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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara al año 2021 como "Año de la Independencia". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA AL AÑO 2021 COMO “AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara al 2021 como “Año de la Independencia”. 

Artículo Segundo. Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal  para 

que durante el año 2021, en toda la documentación oficial se inscriba la leyenda:  “2021: Año de la 

Independencia”. 

En estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita al Poder Judicial de la Federación, 

a los Órganos Constitucionales Autónomos, a las entidades federativas y a sus municipios, así como a la 

Ciudad de México y a sus demarcaciones territoriales a adherirse al presente Decreto. 

Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 

coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial Federales y los Órganos Públicos Autónomos, establecerá 

un programa de actividades para conmemorar el Año de la Independencia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2021 y concluirá su vigencia el 31 de 

diciembre del mismo año. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su difusión. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 

María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Dip. Martha Hortencia 

Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial ocurrida el 19 de noviembre de 2020 
para 4 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracción 

XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de noviembre de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-157-2020, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia por la 

presencia de inundación fluvial ocurrida el 19 de noviembre de 2020, para los municipios de Benemérito de las 

Américas, Catazajá, Maravilla Tenejapa y Marqués de Comillas del Estado de Chiapas; publicándose la 

Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/01114/2020, de fecha 20 de diciembre de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 20 de diciembre de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-167-2020, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial 

ocurrida el 19 de noviembre de 2020, para los municipios de Benemérito de las Américas, Catazajá, Maravilla 

Tenejapa y Marqués de Comillas del Estado de Chiapas. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL 

OCURRIDA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 PARA 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial ocurrida el 19 de noviembre de 

2020 para 4 municipios del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifica la Base Séptima, de las Bases para el proceso de desincorporación, por fusión, 
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con Pronósticos para la Asistencia Pública, publicado el 27 de 
febrero del 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO 141/2020 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público con fundamento en los 
artículos 31, fracciones XXI y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 10, fracción I, 
del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y Transitorio Quinto del Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública, publicada el 14 de enero de 1985, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de febrero de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación las “BASES para el proceso 
de desincorporación, por fusión, de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con Pronósticos para la 
Asistencia Pública”, previendo en su Base Séptima que la conclusión del proceso de fusión no debería 
exceder del 31 de diciembre de 2020; 

Que el pasado 9 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el 
que se modifica la denominación del organismo público descentralizado Pronósticos para la Asistencia Pública 
y se reforma el Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Pronósticos Deportivos para la 
Asistencia Pública, publicado el 24 de febrero de 1978”, mediante el cual se establece que todas las 
referencias que hagan mención a Pronósticos para la Asistencia Pública, en las leyes y demás normatividad 
vigente, se entenderán realizadas a la Lotería Nacional; 

Que derivado de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo de Salubridad General del Gobierno de 
México, el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia”, refiriendo que la Secretaría de Salud sería quien establezca las 
medidas necesarias para la prevención y control de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19); 

Que el 23 de marzo de 2020, la Secretaría de la Función Pública, publicó el “ACUERDO por el que se 
establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el cual fue 
modificado mediante diverso de fecha 27 de marzo de 2020, en el cual se autoriza el trabajo desde casa para 
los servidores públicos, con excepción de aquéllos que por las funciones esenciales a realizar, deban seguir 
ejecutándolas en los lugares designados para esos efectos; 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 
mediante el cual se establecen diversas medidas preventivas que los sectores público, privado y social 
deberán poner en práctica, y principalmente suspende temporalmente las actividades de los sectores público, 
social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas; 

Que el 27 de marzo de 2020, el Titular del Poder Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “DECRETO por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo 
el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención 
prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

Que con fechas 31 de marzo de 2020 y 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, respectivamente, el “ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, y el “ACUERDO por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, a través de los cuales se ordenó la 
suspensión inmediata de actividades no esenciales, y se establecieron las actividades que deberán ser 
consideradas como esenciales, dentro de las cuales no se encuentran las desarrolladas por la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública, ni por Pronósticos para la Asistencia Pública, hoy Lotería Nacional; 
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Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

"ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 

establecen acciones extraordinarias", mismo que fue modificado mediante Acuerdo publicado en el citado 

medio de difusión el 15 de mayo de 2020, en los que se establece la estrategia de reapertura de actividades 

sociales, educativas y económicas de una manera gradual, ordenada y cauta; así como un sistema de 

semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa, incorporando como acción extraordinaria que las actividades de la 

industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, fueran 

actividades esenciales, dentro de las cuales, no se encuentran las relativas a la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública, ni por Pronósticos para la Asistencia Pública, hoy Lotería Nacional; 

Que la Secretaría de la Función Pública, mediante el "ACUERDO por el que se establecen los criterios 

aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19", publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de julio de 2020, establece que del periodo comprendido entre el 3 de agosto y 

el 30 de septiembre de 2020 los Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes en la Administración Pública Federal, podrán 

autorizar o facilitar a las personas servidoras públicas diversas medidas encaminadas a reducir la transmisión 

del virus SARS-CoV2 (COVID-19). Dicho periodo fue ampliado al 4 de enero de 2021, mediante similar 

publicado el 30 de septiembre de 2020; 

Que derivado de la prolongación de la contingencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19), así como en cumplimiento a los Acuerdos señalados en los considerandos anteriores, el periodo 

establecido para concluir el proceso de fusión de Lotería Nacional para la Asistencia Pública con Pronósticos 

para la Asistencia Pública, hoy Lotería Nacional, se vio afectado jurídica y materialmente, lo que ocasionó que 

el plazo establecido sea insuficiente para lograr la conclusión del proceso de fusión; 

De igual manera, respecto de la actividad de ambas Entidades, se observó una disminución de la actividad 

financiera por la suspensión de los concursos y sorteos, así como la dilación en el cumplimiento de diversas 

metas, por lo que resulta necesario modificar el plazo para la conclusión del proceso de fusión entre la Lotería 

Nacional para la Asistencia Pública con Pronósticos para la Asistencia Pública, por lo que he tenido a bien 

emitir el siguiente 

ACUERDO por el que se modifica la Base Séptima, de las BASES para el proceso de 

desincorporación, por fusión, de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con Pronósticos para la 

Asistencia Pública, publicado el 27 de febrero del 2020. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el primer párrafo de la Base Séptima de las "BASES para el proceso de 

desincorporación, por fusión, de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con Pronósticos para la 

Asistencia Pública”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2020, para quedar 

como sigue: 

“SÉPTIMA.- Salvo que exista impedimento legal para ello, la conclusión del proceso de fusión, no deberá 

de exceder del día 31 de diciembre de 2021. 

…” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los 24 días del mes de diciembre de 2020.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 
productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados 
con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como 
la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria expide 
la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 

Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 
generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 

Para efectos de esta Resolución se entenderá, en singular o plural, por: 

1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ADAF, a la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

2. AGCTI, a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información y por 
ACSMC a la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

3. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes; por ACFGCD, a la Administración 
Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos; por ACFI, a la Administración Central 
de Fiscalización Internacional; por ACFPT, a la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia; por ACAJNGC, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Grandes Contribuyentes; por ACPPFGC, a la Administración Central de Planeación y Programación 
de Fiscalización a Grandes Contribuyentes; por ACAJNI, a la Administración Central de Apoyo 
Jurídico y Normatividad Internacional, y por ACFGS, a la Administración Central de Fiscalización a 
Grupos de Sociedades. 

4. AGH, a la Administración General de Hidrocarburos; por ACPPH, a la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos; por ACVH, a la Administración Central de Verificación 
de Hidrocarburos; por ACAJNH, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Hidrocarburos, y por ACCH, a la Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos. 

5. AGJ, a la Administración General Jurídica; por ADJ, a la Administración Desconcentrada Jurídica, y 
por la ACNII, a la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

6. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ADR, a la Administración Desconcentrada 
de Recaudación. 

7. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente; por ADSC, a la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, y por ACGSTME, la Administración Central de 
Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos. 
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8. CESD, al certificado especial de sello digital. 

9. CFDI, al Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

10. CFF, al Código Fiscal de la Federación. 

11. CLABE, a la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

12. CONAGUA, a la Comisión Nacional del Agua. 

13. CONSAR, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

14. Contraseña, a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

15. CSD, al certificado de sello digital. 

16. CURP, a la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

17. DeclaraNOT, a la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

18. DIEMSE, a la Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de 
Exportación. 

19. DIM, a la Declaración Informativa Múltiple. 

20. DIOT, a la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

21. DOF, al Diario Oficial de la Federación. 

22. DPA’s, a los derechos, productos y aprovechamientos. 

23. e.firma, al certificado de la Firma Electrónica Avanzada vigente. 

24. Escrito libre, aquel que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

25. FATCA, Foreign Account Tax Compliance Act. 

26. FCF, al Formato para pago de contribuciones federales. 

27. FED, al Formato Electrónico de Devoluciones. 

28. FMP, al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

29. FPDPA, al Formato para pago de derechos, productos y aprovechamientos. 

30. IAEEH, al impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 

31. IDE, al impuesto a los depósitos en efectivo. 

32. IEPS, al impuesto especial sobre producción y servicios. 

33. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

34. INDEP, al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

35. INM, al Instituto Nacional de Migración. 

36. INPC, al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

37. ISAN, al impuesto sobre automóviles nuevos. 

38. ISR, al impuesto sobre la renta. 

39. ISSSTE, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

40. IVA, al impuesto al valor agregado. 

41. LCO, a la lista de contribuyentes obligados. 

42. LFD, a la Ley Federal de Derechos. 

43. LIF, a la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

44. LISH, a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

45. LRFC, a la lista de contribuyentes inscritos no cancelados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

46. OCDE, a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

47. PCCFDI, al proveedor de certificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

48. PCECFDI, al proveedor de certificación de expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

49. PCGCFDISP, al proveedor de certificación y generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet 
para el Sector Primario. 

50. PCRDD, al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 
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51. PENSIONISSSTE, al Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

52. Portal del SAT y de la Secretaría, a los localizados en las direcciones electrónicas www.sat.gob.mx y 
www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

53. RFA, a la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la 
misma se señalan. 

54. RFC, al Registro Federal de Contribuyentes. 

55. RIF, al Régimen de Incorporación Fiscal. 

56. RISAT, al Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

57. RMF, a la Resolución Miscelánea Fiscal. 

58. SAT, al Servicio de Administración Tributaria. 

59. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

60. SENEAM, a los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

61. SIPRED, al Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

62. SIRALAB, al Sistema de Recepción de Análisis de Laboratorios. 

63. SOCAP, a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

64. TESOFE, a la Tesorería de la Federación. 

65. UDI, a la Unidad de Inversión. 

66. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización. 

Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se 
entenderán referidos a las reglas o anexos de la presente Resolución. Asimismo, por Portal del SAT se 
entenderá el Portal de trámites y servicios, así como el buzón tributario. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 
son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

Contenido 

Título 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos 

Sección 2.6.1. Disposiciones generales 

Sección 2.6.2. De los proveedores autorizados en materia de controles 
volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas 
físicas del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, 
propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; 
artesanos, enajenantes de vehículos usados, desperdicios 
industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los 
adquirentes de sus bienes 
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Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 
retenciones 

Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de 
intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la 
Ley Federal del Derecho de Autor 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sección 2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

Sección 2.8.3. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Sección 2.8.4. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y 
morales 

Sección 2.8.5. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía 
Internet y ventanilla bancaria 

Sección 2.8.6. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de personas físicas 

Capítulo 2.10. Del pago de DPA’s vía Internet y ventanilla bancaria 

Capítulo 2.11. De las facultades de las autoridades fiscales 

Capítulo 2.12. Dictamen de contador público inscrito 

Capítulo 2.13. Pago a plazos 

Capítulo 2.14. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Capítulo 2.15. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Capítulo 2.16. De las infracciones y delitos fiscales 

Capítulo 2.17. Del recurso de revocación 

Capítulo 2.18. De la Información sobre la Situación Fiscal 

Capítulo 2.19. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

Capítulo 2.20. De los Órganos Certificadores 

Capítulo 2.21. De la revelación de esquemas reportables 

3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

Capítulo 3.2. De los ingresos 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito y de Seguros y Fianzas, Almacenes Generales de 
Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos de Inversión 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 
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Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 

Capítulo 3.13. Del RIF 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal 
de bienes inmuebles 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional 

Capítulo 3.19. De las entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. Disposiciones generales 

Sección 3.21.2. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

Sección 3.21.4. De las sociedades cooperativas de producción 

Sección 3.21.5. De la opción de acumulación de ingresos por personas morales 

Sección 3.21.6. De las cuentas personales para el ahorro 

Sección 3.21.7. Del estímulo fiscal a las figuras jurídicas extranjeras que 
administren inversiones de capital privado 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

Capítulo 3.23. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

6. Contribuciones de mejoras 

7. Derechos 

8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

9. Ley de Ingresos de la Federación 

10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

11. Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 
personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita 
el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y 
modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 
28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de 
medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 6 de noviembre de 2020 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas 
fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo 11.6. De las Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 
“Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los 
sectores pesquero y agropecuario” publicado en el DOF el 30 de diciembre de 
2015 

Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones 

Capítulo 11.8. Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF 8 de enero de 2019. 

12. De la prestación de servicios digitales 

Capítulo 12.1. De los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales a receptores 
ubicados en territorio nacional 

Capítulo 12.2. De los servicios digitales de intermediación entre terceros 

Capítulo 12.3. De las personas físicas que enajenan bienes, prestan servicios, conceden 
hospedaje o el uso o goce temporal de bienes mediante el uso de plataformas 
tecnológicas 

13. Disposiciones de Vigencia Temporal 

Título 1. Disposiciones generales 

 Excepción al Secreto Bancario 

1.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV, segundo párrafo del CFF, se entiende que la 
solicitud de información que se realice conforme al citado precepto legal constituye una 
excepción al procedimiento establecido en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

 CFF 32-B, Ley de Instituciones de Crédito 142 

 Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén 
inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la 
aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán 
señalar al menos una dirección electrónica de contacto, conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes 
medios: 

a) A través del Portal del SAT. 

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT, en 
el aplicativo SAT Móvil o en el Portal www.gob.mx. 

II. El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días contados a partir 
del día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el 
contribuyente deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave en el RFC y 
Contraseña. 
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III. Cuando del análisis a la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación 
de los datos del contribuyente publicados en su Portal, dentro del plazo de cinco 
días contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de aclaración. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a cabo de 
manera trimestral la actualización de los datos publicados en su Portal. 

 CFF 69 

 Publicación de contribuyentes 

1.3. Para los efectos del artículo 69, décimo segundo párrafo, fracción III del CFF, el SAT 
únicamente publicará a los contribuyentes que, además de estar no localizados, presenten 
incumplimiento sistemático de sus obligaciones fiscales. 

 CFF 69 

 Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar 
los hechos que determinaron dicha presunción 

1.4. Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por 
buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de 
operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, 
notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se 
encuentre en dicha situación. 

 Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios globales que contengan la relación de los 
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos previstos en el artículo  69-
B, primer párrafo del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del SAT y en el 
DOF, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del citado artículo, en relación 
con lo establecido en el numeral 69, primer párrafo del Reglamento del CFF. 

 Los contribuyentes dentro del plazo de quince días, computado a partir de la última de las 
notificaciones que se hayan efectuado siendo esta la publicación que se lleva a cabo a 
través del DOF, podrán manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la 
documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos dados a 
conocer en el oficio que contiene la presunción de inexistencia de operaciones, lo anterior 
en términos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF. 

 Lo anterior, observando lo que para tal efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF “Informe y 
documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 69-B 

 Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 
recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 

1.5. Para los efectos del artículo 69-B, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y morales 
que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes 
incluidos en el listado definitivo a que se refiere el cuarto párrafo del referido artículo, podrán 
acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 
dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello conforme a 
la ficha de trámite 157/CFF “Informe y documentación que deberán presentar los 
contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los 
servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que les 
expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo 
que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada, dicho plazo se 
podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud dentro 
del plazo inicial de diez días. 

 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no 
proporcione la información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la 
autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en 
derecho proceda. 
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 El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente acreditó 
que efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos 
comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de 
aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. 

 CFF 69-B 

 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 
que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 
presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 
establezca un procedimiento diferente. 

 Cuando se trate de trámites respecto de los cuales no exista el medio electrónico o formato 
para su presentación o tratándose de sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse 
en el RFC, los documentos e información necesarios para su atención se deberán presentar 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, ante dicha unidad 
administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

II. Tratándose de trámites de contribuyentes competencia de la AGH, ante dicha 
unidad administrativa en Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, planta baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. Lo anterior, con 
independencia de las distintas ubicaciones de sus administraciones centrales, 
señaladas en el Anexo 23. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en el Portal del SAT, en el aplicativo SAT Móvil o en el Portal www.gob.mx. 

 Los contribuyentes que deban presentar ante el SAT trámites o medios de defensa, 
mediante documento digital, los enviarán a través del Portal del SAT. 

 Tratándose de trámites o medios de defensa en los cuales el último día del plazo o con 
fecha determinada el Portal del SAT se encuentra inhabilitado por alguna contingencia, se 
prorrogará el plazo hasta el día siguiente hábil en que esté disponible dicho Portal. 

 Para efectos del Anexo 1-A, los trámites contenidos en el mismo podrán presentarse ante la 
autoridad competente a través de los medios y en los términos que se tenían establecidos 
con anterioridad al señalamiento de presentación de estos a través del buzón tributario y 
cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante cualquier ADSC. Lo anterior, 
hasta que el SAT dé a conocer en su Portal los formatos que se deberán utilizar para tales 
efectos. 

 Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en 
el RFC, así como de los que no se encuentren obligados a tramitar la e.firma y las que se 
presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, se realizarán mediante 
escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que 
corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 22, 23, 31, RISAT 32 

 Protección de datos personales 

1.7. Para los efectos del artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, los datos personales 
recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás manifestaciones, ya 
sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, son incorporados, 
protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT conforme a las 
disposiciones fiscales, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal y solo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones establecidas en el 
artículo 69 del CFF, además de las previstas en otros ordenamientos legales. 
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 Las personas físicas a efecto de modificar o corregir sus datos personales, podrán acudir a 
cualquier ADSC, o bien, realizarlo a través del Portal del SAT, con su clave en el RFC y 
Contraseña, a fin de actualizar la información correspondiente. 

 CFF 69 

 Requisitos de los trámites 

1.8. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a 
conocer en el Anexo 1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas fichas de trámite, salvo 
señalamiento expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos señalados en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a 
favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente 
Resolución para la realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado 
en la citada Resolución, lo dispuesto en dicho Portal y página para el trámite que 
corresponda. 

 Asimismo, el SAT dará a conocer en su Portal de forma anticipada y únicamente con fines 
informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes. Los beneficios contenidos en dichas reglas, serán aplicables 
a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa 
para tales efectos. 

 Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 

III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales emitidos de 
conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VI. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 
refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VII. Anexo 7, que compila los criterios normativos en materia de impuestos internos 
emitidos de conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

VIII. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto. 

IX. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, para la opción de actualización de 
deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

X. Anexo 10, por el que se da a conocer el Catálogo de claves de país y país de 
residencia. 

XI. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de 
tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

G. Rectificaciones 
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XII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, 
para efectos del pago de derechos. 

XIII. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 

XIV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XV. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVI. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios relativos a la 
revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 2020, utilizando 
el sistema de presentación del dictamen 2020 (SIPRED 2020). 

XVII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2020, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2020(SIPRED 2020). 

XVIII. Anexo 17 De los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos Certificadores 
de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XIX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos que para gasolina, diésel, gas 
natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, se enajene en establecimientos abiertos al público en general, de 
conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XX. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos. 

XXI. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIII. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de Población. 

XXIV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXV. Anexo 24, que se refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVI. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y las 
Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de 
las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 

XXVII. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información 
respecto de las cuentas y los pagos a que se refiere la Primera Parte de dicho 
Anexo. 

XXVIII. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXIX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera a 
través de servicios. 

XXX. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento. 
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XXXI. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

XXXII. Anexo 29, que contiene documentos normativos técnicos adicionales al Anexo 20, 
que deben observar los PCCFDI, y los supuestos de infracción que pueden cometer 
los mismos proveedores. 

XXXIII. Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos  y 
petrolíferos”. 

XXXIV. Anexo 31 “De los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento 
de los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos y de 
los certificados que se emitan”. 

XXXV. Anexo 32 “De los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina,  y de 
los dictámenes que se emitan”. 

 CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2021 3.5.8., 3.15.1. 

 Referencias a la Ciudad de México y a las Alcaldías 

1.10. Para efectos de los artículos 18, segundo párrafo, fracción I, 29-A, primer párrafo,  
fracciones I y III, así como 31 del CFF, las referencias que hagan los contribuyentes al 
Distrito Federal y a las Delegaciones en las promociones, comprobantes fiscales digitales 
por Internet, declaraciones, avisos o informes que presenten ante las autoridades fiscales, 
se entenderán hechas a la Ciudad de México y a las Alcaldías, respectivamente y tal 
situación no se considerará infracción a las disposiciones fiscales. 

 CFF 18, 29-A, 31, 81, 82, 83, 84 

 Presunción de transmisión indebida del derecho a disminuir pérdidas fiscales. 
Procedimiento para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos 

1.11. Para los efectos del artículo 69-B Bis, cuarto, quinto y séptimo párrafos del CFF, los 
contribuyentes aportarán la documentación e información que consideren pertinente para 
desvirtuar los hechos notificados, observando para tales efectos lo dispuesto en la ficha de 
trámite 276/CFF “Documentación e información para desvirtuar la presunción de la 
transmisión indebida del derecho a disminuir pérdidas fiscales establecida en el artículo 69-
B Bis del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 69-B Bis 

 Información y documentación proporcionada por el tercero colaborador fiscal 

1.12. Para los efectos del artículo 69-B Ter del CFF, el tercero colaborador fiscal informará a la 
autoridad fiscal sobre la expedición, enajenación o adquisición de CFDI que amparan 
operaciones inexistentes, a través del Portal del SAT, debiendo señalar su nombre 
completo, teléfono de contacto y correo electrónico, así como el nombre, razón o 
denominación social y clave en el RFC del contribuyente cuya información proporciona. 

 La información que proporcione el tercero colaborador fiscal deberá ser suficiente para 
acreditar, directa o indirectamente, la ausencia de activos, personal, infraestructura o 
capacidad material del contribuyente que se informa y que llevó a cabo la expedición, 
enajenación o adquisición de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, 
debiendo narrar los hechos con los que explique detalladamente el o los esquemas de 
operación del contribuyente, y precisando exactamente qué posición ocupa éste con 
relación a otros contribuyentes involucrados en dicho esquema, indicando además las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 El tercero colaborador fiscal adjuntará, a través del correo electrónico 
denuncias@sat.gob.mx, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el archivo electrónico 
que contenga la documentación relacionada con la información que proporciona, en el que 
ilustre el esquema de operación utilizado por el contribuyente que informa, indicando el 
número de folio asignado. 

 En caso de no adjuntar la documentación a que se refiere el párrafo anterior, dentro del 
plazo establecido en éste, no se dará trámite a la información proporcionada; sin embargo, 
una vez que cuente con la documentación que considere idónea, podrá informar 
nuevamente a la autoridad fiscal y se le asignará un nuevo número de folio. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

 La autoridad fiscal podrá requerir información y/o documentación adicional al tercero 
colaborador fiscal, a efecto de verificar lo informado por éste; para tal efecto, dicho tercero 
contará con un plazo máximo de diez días hábiles para atender el requerimiento. 

 Cuando el tercero colaborador fiscal no cumpla con todo lo dispuesto en los párrafos 
anteriores de la presente regla, no desahogue la solicitud de información adicional o no 
logre ser contactado por la autoridad fiscal, la información se tendrá por no presentada. 

 El hecho de que un tercero colaborador fiscal haya proporcionado información y 
documentación que pueda ser utilizada por la autoridad fiscal en un procedimiento del 
artículo 69-B del CFF o para motivar la resolución que se llegue a emitir dentro de dicho 
procedimiento, no le generará el derecho a ser informado de los actos emitidos dentro del 
mismo, con excepción de la información que se publique en el DOF, la cual constituye 
información pública. 

 CFF 69-B, 69-B Ter 

Título 2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

 Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 
federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar el documento determinante del crédito fiscal en original, en copia certificada 
o en documento digital con firma electrónica del funcionario autorizado, dentro del plazo 
máximo de un año, contado a partir de la fecha en que se encuentre firme dicho crédito, no 
pagado ni garantizado, y cumplir además con los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 

c) Domicilio completo del deudor en territorio nacional: calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad, entidad federativa, código postal y municipio 
o alcaldía, según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 
deudor, en caso de estimarlo pertinente los proporcionará a las autoridades del SAT 
o de las entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo 
emitió, en un solo tanto por cada sancionado, en original o en copia certificada 
o en documento digital con firma electrónica del funcionario autorizado. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en UMA o en 
cualquier otra forma convencional, se deberá señalar su importe equivalente en 
pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias conforme a los 
procedimientos contenidos en la ley que establezca las sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que tengan un destino específico o sean 
participables con terceros, se deberán remitir para su cobro, al SAT. 
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 Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que no tengan un destino específico o no 
sean participables con terceros, deberán remitirse para su cobro a las entidades 
federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

i) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento determinante 
del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 

Las resoluciones determinantes deberán tener debidamente identificado el tipo de concepto, 
es decir, si se trata de una sanción económica, multa y pliego de responsabilidad, así como 
el importe adeudado por cada uno de los sancionados y, para efectos del artículo 21, primer 
párrafo del CFF, se deberá especificar la fecha o el mes y año en que cada deudor debió 
hacer el pago. 

Las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener además los 
requisitos previstos en la fracción I de la presente regla por cada uno de los sancionados y, 
para efectos del primer párrafo del artículo 21 del CFF, se deberá especificar la fecha o el 
mes y año en que cada deudor debió realizar el pago. El SAT y las entidades federativas 
coordinadas, según corresponda, podrán devolver dichos documentos en un plazo no mayor 
a diez días hábiles a partir de su recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane 
las omisiones. 

Tratándose de multas y de la reparación del daño que impongan el Poder Judicial de la 
Federación o el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que se remitan al SAT para su 
cobro, se deberán proporcionar los datos de la clave en el RFC con homoclave; CURP o 
fecha de nacimiento; nombre completo, denominación o razón social del deudor y, en su 
caso, del representante legal, así como su domicilio, precisando calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad, código postal, municipio o alcaldía y entidad federativa, o 
aquel domicilio en que pueda ser localizado el sancionado, en el entendido que cuando se 
trate de funcionarios públicos, la multa deberá estar determinada a la persona física que 
cometió la infracción. Para el caso de que la autoridad impositora no proporcione los 
requisitos señalados, el SAT y las entidades federativas podrán devolver la resolución en el 
plazo señalado en el párrafo anterior, a efecto de que la autoridad emisora subsane las 
omisiones. 

 Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como información adicional 
para la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 146-A, primer y segundo párrafos del CFF, el SAT 
y las autoridades administrativas federales, podrán coordinarse para la recepción, control y 
baja contable de aquellos adeudos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en 
moneda nacional a 200 UDIS. 

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
estos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor que 
el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del Portal 
del SAT, o bien, podrá optar por acudir a las oficinas del SAT para la generación del mismo. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
el requisito de la fracción II, inciso h) de la presente regla, no será aplicable para las multas 
referidas en este párrafo. 

 CFF 4, 17-D, 17-I, 21, 146-A, Ley de Coordinación Fiscal 13, RMF 2021 2.1.42. 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2. Para los efectos de los artículos 9, fracción I, tercer párrafo del CFF; 5, quinto y décimo 
séptimo párrafos, 26, segundo párrafo, 28, fracción XXIII, 60, primer párrafo, fracción III, 
161, décimo octavo párrafo, 176, octavo párrafo, 183, tercer párrafo y 205 de la Ley del ISR; 
272 y 274 del Reglamento de la Ley del ISR, y Primero del “Decreto mediante el cual se 
otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el DOF el 08 
de enero de 2019; así como de las reglas 3.1.4., 3.1.22., primer párrafo, fracción l, 3.3.1.27., 
primer párrafo, fracción II, 3.18.3., primer párrafo, fracción V, 3.18.19., primer párrafo, 
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fracción III, 3.18.21., primer párrafo, fracción I, 3.18.23., segundo párrafo, 3.18.34., primer 
párrafo, fracción III, 3.19.1., 5.1.11., segundo párrafo y 11.8.2., se entenderá que un país o 
jurisdicción tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un acuerdo de 
intercambio de información con México; dicho acuerdo contenga disposiciones 
idénticas o sustancialmente similares o análogas al “Modelo de acuerdo sobre 
intercambio de información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de 
Trabajo del Foro Global de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, y 
dicho país o jurisdicción efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 18 de enero de 1990, Estados Unidos de América. 

b) A partir del 1 de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá. 

c) A partir del 1 de enero de 2011, Bermudas y Mancomunidad de las Bahamas. 

d) A partir del 4 de febrero de 2011, Antillas Holandesas. 

e) A partir del 3 de marzo de 2012, Islas Cook. 

f) A partir del 4 de marzo de 2012, Isla del Hombre (Isla de Man). 

g) A partir del 9 de marzo de 2012, Islas Caimán. 

h) A partir del 22 de marzo de 2012, Jersey. 

i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 

j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 

k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 

l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 

m) A partir del 24 de julio de 2014, Principado de Liechtenstein. 

n) A partir del 27 de agosto de 2014, Gibraltar. 

o) A partir del 1 de septiembre de 2014, Aruba. 

p) A partir del 1 de enero de 2016, Santa Lucía. 

II. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación con México; dicho tratado contenga un artículo idéntico o 
sustancialmente similar o análogo al artículo 26 del “Modelo de Convenio Tributario 
sobre la Renta y el Patrimonio”, a que se refiere la actualización adoptada por el 
Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2005, y dicho país o jurisdicción efectivamente 
intercambie información con México. 

 En el caso de que el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación y efectivamente intercambie información con México, 
pero dicho tratado no contenga un artículo idéntico o sustancialmente similar o 
análogo al artículo citado en el párrafo anterior, se entenderá que dicho país o 
jurisdicción tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con 
México, siempre que las autoridades fiscales del mismo país o jurisdicción hayan 
manifestado públicamente que adoptaron la actualización mencionada en el párrafo 
anterior en la aplicación del artículo sobre intercambio de información del tratado 
referido. 

Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá 
respecto del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
en materia de impuestos sobre la renta, publicado en el DOF el 17 de julio de 
1992. 

b) A partir del 1 de enero de 1993, Reino de Suecia y República Francesa. 
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c) A partir del 1 de enero de 1994, Estados Unidos de América. 

d) A partir del 1 de abril de 1994, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

e) A partir del 1 de enero de 1995, Reino de España y Reino de los Países Bajos. 

f) A partir del 1 de enero de 1996, República de Corea, República de Singapur y 
República Italiana. 

g) A partir del 1 de enero de 1997, Japón y Reino de Noruega. 

h) A partir del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2010, Reino de 
Bélgica. 

i) A partir del 1 de enero de 1999, República de Finlandia. 

j) A partir del 1 de enero de 2000, República de Chile y Estado de Israel, este 
último hasta el 31 de diciembre de 2010. 

k) A partir del 1 de enero de 2001, República de Ecuador. 

l) A partir del 1 de enero de 2002, República Portuguesa y Rumania. 

m) A partir del 1 de enero de 2003, República Checa. 

n) A partir del 1 de enero de 2007, República Federativa del Brasil y República 
Popular China. 

o) A partir del 1 de agosto de 2007, Nueva Zelandia. 

p) A partir del 1 de enero de 2008, Canadá respecto del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta, publicado en el DOF el 20 de junio de 2007, y República 
Eslovaca. 

q) A partir del 10 de abril de 2008, Australia. 

r) A partir del 1 de enero de 2009, Federación de Rusia y República de Islandia. 

s) A partir del 1 de enero de 2010, Barbados y República Federal de Alemania. 

t) A partir del 1 de enero de 2011, Consejo Federal Suizo, Reino de Dinamarca, 
República de Austria, República de la India, República de Panamá, República 
de Polonia, República de Sudáfrica, República Helénica y República Oriental 
del Uruguay. 

u) A partir del 31 de diciembre de 2011, República de Hungría. 

v) A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 

w) A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin, República de Lituania y 
Ucrania. 

x) A partir del 1 de enero de 2014, República de Colombia, República de Estonia, 
Hong Kong, Estado de Kuwait, República de Letonia y Estado de Qatar. 

y) A partir del 1 de enero de 2015, Emiratos Árabes Unidos y República de Malta. 

z) A partir del 1 de enero de 2016, República de Turquía. 

aa) A partir del 1 de enero de 2018, República Argentina. 

bb) A partir del 1 de enero de 2019, Jamaica, Reino de Arabia Saudita y República 
de Filipinas. 

cc) A partir del 1 de enero de 2020, República de Costa Rica y República de 
Indonesia. 

III. Cuando en el país o jurisdicción de que se trate haya surtido sus efectos la 
Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, 
publicados en el DOF el 27 de agosto de 2012, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 
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 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 2013, Mancomunidad de Australia, República de 
Corea, Reino de Dinamarca, República de Eslovenia, República de Finlandia, 
República Francesa, República de Georgia, Groenlandia, República de la 
India, República de Islandia, Islas Feroe, República Italiana, República de 
Moldavia, Reino de Noruega, República de Polonia, Reino de Suecia y Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

b) A partir del 1 de enero de 2014, República de Albania, República Argentina, 
Aruba, Belice, República de Costa Rica, Curazao, República de Ghana, 
República Helénica, República de Irlanda, Isla de San Martín, Islas Turcas y 
Caicos, Japón, República de Malta, Montserrat, Reino de los Países Bajos, 
Reino de España y Ucrania. 

c) A partir del 1 de enero de 2015, Anguila, Bermudas, Canadá, Gibraltar, 
Guernsey, Gran Ducado de Luxemburgo, Islas Caimán, Isla del Hombre, Islas 
Vírgenes Británicas, Jersey, Nueva Zelandia, República de Austria, República 
de Colombia, República de Croacia, República Checa, República de Estonia, 
República de Letonia, República de Lituania, República Eslovaca, República 
de Sudáfrica, República de Túnez y Rumania. 

d) A partir del 1 de enero de 2016, República Federal de Alemania, República de 
Azerbaiyán, Reino de Bélgica, República de Camerún, República de Chipre, 
República de Hungría, República de Kazajistán, República de Mauricio, 
República Federal de Nigeria, República Portuguesa, Federación de Rusia, 
Serenísima República de San Marino, República de Seychelles y República de 
Indonesia. 

e) A partir del 1 de enero de 2017, Principado de Andorra, Barbados, República 
Federativa del Brasil, República de Bulgaria, República de Chile, República 
Popular China, Principado de Liechtenstein, República de Nauru, Niue, Saint 
Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Estado Independiente de Samoa, 
Reino de Arabia Saudita, República de Senegal, República de Singapur, 
República de Uganda, República Oriental del Uruguay y Estado de Israel. 

f) A partir del 1 de enero de 2018, Consejo Federal Suizo, Islas Cook, Malasia, 
Principado de Mónaco, República de Guatemala, República de Líbano, 
República de las Islas Marshall, República Islámica de Pakistán, Santa Lucía y 
República de Panamá. 

g) A partir del 1 de enero de 2019, Mancomunidad de las Bahamas, Reino de 
Bahréin, Granada, Emiratos Árabes Unidos, Hong Kong, Kuwait, Macao, 
Turquía y República de Vanuatu. 

h) A partir del 1 de enero de 2020, Antigua y Barbuda, Brunei Darussalam, 
Dominica, República Dominicana, República de Ecuador, El Salvador, 
Jamaica, Marruecos, Estado de Qatar y Serbia. 

i) A partir del 1 de enero de 2021, Armenia, Cabo Verde, Kenia, Mongolia, 
Montenegro, Macedonia del Norte y Omán. 

 Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 
actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 
2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir 
la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 29 
de diciembre de 2009, la referencia al Anexo 10 de la RMF deberá entenderse hecha a esta 
regla. 

 CFF 9, LISR 5, 26, 28, 60, 161, 176, 183, 205, RLISR 272, 274, Decreto DOF 08/01/2019 
Artículo Primero, RMF 2021 3.1.4., 3.1.22., 3.3.1.27., 3.18.3., 3.18.19., 3.18.21., 3.18.23., 
3.18.34., 3.19.1., 5.1.11., 11.8.2., Convenio y Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 
31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, Protocolo DOF 22/12/2010, Convención y Protocolo 
DOF 27/08/2012 
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 Constancia de residencia fiscal 

2.1.3. Para los efectos de los artículos 9 del CFF y 4 de la Ley del ISR, la constancia de residencia 
fiscal en México se solicitará en términos de la ficha de trámite 6/CFF “Solicitud de 
constancia de residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, LISR 4 

 Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 
habitación 

2.1.4. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 
domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 
señalado en el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso a) del CFF. 

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado 
en el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso b) del CFF. 

 CFF 10 

 Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 

2.1.5. Para los efectos del artículo 10, primer párrafo, fracción I del CFF, las personas físicas 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que 
perciban ingresos por enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio 
nacional, podrán considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en 
territorio nacional que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

 CFF 10 

 Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son días inhábiles para el SAT el 1 y 2 de abril de 2021, así como el 2 de noviembre 
de 2021. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales 
correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante 
las unidades administrativas del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra 
guardias y que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las 
facultades de acuerdo a lo previsto en los artículos 13 del CFF y 18 de la Ley 
Aduanera. 

II. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 
fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 
considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a 
conocer con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Horario de recepción de documentos 

2.1.7. Para los efectos del artículo 7 del Reglamento del CFF, se estará a lo siguiente: 

 El horario de recepción de documentos en la oficialía de partes de las unidades 
administrativas del SAT que tengan el carácter de autoridades fiscales, es el comprendido 
de las 8:00 horas a las 14:30 horas, salvo lo expresamente regulado en las Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 

 Tratándose de promociones que deban presentarse a través del buzón tributario; cuando el 
contribuyente haga uso del mismo en día inhábil, las promociones se tendrán por recibidas 
la primera hora del día hábil siguiente. 

 Las entidades federativas coordinadas en términos del artículo 13 de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal, en su carácter de autoridades fiscales federales podrán considerar los 
horarios señalados en esta regla. 

 CFF 12, 13, Ley Federal de Coordinación Fiscal 13, 14, RCFF 7, Reglas Generales de 
Comercio Exterior 
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 Operaciones de préstamo de títulos o valores. Casos en los que se considera que no 
hay enajenación 

2.1.8. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de 
bienes en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando 
además de restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se 
realicen de conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de 
crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones dadas a conocer mediante 
Resolución del 18 de septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la 
Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 Tampoco se considera que existe enajenación de bienes en los contratos de préstamo de 
valores cuyo vencimiento se defina por el prestamista, siempre y cuando se restituyan los 
títulos o valores por parte del prestatario y se realicen de conformidad con lo establecido en 
el párrafo anterior. 

 CFF 14-A 

 Cumplimiento de requisito en escisión de sociedades 

2.1.9. Para los efectos del artículo 14-B, primer párrafo, fracción II, inciso a), primer y tercer 
párrafos del CFF, no se considerará que se incumple con el requisito de tenencia accionaria 
a que se refieren dichos párrafos, cuando dentro de un plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha en que surta efectos la escisión de que se trate, por lo menos el 2% de las 
acciones con derecho a voto de la sociedad escindente o escindida sean adquiridas, en 
términos de la regla 3.21.2.3., por un fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos 
en la regla 3.21.2.2. 

 Lo previsto en la presente regla resultará aplicable únicamente tratándose de escisión de 
personas morales residentes en México, a través de las cuales se transmitan a las 
sociedades escindidas o se mantengan en las sociedades escindentes bienes consistentes 
en terrenos, activos fijos o gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a 
que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b). 

 En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el momento en que 
surtió efectos la escisión, debiendo pagar la sociedad escindente el impuesto que haya 
correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como valor de 
la enajenación, el precio o monto de la contraprestación que hubieran pactado partes 
independientes en operaciones comparables. 

 CFF 14, 14-B, 17-A, 21, LISR 13, RMF 2021 3.21.2.2., 3.21.2.3. 

 Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 
que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, se 
considerarán autorizadas, siempre que presenten a través del buzón tributario, un aviso en 
los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Aviso para llevar a cabo una fusión posterior”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

 Fusión o escisión de sociedades que formen parte de una reestructuración 
corporativa 

2.1.11. Para los efectos del artículo 14-B, quinto párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente con 
el requisito establecido en el artículo 24, fracción IX de la Ley del ISR. 

 CFF 14-B, LISR 24 

 Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 

2.1.12. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 20 de la Ley del ISR, así como de las 
demás disposiciones aplicables, se consideran operaciones financieras derivadas de capital, 
entre otras, las siguientes: 

I. Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de divisas 
celebradas conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 
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II. Las realizadas con títulos opcionales “warrants”, celebradas conforme a lo previsto 
en las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme a 
las prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con instrumentos 
conocidos mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto cuando se trate de 
dos o más “forwards” con fechas de vencimiento distintas, adquiridos 
simultáneamente por un residente en el extranjero y la operación con el primer 
vencimiento sea una operación contraria a otra con vencimiento posterior, de tal 
modo que el resultado previsto en su conjunto sea para el residente en el extranjero 
equivalente a una operación financiera derivada de tasas de interés por el plazo 
entre las fechas de vencimiento de las operaciones “forwards” referidas a la divisa. 
En este caso, se entenderá que el conjunto de operaciones corresponde a una 
operación financiera derivada de deuda, entre las otras descritas en el segundo 
párrafo de esta regla. 

 Asimismo, se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las 
siguientes: 

I. Las operaciones con títulos opcionales “warrants”, referidos al INPC, celebradas por 
los sujetos autorizados que cumplan con los términos y condiciones previstos en las 
circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas conforme 
a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

III. Las operaciones con futuros sobre el nivel del INPC, celebradas conforme a lo 
previsto por las circulares emitidas por el Banco de México. 

 CFF 16-A, LISR 20 

 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.13. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 
mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquel en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de 
la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, 
publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 
2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 
puntos correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 
10 de febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de 
enero de 2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero 
de 2008 al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes 
anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el 
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INPC del mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2010, que fue de 143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de 
diciembre de 2007, publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 
125.564 puntos. No obstante, de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo 
del CFF, tratándose de cantidades que no han estado sujetas a una actualización, 
se debe considerar el INPC del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron 
en vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto 
sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el 
DOF el 7 de diciembre de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los 
artículos 82, fracciones X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 

II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), 
d), e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, 
fracciones I a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, 
fracciones I y II; 108, cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, 
primer párrafo y 150, segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por 
última vez en el mes de enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de 
la RMF para 2008, publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento 
porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero 
de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% 
mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de 
dividir 100.797 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, 
publicado en el DOF el 8 de abril de 2011, entre 91.606269782709 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 
de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero 
de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
91.606269782709 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta 
fracción, está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre 
de 2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 
2011, fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 
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 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 
12 de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los 
artículos 82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII;  
84-J y 84-L del CFF. 

III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, 
publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, 
entraron en vigor el 1 de enero de 2010. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio 
de 2012, publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el 
DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el 
INPC correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre 
del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que hayan entrado en vigor, conforme 
lo establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 
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 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta 
fracción, está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre 
de 2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 
2011, fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de 
la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, 
publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 
2008 y fueron actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro 
A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 
100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 
23 de febrero de 2011, que fue de 99.250412032025 puntos. Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo;  32-
H, fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, 
incisos b) y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, 
III y V; 86-H, primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80, fracciones 
I, III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), 
b), c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, 
IV, inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 
84-L; 86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 
penúltimo párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del 
CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas 
entraron en vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, 
rubro A, de la RMF para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 
de diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 
9 de diciembre de 2011, que fue de 102.707 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2016. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 
XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2012, publicada en 
el DOF el 31 de diciembre de 2012. 
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 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2012 y hasta el mes de noviembre de 2015 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 118.051 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre 107.000 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el 
DOF el 10 de diciembre de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2012 al mes de diciembre de 2015. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2015, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1032. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución. La 
actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 
82, fracciones X, XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 
84-B, fracciones VIII a XII; 86-B, fracción I y V, así como; 86-H, segundo y tercer 
párrafos del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a conocer 
en el Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 03 de enero de 2014, 
excepto en el caso de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la 
cual se dio a conocer en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2016, publicado en el DOF el 6 de mayo de 2016. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016 fue de 10.50%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes de 
diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el 
DOF el 10 de diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2013 al mes de diciembre de 2016. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2016, 
publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.0999. 

 Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, 
fracción I, primer párrafo del CFF, se utilizó el factor de actualización de 1.0330, que 
fue el resultado de dividir el INPC del mes de noviembre de 2016, que es de 
121.953 puntos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, entre el INPC del 
mes de noviembre de 2015, que es de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2015. 
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 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2017, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos”, publicado 
en el DOF el 30 de noviembre de 2016. Dichas cantidades son las que se 
encuentran en el artículo 82, fracciones XXXIX y XL del CFF. 

VIII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 80, fracciones I, III, incisos 
a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a) a e), II, incisos a) a g), III a IX, XII a XV, 
XVII a XXV, XXVII a XXXI; 84, fracciones I a IV, inciso a), V, VIII, XI, XIII; 84-B, 
fracciones I, III a VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 86, fracciones I a V; 86-B, fracciones II 
y IV; 86-F; 88; 91; 102, último párrafo; 104, fracciones I y II; 108, fracciones I a III; 
112; 115 y 150 del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2015 y fueron dadas a 
conocer en el Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el 
DOF el 07 de enero de 2015. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 127.513 puntos correspondiente al INPC del mes de agosto 
de 2017, publicado en el DOF el 08 de septiembre de 2017, entre 115.493 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2014, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el 
comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se 
obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el 
citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre 
de 2017, publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, que fue de 130.044 
puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

 Por otra parte, la cantidad actualizada establecida en el artículo 32-H, fracción I, 
primer párrafo del CFF, se dio a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el DOF el 16 de mayo de 2017. Ahora 
bien, de conformidad con el segundo párrafo de dicha fracción, se procedió a 
realizar su actualización, para lo cual se utilizó el factor de actualización de 1.0663, 
mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 
130.044 puntos, publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, entre el INPC del 
mes de noviembre de 2016, que fue de 121.953 puntos, publicado en el DOF el 09 
de diciembre de 2016. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado 
conforme a lo establecido en el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se 
han ajustado a la decena inmediata superior. 
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IX. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 82, fracción XXXIV; 84-H y 
90 del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2016 y fueron dadas a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el DOF el 12 de 
enero de 2016 y el artículo 82, fracciones XXXVII y XXXVIII, dadas a conocer en el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2015 y hasta el mes de noviembre de 2017 fue de 10.16%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 130.044 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, entre 118.051 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el 
DOF el 10 de diciembre de 2015, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el 
comprendido del mes de noviembre de 2015 al mes de diciembre de 2017. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se 
obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el 
citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre 
de 2017, publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, que fue de 130.044 
puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2015, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1015. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

X. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2019. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 59, fracción III, tercer párrafo; 80, fracción II; 82, fracciones X, 
XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, fracciones 
VIII a XII; 86-B, fracciones I y V, y 86-H del CFF, fueron dadas a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, de la RMF, y en el rubro B las cantidades establecidas en los 
artículos 86-B, fracción III y 86-J del CFF, publicados en el DOF el 16 de mayo de 
2017 y las cantidades establecidas en el artículo 82, fracciones XXXVI, XXXIX y XL 
del CFF, dadas a conocer en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre 
de 2016. Las anteriores cantidades actualizadas, entraron en vigor el 1 de enero de 
2017. En el caso de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, 
fracción I, primer párrafo del CFF, se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, 
rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2017, y cuya 
vigencia fue a partir del 1 de enero de 2018. 
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 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2016 y hasta el mes de septiembre de 2018 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 100.917 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2018, entre 
91.616833944348 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2016, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el 
comprendido del mes de noviembre de 2016 al mes de diciembre de 2018. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2018, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 
21 de septiembre de 2018, que fue de 91.616833944348 puntos. Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1166. 

 Por otra parte, de conformidad con el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del 
CFF, la cantidad establecida en dicho artículo se actualizó utilizando el factor de 
actualización de 1.0471, mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre 
de 2018, que fue de 102.303 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2018, entre el INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 
puntos, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 

 Los índices correspondientes a los meses de noviembre de 2016 y noviembre de 
2017 a los que se refiere esta fracción, están expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del INPC 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro B, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de julio de 2018, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos”, publicado 
en el DOF el 1 de junio de 2018. Dichas cantidades son las que se encuentran en el 
artículo 82, fracción XXV del CFF. 

XI. Conforme a lo expuesto en el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del CFF, se 
da a conocer la cantidad actualizada en el Anexo 5, rubro A, de la presente 
Resolución que entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2020. La actualización se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última cantidad actualizada establecida en el artículo 32-H, fracción I, segundo 
párrafo del CFF, se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2018, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2018, y 
cuya vigencia inicio el 1 de enero de 2019. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, II, las cantidades que entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2020, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
DOF el 9 de diciembre de 2019. Dichas cantidades son las que se encuentran en los 
artículos 26, fracción X, inciso h); 80, fracción VI; 82-B, fracciones I a VII; 82-D, 
fracciones II a IV; 84 fracción III y 86-D del CFF. 
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XII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución, cuya 
entrada en vigor es a partir del 1 de enero de 2021. 

 La actualización se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Se tomaron en consideración las cantidades actualizadas establecidas en los 
artículos 80, fracciones I, III, incisos a) y b), IV y V; 82, fracciones I, incisos a), b), c), 
d) y e), II, incisos a), b), c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIV, 
XXXVII y XXXVIII; 84 fracciones I, II, IV, inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B, fracciones 
I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-H; 84-J; 84-L; 86, fracciones I, II, III, IV y V; 86-B, 
fracciones II y IV; 86-F; 88; 90; 91; 102 último párrafo; 104, fracciones I y II; 108, 
fracciones I, II y III; 112; 115, y 150 del CFF, dadas a conocer en la Modificación al 
Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, rubro A, publicado en el 
DOF el 29 de diciembre de 2017, y cuya vigencia fue a partir del 1 de enero de 
2018. En el caso de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, 
fracción I, primer párrafo del CFF, se tomaron en cuenta las cantidades dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2020, publicado en el DOF el 9 de enero de 2020, y cuya vigencia fue a partir del 1 
de enero de 2020. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al INPC del mes de agosto 
de 2020, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2017, publicado en el 
DOF el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el 
comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre de 2020. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2020, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 
21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

 De conformidad con el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del CFF, la 
cantidad establecida en dicho artículo se actualizó utilizando el factor de 
actualización de 1.0333, mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre 
de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2020, entre el INPC del mes de noviembre de 2019, que fue de 105.346 puntos, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2019. 

 El INPC correspondiente al mes de noviembre de 2017 a que se refiere esta 
fracción, está expresado conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio 
de 2018=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a julio de 
2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el DOF el 
21 de septiembre de 2018. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Para actualizarla se utilizó el factor de actualización de 1.0297, mismo que resulta de dividir 
el INPC del mes de noviembre de 2019, que fue de 105.346 puntos, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2019, entre el INPC del mes de noviembre de 2018, que fue de 102.303 
puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018. 
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 Se precisa que el contenido de las fracciones I, II, III, IV, V y VI de la presente regla, 
también fue publicado en el Anexo 5, apartado B de la RMF, publicado en el DOF el 16 de 
mayo de 2017. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86,  86-
B, 86-F, 86-H, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

 Supuestos en que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio 

2.1.14. Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, primera oración del CFF, se podrá optar 
por considerar que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio, entre otros supuestos, cuando los ingresos 
pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que 
el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del citado convenio, durante 
el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta regla, se consideran ingresos pasivos los ingresos por intereses, 
incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones financieras 
derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de participación o 
bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, de 
los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la ganancia por la enajenación de los 
certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan con 
los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2.; dividendos; ganancia por la enajenación de 
acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste 
anual por inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o 
subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo 
de la celebración del convenio durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de 
los ingresos obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento. 

 Se podrá considerar que el conjunto de personas no realizó actividades empresariales con 
motivo de la celebración del convenio durante el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes de que se trate, siempre que los ingresos pasivos 
representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que dicho 
conjunto obtenga con motivo de la celebración del convenio, durante el periodo 
mencionado. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del 
convenio durante el periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos 
obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo periodo; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta regla, se considerará 
que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II de la Ley del ISR. 

 Cuando los ingresos pasivos representen menos del noventa por ciento de la totalidad de 
los ingresos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del convenio 
durante el ejercicio fiscal o el periodo de que se trate, a partir del mes inmediato posterior al 
último mes de dicho ejercicio fiscal o periodo, ya no se podrá aplicar esta regla respecto de 
dicho convenio. 

 Una vez que se aplique esta regla, las personas que celebraron el convenio deberán tributar 
en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, respecto de todos los 
ingresos que obtengan con motivo de la celebración de dicho convenio. 

 CFF 16, 17-B, LISR 17, RMF 2021 3.1.12., 3.21.2.2. 
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 Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

2.1.15. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital que obtengan por la presentación de declaraciones 
a través del Portal del SAT. 

 Las rutas en las que se podrá verificar la autenticidad de los acuses de recibo, son las 
siguientes: 

I. Página principal del SAT, en el menú principal “Otros trámites y servicios”, 
seleccionar “Ver más”, sección “Servicios electrónicos”, opción “Verifica la 
autenticidad del sello digital de las declaraciones”, dar clic en el botón de “Ejecutar 
en línea”, por último, ingresar su RFC y su Contraseña o e.firma. 

II. Página principal del SAT, en el menú principal elegir “Personas” “Empresas” o 
“Residentes en el extranjero” seguido de “Declaraciones”, seleccionar “Ver más”, 
posteriormente seleccionar una de las siguientes opciones: “Pagos provisionales 
definitivos”, “Anuales”, “Plataformas tecnológicas” o “Informativas” seleccionar la 
declaración a que corresponda el acuse que se desea verificar, dar clic en el botón 
“Iniciar” e ingresar con su RFC y Contraseña o e-firma seguido de “Consultas” y 
elegir la opción “Acuse de recibo de la declaración”. 

 CFF 17-E 

 Documentación en copia simple 

2.1.16. Para los efectos de los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, los documentos que se acompañen 
a las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 
exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 
que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 
fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 

 CFF 18, 18-A, 19 

 Documentos emitidos en el extranjero para representación de particulares, 
autoridades nacionales y extranjeras, y organismos internacionales 

2.1.17. Para los efectos de los artículos 19 del CFF y 13 de su Reglamento y sin perjuicio de los 
tratados internacionales que México tenga en vigor, respecto de las promociones 
presentadas por los contribuyentes ante las autoridades fiscales que vienen acompañadas 
de documentos emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 

I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 
públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar 
apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención por la que 
se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros” 
(Convención de la Haya) o, en su caso, legalizados cuando hayan sido emitidos en 
un país no signatario de la referida Convención. Lo anterior, no será aplicable a las 
constancias de residencia que expidan las autoridades extranjeras. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable en los procedimientos de 
fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera expresamente. 

II. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 
referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 
través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero 
ante notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de 
que se trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, 
además de los requisitos señalados en la fracción anterior, cumplan con lo 
siguiente: 

a) Si el poder lo otorgare en su propio nombre una persona física, quien autorice 
el acto dará fe de que conoce al otorgante o, en su caso certificará su identidad, 
así como que éste tiene capacidad legal para el otorgamiento del poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o 
sustituido por el mandatario, quien autorice el acto además de dar fe respecto al 
representante que hace el otorgamiento del poder, delegación o sustitución de 
los extremos indicados en el inciso anterior, también dará fe de que quien 
otorga el poder tiene efectivamente la representación en cuyo nombre procede, 
y de que esta representación es legítima según los documentos auténticos que 
al efecto se le exhibieren y los cuales mencionará específicamente. 
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c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de 
cumplir con los incisos anteriores, quien autorice el acto dará fe, respecto a la 
persona moral en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida 
constitución, de su sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el 
cual se ha otorgado el poder, está comprendido entre los que constituyen el 
objeto o actividad de ella. Quien autorice el acto basará esa declaración en los 
documentos que al efecto le fueren presentados, tales como escritura de 
constitución, estatutos, acuerdos de la junta u organismo director de la persona 
moral y cualesquiera otros documentos justificativos de la personalidad que se 
confiere. Dichos documentos los mencionará específicamente quien autorice el 
acto. 

III. También se considera que la representación a que se refiere el artículo 19 del CFF 
se acredita, tratándose de un poder otorgado en el extranjero, cuando además de 
los requisitos señalados en la fracción I de esta regla, éste se encuentre 
protocolizado. 

IV. La Federación, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 
federativas, los municipios, los estados extranjeros, los organismos internacionales, 
así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica internacional, podrán 
acreditar su representación ante autoridades fiscales en los términos siguientes: 

a) Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona que 
conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar 
sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades fiscales. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que una 
unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades 
fiscales, cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa 
competente para interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto 
Orgánico o similar de que se trate. 

b) Tratándose de organismos internacionales, así como de entidades con 
personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o 
nombramiento del funcionario respectivo que permita constatar que dicha 
persona puede promover ante las autoridades fiscales de conformidad con el 
acuerdo internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda acreditar 
con lo anteriormente mencionado, se podrá presentar carta reconocimiento que 
emite la Secretaría de Relaciones Exteriores y una declaración de dicho 
funcionario en la que manifieste que tiene facultades para representar 
legalmente al organismo internacional o a la entidad con personalidad jurídica 
internacional. 

 CFF 19, LISR 153, 163, 166, RCFF 13 

 Representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 

2.1.18. Para los efectos de los artículos 19, primer párrafo, segunda oración del CFF y 13 de su 
Reglamento, la representación de las personas físicas o morales podrá acreditarse 
mediante poder especial siempre que se cuente con las facultades suficientes y conste en 
escritura pública, póliza o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o fedatario público, salvo que las 
disposiciones fiscales establezcan la presentación de un poder con características 
específicas para algún trámite en particular. 

 CFF 19, RCFF 13 

 Pago mediante cheque 

2.1.19. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 14 de su Reglamento, 
cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 
de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 
estará a lo siguiente: 

I. El pago se entenderá realizado en las fechas que se indican a continuación: 

a) El mismo día de la recepción de los ingresos federales, cuando el contribuyente 
realice el pago en día hábil bancario y dentro del horario de atención del 
servicio u operación de que se trate. 
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b) El día hábil bancario siguiente al de la recepción de los ingresos federales, 
cuando el contribuyente realice el pago en días inhábiles bancarios, sábados o 
domingos y el banco le otorgue la fecha valor del día hábil bancario siguiente. 

II. Los cheques deberán contener las inscripciones siguientes: 

a) En el anverso, según sea el caso: 

1. "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano 
equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Para abono en cuenta bancaria del (nombre 
del organismo)". En este caso se deberá anotar, además, el número del 
registro del contribuyente en el organismo de que se trate. 

b) En el reverso, según sea el caso: 

1. "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Cheque librado para el pago de contribuciones 
federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con clave 
en el RFC. Para abono en cuenta bancaria del (nombre del organismo)". 

 CFF 20, RCFF 14 

 Tarjeta de Crédito o Débito como medio de pago para las personas físicas 

2.1.20. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
autorizadas como auxiliares por la TESOFE que cuenten con la infraestructura y servicios, 
podrán recibir el pago de impuestos federales, DPA’s y sus accesorios a cargo de las 
personas físicas con tarjetas de crédito o débito emitidas por las instituciones del sistema 
financiero, hasta por el monto que el SAT dé a conocer en su Portal. 

 Los contribuyentes que opten por realizar los pagos mediante tarjetas de crédito o débito, de 
conformidad con el párrafo anterior, efectuarán el pago correspondiente ante las 
instituciones de crédito autorizadas, de conformidad con las modalidades que se publiquen 
en el Portal del SAT. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que estos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los 
recursos a favor de la TESOFE. 

 CFF 20 

 Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos o reciban devoluciones a 
través de cuentas aperturadas a nombre del representante legal o de uno de sus 
socios o accionistas personas físicas 

2.1.21. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 22-B del CFF, así como 27, fracción 
III de la Ley del ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y 
las erogaciones que realicen, así como recibir devoluciones mediante transferencia 
electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que procedan de cuentas abiertas a 
nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas personas físicas en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 
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I. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, hayan celebrado un contrato de mandato con la 
persona física que sea titular de la cuenta, a través de la cual se realizará el pago de 
sus contribuciones y las erogaciones a nombre de los mismos. 

II. Que la persona física a nombre de quien se haya aperturado la cuenta se abstenga 
de utilizar la misma para realizar operaciones propias. 

III. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas cuenten con registro vigente ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según sea el caso, en términos de los artículos 
81-B y 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito. 

IV. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas otorguen su consentimiento para que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores difunda a través de su página de Internet el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, mismo que deberá 
contar con el estatus de “Cumple, Cumplió Extemporáneo o No Aplicables”. 

V. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas deberán identificar en su contabilidad y soportar con el 
CFDI correspondiente, cada uno de los pagos que se efectúen con cargo a la 
cuenta aperturada a nombre de la persona física, salvo las erogaciones realizadas 
por contribuciones. 

 Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, perderán de manera definitiva la facilidad prevista en la presente 
regla, a partir de la fecha en que el representante legal, socio o accionista personas físicas, 
utilice la cuenta de la que es titular para realizar al menos una operación personal. 

 CFF 20, 22-B, LISR 27, Ley de Instituciones de Crédito 115, Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares de Crédito 56, 81-B, 87-B 

 Pago de DPA’s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Relaciones 
Exteriores y de Gobernación 

2.1.22. Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones 
de derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
debiéndose concentrar el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin 
deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de los derechos por 
extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo que presta SENEAM y por 
la autorización de extensión de horario en los aeródromos civiles que emite la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que se 
refieren los artículos 150-C y 154, fracción V de la LFD, se podrá efectuar el pago mediante 
cargo recurrente en las tarjetas de crédito o débito autorizadas para tales efectos, siempre 
que los usuarios presenten previamente solicitud de registro ante SENEAM o ante la 
referida Dirección, según corresponda, conforme al formato que se publique en la página de 
Internet de los encargados de la prestación del servicio. En dicha solicitud se deberá señalar 
y anexar lo siguiente: 

I. Nombre completo, denominación o razón social del contribuyente. 

II. Original y fotocopia para cotejo de la identificación oficial de la persona física y/o del 
representante legal, así como del acta constitutiva y poder notarial del representante 
legal. 

III. Documento que acredite la clave en el RFC y domicilio fiscal. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

IV. Institución bancaria, fecha de vencimiento, número de la tarjeta de crédito o débito y 
código de seguridad. 

V. Matrícula y descripción (modelo y envergadura) de la(s) aeronave(s) que estará(n) 
vinculada(s) a la tarjeta de crédito o débito. 

VI. Dirección de correo electrónico del contribuyente. 

 En el caso de usuarios extranjeros sin residencia en el país no será requisito presentar el 
documento a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo proporcionar, el 
lugar de residencia en el extranjero. 

 Se entenderá que los contribuyentes que se sujeten a la opción establecida en el segundo 
párrafo de la presente regla, si aceptan que se efectúe el cargo automático a la tarjeta de 
crédito o débito por el monto de los derechos causados, dentro de los diez días del mes 
siguiente a aquel en que se reciban los servicios y una vez elegida dicha opción, no podrán 
variarla en el mismo ejercicio. Concluido el ejercicio fiscal, se podrá solicitar la cancelación 
de esta forma de pago, de lo contrario se entenderá prorrogada. 

 En el supuesto de que los encargados de la prestación de los servicios no puedan efectuar 
total o parcialmente el cargo en los términos señalados en el párrafo anterior, se procederá 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la LFD. 

 En caso de que se haya realizado un cargo por un monto mayor a los derechos realmente 
causados, se aplicará la diferencia que resulte a su favor contra el cargo subsecuente. 

 Para los efectos del artículo 20 del CFF, tratándose de los pagos que se efectúen a través 
del Portal del SAT, o en el Portal gob.mx se autoriza el pago mediante tarjetas de crédito o 
débito operadas vía terminales punto de venta virtuales, debiéndose concentrar el monto 
total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de DPA’s por 
servicios migratorios que preste la Secretaría de Gobernación, a través del INM, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por dicha dependencia, debiéndose concentrar el monto total del 
ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que estos se reciban en la dependencia de que se trate. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito o débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere los recursos a 
favor de la TESOFE. 

 Asimismo, las dependencias y entidades apoyadas presupuestalmente que cuenten con 
autorización expresa de la TESOFE, podrán recibir el pago de los DPA’s con tarjetas de 
crédito o débito. 

 A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 150-C, penúltimo y último párrafos 
de la LFD, los contribuyentes deberán entregar, ante la oficina central de Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, un archivo electrónico con los siguientes datos: 

a) Número Consecutivo del registro. 

b) Tipo de servicio 

c) Número de usuario 

d) Fecha Operación (UTC) 

e) Matrícula 

f) Hora de inicio de la Extensión de Horario (En horario UTC) 

g) Hora de Termino de la Extensión de Horario (En horario UTC) 

h) Tiempo total de Extensión de Horario 

i) Tarifa de Extensión de Horario 

j) Importe Total 

k) Tipo Operación 
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l) Origen (Código OACI) 

m) Destino (Código OACI) 

n) Número de Vuelo 

o) Aeropuerto que presta el servicio (Código OACI) 

 La información deberá presentarse en dispositivo magnético, con las características 
técnicas establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

 CFF 20, LFD 3, 150-C, 154 RMF 2021 2.1.20. 

 Tasa mensual de recargos 

2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 
mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 
mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2021 es de 1.47%. 

 CFF 21, LIF 8 

 Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 

2.1.24. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 
que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 
fondos suficientes y que por causas no imputables a él, fue rechazado por la institución de 
crédito. 

 Para ello, deberá presentar aclaración a través del buzón tributario, acompañando la 
documentación que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación 
puede consistir en la constancia emitida por la institución de crédito, respecto del saldo a 
esa fecha. 

 CFF 21 

 Aviso para eximir de responsabilidad solidaria 

2.1.25. Para los efectos de los artículos 26, primer párrafo, fracción XIV del CFF y 21 de su 
Reglamento, el aviso para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes 
los residentes en el extranjero les presten servicios personales subordinados o 
independientes que sean cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar 
conforme a la ficha de trámite 188/CFF “Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 26, RCFF 21 

 Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.26. Para los efectos de los artículos 31 y 33, primer párrafo, fracción I, inciso c) del CFF y 42 de 
su Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 
oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 
documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 
podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 
representante legal o bien ser firmados utilizando la e.firma del contribuyente. Dicho formato 
deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado digital de 
la e.firma con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 
documento o constancia de que se trate. 

 CFF 31, 33, RCFF 42 

 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.27. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 
hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales para lo 
cual deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos: 

I. Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 

a) Ingresar al buzón tributario con la e.firma o Contraseña al aplicativo de opinión 
del cumplimiento en el Portal del SAT. 
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b) Seleccionar la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación 
de la opinión. 

c) Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 

d) Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción “continuar” sin realizar 
ninguna acción. 

 La opinión del cumplimiento se generará al momento de guardar o continuar con su 
selección. 

II. Ingresando con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza que el resultado de tu opinión 
del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el Portal del 
SAT. 

a) Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra. 

b) Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 

 El resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes 
que autorizaron al SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la ejecución en 
línea “Consulta la opinión del cumplimiento de los contribuyentes que autorizaron hacerla 
pública”, en el Portal del SAT e ingresa la clave en el RFC o CURP a consultar. 

 Para efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de 
la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o 
sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, 
deberán hacer público el resultado de la opinión de cumplimiento a través del procedimiento 
anteriormente descrito. 

 Para cancelar la autorización a que se refiere la presente regla, los contribuyentes deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza que el resultado de tu opinión 
del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el Portal  del 
SAT. 

b) Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” 

c) Seleccionar la opción guardar. 

 En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación 
comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá 
generar el propio contribuyente en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 CFF 32-D, RMF 2021 2.1.39. 

 Consultas presentadas por Dependencias o Entidades de la Administración Pública 
Federal, a través de la e.firma de funcionario público competente 

2.1.28. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 19 y 34 del CFF, las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, descentralizada o 
desconcentrada, así como los organismos constitucionalmente autónomos que requieran la 
confirmación de criterio sobre la interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en 
situaciones reales y concretas, podrán presentar su promoción a través del buzón tributario 
con la e.firma del funcionario público competente para promover ante autoridades fiscales, 
en términos de la ficha de trámite 260/CFF “Consultas en línea que realicen las 
Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, a través de la e.firma de 
funcionario público competente”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, 19, 34 
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 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 
fideicomisos que generan ingresos 

2.1.29. Para los efectos del artículo 32-B, primer párrafo, fracción VIII, último párrafo del CFF, las 
instituciones de crédito, las de seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la 
información a que se refiere la fracción citada, respecto de los siguientes tipos de 
fideicomisos: 

I. Aquellos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 90, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. Esta disposición será aplicable 
únicamente a personas físicas. 

b) El artículo 3, primer párrafo, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Aquellos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la  Ley del 
ISR. 

III. Aquellos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización mediante 
la integración de grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de mayo de 
1994 y abrogado el 10 de marzo de 2006, y la Norma Oficial Mexicana  NOM-143-
SCFI-2000, Prácticas comerciales elementos normativos para los sistemas 
consistentes en la integración de grupos de consumidores para la adquisición de 
bienes y servicios (sistemas de autofinanciamiento), publicada en el DOF el 19 de 
septiembre de 2000 y cancelada el 18 de mayo de 2006. 

IV. Aquellos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquellos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

 Para los efectos de la presente regla, las instituciones de crédito, las de seguros y las casas 
de bolsa deberán presentar el informe a que se refiere la ficha de trámite 4/CFF “Informe de 
fideicomisos del sector financiero”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 19/05/2006 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

2.1.30. Para los efectos del artículo 32-D, quinto párrafo del CFF, cualquier autoridad, ente público, 
entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciban y ejerzan recursos públicos federales que tengan a su cargo la aplicación de 
subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización de un subsidio o estímulo, deben 
cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los beneficiarios, excepto de 
aquellos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC o cuando se otorgue un subsidio 
o estímulo hasta por $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 Cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales previa firma del 
acuerdo de confidencialidad con el SAT a que se refiere la regla 2.1.40., a través de la 
aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el citado órgano desconcentrado, 
generarán el documento en el que se muestre el resultado de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales del beneficiario. 
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 En caso de que el beneficiario no se encuentre inscrito en el RFC y deba estarlo, la entidad 
o dependencia podrá generar la inscripción en el citado registro a través de la misma 
aplicación, para ello requerirá la CURP vigente y domicilio. 

 Para tener derecho al subsidio o estímulo, la opinión del cumplimiento deberá ser positiva o 
inscrito sin obligaciones fiscales y tendrá una vigencia de tres meses contados a partir del 
día de su emisión. 

 Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 
fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores al 
valor anual de 40 UMA. Si el subsidio o estímulo rebasara el valor anual de 40 UMA, la 
opinión para otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 

 CFF 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 141, RMF 2021 2.1.39., 2.1.40. 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, 
ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, 
cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los 
contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan público la opinión del 
cumplimiento en términos de la regla 2.1.27. 

 Tratándose de los contribuyentes que sean subcontratados por los contribuyentes con 
quienes se vaya a celebrar el contrato tramitarán por su cuenta la opinión del cumplimento 
de obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39., o bien los sujetos 
señalados en el primer párrafo de esta regla podrán obtenerla a través del procedimiento 
establecido en la regla 2.1.40. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 
la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya celebrado el 
convenio de pago. 

 Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio 
a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo 
de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 
contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 
un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la autoridad, ente público, entidad, órgano u 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las 
entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y 
ejerzan recursos públicos federales convocante, para que esta gestione ante la ADR la no 
aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el 
supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir créditos fiscales. 

 CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2021 2.1.27., 2.1.39., 2.1.40. 

 Procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

2.1.32. La solicitud de inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la 
Doble Tributación vigente suscrito por México, se realizará conforme a la ficha de trámite 
244/CFF “Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar 
la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
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 No será procedente la solicitud de inicio de procedimiento amistoso cuando: 

I. Se sustente en algún tratado para evitar la doble tributación, artículo o parte 
relevante de dicho tratado, que no se encuentre vigente. 

II. Se presente fuera de los plazos establecidos en el tratado para evitar la doble 
tributación de que se trate. 

III. No se manifieste expresamente en qué consiste la contravención al tratado para 
evitar la doble tributación, no se mencione el (los) artículo(s) o parte relevante del 
mismo que se consideran transgredidos, así como la interpretación que en opinión 
del contribuyente debiera darse para la aplicación del(los) artículo(s) de que se trate. 

IV. Verse sobre impuestos no comprendidos en el tratado para evitar la doble 
tributación invocado. 

V. Se trate de una cuestión de derecho interno que no contravenga alguna disposición 
del tratado para evitar la doble tributación o verse sobre la aplicación de las 
disposiciones de procedimiento que establece la ley interna. 

VI. Se haya alcanzado y suscrito por el contribuyente y la autoridad fiscal un Acuerdo 
Conclusivo. 

VII. La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso planteado hubiera 
sido resuelta previamente en otro procedimiento amistoso solicitado por el mismo 
contribuyente o una parte relacionada de dicho contribuyente, respecto al(los) 
mismo(s) impuesto(s), el(los) mismo(s) ejercicio(s) fiscal(es), los mismos hechos, las 
mismas circunstancias, y respecto del mismo(s) artículo(s) o parte(s) relevante(s) 
del mismo tratado para evitar la doble tributación aplicable. 

VIII. La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso hubiera sido resuelta 
en definitiva en un recurso de revocación o juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

 Al cierre del procedimiento amistoso, la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según 
corresponda, emitirá oficio dirigido al contribuyente, en el cual se informarán los términos de 
la conclusión de dicho procedimiento. 

 CFF 18, 69-C, 69-H, 125, RMF 2021 2.1.48. 

 Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 
Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 

2.1.33. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 
considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2021 4.5.1. 

 Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 

2.1.34. Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la 
resolución correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las 
autoridades fiscales la suspensión del plazo previsto en la citada disposición, siempre que 
se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones que resuelvan 
consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los precios o 
montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, o de aquellas 
que determinen créditos fiscales con motivo de la aplicación de las metodologías o tratados 
para evitar la doble tributación. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria 
en idioma español o su traducción por perito traductor autorizado por autoridad competente 
para tal efecto, con la que demuestren que dichos contribuyentes, o sus partes 
relacionadas, han solicitado a las autoridades competentes su intervención para la 
celebración de un “procedimiento de resolución de controversias contenido en un tratado 
para evitar la doble tributación” o un “procedimiento de acuerdo amistoso”. 

 La suspensión del plazo referido en el párrafo anterior iniciará desde la fecha en la que la 
autoridad competente del otro país que recibió la solicitud de inicio de un “procedimiento de 
resolución de controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación” o un 
“procedimiento de acuerdo amistoso” notifique a la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según 
corresponda, por cualquier medio de comunicación, la recepción de dicha solicitud, o bien, 
tratándose de procedimientos cuyo inicio se solicite a la autoridad competente mexicana, 
desde la fecha en que la solicitud de inicio de estos haya sido recibida por dicha autoridad. 
Una vez que exista constancia de dicha notificación o presentación, respectivamente, la 
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autoridad encargada de la resolución de los recursos de revocación comunicará la 
suspensión del plazo. En todo caso, la suspensión cesará cuando surta efectos la 
notificación del acto por el que la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda haga 
del conocimiento del contribuyente la conclusión de dicho procedimiento, inclusive cuando 
haya concluido a petición del interesado o cuando el mismo haya sido declarado 
improcedente. 

 CFF 131, RMF 2021 1.6., 2.1.32 

. Interpretación de los tratados en materia fiscal 

2.1.35. Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará 
a lo siguiente: 

I. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los tratados 
para evitar la doble tributación que México tenga en vigor, se interpretarán mediante 
la aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
tratado de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 
y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios 
a los artículos del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a 
que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 
de octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho 
Consejo de la décima actualización o de aquella que la sustituya, en la medida en 
que tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del tratado de que 
se trate. 

II. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos 
de intercambio de información que México tenga en vigor, se interpretarán mediante 
la aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
acuerdo de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los 
Estados contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 
y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios 
a los artículos del “Modelo de acuerdo sobre intercambio de información en materia 
tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global de la OCDE sobre 
Intercambio Efectivo de Información”, en la medida en que tales Comentarios sean 
congruentes con las disposiciones del acuerdo de que se trate. 

 CFF 1, 5, Convención DOF 14/02/75, 31, 32, 33 

 Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 
tributación 

2.1.36. Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tenga en vigor, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que 
se obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

 CFF 16, LISR 175 

 Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación 

2.1.37. Para los efectos del artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor y de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios 
al artículo 12 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 
1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la décima 
actualización o de aquella que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada o 
estándar, entre otras, aquella conocida como “commercial off the shelf (COTS)”, cuyo uso, 
goce temporal o explotación comercial se otorga de forma homogénea y masiva en el 
mercado a cualquier persona. 
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 No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquella especial o específica. Para 
estos efectos, se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 

I. Aquella adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 

 En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y 
posteriormente adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario, se 
considera aplicación especial o específica a partir del momento que sufre dicha 
adaptación. 

 No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando 
se adiciona con otra aplicación estandarizada o estándar. 

II. Aquella diseñada, desarrollada o fabricada exclusivamente para un usuario o grupo 
de usuarios. 

 El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación 
informática; programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, 
informático o para computadora, o software. 

 CFF 15-B, LISR 167 

 Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 

2.1.38. Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, podrán ser recibidos y, en su caso, 
aceptados para efectos fiscales los avalúos que practiquen: 

I. Las personas que cuenten con cédula profesional de valuadores. 

II. Asociaciones que agrupen colegios de valuadores cuyos miembros cuenten con 
cédula profesional en valuación. 

III. Asociaciones que agrupen peritos que cuenten con cédula profesional de 
valuadores. 

 En todos los casos, la cédula profesional de valuadores, deberá ser expedida por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 RCFF 3 

 Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos, requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
términos del artículo 32-D del CFF, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción Otros trámites y 
servicios, posteriormente Obtén tu opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

III. Una vez dentro del buzón tributario, el contribuyente podrá imprimir la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IV. Asimismo el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a 
través del Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer 
relaciones contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de esta regla. 

 Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 
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 La autoridad a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará 
que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, respecto 
de la presentación de las declaraciones anuales del ISR, correspondientes a los 
cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro 
últimos ejercicios anteriores a éste, respecto de la presentación de pagos 
provisionales del ISR y retenciones del ISR por sueldos y salarios y retenciones por 
asimilados a salarios, así como de los pagos definitivos de ISR, IVA e IEPS y la 
DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 5.2.2., 
5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26. 

3. Para efectos de lo establecido en el artículo 32-D, fracción VIII del CFF: 

a) Tratándose de personas morales que tributen en términos del Título II de la Ley 
del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII de dicho Título, así como las del 
Título VII, Capítulo VIII de la misma Ley, que en las declaraciones de pago 
provisional mensual de ISR normal o complementaria, incluyendo las 
extemporáneas no hayan declarado cero en los ingresos nominales del mes 
que declara, según el formulario electrónico que utilicen derivado del régimen 
en el que tributen y que hayan emitido CFDI de ingresos vigente durante el 
mismo periodo. 

 Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los 
Capítulos VII y VIII del Título II de la Ley del ISR, que el contribuyente no haya 
presentado en el ejercicio de que se trate más de dos declaraciones 
consecutivas, manifestando cero en ingresos percibidos o ingresos 
efectivamente cobrados del periodo y haya emitido CFDI de ingresos durante 
los mismos meses, los cuales se encuentren vigentes. 

 Para efectos de este numeral, se considerarán los periodos a partir de 2017 y 
subsecuentes hasta el año en que se solicite la opinión, sin que estos excedan 
de 5 años. 

b) Que respecto a las diferencias distintas a las señaladas en el inciso anterior, lo 
manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, 
definitivos o anuales, ingresos y retenciones concuerden con los comprobantes 
fiscales digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que 
lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

4. No se encuentra publicado en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que se 
refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

5. No tenga créditos fiscales firmes o exigibles. 

6. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 
cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, 
con excepción de lo dispuesto por la regla 2.13.5. 

7. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

8. Se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado cuando 
no se encuentra publicado en el listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo 
del CFF, en relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del CFF. 

9. No tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para 
contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause 
firmeza la sentencia. 

10. Que no se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis 
noveno párrafo del CFF. 
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11. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto 
de la presentación de la declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y 
de las erogaciones efectuadas del régimen de personas morales con fines no 
lucrativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley 
del ISR, y la declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación, prevista en el artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, la regla 3.10.10. 
y la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia 
del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, correspondientes a 
los últimos cuatro ejercicios. 

Para efectos de los numerales 5, 6 y 7, tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se 
entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de 
esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

i. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya 
sido revocada. 

ii. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

iii. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente, 
conforme a la ficha de trámite 2/CFF “Aclaración a la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A, a través del buzón tributario o de su 
Portal; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, sobre créditos 
fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, aclaraciones en el cumplimiento de 
declaraciones fiscales, aclaraciones referentes a declaraciones presentadas en cero, pero 
con CFDI emitido y publicación en el listado definitivo del artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, la autoridad deberá resolver en un plazo máximo de seis días. Una vez que se tenga 
la respuesta de que han quedado solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá 
solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Si el contribuyente no pudo aclarar alguna de las inconsistencias, podrá hacer valer 
nuevamente la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones y lo soporte 
documentalmente. 

 La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

 La presente regla también es aplicable a los contribuyentes que subcontraten a los 
proveedores o prestadores de servicio a quienes se adjudique el contrato. 

 CFF 31, 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 69-B, 69-B Bis, 141, LISR 82, 86, LIVA 32, RMF 2021 
2.13.5., 3.10.10., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 
5.2.26. 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30., 2.1.31. y 2.1.39, para que cualquier autoridad, ente 
público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos federales, que otorguen subsidios o estímulos, o cuando 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 
M.N.), sin incluir el IVA, o bien, otorguen autorizaciones en materia de impuestos internos o 
comercio exterior, para tener acceso a la aplicación en línea que permita consultar el 
resultado de la opinión del cumplimiento, deberán: 
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I. Celebrar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 
funcionario facultado legalmente para ello. 

II. Designar a máximo 2 personas para que sean estas quienes administren las altas y 
bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes 
tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institución o 
dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas 
designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario 
se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se 
trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión 
del cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se 
genere y consulte, en términos de lo previsto en el artículo 69 del CFF, asimismo 
derivado de que dicha información es susceptible de tener el carácter de 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para 
consultar la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar 
con la e.firma. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 
información. 

 CFF 32-D, 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 113, RMF 
2021 2.1.30., 2.1.31., 2.1.39. 

 Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.41. El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.1.31., se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el 
convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que 
se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
pública que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 
retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Fiscalía General de la República, que estará sujeto al monto 
del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de los 
pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo a 
realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que esta les 
indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en 
la información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que deberán 
retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que 
será enviado por cualquier ADR. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en el que se realice la retención. En caso 
de que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este inciso, la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Fiscalía General 
de la República, deberán enterar dicha retención con la actualización y recargos 
correspondientes, en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por 
parte de las dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el 
convenio, lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así 
como de la Secretaría de la Función Pública. 

 CFF 17-A, 21, RMF 2021 2.1.31. 
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 Cobro de créditos fiscales impugnados 

2.1.42. Para los efectos de la regla 2.1.1., y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la 
autoridad emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, según corresponda, lo siguiente: 

I. Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos 
para interponer medios de defensa, o porque hubieren agotado el recurso 
administrativo procedente. 

II. Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se 
notifica la interposición de algún medio de defensa que se admita a trámite, las 
autoridades emisoras deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades 
federativas, conteniendo lo siguiente: 

a) Nombre del promovente y clave en el RFC. 

b) Tipo del medio de defensa interpuesto. 

c) Fecha de presentación del medio de defensa. 

d) Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de 
amparo. 

e) Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

f) Número de expediente del medio de defensa. 

g) Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad 
emisora. 

h) Monto del crédito fiscal. 

i) Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

j) Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la 
autoridad. 

k) Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 

 En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar copia de la documentación que acredite la suspensión y, 
en caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá especificar si 
el deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión 
del acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la 
autoridad de dichos actos. 

 Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o 
ponga fin al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales de que 
se trate, deberán ser informados por la autoridad emisora al SAT o a las entidades 
federativas, según corresponda, mediante oficio, anexando copia simple de estos, 
excepto de la resolución o sentencia definitiva, en cuyo caso se enviará copia 
certificada. 

 La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo o resolución definitiva 
correspondiente. 

 RMF 2021 2.1.1. 

 No enajenación por aportación de acciones de sociedades objeto de inversión de 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

2.1.43. Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, previa autorización del SAT, no se 
considerará que existe enajenación de bienes tratándose de la transmisión que se efectúe 
respecto de acciones emitidas por sociedades residentes en México que a su vez tengan en 
su patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), cuando estas acciones 
sean aportadas a otra persona moral residente en México para efectos fiscales, y cuya 
aportación inicial sea la aportación de las acciones referidas, en la medida en que dentro de 
un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha en que se formalice la 
aportación de las acciones a favor de la citada persona moral, algún fideicomiso de los que 
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se refiere la regla 3.21.2.2., adquiera por lo menos el 2% de las acciones con derecho a 
voto de la persona moral cuyas acciones se transmitieron, de conformidad con lo 
establecido en la regla 3.21.2.3., y que, de manera inmediata anterior a la adquisición de las 
acciones por el fideicomiso antes referido, la persona moral cuyas acciones fueron 
transmitidas cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 3.21.2.2. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente en la medida en que la 
contraprestación por la contribución en especie de las citadas acciones a la persona moral, 
consista en la emisión de acciones por parte de la persona moral que recibe las acciones, 
por la totalidad del valor de dichas acciones. 

 Las personas que reciban como aportación de capital en los términos del primer párrafo de 
la presente regla, las acciones emitidas por las personas morales que a su vez tengan en su 
patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), considerarán como costo 
comprobado de adquisición de las acciones que reciben, el costo fiscal que dichas acciones 
tenían al momento de la transmisión, determinado conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley 
del ISR. 

 En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores 
de la presente regla, se considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el 
momento en que se formalizó la transmisión de las acciones en la aportación inicial, 
debiendo pagar el aportante el impuesto que haya correspondido, considerando para tales 
efectos como valor de la enajenación, el precio que hubieran pactado partes independientes 
en operaciones comparables. 

 Los contribuyentes interesados en obtener la autorización a que se refiere esta regla 
deberán presentar su solicitud conforme a la ficha de trámite 291/CFF “Solicitud de 
autorización para considerar que no existe enajenación por la transmisión de acciones de 
sociedades objeto de inversión en energía e infraestructura a otra persona moral residente 
en México”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 14, 17-A, 21, LISR 22, 23, RMF 2021 3.21.2.2., 3.21.2.3. 

 Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones 
fiscales, a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 

2.1.44. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas 
que formulen las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio e 
industria; agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de 
profesionales, así como los organismos que los agrupen; las asociaciones civiles que de 
conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y 
confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre situaciones 
concretas que afecten a la generalidad de sus miembros o asociados, siempre que se 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 233/CFF “Consultas y autorizaciones en 
línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre 
los siguientes sujetos y materias: 

I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones 
celebradas con partes relacionadas. 

II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados 
comerciales de los que México sea parte. 

III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero. 

IV. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracciones XXVII y XXXII de 
la Ley del ISR. 

V. Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes a que se 
refiere el Título VI de la Ley del ISR. 

VI. Retorno de capitales. 

VII. Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se 
realiza al amparo de los diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con cláusula fiscal. 
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VIII. Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal celebrados por México. 

IX. Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de 
información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias. 

X. Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del 
Título II de la Ley del ISR. 

XI. Las que se relacionen con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, Ley de 
Hidrocarburos y sus Reglamentos, así como cualquier otro régimen, disposición, 
término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y entidades a que se 
refieren dichas leyes y reglamentos. 

XII.  Establecimiento permanente, así como los ingresos y las deducciones atribuibles a 
él. 

XIII. Estímulos fiscales de la región fronteriza norte. 

XIV. Deducción por pagos a que se refiere el artículo 28, fracciones XXIII y XXIX de la 
Ley del ISR. 

XV. Aplicación del artículo 5-A del CFF. 

XVI. Aplicación de las disposiciones del Título Sexto del CFF, así como de las 
infracciones y sanciones previstas en los artículos 82-A a 82-D del CFF. 

XVII. Aplicación de los artículos 4-A, 4-B y 205 de la Ley del ISR. 

 Las consultas a que se refiere esta regla serán resueltas por las unidades administrativas 
adscritas a la AGGC y AGH, cuando los organismos, asociaciones o agrupaciones, se 
integren en su totalidad por sujetos o entidades competencia de dichas Administraciones 
Generales, según corresponda. 

 La respuesta que recaiga a las consultas a que se refiere esta regla será publicada en el 
Portal del SAT salvaguardando los datos de los miembros de la persona moral consultante, 
de conformidad con el artículo 69 del CFF. 

 CFF 34, 69 

 Solicitud de nuevas resoluciones de régimen antes de que concluya el ejercicio por el 
cual fue otorgada 

2.1.45. Para los efectos del artículo 36-Bis del CFF, los contribuyentes podrán solicitar una nueva 
resolución antes de que concluya el ejercicio fiscal por el cual se otorgó, siempre que la 
presenten tres meses antes de que concluya dicho ejercicio o, en su caso, las autoridades 
fiscales podrán otorgarlas de oficio. 

 La resolución surtirá sus efectos en el ejercicio fiscal siguiente. 

 CFF 11, 36-Bis, 37 

 Consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional 
Financiera y para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las 
sociedades de información crediticia 

2.1.46. Para efectos del Artículo Séptimo, fracción I, penúltimo párrafo de las disposiciones 
transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 
2015, se entenderá por pequeñas y medianas empresas: Las personas físicas y morales 
que tributen en términos del Título II o del Título IV de la Ley del ISR que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior hayan declarado ingresos iguales o superiores a $2´000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta $250´000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 
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 Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán otorgar su consentimiento al 
SAT para que este órgano desconcentrado entregue a Nacional Financiera información 
fiscal que permita generar su calificación crediticia e igualmente se podrá recabar la 
autorización expresa de los contribuyentes para que Nacional Financiera solicite la 
información crediticia correspondiente, conforme a la ficha de trámite 228/CFF “Aviso de 
consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y 
para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de 
información crediticia”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR Disposiciones Transitorias, DECRETO DOF 18/11/15, Séptima 

 No enajenación por aportación de bienes a sociedades objeto de inversión de 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

2.1.47. Para los efectos del artículo 14, primer párrafo, fracción I del CFF, no se considerará que 
existe enajenación de bienes consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos 
destinados exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, 
inciso b), cuando dichos bienes sean aportados por una persona moral residente fiscal en 
México, a otra persona moral residente fiscal en México, cuya aportación sea cualquiera de 
los bienes antes referidos, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se 
formalice dicha aportación, algún fideicomiso que cumpla los requisitos establecidos 
en la regla 3.21.2.2., adquiera de la persona moral aportante por lo menos el 2% de 
las acciones con derecho a voto de la persona moral a la cual le fueron aportados 
tales bienes. 

II. Que la contraprestación que reciba el aportante por la contribución en especie de 
los citados bienes, consista únicamente en la emisión de acciones por parte de la 
persona moral a la que le fueron aportados los bienes y por la totalidad del valor de 
dichos bienes. 

III. Se cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.2.2. 

 Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, las personas a 
las cuales se les aporten los bienes antes referidos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 13, 
séptimo párrafo de la Ley del ISR y considerarán solamente como monto original de la 
inversión de los terrenos, activos fijos y gastos diferidos que le sean aportados en especie, 
el monto pendiente de deducir que hubiese tenido el aportante al momento de la aportación 
en los términos del artículo 31 de la Ley del ISR en el caso de activos fijos o gastos 
diferidos, o el monto original de la inversión ajustado en los términos del artículo 19 de la 
Ley del ISR en el caso de terrenos, independientemente del valor al que haya sido 
efectuada esta aportación en especie. 

 En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que el ISR se causó desde el momento en que se formalizó la contribución 
de los terrenos, activos fijos o gastos diferidos, debiendo pagar el aportante el impuesto que 
haya correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como 
valor de la enajenación, el precio o monto de las contraprestaciones que hubieran pactado 
partes independientes en operaciones comparables. 

 Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio del impuesto que se cause en el 
momento en el que se enajenen las acciones a que se refiere esta regla. 

 CFF 14, 17-A, 21, LISR 13, 19, 31, RMF 2021 3.21.2.2., 3.21.2.3. 

 Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso 

2.1.48. Para los efectos del artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo y del artículo 25, segundo párrafo del Convenio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Corea para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, cuando una persona considere que existirán 
medidas de uno o ambos estados contratantes que puedan resultar en una imposición que 
no esté conforme con las disposiciones de los referidos convenios, dicha persona podrá 
solicitar a la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, la suspensión del plazo 
para notificar el inicio del procedimiento amistoso conforme a dichos artículos, siempre que 
la solicitud se presente en términos de la ficha de trámite 249/CFF “Solicitud de suspensión 
del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 El plazo se suspenderá a partir de la fecha en que se presente la solicitud de suspensión y 
hasta el momento en que la autoridad competente del otro Estado Contratante sea 
notificada del inicio de un procedimiento amistoso, siempre que con respecto a la medida 
que se considere implica o puede implicar una imposición que no esté conforme con las 
disposiciones del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta y su Protocolo o del Convenio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Corea para Evitar la Doble Imposición e 
Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, respectivamente, el 
contribuyente haya solicitado el inicio de un procedimiento amistoso dentro del plazo de tres 
meses, contado a partir de que se adoptó la medida que resulte en una imposición que no 
esté conforme con las disposiciones de los convenios antes citados. 

 Las solicitudes de suspensión que se formulen en términos de la presente regla deberán ser 
resueltas en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 

 La ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, podrán requerir los datos, 
información o documentos a que se refiere la ficha de trámite 249/CFF, resultando aplicable 
lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 

 Cuando se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione 
los elementos necesarios para resolver, el plazo para atender la solicitud de suspensión del 
plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

 CFF 18, CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003, 
CONVENIO DOF 16/03/1995, RMF 2021 2.1.32. 

 Casos de enajenación para efectos fiscales tratándose de contratos de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad 

2.1.49. Para los efectos del artículo 14, primer párrafo, fracción I del CFF, se considera que en el 
caso de contratos de prenda bursátil con transferencia de la propiedad celebrados en los 
términos y condiciones establecidas en el artículo 204 de la Ley del Mercado de Valores, la 
enajenación de los títulos o de los valores objeto del contrato respectivo se realiza en los 
siguientes momentos: 

I. En el acto en el que el acreedor adquiera por el incumplimiento de las obligaciones 
del deudor, los títulos o los valores ofrecidos en garantía. 

II. Cuando el acreedor no restituya al vencimiento de la operación los valores o títulos 
objeto de garantía, aun existiendo cumplimiento de la obligación principal del 
deudor. 

III. En el acto en el que el acreedor enajene los títulos o valores recibidos en prenda, a 
una parte relacionada del deudor. Para estos efectos, se consideran partes 
relacionadas las establecidas en el artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

IV. Cuando la administración de las garantías objeto del contrato no se realice a través 
de una cámara de compensación o una institución para el depósito de valores. 

 El acreedor deberá informar por escrito al deudor de que se trate, sobre la enajenación de 
los títulos objeto de garantía en la misma fecha en la que se realicen los actos mencionados 
en las fracciones anteriores. En el caso de incumplimiento de la información a que se refiere 
el presente párrafo, se considerará que la enajenación de los títulos o valores ofrecidos en 
garantía con trasmisión de propiedad en operaciones de prenda bursátil se realizó al 
momento de la entrega jurídica de dichos títulos o valores. 

 CFF 14, LISR 179 

 Costo comprobado de adquisición de títulos tratándose de contratos de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad 

2.1.50. Para los efectos de la regla 2.1.49., en el caso de enajenación en operaciones de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad, el acreedor deberá acumular como interés la 
diferencia entre el precio de enajenación de los títulos y el precio convenido en el contrato 
de prenda bursátil. Para tales efectos, se considerará como costo comprobado de 
adquisición el precio de los títulos de crédito de la misma especie que el acreedor adquiera 
para reintegrarlos al deudor, valuados a la fecha de dicha adquisición. 
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 En caso de incumplimiento, el acreedor o, en su caso, ejecutor de la prenda bursátil deberá 
retener el impuesto por la enajenación de los títulos de crédito otorgados en garantía de 
conformidad con los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El ISR retenido a los residentes en 
el extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará como pago 
definitivo. 

 Durante el plazo del contrato de prenda bursátil el deudor continuará acumulando los 
intereses o dividendos que devenguen los títulos objeto de la prenda bursátil. 

 RMF 2021 2.1.49. 

 Opción para presentar consultas sobre la interpretación o aplicación de 
disposiciones fiscales 

2.1.51. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas 
sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales que formulen los interesados, 
relacionadas con situaciones concretas que aún no se han realizado, siempre que se 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 261/CFF “Consultas en línea sobre la 
interpretación o aplicación de disposiciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre 
los siguientes sujetos y materias: 

I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones 
celebradas con partes relacionadas. 

II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados 
comerciales de los que México sea parte. 

III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero. 

IV. Establecimiento permanente, así como ingresos y deducciones atribuibles a él. 

V. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracciones XXVII y XXXII de 
la Ley del ISR. 

VI. Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes a que se 
refiere el Título VI de la Ley del ISR. 

VII. Retorno de capitales. 

VIII. Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se 
realiza al amparo de los diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con cláusula fiscal. 

IX. Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal celebrados por México. 

X.  Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de 
información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias. 

XI. Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del 
Título II de la Ley del ISR. 

XII. Las que se relacionen con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, Ley de 
Hidrocarburos y sus Reglamentos, así como cualquier otro régimen, disposición, 
término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y entidades a que se 
refieren dichas leyes y reglamentos. 

XIII. En materia de devolución, compensación o acreditamiento. 

XIV. Sobre hechos que cuenten con un medio de defensa interpuesto. 

XV. Sobre hechos que se encuentren en ejercicio de facultades de comprobación. 

XVI. Estímulos fiscales de la región fronteriza norte. 

XVII. Deducción por pagos a que se refiere el artículo 28, fracciones XXIII y XXIX de la 
Ley del ISR. 

XVIII. Aplicación del artículo 5o.-A del CFF. 
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XIX. Aplicación de las disposiciones del Título Sexto del CFF, así como las infracciones y 
sanciones previstas en los artículos 82-A a 82-D del CFF. 

XX. Aplicación de los artículos 4-A, 4-B y 205 de la Ley del ISR. 

 La respuesta a la consulta estará vigente en el ejercicio fiscal en que se haya emitido y 
hasta dentro de los tres meses posteriores a dicho ejercicio, siempre que se trate del mismo 
supuesto jurídico, sujetos y materia sobre las que versó la consulta y no se hayan 
modificado las disposiciones fiscales conforme a las cuales se resolvió. 

 El SAT no estará obligado a aplicar los criterios contenidos en la contestación a las 
consultas relacionadas con situaciones concretas que aún no se han realizado ni a publicar 
el extracto de las resoluciones favorables a consultas que hayan sido resueltas conforme a 
esta regla. 

 CFF 34, 69 

 Cumplimiento de requisito de tenencia accionaria en escisión de sociedades que 
formen parte de una reestructuración corporativa 

2.1.52. Para los efectos del artículo 14-B, primer párrafo, fracción II, inciso a), primer, tercer y cuarto 
párrafos del CFF, no se considerarán incumplidos los requisitos de tenencia accionaria a 
que se refieren dichos párrafos, en los casos en los que derivado de una reestructura 
corporativa, las acciones o partes sociales, según sea el caso, con derecho a voto, de la 
escindida o escindente, permanezcan dentro de un mismo grupo de control, para lo cual los 
accionistas o socios deberán mantener la proporción en el capital de las escindidas y de la 
escindente en términos del cuarto párrafo ya mencionado, durante el periodo señalado, 
indistintamente de la sociedad que las detente. 

 De igual manera, no se considerará incumplido el requisito de tenencia accionaria, en 
aquellos supuestos en que por motivos de una reestructuración corporativa, esta tenga 
como consecuencia la extinción de la sociedad escindente o escindida con anterioridad al 
plazo establecido en los párrafos mencionados; siempre que la propiedad de por lo menos 
el 51% de las acciones o partes sociales con derecho a voto continúen perteneciendo al 
mismo grupo de control durante la totalidad del periodo señalado. 

 Para efectos de la presente regla, se entenderá por grupo, lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 24 de la Ley de ISR. 

 CFF 14-B, LISR 24 

 Pago de créditos fiscales determinados 

2.1.53. Para los efectos de los artículos 6, párrafo séptimo y 65 del CFF, los contribuyentes que 
cuenten con créditos fiscales determinados y controlados por la autoridad fiscal, deberán 
solicitar el FCF de acuerdo con lo señalado en las fichas de trámite 44/CFF “Solicitud del 
formato para pago de contribuciones federales para contribuyentes inscritos en el RFC” o 
58/CFF “Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para personas no 
inscritas en el RFC”, contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 CFF 6, 18, 65 

 Aseguramiento precautorio efectuado a terceros relacionados con el contribuyente o 
responsable solidario 

2.1.54. Para los efectos del artículo 40-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del 
aseguramiento precautorio de bienes o de la negociación de los terceros relacionados con 
el contribuyente o responsable solidario, cuando el valor del bien a asegurar conforme al 
orden de prelación establecido exceda de la tercera parte del monto de las operaciones, 
actos o actividades que dicho tercero realizó con el contribuyente o responsable solidario de 
que se trate, o del monto que la autoridad fiscal pretenda comprobar con las solicitudes de 
información o requerimientos de documentación dirigidos a estos, se podrá practicar el 
aseguramiento precautorio sobre el bien en el orden de prelación establecido. 

 CFF 40-A 
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Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 
que funciona como mecanismo de acceso en los servicios que brinda el SAT a través de 
medios electrónicos, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones, por 
medios electrónicos, que el SAT disponga para tales efectos. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 La Contraseña tendrá una vigencia de 4 años, contados a partir de la generación o la última 
actualización que se realice, la cual se deberá renovar por cualquiera de los medios que el 
SAT ponga a disposición. 

 La solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña deberá realizarse 
de conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación, actualización o 
renovación de la Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Al momento de realizar el trámite, el SAT podrá requerir información y documentación 
adicional que permita acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la 
situación fiscal de los solicitantes, representantes legales, socios o accionistas entregando 
el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

 Los solicitantes a quienes se requiera información y documentación de acuerdo con lo 
señalado en el párrafo anterior, tendrán un plazo de seis días contados a partir del día 
siguiente al de la presentación de la solicitud de generación, actualización o renovación de 
la Contraseña, para que aclaren y exhiban la información o documentación requerida, de 
conformidad con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de 
Contraseña o Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que 
iniciaron el citado trámite o a través de los medios electrónicos que, en su caso, determine 
el SAT. 

 En caso de que en el plazo previsto en el párrafo que antecede no se realice la aclaración, 
se tendrá por no presentada la solicitud de generación, actualización o renovación de la 
Contraseña. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel al que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando la aclaración haya sido procedente, el contribuyente deberá generar, actualizar o 
renovar la Contraseña utilizando su e.firma a través del Portal del SAT. 

 En caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el derecho del 
contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 Los contribuyentes personas físicas mayores de edad inscritos en el RFC, podrán presentar 
la solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña a través, del servicio 
SAT ID, cumpliendo con los requisitos previstos en la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de 
generación, actualización o renovación de la Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la solicitud se tendrá por presentada cuando se 
acredite la identidad del contribuyente con los elementos aportados, en caso contrario, el 
contribuyente podrá realizar nuevamente su solicitud 

 Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando a través de los 
avisos presentados ante el RFC, se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar inactiva la Contraseña. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-H Bis 
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 Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas 
físicas que cuenten con la e.firma podrán registrarse como usuarios de la e.firma portable, la 
cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un solo uso, con vigencia de 
60 segundos y servirá como mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del Portal 
del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin la necesidad de dispositivo de 
almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este servicio se encontrarán 
publicados en el Portal del SAT. 

 El registro y restablecimiento del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la 
Contraseña y firma electrónica del titular, de conformidad con lo previsto en la ficha de 
trámite 190/CFF “Solicitud de registro como usuario de e.firma portable”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Para la baja del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña del titular 
de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite 191/CFF “Aviso de baja como usuario 
de e.firma portable”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma 
portable es necesario que el usuario cuente con la Contraseña, prevista en la regla 2.2.1. y 
esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma portable, a fin de poder generar una 
clave dinámica a través del dispositivo móvil. 

 Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier 
circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo 
previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el servicio 
de la e.firma portable. 

 Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 
17-H del CFF, excepto los previstos en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma portable 
se dará de baja por la autoridad, debiendo el contribuyente realizar nuevamente el trámite 
para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2021 2.2.1. 

 Información que deben contener los certificados 

2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 
datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y 
su número de serie. 

II. Periodo de validez del certificado. 

 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la e.firma y el 
tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 
establecen en el rubro III.A., del Anexo 20. 

 Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por 
el certificado de su e.firma, en términos de la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2021 2.2.8. 

 Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir el uso 
del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para 
efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para subsanar las irregularidades 
detectadas 

2.2.4. Para los efectos de los artículos 17-H, primer párrafo, fracción X, y 17-H Bis, penúltimo y 
último párrafos, del CFF, así como de las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen 
como facilidad algún otro esquema de comprobación fiscal, las autoridades fiscales emitirán 
la resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, que restrinja el uso 
del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la 
expedición del CFDI una vez agotado el procedimiento establecido en el artículo 17-H Bis 
del CFF, o cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración a que se refiere este último numeral. 
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 Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracciones XI y XII del CFF, así como de 
las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como facilidad algún esquema de 
comprobación fiscal, las autoridades fiscales emitirán la resolución que deje sin efectos el o 
los CSD del contribuyente, o bien, que restrinja el uso del certificado de e.firma o el 
mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la expedición del CFDI, cuando 
tenga lugar la actualización de los supuestos previstos en las citadas fracciones. 

 En todo caso, para los efectos de los artículos 17-H, sexto párrafo y 17-H Bis, último párrafo 
del CFF, los contribuyentes podrán subsanar las irregularidades detectadas por las que se 
dejó sin efectos el o los CSD, se restringió el uso del certificado de e.firma o el mecanismo 
que utilizan para expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presenten conforme a 
la ficha de trámite 47/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas por las 
que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, se restringió el uso de su Certificado 
de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 La resolución deberá emitirse dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que se 
presente el caso de aclaración, o bien, a aquel en que el requerimiento de información o 
documentación realizado por la autoridad fiscal haya sido atendido, o una vez que haya 
transcurrido el plazo para dar cumplimiento al requerimiento de la autoridad fiscal, según 
corresponda. 

 Cuando la resolución que resuelva el caso de aclaración para subsanar irregularidades, así 
como el requerimiento que emita la autoridad con fundamento en el artículo 10 del 
Reglamento del CFF, se notifiquen a través del buzón tributario o por estrados de 
conformidad con el artículo 134, fracciones I y III, en relación con los artículos 17-K, último 
párrafo y 139, del CFF, estas se tendrán por efectuadas dentro del plazo señalado en el 
artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, siempre que el procedimiento de notificación a que se 
refieren las citadas disposiciones, se inicie a más tardar el último día del plazo de diez días 
hábiles. 

 Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 
CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 
ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción 
para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
subsanen las irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su CSD. 

 Para la aplicación del procedimiento establecido en la presente regla, cuando las 
autoridades fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también restringen el 
uso del mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI conforme a las 
reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., o la que establezca la opción correspondiente. 

 Para los efectos de los artículos 17-H, tercer párrafo, 29, tercer párrafo y 69, primer párrafo 
del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD que han 
quedado sin efectos. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, 139, RCFF 10, RMF 2021 2.2.8., 2.7.1.21. 

 Cancelación de Certificados por muerte, extinción del titular o duplicidad 

2.2.5. Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 
presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos los certificados del contribuyente. Se dará el mismo 
tratamiento a los certificados asociados a una clave en el RFC cancelada por duplicidad, 
excepto a aquellos que correspondan a la clave en el RFC que permanecerá activa. 

 Cuando el SAT se allegue de información conforme lo señalado en el artículo 27, apartado 
C, fracción V del CFF, respecto al fallecimiento de una persona física obligada a presentar 
declaraciones periódicas, sin que se haya presentado el aviso de apertura de sucesión; 
actualizará su situación a suspendido por defunción, y procederá a la revocación de los 
certificados relacionados a dicha persona. 

 No obstante, el representante legal podrá formular las aclaraciones correspondientes, 
aportando las pruebas necesarias. 

 CFF 17-H, 27 
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 Información que se presentará a través del buzón tributario 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del CFF, el SAT dará a conocer 
a través de su Portal la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
que presentarán los contribuyentes utilizando el apartado de “Buzón tributario”. 

 CFF 17-K, 18, 18-A 

 Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 
electrónico 

2.2.7. Para los efectos de los artículos 17-H Bis fracción VIII y 17-K del CFF, los contribuyentes 
deberán habilitar el buzón tributario registrando sus medios de contacto y confirmándolos 
dentro de las 72 horas siguientes, de acuerdo con el procedimiento descrito en la ficha de 
trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de 
comunicación como medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los mecanismos de comunicación como medios de contacto que se deberán registrar son 
dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil. 

 CFF 17-K, 17-H Bis, 134 

 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con e.firma 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción II del CFF, las personas físicas en 
sustitución del CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme a lo previsto 
en el artículo 17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI, a través de la 
herramienta electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica 
(CFDI) ofrecido por el SAT”. 

 Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.14., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según 
corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringido el uso del certificado de e.firma para la emisión de CFDI, conforme 
al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos 
el CSD y no podrán solicitar un nuevo certificado de sello digital, ni ejercer otra opción para 
la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se 
subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-H Bis, 29, RMF 2021 2.2.4., 2.2.14., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 

 Aclaración sobre el bloqueo al acceso al buzón tributario por haber obtenido una 
suspensión provisional o definitiva en amparo indirecto 

2.2.9. Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y 11 de su Reglamento, los contribuyentes a 
los que se les ha otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión provisional o 
definitiva, que no sea expresamente en contra del uso del buzón tributario y/o la notificación 
electrónica o, en su caso, el Juzgado haya acordado la conclusión del medio de defensa y al 
intentar ingresar a su buzón tributario, visualicen el mensaje: “Usted promovió un juicio de 
amparo en el que se le otorgó la suspensión, motivo por el cual se deshabilitó el acceso a 
su buzón tributario, en caso de tener alguna duda o comentario, favor de ingresar al servicio 
de aclaraciones del SAT”, deberán presentar una solicitud de aclaración a través del Portal 
del SAT, a la cual se anexará la resolución en la que se haya otorgado la suspensión 
correspondiente o el acuerdo por el cual el Juzgado de mérito haya acordado la firmeza o 
conclusión del medio de defensa, en archivo electrónico comprimido en formato (.zip) del 
cual se obtendrá el acuse respectivo. 

 CFF 17-K, RCFF 11 
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 Inscripción en el RFC y trámite de la e.firma para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas 

2.2.10. Para efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I y B, fracción I del CFF, 22, fracción I 
y 23, último párrafo, fracción I de su Reglamento, las personas morales constituidas como 
Sociedades por Acciones Simplificadas, podrán inscribirse en el RFC a través del Portal 
www.gob.mx/Tuempresa, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 235/CFF 
“Solicitud de Inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones Simplificadas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, para efectos del artículo 17-D del CFF, una vez concluida la inscripción en el 
RFC, las citadas sociedades podrán tramitar por única vez a través del mencionado Portal 
su certificado de e.firma, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 236/CFF 
“Solicitud de generación del Certificado de e.firma para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, 27, Ley General de Sociedades Mercantiles 260, 262, RCFF 22, 23 

 Certificados productivos 

2.2.11. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, los certificados productivos a que se refieren los 
Anexos 25, Apartado II, primer párrafo, inciso b), segundo párrafo y 25-Bis Segunda parte, 
numeral 2, primer párrafo, se consideran una firma electrónica avanzada que sustituye la 
firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes, teniendo igual valor probatorio para efectos de la presentación de 
información a que se refieren los anexos 25 y 25-Bis. 

 Cuando el SAT detecte que la institución financiera sujeta a reportar se colocó en los 
supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII y IX del CFF, los 
certificados productivos a que se refiere el párrafo anterior también quedarán sin efectos. La 
institución financiera sujeta a reportar podrá obtener nuevos certificados productivos 
cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 258/CFF “Solicitud, renovación, 
modificación y cancelación de certificados de comunicación conforme a los Anexos 25  y 25-
Bis de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, 17-H, 32-B Bis, RMF 2021 3.5.8. 

 Renovación del certificado de e.firma mediante e.firma portable 

2.2.12. Para efectos del artículo 17-D del CFF y la regla 2.2.2., las personas físicas que cuenten 
con el servicio de e.firma portable, podrán renovar el certificado digital de la e.firma a través 
del Portal del SAT, aun y cuando éste se encuentre activo, caduco o revocado a solicitud del 
contribuyente, de conformidad con la ficha de trámite 106/CFF “Solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma” del Anexo 1-A. 

 Cuando se encuentre restringido el uso del certificado de e.firma, por actualizarse alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 17-H del CFF o la regla 2.2.1. no será aplicable la 
presente facilidad, excepto en los casos previstos en las fracciones VI y VII del artículo en 
comento. 

 CFF 17-D, 17-H, RMF 2021 2.2.2., 2.2.1. 

 Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado de e.firma 

2.2.13. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, el SAT proporcionará el Certificado de e.firma a 
las personas que lo soliciten, previo cumplimiento de los requisitos señalados en las fichas 
de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma” o 106/CFF “Solicitud 
de renovación del Certificado de e.firma” contenidas en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas mayores de edad, podrán solicitar la renovación de su certificado de 
e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año previo a la solicitud 
correspondiente, siempre y cuando obtengan la autorización de renovación a través del 
servicio SAT ID de conformidad con la ficha de trámite 106/CFF “Solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que el contribuyente compareció 
personalmente ante el SAT para acreditar su identidad, cuando acredite la misma a través 
del servicio SAT ID. 
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 Cuando se encuentre restringido el uso del certificado de e.firma por actualizarse alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 17-H del CFF o la regla 2.2.1., no será aplicable la 
facilidad a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, excepto en el caso 
previsto en la fracción VI del artículo en comento. 

 Al presentar el trámite de manera presencial, el SAT podrá requerir información y 
documentación adicional a la señalada en la ficha de trámite mencionada, que permita 
acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los 
solicitantes, representante legal, socios o accionistas entregando el “Acuse de requerimiento 
de información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

 Los solicitantes a quienes se requiera información y documentación de acuerdo con lo 
señalado en el párrafo anterior, tendrán un plazo de seis días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la presentación de la solicitud de generación o renovación del Certificado 
de e.firma, para que aclaren y exhiban la información o documentación requerida de 
conformidad con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de 
Contraseña o Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que 
iniciaron el citado trámite. 

 En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada 
la solicitud del Certificado de e.firma. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel a que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el Certificado de 
e.firma, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el 
derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2021 2.2.1., 2.2.3 

 Procedimiento para restringir temporalmente el uso del CSD para la expedición de 
CFDI y para subsanar la irregularidad o desvirtuar la causa detectada 

2.2.14. Para los efectos del artículo 17-H Bis del CFF, cuando las autoridades fiscales detecten que 
se actualiza alguno de los supuestos previstos en el primer párrafo del citado artículo, 
emitirán un oficio en el que se informará al contribuyente la restricción temporal de su CSD 
para la expedición de CFDI y la causa que la motivó. 

 Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del CSD para la 
expedición de CFDI podrán presentar la solicitud de aclaración conforme a la ficha de 
trámite 296/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas en términos del 
artículo 17-H Bis del CFF o, en su caso desahogo de requerimiento o solicitud de prórroga”, 
contenida en el Anexo 1-A. Dicha ficha de trámite será utilizada también para la atención del 
requerimiento de datos, información o documentación que derive de la presentación de la 
solicitud de aclaración, así como para la solicitud de prórroga prevista en el artículo 17-H 
Bis, cuarto párrafo del CFF. 

 En caso de que el contribuyente presente la solicitud de aclaración a que se refiere el 
párrafo anterior fuera del plazo de cuarenta días hábiles que establece el artículo 17-H Bis, 
último párrafo del CFF, no se restablecerá el uso del CSD, y se procederá a dejar sin 
efectos el mismo. 

 Cuando el contribuyente presente su solicitud de aclaración sin aportar argumentos ni 
pruebas para subsanar la irregularidad detectada o desvirtuar la causa que motivó la 
restricción temporal del CSD, dicha solicitud se tendrá por no presentada y no se 
restablecerá el uso del CSD. 

 La autoridad hará del conocimiento del contribuyente dicha circunstancia mediante oficio 
que se notificará a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud de aclaración, dejando a salvo el derecho del contribuyente para 
presentar una nueva solicitud. 

 Para efectos del párrafo anterior, cuando la notificación del oficio se realice por buzón 
tributario o por estrados de conformidad con el artículo 134, fracciones I y III en relación con 
los artículos 17-K, último párrafo y 139 del CFF, esta se tendrá por efectuada dentro del 
plazo de cinco días hábiles antes mencionado, siempre que se inicie a más tardar el último 
día de dicho plazo. 
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 Cuando derivado del análisis de los argumentos y valoración de las pruebas aportadas por 
el contribuyente a través de la solicitud de aclaración y, en su caso, de la atención al 
requerimiento, la autoridad determine que subsanó la irregularidad detectada o desvirtuó la 
causa que motivó la restricción temporal del CSD para la expedición de CFDI, el 
contribuyente podrá continuar con el uso del mismo; en caso contrario, se dejará sin efectos 
el CSD. En ambos casos, la autoridad emitirá la resolución respectiva. 

 La resolución a que se refiere el párrafo anterior, deberá emitirse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que se presente la solicitud de aclaración, a aquel en que 
concluya el plazo para aportar los datos, información o documentación requeridos o el de la 
prórroga, o a aquel en que la autoridad haya desahogado la diligencia o procedimiento de 
que se trate. 

 Cuando las notificaciones se realicen por buzón tributario o por estrados de conformidad 
con el artículo 134 fracciones I y III, en relación con los artículos 17-K, último párrafo y 139, 
todos del CFF, estas se tendrán por efectuadas dentro de los plazos señalados en el 
artículo 17-H Bis, segundo, tercero, quinto y antepenúltimo párrafos del CFF, 
respectivamente, siempre que el procedimiento de notificación a que se refieren las citadas 
disposiciones se inicie a más tardar el último día del plazo de que se trate. 

 Los contribuyentes a quienes se haya restringido temporalmente el uso de su CSD para la 
expedición de CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado, hasta que subsanen la 
irregularidad detectada o desvirtúen la causa que motivó dicha restricción temporal. 

 Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las autoridades 
fiscales restrinjan temporalmente o restablezcan el uso del CSD, se considera que también 
restringen o restablecen el uso de cualquier mecanismo para la expedición de CFDI, 
conforme a las reglas 2.2.8., 2.7.1.21., 2.7.3.1 y 2.7.5.5., o cualquier otra que otorgue como 
facilidad algún mecanismo que permita la expedición de CFDI. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2021 2.2.8., 2.7.1.21., 2.7.3.1, 
2.7.5.5. 

 Vigencia de la Contraseña de contribuyentes del RIF 

2.2.15. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña quedará inactiva cuando la 
autoridad detecte que los contribuyentes que tributen en el RIF: 

I. En un periodo de dos años, se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

a) No cuenten con actividad preponderante asignada en el RFC. 

b) No hayan emitido CFDI, o 

c) No hayan presentado declaraciones periódicas relacionadas con sus 
actividades. 

II. No hayan realizado actualizaciones en el RFC cuando se hubieran colocado en los 
supuestos jurídicos para presentar los avisos respectivos. 

 Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos a que se refieren las 
fracciones anteriores y su Contraseña quede inactiva, solicitará la activación de la 
Contraseña de conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación, 
actualización o renovación de la Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, RMF 2021 2.2.1. 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

 Devolución del IVA para organismos ejecutores derivado de Convenios de 
Cooperación Técnica 

2.3.1. Para los efectos de lo dispuesto en los Convenios de Cooperación Técnica celebrados entre 
los Estados Unidos Mexicanos y otros países, que se encuentren vigentes y contengan una 
cláusula que establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se 
utilizarán para el pago de contribuciones, las agencias de cooperación en su carácter de 
organismos ejecutores, que realicen la adquisición de bienes o reciban servicios, que se 
destinen de forma exclusiva para el desarrollo de los proyectos o programas de cooperación 
técnica aprobados con base en dichos Convenios, podrán solicitar la devolución del IVA que 
se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, sin que en ningún caso se 
considere el IVA correspondiente a cualquier gasto distinto a los indicados. 
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 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las agencias de cooperación, 
deberán presentar en forma mensual, ante la ACFGCD de la AGGC, a través de la persona 
designada por dichas agencias ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, la solicitud de 
devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, 
mediante la forma oficial y su anexo correspondiente que para tal efecto se den a conocer a 
través de dicha Secretaría. 

 La ACFGCD de la AGGC, podrá solicitar documentación adicional que sea necesaria para 
el trámite de la devolución del IVA, la cual deberá ser presentada por las agencias de 
cooperación, en un plazo no mayor a treinta días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento respectivo y, en caso de que no se 
proporcione la información solicitada o que no se atienda el requerimiento en el plazo 
señalado, se tendrá por no presentada la solicitud de devolución. 

 CFF 1 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22 y 22-B del CFF, las personas físicas que presenten su 
declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente 
Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del 
ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales su devolución marcando el 
recuadro respectivo, para considerarse dentro del Sistema Automático de Devoluciones que 
constituye una facilidad administrativa para los contribuyentes, siempre que se opte por 
ejercerla hasta el día 31 de julio del ejercicio a que se refiere la presente Resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, además 
de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
devolución del saldo a favor, por un importe de $10,001.00 (diez mil un pesos 
00/100 M.N.) a $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución 
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), y no exceda de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa 
para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 
2.3.5., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y 
precargada en el aplicativo para presentar la declaración anual; de no 
seleccionar alguna o capturar una distinta de las precargadas, deberá presentar 
la citada declaración utilizando la e.firma o la e.firma portable. 

 La cuenta CLABE que el contribuyente seleccione o capture, se considerará 
que es la que reconoce de su titularidad y autoriza para efectuar el depósito de 
la devolución respectiva. 

II. Señalar en la declaración correspondiente el número de su cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.5., la 
cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y activa, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que 
corresponda dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado 
en devolución sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 
administrativa, estará a su disposición ingresando al buzón tributario y en caso de 
contribuyentes no obligados a contar con dicho buzón, o que promovieron algún 
medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto del uso de 
éste como medio de comunicación podrán verificar el resultado en el apartado de 
“Trámites” disponible en el Portal del SAT. 
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 Cuando el resultado que se obtenga no conlleve a la devolución total o parcial del 
saldo declarado, el contribuyente podrá solventar las inconsistencias detectadas en 
el momento de realizar la consulta del resultado, cuando se habilite la opción 
“solventar inconsistencias”, para lo cual deberá contar con su clave en el RFC, la 
Contraseña para el acceso al Portal y certificado de e.firma o la e.firma portable, 
generándose automáticamente su solicitud de devolución vía FED. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que: 

I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 
sociedad conyugal o sucesión. 

II.  Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a 
$150,000.00. (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al 
que se refiere la presente Resolución. 

IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 
e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

V. Presenten solicitud de devolución vía FED, previo a la obtención del resultado de la 
declaración que hubiere ingresado a la facilidad administrativa. 

VI. Presenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal 
inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, no habiendo elegido 
opción de devolución. 

VII. Presenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal 
inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, posterior al 31 de julio 
del presente año. 

VIII. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su declaración de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos penúltimo, fracciones III y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 
se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B. 

IX. Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior. 

X. Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente resolución. 

 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtenga de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado y no hubieren optado por “solventar las inconsistencias” 
al consultar el resultado de la devolución automática, podrán solicitar la devolución de su 
saldo a favor o del remanente no autorizado según corresponda a través del FED; 
ingresando al buzón tributario” o a través del apartado de “Trámites” disponible en el Portal 
del SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso 
al Portal y certificado de e.firma o la e.firma portable para realizar su envío. 

 Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo contra que compensar, podrá 
cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del ejercicio señalando 
dicho cambio, antes del 31 de julio del ejercicio fiscal al que se refiere la presente regla. 

 Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 
deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 
podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aun sin tener dicha 
obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 
tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 

 CFF 17-H, 18, 22, 22-B, 22-C, 69, 69-B, LISR 97, 98, 151, RMF 2021 2.3.5., 2.3.8. 
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 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3. Para los efectos del artículo 22, primer y séptimo párrafos del CFF y la regla 2.3.4., las 
personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con el artículo 74, sexto párrafo de la Ley 
del ISR, podrán obtener la devolución del IVA en un plazo máximo de veinte días, siempre 
que además de presentar solicitud de devolución de conformidad con la citada regla, 
cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 

II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M.N.). 

III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 
parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y siempre 
que éste no exceda de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). Cuando se 
hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas 
resoluciones deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o 
que hayan presentado menos de doce solicitudes. 

IV. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al 
momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de 
devolución que realicen conforme a la regla 2.3.4., la información y documentación 
señalada en la ficha de trámite 159/CFF “Solicitud de Devolución del IVA a 
contribuyentes del sector agropecuario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida 
en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en el 
Portal del SAT el listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo citado. 

b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes 
fiscales expedidos por los contribuyentes que se encuentren en el listado a que 
se refiere el inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se les hubiere dejado sin efectos el certificado emitido 
por el SAT de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X, en 
relación con el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por los supuestos 
previstos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; durante el periodo 
de solicitud de devolución de que se trate. 

 Tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla, cuando la 
autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 22, séptimo 
párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, por lo que la 
resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 
artículo 22 del mismo ordenamiento legal. 

 CFF 17-H, 22, 22-D, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2021 2.1.39., 2.3.4., 
2.8.1.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.8., los contribuyentes 
del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 
disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación que señalen las fichas de 
trámite de solicitud de devolución del IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
deberán, acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 y 7-A, los 
cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al 
FED. 
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 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 
por el cual se solicita dicha devolución, salvo que se trate de contribuyentes que por aplicar 
alguna facilidad administrativa o disposición legal tengan por cumplida dicha obligación. 

 CFF 22, RMF 2021 2.3.8. 

 Transferencias electrónicas 

2.3.5. Para los efectos de los artículos 22, séptimo párrafo y 22-B del CFF, el número de cuenta 
bancaria activa para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con 
las disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en el FED, disponible en 
el Portal SAT, será la CLABE a 18 dígitos proporcionada por las instituciones de crédito 
participantes en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) que administra el 
Banco de México. 

 CFF 22, 22-B 

 Procedimiento para consultar el trámite de devolución 

2.3.6. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 
guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT, de conformidad con la ficha 
de trámite 38/CFF “Consulta del trámite de devolución por Internet”, contenida en el Anexo 
1-A. Para acceder a la consulta citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su 
clave en el RFC y su e.firma, su e.firma portable o Contraseña. 

 CFF 22 

 Devolución del IVA por una institución fiduciaria 

2.3.7. Para los efectos de los artículos 22 y 22-C del CFF, así como de las reglas 2.3.4. y 2.3.8., 
se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción II del 
Reglamento de la Ley del IVA, cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución, a través del Portal del SAT, siempre que haya inscrito 
en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o aviso, un escrito mediante el cual 
manifieste expresamente su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria por el IVA que 
se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del fideicomiso de que se 
trate, así como de cumplir con las obligaciones previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y 
esta Resolución. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

 CFF 22, 22-C, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2021 2.3.4., 2.3.8., 2.3.10., 2.4.14. 2.4.15. 

 Formato de solicitud de devolución 

2.3.8. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 
presentarse mediante el FED, disponible en el Portal del SAT y los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 
3, 4, 8, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 
10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A y 14-A, según corresponda, contenidos en el Anexo 
1, así como cumplir con las especificaciones siguientes: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, 
la información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. El llenado de los anexos se 
realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del mencionado programa 
electrónico, mismo que estará también disponible en el citado Portal. Por lo que 
respecta a los anexos 2, 3 y 4, deberán adjuntar el archivo en formato (.zip) de 
forma digitalizada. 

II. Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, deberán acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 
y 7-A, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento en el que el 
contribuyente ingresa al FED. 
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 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 
los términos de la misma. 

 Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 
de saldos a favor del ISR no compensados por los retenedores en términos del artículo 97, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 
13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones", contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 
Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 
saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00, (diez mil pesos 00/100 
M.N.) no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 
podrán ser solicitadas a través de cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las ADSC. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 
“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las 
ADSC, salvo que se trate de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, los cuales 
deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de dicha 
unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, planta baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

 Tratándose de los contribuyentes de la competencia de la AGH, en el caso de “Extranjeros 
sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de Contribuyentes” y 
opcionalmente en el supuesto de “Resolución o Sentencia”, los trámites deberán 
presentarse directamente en la oficialía de partes de dicha unidad administrativa, ubicada 
en Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México. 

 En los casos de “Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro 
Federal de Contribuyentes” y de “Resolución o Sentencia”, cuando se trate de solicitudes de 
devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo de 
operaciones de comercio exterior, en términos del primer párrafo de esta regla, los trámites 
deberán presentarse en la ventanilla de la AGACE, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México. 

 CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2021 1.6., 2.3.2. 

 Aviso de compensación 

2.3.9. Para los efectos del artículo 23, primer párrafo del CFF, el aviso de compensación respecto 
de cantidades a su favor se presentará a través del Portal del SAT, acompañado, según 
corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 6, 8, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 
9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, 
la información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los anexos 
2, 3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato .zip de forma digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 

II. Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, deberán proporcionar la información del anexo 7-A, el cual se obtiene en el 
Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al FED. 
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 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá enviarse a través del 
Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos: 

Sexto dígito numérico de 
la clave en el RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en 
que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y décimo primer día siguiente 

7 y 8 Décimo segundo y décimo tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo cuarto y décimo quinto día siguiente 

 El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado Portal. 

 CFF 17-A, 23, 32-A, RMF 2021 2.3.10., 2.8.4., 2.10. 

 Compensación de cantidades a favor generadas hasta el 31 de diciembre de 2018 

2.3.10. Para los efectos de los artículos 23, primer párrafo del CFF, 6, primer párrafo de la Ley del 
IVA, 5, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a pagar mediante 
declaración que tengan cantidades a su favor generadas al 31 de diciembre de 2018 y sean 
declaradas de conformidad con las disposiciones fiscales, que no se hubieran compensado 
o solicitado su devolución, podrán optar por compensar dichas cantidades contra las que 
estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que deriven de impuestos federales 
distintos de los que causen con motivo de la importación, los administre la misma autoridad 
y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto bastará que efectúen la 
compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del CFF, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración 
que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. 

 Tratándose de saldos a favor de IVA, los contribuyentes que opten por compensar, deberán 
presentar la DIOT en aquellos casos que no se encuentren relevados de dicha obligación, 
con anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se efectúa la compensación. 

 CFF 17-A, 23, LIVA 6, LIEPS 5, 25, RMF 2021 2.3.9., 2.3.12. 

 Compensación de oficio 

2.3.11. Para los efectos del artículo 23, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar 
de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades 
fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a plazos, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 
interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente 
dé nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la 
fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar 
el pago diferido y éste no se efectúe. 

 La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el 
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo actualizado 
de los créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando éste sea 
menor. 

 Cuando el contribuyente cuente con créditos fiscales firmes a su cargo, la autoridad fiscal 
podrá compensar de oficio las cantidades que el contribuyente tenga derecho a recibir, por 
cualquier concepto, derivado de los saldos a favor determinados en la declaración que 
resulten procedentes y aplicarlos hasta por el saldo actualizado de los créditos fiscales 
firmes. 

 CFF 23 
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 Cumplimiento de la obligación de presentar aviso de compensación 

2.3.12. Para efectos del artículo 23, primer párrafo del CFF, los contribuyentes que presenten sus 
declaraciones de pagos provisionales, definitivos o anuales a través del “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, a que se refieren las Secciones 2.8.1. y 2.8.4., en las que resulte 
saldo a cargo por adeudo propio y opten por pagarlo mediante compensación de cantidades 
que tengan a su favor, manifestadas en declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 
anuales correspondientes al mismo impuesto, presentados de igual forma a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, tendrán por cumplida la obligación de presentar el 
aviso de compensación, así como los anexos a que se refiere la regla 2.3.9. 

 No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas físicas que tributan en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, deberán presentar la información que 
señala la regla 2.3.9., fracción II. 

 CFF 23, 31, RMF 2021 2.3.9., 2.8.1., 2.8.4. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación 

2.3.13. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6 de la Ley del IVA, y 22, primer 
y séptimo párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la producción 
o distribución de productos destinados a la alimentación, sujetos a la tasa del 0%, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en un plazo 
máximo de veinte días contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud 
correspondiente, siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2016. 

II. La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación, 
sujetos a la tasa del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, 
distintos a la importación, en el periodo que se solicite en devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por 
las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en 
devolución por concepto del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las 
cantidades solicitadas en devolución y siempre que dicho monto acumulado no 
exceda de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 
empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o 
acreditamiento del IVA trasladado en dichas operaciones. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA de productos destinados a la alimentación”, conforme a lo previsto por la 
regla 2.3.4. y la ficha de trámite 181/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 
para los contribuyentes que producen y distribuyen productos destinados a la alimentación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 
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 Cuando por las características del producto, no se tenga la certeza de que se trata de los 
destinados a la alimentación, la autoridad podrá verificar mediante dictamen de laboratorio 
si dicho producto se ubica en lo previsto en el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del 
IVA. En este caso, el plazo para resolver la solicitud de devolución será el previsto en el 
séptimo párrafo del artículo 22 del CFF. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 
se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere dejado sin efectos el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X, en 
relación con el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por los supuestos 
previstos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; durante el periodo de 
solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan suplementos alimenticios, 
materias primas o insumos que se incorporen dentro de un proceso de 
industrialización o transformación a productos destinados a la alimentación, cuando 
estos no puedan ser ingeridos directamente por las personas o animales. 

 Tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla, cuando la 
autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 22, séptimo 
párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, por lo que la 
resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 
artículo 22 del mismo ordenamiento legal. 

 CFF 17-H Bis, 22, 22-D, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, RCFF 33, 34, RMF 2021 
2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente 

2.3.14. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6 de la Ley del IVA, y 22, primer 
y séptimo párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la producción 
o distribución de medicinas de patente, podrán obtener la resolución a su solicitud de 
devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días contados a partir de 
la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2016. 

II. La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor 
total de actos y actividades, distintos a la importación, en el periodo que se solicite la 
devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por 
las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en 
devolución por concepto del IVA en más del 20% del monto acumulado de las 
cantidades solicitadas en devolución y siempre que dicho monto acumulado no 
exceda de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 
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 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 
empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o 
acreditamiento del IVA trasladado en dichas operaciones. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA Medicinas de Patente” conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de 
trámite 182/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes 
que producen y distribuyen medicinas de patente”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 
se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere dejado sin efectos el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X, en 
relación con el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por los supuestos 
previstos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H, durante el periodo de 
solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan medicamentos herbolarios o 
de remedios herbolarios. 

 Tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla, cuando la 
autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 22, séptimo 
párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, por lo que la 
resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 
artículo 22 del mismo ordenamiento legal. 

 Para los efectos de la presente regla se entenderá como medicina de patente a la que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley del IVA y correlativos de la Ley General de 
Salud. 

 CFF 17-H Bis, 22, 22-D, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, Ley General de Salud, 
RCFF 33, 34, RLIVA 7, RMF 2021 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 
beneficios de Tratado 

2.3.15. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 9, párrafos 1 y 
2, incisos a), c) y d) del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas 
designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado extranjero, podrán solicitar la 
devolución del IVA que se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente 
siempre que: 
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I. Se trate de suministros de la aeronave suministrados en el territorio de una Parte y 
llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves de salida 
de una línea aérea de la otra Parte. 

 Para efectos de esta fracción, se consideran suministros de la aeronave entre otros, 
los artículos de comida, bebida, licor, tabaco y demás productos destinados a la 
venta o uso de los pasajeros en cantidades limitadas durante el vuelo. 

II. Se trate de combustible, lubricantes y suministros técnicos consumibles 
suministrados en el territorio de una Parte para uso en una aeronave de una línea 
aérea de la otra Parte. 

III. Se trate de materiales de propaganda y publicidad suministrados en el territorio de 
una parte y llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves 
de salida de una línea aérea de la otra Parte. 

IV. Los bienes antes referidos sean usados en servicios internacionales. 

 Para efectos de esta regla, se entenderá por límites razonables el suministro de los bienes 
para uso y consumo exclusivo de los pasajeros a bordo de las aeronaves. 

 La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, conforme a los 
supuestos de la regla 2.3.8., y en los términos de la ficha de trámite 8/CFF “Solicitud de 
Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A, adicionando a su promoción la documentación 
que resulte aplicable para el pago de lo indebido en los términos de dicha ficha de trámite. 

 En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 
extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 
devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 
aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 
dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 
integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

 Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 
bilaterales en materia de transporte aéreo que México tenga en vigor y que contengan una 
disposición idéntica o análoga al Artículo 9, párrafos 1 y 2, incisos a), c) y d) del Acuerdo a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 También resulta aplicable para todos aquellos convenios o acuerdos sobre transporte aéreo 
en vigor que establezcan una exención, sobre la base de reciprocidad, a los impuestos o 
gravámenes en general, la cual se entenderá referida al IVA que imponga México en la 
enajenación de combustibles, aceites lubricantes, materiales técnicos fungibles, piezas de 
repuesto, equipo, provisiones y demás bienes comprendidos en los referidos convenios o 
acuerdos, conforme a las disposiciones y límites en ellos establecidos. 

 CFF 22, LIVA 1, RMF 2021 2.3.8., Acuerdo DOF 19/08/2016 

 Devolución del IVA en periodo preoperativo 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, párrafos primero, inciso b) y sexto de la Ley 
del IVA y 22, primer y séptimo párrafos del CFF, los contribuyentes que a partir de enero de 
2017 realicen gastos e inversiones en periodo preoperativo y que opten por solicitar la 
devolución del IVA trasladado o pagado en la importación que corresponda a las actividades 
por las que vaya a estar obligado al pago del impuesto o a las que se vaya a aplicar la tasa 
del 0%, deberán presentar su solicitud a través del FED conforme a lo previsto por la regla 
2.3.4. en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, acompañando la información y 
documentación a que se refiere la ficha de trámite 247/CFF “Solicitud de devolución de IVA 
en periodo preoperativo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar en el mes siguiente a aquel en el que se 
realicen los gastos e inversiones. No obstante, esa primera solicitud se podrá presentar con 
posterioridad por única ocasión, siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado 
actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de 
actividades a la tasa del 0%. En el mes en que se presente la primera solicitud deberán 
presentarse las demás solicitudes que correspondan a los meses anteriores al mes en que 
se presente dicha solicitud. 
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 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el periodo 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 Para el caso de que la solicitud de devolución derive exclusivamente de inversiones en 
activo fijo, el contribuyente que cumpla con lo dispuesto en esta regla podrá obtener la 
resolución a su solicitud de devolución en un plazo máximo de veinte días contados a partir 
de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, salvo tratándose de la 
primera solicitud de devolución o que la autoridad notifique al contribuyente un 
requerimiento en los términos del artículo 22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando 
ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 22, décimo párrafo, en 
relación con el artículo 22-D ambos del CFF, por lo que se resolverá en un plazo regular de 
cuarenta días, siempre que, adicionalmente, cumpla con los requisitos establecidos en la 
regla 4.1.6. que resulten aplicables, ingresando la solicitud en el tipo de trámite “IVA Periodo 
Preoperativo”, señalando en el rubro de “Información Adicional” que se trata de inversiones 
en activo fijo, beneficio regla 4.1.6. 

 Los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, que se encuentren en periodo preoperativo y que opten por el beneficio 
establecido en la regla 10.20. estarán a lo dispuesto en la citada regla. 

 CFF 22, 22-D, LIVA 5, RMF 2021 2.3.4., 4.1.6., 10.20. 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

 Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y SOCAP 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades 
financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 
SOCAP deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 
base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones técnicas que serán 
publicadas en el Portal del SAT. Para tales efectos, por cuentahabiente o socio se 
entenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta con la 
entidad financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación financiera como usuario de 
los servicios que brindan las entidades que se mencionan en la presente regla. 

 Para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre otros datos las 
entidades financieras y SOCAP proporcionarán al SAT el nombre, denominación o razón 
social, domicilio y la clave en el RFC de los cuentahabientes o socios, tratándose de datos 
definidos para personas morales, con la opción de entregar la CURP en lugar de la clave en 
el RFC cuando al momento de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta 
última, o bien, los datos del género (Hombre/Mujer) y fecha de nacimiento del 
cuentahabiente o socio. Esta información corresponderá al titular de la cuenta. 

 Cuando exista discrepancia entre la clave en el RFC proporcionada por los contribuyentes 
obligados y la registrada ante el SAT o en los supuestos de cuentahabientes o socios no 
inscritos en el RFC, dicho órgano desconcentrado proporcionará la clave en el RFC que 
tenga registrada en sus bases de datos de los referidos contribuyentes, a fin de que se 
realice la corrección a los registros correspondientes, dentro de un plazo máximo de seis 
meses contados a partir del día siguiente en que el SAT les notificó el resultado de la 
verificación; en caso de que no exista tal discrepancia o la clave en el RFC se genere a 
partir de los datos proporcionados por las entidades financieras y SOCAP, las 
modificaciones a dichos registros deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta días. 

 La verificación de datos prevista en esta regla, se efectuará con base en lo siguiente: 

I. Para las entidades financieras y SOCAP: 

a) No se verificarán las cuentas de depósito en las que, la suma de los abonos en 
el transcurso de un mes calendario no pueden exceder el equivalente en 
moneda nacional a 3,000 UDIS, incluyendo aquellas que eventualmente reciban 
el depósito del importe de microcréditos hasta por el equivalente en moneda 
nacional a 10,000 UDIS, siempre y cuando el nivel transaccional habitual de 
dichas cuentas no exceda el límite antes mencionado. 
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b) Las cuentas de depósito en las que, en términos de las disposiciones aplicables 
a las entidades reguladas, la suma de los abonos en el transcurso de un mes 
calendario no puedan exceder el equivalente en moneda nacional a 10,000 
UDIS, se verificarán a partir del tercer trimestre de 2015. 

c) Las cuentas de depósitos no comprendidas en los incisos anteriores, se 
verificarán a partir del segundo trimestre de 2014. 

d) No se verificarán las cuentas que reciben depósitos hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 1,500 UDIS por cuenta mensuales, en el transcurso de un 
mes de calendario. 

e) Las cuentas que reciban depósitos, no comprendidas en el punto anterior se 
verificarán a partir del primer trimestre de 2015. 

f) No se verificarán los créditos comerciales o garantizados o de consumo cuyo 
saldo al último día del mes calendario, sea hasta por el equivalente en moneda 
nacional a 10,000 UDIS. 

g) Los demás créditos, no comprendidos en el inciso anterior, se verificarán a 
partir del segundo trimestre de 2015. 

II. Para las Casas de Bolsa y Operadoras de Fondos de Inversión: 

 Los contratos de intermediación que cuenten con inversiones se verificarán a partir 
del tercer trimestre de 2014. 

III. Para las entidades de Seguros: 

 Solo será aplicable para las cuentas de planes personales de retiro mencionadas en 
el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se verificarán a partir del tercer 
trimestre de 2014. 

IV. Para las entidades Afianzadoras: 

 Entregarán al SAT la información relativa a la clave en el RFC o CURP de los fiados 
por fianzas correspondientes tanto al ramo administrativo como al ramo de crédito, 
se verificarán a partir del segundo trimestre de 2015. 

Para los efectos de la presente regla se entiende por: 

1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos 
puente, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en UMA, así como 
los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con 
actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo los 
otorgados a entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios menores 
a tres días, a los créditos por operaciones de factoraje y a los créditos por 
operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebrados con dichas 
personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al 
amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 
individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos 
los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 
descentralizados, así como aquellos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 
expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público 
de la Secretaría y del Banco de México. 

2. Créditos garantizados: los créditos que otorguen las entidades financieras con 
garantía real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de 
garantía o de cualquier otra forma, destinado a la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles. 

3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no 
cuenten con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, 
en UDIS o en UMA, así como los intereses que generen, otorgados a personas 
físicas, derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de 
nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que 
contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento 
capitalizable que sean celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos créditos 
otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades financieras. 
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 Para determinar los importes en UDIS, se considerará el valor de la UDI del último día del 
mes calendario. 

 CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 

 Inscripción en el RFC de contribuyentes del RIF ante las entidades federativas 

2.4.2. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes que 
opten por tributar en el RIF, podrán solicitar su inscripción en el RFC, así como la 
expedición y reexpedición de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de 
inscripción a dicho registro, ante las oficinas autorizadas de la autoridad fiscal de las 
entidades federativas correspondientes a su domicilio fiscal, las cuales se encuentran 
relacionadas en el Portal del SAT, de acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 39/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, que tengan establecimientos, sucursales, 
locales, puestos fijos o semifijos, lugares donde se almacenen mercancías y en general 
cualquier lugar que utilicen para el desempeño de sus actividades dentro de la 
circunscripción territorial de dos o más de las entidades federativas que se encuentran 
relacionadas en el Portal del SAT, podrán presentar los avisos a que se refiere el artículo 
29, fracciones VIII y IX del Reglamento del CFF, ante las oficinas autorizadas de la 
autoridad fiscal de la entidad federativa que corresponda al domicilio en el que se encuentre 
el establecimiento, sucursal, local, puesto fijo o semifijo, lugar donde se almacenen 
mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de actividades. 

 CFF 27, RCFF 29 

 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario; arrendadores de 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; artesanos; enajenantes 
de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 
antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les 
otorguen el uso, goce o afectación de los mismos 

2.4.3. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción III del CFF y Séptimo, fracción III, 
incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 
publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, procederá la inscripción en el RFC a 
través de los adquirentes de sus bienes o de los contribuyentes a los que les otorguen el 
uso o goce o afectación de los mismos, conforme a lo siguiente: 

A.- Podrán inscribirse conforme a esta regla los contribuyentes personas físicas que: 

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA y que no tengan la 
obligación de presentar declaraciones periódicas, únicamente respecto de la 
primera enajenación de los bienes a que se refiere la regla 2.7.3.1. 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de 
antenas utilizadas en la transmisión de señales de telefonía. 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, 
con excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los 
rubíes, así como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hubieren excedido de $4´000,000.00 (cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquellos que tributen en los 
términos de las Secciones I y II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

V. Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y 
materiales destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por 
primera vez, siempre que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior sean menores a $2´000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N.). 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios los señalados 
en la regla 4.1.2. 

VI. Siendo los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo 
derechos reales, ejidales o comunales, permitan a otra persona física o moral a 
cambio de una contraprestación que se pague de forma periódica o en una sola 
exhibición, el uso, goce o afectación de los mismos, a través de las figuras de 
arrendamiento, servidumbre, ocupación superficial, ocupación temporal o 
cualquier otra que no contravenga a la Ley. 

VII. Enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su 
producción y no hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la 
obtención de sus ingresos, a personas morales residentes en México que se 
dediquen a la comercialización de las mismas, de conformidad con el Artículo 
Décimo del “DECRETO que otorga facilidades para el pago de los impuestos 
sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 
que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su 
producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras 
artísticas y antigüedades propiedad de particulares” publicado en el DOF el 31 
de octubre de 1994 y modificado a través de los diversos publicados en el 
mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 
2007. 

VIII. Se dediquen exclusivamente a la elaboración y enajenación de las artesanías 
elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a $250,000.00 
(doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). También será aplicable a los 
contribuyentes que inicien las actividades señaladas en esta fracción y estimen 
que sus ingresos en el ejercicio no excederán de dicha cantidad. 

 Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de 
doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, 
dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el 
periodo y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida 
excede del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá ejercer esta 
facilidad. 

 Para efectos del primer párrafo de esta fracción, se entenderá por artesanías, la 
definida como tal en el artículo 3o, fracción II de la Ley Federal para el Fomento 
de la Microindustria y la Actividad Artesanal. 

 Asimismo, se considerarán contribuyentes dedicados exclusivamente a la 
enajenación de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que sus 
ingresos por dichas actividades representen cuando menos el 90% de sus 
ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos y 
terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

B. El procedimiento de inscripción de las personas físicas a que se refiere esta regla, 
se realizará en los términos que establezcan de las siguientes fichas de trámite, 
contenidas en el Anexo 1-A: 

I. 41/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas del sector 
primario”. 

II. 165/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de arrendadores de espacios 
(colocación de anuncios publicitarios y/o antenas de telefonía) en el registro de 
emisoras de cartas de crédito”. 

III. 166/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de 
pequeños mineros”. 

IV. 167/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de 
vehículos usados”. 

V. 168/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de 
recolectores de materiales y productos reciclables”. 

VI. 171/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que otorgan 
una servidumbre a cambio de contraprestación periódica”. 
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VII. 184/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de 
obras de artes plásticas y antigüedades”. 

VIII. 259/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que elaboren y 
enajenen artesanías”. 

C. Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán 
proporcionar a dichos adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les 
otorguen el uso, goce o afectación de los mismos, según sea el caso, lo siguiente: 

I. Nombre. 

II. CURP o copia del acta de nacimiento. 

III. Actividad preponderante que realizan. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Escrito con firma autógrafa o, en su caso, escrito anexo al contrato que se 
celebre, en donde manifiesten su consentimiento expreso para que los 
adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, 
goce o afectación de los mismos, realicen su inscripción en el RFC y la emisión 
de los CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 

 El modelo del escrito a que se refiere esta fracción, se encuentra en el Portal del 
SAT y una vez firmado deberá ser enviado al SAT de forma digitalizada dentro del 
mes siguiente a la fecha de su firma por el adquirente de bienes o por los 
contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos por 
medio de la presentación de un caso de aclaración a través del Portal del SAT. 

 CFF 27, 29-A, LISR 74, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal 3, DECRETO DOF 31/10/94 Décimo, DECRETO DOF 28/11/2006, DECRETO 
DOF 18/11/2015 Séptimo Transitorio, DECRETO DOF 27/01/2016, RMF 2021 2.7.3.1., 
4.1.2. 

 Validación de la clave en el RFC 

2.4.4. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes que 
deban realizar el proceso de inscripción a que se refieren las reglas 2.4.3., 2.4.8., 2.7.3.1., 
2.7.5.2. y 2.11.5., podrán validar previamente la clave en el RFC de las personas físicas que 
ya se encuentren inscritas en dicho registro, de conformidad con la ficha de trámite 158/CFF 
“Solicitud de validación de la clave en el RFC a través de la CURP”, contenida en el  Anexo 
1-A. 

 La inscripción de las personas físicas que no se encuentran inscritas en el RFC, podrá 
realizarse de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6. 

 CFF 27, RMF 2021 2.4.3., 2.4.6., 2.4.8., 2.7.3.1., 2.7.5.2., 2.11.5. 

 Clave en el RFC de socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de 
personas morales y asociaciones en participación residentes en México 

2.4.5. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción I del CFF, las personas morales y las 
asociaciones en participación residentes en México, que cuenten con socios, accionistas o 
asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el 
RFC, al solicitar su inscripción a dicho registro, consignarán para cada uno de los residentes 
en el extranjero la clave en el RFC genérico: EXT990101NI1 y/o EXTF900101NI1, para 
personas morales y físicas respectivamente. 

 Lo anterior, no exime a la persona moral o al asociante, residentes en México, a presentar 
ante las autoridades fiscales, la relación de socios extranjeros a que se refiere el artículo 27 
apartado A, último párrafo del CFF, en términos de la ficha de trámite 139/CFF “Declaración 
de relación de los socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de personas 
morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27 
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 Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27, apartados A, fracción 
I; B, fracciones I, II y III y C, fracción III del CFF, las personas físicas que a partir de 18 años 
de edad cumplidos requieran inscribirse en el RFC con o sin obligaciones fiscales, podrán 
hacerlo a través del Portal del SAT, siempre que cuenten con la CURP. La solicitud de 
inscripción se presentará de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 3/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP”, contenida en el  Anexo 
1-A. 

 No obstante lo anterior, las personas físicas menores de edad a partir de los 16 años 
pueden inscribirse en el RFC en términos de esta regla, siempre que presten 
exclusivamente un servicio personal subordinado (salarios) desde su inscripción y hasta que 
tengan 18 años cumplidos, sin que puedan cambiar de régimen fiscal hasta que cumplan la 
mayoría de edad. 

 Cuando las personas inscritas sin obligaciones fiscales se ubiquen en algunos de los 
supuestos previstos en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF deberán presentar 
el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, debiendo estarse a lo señalado en 
el párrafo siguiente. 

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales, deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a su inscripción, para tramitar su Contraseña o e.firma, 
de conformidad con lo establecido en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de generación 
del Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, o realizar el trámite de su contraseña 
a través del Portal del SAT, o a través de la aplicación móvil SAT ID, o bien, podrán 
solicitarla en la oficinas del SAT o en módulos de servicios tributarios, previa cita, o a través 
de la aplicación para celular: SAT móvil de conformidad con la ficha de trámite 7/CFF 
“Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña”, contenida en el 
Anexo 1-A. Si el contribuyente no se presenta en el plazo señalado, el SAT podrá dejar sin 
efectos temporalmente la clave en el RFC proporcionadas hasta que el contribuyente 
cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 
su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán generar o actualizar su Contraseña utilizando su 
e.firma, en el Portal del SAT, o bien, a través de otros medios electrónicos que ponga a su 
disposición el SAT. 

 CFF 27, RCFF 30 

 Clave en el RFC en escrituras públicas del representante legal y de los socios y 
accionistas 

2.4.7. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de su 
Reglamento, se tendrá por cumplida la obligación de señalar la clave en el RFC en las 
escrituras públicas en que hagan constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de 
personas morales cuando los fedatarios públicos realicen lo siguiente: 

I. Tratándose del representante legal: 

a) Cuando el contribuyente en su acta constitutiva o demás actas de asamblea de 
personas morales designe a uno o más representantes legales, únicamente 
deberá señalarse en la escritura pública correspondiente la clave en el RFC de 
aquel que solicite la e.firma de la persona moral o, en su caso, de uno de los 
que ejerza facultades de representación de la persona moral en los trámites 
ante la autoridad fiscal. 

 En los casos en que no se señale expresamente en el acta constitutiva o demás 
actas de asamblea de personas morales alguno de los representantes legales 
de los señalados en la regla 2.4.18., los fedatarios públicos deberán señalar el 
que corresponda atendiendo a la estructura orgánica de la persona moral de 
acuerdo a la legislación conforme a la cual se constituyó. 
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b) Los fedatarios públicos que hayan protocolizado el acta constitutiva de una 
persona moral, podrán no señalar la clave en el RFC del representante legal 
cuando se trate de las demás actas de asamblea que hagan constar, salvo que 
en esa acta se designe un nuevo representante legal y éste sea quien solicite la 
e.firma, o bien, ejerza facultades de representación de la persona moral en los 
trámites ante la autoridad fiscal. 

 En caso de que el representante legal no proporcione su clave en el RFC, la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el 
SAT, se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla, siempre y cuando el fedatario público así lo señale en la 
escritura pública correspondiente. 

II. Tratándose de socios o accionistas, los fedatarios públicos podrán no señalar la 
clave en el RFC en las escrituras públicas en que hagan constar demás actas de 
asamblea de personas morales, siempre que lo hayan solicitado y no les sea 
proporcionado y que ello conste en la escritura pública correspondiente. 

 CFF 27, RCFF 28, RMF 2021 2.4.18. 

 Inscripción en el RFC de trabajadores 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción IV; B, fracción VII y D, fracción IV 
del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II y 26 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción 
de trabajadores se deberán presentar por el empleador de conformidad con los medios, las 
características técnicas y con la información señalada en la ficha de trámite 40/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 23, 26 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.9. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción VIII del CFF, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la 
obligación de informar a través del Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, 
así como la omisión en la presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación 
en el RFC de las sociedades, de conformidad con la ficha de trámite 69/CFF “Informe de 
fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC”, contenida en el Anexo 1-A, a 
través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal del SAT, seleccionando en 
el menú de la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción “Omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de 
personas morales”, el llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del 
“DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado Portal, una vez que se 
envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y 
clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de 
operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la operación 
que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de aceptación 
electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción “Impresión de 
acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su clave en el RFC, 
su e.firma o la Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, apartado B, fracción VIII  
del CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 

 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 
su clave en el RFC 

2.4.10. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28, 
segundo párrafo de su Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no 
proporcionó la clave en el RFC, la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro 
fiscal se presentará a través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal del 
SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, seleccionando en 
el menú de la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción 
“Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de 
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llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado Portal, una vez 
que se envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá 
nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de 
operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la operación 
que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de aceptación 
electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción “Impresión de 
acuse”. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de 
su Reglamento, la obligación de los fedatarios públicos de verificar que la clave en el RFC 
de los representantes legales y los socios o accionistas de personas morales aparezca en 
las escrituras públicas o pólizas en que se hagan constar actas constitutivas o demás actas 
de asamblea, también se considerará cumplida cuando el representante legal, socio o 
accionista haya sido inscrito en el RFC por el propio fedatario público a través del “Esquema 
de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.12. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones VIII y IX del CFF, la cédula de 
identificación fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el 
Anexo 1, rubro B, numerales 1., 1.1. y 2. 

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, en el apartado 
Trámites del RFC/Obtén tu cédula de identificación fiscal, ingresando con su clave en el 
RFC y Contraseña o e.firma, o bien, hacer la solicitud a través del número de orientación 
telefónica MarcaSAT 55 627 22 728, en este último caso solo la podrá obtener si el 
contribuyente tiene correo electrónico registrado ante el SAT, al cual le llegará la cédula o 
constancia, según sea el caso, en un plazo máximo de 72 horas contadas a partir del 
momento en el que se recibió la solicitud. 

 CFF 27 

 Inscripción de personas físicas y morales que puede realizarse a través de fedatario 
público 

2.4.13. Los fedatarios incorporados al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos”, podrán realizar las inscripciones a que se refieren las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 

I. 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de 
fedatario público por medios remotos”. 

II. 42/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC del representante legal, socios o 
accionistas de personas morales y de enajenantes de bienes inmuebles a través de 
fedatario público por medios remotos”. 

 Las personas morales a que se refiere el artículo 23, primer y tercer párrafos del 
Reglamento del CFF, que se constituyan ante un fedatario público que no esté incorporado 
al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
podrán solicitar su inscripción en los términos señalados en la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 22, 23 

 Inscripción en el RFC 

2.4.14. Para los efectos de los artículos 22 y 24 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC 
se realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a las fichas de 
trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la 
ADSC” o 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través 
de fedatario público por medios remotos”, contenidas en el Anexo 1-A, según 
corresponda y de personas morales residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, conforme a la segunda ficha de trámite mencionada. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme a 
la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 
escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, 
conforme a la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por 
escisión de sociedades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas 
residentes en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, 
conforme a la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a las fichas de 
trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” y 
39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenidas en el 
Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 
constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 
pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus obligaciones 
fiscales como retenedor y como contribuyente en forma separada de dicho ente 
público al que pertenezcan, conforme a la ficha de trámite 46/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales 
autónomos”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. La inscripción de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, que 
presten servicio personal subordinado (salarios), conforme a las fichas de trámite 
3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” o 160/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de 
los 16 años”. 

XI.  La inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la 
ficha de trámite 231/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión 
de sociedades” contenida en el Anexo 1-A. 

 RCFF 22, 24 

 Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 

2.4.15. Para los efectos del artículo 22, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 
estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 
del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 
de fideicomiso. 

 CFF 27, RCFF 22 

 Inscripción en el RFC de personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 

2.4.16. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes 
personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA y que no tengan la obligación 
de presentar declaraciones periódicas, podrán inscribirse en el RFC a través de las 
personas morales que estén autorizadas como PCGCFDISP. 
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 Para efectos de esta regla se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquellos cuyos ingresos por 
dichas actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad 
que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 Los contribuyentes personas físicas que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, 
deberán proporcionar a las personas morales autorizadas como PCGCFDISP, lo siguiente: 

I. Nombre y apellidos. 

II. CURP o copia del acta de nacimiento. 

III. Actividad productiva agrícola, silvícola, ganadera o pesquera preponderante que 
realizan. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para 
que el PCGCFDISP, realice su inscripción en el RFC y solicite al SAT lo habilite en 
dicho registro para poder emitir CFDI haciendo uso de los servicios de dicho 
PCGCFDISP. 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en Portal del SAT y 
una vez firmado deberá ser enviado al SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de 
su firma, de forma digitalizada, por el PCGCFDISP a través del Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 216/CFF "Informe del 
consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un  
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario", contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, 29, LISR 74, 74-A, DECRETO DOF 27/01/2016 

 Inscripción o actualización en el RIF por empresas de participación estatal 
mayoritaria 

2.4.17. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción III del CFF; 23, cuarto párrafo, 
fracción I, 29, fracción VII y 30, fracción V, de su Reglamento; Segundo, fracción XVI de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2016, previstas en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 
publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, las empresas de participación estatal 
mayoritaria deberán presentar el aviso de inscripción o, en su caso, llevar a cabo su 
actualización, ya sea de aumento o disminución de obligaciones en el RFC, de las personas 
físicas que enajenen los productos que correspondan a la canasta básica que beneficie 
exclusivamente a los beneficiarios de programas federales, a más tardar dentro de los 
quince días posteriores a la fecha en que se actualice el supuesto jurídico o el hecho que 
motive la inscripción o actualización al RFC, de conformidad con lo establecido en la ficha 
de trámite 219/CFF “Inscripción o actualización en el RFC en el RIF a través de Empresas 
de Participación Estatal Mayoritaria de la Administración Pública Federal”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las empresas de participación estatal mayoritaria 
deberán recabar y conservar un escrito con firma autógrafa de las personas físicas que 
enajenen sus productos, donde manifiesten su consentimiento expreso para que se realice 
su inscripción o actualización en el RFC, asimismo, en su caso, deberán manifestar en el 
citado escrito, bajo protesta de decir verdad, los años que llevan tributando en el RIF. 

 CFF 27, RCFF 23, 29, 30, DECRETO DOF 18/11/2015 LISR Disposiciones Transitorias, 
Segundo 

 Inscripción en el RFC del representante legal de personas morales 

2.4.18. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción III y B, fracción I del CFF, por 
representante legal obligado a solicitar su inscripción en el RFC y su certificado de e.firma, 
se entiende aquel que vaya a solicitar la e.firma de la persona moral, o bien, ejerza 
facultades de representación de la persona moral ante las autoridades fiscales, cuyas 
facultades le hayan sido conferidas en escritura pública. 

 CFF 27 
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 Actualización de información de socios o accionistas 

2.4.19. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las 
personas morales deberán presentar un aviso ante el RFC en el cual informarán el nombre 
y la clave del RFC de los socios o accionistas cada vez que se realice una modificación o 
incorporación, conforme a la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización de socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 
persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, dentro de los treinta días hábiles siguientes a 
aquel en que se realice el supuesto correspondiente. 

 CFF 27 

 Obligación de informar datos de contacto de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y SOCAP 

2.4.20. Para los efectos de los artículos 15-C, 27, apartados A, fracción I, segundo párrafo, y B, 
fracción II, así como 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades financieras a que se 
refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las SOCAP deberán obtener 
de sus cuentahabientes o socios que estén inscritos en el RFC, información relacionada con 
domicilio, correo electrónico y número de teléfono, mismos que proporcionarán al SAT, en 
los términos que señala la ficha de trámite 185/CFF “Solicitud de verificación de la clave en 
el RFC de los cuentahabientes de las Entidades Financieras (EF) y Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS)”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7 

 Verificación de la clave en el RFC de los socios, accionistas o representantes legales 

2.4.21. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción IX del CFF, los fedatarios públicos 
tendrán por cumplida la obligación de cerciorarse que la clave en el RFC que corresponda a 
cada socio, accionista o representante legal, cuando la misma coincida con la asentada en 
la cédula de identificación fiscal o en la constancia de situación fiscal, emitidas por el SAT. 

 CFF 27 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales con fines no lucrativos 

2.5.1. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF y 29, fracción XVII de su 
Reglamento, las personas morales que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, 
tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, 
cuando presenten el aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones y el 
motivo de la cancelación al citado registro sea por el cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el aviso se presentará de conformidad con la ficha de 
trámite 81/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 29 

 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 

2.5.2. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF, 29, fracción XVII y 30, fracción 
XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, tendrán por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando: 

I. En caso de suspensión total de actividades para efectos fiscales en el país, 
presenten el aviso de suspensión de actividades indicando dentro del mismo que es 
por cambio de residencia fiscal, de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 73/CFF “Aviso de suspensión de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad 
con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 29, 30 
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 Cambio de residencia fiscal de personas morales 

2.5.3. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF, en relación con los artículos 
9, último párrafo de dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que 
tributen conforme al Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos 
de las disposiciones fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de 
cambio de residencia fiscal a que se refiere el artículo 29, fracción XVII del Reglamento del 
CFF, cuando presenten los avisos de inicio de liquidación o de cancelación en el RFC por 
liquidación total del activo, de conformidad con las fichas de trámite 82/CFF “Aviso de 
cancelación en el RFC por liquidación total del activo” y 85/CFF “Aviso de inicio de 
liquidación o cambio de residencia fiscal”, contenidas en el Anexo 1-A e incorporen el 
testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que 
contenga los datos de inscripción ante el registro correspondiente. 

 CFF 9, 27, LISR 12, RCFF 29 

 Cancelación en el RFC por defunción 

2.5.4. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción XIII y 30, 
fracción IX de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC por 
defunción de la persona física de que se trate, sin necesidad de que se presente el aviso 
respectivo, cuando la información proporcionada por diversas autoridades o de terceros 
demuestre el fallecimiento del contribuyente y éste se encuentre activo en el RFC sin 
obligaciones fiscales o exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios y/o en el RIF, 
ingresos por intereses, ingresos por dividendos o bien, exista un aviso de suspensión de 
actividades previo al fallecimiento, con independencia del régimen fiscal en que hubiere 
tributado conforme a la Ley del ISR. 

 No obstante, el contribuyente o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 
correspondientes aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus 
datos en el RFC realizada por la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Casos en que se modifica la clave en el RFC 

2.5.5. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones V y VIII del CFF, el SAT asignará la 
clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente en su 
solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales presenten los 
avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de capital previstos 
en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose de personas físicas, 
no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de corrección o cambio de 
nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado Reglamento. 

 El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas 
que, durante los últimos cinco ejercicios fiscales, se encuentren tributando únicamente en el 
Régimen de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado, cuando dichos contribuyentes acrediten que han utilizado una clave distinta 
ante el propio SAT o ante alguna institución de seguridad social, o cuando existan errores u 
omisiones que den lugar a dicha modificación, lo anterior conforme al procedimiento 
establecido en la ficha de trámite 250/CFF “Solicitud de modificación de la clave en el RFC 
asignada por el SAT, para asalariados”, contenida en el Anexo 1-A y siempre que la clave 
asignada previamente por el SAT, no cuente con créditos fiscales, ni sea objeto de ejercicio 
de facultades de comprobación por la autoridad fiscal. 

 Adicionalmente, el SAT verificará que la clave utilizada por los mencionados contribuyentes 
no se encuentra asignada a otro contribuyente. 

 CFF 27, RCFF 29, 31 

 Personas relevadas de presentar aviso de actualización al Régimen de los Ingresos 
por Dividendos 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción III; B, fracción II y C, fracción V y 
63 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la 
autoridad fiscal realizará el aumento de obligaciones al régimen de los ingresos por 
dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas morales, sin necesidad 
de que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas 
en el RFC con o sin obligaciones fiscales en términos del artículo 27 del CFF, se ubiquen en 
el supuesto previsto en el apartado A, fracción III de dicho artículo como socio o accionista, 
derivado de la información proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados, 
o bien, obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 
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 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

 CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2021 2.5.10. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IEPS 

2.5.7. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC y derivado de las actividades que 
desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2, fracción I, incisos 
G), I) o J) de la Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud, la actividad económica 
que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Clave Actividad 

2342 Elaboración y/o importación de bebidas saborizadas con 
azúcares añadidos. 

2343 Fabricación, producción y/o importación de concentrados, 
polvos, jarabes y extractos de sabores, esencias que permitan 
obtener bebidas saborizadas que contienen azúcares añadidos. 

2346 Comercio de plaguicidas. 

2347 Fabricación o producción de plaguicidas. 

2348 Comercio de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

2349 Elaboración y/o importación de alimentos no básicos con alta 
densidad calórica. 

 

 Lo establecido en la presente regla no aplica para los contribuyentes que elaboren o 
comercialicen alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto 
por el inciso J) de conformidad con lo establecido en la regla 5.1.5. 

 CFF 27, LIEPS 2, RCFF 29, 30, RMF 2021 5.1.5. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IVA 

2.5.8. Los contribuyentes que estén obligados al pago del IVA por la prestación del servicio público 
de transporte terrestre de pasajeros, distinto al establecido en el artículo 15, fracción V de la 
Ley del IVA deberán manifestar en su solicitud de inscripción, o en caso de estar inscritos 
en el RFC, en su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, la 
actividad económica de “Transporte terrestre foráneo de pasajeros”, dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 29, penúltimo párrafo del Reglamento del CFF. 

 CFF 27, LIVA 15, RCFF 29, 30 

 Opción para socios, accionistas o integrantes de personas morales para pagar el ISR 
en términos del RIF 

2.5.9. Para los efectos del artículo 111, fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley del ISR, en relación 
con los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF y 29 y 30 de su Reglamento, las 
personas físicas que sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que 
se refieren dichos incisos, podrán optar por tributar en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la misma Ley, siempre que ingresen un caso de aclaración a través del Portal 
del SAT, anexando la documentación soporte que consideren pertinente, en la que 
comprueben que cumplen con la excepción del tipo de socios, accionistas o integrantes 
referidos, para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 

 Dicho caso de aclaración, deberá presentarse a más tardar el último día del mes de febrero 
de 2021. En caso de que los contribuyentes se inscriban en el RFC con posterioridad a 
dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del mes siguiente contado a 
partir de la fecha en que realicen su inscripción en el RFC. 

 CFF 27, LISR 111, RCFF 29, 30 
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 Aclaración de obligaciones fiscales en el RFC 

2.5.10. Para los casos en que los sistemas que administran los movimientos en el RFC asignen 
obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren diferentes a lo establecido en las 
disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán ingresar un caso de aclaración a 
través del Portal del SAT, anexando la documentación soporte que considere pertinente, 
para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de 
obligaciones fiscales que realice la autoridad. 

 Tratándose de aquellos contribuyentes a que se refiere la regla 3.1.15., deberán observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 232/CFF “Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no 
empresariales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Casos en que procede la suspensión de actividades por acto de autoridad 

2.5.11. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I; B, fracción II y C, fracción V del 
CFF, 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá 
realizar la suspensión de actividades, cuando: 

I. El contribuyente deje de presentar declaraciones periódicas, siempre que no deba 
cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por 
cuenta de terceros, y cuando de la información proporcionada por otras autoridades 
o terceros, se confirme que no realizó actividades económicas durante dos 
ejercicios fiscales consecutivos o más, independientemente del régimen fiscal en el 
que tribute conforme a la Ley del ISR. 

II. Tratándose de personas físicas o morales que deban realizar declaraciones 
periódicas conforme a la normatividad vigente y la autoridad detecte que no lo 
realizan, asimismo, que no emitan ni reciban facturas, no hayan presentado avisos 
de actualización y no sean informados por terceros durante mínimo un ejercicio 
fiscal. En este caso, se procederá a la suspensión de actividades en el RFC prevista 
en el párrafo anterior. 

 En ambos casos, la suspensión de actividades que realice la autoridad, no exime de que se 
pueda requerir a los contribuyentes por obligaciones o créditos fiscales pendientes. 

 En el caso de personas morales, la suspensión de actividades por autoridad, no las releva 
de presentar el aviso de cancelación ante el RFC correspondiente. 

 No obstante, los contribuyentes o su representante legal, podrán acudir a la ADSC para 
formular las aclaraciones correspondientes, aportando las pruebas necesarias que 
desvirtúen el movimiento de suspensión de actividades en el RFC, realizado por la 
autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades 

2.5.12. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF y 29, fracción V del 
Reglamento del CFF, las personas morales podrán presentar por única ocasión, el aviso de 
suspensión de actividades cuando interrumpan todas sus actividades económicas que den 
lugar a la presentación de declaraciones periódicas de pago o informativas, siempre que no 
deban cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismos o por 
cuenta de terceros, y además cumplan lo siguiente: 

I. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a 
no localizado. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acreditándolo con la opinión de cumplimiento en sentido positivo a que se refiere la 
regla 2.1.39. 

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no se 
encuentre en la publicación que hace el SAT en su Portal, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 69, penúltimo párrafo del CFF. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

IV. Que la persona moral no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan 
operaciones inexistentes que da a conocer el SAT en su Portal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69-B del CFF. 

V. Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado o restringido temporalmente 
en términos del artículo 17-H o 17-H Bis del CFF, respectivamente. 

 Las personas morales que opten por la facilidad establecida en esta regla, deberán 
presentar un caso de “servicio o solicitud”, siguiendo el procedimiento de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el Anexo 
1-A, debiendo además estar a lo dispuesto en el artículo 30, fracción IV, inciso a), tercero y 
cuarto párrafos del Reglamento del CFF. 

 La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá prorrogarse 
solo hasta en una ocasión por un año, siempre que antes del vencimiento respectivo se 
presente un nuevo caso de “servicio o solicitud” en los términos de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales” contenida en el Anexo 
1-A. 

 A partir de que surta efectos el aviso de suspensión de actividades, se considerará que el 
contribuyente realiza la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 17-H del CFF, por 
lo que se dejarán sin efectos los CSD que tenga activos; asimismo, durante el periodo de 
suspensión, el contribuyente no podrá solicitar nuevos CSD. 

 Una vez concluido el plazo de la suspensión solicitada, el contribuyente deberá presentar el 
aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la cancelación ante el RFC. 

 En caso de incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT lo comunicará a 
través del buzón tributario o en su defecto por correo electrónico registrado ante el RFC, 
para que el contribuyente realice dicha reanudación o cancelación ya que en el supuesto de 
hacer caso omiso al mismo, la autoridad asignará las características fiscales consistentes 
en régimen, obligaciones y actividades económicas con las que contaba el contribuyente al 
momento de solicitar su suspensión de actividades. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2021 2.1.39. 

 Cambio de domicilio fiscal por Internet 

2.5.13. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III 
de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán realizar la 
precaptura de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT. 

 A aquellos contribuyentes que cuenten con un buen historial de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a través del Portal del SAT se les habilitará de manera automática la 
posibilidad de concluir el trámite por Internet sin presentar comprobante de domicilio. 

 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 
oficinas del SAT, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 77/CFF 
“Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la Oficina del SAT”, 
contenida en el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar orientación respecto de dicho 
trámite, acudiendo a las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica 
llamando al MarcaSAT: 55 627 22 728. 

 CFF 31, RCFF 29, 30 

 Incorporación al “Esquema de inscripción en el RFC a través del fedatario público por 
medios remotos” 

2.5.14. Para los efectos del artículo 23, primer y tercer párrafos del Reglamento del CFF, los 
fedatarios que deseen incorporarse, renovar su vigencia o desincorporarse del “Esquema de 
inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, podrán realizarlo 
cumpliendo con los requisitos establecidos en las siguientes fichas de trámite contenidas en 
el Anexo 1-A: 

I. 88/CFF “Aviso de incorporación y renovación de vigencia al esquema de inscripción 
en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

II. 89/CFF “Aviso de desincorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de 
fedatario público por medios remotos”. 
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 La vigencia de la incorporación al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos”, será de dos años, por lo que previo al vencimiento de dicho 
plazo, el fedatario público deberá presentar su aviso de renovación conforme a lo señalado 
en la fracción I de la presente regla. 

 El SAT publicará en su Portal, el nombre de los fedatarios públicos incorporados al 
“Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

 Los fedatarios incorporados al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos”, estarán obligados a presentar la información a que se refieren 
las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 

a) 68/CFF “Reporte y entrega de documentación por fedatarios públicos de inscripción 
en el RFC de personas morales”. 

b) 69/CFF “Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC”. 

 Cuando se presente la solicitud de desincorporación a que se refiere la fracción II de la 
presente regla, el fedatario público deberá abstenerse de continuar realizando trámites de 
inscripción al RFC, hasta en tanto se emita la constancia de desincorporación 
correspondiente. 

 Para tal efecto, la ADSC verificará que el fedatario público no tenga pendiente 
documentación por entregar y, de ser procedente, le emitirá la constancia de 
desincorporación, la cual surtirá efectos al día siguiente de su notificación. 

 Serán causales de desincorporación automática la suspensión de actividades y el 
fallecimiento del fedatario público. La entrega al SAT de la documentación fiscal, así como 
el desahogo de los asuntos en trámite, quedarán a cargo del fedatario, asociado o suplente 
que de conformidad con las disposiciones legales aplicables sea designado. 

 CFF 27, RCFF 23 

 Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes del IEPS respecto a la 
enajenación de combustibles 

2.5.15. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC o presenten su aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refieren los artículos 29, 
fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF y derivado de las actividades que 
desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refieren los artículos 2, fracción I, 
incisos D) y H), así como 2-A de la Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud o aviso 
la actividad económica que corresponda conforme a la siguiente tabla:  

Clave Descripción de la actividad Disposiciones aplicables de la Ley 
del IEPS 

2269 Venta en territorio nacional de 
gasolina y diésel 

Artículos 2, fracción I, incisos D) y H), 
así como 2-A 

2404 Venta en territorio nacional de otros 
combustibles fósiles 

Artículo 2, fracción I, inciso H 

2405 Venta en territorio nacional de 
combustibles no fósiles 

Artículo 2, fracción I, inciso D 

 CFF 27, LIEPS 2, 2-A, RCFF 29, 30 

 Presentación de avisos en el RFC 

2.5.16. Para los efectos del artículo 29 del Reglamento del CFF, los avisos en el RFC se 
presentarán en los términos que establezcan las siguientes fichas de trámite contenidas en 
el Anexo 1-A: 

I. El aviso de cambio de denominación o razón social, conforme a la ficha de trámite 
76/CFF. 

II. El aviso de cambio de régimen de capital, conforme a la ficha de trámite 79/CFF. 

III. El aviso de corrección o cambio de nombre, conforme a la ficha de trámite 78/CFF. 

IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC, 
conforme a la ficha de trámite 77/CFF. 
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V. El aviso de suspensión de actividades, conforme a la ficha de trámite 73/CFF. 

VI. El aviso de reanudación de actividades, conforme a la ficha de trámite 74/CFF. 

VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a la 
ficha de trámite 71/CFF. 

VIII. El aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de actividades, conforme a la ficha de trámite 70/CFF. 

IX. El aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de sus actividades, conforme a la ficha de trámite 72/CFF. 

X. El aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal, conforme a la ficha de 
trámite 85/CFF. 

XI. El aviso de apertura de sucesión, conforme a la ficha de trámite 80/CFF. 

XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, conforme a la 
ficha de trámite 84/CFF. 

XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, conforme a la ficha de trámite 
83/CFF. 

XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, conforme a la 
ficha de trámite 82/CFF. 

XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, conforme a la 
ficha de trámite 81/CFF. 

XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha de 
trámite 86/CFF. 

XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, conforme a la ficha de 
trámite 87/CFF. 

XVIII. El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, conforme a la 
ficha de trámite 75/CFF. 

 El aviso de cambio de residencia fiscal, se tendrá por presentado cuando se actualicen los 
supuestos de cambio de residencia a que se refieren las fichas de trámite 73/CFF, 81/CFF, 
82/CFF y 85/CFF. 

 RCFF 29 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de las Personas Físicas 
con Actividades Empresariales y Profesionales 

2.5.17. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII, 30, 
fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal realizará el aumento 
de obligaciones al Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales, sin necesidad de que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando 
éste deje de tributar conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, por 
exceder del importe de $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), derivado de la 
información proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, 
obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 100, 112, RMF 2021 2.5.10., 3.13.9. 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio de Régimen 

2.5.18. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII y 30, 
fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal realizará el aumento 
de obligaciones al Régimen correspondiente sin necesidad de que el contribuyente presente 
el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas en el RFC sin obligaciones fiscales 
se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 27, apartados A, fracciones I, 
III, IV y VI; B, fracción II y C, fracciones V y VII del CFF, derivado de la información 
proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la 
autoridad por cualquier otro medio. 
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 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2021 2.5.10. 

 Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.19. Para los efectos de los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF, 29, fracciones V y VII y 
30, fracciones IV, inciso a) y V, inciso a) de su Reglamento, los contribuyentes personas 
físicas que tengan activas obligaciones fiscales relacionadas con el régimen de 
incorporación fiscal, de los ingresos por actividades empresariales y profesionales o de los 
ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, que ya no realizan dichas actividades, podrán solicitar la suspensión o la 
disminución de obligaciones de manera retroactiva hasta por los últimos cinco ejercicios 
previos a la solicitud, mediante la presentación de un caso de aclaración en el Portal del 
SAT, manifestando bajo protesta de decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas 
actividades y que a partir de esa fecha no han emitido CFDI, no han presentado 
declaraciones periódicas relacionadas con las citadas actividades y no han sido reportados 
por terceros. 

 La autoridad fiscal realizará la suspensión o disminución de obligaciones de manera 
retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 
autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 

 La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 
ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 
presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Sociedades por Acciones Simplificadas relevadas de presentar aviso de cambio de 
Régimen 

2.5.20. Para efectos de los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF, 29, fracción VII y 30, 
fracción V, inciso c) del Reglamento del CFF y 196 de la Ley del ISR y con base en la 
información que el SAT tenga registrada en su base de datos, se considera que las 
Sociedades por Acciones Simplificadas que se inscriban en el RFC en términos de lo 
dispuesto por la regla 2.2.10., ejercen la opción para tributar en el régimen fiscal que 
establece el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, sin necesidad de presentar el aviso a 
que se refiere la regla 3.21.5.1., y aplicarán las facilidades previstas en la Sección 3.21.5. 
“De la opción de acumulación de ingresos por personas morales”. 

 Las personas morales a que se refiere el párrafo anterior podrán modificar su régimen fiscal 
presentando un caso de aclaración en el Portal del SAT en la Sección de “Mi portal” en los 
términos de la regla 2.5.10., dentro del mes siguiente a aquel en que se haya inscrito. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 196, RMF 2021 2.2.10., 2.5.10., 3.21.5.1. 

 Contribuyentes relevados de presentar el aviso de inicio de liquidación y el de 
cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

2.5.21. Para los efectos del artículo 27, apartados B, fracciones II y VIII y C, fracciones V y VII del 
CFF, en relación con los artículos 29, fracciones X y XIV, y 30, fracciones VII y XI de su 
Reglamento, cuando las personas morales lleven a cabo su disolución y liquidación a través 
del Portal www.gob.mx/Tuempresa resultando procedente con base en la información con 
que cuente la Secretaría de Economía, y una vez que el SAT verifique que dichas personas 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se ajusten a la 
normatividad fiscal aplicable, no se encuentren en facultades de comprobación por la 
autoridad fiscal y hayan indicado en el mencionado Portal que su domicilio fiscal es el 
mismo que se encuentra registrado en el SAT, podrán quedar relevados de presentar tanto 
el aviso de inicio de liquidación como el de cancelación en el RFC por liquidación total de 
activo. 

 Una vez cumplido lo que establece el párrafo primero de la presente regla, el SAT, a través 
del buzón tributario podrá notificar al contribuyente sobre la procedencia de haber quedado 
relevado o no de presentar el aviso de inicio de liquidación. Posteriormente, se notificará al 
contribuyente sobre quedar relevado o no de presentar el aviso de cancelación en el RFC 
por liquidación total del activo dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquel en el que la Secretaría de Economía haya avisado al SAT que realizó 
la inscripción de la cancelación del folio de la sociedad en el Registro Público de Comercio. 
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 En el caso de que las personas morales decidan no concluir su liquidación en el Portal 
www.gob.mx/Tuempresa, el SAT no tendrá por presentados los avisos de inicio de 
liquidación, y el de cancelación en el RFC por liquidación total de activo, por lo que tendrá 
que acudir a la ADSC y cumplir con la normatividad fiscal aplicable para tal efecto. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Casos en los que la autoridad podrá consultar servicios o medios tecnológicos que 
proporcionen georreferenciación, vistas panorámicas o satelitales 

2.5.22. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción I inciso a) y segundo párrafo y fracción 
VII del CFF, la autoridad fiscal podrá utilizar servicios o medios tecnológicos que 
proporcionen georreferenciación, vistas panorámicas o satelitales, para consultar u obtener 
información que contribuya a determinar la localización y ubicación de los domicilios 
manifestados por los contribuyentes en su solicitud de inscripción o avisos de actualización 
al RFC, información que podrá ser utilizada por la autoridad para actualizar los datos del 
domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 27, RFCC 29, 30 

 Opción para que las personas morales de derecho agrario tributen conforme a flujo 
de efectivo y reduzcan el ISR en un 30% 

2.5.23. Para los efectos de lo establecido en el artículo 74-B de la Ley del ISR, las personas 
morales que para el ejercicio 2021 opten por aplicar lo dispuesto en el citado precepto, 
deberán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, a más tardar el 31 de 
enero del 2021, en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 144/ISR “Aviso para 
ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de la LISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes de reciente creación, así como los que reanuden actividades podrán 
optar por ejercer lo señalado en el artículo 74-B de la Ley del ISR, presentando el caso de 
aclaración a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar dentro del mes siguiente a su 
inscripción o reanudación de actividades en el padrón del RFC. 

 LISR 74-B 

 Contribuyentes relevados de presentar el aviso de aumento y/o disminución de 
actividades, por incumplir con lo señalado en el artículo 74-B de la Ley del ISR 

2.5.24. Para los efectos de los artículos 27 apartados A, fracción II; B, fracción II y C, fracción V y 
63 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, así 
como el artículo 74-B de la Ley del ISR, la autoridad fiscal realizará el aumento de 
obligaciones a partir del ejercicio siguiente al Régimen correspondiente sin necesidad de 
que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando los contribuyentes dejen de 
cumplir con lo establecido en el artículo 74-B de la Ley del ISR, derivado de la información 
proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la 
autoridad por cualquier otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2021 2.5.10. 

 Causales de cancelación al “Esquema de inscripción en el RFC a través del fedatario 
público por medios remotos” 

2.5.25. Para los efectos del artículo 23, primer y tercer párrafos del Reglamento del CFF y la regla 
2.5.14., el SAT podrá realizar la cancelación de la incorporación de los fedatarios públicos al 
“Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
siempre que se presente cualquiera de las causales siguientes: 

I. Pérdida de la patente o licencia del fedatario público. 

II. Que la autoridad detecte irregularidades en las inscripciones que realicen. 

III. Que el fedatario público realice la inscripción de personas morales con base en actas 
constitutivas que no obren en su protocolo. 
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IV. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en la ficha de trámite 
88/CFF “Aviso de incorporación y renovación de vigencia al esquema de inscripción 
en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, contenida en el  Anexo 
1-A. 

V. Que el fedatario público no entregue en dos ocasiones consecutivas, la 
documentación a que se refiere la ficha de trámite 68/CFF “Reporte y entrega de 
documentación por fedatarios públicos de inscripción en el RFC de personas 
morales”, contenida en el Anexo 1-A, en los plazos establecidos para tal efecto. 

VI. Cuando el fedatario público no atienda los requerimientos realizados por la autoridad 
fiscal para corroborar la autenticidad de los instrumentos notariales que obran en su 
protocolo. 

VII. No haber presentado su aviso de renovación de vigencia al “Esquema de inscripción 
en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

 Para tal efecto, se notificará al fedatario público mediante oficio, la causal de cancelación en 
la que se ubicó, otorgándole un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que surta efectos la notificación de la causal de cancelación, para que manifieste lo que 
a su derecho convenga y, en su caso, presente las pruebas que desvirtúen dicha causal. 

 Si transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior, el fedatario público no hubiera 
desvirtuado la causal de cancelación notificada, el SAT emitirá el oficio en el que se tenga 
por definitivamente cancelada su incorporación al “Esquema de inscripción en el RFC a 
través de fedatario público por medios remotos”, la cual surtirá efectos al día siguiente de su 
notificación. 

 Los fedatarios públicos a los que se les cancele la incorporación al “Esquema de inscripción 
en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, deberán hacer entrega de la 
documentación fiscal que, en su caso, el SAT les haya proporcionado para cumplir con esta 
función y la que tengan pendiente de entregar conforme a la ficha de trámite 68/CFF 
“Reporte y entrega de documentación por fedatarios públicos de inscripción en el RFC de 
personas morales”, del Anexo 1-A, en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a 
partir de que surta efectos la cancelación. 

 Para el caso de cancelación al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos”, por las causales previstas en las fracciones I a V de la 
presente regla, los fedatarios públicos podrán volver a solicitar su incorporación una vez 
transcurrido el plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a que surta efectos su 
cancelación, siempre que previamente subsanen la omisión por la cual procedió la 
cancelación. 

 CFF 27, RCFF 23, RMF 2021 2.5.14. 

 Tratamiento a contribuyentes sujetos al ejercicio de facultades de comprobación que 
presenten aviso de cancelación en el RFC 

2.5.26. Para los efectos del artículo 27, apartado D, fracción IX, inciso a), segundo párrafo del CFF, 
los contribuyentes que presenten el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del 
activo, por cese total de operaciones o por fusión de sociedades y se coloquen en el 
supuesto de improcedencia previsto en el citado inciso a), exclusivamente por encontrarse 
sujetos al ejercicio de facultades de comprobación, quedarán relevados de la presentación 
de declaraciones periódicas, así como el cumplimiento de obligaciones formales hasta en 
tanto se concluya el ejercicio de facultades de comprobación. 

 CFF 27 

 Personas relevadas de presentar aviso de suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.27. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V y 63 del CFF; así como 29 
fracciones V y VII y 30 fracciones IV, inciso a) y V inciso a) del Reglamento del CFF, la 
autoridad fiscal podrá realizar la suspensión en el RFC y disminución de obligaciones en 
dicho registro, sin necesidad de que estos presenten el aviso respectivo, cuando los 
contribuyentes no hayan realizado alguna actividad en los tres ejercicios fiscales previos a la 
suspensión o disminución, derivado de la información obtenida de sus sistemas o bases de 
datos, así como de la información proporcionada por otras autoridades o terceros, o bien, la 
obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

 La autoridad fiscal podrá realizar la suspensión o disminución de manera retroactiva con 
base en la información con la que se cuente. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 

 CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2021 2.5.10. 

 Actualización de información 

2.5.28. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II, se considera que los contribuyentes 
cumplen con la obligación de registrar y mantener actualizada una sola dirección de correo 
electrónico o un número telefónico, cuando hayan habilitado su buzón tributario de acuerdo 
al procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y 
registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida en el Anexo 
1-A; o bien, con motivo de la presentación de los siguientes trámites contenidos en el  
Anexo 1-A: 

I. 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP”. 

II. 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”. 

III. 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”. 

IV. 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de 
fedatario público por medios remotos”. 

V. 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos 
constitucionales autónomos”. 

VI. 160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años”. 

VII. 77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la 
ADSC”. 

VIII. 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”. 

 CFF 27 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los  dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos Sección 2.6.1. Disposiciones generales 

 Hidrocarburos y petrolíferos que son objeto de los controles volumétricos 

2.6.1.1. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, se entiende 
por: 

I. Hidrocarburos: petróleo, gas natural y sus condensados; 

II. Petrolíferos: gasolinas, diésel, turbosina, combustóleo, mezclados o no con otros 
componentes, así como gas licuado de petróleo y propano. 

 CFF 28 

 Contribuyentes obligados a llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos 

2.6.1.2. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, se entiende 
por personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, almacenen, incluyendo 
almacenamiento para usos propios, distribuyan o enajenen, los hidrocarburos y petrolíferos 
a que se refiere la regla 2.6.1.1., a los siguientes sujetos: 

I. Personas morales que extraigan hidrocarburos al amparo de un título de asignación 
o un contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos, a que se refiere el 
artículo 4, fracciones V, IX y XV de la Ley de Hidrocarburos. 

II. Personas físicas o morales que traten o refinen petróleo o procesen gas natural y 
sus condensados, en los términos de los artículos 4, fracciones XXX y XXXIX de la 
Ley de Hidrocarburos y 15, fracciones I y II y 16 del Reglamento de las actividades a 
que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un 
permiso de la Secretaría de Energía. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

III. Personas físicas o morales que realicen la compresión, descompresión, licuefacción 
o regasificación de gas natural, en los términos de los artículos 23, 24, 25 y 26 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

IV. Personas físicas o morales que transporten hidrocarburos o petrolíferos, en los 
términos del artículo 4, fracción XXXVIII de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de 
un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

V. Personas físicas o morales que almacenen hidrocarburos o petrolíferos, en los 
términos de los artículos 4, fracción II de la Ley de Hidrocarburos y 20 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

VI. Personas físicas o morales que almacenen petrolíferos para usos propios al amparo 
de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía, siempre que, consuman en 
promedio un volumen mayor o igual a 75,714 litros (20 000 galones) mensuales de 
petrolíferos durante el año de que se trate; o que almacenen gas natural para usos 
propios en instalaciones fijas para la recepción del mismo para autoconsumo. 

VII. Personas físicas o morales que distribuyan gas natural o petrolíferos, en los 
términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un 
permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

VIII. Personas físicas o morales que enajenen gas natural o petrolíferos, en los términos 
del artículo 4, fracción XIII de la Ley de Hidrocarburos o 19, fracción I del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

 CFF 14, 28, Ley de Hidrocarburos 4, Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 15, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, RMF 2021 2.6.1.1. 

 Características que deberán cumplir los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.3. Para los efectos del artículo 28, fracciones I, apartado B, primero, segundo, tercero y último 
párrafos y IV del CFF, los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos deberán generar, recopilar, almacenar y procesar, los registros de los 
volúmenes de las operaciones y de las existencias de los hidrocarburos o petrolíferos a que 
se refiere la regla 2.6.1.1., incluyendo la información sobre la determinación del tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, así como de los CFDI o pedimentos asociados a 
la adquisición y enajenación de dichos bienes o, en su caso, a los servicios que tuvieron por 
objeto tales bienes, de conformidad con las especificaciones técnicas de funcionalidad y 
seguridad establecidas en el Anexo 30. 

 CFF 28, RMF 2021 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.8.1.7. 

 Requerimientos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.4. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.6.1.2., deberán: 

I. Contratar la adquisición e instalación de los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos, con los proveedores autorizados por el SAT. 

II. Contratar los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, con los 
proveedores autorizados por el SAT. 

III. Contratar los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, con 
los proveedores autorizados por el SAT, según corresponda. 

IV. Obtener los certificados que acrediten la correcta operación y funcionamiento de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos,  en los 
supuestos, periodicidad y con las características establecidas en los Anexos 30 y 
31. 
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V. Obtener los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que 
se trate, y el octanaje en caso de gasolina, en la periodicidad y con las 
características establecidas en el Anexo 32, según corresponda. 

VI. Dar aviso al SAT, en un periodo máximo de 15 días hábiles a partir de que entren en 
operación los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos o 
se haya requerido instalar, actualizaciones, mejoras, reemplazos o realizar cualquier 
otro tipo de modificación que afecte el funcionamiento de los mismos, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 285/CFF “Avisos de los sujetos obligados en contar 
con controles volumétricos”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Asegurarse de que los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos a que se refiere la regla 2.6.1.3., operen correctamente en todo 
momento, por lo que deberán atender en un plazo no mayor a 48 horas, cualquier 
falla o condición anómala de los componentes de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, contadas a partir de que estas se 
presenten. 

VIII. Enviar al SAT los reportes mensuales de información a que se refiere el Anexo 30, 
en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.7., fracción III, incluso aquellos que 
utilicen la aplicación electrónica “Mis Cuentas” para dar cumplimiento a la obligación 
establecida en el artículo 28, fracción I, apartado A del CFF. 

IX. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones III, IV, 
V y VII, proporcionar a los comercializadores que enajenen gas natural o petrolíferos 
en los términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de las Actividades a que 
se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos que sean sus clientes, la 
información sobre los registros del volumen de los hidrocarburos y petrolíferos a que 
se refiere el Anexo 30. 

X. Para los efectos de la regla 2.6.1.2., los contribuyentes a que hacen referencia las 
fracciones I, II, VI, VII y VIII, deberán proporcionarán a los sujetos que les presten 
servicios comprendidos en las fracciones III, IV y V, la información de los 
dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el 
octanaje, en el caso de gasolina, en la periodicidad señalada en el Anexo 32. 

 CFF 28, RMF 2021 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.8.1.7. 

 Inconsistencias en los controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.5. Para los efectos del artículo 81, fracción XXV, inciso b) del CFF, se considera que los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., contravienen lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I, apartado B del CFF, cuando: 

I. La adquisición e instalación de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de dichos equipos y programas o los servicios de emisión de 
dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el 
octanaje en el caso de gasolina, no se contraten con los proveedores autorizados 
por el SAT. 

II. Los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos no efectúen 
la generación, la recopilación, el almacenamiento o el procesamiento de los 
registros de los volúmenes de las operaciones y de las existencias de hidrocarburos 
o petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1., incluyendo la información sobre la 
determinación del tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, así como de los 
CFDI asociados a la adquisición y enajenación de dichos bienes o, en su caso, a los 
servicios que tuvieron por objeto tales bienes, de conformidad con las 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 30, independientemente de la 
responsabilidad que sea atribuible a cualquiera de los proveedores contratados por 
el contribuyente. 

III. No se envíen al SAT los reportes mensuales de información a que se refiere el 
Anexo 30, en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.7., fracción III o con las 
características indicadas en dicho Anexo. 
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IV. El tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, o el octanaje en el caso de 
gasolina, determinado por el SAT en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
difiera del registrado en los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos o del señalado en los CFDI que emita el contribuyente. 

V. No se atienda en un plazo máximo de 48 horas, cualquier falla o condición anómala 
de los componentes de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos, como fallas de comunicación o energía y sistemas de medición con 
calibración no válida, contadas a partir de que estas se presenten. 

VI. Se alteren, inutilicen o destruyan, de forma permanente o incluso temporal, los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

VII. Se presenten inconsistencias en la información volumétrica, de conformidad con el 
Anexo 30. 

 CFF 28, 53-D, 81, RMF 2021 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.6.1.4., 2.8.1.7. 

Sección 2.6.2. De los proveedores autorizados en materia de controles  volumétricos 
de hidrocarburos y petrolíferos 

 Requisitos para obtener las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.1. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF, los 
contribuyentes constituidos de conformidad con las leyes mexicanas, que sean 
considerados residentes en territorio nacional para efectos fiscales, podrán solicitar 
autorización para ser proveedores de: 

I. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, que cumplan 
lo establecido en el Anexo 30; 

II. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos, que cumplan lo 
establecido en los Anexos 30 y 31, o; 

III. Servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o 
petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, que cumplan lo 
establecido en el Anexo 32. 

 Los interesados en obtener las autorizaciones antes citadas deberán de cumplir al momento 
de solicitar la autorización respectiva y durante la vigencia de la misma, con las siguientes 
condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. No encontrarse en alguno de los supuestos a los que se refiere la regla 2.6.1.2. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el 
representante legal que promueva a nombre del solicitante, deberán estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el 
representante legal que promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse 
como localizados en el RFC. 

5. Contar con e.firma. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el 
representante legal que promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse 
en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para 
contratar con la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República 
o las entidades federativas. 

9. Tratándose de la persona moral que presenta la solicitud para obtener la 
autorización a que se refiere la fracción I, no deberá contar, o haber contado en los 
dos ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la 
fracción II de la presente regla. 
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10. Tratándose de la persona moral que presenta la solicitud para obtener la 
autorización a que se refiere la fracción II, no deberá contar, o haber contado en los 
dos ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la 
fracción I de la presente regla. 

11. Tratándose de la persona moral que presenta la solicitud para obtener la 
autorización a que se refiere la fracción III, deberá contar con aprobación de la 
Comisión Reguladora de Energía para prestar el servicio de ensayo respecto a la 
calidad de los petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1. 

 Los contribuyentes interesados en obtener la autorización a que se refiere la fracción I de la 
presente regla, previo a solicitar la autorización correspondiente, deberán presentar ante la 
ACSMC de la AGCTI, una solicitud de validación y opinión técnica de sus programas 
informáticos, de conformidad con la ficha de trámite 277/CFF “Solicitud de validación y 
opinión técnica de Proveedor de Equipos y Programas Informáticos para llevar Controles 
Volumétricos”, contenida en el Anexo 1-A. La validación y opinión técnica se emitirá previa 
validación de las condiciones señaladas en el párrafo que antecede, por parte de la 
ACAJNH, a solicitud de la ACSMC. 

 Una vez que los citados contribuyentes obtengan la validación y opinión técnica favorable 
de sus programas informáticos, deberán presentar ante la ACAJNH de la AGH la solicitud 
de autorización, de conformidad con la ficha de trámite 278/CFF “Solicitud para obtener la 
autorización para operar como proveedor de equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes interesados en obtener las autorizaciones a que se refieren las 
fracciones II o III de la presente regla, deberán presentar la solicitud de autorización de 
conformidad con las fichas de trámite 279/CFF “Solicitud para obtener la autorización para 
operar como proveedor del servicio de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos” 
o 280/CFF “Solicitud para que puedas obtener la autorización para operar como proveedor 
del servicio de emisión de dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, 
de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina”, contenidas en el Anexo 1-A, según 
corresponda. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos establecidos en las fichas de trámite 
referidas, la ACAJNH de la AGH o la ACSMC de la AGCTI, respectivamente, podrán 
requerir al contribuyente, para que, en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a 
partir de que surta efectos la notificación del requerimiento, subsane las omisiones 
detectadas. En caso de que el contribuyente no subsane el requerimiento en tiempo y 
forma, o no cumpla con alguna de las condiciones establecidas en las fichas de trámite 
correspondientes y en la presente regla, se tendrá por no presentada su solicitud. 

 En el Portal del SAT se dará a conocer la denominación o razón social y la clave en el RFC 
de los proveedores autorizados en materia de controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos. 

 CFF 9, 28, 37 

 Obligaciones de los autorizados en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B, 
tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.2. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF, los 
proveedores autorizados deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Tratándose de los proveedores autorizados a que se refiere la regla 2.6.2.1., 
fracción I, proveer los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos, cumpliendo con las especificaciones referidas en el Anexo 30, 
inclusive tratándose de actualizaciones, mejoras, modificaciones y reemplazos, y 
garantizando la obtención del certificado que acredite su correcta operación y 
funcionamiento de cualquiera de los proveedores autorizados referidos en la regla 
2.6.2.1., fracción II. 

 Los proveedores a que se refiere esta fracción no podrán condicionar la prestación 
del servicio por el que fueron autorizados, a la contratación por parte del cliente de 
algún proveedor de certificación de CDFI que dichos proveedores autorizados 
determinen. 
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II. Tratándose de los proveedores autorizados a que se refiere la regla 2.6.2.1., 
fracción II, prestar los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos, cumpliendo con las especificaciones referidas en los Anexos 30 y 31. 

III. Tratándose de los proveedores autorizados a que se refiere la regla 2.6.2.1., 
fracción III, prestar los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, de 
conformidad con el Anexo 32. 

IV. Garantizar por un monto de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) 
mediante fianza o carta de crédito expedida a favor de la TESOFE, el pago de 
cualquier daño o perjuicio que, por impericia o incumplimiento de la normatividad 
aplicable que regule la función del autorizado, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero, de conformidad con las fichas de trámite 281/CFF “Presentación de la 
garantía para las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado 
B, tercer y cuarto párrafos del CFF” o 282/CFF “Solicitud de renovación de las 
autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto 
párrafos del CFF”, según corresponda, contenidas en el Anexo 1-A. 

V. Proporcionar y facilitar sus servicios al SAT mientras esté vigente su autorización, a 
fin de auxiliarlo en: 

a) La verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos vendidos, instalados 
o verificados por otros proveedores autorizados; 

b) La toma de muestras, el análisis y la identificación correspondientes, a fin de 
determinar el tipo de hidrocarburo o petrolífero a que se refiere la regla 2.6.1.1., 
y el octanaje en caso de gasolina; 

c) La cuantificación de los hidrocarburos y petrolíferos a que se refiere la regla 
2.6.1.1. 

 Lo anterior, a cambio de una contraprestación que únicamente comprenderá el 
pago de los gastos estrictamente indispensables para la prestación de dichos 
servicios. 

VI. Atender cualquier requerimiento de información que el SAT le notifique a fin de 
corroborar el debido cumplimiento de la normatividad aplicable. 

VII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de auxilio, facilitación, 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que haya suscrito y 
presentado como parte del trámite de autorización o renovación. 

VIII. Presentar los avisos correspondientes, de conformidad con la ficha de trámite 
283/CFF “Avisos de los proveedores autorizados de equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos”, contenida en el Anexo 1-A, en los 
siguientes supuestos: 

a) Se enajenen o instalen equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos. 

b) Se apliquen actualizaciones, mejoras, reemplazos o cualquier otro tipo de 
modificación que afecte el funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos. 

c) Se emitan certificados de la correcta o incorrecta operación y funcionamiento de 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

d) Se emitan dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de 
que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina. 

e) Se requiera realizar el cambio o actualización de la dirección de su página de 
Internet, teléfono, correo electrónico o cualquier otro dato que se refiera a los 
medios de contacto del autorizado que se hayan publicado en el Portal del SAT. 

f) Se presente cualquiera de los avisos a que se refiere el artículo 29 del 
Reglamento del CFF. 
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IX. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad a 
su personal, previo aviso que contenga los exámenes a realizarse, fecha y lugar en 
que se realizarán. 

 Dichas evaluaciones comprenderán conjunta o separadamente, los siguientes 
exámenes: socioeconómico; psicométrico; psicológico; poligráfico o toxicológico. 

 Los resultados de las evaluaciones tendrán una vigencia de dos años y la 
información contenida en los expedientes derivados de los procesos de evaluación 
tendrá el carácter de confidencial. 

 Los resultados no aprobatorios serán comunicados al autorizado en un plazo de 
diez días hábiles una vez que se cuente con el resultado. 

X. Observar lo dispuesto en la regla 2.6.2.3., segundo párrafo durante el periodo de 
transición. 

XI. Publicar en su página de Internet el logotipo oficial que acredite la autorización para 
operar como proveedor autorizado, que sea proporcionado por el SAT. 

XII.  Mantener en todo momento en un lugar visible de su página de Internet los precios 
máximos al público de los bienes y servicios que ofrezcan, incluyendo el detalle de 
los mismos. 

 CFF 28, RCFF 29, RMF 2021 2.6.2.1., 2.6.2.3., 2.6.2.5. 

 Vigencia de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, 
tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.3. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, tercero, cuarto y quinto párrafos del 
CFF, la vigencia de la resolución por la cual se otorgó la autorización correspondiente, 
iniciará a partir del día inmediato siguiente a la publicación de la denominación o razón 
social y clave en el RFC de los autorizados en el Portal del SAT y concluirá cuando se 
actualice cualquiera de los siguientes supuestos de terminación: 

I. Transcurran los doce meses de vigencia de la autorización sin que el proveedor 
autorizado haya solicitado y obtenido su renovación en los términos de la regla 
2.6.2.4. y la ficha de trámite 282/CFF “Solicitud de renovación de las autorizaciones 
a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del 
CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Se notifique al proveedor autorizado la resolución mediante la cual se revoca su 
autorización, en los términos de la regla 2.6.2.5. 

III. Se disuelva la sociedad o se inicie un procedimiento de concurso mercantil. 

 La terminación de la vigencia de las autorizaciones se publicará en el Portal del SAT. El 
contribuyente deberá continuar operando durante un periodo de transición de treinta días 
naturales, el cual iniciará a partir del día inmediato siguiente a aquel en que se realice la 
publicación en el señalado medio electrónico, a efecto de que sus clientes contraten con 
proveedores autorizados. Durante el citado periodo de transición, el contribuyente deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de __ de 20__, vence el periodo de 
transición de treinta días naturales que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la 
publicación en el Portal del SAT de la terminación de la vigencia de la autorización 
para operar como proveedor de _____(Nota: anotar “equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos”, “servicios de verificación de la 
correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos” o “servicios de emisión de dictámenes que determinen 
el tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, y el octanaje en el caso de 
gasolina”), por lo que se le hace una atenta invitación para contratar dichos bienes o 
servicios con cualquiera de los proveedores publicados como autorizados en el 
citado Portal”. 
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2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes el mensaje señalado en el 
punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus 
clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes, de conformidad con la ficha de 
trámite 284/CFF “Informe de envío de avisos a clientes sobre la terminación de la 
vigencia de las autorizaciones para operar como proveedor de equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio los bienes o servicios por los 
cuales fue autorizado. 

 La publicación del aviso a que se refiere el segundo párrafo, numeral 1 de esta regla, así 
como el envío del correo señalado en el numeral 2 del mismo párrafo, deberán realizarse en 
un plazo máximo de tres días naturales inmediatos siguientes a aquel en que sea publicada 
la terminación de la vigencia de la autorización en el Portal del SAT. 

 En caso de que el contribuyente incumpla con las obligaciones derivadas del periodo de 
transición referido en esta regla, él, sus socios o accionistas o las personas morales en las 
que estos participen de manera directa o indirecta en la administración, control o capital, no 
podrán obtener cualquiera de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B del CFF, en un plazo de ocho años, contados a partir del día en que terminó la 
vigencia de su autorización. 

 CFF 28, RMF 2021 2.6.2.1., 2.6.2.4., 2.6.2.5. 

 Requisitos para renovar la vigencia de las autorizaciones a que se refiere el artículo 
28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.4. Durante el noveno y décimo mes de vigencia de las autorizaciones a que se refiere el 
artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF, los proveedores 
autorizados podrán solicitar la renovación de la autorización respectiva por doce meses 
adicionales al plazo previamente autorizado, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 282/CFF “Solicitud de renovación de las autorizaciones a 
que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos establecidos en la ficha de trámite a que se refiere 
el párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá requerir al contribuyente para que, en un plazo 
máximo de diez días hábiles, contados a partir de que surta sus efectos la notificación del 
requerimiento, subsane las omisiones detectadas. De no subsanarse el requerimiento en 
tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada; lo 
cual no limita el derecho del contribuyente de presentar nuevamente la solicitud, siempre 
que se realice dentro del plazo indicado en el párrafo anterior. 

 CFF 28, RMF 2021 2.6.2.2., 2.6.2.3. 

 Causas de revocación de las autorizaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

2.6.2.5. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, quinto párrafo del CFF, son causas 
de revocación de las autorizaciones a que se refiere el tercer y cuarto párrafos de dicho 
apartado, los siguientes supuestos cuando sean actualizados por el proveedor autorizado: 

I. Sea publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

II. Se encuentre como no localizado ante el RFC. 

III. No se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con la regla 2.1.39. 

IV. Incumpla cualquiera de las obligaciones establecidas en la resolución de 
autorización, en la regla 2.6.2.2. o en la “Carta compromiso de auxilio, facilitación, 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que haya suscrito. 

V. Ceda o transmita parcial o totalmente los derechos derivados de la autorización, o 
bien, mediante cualquier acto jurídico, transfiera el control corporativo o de gestión. 
Se entenderá por control corporativo o de gestión, la capacidad para llevar a cabo 
cualquiera de los siguientes actos: 
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a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órganos equivalentes del autorizado, o nombrar o 
destituir a la mayoría de sus consejeros, administradores o sus equivalentes. 

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, 
ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento de la totalidad del 
capital social del autorizado. 

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales 
políticas del autorizado, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato 
o de cualquier otra forma. 

VI. Sea inhabilitado para contratar con la Administración Pública Federal, la Fiscalía 
General de la República o las entidades federativas. 

 También se considerará como causal de revocación el supuesto en el que los socios, 
accionistas o representantes legales del proveedor autorizado, se encuentren como no 
localizados ante el RFC. 

 Cuando se detecte alguno de los supuestos señalados en esta regla, la ACAJNH emitirá un 
oficio mediante el cual se requerirá al proveedor autorizado para que, en un plazo de quince 
días hábiles, siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación del referido oficio, 
manifieste lo que a su derecho convenga, y exhiba y aporte la documentación e información 
que considere pertinente para acreditar que corrigió su situación fiscal o para desvirtuar las 
causas de revocación señaladas. 

 En caso de atenderse el requerimiento y considerarse necesario, la ACAJNH podrá requerir 
nuevamente al proveedor autorizado, quien contará con el mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior para cumplir dicho requerimiento. 

 La ACAJNH, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de que el 
contribuyente atienda el requerimiento a que se refieren los párrafos anteriores, notificará la 
resolución mediante la cual informará al contribuyente si la documentación e información 
aportada fue suficiente para acreditar que corrigió su situación fiscal, o bien, para desvirtuar 
la o las causales de revocación. 

 En el supuesto de que transcurra el plazo otorgado en el oficio de requerimiento sin que el 
autorizado atienda el mismo, la ACAJNH, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al vencimiento de dicho requerimiento, notificará la 
resolución mediante la cual revoque su autorización. 

 El contribuyente al que le haya sido revocada su autorización, no podrá obtenerla 
nuevamente en los cinco años posteriores a partir de la notificación de la resolución 
correspondiente. En caso de que el contribuyente además incumpla con las obligaciones 
derivadas del periodo de transición referido en la regla 2.6.2.3., él, sus socios o accionistas 
o las personas morales en las que estos participen de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital, no podrán obtener cualquiera de las autorizaciones a que 
se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF, en un plazo de ocho años, contados 
a partir del día en que terminó la vigencia de su autorización. 

 CFF 28, 69-B, RMF 2021 2.6.2.1., 2.6.2.2., 2.6.2.3. 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura  
Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

 Almacenamiento de CFDI 

2.7.1.1. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, Apartado A y 30, octavo párrafo del CFF, los 
contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios magnéticos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 

 Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el 
sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.5. 

 CFF 28, 30, RMF 2021 2.8.1.5. 
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 Generación del CFDI 

2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 
los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, 
para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado 
para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas 
en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de 
sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 
addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 
que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le 
hubiese otorgado el folio correspondiente. 

 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 
generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 
siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen 
en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente 
emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en 
general, los proveedores de certificación de CFDI. 

 El SAT proporcionará a través de su portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas 
que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación de 
CFDI. 

 Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 
establezca en términos de la regla 2.7.1.8. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.8. 

 Expedición de CFDI por comisionistas y prestadores de servicios de cobranza 

2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A del CFF, así como 32, 
fracción III de la Ley del IVA, los contribuyentes que actúen como comisionistas o que 
presten servicios de cobranza, podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los 
comitentes o prestatarios con los que tengan celebrado el contrato de comisión o prestación 
de servicios de cobranza, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de 
comisionistas o prestadores de servicio de cobranza. 

 Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario. 

II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del comitente 
o prestatario. 

III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o 
prestatario. 

 En el CFDI que se expida, se deberá incorporar el “Complemento Concepto Por Cuenta de 
Terceros” que al efecto el SAT publique en su Portal. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el comisionista o prestador de 
servicios estará obligado a expedir al comitente o prestatario el CFDI correspondiente a la 
comisión o prestación del servicio respectivo. 

 Cuando los contribuyentes que hayan optado por aplicar esta regla, incumplan lo dispuesto 
en la misma, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en la misma se detalla, siendo 
el comitente o el prestatario el responsable de la emisión del CFDI. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 32, RLIVA 35, RMF 2021 2.7.1.8. 
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 Servicios de validación del CFDI 

2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su Portal, sección 
“Factura electrónica” proporcionará: 

I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los 
datos del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado 
de la validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 
informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos 
de los comprobantes que se desee validar. 

 CFF 29 

 De la generación del CSD 

2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracciones I y II del CFF, los 
contribuyentes que deban expedir CFDI, deberán generar a través del software “Certifica”, a 
que se refiere la ficha de trámite 108/CFF “Solicitud del Certificado de sello digital”, 
contenida en el Anexo 1-A, dos archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el 
requerimiento de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 
Dicha solicitud deberá contener la e.firma del contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En 
ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su 
domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o 
establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, 
sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Recuperación de 
certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT utilizando para ello la clave en el RFC 
del contribuyente que los solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá hacer de 
conformidad con lo establecido en las secciones “Firma Electrónica” o “FACTURA 
ELECTRONICA”, del Portal del SAT. 

 CFF 29 

 Expedición de CFDI a través del Servicio de Generación de Factura Electrónica 
ofrecido por el SAT 

2.7.1.6. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, los contribuyentes 
podrán expedir CFDI sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, 
siempre que lo hagan a través de la herramienta electrónica denominada “Genera tu 
factura”, misma que se encuentra en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32 

 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las representaciones 
impresas del CFDI, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF 
y contener lo siguiente: 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece 
en el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B 
del Anexo 20. 

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”. 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el 
artículo 29-A, fracción III del CFF. 

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 
información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional 
a lo anteriormente señalado deberán incluir: 
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a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 
correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida 
en el Anexo 20, rubro II.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 
dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 
serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según 
corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados 
conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las 
fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos 
contenidos en el complemento para pagos. 

 El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa deberá estar en 
formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión. 

 Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se 
expida a través de “Mis cuentas”. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.35., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.5.4. 

 Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 

2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción VI del CFF, el SAT publicará en 
su Portal los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o actividades 
específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. 

 Los complementos que el SAT publique en su Portal, serán de uso obligatorio para los 
contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su 
publicación en el citado Portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que 
establezca un periodo diferente o los libere de su uso. 

 Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar 
los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el citado 
Portal. 

 CFF 29 

 CFDI que podrá acompañar el transporte de mercancías 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios de mercancías 
nacionales que formen parte de sus activos, podrán acreditar el transporte de dichas 
mercancías cuando se trasladen por vía terrestre de carga que circule por carreteras 
federales o por vía férrea, marítima, aérea o fluvial, únicamente mediante el archivo digital 
de un CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos o su representación impresa, al que 
deberán incorporar el complemento “Carta Porte”, que para tales efectos se publique en el 
Portal del SAT. En dicho CFDI deberán consignar como valor: cero, como clave en el RFC: 
la genérica a que se refiere la regla 2.7.1.26., para operaciones con el público en general y 
que en el campo descripción se especifique el objeto de la transportación de las 
mercancías. 

 En los supuestos en los que el traslado de las mercancías se realice a través de un 
intermediario o bien de un agente de transporte, y sea quien realice el transporte de las 
mercancías, será éste quien deberá expedir el CFDI a que se refiere el párrafo anterior y 
usar este o su representación impresa para acreditar el transporte de las mercancías. 

 En los casos señalados en los párrafos anteriores, tratándose del transporte de mercancías 
de importación que correspondan a adquisiciones provenientes de ventas de primera mano, 
cuando estas sean sujetas a enajenación, el CFDI que se expida por esta adicionalmente 
deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del CFF, y 
acompañarse en archivo electrónico o representación impresa, junto con el CFDI a que se 
refieren los párrafos que anteceden. 
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 Los contribuyentes dedicados al servicio de transporte terrestre de carga que circulen por 
carreteras federales o por vía férrea, marítimo, aéreo o fluvial, deberán expedir un CFDI de 
tipo ingresos que deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, el 
cual ampare la prestación de este tipo de servicio y al que deberán incorporar el 
complemento “Carta Porte”, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT, mismo 
que únicamente servirá para acreditar el transporte de mercancías. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no releva al transportista de la obligación de acompañar 
las mercancías que se transporten con la documentación que acredite su legal tenencia, 
según se trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional. 

 Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., adicionalmente deberán 
incorporar el complemento “Hidrocarburos y Petrolíferos” referido en la regla 2.7.1.45. 

 En ningún caso se podrá amparar el transporte de las mercancías señaladas en la regla 
2.6.1.1., sin que se acompañe la representación impresa o los archivos digitales de alguno 
de los CFDI y sus complementos señalados en la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2021 
2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.45. 

 CFDI globales expedidos por instituciones de crédito por intereses exentos 

2.7.1.10. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
podrán expedir los CFDI globales mensuales en los que se incluyan los montos totales 
pagados a sus clientes, durante el mes que corresponda, por concepto de los intereses a 
que se refiere el artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR 93 

 Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación 
un vehículo usado y dinero 

2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., 
en el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se reciba 
como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 
siguiente: 

I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no 
tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y 
que reciban como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, 
incorporarán en el CFDI que expidan por la enajenación del vehículo nuevo a la 
persona física, el complemento que para tal efecto publique el SAT en su Portal, y 
además deberán conservar lo siguiente: 

a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está siendo 
enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el vehículo 
usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 
recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que 
se cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona 
física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por parte 
de la persona física. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en 
el que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la persona 
física. 

 El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 
válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos del 
ISR. 
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 La persona física que enajena el vehículo usado, deberá estar inscrita en el RFC, 
cuando no cuente con este requisito podrá realizar dicha inscripción directamente 
ante el SAT, o bien, a través del enajenante del vehículo nuevo, debiendo 
proporcionar a este último lo siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

 Los contribuyentes que enajenan el vehículo nuevo, deberán conservar documento 
firmado por la persona física que enajena el vehículo usado en donde le autorice a 
realizar dicha inscripción. 

 Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos, deberán efectuar la retención 
que corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado 
que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas 
físicas a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como 
pago definitivo, sin deducción alguna. 

II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Secciones I y II de la Ley del ISR, así como las personas morales que enajenen 
vehículos usados a personas físicas que no tributen en los términos del Título IV, 
Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago resultado de 
esa enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en términos de 
la regla 2.7.3.6. 

 Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 
complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con 
los datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción 
de la obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de 
vehículos usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes 
deberán solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 

a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 
correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la operación 
en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o vehículos usados 
enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del costo total del 
vehículo objeto de la operación que se cubre con la enajenación del vehículo o 
vehículos usados, y el domicilio de la persona física que cubre la totalidad o 
parte de la contraprestación con los citados vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 
entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 
monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 
enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 
representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en contraprestación 
para extinguir la obligación. 

 La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo 
de esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este 
requisito podrá realizar dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través 
de la persona física o moral enajenante, debiendo proporcionar a estos últimos lo 
siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 
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 La persona física o moral enajenante deberá conservar documento firmado por la 
persona física que extinga la contraprestación, en donde le autorice a realizar dicha 
inscripción. 

 La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda 
a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como 
parte del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas 
físicas a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como 
pago definitivo, sin deducción alguna. 

 CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2021 2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 

 CFDI como constancia de retención del IVA en servicios de autotransporte de carga 
federal 

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 1-A, fracción II, inciso c), en relación con el 
32, fracción V de la Ley del IVA, el CFDI que expida el prestador del servicio en donde 
conste el monto del IVA retenido por la persona moral, podrá también considerarse como 
constancia de retenciones de dicho impuesto. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32 

 Pago de erogaciones a través de terceros 

2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo 
de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen erogaciones a 
través de terceros por bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de 
cualquiera de las siguientes opciones: 

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean 
reintegrados con posterioridad: 

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por 
el cual está haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en el 
extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC a 
que se refiere la regla 2.7.1.26. 

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en 
los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar 
cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios trasladen. 

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá 
hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago por 
cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones 
de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes consignados en el CFDI 
expedido por los proveedores de bienes y prestadores de servicios, es decir por 
el valor total incluyendo el IVA que, en su caso, hubiera sido trasladado. 

II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, 
proporcione el dinero para cubrirla al tercero: 

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor 
del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o 
casas de bolsa. 

b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a 
este fin, los importes de dinero que les sean proporcionados para realizar 
erogaciones por cuenta de contribuyentes. 

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por 
el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente es residente en el 
extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC a 
que se refiere la regla 2.7.1.26. 

 Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán 
reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16. 
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d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones 
realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, de 
la misma forma en como le fue proporcionado el dinero. 

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero, 
deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho tercero o 
reintegradas a este, a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero le 
fue proporcionado, salvo aquellas cantidades proporcionadas en el mes de 
diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de marzo del ejercicio 
siguiente. 

 En caso de que transcurra el plazo mencionados en el párrafo anterior, sin que el dinero se 
haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberá 
emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su 
contabilidad en el mismo ejercicio fiscal en el que fue percibido el ingreso. 

 Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por 
este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de 
que éste puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, 
descargarlos del Portal del SAT. 

 Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta 
del contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la 
prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán de incorporar el 
complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el 
que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del 
contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los remantes 
reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por 
cuenta de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2021 2.7.1.26. 

 Expedición del CFDI a contribuyentes del RIF por enajenaciones realizadas durante el 
mes 

2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo fracciones IV, V y penúltimo 
párrafo del CFF y 39 del Reglamento del CFF, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de 
la Ley del ISR, aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas 
durante un mes calendario a un mismo contribuyente del RIF, podrán diferir la emisión de 
los CFDI correspondientes a dichas transacciones, a efecto de emitir a más tardar dentro de 
los tres días posteriores al último día del mes de que se trate, un solo CFDI que incluya 
todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo contribuyente, para ello 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Que los ingresos que perciban por las operaciones señaladas en el primer párrafo 
de esta regla provengan de enajenaciones realizadas a contribuyentes del RIF. 

II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las 
operaciones realizadas durante el mes calendario con cada uno de los 
contribuyentes a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual. 

III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se 
emita el mismo. 

IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la 
información a que se refiere la fracción II de la presente regla. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, fracción V de la Ley del ISR, la limitante 
del pago en efectivo se entenderá hecha a cada una de las operaciones de compra 
incluidas en el CFDI y no a la suma total de las mismas. 

 Las operaciones celebradas con contribuyentes del RIF, por las que se aplique la facilidad 
contenida en esta regla, no se incluirán en el CFDI diario, semanal o mensual por 
operaciones celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24. 

 La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en 
materia de CFDI. 

 CFF 29, LISR 16, 17, 102, 112, RCFF 39, RMF 2021 2.7.1.24. 
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 Plazo para entregar o enviar al cliente del sector financiero el CFDI 

2.7.1.15. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.33. y las 
administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus usuarios el CFDI 
respectivo, en la fecha de corte que corresponda. 

 Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar los CFDI 
mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.33. 

 Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, antepenúltimo párrafo del CFF, los 
contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes 
emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 
utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida o, en su defecto, nombre, 
denominación o razón social de dicha persona. 

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce 
temporal, el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos 
trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente; o 
bien, se adjunte al comprobante emitido por el residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México, el CFDI que emita el contribuyente por las 
retenciones de las contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero. 

 Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, solo será aplicable cuando dichos actos o 
actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

 CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1 

 Comprobantes fiscales de centros cambiarios, instituciones que componen el 
sistema financiero y SOCAP 

2.7.1.17. Para los efectos de los artículos 7, tercer párrafo de la Ley del ISR y 29, en relación con el 
artículo 29-A del CFF, los centros cambiarios, las instituciones que componen el sistema 
financiero y las SOCAP tendrán que identificar las operaciones de compra y de venta de 
divisas que realizan, haciendo mención expresa de que los CFDI se expiden por la 
“compra”, o bien, por la “venta” de divisas, para lo cual deberán utilizar el complemento 
respectivo publicado por el SAT en su Portal. 

 CFF 29, 29-A, LISR 7, RMF 2021 2.7.1.8. 

 Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el Retiro 

2.7.1.18. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos para el 
retiro que emitan estados de cuenta en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, podrán expedir CFDI globales en donde se incluyan los montos totales 
cobrados, durante el periodo que corresponda, a sus clientes por concepto de comisiones. 

 Dichos CFDI deberán emitirse en la periodicidad que determine la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, o aquella que la substituya, para efectos de emitir los estados de 
cuenta referidos en el párrafo anterior. 
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 Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida la obligación 
de señalar la clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida el comprobante, 
cuando en el comprobante se consigne la clave en el RFC genérico a que se refiere la regla 
2.7.1.26. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.26. 

 CFDI expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

2.7.1.19. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI que de forma trimestral 
expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y funcionar 
como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de reaseguro, 
coafianzamiento o reafianzamiento deberán cumplir, además de los requisitos señalados en 
dichos artículos, con lo siguiente: 

I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la 
operación de que se trate. 

II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que 
corresponda a esa operación. 

 Tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las instituciones 
mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, este último deberá estar inscrito en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

 Las instituciones señaladas en esta regla que hagan uso del III.D “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes a 
las operaciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la referida Addenda, 
siempre que, además incluyan la información a que se refieren las fracciones I y II de la 
presente regla. 

 CFF 29, 29-A 

 Expedición de CFDI, facilidad para incluir las erogaciones autorizadas 

2.7.1.20. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.33., que 
expidan CFDI y que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes en la Addenda 
referida. 

 Para tales efectos, dichos CFDI ampararán las erogaciones cuya deducibilidad sea 
procedente conforme a las disposiciones fiscales, exclusivamente para las entidades a que 
se refiere esta regla. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 
que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 
propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 
cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la presente regla, respecto de los estados 
de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.33. 

 Expedición de CFDI a través de “Mis cuentas” 

2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A, tercer párrafo, en 
relación con el artículo 28, todos del CFF, los contribuyentes del RIF cuyos ingresos, en el 
ejercicio inmediato anterior o en cualquier momento del ejercicio no rebasen de 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.); así como los contribuyentes que 
tributen conforme al artículo 74, primer párrafo, fracción III y Título IV, Capítulo II, Secciones 
I y III y Capítulo III, de la Ley del ISR, siempre y cuando los ingresos que hubieren obtenido 
en el ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de $4’000,000.00 (cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.), o bien, que se inscriban en el RFC en el 2021 y estimen que sus 
ingresos no rebasarán la citada cantidad, podrán expedir CFDI a través de ”Mis cuentas”, 
utilizando su Contraseña. A dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, 
el cual hará las veces del sello del contribuyente emisor y serán válidos para deducir y 
acreditar fiscalmente. 
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 Los CFDI expedidos a través de la mencionada herramienta, podrán imprimirse ingresando 
en el Portal del SAT, en la opción “Factura electrónica”. De igual forma, los contribuyentes 
podrán imprimir dentro de “Mis cuentas”, los datos de los CFDI generados a través de la 
misma aplicación, lo cual hará las veces de la representación impresa del CFDI. 

 Los contribuyentes a quienes se expidan CFDI a través de la citada aplicación, obtendrán el 
archivo XML en el Portal del SAT, el cual estará disponible en la opción “Factura 
electrónica”, por lo que los emisores de tales CFDI no se encontrarán obligados a entregar 
materialmente dicho archivo. 

 Los contribuyentes que no emitan los CFDI a través de “Mis cuentas”, podrán expedir los 
CFDI a través del “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el 
SAT”, o bien, a través de un proveedor de certificación de CFDI. 

 A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.14., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas, o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, 
o bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 A los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
a aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 28, 29, 29-A, LISR 74, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14. 

 Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías 

2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, primer y penúltimo párrafos del CFF en relación con lo 
dispuesto por la regla 3.1.38., de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que 
se emita con motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de 
pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, deberá 
incorporársele el Complemento que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de residencia para 
efectos fiscales del receptor del CFDI y, en su caso, del destinatario de la mercancía, o el 
identificador específico para cada país, que al efecto determine el SAT en su Portal. 

 CFF 29, Reglas Generales de Comercio Exterior 2020 3.3.1.38. 

 CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 
notario público 

2.7.1.23. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 
dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 
bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 
acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 
siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 
complemento por cada inmueble enajenado, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 
concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terrenos, 
bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 
persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 
instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 
eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 
instalaciones. 
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 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 
complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 
no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 
que el notario expida. 

 No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 

b) A título gratuito. 

c) En las que el enajenante sea una persona moral. 

d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 
haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 
enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 
contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda por 
ley por la adquisición de que se trate. 

e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y estas 
tributen en términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, y el inmueble 
forme parte del activo de la persona física. 

f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 
formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; así 
como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no sea por 
sí mismo comprobante del costo de adquisición. 

II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que 
se celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales 
permita a otra persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el 
cual se alojen instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de 
las industrias petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y 
den mantenimiento a dichas instalaciones en los casos en que: 

a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el 
comprobante fiscal. 

b) En el mismo texto del instrumento se haga constar el convenio y aceptación de 
las partes de que será el propio receptor del ingreso quien expida el CFDI, por 
el importe del ingreso. 

c) Ninguna de las partes haya entregado al notario público, el monto total de las 
retenciones establecidas en el último párrafo de esta regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 
a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 
firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 
el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención y 
entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 

 Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos en el Portal del SAT en el Servicio de 
“Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR otras retenciones” e “IVA retenciones”, a más 
tardar en los quince días siguientes a la firma de la escritura. 

 Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 
operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 
éste se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 
los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. La sociedad civil que emita el 
CFDI deberá retener y enterar al SAT el impuesto correspondiente a nombre y por cuenta 
del notario que celebró la operación. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.4.3. 
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 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.24. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 39 del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o 
mensual donde consten los importes correspondientes a cada una de las operaciones 
realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y el número de folio o 
de operación de los comprobantes de operaciones con el público en general que se 
hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 
2.7.1.26. Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el CFDI de referencia de 
forma bimestral a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente 
el monto total de las operaciones del bimestre y el periodo correspondiente. 

 Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los 
comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los 
requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o 
actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la 
máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

 Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 
las formas siguientes: 

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número 
de folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 
interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus 
máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se 
trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de 
operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el 
auditor interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en 
general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en 
forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el 
público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas 
operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 
celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos trasladados 
en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la 
información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos 
a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el 
registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada 
operación, y de emitir un reporte global diario. 

 Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en 
general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, 
según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las 
operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 

 En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 

 Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 
estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 
importe sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), o bien, inferior a $250.00 
(doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) tratándose de contribuyentes que tributen en el 
RIF, acorde a lo dispuesto en el artículo 112, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR. 
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 En operaciones con el público en general pactadas en pagos parciales o diferidos, los 
contribuyentes podrán emitir un comprobante en los términos previstos en esta regla 
exclusivamente para reflejar dichas operaciones. En dicho caso, los contribuyentes que 
acumulen ingresos conforme a lo devengado reflejarán el monto total de la operación en la 
factura global que corresponda; tratándose de contribuyentes que tributan conforme a flujo 
de efectivo, deberán reflejar solamente los montos efectivamente recibidos por la operación 
en cada una de las facturas globales que se emitan. A las operaciones descritas en el 
presente párrafo no les será aplicable lo previsto en la regla 2.7.1.35. 

 La facilidad establecida en esta regla no es aplicable tratándose de los sujetos señalados en 
la regla 2.6.1.2. Tratándose de las estaciones de servicio, por las operaciones que se 
realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, deberán estar a lo 
dispuesto en la regla 3.3.1.7., penúltimo párrafo. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39, LISR 112, RMF 2021 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.35., 2.8.1.5., 3.3.1.7. 

 Pago de contribuciones y gastos en transporte aéreo de pasaje y carga 

2.7.1.25. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicios de transporte aéreo de 
personas o de bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por 
dicho concepto el CFDI correspondiente. 

 Cuando dentro de las cantidades que se carguen o cobren al adquirente de dichos servicios 
de transporte, estén integradas cantidades cobradas por cuenta de terceros con los que 
tenga una relación jurídica y que no sean atribuibles como ingresos al transportista, estos 
prestadores de servicios deberán utilizar el complemento que al efecto publique el SAT en 
su Portal, en el cual identificarán las cantidades que correspondan a contribuciones 
federales y a otros cargos o cobros, incluyendo para tales efectos la identificación del 
tercero mediante el uso del Código IATA (International Air Transport Association), incluso 
tratándose de operaciones con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24., de 
esta Resolución, en las que se deberá incorporar un complemento para cada concepto. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2021 2.7.1.24. 

 Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, cuando no se cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica 
en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes 
en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en 
el RFC: XEXX010101000. 

 En el caso de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de 
subcontratación laboral a residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su 
inscripción en el RFC, en los CFDI de nómina que deben emitir por los pagos que realicen y 
que a su vez sean ingresos para sus trabajadores en términos del Título IV, Capítulo I de la 
Ley del ISR, podrán señalar en el campo “RfcLabora” del elemento o sección del 
complemento de nómina denominado “SubContratación” la clave en el RFC genérica a que 
se refiere el párrafo anterior. 

 CFF 29-A, LISR 99 

 CFDI para devolución del IVA a turistas extranjeros 

2.7.1.27. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 31 de la Ley 
del IVA, los requisitos de identificación del turista serán los siguientes: 

I. Nombre del turista extranjero. 

II. País de origen del turista extranjero. 

III. Número de pasaporte. 

 El medio de transporte será identificado con el boleto o ticket que otorgue al turista el 
derecho de traslado, siempre que además de los datos del turista tenga el lugar de origen y 
destino. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31 
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 Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

2.7.1.28. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 
usos mercantiles. 

 Asimismo, se deberá registrar la unidad de medida que corresponda con la Clave Unidad 
del Catálogo “Clave Unidad” señalada en el Anexo 20, en caso de que no se encuentre la 
clave específica de la unidad de medida que se utilizó conforme a los usos mercantiles los 
contribuyentes podrán señalar la clave que más se acerque o se asemeje. 

 CFF 29-A 

 Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 
recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del CFF y 36 del 
Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 
entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 
de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del ISR, deberán incorporar el Complemento de Donatarias, 
asentando en el campo o atributo denominado “No. Autorización” la palabra “Gobierno”. 

 Para efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta 
electrónica denominada “Genera tu factura”, misma que se encuentra disponible en el Portal 
del SAT. 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 

 Integración de la clave vehicular 

2.7.1.30. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, la clave 
vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o 
alfabéticos siguientes: 

I. El primer carácter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 
clasificación: 

0 Automóviles. 

1 Camionetas. 

2 Camiones. 

3 Vehículos importados a la región fronteriza. 

4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con actividades 
empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o distribuidores 
autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

6 Vehículos híbridos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones. 

9 Vehículos eléctricos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones. 

II. Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los que correspondan al número 
de empresa que sea asignado en los términos de la regla 8.7. o el número 98 
tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero, 
serán los que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 

97 Mercado Común del Sur. 

99 Unión Europea. 

III. Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto, serán los que correspondan 
al número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de 
Política de Ingresos Tributarios de la Secretaría en los términos de la ficha de 
trámite 3/ISAN “Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del 
vehículo para integrar la clave vehicular”, contenida en el Anexo 1-A, según se trate. 

IV. Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo, serán los que correspondan 
a la versión del vehículo de que se trate. 

 CFF 29-A, RMF 2021 8.7. 
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 Integración del Número de Identificación Vehicular 

2.7.1.31. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, el número 
de identificación vehicular que se plasmará en los CFDI, se integrará de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 “Para la determinación, asignación e 
instalación del número de identificación vehicular” publicada en el DOF el 13 de enero de 
2010. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes señalarán el número de 
identificación del vehículo en el complemento respectivo. 

 CFF 29-A, NOM DOF 13/01/2010, RMF 2021 2.7.1.8. 

 Requisitos en la expedición de CFDI 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 
incorporarán en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes conforme a lo 
siguiente: 

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o 
domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que 
señala el Anexo 20. 

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo de formas de 
pago que señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el 
caso de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez 
que se reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le 
incorpore el “Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 
2.7.1.35. 

 Lo previsto en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.36. 

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en 
el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo. 

 Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los 
contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de 
pago, de conformidad con el catálogo “Forma pago” que señala el Anexo 20. 

 CFF 29-A, RMF 2021 2.7.1.35., 3.3.1.36. 

 Concepto de tarjeta de servicio 

2.7.1.33. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas de 
servicio son aquellas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México. 

 CFF 29-A, 32-E 

 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

2.7.1.34. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 
exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquellos que promuevan el 
despacho de las mercancías mediante pedimentos consolidados en términos de la regla 
3.7.32., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, quedarán relevados de 
señalar en los CFDI que expidan, el número y la fecha del documento aduanero a que hace 
referencia la fracción citada, exclusivamente respecto de tales importaciones o 
exportaciones. 

 CFF 29-A, LA 84, Reglas Generales de Comercio Exterior 2020 3.7.32. 

 Expedición de CFDI por pagos realizados 

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo 
párrafo y 29-A, primer párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del CFF, cuando las 
contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor 
total de la operación en el momento en que esta se realice y posteriormente se expedirá un 
CFDI por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el 
campo “Total”, sin registrar dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, 
debiendo incorporar al mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto se 
publique en el Portal del SAT. 
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 El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 
comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla. 

 Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la 
contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar 
el pago con el que se liquide el importe de la operación. 

 Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, podrá 
emitirse uno solo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo 
de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante. 

 El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá emitirse a más tardar al 
décimo día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39 

 Entrega o puesta a disposición de CFDI a clientes 

2.7.1.36. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, los contribuyentes que 
emitan CFDI por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 
las retenciones de contribuciones que efectúen, una vez que se les incorpore a dichos 
comprobantes, el sello digital del SAT, podrán, previo acuerdo entre las partes, entregar o 
poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI, a través de cualquiera 
de los siguientes medios electrónicos: 

I. Correo electrónico proporcionado por el cliente. 

II. Dispositivo portátil de almacenamiento de datos. 

III. Dirección electrónica de una página o portal de Internet (solo para descarga). 

IV Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en 
una nube en Internet, designada al efecto por el cliente. 

 Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de la 
representación impresa cuando sea solicitada. 

 CFF 29 

 Opción para que comercializadores o entidades gubernamentales de fomento y apoyo 
a las artesanías, acompañen en el cumplimiento de obligaciones fiscales a los 
contribuyentes del RIF que elaboren y enajenen artesanías 

2.7.1.37. Para efectos del artículo Séptimo de las Disposiciones Transitorias, fracción III, inciso g) del 
CFF para 2016, previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías, cuyos 
ingresos anuales no rebasen la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.), podrán auxiliarse de sus comercializadores o entidades gubernamentales de fomento 
y apoyo a las artesanías, para inscribirse al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y 
elaborar y presentar en forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. Para este 
propósito, pondrán a su disposición el equipo de cómputo necesario y personal capacitado 
para auxiliarlos en la realización de los trámites para su inscripción al RFC, la expedición de 
sus CFDI y la correcta presentación de sus declaraciones fiscales, de acuerdo a lo señalado 
en las reglas 2.4.6., 2.7.1.21., 2.7.5.5., 2.9.1., 3.13.1., 3.13.7. 

 RMF 2021 2.4.6., 2.7.1.21., 2.7.3.9., 2.7.5.5., 2.9.1., 3.13.1., 3.13.7., DECRETO DOF 
18/11/2015, Séptimo Transitorio 

 Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.38. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del 
Portal del SAT en Internet. 
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 El receptor del CFDI, recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene 
una solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar a través del Portal 
del SAT, a más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de 
la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI. 

 El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 

 El SAT publicará en su Portal las características y especificaciones técnicas a través de las 
cuales los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación solicitadas a 
través del citado órgano desconcentrado. 

 Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, estos deben cancelarse 
previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en 
esta regla, pero la operación subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el 
cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, 
observando para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se 
publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar para tal efecto con la aceptación del 
receptor de los CFDI, de conformidad con lo señalado en el segundo y tercer párrafo de 
esta regla. 

 CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 

 Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 
contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en 
los siguientes supuestos: 

I. Los que amparen montos totales de hasta $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N). 

II. Por concepto de nómina. 

III. Por concepto de egresos. 

IV. Por concepto de traslado. 

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF. 

VI. Emitidos a través de la herramienta electrónica de “Mis cuentas” en el aplicativo 
“Factura fácil”. 

VII. Que amparen retenciones e información de pagos. 

VIII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con 
la regla 2.7.1.24. 

IX. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 
2.7.1.26. 

X. Cuando la cancelación se realice dentro de los tres días siguientes a su expedición. 

XI. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen 
o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un 
terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se 
refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracciones I a VIII, así como los contribuyentes 
que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras en términos de la regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de 
los servicios de un proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan 
CFDI a través de la persona moral que cuente con autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

XII. Emitidos por los integrantes del sistema financiero. 

XIII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y 
aprovechamientos. 
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 Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación 
subsista, se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con 
la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2021 2.4.3., 2.7.1.24., 2.7.1.26., 
2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6. 

 Expedición de CFDI por las dependencias públicas sin acceso a Internet 

2.7.1.40. Para los efectos de los artículos 86, quinto párrafo de la Ley del ISR y Segundo, fracción II 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR previsto en el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de 
noviembre de 2016, las dependencias públicas cuyo domicilio se ubique en el listado de 
localidades sin acceso a Internet publicado en el Portal del SAT para emitir los CFDI por 
concepto de contribuciones, productos y aprovechamientos que cobran podrán hacer uso 
del servicio de facturación que el SAT tiene disponible en su Portal; para ello deberán acudir 
a cualquier oficina de atención del SAT, en la que se les brindará acceso a un equipo de 
cómputo, a Internet y, en su caso, a orientación personalizada para que puedan generar y 
expedir los citados CFDI. 

 LISR 86, Disposiciones Transitorias Segundo 

 Forma de pago usando gestores de pagos 

2.7.1.41. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A, fracción VII, inciso c) del CFF, así 
como en los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR, en relación con lo 
señalado en las reglas 2.7.1.32. y 2.7.1.35.; en aquellos casos en los cuales los 
contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones utilizando para ello los servicios 
de terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de 
dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor del CFDI la forma en que recibió el 
pago, éste podrá señalar en los mismos como forma de pago “Intermediario pagos”, 
conforme al catálogo de formas de pago señalado en el Anexo 20. 

 Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario pagos”, se considerarán 
para efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como 
pagados en efectivo. 

 Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de 
pagos, a que se refiere el primer párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI 
correspondiente por el costo, cargo o comisión que cobren por sus propios servicios de 
recepción de estos pagos. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, RMF 2021 2.7.1.32., 2.7.1.35. 

 No expedición de CFDI por pago de impuestos federales 

2.7.1.42. Para los efectos del artículo 86, quinto párrafo de la Ley del ISR, en relación con los 
artículos 28, fracción I, apartado A y 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y Artículo 
Segundo, fracción II de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR previsto en el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el 
DOF el 30 de noviembre de 2016, tratándose de impuestos federales cuya declaración y 
pago obra en las bases de datos del SAT, se considera que la Federación cumple la 
obligación de expedir, entregar o poner a disposición de los contribuyentes los CFDI, con el 
acuse de la declaración y el pago correspondiente. 

 CFF 28, 29, LISR 86, Disposiciones Transitorias DOF 30/11/16 Segundo 

 Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola 
exhibición” 

2.7.1.43. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y 
penúltimo, 29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.32., 
fracción II y 2.7.1.35., los contribuyentes que no reciban el pago del monto total del CFDI al 
momento de su expedición, podrán considerarlo como pagado en una sola exhibición para 
efectos de la facturación, siempre que: 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se 
recibirá a más tardar el último día del mes de calendario en el cual se expidió el 
CFDI. 

II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y 
cuál será la forma en que se recibirá dicho pago. 

III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar 
en el plazo señalado en la fracción I de esta regla. 

 En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el 
CFDI, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo 
señalando como forma de pago la que efectivamente corresponda. 

 En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a 
más tardar el último día del mes en que se expidió este comprobante, el contribuyente 
cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de 
pago “99” por definir y como método de pago “PPD” pago en parcialidades o diferido, 
relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución de los CFDI 
previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los pagos que efectivamente le 
realicen, el CFDI con complemento para recepción de pagos que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto por las reglas 2.7.1.32. y 2.7.1.35. 

 Tratándose de los integrantes del sector financiero que apliquen la facilidad contenida en 
esta regla, estos podrán considerar para efectos de lo señalado en la fracción I de la misma, 
incluso los pagos que reciban a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en 
que se emitió el CFDI por el total de la operación, debiendo, en todo caso el receptor del 
CFDI realizar el acreditamiento del IVA e IEPS en el mes en que el impuesto trasladado 
haya sido efectivamente pagado. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.32., 2.7.1.35. 

 Facturación en factoraje financiero cuando no se utiliza como documento base un 
CFDI 

2.7.1.44. Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A, fracción IX del CFF 
y la regla 2.7.1.35., los contribuyentes que celebren operaciones de factoraje financiero, en 
lugar de relacionar los datos del CFDI expedido por la operación que dio origen al derecho 
de cobro, podrán optar por realizar lo siguiente: 

I. El factorado emitirá un CFDI con Complemento para recepción de pagos al 
factorante de conformidad con el Apéndice 2. Operaciones de factoraje financiero, 
de la Guía de llenado del comprobante al que se le incorpore el complemento para 
recepción de pagos, publicado en el Portal del SAT, en el que describa e indique la 
operación por la cual se tiene u originó el derecho de cobro que se cede, así como 
el número, nombre o identificador que tenga el documento o documentos que 
soportan, prueban o identifican los derechos de cobro objeto de la operación de 
factoraje financiero. 

II. El factorante que realice cobro al deudor, deberá expedir al mismo un CFDI con 
Complemento para recepción de pagos, en el cual al relacionar el pago recibido 
señalará como folio fiscal del CFDI cuyo saldo se liquida el número de folio: 
00000000-0000-0000-0000-000000000000, debiendo asentar los demás datos 
requeridos en el comprobante conforme a la citada Guía de llenado. 

 La facilidad prevista en esta regla será aplicable siempre que: 

a) El factorado haya emitido al deudor el CFDI por la operación comercial original, 
salvo el caso en que no esté obligado a ello conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones fiscales vigentes. 

b) El factorado manifieste por escrito o por cualquier otro medio electrónico al 
factorante bajo protesta de decir verdad que si emitió o emitirá al deudor el CFDI por 
la operación comercial original, en el caso y conforme establezcan las disposiciones 
fiscales vigentes. 
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c)  El contrato de factoraje, incluyendo la oferta, aceptación, cobro y liquidación de los 
derechos de cobro objeto del factoraje, se celebre entre las partes, haciendo uso de 
documentos distintos a CFDI como soporte, prueba o identificadores de los 
derechos de cobro objeto de la operación de factoraje financiero. 

d) El factorante desconozca o no pueda identificar el o los CFDI que soporten, 
documenten o se relacionen con los derechos de cobro objeto del contrato de 
factoraje. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.1.35. 

 Comprobantes fiscales por venta o servicios relacionados con hidrocarburos y 
petrolíferos 

2.7.1.45. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, apartado B, 29 y 29-A del CFF, los 
contribuyentes a que hace referencia la regla 2.6.1.2., deberán incorporar en el CFDI que se 
emita por la enajenación o prestación de servicios señalados en la citada regla, el 
complemento "Hidrocarburos y Petrolíferos”, que al efecto publique el SAT en su Portal, 
respecto de los hidrocarburos y petrolíferos referidos en la regla 2.6.1.1. 

 CFF 28, 29, 29-A, RMF 2021 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.7.1.9. 

 Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 
navieros 

2.7.1.46. Para los efectos de los artículos 29 y 59 del CFF, así como 18, fracción VIII, 90, octavo 
párrafo y 101, fracción IV de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, agentes aduanales o 
agentes navieros podrán acreditar que no son ingresos acumulables para ellos, las 
cantidades que reciban de los contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de estos 
a un tercero por concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 
accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los ingresos 
que perciban por la prestación de servicios otorgados, con el complemento “Identificación 
del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.13. y 
además recaben la documentación comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser 
CFDI, recibos oficiales, CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes 
emitidos por residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México 
y, en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 Las cantidades que proporcionen los contribuyentes a los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, deberán ser utilizadas por estos últimos prestadores de 
servicios para realizar los pagos por cuenta de los contribuyentes prestatarios de los 
mismos o, en su caso, deberán ser reintegradas a estos a más tardar el último día del 
ejercicio en el que dichas cantidades les fueron proporcionadas, salvo, aquellas 
proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio inmediato siguiente, de lo contrario los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros deberán emitir un CFDI de ingreso por las cantidades que no 
sean reintegradas antes de que concluya el plazo referido. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, el complemento “Identificación del recurso y 
minuta de gastos por cuenta de terceros” únicamente es de carácter informativo para la 
autoridad fiscal por lo que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar 
deducciones o acreditamientos. 

 Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos 
efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, 
así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios 
públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 
2.7.1.13., en lugar de lo dispuesto en esta regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que 
pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación 
de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la deducción o 
acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales. 

 Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de 
viaje que deriven de una relación laboral. 

 CFF 29, 29-A, 59, LISR 18, 90, 101, RMF 2021 2.7.1.13., 2.7.1.26. 
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 Información del IVA con la presentación de la declaración de enajenación de bienes a 
través del DeclaraNOT en línea 

2.7.1.47. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, 
fracción X y apartado D, fracción VI del CFF se tendrá por cumplida la obligación de 
proporcionar la información del IVA, con la presentación de la declaración de enajenación 
de bienes a través del DeclaraNOT en línea. 

 CFF 27, LIVA 32, RMF 2021 2.7.1.23. 

 Información del valor del avalúo de bienes enajenados a través del DeclaraNOT en 
línea 

2.7.1.48. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracción X 
y apartado D, fracción VI del CFF, se tendrá por cumplida la obligación de proporcionar la 
información correspondiente al valor del avalúo de cada bien enajenado con la presentación 
de la declaración de enajenación o adquisición de bienes según corresponda, a través del 
DeclaraNOT en línea. 

 CFF 27, RMF 2021 2.7.1.23. 

 Conciliación de quejas por facturación 

2.7.1.49. Para los efectos de los artículos 29, primer párrafo y 29-A, penúltimo y último párrafos del 
CFF, los contribuyentes podrán solicitar la intervención de la autoridad fiscal para que actúe 
como conciliadora y orientadora, cuando se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

I. No les sea expedido el CFDI correspondiente a las personas que adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquellas a las que les 
hubieran retenido contribuciones, aunque ya hayan solicitado la expedición del CFDI, o 
bien, el CFDI carezca de algún requisito fiscal o existan errores en su contenido. 

II. Les sea cancelado el CFDI de una operación existente sin motivo y no se expida 
nuevamente el CFDI correspondiente. 

III. Realicen el pago de una factura y no reciban el CFDI de pagos correspondiente. 

IV. Les emitan un CFDI de nómina y no exista relación laboral con el emisor del 
comprobante. 

V. Le emitan algún CFDI por concepto de ingreso, egreso o pago, en donde no exista 
relación comercial con el emisor del comprobante. 

VI. Requieran la cancelación de una factura y el receptor no la acepte, aun y cuando la 
cancelación sea procedente. 

 Para efectos de lo anterior, la solicitud del servicio de conciliación y orientación deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 304/CFF “Conciliación de 
quejas por facturación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El contribuyente proveedor del bien o servicio, el emisor del CFDI o, en su caso, el receptor 
del mismo, recibirá un mensaje a través del buzón tributario o bien, del correo electrónico 
que la autoridad tenga registrado en donde la autoridad, en calidad de conciliadora y 
orientadora, le informe de la situación que se reporte conforme a cualquiera de los 
numerales del primer párrafo de esta regla, a efecto de invitarle a que subsane la omisión, 
cancele los CFDI, acepte la cancelación, reexpida el CFDI o bien, realice las aclaraciones 
correspondientes a través del mismo servicio, de ser esto procedente. 

 La solicitud para que la autoridad fiscal actúe como conciliadora y orientadora, entre los 
emisores y los receptores de CFDI, y la aceptación de esta mediación, serán totalmente 
voluntarias para ambas partes. 

 La actuación de la autoridad en su carácter de conciliadora y orientadora prevista en esta 
regla no constituirá instancia, ni generará derechos u obligaciones distintas a las 
establecidas en las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, 29-A, 33, RMF 2021 2.7.1.38., 2.7.1.39. 

 Definición de público en general para efectos de expedición de CFDI 

2.7.1.50. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A fracción IV, segundo párrafo del CFF, en relación 
con el 23, fracción I, segundo párrafo de la LIF, se entiende por actividades realizadas con 
el público en general, cuando se registre la clave en el RFC genérica a que se refiere la 
regla 2.7.1.26., consistente en: XAXX010101000, en el campo Rfc del nodo Receptor  del 
CFDI. 

 CFF 29, 29-A, LIF 23, RMF 2021 2.7.1.24., 2.7.1.26. 
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Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

 Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, podrán obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, 
las personas morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme 
al Título II de la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, 
exclusivamente en los siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción III 
de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las 
fracciones II y VII de la citada regla. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de 
asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y 
prestadores de servicios, conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6, 
siempre que el servicio se preste únicamente a sus asociados o agremiados, según 
sea el caso, y cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo 
señalado en las fracciones II y VII de la citada regla. 

III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, así como en el de los organismos descentralizados 
que no tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 79, 
en sus fracciones XXIII y XXIV de dicha Ley, siempre que el servicio se preste para 
la certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, entidades u 
organismos descentralizados, y estas cumplan con los requisitos establecidos en la 
regla 2.7.2.8., salvo los señalados en las fracciones II, III, VII, XI, y XIV de la citada 
regla. 

 Las personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán contar 
con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

 Para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI, las personas morales 
señaladas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que 
se señala: 

a) 111/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”, y 

b) 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”. 

 Se hará del conocimiento al solicitante la realización de la verificación en sitio, en la cual se 
levantará un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones detectados por el personal verificador; en el acta mencionada el solicitante podrá 
dejar constancia de la entrega de información y documentación adicional relacionada con 
los hechos y omisiones mencionados. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 111/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, la ACSMC de la AGCTI otorgará al solicitante, un plazo 
de diez días hábiles, para que subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de 
trámite 241/CFF "Aclaración para solventar los incumplimientos detectados durante la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para 
operar como Proveedor de Certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

 Se emitirá oficio de opinión técnica favorable o no favorable para operar como proveedor de 
certificación de CFDI; en caso de ser favorable, dicho oficio tendrá una vigencia de tres 
meses contados a partir de la fecha de su notificación, por lo que dentro de ese plazo el 
aspirante deberá presentar la solicitud para obtener la autorización para operar como 
Proveedor de Certificación de CFDI. 
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 Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla, una vez que 
obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para ser proveedores de 
certificación de CFDI, deberán presentar la garantía de conformidad con la ficha de trámite 
112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De acreditarse la constitución de la misma en tiempo 
y forma, y siempre que cuente con el CSD respectivo, se procederá a la publicación de los 
datos del proveedor autorizado en el Portal del SAT; en caso contrario, la autorización será 
revocada, asimismo deberán solicitar el logotipo del SAT, versión para proveedores de 
certificación de CFDI, utilizando para ello, la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor 
de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas morales que obtengan resolución por la cual se otorgó la autorización para ser 
proveedor de certificación de CFDI, deberán cumplir con lo señalado en las reglas 2.7.2.5., 
2.7.2.8., fracción VII, y 2.7.2.9., a más tardar después de transcurridos 30 días naturales a 
partir de la fecha de obtención del certificado de sello digital a que se refiere la regla 
2.7.2.15. 

 CFF 29, LISR 79, RMF 2021 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.15. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, en el Portal del SAT 
se da a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus 
del CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI 
autorizados. 

 Adicionalmente, el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos los proveedores deberán 
proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

 La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, dentro de los cinco días posteriores a aquel 
en que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, dentro de los cinco días 
posteriores al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, dentro de los cinco 
días posteriores a la fecha en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con lo 
que señala el primer párrafo de la regla 2.7.2.13. y la ficha de trámite 114/CFF 
“Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.13. 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación de CFDI, tendrá vigencia a partir del día 
siguiente a aquel en el que se notifique el oficio de autorización y durante los dos ejercicios 
fiscales siguientes. 

 El proveedor de certificación de CFDI que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquel en el que le haya sido 
revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de CFDI al que le haya sido revocada la 
autorización, no haya renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se 
haya dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil, o su 
órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, e incumpla con el 
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periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12., no podrá obtenerla de nueva cuenta 
en los diez ejercicios posteriores a aquel en el que se haya ubicado en algunos supuestos 
antes mencionados. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará también aplicable a cualquier otra persona 
moral que presente aviso para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando participen en la misma, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los 
accionistas de la persona moral a la que le fue revocada la autorización, o que no 
haya renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya 
dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su 
órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, siempre y 
cuando dichos accionistas hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que 
le fue revocada la autorización, en los términos del artículo 26, fracción X, cuarto 
párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

II. Cuando algunos de los accionistas de la persona moral revocada, o que no haya 
renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya dejado sin 
efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, sea representante legal, 
apoderado legal con poderes generales, administrador único, presidente del consejo 
de administración, o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el 
que se le designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o 
la administración de la persona moral que haya presentado aviso para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI de que se trate. 

 CFF 26, 29, RMF 2021 2.7.2.12. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar la renovación 
de la autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 113/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad lo requerirá para que, en un plazo de diez días contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, a 
través del Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 

 Para los proveedores de certificación de CFDI que no renueven su autorización o incumplan 
con el requerimiento en términos del párrafo anterior, vencerá su autorización al término del 
periodo por el cual fue otorgada, procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar dicha 
situación al proveedor. 

 Los proveedores que no hayan renovado su autorización deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 

I. En el último bimestre del ejercicio en el que debieron haber presentado el aviso de 
renovación de la autorización, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet, durante todo el bimestre a 
que se refiere esta fracción, un “AVISO URGENTE” con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero del 20__, 
dejaremos de contar con la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar 
a cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados como 
autorizados en el Portal del SAT”. 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 
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b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquellos a 
los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se 
encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el inciso anterior, 
solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que haya dejado de contar con 
la autorización, los archivos que contengan, por cada uno de sus clientes, copia 
del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes, de conformidad con la 
ficha de trámite 195/CFF “Informe de avisos enviados a clientes o prestatarios 
sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

d) Conservar los CFDI que certifique durante el último cuatrimestre del año en que 
su autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XII. 

e) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI 
con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del correo 
señalado en el inciso b), deberán realizarse dentro de los tres primeros días 
naturales del bimestre al que se refiere esta fracción. 

II. A partir del día siguiente a aquel en que dejen de contar con la autorización, ya no 
podrán certificar CFDI e iniciarán un periodo de 60 días en el que deberán: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivado del término de la vigencia de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

b) Concluir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT, de conformidad con lo que señala la regla 2.7.2.2.,  fracción 
II. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.8. 

 Concepto de la certificación de CFDI que autoriza el SAT 

2.7.2.5. Para los efectos de la regla 2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

I. La certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en: 

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF; 

b) La asignación de folios, y 

c) La incorporación del sello digital del SAT. 

II. Deberán certificar de forma directa los CFDI y para acreditar dicha situación 
deberán solicitar a los contribuyentes que les proporcionen el escrito a que se 
refiere la regla 2.7.2.7., segundo párrafo, por ende, no podrán certificar por conducto 
de un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

III. Cuando presten servicios complementarios a la certificación, deberán realizar la 
precisión correspondiente en los contratos que celebren con los contribuyentes, y en 
la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad a qué se 
refieren dichos servicios. 

 Para efectos de la certificación a que se refiere la fracción I de esta regla, el proveedor de 
certificación de CFDI deberá también aplicar lo dispuesto en los documentos a que se 
refiere la regla 2.7.2.8., fracción XV. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.7.2.1., 2.7.2.7., 2.7.2.8., 2.7.2.9. 
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 De la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A, garantizará el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores de 
certificación de CFDI, consistentes en: 

 Validar que el certificado de sello digital del emisor del CFDI, haya estado vigente en la 
fecha en la que se firmó el comprobante y no haya sido cancelado. 

 Validar que la clave del RFC del receptor esté en la lista de RFC inscritos no cancelados en 
el SAT. 

 El envío de CFDI certificados al servicio de recepción de CFDI del SAT, en los plazos y 
términos establecidos en la fracción IX de la regla 2.7.2.8. 

 La garantía deberá amparar la totalidad del periodo por el cual se ha obtenido la 
autorización, más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 
haya solicitado dejar sin efectos su autorización para operar como proveedor autorizado, o 
hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o 
de que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre 
que se envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 2.7.2.8., 
fracción IX y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres 
supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad 
se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2021 2.7.2.8. 

 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo segundo del CFF, los 
contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación 
de CFDI. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y 
autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya 
certificado. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.5. 

 Obligaciones de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, el proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir y mantener lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen 
referencia las fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la regla 2.7.2.6., conforme a los requisitos y 
especificaciones señalados en la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A, excepto tratándose de las personas morales señaladas en la regla 
2.7.2.1., fracción III. 

IV. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de 
manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 
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V. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación de 
CFDI. 

VI. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 
datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VII Validar y certificar de manera gratuita los CFDI, incluyendo aquellos que contengan 
el complemento para recepción de pagos a que se refiere la regla 2.7.1.35., que 
generen los contribuyentes a partir de la aplicación gratuita, misma que deberán 
mantener en todo momento a disposición del público en general en un lugar visible y 
de fácil acceso y cumplir con las características funcionales y servicios generales de 
la aplicación gratuita, contenidas en el Anexo 29 y publicados en el Portal del SAT. 

VIII. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme lo establecido en los 
artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 
para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 
características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias 
de los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el 
detalle de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 
jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 
CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con lo señalado en las fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII del Anexo 29, que 
incluyen las “Especificaciones para la descarga y consulta de la lista LCO, de la lista 
RFC, validaciones adicionales y características funcionales de la aplicación 
gratuita”, así como la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo 
de información y datos”. 

XVI. Presentar el aviso correspondiente conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el  Anexo 1-
A. 

XVII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XVIII. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de 
certificación de CFDI al menos con quince días de anticipación a la realización de 
los mismos, mediante un aviso en términos de la ficha de trámite 194/CFF “Aviso de 
cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI”, contenida en 
el Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de 
hardware y software que se señala en la citada ficha de trámite. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 
certificación de CFDI, en un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la 
realización del cambio respectivo, dará aviso a la ACSMC de la AGCTI, de 
conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XIX. Permitir la verificación y operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones 
desarrolladas para solicitar, generar y certificar los CFDI. 
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XX. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

XXI. Publicar en su página de Internet el logotipo oficial que acredita la autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI, que sea proporcionado por el SAT, 
y cumplir con lo señalado en el documento “Lineamientos de uso gráfico del logotipo 
para proveedores autorizados de certificación de CFDI y Requerimientos 
funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos”, que se encuentra 
publicado en el Portal del SAT. 

XXII. Implementar en sus sistemas la infraestructura para la generación de todos los 
complementos de CFDI, publicados en el Portal del SAT, para prestar el servicio de 
certificación de los mismos. 

XXIII. Llevar un control diario de los CFDI certificados, así como de su envío al SAT para 
asegurarse de que todos son recibidos por este, y mantener en todo momento dicho 
control a disposición del SAT. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2021 2.2.7., 2.7.1.35., 2.7.2.1., 2.7.2.5., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 

 Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 

2.7.2.9. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, los proveedores de 
certificación de CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los 
términos y mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20 que se 
publiquen en el Portal del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

 Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de 
certificación de CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas, esto lo validarán haciendo uso del huso horario correspondiente al Código 
Postal registrado en el campo LugarExpedicion, conforme al catálogo 
“CodigoPostal” del Anexo 20. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado 
vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 
aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 

V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20. 

VI. Que el número de la versión del estándar bajo el cual está expresado el documento 
y sus complementos se encuentren vigentes. 

VII. Que el documento cumpla con lo establecido en los documentos normativos 
técnicos adicionales al Anexo 20 y con las validaciones y especificaciones 
contenidas en el Anexo 29 a que se refiere la regla 2.7.2.8., fracción XV. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 
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 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI. 

 El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes 
emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una 
antigüedad mayor a noventa días, contados a partir de la fecha de certificación. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 
de la versión vigente del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo 
párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.8. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.10. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, el SAT a través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la 
información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, 
establecida para los proveedores de certificación de CFDI, así como realizar la verificación 
de los requisitos que correspondan a los proveedores de certificación de CFDI que operen 
también en el esquema de proveedor de certificación de expedición de CFDI a que se 
refiere Ia regla 2.7.2.14. y las obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación 
de CFDI, establecidas en la regla 2.7.2.9., de esta Resolución. 

 Dicha verificación también será aplicable a los proveedores que operen en el esquema de 
proveedor de certificación de expedición de CFDI a que se refiere la regla 2.7.2.14., de esta 
Resolución, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 La verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones se realizará conforme a lo 
siguiente: 

I. Se notificará oficio de orden de verificación. 

II. La verificación iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación. 

III. Al término de la visita se levantará un acta circunstanciada en la que se asentarán 
los pormenores de la revisión. 

IV. De encontrarse incumplimientos, se notificará el oficio de incumplimientos 
detectados, en el que se le otorgará un plazo de 10 días hábiles siguientes a aquel 
en que surta efectos dicha notificación, para que el proveedor presente escrito, con 
la información o documentación que aclare o subsane los incumplimientos 
detectados, en términos de la ficha de trámite 241/CFF “Aclaración para solventar 
los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como Proveedor de 
Certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. Si el proveedor entrega la información y documentación que aclara o subsana los 
incumplimientos fuera del plazo, al que se refiere el numeral anterior, la misma se 
tendrá por no presentada y se darán por consentidos los incumplimientos. 

VI. Una vez entregada la información o documentación en el plazo previsto por el 
proveedor en proceso de verificación, la ACSMC de la AGCTI, notificará el oficio de 
resultados finales. 

VII. Se tendrá por concluido el procedimiento de verificación con la notificación del oficio 
al que hace referencia el numeral anterior. 

VIII. En caso de que en el resultado de la verificación sea no favorable, la ACSMC de la 
AGCTI lo hará del conocimiento a la ACGSTME de la AGSC, a efecto de que 
proceda a informar al proveedor la sanción que, en su caso, corresponda. 

 En el supuesto de que el proveedor desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se 
trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.11., 2.7.2.12., 2.7.2.14. 
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 Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se 
aplicará una amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refieren las fichas de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
CFDI” y 194/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de 
certificación de CFDI”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la 
aplicación gratuita para certificar CFDI y CFDI con complemento para recepción de 
pagos a que se refiere la regla 2.7.1.35., o teniéndola no sea posible su uso, cuando 
el acceso o vínculo publicado en el Portal del SAT no permita el ingreso o uso de la 
misma, o bien esta se encuentre oculta o sea de difícil acceso. 

III. Cuando a consideración de la ACSMC de la AGCTI, al seguir el procedimiento 
señalado en la regla 2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o 
bien, incumpla con requisitos que no afecten la operación de la autorización 
(timbrado de CFDI). 

IV. Cuando la ACSMC de la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los 
términos de la regla 2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento 
que no afecte a los receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización 
(timbrado de CFDI) que hubiere sido observado en una verificación previa. 

V. Cuando la ACSMC de la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI 
no permite la verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del 
SAT. 

VI. Cuando el proveedor de certificación de CFDI además opere como proveedor de 
certificación y expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando genere y certifique CFDI sin haber obtenido los datos señalados en la 
regla 2.7.3.6., fracción I. 

b) Cuando no solicite y conserve como parte de su contabilidad las solicitudes de 
servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen sus clientes, de 
conformidad con lo señalado en el cuarto párrafo de la regla 2.7.2.16. 

VII. Cuando el SAT detecte que el logotipo oficial que acredita la autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI: 

a) No está publicado en su página de Internet; 

b) Está publicado en su página de Internet, pero no cumple con las 
especificaciones y condiciones emitidas por el SAT; 

c) Ha sido compartido con alguna otra persona moral que no cuente con 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y 

d) Sea usado en medios distintos a su página de Internet y no haya obtenido 
dictamen positivo para el uso distinto del logo, de conformidad con lo señalado 
en la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. Cuando el SAT detecte que el proveedor no cuenta en sus sistemas con la 
infraestructura para la generación de los complementos de CFDI, publicados en el 
Portal del SAT. 

IX. Cuando el SAT detecte que el proveedor no proporciona los servicios de 
certificación de CFDI a los cuales se les debe incorporar algún complemento de los 
publicados en el Portal del SAT. 

X. Cuando, en su caso, el proveedor autorizado incumpla lo dispuesto en la regla 
2.7.2.1., último párrafo. 

XI. Cuando el proveedor de certificación de CFDI incumpla con lo señalado en las 
fracciones IV, V, VII, X, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI y XXII de la regla 
2.7.2.8. 
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 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI presuntamente 
haya actualizado alguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, con 
excepción de lo contenido en las fracciones III, IV y V, en donde ya se ha realizado la 
verificación señalada en la regla 2.7.2.10., informará a dicho proveedor los incumplimientos 
detectados, requiriéndole para que en un plazo de diez días presente aclaración, mediante 
la cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a su derecho convenga. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.1.35., 2.7.2.1., 2.7.2.4., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.12., 2.7.2.16., 2.7.3.6. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. La revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, se 
realizará conforme a las causas y procedimiento siguientes: 

A. Para los efectos del cuarto párrafo de la fracción IV del artículo 29 del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el 
SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos 
derivados de la autorización. 

II. Cuando se incumpla con las obligaciones señaladas en la regla 2.7.2.5., o con 
cualquiera de las de las fracciones I, II, VI, VIII, XIII, XV y XX de la regla 2.7.2.8. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos 
del titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado durante la verificación y/o supervisión del 
cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir 
como PCCFDI, proporcione información falsa relacionada con los mismos, 
incluso si aquella es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas 
con la certificación del CFDI. 

V. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones 
a las que hace referencia la regla 2.7.2.11. 

VI. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización. 

VII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 
correctamente, entre otros: que el número de la versión del estándar bajo el 
cual está expresado el documento y sus complementos se encuentren vigentes, 
la vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; los requisitos del 
artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y cualquier otro dato que 
implique un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo ordenamiento 
legal. 

 Cuando el PCCFDI, además opere como proveedor de certificación y 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, y en el 
proceso de certificación utilice un CSD distinto al CESD obtenido para generar 
CFDI en esta modalidad. 

VIII. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

IX. Cuando, en su caso, el proveedor autorizado incumpla con cualquiera de las 
obligaciones previstas en la regla 2.8.2.2. 

X. Cuando no cuente con la garantía conforme a los requisitos y especificaciones 
señaladas en la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-
A, o la misma presente errores de fondo o forma, o no se cuente con el pago 
total del servicio financiero por la expedición de la misma. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

B. Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI haya 
actualizado alguno de los supuestos señalados en el apartado anterior, instaurará el 
procedimiento de revocación conforme a lo siguiente: 

I. La ACGSTME procederá a notificar al proveedor los incumplimientos, 
requiriéndole para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquel en 
que surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga y exhiba los documentos, registros e información que considere 
pertinentes para desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales podrán 
adjuntarse en soportes digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la ACGSTME 
procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos por el 
proveedor. 

III. En caso de que el proveedor, no presente documentos, registros e información 
para desvirtuar los incumplimientos notificados, durante el plazo que se le 
otorgó, o estos se entreguen con posterioridad al término del plazo, los mismos 
se tendrán por no presentados y se darán por consentidos los incumplimientos. 

IV. La ACGSTME integrará un expediente que iniciará con el oficio de 
requerimiento al que se refiere la fracción I de este apartado, al que adjuntará la 
documentación que, en su caso, ofrezca el proveedor. 

V. Con base en los elementos que obren en el expediente a que se refiere la 
fracción anterior, la autoridad fiscal notificará la resolución de revocación de la 
autorización o la resolución de no procedencia de la revocación de la 
autorización. 

VI. Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo señalado en la 
regla 2.7.2.2. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el proveedor de certificación de CFDI 
revocado, iniciará un periodo de transición de 90 días naturales, contados a partir de 
la fecha en que el oficio de revocación surta efectos, esto a fin de que sus clientes 
contraten los servicios de un proveedor de certificación de CFDI publicados como 
autorizados en el Portal del SAT. 

C. El periodo de transición a que se refiere el último párrafo del apartado B, se dividirá 
en dos etapas, de la siguiente manera: 

I. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet durante todo el tiempo 
que dure la primera etapa del periodo de transición, un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el 
periodo de transición de 90 días naturales que nos fue otorgado por el 
SAT, derivado de la resolución de la revocación de la autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Es importante comunicarle que, conforme a lo establecido en la regla 
2.7.2.12., de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, el día ___ de __ de 
20__, concluyen los primeros 30 días naturales que comprende dicho 
periodo y a partir de esta fecha, ya no se podrá realizar la certificación de 
CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados como 
autorizados en el Portal del SAT en Internet”. 

Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando las 
fechas. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a 
aquellos a los que en algún momento les certificaron CFDI y que 
actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado 
en el inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 
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c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que surta efectos la 
notificación de la resolución de la revocación los archivos que contengan 
por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo 
electrónico y, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad con la ficha de trámite 195/CFF “Informe de avisos enviados a 
clientes o prestatarios sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Conservar, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XII, los CFDI que 
certifique durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado 
a sus clientes. 

e) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de 
CFDI con nuevos clientes. 

La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del correo 
señalado en el inciso b), deberán realizarse dentro de los tres días naturales 
siguientes a aquel en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin 
perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

II. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciarán a partir 
del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación y deberá: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio 
que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

b) Cumplir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 Las personas morales que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de CFDI que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir 
a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud conforme a la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, en el 
que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que 
dejarán de operar. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.7.2.2. y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición que será 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha manifestada en dicho aviso, debiendo 
observar lo dispuesto en el apartado C, fracciones I y II de esta regla, considerando para 
cumplir con los supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la fracción I, el tercer día 
posterior a su publicación en el Portal del SAT como proveedor que se ha desistido de su 
autorización y para efecto de cumplir con lo señalado en el inciso c) de la fracción I, el mes 
siguiente a aquel a la fecha manifestada en su aviso. 

 El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 
de CFDI, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus clientes. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2021 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.11., 2.8.2.2. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y devolución de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, cuando el proveedor de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, 90 días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 
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 Una vez presentado el aviso señalado en la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor 
de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, el SAT emitirá oficio en el que 
informará que se ha perdido la autorización para operar como PCCFDI por haber iniciado 
proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI, e iniciará un periodo de 
transición a partir de que el referido oficio surta efectos, mismo que no podrá durar más de 
90 días naturales. 

 El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.7.2.2., que 
el proveedor ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro PCCFDI de los publicados en el Portal del SAT. 

 Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en la regla 2.7.2.12., apartado C, fracciones I y II, considerando, para cumplir con 
el supuesto contenido en el inciso c) de la fracción I, el tercer día posterior a su publicación 
en el Portal del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad. 

 En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de 90 días naturales, el proveedor deberá presentar aviso de 
conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el  Anexo 
1-A. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.12. 

 Requisitos para ser proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios 

2.7.2.14. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, los proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, generando y emitiendo CFDI en dicho 
esquema, a los cuales posteriormente deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con 
el sello digital del SAT generado para dicho efecto, en su carácter de proveedor de 
certificación de CFDI; esto exclusivamente en los casos que expresamente se señala en la 
presente Resolución. 

 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 
certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II. Solicitar las especificaciones técnicas conforme a la ficha de trámite 221/CFF 
“Solicitud de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Solicitar y obtener validación y opinión técnica positiva del cumplimiento de los 
requisitos tecnológicos con relación a la funcionalidad del aplicativo y desarrollo 
para la herramienta de monitoreo, para operar como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI de conformidad con lo dispuesto por la ficha de trámite 222/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredita la validación y 
opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, el proveedor deberá 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha 
optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas 
físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. Proporcionar al SAT el acceso a una herramienta de monitoreo que le permita 
conocer la información estadística de la operación de la certificación de emisión del 
CFDI a que se refiere esta regla, misma que a través de una conexión a Internet 
permita conocer como mínimo lo siguiente: 
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a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación a 
la fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 

b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 

c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 

 La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 
únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los 
montos totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y 
requisitos que al efecto, se publiquen en el Portal del SAT. 

 Los datos e información para el acceso a la herramienta de monitoreo, deberán ser 
proporcionados al SAT, conforme las especificaciones contenidas en la ficha de 
trámite 223/CFF “Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de 
certificación de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT, enviará mensaje al proveedor, cuando la herramienta de monitoreo cumpla 
con las especificaciones requeridas. 

VI. Si la herramienta de monitoreo cumple con las especificaciones requeridas, el SAT 
emitirá al proveedor la resolución en la que se le otorga la extensión de la 
autorización para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 Una vez que el proveedor cuente con la resolución para operar como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI deberá solicitar al SAT, el CESD que será de 
uso exclusivo para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o 
servicios a personas físicas, conforme a la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de 
Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de 
certificación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 
regla 2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 
refiere esta fracción, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 
vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el 
sello digital corresponda al documento que se está certificando. 

VII. Poner a disposición de las personas físicas que se ubiquen en los supuestos 
expresamente señalados en esta Resolución, los medios para que puedan consultar 
y descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos. 

VIII. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de 
manera física o remota, respecto al cumplimiento de obligaciones y requisitos 
relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y seguridad de la información, conforme al procedimiento descrito en 
la regla 2.7.2.10. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que se generen, certifiquen y expidan a los contribuyentes, y salvaguarde la 
confidencialidad de todos los datos proporcionados por estos, sean parte o no de los 
CFDI. 

X. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la resolución de la extensión de la autorización para 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, conforme a lo 
establecido en la regla 2.7.2.8., fracción XVIII. 

XI. Haber obtenido en la última verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información a que se refiere la regla 
2.7.2.10., el oficio de cumplimiento total respecto de los controles que debe acreditar 
en dicha verificación. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.4.3., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10. 
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 Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 
proveedor de certificación de CFDI 

2.7.2.15. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo segundo a quinto del 
CFF, una vez que se obtenga la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI, este deberá solicitar a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD conforme 
a lo señalado en la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de Certificado de sello digital del SAT 
para operar como proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 1-A, para estar en 
posibilidad de certificar CFDI. 

 Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 
responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 
revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, 
cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 
podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 
párrafo de esta regla, a efecto de que continué operando como proveedor de certificación de 
CFDI. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.1. 

 Operación del servicio de certificación y generación de CFDI de los proveedores de 
certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.16. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF y la regla 2.7.2.14., los proveedores de certificación de expedición de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

 Recibirán de los contribuyentes que soliciten el servicio de certificación y generación de 
CFDI, la clave en el RFC de la persona física que se ubique en los casos que expresamente 
se señalen en la presente Resolución y solicitarán los datos que ubiquen a dicha persona 
física en los supuestos para emitir CFDI haciendo uso de los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, así como los que menciona la fracción I de la regla 
2.7.3.6. 

 Posteriormente validarán la clave en el RFC de la persona física a que se refiere el párrafo 
anterior, a efecto de que esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder 
emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 El proveedor de certificación de expedición de CFDI, deberá conservar como parte de su 
contabilidad, las solicitudes de servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen 
sus clientes, las cuales deberán contener los datos que se señalan en el segundo párrafo de 
esta regla. 

 Con la información proporcionada por el adquirente, el proveedor de certificación de 
expedición de CFDI expedirá el CFDI solicitado utilizando para ello el CESD de uso 
exclusivo para la expedición de estos comprobantes, y procederá a su certificación y 
asignación de folio, en términos de los dispuesto por el artículo 29, segundo párrafo, 
fracción IV, inciso a) del CFF, y la regla 2.7.2.5. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.5., 2.7.2.14., 2.7.3.6. 

 Avisos que deben presentar los proveedores de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.17. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto y 
penúltimo párrafo del CFF, los proveedores de certificación de CFDI, que ya operen como 
proveedores de certificación de expedición de CFDI y continúen cumpliendo con los 
requisitos contenidos en la regla 2.7.2.14., deberán presentar el aviso de que desean 
continuar operando en este esquema por el ejercicio en el que se presente dicho aviso, 
conforme la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha optado por operar o continuar 
operando como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de 
bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los proveedores que ya operen como proveedores de certificación de expedición de CFDI, 
y no presenten en tiempo y forma el aviso a que se refiere el párrafo anterior, dejarán de 
operar en el esquema de emisión y certificación del CFDI a través del adquirente de bienes 
o servicios. 
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 El CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI quedará sin efectos dentro 
de los treinta días siguientes contados a partir del último día del mes en que se debió haber 
presentado el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que a partir del 1 
de febrero del ejercicio fiscal de que se trate, deberá de abstenerse de contratar u ofrecer 
por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con nuevos adquirentes de bienes 
o servicios y deberá extinguir durante este periodo las obligaciones contraídas para la 
generación y certificación del CFDI con sus prestatarios. 

 Cuando el CESD del proveedor esté por expirar o pierda vigencia, podrá solicitar un nuevo 
certificado de conformidad con la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial 
de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación”, contenida en el  Anexo 
1-A. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.14. 

 Solicitud para dejar de operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.18. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto y 
penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar 
como proveedor de certificación de CFDI y además operen como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI que dejen de operar conforme al último esquema señalado, deberán 
presentar el aviso en términos de la ficha de trámite 214/CFF “Aviso para dejar de operar 
como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario y como 
proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios”, contenida en el Anexo 1-A, indicando la fecha y hora en la que dejará de operar. 
Dicho aviso deberá ser presentado al menos treinta días antes a la fecha y hora en que 
dejarán de prestar el servicio. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través de su Portal dicha situación, para que los clientes de dicho 
proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los servicios de otro 
proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 El CESD del proveedor quedará sin efectos a partir de la fecha manifestada en el aviso a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que deberá abstenerse a partir de dicha 
fecha de contratar u ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con 
nuevos adquirentes de bienes o servicios, y deberá extinguir con sus prestatarios las 
obligaciones contraídas para la generación y certificación de CFDI antes del vencimiento de 
la fecha manifestada en el citado aviso, así como concluir con los envíos pendientes de 
CFDI al SAT, y cumplir con las demás obligaciones que hayan derivado de la extensión de 
la autorización para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 Una vez presentado el aviso al que se refiere el primer párrafo de esta regla, el SAT lo hará 
del conocimiento de los contribuyentes a través de su Portal, y el proveedor deberá cumplir 
con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, y con las demás 
obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 Lo señalado en los párrafos tercero y cuarto de esta regla, será aplicable cuando el 
proveedor de certificación y expedición de CFDI, se ubique en los supuestos que señalan 
las reglas 2.7.2.4., 2.7.2.12. y 2.7.2.13. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.2.4., 2.7.2.12., 2.7.2.13., 2.7.2.14 

 Cancelación de CFDI certificados por el proveedor de certificación de expedición de 
CFDI 

2.7.2.19. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF y la regla 2.7.2.14., las personas físicas que emitan CFDI a través de sus adquirentes 
de bienes y servicios, podrán solicitar su cancelación, mediante escrito debidamente 
firmado, dirigido al proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que indique el 
número de folio del CFDI que pretende cancelar y la causa. 

 CFF 29, RMF 2021 2.4.3., 2.7.2.14., 2.7.2.16., 2.7.3.6. 
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 Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas físicas 
del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, propietarios o titulares que 

afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales; mineros, artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios 

industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus 
bienes 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 

2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a 
través de los adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a 
quienes enajenen sus productos, siempre que se trate de la primera enajenación de los 
siguientes bienes: 

I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como “certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo 
que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla2.2.14., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión del CFDI conforme al procedimiento que se establece 
en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que 
expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 
2.7.4.2., 2.7.4.4. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles 

2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a 
través de sus arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 
expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 
confieren el uso o goce temporal de sus bienes inmuebles. 
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 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como “certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo 
que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla2.2.14., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas 
morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y 
enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella 
persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el 
carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les 
traslade. 

 El adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de 
pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, además deberá 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, misma que deberá 
ser firmada por estos últimos. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que se 
desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través 
de los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla 2.4.3., apartado A, fracción 
III, podrán expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales 
efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los 
términos de la regla 2.7.2.14., al adquirente de sus productos. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como “certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo 
que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla2.2.14., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a 
través de los adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir el CFDI cumpliendo con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual, 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a 
quienes enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes señalados en esta regla que se 
encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos 
usados, su clave en el RFC, para que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como el “CSD”, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que a los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 
restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15, no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 
materiales de la industria del reciclaje 

2.7.3.5. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracción V, que hayan optado por inscribirse en el RFC a 
través de los adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir el CFDI 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado 
ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 
prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo 
dispuesto por la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes les enajenen sus productos. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como el “CSD”, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que a los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 
restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.14., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que se encuentren inscritos en el RFC, deberán 
proporcionar a los adquirentes de sus productos su clave en el RFC, para que se expidan 
los CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 
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 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados 
como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o 
industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la 
denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 
5% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física 
sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar, la retención del IVA que 
se les traslade. 

 El adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de 
pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 El esquema de expedición de comprobantes a que se refiere esta regla, se aplicará siempre 
que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del 
reciclaje, realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el 
ejercicio inmediato anterior menores a $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), 
y sin que las adquisiciones amparadas bajo este esquema de comprobación, excedan del 
porcentaje de sus adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la tabla 
siguiente:  

Ingresos acumulables del ejercicio 
inmediato anterior 

% máximo por el que podrán optar 
por aplicar el esquema de 

comprobación 

Hasta 10 millones de pesos 90% 

De 10 a 20 millones de pesos 70% 

De 20 a 30 millones de pesos 60% 

De 30 a 40 millones de pesos 50% 

De 40 a 50 millones de pesos 40% 

De 50 millones de pesos en adelante 30% 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.3., 2.7.1.21., 
2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo 
derechos reales, ejidales o comunales 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que 
adquieran bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes 
o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que 
se refiere la regla 2.4.3., apartado A fracciones I a la VIII, podrán comprobar las erogaciones 
realizadas por dichos conceptos con el CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en 
los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser 
emitido a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI en los términos de 
la regla 2.7.2.14. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 
las personas físicas de quienes realicen las adquisiciones, a que se refiere la regla 2.4.3., 
de las que reciben el uso o goce de bienes inmuebles, de las que disfrutan la afectación de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, se 
encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos 
necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo 
señalado en la regla 2.4.3., y con lo que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, a 
que se refiere la regla 2.4.3., la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o la 
afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los 
adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más proveedores de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., con el propósito 
de que estos generen y certifiquen los citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de 
dichas personas físicas que enajenan los bienes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 
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 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para 
ello el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o 
servicios a personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor 
autorizado los datos del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, 
fracciones I, III, V, primer párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, 
así como la clave en el RFC contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios, 
conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dicho 
comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 
física, como constancia del consentimiento de esta para la emisión de CFDI a su 
nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., apartado A, fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la 
firma mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además 
cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su Portal, 
debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el CFDI 
que se emita a partir de aquella, podrá amparar para efectos fiscales la erogación 
correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado 
comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del 
enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir 
con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 

 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de 
la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a 
efecto de que se realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el 
CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 
de diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

 En los casos en que las personas físicas a que se refiere la regla 2.4.3., apartado A, 
fracciones I a la VIII ya se encuentren inscritas en el RFC, el adquirente de sus productos o 
los contribuyentes a los que se les otorgue el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o 
derechos también deberán recabar el escrito de “Solicitud de expedición de CFDI” a que se 
refiere el apartado C, fracción V de dicha regla, para documentar el consentimiento expreso 
para emitir los CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 

 Una vez generado y emitido el CFDI deberá ser validado, foliado y sellado con el sello digital 
del SAT otorgado para dicho efecto, solo a través del citado proveedor que lo generó o 
emitió. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2021 2.4.3., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a 
través de las personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o 
derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado 
ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 
prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo 
dispuesto por la regla 2.7.2.14. Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se 
encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a las personas que paguen las 
contraprestaciones a que se refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracción VI, su clave en el 
RFC y firmar el escrito al que hace referencia el apartado C, fracción V de la citada regla, 
para que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que usen, gocen, 
o afecten terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, 
deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del 
ISR a aquella persona física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA 
que se les traslade. 

 Las personas físicas que otorguen el uso, goce o afectación mencionada, a las que les 
hayan efectuado las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberadas de 
cumplir con la obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así 
como la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 
IVA en las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico DIOT, 
contenido en el Anexo 1. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 En los casos a que se refiere el primer párrafo, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como CSD, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que a los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de restricción 
temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que se refiere 
el citado precepto y la regla 2.2.15, no se hubieran subsanado las irregularidades 
detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o bien, cuando 
haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya presentado la 
solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 17-H, primer 
párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y 
antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que 
enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan 
sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, que hayan 
optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus obras de artes plásticas 
y antigüedades que se dediquen a la comercialización de las mismas, en términos de la 
regla 2.4.3., apartado A, fracción VII, podrán expedir el CFDI utilizando los servicios que 
para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, 
en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas morales a quienes enajenen las obras 
de artes plásticas y antigüedades, incorporando el complemento que para tal efecto 
publique el SAT en su Portal, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 
y 29-A del CFF. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que a las personas 
físicas a que se refiere la regla 2.4.3., apartado A, fracción VII que ejerzan la opción prevista 
en esta regla, cuando se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, 
les será aplicable el procedimiento de restricción temporal contenido en dicho artículo. 
Cuando desahogado el procedimiento a que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.14., 
no se hubieran subsanado las irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que 
motivaron la restricción temporal, o bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días 
sin que el contribuyente haya presentado la solicitud de aclaración referida, les será 
aplicable lo dispuesto en los artículos 17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último 
párrafo del CFF, según corresponda. 
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 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de las obras de artes plásticas y antigüedades, su 
clave en el RFC, para que este último expida el CFDI correspondiente en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas morales que 
adquieran obras de artes plásticas y antigüedades, deberán retener y enterar el 8% del 
monto total de la operación realizada por concepto del ISR, sin deducción alguna en los 
términos del Artículo Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 
que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares”, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a 
través de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 
2006 y el 5 de noviembre de 2007, a aquella persona física que enajene los bienes 
mencionados, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 

 De igual forma, la persona moral deberá enterar el ISR retenido con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 
DECRETO DOF 31/10/94 Décimo 

 Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías 

2.7.3.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y artículo Séptimo, fracción III, 
incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF contenidas en el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 
publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, los contribuyentes a que se refiere la 
regla 2.4.3., apartado A, fracción VIII que hayan optado por inscribirse en el RFC en los 
términos que establece dicha regla, podrán expedir a través del adquirente de sus 
artesanías el CFDI, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
citado ordenamiento, para lo cual el adquirente deberá utilizar los servicios de un proveedor 
de certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 

 En lo que se refiere a la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, el mecanismo de validación para que un contribuyente 
pueda emitir CFDI al amparo de esta facilidad y de conformidad con lo dispuesto en la regla 
2.7.2.14, fracción IV, se considerará como un CSD para efectos de la expedición de CFDI, 
por lo que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se 
ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el 
procedimiento de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el 
procedimiento a que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.14., no se hubieran 
subsanado las irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la 
restricción temporal, o bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el 
contribuyente haya presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del 
CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 
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 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla que ya se encuentren 
inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus artesanías, su clave en 
el RFC, para que a través de dichos adquirentes se expida el CFDI en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran artesanías, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación 
realizada por concepto del ISR a aquella persona física que le enajene dichas artesanías, la 
cual tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención del IVA 
que se les traslade. 

 Las personas físicas que elaboren y enajenen sus artesanías, a las que les hayan efectuado 
las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberados de cumplir con la 
obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así como, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en 
las operaciones con sus proveedores solicitadas en la DIOT. 

 De igual forma, el adquirente deberá conservar el archivo electrónico en su contabilidad y 
entregar a las personas mencionadas una copia de la representación impresa del CFDI, así 
como enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 Para efectos de la facilidad establecida en la presente regla, en caso de que los 
contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla realicen operaciones con 2 o 
más adquirentes de artesanías, deberán aplicar con cada uno de los adquirentes el 
mecanismo establecido en la presente regla. 

 Cuando los contribuyentes señalados en el primer párrafo de la presente regla, elijan la 
opción de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través de la facilidad prevista en la 
misma, dichos contribuyentes no podrán variarla en el mismo ejercicio fiscal. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.7., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.3., 
2.7.1.21., 2.7.2.14., DECRETO DOF 18/11/2015, Séptimo Transitorio 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI  para el 
sector primario 

 Facilidad para que los contribuyentes personas físicas productoras del sector 
primario puedan generar y expedir CFDI a través de las organizaciones que las 
agrupen 

2.7.4.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al 
valor anual de 40 UMA y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, 
podrán optar por generar y expedir CFDI a través de la persona moral que cuente con 
autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 

 Para efectos de esta regla, se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquellos cuyos ingresos por 
dichas actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad 
que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 Las personas físicas que opten por generar y expedir CFDI a través de las citadas personas 
morales, deberán proporcionar a las mismas toda la información necesaria para que esta 
genere y certifique el CFDI, incluyendo su clave en el RFC, a efectos de que dicha persona 
moral pueda solicitar al SAT que la habilite en dicho registro para poder emitir CFDI 
haciendo uso de los servicios de un proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 

 Las personas físicas a que se refiere esta regla deberán estar inscritas en el RFC, y en caso 
contrario, podrán realizar dicha inscripción a través de la persona moral autorizada como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de lo 
dispuesto por la regla 2.4.16. 
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 En relación con la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario, el mecanismo de validación de que la clave 
en el RFC del emisor del CFDI esté habilitado para expedir estos comprobantes a través de 
un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, a que se refiere 
el párrafo cuarto de la regla 2.7.2.5, se considerará como un “CSD” para efectos de la 
expedición de CFDI, por lo que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta 
regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable 
el procedimiento de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el 
procedimiento a que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.14., no se hubieran 
subsanado las irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la 
restricción temporal, o bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el 
contribuyente haya presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del 
CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII del 
CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece en 
la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar un 
nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 
irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, LISR 74, 74-A, RMF 2021 2.2.4., 2.2.8., 2.2.14., 2.4.16., 2.7.1.21., 
2.7.2.5., 2.7.2.14. 

 De la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

2.7.4.2. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto y 
penúltimo párrafo del CFF, las agrupaciones u organizaciones de contribuyentes, así como 
los organismos que las agrupen, constituidas como personas morales y las personas 
morales que estén integradas en un Sistema Producto en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que tributen en términos de lo dispuesto por el artículo 
79, fracción III, del Título III de la Ley del ISR, podrán solicitar y obtener autorización para 
operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
siempre que: 

I. Estén legalmente constituidas al amparo de lo dispuesto por la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; 

II. Estén legalmente constituidas por productores agropecuarios o agroindustriales, así 
como aquellas que las organicen y que sean integrantes de un Sistema Producto en 
términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 Para efectos de obtener la citada autorización, las personas morales deberán cumplir con 
los siguientes: 

I. Requisitos previos a la presentación de la solicitud de autorización. 

 Para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, los solicitantes deberán cumplir con lo 
dispuesto en la ficha de trámite 207/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha antes 
mencionada, la ACSMC de la AGCTI podrá requerir a dicho solicitante para que en 
un plazo de diez días subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de 
trámite 243/CFF "Aclaración para solventar los incumplimientos detectados durante 
la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en 
tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

 Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredite la validación y 
opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad, el 
aspirante podrá solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario. 

II. Requisitos de la solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 
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 Las personas morales que deseen obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, deberán presentar su solicitud en 
términos de lo dispuesto por la ficha de trámite 208/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, 
contenida en el Anexo 1-A, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR. 

b) Contar con el oficio vigente emitido por la ACSMC de la AGCTI, que acredite contar 
con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita generar, certificar y 
almacenar los CFDI de sus agremiados, integrantes o asociados. 

c) Presentar escrito de solicitud electrónica de autorización. 

d) Contar con certificado de e.firma. 

e) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales a la fecha en que se presente la 
solicitud de autorización, contando con opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales otorgada en sentido positivo, conforme al procedimiento establecido en la 
regla 2.1.39. 

f) Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, deberán presentar copia de su documento constitutivo 
formalizado ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, así como el documento en donde conste su inscripción en el 
Registro Nacional Agropecuario. 

g) Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema 
Producto, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de 
producción de primera enajenación y que organicen y representen a productores, 
deberán presentar documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 
documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en el que conste que forma parte de un Comité Sistema Producto. 

h) En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán presentar su acta constitutiva y estatuto 
autorizado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y constancia de su 
registro ante dicha Secretaría. 

i) Cumplir con la Matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

j) Presentar la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso 
a la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, 
en archivo electrónico, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación para 
que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del 
SAT. 

 Así como los datos correspondientes del personal designado como responsable de 
la operación tecnológica y como responsable de la operación del negocio, 
incluyendo la manifestación expresa para que dicho personal pueda ser objeto de 
evaluaciones sobre los conocimientos referidos a la designación que les fue 
otorgada. 

k) No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del 
CFF. 

l) Manifestar bajo protesta de decir verdad, que conoce, acepta y cumplirá en todo 
momento con las obligaciones y requisitos relacionados con la solicitud de 
autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario, en los términos previstos en las reglas de la presente Resolución. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados o los contenidos en la ficha de trámite 
208/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, la autoridad podrá 
requerir al solicitante para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de autorización se tendrá por no presentada. 
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 Una vez obtenida la autorización solicitada, el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, deberá estar a lo siguiente: 

i. Generar el CSD del SAT, conforme a la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de 
Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Por lo que estará estrictamente prohibido otorgar el uso de dicho certificado a 
terceros, y será su responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso 
del CSD, deberá dar aviso al SAT, para que éste revoque el certificado, con la 
finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, o 
bien, cuando se requiera uno adicional, el proveedor podrá solicitar un nuevo CSD 
utilizando para ello la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de Certificado de sello 
digital del SAT para operar como proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 
1-A, a efecto de que continúe operando como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

ii. Generar un CESD que será de uso exclusivo para la generación y certificación de 
CFDI a las personas físicas prestatarias del servicio, en términos de la ficha de 
trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para 
operar como proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 1-A, para generar el 
CESD deberán hacer uso de la ficha de trámite 108/CFF “Solicitud del Certificado de 
sello digital”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Una vez obtenido el CESD, el proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario, deberá presentar el “Aviso de información referente a la obtención 
y cancelación de certificado especial de sello digital” de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, 69-B, LISR 79, RMF 2021 2.1.39., 2.7.4.1. 

 Publicación de los datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.3. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, una vez obtenido el 
CESD a que se refiere el subinciso ii de la regla 2.7.4.2., en el Portal del SAT, se dará a 
conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD 
del SAT, según corresponda. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los mismos a través de la 
ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el Portal del SAT, se darán a conocer los datos de aquellos proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario a quienes se les haya revocado o 
no renovado la autorización. 

 La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquel 
en que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días 
posteriores al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.4.2. 
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 Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo, en relación con el segundo párrafo, 
fracción V del mismo artículo del CFF, las representaciones impresas del CFDI del sector 
primario emitidas por el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A, fracciones I y 
III a IX del CFF deberán contener lo siguiente: 

I. La cadena original con la que se generó el sello digital. 

II. El sello digital generado a partir del CESD del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario que generó el comprobante. 

III. El número de serie del CESD del proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 

IV. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del sector 
primario”. 

V. La fecha, hora, minuto y segundo de expedición. 

VI. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la leyenda 
“Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos 
asentados son verídicos”. 

VII. El código de barras bidimensional generado conforme a las especificaciones 
técnicas que se establecen en el rubro I.D. del Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A 

 Obligaciones y condiciones para mantener la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.5. Las personas morales autorizadas para ofrecer el servicio de generación, y certificación de 
CFDI a personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades productivas 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA y que no 
tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, en términos de la regla 2.7.4.1., 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Suscribir contrato de prestación de servicios con cada uno de los prestatarios de los 
mismos, estos documentos deberán incluir, al menos, la obligación del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, de guardar absoluta 
reserva de los datos proporcionados por los contribuyentes prestatarios del servicio 
y la que conozca por parte de la autoridad para la prestación del servicio autorizado, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 69 del CFF, así como la manifestación 
bajo protesta de decir verdad de los prestatarios del servicio en el primer ejercicio en 
que les presten este servicio, de que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
no excedieron del valor anual de 40 UMA y que no tienen obligación de presentar 
declaraciones periódicas. 

 El contrato deberá mantenerse junto con la demás documentación que soporte las 
solicitudes de los servicios como parte de su contabilidad, debiendo enviar un 
ejemplar de dicho contrato dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 
autorización, o en caso de modificación a los mismos, dentro de los quince días 
siguientes a la citada modificación, a través del Portal del SAT, de conformidad con 
lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Prestar el servicio de generación y certificación de CFDI exclusivamente a personas 
físicas que se dediquen a la realización de actividades productivas en el sector 
primario, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
un monto equivalente al valor anual de 40 UMA y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas. 

III. Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante 
todo el tiempo en que esté vigente su autorización. 
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IV. Establecer y mantener una página de Internet con información sobre el servicio 
autorizado para los prestatarios del mismo, la cual incluya al menos un medio de 
contacto para proporcionar soporte técnico y asistencia operativa a los prestatarios 
del servicio autorizado. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT y de los terceros que para tales efectos habilite dicha autoridad fiscal, de 
manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Mantener actualizada la información de las personas y puestos funcionales que 
tendrán acceso a la información de los prestatarios del servicio y de sus 
operaciones comerciales, mediante la presentación del “Aviso de actualización de 
datos del personal”, en los términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Así como informar al SAT de la actualización de la información del personal 
responsable de la operación tecnológica y del personal responsable de la operación 
del negocio, en términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  Anexo 
1-A. 

VII. Permitir que el SAT aplique evaluaciones de conocimiento al personal designado 
como responsable de la operación tecnológica y como responsable de la operación 
del negocio en cualquier momento. 

VIII. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, relacionado con la generación y certificación de CFDI. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que genere y certifique y salvaguardar la confidencialidad de todos los datos 
proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de dichos CFDI. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias 
de los CFDI que hayan generado y certificado en los últimos tres meses. 

XI. Mantener los centros de datos en donde se conserve información de las personas 
físicas a las que brinde el servicio autorizado, así como la de sus transacciones 
comerciales, dentro de territorio nacional, a fin de asegurarse de que esta 
información esté protegida por la legislación nacional en materia de protección de 
datos personales. 

XII. Proporcionar a los prestatarios del servicio autorizado, a los que les genere y 
certifique CFDI, un servicio para realizar consultas y, en su caso, obtener la 
representación impresa de los mismos, a partir del día de su emisión. 

XIII. Almacenar los CFDI certificados en un medio electrónico, óptico o de cualquier 
tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo de la cual se 
certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de haber transcurrido el periodo de 
transición a que se refiere la regla 2.7.4.11. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, el CSD que le 
proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Llevar por cada una de las personas físicas prestatarias del servicio autorizado, un 
control de los ingresos amparados en los CFDI que les hayan generado y 
certificado, a efecto de detectar si han agotado el monto de ingresos equivalente al 
valor anual de 40 UMA a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.7.4.1. 

XVI. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a los prestatarios del servicio, en 
caso de que suspendan temporalmente el mismo, con al menos treinta días de 
anticipación. 
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XVII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y 
resguardo de información y datos” que se encuentra publicada en el Portal del SAT 
y en el Anexo 29. 

XVIII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 
en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere 
sido considerado para otorgar la autorización. 

XIX. Cumplir con la Matriz de control para el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, publicada en el Portal del SAT. 

XX. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, con al menos quince días 
de anticipación a la realización de los mismos, mediante un aviso, en términos de la 
ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. Para tal efecto, el 
proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software que se 
señala en la citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, en un plazo no mayor a 
24 horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, dará aviso a la 
AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XXI. Permitir la verificación y operación de usuarios simulados a las aplicaciones 
desarrolladas para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXII. Certificar de forma directa los CFDI, por ende, no podrán certificar por conducto de 
un tercero que opere en calidad de proveedor de certificación de CFDI. 

XXIII. Presentar aviso cuando se dé el supuesto contenido en la regla 2.7.4.13. 

XXIV. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

XXV. Llevar un control diario de los CFDI generados y certificados, así como de su envío 
al SAT, para asegurarse de que todos sean recibidos por este y mantener en todo 
momento dicho control a disposición del SAT. 

 CFF 29, 29-A, 69, 69-B, RMF 2021 2.7.4.1., 2.7.4.11., 2.7.4.13. 

 Operación del servicio de generación y certificación de CFDI, y obligaciones 
tecnológicas del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.6. Para efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF y la regla 2.7.4.1., los 
proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector primario estarán a lo 
siguiente: 

I.  Recibirán de las personas físicas que soliciten el servicio de generación y 
certificación de CFDI, su clave en el RFC, procediendo a solicitar al SAT, 
previamente a la prestación del servicio, la habilitación de dicha clave en el RFC 
para poder emitir CFDI a través de un proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario. 

II.  Una vez habilitada la clave en el RFC para emitir el CFDI y presentada la solicitud 
de servicio con los datos necesarios para generar y certificar el CFDI, el proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá verificar, que 
los CFDI generados y certificados por él, no superen el límite de ingresos para emitir 
CFDI a través de la facilidad otorgada en la regla 2.7.4.1. 

III.  En caso de no exceder el límite de ingresos para emitir CFDI a través de la facilidad 
de la regla 2.7.4.1., el proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, deberá proceder a generar y certificar los comprobantes que envíen 
los contribuyentes, en los términos y mediante los procedimientos tecnológicos 
establecidos en el Anexo 20. 
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IV.  Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo 
que establece el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, inciso a) del CFF, el 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario validará que 
la clave en el RFC del prestatario del servicio esté habilitada en los sistemas 
informáticos del SAT para poder emitir CFDI a través de un proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario y que el documento 
cumpla con lo siguiente: 

a) Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que 
se pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a 
cero horas, esto lo validarán haciendo uso del huso horario correspondiente al 
Código Postal registrado en el campo LugarExpedicion, conforme al catálogo 
“CodigoPostal” del Anexo 20. 

b) Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

c) Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20. 

d) Que el número de la versión del estándar bajo el cual está expresado el 
documento se encuentren vigentes. 

Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario dará respuesta al contribuyente 
incorporando el complemento que integre los siguientes datos: 

1. Folio asignado por el SAT. 

2. Fecha y hora de certificación. 

3. Sello digital del CFDI. 

4. Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

5. Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, deberá cumplir con la especificación que se 
establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, proveerá de un 
servicio de consulta y, en su caso, la obtención de la representación impresa de los CFDI 
generados y certificados a los prestatarios del servicio, de forma tal que estos puedan 
obtenerlos y conservarlos como parte de su contabilidad. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, siempre que se obtenga el 
Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B del Anexo 20 dentro del 
plazo a que se refiere la fracción I de esta regla. 

 Las personas físicas prestatarios del servicio de certificación y generación de CFDI, para 
efectuar la cancelación de los CFDI, deberán emitir solicitud expresa por escrito al 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario en el que indique el 
número de folio del CFDI que pretende cancelar y debiendo contener su firma, por su parte, 
el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá conservar 
dicho escrito como parte de su contabilidad. Lo anterior sin perjuicio de que el prestatario 
del servicio pueda cancelar los CFDI que expida, a través del Portal del SAT. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.4.1., 2.7.4.5. 

 Vigencia de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario 

2.7.4.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y 
por los dos ejercicios inmediatos siguientes. 
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 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquel en el que le haya sido revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario al 
que le haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se 
refiere la regla 2.7.4.8., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los 10 ejercicios posteriores 
a aquel en el que le haya sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los asociados de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos asociados hubieren 
tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en los 
términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 29, RMF 2021 2.7.4.8., 2.7.4.11. 

 Requisitos para que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario renueve la vigencia de la autorización 

2.7.4.8. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.7.4.7., los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, podrán solicitar la renovación de la autorización por dos ejercicios fiscales más, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 211/CFF 
“Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas 
mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 

 Para los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector primario que no 
renueven su autorización o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, 
vencerá su autorización al término del periodo por el cual fue otorgada, procediendo la 
ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

 Los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector primario, que no 
hayan renovado su autorización deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 

I En el último bimestre del ejercicio en el que debió de haber presentado el aviso de 
renovación de la autorización, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet, durante todo el bimestre a 
que se refiere esta fracción, un “AVISO URGENTE” con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 20__, dejaremos 
de contar con la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, por lo que se le hace una atenta 
invitación para contratar a alguno de los proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, publicados como autorizados en el 
Portal del SAT o para decidir hacer uso de alguna de las otras opciones 
existentes para facturar electrónicamente”. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a 
aquellos a los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente 
no se encuentren como prestatarios activos, el mensaje señalado en el inciso 
anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que haya dejado de contar con 
la autorización, los archivos que contenga, por cada uno de sus prestatarios de 
servicio, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de los mismos, de conformidad con 
la ficha de trámite 195/CFF “Informe de avisos enviados a clientes o 
prestatarios sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
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d) Mantener en operación el servicio a que hace referencia la fracción XII de la 
regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

e) Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de 
CFDI. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del correo 
señalado en el inciso b), deberán realizarse dentro de los tres primeros días 
naturales del bimestre al que se refiere esta fracción. 

II. A partir del día siguiente a aquel en que dejen de contar con la autorización, ya no 
podrán certificar CFDI e iniciarán un periodo de 60 días en el que deberán: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la suspensión definitiva de la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario y con 
las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 

b) Concluir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT, de conformidad con lo que señala la regla 2.7.4.3. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.4.5, 2.7.4.6., 2.7.4.7. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.9. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, el SAT a través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la 
información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, 
establecida para los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 La verificación iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se 
emita, se levantará un acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión, posteriormente se emitirá un oficio en el que se harán constar y se notificarán, en 
su caso, los incumplimientos al proveedor y se le otorgará el plazo que se menciona en el 
párrafo siguiente para presentar la aclaración correspondiente, la verificación se tendrá por 
concluida en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación, la ACSMC de la AGCTI detecte que el proveedor, ha 
dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de 
la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales, en la matriz de control publicada en el Portal del 
SAT aplicable a los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario y en la carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y 
datos, o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que 
establece la regla 2.7.4.6., se le notificarán, en su caso, los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días hábiles, para que presente aclaración, mediante la cual 
podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que 
a su derecho convenga, conforme a la ficha de trámite 243/CFF "Aclaración para solventar 
los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Si el proveedor entrega la información y documentación para solventar sus incumplimientos 
fuera del plazo mencionado en el párrafo anterior, la misma se tendrá por no presentada 
para efectos de valoración en el resultado de la verificación. 

 En el supuesto de que el proveedor desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se 
trate, continuará operando como proveedor autorizado. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo tercero de la presente regla, el proveedor no 
desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está sujeto, la 
ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los incumplimientos detectados resultado de la 
verificación, mismo que notificará a la ACGSTME de la AGSC. 
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 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 
informando al proveedor la sanción que, en su caso, corresponda. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.4.2., 2.7.4.6., 2.7.4.10., 2.7.4.11. 

 Amonestaciones al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.10. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se 
aplicará una amonestación al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario que actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refiere la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando a consideración de la ACSMC de la AGCTI, al seguir el procedimiento 
señalado en la regla 2.7.4.9., se haya determinado que el incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o 
bien, incumpla con requisitos que no afecten la operación de la autorización 
(timbrado de CFDI). 

III. Cuando la ACSMC de la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los 
términos de la regla 2.7.4.9., determine la reincidencia de algún incumplimiento que 
no afecte a los receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado 
de CFDI) hubiere sido observado en una verificación previa. 

IV. Cuando el personal designado como responsable de la operación tecnológica y 
como personal responsable de la operación del negocio no acredite en tres 
ocasiones consecutivas las evaluaciones de conocimiento a que hace referencia la 
fracción VII de la regla 2.7.4.5. 

V. Cuando la ACSMC de la AGCTI detecte que el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario no permita la verificación de la 
operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario presuntamente haya actualizado alguno de los supuestos señalados en 
las fracciones anteriores, con excepción de los contenidos en las fracciones II, III y V, en 
donde ya se ha realizado la verificación señalada en la regla 2.7.4.9., informará a dicho 
proveedor los incumplimientos detectados, requiriéndole para que en un plazo de diez días 
presente aclaración, mediante la cual podrá manifestar lo que a su derecho convenga y 
ofrecer elementos tendientes a desvirtuar dichos incumplimientos. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.9. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.11. La revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario se realizará conforme a las causas y procedimiento 
siguientes: 

A. Para los efectos del cuarto párrafo de la fracción IV del artículo 29 del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos 
derivados de la autorización. 

II. Cuando se incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la regla 
2.7.4.5., o con la obligación señalada en la fracción II de la regla 2.7.4.6. 

III. Cuando proceda la disolución o liquidación del titular de la autorización, 
conforme a la legislación respectiva. 
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IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a 
que la autoridad fiscal o el tercero habilitado por esta lleve a cabo la verificación 
y/o supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones 
que debe cumplir como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, o bien, proporcione información falsa relacionada con los 
mismos, incluso si aquella es proporcionada por cualquiera de las personas 
relacionadas con la generación y certificación del CFDI. 

V. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones 
de las que hace referencia la regla 2.7.4.10. 

VI. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización. 

VII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 
correctamente los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del 
emisor y cualquier otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 29 y 
29-A del mismo ordenamiento legal. 

VIII. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

B. Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario haya actualizado alguno de los supuestos señalados 
en el apartado anterior, instaurará el procedimiento de revocación conforme a lo 
siguiente: 

I.  La ACGSTME procederá a notificar al proveedor los incumplimientos, 
requiriéndole para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquel en 
que surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga y exhiba los documentos, registros e información que considere 
pertinentes para desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales podrán 
adjuntarse en soportes digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la ACGSTME 
procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos por el 
proveedor. 

III. En caso de que el proveedor no presente documentos, registros e información 
para desvirtuar los incumplimientos notificados, durante el plazo que se le 
otorgó, o estos se entreguen con posterioridad al término del plazo, los mismos 
se tendrán por no presentados y se darán por consentidos los incumplimientos. 

IV. La ACGSTME integrará un expediente que iniciará con el oficio de 
requerimiento al que se refiere la fracción I de este apartado, al que adjuntará la 
documentación que, en su caso, ofrezca el proveedor. 

V. Con base en los elementos que obren en el expediente a que se refiere la 
fracción anterior, la autoridad fiscal notificará la resolución de revocación de la 
autorización o la resolución de no procedencia de la revocación de la 
autorización. 

VI. Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo señalado en la 
regla 2.7.4.3. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario revocado, iniciará un periodo de transición de 90 
días naturales, contados a partir de la fecha en que el oficio de revocación surta 
efectos, esto a fin de que sus clientes contraten los servicios de un proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, publicados como 
autorizados en el Portal del SAT. 

C. El periodo de transición a que se refiere el último párrafo del apartado B, se dividirá 
en dos etapas, de la siguiente manera: 

I. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y 
generación y deberán cumplir con lo siguiente: 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet, durante todo el tiempo 
que dure la primera etapa del periodo de transición, un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el 
periodo de transición de 90 días naturales que nos fue otorgado por el 
Servicio de Administración Tributaria, derivado de la resolución de la 
revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario. 

 Es importante comunicarle que conforme a lo establecido en la regla 
2.7.4.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, el día_ del _ 20__, 
concluyen los primeros 30 días naturales que comprende dicho periodo y a 
partir de esta fecha, ya no se podrá realizar la certificación y generación de 
CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario publicados como autorizados en el Portal del SAT o para 
decidir hacer uso de alguna de las otras opciones existentes para facturar 
electrónicamente”. 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando las 
fechas. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a 
aquellos a los que en algún momento les certificaron CFDI y que 
actualmente no se encuentren como prestatarios activos, el mensaje 
señalado en el inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción del 
mismo. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que surta efectos la 
notificación de la revocación, los archivos que contengan por cada uno de 
sus prestatarios, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus prestatarios 
de conformidad con la ficha de trámite 195/CFF “Informe de avisos 
enviados a clientes o prestatarios sobre la cesación de actividades como 
proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Mantener en operación la herramienta electrónica a que hace referencia la 
fracción XII de la regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

e) Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de 
CFDI. 

La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del 
correo señalado en el inciso b), deberán realizarse a más tardar dentro de los 
tres días naturales siguientes a aquel en que sea publicada la revocación en el 
Portal del SAT, sin perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el 
referido plazo. 

II. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciarán a 
partir del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el 
proveedor ya no podrá prestar el servicio de certificación y generación de CFDI, 
y deberán: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario y con las 
demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 

b) Concluir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2021 2.7.4.3., 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.7., 2.7.4.9., 2.7.4.10. 
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 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.12. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, segundo a quinto párrafos del 
CFF, cuando el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
entre en proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado 
acuerdo de extinción de la persona moral, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha 
de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, al día siguiente 
de haber presentado el aviso citado deberá hacer del conocimiento de los prestatarios de 
sus servicios que ha iniciado su liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección 
haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral, a efecto de que los mismos estén 
en posibilidad de contratar a otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, u optar por alguna otra de las opciones de facturación existentes y deberá 
cumplir con el apartado C, fracciones I y II de la regla 2.7.4.11., considerando para cumplir 
con los supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la fracción I, el tercer día posterior a 
su publicación en el Portal del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad y para efecto de cumplir con lo 
señalado en el inciso c) de la fracción I, el mes siguiente a aquel a la fecha de la 
presentación de su aviso. 

 Dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de liquidación, 
concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral, dicho proveedor deberá 
entregar al SAT la copia de los CFDI que haya generado y certificado y que estén 
pendientes de envío al SAT. 

 CFF 29 RMF 2021 2.7.4.11. 

 Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.13. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto y 
penúltimo párrafo del CFF, las personas morales que hayan obtenido autorización para 
operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, en 
términos de la regla 2.7.4.2. y deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar aviso de dicha situación en los términos que se 
establezcan en la ficha de trámite 214/CFF “Aviso para dejar de operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario y como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios”, contenida en el Anexo 
1-A, en el que manifiesten la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través del Portal del SAT dicha situación, para que los prestatarios 
de los servicios del proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los 
servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 
opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes, sin 
perjuicio de que el proveedor que haya presentado su solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, formalice acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, a los que transfiera los servicios otorgados a 
sus prestatarios. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario iniciará un 
periodo de transición que será de 90 días naturales, contados a partir de la fecha 
manifestada en el aviso citado en el primer párrafo de esta regla, y deberá observar lo 
dispuesto en el apartado C fracciones I y II de la regla 2.7.4.11., considerando para cumplir 
con los supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la fracción I, el tercer día posterior a 
su publicación en el Portal del SAT, como proveedor que se ha desistido de su autorización 
y para efecto de cumplir con lo señalado en el inciso c) de la fracción I, el mes siguiente a 
aquel a la fecha manifestada en el citado aviso. 

 CFF 29, RMF 2021 2.7.4.2., 2.7.4.11. 
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 Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras  retenciones 

 Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 
trabajadores 

2.7.5.1. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, 27, fracciones V, 
segundo párrafo, XVIII y 99, fracción III de la Ley del ISR, en relación con los artículos 29 y 
39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, 
antes de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en 
función al número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización 
efectiva de dichos pagos, conforme a lo siguiente: 

Número de trabajadores o asimilados a salarios Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 

 

 En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes 
fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

 Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 
podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un solo CFDI mensual, 
dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes 
laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y 
entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente el pago 
correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

 Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los pagos 
realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar 
tantos complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes de que se 
trate. 

 En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales 
o laudos, los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o 
al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del 
mes en que se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá entregar o 
poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en el primer párrafo 
de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se 
certificó el CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI. 

 En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al 
mismo, por cada concepto, conforme a lo dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 que 
al efecto publique el SAT en su Portal. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán 
efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme 
a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

 La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 39 

 Entrega del CFDI por concepto nómina 

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un 
archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 
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 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 
representación deberá contener al menos los siguientes datos: 

I. El folio fiscal. 

II. La clave en el RFC del empleador. 

III. La clave en el RFC del empleado. 

 Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 
cumplida la entrega de los mismos. 

 Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

 La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 

 CFF 29, LISR 99 

 No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el 
trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina 

2.7.5.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99 fracción VI de la Ley 
del ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que hagan pagos por 
concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la 
constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 
calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del 
ISR, mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de 
nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho 
CFDI hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 28, 93, 99, RLISR 152 

 Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 13, segundo párrafo; 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 
86, fracción V; 110, fracción VIII; 117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 
132, segundo párrafo; 135; 139, fracción I; 145, párrafos tercero y cuarto de la Ley del ISR; 
Artículo Segundo, fracción XVI, tercer párrafo, del DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, 29, primer párrafo y 29-A, segundo párrafo del CFF; 32, fracción V y 33, 
segundo párrafo de la Ley del IVA; 5-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., fracción I, 
último párrafo, el CFDI de retenciones e información de pagos se emitirá mediante el 
documento electrónico incluido en el Anexo 20. Asimismo, el CFDI de retención podrá 
emitirse de manera anualizada en el mes de enero del año inmediato siguiente a aquel en 
que se realizó la retención o pago salvo que exista disposición legal o reglamentaria 
expresa en contrario. 

 En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 
percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 
de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como constancia 
y comprobante fiscal de retenciones. 

 Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en 
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla. 

 Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las 
retenciones que realice, en cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar en el campo 
NomDeRazSocE, la denominación de la sociedad civil seguida del signo “/” y a continuación 
la clave en el RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público 
notarial en donde conste la operación. 
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 Las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual 
o colectiva y las demás instituciones de objeto similar, a que se refieren los artículos 151, 
fracción V y 185 de la LISR, deberán incorporar el Complemento de CFDI para “Planes de 
Retiro” que al efecto el SAT publique en su Portal. 

 CFF 29, 29-A, LISR 13, 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, 145, 151, 185,  LIEPS 5-
A, LIVA 32, 33, RMF 2021 3.1.15., 3.17.7., Decreto 18/11/15 Segundo Transitorio 2016 

 Expedición del CFDI por concepto de nómina por contribuyentes que utilicen  “Mis 
cuentas” 

2.7.5.5. Para los efectos del artículo 29, primer párrafo del CFF, en relación con los artículos 86, 
fracción V, 94, fracciones IV, V y VI, 99, fracción III, 111, sexto párrafo y 112, fracciones VI y 
VII de la Ley del ISR, así como la regla 2.7.1.21., los contribuyentes que utilicen la 
herramienta electrónica disponible en el Portal del SAT “Mis Cuentas” y que tributen 
conforme al artículo 74, fracción III y Título IV, Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III de 
la Ley del ISR, así como las Asociaciones Religiosas y las personas morales y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos a que se refiere el Título III del 
citado ordenamiento, podrán expedir CFDI por las remuneraciones que cubran a sus 
trabajadores o a quienes se asimilan a salarios, a través de “Mis Cuentas” apartado “Mi 
nómina” sección “Recibo de nómina” del Portal del SAT. A dichos comprobantes se les 
incorporará el sello digital del SAT, así como el complemento de nómina. 

 La presente facilidad aplicará cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior 
se apeguen a las políticas establecidas para el uso de la aplicación que estarán disponibles 
en “Mis Cuentas” apartado “Mi nómina” sección “Datos del patrón” en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LISR 74, 86, 94, 99, 111, 112, RMF 2021 2.7.1.21. 

 Infracciones que cometen los proveedores de certificación de CFDI al no cumplir con 
las especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT 

2.7.5.6. Para efectos de los artículos 81, fracción XLIII y 82, fracción XL del CFF, las conductas que 
se configuran en incumplimientos de las especificaciones tecnológicas determinadas por el 
SAT, al enviar CFDI a dicho órgano desconcentrado, son las contenidas en la fracción VI del 
Anexo 29 de la presente Resolución. 

 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI haya actualizado 
alguno de los supuestos contenidos en la fracción VI del Anexo 29, instaurará el 
procedimiento para imponer multas conforme a lo siguiente: 

I. La ACGSTME procederá a notificar al proveedor las conductas que se configuran en 
infracción, requiriéndole para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a 
aquel en que surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su 
derecho convenga y exhiba los documentos, registros e información que considere 
pertinentes para desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales podrán 
adjuntarse en soportes digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la ACGSTME 
procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos por el 
proveedor. 

III. En caso de que el proveedor no presente documentos, registros e información para 
desvirtuar los incumplimientos notificados durante el plazo que se le otorgó, o estos 
se entreguen con posterioridad al término del plazo, la documentación se tendrá por 
no presentada y se darán por consentidos los incumplimientos. 

IV. La ACGSTME integrará un expediente que iniciará con el oficio de requerimiento al 
que se refiere la fracción I de esta regla, al que adjuntará la documentación que 
ofrezca el proveedor. 

V. Con base en los elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal notificará 
la resolución de multa con la línea de captura para su pago o la no existencia de 
infracción. 

 CFF 29, 81, 82, RMF 2021 2.7.2.1. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 2020 

2.7.5.7. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF; 
27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el 
ejercicio fiscal 2020 hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en 
su llenado o en su versión podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el 
nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 28 de febrero de 2021 y se 
cancelen los comprobantes que sustituyen. 

 El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el 
ejercicio fiscal 2020 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente a 
2020 en que se realizó el pago asociado al comprobante. 

 La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de 
realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su caso, 
procedan. 

 CFF 29, LISR 27, 98, 99, RCFF 39 

 Declaración informativa de retenciones de los demás ingresos 

2.7.5.8. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 145, séptimo párrafo de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de proporcionar la información de las personas a las que se les 
hubieran efectuado retenciones en el año de calendario con la emisión de los comprobantes 
fiscales en los que conste la operación, así como el monto de la retención efectuada en 
términos de los párrafos tercero, cuarto y quinto de dicho numeral. 

 LISR 145, RMF 2021 2.7.5.4. 

 Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 

constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

 Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 
agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.1. Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A del CFF, las 
asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos de 
autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través de un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Presentar aviso de que optan por aplicar lo señalado en esta regla, mediante el 
Portal del SAT. 

II. Recabar anualmente en el mes de enero de las personas físicas que tengan el 
carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, 
por las cuales realicen los cobros, un escrito en el cual manifiesten su voluntad para 
que les sea aplicado lo dispuesto en esta regla y conservarlos como parte de su 
contabilidad. 

 Por su parte, las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla, deberán dar aviso de los datos de las personas físicas por cuya cuenta y 
orden realizarán el cobro, a través de buzón tributario, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se reciba el escrito a que se refiere el párrafo anterior, 
conforme a la ficha de trámite 183/CFF “Aviso por parte de las asociaciones de 
intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de 
gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, 
para realizar el cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
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 De la misma forma, dentro del mismo plazo y a través del mismo medio, se deberán 
de informar los datos de las nuevas personas físicas por cuya cuenta y orden la 
persona moral vaya a realizar cobros, así como los datos de las personas físicas 
que dejen de recibir este servicio. 

III. Realizar los enteros del ISR e IVA correspondientes en los términos de las reglas 
2.7.6.3. y, en su caso, la regla 2.7.6.4. 

IV. Mantener en su contabilidad el registro de los cobros que realicen por cuenta y 
orden de las personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes de las mismas, en donde se reflejen las 
cantidades de los cobros entregados a las personas físicas por las cuales 
efectuaron los cobros correspondientes por su cuenta y orden, así como los saldos 
que queden pendientes de entregar. 

 Las personas morales a que se refiere esta regla deberán realizar la distribución de los 
ingresos a las personas físicas por cuya cuenta y orden realiza los cobros, entregando un 
CFDI, de tal manera que los ingresos cobrados no sean atribuibles a la persona moral, y 
una representación impresa del CFDI emitido a la persona física receptora del ingreso y 
recabando la firma de consentimiento de la emisión del CFDI a su nombre y como 
confirmación de la recepción del ingreso, conservando dicha representación impresa como 
parte de su contabilidad. 

 En lo que se refiere a la expedición de CFDI de los agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las personas morales a las que se refiere el primer párrafo de esta 
regla, el mecanismo de validación para que puedan expedir CFDI al amparo de esta 
facilidad, se considerará como certificado de sello digital para efectos de expedición de 
CFDI, por lo que cuando alguno de los agremiados, socios, asociados o miembros 
integrantes de dichas personas morales, se ubique en algunos de los supuestos del artículo 
17-H Bis del CFF, le será aplicable el procedimiento de restricción temporal contenido en 
dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que se refiere el citado precepto y la 
regla 2.2.14., no se hubieran subsanado las irregularidades detectadas o desvirtuado las 
causas que motivaron la restricción temporal, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
17-H, primer párrafo, fracción X del CFF. En este supuesto, les será restringida la emisión 
de CFDI conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que 
se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar un nuevo certificado de sello digital, ni 
ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de 
carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2021 2.1.39., 2.2.14., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 
2.7.6.4. 

 Facilidades cuando el total de los ingresos que perciban sean cobrados a través de 
asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.2. Para efectos del artículo 28, fracción XV de la Ley del ISR, se considerará como gasto para 
efectos del ISR, el IVA que pudiera ser acreditable en términos de la Ley del IVA, ello en 
virtud de que las retenciones del IVA se realizan por la totalidad del impuesto, sin 
acreditamiento alguno de conformidad con las reglas 2.7.6.3. y 2.7.6.4. 

 Las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas morales a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.7.6.1., estarán obligadas a presentar su declaración 
del ISR del ejercicio, acumulando todos sus ingresos. Asimismo, estarán relevadas de llevar 
contabilidad, siempre y cuando sus ingresos provengan únicamente de cantidades cobradas 
a través de las personas morales a que se refiere esta sección. 

 Se releva a las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas 
morales a que se refiere esta sección, de cumplir con la obligación de presentar la 
información mensual de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, solicitada en 
la DIOT, contenido en el Anexo 1, así como de la declaración informativa de clientes y 
proveedores. 

 CFF 28, LISR 28, RMF 2021 2.7.6.1., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 
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 Retenciones del ISR e IVA a personas físicas por parte de asociaciones de intérpretes 
y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.3. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.6.1., las personas morales a que se refiere esta 
sección, que realicen cobros por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, el CFDI correspondiente a las 
retenciones del ISR realizadas. Dichas retenciones serán acreditables en la 
determinación del pago provisional del ISR correspondiente a cada agremiado, 
socio, asociado o miembro, sin deducción alguna. 

b) En caso de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención 
del ISR, las personas morales a que se refiere esta sección deberán enterar el 
10% del monto total de la operación realizada, sin deducción alguna, por 
concepto de pago provisional del ISR de la persona física que perciba el 
ingreso, sobre el monto total del pago de la contraprestación a más tardar el día 
17 del mes inmediato posterior a aquel en que se hubiera efectuado la 
retención. 

II. Tratándose de retenciones del IVA: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, los CFDI de retenciones de las dos 
terceras partes del IVA correspondiente, las cuales serán consideradas como 
pago definitivo del impuesto sin acreditamiento alguno. 

 Adicionalmente deberá realizar el entero de la parte restante del IVA que 
corresponda. 

b) Enterar el IVA que corresponda al monto total de la operación realizada, sin que 
proceda acreditamiento, compensación o disminución alguna, en el caso de que 
la persona que realice el pago no haya efectuado la retención correspondiente. 

 Los enteros a que se refiere esta fracción, deberán efectuarse como pago mensual definitivo 
del impuesto a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del IVA de la persona física a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago. 

 LIVA 5-D, RMF 2021 2.7.6.1. 

 Opción de retenciones del ISR e IVA a personas físicas que perciban ingresos por la 
realización de actividades artísticas, literarias o por derechos de autor que no hayan 
sido cobrados con la intervención de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.4. Las personas físicas a que se refiere la regla 2.7.6.1., primer párrafo que perciban ingresos 
por la realización de las actividades artísticas, literarias o de derechos de autor que no 
hayan sido cobrados con la intervención de las personas morales a que se refiere esta 
sección podrán solicitar a dichas personas morales que enteren los impuestos en los 
términos de la regla 2.7.6.3., correspondiente a dichos ingresos, para ello deberán realizar 
lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Proporcionar a la persona moral el CFDI que refleje la retención 
correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere efectuado la 
retención del impuesto o, en su caso. 

b) Entregar el 10% del ingreso calculado sobre el monto total de la remuneración 
percibida, sin deducción alguna, dentro de los quince días siguientes a su 
percepción, cuando el pagador del ingreso no haya efectuado la retención 
correspondiente. 
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II. Tratándose de retenciones del IVA: 

a) Proporcionar a las personas morales a que se refiere esta sección el CFDI de 
retención del IVA correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere 
efectuado la retención de los dos tercios del IVA, y entregar el tercio restante 
del IVA sin acreditamiento alguno a dicha persona moral. 

b) Entregar la cantidad equivalente al 16% del IVA que corresponda al monto total 
de la operación realizada, sin acreditamiento alguno, cuando el pagador del 
ingreso no haya efectuado la retención del IVA correspondiente. 

 RMF 2021 2.7.6.1., 2.7.6.3. 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

 Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA, 19, fracción I de la Ley del IEPS y 14 de la LIF, no estarán obligados a 
llevar los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento 
de la Ley del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, los sindicatos 
obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 
estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las 
instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro 
de su remanente de operación y el FMP. 

 Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 
contables respecto de: 

I. Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF; 

II. Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien, 

III. Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR. 

 CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19, LIF 14 

 Contabilidad electrónica para donatarias autorizadas 

2.8.1.2. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, las sociedades y asociaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles a que se refiere el Título III de la 
Ley del ISR, que hubieren percibido ingresos en una cantidad igual o menor a 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), y que estos ingresos no provengan de 
actividades por las que deban determinar el impuesto que corresponda en los términos del 
artículo 80, último párrafo de la Ley del ISR, deberán ingresar a la aplicación electrónica 
“Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para lo cual deberán utilizar su clave 
en el RFC y Contraseña. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles capturarán los datos correspondientes a sus 
ingresos y gastos, asimismo dichas personas podrán emitir los comprobantes fiscales 
respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI se 
considerarán registrados de forma automática en la citada aplicación. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
como los comprobantes fiscales emitidos por éste. 

 CFF 28, LISR 80, 86, LIVA 32, LIEPS 19 

 Contabilidad en idioma distinto al español 

2.8.1.3. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 33, Apartado B, fracción XI de su Reglamento, 
los contribuyentes podrán llevar la documentación que integra su contabilidad, incluida la 
documentación comprobatoria que ampare operaciones realizadas, en idioma distinto al 
español. En este caso, las autoridades fiscales, podrán solicitar su traducción por perito 
traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 
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 Tratándose de solicitudes de devolución y avisos de compensación, la documentación 
comprobatoria en idioma distinto al español, que ampare las operaciones de los 
contribuyentes deberá acompañarse de su correspondiente traducción al idioma español por 
perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 CFF 28, RCFF 33 

 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 

2.8.1.4. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 34, último párrafo de su Reglamento, los 
contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar 
discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos 
compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar 
la información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 
externa que contenga el nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de 
dichos medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la 
fecha de grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en 
forma íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del 
documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 
que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 
tanto por los expedidos como por los recibidos. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 
asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 
consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la información 
se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento y haciendo 
referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan 
identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 
consta. 

 CFF 28, RCFF 34 

 “Mis cuentas” 

2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF, cuyos 
ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.), así como los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, 
Secciones I y III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior 
ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 
M.N.), deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del 
Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. Asimismo, 
los contribuyentes que tributen conforme al artículo 74, primer párrafo, fracción III de la Ley 
del ISR que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad 
igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en 
el RFC en el 2021 y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las 
Asociaciones Religiosas que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, podrán optar 
por utilizar la aplicación de referencia. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los datos 
correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los comprobantes 
fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, 
se considerarán registrados de forma automática en la citada aplicación, por lo que 
únicamente deberán capturarse aquellos que no se encuentren sustentados en dichos 
comprobantes. 
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 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y otros medios. 

 CFF 28, LISR 74, 110, 112 

 Contabilidad en medios electrónicos 

2.8.1.6. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV 
y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 
ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los 
contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de 
generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente: 

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el 
Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del SAT contenido en el Anexo 24 
apartado A, inciso a). 

 Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la 
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos 
efectos, el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y 
preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente. 

 El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el 
número de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la 
descripción en la balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán 
cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto en el catálogo 
de cuentas como en la balanza de comprobación en un periodo determinado. 

 Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto 
plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, 
capital; los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos 
y resultado integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se 
consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 

 El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se 
enviará al menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con 
excepción de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente 
cuentas de nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de subcuenta de 
primer nivel del código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado A, inciso a). 

 Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la 
sociedad controladora y las entidades que sean consideradas integrantes de un 
grupo financiero en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, que estén obligadas a cumplir las disposiciones de 
carácter general en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor 
único para uso exclusivo de las entidades financieras antes referidas del código 
agrupador contenido en el apartado A, inciso a) del Anexo 24 y el catálogo de 
cuentas que estén obligadas a utilizar, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que les sean aplicables. 

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, 
resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y 
cuentas de orden, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal  del 
SAT. 

 La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades 
por las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el  artículo 
33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 
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 En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de 
los ajustes que para efectos fiscales se registren. 

 La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos 
a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los 
contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel 
mayor. 

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel 
que incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros 
contables. 

 En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales 
que soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas 
contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades 
por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o 
actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33, apartado B, fracción III 
del Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con un tercero deberá 
incluirse la clave en el RFC de éste, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico 
publicado en el Portal del SAT. 

 Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales 
dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte 
auxiliar relacionar todos los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido 
en los comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24 y Anexo 
Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel 
deberán permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al 
Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en 
la preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por 
alguna disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera 
(NIF), los principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted 
Accounting Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS por sus siglas en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el 
contribuyente. 

 El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 
esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 
de llevar la contabilidad. 

 CFF 15-C, 28, RCFF 33, 34, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 12, Ley de 
Instituciones de Crédito 88, RMF 2021 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.7., 2.8.1.10., 2.8.1.18. 

 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de 
manera mensual 

2.8.1.7. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados 
a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del 
Portal del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán enviar a través del buzón 
tributario o a través del portal “Trámites y Servicios” del Portal del SAT, dentro de la opción 
denominada “Trámites”, conforme a la periodicidad y los plazos que se indican, lo siguiente: 

I. El catálogo de cuentas como se establece en la regla 2.8.1.6., fracción I, se enviará 
por primera vez cuando se entregue la primera balanza de comprobación en los 
plazos establecidos en la fracción II de esta regla. En caso de que se modifique el 
catálogo de cuentas al nivel de las cuentas que fueron reportadas, éste deberá 
enviarse a más tardar al vencimiento de la obligación del envío de la balanza de 
comprobación del mes en el que se realizó la modificación. 

II. Los archivos relativos a la regla 2.8.1.6., fracción II, conforme a los siguientes 
plazos: 
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a) Las personas morales, excepto aquellas que se encuentren en el supuesto 
previsto en el inciso c) de esta fracción, enviarán de forma mensual su 
información contable a más tardar en los primeros tres días del segundo mes 
posterior, al mes que corresponde la información a enviar, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

b) Las personas físicas, enviarán de forma mensual su información contable a 
más tardar en los primeros cinco días del segundo mes posterior al mes que 
corresponde la información contable a enviar, por cada uno de los meses del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

c) Tratándose de contribuyentes emisores de valores que coticen en las bolsas de 
valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en 
las bolsas de valores ubicadas en los mercados reconocidos, a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción II del CFF y 104, fracción II de la Ley de Mercado de 
Valores, así como sus subsidiarias, enviarán la información en archivos 
mensuales por cada trimestre, a más tardar en la fecha señalada en el cuadro 
anexo: 

Meses Plazo 

Enero, febrero y marzo 3 de mayo. 

Abril, mayo y junio 3 de agosto. 

Julio, agosto y septiembre. 3 de noviembre. 

Octubre, noviembre y diciembre. 3 de marzo. 

d) Tratándose de personas morales y físicas dedicadas a las actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca que cumplan con sus obligaciones 
fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que hayan 
optado por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por virtud 
de lo que establece una Resolución de Facilidades Administrativas, podrán 
enviar su información contable de forma semestral, a más tardar dentro de los 
primeros tres y cinco días, respectivamente, del segundo mes posterior al 
último mes reportado en el semestre, mediante seis archivos que correspondan 
a cada uno de los meses que reporten. 

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de 
comprobación ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 20 
de abril del año siguiente al ejercicio que corresponda; en el caso de las 
personas físicas, a más tardar el día 22 de mayo del año siguiente al ejercicio 
que corresponda. 

III. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., además de lo 
señalado en las fracciones anteriores, la información establecida en la regla 2.6.1.3. 
deberá enviarse de forma mensual a más tardar en los primeros tres días naturales 
del segundo mes posterior al mes al que corresponda la información a enviar, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando como consecuencia de la validación por parte de la autoridad esta determine que 
los archivos contienen errores informáticos, se enviará nuevamente el archivo conforme a lo 
siguiente: 

I. Los archivos podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, tantas veces como 
sea necesario hasta que estos sean aceptados, a más tardar el último día del 
vencimiento de la obligación que corresponda. 

II. Los archivos que hubieran sido enviados y rechazados por alguna causa 
informática, dentro de los dos últimos días previos al vencimiento de la obligación 
que le corresponda, podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha en que se comunique a través del buzón 
tributario, la no aceptación para que una vez aceptados se consideren presentados 
en tiempo. 

 Los contribuyentes que modifiquen posteriormente la información de los archivos ya 
enviados para subsanar errores u omisiones, efectuarán la sustitución de estos, a través del 
envío de los nuevos archivos, dentro de los cinco días posteriores a aquel en que tenga 
lugar la modificación de la información por parte del contribuyente. 
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 Cuando los contribuyentes no puedan enviar su información por no contar con acceso a 
Internet, podrán acudir a cualquier ADSC donde serán atendidos por un asesor fiscal que 
los apoyará en el envío de la información desde las salas de Internet. 

 CFF 16-C, 28, Ley del Mercado de Valores 104, RMF 2021 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.8.1.2., 
2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.18. 

 Excepción de conservar la contabilidad a los contribuyentes del RIF 

2.8.1.8. Los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” del Portal del SAT, quedarán exceptuados de las obligaciones establecidas en los 
artículos 30 y 30-A del CFF. 

 CFF 30, 30-A 

 Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

2.8.1.9. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 
proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 
siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 
relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 
correspondiente a la CURP. 

 Lo anterior, conforme a la ficha de trámite 152/CFF “Informe que están obligadas a 
proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando registros 
electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus 
usuarios”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 30-A 

 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a 
requerimiento de la autoridad 

2.8.1.10. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, cuando les sea requerida la 
información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a 
que se refieren los artículos 22, décimo párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o 
cuando esta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de devolución o 
compensación, a que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se 
requiera en términos del artículo 22, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente estará 
obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en 
la regla 2.8.1.6., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la 
entrega de la información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según 
corresponda, referentes al mismo periodo. 

 Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las 
pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al 
periodo en que se haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de 
compensaciones de saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a meses 
subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a 
dicho periodo o éste se solicite en devolución. 

 Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información 
de la regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario. 

 CFF 17-K, 22, 23, 30-A, 42, RMF 2021 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.18. 
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 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

2.8.1.11. Para los efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las entidades federativas y, en su caso, sus municipios, que hayan 
suscrito o suscriban anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro 
de los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las 
oficinas recaudadoras de la entidad federativa o del municipio de que se trate, mediante las 
formas oficiales que las entidades federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, 
aun y cuando los municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o 
medios electrónicos que dispongan las entidades federativas. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

2.8.1.12. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 
de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 
supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el 
Título I de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la 
dependencia prestadora del servicio y, a falta de estas, las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de 
la mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 
publicadas en el Portal del SAT. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 
continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas que hayan firmado 
con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y tratándose del Distrito 
Federal el Anexo 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Dichas entidades federativas 
se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el 
artículo 191 de la LFD, 
relacionados con el servicio de 
vigilancia, inspección y control que 
deben pagar los contratistas con 
quienes se celebren los contratos 
de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, en cuya 
circunscripción territorial se use, goce o 
aproveche la Zona Federal Marítimo 
Terrestre, cuando las entidades federativas 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 1 
al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. Los pagos a que 
se refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando 
estos tengan firmado con la entidad 
federativa de que se trate y la Secretaría, el 
Anexo 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Las 
entidades federativas y sus municipios se 
encuentran relacionados en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 211-B y 232-C de la LFD, 
relacionados con la explotación de 
salinas, así como por el uso, goce 
o aprovechamiento de playas, la 
zona federal marítimo terrestre o 
los terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas 
marítimas. 
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3. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, en cuya 
circunscripción territorial se encuentre el 
inmueble objeto del uso o goce, cuando las 
entidades federativas hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 4 del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Los pagos a que se refiere el 
párrafo anterior, también se podrán realizar 
ante las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio de 
cada Municipio en el órgano de difusión 
oficial del Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en el 
Anexo 12. 

Derechos a que se refieren el 
artículo 232, fracciones I, segundo 
párrafo, IV y V de la LFD, 
relacionados con el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 
ubicados en las riberas o zonas 
federales contiguas a los cauces 
de las corrientes y a los vasos o 
depósitos de propiedad nacional. 

4. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, cuando dichas 
entidades hayan firmado el Anexo 9 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. Los pagos a que se 
refiere el párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio de 
cada Municipio en el órgano de difusión 
oficial del Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en el 
Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el 
artículo 199-B de la LFD, 
relacionados con los derechos por 
el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros en la pesca 
deportivo-recreativa. 

5. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, cuando dichas 
entidades hayan firmado con la Secretaría el 
Anexo 16 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Los 
pagos a que se refiere el párrafo anterior, 
también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en el 
Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G 
de la LFD, relacionados con los 
servicios en materia de vida 
silvestre, así como por los estudios 
de flora y fauna silvestre. 

6. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionarias de 
los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacífico, Centro Norte y Ciudad de México, y 
los aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios.  

Derechos por los servicios 
migratorios a que se refieren los 
artículos 8, fracción I y 12 de la 
LFD. 
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7. Las oficinas de aeropuertos y servicios 
auxiliares o, en su caso, las de los 
concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio 
aéreo mexicano a que se refiere el 
artículo 289, fracciones II y III, en 
relación con los contribuyentes 
señalados en el artículo 291, 
fracción II, último párrafo de la 
LFD. 

8. Las oficinas de la CONAGUA y las oficinas 
centrales y las sucursales de las instituciones 
de crédito con las que tenga celebrado 
convenio la propia Comisión. 

Derechos por los servicios 
relacionados con el agua y sus 
bienes públicos inherentes a que 
se refieren los artículos 192, 192-
A, 192-B, 192-C y 192-F de la 
LFD. 

9. Las oficinas de la CONAGUA y las oficinas 
centrales y sucursales de las instituciones de 
crédito con las que tenga celebrado convenio 
la propia Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 
señalados en el artículo 232 de la 
LFD, cuando los mismos sean 
administrados por la CONAGUA y 
en el caso de los derechos por 
extracción de materiales a que se 
refiere el artículo 236 de la LFD. 

10. Las oficinas de la CONAGUA y las oficinas 
centrales y sucursales de las instituciones de 
crédito con las que tenga celebrado convenio 
la propia Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales a 
que se refieren los capítulos VIII y 
XIV del Título II de la LFD. 

11. Las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE que se 
encuentren dentro del Estado 
correspondiente al domicilio fiscal del 
contribuyente. Las personas que tengan su 
domicilio fiscal en la Ciudad de México, así 
como en los municipios de Guadalajara, 
Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan del Estado 
de Jalisco o en los municipios de Guadalupe, 
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza 
García, Monterrey, Apodaca y Santa 
Catarina del Estado de Nuevo León, podrán 
presentar las declaraciones previstas en esta 
fracción, en las cajas recaudadoras de la 
TESOFE, adscritas a la dependencia 
prestadora del servicio por el que se paguen 
los derechos o en cualquiera de las oficinas 
de las instituciones de crédito autorizadas 
que se encuentren establecidas en dichas 
localidades, tratándose de pagos que se 
realicen mediante declaraciones periódicas.  

Declaraciones para el pago de los 
derechos a que se refiere el Título 
I de la LFD, que se paguen 
mediante declaración periódica, los 
derechos por los servicios que 
preste el Registro Agrario Nacional 
o cualquier otro derecho, cuyo 
rubro no se encuentre 
comprendido dentro de las demás 
fracciones de esta regla.  

12. Las sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de 
concesiones, permisos y 
autorizaciones e inspecciones en 
materia de telecomunicaciones, así 
como los derechos por el uso del 
espectro radioeléctrico y los 
derechos a que se refieren los 
artículos 5, 8, 154, 158, 158-Bis, 
159, 169, 184, 194-F, 232, 237 y 
239, contenidos en la LFD y cuya 
recaudación no está destinada a 
un fin específico. 
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13. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 
ubicadas en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales o las oficinas 
de las instituciones de crédito autorizadas 
por la TESOFE, que se encuentren dentro 
del Estado correspondiente al domicilio de la 
dependencia que conceda el permiso de la 
captura o posesión de las especies de 
animales.  

Derechos por el aprovechamiento 
extractivo a que se refiere el 
artículo 238 de la LFD, inclusive 
cuando la declaración 
correspondiente haya sido 
requerida. 

14. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 
ubicadas en la dependencia que conceda el 
aprovechamiento de las especies marinas o 
las sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se 
refieren los artículos 199 y 199-A 
de la LFD. 

15. Las oficinas del Servicio Exterior Mexicano. Derechos por los servicios que se 
presten en el extranjero. 

16. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
así como sus delegaciones regionales. 

Derechos por los servicios que 
preste la propia Comisión. 

17. Las oficinas centrales y las delegaciones 
regionales de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de 
inspección y vigilancia, así como 
por la autorización de agentes de 
seguros y fianzas que proporciona 
dicha Comisión, a que se refieren 
los artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 
31, 31-A y 31-A-1 de la LFD. 

18. Las oficinas receptoras de pagos del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
y del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, las de sus delegaciones regionales o 
centros regionales y las adscritas a los 
museos, monumentos y zonas 
arqueológicas, artísticas e históricas 
correspondientes.  

Derechos establecidos en el Título 
I, Capítulo X, Sección Primera y en 
el Título II, Capítulo XVI de la LFD. 

19. Las oficinas autorizadas de los Centros SCT 
de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico dentro del territorio 
nacional a que se refieren los 
artículos 241 y 242 de la LFD. 

20. Las cajas recaudadoras de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil ubicadas en los 
Aeropuertos y Aeródromos del país. 

Derechos por servicios fuera de 
horario oficial de operaciones a 
que se refiere el artículo 150-C de 
la LFD. 

 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 
concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGR. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en la 
regla 2.8.5.1., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del servicio, copia del 
recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con 
sello digital a que se refieren dichas reglas. 

 Adicionalmente, el pago de derechos podrá realizarse bajo el procedimiento señalado en la 
regla 2.8.6.1., presentando como comprobante del pago efectuado, el “Recibo Bancario de 
Pago de Contribuciones Federales”. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 
entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de esta regla, se 
realizará en las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo 
establecido en la regla 2.8.1.11. 
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 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 
199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 291, RMF 2021 
2.8.1.11., 2.8.5.1., 2.8.6.1. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 

2.8.1.13. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 
contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, que se 
encuentra disponible en la página de Internet http://www.conagua.gob.mx, para lo cual 
deberán estar a lo siguiente: 

I. Estar inscritos en el RFC. 

II. Contar con e.firma. 

III. Capturar los datos solicitados en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes de 
“Declar@gua”. 

 Una vez que la declaración haya sido requisitada, firmada y enviada a la CONAGUA, se 
entregará a los contribuyentes el FCF, el cual deberá contener al menos, el número de folio, 
fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar, el FCF contendrá el importe total a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de 
captura. 

 Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía 
Internet, y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca 
electrónica de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el 
Portal del SAT. Una vez que se haya realizado el pago, las instituciones de crédito 
autorizadas emitirán como comprobante el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales”. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 

 CFF 31, Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica 14 

 Declaración de productos y aprovechamientos 

2.8.1.14. Para los efectos del artículo 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a que se 
refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará a través del procedimiento previsto en la regla 
2.8.5.1. 

 El pago de productos y aprovechamientos también se podrá realizar conforme al 
procedimiento señalado en la regla 2.8.6.1. 

 CFF 3, 31, RMF 2021 2.8.5.1., 2.8.6.1. 

 Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

2.8.1.15. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes 
podrán presentar la forma oficial 76 “Declaración informativa de operaciones relevantes”, 
manifestando las operaciones que se hubieran celebrado en el trimestre de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá presentar: 

Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2021 

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2021 

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de 2021 

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2022 
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 Para los efectos de esta regla se observará lo dispuesto en la ficha de trámite 230/CFF 
“Declaración Informativa de Operaciones Relevantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la presente regla, cuando el 
contribuyente no hubiere realizado en el periodo de que se trate las operaciones que en la 
misma se describen. 

 Los contribuyentes distintos de aquellos que componen el sistema financiero en términos de 
lo establecido en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como los contribuyentes 
que optaron por dictaminar sus estados financieros por contador público, en los términos del 
artículo 52 del CFF y que hayan cumplido con la presentación de dicho dictamen en tiempo 
y forma, quedarán relevados de declarar las operaciones cuyo monto acumulado en el 
ejercicio de que trate sea inferior a $60’000,000.00 (sesenta millones de pesos  00/100 
M.N.). 

 CFF 31-A, 52, LISR 7 

 De los papeles de trabajo y registro de asientos contables 

2.8.1.16. Para los efectos del artículo 33, Apartado B, fracciones I y IV del Reglamento del CFF, los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente: 

I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones, 
relacionándola con la documentación comprobatoria que permita identificar la fecha 
de adquisición del bien, su descripción, el monto original de la inversión, el 
porcentaje e importe de su deducción anual, son parte de la contabilidad. 

II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, fracción 
I del Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día natural del 
mes siguiente, a la fecha en que se realizó la actividad u operación. 

III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, se 
podrá incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma de 
pago a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del Reglamento 
del CFF, sin especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el 
medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda. 

 En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza 
contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en 
días no es mayor al plazo previsto en la fracción II de la presente regla. 

 RCFF 33, RMF 2021 2.8.1.7., 2.8.1.10. 

 Opción para utilizar “Mis cuentas” 

2.8.1.17. Para efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones Religiosas que opten 
por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, conforme a la regla 2.8.1.5., para estar 
exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del 
Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7., deberán ejercer dicha opción a 
través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

 El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse a 
más tardar el último día del mes de febrero de 2021, en caso de que los contribuyentes se 
inscriban, reanuden actividades o actualicen actividades económicas y obligaciones en el 
RFC con posterioridad a dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha en que realicen su inscripción, reanudación o 
actualización en el RFC. 

 CFF 6, 28, LISR 74, RMF 2021 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 

 Opción para personas físicas que obtengan ingresos por actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, de no llevar contabilidad 

2.8.1.18. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y Sexto, fracción III de las 
Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, así 
como del artículo 74-A de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan ingresos por 
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actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos no excedan de 16 
veces el valor anual de la UMA y que los ingresos por su actividad primaria representen 
cuando menos el 25% de sus ingresos totales en el ejercicio, podrán optar por sustituir la 
obligación de llevar contabilidad conforme a los sistemas contables que establece el CFF y 
su Reglamento, mediante la expedición de CFDI por los ingresos obtenidos, a través de 
PCECFDI o PCGCFDISP. 

 Las personas físicas que elijan la opción a que se refiere la presente regla, no tendrán 
obligación de presentar DIOT. 

 CFF 28, Disposiciones Transitorias DOF 30/11/16 Sexto, LISR 74-A 

 Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos 

2.8.1.19. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 11, segundo párrafo 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 46 de su Reglamento, la autoridad 
marítima competente que autorice el abanderamiento y matrícula de una embarcación o 
artefacto naval mexicano, deberá presentar el aviso previsto en la citada Ley, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 252/CFF “Aviso sobre abanderamiento y matrícula de 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 11, Reglamento de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos 46 

 Plazo para reponer los registros contables que hayan sido destruidos o inutilizados 

2.8.1.20. Para los efectos de lo señalado en los artículos 30 del CFF y 35 de su Reglamento, cuando 
los libros o demás registros de contabilidad se inutilicen o destruyan total o parcialmente, el 
contribuyente deberá dar aviso a la autoridad fiscal de conformidad con la ficha de trámite 
271/CFF “Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros 
contables”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El contribuyente tendrá un plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en que 
presente el aviso a que se refiere el párrafo anterior, para reponer los asientos ilegibles del 
último ejercicio o, en su caso, asentar en los nuevos libros o en los registros de contabilidad 
de que se trate, los asientos relativos al ejercicio en el que sucedió la inutilización, 
destrucción, pérdida o robo, pudiéndose realizar por concentración. 

 CFF 30, RCFF 35 

 Facilidades para los contribuyentes personas físicas 

2.8.1.21. Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III del 
Título IV de la Ley de ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no 
hubieran excedido de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien 
actividades en el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán 
de la cantidad señalada, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 
contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 
artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

 CFF 28, LIVA 32 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias en el esquema anterior, 
a través del sistema de declaraciones y pagos 

2.8.1.22. Para los efectos de los artículos 32 del CFF, 116, 118, fracción IV de la Ley del ISR y 32, 
fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y 
en general por el otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles que a partir del mes 
de mayo de 2019 optaron por presentar declaraciones de pagos provisionales del ISR o 
definitivos de IVA en el aplicativo “Mis cuentas” deberán de presentar las declaraciones 
extemporáneas correspondientes a periodos anteriores a abril del 2019, así como sus 
complementarias, a través del sistema de declaraciones y pagos, seleccionando en el 
campo “Tipo de declaración” la opción “Complementaria esquema anterior” y capturar 
manualmente toda su información. 

 CFF 32, LISR 116, 118, LIVA 32, RMF 2018, 2.8.1.8., 3.14.3. 
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Certificación de existencia contable del pasivo y del valor correspondiente del mismo 

2.8.1.23. Para los efectos del artículo 30, cuarto párrafo del CFF, tratándose de aumentos por 
capitalización de pasivos, la certificación de la existencia contable del pasivo y del valor del 
mismo, se emitirá por un Contador Público Inscrito y deberá contener, al menos, la siguiente 
información: 

I. Nombre, clave en el RFC o número de identificación y país o jurisdicción de 
residencia para efectos fiscales de la persona, entidad o figura jurídica con la que se 
generó la obligación de la que deriva el pasivo. En su caso, indicar si antes de la 
capitalización del pasivo era parte relacionada del contribuyente que capitalizó el 
pasivo. 

II. Documento origen de la obligación de la que deriva el pasivo capitalizado, es decir, 
en el que se constate la fecha de celebración de dicha obligación, la existencia y 
características de la obligación de dicho pasivo. 

III. Tratándose de pasivos derivados de operaciones con proveedores, manifestación 
de que llevó a cabo la verificación del control interno de la persona moral, mediante 
la cual es razonable concluir que los bienes efectivamente se adquirieron y 
entregaron, o bien, en el caso de prestación de servicios, que éstos efectivamente 
se recibieron por parte del contribuyente. 

IV. Indicar si el pasivo capitalizado cumple con las Normas de Información Financiera 
C-9, C-11 y C-19 y sus correlativas o con las Normas Internacionales de Información 
Financiera que, en su caso, aplique el contribuyente, señalando el número de la 
Norma, el párrafo aplicado, así como la justificación y las razones por las cuales se 
considera que se cumplieron dichas Normas. 

V. Documentación o estados de cuenta en los que se constate que efectivamente se 
entregaron los recursos objeto de la obligación del pasivo capitalizado. Para tales 
efectos, dicha documentación deberá señalar las fechas en las que se entregaron 
dichos recursos. 

VI. Tratándose de pasivos que deriven de títulos de crédito o instrumentos financieros, 
validar el cálculo del devengo de intereses, para lo cual, deberán incluir los cálculos 
de tal validación. 

VII. Tratándose de pasivos que deriven de instrumentos financieros de deuda, en los 
que su valor se determine conforme al método de valor razonable, la metodología 
conforme a la cual se calculó dicho valor y la validación de que el cálculo es 
correcto; para tal efecto, deberán incluirse los cálculos de tal validación. 

VIII. Fecha y valor del reconocimiento inicial del pasivo y, en su caso, sus aumentos o 
disminuciones que respalden la deuda a la fecha de la capitalización, tipo de 
moneda y su equivalente a moneda nacional y, en su caso, la tasa de interés 
pactada del pasivo capitalizado. 

IX. En caso de que la capitalización del pasivo sea en moneda extranjera, el tipo de 
cambio utilizado y la fecha de publicación del mismo, en caso de ser distinto explicar 
el motivo. 

X. Valor del pasivo a la fecha de la capitalización. 

XI. Número y valor de las acciones o partes sociales que se otorgaron con motivo de la 
capitalización del pasivo, así como el nombre, razón social o denominación del socio 
o accionista. 

XII. Indicar los registros contables y estados de situación financiera o, en su caso, las 
balanzas generales, así como las pólizas en las que consten los registros del pasivo 
y la capitalización del mismo. 

XIII. Datos del acta de asamblea en la que consta la capitalización del pasivo, así como 
todos los folios mercantiles en los que quedó protocolizado. 

XIV. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que la certificación se apegó a las 
normas de auditoría generalmente aceptadas vigentes o las normas de auditoría 
internacionales a la fecha de la expedición del certificado. 

XV. Fecha en la que se expide la certificación. 
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XVI. Nombre, número de cédula profesional, número de registro y firma del Contador 
Público Inscrito. 

XVII. Aviso de actualización de socios o accionistas, presentado por el contribuyente que 
capitalizó el pasivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, apartado B, 
fracción VI del CFF, en relación con la regla 2.4.19. 

 El contribuyente deberá mantener a disposición de la autoridad fiscal la certificación 
correspondiente y la documentación mencionada en las fracciones anteriores, en términos 
de lo establecido en las disposiciones fiscales, así como proporcionarla a requerimiento de 
la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades. 

 CFF 27, 30, RMF 2021 2.4.19. 

Sección 2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de  documentos 
digitales 

 Ampliación de autorización de proveedores de certificación de CFDI para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.1. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el SAT 
podrá autorizar a personas morales como proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales, en los términos que se especifican en la regla 2.8.2.2. 

 Las personas morales que deseen obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán presentar su solicitud cumpliendo los requisitos previstos en la regla 
2.8.2.2. y prestar sus servicios observando lo dispuesto en los anexos 21 y 24. 

 Los proveedores de certificación de CFDI a que se refiere la Sección 2.7.2., que deseen 
operar como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales a que se 
refiere el párrafo anterior, en lugar de presentar la solicitud de autorización prevista en la 
regla 2.8.2.2., deberán presentar un aviso ante la ACGSTME de la AGSC, en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que continúan cumpliendo con los requisitos para 
ser proveedores de certificación de CFDI y soliciten que dicha autorización se haga 
extensiva para certificar la recepción de documentos digitales. Los proveedores de 
certificación de CFDI que se acojan a la opción prevista en este párrafo considerarán ambas 
autorizaciones como una sola resolución con todos los efectos jurídicos procedentes para 
su vigencia o renovación, por lo que el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de 
ambas autorizaciones dará lugar a la revocación. 

 Adicionalmente, los proveedores de certificación de CFDI que deseen obtener la 
autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, deberán cumplir con la regla 2.8.2.2., segundo párrafo. 

 El aviso señalado en la presente regla deberá presentarse a través del Portal del SAT, 
adjuntando el formato que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 La autoridad mediante oficio, emitirá respuesta a la petición de ampliación de la autorización 
correspondiente. Asimismo, la autoridad establecerá los mecanismos de certificación 
necesarios para la recepción de cada documento digital que se habilite para ampliar la 
autorización a los proveedores de certificación de CFDI para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales. 

 CFF 31, RMF 2021 2.7.2., 2.8.2.2. 

 Autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.2. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, las 
personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, podrán obtener 
autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente. 
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III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales, consistente en: 

a) Validar que el certificado de sello digital del emisor del documento digital, haya 
estado vigente en la fecha en la que se firmó por el emisor y no haya sido 
cancelado. 

b) Enviar los documentos digitales certificados al servicio de recepción del SAT, 
en los plazos y términos establecidos en la fracción IX. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 
ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 
durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de 
manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y/o cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los 
documentos digitales que reciba de los contribuyentes, y salvaguardar la 
confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean 
parte o no de los documentos digitales. 

VIII. Enviar a los contribuyentes el acuse de recepción de la certificación de los 
documentos digitales, emitido para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los documentos digitales, al momento en que realicen la certificación 
de su recepción, conforme a las características y especificaciones técnicas que le 
proporcione el SAT, en términos de los anexos 21 y 24. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias 
de los documentos digitales que hayan recibido en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes una herramienta para consultar el detalle de los 
documentos digitales enviados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los documentos digitales recibidos por un término de tres meses en un 
medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la 
relación jurídica al amparo de la cual se validaron, lo anterior, sin perjuicio de haber 
transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, los CSD que les 
proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 
reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el 
Portal del SAT. 

XVI. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el 
Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere sido 
considerado para otorgar la autorización. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

XVII. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, con al menos quince días de 
anticipación a la realización de los mismos, mediante aviso en términos de la ficha 
de trámite 193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y 
software que se señala en la citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
certificación de recepción de documentos digitales relacionado con la autorización 
otorgada, el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, en un 
plazo no mayor a 24 horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, 
dará aviso a la AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo 
anterior. 

XVIII. Resolver incidencias tecnológicas que se presenten en la transmisión de 
documentos digitales de los contribuyentes al SAT, en los términos y plazos 
establecidos en los anexos 21 y 24. 

XIX. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XX. Permitir la verificación y operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones 
desarrolladas para certificar la recepción de documentos digitales. 

XXI. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 La solicitud de autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
presentar por los contribuyentes en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 176/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Adicionalmente, deberán 
presentar el oficio a través del cual se acredite contar con la capacidad técnica y de 
infraestructura que permita certificar la recepción de documentos digitales, obtenido en 
términos de la ficha de trámite 175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 175/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI podrá requerir al 
solicitante, para que en un plazo de diez días subsane las omisiones detectadas, conforme 
a la ficha de trámite 242/CFF "Aclaración para solventar los incumplimientos detectados 
durante la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud se tendrá por no presentada. 

 Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, estarán obligados a 
ofrecer y certificar la recepción por todos los documentos digitales a que se refieren los 
anexos 21 y 24, conforme a las características y especificaciones técnicas, así como en los 
plazos establecidos en dichos Anexos. 

 CFF 31, 69-B, RMF 2021 2.2.8., 2.8.2.1., 2.8.2.10. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.2.3. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, en el Portal 
del SAT se darán a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y 
el estatus del CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los 
mismos a través de la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

 La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquel 
en que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días 
posteriores al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha y hora en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con lo 
que señala el primer párrafo de la regla 2.8.2.11., así como en relación con la ficha 
de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, RMF 2021 2.8.2.11. 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.4. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, tendrá vigencia a partir del día siguiente a aquel en que se notifique el oficio de 
autorización y durante los dos ejercicios fiscales siguientes. 

 El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquel en el que le haya sido revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales al que le 
haya sido revocada la autorización, no haya renovado su autorización, se haya desistido de 
la misma, o esta se haya dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, 
concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
sociedad, e incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10., no 
podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquel en el que se 
haya ubicado en algunos de los supuestos antes mencionados. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará también aplicable a cualquier otra persona 
moral que presente aviso para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando participen en la misma, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los 
accionistas de la persona moral a la que le fue revocada la autorización, o que no 
haya renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya 
dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su 
órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, siempre y 
cuando dichos accionistas hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que 
le fue revocada la autorización, en los términos del artículo 26, fracción X, cuarto 
párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

II. Cuando algunos de los accionistas de la persona moral revocada, o que no haya 
renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya dejado sin 
efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, sea representante legal, 
apoderado legal con poderes generales, administrador único, presidente del consejo 
de administración, o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el 
que se le designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o 
la administración de la persona moral que haya presentado aviso para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales de que se trate. 

 CFF 26, 31, RMF 2021 2.8.2.10. 
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 Requisitos para que los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales renueven la vigencia de la autorización 

2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales podrán solicitar la renovación de la 
autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 177/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad lo requerirá para que, en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas a 
través del Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 

 Para los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales que no 
renueven su autorización o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, 
vencerá su autorización al término del periodo por el cual fue otorgada, procediendo la 
ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

 Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales que no hayan 
renovado su autorización deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 

I. En el último bimestre del ejercicio en el que debió de haber presentado el aviso de 
renovación de la autorización deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet, durante todo el bimestre a 
que se refiere esta fracción, un “AVISO URGENTE” con la siguiente leyenda: 
“Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 20__, dejaremos 
de contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación 
para contratar a cualquiera de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales publicados como autorizados en el Portal del SAT”. 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquellos a 
los que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales 
y que actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje 
señalado en el inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción del 
mensaje. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que haya dejado de contar con 
la autorización los archivos, que contenga por cada uno de sus clientes, copia 
del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad a la ficha 
de trámite 195/CFF “Informe de avisos enviados a clientes o prestatarios sobre 
la cesación de actividades como proveedor de certificación”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

d) Conservar los documentos digitales que certifique durante el último cuatrimestre 
del año en que su autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 
2.8.2.2., fracción XII. 

e) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de 
recepción de documentos digitales con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del correo 
señalado en el inciso b), deberán realizarse dentro de los tres primeros días 
naturales del bimestre a que se refiere esta fracción. 
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II. A partir del día siguiente a aquel en que dejen de contar con la autorización, ya no 
podrán certificar CFDI e iniciarán un periodo de 60 días en el que deberán: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados del término de la vigencia de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales y con las 
demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique 
la autoridad fiscal. 

b) Concluir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT, de conformidad con lo que señala la regla 2.8.2.3.,  fracción 
II. 

 RMF 2021 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.3. 

 Procedimiento de la certificación de recepción de documentos digitales que autoriza 
el SAT 

2.8.2.6. Para los efectos de la regla 2.8.2.1., los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales que autorice el SAT, una vez que reciban la información del 
documento digital, deberán validarla, asignar el folio que identifique el contenido del archivo, 
incorporar el sello digital del SAT y cumplir con las especificaciones técnicas que 
correspondan al documento digital específico, lo anterior en los términos que para tales 
efectos se establezcan en los anexos 21 y 24. Una vez efectuadas las validaciones 
correspondientes, los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 
enviarán al contribuyente el acuse de recibo electrónico de la información enviada o el aviso 
de rechazo, en caso de que se detecte algún error en la información. 

 La recepción de documentos debe efectuarse directamente por los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, por lo que no podrán recibir por 
conducto de un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

 Cuando se presten servicios complementarios a la certificación de documentos digitales 
deberán realizar la precisión correspondiente en los contratos que celebren con los 
contribuyentes, y en la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad 
a qué se refieren dichos servicios. 

 RMF 2021 2.8.2.1. 

 De la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.7. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 
consistentes en: 

I. Validar que el certificado de sello digital del emisor del documento digital, haya 
estado vigente en la fecha en la que se firmó por el emisor y no haya sido 
cancelado. 

II. Enviar los documentos digitales certificados al servicio de recepción del SAT, en los 
plazos y términos establecidos en fracción IX de la regla 2.8.2.2. 

 La garantía deberá amparar la totalidad del periodo por el cual se ha obtenido la 
autorización, más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, haya solicitado dejar sin efectos su 
autorización para operar como proveedor autorizado, o hubiere presentado el aviso de que 
iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya 
tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan enviado todos los 
documentos digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses 
no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2021 2.8.2.2. 
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 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.8. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el SAT a 
través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para 
los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, a efecto de que 
continúen autorizados para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por 
concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación la ACSMC de la AGCTI detecte que el proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales ha dejado de cumplir con alguno de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 
fiscales o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que 
establece la regla 2.8.2.6., notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días, para que dicho proveedor presente aclaración, conforme 
a la ficha de trámite 242/CFF "Aclaración para solventar los incumplimientos detectados 
durante la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A, mediante la cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, 
acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales entrega la información y 
documentación para solventar sus incumplimientos fuera del plazo anteriormente 
mencionado, la misma se tendrá por no presentada para efectos de valoración en el 
resultado de la verificación. En el supuesto de que el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, 
continuará operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones a que está sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los 
incumplimientos detectados resultado de la verificación, mismo que notificará a la 
ACGSTME de la AGSC. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 
informando al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, la sanción 
que, en su caso, corresponda. 

 CFF 31, RMF 2021 2.8.2.2., 2.8.2.6., 2.8.2.9., 2.8.2.10. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

2.8.2.9. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, se aplicará 
una amonestación al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que 
actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refieren las fichas de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales” y 193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para 
los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales”, contenidas 
en el Anexo 1-A. 

II. Cuando a consideración de la ACSMC de la AGCTI, al seguir el procedimiento 
señalado en la regla 2.8.2.8., se haya determinado que el incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales no afecta a los emisores de los 
documentos digitales, o bien, incumpla con requisitos que no afecten la operación 
de la autorización (certificación de recepción de documentos digitales). 
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III. Cuando la ACSMC de la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los 
términos de la regla 2.8.2.8., determine la reincidencia de algún incumplimiento que 
no afecte a los emisores de los documentos digitales, ni la operación de la 
autorización (certificación de recepción de documentos digitales) que hubiere sido 
observado en una verificación previa. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no ofrezca la certificación de recepción de un 
documento digital en los plazos máximos que se establezcan para ello en los 
anexos 21 y 24. 

V. Cuando la ACSMC de la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales no permita la verificación de la operación por 
parte de los usuarios simulados del SAT. 

 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales haya actualizado alguno de los supuestos señalados en las fracciones 
anteriores, con excepción de los contenidos en las fracciones II, III y V, en donde ya se ha 
realizado la verificación señalada en la regla 2.8.2.8., informará a dicho proveedor los 
incumplimientos detectados, requiriéndole para que en un plazo de diez días presente 
aclaración, mediante la cual podrá, en su caso, manifestar lo que a su derecho convenga y 
aportar elementos tendientes a desvirtuar la existencia de dichos incumplimientos. 

 CFF 31, RMF 2021 2.8.2.8. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales 

2.8.2.10. La revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales se realizará conforme a las causas y procedimiento siguientes: 

A. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las 
siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos 
derivados de la autorización. 

II. Cuando se incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 
2.7.2.8. o 2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos 
del titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a 
que la autoridad fiscal o el tercer habilitado por esta lleve a cabo la verificación 
y/o supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones 
que debe cumplir como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, o bien, proporcione información falsa relacionada con las mismas, 
incluso si aquella es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas 
con la validación de documentos digitales. 

V. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones 
a las que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VI. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización. 

VII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó 
en el supuesto a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

VIII. Cuando no cuente con la garantía conforme a los requisitos y especificaciones 
señaladas en la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, o la misma presente errores de fondo, o 
forma. 

B. Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales haya actualizado alguno de los supuestos señalados en el 
apartado anterior, instaurará el procedimiento de revocación, conforme a lo 
siguiente: 
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I. La ACGSTME procederá a notificar al proveedor, los incumplimientos, 
requiriéndole para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquel en 
que surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga y exhiba los documentos, registros e información que considere 
pertinentes para desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales podrán 
adjuntarse en soportes digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la ACGSTME 
procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos por el 
proveedor. 

III. En caso de que el proveedor, no presente documentos, registros e información 
para desvirtuar los incumplimientos notificados, durante el plazo que se le 
otorgó, o estos se entreguen con posterioridad al término del plazo, los mismos 
se tendrán por no presentados y se darán por consentidos los incumplimientos. 

IV. La ACGSTME, integrará un expediente que iniciará con el oficio de 
requerimiento a que se refiere la fracción I de este apartado, al que adjuntará la 
documentación que, en su caso, ofrezca el proveedor. 

V. Con base en los elementos que obren en el expediente a que se refiere la 
fracción anterior, la autoridad fiscal notificará la resolución de revocación de la 
autorización o la resolución de no procedencia de la revocación de la 
autorización. 

VI. Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo señalado en la 
regla 2.8.2.3. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales revocado, iniciará un periodo de transición de 90 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que el oficio de revocación surta efectos, 
esto a fin de que sus clientes contraten los servicios de otro proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales publicados como autorizados en 
el Portal del SAT. 

C. El periodo de transición a que se refiere el último párrafo del apartado B, se dividirá 
en dos etapas: 

I. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y 
deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet, durante todo el tiempo 
que dure la primera etapa del periodo de transición un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el 
periodo de transición de 90 días naturales que nos fue otorgado por el 
SAT, derivado de la resolución de la revocación de la autorización para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales. 

 Es importante comunicarle, conforme a lo establecido en la regla 2.8.2.10., 
de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, el día _ de _ de 20__, 
concluyen los primeros 30 días naturales que comprende dicho periodo y a 
partir de esta fecha, ya no se podrá realizar la certificación de documentos 
digitales, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, publicados como autorizados en el Portal del SAT en Internet”. 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando las 
fechas. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a 
aquellos a los que en algún momento les certificaron la recepción de 
documentos digitales y que actualmente no se encuentren como clientes 
activos, el mensaje señalado en el inciso anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mensaje. 
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c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que surta efectos la 
notificación de la resolución de revocación, a través del Portal del SAT los 
archivos que contengan por cada uno de sus clientes, copia del aviso 
remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación 
de recepción por parte de sus clientes, de conformidad con la ficha de 
trámite 195/CFF “Informe de avisos enviados a clientes o prestatarios 
sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

d) Conservar en términos de la regla 2.8.2.2., fracción XII, los documentos 
digitales recibidos durante el periodo de transición señalado en el mensaje 
enviado a sus clientes. 

e) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de 
recepción de documentos digitales con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del 
correo señalado en el inciso b), deberán realizarse dentro de los tres días 
naturales siguientes a aquel en que sea publicada la revocación en el Portal del 
SAT, sin perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

II. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciará a 
partir del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el 
proveedor ya no podrá prestar el servicio de certificación de recepción de 
documentos digitales y deberán: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como proveedor 
de certificación de recepción de documentos digitales y con las demás 
obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la 
autoridad fiscal. 

b) Cumplir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, que deseen que dicha autorización 
quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar el aviso de solicitud 
conforme a la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos 
dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

 Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.8.2.3. y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición que será 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo observar lo dispuesto en el apartado C fracciones I y II de esta regla, 
considerando para cumplir con los supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la fracción 
I, el tercer día posterior a su publicación en el Portal del SAT, como proveedor que se ha 
desistido de su autorización y para efecto de cumplir con lo señalado en el inciso c) de la 
fracción I, el mes siguiente a aquel a la fecha manifestada en su aviso. 

 El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 
de recepción de documentos digitales, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados 
a sus clientes. 

 CFF 31, 69-B, RMF 2021 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.3., 2.8.2.4., 2.8.2.6., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales y devolución de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, 90 días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 

 Una vez presentado el aviso de la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, el SAT 
emitirá oficio de pérdida de la autorización para operar como Proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales por haber iniciado proceso de liquidación, concurso 
mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, e iniciará un periodo de 
transición a partir de que el referido oficio surta efectos, mismo que no podrá durar más de 
90 días naturales. 

 El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.8.2.3., que 
el proveedor ha iniciado la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de 
la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales de los publicados en el 
Portal del SAT. 

 Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en el apartado C, fracciones I y II de la regla 2.8.2.10., considerando, para cumplir 
con los supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la fracción I, el tercer día posterior a 
su publicación en el Portal del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad y para efecto de cumplir con lo 
señalado en el inciso c) de la fracción I, el mes siguiente a aquel a la fecha de presentación 
de su aviso. 

 En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de 90 días naturales, el proveedor deberá presentar aviso de 
conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 RMF 2021 2.8.2.7., 2.8.2.10. 

 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.2.12. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, los 
contribuyentes podrán optar por enviar documentos digitales al SAT, a través de los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales que autorice dicho 
órgano desconcentrado, a que hace referencia la regla 2.8.2.1. 

 Los contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea los servicios de uno o más 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales autorizados por el SAT, 
para los diferentes tipos de documentos digitales que se habiliten. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, su manifestación 
de conocimiento y autorización para que este último entregue al SAT, copia de los 
documentos digitales que les haya certificado su recepción. 

 Los documentos digitales que los contribuyentes podrán enviar al SAT a través de los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, serán aquellos que se 
den a conocer en el Portal del SAT y que se detallan en los anexos 21 y 24. 

 CFF 31, RMF 2021 2.8.2.1. 

 Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.13. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el 
proveedor autorizado solicitará a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD para 
estar en posibilidad de certificar la recepción de documentos digitales, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de Certificado de sello digital del SAT 
para operar como proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 
responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 
revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, o 
cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 
podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 
párrafo de esta regla, a efecto de que continúe operando como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

 CFF 31, RMF 2021 2.8.2.2. 

Sección 2.8.3. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

 Medios para presentar la DIM 

2.8.3.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 76, fracciones VI, 
VII, X y XIII, 110, fracción X, 117, último párrafo y 145, séptimo párrafo de la Ley del ISR; 
32, fracción V de la Ley del IVA, y 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones citadas, 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo la información complementaria 
y extemporánea de estas, deberán efectuarla a través de la DIM y anexos que la integran, 
vía Internet o en medios magnéticos, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el programa vigente para la presentación de la DIM en el Portal del SAT 
u opcionalmente podrán obtener dicho programa en medios magnéticos en 
cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, 
en forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con 
dicha obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la 
información relativa a los datos generales del declarante y resumen global 
contenidos en el programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, el archivo con la 
información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado 
por dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
40,000 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad 
de memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente 
después de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 76, 110, 117, 145, LIVA 32, LIEPS 19 

 Declaraciones complementarias de la DIM 

2.8.3.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la DIM 
que presenten los contribuyentes en términos de este capítulo, se deberá indicar el número 
de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa, 
debiendo acompañar solo el (los) Anexo(s) que se modifica(n), debiendo éste contener tanto 
la información que se corrige como la que no se modificó, así como la información relativa a 
los datos generales del declarante y el resumen global contenidos en el programa citado. 

 CFF 32 
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 Clave en el RFC y CURP en la declaración informativa y Contraseña en la DIM 

2.8.3.3. Las personas físicas que presenten sus declaraciones informativas de conformidad con esta 
sección, en todos los casos, deberán señalar su CURP. 

 Asimismo, para los efectos de esta sección los contribuyentes que presenten la DIM vía 
Internet, deberán utilizar la Contraseña generada por los propios contribuyentes a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 17-D, 31, LIVA 32 

Sección 2.8.4. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, definitivos  y 
del ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos de impuestos provisionales o 
definitivos, así como de derechos 

2.8.4.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 
Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 
presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio de ISR, IVA, IEPS, IAEEH y 
del entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los 
derechos por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, a través del Servicio de “Declaraciones y 
Pagos”, conforme a lo siguiente: 

I. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o 
e.firma. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado y el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el 
número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho 
órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia de la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Productos y Aprovechamientos 
Federales” generado por estas. 

 Las personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio 
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $2’421,720.00 (dos 
millones cuatrocientos veintiún mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.); las 
personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido 
en el ejercicio inmediato anterior ingresos inferiores a $415,150.00 (cuatrocientos 
quince mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), así como las personas físicas que 
inicien actividades y estimen que sus ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas 
cantidades, respectivamente, podrán realizar el pago de las contribuciones ya sea 
por transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet o bien; en efectivo, tarjeta de crédito, débito o cheque personal de la 
institución de crédito ante la cual se efectúe el pago correspondiente, conforme a lo 
previsto en la regla 2.1.20. 

 Para los efectos del artículo 6, último párrafo, del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere el párrafo anterior que presenten sus pagos provisionales, definitivos o del 
ejercicio, podrán modificar la opción para el pago de sus contribuciones ya sea vía 
Internet o por ventanilla bancaria, sin que por ello se entienda que se ha cambiado 
de opción. 
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 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos o del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan realizado su envío y, en su caso, hayan efectuado el pago en términos de lo 
señalado en la fracción VI de esta regla. 

 Cuando por alguna de las obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el 
contribuyente no tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o 
saldo a favor, se considera que se informa a las autoridades las razones por las cuales no 
se realiza el pago, con la presentación de las declaraciones correspondientes a través del 
Servicio de “Declaraciones y Pagos”. 

 CFF 6, 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2021 2.1.20., 2.4., 2.5., 
Transitorio Octavo 

 Opción para no presentar el anexo del dictamen de estados financieros o el apartado 
de la información sobre situación fiscal correspondiente a operaciones con partes 
relacionadas 

2.8.4.2. Para los efectos de los artículos 32-A y 32-H del CFF, los contribuyentes que hubieran 
celebrado operaciones con partes relacionadas, podrán optar por no presentar el anexo del 
dictamen de estados financieros o el apartado de la información sobre situación fiscal, 
referente a tales operaciones, siempre que presenten el Anexo 9 de la DIM con información 
de sus operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y en territorio 
nacional; para estas últimas operaciones deberá atenderse a lo siguiente: 

I. La referencia a “DOMICILIO DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO” del citado 
Anexo 9, se entenderá hecha al domicilio fiscal del contribuyente residente en 
territorio nacional con quien se celebró la operación en cuestión. 

II. Asimismo, la referencia a “NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL”, se entenderá 
hecha a la clave en el RFC del contribuyente residente en territorio nacional con 
quien se celebró la operación en cuestión. 

 CFF 32-A, 32-H 

 Presentación de la declaración de ISR del ejercicio por liquidación para personas 
morales del régimen general de ley 

2.8.4.3. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 9, 11 y 31 del CFF y 12, primer párrafo de 
la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en términos del Título II de la citada Ley, que 
entren en liquidación y deban presentar declaración anual por terminación anticipada del 
ejercicio, declaración anual por cada ejercicio en el que se encuentre en liquidación o 
declaración final del ejercicio de liquidación, deberán realizarlo a través del formulario 18 
“Declaración del ejercicio. Personas morales”. 

 CFF 9, 11, 31, LISR 12 

 Presentación y pago de declaraciones complementarias de pagos provisionales o 
definitivos 

2.8.4.4. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
Capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla 2.8.4.1. 

 Las declaraciones complementarias que se podrán presentar son las siguientes: 

I. Declaración complementaria de “Modificación de Obligaciones”. 

 Se deberá presentar cuando los contribuyentes modifiquen datos manifestados en 
una obligación previamente presentada o cuando los contribuyentes no efectúen el 
pago por la línea de captura dentro del plazo de vigencia. 

 Para los efectos del párrafo que antecede, el sistema automáticamente calculará el 
importe de la actualización y recargos en términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, los cuales podrán ser modificados por el contribuyente. 

II. Declaración complementaria de “Dejar sin efecto obligación”. 

 Se deberá presentar para dejar sin efectos obligaciones con errores relativos al 
periodo de pago o concepto de impuesto declarado. 

III. Declaración complementaria de “Obligación no presentada”. 
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 Se presentará cuando el contribuyente haya dejado de presentar una o más 
obligaciones, sin modificar los datos declarados en las otras obligaciones. 

 En su caso, el sistema calculará el importe de la actualización y recargos en 
términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, los cuales podrán ser modificados por 
el contribuyente. 

 No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las declaraciones que se presenten en los términos de la fracción I de 
esta regla, siempre que únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la 
actualización y recargos, así como las declaraciones complementarias a que se refieren las 
fracciones II y III de la presente regla. 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2021 2.8.4.1. 

 Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio de personas físicas y 
personas morales 

2.8.4.5. Para los efectos del artículo 32 del CFF, cuando los contribuyentes deban presentar 
declaraciones complementarias del ejercicio, las efectuarán con base en lo establecido en la 
regla 2.8.4.1. 

 Las declaraciones complementarias que podrán presentar son las siguientes: 

I. Declaración complementaria de “Modificación de Declaración”. 

 Deberá presentarse para modificar la información de una declaración previamente 
presentada o para incorporar regímenes. 

 Asimismo, se presentará la declaración complementaria citada, cuando los 
contribuyentes no efectúen el pago por la línea de captura dentro del plazo de 
vigencia. 

 Para los efectos del párrafo que antecede, el sistema automáticamente calculará el 
importe de la actualización y recargos en términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, los cuales podrán ser modificados por el contribuyente. 

II. Declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración”. 

 Se utilizará para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones 
previamente presentadas. 

III. Declaración complementaria de “Declaración no presentada”. 

 Se presentará cuando el contribuyente previamente haya dejado sin efecto la o las 
declaraciones presentadas con anterioridad. 

 No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las declaraciones que se presenten en los términos de la fracción I de 
esta regla, siempre que únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la 
actualización y recargos, así como las declaraciones complementarias a que se refieren las 
fracciones II y III de la presente regla. 

 CFF 32, RMF 2021 2.8.4.1. 

 Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 
Esquema Anterior 

2.8.4.6. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.8.4.1., que hubieren presentado declaraciones 
de pagos provisionales, definitivos o del ejercicio y deban presentar declaraciones 
complementarias de pagos provisionales, definitivos o del ejercicio de periodos anteriores a 
la fecha de incorporación al “Servicio de Declaraciones”, deberán de efectuarlo a través de 
dicho servicio, seleccionando la opción “complementaria esquema anterior”. 

 RMF 2021 2.8.4.1. 
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Sección 2.8.5. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet y 
ventanilla bancaria 

 Procedimiento para el pago de DPA’s vía Internet o por ventanilla bancaria 

2.8.5.1. Las dependencias, entidades, órganos y organismos, señalarán a través de su página de 
Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria. 

 Para realizar el pago a que se refiere esta regla, se deberá observar el siguiente 
procedimiento 

I. Acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos o acudir directamente a las mismas, a fin de obtener la hoja de ayuda 
para el pago. 

II. Acceder a la dirección electrónica de Internet o acudir a la ventanilla de las 
instituciones de crédito autorizadas para efectuar el pago de los DPA’s. 

El pago por Internet se efectuará mediante transferencia electrónica de fondos o con 
tarjeta de crédito o débito de las instituciones de crédito autorizadas o por ventanilla 
bancaria mediante pago en efectivo o con cheque personal de la misma institución 
de crédito ante la cual se efectúa el pago. 

Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital generado 
por estas, que permita autentificar el pago realizado. 

El recibo bancario de pago señalado, será el comprobante de pago de los DPA’s y, 
en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate. 

Cuando el pago de los DPA’s causen IVA, se deberá efectuar el pago del citado 
impuesto de conformidad con lo establecido en esta Sección, en lugar de hacerlo en 
los términos de la Sección 2.8.4. 

 CFF 20 

Sección 2.8.6. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

 Procedimiento para el pago de DPA’s con línea de captura vía Internet o por ventanilla 
bancaria 

2.8.6.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las personas físicas y morales realizarán el pago 
de los DPA’s a que se encuentren obligadas a efectuar de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

 Acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u organismos a fin 
de obtener el FPDPA el cual contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través 
de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

 Posteriormente se podrá acceder a la dirección electrónica de Internet de las instituciones 
de crédito autorizadas, o en el caso de las personas físicas podrán acudir a la ventanilla 
bancaria de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal 
del SAT para efectuar el pago de los DPA’s. 

 El pago por Internet se efectuará mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta 
de crédito o débito de las instituciones de crédito autorizadas o por ventanilla bancaria 
mediante pago en efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la 
cual se efectúa el pago. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital generado por 
estas, que permita autentificar el pago realizado. 

 El recibo bancario de pago señalado, será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su 
caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate. 

 Cuando no se efectué el pago de la línea de captura dentro del plazo de vigencia contenido 
en el propio FPDPA, deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, 
entidades, órganos u organismos y repetir el procedimiento señalado en la presente regla. 

 CFF 31 
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Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio de personas físicas 

 Opción para la presentación de declaraciones bimestrales de personas físicas que 
tributen en el RIF 

2.9.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 111, sexto y último 
párrafos y 112, fracción VI de la Ley del ISR, artículo 5-E de la Ley del IVA y artículo 5-D de 
la Ley del IEPS, las personas físicas que tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, podrán presentar las declaraciones bimestrales provisionales o definitivas de 
impuestos federales, incluyendo retenciones a más tardar el último día del mes inmediato 
posterior al bimestre que corresponda la declaración. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D 

 Cumplimiento de obligación de presentar declaración informativa 

2.9.2. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la 
obligación de presentar la información de los ingresos obtenidos y las erogaciones 
realizadas, incluyendo las inversiones, así como la información de las operaciones con sus 
proveedores en el bimestre inmediato anterior, cuando los contribuyentes registren sus 
operaciones en “Mis cuentas” a través del Portal del SAT. 

 En el supuesto de no haber realizado operaciones con sus proveedores y/o clientes, se 
tendrá por cumplida la obligación relativa a presentar la información a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando los contribuyentes presenten la declaración en ceros por las 
obligaciones que correspondan al bimestre de que se trate. 

 LISR 112, RMF 2021 2.8.1.5. 

Capítulo 2.10. Del pago de DPA’s vía Internet y ventanilla bancaria 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

2.10.1. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD se 
encuentren obligados al pago de los derechos sobre minería, deberán presentar declaración 
conforme a las fichas de trámite 2/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho sobre 
Minería”, 3/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Especial sobre Minería”, 
4/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre Minería” y 5/DERECHOS 
“Declaración del Pago del Derecho Extraordinario sobre Minería”, contenidas en el  Anexo 
1-A. 

 Se tendrá por cumplida la obligación de presentar las declaraciones a que se refiere la 
presente regla, con el envío de las mismas y efectuado el pago que, en su caso, 
corresponda, conforme lo dispuesto en las fichas de trámite referidas en el párrafo que 
antecede. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias deberán 
efectuarlas conforme lo establecido en las fichas de trámite citadas en el primer párrafo de 
esta regla. 

 CFF 6, 20, 31, LFD 262, 263, 265, 264, 266, 268, 269, 270, RCFF 41 

Capítulo 2.11. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Actualización del domicilio fiscal por autoridad 

2.11.1. Para los efectos de los artículos 10 y 27, apartado C, fracción V del CFF, el SAT podrá 
actualizar en el RFC el domicilio fiscal de los contribuyentes cuando: 

I. No hayan manifestado un domicilio fiscal estando obligados a ello. 

II. Hubieran manifestado como domicilio fiscal un lugar distinto al que corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del CFF. 

III. No sean localizados en el domicilio manifestado. 

IV. Hubieran manifestado un domicilio fiscal ficticio. 

 La determinación del domicilio correcto se hará con base en la información proporcionada 
por las entidades financieras o SOCAP, la obtenida en la verificación del domicilio fiscal o en 
el ejercicio de facultades de comprobación. Una vez efectuada la actualización del domicilio 
fiscal, la autoridad deberá notificar a los contribuyentes dicha actualización. 

 CFF 10, 27 
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 Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.11.2. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, fracción I del CFF, 11 de su 
Reglamento y Segundo Transitorio, fracción VII de las Disposiciones Transitorias del CFF 
para 2014, el SAT realizará notificaciones a través del buzón tributario en el horario 
comprendido de las 9:30 a las 18:00 horas (De la Zona Centro de México). 

 En el supuesto de que el acuse de recibo se genere en horas inhábiles, en todos los casos 
la notificación se tendrá por realizada a partir de las 9:30 horas (Zona Centro de México) del 
día hábil siguiente. 

 Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a contar con buzón tributario, o que 
promovieron algún medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto 
del uso de éste como medio de comunicación, las autoridades fiscales llevarán a cabo la 
notificación de sus actos, de conformidad con las modalidades señaladas en el artículo 134 
del CFF, distintas a la notificación electrónica. 

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, Decreto DOF 09/12/13, Segundo, RCFF 11 

 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 
del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 
través del buzón tributario 

2.11.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 
administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la e.firma o 
sello digital de los funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del 
buzón tributario, los contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo 
siguiente: 

 Opción 1 

 Tratándose de documentos que cuenten con código de respuesta rápida (código QR), 
podrán verificarse mediante el uso de un software que permita leer su código de barras 
bidimensional; o bien, 

 Opción 2 

 Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT mediante la opción “Otros trámites 
servicios”, seleccionar el menú desplegable “Autenticidad de documentos oficiales y 
personal del SAT” y del listado que se muestra elegir alguna de las siguientes opciones: 

I. Verifica la integridad y autoría de documentos firmados electrónicamente notificados 
de forma personal o, 

II. Verifica la integridad y autoría de documentos notificados de forma electrónica. 

 Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados, para efectos de verificar la 
integridad y autoría de documentos impresos o digitales firmados electrónicamente, se 
mostrará en pantalla la siguiente información: 

a) Clave en el RFC del contribuyente, nombre, denominación o razón social de la 
persona a la que va dirigido el documento. 

b) Documento original con e.firma o sello digital del autor. 

 CFF 17-I, 17-K, 38 

 Huso horario aplicable para efectos del buzón tributario 

2.11.4. Para los efectos del artículo 17-K del CFF y las reglas 2.1.6., 2.2.6. y 2.11.2., el buzón 
tributario disponible para los contribuyentes, se regirá conforme al horario de la Zona Centro 
de México, de conformidad con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos y el Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 Tratándose de promociones, solicitudes, avisos o cumplimiento a requerimientos, así como 
de la práctica de notificaciones electrónicas, aun cuando el acuse de recibo correspondiente 
señale la fecha y hora relativa a la Zona Centro de México, se considerará para efectos 
legales el huso horario del domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 17-E, 17-K, 134, Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos 3, 
RCFF 7, RMF 2021 2.1.6., 2.2.6., 2.11.2. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

 Inscripción en el RFC de cuentahabientes por verificación de datos obtenidos de las 
instituciones del sistema financiero 

2.11.5. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción V, 32-B del CFF y la regla 2.4.1., en el 
caso de que los cuentahabientes no tengan clave en el RFC, el SAT podrá llevar a cabo su 
inscripción en el citado registro, en caso de contar con los datos suficientes para realizar 
dicha inscripción y como una facilidad administrativa para dichas personas. 

 La inscripción en el RFC que se realice en los términos del párrafo anterior, se efectuará sin 
la asignación de obligaciones periódicas o de un régimen específico para los contribuyentes, 
mismos que en cualquier momento podrán acudir a cualquier ADSC a actualizar su 
situación y características fiscales cuando se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

 Una vez que las instituciones financieras reciban el resultado de la inscripción de las claves 
en el RFC por parte del SAT, deberán de actualizar sus bases de datos y sistemas con las 
claves en el RFC proporcionadas. 

 CFF 27, 32-B, RCFF 29, RMF 2021 2.4.1. 

 Atribuciones de los síndicos 

2.11.6. Para los efectos del artículo 33, fracción II del CFF, los síndicos representarán ante las 
autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una 
determinada actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de 
la administración tributaria y aquellos relacionados con la aplicación de las normas fiscales, 
que afecten de manera general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, 
atender, registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los 
contribuyentes, respecto de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades 
fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por 
los síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los 
Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan 
por las propias autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, 
Colegios, Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su 
cometido de servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por 
gestiones particulares, cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se 
encargue de manera personal y reciba un beneficio económico de los asuntos particulares 
de otra persona, actuando conforme a los intereses de esta o en la defensa de sus intereses 
profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos 
respecto de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no 
generará derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 33, fracción II, inciso a) del CFF, se considera 
carrera afín, el grado académico o técnico, medio o superior, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que 
implique conocimientos de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho 
o la contaduría pública. 

 CFF 33 

 Coeficiente de utilidad, no resulta aplicable a depósitos bancarios 

2.11.7. Para los efectos del artículo 59, fracción III del CFF, se considera que tratándose de 
depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no correspondan a registros de su 
contabilidad que esté obligado a llevar, o bien se trate de depósitos que se ubiquen en el 
supuesto del tercer párrafo de la citada fracción III del referido numeral, no es aplicable lo 
establecido en el artículo 58 del CFF o, en su caso, el artículo 90 de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, salvo que los depósitos formen parte de la utilidad 
determinada en forma presuntiva de conformidad con los artículos 55 y 56 del CFF. 

 Lo dispuesto en esta regla no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o 
saldo a favor alguno. 

 CFF 55, 56, 58, 59, LISR 90 
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 Consultas en materia de precios de transferencia 

2.11.8. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, los contribuyentes que formulen las consultas a 
que se refiere dicho precepto, deberán realizarlo en términos de la ficha de trámite 102/CFF 
“Consultas en materia de precios de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando las autoridades fiscales adviertan que la información, datos o documentación 
proporcionada por los contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades o 
inconsistencias, para conocer las funciones o actividades que realizan las personas 
residentes en el país o en el extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 
negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos o documentación proporcionada 
por los contribuyentes; o para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas; o cuando las autoridades fiscales requieran analizar el método o métodos 
propuestos por los contribuyentes para determinar el precio o monto de la contraprestación 
en las operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero 
relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de tales métodos; dichas autoridades 
en un ambiente colaborativo y cooperativo, buscando confirmar la razón de negocios de las 
operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero, así como 
conciliar los parámetros de comparación utilizados por cada una de las partes, para reducir 
las probables desviaciones y la diversidad de criterios aplicables y para estar en condiciones 
de resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF, podrán realizar un 
análisis funcional como parte de los procesos de estudio y evaluación de la información, 
datos y documentación presentados, a efecto de identificar y precisar las funciones 
realizadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos en las operaciones objeto de la 
consulta. 

 El análisis funcional a que se refiere esta regla se llevará a cabo en el domicilio fiscal del 
interesado, así como en sus establecimientos, sucursales, locales, lugares en donde se 
almacenen mercancías, o en cualquier otro local o establecimiento, plataforma, 
embarcación, o área en la que se lleven a cabo labores de reconocimiento o exploración 
superficial así como exploración o extracción de hidrocarburos, para obtener información, 
datos y documentación de carácter cuantitativo y cualitativo adicional a la proporcionada por 
el interesado, que sea relevante en lo referente a la determinación de la metodología objeto 
de la consulta en cuestión, así como para corroborar, evaluar y calificar, la veracidad y 
congruencia de la información, datos y documentación presentados por el contribuyente, 
con los que pretenda probar los hechos, circunstancias y elementos, sustantivos y técnicos 
involucrados en su consulta. 

 Para tales efectos, los interesados podrán permitir el acceso a los lugares mencionados en 
el párrafo anterior al personal adscrito a la unidad administrativa del SAT competente para 
resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF. 

 En el análisis funcional a que se refiere esta regla, las autoridades fiscales deberán estar a 
lo siguiente: 

I. Harán del conocimiento del contribuyente, mediante buzón tributario, una solicitud 
para llevar a cabo el análisis funcional, indicando las razones por las cuales es 
necesario realizar el mismo, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
presente regla; así como el objetivo de las sesiones del análisis funcional, el lugar y 
el periodo para su realización. Lo anterior, a efecto de que dicho contribuyente 
dentro de los tres días contados a partir del día siguiente a aquel en que sea 
notificado, manifieste por la misma vía su aprobación para la realización del análisis 
funcional. 

 El análisis funcional se realizará en presencia del representante legal y del personal 
del contribuyente que se encuentre involucrado con el objetivo de la consulta 
formulada, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas específicas. 

II. En cada sesión del análisis funcional, las autoridades fiscales levantarán una minuta 
en la que se deberá consignar al menos lo siguiente: 

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Los nombres, identificación y puestos del representante legal y del personal del 
contribuyente presentes durante el procedimiento. 
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c) Los nombres, identificación y puestos de los funcionarios públicos presentes 
durante el procedimiento. 

d) El relato de los hechos y manifestaciones, incluyendo, en su caso, la lista de la 
información, datos y documentación adicional aportados por el contribuyente. 

e) Los acuerdos tomados y compromisos contraídos para la continuidad y 
seguimiento del análisis funcional, los cuales se deberán referir única y 
exclusivamente a la información relacionada con los datos y documentos 
proporcionados por el consultante para dicho análisis. 

f) Al concluir cada sesión del análisis funcional, se dará lectura a la minuta, a fin 
de que las partes ratifiquen su contenido, firmando de conformidad. 

III. El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan el análisis funcional 
será de diez días contados a partir de la fecha de inicio del mismo. 

IV. Cuando por cualquier causa atribuible al contribuyente exista impedimento para que 
la autoridad fiscal realice el análisis funcional a que se refiere esta regla o cuando el 
contribuyente se rehúse a llevar a cabo algún proceso de los descritos en la misma, 
las autoridades fiscales levantarán acta de tal circunstancia y continuarán con el 
trámite a la consulta. 

 Las autoridades fiscales en el análisis funcional limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con la consulta formulada, cuando apoyen, faciliten o complementen los 
procesos de análisis, estudio y evaluación de la información, datos y documentación 
necesarios para emitir y, en su caso, verificar el cumplimiento de la resolución 
correspondiente. Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones oculares, 
entrevistas y mesas de trabajo con el personal del contribuyente vinculado con las 
operaciones con partes relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas 
específicas. 

 En ningún momento, se considera el inicio del ejercicio de facultades de comprobación, 
cuando las autoridades fiscales lleven a cabo el análisis funcional en los términos de esta 
regla. 

 CFF 34-A, LISR 179, 180 

 Información de seguimiento a revisiones 

2.11.9. Para efectos del artículo 42, quinto y último párrafos del CFF, con el propósito de que los 
contribuyentes puedan optar por corregir su situación fiscal, las autoridades fiscales 
informarán, el lugar, fecha y hora, a efecto de darles a conocer los hechos u omisiones 
detectados en el procedimiento de fiscalización, que pudieran implicar incumplimiento en el 
pago de contribuciones y, en su caso, el derecho que tienen a promover una solicitud de 
acuerdo conclusivo. 

 CFF 17-K, 42, 69-C, 134 

 Corrección de situación fiscal a través del pago a plazos 

2.11.10. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, no será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 66-A, fracción III del ordenamiento antes citado, a los contribuyentes que opten por 
corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del ejercicio 
de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del crédito 
fiscal, siempre que efectúen los pagos en los montos y las fechas en que se les haya 
autorizado. 

 CFF 66, 66-A 

 Solicitud para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

2.11.11. Para los efectos del artículo 66, tercer y cuarto párrafos del CFF, los contribuyentes que 
opten por corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro 
del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal, presentarán: 
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I. Solicitud de autorización para pagos a plazos flexibles durante el ejercicio de 
facultades de comprobación en archivo electrónico en PDF, conforme a lo 
establecido en la ficha de trámite 55/CFF “Solicitud de autorización para pago a 
plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de comprobación”, contenida en el 
Anexo 1-A, la cual deberá contener: 

a) La manifestación de que se trata de un crédito por autocorrección. 

b) El monto total del crédito a pagar informado por la autoridad que le esté 
ejerciendo facultades de comprobación y el proyecto de pagos estableciendo 
fechas y montos concretos. 

c) El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a 
recargos, multas y a otros accesorios. 

d) La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según 
se trate. 

e) La justificación del motivo por el cual solicita esta modalidad de pago. 

f) Señalar bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a 
corregir representa más de la utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en que 
haya tenido utilidad. 

II. La última declaración del ISR, en la que haya manifestado utilidad fiscal. 

 La entrega del formato oficial para realizar los pagos correspondientes al pago a plazos 
autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, se realizará conforme a lo establecido en la 
regla 2.13.2. 

 Para obtener la autorización de pago a plazos flexibles el contribuyente deberá tener 
habilitado el buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del 
buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2021 2.13.2. 

 Procedimiento para realizar aclaraciones a que se refiere el artículo 33-A del CFF 

2.11.12. Para efectos del artículo 33-A, primer párrafo del CFF, los contribuyentes podrán realizar 
solicitudes de aclaración respecto de las resoluciones que procedan en términos del  
artículo 41, párrafo primero, fracción II del CFF, siempre que: 

I. Presenten su solicitud de aclaración conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
253/CFF “Solicitud de aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en 
términos del artículo 41, fracción II del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. La solicitud se presente después de que surta efectos la notificación de la 
resolución. 

III. En caso de que se hubiera iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, no 
se haya notificado el avalúo. 

IV. La finalidad de la solicitud sea someter a consideración del Titular de la Unidad 
Administrativa que emitió la resolución, que la declaración fue presentada previo a la 
notificación de la resolución por la cual se solicita la aclaración. 

 El Titular de la Unidad Administrativa que determinó el crédito fiscal analizará si la 
declaración de que se trate fue presentada previo a la notificación de la resolución por la 
cual se solicita la aclaración, emitiendo la respuesta a través del Portal del SAT vía caso 
SAC. 

 La autoridad contará con un plazo de seis días para emitir la respuesta que recaiga a la 
aclaración, contados a partir de que reciba la solicitud de aclaración. 

 Los contribuyentes que presenten las aclaraciones a que se refiere esta regla, podrán 
solicitar la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución ante la autoridad 
recaudadora. 

 En términos del segundo párrafo del citado artículo 33-A del CFF, las resoluciones que 
deriven del procedimiento previsto en esta regla no constituyen instancia, por lo que las 
mismas no podrán ser impugnadas por el contribuyente, ni será procedente la presentación 
de acuerdos conclusivos. 
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 Lo dispuesto en esta regla no es aplicable tratándose de contribuyentes a los que se les 
haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya 
publicado en el DOF y en el Portal del SAT el listado a que se refiere el cuarto párrafo del 
citado artículo. 

 CFF 33-A, 41, 69-B 

 Procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables 
entre las cuentas financieras y para presentar información ante las autoridades 
fiscales 

2.11.13. Para los efectos del artículo 32-B Bis, tercer párrafo del CFF, respecto de los 
procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables entre 
las cuentas financieras y para presentar ante las autoridades fiscales la información a que 
se refiere dicho artículo, se deberá observar lo establecido en el Anexo 25- Bis. 

 Para los efectos del artículo 32-B Bis, fracciones IV y V, del CFF y la regla 3.5.8., último 
párrafo, se tendrán por presentadas en tiempo, las declaraciones normales y, en su caso, 
complementarias que se presenten de conformidad con los Anexos 25 y 25-Bis, a más 
tardar el 31 de agosto de cada ejercicio fiscal. 

 Las declaraciones complementarias que se presenten en términos del párrafo anterior, solo 
sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior. 

 CFF 32-B Bis, RMF 2021 3.5.8. 

 Aclaración de cartas invitación o exhortos de obligaciones omitidas 

2.11.14. Cuando las personas físicas o morales reciban una carta invitación o exhorto, mediante el 
cual cualquier autoridad del SAT solicite se acredite el cumplimiento en la presentación de 
declaraciones a que está sujeto de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables, 
por algún impuesto, concepto, periodo y ejercicio, podrán realizar la aclaración 
correspondiente ante la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a su 
domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 128/CFF 
“Aclaración de requerimientos o carta invitación de obligaciones omitidas”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de las cartas invitación o 
exhortos emitidos por la Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Capítulo 2.12. Dictamen de contador público inscrito 

 Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 

2.12.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, tratándose de dictámenes de enajenación de 
acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, las cartas de presentación de dichos 
dictámenes y los documentos que se deban acompañar a las mismas, no se enviarán vía 
Internet hasta en tanto no se publique el Anexo 16-B, por lo que se deberán seguir 
presentando en cuadernillo, ante la autoridad que sea competente respecto del 
contribuyente que lo presente, conforme a la ficha de trámite 95/CFF “Aviso para presentar 
dictamen por enajenación de acciones, carta de presentación y dictamen”, contenida en el 
Anexo 1-A, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Ante la ACPPFGC de la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

II. Ante cualquier ADSC, tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
AGAFF. 

III. Ante la ACPPH de la AGH, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que 
se presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I, II y III de esta 
regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

 Para los efectos del artículo 24, fracción VII de la Ley del ISR, el dictamen se presentará 
dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquel en el que se enajenen las 
acciones. 

 CFF 31, LISR 24 
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 Presentación del dictamen fiscal 2020 

2.12.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del 
CFF, los contribuyentes deberán enviar únicamente vía Internet, a través del Portal del SAT, 
su dictamen fiscal, así como la demás información y documentación a que se refiere el 
artículo 58 del Reglamento del CFF y la regla 2.12.15., pudiendo presentarlo a más tardar el 
29 de julio del 2021. 

 Tratándose de contribuyentes en cuyos dictámenes se vayan a determinar diferencias de 
impuesto a pagar, para aplicar la facilidad prevista en el párrafo anterior, deberán tener 
pagadas las citadas contribuciones a más tardar el 15 de julio de 2021, debiendo quedar 
ello reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por pagar”. 

 En los casos en que no se cumpla con lo señalado en los párrafos anteriores, la facilidad 
establecida en la presente regla se considerará no ejercida y, en consecuencia, el dictamen 
que se llegue a presentar se considerará extemporáneo para efectos de lo previsto en el 
artículo 52-A, quinto párrafo, inciso k) del CFF. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba en los términos 
de la regla 2.12.8., la información correspondiente. Para tales efectos, el citado órgano 
desconcentrado emitirá acuse de aceptación utilizando correo electrónico, y los 
contribuyentes podrán consultar a través del Portal del SAT, la fecha de envío y recepción 
del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 58, RMF 2021 2.12.8., 2.12.15. 

 Opción para sustituir al contador público inscrito en dictamen de operaciones de 
enajenación de acciones 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 52, primer párrafo del CFF y 215 del Reglamento de la Ley 
del ISR, los contribuyentes podrán sustituir al contador público inscrito que hayan designado 
para la presentación del dictamen de la operación de enajenación de acciones, siempre que 
presente aviso a través de buzón tributario, en el que manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad las razones o motivos que tuvieren para ello. 

 El aviso incluirá los datos de identificación del contribuyente, del contador público inscrito 
que es sustituido y del que emitirá el dictamen a razón de lo siguiente: 

I. Clave en el RFC. 

II. Número de registro del contador público inscrito. 

III. Nombre, denominación o razón social. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Fecha de la operación de la enajenación de acciones. 

 Dicho aviso deberá ser enviado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen correspondiente. 

 CFF 52, RLISR 215 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 

2.12.4. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF y 53, 
segundo párrafo del Reglamento del CFF, se entenderá como organismos certificadores, a 
aquellas agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el 
reconocimiento de idoneidad bajo el método otorgado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad de certificación 
profesional, los cuales deberán presentar a través del sistema informático contenido en el 
Portal del SAT, la información relativa a los contadores públicos inscritos que obtuvieron su 
refrendo o recertificación, de conformidad con la ficha de trámite 99/CFF “Informe de 
certificación de Contadores Públicos Inscritos, con certificación vigente”, contenida en el 
Anexo 1-A, la cual se enviará dentro del mes siguiente a la fecha en la que los contadores 
públicos registrados obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

 Para el envío de la información a que se refiere esta regla se deberá utilizar la e.firma o la 
e.firma portable de las agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no 
federadas. Dicha información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos 
e instructivos que se encuentren en el Portal del SAT. 
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 El SAT publicará en su Portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la presente regla fueron 
enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que los contadores 
públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación del Portal del SAT y encontrarse certificados a la 
fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los contadores públicos deberán 
realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o 
mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier ADAF, o bien, en la AGAFF, 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la conclusión del plazo señalado en el citado 
párrafo; una vez transcurrido dicho término sin que acrediten haber obtenido su refrendo o 
recertificación correspondiente, se tendrá como no cumplido. 

 CFF 52, RCFF 53 

 Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 
contadores públicos y organismos no federados 

2.12.5. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF, las federaciones de colegios de 
contadores públicos, así como los colegios o asociaciones no federadas, realizarán a través 
del sistema informático contenido en el Portal del SAT su inscripción, actualización de datos, 
o bien, la alta o baja de sus socios que sean contadores públicos inscritos ante la AGAFF. 

 Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la e.firma de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 
información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 
consulta en el citado Portal. 

 La información y/o actualización que se presentará a través del Portal del SAT, es la 
siguiente: 

I. Alta de una nueva federación, colegio y/o asociación ante el SAT. 

II. Cambio de presidente. 

III. Cambio de correo electrónico. 

IV. Altas y bajas de socios que cuenten con inscripción ante la AGAFF. 

 CFF 52 

 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 
o de actualización académica 

2.12.6. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a) del CFF y 53, tercer párrafo de su 
Reglamento, las federaciones de colegios de contadores públicos o, en su caso, los 
colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados deberán presentar 
de conformidad con la ficha de trámite 98/CFF “Informe de socios activos y del cumplimiento 
de la norma de educación continua o de actualización académica”, contenida en el Anexo 1-
A, a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, dentro de los primeros 
tres meses de cada año, la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran 
expedido a su favor la constancia respectiva, asimismo, presentarán la información del 
cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 
socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF, de conformidad 
con el artículo 53, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentran para su consulta en el citado Portal. 

 El SAT publicará en su Portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la presente regla fueron 
enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o 
asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que 
los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la relación del Portal antes mencionado y tengan en su poder las 
constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio 
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ante la agrupación emisora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier 
ADAF, o bien, en la AGAFF, dentro de los quince días hábiles posteriores a la conclusión 
del plazo señalado en el primer párrafo de la presente regla, una vez transcurrido dicho 
término sin que acrediten contar con el “Informe de socios activos y del cumplimiento de la 
norma de educación continua o de actualización académica”, se tendrá como no cumplido 
con lo establecido en el artículo 53, fracción II, del Reglamento del CFF. 

 CFF 52, RCFF 53 

 Presentación del dictamen de estados financieros utilizando el programa SIPRED 
2020 

2.12.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, el dictamen de estados financieros se 
presentará a través del SIPRED 2020, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, al igual 
que el manual de usuario para su uso y operación. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información 
relativa al mismo, elaborada por el contador público inscrito, así como la opinión e informe 
sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal, 
deberán ser enviados al SAT, vía Internet, por el contribuyente o por el contador público 
inscrito utilizando para ello el SIPRED 2020. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde cualquier equipo de 
cómputo que permita una conexión a Internet y el archivo que se envíe deberá contener los 
anexos del dictamen, las declaraciones bajo protesta de decir verdad del contador público 
inscrito y del contribuyente, las notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la situación 
fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal y en materia de precios de 
transferencia. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 CFF 52 

 Información relativa al dictamen de estados financieros 

2.12.8. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, la información del dictamen de estados 
financieros que envíe vía Internet el contribuyente, deberá presentarse de conformidad con 
las fichas de trámite 96/CFF “Informe de presentación del dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales emitido por contador/a público/a inscrito/a de los grandes 
contribuyentes” o 97/CFF “Informe sobre estados financieros de contribuyentes que 
hubieren manifestado su opción por dictaminar”, contenidas en el Anexo 1-A, la autoridad 
validará dicha información conforme a lo siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED 2020. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI o, 
en su caso, la AGH, según corresponda. 

IV. Que el envío se realice a más tardar en el último día que establece el tercer párrafo 
del artículo 32-A del CFF o en la regla 2.12.2. 

 En el caso de que el dictamen sea rechazado, como consecuencia de la validación anterior 
y se ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará nuevamente 
conforme a lo siguiente: 

I. El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como 
sea necesario hasta que éste sea aceptado, a más tardar el último día que 
establece el tercer párrafo del artículo 32-A del CFF o de conformidad con lo 
establecido en la regla 2.12.2. 

II. Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna 
causa, dentro de los dos últimos días que establece el tercer párrafo del artículo 32-
A del CFF o la regla 2.13.2, podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, dentro 
de los dos días siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para 
que se considere presentado en tiempo. 
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 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de aceptación y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro del Portal del SAT. 

 CFF 32-A, 52, RMF 2021 2.12.2., 2.12.18. 

 Aviso al Colegio Profesional o Federación de Colegios Profesionales 

2.12.9. Para los efectos del artículo 52, fracción V, tercer párrafo del CFF, el aviso que la autoridad 
fiscal enviará al Colegio Profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios 
Profesionales a que pertenezca el contador público sancionado, se podrá enviar de manera 
electrónica, a partir de la notificación del oficio sancionador. 

 El Colegio Profesional y, en su caso, la Federación de Colegios Profesionales, por correo 
electrónico confirmará la recepción a la autoridad que les hizo llegar la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 CFF 52 

 Requisitos que debe cumplir el contador público inscrito para la presentación del 
dictamen de estados financieros del ejercicio 2020, o de enajenación de acciones, o 
de cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal 

2.12.10. Para la presentación de los dictámenes correspondientes al ejercicio 2020, sobre los 
estados financieros de los contribuyentes, o de enajenación de acciones, o de cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión fiscal, los contadores públicos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con la inscripción o renovación de su registro antes de la presentación de 
dichos dictámenes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento del CFF 
vigente, y a efecto de tener por cumplido el requisito previsto en el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

II. Aquella a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso c) del CFF, de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 
32-D del mismo ordenamiento. 

III. Contar con la certificación vigente expedida por un colegio profesional o por una 
asociación de contadores públicos reconocidos por la Secretaría de Educación 
Pública, al que pertenezca, o por la autoridad educativa estatal, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF. 

 CFF 32-D, 52, RMF 2021 2.12.4. 

 Inscripción en el sistema de contadores públicos registrados para dictaminar estados 
financieros, enajenación de acciones, o de cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión fiscal 

2.12.11. Para los efectos del artículo 52 del Reglamento del CFF, los contadores públicos que 
deseen obtener la inscripción para dictaminar fiscalmente a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF, deberán únicamente solicitar dicha inscripción a través del sistema 
informático contenido en el Portal del SAT, de conformidad con las fichas de trámite 
100/CFF “Solicitud de inscripción de Contador Público vía Internet” o 101/CFF “Solicitud de 
registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet”, contenidas en 
el Anexo 1-A. 

 La documentación que deberá enviarse de manera electrónica es la que se refiere el 
artículo 52, fracciones IV, V, VI y VII del Reglamento del CFF, así como la constancia que 
acredite el cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por su colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal, la anterior documentación se enviará de manera electrónica de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 

I. Imagen en formato .jpg. 

II. A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 

III. En el caso de la cédula profesional, se deberá enviar en una hoja el anverso y 
reverso de la misma. 
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 En relación al cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización 
Académica, los contadores que soliciten su inscripción deberán de enviar la constancia 
correspondiente al año inmediato anterior. 

 A efecto de cumplir con el requisito establecido en el artículo 52, fracción VII del 
Reglamento del CFF, el contador público deberá acreditar su experiencia en la elaboración 
de dictámenes fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 100/CFF “Solicitud de 
inscripción de Contador Público vía Internet”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, para obtener la inscripción a que se refiere esta regla, el contador público 
solicitante deberá acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales como lo establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 
artículo 32-D, ambos del CFF. 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52, último párrafo del Reglamento del 
CFF, los contadores públicos que cambien los datos contenidos en su solicitud, deberán 
informar de dicha situación, a través de un caso de aclaración que presente en el Portal del 
SAT. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52 

 Renovación del registro de Contador Público 

2.12.12. Para aquellos contadores públicos autorizados que, en el año de 2020, no realizaron la 
renovación de su registro, con base a lo que establece el artículo Segundo Transitorio, 
fracción VIII del “Decreto por el que se Reformaron, Adicionaron, y Derogaron Diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013, los contadores públicos que en el año 2021, estén interesados en obtener dicha 
renovación, la solicitarán a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, 
informando y acreditando lo siguiente: 

I. Que el contador público a la fecha de su solicitud tiene vigentes los requisitos 
señalados en el artículo 52 del Reglamento del CFF; 

II. Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como lo 
establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el artículo 32-D, ambos 
del CFF; 

III. Haber cumplido con la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por un colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad 
educativa estatal. Tratándose de los contadores que soliciten su renovación hasta el 
31 de marzo de 2021, la autoridad fiscal verificará que en sus sistemas cuente con 
la constancia a que se refiere esta fracción, correspondiente al año 2019. 
Tratándose de las solicitudes de renovación que se realicen a partir del 1 de abril del 
2021, se verificará que el solicitante de la renovación cuente con la constancia por el 
año 2020. 

 Para que la renovación solicitada sea autorizada, los requisitos serán validados por la 
autoridad fiscal a través de sus sistemas institucionales, y en caso de que cumplan con los 
mismos, la autoridad a través del sistema expedirá la constancia de renovación 
correspondiente, y los antecedentes de su registro anterior, respecto a su actuación 
profesional y demás información que se tenga a la fecha de su solicitud, formarán parte de 
su expediente de renovación. 

 En caso de que la solicitud sea rechazada por no cumplir con alguno de los requisitos 
señalados, una vez que sea subsanado o acreditado el requisito faltante, el contador público 
podrá realizar nuevamente su solicitud tantas veces sea necesario hasta obtener la 
renovación de su registro, en tanto cumpla con requisitos establecidos para tales efectos. 

 La renovación a que se refiere esta regla no procederá para aquellos contadores públicos 
que a la fecha de su solicitud esté transcurriendo una suspensión o se encuentren 
cancelados, en términos del artículo 52, antepenúltimo y último párrafos del CFF vigente. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52, 53, DECRETO 09/12/2013, Segundo Transitorio 
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 Cálculo del valor del activo que deberán realizar los contribuyentes que opten por 
dictaminar sus estados financieros 

2.12.13. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 32-A, primer párrafo del CFF, el valor del 
activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en esta 
regla, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma 
del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará 
en los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por fondos de 
inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar las 
que sean a cargo de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya sean 
personas físicas o sociedades. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio 
de cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del 
ejercicio o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el 
mismo y de aquellos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando 
para estos efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 
anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31, 
primer a octavo párrafos y 37 de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la 
actualización por los bienes que se adquieran con posterioridad al último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que 
el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que 
se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se 
dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el 
terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el 
valor del activo. 
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IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y 
mercancías que el contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y 
al cierre del ejercicio, valuados conforme al método que tenga implantado, se 
sumarán y el resultado se dividirá entre dos. 

 En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 41 de la Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a las normas de información 
financiera, estos se deberán actualizar conforme a alguna de las siguientes 
opciones: 

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada en 
el ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 
artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 
ejercicio de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario 
final del ejercicio inmediato anterior. 

 CFF 32-A, LISR 31, 37, 41, 44 

 Dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.12.14. Los contribuyentes que manifestaron su opción para hacer dictaminar sus estados 
financieros y los que dictaminen las operaciones de enajenación de acciones que hubieran 
presentado los avisos de suspensión de actividades en el RFC en términos de los artículos 
29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a), tercer párrafo del Reglamento del CFF y no tengan 
el certificado de e.firma o no se encuentre vigente, podrán solicitarlo si comprueban que el 
dictamen que será presentado corresponde a un ejercicio o periodo en el que se encontraba 
vigente dicha clave en el RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 29, 30 

 Información que deberá acompañarse al dictamen sobre los estados financieros y al 
informe sobre la situación fiscal del contribuyente 

2.12.15. Para los efectos del artículo 32-A del CFF y del artículo 58, fracciones I, IV y V del 
Reglamento del CFF, la información que deberá acompañarse al dictamen sobre los 
estados financieros y al informe sobre la situación fiscal del contribuyente será la que se 
señale en los anexos 16 y 16-A de la RMF 2021, la cual deberá cumplir con lo dispuesto en 
los instructivos de integración y de características, así como en los formatos guía, que se 
señalen en los mencionados anexos. 

 CFF 32-A, RCFF 58 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.12.16. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren los 
artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que elabore el 
contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma: 

I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con fundamento 
en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su Reglamento y en 
relación con la revisión que conforme a las normas de auditoría se haya practicado 
a los estados financieros del contribuyente, correspondiente al periodo que se 
señale; 

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 
contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, por 
el periodo que cubren los estados financieros dictaminados y que, dentro del 
alcance de las referidas pruebas selectivas, se cercioró en forma razonable que los 
bienes y servicios adquiridos o enajenados u otorgados en uso o goce por el 
contribuyente, fueron efectivamente recibidos, entregados o prestados, 
respectivamente. La citada manifestación no incluye el examen respecto al 
cumplimiento de las disposiciones en materia aduanera y de comercio exterior; sin 
embargo, cualquier omisión que se observe se mencionará en forma explícita. 
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 Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de auditoría 
utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la revisión de los 
estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente. Cualquier omisión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como contribuyente directo, 
retenedor o recaudador se deberá mencionar en forma expresa o, en su caso, se 
señalará que no se observó omisión alguna. 

 El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla deberá 
indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría que 
justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede corroborar con 
base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán señalar: 

a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido para 
seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra y 
de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes que 
integran la muestra; 

b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra; 

c) La evaluación de los resultados de la muestra 

d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de auditoría, 
los cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del tipo de errores 
encontrados y el número de errores de cada tipo localizado, y 

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los incisos anteriores; 

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que 
se causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente como sujeto directo o en su carácter de retenedor o recaudador, 
detallando cualquier diferencia determinada o pago omitido, independientemente de 
su importancia relativa. 

IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
incluye verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a favor solicitados 
en las devoluciones o aplicados en compensaciones que se lleven a cabo durante el 
ejercicio sujeto a revisión y que las cantidades pendientes de devolver o devueltas 
al contribuyente por la autoridad fiscal deriven de dicho saldo. Cualquier 
incumplimiento o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado debe ser revelada. 
De igual forma, debe evaluarse si dicho incumplimiento representa una salvedad 
fiscal y su cuantificación para reintegrar el monto que corresponda a la misma 
autoridad, en cuyo caso la diferencia deberá reportarse en la relación de 
contribuciones a cargo del contribuyente en el rubro del impuesto que se haya 
devuelto o compensado en forma improcedente. 

V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de 
aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e importes 
de las siguientes conciliaciones: 

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y 

b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y los 
acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades para efectos 
del IVA. 

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por 
el contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de 
impuestos dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones 
fiscales y señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el 
contribuyente en cuanto a sus cálculos y bases. 
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 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente en 
el ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios 
anteriores, se deberán señalar las contribuciones por las que se presentaron las 
declaraciones complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que 
correspondan las declaraciones complementarias, los conceptos modificados en 
relación a la última declaración correspondiente a cada contribución, así como la 
contribución de que se trate, especificando si los conceptos modificados provienen 
de operaciones con partes relacionadas y la fecha de presentación de las 
declaraciones complementarias; 

VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la participación de 
los trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza y mecánica de 
aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores; 

VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al final del 
ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos relativos a la 
determinación del costo de lo vendido para efectos contables y del ISR, en el 
análisis comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis comparativo de las 
subcuentas del resultado integral de financiamiento a que se refieren los anexos 16 
y 16-A de la RMF 2020, conciliando, en su caso, las diferencias con los estados 
financieros básicos originadas por reclasificaciones para su presentación y la 
determinación de los montos deducibles y no deducibles para los efectos del ISR; 

IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 
aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación de 
las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, haciendo 
constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya incurrido 
el contribuyente tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio fiscal de que 
se trate, así como en la observancia de los requisitos necesarios para la aplicación 
de dicho beneficio; 

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario como 
retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en el extranjero y 
si hubo o no retención; 

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por 
la fluctuación de la moneda extranjera, indicando el procedimiento y alcance 
aplicado; 

XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del contribuyente; 

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, 
específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28, 
fracciones XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76, fracciones 
IX, X y XII, 90, penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179, 180, 181, 182 y 183, 
según corresponda de la Ley del ISR, haciéndose constar cualquier incumplimiento 
de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente; 

XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien formalmente, si 
el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo hubieran 
hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables y, además 
dio cumplimiento a sus obligaciones fiscales para dichas operaciones para efectos 
del ISR, a través del cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de 
transferencia que contienen los anexos 16 o 16-A de la RMF 2021, según 
corresponda. 

 El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente: 

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia por 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, verificando a 
detalle su contenido. 

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas residentes en 
el extranjero. 
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d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo 
hubiera hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

e) Créditos respaldados. 

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia. 

g) Maquiladoras. 

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso h) 
del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la operación realizada y 
el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o determinación de la contribución 
correspondiente. 

XVI. El contador público inscrito deberá revisar, la información que el contribuyente haya 
manifestado en las declaraciones presentadas en cumplimiento de sus obligaciones 
a las siguientes disposiciones fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma 
expresa cualquier omisión, o bien, señalar que no observó omisión alguna en las 
siguientes declaraciones: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, “Informe sobre residentes en el 
extranjero” (Anexo 4 de la DIM). 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, “Declaración de operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos (Anexo 10 de la DIM)”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, forma oficial 63 “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes” contenida en el Anexo 1. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2014, 
fracción X, “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS (Anexo 
2 de la DIM)” e “Informe sobre residentes en el extranjero (Anexo 4 de la DIM)”; 
este último tratándose de retenciones a residentes en el extranjero. Artículo 76, 
fracción III de la Ley del ISR y 32 fracción V de la Ley del IVA “Información 
sobre las retenciones a residentes en el extranjero señaladas en los CFDI”. 

XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el 
instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales emitido por contador público inscrito, contenidos en los anexos 
16 y 16-A. 

XVIII. Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de registro que lo 
autoriza a dictaminar. 

 CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58, LISR 
Disposiciones Transitorias para 2014, Artículo Noveno 

 Presentación de dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones vía 
Internet 

2.12.17. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 
dictamen de estados financieros para efectos fiscales o enajenación de acciones vía 
Internet, así como el contador público inscrito que dictamina para dichos efectos, deberán 
contar con certificado de e.firma para poder hacer uso del servicio de presentación de 
dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador público inscrito que no cuente 
con el certificado de e.firma, deberá tramitarlo conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 
105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52 

 Presentación e información del dictamen de estados financieros y demás información 
a través de Internet 

2.12.18. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del CFF, la fecha de 
presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información correspondiente. Para tales efectos, el citado órgano desconcentrado emitirá 
acuse de aceptación utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el 
Portal del SAT, la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 57, 58 
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 Evidencia de la aplicación de los procedimientos de revisión sobre la situación fiscal 
del contribuyente 

2.12.19. La obligación a que se refiere el artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, se 
tendrá por cumplida cuando el contador público inscrito envíe por medios electrónicos 
(Internet), la evidencia que demuestre la aplicación de los procedimientos de revisión de la 
situación fiscal del contribuyente (papeles de trabajo). 

 Los papeles de trabajo que se envíen a la autoridad deberán ser aquellos que el contador 
público conserve en el expediente de la auditoría practicada al contribuyente de que se 
trate, en los que se muestre el trabajo realizado observando lo dispuesto en las Normas de 
Auditoría que les sean aplicables, mismos que deberán incluir los procedimientos de 
auditoría aplicados, la evidencia obtenida de su revisión, las conclusiones alcanzadas, así 
como la evaluación del control interno y la planeación llevada a cabo. 

 El contador público inscrito podrá optar por enviar únicamente los papeles de trabajo en los 
que se muestre la revisión de los conceptos que a continuación se describen, en la medida 
en que los mismos resulten aplicables a la situación fiscal del contribuyente: 

I. ISR pagado en el extranjero acreditable en México, a que se refiere el artículo 5 de 
la Ley del ISR. 

II. Cuenta de utilidad fiscal neta que establece la Ley del ISR o cuenta de remesas de 
capital cuando se trate de establecimientos permanentes conforme a la misma Ley, 
únicamente cuando en el ejercicio existan movimientos en dichas cuentas distintos 
de su actualización o del incremento por la utilidad fiscal neta del ejercicio. 

III. Cuenta de capital de aportación a que se refiere la Ley del ISR, únicamente cuando 
en el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización. 

IV. Impuesto generado por la distribución de dividendos o utilidades que establece el 
artículo 10 de la Ley del ISR. 

V. Determinación de la utilidad distribuida gravable únicamente en el caso de reducción 
de capital a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR o rembolso de remesas en 
los términos del artículo 164 de la misma Ley. 

VI. Acumulación de ingresos derivados de la celebración de contratos de obra 
inmueble, así como por operaciones de otros contratos de obra en los que se 
obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, que 
establece el artículo 17 de la Ley del ISR. 

VII. Ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera, referida en el artículo 8 de la Ley del ISR. 

VIII. Ganancia o pérdida por enajenación de acciones, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22, 23 y 28, fracción XVII de la Ley del ISR. 

IX. Intereses provenientes de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en 
el extranjero que señala el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

X. Determinación de la deducción a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR 
tratándose de contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 
inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y 
los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 

XI. Deducción de terrenos por aplicación de estímulo fiscal, según lo establece el 
artículo 191 de la Ley del ISR. 

XII. Cuenta de utilidad fiscal gravable para sociedades cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley del ISR, cuando existan movimientos distintos de su 
actualización o del incremento por la utilidad fiscal gravable del ejercicio. 

XIII. Determinación de los pagos provisionales y mensuales definitivos. 

XIV. Costo de lo Vendido y valuación del inventario, referidos en la Sección III del 
Capítulo II del Título II de la Ley del ISR. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 
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XV. Ventas e Ingresos correspondientes al ejercicio. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XVI. Gastos de operación y resultado integral de financiamiento correspondientes al 
ejercicio. Esta información comprenderá exclusivamente la cédula sumaria y deberá 
incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión alcanzada por el 
contador público inscrito. 

XVII. ISR retenido a residentes en el país y en el extranjero en los términos de la  Ley del 
ISR. 

XVIII. De los conceptos fiscales que se incluyen en el anexo denominado “conciliación 
entre el resultado contable y fiscal para los efectos del impuesto sobre la renta”. 

 El contador público inscrito deberá poner los papeles de trabajo a disposición de la 
autoridad cuando esta se los requiera conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 
52-A del CFF. 

 CFF 52-A, LISR 5, 8, 10, 17, 22, 23, 28, 30, 57, 58, 78, 164, 191, RCFF 57 

 Formatos a los que debe sujetarse el texto del dictamen 

2.12.20. Para los efectos del artículo 58, fracción II del Reglamento del CFF, el texto del dictamen 
deberá sujetarse a los formatos que utilice el colegio profesional, la sociedad o la asociación 
de contadores públicos reconocido por la Secretaría de Educación Pública o por la autoridad 
educativa de la entidad federativa, al que esté afiliado el contador público inscrito que lo 
emita y deberá señalar el número asignado en el registro a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

 CFF 52, RCFF 58 

 Declaración sobre la información presentada en el dictamen y en el informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.12.21. En la declaración bajo protesta de decir verdad a que se refiere el último párrafo del artículo 
58, del Reglamento del CFF, el contador público inscrito que elaboró el dictamen y el 
contribuyente o su representante legal, deberán manifestar que la información que se 
acompaña al dictamen y al informe sobre la revisión de la situación fiscal es del 
contribuyente, que incluye todas las contribuciones federales a las que está obligado, así 
como las obligaciones en su carácter de retenedor o recaudador de contribuciones federales 
y que en el ejercicio dictaminado surtieron efectos las resoluciones, las autorizaciones, los 
subsidios, los estímulos o las exenciones aplicados en el mismo, o bien, la mención expresa 
de que no existieron los beneficios mencionados. 

 Asimismo, el contribuyente o su representante legal deberán manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, si interpuso algún medio de defensa en contra de alguna contribución federal, 
especificando su tipo, fecha de presentación, autoridad ante la que se promovió y el estado 
que guarda, mencionando las contribuciones que por este motivo no han sido cubiertas a la 
fecha de dicha declaración, así como el detalle de los créditos fiscales determinados por las 
autoridades fiscales que hayan quedado firmes. 

 RCFF 58 

 Presentación del dictamen de enajenación de acciones vía Internet 

2.12.22. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, los dictámenes 
de enajenación de acciones, así como la demás información y documentación relativa al 
mismo deberán ser enviados a través del Portal del SAT, mediante el SIPRED, una vez 
publicado el Anexo 16-B. 

 Los anexos del dictamen de enajenación de acciones y la información relativa al mismo, 
elaborados por el contador público inscrito, deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el 
contribuyente y por el contador público inscrito utilizando para ello el SIPRED, conforme al 
Anexo 16-B. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde el equipo de cómputo del 
contribuyente, del contador público inscrito o cualquier otro que permita una conexión a 
Internet y el archivo que se envíe deberá contener los anexos del dictamen. 
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 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 El dictamen se presentará dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se presentó o 
debió presentarse la declaración del impuesto sobre la renta. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado emitirá 
el acuse de aceptación a través de correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en 
el Portal del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 52, LISR 22, RLISR 215 

 Información relativa al dictamen de enajenación de acciones 

2.12.23. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, la información 
del dictamen de enajenación de acciones que se envíe vía Internet, se sujetará a la 
validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI o, 
en su caso, la AGH, según corresponda. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado en el Portal del SAT. 

 CFF 52, LISR 22, RLISR 215, RMF 2021 2.12.22. 

 Presentación del archivo de papeles de trabajo del contador público inscrito 
utilizando el programa SIPRED 2020 

2.12.24. Para los efectos del artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, el archivo que 
contiene los papeles de trabajo del contador público inscrito se presentará por medio del 
SIPRED 2020, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así como el manual de usuario 
para su uso y operación. 

 Cuando se tenga más de un archivo (*XLSX) que contienen dichos papeles de trabajo, se 
deben integrar todos los archivos de Excel en un solo archivo (*XLSX), el cual se deberá 
convertir a través del SIPRED 2020 a un archivo (*SBPT), el que se enviará al SAT vía 
Internet, por el contador público inscrito. 

 La fecha de presentación de los papeles de trabajo, será aquella en la que el SAT reciba 
correctamente la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano 
desconcentrado acusará recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá 
consultar en el Portal del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 RCFF 57 

 Contribuyentes que tributen en el régimen de coordinados, y en el régimen de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras que opten por dictaminar 
sus estados financieros 

2.12.25. Para los efectos del artículo 32-A del CFF, los contribuyentes personas morales que tributen 
como coordinados y en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, así como las personas físicas dedicadas exclusivamente a las actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que no pertenezcan a un coordinado, que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio 
fiscal de 2020, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2020, la información de los anexos 
siguientes, se integrará con base en cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2019 y 2020, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultado integral: 
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2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL 
DE FINANCIAMIENTO. 

 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 
relevados de la obligación de presentar los anexos siguientes: 

1.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

CFF 32-A 

 Procedimiento del contador público inscrito respecto de contribuyentes que no 
acepten o no estén de acuerdo con su dictamen 

2.12.26. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52 del CFF, cuando el contribuyente 
no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público inscrito, 
dicho contador podrá presentar mediante buzón tributario, aviso en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, las razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta 
o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 En el aviso se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y del 
propio contador público inscrito: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Clave en el RFC. 

III. Domicilio fiscal. 

IV. Ejercicio o periodo dictaminado. 

 El aviso deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

 CFF 32-A, 52 

 Contribuyentes que optaron por hacer dictaminar sus estados financieros y llevaron a 
cabo una operación de fusión, en calidad de sociedades fusionadas 

2.12.27. Para los efectos de los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, que no 
cuenten con certificado de e.firma y que optaron por hacer dictaminar sus estados 
financieros, estarán a lo siguiente: 

I. La información correspondiente a la sociedad fusionada, debe capturarse a través 
del aplicativo denominado SIPRED en el Portal del SAT. 

II. Terminada la captura, el documento deberán firmarlo la sociedad fusionante y el 
contador público inscrito que realizó el dictamen de la sociedad fusionada, 
generándose un archivo con extensión .sb2X, el cual deberá ser enviado a través 
del Portal del SAT por dicho contador público inscrito. 

 Finalmente, la fecha de presentación será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información, lo cual constará en el acuse de recibo electrónico generado. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 29, 30 
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Capítulo 2.13. Pago a plazos 

 Solicitud para pago a plazos 

2.13.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida las contribuciones omitidas y 
sus accesorios y/o los aprovechamientos y sus accesorios distintos a los que se causen con 
motivo de la importación o exportación de bienes o servicios ya sea determinados por la 
autoridad o los que deriven de la presentación de una declaración, se presentará de 
acuerdo a lo señalado en la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar 
adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A o, en su caso, a través de 
los medios autorizados por el SAT a las entidades federativas. 

 En cualquier momento después de haberse notificado los créditos fiscales y, para el caso de 
autodeterminaciones o autocorrecciones, la solicitud se podrá presentar con posterioridad a 
la presentación de la declaración. 

 Dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de autorización para 
pagar en parcialidades o de manera diferida, la autoridad fiscal enviará al contribuyente el 
FCF (línea de captura) a través de su buzón tributario, para que cubra el pago inicial de 
cuando menos el 20% del adeudo debidamente actualizado. 

 El contribuyente deberá realizar el pago señalado en el párrafo anterior, dentro de la 
vigencia señalada en el propio FCF (línea de captura). 

 En aquellos casos en que el contribuyente presentó una declaración y el sistema de 
declaraciones y pagos le generó una línea de captura para cubrir el pago inicial del 20%, 
deberá de anexar a su solicitud de autorización de pago a plazos, el comprobante de la 
realización de este pago, para que la autoridad lo considere, y si habiendo efectuado los 
cálculos determina una diferencia por cubrir del pago inicial, le remitirá al contribuyente el 
FCF (Línea de captura) para que proceda a pagar dicha diferencia, conforme al párrafo 
anterior. 

 Cuando el contribuyente no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la ficha de 
trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, 
la autoridad, dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, 
requerirá al contribuyente a fin de que en un plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, cumpla con los requisitos 
omitidos. 

 La autoridad fiscal emitirá la resolución de autorización correspondiente una vez que se 
haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% y cumplido con el requerimiento de 
requisitos que, en su caso, le hubiera formulado la autoridad fiscal. 

 Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos supuestos señalados en el párrafo anterior, 
la autoridad emitirá la resolución de no autorización de la solicitud. 

 La notificación de la resolución sobre la solicitud de pago a plazos se realizará a través del 
buzón tributario. Para los casos de autorización, la resolución incluirá los FCFs (Líneas de 
captura) de las parcialidades autorizadas, para efecto de que el contribuyente realice el 
pago puntual de cada parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 Para solicitar la autorización de pago a plazos, el contribuyente deberá tener habilitado el 
buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando el contribuyente no pague oportunamente alguna parcialidad deberá solicitar un 
nuevo FCF que incluya la actualización y recargos por mora aplicables para el pago 
respectivo, mismo que deberá solicitar en la ADR más cercana a su domicilio fiscal para su 
entrega física, a través de Mi Portal o a través de MarcaSAT al 55 627-22-728, opción 9, 1 
para su envío vía correo electrónico. 

 CFF 18, 19, 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2021 2.13.2., 2.13.6. 
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 Forma oficial para realizar el pago en parcialidades o diferido 

2.13.2. Para los efectos de los artículos 66 primer párrafo y 66-A del CFF, los pagos 
correspondientes al pago a plazos autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, deberán 
realizarse mediante el FCF, para lo cual dicho formato será entregado u obtenido por el 
propio contribuyente conforme a lo siguiente: 

I. A solicitud del contribuyente, en cualquier ADR, cuando así lo requiera. 

II. En el domicilio fiscal del contribuyente o a través de su buzón tributario habilitado, 
cuando se le notifique la resolución de autorización. 

III. A solicitud del contribuyente a través de Mi Portal. 

IV. A solicitud del contribuyente a través de MarcaSAT al 55 627-22-728, opción 9, 1, 
para su envío vía correo electrónico. 

 Tratándose de entidades federativas, se utilizará la forma oficial para pagar la primera y 
hasta la última parcialidad que las mismas hayan aprobado, las cuales serán entregadas al 
contribuyente en las oficinas autorizadas de las propias entidades federativas. 

 El SAT o, en su caso, las entidades federativas, determinarán el importe de la primera y 
siguientes parcialidades o, cuando se trate de pago diferido, el monto diferido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66-A, fracciones I y II del CFF. No se 
aceptarán los pagos efectuados en formatos diferentes al FCF, cuando el pago a plazos se 
encuentre controlado por el SAT. 

 CFF 66, 66-A RMF 2021 2.13.1. 

 Solicitud para dejar sin efecto una autorización de pago a plazos 

2.13.3. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, los contribuyentes que 
hubieran determinado contribuciones a su cargo en la declaración y hayan optado por 
pagarlas en parcialidades o de manera diferida, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria de la misma contribución, periodo y ejercicio modificando los montos e 
inclusive determinando saldo a favor, podrán solicitar que se deje sin efectos el pago en 
parcialidades o diferido, siempre y cuando: 

I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección 
fiscal o con motivo de dictamen. 

II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 

 En este supuesto, deberán manifestarlo bajo protesta de decir verdad a través de 
buzón tributario habilitado, en los términos de la ficha de trámite 245/CFF 
“Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como 
medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A, anexando la documentación que 
acredite la forma en que se determinaron las contribuciones manifestadas en la 
declaración complementaria. 

 Cuando el contribuyente no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la ficha de 
trámite 146/CFF “Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o 
diferido”, contenida en el Anexo 1-A. la autoridad requerirá al contribuyente a fin de que en 
un plazo de cinco días hábiles siguientes a que surta efectos su notificación, cumpla con los 
requisitos omitidos. De no dar cumplimiento dentro del plazo otorgado, se tendrá al 
contribuyente por desistido de su solicitud. 

 Con base en su solicitud, se podrá dejar sin efectos el pago en parcialidades o el pago 
diferido. En consecuencia, los contribuyentes podrán, en su caso, tramitar la devolución de 
las cantidades pagadas en exceso, con motivo del pago en parcialidades o diferido. Para 
ello, en la declaración correspondiente, no deberán marcar los recuadros correspondientes 
a devolución o compensación de dichos saldos a favor. 

 CFF 66, 66-A, RMF 2021 2.13.1. 
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 Opción del contribuyente de solicitar el monto a corregir para los efectos de presentar 
su solicitud formal, en los términos del artículo 66, tercer párrafo del CFF 

2.13.4. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, previo a que el contribuyente 
presente su escrito en el cual se establezca el proyecto de pagos, fechas y montos 
concretos, podrá manifestarle a la autoridad fiscal que le esté ejerciendo facultades de 
comprobación su intención de solicitar la autorización a que se refiere el citado precepto a 
efecto de que esta le dé a conocer el monto del adeudo a corregir, y una vez que esto 
suceda, el contribuyente estará en posibilidad de presentar ante la ADR que corresponda a 
su domicilio fiscal su solicitud de autorización para pago a plazos en los términos de la regla 
2.11.11. 

 Para obtener la autorización de pago a plazos el contribuyente deberá tener habilitado el 
buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 66, RMF 2021 2.11.11. 

 Dispensa de garantizar el interés fiscal 

2.13.5. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 
a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 
ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 150 de 
la Ley del ISR. 

II. Cuando los contribuyentes soliciten el pago a plazos en forma diferida y éste les sea 
autorizado. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades en términos de la regla 
2.13.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las parcialidades 
a que se refiere la citada regla. 

 En caso de que el contribuyente no cumpla en tiempo y monto con dos 
parcialidades, la autoridad fiscal exigirá la garantía del interés fiscal y si no se otorga 
se revocará la autorización del pago a plazos en parcialidades. 

 La dispensa de garantizar el interés fiscal a que se refiere la presente regla no aplicará 
respecto de adeudos que se pretendan cubrir en parcialidades o de forma diferida, que 
estén relacionados, inmersos o deriven de la comisión de algún delito de carácter fiscal, por 
el cual se haya presentado la denuncia o querella respectiva, para tal fin las únicas 
garantías a considerar por parte de la autoridad fiscal, son: 

I. Billete de depósito emitido por Institución autorizada; 

II. Carta de crédito emitida por Institución autorizada; 

III. Fianza otorgada por Institución autorizada, misma que no gozará de los beneficios 
de orden y excusión. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2021 2.13.1. 

 Liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos 

2.13.6. En términos de los artículos 66 y 66-A del CFF, así como lo señalado en la regla 3.17.3., los 
contribuyentes podrán en cualquier momento, pagar de forma anticipada el adeudo que se 
encuentra en convenio de pago a plazos, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberán obtener el FCF conforme a lo señalado en la ficha de trámite 294/CFF 
“Solicitud del formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura 
para la liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

II. La autoridad fiscal, calculará el saldo del adeudo a liquidar que se encuentre en 
pago en parcialidades, de la siguiente manera: al saldo insoluto a la fecha del último 
pago se le adicionarán, en su caso, los recargos por prórroga de las parcialidades 
que tuviera vencidas y no cubiertas, con la actualización y los recargos por mora 
correspondientes a dichas parcialidades vencidas, más la prórroga de la parcialidad 
del mes en curso, siempre y cuando esta no se haya cubierto; en caso de estar al 
corriente en sus parcialidades, al saldo insoluto solo se le adicionaran los recargos 
por prórroga correspondientes a la parcialidad del mes en que se realice el pago, 
siempre y cuando esta no se haya cubierto. 
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III. Para los casos de pago diferido, al saldo insoluto del adeudo a liquidar de manera 
anticipada, se le adicionará la cantidad que resulte de multiplicar dicho saldo por la 
tasa mensual aplicable al pago diferido señalada en el artículo 8 de la Ley de 
Ingresos de la Federación, vigente a la fecha de autorización del pago diferido, por 
el número de meses o fracción de mes transcurridos desde la fecha de autorización 
hasta la fecha en que solicite la liquidación anticipada. 

IV. La autoridad entregará el FCF (Línea de captura), a través del medio de contacto 
señalado por el contribuyente conforme a la ficha de trámite 294/CFF “Solicitud del 
formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura para la 
liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

V. En caso de que el contribuyente no efectúe el pago a más tardar en la fecha 
señalada en el FCF, se considerará que se desistió de la liquidación anticipada. 

 CFF 18, 19, 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2021 2.13.1., 3.17.3. 

Capítulo 2.14. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

 Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o 
préstamos otorgados a personas físicas y morales 

2.14.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV del CFF, las entidades financieras y SOCAP, 
proporcionarán, dentro de los primeros diez días de cada mes, la información de las 
cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 
físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones, para efectos del cobro de créditos 
fiscales firmes o del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con la ficha 
de trámite 163/CFF “Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos 
o préstamos otorgados a personas físicas y morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B 

 Notificaciones realizadas por terceros 

2.14.2. Para los efectos del artículo 134, último párrafo del CFF, los terceros que el SAT habilite 
para realizar las notificaciones personales a que se refiere la fracción I del mismo artículo, 
llevarán a cabo tales actos cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 
135, 136 y 137 del CFF y demás disposiciones aplicables. 

 Dicha habilitación de terceros se dará a conocer a través del Portal del SAT. 

 Para los efectos del artículo 69, primer párrafo del CFF, los terceros habilitados para realizar 
las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los 
contribuyentes que las autoridades fiscales les suministren para ese fin, observando en todo 
momento los convenios de confidencialidad suscritos con el SAT. 

 Para los efectos de los artículos 135, 136 y 137 del CFF, el notificador de los terceros 
habilitados para realizar las notificaciones en los términos del artículo 134, último párrafo del 
CFF, deberá identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, mediante la 
constancia de identificación que para tales actos emita la empresa tercera contratada por el 
SAT. 

 CFF 69, 134, 135, 136, 137 

 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 

2.14.3. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 
administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 
publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán a través del 
Portal del SAT. 

 Para el caso de las Entidades Federativas, las publicaciones electrónicas se realizarán en 
sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 
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 Requerimiento del importe garantizado por carta de crédito 

2.14.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, en relación con los artículos 77, primer 
y segundo párrafos y 80 del Reglamento del CFF conjuntamente al requerimiento de la carta 
de crédito se anexará copia certificada de la misma, así como el FCF con la línea de captura 
correspondiente. 

 La autoridad fiscal en cualquier momento, incluso antes del vencimiento de la carta de 
crédito, podrá efectuar el requerimiento de pago, siempre que el adeudo fiscal se encuentre 
firme. 

 El pago a que se refiere el segundo párrafo del artículo 80 del Reglamento del CFF, 
tratándose de personas morales, se realizará por el servicio del portal bancario denominado 
pago referenciado mismo que deberá realizarse mediante cuentas de la propia institución 
garante con acceso a su portal bancario y para personas físicas, además, en el esquema 
tradicional o bien mediante efectivo en ventanilla bancaria. 

 El mismo día en que la Institución de crédito realice el pago de la carta de crédito mediante 
transferencia electrónica de fondos, enviará el comprobante de la operación y el FCF con la 
línea de captura, al correo electrónico carta.credito@sat.gob.mx 

 Una vez realizado el pago requerido la carta de crédito será puesta a disposición de la 
institución de crédito. 

 CFF 141, RCFF 77, 80 

 Cartas de crédito como garantía del interés fiscal 

2.14.5. Para los efectos de los artículos 141, fracción I del CFF y 78 de su Reglamento, la lista de 
las instituciones de crédito registradas ante el SAT para emitir cartas de crédito se da a 
conocer en el Portal del SAT, dentro del menú principal “Adeudos fiscales”, opción “Ver 
más…”, menú “Garantiza”, opción “Consulta los bancos emisores de cartas de crédito" y en 
“Contenidos relacionados”, selecciona el archivo “Emisores autorizados de cartas de 
crédito”. Las cartas de crédito y sus modificaciones deberán ajustarse al formato que se 
encuentra en el apartado mencionado y reunir los requisitos que para tal efecto se señalan. 

 Las instituciones de crédito para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés 
fiscal, presentarán solicitud de inclusión en el registro de instituciones de crédito autorizadas 
para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal, debiendo observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 164/CFF “Solicitud de instituciones de crédito para ser 
incluidas en el registro de emisoras de cartas de crédito”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de modificación a la carta de crédito o a la carta de crédito en materia de IVA e 
IEPS, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de 
vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación correspondiente en los 
términos de la regla 2.14.9., debiendo el contribuyente presentarla dentro de los cinco días 
siguientes a la realización de las modificaciones respectivas. 

 Las modificaciones de las cartas de crédito por ampliación o disminución se presentarán 
mediante escrito libre en la ADR más cercana a su domicilio fiscal. 

 Tratándose de carta de crédito en materia de IVA e IEPS y sus modificaciones, deberán 
presentarse ante la AGACE de conformidad con lo dispuesto en las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

 CFF 141, Ley de Instituciones de Crédito 46, RCFF 78, 79, RMF 2021 2.14.9. 

 Pólizas de Fianza 

2.14.6. Para los efectos de los artículos 66-A, 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su 
Reglamento, se considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianza 
que emitan las instituciones emisoras de pólizas de fianza, siempre que incluyan en el 
cuerpo de la misma lo siguiente: 

I. Los datos de identificación del contribuyente (la clave en el RFC, nombre, 
denominación o razón social y domicilio fiscal). 

II. Expedirse en papelería oficial, la cual deberá incluir los datos de identificación de la 
institución autorizada para emitir fianzas fiscales. 

III. Fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones. 
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IV. Señalar con número y letra el importe total por el que se expide. 

V. Motivo por el que se expide: 

a) Controversia. 

b) Pago a plazos, especificando la fecha de inicio del pago en parcialidades y 
número de parcialidades que garantiza. 

c) Condonación de multas. 

VI. Datos del adeudo que se garantiza (número del determinante, fecha y autoridad 
emisora). 

 Además de los textos siguientes: 

I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio del pago a 
plazos: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y 
de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este 
periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá 
actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra 
el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a los doce 
meses siguientes. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución emisora a la que se 
le requirió el pago no lo cumple dentro del plazo de quince días siguientes a la 
fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento de conformidad con 
el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la TESOFE una 
indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el artículo 283, 
fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, es 
decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha 
en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por 
concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos 
que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco 
años. 

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le 
aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la institución autorizada que emitió la póliza de fianza, se compromete a dar 
aviso a la autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que 
surta efectos dicho cambio. 
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II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza se obliga a cubrir por el 
incumplimiento de su fiado los créditos impugnados que se afianzan, incluyendo 
además su actualización y recargos en los términos de los artículos 17-A, 20 y 
21 del CFF, acorde a lo dispuesto por el artículo 282, primer párrafo de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas hasta por el importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución emisora a la que se 
le requirió el pago de la póliza de fianza no lo cumple dentro del plazo de quince 
días, siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento 
de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de 
la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme 
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse 
actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que se debió 
efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, 
causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de 
pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 
resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 
cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le 
aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (región 
donde se encuentra). En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se compromete a dar 
aviso a la autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que 
surta efectos dicho cambio. 

III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de condonación de créditos 
fiscales: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo 
ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este periodo 
y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá actualizar el 
importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra el crédito 
actualizado y el importe de los recargos correspondientes a los doce meses 
siguientes. 
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b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, 
hasta en tanto el importe no condonado sea cubierto dentro del plazo señalado 
al efecto. En caso de que esto no ocurra, la fianza otorgada se hará efectiva 
mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le 
aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la institución emisora a quien se le 
requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es 
decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en 
que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco 
años. 

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se compromete a dar 
aviso a la autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que 
surta efectos dicho cambio. 

Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal 
del SAT, dentro del menú principal “Adeudos fiscales”, opción “Ver más…”, 
menú “Garantiza”, opción “Consulta las afianzadoras que expiden pólizas de 
fianza como garantía” y en “Contenidos relacionados” selecciona el archivo 
“Afianzadoras emisoras de garantías fiscales”. 

IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y del artículo 15-A de la Ley del 
IEPS: 

a) La institución que emitió la póliza de fianza en términos de la autorización que 
le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se obliga a 
cubrir por el incumplimiento de su fiado, el impuesto al valor agregado y/o 
impuesto especial sobre producción y servicios por la introducción de bienes a 
los regímenes aduaneros a los que se encuentra afecto, cuando la autoridad 
determine que el contribuyente no ha cumplido con las disposiciones fiscales y 
aduaneras aplicables, respecto de los impuestos garantizados, además de los 
accesorios causados, actualizaciones y recargos generados desde el mes en 
que debió realizarse el pago y hasta que se efectúe, por el importe de esta 
póliza, en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo ordenamiento y lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 143, en relación con el artículo 283, 
primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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b) Esta fianza es de naturaleza revolvente garantizando hasta por el monto 
señalado, las obligaciones que surjan respecto del pago del impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios causados en la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros realizadas durante el periodo 
de doce meses. 

c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a quien 
se le requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es 
decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en 
que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco 
años. 

d) En caso de que la institución autorizada pague el requerimiento de pago a 
satisfacción del beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el 
monto de la misma no se rehabilitará en forma automática, el carácter de 
revolvente de la fianza se extingue con el pago del monto de la póliza. 

e) La presente fianza será exigible, a partir del inicio de las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad y se determine el incumplimiento de las 
obligaciones del contribuyente, respecto de los impuestos garantizados y 
permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y, en su caso, durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que interponga el 
contribuyente. 

f) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. En su caso, el monto 
afianzado se reducirá en la misma proporción o por la cantidad que se hubiere 
pagado con cargo a la póliza de fianza. 

g) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza 
de fianza, la institución autorizada se compromete a dar aviso a la autoridad 
ejecutora dentro de los quince días anteriores a la fecha en que surta efectos 
dicho cambio. 

h) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza de 
fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a éste 
que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de que 
cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no sea 
desahogado el requerimiento en un plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente de aquel en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” se 
abstendrá de aceptar la póliza, notificando su rechazo a la institución 
autorizada. 
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i) En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la 
que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que 
haya(n) constituido la presente póliza, en los mismos términos y condiciones 
vigentes pactados o, en su caso, deberá presentar garantía solidaria a 
satisfacción del acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna manera 
modificará los términos y condiciones vigentes pactados en la póliza de fianza 
correspondiente. En todo caso para su modificación será necesaria la 
manifestación de la voluntad de todas las partes interesadas en este sentido. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Comercio Exterior” apartado de “Garantías para empresas 
exportadoras” tanto para pólizas revolventes como individuales. 

 Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones emisoras de 
pólizas de fianza, previo a la emisión de las pólizas respectivas, proporcionarán de 
conformidad con la ficha de trámite 215/CFF “Informe de funcionarios y apoderados 
legales autorizados para recibir requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 1-A, 
un reporte con los cambios que se presenten respecto a la designación del 
apoderado legal para recibir los requerimientos de pago, el cual se proporcionará 
con quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. 

 Las pólizas de fianza que, al momento de su presentación ante la autoridad fiscal, 
señalen el nombre de un apoderado legal designado para recibir requerimientos de 
pago que no se encuentre dentro del último informe proporcionado a la autoridad de 
conformidad con lo señalado en el párrafo que antecede, no serán recibidas, hasta 
en tanto sea modificado el dato que corresponda. 

 CFF 17-A, 18, 20, 21, 66-A, 74, 141, 143, LIVA 28-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282, 283, RCFF 77, 82, 87, 89 

 Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las 
autoridades fiscales 

2.14.7. Para los efectos de lo previsto en el artículo 143, tercer párrafo, inciso b) del CFF, las 
instituciones de crédito y casas de bolsa, en las cuales las instituciones autorizadas por la 
SHCP para emitir fianzas fiscales, tengan invertidas sus reservas técnicas, proporcionarán 
al SAT, un reporte en el que den a conocer el nombre de aquellas instituciones de fianzas 
sobre las cuales mantengan en custodia títulos o valores en los que estas tengan invertidas 
sus reservas técnicas, informando dentro de los primeros diez días de cada mes, el estatus 
que guarde la custodia a que se refiere esta regla. 

 Cuando las instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar como depositarios de 
los títulos o valores que refiere el párrafo anterior, deberán informarlo a la autoridad fiscal, al 
día siguiente a aquel en que suceda tal acontecimiento. 

 La información a que se refiere la presente regla deberá presentarse observando lo que 
para tal efecto dispone la ficha de trámite 162/CFF “Informe que deben remitir las 
instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 En caso de no presentar dicha información en los plazos establecidos, se entenderá que la 
institución de crédito o casa de bolsa ha dejado de actuar como depositaria, razón por la 
cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual no se 
haya recibido la información. 

 CFF 18, 143 

 Formato de pago para instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales 

2.14.8. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 
ejecutora requiera a la institución autorizada para emitir fianzas fiscales, se realizará 
mediante el FCF con línea de captura, que se acompañará al requerimiento de pago que le 
sea notificado. 

 CFF 143 
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 Formalidades para la emisión de cartas de crédito 

2.14.9. Para los efectos de la regla 2.14.5., las instituciones de crédito deberán estar a lo siguiente: 

I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución 
de crédito autorizada con los datos, términos y condiciones señalados en el formato 
de “Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS” según 
corresponda, que para tal efecto se publica en el Portal del SAT. 

II. En caso de modificación a la “Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de 
IVA e IEPS”, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga 
de la fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación 
correspondiente en hoja membretada y con los datos, términos y condiciones 
establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito” o “Modificación de 
Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, que se encuentra 
publicado en el Portal del SAT. La institución de crédito dará aviso de conformidad 
con la ficha 145/CFF “Aviso de modificación a la carta de crédito”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

III. La “Carta de Crédito” o la “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS”, así como las 
modificaciones a la misma, deberán estar firmadas por los funcionarios autorizados 
a que se refiere la regla 2.14.5. 

 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 
a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 
Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 
establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 
no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, esta deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

 CFF 18, 19, Ley de Instituciones de Crédito 46, RMF 2021 2.14.5. 

 Práctica de segundo avalúo 

2.14.10. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal 
podrá someter los avalúos de bienes presentados por los contribuyentes, a la aplicación de 
la Cédula de Calificación de Riesgo contenida en el Anexo 1 y si estos sobrepasan la 
calificación de 14 puntos tratándose de bienes muebles y negociaciones, y 16 puntos para 
el caso de bienes inmuebles, de acuerdo a los factores de riesgo contenidos en esta cédula 
o, en su caso, el bien muestra un valor que no es acorde a sus características físicas, 
ubicación o vida útil, de acuerdo a la revisión física que se haga de estos, la autoridad podrá 
solicitar la práctica de un segundo avalúo. 

 Asimismo, se practicará un segundo avalúo, cuando la autoridad fiscal detecte que el 
dictamen rendido por el perito valuador designado contenga datos erróneos o falsos que 
incidan en el valor real del bien, que en forma enunciativa, más no limitativa se señalan a 
continuación: 

I. En caso de bienes muebles el monto del avalúo sea superior al original del 
comprobante fiscal, el avalúo no contenga la metodología del motivo por el cual el 
valor del bien se incrementó o que no sea congruente con el valor del bien en el 
mercado. 

II. Que las características físicas de los bienes muebles no correspondan a las 
especificadas en el avaluó, o que de acuerdo a su decremento, uso, función o 
estructura se haya visto menoscabada. 

III. En caso de bienes inmuebles que el tipo de terreno no sea el descrito en el 
certificado de gravamen o las escrituras del mismo. 

IV. Que los metros de construcción o del terreno no correspondan a los identificados en 
el certificado de gravamen o en la escritura. 

V. Que de acuerdo a la ubicación y características del entorno del inmueble no 
corresponda el valor del avalúo. 

VI. Que de la inspección ocular que realice la autoridad al inmueble se desprenda que 
las características físicas no corresponden a las contenidas en el avalúo. 
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 En los anteriores supuestos la autoridad fiscal solicitará al Instituto de Administración y 
Avalúo de Bienes Nacionales, o a cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 
del Reglamento del CFF y las previstas en la regla 2.1.38, quienes serán las encargadas de 
emitir el dictamen correspondiente. 

 La resolución que emita la autoridad fiscal, se basará en el valor asignado en el segundo 
avalúo practicado, el cual se entregará al contribuyente anexo a la resolución que se emita 
al efecto. 

 RCFF 3, RMF 2021 2.1.38. 

Capítulo 2.15. Del procedimiento administrativo de ejecución 

 Honorarios de interventores o administradores 

2.15.1. Para los efectos del artículo 94, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 
que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 
negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 
nombramiento, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 
honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 7% del 
importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del 
IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor, sin 
exceder del valor diario de 1700 UMA, con relación al monto enterado por la 
intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 7% del importe recaudado con motivo de 
la intervención sea inferior al valor diario de 112 UMA, se pagará el importe 
equivalente a esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 
antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado 
por el interventor. 

 En el supuesto que durante los primeros tres meses antes citados, si se haya 
logrado recuperar el 24% del crédito fiscal o el 8% mensual establecidos en el 
artículo 172 del CFF, y que en algunos de los meses siguientes sin exceder de tres 
meses consecutivos no se haya logrado recuperar importe alguno, se pagará de 
igual manera la cantidad establecida en el párrafo que antecede, considerando 
dentro del mismo el pago del IVA causado por la presentación del servicio 
proporcionado por el interventor. 

 Los supuestos citados anteriormente serán aplicados, siempre y cuando se acredite 
que el interventor realizó gestiones para lograr recaudar en cumplimiento de sus 
obligaciones, lo cual deberá acreditarse mediante el informe mensual rendido por el 
interventor en el mes que corresponda. 

II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 
cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 10% del 
importe recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del 
IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor sin 
exceder del valor diario de 1800 UMA, con relación al monto enterado por la 
intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 10% del importe recaudado con motivo 
de la intervención sea inferior al valor diario de 310 UMA, se pagará el importe 
equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 
antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado 
por el interventor. 

 En el supuesto de que durante los primeros tres meses antes citados, si se haya 
logrado recuperar el 24% del crédito fiscal o el 8% mensual establecidos en el 
artículo 172 del CFF, y que en algunos de los meses siguientes sin excederse de 
tres meses consecutivos no se haya logrado recuperar importe alguno, se pagará de 
igual manera la cantidad establecida en el párrafo que antecede, considerando 
dentro del mismo el pago del IVA causado por la presentación del servicio 
proporcionado por el interventor. 
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 Los supuestos citados anteriormente serán aplicados, siempre y cuando se acredite 
que el interventor realizó gestiones para lograr recaudar en cumplimiento de sus 
obligaciones, lo cual deberá acreditarse mediante el informe mensual rendido por el 
interventor en el mes que corresponda. 

 CFF 172, RCFF 94 

 Subastas públicas por medios electrónicos 

2.15.2. Para los efectos del artículo 104 del Reglamento del CFF, el público interesado podrá 
consultar los bienes objeto del remate, a través del Portal del SAT, eligiendo la opción 
“SubastaSAT”. 

 CFF 174, RCFF 103, 104 

 Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

2.15.3. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento del CFF los sujetos a que hace referencia 
la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID) a que se refiere el artículo 105, 
fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando los 
siguientes datos: 

 Tratándose de personas físicas: 

a) Clave en el RFC a trece posiciones. 

b) Nombre. 

c) Nacionalidad. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono particular o de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

 Tratándose de personas morales: 

a) Clave en el RFC a diez posiciones. 

b) Denominación o razón social. 

c) Fecha de constitución. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

II. Realizar el pago que por concepto de comisión bancaria señalen las instituciones de 
crédito. 

III. Efectuar el pago equivalente cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en 
la convocatoria, de acuerdo con la regla 2.15.6., fracción III. 

IV. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 105, fracción II del Reglamento 
del CFF, a través del Portal del SAT. 

 La primera postura ofrecida no podrá ser mayor a la cantidad que resulte de 
adicionar el 10% sobre el monto señalado como postura legal en la convocatoria de 
remate publicada y los siguientes ofrecimientos, no podrán ser de forma consecutiva 
por el mismo postor y las cantidades no podrán exceder de la que resulte de 
adicionar el 10% sobre la última postura registrada. 

 Los montos máximos señalados en el párrafo anterior, son determinados de forma 
automática por el sistema SubastaSAT. 
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 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida el 
comprobante respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada y 
su pago. 

 El importe de los depósitos a que se refiere la fracción III de la presente regla, 
servirá como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los 
postores por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 181 del CFF. 

V. Permitir el desarrollo de la subasta en la que participan y evitar realizar cualquier 
acto tendiente a impedir la participación de todos los postores en igualdad de 
circunstancias. 

 CFF 181, RCFF 105, RMF 2021 2.15.6. 

 Confirmación de recepción de posturas 

2.15.4. Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del CFF y la regla 2.15.3., fracción III el SAT 
enviará a la dirección de correo electrónico de los postores, mensaje que confirme la 
recepción de sus posturas en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha y hora de 
dicho ofrecimiento, así como el bien de que se trate. Asimismo, el sistema enviará un 
mensaje proporcionando la clave de la postura y el monto ofrecido. 

 CFF 181, RMF 2021 2.15.3. 

 Recepción y aceptación de posturas 

2.15.5. Para los efectos del artículo 183 del CFF, si dentro de los veinte minutos previos al 
vencimiento del plazo para la conclusión de la subasta, se recibe una postura que mejore 
las anteriores, esta no se cerrará y, en este caso, a partir de las 12:00 horas del día de que 
se trate (hora de la zona centro de México), el SAT concederá plazos sucesivos de 5 
minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. Una vez transcurrido el 
último plazo sin que se reciba una mejor postura se tendrá por concluida la subasta. 

 Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la 
postura más alta, se aceptará la primera postura que se haya recibido. 

 De existir postores que realicen actos o posturas en contravención a lo dispuesto en la regla 
2.15.3., fracciones IV y V que impidan el desarrollo de la subasta y la participación de los 
demás postores, se les cancelará el registro y no podrán volver a participar en la subasta, ni 
en ninguna otra. 

 Los postores podrán verificar en el Portal del SAT, las posturas que los demás postores 
vayan efectuando dentro del periodo antes señalado, utilizando su Clave de Identificación 
de Usuario (ID). 

 El SAT fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura y haya realizado el 
pago dentro de los plazos establecidos en los artículos 185 y 186 del CFF. La cuenta 
bancaria utilizada para realizar la transferencia de fondos invariablemente deberá estar a 
nombre del postor como titular o cotitular. 

 En caso de incumplimiento del postor ganador, el SAT fincará el remate a favor del segundo 
o siguientes postores que hayan hecho la siguiente postura más alta, y realizado el pago de 
la postura ofrecida. 

 El resultado del remate, se comunicará al postor ganador a través de su correo electrónico, 
informando los plazos en que deberá efectuar el pago del saldo de la cantidad ofrecida de 
contado en su postura o el que resulte de las mejoras. Asimismo, se comunicará por ese 
mismo medio a los demás postores que hubieren participado en el remate dicho resultado, 
informándoles que la devolución de su depósito procederá en los términos de la regla 
2.15.10. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 183, segundo párrafo del CFF y 106 de su 
Reglamento, la hora establecida para la subasta será la hora de la zona centro de México y 
los postores podrán verificar a través del Portal del SAT, las posturas que los demás 
postores vayan efectuando dentro del periodo que establece el artículo 183 antes señalado, 
utilizando su Clave de Identificación de Usuario (ID). 

 CFF 183, 185, 186, RCFF 106, RMF 2021 2.15.3., 2.15.10. 
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 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 
mejoras 

2.15.6. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor ganador, deberá enterar su 
postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
conclusión de la subasta, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de conclusión de la subasta, en caso de bienes inmuebles, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. Acceder en el Portal del SAT, en la opción “SubastaSAT”. 

II. Proporcionar su Clave de Identificación de Usuario (ID), que le fue proporcionado 
por el SAT al momento de efectuar su registro, ingresar a la opción denominada 
“bitácora” y acceder al bien del cual resultó postor ganador. 

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, su Clave de 
Identificación de Usuario (ID) sustituirá a la e.firma. 

III. Efectuar el pago de la garantía mediante transferencia electrónica de fondos, a 
través de las instituciones de crédito autorizadas. La cuenta bancaria utilizada para 
tales efectos, invariablemente deberá ser en la que el postor sea titular o cotitular. 

 El postor deberá proporcionar su CLABE a 18 dígitos y demás datos que se contienen en 
los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida, el comprobante de 
operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 La presente regla, será aplicable para los siguientes postores, y los plazos señalados 
correrán a partir del día en que se le informe mediante correo electrónico, que resultó ser el 
siguiente postor ganador. 

 Al no haber más postores, se reanudará la almoneda en la forma y plazos que señala el 
artículo 184 del CFF. En este caso, se comunicará a los postores que hubieren participado 
en el remate, el inicio de la almoneda a través de su correo electrónico. 

 CFF 181, 184, 185, 186 

 Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al 
postor 

2.15.7. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes que no puedan entregarse al postor, se hará en términos de la 
ficha de trámite 5/CFF “Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de 
bienes que no pueden entregarse al postor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 188-Bis 

 Subasta de Entidades Federativas 

2.15.8. Para los efectos del artículo 176, segundo párrafo del CFF, las entidades federativas que 
sean consideradas como autoridades fiscales federales, en términos de lo establecido por el 
artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, fijarán las convocatorias de remate, así como 
las posturas a través de sus páginas oficiales de Internet, respecto de aquellos bienes 
objeto de remate derivados de los créditos fiscales federales al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 

 Las entidades federativas llevarán a cabo los remates utilizando para ello sus propios 
desarrollos, aplicaciones o procedimientos internos con apego al procedimiento establecido 
en el CFF. 

 CFF 176, LCF 13, RCFF 104, Convenios de colaboración administrativa en materia fiscal 

 Entrega del bien rematado 

2.15.9. Para los efectos del artículo 107 del Reglamento del CFF, se comunicará al postor ganador 
a través de su correo electrónico para que éste se presente ante la autoridad con los 
documentos de identificación y acreditamiento de personalidad a que se refiere el Anexo 1-
A, según corresponda, ya sea persona física o moral. 

 RCFF 107 
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 Reintegro del depósito en garantía 

2.15.10. Para los efectos de los artículos 108 y 109 del Reglamento del CFF, el postor podrá solicitar 
el reintegro de los depósitos ofrecidos como garantía, inclusive el derivado de la cancelación 
o suspensión del remate de bienes. 

 El reintegro se realizará dentro del plazo máximo de dos días hábiles posteriores a aquel en 
que se hubiera fincado el remate (efectuado el pago por el postor ganador), mediante 
transferencia electrónica de fondos, para lo cual el postor deberá proporcionar la CLABE 
interbancaria, de la cuenta bancaria de la que realizó el depósito de la garantía. 

 En caso de que la CLABE se proporcione erróneamente, el postor deberá presentar 
solicitud conforme a la ficha de trámite 122/CFF “Solicitud de reintegro del depósito en 
garantía”, contenida en el Anexo 1-A, señalando la CLABE de manera correcta, el número 
de postor y la clave del bien por el cual participó en la subasta, y adjuntar a su solicitud, 
copia de cualquier identificación oficial del postor o representante legal y los comprobantes 
que reflejen el pago de la garantía efectuada. 

 CFF 181, RCFF 108, 109 

 Incumplimiento del postor 

2.15.11. En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 
obligaciones contraídas, en términos del artículo 184 del CFF, perderá el importe del 
depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato a favor del 
fisco federal en los términos del CFF, lo cual se hará del conocimiento de dicho postor, a 
través de su correo electrónico, dejando copia del mismo en el expediente respectivo para 
constancia. 

 CFF 181, 183, 184, 191 

 Remate de automóviles extranjeros usados 

2.15.12. Los remates de vehículos automotores usados de procedencia extranjera, importados 
definitivamente a la Franja Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora, de acuerdo al artículo 137 bis-1 de la Ley Aduanera, 
únicamente podrán ser subastados a las personas físicas que acrediten su residencia en 
cualquiera de los lugares señalados, debiendo permanecer los citados vehículos dentro de 
la circunscripción territorial antes referida. 

 LA 137 bis-1 

 Supuestos por los que procede la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.15.13. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, procederá la enajenación a 
plazos de los bienes embargados en los siguientes supuestos: 

I. En caso de remate, cuando los postores que participen, no hayan ofrecido posturas 
de contado. 

II. Cuando el embargado proponga comprador en venta fuera de remate. 

III. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales inflamables, 
siempre que en la localidad no se puedan guardar o depositar en lugares 
apropiados para su conservación. 

 Las autoridades fiscales, podrán autorizar el pago a plazos de los bienes embargados, sin 
que dicho plazo exceda de doce meses para bienes inmuebles y de 6 meses para muebles, 
bienes de fácil descomposición o deterioro o de materiales inflamables, siempre que el 
importe a parcializar sea igual o superior a $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 RCFF 110, RMF 2021 2.15.2., 2.15.8. 

 Determinación de la garantía del interés fiscal en la enajenación a plazos de los 
bienes embargados 

2.15.14. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, el postor deberá cubrir el 20% del 
importe que resulte de disminuir el pago de la garantía previamente cubierta, tomando como 
base el total de la postura ganadora o del avalúo para el caso de venta fuera de remate, al 
momento de realizar su solicitud de pago a plazos y ofrecimiento de garantía. 
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 La garantía comprenderá el 80% del monto adeudado, más la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo solicitado. 

 El postor ganador o el comprador presentará mediante buzón tributario, dentro de los tres 
días siguientes a la conclusión de la subasta, o de la aceptación de ofrecimiento de 
comprador, en caso de venta fuera de remate de bienes muebles, el ofrecimiento de la 
garantía del interés fiscal, señalando el número de pagos elegidos. 

 En el caso de inmuebles, señalará únicamente el número de pagos elegidos. 

 El postor ganador o el comprador podrán garantizar el interés fiscal en alguna de las formas 
establecidas en el artículo 141 del CFF de conformidad con lo siguiente: 

I. Para el caso de bienes muebles, se deberá otorgar la garantía, dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la autorización de 
pago a plazos. 

II. Para bienes inmuebles la garantía se constituirá mediante hipoteca a favor de la 
TESOFE del bien que fue materia de la venta, mediante escritura pública ante 
Notario Público, que deberá otorgar el vendedor, o en caso de rebeldía la autoridad. 

 A la solicitud de pago a plazos y el ofrecimiento de garantía se emitirá resolución en el 
término de tres días siguientes a la presentación de la solicitud. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá por única 
ocasión al promovente para que dentro de los diez días siguientes a aquel de que surta 
efectos la notificación del requerimiento, cumpla con el requisito omitido, apercibiéndolo que 
de no cumplir dentro del término establecido para tales efectos, se tendrá por no presentada 
la solicitud. 

 En caso de que no se presente en el plazo establecido el ofrecimiento de la garantía del 
interés fiscal, y se señale el número de pagos elegidos, se tendrá por desistido de la 
solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá cubrir la postura ofrecida en el término de tres 
días contados a partir de la fecha en que se le tuvo por no presentada su solicitud, o por 
desistido de la solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 La autoridad fiscal adjudicará el bien embargado al postor que haya presentado la segunda 
postura de compra más alta, y así sucesivamente en términos de lo dispuesto en el artículo 
184 del CFF. 

 CFF 141, 184, RCFF 110 

 Formalización de la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.15.15. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento del CFF, el pago a plazos de 
los bienes embargados, se formalizará una vez que se hayan cumplido con todos los 
requisitos establecidos en el CFF y su Reglamento para el pago a plazos, mediante 
convenio que celebre la autoridad con el postor ganador o comprador, en el que se 
especificará el monto y las fechas de vencimiento de cada uno de los pagos a realizar. 

 El cálculo de los pagos a plazos se realizará en los términos establecidos en las fracciones I 
y II del artículo 66-A del CFF. 

 Las causas de revocación de la autorización de pago a plazos y el orden de aplicación de 
los pagos efectuados se regirán por lo dispuesto en las fracciones IV y V del artículo 66-A 
del CFF. 

 En caso de incumplimiento se hará efectiva la garantía ofrecida. 

 CFF 66, 66-A, 141, RCFF 110 

 Plazo y requisitos para solicitar los excedentes del producto del remate o 
adjudicación 

2.15.16. Para los efectos de los artículos 196 del CFF y 113 de su Reglamento, se estará a lo 
siguiente: 

I. El embargado deberá solicitar la entrega del excedente del remate del bien 
subastado, mediante escrito libre cumpliendo con los requisitos que establecen los 
artículos 18, 18-A y 19 del CFF, conforme lo señalado en la ficha de trámite 
234/CFF “Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o 
adjudicación”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 La autoridad entregará la cantidad respectiva en un plazo de tres meses contado a 
partir del día siguiente a aquel en que se presente la solicitud, y se cumpla con 
todos los requisitos. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal podrá 
requerir al propietario del bien o a su representante legal, en un plazo de tres meses 
posteriores a la presentación de la solicitud, para que cumpla con el requisito 
omitido dentro de los diez días siguientes a aquel de que surta efectos la notificación 
del requerimiento, apercibiéndolo que de no cumplir con el requerimiento dentro del 
término establecido, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 Transcurrido un plazo de seis meses sin que el embargado solicite a la autoridad 
fiscal la entrega del excedente, el importe de éste, causará abandono a favor del 
fisco federal dentro de los dos meses siguientes, contados a partir del día en que 
concluya el plazo de seis meses. 

II. En caso de excedentes por adjudicación, cuando la enajenación se realice o cuando 
esta no se realice dentro de los veinticuatro meses siguientes a la firma del acta de 
adjudicación, el propietario del bien o su representante legal, deberán solicitar la 
entrega del excedente, mediante escrito libre o a través de buzón tributario ante la 
ADR que corresponda a su domicilio fiscal, cumpliendo con los requisitos que 
establecen los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, conforme a la ficha de trámite 
234/CFF “Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o 
adjudicación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad fiscal deberá efectuar la entrega del excedente, en caso de que se 
haya presentado la solicitud, dentro de los términos señalados anteriormente, en un 
plazo de tres meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Transcurrido el plazo de seis meses, sin que el embargado solicite a la autoridad 
fiscal la entrega del excedente, el importe de éste, causará abandono a favor del 
fisco federal, dentro de los dos meses siguientes contados a partir del día en que 
concluya el plazo de seis meses. 

 Cuando el excedente hubiera causado abandono a favor del fisco federal, la 
autoridad fiscal notificará de forma personal o por medio del buzón tributario o por 
correo certificado con acuse de recibo al propietario del bien subastado, que ha 
transcurrido el plazo de abandono y que el excedente pasa a propiedad del fisco 
federal. 

 Tratándose de adjudicación a favor del fisco federal, se entenderá que el excedente 
se encuentra a disposición del interesado, a partir del día siguiente a aquel en que 
concluya el plazo de veinticuatro meses a que hace referencia esta regla. 

 CFF 18, 18-A, 19, 196, RCFF 113 

 Cantidad actualizada para honorarios por notificaciones 

2.15.17. Para los efectos del artículo 92, primer párrafo del Reglamento del CFF, la cantidad 
actualizada en vigor, a partir del 1 de enero de 2015, es de $479.00. 

 Dicha actualización se efectuó de conformidad con el tercer párrafo del artículo 92 del 
Reglamento del CFF, aplicando el procedimiento del artículo 17-A del CFF, para lo cual se 
tomó como referencia que el incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo 
comprendido desde el mes de diciembre de 2011 y hasta el mes de septiembre de 2014, fue 
de 10.03%. Dicho por ciento es el resultado de dividir 113.939 puntos correspondiente al 
INPC del mes de septiembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2014, entre 
103.551 puntos correspondiente al INPC del mes de diciembre de 2011, publicado en el 
DOF el 10 de enero de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el 
factor de actualización aplicado se obtuvo dividiendo el INPC del mes de noviembre de 2014 
que fue de 115.493 puntos publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, entre el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 102.707 puntos publicado en el 
DOF el 09 de diciembre de 2011. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado para la actualización de la cantidad establecida en esta 
regla, fue de 1.1244. 

 CFF 17-A, RCFF 92 
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 Cantidad actualizada para honorarios por notificaciones para 2021 

2.15.18. Para los efectos del artículo 92, primer párrafo del Reglamento del CFF, la cantidad 
actualizada en vigor, a partir del 1 de enero de 2021, es de $600.88. 

 Dicha actualización se efectuó de conformidad con el tercer párrafo del artículo 92 del 
Reglamento del CFF, aplicando el procedimiento del artículo 17-A del CFF, para lo cual se 
tomó como referencia que el incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo 
comprendido desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020, fue de 
10.41%. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al INPC 
del mes de agosto de 2020 publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2020, entre 
97.695173988822 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2017, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el 
factor de actualización aplicado se obtuvo dividiendo el INPC del mes de noviembre de 2020 
que fue de 108.856 puntos publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, entre el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado para la actualización de la cantidad establecida 
en esta regla, fue de 1.1142. 

 El INPC correspondiente al mes de noviembre de 2017, está expresado conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del INPC 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 

 CFF 17-A, RCFF 92 

 Aplicación de la facilidad para asumir la obligación de pago de créditos fiscales por 
una entidad federativa, en sustitución de sus entes públicos 

2.15.19. Para efectos de lo establecido en los artículos 4, 5 y 145 del CFF, una entidad federativa 
podrá asumir la obligación de pago de los créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos 
por los entes públicos sobre los cuales ejerza control presupuestario, en sustitución de 
estos, siempre que la entidad federativa cuente con la aprobación que emita el congreso del 
estado, la cual permita disponer de los recursos para los efectos que señala la presente 
regla, y cuente con la correspondiente publicación en su gaceta legislativa o periódico oficial 
en términos de las leyes locales que correspondan, misma que deberá adjuntar a la 
presentación del aviso en términos de la ficha de trámite 293/CFF “Aviso para asumir la 
obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Lo anterior, sin perjuicio de haberse iniciado el procedimiento administrativo de ejecución en 
contra del ente público, el cual será suspendido una vez que se realice el pago total de la 
deuda. 

 Asimismo, en el caso de existir créditos fiscales controvertidos, el ente público deberá 
desistirse de las instancias legales ejercidas antes de la presentación del citado aviso. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por entes públicos de la entidad federativa, lo 
señalado en términos del artículo 2, fracción IX de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

 CFF 4, 5, 145, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 2 

Capítulo 2.16. De las infracciones y delitos fiscales 

 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 
recargos por prórroga de las contribuciones retenidas, cuando no fueron cobradas o 
descontadas al sujeto obligado y se pagarán directamente por el contribuyente 

2.16.1. Para los efectos de los artículos 66, 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, 
primer párrafo del CFF, los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en 
parcialidades o en forma diferida, o la reducción de multas y aplicación de recargos por 
prórroga de las contribuciones retenidas que hayan omitido más su actualización, recargos y 
demás accesorios, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Presentar la solicitud de acuerdo con lo señalado en las fichas de trámite 103/CFF 
“Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido” o 
198/CFF “Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por 
prórroga”, ambas contenidas en el Anexo 1-A, o, en su caso, a través de los medios 
autorizados por las entidades federativas. 
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II. Respecto de pago a plazos, le es aplicable lo señalado en la regla 2.13.1., así como 
la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en 
parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

IV. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.16.3. y 
2.16.4. de esta RMF, según sea el caso, y la ficha de trámite 198/CFF “Solicitud de 
reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 
prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de 
la multa y el de las contribuciones deberán pagarse dentro de los 15 días 
posteriores a aquel en que se notificó la resolución. 

V. La ADR o, en su caso, la entidad federativa, citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución de que se trate. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y sus accesorios y/o de los aprovechamientos y sus accesorios 
distintos a los que se causen con motivo de la importación o exportación de bienes o 
servicios en los plazos señalados en la resolución correspondiente o se dé alguna 
causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en el artículo 
66-A, fracción IV del CFF, se revocará dicha autorización o no surtirá efectos la 
resolución de beneficios del artículo 70-A del CFF, según sea el caso y se cobrará el 
saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. La autoridad verificará que las contribuciones retenidas de las que se solicita la 
autorización para pagar a plazos, no fueron cobradas o descontadas al sujeto 
obligado y serán pagadas directamente o con el patrimonio del contribuyente 
solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2021 2.13.1., 2.16.3., 2.16.4. 

 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 
recargos por prórroga de las contribuciones que no se trasladaron y se pagarán 
directamente por el contribuyente 

2.16.2. Para los efectos de los artículos 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, 19, fracción II de la Ley 
del IEPS, 66, primer párrafo y 70-A, párrafos primero y tercero del CFF, los contribuyentes 
que soliciten pagar a plazos, ya sea en parcialidades o en forma diferida, o la reducción de 
multas y aplicación de recargos por prórroga de las contribuciones trasladadas que sean 
omitidas, su actualización, recargos y demás accesorios, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Presentar la solicitud de acuerdo a lo señalado en las fichas de trámite 103/CFF 
“Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido” o 
198/CFF “Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por 
prórroga”, ambas contenidas en el Anexo 1-A o, en su caso, a través de los medios 
autorizados por las entidades federativas. 

II. Respecto del pago a plazos, le es aplicable lo señalado en la regla 2.13.1., así como 
la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en 
parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, adicionalmente en dicha 
solicitud se hará mención que se realiza de conformidad con lo señalado en la 
presente regla. 

III. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

IV. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.16.3. y 
2.16.4., según sea el caso y la ficha de trámite 198/CFF “Solicitud de reducción de 
multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 
prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de 
la multa y el de las contribuciones deberán pagarse dentro de los 15 días 
posteriores a aquel en que se notificó la resolución. 

V. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución de que se trate. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y sus accesorios y/o de los aprovechamientos y sus accesorios 
distintos a los que se causen con motivo de la importación o exportación de bienes o 
servicios en los plazos señalados en la resolución correspondiente o se dé alguna 
causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en el artículo 
66-A, fracción IV del CFF, se revocará dicha autorización o no surtirá efectos la 
resolución de beneficios del artículo 70-A del CFF, según sea el caso y se cobrará el 
saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. La autoridad verificará que las contribuciones por las que se solicita la autorización 
para pagar a plazos no fueron trasladadas y serán pagadas directamente o con el 
patrimonio del contribuyente solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, LIVA 1, LIEPS 19, RMF 2021 2.16.3., 
2.13.1., 2.16.4. 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.16.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los infractores que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, deberán hacerlo a través de 
buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado y la ficha de trámite 198/CFF 
“Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación por un determinado ejercicio y 
como consecuencia de dicha revisión el contribuyente modifique los subsecuentes ejercicios 
podrán solicitar los beneficios establecidos en el artículo 70-A del CFF. 

 Los contribuyentes que tengan determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o 
trasladadas junto con los impuestos propios, podrán solicitar los beneficios establecidos en 
el artículo 70-A del CFF, siempre y cuando el infractor pague, además de los impuestos 
propios, la totalidad de las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y accesorios 
por el ejercicio o periodo revisado. 

 Para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del CFF, los 
contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben el cumplimiento a los 
requerimientos de las autoridades fiscales en los tres ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción, relativos a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

 Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue solicitado el 
beneficio, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades 
de comprobación y del cual deriva la multa que se pretende reducir, no se tomará en cuenta 
dicho ejercicio o periodo revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 70-A del CFF, se tomará el ejercicio o ejercicios inmediatos 
anteriores hasta sumar tres ejercicios, excepto si en esos últimos tres años se solicitó el 
pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

 Cuando no exista un pronunciamiento expreso de la autoridad fiscal, respecto a la 
configuración de alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF, al 
momento en que se imponga la multa que se pretende reducir, no se considerará 
incumplido el requisito establecido en el artículo 70-A, fracción V del CFF. 
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 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias 
por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 18, 19, 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

2.16.4. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándoles, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con el artículo 8 de la LIF, por el plazo que 
corresponda. 

 Para estos efectos, presentarán mediante buzón tributario declaración bajo protesta de decir 
verdad, que cumplen con los requisitos señalados en la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud 
de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
consideren necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince 
días para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán 
procedentes los beneficios. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla y la ficha de trámite 
199/CFF “Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 
cuando resulta improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, las 
autoridades fiscales reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones 
fiscales por compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por 
prórroga determinada conforme al artículo 8 de la LIF por el plazo que corresponda. 

 El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se notificó la resolución respectiva, de 
no hacerlo, dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa de 
recargos a que se refiere esta regla. 

 Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
improcedente la compensación en más de una ocasión, en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a aquel en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles. 

 Solo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que 
sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación. Se tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución 
de la compensación improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se 
refiere esta regla. 

 Para efecto de los requisitos a que se refiere la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud de 
reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, se considerarán los tres 
años inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la 
presente regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 
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 Condonación de multas 

2.16.5. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la condonación 
de multas derivadas de los siguientes supuestos: 

I. Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determinadas e impuestas 
por las autoridades competentes. 

II. Impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de comercio 
exterior. 

III. Autodeterminadas por el contribuyente. 

IV. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas que al ser 
disminuidas en las declaraciones del ISR de ejercicios posteriores al revisado por la 
autoridad, den como consecuencia la presentación de declaraciones 
complementarias respectivas con pago del ISR omitido actualizado y sus 
accesorios. 

V. Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, nacionaleros; o 
tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales de agricultura, 
ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o 
de empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, 
constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

VI. Por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones 
de pago a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV de la Ley del ISR. 

VII. Por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior. 

 CFF 74 

 Multas por las que no procede la condonación 

2.16.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal en la que se 
haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y esta se 
encuentre firme; en el caso de personas morales, el representante legal o 
representantes legales o los socios y accionistas o cualquier persona que tenga 
facultades de representación, no deberán estar vinculadas a un procedimiento penal 
en las que se haya determinado mediante sentencia condenatoria firme su 
responsabilidad por la comisión de algún delito fiscal en términos del artículo 95 del 
CFF. 

II. Aquellas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las haya 
consentido. 

 Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de condonación 
antes de que fenezcan los plazos legales para su impugnación o cuando decide 
corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo por la autoridad 
revisora. 

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado. 

IV. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social y clave 
en el RFC, estén o hayan estado publicados en términos del artículo 69-B del CFF. 

V. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC. 

VI. Tratándose de multas por infracciones contenidas en disposiciones que no sean 
fiscales o aduaneras. 

VII. Tratándose de multas en las que el contribuyente haya solicitado la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, se haya autorizado la condonación y no 
hubiera sido cubierta la parte no condonada dentro del plazo otorgado. 

VIII. Respecto de multas que la autoridad fiscal haya autorizado su condonación y esta 
no haya surtido efectos porque el contribuyente no realizó el pago de la parte no 
condonada en el plazo otorgado. 

IX. Tratándose de multas que deriven de actos u omisiones que impliquen la existencia 
de agravantes en la comisión de infracciones en términos del artículo 75 del CFF. 

 CFF 69-B, 74, 75, 95 
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 Requisitos para que proceda la condonación de multas por incumplimiento a las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago 

2.16.7. Para los efectos del artículo 74 del CFF, procederá la condonación de las multas a que se 
refieren las reglas 2.16.5., fracción VI, 2.16.13. y 2.16.14., cuando los contribuyentes 
cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Presentar, cuando se esté obligado, la declaración anual del ISR correspondiente al 
último ejercicio fiscal o, en su caso, las declaraciones complementarias dentro de un 
plazo de tres días contados a partir del día siguiente a aquel en que sea notificado el 
requerimiento respectivo, a fin de resolver la solicitud de condonación. 

II. La resolución de condonación de multas fiscales por incumplimiento a las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, surtirá efectos 
cuando el contribuyente cumpla con el pago del importe no condonado, actualizado 
en los términos del artículo 70 del CFF, dentro del plazo otorgado para ello, el cual 
no excederá de diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 
de la resolución de condonación y haya cumplido con la obligación que dio origen a 
la sanción. 

 Asimismo, cuando la resolución de condonación se encuentre relacionada con una 
autorización de pago a plazos, esta surtirá sus efectos, cuando se hayan pagado 
todas y cada una de las parcialidades autorizadas. 

 CFF 70, 74, 75, RMF 2021 2.16.5., 2.16.13., 2.16.14. 

 Solicitud de condonación de multas 

2.16.8. Para los efectos del artículo 74 del CFF los contribuyentes que soliciten la condonación de 
multas, deberán presentar su solicitud mediante buzón tributario acompañando escrito que 
cumpla con los requisitos señalados en las fichas de trámite 149/CFF “Solicitud de 
condonación de multas” o 200/CFF “Solicitud de condonación a contribuyentes sujetos a 
facultades de comprobación” contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los requisitos señalados en la ficha de 
trámite, la autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que en un plazo de diez días se 
presente la información y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con 
el apercibimiento de que en caso de que no se presente dentro de dicho plazo, se tendrá 
por no interpuesta su solicitud. 

 Lo anterior, no será impedimento para que el contribuyente presente una nueva solicitud 
cuando lo considere conveniente. 

 La presentación de la solicitud de condonación de multas dará lugar a la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución en contra de los créditos fiscales, cuando así lo 
solicite el contribuyente y siempre que garantice el interés fiscal de la totalidad de los 
adeudos. 

 Tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a las entidades federativas 
en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, estas 
definirán la forma de presentación de las solicitudes de condonación, garantizando en todo 
momento que los contribuyentes cumplan con los requisitos de la presente regla en relación 
con el artículo 74 del CFF. 

 CFF 18, 19, 74, 95, RMF 2021 2.16.6. 

 Solicitud de pago a plazos de las multas no condonadas 

2.16.9. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes que hayan solicitado la 
condonación de multas y hubieran obtenido resolución favorable de manera parcial, es 
decir, que no hayan obtenido la condonación al 100%, podrán optar por pagar a plazos ya 
sea en parcialidades o en forma diferida, tanto la diferencia por dicho concepto, como las 
contribuciones, omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos y sus 
accesorios distintos a los que se causen con motivo de la importación y exportación de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 66-A del 
CFF, 65 de su Reglamento y la regla 2.16.8. y la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud 
de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
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II. La ADR o, en su caso, la entidad federativa enviará al contribuyente o a su 
representante legal, a través de los medios señalados en el artículo 134 del CFF la 
resolución de autorización de condonación con pago a plazos y el FCF (línea de 
captura) para que realice el pago de cuando menos el 20% inicial del total de las 
contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios y/o de los aprovechamientos 
y sus accesorios distintos a los que se causen con motivo de la importación o 
exportación de bienes o servicios que se hayan autorizado a pagar a plazos. 

III. El contribuyente deberá pagar cuando menos el 20% del total de las contribuciones 
omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos y sus accesorios 
distintos a los que se causen con motivo de la importación y exportación de bienes o 
servicios que se hayan autorizado a pagar a plazos, dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles posteriores a aquel en que surta efectos la notificación de la 
autorización de la condonación con pago a plazos. 

IV. El importe parcializado, deberá pagarse en un plazo no mayor a doce meses 
tratándose de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en 
parcialidades. 

 Para estos efectos, una vez pagado cuando menos el 20% del total de las 
contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos y 
sus accesorios distintos a los que se causen con motivo de la importación y 
exportación que se hayan autorizado a pagar a plazos, la ADR o, en su caso, la 
entidad federativa, remitirá por los mismos medios señalados en la fracción anterior, 
los FCF (línea de captura) de las parcialidades autorizadas, considerando la fecha 
del pago inicial del 20% señalado. 

V. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos y 
sus accesorios distintos a los que se causen con motivo de la importación o 
exportación de bienes o servicios en los plazos señalados en la fracción anterior o 
se actualice alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos 
contenida en la fracción IV del artículo 66-A del CFF, se emitirá resolución de 
revocación de dicha autorización, la condonación de multas no surtirá sus efectos y 
se cobrarán las diferencias mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VII. Las contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos 
y sus accesorios que se causen con motivo de la importación o exportación de 
bienes o servicios que no sean susceptibles de autorización para efectuar el pago a 
plazos, así como la parte no condonada de la multa deberán pagarse dentro del 
plazo otorgado para ello. 

 CFF 66, 66-A, 74, RCFF 65, RMF 2021 2.16.8. 

 Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.16.10. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse podrán solicitar la condonación a que se refiere el artículo 74 del CFF, a 
partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales y hasta antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del 
CFF; para lo cual en todos los casos, el contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a 
satisfacción de la autoridad, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las contribuciones a cargo 
del contribuyente y sus accesorios, deberán ser cubiertos dentro del plazo otorgado 
para ello y los porcentajes de condonación serán los siguientes:  

Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos retenidos o 
trasladados 

100% 100% 
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II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida conforme a los artículos 
66 y 66-A del CFF, los porcentajes de condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos retenidos o 
trasladados 

90% 70% 

 

 Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que 
se autorice la condonación; esta última surtirá sus efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago a plazos que, en su caso, se autorice. 

III. Presentar la solicitud de condonación de conformidad con la ficha de trámite 
200/CFF “Solicitud de condonación a contribuyentes sujetos a facultades de 
comprobación”, contenida en el Anexo 1-A, señalando el monto total a cargo y el 
monto por el cual solicita la condonación de la multa y, en su caso, la solicitud del 
pago en parcialidades. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, se deban pagar 
multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las 
obligaciones de pago, el porcentaje de condonación se calculará de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la regla 2.16.13., según corresponda y cuando se trate de 
contribuyentes que no estén obligados por ley a presentar declaración anual, se 
considerará para ello la antigüedad de la multa a partir de la fecha de vencimiento 
de la obligación omitida y el porcentaje de condonación será conforme a la tabla 
señalada en la fracción IV de la regla 2.16.12. 

 La condonación a que se refieren las fracciones I y III, surtirá sus efectos una vez que el 
contribuyente haya realizado el pago de los impuestos propios, retenidos o trasladados y 
sus accesorios, así como la parte de la multa no condonada, en su caso, dentro del plazo de 
tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se autorice la solicitud. 

 CFF 50, 74, RMF 2021 2.16.12., 2.16.13. 

 Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

2.16.11. Para los efectos de la regla 2.16.5., fracción IV, el porcentaje de condonación será del 90% 
sobre el importe de la multa, siempre y cuando los contribuyentes paguen la totalidad de las 
contribuciones omitidas, actualización, accesorios y la parte de la multa no condonada y 
presenten las demás declaraciones complementarias, todo ello dentro del plazo de tres días 
estando en facultades de comprobación o diez días para multas determinadas. 

 Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de los plazos señalados. 

 En ningún caso, el pago de los impuestos omitidos y la parte de la multa no condonada que 
deriven de la aplicación de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, se podrá 
realizar bajo el esquema de pago en parcialidades. 

 CFF 50, RMF 2021 2.16.5., 2.16.8. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.16.12. Para los efectos del artículo 74 del CFF las multas determinadas por las autoridades fiscales 
se condonarán conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se considerará la antigüedad del periodo o ejercicio al que corresponda la multa, 
computándose la antigüedad a partir de la fecha de vencimiento de la obligación de 
presentación de la declaración de que se trate, hasta la fecha de presentación de la 
solicitud. 

II. Tratándose de multas de comercio exterior, la antigüedad se computará a partir de 
la fecha en que se dio el despacho de las mercancías, se cometió la infracción, o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
condonación. 
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III. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda según se trate 
de impuestos propios o impuestos retenidos, trasladados o recaudados, 
considerando para ello la antigüedad de la multa computada conforme a lo previsto 
en la fracción I de esta regla y de acuerdo a la siguiente tabla: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos 
retenidos o trasladados 

Hasta 1 año 100% 70%

Más de 1 y hasta 2 años 90% 60%

Más de 2 y hasta 3 años 80% 50%

Más de 3 y hasta 4 años 70% 40%

Más de 4 y hasta 5 años 60% 30%

Más de 5 años 50% 20%

 Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por 
impuestos retenidos 

o trasladados 

Hasta 1 año 90% 60%

Más de 1 y hasta 2 años 80% 50%

Más de 2 y hasta 3 años 70% 40%

Más de 3 y hasta 4 años 60% 30%

Más de 4 y hasta 5 años 50% 20%

Más de 5 años 40% 10%

 

 Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución en que 
se autorice la condonación. 

 El cálculo de la antigüedad de las multas derivadas de impuestos provisionales 
retenidos, trasladados y recaudados, será a partir del mes en que se tuvo la 
obligación de presentar la declaración. 

IV. Tratándose de multas impuestas por incumplimiento a las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a cargo de contribuyentes que no 
estén obligados por ley, a presentar declaración anual, se considerará para ello la 
antigüedad de la multa a partir de que haya surtido efectos su notificación, conforme 
a la siguiente tabla: 

Antigüedad Porcentaje a condonar 

Hasta 1 año 100% 

Más de 1 y hasta 2 años 90% 

Más de 2 y hasta 3 años 80% 

Más de 3 y hasta 4 años 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 60% 

Más de 5 años 50% 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción V de la regla 2.16.5., 
serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 
demuestre realizar las actividades señaladas en la referida fracción. 

 La resolución de condonación de multas fiscales, surtirá efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa 
que no se condonó. Las multas no condonadas, así como el monto de las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, según sea el caso, los cuales, previa actualización en términos 
de los artículos 17-A y 70 del CFF deberán ser cubiertos de los diez días siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 CFF 17-A, 70, 74 RMF 2021 2.16.5. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV de la Ley del ISR 

2.16.13. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.16.5., fracción VI, las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por 
incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
de los contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV de la Ley del ISR. 

 Para determinar el porcentaje de condonación, la autoridad fiscal tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

I. La antigüedad de la infracción se computará a partir de la fecha en que se tenía que 
haber cumplido la obligación fiscal que dio origen a la sanción o de la fecha en que 
la autoridad fiscal descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la 
solicitud de condonación. 

II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda, considerando 
los porcentajes siguientes: 

Antigüedad Porcentaje a condonar 

Hasta 1 año 70% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 

Más de 2 y hasta 3 años 50% 

Más de 3 y hasta 4 años 40% 

Más de 4 y hasta 5 años 30% 

Más de 5 años 20% 

 

 La resolución de condonación de multas, surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con 
el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje no condonado, el cual 
deberá pagarse actualizado en términos de los artículos 17-A y 70 del CFF, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 
de condonación. 

 CFF 74, RMF 2021 2.16.5. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por el 
incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior 

2.16.14. Para los efectos del artículo 74 del CFF, las ADR o, en su caso, las entidades federativas 
resolverán las solicitudes de condonación por multas impuestas o determinadas con motivo 
del incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
en materia de Comercio Exterior. 

 Para determinar el porcentaje de condonación, la autoridad fiscal tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

I. La antigüedad de la multa se computará a partir de la fecha en que se cometió o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
condonación. 
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II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda, considerando la 
antigüedad de la multa, conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Porcentaje a Condonar 

Hasta 1 año 70% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 

Más de 2 y hasta 3 años 50% 

Más de 3 y hasta 4 años 40% 

Más de 4 y hasta 5 años 30% 

Más de 5 años 20% 

 

 La resolución de condonación de multas, surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con 
el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa que no se 
condonó. Las multas no condonadas o la parte no condonada, según sea el caso, deberán 
pagarse actualizados en términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 CFF 17-A, 70, 74 

 Requisitos de la solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en 
concurso mercantil 

2.16.15. Para los efectos del artículo 146-B del CFF, los contribuyentes podrán solicitar conforme a 
la ficha de trámite 205/CFF “Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes 
en concurso mercantil”, contenida en el Anexo 1-A, la condonación de los créditos fiscales 
relativos a contribuciones que debieron pagarse con anterioridad a la fecha en que se inicie 
el procedimiento de concurso mercantil. 

 En el supuesto de que el contribuyente incumpla con la obligación de pago de la parte no 
condonada, dentro del plazo otorgado para ello, la autoridad tendrá por no presentada la 
solicitud e iniciará el procedimiento administrativo de ejecución. 

 El SAT otorgará la condonación correspondiente, siempre que el contribuyente haya 
celebrado convenio con sus acreedores en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente menos del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, el monto a condonar se 
determinará aplicando hasta el 100% al porcentaje de beneficio mínimo de entre los 
otorgados por los acreedores que, no siendo partes relacionadas, representen en 
conjunto cuando menos el 50% del monto reconocido a los acreedores no fiscales. 

II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente más del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, la condonación, determinada en 
los términos de la fracción anterior, no excederá del monto que corresponda a los 
accesorios de las contribuciones adeudadas. 

III. Procederá tratándose de créditos fiscales reconocidos al SAT en el procedimiento 
concursal, ya sea determinados por la autoridad fiscal, así como los 
autodeterminados por los contribuyentes, de forma espontánea o por corrección y, 
los determinados por el Conciliador con base en la contabilidad del comerciante, 
aun cuando los créditos fiscales se encuentren garantizados. 

 Para los efectos del artículo 90, fracción IV de la Ley de Concursos Mercantiles, 
previamente a la presentación de la solicitud de condonación, los contribuyentes 
deberán compensar las cantidades sobre las cuales puedan solicitar devolución en 
términos del artículo 22 del CFF y demás disposiciones fiscales aplicables, debiendo 
disminuir las cantidades compensadas de los créditos fiscales señalados en el 
párrafo anterior. Los contribuyentes que no efectúen la compensación, perderán el 
derecho a hacerlo con posterioridad. 
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IV. En caso de créditos fiscales diferidos o que estén siendo pagados en parcialidades 
en los términos del artículo 66 del CFF, procederá por el saldo pendiente de liquidar. 

V. Para la cuantificación del monto de los créditos fiscales, tratándose de sociedades 
controladoras, el ISR que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal, se 
tendrá por vencido, a partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso 
mercantil de conformidad con el artículo 88, fracción I de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

VI. Procederá aun y cuando los créditos fiscales hayan sido objeto de impugnación por 
parte del contribuyente, sea ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
siempre que a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, el 
procedimiento de impugnación respectivo haya quedado concluido mediante 
resolución firme, o bien, de no haber concluido, el contribuyente acompañe a la 
solicitud el acuse de presentación de la solicitud de desistimiento ante las 
autoridades competentes. 

VII. Para efectos del pago de la parte de los créditos fiscales no condonados no se 
aceptará pago en especie, dación en pago ni compensación. 

VIII. Los accesorios de los créditos fiscales que debieron pagarse con anterioridad a la 
fecha en que se inicie el procedimiento de concurso mercantil, que se hayan 
causado durante la etapa de conciliación, se cancelarán, en caso de alcanzarse 
convenio con los acreedores. 

IX. No procederá respecto de créditos fiscales derivados de infracciones por las cuales 
exista sentencia condenatoria por delitos fiscales. 

X. Tratándose de créditos fiscales derivados de contribuciones retenidas, trasladadas o 
recaudadas, dichos créditos no serán objeto de condonación, salvo que medie 
sentencia firme que resuelva la improcedencia de la separación. 

XI. El beneficio mínimo otorgado por los acreedores reconocidos, distintos a los fiscales 
y a los acreedores partes relacionadas, que la autoridad fiscal deba tomar en 
cuenta, para determinar la condonación a que se refiere el artículo 146-B, fracción I 
del CFF, será el porcentaje menor de quita, remisión, perdón o condonación total o 
parcial de la deuda, entre los otorgados por los acreedores distintos a los fiscales y 
a las partes relacionadas. 

XII. La condonación no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a 
favor alguno. 

 Para los efectos del artículo 146-B del CFF y de esta regla, se consideran partes 
relacionadas, a las que les dé ese carácter las leyes fiscales y aduaneras, así como las 
personas que se consideran acreedores subordinados en términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

 La solicitud de condonación se resolverá, aun cuando las sentencias dictadas dentro del 
concurso mercantil, que sirvieron de base para su cuantificación, no estén firmes; 
condicionada a que en caso de que se modifiquen los datos que sirvieron de base para su 
cuantificación, como resultado de la promoción de medios de impugnación en contra de 
dichas sentencias, la condonación se ajustará o quedará sin efectos, de conformidad a los 
términos de las sentencias cuando hayan causado firmeza; lo anterior se hará del 
conocimiento al comerciante y al juez del concurso mercantil, al momento de notificar la 
autorización de la condonación. 

 Para los efectos del artículo 15 y 101, fracción I de la Ley del ISR, los contribuyentes 
deberán disminuir los montos condonados por el SAT, de las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir que tengan en el ejercicio en el que notifique la resolución correspondiente; 
cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable, salvo que la 
deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a 
que se refiere el artículo 179 de dicha Ley; en caso de que el monto de la pérdida fiscal 
pendiente de disminuir sea mayor que el importe condonado, el excedente correspondiente 
no podrá disminuirse de utilidades futuras. 
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 La resolución de condonación surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con el pago 
del importe no condonado, actualizado en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, 
dentro del plazo de diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución de condonación. 

 La solicitud de condonación no constituirá instancia y las resoluciones que se dicten al 
respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece el CFF. 

 CFF 17-A, 18, 19, 21, 22, 66, 146-B; Ley de Concursos Mercantiles 69, 88, 90, 121, 123, 
145; LISR 15, 101, 179 

Capítulo 2.17. Del recurso de revocación 

 Forma de presentación del recurso de revocación 

2.17.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso de revocación deberá 
presentarse de conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso de revocación en 
línea presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 133-B del CFF, el recurso de revocación exclusivo de fondo 
deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 251/CFF “Recurso de revocación 
exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123, 133-B 

Capítulo 2.18. De la Información sobre la Situación Fiscal 

 Presentación de la información sobre su situación fiscal 

2.18.1. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes obligados a presentar la 
información sobre su situación fiscal (ISSIF), incluyendo la presentada en forma 
complementaria, deberán contar con certificado de e.firma y realizar su envío a través del 
Portal del SAT, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el aplicativo denominado ISSIF (32H-CFF) para el llenado de la 
Información sobre su Situación Fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de que se 
trate, a través del Portal del SAT. 

II. Una vez instalado, capturarán los datos generales del declarante, así como la 
información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, para ello 
deberán identificar el formato que les corresponde, conforme a lo siguiente: 

a) Personas morales en general (incluyendo a las entidades paraestatales de la 
administración pública federal y a cualquier persona moral residente en México, 
respecto de las operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero). 

b) Instituciones de crédito (sector financiero). 

c) Grupos financieros (sector financiero). 

d) Casas de cambio (sector financiero). 

e) Casas de bolsa (sector financiero). 

f) Instituciones de seguros y fianzas (sector financiero). 

g) Otros intermediarios financieros (sector financiero). 

h) Fondos de inversión (sector financiero). 

i) Sociedades integradoras e integradas a que se refiere el Capítulo VI del Título II 
de la Ley del ISR. 

j) Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

k) Régimen de los coordinados. 

l) Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

III. La información que se envíe, deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos de 
integración y de características, y en los formatos guía, que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT, de conformidad con el tipo de formato que 
corresponda. 
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IV. Se deberá generar un archivo con extensión .sb2x, el cual, se adjuntará a la 
declaración del ejercicio o, en su caso, a la declaración complementaria y se 
enviarán de manera conjunta vía Internet. La fecha de presentación, será aquella en 
la que el SAT reciba correctamente la información correspondiente. 

 CFF 32-H 

 Información sobre la situación fiscal de contribuyentes que hubieran presentado 
aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.18.2. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF y no cuenten 
con certificado de e.firma o el mismo no se encuentre vigente, podrán solicitar dicho 
certificado si comprueban que la información sobre la situación fiscal que presentan 
corresponde a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC era “activo”. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la información sobre su 
situación fiscal 

2.18.3. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén obligados a 
presentar la información sobre su situación fiscal por haberse ubicado únicamente en el 
supuesto a que se refiere la fracción V del citado artículo, podrán optar por no presentarla 
cuando el importe total de operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero en el 
ejercicio fiscal sea inferior a $100´000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.). 

 CFF 32-H 

 Contribuyentes personas morales residentes en México con operaciones llevadas a 
cabo con residentes en el extranjero 

2.18.4. Para los efectos del artículo 32-H, fracción V del CFF, los contribuyentes que estén 
obligados a presentar la información sobre su situación fiscal, tendrán por cumplida dicha 
obligación cuando presenten en forma completa la información de los siguientes apartados 
que les sean aplicables: 

I. Operaciones financieras derivadas contratadas con residentes en el extranjero. 

II. Inversiones permanentes en subsidiarias, asociadas y afiliadas residentes en el 
extranjero. 

III. Socios o accionistas que tuvieron acciones o partes sociales. 

IV. Operaciones con partes relacionadas. 

V. Información sobre sus operaciones con partes relacionadas. 

VI. Operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero. 

VII. Cuentas y documentos por cobrar y por pagar en moneda extranjera. 

VIII. Préstamos del extranjero. 

 CFF 32-H 

 Contribuyentes obligados a presentar la Información sobre su situación fiscal que 
hayan llevado a cabo una operación por fusión en calidad de fusionada 

2.18.5. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades, en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, 
que no cuenten con certificado de e.firma y estén obligados a presentar la Información sobre 
su situación fiscal (ISSIF), estarán a lo siguiente: 

I. La sociedad que subsista (fusionante) a través del aplicativo denominado ISSIF 
(32H-CFF) capturará la información correspondiente a la fusionada. 

II. Posteriormente, la fusionante deberá firmar el documento que contiene la 
información de la sociedad fusionada, generándose un archivo con extensión .sb2X, 
el cual deberá adjuntar a la declaración del ejercicio de dicha sociedad fusionada, 
para su envío de manera conjunta vía Internet. La fecha de presentación, será 
aquella en la que el SAT emita el acuse de recepción correspondiente. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 
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Capítulo 2.19. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

 Bases de los sorteos fiscales 

2.19.1. Para los efectos del artículo 33-B, primer párrafo del CFF, las bases específicas de los 
sorteos fiscales se darán a conocer en el Portal del SAT de conformidad con los permisos 
que otorgue la Secretaría de Gobernación, en términos de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y su Reglamento. 

 Las personas morales que pretendan participar con la entrega de premios en los sorteos 
previstos en el artículo 33-B del CFF deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado 
en la ficha de trámite 237/CFF “Aviso que deben presentar los sujetos que entreguen 
premios en los sorteos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 33-B, Ley Federal de Juegos y Sorteos, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos 

 Medios de pago participantes en los sorteos fiscales 

2.19.2. Para los efectos del artículo 33-B del CFF, se entiende que el pago de bienes o servicio se 
efectuó con medios electrónicos y por ello se dará a las personas físicas el derecho a 
participar en los sorteos fiscales que se realicen en el ejercicio fiscal 2021, cuando los CFDI 
contengan los siguientes medios de pago del Catálogo de Formas de Pago publicado en el 
Portal del SAT: 

● 03 Transferencia electrónica de fondos. 

● 04 Tarjeta de Crédito. 

● 28 Tarjeta de Débito. 

 CFF 33-B, RMF 2021 3.3.1.36. 

Capítulo 2.20. De los Órganos Certificadores 

 Órganos certificadores 

2.20.1. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores son los encargados de 
garantizar y verificar que los terceros autorizados por el SAT, cumplan con los requisitos y 
obligaciones a su cargo, a través de una certificación. 

 CFF 32-I 

 Requisitos para operar como órgano certificador autorizado por el SAT 

2.20.2. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, las personas interesadas en obtener autorización 
para operar como órgano certificador, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser una persona moral con residencia fiscal en México. 

II. Tributar conforme al Título II de la Ley del ISR. 

III. Que dentro de su objeto social se encuentren previstas las actividades para las 
cuales solicita autorización para fungir como órgano certificador. 

IV. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

V. Tener un capital suscrito y pagado de por lo menos $20´000,000.00 (veinte millones 
de pesos 00/100 M.N.). 

VI. Disponer de la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las 
instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo la adecuada y oportuna 
prestación del servicio de certificación al tercer autorizado. 

VII. Contar con experiencia, especialidad y cumplimiento en evaluaciones y verificación 
de controles de seguridad, así como con una herramienta para la administración de 
la información de las verificaciones. 

VIII. Acreditar que el personal de la empresa asignado a las verificaciones de terceros 
autorizados, cuente con experiencia comprobable y certificaciones emitidas por 
organismos nacionales o internacionales en materia de seguridad de la información. 

IX. No contar, ni haber contado con alguna de las autorizaciones previstas en las 
disposiciones fiscales y aduaneras por parte del SAT, por lo menos en los dos 
ejercicios fiscales anteriores a la solicitud. 
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X. No mantener ningún tipo de participación o interés de manera directa o indirecta en 
la administración, control o capital, de los terceros autorizados por el SAT, así como 
con los socios o accionistas de estos y no tener vinculación entre ellas de 
conformidad con el artículo 68 de la Ley Aduanera, por lo menos en los últimos dos 
años anteriores a la obtención de la autorización. 

XI. No encontrarse inhabilitada para contratar con la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República y entidades federativas, ni que por su conducto 
participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

XII. Cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 262/CFF “Solicitud de validación y 
opinión técnica para operar como órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 263/CFF “Solicitud de autorización 
para operar como órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Una vez que se obtenga la autorización, deberá contar con la garantía a que se refiere la 
ficha de trámite 263/CFF “Solicitud de autorización para operar como órgano certificador”, 
contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por 
impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y 
la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función del órgano 
certificador, que se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados, la autorización no 
surtirá efectos, y los actos que deriven de la misma se consideraran inexistentes. 

 Para validar lo establecido en la fracción XII de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI 
podrá realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones establecidas para 
los aspirantes a órganos certificadores, a efecto de emitir la opinión técnica correspondiente, 
de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Se levantará un acta circunstanciada en la que se harán constar los hechos u 
omisiones conocidos por los verificadores y en consecuencia se emitirá un oficio en 
el que constaran los incumplimientos detectados y se le otorga el plazo señalado en 
la fracción siguiente. 

II. Cuando la ACSMC, detecte que el aspirante a órgano certificador ha dejado de 
cumplir con alguno de los requisitos establecidos en la ficha de trámite 262/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador”, 
contenida en el Anexo 1-A, notificará, en su caso, los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días hábiles, para que presente aclaración mediante la 
cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o 
manifestar lo que a su derecho convenga. 

III. La ACSMC, valorará la documentación e información presentada por el aspirante a 
órgano certificador. 

IV. Emitirá el oficio que contenga la opinión técnica respectiva con el cual se dé por 
finalizada dicha verificación. 

 En el caso que el oficio de opinión técnica sea no favorable, el aspirante a órgano 
certificador no podrá presentar nuevamente la solicitud de validación y opinión técnica para 
operar como órgano certificador en un plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha de 
notificación del oficio de opinión técnica no favorable. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.1. 

 Vigencia y renovación de la autorización para operar como órgano certificador 

2.20.3. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, la autorización para operar como órgano 
certificador, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal de que se trate. En tanto continúen 
cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización, la misma 
podrá ser renovada por el siguiente año, siempre que el citado órgano presente en el mes 
de octubre de cada año aviso en términos de la ficha de trámite 264/CFF “Aviso de 
renovación de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando como 
órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A, y exhiba la garantía vigente por el ejercicio 
fiscal de que se trate. 
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 El órgano certificador que no presente el aviso en los términos de la ficha de trámite 
señalada anteriormente, perderá la vigencia de su autorización y no podrá solicitarla 
nuevamente hasta el mes de marzo del ejercicio siguiente a aquel en que no renovó la 
misma. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.4., 2.20.6. 

 Publicación de datos de los órganos certificadores en el Portal del SAT 

2.20.4. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT dará a conocer a través de su Portal, la 
denominación o razón social, la clave en el RFC, domicilio, y la página de Internet, según 
corresponda, de los órganos certificadores autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos órganos. 

 Asimismo, se darán a conocer los datos previamente publicados de aquellos órganos a 
quienes se les haya dejado sin efectos, revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.3., 2.20.5., 2.20.9. 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano 
certificador 

2.20.5. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores que requieran que la 
autorización que les fue otorgada quede sin efectos por así convenir a sus intereses, 
deberán solicitarlo en términos de la ficha de trámite 266/CFF “Solicitud para dejar sin 
efectos la autorización para operar como órgano certificador", contenida en el Anexo 1-A. 

 La AGJ valorará la procedencia de dicha solicitud, tomando en consideración la opinión de 
carácter tecnológico que, en su caso, emita la AGCTI, por lo cual, una vez que cuente con 
los elementos necesarios, emitirá respuesta al órgano solicitante. 

 En el supuesto que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
órgano certificador deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en la solicitud, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ 20__, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que dejará 
de surtir efectos la autorización para operar como órgano certificador, por lo que se 
le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los órganos publicados 
como autorizados en el Portal del SAT.” 

II. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

III. Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través de buzón tributario los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

IV. Abstenerse de ofrecer sus servicios como órgano certificador a nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere la fracción I, así como el envío del correo señalado 
en la fracción II, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que inicie el periodo de transición. 

 Lo dispuesto en las fracciones I, II, III y IV, no será aplicable cuando el órgano certificador 
manifieste bajo protesta de decir verdad y demuestre que no cuenta con clientes. 

 La solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador, no 
será procedente cuando este cuente con clientes y procedimientos de certificación en curso 
o se encuentre en alguna revisión por parte del SAT, o derivada de la misma cuente con 
incumplimientos a los requisitos y obligaciones. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.4. 
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 Obligaciones de los órganos certificadores 

2.20.6. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores autorizados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Dictaminar sus estados financieros en términos del artículo 32-A del CFF, o 
presentar la información sobre su situación fiscal de conformidad con el artículo 32-
H del citado Código. 

II. Enviar la garantía a que se refiere la ficha de trámite 264/CFF “Aviso de renovación 
de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando como órgano 
certificador”, contenida en el Anexo 1-A, dentro de los 30 días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la autorización. 
En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados, la 
autorización quedará sin efectos. 

III. Emitir al menos una certificación de cumplimiento a un tercero autorizado, de 
manera anual mediante la cual se acredite la verificación de los requisitos y 
obligaciones de los terceros autorizados por el SAT, en términos de la regla 2.20.7. 
y la ficha de trámite 286/CFF “Aviso de certificación de los terceros autorizados”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Permitir y facilitar en cualquier momento al SAT, la verificación de los requisitos y 
obligaciones para operar como órgano certificador, así como atender cualquier 
requerimiento que dicho órgano desconcentrado realice respecto de su función 
como órgano certificador. 

 Cuando se deje de atender total o parcialmente cualquier requerimiento de 
información de la autoridad fiscal o no se permita llevar a cabo alguna verificación 
con el propósito de corroborar los requisitos y obligaciones del órgano certificador, o 
bien, que a través del ejercicio de facultades de comprobación se detecte algún 
incumplimiento, el SAT a través de la AGJ procederá a emitir resolución en la que 
se revoque la autorización. 

V. Informar al SAT, los cambios que de conformidad con lo establecido en el artículo 
27 del CFF en relación con el artículo 29 de su Reglamento, efectúen al RFC, así 
como los datos que se encuentren publicados en el Portal del SAT, de conformidad 
con lo señalado en la ficha de trámite 265/CFF “Avisos de actualización de 
información de los órganos certificadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. Dar aviso al SAT sobre la celebración de contratos con los terceros autorizados, así 
como cuando estos se modifiquen o rescindan, de conformidad con lo señalado en 
la ficha de trámite 268/CFF “Aviso de firma, modificación o rescisión de contratos 
celebrados entre los órganos certificadores y los terceros autorizados”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

VII. Permitir al SAT, a través de cualquiera de sus unidades administrativas verificar en 
cualquier momento, la validez y vigencia de las certificaciones emitidas a favor del 
personal de la empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, por 
parte de organismos nacionales o internacionales en materia de seguridad de la 
información. 

VIII. Dar aviso a la ACSMC de la AGCTI de la baja o reemplazo del personal de la 
empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, indicando el motivo 
de la misma, dentro de los 3 días siguientes a que se presente, de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 269/CFF “Aviso de baja o reemplazo del personal 
asignado a las certificaciones de terceros autorizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Dentro de los 30 días siguientes a que se dé el hecho señalado en la fracción 
anterior, deberá cubrir el remplazo de la baja del personal mencionado, a efecto de 
que el SAT valide que cumple con las certificaciones solicitadas, en términos de lo 
señalado en la ficha de trámite 269/CFF “Aviso de baja o reemplazo del personal 
asignado a las certificaciones de terceros autorizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Generar y entregar las cartas de confidencialidad firmadas por el personal de la 
empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, en la que se obliga a 
resguardar la información del tercero autorizado por el SAT, mismas que deberán 
mantener vigentes durante su autorización y hasta 3 años posteriores al término de 
la misma. 
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X. Conservar el histórico de todas las verificaciones realizadas en todo momento y 
ponerlos a disposición del SAT cuando este lo requiera. 

XI. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información a que tenga acceso, y 
salvaguardar la confidencialidad de todos los datos con que cuente con motivo de la 
autorización. 

XII. Generar y entregar reportes estadísticos del cumplimiento del marco de control por 
parte de los terceros sujetos a su certificación a la ACSMC del SAT, de forma anual, 
de conformidad con la ficha de trámite 270/CFF “Reportes estadísticos de los 
órganos certificadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Generar y entregar un informe detallado con evidencias documentales respecto al 
cumplimiento del marco de control aplicable a cada uno de los terceros sujetos a su 
certificación, de acuerdo a lo previsto en la ficha de trámite 267/CFF “Aviso para 
presentar el informe de la certificación de los terceros autorizados”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

XIV. Entregar a la ACSMC de la AGCTI un plan de trabajo en el que manifieste las 
actividades que llevará a cabo a fin de realizar la entrega efectiva de la información 
resguardada en la herramienta a que hace referencia la ficha de tramite 262/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador”, 
contenida en el anexo 1-A, y deberá utilizar métodos de borrado seguro de dicha 
información en los dispositivos en los que se encuentra alojada, esta obligación 
continuará vigente en los supuestos de revocación, cuando se deje sin efectos o no 
se renueve la respectiva autorización. 

XV. Las demás que le encomiende el SAT, a través del oficio de autorización, 
disposiciones de carácter general o cualquier otro medio. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.4., 2.20.7., 2.20.8., Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares 

 De la certificación del órgano 

2.20.7. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores estarán a lo siguiente: 

I. La certificación consiste en verificar que los autorizados por el SAT: 

a) Cumplen con los requisitos y obligaciones a su cargo. 

b) Han dado cumplimiento a las obligaciones fiscales establecidas en las 
disposiciones aplicables, respecto de la autorización que les fue otorgada. 

c) En materia de tecnologías de la información cumplen con la confidencialidad, 
integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información. 

II. Deberán certificar de forma directa, por ende, no podrán realizarlo por conducto de 
un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

III. El resultado de la certificación tendrá una vigencia de un año contado a partir de su 
emisión. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.6. 

 Del procedimiento de certificación 

2.20.8. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores deberán llevar a cabo 
los procedimientos de verificación para la emisión de la certificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones a que se encuentran sujetos los terceros autorizados por el SAT, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. El órgano certificador contratado informará al tercero autorizado la fecha en que se 
llevará a cabo la visita de sitio, así como los nombres del personal que la 
instrumentará; la cual se desarrollará en cualquiera de los lugares en que los 
terceros desarrollen sus actividades o en sus centros de datos. 

II. En la visita de sitio a que hace referencia el párrafo que antecede, el tercer 
autorizado deberá proporcionar al órgano certificador la documentación, información 
y evidencia relativa al cumplimiento de los requisitos y obligaciones a su cargo. 
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III. Se levantará acta en la que se hará constar la recepción de la documentación 
señalada en la fracción anterior, así como los hechos u omisiones conocidos por el 
órgano certificador; en el Portal del SAT se publicará el modelo tipo de acta de 
hechos que debe ser utilizado para efectos de lo anterior. 

 En la visita de sitio, el órgano certificador se abstendrá de realizar apreciaciones o 
emitir comentarios o conclusiones, en relación a la documentación, información y 
evidencia proporcionada por el tercero autorizado sujeto a verificación. 

IV. En el supuesto de que el órgano certificador detecte que el tercero autorizado no 
cumple con alguno de los requisitos y obligaciones le notificará los incumplimientos 
detectados, otorgándole un plazo de veinte días, para que el tercero presente 
aclaración para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados, desvirtuar 
dichos incumplimientos o manifestar lo que a su derecho convenga. 

V. El órgano certificador emitirá los resultados finales del procedimiento de certificación 
acompañando la documentación e información que soporte el procedimiento 
aludido. 

 Por lo que hace a los incumplimientos detectados por el órgano certificador, referentes a los 
requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, a cargo de terceros autorizados, la ACSMC de la AGCTI podrá emitir una 
opinión de carácter tecnológico, en relación al cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
mencionados, misma que remitirá a la AGJ, para que esta resuelva lo conducente. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.6., 2.20.7. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como órgano certificador 

2.20.9. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT podrá revocar la autorización para operar 
como órgano certificador, cuando éste se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos establecidos en la regla 2.20.2., y las 
fichas de trámite 262/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar 
como órgano certificador” y 263/CFF “Solicitud de autorización para operar como 
órgano certificador”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. No cumplir con alguna de las obligaciones establecidas en la regla 2.20.6., así como 
las señaladas en el oficio de autorización y las demás que le encomiende el SAT por 
cualquier otro medio para el mejor cumplimiento de su función como órgano 
certificador. 

III. Impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad fiscal lleve a cabo la verificación 
del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que deben de 
observar como órganos certificadores o, en su caso, proporcionen información falsa 
relacionada con las mismas. 

IV. Que de la verificación a los requisitos y obligaciones de los terceros autorizados 
efectuada por las unidades administrativas del SAT, se detecte que los mismos 
presentan algún incumplimiento a sus obligaciones o han dejado de cumplir con los 
requisitos con los cuales fueron autorizados. 

V. Se encuentren sujetos a un concurso mercantil, en etapa de conciliación o quiebra. 

VI. Hubieran cometido o participado en la comisión de un delito. 

VII. Se detecte que tienen participación de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital de los terceros autorizados o con alguno al que se 
haya revocado la autorización, o no haya renovado la misma o, en su caso, existiera 
vinculación entre ellos. 

VIII. No ejerzan la autorización que les fue otorgada y renovada en el ejercicio de que se 
trate, al no elaborar al menos una certificación en un año. 

IX. Se detecte que los socios o asociados de un órgano certificador cuya autorización 
haya sido revocada, constituyan una nueva persona moral para solicitar una nueva 
autorización, y/o se apoyen en la infraestructura y recursos de este último. 

X. Se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo 
del CFF. 
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XI. Se encuentre como no localizado en el RFC. 

XII. Deje de cumplir o atender total o parcialmente cualquier requerimiento de 
información o no permita a las autoridades fiscales alguna verificación con el 
propósito de corroborar los requisitos y obligaciones aludidos, o bien, que a través 
del ejercicio de facultades de comprobación se detecte algún incumplimiento de su 
función como órgano certificador. 

XIII. Emita certificación a un tercero autorizado, y la autoridad detecte que el resultado de 
la misma es contrario al manifestado por el órgano certificador, o que la misma 
carezca del sustento técnico y documental o no exista evidencia suficiente que 
permita acreditar el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a cargo del tercero 
autorizado sujeto a verificación. 

XIV. Instrumente los procedimientos de verificación para la emisión de certificación de 
cumplimiento de obligaciones de terceros autorizados en desapego a lo establecido 
en las disposiciones de esta Resolución, en el oficio de autorización de que se trate 
y en las indicaciones que emita el SAT. 

XV.  Ceda o transmita parcial o totalmente, inclusive a través de fusión o escisión, los 
derechos derivados de la autorización. 

 CFF 32-I, 69-B, RMF 2021 2.20.2., 2.20.6. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de los órganos 
certificadores 

2.20.10. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT, a través de cualquiera de las unidades 
administrativas que lo integran, podrá realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones establecidas para los órganos certificadores, a efecto de que continúen 
autorizados, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Iniciará a partir de que surta efectos la notificación de la orden de verificación que al 
efecto se emita. 

II. Se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones conocidos por los verificadores. 

III. Cuando la unidad administrativa correspondiente, detecte que el órgano certificador 
ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones establecidas en las 
disposiciones fiscales aplicables, notificará los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y presente la documentación e información con la cual desvirtúe los 
incumplimientos señalados. 

IV. La unidad administrativa que se encuentre a cargo de la citada verificación valorará 
la documentación e información presentada por el órgano certificador. 

V. Se emitirá el resultado final con el cual se dé por finalizada dicha verificación. 

 En el caso que el resultado final sea que el órgano certificador autorizado no desvirtúo o no 
comprobó el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la autorización, o bien, se 
observe que han dejado de cumplir con los requisitos con los que fue autorizado, se hará 
del conocimiento de la AGJ. 

 El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de seis 
meses contados a partir de que se levante el acta señalada en la fracción II. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.6., 2.20.9. 

 Procedimiento para llevar a cabo la revocación de la autorización otorgada para 
operar como órgano certificador 

2.20.11. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el órgano certificador que se ubique en alguno de 
los supuestos establecidos en la regla 2.20.9., estará a lo siguiente: 

I. Detectada la causal de revocación de la autorización para operar como órgano 
certificador, por conducto de la AGJ se emitirá un oficio en el que se instaurará el 
inicio del procedimiento de revocación, donde deberán señalarse las causas que lo 
motivaron y se requerirá al órgano, para que en un plazo de cinco días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación del citado oficio manifieste lo que a su 
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derecho convenga, exhiba y aporte la documentación e información que considere 
pertinente para desvirtuar las causas que motivaron dicho procedimiento, los cuales 
deberán adjuntarse en medios digitales (disco compacto, memoria USB, entre 
otros). 

II. En el oficio en que se instaure el procedimiento de revocación, se requerirá al 
órgano certificador, que se abstengan de ofrecer los servicios con motivo de la 
autorización otorgada por el SAT, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos e información exhibidos por 
el órgano certificador. 

IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, la autoridad fiscal 
emitirá la resolución que proceda. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
no tenga acción pendiente por llevar a cabo y cuente con la validación de la 
documentación e información presentada en términos de la anterior fracción III, por 
parte de la autoridad competente. 

V. La resolución del procedimiento de revocación se notificará al órgano certificador. 

 En el supuesto que la resolución sea en el sentido de revocar la autorización, el SAT dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la citada notificación, a través de 
su Portal, dará a conocer al órgano certificador que se le haya revocado la autorización. 

 Los órganos certificadores a los que se les haya revocado la autorización deberán dar aviso 
a los terceros autorizados a los que presten sus servicios, en un plazo de tres días, 
contados a partir del día siguiente en que les sea notificada la resolución, a fin de que los 
terceros autorizados contraten a otro órgano certificador. 

 Dichos órganos podrán solicitar nuevamente autorización para operar como órgano 
certificador hasta después de los doce meses siguientes a la fecha de notificación del oficio 
de revocación. 

 CFF 32-I, RMF 2021 2.20.6., 2.20.9., 2.20.10. 

Capítulo 2.21. De la revelación de esquemas reportables 

 Declaración informativa para revelar esquemas reportables generalizados y 
personalizados 

2.21.1. Para los efectos de los artículos 197, 198, 200 y 201 del CFF, los asesores fiscales o los 
contribuyentes, según corresponda, deberán presentar la “Declaración informativa para 
revelar esquemas reportables generalizados y personalizados”, de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 298/CFF “Declaración informativa para revelar esquemas 
reportables generalizados y personalizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 197, 198, 200, 201 

 Declaración informativa complementaria presentada por modificaciones al esquema 
reportable revelado 

2.21.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 202, tercer párrafo del CFF, los asesores 
fiscales o los contribuyentes que hubieren presentado una declaración informativa para 
revelar un esquema reportable en términos de la regla 2.21.1., estarán obligados a informar 
al SAT de cualquier modificación, corrección o actualización a la información y 
documentación reportada, de conformidad con el artículo 200 del CFF, realizada con 
posterioridad a la revelación del esquema reportable, de conformidad con lo establecido en 
la ficha de trámite 299/CFF “Declaración informativa complementaria presentada para 
revelar modificaciones a esquemas reportables generalizados y personalizados”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando los asesores fiscales que presentaron una declaración informativa para revelar un 
esquema reportable y, en consecuencia, emitieron una constancia para liberar a otros 
asesores fiscales, y presenten una declaración informativa complementaria en términos de 
esta regla, deberán entregar a los asesores fiscales a los que emitieron la constancia de 
liberación a que se refiere la regla 2.21.23., una copia de dicha declaración y de su acuse 
de recibo. 

 CFF 200, 202, RMF 2021 2.21.1., 2.21.23. 
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 Declaración informativa complementaria presentada por los asesores fiscales 
liberados de la obligación de revelar el esquema reportable 

2.21.3. Para los efectos del artículo 197, sexto párrafo del CFF, los asesores fiscales liberados de la 
obligación de revelar un esquema reportable, que cuenten con la constancia a que se refiere 
la regla 2.21.23., que no se encuentren de acuerdo con el contenido de la declaración 
informativa mediante la cual se reveló un esquema reportable, o bien, que consideren 
necesario proporcionar mayor información, podrán presentar la “Declaración informativa 
complementaria para revelar esquemas reportables generalizados y personalizados”, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 300/CFF “Declaración informativa 
complementaria para revelar esquemas reportables generalizados y personalizados, 
presentada por los asesores fiscales liberados de la obligación de revelar el esquema 
reportable”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 197, RMF 2021 2.21.23. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción I del CFF 

2.21.4. Para efectos de los artículos 199, fracción I, y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), productos financieros, instrumentos o inversiones, en concreto, se 
evita o evitará que las autoridades extranjeras intercambien información fiscal o 
financiera con las autoridades fiscales mexicanas. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio, se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México, para evitar que autoridades extranjeras intercambien 
información fiscal o financiera con autoridades fiscales mexicanas. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

f) Indicar si los contribuyentes que obtienen u obtendrán el beneficio fiscal con 
motivo de la implementación del esquema reportable, tienen o tendrán 
operaciones con personas o entidades financieras residentes en algún país o 
jurisdicción con el que México no tenga en vigor un acuerdo de intercambio de 
información o un tratado para evitar la doble tributación, o bien, que no haya 
surtido sus efectos la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en 
Materia Fiscal y su Protocolo. 

g) Indicar el país o jurisdicción en donde se evita o evitará el intercambio de 
información. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 
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b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad jurídica, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; 
país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse, evita o evitará que autoridades 
extranjeras intercambien información fiscal o financiera con autoridades fiscales 
mexicanas. 

e) Datos de la institución financiera que estaría sujeta a reportar, tales como el 
nombre, denominación o razón social; país de residencia; clave en el RFC o 
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable relativo a evitar la aplicación del 
artículo 4-B de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 199, primer párrafo, fracción 
II del CFF 

2.21.5. Para efectos de los artículos 199, fracción II y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., en las que se revele un esquema reportable relativo a evitar la 
aplicación del artículo 4-B de la Ley del ISR, los asesores fiscales o los contribuyentes 
adjuntarán un documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará la aplicación del artículo 4-B de la Ley 
del ISR. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio, se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para evitar la aplicación del artículo 4-B de la Ley del 
ISR. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 
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b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución: país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 4-B, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable relativo a evitar la aplicación del 
Capítulo I, del Título VI de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción II del CFF 

2.21.6. Para efectos de los artículos 199, fracción II y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., en las que se revele un esquema reportable relativo a evitar la 
aplicación del Capítulo I, del Título VI de la Ley del ISR, los asesores fiscales o los 
contribuyentes adjuntarán un documento en formato .pdf, con la siguiente información y 
documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará la aplicación del Capítulo I, del Título 
VI de la Ley del ISR. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para evitar la aplicación del Capítulo I, del Título VI de la 
Ley del ISR. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Indique de manera detallada las razones por las cuales no se ubica o ubicará 
en alguno de los supuestos previstos en el artículo 176, décimo primer párrafo, 
fracciones I, II, III, IV o V de la Ley del ISR. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 176, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción III del CFF 

2.21.7. Para efectos de los artículos 199, fracción III y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos) en concreto, se transmiten o transmitirán las pérdidas fiscales 
pendientes de disminuir de utilidades fiscales, a personas distintas de las que 
las generaron. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para transmitir pérdidas fiscales pendientes de disminuir 
de utilidades fiscales, a personas distintas de las que las generaron. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas, indicar el nombre de la persona física o el nombre, 
denominación o razón social de la entidad, así como su clave en el RFC; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Explicar de qué manera las personas que generaron las pérdidas fiscales 
pendientes de disminuir de utilidades fiscales, transmiten o transmitirán dichas 
pérdidas fiscales al contribuyente beneficiado o que se prevé resulte 
beneficiado. 
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e) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que las personas que 
generaron las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de utilidades fiscales, 
transmiten o transmitirán dichas pérdidas fiscales al contribuyente beneficiado o 
que se prevé resulte beneficiado. 

f) Indicar si con motivo de la transmisión de pérdidas fiscales se deja o se dejará 
de formar parte del grupo empresarial al que pertenece o perteneció, con 
motivo de una escisión, una fusión, un cambio de accionistas, entre otros. 

g) Señalar si la transmisión de pérdidas se lleva o llevará a cabo a través de una 
escisión o una fusión y, en su caso, indicar los datos de identificación del 
instrumento notarial correspondiente. 

h) Proporcionar los estados de situación financiera utilizados por la asamblea de 
accionistas para celebrar dichos actos jurídicos, así como los estados de 
situación financiera derivados de la fusión o escisión, según corresponda. 

i) Datos de la pérdida fiscal, indicar: 

1. El ejercicio fiscal en el que se generó la pérdida fiscal, así como el monto 
de la misma. 

2. Las causas o motivos por los que se generó la pérdida fiscal. 

3. Si se trata de una pérdida fiscal bruta, de operación, cambiaria, neta por 
participación en los resultados de subsidiarias no consolidadas y 
asociadas, antes de impuestos a la utilidad, antes de las operaciones 
discontinuadas, después de operaciones discontinuadas o neta. 

j) Datos del contribuyente que generó la pérdida fiscal, tales como, nombre, 
denominación o razón social, país de constitución, país de residencia, clave en 
el RFC, actividad o giro y domicilio. 

k) Datos del contribuyente al que le es o será transmitida la pérdida fiscal, tales 
como, nombre, denominación o razón social, país de constitución, país de 
residencia, clave en el RFC, actividad o giro y domicilio. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción IV del CFF 

2.21.8. Para efectos de los artículos 199, fracción IV y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué serie de pagos o de operaciones (actos o 
hechos jurídicos) interconectados, en concreto, se retorna o retornará la 
totalidad o una parte del monto del primer pago que forma parte de dicha serie 
de pagos u operaciones, a la persona que efectuó o efectuará el pago o a 
alguno de sus socios, accionistas o partes relacionadas. 
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d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para realizar una serie de pagos u operaciones (actos o 
hechos jurídicos) interconectados que retornan o retornarán la totalidad o una 
parte del monto del primer pago que forma parte de dicha serie de pagos u 
operaciones, a la persona que efectuó el pago o a alguno de sus socios, 
accionistas o partes relacionadas. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, en los pagos 
u operaciones interconectadas señaladas en la fracción I, inciso c) de la 
presente regla, indicar el nombre de la persona física o el nombre, 
denominación o razón social de la entidad, así como su clave en el RFC o 
número de identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de 
residencia; su actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, 
indicar el país o jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se realiza o realizará 
una serie de pagos u operaciones (actos o hechos jurídicos) interconectados 
que retornan la totalidad o una parte del monto del primer pago que forma parte 
de dicha serie de pagos u operaciones, a la persona que efectuó el pago o a 
alguno de sus socios, accionistas o partes relacionadas. 

e) Indicar el concepto de todos los pagos que se realizan o realizarán, el país en el 
que se efectúan o efectuarán, el monto de cada uno de ellos, la fecha en que se 
realizan o realizarán, así como el medio a través del cual se realizan o 
realizarán. 

f) Indicar detalladamente todas las operaciones (actos o hechos jurídicos) que se 
realizan o realizarán, el país en el que se llevan o se llevarán a cabo, el monto 
de cada una de ellas y la fecha en la que se celebran o celebrarán. 

g) Datos de las personas que realizan o realizarán los pagos u operaciones (actos 
o hechos jurídicos), así como de las personas que reciban o recibirán los 
pagos, tales como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, 
país de constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

h) Datos de los socios, accionistas o partes relacionadas de las personas que 
realizan o realizarán los pagos u operaciones (actos o hechos jurídicos) y de las 
personas que reciban o recibirán los pagos, tales como, nombre, denominación 
o razón social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o 
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

i) Indicar si las personas que participan o participarán en el esquema forman 
parte de un grupo, en términos del artículo 24 de la Ley del ISR. 

j) Indicar los datos del retorno de los pagos: 

1. Nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio, de las personas a las que se les 
retornan o retornarán los pagos. 
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2. Monto de cada uno de los pagos que son o serán retornados. 

3. Fechas en que los pagos son o serán retornados. 

4. Medios a través de los que los pagos son o serán retornados. 

5. Las razones de negocios y motivos por los que los pagos son o serán 
retornados. 

k) Proporcionar los registros contables generados con motivo de cada pago y 
operación (acto o hecho jurídico) efectuada. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 24, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción V del CFF 

2.21.9. Para efectos de los artículos 199, fracción V y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, el residente en el extranjero aplica o aplicará un 
convenio para evitar la doble imposición suscrito por México, respecto a 
ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de residencia fiscal del 
contribuyente, o bien, que se encuentren gravados con una tasa reducida en 
comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción de residencia fiscal 
del contribuyente. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para que un residente en el extranjero aplique un 
convenio para evitar la doble imposición suscrito por México, respecto a 
ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de residencia fiscal del 
contribuyente, o bien, que se encuentren gravados con una tasa reducida en 
comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción de residencia fiscal 
del contribuyente. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 
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b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 

entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 

nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 

entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 

jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 

domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 

creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 

reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Indicar bajo protesta de decir verdad si el residente en el extranjero que aplica o 

aplicará un convenio para evitar la doble imposición suscrito por México, 

respecto a ingresos que no estén gravados en su país o jurisdicción de 

residencia fiscal, o bien, que se encuentren gravados con una tasa reducida en 

comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción de su residencia 

fiscal, es o será el beneficiario efectivo de los ingresos respecto de los cuales 

aplica o aplicará dicho convenio. 

e) Indicar la disposición del convenio para evitar la doble imposición suscrito por 

México aplicable. 

f) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el residente en el 

extranjero lleva o llevará a cabo una operación (acto o hecho jurídico) a la cual 

aplica o aplicará un convenio para evitar la doble imposición suscrito por 

México, respecto a ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de 

residencia fiscal del contribuyente, o bien, que se encuentren gravados con una 

tasa reducida en comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción 

de residencia fiscal del contribuyente. 

g) Indicar qué tipo de ingresos se generan o generarán: dividendos, asistencia 

técnica, intereses, regalías, entre otros. Tratándose de asistencia técnica, se 

deberá indicar el país o jurisdicción en donde se presta o prestará ésta. 

h) Datos del residente en el extranjero que aplica o aplicará un convenio para 

evitar la doble imposición suscrito por México, respecto de ingresos no 

gravados o gravados a una tasa reducida en el país o jurisdicción de residencia 

fiscal del contribuyente, tales como, nombre, denominación o razón social, país 

de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 

fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

i) Datos de la actividad o actividades por las que obtiene u obtendrán ingresos: 

1. Actividades que se llevan o llevarán a cabo y describir en qué consisten. 

2. Fecha en que se llevan o llevarán a cabo. 

3. País en que se llevan o llevarán a cabo. 

4. Actividades que no se encuentran gravadas en el país de residencia fiscal 

del residente en el extranjero. 

5. Actividades que se encuentran gravadas a una tasa reducida en 

comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción de residencia 

fiscal del contribuyente. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 

documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 

decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso a) del CFF 

2.21.10. Para efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso a) y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 
201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos) entre partes relacionadas, en concreto, se trasmiten o transmitirán el 
o los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión, a que se refiere el 
artículo 199, fracción VI, inciso a) del CFF. 

d) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o con establecimiento permanente en 
México o la parte relacionada residente en el extranjero. 

e) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio o su parte 
relacionada residente en el extranjero que se beneficia, se auxilia o auxiliará de 
personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en 
México para trasmitir el o los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión, 
a que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso a) del CFF. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se trasmiten o 
transmitirán el o los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión. 

d) Datos de la persona que transmite o transmitirá el o los activos intangibles 
difíciles de valorar en cuestión, tales como, nombre, denominación o razón 
social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de 
identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

e) Datos de la persona que adquiere o adquirirá el o los activos intangibles difíciles 
de valorar en cuestión, tales como, nombre, denominación o razón social, país 
de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 
fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 
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f) Datos del o de los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión, que se 
transmiten o transmitirán: 

1. Qué activo o activos intangibles difíciles de valorar se transmiten o 
transmitirán. 

2. Valor asignado al o a los activos intangibles difíciles de valorar que se 
transmiten o transmitirán. 

3. Fecha de la transmisión del o de los activos intangibles difíciles de valorar. 
En caso de que la transmisión aún no se efectúe, fecha estimada de la 
misma. 

4. Monto de la contraprestación por la transmisión del o de los activos 
intangibles difíciles de valorar, así como indicar si dicho monto es, fue o 
será liquidado mediante una contraprestación monetaria o en especie o, en 
su caso, señalar mediante qué forma de extinción de la obligación se 
liquidó o liquidará. 

5. Indicar si en los actos jurídicos mediante los que se transmite o transmitirá 
el o los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión, se establece o 
establecerá alguna cláusula en la que se señale que, en caso de que los 
beneficios económicos que sean generados por el o los activos intangibles 
en cuestión resulten significativamente diferentes a los estimados en 
principio, se realice un ajuste futuro de la contraprestación o una posible 
renegociación de la contraprestación. 

6. Metodología utilizada para determinar el valor del o de los activos 
intangibles difíciles de valorar transmitidos o que se transmitirán, así como 
la respectiva justificación de la aplicación de dicha metodología. 

7. Indicar si la metodología utilizada para determinar que el valor del o de los 
activos intangibles difíciles de valorar transmitidos o que se transmitirán, se 
pactó considerando los precios y montos de contraprestaciones que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

8. Proporcionar el detalle de los cálculos realizados o que se realizarán para 
aplicar la metodología utilizada para determinar el valor del o de los activos 
intangibles difíciles de valorar transmitidos o que se transmitirán y, en su 
caso, indicar si fue o será elaborada por un tercero o por el propio 
contribuyente. 

g) En caso de que el adquirente sea residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, deberá proporcionar la 
siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación, indicar el nombre, razón 
social o denominación de la persona que lleva o llevará a cabo el registro 
de los activos intangibles en cuestión. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación en el estado de 
situación financiera del contribuyente, así como el monto de dicha 
operación. 

3. Los asientos contables correspondientes a la adquisición de los activos 
intangibles en cuestión. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso b) del CFF 

2.21.11. Para efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso b) y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 
201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y .2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se realiza o realizará la o las reestructuraciones 
empresariales en cuestión a que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) 
del CFF. 

d) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en México o la parte relacionada residente en el 
extranjero. 

e) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén beneficiarse se auxilian o auxiliarán 
de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en 
México para realizar la o las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes 
relacionadas involucradas en la o las reestructuraciones empresariales en 
cuestión a que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

g) Señalar si la o las reestructuraciones empresariales a que se refiere el artículo 
199, fracción VI, inciso b) del CFF, que involucre o prevea involucrar a un 
contribuyente residente en México o a un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en México implica o implicará la conversión del 
modelo de distribución; la conversión del modelo de manufactura; la 
transferencia de la propiedad intangible a otra entidad del grupo empresarial; la 
transferencia de activos intangibles o la asignación de riesgos a otra u otras 
entidades del grupo empresarial; la racionalización, la especialización o 
desespecialización de las operaciones; incluyendo la reducción del tamaño del 
negocio o actividad económica, cambio o cierre de las operaciones en México. 

h) En caso de que la o las reestructuraciones empresariales en cuestión a que se 
refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF, implique la conversión de 
modelo de fabricación de bienes en México, indicar el modelo adoptado: 
manufactura en consignación, manufactura bajo contrato; manufactura de 
riesgo limitado; manufactura completa o de pleno derecho, ensamblador o 
algún otro tipo. 

i) En caso de que la reestructuración empresarial implique o prevea implicar la 
conversión de modelo de distribución de bienes en México, indicar el modelo 
adoptado: distribuidor; distribuidor de riesgo limitado; distribuidor completo o de 
pleno derecho; comisionista, agente o algún otro tipo. 
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II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Datos de todas las entidades del grupo empresarial involucradas o que prevén 
involucrarse en la o las reestructuraciones empresariales en cuestión, tales 
como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

d) Nombre del grupo empresarial al que pertenecen las partes relacionadas que 
intervienen o intervendrán en la o las reestructuraciones empresariales en 
cuestión, así como el país en que se encuentra la sede principal del grupo. 

e) Datos de la reestructuración empresarial a que se refiere el artículo 199, 
fracción VI, inciso b) del CFF: 

1. Indicar si la reestructuración se lleva o se llevará a cabo mediante una 
escisión, una fusión o un cambio de accionistas e indicar los datos de 
identificación del instrumento notarial correspondiente. 

2. Proporcionar los estados de situación financiera utilizados por la asamblea 
de accionistas para celebrar dichos actos jurídicos, así como los estados 
de situación financiera derivados de la fusión o escisión, según 
corresponda. 

3. Indicar si la autoridad fiscal autorizó el diferimiento del pago del impuesto, 
en términos del artículo 161 de la Ley del ISR. En su caso, señale el 
número y fecha del oficio mediante el cual se autorizó el diferimiento. 

4. Indicar si la autoridad fiscal autorizó la enajenación de acciones a costo 
fiscal, en términos del artículo 24 de la Ley del ISR. En su caso, señale el 
número y fecha del oficio mediante el cual se autorizó la enajenación de 
acciones a costo fiscal. 

5. Indicar si en la reestructuración se aplica o aplicará lo dispuesto en el 
artículo 13 de los convenios para evitar la doble tributación suscritos por 
México, así como los beneficios de reestructura accionaria previstos en 
algunos de dichos convenios. 

6. Indicar si con motivo de la transferencia de activos, funciones o riesgos, se 
paga o se pagará una contraprestación, así como el monto de ésta. En 
caso de no existir contraprestación, indicar la razón de negocios y los 
motivos de ello. 

7. Indicar si algún contribuyente beneficiado o que prevé beneficiarse tributa 
conforme al Título II de la Ley del ISR. 

8. Indicar en qué porcentaje se reduce o reducirá la utilidad fiscal del 
contribuyente con motivo de la reestructuración empresarial. Para tales 
efectos, deberá proporcionar la utilidad fiscal determinada tres años 
anteriores a la restructuración, así como la utilidad fiscal estimada en los 
tres años posteriores a la reestructuración. 
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9. Indicar la razón de negocios y los motivos por los que, como resultado de 
la o las reestructuraciones empresariales, el o los contribuyentes que 
tributan de conformidad con el Título II de la Ley del ISR, involucrados en la 
o las reestructuraciones empresariales reducen o reducirán su utilidad de 
operación en más del 20%. 

f) Razones de negocio para llevar a cabo la o las reestructuraciones 
empresariales, incluyendo el detalle de los cambios en el o los modelos 
operativos y de negocios del contribuyente. 

g) Señalar si por virtud de la o las reestructuraciones empresariales en cuestión a 
que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF, en la que participe 
un residente en México y un residente en el extranjero, este último constituye 
un establecimiento permanente en territorio nacional. 

h) Señalar si por virtud de la o las reestructuraciones empresariales en cuestión, 
así como de la o las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes 
relacionadas involucradas, se ha previsto pagar ISR en México. En caso 
afirmativo, indicar el importe de dicho impuesto. En caso negativo, indicar las 
razones o motivos que justifiquen la no causación del ISR en el país. 

i) Señalar si por virtud de la o las reestructuraciones empresariales en cuestión a 
que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF, se reubicaron o 
reubicarán los activos, funciones y riesgo de las empresas del grupo. En caso 
afirmativo, indicar en qué país se reubicaron o reubicarán. 

j) Monto de los ahorros netos financieros y fiscales que se derivan o derivarán de 
la o las reestructuraciones empresariales en cuestión a que se refiere el artículo 
199, fracción VI, inciso b) del CFF. 

k) Señalar si el país en el que se reubicaron o reubicarán los activos, funciones y 
riesgos, además del ahorro neto, se genera o generará cualquier otro beneficio 
económico en el país en donde se ubicaban. En afirmativo, indicar cuáles 
dichos son los beneficios. 

l) Importes de los costos de producción o de prestación de servicios incurridos en 
México, así como los importes de los costos en que se incurren en el país 
donde se reubicaron o reubicarán los activos, funciones y riesgos. 

m) Señalar de qué manera se documentan las razones por las que se transfieren 
los activos, funciones y riesgos y, en general, la reestructuración empresarial. 

n) Señalar si el o los residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en México, que forman parte de la o las 
reestructuraciones empresariales, evaluaron opciones alternativas a la 
reestructuración. En caso afirmativo, indicar cómo se documenta dicha 
situación. 

o) Señalar si, por virtud de la reestructuración empresarial a que se refiere el 
artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF, se dan por terminados contratos 
vigentes o se renegocian sustancialmente los mismos. En caso afirmativo, 
proporcione el detalle de dichas modificaciones contractuales. 

p) Señalar las razones por las cuales se considera que la forma jurídica 
establecida en los contratos no difiere de la sustancia económica de la o las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes relacionadas involucradas 
en la reestructuración empresarial, así como con las actividades llevadas a 
cabo por cada una de las partes involucradas. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 LISR 24, 161, CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso c) del CFF 

2.21.12. Para efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso c) y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 
201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se transmite o transmitirá, se concede o concederá el 
uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a cambio, o 
bien, se prestan o prestarán servicios o se realizan o realizarán funciones que 
no están o no estarán remunerados. 

d) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o con establecimiento permanente en 
México o la parte relacionada residente en el extranjero. 

e) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para realizar operaciones (actos o hechos jurídicos) 
entre partes relacionadas en las cuales se transmitan o se conceda el uso o 
goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a cambio, o bien, se 
presten servicios o se realicen funciones que no estén remunerados. 

f) Indicar qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable se 
celebran o celebrarán entre partes relacionadas en las cuales se transmite o se 
concede el uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a 
cambio, o bien, se presten servicios o se realicen funciones que no estén 
remunerados. 

g) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 
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c) Datos de las personas que transmiten o transmitirán, o conceden o concederán 
el uso o goce temporal de bienes o derechos sin contraprestación a cambio, 
tales como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

d) Datos de las personas que reciben o recibirán, o se benefician o beneficiarán 
del uso o goce temporal de bienes o derechos sin contraprestación a cambio, 
tales como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

e) Datos de las personas que prestan o prestarán servicios, o realizan o realizarán 
funciones que no estén remunerados, tales como, nombre, denominación o 
razón social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número 
de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos de las personas que reciben o recibirán, o se benefician o beneficiarán 
de la prestación de servicios o de la realización de funciones que no estén 
remunerados, tales como, nombre, denominación o razón social, país de 
residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 
fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

g) Información de los bienes o derechos respecto de los cuales se transmite o 
transmitirá, concede o concederá, el uso o goce temporal: 

1. Indicar de qué bienes y derechos se trata. Tratándose de bienes se deberá 
señalar si los mismos son tangibles o intangibles. 

2. Lugar (país o jurisdicción) en que se ubica el bien. 

3. Valor estimado del uso o goce temporal de los bienes o derechos. 

4. Fecha de transmisión u otorgamiento de los bienes y derechos, o bien, la 
fecha aproximada en que se prevé que se lleve a cabo. 

5. Indicar la razón de negocios y motivos por los que no hay o no habrá 
contraprestación a cambio del uso o goce temporal del bien o del derecho. 

h) Información de los servicios que se prestan o prestarán, o de las funciones que 
se realizan o realizarán: 

1. Indicar de qué servicios y funciones se trata. 

2. Lugar (país o jurisdicción) en el que se prestan o prestarán los servicios o 
en el que se realizan o realizarán las funciones. 

3. Describir en qué consiste y cómo se lleva o se llevará a cabo la prestación 
del servicio o la realización de las funciones. 

4. Valor estimado de la remuneración de los servicios o de las funciones. 

5. Fecha de la prestación del servicio o de la realización de las funciones, o 
bien, la fecha aproximada en que se prevé que se lleve a cabo. 

6. Indicar la razón de negocios y motivos por los que no hay o no habrá 
remuneración por la prestación de servicios o la realización de funciones. 

i) Señalar si el hecho de transmitir o conceder el uso o goce temporal de los 
bienes o derechos, o bien, prestar los servicios o realizar las funciones, implica 
o implicará la transmisión de derechos contractuales por virtud de que el 
residente en México voluntariamente terminó un contrato de manera anticipada 
con el propósito de que una de sus partes relacionadas celebre un contrato 
similar y obtenga los beneficios que originalmente establecía el primer contrato. 
De igual forma, se deberá señalar si se terminó un contrato de manera 
anticipada a través del cual el establecimiento permanente en México de un 
residente en el extranjero obtenía beneficios, con la finalidad de que una parte 
relacionada de dicho residente en el extranjero obtuviera los beneficios que 
establecía el contrato terminado anticipadamente. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso d) del CFF 

2.21.13. Para efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso d) y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 
201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, no existen comparables fiables, por involucrar 
operaciones que involucran funciones o activos únicos o valiosos. 

d) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o con establecimiento permanente en 
México o la parte relacionada residente en el extranjero. 

e) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para realizar la o las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) entre partes relacionadas en las que no existen comparables fiables, 
por involucrar funciones o activos únicos o valiosos. 

f) Indicar qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable se 
celebran o celebrarán entre partes relacionadas en las cuales se transmite o se 
concede el uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a 
cambio, o bien, se presten servicios o se realicen funciones que no estén 
remunerados. 

g) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Señalar la razón de negocios y los motivos por los se realizan o realizarán la o 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes relacionadas en las que 
no existen comparables fiables, por involucrar funciones o activos únicos o 
valiosos. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

d) Datos de todas las entidades que intervienen o intervendrán en la o las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes relacionadas en las que no 
existen comparables fiables, por involucrar funciones o activos únicos o 
valiosos, tales como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, 
país de constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

e) Datos de las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes relacionadas 
que involucran o involucrarán funciones o activos únicos o valiosos: 

1. Operaciones (actos o hechos jurídicos) que se llevan o se llevarán a cabo. 

2. Funciones o activos únicos o valiosos involucrados en las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) y en qué consisten. 

3. Valor de las funciones o activos únicos o valiosos. En este supuesto se 
tendrá que indicar el porcentaje de ganancia. 

4. Indicar si existe o existirá contraprestación por la o las operaciones (actos o 
hechos jurídicos) entre partes relacionadas en las que no existen 
comparables fiables, por involucrar funciones o activos únicos o valiosos y 
si se transfieren o transferirán funciones o activos únicos o valiosos. En 
caso afirmativo, indicar el monto a que asciende o ascenderá la 
contraprestación. 

5. Indicar si en las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes 
relacionadas en las que no existen comparables fiables, por involucrar 
funciones o activos únicos o valiosos se transmiten o transmitirán funciones 
o activos únicos o valiosos, y si se establece o establecerá alguna cláusula 
que disponga que, en caso de que los beneficios económicos que sean 
generados por las funciones o los activos únicos o valiosos, resulten 
significativamente diferentes a los estimados en principio, se realice un 
ajuste futuro de la contraprestación o una posible renegociación de la 
contraprestación. 

6. Metodología utilizada o que se prevé utilizar para determinar que la o las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) celebradas entre partes 
relacionadas que involucran funciones o activos únicos o valiosos se pacta 
o se pactará considerando los precios y montos de contraprestaciones que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, así como la respectiva justificación de la aplicación de la 
metodología. 

f) En caso de que el adquirente o receptor de los activos únicos o valiosos sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, deberá proporcionar la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación (acto o hecho jurídico), 
indicar el nombre, razón social o denominación de la persona que lleva o 
llevará a cabo el registro de los activos, en cuestión, en sus estados de 
situación financiera. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (acto o hecho jurídico) 
en el estado de situación financiera del contribuyente, así como el monto 
de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondientes a las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) en cuestión. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso e) del CFF 

2.21.14. Para efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso e) y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 
201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se utiliza o utilizará un régimen de protección unilateral 
concedido en términos de una legislación extranjera, de conformidad con las 
Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o aquellas que las 
sustituyan. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para realizar la o las operaciones entre partes 
relacionadas respecto de las que se utilice un régimen de protección unilateral 
concedido en términos de una legislación extranjera, de conformidad con las 
referidas Guías, o aquellas que las sustituyan. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o con establecimiento permanente en 
México o la parte relacionada residente en el extranjero. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse realiza o realizará la operación u 
operaciones (actos o hechos jurídicos) con sus partes relacionadas residentes 
en el extranjero, respecto de las que se utilice un régimen de protección 
unilateral concedido en términos de una legislación extranjera, de conformidad 
con las referidas Guías, o aquellas que las sustituyan. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

e) Datos de las partes relacionadas que intervienen o intervendrán en las 
operaciones (actos o hechos jurídicos), tales como, nombre, denominación o 
razón social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número 
de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos del régimen de protección unilateral concedido en términos de una 
legislación extranjera: 

1. Indicar qué país o jurisdicción le otorga u otorgará la protección unilateral. 

2. Indicar qué beneficios otorga u otorgará el régimen de protección unilateral. 

3. Indicar respecto de qué operación u operaciones (actos o hechos jurídicos) 
aplica o aplicará el régimen de protección unilateral. 

4. Indicar la razón de negocios y los motivos por los que se utiliza o utilizará 
un régimen de protección unilateral concedido en términos de una 
legislación extranjera. 

g) Señalar el concepto específico de operación (acto o hecho jurídico) respecto de 
la cual se aplica el régimen de protección antes señalado. En su caso, indicar 
qué operaciones (actos o hechos jurídicos) no se considerarán incluidas dentro 
del régimen de protección unilateral. 

h) Metodología de precios de transferencia, a través de la cual se obtiene el rango 
de precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, que 
se aplica o se prevé aplicar a las operaciones (actos o hechos jurídicos) 
respecto de las cuales utiliza el régimen de protección antes señalado. 

i) En relación con el método de determinación de precios de transferencia, indicar 
la descripción de las características de las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) comprendidas en el ámbito del régimen de protección unilateral; el 
proceso del análisis de referencia; así como de qué manera se utilizará o 
utilizarán los datos de los comparables identificados. 

j) Señalar el nivel (o rango de niveles) del indicador del nivel de utilidad que se 
utiliza o utilizará en la aplicación del método de precios de transferencia. 

k) Indicar qué operación u operaciones (actos o hechos jurídicos) están o estarán 
sujetas a un régimen de protección unilateral y respecto de qué segmento de 
negocio (industria manufacturera, venta o distribución, prestación de servicios, 
o algún otro). 

l) Señalar si el contribuyente con quien se celebra o celebrará la operación (acto 
o hecho jurídico) cuenta con un algún régimen de protección unilateral en 
términos de la legislación fiscal mexicana. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VII del CFF 

2.21.15. Para efectos de los artículos 199, fracción VII y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 
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b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará constituir un establecimiento 
permanente en México, en términos de la Ley del ISR y los tratados para evitar 
la doble tributación suscritos por México. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para evitar constituir un establecimiento permanente en 
México, en términos de la Ley del ISR y los tratados para evitar la doble 
tributación suscritos por México. 

e) Indicar en qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable 
se evita constituir un establecimiento permanente en México, en términos de la 
Ley del ISR y los tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de la Ley del ISR y los 
tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 

e) Señalar si el residente en el extranjero evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de la Ley del ISR, en virtud 
de que el residente en el extranjero no se ubica en alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 2 de la Ley del ISR y 64 de la LISH cuando realice las 
actividades reguladas por dicha ley o por ubicarse en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 3 de la Ley del ISR. En estos casos, señalar los motivos 
y razones de ello. 

f) Señalar si el residente en el extranjero evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de los tratados para evitar 
la doble tributación suscritos por México, en virtud de que no se ubica en alguno 
de los supuestos previstos en los referidos tratados para generar un 
establecimiento permanente. En caso afirmativo, señalar los motivos y razones 
de ello. 

g) En caso de que las actividades empresariales que lleva o llevará a cabo el 
residente en el extranjero impliquen o se prevea que implicarán la fabricación 
de bienes en México, indicar el modelo de negocio utilizado o que se prevé 
utilizar: manufactura en consignación; manufactura bajo contrato; manufactura 
de riesgo limitado; manufactura de pleno derecho; o ensamblador. 
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h) En caso de que las actividades empresariales que lleva o llevará a cabo el 
residente en el extranjero impliquen la distribución de bienes en México, indicar 
el modelo de negocio utilizado: distribuidor; distribuidor de riesgo limitado; 
comisionista, agente u otras figuras similares. 

i) Cuando la actividad empresarial implique o se prevea que implicará el 
transporte, almacenamiento, fabricación, distribución o comisión, o cualquier 
otra actividad que resulte necesaria para llevar acabo sus actividades, indicar si 
dichas actividades se realizan o realizarán con partes relacionadas o 
independientes. 

j) Método de precios de transferencia que se aplica o aplicará para demostrar que 
en operaciones con partes relacionadas se consideraron los precios y montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes 
en operaciones comparables. 

k) Nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de constitución, 
clave en el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad 
o giro y domicilio, del contribuyente que evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de la Ley del ISR y los 
tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 

l) En caso de que las entidades que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

m) Indicar si se encuentra en vigor un tratado para evitar la doble tributación 
celebrado entre México y el país o jurisdicción de residencia fiscal del residente 
en el extranjero. 

n) Indicar si el contribuyente que aplica o aplicará el esquema tiene celebrado un 
negocio, acuerdo conjunto o cualquier figura jurídica. En caso afirmativo, indicar 
el nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio, del sujeto con quien tiene celebrado el 
negocio, el acuerdo conjunto o cualquier figura jurídica. 

o) Indicar si el residente en el extranjero que evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de la Ley del ISR y los 
tratados para evitar la doble tributación suscritos por México, realiza o realizará 
actividades de carácter preparatorio o auxiliar a él mismo o a una parte 
relacionada. 

p) En el caso de servicios, indicar la duración de los servicios que se prestan o 
prestarán en México. Tratándose de servicios de construcción, indicar cuánto 
tiempo permaneció o permanecerá en México. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 LISR 2,3, LISH 64, CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VIII del CFF 

2.21.16. Para efectos de los artículos 199, fracción VIII y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 
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b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se transmite o transmitirá un activo depreciado total o 
parcialmente, que permite o permitirá su depreciación por otra parte 
relacionada. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para transmitir un activo depreciado total o parcialmente, 
que permita su depreciación por otra parte relacionada. 

e) Indicar en qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable 
se transmite o transmitirá un activo depreciado total o parcialmente, que permite 
o permitirá su depreciación por otra parte relacionada. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

g) Características del activo depreciado o que se depreciará total o parcialmente. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se transmite o 
transmitirá un activo depreciado total o parcialmente, que permite o permitirá su 
depreciación por otra parte relacionada. 

d) Nombre, denominación o razón social, país de residencia el país de su 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio, de la persona que transmite o 
transmitirá el activo depreciado total o parcialmente. 

e) Nombre, denominación social o razón social, país de residencia el país de su 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio, de la parte relacionada de la persona 
que transmite o transmitirá el activo depreciado total o parcialmente, que 
deprecie o depreciará dicho activo. 

f) País o jurisdicción donde se lleva o llevará a cabo la depreciación total o 
parcial, del activo objeto de la transmisión. 

g) Indicar el monto original de la inversión del activo, conforme al artículo 31 de la 
Ley del ISR. 

h) Indicar si el activo objeto de la transmisión es o será importado o exportado del 
país y señalar el valor en aduanas del mismo. 

i) Indicar si el activo es o será depreciado total o parcialmente por la persona que 
lo transmite o transmitirá. 

j) Tipo de activo depreciado total o parcialmente, mediante el cual se obtiene u 
obtendrá un beneficio fiscal. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

k) Valor original del activo depreciado total o parcialmente, mediante el cual se 
obtiene u obtendrá un beneficio fiscal. 

l) Porcentaje o tasa de depreciación a que se deprecia o depreciará el activo que 
se transmite o transmitirá. 

m) Descripción del activo depreciado total o parcialmente, mediante el cual se 
obtiene u obtendrá un beneficio fiscal, así como el monto original de la inversión 
en términos del artículo 31 de la Ley del ISR. 

n) Indicar el ejercicio fiscal en el que el activo se transmite o transmitirá, así como 
el ejercicio fiscal en el que el mismo se adquiere o adquirirá por un residente en 
México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en 
México. 

o) Indicar el ejercicio en el que se ha comenzado o comenzará a deducir el bien. 

p) Indicar si se trata de un activo parcialmente deducible en términos de la Ley del 
ISR. 

q) Monto total de depreciación que se considera o considerará deducible en 
términos de la Ley del ISR, respecto del monto total depreciado en cada 
ejercicio. 

r) En caso de que el adquirente del activo depreciado total o parcialmente sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, deberá proporcionar la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación (acto o hecho jurídico), 
indicar el nombre, razón social o denominación de la persona que lleva o 
llevará a cabo el registro del activo en cuestión en sus estados de situación 
financiera. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (acto o hecho jurídicos) 
en el estado de situación financiera del contribuyente, así como el monto 
de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondientes a las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) en cuestión. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 LISR 31, CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción IX del CFF 

2.21.17. Para efectos de los artículos 199, fracción IX y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizado: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 
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b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, integran el esquema reportable y si involucran o 
involucrarán un mecanismo híbrido definido de conformidad con el artículo 28, 
fracción XXIII de la Ley del ISR. 

Para tales efectos, deberá señalar el motivo por el cual se genera el mecanismo 
híbrido, es decir, por qué la legislación fiscal nacional o extranjera caracterizan 
de forma distinta a una persona moral, figura jurídica, ingreso o al propietario de 
los activos o, a un pago. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para obtener un beneficio fiscal, involucrando un 
mecanismo híbrido definido de conformidad con el artículo 28, fracción XXIII de 
la Ley del ISR. 

e) Indicar en qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable 
se involucran mecanismos híbridos definidos de conformidad con el artículo 28, 
fracción XXIII de la Ley del ISR. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

g) Indicar si dentro del esquema reportable se celebró o se prevé celebrar un 
acuerdo estructurado. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad o la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de 
identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su 
actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o 
jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse celebra o celebrará una operación (acto o 
hecho jurídico) que involucra un mecanismo híbrido definido de conformidad 
con el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR. 

e) En caso de que se haya empleado o se prevea emplear un acuerdo 
estructurado en el esquema reportable, señalar el nombre y país o países de 
residencia, clave en el RFC o número de identificación fiscal de las partes que 
intervienen o intervendrán en dicho acuerdo estructurado, país de constitución, 
así como el régimen fiscal de cada una de dichas partes en sus países de 
residencia. 

f) Nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de constitución, 
clave en el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad 
o giro y domicilio de las entidades jurídicas o figuras jurídicas involucradas o 
que estarán involucradas en el mecanismo híbrido definido de conformidad con 
el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

g) Señalar si derivado de la realización de una operación (acto o hecho jurídico) 
que involucra un mecanismo híbrido o acuerdo estructurado, los ingresos que 
se obtienen u obtendrán, se consideran sujetos a un régimen fiscal preferente. 
En caso afirmativo, indicar el concepto por el que se realizan o realizarán los 
pagos sujetos a un régimen fiscal preferente; el monto de dichos pagos, y si los 
pagos están gravados de forma indirecta con motivo de la aplicación del artículo 
4-B o del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, o disposiciones similares 
contenidas en la legislación fiscal extranjera. 

h) Indicar el monto deducible en México, respecto de los pagos efectuados o, en 
su caso, si la deducción está o estará limitada por lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción XXIII de la Ley del ISR. 

i) En su caso, indicar los porcentajes de deducción en el extranjero, así como las 
cantidades que se deducen o deducirán en el extranjero, respecto de los 
activos mantenidos y pagos efectuados en el extranjero. 

j) Indicar la tasa efectiva del ISR que se causa o causará y que paga o pagará el 
sujeto que recibe el pago efectuado al extranjero. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 LISR 28, 176, CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción X del CFF 

2.21.18. Para efectos de los artículos 199, fracción X y cuarto párrafo, 200 y 201, segundo párrafo 
del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 2.21.1., 2.21.2. y 
2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un documento en formato .pdf, 
con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; las jurisdicciones 
donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el esquema reportable, 
y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del esquema reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará la identificación del beneficiario 
efectivo de ingresos o activos. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México, para evitar la identificación del beneficiario efectivo de 
ingresos o activos. 

e) Indicar en qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable 
se evita la identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

g) Señalar de qué forma se evita o evitará la identificación del beneficiario efectivo 
de los ingresos o activos. 

h) Señalar si en el esquema reportable se encuentra involucrada una institución 
financiera. 

i) Diagrama que permita observar el flujo de las contraprestaciones que recibe el 
beneficiario efectivo. 
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II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución o creación; país de residencia; su año de 
constitución; su actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, 
indicar el país o jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

 Adicionalmente, indicar la manera en la que participa o participará cada uno de 
los sujetos mencionados, así como si tienen control efectivo sobre el 
beneficiario efectivo. Para ello, se indicará el porcentaje de participación de 
cada una de las partes que intervienen. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Los datos correspondientes a las personas físicas, entidades jurídicas o figuras 
jurídicas en el extranjero o en México, involucradas en el flujo de 
contraprestaciones, indicando el nombre de la persona física o los nombres, 
denominaciones o razones sociales de las personas que integran la entidad o la 
figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal y 
su país o jurisdicción de constitución o creación. 

e) Datos de la persona que evita o evitará que se le identifique como beneficiario 
efectivo de ingresos o activos, tales como, nombre, denominación o razón 
social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de 
identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos de la persona que realiza o realizará los pagos y que, a su vez, impide o 
impedirá identificar al beneficiario efectivo de ingresos o activos, tales como, 
nombre, denominación o razón social, país de residencia y constitución, clave 
en el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro 
y domicilio. 

g) Indicar el tipo de ingresos que se obtienen u obtendrán en México, así como el 
importe de los mismos. 

h) Descripción de los activos involucrados en el esquema reportable, así como el 
valor asignado de dichos activos. En su caso, indicar si el activo se encuentra o 
se encontrará ubicado en el país. 

i) Descripción de los ingresos involucrados en el esquema reportable, así como el 
importe de dichos ingresos. 

j) En caso de que la persona que genera los ingresos o activos sea residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México, 
deberá proporcionar la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación (acto o hecho jurídico), 
indicar el nombre, razón social o denominación de la persona que lleva o 
llevará a cabo el registro de las operaciones en sus estados de situación 
financiera. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (actos o hechos 
jurídicos) en el estado de situación financiera del contribuyente, así como el 
monto de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondiente a los ingresos o activos en 
cuestión. 
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4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

k) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se evita o evitará la 
identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos, incluyendo a través 
del uso de entidades extranjeras o figuras jurídicas cuyos beneficiarios no se 
encuentren designados o identificados al momento de su constitución o en 
algún momento posterior. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción XI del CFF 

2.21.19. Para efectos de los artículos 199, fracción XI y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se obtienen u obtendrán utilidades fiscales a las cuales 
se le disminuirán las pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución 
de la utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley del ISR. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México, para realizar operaciones (actos o hechos jurídicos) 
para obtener utilidades fiscales a las cuales se le disminuirán las pérdidas 
fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la utilidad fiscal esté por 
terminar conforme a la Ley del ISR, con la finalidad de generar una deducción 
autorizada al contribuyente que generó las pérdidas o a una parte relacionada 
de éste. 

e) Indicar qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable se 
realizan o realizarán para obtener utilidades fiscales a las cuales se le 
disminuirán las pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la 
utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley del ISR, con la finalidad de 
generar una deducción autorizada al contribuyente que generó las pérdidas o a 
una parte relacionada de éste. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 
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II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombres, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Indicar el ejercicio fiscal en el que concluya o concluirá el plazo para disminuir 
la pérdida fiscal que se pretende disminuir de la utilidad fiscal. 

e) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se realizan o realizarán 
actividades u operaciones (actos o hechos jurídicos), para obtener utilidades 
fiscales a las cuales se le disminuirán las pérdidas fiscales cuyo plazo para 
realizar su disminución de la utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley 
del ISR. 

f) Datos de la persona que generó las pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar 
su disminución de la utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley del ISR, 
tales como, nombre, denominación o razón social, país de constitución, clave 
en el RFC, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

g) Datos de las partes relacionadas a las que se les genera o generará una 
deducción con motivo de las operaciones (actos o hechos jurídicos) realizadas 
para obtener utilidades fiscales, tales como, nombre, denominación o razón 
social, país de residencia, clave en el RFC o número de identificación fiscal, 
según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

h) Monto de las pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la 
utilidad fiscal que esté por terminar conforme a la Ley del ISR. 

i) El país en el que se originó la pérdida. 

j) Monto de las actividades u operaciones (actos o hechos jurídicos), en concreto, 
que se realizan o realizarán para obtener utilidades fiscales. 

k) Categoría a la que pertenecen las utilidades fiscales que se obtienen u 
obtendrán para disminuir las pérdidas fiscales. 

l) Fuente de riqueza de donde proviene el ingreso: México o el extranjero. 

m) Monto de la deducción que se genera o generará por las actividades u 
operaciones (actos o hechos jurídicos), en concreto, señalando si dicha 
deducción se disminuirá en México o en el extranjero. 

n) Señale los motivos por los cuales se generaron las pérdidas fiscales cuyo plazo 
para realizar su disminución está por terminar conforme a la Ley del ISR. Para 
tales efectos, deberán indicar, con base en el estado de resultados de la 
persona moral que generó las pérdidas fiscales, si estas se generaron después 
de disminuir a los ingresos, costos de ventas, gastos operativos, gastos de 
financiamiento, depreciaciones o amortizaciones, enajenación de acciones y 
partidas extraordinarias, o antes de impuestos, según corresponda. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción XII del CFF 

2.21.20. Para efectos de los artículos 199, fracción XII y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará la aplicación de la tasa adicional del 
10% prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, fracción V, segundo 
párrafo, y 164 de la Ley del ISR. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para evitar la aplicación de la tasa adicional del 10% 
prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, fracción V, segundo 
párrafo, y 164 de la Ley del ISR. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad o la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de 
identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su 
actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o 
jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse evita o evitará la aplicación de la tasa 
adicional del 10% prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, fracción 
V, segundo párrafo, y 164 de la Ley del ISR. 

e) Datos de la entidad jurídica que realiza o realizará el pago de las utilidades 
respecto de las cuales los contribuyentes evitan o evitarán la aplicación de la 
tasa adicional del 10%, prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, 
fracción V, segundo párrafo y 164 de la Ley del ISR, tales como, nombre, 
denominación o razón social, país de residencia, país de constitución, clave en 
el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y 
domicilio. 
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f) Datos de los contribuyentes que evitan o evitarán la aplicación de la tasa 
adicional del 10%, prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, fracción 
V, segundo párrafo y 164 de la Ley del ISR, tales como, nombre, denominación 
o razón social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o 
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 LISR 140, 142, 164, CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción XIII del CFF 

2.21.21. Para efectos de los artículos 199, fracción XIII y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se otorga u otorgará el uso o goce temporal de un bien y 
el arrendatario a su vez otorga u otorgará el uso o goce temporal del mismo 
bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para otorgar el uso o goce temporal de un bien y el 
arrendatario a su vez otorgue el uso o goce temporal del mismo bien al 
arrendador o una parte relacionada de este último. 

e) Indicar el tipo de bien respecto del que se otorga u otorgará el uso o goce 
temporal al arrendador o una parte relacionada de este último. 

f) Tratándose de arrendamientos, indicar, conforme a las Normas de Información 
Financiera, si se trata de un arrendamiento financiero o un arrendamiento puro. 

g) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

h) Acciones adicionales que se llevan o llevarán a cabo para otorgar el uso o goce 
temporal de un bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad o la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de 
identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su 
actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o 
jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse otorga u otorgará el uso o goce temporal 
de un bien y el arrendatario a su vez otorga u otorgará el uso o goce temporal 
del mismo bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

e) Datos del arrendatario, tales como, nombre, denominación o razón social, país 
de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 
fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos del arrendador, tales como, nombre, denominación o razón social, país 
de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 
fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

g) En su caso, datos de la parte relacionada del arrendador, a la que el 
arrendatario le otorga u otorgará el uso o goce temporal del mismo bien cuyo 
uso o goce temporal le fue otorgado por el mismo arrendador, tales como, 
nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de constitución, 
clave en el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad 
o giro y domicilio. 

h) Monto al que ascienden los ingresos obtenidos o que se obtendrán por el 
arrendatario y el arrendador, por virtud del otorgamiento del uso o goce 
temporal del mismo bien. 

i) Monto al que ascienden las deducciones autorizadas obtenidas o que se 
obtendrán por el arrendatario y el arrendador, por virtud del otorgamiento del 
uso o goce temporal del mismo bien. 

j) Señalar el periodo por el que se encuentran o encontrarán vigentes los actos 
jurídicos mediante los cuales se otorga u otorgará el uso o goce temporal del 
bien. 

k) Tratamiento contable considerado para la operación (acto o hecho jurídico) por 
el arrendatario y el arrendador, por virtud del otorgamiento del uso o goce 
temporal del mismo bien. 

l) En caso de que el quien obtenga el beneficio fiscal del esquema reportable sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, deberá proporcionar la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en alguna operación (acto o hecho jurídico) 
que integra el esquema reportable, indicar el nombre, razón social o 
denominación de la persona que lleva o llevará a cabo el registro de las 
operaciones correspondiente en sus estados de situación financiera. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (acto o hecho jurídico) 
que integra el esquema reportable en el estado de situación financiera del 
contribuyente, así como el monto de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondiente al otorgamiento del uso o goce 
temporal de un bien respecto del cual el arrendatario otorgue, a su vez, el 
uso o goce temporal del mismo bien al arrendador o a una parte 
relacionada de este último. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

m) Tratándose de bienes tangibles indicar la ubicación física del bien objeto 
del otorgamiento del uso o goce temporal. En el caso de bienes intangibles, 
se deberá señalar en qué país se aprovechan los mismos. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción XIV del CFF 

2.21.22. Para efectos de los artículos 199, fracción XIV y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se llevan o llevarán a cabo operaciones cuyos registros 
contables y fiscales presenten diferencias mayores al 20%. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para llevar a cabo operaciones (actos o hechos 
jurídicos) cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias mayores al 
20%. 

e) Indicar qué actos o hechos jurídicos del esquema reportable generan o 
generarán que los registros contables y fiscales presenten diferencias mayores 
al 20%. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social la 
entidad o la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de 
identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su 
actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o 
jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse lleva o llevará a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) cuyos registros contables y fiscales presenten 
diferencias mayores al 20%. 

e) Se proporcionará la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación (acto o hecho jurídico), 
indicar el nombre, razón social o denominación de la persona que lleva o 
llevará a cabo el registro de las operaciones (actos o hechos jurídicos) 
cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias mayores al 20%, 
en sus estados de situación financiera. 
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2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (acto o hecho jurídico) 
en el estado de situación financiera del contribuyente, así como el monto 
de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondientes a las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias 
mayores al 20%. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Constancia de liberación de la obligación de revelar esquemas reportables 

2.21.23. Para los efectos del artículo 197, sexto y último párrafos del CFF, los asesores fiscales que 
revelen esquemas reportables a nombre y por cuenta de otros asesores fiscales, deberán 
emitir a cada uno de estos últimos una constancia de liberación de la obligación de revelar 
esquemas reportables. Las constancias a que se refiere esta regla constituyen un convenio 
celebrado entre particulares, por lo que, el contenido y el alcance de la liberación de la 
obligación antes señalada, es responsabilidad de los asesores fiscales que emiten y que 
reciben dichas constancias. 

 Para tal efecto, las referidas constancias deberán contener los siguientes datos: 

a) Fecha en la que se emite la constancia. 

b) Nombre, denominación o razón social y la clave en el RFC del asesor fiscal que 
reveló el esquema reportable en términos de la regla 2.21.3. 

 En caso de que el asesor fiscal sea una persona moral, además se indicará el 
nombre completo del representante legal o de la persona que entregará la 
constancia, señalando los datos del documento mediante el cual acredita su 
personalidad. 

c) Nombre completo y clave en el RFC del asesor fiscal liberado de la obligación de 
revelar el esquema reportable. 

En caso de que el asesor fiscal sea una persona moral, además se indicará el 
nombre completo del representante legal o de la persona que recibirá la constancia, 
señalando los datos del documento mediante el cual acredita su personalidad. 

d) El nombre a que se refiere el inciso c) de esta regla, debe coincidir con el reportado 
en la declaración informativa a que se refiere la regla 2.21.3. 

e) Número de identificación del esquema reportable, el cual debe coincidir con el 
asignado en el certificado emitido por el SAT. 

f) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, del asesor fiscal que reveló el 
esquema reportable en términos de la regla 2.21.3., en la que indique que expide la 
constancia de conformidad con el artículo 197, sexto párrafo del CFF y de esta 
regla. 

g) Manifestación de que el asesor fiscal que reveló el esquema reportable en términos 
de la regla 2.21.3., entregó al asesor fiscal liberado una copia de los siguientes 
documentos: declaración informativa presentada en términos de la regla 2.21.3., 
copia del acuse de recibo de dicha declaración y copia del certificado donde se 
asignó el número de identificación del esquema reportable. 

h) Firma autógrafa del asesor fiscal que emite la constancia, o bien, de su 
representante legal o persona encargada de la emisión de la constancia por cuenta 
del asesor fiscal. 

 CFF 197, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Mecanismos tendientes a evitar la aplicación del artículo 199 del CFF 

2.21.24. Para efectos del artículo 199, último párrafo del CFF, se considera que son mecanismos 
que evitan la aplicación del referido artículo, entre otros, cualquier plan, proyecto, propuesta, 
asesoría, instrucción, recomendación o nombre que se le otorgue, ya sea externado de 
forma expresa o tácita, con el objeto de materializar una serie de actos jurídicos, cuya 
finalidad sea impedir que se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 199, 
fracciones I a XIV del CFF o cualquiera de los párrafos del citado artículo. 

 Para tal efecto, los asesores fiscales y los contribuyentes deberán revelar dichos 
mecanismos conforme a las declaraciones a que se refieren las reglas 2.21.1., 2.21.2. y 
2.21.3., según corresponda. 

 CFF 199, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 

 Descripción de los mecanismos tendientes a evitar la aplicación del artículo 199 del 
CFF 

2.21.25. Para efectos de la regla 2.21.24., se considera que se describe detalladamente el 
mecanismo relativo a evitar la aplicación del artículo 199, fracciones I a XIV del CFF o 
cualquier de los párrafos del citado artículo, cuando en las declaraciones informativas a que 
se refieren las reglas 2.21.1., 2.21.2. y 2.21.3., se revele en un documento en formato .pdf, 
que se adjunte a dichas declaraciones, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

I. La fracción o el párrafo del artículo 199 del CFF que se evitó o evitará actualizar 
mediante el mecanismo implementado. 

II. Indicar si el mecanismo mediante el cual se evitó o evitará la aplicación del artículo 
199 del CFF constituyó un esquema reportable generalizado o personalizado. 

III. Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos jurídicos) 
que forman parte del mecanismo; el país o las jurisdicciones donde se ubican los 
sujetos involucrados en el o los mecanismos; y bajo qué legislación se celebran o 
celebrarán las operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del 
mecanismo. 

IV. Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones (actos o 
hechos jurídicos) que conforman el mecanismo implementado. 

V. Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del o de los 
mecanismos, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte 
la interpretación jurídica. 

VI. En su caso, datos del contribuyente que obtendrá un beneficio fiscal en México con 
motivo de la implementación de un mecanismo, tales como, nombre, denominación 
o razón social, país de constitución, país de residencia, clave en el RFC o número 
de identificación fiscal, actividad o giro y domicilio. 

VII. En su caso, indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevan o llevarán a 
cabo las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el mecanismo. Así 
como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

VIII. En caso de que los contribuyentes que obtienen u obtendrán un beneficio fiscal en 
México con motivo de la implementación de un mecanismo se auxilien o auxiliarán 
de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en 
México, indicar el nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón 
social de la entidad, así como su clave en el RFC; o número de identificación fiscal; 
país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar país o jurisdicción de creación y, 
en su caso, de registro. 

IX. En caso de que las personas que participan o participarán en el o los mecanismos 
sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3. 
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 Constancia de esquema no reportable o de existencia de impedimento legal para 
revelar un esquema reportable 

2.21.26. Para los efectos del artículo 197, séptimo y último párrafos del CFF, los asesores fiscales 
que consideren que un esquema que genera o generará beneficios fiscales en México no es 
reportable de conformidad con el artículo 199 del CFF por virtud de que el plan, proyecto, 
propuesta o asesoría no tiene alguna de las características establecidas en dicho artículo, o 
bien, porque consideren que existe un impedimento legal para la revelación del esquema 
reportable, deberán expedir una “Constancia de esquema no reportable o de existencia de 
impedimento legal para revelar un esquema reportable”, de conformidad con lo establecido 
en la ficha de trámite 301/CFF “Constancia de esquema no reportable o de existencia de 
impedimento legal para revelar un esquema reportable”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 197, 199 

 Solicitud de información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes 

2.21.27. Para los efectos del artículo 201, último párrafo del CFF y de las reglas 2.21.1., 2.21.2. y 
2.21.3., la autoridad fiscal podrá requerir a los asesores fiscales o a los contribuyentes 
información y documentación adicional a la que se refieren las reglas 2.21.4. a 2.21.22. 

 El asesor fiscal o el contribuyente deberá presentar la información y documentación 
adicional requerida o, en su caso, la manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que 
señale que no se encuentran en posesión de la misma, en términos de lo establecido en la 
ficha de trámite 302/CFF “Solicitud de información adicional a los asesores fiscales y 
contribuyentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente, manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que no cuenta con la información y documentación adicional solicitada por la autoridad 
fiscal, deberá exponer los motivos y razones de ello. 

 CFF 201, RMF 2021 2.21.1., 2.21.2., 2.21.3., 2.21.4. a 2.21.22. 

 Declaración informativa para proporcionar los datos de los contribuyentes a los 
cuales se les comercializó un esquema reportable generalizado o personalizado 

2.21.28. Para los efectos del artículo 197, octavo párrafo del CFF, los asesores fiscales deberán 
presentar la “Declaración informativa para proporcionar los datos de los contribuyentes a los 
cuales se les comercializó un esquema reportable generalizado o personalizado”, en 
términos de lo establecido en la ficha de trámite 303/CFF “Declaración informativa para 
proporcionar los datos de los contribuyentes a los cuales se les comercializó un esquema 
reportable generalizado o personalizado”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 197 

Título 3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras de riesgo nuclear 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
obtengan ingresos por primas cobradas o cedidas provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, podrán acreditar su residencia fiscal en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certificación de 
residencia del administrador del consorcio atómico extranjero o, en el caso de que éste no 
sea una reaseguradora, de la reaseguradora más representativa de dicho consorcio, 
siempre que: 

I. La reaseguradora que obtenga el ingreso cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

b) Sea miembro del consorcio atómico extranjero. 

II. El ingreso por la prima de que se trate corresponda a la toma en reaseguro de 
riesgo nuclear. 

III. La certificación de que se trate esté acompañada de un documento en el que el 
administrador del consorcio atómico extranjero manifieste bajo protesta de decir 
verdad, la residencia fiscal de todos los miembros de dicho consorcio. 
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 Para los efectos de esta regla, se entenderá por: 

1. Consorcio atómico extranjero, lo que definan como Pool Atómico las “Reglas sobre 
el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del país”, publicadas en el DOF el 26 de julio de 1996. 

2. Riesgo nuclear, cualquier daño o peligro relacionado con instalaciones nucleares o 
substancias nucleares de una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, de una entidad federativa, de un municipio o de un órgano constitucional 
autónomo, así como cualquier riesgo derivado, asociado o incidental a dichas 
instalaciones y substancias. 

3. Reaseguradora más representativa, aquella que hubiese percibido el mayor ingreso 
por la prima que corresponda a la toma en reaseguro de riesgo nuclear mexicano, 
dentro del consorcio atómico extranjero, durante el año de calendario inmediato 
anterior a aquel de que se trate. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6, Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del país 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría, podrán acreditar su residencia 
fiscal en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, 
mediante su inscripción en dicho Registro o la renovación de dicha inscripción, durante el 
periodo de vigencia de la inscripción o la renovación correspondiente. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 107 

 Certificación de la presentación de la declaración para Estados Unidos de América 

3.1.3. Para los efectos de los artículos 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, en el caso de los 
Estados Unidos de América, se considerará como certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR, el documento que al efecto emita el Servicio de 
Rentas Internas de dicho país como respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 
4506, 4506T-EZ o 4506-T. 

 LISR 4, RLISR 6 

 Disposiciones de procedimiento en figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.1.4. Para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
participen en figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas 
a la jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información, y que no tengan el control efectivo de ellas o el control de su 
administración, a grado tal que puedan decidir el momento de reparto o distribución de los 
ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona, 
podrán cumplir con las disposiciones de procedimiento contenidas en la Ley citada, hasta el 
momento en que la figura jurídica extranjera les entregue los ingresos, utilidades o 
dividendos, en los términos de los Títulos de la Ley del ISR que les correspondan. 

 Para la determinación del control efectivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 176, 
décimo primero, décimo segundo y décimo tercer párrafos de la Ley del ISR. 

 LISR 4, 171, RMF 2021 2.1.2. 

 Excepciones a la aplicación de la acreditación de una doble tributación jurídica por 
pagos entre partes relacionadas 

3.1.5. Para los efectos del artículo 4, segundo párrafo de la Ley del ISR relativo a la aplicación de 
los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación, las autoridades fiscales no 
solicitarán a los contribuyentes residentes en el extranjero que acrediten la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de la manifestación bajo protesta de decir verdad 
firmada por el representante legal a que se refiere dicho párrafo, en los siguientes casos: 
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I. Cuando el contribuyente sea residente de un país con un sistema de renta territorial 
de tributación en relación con el ISR. 

II. Cuando el residente en el extranjero no esté sujeto a imposición en su país de 
residencia, por motivo de la aplicación del método de exención previsto en el tratado 
para evitar la doble tributación celebrado por México con dicho país. 

III. En el caso de enajenación de acciones que realice bajo las reglas de una 
reestructuración de sociedades previstas en un tratado para evitar la doble 
tributación. 

IV. En el caso de dividendos, cuando el residente en el extranjero, que sea el 
beneficiario efectivo de dichos dividendos, no esté sujeto a imposición en virtud de 
que se aplicó como método para evitar la doble tributación el de exención de 
conformidad con la legislación del país del que es residente para efectos fiscales. 

 LISR 4 

 Procedimiento para determinar si un impuesto pagado en el extranjero es un ISR 

3.1.6. Para los efectos del artículo 5, penúltimo párrafo, primera oración de la Ley del ISR se 
considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que el pago del impuesto en el extranjero: 

a) Se haya realizado en cumplimiento de una disposición legal cuya aplicación sea 
general y obligatoria. 

b) No se realice como contraprestación por la transmisión o el uso, goce o 
aprovechamiento de un bien, la recepción de un servicio o la obtención de un 
beneficio personal, directo o específico. 

c) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un derecho, una 
contribución de mejora, una aportación de seguridad social o un 
aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos son definidos por los 
artículos 2 y 3 del CFF. 

d) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un accesorio de una 
contribución o un aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos 
son definidos por los artículos 2 y 3 del CFF. 

II. Que el objeto del impuesto consista en la renta obtenida por el sujeto obligado a su 
pago. Cuando no sea claro si el objeto del impuesto consiste en la renta obtenida 
por el sujeto obligado a su pago, se deberá determinar que la base gravable del 
impuesto mide la renta. 

 Para los efectos de esta fracción se deberá analizar: 

a) Que el régimen jurídico del impuesto permita figuras sustractivas similares a las 
que la Ley del ISR establece o, de manera alternativa, prevea medidas que 
permitan obtener una base neta. 

b) Que el régimen jurídico del impuesto determine que los ingresos se obtienen y 
las figuras sustractivas se aplican, en momentos similares a los que establece 
la Ley del ISR. 

 Cuando no se cumplan los requisitos establecidos en las fracciones anteriores se podrá 
considerar que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR siempre 
que el objeto del impuesto y, en su defecto, su base gravable, sean sustancialmente 
similares a las del ISR a que se refiere la Ley de la materia. 

 Para los efectos de la presente regla no será relevante: 

I. El título o la denominación del impuesto. 

II. La naturaleza del impuesto en los términos en que esta haya sido señalada por el 
país que lo establece. 

III. La naturaleza del impuesto en los términos en que esta haya sido señalada por 
terceros países; sin embargo, en caso de duda, se podrá tomar en cuenta dicho 
señalamiento como referencia. 

IV. Si el impuesto es establecido por la Federación, por el gobierno central o por alguna 
subdivisión de ambos. 

 CFF 2, 3, LISR 5 
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 Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México 
respecto de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

3.1.7. Para los efectos de los artículos 5 de la Ley del ISR y 7 de su Reglamento, los residentes en 
México que perciban ingresos por dividendos provenientes de acciones listadas en el 
sistema internacional de cotizaciones a que se refiere el artículo 262 de la Ley del Mercado 
de Valores, siempre que cumplan con los supuestos que establecen los citados artículos, 
podrán comprobar el ISR retenido por el residente en el extranjero que sea depositario de 
dichas acciones, con la constancia que expida el intermediario financiero residente en 
México que tenga en custodia y administración las acciones mencionadas, para lo cual se 
estará a lo siguiente: 

I. La institución para el depósito de valores residente en México obtendrá del residente 
en el extranjero que sea depositario de las acciones, la información siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 

b) Los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente. 

c) El ISR retenido al contribuyente. 

Dicha información deberá ser la que el residente en el extranjero que sea 
depositario de las acciones, haya suministrado a las autoridades fiscales del país en 
el que resida. 

II. La institución para el depósito de valores residente en México proporcionará al 
intermediario financiero residente en territorio nacional que tenga en custodia y 
administración las acciones, la información relacionada en la fracción anterior. 

III. El intermediario financiero residente en México que tenga en custodia y 
administración las acciones, estará a lo siguiente: 

a) Proporcionará al contribuyente, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 
constancia en la que señale la información suministrada por la institución para 
el depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 
contribuyente. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los dividendos o su 
designación sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
dividendos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo 
será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de 
la Ley del ISR. 

b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción, en el plazo y a través de 
los medios a que se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los dividendos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 Asimismo, en los casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en 
el extranjero a través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción I, del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios 
financieros, incluidos los fondos de inversión, enterarán por cuenta del contribuyente el 
impuesto a dividendos a que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley 
del ISR, reteniendo el impuesto que corresponda, emitiendo a la persona física una 
constancia que acredite dicha retención y enterando dicho impuesto en la fecha señalada 
por este último artículo. 

 CFF 16-C, LISR 4, 5, 142, Ley del Mercado de Valores 262, RLISR 7, 142, RMF 2021 3.5.8. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 
múltiple que forman parte del sistema financiero 

3.1.8. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 7, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos totales al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate, o bien, los ingresos totales obtenidos durante 
dicho ejercicio, según corresponda. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, para determinar el setenta por ciento a que se refiere 
el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, se dividirán las cuentas y documentos por 
cobrar derivados de las actividades que deben constituir el objeto principal de la sociedad 
de que se trate, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, entre los activos 
totales al mismo día; o bien, se dividirán los ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por dicha sociedad, obtenidos 
durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
inmediato anterior al mes de que se trate, entre los ingresos totales obtenidos durante dicho 
periodo. 

 LISR 7, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

 Concepto de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.9. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considerarán sociedades 
de objeto múltiple de nueva creación, las sociedades financieras de objeto múltiple que se 
constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; las personas morales que se transformen en sociedades financieras de objeto 
múltiple, y las sociedades financieras de objeto múltiple que surjan con motivo de una fusión 
o escisión. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero ni a las sociedades financieras de objeto limitado, que se 
transformen en sociedades financieras de objeto múltiple. 

 LISR 7, RMF 2021 3.1.10., Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito 

 Autorización de sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.10. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades financieras 
de objeto múltiple de nueva creación deberán solicitar autorización a través de buzón 
tributario. Al efecto, deberán presentar el programa de cumplimiento en los términos de la 
ficha de trámite 61/ISR “Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva 
creación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 7, RMF 2021 3.1.9., Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito 

 Intereses provenientes de operaciones de reporto 

3.1.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 
convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquellos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de las 
“Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades 
de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la Financiera 
Rural en sus operaciones de reporto”, emitidas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
publicadas el 18 de septiembre de 2007, la Circular 55/2008, publicada el 6 de noviembre 
de 2008; Circular 11/2009 publicada el 8 de mayo de 2009; Circular 15/2009 publicada el 15 
de junio de 2009, Circular 19/2009 publicada el 31 de agosto de 2009, la Circular 33/2010 
publicada el 10 de noviembre de 2010, y la Circular 19/2020 publicada el 2 de junio de 2020 
expedidas por el Banco de México. 

 No se considerarán enajenados los títulos que el reportado entregue al reportador al inicio 
del reporto, ni los títulos que el reportador restituya al reportado, siempre que los títulos 
entregados sean efectivamente restituidos por el reportador a más tardar al vencimiento del 
reporto. 

 El precio pagado por los títulos al inicio de la operación de reporto se considerará como 
crédito para el reportador y como deuda para el reportado, durante el plazo de la operación 
de reporto, para los efectos del ajuste por inflación a que se refieren los artículos 44 y 134 
de la Ley del ISR. 
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 El reportado continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos reportados 
durante el plazo del reporto y podrán deducir el premio como interés a su cargo. 

 Cuando el reportador enajene los títulos de crédito recibidos en reporto durante el plazo del 
reporto, se considerará como interés derivado de dicha enajenación la diferencia entre el 
precio en que los enajenen y su costo comprobado de adquisición de los títulos de crédito 
en la misma especie que adquiera para reintegrarlos al reportado. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
deberán retener el impuesto por el premio que se pague en ellas, considerándolo interés 
proveniente de dichos títulos en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 
impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no 
lucrativos se considera pago definitivo. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR y a personas físicas residentes en México se consideran como 
pagos provisionales. 

 Cuando no se restituyan los títulos al vencimiento del reporto, se considerarán enajenados 
en ese momento los títulos entregados por el reportado al inicio del reporto, considerando 
como valor de enajenación de ellos el precio convenido en el reporto. 

 LISR 8, 44, 134 

 Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un fideicomiso 
que exclusivamente esté invertido en un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.1.12. Para los efectos del artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR, la ganancia en la 
enajenación de certificados bursátiles fiduciarios que incorporen y representen alguno o 
algunos de los derechos establecidos en el artículo 63, fracciones II, III o IV de la Ley del 
Mercado de Valores y que sean de los colocados entre el gran público inversionista, cuando 
se realice a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del CFF, podrá tener el tratamiento fiscal que establece el artículo 188, 
fracciones V, VI, IX y X de la Ley del ISR, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

I. El fideicomiso emisor y la fiduciaria cumplan con lo establecido en el artículo 187, 
fracción I de la Ley del ISR. 

II. La totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en certificados de 
participación emitidos por otros fideicomisos que cumplan los requisitos y las 
condiciones establecidos en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

III. La fiduciaria del fideicomiso emisor distribuya a los tenedores de los certificados, la 
totalidad del resultado fiscal o de cualquier otro monto que obtenga, dentro de los 
tres días inmediatos siguientes a aquel en el que lo perciba. 

IV. La fiduciaria del fideicomiso emisor sustituya totalmente a las fiduciarias de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 187 de la Ley del 
ISR, en el cumplimiento del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del 
ISR y la regla 3.21.2.7., fracción I. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá que los fideicomisos en los que la totalidad del 
patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido, cumplen con lo establecido en el artículo 
187, fracciones V y VIII de la Ley del ISR. 

 CFF 16-C, LISR 8, 187, 188, Ley del Mercado de Valores 63, RMF 2021 3.2.12., 3.21.2.6., 
3.21.2.7. 

 Fideicomisos que intervengan en un mercado de operaciones financieras derivadas 
cotizadas en bolsa 

3.1.13. Para los efectos del artículo 13 de la Ley del ISR, los fideicomisos que participen en un 
mercado de contratos de derivados, estarán a lo siguiente: 

I. Tratándose de futuros y opciones: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables las aportaciones 
iniciales mínimas ni los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, que 
los clientes les entreguen. Tampoco considerarán ingresos acumulables los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades. 
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b) Los socios liquidadores no efectuarán la deducción de las aportaciones iniciales 
mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias ni cualquier 
otra cantidad aportada para el fondo de compensación, que entreguen a las 
cámaras de compensación. Tampoco efectuarán la deducción de las 
aportaciones, los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad, que devuelvan a sus clientes. 

c) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias ni cualquier otra cantidad aportada para el fondo de 
compensación, que los socios liquidadores les entreguen. Tampoco 
considerarán ingresos acumulables los rendimientos que se generen con 
motivo de la inversión del fondo de aportaciones y del fondo de compensación. 

d) Las cámaras de compensación no efectuarán la deducción de las aportaciones 
iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad que devuelvan a los socios liquidadores. 

II. Tratándose de operaciones derivadas estandarizadas, se estará a lo siguiente: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables a las cantidades 
dadas en garantía ni a los intereses que los clientes les entreguen con el único 
fin de compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación, 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas 
estandarizadas a que se refiere este inciso. Tampoco considerarán ingresos 
acumulables los intereses que les entreguen las cámaras de compensación 
para compensar dicho costo. 

 De la misma manera, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los 
intereses que entreguen a las cámaras de compensación para compensar el 
costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación producto de la 
valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas estandarizadas a que 
se refiere este inciso; ni efectuarán la deducción de los intereses que entreguen 
a sus clientes para compensar dicho costo. 

b) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables a las 
garantías ni a los intereses que los socios liquidadores les entreguen para 
compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas 
estandarizadas a que se refiere este inciso. 

 Igualmente, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los intereses que 
entreguen a los socios liquidadores para compensar el costo de fondeo de las 
pérdidas en el margen por variación producto de la valuación a mercado diaria 
de las Operaciones Derivadas Estandarizadas a que se refiere este inciso. 

 Tratándose de las operaciones referidas cuya liquidación se realice directamente 
entre las contrapartes y sin la intervención de una cámara de compensación, podrán 
optar por aplicar lo dispuesto en esta fracción siempre que las contrapartes 
compensen y liquiden dichas operaciones a través de los fideicomisos señalados en 
el primer párrafo de esta regla y la cámara de compensación considere flujos de 
pagos completos al momento en que las contrapartes inicien la compensación y 
liquidación a través de dicha cámara. 

 Para tales efectos, la operación referida se deberá mantener en los mismos 
términos económicos a lo largo de su vigencia en lo referente a la posición, tasas, 
plazos y montos, por lo que no podrá considerarse que hay una liquidación 
anticipada de la operación de que se trate y, por ende, el inicio de la compensación 
y liquidación a través de cámaras de compensación no tendrá efecto fiscal alguno. 

 En este caso, se deberán mantener los registros referentes a la fecha de 
celebración de la operación previa a la compensación y liquidación de los flujos de 
pago a través de los fideicomisos arriba señalados, así como la fecha de 
celebración a partir de la cual se acuerda compensar y liquidar los flujos de pago de 
dicha operación por medio de los fideicomisos antes citados; así como mantener el 
registro de la fecha efectiva en que originalmente dio inicio dicha operación. 
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 También se deberá mantener el registro del Identificador Único de Swaps (por sus 
siglas en inglés, USI) de la operación de que se trate conforme a los parámetros de 
la International Swaps and Derivatives Association, así como el identificador que sea 
asignado por la cámara de compensación de que se trate. 

 Una vez que las operaciones referidas en el párrafo anterior se compensen y 
liquiden a través de los citados fideicomisos, los clientes y fideicomisos que 
participan en la operación deberán estipular en la confirmación de la operación 
derivada estandarizada, una cláusula que establezca que los términos del contrato 
no son susceptibles de modificarse de una manera que dé lugar a una negociación 
cuyos efectos fiscales sean distintos a los previstos en la presente regla. 

 Los clientes deberán mantener en todo momento a disposición de la autoridad fiscal 
el registro contable de la operación de que se trate de acuerdo a lo previsto en las 
normas de información financiera, el cual deberá contener los documentos de 
trabajo desde que fue originalmente celebrada la referida operación y hasta la fecha 
en que esta operación se compense y liquide a través de cámaras de 
compensación. También deberán llevar el registro contable hacia adelante, a partir 
de que la operación se liquide y compense a través de Cámaras de Compensación. 

 Para efectos de esta fracción, se entenderá como operación derivada 
estandarizada, lo que defina como tal la Circular 4/2012 del Banco de México 
publicada en el DOF el 2 de marzo de 2012, modificada mediante las Circulares 
9/2012, 8/2015, 6/2016 y 25/2017 publicadas en el DOF el 15 de junio de 2012, 17 
de abril de 2015, 31 de marzo de 2016 y 27 de diciembre de 2017, respectivamente. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como comisionistas de socios liquidadores o como administradores 
de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación, aportación inicial 
mínima, cámara de compensación, cliente, cuenta global, excedente de la aportación inicial 
mínima, fondo de aportaciones, fondo de compensación, liquidación diaria, liquidación 
extraordinaria, operador y socio liquidador, lo que definan como tales las "Reglas a las que 
habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de Derivados listados en 
Bolsa", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de 
diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto y 25 de 
noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011, 15 de mayo de 2014 y 8 de junio de 2020. 

 LISR 13, RMF 2021 3.4.2., 3.5.3., 3.18.32., 4.3.8. 

 Residencia de sociedades de responsabilidad limitada constituidas en Estados 
Unidos de América 

3.1.14. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, en relación 
con el Artículo 4, párrafo I del referido Convenio, se entiende que dicha disposición resulta 
también aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al 
derecho interno de los Estados Unidos de América. 

 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios previstos en dicho 
Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las 
autoridades competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes 
son residentes en los Estados Unidos de América. 

 CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 

 Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso 

3.1.15. Para los efectos de los artículos 2, cuarto párrafo y 13 de la Ley del ISR, se podrá optar por 
considerar que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso, entre 
otros, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la 
totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el 
ejercicio fiscal de que se trate. 
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 Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos pasivos los ingresos por 
intereses, incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de 
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de 
inversión en bienes raíces, de los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de 
la ganancia por la enajenación de los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al 
amparo de los fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la regla 
3.21.2.2.; dividendos; ganancia por la enajenación de acciones; ganancia 
proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste anual por 
inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o subarrendamiento 
y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, 
se calculará dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del 
fideicomiso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los 
ingresos obtenidos a través del mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; 
el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por 
ciento. 

 Se podrá considerar que no se realizaron actividades empresariales a través del 
fideicomiso durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que se refiere el pago provisional de que se trate, siempre que 
los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad 
de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el periodo 
mencionado, en cuyo caso la fiduciaria no efectuará pagos provisionales. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso durante el 
periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a 
través del mismo fideicomiso durante el mismo periodo; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta fracción, se 
considerará que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II 
de la Ley del ISR y se deberán incluir el total de los ingresos que se obtengan a 
través del fideicomiso por la totalidad de los fideicomisarios o, en su defecto, de los 
fideicomitentes. 

 Cuando se efectúe algún pago provisional por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, desde el mes inmediato posterior a aquel al que se refiere el pago y 
hasta el último día del ejercicio, ya no se podrá aplicar esta fracción y se deberá 
estar a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley del ISR. 

 Cuando se determine pérdida fiscal por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13, tercer párrafo, segunda 
oración y cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 Una vez que se aplique esta fracción, los fideicomisarios o, en su defecto, los 
fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la Ley del ISR que 
les corresponda, respecto de todos los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas que obtengan a través del fideicomiso. La fiduciaria deberá 
proporcionarles la información necesaria para tal efecto y cumplir con lo dispuesto 
por la regla 2.7.5.4. 

II. Tratándose de los fideicomisos siguientes: 

a) Aquellos autorizados para operar cuentas de garantía del interés fiscal para 
depósito en dinero, en los términos del artículo 141-A del CFF y las reglas 
2.14.5. y 2.14.8. 

b) Aquellos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR y su Reglamento. 

c) Los fideicomisos que replican índices bursátiles, que cumplan con los requisitos 
a que se refiere la regla 3.2.13. 
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d) Los fideicomisos de deuda, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.16. 

e) Los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

f) Los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 3.1.12. 

 CFF 16, 141-A, LISR 2, 13, 16, 17, 114, 192, RLISR 133, RMF 2021 2.7.5.4., 2.14.5., 
2.14.8., 3.1.12., 3.2.13., 3.2.16., 3.21.2.2. 

 Proporción de distribución en fideicomisos a través de los cuales se realizan 
actividades empresariales 

3.1.16. Para los efectos del artículo 13, tercero, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, 
tratándose de fideicomisos a través de los cuales se realicen actividades empresariales y al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, la proporción a que se refieren 
dichos párrafos será aquella que corresponda de acuerdo con el contrato de fideicomiso, a 
quienes tengan la calidad de fideicomisarios o tenedores de dichos certificados al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 13 

 Formas de acreditar la residencia fiscal 

3.1.17. Para los efectos de los artículos 283, última oración y 286, fracción III del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes también podrán acreditar su residencia fiscal con la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR. 

 LISR 4, RLISR 6, 283, 286, 289 

 Noción de firma internacional 

3.1.18. Para los efectos de las reglas 3.18.1., fracciones II y III; 3.18.18., fracción III, primer párrafo; 
3.18.19., fracción II, inciso c); 3.18.24., segundo párrafo; 3.19.3. y 3.19.4., se entenderá por 
firma internacional, a la persona moral que reúna los siguientes requisitos: 

I. Su objeto social o actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

II. Actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Sea residente en el país o jurisdicción de residencia de la entidad o figura 
jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la certificación correspondiente y 
que sea parte relacionada de una persona moral residente en México o en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, cuyo objeto social o 
actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

b) Sea residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país y que tenga una parte relacionada en el país o jurisdicción de residencia 
de la entidad o figura jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la 
certificación correspondiente, cuyo objeto social o actividad económica 
preponderante sea la prestación de servicios independientes en materia fiscal. 

III. Para los efectos de la certificación correspondiente, se estará a los siguientes 
requisitos: 

a) Que la firma internacional mencionada en el primer párrafo de esta regla, sea 
representada y dicha certificación sea emitida por una persona física que esté 
habilitada para ejercer la profesión de abogado o contador en el país o 
jurisdicción de que se trate y que efectivamente la haya ejercido durante los 3 
años inmediatos anteriores a la fecha en que emita la certificación 
correspondiente. 

b) Que la certificación correspondiente, constituya una opinión fundada y motivada 
conforme a la legislación del país o jurisdicción de que se trate. 

 LISR 179, RMF 2021 3.18.1., 3.18.18., 3.18.19., 3.18.24., 3.19.3., 3.19.4. 
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 Acreditamiento del monto proporcional del ISR pagado en México por la distribución 
de dividendos de residentes en el extranjero 

3.1.19. Para los efectos del artículo 5, segundo y cuarto párrafos de la Ley del ISR, las personas 
morales residentes en México también podrán acreditar los impuestos sobre la renta 
pagados en México en los siguientes supuestos: 

I. Cuando una sociedad residente en el extranjero haya constituido un establecimiento 
permanente en México y pague el ISR en términos del Título II de la Ley del ISR, 
siempre que dicha sociedad distribuya dividendos directamente a la persona moral 
residente en México o cuando distribuya dividendos a otra sociedad residente en el 
extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a la persona moral residente en 
México. 

II. Cuando una sociedad residente en el extranjero haya pagado el ISR en términos del 
Título V de la Ley del ISR, siempre que dicha sociedad distribuya dividendos 
directamente a la persona moral residente en México o cuando distribuya dividendos 
a otra sociedad residente en el extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a la 
persona moral residente en México. 

III. Cuando una persona moral residente en México haya pagado el ISR en términos del 
Título II de la Ley del ISR, siempre que dicha persona moral, distribuya dividendos a 
una sociedad residente en el extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a otra 
persona moral residente en México. 

 Lo dispuesto en esta regla estará sujeto a lo establecido por el artículo 5 de la Ley del ISR y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 5 

 Transmisión de activos y pasivos resultantes de una orden proveniente de una 
autoridad federal 

3.1.20. Para efectos del Título II de la Ley del ISR, cuando por motivo de una resolución emitida por 
una autoridad competente con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Octavo 
Transitorio, fracciones III y IV, del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el DOF el 
11 de junio de 2013, una persona moral esté obligada a realizar una separación contable, 
funcional o estructural y, como consecuencia de ello, transmita o enajene parte de sus 
activos y pasivos a otra persona moral residente en México, los efectos fiscales 
correspondientes se podrán determinar conforme a lo siguiente: 

I. Por lo que se refiere a la enajenación de activos en términos del artículo 14, fracción 
III del CFF y la transmisión de pasivos, el enajenante estará a lo siguiente: 

a) La enajenación de activos por motivo de la separación referida podrá realizarse 
a su valor fiscal. En el caso de activos fijos, gastos y cargos diferidos definidos 
en el artículo 32 de la Ley del ISR se considerará valor fiscal, el monto original 
de la inversión pendiente por deducir, debidamente actualizado, que se tenga a 
la fecha de la enajenación de conformidad con las disposiciones fiscales. 

b) En caso de qué junto con los activos señalados en el inciso anterior, también se 
transmitan pasivos, estos últimos no generarán un ingreso acumulable para la 
persona que los transmita. En el caso de que el valor contable total de los 
pasivos sea superior al valor contable total de los activos señalados en el inciso 
anterior, la diferencia se considerará como ingreso acumulable. En el caso que 
al momento de su trasmisión, se realice un ajuste al valor contable de los 
pasivos, el mismo se considerará como ingreso acumulable para la persona 
que los trasmita. 

c) Las acciones que se emitan por motivo de las enajenaciones y transmisiones 
referidas en los incisos anteriores no tendrán costo comprobado de adquisición 
para efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y demás disposiciones fiscales. 
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d) Para efectos del artículo 29, fracción VI de la Ley del ISR, cuando el enajenante 
transmita a una persona moral, al amparo de esta fracción, bienes o recursos 
que forman parte de un fondo de pensiones y jubilaciones de personal, 
complementario a los que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de 
antigüedad, cuyo destino sea otro fondo de pensiones y jubilaciones de 
personal y de primas de antigüedad a que se refiere dicha disposición, que 
haya constituido la persona moral que asume obligaciones laborales, no se 
considerará una disposición de los bienes para fines diversos. 

e) Las personas morales que realicen los actos a que se refiere esta fracción 
deberán de presentar, ante las autoridades fiscales, copia certificada de la 
resolución que les emita la autoridad competente señalada en este párrafo, de 
conformidad con la ficha de trámite 275/CFF “Aviso para presentar copia 
certificada de la resolución emitida por autoridad competente y dictamen por la 
transmisión de activos y pasivos derivada de una resolución emitida por 
autoridad competente”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Por lo que se refiere a los activos enajenados y pasivos transmitidos referidos en 
esta regla, el adquiriente estará a lo siguiente: 

a) Los activos señalados en el inciso a) de la fracción I de esta regla, se 
registrarán al valor fiscal que haya servido de base para su enajenación. En el 
caso de activos fijos, gastos y cargos diferidos definidos en el artículo 32 de la 
Ley del ISR, el adquiriente continuará realizando su deducción en los mismos 
términos que lo realizaba el enajenante y considerando los mismos montos 
deducibles durante cada ejercicio, hasta agotar la parte pendiente por deducir 
que se tenía previo a la enajenación. 

b) Los pasivos señalados en el inciso b) de la fracción I de esta regla, se 
registrarán al valor contable que haya servido de base para su transmisión. 

c) Los activos señalados en la fracción I de esta regla que hayan sido recibidos 
por el adquiriente, no se considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de 
Aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR. 

III. Si por motivo de la enajenación o transmisión de activos y pasivos, se enajenan 
acciones emitidas por el adquiriente de los activos y pasivos señalados en esta 
regla, dichas acciones se podrán enajenar a su costo fiscal. 

 Si posterior a su transmisión, los pasivos referidos en el párrafo anterior se capitalizan, 
estos no generarán un costo comprobado de adquisición y no se considerarán para efectos 
de la Cuenta de Capital de Aportación para efectos de los artículos 22 y 78 de la Ley del 
ISR y demás disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla solo será aplicable siempre que las enajenaciones o 
transmisiones señaladas en la misma, se efectúen entre personas morales que pertenezcan 
al mismo grupo de sociedades. Para efectos de esta regla, se entiende por grupo de 
sociedades al conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a voto, representativas 
de su capital social, sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas en por lo 
menos 51%. 

 Adicionalmente, las personas morales que realicen las operaciones al amparo de la 
presente regla deberán dictaminarlas por contador público inscrito y presentar los 
dictámenes respectivos ante las autoridades fiscales. 

 El tratamiento de esta regla será aplicable siempre que las operaciones y obligaciones 
señaladas en la misma, se cumplan dentro de los plazos establecidos en la resolución que 
emita la autoridad competente señalada en el primer párrafo. 

 CPEUM 28, CFF 14, LISR 22, 29, 32, 78, DECRETO DOF 11/06/2013, Octavo Transitorio 

 Personas Morales del Régimen de Propiedad en Condominio 

3.1.21. Para los efectos del artículo 79, fracción XVIII de la Ley del ISR, las personas morales del 
régimen de propiedad en condominio que se ubican en las entidades federativas en las que 
sus legislaciones locales les reconocen personalidad jurídica, podrán tributar conforme al 
Título III de la Ley del ISR “Del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos”. 
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 En el caso de aquellas personas morales del régimen de propiedad en condominio de casa 
habitación que se ubican en las entidades federativas en las que sus legislaciones locales 
les reconocen personalidad jurídica que ya se encuentran inscritas en el RFC, podrán 
presentar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, observando lo que para tal 
efecto dispone la regla 2.5.10., para el efecto de que se les reasigne la clave de actividades 
económicas en el RFC. 

 En el caso de las personas morales del régimen de propiedad en condominio de casa 
habitación que se ubican en las entidades federativas en las que sus legislaciones locales 
no les reconocen personalidad jurídica y tengan activas obligaciones fiscales y no hayan 
realizado actividades por las que obtengan un ingreso gravable, por lo menos en un periodo 
de cinco años, podrán solicitar la cancelación de manera retroactiva hasta por los últimos 
cinco ejercicios previos a la solicitud, mediante la presentación de un escrito libre ante 
cualquier ADSC, al cual le recaerá la respuesta que corresponda por parte de la autoridad 
fiscal, manifestando bajo protesta de decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas 
actividades y que a partir de esa fecha no han emitido CFDI, no han presentado 
declaraciones periódicas relacionadas con las citadas actividades y no han sido reportados 
por terceros. 

 Para lo anterior, el escrito libre deberá de cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 18 del CFF, debiendo acreditar la personalidad el administrador condómino o 
administrador profesional, conforme lo establezca la Ley sobre el Régimen de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles, del estado en donde se encuentre el inmueble. 

 Asimismo, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, que no han obtenido ingresos 
en los últimos cinco ejercicios fiscales anteriores a su solicitud y anexar la documentación 
soporte que considere pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración. 

 La autoridad fiscal realizará la cancelación de las citadas obligaciones de manera 
retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 
autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 

 La cancelación a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 
ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 
presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

 CFF 18, LISR 79, RMF 2021 2.5.10. 

 Deducción de gastos e inversiones realizadas por figuras jurídicas extranjeras que 
sean transparentes fiscales 

3.1.22. Para los efectos del artículo 4-B, segundo párrafo de la Ley del ISR, los residentes en 
México y residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país integrantes 
de la figura jurídica extranjera, podrán efectuar la deducción por los gastos e inversiones 
que realizó la figura jurídica siempre que sean deducibles de conformidad con el Título de la 
Ley del ISR que les resulte aplicable, en la proporción que les corresponda por su 
participación en ella en la medida en que los ingresos se hayan acumulado y se cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. Los demás integrantes y las personas a favor de quienes efectúen los gastos e 
inversiones, sean residentes en México o en un país con el que México tenga en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

II. Tratándose de operaciones con partes relacionadas del administrador o de algún 
integrante de la figura de que se trate, en lugar de las obligaciones establecidas en 
los artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley del ISR, se cumplan los 
requisitos siguientes: 

a) Los gastos e inversiones se determinen considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 
establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden establecido en 
dicho artículo. 

b) Los residentes en México integrantes de la figura, obtengan y conserven la 
documentación comprobatoria con la que demuestren que el monto de sus 
deducciones se determinó de acuerdo a los precios y montos a que se refiere el 
inciso a) de esta fracción. 
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c) La documentación e información a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 
contenga los datos señalados en el artículo 76, fracción IX, primer párrafo de la 
Ley del ISR y se registre en contabilidad. 

III. En lugar del comprobante fiscal a que se refiere el artículo 27, fracción III, primer 
párrafo de la Ley del ISR, el administrador de la figura entregue a los residentes en 
México y residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país 
integrantes de dicha figura, la documentación siguiente: 

a) La relación de gastos e inversiones que corresponda a cada integrante por su 
participación en la figura, desglosados como sigue: 

1. Nombre, denominación o razón social del proveedor del bien o del 
prestador de servicio. 

2. Fecha de expedición. 

3. Descripción del bien o servicio. 

4. Importe total consignado en número o letra. 

5. Forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 
electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de 
crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que 
autorice el SAT. 

6. Indicación sobre si el proveedor del bien o prestador de servicio de que se 
trate es parte relacionada del administrador o de algún integrante  de la 
figura. 

7. Proporción que corresponda al integrante de que se trate por su 
participación en la figura. 

b) La copia de los comprobantes de los gastos e inversiones, expedidos a favor 
del administrador o de la figura de que se trate. 

IV. Que los gastos e inversiones reúnan los demás requisitos a que se refieren las 
disposiciones fiscales, pudiendo hacer uso de la facilidad prevista en la regla 
2.7.1.16. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad, registros o 
equivalentes de las erogaciones por concepto de gastos o inversiones de la figura 
jurídica, así como la información sobre la participación en dicha figura, conservando 
la documentación e información, así como la contabilidad en los lugares y plazos 
que señala el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 4-B, 76, 110, 171, 180, RMF 2021 2.1.2., 2.7.1.16., 3.18.23., 3.19.1. 

Capítulo 3.2. De los Ingresos 

 Ingresos acumulables por la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria con el público en general 

3.2.1. Para los efectos de los artículos 16 y 101 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 
preponderantemente actividades empresariales, consistentes en la celebración de contratos 
de mutuo con interés y garantía prendaria con el público en general, podrán considerar 
como ingresos acumulables, la ganancia que se obtenga de la diferencia entre las 
cantidades que les hayan sido pagadas por los pignorantes, incluyendo los intereses, o las 
recuperadas mediante la enajenación de las prendas recibidas en garantía y las cantidades 
que hayan otorgado en préstamo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Quien otorgue el préstamo, tribute conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR. 

II. Celebrar todas las operaciones de empeño o préstamo prendario mediante 
contratos autorizados y registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de 
acuerdo con las obligaciones y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-179-SCFI-2007, “Servicios de mutuo con interés y garantía prendaria”, 
publicada en el DOF el 1 de noviembre de 2007, en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros y Disposiciones de Carácter General a 
que se refiere dicha Ley, en materia de contratos de adhesión, publicidad, estados 
de cuenta y comprobantes de operación emitidos por las entidades comerciales. 
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III. Tener impresa en el anverso del contrato de mutuo con interés y garantía prendaria 
la leyenda “Boleta de Empeño”. 

IV. Llenar debidamente el contrato de mutuo con interés y garantía prendaria y recabar 
la firma del pignorante, cotejando su firma con el original de una identificación oficial, 
debiendo conservar una copia de la misma, e integrarla a los registros contables 
que se señalan en la fracción V de la presente regla. 

 Para los efectos de esta fracción se considerarán identificaciones oficiales la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto 
Federal Electoral), así como cualquier identificación vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal. 

V. Realizar el registro contable en forma individual de cada una de las operaciones que 
se lleven a cabo, considerando los siguientes aspectos: 

a) Registrar el importe del préstamo en la cuenta de balance denominada “cuenta 
por cobrar” que para efecto de la operación sea creada. 

b) Al vencer el plazo del préstamo, si el adeudo es cubierto, se deberá cancelar en 
primer término el saldo de la “cuenta por cobrar” generada en la operación, 
debiendo registrar en las cuentas de resultados, la diferencia entre la cantidad 
que le haya sido pagada por el adeudo y el monto del préstamo con el cual se 
canceló la cuenta por cobrar. 

c) Si vencido el plazo del préstamo, el deudor no cubre la deuda, se deberá 
cancelar el saldo de la “cuenta por cobrar”, debiendo afectar con dicho saldo 
una nueva cuenta de balance que denominarán “inventarios en recuperación” 
con cargo a la misma. 

d) Cuando ocurra la enajenación de las prendas, registrarán el total de la 
operación, cancelando en primer término el saldo de la cuenta de inventarios en 
recuperación, debiendo registrar en la cuenta de resultados la diferencia entre 
las cantidades que les hayan sido pagadas por la enajenación y el saldo de la 
cuenta de inventario en recuperación que se canceló. 

VI. Los importes que efectivamente sean cobrados por concepto de comisiones o 
cualquier otro nombre con el que se designe a los cobros por el otorgamiento del 
préstamo, serán considerados ingresos acumulables y deberán ser registrados en 
las cuentas de resultados correspondientes. 

VII. Cuando en una operación, el importe que les haya sido pagado por la enajenación, 
no cubra el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, la diferencia se 
considerará como no deducible para efectos de la Ley del ISR. 

VIII. En las operaciones que se realicen, cuando exista un importe a devolver al 
pignorante, éste podrá disminuirse de los ingresos acumulables cuando su 
devolución efectivamente se realice con cheque para abono en cuenta. 

IX. Que las operaciones de préstamo que deriven del contrato de mutuo con garantía 
prendaría, se realicen mediante cheque nominativo, cuando el monto exceda de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

X. En enajenaciones con el público en general, se deberán expedir CFDI por la venta 
de los bienes dados en prenda, ya sea en una sola pieza, desmontados, o en 
partes, que amparen el valor del bien o de los bienes correspondientes y registrar el 
importe de dichas operaciones en una cuenta de resultados que denominarán 
“ingresos por enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XI. Por las enajenaciones de los bienes dados en prenda que no se realicen con el 
público en general, se deberán expedir CFDI de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 29 y 29-A del CFF y registrar el importe de dichas operaciones en una 
cuenta de resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes 
dados en prenda”. 

XII. Las cuentas de inventarios en recuperación deberán estar vinculadas 
contablemente a las enajenaciones señaladas en las fracciones X y XI de esta regla, 
así como a las cuentas por cobrar. 

 CFF 29, 29-A, LISR 16, 101 
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 Momento de obtención de ingresos por prestación de servicios de guarda y custodia 

3.2.2. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la 
concesión o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán 
acumular los ingresos percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de 
bienes embargados por las autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del 
fisco federal en los términos del artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento 
en que los compensen contra el aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto 
de la concesión o autorización antes señalada. 

 LISR 17, LA 15 

 Opción de acumulación de ingresos para tiempos compartidos 

3.2.3. Para los efectos del artículo 17, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
proporcionen el servicio turístico de tiempo compartido mediante el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles o mediante la prestación de servicios de hospedaje, 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado 
o la parte del precio exigible durante el mismo. 

 La opción se deberá ejercer por la totalidad de los contratos celebrados y las 
contraprestaciones derivadas de los mismos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una 
sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos 
cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que 
transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 
artículo 20 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el 
ejercicio, únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de 
acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación 
en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos celebrados y las contraprestaciones 
derivadas de los mismos, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar 
como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, se considerará 
como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo, disminuidas por 
las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo. 

 Los contribuyentes que opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio 
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que 
represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos pactados, 
en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen 
las mercancías. 

 La opción prevista en esta regla será aplicable, siempre y cuando previamente el contrato 
respectivo sea registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de conformidad con 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 LISR 17, Ley Federal de Protección al Consumidor, RLISR 20 

 Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 

3.2.4. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 
a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o por la contraprestación pactada, relacionados directamente con dichas actividades, 
y no estén en el supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del 
ISR, y emitan el CFDI que corresponda a dichos cobros en términos de la regla 2.7.1.35., en 
lugar de considerar dichos cobros como ingresos para la determinación del pago provisional 
correspondiente al mes en el que los recibieron en los términos de los artículos 14 y 17, 
fracción I, inciso c) de la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del 
ejercicio el saldo que por los mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que 
se trate, del registro a que se refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el 
costo de lo vendido estimado que corresponda a dichos cobros. 
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 El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales, que se reciban durante el citado ejercicio en los términos del 
artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya enviado o 
entregado materialmente el bien o se haya prestado el servicio y se disminuirá con el 
importe de dichos montos, cuando se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando 
se preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales 
o totales señalados. 

 Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé el supuesto a que se refiere 
la fracción I, inciso b) del citado precepto. 

 El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no estén en el 
supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, se 
determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, 
el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo ejercicio, 
por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de servicios, según sea el 
caso. 

 En los ejercicios inmediatos siguientes a aquel en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables el saldo del 
registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo vendido 
deducible, calculados en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes a quienes se les expida el CFDI a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, solo podrán deducir el monto efectivamente pagado en el mes o en el ejercicio 
que corresponda. 

 CFF 16, LISR 14, 17, RMF 2021 2.7.1.35. 

 Ingresos acumulables derivados de la enajenación o redención de certificados 
emitidos por los fideicomisos de deuda 

3.2.5. Para los efectos de los artículos 18, fracción IX y 134 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
calcularán al último día del ejercicio fiscal de que se trate, los ingresos por intereses 
acumulables derivados de la enajenación, redención o reevaluación de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., considerando lo siguiente: 

 Las personas físicas acumularán como intereses reales los rendimientos derivados de la 
enajenación o redención de los certificados a que se refiere la presente regla. Dichos 
intereses serán el resultado de restar al precio de venta o al valor de redención, de los 
certificados mencionados, el costo promedio ponderado de adquisición de los mismos 
certificados actualizado. 

 Las personas morales acumularán como intereses a favor, sin ajuste alguno, la diferencia 
que resulte de restar al valor de mercado al último día del ejercicio, al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición de 
los mismos certificados. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
se calculará conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados será el precio de la 
primera adquisición de estos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
certificados posterior a la primera compra conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de certificados adquiridos, por su precio de 
adquisición. 

b) Se multiplicará el número de certificados propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquel en el que se realice una 
nueva adquisición de certificados, por el costo promedio ponderado de 
adquisición al mismo día. 
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c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c), se dividirá entre el 
número total de certificados propiedad del contribuyente, al final del día en el 
que se hubiese realizado una nueva adquisición de certificados. 

 Las personas físicas a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, actualizarán el costo 
promedio ponderado de adquisición, multiplicando dicho costo por el factor que resulte de 
dividir la estimativa diaria del INPC calculada de conformidad con el artículo 233 del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se enajenen o rediman los certificados, 
según se trate, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la 
que dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquella correspondiente al día en la que 
una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de adquisición. 

 Cuando la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de esta regla sea negativa, el 
resultado se considerará como una pérdida por intereses, la cual se podrá deducir en dicho 
ejercicio, respecto de los ingresos por intereses que hubiese obtenido el contribuyente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En ningún caso, esta diferencia deberá ser superior a los 
ingresos por intereses del contribuyente durante el ejercicio que corresponda. 

 Para los efectos de determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., por los títulos de crédito y demás 
activos que estos respaldan, se considerará como precio de enajenación de los certificados 
y de los títulos de crédito que amparan dichos certificados, el valor de cotización que tengan 
los citados certificados o títulos de crédito, según corresponda, al final del día en el que 
ocurra el canje, el cual se considerará como costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados o títulos, respectivamente. 

 LISR 18, 134, RLISR 233, RMF 2021 3.2.16. 

 Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible en operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente en mercados reconocidos y 
en operaciones fuera de mercados reconocidos (OTCs) 

3.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción VIII de la Ley del ISR, se entiende que la 
determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulte de operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente, será aplicable a las operaciones 
financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracciones I y II del CFF, así como 
aquellas operaciones realizadas fuera de los mercados reconocidos. 

 En las operaciones financieras derivadas con una divisa como subyacente, cuya fecha de 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible conforme a lo siguiente: 

I. En el ejercicio de celebración de la operación, la ganancia acumulable o la pérdida 
deducible será el resultado de multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de 
la operación, según se trate, por la diferencia entre el tipo de cambio del último día 
de dicho ejercicio publicado por el Banco de México en el DOF y el tipo de cambio 
publicado por el Banco de México en el DOF el día en que la operación haya sido 
contratada. 

II. En los ejercicios posteriores al de la celebración de la operación, salvo el de 
vencimiento, la ganancia acumulable o la pérdida deducible será el resultado de 
multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la operación, según se trate 
por la diferencia entre el tipo de cambio del último día del ejercicio de que se trate y 
el del último día del ejercicio inmediato anterior a éste, en ambos casos publicados 
por el Banco de México en el DOF. 

III. Las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los términos de 
las fracciones I y II de esta regla en los ejercicios anteriores al de vencimiento de la 
operación se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, al resultado que tenga 
la operación en la fecha de su vencimiento; aun cuando durante la vigencia de la 
operación se reestructure mediante la recontratación, reconfiguración del plazo de 
vencimiento del instrumento, o se cierre o liquide mediante la celebración de una 
operación contraria. 
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 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable aun cuando la operación de que se 
trate no se ejerza en la fecha de vencimiento o durante el plazo de su vigencia, en 
cuyo caso las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los 
ejercicios anteriores al de vencimiento de la operación, se disminuirán o se 
adicionarán, respectivamente al resultado que se hubiera determinado por ejercer 
dicha operación a su vencimiento, aun cuando durante el plazo de su vigencia se 
reestructure conforme a lo indicado en el párrafo anterior. 

 Para efectos de la determinación de la ganancia o pérdida en el ejercicio de 
vencimiento, el tipo de cambio que deberá considerarse, será el publicado por el 
Banco de México en el DOF en la fecha de vencimiento de la operación. 

IV. Cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar la operación, la pérdida deducible o la ganancia acumulable 
determinada conforme a las fracciones I y II de esta regla para cada ejercicio, se 
deberá adicionar o disminuir con el monto pagado o percibido dividido entre el 
número de días del plazo de vigencia de la operación y multiplicado por el número 
de días del ejercicio al que corresponda la pérdida o la ganancia. 

 En el caso de que dicha cantidad inicial haya sido determinada en moneda 
extranjera, deberá convertirse a moneda nacional utilizando el tipo de cambio de la 
fecha del día en que la operación haya sido contratada, publicado por el Banco de 
México en el DOF. Asimismo, en el caso de operaciones que tengan como 
subyacente divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, el tipo de 
cambio que se debe utilizar será el publicado por el Banco de México conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20, sexto párrafo del CFF. 

V. Para efectos de la presente regla, tratándose de las operaciones financieras 
derivadas señaladas en el artículo 20, fracción VII de la Ley del ISR, cuya fecha de 
liquidación o vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, 
la ganancia acumulable o la pérdida deducible que se obtenga en el ejercicio de que 
se trate, se determinará disminuyendo o adicionando al resultado total de la 
operación, el saldo acumulado de las diferencias liquidadas o pagadas durante su 
vigencia. 

VI. Para efectos de las fracciones I, II y III de la presente regla, se entenderá como 
fecha de vencimiento o de liquidación de la operación de que se trate aquella en que 
se reestructure, recontrate, reconfigure el plazo de vencimiento del instrumento, se 
cierre o se liquide mediante la celebración de una operación contraria, siempre que 
esto suceda antes del vencimiento de la operación. En caso de no existir 
reestructuración alguna durante la vigencia de la operación, se tomará la fecha de 
vencimiento originalmente pactada. 

 CFF 16-A, 20, LISR 20 

 Operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” 

3.2.7. Las operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” a través de las cuales 
se intercambian divisas mediante el pago recíproco de intereses y de cantidades 
equivalentes en divisas distintas convenidas por las partes contratantes a su inicio sobre las 
cuales se calculan los intereses, incluyendo aquellas en las que dichas cantidades se 
entregan a su inicio con la obligación de reintegrarlas y aquellas en las que solo se pagan 
las diferencias que resultan a su cargo, califican como operaciones financieras derivadas de 
deuda para efectos fiscales, en los términos del artículo 20, último párrafo de la Ley del ISR. 

 Las ganancias o pérdidas de las operaciones financieras derivadas de deuda a las que se 
refiere el párrafo anterior se consideran intereses y, como tales, serán acumulables o 
deducibles, respectivamente. El monto de dichos intereses se determinará como se indica a 
continuación: 

I. Por lo que respecta a los pagos recíprocos de intereses, será acumulable o 
deducible, respectivamente, la diferencia en moneda nacional entre los intereses 
cobrados y los pagados. Para determinar esta diferencia se convertirán a moneda 
nacional los intereses pagados en moneda extranjera al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 
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 Cuando únicamente se pague la diferencia entre los intereses recíprocos, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el monto en moneda nacional de la 
diferencia cobrada o pagada. En el caso de que la diferencia se pague en moneda 
extranjera, se convertirá su monto a moneda nacional al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

II. En cuanto a las cantidades equivalentes en divisas sobre las cuales se calculan los 
intereses a los que se refiere esta regla, que deben entregarse recíprocamente 
entre sí las partes contratantes al vencimiento de la operación o durante su vigencia, 
será acumulable o deducible, respectivamente, el importe en moneda nacional que 
resulte de multiplicar el monto de cada uno de los pagos que se hagan de la 
cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia 
entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe el pago. 

III. Cuando la operación venza con posterioridad al cierre del ejercicio en el cual se 
celebre, será acumulable o deducible en ese ejercicio, respectivamente, el importe 
en moneda nacional que resulte de multiplicar el saldo insoluto al cierre de dicho 
ejercicio de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la 
diferencia entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de 
cambio correspondiente al día de cierre de dicho ejercicio. 

IV. En ejercicios posteriores al de celebración, será acumulable o deducible, 
respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte de multiplicar el monto 
de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en divisa extranjera a la cual 
esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al 
cierre del ejercicio inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se realice cada pago o, en su caso, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el saldo insoluto de dicha cantidad al cierre del ejercicio en cuestión 
por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
en cuestión. 

 Cuando la operación esté referida a dos cantidades en divisas extranjeras distintas, será 
aplicable lo dispuesto en esta regla a cada una de dichas cantidades y a los intereses que 
se calculen sobre ellas. 

 Los residentes en el extranjero causarán el ISR exclusivamente por la diferencia en moneda 
nacional entre lo cobrado y pagado por concepto de intereses y de las cantidades que se 
entreguen recíprocamente entre sí las partes contratantes, cuando lo cobrado sea mayor 
que lo pagado, en los términos del artículo 163, noveno párrafo de la Ley del ISR. 

 Cuando los residentes en el extranjero reciban pagos anticipados a cuenta de la cantidad en 
moneda extranjera que deba entregárseles al vencimiento o durante la vigencia de la 
operación, causarán el ISR exclusivamente por la diferencia que resulte a su favor de 
multiplicar el monto del pago anticipado por la diferencia en moneda nacional entre el tipo 
de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe dicho pago. 

 Para determinar los intereses percibidos por el residente en el extranjero provenientes de 
los pagos de intereses y de las cantidades antes referidas de la operación y su impuesto 
respectivo, podrá deducirse de lo que cobre el residente en el extranjero lo que él haya 
pagado previamente a la otra parte contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 163, 
décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 En el caso de que el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero durante la 
vigencia de la operación sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado fiscal 
que obtenga en la operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del 
impuesto pagado en exceso, ya sea directamente o bien, a través del retenedor, conforme 
al artículo 290 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 20, 163, RLISR 290 
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 Determinación de la ganancia o la pérdida por la enajenación de certificados de 
fideicomisos que repliquen índices bursátiles 

3.2.8. Los propietarios personas morales de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere la regla 3.2.13., que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible que obtengan en la enajenación 
de dichos certificados, conforme al artículo 22 de la citada Ley. 

 En la proporción del patrimonio del fideicomiso que esté invertida en acciones, para los 
efectos de determinar el monto original ajustado a que se refiere el artículo 22, fracción II de 
la Ley del ISR, los propietarios de los certificados señalados en el párrafo anterior deberán 
considerar los saldos de la cuenta fiduciaria a que se refiere la regla 3.2.9., que tenga el 
fideicomiso de que se trate en la fecha de la enajenación y adquisición de los certificados 
emitidos por dicho fideicomiso, en lugar de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a 
que se refiere el señalado precepto. 

 Adicionalmente, dichos contribuyentes no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los 
certificados en comento, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
artículo 22, fracción II inciso b) de la citada Ley, ni el monto de las pérdidas fiscales a que se 
refiere la fracción III del citado precepto. 

 Con respecto a la proporción del patrimonio del fideicomiso que esté invertida en 
certificados fiduciarios bursátiles al amparo de fideicomisos de inversión en bienes raíces, 
deberán calcular el costo promedio ajustado por certificado, restando al costo promedio 
ajustado por certificado, la suma de los reembolsos de capital a los que se refiere el artículo 
188, fracción IX, sexto párrafo de la Ley del ISR, determinados de conformidad con la regla 
3.2.25, último párrafo, fracciones I y II, correspondientes al periodo de tenencia de los 
certificados bursátiles fiduciarios propiedad del tenedor de dichos certificados. Dicha 
cantidad deberá ser actualizada desde el mes en que se distribuya el reembolso de capital 
hasta el mes en que el tenedor enajene dichos certificados. 

 Para las siguientes enajenaciones, se considerará como costo comprobado de adquisición 
el determinado en la venta previa, asimismo, los reembolsos de capital citados en el párrafo 
anterior serán los obtenidos desde la última operación de venta hasta la fecha de la 
enajenación de que se trate. 

 Cuando ocurra el canje de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate por las 
acciones que estos respaldan, los propietarios de estos, personas morales, deberán 
considerar como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
acciones en comento al cierre del día en el que ocurra el canje para efectos de determinar la 
ganancia derivada de dicha enajenación. Asimismo, el citado valor se considerará como 
costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción II de la regla 3.2.13., las personas morales propietarias de 
dichos certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que 
entreguen y de los certificados que estos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su 
defecto, el valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que 
ocurra el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El 
valor mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que estos amparaban, respectivamente. 

 LISR 22, 188, RMF 2021 3.2.9., 3.2.13., 3.2.25. 

 Cuenta fiduciaria de dividendos netos 

3.2.9. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por 
cada uno de dichos fideicomisos deberá llevar una cuenta fiduciaria de dividendos netos, 
que se integrará con los dividendos percibidos de las sociedades emisoras de las acciones 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, 
provenientes de dicha cuenta. La cuenta fiduciaria de dividendos netos no debe incluir los 
dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
sociedad emisora que los distribuye, dentro de los treinta días siguientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en esta regla se actualizará en los términos del artículo 77, 
segundo párrafo de la Ley del ISR. 
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 Tratándose de los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II de la 
regla 3.2.13., la cuenta fiduciaria de dividendos netos se integrará con los dividendos 
fiduciarios que distribuyan los fideicomisos emisores de los certificados que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso mencionado en primer término y se disminuirá con el importe de 
los montos pagados a los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos 
provenientes de la cuenta fiduciaria de dividendos netos. 

 Se consideran como dividendos fiduciarios, los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la presente regla, provenientes de 
la cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., personas físicas, residentes en el extranjero y personas 
morales, las instituciones fiduciarias deberán estar a lo siguiente: 

I. Calcularán los dividendos fiduciarios por certificado, dividiendo los dividendos o 
dividendos fiduciarios a que se refiere el segundo párrafo de esta regla percibidos 
en el día de que se trate, entre el número de certificados en circulación al final del 
citado día. 

II. Los dividendos fiduciarios correspondientes a cada uno de los propietarios de los 
certificados, se obtendrán multiplicando los dividendos fiduciarios por certificado, por 
el número de certificados propiedad de cada uno de los propietarios de estos al final 
del día de que se trate. 

III. Los dividendos fiduciarios totales percibidos en el ejercicio por cada propietario de 
los certificados, se calcularán sumando los dividendos fiduciarios correspondientes 
a cada uno de los propietarios de los certificados por cada uno de los días del 
ejercicio en los que dicho propietario haya tenido certificados del fideicomiso de que 
se trate. 

 Las personas físicas deberán considerar como ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 140 de la Ley del ISR, los dividendos fiduciarios que perciban del fideicomiso de que 
se trate. Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que perciban los residentes 
en el extranjero, estos deberán considerar dichos ingresos como ingresos por dividendos de 
conformidad con el artículo 10 de la citada Ley. 

 Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda. 

 Las personas morales residentes en México podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 16, último párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 10, 16, 77, 140, RMF 2021 3.2.13. 

 Efectos fiscales de la enajenación y canje de certificados de fideicomisos que 
repliquen índices bursátiles 

3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 
propietarios de los certificados de fideicomisos que repliquen índices bursátiles, causarán el 
ISR en los términos de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los 
ingresos provenientes de la enajenación de dichos certificados. 

 Con relación a los intereses que se obtengan a través de dichos fideicomisos, la institución 
fiduciaria deberá retener el impuesto correspondiente conforme a la regla 3.2.13.,  fracción 
VII. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por las acciones que estos respaldan, se 
considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 
como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 
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 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.2.13., fracción II, segundo párrafo, las personas morales propietarias de dichos 
certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que entreguen y 
de los certificados que estos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su defecto, el 
valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que ocurra el 
canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El valor 
mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que estos amparaban, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción III, el valor promedio mensual del mes 
inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se trate, se obtendrá de dividir la 
suma de los valores diarios del patrimonio de dicho fideicomiso durante el mes que 
corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 RMF 2021 3.2.13. 

 Operaciones de préstamo de títulos bancarios o valores gubernamentales 

3.2.11. Cuando los valores objeto del préstamo sean los títulos bancarios o los valores 
gubernamentales a que se refieren las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones 
de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas en el DOF 12 de enero de 2007 y sus modificaciones mediante Resolución del 
18 de septiembre de 2007 y la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la Circular 
37/2010 del 22 de noviembre 2010, expedidas por el Banco de México, se estará a lo 
siguiente: 

I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 
actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los 
títulos prestados durante el plazo del préstamo y no acumulará las cantidades que le 
entregue el prestatario por concepto de derechos patrimoniales para restituirle los 
intereses pagados por el emisor de los títulos durante ese plazo. 

 El premio, los derechos patrimoniales y las demás contraprestaciones que le pague 
el prestatario, serán acumulables para el prestamista al momento de su pago, 
únicamente por el monto de ellos que exceda al importe de los intereses 
devengados por los títulos que haya acumulado hasta ese momento. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del 
plazo pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los 
títulos prestados y la ganancia o pérdida que resulte de esta enajenación será 
acumulable o deducible para el prestamista como interés derivado de dichos títulos. 
Para determinar la ganancia o pérdida del prestamista en esta enajenación, se 
considerará como precio de enajenación la cantidad que le pague el prestatario al 
vencimiento del préstamo por los títulos no restituidos y sus derechos patrimoniales 
o en su defecto, la cantidad que resulte de sumarle al valor que tengan los títulos en 
mercado reconocido, los derechos patrimoniales que deba pagarle el prestatario y a 
dicho precio se le restará el costo comprobado de adquisición del prestamista de los 
títulos prestados y los intereses nominales devengados por los títulos durante el 
plazo del préstamo que ya hayan sido acumulados por el prestamista. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los 
premios, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, conforme a lo dispuesto en los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del 
ISR, según corresponda, considerando a dichos ingresos como intereses derivados 
de los títulos prestados. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del 
plazo pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los 
títulos prestados al precio en que los pague el prestatario hasta el momento en que 
se efectúe su pago. 
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 La ganancia que obtenga el prestamista en la enajenación de los títulos no 
restituidos, será gravable para el prestamista en los términos de los artículos 81, 
134, 135 o 166 de la Ley del ISR, según corresponda. Para determinar la ganancia 
se restará del precio a que se refiere el párrafo anterior, el costo comprobado de 
adquisición de los títulos prestados que tenga el prestamista. Cuando el prestamista 
tenga pérdida en la enajenación, se restará esta pérdida de los ingresos a los que 
se refiere el primer párrafo de esta fracción. 

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona 
física con actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los 
intereses que devenguen los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen 
aquellos que adquiera para restituírselos al prestamista y por consiguiente no 
calculará el ajuste anual por inflación por esos títulos. 

 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o 
deducirá el monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que 
tiene el carácter de interés para los efectos fiscales y lo hará al momento en que 
adquiera los títulos para restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se 
calculará actualizando el precio obtenido en su enajenación por el periodo 
transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que adquiera los 
títulos que restituya y restando de dicho precio, actualizando la cantidad que resulte 
de sumar al costo comprobado de adquisición de los últimos títulos, el importe de 
los derechos patrimoniales de los títulos que deba pagarle al prestamista hasta la 
fecha en que los readquiera, menos el monto de esos derechos que haya cobrado 
hasta ese momento por los títulos objeto del préstamo. 

 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los 
restituya al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o 
deducirá el interés que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho 
interés se calculará restando del precio obtenido en la enajenación, actualizado por 
el periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que venza 
el préstamo, la cantidad que le pague al prestamista por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha del vencimiento del préstamo o, en 
su defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no hubiese cobrado y 
deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los 
derechos patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al 
momento de pagarlas, sin deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones 
y penas convencionales que no serán deducibles. 

IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona 
moral con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, no considerará 
como ingresos propios, los intereses que devenguen los títulos recibidos en 
préstamo o los que devenguen los títulos que adquiera para restituírselos al 
prestamista. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo y obtiene ganancia en la 
enajenación de ellos, causará el ISR por el interés derivado de dicha ganancia en 
los términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del ISR, según 
corresponda, hasta el momento en que adquiera los títulos para restituirlos al 
prestamista o venza el plazo del préstamo, lo que suceda primero. La ganancia se 
determinará restando del precio obtenido en la enajenación de los títulos recibidos 
en préstamo, actualizado por el índice de UDI desde la fecha de enajenación hasta 
la fecha en que se adquieran los títulos para restituir a los prestados o se paguen 
estos últimos, el costo comprobado de adquisición de los títulos que se restituyan o, 
en su defecto, la cantidad que se le pague al prestamista por los títulos prestados no 
restituidos o, en defecto de ambos, el valor que tengan los títulos objeto del 
préstamo en mercado reconocido el día en que venza el préstamo, adicionado con 
la prima, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que deban 
pagársele al prestamista, excepto las indemnizaciones o penas convencionales y los 
derechos patrimoniales que haya cobrado el prestatario. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, 
no incluirá durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar 
que registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del 
ajuste anual por inflación. 

VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que 
intervengan en los préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla, 
deberán retener el impuesto que resulte por los intereses que deriven de las 
operaciones de préstamo a que se refiere esta regla, en los términos de los Títulos 
II, IV y V de la Ley del ISR en relación a los intereses derivados de títulos de deuda 
colocados entre el gran público inversionista. El impuesto retenido a los residentes 
en el extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará 
pagado en definitiva. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del Título II y a 
personas físicas residentes en México se considerarán como pagos provisionales. 

 LISR 81, 134, 135, 166 

 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquellos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como los valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa Institucional de 
Valores. 

 Adicionalmente, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los valores listados en alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido que pertenezca a Estados que formen parte del Mercado 
Integrado Latinoamericano, con el que la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa 
Institucional de Valores tengan celebrado un acuerdo de los previstos en el artículo 244, 
fracción X de la Ley del Mercado de Valores, siempre que cuenten con la autorización 
prevista por el artículo 252 Bis de dicha Ley. Para los efectos del presente párrafo, se 
entenderá por Valores y Mercado de valores del exterior reconocido, lo que definan como 
tales las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Bolsas de Valores”, publicadas 
en el DOF el 30 de mayo de 2014. 

 Para los efectos del artículo 60, fracción III de la Ley del ISR, se consideran acciones que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquellas que sean objeto de oferta pública en los 
términos del Título IV, Sección I, Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores, siempre y 
cuando mantengan esta condición. 

 Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numeral 1 de la Ley del ISR no se 
consideran acciones o títulos colocados entre el gran público inversionista las acciones o 
títulos adquiridos por quienes al momento de su inscripción en el Registro Nacional de 
Valores ya eran accionistas o socios de la emisora de que se trate, respecto de dichas 
acciones, con independencia de que con posterioridad a dicha adquisición hayan sido 
transmitidos por herencia, legado o donación, salvo en aquellos casos en que las acciones o 
títulos hubiesen sido adquiridos como consecuencia de cualquier plan de acciones o de 
títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, cuyas acciones coticen en bolsa de valores concesionadas. 

 LISR 60, 129, Ley de Mercado de Valores 85, 90, 244, 252 Bis 

 Requisitos de los fideicomisos que repliquen índices bursátiles 

3.2.13. Para los efectos de las reglas 3.1.15., 3.2.8., 3.2.9., 3.2.10. y 3.2.25., los fideicomisos que 
tengan por objeto la administración, adquisición o enajenación de acciones, certificados 
bursátiles o títulos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en 
México autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de 
acciones, certificados bursátiles o de títulos con el objeto de replicar el rendimiento 
que se obtendría mediante índices diseñados, definidos y publicados en bolsa de 
valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, por 
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proveedores de precios autorizados para operar como tales por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o mediante índices determinados a través de una 
metodología que sea de conocimiento público y no pueda ser modificada por las 
partes contratantes del fideicomiso. Las acciones, certificados bursátiles o títulos a 
que se refiere esta fracción y en los cuales solamente podrán invertir los 
fideicomisos a los que se refiere el primer párrafo de la presente regla, son los 
siguientes: 

a) Acciones emitidas por sociedades mexicanas o sociedades extranjeras, 
siempre que coticen y se enajenen en bolsas de valores concesionadas en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores. 

b)  Certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso 
dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles, constituido de 
conformidad con los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

c) Títulos que representen exclusivamente acciones emitidas por sociedades 
mexicanas, siempre que la enajenación de las acciones o títulos se realice en 
bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la 
fracción II del artículo 16-C del CFF, de países con los que México tenga en 
vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre 
que tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de certificados 
emitidos por fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento mediante 
índices y cumplan con todos los requisitos previstos en esta regla. 

III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 
patrimonio del fideicomiso, esté invertido en las acciones, certificados bursátiles o 
títulos a que se refiere la fracción anterior y el remanente que se encuentre en 
efectivo, sea invertido en cuentas bancarias o en inversiones. Dicho remanente 
deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el manejo de la tesorería del 
fideicomiso y deberá incluir la ganancia que se obtenga por operaciones de reporto 
y préstamo de valores. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
párrafo anterior, las garantías que reciban en relación con operaciones de préstamo 
de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere que no hay 
enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el artículo 14-A 
del CFF y la regla 2.1.8. 

 También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo 
anterior, las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que 
celebre el fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que 
por la ganancia que, en su caso, se obtenga se realice la retención del ISR en los 
términos de la fracción VII de la presente regla. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de estos, por la parte alícuota que les 
corresponda de las acciones, certificados bursátiles o títulos y de los demás activos 
que formen parte del patrimonio del fideicomiso que amparen el valor de dichos 
certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso, realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba, provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que, en su caso, se 
perciba en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha 
retención tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las 
autoridades fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el 
que se percibieron los intereses. 
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VIII.  En el caso de que el fideicomiso invierta en certificados bursátiles a los que se 
refiere la fracción II, inciso b) de la presente regla, la fiduciaria deberá distribuir a los 
propietarios de los certificados del fideicomiso que replique índices bursátiles, el 
resultado fiscal distribuido por los fideicomisos de inversión en bienes raíces en un 
periodo no mayor a diez días naturales. 

IX. Las pérdidas o ganancias de los intereses o de las operaciones financieras 
derivadas referidas a tipo de cambio serán independientes al resultado obtenido por 
la enajenación de los certificados a que se refiere la regla 3.2.10. el ISR se causará 
conforme a lo establecido en la Ley del ISR para cada tipo de ingreso y no podrán 
compensarse las ganancias o pérdidas a que se refiere esta fracción contra las 
obtenidas por la enajenación de los certificados correspondientes a los fideicomisos. 

 Cuando del resultado de la cobertura del fideicomiso de que se trate, resulte una 
pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas en operaciones 
financieras derivadas, se podrá disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto 
de la ganancia que obtenga el fideicomiso por el mismo concepto, durante los 
próximos 36 meses a partir del mes inmediato posterior en que se generó dicha 
pérdida. 

 La pérdida mensual señalada en el párrafo anterior, no podrá acumularse con 
pérdidas de meses subsecuentes, y solo podrá aplicarse contra las ganancias que 
se obtengan dentro del plazo antes citado. 

 Una vez que la pérdida señalada en el segundo párrafo de esta fracción se 
disminuya en su totalidad de las ganancias generadas dentro del plazo indicado en 
dicho párrafo, en el mes en que se agota la pérdida de que se trate, en caso de 
existir un remanente de ganancia una vez aplicada dicha pérdida y de tener 
pérdidas pendientes por aplicar de un mes posterior al que se agota, se podrá 
disminuir esta pérdida posterior hasta por el monto de dicho remanente en el mes 
de que se trate e iniciar el procedimiento establecido en el párrafo antes señalado. 

 Cuando no se disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, pudiendo 
haberlo hecho conforme a esta fracción, se perderá el derecho a hacerlo en el plazo 
señalado en el segundo párrafo de esta fracción y hasta por la cantidad en la que 
pudo haberlo efectuado. 

 Para efectos del plazo establecido en el segundo párrafo de esta fracción, la 
fiduciaria deberá llevar un control del registro mensual de las pérdidas obtenidas, 
aplicadas y pendientes por aplicar, así como de las ganancias contra las cuales se 
aplicaron dichas pérdidas, el cual deberá formar parte de la contabilidad de la 
fiduciaria y deberá estar a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera. 

 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 
intereses o las ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo 
de cambio, percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las 
retenciones realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados 
emitidos por el fideicomiso. 

 CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, 187, 188, RMF 2021 2.1.8., 3.1.15., 
3.2.25. 3.2.8., 3.2.9., 3.2.10., 3.2.14. 

 Obligaciones de información de los intermediarios financieros de los fideicomisos 
accionarios 

3.2.14. Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción VI los intermediarios financieros que funjan 
como custodios o administradores de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere dicha regla, estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56 y 76, fracción XI de la 
Ley del ISR, en la forma que al efecto se establezca, el nombre, clave en el RFC, domicilio, 
los datos de las enajenaciones de certificados realizadas y de los demás ingresos pagados 
a los propietarios de los certificados durante el año de calendario inmediato anterior, así 
como el monto de las retenciones efectuadas por la institución fiduciaria por los intereses 
percibidos provenientes del patrimonio del fideicomiso que administren, respecto de todas 
las personas que hubiesen sido propietarias de los certificados emitidos por el fideicomiso 
de que se trate durante dicho año de calendario. 
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 Asimismo, dichos intermediarios financieros, deberán proporcionar, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados citados a los que les 
presten servicios de intermediación, en la que se señalen los ingresos obtenidos por dichas 
personas derivados de la enajenación de certificados, así como los montos de los intereses 
nominales y reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido a través del 
fideicomiso de que se trate y el monto de la retención con carácter de pago definitivo del 
ISR que les corresponda por dicho concepto, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. También, deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios 
que realicen a los propietarios de los certificados, en el momento en que se pague dicho 
dividendo. 

 LISR 55, 56, 76, RMF 2021 3.2.13. 

 Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por 
fideicomisos de deuda 

3.2.15. Los intermediarios financieros que funjan como administradores o custodios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., efectuarán la 
retención del ISR establecida en los artículos 54 o 166, fracción II, inciso a) de la Ley del 
ISR, según corresponda, por los intereses derivados de dichos certificados o de la 
enajenación o redención de estos, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del pago de intereses a personas residentes en México o de residentes 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país, se deberá considerar 
como capital que da lugar al pago de los intereses a que se refiere el artículo 54 de 
la Ley del ISR, al costo promedio ponderado de adquisición de los certificados. 

 Por los intereses provenientes de los títulos de crédito que formen parte del 
patrimonio fideicomitido, los intermediarios financieros deberán efectuar a los 
propietarios de certificados, la retención sobre el costo promedio ponderado de 
adquisición de dichos certificados. 

II. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
los intermediarios financieros deberán aplicar la retención del ISR sobre los 
intereses provenientes de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere la regla 3.5.10., de conformidad con lo establecido en el artículo 166, fracción 
II, inciso a) de la Ley del ISR. En el caso de la enajenación o redención de los 
certificados mencionados, los intereses serán los que resulten de restar al precio de 
venta o al valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado 
de adquisición de estos. 

 Los intermediarios financieros no efectuarán retención alguna a los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país por los intereses que obtengan a 
través de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., derivados de la inversión en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México a los que se 
refiere el artículo 166, penúltimo párrafo, apartados a. y d. de la Ley del ISR, siempre que 
los referidos fideicomisos inviertan al menos el 97% del valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, en los títulos de 
crédito mencionados. 

 Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, o rendimientos que deriven de índices del rendimiento diario del tipo 
de cambio, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos intereses 
aplicando a estos la tasa del 4.9% sin deducción alguna. Los intermediarios financieros 
deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter de pago definitivo, de 
conformidad con el artículo 153, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, el valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización 
de dicho costo, se deberá calcular conforme a la regla 3.2.5. Para efectos de la retención 
que establece el artículo 54 de la Ley del ISR y la regla 3.5.4., según se trate, se 
considerarán únicamente los títulos de crédito y demás activos que forman parte del 
fideicomiso, por los que hayan percibido intereses. 
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 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta 
variable, a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión, que sean propietarias de los 
certificados de los fideicomisos señalados en la regla 3.2.16., deberán aplicar el 
procedimiento para la determinación del ISR diario que retendrán por los intereses 
acumulables que se devenguen derivados de dichos certificados, conforme se establece en 
los artículos 87 y 88 de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 87, 88, 153, 166, RMF 2021 3.2.5., 3.2.16., 3.5.4., 3.5.10. 

 Requisitos de los fideicomisos de deuda 

3.2.16. Para los efectos de las reglas 3.2.5., 3.2.15. y 3.5.10., los fideicomisos que tengan como fin 
la adquisición, administración o enajenación de títulos de crédito emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México o de títulos de crédito emitidos por sociedades mexicanas 
que se encuentren colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, cuyo fin sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices de deuda o índices del rendimiento diario del tipo de cambio, ambos índices 
diseñados, definidos y publicados por la citada bolsa o por proveedores de precios 
autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en 
México autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio fideicomitido 
durante el mes inmediato anterior al mes de que se trate, esté invertido en títulos de 
crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o títulos de 
crédito emitidos por sociedades mexicanas que se encuentren colocados en bolsa 
de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El 
remanente deberá encontrarse en efectivo o estar invertido en cuentas bancarias o 
en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el 
manejo de la tesorería del fideicomiso y podrá incluir la ganancia obtenida a través 
de operaciones de reporto o de préstamo de valores, siempre que estas 
operaciones se realicen con los títulos antes señalados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción, las garantías que reciban en relación con 
operaciones de préstamo de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen 
y se considere que no hay enajenación en las operaciones mencionadas de 
conformidad con el artículo 14-A del CFF y de la regla 2.1.8. 

III. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de estos por la parte alícuota que les 
corresponda de los títulos de crédito y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio fideicomitido. 

IV. Que la institución fiduciaria que administre el fideicomiso, emita certificados que 
representen derechos sobre el patrimonio de éste, los certificados deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Que la institución fiduciaria distribuya, cuando menos una vez al año, entre los 
tenedores de certificados la totalidad de los intereses provenientes de los títulos de 
crédito que formen parte del patrimonio fideicomitido. Dicha distribución se deberá 
realizar a más tardar al tercer día del mes inmediato siguiente a aquel en el que se 
hubiesen percibido los intereses provenientes de los citados títulos. 
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 Cuando el fin del fideicomiso no sea el de replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices de deuda y/o de índices del rendimiento diario del tipo de 
cambio, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre que tenga como fin la 
administración, adquisición o enajenación de certificados emitidos por fideicomisos que 
repliquen directamente el rendimiento mediante índices de deuda y/o de índices del 
rendimiento diario del tipo de cambio y cumplan con todos los requisitos previstos en esta 
regla. 

 CFF 14-A, RMF 2021 2.1.8., 3.2.5., 3.2.15., 3.5.10. 

 Procedimiento para determinar la ganancia por la enajenación de acciones recibidas 
en préstamo 

3.2.17. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 
2.1.8., cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, podrá determinar la ganancia por la 
enajenación a un tercero de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a lo previsto en 
esta regla, excepto por aquellas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato 
por el que se realizó el préstamo. 

 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en 
préstamo a que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga 
por la enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma 
emisora que adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación 
con el prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo, también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos 
sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en el que se efectuó la enajenación de las acciones recibidas 
en préstamo y hasta aquel en el que el prestatario las adquiera para liquidar la operación. 

 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, el 
prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia 
por la enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir 
del costo de adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la 
enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo 
del ingreso actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización 
promedio en bolsa de valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato 
celebrado, debió restituirlas al prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los 
dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en que se efectuó la enajenación de las acciones objeto del 
contrato, hasta aquel en el que debió adquirirlas. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del 
contrato respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos del 
artículo 8 de la Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del 
prestatario, no se podrá incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención 
de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracción VI de la Ley del ISR. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber 
adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo 
establecido en el contrato respectivo que sean restituidas por el prestatario, no serán 
deducibles. 

 LISR 8, 22, 23, 28, RMF 2021 2.1.8. 
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 Procedimiento para determinar la ganancia por la enajenación de acciones que no 
sean restituidas en las operaciones de préstamo de valores 

3.2.18. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que éste le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o 
valores en los términos de la regla 2.1.8., el prestamista considerará como ingreso por la 
enajenación de las acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de 
los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores 
de las acciones objeto del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el 
prestatario y como fecha de enajenación de las acciones referidas, este último día. 

 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del artículo 
23, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del 
prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de 
acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, 
que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que 
aquel prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho de 
suscripción de acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado de 
adquisición, el precio que se hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para los 
efectos del artículo mencionado en el párrafo anterior. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir 
como parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 LISR 8, 22, 23, RMF 2021 2.1.8. 

 Procedimiento para determinar el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable 

3.2.19. Para los efectos del artículo 88, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión de renta variable que dividan su capital variable en varias clases y series de 
acciones determinarán el precio de dicha sociedad correspondiente a los activos objeto de 
inversión de renta variable de la siguiente manera: 

I. Para los efectos del Artículo Noveno fracción XXXIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicada en el DOF, el 11 de diciembre de 2013, en 
el caso de las adquisiciones de las acciones de fondos de inversión de renta 
variable que se hayan realizado con anterioridad al 1 de enero de 2014, en lugar de 
considerar el precio de cada activo objeto de inversión de renta variable en la fecha 
de adquisición, para determinar la ganancia o pérdida derivadas de la enajenación 
de acciones, se podrá optar por realizar dicha determinación conforme a lo 
siguiente: 

a) Por clases y series de acciones identificarán los activos objeto de inversión de 
renta variable al 31 de diciembre de 2013. 

b) Determinarán el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de 
cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 de cada uno de los activos 
identificados en el inciso anterior. Si en los últimos veintidós días inmediatos 
anteriores al 1 de enero del 2014 los activos objeto de inversión de renta 
variable estuvieron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan 
efectuado con ellos operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de 
utilizar el promedio de los últimos veintidós precios de cierre se considerarán 
los precios de cierre observados en los seis meses anteriores al 1 de enero del 
2014. El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por 
un proveedor de precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, siempre que los precios que se determinen sean del conocimiento de 
las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de 
Valores y no sean susceptibles de ser manipulados. 
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c) Por clase y serie el valor del activo objeto de inversión de renta variable al 31 
de diciembre de 2013 será el resultado de multiplicar el número de títulos de 
cada emisora por el valor promedio de que se trate determinado en el inciso 
anterior. 

II. Determinarán el resultado correspondiente a la ganancia o pérdida por enajenación 
de su cartera accionaria y la variación en la valuación de la misma, así como el 
correspondiente a la ganancia o pérdida que se obtenga en la celebración de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices 
accionarios, disminuyendo los gastos diarios identificados con la operación de los 
activos objeto de inversión de renta variable; así como los gastos determinados en 
la fracción IV de esta regla del día de que se trate. 

 Para estos efectos, la cartera accionaria comprende los activos objeto de inversión 
de renta variable señalados en las fracciones I, II y III del primer párrafo del artículo 
129 de la Ley del ISR. 

III. Dividirán la suma del valor de la cartera accionaria, así como el de las operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices accionarios, en la 
parte que corresponda a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable, entre el valor de la cartera total, ambos valuados al final del día. 

IV. Por lo que se refiere a los gastos administrativos del total de la cartera del fondo de 
inversión, se multiplicarán los resultados obtenidos en la fracción III de esta regla, 
por el importe total de dichos gastos del día en que se trate para obtener la parte de 
los mismos y se adjudicará a cada clase o serie accionaria en que se divida su 
capital contable. 

V. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para los fondos de 
inversión que tuvieran activos al 31 de diciembre del 2013, se determinará 
dividiendo respectivamente el resultado de la fracción I y el resultado obtenido en la 
fracción II, entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria 
del día de que se trate. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable 
para los fondos de inversión que inician operaciones, se determinará multiplicando 
el resultado de la fracción III por el capital contable final, entre el número de 
acciones que integran cada clase o serie accionaria del día de que se trate. 

VI. Para los días subsecuentes el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable será el resultado de sumar el precio del día anterior determinado conforme 
la fracción V considerando el resultado obtenido de dividir el importe calculado en la 
fracción II entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria 
del día de que se trate. 

 El fondo de inversión deberá proporcionar el precio de los activos objeto de inversión de 
renta variable por acción a los operadores, administradores o distribuidores, según se trate, 
y estos a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los integrantes o 
accionistas de las mismas, una constancia en la que se señale la ganancia o pérdida 
obtenida por dicha enajenación. 

 LISR 88, 129 Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, Ley del Mercado de Valores 

 Disminución de las comisiones por intermediación y precio promedio de adquisición 
en la determinación de la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones de fondos 
de inversión de renta variable 

3.2.20. Para efectos del artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR para determinar la ganancia o 
pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
fondo de inversión de renta variable, se podrá disminuir al precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dichos fondos de 
inversión, las comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el 
contribuyente por su venta, así como las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición actualizadas. 

 Para efectos de la actualización de las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas a que se refiere el párrafo anterior, se multiplicarán dichas 
comisiones por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en 
que se hayan enajenado las acciones del fondo de inversión de renta variable de que se 
trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se hubieran 
efectivamente pagado dichas comisiones. 
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 Para determinar la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente cuando no enajene la 
totalidad de las acciones del fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, 
se considerará que el contribuyente enajena las acciones de dicho fondo de inversión que 
adquirió en primer lugar y, para efectos del primer y segundo párrafos de la presente regla, 
únicamente se podrá disminuir la parte proporcional de las comisiones por concepto de 
intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición y las 
comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por 
su venta. 

 De forma alternativa al procedimiento señalado en los párrafos anteriores, para determinar 
la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente derivada de la enajenación de las 
acciones de cada fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, en lugar 
del precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de adquisición a 
que se refiere el artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR, se podrá disminuir al precio de 
los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de 
dicho fondo de inversión, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de 
inversión de renta variable y las comisiones por concepto de intermediación efectivamente 
pagadas por el contribuyente por su venta y únicamente la parte proporcional de las 
comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por 
su adquisición. 

 La parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación por la adquisición a 
que se refiere el tercer y cuarto párrafos de la presente regla se determinará dividiendo el 
monto de las comisiones efectivamente pagado por el contribuyente por la compra de las 
acciones del fondo de inversión, entre el número de dichas acciones efectivamente 
compradas que sean propiedad del contribuyente, y el resultado se multiplicará por el 
número de dichas acciones que son enajenadas. El monto remanente de las comisiones se 
considerará como el monto de las comisiones efectivamente pagadas por el contribuyente 
por la adquisición de las acciones no enajenadas. 

 Para determinar el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable, a que se refiere el cuarto párrafo de esta regla se estará a lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de las acciones del fondo de inversión de renta variable, el 
precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
será el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción 
determinado en los términos de la regla 3.2.19. 

II. El precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta 
variable se recalculará con cada nueva adquisición de las acciones del fondo de 
inversión de renta variable de que se trate conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de las acciones del fondo de inversión de renta 
variable correspondiente a la nueva adquisición realizada por el contribuyente 
por el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción al 
momento de dicha nueva adquisición determinado en los términos de la regla 
3.2.19. 

b) En el primer recálculo, se multiplicará el número total de acciones del fondo de 
inversión de renta variable que sean propiedad del contribuyente al momento 
inmediato anterior a aquel en el que se realice una nueva adquisición de 
acciones de dicho fondo de inversión, por el precio a que se refiere la fracción I 
anterior. Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones 
que sean propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquel en 
el que se realice una nueva adquisición de acciones de dicho fondo de 
inversión se deberá multiplicar por el último precio promedio de adquisición de 
los activos objeto de inversión de renta variable recalculado en los términos de 
esta fracción. 

 En su caso, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión 
de renta variable se actualizará multiplicando dicho precio por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se hayan 
adquirido las nuevas acciones del fondo de inversión de renta variable de que 
se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que 
se hubiera realizado la primera adquisición de acciones del fondo de inversión 
de renta variable, o la última actualización de conformidad con esta fracción, 
según corresponda. 
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c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

 El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones del mismo fondo de inversión de renta variable propiedad del 
contribuyente inmediatamente después de la nueva adquisición de acciones y 
dicho resultado constituirá el precio promedio de adquisición de los activos 
objeto de inversión de renta variable recalculado al que se le deberá de aplicar 
el procedimiento previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas 
adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones de un fondo de inversión de renta 
variable, el último precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión 
de renta variable recalculado se actualizará multiplicando dicho precio por el factor 
que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen 
dichas acciones, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en 
que se hubiera realizado la última actualización de conformidad con la fracción II de 
esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a la adquisición de 
las acciones en caso de que no se hubieran efectuado adquisiciones posteriores. 

 LISR 88, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2021 3.2.19. 

 Eliminación de la obligación de efectuar la retención a que se refiere el artículo 161 de 
la Ley del ISR cuando se obtenga el escrito firmado por el titular de la cuenta 

3.2.21. Para los efectos del artículo 161, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, el intermediario 
quedará relevado de su obligación de retener cuando obtenga escrito firmado por el titular 
de la cuenta, en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que es residente en un país 
con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

 LISR 161 

 Ganancias en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices 

3.2.22. Para los efectos de los artículos 20, 146 y 163 de la Ley del ISR, las personas físicas 
residentes en el país y las personas físicas y morales residentes en el extranjero, para 
efectos de determinar las ganancias obtenidas en operaciones financieras derivadas de 
capital que se liquiden en efectivo, que estén referidas a acciones o a índices que 
representen dichas acciones y que se hayan contratado con anterioridad al 1 de enero de 
2014, en lugar de considerar las cantidades previas, las cantidades iniciales o las 
cantidades que hubieran pagado o recibido, podrán considerar el valor del contrato 
correspondiente a la operación financiera derivada de capital de que se trate que se haya 
publicado el 31 de diciembre de 2013 en los sistemas electrónicos de los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción I del CFF o, cuando no exista 
publicación en esa fecha para el contrato de que se trate, el valor inmediato anterior 
publicado. 

 CFF 16-C, LISR 20, 146, 163 

 Determinación para fondos de inversión de renta variable de la ganancia por la 
enajenación de títulos que no estén listados en el Sistema Internacional de 
Cotizaciones y de la variación en la valuación de las acciones representativas del 
fondo de inversión de renta variable, correspondiente a personas físicas 

3.2.23. Para los efectos de los artículos 87, noveno párrafo y 161, décimo tercer párrafo, de la Ley 
del ISR, los fondos de inversión de renta variable deberán determinar diariamente en la 
parte que corresponda a personas físicas, la ganancia por la enajenación de títulos que no 
coticen en el Sistema Internacional de Cotizaciones, así como la variación en la valuación 
de las acciones representativas del fondo de inversión de renta variable, conforme a lo 
siguiente: 

I. Determinarán diariamente el resultado correspondiente a la enajenación de títulos y 
a la variación en la valuación a que se refiere el primer párrafo. 

II. Al resultado diario de la enajenación de títulos sumarán la variación por valuación 
diaria. 

III. Calcularán los gastos diarios de operación y de administración correspondientes a 
los títulos señalados en la fracción I. 
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IV. Al resultado obtenido conforme a la fracción II se disminuirán los gastos diarios de 
operación y de administración a que se refiere la anterior fracción III. 

V. Para determinar la proporción diaria correspondiente a la ganancia o pérdida de 
personas físicas por la enajenación de títulos y por la variación en la valuación, se 
dividirá el resultado obtenido conforme a la fracción II, entre el valor total de la 
cartera accionaria del referido fondo de inversión de renta variable. 

VI. Para obtener el resultado correspondiente a personas físicas por la enajenación de 
títulos y por la variación en la valuación referidas, netas de gastos, multiplicarán el 
resultado obtenido en la fracción IV por la proporción diaria a que se refiere la 
anterior fracción V. 

 LISR 87, 161 

 Opción para disminuir los anticipos acumulados en la determinación del pago 
provisional correspondiente a la emisión del CFDI por el importe total de la 
contraprestación 

3.2.24. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 14 y 17, fracción I de la Ley del ISR y 29, 
primer párrafo del CFF, los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan 
ingresos por concepto de anticipos en un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes 
respectivo de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 y 
acumular como ingreso en el periodo del pago provisional respectivo el monto del anticipo. 

 Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total 
del precio o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como 
ingreso en el pago provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de 
disminuir del precio total de la operación los ingresos por anticipos ya acumulados. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI 
correspondiente al monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado 
con los anticipos recibidos, así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos 
recibidos, ambos de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el 
que se realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en esta regla, deberán realizar la deducción 
del costo de lo vendido en términos de la Sección III, Capítulo II del Título II de la Ley del 
ISR, considerando el total del precio o contraprestación, una vez que hayan emitido el CFDI 
por el monto total del precio o la contraprestación y acumulado el pago del remanente de 
cada operación. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR, 14, 17 

 Cuenta fiduciaria de distribuciones del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles 

3.2.25. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., que 
inviertan en certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso dedicado 
a la adquisición o construcción de inmuebles, constituido de conformidad con los artículos 
187 y 188 de la Ley del ISR, deberá constituir una cuenta fiduciaria de distribuciones del 
resultado fiscal de fideicomisos por cada uno de los fideicomisos dedicados a la adquisición 
o construcción de inmuebles que repliquen índices bursátiles que administre. 

 La referida cuenta fiduciaria se integrará con las distribuciones del resultado fiscal del 
fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles provenientes de 
certificados bursátiles fiduciarios que formen parte del patrimonio del fideicomiso que 
replique índices bursátiles y se disminuirá con el importe pagado por concepto de 
distribución del resultado fiscal a los propietarios de los certificados del citado fideicomiso 
que replica índices bursátiles. 

 Para determinar el monto correspondiente a la distribución del resultado fiscal que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., la institución fiduciaria que administre deberá estar a lo 
siguiente: 
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I. Calculará la distribución del resultado fiscal por certificado, dividiendo el monto 
distribuido por el fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 
entre el número de certificados en circulación del fideicomiso que replica índices 
bursátiles. 

II. El resultado fiscal correspondiente a cada uno de los propietarios de los certificados 
de los fideicomisos que replican índices bursátiles, se obtendrá multiplicando la 
distribución del resultado fiscal por certificado, determinada de conformidad con la 
fracción anterior, por el número de certificados de los fideicomisos que replican 
índices bursátiles propiedad del contribuyente al final del día. 

 La fiduciaria deberá distribuir dicho resultado fiscal a los propietarios de los fideicomisos a 
que se refiere la regla 3.2.13. en un periodo no mayor a diez días naturales. 

 La institución fiduciaria que administre los citados fideicomisos deberá registrar en esta 
cuenta fiduciaria y por separado, los ingresos correspondientes a los reembolsos de capital 
pagados por los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles en los 
que el fideicomiso que replica índices bursátiles tiene participación. 

 En estos casos la institución fiduciaria deberá determinar y distribuir por cada propietario del 
fideicomiso que replica índices bursátiles, los reembolsos de capital de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Calculará el monto del reembolso de capital por certificado, dividiendo el monto total 
del reembolso de capital distribuido por los fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles entre el número de certificados en circulación del 
fideicomiso que replica índices bursátiles. 

II. Determinará el monto del reembolso de capital por propietario, multiplicando el 
monto del reembolso de capital por certificado, determinado conforme a la fracción 
anterior, por el número de certificados de los fideicomisos que replican índices 
bursátiles propiedad del contribuyente, al final de cada día. 

 LISR 187, 188, RMF 2021 3.2.13. 

 Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal 

3.2.26. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del ISR y del artículo 26 de su 
Reglamento, las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal 
en los casos de reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un 
mismo grupo, siempre que se cumpla lo señalado en el citado artículo 24 y en términos de 
lo señalado en la ficha de trámite 78/ISR “Solicitud de autorización para enajenar acciones a 
costo fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

 Presentación del Acta de asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y pago 
de capital, derivado de la enajenación de acciones a costo fiscal 

3.2.27. Para efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 24, fracción IV de la Ley del ISR, una 
vez enajenadas las acciones a costo fiscal, el acta de asamblea, se presentará en un plazo 
máximo de treinta días naturales, contados a partir de la protocolización de dicha acta en 
términos de la ficha de trámite 127/ISR “Aviso que se debe presentar del Acta de asamblea 
protocolizada con motivo de la suscripción y pago de capital, una vez que se enajenan las 
acciones a costo fiscal” contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

 Aplicación de la autorización emitida para enajenar acciones a costo fiscal 

3.2.28. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del ISR, la autorización para 
enajenar acciones a costo fiscal emitida por la autoridad fiscal, podrá aplicarse a partir del 
día siguiente al que surta efecto la notificación del oficio de autorización y hasta el momento 
en que se lleve a cabo la enajenación de acciones, siempre que: 

I. No hayan variado los hechos y circunstancias sobre las cuales se emitió la 
autorización, precisando que las acciones que se enajenen, deberán tener costo 
promedio por acción en términos de la autorización señalada. 

II. Se sigan cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la  Ley del 
ISR. 
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 Lo anterior sin perjuicio de que el SAT se reserva el derecho de ejercer sus facultades de 
comprobación conforme a la legislación fiscal aplicable. 

 Lo dispuesto en la presente regla únicamente será aplicable a las autorizaciones que emita 
la ACNII de la AGJ. 

 LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con saldos vencidos de primas 

3.3.1.1. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima no hubiese sido 
pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el saldo vencido de la prima no pagada se encuentre apoyado 
presupuestalmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda o su equivalente a nivel estatal, municipal, o que la prima 
deba ser pagada por una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, por una entidad federativa, por un municipio o por un órgano constitucional 
autónomo, por cuenta de los asegurados o de sus beneficiarios. 

II. Que la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la entidad 
federativa, el municipio o el órgano constitucional autónomo, pague la prima a más 
tardar el 30 de junio del ejercicio inmediato siguiente a aquel por el que la institución 
de que se trate efectúa la deducción. 

III. Que, en su caso, la institución de que se trate haya realizado el registro contable del 
traspaso del saldo vencido de la prima no pagada conforme al Anexo 8.1.15 de la 
Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 También podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas en el ramo de daños, aun 
cuando la prima no hubiese sido pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el asegurado sea una empresa global. 

 Para estos efectos, se entenderá por empresa global, la persona moral residente en 
México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, que participe 
de manera directa o indirecta en el capital de cuando menos dos personas morales 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, o 
aquella residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país, que sea subsidiaria de una persona moral residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México que participe de manera directa o indirecta 
en el capital de cuando menos dos personas morales residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 

II. Que la cobertura del contrato de seguro tenga como objeto un riesgo situado en el 
territorio nacional. 

III. Que el ramo, las características del riesgo y las condiciones aplicables en la póliza 
de que se trate, sean idénticas o sustancialmente similares o análogas a aquellas 
contratadas entre la matriz de la institución de seguros de que se trate y el 
asegurado o, en su defecto, la matriz del asegurado. 

IV. Que la institución de seguros de que se trate haya distribuido cuando menos el 85% 
del riesgo individual asegurado, mediante su cesión a través de reaseguro 
facultativo a reaseguradoras extranjeras, registradas ante la Secretaría. 

 Para estos efectos, se entenderá por reaseguro facultativo, lo que defina como 
contrato de reaseguro facultativo la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF 
el 13 de diciembre de 2010. 

V. Que la reaseguradora de que se trate haya aceptado en firme el reaseguro 
facultativo, con anterioridad a que ocurra el riesgo amparado. 

VI. Que el asegurado pague la prima dentro de los ciento ochenta días inmediatos 
siguientes a la fecha de celebración del contrato de seguro. 
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 De igual forma, podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus 
beneficiarios, cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas correspondientes a los 
seguros de grupo y seguros colectivos a que se refiere el Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades, publicado en el DOF el 20 de julio de 2009, siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. La prima sea pagada total o parcialmente por los miembros del grupo o colectividad 
que corresponda, mediante un esquema de centralización de pagos operado por el 
contratante. 

II. El asegurado pague la prima dentro de los noventa días inmediatos siguientes a la 
fecha de celebración del contrato de seguro. 

 LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40, 188, 191, Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades DOF 20/07/2009 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con primas pagadas, pero no ingresadas a 
las instituciones de seguros 

3.3.1.2. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima o, en el caso de 
pago en parcialidades, la fracción de ella no hubiese sido ingresada a la institución de 
seguros de que se trate, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que la prima o, en el caso de pago en parcialidades, la fracción de ella, hubiese 
sido pagada por el asegurado, dentro del plazo previsto en el artículo 40 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro. 

II. Que la prima por cobrar registrada contablemente o, en el caso de pago en 
parcialidades, la fracción de ella sea ingresada en la institución de seguros de que 
se trate, dentro de los cuarenta y cinco días naturales inmediatos siguientes a la 
fecha de celebración del contrato de seguro. 

 La institución de que se trate deberá mantener a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores, durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40 

 Requisitos de deducciones que se extingan con la entrega de dinero 

3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito 
de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el 
SAT, solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de 
una cantidad en dinero, por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el 
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las 
obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

 LISR 27 

 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 
nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 
instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 
parciales, mediante cheque nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en 
cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 
prima no exceda del valor anual de 4 UMA y que se actualice en alguno de los siguientes 
supuestos: 

I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona 
física menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, 
un trabajador eventual del campo o cualquier otra persona física que únicamente 
perciba 1 UMA, siempre que al momento de recibir el pago, la devolución o la 
restitución, dichas personas físicas declaren bajo protesta de decir verdad que 
tienen tal calidad. 
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II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive 
de un microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos 
productos registrados como tales de conformidad con el Capítulo 5.1 del Título 5 de 
la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 

 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 
de primas en microseguros 

3.3.1.5. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que se cumple con lo establecido en dicho párrafo, tratándose de los pagos de las 
indemnizaciones y devolución o restitución de primas, que por concepto de microseguros 
realicen las instituciones de seguros a sus beneficiarios a través de giros telegráficos o 
mediante transferencias a entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar 
como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para estos efectos se considerarán microseguros aquellos productos registrados como tales 
de conformidad con el Capítulo 5.1. del Título 5. de la Circular Única de Seguros, publicada 
en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 

 Concepto y características de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.6. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, se 
entenderá como monedero electrónico cualquier dispositivo tecnológico que se encuentre 
asociado a un sistema de pagos utilizado por los contribuyentes en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, dicho sistema deberá 
proporcionar los servicios de liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre 
los contribuyentes obligados por la presente disposición, los emisores de los monederos 
electrónicos y los enajenantes de combustibles. 

 Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos tecnológicos de validación de 
la identificación del portador del mismo, los cuales deberán incluir, por lo menos, la 
autenticación del portador del monedero electrónico, los protocolos de seguridad del emisor 
del monedero electrónico, deberán contemplar que los métodos tecnológicos de 
autenticación se verifiquen directamente en las terminales que, para leer y procesar los 
monederos electrónicos, se habiliten en los puntos de venta de las estaciones de servicio. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere esta regla, solo deberán utilizarse para la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres dentro del 
territorio nacional, por lo que no podrán utilizarse para disponer de efectivo, intercambiarse 
por títulos de crédito, así como para obtener bienes distintos a combustibles. 

 LISR 27 

 Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos 
a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT 

3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, las 
personas físicas y morales que adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, podrán 
comprobar la erogación de las comisiones y otros cargos que cobre el emisor del monedero 
electrónico por sus servicios, así como el pago por la adquisición de combustibles, con el 
CFDI y el complemento de estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos 
autorizados por el SAT, respectivamente, que expidan los emisores autorizados en términos 
de la regla 3.3.1.10., fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán emitir el 
CFDI a los clientes adquirentes de combustibles, por las operaciones que se realicen a 
través de monederos electrónicos autorizados por el SAT. 

 La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los 
impuestos trasladados podrá realizarse hasta que el contribuyente adquirente del 
combustible, cuente con el CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior y 
hasta por el monto que ampare el citado complemento. 
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 Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la 
obligación de expedir CFDI por las operaciones realizadas con los monederos electrónicos 
de combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del 
emisor autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de 
consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV, un CFDI en términos 
de la regla 2.7.1.24., en donde conste por tipo de combustible, el total de litros enajenados a 
través de los monederos electrónicos autorizados, el precio unitario, los impuestos 
trasladados y el importe total, así como, incluir en el campo “Atributo Descripción del 
Elemento Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el número de folio del 
CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor autorizado que lo emite. 

 Los importes contenidos en el CFDI que emita la estación de servicio enajenante, en 
términos del párrafo anterior, deberán coincidir con el importe del CFDI de egresos y el 
complemento de consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV. 

 CFF 29, LISR 27, RMF 2021 2.7.1.24., 3.3.1.10. 

 Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, los 
aspirantes que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en términos del Título II de la Ley del ISR, y que 
dentro de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.), durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en el Anexo y fichas de trámite siguientes, en el orden en 
que se citan: 

a) Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

b) Ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. En el supuesto de que el solicitante haya obtenido autorización anteriormente y la 
misma se haya revocado o dejado sin efectos deberá comprobar documentalmente 
que dio cumplimiento a lo señalado en las reglas 3.3.1.38., fracción VII y 3.3.1.43. 

VI. Cuando el solicitante cuente con otra autorización de monederos electrónicos al 
momento de presentar la solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, prevista en la ficha de trámite 6/ISR, contenida en el Anexo 1-A, 
no deberá tener incumplimientos de carácter tecnológico detectados por la ACSMC 
de la AGCTI en la verificación tecnológica, respecto de sus autorizaciones, ni 
encontrarse sujeto a un procedimiento de revocación, respecto de las autorizaciones 
con que cuente. 

VII. Una vez que se obtenga la autorización, el emisor deberá contar con la garantía a 
que se refiere la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el 
pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
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normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT, que regule la función del emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en los términos y plazo señalados en la ficha de 
trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, la AGJ comunicará al emisor que la 
autorización no surtirá efectos, y los actos que deriven de la misma, se considerarán 
inexistentes. 

 En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos mencionados en 
la fracción IV, incisos a) y b) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI requerirá 
al solicitante, para que en un plazo de diez días solvente los incumplimientos 
detectados, conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para solventar los 
incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en 
tiempo y forma, se emitirá opinión técnica no favorable y en caso de cumplirse la 
opinión técnica será favorable. El oficio donde conste dicha opinión, tendrá vigencia 
de tres meses posteriores a la fecha de su notificación, plazo en que el aspirante 
deberá presentar su solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos, de 
conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autorización a que se refiere la presente regla, corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con 
un nombre comercial en diversas modalidades. 

 El nombre comercial podrá ser modificado total o parcialmente, siempre que se presente el 
aviso a que se refiere la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando se realice la modificación total o parcial del nombre comercial, se entenderá que el 
prototipo del monedero electrónico en el que se observe dicha modificación, sustituye a 
aquel cuyo nombre comercial haya sido modificado. 

 Se consideran modalidades cualquier cambio de imagen que se realice al prototipo de 
monedero autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, 
inserción de nombres adicionales al comercial, entre otros, para tales efectos, se entenderá 
que el prototipo del monedero electrónico en el que se observen las modalidades, sustituye 
a aquel al que le fueron aplicadas las mismas. 

 Se considera emisión adicional al prototipo de monedero electrónico autorizado a aquel que 
conserve el nombre comercial del monedero electrónico autorizado y que cuente con una 
imagen distinta al mismo. En ningún caso se entenderá que la emisión adicional sustituye al 
prototipo de monedero electrónico autorizado ni que constituye un monedero electrónico 
autorizado distinto a aquel que fue validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI. 

 Las modalidades, así como la emisión adicional al prototipo de monedero electrónico 
autorizado deberán ser informadas a la AGJ de conformidad con la citada ficha de trámite 
8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La modificación al nombre comercial, el cambio de modalidades y la emisión adicional al 
prototipo de monedero electrónico autorizado que comprenda cambios a su tecnología y no 
haya sido revisado previamente por la ACSMC de la AGCTI, dará lugar a la revocación de la 
autorización. 

 LISR 27, RMF 2021 3.3.1.6., 3.3.1.38., 3.3.1.43. 
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 Vigencia de la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, la 
autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que 
se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

I. El aviso establecido en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso de renovación de la autorización y 
exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Cuenten con la certificación anual favorable emitida por un órgano certificador 
autorizado por el SAT de acuerdo con el artículo 32-I del CFF. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres se tendrá por no renovada. 

 El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquel en el que concluyó la vigencia de la autorización y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ 20__, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización otorgada por el SAT para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

b) Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

d) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

e) Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológicos y de seguridad de 
la información contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que inicie el periodo de transición. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 
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 El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso, la garantía y la certificación a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una 
nueva autorización en el mes de marzo del año siguiente a aquel en que no presentó el 
aviso, la garantía y la certificación de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2021 3.3.1.8. 

 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas 
autorizadas por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información y documentación 
de las operaciones realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier 
otra relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el artículo 30 del 
CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago de las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y 
hora, cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la 
estación de servicios en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 
2.7.1.8., así como el complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros. 

IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos diario, semanal o mensual que 
contenga el complemento de consumo de combustibles que hayan sido realizados a 
través de los monederos electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la 
regla 2.7.1.8. 

 El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
conservados por la estación de servicio enajenante como parte de su contabilidad, 
en términos del artículo 28 del CFF. 

 Lo establecido en esta fracción no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las enajenaciones de combustibles que realicen, en 
cuyo caso, en su calidad de emisor y estación de servicio, deberá expedir al 
adquirente del combustible el CFDI por la venta de combustibles, siendo éste el que 
se debe considerar como el CFDI de la operación, así como por el pago de las 
comisiones y otros cargos que cobre por sus servicios de emisor, que contenga el 
complemento de estado de cuenta a que se refiere la fracción anterior, en lugar de 
cumplir con lo señalado en el último párrafo de la regla 3.3.1.7. Además, deberá 
conservar como parte de su contabilidad, registros que permitan identificar que los 
monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de 
combustibles. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con 
los monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
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VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con 
la autorización. 

VII. Afiliar a estaciones de servicio, a través de la celebración de contratos, a efecto de 
que en dichas estaciones de servicio pueda ser usado el monedero electrónico en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
utilizando para tales efectos los prototipos que presentaron en términos de la ficha 
de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. Asimismo, deberán publicar en su página de 
Internet una lista de las estaciones de servicio afiliadas. 

 Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor y 
estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 

XI. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización de conformidad con la 
ficha de trámite 119/ISR “Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 
aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 

 Cuando la ACSMC de la AGCTI detecte algún riesgo en la implementación de los 
cambios tecnológicos de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de 
la información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, 
podrá emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas 
para mitigarlos, estas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

XII. Cuando el emisor autorizado emita un nuevo monedero con tecnología diferente a 
los autorizados, lo someterá a opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos en términos de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica 
del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Contar por lo menos con una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, 
de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

 CFF 28, 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2021 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8. 
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 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, el 
SAT, a través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información, establecidos para los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior, se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

I. Iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se emita. 

II. Se levantará un acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión. 

III. Cuando derivado de la verificación la ACSMC de la AGCTI detecte que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de combustibles ha dejado de cumplir con 
alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
se le notificarán los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles para que presente aclaración mediante la cual podrá desvirtuar dichos 
incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho 
convenga conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para solventar los 
incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Una vez concluido el plazo señalado en el inciso anterior, la ACSMC de la AGCTI 
emitirá el resultado final de la verificación. 

 Si el emisor autorizado presenta la información y documentación para solventar sus 
incumplimientos fuera del plazo antes mencionado, la misma se tendrá por no presentada 
para efectos de valoración en el resultado de la verificación. 

 El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de seis 
meses, contados a partir de que la ACSMC de la AGCTI notifique al referido emisor los 
incumplimientos detectados. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el inciso c) de esta Regla, el emisor autorizado no 
solventa los incumplimientos, desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones relacionados con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio de resultado final que contenga los 
incumplimientos detectados resultado de la verificación y lo hará del conocimiento de la 
AGJ. 

 En el supuesto de que el emisor autorizado desvirtúe o acredite haber resuelto los 
incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de la autorización. 

 La verificación se tendrá por concluida en la fecha en que se notifique al emisor el oficio de 
resultados final. 

 LISR 27, RMF 2021 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.38. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

3.3.1.12. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, el 
SAT a través de la AGJ podrá revocar la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se detecte que los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en la regla 3.3.1.8. 
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II. Cuando el emisor autorizado no solvente en la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones tecnológicas el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC en el plazo señalado en la regla 3.3.1.11., segundo párrafo, fracción III, o 
en la 3.3.1.44. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por esta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que 
debe cumplir, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, 
incluso si aquella es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con 
la autorización. 

V. Cuando el emisor autorizado incumpla con los requisitos y/o obligaciones que se 
señalen en la autorización y en el Anexo 28. 

VI. Cuando el emisor autorizado sea publicado en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

VII. Cuando el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas 
en la regla 3.3.1.10. 

VIII. El emisor autorizado se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de 
conciliación y quiebra. 

IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 

X. Cuando el emisor autorizado se encuentre como no localizado, cancelado o 
suspendido en el RFC. 

XI. Cuando el emisor autorizado no presente los avisos a que se refiere la ficha de 
trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. Cuando el emisor autorizado no ejerza la autorización ni realice la prestación del 
servicio por la cual le fue otorgada la misma, en el ejercicio fiscal de que se trate. 

XIII. No haber obtenido por lo menos una certificación anual favorable de cumplimiento 
de requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el 
SAT, de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

 Al emisor de monederos electrónicos de combustibles que le haya sido revocada la 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquel en 
el que le haya sido revocada, ni sus partes relacionadas, ni a otra denominación o razón 
social que se encuentre integrada por uno o más socios o accionistas que hayan fungido 
como administradores, gerentes o hayan formado parte del consejo de administración o 
bien, hayan contado con facultades de decisión de la misma naturaleza de los cargos antes 
referidos dentro de los emisores a los que se les haya revocado la autorización. 

 Los monederos electrónicos de combustibles emitidos durante el periodo de vigencia de la 
autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse hasta 
agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando estos hayan sido efectivamente 
entregados a los beneficiarios para su uso. 

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2021 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.11., 3.3.1.38. 

 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.13. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de la 
página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos, utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se darán a conocer a través del Portal del SAT. 
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 Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán informar sobre los 
cambios de denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la 
dirección web de la página de Internet y la clave en el RFC, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que se dio el hecho, en términos de lo señalado en la ficha de trámite 
8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2021 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.10. 

 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

3.3.1.14. Para los efectos de los artículos 108, fracción I y 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los 
contribuyentes personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación 
mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran 
perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad, presentarán aviso 
de las mercancías que son ofrecidas en donación o aviso de destrucción de mercancías, a 
que se refiere la ficha de trámite 39/ISR “Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías 
que han perdido su valor. Donación de mercancías que han perdido su valor. Bienes de 
activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles. Donación de productos perecederos 
sujetos a fecha de caducidad. Convenios con donatarias para recibir donativos del ISR”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 RLISR 108, 125 

 Concepto de vale de despensa 

3.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
por vale de despensa, aquel que independientemente del nombre que se le designe, se 
proporcione a través de monedero electrónico y permita a los trabajadores que lo reciban, 
utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados dentro del territorio nacional, en la 
adquisición de artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida 
y en la de su familia. 

 Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante 
títulos de crédito, o utilizados para retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente 
del emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier medio, incluyendo cajeros 
automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros, tampoco podrán utilizarse 
para adquirir bebidas alcohólicas o productos del tabaco. 

 LISR 27 

 Características de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.16. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico de vales de despensa, cualquier dispositivo tecnológico que se 
encuentre asociado a un sistema de pagos, que proporcione los servicios de liquidación y 
compensación de los pagos que se realicen entre los patrones contratantes de los 
monederos electrónicos, los trabajadores beneficiarios de los mismos, los emisores 
autorizados de los monederos electrónicos y los enajenantes de despensas. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, podrán 
determinar libremente las características de dichos monederos, siempre y cuando se 
especifique que se trata de un monedero electrónico físico o una tarjeta digital utilizado en la 
adquisición de despensas. 

 LISR 27, RMF 2021 3.3.1.15. 

 Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.17. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, los aspirantes 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en términos del Título II de la Ley del ISR, y que 
dentro de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.), durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en el Anexo y fichas de trámite siguientes en el orden en 
que se citan: 

a) Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

b) Ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. En el supuesto de que el solicitante haya obtenido autorización anteriormente y la 
misma se haya revocado, o dejado sin efectos deberá comprobar documentalmente 
que dio cumplimiento a lo señalado en las reglas 3.3.1.39., fracción VII, y 3.3.1.42. 

VI. Cuando el solicitante cuente con otra autorización de monederos electrónicos al 
momento de presentar la solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa, prevista en la ficha de trámite 10/ISR, contenida 
en el Anexo 1-A, no deberá contar con incumplimientos de carácter tecnológico 
detectados por la ACSMC de la AGCTI en la verificación tecnológica, respecto de 
sus autorizaciones, ni encontrarse sujeto a un procedimiento de revocación, 
respecto de las autorizaciones con que cuente. 

VII. Una vez que se obtenga la autorización, el emisor deberá contar con la garantía a 
que se refiere la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de 
garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento 
de la normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a 
conocer a través del Portal del SAT que regule la función del emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en los términos y plazo señalados en la ficha de trámite 
10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, 
contenida en el Anexo 1-A, la AGJ comunicará al emisor que la autorización no surtirá 
efectos, y los actos que deriven de la misma se considerarán inexistentes. 

 En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos mencionados en la 
fracción IV, incisos a) y b) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, solvente lo incumplimientos detectados, 
conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para solventar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante 
a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida 
en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, se emitirá opinión 
técnica no favorable y, en caso de cumplirse, la opinión técnica será favorable. El oficio 
donde conste dicha opinión tendrá vigencia de tres meses posteriores a la fecha de su 
notificación, plazo en que el aspirante deberá presentar su solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 10/ISR 
“Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con 
un nombre comercial, en diversas modalidades. 

 El nombre comercial podrá ser modificado total o parcialmente, siempre que se presente el 
aviso a que se refiere la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Cuando se realice la modificación total o parcial del nombre comercial, se entenderá que el 
prototipo del monedero electrónico en el que se observe dicha modificación, sustituye a 
aquél cuyo nombre comercial haya sido modificado. 
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 Se consideran modalidades cualquier cambio de imagen que se realice al prototipo de 
monedero autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, 
inserción de nombres adicionales al comercial entre otros, para tales efectos, se entenderá 
que el prototipo del monedero electrónico en el que se observen las modalidades, sustituye 
a aquél al que le fueron aplicadas las mismas. 

 Se considera emisión adicional al prototipo de monedero electrónico autorizado a aquel que 
conserve el nombre comercial del monedero electrónico autorizado y que cuente con una 
imagen distinta al mismo. En ningún caso se entenderá que la emisión adicional sustituye al 
prototipo de monedero electrónico autorizado ni que constituye un monedero electrónico 
autorizado distinto a aquél que fue validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI. 

 Las modalidades, así como la emisión adicional al prototipo de monedero electrónico 
autorizado deberán ser informadas a la AGJ, de conformidad con la citada ficha de trámite 
12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La modificación al nombre comercial, el cambio de modalidades y la emisión adicional al 
prototipo de monedero electrónico autorizado que comprenda cambios a su tecnología y no 
haya sido revisado previamente por la ACSMC de la AGCTI, dará lugar a la revocación de la 
autorización. 

 LISR 27, RMF 2021 3.3.1.16., 3.3.1.39., 3.3.1.42. 

 Vigencia de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

I. El aviso establecido en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso de renovación de la autorización y 
exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Cuenten con la certificación anual favorable emitida por un órgano certificador 
autorizado por el SAT de acuerdo al artículo 32-I del CFF. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa se tendrá por no renovada. 

 El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquel en el que concluyó la vigencia de la autorización y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización otorgada por el SAT para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del 
SAT.” 

b) Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT, los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

d) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

e) Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológico y de seguridad de 
la información contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que inicie el periodo de transición. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso, la garantía y la certificación a que se refiere la presente regla, podrá solicitar 
una nueva autorización en el mes de marzo del año siguiente a aquel en que no presentó el 
aviso, la garantía y la certificación de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2021 3.3.1.17. 

 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con 
la autorización. 

II. Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

 Dicho banco de datos deberá mantenerse actualizado con la información que el 
patrón proporcione al emisor, consistente en: el nombre, denominación o razón 
social, el número de registro patronal, clave en el RFC y el domicilio fiscal del patrón 
contratante de los monederos electrónicos, la asignación de recursos de cada 
monedero electrónico de vales de despensa, el nombre, clave en el RFC, CURP y, 
en su caso, el número de seguridad social (NSS) del trabajador beneficiario del 
monedero electrónico de vales de despensa. 

 Adicionalmente, el banco de datos deberá contener los saldos de los monederos 
electrónicos que le fueron asignados y el número de identificación del monedero, así 
como los datos de las operaciones realizadas con los mismos. 

III. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos, CFDI por las 
comisiones y otros cargos que les cobran, que contenga un complemento de vales 
de despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y clave en el RFC del 
trabajador titular de cada monedero electrónico de vale de despensa, así como los 
fondos y saldos de cada cuenta, en términos de la regla 2.7.1.8., así como el 
complemento de identificación de recurso y minuta de gastos por cuenta de 
terceros. 

 Los patrones contratantes de los monederos electrónicos, solo podrán deducir los 
vales de despensa efectivamente entregados a los trabajadores y de los cuales 
proporcionaron al emisor autorizado la información establecida en la fracción 
anterior. 

IV. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de 
contratos, a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero 
electrónico de vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos de contratos 
que presentaron en términos del numeral 1 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud 
de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
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 Tratándose de emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de 
despensa que también enajenan despensas con sus propios monederos 
electrónicos autorizados en lugar del contrato, deberán conservar como parte de su 
contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos electrónicos 
únicamente fueron utilizados para la adquisición de despensas; cuando afilien a 
otros comercios deberán celebrar los contratos de referencia. 

 El emisor autorizado para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, 
podrá dar cumplimiento a la obligación en cita, a través de un agregador, para tal 
efecto, deberá contar con el contrato celebrado con el agregador y con los contratos 
celebrados entre el agregador y cada uno de los comercios afiliados por éste. 

 Para efectos de esta Resolución se entenderá por agregador, al participante en 
redes que, al amparo de un contrato de prestación de servicios celebrado con un 
adquirente ofrece a receptores de pagos el servicio de aceptación de pagos con 
tarjetas y, en su caso, provee la infraestructura de terminales puntos de venta 
conectadas a dichas redes. 

 Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de los comercios 
afiliados. 

V. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos de la ficha de 
trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 

VIII. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información y documentación 
de las operaciones realizadas con los monederos electrónicos de vales de 
despensa, así como cualquier otra relacionada con la autorización, durante el plazo 
que establece el artículo 30 del CFF. 

IX. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI, los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa de conformidad con la ficha de trámite 121/ISR 
“Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para tal efecto, el emisor autorizado deberá usar el catálogo de cambios que se 
señala a continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 
aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 

 Cuando la ACSMC de la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los 
cambios tecnológicos, de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de 
la información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, 
podrá emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas 
para mitigarlos, estas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

X. Cuando el emisor emita un nuevo monedero con tecnología diferente a los 
autorizados, lo someterá a opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos en términos de la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de opinión técnica 
del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

XI. Contar por lo menos con una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, 
de acuerdo al artículo 32-I del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2021 2.7.1.8., 3.3.1.17. 
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 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información, establecidos para los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa, a efecto de que continúen autorizados para 
operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior, se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

I. Iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se emita. 

II. Se levantará un acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión. 

III. Cuando derivado de la verificación, la ACSMC de la AGCTI detecte que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa ha dejado de cumplir 
con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
se le notificarán los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles, para que presente aclaración mediante la cual podrá desvirtuar dichos 
incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho 
convenga conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para solventar los 
incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Una vez concluido el plazo señalado en el inciso anterior, la ACSMC de la AGCTI 
emitirá el resultado final de la verificación. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el inciso c) de esta Regla, el emisor autorizado no 
desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones relacionadas con los 
sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información, la ACSMC de la AGCTI 
emitirá el oficio con los incumplimientos detectados resultado de la verificación y lo hará del 
conocimiento de la AGJ. 

 En el supuesto de que el emisor autorizado desvirtué o resuelva los incumplimientos de que 
se trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

 La verificación se tendrá por concluida en la fecha en que se notifique al emisor el oficio de 
resultado final. 

 LISR 27, RMF 2021 3.3.1.17., 3.3.1.19. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGJ podrá revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se detecte que los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en la regla 
3.3.1.17. 

II. Cuando el emisor autorizado no solvente en la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones tecnológicas el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC en el plazo señalado en la regla 3.3.1.20., segundo párrafo, fracción III, o 
en la regla 3.3.1.45. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por esta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que 
debe cumplir, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, 
incluso si aquella es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con 
la autorización. 
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V. Cuando el emisor autorizado incumpla los requisitos y/o obligaciones que se 
señalen en la autorización y el Anexo 28. 

VI. Cuando el emisor autorizado sea publicado en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

VII. Cuando el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas 
en la regla 3.3.1.19. 

VIII. El emisor autorizado se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de 
conciliación y quiebra. 

IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de delitos de carácter fiscal. 

X. Cuando el emisor autorizado se encuentre como no localizado, cancelado o 
suspendido en el RFC. 

XI. Cuando el emisor autorizado no presente los avisos a que se refiere la ficha de 
trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. Cuando el emisor autorizado no ejerza la autorización ni realice la prestación del 
servicio por la cual le fue otorgada la misma, en el ejercicio fiscal de que se trate. 

XIII. No haber obtenido por lo menos una certificación anual favorable de cumplimiento 
de requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el 
SAT, de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

 Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquel en 
el que le haya sido revocada, ni sus partes relacionadas ni a otra denominación o razón 
social que se encuentre integrada por uno o más socios o accionistas que hayan fungido 
como administradores, gerentes o hayan formado parte del consejo de administración o 
bien, hayan contado con facultades de decisión de la misma naturaleza de los cargos antes 
referidos dentro de los emisores a los que se les haya revocado la autorización. 

 Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando estos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2021 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.22. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de la 
página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos de vales de despensa, se darán a conocer a través 
del Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán 
informar sobre los cambios de la denominación o razón social, el nombre comercial, el 
domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet, y la clave en el RFC, dentro de los 
diez días siguientes a aquel en que se dio el hecho, en términos de lo señalado en la ficha 
de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2021 3.3.1.17., 3.3.1.18., 3.3.1.19. 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por 
créditos incobrables 

3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes deberán presentar el aviso relativo a deducciones por pérdidas por créditos 
incobrables, de conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 54/ISR “Aviso relativo a 
deducciones de pérdidas por créditos incobrables”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que hayan optado por dictaminarse y la información se manifieste 
en el Anexo del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA”. 

 CFF 31, LISR 27 
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 Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes del 
régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

3.3.1.24. Para los efectos de los artículos 28, fracción II y 103, último párrafo de la Ley del ISR, las 
personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras, así como las personas físicas dedicadas a dichas actividades, podrán deducir 
sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la proporción derivada de 
los ingresos exentos, siempre que acumulen en el ejercicio de que se trate, el monto que, 
en su caso, les corresponda por los ingresos exentos determinados conforme a lo dispuesto 
por el artículo 74, párrafos décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo 
cuarto de la Ley citada, según se trate de personas morales o personas físicas, 
respectivamente. 

 Las personas morales que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, para los 
efectos de la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en el artículo 77 
de la Ley del ISR, no aplicarán lo señalado en el artículo 74, párrafos décimo primero, 
décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los 
términos de la Ley del IVA, el acreditamiento del IVA correspondiente a los gastos e 
inversiones a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y aquellos que ya hayan ejercido la opción a que 
se refiere la presente regla, deberán presentar un caso de aclaración en los términos de la 
regla 2.5.10., y a partir del mes en que ejerzan dicha opción, considerarán en la 
determinación del pago provisional, la totalidad de los ingresos del periodo comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 
acumulando a dichos ingresos el monto de los ingresos exentos a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 

 LISR 28, 74, 77, 103, RMF 2021 2.4., 2.5.10. 

 Intereses por préstamo de títulos o valores celebrados con personas físicas 

3.3.1.25. Para los efectos del artículo 28, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las 
operaciones a que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal 
citado, son las de préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla 2.1.8. 

 LISR 28, RMF 2021 2.1.8. 

 Autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

3.3.1.26. Para los efectos del artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR, las 
personas morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y 
otros títulos valor, podrán solicitar la autorización para reducir la pérdida que se compruebe, 
en los términos de la ficha de trámite 70/ISR “Solicitud de autorización para deducir pérdidas 
que provengan de la enajenación de otros títulos valor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28 

 Gastos que se hagan en el extranjero a prorrata 

3.3.1.27. No será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR, tratándose 
de gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
ISR en los términos de los Títulos II o IV de la misma Ley, cuando se cumpla la totalidad de 
los requisitos siguientes: 

I. Que el gasto realizado sea estrictamente indispensable para los fines de la actividad 
del contribuyente. 

II. Que las personas con quienes se hagan gastos en el extranjero a prorrata, sean 
residentes de un país que tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México en los términos de la regla 2.1.2. 

III. Acreditar que el servicio que corresponda a dicho gasto efectivamente haya sido 
prestado. 

 Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que el servicio de que se trata no fue prestado si se actualiza cualquiera 
de las siguientes hipótesis: 
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a) En las mismas condiciones, una parte no relacionada no hubiera estado 
dispuesta a pagar por dicho servicio o a ejecutarlo por sí misma; 

b) Se trata de servicios que una parte relacionada realiza únicamente debido a sus 
intereses en una o varias de sus partes relacionadas; es decir, en su calidad de 
accionista o socio a que se refiere el Capítulo VII de Guías sobre Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o aquellas que las 
sustituyan; 

c) Se trata de servicios u operaciones llevadas a cabo por una parte relacionada 
que impliquen la duplicidad de un servicio que realiza otra parte relacionada o 
un tercero; o, 

d) El gasto está duplicado o repercutido con otros costos, gastos o inversiones 
efectuados por el contribuyente por concepto, entre otros, de comisiones, 
regalías, asistencia técnica, publicidad e intereses. 

 Para los efectos de esta fracción, en ningún caso la facturación y/o el pago 
acreditan por sí mismos que un servicio fue efectivamente prestado. 

IV. Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, acreditar que el precio pactado o 
monto de la contraprestación se ubica dentro del rango que hubiesen empleado con 
o entre partes independientes en operaciones comparables. 

V. Que exista una razonable relación entre el gasto efectuado y el beneficio recibido o 
que se espera recibir por el contribuyente que participa en el gasto. 

 Para tales efectos, los contribuyentes que pretendan efectuar la deducción del gasto 
a prorrata deberán tener celebrado un acuerdo o contrato que sea la base del gasto 
a prorrata mismo que, de conformidad con el artículo 179 de la Ley del ISR en 
relación con el Capítulo VIII de las Guías sobre Precios de Transferencia para las 
Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el 
Consejo de la OCDE en 1995, o aquellas que las sustituyan, deberá cumplir, cuando 
menos, con las siguientes condiciones: 

a) Cada participante del acuerdo o contrato debe tener pleno acceso a los detalles 
de las operaciones que vayan a realizarse en el marco del mismo, a las 
proyecciones sobre las que se basarán los gastos prorrateados y se 
determinarán los beneficios esperados, así como a los gastos prorrateados 
efectivamente erogados y los beneficios efectivamente recibidos en relación 
con la operación del acuerdo o contrato; 

b) Los participantes serán exclusivamente empresas que puedan beneficiarse 
mutuamente de la totalidad del acuerdo o contrato; 

c) El acuerdo o contrato debe especificar la naturaleza y el alcance del beneficio 
global e individual obtenido por el grupo al que pertenece el contribuyente 
respecto del gasto efectuado y que le fue prorrateado o que prorrateó entre los 
demás integrantes del grupo; 

d) El acuerdo o contrato debe permitir que el gasto a prorrata se distribuya 
adecuadamente utilizando un método de atribución que refleje dicho gasto en 
relación con los beneficios que se espera obtener del acuerdo o contrato, y 

e) El acuerdo o contrato debe señalar el ámbito de las operaciones específicas 
cubiertas por el mismo, así como su duración y la del acuerdo o contrato. 

VI. Conservar la siguiente documentación e información respecto de cada una de las 
operaciones, cuyos gastos se realicen en el extranjero a prorrata: 

a) Nombre, país de constitución, de residencia fiscal y de administración principal 
del negocio o sede de dirección efectiva, domicilio fiscal, así como número de 
identificación fiscal de cada una de las partes relacionadas que participaron en 
el prorrateo del gasto global o que explotarán o usarán sus resultados; 

b) Tipo de operación realizada, así como sus términos contractuales; 
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c) Funciones o actividades realizadas en la operación de que se trata por cada 
una de las partes relacionadas involucradas en dicha operación y, en su caso, 
los activos utilizados y los riesgos asumidos para ésta; 

d) Documentación que ampare la realización del gasto global efectuado. Para 
tales efectos, se deberá contar con toda la documentación con la que el 
contribuyente acredite que el gasto que le fue repercutido fue efectivamente 
realizado por la entidad residente en el extranjero; 

e) Detalle de la forma en que fue pagado el gasto prorrateado al contribuyente y 
evidencia documental de dicho pago; 

f) Método que se aplicó, en los términos del artículo 180 de la Ley del ISR, para 
determinar que la operación de que se trata se encuentra a precios de 
mercado, así como el desarrollo de dicho método; 

g) Información utilizada para determinar que las operaciones o empresas son 
comparables en cada tipo de transacción, y 

h) Soporte de las operaciones que vayan a realizarse, de las proyecciones sobre 
las que se basarán los gastos prorrateados y se determinarán los beneficios 
esperados, así como de los gastos prorrateados efectivamente erogados y los 
beneficios efectivamente recibidos. 

 Lo previsto en el párrafo anterior y sus fracciones se aplicará sin perjuicio del cumplimiento 
de los demás requisitos previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

 En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos señalados, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR. 

 En todo caso, los contribuyentes deberán contar con la documentación que demuestre que 
la prorrata se hizo con base en elementos fiscales y contables objetivos, debiendo acreditar 
que subyace una razón válida y constatable de negocios. 

 LISR 27, 28, 76, 179, 180, RMF 2021 2.1.2. 

 Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas 

3.3.1.28. Para los efectos del artículo 28, fracción XXVII, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que soliciten una resolución en términos del artículo 34-A del CFF deberán 
presentar mediante buzón tributario, la información a que se refiere la ficha de trámite 
81/ISR “Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 34-A, LISR 11, 28, 76, 179, LGSM 128 

 Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 
total de las remuneraciones 

3.3.1.29. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el 
ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre el total de 
las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores 
en el ejercicio. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato 
anterior, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el 
contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior. 

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor 
que el cociente que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una 
disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y 
por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para el trabajador. 
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 Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, 
entre otros, las siguientes erogaciones: 

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 

3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima dominical. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

11. Previsión social. 

12. Seguro de gastos médicos. 

13. Fondo y cajas de ahorro. 

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

15. Ayuda de transporte. 

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

18. Prima de antigüedad (aportaciones). 

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

20. Subsidios por incapacidad. 

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

24. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

25. Horas extras. 

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

 LISR 28 

 Deducción de pagos realizados por sociedades mexicanas consideradas 
transparentes fiscales para los efectos de una legislación extranjera 

3.3.1.30. Para los efectos del artículo 28, fracción XXIII, quinto párrafo de la Ley del ISR, tratándose 
de sociedades mexicanas consideradas transparentes fiscales para los efectos de una 
legislación extranjera, cuando se generen montos no deducibles por motivo de momentos 
distintos en la acumulación de ingresos entre el contribuyente y sus socios o accionistas, 
dicho importe podrá deducirse en la medida y proporción en que los ingresos que perciba 
dicha sociedad, sean acumulados por sus socios o accionistas en el ejercicio inmediato 
posterior y, siempre que dichos socios o accionistas sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite los supuestos referidos en el párrafo anterior. 

 CFF 30, LISR 28  
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 Operaciones financieras derivadas que pueden contratar los fondos de pensiones y 
jubilaciones 

3.3.1.31. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR, los fondos de pensiones y 
jubilaciones a que se refiere el citado artículo, podrán contratar operaciones financieras 
derivadas con sus reservas, siempre que estas operaciones tengan fines de cobertura de 
riesgos que no tengan como bienes subyacentes valores emitidos por la empresa que 
constituyó el fondo de pensiones y jubilaciones o valores emitidos por empresas que se 
consideren partes relacionadas de dicha empresa y que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del CFF. 

 Asimismo, dichos fondos podrán invertir la reserva en certificados o unidades de 
participación de fideicomisos que inviertan en los valores y con los requisitos a que se 
refiere el artículo 29, fracción II de la Ley del ISR. Las inversiones que, en su caso, realicen 
dichos fideicomisos en valores emitidos por las personas que crearon los fondos o por sus 
partes relacionadas, no podrán exceder del 10% del monto total del patrimonio de los 
fideicomisos mencionados. 

 CFF 16-C, LISR 29 

 Deducción de inventarios de 1986 o 1988 

3.3.1.32. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la “Primera Resolución que 
reforma, adiciona y deroga a la que establece reglas generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal para el año de 1993 y Anexos 1, 14, 16, 17, 25, 28, 29, 46, 52, 54 y 55”, 
publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se 
refería la citada regla, dicha deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada 
ejercicio al 3.33% del monto de la deducción que les correspondió conforme a lo señalado 
por la referida regla 106, actualizado desde el mes de diciembre de 1986 ó 1988, según sea 
el caso y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la 
deducción correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que hayan disminuido, en 
los términos del Artículo Tercero, fracción V, inciso a) de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, el saldo pendiente por deducir 
a que se refiere la citada fracción, hasta por el monto en el que se haya deducido, en los 
términos de dicho precepto legal. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DOF 19/05/1993 

 Información que se debe presentar por la incorporación de trabajadores en los fondos 
de pensiones o jubilaciones complementarios a los establecidos en la Ley del Seguro 
Social 

3.3.1.33. Para los efectos de los artículos 25, fracción X, 27, fracción XI y 29 de la Ley del ISR, así 
como 34 y 35, fracción I de su Reglamento, la manifestación de incorporación a que se 
refiere el último de los preceptos citados deberá contener los siguientes datos: 

I. Clave en el RFC. 

II. CURP. 

III. Número de seguridad social. 

IV. Nombre completo del trabajador. 

V. Monto de la Aportación. 

VI. Especificaciones Generales del Plan de Retiro. 

VII. Firma del trabajador. 

 LISR 25, 27, 29, RLISR 34, 35 

 Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e 
inversiones en comedores, aviones y embarcaciones 

3.3.1.34. Para los efectos de los artículos 60 y 76 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
morales que realicen pagos por el uso o goce temporal de casas habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones, serán deducibles solo mediante la presentación de 
aviso y siempre que el contribuyente compruebe que se utilizan por necesidades especiales 
de la actividad, en términos de la ficha de trámite 72/ISR “Aviso para deducir pagos por el 
uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en comedores, aviones y 
embarcaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28, 36, RLISR 60, 76 
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 Opción para que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas realicen 
la deducción de intereses 

3.3.1.35. Para los efectos del artículo 27, fracción VII, primer párrafo de la Ley del ISR, las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán deducir los intereses por 
capitales tomados en préstamo, sin que les sean aplicables las limitaciones previstas en el 
primer párrafo de dicha fracción, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Con los supuestos a que se refiere el artículo 7 de la Ley del ISR, para ser 
considerados como parte del sistema financiero en términos de dicha Ley. 

II. Cuenten con la constancia del último trimestre del ejercicio inmediato anterior, 
emitida por el portal electrónico del Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros que acredite a dicha sociedad como parte del sistema 
financiero. 

 LISR 7, 27 

 Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles 

3.3.1.36. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, primer párrafo, 112, fracción V, primer 
párrafo y 147, fracción IV, primer párrafo de la Ley del ISR, se considera que se cumple el 
requisito relativo a la forma de pago, cuando se utilice el servicio de retiro de efectivo en 
cajeros automáticos operados por las instituciones que componen el sistema financiero, 
mediante el envío de claves a teléfonos móviles que le permitan al beneficiario persona 
física realizar el cobro correspondiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Quien realice el pago cuente con los datos de identificación de la persona física a 
favor de quien se realizan los pagos. 

II. El monto total acumulado de los pagos por este concepto no podrá exceder de 
$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) diarios. 

III. Tratándose de personas morales el monto máximo por operación será de $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

IV. Tratándose de operaciones efectuadas por personas físicas cuyo monto sea 
superior a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), el número de órdenes de pago en 
favor de un mismo beneficiario no deberá superar 30 operaciones por ejercicio fiscal 
y; 

V. Se cumplan con los demás requisitos de las deducciones conforme a las 
disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a las erogaciones por la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 LISR 27, 112, 147 

 Disminución en las Reservas Técnicas de las Instituciones de Seguros y Fianzas 

3.3.1.37. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, se considerará que forman parte de la 
reserva de riesgos en curso y de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por 
siniestros y vencimientos, los subrubros de activo y pasivo denominados “Efectos por 
aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos en Curso”, “Efectos por 
aplicación de los métodos de valuación de la Reserva para Obligaciones pendientes de 
Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados”, “Importes Recuperables de Reaseguro 
por efectos de la aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos en 
Curso” e “Importes Recuperables de Reaseguro por efectos de la aplicación de los métodos 
de valuación en la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros 
Ocurridos y No Reportados”, según corresponda, a que se refiere la Disposición 
Sexagésima Novena Transitoria adicionada a la Circular Modificatoria 1/16 de la Única de 
Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 28 de enero de 2016. 

 La acumulación del ingreso derivado de la disminución de las reservas mencionadas en el 
párrafo anterior para efectos del ISR, se realizará de conformidad con el artículo 50, tercer 
párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 50 
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 Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.38. Para los efectos de la regla 3.3.1.12., los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en dicha regla, estarán a 
lo siguiente: 

I. Determinada la causa de revocación de la autorización, la AGJ, emitirá un oficio en 
el que instaurará el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y 
procederá a notificarlo al emisor autorizado, requiriéndole para que en un plazo de 
diez días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los documentos, 
registros e información que considere pertinentes para desvirtuar la o las causales 
de revocación de la autorización. 

 El emisor autorizado podrá manifestar lo que a su derecho convenga y enviar los 
documentos, registros e información con los que pretenda desvirtuar la o las 
causales de revocación de la autorización, de conformidad con la ficha de trámite 
151/ISR “Aviso para desvirtuar la o las causales que dieron origen al inicio del 
procedimiento de revocación de la autorización para operar como emisor autorizado 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. En el oficio en el que se instaure el procedimiento, el SAT por conducto de la AGJ 
requerirá al emisor autorizado, que se abstenga de emitir nuevos monederos 
electrónicos, hasta en tanto se resuelva dicho procedimiento. 

III. La AGJ procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos así 
como la opinión, valoración o dictamen efectuado por la unidad administrativa 
competente en razón de la causal que dio origen al procedimiento de revocación de 
la autorización. 

IV. Una vez efectuada la valoración a que se refiere la fracción anterior, y siempre que 
la misma haya dado como resultado la subsistencia de la o las causales de 
revocación de la autorización, dicho resultado se dará a conocer al emisor 
autorizado a efecto de que dentro del plazo de los 5 días hábiles siguientes a aquel 
en el que surta efectos la notificación de dicho resultado, manifieste lo que a su 
derecho convenga, en el entendido de que no podrá volver a presentar 
documentación, registros e información con los que pretenda desvirtuar la o las 
causales de revocación de la autorización. 

V. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la AGJ en un plazo que no excederá de un mes, 
emitirá la resolución que proceda. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
valide la documentación e información presentada en términos de la anterior 
fracción I, y con la manifestación a que se refiere la fracción IV. 

VI. La resolución del procedimiento, se notificará al emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la autorización, 
una vez que esta sea notificada, el SAT a través de su Portal, dentro de los cinco 
días siguientes a aquel en que surta efectos la citada notificación, publicará la 
denominación o razón social del emisor al que se le haya revocado su autorización. 

VII. Al emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres que se le haya revocado la 
autorización, deberá continuar prestando sus servicios durante un periodo de 
transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que dicha 
revocación sea publicada en el Portal del SAT, a fin de que sus clientes contraten a 
otro emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
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Asimismo, el emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, al que se le haya 
revocado la autorización deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con 
la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el 
periodo de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la revocación de la autorización para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le 
hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores 
publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que se publique la revocación 
de su autorización, a través del Portal del SAT, los archivos que contengan por 
cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y 
de contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

d) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio, la emisión de 
monederos a nuevos clientes. 

e) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información 
contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el 
oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 CFF 81, RMF 2021 3.3.1.11., 3.3.1.12., 3.3.1.44. 

 Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.39. Para los efectos de la regla 3.3.1.21., los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos 
en dicha regla, estarán a lo siguiente: 

I. Determinada la causa de revocación de la autorización, la AGJ emitirá un oficio en 
el que instaurará el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y 
procederá a notificarlo al emisor autorizado, requiriéndole para que en un plazo de 
diez días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los documentos, 
registros e información que considere pertinentes para desvirtuar la o las causales 
de revocación de la autorización. 

 El emisor autorizado podrá manifestar lo que a su derecho convenga y enviar los 
documentos, registros e información con los que pretenda desvirtuar la o las 
causales de revocación de la autorización de conformidad con la ficha de trámite 
152/ISR “Aviso para desvirtuar la o las causales que dieron origen al inicio del 
procedimiento de revocación de la autorización para operar como emisor autorizado 
de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A 

II. En el oficio en el que se instaure el procedimiento, el SAT por conducto de la AGJ 
requerirá al emisor autorizado, que se abstenga de emitir nuevos monederos 
electrónicos de vales de despensa, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. 

III. La AGJ procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos así 
como la opinión, valoración o dictamen efectuado por la unidad administrativa 
competente en razón de la causal que dio origen al procedimiento de revocación de 
la autorización. 
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IV. Una vez efectuada la valoración a que se refiere la fracción anterior, y siempre que 
la misma haya dado como resultado la subsistencia de la o las causales de 
revocación de la autorización, dicho resultado se dará a conocer al emisor 
autorizado a efecto de que dentro del plazo de los 5 días hábiles siguientes a aquel 
en el que surta efectos la notificación de dicho resultado, manifieste lo que a su 
derecho convenga, en el entendido de que no podrá volver a presentar 
documentación, registros e información con los que pretenda desvirtuar la o las 
causales de revocación de la autorización. 

V. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la AGJ en un plazo que no excederá de un mes, 
emitirá la resolución que proceda. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
valide la documentación e información presentada en términos de la anterior 
fracción I, y con la manifestación a que se refiere la fracción IV. 

VI. La resolución del procedimiento, se notificará al emisor de monederos electrónicos 
de vales de despensa. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la 
autorización, una vez que esta sea notificada, el SAT a través de su Portal, dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la citada notificación, 
publicará la denominación o razón social del emisor al que se le haya revocado su 
autorización. 

VII. Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, al que se le haya 
revocado la autorización, deberá continuar prestando sus servicios durante un 
periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que 
dicha revocación sea publicada en el Portal del SAT, a fin de que sus clientes 
contraten a otro emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

 Asimismo, el emisor de monederos electrónicos de vales de despensa al que se le haya 
revocado la autorización deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la 
revocación de la autorización para operar como emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del 
SAT." 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que se publique la revocación de 
su autorización a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno 
de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar 
con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

d) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

e) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, contenidos 
en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para 
tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 CFF 12, 81, RMF 2021 3.3.1.20., 3.3.1.21., 3.3.1.45. 
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 Deducción de aportaciones a fondos especiales 

3.3.1.40. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros a 
que se refieren las fracciones I, III a X, XV y XVI del artículo 27 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas podrán deducir las aportaciones que realicen para la constitución de 
fondos especiales en términos del artículo 274 de la referida Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 LISR 25, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 27, 274 

 Deducción de gastos que deriven de inversiones obtenidas con apoyos económicos o 
monetarios 

3.3.1.41. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 103, fracción III de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán deducir los gastos que se efectúen en relación con bienes de activo 
fijo que hayan adquirido mediante los apoyos económicos o monetarios a que se refieren los 
artículos 16, tercer párrafo y 90, sexto párrafo de la Ley en cita, siempre que la erogación de 
que se trate no se efectúe con los mencionados apoyos y se cumplan con los demás 
requisitos aplicables de las deducciones. 

 LISR 16, 25, 90, 103 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.42. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa que deseen que dicha autorización quede sin 
efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de 
trámite 122/ISR "Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa", contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin 
efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

 La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la AGCTI y posteriormente emitirá respuesta al 
solicitante. 

 En el supuesto que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace 
una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como 
autorizados en el Portal del SAT.” 

II. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

III. Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

IV. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que inicie el periodo de transición. 

 RMF 2021 3.3.1.17. 
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 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres 

3.3.1.43. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 120/ISR 
"Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres", contenida en 
el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha y 
hora en la que dejarán de operar. 

 La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la AGCTI y posteriormente, emitirá respuesta al 
solicitante. 

 En el supuesto de que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta 
invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados 
en el Portal del SAT.” 

II. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

III. Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

IV. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que inicie el periodo de transición. 

 RMF 2021 3.3.1.8. 

 Procedimiento que pueden observar los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres a efecto de solventar los incumplimientos determinados en el 
resultado final emitido por la ACSMC de la AGCTI 

3.3.1.44. Para los efectos de la regla 3.3.1.11., los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a 
los que la ACSMC de la AGCTI les haya notificado el resultado final que contenga los 
incumplimientos detectados en la verificación, siempre que dichos incumplimientos no 
constituyan más del cincuenta por ciento de los requisitos a los que se refiere el apartado B, 
fracción I del Anexo 28 de la RMF, podrán estar a lo siguiente: 

 Dentro de los 30 días naturales siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del 
resultado final emitido por la ACSMC de la AGCTI, podrán enviar a la AGJ, de conformidad 
con la ficha de trámite 148/ISR “Informe para solventar los incumplimientos tecnológicos 
determinados al emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición 
de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, 
la documentación e información con la que acrediten haber solventado los incumplimientos 
determinados en el resultado final. 
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 Dicha documentación e información será valorada por la ACSMC de la AGCTI. 

 Cuando una vez valorada la documentación e información, subsista uno o varios 
incumplimientos, por única ocasión, el emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
podrá enviar nuevamente, dentro de los 30 días naturales siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación del resultado de la valoración a la que se refiere el párrafo anterior, 
documentación e información para su valoración. 

 Cuando sean solventados todos los incumplimientos, la AGJ emitirá una resolución en la 
que se tenga al emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por cumplido en cuanto a los 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información. 

 En el supuesto de no haber solventado uno o más incumplimientos, la AGJ dará inicio al 
procedimiento señalado en la regla 3.3.1.38. 

 RMF 2021 3.3.1.11., 3.3.1.38. 

 Procedimiento que pueden observar los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa a efecto de solventar los incumplimientos 
determinados en el resultado final emitido por la ACSMC de la AGCTI 

3.3.1.45. Para los efectos de la regla 3.3.1.20., los emisores autorizados de monederos electrónicos 
de vales de despensa, a los que la ACSMC de la AGCTI les haya notificado el resultado 
final que contenga los incumplimientos detectados en la verificación, siempre que dichos 
incumplimientos no constituyan más del cincuenta por ciento de los requisitos a los que se 
refiere el apartado C, fracción I del Anexo 28 de la RMF, podrán estar a lo siguiente: 

 Dentro de los 30 días naturales siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del 
resultado final emitido por la ACSMC de la AGCTI, podrán enviar a la AGJ, de conformidad 
con la ficha de trámite 149/ISR “Informe para solventar los incumplimientos tecnológicos 
determinados al emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa”, 
contenida en el Anexo 1-A la documentación e información con la que acrediten haber 
solventado los incumplimientos determinados en el resultado final. 

 Dicha documentación e información será valorada por la ACSMC de la AGCTI. 

 Cuando una vez valorada la documentación e información, subsista uno o varios 
incumplimientos, por única ocasión, el emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa, podrá enviar nuevamente, dentro de los 30 días naturales siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación del resultado de la valoración a la que se refiere el 
párrafo anterior, documentación e información para su valoración. 

 Cuando sean solventados todos los incumplimientos, la AGJ emitirá una resolución en la 
que se tenga al emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por 
cumplido en cuanto a los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información. 

 En el supuesto de no haber solventado uno o más incumplimientos, la AGJ dará inicio al 
procedimiento señalado en la regla 3.3.1.39. 

 RMF 2021 3.3.1.20., 3.3.1.39. 

 Pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor fuera de Bolsa de Valores 

3.3.1.46. Para los efectos del artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso c) de la Ley del ISR, las 
personas morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y 
otros títulos valor, deberán presentar el aviso al que se refiere dicha disposición en los 
términos de la ficha de trámite 4/ISR “Aviso para la determinación de la pérdida deducible 
en venta de acciones y otros títulos valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de 
Bolsa de Valores concesionada”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

Sección 3.3.2. De las inversiones 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con aportaciones 
gubernamentales 

3.3.2.1. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.3.2.4., podrán deducir como inversiones en los 
términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya incurrido para la 
construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para estos efectos, 
se considerará como monto original de la inversión el que resulte de disminuir del valor de la 
construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las aportaciones 
a que se refiere la regla 3.4.1. 

 Cuando los contribuyentes apliquen lo dispuesto en esta regla, podrán dejar de considerar 
como ingresos acumulables el importe de las aportaciones a que se refiere la citada regla 
3.4.1. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, que no hayan 
considerado como deudas las mencionadas aportaciones en los términos de la citada regla 
y como consecuencia de ello les hubiera generado un ajuste anual por inflación deducible, 
gozarán del beneficio a que se refiere este párrafo, siempre que no deduzcan dicho ajuste. 

 Para los efectos del artículo 5, fracción I, primer párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes 
que apliquen lo dispuesto en esta regla, considerarán como erogación deducible, las 
erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación de servicios o uso o goce 
temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, 
autorización o permiso, en la proporción que represente en el valor total de la inversión el 
monto original de la inversión determinado de conformidad con el primer párrafo de esta 
regla. 

 LISR 1998 51-A, LISR 14, 34, 35, 40, LIVA 5, RMF 2021 3.3.2.4., 3.4.1. 

 Deducción de inversiones en refrigeradores y enfriadores 

3.3.2.2. Los contribuyentes que realizan inversiones en refrigeradores y enfriadores para ponerlos a 
disposición de los comerciantes que enajenan al menudeo sus productos, pero sin transmitir 
la propiedad de dichos refrigeradores y enfriadores, podrán deducir el monto original de la 
inversión de dichos bienes en cinco años, a razón de una quinta parte en cada año, en los 
términos del artículo 31 de la Ley del ISR, siempre y cuando tengan documentación con la 
que puedan comprobar que la vida útil de dichos bienes no excede de 5 años. 

 LISR 31 

 Por ciento máximo de deducción de activos intangibles adquiridos mediante cesión 
de derechos 

3.3.2.3. Para los efectos del artículo 33, fracción IV de la Ley del ISR, en el caso de activos 
intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado, adquiridos mediante cesión de derechos, el por ciento 
máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años comprendidos desde la 
fecha en la que la cesión surte efectos hasta el término del periodo de vigencia de la 
concesión; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
por ciento. 

 LISR 31, 33 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con recursos propios 

3.3.2.4. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor de la 
Federación, entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por 
deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras 
conforme a los porcentajes establecidos en los artículos 34 o 35 de la Ley del ISR, o bien, 
en los porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años por el que se haya 
otorgado la concesión, autorización o permiso, en los términos establecidos en la Tabla No. 
1 del mencionado Anexo 2. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a 
los autorizados en la Tabla No. 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un 
porcentaje equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del 
bien de que se trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la 
concesión, autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha 
operación se expresará en porcentaje. 
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 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad 
fiscal que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se 
termine la concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que 
ocurra primero. Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios 
siguientes a aquel en que ocurrió, el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con 
posterioridad, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 57 y 109 de la Ley del 
ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, los contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por 
efectuar la deducción inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla No. 2 del 
Anexo 9 que se señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento 
en que se ejerció la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que hacía referencia el 
artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, 
aplicando los porcentajes a que se refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla 
No. 3 del citado Anexo, o la tabla equivalente, utilizando la fracción o la tabla vigente en el 
momento en que se ejerció la opción. Lo anterior es aplicable únicamente cuando la 
concesión, autorización o permiso se dé por terminado antes de que venza el plazo por el 
cual se haya otorgado, o se dé alguno de los supuestos a que se refería el artículo 51-A, 
fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

 LISR 1998 51-A, LISR 34, 35, 57, 109, RMF 1999 3.7.17. 

 Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en 
pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor 

3.3.2.5. Para los efectos del artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes 
se considerarán autorizados para prorrogar el plazo de doce meses para reinvertir las 
cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que 
presenten a través del buzón tributario el aviso previsto en la ficha de trámite 115/ISR “Aviso 
para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso 
fortuito o fuerza mayor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 37 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

 Método detallista para tiendas de autoservicio o departamentales 

3.3.3.1. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el artículo 41, fracción IV de la 
Ley del ISR, hubieran optado por emplear el método de valuación de inventario detallista y 
enajenen mercancías en tiendas de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 76, fracción XIV del citado 
ordenamiento, solo por aquellas mercancías que se encuentren en el área de ventas al 
público, siempre que el costo de lo vendido deducible, así como el valor de los inventarios 
de dichas mercancías se determine identificando los artículos homogéneos por grupos o 
departamentos de acuerdo con lo siguiente: 

I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del ejercicio 
considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, disminuido del 
porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio por 
cada grupo o departamento. El inventario final del ejercicio fiscal de que se trate 
será el inventario inicial del siguiente ejercicio. 

II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mercancías que se 
efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el contribuyente al área de 
ventas al público, valuadas conforme al método que hayan adoptado para el control 
de sus inventarios en dichos departamentos o almacenes. 

 El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de disminuir al valor de las 
existencias de las mercancías determinadas al inicio del ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción I de esta regla, adicionadas del importe de las transferencias de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias de 
las mercancías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la fracción I de 
la misma. 

 LISR 41, 76 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

 Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisiciones no 
identificadas a través de control de inventarios 

3.3.3.2. Para los efectos del artículo 83 del Reglamento de la Ley del ISR, podrán aplicar la opción 
prevista en el citado artículo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios 
de hospedaje o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, y siempre 
que con los servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del artículo 43 
de la citada Ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elaboración y venta de 
pan, pasteles y canapés. 

 LISR 43, RLISR 83 

 Deducción del costo de lo vendido para contribuyentes que prestan servicios 
derivados de contratos de obra inmueble 

3.3.3.3. Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 
pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra 
estimados autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado 
dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no 
actualizarse dicho supuesto la deducción procederá en el ejercicio en que se acumule el 
ingreso correspondiente. 

 LISR 39 

 Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.4. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR que decidan ejercer la 
opción establecida en dicho artículo en una fecha posterior a los quince días siguientes al 
inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que se refiere el 
último párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquel en el que presenten 
las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la opción, en 
términos de la ficha de trámite 30/ISR “Aviso de opción para deducir las erogaciones 
estimadas relativas a los costos directos o indirectos de obras o de la prestación del 
servicio”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de 
operación que corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el párrafo 
anterior. 

 LISR 30 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

 Aportaciones gubernamentales para obras públicas que no se consideran deudas 

3.4.1. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2 y la regla 3.3.2.4., podrán no considerar como deudas para los efectos del artículo 46 de 
la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la Federación, de las entidades federativas 
o de los municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre que no se 
reserven el derecho a participar en los resultados de la concesión, autorización o permiso, o 
su participación en dichos resultados sea hasta que se termine la concesión de que se trate 
y se hayan cumplido previamente con todas las obligaciones de pago establecidas en el 
contrato de concesión respectivo incluyendo el reembolso a la concesionaria del capital de 
riesgo efectivamente aportado y sus rendimientos. 

 LISR 46, RMF 2021 3.3.2.4. 

 Ajuste anual por inflación del margen por variación en operaciones derivadas 
estandarizadas operadas en mercados reconocidos 

3.4.2. Para los efectos del artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación a 
las operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II, los 
clientes para determinar el saldo promedio anual de los créditos y deudas, considerarán la 
suma de los saldos diarios provenientes de las ganancias o pérdidas del margen por 
variación del costo de fondeo producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas antes señaladas, dividida entre el número de días del ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 LISR 44, 45, 46, RMF 2021 3.1.13., 3.5.3., 3.18.32., 4.3.8. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito y de Seguros y Fianzas, Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos de 

Inversión 

 Reservas de riesgos en curso 

3.5.1. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, no se considerará incremento o 
disminución de las reservas de riesgos en curso de seguros de largo plazo, el monto de las 
variaciones que se presenten en el valor de dichas reservas y que se registre en el rubro 
denominado “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 
por Variaciones en la Tasa de Interés”, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Circular Única de Seguros emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 LISR 50 

 Deducibilidad de reservas de instituciones de seguros y fianzas 

3.5.2. Para los efectos del artículo 50, primer párrafo de la Ley del ISR, en relación con el Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se considerarán deducibles, las reservas de riesgos en curso, la de obligaciones 
pendientes de cumplir y la de riesgos catastróficos, constituidas en términos del artículo 216 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, vigente a partir del 4 de abril de 2015. 

 Para los efectos del artículo 50, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
Artículo Transitorio citado en el párrafo anterior, las instituciones de seguros autorizadas 
para la venta de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, podrán 
deducir las reservas matemática especial y de contingencia, constituidas de conformidad 
con el artículo 216 de la citada Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, siempre que 
dichas reservas estén vinculadas con los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social. 

 La reserva de contingencia será deducible siempre que su liberación sea destinada al fondo 
especial a que se refiere el artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

 LISR 50, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 216, 275, Artículo Segundo 
Transitorio 

 No retención por el pago de intereses 

3.5.3. Para los efectos del artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, se podrá no efectuar la 
retención tratándose de: 

I. Intereses que paguen los organismos internacionales cuyos convenios constitutivos 
establezcan que no se impondrán gravámenes ni tributos sobre las obligaciones o 
valores que emitan o garanticen dichos organismos, cualquiera que fuere su 
tenedor, siempre que México tenga la calidad de Estado miembro en el organismo 
de que se trate. 

 Asimismo, los intereses que perciban los organismos internacionales en el ejercicio 
de sus actividades oficiales, siempre que esté en vigor un tratado internacional 
celebrado entre México y el organismo de que se trate, mediante el cual se otorgue 
la exención de impuestos y gravámenes respecto de los ingresos obtenidos por 
dicho organismo en su calidad de beneficiario efectivo. 

II. Intereses que se paguen a las cámaras de compensación, por la inversión del fondo 
de aportaciones y del fondo de compensación de dichas cámaras. 

III. Intereses que las cámaras de compensación paguen a los socios liquidadores, por 
la inversión de las aportaciones iniciales mínimas que estos les entreguen. 

IV. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en bienes raíces, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR. 

V. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

VI. Intereses que se paguen a los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se 
refiere la regla 3.21.2.2., o a las personas morales que sean objeto de inversión de 
dichos fideicomisos referidas en la fracción II, último párrafo de dicha regla, siempre 
que los accionistas distintos a dichos fideicomisos en cualquiera de dichas personas 
morales sean las señaladas en las fracciones XXIII y XXIV del artículo 79 de la Ley 
del ISR, o en esta fracción. 
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 Conforme al artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, los socios liquidadores que 
efectúen pagos por intereses a sus clientes, deberán retener y enterar el ISR en los 
términos del párrafo citado. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como administradores de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación inicial mínima, cámara de 
compensación, cliente, cuenta global, fondo de aportaciones, fondo de compensación, 
operador y socio liquidador, lo que definan como tales las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación 
de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el DOF el 31 de 
diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de 
agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 
19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010 y 25 de noviembre de 2010, denominadas 
“Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados listados en Bolsa”, a partir de la publicación en el DOF el 13 de octubre de 2011, 
modificadas mediante resoluciones publicadas en el DOF el 15 de mayo de 2014 y 8 de 
junio de 2020. 

 LISR 54, 187, 192, RMF 2021 3.1.13., 3.21.2.2. 

 Tasa anual de retención del ISR por intereses 

3.5.4. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la LIF, se entenderá 
que la tasa de retención establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo 
anterior, la retención a que se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando 
la tasa establecida por el Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número 
de días en que se mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00266% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

 LISR 54, 87, 135, LIF 21 

 Retención del ISR diario por fondos de inversión multiseries 

3.5.5. Para los efectos de los artículos 54, 55, 87, 88, 89 y 135 de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que dividan su capital variable en varias clases y series de acciones con derechos 
y obligaciones especiales para cada una de ellas, retendrán el ISR diario a que se refiere el 
artículo 87, sexto párrafo de la Ley citada, por los intereses gravados que se devenguen y 
correspondan a sus integrantes o accionistas, aplicando al final de cada día el siguiente 
procedimiento: 

I. Identificarán el costo o el valor nominal de los instrumentos de deuda que 
devenguen intereses que estén gravados y exentos conforme a las disposiciones 
fiscales, de la cartera del fondo de inversión de que se trate. 

II. Dividirán la tasa a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, 
entre el número de días naturales del ejercicio de que se trate. 

III. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén gravados, de la cartera 
del fondo de inversión de que se trate. 

IV. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén exentos conforme a las 
disposiciones fiscales, de la cartera del fondo de inversión de que se trate. 

V. Dividirán el resultado de la fracción III, entre el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate. 

VI. Dividirán el resultado de la fracción IV, entre el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate. 
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VII. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

VIII. Multiplicarán el resultado de la fracción VI, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

IX. Sumarán los resultados de las fracciones VII y VIII. 

X. Dividirán el resultado de la fracción IX, entre el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

XI. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona física. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

XII. Multiplicarán el resultado de la fracción X, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona moral. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

 Quienes presten los servicios de distribución de acciones a las sociedades a que se refiere 
esta regla, deberán proporcionarles la información necesaria para que apliquen el 
procedimiento anterior. 

 Conforme al artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión no 
efectuarán la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la misma Ley, 
tratándose de intereses que se devenguen a su favor y que correspondan a sus integrantes 
o accionistas, siempre que estos se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 55, 87, 88, 89, 135 

 Obligación de enterar y retener el ISR por fondos de inversión 

3.5.6. Los fondos de inversión que tengan como accionistas a otros fondos de inversión, retendrán 
y enterarán, según corresponda, el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del 
ISR, aplicando lo establecido en el artículo 87 de la misma Ley y en la regla 3.16.5. Para 
estos efectos, deberán proporcionar a sus accionistas fondos de inversión, la información a 
que se refiere el artículo 89 de la Ley del ISR a más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Asimismo, estos últimos fondos dentro de la constancia a que se refiere el artículo 89 de la 
Ley del ISR deberán consignar el impuesto retenido diario que pueda ser acreditado. 

 Para calcular el impuesto retenido diario acreditable correspondiente a cada accionista, el 
fondo de inversión que invierta en otros fondos de inversión estará a lo dispuesto en el 
artículo 87, octavo párrafo de la citada Ley, considerando para estos efectos que el 
impuesto retenido diariamente en los segundos fondos, es el impuesto correspondiente a 
los intereses devengados gravados diarios. La cantidad del impuesto retenido acreditable 
deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que 
al efecto expida el fondo de inversión conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 
del ISR. 

 Para los efectos del artículo 87, quinto y penúltimo párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que inviertan en acciones de otros fondos de inversión, podrán no retener el 
impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley, por los intereses que correspondan 
a su inversión en esos fondos de inversión. Por las demás inversiones que realicen, 
deberán retener y enterar el impuesto a que se refiere el citado artículo 54, de acuerdo a lo 
establecido en dicho precepto y demás aplicables del mencionado ordenamiento. 

 LISR 54, 87, 89, RMF 2021 3.16.5. 

 Autoridad competente ante la que se tramita la constancia de reciprocidad con 
Estados en materia de ISR 

3.5.7. Para los efectos del artículo 54, fracción I, inciso f) de la Ley del ISR y el artículo 90, 
segundo párrafo de su Reglamento, la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del 
ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 LISR 54, RLISR 90 
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 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero y los 
organismos públicos federales y estatales presenten información 

3.5.8. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56, 136 de la Ley del ISR y 253, último 
párrafo de su Reglamento, se entenderá que las instituciones que componen el sistema 
financiero cumplen con la obligación establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 
15 de febrero de cada año presentan al SAT, conforme a la ficha de trámite 64/ISR “Informe 
de intereses y enajenación de acciones del sector financiero”, una base de datos, por vía 
electrónica o a través de medio físico de almacenamiento electrónico, que contenga además 
de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del contribuyente, la siguiente información: 

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 
profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 
señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 
fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 

 La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 
operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 
promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 
para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento o 
cancelación. 

 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 
saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 
mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 
Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 
acciones en el mes a cada contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria al final 
de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho 
mes. 

 Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 
presente regla deberán observar lo establecido en el Anexo 25. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136, RLISR 253 

 Cálculo de intereses nominales por instituciones del sistema financiero 

3.5.9. Para los efectos del artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, las instituciones que componen el sistema financiero que tengan en custodia y 
administración, títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, y que estén colocados 
entre el gran público inversionista en los términos de la regla 3.2.12., calcularán los 
intereses nominales generados por dichos títulos, sumando los rendimientos pagados en 
dicho ejercicio y, en su caso, la utilidad que resulte por su enajenación o redención en el 
mismo ejercicio. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que la utilidad percibida por la 
enajenación o redención del título de que se trate, será la diferencia que resulte de restar al 
precio de venta o al valor de redención, el costo promedio ponderado de adquisición de la 
cartera de títulos de la misma especie propiedad del enajenante, en custodia y 
administración por parte del intermediario que participa en la operación. Cuando el costo 
promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de rendición del título de que 
se trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los ingresos por intereses 
percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate; en ningún caso 
esta diferencia podrá ser superior a los ingresos por intereses percibidos por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El interés real pagado por las instituciones que componen el sistema financiero por los 
títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, se determinará restando a los intereses nominales, el ajuste por inflación a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, correspondiente a los títulos que hayan pagado 
intereses o que hayan sido enajenados durante dicho ejercicio. Cuando el ajuste por 
inflación sea mayor a los intereses nominales, el resultado será una pérdida. 

 Tratándose de los títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente al inversionista en la 
fecha de vencimiento, los intereses nominales serán el resultado que se obtenga de restar 
al precio de venta o al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio 
ponderado de adquisición. Los intereses reales se obtendrán de restar al precio de venta o 
al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio ponderado de adquisición, 
actualizado a la fecha de venta o de redención. Cuando el costo promedio ponderado de 
adquisición actualizado sea mayor al precio de venta o al valor de redención de dichos 
títulos, el resultado se considerará como una pérdida que se podrá restar de los ingresos 
por intereses percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate, en 
ningún caso el monto de las pérdidas deberá ser superior a los ingresos por intereses 
percibidos por los contribuyentes durante el ejercicio de que se trate. 

 Cuando los títulos estén denominados en unidades de inversión, el interés real se 
determinará como el ingreso pagado que exceda el monto del ajuste registrado en el valor 
de dichas unidades por dicha unidad durante el periodo de tenencia del título. 

 En el caso de los títulos reportados, el interés nominal será el premio por el reporto y el 
interés real se calculará disminuyendo del interés nominal el ajuste por inflación. La base 
sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo en el que los títulos estén reportados. En el caso 
de préstamo de valores, el interés nominal será la suma del premio por el préstamo, más el 
monto de los derechos patrimoniales que durante el préstamo hubieren generado los títulos 
o valores transferidos, siempre que dichos derechos se restituyan al dueño de los títulos o 
valores. El interés real será la diferencia entre el interés nominal y el ajuste por inflación. La 
base sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo del préstamo. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero también deberán informar al SAT 
sobre los intereses nominales y reales pagados por las operaciones financieras derivadas 
de deuda, de acuerdo al perceptor de dichos intereses. La ganancia generada por las 
operaciones citadas, siempre que reciba el tratamiento de interés de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley del ISR, se considerará como interés nominal, y será la cantidad que 
resulte de restar a la cantidad pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, 
incluyendo la correspondiente a su liquidación o cancelación, las cantidades previas o 
primas pagadas por el contribuyente. El interés real se determinará como la cantidad 
pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, incluyendo la correspondiente 
a su liquidación o cancelación, menos las cantidades previas o primas pagadas por el 
contribuyente, actualizadas a la fecha del vencimiento o liquidación de la operación. Cuando 
el contribuyente no aporte cantidades previas o primas, el interés nominal será igual al 
interés real. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refiere esta regla, se deberá calcular 
conforme a lo establecido en la regla 3.16.1. 

 LISR 8, 20, 55, 134, RMF 2021 3.2.12., 3.16.1. 
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 Obligaciones de los intermediarios financieros y de la institución fiduciaria que 
tengan en custodia o administración fideicomisos de deuda 

3.5.10. Para los efectos del artículo 55 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que tengan 
en custodia o administración los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la 
regla 3.2.16., estarán obligados a proporcionar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con el citado artículo, la siguiente información: 

I. El nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el domicilio fiscal 
del contribuyente. 

II. Los datos de las enajenaciones de certificados realizadas. 

III. El monto de los intereses pagados a los propietarios de los certificados durante el 
año de calendario inmediato anterior, así como el monto de los intereses 
devengados. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas por intereses correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior. 

 Asimismo, los referidos intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados a los que les 
presten servicios de administración y custodia de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., en la que se señalen al menos los siguientes 
datos: 

a) Los ingresos por intereses obtenidos por dichas personas derivados de la 
enajenación de certificados, así como los montos de los intereses nominales y 
reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido y devengado a 
través del fideicomiso de que se trate. 

b) El monto de la retención del ISR para cada uno de los propietarios de dichos 
certificados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

 Para los efectos de la presente regla, la institución fiduciaria deberá entregar a los 
intermediarios financieros la información necesaria para que estos puedan cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta regla y será responsable solidaria por los errores y 
omisiones en la información que le proporcione a dichos intermediarios. Los intermediarios 
financieros deberán realizar las retenciones y el entero del ISR correspondiente, así como 
entregar a los tenedores de certificados, los intereses a que se refiere la regla 3.2.16., 
fracción V a más tardar al segundo día en el que hubiesen recibido dichos intereses de la 
institución fiduciaria. 

 LISR 55, RMF 2021 3.2.16. 

 Información anual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.11. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información se 
proporcionará a través de la forma electrónica IDE-A “Declaración anual de depósitos en 
efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 La citada declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los 
medios señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

 Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, la información se deberá 
proporcionar cualquiera que sea el monto de los mismos. 

 LISR 55 

 Información mensual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.12. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, el artículo 94 de su 
Reglamento y la regla 3.5.11., se tendrá por cumplida tal obligación cuando las instituciones 
del sistema financiero opten por presentar de manera mensual la información 
correspondiente. 

 La información a que se refiere esta regla se proporcionará a más tardar el día 10 del mes 
de calendario inmediato siguiente al que corresponda, a través de la forma electrónica IDE-
M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 2. 
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 La declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los medios 
señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

 Cuando la información no se presente dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de 
esta regla, o el indicado en los casos de presentación bajo el esquema de contingencia a 
que se refiere la regla 3.5.13., se entenderá que las instituciones del sistema financiero 
presentarán la información de manera anual en términos de la regla 3.5.11. 

 Para ejercer la opción a que se refiere esta regla, la información del mes de enero del 
ejercicio de que se trate deberá presentarse a más tardar el 10 de febrero del mismo 
ejercicio. 

 LISR 55, RLISR 94, RMF 2021 3.5.11., 3.5.13. 

 Mecanismo de contingencia para la presentación de la información al SAT de 
depósitos en efectivo 

3.5.13. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando no sea posible para 
las instituciones del sistema financiero realizar el envío de la información, conforme a lo 
señalado en las reglas 3.5.11. y 3.5.12., según sea el caso, derivado de fallas tecnológicas 
no imputables a estas; la información se podrá presentar bajo el esquema de contingencia 
establecido en el “Procedimiento de Contingencia por falla en comunicación en el envío de 
Declaraciones de Depósitos en Efectivo, por parte de las Instituciones del Sistema 
Financiero”, publicado en el Portal del SAT, en los plazos que en el mismo se establecen. 

 LISR 55, RMF 2021 3.5.11., 3.5.12. 

 Declaraciones de información al SAT por parte de las instituciones del sistema 
financiero 

3.5.14. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que no reciban depósitos en efectivo o cuando los que reciban sean inferiores a 
los $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, por cliente, deberán presentar en 
los plazos y términos señalados en el Reglamento del CFF, aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones en el que se informe dicha circunstancia, acorde con 
lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán igualmente manifestar 
mediante aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones al RFC, cuando 
comiencen a recibir depósitos en efectivo superiores a los $15,000.00 (quince mil pesos 
00/100 M.N.) mensuales por cliente en los plazos y términos señalados en el Reglamento 
del CFF y el Anexo 1-A. 

 Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en el ejercicio, o bien, 
durante uno o varios meses no reciban depósitos en efectivo que excedan del monto 
acumulado mensual de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.), estas deberán informar 
mediante las formas electrónicas IDE-A “Declaración anual de depósitos en efectivo” o IDE-
M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, ambas contenidas en el Anexo 1, rubro 
A, numeral 2, según sea el caso; sin operaciones, por el ejercicio o periodo de que se trate. 

 LISR 55, RMF 2021 3.5.11., 3.5.12., 3.5.13. 

 Tipo de cambio de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera y 
determinación del valor de las UDI’s 

3.5.15. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, tratándose de depósitos en 
efectivo realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero aplicarán 
el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a la fecha 
de corte correspondiente al mes de que se trate. Los días en los que el Banco de México no 
publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo de cambio publicado. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estados Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el 
párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con 
la última tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en UDI, se utilizará la 
valorización en moneda nacional que la UDI tenga a la fecha de corte correspondiente al 
mes de que se trate, de acuerdo con el valor determinado y publicado por el Banco de 
México en el DOF. 

 LISR 55 
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 Información que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero a los 
titulares de las cuentas concentradoras 

3.5.16. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en las cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor del 
beneficiario final del depósito, esto es, a la persona física o moral que sea cliente de la 
institución del sistema financiero titular de una cuenta concentradora. En este contexto, se 
entiende por cuenta concentradora, la que tenga a su nombre una institución del sistema 
financiero en otra institución del sistema financiero para recibir recursos de sus clientes. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán informar diariamente a los titulares de las 
cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a 
que se refiere esta regla deberá contener los siguientes datos: 

I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a) Número de cuenta. 

II. Información de los depósitos por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito. 

c) Número de referencia o clave del depósito. 

d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 

 Cuando por fallas en sus sistemas informáticos las instituciones del sistema financiero no 
informen a los titulares de cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados 
en dichas cuentas en los términos de esta regla, estos deberán cumplir con la obligación de 
informar sobre la realización de los depósitos en efectivo a favor de los beneficiarios finales, 
sin considerar a aquellos. Lo anterior, siempre y cuando se presente la declaración 
complementaria que corresponda a más tardar el día hábil siguiente a aquel en el que la 
institución de que se trate ponga a su disposición la información faltante. 

 Cuando la información no contenga el dato a que se refiere la fracción II, inciso c) de esta 
regla, los titulares de cuentas concentradoras considerarán que el depósito en efectivo de 
que se trate fue realizado el día en el que, por cualquier medio obtengan dicho dato. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo a través de servicios ofrecidos por organismos públicos 
descentralizados 

3.5.17. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando a través de servicios 
ofrecidos por organismos públicos descentralizados se reciban cantidades en efectivo 
destinadas a cuentas abiertas en instituciones del sistema financiero a nombre de personas 
físicas o morales o a cuentas de terceros indicados por estas, el organismo público de que 
se trate deberá proporcionar diariamente a las instituciones mencionadas la información 
necesaria para que estas cumplan con su obligación de informar sobre la realización de 
depósitos en efectivo: 

I. Número de cuenta del beneficiario final del depósito. 

II. Fecha del depósito. 

III. Monto del depósito. 

IV. Número de referencia o clave del depósito. 

V. Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 LISR 55 
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 Depósitos en efectivo en cuentas a nombre de fideicomisos 

3.5.18. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero podrán optar por considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a 
nombre de fiduciarias, fueron efectuados a favor de los fideicomisarios o, en los casos en 
que no se hayan designado fideicomisarios, los fideicomitentes, siempre que dichas 
instituciones puedan identificarlos. 

 En los casos de fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el 
gran público inversionista, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los 
depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre de fiduciarias, fueron efectuados a 
favor de los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones puedan identificarlos. 

 Para tal efecto, se procederá como sigue: 

I. La totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes deberán manifestar a la 
fiduciaria su voluntad de que todas las instituciones del sistema financiero en las 
que la fiduciaria abrió cuentas, ejerzan la opción a que se refiere esta regla. 

II. La fiduciaria deberá comunicar por escrito a cada institución del sistema financiero 
en la que abrió cuentas, que la totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes le 
manifestaron su voluntad de que dicha institución ejerza la opción a que se refiere 
esta regla. 

 En dicha comunicación, la fiduciaria deberá proporcionar, cuando menos, la 
siguiente información: 

a) Los datos a que se refiere la regla 3.5.23., respecto de la totalidad de los 
fideicomisarios o fideicomitentes, conforme a las especificaciones técnicas para 
la presentación de las declaraciones informativas de depósitos en efectivo 
publicadas en el Portal del SAT. 

b) La proporción del provecho del fideicomiso que corresponda a cada 
fideicomisario o fideicomitente, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso. 

III. La institución del sistema financiero en la que la fiduciaria abrió cuentas, deberá 
comunicar a esta si ejercerá la opción a que se refiere esta regla y, en su caso, a 
partir de qué fecha lo hará. 

 Cuando la institución del sistema financiero ejerza la opción a que se refiere esta regla, en 
lugar de cumplir con la obligación de informar sobre la realización de depósitos en efectivo, 
así como la adquisición en efectivo de cheques de caja utilizando los datos de la fiduciaria, 
deberá hacerlo empleando los de los fideicomisarios o fideicomitentes, contenidos en la 
comunicación referida en la fracción II de esta regla. 

 En cualquier caso, las instituciones del sistema financiero registrarán las cuentas abiertas 
por fiduciarias, utilizando los siguientes datos: 

a) La denominación social de la fiduciaria precedida o seguida de algún elemento que 
identifique el contrato de fideicomiso en el que actúa con tal carácter. 

b) En su caso, la clave en el RFC de dicho fideicomiso. 

 LISR 55, RMF 2021 3.5.23. 

 Cuentas abiertas a nombre de un comisionista 

3.5.19. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo que 
se realicen en cuentas de depósito a la vista de comisionistas o de administradores de 
comisionistas que actúen a nombre y por cuenta de instituciones de crédito, se entenderán 
efectuados a la institución comitente con la que estos hayan celebrado el contrato de 
comisión mercantil respectivo, hasta por el monto equivalente a los depósitos en efectivo 
que dicha institución reciba para abono en cuentas de sus clientes, a través de los citados 
comisionistas o administradores de comisionistas. 

 LISR 55 
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 Depósitos en efectivo destinados a terceros 

3.5.20. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en cuentas de personas físicas y morales, derivado de pagos destinados a 
terceros, se podrán considerar efectuados a estos últimos como destinatarios finales, 
siempre que la institución del sistema financiero en la cual se realicen los depósitos en 
efectivo, esté en posibilidad de identificar la persona a favor de quien se realizan los 
depósitos y se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre las personas físicas o morales 
y el destinatario final del pago. 

II. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 
nombre y por cuenta del comitente. 

III. Los comisionistas deberán manifestar a la institución del sistema financiero en la 
cual se realicen los depósitos en efectivo, mediante escrito bajo protesta de decir 
verdad, que cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones anteriores de 
esta regla. 

 Los comisionistas y los comitentes deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de las fracciones I a III de la presente regla. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de la fracción III de esta regla. 

 LISR 55 

 Información de pagos en efectivo entre instituciones del sistema financiero 

3.5.21. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando se realicen pagos a 
tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió 
la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la 
que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de 
destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su 
identificación. 

 LISR 55 

 Identificación del perceptor de los intereses por parte de las administradoras de 
fondos para el retiro 

3.5.22. Tratándose de las administradoras de fondos para el retiro que proporcionen información a 
las autoridades fiscales sobre sus clientes a los que les pagaron intereses durante el 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 55, fracción I de la Ley del 
ISR, podrán identificar al perceptor de dichos intereses por su clave en el RFC o en su 
defecto, cuando estos no tuviesen clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las 
administradoras de fondos para el retiro a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

 LISR 55 

 Registro de depósitos en efectivo 

3.5.23. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero deberán llevar un registro de los depósitos en efectivo que se realicen en las 
cuentas o contratos abiertos a nombre de los contribuyentes, así como de las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja, el cual deberá reunir la información y los datos siguientes: 

I. Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 

a) Clave en el RFC. 

b) CURP. 
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c) Apellido paterno (primer apellido). 

d) Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

e) Nombre (s). 

f) Denominación o razón social. 

g) Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

h) Correo electrónico. 

i) Teléfono 1. 

j) Teléfono 2. 

k) Número de cliente. 

III. Datos de identificación de la cuenta o contrato: 

a) Número de cuenta o contrato. 

b) Tipo de cuenta. 

c) Cuenta o contrato con cotitulares. 

d) Número de cotitulares de la cuenta. 

e) Proporción de los depósitos que corresponden al contribuyente informado, así 
como a los cotitulares. 

f) Nombre, clave en el RFC y CURP de los cotitulares de la cuenta. 

IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito en efectivo. 

c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 

d) Tipo de cambio. 

V. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente 
informado: 

a) Fecha de corte. 

b) Monto del excedente de los depósitos en efectivo. 

VI. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 

a) Total de operaciones que relaciona. 

b) Total de depósitos excedentes. 

VII. Cheques de caja: 

a) Datos de identificación del adquirente: 

1. Clave en el RFC del adquirente. 

2. CURP del adquirente. 

3. Apellido paterno (primer apellido). 

4. Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

5. Nombre (s). 

6. Denominación o razón social. 

7. Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

8. Correo electrónico. 

9. Teléfono 1. 

10. Teléfono 2. 

11. Número de cliente (opcional). 
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b) Datos de la operación: 

1. Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 

2. Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 

3. Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 

c) Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 

1. Total monto de cheque de caja. 

 Aquellas instituciones del sistema financiero que opten por presentar en forma mensual la 
información de los depósitos en efectivo, así como respecto de todas las adquisiciones en 
efectivo de cheques de caja, en términos de lo dispuesto en la regla 3.5.12., podrán 
considerar como opcionales los datos a que se refieren las fracciones II, incisos a), b), h) y 
k); III, incisos c), d), e) y f), y VII, inciso a), numerales 1, 2, 7 y 8 del párrafo anterior. Para 
estos efectos, se entenderán como opcionales solo aquellos datos de los que carezca 
completamente la institución del sistema financiero derivado de cuestiones no imputables a 
la misma, no así los datos que teniéndolos, pretendan no ser registrados. 

 El SAT podrá requerir a las instituciones del sistema financiero la información a que se 
refiere la presente regla, respecto de aquellas personas físicas y morales que se ubiquen 
dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR. La 
información a que se refiere este párrafo se proporcionará a través de los medios y 
cumpliendo con las especificaciones que para tal efecto establezca el SAT a través de su 
portal. 

 LISR 55, RMF 2021 3.5.11., 3.5.12. 

 Información referente al cálculo de la ganancia o pérdida por la enajenación de 
acciones, títulos u operaciones financieras derivadas de capital 

3.5.24. Para los efectos del artículo 129, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando las entidades 
financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores desconozcan quien 
obtuvo las ganancias o pérdidas del ejercicio o su designación sea equívoca o alternativa, 
dichas entidades financieras considerarán que las ganancias o pérdidas fueron percibidas 
por el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción salvo prueba en 
contrario. Lo previsto en la presente regla será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 129, RLISR 142 

 Se indica que la Bolsa Institucional de Valores es una bolsa de valores concesionada 
para los efectos de las leyes del ISR y CFF 

3.5.25. Para los efectos de lo establecido en los artículos 56, 126 y 166 de la Ley del ISR, en los 
que se hace mención a la enajenación de acciones a través de la Bolsa Mexicana de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, también queda 
comprendida la Bolsa Institucional de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 Asimismo, para efectos del artículo 16-C, fracción I del CFF, además de las sociedades 
anónimas que obtengan concesión de la Secretaría, para actuar como Bolsa de Valores en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores y el Mercado Mexicano de Derivados, 
también se considerará como mercado reconocido la Bolsa Institucional de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

 CFF 16-C, LISR 56, 126, 166 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

 Documentación que debe adjuntarse a la solicitud de autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.1. La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el 
artículo 63, fracción II de la Ley del ISR será la establecida en la ficha de trámite 13/ISR 
“Solicitud de autorización para aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 63 
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 Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.2. El aviso de incorporación a que se refiere el artículo 66, quinto párrafo de la Ley del ISR 
deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “AVISO DEL 
RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES. 
INCORPORACIÓN/DESINCORPORACIÓN”, contenida en el Anexo 1, conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 33/ISR “Aviso de incorporación al Régimen Opcional para 
Grupos de Sociedades cuando adquieres más del 80% de las acciones con derecho a voto 
de una sociedad”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 66 

 Aviso de desincorporación de sociedades integradas del régimen opcional para 
grupos de sociedades 

3.6.3. El aviso de desincorporación a que se refiere el artículo 68, quinto párrafo de la Ley del ISR 
deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “AVISO DEL 
RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES. 
INCORPORACIÓN/DESINCORPORACIÓN”, contenida en el Anexo 1, conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 34/ISR “Aviso de desincorporación de sociedades 
integradas del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 68 

 Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando 
el grupo pretenda dejar de aplicarlo 

3.6.4. El aviso a que se refiere el artículo 59, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR deberá 
ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 92 “AVISO PARA 
DEJAR DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES”, 
contenida en el Anexo 1, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 14/ISR “Aviso de 
desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el grupo 
pretenda dejar de aplicarlo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 59 

 Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando 
la integradora ya no pueda ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos 
para serlo 

3.6.5. El aviso a que se refiere el artículo 69 de la Ley del ISR deberá ser presentado por la 
sociedad integradora mediante la forma oficial 92 “AVISO PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN 
EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES“, contenida en el Anexo 1, 
conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 123/ISR “Aviso de desincorporación del 
Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando la integradora ya no pueda ser 
considerada como tal o deje de cumplir con requisitos para serlo”, contenida en el  Anexo 1-
A. 

 LISR 69 

 Opción para publicar la información relativa al ISR diferido 

3.6.6. Para efectos de las obligaciones establecidas en el artículo 70, primer párrafo, fracciones IV, 
segundo párrafo y V, inciso c) de la Ley del ISR, las sociedades que tributen en el Régimen 
Opcional para Grupos de Sociedades a que se refiere el Capítulo VI, del Título II de la Ley 
del ISR, podrán optar por publicar la información relativa al impuesto diferido a través de la 
sociedad integradora, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La sociedad integradora deberá presentar a más tardar el 15 de abril del ejercicio 
inmediato siguiente al ejercicio de que se trate, un aviso de conformidad con la ficha 
de trámite 129/ISR “Aviso para ejercer la opción para publicar la información relativa 
al ISR diferido”, contenida en el Anexo 1-A, manifestando que el grupo opta por 
ejercer lo dispuesto en la presente regla. 

II. La información de la sociedad integradora y de las sociedades integradas, se 
deberá publicar a más tardar el 30 de mayo del ejercicio inmediato siguiente al 
ejercicio de que se trate, en la página de Internet de la sociedad integradora y estará 
disponible durante los ejercicios por los que se difiera el ISR, en un apartado visible 
y de fácil identificación. 
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III. La información del grupo se deberá publicar en el DOF y en los dos periódicos de 
mayor circulación de la entidad federativa correspondiente al domicilio fiscal de la 
sociedad integradora, a más tardar el 30 de mayo del ejercicio inmediato siguiente al 
ejercicio de que se trate. 

IV. La información deberá contener los siguientes conceptos: 

a) Clave en el RFC de la sociedad. 

b) Ejercicio fiscal al que corresponde el ISR diferido. 

c) Monto del ISR diferido. 

d) Ejercicio en que se deberá enterar el ISR diferido. 

e) Fecha y monto del pago del impuesto diferido en caso de desincorporación. 

V. La información relativa al monto del ISR diferido deberá mostrarse con el importe 
vigente a la fecha de su publicación. Cuando se presente alguna declaración 
complementaria en la que se modifique el monto del impuesto diferido, se ajustará 
dicha información a más tardar dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se 
presente la declaración referida, indicando que esa cantidad fue modificada 
derivada de la presentación de una declaración complementaria. 

 La sociedad integradora deberá presentar un escrito libre ante la ACFGS informando de la 
modificación al impuesto diferido, con motivo de la presentación de una declaración 
complementaria, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 150/ISR “Informe de 
modificación al ISR diferido”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La opción a que se refiere la presente regla, deberá ser aplicada por todas las sociedades 
que conforman el grupo y no podrá ser modificada durante un mismo ejercicio. 

 LISR 70 

 Actualización de la UFIN que se adiciona al saldo de la CUFIN al pagarse el ISR 
diferido 

3.6.7. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 65, fracción III de la Ley del ISR, el monto de la 
utilidad fiscal neta que se adicione al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio 
en que ocurra el pago del impuesto diferido, podrá actualizarse por el periodo comprendido 
desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no haberse ejercido la opción a 
que se refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, hasta la fecha en que se 
presente la declaración en la cual se realice el pago del impuesto diferido de conformidad 
con el artículo 67, primer párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en la presente regla quedará condicionado a que el contribuyente realice el 
entero del ISR diferido actualizado a que se refiere el artículo 67, segundo párrafo de la 
citada Ley. 

 LISR 65, 67 

 Declaración anual de personas morales del régimen opcional para grupos de 
sociedades 

3.6.8. Para los efectos del artículo 70, fracciones IV y V, inciso b) de la Ley del ISR, las 
sociedades integradoras e integradas que tributen en el Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades a que se refiere el Capítulo VI, del Título II de la Ley del ISR, deberán presentar 
la declaración del ejercicio a través de la forma oficial 23 “Declaración anual. Personas 
morales del régimen opcional para grupos de sociedades. Integradas e integradoras” 
contenida en el Anexo 1. 

 LISR 59, 70 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

 CFDI por concepto de liquidación 

3.7.1. Para los efectos de los artículos 72, 73 y 75 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 
100 y 106 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refieren dichas 
disposiciones podrán cumplir con la obligación de emitir los comprobantes fiscales por 
concepto de liquidación de los ingresos y gastos a sus integrantes hasta que el SAT 
publique en su Portal el complemento de CFDI correspondiente que sirva al efecto, en tanto 
se publique el citado complemento en el Portal del SAT, los contribuyentes deberán emitir 
las liquidaciones conforme lo venían realizando en 2016. 

 LISR 72, 73, 75, RLISR 100, 106 
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Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

 Determinación del ISR de las personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.1. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 
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Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 
ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
al valor anual de 423 UMA, y solo obtengan ingresos propios de la actividad, solo realizarán 
los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que el ISR a 
cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias a 
las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se 
hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA, para efectos de la presente regla 
considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable 
del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las 
disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las sociedades o asociaciones de productores constituidas 
exclusivamente por personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.8.2. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos excedan del valor anual de 4230 UMA, 
para determinar la reducción del ISR y determinar el ISR por los ingresos que excedan del 
valor anual de 4230 UMA, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 
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Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

 

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 
ISR sin exceder del valor anual de 4230 UMA 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 
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D. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
al valor anual de 4230 UMA y solo obtengan ingresos propios de la actividad, solo realizarán 
los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que el ISR a 
cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias a 
las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se 
hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA, para efectos de la presente regla 
considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable 
del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las 
disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las personas físicas del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.3. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 
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INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre el total de la utilidad fiscal aplicando la tarifa del ISR de 
personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR 

 

Donde: 

IUFT: ISR sobre la utilidad fiscal total 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 
ISR 

 

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 
ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

D. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

E. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 
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 Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, pero sean inferiores al 
valor anual de 423 UMA y solo obtengan ingresos propios de la actividad, aplicarán lo 
dispuesto en la regla 3.8.4. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias a 
las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se 
hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA, para efectos de la presente regla 
considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable 
del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las 
disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 1.3., RMF 2021 3.8.4., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las personas físicas que se dediquen exclusivamente a 
actividades de los sectores agrícola, ganadero, silvícola o pesquero, que únicamente 
obtengan ingresos por dichas actividades y sean inferiores al valor anual de 423 UMA 

3.8.4. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, que únicamente obtengan ingresos en el ejercicio por dichas actividades y no 
rebasen los montos señalados en el artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal de los ingresos propios de la actividad. 

 

Donde: 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad. 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 
aplicando la tarifa del ISR de personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR. 

 

Donde: 

IUFIPA: ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 
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C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 
ISR. 

 

IR: ISR reducido 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las referencias a 
las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad con la que se 
hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA, para efectos de la presente regla 
considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable 
del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidos y retenciones 
del impuesto sobre los mismos 

3.9.1. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo, 142, fracción V, segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y 114, fracciones II y III de su Reglamento, 
las personas que perciban ingresos por dividendos o utilidades pagados en especie 
mediante la entrega de acciones de personas morales distintas de quienes realizan la 
distribución, podrán otorgar autorización para que se enajenen las acciones que sean 
necesarias para cubrir el impuesto causado, o bien proveer recursos, a efecto de que dichos 
intermediarios efectúen la retención y entero correspondientes. En caso contrario, las 
personas que perciban tales ingresos efectuarán el pago del impuesto respectivo a más 
tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior al momento de su causación. 

 Para efectos de realizar la retención a que se refiere el párrafo anterior, los intermediarios 
financieros tomarán como base el precio de cierre de la acción correspondiente al día 
anterior al que se hayan distribuido los dividendos pagados en especie. 

 Las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de fondos de 
inversión, las instituciones para el depósito de valores que tengan en custodia y 
administración acciones colocadas entre el gran público inversionista, o cualquier otro 
intermediario del mercado de valores, podrán expedir un estado de cuenta anual para los 
efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, siempre que dicho estado de 
cuenta cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF que 
resulten aplicables y contenga la información señalada en dicho inciso respecto de las 
personas morales que distribuyeron dividendos o utilidades, salvo la cuenta fiscal de cuyo 
saldo provino el dividendo o la utilidad distribuida. En este caso, los estados de cuenta 
mensuales expedidos durante el mismo año al mismo contribuyente, dejarán de tener el 
carácter de constancia en los términos del artículo 114, fracción III del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 
utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 
equívoca o alternativa, se entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 142, 164, RLISR 114, 142 
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 Claves utilizadas en los comprobantes fiscales de pagos a extranjeros 

3.9.2. Para los efectos de la expedición de los comprobantes fiscales a que se refiere el artículo 
76, fracción III de la Ley del ISR, las claves correspondientes a clave del país y clave del 
país de residencia, son las contenidas en el Anexo 10. 

 LISR 76 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que opten o que tengan la obligación de dictaminar sus estados 
financieros 

3.9.3. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que hayan ejercido la opción o que tengan la obligación a que se refiere el 
artículo 32-A del CFF, podrán presentar la información que corresponda al ejercicio fiscal de 
que se trate a que se refieren dichas fracciones, a más tardar en la fecha en que deban 
presentar el dictamen de estados financieros. 

 Al efecto, los contribuyentes podrán presentar en esa misma fecha, la declaración 
informativa local de partes relacionadas a que se refiere el artículo 76-A, fracción II de la Ley 
del ISR. 

 CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que no dictaminen sus estados financieros 

3.9.4. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR en 
relación con lo dispuesto en la regla 2.8.3.1., los contribuyentes que no dictaminen sus 
estados financieros para efectos fiscales, podrán presentar la información que corresponda 
al ejercicio fiscal de que se trate a que se refieren dichas fracciones, contenida en el Anexo 
9 de la DIM, a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la terminación del 
ejercicio de que se trate, siempre que, en su caso, exista consistencia con la información 
declarada en términos del artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, por lo cual los 
contribuyentes podrán presentar en esa misma fecha esta última declaración. 

 CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110, RMF 2021 2.8.3.1. 

 Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia 

3.9.5. Para los efectos del artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR, las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), así como aquellas cuyos ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 
ejercicio de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), podrán dejar de obtener y 
conservar la documentación comprobatoria con la que demuestren lo siguiente: 

I. Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

II. Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos 
en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden previsto en dicho artículo. 

 La opción prevista en la presente regla no será aplicable tratándose de los contratistas y 
asignatarios a que se refiere la LISH. 

 LISR 76, 180 

 Declaración informativa de fideicomisos empresariales 

3.9.6. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, la información señalada 
deberá presentarse en la “Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos 
(Anexo 10 de la DIM). 

 LISR 76 
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 Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 
aumentos de capital recibidos en efectivo 

3.9.7. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 
presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial 86-
A “Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 76 

 Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 
derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 

3.9.8. Para los efectos de los artículos 146 y 163 de la Ley del ISR, el operador que administre 
cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda 
a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
manifieste a través de buzón tributario que asume dicha obligación solidaria en términos del 
artículo 26, fracción VIII del CFF, conforme a la ficha de trámite 90/ISR “Aviso para asumir la 
obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias 
que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se 
realicen a través de cuentas globales”, contenida en Anexo 1-A. 

 El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la 
retención efectuada al contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia 
y enterará el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquel en el que 
se haya efectuado la retención. 

 CFF 26, LISR 146, 163 

 Deducción de pérdidas cambiarias para la determinación de la PTU 

3.9.9. Para los efectos de la determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2014 tuvieron pérdidas 
derivadas de la fluctuación de moneda extranjera y hayan optado por deducirlas por partes 
iguales en cuatro ejercicios fiscales a partir de aquel en que se sufrió la pérdida, en términos 
del artículo 16, fracción II, inciso d) de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, y que aún tengan algún monto pendiente de deducir, a fin de determinar la renta 
gravable a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrán continuar aplicando la deducción del 
monto de las pérdidas pendiente de deducir, hasta agotarlo. 

 CPEUM 123, LISR 2013 16 

 Retención del ISR cuando los dividendos o utilidades se distribuyan a fideicomisos 

3.9.10. Para los efectos de los artículos 114, último párrafo y 122, último párrafo del Reglamento de 
la Ley del ISR, cuando los dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el 
gran público inversionista se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén celebrados de 
conformidad con las leyes mexicanas, la institución fiduciaria podrá no efectuar la retención 
en los términos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, segundo párrafo, fracción I de 
la Ley del ISR, siempre que entregue a los intermediarios del mercado de valores la 
información necesaria para que estos puedan efectuar dicha retención. En caso contrario, la 
fiduciaria será responsable de efectuar la retención, conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables. 

 LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 122 

 Requisitos para la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas 

3.9.11. Para los efectos del artículo 76-A de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a 
presentar las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas, normal y 
complementaria(s), deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, para lo cual 
deberán contar con e.firma o e.firma portable, vigentes. 

 El llenado y la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas se hará en línea. 
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 La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y en los 
formatos guía que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT, de conformidad con 
el tipo de formato que corresponda. 

 Una vez que concluya con el llenado de las declaraciones, podrá realizar el envío, y con ello 
obtener los acuses de recibo electrónicos correspondientes. 

 CFF 32, LISR 76-A 

 Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

3.9.12. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en los términos de los artículos 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) del Reglamento del 
CFF y no cuenten con e.firma o e.firma portable vigentes, podrán solicitar la e.firma siempre 
que comprueben mediante la presentación del acuse de aviso de suspensión de actividades 
emitido por el SAT que las Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas que 
presentarán corresponden a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC se 
encontraba “activo”. 

 LISR 76-A, RCFF 29, 30, RMF 2021 2.5.12. 

 Presentación de la Declaración Informativa Maestra de Partes Relacionadas y 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional 

3.9.13. Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76-A, primer párrafo, 
fracciones I y III de la Ley del ISR, cuando un grupo de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas se ubique en cualquiera de los supuestos señalados 
en el artículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del CFF y sean parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, podrán presentar de manera conjunta una sola Declaración Anual 
Informativa, para lo cual bastará con que cualquier contribuyente obligado y perteneciente al 
grupo empresarial multinacional que vaya a presentar la declaración, seleccione en dicha 
declaración la opción de declaración conjunta y manifieste la denominación o razón social y 
la clave en el RFC de los contribuyentes que presentan la declaración de manera conjunta. 

 CFF 32-H, LISR 76-A 

 Información y plazos de presentación de la Declaración Informativa País por País 

3.9.14. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III segundo párrafo, inciso b) de la 
Ley del ISR, se considerará que la persona moral residente en territorio nacional o residente 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país designada por la persona moral 
controladora del grupo empresarial multinacional como responsable de proporcionar la 
declaración informativa país por país, cumple con la obligación de presentar el aviso de su 
designación ante las autoridades fiscales, cuando por medio del formato relativo a la 
Declaración Anual Informativa País por País, proporcione la información solicitada en dicha 
declaración en los plazos establecidos. 

 Cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la persona moral controladora del grupo 
empresarial multinacional residente en el extranjero no coincidan con el año calendario, la 
persona moral referida en el párrafo anterior, podrá presentar la Declaración Anual 
Informativa País por País, correspondiente a los ejercicios fiscales que se encuentre 
obligado, en los plazos siguientes: 

I. Cuando el ejercicio fiscal termine en junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre o diciembre, a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior 
al ejercicio fiscal declarado. 

II. Cuando el ejercicio fiscal termine en enero, a más tardar el 31 de enero del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

III. Cuando el ejercicio fiscal termine en febrero, a más tardar el último día de febrero 
del año inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

IV. Cuando el ejercicio fiscal termine en marzo, a más tardar el 31 de marzo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

V. Cuando el ejercicio fiscal termine en abril, a más tardar el 30 de abril del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

VI. Cuando el ejercicio fiscal termine en mayo, a más tardar el 31 de mayo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 
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 La información correspondiente a la Declaración Informativa País por País se podrá 
presentar en una moneda distinta a la nacional. Si la información se obtuvo en moneda 
extranjera y se convirtió a moneda nacional, se deberá señalar el tipo de cambio de 
conversión, la fecha de conversión y su fuente. 

 LISR 76-A 

 Información de la Declaración Anual Informativa Maestra de Partes Relacionadas del 
grupo empresarial multinacional 

3.9.15. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, la Declaración 
Informativa Maestra de Partes Relacionadas del grupo empresarial multinacional, es decir, 
del grupo de empresas partes relacionadas con presencia en dos o más países, deberá 
contener la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado y referente al grupo 
empresarial multinacional, ya sea por líneas de negocio, o en general: 

I. Estructura organizacional legal de cada una de las unidades de negocio sin importar 
su categoría de controladora, tenedora, subsidiaria, asociada, afiliada, oficina central 
o establecimiento permanente y la estructura de la relación de capital por tenencia 
accionaria atendiendo a los porcentajes de participación accionaria de cada una de 
las entidades al interior del grupo empresarial multinacional, identificando todas las 
personas morales operativas que forman parte de dicho grupo, la ubicación 
geográfica y residencia fiscal de las mismas. 

Para estos efectos, se entenderá por personas morales operativas a las personas 
morales que formen parte del grupo empresarial multinacional y que lleven a cabo 
operaciones derivadas de la actividad de negocios que desempeñen. 

Para efectos de este inciso, se estará a las definiciones de “controladora”, 
“tenedora”, “subsidiaria”, “asociada” y “afiliada” dispuestas en las Normas de 
Información Financiera (NIF) específicamente en la NIF B-7 y en la NIF B-8 emitidas 
por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera. 

II. Descripción general de la actividad de negocio del grupo empresarial multinacional, 
que consiste en lo siguiente: 

a) Descripción del modelo de negocio del grupo empresarial multinacional, 
consistente en los componentes centrales de las estrategias de negocio y de 
operación que crean y proporcionan valor tanto a los clientes como a la 
empresa, incluyendo las decisiones estratégicas sobre productos y servicios, 
socios comerciales, canales de distribución, así como la estructura de costos y 
los flujos de ingresos que muestren la viabilidad del negocio. 

b) Descripción de los generadores de valor del grupo empresarial multinacional, 
consistentes en aquellas condiciones o atributos del negocio que efectivamente 
generan valor de manera significativa, los cuales se manifiestan a través de 
intangibles creados o utilizados o a través de factores de comparabilidad que 
definen alguna ventaja competitiva del negocio. 

c) Descripción de la cadena de suministro, es decir, la secuencia de procesos 
involucrados en la producción y distribución, tanto de los cinco principales tipos 
de productos o servicios del grupo empresarial multinacional, así como de otros 
tipos de productos o servicios que representen más del 5% del total de ingresos 
del grupo empresarial multinacional. 

 Para efectos de identificar los principales tipos de productos o servicios, se 
considerarán los ingresos de los diferentes tipos de productos o servicios del 
grupo empresarial multinacional y se seleccionarán los más importantes por su 
monto de ingreso. 

d) Lista y descripción de los aspectos relevantes de los principales acuerdos de 
prestación de servicios intragrupo (distintos a servicios de investigación y 
desarrollo), incluyendo la descripción tanto de las capacidades de los 
principales centros que presten servicios relevantes como de las políticas de 
precios de transferencia utilizadas para asignar los costos por los servicios y 
determinar los precios a pagar por la prestación de servicios intragrupo. 
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 Para identificar los principales acuerdos de prestación de servicios intragrupo 
(distintos a servicios de investigación y desarrollo), se considerará el importe 
involucrado en dichos acuerdos. 

 Para efectos de este inciso, se entenderá por capacidades de los principales 
centros que presten servicios relevantes la toma de decisiones necesarias para 
la gestión de la prestación de servicios, acorde con los objetivos económicos y 
financieros de la prestación de servicios de que se trate. 

e) Descripción de los principales mercados geográficos donde se comercializan 
los principales productos o servicios del grupo empresarial multinacional 
referidos en el numeral tres de este inciso. 

 Para efectos de este numeral se entenderá por mercados geográficos, los 
países, regiones, o áreas territoriales. 

f) Descripción de las principales funciones realizadas, riesgos asumidos y activos 
utilizados por las distintas personas morales que integran el grupo empresarial 
multinacional. 

g) Descripción de las operaciones relacionadas con reestructuras de negocio, así 
como de las adquisiciones y enajenaciones de negocio realizadas por el grupo 
empresarial multinacional en el ejercicio fiscal declarado. Para estos efectos, 
una reestructura de negocios se refiere a una reorganización de carácter 
transfronterizo de las relaciones financieras y comerciales entre partes 
relacionadas, incluyendo la terminación o renegociación significativa de 
acuerdos existentes. 

III. Intangibles del grupo empresarial multinacional que consiste en lo siguiente: 

a) Descripción de la estrategia global para el desarrollo, propiedad y explotación 
de intangibles, es decir, de aquellos que no son un activo físico ni un activo 
financiero y que pueden ser objeto de propiedad o control para su uso en 
actividades comerciales, y cuyo uso o transmisión sería remunerado si se 
produjera en una operación entre empresas independientes en circunstancias 
comparables, incluyendo la localización tanto de los principales centros de 
investigación y desarrollo, como de la dirección y administración de la 
investigación y desarrollo del grupo empresarial multinacional. 

b) Lista de los intangibles o de conjuntos de intangibles del grupo empresarial 
multinacional que sean relevantes para efectos de precios de transferencia, 
incluyendo la denominación o razón social de los propietarios legales de los 
mismos. 

c) Lista de los principales acuerdos intragrupo que involucren intangibles, 
incluyendo acuerdos de reparto de costos, de servicios de investigación y de 
licencias de uso de intangibles. 

d) Descripción general de las políticas de precios de transferencia sobre 
investigación y desarrollo e intangibles del grupo empresarial multinacional. 

e) Descripción de las principales transmisiones de derechos sobre intangibles 
efectuadas entre partes relacionadas realizadas en el ejercicio fiscal declarado, 
incluyendo denominación o razón social de las entidades involucradas, 
residencia fiscal, y monto(s) de la(s) contraprestación(es) por dicha(s) 
transmisión(es). 

IV. Información relacionada con actividades financieras del grupo empresarial 
multinacional que consiste en lo siguiente: 

a) Descripción de la forma en la que el grupo empresarial multinacional obtiene 
financiamiento, incluyendo los principales acuerdos de financiamiento 
celebrados con partes independientes. 

 Para efectos de identificar los principales acuerdos de financiamiento con 
partes independientes se considerará el importe de los cinco acuerdos de 
financiamiento más significativos. 
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b) Denominación o razón social de las personas morales del grupo empresarial 
multinacional que realicen funciones de financiamiento centralizado para el 
grupo, incluyendo la residencia fiscal y la sede de la dirección efectiva de 
dichas personas morales. 

c) Descripción de las políticas del grupo empresarial multinacional en materia de 
precios de transferencia para operaciones de financiamiento entre partes 
relacionadas. 

V. Posición financiera y fiscal del grupo empresarial multinacional que consiste en lo 
siguiente: 

a) Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal declarado. 

b) Lista y descripción de los acuerdos anticipados de precios de transferencia 
unilaterales y otros acuerdos o resoluciones relativos a la atribución de ingresos 
entre países, con los que cuenten las personas morales que forman parte del 
grupo empresarial multinacional. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se entenderá la 
información relativa a la metodología para la determinación de precios en transacciones 
entre partes relacionadas ya sea para efectos financieros, fiscales, o ambos, cuya 
formulación comprende estrategias empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

 Asimismo, el contribuyente declarará si para presentar la totalidad de la información 
contenida en la declaración proporcionó información elaborada por las entidades en el 
extranjero que forman parte del grupo empresarial multinacional al que pertenece. 

 Los contribuyentes obligados a presentar la Declaración Informativa Maestra de Partes 
Relacionadas, cuyo contenido esté en línea con el Reporte Final de la Acción 13 del Plan de 
Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, podrán presentar 
la información elaborada por una entidad extranjera que forme parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, siempre que se presente por el contribuyente obligado en idioma 
español o inglés en línea, a través del Portal del SAT. 

 Para efectos del párrafo anterior, cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la entidad 
extranjera que elaboró la Declaración Informativa Maestra de Partes relacionadas del grupo 
empresarial multinacional no coincidan con el año calendario, el contribuyente obligado 
podrá indicar lo anterior en la declaración informativa normal a más tardar el 31 de 
diciembre del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate, con lo cual se podrá 
apegar posteriormente a los plazos establecidos en la regla 3.9.14. que le sean aplicables. 

 LISR 76-A, RMF 2021 3.9.14. 

 Información de la Declaración Anual Informativa Local de Partes Relacionadas 

3.9.16. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, la 
Declaración Informativa Local de Partes Relacionadas, en línea con las acciones del Plan 
de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios en materia de 
precios de transferencia, contendrá la información y documentación en idioma español con 
la que demuestren que para la determinación de sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas por operaciones con partes relacionadas se consideraron los 
precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, considerando para estos efectos lo dispuesto 
por los artículos 179 y 180 de la Ley del ISR, e incluirá la siguiente información respecto al 
ejercicio fiscal declarado: 

I. Información de estructura y actividades del contribuyente obligado que consiste en 
lo siguiente: 

a) Descripción de su estructura administrativa y organizacional, así como el listado 
de las personas físicas de las que depende jerárquicamente la administración 
local y el(los) país(es) en que dichas personas tienen su oficina principal. 

b) Descripción detallada de las actividades y estrategias de negocio del 
contribuyente obligado, incluyendo, en su caso, si ha participado o se ha visto 
afectado por reestructuras de negocio, ya sean de carácter transfronterizo o 
local, transmisiones de propiedad o derechos sobre intangibles durante el 
ejercicio fiscal declarado o en el ejercicio fiscal anterior. Para fines de este 
numeral, se deberá proporcionar una explicación de cómo dichas reestructuras 
o transmisiones de propiedad afectaron al contribuyente obligado. 
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 Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a una 
reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones financieras y 
comerciales entre partes relacionadas, incluyendo la terminación o 
renegociación significativa de acuerdos existentes. 

c) Descripción de la cadena de valor del grupo al que pertenece el contribuyente 
obligado, identificando la ubicación y participación del contribuyente obligado en 
dicha cadena de valor, describiendo en cada etapa de dicha cadena las 
actividades específicas, así como si se trata de actividades rutinarias o de valor 
añadido, y la descripción de la política de asignación o determinación de 
utilidades a lo largo de dicha cadena de valor. 

 Para efectos de este numeral, se entenderá por: 

 Cadena de valor: la secuencia de actividades de negocio que permiten ofrecer 
el producto o servicio a su cliente final. 

 Actividades rutinarias: las actividades sobre las cuales se encuentran 
comparables a través de un análisis de comparabilidad, normalmente se trata 
de actividades que no involucran la creación o utilización de intangibles valiosos 
o significativos, o de algún factor de comparabilidad que defina alguna ventaja 
competitiva del negocio. 

 Actividades no rutinarias o de valor añadido: las actividades sobre las cuales no 
se encuentran comparables a través de un análisis de comparabilidad, 
normalmente se trata de actividades que involucran la creación o utilización de 
intangibles valiosos o significativos, o de algún factor de comparabilidad que 
defina alguna ventaja competitiva del negocio. 

d) Lista de los principales competidores del contribuyente obligado. 

II. Información de operaciones con partes relacionadas que consiste en lo siguiente: 

a) Descripción detallada de las operaciones celebradas por el contribuyente 
obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el 
extranjero, incluyendo la naturaleza, características e importe por tipología de 
operación. 

b) Descripción de las políticas de precios de transferencia asociadas a cada 
tipología de transacción que el contribuyente obligado lleve a cabo con partes 
relacionadas. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se 
entenderá la información relativa a la metodología para la determinación de 
precios en transacciones entre partes relacionadas ya sea para efectos 
financieros, fiscales, o ambos, cuya formulación comprende estrategias 
empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

c) Descripción de la estrategia para el desarrollo, mejora, mantenimiento, 
protección y explotación de intangibles del grupo al que pertenece el 
contribuyente obligado. 

d) Copia en español o inglés de los contratos celebrados por el contribuyente 
obligado con sus partes relacionadas aplicables a las operaciones celebradas 
con partes relacionadas durante el ejercicio fiscal declarado. 

e) Justificación de la selección de la parte analizada y razones de rechazo de la 
contraparte como parte analizada en el(los) análisis de la(s) operación(es) 
celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes relacionadas residentes 
en territorio nacional y en el extranjero, así como la denominación o razón 
social de la parte analizada. 

f) Análisis de las funciones realizadas, riesgos asumidos y activos utilizados por el 
contribuyente obligado y por sus partes relacionadas por cada tipo de operación 
analizada, así como el correspondiente análisis de comparabilidad por cada tipo 
de operación analizada, mismo que deberá incluir el análisis de las funciones 
de desarrollo, mejora, mantenimiento, protección y explotación de intangibles 
realizadas por el contribuyente obligado y por su parte relacionada que sea 
contraparte en cada transacción analizada. 
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g) Justificación de la selección del método de precios de transferencia aplicado en 
el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado 
con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero, así 
como explicación del detalle de los supuestos relevantes considerados en la 
aplicación de dicha metodología. 

h) Detalle y justificación del uso de información financiera de empresas 
comparables que abarque más de un ejercicio en el(los) análisis de la(s) 
operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero. 

i) Detalle del proceso de búsqueda y selección de empresas o transacciones 
comparables, incluyendo la fuente de información, lista de operaciones o 
empresas consideradas como potenciales comparables, con los criterios de 
aceptación y rechazo; selección de indicador(es) de rentabilidad considerado(s) 
en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente 
obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el 
extranjero; descripción y detalle de la aplicación de ajustes de comparabilidad; 
resultados y conclusión(es) del(de los) análisis realizado(s). La información 
relativa a la descripción de negocios de las empresas consideradas como 
comparables puede ser presentada en idioma inglés. 

j) Información financiera (segmentada) tanto del contribuyente obligado o parte 
analizada, como de la(s) empresa(s) comparable(s) considerada(s) para 
dicho(s) análisis. 

 Para estos efectos, se proporcionará el detalle paso a paso del cálculo del (de 
los) indicador(es) de nivel de rentabilidad tanto de la parte analizada como de 
cada una de las empresas utilizadas como comparables en los análisis, 
incluyendo para cada uno los procesos matemáticos utilizados, la(s) fórmula(s), 
y los decimales empleados, aclarando si estos fueron truncados o se 
redondearon. 

k) Lista de los acuerdos anticipados de precios de transferencia unilaterales, 
bilaterales o multilaterales así como de otras resoluciones, en las cuales la 
autoridad fiscal mexicana no sea parte y que se relacionen con alguna de las 
operaciones celebradas con partes relacionadas durante el ejercicio fiscal 
declarado, y proporcione copia de los que obren en su poder. 

III. Información financiera que consiste en lo siguiente: 

a) Estados financieros individuales y consolidados, en su caso, correspondientes 
al ejercicio fiscal declarado del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada y, en su caso aclarar si son dictaminados. 

b) Información financiera y fiscal de las partes relacionadas extranjeras que sean 
contraparte en cada transacción analizada, consistente en activo circulante, 
activo fijo, ventas, costos, gastos operativos, utilidad neta, base gravable y pago 
de impuestos, especificando la moneda en la que se proporciona dicha 
información. 

c) Información financiera del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada utilizada para aplicar los métodos de precios de transferencia en 
el ejercicio fiscal declarado. 

 En caso de utilizar información financiera segmentada, se deberán incluir todos 
los segmentos que abarquen las tipologías de operaciones con partes 
relacionadas del contribuyente obligado o parte analizada seleccionada cuya 
sumatoria coincida con la información del numeral 1. 

 Asimismo, el contribuyente obligado deberá identificar en cada segmento, qué 
operaciones con partes relacionadas están comprendidas en cada uno de ellos, 
y deberá explicar y ejemplificar cómo se llevó a cabo la segmentación de la 
información financiera. 

d) Información financiera relevante de las empresas comparables utilizadas, así 
como las fuentes de dicha información y la fecha de la base de datos utilizada 
para la búsqueda de las mismas. 
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 Para efectos de esta regla, el contribuyente señalará la fecha de elaboración, clave en el 
RFC del elaborador y asesor, se indicará si la(s) operación(es) está(n) pactada(s) como lo 
harían con o entre partes independientes en operaciones comparables, si de dicha 
documentación e información se desprende algún ajuste y, en su caso, se proporcionarán 
aclaraciones relativas a la realización de ajustes. 

 Los contribuyentes que por el ejercicio fiscal a declarar tengan una resolución vigente en 
términos del artículo 34-A del CFF para una o varias operaciones con partes relacionadas, o 
bien, se encuentren en el supuesto establecido en el artículo 182, primer párrafo de la Ley 
del ISR y hayan cumplido oportunamente con la presentación de la declaración informativa 
de sus operaciones de maquila a que se refiere el segundo párrafo del citado artículo, para 
dichas operaciones podrán optar por no presentar la información correspondiente a la 
declaración informativa a que se refiere el artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, 
señalando lo anterior en el formato de la declaración referida. 

 CFF 34-A, LISR 76-A, 179, 180, 182 

 Información de la Declaración Anual Informativa País por País del grupo empresarial 
multinacional 

3.9.17. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR, la 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional deberá contener 
la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado de la entidad controladora 
multinacional, tanto de forma agregada, como por cada país o jurisdicción fiscal: 

I. Ingresos totales del grupo empresarial multinacional, desglosando los obtenidos 
con partes relacionadas y con terceros. Estos corresponden a los ingresos netos, 
que incluyen ingresos por venta de inventarios y propiedades, acciones, servicios, 
regalías, intereses, primas y otros conceptos, pero sin incluir ingresos por 
dividendos. 

II. Utilidades o pérdidas contables antes del ISR del ejercicio fiscal declarado. 

III. ISR efectivamente pagado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto corporativo 
que la entidad haya causado y pagado efectivamente en su jurisdicción fiscal de 
residencia y en cualesquiera otras jurisdicciones fiscales, incluyendo el relativo a 
retenciones que le hayan efectuado tanto partes relacionadas como terceros. 

 Para estos efectos, el ISR efectivamente pagado no considera el ISR que se 
hubiera cubierto con acreditamientos o reducciones realizadas en los términos de 
las disposiciones fiscales, con excepción de cuando el pago se hubiera efectuado 
mediante compensación. Para este propósito se entenderá como compensación 
lo previsto en el artículo 23 del CFF. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse 
en el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se 
trate. 

IV. Monto del ISR devengado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto corporativo 
causado para efectos fiscales del ejercicio fiscal declarado. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse 
en el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se 
trate. 

V. Importe para efectos contables de las utilidades o pérdidas acumuladas de 
ejercicios fiscales anteriores en la fecha de conclusión del ejercicio fiscal 
declarado. Para el caso de establecimientos permanentes, el importe de este 
inciso se reportará por la entidad legal a la cual se le atribuye el establecimiento 
permanente. 

VI. Importe de capital social o patrimonio suscrito y pagado al cierre del ejercicio 
fiscal declarado. Este corresponde al importe de capital social o patrimonio 
reportado a la fecha de cierre del ejercicio fiscal en la jurisdicción fiscal de la que 
se trate, por lo que si existieron movimientos como aumentos, disminuciones, 
actualizaciones y neto de cualquier reserva se deberá reportar la última cantidad 
registrada al momento del cierre del ejercicio fiscal declarado. Para el caso de 
establecimientos permanentes, el importe de este inciso se reportará por la 
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entidad legal a la cual se le atribuye el establecimiento permanente, a menos que 
exista un requisito definido de capital social o patrimonio suscrito en la jurisdicción 
del establecimiento permanente para propósitos regulatorios, en cuyo caso se 
reportará en la jurisdicción en donde se ubica el establecimiento permanente. 

VII. Número de empleados del ejercicio fiscal declarado. Deberán incluirse los 
empleados de tiempo completo. Los contratistas independientes, es decir, 
aquellas personas que trabajan por cuenta propia, que participen en las 
actividades operativas ordinarias deberán reportarse como empleados. Para este 
propósito podrá declararse la cifra de empleados al cierre del ejercicio fiscal 
declarado, o bien, el valor que se obtenga de un promedio anual, el cual se 
calculará dividiendo la sumatoria del número de empleados con que se contaba al 
último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de meses del 
ejercicio. En caso de utilizar otras mecánicas para determinar el promedio anual, 
la mecánica utilizada se manifestará como parte de la información adicional. 

VIII. Activos materiales. Estos activos corresponden a la suma de los valores contables 
netos de inventarios y activos fijos, sin incluir efectivo, instrumentos equivalentes 
a efectivo, intangibles, activos financieros y cuentas por cobrar netas. Para el 
caso de establecimientos permanentes, el importe de este inciso se reportará en 
la jurisdicción en donde se ubica el establecimiento permanente. 

 Para estos efectos, las cuentas por cobrar netas corresponden al resultado de 
restar de las cuentas por cobrar la estimación de cuentas incobrables. 

IX. Lista de las razones o denominaciones sociales de las personas morales 
residentes en cada jurisdicción fiscal donde el grupo empresarial multinacional 
tenga presencia, incluyendo la identificación de los establecimientos permanentes 
e indicando las principales actividades de negocio realizadas por cada una de 
ellas, tal como se solicita en el formato correspondiente. 

X. Toda aquella información adicional relevante y su explicación, en caso necesario, 
de la fuente e integración de los datos incluidos en la declaración informativa país 
por país. 

 CFF 23, LISR 76-A 

 Procedimiento para la presentación de la declaración de ISR del ejercicio para 
personas morales del régimen general de ley 

3.9.18. Para los efectos del artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen 
en los términos del Título II de la citada Ley, deberán presentar la declaración anual en la 
que determinen el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad gravable del mismo, y el monto 
del impuesto correspondiente, ingresando al Portal del SAT a través del Servicio de 
“Declaraciones y Pagos”, conforme a lo establecido en la regla 2.8.4.1. 

 La declaración estará prellenada con la información obtenida de los pagos provisionales 
presentados por el contribuyente, así como de los CFDI de nómina que hayan emitido a sus 
trabajadores. 

 En caso de que el contribuyente deseé modificar la información prellenada, obtenida de los 
pagos provisionales, deberá presentar declaraciones complementarias de dichos pagos. 

 Asimismo, se deberá capturar la información requerida por el propio aplicativo. 

 Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma. 

 CFF 17-D, 31, LISR 9, 14, 25, 76, RMF 2021 2.8.4.1., 2.8.6.1. 

 Pagos provisionales para personas morales del régimen general de ley 

3.9.19. Para efectos del artículo 14 de la Ley del ISR, las personas morales deberán de efectuar 
sus pagos provisionales mensuales del ejercicio mediante la presentación de la declaración 
ISR personas morales, conforme a lo establecido en la regla 2.8.4.1. 

 Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes fiscales de tipo 
ingreso emitidos por las personas morales en el periodo de pago. 

 Asimismo, se precargará la información correspondiente a los pagos provisionales 
efectuados con anterioridad y con información de la declaración anual del ejercicio 
inmediato anterior. 
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 En caso de que el contribuyente requiera modificar la información prellenada, obtenida de 
los pagos provisionales o de la declaración anual, deberá presentar las declaraciones 
complementarias que corresponda. 

 Asimismo, se deberá capturar la información requerida por el propio aplicativo. 

 Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma o 
Contraseña. 

 LISR 14, RMF 2021 2.8.4.1. 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 

 Ajustes de precios de transferencia 

3.9.1.1. Para los efectos de los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX, X y XII, 76-A, fracción II y 
último párrafo, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 153, primer párrafo, 179, primer y 
segundo párrafos, en su caso, 180, segundo párrafo y 184 de la Ley del ISR, se considera 
ajuste de precios de transferencia, cualquier modificación a los precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas 
por el contribuyente con sus partes relacionadas, que se realice para considerar que los 
ingresos acumulables o deducciones autorizadas derivados de dichas operaciones se 
determinaron considerando los precios o montos de contraprestaciones que hubieran 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, incluso cuando no 
se efectúe una entrega de efectivo u otros recursos materiales entre las partes. 

 Para efectos de esta regla, cuando los ajustes de precios de transferencia a que se refiere 
esta Sección, tengan efectos en el ámbito fiscal y contable, se les consideran como ajustes 
reales, cuando dichos ajustes tengan efectos solamente en el ámbito fiscal, se consideran 
como ajustes virtuales. 

 Los ajustes de precios de transferencia reales o virtuales, pueden presentar las siguientes 
variantes: 

I. Voluntario o compensatorio: Es el ajuste que un contribuyente residente en México o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país realiza para 
que una operación con una parte relacionada se considere determinada como lo 
haría con o entre partes independientes en operaciones comparables y que se 
efectúa antes de la presentación de la declaración anual, ya sea normal o 
complementaria. 

II. Primario: Es el ajuste que resulta del ejercicio de facultades de comprobación a un 
contribuyente, en virtud del cual modifica para efectos fiscales el precio, monto de 
contraprestación o margen de utilidad para considerar que la operación celebrada 
con su parte relacionada nacional o extranjera, fue pactada como lo haría con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

 El ajuste primario puede generar, a su vez, un ajuste correlativo nacional o 
extranjero para la contraparte relacionada de la transacción. 

III. Correlativo nacional: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México como consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte 
relacionada residente en México con quien realizó la transacción en cuestión. 

IV. Correlativo extranjero: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país 
como consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte 
relacionada residente en el extranjero, como consecuencia de aplicar lo dispuesto 
por el artículo 184 de la Ley del ISR. 

V. Secundario: Es el ajuste que resulta de la aplicación de una contribución, conforme 
a la legislación fiscal aplicable, después de haber determinado un ajuste de precios 
de transferencia a una operación, el cual se caracteriza generalmente como un 
dividendo presunto. Se consideran ajustes secundarios los que resulten de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 11, fracción II, 140, fracciones III y VI y 164, fracción I de 
la Ley del ISR. 
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 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con lo dispuesto en la Ley del ISR 
obtienen sus ingresos en el momento en que se cobra el precio o la contraprestación 
pactada, se considera que los ajustes realizados a las operaciones que llevan a cabo 
tendrán efecto fiscal cuando sean efectivamente cobrados o pagados, según corresponda. 

 Los ajustes de precios de transferencia tendrán el mismo concepto o naturaleza de la 
operación objeto del ajuste. 

 LISR 11, 76, 76-A, 90, 110, 140, 153, 164, 179, 180, 184 

 Aumento o disminución de ingresos o deducciones derivados de ajustes de precios 
de transferencia 

3.9.1.2. Para los efectos de la regla 3.9.1.1., se estará a lo siguiente en el mes o periodo de que se 
trate: 

A. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda, que aumenten el precio, 
el monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
deberán incrementar dichos ingresos en un monto equivalente al del ajuste de 
que se trate. Para efectos de los pagos provisionales, tratándose de ajustes de 
precios de transferencia voluntarios o compensatorios, el incremento se 
considerará ingreso nominal en el mes en el que se realice el ajuste conforme a 
lo dispuesto por el artículo 14, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, podrán 
incrementar dichas deducciones en un monto equivalente al del ajuste, siempre 
que cumplan con lo previsto en las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. o 3.9.1.5., según 
corresponda. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios 
y correlativos extranjeros, según corresponda, que deban considerarse para 
efectos de la retención efectuada a un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país en los términos del artículo 153, primer, 
tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor deberá enterar una 
cantidad equivalente a la que debió haber retenido al considerar dicho ajuste, 
cumpliendo con lo previsto en la regla 3.9.1.3., fracción XI. 

B. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda que disminuyan el precio, 
monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
podrán incrementar sus deducciones autorizadas en un monto equivalente al 
del ajuste, siempre que cumplan con lo previsto en las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. o 
3.9.1.5., según corresponda. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, deberán 
disminuir dichas deducciones autorizadas en un monto equivalente al del 
ajuste. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia que deban considerarse para 
efectos de la retención efectuada a un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país en los términos del artículo 153, primer, 
tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor: 
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a) Podrá compensar al residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, con una cantidad equivalente a la que le retuvo en 
exceso como consecuencia de dicho ajuste, dicha compensación se 
aplicará a los siguientes importes retenidos, cuando se deba efectuar el 
entero de las retenciones de la operación con partes relacionadas que fue 
objeto de ajuste. Lo anterior, siempre que se trate de un ajuste de precios 
de transferencia real, que disminuya los costos y/o gastos, así como las 
cuentas por pagar del contribuyente con su parte relacionada y se cuente 
con los registros contables necesarios que permitan identificar plenamente 
las compensaciones efectuadas, desde su origen y en su aplicación. 

b) Si aplicó tasas de retención inferiores a las señaladas en la Ley del ISR, 
como consecuencia de la aplicación de tratados para evitar la doble 
tributación, someterá el monto del ajuste a imposición, de acuerdo con la 
Ley del ISR. Lo anterior, siempre que el ajuste de precios de transferencia 
sea virtual. 

 Cuando se realicen los ajustes de ingresos o deducciones derivados de ajustes de 
precios de transferencia a que se refiere el presente apartado, se deberán realizar 
también los ajustes del IVA y del IEPS, respecto del valor de los actos o actividades, 
por lo que hace a la fracción I y del acreditamiento, por lo que hace a la fracción II, 
que conforme a la Ley del IVA y a la Ley del IEPS correspondan, disminuyendo en 
este último caso, en el mes de que se trate, el impuesto acreditable que 
originalmente hayan considerado que cumplió en su momento con los requisitos de 
acreditamiento establecidos en la Ley de que se trate, correspondiente a las 
operaciones con partes relacionadas que dieron origen al ajuste. Dicha disminución 
será por una cantidad equivalente a la que resulte de multiplicar el valor del 
impuesto acreditable originalmente considerado para la operación de que se trate 
por el factor que resulte de dividir el monto del ajuste entre el importe de la 
operación no ajustada. 

 En los casos contemplados en esta regla las autoridades fiscales podrán ejercer las 
facultades de comprobación previstas en el CFF, respecto del ajuste de precios de 
transferencia efectuado. 

 LISR 11, 14, 76, 140, 153, 164, 174, 179, 180, 184, LIVA 4, 5, 5-A, 5-B, 5-C, 24, 26, 27, 28, 
28-A, LIEPS 4, 15, 15-A, 16, RLIVA 50, RMF 2021 3.9.1.1., 3.9.1.3., 3.9.1.4., 3.9.1.5. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia en el ejercicio fiscal en que fueron 
reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron 

3.9.1.3. Para los efectos de los artículos 25, 26 y 27, fracciones I, III, IV, V, XIV, XVIII y XXII, 36, 
fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI y 
179, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen un ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio, que incremente sus deducciones, de 
conformidad con lo previsto en la regla 3.9.1.2., para considerar que se cumple con las 
disposiciones antes citadas y poder deducirlo, además de cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales deberán: 

I. Haber presentado en forma la información, las declaraciones normales o, en su 
caso, presentar las complementarias que le sean aplicables a que hacen referencia 
los artículos 31-A y 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X, 76-A y 110, 
fracciones VI y X de la Ley del ISR, contemplando o manifestando expresamente el 
ajuste de precios de transferencia. 

II. Obtener y conservar toda la documentación e información mediante la cual se 
identificó que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró 
(consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, 
que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, 
fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo y, en 
su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

III. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o 
márgenes de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que 
hubieran determinado partes independientes en operaciones comparables. Lo 
anterior, a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar la declaración 
del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados 
de las operaciones con partes relacionadas que originaron el(los) ajuste(s) de 
precios de transferencia. 
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IV. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las 
metodologías de precios de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de 
operaciones o empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera 
voluntaria o compensatoria. Lo anterior, a más tardar el día en que el contribuyente 
deba presentar la declaración del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los 
ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes relacionadas que 
originaron el(los) ajuste(s) de precios de transferencia. 

V. Obtener y conservar toda la documentación e información con la cual sea posible 
corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia, la(s) operación(es) en 
cuestión consideró (consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer 
párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, y 179, primer 
párrafo así como, en su caso, 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. Esta 
documentación e información debe incluir el cálculo aritmético del ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio. 

VI. Contar con el CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos establecidos 
en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.16., según se trate de 
operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio nacional o en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en las demás 
disposiciones aplicables, correspondiente a la operación original que fue ajustada. 

VII. Tratándose de deducciones asociadas a la adquisición de mercancías de 
importación, contar con la documentación que ampare, en su caso, el pago del IVA 
y del IEPS que corresponda. 

VIII. Tratándose de ajustes reales, el contribuyente deberá contar o emitir, según 
corresponda, con un CFDI o comprobante fiscal que ampare dicho ajuste, el cual 
deberá cumplir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF o bien, 
en la regla 2.7.1.16., según se trate, de operaciones con partes relacionadas con un 
residente en territorio nacional o en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México así como en las demás disposiciones aplicables y, deberá la operación 
ajustada. 

 El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia 
realizado de manera voluntaria o compensatoria podrá expedirse en el ejercicio 
fiscal en que se presentó o se debió haber presentado la declaración a que hace 
referencia el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, con los datos de la operación 
que fue ajustada como ingreso acumulable o deducción autorizada, de manera 
voluntaria o compensatoria dentro del elemento “Concepto”, atributo “Descripción”. 

 En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

a) La descripción de la operación ajustada de manera voluntaria o compensatoria. 

b) El monto de la operación original, mismo que podrá corresponder al que se 
manifiesta en la información que se presenta para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 31-A y 32-H del CFF y 76, fracción X de la Ley del 
ISR. 

c) En su caso, la utilidad bruta u operativa original objeto de ajuste realizado de 
manera voluntaria o compensatoria. 

d) El ejercicio fiscal en que se declaró como ingreso acumulable o deducción 
autorizada. 

e) La descripción del ajuste de precios de transferencia realizado de manera 
voluntaria o compensatoria. 
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IX. Registrar en términos de los artículos 28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, 
así como 44 de su Reglamento, los ajustes de precios de transferencia realizados 
de manera voluntaria o compensatoria en la contabilidad en cuentas de orden y 
reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos del 
ISR, cuando solamente sean virtuales. 

X. Acreditar que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada de 
manera voluntaria o compensatoria, acumuló el ingreso correspondiente a dicho 
ajuste o disminuyó la deducción, según corresponda, en el mismo ejercicio fiscal en 
el que éste se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que no representan 
ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

 El requisito antes señalado se podrá cumplir con la obtención de una manifestación 
bajo protesta de decir verdad, en su caso, debidamente traducida al español, en la 
cual el representante legal o su equivalente debidamente acreditado de la parte 
relacionada con la que se celebró la operación ajustada, confirme que dicha parte 
relacionada lo acumuló o disminuyó, según corresponda, indique el monto ajustado, 
el ejercicio fiscal en el que lo realizó y señale de forma expresa que los ajustes 
efectuados no representaron ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente, esto 
último como se define en términos de la Ley del ISR. 

XI. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR a cargo de terceros, en 
términos del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de 
precios de transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria, sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México es parte. 
Tratándose de las retenciones en términos del artículo 153, primer y cuarto párrafos 
de la Ley del ISR, cuando el contribuyente como retenedor y responsable solidario 
no esté en posibilidad de identificar la fecha de la exigibilidad que corresponda al 
pago, deberá considerar que dicha fecha fue a más tardar el último día del ejercicio 
fiscal al que corresponda la operación ajustada. 

 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de los ajustes de precios de transferencia 
voluntarios o compensatorios en los términos de esta regla solo en el ejercicio fiscal en que 
fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron. 

 Los ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios deberán reflejarse en 
las declaraciones o en el dictamen, según corresponda, a más tardar: 

a) Cuando venza el plazo previsto en el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR para 
presentar la declaración del ejercicio, tratándose de contribuyentes que no hayan 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF. 

b) En las fechas establecidas en las reglas 3.9.3. y 3.9.4., respectivamente para 
presentar el dictamen de estados financieros, tratándose de contribuyentes que 
hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, y la información a 
que se refieren los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, 
siempre que en este último caso, dicha información sea coincidente con la 
presentada para dar cumplimiento al artículo 32-H del CFF, ya que en caso contrario 
no será aplicable lo establecido en esta regla. 

 Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información descrita anteriormente. 

 CFF 28, 29, 29-A, 31-A, 32, 32-A, 32-H, LISR 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 
179, 180, 184, RLISR 44, RMF 2021 2.7.1.16., 3.9.3., 3.9.4., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.4. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia previo aviso ante el SAT 

3.9.1.4. Los contribuyentes que realicen un ajuste de precios de transferencia voluntario o 
compensatorio con posterioridad a los plazos establecidos en la regla 3.9.1.3., tercer párrafo 
podrán deducirlo en el ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones 
derivados de las operaciones con partes relacionadas que los originaron, siempre que 
previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos en la ficha de 
trámite 130/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos 
de la regla 3.9.1.4., primer párrafo de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Asimismo, los contribuyentes que pretendan realizar un ajuste de precios de transferencia 
correlativo nacional, como consecuencia de un ajuste primario a su contraparte a que se 
refiere la regla 3.9.1.1., podrán deducirlo, siempre que derive de una corrección fiscal de su 
contraparte y que previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la ficha de trámite 134/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado 
en términos de la regla 3.9.1.4., segundo párrafo de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Respecto de la información presentada en los avisos antes citados, la autoridad fiscal podrá 
ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF. 

 LISR 184, RMF 2021 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia que resulten de una resolución 
emitida en términos del artículo 34-A del CFF 

3.9.1.5. Los contribuyentes podrán solicitar a la(s) autoridad(es) competente(s) que la deducción del 
ajuste de precios de transferencia que resulte de aplicar el artículo 34-A del CFF, en 
términos de la regla 2.11.8. y la ficha de trámite 102/CFF “Consultas en materia de precios 
de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A y, en su caso, el ajuste correlativo extranjero 
previsto por el artículo 184 de la Ley del ISR, sea en ejercicios fiscales distintos al 
establecido en la regla 3.9.1.3. y, en su caso, la forma específica para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en dicha regla. Los citados ejercicios en ningún caso excederán 
de la vigencia de la resolución establecida en el penúltimo párrafo del citado artículo 34-A 
del CFF. 

 Las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, no se considerarán dentro de 
los límites establecidos en el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, 34-A, LISR 184, RMF 2021 2.11.8., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3., 3.9.1.4. 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

 Opción para las administradoras de fondos para el retiro de no determinar la ganancia 
acumulable 

3.10.1. Las administradoras de fondos para el retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 
derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 
financieros entre fondos de inversión especializados en fondos para el retiro, administradas 
por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe de conformidad con 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones de carácter general 
que para tales efectos emita la CONSAR. Para estos efectos, en el caso de que se origine 
una pérdida por la liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no será deducible. 

 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 
adquiridas por el traspaso de activos financieros de un fondo de inversión especializada en 
fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de adquisición 
que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento de dicha 
operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 
transferencia de activos financieros de un fondo de inversión especializada en fondos para 
el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 
correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 
activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 
adquiridas por el fondo de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 
transfieran dichos activos financieros. 

 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente: 

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del ISR, se darán a conocer a través del Anexo 14 publicado en el DOF y 
en el Portal del SAT. El Anexo referido contendrá los siguientes datos: 
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a) Rubro autorizado. 

b) Denominación o razón social. 

c) Clave en el RFC. 

La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
las instituciones fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten 
ante el RFC y la AGSC. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización 
antes mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como 
de expedir sus CFDI, en los términos de las disposiciones fiscales. 

Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del 
ISR, las organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la 
ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se 
trate, durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, 
presenten: 

a) Alguna promoción relacionada con la autorización o autorizaciones otorgadas 
por el SAT, la autoridad podrá validar que toda la documentación cumpla con 
los requisitos previstos de en las disposiciones fiscales vigentes. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT 
requerirá a la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días 
cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho 
plazo, el SAT procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley 
del ISR. 

b) Solicitud de autorización de actividades adicionales a las previamente 
autorizadas, el SAT podrá validar que los estatutos que obran en el expediente 
cumplan con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes, y en 
caso de que no cumplan con ello, se estará a lo previsto en el segundo párrafo 
del inciso anterior. 

 En caso de que no se cumpla con lo previsto en la regla 3.10.5., fracción V, 
inciso b), el SAT podrá requerir a la entidad promovente a fin de que en un 
plazo de veinte días cumpla con el requisito omitido. Si no se da cumplimiento a 
dicho requerimiento dentro del plazo establecido, el SAT tendrá por no 
presentada la solicitud de autorización de actividades adicionales, acorde a lo 
previsto en los artículos 18 y 18-A del CFF. 

El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refieren los incisos anteriores se 
podrá prorrogar hasta en tres ocasiones por periodos iguales. Dicho plazo se 
entenderá prorrogado a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud de 
prórroga realizada por la organización civil o fideicomiso, únicamente si lo solicita 
con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro del cual debió cumplir el 
requerimiento. 

III. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, además de cumplir con las obligaciones que se encuentran previstas en 
las demás disposiciones legales, deberán informar sobre los siguientes cambios o 
situaciones: cambio de domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el 
RFC, suspensión y/o reanudación de actividades, fusión, extinción, liquidación o 
disolución y cambio de residencia, modificación en sus estatutos o de cualquier otro 
requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; nuevo 
nombramiento de representante legal, actualización de teléfono con clave lada, 
actualización de domicilio de los establecimientos, correo electrónico, así como la 
actualización del documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo anterior, 
deberá informarse dentro de los plazos señalados en la ficha de trámite 16/ISR 
“Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para 
recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RCFF 29, RMF 2021 2.5.12., 3.10.3., 3.10.5., 
3.10.10. 
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 Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles, cuya autorización haya sido revocada o perdido 
vigencia o hayan suspendido actividades 

3.10.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I, 82, fracción VI y 151, fracción III de la Ley del 
ISR, así como 27 y 69, quinto párrafo del CFF y 29, fracción V de su Reglamento, en 
relación con la regla 2.5.12., el SAT publicará en su Portal, el directorio de las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que 
suspendan sus actividades, o cuya autorización haya sido revocada o perdido su vigencia, y 
los informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos 
en México durante el mes de septiembre de 2017, aquellos que suspendan sus actividades, 
o hayan perdido su vigencia, que contenga, además de los datos que señala la regla 
3.10.2., la siguiente información, según corresponda: 

I. Autorizados en México y conforme al Convenio para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta entre México y los 
Estados Unidos de América: 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

b) La ADSC que les corresponda. 

c) Actividad autorizada. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

f) Síntesis de la actividad autorizada. 

g) Nombre del representante legal. 

h) Número(s) telefónico(s). 

i) Correo electrónico. 

j) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

k) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

l) Estado de localización del domicilio fiscal del contribuyente. 

m) Estado del contribuyente en el RFC. 

II. Revocados: 

a) Número del oficio de revocación y fecha de notificación. 

b) Fecha en que surtió efectos la resolución correspondiente. 

c) Fecha de publicación en el DOF de la revocación. 

d) Síntesis de la causa de revocación. 

III. Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos 
ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, a que se refiere la regla 
3.10.10., segundo párrafo. 

a) Tipo de donativo 

1. Especie. 

2. Efectivo. 

b) Donante 

1. Nacional. 

2. Extranjero. 

c) Monto de donativo 

1. Efectivo. 

2. En caso de especie con la descripción del bien o bienes. 
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d) Nombre o denominación del donante en caso de que el monto sea superior a 
$117,229.20 (Ciento diecisiete mil doscientos veintinueve pesos 20/100 M.N.), y 
se cuente con la aceptación del donante, en términos de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

e) Destino, uso específico o manifestación de que el destino está pendiente. 

f) Zonas y en su caso nombre del (o los) beneficiario(s) de los donativos 
recibidos. 

IV. Donatarias autorizadas que presentan su aviso de suspensión de actividades ante el 
RFC, de conformidad con el artículo 29 del RCFF: 

a) Fecha de inicio de suspensión. 

 CFF 69, LISR 27, 82, 151, RCFF 29, RMF 2021 2.5.12., 3.10.2., 3.10.10. 

 Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.4. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, y 36 y 131 del Reglamento de la Ley del 
ISR, la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio 
fiscal por el que se otorgue. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos para 
recibir donativos deducibles, se especifica en la constancia de autorización. 

 Al concluir el ejercicio, y sin que sea necesario que el SAT emita un nuevo oficio, la 
autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados cumplan con lo siguiente: 

I. Presenten el informe previsto en la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR 
“Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A, correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 

II. Presenten la declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de 
la Ley del ISR, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

III. No incurran en alguna de las causales de revocación a que se refiere el artículo 82-
Quater, apartado A de Ley del ISR. 

 El SAT dará a conocer a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos cuya 
autorización haya perdido su vigencia derivado del incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones previstas en los incisos del párrafo anterior. 

 Los donativos recibidos durante el ejercicio por el que se perdió la vigencia de la 
autorización y hasta la publicación de esta, serán considerados como ingresos acumulables 
para las organizaciones civiles y fideicomisos que recibieron dichos donativos, en tanto no 
recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en que la perdieron. 

 Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles que hayan reanudado sus actividades previa presentación del aviso respectivo 
en términos de las reglas 2.5.12., quinto párrafo y 2.5.16., fracción VI, no será necesario que 
el SAT emita una nueva constancia de autorización, reanudándose la vigencia de la misma 
en el ejercicio fiscal en el que haya presentado el aviso de reanudación de actividades, a 
que se refiere la ficha de trámite 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”, contenida 
en el Anexo 1-A, situación que será dada a conocer en el Anexo 14 y en el Portal del SAT. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que 
en términos de la regla 2.5.12., quinto y sexto párrafos, no presenten el aviso de 
reanudación de actividades o de cancelación ante el RFC, así como aquéllas que se 
encuentran canceladas en dicho registro perderán la continuidad de la vigencia de su 
autorización, situación que será publicada en el Anexo 14 y directorio de donatarias. 

 CFF 27, 36-BIS, LISR 86, RCFF 29, RLISR 36, 131, RMF 2021 2.5.12., 2.5.16., 3.10.10. 
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 Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.5. En relación con los diversos supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su 
Reglamento, para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 

I. Por objeto social o fin autorizado se entiende exclusivamente la actividad que se 
ubica en los supuestos contemplados en las disposiciones fiscales como 
autorizables, contenido en el oficio de autorización correspondiente, así como en el 
Directorio de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos, podrán aplicar los donativos deducibles 
que reciban a actividades contenidas en su acta constitutiva o estatutos o contrato 
de fideicomiso respectivo, adicionales a las actividades por las que se otorgó la 
autorización, siempre que se ubiquen en los supuestos de los artículos 79, 
fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, penúltimo párrafo de la Ley del 
ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, para lo cual, deberán 
estar a lo señalado en la ficha de trámite 18/ISR “Solicitud de autorización para 
aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades adicionales”, contenida en 
el Anexo 1-A, sin que sea necesario una nueva publicación en el DOF o que ello se 
dé a conocer en el Portal del SAT. 

III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas 
autorizadas por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de 
alguna de las actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XVII, 
XIX, XX y XXV, 82 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su 
Reglamento, podrán ser autorizadas para recibir donativos deducibles, siempre que 
cumplan con los requisitos adicionales previstos para las categorías 
correspondientes. 

IV. Para los efectos del artículo 79, fracción XIX, de la Ley del ISR, las áreas 
geográficas definidas a que se refiere el primer supuesto contenido en dicho 
precepto son las incluidas en el Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 131, fracción II y último 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para 
acreditar que la solicitante se encuentra en los supuestos para obtener autorización 
para recibir donativos deducibles, se considerará lo siguiente: 

a) La autoridad fiscal por única ocasión, podrá exceptuar hasta por doce meses 
contados a partir de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de 
autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha 
documentación, cuando éstos vayan a realizar como actividad preponderante 
alguna de las actividades a que se refieren los artículos 79, fracciones VI, X, XI, 
XII, XIX, XX y XXV, salvo su inciso j) de la Ley del ISR y 134 de su Reglamento 
y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 

1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 
computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones 
civiles o de firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan 
operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por 
las cuales solicitan la autorización. 

La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar, en su solicitud 
la actividad por la cual solicita autorización y en cuál de los supuestos 
anteriores se ubica. 

La autorización que, en su caso, se otorgue se condicionará y, por lo tanto, no 
se incluirá en el Anexo 14, ni en el Portal del SAT, hasta que se presente la 
documentación para acreditar la realización de las actividades dentro del plazo 
de doce meses contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya 
notificado la autorización condicionada, en caso de que no se acredite dentro 
del referido plazo, quedará sin efectos la autorización, por lo que los donativos 
que se hubieren otorgado al amparo de la autorización condicionada, no serán 
deducibles y se considerarán como ingreso acumulable para la organización 
que fue autorizada. 
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Solo en caso de que se obtenga la autorización definitiva, la donataria podrá 
solicitar la autorización de actividades adicionales, debiendo cumplir con los 
requisitos legales para ello. Las organizaciones que hayan obtenido una 
autorización condicionada podrán manifestar expresamente que ya no desean 
obtener la autorización definitiva relacionada con dicha autorización 
condicionada. En tal caso, los donativos que se hubieren otorgado al amparo de 
la autorización condicionada, no serán deducibles. 

La autorización condicionada a que se refiere este inciso, solo podrá otorgarse 
en una ocasión. Quienes se ubiquen en el supuesto del párrafo anterior, podrán 
solicitar nuevamente una autorización para recibir donativos deducibles, 
debiendo satisfacer todos los requisitos legales para obtener una autorización 
definitiva. 

b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 
organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles, deberá ser expedido por la autoridad federal o local que, 
conforme a sus atribuciones y competencia, tenga encomendada la aplicación 
de las disposiciones legales que regulan las materias, dentro de las cuales, se 
ubiquen las citadas actividades, en el que se indique expresamente la 
denominación o razón social completa de la organización civil o fideicomiso y 
que a la autoridad competente le consta que la organización realiza las 
actividades por las cuales solicita la autorización, mismas que deberán 
corresponder al objeto social o fines respectivos. 

 Asimismo, la organización civil o fideicomiso deberá observar lo señalado en el 
Listado de Documentos para acreditar actividades contenido en la ficha de 
trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles", 
contenida en el Anexo 1-A. 

 El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos adjunten a su 
solicitud para acreditar la realización de sus actividades, deberá haber sido 
expedido dentro de los 3 años anteriores a su presentación al SAT, salvo que 
en el mismo se establezca una vigencia menor. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable a los convenios de 
apoyo económico a otras donatarias o a proyectos de productores agrícolas y 
de artesanos, así como a los relativos a obras y servicios públicos, para los 
cuales, se considerará la vigencia estipulada en los mismos. 

 Los convenios de apoyo económico a otras donatarias serán válidos siempre 
que la beneficiaria cuente con autorización para recibir donativos deducibles al 
momento en que se le va a proporcionar el apoyo, de lo cual deberá asegurarse 
la organización civil otorgante del apoyo. 

 Tratándose de constancias de inscripción ante registros pertenecientes a las 
diversas instancias gubernamentales, así como de los reconocimientos de validez 
oficial de estudios, de los cuales se desprenda que las organizaciones civiles 
realizan las actividades objeto de la solicitud de autorización respectiva, conforme a 
lo estipulado por las disposiciones aplicables, dichas inscripciones y 
reconocimientos se entenderán como documentos vigentes, siempre y cuando, las 
organizaciones civiles donatarias autorizadas o solicitantes de la autorización, 
continúen inscritas en el registro correspondiente o mantengan el citado 
reconocimiento. 

VI. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha 
contribución modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere 
dicho precepto, para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que 
continúe la manifestación en el sentido de que el patrimonio se destinará 
exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar 
beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus 
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integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de 
alguna entidad autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del ISR que se encuentren inscritas en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, o se trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos; y que al momento de su liquidación o cambio de residencia 
para efectos fiscales, destinará la totalidad de su patrimonio a organizaciones civiles 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que se encuentren 
inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. En caso 
de que la autorización para recibir donativos deducibles otorgada a la organización 
civil, sea revocada o cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido 
nuevamente o renovado la misma, dentro de los doce meses siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá acreditar que los 
donativos recibidos fueron utilizados para los fines propios de su objeto social, y 
respecto de los donativos que no fueron destinados para esos fines, los deberá 
transmitirá a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles que se 
encuentren inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, dentro de los 6 meses siguientes a la fecha en que concluyó el plazo para 
obtener nuevamente la autorización, a la fecha en la que la autorización fue 
revocada o a la fecha en que debió realizarse la renovación de la misma en el caso 
de conclusión de su vigencia. Todo lo anterior, de manera irrevocable en términos 
del artículo 82 de la Ley del ISR. 

VII. Las organizaciones civiles o fideicomisos promoventes, no podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles en los siguientes casos: 

a) En términos de la regla 3.10.2., si el o los representantes legales, socios o 
asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración que participen de manera directa o indirecta en la 
administración, control o patrimonio de la misma, formen o hayan formado parte 
de alguna organización civil o fideicomiso a la que se le haya revocado su 
autorización en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la regla 
3.10.16. 

b) Cuando tengan algún medio de defensa pendiente de resolver, promovido en 
contra de una resolución anterior en materia de autorización para recibir 
donativos. 

c) Si el representante legal, los socios, asociados o cualquier integrante del 
Comité Técnico, Consejo Directivo o de Administración que participen de 
manera directa o indirecta en la administración, control o patrimonio de la 
misma, están o estuvieron sujetos a una causa penal o vinculadas a un 
procedimiento penal, por la comisión de algún delito fiscal o relacionado con la 
autenticidad de documentos. 

 CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, 84, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 2021 3.10.2., 3.10.16. 

 Enajenación de bienes de activo fijo realizados por SOCAP 

3.10.6. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las SOCAP que de 
conformidad con la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo cumplan con los requisitos para operar como tales no considerarán 
como ingreso las enajenaciones que realicen de bienes que hayan recibido mediante 
adjudicación por pagos de adeudos o de créditos a su favor. 

 Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de las obligaciones que las 
SOCAP tengan de determinar y enterar, en los términos de la Ley del ISR, el impuesto 
correspondiente a los ingresos por intereses generados con motivo de los adeudos o 
créditos no pagados a dichas sociedades, y que sean liquidados con el producto de la 
enajenación de los bienes adjudicados. 

 LISR 80 
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 Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

3.10.7. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
México que se ubiquen en los supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX 
de la Ley del ISR podrán también solicitar ante la AGSC, autorización para recibir donativos 
deducibles en los términos de la ficha de trámite 21/ISR “Solicitud de autorización para 
recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la Doble Imposición 
e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Lo anterior, no aplica en caso de la autorización condicionada a que se refiere la regla 
3.10.5., fracción V, inciso a). 

 LISR 79, RMF 2021 3.10.5. 

 Procedimiento que deben observar los donatarios a fin de comprobar que están al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

3.10.8. Para los efectos del artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento vigente generado por el SAT, en el que se emita la opinión de 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los donatarios que deseen ser beneficiarios de donativos 
otorgados por ejecutores del gasto, deberán solicitar la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2021 2.1.39. 

 Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.9. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá por actividades 
destinadas a influir en la legislación, aquéllas que se lleven a cabo ante cualquier legislador, 
Órgano o Autoridad del Congreso de la Unión, en lo individual o en conjunto, para obtener 
una resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros. 

 La documentación e información relacionada con las actividades referidas en el párrafo 
anterior, deberá estar a disposición del público en general para su consulta y conservarse 
en el domicilio fiscal de las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles durante el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 

 La información a que se refiere el artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se deberá 
presentar a través del Programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el 
Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración 
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 30, LISR 82 

 Información relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.10. Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 27, Apartado B, 
fracciones I, II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y Apartado C de la LIF, las donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las personas morales 
con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado cuando su vigencia 
haya concluido o no se haya obtenido nuevamente o renovado la misma dentro del plazo 
establecido en el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como 
aquéllas que presenten aviso de liquidación, cambio de residencia o suspensión de 
actividades de conformidad con la regla 3.10.19., deberán poner a disposición del público en 
general a más tardar el 30 de julio de 2021, la declaración informativa relativa a la 
transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos, a través del 
programa electrónico que para tal efecto se encuentre a su disposición en el Portal del SAT, 
a partir del 1 de junio de 2021, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR 
“Declaración Informativa para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A, sin importar que en el ejercicio por el cual se presenta el informe no haya 
obtenido donativos. 
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 Las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las 
contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 
septiembre de 2017, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 
un informe final a través del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición 
en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 128/ISR 
“Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en 
México durante el mes de septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender 
las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017 no presenten el Informe final señalado en el párrafo anterior, 
perderán la vigencia de su autorización. 

 Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24, fracción II, inciso a), numeral 
6 de la LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a 
organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos 
de conformidad con la Ley del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y 
reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar dentro del Informe para 
garantizar la transparencia, así como en lo relativo al uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, un listado con el nombre, 
denominación o razón social y RFC de las organizaciones civiles o fideicomisos que no 
cuenten con la autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR, que hayan suspendido sus actividades en términos de la 
regla 2.5.12., estarán obligadas a presentar su información relativa a la transparencia y al 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 
de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR "Declaración informativa para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación", contenida en el Anexo 1-A, respecto del 
ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, LIF 24, 27, 31, LISR 82, RLISR 36, RCFF 29, RMF 2021 2.2.4., 
2.5.12., 3.10.3., 3.10.15., 3.10.19. 

 Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 
información 

3.10.11. Para los efectos de los artículos 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley 
del ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
misma Ley deberán informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas o donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les 
adquieran, correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha de trámite 20/ISR 
“Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una 
participa de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de 
la otra, o cuando una persona o un grupo de personas participe directa o 
indirectamente en la administración, el control o el capital de dichas personas. 
Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como partes 
relacionadas sus integrantes, así como las personas que conforme a esta fracción 
se consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

II. Se considera donante a aquél que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes a 
una organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos 
deducibles del ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 82, 151 

 Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de pérdida 
de vigencia o revocación 

3.10.12. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles, no haya mantenido su vigencia 
por falta de cumplimiento de obligaciones fiscales o haya sido revocada, la organización civil 
o fideicomiso podrá presentar solicitud de nueva autorización en los términos señalados en 
la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos 
deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 El SAT, podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 
civil o fideicomiso acredite cumplir nuevamente con los supuestos y requisitos establecidos 
para tal efecto. 

 Podrán solicitar nuevamente autorización para recibir donativos deducibles, las 
organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.10.16., 
una vez que haya transcurrido el plazo señalado en dicho párrafo y acrediten haberse 
autocorregido y subsanado la causal por la cual se revocó la autorización; sin haber 
interpuesto ningún medio de defensa en contra de la resolución administrativa emitida en el 
ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad fiscal, o habiéndolo promovido se 
desista de dicho medio de defensa, así como dar cumplimiento a los demás requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables en materia de autorización para recibir 
donativos deducibles. 

 El plazo de los doce meses a que se refiere el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la 
Ley del ISR, se interrumpe con la presentación de la solicitud de nueva autorización para 
recibir donativos deducibles. 

 No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se exime del cumplimiento de la 
presentación del informe si la autoridad fiscal determina que su solicitud no es procedente. 

 LISR 82, RMF 2021 3.10.2., 3.10.10., 

 Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales 
no contribuyentes 

3.10.13. Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV del artículo 79 de la Ley del ISR, así como las personas morales 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y los fondos de 
inversión, señalados en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán no 
considerar remanente distribuible los pagos por concepto de servicios personales 
subordinados realizados a sus trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las 
actividades que se mencionan en las disposiciones citadas, así como en la autorización 
correspondiente, en su caso, y que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que las personas morales, 
fideicomisos y fondos de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de forma 
detallada, analítica y descriptiva, de los pagos por concepto de remuneración exentos 
correspondientes a los servicios personales subordinados de sus trabajadores directamente 
vinculados en el desarrollo de su actividad o autorización correspondiente. 

 LISR 79, CFF 27, 130 

 Información que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles mantengan a disposición del público en general 

3.10.14. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, en relación con el artículo 140 
de su Reglamento, se entenderá que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, mantienen a disposición 
del público en general para su consulta, en su domicilio fiscal, durante el horario normal de 
labores, cuando la información relacionada con la autorización y el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, así como la relativa a la transparencia y al uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, se encuentre en un 
lugar visible y de fácil acceso. 

 LISR 82, RLISR 140 

 Instituciones de Asistencia y Beneficencia Privada, supuestos para obtener 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. Para los efectos del artículo 82, primer párrafo y fracción I de la Ley del ISR, se considera 
que las Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada cumplen los requisitos a que se 
refiere dicho precepto, cuando se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades 
que se dediquen al objeto autorizado por la ley especial de la materia. 

 Las Instituciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán obtener autorización para 
recibir donativos deducibles siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos en 
el citado artículo 82 de la Ley del ISR, el SAT, señalará el objeto social autorizado. 
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 Para los efectos del artículo 131 del Reglamento de la Ley del ISR, en relación con la regla 
3.10.5., fracción V, inciso b), las Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada con la 
presentación de la constancia que las acredita como tales, comprueban la realización de 

sus actividades mientras se encuentren con dicha calidad conforme a las leyes vigentes de 
la materia. 

 LISR 79, 82, RLISR 131, RMF 2021 3.10.5. 

 Inversiones de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles 

3.10.16. Para los efectos del artículo 82, fracción IV y cuarto párrafo de la Ley del ISR, 138, 
apartados B y C de su Reglamento y la regla 3.10.15., también se considera que las 
Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada autorizadas para recibir donativos 
deducibles destinan sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social 
cuando: 

I. Adquieran acciones de entidades financieras, aun cuando se trate de partes 
relacionadas en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, siempre 
que las mismas cuenten con autorización, regulación, inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Las entidades financieras mencionadas, no podrán adquirir acciones o constituir 
otras personas morales. 

II. La participación accionaria de la Institución de Asistencia o Beneficencia Privada 
autorizada para recibir donativos deducibles en dichas entidades no sea menor al 
99% y el 1% restante deberá corresponder a una persona moral que también esté 

autorizada para recibir donativos deducibles. 

III. La utilidad fiscal neta que determine y distribuya la entidad financiera, sea destinada 
a la realización del objeto social de la persona moral autorizada para recibir 
donativos deducibles. 

 Cuando a las entidades financieras a que se refiere la fracción I de la presente regla, no les 
sea renovada la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien, entre 
en liquidación, los bienes y utilidades fiscales netas acumuladas pasarán a la Institución de 
Asistencia Privada de la cual formen parte. 

 LISR 82, 179, RLISR 138, RMF 2021 3.10.15. 

 Cumplimiento de la cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio 

3.10.17. Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo y cuarto párrafos de la Ley del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, 
deberán modificar sus estatutos sociales y contratos de fideicomiso incorporando la cláusula 

irrevocable de transmisión de patrimonio a una donataria autorizada, en la que señalen que 
en el caso de liquidación o cambio de residencia fiscal destinarán la totalidad de su 
patrimonio a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles y para el caso de 
revocación de la autorización o cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido 
nuevamente o renovado la misma que destinarán a otras entidades autorizadas los 
donativos que no fueron utilizados para los fines propios de su objeto social, lo cual podrán 

hacer conforme al siguiente calendario: 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
que hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior, menores a $2´000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.) y superiores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.): 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
con ingresos menores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) y superiores a 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 
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Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del mes de marzo 
de 2021. 

3 y 4 A más tardar el último día del mes de mayo 
de 2021. 

5 y 6 A más tardar el último día del mes de julio 
de 2021. 

7 y 8 A más tardar el último día del mes de 
septiembre de 2021. 

9 y 0 A más tardar el último día del mes de 
noviembre de 2021. 

 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
con ingresos menores a $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del mes de marzo 
de 2021. 

3 y 4 A más tardar el último día del mes de mayo 
de 2021. 

5 y 6 A más tardar el último día del mes de julio 
de 2021. 

7 y 8 A más tardar el último día del mes de 
septiembre de 2021. 

9 y 0 A más tardar el último día del mes de 
noviembre de 2021. 

 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 
ISR que hayan realizado la modificación de sus estatutos sociales y contrato de fideicomiso 
en razón de la transmisión del patrimonio en el caso de liquidación o cambio de residencia 
fiscal, deberán presentar sus modificaciones correspondientes a través de buzón tributario a 
más tardar en los plazos antes señalados, por lo que no están sujetas al cumplimiento y 
presentación del aviso a que se refiere la fracción III de la regla 3.10.2., en relación con la 
ficha de trámite 16/ISR "Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles", contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos de lo anterior, el SAT podrá requerir el cumplimiento de la obligación a que se 
refiere la presente regla en términos de lo señalado en la regla 3.10.2., fracción II. 

 Lo anterior, en el entendido, de que la modificación realizada a los estatutos sociales, 
deberá formar parte de la información relativa a la autorización para recibir donativos, al uso 
y destino que se haya dado a los donativos recibidos así como al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales que de conformidad con los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR 
y 140 de su Reglamento, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles del ISR deben mantener a disposición del público en general para su 
consulta, durante el horario normal de labores en el domicilio fiscal y establecimientos. 

 Lo dispuesto en la presente regla no releva a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR de destinar la totalidad de su 
patrimonio o los donativos que no fueron utilizados para los fines propios de su objeto social 
a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles si actualizan los supuestos 
previstos en el artículo 82, fracción V de la Ley del ISR. 

 LISR 82, RLISR 140, RMF 2021 3.10.2. 
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 Plazo para presentar la información en caso de liquidación, cambio de residencia 
fiscal y suspensión de actividades 

3.10.18. Para los efectos del artículo 82-Bis en relación con el artículo 82, fracción V, primer párrafo 
de la Ley del ISR, en el caso de liquidación y cambio de residencia fiscal, el plazo para 
presentar el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y de las donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió su patrimonio, será 
dentro del señalado para la presentación del aviso de cancelación en el RFC por liquidación 
total del activo y de cancelación en el RFC por cese total de operaciones a que se refieren 
las fracciones XIV y XV de la regla 2.5.16., respectivamente. 

 El informe correspondiente deberá presentarse conforme lo previsto en la ficha de trámite 
19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir 
donativos deducibles que hayan presentado a través del Portal del SAT el aviso a que se 
refiere la regla 2.5.12. y la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de 
personas morales”, contenida en el Anexo 1-A, deberán presentar el informe de transmisión 
de donativos que no fueron destinados para sus fines, el cual deberá de contener el importe, 
los datos de identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles a las que se transmitió dichos donativos; o en su caso deberá de 
manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen donativos que transmitir a otra 
donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en su totalidad al objeto social; lo 
anterior, a fin de que se tenga por presentado el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para 
recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, 82-Bis, RCFF 30, RMF 2021 2.5.16., 2.5.12. 

 Plazo para presentar la información en el caso de revocación 

3.10.19. Para los efectos del artículo 82-Bis, primer párrafo en relación el artículo 82 fracción V, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, en el caso de las organizaciones civiles y fideicomisos que 
se les haya revocado su autorización para recibir donativos deducibles del ISR deberán 
presentar dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que hayan transcurrido los 
seis meses que se tienen para la transmisión de los donativos que no fueron destinados 
para sus fines, el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y de las 
donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió dicho 
patrimonio. 

 En caso de haber destinado la totalidad de sus donativos al cumplimiento de su objeto 
social autorizado, deberá de manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen 
donativos que transmitir a otra donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en 
su totalidad al objeto social. 

 El informe y la manifestación correspondiente deberán presentarse conforme lo previsto en 
la ficha de trámite 19/ISR “Declaratoria informativa para garantizar la transparencia del 
patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a 
influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, 82-Bis 

 Requisitos del CFDI que emita el receptor del patrimonio 

3.10.20. Para los efectos del artículo 82-Bis segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
artículo 29-A, fracción V, inciso b) del CFF, el CFDI que se emita con motivo de la recepción 
del patrimonio a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley del ISR, deberá contener 
la siguiente leyenda “Donativo no deducible, recibido en términos del artículo 82, fracción V 
de la Ley del ISR” 

 CFF 29-A, LISR 82, 82-Bis 
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 Cuotas de Recuperación 

3.10.21. Para los efectos del artículo 80, último párrafo de la Ley del ISR, se considerarán cuotas de 
recuperación, los montos cobrados por las instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos del artículo 82 de la Ley del ISR, por la prestación de servicios 
directamente relacionados con el objeto social o fines por los que fue autorizada, mismo que 
se transcribe en la constancia de autorización, siempre que dichos montos, sirvan a la 
organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos a hacer sustentable la 
operación cotidiana de los servicios que prestan y sean menores o iguales a los precios  de 
mercado. 

 LISR 80, 82 

 Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 

3.10.22. Para los efectos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), de la Ley del ISR, las organizaciones 
civiles y fideicomisos que soliciten autorización para recibir donativos deducibles, o bien las 
donatarias autorizadas que deseen aumentar su objeto social, ambas para apoyar proyectos 
de productores agrícolas y de artesanos cuyo domicilio fiscal se ubique dentro de las zonas 
de mayor rezago del país, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de 
transparencia. 

II. Que los apoyos se otorguen únicamente a productores agrícolas y artesanos 
ubicados en las zonas de mayor marginación del país, con base en el “Índice de 
Marginación por Municipio 2010-2015” del Consejo Nacional de Población, las 
cuales se encuentran en el listado de Municipios con Índice de Marginación "Muy 
Alto" disponible en el Portal del SAT. 

III. Auxiliar a los productores y artesanos señalados en el inciso anterior, para 
inscribirse al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y elaborar y presentar en 
forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. 

IV. Proporcionar asesoría y capacitación a los productores y artesanos a los que 
otorguen apoyos. 

V. Integrar por cada uno de los productores agrícolas y artesanos que apoyen, un 
expediente con la documentación a que se refiere la ficha de trámite 15/ISR 
“Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 
1-A, expedientes que se consideran como parte de su contabilidad. 

VI. Incluir en la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los 
donativos recibidos, los datos de identidad de cada productor o artesano al que se 
apoye, tales como nombre, clave en el RFC y su domicilio fiscal, así como el monto 
que se entregó a cada productor o artesano de manera independiente durante el 
ejercicio. 

VII. Recabar del productor agrícola o artesano el CFDI correspondiente por el apoyo 
otorgado. 

 Los apoyos otorgados por las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), no se considerarán para determinar si los 
ingresos de los productores agrícolas y artesanos excedieron el importe de 4 veces el valor 
anual de la UMA. 

 Para efectos de la presente regla, debe entenderse por artesano lo definido como tal, por el 
artículo 3, fracción III de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal. 

 LISR 79, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 3 

 Cumplimiento de las obligaciones de transparencia de ejercicios anteriores 

3.10.23. Para los efectos del artículo 82, fracción VI, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación 
con la regla 3.10.12., las organizaciones civiles o fideicomisos cuya autorización para recibir 
donativos deducibles haya perdido la vigencia por omisión en la presentación de la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación, podrán cumplir con la obligación omitida, 
siempre y cuando: 
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I. Adjunten a su solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación correspondiente al o los ejercicios 
anteriores en los que no cumplió con esta obligación, proporcionando la información 
descrita en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Conserven en su domicilio fiscal y pongan a disposición del público en general el 
soporte documental de la información relativa a la transparencia y al uso y destino 
de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación de los 
ejercicios anteriores. 

 LISR 82, RMF 2021 3.10.12. 

 Donatarias que entregan apoyos económicos a personas físicas que tienen su casa 
habitación en las zonas afectadas por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 
de septiembre de 2017 

3.10.24. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del 
ISR, 138 de su Reglamento y de la regla 3.10.5., fracciones I y II, en relación con el artículo 
24, fracción I de la LIF, no se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, incumplen con 
el objeto social o fin autorizado cuando otorguen apoyos económicos o monetarios a las 
personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos 
ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017. 

 Lo anterior, siempre y cuando las mencionadas personas morales y fideicomisos 
autorizados, se aseguren de que el apoyo económico referido se destinó a la reconstrucción 
o reparación de la casa habitación del beneficiario dentro de los seis meses siguientes a la 
entrega del apoyo y presenten los informes de transparencia relacionados con donativos 
recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, a que 
se refiere la regla 3.10.10. 

 Las operaciones descritas en la presente regla, no actualizan el supuesto jurídico 
contemplado en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 79, 82, RLISR 138, LIF 24, RMF 2021 3.10.5., 3.10.10. 

 Procedimiento para que los fondos de inversión retengan a sus inversionistas el ISR 
por la distribución del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.10.25. Para los efectos del artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.10., los 
fondos de inversión de renta variable que perciban ingresos provenientes de la distribución 
del resultado fiscal de los fideicomisos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR, al 
cierre de sus operaciones diarias determinarán el ingreso gravable correspondiente a los 
accionistas o integrantes de los citados fondos de inversión, de conformidad  con lo 
siguiente: 

I. Identificarán al final de cada día el importe del resultado fiscal por certificado 
recibido de los fideicomisos referidos en el primer párrafo de la presente regla. 

II. Determinarán el ISR causado por la distribución, multiplicando el referido resultado 
fiscal por la tasa establecida en el artículo 9 de la Ley del ISR. 

III. Calcularán el monto del ISR causado por acción, dividiendo el monto obtenido 
conforme a la fracción II, entre el número de acciones en circulación del fondo de 
inversión. 

IV. Obtendrán el ISR correspondiente al integrante o accionista del fondo de inversión, 
multiplicando el valor obtenido conforme a la fracción III por el número de acciones 
que sean propiedad del integrante o accionista. 

 El fondo de inversión de renta variable deberá retener y enterar el impuesto causado por 
sus accionistas o integrantes que provenga de los ingresos derivado de la distribución a que 
se refiere el primer párrafo de esta regla, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en 
que se obtengan los ingresos referidos. 

 LISR 9, 87, 187, RMF 2021 3.2.19., 3.21.2.10. 
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 Procedimiento para que los fondos de inversión calculen el ISR por la inversión en 
operaciones financieras derivadas 

3.10.26. Para los efectos de los artículos 87, sexto y penúltimo párrafos y 88, penúltimo párrafo de la 
Ley del ISR, los fondos de inversión que celebren operaciones financieras derivadas a las 
que se refieren los artículos 16-A del CFF y 20 de la citada Ley, podrán determinar 
diariamente el impuesto y la retención correspondiente a cada integrante del fondo por los 
ingresos provenientes de dichas operaciones, de conformidad con lo siguiente: 

I. Clasificarán y registrarán los ingresos devengados por concepto de plusvalías y 
ganancias. 

II. Clasificarán y registrarán los gastos devengados por concepto de minusvalías y 
pérdidas. 

III. Determinarán la ganancia o pérdida disminuyendo a los ingresos a que se refiere la 
fracción I, los gastos determinados conforme a la fracción II. 

IV. Calcularán el porcentaje de participación accionaria del contribuyente, dividiendo el 
número de acciones propiedad del contribuyente, entre el número total de acciones 
de la clase o serie accionaria en la que divida su capital contable. 

V. Determinarán la ganancia o pérdida atribuible por contribuyente multiplicando el 
resultado obtenido conforme a la fracción III, por el porcentaje de participación 
accionaria, calculado de conformidad con la fracción IV. 

VI. En el caso de que se determine pérdida, esta podrá aplicarse hasta agotarse contra 
la ganancia derivada de las referidas operaciones financieras originadas en días 
posteriores, siempre que se determinen de conformidad con la presente regla y 
correspondan al mismo fondo de inversión. Para tal efecto, el fondo de inversión 
deberá llevar un control y registro por contribuyente de las ganancias, pérdidas y su 
respectiva aplicación contra las ganancias. 

VII. Para determinar la retención diaria correspondiente a cada contribuyente 
multiplicarán la tasa del impuesto a que se refieren los artículos 146, segundo 
párrafo y 163, segundo párrafo de la Ley del ISR, por la ganancia que resulte una 
vez que se hayan aplicado las pérdidas en las referidas operaciones financieras 
determinadas conforme a la fracción VI. 

 Los fondos de inversión a que se refiere esta regla, a través de sus operadores, 
administradores o distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año 
deberán proporcionar a los integrantes o accionistas personas físicas constancia anual en 
CFDI, señalando los ingresos derivados de plusvalías y ganancias realizadas, los gastos por 
concepto de minusvalías y pérdidas realizadas, el monto de pérdidas disminuidas contra las 
ganancias y el ISR retenido por el fondo de inversión. 

 Los integrantes o accionistas personas físicas acumularán en su declaración anual los 
ingresos devengados a su favor por dichos fondos. 

 No estarán a lo dispuesto en esta regla las operaciones financieras derivadas previstas en 
la regla 3.2.19. y en el artículo 146, segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando la ganancia 
o pérdida provenga de la celebración de operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o a índices accionarios. 

 CFF 16-A, LISR 20, 21, 54, 87, 88, 146, 163, RMF 2021 3.2.19. 

 Distribución de dividendos de fondos de inversión de renta variable 

3.10.27. Para efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, último párrafo de la Ley 
del ISR, los fondos de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión que distribuyan a sus integrantes o accionistas, personas físicas residentes en 
México o residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, dividendos 
que provengan de los rendimientos que componen el portafolio de inversión de dicho fondo 
por concepto de intereses, dividendos y/o resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles en términos del artículo 187 de la Ley del ISR, 
podrán no efectuar la retención del ISR prevista en dichos artículos, siempre que el 
intermediario financiero haya efectuado la retención y entero del ISR que corresponda 
conforme a las disposiciones aplicables y, que de forma previa, haya informado al fondo de 
inversión que llevará a cabo dicha retención. 

 LISR 87, 88, 140, 164, 187, 188, RLISR 114, RMF 2021 3.10.25., 3.9.1., 3.21.2.10. 
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 Donativos para combatir y mitigar la pandemia provocada por el coronavirus SARS-
CoV2 

3.10.28. Para los efectos de los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del ISR; 138 y 
139 de su Reglamento, así como de la regla 3.10.5., fracciones I y II, las organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del 
ISR, cuyo objeto social o fin autorizado corresponda a la asistencia médica, rehabilitación o 
bien, que cuenten con la autorización para apoyar económicamente a otra organización civil 
o fideicomiso autorizado, así como las donatarias por ley, que, de acuerdo con su objeto 
social, fines o atribuciones, puedan destinar los donativos que reciban para combatir y 
mitigar la pandemia por el coronavirus SARS-CoV2, que provoca la enfermedad COVID 19, 
deberán emitir el CFDI correspondiente respecto de las donaciones que reciban con tal 
propósito, señalando en el apartado de leyenda del complemento de donatarias:  “COVID-
19”. 

 En caso de que, con anterioridad a la publicación de la presente regla, se hayan recibido 
donativos para los propósitos señalados en el párrafo anterior, se deberá de cancelar el 
CFDI correspondiente y emitir uno nuevo relacionado con el comprobante cancelado, el cual 
deberá cumplir con lo señalado en dicho párrafo. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
términos de la Ley del ISR, que donen recursos en efectivo o en especie para mitigar y 
combatir el SARS-CoV2 que provoca la enfermedad COVID 19, al sector salud Federal, 
Estatal o Municipal, deberán solicitar que el CFDI correspondiente señale en el apartado de 
leyenda del complemento de donatarias: “COVID-19”. 

 Cuando las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley 
del ISR adquieran, en territorio nacional, bienes para los efectos a que se refiere esta regla, 
deberán solicitar la expedición del CFDI en cuyo apartado de descripción se deberá señalar: 
“COVID-19”. Cuando los bienes se adquieran en el extranjero, en el apartado de 
observaciones del pedimento de importación se deberá señalar: “COVID-19”. 

 Las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, 
que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en la presente regla, deberán 
presentar un informe de acuerdo a lo establecido en la ficha de tramite 146/ISR “Declaración 
informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2” contenida en el  
Anexo 1-A. 

 LISR 82, RLISR 138, 139, RMF 2021 3.10.5. 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios, y casos en 
que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones 

3.11.1. Para los efectos de los artículos 90, segundo y tercer párrafos, así como 138, último párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente obtuvieron 
ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo 
individual o en su conjunto excedan de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
deberán informar en la declaración del ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 
declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 
relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos. 

 LISR 90, 138, RCFF 29 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.2. Para determinar los años de cotización a que se refieren los artículos 93, fracción XIII  y 96-
Bis de la Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que 
entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo 
a la subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán 
utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia 
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que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 
privado de jubilación o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del 
IMSS. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los términos 
de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la constancia emitida por el 
empleador con la que se acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el 
número de años o semanas de cotización del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia  de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 96-Bis de la Ley del ISR. Tratándose de 
trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan privado de pensión no 
autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir con los requisitos que para tales 
efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR92 por el solo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, debiendo las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectuar la retención del ISR 
en los términos del artículo 96 Bis de la Ley del ISR y acreditar el impuesto que le haya sido 
retenido por este concepto. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 
CONSAR o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del IMSS, se estará 
a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 
fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le 
sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 
artículos 147, 171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el tercer párrafo de esta regla se podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento en el que 
se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de semanas 
sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 
anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 
Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 
el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 
los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 
cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 
que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 
disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio  antes 
mencionado. 
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 Para los efectos de los párrafos cuarto y quinto de la presente regla, cuando las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR, no será necesario que cuenten con la 
negativa de pensión emitida por el IMSS. 

 LISR 93, 96-Bis, 142, 145, LSS 1973 183-C, Ley del Seguro Social 1997, Décimo Tercero 
Transitorio, Ley de los Sistemas del Ahorro para el Retiro Noveno Transitorio, RLISR 147, 
171, 173, 

 Acumulación de ingresos provenientes de cuentas personales especiales para el 
ahorro, contratos de seguro para el retiro o de fondos de inversión 

3.11.3. Para los efectos del artículo 218 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
los contribuyentes que hubieran efectuado la deducción de los depósitos, pagos o 
adquisiciones, a los que hace referencia el citado artículo deberán considerar como ingreso 
acumulable en la declaración correspondiente al ejercicio en que reciban o retiren los 
depósitos de la cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se 
trate o del fondo de inversión de la que se hayan adquirido las acciones, la cantidad que 
perciban por dichos conceptos hasta por el monto que hubiera deducido en los términos de 
las disposiciones fiscales. 

 LISR 2013 218, LISR 151, 185 

 Condición para acreditar que las personas físicas de nacionalidad extranjera que 
enajenan su casa habitación son residentes en México para efectos fiscales 

3.11.4. Para los efectos de los artículos 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, 
inciso a) del CFF, se presumirá, salvo prueba en contrario, que las personas físicas de 
nacionalidad extranjera que enajenan su casa habitación son residentes en México para 
efectos fiscales, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Declaren, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) Que tienen la condición de residentes en México para efectos fiscales, en los 
términos del artículo 9, fracción I del CFF y, en su caso, de los tratados para 
evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b) Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir notificaciones. 
En ningún caso el domicilio señalado podrá ser o encontrarse en la casa 
habitación que enajenan. 

c) Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 

 La declaración a que se refiere esta fracción, deberá constar en el instrumento 
público correspondiente. 

II. Adicionalmente a lo anterior, acrediten su condición de residente en México. Para 
tales efectos, se considerará que se acredita dicha condición con la constancia de 
residencia para efectos fiscales a que se refiere la regla 2.1.3. o en su defecto, con 
la cédula de identificación fiscal referida en la regla 2.4.12. 

 La documentación a que se refiere esta fracción, deberá acompañarse al apéndice 
del instrumento público correspondiente. 

 Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán 
responsables solidarios con los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la 
enajenación de que se trate, cuando se cumplan las fracciones anteriores. 

 Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos 
fiscales en México o no sea residente para efectos fiscales en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, no será aplicable la exención establecida en el 
artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 
públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I del CFF, respecto de la enajenación de que se trate, debiendo calcular 
y enterar el impuesto en los términos de lo previsto en el artículo 160 de la Ley del ISR. 

 CFF 9, 26, LISR 93, 155, 160, RCFF 5, RLISR 155, RMF 2021 2.1.3., 2.4.12., 3.11.5. 
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 Cumplimiento de la obligación del fedatario público de señalar si el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación 

3.11.5. Para los efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 
obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha de 
enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a través 
del Portal del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el resultado de dicha 
consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su resultado. El fedatario 
deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la operación efectuada, para la 
cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso, el ISR retenido. 

 LISR 93, RLISR 155 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.6. Para determinar los años de cotización a que se refieren los artículos 93, fracción XIII y 96-
Bis de la Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que 
entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo 
a la subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la 
Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o 
negativa de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el 
trabajador cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o 
Entidad. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los 
términos de la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007, se deberá utilizar la 
constancia emitida por la Dependencia o Entidad con la que se acredite el derecho, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier 
caso, el documento deberá indicar el número de años de cotización del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 96-Bis de la Ley del ISR. Tratándose de 
trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan establecido por la 
Dependencia o Entidad, no autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir con 
los requisitos que para tales efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 

 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el solo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 
edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, debiendo las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectuar la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR y acreditar el impuesto que le haya sido 
retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 
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 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 
lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de 
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a 
dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 147, 
171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el tercer párrafo de esta regla se podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que 
se efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de semanas 
sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Para efectos de los párrafos cuarto y quinto de la presente regla, cuando las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR no será necesario que cuenten con la 
negativa de pensión emitida por el ISSSTE. 

 LISR 93, 96-Bis, 142, 145, Ley del ISSSTE 1983, 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores donde no existe enajenación 

3.11.7. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en 
las que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o 
residente en el extranjero, se considera para los efectos del Título IV, Capítulo IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 2.1.8. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista 
cantidades como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que 
está obligado a entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la 
ganancia que obtenga el prestamista estará gravada conforme a los artículos 129 y 161, 
tercer párrafo de la Ley del ISR y se determinará de conformidad con la regla 3.2.17., 
segundo párrafo. 

 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, 
en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, 
serán acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV 
y el Título V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga 
en la operación efectuar la retención del impuesto. 

 LISR 119, 129, 161, RMF 2021 2.1.8., 3.2.17. 

 Retención por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 
extranjero a personas físicas residentes en México a través de Sociedades Anónimas 
que obtengan concesión de la Secretaría para actuar como bolsa de valores o 
mercados reconocidos 

3.11.8. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, en los 
casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
través de Sociedades Anónimas que obtengan concesión de la Secretaría para actuar como 
bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción I del 
CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios financieros, incluidos los fondos 
de inversión, deberán retener y enterar en la fecha señalada, por cuenta del contribuyente el 
impuesto correspondiente por los dividendos percibidos, para lo cual deberán emitir a la 
persona física un comprobante que acredite dicha retención. 

 CFF 16-C, LISR 142 

 Cómputo del periodo de enajenación de acciones en bolsa 

3.11.9. Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del ISR, el 
periodo de veinticuatro meses a que se refieren dichos numerales, comprende los 
veinticuatro meses inmediatos anteriores a partir de la fecha en que se lleve a cabo la 
enajenación de que se trate. 

 LISR 129 
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 Compensación de pérdidas y ganancias por enajenación de acciones en bolsa 
directamente y a través de fondos de inversión 

3.11.10. Para los efectos de los artículos 88 y 129 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
calcular una sola base del ISR para efectos del pago y entero del mismo, sumando todas las 
ganancias que obtengan por las operaciones a que se refieren los citados artículos y 
restando las pérdidas por las mencionadas operaciones durante el ejercicio y, en su caso, 
las pérdidas pendientes de amortizar que se generen al final del ejercicio fiscal 2014 y 
posteriores, determinando dichas ganancias y pérdidas de conformidad con los citados 
artículos. 

 LISR 88, 129 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 

 Ingreso acumulable por la liquidación de opciones para adquirir acciones 

3.12.1. Para los efectos de los artículos 94, fracción VII y 154 de la Ley del ISR, cuando el 
empleador o una parte relacionada del mismo, liquide en efectivo la opción para adquirir 
acciones o títulos valor que representen bienes a la persona física que ejerza la opción, el 
ingreso acumulable o gravable, según se trate, será la cantidad en efectivo percibida por 
dicha persona física. 

 LISR 94, 154 

 Opción para la retención del ISR por salarios 

3.12.2. Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, cuando las personas obligadas a efectuar 
la retención del ISR, paguen en función del trabajo realizado o el cálculo deba hacerse por 
periodos, podrán efectuar la retención en los términos del citado artículo, o del artículo 175 
del Reglamento de la Ley del ISR, al resultado de dicho procedimiento se le aplicarán las 
tarifas correspondientes del Anexo 8. 

 LISR 96, RLISR 175 

 Procedimiento para el pago provisional del ISR por salarios pagados por sujetos no 
obligados a retener y por ingresos provenientes del extranjero 

3.12.3. Los contribuyentes que presten servicios personales subordinados a personas no obligadas 
a efectuar la retención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, último párrafo de la 
Ley del ISR y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el artículo 96, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con lo dispuesto en la sección 2.8.4. y el Título 7., en el 
concepto identificado como “ISR personas físicas. Salarios” en la aplicación electrónica 
correspondiente. 

 LISR 96, 99, RMF 2021 .2.8.4., 7. 

Capítulo 3.13. Del RIF 

 Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hubieren presentado 
declaraciones bimestrales en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, en términos de las 
reglas 3.13.7. y 3.13.16., podrán presentar declaraciones complementarias utilizando dicha 
aplicación. 

 La aplicación automáticamente mostrará las obligaciones de impuestos presentados, así 
como los datos capturados en la declaración que se complementa debiendo modificar 
únicamente el o los conceptos que se pretenden corregir, así como, en su caso, presentar 
por primera vez aquel concepto que se hubiera omitido en la declaración normal. 

 La aplicación determinará en forma automática la actualización y recargos 
correspondientes, en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, teniendo la opción de 
modificar dichos conceptos. 

 De haberse realizado pagos con anterioridad a la presentación de la declaración 
complementaria a que se refiere la presente regla, deberá capturarse la suma de dicha 
cantidad en el apartado de “Importe pagado con anterioridad”, siempre que dichos pagos no 
se hayan compensado o solicitado en devolución con anterioridad. 
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 Concluida la captura y envío de información por el contribuyente, se generará el acuse de 
recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el nuevo número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar conforme a la regla 3.13.7., 
incluyendo, en su caso, la actualización y recargos que correspondan y la nueva línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la misma. 

 Se considera que los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas”, han 
cumplido con la obligación de presentar las declaraciones bimestrales de impuestos 
federales, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la 
información por los impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y 
hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la 
obligación con el envío de la información correspondiente. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas” no 
efectúen el pago en el plazo de vigencia de la línea de captura correspondiente, podrán 
presentar declaración complementaria en términos de la presente regla. 

 No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las que se presenten en los términos del párrafo anterior, siempre que 
únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 17-A, 21, 32, RMF 2021 3.13.7., 3.13.16. 

 Opción para realizar el pago en efectivo por la adquisición de gasolina para los 
contribuyentes que tributan en el RIF 

3.13.2. Para los efectos de los artículos 111, quinto párrafo y 112, fracción V en relación con el 
artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen 
en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada Ley, podrán efectuar la deducción de las 
erogaciones pagadas en efectivo cuyo monto sea igual o inferior a $2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 M.N.), por la adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres que utilicen para realizar su actividad, siempre que dichas operaciones estén 
amparadas con el CFDI correspondiente, por cada adquisición realizada. 

 LISR 27, 111, 112 

 Cómputo del plazo de permanencia en el RIF 

3.13.3. Para los efectos de lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR y del 
artículo 23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF, el plazo de permanencia en el 
aludido régimen, así como el de aplicación de las tablas que contienen los porcentajes de 
reducción de contribuciones a que se refieren dichos ordenamientos legales, se computará 
por año de tributación en dicho régimen. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por año de tributación, cada periodo de 
doce meses consecutivos comprendido entre la fecha en la que el contribuyente se dio de 
alta en el RFC para tributar en el RIF y el mismo día del siguiente año de calendario. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, únicamente será para efectos de la aplicación de los 
porcentajes de reducción de contribuciones a que se refieren los artículos 111 de la Ley del 
ISR y 23, fracción II, inciso a) de la LIF. 

 LISR 111, Decreto 11/03/2015 Primero y Segundo, LIF 23 

 Efectos del aviso de suspensión de actividades en el RIF 

3.13.4. Para los efectos de los artículos 111, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y artículo 23, 
fracción II, inciso a) de la LIF, se considera que la presentación del aviso de suspensión de 
actividades a que se refiere el artículo 29, fracción V del Reglamento del CFF no implica la 
salida del RIF de los contribuyentes que lo hayan presentado, por lo que los plazos 
previstos en las citadas disposiciones legales continuarán computándose durante el periodo 
en que esté vigente la suspensión, aplicando, en su caso, la disminución o reducción de los 
porcentajes, según corresponda, en el año de tributación en que se reanuden actividades 
por las que los contribuyentes estén sujetos al RIF. 

 LISR 111, RCFF 29, LIF 23 
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 Momento a considerar para dejar de aplicar el porcentaje de reducción del 100% 

3.13.5. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, inciso a), penúltimo párrafo de 
la LIF, cuando los contribuyentes excedan en el año de tributación inmediato anterior o en 
cualquier momento de un año de tributación en el RIF la cantidad de $300,000.00 
(trescientos mil pesos 00/100 M.N.), a partir del bimestre siguiente a aquel en que ello 
ocurra, no procederá aplicar el porcentaje de reducción del 100% sino que se aplicará el 
porcentaje de reducción que corresponda al número de años que lleve tributando el 
contribuyente en el RIF, conforme a la tabla de porcentajes establecida en la fracción II, 
inciso a) del citado artículo. 

 LISR 111, LIF 23 

 Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
de Internet 

3.13.6. Para los efectos del artículo 112, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el 
SAT dé a conocer en su Portal, cumplirán con la obligación de presentar declaraciones a 
través de Internet o en medios electrónicos, de la siguiente forma: 

I. Acudiendo a cualquier ADSC. 

II. En la entidad federativa correspondiente a su domicilio fiscal, cuando firmen el 
anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 LISR 99, 112 

 Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

3.13.7. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 111, sexto y último 
párrafos, 112, fracción VI de la Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, 
los contribuyentes que tributen en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales 
definitivas del ISR, IVA o IEPS, según corresponda, incluyendo retenciones, así como las 
declaraciones de pagos provisionales bimestrales del ISR a cuenta del impuesto del 
ejercicio a que se refiere la regla 3.13.16., utilizando la aplicación electrónica “Mis cuentas” 
a través del Portal del SAT. 

 Los contribuyentes del RIF que realicen operaciones con público en general, que presenten 
declaraciones bimestrales definitivas del IVA o IEPS, podrán optar por determinar dichos 
impuestos aplicando lo dispuesto en el artículo 23 de la LIF, o bien, conforme a la Ley del 
IVA o a la Ley del IEPS, según sea el caso. 

 Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse 
de recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la 
cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

 Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se 
encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, dichos contribuyentes 
podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas o provisionales de impuestos 
federales, incluyendo retenciones, utilizando el “Servicio de Declaraciones”, contenido en el 
Portal del SAT. 

 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal, 
salvo que la aplicación electrónica “Mis cuentas” ya contenga el concepto que haya 
motivado su ejercicio. 

 Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones bimestrales de impuestos federales, en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los impuestos 
declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados. 
Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la 
información correspondiente. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41, RMF 2021 3.13.16. 
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 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 

3.13.8. Conforme a lo dispuesto en la fracción VI del Artículo Noveno del “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas físicas que a partir del 
ejercicio fiscal de 2014, opten por tributar en el RIF, que con anterioridad a la entrada en 
vigor de la citada Ley hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hubiesen podido disminuir 
en su totalidad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, podrán disminuir en el RIF el 
saldo de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir en sus declaraciones bimestrales. 

 DECRETO 11/12/2013 Noveno 

 Procedimiento que deben cumplir los contribuyentes del RIF que cambien de régimen 

3.13.9. Para los efectos de los artículos 111, penúltimo párrafo, 112, segundo, tercero y cuarto 
párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que perciban en el ejercicio de que se 
trate, ingresos por actividad empresarial, incluyendo los ingresos que hayan obtenido 
conforme a los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR, superiores a la cantidad de 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) o incumplan con la obligación de 
presentar declaraciones bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad para 
su presentación, estarán a lo siguiente: 

A. Cuando los contribuyentes perciban en el ejercicio ingresos por actividades 
empresariales superiores a $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), 
para calcular el ISR y presentar las declaraciones aplicarán el procedimiento 
siguiente: 

I. Los ingresos percibidos hasta $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.), serán declarados en el bimestre que corresponda al mes en que se 
rebasó la cantidad citada, calculando el ISR en términos de lo dispuesto en la 
Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, el cual tendrá el 
carácter de pago definitivo. 

 Los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de 
utilidad a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, 
declararán los ingresos percibidos hasta $2’000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.), en el bimestre que corresponda al mes en que se rebasó la 
cantidad citada, en términos de lo dispuesto en la regla 3.13.16., el cual tendrá 
el carácter de pago provisional, a cuenta del impuesto del ejercicio. 

II. Los ingresos que excedan de los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.), serán declarados conjuntamente con los ingresos que correspondan al 
mes por el cual los contribuyentes deban realizar el primer pago provisional del 
ISR, en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del ISR, aplicando lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley del ISR. 

 En la determinación del primer pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, procederá la deducción de las erogaciones realizadas desde el 
momento en que se rebasaron los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.) y no procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los 
contribuyentes como pagos provisionales o definitivos de ISR en el RIF, según 
se haya optado o no por aplicar el cálculo con coeficiente, en los pagos 
provisionales subsecuentes se acreditaran los pagos provisionales de ISR 
realizados en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV 
de la Ley del ISR. 

B. Cuando los contribuyentes del RIF incumplan con la obligación de presentar 
declaraciones bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad para su 
presentación, para calcular el ISR y presentación de declaraciones aplicarán el 
procedimiento siguiente: 

I. Los ingresos percibidos hasta la fecha de vencimiento para la atención del 
tercer requerimiento, serán declarados en el bimestre que corresponda al mes 
en que venció el plazo para atender el tercer requerimiento, calculando el ISR 
en términos de lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del ISR, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 
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 Los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de 
utilidad a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, 
declararán los ingresos percibidos desde el inicio del ejercicio hasta la fecha de 
vencimiento para la atención del tercer requerimiento, en el bimestre que 
corresponda al mes en que venció el plazo para atender el tercer requerimiento, 
en términos de lo dispuesto en la regla 3.13.16., el cual tendrá el carácter de 
pago provisional, a cuenta del impuesto del ejercicio. 

II. Los ingresos percibidos a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
para la atención del tercer requerimiento, serán declarados conjuntamente con 
los ingresos que correspondan al mes por el cual los contribuyentes deban 
realizar el primer pago provisional del ISR, en términos de lo previsto en la 
Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, aplicando lo dispuesto 
en el artículo 106 de la Ley del ISR. 

 En la determinación del primer pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, procederá la deducción de las erogaciones realizadas desde el 
momento en que venció el plazo para la atención del tercer requerimiento y no 
procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los contribuyentes como 
pagos provisionales o definitivos del ISR en el RIF, según se haya optado o no 
por aplicar el cálculo con coeficiente, en los pagos provisionales subsecuentes 
se acreditaran los pagos provisionales del ISR realizados en términos de lo 
previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

 Para efectos de la determinación de la utilidad gravable del ejercicio, los contribuyentes a 
que se refiere la presente regla, considerarán como ejercicio irregular el periodo 
comprendido a partir del momento en que deben abandonar el RIF y hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio de que se trate, para lo cual deberán considerar únicamente los 
ingresos, deducciones y pagos provisionales que hayan efectuado, de conformidad con lo 
previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

 Adicionalmente, los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de 
utilidad, para determinar el ISR del ejercicio, considerarán únicamente los ingresos, 
deducciones, pagos provisionales, y en su caso, las retenciones que le hubieran efectuado, 
de conformidad con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
cumpliendo con el procedimiento señalado en la regla 3.13.17. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla y que además perciban ingresos conforme a 
los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR, calcularán el ISR del ejercicio 
aplicando lo previsto en el artículo 152 de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que se coloquen en cualquiera de los supuestos a que se refiere esta 
regla y continúen presentando declaraciones bimestrales en el RIF, deberán efectuar pagos 
provisionales en términos de la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, a 
partir del momento en que debieron abandonar el RIF, con actualización y recargos, 
pudiendo acreditar los pagos bimestrales efectuados indebidamente en el RIF. 

 Lo establecido en los apartados A y B de la presente regla, también serán aplicables a 
contribuyentes que sean sujetos del IVA y/o IEPS. 

 LISR 106, 111, 112, 152 RMF 2021 3.13.16., 3.13.17. 

 Aviso de adquisición de negociación RIF 

3.13.10. Para los efectos del artículo 113, segundo párrafo de la Ley del ISR, el aviso para tributar en 
el RIF, deberá presentarse conforme a la ficha de trámite 110/ISR “Aviso de adquisición de 
negociación RIF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 113 

 Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del RIF que además obtienen 
ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR 

3.13.11. Para los efectos del artículo 111, cuarto y último párrafos de la Ley del ISR y de los artículos 
5-D y 5-E de la Ley del IVA, los contribuyentes que opten por tributar en el RIF y que 
además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la 
Ley del ISR, deberán cumplir de forma independiente con las obligaciones fiscales 
inherentes a los citados capítulos y con las que, en su caso, estén afectos de conformidad 
con la Ley del IVA. 

 LISR 111, LIVA 5-D, 5-E 
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 Opción de nombrar representante común en copropiedad 

3.13.12. Para los efectos de los artículos 111, tercer párrafo de la Ley del ISR, 5-E y 32, segundo 
párrafo de la Ley del IVA, 5-D y 19 de la Ley del IEPS, los contribuyentes del RIF podrán 
nombrar a un representante común para que, a nombre de los copropietarios, sea el 
encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las citadas leyes. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán 
manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien, mediante la 
presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 
términos de los Capítulos 2.4. y 2.5. respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC 
de los integrantes de la copropiedad. 

 En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 
copropiedad, se deberá continuar aplicando el porcentaje de reducción de contribuciones de 
acuerdo con el año de tributación que le corresponda a la copropiedad en el RIF. 

 LISR 111, LIVA 5-E, 32, LIEPS 5-D, 19, RMF 2021 2.4., 2.5. 

 Deducción de pagos a trabajadores con discapacidad y adultos mayores por 
contribuyentes del RIF 

3.13.13. Para efectos del artículo 186 de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que realicen 
pagos a trabajadores con discapacidad motriz, que para superarla requieran usar 
permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 
80% o más de la capacidad normal, así como cuando se empleen invidentes y adultos 
mayores, podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el citado artículo en sus 
declaraciones bimestrales definitivas, no pudiendo cambiar la opción elegida en el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 Los contribuyentes del RIF que opten por aplicar el coeficiente de utilidad a que se refiere el 
último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR, en sus pagos provisionales bimestrales, 
podrán aplicar el estímulo previsto en la presente regla, disminuyéndolo de sus ingresos en 
la declaración del ejercicio. 

 LISR 111, 186 

 Abandono del RIF 

3.13.14. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos a), c) y 
d) de su Reglamento, en relación con los artículos 111, penúltimo párrafo y 112, penúltimo 
párrafo de la Ley del ISR, y artículo 23, fracción II, inciso a) de la LIF, para el ejercicio fiscal 
de 2021, los contribuyentes que se encuentren tributando en el Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la Ley del ISR y además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos 
I, II (Sección III), III y VI del Título IV de la Ley del ISR y hayan actualizado sus obligaciones 
fiscales disminuyendo las obligaciones del RIF, podrán continuar tributando en el citado 
régimen, cuando aumenten nuevamente dichas obligaciones por las actividades que se 
encuentran afectas al RIF y cumplan con el requisito del monto de ingresos 
correspondiente. 

 Los plazos previstos en las citadas disposiciones legales continuarán computándose 
durante el periodo en que los contribuyentes dejen de tributar en el RIF, aplicando, en su 
caso, la reducción o disminución de los porcentajes, según corresponda, en el año de 
tributación en que se aumenten las obligaciones por las que nuevamente estén sujetos al 
RIF. 

 CFF 27, LISR 111, 112, LIF 23, RCFF 29, 30 

 Aviso de opción para utilizar coeficiente de utilidad para contribuyentes del RIF 

3.13.15. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) de su 
Reglamento, y el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que al 
31 de diciembre de 2020 se encuentren tributando conforme al Título IV, Capítulo II, Sección 
II de la Ley del ISR, que por el ejercicio fiscal 2021 opten por realizar pagos provisionales 
bimestrales aplicando al ingreso acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de 
utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción I de la 
citada Ley, deberán ejercer dicha opción a través de la presentación de un caso de 
aclaración en el Portal del SAT, a más tardar el 31 de enero de 2021, con efectos a partir 
del 1 de enero de 2021. 
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 Aquellos contribuyentes que comiencen a tributar en el RIF a partir del 1 de enero de 2021, 
podrán ejercer la opción prevista en el párrafo anterior a partir del 1 de enero de 2022, 
presentando el aviso correspondiente a más tardar el 31 de enero de 2022. 

 CFF 27, LISR 14, 111, RCFF 29, 30 

 Procedimiento para la determinación y aplicación del coeficiente de utilidad por 
contribuyentes del RIF en las declaraciones provisionales bimestrales 

3.13.16. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF 
que opten por utilizar el coeficiente de utilidad, presentarán las declaraciones de pagos 
provisionales bimestrales a cuenta del impuesto del ejercicio a través de la aplicación 
electrónica ”Mis cuentas”, ubicada en el Portal del SAT, multiplicando el coeficiente de 
utilidad por la totalidad de los ingresos a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de 
la Ley del ISR, obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del bimestre al que corresponda el pago. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF determinarán el coeficiente 
de utilidad de conformidad con el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, considerando 
como utilidad fiscal la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada uno de los 
bimestres del ejercicio inmediato anterior conforme al artículo 111 de la Ley del ISR, y como 
ingresos nominales considerarán la suma de los ingresos de cada uno de los bimestres del 
mismo ejercicio. 

 Al resultado que se obtenga conforme al primer párrafo de esta regla, se le podrá restar, en 
su caso, la pérdida fiscal a que se refiere la regla 3.13.8. y se le aplicará la tarifa acumulada 
para los bimestres de enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-
octubre y noviembre-diciembre contenidos en el Anexo 8 para los contribuyentes del Título 
IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR. 

 El pago provisional bimestral determinado conforme al párrafo anterior, se podrá disminuir 
conforme a los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley 
del ISR de acuerdo al ejercicio fiscal en que se encuentren tributando, y acreditar los pagos 
provisionales bimestrales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, así como las 
retenciones que le hayan efectuado. 

 LISR 14, 111, RMF 2021 3.13.8., 3.13.15. 

 Procedimiento para la determinación del cálculo anual para contribuyentes del RIF 
que optaron por utilizar el coeficiente de utilidad en sus pagos bimestrales 

3.13.17. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, que opten por calcular sus pagos bimestrales utilizando el coeficiente de 
utilidad, a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la citada Ley, presentarán la 
declaración del ejercicio de que se trate, a más tardar el 30 de abril del siguiente año. 

 La declaración del ejercicio se determinará conforme a lo siguiente: 

I. La utilidad fiscal se obtendrá disminuyendo a los ingresos acumulables obtenidos en 
el ejercicio, las deducciones autorizadas efectuadas en el mismo ejercicio y la 
participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio en términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio, se le podrá restar, en su caso, la pérdida fiscal a que 
se refiere la regla 3.13.8., y a dicho resultado, se le aplicará la tarifa establecida en 
el artículo 152 de la Ley del ISR, sin acumular los ingresos a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo 111 de la citada Ley. 

III. Al impuesto determinado conforme a las fracciones anteriores se le podrán disminuir 
los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley del 
ISR y de acuerdo al ejercicio fiscal en el que se encuentren tributando en el citado 
régimen. 

IV. Al impuesto reducido conforme a la fracción anterior, se podrán acreditar los pagos 
provisionales bimestrales efectuados con anterioridad durante el ejercicio, así como 
las retenciones que le hayan efectuado. 

 Los contribuyentes que ejerzan esta opción no pueden aplicar lo dispuesto en el artículo 151 
de esta Ley. 

 LISR 111, 152, RMF 2021 3.13.8., 3.13.11. 
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 Plazo de permanencia y porcentajes de reducción por ejercicio fiscal para 
contribuyentes del RIF que opten por aplicar coeficiente de utilidad 

3.13.18. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 111, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, 
artículo 23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF y reglas 3.13.3., 3.13.4., 3.13.5, 
3.13.12., y 3.13.14., los contribuyentes del RIF que opten por calcular sus pagos bimestrales 
utilizando el coeficiente de utilidad, a que se refiere el último párrafo del artículo 111 de la 
Ley del ISR, deberán considerar el plazo de permanencia en el aludido régimen así como el 
de la aplicación de las tablas que contienen los porcentajes de reducción de contribuciones 
por ejercicio fiscal, de acuerdo al año calendario. 

 Para efectos del párrafo anterior, en caso de que las personas físicas se inscriban en el RIF 
con posterioridad al 1 de enero del año de que se trate, considerarán su primer ejercicio 
fiscal como irregular, y deberán aplicar los plazos y porcentajes señalados en el párrafo 
anterior, correspondientes al primer ejercicio fiscal, dentro de dicho periodo. 

 LISR 111, LIF 23, RMF 2021 3.13.3., 3.13.4, 3.13.5., 3.13.12., 3.13.14. 

 Renta gravable para efectos de la determinación de la PTU para contribuyentes que 
opten por utilizar el coeficiente de utilidad en el RIF 

3.13.19. Para efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF 
que opten por aplicar el coeficiente de utilidad en sus pagos provisionales bimestrales, 
determinarán la renta gravable para la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas, disminuyendo de los ingresos acumulables en el ejercicio las cantidades que 
no hubiesen sido deducibles en los términos del artículo 28, fracción XXX de la citada Ley, 
así como las deducciones autorizadas del ejercicio, al resultado se le aplicará el porcentaje 
fijado por la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas y podrán efectuar el pago en el plazo establecido en la regla 3.13.21. 

 LISR 109, 28, 111, RMF 2021 3.13.21. 

 Aplicación de la deducción mayor a los ingresos por contribuyentes del RIF 

3.13.20. Para los efectos del artículo 111, séptimo y último párrafos, 112, segundo y tercer párrafos 
de la Ley del ISR, cuando las deducciones sean mayores a los ingresos percibidos del 
periodo, la diferencia que resulte se considerará como deducción, la cual podrá aplicarse en 
los periodos siguientes hasta agotarla, sin que de su aplicación pueda generarse una 
pérdida o saldo a favor alguno, aun y cuando cambien al régimen señalado en el Título IV, 
Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR por los ingresos obtenidos por la actividad 
empresarial. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF que hayan optado por 
aplicar el coeficiente de utilidad a que se refiere el último párrafo del artículo 111 de la Ley 
del ISR podrán aplicar la diferencia como deducción en la declaración del ejercicio. 

 LISR 111, 112 

 Cómputo del plazo para que los patrones que tributen en el RIF paguen la PTU 

3.13.21. Para los efectos del artículo 111, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tributen en términos del RIF, podrán efectuar el pago del reparto de las utilidades a sus 
trabajadores, a más tardar el 29 de junio del año de que se trate. 

 LISR 111 

 Listado de poblaciones o zonas rurales, sin servicios financieros 

3.13.22. Para los efectos del artículo 112, fracción V, tercer párrafo de la Ley del ISR, el listado de 
poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios financieros se encuentra disponible 
en el Portal del SAT. 

 LISR 112 

 Obtención de ingresos distintos a los de la actividad empresarial no implica la salida 
del RIF 

3.13.23. Para los efectos de los artículos 111, primer párrafo y 112, tercer párrafo de la Ley del ISR, 
en relación con la regla 12.3.8., cuarto párrafo, no se considerarán para el monto de los 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) para tributar en el RIF, los ingresos que 
se obtengan distintos a los de la actividad empresarial a que se refieren los artículos 93, 
fracciones XIX, inciso a) y XXIII, 95, 119, último párrafo, 130, fracción III, 137 y 142, 
fracciones IX y XVIII de la citada ley 

 LISR 93, 95, 111, 112, 119, 130, 137, 142 
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 Saldos a favor del IVA e IEPS por contribuyentes del RIF, cuando se tienen 
operaciones facturadas con clientes individuales y operaciones con el público en 
general 

3.13.24. Para los efectos del artículo 23, fracción I, tercer párrafo de la LIF, tratándose de saldos a 
favor generados en el ejercicio fiscal 2021 y anteriores, cuando en la misma declaración 
bimestral se determine un saldo a favor en los términos establecidos en la Ley del IVA y en 
la Ley del IEPS, el contribuyente podrá acreditar dicho saldo cuando se trate del IVA y 
compensarlo cuando se trate del IEPS, contra el impuesto a cargo que le corresponda pagar 
del mismo periodo del IVA o del IEPS, según se trate, determinado conforme al artículo 23, 
fracción l, inciso c) de la LIF. 

 Quienes ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán hacerlo por todas las 
declaraciones bimestrales posteriores en el ejercicio fiscal de que trate, en sustitución de los 
mecanismos de acreditamiento y compensación a que se refieren los ordenamientos 
citados. 

 LIF 23 

 Contribuyentes del RIF que incumplan con la obligación de presentar declaraciones 
bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad 

3.13.25. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo de la Ley del ISR, se 
considera que los contribuyentes incumplen con la presentación de las declaraciones 
bimestrales del ejercicio de que se trate, cuando no atiendan más de dos requerimientos 
efectuados por la autoridad fiscal para la presentación de las declaraciones bimestrales 
omitidas, en términos del artículo 41, fracción I del CFF. 

 CFF 41, LISR 112 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para realizar el entero de las 
retenciones a su cargo 

3.14.1. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, los fideicomisos que realicen las 
actividades señaladas en dicho artículo, podrán realizar, en su caso, el entero de las 
retenciones a su cargo, en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR a cargo del fideicomiso. 

 LISR 117 

 Opción para las personas con ingresos por arrendamiento, sueldos y salarios e 
intereses, puedan efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación 

3.14.2. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido en el artículo 116, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, perciban ingresos por arrendamiento de casa habitación y 
además obtengan ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos por 
intereses, podrán optar por efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación. 

 La autoridad será la encargada de actualizar la obligación, con base en la primera 
declaración provisional presentada en tiempo y forma del ISR del ejercicio fiscal de 2021. 

 CFF 27, LISR 116, RCFF 29, 30 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para no presentar pagos 
provisionales del ISR 

3.14.3. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, en las operaciones de fideicomisos por 
las que se otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en los que el fideicomitente 
tribute en los términos del Título III de la Ley del ISR, la fiduciaria no estará obligada a 
efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio. 

 LISR 117 
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Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Opción para la actualización de deducciones 

3.15.1. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan 
ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las 
deducciones, conforme a lo previsto en ese mismo artículo, o bien, aplicando la tabla 
contenida en el Anexo 9. 

 LISR 121 

 Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni 
actualización 

3.15.2. Para los efectos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR y 
que enajenen vehículos usados de transporte por los que no hubieran efectuado la 
deducción correspondiente, para determinar el costo de adquisición del vehículo de que se 
trate, podrán optar por no aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido 
entre la fecha de adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el 
citado artículo. 

 Los enajenantes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, emitirán el 
comprobante fiscal correspondiente a través del adquirente del vehículo usado en términos 
de la regla 2.7.3.6. 

 Los adquirentes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, deberán verificar que 
las personas físicas que enajenan los vehículos usados, se encuentren inscritas en el RFC, 
en caso contrario, deberán proporcionar al SAT los datos necesarios para la inscripción en 
el RFC de dichas personas físicas, de conformidad con lo señalado en la regla 2.4.3. 

 CFF 27, LISR 124, RMF 2021 2.4.3., 2.7.3.6. 

 Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 
plazos 

3.15.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán 
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su 
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 CFF 26, LISR 126, 127, 160, LIVA 33 

 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 

3.15.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 
Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 
inmuebles. 

 LISR 126 

 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 
operaciones consignadas en escrituras públicas 

3.15.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que 
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al 
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos: 

I. Nombre y clave en el RFC del fedatario. 

II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 

III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 
gravados y exentos. 
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IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 

V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 

VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año). 

VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; 
así como el monto histórico y actualizado. 

VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 

IX. El procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del impuesto. 

 LISR 126 

 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 
el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 160, tercer párrafo 
de la Ley del ISR, así como el artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracción X y 
apartado D, fracción VI del CFF, los fedatarios públicos que por disposición legal tengan 
funciones notariales, realizarán el entero de los pagos del ISR, así como del IVA 
correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en las que intervengan en su carácter 
de fedatarios, a través de medios electrónicos de conformidad con la Sección 2.8.4. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
“DeclaraNOT en línea”, disponible en el Portal del SAT. El llenado se realizará de acuerdo 
con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado 
Portal. Una vez que se envíe la declaración se generará el acuse de aceptación electrónico, 
el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de 
presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de 
presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del 
acuse de aceptación electrónico, a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la 
opción “Impresión de acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su e.firma, o la Contraseña, dicha Contraseña sustituye ante el 
SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, 
escritura o póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la reimpresión de acuse, así como la consulta de la 
declaración que emita el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT, misma que 
deberá contener el sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2021 2.8.4. 
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 Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 

3.15.7. Para los efectos del artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 
de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 
el monto de la operación sea superior a $227,400.00 (doscientos veintisiete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), siempre que la diferencia entre el ingreso obtenido por la 
enajenación del vehículo y el costo de adquisición de dicho vehículo determinado y 
actualizado en los términos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, no exceda 
del límite establecido en el artículo 93, fracción XIX, inciso b) de la Ley del ISR. 

 Tratándose de los contribuyentes que hubiesen ejercido la opción establecida en la regla 
3.15.2., los adquirentes de los vehículos usados, determinarán el costo de adquisición, sin 
aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 124 de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, manifieste por 
escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR y el adquirente 
presente ante el SAT en el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal de que se trate, la 
información correspondiente a la ficha de trámite 96/ISR, “Aviso de opción para los 
adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se refiere el artículo 126, cuarto 
y quinto párrafo de la Ley del ISR” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los adquirentes de vehículos usados que hayan determinado el costo de adquisición en 
términos de la regla 3.15.2., presentarán la información a que se refiere el párrafo anterior, 
salvo la que se refiere al costo de adquisición actualizado a la fecha de venta. 

 LISR 93, 124, 126, RMF 2021 3.15.2. 

 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 
suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

3.15.8. Para los efectos del artículo 127 de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 
terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
dicho artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el 
bien inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que estas publiquen en sus 
órganos oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro C, numeral 1. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
127, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 127, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

 Cálculo de las ganancias o pérdidas en la enajenación de acciones o títulos en bolsa 
de valores por series de la emisora 

3.15.9. Para los efectos del artículo 129, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, cuando las 
acciones de una sociedad emisora no sean emitidas en una serie única, la ganancia o la 
pérdida a que se refieren dichas disposiciones se determinará por cada una de las series de 
la sociedad emisora de que se trate. 

 LISR 129 

 Procedimiento para identificar el costo de adquisición de acciones o títulos cuya 
custodia y administración corresponda a un intermediario distinto al que participa en 
su enajenación 

3.15.10. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, 
décimo primer párrafo de la Ley del ISR, los intermediarios del mercado de valores que 
participen en la enajenación de acciones o títulos a que se refieren dichas disposiciones, 
cuya custodia y administración se encuentre en otra institución financiera, y no sea posible 
para dicho intermediario, a través del cual se efectúa la enajenación, identificar el costo de 
adquisición para determinar la ganancia o pérdida correspondiente, deberán obtener un 
documento del titular de la cuenta mediante el que se indique, bajo protesta de decir verdad, 
el costo promedio ponderado actualizado de adquisición por cada una de las transacciones 
de venta realizadas durante el día. 
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 Para tales efectos, el costo a que se refiere el párrafo anterior, será determinado en los 
términos del artículo 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo de la Ley del ISR, o bien, 
tratándose de adquisiciones realizadas antes del 1 de enero del 2014, de conformidad con 
el Artículo Noveno Transitorio de dicha Ley o, en su caso, la regla 3.23.10. 

 Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los intermediarios del mercado de valores a 
que se refiere la presente regla, calcularon la ganancia o pérdida de conformidad con los 
artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, siempre que obtengan el documento previsto en el primer párrafo de esta 
regla. El titular de la cuenta que proporcione el costo referido deberá conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación comprobatoria de dicho costo. 

 Tratándose de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, los 
intermediarios del mercado de valores que no obtengan la información sobre el costo 
promedio ponderado actualizado de adquisición referido en la presente regla efectuarán la 
retención del impuesto sobre el importe bruto de la operación de que se trate; tratándose de 
personas físicas, el importe bruto de la operación se considerará ganancia. 

 CFF 30, LISR 129, 161, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2021 3.23.10. 

 Costo promedio de adquisición de acciones o títulos obtenidos por personas físicas 
como consecuencia de un plan de acciones o títulos en beneficio de empleados de 
personas morales 

3.15.11. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas que adquieran acciones o títulos como resultado de 
haber ejercido la opción otorgada por su empleador en virtud de cualquier plan de acciones 
o títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, considerarán como costo promedio de adquisición el valor que tengan dichas 
acciones o títulos al momento en el que dichas personas ejerzan la opción antes referida. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que la persona física pague o se 
le retenga, en el ejercicio correspondiente, el impuesto por el ingreso obtenido por ejercer la 
opción indicada, en los términos del artículo 94, primer párrafo y de su fracción VII de la Ley 
del ISR o del artículo 154 de dicha Ley, según corresponda. Los contribuyentes deberán 
conservar a disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el 
artículo 30 del CFF, la documentación comprobatoria para la determinación del costo 
promedio de adquisición de dichas acciones o títulos. 

 CFF 30, LISR 94, 129, 154, 161, RMF 2021 3.2.12. 

 Determinación del costo promedio de adquisición de acciones o títulos enajenados en 
bolsa de valores 

3.15.12. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo párrafo de la 
Ley del ISR, para determinar el costo promedio de adquisición de las acciones o títulos a 
que se refieren dichas disposiciones se estará en lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de acciones o títulos, el costo promedio de adquisición 
será el costo de cada acción o título de dicha primera adquisición por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda; tratándose de las adquisiciones realizadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2014 se podrá aplicar el Artículo Noveno, fracción 
XXXII de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR o, en su caso, la regla 
3.23.10. 

II. El costo promedio de adquisición se deberá recalcular con cada nueva adquisición 
conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de acciones o títulos correspondientes a la nueva 
adquisición realizada por el contribuyente por el costo de adquisición de cada 
una de dichas acciones o títulos. 

b) En el primer recalculo, se multiplicará el número total de acciones o títulos que 
sean propiedad del contribuyente, por cada sociedad emisora y serie según 
corresponda, al momento inmediato anterior a aquel en el que se realice la 
nueva adquisición de acciones o títulos, por el costo promedio de adquisición 
de cada una de las acciones o títulos a que se refiere la fracción I anterior. 
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Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones o títulos 
que sean propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquel en 
el que se realice la nueva adquisición de acciones o títulos se deberá multiplicar 
por el último costo promedio de adquisición recalculado en los términos de esta 
fracción. 

 En su caso, el costo promedio de adquisición se actualizará multiplicando dicho 
costo por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al 
mes en que se hayan adquirido las nuevas acciones o títulos de que se trate, 
entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se 
hubiera realizado la primera adquisición de acciones o títulos, o la última 
actualización de conformidad con esta fracción, según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones o títulos propiedad del contribuyente, por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda, inmediatamente después de la nueva 
adquisición de acciones referida y dicho resultado constituirá el costo promedio 
de adquisición recalculado al que se le deberá de aplicar el procedimiento 
previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones o títulos, el último costo promedio de 
adquisición recalculado se actualizará multiplicando dicho costo por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen las 
acciones o títulos de que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato 
anterior al mes en que se hubiera realizado la última actualización de conformidad 
con la fracción II de esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior 
a la adquisición de las acciones o títulos en caso de que no se hubieran efectuado 
adquisiciones posteriores. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2021 3.15.9., 3.23.10. 

 Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 
de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 
costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 
no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten a través del buzón 
tributario el aviso establecido en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo 
de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 124, RISR 210 

 Trámites que se presentan para liberar de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, tercer párrafo y 147, fracción IV, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, así como 42 y 242 de su Reglamento, las personas físicas o 
morales que realicen erogaciones que se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin 
servicios financieros deberán solicitar la autorización correspondiente para quedar relevados 
de la obligación de realizar tales erogaciones a través de transferencias electrónicas, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico en los términos señalados en la ficha de 
trámite 69/ISR “Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar 
erogaciones con transferencia electrónica, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, 
sin servicios financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 3.13.22., quedarán 
relevadas de solicitar la autorización indicada en el párrafo anterior, siempre que presenten 
aviso en términos de la ficha de trámite 126/ISR “Aviso para la liberación de la obligación de 
pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2021 3.13.22. 
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 Enajenación de bienes inmuebles 

3.15.15. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 126, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos 
de la Ley del ISR, el pago provisional por enajenación de bienes inmuebles se realizará a 
través del formato R46 “ISR por enajenación de bienes Inmuebles”, de acuerdo con lo 
señalado en la ficha de trámite 145/ISR “Declaración provisional del ISR por enajenación de 
inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 126, RMF 2021 2.8.4.1. 

 Enajenación de bienes inmuebles de los residentes en el extranjero 

3.15.16. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley del ISR, los notarios, jueces, 
corredores y demás fedatarios, efectuarán el pago de impuesto definitivo por la enajenación 
de bienes inmuebles, mediante la presentación del formato R17 “ISR otras retenciones”. 

 LISR 160, RMF 2021 2.8.4.1. 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

 Cálculo del costo promedio ponderado de títulos denominados en moneda extranjera 

3.16.1. Para los efectos de las reglas 3.5.8., 3.5.9. y 3.16.3., las instituciones que componen el 
sistema financiero, calcularán el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos de 
la misma especie distintos a acciones, únicamente cuando se trate de operaciones de 
préstamo de valores en poder de cada uno de sus clientes, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición será el precio de adquisición de la 
primera compra de títulos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
títulos posterior a la primera compra de títulos, conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de títulos adquiridos, por su precio de compra. 

b) Se multiplicará el número de títulos propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquel en el que se realice una 
nueva adquisición de títulos, por el costo promedio ponderado de adquisición 
que se tenga a dicho día inmediato anterior. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b) 
anteriores. 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) anterior, se dividirá entre 
el número total de títulos propiedad del contribuyente, al final del día en el que 
se hubiese realizado una nueva adquisición de títulos. 

 Para calcular el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, se multiplicará el 
costo promedio ponderado de adquisición por el factor que resulte de dividir la estimativa 
diaria del INPC, calculada de conformidad con el artículo 233 del Reglamento de la Ley del 
ISR, del día en el que se realice la venta o redención del título, entre la estimativa diaria del 
INPC correspondiente a la última fecha en la que dicho costo haya sido actualizado. Las 
actualizaciones subsecuentes se harán para los periodos comprendidos entre esta última 
fecha y aquella correspondiente al día en la que una nueva adquisición obligue a recalcular 
el costo promedio ponderado de adquisición. 

 En el caso de títulos denominados en moneda extranjera, las instituciones que componen el 
sistema financiero deberán calcular el costo promedio ponderado de adquisición conforme a 
lo indicado en la presente regla, convirtiendo el precio inicial de adquisición de dichos títulos 
a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio que haya prevalecido el día en el que se 
realice la compra inicial de los títulos o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente. El costo promedio ponderado de adquisición se 
calculará convirtiendo a moneda nacional el valor de los nuevos títulos adquiridos de 
acuerdo al tipo de cambio del día en el que estos se adquieren. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los  Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo del 
CFF. 

 CFF 20, RLISR 233, RMF 2021 3.5.8., 3.5.9., 3.16.3., 3.16.10. 
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 Intereses exentos del ISR, percibidos por SOCAP 

3.16.2. Para los efectos del artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR, las instituciones que 
componen el sistema financiero que estén obligadas a retener y enterar el ISR, por los 
pagos que realicen por intereses, no estarán obligadas a efectuar dicha retención, cuando 
efectúen pagos por concepto de intereses a las SOCAP a que hace referencia la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que 
cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con el citado 
ordenamiento. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta regla, tratándose de intereses que deriven de pasivos 
que no sean a cargo de dichas sociedades cooperativas, así como cuando estas actúen por 
cuenta de terceros. 

 LISR 54 

 Cálculo de intereses nominales y reales denominados en moneda extranjera 

3.16.3. Para los efectos de los artículos 55, fracción I, 133, 134, 135 y 136 de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero, calcularán los intereses nominales y 
reales pagados a sus clientes por inversiones o por instrumentos financieros denominados 
en moneda extranjera, incluyendo los correspondientes a la ganancia o pérdida cambiaria 
por la fluctuación de la paridad de la moneda, de conformidad con lo siguiente: 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se cobran intereses cuando se paga un 
rendimiento en cualquier moneda, cuando se enajena o se redima el título o instrumento 
financiero que los genere, o cuando se retire una inversión, independientemente de la 
moneda en la que se pague. En el caso de cuentas de cheques, se considerará que se 
paga un interés cuando se devengue durante el ejercicio una ganancia cambiaria por el 
principal, aun cuando no se efectúe el retiro, independientemente de los rendimientos 
generados por la cuenta. 

 En el caso de cuentas de cheques denominadas en moneda extranjera, se considera que 
los intereses nominales pagados en cada ejercicio a las personas físicas será la suma del 
rendimiento pagado por dichas cuentas, de la ganancia cambiaria de la inversión pagada al 
momento de un retiro, así como de la ganancia cambiaria devengada al final de cada 
ejercicio, calculados conforme a lo siguiente: 

I. El rendimiento pagado se multiplicará por el tipo de cambio del día en el que se 
pague. Se considera que un rendimiento se paga cuando se reinvierte o cuando 
está a disposición del contribuyente. 

II. La ganancia cambiaria del principal pagada al momento de un retiro parcial o total 
de la cuenta, será el resultado que se obtenga de multiplicar el monto de las divisas 
retiradas por la diferencia, siempre que esta sea positiva, que resulte de restar al 
tipo de cambio del día de su retiro, el costo promedio ponderado de adquisición de 
las divisas correspondientes a dicha cuenta, a la fecha de retiro, calculado conforme 
a lo establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes señalada 
sea negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

III. La ganancia cambiaria del principal devengada al final de cada ejercicio se obtendrá 
multiplicando el saldo en moneda extranjera al final del ejercicio por la diferencia, 
siempre que esta sea positiva, entre el tipo de cambio al último día hábil del ejercicio 
y el costo promedio ponderado de adquisición a esa fecha, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes citada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

IV. Para obtener el interés real de las cuentas de cheques, a los intereses nominales 
pagados en el ejercicio por dichas cuentas, se les restará el ajuste anual por 
inflación. Cuando el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del 
ISR sea mayor que los intereses pagados, el resultado se considerará como pérdida 
y se podrá deducir en los ejercicios siguientes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 134, quinto párrafo de la Ley antes mencionada. El ajuste anual por inflación 
a que se refiere este párrafo será el resultado que se obtenga de multiplicar el saldo 
promedio diario en moneda nacional de la cuenta de cheques por el factor a que se 
refiere el artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR. Para calcular el saldo 
promedio diario en moneda nacional se estará a lo siguiente: 
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a) El saldo diario se obtendrá de multiplicar el monto de las divisas depositadas en 
la cuenta de cheques inicialmente por el tipo de cambio del mismo día, o bien, 
de multiplicar el saldo de las divisas depositadas en la cuenta de cheques al 31 
de diciembre del año inmediato anterior, por el tipo de cambio del día citado, el 
día más reciente. 

b) El saldo a que se refiere el inciso a) anterior, se recalculará cuando con 
posterioridad se efectúe un depósito adicional o un retiro. En el caso de los 
depósitos, el nuevo saldo de la cuenta será el resultado que se obtenga de 
sumar al saldo del día anterior, el producto que resulte de multiplicar el número 
de divisas depositadas por el tipo de cambio del día en el que se efectúa el 
depósito. Cuando ocurra un retiro, el saldo de ese día será el resultado que se 
obtenga de disminuir al saldo del día anterior, la cantidad que resulte de 
multiplicar el número de divisas retiradas por su costo promedio ponderado de 
adquisición. 

c) El saldo a que se refiere el inciso b) anterior, se mantendrá inalterado en los 
días subsecuentes, mientras no se efectúe otro depósito o retiro. El saldo se 
recalculará con la mecánica descrita en el inciso b) anterior, cuando se efectúen 
depósitos o retiros subsecuentes. 

d) El saldo promedio de la inversión a que se refiere el artículo 134, cuarto párrafo 
de la Ley del ISR, será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos 
diarios de la inversión, calculados conforme a lo establecido en los incisos 
anteriores, entre el número de días de la inversión. 

V. El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas depositadas en cuentas 
de cheques, a que se refieren las fracciones anteriores, se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas será el tipo de 
cambio correspondiente al día en el que se realice el primer depósito de divisas 
o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, el día 
más reciente. 

b) El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada depósito 
posterior al primer depósito de divisas realizado en la cuenta de cheques de 
que se trate, o con cada depósito posterior al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente, conforme a lo siguiente: 

1. Se multiplicará el monto de las divisas que se depositen en la cuenta de 
cheques de que se trate, por el tipo de cambio del día en el que se efectúe 
dicho depósito. 

2. Se multiplicará el monto de las divisas preexistente en la cuenta de 
cheques del día inmediato anterior, a aquel en el que se realice un nuevo 
depósito por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a 
dicho día inmediato anterior. 

3. Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los numerales 1 y 2. 

4. El resultado obtenido de conformidad con el numeral 3 se dividirá entre el 
monto total de las divisas en la cuenta de cheques de que se trate, al final 
del día en el que se hubiese realizado un nuevo depósito. 

 Los intereses nominales generados por inversiones o instrumentos financieros, será la suma 
de los intereses pagados por rendimiento que generen dichas inversiones o instrumentos 
financieros, valuados al tipo de cambio del día en el que se paguen y los intereses que 
resulten por la enajenación o redención de los instrumentos o inversiones. 

 Los intereses nominales provenientes de la enajenación o redención de los instrumentos o 
inversiones será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos de la misma 
especie enajenados o redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o 
redención, valuado en moneda nacional al tipo de cambio del día en el que esta se lleve a 
cabo y su costo promedio ponderado, calculado conforme a lo establecido en la  regla 
3.16.1. 
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 El interés real se obtendrá de restar a los intereses nominales a que se refiere el cuarto 
párrafo de la presente regla, el ajuste por inflación establecido en el artículo 134 de la Ley 
del ISR. Solo se calculará el ajuste por inflación por los títulos por los que se hubiera 
pagado intereses en el ejercicio. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 En el caso de títulos que paguen íntegramente el rendimiento a su vencimiento, el interés 
real será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos enajenados o 
redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o redención, valuado en moneda 
nacional al tipo de cambio del día en el que esta se lleve a cabo y su costo promedio 
ponderado actualizado a la fecha de venta o redención del título, calculado conforme lo 
establecido en la regla 3.16.1. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo  del 
CFF. 

 LISR 55, 133, 134, 135, 136, CFF 20, RMF 2021 3.16.1. 

 No retención en caso de operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al 
tipo de cambio de una divisa 

3.16.4. Para los efectos del artículo 54, fracción VII de la Ley del ISR, se entenderá que no se 
efectuará la retención correspondiente cuando las ganancias sean obtenidas por fondos de 
inversión de renta variable. 

 LISR 54 

 Entero del ISR por parte de los fondos de inversión en instrumentos de deuda 

3.16.5. Para los efectos del artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión en 
instrumentos de deuda que tengan accionistas personas físicas y residentes en el 
extranjero, podrán no enterar el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley por 
los títulos de deuda en su portafolio que estén exentos para dichas personas, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 166, vigésimo párrafo, apartado d. de la citada Ley, así como la 
fracción XXIX del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013 y de la regla 3.16.9. 

 La retención efectuada conforme al artículo 166 de la misma Ley a los ingresos por la 
enajenación de una acción emitida por el referido fondo, propiedad de un residente en el 
extranjero, se hará solo por la proporción que representen los intereses devengados 
gravados respecto del interés devengado por el total de los títulos contenidos en la cartera 
del fondo durante el periodo que el residente en el extranjero haya mantenido la acción que 
enajena. Se entiende que son títulos gravados todos aquellos que no cumplen con las 
condiciones para la exención establecida en el artículo transitorio mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. 

 Contra el entero de la retención a que se refiere el párrafo anterior, se podrá acreditar la 
retención, que en su caso, hubiera efectuado el fondo en los términos de los artículos 54 y 
87 de la Ley del ISR, correspondiente a las acciones que se enajenan. Cuando exista una 
diferencia a favor del contribuyente, el fondo la reembolsará al inversionista que enajena y la 
podrá acreditar contra el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del ISR que 
mensualmente debe de enterar conforme al artículo 87 de esa Ley. 

 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas 
morales y residentes en el extranjero, deberán enterar mensualmente el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de la misma Ley por la totalidad de los títulos contenidos en su 
portafolio y en el caso en que dicho portafolio contenga títulos exentos para los residentes 
extranjeros de acuerdo a la regla 3.16.9., se podrá aplicar el mecanismo de acreditamiento y 
de reembolso indicado en el párrafo anterior para los inversionistas residentes en el 
extranjero que enajenen acciones de dicho fondo. 
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 Para los efectos del artículo 87, penúltimo párrafo de la referida Ley, los fondos de inversión 
de renta variable que tengan inversionistas personas físicas, morales y residentes en el 
extranjero, podrán aplicar lo dispuesto en los párrafos primero, segundo y tercero de esta 
regla. Cuando estos fondos tengan solo integrantes personas morales y residentes en el 
extranjero, deberán aplicar lo dispuesto en el cuarto párrafo de esta regla. 

 Para los efectos del artículo 87 de la Ley del ISR, segundo y penúltimo párrafos, los 
intereses nominales devengados a favor de las personas morales serán acumulables 
conforme se devenguen para los efectos de los pagos provisionales mensuales a que se 
refiere el artículo 14 de la misma Ley. 

 LISR 14, 54, 87, 166, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2021 3.16.3., 3.16.9. 

 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 

3.16.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 
financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 
cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda del valor anual 
de 5 UMA, por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 
54 de la citada Ley. 

 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 
intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 
cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 
equivalente a 8,668 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 
trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 
de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 
intereses acreditados. 

 LISR 54, 93 

 Intereses de pólizas de seguro 

3.16.7. Para los efectos del artículo 133 de la Ley del ISR los intereses derivados de las pólizas de 
seguro están sujetos a dicho impuesto a partir del 1 de enero de 2003. Para estos efectos, 
tratándose de pólizas contratadas antes del 1 de enero de 2003, el monto de los intereses 
se podrá determinar considerando como aportación de inversión el valor de rescate de la 
póliza al 31 de diciembre de 2002. Cuando los retiros totales o parciales derivados de los 
seguros de retiro no cumplan con lo establecido en el artículo 93, fracción XXI de la citada 
Ley, contratados antes del 1 de enero de 2003, los contribuyentes podrán considerar su 
valor de rescate al 31 de diciembre de 2002 como aportación de inversión. Cuando la prima 
haya sido pagada total o parcialmente por una persona distinta al asegurado, la retención a 
que se refiere el artículo 142, fracción XVI de la Ley del ISR se efectuará también sobre las 
aportaciones efectuadas por dichas personas realizadas a partir del 1 de enero de 2003, así 
como sobre los rendimientos generados a partir de esa fecha. 

 LISR 93, 133, 142, RMF 2021 3.18.15. 

 Constancia de retención por intereses 

3.16.8. Para los efectos del artículo 135, primer párrafo de la Ley del ISR, cuando la autoridad fiscal 
realice el pago de intereses a que se refiere el artículo 22-A del CFF, a personas físicas que 
se tenga que retener y enterar el impuesto correspondiente, la resolución que emita al 
contribuyente por la que se autorice la devolución de cantidades a favor del contribuyente, 
se podrá considerar como constancia de retención. 

 CFF 22-A, LISR 135 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por extranjeros 

3.16.9. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, los intereses obtenidos por residentes en 
el extranjero provenientes de títulos de crédito emitidos por los agentes financieros del 
Gobierno Federal, de los títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas, de los Bonos de Protección al Ahorro Bancario 
emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estarán exentos del impuesto 
a que se refiere la citada Ley. 

 LISR 166, RMF 2021 3.16.5. 
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 Opción de las instituciones que componen el sistema financiero de retener el ISR por 
la enajenación, redención o pago de rendimientos 

3.16.10. Para los efectos del artículo 228, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero podrán efectuar la retención del impuesto 
señalada en los artículos 54 y 135 de la Ley del ISR, cuando intervengan en la enajenación, 
redención o en el pago de rendimientos, provenientes de los títulos a que se refiere el 
artículo 8 del citado ordenamiento, aplicando la tasa a que se refieren los mencionados 
preceptos sobre el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos, calculado 
conforme a la regla 3.16.1., cuando se trate de la enajenación o redención de títulos que 
paguen el total de su rendimiento al vencimiento. 

 Tratándose de títulos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, la retención se 
calculará sobre la base del valor nominal con el que fueron emitidos. En ambos casos la 
retención se realizará por el periodo de tenencia de dichos títulos, multiplicando el valor 
nominal o el costo promedio ponderado de adquisición, según corresponda, por el cociente 
que resulte de dividir el número de días transcurridos entre la fecha en la que haya sucedido 
la última retención o, en su defecto, la fecha de su adquisición y la fecha del pago de 
intereses, la fecha de enajenación o la fecha de redención del título, según corresponda, 
entre 365. Dicho cociente se calculará hasta el millonésimo. 

 LISR 8, 54, 135, RLISR 228, RMF 2021 3.16.1. 

 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2020 es de 0.0000. 

 RLISR 239 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 
préstamo de títulos o valores 

3.16.12. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 
operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 2.1.8., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 54, 135, 144, 145, 146 y 166 de la Ley del 
ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 
como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato 
de préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los 
prestamistas de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del 
producto de los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, 
cuando las instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como 

intermediarios en el préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 
términos de la regla 2.1.8., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 
que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 
patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 
títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 
crédito, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, casas de bolsa, 
fondos y fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y 
jubilaciones de personal, complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y 
primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley del ISR, así 
como los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren 

en forma exclusiva inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 del 
CFF. 

 CFF 26, LISR 29, 54, 135, 144, 145, 146, 166, RMF 2021 2.1.8. 
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Capítulo 3.17. De la declaración anual 

 Tarifas para el cálculo de los ejercicios fiscales de 2020 y 2021 

3.17.1. Para los efectos de los artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 
impuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de 2020 y2021, se dan a conocer en el 
Anexo 8. 

 LISR 97, 152 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), a que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, deberán presentar la declaración anual a través del Portal del SAT, mediante la 
utilización del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 
Físicas. 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos derivados de intereses, siempre 
que se encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 LISR 135, 136, 150, RCFF 29 

 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.3. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual por dicha contribución y les resulte impuesto a cargo, 
podrán efectuar el pago hasta en seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que 
dicha declaración la presenten dentro del plazo establecido por el precepto mencionado y, el 
pago de la primera parcialidad se realice dentro de dicho plazo. De no cumplir con esta 
condición no podrá acceder al beneficio previsto en la presente regla y la autoridad fiscal 
podrá requerir el pago total del adeudo. 

 Esta opción de pago quedará deshabilitada en el servicio de Declaraciones y Pagos, una 
vez vencido el plazo antes referido. 

 Las parcialidades se calcularán y pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del 
adeudo, entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que 
dicho número exceda de seis. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, la autoridad 
considerará lo siguiente: 

 Al importe total a cargo, se le disminuirá la primera parcialidad y el resultado 
obtenido se dividirá entre el factor que corresponda al número total de parcialidades 
elegidas, de acuerdo al siguiente cuadro:  

Parcialidades solicitadas Factor 

2 0.9875 

3 1.9628 

4 2.9259 

5 3.8771 

6 4.8164 

 

 El monto de la parcialidad obtenida incluye el financiamiento por el plazo elegido 
para el pago. 
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 La segunda y posteriores parcialidades, se cubrirán durante cada uno de los 
siguientes meses de calendario posteriores al término del plazo previsto en el 
artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, utilizando para ello exclusivamente los 
FCF que se obtengan al momento de presentar la declaración, los cuales señalará 
el número de parcialidad a la que corresponda y que deberá pagarse a más tardar el 
último día del mes al que corresponda la parcialidad de que se trate. Si el último día 
del mes es inhábil, se prorrogará el plazo para pagar hasta el siguiente día hábil. 
Los FCF podrán reimprimirse cuando así lo requiera el contribuyente al consultar la 
declaración respectiva, siempre que el plazo para el pago de la parcialidad de que 
se trate no haya vencido, en caso contrario, los mismos deberán obtenerse 
conforme a lo señalado en la fracción III de esta regla. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 
fracción II de esta regla, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por 
falta de pago oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no 
cubierta en conjunto con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.0147; al 
resultado de esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el 
resultado así obtenido se multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme 
a lo previsto en la fracción II de esta regla. El resultado será la cantidad a pagar 
correspondiente a la parcialidad atrasada. 

b) El FCF para el pago respectivo, se deberá solicitar ante la ADR más cercana al 
domicilio fiscal del contribuyente, o a través de una aclaración dentro de Mi 
Portal para que el FCF se le envíe como respuesta a la misma, o bien, a través 
de MarcaSAT: 55 627 22 728, proporcionando el correo electrónico para su 
envío a través de este medio o de su buzón tributario, el cual deberá estar 
previamente activado. 

 Los pagos realizados se aplicarán siempre a la parcialidad más antigua pendiente de cubrir. 
La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de septiembre de 2021. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 
a garantizar el interés fiscal 

 La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago inmediato del crédito fiscal, cuando habiendo presentado la declaración anual y 
pagado la primera parcialidad dentro del plazo establecido en el artículo 150, primer párrafo 
de la Ley del ISR, el adeudo no se haya cubierto en su totalidad a más tardar en el mes de 
septiembre de 2021. 

 El contribuyente en cualquier momento podrá pagar de forma anticipada el crédito fiscal, de 
conformidad con lo señalado en la regla 2.13.6. 

 LISR 150, RMF 2021 2.13.6. 

 Opción para el cálculo de intereses reales deducibles de créditos hipotecarios 

3.17.4. Para los efectos del artículo 151, fracción IV de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
determinar el monto de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por 
créditos hipotecarios, aplicando lo dispuesto en el artículo 257 del Reglamento de la  Ley del 
ISR. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR y 257 de su 
Reglamento, los contribuyentes que tengan créditos contratados en moneda nacional con 
los integrantes del sistema financiero, para calcular los intereses reales deducibles en lugar 
de utilizar el INPC podrán utilizar el valor de la unidad de inversión. Para estos efectos, para 
determinar el factor a que se refiere el artículo 257, fracción I del citado Reglamento, 
restarán la unidad al cociente que se obtenga de dividir el valor de la unidad de inversión 
vigente al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, entre el citado valor correspondiente 
al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior al ejercicio mencionado. Cuando se 
termine de pagar el crédito antes del 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, en lugar 
de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre de dicho ejercicio, se considerará 
el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se efectúe el último pago de intereses. 

 Tratándose de créditos contratados después de iniciado el ejercicio de que se trate, para 
determinar el factor a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a dicho ejercicio, los 
contribuyentes en lugar de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior, considerarán el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se 
efectúe el primer pago de intereses. 

 LISR 151, RLISR 257 
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 Administración de planes personales de retiro 

3.17.5. Para los efectos del artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, se 
entenderán autorizadas para administrar planes personales de retiro, mediante su inclusión 
en el listado de instituciones autorizadas para tales efectos publicado en el Portal del SAT, 
las instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de 
fondos para el retiro o sociedades operadoras de fondos de inversión con autorización para 
operar como tales en el país, siempre que presenten la información y documentación a que 
se refiere la ficha de trámite 60/ISR “Aviso para la administración de planes personales de 
retiro”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT podrá requerir la información y documentación a que se refiere la ficha de trámite 
antes mencionada, cuando no hayan sido presentados o lo hayan sido de manera 
incompleta o con errores, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo 
párrafo del CFF. 

 Además de los sujetos antes indicados, también se considera que pueden administrar 
planes personales de retiro las sociedades distribuidoras integrales de acciones de fondos 
de inversión, en cuyo caso deberán presentar el aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

 El SAT dará a conocer el listado de instituciones autorizadas para administrar planes 
personales de retiro con la información recibida en términos de la ficha de trámite 60/ISR 
“Aviso para la administración de planes personales de retiro”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En ningún caso la publicación en el listado de instituciones autorizadas para administrar 
planes personales de retiro otorgará derechos distintos a los establecidos en las 
disposiciones aplicables, de conformidad con la autorización que al efecto les haya sido 
otorgada, o bien, a la información y documentación que haya sido presentada en términos 
de la ficha de trámite 60/ISR “Aviso para la administración de planes personales de retiro”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 La presentación del aviso a que se refiere esta regla no exime del cumplimiento de lo 
establecido en las reglas 3.17.6., 3.17.7., 3.22.1. y 3.22.3., así como en las demás 
disposiciones que les resulten aplicables. 

 CFF 18, LISR 151, RMF 2021 3.17.6., 3.17.7., 3.22.1., 3.22.3. 

 Efectos fiscales de los planes personales de retiro 

3.17.6. Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión de que se trate, deberá 
contener, cuando menos, lo siguiente: 

a) La mención de ser un plan personal de retiro. 

b) Los efectos fiscales de las aportaciones al plan personal de retiro, de los 
rendimientos que ellas generen y del retiro de ambos. 

II. Los recursos invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos podrán 
retirarse aplicando, según sea el caso, lo establecido en las fracciones III, IV, V, VI y 
VII de la presente regla. 

III. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubieren 
deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al 
precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan, en una sola exhibición una vez que se cumplan los 
requisitos de permanencia, al monto total del retiro se le aplicará lo dispuesto en el 
artículo 171 del Reglamento de la Ley del ISR. Por el excedente, se pagará el ISR 
en los términos del Título IV de dicha Ley. 

IV. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubiere 
deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al 
precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan en forma periódica una vez que se cumplan los 
requisitos de permanencia, se aplicará la exención establecida en el artículo 93, 
fracción IV de la Ley del ISR, por cada retiro efectuado. 
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V. Para los efectos de las fracciones III y IV anteriores, se deberá considerar la 
totalidad de las pensiones y haberes de retiro pagados de conformidad con el 
artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR, independientemente de quien los pague. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, deberán 
retener como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa que 
establece el artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR, por el monto del retiro que 
exceda de la exención prevista en las fracciones III y IV de la presente regla, según 
sea el caso. 

VI. Cuando la totalidad de los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se 
hubieren deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme 
al precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan antes de que se cumplan los requisitos de 
permanencia, las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, 
efectuarán la retención conforme al artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR. 
Las personas físicas aplicarán lo dispuesto por el artículo 142, fracción XVIII de 
dicha Ley. 

VII. Se podrán efectuar retiros correspondientes al rendimiento de las aportaciones 
efectuadas al plan personal de retiro de que se trate antes del cumplimiento de los 
requisitos de permanencia. En este caso, dichos retiros parciales tendrán el 
tratamiento de interés. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro deberán 
efectuar la retención establecida en el artículo 54 de la Ley del ISR, sobre el monto 
actualizado de los intereses reales devengados. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las aportaciones a que se refiere el artículo 
258 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 93, 142, 145, 151, 152, RLISR 171, 258, RMF 2021 3.21.2., 3.21.3., 3.21.7. 

 Información y constancias de planes personales de retiro 

3.17.7. Para los efectos del artículo 151, fracción V, primer y segundo párrafos, de la Ley del ISR, 
las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual 
o colectiva, estarán a lo siguiente: 

I. Proporcionarán de manera individual a los titulares de los planes personales de 
retiro que hubieren administrado durante el año inmediato anterior, a más tardar el 
15 de febrero de cada año, una constancia en la que señalen la información 
siguiente: 

a) El nombre del titular. 

b) La clave en el RFC del titular. 

c) El monto de las aportaciones realizadas durante el año inmediato anterior. 

d) El monto de los intereses reales devengados o, en su defecto, percibidos, 
durante el año inmediato anterior. 

e) Cuando durante el año inmediato anterior, se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, una vez 
cumplidos los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2.  El monto exento. 

3.  El excedente del monto exento. 

4.  El ISR retenido. 
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f) Cuando durante el año inmediato anterior, se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, antes de 
que se cumplan los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El ISR retenido. 

 El estado de cuenta anual del plan personal de retiro podrá ser considerado como 
constancia, siempre que contenga la información mencionada en el párrafo anterior 
y la leyenda “Constancia para efectos fiscales”. 

 LISR 150, 151, 152, RMF 2021 2.7.5.4., 3.5.8., 3.21.2., 3.21.3., 3.21.7. 

 Clave en el RFC en deducciones personales erogadas con residentes en el extranjero 

3.17.8. Para los efectos de los artículos 151 de la Ley del ISR y 265 de su Reglamento, las 
personas físicas que hayan efectuado erogaciones en el extranjero y que en los términos de 
dicha Ley sean consideradas como deducciones personales, podrán consignar en el llenado 
de la declaración anual, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI4, tratándose de 
documentación comprobatoria expedida por personas físicas residentes en el extranjero, o 
bien, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI9 cuando se trate de documentación 
comprobatoria expedida por personas morales residentes en el extranjero, según 
corresponda. 

 LISR 151, RLISR 265 

 Aportaciones voluntarias a la cuenta individual 

3.17.9. Para los efectos de los artículos 142, fracción XVIII y 151, fracción V de la Ley del ISR, se 
considerará que las aportaciones que se efectúen en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias de la cuenta individual, a través de las personas morales distintas de las 
administradoras de fondos para el retiro, que reciban aportaciones voluntarias conforme a 
los medios y formas de pago que determine la CONSAR, se realizan en términos de la 
fracción II del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, decidan efectuar la deducción 
de las citadas aportaciones, podrán a más tardar el último día hábil del ejercicio en que se 
efectuaron, manifestar a la administradora de fondos para el retiro correspondiente, que 
aplicarán la deducción prevista en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

 La manifestación que realicen los contribuyentes a la administradora de fondos para el retiro 
en términos del párrafo anterior, deberá efectuarse en el formato de depósito a que se 
refiere la fracción I del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR, anexando los 
comprobantes que amparen la cantidad que se pretende deducir que hayan expedido las 
personas morales que reciban dichos recursos. 

 Las administradoras de fondos para el retiro deberán mantener a disposición del SAT la 
información proporcionada por el contribuyente. 

 LISR 142, 151, RLISR 241 

 Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.10. Para los efectos de lo previsto en el artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran 
incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos 
de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de 
enfermedades bucales”, entendiendo a estos como al Médico Odontólogo, Cirujano 
Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía 
Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la 
salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios requiera título de médico 
conforme a las leyes. 

 LISR 151 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR 

3.17.11. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, 
fracción II y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no 
estarán obligados a presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 2020, sin que tal 
situación se considere infracción a las disposiciones fiscales, siempre que en dicho ejercicio 
fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos: 
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I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal subordinado de un solo empleador, siempre que no exista 
ISR a cargo del contribuyente en la declaración anual. 

II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan 
excedido de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de 
instituciones que componen el sistema financiero y, 

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad 
de los ingresos a que se refiere la fracción I de esta regla. 

 No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su 
declaración anual del ISR del ejercicio 2020. 

 La facilidad prevista en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes: 

a) Quienes hayan percibido ingresos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del ISR, en el 
ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo 
de indemnización laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 93, 
fracciones IV y XIII de la Ley del ISR. 

b) Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre préstamos, 
donativos y premios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 90, segundo párrafo, 
de la Ley del ISR. 

 CFF 81, LISR 90, 93, 98, 136, 150 

 Declaración informativa de subsidio para el empleo 

3.17.12. Para efectos de lo establecido en el Artículo Décimo, fracción III, inciso e) del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, se tendrá por cumplida la obligación de la 
declaración informativa a que hace referencia dicha disposición con la emisión de los CFDI 
de nómina, toda vez que dichos comprobantes son emitidos en términos de lo establecido 
en el Apéndice 5 “Procedimiento para el registro de Subsidio para el empleo causado, 
cuando no se entregó en efectivo” de la “Guía de llenado del comprobante del recibo de 
pago de nómina y su complemento” publicado en el Portal del SAT. 

 Decreto 11/12/2013 Artículo Décimo, fracción III, inciso e) 

 Acreditamiento de cantidades entregadas por subsidio para el empleo 

3.17.13. Para los efectos de lo establecido en el Artículo Décimo, fracción III, inciso g) del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, no será acreditable 
para quienes realicen pagos por concepto de sueldos y salarios, el subsidio para el empleo 
cuando, no se haya anotado el monto del subsidio para el empleo de manera expresa y por 
separado en los comprobantes fiscales de nómina entregados a sus trabajadores. 

 DECRETO DOF 11/12/2013 Décimo Primero 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de fondo de pensiones y 
jubilaciones del extranjero y fondo de inversión o persona moral en los que participan 
dichos fondos 

3.18.1. Para los efectos de los artículos 153, sexto párrafo de la Ley del ISR y 272, primer párrafo 
de su Reglamento, la calidad de fondo de pensiones y jubilaciones del extranjero y fondo de 
inversión o persona moral en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero podrá acreditarse con la documentación que deberán proporcionar dichas 
entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento 
de constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 
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II. Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones, además de la fracción I anterior, 
con la constancia emitida por autoridad competente en la que se indique que el 
fondo está exento del ISR en su país de residencia o, en su defecto, certificación 
expedida en tal sentido por una firma internacional. 

III. Tratándose de fondos de inversión o personas morales del extranjero, en los que 
participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, además de la fracción I 
anterior, con la constancia de exención expedida por la autoridad competente del 
país en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas morales del 
extranjero, o en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una 
certificación fundada expedida en tal sentido o que señale, en su caso, que es una 
entidad transparente para efectos fiscales por una firma internacional, así como con 
las constancias de exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que 
participen en estos. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2021 3.1.18., 3.18.25. 

 Exención para las personas morales donde participan fondos de pensiones y 
jubilaciones extranjeros 

3.18.2. Para los efectos del artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 
residentes en México donde participen como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones 
residentes en el extranjero, calcularán la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación de dichos fondos en estas, conforme a lo siguiente: 

I. Determinarán la proporción diaria de tenencia accionaria o participación diaria de los 
mencionados fondos, dividiendo en cada uno de los días, el número de acciones 
propiedad del fondo de pensiones de que se trate, entre el número total de acciones 
de la persona moral que corresponda. 

II. La proporción promedio mensual de tenencia accionaria o participación de los 
fondos mencionados, será el resultado que se obtenga de dividir la suma de la 
tenencia accionaria diaria o participación diaria de dichos fondos en la persona 
moral de que se trate durante el mes que corresponda, entre el número total de días 
del mes de que se trate. 

III. Para calcular la proporción anual de la participación de los fondos mencionados en 
las personas morales antes referidas, dichas personas deberán dividir entre doce la 
suma de las proporciones promedio mensuales del ejercicio. 

 El resultado así obtenido será la proporción por la cual estarán exentas las 
mencionadas personas morales a que se refiere el artículo 153, noveno párrafo de 
la Ley del ISR. 

 Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero que participen 
como asociados o asociantes en una asociación en participación, la participación de dichos 
fondos se considerará en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. En el caso de que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente se hubiese modificado dicho convenio, se deberá determinar una 
proporción promedio anual que se calculará con la suma de las proporciones promedio por 
convenio que se hubiesen tenido durante el ejercicio. 

 La proporción promedio por convenio se determinará multiplicando la proporción que se 
hubiese acordado para la distribución de las utilidades, por el factor que se obtenga de 
dividir el número de días del año en los que dicha proporción estuvo vigente, entre el 
número total de días del año. 

 LISR 153 

 Inversiones indirectas hechas por fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 

3.18.3. Las personas morales residentes en México a las que se refiere el artículo 153, noveno 
párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar lo dispuesto en dicho párrafo cuando tengan como 
accionistas a personas morales residentes en el extranjero, cuyas acciones sean propiedad 
de los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere dicho artículo. Lo anterior, 
será aplicable cuando se cumpla con lo dispuesto por el precepto citado y con los siguientes 
requisitos: 

I. Que el fondo de pensiones y jubilaciones se encuentre exento en los términos del 
artículo 153 de la Ley del ISR, incluyendo, los dividendos que le distribuya la 
persona moral residente en el extranjero. 
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II. Que el fondo de pensiones y jubilaciones tenga una participación accionaria mínima 
del 95% de forma directa sobre la persona moral residente en el extranjero. 

III. Que la persona moral residente en el extranjero tenga una participación accionaria 
de forma directa sobre la persona moral residente en México referida en el artículo 
153 de la Ley del ISR. 

IV. Que la persona moral residente en el extranjero resida en un país con el que México 
tenga en vigor un acuerdo para evitar la doble imposición y que tenga derecho a la 
aplicación de los beneficios del citado acuerdo. 

V. Que los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

Por participación accionaria, se entenderán las acciones que se encuentran en circulación, 
que tienen derecho a voto y que tienen derecho a las utilidades de la persona moral 
residente en el extranjero en proporción al número de acciones en circulación. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable en la proporción de participación indirecta del 
fondo de pensiones en el capital de la persona moral residente en México. Para tal efecto, 
se multiplicará el porcentaje de participación accionaria que tenga el fondo de pensiones y 
jubilaciones sobre la persona moral residente en el extranjero, por el porcentaje de 
participación accionaria que tenga este último sobre la persona moral residente en México. 
Cada una de las participaciones accionarias referidas, de manera individual, se calcularán 
de conformidad con lo previsto en las fracciones I al III de la regla 3.18.2. 

 En caso de cumplirse lo anterior, los dividendos o utilidades que distribuyan las personas 
morales residentes en México a las personas morales residentes en el extranjero antes 
referidas, podrán no aplicar lo establecido en el artículo 164, quinto párrafo de la fracción I 
de la Ley del ISR, siempre que la persona moral residente en el extranjero distribuya dichos 
dividendos o utilidades al fondo de pensiones o jubilaciones en el mismo ejercicio fiscal que 
los recibe o en el siguiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable si incumple con cualquier requisito establecido 
en la misma. 

 LISR 153, 164, RMF 2021 2.1.2., 3.18.2. 

 Deducibilidad de pagos por intereses hechos a fondos de pensiones y jubilaciones 
del extranjero y fondos soberanos extranjeros exentos 

3.18.4. Los contribuyentes que realicen pagos por concepto de intereses a fondos de pensiones y 
jubilaciones podrán no aplicar lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR, 
siempre que dichos fondos se encuentren exentos de conformidad con el artículo 153 de la 
Ley del ISR, y se encuentren constituidos en un país con el que México tenga en vigor un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 Tampoco será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR, 
cuando los intereses sean pagados a un fondo que sea propiedad de un Estado, sus 
subdivisiones políticas o sus autoridades locales, siempre que México tenga en vigor un 
acuerdo para evitar la doble imposición con dicho Estado y el fondo se encuentre exento de 
conformidad con las disposiciones de ese acuerdo y se cumplan con las condiciones 
previstas en el mismo. 

 LISR 28, 153 

 Opción de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 

3.18.5. Las personas que efectúen pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos de América, podrán 
dejar de retener el ISR a que se refiere el artículo 158 de la Ley del ISR, siempre que para 
ello, dichos residentes en el extranjero acrediten que han optado por calcular el impuesto 
por la citada renta sobre una base neta como si la misma fuera atribuible a un 
establecimiento permanente de conformidad con el Artículo 6, numeral 5 del Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de Impuestos 
sobre la Renta, mediante su inclusión en el listado de residentes en el extranjero que 
hubieren ejercido dicha opción, publicado en el Portal del SAT. 
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 Para estos efectos las personas que realicen los pagos por concepto de uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, de conformidad con el párrafo anterior, deberán verificar 
cada vez que realicen un pago, que el residente para efectos fiscales en los Estados Unidos 
de América se encuentra en el listado publicado en el Portal del SAT. 

 Los residentes en el extranjero que deseen ser incluidos en el listado del Portal del SAT, 
deberán manifestar su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo establecido en 
la ficha de trámite 22/ISR “Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base 
neta”, contenida en el Anexo 1-A y solicitar la inclusión de sus datos en el Portal del SAT. 
En todo caso, los residentes en el extranjero deberán acreditar su residencia para efectos 
fiscales en Estados Unidos de América. 

 Además, deberán presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 53/ISR “Aviso 
que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la opción 
de no retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles a 
residentes en los Estados Unidos de América”, contenida en el Anexo 1-A, de cada año, la 
siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o personas 
que les hubieren realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles ubicados en territorio nacional, así como el monto de los pagos recibidos 
de cada uno durante el ejercicio fiscal anterior. 

II. Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que 
hubiere percibido ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 En caso de que el residente en el extranjero no presente la información señalada 
anteriormente, se excluirá del listado que aparece en el Portal del SAT y solamente podrá 
incluírsele de nueva cuenta en el listado cuando presente dicha información. 

 CFF 18, 19, LISR 4, 158, RLISR 6, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6, RMF 2021 3.1.3. 

 Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a la enajenación de títulos que 
representen exclusivamente acciones de sociedades mexicanas en mercados 
reconocidos en el extranjero 

3.18.6. Para los efectos del artículo 161 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero o las 
entidades extranjeras que lleven a cabo la enajenación de títulos que representen 
exclusivamente acciones de sociedades mexicanas que sean de las que se colocan entre el 
gran público inversionista, estarán a lo dispuesto en el décimo primer párrafo del citado 
artículo, siempre que la enajenación de los títulos referidos se realice en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF. 

 En este caso, no resultarán aplicables los requisitos de dicho párrafo, referentes a presentar 
el escrito bajo protesta de decir verdad y proporcionar el número de registro o identificación 
fiscal emitida por autoridad fiscal competente. 

 CFF 16-C, LISR 161 

 Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a los residentes en el extranjero que 
obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones de un fondo de 
inversión de renta variable 

3.18.7. Para los efectos de la retención y entero del impuesto previstos en el artículo 161, décimo 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que obtengan ganancias 
derivadas de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable, 
así como las distribuidoras de acciones de fondos de inversión, estarán sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 161, décimo primer párrafo de dicha Ley, cuando el titular de la 
cuenta sea residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble imposición y siempre que: 

I. Los activos objeto de inversión de renta variable del fondo de inversión de renta 
variable de que se trate, sean de los comprendidos en el artículo 129, primer párrafo 
de la Ley del ISR y, 

II. El titular de la cuenta entregue a la distribuidora de acciones de fondos de inversión 
un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que señale que es residente para 
efectos del tratado, y proporcione su número de registro o identificación fiscal 
emitida por autoridad fiscal competente. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 En caso de que no se cumpla lo dispuesto en las fracciones anteriores, el residente en el 
extranjero estará obligado al pago del impuesto, el cual se pagará mediante retención que 
efectuará la distribuidora de acciones de fondos de inversión en los términos del artículo 
161, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 129, 161 

 Información relacionada con operaciones financieras derivadas realizadas por un 
residente en el extranjero 

3.18.8. Para los efectos del artículo 163, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando el residente en 
México, contraparte del residente en el extranjero en la operación financiera derivada, 
decida asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del impuesto 
causado, lo hará de conformidad con la ficha de trámite 47/ISR “Aviso mediante el cual se 
asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el impuesto por 
operaciones financieras derivadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, para efectos de la disposición a que se refiere el párrafo anterior, el residente en 
el extranjero deberá proporcionar al residente en el país los datos necesarios para calcular 
dicho impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación 
celebrada, mismos que también deberá entregar a las autoridades fiscales de conformidad 
con el procedimiento establecido en la ficha de trámite 48/ISR “Aviso a través del cual se 
proporciona información de la operación financiera derivada celebrada”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 163, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que 
el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero al vencimiento de la operación 
sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado final que obtenga de dicha 
operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del impuesto pagado en 
exceso, ya sea directamente o bien a través del retenedor. 

 LISR 163 

 Contrapartes Centrales Reconocidas y sistemas para facilitar las operaciones con 
valores 

3.18.9. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que las operaciones financieras derivadas de deuda se realizan en mercados 
reconocidos, cuando dichas operaciones se liquiden en contrapartes centrales de mercados 
que cumplan con lo señalado en la fracción II del artículo 16-C del CFF o se realicen a 
través de los sistemas para facilitar operaciones con valores a que se refiere el Título IX, 
Capítulo III, Sección I de la Ley del Mercado de Valores, y además se cumplan con los 
requisitos siguientes: 

I. Que la sociedad que administre los sistemas mencionados esté autorizada para 
organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para facilitar 
operaciones con valores de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 

 En el caso de contrapartes centrales, que estén reconocidas por el Banco de 
México. 

II. Que los precios que se determinen sean del conocimiento público. 

 Se entiende que se cumple con este requisito cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda tengan como origen la difusión de las cotizaciones por la 
sociedad que administra los sistemas mencionados o las contrapartes centrales, a 
las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de 
Valores. 

III. Que los precios no puedan ser manipulados por las partes contratantes de la 
operación financiera derivada de deuda. 

 CFF 16-A, 16-C, LISR 163, Ley del Mercado de Valores, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259 
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 Expedición de comprobante fiscal para la retención a residentes en el extranjero 

3.18.10. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR cuando la retención del impuesto por 
concepto del pago de intereses a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de 
crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166, fracción I, inciso a) de la 
citada Ley, se haya realizado en los términos de la regla 3.18.14., el intermediario deberá 
expedir los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción III de dicha Ley por cuenta del 
residente en el país que pague los intereses antes mencionados, debiendo poner a 
disposición dicho comprobante. 

 LISR 8, 76, 166, RMF 2021 3.18.14. 

 Presentación del retenedor residente en México de la declaración de pagos al 
extranjero 

3.18.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, tratándose de intereses pagados a 
residentes en el extranjero, de conformidad con el artículo 166, fracción II de dicha Ley, se 
entiende que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 27, fracción V de la Ley del 
ISR, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la regla 3.18.10. y se haya retenido el 
impuesto de acuerdo con lo establecido en la regla 3.18.14. 

 LISR 8, 27, 166, RMF 2021 3.18.10., 3.18.14. 

 Manifestación de que el enajenante o el adquirente no están sujetos a un régimen 
fiscal preferente en caso de reestructura 

3.18.12. Para los efectos del artículo 161, décimo séptimo y décimo octavo párrafos de la Ley del 
ISR, a efecto de cumplir con el requisito de que el enajenante o el adquirente no están 
sujetos a un régimen fiscal preferente el contribuyente podrá acompañar a la solicitud de la 
autorización referida en dicho artículo, una manifestación bajo protesta de decir verdad 
suscrita por los representantes legales debidamente acreditados y designados por el 
consejo de administración u órgano de dirección equivalente de las sociedades enajenante 
y adquirente, en la que expresamente se señale que dichas sociedades no están sujetas a 
un régimen fiscal preferente. Esta manifestación deberá estar suscrita en un periodo no 
mayor a treinta días anteriores a la fecha en que se presente dicha solicitud y podrá estar 
sujeta al ejercicio de las facultades de comprobación del SAT. 

 LISR 161 

 Tasas de retención tratándose de intereses no deducibles 

3.18.13. Para efectos del artículo 166, séptimo párrafo, fracciones I y II de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que realicen pagos de intereses por los supuestos establecidos en las 
fracciones mencionadas, podrán aplicar la tasa de retención establecida en dichas 
fracciones, según corresponda, siempre que además de cumplir con lo establecido en las 
mismas, se trate de intereses que no actualicen los supuestos previstos por el artículo 28, 
fracciones XXIII y XXIX de dicha Ley, según corresponda. 

 LISR 28, 166, 171 

 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en 
el extranjero en su carácter de prestamistas 

3.18.14. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
2.1.8., se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 166 mencionado y en la regla 
3.16.12. En estos casos, la retención será a la tasa señalada en el citado artículo 166, 
fracción II, sin deducción alguna. 

 LISR 166, RMF 2021 2.1.8., 3.16.12., 3.18.10. 

 Liberación de la obligación de retención del ISR a los intermediarios o depositarios de 
valores 

3.18.15. Para los efectos de presentar el aviso a que se refiere el artículo 292 del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 43/ISR 
“Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 166, RLISR 292, RMF 2021 3.18.17. 
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 No retención a residentes en el extranjero por pagos parciales efectuados a cuentas 
de margen 

3.18.16. Para los efectos de los artículos 163, décimo párrafo y 166, octavo párrafo de la Ley del 
ISR, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 
16-A del CFF, que se realicen en los mercados reconocidos indicados en el artículo 16-C de 
dicho CFF y que sean negociadas a través del Sistema Electrónico de Negociación 
correspondiente al Mercado Mexicano de Derivados a que se refiere la fracción I de este 
último artículo, no se efectuará la retención por concepto de pagos parciales efectuados a 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que sean destinados 
a cuentas de margen por concepto de liquidaciones diarias de pérdidas y ganancias por 
fluctuaciones en los precios de los activos subyacentes que coticen en mercados 
reconocidos, siempre que dichos pagos reúnan los siguientes requisitos: 

I. Se efectúen a través de cuentas globales en las que una misma contraparte 
residente en el extranjero mantenga dos o más operaciones vigentes, 

II. Correspondan exclusivamente a las operaciones financieras derivadas de deuda a 
que se refiere la presente regla y se identifiquen en forma individual y, 

III. En ningún caso se consideren deducibles para los efectos de la determinación de la 
ganancia acumulable o pérdida deducible en los términos del artículo 20 de la Ley 
del ISR. 

 Para efectos de aplicar lo dispuesto en esta regla, se deberá mantener en todo momento en 
las respectivas cuentas de margen, fondos suficientes para solventar las obligaciones que 
se generen por las operaciones que se realicen al amparo de esta regla, así como efectuar 
la retención del ISR que resulte en los términos de la Ley del ISR, según la operación de 
que se trate. 

 CFF 16-A, 16-C, LISR 20, 163, 166 

 Requisitos de la información para la retención sobre los intereses provenientes de 
títulos de crédito 

3.18.17. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, tratándose de la 
retención sobre los intereses provenientes de títulos de crédito a que se refiere el artículo 8 
de la citada Ley, la información a que alude dicho párrafo deberá contener: 

I. La fecha en que se adquirieron los títulos que se traspasan. 

II. En su caso, el folio asignado a la operación que se celebra. 

III. El precio de traspaso de los títulos, que será el costo de adquisición de los títulos 
que se traspasen cuando se trate de operaciones libres de pago. Dicho costo será el 
proporcionado por el inversionista, siempre que tal costo coincida con los registros 
del depositario y, en su defecto, deberá aplicarse el método “primeras entradas 
primeras salidas” para identificar el costo de los títulos que se traspasen. 

IV. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

V. El emisor de los títulos. 

VI. El número de serie y cupón de los mismos. 

VII. Nombre y residencia fiscal de la persona física o moral que no proporcionó los 
recursos. 

 LISR 8, 166, RLISR 6, 292, RMF 2021 3.18.15. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de banco extranjero y entidad de 
financiamiento 

3.18.18. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, la calidad de banco extranjero o entidad 
de financiamiento de que se trate, podrá acreditarse con la documentación que deberán 
proporcionar dichas entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR 
respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate, y 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

II. Copia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del 
país de residencia del banco o entidad de que se trate o registrados con esta 
autoridad en los que se le autorice su funcionamiento como banco o entidad de 
financiamiento, salvo cuando se trate de entidades que otorguen créditos para 
financiar la adquisición de maquinaria y equipo y en general para la habilitación y 
avío o comercialización; entidades de financiamiento residentes en el extranjero que 
pertenezcan a estados extranjeros dedicadas a promover la exportación mediante el 
otorgamiento de préstamos o garantías en condiciones preferenciales, y entidades 
de financiamiento residentes en el extranjero en las que el Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría o el Banco Central, participe en su capital social. 

III. Cuando se trate de una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank), en 
lugar de lo previsto en la fracción II de esta regla, podrá acreditarse con sus estados 
financieros dictaminados del último ejercicio, tanto individuales como consolidados, 
acompañado de una certificación emitida por una firma internacional, en la que 
acredite lo siguiente: 

a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos 
representan al menos el 50% del total de sus activos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran operaciones activas por el 
otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el arrendamiento de 
bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza 
directamente la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través 
de sus sociedades subsidiarias, siempre que estas sean también entidades de 
financiamiento. 

 El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse con 
las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera que 
pretenda acreditar su calidad de entidad financiera de objeto limitado (Nonbank 
bank), para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento que realiza 
directamente ella como a las que realiza indirectamente a través de sus 
sociedades subsidiarias. 

b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, 
representen al menos el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no 
excedan del 10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

 El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinarán con 
base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que pretenda acreditar 
dicha calidad. 

 LISR 166, RMF 2021 3.1.18. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de entidad de financiamiento 
como banco de inversión 

3.18.19. Para los efectos del artículo 166, fracción I, inciso a), numeral 2 de la Ley del ISR, la calidad 
de banco de inversión podrá acreditarse con la documentación que deberá proporcionar 
dicha entidad a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente de la entidad de que se trate. 

II. Autorización para realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del 
Mercado de Valores, vigente hasta el 27 de junio de 2006, o bien, el artículo 171 de 
la citada Ley en vigor a partir del 28 de junio de 2006, de conformidad con las 
regulaciones aplicables en el país en que residan, emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen alguna de dichas 
actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad controladora de la 
sociedad que cuente con la mencionada autorización. 

 Para tal efecto deberán contar con: 

a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que pretende 
acreditar su calidad como banco de inversión, en el que aparezcan las 
entidades que lo integran en las que la sociedad controladora del grupo tenga 
una participación accionaria con derecho a voto, directa o indirecta, del 80% o 
más de su capital. Entre dichas entidades debe haber al menos una sociedad 
que cuente con la autorización a que se refiere esta fracción. 
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b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la 
autorización mencionada en esta fracción y, en su caso, constancia de 
participación accionaria en la entidad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión firmadas por su representante legal. 

c) Certificación emitida por una firma internacional, en la que se acredite y detalle 
cuáles son las actividades que realiza la sociedad que cuenta con la 
autorización mencionada, a que se refiere esta fracción, al amparo de dicha 
autorización y, en su caso, la certificación deberá acreditar y detallar cuáles son 
las actividades que realiza la sociedad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión en los términos de la presente regla y que no cuenta con la 
referida autorización. 

III. Asimismo, el banco de inversión deberá residir en un país con el que México tenga 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal. 

 LISR 11, 166, Ley del Mercado de Valores 22, 171, RMF 2021 2.1.2., 3.1.18. 

 Opción de retención del ISR a tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses y 
requisitos 

3.18.20. Para los efectos de los artículos 166 y 171 de la Ley del ISR, los residentes en el país que 
realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, a través de bancos o casas de bolsa, podrán retener el impuesto 
correspondiente a la tasa del 4.9%, sobre la totalidad de los intereses de dichas 
operaciones de financiamiento, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, se haya presentado la notificación que señala 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los términos del 
artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, y cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Presentar los avisos a que se refieren las fichas de trámite 35/ISR “Aviso de 
presentación del registro de los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores”, 
36/ISR “Aviso a través del cual se proporciona información relacionada con los 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación” y 37/ISR “Aviso de modificaciones a la información 
manifestada a través de la ficha de trámite 36/ISR”, respectivamente, contenidas en 
el Anexo 1-A. 

II. Presentar los reportes trimestrales conforme a la ficha de trámite 66/ISR “Reporte 
trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto de 
intereses a la tasa de retención del 4.9%”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Que el residente en México emisor de los títulos conserve la información y 
documentación con base en la cual presentó el reporte para dar cumplimiento a la 
fracción anterior y la proporcione a la autoridad fiscal competente en el caso de que 
le sea solicitada. 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de los 
requisitos previstos por las fracciones I y III de la presente regla, no se tendrá derecho al 
beneficio previsto por la misma. Sin embargo, si se incumple o se cumple en forma 
extemporánea con lo señalado en la fracción II, no se tendrá derecho al beneficio antes 
indicado únicamente respecto de los intereses que correspondan al trimestre en el que se 
incumplió o se cumplió extemporáneamente con la obligación prevista por dicha fracción. 

 La retención que se aplique de conformidad con esta regla, se considera pago definitivo y 
no dará lugar a la devolución. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de los títulos de crédito que 
cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.21. 

 LISR 166, 171, Ley del Mercado de Valores 7, RMF 2021 3.18.21. 
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 Ganancia en la enajenación de títulos de crédito efectuada por residentes en el 
extranjero 

3.18.21. Para efectos del artículo 166, último párrafo de la Ley del ISR, quedan comprendidas las 
ganancias obtenidas por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país, que se deriven de la enajenación de títulos de crédito colocados a través de bancos o 
casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición, por lo que los intermediarios del mercado de valores residentes en el extranjero 
no estarán obligados a efectuar retención alguna por dicha enajenación, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Los intermediarios del mercado de valores sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria o 
que dicho país se encuentre en proceso de ratificación de la Convención sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal o de algún acuerdo firmado con 
México que incluya alguna disposición de intercambio amplio de información 
tributaria. 

II. La enajenación de los títulos a que se refiere esta regla se realice en el extranjero 
entre residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio 
nacional. 

III. Se trate de títulos de crédito que se colocan entre el gran público inversionista en 
los términos de la regla 3.2.12. y siempre que estén inscritos conforme al artículo 85 
de la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la enajenación de los títulos 
referidos se efectúe entre residentes en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

 LISR 166, Ley del Mercado de Valores 85, RMF 2021 2.1.2., 3.2.12. 

 Sujetos obligados a efectuar la retención de intereses tratándose de los títulos de 
crédito a que se refiere la regla 3.18.21. 

3.18.22. Para los efectos del artículo 166, séptimo y octavo párrafos de la Ley del ISR, tratándose de 
los títulos de crédito que cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.21., se 
estará a lo dispuesto en el décimo tercer párrafo de dicho artículo para efectuar la retención 
del ISR por los intereses obtenidos de los títulos de crédito referidos, quedando el emisor de 
tales títulos liberado de efectuar la retención. 

 LISR 166, Ley del Mercado de Valores 85, RMF 2021 3.2.12., 3.18.21. 

 Retenciones en operaciones con partes relacionadas 

3.18.23. Lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley del ISR, únicamente será aplicable cuando se 
realicen operaciones con partes relacionadas a que se refiere el artículo 179, quinto párrafo 
de la citada Ley. En los casos en los que no se realicen operaciones con partes 
relacionadas se deberá efectuar la retención que proceda en los términos de los demás 
artículos del Título V de la Ley del ISR y deberán cumplir con los demás requisitos que 
establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los pagos se realicen a partes relacionadas residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información, no estarán sujetos 
a la retención prevista en el artículo 171 de la Ley del ISR, por lo que se deberá efectuar la 
retención que proceda en los términos de los demás artículos del Título V de la Ley del ISR 
y se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 LISR 171, 179, RMF 2021 2.1.2. 

 Proporción exenta en la participación de fondos de pensiones y jubilaciones 

3.18.24. Para efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 272 del 
Reglamento de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

 Los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán obtener una 
certificación expedida por una firma internacional, en la que se haga constar el porcentaje 
mensual promedio de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos 
de inversión o personas morales del extranjero según se trate, así como desglose y 
descripción de cómo se integra dicha participación, que, en su caso, tuvieron en el capital 
de dichos fondos de inversión o personas morales del extranjero durante los últimos seis 
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meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga de dividir entre el número 
total de días del mes de que se trate, la suma de la participación diaria de los fondos de 
pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral según corresponda. 

 El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los 
porcentajes mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a las 
retenciones de los siguientes seis meses por los que fue solicitada la certificación. 

 Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán: 

I. Proporcionar la certificación antes mencionada a las personas que estén obligadas 
a retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas puedan aplicar el 
porcentaje exento en la retención de dicho impuesto. 

II. Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que ellas 
puedan comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 

 RLISR 272, RMF 2021 3.1.18. 

 Proporción de retención del ISR por pagos a fondos de inversión o personas morales 
del extranjero 

3.18.25. Para los efectos del artículo 272, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
personas que efectúen pagos a los fondos de inversión o a las personas morales del 
extranjero a que se refiere dicho precepto, no estarán obligadas a retener el ISR que 
corresponda por los ingresos que paguen a dichos fondos o personas, en la proporción 
obtenida de acuerdo a lo establecido en la regla 3.18.24., para el fondo de inversión o la 
persona moral de que se trate. 

 RLISR 272, RMF 2021 3.18.24. 

 Autoridad competente para presentar la solicitud de inscripción como retenedor por 
los residentes en el extranjero que paguen salarios 

3.18.26. Para los efectos del artículo 275, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, los 
retenedores deberán presentar ante cualquier ADSC, el escrito libre a que se refiere la 
citada disposición reglamentaria, de conformidad con la ficha de trámite 23/ISR “Solicitud de 
inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, el ISR a cargo de las personas físicas residentes en el extranjero que se pague 
en cualquiera de las opciones señaladas en el artículo 275 del Reglamento de la Ley del 
ISR, se deberá enterar de conformidad con los capítulos 2.9. y 2.10., así como con las 
secciones 2.8.4., y 2.8.5., utilizando para ello el concepto ISR, referente a retenciones por 
salarios, en los desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 275, RMF 2021 2.8.4., 2.8.5., 2.9., 2.10. 

 Aviso de designación de representante en el país, para efectos de la no presentación 
del dictamen 

3.18.27. Para efectos de presentar el aviso de designación de representante en el país a que se 
refiere el artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán hacerlo 
de conformidad con la ficha de trámite 49/ISR “Aviso de designación de representante en 
México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor 
se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Los bancos y entidades de financiamiento residentes en el extranjero, así como los fondos 
de pensiones y jubilaciones que cumplan con los requisitos del artículo 153 de la Ley del 
ISR, que ejerzan la opción prevista en el artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, en 
lugar de presentar el aviso de designación de representante en el país en el plazo 
establecido en dicho artículo, podrán presentarlo en el mes inmediato posterior al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate, cumpliendo con los requisitos que establece la ficha de 
tramite señalada en el párrafo anterior. 

 LISR 4, 7, 153, 161, 174, RLISR 283 
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 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 
imposición con la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado 
de Israel, el Japón y la República Popular China 

3.18.28. Para los efectos del Artículo 11 de los Convenios celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado de Israel, 
el Japón o la República Popular China, para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de ISR, respectivamente, se estará a lo siguiente: 

I. En el caso de la República Federal de Alemania debe considerarse al Deg-Deutsche 
Investitions Und Entwicklungsgesellchaft Mbh, al Kreditanstalt Für Wiederaufbau 
(KFW) y al Euler Hermes Kreditversicherungs A.G., como las entidades de 
financiamiento a que se refiere el apartado 4, inciso c, cuyo objeto es promover la 
exportación o el desarrollo. 

II. Por lo que se refiere al Gobierno de Canadá, el Export Development Corporation a 
que alude el apartado 3, inciso b, debe entenderse referido al Export Development 
Canada. 

III. Respecto del Estado de Israel debe entenderse a The Israel Foreing Trade Risks 
Insurance Corporation Ltd. como la entidad de financiamiento a que se refiere el 
apartado 3, inciso d, en vez del Israeli Company for the Insurance of Risks Arising in 
International Trade. 

IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el 
apartado 4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Bank 
for International Cooperation (JBIC) y Japan International Cooperation Agency 
(JICA). 

V. Por lo que se refiere a la República Popular China el State Development Bank a que 
alude el apartado 4, inciso (a), subinciso (ii) debe entenderse referido al China 
Development Bank. 

 Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, 
entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República Federal de Alemania, el Gobierno de 
Canadá, el Estado de Israel, el Japón o la República Popular China 

 Plazo de presentación del dictamen en reestructuraciones 

3.18.29. Para los efectos del artículo 281, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el 
plazo para presentar el dictamen formulado por contador público inscrito ante las 
autoridades fiscales, será aquel establecido en el artículo 284, segundo párrafo del 
Reglamento citado. 

 LISR 161, RLISR 281, 284 

 Cumplimiento de la obligación de informar cualquier cambio en el libro de accionistas 

3.18.30. Para los efectos del artículo 286, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de informar, a la autoridad fiscal, de cualquier cambio en el libro 
de accionistas de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR y, en caso de no haberlo, la de señalar dicha 
situación bajo protesta de decir verdad, cuando se presente la documentación a que se 
refiere el artículo 287 del Reglamento de la Ley del ISR en la periodicidad establecida por el 
artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley citada, siempre que cumpla con lo establecido 
en la ficha de trámite 73/ISR “Aviso para informar que las acciones objeto de la autorización 
no han salido del grupo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 286, 287 

 Autoridad competente para la presentación de la solicitud de inscripción al RFC como 
retenedor por actividades artísticas distintas de espectáculos públicos o privados 

3.18.31. La solicitud de inscripción al RFC como retenedor a que se refiere el artículo 293, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se deberá presentar ante cualquier ADSC, de 
conformidad con la ficha de trámite 59/ISR “Solicitud de inscripción en el RFC como 
retenedor de personas físicas o morales residentes en el extranjero que desarrollen 
actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos 
públicos o privados”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Asimismo, el ISR a cargo a que se refiere el citado artículo 293 del Reglamento de la Ley 
del ISR, se deberá enterar en las oficinas autorizadas, de conformidad con los capítulos 
2.8., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15., así como con las Secciones 2.8.4., y 2.8.5., 
utilizando para ello en ISR, el concepto relativo a “ISR otras retenciones”, de los desarrollos 
electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 293, RMF 2021 2.8.,2.8.4., 2.8.5., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15. 

 Intereses pagados a residentes en el extranjero en operaciones derivadas 
estandarizadas 

3.18.32. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en relación con la 
regla 3.1.13., fracción II, el impuesto se podrá retener y enterar aplicando la tasa de 4.9% a 
los intereses pagados a los clientes residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, siempre que dichos intereses se entreguen para compensar el costo 
de fondeo de las pérdidas del margen por variación producto de la valuación a mercado 
diaria de operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por cliente, lo que definan como tal las 
"Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, 31 de 
diciembre de 2000, 14 de mayo de 2004, 19 de mayo de 2008, 24 de agosto y 25 de 
noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011 y 15 de mayo de 2014 y 8 de junio de 2020, 
respectivamente. 

 LISR 166, RMF 2021 3.1.13., 3.4.2., 3.5.3., 4.3.8. 

 Ingresos indirectos de los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el 
extranjero por la enajenación u otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos y 
construcciones, y la enajenación de acciones inmobiliarias 

3.18.33. Las personas morales residentes en México o el extranjero y fondos de inversión 
extranjeros (de los cuales los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero 
sean socios o accionistas, directa o indirectamente) que obtengan los ingresos previstos por 
el noveno párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR y que se consideren exentos en virtud 
del artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR abrogado el 9 de octubre de 2015, podrán 
seguir aplicando dicha exención, siempre que a más tardar el 30 de junio de 2016, cumplan 
con lo dispuesto por el 272 del Reglamento de la Ley del ISR, la regla 3.18.3. y demás 
disposiciones aplicables. En caso que no cumplan con lo antes señalado, la exención 
referida será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2015. 

 Si en virtud del párrafo anterior, el fondo de pensiones y jubilaciones tuviera que realizar una 
reestructuración del grupo societario que genere ingresos derivado de la enajenación de 
acciones de conformidad con la Ley del ISR, dichos ingresos también se encontrarán 
exentos de acuerdo con el noveno párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR. Lo anterior 
solo se aplicará cuando la remuneración recibida por la enajenante consista en el canje de: 

I. Acciones o participaciones del adquirente; 

II. Acciones o participaciones de las personas morales o fondos de inversión que sean 
propiedad de la adquirente; o 

III. Acciones o participaciones de la persona moral o fondo de inversión que sea 
propietaria de la adquirente. 

 La exención prevista en el párrafo anterior, solo es aplicable a los ingresos generados por la 
enajenación de acciones de personas morales o fondos de inversión, a través de las cuales 
participó el fondo de pensiones y jubilaciones para la obtención de los ingresos señalados 
en el párrafo noveno del artículo 153 de la Ley del ISR. Asimismo, lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no interrumpirá el periodo de cuatro años referido en el párrafo octavo del artículo 
153 de la Ley del ISR. 

 LISR 153, RLISR 248, 272, RMF 2021 3.18.3. 
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 Casos en los que un fondo de inversión no es considerado un residente en el 
extranjero 

3.18.34. Para efectos del artículo 272 del Reglamento de la Ley del ISR referente al párrafo noveno 
del artículo 153 de la Ley del ISR, no se considera que un fondo de inversión es residente 
en el extranjero, cuando se cumpla con cada uno de los siguientes requisitos: 

I. Cuando no tenga personalidad jurídica propia de conformidad con cualquier 
disposición legal extranjera, incluyendo en materia civil, mercantil y fiscal. 

II. Que en el momento que dicho fondo obtenga los ingresos, los mismos sean 
atribuibles al beneficiario de los mismos. 

III. Que el fondo de inversión se constituya en un país con el que México tenga un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2021 2.1.2. 

 No retención del ISR cuando las operaciones financieras de deuda se encuentren 
referidas a monedas extranjeras o a unidades de inversión 

3.18.35. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, las operaciones 
financieras derivadas de deuda también podrán estar referidas a monedas extranjeras o a 
unidades de inversión que publique el Banco de México en el DOF, siempre que se realicen 
en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de artículo 16-C, fracciones I y 
II del CFF y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

 CFF 16-C, LISR 163 

 Pago del impuesto sobre dividendos distribuidos en mercados reconocidos 
extranjeros y expedición del CFDI 

3.18.36. Para los efectos de los artículos 76, fracción XI, inciso b), 140, primer y segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, y Noveno, fracción XXX, del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas morales residentes en 
México cuyas acciones coticen en un mercado reconocido a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción II del CFF, y distribuyan dividendos o utilidades a los titulares de dichas acciones, 
estarán a lo siguiente: 

I. Expedirán los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del 
ISR, únicamente en los casos en que los titulares de dichas acciones los soliciten, 
aplicando la tasa que corresponda de conformidad con los artículos 140, primer y 
segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y enterando el 
impuesto retenido conjuntamente con el pago provisional del periodo que 
corresponda. 

 Las personas que soliciten los CFDI, deberán acreditar su calidad de beneficiario 
efectivo de los dividendos de que se trate y proporcionar al residente en territorio 
nacional que realiza la distribución, ya sea directamente o a través de la casa de 
bolsa, institución para el depósito de valores, instituciones de crédito o demás 
intermediarios financieros que tengan en custodia o administración las acciones, la 
información necesaria para su expedición. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que se 
refiere esta fracción, deberán contener la siguiente información: 

a) El monto total y monto por acción de los dividendos o utilidades distribuidas. 

b) El origen de los dividendos o utilidades distribuidas, clasificado conforme a lo 
siguiente: 

1. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas al 31 de 
diciembre de 2013 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

2. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir del 1 de 
enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 
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3. Cuenta de dividendos netos a que se refiere el artículo 85 de la Ley del 
ISR. 

4. Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer párrafo de la 
Ley del ISR. 

5. Cualquier otro origen. 

c) El monto total del ISR retenido y monto del ISR retenido por acción. 

d) El nombre, denominación o razón social del titular de la(s) acción(es). 

e) La clave en el RFC que corresponda o bien, la clave genérica en el RFC: 
XEXX010101000, cuando se trate de residentes en el extranjero que no se 
encuentren inscritos en el RFC. 

II. Expedirán un CFDI que ampare la totalidad de los dividendos por los que no se 
hayan solicitado y expedido los comprobantes fiscales a los beneficiarios efectivos 
en los términos de la fracción I. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que se 
refiere esta fracción, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Señalar la siguiente información: 

1. El monto de los dividendos o utilidades distribuidos. 

2. El origen de los dividendos o utilidades distribuidos, clasificado conforme a 
lo siguiente: 

i) Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir del 
1 de enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

ii) Cuenta establecida en el artículo 85 de la Ley del ISR. 

iii) Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer párrafo 
de la Ley del ISR. 

iv) Cualquier otro origen. 

3. El monto total del ISR retenido. 

b) El término “mercado reconocido extranjero” como nombre, denominación o 
razón social. 

 La clave genérica “XEXX010101000” como clave en el RFC de la totalidad de los 
titulares de las acciones. 

III. Para los efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de las personas morales que efectúen pagos por 
conceptos de dividendos o utilidades, de proporcionar el comprobante fiscal a 
quienes les efectúen dichos pagos, cuando apliquen lo dispuesto por esta regla. 

 CFF 9, 16-C, LISR 4, 10, 76, 85, 140, 164, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RLISR 
6, 114, 272, 274, RMF 2021 2.1.3., 2.7.1.26., 2.7.5.4., 3.1.5., 3.1.14., 3.18.1., 3.18.24. 

 Facilidad para los contribuyentes que obtengan ingresos por servicios de 
construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje de bienes inmuebles, 
actividades de inspección o supervisión relacionadas con ellos cuando constituyan 
establecimiento permanente en el país 

3.18.37. Para los efectos del artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
obtengan ingresos por los conceptos señalados en el primer párrafo del artículo 168 de la 
disposición en cita, que por sus actividades constituyan establecimiento permanente en el 
país, podrán no presentar la declaración a que se refiere dicha disposición, siempre y 
cuando soliciten su inscripción al RFC de conformidad con lo previsto en los artículos 27, 
primer párrafo del CFF y 22, fracciones I y VII, de su Reglamento y, en su caso, cumplan 
con la presentación del aviso a que se refieren los artículos 29, fracción VII y 30 fracción V 
de este último ordenamiento, así como con la presentación, tanto de los pagos provisionales 
a que se refiere el artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, como de la declaración del 
ejercicio en que constituyan establecimiento permanente, dentro de los plazos establecidos 
en las disposiciones fiscales. 

 CFF 27, LISR 168, 174, RCFF 22, 29, 30 
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 Regalías por el uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o 
permiso del Gobierno Federal 

3.18.38. Para los efectos del artículo 167, fracción II de la Ley del ISR, tratándose del uso o goce 
temporal de motores para los aviones que tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente, el impuesto se podrá calcular aplicando la 
tasa del 5% sobre el ingreso obtenido por los residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, sin deducción alguna, siempre que dichos bienes sean utilizados 
directamente por el arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre que en el contrato a través del cual se 
otorgue el uso o goce temporal de dichos motores se establezca que el monto del ISR que 
se cause en los términos del artículo 167 de la Ley del ISR, será cubierto por cuenta del 
residente en México. 

 LISR 167 

 Aviso para informar sobre la reorganización, reestructura, fusión, escisión u 
operación similar 

3.18.39. Para los efectos de los artículos 161, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y 289 de su 
Reglamento, el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por una sociedad 
residente en México como resultado de una reorganización, reestructura, fusión, escisión u 
operación similar, deberá presentar el aviso para informar sobre dicha operación en los 
términos de la ficha de trámite 50/ISR “Aviso que deberá presentar el residente en el 
extranjero que enajene acciones emitidas por una sociedad residente en México, por la 
reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a cabo”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 286, 289 

 Solicitud de autorización para diferir el pago del ISR derivado de la ganancia en la 
enajenación de acciones dentro de un grupo 

3.18.40. Los contribuyentes interesados en obtener la autorización a la que se refiere el artículo 161, 
décimo séptimo párrafo de la Ley del ISR deberán solicitarla en los términos de la ficha de 
trámite 58/ISR “Solicitud de autorización para diferir el pago de ISR derivado de la 
reestructura a que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 281, 28, 284, 286, RMF 2021 2.1.2., 3.18.12., 3.18.29. 

Capítulo 3.19. De las entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales 
preferentes 

 Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.1. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 
que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
extranjeras de las cuales ejerza control efectivo, cuyos ingresos estén sujetos a un régimen 
fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que dichas entidades realicen con no 
residentes en México, que no sean partes relacionadas de las mismas o de las instituciones 
de crédito residentes en México y siempre que en el país en el que sea residente la entidad 
extranjera tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con 
México. 

 RMF 2021 2.1.2. 

 Ingresos de personas físicas no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.2. Para los efectos de los artículos 176 y 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 
físicas podrán no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que 
durante el ejercicio fiscal de 2020, hayan generado o generen, a través de entidades 
extranjeras de las cuales ejerzan control efectivo, siempre que en su totalidad no excedan 
de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 LISR 176, 177 
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 Comprobantes de ingresos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.3. Para los efectos de determinar si los ingresos de que se trate están gravados en el 
extranjero con un ISR igual o superior al 75% del impuesto que se causaría y pagaría en 
México, en términos del artículo 176, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán demostrar que el impuesto correspondiente a esos ingresos fue 
efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate, mediante copia de 
la declaración del último ejercicio del ISR o su equivalente de la entidad extranjera, 
acompañada del acuse de recibo emitido por las autoridades fiscales respectivas y de la 
documentación que demuestre que dicho impuesto fue efectivamente pagado. En adición a 
los documentos antes mencionados, podrán contar con una certificación emitida por una 
firma internacional, en la que se precise la forma en la que se causó y pagó el impuesto 
correspondiente en el extranjero. 

 LISR 176, RMF 2021 3.1.18. 

 Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de 
la Ley del ISR, a los ingresos pasivos generados a través de entidades extranjeras 
que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las 
autoridades del país en que residan 

3.19.4. Los contribuyentes del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR que requieran la autorización a 
que se refiere el artículo 176, décimo octavo párrafo de dicha Ley deberán solicitarla en los 
términos de la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de autorización para no aplicar las 
disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 Cuando los contribuyentes que hubieren obtenido la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, requieran continuar con su vigencia y/o contraten nuevos financiamientos, 
presentarán un aviso en términos de la ficha de trámite 87/ISR “Aviso de continuación de 
vigencia o de contratación de nuevos financiamientos para quienes hayan obtenido la 
autorización a que se refiere la ficha 86/ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176, RMF 2021 3.1.18. 

 Presentación de declaración informativa de forma espontánea 

3.19.5. Para los efectos de los artículos 4-B y 177, séptimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán considerar presentada, dentro del plazo, la declaración informativa a 
que se refiere el artículo 178 de la misma Ley, cuando se cumpla espontáneamente en los 
términos del artículo 73 del CFF, con la presentación de dicha declaración informativa, 
siempre que esta se presente a más tardar dentro de los tres meses siguientes a aquel en 
que se tenía la obligación legal de hacerlo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la declaración informativa mencionada 
se presente incompleta y no se presente conforme a lo dispuesto en la regla 3.19.7. 

 CFF 73, LISR 4-B, 177, 178 

 Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional 

3.19.6. Para efectos del artículo 176, vigésimo párrafo, numerales 1 a 4 de la Ley del ISR, los 
contribuyentes presentarán la documentación e información a que se refiere la ficha de 
trámite 68/ISR “Aviso de enajenación de acciones derivadas de una reestructuración 
internacional”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176 

 Declaración informativa de las entidades extranjeras sujetas a regímenes fiscales 
preferentes 

3.19.7. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a presentar 
la declaración informativa, deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio 
de la forma oficial 63 “Declaración informativa de las entidades extranjeras sujetas a 
regímenes fiscales preferentes”, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 116/ISR 
“Declaración Informativa de las Entidades Extranjeras Sujetas a Regímenes Fiscales 
Preferentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, LISR 178 
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 Ingresos provenientes de servicios que no se consideran ingresos pasivos 

3.19.8. Para efectos del artículo 176, décimo séptimo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
podrán considerar que no son ingresos pasivos, los provenientes de servicios prestados a 
personas que no residan en el país o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad 
extranjera, cuando se cumplan los siguientes requisitos en relación con dichos ingresos: 

I. Que el pago correspondiente a la prestación del servicio no genere un beneficio 
fiscal en México, de forma directa o indirecta. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende por beneficio fiscal 
cualquier reducción, eliminación o diferimiento temporal de una contribución. Esto 
incluye los beneficios fiscales alcanzados a través de deducciones, exenciones, no 
sujeciones, no reconocimiento de una ganancia o ingreso acumulable, ajustes o 
ausencia de ajustes de la base imponible de la contribución, el acreditamiento de 
contribuciones, la recaracterización de un pago o actividad, un cambio de régimen 
fiscal, entre otros. 

II. Que la entidad extranjera que preste el servicio cuente con el personal, 
infraestructura o capacidad y los activos necesarios para tal fin. Para efectos de esta 
fracción los contribuyentes deberán presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 147/ISR “Aviso con respecto a ingresos provenientes de servicios que no 
serán considerados ingresos pasivos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, la entidad extranjera que preste el servicio no deberá ser una 
sociedad intermediaria. Para efectos de esta regla, se considera como sociedad 
intermediaria aquella que no añade valor a los servicios que presta acorde al monto 
de los precios, contraprestaciones y utilidades que percibe, con base en los activos, 
funciones y riesgos de la entidad extranjera. 

 Para la interpretación de lo dispuesto en esta fracción, serán aplicables las Guías 
sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o 
aquellas que las sustituyan en la medida en que las mismas sean congruentes con 
las disposiciones de la Ley del ISR y de los tratados celebrados por México. 

III. Que el residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, que ejerza control efectivo sobre la entidad extranjera que 
preste el servicio, conserve la documentación que acredite que el servicio ha sido 
efectivamente prestado. 

 LISR 176 

 Determinación de la participación promedio diaria 

3.19.9. Para efectos del artículo 177, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, para determinar la 
participación promedio diaria a que se refieren dichos párrafos, se multiplicará la suma del 
monto diario invertido del integrante de que se trate en la figura, por el número de días en 
que permanezca la inversión en dicha entidad, y el resultado se dividirá entre el número de 
días del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 4-B, 177, RMF 2021 3.1.22. 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

 Determinación de la UFIN para la industria manufacturera, maquiladora y servicios de 
exportación 

3.20.1. Para efectos de la determinación de la utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que opten por aplicar lo establecido en el 
Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 
2013, podrán disminuir al importe de las partidas no deducibles, el monto a que se refiere 
del Artículo Primero, fracción I del Decreto antes referido. 

 LISR 77, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 
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 Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 

3.20.2. Para los efectos del artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, se 
considera que la totalidad de los ingresos por la actividad productiva de una entidad 
provienen exclusivamente de la operación de maquila, cuando se trate de los ingresos que 
obtienen por la prestación de servicios de maquila por actividades productivas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero. La maquiladora podrá considerar también como 
ingresos derivados de la actividad productiva, a los ingresos obtenidos por la realización de 
actos y actividades relacionados con su operación de maquila, siempre y cuando en su 
contabilidad tengan segmentados dichos ingresos y sus respectivos costos y gastos. 

 En ningún caso se considerará que califica como ingresos por su actividad productiva 
provenientes de su operación de maquila, a los ingresos que obtengan por la venta y 
distribución de productos terminados para su reventa; ya sea la compra venta de productos 
distintos a los manufacturados por la maquiladora de que se trate, o bien, la adquisición en 
México o en el extranjero de los productos que manufactura, de forma separada o 
conjuntamente con otros productos no manufacturados por la propia maquiladora, para su 
importación definitiva y su posterior venta y distribución. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, la empresa maquiladora podrá 
considerar como ingresos derivados de su actividad productiva relacionados con su 
operación de maquila, a los ingresos por concepto de prestación de servicios 
administrativos, técnicos o de ingeniería; arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
enajenación de desperdicios derivados de materiales utilizados en su actividad productiva 
de maquila; enajenación de bienes muebles e inmuebles; por intereses, y otros ingresos 
conexos a su operación; siempre que sean distintos a los obtenidos por la venta y 
distribución de productos conforme al párrafo segundo de esta regla. 

 Lo anterior será aplicable siempre que la empresa maquiladora cumpla con los siguientes 
requisitos: 

I. Que la suma de los ingresos por la prestación de servicios administrativos, técnicos 
o de ingeniería, por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, por enajenación 
de desperdicios, por intereses y los conexos a su operación de maquila, no exceda 
en su conjunto del 10% del monto total de los ingresos por la operación de maquila. 

 Se podrán considerar como ingresos conexos a su operación de maquila, los 
ingresos que reciban por concepto de incentivos, apoyos o ayudas de carácter 
económico, asignados por la Federación, las Entidades Federativas o los 
Municipios. 

 En la determinación del 10%, no se considerarán los ingresos a que se refiere el 
artículo 8, penúltimo párrafo de Ley del ISR tanto en el numerador como en el 
denominador. 

II. Que segmente en su contabilidad la información correspondiente a su operación de 
maquila, así como la de los demás tipos de operaciones relacionadas con esta e 
identifique a cada una de las empresas con quienes se llevan a cabo dichas 
operaciones. 

III. Que se demuestre que la contraprestación por los ingresos derivados de actividades 
productivas relacionadas con la operación de maquila entre partes relacionadas fue 
pactada como lo harían partes independientes en operaciones comparables, en los 
términos de la Ley del ISR. 

IV. Que en la DIEMSE presente la información correspondiente a estos ingresos, 
desglosada por cada concepto. 

 En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa 
maquiladora deberá presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 83/ISR “Aviso por el 
cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por enajenación 
de bienes muebles e inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los ingresos por la prestación de servicios de administrativos, técnicos o de ingeniería a 
que se refiere el inciso a) de esta regla, deberán provenir exclusivamente de empresas 
partes relacionadas de la maquiladora. 
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 Las empresas maquiladoras no podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del 
ISR, ni el beneficio que establece el Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos 
fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado 
el 26 de diciembre de 2013, a los ingresos derivados de su actividad productiva 
relacionados con la operación de maquila, mencionados en el tercer párrafo de la presente 
regla. 

 LISR 8, 181, 182, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 

 Cálculo del porcentaje de maquinaria y equipo 

3.20.3. Para los efectos del artículo 181, fracción IV, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y el 
ARTÍCULO SEGUNDO del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013, el porcentaje mencionado se calculará al último día del ejercicio fiscal de 
que se trate, dividiendo el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción citada que se determine conforme a la fracción I de 
la presente regla, entre el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total 
utilizados en la operación de maquila que se obtenga conforme a la fracción II de esta regla. 

I. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción IV antes señalada se calculará de conformidad con lo 
siguiente: 

a) Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de la 
maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

b) El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto original 
de la inversión, determinado conforme al inciso anterior, la cantidad que resulte 
de aplicar a este último monto los por cientos máximos autorizados previstos en 
el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, según corresponda al bien 
de que se trate. Se deberá considerar la depreciación por meses completos, 
desde la fecha en que fueron importados hasta el último mes del ejercicio en el 
que el bien haya sido utilizado en la operación de maquila. 

II. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total utilizados en la 
operación de maquila se determinará sumando al resultado de la fracción I de esta 
regla los montos pendientes de depreciar que se obtengan conforme a los 
siguientes incisos: 

a) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de un tercero residente en el 
extranjero que tenga una relación comercial de manufactura con la empresa 
residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila con 
aquella que realiza la operación de maquila en México, a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción IV del artículo 181 de la Ley del ISR, como 
sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de 
la maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron importados hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila. 

b) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa que realiza la 
operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, segundo párrafo de la 
fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión, el monto de 
adquisición de la maquinaria y equipo. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron adquiridos hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

c) Tratándose de la maquinaria y equipo tomada en arrendamiento por la empresa 
que realiza la operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, el segundo 
párrafo de la fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en México, se considerará como monto 
original de la inversión, el valor de avalúo de la maquinaria y equipo al 
momento en que dicha parte otorgue su uso o goce temporal o lo entregue 
materialmente a la empresa que realiza la operación de maquila, lo que 
suceda primero. 

2. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en el extranjero, se considerará como 
monto original de la inversión el valor en aduana de la maquinaria y equipo, 
a la fecha de su introducción al país. 

3. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al inciso que corresponda, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron usados, recibidos o importados, según se trate, hasta el último mes 
del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado en la operación  de 
maquila. 

 En ningún caso el monto pendiente por depreciar a que se refiere la presente regla 
será inferior al 10% del monto original de la inversión que se considere de 
conformidad con los incisos a) de las fracciones anteriores. 

 Los montos pendientes por depreciar a que se refieren las fracciones anteriores, se 
actualizarán desde el mes en que importó, adquirió o empezó a utilizar cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido 
utilizado en la operación de maquila, durante el ejercicio por el que se calcula el monto 
pendiente de depreciar. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila en el ejercicio, se considerará como último mes de 
la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 

 LISR 181, DECRETO DOF 26/12/13 SEGUNDO 

 Empresas controladas a través de maquiladoras controladoras de empresas 

3.20.4. Para los efectos de los artículos 181 y 182 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 13 
del “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación”, publicado en el DOF el 1 de junio de 1998 y modificado el 1 de noviembre de 
2006, 16 de mayo de 2008 y 24 de diciembre de 2010, se considerarán maquiladoras las 
empresas controladas a través de las cuales una maquiladora controladora de empresas, 
lleve a cabo operaciones de maquila, siempre que cumplan con las condiciones 
establecidas en dichos artículos y no opten por tributar en los términos del Capítulo VI del 
Título II de la citada Ley. 

 Las empresas controladas a que se refiere esta regla, deberán considerar para los efectos 
del artículo 182 de la Ley del ISR, todos los activos utilizados en su operación, 
independientemente que hayan sido importados a través de la maquiladora controladora de 
empresas, incluyendo aquellos propiedad del residente en el extranjero y se encuentren 
registrados en el domicilio fiscal de la empresa controladora de que se trate. 
Adicionalmente, las empresas controladas deberán contar con el sistema de control de 
inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT. 

 LISR 181, 182, DECRETO DOF 1/06/1998, 1/11/2006, 16/05/2008, 24/12/2010 
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 Solicitud de resolución particular para los residentes en el país que realizan 
operaciones de maquila 

3.20.5. Para los efectos del artículo 182, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, se considerará 
que el residente en el país que realiza operaciones de maquila y obtiene la resolución en los 
términos de dicho párrafo, cumple con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la misma 
Ley y, por lo tanto, las personas residentes en el extranjero con las que mantiene relaciones 
de carácter jurídico o económico y para las cuales actúa no tienen establecimiento 
permanente en el país, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en dichos 
artículos y en la solicitud de resolución determine sus resultados de conformidad con una 
metodología que considere en el cálculo a la totalidad de los activos que se encuentran 
destinados a la realización de la operación de maquila, incluyendo los que sean propiedad 
del residente en el extranjero. Se entenderá que los activos se utilizan en la operación de 
maquila cuando se encuentren en territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en 
parte para realizar dicha operación. 

 LISR 179, 180, 182 

 Autorización para considerar los activos en la proporción en que estos sean 
utilizados en la operación de maquila 

3.20.6. Para efectos de solicitar la autorización a que se refiere el artículo 182, fracción I, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán estar a lo establecido en la ficha de 
trámite 85/ISR “Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que 
éstos sean utilizados en la operación de maquila”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 182 

 Pagos provisionales que realizan por primera vez los residentes en el extranjero por 
conducto de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 

3.20.7. Los residentes en el extranjero a que se refiere el Artículo Segundo Transitorio, fracción IX 
de la Ley del ISR que hayan finalizado el plazo señalado en dicha fracción y que por primera 
vez vayan a efectuar pagos provisionales mensuales por conducto de la empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, para su determinación deberán sujetarse a 
lo siguiente: 

I. La empresa con programa IMMEX determinará el ISR que le hubiera correspondido 
a cada uno de los residentes en el extranjero, en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
al año en que concluya el plazo que establece el último párrafo del artículo 183 de la 
Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2019, de haber estado obligados a tributar 
en este impuesto, utilizando para tales efectos la utilidad fiscal que hubiera resultado 
de aplicar el monto mayor que resulte de comparar lo dispuesto en las fracciones I y 
II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

II. Los pagos provisionales mensuales serán la cantidad que resulte de dividir entre 
doce el ISR del ejercicio determinado, que le hubiera correspondido, para cada uno 
de los residentes en el extranjero de conformidad a lo establecido en la fracción 
anterior, multiplicando dicho resultado por los meses transcurridos en el ejercicio a 
que corresponda el pago provisional, pudiendo acreditar contra el impuesto a pagar, 
los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley del ISR. 

III. El primer pago provisional comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del 
ejercicio, sea regular o irregular, y se efectuará en la fecha en que deba realizarse el 
pago provisional correspondiente al tercer mes del ejercicio. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, únicamente se efectuarán pagos provisionales 
cuando el ejercicio sea por un periodo igual o mayor a tres meses. 

 LISR 14, 182, 183, RMF 2021 3.20.8. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 Obligaciones fiscales para residentes en el extranjero que realicen operaciones de 
maquila, por conducto de empresas con programa de maquila bajo la modalidad  de 
albergue 

3.20.8. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 183 y 183-Bis, primer párrafo, fracción I de la 
Ley del ISR, los residentes en el extranjero, por conducto de las empresas con programa de 
maquila bajo la modalidad de albergue con las que realicen operaciones de maquila, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Realizar su inscripción al RFC sin obligaciones fiscales de conformidad con la ficha 
de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la 
ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Presentar la DIEMSE conforme a lo establecido en la regla 3.20.10., incluyendo el 
módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior, contenido en la 
mencionada Declaración, con lo cual tendrán por cumplida la obligación de 
presentar la declaración informativa anual en el mes de junio del año siguiente de 
que se trate. 

III. Presentar aviso ante el Servicio de Administración Tributaria cuando dejen de 
realizar las actividades en los términos del artículo 183 de la Ley del ISR, de 
conformidad con la ficha de trámite 143/ISR “Aviso por el que los residentes en el 
extranjero que realizan operaciones de maquila a través de una empresa 
maquiladora de albergue informan que dejaron de realizar sus actividades de 
maquila”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de solicitar una resolución particular en términos del artículo 34-A del CFF 
conforme al artículo 183-Bis, primer párrafo, fracción I, deberá hacerse conforme a la ficha 
de trámite 142/ISR “Consultas en términos del artículo 34-A del CFF realizadas por 
empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue”, contenida en el  Anexo 
1-A. 

 CFF 34-A, LISR 183, 183 Bis, RMF 2021 3.20.10. 

 Cálculo para determinar los activos utilizados en la operación de maquila 

3.20.9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, inciso a), segundo párrafo de 
la Ley del ISR, el valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma 
del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará 
en los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por fondos de 
inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 
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II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio 
de cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del 
ejercicio o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el 
mismo y de aquellos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando 
para estos efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior, se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 
anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31 y 
37 de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se 
adquieran con posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el 
que se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que 
el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que 
se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se 
dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el 
terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el 
valor del activo. 

IV. Tratándose de inventarios, en el caso de que el contribuyente cambie su método de 
valuación, deberá cumplir con las reglas que al efecto establezca el artículo 41 de la 
Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados o normas de información financiera, estos se deberán 
actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones: 

a) Valuando el inventario final de cada mes conforme al precio de la última compra 
efectuada en el mes por el que se calcula el valor del inventario. En caso de no 
haber realizado compras de ese inventario en el mes, deberá valuarse al valor 
de la última compra previa a ese mes. 

b) Valuando el inventario final del mes conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 
artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 
mes de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del mes será el que correspondió al inventario final del mes 
inmediato anterior. 

 LISR 31, 37, 41, 44, 182 

 Presentación de la DIEMSE 

3.20.10. Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
obligados a presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila, deberán 
realizar su envío conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 118/ISR “Declaración 
informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación 
(DIEMSE)”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que presenten la DIEMSE conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables, quedarán relevados de presentar el escrito a que se refiere el artículo 182 de la 
Ley del ISR, siempre que la información correspondiente se encuentre completa y 
debidamente requisitada en dicha Declaración, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
55/ISR “Aviso por el cual las personas residentes en México informan que optan por aplicar 
lo dispuesto en el artículo 182, primer párrafo, fracciones I y II de la Ley del ISR”, contenida 
en el Anexo 1-A. 
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 La obligación de presentar la información a que se refiere el Artículo Primero, fracción II del 
"Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de 
servicios de exportación", publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, se hará a través 
de la DIEMSE sin que se entienda presentada en forma extemporánea, observando lo 
dispuesto en la ficha de trámite 82/ISR "Informe sobre el estímulo fiscal aplicado por los 
contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila", contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 182, DECRETO DOF 26/12/2013 PRIMERO 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. Disposiciones generales 

 Tratamientos y estímulos fiscales que no son aplicables conjuntamente con los 
estímulos fiscales a la producción teatral nacional, edición y publicación de obras 
literarias nacionales, artes visuales, danza, música, investigación y desarrollo de 
tecnología, deporte de alto rendimiento y proyectos de inversión en la producción y 
distribución cinematográfica nacional 

3.21.1.1. Para los efectos de los artículos 189, último párrafo, 190, último párrafo, 202, último párrafo 
y 203, último párrafo de la Ley del ISR, los tratamientos fiscales que no podrán aplicarse 
conjuntamente con los estímulos fiscales a que se refieren los artículos antes señalados son 
los siguientes: 

I. El previsto en el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, respecto de las 
sociedades que hubieran optado por este régimen. 

II. El previsto en el artículo 182 de la Ley del ISR, respecto de los contribuyentes que 
lleven a cabo operaciones de maquila. 

III. El previsto en el artículo 187 de la Ley del ISR, respecto de los fideicomisos 
dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles. 

 LISR 182, 187, 189, 190, 202, 203 

 Sociedades operadoras de fondos de inversión 

3.21.1.2. Para efectos de los artículos 187, fracción I y 192, fracción I de la Ley del ISR, también 
podrán tener el carácter de fiduciarias las sociedades operadoras de fondos de inversión. 

 LISR 187, 192, Ley del Mercado de Valores 63 

Sección 3.21.2. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles 

 Causación del ISR en la enajenación de bienes inmuebles realizada por fideicomisos 

3.21.2.1. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, las personas que hayan 
constituido fideicomisos antes del 1 de enero de 2007, en los términos de las disposiciones 
de dicha Ley, vigentes en 2004, 2005 y 2006 relativas a la enajenación de bienes inmuebles 
realizadas por los fideicomitentes en la aportación de dichos bienes al fideicomiso, estarán a 
lo dispuesto en dichas disposiciones con respecto a la causación del ISR por la ganancia 
obtenida en dicha enajenación. 

 Por lo que respecta a los ingresos que generen los bienes integrantes de fideicomisos 
constituidos antes del 1 de enero de 2014, deberán ajustarse dichos fideicomisos a lo 
dispuesto en el artículo 187 de la Ley del ISR, para que les sean aplicables las 
disposiciones del artículo 188 de esa misma Ley. 

 LISR 187, 188 

 Requisitos de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.2.2. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, se podrá optar por aplicar el 
tratamiento fiscal establecido en este último artículo y la regla 3.21.2.3., cuando se reúnan 
los requisitos previstos en el artículo 187 de la Ley del ISR, salvo en las fracciones IV y VII 
de este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción I de la Ley del 
ISR, el fideicomiso debe ser constituido o haberse constituido de conformidad con 
las leyes mexicanas y la fiduciaria debe ser una institución de crédito o una casa de 
bolsa, que sean residentes en México y estén autorizadas para actuar como tales en 
el país. 
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II. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, primer párrafo y su fracción II 
de la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso deberá ser invertir en acciones de 
personas morales mexicanas, residentes en México para efectos fiscales, que 
reúnan los requisitos siguientes: 

a) Que la totalidad de sus accionistas, distintos de los fideicomisos que cumplan 
los requisitos previstos en esta regla, sean personas morales residentes para 
efectos fiscales en México. Este requisito deberá cumplirse con anterioridad a 
que el fideicomiso adquiera las acciones de la persona moral. 

b) Que su actividad exclusiva sea cualquiera, o cualquier combinación, de las 
actividades siguientes que se realicen en México: 

1. Las previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV o V de la Ley de 
Hidrocarburos, así como las actividades de tratamiento, mezclado, 
procesamiento, conversión y transporte de petrolíferos y petroquímicos o 
cualquier producto derivado del petróleo o gas natural, salvo la 
enajenación, comercialización y expendio de los mismos. Quedan 
comprendidas también las actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de hidrocarburos, incluso cuando se realicen dentro del 
perímetro de un área contractual o de un área de asignación, siempre que 
en este último caso dichas actividades no se realicen al amparo de un 
contrato o asignación, según se trate. 

 En ningún caso las personas morales referidas podrán ser asignatarios o 
contratistas a que se refiere el artículo 4, fracciones VI y X de la Ley de 
Hidrocarburos, ni dedicarse a cualquiera de las actividades previstas en el 
artículo 2, fracción I de dicha ley. 

2. Las actividades de generación, transmisión o distribución de energía 
eléctrica, en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica, su Reglamento 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Proyectos de inversión en infraestructura implementados a través de 
concesiones, contratos de prestación de servicios o cualquier otro 
esquema contractual, siempre que dichas concesiones, contratos o 
esquemas sean celebrados entre el sector público y particulares, para la 
prestación de servicios al sector público o al usuario final, que se 
encuentren en etapa de operación y cuya vigencia restante al momento de 
la adquisición de las acciones, sea igual o mayor a siete años, en 
cualquiera de los siguientes rubros: 

i) caminos, carreteras, vías férreas y puentes; 

ii) sistemas de transportación urbana e interurbana; 

iii) puertos, terminales marítimas e instalaciones portuarias; 

iv) aeródromos civiles, excluyendo los de servicio particular; 

v) crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones prevista en el 
artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el DOF el 
11 de junio de 2013; 

vi) hospitales, unidades hospitalarias y clínicas del sector público, 
realizada a través de proyectos de asociación público-privada; 

vii) seguridad pública y readaptación social, y 

viii) agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales. 

4. Las actividades de administración de los fideicomisos que cumplan con los 
requisitos previstos en esta regla. 

 Para los efectos de este inciso, se considerará actividad exclusiva aquella 
actividad o combinación de actividades por la que, en el ejercicio fiscal de 
que se trate, la persona moral obtenga cuando menos el 90% de sus 
ingresos acumulables. 
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 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo los 
ingresos acumulables que obtenga la persona moral por las actividades 
relacionadas en este inciso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre 
la totalidad de los ingresos acumulables que obtenga dicha persona 
durante tal ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y 
el producto se expresará en porcentaje. Para estos efectos, se podrán 
incluir como ingresos acumulables obtenidos por las actividades referidas 
en este inciso, la ganancia derivada de la enajenación de terrenos, activo 
fijo o gastos diferidos, siempre que durante los doce meses inmediatos 
anteriores a su enajenación se hayan utilizado para el desarrollo de las 
actividades mencionadas. Asimismo, se podrán excluir de los ingresos 
acumulables y de la totalidad de los ingresos mencionados, la ganancia 
cambiaria y el ajuste anual por inflación acumulable. 

c) Que, en ningún caso, más del 25% del valor contable promedio anual de sus 
activos no monetarios esté invertido en activos nuevos. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de activos nuevos durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, entre el valor contable promedio anual de los activos no monetarios de la 
persona moral durante dicho ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en porcentaje. Para estos 
efectos, el valor contable promedio anual se calculará dividiendo la suma de los 
valores contables al último día de cada mes del ejercicio fiscal de que se trate, 
entre 12. 

 Para los efectos de este inciso, se entenderá por activos nuevos los que tengan 
menos de doce meses de haber sido puestos en operación en México. Para 
estos efectos, no se considerarán activos nuevos los siguientes: 

1. Los que se adquieran o construyan dentro del curso normal de las 
operaciones de la persona moral y que tengan por finalidad reparar, 
adaptar o reponer activos o cuando dejen de ser útiles para la obtención de 
los ingresos. 

2. Todos aquellos que sean adquiridos o construidos con el fin de cumplir con 
las obligaciones contraídas bajo un título de concesión para el desarrollo 
de las actividades mencionadas en el numeral 3 del inciso b) de esta 
fracción o, en su caso, para ejercer cualesquiera derechos derivados de o 
relacionados con el título de concesión correspondiente, siempre que la 
persona moral de que se trate haya tenido el carácter de concesionaria 
bajo dicho título de concesión, por lo menos doce meses antes de 
comenzar a efectuar las inversiones a que se refiere este párrafo. Los 
activos que se destinen a la construcción de un aeródromo civil que tenga 
por finalidad sustituir totalmente a otro aeródromo civil no estarán obligados 
a cumplir con el plazo a que se refiere este numeral. 

3. Asimismo, no se considerará activo nuevo las inversiones efectuadas en 
relación con un activo mediante el cual se hayan desarrollado, por lo 
menos durante un periodo de doce meses por la persona moral de que se 
trate, las actividades de los numerales 1 y 2 del inciso b) de esta fracción 
siempre y cuando estas inversiones adicionales se consideren parte del 
mismo permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía. 

Para la aplicación de lo dispuesto en los numerales 2 y 3 de este inciso, la 
persona moral deberá obtener autorización del SAT para excluir las 
mencionadas inversiones de los activos nuevos sujetos a la limitante 
establecida en este inciso, en términos de la ficha de trámite 124/ISR 
“Autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la limitante 
establecida como requisito de los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A. 
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d) Que, dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquel en el 
que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la presente regla 
adquiera acciones de la persona moral de que se trate, cada uno de los 
accionistas de dicha persona moral deberá presentar el aviso a que se refiere la 
ficha de trámite 105/ISR “Aviso sobre la adquisición de acciones de una 
persona moral por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura”, 
contenida en el Anexo 1-A con lo siguiente: 

1. Que ejerce la opción de aplicar el tratamiento fiscal establecido en el 
artículo 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.3., y a disminuir sus 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios fiscales anteriores al 
ejercicio en que realicen la manifestación a que se refiere este inciso, con 
cargo a utilidades distintas a las que provengan de la persona moral cuyas 
acciones fueron adquiridas por el fideicomiso. Para estos efectos se 
aplicará en lo conducente el artículo 58 de la Ley del ISR. 

2. Que asume responsabilidad solidaria con dicha persona moral, hasta por el 
monto del ISR causado con motivo de la aplicación del tratamiento fiscal 
establecido en la regla 3.21.2.3., y de las multas correspondientes o 
cualquier otra sanción aplicable, sin que dicha responsabilidad exceda de 
la proporción que corresponda a la participación promedio que haya tenido 
en el capital social de tal persona moral durante el periodo de que se trate. 
La participación promedio se determinará sumando la participación diaria 
en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el número de días del 
periodo. 

3. Que asume responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, 
fracción VIII del CFF, por todas las obligaciones fiscales de la persona 
moral que se generaron hasta el ejercicio que termina anticipadamente por 
la entrada al régimen establecido en la regla 3.21.2.3. 

4. Que asume la obligación de someterse a las reglas de distribución de la 
persona moral de que se trate en los términos del inciso e) siguiente. 

 Las personas que adquieran acciones de la persona moral con 
posterioridad a que se realicen las manifestaciones previstas en este 
inciso, deberán realizar dichas manifestaciones dentro de los cuarenta y 
cinco días inmediatos siguientes a aquel en el que las adquieran. 

e) Los accionistas de las personas morales a que se refiere esta fracción deberán 
establecer disposiciones en los estatutos de dichas personas morales, o 
celebrar convenios entre ellos, conforme a los cuales se obligue a las citadas 
personas morales a que realicen distribuciones a favor de sus accionistas, 
incluidos los fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la 
presente regla, las cuales deberán ser consistentes con las reglas de 
distribución de los citados fideicomisos en los términos del propio contrato de 
fideicomiso y de los demás documentos de colocación. 

 Ninguna de las personas morales a que se refiere esta fracción deberá tener el 
régimen previsto en el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la Ley del 
Mercado de Valores, incluso antes de que un fideicomiso que cumpla lo dispuesto 
en la presente regla, invierta en las acciones de dicha persona moral, salvo que las 
acciones de dichas personas morales nunca hayan sido colocadas entre el gran 
público inversionista durante el periodo previo a su desincorporación del régimen 
bursátil señalado y se obtenga autorización previa en términos de la ficha de trámite 
137/ISR “Autorización para que sociedades anónimas bursátiles o sociedades 
anónimas promotoras de inversión bursátil sean objeto de inversión de un 
fideicomiso de inversión en energía e infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del inciso b), numeral 3, subinciso (iv) de esta fracción, se 
considerará que las personas morales cumplen con el requisito señalado en dicho 
inciso cuando una persona moral sea propietaria de cuando menos el 90% de las 
acciones de otra persona moral que reúna los demás requisitos a que se refiere esta 
fracción y la actividad exclusiva de ambas personas morales consista en la señalada 
en dicho subinciso. En estos casos, se considerarán los ingresos acumulables de 
ambas personas morales para los efectos de determinar el porcentaje a que se 
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refieren el penúltimo y último párrafos del inciso b) de esta fracción. Para estos 
efectos, se podrá incluir como un ingreso acumulable obtenido por la actividad 
referida en el subinciso citado, la parte del resultado fiscal del ejercicio de una 
persona moral que corresponda a la otra persona moral. 

III. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, al 
menos el 70% del valor promedio anual del patrimonio del fideicomiso deberá estar 
invertido directamente en acciones de las personas morales a que se refiere la 
fracción II de esta regla, y el remanente deberá estar invertido en valores a cargo 
del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 
fondos de inversión en instrumentos de deuda. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de las acciones durante el ejercicio fiscal de que se trate, 
entre el valor contable promedio anual del patrimonio del fideicomiso durante dicho 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en porcentaje. Para estos efectos, el valor contable promedio anual se 
calculará dividiendo la suma de los valores al último día de cada mes del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre 12. 

 Los recursos que se obtengan por cada una de las emisiones que se realicen al 
amparo de un mismo fideicomiso, podrán excluirse para el cálculo a que se refiere 
esta fracción desde el día en que se obtienen los mismos y hasta el ejercicio 
inmediato posterior a aquel en el que la fiduciaria colocó los certificados bursátiles 
fiduciarios correspondientes a la emisión de que se trate. 

IV. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción V de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá emitir certificados bursátiles fiduciarios al amparo del fideicomiso 
por la totalidad del patrimonio de éste y dichos certificados deberán estar inscritos 
conforme al artículo 85 de la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de 
Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

V. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VI de la Ley del ISR, 
la fiduciaria deberá distribuir entre los tenedores de los certificados bursátiles 
fiduciarios, cuando menos una vez al año y a más tardar el 15 de marzo, al menos 
el 95% del resultado fiscal que determine conforme a la regla 3.21.2.3., fracción III. 

VI. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR, 
quienes opten por aplicar el régimen previsto en el artículo 188 de la Ley del ISR y 
en la regla 3.21.2.3., deberán presentar un aviso de conformidad con la ficha de 
trámite 106/ISR “Aviso sobre los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 15 de julio de los años 
siguientes a aquel en el cual presentaron el aviso a que se refiere la fracción II, 
inciso d) de esta regla, en el que manifiesten que continuarán aplicando el 
mencionado régimen fiscal. 

 Adicionalmente, los sujetos y las entidades a que se refiere la presente regla 
deberán colaborar semestralmente con el SAT, participando en el programa de 
verificación en tiempo real que tiene implementado el SAT. 

VII. Para los efectos de los artículos 32, fracción III de la Ley del IVA y 22, fracción X del 
Reglamento del CFF, así como la regla 2.4.15., la fiduciaria deberá solicitar la 
inscripción en el RFC del fideicomiso como si fuera un fideicomiso de los previstos 
en el artículo 187 de la Ley del ISR y, al momento de dicha solicitud, los 
fideicomisarios y la fiduciaria deberán realizar las manifestaciones a que se refiere el 
artículo 74, fracción I, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IVA. 

VIII. El contrato de fideicomiso respectivo deberá establecer esquemas de compensación 
para el administrador, el fideicomitente o las personas relacionadas con los mismos, 
en virtud de los cuales el pago de sus compensaciones, honorarios, comisiones, 
distribuciones o incentivos queden subordinados al pago de cierta cantidad 
determinada o determinable a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
que sean emitidos por los fideicomisos que cumplan con los requisitos de esta regla 
y colocados entre el gran público inversionista, salvo por aquellas comisiones, 
honorarios o distribuciones que sean necesarias para la operación del 
administrador, fideicomitente o personas relacionadas con los mismos en relación 
con los servicios que presten al fideicomiso respectivo. 
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 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “personas relacionadas” aquellas 
a que hace referencia el artículo 2, fracción XIX de la Ley del Mercado de Valores. 

 Para los efectos de esta regla y la regla 3.21.2.3., no será aplicable lo dispuesto en las 
reglas 3.1.12., 3.21.2.1., 3.21.2.4., 3.21.2.5. y 3.21.2.6. 

 CFF 26, LISR 32, 58, 77, 187, 188, LIVA 32, Ley de Hidrocarburos 2, 4, Ley del Mercado de 
Valores 2, 85, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2021 2.4.15., 3.1.12., 3.21.2.1., 3.21.2.3., 
3.21.2.4., 3.21.2.5., 3.21.2.6., DECRETO DOF 11/06/13 

 Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.2.3. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.2., las 
personas morales que sean objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en dicha regla, las fiduciarias de dichos fideicomisos, los 
depositarios de valores referidos en el artículo 7, último párrafo de la Ley del ISR que 
tengan en custodia y administración los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo 
de los mismos fideicomisos, los tenedores de dichos certificados, las personas que 
transfieran acciones a los fideicomisos mencionados y los demás accionistas de las 
personas morales cuyas acciones hayan sido transferidas, podrán optar por aplicar el 
tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR salvo en las fracciones VI, 
VII, XI y XII de este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para los efectos de la Ley del ISR, aplicarán el tratamiento fiscal previsto en el 
artículo 13 de dicha ley como si sus accionistas realizaran actividades 
empresariales a través de un fideicomiso. Para estos efectos, cuando se haga 
referencia a fideicomiso o fiduciaria, se entenderá que se refiere a la persona 
moral, y en los casos en los que se haga mención a fideicomisarios o 
fideicomitentes, a los accionistas de la persona moral. 

b) No estarán obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del 
ejercicio, para los efectos de los artículos 13, primer, tercer y noveno párrafos y 
14 de la Ley del ISR. 

c) Para los efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, la 
persona moral seguirá tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos y 
gastos diferidos, bajo los mismos términos que la determinaba antes de optar 
por este régimen sin perjuicio de que pueda efectuar las demás deducciones 
estrictamente indispensables en los términos de la Ley del ISR. En ningún caso 
se entenderá que la persona moral podrá deducir el gasto diferido al que se 
hace referencia en la fracción III, inciso b) de la presente regla. Las pérdidas 
fiscales que se generen únicamente podrán ser disminuidas de las utilidades 
fiscales de ejercicios posteriores derivadas de las actividades realizadas por la 
propia persona moral que las generó. 

 Para estos efectos, en ningún caso la persona moral podrá deducir los pagos 
efectuados por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o 
construcciones adheridas al suelo, a quienes no estén obligados a efectuar el 
pago del ISR en términos de dicha Ley. 

d) En relación con las distribuciones que se realicen al fideicomiso que cumpla con 
los requisitos de la regla 3.21.2.2., no deberán retener el impuesto a que se 
refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracciones I, quinto párrafo y 
IV de la Ley del ISR. 

e) No le serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 10, 77 y 78 de 
la Ley del ISR, a partir del ejercicio fiscal a que se refiere el inciso f), segundo 
párrafo de esta fracción y hasta que se deje de aplicar lo dispuesto por la 
presente regla y la regla 3.21.2.2., y siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en tales reglas. 

f) Cuando sus acciones sean adquiridas, por primera vez, por un fideicomiso que 
cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., considerarán que el 
ejercicio fiscal de que se trate terminó anticipadamente en la fecha en que 
dichas acciones hayan sido adquiridas por el fideicomiso, debiendo cumplir con 
sus obligaciones fiscales en dicho ejercicio fiscal sin aplicar el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquel en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, debiendo cumplir 
sus obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular aplicando el 
tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 En caso de que a la fecha en que se adquiera la primera acción por parte del 
fideicomiso, los activos monetarios de la persona moral de que se trate 
representen más del 5% de sus activos totales, la totalidad de sus activos 
monetarios deberá considerarse distribuida a los accionistas que se tenían 
previo a la adquisición por parte del fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley del ISR, como si se hubiera reembolsado a los accionistas 
en la proporción a su tenencia accionaria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, en el supuesto a que se refiere la regla 
3.21.2.2., fracción II, último párrafo, ambas personas morales podrán excluir de 
los activos monetarios, los que se destinen a la construcción de un aeródromo 
civil que tenga por finalidad sustituir totalmente otro aeródromo civil. 

II. Los accionistas distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en 
la regla 3.21.2.2., estarán a lo previsto en el Título II o, en el caso de las personas 
morales señaladas en las fracciones XXIII y XXIV del artículo 79 de la Ley del ISR, 
estarán a lo previsto en el Título III de la Ley del ISR, así como en las demás 
disposiciones que les resulten aplicables, respecto del resultado fiscal que les 
distribuyan las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos 
que cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. 

 Los accionistas que sean personas morales a las que se refiere la regla 3.21.2.2., 
fracción II, último párrafo, aplicarán el tratamiento fiscal señalado en la fracción I de 
esta regla. 

III. La fiduciaria de los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la regla 
3.21.2.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para la determinación del resultado fiscal, deberán considerar como ingreso 
acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que les corresponda 
de la persona moral, de acuerdo con su tenencia accionaria promedio en dicho 
ejercicio fiscal. La tenencia accionaria promedio se determinará sumando la 
participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el 
número de días del periodo. 

 En el caso de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción 
II, último párrafo, la fiduciaria deberá considerar como ingreso acumulable, la 
parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que le corresponda de la persona 
moral, en la proporción de las utilidades que tenga derecho a percibir de dicha 
persona moral en dicho ejercicio fiscal que provengan de la realización de las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), numeral 3, 
subinciso (iv). 

b) Para los efectos de determinar el resultado fiscal a que se refiere el artículo 
188, fracción I de la Ley del ISR, en adición al resultado fiscal que les 
corresponda conforme al inciso anterior, considerará, en la proporción que le 
corresponda, la deducción del gasto diferido que resulte de la adquisición de los 
activos relacionados con las actividades exclusivas, así como las deducciones 
estrictamente indispensables en términos de la Ley del ISR, para la operación 
del propio fideicomiso, o la acumulación de la ganancia diferida a razón del 15% 
en cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las acciones por el 
fideicomiso. 

 El monto original de la inversión de gasto diferido será equivalente a la 
ganancia acumulable que se determine conforme a la fracción IV siguiente. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, 
en el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el 
monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de 
deducir. 
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c) Llevar una cuenta de capital de aportación en los términos de los artículos 13 y 
78 de la Ley del ISR, sin que esta se individualice por cada tenedor de 
certificados bursátiles fiduciarios. Para estos efectos, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el artículo 13, sexto párrafo de dicha Ley, las distribuciones del 
resultado fiscal provenientes del fideicomiso que haga la fiduciaria a los 
tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios no disminuirán la 
mencionada cuenta de capital de aportación y, una vez distribuido el monto total 
del resultado fiscal del ejercicio, las distribuciones excedentes a dicho monto 
serán consideradas como reembolso de capital aportado hasta agotar el saldo 
de la cuenta de capital de aportación a que se refiere este inciso. 

 Cuando se haya agotado el saldo de la cuenta de capital de aportación, 
cualquier distribución excedente al resultado fiscal del ejercicio estará sujeta al 
régimen previsto en el artículo 188, fracción V de la Ley del ISR y las fracciones 
V y VI de la presente regla, según corresponda a cada tenedor de los 
certificados antes referidos, sin que la misma se considere reembolso de capital 
de aportación. 

 La cuenta de capital de aportación a que se refiere el primer párrafo de este 
inciso, se adicionará con la totalidad de las aportaciones en efectivo o bienes 
que se efectúen al fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en la 
regla 3.21.2.2., incluidas las acciones por las que se haya optado por aplicar el 
diferimiento a que se refiere el inciso d) de la fracción IV de la presente regla, y 
se disminuirá con las cantidades que se consideren reembolsos de capital en 
términos del primer párrafo de este inciso. El saldo de la cuenta de capital de 
aportación se actualizará en los términos del artículo 78 de la Ley del ISR. 

d) Para los efectos del artículo 188, fracción IX de la Ley de ISR, en los casos en 
que las distribuciones a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
se consideren reembolso de capital, el costo comprobado de adquisición de los 
certificados bursátiles fiduciarios se deberá disminuir en la misma cantidad en 
que se efectúe el reembolso de capital proporcional a los certificados que 
tengan los tenedores que lo reciban, con independencia del valor nominal con 
el cual se hayan emitido dichos certificados, en los términos del penúltimo 
párrafo de dicha fracción. Para estos efectos, la fiduciaria deberá entregar toda 
la información correspondiente del reembolso a los intermediarios financieros, 
incluyendo el monto del reembolso por certificado, sin necesidad de entregar 
una constancia a los tenedores de los certificados por los reembolsos de capital 
realizados, de conformidad con el artículo 188, fracción IX, último párrafo de la 
Ley del ISR. 

e) Tratándose de la compra de certificados bursátiles fiduciarios por parte del 
propio fideicomiso que los emitió, que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.2.2., se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR, siempre 
que los recursos para la compra de dichos certificados provengan de las 
utilidades que no tuvo la obligación de distribuir conforme a la regla 3.21.2.2., 
fracción V. Para estos efectos, la compra de dichos certificados bursátiles 
fiduciarios se considerará como una inversión autorizada a que se refiere la 
fracción III de la regla 3.21.2.2., siempre que la inversión en sus propios 
certificados y las inversiones en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos 
en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda no superen en conjunto el 30% del valor promedio anual 
del patrimonio del fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los 
rendimientos que generen dichos certificados bursátiles fiduciarios, durante el 
periodo de tenencia, para determinar el resultado fiscal que distribuirá entre los 
tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios. 

IV. En la enajenación de acciones a los fideicomisos que cumplan los requisitos 
previstos en la regla 3.21.2.2., incluso en el supuesto de que se reciban certificados 
bursátiles fiduciarios a cambio de dichas acciones, se estará a lo siguiente: 

a) Determinarán la ganancia o pérdida en la enajenación de los terrenos,  activo 
fijo o gastos diferidos que sean propiedad de la persona moral cuyas acciones 
se enajenan, solamente para efectos de determinación del ISR, como si en 
lugar de haber enajenado dichas acciones hubieran enajenado 
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proporcionalmente dichos terrenos, activo fijo o gastos diferidos, considerando 
como precio de enajenación, aquel de la enajenación de las acciones, siempre 
que sea el precio o monto que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, mismo que será adicionado con 
la parte proporcional de la deuda relacionada con dichos terrenos, activos fijos 
o gastos diferidos que tenga a dicha fecha la persona moral. 

 Las proporciones de los terrenos, activo fijo o gastos diferidos, así como de la 
deuda a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando el 
monto que resulte de dividir el número de acciones enajenadas entre el total de 
las acciones de la persona moral; el cociente así obtenido se multiplicará por 
cien y el producto se expresará en porcentaje. 

 Para los efectos de este inciso, la ganancia o pérdida en la enajenación de 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos se determinará disminuyendo del precio a 
que se refiere el párrafo anterior, el costo de adquisición actualizado de los 
terrenos y el monto original de la inversión pendiente de deducir de activos fijos 
o, los gastos diferidos, en ambos casos al momento de la enajenación de las 
acciones. Para estos efectos, el costo de adquisición de los terrenos y el monto 
original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o los gastos diferidos, 
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 
bien y hasta el mes inmediato anterior a aquel en el que se enajenaron las 
acciones. 

 En el caso de las acciones emitidas por una persona moral a que se refiere la 
regla 3.21.2.2., fracción II, último párrafo, para determinar la ganancia o 
pérdida, además de considerar que se enajenan proporcionalmente los 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos que sean propiedad de dicha persona 
moral, también se considerará que se enajena proporcionalmente el monto de 
los activos que se destinen a la construcción de un aeródromo civil que tenga 
por finalidad sustituir totalmente otro aeródromo civil, al momento de la 
enajenación de las acciones de dicha persona moral, así como las acciones 
emitidas por otra persona moral que reúna los requisitos a que se refiere la 
fracción II de la regla 3.21.2.2., que sean propiedad de la persona moral 
emisora de las acciones que se enajenan, cuyo costo comprobado de 
adquisición se calculará de conformidad con este inciso. 

b) Acumularán la ganancia o deducirán la pérdida determinada conforme al inciso 
a) de esta fracción, en el ejercicio fiscal en el que se enajenen las acciones, con 
excepción de la ganancia que se difiera conforme al inciso d) de esta fracción, 
en lugar de acumular la ganancia o deducir la pérdida en enajenación de 
acciones determinada en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El enajenante deberá proporcionar a la fiduciaria del fideicomiso que adquiera 
las acciones, la información necesaria para determinar la ganancia acumulable 
o la pérdida deducible a que se refiere este inciso, sin que se vea disminuida 
por lo establecido en el inciso d) de esta fracción, para que esta última 
considere la ganancia acumulable como el monto original de la inversión de un 
gasto diferido en los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de la 
Ley del ISR, o, en su caso, la pérdida deducible como una ganancia diferida, la 
cual se acumulará sucesivamente a razón del 15% en cada año, a partir del 
ejercicio en que se adquieran las acciones por el fideicomiso. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, 
en el último ejercicio fiscal correspondiente al de su extinción deberá acumular 
o deducir el monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido 
pendiente de deducir. 

c) Al momento en que se lleve a cabo la enajenación de la primera acción a un 
fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.2.2., la totalidad de los 
accionistas de la persona moral cuyas acciones fueron enajenadas al 
fideicomiso, deberán determinar el costo promedio por acción de sus acciones, 
en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 
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 El costo fiscal determinado conforme al párrafo anterior, deberá ser 
considerado como costo comprobado de adquisición en enajenaciones 
subsecuentes, siempre que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla 
con lo previsto en la regla 3.21.2.2., en cuyo caso se aplicará lo señalado en los 
incisos a) y b) de esta fracción. 

 En sustitución de lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, para 
efectos de determinar el costo fiscal de las acciones en enajenaciones 
subsecuentes, que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo 
previsto en la regla 3.21.2.2., al costo comprobado de adquisición se le restarán 
las distribuciones y reducciones de capital recibidas por los accionistas con 
posterioridad a la última fecha en que se determinó el costo fiscal de las citadas 
acciones, y se le sumará el monto del resultado fiscal que haya sido reconocido 
por cada accionista en términos de la fracción III, inciso a) de la presente regla. 

d) Las personas que enajenen acciones emitidas por personas morales que 
cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.2.2., fracción II, a los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la mencionada regla y 
reciban certificados bursátiles fiduciarios por el valor total o parcial de dichas 
acciones, podrán diferir el reconocimiento de la ganancia a que hace referencia 
el inciso b) de esta fracción, por la parte del precio de enajenación que fue 
cubierto en certificados bursátiles fiduciarios. 

 Para determinar la ganancia diferida, deberá determinarse la proporción de la 
ganancia que corresponde a las acciones que fueron enajenadas a cambio de 
certificados bursátiles fiduciarios, para lo cual se dividirá el precio de la 
enajenación de las acciones que haya sido pagado con certificados bursátiles 
fiduciarios, entre el precio de enajenación total de las acciones enajenadas. El 
monto así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
porcentaje. 

 La ganancia diferida será equivalente al monto que resulte de multiplicar la 
totalidad de la ganancia determinada conforme al inciso a) de la presente 
fracción, por el porcentaje obtenido conforme al párrafo anterior. 

 El monto obtenido conforme al párrafo anterior, se dividirá por la cantidad de 
certificados bursátiles fiduciarios obtenidos como contraprestación por la 
enajenación de las acciones y el monto resultante será la ganancia diferida que 
le corresponde a cada certificado. 

e) Las personas que hayan optado por aplicar el diferimiento de la ganancia 
conforme al inciso d) de esta fracción, deberán reconocer como ingreso 
acumulable al cierre de cada ejercicio fiscal, incluido el ejercicio en el cual se 
enajenaron las acciones, el 15% de la ganancia diferida correspondiente a cada 
certificado bursátil fiduciario que tenga, determinada conforme al último párrafo 
del inciso d) de esta fracción, hasta agotar la ganancia diferida correspondiente 
a cada uno de sus certificados bursátiles fiduciarios. 

 El monto acumulado de la ganancia diferida por cada certificado bursátil 
fiduciario será disminuido de la ganancia diferida correspondiente a cada 
certificado bursátil fiduciario determinada en los términos del último párrafo del 
inciso d) de esta fracción. 

 El reconocimiento del ingreso establecido en el presente inciso, será adicional a 
la participación que le corresponda a la persona moral de que se trate en el 
resultado fiscal del mencionado fideicomiso. 

f) El diferimiento en la acumulación de la ganancia a que se refieren los incisos d) 
y e) de esta fracción, terminará cuando se enajene cada uno de los certificados 
bursátiles fiduciarios obtenidos en la enajenación en la que se generó la misma, 
el fiduciario enajene las acciones que le dieron origen, o cuando la persona 
moral de que se trate enajene los activos respecto de los cuales se determinó la 
ganancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, lo que suceda primero, 
en cuyo caso el fideicomitente que haya transmitido las citadas acciones deberá 
reconocer como ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a esa 
fecha se encuentre diferida por cada certificado enajenado o por la totalidad de 
los certificados en los casos en que se enajenen las acciones o los activos a 
que hace referencia este párrafo. 
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 La ganancia diferida que le corresponde a cada certificado se actualizará por el 
periodo comprendido desde la fecha en la que se enajenaron las acciones que 
le dieron origen o en la que se realizó la última actualización del saldo de la 
ganancia diferida y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el cual sea 
reconocida total o parcialmente como ingreso acumulable. 

g) Presentarán dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquel 
en el que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.2.2., adquiera sus acciones, la información a que se refiere la ficha de 
trámite 140/ISR “Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión 
en energía e infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando se trate de una de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.2.2., 
fracción II, último párrafo, los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos 
en la regla 3.21.2.2., podrán adquirir las acciones de dichas personas morales 
mediante la aportación de capital para la suscripción de nuevas acciones. Para tales 
efectos, los activos monetarios aportados por dicho fideicomiso a la persona moral 
cuyas acciones se suscriben se destinarán a la construcción de un aeródromo civil 
que tenga por finalidad sustituir totalmente a otro aeródromo civil. 

 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., fracción II, deberá dictaminarse por 
contador público inscrito. El dictamen correspondiente, deberá presentarse ante las 
autoridades fiscales conforme a las disposiciones aplicables y deberá reflejar el 
procedimiento para determinar la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, 
de conformidad con lo establecido en esta fracción. 

V. Para los efectos del artículo 188, fracción V, segundo párrafo, las personas físicas 
residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido corresponde a 
los ingresos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, en lugar de 
considerar que corresponde a los ingresos a que se refiere el artículo 114, fracción II 
de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley del ISR, y la 
fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.21.2.2., se considerará el 
representante común y las citadas personas físicas considerarán el resultado fiscal 
que se les distribuya en términos del artículo 188, fracción V de la Ley del ISR como 
una utilidad para efectos del Capítulo II del Título IV de dicha ley, y la retención que 
se les efectúe en términos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, sobre 
dicho resultado fiscal se considerará como pago provisional. 

VI. Para los efectos del artículo 2 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que 
tengan certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que 
cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., quedarán relevados de 
cumplir con sus obligaciones formales derivadas de la constitución de un 
establecimiento permanente, exclusivamente por los ingresos que obtengan de 
dichos fideicomisos, incluida la inscripción ante el RFC, siempre que se cumpla con 
todos los requisitos previstos en la presente regla y en la regla 3.21.2.2. En este 
supuesto, la retención que se efectúe con base en el artículo 188, fracción IV de la 
Ley del ISR, se considerará como pago definitivo en México por parte del residente 
en el extranjero, sin que sea aplicable lo dispuesto por el artículo 164, fracciones II y 
III de la Ley del ISR. La exención prevista en el artículo 188, fracción X de la Ley del 
ISR, también será aplicable para los residentes en el extranjero a que se refiere esta 
fracción, que enajenen los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de 
los fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. 

VII. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR y sus disposiciones 
reglamentarias, la reserva también podrá invertirse en certificados bursátiles 
fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan los requisitos 
previstos en la regla 3.21.2.2., siempre que la inversión no exceda del 10% de la 
reserva. 
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VIII. Las personas que adquieran de los fideicomisos que cumplan los requisitos 
previstos en la regla 3.21.2.2., acciones emitidas por personas morales que cumplan 
con los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., fracción II, no estarán obligadas a 
efectuar retención alguna sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de dichas 
acciones. 

 El fiduciario del fideicomiso sumará o restará del resultado fiscal del ejercicio a que 
se refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR y la fracción III de la presente 
regla, la ganancia o la pérdida que resulte de la enajenación de las acciones 
mencionadas en el párrafo anterior, misma que se determinará al momento de la 
enajenación, conforme a lo previsto en la fracción IV de la presente regla, 
considerando para tales efectos como costo comprobado de adquisición la cantidad 
que resulte de disminuir al valor de la contraprestación pactada con motivo de la 
adquisición de las acciones, la cantidad que se hubiera determinado como gasto 
diferido por la adquisición de los activos, que sea o hubiera sido deducible conforme 
a la fracción III, inciso b) de esta regla. 

IX. En el supuesto de que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.2.2., enajene la totalidad de las acciones que hubiera adquirido, de una 
persona moral respecto de la cual se hubiese aplicado el régimen previsto en la 
presente regla o se incumpla con alguno de los requisitos previstos en la presente 
regla o la regla 3.21.2.2., respecto de alguna persona moral, se entenderá que el 
régimen previsto en la presente regla 3.21.2.2., dejará de ser aplicable, respecto de 
dicha persona moral, a partir del momento en que surta efectos la enajenación de la 
última acción propiedad del fideicomiso o a partir del momento en que se presente 
el incumplimiento, según corresponda, por lo que desde ese momento dicha 
persona moral comenzará a aplicar el régimen de la Ley del ISR  que le 
corresponda. 

 Para estos efectos, se considerará que el ejercicio fiscal de la persona moral de que 
se trate terminó anticipadamente en la fecha en que se presente cualquiera de los 
eventos citados en el párrafo anterior, debiéndose cumplir con las obligaciones 
fiscales en dicho ejercicio fiscal aplicando el tratamiento fiscal previsto en la 
presente regla y la regla 3.21.2.2., para todas las partes involucradas. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquel en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal y hasta el 31 
de diciembre del año de que se trate. A partir del nuevo ejercicio irregular, la 
persona moral considerará el saldo pendiente por deducir de las inversiones que 
tenía a la fecha en que se dio por terminado el ejercicio fiscal de manera anticipada 
de conformidad con el párrafo anterior. 

 En el supuesto de que el cambio de régimen fiscal derive de la enajenación de 
acciones mencionada en el primer párrafo, la persona moral considerará el precio 
que sus accionistas pagaron por la totalidad de las acciones adquiridas de un 
fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.2.2., como capital aportado 
para determinar la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 78 de 
la Ley del ISR, actualizado desde la fecha en que cada una de las acciones fueron 
adquiridas a los fideicomisos. 

 En caso de incumplimiento a cualquiera de los requisitos previstos en la presente regla y en 
la regla 3.21.2.2., así como en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR en lo que resulte 
aplicable, no se tendrá derecho a aplicar el régimen fiscal previsto en el artículo 188 de la 
Ley del ISR y en la presente regla, por lo que una vez que las autoridades fiscales hayan 
determinado dichas irregularidades y que hayan quedado firmes, los sujetos a que se refiere 
esta regla deberán determinar y cumplir sus obligaciones fiscales como si no hubieran 
estado sujetos a tal régimen, desde la fecha en que haya cometido la irregularidad. Sin 
embargo, cada una de las partes involucradas será responsable de cumplir con sus 
obligaciones fiscales derivadas del presente régimen, sin que por el incumplimiento 
individual se vea afectado el tratamiento del régimen general. 

 CFF 11, LISR 2, 3, 7, 10, 13, 14, 22, 23, 29, 31, 32, 77, 78, 108, 114, 140, 164, 179, 180, 
187, 188, RMF 2021 2.12.1., 3.21.2.2., 3.21.2.7. 
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 Adquisición o construcción de bienes inmuebles destinados al hospedaje 

3.21.2.4. Para los efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, tratándose de fideicomisos al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, también se considerará que se 
destinan al arrendamiento los bienes inmuebles que constituyen el patrimonio del 
fideicomiso de que se trate, cuando dichos bienes se destinen al hospedaje y se cumpla con 
lo siguiente: 

I. La fiduciaria perciba directamente los ingresos provenientes de hospedaje por 
permitir el alojamiento de personas sin que pueda recibir los ingresos por servicios 
adicionales vinculados con el alojamiento, tales como ingresos por consumos de 
alimentos, bebidas, teléfono e Internet, entre otros. 

 Cuando la fiduciaria de que se trate perciba los ingresos por los servicios 
adicionales vinculados al alojamiento, el fideicomiso de que se trate dejará de ser 
considerado como un fideicomiso que cumple con los requisitos a que se refieren 
los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que 
corresponda en los términos de las disposiciones fiscales. 

II. La persona que preste los servicios adicionales vinculados con el alojamiento, sea 
contribuyente del Título II de la Ley del ISR y expida los comprobantes fiscales 
correspondientes por la prestación de dichos servicios. 

III. La fiduciaria distribuya el 95% del resultado del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel de que se trate, en los términos y condiciones previstos en los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR. 

 LISR 13, 187, 188 

 Porcentaje de inversión de los fideicomisos de inversión en bienes raíces 

3.21.2.5. Para los efectos del artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, para determinar el por ciento 
de inversión, se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes 
inmuebles, derechos o créditos señalados en la fracción citada. 

 El valor promedio anual a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo entre 12, 
la suma de los valores que tengan los bienes inmuebles, derechos o créditos del fideicomiso 
de que se trate, al último día de cada mes. 

 Tratándose de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que 
se trate, el valor de estos se determinará conforme al procedimiento establecido para 
actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley del ISR, para este efecto el costo de construcción a que se refiere la 
fracción II de dicho artículo deberá disminuirse a razón del 0.25% mensual por el tiempo 
transcurrido desde la fecha de su adquisición y hasta el último día del mes por el que se 
calcula el valor de dicha construcción. 

 Asimismo, la institución fiduciaria deberá considerar el valor que tengan al último día de 
cada mes, los derechos que den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los bienes inmuebles fideicomitidos y el saldo insoluto de los préstamos otorgados por el 
fideicomiso para la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor al último día de cada mes de los derechos que 
den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de los bienes inmuebles 
fideicomitidos, se calculará considerando el valor que tenga la cesión de los derechos 
referidos al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, actualizado desde 
el último día del mes inmediato anterior y hasta el último día del mes por el que se realiza el 
cálculo del valor de los derechos. En el ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
adquisición de los derechos mencionados, el valor de estos al último día del mes de que se 
trate, será el resultado que se obtenga de actualizar a dicha fecha el costo de la cesión que 
dé lugar a percibir ingresos por dichos derechos. 

 Para determinar el valor de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
utilizar la tasa de descuento que se haya considerado para la cesión de los derechos, el 
total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato. 
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 La institución fiduciaria deberá calcular el valor de las inversiones del patrimonio del 
fideicomiso de que se trate en bienes no inmobiliarios, utilizando el valor de mercado de los 
valores gubernamentales y el precio de las acciones de los fondos de inversión que formen 
parte de dicho patrimonio, al último día del mes que corresponda. 

 Tratándose de fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de participación 
o certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, y de 
aquellos en los que la totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en los 
términos de la regla 3.1.12., se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 187, 
fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se realicen al amparo de 
un mismo fideicomiso, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquel en el que 
la fiduciaria colocó los certificados correspondientes a la emisión de que se trate. 

 LISR 124, 187, RMF 2021 3.1.12. 

 Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.6. Para los efectos del artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR el requisito consistente en 
que el fideicomiso se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles, se tendrá por cumplido cuando se actualice lo 
siguiente: 

I. Se trate de los fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de 
participación por los bienes que integren su patrimonio. 

II. Los certificados referidos sean colocados mediante oferta pública entre el gran 
público inversionista y se haya obtenido para tal efecto autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Cuenten con una resolución favorable en los términos del artículo 34 del CFF, 
emitida por la ACAJNI de la AGGC respecto al régimen fiscal aplicable al 
fideicomiso de que se trate, incluso cuando dicha resolución se haya emitido con 
anterioridad al 1 de enero de 2014. 

 CFF 34, LISR 187, 188, RMF 2021 2.1.39., 3.20.2. 

 Retención, constancia e información respecto de certificados emitidos al amparo de 
un fideicomiso de inversión en bienes raíces o en energía e infraestructura, 
colocados entre el gran público inversionista 

3.21.2.7. Para los efectos del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR y la regla 
3.21.2.3., se estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto del resultado fiscal que distribuya. 

b) En el caso de que distribuya la ganancia a que se refiere el artículo 188, 
fracción VII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto de la ganancia que distribuya. 

2. El impuesto por dicha ganancia, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

c) En el caso de que distribuya la diferencia a que se refiere el artículo 188, 
fracción VIII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto del resultado fiscal que distribuya. 

2. El impuesto por dicho resultado, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 
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III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, salvo 
que se trate de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de la fracción I de 
la presente regla o que distribuya el resultado fiscal a: 

1. Los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 
que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad, que 
cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 29 de la Ley del ISR y 
sus disposiciones reglamentarias. 

2. Las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los 
planes personales de retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de la 
Ley del ISR. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por 
la institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, 
denominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su 
designación sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por 
el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será 
aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la 
Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 29, 151, 187, 188, RLISR 142, RMF 2021 3.5.8., 3.21.2.3. 

 Adquisición de certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público 
inversionista, emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces 

3.21.2.8. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, los fideicomisos que cumplan 
los requisitos establecidos en el primer artículo citado, al amparo de los cuales se emitan 
certificados bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista, podrán 
adquirir los certificados que hayan emitido siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Los certificados adquiridos sumados a los que hubiesen adquirido previamente, no 
excedan del 5% de la totalidad de los certificados emitidos. 

II. Los certificados adquiridos se cancelen o se recoloquen dentro de un plazo máximo 
de un año, contado a partir del día de la adquisición. En el caso de que la 
adquisición de certificados propios se haga con recursos que se obtengan a través 
de la emisión de obligaciones convertibles en certificados, el plazo máximo será el 
de la emisión de dichas obligaciones. 
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III. La inversión en certificados propios, valores a cargo del Gobierno Federal inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, no exceda en su conjunto del 30% del patrimonio del 
fideicomiso. 

IV. Los fideicomisos reconozcan los rendimientos que generen los certificados, durante 
el periodo de tenencia, para determinar el resultado fiscal del ejercicio a que se 
refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de esta regla, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR. 

 LISR 78, 187, 188 

 Inversión de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura en 
fideicomisos de empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus 
empresas productivas subsidiarias 

3.21.2.9. Para los efectos de la regla 3.21.2.2., fracción II, en lugar del requisito a que se refiere el 
artículo 187, primer párrafo y su fracción II de la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso 
de inversión en energía e infraestructura que cumpla los requisitos previstos en dicha regla 
podrá ser invertir en derechos fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de 
crédito que representen derechos fideicomisarios de fideicomisos constituidos por empresas 
productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias, 
siempre que se cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., en los términos 
establecidos en esta regla. 

 Para los efectos de las reglas 3.21.2.2. y 3.21.2.3., cuando se haga referencia a las 
personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan los 
requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., a los accionistas y a las acciones de dichas 
personas morales, se entenderá que se refiere al fideicomiso objeto de inversión a que se 
refiere esta regla, a los fideicomitentes, fideicomisarios o titulares de derechos 
fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de crédito que representen 
derechos fideicomisarios de dicho fideicomiso objeto de inversión, y a los derechos 
fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de crédito que representen 
derechos fideicomisarios de dicho fideicomiso objeto de inversión, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 2.1.47., cuando se haga referencia a la persona moral a la cual 
fueron aportados bienes consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos, y a las 
acciones de dicha persona moral, se entenderá que también se refiere al fideicomiso objeto 
de inversión a que se refiere esta regla y a los derechos fideicomisarios, certificados de 
participación u otros títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios de dicho 
fideicomiso objeto de inversión, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso a), con excepción de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en dicha regla, los titulares de los 
derechos fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de crédito que 
representen derechos fideicomisarios de los fideicomisos objeto de inversión a que se 
refiere esta regla, únicamente podrán ser las empresas productivas del Estado en la 
industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias, cuando sean estas últimas las 
que presten el servicio público de transmisión o distribución de energía eléctrica,  que los 
constituyeron. 

 Se considerará que los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta regla cumplen 
con el requisito previsto en la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), cuando su actividad 
exclusiva sea la captación de los flujos de efectivo provenientes de los derechos de cobro, 
que sean parte del patrimonio de dichos fideicomisos, bajo un convenio para la prestación y 
facturación del servicio público de transmisión o de distribución de energía eléctrica, que 
celebre el Centro Nacional de Control de Energía y las empresas productivas del Estado o 
sus empresas productivas subsidiarias, que presten el servicio público de transmisión o 
distribución de energía eléctrica y que cumplan con los requisitos previstos en dicha 
fracción. 

 Se considerará que los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta regla cumplen 
con los requisitos de la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso c), siempre que al menos el 75% 
del valor contable promedio anual de sus activos no monetarios esté invertido en los 
derechos de cobro a que se refiere el párrafo anterior. 
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 Para los efectos de la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso a), se determinará la ganancia o 
pérdida en la enajenación de los derechos de cobro que sean parte del patrimonio del 
fideicomiso objeto de inversión a que se refiere esta regla, cuyos derechos fideicomisarios, 
certificados de participación u otros títulos de crédito que representen derechos 
fideicomisarios se enajenan, solamente para los efectos de determinación del ISR, como si 
en lugar de haber enajenado dichos derechos fideicomisarios, certificados de participación u 
otros títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios, hubieran enajenado 
proporcionalmente dichos derechos de cobro. Para estos efectos, se considera que el 
monto original de la inversión de los derechos de cobro no podrá ser superior al precio de 
enajenación que cumpla con lo señalado en la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso a),  primer 
párrafo. 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso f), el diferimiento en la acumulación 
de la ganancia a que se refieren los incisos d) y e) de dicha fracción, terminará también 
cuando ocurra la terminación del fideicomiso objeto de inversión a que se refiere esta regla, 
en cuyo caso el fideicomitente del fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.2.2., que haya transmitido los derechos fideicomisarios, certificados de participación u 
otros títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios deberá reconocer como 
ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a esa fecha se encuentre diferida. 

 Para los efectos de los artículos 9, 13, primer, tercer y noveno párrafos y 14 de la Ley del 
ISR, las empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas 
productivas subsidiarias que hayan constituido un fideicomiso objeto de inversión al que 
hayan transferido los derechos de cobro a que se refiere esta regla, no considerarán 
ingresos acumulables la parte de los ingresos que les correspondería por los servicios de 
transmisión o distribución facturados, en la parte proporcional correspondiente a dichos 
derechos de cobro que hayan transferido a dicho fideicomiso objeto de inversión, ni estarán 
obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio respecto de dichos 
ingresos. 

 Para los efectos de realizar el cálculo del ISR del ejercicio a cargo de las empresas 
productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias, se 
considerará como ingreso acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal de que 
se trate que les sea distribuido por los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta 
regla o los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2., cuando 
sean titulares o tenedoras de derechos fideicomisarios, certificados de participación u otros 
títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios de los fideicomisos objeto de 
inversión, o sean titulares o tenedoras de certificados bursátiles fiduciarios de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. 

 LISR 9, 13, 14, 187, RMF 2021 2.1.47., 3.21.2.2., 3.21.2.3. 

 No retención de ISR por la distribución a fondos de inversión del resultado fiscal de 
fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.10. Para efectos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que efectúen pagos por la distribución del resultado fiscal de los fideicomisos 
referidos en el artículo 187 de la Ley del ISR, podrán no efectuar la retención del ISR 
causado por las distribuciones de dicho resultado a los fondos de inversión de renta 
variable, siempre que dichos fondos calculen, retengan y enteren el ISR correspondiente a 
los integrantes o accionistas de los citados fondos de inversión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.25., en el 
momento en que el fondo efectivamente perciba los ingresos por la distribución del 
resultado fiscal de los fideicomisos. 

 Para efectos del párrafo anterior, los fondos de inversión de renta variable deberán informar 
a dichas instituciones del sistema financiero que llevarán a cabo el cálculo, retención y 
entero del ISR correspondiente. 

 LISR 87, 187, 188, RMF 2021 3.10.25. 

 Certificados de participación colocados entre el gran público inversionista 

3.21.2.11. Para los efectos del artículo 187, fracción V de la Ley del ISR se considera que los 
certificados de participación emitidos por las fiduciarias, se colocan entre el gran público 
inversionista, cuando hayan sido colocados mediante una oferta pública en los términos del 
Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Mercado de Valores. 

 LISR 187, Ley del Mercado de Valores 83, 84, 85, 87, 88, 89 
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 Opción de anticipar el pago del ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a 
un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.12. Para los efectos de los artículos 224, fracción XIII de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 
188, fracción XI de la Ley del ISR vigente, los fideicomitentes personas físicas y morales 
que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación de bienes inmuebles a 
un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en los artículos 224 de la Ley 
del ISR vigente hasta 2013 o 188 de la Ley del ISR vigente, y que no hayan efectuado la 
enajenación de los certificados originales recibidos por su aportación o de los citados 
inmuebles, podrán optar por pagar anticipadamente el ISR que corresponda, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. El fideicomitente deberá efectuar el pago del impuesto correspondiente a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR enajenación de bienes”. 

II. El fideicomitente presentará de manera conjunta el aviso en términos de la ficha 
141/ISR “Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la 
aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles”, para informar a la autoridad que opta por la facilidad 
prevista en la presente regla. 

III. La actualización a que se refieren los artículos 224, fracción XIII, primer y quinto 
párrafos de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción XI, primer y quinto 
párrafos, se realizará por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de 
los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se efectúe el pago. 

IV. Para la determinación de la ganancia obtenida en la enajenación por la aportación 
de los bienes inmuebles al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto 
por los artículos 224, fracción XIII, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 
2013 o 188, fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente. 

V. Para la determinación del costo comprobado de adquisición de los inmuebles 
aportados al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por los artículos 
224, fracción XIII, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción 
XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 El pago del impuesto que efectúen los fideicomitentes de conformidad con lo señalado en 
los artículos 224, fracción XIII de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción XI de la 
citada Ley del ISR vigente, se considerará como pago definitivo y no dará lugar a 
devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LISR 6, 9, 188, RMF 2021 2.8.5 

 Fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles que invierte en 
torres de telecomunicaciones móviles 

3.21.2.13. Para efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, se considerará cumplido el 
requisito a que se refiere dicha fracción cuando el fideicomiso que invierta en torres de 
telecomunicaciones móviles, cumpla con los requisitos siguientes: 

I. Los certificados de participación que emita sean colocados entre el gran público 
inversionista conforme a la regla 3.21.2.11. 

II. Las torres de telecomunicaciones móviles se destinen exclusivamente para su 
explotación comercial, a través de contratos para la prestación del servicio de 
acceso y uso compartido de infraestructura, para su uso, operación, explotación, 
funcionamiento y aprovechamiento como emplazamiento para infraestructura activa 
y pasiva de radiocomunicaciones. 

III. El fideicomiso perciba directamente los ingresos provenientes de los servicios de 
acceso y uso compartido de infraestructura de las torres de telecomunicaciones 
móviles a que se refiere la fracción anterior. Los ingresos distintos a los referidos en 
esta fracción que perciba el fideicomiso no tendrán el tratamiento fiscal establecido 
en el artículo 188 de la Ley del ISR. 

IV. Se cuente con el contrato de arrendamiento del bien inmueble en donde sean 
instaladas las torres de telecomunicaciones móviles en las que invierta el 
fideicomiso, con una vigencia mínima de 10 años a partir de la fecha en que se 
realice la inversión del fideicomiso cuando dicho bien inmueble no forme parte del 
patrimonio del fideicomiso. 
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V. Se establezca o adicione una cláusula específica en el contrato de arrendamiento a 
que se refiere la fracción anterior, mediante la cual, se permita la inversión del 
fideicomiso en las torres de telecomunicaciones móviles, sin afectar los derechos 
patrimoniales del arrendador sobre el bien inmueble objeto de dicho contrato. 

VI. Cuando el bien inmueble en donde sean instaladas las torres de telecomunicaciones 
móviles sea propiedad de la misma persona que es propietaria de las torres o 
cuando el arrendatario del bien inmueble adquiera los derechos sobre la propiedad, 
aprovechamiento, uso o goce, total o parcial, de dicho bien inmueble, se permita la 
inversión del fideicomiso en el bien inmueble o sobre los derechos del mismo. 

VII. Que el instrumento público en el que conste la aportación de las torres de 
telecomunicaciones móviles al patrimonio del fideicomiso, señale el valor al que 
dichas torres fueron aportadas y la determinación del ISR causado a diferir, a la 
fecha en la que se efectuó la citada aportación. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta 
fracción, la fiduciaria conservará y mantendrá a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación comprobatoria de la determinación del ISR causado. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo previsto en esta regla deberán cumplir con los 
demás requisitos a que se refieren los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

 Cuando deje de cumplir cualquiera de los requisitos anteriores, el fideicomiso de que se 
trate dejará de ser considerado como un fideicomiso inmobiliario a que se refieren los 
artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda, en los 
términos de las disposiciones fiscales que resulten aplicables. 

 La inversión en las torres de telecomunicaciones móviles, realizada por el fideicomiso en los 
términos de esta regla, podrá considerarse para el cálculo del porcentaje de inversión del 
patrimonio del fideicomiso, de conformidad con el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR 
y la regla 3.21.2.5. 

 Para efectos de la regla 3.21.2.5., el valor de las torres de telecomunicaciones móviles que 
formen parte del patrimonio del fideicomiso de que se trate se determinará conforme al 
procedimiento establecido para actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes 
muebles a que se refiere el artículo 124 de la Ley del ISR, salvo que el bien inmueble en 
donde sean instaladas dichas torres también forme parte del patrimonio del fideicomiso, en 
cuyo caso el valor de las torres referidas se calculará como parte del costo de construcción 
de dicho bien inmueble. 

 Para efectos de la fracción XI del artículo 188 de la Ley del ISR, el diferimiento del pago del 
impuesto causado por la aportación de las torres al fideicomiso terminará cuando el 
fiduciario enajene dichas torres, cuando las torres dejen de ser útiles o cuando por cualquier 
motivo o circunstancia dejen de estar en el patrimonio del fideicomiso, debiendo el 
fideicomitente que las haya aportado pagar el impuesto dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que se actualicen los supuestos antes mencionados. 

 LISR 124, 187, 188, RMF 2021 3.21.2.5., 3.21.2.11. 

 Declaración informativa de los Fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.21.2.14. Para los efectos del artículo 187, fracción IX de la Ley del ISR, la información y 
documentación a que se refiere dicha fracción, deberá presentarse de conformidad con la 
ficha de trámite 139/ISR “Declaración informativa de los Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 187, 188 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

 Conceptos que pueden disminuirse de los ingresos de fideicomisos de inversión en 
capital de riesgo 

3.21.3.1. Para los efectos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, la institución 
fiduciaria podrá restar de los ingresos que reciba el fideicomiso en el ejercicio fiscal de que 
se trate, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, que hayan sido 
efectivamente erogados en dicho ejercicio y que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos mencionados, así como las provisiones para la creación o el 
incremento de reservas complementarias de activo o pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio. 

 LISR 192 
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 Retención, constancia e información respecto de certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

3.21.3.2. Para los efectos de los artículos 193, fracciones IV y V de la Ley del ISR y 313 de su 
Reglamento, el intermediario financiero que tenga en custodia y administración dichos 
certificados, efectuará la retención y proporcionará la constancia conforme a las fracciones 
citadas, para lo cual estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a 
lo siguiente: 

 1. Dividendos. 

 2. Intereses. 

 3. Ganancia por la enajenación de acciones. 

 4. Prestación de servicios independientes. 

b) En su caso, el reembolso de aportaciones. 

c) Cuando entregue intereses, la información siguiente: 

 1. El monto nominal de los intereses. 

 2. El monto real de los intereses. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 193 fracción IV de la Ley del ISR. 

 Cuando entregue intereses a personas físicas residentes en el país, retendrá 
como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa establecida 
en el artículo 9 de la Ley del ISR, por el monto real de los intereses entregados. 

 Cuando entregue ganancia por enajenación de acciones a personas físicas 
residentes en el país, retendrá como pago provisional la cantidad que resulte de 
multiplicar la tasa de 20%, por dicha ganancia. 

 Cuando entregue ingresos por prestación de servicios independientes a 
personas físicas residentes en el país, retendrá como pago provisional la 
cantidad que resulte de multiplicar la tasa de 10%, por dichos ingresos. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por 
la institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, 
denominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su 
designación sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por 
el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será 
aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la 
Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla 3.5.8. 
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 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 9, 192, 193, RLISR 142, 313, RMF 2021 3.5.8. 

Sección 3.21.4. De las sociedades cooperativas de producción 

 Cambio de opción de tributación de las Sociedades Cooperativas de Producción 

3.21.4.1. El aviso a que se refiere la fracción I del artículo 308 del Reglamento de la Ley del ISR, 
deberá presentarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LISR 195, RCFF 29, 30, RLISR 308 

Sección 3.21.5. De la opción de acumulación de ingresos por personas morales 

 Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para tributar 
conforme a flujo de efectivo 

3.21.5.1. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) de su 
Reglamento, 196 de la Ley del ISR y Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, contenido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las personas 
morales que se encuentren constituidas y/o registradas en el RFC, hasta el 31 de diciembre 
de 2020, que por el ejercicio fiscal 2021 opten por ejercer la opción prevista en el artículo 
196 de la Ley de ISR, deberán presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF 
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-
A, considerando como fecha límite el 31 de enero de 2021. 

 Los contribuyentes que ejercieron la opción prevista en el Titulo VII, Capítulo VIII de la Ley 
del ISR, deberán efectuar los pagos provisionales correspondientes al ejercicio 2021, 
mediante el servicio de declaraciones y pagos disponible en el Portal del SAT. 

 Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden actividades a 
partir del ejercicio fiscal de 2021, presentarán la opción de tributación dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que presenten los trámites de inscripción en el RFC o reanudación de 
actividades, en términos de lo establecido en las fichas de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, 45/CFF “Solicitud de inscripción en 
el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos” o 74/CFF 
“Aviso de reanudación de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 14, 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo DOF 
30/11/2016 

 Facilidades para los contribuyentes que tributen conforme al Título VII, Capítulo VIII 
de la LISR 

3.21.5.2. Las personas morales que tributen conforme a lo señalado en el Título VII, Capítulo VIII de 
la Ley del ISR y Disposiciones Transitorias, quedarán relevados de cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 
contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 
artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

 CFF 28, LIVA 32 
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 Procedimiento para la presentación de la declaración del ejercicio opción de 
acumulación de ingresos por personas morales 

3.21.5.3. Para los efectos del artículo 200 de la Ley del ISR, las personas morales que hayan optado 
por ejercer la opción prevista en el artículo 196 de la citada Ley, presentarán la declaración 
del ejercicio 2020, ingresando al Portal del SAT, a través del servicio de declaraciones y 
pagos conforme al procedimiento establecido en la regla 2.8.4.1. 

 La declaración estará prellenada con la información obtenida de los pagos provisionales 
presentados por el contribuyente. 

 En caso de que el contribuyente deseé modificar la información prellenada, deberá 
presentar declaraciones complementarias de sus pagos provisionales. 

 LISR 196, 200 

Sección 3.21.6. De las cuentas personales para el ahorro 

 Acciones de fondos de inversión que se consideran para los efectos de las cuentas 
personales para el ahorro 

3.21.6.1. Para los efectos del artículo 185 de la Ley del ISR, las acciones de sociedades de inversión 
a que se refiere el citado precepto, son las emitidas por fondos de inversión en instrumentos 
de deuda que estén colocados entre el gran público inversionista en los términos de la regla 
3.2.12. 

 LISR 185, RMF 2021 3.2.12. 

Sección 3.21.7. Del estímulo fiscal a las figuras jurídicas extranjeras que administren 
inversiones de capital privado 

 Registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera 

3.21.7.1. Para fines del registro al que hace referencia el artículo 205, fracción I de la Ley del ISR, el 
administrador de la figura jurídica extranjera que administre inversiones de capital privado 
que invierta en personas morales residentes en México o su representante legal en México, 
deberán presentar un aviso, de conformidad con la ficha de trámite 153/ISR “Aviso inicial del 
registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera”, contenida en el 
Anexo 1-A. El registro surtirá efectos ante el SAT a partir de la fecha en que sea presentado 
el aviso, siempre que se haya cumplido con todos los requisitos establecidos en la 
mencionada ficha de trámite. 

 Si durante el ejercicio fiscal hay una variación con respecto a los integrantes o miembros de 
dicha figura, el administrador o el representante legal en México presentará en el mes de 
febrero del siguiente año calendario un aviso, de conformidad con la ficha de trámite 
154/ISR “Aviso de variaciones al registro de los integrantes o miembros de una figura 
jurídica extranjera”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 205 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

 Traspaso de aportaciones y rendimientos de planes personales de retiro 

3.22.1. Para los efectos de los artículos 93, fracción IV; 142, fracción XVIII; 145, tercer párrafo y 
151, fracción V de la Ley del ISR, se considera que los recursos invertidos en un plan 
personal de retiro, así como sus rendimientos, no se retiran antes de que se cumplan los 
requisitos de permanencia, cuando la totalidad de dichos recursos y sus rendimientos se 
traspasen a otro plan personal de retiro, siempre que: 

I. El traspaso se realice entre instituciones del sistema financiero autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

II. La institución cedente proporcione a la receptora, la información necesaria para que 
esta cumpla sus obligaciones respecto de los recursos y los rendimientos  que 
recibió. 

III. La institución cedente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
con la receptora cuando le proporcione información incompleta o errónea, hasta por 
el monto del ISR omitido con motivo de dicha información. 
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 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, RMF 2021 3.22.3., 3.22.4. 

 Excepción a la aplicación del artículo 142 de la Ley del ISR por dividendos percibidos 
de personas morales residentes en el extranjero provenientes de utilidades 
generadas en el ejercicio fiscal 2013 o en ejercicios anteriores 

3.22.2. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, no se estará 
obligado al pago del impuesto adicional a que se refiere dicho párrafo, siempre que el 
dividendo o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero corresponda 
al ejercicio 2013 o anteriores y la persona física de que se trate conserve la documentación 
comprobatoria de dicha situación a disposición de la autoridad fiscal durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 142 

 Actualización de aportaciones e intereses reales de planes personales de retiro 

3.22.3. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. Las aportaciones que el contribuyente hubiese realizado al plan personal de retiro 
de que se trate, que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley 
del ISR, se actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de 
dicha Ley, por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el 
que se realizaron y hasta el mes inmediato anterior a aquel en el que percibió el 
ingreso proveniente de dicho plan. 

II. Los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, se 
actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del año en el que se 
devengaron y hasta el mes inmediato anterior a aquel en el que el contribuyente 
percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de que se trate. 

III. En lugar de considerar como ingreso los intereses reales devengados durante todos 
los años de la inversión actualizados, se podrán considerar los intereses reales 
percibidos durante los mismos años, actualizados por el periodo desde el mes de 
diciembre del año en el que se percibieron y hasta el mes inmediato anterior a aquel 
en el que el contribuyente percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro 
de que se trate. 

 LISR 6, 142, 151, RMF 2021 3.22.1., 3.22.4. 

 Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 

3.22.4. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII, inciso c) de la Ley del ISR, la tasa del ISR 
que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables 
del contribuyente, se calculará dividiendo el ISR determinado en dicho ejercicio entre el 
ingreso gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar en por ciento. 

 LISR 142, RMF 2021 3.22.1., 3.22.3. 

Capítulo 3.23. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

 Deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.1. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito estarán a lo siguiente: 

I. Podrán comenzar a deducir fiscalmente las pérdidas de créditos incobrables 
generadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, conforme a lo establecido en el 
artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR, a partir del momento en que el monto de 
dichas pérdidas adicionadas con las quitas, condonaciones, bonificaciones, 
descuentos sobre la cartera de créditos, las pérdidas por venta de cartera y las 
pérdidas por dación en pago originadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, en 
términos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, sea igual al saldo contable de las reservas 
preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013. Las pérdidas 
generadas con anterioridad al momento en que se igualen, no serán deducibles 
fiscalmente. 
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 El monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos a que se 
refiere el párrafo anterior, que podrá aplicarse en cada ejercicio contra el referido 
saldo contable al 31 de diciembre de 2013, no podrá exceder del 2.5% del saldo 
promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio de que se trate, determinado 
de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 53 de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013. Cuando el monto de las pérdidas por créditos 
incobrables y demás conceptos mencionados exceda del citado porcentaje, el 
excedente podrá aplicarse en los ejercicios posteriores hasta agotarse, siempre que, 
en conjunto con las citadas pérdidas y demás conceptos aplicados en el ejercicio, 
no exceda del mencionado 2.5%. 

 Para tal efecto, las instituciones de crédito deberán llevar un registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable referido en el primer 
párrafo de esta fracción, identificando la fecha y el monto original del crédito al que 
correspondan, así como el monto aplicado contra la reserva contable al 31 de 
diciembre del 2013. Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del 
saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final 
del ejercicio de que se trate. Dicha información se deberá entregar, conforme a la 
ficha de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación analítica de los 
conceptos que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas 
globales al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la 
reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que 
se trate”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio de 
que se trate. 

 El saldo contable a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberá ser 
actualizado por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio que se trate. 

II. Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes de aplicar en términos del artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán deducirlos a partir de 
2014, hasta por el 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del 
ejercicio de que se trate, determinado de conformidad con el penúltimo párrafo del 
citado artículo 53 de la Ley del ISR en comento. 

 El saldo pendiente de deducir de los excedentes de las reservas preventivas 
globales se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio 
inmediato anterior y hasta el último mes del ejercicio de que se trate, conforme a lo 
establecido en el Artículo Noveno, fracción XIV, tercer párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR. 

III. Una vez que el saldo contable a que se refiere la fracción I de esta regla sea igual al 
monto de las pérdidas por créditos incobrables adicionadas con los conceptos 
referidos en dicha fracción, los excedentes de reservas preventivas globales 
pendientes deducir, solo podrán deducirse fiscalmente de conformidad con el 
Artículo Noveno, fracción XIV, quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR. 

IV. Las instituciones de crédito podrán deducir los conceptos señalados en el Artículo 
Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR, en el ejercicio en el que se agoten tanto el saldo contable establecido en la 
fracción I como los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, establecidos en la fracción II o, en su caso, renuncien a la deducción de los 
excedentes. 

 En el caso de que las instituciones de crédito renuncien a la deducción de los 
excedentes de Reservas Preventivas Globales pendientes de aplicar, no podrán 
deducir la pérdida por venta de cartera proveniente de créditos originados con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, excepto cuando identifiquen en forma individual 
los créditos vendidos y su respectiva reserva asociada y deducida de conformidad 
con el anterior artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013. Para tales efectos, las instituciones de crédito deberán acumular en el 
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momento de la venta de dichos créditos, el monto de la reserva preventiva global 
previamente deducida que deberá ser actualizada por el periodo comprendido 
desde el último mes del ejercicio en que se constituyó la reserva hasta el último día 
del mes anterior al que se vendió dicho crédito. Los contribuyentes que ejerzan esta 
opción deberán informar y presentar una relación analítica que contenga el monto 
de los excedentes de reservas preventivas pendientes por deducir, los créditos 
vendidos y su respectiva reserva asociada y acumulada. Dicha información se 
presentará de manera conjunta con la declaración informativa a que se refiere el 
segundo párrafo del citado artículo transitorio. 

V. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, 
fracción XIV, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la información a 
que se refiere dicho precepto a más tardar el 15 de febrero de cada año de 
conformidad con la ficha de trámite 103/ISR “Informe sobre deducción de reservas 
preventivas globales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 2013 53, LISR 27, LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Comparación de saldos de reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.2. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, la comparación de los saldos de reservas 
preventivas globales se realizará respecto de los saldos de reservas preventivas globales 
que tuvieron las instituciones de crédito al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 
2012, determinados de conformidad con lo que establece el cuarto párrafo del artículo 53 de 
la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Deducibilidad de la pérdida por enajenación de cartera vencida para las Instituciones 
de Crédito que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que 
realicen actividades empresariales 

3.23.3. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito que tengan vínculos de 
negocio o patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales a las 
que se refiere el Capítulo IV de la Ley de Instituciones de Crédito, que cuenten con 
excedentes de reservas preventivas globales pendientes por aplicar, en términos del artículo 
53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y que en lugar de castigar la 
cartera de crédito vencida de conformidad con las disposiciones establecidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, enajenen dicha cartera vencida a un tercero, 
podrán deducir la pérdida por venta de cartera, en términos del artículo 25, fracción V, de la 
Ley del ISR antes de agotar la totalidad de los excedentes de reservas preventivas globales 
pendientes de aplicar, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Disminuyan de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, la reserva asociada a la cartera objeto de enajenación al 31 de diciembre  
del 2013. 

II. Lleven un registro con la relación analítica por cada uno de los créditos vencidos 
que sean enajenados, en las que se incluya el monto original del crédito otorgado, la 
tasa de interés pactada, el saldo del crédito a la fecha de enajenación, las 
comisiones y demás accesorios cobrados, el monto de las reservas preventivas 
globales constituidas antes del 31 de diciembre de 2013 asociadas a cada uno de 
los créditos enajenados y el monto de reservas preventivas globales pendientes por 
aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. La información deberá 
entregarse de conformidad con la ficha de trámite 104/ISR “Informe de la relación 
analítica de créditos vencidos que sean enajenados”, contenida en el Anexo 1-A, a 
más tardar el 15 de marzo del ejercicio siguiente a aquel en el que se aplicó la 
deducción. 

III. Que la enajenación de la cartera vencida sea de créditos vencidos reservados con 
un porcentaje mayor o igual al 80%. 

IV. La enajenación de cartera vencida no provenga de una recompra entre partes 
relacionadas. 
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V. Las tasas de interés, comisiones y demás accesorios asociados a la cartera que se 
enajena hayan sido acumulados. 

VI. Que la pérdida por enajenación de cartera deducida en términos de la presente 
regla no la apliquen para el esquema de deducción de excedentes de reservas 
preventivas globales ni para la aplicación de la disminución del saldo contable, de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 3.23.1. 

 LISR 2013 53, LISR 25, Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, RMF 2021 3.23.1. 

 Deducibilidad de la pérdida por venta de cartera entre partes relacionadas 

3.23.4. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, último párrafo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2014 y de la regla 3.23.3., no se 
considerará que la enajenación de cartera se realiza entre partes relacionadas, siempre 
que: 

I. Se compruebe que la operación fue pactada a precios de mercado a través de un 
estudio de precios de transferencia. 

II. La operación se realice estrictamente por razones de negocio. 

III. La cartera enajenada sea ofrecida en forma pública mediante subasta. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, RMF 2021 3.23.3. 

 Cumplimiento de obligaciones por contribuyentes del RIF que realicen actividades 
distintas a la enajenación de productos que forman parte de la canasta básica 

3.23.5. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2016, los contribuyentes del RIF que además enajenen bienes distintos a 
los productos de las empresas de participación estatal mayoritaria, o presten servicios por 
los que no se requiera título profesional, deberán acumular a los ingresos obtenidos por las 
citadas actividades, los ingresos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.23.6., en la 
declaración bimestral a que se refiere el artículo 111, sexto párrafo de la Ley del ISR, y 
determinar el impuesto conforme al mismo, pudiendo acreditar las retenciones efectuadas 
por la empresas de participación estatal mayoritaria contra el impuesto a pagar que resulte 
en la declaración bimestral. 

 En caso de que el monto de la retención que se acredite en los términos del párrafo anterior, 
sea mayor que el impuesto a pagar, la diferencia no dará lugar a devolución, compensación, 
acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LISR 111, Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo, RMF 2021 3.23.6. 

 CFDI de retenciones e información de pagos emitidos por las empresas de 
participación estatal mayoritaria a contribuyentes del RIF 

3.23.6. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF y Segundo, fracción XVI, tercer y último 
párrafos de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2016, las empresas de 
participación estatal mayoritaria deberán cumplir con la obligación de emitir el comprobante 
fiscal a que se refiere el tercer párrafo del citado artículo transitorio, expidiendo a cada uno 
de los contribuyentes del RIF un CFDI de retenciones e información de pagos, de acuerdo 
con las especificaciones contenidas en el rubro II.A del Anexo 20. 

 El CFDI de retenciones e información de pagos deberá emitirse de forma bimestral, a más 
tardar el día 15 del mes inmediato posterior al bimestre de que se trate, incluyendo el monto 
total de todas las enajenaciones realizadas en dicho periodo. 

 Las empresas de participación estatal mayoritaria tomarán como base para el cálculo de la 
retención, la utilidad del contribuyente del RIF, aplicando la tarifa y la reducción del impuesto 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley del ISR. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por utilidad de los contribuyentes del RIF que 
realicen las actividades contenidas en esta regla, la diferencia que resulte de restar al monto 
del importe total de las enajenaciones, el monto total del costo de los productos enajenados. 

 La retención que se efectúe por parte de las empresas de participación estatal mayoritaria 
tendrá el carácter de pago definitivo y deberá ser enterado a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al bimestre de que se trate. 

 Las empresas de participación estatal mayoritaria quedarán relevadas de entregar la 
constancia de retención correspondiente, siempre que emitan el CFDI de retenciones e 
información de pagos. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, las empresas de participación estatal mayoritaria 
deberán proporcionar el archivo XML que ampara el CFDI de retenciones e información de 
pagos, así como su representación impresa a los contribuyentes del RIF a más tardar dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha de su expedición. 

 Asimismo, con la emisión del comprobante fiscal a que hace referencia la presente regla, se 
dará por cumplida la obligación señalada en el artículo Segundo, fracción XVI, último 
párrafo, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2016. 

 Las personas físicas a quienes les sea expedido el CFDI a que se refiere el párrafo anterior, 
lo considerarán como constancia de retención del ISR. 

 CFF 29, 29-A, LISR 111, Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

 Efectos del impuesto para distribuidores de productos de las empresas de 
participación estatal mayoritaria 

3.23.7. Para efectos del artículo 5-E de la Ley del IVA y Segundo, fracción XVI de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016, la distribución que los contribuyentes del RIF 
realicen de los productos de las empresas de participación estatal mayoritaria que 
correspondan a la canasta básica que beneficien exclusivamente a los beneficiarios de 
programas federales, se considerará enajenación para efectos de la Ley del IVA. 

 Los contribuyentes señalados en el párrafo anterior, por la enajenación exclusiva de dichos 
productos, no presentarán la declaración de pago bimestral, ni tampoco la informativa 
mensual de operaciones con terceros. 

 La aplicación de los beneficios descritos en esta regla, no dará lugar a devolución, 
compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LIVA 5-E, DECRETO DOF 18/11/2015 Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo, 
RMF 2021 3.23.13. 

 Acumulación de las reservas preventivas globales previamente deducidas 

3.23.8. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito que cuenten con créditos vigentes 
generados con anterioridad al 1 de enero de 2014 y que no apliquen lo dispuesto en las 
reglas 3.23.1. y 3.23.3., deberán acumular en el momento del cobro de los citados créditos, 
el monto de las reservas preventivas globales previamente deducidas, en la parte 
proporcional al monto cobrado de dicho crédito. 

 Para tales efectos, las instituciones de crédito deben tener y preservar los registros que 
permitan identificar en forma individual los créditos cobrados y el monto de las reservas 
asociadas a los mismos por las que se ejerció la deducción prevista en el artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Los contribuyentes deberán entregar de manera conjunta con la declaración informativa 
presentada conforme a la ficha de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas 
globales al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la reserva 
preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate”, 
contenida en el Anexo 1-A, el registro de los conceptos a que se refiere el segundo párrafo 
de esta regla correspondiente a los créditos que hubieren sido cobrados durante el ejercicio. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, LISR 2013 53, RMF 2021 3.23.1. 
3.23.3. 

 CUFIN 2013 Integración por dividendos distribuidos entre personas morales 
residentes en México por utilidades generadas antes de 2014 

3.23.9. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXX de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las personas morales residentes en México que a partir del 1 de enero de 
2014, perciban dividendos o utilidades generados al 31 de diciembre de 2013, de otras 
personas morales residentes en México, podrán incrementar el saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta generada al 31 de diciembre de 2013 con la cantidad que a los mismos 
les corresponda. La opción prevista en la presente regla podrá aplicarse siempre y cuando 
los dividendos o utilidades de que se traten, se encuentren debidamente registrados en la 
contabilidad de la sociedad que los distribuya y la sociedad que los perciba no incremente 
con dicha cantidad el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta generada a partir del 1 de 
enero de 2014. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 
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 Procedimiento para determinar el valor promedio de adquisición de las acciones o 
títulos enajenados en bolsa de valores 

3.23.10. Para los efectos de la fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de la Ley del ISR para 
2014, los contribuyentes podrán optar, en lugar de considerar el costo promedio de 
adquisición a que se refiere el inciso a) del tercer párrafo del artículo 129 y del décimo 
párrafo del artículo 161 de dicha Ley, para la determinación de las ganancias o pérdidas 
derivadas de la enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que 
representen dichos índices accionarios, por realizar dicha determinación disminuyendo al 
precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por concepto de 
intermediación pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que resulte de 
los últimos veintidós precios de cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014. 

 El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siempre que los precios 
que se determinen sean del conocimiento público, es decir, que sean difundidos de forma 
general a las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de 
Valores y no sean susceptibles de ser manipulados. 

 Si en los últimos veintidós días inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 las acciones 
y/o títulos de la emisora fueron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con ellos 
operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio de los últimos 
veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre observados en los seis 
meses anteriores al 1 de enero del 2014. En este caso, el valor promedio de cada una de 
las emisoras también será proporcionado por un proveedor de precios, de conformidad con 
el párrafo anterior. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Incentivos económicos y de capacitación para facilitar la incorporación al RIF 

3.23.11. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XLIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, los incentivos económicos a que se refiere la 
citada disposición transitoria, son los siguientes: 

I. Créditos que se otorgarán mediante financiamiento a través de la red de 
intermediarios de Nacional Financiera, S.N.C., por medio del programa especial 
dirigido a pequeños negocios que tributen en el RIF. 

 Nacional Financiera, S.N.C., dará a conocer los términos y condiciones que los 
contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los créditos que serán otorgados 
conforme al citado programa. 

II. Capacitación impartida por el SAT, con el fin de fomentar la cultura contributiva y 
educación fiscal. Las actividades de capacitación serán las siguientes: 

a) Capacitación fiscal a las entidades federativas que se coordinen con la 
Federación para administrar el RIF, para que a su vez orienten a los 
contribuyentes ubicados dentro de su territorio, respecto de la importancia de 
cumplir de manera correcta con sus obligaciones fiscales. 

b) Conferencias y talleres a instituciones públicas y privadas, así como programas 
de acompañamiento a las diversas cámaras y agrupaciones, que concentran a 
contribuyentes que se integren al RIF, con el fin de difundir las herramientas, 
obligaciones y facilidades para que sus agremiados puedan cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 

c) Eventos de capacitación colectiva para el público en general y programas de 
educación fiscal con universidades que impartan materias dirigidas a 
emprendedores, incubadoras de empresas y personas que realicen únicamente 
actividades empresariales, enajenen bienes o presten servicios por los que no 
se requiera para su realización título profesional, para su incorporación al RIF. 

III. Estímulos del IVA e IEPS de sus operaciones con el público en general otorgados a 
través del artículo 23 de la LIF. 
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IV. Facilidades para el pago de las cuotas obrero patronales a las personas físicas que 
tributan en el RIF y a sus trabajadores, en los términos que al efecto establezca el 
IMSS. 

V. Acceso a la contratación de microseguros de vida para el contribuyente, su cónyuge 
e hijos a muy bajo costo, los cuales están validados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal 29, DECRETO DOF 26/12/2013, DECRETO DOF 10/09/2014, DECRETO DOF 
11/03/2015, LIF 23 

 No disminución del monto de las inversiones retornadas al país 

3.23.12. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII, sexto párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016, el monto de las inversiones que no deberá 
disminuirse por un periodo de tres años será el correspondiente al monto total de lo 
retornado para su inversión en el país. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

 Programa de Verificación en Tiempo Real 

3.23.13. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio, fracción XII, inciso d) de las 
disposiciones transitorias de la Ley del ISR previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 
de noviembre de 2015, se considera que los contribuyentes colaboran trimestralmente en el 
Programa de Verificación en Tiempo Real a que hace referencia dicha disposición, siempre 
que presenten la información y documentación señalada en la ficha de trámite 117/ISR 
“Informe al Programa de Verificación en Tiempo Real”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Si del análisis a las manifestaciones y documentación presentada por el contribuyente, la 
autoridad requiere mayor información, esta deberá ser proporcionada de manera oportuna 
en las fechas y modalidades acordadas entre los contribuyentes y la autoridad. En caso 
contrario, se considerará que el contribuyente no colabora y por lo tanto no cumple con el 
requisito de participar en el Programa de Verificación en Tiempo Real como lo señala la 
disposición fiscal antes citada. 

 Los requerimientos de información, documentación y las reuniones solicitadas por la 
autoridad competente deberán atenderse a partir de enero de 2017 y concluirán en el primer 
trimestre de 2021. La autoridad emitirá oficios trimestrales en los que se asiente que desde 
el inicio del Programa de Verificación en Tiempo Real y hasta la fecha de emisión del oficio, 
el contribuyente colaboró en dicho Programa. 

 Respecto de los tres primeros trimestres de 2016, se considera que los contribuyentes 
colaboraron en el Programa de Verificación en Tiempo Real cuando así se asiente en los 
oficios de conclusión que emita la Administración Central de Fiscalización a Grupos de 
Sociedades, adscrita a la AGGC. 

 El procedimiento seguido bajo esta regla por parte de la autoridad no da lugar al inicio de 
sus facultades de comprobación. Dichas facultades de comprobación no se verán afectadas 
por los requerimientos de información efectuados en términos del tercer párrafo de esta 
regla. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

 Opción para incluir las pérdidas por enajenación de acciones cuando fueron 
disminuidas por dividendos o utilidades contables 

3.23.14. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016, las sociedades controladoras que hubieran 
restado pérdidas por enajenación de acciones de sus sociedades controladas, en la 
determinación del resultado o pérdida fiscal consolidados de cualquiera de los ejercicios de 
2008 a 2013 y que en términos del artículo 73 de la Ley de ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013 hubieran disminuido del costo promedio por acción de las acciones 
determinado de conformidad con los artículos 24 y 25 de la citada Ley del ISR, los 
dividendos o utilidades pagados por las sociedades controladas, podrán proceder  como 
sigue: 
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a) El monto de las pérdidas por enajenación de acciones de sus sociedades 
controladas que se considerará será el que se obtenga de disminuir a dicho 
concepto una cantidad equivalente al resultado de dividir el impuesto que hubiera 
correspondido a los dividendos o utilidades distribuidos por la sociedad controlada 
respecto de la que se determinó el costo promedio por acción, entre el factor de 
0.30. 

b) Para efectos del penúltimo párrafo del Artículo Segundo, fracción IX, las sociedades 
controladoras únicamente podrán disminuir las pérdidas por enajenación de 
acciones de cualquier ejercicio posterior al de 2015 en términos del artículo 28, 
fracción XVII de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero del 2014 hasta por el 
monto que se obtenga de aplicar el procedimiento referido en el inciso anterior. 

 LISR 2013 24, 25, 73, LISR 28, Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

 Enajenación de productos de las empresas de participación estatal mayoritaria 

3.23.15. Para efectos del Artículo Segundo, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR para 2016, la distribución que los contribuyentes del RIF realicen de los productos 
de las empresas de participación estatal mayoritaria que correspondan a la canasta básica 
que beneficie exclusivamente a los beneficiarios de programas federales, se considerará 
enajenación para efectos de la Ley del ISR. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

Título 4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 
por la adquisición de desperdicios 

4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 
morales cuya actividad exclusiva corresponda a la comercialización de desperdicios que 
hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por las 
operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual 
previsto en el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener 
la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que 
hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por  dicho 
monto. 

 La disminución a que se refiere la presente regla, solamente procederá hasta por el monto 
del impuesto retenido. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 
de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 
compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D, RMF 2021 4.1.2. 

 Definición de desperdicios 

4.1.2. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, se consideran 
desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización, todos los materiales del reciclaje de metales ferrosos y no ferrosos; las 
aleaciones y combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; vidrio; plásticos; papel; 
celulosas; textiles; los productos que al transcurrir su vida útil se desechan, y aquellos 
residuos que se encuentran enlistados en el anexo normativo contenido en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar a 
los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así 
como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, 
publicada en el DOF el 1 de febrero de 2013. 

 Lo anterior, con independencia de la denominación o descripción que de ellos se realice en 
el comprobante fiscal, así como de la forma en que se presenten, ya sea en pacas, placas, 
piezas fundidas, lingote recuperado, o cualquier otra forma o que se trate de estos 
materiales o productos referidos en el párrafo anterior, aun cuando hayan sido sometidos a 
un proceso de selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento o 
proceso que permita su reutilización y reciclaje. 

 LIVA 1-A, RMF 2021 2.4.3., 2.7.3.5., NOM-161-SEMARNAT-2011 DOF 1/02/2013 
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 No retención del IVA por la Federación y sus organismos descentralizados 

4.1.3. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, la Federación y sus 
organismos descentralizados, no estarán a lo previsto por el citado artículo, por las 
erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios, 
siempre que el monto del precio o de la contraprestación pactada no rebase la cantidad de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de los servicios personales 
independientes y de autotransporte terrestre de bienes que reciban la Federación y sus 
organismos descentralizados, independientemente del monto del precio o de la 
contraprestación pactados. 

 LIVA 3 

 Entero y acreditamiento trimestral de retenciones efectuadas por personas físicas 
que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles con ingresos de hasta diez 
UMA elevados al mes 

4.1.4. Para los efectos del artículo 5-F de la Ley del IVA, los contribuyentes a que se refiere dicho 
artículo que, en su caso, efectúen la retención del IVA en términos del artículo 1-A, fracción 
III de dicha Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el artículo 1-A, penúltimo párrafo de la citada Ley, lo enterarán 
por los trimestres a que se refiere el referido artículo 5-F, primer párrafo, conjuntamente con 
la declaración de pago trimestral que corresponda. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, el impuesto 
trasladado a dichos contribuyentes y que hubiesen retenido conforme al artículo 1-A, 
fracción III de dicha Ley, podrá ser acreditado en la declaración de pago trimestral siguiente 
a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que establece la Ley del IVA para la procedencia del acreditamiento. 

 LIVA 1-A, 5, 5-F 

 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por organismos 
descentralizados y concesionarios que suministren agua para uso doméstico 

4.1.5. Para los efectos del artículo 3, segundo párrafo, en relación con el 6, último párrafo, ambos 
de la Ley del IVA, tratándose de la prestación del servicio del suministro de agua para uso 
doméstico, los organismos descentralizados y los contribuyentes que obtengan la concesión 
para prestar dichos servicios, podrán solicitar las devoluciones de saldos a favor del IVA. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA, los organismos 
descentralizados a que se refiere el párrafo anterior, así como los concesionarios que 
proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución 
de saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% prevista en el artículo 
2-A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a que se refiere el artículo 
6, último párrafo de la Ley mencionada, que se contiene en la ficha de trámite 1/IVA “Aviso 
del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y 
concesionarios que suministren agua para uso doméstico”, contenidas en el Anexo 1-A, 
conforme a lo siguiente: 

I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 
del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, rubro A, numeral 5, la cual se 
acompañará a cada solicitud de devolución de saldo a favor del IVA que se 
presente, excepto en el caso de la primera solicitud del contribuyente. 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 
hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 
de la LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que 
esté pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 
presentación del aviso. 

II. Cuando los organismos descentralizados y concesionarios a que se refiere esta 
regla informen haber destinado a los conceptos mencionados, un monto inferior al 
obtenido en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista entre el monto 
total de la devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a los referidos 
conceptos, se disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, hasta el 
monto de ésta. 
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 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 
posteriormente a los organismos descentralizados y concesionarios, debiendo 
presentar conjuntamente con la solicitud de devolución, el aviso a que se refiere 
esta regla, en el cual se informará el monto que de dichas cantidades se ha 
destinado a la inversión en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos 
establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo dispuesto por el artículo 22, octavo párrafo del 
CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de devolución 
de saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda otorgar la 
devolución en cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto previsto 
en el primer párrafo de esta fracción. 

III. Los organismos descentralizados y los concesionarios que a partir del 1 de enero de 
2003 hayan realizado erogaciones por concepto de inversiones en infraestructura 
hidráulica o de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, 
podrán considerar que las devoluciones que obtengan en los términos de la 
presente regla se han destinado a los citados conceptos de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley del IVA, hasta agotar el monto de las erogaciones realizadas, 
debiendo proporcionar la información a través de la citada forma oficial 75 “Aviso del 
destino de los saldos a favor del IVA”, acompañada, en su caso, con documentación 
comprobatoria del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la solicitud de 
devolución correspondiente, así como la conciliación entre el importe de dichas 
erogaciones y el del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los organismos descentralizados y los concesionarios estarán 
obligados a presentar la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del 
IVA” durante el mes de enero de cada año, cuando durante el año inmediato 
anterior hayan obtenido solo una devolución, o cuando hayan obtenido más de una 
devolución y no hayan presentado ninguna solicitud durante los tres últimos meses 
de este último año. 

 En estos casos, los organismos descentralizados y los concesionarios deberán 
presentar el aviso a través de buzón tributario, en el que se informará el destino de 
la última devolución obtenida, o bien, las razones por las que no se ha realizado la 
inversión en infraestructura hidráulica ni el pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando los organismos 
descentralizados y los concesionarios hayan presentado una solicitud de devolución 
de saldos a favor del IVA durante el mes de enero del año inmediato anterior a 
aquel al que se deba presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción en este caso, el aviso se presentará de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción I de esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación 
de la tasa 0% prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, 
cuando se omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta 
limitante no aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se 
presente. 

 CFF 22, LIVA 2-A, 3, 6, LFD 222, 276 

 Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en  activo 
fijo 

4.1.6. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA, 22, primer y séptimo párrafos del CFF, 
los contribuyentes, que realicen proyectos de inversión de activo fijo que consistan en la 
adquisición o construcción de bienes que se consideren activo fijo en términos de la Ley del 
ISR, incluyendo, la prestación de servicios u otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes relacionados con la adquisición o construcción de los bienes de activo fijo, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generados por la 
realización de dichos proyectos, en un plazo máximo de veinte días contados a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del 
IVA acreditable total que se declare. 
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II. El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos  00/100 
M.N). 

III. Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o 
importados de forma definitiva, a partir de enero de 2016 y se utilicen 
permanentemente en territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes 
nuevos los que se utilizan por primera vez en México. 

IV. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VI. Cuenten con e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de los dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo previsto por 
la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 170/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del 
IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo”, contenida en el Anexo 1-A. 

La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 
se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) A los contribuyentes que se les hubieren dejado sin efectos los certificados emitidos 
por el SAT de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, 
fracción X, en relación con el artículo 17-H Bis ambos del CFF, así como por los 
supuestos previstos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se identifique que algún socio, accionista, asociado, miembro, integrante o 
representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, 
accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 
persona moral le fue notificada la resolución prevista en el artículo 69-B, cuarto 
párrafo del CFF; 

e) En los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente tenga resoluciones firmes por las que 
se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución y 
donde el importe negado acumulado en ese periodo sea superior a $5’000,000.00 
(cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o en más del 20% del monto acumulado de 
las cantidades solicitadas en devolución. Este requisito no será aplicable tratándose 
de contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución; 

f) El contribuyente solicitante de la devolución o sus proveedores, así como los 
terceros con los que tengan operaciones los proveedores de referencia, que 
generen el 90% de su impuesto acreditable, no hayan presentado la DIOT, o esta 
haya sido presentada con inconsistencias o incompleta, respecto del periodo por el 
que se solicita la devolución. 
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De igual forma, tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta 
regla, cuando la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del 
artículo 22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación 
a que se refiere el artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D ambos del 
CFF, por lo que la resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos 
establecidos en el artículo 22 del mismo ordenamiento legal. 

Asimismo, tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 
empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del 
IVA trasladado en dichas operaciones. 

 La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que se continúen 
cumpliendo con los requisitos mencionados en la misma y hasta la conclusión del proyecto 
de inversión. 

 CFF 17-H Bis, 22, 22-D, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2021 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Confirmación de reciprocidad emitida a misiones diplomáticas para la devolución del 
IVA 

4.1.7. Para los efectos del artículo 12 del Reglamento de la Ley del IVA, para que las misiones 
diplomáticas tengan derecho a solicitar la devolución del impuesto que se les hubiese 
trasladado y que hayan pagado efectivamente, deberán solicitar anualmente, por conducto 
de su embajada, a más tardar el último día del mes de enero, ante la Dirección General del 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la confirmación de reciprocidad, que 
deberá contener, en su caso, los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividades, 
porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables a las misiones 
diplomáticas de México acreditadas ante gobiernos extranjeros, que se apliquen respecto de 
la devolución o exención del IVA u otros equivalentes. Dicha confirmación deberá emitirse a 
más tardar en un mes a partir de que sea solicitada. 

 LIVA 3, RLIVA 12, RMF 2021 4.1.9. 

 Bienes y servicios de organismos internacionales sujetos a la devolución del IVA 

4.1.8. Para los efectos del artículo 13, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, los 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar 
la devolución del impuesto que se les hubiese trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, solo por los bienes y servicios siguientes, siempre que se destinen para  uso 
oficial: 

I. Vehículos emplacados y registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

II. Refacciones cuyo valor rebase la cantidad de $1,100.00 (mil cien pesos 00/100 
M.N.) y gasolina por compras de 100 hasta 400 litros. El cálculo de dichos montos 
se hará mensual y por cada vehículo emplacado que se encuentre registrado ante la 
Secretaría mencionada en la fracción anterior. Los montos antes señalados no 
incluyen erogaciones por mano de obra. 

III. Pólizas de seguros para los vehículos antes señalados y para los inmuebles a que 
se refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Equipo de cómputo, así como mobiliario y equipo de oficina destinado a uso oficial, 
cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
por comprobante fiscal. 

V. La adquisición de inmuebles donde se encuentre o se vaya a ubicar la 
representación del organismo, siempre que sea el domicilio oficial registrado para 
los efectos de la realización de su objeto, así como los materiales que se destinen 
para el mantenimiento del mismo, cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (cinco 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por comprobante fiscal. 

 Para tales efectos, los organismos internacionales deberán solicitar ante la ACAJNI, una 
resolución en términos del artículo 34 del CFF, que les confirme que de conformidad con el 
convenio constitutivo o el acuerdo de sede aplicable, pueden solicitar la devolución del IVA 
que les hubiese sido trasladado y que hayan pagado efectivamente, solo por la adquisición 
de los bienes y servicios que se destinen para uso oficial. Los organismos internacionales 
que hayan obtenido la resolución a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a 
solicitarla nuevamente, siempre que no se haya modificado el convenio constitutivo, el 
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acuerdo de sede o las disposiciones fiscales con fundamento en las cuales se otorgó la 
citada resolución. Dichos organismos solicitarán la devolución del IVA en términos de la 
ficha de trámite 3/IVA “Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y 
organismos internacionales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La exención prevista por los Convenios o Acuerdos en materia de impuestos indirectos o 
derechos al consumo implica que los organismos referidos deben aceptar la traslación del 
IVA y que no tienen derecho al reembolso o devolución del mismo. 

 Las misiones diplomáticas y organismos internacionales que soliciten la devolución del IVA 
por la adquisición de vehículos en territorio nacional, además de lo dispuesto en la presente 
regla y la regla 4.1.9., se sujetarán a las disposiciones aplicables a los vehículos importados 
en franquicia diplomática. 

 CFF 34, RLIVA 13, RMF 2021 4.1.9. 

 Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos 
internacionales 

4.1.9. Para los efectos de las reglas 4.1.7. y 4.1.8., las misiones diplomáticas y organismos 
internacionales deberán presentar por conducto de su embajada u oficina, en forma 
mensual, la solicitud de devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan 
pagado efectivamente, ante la AGGC, mediante la forma oficial y su anexo correspondiente, 
que para tal efecto se dan a conocer por medio del Anexo 1 y de la Dirección General de 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Para obtener la devolución del IVA que les hubiere sido trasladado y esté efectivamente 
pagado, deberán presentar los comprobantes fiscales correspondientes, mismos que 
deberán tener el IVA trasladado expresamente y por separado, así como ser expedido a 
nombre del Organismo o Misión Diplomática. 

 En caso de la solicitud de devolución del IVA que se le hubiera trasladado a personal 
diplomático de las misiones o a personal extranjero de organismos internacionales, los 
comprobantes fiscales correspondientes deberán tener el IVA trasladado expresamente y 
por separado, así como ser expedidos a nombre del Organismo o Misión Diplomática e 
incluir también el nombre del funcionario del Organismo o del personal diplomático de la 
Misión Diplomática y demás requisitos que establecen el CFF, la Ley del IVA, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de 
las confirmaciones a que se refieren las reglas 4.1.7. y 4.1.8. 

 La AGGC, podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la 
devolución del IVA. 

 La información adicional deberá ser presentada por la misión diplomática u organismo 
internacional en un plazo no mayor a treinta días contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

 En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el 
plazo señalado la información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de 
devolución. 

 RLIVA 12, 13, RMF 2021 4.1.7., 4.1.8. 

 Aviso del inicio de actividades para identificar el periodo de ajuste del IVA acreditable 
del periodo preoperativo y de inversiones 

4.1.10. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, segundo párrafo y 5-B, segundo párrafo de la 
Ley del IVA, a fin de identificar el mes en el que se deberá efectuar el ajuste 
correspondiente a que se refieren dichas disposiciones, los contribuyentes deberán informar 
a la autoridad el mes en el que inicien sus actividades a través de la ficha de trámite 9/IVA 
“Informe de inicio de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Este aviso se deberá presentar en el mes en el que el contribuyente inicie sus actividades. 

 LIVA 5, 5-B 
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 Entero de retenciones de IVA en servicios de personal 

4.1.11. Para los efectos del artículo 1-A, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley del IVA, las 
personas físicas con actividades empresariales o personas morales de los Títulos II y III de 
la Ley del ISR obligadas a efectuar la retención por los servicios a que se refiere la fracción 
anteriormente citada, deberán enterarla mediante la presentación de la declaración “IVA 
retenciones por prestación de servicios de personal”, a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquel en que se hubiera efectuado la retención, sin que contra el entero de la 
retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución alguna. 

 LIVA 1-A, RMF 2021 2.8.4.1. 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

 Definición de pequeñas especies 

4.2.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, incisos a) y b), numeral 6 de la Ley del IVA, se 
consideran pequeñas especies a los animales pequeños, tales como aves, peces, reptiles, 
hurones, conejos, ratones, ratas, jerbos, hámsteres, cobayos y chinchillas, entre otros. No 
quedan comprendidos en esta categoría las aves de corral ni los animales grandes como el 
vacuno, ovino, porcino, caprino y equino, entre otros, que se utilizan comúnmente para 
realizar actividades de producción o de trabajo. 

 LIVA 2-A 

 No pago del IVA por la enajenación de billetes y demás comprobantes para participar 
en loterías o quinielas deportivas 

4.2.2. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías o 
quinielas deportivas que llevan a cabo la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
Pronósticos para la Asistencia Pública, así como sus comisionistas, subcomisionistas, 
agentes y subagentes, queda comprendida en el supuesto previsto por el artículo 9, fracción 
V de la Ley del IVA. 

 LIVA 9 

 Transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia 

4.2.3. Las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 
la regla 11.2.2., fracción I, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera 
crediticia, cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de México e involucren 
el pago de una cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes 
referidos por parte del tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los 
efectos del IVA enajenación de títulos que no representan la propiedad de bienes. 

 La institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que 
se refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, 
el impuesto en los términos de la Ley del IVA, por los intereses generados por la cartera 
transferida para su administración y cobranza a un tercero. Por las comisiones pagadas al 
administrador como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá 
pagar el impuesto en los términos de la Ley del IVA. Los ingresos del administrador que 
representen una participación de los flujos producto de la citada cobranza se consideran 
intereses exentos. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2021 4.2.5., 11.2.2. 

 Enajenación de créditos en cartera vencida 

4.2.4. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, cuando 
los créditos a que se refiere dicho artículo hayan sido enajenados de conformidad con lo 
previsto en la regla 11.2.2., para su administración y cobranza a un tercero distinto de una 
institución de crédito, siempre que el origen de los créditos sea bancario y hayan cumplido 
al momento de su enajenación con las condiciones que establece la citada Ley para no 
estar obligado al pago del IVA. 

 LISR 44, 45, LIVA 15, RMF 20214.2.5., 11.2.2. 
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 Adquisición de cartera vencida de partes relacionadas 

4.2.5. Lo dispuesto en las reglas contenidas en el Capítulo 11.2., así como en las reglas 4.2.3. y 
4.2.4., no será aplicable cuando las personas morales adquieran los derechos de cobro o la 
titularidad de la cartera vencida de una parte relacionada. Se entenderá por parte 
relacionada lo que al efecto disponen los artículos 90 y 179 de la Ley del ISR. 

 LISR 90, 179, RMF 2021 4.2.3., 4.2.4., 11.2. 

 Definición de régimen similar para efectos del artículo 9, fracción IX de la Ley del IVA 

4.2.6. Para los efectos del artículo 9, fracción IX de la Ley del IVA, se entenderá como régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, las operaciones que se efectúen por 
empresas que cuenten con programa de empresa de comercio exterior autorizado por la 
Secretaría de Economía. 

 LIVA 9 

 Valor de la contraprestación en la transmisión de activos y pasivos resultantes de una 
orden proveniente de una autoridad federal 

4.2.7. Para efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, cuando una persona moral reciba como 
contraprestación acciones como consecuencia de la enajenación de activos de conformidad 
con la regla 3.1.20., se considerará como el valor de la contraprestación, el valor fiscal 
referido en dicha regla. 

 LIVA 34, RMF 2021 3.1.20. 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

 Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 

4.3.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 
consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por 
su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso de 
elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o 
utensilios necesarios para su cocción o calentamiento, o bien, no se tenga los instrumentos 
o utensilios porque el producto no requiera de calentamiento o cocción, inclusive cuando no 
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, siempre que se trate de los 
siguientes productos, con independencia de la denominación con que se comercialicen: 

I. Sándwiches o emparedados, cualquiera que sea su denominación. 

II. Tortas o lonches, incluyendo las denominadas chapatas, pepitos, baguettes, paninis 
o subs. 

III. Gorditas, quesadillas, tacos o flautas, incluyendo las denominadas sincronizadas o 
gringas. 

IV. Burritos y envueltos, inclusive los denominados rollos y wraps. 

V. Croissants, incluyendo los denominados cuernitos. 

VI. Bakes, empanadas o volovanes. 

VII. Pizzas, incluyendo la denominada focaccia. 

VIII. Guisos, incluyendo las denominadas discadas. 

IX. Perritos calientes (hot dogs) y banderillas. 

X. Hot cakes. 

XI. Alitas. 

XII. Molletes. 

XIII. Hamburguesas. 

XIV. Bocadillos (snacks). 

XV. Sushi. 

XVI. Tamales. 
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XVII. Sopas Instantáneas. 

XVIII. Nachos. 

 Lo dispuesto en la presente regla resulta aplicable a la enajenación de los productos antes 
mencionados, en las tiendas denominadas “de conveniencia” o de “cercanía”, “mini supers”, 
tiendas de autoservicio y en general cualquier establecimiento en los que se enajenen al 
público en general dichos productos y que se encuentren en los refrigeradores o en el área 
de comida rápida o “fast food”, según se trate. 

 LIVA 2-A 

 Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 

4.3.2. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la Ley del IVA, las 
instituciones del sistema financiero deberán verificar con el SAT que la clave en el RFC 
proporcionada por sus clientes personas físicas que tengan créditos que les hayan otorgado 
las mismas, corresponda a contribuyentes que desarrollan actividades empresariales, 
prestan servicios personales independientes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, cuando los créditos se hubieran otorgado por dichas instituciones para la 
adquisición de bienes de inversión o bien se trate de créditos refaccionarios, de habilitación 
o avío, de conformidad con la ficha de trámite 6/IVA “Consulta de claves en el RFC para 
determinar a sujetos exentos del IVA”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves en el RFC por parte de sus cuentahabientes. 

 LIVA 15 

 Exención a servicios proporcionados por Organismos Cooperativos de Integración y 
Representación 

4.3.3. Para los efectos de la exención prevista en el artículo 15, fracción XII de la Ley del IVA, se 
considera que quedan comprendidos en dicha exención los servicios a que se refiere el 
artículo 78 Bis 5, fracciones I a V de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
proporcionados por los organismos cooperativos de integración y representación a que se 
refiere dicha Ley, a sus miembros, como contraprestación normal por sus cuotas y siempre 
que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los fines que les sean propios. 

 LIVA 15, LGSC 78 Bis 5 

 Expedición de avisos de cobro previo a la terminación del periodo de causación de 
intereses 

4.3.4. Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes 
que termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que 
se dé a conocer el valor real de los intereses devengados correspondientes al mismo 
periodo, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 
citado. 

 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá 
calcular la ganancia cambiaria devengada aplicando el último tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el DOF antes de que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

 LIVA 18-A 

 Cálculo de intereses para las entidades financieras que no están comprendidas en el 
sistema financiero definido en la Ley del ISR 

4.3.5. Para los efectos del artículo 18-A de la Ley del IVA, las sociedades que más adelante se 
enuncian, podrán optar por considerar como valor para los efectos del cálculo del IVA, el 
valor real de los intereses devengados, determinado de conformidad con el citado artículo, 
cuando estos deriven de créditos otorgados por las mismas; en créditos otorgados a través 
de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o 
cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el 
acreedor, y de operaciones de arrendamiento financiero: 

I. SOCAP a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que cumplan con los requisitos 
para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 
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II. Sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a 
que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que cumplan con los 
requisitos para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

III. Organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y fideicomisos 
de fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 LIVA 18-A 

 Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el transporte público 
terrestre de personas 

4.3.6. Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que el transporte 
público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en 
zonas metropolitanas, cuando el transporte prestado al pasajero se realice en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 kilómetros. 

 Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en donde el 
pasajero aborde el medio de transporte, y por destino el lugar de descenso del 
pasajero. 

II. El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio. 

III. El origen y destino del viaje se ubiquen en la misma ciudad, considerando como 
ciudades las contenidas en el Catálogo Sistema Urbano Nacional 2012, elaborado 
por la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo 
Nacional de Población, incluso cuando estas abarquen varios municipios. En los 
casos en los que las ciudades comprendan dos o más municipios, se considerará 
como integrante de la ciudad, la totalidad geográfica de dichos municipios. 

 Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las ciudades que 
comprenden dos o más municipios, conforme al catálogo mencionado. 

 LIVA 15 

 Alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada 

4.3.7. Para los efectos del artículo 10-A del Reglamento de la Ley del IVA, se considera que los 
alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada, quedan comprendidos en la 
fracción I del citado artículo. 

 LIVA 2-A, RLIVA 10-A 

 Intereses que se generen con motivo de las cantidades que se entreguen para 
compensar el costo de fondeo en operaciones derivadas estandarizadas 

4.3.8. Para los efectos del artículo 15, fracción X de la Ley del IVA, en relación con la regla 3.1.13., 
fracción II, no se pagará el IVA por los intereses que se generen con motivo de las 
cantidades que se entreguen para compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el 
margen por variación producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

 LIVA 15, RMF 2021 3.1.13. 

 Requisito para calcular el IVA en la enajenación de autos y camiones usados 
disminuyendo el costo de adquisición 

4.3.9. Para los efectos del artículo 12 de la Ley del IVA y 27, fracción I de su Reglamento, también 
se considera cumplido el requisito a que se refiere dicha fracción cuando los pagos se 
realicen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
adquirente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México, a cuentas abiertas a nombre del enajenante. 

 LIVA 12, RLIVA 27 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

 Exención a servicios profesionales de medicina prestados por médicos cirujanos 
dentistas 

4.3.10. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA y 41 de su Reglamento, se 
consideran incluidos en los servicios profesionales de cirujano dentista, los prestados por 
estomatólogos, en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2015, Para la 
prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a estos como al Médico 
Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, 
Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo 
aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios 
requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LIVA 15, RLIVA 41, NOM-013-SSA2-2015 DOF 23/11/2016 

 Comisiones de agentes de seguros que se ubican en el supuesto de exención del IVA 

4.3.11. Para los efectos del artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, se considerarán comprendidas 
dentro de las comisiones de agentes a que se refiere dicha fracción, los pagos o 
compensaciones que las instituciones de seguros realicen a las personas morales previstas 
en el artículo 102 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por la intermediación 
de contratos de seguro que tengan el carácter de contratos de adhesión a que se refiere el 
artículo 91, segundo párrafo de la última ley citada, siempre que los contratos de prestación 
de servicios respectivos se encuentren debidamente registrados ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas de conformidad con los artículos 102, segundo párrafo y 203, 
segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Para estos efectos, las personas morales previstas en el artículo 102 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas deberán expedir el CFDI que ampare la prestación 
del servicio de intermediación a favor de la institución de seguros respectiva, y ambos 
sujetos deberán llevar en su contabilidad los registros contables que permitan identificar 
claramente los ingresos obtenidos por este concepto, así como los gastos incurridos para la 
prestación de este servicio. 

 LIVA 15, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 91, 102, 202, 203 

 Inversión de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura en 
fideicomisos de empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus 
empresas productivas subsidiarias 

4.3.12. Para los efectos del artículo 9, fracción VII de la Ley del IVA, en relación con la regla 
3.21.2.9., no se pagará el IVA por la enajenación de derechos fideicomisarios que se realice 
en los términos de las reglas 3.21.2.3. y 3.21.2.9., entre las empresas productivas del 
Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias y los fideicomisos 
que cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. 

 LIVA 9, RMF 2021 3.21.2.2., 3.21.2.3., 3.21.2.9. 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

 No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados 

4.4.1. Para los efectos del artículo 25 de la Ley del IVA y del Artículo Segundo, fracción V de la 
Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos y Federal de Derechos, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997, tratándose 
de la importación de bienes tangibles realizada por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados en nuestro país, se estará a lo siguiente: 

 En atención al principio de reciprocidad que rige entre los Estados, previsto en el artículo 1, 
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes: 

I. Objetos de viaje y demás artículos de uso personal que traigan consigo o reciban 
después de su llegada al país los embajadores, ministros plenipotenciarios, 
ministros residentes, encargados de negocios, consejeros, secretarios, agregados 
civiles, comerciales, militares, navales, cónsules generales de carrera, cónsules y 
vicecónsules de carrera en los términos de la Convención de Viena que vengan en 
misión diplomática, extraordinaria o consular a nuestro país. 
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 Este tratamiento será extensivo a los padres, la esposa y los hijos de los 
funcionarios citados, siempre y cuando la importación de los bienes tangibles 
enumerados se efectúe por conducto de las representaciones de referencia. 

II. Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles de oficina destinados al uso exclusivo 
de las delegaciones, consulados y oficinas acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno Extranjero a sus representantes 
oficiales. 

III. Los efectos importados en bultos ordinarios o en paquetes postales para los jefes de 
misión diplomática o consular de carrera, consejeros secretarios, agregados o 
vicecónsules de carrera, siempre que a ellos lleguen consignados. 

IV. Los equipajes, menajes de casa y objetos de viaje de uso personal de los delegados 
o representantes de gobiernos extranjeros, que sin carácter diplomático vengan al 
país para desempeñar alguna misión especial o extraordinaria, así como de las 
personas que ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial prominente. 

 El tratamiento que se otorga en la presente regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad que señale la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Cuando se considere justificado, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se ampliará, restringirá o hará extensivo este tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos a los que se mencionan en la presente 
regla. 

 Los efectos que las representaciones internacionales a que se refiere esta regla hayan 
importado sin el pago del IVA de acuerdo a lo previsto en esta regla, quedarán sujetos al 
pago de este gravamen, cuando por cualquier motivo pasen a poder de persona distinta de 
aquella en favor de la cual se haya permitido la entrada sin el pago del impuesto, a menos 
que se trate de alguna persona con derecho a la misma franquicia. 

 Para que las representaciones citadas gocen del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para 
la importación de bienes de consumo” debidamente llenada por la embajada u oficina 
solicitante y por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma que le proporcione esta 
última dependencia, sin que sea necesario contar con autorización alguna por parte de la 
AGJ. 

 Este tratamiento podrá ser reconocido a los Organismos Internacionales dependientes de la 
Organización de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados Americanos, así 
como a los Organismos Internacionales con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre que el beneficio se contenga en el acuerdo internacional o acuerdo de sede de que 
se trate. 

 CFF 1, LIVA 25 

 Requisitos para la procedencia del no pago del IVA en importación de vehículos 

4.4.2. Para los efectos del artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA, para que proceda la 
exención del IVA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo, exenta del pago del IVA, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación, previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LIVA 25 

 Servicios prestados por agentes navieros 

4.4.3. Para los efectos de los artículos 16, primer y segundo párrafos; 18 y 29, fracciones IV, inciso 
d) y V de la Ley del IVA, los agentes navieros inscritos en el Registro Público Marítimo 
Nacional, que presten servicios a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, estarán a lo siguiente: 

I. Aplicarán la tasa del 16% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
dichos residentes por los servicios portuarios, pilotos, remolque, carga, descarga, 
amarre, desamarre, reparación y mantenimiento de contenedores, inspección, 
transportación, estiba, maniobras, alijo y custodia, así como cualquier otro 
identificado con la actividad de transportación, realizados en territorio nacional por el 
mismo contribuyente o por otro distinto al agente naviero, siempre que estén 
vinculados con la importación de bienes en los términos del artículo 24 de la  Ley del 
IVA. 
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II. Podrán aplicar la tasa del 0% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas 
a tales residentes en el extranjero por los servicios de transportación internacional 
de bienes a que se refiere el artículo 29, fracción V de la Ley del IVA los cuales 
podrán incluir, en su caso, las cantidades erogadas por concepto de transportación 
por carretera y vía férrea, siempre que estén vinculados con la exportación de 
bienes y se aprovechen en el extranjero. 

III. En ningún caso deberán incluir en el valor de la contraprestación cobrada como 
comisión los servicios a que se refieren las fracciones anteriores. 

Para tales efectos, en el CFDI que dichos agentes navieros expidan se deberán desglosar 
los montos, aplicando la tasa del IVA respectiva, que corresponda a los siguientes 
conceptos: 

a) La comisión cobrada. 

b) Los servicios prestados vinculados con la importación de mercancías a que se 
refiere la fracción I de la presente regla y, 

c) En su caso, los servicios prestados vinculados con la exportación de mercancías a 
que se refiere la fracción II de esta regla. 

 Los agentes navieros que contraten el servicio de pilotaje a través de organismos que 
agrupen a los pilotos, no pagarán el IVA correspondiente por tratarse de servicios 
personales subordinados y deberán reflejarlo de la misma manera en los CFDI que para tal 
efecto expidan a los residentes en el extranjero. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable cuando los CFDI se expidan a 
residentes en territorio nacional. 

 Cuando no sea posible identificar aquellos gastos relacionados con la operación de los 
buques, con los servicios prestados para la importación de mercancías a que se refiere la 
fracción I de la presente regla o para la exportación de mercancías a que se refiere la 
fracción II de la misma, en los CFDI’s que dichos agentes navieros expidan, desglosarán los 
montos de las contraprestaciones relacionadas con la operación de los buques que se 
ubiquen en este supuesto, aplicando la tasa del 16% o del 0% del IVA, en la proporción en 
la que el valor de las actividades gravadas a la tasa del 16% o del 0% según se trate, 
representen del total de los actos o actividades mencionados, en el mes inmediato anterior 
al de la emisión del CFDI de que se trate. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 16, 18, 24, 29, RLIVA 60 

 Consulta sobre exención del IVA a la importación (Anexo 27) 

4.4.4. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del IVA, las mercancías que conforme 
a dicho precepto no están sujetas al pago del IVA en su importación serán, entre otras, las 
contenidas en el Anexo 27 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020. 

 Cuando en el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la cual se 
clasifica la mercancía a importar y los importadores consideren que por la importación de 
dicha mercancía no se está obligado al pago del IVA, los importadores podrán formular 
consulta en términos del artículo 34 del CFF y de conformidad con la ficha de trámite 
186/CFF “Consultas y autorizaciones en línea”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La resolución que emita la autoridad estará vigente siempre que se trate de las mismas 
mercancías sobre las que versó la consulta y hasta en tanto no se modifiquen las 
disposiciones fiscales conforme a las cuales se resolvió la consulta, debiendo anexar al 
pedimento correspondiente dicha resolución. 

 CFF 34, LIVA 25, Reglas Generales de Comercio Exterior 2020 5.2.3. 

 Exención de IVA en importación de mercancía donada 

4.4.5. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, no estarán obligadas al pago del 
IVA por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en los términos 
del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley Aduanera. 

 LIVA 25, LA 61, Reglas Generales de Comercio Exterior 2020 5.2.2., 5.2.3. 
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Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 
personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

 Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se 
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-E de la Ley del IVA. 

 Tratándose de las personas morales y empresas productivas del Estado, que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, con relación al artículo 32, apartado B, 
fracciones I, inciso a) y IX de la misma Ley, proporcionarán la información a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, conforme a lo siguiente: 

I. El operador deberá relacionar el monto de la totalidad de las operaciones realizadas 
en su carácter de operador del consorcio; así como el monto de aquellas 
operaciones efectuadas por cuenta propia. 

II. Los integrantes no operadores del consorcio, deberán relacionar el monto de las 
operaciones amparadas con el respectivo CFDI que el operador del consorcio les 
hubiera emitido en términos de la regla 10.5.; así como el monto de aquellas 
operaciones realizadas de forma individual. 

 La información a que se refiere la presente regla, se deberá presentar a través del Portal del 
SAT mediante la DIOT, contenido en el Anexo 1, rubro A, numeral 5. 

 Los contribuyentes que hagan capturas de más de 40,000 registros, deberán presentar la 
información ante cualquier ADSC, en disco compacto (CD), o unidad de memoria extraíble 
(USB), los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 
respectivas. 

 En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” de la DIOT se deberán 
anotar las cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los 
requisitos para ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o 
bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el 
artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio 
tratándose de personas físicas. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla 4.5.2. 

 LIVA 5, 5-E, 32, LISH 31, 32, RMF 2021 4.5.2., 10.5. 

 Opción de no relacionar individualmente a proveedores hasta un porcentaje de los 
pagos del mes 

4.5.2. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no 
relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho 
precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente 
realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones 
incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
por proveedor. No se consideran incluidos dentro del porcentaje y monto a que se refiere 
este párrafo los gastos por concepto de consumo de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, pagados con medios distintos al cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o a través de monederos 
electrónicos. Tampoco se consideran incluidas dentro de dicho porcentaje las cantidades 
vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 Los comprobantes que amparen los gastos en mención, deberán reunir los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LIVA 32 
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 Declaración informativa del IVA 

4.5.3. Para los efectos de este Capítulo, las personas físicas que únicamente estén obligadas a 
presentar la información a que se refiere el artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, 
deberán proporcionarla en la declaración anual a que se refiere la Sección 2.8.4. según 
corresponda. 

 LIVA 32, RMF 2021 2.8.4. 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 

4.6.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 
conformidad con la Ley General de Población, se entenderá a la condición de visitante sin 
permiso para realizar actividades remuneradas de acuerdo con el artículo 40, fracción I de la 
Ley de Migración. 

 LIVA 31, Ley de Migración 40 

 Concesión para la administración de devoluciones del IVA a turistas 

4.6.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las personas morales que deseen 
administrar las devoluciones del IVA trasladado por la adquisición de mercancías en 
territorio nacional, a favor de los extranjeros que tengan calidad de turistas y que retornen al 
extranjero por vía aérea o marítima, siempre que para ello, se les otorgue concesión para la 
administración correspondiente, deberán optar por dictaminar sus estados financieros por 
contador público inscrito, para lo cual manifestarán a través de buzón tributario, bajo 
protesta de decir verdad que dictaminarán sus estados financieros para efectos fiscales por 
todos los ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión. 

 La convocatoria para el otorgamiento de la concesión se publicará en el DOF y las reglas de 
operación estarán disponibles en el Portal del SAT. 

 CFF 22, LIVA 31 

 Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y modalidades 
del servicio 

4.6.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las bases de reintegro de las devoluciones 
efectuadas por la concesionaria se regularán en el título de concesión, así como las 
condiciones y modalidades del servicio concesionado. 

 Dentro de las modalidades y condiciones que se tienen que prever en el título de concesión 
en los términos del párrafo que antecede, se deberá observar lo siguiente: 

I. Que se asegure la eficacia en la prestación del servicio público y que eviten la 
concentración. 

II. Que establezcan un tope máximo del 35% al monto de la comisión que las 
concesionarias cobrarán a los turistas extranjeros sobre el monto de la devolución 
solicitada. 

III. Que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el SAT. 

IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico o, en su caso, 
pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 M.N.). 

V. En los puntos del país en los que gocen de la concesión en cuestión y que cuenten 
con la infraestructura financiera apropiada para ello, deberán otorgar a todos 
aquellos turistas que así lo soliciten, la devolución en efectivo hasta por un máximo 
del 50% del monto neto a pagar al turista, sin exceder de $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.). El remanente deberá depositarse en las cuentas bancarias que al 
efecto señale el turista. 

 CFF 22, LIVA 31 
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 Documentos necesarios para devolución del IVA a turistas extranjeros 

4.6.4. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los turistas extranjeros que salgan del país 
vía aérea o marítima y que deseen obtener la devolución del IVA deberán presentarse ante 
el concesionario con lo siguiente: 

I. La solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros será emitida por la 
concesionaria y deberá contener como requisitos mínimos los siguientes: 

a) Lugar y fecha. 

b) Descripción de las mercancías adquiridas, señalando la forma de pago 
utilizado. 

 El total de las mercancías adquiridas en efectivo no podrá rebasar la cantidad 
de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) por turista. 

c) Monto o cantidad total de la operación con el IVA desglosado. 

d) Comisiones aplicables por el concesionario. 

e) Monto neto del IVA a devolver. 

f) Monto a devolver en efectivo. 

g) Nombre del turista extranjero. 

h) País emisor del pasaporte del turista. 

i) Número de pasaporte. 

j) Fecha de salida del país. 

k) Firma del turista extranjero. 

l) Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se realizó la compra. 

 Cuando las adquisiciones de mercancías se hayan realizado a través de varios 
medios de pago electrónico, el reembolso se hará al medio de pago electrónico 
que determine el turista en su solicitud. 

m) La leyenda “La procedencia de la devolución está sujeta al debido cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Resolución Miscelánea Fiscal y que el 
solicitante de la devolución se presente ante la concesionaria”. 

II. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por 
las que desea la devolución, emitido por las tiendas en donde adquirieron dichas 
mercancías. 

III. Forma migratoria denominada para “Turista, Transmigrante, Visitante Persona de 
Negocios o Visitante Consejero”, debidamente sellada por autoridad competente, en 
la que se acredite su calidad migratoria como Turista. 

IV. Las mercancías por las que se solicita la devolución. 

V. Pasaporte original vigente. 

VI. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del 
territorio nacional. 

 Tratándose de pasajeros extranjeros que arriben a puertos mexicanos en cruceros turísticos 
en los que el viaje se haya iniciado en el extranjero y desembarquen en el país, en lugar de 
presentar los documentos a que se refieren las fracciones III y VI de la presente regla, 
podrán presentar copia del boleto que les expida el naviero u operador en el cual conste el 
nombre del pasajero extranjero, debiendo cumplir con los demás requisitos que se 
establecen en esta regla. 

 CFF 22, 29, 29-A, LIVA 31, RMF 2021 2.7.1.27. 

 Pago de servicios aprovechados en el extranjero mediante tarjeta de crédito 

4.6.5. Para los efectos del artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, se 
considera como medio de pago en la modalidad de transferencia de fondos, aquellos pagos 
efectuados mediante tarjeta de crédito, siempre que el pago por la contraprestación 
provenga de una cuenta ubicada en una institución financiera radicada en el extranjero y el 
titular de la tarjeta de crédito sea el residente en el extranjero que recibió la prestación de 
servicios. 

 LIVA 29, RLIVA 58 
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 Aprovechamiento en el extranjero de servicios de tecnologías de la información 

4.6.6. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, inciso i), párrafos segundo, numerales 1 a 4, y 
tercero de la Ley del IVA, las obligaciones que los contribuyentes deberán cumplir se 
acreditarán con los datos, informes o documentos que conserven como parte de su 
contabilidad en términos del artículo 28 del CFF. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, igualmente podrán acreditar con la 
documentación e información que en forma enunciativa, más no limitativa se señala a 
continuación: 

I. Los comprobantes fiscales o pedimentos de importación a su nombre por la 
adquisición de la totalidad de la infraestructura tecnológica y recursos materiales 
necesarios para la prestación del servicio de tecnologías de la información, o bien, 
tratándose de infraestructura tecnológica o recursos materiales propiedad de otras 
personas que se usen o gocen temporalmente para estos fines, copia de los 
contratos correspondientes suscritos con la persona que otorga el uso o goce 
temporal de dichos bienes. 

II. Aquella con la que acrediten que la dirección IP de los dispositivos electrónicos a 
través de los cuales se prestan los servicios, así como la de su proveedor del 
servicio de Internet se encuentran en territorio nacional y que la dirección IP de los 
dispositivos electrónicos del receptor del servicio y la de su proveedor del servicio 
de Internet se encuentran en el extranjero, por ejemplo con las bitácoras (logs) que 
tengan los registros necesarios para comprobar la trazabilidad de las conexiones y 
tráfico de datos que reflejen la dirección de protocolo de Internet (IP) de los 
dispositivos electrónicos a través de los cuales se prestaron los servicios de las 
tecnologías de la información y comunicaciones, entre el contribuyente que presta 
los servicios en territorio nacional, el proveedor de servicios de Internet y el cliente 
final localizado en el extranjero; así como el diagrama de la arquitectura que 
muestra la trazabilidad de las conexiones y flujos de datos que se utilizan para la 
prestación de cada uno de los servicios en el extranjero, el cual deberá integrar las 
direcciones de protocolo de Internet (IP) de cada infraestructura utilizada en cada 
servicio prestado con la identificación del proveedor de servicio de Internet (ISP) de 
territorio nacional y, en su caso, el ISP en el extranjero. 

III. El CFDI que ampare la operación, el cual deberá contener la clave en el RFC del 
receptor del comprobante, señalando la clave genérica para residentes en el 
extranjero a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

 Para indicar el registro o número de identificación fiscal del receptor de servicios 
residente en el extranjero deberá incorporar al CFDI el “Complemento Leyendas 
Fiscales” que está publicado en el Portal del SAT, en el cual se incluirá dicho 
número con la leyenda “TIN del residente en el extranjero:”. Lo anterior, con 
independencia de la obligación de manifestar los demás datos del receptor del 
servicio. 

IV. El comprobante de la transferencia electrónica o el estado de cuenta, ambos de una 
institución de crédito en México a nombre del prestador del servicio, en el que se 
identifique la contraprestación correspondiente, respecto de cada CFDI que emita 
dicho prestador del servicio por los pagos que le realice su cliente residente en el 
extranjero de alguna cuenta de institución financiera ubicada en el extranjero. 

 Se dejan a salvo las facultades de comprobación de la autoridad para requerir a los 
contribuyentes, los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y 
que estén relacionados con los mismos. 

 CFF 28, 29, 29-A, 42, LISR 27, LIVA 5, 29, 32, RMF 2021 2.7.1.26. 

 Enajenación de bienes intangibles a personas físicas residentes en el extranjero 

4.6.7. Para los efectos del artículo 29 fracción II de la Ley del IVA, los contribuyentes residentes en 
el país que enajenen bienes intangibles a personas físicas residentes en el extranjero se 
considera que la enajenación fue contratada y pagada por un residente en el extranjero 
cuando cumpla con lo siguiente: 

I. El residente en el extranjero realice el pago mediante cheque nominativo, 
transferencia de fondos, tarjeta de crédito, débito o de servicios a las cuentas del 
enajenante, siempre que el pago provenga de cuentas a nombre del adquirente en 
instituciones financieras ubicadas en el extranjero. 
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II. El residente en el extranjero indique el número de identificación fiscal del país en 
que resida, cuando tenga la obligación de contar con éste en dicho país. 

III. El contribuyente obtenga copia de los siguientes documentos: 

a) Pasaporte del residente en el extranjero, u 

b) Otro documento expedido por el Estado de residencia del adquirente que lo 
acredite como residente en el extranjero. 

 La documentación señalada en la fracción III deberá conservarse adjunta al contrato 
correspondiente que se celebre, en el cual deberá asentarse el nombre del residente en el 
extranjero, nacionalidad, domicilio en el extranjero, así como número de identificación fiscal 
y del pasaporte. 

 LIVA 29 

Título 5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

 Peso total de los tabacos labrados 

5.1.1. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso C), tercer párrafo y del artículo 5, segundo 
párrafo de la Ley del IEPS, el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados 
que se dividirá entre 0.75 para determinar el peso sobre el cual se aplicará la cuota 
específica, se deberá calcular en gramos. 

 LIEPS 2, 5 

 De las categorías de peligro de toxicidad aguda en plaguicidas 

5.1.2. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso I) de la Ley del IEPS, los contribuyentes en 
lugar de aplicar la Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda, contenida en el mismo 
artículo podrán aplicar la tabla 1 establecida en “Modificación de los numerales 4.1.8., 
6.2.7., 6.3.7., 8.2.7., la tabla 1 y los numerales 6.2.1.3., y 6.3.2, del Anexo Normativo 1 
“Criterios para la clasificación de las sustancias”, de la Norma Oficial Mexicana NOM-232-
SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de 
productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial 
y doméstico” misma que se reproduce a continuación: 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 

exposición 

Categoría 

1 

Categoría

2 

Categoría 

3 

Categoría 

4 

Categoría 

5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000  

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 

100 500 2500 5000  

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 

0.5 2 10 20  

Inhalatoria 

Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0.05 0.5 1 5  

 LIEPS 2, NOM-232-SSA1-2009 DOF 13/04/2010 

 Tasa aplicable a los alimentos no básicos, con base en la información de la etiqueta 

5.1.3. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, la 
aplicación de la tasa correspondiente se efectuará con base en la información de las 
kilocalorías manifestadas en el etiquetado de alimentos, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria”, 
publicada en el DOF el 5 de abril de 2010, así como su modificación publicada en el DOF el 
14 de agosto de 2014 y 27 de marzo de 2020. 

 LIEPS 2, NOM-051-SCFI/SSA1-2010 DOF 05/04/2010, 14/08/2014, 27/03/2020 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

 Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo 

5.1.4. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 de la Ley del IEPS, no se 
consideran alimentos preparados a base de cereales a las preparaciones alimenticias que 
requieren de un proceso adicional previo para ingerirse en forma directa. 

 LIEPS 2 

 Alimentos de consumo básico 

5.1.5. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 y último párrafo de la Ley del 
IEPS, considerando su importancia en la alimentación de la población, se entenderán 
alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto por el inciso J) 
antes citado, los siguientes: 

A. Cadena del trigo: 

I. Tortilla de harina de trigo, incluyendo integral. 

II. Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, blanco e 
integral, incluyendo el pan de caja. 

III. Alimentos a base de cereales de trigo sin azúcares, incluyendo integrales, así 
como galletas saladas. 

B. Cadena del maíz: 

I. Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 

II. Alimentos a base de cereales de maíz sin azúcares y galletas saladas. 

C. Cadena de otros cereales: 

I. Alimentos a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 

II. Alimentos a base de otros cereales sin azúcares, incluyendo integrales, así 
como galletas saladas. 

III. Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluyendo el pan de caja. 

 Para los efectos de la presente regla se entiende por galletas saladas aquellas con un 
contenido de sodio igual o superior a 1,200 mg por cada 100 gramos. 

 El contenido de sodio se obtendrá al multiplicar el manifestado en la etiqueta del producto 
por 100 y el resultado dividirlo entre los gramos que tenga la porción de que se trate. 

 LIEPS 2 

 Exclusión de las cuotas del IEPS aplicables a las gasolinas y diésel de la base para 
efectos del IVA en cualquier enajenación 

5.1.6. Para los efectos del artículo 2-A, quinto párrafo de la Ley del IEPS, las cuotas aplicables a 
las gasolinas y diésel trasladadas en el precio no computan para el cálculo del IVA, en 
consecuencia los distribuidores y quienes realicen la venta al público en general de dichos 
combustibles no deberán considerar como valor para efectos del IVA correspondiente a 
dichas enajenaciones, la cantidad que resulte de aplicar a los litros enajenados las cuotas 
que correspondan conforme al tipo de combustible de que se trate. 

 LIEPS 2-A 

 Concepto de distribuidores de gasolinas y diésel 

5.1.7. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 2-A, penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, se 
entenderá por distribuidores de gasolinas y diésel todo punto de venta diferente a los 
expendios. 

 LIEPS 2-A 

 Marbetes o precintos como signo de control sanitario 

5.1.8. Para los efectos del artículo 3, fracciones IV y V de la Ley del IEPS, se entenderá que el 
marbete o precinto es un signo distintivo de control sanitario, cuando se dé cumplimiento a 
las disposiciones vigentes en materia de regulación, control y fomento sanitarios. 

 LIEPS 3 
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 Semillas en estado natural. No son botanas 

5.1.9. Para los efectos del artículo 3, fracción XXVI de la Ley del IEPS, no quedan comprendidas 
como botanas las semillas en estado natural, sin que pierdan tal carácter por el hecho de 
haberse sometido a un proceso de secado, limpiado, descascarado, despepitado o 
desgranado, siempre y cuando no se les adicione ingrediente alguno. 

 LIEPS 3 

 Cálculo de la cuota de bebidas saborizadas en fracciones de litro 

5.1.10. Para los efectos de lo establecido en el artículo 5, segundo párrafo de la Ley del IEPS, en el 
caso de la cuota a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso G) de la citada Ley, 
tratándose de fracciones de litro la cuota se aplicará en la proporción que corresponda a 
dichas fracciones respecto de un litro. 

 LIEPS 2, 5 

 Exportación de alimentos no básicos con alta densidad calórica por 
comercializadores que sean partes relacionadas de fabricantes o productores 

5.1.11. Para los efectos del artículo 2, fracción III de la Ley del IEPS, también se considera que los 
fabricantes o productores llevan a cabo la exportación definitiva de los bienes a que se 
refiere la fracción I, inciso J) de dicho artículo, cuando dicha exportación únicamente la 
realicen sus comercializadores, siempre que estos últimos cumplan los requisitos siguientes: 

I. Que más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad del 
fabricante o productor. 

II. Que comercialicen únicamente los bienes elaborados por el fabricante o productor, 
independientemente de que su destino sea el mercado nacional o su exportación. 

 Lo dispuesto en la presente regla también se podrá aplicar cuando más del 80% de las 
acciones con derecho a voto de los fabricantes y comercializadores, sean propiedad en 
ambos casos de otra sociedad. Cuando la sociedad propietaria de las acciones del 
fabricante y comercializador sea residente en el extranjero, la presente regla solo se 
aplicará cuando sea residente en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. 

 En los supuestos mencionados anteriormente, el comercializador únicamente deberá 
comercializar los bienes producidos por los fabricantes cuyas acciones cumplan con el 
requisito mencionado con antelación, y podrán acreditar el IEPS que dichos fabricantes les 
hayan trasladado con motivo de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2, 
fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS. 

 Las empresas comercializadoras que cumplan con los requisitos mencionados podrán 
aplicar lo dispuesto en la fracción III del artículo 2, de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, RMF 2021 2.1.2. 

 Acreditamiento de IEPS combustibles fósiles 

5.1.12. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 4, segundo párrafo, de la Ley del IEPS, 
procederá el acreditamiento del impuesto a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso H 
de la citada Ley, que se haya trasladado al contribuyente por la adquisición de los bienes a 
que se refiere el inciso citado, siempre y cuando se cumplan con los requisitos establecidos 
en el artículo 4 mencionado con antelación. 

 LIEPS 2, 4 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.1. Para los efectos de los artículos 5-D y 19, fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, 
VI, VIII, primer y segundo párrafos, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, y XXIII de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones 
citadas, incluyendo la información complementaria y extemporánea, deberán efectuarla a 
través del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y el Anexo correspondiente, publicada en el 
Anexo 1, rubro A, numeral 3, observando el procedimiento siguiente: 
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I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS), en el Portal del SAT u 
opcionalmente podrán obtener dicho programa en medios magnéticos en cualquier 
ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes presentarán cada uno de los anexos contenidos en el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS), según estén obligados, conforme a la fecha 
en que legalmente deban cumplir con dicha obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, por la totalidad de 
los anexos, el archivo con la información generada conforme a los anexos 
contenidos en el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS), se presentará vía 
Internet, a través del Portal del SAT. Ese órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado 
por dicho órgano. 

IV. En el supuesto de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
40,000 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad 
de memoria extraíble (USB) o en disco compacto (CD), los que serán devueltos al 
contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos del 
Programa Electrónico “MULTI-IEPS” a que se refiere esta regla, podrán acudir a 
cualquier ADSC, a generar y enviar la declaración informativa citada, a través del 
desarrollo informático que las mismas les proporcionen. 

VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo 
con el Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS), que se 
encuentra contenido en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 
les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS)”, deberán utilizar la Contraseña o e.firma generados 
a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT, o 
bien, la e.firma portable. 

 LIEPS 5-D, 19 

 Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
trasladado a través del programa (MULTI-IEPS) 

5.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción II, tercero, cuarto y quinto párrafos de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar en forma trimestral o semestral, según 
corresponda, la relación de las personas a las que en el periodo que se declara les hubieren 
trasladado el impuesto en forma expresa y por separado en los términos del citado 
precepto, deberán presentar dicha información a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los términos de la  regla 
5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.1. 
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 Registro de la lista de precios de venta de cigarros a cargo de productores e 
importadores a través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 
importadores de cigarros, obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 7, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1. 

 En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se 
registra y deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una 
actualización o una adición de productos a listas anteriormente presentadas. 

 Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas 
anteriormente presentadas, deberá incluir solo los productos respecto de los cuales se 
realiza la adición o modificación. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.1. 

 Momento opcional para la adhesión de marbetes 

5.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 
enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 14° GL., podrán optar por 
adherir el marbete cuando hayan adherido la etiqueta y contra etiqueta del producto, en 
lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 

 LIEPS 19 

 Autorización para adhesión de marbetes al frente del envase 

5.2.5. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de la Ley del IEPS, se tendrá por 
cumplida la obligación de solicitar la autorización para adherir marbetes en la parte frontal 
del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, los contribuyentes podrán adherir el marbete en cualquier superficie del envase, 
con excepción de la base del mismo, siempre que: 

I. Se garantice y facilite la lectura del Código QR (Quick Response). 

II. Se dé cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de 
inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

III. El lugar en el que se coloque no contravenga disposiciones legales diferentes a las 
fiscales ni interfiera en la verificación que realicen autoridades distintas al SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.23. 

 Características de seguridad de los marbetes y precintos 

5.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, las características de 
seguridad de los marbetes y precintos que deberán ser adheridos a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, serán las siguientes: 

I. Impresión calcográfica de los marbetes de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 

b) Dimensiones de 2.8 X 2.9 centímetros. 

c) Sustrato de seguridad. 

d) Colores verde y gris para marbetes nacionales; rojo y gris para marbetes de 
importación. 

e) Código QR (Quick Response) con información determinada y reservada  por el 
SAT. 
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II. Impresión digital de los marbetes de bebidas alcohólicas: 

a) Los folios electrónicos para impresión digital de marbetes deberán ser emitidos 
por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 

b) Tamaño: 3 x 3 cm. 

c) Tintas de marbete: 

1. Versión Nacional: Negro en porcentajes y verde 626C. 

2. Versión Importado: Negro en porcentajes y rojo 7420C. 

d) Papel: Autoadherible. 

e) Acabado: etiqueta o contra etiqueta. 

f) Impresión de datos fijos: Logos, secciones y greca inferior. 

g) Impresión de datos variables: Código QR y Folio alfanumérico. 

h) Logotipo SHCP en negro 80% en lado izquierdo. 

i) Logotipo SAT versión vertical en lado superior derecho. Esferas y letras SAT en 
negro 80%. 

j) Código QR de 1.9 cm de lado inferior izquierdo. 

k) Folio alfanumérico debajo del código QR, impreso en negro 100%, con dos 
caracteres alfabéticos y 10 numéricos. 

l) Segmento rectangular en color rojo o verde en posición vertical derecha, con la 
palabra “Importado” o “Nacionalˮ en color blanco sobre grecas prehispánicas en 
porcentajes de color rojo o verde. 

m) Micro texto vertical con la palabra “México” en línea sobre costado izquierdo de 
segmento rojo o verde. 

n) Micro texto horizontal con la palabra “SAT” en línea debajo de segmento  rojo o 
verde. 

III. Precintos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 

b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 

c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 

 Para producto nacional: Verde con logos a color y elementos gráficos en tonos 
de verde y con texto “Bebidas alcohólicas a granel”/PRODUCCIÓN NACIONAL. 

 Para producto de importación: Rojo con logos a color y elementos gráficos en 
tonos de rojo y con texto “Bebidas alcohólicas a granel”/IMPORTACIÓN. 

d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 

 LIEPS 19 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 
alcohólicas 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, y 26 de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público inscrito, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 
suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 
los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere esta regla, sin que la suma total de estos exceda de tres millones de marbetes y 
trescientos precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 
Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 
marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de diez millones. 

 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 
anticipada en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la citada ficha de trámite. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos 
para la importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un 
periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo 
notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquel 
en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes 
o precintos no utilizados para la importación, conforme al procedimiento establecido en la 
regla 5.2.11., penúltimo y último párrafos. 

 El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada de marbetes y 
precintos para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2021 5.2.11. 

 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 
impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos a través del Portal 
del SAT siempre que se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1. y lo establecido en el 
Anexo 1-A, II. Trámites Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ADSC 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 

Contribuyentes con domicilio fiscal 
en la circunscripción territorial de la 

ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “2” 

Guanajuato “3” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y 
Precintos. 

Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad de 
México. 
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Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “3” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Guanajuato “3” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. De las Américas 833, P.B., entre Florencia y 
Colomos, Col. Jesús García, C.P. 44656, 
Guadalajara, Jal. 

Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río 
Sonora Sur, esq. con Galena, Sur P.B. edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “1” ADSC Baja California Sur “1” 

Av. Álvaro Obregón, No. 320, esq. Ignacio 
Bañuelos Cabezud y Agustín Arreola, 1er. Piso, 
Col. Centro, C.P.23000, La Paz, Baja California 
Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22410, Tijuana, Baja California. 

Contribuyentes con domicilio fiscal en el 
Municipio de Ensenada, Baja California deberán 
recoger los marbetes o precintos en el Módulo 
de Servicios Tributarios ubicado en Av. López 
Mateos núm. 1306, local 18, edif. PRONAF, 
entre Av. Espinoza y Mar, Col. Centro, 22800, 
Ensenada Baja California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle 
Pino Col. Satélite, C.P. 31104. Chihuahua, Chih.

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, 
Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 
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Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 1-B No. 363, Fraccionamiento. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña No. 150, entre Avenida de los 
Reyes Católicos y Avenida Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil 709, P. B. Col. Centro, C.P. 
68000, Oaxaca, Oaxaca. 

 Quienes de acuerdo con lo anterior, deban recoger los marbetes o precintos que les fueron 
autorizados en alguna de las 10 ADSC autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, 
por recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad de México, cuando así 
lo señalen en el sistema; o bien, en caso de que no hayan señalado dicha opción y deseen 
recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos deberán presentar un aviso en el Portal 
del SAT o en la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, ubicada en 
Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad 
de México, en el que manifiesten su intención y los motivos de la misma. La autoridad fiscal 
podrá autorizar dentro de los tres días posteriores la petición del contribuyente, lo cual se 
comunicará a través del mismo medio. 

 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

 Para solicitar información relacionada con su trámite de solicitud de marbetes o precintos, 
deberá presentar un caso de orientación en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.3.1. 

 Representante autorizado para recoger marbetes o precintos 

5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 
requieran designar al representante legal promovente como representante autorizado para 
recoger marbetes o precintos o algún otro representante autorizado para tales efectos, 
deberán también asentar en la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el 
padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, el 
nombre, clave en el RFC, la CURP y la firma de la persona que designen para recoger los 
marbetes o precintos; de la misma manera deberá manifestarlo cuando requiera designar 
uno o máximo dos representantes autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando 
no se trate del representante legal promovente, debiendo anexar por cada uno de ellos la 
documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
ficha de trámite 9/IEPS “Aviso de cambio de representante legal y/o representante 
autorizado para recoger marbetes o precintos”, contenida en el Anexo 1-A, marcando el 
recuadro que para tal efecto se establece, así como asentar los datos y la firma de cada 
representante legal. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.23. 
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 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en relación con la regla 
5.2.8., cuando existan defectos o faltantes en los marbetes o precintos recibidos, los 
contribuyentes podrán solicitar su sustitución o la entrega de los faltantes dentro de los 
treinta días inmediatos siguientes a aquel en el que se hayan recibido, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la ficha de trámite 11/IEPS “Solicitud para la sustitución de 
marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán 
sustituidos y quedarán fuera de uso, debiendo cancelarlos a través del Portal del SAT en el 
FEM (Formato Electrónico de Marbetes) y destruirlos. Posteriormente deberá presentar un 
escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que los ha destruido y el 
método que utilizó. Asimismo, tratándose de los faltantes de marbetes o precintos a que se 
refiere la presente regla, cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta 
días posteriores a la recepción de los marbetes o precintos, no procederá su entrega. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes requieran la sustitución de marbetes o precintos por 
causas distintas a las señaladas en el primer párrafo de la presente regla, la solicitud podrá 
realizarse ante la autoridad fiscal en cualquier tiempo fuera del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, mediante buzón tributario en el que señalen el motivo por el que solicitan su 
sustitución, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la ficha de trámite 11/IEPS 
“Solicitud para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Las solicitudes a que se refiere la presente regla estarán sujetas a valoración de la 
autoridad y serán resueltas en un plazo máximo de treinta días contados a partir de la fecha 
en que se haya recibido la solicitud. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.8. 

 Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 

5.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el supuesto de pérdida por 
caso fortuito o fuerza mayor de los marbetes o precintos destinados para su colocación en 
los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, el contribuyente deberá 
presentar mediante buzón tributario, aviso dentro de los quince días siguientes a la 
obtención de la documentación comprobatoria correspondiente, tal como acta de robo o 
pérdida ante el ministerio público o acta ante fedatario público, debiendo relacionar los 
números de folios de cada uno de los marbetes o precintos perdidos o robados y cuando se 
trate de bobinas completas, se deberán especificar los números de folios que la 
comprenden. 

 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o precintos 
no utilizados y/o deteriorados, el contribuyente deberá proceder a su destrucción de tal 
forma que queden totalmente inutilizables, y dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que se presente el supuesto legal respectivo, deberá manifestar mediante buzón 
tributario, aviso bajo protesta de decir verdad, que los destruyó y el método utilizado para la 
destrucción de los marbetes o precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada 
uno de los marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas 
completas se deberán de especificar los números de folios que la comprenden. 

 Los marbetes y precintos señalados en la presente regla quedarán fuera de uso y no serán 
objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.8. 

 Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

5.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 
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 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación 
en territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, o en el caso de marbetes o precintos que en términos de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2020 puedan adherirlos en un almacén general de 
depósito autorizado, deberán adherir los mismos, así como transmitir al Sistema 
Automatizado Aduanero Integral el pedimento de importación respectivo, para su validación, 
en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales posteriores a la fecha de entrega de los 
citados marbetes o precintos, por parte de la autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser destruidos de tal forma que queden 
totalmente inutilizables, en el caso de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos 
a los envases o recipientes de conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias 
imputables al importador no se haya llevado a cabo su importación, deberán ser 
desprendidos y destruidos. 

 El contribuyente dentro de los quince días siguientes a la fecha de importación prevista, 
deberá presentar mediante buzón tributario, aviso donde manifiesten bajo protesta de decir 
verdad que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de los marbetes o 
precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los marbetes o 
precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas se deberán 
especificar los números de folios que la comprenden. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.11., Reglas Generales de Comercio Exterior 2020 5.3.1., 5.3.2. 

 Información de bienes producidos, enajenados o importados, por entidad federativa, a 
través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año 
inmediato anterior por entidad federativa, deberán hacerlo mediante el Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios”  (MULTI-
IEPS) y su Anexo 8, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS. 

 En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará 
en el programa electrónico a que se refiere la presente regla, conforme a la clasificación 
establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 5-D, 19, RMF 2021 5.2.1. 

 Presentación de información de bienes producidos, enajenados o importados por 
entidad federativa realizadas por empresa comercializadora o distribuidora 

5.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, tratándose de productores o 
importadores de tabacos labrados que realicen la enajenación de dichos bienes a través de 
una comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 179 de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la obligación a que 
se refiere la citada fracción VI, cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., la información 
relativa a las ventas por entidad federativa realizadas por la empresa comercializadora o 
distribuidora, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, LISR 179, RMF 2021 5.2.1. 

 Información de clientes y proveedores a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes deberán presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, 
sobre sus clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 1, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, RMF 2021 5.2.1. 
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 Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso total de tabacos 
labrados y cantidad total de cigarros, a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del IEPS, la información mensual del 
precio de enajenación de cada producto, del valor y el volumen de enajenación que 
corresponda con su declaración de pago, así como el peso total de tabacos labrados 
enajenados, excepto para puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano o, en 
su caso, la cantidad total de cigarros enajenados, por marca y el precio al detallista base 
para el cálculo del impuesto, deberá presentarse a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y su Anexo 2, contenido en el Portal del SAT en los términos de la  regla 
5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.1. 

 Información del control físico del volumen fabricado, producido o envasado a través 
del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, deberán informar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de cada 
uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en dicho periodo del volumen 
fabricado, producido o envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y su Anexo 9, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 
5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, RMF 2021 5.2.1. 

 Información sobre equipos para destilación o envasamiento a través del programa 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar en el mes de enero de cada año la información 
sobre las características de los equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de 
los bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla mediante el programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 3, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.1. 

 Reporte sobre procesos de producción, destilación o envasamiento a través del 
programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar la información a que se refiere dicho precepto, 
deberán presentarla mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.1. 

 Información de adquisición, incorporación o modificación de equipos a través del 
programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados, deberán presentar la información a que 
se refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 3, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.1. 
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 Información sobre precios de enajenación, a través del programa “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) 

5.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 
presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, sobre el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.1. 

 Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, tratándose de 
contribuyentes que importen en forma ocasional bebidas alcohólicas 

5.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en 
forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 
1.3.1., 1.3.6. o 3.7.5., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, podrán 
considerar cumplida la obligación de registrarse como contribuyentes de bebidas alcohólicas 
ante el RFC, cuando observen lo dispuesto por las citadas reglas según corresponda. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes 
o precintos, siempre que presenten ante cualquier ADSC que corresponda a su domicilio 
fiscal, copia del pedimento de importación, solicitud de los marbetes o precintos y el pago de 
derechos por la adquisición de los mismos, solicitud de autorización para importar 
mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores, así como documento mediante el 
cual la ADJ le hayan otorgado la autorización correspondiente. Para estos efectos, la 
autoridad correspondiente únicamente entregará el número de marbetes o precintos, que 
correspondan al número de envases que contengan los bienes consignados en el 
pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 

 LIEPS 19, Reglas Generales de Comercio Exterior 2020 1.3.1., 1.3.6., 3.7.5. 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando: 

I. No se encuentren al corriente las personas físicas o morales, los socios, accionistas 
y representantes legales en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo establecido en la regla 2.1.39. 

II. El domicilio fiscal y el contribuyente no estén en el supuesto de “Localizado”. 

III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser persona 
física. 

V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refiere el artículo 
29, fracciones XII a XVI del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de domicilio fiscal o del establecimiento o lugar donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 24/IEPS “Aviso de cambio de domicilio o de apertura de lugar donde se 
fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas”, contenida en el 
Anexo 1-A y no se dé aviso en los términos del artículo 27, apartado A del CFF o de 
los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, asimismo deberá presentar 
inmediatamente aviso al Padrón de Bebidas Alcohólicas. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al 
efecto establezcan las leyes de la materia. 

IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso 
incorrecto de los mismos en los términos de la regla 5.3.1., fracción III. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores en el caso de que importe 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas y 
realice actividades económicas establecidas en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 

XI. No presente aviso, mediante buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, la destrucción de los marbetes o precintos, o bien, que dicha manifestación 
no sea correcta. 

XII. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 
artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción VI del referido artículo 69. 

 CFF 27, 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, 30, RMF 2021 2.1.39., 5.3.1. 

 Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) 

5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su 
Anexo 6, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 Lo anterior, será aplicable para precintos de cualquier año de emisión y marbetes con año 
de emisión 2012 y anteriores. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.1. 

 Informe del uso de marbetes adheridos 

5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 
los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes 
a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán proporcionar a la 
autoridad fiscal a través de Internet en el Portal del SAT, la información y documentación 
relacionada con el uso adecuado de los mismos, incluyendo los que hayan sido destruidos o 
inutilizados, conforme a lo establecido en el Formato Electrónico de Marbetes en el 
momento en que los recipientes o envases que contengan bebidas alcohólicas a los cuales 
se les haya adherido marbetes, sean exhibidos para que el consumidor pueda adquirirlos; 
en el caso de que el producto no sea exhibido, el plazo para informar a la autoridad no 
podrá exceder de treinta días posteriores a la adhesión del marbete; en el caso de 
destrucción o inutilización de marbetes, en la fecha en la que se lleve a cabo dicho acto. 

 Lo anterior, es aplicable únicamente para marbetes con año de emisión 2013 y posteriores. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.24. 

 Informe del número de litros producidos de conformidad con los aparatos de control 
volumétrico a través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.26. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del IEPS, los productores o 
envasadores de bebidas alcohólicas, obligados a colocar aparatos de control volumétrico en 
los equipos de producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del siguiente año, la 
información a que se refiere el citado artículo, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, RMF 2021 5.2.1. 
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 Información del IEPS a través de la DIM 

5.2.27. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
cumplirán con la obligación de proporcionar información del IEPS a que se refiere dicho 
precepto, mediante la presentación de la DIM en los términos de la sección 2.8.3., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS. 

 LIEPS 5-D, 19, RMF 2021 2.8.3. 

 Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 
trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 
nueva clave, conforme a lo establecido en el inciso c) del Apartado “Claves de marcas de 
tabacos labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 
alcohólicas y marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, debiendo presentar el aviso 
a que se refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de claves para producir e 
importar nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La asignación de claves de marcas de tabacos labrados a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán renovarse cada año de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 53/IEPS 
“Aviso de renovación de claves asignadas para producir e importar marcas de tabacos 
labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los productores e importadores de tabacos labrados que no presenten el aviso de 
renovación antes señalado a más tardar en el mes de enero de cada año, así como aquellos 
que se encuentren en los supuestos de cancelación en el RFC o en suspensión de 
actividades, serán publicados en el inciso b) del Apartado “Claves de marcas de tabacos 
labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados” del Anexo 11 de la RMF, denominado Claves no vigentes. 

 Los sujetos a que se refiere esta regla, deberán presentar el “Avisos para la actualización de 
datos de los productores e importadores de tabacos labrados”, en términos de la ficha de 
trámite 54/IEPS contenida en el Anexo 1-A, cuando se actualicen algunos de los supuestos 
siguientes: 

I. Cambio de denominación o razón social, clave en el RFC. 

II. Suspensión, reanudación o disminución de actividades. 

III. Cancelación por fusión, extinción, liquidación. 

IV. Cambio de residencia. 

V. Cualquier modificación que influya en la asignación o reanudación de claves de 
marcas de tabacos labrados. 

 LIEPS 19 

 Generación de códigos de seguridad 

5.2.29. El código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se 
generará por el SAT y será proporcionado a los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, previa solicitud, de conformidad con la regla 5.2.30., el cual será 
impreso en cada cajetilla de cigarros. 

 Asimismo, el SAT podrá proporcionar a personas distintas a las señaladas en el primer 
párrafo, el citado código siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere la ficha de 
trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT será el único que podrá realizar la generación de códigos de seguridad. 

 Las especificaciones técnicas, de conectividad, de envío de información y las necesarias 
para la implementación del código de seguridad, se darán a conocer a través del Anexo 26 y 
en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.30. 
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 Solicitud de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.30. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere la regla 5.2.29., deberán solicitar los códigos de seguridad en términos de las fichas 
de trámite 36/IEPS “Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de 
cigarros” y 43/IEPS “Aviso que deberán presentar los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el Portal del SAT para poder ingresar 
solicitudes de códigos de seguridad”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 La autoridad autorizará la solicitud de códigos de seguridad siempre que se cumplan los 
requisitos a que hacen referencia las citadas fichas de trámite 36/IEPS y 43/IEPS, 
contenidas en el Anexo 1-A y la obligación establecida en la regla 5.2.32., a más tardar 
dentro de los quince días siguientes a su presentación, y notificará la resolución al día hábil 
siguiente a aquel en que se emitió a efecto de que realice la entrega de los códigos de 
seguridad. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.29., 5.2.32. 

 Características del código de seguridad 

5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la Ley del IEPS, los códigos de 
seguridad que se impriman en las cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes 
características: 

I. Ser aleatorio y estar encriptado. 

II. Estar representado gráficamente por un código de puntos (DotCode), para que se 
pueda leer por dispositivos móviles. 

III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los productos: 

a) Folio aleatorio de seguridad; 

b) Lugar y línea de producción; 

c) Máquina de fabricación; 

d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 

e) Marca y características comerciales; 

f) Cantidad de cigarrillos en la cajetilla; 

g) País de origen; 

h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 

i) Leyenda institucional. 

 LIEPS 19 

 Registro, almacenamiento y entrega de información contenida en los códigos de 
seguridad y de la impresión en las cajetillas de cigarros 

5.2.32. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, incisos c) y d) de la Ley del IEPS, las 
personas a que se refiere la regla 5.2.29., deberán proporcionar al SAT, en línea y en 
tiempo real, la información contenida en los códigos de seguridad y de la impresión de los 
mismos en las cajetillas de cigarros a que se refiere la regla 5.2.31., observando lo 
establecido en el Anexo 26. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.29., 5.2.31. 

 Vigencia para que los Proveedores de servicios de códigos de seguridad, lo soliciten 
para su impresión en cajetillas de cigarros 

5.2.33. Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo podrán continuar solicitando 
los códigos de seguridad que proporcione el SAT, siempre que sigan cumpliendo con las 
características técnicas y de seguridad del Sistema de códigos de seguridad a que se 
refiere el Apartado B, del Anexo 26, la obligación establecida en la regla 5.2.32. y los 
requisitos a que hace referencia la ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como 
Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 RMF 2021 5.2.29., 5.2.32. 
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 Proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.34. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19, fracción XXII, tercer párrafo de la Ley del 
IEPS, el SAT actuará como proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de 
cigarros, cuando proporcione directamente los códigos de seguridad que hubiera generado 
a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. En este 
supuesto, los contribuyentes mencionados deberán llevar el registro, almacenamiento y 
proporcionar la información al SAT de conformidad con las reglas 5.2.32. y 5.2.36. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.29., 5.2.32., 5.2.36. 

 Plazo para usar los códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.35. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, los códigos de seguridad 
proporcionados por el SAT, que no hayan sido utilizados dentro de los sesenta días 
naturales contados a partir de la fecha en que fueron autorizados, quedarán sin efectos. 

 Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el SAT invalidará los códigos de 
seguridad y no podrán ser utilizados. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.29. 

 De los proveedores de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.36. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se considera que los 
proveedores están autorizados cuando queden certificados como proveedores de servicio 
de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros, para lo cual las personas morales deberán 
presentar ante la AGCTI solicitud de certificación, de conformidad con lo dispuesto por la 
ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos 
de Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo, quedarán certificadas por el 
SAT, previo cumplimiento de los requisitos y obligaciones contenidos en la ficha de trámite 
señalada en el párrafo anterior, a más tardar a los noventa días siguientes a la fecha de 
inicio del trámite de certificación. 

 Una vez que el solicitante esté certificado como Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad en cajetilla de cigarros, se dará a conocer en el Portal del SAT su nombre, 
denominación o razón social, el domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la 
clave en el RFC. 

 Los citados proveedores, deberán dar aviso de cualquier cambio en la información a que se 
refiere el párrafo anterior, dentro de los diez días siguientes a aquel en que se dio el hecho, 
mediante la presentación de la ficha de trámite 35/IEPS “Aviso para la actualización de 
datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros, 
publicado en el Portal del SAT”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad, así como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de 
información que deberán cumplir los sistemas del citado proveedor, se establecen en el 
Anexo 26, Apartado B. 

 Los proveedores certificados deberán proporcionar al SAT en forma permanente, la 
información en línea y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en el artículo 
19, fracción XXII, inciso d) de la Ley del IEPS. En caso de incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos en el Anexo 26, Apartado B o en la ficha de trámite 33/IEPS 
“Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A, tendrá como consecuencia la pérdida de 
la certificación correspondiente y se dará de baja en el Portal del SAT. 

 La AGCTI del SAT, será la unidad administrativa encargada de ordenar la baja en el Portal 
del SAT del Proveedor de servicios de códigos de seguridad conforme al procedimiento 
descrito en el Anexo 26, Apartado C. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.29. 
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 Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

5.2.37. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes cuyos 
sistemas de cómputo presenten fallas no imputables a los mismos, deberán dar aviso de 
conformidad con la ficha de trámite 29/IEPS “Aviso por fallas en los sistemas de cómputo”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 El aviso deberá informar detalladamente la falla que originó el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en dicho precepto legal. 

 LIEPS 20 

 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro 
de juegos, apuestas y sorteos 

5.2.38. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo con 
que cuenten los contribuyentes por cada establecimiento fijo, deberá cumplir con las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, así como de envío 
de la información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 

 Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o concursos a través de 
programas comerciales de concursos, de preguntas y respuestas, y otros semejantes en 
que se ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 
indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen por medios de comunicación 
masiva, podrán optar por cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, 
mediante el envío de la información requerida en el apartado G del Anexo 17 y en los 
términos establecidos en dicho apartado. 

 Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de 
agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, por lo que se refiere a dicho servicio, con 
las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado E del Anexo 17. 

 LIEPS 20 

 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.39. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los contribuyentes que inicien 
actividades en fecha posterior al día de la publicación de la presente Resolución, en lugar 
de cumplir con lo establecido en la regla 5.2.38., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación de un Proveedor de 
Servicio Autorizado para proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea 
y en tiempo real de los sistemas de cómputo mencionados en la fracción I del citado 
artículo. 

 Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar, dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que inicien actividades, 
aviso de conformidad con la ficha de trámite 44/IEPS “Aviso del operador o permisionario 
que opta por contratar los servicios de un Proveedor de Servicio Autorizado (PSA)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que cumplan con la obligación señalada en la regla 5.2.38., a través de 
la contratación de un Proveedor de Servicio Autorizado, deberán permitir el acceso a sus 
instalaciones al Órgano Certificador encargado de comprobar el correcto cumplimiento de 
las obligaciones del Proveedor de Servicio Autorizado. 

 Los contribuyentes que no presenten, dentro del plazo establecido para tal efecto, el aviso a 
que se refiere esta regla, deberán cumplir con lo establecido en la regla 5.2.38., a partir del 
día siguiente a aquel en que iniciaron actividades. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de Servicio Autorizado, así 
como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que 
deberán cumplir los sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado C del 
Anexo 17. 

 En el supuesto de que el contribuyente determine rescindir la contratación del Proveedor de 
Servicio Autorizado, deberá tomar las prevenciones necesarias con el objeto de que no se 
interrumpa en algún momento el envío de información a través del sistema de cómputo en 
línea y tiempo real al SAT, en los términos del Apartado C del Anexo 17, por parte del nuevo 
proveedor contratado. 
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 No será posible que un contribuyente cumpla con la obligación a que se refiere la presente 
regla, si pretende transmitir la información a través de más de un solo Proveedor de Servicio 
Autorizado, toda vez que de acuerdo a lo establecido en el Anexo 17, apartado I, dicho 
proveedor tiene la obligación de interconectar los sistemas centrales de apuestas, de caja y 
control de efectivo de cada una de las salas del permisionario u operador, con los sistemas 
del SAT. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que presten el servicio de 
juegos con apuestas y sorteos únicamente a través de agencias. 

 LIEPS 20, RMF 2021 5.2.38. 

 De los Proveedores de Servicio Autorizado 

5.2.40. Los Proveedores de Servicio Autorizado a que se refiere la regla 5.2.39., son los que el SAT 
autorizó, a través de la AGJ, hasta el ejercicio 2020, previo cumplimiento de requisitos que 
se encontraban vigentes al momento de su solicitud. 

 Los Proveedores de Servicio Autorizado que obtuvieron autorización se dieron a conocer en 
el Portal del SAT, y dicha autorización surtió efectos a partir de la publicación en el mismo. 

 La renovación de vigencia de las autorizaciones conferidas a los Proveedores de Servicio 
Autorizado, bastará con que presenten en el mes de octubre de cada año, a través de 
buzón tributario el aviso de conformidad con la ficha 31/IEPS “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como Proveedor de Servicio Autorizado 
(PSA) para juegos con apuestas y sorteos” contenida en el Anexo 1-A, en el que bajo 
protesta de decir verdad, declare que sigue reuniendo los requisitos para ser Proveedor de 
Servicio Autorizado, con la certificación emitida por el Órgano Certificador autorizado por el 
SAT y exhiban la fianza mediante la cual garanticen al SAT el pago para resarcir el daño 
causado de manera directa o indirecta por el incumplimiento de sus obligaciones, en los 
términos que al efecto se señalen en el Anexo 17, Apartado I. 

 LIEPS 20, RMF 2021 5.2.39. 

 Adición al esquema del Proveedor de Servicio Autorizado para cumplir con el  artículo 
20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.41. Los contribuyentes que no optaron por las facilidades administrativas previstas en la 
Resolución Miscelánea Fiscal de 2020, para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley 
del IEPS y que actualmente presten servicios de juegos con apuestas y sorteos a que se 
refiere el artículo 2, fracción II, inciso B) de la citada Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en 
el primer párrafo de la regla 5.2.38., podrán optar por cumplir con la obligación establecida 
en la citada disposición mediante un Proveedor de Servicio Autorizado que deberán 
contratar para proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea y tiempo 
real de los sistemas de registro mencionados en la fracción I del mencionado artículo 20, 
siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

I. Acudan a cualquier ADSC, con la información establecida en el Apartado F del 
Anexo 17, mediante CD-disco compacto o DVD (en ambos casos no reescribibles) 
conforme al esquema de datos de XML publicado en el Portal del SAT, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio de 2010 (o a partir de la fecha 
en que iniciaron operaciones si es que fue posterior a la fecha anterior) y hasta al 
mes anterior a aquel en el cual presenten el escrito a que se refiere la presente 
regla. 

 Una vez que los contribuyentes hayan cumplido con lo anterior, deberán estar a lo dispuesto 
en el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF para 2013, publicada en el DOF el 28 de 
diciembre de 2012. 

 Cuando la autoridad compruebe que los contribuyentes incumplen con alguno de los 
requisitos antes señalados, considerará que continúan con la obligación establecida en la 
regla 5.2.38., vigente. 

 LIEPS 2, 20, RMF 2020 5.2.38., 5.2.39., RMF 2021 5.2.38., 5.2.39. 
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 Forma oficial para el registro de destrucción de envases 

5.2.42. Para los efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán llevar un registro de destrucción de envases, a través de la forma oficial IEPS 8 
“Registro de destrucción de envases”, contenida en el Anexo 1. 

 LIEPS 19, RLIEPS 17 

 Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 

5.2.43. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del IEPS se considera que con la 
Cédula de Identificación Fiscal, se acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en 
dicho documento anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 

 LIEPS 19, RLIEPS 14 

 Etiquetas o contraetiquetas de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen  a la 
exportación 

5.2.44. Para los efectos del artículo 15, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que exporten bebidas alcohólicas, podrán adherir a los envases que las 
contengan, etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación de sus representantes 
comerciales en o para el país de importación, en lugar de aquellos del importador. 

 LIEPS 19, RLIEPS 15 

 Cumplimiento de requisitos tecnológicos para obtener la autorización para operar 
como proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.45. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas morales a 
que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo que deseen obtener autorización, validación 
y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para operar como proveedor 
de servicios de códigos de seguridad para imprimir en cajetillas de cigarros, deberán cumplir 
con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 

I. 39/IEPS “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y 
de seguridad para solicitar la autorización para operar como Proveedor de Servicios 
de Códigos de Seguridad para imprimir en las Cajetillas de Cigarros”. 

II. 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 39/IEPS 
“Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para operar como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad para imprimir en las Cajetillas de Cigarros”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI 
podrá requerir, para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en 
tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

 Las personas morales señaladas una vez que obtengan la resolución por la cual se otorgó 
la autorización para ser proveedor de servicios de códigos de seguridad para imprimir en las 
cajetillas de cigarros para su venta en México, deberán firmar el documento que contenga 
los estándares de niveles de servicio requeridos, así como la “Carta compromiso de 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que se encuentra publicada 
en el Portal de SAT, y cumplir con lo previsto en los mismos. 

 LIEPS 19 RMF 2021 5.2.29. 

 Envases vacíos de bebidas alcohólicas conservados y exhibidos en el lugar o 
establecimiento en el que se enajenaron 

5.2.46. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción IV del CFF, 19, fracción XVIII de la Ley del 
IEPS y 17 de su Reglamento, no se considerará infracción a las disposiciones fiscales 
cuando los contribuyentes omitan realizar la destrucción de envases vacíos que hubieran 
contenido bebidas alcohólicas, siempre que dichos envases sean conservados y exhibidos 
vacíos en el lugar o establecimiento en donde se enajenaron las citadas bebidas y cumplan 
con los siguientes requisitos: 

I. Lleven un registro de los envases que se conserven y exhiban en los términos de 
esta regla, en el que se identifique el número de folio del marbete que le 
corresponda, así como la fecha en que se hubiera agotado su contenido, mismo que 
conservarán como parte de su contabilidad. 
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II. Se raspe el marbete adherido al envase vacío inhabilitándose para su lectura. 

III. Adhieran en la parte inferior del envase, una etiqueta con la leyenda “Envase 
ornamental, prohibida su venta” con una dimensión de 2.8 X 2.9 centímetros. 

 Los contribuyentes que dejen de utilizar los envases en términos de esta regla, deberán 
efectuar su baja en el registro a que se refiere la fracción I de esta regla y realizar su 
destrucción de conformidad con el procedimiento señalado en los citados artículos 19, 
fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su Reglamento. 

 CFF 30, 86-A, LIEPS 19, RLIEPS 17 

 Procedimiento para obtener folios electrónicos autorizados por el SAT para impresión 
digital de marbetes 

5.2.47. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que deban 
adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas podrán obtener por 
parte del SAT folios electrónicos para impresión digital de marbetes a que se refiere la regla 
5.2.6., fracción II para lo cual deberán cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de 
trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que se señala: 

I. 46/IEPS “Solicitud para obtener folios electrónicos para impresión digital de 
marbetes para bebidas alcohólicas”. 

II. 47/IEPS “Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión digital 
de marbetes”. 

III. 48/IEPS “Solicitud de folios electrónicos para la impresión digital de marbetes”. 

 Los contribuyentes que deban adherir marbetes a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas, podrán solicitar indistintamente marbetes o folios electrónicos para la impresión 
de estos siempre y cuando cumplan con las disposiciones aplicables. 

 LIEPS 19, RMF 2021 5.2.6. 

 Pérdida de la opción para la impresión digital de marbetes 

5.2.48.  Para los efectos del artículo 19, fracción V, de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 
deban adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas, ya no podrán 
solicitar folios electrónicos para la impresión digital de marbetes cuando: 

I. Se actualice alguna de las infracciones descritas en el artículo 86-A del CFF. 

II. Se imprima dos o más veces el mismo folio electrónico entregado por el SAT. 

III. La autoridad competente detecte que no se colocaron los marbetes a la marca para 
la cual se solicitaron y autorizaron. 

IV. La autoridad competente detecte que los marbetes impresos en las bebidas 
alcohólicas que distribuyan, no cumplen con todas las características emitidas para 
tal efecto. 

 CFF 86-A, LIEPS 19 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

 Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 
artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos previa 
solicitud del contribuyente, cuando: 

I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas en el RFC. 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo 
cual deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 
incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere 
el artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su 
situación jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al 
contribuyente por alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del 
CFF, en materia de marbetes o precintos, o de los contenidos en los artículos 108 y 
109 del CFF o no haya incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 
110 del citado ordenamiento, antes de que se emita la resolución que corresponda a 
la solicitud a que se refiere la presente regla. 
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IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

V. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, el 
incumplimiento de las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al 
efecto establezcan las disposiciones jurídicas respectivas. 

VI. No estar publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo  del 
CFF. 

VII. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 

VIII. No encontrarse restringido en el uso de su certificado de la e.firma o el mecanismo 
que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 
contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 CFF 69-B, 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2021 2.1.39. 

 Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con terceros para fabricar, 
producir o envasar bebidas alcohólicas 

5.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la regla 5.3.1., los contribuyentes 
que acuerden total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales, deberán 
presentar a través del Portal del SAT su solicitud de marbetes o precintos, de conformidad 
con lo previsto en la regla 5.2.8. 

 Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que se refiere la presente 
regla, los contribuyentes deberán informar de este hecho a las autoridades fiscales, 
mediante aviso que se presentará mediante buzón tributario, de acuerdo a lo señalado en la 
ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato”, contenida 
en el Anexo 1-A, dentro de los cinco días siguientes a aquel en el que se dé tal supuesto. 

 Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación anticipada del mismo, 
los contribuyentes deberán presentar dentro de los cinco días siguientes a aquel en el que 
se dé tal supuesto, mediante buzón tributario un aviso en el que señalarán los números de 
folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su posterior destino de acuerdo a 
lo señalado en la ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del 
contrato”, contenida en el Anexo 1-A. 

LIEPS 26, RMF 2021 5.2.8., 5.3.1. 

Título 6. Contribuciones de mejoras 

 Actualización de contribuciones de mejoras 

6.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica, establezca la actualización de valores o del monto de las contribuciones y no se 
haya publicado el INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 17-A, segundo párrafo del CFF. 

 Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se deberá aplicar lo 
dispuesto en la presente regla. 

 CFF 17-A 

Título 7. Derechos 

 Actualización de cuotas de derechos 

7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto y sexto párrafos de la LFD, las cuotas de los 
derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el 
periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes 
anterior a aquel en que se efectúa la actualización. Asimismo, se deberá aplicar el factor de 
actualización que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, el del mes 
anterior a aquel en que entró en vigor la adición o modificación. 
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 Por lo que a partir del primero de enero de 2021, los montos de los derechos se actualizarán 
con el factor 1.0333, que resulta de dividir el INPC de noviembre de 2020, que es de 
108.856, entre el INPC de noviembre de 2019, el cual es de 105.346, calculado hasta el 
diezmilésimo, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 17-A del CFF. 

 De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19 de la RMF para 2021, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se 
deberán aplicar a partir del 1 de enero de 2021. 

 Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados y se actualizarán de conformidad con lo previsto en el 
artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 9 de diciembre  de 
2019. 

 CFF 17-A, LFD 1 

 Remisión de adeudos determinados por las dependencias encargadas de la 
prestación de los servicios o de la administración de los bienes del dominio público 
de la Federación 

7.2. Para los efectos del artículo 3, fracción II de la LFD, los adeudos determinados por los 
encargados de la prestación de los servicios o de la administración de los bienes del 
dominio público de la Nación, deberán remitirse al SAT en dos originales del documento 
determinante, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal o de quien legalmente lo represente. 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 

c) Cualquier otro dato que permita la localización del deudor. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Nombre de la autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo 
emitió. 

c) Número de resolución, documento determinante o expediente según sea 
controlado por la autoridad generadora del adeudo. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal, considerada como la fecha de 
emisión del documento determinante. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal, debiendo ser expresada la cantidad liquida, en pesos. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. 

h) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

i) Información de domicilios alternos en caso de contar con ella. 

j) Información de bienes en caso de contar con ella. 

 El SAT se abstendrá de recibir documentos determinantes de créditos fiscales que no 
especifiquen nombre, denominación o razón social; que no incluyan un domicilio; que se 
señale un domicilio en el extranjero, que no incluya la clave en el RFC del deudor con 
homoclave y en general cuando no se cuente con un sujeto o domicilio determinado a quién 
y en dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En los supuestos de que se 
reciba documentación incompleta o faltante de alguno de los requisitos señalados en la 
presente regla, se devolverá la documentación en un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del día de la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane las 
omisiones. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
estos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, 
que el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del 
Portal del SAT, a través de orientación telefónica MarcaSAT 55 627 22 728, o bien, 
acudiendo a las oficinas del SAT para la generación del mismo. 

 LFD 3 

 Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los EUA 

7.3. Para los efectos de los artículos 6 de la LFD y Cuarto de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, los 
derechos establecidos en dicha Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero 
o por residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el artículo 6, fracciones I a 
III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el tipo de 
cambio que dé a conocer el Banco de México para estos efectos, en los términos que 
establezca la LFD. 

 Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se paguen en dólares de 
los Estados Unidos de América, se ajustarán conforme a lo siguiente: 

I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 

II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se aumentarán o 
disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota 
se encuentre a la misma distancia entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la 
más baja. 

 LFD 6 

 Pago de derechos migratorios 

7.4. Para los efectos del artículo 8, fracción II de la LFD el pago de los derechos migratorios por 
la autorización de la condición de estancia de visitante con permiso para realizar actividades 
remuneradas, se podrá realizar en las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano en 
su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las cuales al efecto emitirán un 
comprobante de pago a través del Sistema Integral de Administración Consular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes datos: 

I. Representación Consular. 

II. Nombre y apellido del extranjero. 

III. Nacionalidad. 

IV. Sexo. 

V. Fecha de nacimiento. 

VI. Cantidad en moneda. 

VII. Cantidad en letra. 

VIII. Clave de concepto. 

IX. Condición de estancia. 

X. Fundamento legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD. 

XI. Clave migratoria de la visa. 

XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe. 

XIII.  Nombre y firma del interesado. 

XIV. Fecha de expedición (día, mes, año). 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8 
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 Pago de derechos migratorios a través de recibo electrónico 

7.5. Para los efectos de los artículos 8, fracciones I y IV y 12 de la LFD, el pago de los derechos 
migratorios por la autorización de las condiciones de estancia: de Visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas; Visitante Trabajador Fronterizo; así como por la 
prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros en vuelos internacionales 
que abandonen el territorio nacional, se deberá realizar en el lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, mismo que 
se formulará a través del Sistema Electrónico establecido para tal efecto, el cual contendrá 
los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (nombre y apellido del contribuyente). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Fundamento legal. 

IX. Clave contable. 

X. Número de pasajeros o contribuyentes. 

XI. Cuota. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8, 12 

 Exenciones en el pago por servicios migratorios 

7.6. Para los efectos de los artículos 8, fracción I y 12 de la LFD, se otorgarán las mismas 
exenciones que se apliquen en el pago de la tarifa de uso de aeropuerto. 

 LFD 8, 12 

 Plazo para enterar la recaudación que efectúen las empresas de transporte aéreo 
internacional de pasajeros por la prestación de servicios migratorios 

7.7. Para los efectos de los artículos 8, fracción I, penúltimo y último párrafos y 12, penúltimo y 
último párrafos de la LFD, las empresas que presten el servicio de transporte aéreo 
internacional de pasajeros, realizarán el entero de los derechos por servicios migratorios a 
que se refieren tales artículos, a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato 
posterior al momento en que se debieron recaudar dichos derechos en los términos  de la 
LFD. 

 Lo anterior, siempre que tales empresas envíen la información a que se refiere el artículo 46 
de la Ley de Migración, que la misma cumpla con lo dispuesto en la referida Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; no tengan adeudos por concepto de pago de 
derechos migratorios correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al que transcurre y 
nombren ante el INM un representante legal para verificar el cumplimiento  de sus 
obligaciones. 

 El entero de los referidos derechos, se efectuará de conformidad con la regla 2.8.1.12., 
cuarto y quinto párrafos. 

 Lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla no será aplicable a quienes presten el 
servicio de transporte aéreo privado. 

 LFD 2, 3, 8, 12, Ley de Migración 46, RMF 2021 2.8.1.12. 
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 Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias 

7.8. Para los efectos del artículo 14-A de la LFD el pago de los derechos por los servicios 
migratorios que la autoridad migratoria preste en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte podrán realizarlo en lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, el cual se 
formulará a través del sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición de comprobante (día, mes y año). 

V. Tipo de registro (se debe precisar si es al ingreso o a la salida de territorio nacional). 

VI. Tipo de flujo (se debe precisar si es marítimo o aéreo). 

VII. Número de pasajeros (solo en caso de embarcaciones turísticas comerciales). 

VIII. Fondeo (solo embarcaciones marítimas cargueras y turísticas comerciales). 

IX. Nombre de la persona que va a realizar el pago. 

X. Importe con número y letra. 

XI. Concepto. 

XII. Clave contable. 

XIII. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD). 

XIV. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 14-A 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

7.9. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 
que todas las entidades federativas han quedado coordinadas en materia de derechos, por 
haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los requisitos establecidos en dicho 
precepto. 

 LCF 10-A 

 Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 

7.10. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de 
bienes o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento de 
importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los derechos 
de manejo, almacenaje y custodia a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los 
cuales se deberá efectuar el pago correspondiente conforme al procedimiento previsto en la 
regla 2.8.5.1. 

 LFD 42, RMF 2021 2.8.5.1. 

 Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 

7.11. Para los efectos del artículo 49, fracción VI de la LFD, quedan comprendidas las 
operaciones aduaneras efectuadas por las misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero. 

 LFD 49 
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 Aprovechamientos (multas no fiscales) 

7.12. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157 
y 158 de la Ley de Migración y 245 al 250 del Reglamento de la Ley de Migración, los 
sancionados por la autoridad migratoria podrán realizar el pago de la multa correspondiente 
en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario, en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 
sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte y/o persona física 
o moral sancionada). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Clave contable. 

IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración o Reglamento de 
la Ley de Migración). 

X. Motivo de la multa. 

XI. Monto de la multa en UMA. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección y 
vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 
contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 
los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 
cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y para la Ciudad de México el 
Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas 
entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de pesca deportivo-
recreativa 

7.14. Para los efectos del artículo 199-B de la LFD, el pago de los derechos por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se realizará 
ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las entidades 
federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 199-B 
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 Derechos por constancias de antecedentes registrales de CONAGUA 

7.15. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se entiende que los 
contribuyentes que utilicen la página electrónica de la CONAGUA en Internet o utilicen el 
equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general dicha Comisión para 
consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público de Derechos de 
Agua, solo estarán obligados al pago del derecho que establece dicho precepto, cuando la 
consulta dé lugar a la búsqueda por la propia Comisión o a la expedición de certificados o 
constancias, casos en los cuales se sujetarán al pago de derechos en los términos del 
artículo 192-C de la citada Ley. 

 LFD 192-C 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el servicio de vida 
silvestre 

7.16. Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, el pago de los derechos 
por los servicios de vida silvestre, así como por los estudios de flora y fauna silvestre se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 

 Información relacionada con el cálculo del derecho extraordinario sobre minería 

7.17. Para los efectos del último párrafo del artículo 270 de la LFD, los contribuyentes obligados a 
pagar el derecho extraordinario sobre minería, presentarán dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento de la obligación de pago, el detalle de los ingresos derivados de 
cada uno de los conceptos establecidos en dicho precepto, mediante el aviso de la 
determinación del derecho extraordinario sobre minería relacionado en el Anexo 1, en 
términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 1/DERECHOS “Aviso de la determinación del 
Derecho Extraordinario sobre Minería”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LFD 270 

 Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 

7.18. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores de servicios náutico-recreativos 
sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas naturales 
protegidas de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde presten el 
servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refiere la regla 2.8.5.1., que deberá ser canjeado por las 
formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce o aprovechamiento de 
los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro de las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación. 

 LFD 198, RMF 2021 2.8.5.1. 

 Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de elementos naturales 
marinos 

7.19. Para los efectos del artículo 198, fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter y II de la LFD se entiende 
que el monto a cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales 
marinos de dominio público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia 
de la Federación, será por persona, por día y por cada área natural protegida o zona de 
área natural protegida, según corresponda; dicho pago comprenderá todas las entradas y 
salidas que el usuario realice en el día que ampara el pago. En ningún caso dicho monto 
podrá fraccionarse por las horas en que se lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de 
dichos elementos. 

 LFD 198 
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 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de concesión de zona 
federal marítimo terrestre 

7.20. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el pago de los derechos por el uso 
o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen, gocen o 
aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, se realizará ante las oficinas recaudadoras de 
las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios cuando estos tengan firmado con la entidad federativa de 
que se trate y con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 211-B, 232-C 

 Conservación del comprobante para la disminución del pago de agua 

7.21. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I, último párrafo y 281-A, segundo párrafo 
de la LFD, el contribuyente deberá conservar el comprobante fiscal de la compra del aparato 
de medición y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el CFF. 

 El descuento podrá efectuarse en la declaración trimestral definitiva que corresponda. 
Cuando el importe de compra del medidor y su instalación sea mayor al derecho a cargo del 
contribuyente, el excedente podrá descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) 
trimestral(es) definitiva(s). 

 LFD 224-A, 281-A 

 Cumplimiento del anexo libre respecto de los aprovechamientos 

7.22. Para los efectos del artículo 226, tercer párrafo de la LFD, se entenderá que el 
contribuyente cumple con la obligación de declarar y reportar a la CONAGUA en anexo libre 
los datos de sus aprovechamientos, cuando llene de forma completa y correcta el Padrón 
Único de Usuarios y Contribuyentes del Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico 
“Declar@gua”, así como la declaración por el derecho por explotar, usar o aprovechar 
aguas nacionales, por el trimestre que corresponda a través de “Declar@gua”. 

 LFD 226, RMF 2021 2.8.1.13. 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 

7.23. Para los efectos del artículo 232, fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, el pago de 
los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional, se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas, 
cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio en cada municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 

 LFD 232, 232-E 

 Procedimiento para consultar vía Internet el estado que guardan los consumos de 
agua 

7.24. Para los efectos del artículo 225 de la LFD, los contribuyentes que cuenten con aparatos de 
medición instalados por la CONAGUA, podrán consultar vía Internet el estado que guardan 
sus consumos de conformidad con el procedimiento siguiente: 

A. Ingreso. 

I. Ingresará a la página de Internet de la CONAGUA, 
http://www.conagua.gob.mx/. 

II. Ubicará el cursor sobre la opción “Trámites y Servicios”, que se encuentra en la 
barra de menú en la parte superior, de la opción “Trámites y Servicios” 
automáticamente se desplegará un submenú del cual se deberá elegir 
“Inspección y Medición”. 
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III. Seleccionará la opción de “Sistema de Administración de datos de volúmenes 
extraídos” (SISLECT). 

IV. Ingresará los nueve caracteres que componen al “usuario” y los caracteres 
alfanuméricos que integran la “contraseña” y posteriormente seleccionará 
“Iniciar Sesión”. 

 El usuario y la contraseña son los que previamente entregó la CONAGUA al 
contribuyente. 

 Al acceder por primera vez al sistema el usuario deberá seleccionar la opción 
de “Cuenta” y cambiar la contraseña que provisionalmente le entregó la 
CONAGUA y actualizar los datos del contribuyente, y posteriormente 
seleccionará “Guardar”. 

V. En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña, seleccionará la opción 
“Recuperar contraseña”, escribirá el nombre del usuario y la nueva contraseña 
le será enviada al correo electrónico que haya registrado en el sistema. 

B. Menú Principal. 

 Al ingresar en el sistema, se observará el Menú Principal, el cual cuenta con las 
siguientes opciones: 

I. Equipamiento.- Se puede obtener la descripción del medidor electromagnético y 
de la Unidad de Transmisión. 

II. Preguntas Frecuentes.- Contiene las preguntas que el usuario puede tener 
respecto al funcionamiento del sistema, mantenimiento del medidor, mediciones 
y reportes. 

III. Cuidados y Mantenimiento.- Se señalan los que corresponden al medidor 
electromagnético. 

IV. Descarga de Manuales.- Se pueden descargar los Manuales de Usuario, del 
Concesionario y del Medidor para que puedan ser consultados por el usuario. 

V. Reportes.- Toda inconformidad, consulta o comentario que tenga el usuario 
será atendido mediante el reporte a través de un formato en word que se podrá 
descargar en la presente opción y que se enviará por correo electrónico a las 
direcciones electrónicas que se indiquen en el mismo. 

VI.  Cerrar Sesión.- Terminar la sesión del usuario. 

C. Consulta de los volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o 
aprovechados. 

I. En la pantalla de inicio en el apartado de “Seleccione el Tipo Reporte” se 
deberá escoger la opción “Medidor”. 

II. En la sección de “Seleccione” se elegirá el número de serie del medidor 
respecto del cual se desea consultar el volumen. 

 El número de serie del medidor es el que previamente la CONAGUA le dio a 
conocer con motivo de la instalación del medidor. 

III. En el apartado “Seleccione el Periodo por” se podrá obtener la información de 
volúmenes usados, explotados o aprovechados por día, mes o año. 

IV. En el apartado “Fecha del Reporte”, se deberá seleccionar la fecha en la que se 
desea que el sistema haga el corte para mostrar el reporte. 

V. Se seleccionará “Ver Reporte”. 

VI. La información solicitada se mostrará en gráfica y de forma tabular, 
especificando el periodo, el volumen extraído en m3, las lecturas inicial y final 
así como la fecha en que fueron tomadas. 

 LFD 225 
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 Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 

7.25. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral del derecho a pagar, se 
podrá calcular conforme a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por 
cada satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero por concepto de la concesión de la posición 
orbital, los contribuyentes deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas 
cantidades se encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos de 
América, el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional aplicando el tipo 
de cambio publicado en el DOF al día en que dicho monto se haya pagado. En caso 
de que el Banco de México no hubiera publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el 
último tipo de cambio publicado con anterioridad al día en que dicho monto se haya 
pagado. Cuando las referidas cantidades estén denominadas en una moneda 
extranjera distinta del dólar de los Estados Unidos de América, se deberá de 
multiplicar el tipo de cambio antes mencionado por el equivalente en dólares de los 
Estados Unidos de América de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla 
que publique el Banco de México en el mes inmediato siguiente a aquel  al que 
corresponda. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) El importe obtenido conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se actualizará a la 
fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el 
resultado se dividirá entre 365. 

d) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso c), se multiplicará 
por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago realizado por 
concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende el 

pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende el 

pago 

realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

e) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda C, se obtendrá como 
resultado de dividir la cantidad obtenida en el inciso d), entre el monto que se 
obtenga de la suma de la capacidad total de los transpondedores que operen en la 
banda C, más la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda 
Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

f) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como 
resultado de multiplicar la cantidad obtenida en el inciso e) por 1.53. 
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g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los 
megahertz utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la 
LFD, la cantidad que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en 
territorio nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el 
número de días que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por 
el monto obtenido conforme al inciso e) anterior. 

h) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los 
megahertz utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la 
LFD, la cantidad que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en 
territorio nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por 
el número de días que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, 
por el monto obtenido conforme al inciso f) anterior. 

i) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra 
el pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 241 

 Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 

7.26. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular el monto semestral del 
derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por 
cada satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) El monto neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la 
concesión de la posición orbital, se actualizará a la fecha del pago del derecho, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el resultado se dividirá  entre 
365. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso anterior, se 
multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago 
realizado por concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende el 

pago realizado 

Factor 

Años que 

comprende el 

pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende el 

pago realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 
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d) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad 
obtenida en el inciso c), entre el monto que se obtenga de la suma de la capacidad 
total de los transpondedores que operen en la banda C, más la capacidad total de 
los transpondedores que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

e) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la 
cantidad obtenida en el inciso d) por 1.53. 

f) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los 
megahertz utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción I de la 
LFD, la cantidad que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en 
territorio nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el 
número de días que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por 
el monto obtenido conforme al inciso d) anterior. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los 
megahertz utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la 
LFD, la cantidad que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en 
territorio nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por 
el número de días que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, 
por el monto obtenido conforme al inciso e) anterior. 

h) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra 
el pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 242 

 Definición de megahertz para el pago de derechos 

7.27. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 y 242 de la LFD, se entiende 
por megahertz usados o utilizados en territorio nacional, a la capacidad satelital que se 
proporcione para recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

 LFD 241, 242 

 Pago del derecho sobre minería 

7.28. Para los efectos del artículo 264 de la LFD, el plazo de treinta días para el pago de la parte 
proporcional del derecho por las concesiones mineras que se otorguen en el transcurso de 
un semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la concesión minera en 
el domicilio fiscal del contribuyente, considerando como tal, la asentada en el acuse de 
recibo expedido por el Servicio Postal Mexicano, mediante el sello correspondiente, en lugar 
de la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 

 LFD 264 

 Deducción de inversiones del derecho especial sobre minería 

7.29. Para los efectos del artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de la LFD, se entenderá que las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera serán deducibles 
atendiendo al porcentaje de depreciación que corresponda conforme a la Ley de ISR. 

 LFD 268, LISR 32, 33 

 Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 

7.30. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 
información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital a que se refiere la regla 2.8.5.1., deberá contener: fecha, hora de salida o llegada; 
número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia ortodrómica 
recorrida, o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; cuota e 
importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 

 LFD 291, RMF 2021 2.8.5.1. 
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 Opción para cumplir con el reporte de laboratorio 

7.31. Para los efectos del artículo 282, fracción I de la LFD, relativo a la exención del pago del 
derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, se entenderá que cumple con la 
obligación de presentar el reporte de laboratorio que acredite que la calidad de la descarga 
de aguas residuales del trimestre no rebasa los límites máximos permisibles previstos en las 
tablas contenidas en dicha fracción, cuando el contribuyente de conformidad con la regla 
7.40., acompañe a la declaración del trimestre de que se trate el reporte elaborado para los 
efectos de la NOM-001-SEMARNAT-1996, siempre que en términos de la regla 7.39., dicho 
reporte lo emita un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la CONAGUA, y que los muestreos y análisis se hayan efectuado 
en términos de la citada norma oficial mexicana. 

 LFD 278-B, 282 RMF 2021 7.39., 7.40. 

 Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano 

7.32. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, antepenúltimo y último párrafos y 291, 
fracción II, tercero y cuarto párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los 
avisos ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, dentro de los plazos señalados en los propios numerales. 

 Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes conjuntamente con el 
aviso de que se trate, deberá contener la siguiente información: modelo y envergadura de 
aeronaves, rutas nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el espacio 
aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general, 
únicamente señalarán modelo, envergadura, matrícula de las aeronaves y sobrevuelos 
internacionales en el espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 

 LFD 289, 291 

 Responsabilidad de los representantes legales para efectos del derecho por el uso, 
goce o aprovechamiento del espacio aéreo 

7.33. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo de la LFD, los representantes 
legales que a la entrada en vigor de esta regla cuenten con poder notarial legalmente 
expedido, no requerirán reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la renovación de dicho poder. 

 Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los propios representantes 
legales, que se manifieste en los poderes notariales que se presenten ante el órgano 
desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de 
conformidad con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 

 LFD 289 

 Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 

7.34. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la LFD, y a fin de facilitar el cálculo 
del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y las envergaduras de las aeronaves en la 
forma siguiente: 

I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados se darán a 
conocer de conformidad con la clasificación que al efecto establece el artículo 289, 
fracción I, segundo párrafo, incisos a), b) y c) de la LFD. 

II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a conocer clasificadas 
de conformidad con el artículo 290 de la LFD en: pequeñas tipos A y B, medianas  y 
grandes. 

 LFD 289, 290 
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 Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano 

7.35. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 
LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de 
suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, en lugar de exigir la presentación del recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refiere la 
regla 2.8.5.1., cada vez que suministren combustible, podrán expedir un comprobante fiscal 
que reúna los requisitos que al efecto establecen las disposiciones fiscales para que su 
importe sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará el derecho que se cobra 
y su importe, y los contribuyentes quedarán liberados de presentar el recibo bancario 
mencionado. 

 Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos 
ante la TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha Dependencia de 
conformidad con la regla 2.8.5.1., junto con el pago se deberá acompañar un desglose que 
contenga el número de folios de los comprobantes fiscales relacionados con el pago 
mensual de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos 
comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

 LFD 289, 291 RMF 2021 2.8.5.1. 

 Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios en dólares de los 
Estados Unidos de América 

7.36. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios migratorios a que se refiere la LFD 
se realice en dólares de los Estados Unidos de América, se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se pague, del tipo de 
cambio que para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
moneda mexicana publica el Banco de México en el DOF. 

 CFF 20 

 Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 

7.37. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, permisos, autorizaciones, 
verificaciones e inspecciones en materia de telecomunicaciones, podrá realizarse mediante 
cheque sin certificar de cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el pago no se efectúe 
mediante declaración periódica. 

 LFD 

 Opción para cumplir con la obligación de la presentación de declaraciones, cuando el 
pago de derechos se realice vía Internet 

7.38. Para los efectos de los artículos 3, cuarto párrafo y 291 de la LFD, los contribuyentes no 
tendrán la obligación de presentar copia del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refiere la regla 2.8.5.1., 
ante la Dependencia encargada de la prestación de los servicios o de la administración de 
los bienes del dominio público de la Federación, cuando el pago de derechos sea realizado 
vía Internet, de conformidad con la regla 2.8.5.1., salvo que la Dependencia solicite el recibo 
bancario correspondiente. 

 LFD 3, 291, RMF 2021 2.8.5.1. 

 Cumplimiento de la obligación para los laboratorios acreditados ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobados por la CONAGUA 

7.39. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la CONAGUA, cumplirán con la obligación prevista en el artículo 278-B, 
fracción VIII, primer párrafo de la LFD, al informar a dicha Comisión a más tardar el séptimo 
día hábil posterior a que haya concluido el trimestre en cuestión, de los resultados de todos 
los análisis efectuados durante el trimestre, a través del SIRALAB que se encuentra en la 
página de Internet de la CONAGUA www.conagua.gob.mx. 

 LFD 278-B 
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 Presentación del reporte que el contribuyente debe acompañar a la declaración 

7.40. Para aplicar los beneficios previstos en los artículos 224, fracciones V y VI, 278, 282, 
fracción I y 282-C de la LFD, así como el artículo 4.2. del “Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa” publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013, los reportes que el contribuyente debe acompañar a la 
declaración, deberán incluir la totalidad de los resultados de los análisis efectuados en el 
periodo que corresponda, y ser generados a través del SIRALAB por el laboratorio 
acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
CONAGUA. 

 LFD 224, 278, 282, 282-C, DECRETO DOF 26/12/2013 4.2. 

 Opción para los contribuyentes obligados al pago del derecho por el uso, explotación 
o aprovechamiento de aguas nacionales que adquieran, instalen o conserven 
aparatos de medición 

7.41. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I y 225, tercer párrafo, fracción I y último 
párrafo de la LFD, las personas físicas y morales que se encuentren obligadas al pago del 
derecho por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, que de 
conformidad con las “Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se 
refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos”, 
publicadas en el DOF el 9 de abril de 2020, adquieran, instalen o conserven aparatos de 
medición que cumplan con la norma mexicana “NMX-AA-179-SCFI-2018, Medición de 
volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados”, podrán aplicar las 
facilidades siguientes: 

I. Disminuir del pago de derecho respectivo, el costo comprobado de los aparatos de 
medición y los gastos de su instalación, sin que sea necesario que presenten ante 
las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, para su verificación y sellado, el 
original del CFDI de compra del aparato de medición y de su instalación. 

 Lo anterior, siempre que acompañen a la declaración correspondiente, el o los CFDI 
por cada aparato de medición con el que cuente el contribuyente, en los cuales se 
desglosen los conceptos de adquisición e instalación y además, los mismos 
cumplan con los requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del CFF. 

II. Tener por cumplida la obligación de llevar el registro de las lecturas de sus aparatos 
de medición en el formato autorizado por el SAT, a que se refiere el último párrafo 
del artículo 225 de la LFD. 

 CFF 29-A, LFD 224-A, 225 

Título 8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

 Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 

8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2021 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2020 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la RMF para 2020 
publicado en el DOF el 14 de enero de 2020. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el periodo comprendido desde el mes de noviembre de 2019 al mes de 
noviembre de 2020. 
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre de 
2020, publicado en el DOF el 10 de noviembre de 2020, que fue de 108.774 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de octubre de 2019, publicado en el DOF el 8 de 
noviembre de 2019, que fue de 104.503 puntos. Con base en los índices citados 
anteriormente, el factor es de 1.0408. 

 CFF 17-A, LFISAN 3 

 Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 

8.2. Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del 
ejercicio por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago 
provisional del impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 4, los 
contribuyentes los podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 

 LFISAN 4 

 Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos del ISAN 

8.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2021 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2021. Dicha actualización se 
ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2020 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la RMF para 2020 publicado en el DOF el 14 de enero de 2020. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2019 al mes de diciembre 
de 2020. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 
2020, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2019, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2019, que fue de 105.346 puntos. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0333. 

 CFF 17-A, LFISAN 8 

 Requisitos para la exención del ISAN en la importación de vehículos en franquicia 

8.4. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del artículo 8, fracción III de la Ley 
Federal del ISAN, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LFISAN 8 
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 Integración de la clave vehicular 

8.5. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los contribuyentes que realicen 
la enajenación correspondiente, deberán incluir en el comprobante fiscal, la clave vehicular 
integrada en los términos de la regla 2.7.1.30. 

 LFISAN 13, RMF 2021 2.7.1.30. 

 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 
enajenados 

8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 
o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 
en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de 
México, mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que 
enajenarán, cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 

 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 
CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 
ramo de vehículos, así como aquellos que importen automóviles para permanecer en 
territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 
C.P. 06000, Ciudad de México, la asignación de número de empresa, para integrar la  clave 
vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 

I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 
cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la 
misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como 
sujetos del ISAN. 

 En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

 CFF 29-A 

Título 9. Ley de Ingresos de la Federación 

 Declaraciones de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas 
productivas subsidiarias 

9.1. Para los efectos del artículo 7, primer párrafo de la LIF, Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios, y sus empresas productivas subsidiarias, deberán presentar las 
declaraciones y pagos que les correspondan de conformidad a lo previsto en el Título 
Primero, Capítulo XIII, Sección Segunda y Título Segundo, Capítulos VIII, IX y XIV de la 
LFD, artículos 6o y 10 de la LIF, así como a los artículos 6o, 7o y 11 de la Ley de 
Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica, que 
son administrados por la CONAGUA, de conformidad con el procedimiento señalado en las 
reglas 2.8.1.12., 2.8.1.13. y 2.8.6.1., así como la ficha de trámite 90/CFF “Declaración y 
pago de derechos”, contenida en el Anexo 1-A, ante la CONAGUA. 

 LIF 6, 7, 10, Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de 
Infraestructura Hidráulica 6, 7, 11, RMF 2021 2.8.1.12., 2.8.1.13., 2.8.6.1. 

 Diésel o biodiésel y sus mezclas en vehículos marinos 

9.2. Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado 
exclusivamente para el abastecimiento de sus vehículos marinos, deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 
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I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 

II. Presentar a más tardar el 31 marzo de 2021, a través de buzón tributario, aviso en 
el que señale que aplicará en el ejercicio fiscal de 2021 el estímulo fiscal, debiendo 
anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren 
bajo su legítima posesión, en las que utilizará el diésel o el biodiésel y sus mezclas, 
de conformidad con lo siguiente: 

a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 

b) Matrícula de cada una de las embarcaciones; 

c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 

d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 

e) Cálculo promedio del consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en millas 
náuticas por litro de cada una de las embarcaciones. 

 Tratándose de vehículos marinos que se adquieran durante 2021, se deberá 
presentar esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su 
adquisición. 

III. Presentar de manera trimestral mediante buzón tributario, un informe por cada una 
de sus embarcaciones, que contenga lo siguiente: 

a) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en litros 
de cada una de las embarcaciones; 

b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 

c) Copia del pedimento de importación o del comprobante que ampare la 
adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas, mismos que deberán reunir 
los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 El comprobante fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus 
mezclas, deberá consignar la cantidad de cada uno de los combustibles que se 
contenga en el caso de las mezclas, así como, en su caso, el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado 
combustible. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 

 Comprobantes e información requeridos por enajenación o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas para agricultores 

9.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I y III de la LIF, las personas físicas 
o morales que enajenen o importen diésel o biodiésel y sus mezclas deberán conservar y, 
en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la siguiente información: 

I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en efectivo y, en su 
caso, mediante el sistema de tarjeta inteligente. 

II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el sistema de tarjeta 
inteligente, el comprobante fiscal que se expida deberá contener la siguiente 
leyenda: “El monto total consignado en el presente comprobante no deberá 
considerarse para el cálculo del estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, 
Apartado A, fracciones I y III de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla 
9.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal”. 

 Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que reúna los requisitos 
fiscales, el documento en el que conste la operación realizada, también deberá contener la 
leyenda a que hace referencia esta fracción. 

 Las personas físicas o morales que enajenen los combustibles a que hace referencia la 
presente regla, deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la 
información del total de las operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo 
siguiente: 

a) Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y en el caso de 
personas morales, la denominación o razón social y clave en el RFC. 
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b) Número del comprobante de que se trate. En el caso del comprobante fiscal 
correspondiente a la enajenación de biodiésel o sus mezclas, se deberá señalar la 
proporción del biodiésel que se contenga por lo que respecta a las mezclas, al igual 
que el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la 
importación del citado combustible. 

c) Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los conceptos a que se 
refiere la fracción I de la presente regla. 

d) Periodo al que corresponde la información. 

e) Número de la tarjeta inteligente. 

 LIF 16 

 Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diésel o biodiésel y sus 
mezclas sector primario” 

9.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, de la LIF, las personas que tengan 
derecho al acreditamiento a que se refiere dicha disposición, utilizarán para tales efectos el 
concepto denominado “Crédito IEPS Diésel para actividades agropecuarias o silvícolas por 
aplicación de factor”, conforme a lo previsto para la declaración anual del ejercicio fiscal en 
las disposiciones de la Sección 2.8.4. según sea el caso. 

 LIF 16, RMF 2021 2.8.4. 

 Actividad preponderante en IEPS por comercialización y fabricación de bienes de un 
mismo tipo 

9.5. Para los efectos del artículo 23, fracción I, inciso b), de la LIF, en caso de que los ingresos 
se obtengan por actividades de comercialización y fabricación de bienes de un mismo tipo, 
descritos en la tabla contenida en el citado inciso, se aplicará el porcentaje que corresponda 
a la actividad por la cual se perciba la mayor cantidad de ingresos. 

 La aplicación del porcentaje a que hace referencia el párrafo anterior, se llevará a cabo 
únicamente en el bimestre por el cual se determina el impuesto y será independiente de 
bimestres posteriores. 

 Se consideran bienes de un mismo tipo cada uno de los descritos en la “Tabla de 
porcentajes para determinar el IEPS a pagar” contenida en el artículo 23, fracción I, inciso b) 
de la LIF. 

 LIF 23 

 Devolución del IEPS acreditable por enajenación o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas para actividades agropecuarias y silvícolas 

9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 
tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 
enajenación o el pagado en la importación de diésel o de biodiésel y sus mezclas y que se 
determine en los términos del artículo 16, Apartado A, fracción II del citado ordenamiento, 
podrán hacerlo a través del FED, en el Portal del SAT, debiendo acompañar a la misma, el 
Anexo 4 de la forma fiscal 32 del Anexo 1, el pedimento de importación o el comprobante 
fiscal correspondiente a la adquisición en los que conste el precio de adquisición o 
importación del diésel o el biodiésel y sus mezclas, los cuales deberán reunir los requisitos 
de los artículos 29 y 29-A del CFF, señalando en el comprobante fiscal correspondiente a la 
adquisición o importación del biodiésel o sus mezclas, cantidad de cada uno de los 
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y, en su caso, el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible; 
CURP del contribuyente persona física, tratándose de personas morales CURP del 
representante legal; declaración anual del ejercicio inmediato anterior; así como el 
certificado de la e.firma o la e.firma portable y la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, 
vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la 
Delegación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con la que se demuestre su 
inscripción al Padrón de Usuarios de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las 
citadas autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción 
que explota y donde utiliza el bien que requiere el diésel o el biodiésel y sus mezclas. 
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 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, o esta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 
original y copia la siguiente documentación: 

I. Para acreditar el régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título 
de propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o 
parcelarios o acta de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos 
de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que utiliza el diésel o el biodiésel y sus mezclas: original y 
copia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la 
propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las documentales que 
acrediten la misma, como pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o 
póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto 
social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

 A la solicitud de devolución se deberá anexar además de lo solicitado en párrafos 
anteriores, copia del registro de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas 
a que se refiere el artículo 16, Apartado A, fracción III, párrafo sexto de la LIF, 
correspondiente al periodo solicitado en devolución. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del IEPS a la que tengan 
derecho, aun y cuando la maquinaria en la cual se utiliza el diésel o el biodiésel y sus 
mezclas sea propiedad o se encuentre bajo la posesión de hasta un máximo de cinco 
personas físicas. 

 No obstante lo anterior, se dejan a salvo las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del CFF. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y cuarto párrafos de la LIF, 
se dan a conocer en el Anexo 5, el equivalente a 20 y 200 veces el valor anual de la UMA 
vigente en el año 2021. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, LIEPS 2-A, LIF 16 

 Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas 

9.7. Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que apliquen el estímulo a que 
se refiere el artículo 16, apartado A, fracciones I y IV de la LIF, excepto los señalados en la 
regla 9.14., únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, 
cuando apliquen por primera vez dicho estímulo en la declaración anual dentro de los 15 
días siguientes a la presentación de la primera declaración en la que se aplique el estímulo, 
a través del buzón tributario de conformidad con las fichas de trámite 3/LIF “Aviso que 
presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga 
a los que adquieran o importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que 
sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 
y privado de personas o de carga” y 4/LIF “Aviso mediante el cual se otorga un estímulo 
fiscal a las personas que realicen actividades empresariales y que para determinar su 
utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o importen para 
su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria 
en general”, contenida en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 CFF 25, LIF 16, RMF 2021 9.14. 

 Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 

9.8. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V, último párrafo de la LIF, quedan 
comprendidos en el término de carreteras o caminos, los que en su totalidad o parcialmente 
hubieran sido construidos por la Federación, las entidades federativas o los municipios, ya 
sea con fondos federales o locales, así como los que hubieran sido construidos por 
concesionarios. 

 LIF 16 
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 Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas 
de carga o pasaje 

9.9. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los 
contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar 
lo siguiente: 

I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario, 
aviso en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el 
precepto citado. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red 
Nacional de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como 
la capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos 
de la placa vehicular. 

d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 
modificaciones realizadas durante el año que se informa. 

II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, 
que coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de 
reportes que contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la 
autopista y conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado 
por concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el 
factor de 0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 LIF 16 

 Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 

9.10. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo “JG-SAT-IE-3-2007 por el que se 
emiten las Reglas para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en 
contribuciones federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, 
actualizaciones y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el 
artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007”, publicado en el DOF el 3 de abril de 2007, la información que el SAT proporcionará a 
las sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y dichas sociedades. 

 La información que el SAT proporcionará a las sociedades de información crediticia, 
corresponde al corte mensual y se entregará el día 15 o el día hábil siguiente del mes 
próximo. 

 LIF 2007 Séptimo Transitorio DOF 03/04/07 

 Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 
Crediticia 

9.11. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 
las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 
proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 

a) En el SAT: 

1. A través del Portal. 

2. Vía telefónica al número MarcaSAT: 55 627 22 728, opción 9, seguida de la 
opción 1. 
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3. Personalmente en cualquier ADSC, pudiendo concertar una cita en el 
Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

4. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 

b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento 
que dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de 
dichos procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes 
direcciones: Para Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para Círculo 
de Crédito en: www.circulodecredito.com.mx. 

II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 
procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 
información crediticia respectiva. 

III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 
sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará 
el estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, en el Portal del SAT o 
medio de contacto señalado en la solicitud. 

V. El SAT solo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información  de 
créditos fiscales que efectivamente haya proporcionado a las sociedades de 
información crediticia y que cumplan con los requisitos establecidos en el  Anexo 1-
A. 

VI. Particularmente, para aclaraciones cuyo motivo sea informar sobre el pago del 
crédito reportado, el plazo de atención será de cinco días contados a partir del 
siguiente día hábil al que se envíe la solicitud de aclaración, siempre y cuando se 
anexe copia legible del pago. 

 Ingresos de dos o más sectores 

9.12. Para los efectos del artículo 23, fracción I, inciso a), segundo párrafo de la LIF, para el 
supuesto de que los ingresos percibidos de dos o más sectores económicos, resulten en 
cantidades iguales, el sector preponderante será el sector económico con el porcentaje de 
IVA mayor. 

 La determinación del sector preponderante se llevará a cabo de forma bimestral, en virtud 
de que el mismo corresponde a los ingresos percibidos en determinado sector económico 
en el propio periodo por el que se determina y será independiente de periodos 
subsecuentes. 

 LIF 23 

 Limitante para contribuyentes que obtengan ingresos hasta $300,000.00 

9.13. Conforme a lo establecido en el artículo 23, fracción II, inciso a), tercer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que además de los ingresos propios de su actividad empresarial perciban 
ingresos de acuerdo al artículo 111, cuarto párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar el 
porcentaje de reducción establecido en el citado artículo 23, fracción II, inciso a) de la LIF, 
siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, en su 
conjunto no hubieran excedido de la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos  00/100 
M.N.). 

 LISR 111, LIF 23 

 Estímulo fiscal diésel o biodiésel y sus mezclas para maquinaria en general 

9.14. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, se 
considera como maquinaria en general distinta a los vehículos a los medios de transporte de 
baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para circular 
por sí mismos en carreteras federales o concesionadas. 

 Para efectos de esta regla se entiende por medios de transporte de baja velocidad o de bajo 
perfil a: 

I. Vehículos de baja velocidad, los que tienen una potencia mínima de 54 HP y 
máxima de 4,000 HP y que por sus características solo pueden transitar fuera de 
carreteras, así como con dimensiones no mayores de 30 metros de largo, 12 metros 
de ancho y 40 metros de altura o capacidad de carga de hasta 400 toneladas, 
teniendo una velocidad máxima de 67.6 kilómetros por hora. 
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II. Vehículos de bajo perfil, los que están diseñados en forma compacta, con una altura 
no mayor de 4 metros, con capacidad de carga desde 0.2264 metros cúbicos, hasta 
20 metros cúbicos o hasta 40 toneladas y que estén montados sobre neumáticos y 
diseñados para operar en secciones reducidas en obras mineras. 

 LIF 16 

 Requisitos para aplicar el estímulo fiscal del diésel o biodiésel y sus mezclas para 
maquinaria en general 

9.15. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado 
en medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en 
general en términos de la regla 9.14., para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere dicho 
precepto, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Contar con el título de concesión o de asignación minera, expedido por la Secretaría 
de Economía. 

II. Haber obtenido en el ejercicio inmediato anterior al de la aplicación del estímulo 
fiscal, ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley Minera, menores a 50 millones de pesos. 

III. Contar con e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

IV. Estar al corriente en el pago de los derechos a que se refieren los artículos 263, 
268, 269 y 270 de la LFD. 

V. Presentar en sustitución del aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del 
CFF, a más tardar el 31 mayo de 2021, a través del buzón tributario, aviso en el que 
se señale que se aplicará en el ejercicio fiscal de 2021 el estímulo fiscal, de 
conformidad con la ficha de trámite 7/LIF “Aviso para la aplicación del estímulo fiscal 
por la utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas en maquinaria propiedad del 
contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que utilizarán el diésel o el biodiésel y sus mezclas que dará lugar a la 
aplicación del estímulo fiscal, así como la descripción del sistema de abastecimiento 
de dicho combustible. Asimismo, se deberá presentar un informe de las altas y bajas 
que tenga el inventario de referencia durante el año en el que se efectúa el 
acreditamiento del estímulo, dentro de los treinta días posteriores a las mismas. 

 Tratándose de medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se 
consideren maquinaria en general que adquieran durante 2021, se deberá presentar 
esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su adquisición o 
importación. 

VI. Contar con un sistema de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus 
mezclas por cada uno de los vehículos a que se refiere la fracción anterior, el cual 
consistirá en llevar un registro con la siguiente información: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, 
número de serie del equipo. 

d) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en litros. 

e) Horas de trabajo mensual. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16, RMF 2021 9.14. 
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 Desastres Naturales y Donatarias Autorizadas 

9.16. Para los efectos del artículo 24, fracción II, de la LIF, únicamente se considerará “desastre 
natural” cuando la Secretaría de Gobernación emita el Decreto correspondiente en el que se 
establezcan las zonas o demarcaciones territoriales que fueron afectadas por algún 
desastre natural. 

 Asimismo, solo se considerarán organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles aquellas que cuenten con autorización por actividades 
asistenciales, desarrollo social y obras o servicios públicos. 

 LIF 24 

 Informe de donativos otorgados a organizaciones civiles o fideicomisos que no 
cuentan con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar 
labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.17. Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso a), numeral 4, de la LIF, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la 
Ley del ISR, que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten 
con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 
rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar a través del 
Portal del SAT un informe respecto de dichos donativos, indicando el folio del CFDI de 
egresos que hayan emitido, además de señalar que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el artículo 24, fracción II, inciso a), de la LIF, de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 8/LIF “Informe de donativos otorgados a organizaciones o 
fideicomisos no autorizados para recibir donativos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIF 24 

 Verificación de requisitos de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuentan 
con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 
rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.18. Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso b), de la LIF, las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la Ley del ISR, que otorguen 
donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para 
recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o reconstrucción en 
casos de desastres naturales, serán responsables de validar que las organizaciones civiles 
o fideicomisos que no cuenten con autorización estén inscritas en el RFC, que hayan 
efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o contingencias por lo 
menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del donativo, que no hayan sido 
donataria autorizada a las que se le haya revocado o no renovado la autorización y que se 
ubiquen en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, de las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de 
la Ley del ISR, podrán considerar que cumplen con el objeto social autorizado, siempre y 
cuando conserven en su contabilidad la siguiente documentación respecto de las 
organizaciones civiles o fideicomisos que no cuentan con autorización para recibir 
donativos: 

I. Constancia de inscripción al RFC, mediante la cual se acredita que están inscritas 
en dicho registro. 

II. Documentación con la que se compruebe que han efectuado operaciones de 
atención de desastres, emergencias o contingencias por lo menos durante 3 años 
anteriores a la fecha de recepción del donativo. 

III. Documentación que acredite que no han sido donatarias autorizadas a las que se le 
haya revocado o no renovado la autorización. 

IV.  Constancia fiscal que contenga el domicilio fiscal del contribuyente ubicado en 
alguno de los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
declarados zonas afectadas por desastre natural. 

 LIF 24 
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 Informe relacionado con el uso y destino de donativos recibidos para realizar labores 
de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.19. Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso b), numeral 5, de la LIF, las 
organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos 
y cuyo objeto exclusivo sea el rescate o reconstrucción en zonas afectadas por desastres 
naturales, que reciban donativos de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos en términos de la Ley del ISR, deberán presentar un informe a través del 
Portal del SAT, en el que se detalle el uso y destino de los recursos recibidos, incluyendo 
una relación de los folios de los CFDI y la documentación con la que compruebe la 
realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes, de conformidad con lo 
señalado en la ficha de trámite 9/LIF “Informe de donativos recibidos para la atención de 
desastres naturales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIF 24 

 Enajenación de libros, periódicos y revistas 

9.20. Para los efectos del estímulo a que se refiere el artículo 16, Apartado A, fracción VIII de la 
LIF, las personas físicas y morales residentes en México que enajenen libros, periódicos y 
revistas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de la 
cantidad de seis millones de pesos y que obtengan durante el ejercicio de que se trate 
ingresos por la enajenación de libros, periódicos y revistas que representen al menos el 
90% de los ingresos totales del contribuyente, deberán observar lo siguiente: 

I. Presentarán a más tardar el 31 de enero de cada año, a través de buzón tributario o 
un caso de aclaración a través del Portal del SAT, aviso en el que señalen que 
aplicarán durante el ejercicio fiscal el estímulo fiscal. 

 Cuando en el ejercicio fiscal las personas físicas y morales inicien operaciones o 
reanuden actividades, presentarán el aviso a que se refiere el párrafo anterior dentro 
del mes siguiente a aquel en que se presenten los trámites de inscripción en el RFC 
o reanudación de actividades. 

II. Para determinar el 90% de sus ingresos totales, no deberán incluir los ingresos por 
las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a su actividad. 

III. Cuando realicen operaciones por un periodo menor a doce meses, para determinar 
el monto mencionado en el primer párrafo de esta regla, dividirán los ingresos 
manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se 
multiplicará por 365 días. 

IV. Cuando inicien operaciones los contribuyentes podrán optar por aplicar el estímulo 
cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del monto mencionado 
en el primer párrafo de esta regla. 

 CFF 25, LIF 16 

Título 10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

 Deducibilidad de las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas  en la 
LISH 

10.1. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 28, fracción XXVI de la Ley del ISR, se 
considerará que las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en los 
artículos 6, apartado A; 11, fracción I, inciso a) y 12, fracción I, inciso a) de la LISH no 
actualizan el supuesto previsto en la fracción XXVI del artículo 28 ya citado, siempre que: 

I. Las contraprestaciones referidas se paguen conforme a los mecanismos previstos 
en el contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos correspondiente y 
se cumplan las reglas y bases señaladas en la LISH, su Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Se reúnan los requisitos de deducibilidad establecidos en las disposiciones fiscales. 

 Las contraprestaciones a que se refiere el primer párrafo de la presente regla se 
considerarán deducibles para los efectos del ISR, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en las fracciones anteriores. El FMP deberá expedir los CFDI por las 
contraprestaciones referidas, así como por el monto que el contratista le entregue en 
términos del artículo 20, primer párrafo de la LISH. 

 CFF 29, 29-A, LISR 25, 28, LISH 6, 11, 12, 20 
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 Pérdida fiscal correspondiente a actividades en aguas profundas 

10.2. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, cuando el contribuyente realice actividades en regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a tales regiones, deberá 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, por separado de la utilidad 
o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en regiones distintas a tales regiones. 
Para esos efectos, estará a lo siguiente: 

I. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de 
agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos ingresos y deducciones 
para determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades 
referidas. 

II. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en regiones distintas de las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos 
ingresos y deducciones para determinar la utilidad o la pérdida fiscal 
correspondiente a las actividades referidas. 

 En el supuesto en que el contribuyente tenga ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas 
regiones, podrá determinar la proporción de tales ingresos y deducciones que corresponda 
a la fracción I o II, de la siguiente forma: 

1. Para efectos de determinar la proporción de ingresos acumulables que corresponde 
a la fracción I o II, se estará a lo siguiente: 

a) Los ingresos acumulables correspondientes a las actividades a que se refiere la 
fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de los ingresos acumulables 
referidos en las fracciones I y II anteriores, obtenidos en el ejercicio fiscal de 
que se trate. 

b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará por los 
ingresos acumulables que correspondan indistintamente a las actividades en 
las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros 
y en regiones distintas a dichas regiones. 

c) El resultado determinado conforme al inciso anterior, constituirá la proporción 
de ingresos acumulables correspondiente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y la diferencia a 
los ingresos acumulables de regiones distintas a tales regiones. 

 En caso de que el contribuyente no tenga ingresos acumulables en el ejercicio fiscal 
de que se trate, no determinará el cociente a que se refiere este numeral. 

2. Para efectos de determinar la proporción de deducciones autorizadas que 
corresponde a la fracción I o II, se estará a lo siguiente: 

a) Las deducciones autorizadas correspondientes a las actividades a que se 
refiere la fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de las deducciones 
autorizadas referidas en las fracciones I y II anteriores, efectuadas en el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará por las 
deducciones autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en 
las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros 
y en regiones distintas a dichas regiones. 

c) El resultado determinado conforme al inciso anterior constituirá la proporción de 
deducciones autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y la diferencia a 
las deducciones autorizadas de regiones distintas a tales regiones. 

En caso de que el contribuyente no tenga deducciones autorizadas en el ejercicio 
fiscal de que se trate, no determinará el cociente a que se refiere este numeral. 
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 Cuando el contribuyente no determine la proporción de los ingresos y deducciones 
indistintos a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, o bien, no se tengan 
elementos para determinar el cociente, se considerará que dichos ingresos y deducciones 
corresponden a regiones distintas de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros. 

 A efecto de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla, se deberá cumplir lo 
siguiente: 

a) Los ingresos acumulables que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas, deberán estar registrados y plenamente identificados en una 
cuenta especial que al efecto lleve el contribuyente como parte de su contabilidad. 

b) Las deducciones autorizadas que correspondan a las actividades en cualquiera de 
las regiones mencionadas deberán estar registradas y plenamente identificadas, de 
conformidad con los “Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, 
gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y 
asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización 
de regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos”, publicados 
en el DOF por la Secretaría. 

c) Los contribuyentes deberán conservar como parte de su contabilidad, los papeles 
de trabajo y la documentación comprobatoria que acredite la determinación de las 
utilidades o pérdidas fiscales, cocientes y proporciones, por cada una de las 
regiones de que se trate, durante un plazo de 5 años, mismo que comenzará a 
computarse a partir del día en que se presente la declaración fiscal del último 
ejercicio en que se haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, debiendo cumplir 
con lo establecido en el artículo 30, quinto párrafo del CFF. 

 En ningún caso, las proporciones para determinar los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante 
de agua superior a quinientos metros a que se refiere el segundo párrafo, numerales 1 y 2 
de la presente regla podrán exceder del 1% de la totalidad de sus ingresos acumulables o 
de sus deducciones autorizadas, según corresponda. El excedente se sumará a los 
ingresos acumulables y deducciones autorizadas correspondientes a las actividades en 
regiones distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros. 

 CFF 30, LISR 57, LISH 32, RLISH 35, RMF 2021 10.3. 

 Pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquella que corresponde a 
actividades en regiones distintas a tales regiones 

10.3. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, para determinar la pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquella que 
corresponde a actividades en regiones distintas a tales regiones, se estará a lo siguiente: 

I. Las pérdidas fiscales correspondientes a actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, y aquellas que 
correspondan a actividades distintas a dichas regiones, podrán disminuirse de la 
utilidad fiscal del ejercicio indistintamente de la región a la que pertenezcan. En el 
caso de las pérdidas fiscales correspondientes a actividades distintas de las 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, estas 
se podrán disminuir de la utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes hasta 
agotarlas. 

II. Para efectos de identificar la pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros de aquella que corresponde a las actividades en regiones 
distintas a tales regiones, se deberá considerar lo siguiente: 

1. Cuando en las determinaciones de las fracciones I y II de la regla 10.2., se 
obtenga como resultado pérdida fiscal, la suma de ambas pérdidas, constituirá 
la pérdida fiscal del ejercicio; debiendo identificarse plenamente el monto de la 
pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquella que 
corresponde a las actividades en regiones distintas a tales regiones. 
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2. Cuando en la determinación de una de las fracciones I o II de la regla 10.2., se 
obtenga como resultado utilidad y en la otra pérdida, la diferencia del monto de 
ambas fracciones, constituirá la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio. 

 En este supuesto, cuando de la diferencia de las fracciones I y II de la regla 
102., se determine pérdida se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio 
corresponde a actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, o en su caso, a actividades en las regiones 
distintas a tales regiones, conforme a lo siguiente: 

a) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a actividades 
en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos 
metros, cuando en la fracción I de la regla 10.2. se determine pérdida y en 
la fracción II de la misma se obtenga utilidad. 

b) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a actividades 
en regiones distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.2. se determine 
utilidad y en la fracción II de la misma se obtenga pérdida. 

III. Los contribuyentes deberán llevar en cuentas de orden el registro contable de la 
pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las regiones de áreas marinas 
con tirante de agua superior a quinientos metros y la pérdida fiscal que corresponde 
a las actividades en regiones distintas a tales regiones, además de la amortización 
que se realice de cada una de las pérdidas antes descritas contra la utilidad fiscal 
del ejercicio. 

 Asimismo, deberán conservar como parte de su contabilidad, el registro contable y 
los papeles de trabajo de la disminución de las pérdidas de ejercicios anteriores 
sobre la utilidad fiscal del ejercicio, durante un plazo de 5 años, mismo que 
comenzará a computarse a partir del día en que se presente la declaración fiscal del 
último ejercicio en que se haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, debiendo 
cumplir con lo establecido en el artículo 30, quinto párrafo del CFF. 

IV. Las utilidades o las pérdidas fiscales que se determinen en términos de las 
fracciones I y II, del primer párrafo de la regla 10.2, correspondientes a actividades 
en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y 
la que corresponda a actividades en regiones distintas a tales regiones, en ningún 
caso podrán considerarse como la utilidad o la pérdida fiscal del ejercicio, misma 
que deberá determinarse en términos de la legislación aplicable. 

 Cuando el contribuyente no cumpla con lo establecido en la presente regla, se considerará 
que la totalidad de la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a actividades en regiones 
distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros. 

 CFF 30, LISH 32, RLISH 35, RMF 2021 10.2. 

 Determinación del IVA por integrantes de consorcios 

10.4. Conforme a los artículos 32, apartado B y 33 de la LISH, para los efectos de la 
determinación del IVA, las personas morales o empresas productivas del Estado que se 
agrupen en consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, estarán a lo siguiente: 

I. Los integrantes del consorcio podrán acreditar, en forma individual, la parte 
proporcional del total del IVA acreditable, siempre que el operador expida, por cada 
integrante, el CFDI que cumpla con lo dispuesto por la regla 10.5. y se reúnan los 
demás requisitos establecidos en la Ley del IVA, su Reglamento y las demás 
disposiciones fiscales. 

II. No se considerarán como valor para calcular el IVA tratándose de prestación de 
servicios, las cantidades que el operador perciba para efectuar gastos por cuenta de 
los integrantes del consorcio, siempre que dichas cantidades se encuentren 
respaldadas con el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.5. 

III. El operador solo podrá acreditar la parte proporcional del total del IVA acreditable 
que le corresponda, conforme a su participación en el consorcio, del importe total 
del IVA amparado en el CFDI que cumpla con lo dispuesto por la regla 10.5. 

 LIVA 4, 5, 18, LISH 31, 32, 33, RMF 2021 10.5. 
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 Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.5. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda y se 
expidan antes de que se cumpla el plazo para presentar las declaraciones de dicho mes. 

 Tanto los CFDI que se emitan de forma mensual en los términos del párrafo que antecede, 
como aquellos que se expidan sin ejercer dicha opción deberán incorporar el Complemento 
“Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato de Exploración o Extracción 
de Hidrocarburos” que al efecto se publique en el Portal del SAT, mismo que contendrá la 
siguiente información: 

I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos con el 
cual se encuentra vinculado el gasto. 

II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el Plan de 
Exploración o el Plan de Desarrollo para la Extracción, conforme a los Lineamientos 
que regulan el procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del 
cumplimiento de los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos, emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con 
el CFDI o con el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 
2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio con motivo de los costos, 
gastos o inversiones efectuados. 

 Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el párrafo que 
antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.16., se deberá indicar, en su caso, 
el número de pedimento a través del cual se haya efectuado la importación 
respectiva, la clave del pedimento, la clave de la forma de pago de éste, el IVA 
pagado y, en su caso, cualquier otro impuesto pagado en el pedimento. 

IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI o del comprobante fiscal 
que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del 
consorcio con el cual se encuentra vinculado. 

V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones efectuados que integran el 
total del monto del CFDI emitido al integrante del consorcio y que se encuentran 
amparados en el CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la 
regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio. 

 Adicionalmente, se deberá señalar el monto total de costo, gasto o inversión, según 
corresponda, así como el monto total del IVA, en su caso, que conste en el CFDI o 
en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., emitido 
al operador del consorcio. De igual forma, se deberá señalar la clave en el RFC del 
proveedor que expidió el CFDI a favor del operador del consorcio, con el que se 
encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 

VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del total 
del importe a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con las cuales se encuentra relacionado el costo, 
gasto o inversión de que se trate, siempre que sean identificables. 

IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área contractual correspondiente, 
siempre que sean identificables. 

X. El monto de la retención del ISR, del IVA y, en su caso, de otros impuestos, que 
consten en el CFDI expedido a favor del operador del consorcio. 

 CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2021 2.7.1.16. 
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 Comprobantes fiscales por las contraprestaciones percibidas por consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracción VIII de la LISH, cuando los integrantes 
del consorcio opten porque las contraprestaciones sean entregadas al operador para que 
éste las distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones respectivas, cada 
integrante deberá expedir al operador un CFDI que señale como importe la parte 
proporcional que le corresponda de cada contraprestación. 

 Para tales efectos, el CFDI que se expida por los integrantes del consorcio al operador, 
deberá incorporar el Complemento “Ingresos atribuibles a los Integrantes de un Consorcio 
derivados de la Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de 
Hidrocarburos” que al efecto el SAT publique en su portal, mismo que contendrá la siguiente 
información: 

I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos del cual 
deriva la contraprestación respectiva. 

II. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con 
el CFDI expedido por el operador del consorcio al FMP con motivo de las 
contraprestaciones que hubiese recibido a nombre del consorcio. 

III. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra 
vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del operador del consorcio. 

IV. Mes al que corresponden las contraprestaciones. 

V. Importe total de las contraprestaciones pagadas al operador del consorcio. 

VI. El porcentaje que el importe que ampara el CFDI a que se refiere esta regla 
representa respecto del total de las contraprestaciones entregadas al operador  del 
consorcio. 

El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del consorcio la información 
necesaria para cumplir las fracciones anteriores. 

 CFF 29, 29-A, LISH 31, 32 

 Plazo para el envío de la información incorporada al registro 

10.7. Para los efectos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH, los asignatarios presentarán al 
SAT la información incorporada al registro de costos y gastos de la exploración y extracción 
por cada campo de extracción de hidrocarburos, así como de los tipos de hidrocarburos que 
se obtengan, a más tardar el día 31 de marzo de cada año, observando para tal efecto lo 
que dispone la ficha de trámite 6/LISH “Envío de la información del registro de los costos, 
gastos y tipos de hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISH 40 

 Desincorporación o no incorporación de sociedades dedicadas exclusivamente a la 
exploración y extracción de hidrocarburos 

10.8. Para los efectos del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR y con objeto de cumplir con lo 
establecido en los artículos 31, fracción III y 46, primer párrafo de la LISH, la sociedad 
integradora podrá desincorporar o dejar de incorporar al Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades, según sea el caso, a las sociedades que califiquen como integradas, cuando 
estas últimas tengan como objeto exclusivo la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 La sociedad integradora que ejerza esta opción respecto de alguna sociedad que se 
encuentre incorporada al régimen mencionado, deberá desincorporarla conforme al artículo 
68 primero, segundo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada 
en ejercicio de la opción a que se refiere la presente regla, podrá dejar de observar lo 
dispuesto en el artículo 66, séptimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 66, 68 LISH 31, 46 
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 Inicio de las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos 

10.9. Para los efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que el inicio de 
las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos se presenta al 
momento en que surta sus efectos la notificación al contratista o asignatario del primer plan 
de desarrollo para la Extracción del área contractual o de asignación aprobado por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos que corresponda. 

 De conformidad con lo señalado en el artículo 56, tercer párrafo de la LISH, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos proporcionará al SAT la información de la fecha de notificación 
del primer plan de desarrollo para la extracción de hidrocarburos que haya aprobado a cada 
asignatario o contratista, de conformidad con la ficha de trámite 8/LISH “Aviso de la 
notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos aprobados por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos para la determinación del IAEEH”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Tratándose de la migración de asignaciones a contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos en los que ya exista producción comercial de los mismos, se aplicará la cuota 
establecida en el artículo 55, fracción II de la LISH, para efectos de la determinación  del 
IAEEH. 

 LISH 55, 56, RMF 2021 10.13. 

 Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos 

10.10. Para los efectos de los artículos 45 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago se presentará a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 
posterior a aquel al que corresponda el pago. 

 LISH 45, 52 

 Cuota del derecho de exploración de hidrocarburos por fracción de mes 

10.11. Para los efectos del artículo 45 de la LISH, cuando el derecho de exploración de 
hidrocarburos deba determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha 
fracción se calculará dividiendo el importe de la cuota entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago; el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de días de vigencia de la asignación, y el resultado será la cuota a aplicar por dicha 
fracción de mes. 

 Cuando en el mes de que se trate existan aumentos o reducciones en el número de 
kilómetros cuadrados del área de asignación en virtud de modificaciones al título de 
asignación, el derecho se calculará conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se dividirá el importe de la cuota aplicable entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago. 

II. El cociente así obtenido se multiplicará por el número de días de vigencia de la 
asignación antes de sus modificaciones y después de las mismas. 

III. Los resultados de la fracción anterior se multiplicarán por el número de kilómetros 
cuadrados aplicables antes y después de las modificaciones al título de asignación, 
según corresponda. 

IV. Los resultados de las operaciones se sumarán y éste será el importe a pagar por 
dicho derecho. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, se considerará la fecha en la que surta 
sus efectos la modificación al citado título. 

 Para el cálculo del derecho a que se refiere esta regla, en los casos en los que el área de 
asignación se encuentre integrada por fracción de kilómetro cuadrado, se considerará hasta 
el centésimo. 

 LISH 45, LFD 4 

 Porcentaje de deducción para recuperación mejorada 

10.12. Para los efectos del artículo 46, cuarto párrafo, fracción I de la LISH y de la determinación 
del ISR, en lugar de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 
34 de la Ley del ISR, los asignatarios podrán aplicar el 100% del monto original de las 
inversiones realizadas para la recuperación mejorada, en el ejercicio en que se efectúen. 

 LISR 33, 34, LISH 46 
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 Determinación de la cuota del IAEEH por fracción de mes 

10.13. Para los efectos de los artículos 55, primer párrafo y 56 de la LISH, cuando el IAEEH deba 
determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha fracción se calculará 
dividiendo el importe de la cuota entre el número de días del mes calendario al que 
corresponda el pago; el cociente así obtenido se multiplicará por el número de días en la 
fase de exploración o extracción, según corresponda, y el resultado será la cuota a aplicar 
por dicha fracción de mes. 

 Cuando en el mes de que se trate existan aumentos o reducciones en el número de 
kilómetros cuadrados que comprenda el área contractual o el área de asignación en virtud 
de modificaciones al contrato o al título de Asignación, el impuesto se calculará conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. Se dividirá el importe de la cuota aplicable entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago. 

II. El cociente así obtenido se multiplicará por el número de días de vigencia del 
contrato o de la asignación antes de sus modificaciones y después de las mismas. 

III. Los resultados de la fracción anterior se multiplicarán por el número de kilómetros 
cuadrados aplicables antes y después de las modificaciones al contrato o al título de 
Asignación, según corresponda. 

IV. Los resultados de las operaciones se sumarán y éste será el importe a pagar por 
dicho impuesto. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, se considerará la fecha en la que surta 
sus efectos la modificación al contrato o título de que se trate. 

 LISH 55, 56 

 Noción de actividades de hidrocarburos 

10.14. Para los efectos del artículo 64, primer párrafo de la LISH, las actividades a que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos son aquellas relacionadas en el artículo 2 de dicha Ley, sin importar la 
calidad del residente en el extranjero que las realice. 

 LISH 64, LH 2, RMF 2021 10.15. 

 Cómputo de días de duración de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos 

10.15. Para los efectos de los artículos 64, primero, segundo y tercer párrafos de la LISH y 36 del 
Reglamento de la LISH, se considera que las actividades continúan realizándose hasta que 
terminan definitivamente. No se considera que las actividades hayan terminado cuando se 
interrumpen temporalmente. Las interrupciones estacionales o por otra causa deben 
incluirse en el cómputo del periodo de la duración de las actividades. Las interrupciones 
estacionales incluyen las debidas al mal tiempo. Las interrupciones temporales pueden ser 
motivadas, entre otras razones, por falta de materiales o dificultades con la mano de obra. 

 En los casos en que por la naturaleza de las actividades se considere que su duración 
excederá de treinta días naturales en cualquier periodo de doce meses, el contribuyente 
deberá cumplir con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título II o 
el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, según corresponda, desde el inicio  de sus 
actividades. 

 LISH 64, RLISH 36, RMF 2021 10.14. 

 Concepto de un “mismo proyecto” 

10.16. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que forman parte 
de un mismo proyecto, las actividades que se realicen por una parte relacionada del 
residente en el extranjero a que se refiere dicha disposición, al amparo de un mismo 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 LISR 179, LISH 64 
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 Noción de empleo relacionado con actividades de contratistas o asignatarios 

10.17. Para los efectos del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH, se considerará que un empleo 
está relacionado con las actividades de los contratistas o asignatarios a los que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos, entre otros, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el servicio se preste a personas morales, consorcios o asociaciones en 
participación, que tengan la calidad de contratista o asignatario en los términos de la 
Ley de Hidrocarburos. 

II. Cuando el servicio se preste a personas consideradas como partes relacionadas, en 
los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, de las entidades a que se refiere la 
fracción I de esta regla. 

III. Cuando el objeto o la actividad preponderante de quien efectúe los pagos sea el 
reconocimiento y exploración superficial o la exploración y extracción de 
hidrocarburos, en los términos de la Ley de Hidrocarburos. 

 LISR 154, 179, LISH 64, RMF 2021 10.18. 

 Cómputo del periodo de días de presencia física en el país 

10.18. Para los efectos del cómputo del periodo de treinta días a que se refiere el artículo 64, 
cuarto párrafo de la LISH, se incluirán los siguientes días: parte de un día, día de llegada, 
día de partida y los demás días de estancia en el territorio nacional, incluyendo los sábados, 
domingos, días de descanso obligatorio, días festivos, vacaciones (tomadas antes, durante 
o después del servicio), interrupciones de corta duración (periodos de formación, huelgas, 
cierre, demoras en la recepción de suministros), bajas por enfermedad y por causa de 
muerte o enfermedad en el entorno familiar. 

 Se excluirán del cómputo referido, los días pasados en tránsito en el país en el curso de un 
viaje entre dos puntos fuera del territorio nacional, así como los días completos sin 
presencia física en el país, ya sea por vacaciones, viajes de trabajo o por cualquier  otra 
causa. 

 Cuando el contribuyente esté presente en el territorio nacional durante parte de un día, el 
día se considerará como día de presencia en el país para los efectos del cómputo del 
periodo de treinta días. 

 Para los efectos de los artículos 64, cuarto párrafo de la LISH y 154 de la Ley del ISR, en 
los casos en que por la naturaleza del empleo se considere que su duración excederá de 
treinta días naturales en cualquier periodo de doce meses, el contribuyente deberá cumplir 
con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título V de la Ley del ISR, 
según corresponda, desde el inicio de su empleo. 

 LISR 154, LISH 64, RMF 2021 10.17. 

 Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la 
Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.19. Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme al artículo 30 de su 
Reglamento, aplicables a partir del 1 de enero de 2021, se actualizaron considerando el 
periodo comprendido del mes de diciembre de 2019 al mes de diciembre de 2020. El 
resultado obtenido se da a conocer en el Anexo 27. 

 Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, la actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Para las cuotas establecidas en los artículos 45, primer párrafo, fracciones I y II y 55 primer 
párrafo, fracciones I y II de la LISH, el periodo que se consideró para su actualización es el 
comprendido entre el mes de diciembre de 2019 y el mes de diciembre de 2020. En estos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el INPC correspondiente 
al mes anterior al más antiguo del periodo, por lo que se consideró el INPC del mes de 
noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2020 y el INPC del mes de noviembre de 2019, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2019, que fue de 105.346 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.0333. 

 LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 2021 1.9. 
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 Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas en términos de la Ley de Hidrocarburos 

10.20. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, primer y séptimo párrafos del CFF, 
los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, 
podrán obtener la devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la presentación de la solicitud 
correspondiente, siempre que: 

I. La solicitud de devolución se presente a través del FED disponible en el Portal del 
SAT, en el tipo de trámite “IVA Contratistas de Hidrocarburos”, conforme a lo 
previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 7/LISH “Solicitud de devolución de 
saldos a favor de IVA para contratistas”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y las 
derivadas de los contratos celebrados con la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de la firma del 
contrato de exploración y extracción celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

IV. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refiere la regla 2.8.1.6., fracciones I, II y III. 

V. Tengan confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal del SAT, el cual 
se utilizará para darle seguimiento al trámite de que se trate. 

VI. No se les hubieren dejado sin efectos los certificados emitidos por el SAT para la 
expedición de CFDI, de conformidad con el artículo 17-H, fracción X, en relación con 
el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por los supuestos previstos en las 
fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; al momento de presentar la solicitud  
de devolución. 

VII. Sus datos no estén publicados en el Portal del SAT al momento de ejercer esta 
facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, III, IV, 
y último párrafo del CFF; o no se les haya aplicado la presunción establecida en el 
artículo 69-B del mismo Código, una vez que se haya publicado en el DOF y en el 
Portal del SAT mencionado el listado a que se refiere el cuarto párrafo del citado 
artículo 69-B. 

VIII. No soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o en el listado a que se refieren 
los artículos 69 y 69-B del CFF. 

IX. Tengan presentada con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 
devolución, la DIOT correspondiente al periodo por el cual se solicita  dicha 
devolución. 

 En el caso que el contribuyente incumpla cualquiera de las condiciones establecidas en las 
fracciones anteriores, la autoridad lo requiera conforme al artículo 22, séptimo párrafo del 
CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 22, 
décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, la solicitud de devolución a 
que se refiere la presente regla se resolverá en el plazo de cuarenta días. 

 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con el artículo 5, fracción VI, párrafos 
primero, inciso b) y sexto de la Ley del IVA, a partir de enero de 2017 realicen gastos e 
inversiones en periodo preoperativo y opten por solicitar la devolución del IVA que les haya 
sido trasladado o pagado en la importación por dichos gastos e inversiones, deberán 
presentar la solicitud de devolución en el mes siguiente a aquel en el que se realicen los 
gastos e inversiones. No obstante, la primera solicitud, así como las subsecuentes, se 
podrán presentar con posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado 
actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de 
actividades a la tasa del 0%. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el periodo 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 CFF 17-H, 22, 22-A, 22-D, 69, 69-B, LIVA 5, 6, RMF 2021 2.3.4., 2.8.1.6. 
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 Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero 

10.21. Para los efectos del artículo 32, Apartado B, fracción IV de la LISH, los operadores de 
consorcios petroleros deberán presentar la información de las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior por cuenta de sus integrantes, conforme a lo dispuesto en la 
ficha de trámite 11/LISH “Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de 
los integrantes del consorcio petrolero”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISH 32 

 Área de asignación que no se encuentra en la fase de producción 

10.22. Para los efectos del artículo 45, primer párrafo de la LISH, se entenderá que el área de 
asignación no se encuentra en la fase de producción, hasta el momento en que surta sus 
efectos el primer plan de desarrollo para la extracción del área de asignación aprobado por 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 LISH 45 

 Cuota del IAEEH cuando en el mismo mes se realicen actividades de exploración y 
extracción 

10.23. Para los efectos del artículo 55, primer párrafo de la LISH, cuando en un área contractual o 
de asignación en el mismo mes se realicen actividades de Exploración y Extracción, el pago 
del IAEEH por la totalidad del Área Contractual o el Área de Asignación se calculará 
aplicando la cuota establecida en la fracción II de dicho artículo. 

 LISH 55, RMF 2021 10.13. 

 Definición de periodo preoperativo para la industria de hidrocarburos 

10.24. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, quinto párrafo de la Ley del IVA, tratándose de la 
industria de hidrocarburos, quedan comprendidos dentro de los gastos e inversiones 
realizados en periodo preoperativo, los siguientes: 

I. Los realizados con motivo de las actividades sobre la superficie del terreno o del 
mar para considerar la posible existencia de hidrocarburos en un área determinada; 
así como, la adquisición, procesamiento, reprocesamiento o interpretación de 
información con los mismos fines. 

II. Los relacionados con la inscripción y participación de las empresas en los procesos 
de licitación de áreas contractuales, hasta la etapa de adjudicación y fallo  de los 
mismos. 

III. Los de exploración distintos a los contemplados en la fracción I anterior y los de 
extracción de hidrocarburos, realizados con anterioridad al momento en que se 
reciba la primera contraprestación de parte del FMP correspondiente a la producción 
comercial regular de dichos hidrocarburos, de conformidad con el contrato 
respectivo. 

 Los gastos e inversiones a que se refiere esta regla deberán estar directamente 
relacionados con las áreas contractuales determinadas en el Plan Quinquenal de 
Licitaciones de Áreas Contractuales a que se refieren los artículos 29, fracción II y 31, 
fracción II de la Ley de Hidrocarburos y 26, 27 y 28 de su Reglamento, incluyendo, en su 
caso, las actualizaciones y modificaciones a dicho Plan Quinquenal. 

 LIVA 5, LH 4, 29, 31, RLH 26, 27, 28 

 Periodo preoperativo para empresas contratistas en la industria de hidrocarburos 

10.25. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, quinto párrafo de la Ley del IVA, las empresas de 
la industria de hidrocarburos que hayan suscrito un contrato de exploración y extracción de 
hidrocarburos, en cualquiera de las modalidades establecidas en la Ley de Hidrocarburos, 
considerarán como gastos e inversiones realizados en periodo preoperativo los 
mencionados en la regla 10.24. 

 El periodo preoperativo de los contratistas concluirá en el momento en que reciban la 
primera contraprestación de parte del FMP, correspondiente a la producción comercial 
regular de los hidrocarburos, de conformidad con lo establecido en el contrato de 
exploración y extracción de hidrocarburos respectivo. No se considerará que el periodo 
preoperativo ha concluido cuando se reciban contraprestaciones por la obtención de 
hidrocarburos en la producción de cualquier prueba para determinar las características del 
yacimiento y los caudales de producción. 
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 Las empresas que concluyan su periodo preoperativo en los términos del párrafo anterior, 
que realicen gastos e inversiones para participar en futuros procesos de licitación de las 
áreas contractuales a que se refiere la regla 10.24., segundo párrafo, no considerarán 
dichos gastos e inversiones como realizados en periodo preoperativo, por lo que estos 
serán acreditables en los términos y con los requisitos establecidos en la Ley del IVA. 

 LIVA 5, LH 4, 18, RMF 2021 10.24. 

 Determinación del valor de la contraprestación que reciben los contratistas en 
especie por parte del Estado 

10.26. Para los efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, las empresas a que se refiere la regla 
10.25., segundo párrafo, considerarán como valor de mercado de las contraprestaciones en 
especie que reciban de parte del FMP, derivadas del contrato de exploración y extracción de 
hidrocarburos que tengan suscrito, el valor que les corresponda a dichas contraprestaciones 
en términos del contrato respectivo al momento de que las reciban. 

 LIVA 34, RMF 2021 10.25. 

 Pago en efectivo contenido en la propuesta económica de las bases de licitación 
emitidas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

10.27. Para los efectos de los artículos 4, segundo párrafo de la LISH, 58-A, fracción II del CFF, así 
como 27, fracción XIII y 28, fracción XII de la Ley del ISR el contribuyente que haya sido 
seleccionado de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases de la licitación 
pública internacional emitida por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y suscriba un 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos que derive de la migración de una 
asignación en los términos del procedimiento establecido en el Transitorio Sexto, último 
párrafo del “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía”, publicado 
en el DOF el 20 de diciembre de 2013, podrá considerar que el monto en efectivo que se 
pague a una empresa productiva del Estado por concepto de inversiones, corresponde al 
precio o valor de mercado y no constituye un crédito comercial. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 16, primer párrafo de la Ley del ISR y 46, quinto 
párrafo de la LISH, la empresa productiva del Estado que reciba el pago en efectivo a que 
se refiere el párrafo anterior, podrá acumular el mismo para efectos del ISR en su calidad de 
asignatario. 

 LISH 4, 46, CFF 58-A, LISR 16, 27, 28, DECRETO DOF 20/12/2013 

Título 11. Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen 

las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 

antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 
y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 

28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación y entrega para su exhibición y 
conservación de obras a museos 

11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 
una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado o de la entrega de obras de 
arte plásticas distintas a la pintura, grabado y escultura para su exhibición y conservación a 
un museo de arte contemporáneo, se estará a lo siguiente: 

I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 
persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información 
relativa a los artistas que les hubieren donado o entregado obras: nombre completo 
del artista, seudónimo del mismo, ficha técnica de la obra donada o entregada para 
su exhibición y conservación, imagen digital de la obra en alta resolución. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al 
público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con 
espacios de exposición permanente que cumplan con las condiciones 
museográficas, curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y 
exhibición. 

 DECRETO DOF 31/10/94, 28/11/2006 Tercero, Décimo Segundo 
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 Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las personas 
dedicadas a las artes plásticas 

11.1.2. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, por Decreto se entiende el Decreto 
que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 DECRETO 31/10/94 Cuarto, 28/11/06 Séptimo, 5/11/07 Décimo Primero 

 Leyenda de pago en especie en los CFDI expedidos por los artistas 

11.1.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI de servicios profesionales 
expedidos por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener la leyenda 
“pago en especie”. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los 
términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

 CFF 29, 29-A 

 Opción para los artistas de no llevar contabilidad 

11.1.4. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los artistas 
que se acojan al mismo podrán optar por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de 
sus ingresos afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras. 

 Las personas físicas que elijan la opción a que se refiere la presente regla, quedarán 
relevados de cumplir con la obligación de presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, 
fracción VIII de la Ley del IVA. 

 LIVA 32, DECRETO 31/10/94 Séptimo 

 Pago del ISR e IVA de los artistas que opten por donar su obra a la Federación, 
estados o municipios 

11.1.5. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando un 
artista done a la Federación, a un estado o municipio, una colección de obras de artes 
plásticas de su producción, o de bienes con valor artístico o histórico de su propiedad, que 
constituyan un museo o una parte significativa del mismo, el valor de dichas obras o bienes, 
podrá utilizarse para pagar el ISR o el IVA determinado a su cargo en el ejercicio o periodo 
de que se trate, y en caso de obtener un remanente a su favor, se podrá aplicar en los 
siguientes ejercicios o periodos fiscales hasta agotarlo. 

 Para determinar el valor de dichas obras o bienes, el artista deberá obtener una constancia 
emitida por autoridad competente o especialista certificado, en la que se exprese el valor de 
las obras o bienes. 

 La dependencia o entidad que reciba la donación, deberá emitir una constancia de 
aceptación de la obra en el valor asignado. 

 El artista deberá presentar su declaración anual del ISR o del periodo del IVA, mediante 
buzón tributario, acompañando la constancia de aceptación de la obra o bien. 

 El citado remanente a favor del artista, en ningún caso dará derecho a devolución, en 
términos del artículo 22 del CFF. 

 CFF 22, DECRETO DOF 31/10/94 Noveno 

 Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes muebles usados 

11.1.6. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las obras de 
artes plásticas y las antigüedades a que se refiere dicho precepto se consideran bienes 
muebles usados, en los términos del artículo 9, fracción IV de la Ley del IVA. 

 LIVA 9, DECRETO 31/10/94 Décimo 
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 Obras de artes plásticas sorteadas y asignadas, no retiradas por entidades 
federativas o municipios 

11.1.7. Para los efectos de los artículos 7-B de la Ley del SAT y Octavo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, las entidades federativas y los municipios a los que se asignen obras de artes 
plásticas aceptadas como pago en especie, derivado del sorteo que realice el SAT, contarán 
con seis meses para su retiro de las instalaciones de la Subadministración de Pago en 
Especie, contados a partir de que se pongan a su disposición las citadas obras. 

 El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá prorrogarse una sola ocasión por el mismo 
tiempo, siempre que tres días antes del vencimiento respectivo se presente solicitud en los 
términos de la ficha de trámite 3/DEC-2 “Solicitud de prórroga para acudir a recoger las 
obras de arte plásticas asignadas a entidades Federativas o a Municipios”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Las obras de artes plásticas que no sean recogidas dentro de los plazos establecidos en 
esta regla, serán reasignadas a las entidades federativas o a los municipios mediante un 
nuevo sorteo que realice el SAT. 

 Ley del SAT 7-B, DECRETO DOF 31/10/94 Octavo 

 Obras que no se consideran artesanales 

11.1.8. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo, fracción I, segundo párrafo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, no se consideran artesanales las obras que reúnan los siguientes 
requisitos: 

I. Pertenezcan en su elaboración o uso a cierta tradición o identidad cultural con valor 
nacional o regional. 

II. El material preponderante para su elaboración sea de origen natural y originario de 
la región que representan. 

III. Las que requieran complejidad técnica destacada en su elaboración distinta a 
cualquier proceso mecánico o industrial. 

IV. Sean similares en tamaño y técnica a las que sean producción del mismo artista: 

a) Que hayan participado en exposiciones nacionales e internacionales 
promovidas por instituciones y entidades públicas, cuya temática se encuentre 
vinculada a nuestro país, su historia, su arte y el talento de los artistas, con el 
propósito de difundir la cultura mexicana, o 

b) Que hayan sido objeto de reconocimiento, premio o galardón por instituciones y 
entidades públicas. 

 DECRETO 31/10/94, 28/11/2006 Décimo Segundo 

 Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) como museo para las 
obras señaladas en la regla 11.1.8. 

11.1.9. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, y 
en particular tratándose de la entrega para exhibición y conservación, de las obras a que se 
refiere la regla 11.1.8., el FONART se considera museo de arte contemporáneo, el cual 
deberá exhibir las obras que le sean entregadas, no enajenarlas y conservarlas. 

 DECRETO 31/10/94, 28/11/2006 Tercero, Décimo Segundo, RMF 2021 11.1.8. 

 Representatividad de las obras de artes plásticas 

11.1.10. Para los efectos del artículo Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, así como del 
artículo 7-B de la Ley del SAT, a efecto de determinar la representatividad de una obra, el 
artista plástico, al momento de presentar su declaración anual, deberá entregar un escrito 
libre en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la obra presentada como 
propuesta de pago en especie es representativa de su producción artística, indicando 
además que respecto de las obras que haya declarado haber enajenado en el ejercicio 
fiscal que corresponda, expidió un CFDI. 

 Dicho documento debe contener el listado fotográfico de mínimo cinco piezas de las 
vendidas en cada año del trienio previo a la declaración, en donde se señale la técnica y 
tamaño de las mismas, relacionando los CFDI correspondientes que se hayan emitido por 
dicha enajenación. 

 En caso de que, el artista haya vendido menos de cinco obras, el listado fotográfico deberá 
contar con todas las obras enajenadas. 

 Ley del SAT 7-B, DECRETO 31/10/94 Quinto 
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Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

 Determinación del interés acumulable de créditos con descuentos 

11.2.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y adquieran créditos que se hayan beneficiado de los 
descuentos a que dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 o 1430 de fecha 16 de marzo de 1999 o 
en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 2000, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán determinar el interés acumulable correspondiente a la 
diferencia entre el valor nominal de la cartera y el valor efectivamente erogado por ella, 
referido en el artículo 8 de la Ley del ISR, sin incorporar el valor correspondiente al 
descuento otorgado a los deudores bajo dichos programas. 

 LISR 8, CIRCULARES 1428, 1429 y 1430 DOF 16/03/1999 y 1461 DOF 02/02/2000 CNBV, 
RMF 2021 11.2.2. 

 Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 

11.2.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en un 
contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o 
de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los 
pagos efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de 
reunir los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, 
cumplan con lo siguiente: 

I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, 
con fideicomisos cuyo fideicomisario sea el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario (IPAB) o con el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato del 
Gobierno Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación de Cartera 
(FIDERCA), del FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional de Comercio Interior 
(BNCI), del Banrural o del Bancomext. 

II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de 
cartera. 

III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo 
dispuesto en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin 
consolidar los resultados con otros contratos para los efectos del ISR. 

IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que 
se refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por 
el Banco de México en la Circular Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 
2000 y por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la Circular 1505 de fecha 
24 de agosto de 2001. 

V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del Capítulo VI, del Título II la 
Ley del ISR. 

VI. Que cuando se trate de cartera vencida, esta se encuentre registrada como tal en la 
contabilidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al 
momento de su enajenación, de conformidad con las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490, de fecha 
30 de octubre de 2000. En el caso de que la cartera sea enajenada por los 
fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla, se considerará vencida si al 
momento de la venta cumple con las disposiciones de las mismas circulares. 

VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente: 

a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se 
deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, hasta 
por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado por la 
cartera vencida adquirida, en cada ejercicio. 

 Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera 
los contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que se 
trate multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes 
de la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la 
deducción. 
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 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, 
contados a partir del mes en que fue adquirida la cartera vencida, respecto de 
doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, 
esta deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los 
ejercicios irregulares. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera mitad de 
dicho periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 

b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos vencidos adquiridos 
y acumulará en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, sin deducción alguna, cuando el importe se recupere en 
efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el 
monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el que 
hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables, el que 
resulte mayor. 

c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el 
promedio del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera 
vencida, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida, determinado 
conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera 
y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina 
el impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio 
correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el 
valor promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en 
el párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de 
meses contados a partir del mes en que se adquirió la cartera. 

d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los 
intereses devengados generados a partir de la reestructuración se acumularán 
conforme se devenguen en cada uno de los meses del ejercicio, sin considerar 
los créditos reestructurados en el ajuste anual por inflación a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley del ISR. 

e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta 
regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun cuando 
se considere incobrable o cuando su enajenación genere una pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la 
adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos 
obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen cuando menos el 95% 
de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para los efectos de este 
párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de la 
cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que 
los pagos han sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en 
efectivo, en cheque librado por el contribuyente o mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan sido 
registrados como vencidos de acuerdo a las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490 de 
fecha 30 de octubre de 2000, dichos créditos no estarán a lo dispuesto por esta 
regla y deberán sujetarse a las demás disposiciones fiscales. En este caso, en 
el contrato de compraventa que se celebre con el enajenante de la cartera se 
deberá especificar de manera separada el monto de la contraprestación 
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pactada por los créditos considerados como cartera vencida y por los que 
integran la cartera vigente. Asimismo, en este último supuesto, deberán 
identificarse los créditos considerados como cartera vencida y como cartera 
vigente, y registrarse individualmente. Dicho registro formará parte de la 
contabilidad y deberá conservarse a disposición de las autoridades de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que 
estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del artículo 15, fracción 
X, inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley del IVA, en lugar de aplicar 
durante el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de esta regla, se 
podrá deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor 
efectivamente erogado en la adquisición de dicha cartera. 

 Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal 
generados por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las 
instituciones de crédito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla de 
acuerdo a las mismas disposiciones del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán deducir el monto de los pagos efectivamente erogados para 
la obtención de dicho derecho, siempre que se cumplan los requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales y los específicos establecidos en esta 
regla. 

 Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta por 
el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada ejercicio. 
Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los 
contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad con la fracción VII, 
inciso a) de esta regla. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2021 4.2.3., 4.2.4., 11.2.1., 11.2.4., 11.2.5., 11.2.6., CIRCULARES 
1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 Y 1505 DOF 23/11/2003, CNBV Y CIRCULAR TELEFAX 
40/2000 DOF 23/11/2000 BANXICO 

 Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 

11.2.3. En los casos en que las personas morales residentes en el país adquieran cartera 
hipotecaria de vivienda de interés social que tenga garantía residual por deficiencia de 
recuperación final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la 
Vivienda del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con recursos del 
Fondo, y además la adquisición implique asumir un pasivo con el Fondo de referencia por la 
misma cartera, el interés acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a que se obligan con el 
Fondo al adquirir la cartera. 

 LISR 44 

 Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera vencida 

11.2.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla 11.2.2., podrán enajenar o adquirir 
de otra persona moral que opte y cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera 
vencida de su propiedad, que se mantenga en el supuesto de las Circulares 1488 y 1490 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en tanto se cumpla con lo siguiente: 

I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, acumulará en el 
ejercicio de que se trate el importe efectivamente cobrado por dicha enajenación y 
deducirá en ese mismo ejercicio, en su caso, la parte pendiente de deducir por su 
compra, actualizada de acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 

II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su propiedad, acumulará en 
el ejercicio el importe efectivamente cobrado por aquella parte de la cartera y, en su 
caso, podrá deducir en ese mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de 
deducir de la cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 

a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, valuado al 
momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total 
del principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida en primera instancia. 
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c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por lo 
que resulte de restar a la unidad la fracción que se obtenga al multiplicar un 
tercio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de 
acuerdo a la regla 11.2.2. 

d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla 11.2.2., fracción VII, 
inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se obtendrá multiplicando 
un medio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción 
de acuerdo a esa misma regla. 

e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, según 
corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo establecido en 
la fracción III de esta regla, se podrá deducir con motivo de la enajenación 
parcial de la cartera. 

III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II de esta regla, 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona 
moral adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que la enajene, 
cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la 
enajene durante el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año 
de que se trate. 

 LISR 44, CIRCULARES 1488, 1490 DOF 30/10/2000 CNBV, RMF 2021 11.2.2. 

 Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de interés social 

11.2.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para 
vivienda de interés social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda del Banco de México, siempre 
que dicha garantía no se mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición durante la vigencia del 
crédito. Esta deducción se hará en partes iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió 
la cartera, y el valor efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 

I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos de este numeral todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre el valor nominal 
del principal de la cartera valuado al momento en que se adquiera. 

III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento en que se 
adquiera se multiplicará por el valor del cociente obtenido en la fracción II anterior. 

IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte de multiplicar las 
fracciones I y III anteriores. 

 Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 

I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la fracción IV 
anterior, de los ejercicios siguientes a aquel en el que se adquirió la cartera 
hipotecaria, multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la 
primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en 
el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, contados 
a partir del mes en que fue adquirida la cartera, respecto de doce meses. Cuando la 
cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará 
con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando sea 
impar el número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la cartera, 
se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes 
inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 
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II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en 
bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el valor de su avalúo a la fecha en 
que se reciban. Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la 
contraprestación pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en 
operaciones comparables, el que resulte mayor. 

III. Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio 
del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera a que se refiere 
esta regla, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, determinado conforme a 
esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el 
último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No 
se actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a 
adquisiciones de cartera. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad 
de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor 
promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a 
partir del mes en que se adquirió la cartera. 

IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su vencimiento, deberá 
acumular en el ejercicio el importe de la liquidación y, en su caso, deducir en ese 
mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la 
liquidación. La parte proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al momento en que 
se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del principal de la 
cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se multiplicará por el 
valor efectivamente erogado por el total de la cartera. 

c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde su enajenación a su vencimiento. Para los efectos de este inciso todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el número de 
años por los que ya se haya tomado la deducción conforme al primer párrafo de 
esta regla. 

e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) anterior. 

f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado obtenido en 
el inciso b) anterior. 

g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad que, 
actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del crédito. 

h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior deberá 
actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que el crédito se 
liquide, cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso 
que el crédito se liquide durante el segundo semestre, el fin del periodo será el 
sexto mes del año de que se trate. 

 La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley del ISR respecto de los créditos adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido 
deducida en términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 
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 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, 
administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad 
en el ejercicio representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que 
los ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos 
que provengan de la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han 
sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por 
el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa. 

 LISR 44, 127, RMF 2021 11.2.2. 

 No acumulación de ingresos por condonación de créditos 

11.2.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados originalmente por una institución de 
crédito o por una organización auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los 
términos de la regla 11.2.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para los 
efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, realizada en los términos 
establecidos en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR para 2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada fracción 
XLVI. 

 LISR 2002 Segundo Transitorio, RMF 2021 11.2.2. 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales  y establece 
medidas de simplificación administrativa, publicado en el DOF  el 26 de diciembre de 

2013 

 Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas privadas 

11.3.1. Para los efectos del Artículo 1.8., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
CFDI que al efecto expidan las instituciones educativas privadas, deberán de cumplir con 
los requisitos del artículo 29-A del CFF, e incorporar el “Complemento Concepto de 
Instituciones Educativas Privadas”. 

 CFF 29-A, DECRETO 26/12/2013, 1.8. 

 Aplicación del estímulo a productos lácteos y productos lácteos combinados 

11.3.2. Para los efectos del Artículo 2.1., del Decreto a que se refiere este Capítulo, quedan 
comprendidos los productos lácteos y productos lácteos combinados que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, 
Producto lácteo y producto lácteo combinado-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, 
Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche 
con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos 
de prueba”. 

 DECRETO 26/12/2013, 2.1. 

 Momento en que se considera se ejerce la opción del estímulo 

11.3.3. Para los efectos del artículo 1.3. del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considerará 
que los contribuyentes ejercen el estímulo, al momento de aplicarlo en la declaración del 
ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2020, incluso tratándose de aquellos 
contribuyentes que conforme a las disposiciones fiscales opten por la presentación de la 
declaración anual. 

 CFF 25, DECRETO 26/12/2013 1.3. 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 6 de noviembre de 2020 

 Bases del Sorteo “El Buen Fin” 

11.4.1. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Octavo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la información relacionada con los premios, las 
fechas y las personas que podrán participar en el sorteo, se darán a conocer a través de las 
bases del Sorteo “El Buen Fin”, que para tal efecto se publiquen en el Portal del SAT. 

 CFF 33-B, DECRETO DOF 06/11/2020 Octavo 
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 Manifestación de las entidades para participar en el Sorteo “El Buen Fin” 

11.4.2. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el Sorteo “El Buen Fin” 
deberán manifestar su voluntad, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5 
“Aviso para participar en el Sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 33-B, DECRETO DOF 06/11/2020 Primero, Segundo 

 Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.4.3. Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto párrafo del CFF y Primero, en relación con el 
Cuarto, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán 
manifestar a la Secretaría su conformidad para que se aplique el procedimiento de 
compensación permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los impuestos 
locales que se generen por la obtención de los premios de los sorteos, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso de conformidad para que se aplique la 
compensación permanente de fondos que deben presentar las entidades federativas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 33-B, LCF 15, DECRETO DOF 06/11/2020 Primero, Cuarto, Convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, Sección IV 

 Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.4.4. Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto y último párrafos del CFF y Primero, en 
relación con el Cuarto, tercer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, la 
Secretaría informará mediante oficio a las entidades federativas el monto de los premios 
pagados en cada una de las mismas, a fin de que estas determinen el monto de los 
impuestos locales que le correspondan a dichas entidades federativas y a sus respectivos 
municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del procedimiento de 
compensación permanente de fondos, contenido en el artículo 15, segundo párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 CFF 33-B, LCF 15, DECRETO DOF 06/11/2020 Primero, Cuarto, Convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, Sección IV 

 Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.4.5. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el SAT determinará los premios que en términos del artículo 123 del Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no reclamados y le comunicará a cada 
entidad que participe con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” el monto que 
deberá ser reintegrado vía un pago de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, 
mediante el procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 

 El pago del aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 33-B, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 
06/11/2020 Primero, Segundo 
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 Forma de acreditamiento del estímulo 

11.4.6. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades que 
participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” podrán acreditar el estímulo 
previsto en el citado artículo Primero, contra los pagos provisionales, definitivos y anuales 
del ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT les notifique vía buzón 
tributario que se ha cumplido con la entrega de la información determinada, señalándole el 
monto a que tiene derecho a acreditar, utilizando para tal efecto en la declaración el rubro 
de “Acreditamiento Sorteos”. 

 Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades mencionadas en el 
párrafo anterior hayan hecho la entrega total de la información a que se refieren las reglas 
11.4.8. y 11.4.9., así como el pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.4.5. 

 CFF 33-B, DECRETO DOF 06/11/2020 Primero, Tercero, RMF 2021 11.4.5., 11.4.8., 11.4.9. 

 Determinación del monto del estímulo 

11.4.7. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, el monto del 
estímulo corresponderá a aquellas cantidades que las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” efectivamente hayan entregado en las 
cuentas asociadas a los tarjetahabientes o bien, en las cuentas asociadas al pago de ventas 
generadas por las terminales punto de venta de los ganadores, conforme a lo previsto en el 
citado Decreto, así como a las cantidades que hayan pagado por concepto de 
aprovechamientos en términos de la regla 11.4.5., según corresponda. 

 CFF 33-B, DECRETO DOF 06/11/2020 Primero, Tercero, RMF 2021 11.4.5. 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo  “El Buen 
Fin” 

11.4.8. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán proporcionar al SAT la información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo El 
Buen Fin”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 33-B, DECRETO DOF 06/11/2020 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen 
Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.4.9. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo y Cuarto, todos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a 
los premios entregados a los tarjetahabientes y comercios ganadores, a que se refiere la 
ficha de trámite 5/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo El Buen Fin respecto de los premios pagados por entidad 
federativa”, con independencia de la información proporcionada conforme a la ficha de 
trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo El Buen Fin”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

 CFF 33-B, DECRETO DOF 06/11/2020 Primero, Segundo, Cuarto 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y 
otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

 Complemento de los comprobantes que amparan los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los CFDI que amparen los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación, deberán incorporar la información a que se refieren los incisos a) y b), de 
dicha fracción en el “Complemento de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” publicado en el Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 
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 Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los prestatarios de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, deberán entregar, por cada contrato, verbal o escrito, realizado con los 
prestadores de servicios que opten por aplicar el estímulo a que se refiere el Artículo 
Primero del citado Decreto la manifestación a que se refiere dicha fracción conforme al 
procedimiento contenido en la ficha de trámite 202/CFF “Aviso para la obtención de la 
manifestación del prestatario de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, RMF 2021 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015 Segundo 

 Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, en lugar de proporcionar la información en la declaración del 
IVA, deberán enviar en la misma fecha en la que deban presentar dicha declaración, la 
forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de construcción de 
casa habitación”, conforme a la ficha de trámite 203/CFF “Informe mensual que deben 
presentar las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes personas físicas que tributan en el RIF quedarán relevados de presentar 
la información en los términos señalados en el párrafo anterior, siempre que el monto total 
de las operaciones del bimestre, se proporcione en la declaración correspondiente en el 
apartado “INGRESOS EXENTOS”. 

 CFF 17-K, RMF 2021 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015 Segundo 

 Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.5.4. Para efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los 
contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad 
con la ficha de trámite 204/CFF “Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 
prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación”, contenida en el Anexo 1-A, lo siguiente: 

 “Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015.” 

 DECRETO DOF 26/03/2015 Cuarto 

 Informe respecto de préstamos otorgados a partes relacionadas por las sociedades 
cooperativas de producción 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Noveno, último párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las sociedades cooperativas de producción deberán presentar el informe de los 
préstamos que otorguen a sus partes relacionadas, dentro del mes siguiente a aquel en el 
que se otorguen los citados préstamos, ingresando a través de Internet en el Portal del SAT, 
utilizando la forma oficial 80 “Información de los préstamos con partes relacionadas de las 
sociedades cooperativas de producción”. 

 CFF 17-K, RMF 2021 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015 Noveno 

 Capítulo 11.6. De las Reglas de Operación para la aplicación del estímulo 
fiscal a que se refiere el “Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la 

gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario” publicado en el DOF el 
30 de diciembre de 2015 

 Estímulo fiscal a los contribuyentes que enajenen gasolina y diésel a los integrantes 
del sector pesquero y agropecuario 

11.6.1. Para los efectos de lo dispuesto por el Acuerdo a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes del impuesto que se establece en el artículo 2o., fracción I, inciso D,  
numeral 1, subincisos a) y c) de la Ley del IEPS, podrán aplicar lo previsto en dicho Acuerdo  
siempre que: 

I. Participen en el Programa de Energía para el Campo de conformidad con la Ley de 
Energía para el Campo y su Reglamento. 
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II. Enajenen gasolina o diésel a personas que cuenten con permisos expedidos por la 
Comisión Reguladora de Energía, para el expendio al público de petrolíferos en 
estaciones de servicio, y que en su carácter de distribuidores autorizados por la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), o por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), 
enajenen los citados combustibles a los integrantes del sector pesquero o 
agropecuario inscritos en el Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios 
que lleva CONAPESCA o en el Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario que 
lleva la SAGARPA, respectivamente. 

 LIEPS 2o, Acuerdo DOF 30/12/2015 

 Procedimiento para determinar el monto mensual del estímulo fiscal a la enajenación 
de gasolina y diésel 

11.6.2. Los contribuyentes que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 11.6.1., 
determinarán mensualmente el monto del estímulo fiscal de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Considerarán los reportes que la CONAPESCA y la SAGARPA les proporcionen 
semanalmente, los cuales deberán especificar los siguientes datos: 

a) Clave del permisionario en el programa de CONAPESCA y de SAGARPA, así 
como su clave en el RFC. 

b) El número de identificación de la estación de servicio autorizada para el 
suministro del combustible. 

c) Clave del beneficiario conforme al Padrón de Beneficiarios de Energéticos 
Agropecuarios y al Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario, según 
corresponda, así como su clave en el RFC; identificación individual de cada 
suministro; relación de los CFDI expedidos por el permisionario 
correspondientes a la enajenación de combustibles a precio preferencial; los 
litros enajenados a precio preferencial, el monto por litro del estímulo fiscal y el 
IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 

d) El monto total del estímulo fiscal considerando los litros de combustible 
enajenados a los beneficiarios. 

e) El monto total del IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en 
que se disminuye mediante el estímulo fiscal, considerando los litros de 
combustible enajenados a los beneficiarios. 

 Con base en los reportes señalados, CONAPESCA y SAGARPA deberán 
proporcionar mensualmente al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de 
buzón tributario, el monto total mensual del estímulo fiscal considerando los litros de 
combustible enajenados a los beneficiarios respectivos, a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al que corresponda la información. 

II. Con base en la información a que se refiere la fracción anterior, reintegrarán a los 
permisionarios a quienes enajenaron los combustibles, una cantidad equivalente a 
la totalidad del estímulo aplicable a los litros enajenados en el mes de que se trate, 
más el IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en que se 
disminuye mediante el estímulo fiscal. 

 El IVA que se reintegre a los permisionarios quedará sujeto a lo dispuesto por el 
artículo 7 de la Ley del IVA. 

III. Las cantidades reintegradas conforme a la fracción anterior serán el monto del 
estímulo fiscal correspondiente al mes de que se trate, el cual se compensará contra 
el IEPS a cargo del contribuyente que se determine en los pagos mensuales 
siguientes hasta agotarlo, en términos del artículo 5, cuarto párrafo de la  Ley del 
IEPS. 

 Los contribuyentes, para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el presente Capítulo, 
deberán proporcionar al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, 
los reportes semanales correspondientes al mes de calendario a más tardar el día 17 del 
mes siguiente en que lo compensaron. 

 Se releva a los contribuyentes de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el 
artículo 25, primer párrafo del CFF. 

 CFF 25, LIVA 7, LIEPS 5o, ACUERDO DOF 30/12/15, RMF 2021 11.6.1. 
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 Padrón de Beneficiarios y la cuota energética 

11.6.3. La CONAPESCA y la SAGARPA, deberán proporcionar al SAT en hoja de cálculo formato 
.xls, a través de buzón tributario, el Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y 
el Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario respectivamente, la cuota energética 
autorizada a cada uno de los beneficiarios, la red de estaciones de servicio autorizadas para 
suministrar el combustible de que se trate a los beneficiarios inscritos en los diferentes 
Padrones, los datos de los enajenantes de gasolina y diésel a dichas estaciones de 
servicios, así como informar al SAT la actualización de los mismos dentro de los 15 días 
siguientes a que realicen cualquier modificación, de conformidad con lo dispuesto en la ficha 
de trámite 1/DEC-6 “Informe del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el 
Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 ACUERDO DOF 30/12/15 

Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 

indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones 

 Devolución del excedente del estímulo acreditable 

11.7.1. Para los efectos de lo previsto en los Artículos Segundo, Tercero y Quinto del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, en relación con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente 
que no se haya acreditado, podrá solicitarse en devolución utilizando el FED disponible en 
el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO IEPS FRONTERA-GASOLINAS”. La 
cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de trece días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud de devolución y se cumpla con 
los siguientes requisitos: 

I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 
32-D del CFF. 

II. La cantidad que se solicite se haya generado en los ejercicios fiscales de 2019, 
2020 o 2021 determinada conforme a lo establecido en el Decreto a que se refiere 
este Capítulo, después de aplicarse, en su caso, contra el pago provisional o anual 
del ISR o definitivo del IVA a cargo del contribuyente, según corresponda, y se 
tramite una vez presentadas las declaraciones correspondientes a dichos 
impuestos, así como la DIOT a que se refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción 
VIII de la Ley del IVA y la información contable prevista en las fracciones I, II y III de 
la regla 2.8.1.6., respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

 Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo contra el ISR 
e IVA y solicitar su devolución a partir del primer día hábil del mes siguiente a aquel 
en que se generó el estímulo, siempre que se tengan presentadas las declaraciones 
de dichos impuestos, la DIOT e información contable, señaladas en el párrafo 
anterior, respecto del periodo inmediato anterior a aquel por el que se solicite la 
devolución y se cumpla con los demás requisitos y condiciones previstos en la 
presente regla, manifestando bajo protesta de decir verdad esta circunstancia 
mediante escrito anexo a su solicitud, en cuyo caso las cantidades solicitadas en 
devolución ya no se podrán acreditar contra dichos impuestos. De no actualizarse la 
citada manifestación, se perderá el derecho para ejercer con posterioridad la 
facilidad administrativa a que se refiere este párrafo. 

III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 
excedente que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones de 
gasolinas efectuadas según corresponda al tipo de gasolina, identificadas por 
cada estación de servicio ubicada en las zonas geográficas a que se refieren 
los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguiéndolas de las enajenaciones 
de gasolinas en el resto del territorio nacional, así como, en su caso, los 
papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el que se 
solicita la devolución, precisando el importe del estímulo acreditado contra 
dichos impuestos. 
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b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 18.9. 
del Anexo 18, en relación a las “Especificaciones Técnicas para la Generación 
del Archivo XML de Controles Volumétricos para Gasolina o Diésel” versión 1.2 
publicadas en el Portal del SAT en el mes de abril de 2018, derivado del reporte 
emitido de los equipos y programas informáticos con los que se llevan los 
controles volumétricos en donde se registra el volumen utilizado para 
determinar la existencia, adquisición y venta de combustible en términos del 
artículo 28, primer párrafo, fracción I, apartado B, primer y segundo párrafos del 
CFF, cuya información deberá corresponder con la registrada en la contabilidad 
del contribuyente. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro contable en 
cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal generado, acreditado y 
obtenido en devolución, en su caso, así como las relativas al registro 
pormenorizado de la enajenación de gasolina realizada exclusivamente en las 
estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas a que se refieren los 
artículos Cuarto y Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
distinguidas de la enajenación de dicho combustible en el resto del territorio 
nacional, respecto del periodo por el que se solicita la devolución. 

d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del suministro de las 
gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente en los tanques de gasolina 
de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, detallando, en su 
caso, las enajenaciones efectuadas en forma distinta en dichas zonas 
geográficas. 

e) Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera, que no exceda de 2 
meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación o razón social y 
la clave en el RFC del contribuyente que tramita la solicitud y el número de la 
cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos para efectuar transferencias 
electrónicas, misma que deberá corresponder a la que se indique en el FED 
para el depósito del importe de la devolución que resulte procedente. 

f) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se anexarán: 

1. Permiso(s) vigente(s) expedido(s) por la Comisión Reguladora de Energía, 
para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de servicio, que 
comprendan cada una de las estaciones de servicio ubicadas en las zonas 
geográficas sujetas al estímulo, debiendo asimismo presentarse cada vez 
que se modifique o actualice. 

2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con permiso 
a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los términos del 
numeral anterior, indicando su número de registro para poder operar como 
tales otorgado por la autoridad competente, su domicilio y fecha de 
apertura ante el RFC, así como la zona geográfica donde se ubiquen 
conforme a los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, presentándose asimismo cuando se actualice esta información. 

3. Las pólizas, papeles de trabajo y reportes de los controles volumétricos, en 
donde se refleje el registro y movimientos del inventario final de gasolinas 
al 31 de diciembre de 2016, 2017, 2018, 2019 o 2020, según corresponda, 
así como de las gasolinas suministradas durante el ejercicio 2017, 2018, 
2019, 2020 o 2021, a la estación de servicio de que se trate, cuando se 
hayan adquirido conforme a las disposiciones vigentes hasta 2016, 2017, 
2018, 2019 o 2020 respectivamente. 

 No obstante lo anterior, se dejan a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del CFF. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá cuando: 

1. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT al 
momento de presentar su solicitud, en términos del artículo 69, párrafos penúltimo, 
fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX y último del CFF, así como a los que se les haya 
aplicado la presunción establecida en los artículos 69-B y 69-B Bis del CFF y esté 
publicado en el listado definitivo en el DOF y en el citado portal. 
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2. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por los 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren los 
artículos 69, 69-B o 69-B Bis del CFF, señalados en el inciso anterior, salvo que el 
solicitante haya corregido su situación fiscal en relación con dichas operaciones. 

3. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del 
CFF, en relación con el artículo 17-H Bis, del mismo Código, durante el periodo de 
solicitud de devolución, salvo que el solicitante subsane las irregularidades 
detectadas en relación con el supuesto de que se trate. 

4. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, miembro, 
integrante o representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su 
vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales 
de otra persona moral a la que haya sido notificada la resolución prevista en el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

5. En los doce meses anteriores al periodo en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el solicitante tenga resoluciones firmes en 
las que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 
devolución, en las que el importe negado acumulado en esos meses sea superior a 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere más del 20% del 
monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan presentado 
previamente solicitudes de devolución. 

6. No aporte conjuntamente con su promoción alguno de los requisitos establecidos en 
las fracciones I, II y III, de la presente Regla. 

7. No habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos o inexistentes. 

 Adicionalmente, cuando la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los 
términos del artículo 22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de 
comprobación a que se refiere el artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-
D del CFF, el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla, tampoco será aplicable, 
por lo que la resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos 
establecidos en el artículo 22 del CFF. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-D, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, 69-B Bis; LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 
19, RCFF 33, 34, RMF 2021 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016 Segundo, 
Tercero y Quinto, DECRETO DOF 31/12/2019 

 Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 

11.7.2. Para los efectos de lo previsto en el penúltimo párrafo del Artículo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo y en la regla 11.7.1., en relación con el artículo 22, décimo 
segundo párrafo del CFF, las cantidades que por concepto del estímulo o su excedente 
proceda su devolución, se pagarán actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del CFF, considerando el periodo comprendido desde el mes en que se presentó la solicitud 
de devolución que contenga el monto solicitado y hasta aquel en el que la devolución esté a 
disposición del contribuyente. 

 CFF 17-A, 22, RMF 2021 11.7.1., DECRETO DOF 27/12/2016 Segundo, DECRETO DOF 
31/12/2019 

Capítulo 11.8. Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los 
contribuyentes que se indican, publicado en el DOF 8 de enero de 2019 

 Títulos o valores susceptibles de aplicar el estímulo 

11.8.1. Para los efectos del artículo Primero, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se entenderán por bonos aquellas obligaciones o títulos de deuda, susceptibles de 
circular en bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, que se emitan en serie o en masa y representen la participación en un crédito 
colectivo. 

 Para los mismos efectos, se entenderá que los bonos están colocados entre el gran público 
inversionista a través de bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, cuando estén colocados y registrados en los mercados reconocidos a 
que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código y en la regla 3.5.25. de esta 
Resolución. 

 LISR 166, Ley del Mercado de Valores 2, Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
208, Decreto DOF 08/01/2019 Primero, RMF 2021 3.2.12. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 Acreditación de la residencia fiscal del residente en el extranjero 

11.8.2. Para los efectos del artículo Primero, párrafo segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el residente en el extranjero deberá entregar a la persona residente en México que 
aplique lo dispuesto en dicho artículo, previo a que reciba el pago de los intereses a que se 
refiere la citada disposición, un escrito bajo protesta de decir verdad, firmado por el 
residente en el extranjero o su representante legal, en el que señale que es residente de un 
país o jurisdicción con el que México tiene en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición o un acuerdo amplio de intercambio de información. 

 LISR 166, RMF 2021 2.1.2., Decreto DOF 08/01/2019 Primero 

 Valor del capital contable de las sociedades mexicanas cuyas acciones sean 
enajenadas 

11.8.3. Para los efectos del artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el valor del capital contable de la sociedad mexicana cuyas acciones sean enajenadas no 
deberá de ser mayor a $25,000’000,000.00 (Veinticinco mil millones de pesos, 00/100 M.N.) 
y se calculará previo a la oferta pública inicial. 

 LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Segundo 

 Operaciones de sobreasignación que pueden aplicar el estímulo 

11.8.4. Para los efectos del artículo Segundo, fracción I del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
también se considerará oferta pública inicial la enajenación de acciones de una sociedad 
mexicana que no haya cotizado con anterioridad en bolsas de valores concesionadas en los 
términos de la Ley de Mercado de Valores o en los mercados reconocidos a los que se 
refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF, que se realice a través de operaciones de 
sobreasignación de dicha oferta pública inicial. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por operación de sobreasignación la 
distribución de un volumen adicional de títulos al monto de una oferta pública inicial de 
valores, siempre que no se exceda el monto o número de valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores. 

 En estos casos, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Que la sobreasignación de valores esté prevista en el contrato de colocación 
correspondiente. 

II. Que la operación de sobreasignación no exceda de treinta días contados a partir de 
la fecha en que se determine el precio de colocación de las acciones de la oferta 
pública. 

III. Los demás requisitos que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante disposiciones de carácter general. 

 También se considerará oferta pública inicial para efectos de esta regla, las ofertas públicas 
subsecuentes, siempre que las acciones ofertadas correspondan a la misma persona moral 
emisora y a la misma serie accionaria que fue ofertada en la oferta pública inicial. En estos 
casos, se estará a lo dispuesto en la fracción III de esta regla. 

 LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Segundo, Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las casas de Bolsa 1, fracción XLVII 

 Tasa del ISR aplicable a residentes en el extranjero 

11.8.5. Para los efectos del artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas 
físicas y morales residentes en el extranjero también podrán aplicar el estímulo fiscal 
previsto en dicho artículo. 

 LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Tercero 

 Cálculo del 20% de acciones 

11.8.6. Para los efectos del artículo Tercero, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el 20% de las acciones de la sociedad mexicana se calculará previo a la oferta 
pública inicial. 

 LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Tercero 
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 Enajenación de acciones de una sociedad objeto de inversión de una sociedad de 
propósito específico para la adquisición de empresas 

11.8.7. Para los efectos del artículo Segundo, fracción I del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el estímulo fiscal también podrá ser aplicado en el caso de la enajenación de las acciones 
emitidas por una sociedad mexicana residente en México, cuando dichas acciones sean 
adquiridas por una sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas, o se 
hayan obtenido del canje efectuado con motivo de una fusión de conformidad con el artículo 
14, fracción IX del CFF, entre la sociedad emisora y una sociedad de propósito específico 
para la adquisición de empresas, y las acciones de la sociedad de propósito específico para 
la adquisición de empresas se encuentren colocadas entre el gran público inversionista, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

I. Que la sociedad objeto de inversión de la sociedad de propósito específico para la 
adquisición de empresas, cuyas acciones se enajenan, no haya cotizado con 
anterioridad en bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores o en los mercados reconocidos a los que se refiere el artículo 
16-C, fracción II del CFF. 

II. Que la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas no 
enajene las acciones adquiridas de la sociedad objeto de inversión hasta el 
momento en que se efectúe la fusión entre la sociedad de propósito específico para 
la adquisición de empresas y la sociedad objeto de inversión o hasta que haya 
transcurrido un periodo de dos años posterior a la adquisición de dichas acciones. 

III. Que la sociedad de propósito específico para la adquisición de empresas, mantenga 
sus acciones colocadas entre el gran público inversionista, al menos durante un 
periodo de dos años posterior a la fusión o la adquisición. 

IV. Que la sociedad objeto de inversión y la sociedad de propósito específico para la 
adquisición de empresas, de forma conjunta presenten un aviso ante el SAT en 
términos de la ficha 1/DEC-11 “Aviso para llevar a cabo la enajenación de acciones 
emitidas por una sociedad objeto de inversión o efectuar la fusión entre una 
sociedad objeto de inversión y una sociedad de propósito específico para la 
adquisición de empresas”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. Que se cumplan con los demás requisitos establecidos en el artículo Segundo del 
Decreto. 

 CFF 14, 16-C, LISR 129, 161, Decreto DOF 08/01/2019 Segundo 

 Participación de figuras jurídicas extranjeras relacionadas con fideicomisos de 
inversión en capital de riesgo o sus administradores 

11.8.8. Para los efectos del artículo Tercero, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el 20% de las acciones de la sociedad mexicana se podrá calcular tomando en 
cuenta, además de las acciones de la sociedad mexicana que hayan sido adquiridas por el 
fideicomiso a que se refiere dicho párrafo, aquellas adquiridas por las figuras jurídicas 
extranjeras que sean similares a dicho fideicomiso, se encuentren relacionadas con el 
mismo fideicomiso o su administrador, y sean transparentes para efectos fiscales  en el 
extranjero. 

 LISR 129, 161, 176, 192, RMF 2021 11.8.5., Decreto DOF 08/01/2019 Tercero 

Título 12. De la prestación de servicios digitales 

Capítulo 12.1. De los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales 
a receptores ubicados en territorio nacional 

 Inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios 
digitales 

12.1.1. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y 18-D, 
primer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, deberán solicitar su inscripción en el RFC, de acuerdo a lo establecido en la 
ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que 
proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de los residentes en el 
extranjero, que se ubiquen en el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 18-D de 
la Ley del IVA. 

 LISR 113-C, LIVA 18-D 
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 Trámite del certificado de e.firma para residentes en el extranjero que proporcionen 
servicios digitales 

12.1.2. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y, 18-D, 
primer párrafo, fracción VII de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, podrán tramitar su certificado de e.firma, cumpliendo con lo establecido en la 
ficha de trámite 2/PLT “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para residentes en 
el extranjero que proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 1-A, cuando 
realicen la inscripción a que se refiere la regla 12.1.1. 

 LISR 113-C, LIVA 18-D 

 Aviso para designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio 
nacional 

12.1.3. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y 18-D, 
primer párrafo, fracción VI de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, que se inscriban en el RFC en términos de la regla 12.1.1., deberán designar 
un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional, para efectos de 
notificación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando realicen dicha 
inscripción, en los términos de la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC 
de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales”, contenida en el  Anexo 
1-A. 

 LISR 113-C, LIVA 18-D, RMF 2021 12.1.1. 

 Comprobante fiscal de los residentes en el extranjero que proporcionan servicios 
digitales 

12.1.4. Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, los 
residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional, deberán emitir y enviar vía electrónica 
a los receptores de los servicios digitales en territorio nacional que lo soliciten, los archivos 
electrónicos en formato .pdf que contengan los comprobantes correspondientes al pago de 
las contraprestaciones con el IVA trasladado en forma expresa y por separado, los cuales 
se expedirán de conformidad con la legislación nacional aplicable de quien los expida, 
debiendo al menos contar con los siguientes requisitos para su uso en México: 

I. Denominación o razón social del emisor. 

II. Ciudad y país en el que se expide. 

III. Clave de registro tributario de quien lo expide. 

IV. Precio o valor de la contraprestación por el servicio, sin incluir el IVA. 

V. IVA del servicio. 

VI. Concepto o descripción del servicio. 

VII. Fecha de expedición y periodo que ampara la contraprestación. 

VIII. Clave en el RFC del receptor. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 18-J, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la Ley 
del IVA, los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen los 
servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de dicha Ley a residentes en el 
extranjero sin establecimiento en México, deberán emitir y enviar, en los términos de la 
presente regla, los comprobantes a que se refiere la primera disposición citada, a los 
receptores de los servicios digitales ubicados en territorio nacional que lo soliciten, ya sea a 
nombre de la persona a quien le efectúen la retención o a nombre propio. 

 LIVA 18-B, 18-D, 18-J 

 Listado de prestadores de servicios digitales inscritos en el RFC 

12.1.5. Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, el SAT 
publicará tanto en su Portal de Internet como en el DOF, de manera bimestral a más tardar 
los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año, el 
listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan 
servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos 
en el RFC. 
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 Dicho listado deberá contener: 

I. Denominación o razón social. 

II. Nombre comercial. 

III. Ciudad y País de origen. 

IV. Fecha de inscripción en el RFC. 

 LIVA 18-D 

 Pago del IVA por la importación de servicios digitales 

12.1.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-I de la Ley del IVA, los receptores de los 
servicios digitales ubicados en territorio nacional, prestados por residentes en el extranjero 
sin establecimiento en México, que no se encuentren en el listado a que se refiere el artículo 
18-D, primer párrafo, fracción I del mismo ordenamiento, en relación con la regla 12.1.5., 
que únicamente sean contribuyentes del IVA por la importación de los servicios 
mencionados, deberán realizar dicho pago mediante la declaración “IVA actos accidentales”, 
ubicada en el Portal del SAT, dentro de los 15 días siguientes a aquel en que paguen la 
contraprestación. 

 CFF 31, LIVA 18-D, 18-I, 24, 32, RMF 2021 2.8.4.1., 12.1.5. 

 Pago de contribuciones y, en su caso entero de las retenciones de residentes en el 
extranjero que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de 
la Ley del IVA 

12.1.7. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la Ley del ISR, 18-D, 
primer párrafo, fracción IV y 18-J, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, los sujetos a que se 
refieren las citadas disposiciones que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el 
artículo 18-B de la Ley del IVA, podrán realizar el pago de las contribuciones que 
correspondan de conformidad con los artículos mencionados, en pesos mexicanos a través 
de las instituciones de crédito autorizadas como auxiliares por la TESOFE, o bien, el sujeto 
obligado podrá optar por realizar el pago de sus contribuciones desde el extranjero, cuando 
así lo manifieste por única ocasión conforme al procedimiento establecido en la ficha de 
trámite 13/PLT “Aviso de opción para el pago de contribuciones desde el extranjero, por la 
prestación de servicios digitales en México”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, que opten por realizar el pago desde el 
extranjero, podrán hacerlo en pesos mexicanos o en dólares americanos. En ambos casos, 
deberán generar la línea de captura en el Portal del SAT y realizar el pago conforme lo 
señalado en la disposición 52 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de 
Tesorería y las Especificaciones Técnicas y Operativas a que se refiere dicha disposición. 

 Para realizar el pago en dólares americanos, los sujetos a que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla, deberán de validar el monto equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América que corresponda, de conformidad con el tipo de cambio determinado por 
BANXICO, que se publique en el DOF el día hábil bancario inmediato anterior a aquel en 
que se haga el pago, para posteriormente efectuar el entero correspondiente. 

 LISR 113-C, LIVA 18-B, 18-D, 18-J 

 IVA causado por la prestación de servicios digitales a través de plataformas 
tecnológicas 

12.1.8. Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción IV de la Ley del IVA, los sujetos a 
que se refiere la citada disposición, efectuarán el pago del IVA a través de la “Declaración 
de pago del Impuesto al Valor Agregado, por la prestación de servicios digitales”, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo 
establecido en la regla 2.8.4.1. 

 La presentación de la declaración se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado de la 
declaración” que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 LIVA 18-D, RMF 2021 2.8.4.1. 
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 Entrega de la información del número de servicios u operaciones realizadas en cada 
mes de calendario 

12.1.9. Para los efectos del artículo 18-D, párrafos primero, fracción III y último de la Ley del IVA 
durante el ejercicio fiscal de 2020, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, 
tendrán por cumplida la obligación a que hace referencia dicho precepto con la presentación 
de la “Declaración de pago del IVA, por la prestación de servicios digitales” a que se refieren 
el artículo 18-D, primer párrafo, fracción IV de la Ley del IVA y la regla 12.1.8. 

 LIVA 18-D, RMF 2021 12.1.8. 

Capítulo 12.2. De los servicios digitales de intermediación entre terceros 

 Inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros con el carácter de retenedores del ISR e IVA 

12.2.1. Para los efectos de los artículos 27, apartado D, fracción VIII del CFF, 113-C, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del ISR, 1-A BIS y 18-J, fracción II, Inciso d) de la Ley del IVA, 
los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, deberán solicitar su inscripción en el RFC con el carácter de 
retenedor, de acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 3/PLT “Solicitud de inscripción 
en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de intermediación”, 
contenida en el Anexo 1-A. cuando realicen la inscripción a que se refiere la regla 12.1.1. 

 CFF 27, LISR 113-C, LIVA 1-A BIS, 18-J, RMF 2021 12.1.1. 

 Emisión del CFDI de retención por servicios digitales de intermediación entre terceros 

12.2.2. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF; en relación con los artículos 113-C, 
primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, 1-A BIS y 18-J, fracción II, inciso c) de la Ley 
del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, deberán expedir a cada persona física a la que le 
hubieran efectuado la retención del ISR e IVA, un CFDI de Retenciones e información de 
pagos, en el que conste el monto del pago y el impuesto retenido, al cual se le deberá 
incorporar el complemento “Servicios Plataformas Tecnológicas”, que al efecto publique el 
SAT en su Portal de Internet. 

 CFF 29, 29-A, LISR 113-C, LIVA 1-A BIS, 18-J 

 Expedición de comprobantes con clave en el RFC genérica 

12.2.3. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la Ley de ISR y 18-J, 
fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, cuando los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, que presten servicios digitales de intermediación entre terceros efectúen las 
retenciones de impuestos y no cuenten con la clave en el RFC de las personas físicas a las 
que presten dichos servicios, debido a que estas no se la proporcionaron, podrán utilizar la 
clave en el RFC genérica a que se refiere la regla 2.7.1.26., para la retención, entero y 
emisión del CFDI. 

 LISR 113-C, LIVA 18-J, RMF 2021 2.7.1.26. 

 Entero de retenciones del ISR que deberán efectuar las plataformas tecnológicas 

12.2.4. Para los efectos del artículo 113-C, párrafo primero, fracción IV de la Ley del ISR, los 
sujetos a que se refiere la citada disposición, que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, realizarán el entero de las retenciones que efectúen a las 
personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a 
través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
a través de la “Declaración de pago del ISR retenciones por el uso de plataformas 
tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en el que se 
hubiera efectuado la retención, conforme a lo establecido en la regla 2.8.4.1. 

 La presentación de la declaración se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado de la 
declaración” que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 LISR 113-C, RMF 2021 2.8.4.1. 
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 Ingresos considerados para el cálculo de la retención por la enajenación de bienes y 
prestación de servicios mediante plataformas tecnológicas 

12.2.5. Para los efectos de los artículos 113-A, tercer párrafo y 113-C, párrafo primero, fracción IV 
de la Ley del ISR, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten 
servicios digitales de intermediación entre terceros, deberán considerar como base del 
cálculo de la retención, los ingresos efectivamente percibidos por las personas físicas, a 
través de las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, así como los 
ingresos que la propia plataforma tecnológica, aplicación informática o similar le pague a la 
persona física, sin considerar los percibidos directamente de los adquirentes de los bienes o 
servicios obtenidos mediante la intermediación de las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares. 

 LISR 113-A, 113-C 

 Entero de retenciones del IVA que deberán efectuar quienes presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros 

12.2.6. Para los efectos de los artículos 1-A BIS, primer párrafo y 18-J, fracción II, incisos a) y b) de 
la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, realizarán el entero de las retenciones del IVA, a 
través de la “Declaración de pago del IVA retenciones por el uso de plataformas 
tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en el que se 
hubiera efectuado la retención, conforme a lo establecido en la regla 2.8.4.1. 

 La presentación de la declaración se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado de la 
declaración” que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 LIVA 1-A BIS, 18-B, 18-J, RMF 2021 2.8.4.1. 

 Declaración informativa de servicios digitales de intermediación entre terceros 

12.2.7. Para los efectos de los artículos 1-A BIS, primer párrafo y 18-J, fracción III, de la Ley del 
IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, deberán proporcionar al SAT la información de sus clientes 
enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de 
bienes, aun cuando no hayan efectuado el cobro de la contraprestación y el IVA 
correspondiente, a través de la “Declaración Informativa de retenciones por el uso de 
plataformas tecnológicas”, a más tardar el día 10 del mes inmediato siguiente al que 
corresponda la información. 

 La presentación de la declaración se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado de la 
declaración” que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 LIVA 1-A BIS, 18-J 

 Restitución de contraprestaciones por la cancelación de servicios digitales de 
intermediación entre terceros prestados por plataformas tecnológicas de residentes 
en el extranjero 

12.2.8. Para los efectos de los artículos 18-B, fracción II, primer párrafo y 18-D, fracción IV de la 
Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, cuando derivado de las devoluciones de bienes o 
cancelación de servicios o del uso o goce temporal de bienes entre el oferente y el 
demandante de los mismos, restituyan las contraprestaciones que cobraron por la 
prestación de servicios digitales de intermediación entre terceros, incluyendo las cantidades 
relativas al IVA correspondiente que, a la fecha de la restitución, ya se hubieren pagado a la 
autoridad fiscal, podrán deducir el monto de las contraprestaciones sin el IVA que hayan 
devuelto, del monto de las contraprestaciones de los servicios digitales de intermediación 
por los que deban pagar el IVA en las siguientes declaraciones de pago hasta agotarlo, 
siempre que se encuentren inscritos en el RFC y emitan a las personas a quienes se hizo la 
restitución, un comprobante en los términos de la regla 12.1.4., en el que se haga constar el 
nombre y la clave en el RFC de la persona a la que se realizó la restitución, separando el 
monto de la contraprestación y el del IVA correspondiente. 

 La deducción del monto de las contraprestaciones que se hayan restituido en términos de la 
presente regla, deberá reflejarse en papeles de trabajo, por lo que en la declaración de 
pago, únicamente se capturará el monto de las contraprestaciones que servirá de base para 
el cálculo del impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la 
deducción. 

 LIVA 18-B, 18-D, RMF 2021 12.1.4. 
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 Expedición de CFDI por residentes en México que prestan servicios de intermediación 
entre terceros a oferentes de bienes y servicios residentes en el extranjero 

12.2.9. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, así como 1-A Bis, 18-D, fracción V, 18-
J, fracción II, inciso a), segundo párrafo y 32, fracción III de la Ley del IVA, los 
contribuyentes residentes en México que proporcionen los servicios digitales a que se 
refiere la fracción II del artículo 18-B de la misma Ley, podrán expedir el CFDI a nombre y 
por cuenta de los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que presten los 
servicios digitales previstos en el artículo 18-B, fracciones I, III y IV de la Ley del IVA y, 
respecto de las operaciones en las que retengan el 100% del IVA trasladado. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los comprobantes deberán cumplir además de los 
requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I. En el atributo rfc del complemento se deberá registrar el RFC genérico: 
EXT990101NI1. 

II. El monto correspondiente a los actos o actividades realizados por el tercero oferente 
de bienes y servicios. 

III. El impuesto que se traslada por el tercero oferente de bienes y servicios. 

IV. La tasa del impuesto que se traslada. 

 En el CFDI que se expida, se deberá incorporar el “Complemento Concepto Por Cuenta de 
Terceros”, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el intermediario estará obligado a 
expedir al tercero que sea oferente de bienes y servicios el CFDI correspondiente a la 
prestación del servicio de intermediación. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 1-A Bis, 18-D, 18-J, 32 

Capítulo 12.3. De las personas físicas que enajenan bienes, prestan servicios, 
concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes mediante el uso de 

plataformas tecnológicas 

 Inscripción en el RFC de las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios, 
concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes a través de plataformas 
tecnológicas 

12.3.1. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el apartado B, 
fracción II del CFF; 29 fracción VII y 30, fracción V del RCFF; 18-J, fracción III, último 
párrafo y 18-M de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten 
servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, deberán inscribirse en el RFC, de 
acuerdo con lo establecido en la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC 
de personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LIVA 18-J, 18-M, RCFF 29, 30 

 Actualización de obligaciones fiscales de las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes a través 
de plataformas tecnológicas 

12.3.2. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el apartado B, 
fracción II del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V del RCFF; 113-A, primer párrafo de la 
Ley del ISR y 18-K de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten 
servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, deberán presentar el aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones, de acuerdo con lo establecido en la 
ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, 
contenida en el Anexo 1-A, señalando las actividades económicas realizadas a través de 
plataformas tecnológicas. 

 CFF 27, LISR 113-A, LIVA 18-K, RCFF 29, 30 
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 Opción para considerar como pago definitivo las retenciones del ISR e IVA 

12.3.3. Para los efectos de los artículos 113-B, segundo párrafo, inciso d) de la Ley del ISR, 18-L y 
18-M, tercer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que hayan optado por 
considerar como pagos definitivos las retenciones del ISR e IVA que les efectúen los sujetos 
a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de intermediación 
entre terceros, deberán presentar un caso de aclaración en el Portal del SAT, de 
conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 5/PLT “Aviso para ejercer la opción de 
considerar como pagos definitivos las retenciones del IVA e ISR”, contenida en el  Anexo 1-
A. 

 LISR 113-B, LIVA 18-L, 18-M 

 Opción para considerar como pago definitivo las retenciones del ISR e IVA cuando 
además se obtengan ingresos del RIF 

12.3.4. Para los efectos de los artículos 113-B, primer párrafo fracción II de la Ley del ISR y 18-L de 
la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios, concedan 
hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares, y que además de obtener ingresos de los señalados 
en los Capítulos I y VI, del Título IV de la Ley del ISR, obtengan ingresos de la Sección II del 
Capítulo II, del Título IV de la citada Ley, podrán ejercer la opción de considerar como 
definitivas las retenciones que les hayan efectuado las personas que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, por concepto del ISR e IVA, siempre que cumplan 
con los demás requisitos establecidos para tal efecto. 

 LISR 113 B, LIVA 18-L 

 Opción para continuar con los beneficios del artículo 23 de la LIF 

12.3.5. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6 del CFF, 23 de la LIF y 111 de la Ley del 
ISR, las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes, la prestación 
de servicios, por otorgar el hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR y además obtengan ingresos por 
otras actividades empresariales dentro del RIF, podrán continuar con la opción de las 
facilidades establecidas en el artículo 23 de la LIF, para aplicarlas por los ingresos 
percibidos por otras actividades empresariales distintos de los ingresos obtenidos a través 
de plataformas tecnológicas. 

 CFF 6, LISR 111, LIF 23 

 Expedición de CFDI a los adquirentes de bienes o servicios a través de plataformas 
tecnológicas 

12.3.6. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en relación con los artículos 113-B, 
segundo párrafo, inciso c) de la Ley del ISR, 1-A BIS, y 18-M, tercer párrafo, fracción IV de 
la Ley del IVA, las personas que enajenen bienes, presten servicios, concedan hospedaje o 
el uso o goce temporal de bienes, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, deberán enviar a los adquirentes de bienes o servicios, el archivo 
electrónico XML, así como la representación impresa del CFDI que ampare el monto de la 
contraprestación. 

 Dicho CFDI deberá enviarse al correo electrónico que las personas físicas que hayan 
adquirido bienes o recibido servicios tengan registrado en las plataformas tecnológicas 
aplicaciones informáticas y similares indicando el importe consignado en el mismo, el cual 
deberá coincidir con el monto pagado por los adquirentes de bienes o servicios. 

 CFF 29, 29-A, LISR 113-B, LIVA 1-A BIS, 18-M 
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 Determinación del límite de ingresos para optar por considerar como pago definitivo 
la retención realizada por las plataformas tecnológicas 

12.3.7. Para efectos de determinar el límite de ingresos del ejercicio inmediato anterior de 300 mil 
pesos a que se refieren los artículos 113-B de la Ley del ISR y 18-L de la Ley del IVA, para 
el 2021 únicamente se deberán considerar los ingresos obtenidos hasta el 31 de mayo de 
2020, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, en 
términos de la regla 3.11.11., de la RMF para 2020, así como los obtenidos a partir del 1 de 
junio de 2020 hasta el 31 de diciembre, conforme a la Sección III del Capítulo II del Título IV 
de la Ley del ISR. 

 LISR 113-B, LIVA 18-L, RMF 2020 3.11.11. 

 Personas que ya tributan en el RIF que además obtienen ingresos por operaciones a 
través de plataformas tecnológicas 

12.3.8. Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción VI, en relación con el 113-A de la 
Ley del ISR y 18-J, fracción II de la Ley del IVA, las personas físicas que tributan en el RIF y 
que además perciban ingresos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios, por 
el otorgamiento de hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, en operaciones 
realizadas a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, a que 
se refiere la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, podrán continuar 
tributando en el RIF por los ingresos distintos de los obtenidos a través de las citadas 
plataformas, siempre que cumpla con los demás requisitos establecidos para ello  en ese 
régimen. 

 Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán tributar en términos de la 
Sección I, conforme a lo establecido en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley 
del ISR, por los ingresos obtenidos a través de dichas plataformas. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto establecido en los párrafos anteriores, 
deberán cumplir de forma independiente con las obligaciones fiscales inherentes del ISR a 
los ingresos obtenidos por salarios, actividades empresariales y profesionales, RIF, 
arrendamiento e intereses y con las que, en su caso, les correspondan de conformidad con 
la Ley del IVA. 

 Para efectos del monto de ingresos de 2 millones de pesos anuales a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR, se deberá considerar el total de los 
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su 
conjunto, además de los ingresos que, en su caso, obtengan de los señalados en los 
Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR. 

 LISR 111, 112, 113-A, LIVA 18-J, RMF 2021 3.13.9. 

 Conclusión del uso de la plataforma tecnológica 

12.3.9. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V del RCFF, las 
personas físicas que dejen de obtener ingresos por la enajenación de bienes, la prestación 
de servicios, por conceder hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares en términos de la Sección III 
del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, deberán presentar el aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones, conforme a lo dispuesto por la ficha de trámite 
71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Pérdida derivada del remanente que al 31 de mayo de 2020 se tenga en el RIF por la 
diferencia que resulta cuando los ingresos percibidos son inferiores a las 
deducciones del periodo 

12.3.10. Para los efectos del artículo 111, séptimo párrafo, en relación con el 113-A de la Ley del 
ISR, así como el Artículo Segundo, fracción IV de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR para 2020, las personas físicas que hasta antes del 01 de junio de 2020, tributaban 
en el RIF por percibir ingresos por la prestación del servicio de transporte terrestre de 
pasajeros o entrega de alimentos preparados, que no ejercieron la opción de considerar 
como pago definitivo la retención del ISR prevista en la regla 3.11.11., de la RMF para 2020, 
y que a partir de la mencionada fecha tributan en términos del Título IV, Capítulo II, Sección 
I y Sección III de la Ley del ISR y no ejerzan la opción de pago definitivo conforme a los 
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artículos 113-A, último párrafo y 113-B de la Ley del ISR, podrán considerar como pérdida 
fiscal pendiente de aplicar el remanente que a dicha fecha hubieran tenido en el RIF por la 
diferencia que les resulte, cuando sus ingresos sean inferiores a sus deducciones del 
periodo, misma que podrán disminuir de la utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes 
hasta agotarla, sin que pueda generarse saldo a favor que pueda compensarse o solicitarse 
en devolución. 

 LISR 111, 113-A, 113-B, Decreto DOF 09/12/2019 Segundo, RMF 2020 3.11.11. 

 Declaración de pago provisional del ISR de personas físicas que obtienen ingresos, 
por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de plataformas 
tecnológicas 

12.3.11. Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas con 
actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, por los ingresos 
recibidos directamente de los adquirientes de los bienes o servicios que no opten por 
considerar como pago definitivo el ISR determinado y pagado por dichas personas físicas, 
aplicando las mismas tasas que deben aplicar las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, para efectuar las retenciones de ISR, deberán determinar su 
utilidad fiscal conforme a la Sección II del Título IV de la Ley del ISR, calcular el ISR y 
acreditar el ISR retenido por las plataformas tecnológicas y efectuar el pago provisional del 
ISR mediante la presentación de la “Declaración de pago del ISR personas físicas 
plataformas tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que 
corresponda el pago. 

 La presentación de la declaración se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado de la 
declaración” que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 LISR 113-A, RMF 2021 2.8.4.1. 

 Declaración de pago definitivo del ISR de personas físicas que obtienen ingresos 
directamente de los usuarios o adquirentes de los bienes o servicios y a través de 
plataformas tecnológicas 

12.3.12. Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas con 
actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que ejerzan la 
opción de determinar y pagar el ISR, aplicando al total de ingresos recibidos las mismas 
tasas que deben aplicar las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
para efectuar las retenciones de ISR, deberán realizar el pago definitivo del ISR a través de 
la “Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas”, a más tardar el 
día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido 
en la regla 2.8.4.1. 

 La presentación de la declaración se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado de la 
declaración”, que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 LISR 113-A, RMF 2021 2.8.4.1. 

 IVA a cargo de personas físicas que hayan efectuado cobros directos de operaciones 
realizadas a través de plataformas tecnológicas 

12.3.13. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-M, segundo párrafo de la Ley del IVA, las 
personas físicas a que se refiere el artículo 18-L de la citada Ley, presentarán su 
declaración mensual por los cobros de las contraprestaciones realizados directamente al 
adquirente, la cual, se considerará como pago definitivo, mediante la “Declaración de pago 
del IVA personas físicas plataformas tecnológicas, pago definitivo”, a más tardar el día 17 
del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la 
regla 2.8.4.1. 

 La presentación de la declaración se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado de la 
declaración” que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

 LIVA 18-L, 18-M, RMF 2021 2.8.4.1. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 Momento para dejar de considerar como pago definitivo del ISR la retención 
efectuada por plataformas tecnológicas 

12.3.14. Para los efectos de los artículos 113-A, último párrafo y 113-B, fracciones I y II de la Ley del 
ISR, en caso de que las personas físicas dejen de ubicarse en los supuestos a que se 
refieren dichas disposiciones, deberán dejar de aplicar lo dispuesto en las mismas, a partir 
del ejercicio inmediato siguiente a aquel en que dejen de reunir los requisitos para 
considerar como pago definitivo la retención que les efectúe la plataforma tecnológica, 
aplicación informática y similares, o el pago que efectúen por los ingresos percibidos 
directamente. 

 LISR 113-A, 113-B 

 Momento para dejar de considerar como definitiva la retención del IVA efectuada por 
plataformas tecnológicas 

12.3.15. Para los efectos de los artículos 18-L y 18-M de la Ley del IVA, cuando las personas físicas 
dejen de ubicarse en los supuestos a que se refieren dichas disposiciones, dejarán de 
considerar como pago definitivo, la retención del IVA efectuada por plataformas 
tecnológicas, o el pago que efectúen por los ingresos percibidos directamente, a partir del 
ejercicio fiscal inmediato siguiente a aquel en que dejen de ubicarse en los supuestos 
señalados en las citadas disposiciones. 

 LIVA 18-L, 18-M 

 Ingresos considerados para optar por realizar pagos definitivos 

12.3.16. Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, en el total de ingresos 
anuales, se considerarán los obtenidos por enajenación de bienes o prestación de servicios 
a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas o 
similares, así como los ingresos que obtengan de los señalados en los Capítulos I y VI del 
Título IV de la Ley del ISR. 

 LISR 113-A 

 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes, prestación de servicios u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes a través de plataformas tecnológicas 
para efectos del IVA 

12.3.17. Para los efectos de los artículos 1o.-A BIS, 18-J, fracción II, inciso a) y 18-K de la Ley del 
IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios u otorguen el uso o goce 
temporal de bienes, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, cuando se cancelen operaciones, se reciban devoluciones o se otorguen 
descuentos o bonificaciones, por la enajenación de bienes, prestación de servicios u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, efectuados a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares por las que les hubieran efectuado la 
retención del IVA de las contraprestaciones, las personas físicas oferentes de los mismos 
que realicen la restitución de la totalidad o parte de la contraprestación correspondiente, 
podrán disminuir el monto de la contraprestación de dichas operaciones sin incluir el IVA 
trasladado, a través de la presentación de una declaración complementaria del mes al que 
corresponda la operación para cancelar total o parcialmente los efectos de la operación 
respectiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, último párrafo de la Ley del 
IVA, siempre que, en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones emitan un CFDI de 
Egresos que contenga en forma expresa y por separado el monto de la contraprestación y el 
IVA trasladado que se hubiere restituido o en caso de cancelación de la operación, realicen 
la cancelación del CFDI correspondiente. 

 La disminución del monto de las contraprestaciones que se hayan restituido en términos de 
la presente regla, deberá realizarse en papeles de trabajo, por lo que en la declaración de 
pago, únicamente se reflejará el monto de las contraprestaciones que servirá de base para 
el cálculo del impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la 
disminución. 

 LIVA 1o.-A BIS, 7, 18-J, 18-K, RMF 2021 12.3.6. 
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 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes, prestación de servicios u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes a través de plataformas 
tecnológicas, tratándose de personas físicas que optan por el pago definitivo para 
efectos del IVA 

12.3.18. Para los efectos de los artículos 22, primer párrafo del CFF, 1o.-A BIS, 18-J, fracción II, 
inciso a), 18-K, 18-L y 18-M de la Ley del IVA, cuando se cancelen operaciones o se 
otorguen descuentos, devoluciones o bonificaciones por la enajenación de bienes, 
prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, efectuadas a 
través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, las personas 
físicas oferentes de los mismos que ejerzan la opción a que se refiere el citado artículo 18-
M, podrán solicitar la devolución del IVA correspondiente que les hubieren retenido o el que 
hubieren pagado directamente, conforme a lo siguiente: 

I. Deberán emitir en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones un CFDI de 
Egresos que contenga en forma expresa y por separado el monto de la 
contraprestación y el IVA trasladado que se hubiere restituido, o en caso de 
cancelación de la operación, se cancelará el CFDI correspondiente a dicha 
operación y deberá realizarse la restitución del IVA. 

II. La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo 
previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 6/PLT “Solicitud de devolución de 
pago de lo indebido del IVA, por cancelación de operaciones efectuadas a través de 
plataformas tecnológicas”, contenida en el Anexo 1-A, acompañando el CFDI de 
Egresos a que se refiere la fracción anterior, o el CFDI con estatus cancelado en 
que conste el monto de la operación cancelada y el IVA restituido de forma expresa 
y por separado, así como el CFDI de Retenciones e información de pagos que le 
haya sido emitido por la plataforma tecnológica, aplicación informática o similar, o el 
acuse de la declaración de pago del IVA respectivo, según corresponda. 

 CFF 22, LIVA 1o.-A BIS, 18-J, 18-K, 18-L, 18-M, RMF 2021 2.3.4. 

 Declaración de pago provisional del ISR de personas físicas que obtienen ingresos 
únicamente por la enajenación de bienes o prestación de servicios a través de 
plataformas tecnológicas 

12.3.19. Para los efectos de los artículos 113-A, tercer párrafo y 113-B de la Ley del ISR, las 
personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a 
través de Internet, en operaciones realizadas únicamente a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que no opten por considerar como pago 
definitivo las retenciones que les realicen las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, deberán presentar el pago provisional del ISR mediante la 
presentación de la “Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas”, 
a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a 
lo establecido en la regla 2.8.4.1. 

 En caso de que las personas físicas mencionadas en el primer párrafo, perciban ingresos 
por conceptos distintos o adicionales a los obtenidos mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares, excepto salarios e intereses, deberán realizar el pago 
provisional del ISR, a través de la “Declaración de ISR Personas Físicas, Actividad 
Empresarial y Profesional”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que 
corresponda el pago. Esta declaración deberá utilizarse a partir del mes en el que esto 
suceda, y durante los meses subsecuentes del año de calendario, aun cuando con 
posterioridad, únicamente obtengan ingresos por actividades ofertadas mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 

 LISR 113-A, 113-B, RMF 2021 2.8.4.1. 

 Declaración de pago del IVA de personas físicas que realicen actividades únicamente 
a través de plataformas tecnológicas, que no opten por considerar como pagos 
definitivos las retenciones del IVA 

12.3.20. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 5-D y 18-K de la Ley del IVA, las personas 
físicas que enajenen bienes, presten servicios u otorguen el uso o goce temporal de bienes, 
únicamente a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
salvo las personas físicas a que se refiere la regla 12.3.13., deberán realizar el pago 
mensual del IVA, mediante la “Declaración de pago del IVA personas físicas plataformas 
tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel al que 
corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.4.1. 
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 En caso de que las personas físicas mencionadas en el primer párrafo de esta regla, 
obtengan ingresos gravados con el IVA, incluso a la tasa del 0%, por actividades distintas o 
adicionales a las ofertadas mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, deberán efectuar el pago mensual del IVA a través de la “Declaración Impuesto al 
Valor Agregado”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel al que 
corresponda el pago. Esta declaración deberá utilizarse a partir del mes en el que esto 
suceda, y durante los meses subsecuentes del año de calendario de que se trate, aun 
cuando con posterioridad, solo se obtengan ingresos por actividades ofertadas mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 

 LIVA 5-D, 18-K, RMF 2021 2.8.4.1., 12.3.13. 

 Opción para considerar como pago definitivo el ISR determinado y pagado por las 
personas físicas con las tasas establecidas en el artículo 113-A de la Ley del ISR y la 
tasa del 8% en IVA 

12.3.21. Para los efectos de los artículos 113-A, último párrafo de la Ley del ISR; 18-L y 18-M, 
segundo y tercer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, las personas físicas con actividades 
empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que obtengan ingresos a 
través de las plataformas tecnológicas y directamente de los usuarios de los servicios o 
adquirentes de bienes y que ejerzan la opción de pagar el ISR aplicando las tasas de 
retención previstas en el artículo 113-A de la Ley del ISR, y el IVA aplicando la tasa del 8%, 
deberán realizar la manifestación de que optan por considerar que dichos pagos sean 
definitivos a través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, dentro 
de los treinta días siguientes al momento en el que ejercen la opción de pago definitivo del 
ISR e IVA a que se refieren las citadas disposiciones, de conformidad con el Artículo 
Segundo Transitorio de la Primera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2020. 

 LISR 113-A, LIVA 18-L, 18-M 

 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes o prestación de servicios a 
través de plataformas tecnológicas para efectos del ISR, tratándose de personas 
físicas que optan por pago definitivo cuando cobran directamente de los usuarios de 
los servicios o adquirientes de bienes 

12.3.22. Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, cuando se cancelen 
operaciones, se reciban devoluciones o se otorguen descuentos o bonificaciones, por la 
enajenación de bienes o prestación de servicios, efectuados a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, derivado de las operaciones por las que 
a las personas físicas que enajenen bienes o presten servicios, a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares les hubieran efectuado la retención del 
ISR por los ingresos percibidos por conducto de las citadas plataformas, o en las que 
hubieran percibido el pago directamente de los adquirentes de bienes o usuarios de los 
servicios respectivos, cuyos ingresos ya hubieran sido declarados y pagado el impuesto 
correspondiente, las personas físicas oferentes de los bienes y servicios que realicen la 
restitución de la totalidad o parte del ingreso correspondiente, podrán disminuir el monto del 
ingreso de dichas operaciones sin incluir el IVA trasladado, a través de la presentación de 
una declaración complementaria del mes al que corresponda la operación original, para 
cancelar total o parcialmente sus efectos, siempre que, en el caso de descuentos, 
devoluciones o bonificaciones emitan el CFDI de Egresos que contenga el monto del 
ingreso que se hubiere restituido o en caso de cancelación de la operación, realicen la 
cancelación del CFDI correspondiente. 

 Las declaraciones complementarias presentadas en términos del párrafo anterior, no se 
computarán dentro del límite establecido en el artículo 32 del CFF. 

 La disminución del monto de los ingresos que se hayan restituido en términos de la presente 
regla, deberá realizarse en papeles de trabajo, por lo que en la declaración de pago, 
únicamente se reflejará el total de los ingresos que servirá de base para el cálculo del 
impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la disminución. 

 CFF 32, LISR 113-A, RMF 2021 12.3.6., 12.3.12. 
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 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes o prestación de servicios a 
través de plataformas tecnológicas para efectos del ISR, tratándose de personas 
físicas que optan por que las retenciones sean consideradas como pago definitivo 

12.3.23. Para los efectos de los artículos 22, primer párrafo del CFF y 113-B de la Ley del ISR, 
cuando se cancelen operaciones o se otorguen descuentos, devoluciones o bonificaciones 
por la enajenación de bienes o prestación de servicios, efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, las personas físicas oferentes de los 
mismos que ejerzan la opción a que se refiere el citado artículo 113-B, podrán solicitar la 
devolución del ISR correspondiente que les hubieren retenido, conforme a lo siguiente: 

I. Deberán emitir en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones un CFDI de 
Egresos conforme a la regla 12.3.18., o en caso de cancelación de la operación, se 
deberá cancelar el CFDI correspondiente a dicha operación. 

II. La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo 
previsto por la regla 2.3.8. y la ficha de trámite 14/PLT “Solicitud de devolución de 
pago de lo indebido del ISR, por cancelación de operaciones efectuadas a través de 
plataformas tecnológicas", contenida en el Anexo 1-A, acompañando el CFDI de 
Egresos a que se refiere la fracción anterior, o el CFDI con estatus cancelado en 
que conste el monto de la operación cancelada y restituida, así como el CFDI de 
Retenciones e información de pagos que le haya sido emitido por la plataforma 
tecnológica, aplicación informática o similar, por la operación correspondiente. La 
restitución deberá ser por la totalidad o parte del ingreso de la operación de que se 
trate, incluyendo el ISR que les haya sido retenido y el IVA que les haya sido 
retenido, en su caso. 

 CFF 22, LISR 113-B, RMF 2021 2.3.8., 12.3.18. 

 Cancelación de operaciones realizadas por las personas físicas que enajenen bienes 
o presten servicios, a través de plataformas tecnológicas para efectos del ISR 

12.3.24. Para los efectos del artículo 113-A de la Ley del ISR, las personas físicas que únicamente 
enajenen bienes o presten servicios, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, cuando se cancelen operaciones, se reciban devoluciones o se 
otorguen descuentos o bonificaciones, por la enajenación de bienes o prestación de 
servicios, podrán efectuar la disminución de la cancelación, devolución, descuento o 
bonificación respectiva, en la declaración de los pagos provisionales que deben efectuar del 
ejercicio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley del ISR, siempre que 
cuenten con la documentación correspondiente que demuestre dicha operación, como es el 
CFDI de Egresos que contenga el monto del ingreso que se hubiera restituido o en caso de 
cancelación de la operación, realicen la cancelación del CFDI correspondiente. 

 LISR 103, 106, 113-A 

Título 13 Disposiciones de Vigencia Temporal 

 Opción de realizar pagos a cuenta, por periodo o ejercicio de adeudos fiscales 

13.1. Para los efectos de los artículos 20, octavo párrafo, 31, primer párrafo y 65 del CFF, los 
contribuyentes que tengan a su cargo adeudos fiscales determinados pendientes de pago, 
firmes o no, podrán realizar pagos a cuenta de los mismos para ser aplicados en el orden 
previsto en el artículo 20 del CFF, excepto cuando el contribuyente impugne y garantice 
alguno de los conceptos señalados en el octavo párrafo del citado ordenamiento, caso en el 
cual el orden señalado no será aplicable a dicho concepto. 

 Los contribuyentes que opten por esta facilidad, deberán realizar la solicitud conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 305/CFF “Solicitud de línea de captura para pagos a cuenta, 
por periodo o ejercicio de créditos determinados”, manifestando el número de la resolución, 
así como el monto del pago a realizar. 

 De ser procedente la solicitud, la autoridad fiscal emitirá respuesta acompañando el FCF 
(línea de captura). 

 La autoridad fiscal al confirmar el pago realizado, lo aplicará en el orden previsto en el 
octavo párrafo del artículo 20 del CFF. 
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 Cuando el contribuyente realice el pago de sus adeudos por periodos o ejercicios completos 
en el orden previsto en el párrafo octavo del artículo 20, podrá solicitar la aplicación de 
alguna de las facilidades de pago previstas en el CFF, debiendo cumplir, en su caso, con las 
reglas y requisitos que correspondan a cada tipo de trámite. 

 El pago que se realice a través del FCF (línea de captura), no limita a la autoridad en el 
ejercicio de sus atribuciones para iniciar o continuar con el procedimiento administrativo de 
ejecución, respecto de los demás conceptos insolutos. 

 La respuesta de la autoridad y el FCF (línea de captura), al no ser resoluciones 
administrativas, no constituirán instancia, ni podrán ser impugnados. 

 CFF 20, 31, 65 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2021 y estará vigente hasta el 
31 de diciembre de 2021. 

 Hasta en tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2021, las referencias a dichas Reglas se 
entenderán efectuadas a las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 

Segundo. Se dan a conocer los Anexos 1, 1-A, 3, 7, 8, 11, 14, 15, 16, 16-A, 17, 19, 27 y 29. 

Se modifican el Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y los Anexos 25 
y 25-Bis de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 6, 9, 10, 12, 13, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 26-Bis, 28, 30, 31 
y 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de 
la presente Resolución, hasta en tanto no sean publicados los correspondientes a esta 
Resolución. 

Cuarto. Las personas físicas y morales residentes en México y los residentes en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país que se hayan acogido a las disposiciones 
contenidas en el Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del 
impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México, 
publicado en el DOF el 18 de enero de 2017 y modificado mediante diverso publicado 
en el mismo órgano de difusión el 17 de julio de 2017 así como, en su caso, a las reglas 
de carácter general necesarias para su debida y correcta aplicación, quedarán 
obligadas a seguir cumpliendo con las obligaciones que de ellas deriven, conforme a 
las disposiciones jurídicas vigentes durante el lapso en que se hayan acogido a ellas. 

Quinto.  Los contribuyentes que de conformidad con lo establecido en la regla 3.2.24., vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2017, hayan optado por acumular la ganancia derivada de 
la enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en 
infraestructura, continuarán presentando los avisos a que se refiere la ficha de trámite 
125/ISR “Aviso para acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones 
relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura”, contenida en el  Anexo 
1-A, a más tardar el 30 de junio de cada año, durante el plazo en el que deba 
acumularse la ganancia derivada de la enajenación de acciones, y a más tardar el 30 
de abril del ejercicio siguiente a aquel en el que se haya actualizado el supuesto de 
terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad 
enajenante de las acciones o cuando no se hubieren cumplido los requisitos 
establecidos en la regla referida. 

Sexto. Para los efectos del artículo 56 de la Ley del ISR los intermediarios financieros 
presentarán la información referente a la ganancia o pérdida neta en la enajenación de 
acciones determinada en términos del artículo 129 de la citada Ley, correspondiente al 
ejercicio 2020, en la Sección II de la declaración informativa IEF. “Información de 
intereses, y enajenación de acciones, campo 04 “Importe de la enajenación” contenido 
en el tipo de registro 4 “Registro de detalle de emisoras”. 

Séptimo. Los contribuyentes que hayan realizado aportaciones al fideicomiso de abandono a que 
se refiere el numeral 18 de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los 
costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y 
asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización de 
regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos, publicados en el 
DOF, y que hayan aplicado lo dispuesto en la regla 10.1., que se derogó en la Tercera 
Resolución de Modificaciones a la RMF para 2020, deberán presentar, dentro del mes 
siguiente a la entrada en vigor del presente artículo transitorio, el aviso establecido en 
la ficha de trámite 12/LISH “Aviso que presentan los contribuyentes para informar los 
montos de las deducciones autorizadas respecto de las aportaciones realizadas al 
fideicomiso de abandono”, contenida en el Anexo 1-A. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

 Los contribuyentes que presenten el aviso a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
optar por considerar como deducciones autorizadas para efectos del ISR, en el ejercicio 
en el que se efectúen, las erogaciones que lleven a cabo con motivo de la ejecución de 
las actividades correspondientes al abandono que se paguen con los recursos 
provenientes del fideicomiso de abandono; asimismo, podrán optar por acreditar el 
monto del IVA que, en su caso, les sea trasladado por dichas erogaciones, siempre que 
en ambos casos: 

I. Acumulen a sus demás ingresos, en el ejercicio en el que ejerzan la opción 
establecida en este artículo, el monto total de las aportaciones realizadas a dicho 
fideicomiso que fueron deducidas conforme a la regla 10.1., actualizando dicho 
monto, desde la fecha en que se presentó la declaración anual en la que se llevó a 
cabo la deducción de tales aportaciones a dicho fideicomiso, hasta el momento en 
que se acumulen los ingresos conforme a esta fracción. 

II. Cumplan los demás requisitos establecidos en la Ley del IVA y la Ley del ISR para 
efectuar su deducción o el acreditamiento, respectivamente. 

Octavo. Para los efectos de la regla 2.8.4.1., hasta en tanto se habiliten en el “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, las declaraciones de pago correspondientes a los derechos 
por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, los asignatarios presentarán las mismas vía Internet incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un caso de 
aclaración que presenten a través del Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha 
declaración las formas oficiales “DUC-M”, “DUC-A”, “DEXTH” y “DEXPH”, contenidas en 
el Anexo 1, según corresponda, así como el comprobante de pago respectivo. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su 
caso, el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio 
para el caso de declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por el derecho declarado a que se refiere este artículo en el 
Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar 
al FMP. 

Noveno. Para los efectos de las reglas 11.6.2., fracción I, segundo párrafo y penúltimo párrafo y 
11.6.3., hasta en tanto el SAT incorpore el envío de la información a que se refieren 
dichas reglas en el buzón tributario, esta deberá proporcionarse mediante escrito libre 
dirigido a la AGH, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

Décimo. Las autorizaciones emitidas por el SAT a los proveedores de equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, a los prestadores de los servicios de 
verificación de la correcta operación y funcionamiento de dichos equipos y programas 
informáticos, así como a los laboratorios de prueba o ensayo que presten los servicios 
de emisión de dictámenes, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF 
y la regla 2.6.2.1., surtirán sus efectos a partir del día inmediato siguiente al que sean 
publicados en el Portal del SAT. 

Décimo 

Primero. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., contarán con un plazo de 6 meses 
contados a partir del día en que surtan sus efectos las autorizaciones emitidas por el 
SAT a que se refiere la regla 2.6.2.1., para cumplir con lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I, apartado B del CFF y la regla 2.6.1.4. 

Décimo 

Segundo. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., que previo a que deban cumplir 
con las obligaciones dispuestas en el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF y la 
regla 2.6.1.4., tuvieran infraestructura instalada para llevar el registro del volumen de 
hidrocarburos o petrolíferos objeto de sus operaciones, podrán tener por cumplida la 
obligación a que se refiere la regla 2.6.1.4., fracción I, siempre que dentro del plazo 
establecido en el artículo Décimo Sexto Transitorio anterior: 
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I. Adquieran los equipos y programas informáticos necesarios para adecuar su 
infraestructura instalada a fin de que esta cumpla lo establecido en el Anexo 30, 
con los proveedores autorizados por el SAT y, 

II. Obtengan los certificados que acrediten la correcta operación y funcionamiento de 
dicha infraestructura, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 31, con los 
proveedores autorizados por el SAT. 

 En caso de que los citados contribuyentes no efectúen lo dispuesto en las fracciones 
anteriores en el plazo establecido, se considerará incumplida la obligación referida 
desde el día en que hubieran estado obligados a cumplir lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I, apartado B del CFF y la regla 2.6.1.4. 

Décimo 

Tercero. Los contribuyentes que enajenen gasolinas, diésel, gas natural para combustión 
automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, en establecimientos 
abiertos al público en general, estarán a lo dispuesto en el Anexo 18 de la RMF, 
publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2017 y en las Especificaciones Técnicas 
para la Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para Gasolina o Diésel, 
publicadas en el Portal del SAT en abril de 2018, hasta en tanto deban cumplir con las 
obligaciones a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF y la regla 
2.6.1.4., de conformidad con el artículo Tercero transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicado en 
el DOF el 1 de junio de 2018. 

Décimo 

Cuarto. Para efectos del Artículo Segundo, fracción X de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2016, se deberá cumplir con la obligación, a que se refiere el artículo 82, fracción IX de 
la Ley del ISR, una vez que el SAT dé a conocer las reglas correspondientes  para su 
implementación. 

Décimo 

Quinto. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.1.24. de la RMF para 2021, los 
contribuyentes que tributan en el RIF podrán emitir los CFDI a que se refiere la citada 
disposición, señalando en el atributo de “Descripción” el periodo al que corresponden 
las operaciones realizadas con público en general. 

Décimo 

Sexto. El aviso presentado durante los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019, y 2020 por 
los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como 
las asociaciones religiosas a que se refiere la regla 2.8.1.19., de la RMF 2016, 2017, 
2018, 2019 y la regla 2.8.1.17. de la RMF 2020, respectivamente, mediante el cual 
ejercieron la opción para utilizar “Mis cuentas” seguirá vigente para el ejercicio fiscal 
2021, siempre y cuando continúen cumpliendo los requisitos para ello. 

Décimo 

Séptimo. Para los efectos del artículo 17-L, primer párrafo del CFF, las autoridades de la 
administración pública centralizada y paraestatal del gobierno federal, estatal o 
municipal, o los organismos constitucionalmente autónomos, así como los particulares, 
podrán hacer uso del buzón tributario como medio de comunicación entre las 
autoridades y los particulares o entre sí, a partir del 31 de diciembre de 2021. 

Décimo 

Octavo. Para los efectos del artículo 17-K, fracción I del CFF, las autoridades fiscales distintas 
al SAT, como IMSS, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
Procuraduría Federal del Consumidor, CONAGUA, así como las autoridades que 
ejercen la facultad de fiscalización en las entidades federativas, podrán hacer uso del 
buzón tributario para la notificación electrónica de los actos o resoluciones 
administrativas que emitan en documentos digitales, incluyendo aquellas que puedan 
ser recurribles. 

 Lo anterior, a partir del 31 de diciembre de 2021, por lo que en tanto entra en vigor, las 
notificaciones que en el CFF hagan referencia al buzón tributario, deberán realizarse de 
conformidad a las otras formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 
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Décimo 

Noveno. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, los postores que participen 
en la subasta, podrán optar por lo dispuesto en las reglas 2.15.13., 2.15.14. y 2.15.15., 
a partir del 1 de diciembre de 2021. 

Vigésimo. Para efectos de la regla 2.1.27., los contribuyentes que hayan autorizado al SAT hacer 
público el resultado de su opinión del cumplimiento hasta antes de la entrada en vigor 
de dicha regla, podrán cancelar su autorización efectuando el procedimiento 
establecido en la misma. 

Vigésimo 

Primero. El segundo párrafo de la regla 11.1.4. será aplicable en el ejercicio en que se haya 
elegido la opción a que se refiere la citada regla, inclusive para ejercicios anteriores. 

Vigésimo 

Segundo. Para los efectos de lo dispuesto por la regla 2.7.1.24., último párrafo, los contribuyentes 
a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones VII y VIII, podrán seguir emitiendo un CFDI 
diario, semanal o mensual por todas las operaciones que realicen con el público en 
general, hasta el 31 de diciembre de 2021, siempre que: 

I. Emitan comprobantes de operaciones con el público en general que cumplan con 
lo establecido en la regla 2.7.1.24., tercer párrafo, fracción III. 

II. Emitan el CFDI global de acuerdo con el Apéndice 3 “Instrucciones específicas de 
llenado en el CFDI global aplicable a Hidrocarburos y Petrolíferos” de la guía de 
llenado del CFDI global versión 3.3. del CFDI, publicada en el Portal del SAT por 
todas sus operaciones, inclusive aquellas en las que los adquirentes no soliciten 
comprobantes y cuyo monto sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

III. Envíen a partir del 1 de enero de 2021, a través del Portal del SAT, la información 
de controles volumétricos de conformidad con las “Especificaciones Técnicas para 
la Generación del Archivo XML mensual de Controles Volumétricos para 
Hidrocarburos y Petrolíferos” o las “Especificaciones Técnicas para la Generación 
del Archivo JSON mensual de Controles Volumétricos para Hidrocarburos y 
Petrolíferos”, según corresponda, y la Guía de llenado de las Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML o JSON mensual de Controles 
Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos, publicadas en el Portal del SAT. 

 La información deberá enviarse de forma mensual a más tardar en los primeros 
tres días naturales del segundo mes posterior al mes al que corresponda la 
información a enviar, por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 
de conformidad con lo siguiente: 

a) Dicha información deberá reportarse a condiciones de referencia, es decir, 
deberá obtenerse de un sistema de medición que realice la cuantificación y/o 
totalización de la masa o volumen del Petrolífero o Hidrocarburo de que se 
trate, a las siguientes condiciones de referencia: 

Para Hidrocarburos: 

1. Temperatura 15.56 °C (60 °F). 

2. Presión absoluta 101.325 kPa (1 atmósfera). 

Para Petrolíferos: 

1. Temperatura 20 °C (293.15 K). 

2. Presión absoluta 101.325 kPa (1 atmósfera). 

b) En el primer envío del reporte mensual que se haga, además, se deberá 
enviar el reporte diario correspondiente al primer día del mes reportado, de 
conformidad con las Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo 
XML de Controles Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos” o las 
“Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo JSON de Controles 
Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos”, según corresponda, y la Guía 
de llenado de las Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo 
XML o JSON de Controles Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos 
publicadas en el Portal del SAT. 
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c) Los archivos se deberán nombrar de conformidad con lo siguiente: 

Identificador Tipo Tratándose del reporte diario. Identificador del 
tipo de documento, longitud 1 carácter, el valor 
es: D=Diario. 

 Tratándose del reporte mensual. Identificador del 
tipo de documento, longitud 1 carácter, el valor 
es: M=Mensual. 

Identificador Envio Identificador de envío del documento. Este valor 
será el identificador (GUID). De una longitud de 
36 caracteres alfanuméricos excepto signos de 
puntuación y acentos. 

RfcCV RFC del Contribuyente Obligado que envía el 
documento. Longitud 12 o 13 caracteres. 

RFCProveedor RFC del Proveedor. Longitud de 12 caracteres. 

Hasta en tanto se publiquen en el Portal del SAT 
las autorizaciones de los proveedores de equipos 
y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos, el RFC deberá corresponder al del 
proveedor actual. 

Periodo Periodo que comprende la información del 
documento. Se contempla año y mes con el 
formato AAAA-MM-DD (4 dígitos para el año, 2 
dígitos para el mes y 2 dígitos para el día). 

CveInstalacion Requerido para expresar la clave de identificación 
de la instalación o proceso donde deban 
instalarse sistemas de medición, conforme a la 
subsección “Para el elemento ClaveInstalacion”, 
contenida en las “Especificaciones Técnicas para 
la Generación del Archivo XML mensual de 
Controles Volumétricos para Hidrocarburos y 
Petrolíferos” o las “Especificaciones Técnicas 
para la Generación del Archivo JSON mensual de 
Controles Volumétricos para Hidrocarburos y 
Petrolíferos”, según corresponda. 

TipoReporte Clave a 3 caracteres que identifica el tipo de 
reporte, los valores posibles son: EXT, REF, 
PGN, CON, DEN, LON, RGN,TRA, ALM, AGA, 
USP, DIS, CMN, EXO. 

TipoEstandar Establece el tipo de archivo. Longitud de 3 ó 4 
caracteres, los valores posibles son: XML y 
JSON. 

El archivo deberá estar firmado digitalmente 
conforme a las definiciones establecidas por el 
área de ACSMC.  

Compresión Indica que el archivo se encuentra compreso en 
formato zip. Longitud 4 caracteres “.zip” 

 

Cada uno de los campos estará separado por un carácter “_”, excepto el campo .zip en 
el cual no es necesario. 

Los contribuyentes que incumplan cualquiera de las condiciones establecidas en el 
presente transitorio, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en el mismo se 
detalla y estarán a lo dispuesto en la regla 2.7.1.24., último párrafo. 
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Vigésimo 

Tercero. Para los efectos de la regla 3.11.5., durante el ejercicio fiscal de 2021, hasta en tanto se 
libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en el Portal del 
SAT, se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la consulta a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
siempre que en la escritura pública correspondiente, se incluya la manifestación del 
enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación 
de casa habitación efectuada en los tres años inmediatos anteriores a la fecha de esta 
enajenación. 

Vigésimo 

Cuarto. Para los efectos de la regla 1.4., tratándose de los procedimientos iniciados al amparo 
del artículo 69-B del CFF vigente hasta el 24 de julio del 2018, y que a la fecha de la 
publicación de la presente resolución se encuentren pendientes de concluir y sigan 
actuando al amparo de lo previsto por el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO 
por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en 
el DOF el 25 de junio de 2018, una vez que hayan transcurrido los treinta días 
posteriores a la notificación de la resolución a que se refiere el tercer párrafo de dicho 
precepto legal, la autoridad fiscal publicará un listado en el DOF y en el Portal del SAT, 
de los contribuyentes que: 

I. Ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, sin 
embargo, una vez valorada la información, documentación y argumentos 
aportados, no desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o simuladas 
a que se refiere el primer párrafo del citado artículo y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

II. No ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF y, 
por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo. 

III. Ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, y una 
vez valorada la información, documentación y argumentos aportados, sí 
desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o simuladas a que se 
refiere el primer párrafo del citado artículo. 

IV. Promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se 
refiere el artículo 69-B, primer párrafo del CFF, o en contra de la resolución a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el 
órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Vigésimo 

Quinto. Para efectos de la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa 
para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A, las personas morales y fideicomisos obligados a poner a disposición del 
público en general la información para garantizar la transparencia, así como el uso y 
destino de los donativos recibidos y su patrimonio, así como de las actividades 
destinadas a influir en la legislación, correspondiente al ejercicio 2020, son aquellos 
autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR por el 
ejercicio fiscal 2020, que se incluyeron en el Anexo 14 de la RMF y sus respectivas 
modificaciones, publicadas en el DOF el 13 de enero, 14 de mayo, 27 de julio y 23 de 
noviembre de 2020, siempre que su autorización no se haya revocado o haya perdido 
vigencia en fecha posterior a las señaladas. 

Vigésimo 

Sexto. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 29 y 29-A del CFF en relación con los 
artículos 123 y 126, párrafos primero y tercero de la Ley del ISR, y la regla 2.7.1.23., de 
la presente Resolución, aquellos contribuyentes que hayan adquirido bienes inmuebles 
durante el ejercicio fiscal de 2014, y hayan formalizado dichas operaciones ante notario 
público, a más tardar el 31 de diciembre de 2017, cuando por dichas operaciones el 
enajenante del bien inmueble no les haya expedido el CFDI correspondiente a la 
enajenación y el notario público que formalizó la operación no hubiera incorporado al 
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CFDI que debía emitir por sus ingreso, el complemento a que se refiere la regla 
2.7.1.23., de la presente Resolución, podrán comprobar el costo de adquisición de 
dichos inmuebles, exclusivamente para cuando realicen la enajenación del bien 
adquirido, haciendo uso del comprobante fiscal que se genere en el momento en que 
se requiera contar con un CFDI que soporte el costo de la adquisición del inmueble. 

 Para obtener el comprobante fiscal, la enajenante persona física, deberá solicitar al 
notario público de su elección la generación y emisión de CFDI con el complemento a 
que se refiere la regla 2.7.1.23., de la presente Resolución. 

 El notario público en estos casos, emitirá el CFDI por el honorario que ampare el 
servicio notarial solicitado en el cual asentará en el atributo denominado “Condiciones 
De Pago” la leyenda “Complemento notarios, adquisición en el ejercicio fiscal 2014” y a 
dicho CFDI incorporará el citado complemento, el cual tendrá la información de la 
operación de adquisición del bien inmueble conforme al documento notarial en que fue 
formalizado. 

Vigésimo 

Séptimo. Para los efectos del último párrafo de las reglas 3.10.10., en relación con la fracción XI 
a que se refiere la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y 
directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el 
Anexo 1-A, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles deberán de adjuntar a su solicitud electrónica, un archivo que contenga la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación respecto del ejercicio fiscal en el que 
suspendan sus actividades conforme los campos establecidos en la ficha de trámite 
19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A, hasta en tanto el SAT no libere la versión del 
programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición de conformidad con la 
mencionada ficha de trámite. 

Vigésimo 

Octavo. Para los efectos de la regla 2.7.1.45., la obligación referente a la incorporación del 
complemento “Hidrocarburos y Petrolíferos” al CFDI que se expida por la realización de 
las actividades señaladas en la regla 2.6.1.2., será aplicable una vez que el SAT 
publique en su Portal el citado complemento y haya transcurrido el plazo a que se 
refiere la regla 2.7.1.8. 

Vigésimo 

Noveno. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, en 
términos de lo establecido en la regla 2.8.1.5., que se inscribieron en el RFC, durante el 
ejercicio fiscal de 2020, deberán presentar un caso de aclaración dentro de los 30 días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, para aplicar los beneficios 
establecidos en la regla 2.8.1.17., para el ejercicio fiscal de 2021. 

Trigésimo. Para efectos de la regla 3.6.8., las sociedades integradas que tributen en términos del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley del ISR, presentarán las declaraciones anuales 
normales o complementarias correspondientes a ejercicios anteriores al 2019, en la 
forma oficial 18 “Declaración del ejercicio. Personas morales” y a partir del 2019, las 
presentarán a través de la forma oficial 23 “Declaración anual. Personas morales del 
régimen opcional para grupos de sociedades. Integradas e integradoras”. 

Trigésimo 

Primero. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.1.39., numeral 3, inciso b) y numerales 8, 
9 y 10, entrarán en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2021. 

 Asimismo, para efectos de la regla 2.1.30., en relación con la regla 2.1.39., numerales 4 
y 10, entrarán en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2021. 

Trigésimo 

Segundo. Para los efectos, de la regla 2.4.20., no será aplicable para los casos en los que las 
entidades financieras y las SOCAP, hubieran recabado los datos de sus 
cuentahabientes o socios, antes de la entrada en vigor de la referida regla. 
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 En consecuencia, la información recabada con anterioridad a la mencionada vigencia 
será proporcionada conforme a lo establecido en la ficha de trámite 185/CFF “Solicitud 
de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades 
Financieras (EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS)” vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 El envío de la información que señalan los párrafos primero y segundo del presente 
transitorio deberá ser entregada durante los primeros seis meses del ejercicio de que 
se trate. 

Trigésimo 

Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 74-B de la Ley del ISR, hasta en tanto se 
habiliten en el “Servicio de Declaraciones y Pagos”, la declaración para el pago 
provisional para personas morales de derecho agrario que industrialicen y 
comercialicen productos derivados de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, este se realizará mediante la declaración “R87 ISR régimen de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras. Impuesto propio”. 

Trigésimo 

Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en el Título 12. denominado “De la prestación de 
servicios digitales” de la RMF, hasta en tanto no se encuentre actualizado el 
cuestionario de actividades económicas para personas morales a que se refiere el 
Anexo 6, los contribuyentes residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en territorio nacional que proporcionen los servicios 
digitales a que se refiere el artículo 18-B de la Ley del IVA, deberán presentar el Aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones en el RFC, a través de la 
presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, utilizando la etiqueta 
“Ingresos a través de Plataform”, indicando lo siguiente: 

I. La descripción de alguna actividad económica conforme al Anexo 6, 
correspondiente al grupo de plataformas tecnológicas: “Servicios de plataformas 
tecnológicas intermediarias, en las cuales se enajenan bienes y prestan servicios a 
través de internet, aplicaciones informáticas o similares” o “Creación o difusión de 
contenido o contenidos en formato digital, a través de internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares”. 

II. La fecha a partir de la cual prestan servicios en territorio nacional. 

III. Acreditar los datos del representante legal. 

IV. El domicilio en territorio nacional. 

Trigésimo 

Quinto. Los contribuyentes con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
modalidad IVA e IEPS, otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la Primera 
Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, 
podrán seguir aplicando el procedimiento de la regla 2.3.5. de la RMF, publicada en el 
DOF el 28 de diciembre de 2019, hasta la fecha de vigencia que indique el último oficio 
en que se le notificó su registro, siempre que sigan cumpliendo con los requisitos y las 
obligaciones establecidas en las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Trigésimo 

Sexto. La obligación establecida en la regla 2.7.1.9., referente a la incorporación del 
complemento “Carta Porte” a los CFDI que se señalan en la misma, iniciará su vigencia 
una vez que el SAT publique en su Portal el citado complemento y haya transcurrido el 
plazo a que se refiere la regla 2.7.1.8. 

 En los supuestos en los cuales se traslade mercancía en las modalidades marítima, 
aérea o fluvial, la obligación de expedir CFDI de tipo traslado, iniciará su vigencia 
cuando se publique el complemento Carta Porte y haya transcurrido el plazo a que se 
refiere la regla 2.7.1.8. 
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Trigésimo 

Séptimo. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, inciso b), octavo párrafo de la Ley del IVA, 
una vez concluido el periodo a que se refiere la regla 10.26., segundo párrafo, vigente 
hasta la entrada en vigor de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2020, las empresas que no suscribieron un contrato para la 
exploración y extracción de hidrocarburos con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
estarán obligadas a reintegrar el monto de las devoluciones del IVA que hayan 
obtenido, en el mes inmediato posterior a aquel en que haya transcurrido el periodo 
referido en la citada regla 10.26. 

Trigésimo 

Octavo. Las obligaciones establecidas en las reglas 2.7.1.13., 3.3.1.10., fracción III y 3.3.1.19., 
fracción III, referentes al complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros, serán aplicables una vez que el SAT publique en su Portal el 
citado complemento y haya transcurrido el plazo a que se refiere la regla 2.7.1.8. 

Trigésimo 

Noveno. Para los efectos del segundo párrafo de la regla 2.5.14., Incorporación al “Esquema de 
inscripción en el RFC a través del fedatario público por medios remotos”, los fedatarios 
incorporados a dicho esquema hasta antes de la entrada en vigor de esta resolución, 
deberán presentar el primer aviso de renovación ante la ADSC que corresponda a su 
domicilio fiscal, en el mes que corresponda a la letra con que comience su primer 
apellido, conforme al siguiente calendario: 

Grupo Letra con que comienza su primer apellido Mes de presentación 

1 A a M Junio 2021 

2 N a Z Julio 2021 

 

 Posteriormente, deberán presentar el aviso cada dos años a partir de la presentación 
del anterior y durante el mes de agosto del año en que venza la vigencia de la 
incorporación, en términos de la regla señalada, en tanto se mantengan incorporados a 
dicho esquema. 

Cuadragésimo. Para efectos de lo previsto en la regla 3.21.5.2., la facilidad en ella establecida será 
aplicable a partir del 1 de enero del 2021 para los periodos del mismo ejercicio. 

 Para los periodos del ejercicio 2020 y anteriores, las personas morales a que hace 
referencia la regla señalada, que opten por determinar y presentar sus pagos 
provisionales del mes de que se trate, clasificando los CFDI de ingresos y gastos, 
quedarán relevados de cumplir, con las siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 
contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

II. Presentar la DIOT, a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

Cuadragésimo 

Primero. Para efectos de las reglas 1.2., 1.6. y 9.11., y de aquellas fichas de trámite contenidas 
en el Anexo 1-A, en las que se señale que la cita se generará a través del aplicativo 
SAT móvil, se podrán generar hasta que el SAT libere el aplicativo y éste sea publicado 
en el Portal del SAT. 

Cuadragésimo 

Segundo. Para efectos del artículo 17-K, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes que tributen 
en el Título IV, Capítulo II, Sección II y Sección III, deberán realizar el trámite de 
habilitación del buzón tributario conforme al calendario siguiente:  

Sexto dígito numérico de la clave del 
RFC Fecha límite 

1 y 2
A más tardar el 31 de enero de 2021. 

3 y 4

5 y 6
A más tardar el 28 de febrero de 2021. 

7 y 8

9 y 0 A más tardar el 31 de marzo de 2021.
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Cuadragésimo 

Tercero. Para los efectos de las reglas 3.3.1.9., fracción III, 3.3.1.10. fracción XIII, 3.3.1.18. 
fracción III y 3.3.1.19. fracción XI, los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres y monederos electrónicos de vales de despensa, deberán contar con la 
certificación emitida por los órganos certificadores autorizados, una vez que se publique 
en el Portal del SAT el listado de estos últimos. 

 En el caso de que la publicación no se realice a más tardar en el mes de mayo, los 
terceros autorizados a los que se hace referencia en el párrafo anterior no estarán 
obligados a contar con dicha certificación. 

Cuadragésimo 

Cuarto. Lo dispuesto en la regla 2.20.2., será aplicable para los aspirantes a órganos 
certificadores que pretendan certificar a los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres y monederos electrónicos de vales de despensa. 

Cuadragésimo 

Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.1.39., respecto a la revisión de la 
declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, se realizará 
hasta en tanto se encuentre habilitada en la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en términos del artículo 32-D del CFF. 

Cuadragésimo 

Sexto. Para efectos del tercer párrafo de los artículos 17-K; 17-H Bis; 86-C, todos del CFF; 
regla 2.2.7 y ficha de trámite 245/CFF contenida en el Anexo 1-A, los contribuyentes 
que para habilitar su buzón tributario solamente hubieren señalado un solo medio de 
contacto ya sea un número de teléfono celular o correo electrónico como mecanismo de 
comunicación, deberán actualizar sus medios de contacto adicionando el que les haga 
falta, de acuerdo a la regla 2.2.7., a más tardar el 30 de abril de 2021. 

Cuadragésimo 

Séptimo. Los contribuyentes a los que se haya restringido temporalmente el uso de su CSD 
previo a la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el 8 de 
diciembre de 2020, que no hayan ingresado la aclaración para subsanar las 
irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se aplicó dicha medida, 
podrán hacerlo en un plazo de 40 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de dicho 
decreto, en caso contrario, la autoridad fiscal procederá a dejar sin efectos su CSD en 
términos del artículo 17-H Bis, último párrafo del CFF vigente a partir del 1 de enero de 
2021. 

 Por otra parte, los casos de aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o 
desvirtuar la causa por la que se restringió temporalmente el uso del CSD, ingresados 
por los contribuyentes ubicados en los supuestos de las fracciones IV y X del artículo 
17-H Bis del CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, que se encuentren en 
trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor del Decreto anteriormente 
señalado, se resolverán y substanciarán de conformidad con las disposiciones vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 Asimismo, los contribuyentes a los que se hubiere restringido temporalmente el uso de 
su CSD por ubicarse en los supuestos de las fracciones IV y X del artículo 17-H Bis del 
CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, que a la entrada en vigor del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal 
de la Federación, publicado en el DOF el 8 de diciembre de 2020, no hubieren 
ingresado el caso de aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o 
desvirtuar la causa por la que se restringió temporalmente el uso de su CSD, podrán 
hacerlo observando lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, debiendo 
substanciarse y resolverse dichos casos conforme a las disposiciones vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2020. 
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Cuadragésimo 

Octavo. Para los efectos del artículo 17-K, tercer párrafo respecto a la habilitación del buzón 
tributario, 27 apartado C, fracción IV, y 86-C del CFF, en cuanto hace a la no 
habilitación del buzón tributario; en relación con el artículo 29 fracciones V, XII, XIII, 
XIV, XV y XVI del Reglamento del CFF; reglas, 2.4.6., 2.4.14., fracción VI, 2.5.1., 2.5.2., 
2.5.3., 2.5.4., 2.5.12, 2.5.16., fracción X de la RMF vigente, los contribuyentes personas 
físicas que cuenten ante el RFC con situación fiscal: sin obligaciones fiscales, sin 

actividad económica y suspendidos tendrán la opción de no habilitar el buzón tributario. 

 Para las personas morales que cuenten ante el RFC con situación fiscal de 
suspendidos tendrán la opción de habilitar el buzón tributario. 

 Para las personas físicas y morales que se encuentren ante el RFC con situación fiscal 
de cancelados quedan relevados de habilitar el buzón tributario. 

 Lo establecido en esta disposición, no será aplicable tratándose de los trámites o 
procedimientos, en los que se requiera que el contribuyente cuente con Buzón 
Tributario. 

Cuadragésimo 

Noveno. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 3.9.1.9. y 4.1.11., hasta en tanto se 
publiquen en la página de internet del SAT las declaraciones señaladas en dichas 
reglas, se deberá de presentar el pago provisional y el entero de retenciones por 
prestación de servicios de personal a través de los formatos R1 “ISR personas morales” 

y 24 “IVA retenciones”, respectivamente. 

Quincuagésimo. Para efectos de lo dispuesto en la regla 3.21.5.2., las facilidades establecidas en dicha 

regla también serán aplicables para los ejercicios anteriores al 2021. 

Quincuagésimo 

Primero. Para efectos de lo previsto en la regla 3.10.2., fracción II, último párrafo, vigente en 
2020, aquellas organizaciones privadas y/o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles del ISR, que hayan sido notificados de requerimientos en 2020 y 
su plazo para atender la misma, concluya en 2021, estarán a lo previsto en la regla 
3.10.2., fracción II, último párrafo, vigente en 2021. 

Quincuagésimo 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.2.11., el procedimiento para proporcionar el 
servicio de verificación de identidad biométrica, será aplicable hasta en tanto el SAT dé 
a conocer en su Portal las reglas operativas de validación para la prestación del 
servicio. 

Quincuagésimo 

Tercero. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, los 
contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2020, estando obligados a presentar el 
aviso a que hace referencia la regla 2.4.19., no lo hayan hecho podrán presentar el 
referido aviso por única ocasión a más tardar el 31 de marzo del 2021. 

 Los contribuyentes que con posterioridad al 1 de enero del 2021, y durante el primer 
semestre del 2021 tuvieran que presentar el aviso a que se refieren las citadas 
disposiciones por que se haya realizado alguna modificación o incorporación respecto a 
los sujetos citados en las mismas podrán presentar el citado aviso a más tardar el 30 de 

septiembre del 2021. 

Atentamente, 

Ciudad de México a 22 de diciembre de 2020.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 

Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2021 

Nota: Las cuotas que se publican en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la 
ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

          Cuota      

  Sin ajuste Con ajuste     

Artículo 5       

 I $21.63 $22     

 II $183.52 $184     

 III $12.70 $13     

 IV $132.44 $132     

 V $597.24 $597     

 VI $183.52 $184     

Artículo 8       

 I $593.98 $594     

 II $3,313.60 $3,314     

 IV $415.97 $416     

 V $3,214.88 $3,215     

 VI  a) $4,413.39 $4,413     

 VI  b) $6,613.06 $6,613     

 VI  c) $8,375.61 $8,376     

 VI  d) $9,926.63 $9,927     

 VII $5,379.29 $5,379     

Por la reposición de los documentos….Respecto 
a las fracciones II, V, VI y VII... 

$1,358.73 $1,359     

Artículo 9 $1,410.03 $1,410     

Artículo 10 $1,410.03 $1,410     

Artículo 12 $153.98 $154     

Artículo 13       

 I $451.20 $451     

 II $451.20 $451     

 III $3,313.60 $3,314     

 IV $1,045.19 $1,045     

Artículo 14-A       

 I a) $7,058.14 $7,058     

 I b) 1. $4,412.36 $4,412     

 I b) 2. $5,729.28 $5,729     

 I b) 3. $6,822.20 $6,822     

 I b) 4. $7,758.98 $7,759     
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 II $2,144.80 $2,145     

Artículo 15 $1,459.32 $1,459     

Artículo 19       

 I $3,442.47 $3,442     

 II $4,303.24 $4,303     

 III $1,721.00 $1,721     

 IV $2,151.26 $2,151     

 V $3,065.89 $3,066     

Artículo 19-A $2,170.34 $2,170     

Artículo 19-C       

 I a) $838.97 $839     

 I b) $6,718.83 $6,719     

  segundo párrafo $74.74 $75     

 I c) $1,239.70 $1,240     

Artículo 19-E       

 I a) $11,884.40 $11,884     

 I b) $1,188.25 $1,188     

 II a) $1,476.11 $1,476     

 II b) 1 $1,185.59 $1,186     

 II b) 2 $1,659.85 $1,660     

 III $1,476.11 $1,476     

 VI $321.48 $321     

Artículo 19-F       

 I $648.91 $649     

 II a) $1,476.11 $1,476     

 II b) 1 $1,185.59 $1,186     

 II b) 2 $1,659.85 $1,660     

 III $1,476.11 $1,476     

 IV $321.33 $321     

Artículo 19-G $871.32 $871     

Artículo 19-H       

 II $2,012.03 $2,012     

 IV $4,024.38 $4,024     

Artículo 20       

 I $646.53 $645     

 II $1,343.43 $1,345     

 III $1,847.20 $1,845     

 IV $2,840.62 $2,840     

 V $535.12 $535     

Artículo 22       

 I $890.81 $890     

 II $756.34 $755     

 III a) $907.60 $910     
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 III d) $756.34 $755     

 IV a) $3,798.76 $3,800     

 IV b) $571.54 $570     

 IV c) $1,294.93 $1,295     

 IV d) $268.84 $270     

 IV e) $1,294.17 $1,295     

 IV f) $1,980.33 $1,980     

 IV g) $2,652.93 $2,655     

Artículo 23       

 I $2,403.63 $2,405     

 II a) $2,403.63 $2,405     

 II b) $3,613.86 $3,615     

 III $6,152.06 $6,150     

 IV $151.19 $150     

 VII $924.42 $925     

 VIII $238.07 $240     

Artículo 25       

 III $455.19 $455     

 IV b) $8,021.82 $8,020     

 V a) $16,525.99 $16,525     

 V b) $7,435.42 $7,435     

 V c) $8,102.20 $8,100     

 V d) $546.01 $545     

 VI $8,021.82 $8,020     

 X $1,124.93 $1,125     

 XI d) $8,648.20 $8,650     

 XIV $546.01 $545     

Artículo 26       

 I a) $317.17 $315     

 II a) $5,593.33 $5,595     

 III a) $1,972.06 $1,970     

Artículo 29       

 I $33,977.43 $33,977     

 II $349,438.28 $349,438     

 III $305,908.97 $305,909     

 IV $33,977.43 $33,977     

 V $30,087.14 $30,087     

 VI $349,438.28 $349,438     

 VII $28,041.51 $28,042     

 VIII $30,087.12 $30,087     

 IX $309,427.80 $309,428     

 X $585.24 $585     
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 XI $46,736.25 $46,736     
 

 XII $28,041.74 $28,042     

 XIII $30,087.12 $30,087     

 XIV $436,298.04 $436,298     

 XV $30,087.12 $30,087     

 XVI $309,427.80 $309,428     

 XVII $30,087.12 $30,087     

 XVIII $309,427.80 $309,428     

 XIX $43,629.80 $43,630     

 XX $26,177.88 $26,178     

 XXI $53,965.12 $53,965     

 XXII $1,343,418.59 $1,343,419     

 XXIII $53,746.85 $53,747     

 XXIV $790,395.02 $790,395     

 XXV $2,529,264.04 $2,529,264     

 XXVI $26,129.40 $26,129     

 XXVII $30,319.23 $30,319     

 XXVIII $34,240.12 $34,240     

 XXIX $2,527.98 $2,528     

 XXX $13,714.26 $13,714     

 XXXI $13,714.26 $13,714     

Artículo 29-A       

 I $24,830.88 $24,831     

 II $24,830.88 $24,831     

Artículo 29-B       

 I a) 1. $3,951,975.06 $3,951,975     

 I a) 2. $1,975,987.52 $1,975,988     

 I a) 3. $3,951,975.06 $3,951,975     

 I b) 1. $3,951,975.06 $3,951,975     

 I b) 2. $1,106,553.01 $1,106,553     

 I b) 3. $1,106,553.01 $1,106,553     

 I d) $3,951,975.06 $3,951,975     

 I e) $3,951,975.06 $3,951,975     

 I f) $3,951,975.06 $3,951,975     

 I g) $1,106,553.01 $1,106,553     

 I h) $1,106,553.01 $1,106,553     

 I i) 1. $3,951,975.06 $3,951,975     

 I i) 2. $1,106,553.01 $1,106,553     

 I j) $1,106,553.01 $1,106,553     

 I k) $3,951,975.06 $3,951,975     

 I l) $1,106,553.01 $1,106,553     

 I m) 1. $3,951,975.06 $3,951,975     
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 I m) 2. $1,106,553.01 $1,106,553     

 I n) 1. $3,951,975.06 $3,951,975     
 

 I n) 2. $1,106,553.01 $1,106,553     

 I ñ) $1,106,553.01 $1,106,553     

 IV $15,807.91 $15,808     

Artículo 29-D       

 I b) $436,298.04 $436,298     

 III b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$8,396,366.19 $8,396,366     

 IV b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$5,037,819.70 $5,037,820     

 VI b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$671,709.29 $671,709     

 VIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$100,707.26 $100,707     

 IX Primer párrafo $3,647,760.05      

Tal cuota en ningún caso podrá ser inferior a $29,182.09      

 X primer párrafo $21,886,560.24      

En ningún caso dicha cuota podrá ser inferior a $29,182.09      

 XI Primer párrafo $1,575,832.34      

La cuota que resulte, en ningún caso podrá ser 
inferior a 

$31,615.78      

 XIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$268,683.73 $268,684     

 XIV a) $2,804,174.80 $2,804,175     

 XV a) $2,725,897.20 $2,725,897     

 XVI a) $2,544,713.59 $2,544,714     

 XVII a) $2,544,713.59 $2,544,714     

 XVIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$839,636.63 $839,637     

 XIX $1,221,634.53 $1,221,635     

 XX a) $2,469,110.21 $2,469,110     
 

Artículo 29-E       

 II $4,565,974.71 $4,565,975     

 III $11,414,936.75 $11,414,937     

 IV $3,804,978.93 $3,804,979     

 V $3,804,978.93 $3,804,979     

 VI $150,827.29 $150,827     

 VII $42,301.04 $42,301     

 XI $698,146.10 $698,146     

 XII $6,848,962.06 $6,848,962     

 XIII $568,283.45 $568,283     

 XIV $92,919.23 $92,919     

 XV $129,732.35 $129,732     
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 XVI a) $601,179.82 $601,180     

 XVI b) $1,679,273.24 $1,679,273     

 XVII $29,182.09 $29,182     

 XVIII $858,934.82 $858,935     

 XX $1,595,309.56 $1,595,310     

 XXI a) $58,774.55 $58,775     

 XXI b) $117,549.15 $117,549     

 XXII a) $118,120.07 $118,120     

 XXII b) $100,403.77 $100,404     

 XXIII $1,148.62 $1,149     

 en ningún caso podrá ser inferior a $48,208.12 $48,208     

 XXIV $814,633.79 $814,634     

Artículo 29-F       

 I a) 1. $632,316.02 $632,316     

 I a) 2. i) $189,694.82 $189,695     

 I a) 2. ii) $379,389.60 $379,390     

 I a) 3. $632,316.02 $632,316     

 I b) $474,236.99 $474,237     

 I c) $189,694.82 $189,695     

 I d) $474,236.99 $474,237     

 I e) $126,463.21 $126,463     

 I f) $126,463.21 $126,463     

 I g) $126,463.21 $126,463     

 III $15,807.91 $15,808     
 

Artículo 30       

 III $775,519.15 $775,519     

 IV $42,301.04 $42,301     

 V cuota mensual $9,717.54 $9,718     

 VI cuota mensual $5,830.51 $5,831     

Artículo 30-A       

 I $2,359.31 $2,359     

 II $3,710.59 $3,711     

 III $1,941.36 $1,941     

 IV $11,798.38 $11,798     

 V $3,710.59 $3,711     

 VI $1,941.36 $1,941     

 VII $182.01 $182     

 VIII $847.47 $847     

 IX $437.74 $438     

Artículo 30-B       

 I $11,798.50 $11,798     

 II $3,710.59 $3,711     
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 III $1,941.36 $1,941     

Artículo 30-C $1,714.63 $1,715     

Artículo 30-D $750.43 $750     

Artículo 30-E       

 I $42,686.44 $42,686     

 II $25,611.87 $25,612     

 III $52,584.73 $52,585     

 IV $78,877.10 $78,877     

 V $142,892.40 $142,892     
 

Artículo 31       

 III $775,519.15 $775,519     

 IV $42,301.04 $42,301     

Artículo 31-A       

 I $3,710.59 $3,711     

 II $1,941.36 $1,941     

 III $11,797.23 $11,797     

 IV $3,710.59 $3,711     

 V $1,941.36 $1,941     

 VI $2,360.89 $2,361     

 VII $182.01 $182     

 VIII $847.47 $847     

 IX $437.74 $438     

Artículo 31-A-1 $1,714.63 $1,715     

Artículo 31-B       

 I cuota anual $96,005.06      

por cada mil pesos del saldo total $0.2196      

 II $91,066.51      

...cuota anual de… $96,005.06      

o de $91,066.51      

Para los efectos de la cuota anual adicional de … $0.2196      

…por la cuota anual de… $0.2196      

 III por cada Administradora de Fondos para el 
Retiro 

$2,804,174.80      

Artículo 32 $423,010.45 $423,010     

Artículo 34 $140,208.74 $140,209     

Artículo 40       

a) $6,694.31 $6,694     

b) $13,604.60 $13,605     

c) $13,172.67 $13,173     

d) $71,262.28 $71,262     

e) $13,604.60 $13,605     

f) $10,797.28 $10,797     

g) $10,797.28 $10,797     
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h) $11,877.04 $11,877     

i) $6,478.38 $6,478     

j) $7,126.21 $7,126     

k) $59,320.43 $59,320     
 

l) $81,969.37 $81,969     

m) $30,738.51 $30,739     

n) $11,775.99 $11,776     

ñ) $28,264.53 $28,265     

o) $9,547.97 $9,548     

p) $9,547.97 $9,548     

q) $9,547.97 $9,548     

r) $9,468.94 $9,469     

s) $3,912.05 $3,912     

t) $1,788.46 $1,788     

Artículo 42       

 I a) $13.62 $14     

 I b) $26.54 $27     

 I c) $43.01 $43     

 III $22.09 $22     

Artículo 49       

 III $352.38 $352     

 IV $352.38 $352     

 V $353.33 $353     

 VI $345.54 $346     

 VII a) $352.38 $352     

 VII b) $334.63 $335     

 VII c) $352.38 $352     

 VII d) $352.38 $352     

 VII e) $339.25 $339     

 VIII $3,733.89 $3,734     

Artículo 51       

 I $10,985.12 $10,985     

 II $21,967.00 $21,967     

 III a) $5,887.03 $5,887     

 III b) $5,402.43 $5,402     

 IV $17,442.51 $17,443     

 V $1,958.80 $1,959     

 VI $2,083.69 $2,084     

 VII $59,090.69 $59,091     

Artículo 52 $4,845.24 $4,845     

Artículo 53-G $256,967.56 $256,968     

Artículo 53-H $51,393.51 $51,394     
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Artículo 53-K $0.4868      

Artículo 53-L $1.80      

Artículo 56       

 I a) $121,500.28 $121,500     

 I b) $158,555.95 $158,556     
 

 I c) $234,454.35 $234,454     

 I d) $991,668.84 $991,669     

 II a) $21,307.88 $21,308     

 II b) $116,797.65 $116,798     

 II c) $288,076.48 $288,076     

 II d) $476,036.34 $476,036     

 II e) $1,447,817.31 $1,447,817     

 IV $872,809.01 $872,809     

 V $17,455.43 $17,455     

Artículo 57       

 I a) $779,789.33 $779,789     

 I c) $779,789.33 $779,789     

 I e) $5,236,737.10 $5,236,737     

 II a) $616,828.17 $616,828     

 II b) $559,648.49 $559,648     

 II c) $750,620.36 $750,620     

 II d) $219,883.66 $219,884     

 II f) $284,661.12 $284,661     

 III $522,668.65 $522,669     

Artículo 58       

 I a) $766,846.32 $766,846     

 I b) $766,846.32 $766,846     

 I d) $766,846.32 $766,846     

 II a) $616,828.17 $616,828     

 II b) $559,648.49 $559,648     

 II d) $750,594.49 $750,594     

Artículo 60 $4,990.55 $4,991     

Artículo 61 $3,082.55 $3,083     

Artículo 61-A $154,475.68 $154,476     

Artículo 61-E $16,510.56 $16,511     

Artículo 63       

Rango de Superficie (Hectáreas)       

Límites       

Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional     

1 30 $700.95 $11.40     

31 100 $1,061.42 $21.18     

101 500 $2,602.48 $51.53     
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501 1000 $24,299.87 $67.14     

1,001 5,000 $67,686.76 $4.0661     

5,001 50,000 $85,913.80 $2.9146     

50,001 en adelante $217,817.46 $2.6877     

Artículo 64       

 II $2,820.07 $2,820     
 

 III $1,410.03 $1,410     

 IV $705.02 $705     

 V $705.02 $705     

Artículo 65       

 I $1,410.03 $1,410     

 II $705.02 $705     

 III $2,820.07 $2,820     

 IV $1,410.03 $1,410     

 V $705.02 $705     

 VI $705.02 $705     

 VII $705.02 $705     

Artículo 66       

 I $4,230.10 $4,230     

 II $705.02 $705     

 III $2,679.06 $2,679     

Artículo 72       

 I $7,975.91 $7,976     

 II $7,975.91 $7,976     

 III $7,736.97 $7,737     

 IV $1,530.71 $1,531     

 V $2,240.17 $2,240     

 VI $7,662.27 $7,662     

 VII $918.30 $918     

 VIII $768.96 $769     

 IX a) $768.96 $769     

 IX b) $1,538.15 $1,538     

 X $22,653.24 $22,653     

Artículo 73-A $708.50 $708     

Artículo 73-F $746.48 $746     

Artículo 73-G $11,987.33 $11,987     

Artículo 73-H $9,567.65 $9,568     

Artículo 73-I $9,303.33 $9,303     

Artículo 73-J $9,799.47 $9,799     

Artículo 77 $196,347.33 $196,347     

Artículo 78       

 I $57,292.49 $57,292     
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 II $274,538.79 $274,539     

 III $201,243.03 $201,243     

 V $28,799.52 $28,800     

 VI $176,827.47 $176,827     

Artículo 86-A       

 I $118.58 $119     

 II $118.58 $119     
 

 III $594.02 $594     

 IV $594.02 $594     

 V $2,561.52 $2,562     

 VI $2,561.52 $2,562     

 VII $23,379.78 $23,380     

 VIII $1,148.70 $1,149     

 IX $2,584.87 $2,585     

Artículo 86-C $2,871.85 $2,872     

Artículo 86-D       

 I $883.20 $883     

 II $104,980.80 $104,981     

 III a) $990.17 $990     

 III b) $8,017.95 $8,018     

 IV $3,169.03 $3,169     

Artículo 86-D-1 $7,594.76 $7,595     

Artículo 86-D-2 $69,353.56 $69,354     

Artículo 86-E       

 I $395.97 $396     

Artículo 86-G $1,554.77 $1,555     

Artículo 87       

 I $18,619.14 $18,619     

 II $990.17 $990     

 III $9,111.30 $9,111     

 IV $990.17 $990     

 V $2,515.41 $2,515     

Artículo 88       

 I $1,760.52 $1,761     

 II $502.80 $503     

 III $890.36 $890     

 IV $502.86 $503     

 V $326.75 $327     

Artículo 89 $3,885.64 $3,886     

Artículo 90       

 I $437.84 $438     

 II $2.46 $2     
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 III a) $11,884.40 $11,884     

 III b) $5,942.09 $5,942     

 IV $365.14 $365     

 V $4.58 $5     

 VI $456.60 $457     

Artículo 90-A       

 II $760.98 $761     

 III $631.63 $632     
 

 IV $608.80 $609     

 V $3,348.39 $3,348     

 VI $1,476.33 $1,476     

 VII $608.80 $609     

 VIII $3,348.39 $3,348     

 IX $608.80 $609     

 X $3,348.39 $3,348     

Artículo 90-B $608.80 $609     

Artículo 90-F       

 I $63,438.13 $63,438     

 II $63,438.13 $63,438     

 III $63,438.13 $63,438     

 último párrafo $19,770.68 $19,771     

Artículo 148       

 A.       

 I a). 1. $4,023.93 $4,024     

  segundo párrafo $3,068.89 $3,069     

 I a). 3. $751.54 $752     

  segundo párrafo $243.94 $244     

 I a). 4. $735.31 $735     

 I b) $2,387.27 $2,387     

 II a) $2,514.41 $2,514     

 II b) $2,217.16 $2,217     

 II c) 1. $14,430.27 $14,430     

 II c) 2. $2,572.35 $2,572     

 II d) $735.31 $735     

 III a) $1,028.20 $1,028     

 III b) $166.38 $166     

 III c) $596.36 $596     

 III c) 1. $239.31 $239     

 B.       

 I $2,097.55 $2,098     

 II $1,045.03 $1,045     

 C. Primer párrafo       
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 a) $529.07 $529     

 c) $168.25 $168     

 d) $319.67 $320     

 e) $319.67 $320     

 C. Segundo párrafo       

 a) $148.62 $149     

 b) $143.69 $144     

 c) $138.62 $139     

 d) $133.67 $134     
 

 D.       

 I. a). $3,327.59 $3,328     

  segundo párrafo $2,842.89 $2,843     

 I. b). $2,375.16 $2,375     

  segundo párrafo $1,890.47 $1,890     

 I. c). $938.05 $938     

  segundo párrafo $453.35 $453     

 II $735.31 $735     

 III $168.25 $168     

 IV a) $837.52 $838     

 IV b) $1,016.98 $1,017     

 V $18.68 $19     

 VI $1,399.20 $1,399     

 VII $1,399.20 $1,399     

 VIII $1,430.12 $1,430     

 IX $1,399.20 $1,399     

Artículo 149       

 I $2,140.50 $2,140     

 II $1,254.42 $1,254     

 III $383.25 $383     

 IV $1,028.20 $1,028     

 V $772.08 $772     

 segundo párrafo $249.58 $250     

 VI $2,334.94 $2,335     

 VII $751.51 $752     

 VIII $716.00 $716     

Artículo 150-C       

 I $15.76 $16     

Artículo 154       

 I $39,615.24 $39,615     

 I a) $4,951.77 $4,952     

 II a) $9,903.66 $9,904     

 II b) $9,903.66 $9,904     
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 II c) $9,903.66 $9,904     

 II d) $4,951.77 $4,952     

 III a) $990.17 $990     

 III b) $395.97 $396     

 IV a) $4,951.77 $4,952     

 IV b) $19,807.53 $19,808     

 IV c) $1,980.59 $1,981     

 IV d) $1,980.59 $1,981     

 V $594.02 $594     
 

Artículo 155       

 I $7,942.35 $7,942     

 II $1,584.42 $1,584     

 IV $502.91 $503     

Artículo 156 $111,319.25 $111,319     

Artículo 157       

 I a) $1,584.42 $1,584     

 I b) $1,188.25 $1,188     

 II a) $792.05 $792     

 II b) $594.02 $594     

 III $594.02 $594     

Artículo 158       

 I a) $3,727.34 $3,727     

 I b) $1,980.59 $1,981     

 I d) $1,188.25 $1,188     

 I e) $1,188.25 $1,188     

 II $1,188.25 $1,188     

 III $1,980.59 $1,981     

 IV $12,024.25 $12,024     

 V $25,922.81 $25,923     

 VI $42,950.50 $42,950     

 VII $22,420.94 $22,421     

Artículo 158 Bis       

 I $68,689.14 $68,689     

 II $5,223.42 $5,223     

 III $1,906.85 $1,907     

Artículo 159       

 I $39,615.24 $39,615     

 II $19,807.53 $19,808     

 III $1,807.30 $1,807     

 IV $9,903.66 $9,904     

 V $1,980.59 $1,981     

Artículo 160 $1,980.59 $1,981     
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 segundo párrafo $1,188.25 $1,188     

Artículo 161 $2,201.18 $2,201     

Artículo 162 $553.18 $553     

Artículo 165       

 III a) $10.9092      

 III b) $9.0195      

 III c) $7.4940      

 III d) $5.6183      

 III e) $3.7423      

 VI a) $40.82 $41     
 

 VI b) $33.83 $34     

 VI c) $28.36 $28     

 VI d) $21.30 $21     

 VI e) $14.17 $14     

 VII $9.62 $10     

Artículo 167       

 I $67,939.75 $67,940     

 II $17,257.42 $17,257     

 III $54,133.79 $54,134     

Artículo 168-B       

 I a) $19,227.96 $19,228     

 I b) $40,203.89 $40,204     

 I c) $53,314.91 $53,315     

 I d) $62,054.91 $62,055     

 II a) $854.52 $855     

 II b) $1,709.04 $1,709     

 II c) $3,418.09 $3,418     

Artículo 170       

 I $320.67 $321     

 II $483.08 $483     

 III $792.05 $792     

 IV $1,612.07 $1,612     

 V $3,233.51 $3,234     

 VI $4,119.63 $4,120     

 VII $4,751.68 $4,752     

 VIII $5,729.37 $5,729     

Artículo 170-G $4,058.44 $4,058     

Artículo 171       

 II $1,149.29 $1,149     

 III $766.02 $766     

 IV $1,532.63 $1,533     

 V a) $766.02 $766     



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 V b) $1,149.29 $1,149     

 VI $574.40 $574     

 VII $861.29 $861     

Artículo 171-A       

 I a) $10,201.61 $10,202     

 I b) $7,286.50 $7,286     

 II $20,745.25 $20,745     

Artículo 171-B       

 I $12,706.75 $12,707     

 II $1,269.62 $1,270     
 

Artículo 172       

 I $2,791.51 $2,792     

 II $2,791.51 $2,792     

 V $1,668.50 $1,668     

 VI a) $27,334.48 $27,334     

 VI b) 1. $30,107.56 $30,108     

 VI b) 2. $32,880.60 $32,881     

 VI c) 1. $35,653.67 $35,654     

 VI c) 2. $38,426.79 $38,427     

 VII a) $64,176.84 $64,177     

 VII b) $76,457.69 $76,458     

 VII c) $89,530.69 $89,531     

 VII d) $2,574.79 $2,575     

 VIII a) $27,334.48 $27,334     

 VIII b) $32,880.60 $32,881     

 VIII c) $38,426.79 $38,427     

 VIII d) $395.97 $396     

 IX a) $5,545.96 $5,546     

 IX b) $11,092.07 $11,092     

 IX c) $13,469.03 $13,469     

 IX d) $395.97 $396     

 X a) $5,545.96 $5,546     

 X b) $9,032.09 $9,032     

 X c) $13,469.03 $13,469     

 X d) $395.97 $396     

 XI a) $30,107.56 $30,108     

 XI b) $42,388.32 $42,388     

 XII a) $5,545.96 $5,546     

 XII b) $11,092.07 $11,092     

 XII c) $13,469.03 $13,469     

 XII d) $395.97 $396     

 XIII $8,319.04 $8,319     
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Artículo 172-A       

 I $2,069.21 $2,069     

 II $2,069.21 $2,069     

 III $2,836.01 $2,836     

 IV $7,052.17 $7,052     

 V $14,028.26 $14,028     

Artículo 172-B       

 I $2,836.01 $2,836     

 II $4,215.67 $4,216     

 III $2,069.21 $2,069     

 IV $14,028.26 $14,028     
 

 V $6,898.86 $6,899     

 VI $6,898.86 $6,899     

Artículo 172-C       

 I $2,069.21 $2,069     

 II $2,069.21 $2,069     

 III $2,836.01 $2,836     

 IV $2,831.01 $2,831     

 V $6,898.86 $6,899     

Artículo 172-D $3,733.89 $3,734     

Artículo 172-E       

 I $11,884.40 $11,884     

 II $11,884.40 $11,884     

 III $10,081.02 $10,081     

 IV $23,769.03 $23,769     

 V $14,624.77 $14,625     

 VI $744.34 $744     

Artículo 172-F       

 I $792.05 $792     

 II $792.05 $792     

Artículo 172-G       

 I $2,772.89 $2,773     

 II $1,188.25 $1,188     

 II a) $237.46 $237     

 III $2,772.89 $2,773     

 IV $2,555.99 $2,556     

Artículo 172-I       

 I a) $2,772.89 $2,773     

 I b) $1,980.59 $1,981     

II Hasta De más de De más de   

  100 100 a 500 500   
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  Kilómetros Kilómetros Kilómetros   

 II a) 1. $990.17 $1,386.28 $1,782.49   

 II a) 2. $4,357.47 $8,319.04 $12,280.63   

 III $2,376.68 $2,377     

 IV $2,772.89 $2,773     

Artículo 172-J $10,090.77 $10,091     

Artículo 172-K $18,614.52 $18,615     

Artículo 172-L $15,569.69 $15,570     

Artículo 172-M $1,185.54 $1,186     

Artículo 172-N $19,975.02 $19,975     

Artículo 173       
 

 A.       

 I $36,302.38 $36,302     

 II $15,365.18 $15,365     

 B.       

 I a) $36,302.38 $36,302     

 I b) $15,365.18 $15,365     

 II $16,582.80 $16,583     

 III a) $1,749.42 $1,749     

 III b) $895.54 $896     

 C.       

 I $36,302.38 $36,302     

 II $15,365.18 $15,365     

Artículo 173-A $14,632.07 $14,632     

Artículo 173-B $8,016.68 $8,017     

Artículo 173-C       

I $14,582.96 $14,583     

II $7,572.37 $7,572     

Artículo 174 $12,185.86 $12,186     

Artículo 174-A $15,184.95 $15,185     

Artículo 174-B       

 I a) $20,752.69 $20,753     

 I b) $9,181.56 $9,182     

 II a) $20,752.69 $20,753     

 II b) $9,181.56 $9,182     

 III $8,916.74 $8,917     

Artículo 174-C       

 II $18,181.88 $18,182     

 IV $22,931.29 $22,931     

 V $8,384.33 $8,384     

 VI $1,276.79 $1,277     

 VII $13,094.92 $13,095     
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 VIII $12,185.86 $12,186     

 IX $6,665.06 $6,665     

 X $14,667.55 $14,668     

 XII $13,810.08 $13,810     

Artículo 174-D       

 I $7,179.28 $7,179     

 II $3,945.74 $3,946     

Artículo 174-E       

 II $3,488.78 $3,489     

 IV $1,276.79 $1,277     

 V $1,432.23 $1,432     

 VI $1,675.22 $1,675     
 

Artículo 174-F       

 I $4,289.49 $4,289     

 II $3,287.27 $3,287     

Artículo 174-G       

 II $3,488.78 $3,489     

 IV $1,276.79 $1,277     

 V $2,814.94 $2,815     

Artículo 174-H       

 I $11,137.38 $11,137     

 II $6,313.22 $6,313     

Artículo 174-I       

 II $3,488.78 $3,489     

 IV $1,276.79 $1,277     

 V $3,895.59 $3,896     

Artículo 174-J       

 I $7,198.26 $7,198     

 II $2,727.57 $2,728     

 III $2,123.12 $2,123     

Artículo 174-K       

 I $1,482.10 $1,482     

 II $744.02 $744     

 III $1,077.66 $1,078     

Artículo 174-L-1 $1,622.01 $1,622     

Artículo 174-L-2 $1,622.01 $1,622     

Artículo 174-L-3       

I $6,884.07 $6,884     

II $2,933.26 $2,933     

III $2,656.36 $2,656     

Artículo 176-A $56.75 $57     

Artículo 177       
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 I $16.62 $17     

 II a) $147.35 $147     

 II b) $1,476.82 $1,477     

 III a) $223.05 $223     

 III b) $372.48 $372     

Artículo 179       

 II a) $491.95 $492     

 II b) 1. $147.35 $147     

 II b) 2. $1,476.82 $1,477     

 III $147.35 $147     

 Artículo 184       

 I $279.79 $280     

 II $279.79 $280     
 

 III $279.79 $280     

 IV $199.19 $199     

 V $1,471.20 $1,471     

 VI $1,471.20 $1,471     

 VII $2,205.59 $2,206     

 VIII $2,205.59 $2,206     

 IX $1,951.53 $1,952     

 X $927.93 $928     

 XI $1,848.45 $1,848     

 XII $512.17 $512     

 XIV $2,218.13 $2,218     

 XV $1,164.34 $1,164     

 XVI $4,381.03 $4,381     

 XVII $2,291.07 $2,291     

 XVIII $233.95 $234     

 XIX $377.21 $377     

 XX $1,164.34 $1,164     

 XXI  a) $240.28 $240     

 XXI  b) $173.43 $173     

 XXIV $2,059.69 $2,060     

 XXV $2,170.34 $2,170     

 XXVI $871.01 $871     

 XXVII $173.43 $173     

Artículo 185       

 I $10,041.72 $10,042     

 II $10,041.72 $10,042     

 III $2,007.76 $2,008     

 IV $1,003.66 $1,004     

 V $1,006.16 $1,006     
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 VI $1,003.70 $1,004     

 VII a) $1,003.70 $1,004     

 VII b) $1,003.70 $1,004     

 VII c) $200.27 $200     

 VII d) $39.47 $39     

 VII e) $1,210.56 $1,211     

 VII f) $1,210.56 $1,211     

 VIII $403.04 $403     

 IX $401.03 $401     

 X $401.03 $401     

 XI $182.96 $183     

 XII $398.62 $399     

 XIII $13,455.74 $13,456     
 

Artículo 186       

 I a) $11,317.55 $11,318     

 I b) $4,891.62 $4,892     

 I c) $4,275.69 $4,276     

 II $1,235.23 $1,235     

 III $1,235.23 $1,235     

 IV $77.30 $77     

 V a) $245.33 $245     

 V b) $123.13 $123     

 VI a) $48.49 $48     

 VI b) $27.59 $28     

 VI c) $90.42 $90     

 VI d) $118.14 $118     

 VII a) $22.53 $23     

 VII b) $90.44 $90     

 VII c) $71.49 $71     

 VIII a) $238.71 $239     

 VIII b) $57.73 $58     

 VIII c) $39.43 $39     

 X $643.95 $644     

 XI a) $57.73 $58     

 XI b) $181.35 $181     

 XII a) $39.42 $39     

 XII b) $395.97 $396     

 XII c) $1,188.25 $1,188     

 XIII a) $14.94 $15     

 XIII b) $47.50 $47     

 XIII c) $47.50 $47     

 XIV a) $39.42 $39     
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 XIV b) $395.97 $396     

 XIV c) $1,188.25 $1,188     

 XV a) $95.43 $95     

 XV b) $42.64 $43     

 XV c) $40.89 $41     

 XV d) $9.02 $9     

 XXI $183.52 $184     

 XXII $97.67 $98     

 XXIII $147.12 $147     

 XXIV a) $196.17 $196     

 XXIV b) $196.17 $196     

 XXV $90.66 $91     

 XXVI $45.44 $45     

 XXVII $8.73 $9     
 

Artículo 187       

 B       

 I $149.20 $149     

 II $149.08 $149     

 III $284.09 $284     

 C $149.08 $149     

 D       

 I $149.08 $149     

 II $195.19 $195     

 III $287.06 $287     

 IV $74.36 $74     

 F       

 III $74.36 $74     

 IV $20.81 $21     

Artículo 190-B       

 IX $353.33 $353     

 X $589.48 $589     

 XI $589.48 $589     

 XIII $28.83 $29     

 XIV $791.84 $792     

 XV $594.02 $594     

 XVI $288.72 $289     

 XVII $791.84 $792     

Artículo 190-C       

 I $4,204.38 $4,204     

 II $1,149.03 $1,149     
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 III $2,102.08 $2,102     

 IV $14,295.40 $14,295     

 V $7,147.62 $7,148     

 VI $8,927.92 $8,928     

Artículo 191-A       

 I $12,938.32 $12,938     

 II a) $1,179.40 $1,179     

 II b) $707.40 $707     

 II c) $708.85 $709     

 III a) $711.15 $711     

 III b) $1,127.66 $1,128     

 III c) $1,145.06 $1,145     

 III d) $708.85 $709     

 IV $17,295.53 $17,296     
 

 V $8,903.88 $8,904     

 VI $3,012.37 $3,012     

 VII $2,223.25 $2,223     

 VIII $4,067.87 $4,068     

Artículo 191-C $3,944.76 $3,945     

Artículo 192       

 I $4,338.62 $4,339     

 II $5,942.09 $5,942     

 IV $2,218.69 $2,219     

 V $3,998.99 $3,999     

Artículo 192-A       

 I $1,838.04 $1,838     

 II $1,839.01 $1,839     

 III $5,614.83 $5,615     

 IV $315,682.43 $315,682     

 V $5,909.18 $5,909     

 VI $2,218.69 $2,219     

 VII $4,023.46 $4,023     

Artículo 192-B $5,779.46 $5,779     

Artículo 192-C       

 III $425.50 $425     

 IV $216.59 $217     

 V $342.57 $343     

Artículo 192-F $8,041.32 $8,041     

Artículo 194-C       

 I $4,597.09 $4,597     
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 II $447.86 $448     

 III a) $574.40 $574     

 III b) $717.95 $718     

 III c) $804.24 $804     

 IV a) 1. $478.43 $478     

 IV a) 2. $95.16 $95     

 IV b) 1. $478.43 $478     

 IV b) 2. $9,577.16 $9,577     

 IV b) 3. $672.56 $673     

 IV c) $238.71 $239     

Artículo 194-C-1 $143.28 $143     

Artículo 194-D       

 I $2,781.50 $2,781     

 II       

Rango de Superficie (metros cuadrados)       
 

Inferior Superior Cuota fija 

Cuota adicional 
por m2 

excedente del 
límite inferior 

    

0.01 500.00 $1,913.39 $0.0000     

500.01 1,000.00 $1,913.39 $5.3582     

1,000.01 2,500.00 $4,593.17 $4.0009     

2,500.01 5,000.00 $10,596.68 $2.1661     

5,000.01 10,000.00 $16,015.57 $1.3798     

10,000.01 15,000.00 $22,921.58 $1.0610     

15,000.01 20,000.00 $28,235.04 $0.9251     

20,000.01 25,000.00 $32,866.31 $0.8002     

25,000.01 50,000.00 $36,874.28 $0.6643     

50,000.01 100,000.00 $53,525.43 $0.3671     

100,000.01 150,000.00 $71,978.68 $0.2781     

150,000.01 En adelante $85,937.14 $0.1859     

 III $6,247.78 $6,248     

Artículo 194-F       

B       

 I $19,066.67 $19,067     

 II $671.92 $672     

 III $799.64 $800     

 IV $19,320.66 $19,321     

Artículo 194-F-1       

 I $523.54 $524     

 II $1,453.27 $1,453     

 III $336.90 $337     

 IV a) $654.30 $654     
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 IV b) $2,034.49 $2,034     

Artículo 194-G       

 I $23.41 $23     

 II $31.59 $32     

 III $39.42 $39     

 IV $11.57 $12     

Artículo 194-H       

 I $13,721.77 $13,722     

 II a) $36,900.35 $36,900     

 II b) $73,802.43 $73,802     

 II c) $110,704.53 $110,705     

 III a) $48,289.47 $48,289     

 III b) $96,577.19 $96,577     

 III c) $144,864.90 $144,865     

 VI $9,887.53 $9,888     
 

 VIII $4,535.29 $4,535     

Artículo 194-I       

 I $31,368.25 $31,368     

 II $31,368.25 $31,368     

 III $31,368.25 $31,368     

 último párrafo $27,053.41 $27,053     

Artículo 194-K       

 I EXENTO EXENTO     

 II $5,912.53 $5,913     

 III $8,080.46 $8,080     

 IV $10,346.94 $10,347     

Artículo 194-L       

 I EXENTO EXENTO     

 II $3,738.91 $3,739     

 III $5,047.52 $5,048     

 IV $6,543.09 $6,543     

Artículo 194-M       

 I $1,281.06 $1,281     

 II $1,773.75 $1,774     

 III $3,744.61 $3,745     

 IV $7,489.21 $7,489     

 V $11,430.90 $11,431     

Artículo 194-N $8,080.46 $8,080     

Artículo 194-N-1 $492.71 $493     

Artículo 194-N-2       

 I $1,478.14 $1,478     

 II $1,182.52 $1,183     

 III $1,675.22 $1,675     
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Artículo 194-N-3 $2,167.94 $2,168     

Artículo 194-N-4       

 I $17,400.93 $17,401     

 II $1,998.24 $1,998     

Artículo 194-O       

 I $2,956.27 $2,956     

 II $1,478.14 $1,478     

Artículo 194-T       

 I $4,685.41 $4,685     

 II $4,682.88 $4,683     

 III $2,956.27 $2,956     

 IV $2,956.27 $2,956     

 V $7,718.48 $7,718     

 VI $62,214.09 $62,214     

 VII $102,442.01 $102,442     

 VIII $7,320.75 $7,321     
 

Artículo 194-T-1       

 I $2,376.59 $2,377     

 II $1,116.55 $1,117     

Artículo 194-T-2 $2,919.82 $2,920     

Artículo 194-T-3       

 I $1,349.40 $1,349     

 II $2,063.93 $2,064     

 III $3,056.53 $3,057     

 IV $4,193.94 $4,194     

Artículo 194-T-4 $1,459.11 $1,459     

Artículo 194-T-5 $790.40 $790     

Artículo 194-T-6       

 I a) $1,580.78 $1,581     

 I b) $2.37      

 último párrafo $55,327.66 $55,328     

 II $1,679.26 $1,679     

 segundo párrafo $5,037.80 $5,038     

Artículo 194-U       

 I $759.43 $759     

 II $203.61 $204     

 III $211.10 $211     

 IV $2,405.23 $2,405     

 V $5,026.77 $5,027     

 VI $1,851.58 $1,852     

 VIII $18,920.11 $18,920     

 IX $1,075.80 $1,076     

Artículo 194-Y $12,239.10 $12,239     
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Artículo 195       

 I a) $26,905.89 $26,906     

 I b) $3,744.61 $3,745     

 I c) $2,660.64 $2,661     

 I d) $886.89 $887     

 I e) $610.95 $611     

 I f) $4,730.02 $4,730     

 III a) $99,885.38 $99,885     

 III b) $32,358.79 $32,359     

 III c) $1,576.69 $1,577     

 III d) $3,941.69 $3,942     

 IV $23,036.56 $23,037     

Artículo 195-A       

 I a) $84,742.99 $84,743     

 I b) $151,525.05 $151,525     

 II $20,151.28 $20,151     
 

 III a) $12,594.55 $12,595     

 III b) $18,471.99 $18,472     

 III c) $23,509.83 $23,510     

 IV a) $84,125.26 $84,125     

 IV b) $70,104.37 $70,104     

 IV c) $49,271.15 $49,271     

 IV d) $35,519.55 $35,520     

 IV e) $22,926.90 $22,927     

 IV f) $7,282.22 $7,282     

 V $9,256.97 $9,257     

 VI $1,850.92 $1,851     

 VII a) $31,546.96 $31,547     

 VII b) $16,023.05 $16,023     

 VII c) $6,897.96 $6,898     

 VII d) $2,663.97 $2,664     

 VII e) $1,761.14 $1,761     

 VII f) $4,359.85 $4,360     

 VII g) $4,331.51 $4,332     

 VIII $13,086.12 $13,086     

 IX $5,374.68 $5,375     

 X $12,565.39 $12,565     

 XI $5,759.14 $5,759     

 XII $261,778.84 $261,779     

 XIII $3,249.92 $3,250     

Artículo 195-C       

 I $2,759.19 $2,759     

 II $9,449.96 $9,450     
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 III a) $2,791.09 $2,791     

 III b) $2,791.09 $2,791     

Artículo 195-D       

 I a) $9,371.81 $9,372     

 I b) $6,247.78 $6,248     

 I c) $3,123.61 $3,124     

 II a) $1,874.01 $1,874     

 II b) $1,561.43 $1,561     

 II c) $1,249.13 $1,249     

Artículo 195-E       

 I $2,263.44 $2,263     

 III $2,498.84 $2,499     

 IV $1,249.13 $1,249     

 V $6,639.48 $6,639     

 VI $3,123.61 $3,124     

 VII $9,371.81 $9,372     
 

 VIII $6,247.78 $6,248     

 X $2,125.06 $2,125     

Artículo 195-G       

 I a) $5,374.68 $5,375     

 I b) $1,005.91 $1,006     

 I c) $2,387.35 $2,387     

 I d) $358.61 $359     

 II a) $5,572.30 $5,572     

 II b) $5,572.30 $5,572     

 II d) $336.23 $336     

 III a) $2,379.15 $2,379     

 III b) $2,379.15 $2,379     

 III c) $336.23 $336     

 III d) $336.23 $336     

 IV a) $2,379.15 $2,379     

 IV c) $336.23 $336     

 V a) $10,853.70 $10,854     

 V b) $10,853.70 $10,854     

 V c) $305.10 $305     

 V d) $305.10 $305     

Artículo 195-H       

 I $1,149.03 $1,149     

 II $1,865.70 $1,866     

 III $861.68 $862     

Artículo 195-I       

 I $2,118.88 $2,119     
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 II $2,149.64 $2,150     

 IV a) $819.69 $820     

 IV b) $1,639.35 $1,639     

 VI $6,256.24 $6,256     

 VII $4,780.84 $4,781     

Artículo 195-J       

 I $9,084.26 $9,084     

 II $373.06 $373     

 III $373.06 $373     

Artículo 195-K       

 I $153.74 $154     

 II $770.90 $771     

Artículo 195-K-1       

 I $4,844.76 $4,845     

 II $21,802.76 $21,803     

 III $14,534.42 $14,534     
 

Artículo 195-K-2       

 I $1,131.33 $1,131     

 II $686.49 $686     

 III $870.94 $871     

Artículo 195-K-3 $5,123.11 $5,123     

Artículo 195-K-4 $2,090.35 $2,090     

Artículo 195-K-5 $14,774.98 $14,775     

Artículo 195-K-7 $3,313.60 $3,314     

Artículo 195-K-8       

 I $5,379.22 $5,379     

 II $15,820.07 $15,820     

 III $25,205.59 $25,206     

Artículo 195-K-9 $7,233.78 $7,234     

Artículo 195-K-10       

 I $3,084.09 $3,084     

 II $1,690.59 $1,691     

Artículo 195-K-11       

 I $13,402.00 $13,402     

 II $10,912.16 $10,912     

Artículo 195-K-12 $4,907.90 $4,908     

Artículo 195-T       

 A.       

 I $8,620.08 $8,620     

 II $8,620.08 $8,620     

 III $8,620.08 $8,620     

 IV $8,489.39 $8,489     
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 B.       

 I $5,965.88 $5,966     

 II $922.84 $923     

 III $2,686.12 $2,686     

 IV $2,822.66 $2,823     

 C.       

 I $5,355.76 $5,356     

 II $134.43 $134     

 III $1,079.71 $1,080     

 IV a) $497.48 $497     

 IV b) $165.43 $165     

 V $2,686.12 $2,686     

 VI $2,822.66 $2,823     

 D.       

 I $4,317.87 $4,318     

 II $395.97 $396     
 

 E.       

 I $10,878.20 $10,878     

 I a) $5,565.73 $5,566     

II $8,049.65 $8,050     

III $55.27 $55     

IV $170.11 $170     

 F.       

 I a) $2,606.41 $2,606     

 I b) $40,502.66 $40,503     

 I c) $21,990.30 $21,990     

 II a) $2,606.41 $2,606     

 II b) $40,502.66 $40,503     

 III $3,066.03 $3,066     

 IV $6,148.81 $6,149     

 V $5,628.42 $5,628     

Artículo 195-U       

 A       

 I $15,941.07 $15,941     

 II $15,941.07 $15,941     

 III $16,254.01 $16,254     

 IV $2,309.39 $2,309     

 V $369.81 $370     

 segundo párrafo $4,793.26 $4,793     

 B       

 I $1,402.21 $1,402     
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 II $5,442.95 $5,443     

 II a) $5,442.95 $5,443     

 C       

 I $15,941.07 $15,941     

 II $5,442.95 $5,443     

 III $1,402.21 $1,402     

Artículo 195-V       

 I $16,190.64 $16,191     

 II a) $209.77 $210     

 II b) $2,416.25 $2,416     

 III $16,051.96 $16,052     

Artículo 195-W       

 I $229.59 $230     

 III $229.59 $230     

 V $229.59 $230     

 VI $451.42 $451     
 

Artículo 195-X       

 I a) $19,807.53 $19,808     

 I b) $19,483.92 $19,484     

 I c) $19,807.53 $19,808     

 I d) $18,453.03 $18,453     

 I e) $18,453.03 $18,453     

 I f) $18,352.69 $18,353     

 I g) $18,352.69 $18,353     

 II $5,942.93 $5,943     

 III $198.56 $199     

 IV $60.24 $60     

 V $59.12 $59     

 VI $3,489.62 $3,490     

 VII $56.11 $56     

 VIII $8,832.18 $8,832     

 IX $8,832.18 $8,832     

Artículo 195-X-1 $517.99 $518     

Artículo 195-X-2 $5,345.35 $5,345     

 Segundo párrafo $5,345.35 $5,345     

Artículo 195-Z       

 I a) $1,265.15 $1,265     

 I b) $1,514.51 $1,515     

 I c) $2,855.09 $2,855     

 I d) $3,933.53 $3,934     

 I e) $9,146.22 $9,146     

 I f) $13,206.37 $13,206     
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 I g) $14,889.25 $14,889     

II a)       

1 $1,102.44 $1,102     

2 $1,275.48 $1,275     

3 $1,577.69 $1,578     

II b)       

1 $1,102.44 $1,102     

2 $1,275.48 $1,275     

3 $1,448.53 $1,449     

II c)       

1 $968.80 $969     

2 $1,275.48 $1,275     

3 $1,448.53 $1,449     

II d)       

1 $990.93 $991     

2 $1,310.41 $1,310     

3 $1,527.94 $1,528     
 

II e)       

1 $1,533.33 $1,533     

2 $1,792.49 $1,792     

3 $2,112.79 $2,113     

4 $2,433.12 $2,433     

5 $6,987.06 $6,987     

6 $9,781.35 $9,781     

7 $11,180.03 $11,180     

II f)   

1 $113.00 $113     

2 $287.66 $288     

III a)       

1 $951.74 $952     

2 $1,281.86 $1,282     

3 $1,575.62 $1,576     

III b)       

1 $941.41 $941     

2 $955.61 $956     

3 $1,336.79 $1,337     

III c)       

1 $951.74 $952     

2 $987.91 $988     

3 $1,229.27 $1,229     

III d)       

1 $913.10 $913     



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

2 $951.74 $952     

3 $1,336.79 $1,337     

III e)       

1 $1,738.11 $1,738     

2 $1,872.30 $1,872     

3 $2,034.46 $2,034     

4 $2,587.10 $2,587     

5 $6,735.38 $6,735     

6 $9,205.85 $9,206     

7 $10,480.48 $10,480     

III f)   

1 $113.00 $113     

2 $287.66 $288     

IV a) $150.37 $150     

IV b) $263.57 $264     

IV c) $376.67 $377     

IV d) $942.81 $943     

IV e) $1,131.42 $1,131     
 

IV f) $1,508.71 $1,509     

IV g) $2,640.80 $2,641     

IV h) $3,395.39 $3,395     

IV i) $4,527.54 $4,528     

IV j) $5,659.61 $5,660     

IV k) $7,546.34 $7,546     

V a) $4.8600 $5     

V b) $2.5300     

V c) $2.2700     

V d) $2.0000     

VI $5,885.79 $5,886     

VII $7,957.38 $7,957     

VIII $1,336.16 $1,336     

IX $1,394.84 $1,395     

X $1,400.57 $1,401     

Artículo 195-Z-1       

 I $1,464.81 $1,465     

 II $1,824.11 $1,824     

 III $1,996.96 $1,997     

 IV $2,422.68 $2,423     

 V $6,587.07 $6,587     

VI $9,141.41 $9,141     

VII $10,623.25 $10,623     

Artículo 195-Z-2       
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I a) $859.75 $860     

I b) $1,719.49 $1,719     

II a) $1,823.29 $1,823     

II b) $4,798.47 $4,798     

II c) $6,413.22 $6,413     

Artículo 195-Z-3 $4,732.22 $4,732     

Artículo 195-Z-4       

 I a) $106.05 $106     

 I b) $484.83 $485     

 I c) $846.62 $847     

 I d) $3,030.34 $3,030     

 I e) $3,491.86 $3,492     

 I f) $4,652.59 $4,653     

 I g) $5,767.32 $5,767     

 I h) $8,226.46 $8,226     

 I i) $11,040.13 $11,040     

 I j) $13,117.40 $13,117     

 I k) $3.2700     

II a) $3,590.06 $3,590     
 

II b) $4,505.95 $4,506     

II c) $5,484.59 $5,485     

II d) $7,156.54 $7,157     

II e) $8,675.50 $8,675     

II f) $11,036.82 $11,037     

III a) $1,582.11 $1,582     

III b) $2,180.97 $2,181     

III c) $4,734.93 $4,735     

III d) $5,703.68 $5,704     

III e) $7,751.63 $7,752     

III f) $10,006.16 $10,006     

IV a) $7,477.16 $7,477     

IV b) $10,999.87 $11,000     

IV c) $14,933.95 $14,934     

IV d) $18,082.78 $18,083     

IV e) $21,629.88 $21,630     

IV f) $28,767.41 $28,767     

IV g) $35,497.62 $35,498     

IV h) $44,638.78 $44,639     

IV i) $53,757.12 $53,757     

IV j) $89,386.18 $89,386     

IV k) $3.6100     

V a) $5,826.93 $5,827     
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V b) $7,011.85 $7,012     

V c) $9,365.39 $9,365     

V d) $11,554.25 $11,554     

V e) $16,619.35 $16,619     

V f) $21,335.79 $21,336     

VI a) $5,767.32 $5,767     

VI b) $8,226.46 $8,226     

VI c) $11,040.13 $11,040     

VI d) $13,117.40 $13,117     

VI e) $3.2700     

Artículo 195-Z-5       

 I $6,678.80 $6,679     

 II $33,675.74 $33,676     

 III $7,873.23 $7,873     

 IV $26,113.80 $26,114     

 V $15,168.91 $15,169     

VI $16,057.32 $16,057     

VII $9,029.11 $9,029     

VIII $7,580.19 $7,580     

IX $16,450.39 $16,450     
 

X $26,725.29 $26,725     

XI $7,534.07 $7,534     

Artículo 195-Z-6       

 I $5,941.42 $5,941     

 II $7,011.85 $7,012     

 III $9,365.39 $9,365     

 IV $11,554.25 $11,554     

 V $16,619.35 $16,619     

VI $21,335.79 $21,336     

VII $1,916.76 $1,917     

Artículo 195-Z-7       

 I $6,353.84 $6,354     

 II $7,152.76 $7,153     

 III $9,770.69 $9,771     

 IV $11,002.75 $11,003     

 V $16,754.79 $16,755     

VI $21,592.51 $21,593     

Artículo 195-Z-8       

 I $21,412.19 $21,412     

 II $32,644.24 $32,644     

Artículo 195-Z-9 $34,451.93 $34,452     

Segundo párrafo $2,092.83 $2,093     



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Artículo 195-Z-10       

 I $27,079.10 $27,079     

 II $3,590.06 $3,590     

Artículo 195-Z-11       

 I a) $5,703.68 $5,704     

 I b) $6,760.50 $6,760     

 I c) $7,936.53 $7,937     

 I d) $10,298.21 $10,298     

 I e) $14,447.63 $14,448     

 I f) $23,288.59 $23,289     

II a) $6,013.00 $6,013     

II b) $7,121.46 $7,121     

II c) $9,613.45 $9,613     

II d) $10,934.39 $10,934     

II e) $16,422.60 $16,423     

II f) $26,557.15 $26,557     

III a) $5,703.68 $5,704     

III b) $6,760.50 $6,760     

III c) $7,936.53 $7,937     

III d) $10,298.21 $10,298     

III e) $15,812.98 $15,813     
 

III f) $23,288.59 $23,289     

IV a) $5,703.68 $5,704     

IV b) $6,760.50 $6,760     

IV c) $7,936.53 $7,937     

IV d) $10,298.21 $10,298     

IV e) $14,447.63 $14,448     

IV f) $23,288.59 $23,289     

Artículo 195-Z-12       

I a) $10,829.00 $10,829     

I b) 1 $4,370.70 $4,371     

I b) 2 $5,250.50 $5,250     

I b) 3 $6,483.44 $6,483     

I b) 4 $9,050.30 $9,050     

I b) 5 $11,385.27 $11,385     

I b) 6 $15,875.66 $15,876     

II a) $29,702.21 $29,702     

II b) 1 $5,703.68 $5,704     

II b) 2 $6,760.50 $6,760     

II b) 3 $7,936.53 $7,937     

II b) 4 $10,298.21 $10,298     

II b) 5 $14,447.63 $14,448     

II b) 6 $23,288.59 $23,289     

Artículo 195-Z-13 $5,703.68 $5,704     
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Artículo 195-Z-15       

 I $459.81 $460     

 II $743.41 $743     

Artículo 195-Z-16       

 I a) $43.17 $43     

 I b) $48.45 $48     

 I c) $83.90 $84     

 I d) $226.41 $226     

 I e) $279.39 $279     

 I f) $293.23 $293     

 I g) $337.69 $338     

 I h) $412.12 $412     

 I i) $551.89 $552     
 

 I j) $655.62 $656     

 I k) $1.6400     

 II $1,705.12 $1,705     

Artículo 195-Z-17 $1,582.11 $1,582     

Artículo 195-Z-18 $2,441.87 $2,442     

Artículo 195-Z-19 $1,582.11 $1,582     

Artículo 195-Z-20       

 I $5,703.68 $5,704     

 II $6,760.50 $6,760     

 III $7,936.53 $7,937     

 IV $10,298.21 $10,298     

 V $14,447.63 $14,448     

VI $23,288.59 $23,289     

Artículo 195-Z-21       

 I $5,703.68 $5,704     

 II $6,760.50 $6,760     

 III $7,936.53 $7,937     

 IV $10,298.21 $10,298     

 V $14,447.63 $14,448     

VI $23,288.59 $23,289     

Artículo 195-Z-22 $699.15 $699     

Artículo 195-Z-23 $676.62 $677     

Artículo 195-Z-24 $26,206.43 $26,206     

Artículo 195-Z-25   

I $1,340.79 $1,341     

II $1,426.67 $1,427     
 

Artículo 195-Z-26 $1,340.79 $1,341     

Artículo 195-Z-27 $2,265.56 $2,266     

Artículo 196       

 I a) $3,181.59 $3,182     
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 I b) $599.43 $599     

 I e) $8,264.20 $8,264     

 II a) $20.02 $20     

 II b) $9.66 $10     

Artículo 197-A $173.35      

Artículo 198       

 I $90.00      

 I Bis $1,500.00      

 I Ter $50.00      

 I Quáter $300.00      

 II $38.30 $38     

 III $1,500.00      

Artículo 199 $3,349.11 $3,349     

Artículo 199-A       

ESPECIE 

CUOTA ANUAL 
POR TONELADA 

NETA O 
FRACCION DE 

REGISTRO DE LA 
EMBARCACION 

DE ARTES O 
EQUIPOS 

    

 I $946.65      

 II $126.52 $3,426.53     

 III $5,823.22 $3,426.53     
 

 IV $796.05 $3,426.53     

 V $86.92      

 VI $128.98      

 VII $59.18      

 VIII $122.58      

 IX $102.74      

 X $431.59      

 XI $1,988.49      

 XII $67.11      

 XIII $86.92      

 XIV $43.32      

 XV $411.73      

 XVI $67.11      

 XVII $86.92      

 XVIII $75.02      

 XIX $245.40 $332.56     

 XX $86.92      

 XXI $21.80      

 XXII $59.18      

 XXIII $79.02 $332.56     

 XXIV $43.32 $332.56     
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 XXVI $910.88      

Artículo 199-B       

 I $155.43 $155     

 II $389.65 $390     

 III $584.54 $585     

 IV $779.59 $780     

 V $1,109.01 $1,109     

Artículo 200 $7.86      

Artículo 200-A $3.48      

Artículo 201 $2.50      

Artículo 202       

 I $0.76      

 II $0.49      

 III $0.34      

 IV $0.51      

Artículo 206       

 I $7.44 $7     

 II $16.06 $16     

 III $3.83 $4     

Artículo 207       

 I $37.46 $37     

 II $56.39 $56     
 

Artículo 211-A $2.4647      

Artículo 211-B $0.1525      

Artículo 223       

 A       

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 
    

1 $18.0505 $24.3224     

2 $8.3100 $9.4147     

3 $2.7248 $3.2782     

4 $2.0835 $2.3829     

B. I. c)       

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 
    

1 $536.46 $559.99     

2 $257.29 $258.21     

3 $128.49 $145.55     

4 $63.97 $67.86     

En aquellos casos en que…       

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 
    

1 $1,072.92 $1,119.98     
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2 $514.60 $516.42     

3 $256.97 $291.14     

4 $127.92 $135.71     

B. II $6.2018      

B. III       

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 
    

1 $4.4596 $4.8969     

2 $2.2250 $2.2684     

3 $1.0217 $1.1268     

4 $0.4737 $0.5164     

B. IV       

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 

Aguas 

subterráneas 
    

1 $13.2924 $15.7461     

2 $7.4184 $7.7574     

3 $3.4603 $3.8050     

4 $1.4270 $1.6990     

 C       

 Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.2047      

Artículo 223 Bis       

A       
 

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $3.2756      

2 $1.7964 $1.5082     

3 $1.2083 $0.7003 $0.4944   

4 $1.1529 $0.6341 $0.3864 $0.3782

B. I       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $97.37      

2 $54.66 $46.69     

3 $40.34 $26.87 $23.32   

4 $34.45 $19.58 $13.40 $11.59

B. II       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.1254      

2 $1.1254 $1.1254     

3 $1.1254 $1.1254 $1.1254   

4 $1.1254 $1.1254 $1.1254 $1.1254
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B. III       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.8094      

2 $0.4653 $0.4039     

3 $0.3308 $0.2210 $0.1854   

4 $0.2816 $0.1614 $0.1022 $0.0859

B. IV       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.4121      

2 $1.4886 $1.3462     

3 $1.0269 $0.7438 $0.6278   

4 $0.8400 $0.5244 $0.3245 $0.2590

C       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0344      

2 $0.0344 $0.0344     

3 $0.0344 $0.0344 $0.0344   

4 $0.0344 $0.0344 $0.0344 $0.0344

Artículo 232       

 I $3.5805      

 IV $0.0563      

 V $3.6314      

 VI $3.6402      

 VII $0.1435      

 IX $336.23 $336     

 X $975.24 $975     

Artículo 232-C       

Zonas       
 

 
Protección u 

Ornato 

Agricultura, 
ganadería, 

pesca, 
acuacultura y la 

extracción 
artesanal de 
piedra bola 

General  

  ($/m2) ($/m2) ($/m2)   

ZONA I $0.41 $0.165 $1.53   

ZONA II $1.00 $0.165 $3.22   

ZONA III $2.14 $0.165 $6.58   

ZONA IV $3.31 $0.165 $9.91   

ZONA V $4.45 $0.165 $13.30   
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ZONA VI $6.93 $0.165 $20.02   

ZONA VII $9.26 $0.165 $26.72   

ZONA VIII $17.48 $0.165 $50.30   

ZONA IX $23.35 $0.165 $67.09   

ZONA X $46.87 $0.165 $134.35   

ZONA XI       

 Subzona A $21.14 $0.150 $75.98   

 Subzona B $42.44 $0.150 $152.10   

Artículo 232-D-1       

Material       

Grava $17.79      

Arena $17.79      

Arcillas y limos $12.92      

Materiales en greña $13.93      

Piedra bola $15.37      

Otros $5.33      

Artículo 236       

 I       

 Zona 1       

Grava $27.59      

Arena $27.59      

Arcillas y Limos $21.66      

Materiales en Greña $21.66      
 

Piedra $23.66      

Otros $9.88      

 II       

 Zona 2       

Grava $17.74      

Arena $17.74      

Arcillas y Limos $13.78      

Materiales en Greña $13.78      

Piedra $15.76      

Otros $5.90      

Artículo 237       

 I $6,627.37 $6,627     

 II $9,941.24 $9,941     

 III $9,940.05 $9,940     

Artículo 238       

 I $583,055.07 $583,055     

 II $56,083.47 $56,083     

 III $21,594.61 $21,595     

 IV $17,275.68 $17,276     
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 V $10,797.28 $10,797     

 VI $31,780.64 $31,781     

 VII $6,478.38 $6,478     

 VIII $6,478.38 $6,478     

 IX $4,318.92 $4,319     

 X $4,318.92 $4,319     

 XI $1,079.71 $1,080     

Artículo 238-C       

 I $38.05 $38     

 II $395.71 $396     

Artículo 240       

 I a) $10,913.87 $10,914     

 I b) $16,370.88 $16,371     

 II $7,180.17 $7,180     

 IV $1,463,081.16 $1,463,081     

 IV a) $70,793.72 $70,794     

 V $1,535.80 $1,536     

 VI $117.34 $117     

 VIII a) $3,507.96 $3,508     

 VIII b) $7,016.02 $7,016     

 IX $14,366.48 $14,366     

Artículo 241       

 I $116.10 $116     

 II $177.64 $178     
 

Artículo 242       

 I $116.10 $116     

 II $177.64 $178     

Artículo 242-B       

 I $8,370.78 $8,371     

 II $16,742.16 $16,742     

 III $8,619.81 $8,620     

 IV $17,239.76 $17,240     

Artículo 244       

Tabla B       

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 

     

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,819.18      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$269.67      
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Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 
I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$1,145.41      

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

$5,697.10      

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$2,212.63      

 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$923.13      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$157.70      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$106.61      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$8,286.24      

Artículo 244-A       

Tabla B       

Cobertura       

Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$440.49      

Todos los municipios de los estados de Sinaloa y 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$65.29      

Todos los municipios de los estados de 

Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 

I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 

Viesca del estado de Coahuila. 

$277.35      

Todos los municipios de los estados de Nuevo 

León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 

los municipios de Francisco I. Madero, 

Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 

estado de Coahuila. 

$1,379.45      

 

Todos los municipios de los estados de Colima, 

Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

$535.75      
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Hidalgo del estado de Jalisco. 

Todos los municipios de Aguascalientes, 

Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 

Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$223.51      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$38.19      

Todos los municipios de los estados de 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 

Yucatán. 

$25.80      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 

Morelos y Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$2,006.34      

Artículo 244-B       

Tabla B       

Cobertura 

Cuota por cada 

kilohertz 

concesionado o 

permisionado 

1MHz=1000 KHz 

     

Todos los municipios de Baja California, Baja 

California Sur y el municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora 

$4,437.49      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 

Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 

Colorado 

$657.81      

 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, Torreón, San 
Pedro y Viesca del estado de Coahuila 

$2,793.98      

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$13,896.84      

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo 

$5,397.23      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco 

$2,251.76      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$384.68      

Todos los municipios de los estados de $260.01      
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Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$20,212.48      

Artículo 244-C       

Tabla B       

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 

     

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$22,582.84      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$19,117.36      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón  y Viesca del estado de Coahuila 

$5,107.77      

 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$9,025.50      

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo 

$13,309.80      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco 

$6,426.36      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$10,929.63      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán 

$5,345.79      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$18,486.59      

Artículo 244-D       

Tabla B       

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 
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Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$4,437.49      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$657.81      

 

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 
I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila 

$2,793.98      

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca 

$13,896.84      

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo 

$5,397.23      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco 

$2,251.76      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$384.68      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán 

$260.01      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 

Morelos y Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal 

$20,212.48      

Artículo 244-E       

Tabla B       

Cobertura 

Cuota por cada 

kilohertz 

concesionado o 

permisionado 

1MHz=1000 KHz 

     

 

Todos los municipios de Baja California, Baja 

California Sur y el municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$4,437.49      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 

Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 

Colorado 

$657.81      

Todos los municipios de los estados de 

Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 

I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 

$2,793.98      
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Viesca del estado de Coahuila 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 

León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 

los municipios de Francisco I. Madero, 

Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$13,896.84      

Todos los municipios de los estados de Colima, 

Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo 

$5,397.23      

Todos los municipios de Aguascalientes, 

Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 

Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco 

$2,251.76      

Todos los municipios de los Estados de Guerrero, 

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 
$384.68      

Todos los municipios de los estados de 

Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 

Yucatán 

$260.01      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 

Morelos y Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal 

$20,212.48      

Artículo 244-F       

Tabla B       
 

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 

     

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$976.13      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$144.71      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 
I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$614.60      

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

$3,056.88      

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

$1,187.23      
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Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$495.32      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$84.61      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$57.21      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$4,446.15      

Artículo 244-G       

Tabla B       

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz 

     

 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,444.79      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$658.89      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 
I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$2,798.58      

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca. 

$13,919.70      

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$5,406.11      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$2,255.46      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$385.31      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 

$260.44      
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Yucatán. 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. 

$20,245.74      

Artículo 244-H       

Tabla B       

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz 

     

 

Todos los municipios de Baja California, Baja 

California Sur y el municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$2,218.55      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 

Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$328.88      

Todos los municipios de los estados de 

Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 

I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 

Viesca del estado de Coahuila. 

$1,396.87      

Todos los municipios de los estados de Nuevo 

León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 

los municipios de Francisco I. Madero, 

Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca. 

$6,947.83      

Todos los municipios de los estados de Colima, 

Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$2,698.38      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$1,125.78      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$192.32      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$129.99      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. 

$10,105.38      

Artículo 244-I       

Tabla B       

Cobertura 
Cuota por cada 

kilohertz 
concesionado 
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1MHz=1000 KHz 
 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,663.91      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$246.66      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 
I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$1,047.65      

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

$5,210.87      

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$2,023.79      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$844.34      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$144.24      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$97.50      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. 

$7,579.03      

Artículo 244-J       

Tabla B       

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz 

     

 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$747.15      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$110.76      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios Francisco 
I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$470.43      

Todos los municipios de los estados de Nuevo $2,339.84      
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León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$908.74      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$379.13      

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$64.77      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$43.78      

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. 

$3,403.21      

Artículo 245       

 I $7,316.92 $7,317     

 II $7,316.92 $7,317     

 III $7,316.92 $7,317     

Artículo 245-B       

 I a) $1,493.34 $1,493     

 I b) $559.80 $560     
 

 II a) $7,662.27 $7,662     

 II b) $3,830.57 $3,831     

 II c) $70,793.91 $70,794     

 II d) $3,830.57 $3,831     

Artículo 245-C       

 I $7,665.41 $7,665     

 II $15,331.41 $15,331     

Artículo 263       

 I $8.04      

 II $12.02      

 III $24.85      

 IV $49.98      

 V $99.95      

 VI $175.90      

Artículo 277-B       

 I Cuerpos receptores   
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  Tipo A Tipo B Tipo C   

  $1.45 $2.13 $3.18   

 II Cuerpos receptores   

  Tipo A Tipo B Tipo C   

  $17.77 $26.12 $39.19   

 III       

Actividad TIPO DE CUERPO RECEPTOR   

  A B C   
 

Descargas de comercio y servicios asimilables a 
las de servicios público urbano         Generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica, 
suministro de gas por ductos al consumidor final; 
construcción; confección de alfombras y similares; 
confección de costales y productos textiles 
recubiertos de materiales sucedáneos; confección 
de prendas de vestir; confección de accesorios de 
vestir y otras prendas de vestir no clasificados en 
otra parte; impresión e industrias conexas; 
comercio, productos y servicios; transportes, 
correos y almacenamientos; transporte por ducto; 
servicios financieros y de seguros; servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
intangibles; servicios profesionales, científicos y 
técnicos; servicios educativos; servicios de salud 
y de asistencia social; servicios de esparcimiento 
culturales y deportivos y otros servicios 
recreativos; servicios de alojamiento temporal y 
de preparación de alimentos y bebidas; servicios 
de reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los negocios 

$2.26 $3.34 $4.99  

Descargas preponderantemente biodegradables 
Cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; industria 
del papel, y fabricación de productos de cuero, 
piel y materiales sucedáneos 

$5.72 $8.46 $12.67  

Descargas preponderantemente no 
biodegradables Minería de minerales metálicos, 
no metálicos y extracción de petróleo y gas; 
curtido y acabado de cuero y piel; fabricación de 
productos derivados del petróleo y del carbón; 
industria química; industria del plástico y del hule; 
fabricación de productos a base de minerales no 
metálicos; industrias metálicas básicas; 
fabricación de productos metálicos; fabricación de 
maquinaria y equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de otros 
equipos, componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y 
equipo de generación de energía eléctrica; 
fabricación de equipo de transporte; fabricación 
de muebles, colchones y persianas, y otras 
industrias manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

$14.54 $21.43 $32.11  

 

Artículo 278. III. Tipo de cuerpo receptor   

Contaminante A B C   

SST $0.00228 $0.00337 $0.00505   
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DQO $0.00101 $0.00148 $0.00221   

Artículo 288       

Áreas tipo AAA $80.60 $80     

Áreas tipo AA $77.27 $75     

Áreas tipo A $65.50 $65     

Áreas tipo B $58.76 $60     

Áreas tipo C $48.71 $50     

Tratándose del pago del derecho… $268.69 $270     

Artículo 288-A       

 I $56.10      

 II $33.64      

 III $9,347.25 $9,347     

Artículo 288-A-1       

Recinto tipo 1 $73.63 $75     

Recinto tipo 2 $55.22 $55     

Recinto tipo 3 $36.82 $35     

Artículo 288-A-2       

 I $16.80 $17     

 II $16.80 $17     

Artículo 288-A-3       

 I $53.96      

 II $53.75      

 III $32.37      

 IV $8,994.17 $8,994     

 segundo párrafo $23,711.86 $23,712     

 V $41,981.83 $41,982     

Artículo 288-B       

 I $2,122.40 $2,122     

 II $5,660.26 $5,660     
 

Artículo 288-C       

 I $2,334.94 $2,335     

 II $4,670.44 $4,670     

Artículo 288-D       

 A       

 I $12,149.42 $12,149     

 II $759.19 $759     

 B       

 I $6,074.63 $6,075     

Artículo 288-D-1       

 A       

 I $11,690.52 $11,691     

 II $75,567.30 $75,567     

 B $5,845.18 $5,845     

Artículo 288-E       
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 I $373.28 $373     

 II $560.09 $560     

Artículo 288-F       

 I $233.13 $233     

 II $700.02 $700     

Artículo 289       

 I       

 Cuotas por kilómetro volado       

 Aeronaves según envergadura Cuota      

 Grandes $9.81      

 Medianas $6.57      

 Pequeñas Tipo B $2.27      

 Pequeñas Tipo A $0.30      

 II       

 Tipo de aeronaves Cuota      

 Con envergadura de hasta 10.0 metros y 
helicópteros 

$130.85      

 Con envergadura de más de 10.0 metros $186.94      

y hasta 11.1 metros       

 Con envergadura de más de 11.1 metros y hasta 
16.7 metros 

$280.41      

 III       

 Aeronaves según envergadura Cuota      

 Grandes $22,596.03      

 Medianas $15,077.12      

 Pequeñas Tipo B $5,197.09      

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2020.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se destinan a la Presidencia de la República, los Inmuebles Federales denominados Edificio 
Calle del Oro 15 CENEFOR, Edificio Calle del Oro 17 CENEFOR, Edificio Calle del Oro 19 CENEFOR, que 
conforman una unidad topográfica, ubicados en Calle del Oro números 15, 17 y 19, respectivamente, Colonia 
Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-016/2020. 

ACUERDO por el que se destinan a la Presidencia de la República, los Inmuebles Federales 

denominados Edificio Calle del Oro 15 “CENEFOR”, Edificio Calle del Oro 17 “CENEFOR”, Edificio 

Calle del Oro 19 “CENEFOR”, que conforman una unidad topográfica, ubicados en Calle del Oro 

números 15, 17 y 19, respectivamente, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6 fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61, 62, y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentran los Inmuebles 

Federales denominados Edificio Calle del Oro 15 “CENEFOR”, Edificio Calle del Oro 17 “CENEFOR”, Edificio 

Calle del Oro 19 “CENEFOR” con superficies de 233.71 metros cuadrados, 209.45 metros cuadrados y 184.80 

metros cuadrados, y que conforman una unidad topográfica con superficie total de 627.96 metros cuadrados, 

ubicados en Calle del Oro números 15, 17 y 19, respectivamente en la Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, identificados en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 

con el Registro Federal Inmobiliario 9-16566-5, 9-21132-9 y 9-21131-0 respectivamente; 

SEGUNDO.- Que mediante Declaratoria de 17 de octubre de 2018 publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de octubre de 2018, se determina que tres inmuebles con superficies de 233.71 metros 

cuadrados, 209.45 metros cuadrados y 184.80 metros cuadrados, que conforman una unidad topográfica con 

superficie total de 627.96 metros cuadrados, ubicados en Calle del Oro números 15, 17 y 19, Colonia Roma, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, revierten al patrimonio del Gobierno Federal, constituyendo la 

misma el título de propiedad acorde al artículo 94 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número ORO/15-17-

19, elaborado a escala 1:100, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Catastro de la 

Propiedad Federal, hoy Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número DRPCPF-222-

2000 T/ de 12 de diciembre de 2000 y certificado por la misma Dirección el 16 de octubre de 2018; 

CUARTO.- Que mediante oficio número UAF/DGRMSG/0406/2020 de 20 de marzo de 2020, el Director 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Presidencia de la República, manifestó la 

necesidad de recibir en destino los inmuebles descritos en el Considerando Primero, a efecto de utilizarlos 

como oficinas administrativas; 

QUINTO.- Que mediante Acta de 24 de mayo de 2019 se hizo entrega física, jurídica y administrativa que 

realizó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su órgano administrativo desconcentrado 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a favor de Presidencia de la República, inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 39196/10 de 04 de junio de 2019; 

SEXTO- Que mediante Certificado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con número 

de Folio CE600124/2002 de 12 de junio de 2002, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto 

del Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano; señala el uso de suelo como permitido;  

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número 401.4S.15-2018/1343 de 6 de abril de 2018, el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia a través de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, señaló que los 

tres inmuebles que conforman una unidad topográfica, no son monumentos históricos, no colindan con algún 

monumentos histórico y no se encuentra dentro de una zona de monumentos históricos; 

OCTAVO.- Que mediante oficio 3136-C/2029 de 05 de diciembre de 2018, la Dirección de Arquitectura y 

Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes, señala que los tres 

inmuebles que conforman una unidad topográfica, por las características arquitectónicas que presentan y la 

época de construcción, están incluidos en la relación de Inmuebles del INBA con valor Artístico desde el año 

1982, sin embargo no cuentan con Declaratoria de Monumento Artístico mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 
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del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó la operación que se autoriza. La documentación legal y 

técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el 

expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la 

que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62, 66 y 68 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, destinando inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan los inmuebles descritos en el Considerando Primero de este Acuerdo a la 

Presidencia de la República, para utilizarlos como Oficinas Administrativas; 

SEGUNDO.- Si la Presidencia de la República diera a los inmuebles que se le destinan, un uso distinto al 

establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, los dejare de utilizar o necesitar, 

dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrados 

directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en los inmuebles destinados, previo a su 

realización, la Presidencia de la República, deberá gestionar ante las autoridades locales y federales y 

obtener las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El destino únicamente confiere a la Presidencia de la República el derecho de aprovechar los 

inmuebles destinados para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad de los mismos ni otorga derecho 

real alguno sobre ellos. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de diciembre de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 4,545.45 metros cuadrados, denominada "Predio San Agustín 
(Parque Industrial La Reforma)", ubicada en Boulevard San Fernando La Providencia S/N, Colonia Rancho San 
Cayetano, Municipio Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario número 13-12349-2, 
segregada del inmueble Federal de mayor extensión con superficie total de 50,000.00 metros cuadrados, ubicada en 
la fracción de lote rústico marcado con el número 31, localizado en el predio denominado San Agustín, actualmente 
conocido como Parque Industrial La Reforma, Distrito Judicial de Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/022/2020. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 4,545.45 
metros cuadrados, denominada “Predio San Agustín (Parque Industrial La Reforma)”, ubicada en 
Boulevard San Fernando La Providencia S/N, Colonia Rancho San Cayetano, Municipio Pachuca de 
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Soto, Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario número 13-12349-2, segregada del 
inmueble Federal de mayor extensión con superficie total de 50,000.00 metros cuadrados, ubicada en 
la fracción de lote rústico marcado con el número 31, localizado en el predio denominado San Agustín, 
actualmente conocido como Parque Industrial La Reforma, Distrito Judicial de Pachuca, Estado de 
Hidalgo. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra la fracción de terreno con superficie de 4,545.45 metros cuadrados, denominada “Predio San 
Agustín (Parque Industrial La Reforma)”, ubicada en Boulevard San Fernando La Providencia S/N, Colonia 
Rancho San Cayetano, Municipio Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario 
número 13-12349-2, segregada del inmueble Federal de mayor extensión con superficie total de 50,000.00 
metros cuadrados, ubicada en la fracción de lote rústico marcado con el número 31, localizado en el predio 
denominado San Agustín, actualmente conocido como Parque Industrial La Reforma, Distrito Judicial de 
Pachuca, Estado de Hidalgo; 

SEGUNDO.- Que la propiedad de la totalidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, 
se acredita mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número  CD-A 
2015 008 de 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 
91447/1 de 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias de la fracción de terreno objeto del presente Acuerdo se 
consignan en el plano topográfico elaborado a escala 1:750 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado 
y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y 
Gestión Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número 
DRPCI/6492/13-12349-2/2019/T el 4 de marzo de 2019 y certificado el 5 de marzo de 2019; 

El plano topográfico y el título de propiedad consignan la superficie total de 50,000.00 metros cuadrados, 
de la cual CFE Distribución ocupa una superficie de 4,545.45 metros cuadrados, la cual será aportada a su 
patrimonio, conservando el Gobierno Federal una superficie restante de 45,454.55 metros cuadrados; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 
de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.2C.7.2020/0496 del 11 de agosto de 2020, el INAH por 
conducto del Centro INAH Hidalgo, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está considerado 
monumento histórico; y por oficio número 0879-C/0681 de 19 de agosto de 2020, el INBAL, a través de la 
Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble 
materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49, fracción II, de la Ley General  de 
Bienes Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando 
de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General 
de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
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Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de 
alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la 
desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su aportación al 
patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, entre otros, del 
inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el cumplimiento  del 
objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; asimismo, que se emita el 
dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048, respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento de este Instituto, la Unidad 
Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno con 
superficie de 4,545.45 metros cuadrados, denominada “Predio San Agustín (Parque Industrial La Reforma)”, 
ubicada en Boulevard San Fernando La Providencia S/N, Colonia Rancho San Cayetano, Municipio Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario número 13-12349-2, segregada del inmueble 
Federal de mayor extensión con superficie total de 50,000.00 metros cuadrados, ubicada en la fracción de lote 
rústico marcado con el número 31, localizado en el predio denominado San Agustín, actualmente conocido 
como Parque Industrial La Reforma, Distrito Judicial de Pachuca, Estado de Hidalgo y se autoriza su 
aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar la fracción de terreno cuya aportación gratuita a su 
patrimonio se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización 
de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 

expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 
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QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 45,454.55 metros cuadrados, denominada Subestación 
Eléctrica Parque Industrial La Reforma, ubicada en Boulevard San Fernando La Providencia S/N, Colonia 
Rancho San Cayetano, Municipio Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario número 
13-10314-0, segregada del inmueble Federal de mayor extensión con superficie total de 50,000.00 metros 
cuadrados, ubicada en la fracción de lote rústico marcado con el número 31 localizado, en el predio denominado 
San Agustín, actualmente conocido como Parque Industrial La Reforma, Distrito Judicial de Pachuca, Estado de 
Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/023/2020. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 45,454.55 
metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica Parque Industrial La Reforma”, ubicada en 
Boulevard San Fernando La Providencia S/N, Colonia Rancho San Cayetano, Municipio Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario número 13-10314-0, segregada del 
inmueble Federal de mayor extensión con superficie total de 50,000.00 metros cuadrados, ubicada en 
la fracción de lote rústico marcado con el número 31 localizado, en el predio denominado San Agustín, 
actualmente conocido como Parque Industrial La Reforma, Distrito Judicial de Pachuca, Estado de 
Hidalgo. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra la fracción de terreno con superficie de 45,454.55 metros cuadrados, denominada “Subestación 
Eléctrica Parque Industrial La Reforma”, ubicada en Boulevard San Fernando La Providencia S/N, Colonia 
Rancho San Cayetano, Municipio Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario 
número 13-10314-0, segregada del inmueble Federal de mayor extensión con superficie total de 50,000.00 
metros cuadrados, ubicada en la fracción de lote rústico marcado con el número 31 localizado, en el predio 
denominado San Agustín, actualmente conocido como Parque Industrial La Reforma, Distrito Judicial de 
Pachuca, Estado de Hidalgo; 
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SEGUNDO.- Que la propiedad de la totalidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, 
se acredita mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 
2015 008 de 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 
91447/1 de 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias de la fracción de terreno objeto del presente Acuerdo se 
consignan en el plano topográfico elaborado a escala 1:750 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado 
y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y 
Gestión Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con el número 
DRPCI/6693/13-10314-0/2019/T el 12 de noviembre de 2019 y certificado el 13 de noviembre de 2019. 

El plano topográfico y el título de propiedad consignan la superficie total de 50,000.00 metros cuadrados, 
de la cual CFE Transmisión ocupa una superficie de 45,454.55 metros cuadrados, la cual será aportada a su 
patrimonio, conservando el Gobierno Federal una superficie restante de 4,545.45 metros cuadrados; 

CUARTO.- Que mediante oficio 1534 de 5 de octubre de 2018, el Director General de CFE Transmisión, 
empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de  la 
Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la 
aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está siendo destinado 
al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.2C.7.2020/0496 de 11 de agosto de 2020, el INAH por 
conducto de la dirección del Centro INAH Hidalgo, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no 
está considerado monumento histórico; y por oficio número 0810-C/0612 de 20 de julio de 2020, el INBAL, a 
través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el 
inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de autoridad 
encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el Dictamen 
de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49, fracción II, de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales”, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Transmisión y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de 
alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación del régimen del dominio público de la Federación de 329 inmuebles para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 

dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales el, emitió Dictamen de  No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 

entre otros. 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 

el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 

de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento de este Instituto, la Unidad 

Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 

aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno con 
superficie de 45,454.55 metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica Parque Industrial La Reforma”, 
ubicada en Boulevard San Fernando La Providencia S/N, Colonia Rancho San Cayetano, Municipio Pachuca 

de Soto, Estado de Hidalgo, con Registro Federal Inmobiliario número 13-10314-0, segregada del inmueble 
Federal de mayor extensión con superficie total de 50,000.00 metros cuadrados, ubicada en la fracción de lote 
rústico marcado con el número 31 localizado, en el predio denominado San Agustín, actualmente conocido 
como Parque Industrial La Reforma, Distrito Judicial de Pachuca, Estado de Hidalgo y se autoriza su 
aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión empresa productiva subsidiaria de la Comisión 

Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Transmisión dejare de utilizar la fracción de terreno cuya aportación gratuita a su 
patrimonio se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización 
de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto  se 

expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Transmisión. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Transmisión, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 1,535.47 metros cuadrados, denominada 
"Subestación Eléctrica Loma", ubicada en Avenida Vía Gustavo Baz S/N, colonia Chula Vista, Municipio 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario 15-9260-8, segregada del inmueble 
federal con superficie de 10,964.15 metros cuadrados, ubicado sobre dos fracciones del terreno que formó parte del 
predio denominado María Andrea, en términos del pueblo de la Loma, Distrito de Tlalnepantla. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/024/2020. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, 
empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con 
superficie de 1,535.47 metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica Loma”, ubicada en 
Avenida Vía Gustavo Baz S/N, colonia Chula Vista, Municipio Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
con Registro Federal Inmobiliario 15-9260-8, segregada del inmueble federal con superficie de 
10,964.15 metros cuadrados, ubicado sobre dos fracciones del terreno que formó parte del predio 
denominado María Andrea, en términos del pueblo de la Loma, Distrito de Tlalnepantla. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra la fracción de terreno con superficie de 1,535.47 metros cuadrados, denominada “Subestación 
Eléctrica Loma”, ubicada en Avenida Vía Gustavo Baz S/N, colonia Chula Vista, Municipio Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario 15-9260-8, segregada del inmueble federal con 
superficie de 10,964.15 metros cuadrados, ubicado sobre dos fracciones del terreno que formó parte del 
predio denominado María Andrea, en términos del pueblo de la Loma, Distrito de Tlalnepantla; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 2015 008 
de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 
37056/2, de 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias de la fracción de terreno objeto del presente Acuerdo se 
consignan en el plano topográfico elaborado a escala 1:400 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado 
y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y 
Gestión Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con el número 
DRPCI/6544/15-9260-8/2019/T el 3 de mayo de 2019 y certificado el 13 de mayo de 2019. 

El título de propiedad consigna una superficie total de 10,964.15 metros cuadrados, en tanto que la 
superficie que consigna el plano topográfico es de 10,961.15 metros cuadrados, por lo que existe una 
diferencia de 3.00 metros cuadrados, lo que equivale a una variación del 0.0273%; que se encuentra dentro 
de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y 
Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
contenido en el documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de 
Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal” de 7 de octubre del 2013, en el que se considera una diferencia 
técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de 
medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

El plano topográfico consigna la superficie total de 10,961.15 metros cuadrados, de la cual CFE 
Suministrador de Servicios Básicos ocupa una superficie de 1,535.47 metros cuadrados, compuesta por una 
superficie de ocupación real de 1,407.79 metros cuadrados y una superficie afectada por vialidad de 127.68 
metros cuadrados, las cuales serán aportadas a su patrimonio, conservando el Gobierno Federal una 
superficie restante de 9,425.68 metros cuadrados; 

CUARTO.- Que mediante oficio SSB-01.- 000873 de 12 de octubre de 2018, el Director General de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal 
y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio de la fracción de terreno materia de este 
Acuerdo, toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 
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QUINTO.- Que mediante oficios números 401.3S.1-2020/1041, 401.3S.1-2020/1042 ambos de 28 de mayo 
de 2020 el INAH por conducto de la Dirección del Centro INAH Estado de México, manifiesta que el inmueble 
materia de este Acuerdo no está considerado monumento histórico, ni de valor arqueológico; y por oficio 
número 0809-C/0611 de 20 de julio de 2020, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y 
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está 
incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de autoridad 
encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el Dictamen 
de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles, 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49, fracción II, de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales”, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Suministrador de Servicios Básicos y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 
servicio de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva, 
para la desincorporación del régimen del dominio público de la Federación de 329 inmuebles, para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno con 
superficie de 1,535.47 metros cuadrados, denominada “Subestación Eléctrica Loma”, ubicada en Avenida Vía 
Gustavo Baz S/N, colonia Chula Vista, Municipio Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con Registro Federal 
Inmobiliario 15-9260-8, segregada del inmueble federal con superficie de 10,964.15 metros cuadrados, 
ubicado sobre dos fracciones del terreno que formó parte del predio denominado María Andrea, en términos 
del pueblo de la Loma, Distrito de Tlalnepantla y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio  de 
CFE Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, a fin de que la continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 
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TERCERO.- Si CFE Suministrador de Servicios Básicos dejare de utilizar la fracción de terreno cuya 
aportación gratuita a su patrimonio se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo 
sin la previa autorización de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras 
y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de 
propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este 
Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por 
el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno de 1,844.988 metros cuadrados denominada Subestación 
Eléctrica Careaga, ubicada en Calzada de las Armas S/N, Colonia Industrial las Armas, Municipio Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario 15-9309-8, segregada del inmueble Federal de mayor 
extensión con superficie de 6,390.43 metros cuadrados, ubicado en el Lote 7 y fracción del 6 situado en Calzada de 
las Armas manzana Periférica del Fraccionamiento Técnico Industrial las Armas, San Bartolo, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/025/2020. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, 
empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno de 
1,844.988 metros cuadrados denominada “Subestación Eléctrica Careaga”, ubicada en Calzada de las 
Armas S/N, Colonia Industrial las Armas, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, con 
Registro Federal Inmobiliario 15-9309-8, segregada del inmueble Federal de mayor extensión con 
superficie de 6,390.43 metros cuadrados, ubicado en el Lote 7 y fracción del 6 situado en Calzada de 
las Armas manzana Periférica del Fraccionamiento Técnico Industrial las Armas, San Bartolo, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra la fracción de terreno de 1,844.988 metros cuadrados denominada “Subestación Eléctrica 
Careaga”, ubicada en Calzada de las Armas S/N, Colonia Industrial las Armas, Municipio Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario 15-9309-8, segregada del inmueble Federal  de 
mayor extensión con superficie de 6,390.43 metros cuadrados, ubicado en el Lote 7 y fracción del 6 situado en 
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Calzada de las Armas manzana Periférica del Fraccionamiento Técnico Industrial las Armas, San Bartolo, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; 

SEGUNDO.- Que la propiedad de la totalidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, 
se acredita mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios CD-A 2015 
008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 
25308/2 de 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:250 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número DRPCI/6459/15-
9309-8/2019/T el 31 de enero de 2019 y certificado el 8 de febrero de 2019; 

Cabe señalar que en el plano topográfico se consigna una superficie total de 6,418.69 metros cuadrados 
en tanto que la superficie que consigna el título de propiedad es de 6,390.43 metros cuadrados, por lo que 
existe una diferencia de 28.26 metros cuadrados, lo que equivale a una variación del 0.44%; que se encuentra 
dentro de la tolerancia del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, contenido en el documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la 
Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal” de 7 de octubre del 2013, en el que se considera una 
diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y 
equipos de medición para obtener la superficie de los inmuebles federales; 

CUARTO.- Que mediante oficio SSB-01.- 000873 de 12 de octubre de 2018, el Director General de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal 
y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio de la fracción de terreno materia de este 
Acuerdo, toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficios números 401.3S.1-2020/0880, 401.3S.1-2020/0881 ambos de 16 de abril 
de 2020, el INAH por conducto de la Dirección del Centro INAH Estado de México, manifiesta que el inmueble 
materia de este Acuerdo no está considerado monumento histórico, ni de valor arqueológico; y por oficio 
número 0809-C/0611 de 20 de julio de 2020, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y 
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está 
incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de autoridad 
encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el Dictamen 
de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles, 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49, fracción II, de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales”, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Suministrador de Servicios Básicos y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 
servicio de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación del régimen del dominio público de la Federación de 329 inmuebles para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que el 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
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Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General 
y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno de 
1,844.988 metros cuadrados denominada “Subestación Eléctrica Careaga”, ubicada en Calzada de las Armas 
S/N, Colonia Industrial las Armas, Municipio Naucalpan de Juárez, Estado de México, con Registro Federal 
Inmobiliario 15-9309-8, segregada del inmueble Federal de mayor extensión con superficie de 6,390.43 
metros cuadrados, ubicado en el Lote 7 y fracción del 6 situado en Calzada de las Armas manzana Periférica 
del Fraccionamiento Técnico Industrial las Armas, San Bartolo, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Suministrador de Servicios Básicos, 
empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el 
cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Suministrador de Servicios Básicos dejare de utilizar la fracción de terreno cuya 
aportación gratuita a su patrimonio se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo 
sin la previa autorización de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras 
y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de 
propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este 
Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por 
el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se dan a conocer las cifras que corresponden a promover la equidad en los servicios de salud, 
para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

FRANCISCO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Director General de Programación y Presupuesto, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 30, fracción IV y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal y 27 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 30, fracción IV, establece que el monto del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud se determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, entre otros elementos, por otros recursos que, en su caso, se destinen expresamente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación a fin de promover la equidad en los servicios de salud, mismos que 

serán distribuidos conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del mismo ordenamiento. 

Que en el seno de la próxima Reunión del Consejo Nacional de Salud 2021, se dará el aviso a todos los 

integrantes del Consejo Nacional de Salud, que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021, "no se observan otros recursos destinados expresamente a promover la equidad en los 

servicios de salud". 

Que el artículo 31, de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que la Secretaría de Salud dará a conocer 

anualmente, en el seno del Consejo Nacional de Salud y en el Diario Oficial de la Federación, las cifras que 

corresponden a las variables integrantes de la fórmula señalada en dicho artículo, resultantes de los sistemas 

oficiales de información, por lo que se expide el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CIFRAS QUE CORRESPONDEN A PROMOVER LA 

EQUIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Único.- Conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, se comunica que 

en el ejercicio fiscal 2021, no se observan otros recursos destinados expresamente a promover la equidad en 

los servicios de salud, a que alude el artículo 30, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

México, Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- El Director General de Programación y 

Presupuesto, Francisco Martínez Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se establecen la organización y las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 18 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 19-B de la Ley Federal de Derechos; 523 fracción I, 524 y 527 penúltimo 
párrafo de la Ley Federal del Trabajo; 3, fracciones VII, XIV, 15, fracción III, 24, 25, 26, 27, 28, 269, 32 35 y 39 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 60 y 61 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 96, 97, 98, 99 y 100 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 1, 3, 4, 5, 
fracción XII, y 22, fracciones XIX y XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 1 de julio de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
constituye el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, 
se establece su organización y se fijan sus Reglas de Operación; 

Que con fecha 3 de febrero de 2003 y 17 de abril de 2006, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación sendos Acuerdos mediante los cuales se estableció la organización y Reglas de Operación del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que el 13 de noviembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual regula la integración, organización y funciones del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que el 12 de diciembre de 2014, la Comisión Nacional de Normalización aprobó los Lineamientos para la 
Organización de los Comités Consultivos de Normalización, los cuales tienen por objeto establecer las reglas 
generales a las que deberán sujetarse la creación, funcionamiento y disolución de los Comités Consultivos 
Nacionales de Normalización (Organismos Nacionales de Normalización y Comités Técnicos de 
Normalización Nacional) que constituyen las dependencias de la administración pública federal y organismos 
públicos que tengan facultades de normalizar; 

Que el 23 de agosto de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Que el 15 de junio de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen la organización y las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, misma que entró en vigor el 30 de agosto de 2020; 

Que es necesario actualizar la integración, organización y funcionamiento del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LA ORGANIZACIÓN Y LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer la Organización y las Reglas de 
Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos del presente instrumento se entenderá por: 

I. Comité: Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

II. Comisión: Comisión de Infraestructura de la Calidad; 
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III. Consenso: Acuerdo general en el que no exista una oposición sustentada sobre cuestiones 

sustanciales, en un proceso que busca tener en cuenta las opiniones de todas las partes 

interesadas y buscando conciliar cualquier conflicto de argumentos. Este concepto no implica 

unanimidad. 

IV. Grupos de Trabajo: Grupos que, en su caso, aprueba el Comité con el objeto de apoyar en la 

elaboración o revisión de anteproyectos y revisión de normas oficiales mexicanas. Se 

conforman preferentemente por especialistas; 

V. Ley: Ley de Infraestructura de la Calidad; 

VI. Normas: Normas Oficiales Mexicanas; 

VII. Secretaría: Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VIII. Verificación: Actividad que realiza la Secretaría para constatar a través de las 

correspondientes visitas de inspección, requerimientos físicos, de información o documentación 

física o electrónica, que los bienes, productos, procesos y servicios cumplen o concuerdan con 

las Normas, y 

IX. Vocales: Personas acreditadas como propietario o suplente de la dependencia, institución u 

organización representada ante el Comité. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE  SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

ARTÍCULO TERCERO.- El Comité, es el órgano colegiado multisectorial encargado de la elaboración de 

las Normas Oficiales Mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, de su promoción, así como  de 

la difusión de su cumplimiento, cuyo objetivo legítimo de interés público es la protección a la integridad física, 

a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo, competencia de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en la Ley; en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud 

en el Trabajo; en el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los Lineamientos 

para la Organización de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización, y en las demás disposiciones 

aplicables sobre la materia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de las funciones establecidas en la Ley, el Comité tendrá a su cargo: 

I. Aprobar el Programa Anual de Sesiones del Comité; 

II. Aprobar el Programa Anual de Trabajo del Comité; 

III. Contribuir a la integración y ejecución del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y, 

en su caso, de su Suplemento, en los temas del ámbito de su competencia; 

IV. Apoyar a la Secretaría en la elaboración y revisión de anteproyectos de normas y emitir 

observaciones en los términos de la Ley y de la Ley General de Mejora Regulatoria; 

V. Elaborar, modificar, y en su caso, aprobar los proyectos de normas; 

VI. Revisar los Análisis de Impacto Regulatorio de los proyectos de normas; 

VII. Constituir grupos de trabajo para el estudio y discusión de los comentarios recibidos a través de 

la consulta pública y, en su caso, propuesta de ajustes a los proyectos de Normas; 

VIII. Revisar y, en su caso, aprobar las normas y proponer al Titular de la Secretaría su expedición; 

IX. Revisar las normas con motivo de la conclusión de su período quinquenal y emitir su opinión 

para notificar el informe al Secretariado Ejecutivo de la Comisión con los resultados de la 

revisión; 

X. Emitir opinión respecto de las solicitudes de autorización para el uso de tecnologías, procesos, 

equipos, procedimientos, mecanismos, métodos de prueba o materiales alternativos, en 

sustitución de lo establecido en las normas; 
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XI. Coordinar y participar, cuando exista concurrencia en las materias de seguridad y salud con 
otras dependencias, en la homologación y armonización de las normas con sus respectivos 
Comités; 

XII. Proponer representantes ante los organismos nacionales que actúen como enlace internacional 
y, en su caso, en coordinación con éstos, asistir a las reuniones internacionales que se 
celebren; 

XIII. Enviar al Secretariado Ejecutivo de la Comisión la lista actualizada de los miembros del Comité 
cada vez que se modifique; 

XIV. Coordinar su actividad con otros Comités Consultivos Nacionales de Normalización, sobre todo 
cuando se aborden temas concurrentes; 

XV. Coordinar y, en su caso, participar en la homologación y armonización de las normas 
relacionadas con normas de otros países; 

XVI. Resolver las consultas y atender las observaciones que le sean formuladas sobre las materias 
de su competencia; 

XVII. Proponer las medidas que se juzguen necesarias para el mejor desarrollo de sus funciones, y 

XVIII. Cualquier otra actividad que le sea encomendada por la Secretaría en las materias competencia 
del Comité. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Comité se integra por: 

I. Un Presidente, que será el Director General de Previsión Social de la Secretaría; 

II. Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente del Comité, y 

III. Vocales, que serán sendos representantes titulares y suplentes de las organizaciones públicas 
y privadas siguientes: 

a) Dependencias y Entidades: 

1. La Secretaría de Gobernación; 

2. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

3. La Secretaría de Energía; 

4. La Secretaría de Economía; 

5. La Secretaría de Salud; 

6. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

7. El Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

8. Las que sean propuestas a petición del Presidente o de los miembros del Comité, de 
acuerdo a los temas que se vayan a tratar en las sesiones. 

b) Instituciones Educativas: 

1. La Universidad Nacional Autónoma de México; 

2. El Instituto Politécnico Nacional, y 

3. Las que sean propuestas por el Presidente o miembros del Comité, de acuerdo a los 
temas que se vayan a tratar en las sesiones. 

c) Organizaciones de los Trabajadores: 

1. Confederación de Trabajadores de México; 

2. Confederación Regional Obrera Mexicana; 

3. Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos; 

4. Congreso del Trabajo, y 

5. Las que sean propuestas a petición del Presidente o de los miembros del Comité, de 
acuerdo a los temas que se vayan a tratar en las sesiones. 
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d) Organizaciones de los Patrones: 

1. Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; 

2. Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo; 

3. Confederación Patronal de la República Mexicana, y 

4. Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

IV. Asesores: 

a) Dirección General de Asuntos Jurídicos, y 

b) Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 

V. Invitados especiales: 

 Todos aquellos representantes de empresas, organizaciones o expertos en temas de seguridad 

y salud en el trabajo. 

VI. El Presidente del Comité será suplido en sus ausencias por el Secretario Técnico. 

ARTÍCULO SEXTO.- Por cada vocal y asesor propietario, se designará un suplente para que asista en 

ausencia de aquél a las sesiones del Comité. Las dependencias y Entidades, Instituciones Educativas, 

Organizaciones de los Trabajadores, Organizaciones de los Patrones, e Invitados especiales, deberán 

notificar sus nombramientos por escrito al Presidente del Comité. 

Cada inicio de año, el Presidente del Comité solicitará que se actualice o se ratifique la designación de los 

vocales y asesores. 

CAPÍTULO TERCERO 

FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Corresponde al Presidente del Comité: 

I. Representar y dirigir los trabajos del Comité; 

II. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

III. Designar al Secretario Técnico; 

IV. Someter a la consideración del Comité para su aprobación el Programa Anual de Trabajo del 

Comité y, en su caso, su suplemento; los anteproyectos de normas; los procedimientos para la 

evaluación de la conformidad y los correspondientes análisis de impacto regulatorio; las 

respuestas a comentarios de los proyectos de normas publicados para consulta pública; las 

normas; el Programa Anual de Sesiones del Comité; los resultados de la revisión de las normas 

con motivo de la conclusión de su período quinquenal, así como la opinión a las solicitudes de 

autorización para el uso de tecnologías, procesos, equipos, procedimientos, mecanismos, 

métodos de prueba o materiales alternativos, en sustitución de los que establecen las normas; 

V. Fungir como enlace entre el Comité y la Comisión, así como con los Comités Consultivos 

Nacionales de Normalización de otras Dependencias; 

VI. Realizar las gestiones procedentes ante las autoridades competentes para la publicación de los 

proyectos de normas, las respuestas a comentarios a los proyectos de normas, las normas y los 

métodos alternos autorizados por la Secretaría; 

VII. Otorgar reconocimientos de participación a los integrantes del Comité y de los grupos de 

trabajo; 

VIII. Observar y vigilar el cumplimiento del presente Acuerdo; 

IX. Modificar las fechas de reuniones calendarizadas, por alguna razón apremiante, y 

X. Las demás necesarias para el cumplimiento de las funciones del Comité. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Coordinar las acciones del Comité; 

II. Designar, en su caso, al Secretario Técnico Suplente; 

III. Integrar la lista de asistencia del Comité con el objeto de verificar la existencia del quórum 
necesario para la instalación de las sesiones; 

IV. Proponer al Presidente el Programa Anual de Trabajo del Comité y, en su caso, su suplemento; 

V. Proponer al Presidente el Programa Anual de Sesiones del Comité; 

VI. Elaborar las actas de las sesiones del Comité; 

VII. Proponer al Presidente del Comité la celebración de sesiones extraordinarias cuando existan 
elementos que lo ameriten; 

VIII. Elaborar el orden del día y los documentos respectivos para el desarrollo de las sesiones; 

IX. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los miembros del Comité; 

X. Compilar los comentarios del Comité respecto de la revisión de las normas con motivo de la 
conclusión de su período quinquenal; 

XI. Registrar, en su caso, el conteo de las votaciones por sector, cuando sea necesario, en las 
sesiones del Comité; 

XII. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité y verificar sus avances; 

XIII. Dar cuenta al Comité de la correspondencia recibida y tramitar el despacho de la misma, y 

XIV. Las demás que le asigne el Presidente del Comité. 

ARTÍCULO NOVENO.- Corresponde a los Vocales: 

I. Participar en el análisis y aprobación de los proyectos de normas y de sus procedimientos para 
la evaluación de la conformidad, de los correspondientes análisis de impacto regulatorio; de las 
respuestas a los comentarios derivados de las consultas públicas de los proyectos de normas; 
de las normas; del Programa Anual de Trabajo del Comité y, en su caso, de su suplemento; de 
los resultados de las revisiones de las normas con motivo de la conclusión de su período 
quinquenal y del Programa Anual de Sesiones del Comité; 

II. Opinar sobre las solicitudes de autorización para el uso de tecnologías, procesos, equipos, 
procedimientos, mecanismos, métodos de prueba o materiales alternativos, en sustitución de 
los que establecen las normas; 

III. Procurar la colaboración de la dependencia, institución u organización que representen, para el 
mejor funcionamiento del Comité; 

IV. Solicitar la modificación de las Reglas de Operación; 

V. Participar o nombrar a representantes para los grupos de trabajo a los que sean convocados 
por el Comité, y 

VI. Las demás que para el cumplimiento de sus funciones les solicite el Presidente del Comité. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Corresponde a los Asesores: 

El Comité, cuando requiera de asesoría legal o de apoyo técnico, en cuestiones jurídicas o de inspección 
en el trabajo, en términos del Artículo Séptimo del presente Acuerdo, requerirá a los asesores su participación 
puntual en el análisis y aprobación de los anteproyectos de normas; de los procedimientos para la evaluación 
de la conformidad y sus correspondientes análisis de impacto regulatorio; de las respuestas a los comentarios 
derivados de las consultas públicas de los proyectos de normas; de las normas; del Programa Anual de 
Trabajo del Comité y, en su caso, de su suplemento; de la opinión a las solicitudes de autorización para el uso 
de tecnologías, procesos, equipos, procedimientos, mecanismos, métodos de prueba o materiales 
alternativos, en sustitución de los que establecen las normas; de los resultados de las revisiones de las 
normas con motivo de la conclusión de su período quinquenal, y del programa anual de sesiones del Comité; 
así como de la verificación del cumplimiento de las normas en las visitas de inspección por tema o por 
actividad económica. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Corresponde a los invitados especiales: Opinar sobre la elaboración, 
interpretación, aplicación y seguimiento de las normas, y de otros temas relacionados con la seguridad y salud 
en el trabajo. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Comité podrá integrar grupos de trabajo, a fin de elaborar o revisar 
anteproyectos relativos a la creación o modificación de normas; revisar los comentarios que se reciban de los 
proyectos que se publiquen para consulta pública, y proponer las respuestas que correspondan. 

Tales grupos de trabajo serán coordinados por representantes de la Secretaría, de la Dirección General de 
Previsión Social, y estarán integrados, según aplique, por especialistas de dependencias; entidades de la 
Administración Pública Federal; organizaciones de patrones y trabajadores, y representantes de los sectores 
social o privado, instituciones académicas, así como de colegios de profesionistas o expertos, cuando se 
traten temas de su competencia, especialidad o interés. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los coordinadores de los Grupos de Trabajo tendrán a su cargo: 

I. Coordinar los trabajos realizados por los grupos de trabajo y reportar al Comité sus avances, y 

II. Realizar las investigaciones para la integración de los proyectos de normas que se les 
encomiende por parte del Comité. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las personas designadas para participar en el Comité, y/o Grupos de 
Trabajo, coadyuvarán de forma honorífica y por su desempeño en dichos órganos, no cobrarán sueldo o 
emolumento alguno. 

CAPÍTULO QUINTO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El Comité celebrará sesiones ordinarias o extraordinarias, las que serán 
convocadas por el Secretario Técnico. 

I. A las sesiones ordinarias se convocará conforme al Programa Anual de Sesiones que apruebe 
el Comité, con un mínimo de cinco días naturales de anticipación. 

II. Las sesiones extraordinarias se convocarán a iniciativa del Presidente, del Secretario Técnico o 
a solicitud de cualquiera de los vocales, con al menos tres días naturales de anticipación. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- Las sesiones del Comité serán válidas cuando se encuentren 
representados la mitad más uno de sus integrantes. 

En caso de que no pudiera celebrarse la sesión por falta de quórum en el día y la hora señalados en la 
convocatoria, se considerará desierta y se realizará treinta minutos después en segunda convocatoria con los 
integrantes que se encuentren presentes. Los acuerdos que se adopten en ella serán obligatorios para los 
miembros del Comité, incluyendo a los ausentes y disidentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Presidente y los Vocales participarán en las sesiones del Comité con 
derecho a voz y voto. 

Cuando concurran en una misma sesión el integrante propietario y su suplente, sólo tendrá derecho a voz 
y voto el primero. 

En caso de no asistir los representantes propietarios o suplente a las sesiones, para que el voto de quien 
participe en su lugar sea válido, deberá contar con un oficio de acreditación debidamente requisitado y 
signado por la correspondiente dependencia o entidad, institución educativa, organización de los trabajadores, 
u organización de los patrones. Esta designación será sólo para efecto de la sesión de que se trate. 

La votación se contabilizará, en su caso, por sector, siendo considerados para estos efectos el sector 
público, social, privado y educativo. 

El Presidente tendrá voto de calidad. 

El Secretario Técnico, los coordinadores de los grupos de trabajo y los asesores, participarán sólo con 
derecho a voz. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El Presidente del Comité, por conducto del Secretario Técnico, podrá 
convocar a iniciativa propia, a propuesta de los vocales o de los coordinadores de los grupos de trabajo, como 
invitados especiales a las sesiones ordinarias o extraordinarias, a expertos de los sectores público, social o 
privado, instituciones, colegios de profesionistas o expertos, cuando se traten temas de su competencia, 
especialidad o interés. 

Los invitados especiales sólo tendrán derecho a voz y su intervención se limitará al desahogo del asunto 
particular para el cual fueron convocados. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS RESOLUCIONES DEL COMITÉ, Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las resoluciones y acuerdos del Comité deberán tomarse por consenso, 
de no ser esto posible, por mayoría de votos de sus miembros. 

Para que las resoluciones tomadas por mayoría sean válidas, deberán votar favorablemente cuando 
menos la mitad de las dependencias representadas en el Comité y contar con el voto aprobatorio del 
presidente del mismo. 

En ningún caso se podrán expedir normas que contravenga otras disposiciones legales o reglamentarias. 

En caso de empate, el Presidente otorgará su voto de calidad. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las resoluciones y acuerdos de los Grupos de Trabajo preferentemente deberán 
tomarse por consenso, de no alcanzarse, el Coordinador correspondiente elaborará un informe que contenga 
los puntos sobre los cuales no fue posible alcanzar un acuerdo, mismo que deberá remitir al Comité para que 
éste resuelva sobre los puntos en conflicto conforme a lo dispuesto en el punto anterior. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para la toma de decisiones dentro del Comité y de los Grupos, cada 
uno de los sectores representados contará con un solo voto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los integrantes del Comité que tengan observaciones derivadas de 
la revisión de los proyectos de normas; del procedimiento para la evaluación de la conformidad y sus 
correspondientes análisis de impacto regulatorio; de las respuestas a comentarios de los proyectos de 
normas; de las solicitudes de autorización de equipos, tecnologías, procedimientos o mecanismos alternativos 
a las normas; de las normas; del Programa Anual de Trabajo del Comité, o de cualquier otro documento que 
sea puesto a su consideración, deberán presentarlas por escrito antes o en el momento de la sesión al 
Presidente con la debida fundamentación. 

Los acuerdos relacionados directamente con el desarrollo de los trabajos o con la aprobación de 
documentos se consignarán en el acta levantada en cada reunión, así como en el formato de seguimiento de 
acuerdos elaborado para tal fin, mismos que deberán estar a la disposición del Comité. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Los integrantes del Comité, los asesores y los coordinadores de los 
grupos de trabajo, podrán proponer modificación a los documentos que presente la Secretaría para su 
aprobación, siempre que los ostenten en tiempo y forma por escrito, con la debida motivación y 
fundamentación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- De cada sesión del Comité se levantará un acta que deberá contener: 
lugar; fecha y hora de la sesión; asistentes a la misma, orden del día, así como el desarrollo de los puntos 
tratados y acuerdos que se adopten. El acta se enviará a los miembros del Comité dentro de la convocatoria 
para la siguiente sesión. 

Una vez aprobada el acta deberá ser rubricada al calce de cada hoja y firmada en el reconocimiento de 
firmas por el Presidente, el Secretario Técnico, los asesores y los vocales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para la aprobación de los documentos que se presenten, el Comité se 
ajustará a lo establecido en la Ley. 

Cuando no exista consenso y la Secretaría no considere justificadas las observaciones, argumentos o 
similares expuestos por los miembros del Comité, podrá ordenar la publicación del proyecto de norma. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo queda sin efectos el Acuerdo por el que se 
establecen la organización y las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2015. 

Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veinte.- La Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas 
para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 26, párrafo diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 19-B, párrafo primero de la Ley Federal de Derechos; 1 y 4, fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral. 

Que el 1° de mayo de 2019 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva. 

Que la Reforma al Sistema de Justicia Laboral tiene por objetivo, por lo que corresponde a las Entidades 
federativas, trascender a una justicia más ágil, expedita e imparcial, para lo cual los Poderes Judiciales locales 
se encargarán de la resolución de los conflictos laborales. Asimismo, se crean los Centros de Conciliación 
para que desahoguen la instancia conciliatoria prejudicial obligatoria. En este sentido, los artículos Quinto y 
Décimo Segundo transitorios del Decreto del 1° de mayo de 2019, establecen el plazo máximo de inicio de 
funciones de las autoridades conciliatorias y jurisdiccionales locales; y determinan que las Legislaturas de las 
Entidades federativas destinarán los recursos necesarios para la implementación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral. 

Que, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo transitorio del Decreto del 1° de mayo de 2019, el 
Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral es la instancia 
nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la política y la coordinación 
nacionales necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia Laboral en los términos 
previstos en el Decreto del 1° de mayo de 2019, con pleno respeto a las atribuciones y competencias de las 
autoridades federales y locales. 

Que, el 30 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2021; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el “Programa Presupuestario 
U 100 Subsidios a las Entidades federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades federativas que forman parte de 
la segunda etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

Que, con el objeto de instrumentar lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA ACCEDER AL SUBSIDIO DESTINADO A LA SEGUNDA ETAPA 

DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Primero. El objeto general de los presentes Lineamientos es establecer las bases y requisitos que 
deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, específicamente para la creación de los 
Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

Segundo. Para efectos de este instrumento, se entenderá por: 

I. Anexos. Toda la documentación e información que se adjunta a la Solicitud, Proyectos y 
Convenio de Coordinación. 

II. Autoridad Solicitante. Poder Ejecutivo o Poder Judicial de la Entidad Federativa que requisita 
la información correspondiente a cada Proyecto en la solicitud para acceder a los subsidios. 
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III. Centros de Conciliación. Organismos Descentralizados de la Administración Pública Estatal 
encargados de la conciliación previa de conflictos laborales en el orden local, establecidos en el 
apartado A del artículo 123, fracción XX, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Comité. Comité de Evaluación de Proyectos, el cual es el órgano colegiado facultado para 
evaluar, autorizar o negar la factibilidad de los Proyectos presentados por las Entidades 
Federativas, así como de las modificaciones y cancelaciones de los mismos; 

V. Convenio de Coordinación. Instrumento jurídico mediante el cual la Secretaría se obliga a 
gestionar la entrega del subsidio a las Entidades Federativas, y éstas se obligan a destinar los 
recursos asignados exclusivamente a los fines y con las modalidades previstas en los 
Proyectos; 

VI. Consejo de Coordinación. Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral; 

VII. Criterios de Referencia. Los parámetros mínimos establecidos en los Lineamientos, así como 
los que emita el Comité y que deberán considerar las Entidades Federativas para la elaboración 
de los Proyectos para la creación de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales 
Locales; 

VIII. Documentación Comprobatoria. Documentación que acredite la realización o ejecución del 
proyecto, así como las erogaciones realizadas (archivos fotográficos, contratos y comprobantes 
fiscales, etc.), en caso de que sean comprobantes fiscales, estos deberán reunir los requisitos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

IX. DOF. Diario Oficial de la Federación; 

X. Enlace. El servidor público designado por la persona titular de la Secretaría de Trabajo estatal o 
su homólogo y el designado por la persona titular de la Presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con nivel jerárquico mínimo de Director de Área, mismos que se 
coordinarán con la UERSJL, para la integración y remisión de los Proyectos de cada Entidad 
Federativa, así como para el seguimiento del otorgamiento del subsidio de los Proyectos con 
resoluciones favorables, basadas en las opiniones técnicas de los integrantes del Comité y de 
los reportes que se presenten; 

XI. Entidades Federativas. Estados que pretendan acceder al subsidio para la Implementación de 
la Segunda Etapa de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral; 

XII. Estrategia Nacional: Estrategia Nacional para la Implementación del Sistema de Justicia 
Laboral; 

XIII. Expediente Digital: Sección de la Plataforma, que contiene la solicitud, los Proyectos y los 
anexos requeridos para la obtención del subsidio; 

XIV. Instancia Estatal Responsable: Secretaría del Trabajo o su homóloga de la Entidad 
Federativa, encargada de coordinar, articular y vigilar la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral en su estado. 

XV. LFPRH. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XVI. Lineamientos. El presente documento, cuyo objeto es regular la operación de las actividades y 
establecer las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder 
al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral; 

XVII. PEF 2021. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 

XVIII. Plataforma: Sistema electrónico de la Secretaría, mediante el cual las Entidades Federativas 
realizarán el procedimiento para acceder al subsidio, desde su inicio y hasta su conclusión; 

XIX. Plan Calendarizado. Formato de la Plataforma en el que las entidades deberán incluir la 
estimación de costo, así como el cronograma detallado de gastos y actividades mensuales por 
rubro para la creación de los Centros de Conciliación o Tribunales Laborales Locales, según 
corresponda. 
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XX. Proyecto. Documento que contiene la propuesta para la creación de los Centros de 
Conciliación o Tribunales Laborales Locales, según corresponda, y que incluye los rubros, 
acciones, actividades, planes presupuestales y organizacionales a desarrollar con fechas de 
inicio y conclusión planteadas por las Entidades Federativas de manera articulada y metódica, 
conforme a los criterios normativos constitucionales y legales correspondientes; 

XXI. Recurso Autorizado. Asignación original autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos 
con cargo al subsidio para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

XXII. Recurso Comprometido. Momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 
jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso 
de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 
compromiso será registrado por la parte que lo ejecutará o recibirá durante cada ejercicio; 

XXIII. Recurso Devengado. Momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obras oportunamente contratados, así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 

XXIV. Recurso Disponible. Saldo o remanente resultante de restar a los recursos autorizados del 
subsidio las cantidades ejercidas pagadas, así como los compromisos legalmente contraídos 
con cargo a los mismos. 

XXV. Recurso Ejercido. Momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada debidamente aprobada por la autoridad competente; 

XXVI. Recurso Pagado. Momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago; 

XXVII. RLFPRH. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXVIII. Rubro. Conjunto de bienes o servicios relacionados con las actividades susceptibles a otorgar 
el subsidio, necesarias para la creación de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales 
Locales, según corresponda. 

XXIX. Solicitud. Formato en la Plataforma que integra los datos esenciales de los proyectos para la 
creación de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales Locales, según corresponda, así 
como sus anexos, los cuales deberán presentar las Entidades Federativas, iniciando con ello el 
procedimiento de otorgamiento del subsidio; 

XXX. Tribunales Laborales. Juzgados de primera instancia del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas encargados de la resolución de los conflictos en materia laboral de competencia 
local que se susciten entre trabajadores y patrones, derivado de las relaciones de trabajo o de 
hechos relacionados con ellas; 

XXXI. Secretaría. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XXXII. UERSJL. Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; 

XXXIII. Titular de la Instancia Estatal Responsable. El servidor público designado mediante oficio 
firmado por el Gobernador o Gobernadora de la Entidad Federativa, con nivel de Secretario de 
Trabajo o su homólogo para coordinar, articular y vigilar la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral en su estado, mismo que deberá coordinarse para la creación de 
los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales con la UERSJL; y 

XXXIV. TUERSJL. Titular de la Unidad Enlace de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Tercero. Son beneficiarios del subsidio el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial de las Entidades Federativas 
cuyos Proyectos sean autorizados por el Comité y cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Comprueben la asignación o reasignación del presupuesto para el ejercicio fiscal 2021, que 
garantice la creación y operación de los Centros de Conciliación y de los Tribunales Laborales 
Locales mediante oficios firmados por la Secretaría de Finanzas o su homólogo de la Entidad 
Federativa y, en el caso del Poder Judicial Local, mediante oficio firmado por el área 
responsable de su presupuesto en términos de la normativa de cada Entidad Federativa; 
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b) Demuestren tener un grupo interinstitucional para la coordinación de la implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral en la Entidad Federativa; 

c) Carta compromiso firmada por la persona Titular de la Instancia Estatal Responsable, por la 
persona titular de la Secretaría de Finanzas o su homóloga de la Entidad Federativa y por el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado o de la persona delegada por el Poder 
Judicial del Estado, para utilizar los recursos otorgados única y exclusivamente para el 
cumplimiento del objeto del Proyecto, según corresponda, y del Convenio de Coordinación 
respectivo; y 

d) Ficha técnica de las propuestas de los inmuebles que albergarán los Centros de Conciliación o 
Tribunales Laborales Locales, según corresponda. Si se trata de inmuebles arrendados, 
deberán presentarse por lo menos dos propuestas por cada Centro de Conciliación o Tribunal 
Laboral Local que la Entidad Federativa tenga planeado instalar. 

 Las Entidades Federativas que ya cuenten con los inmuebles destinados a la creación de 
Centros de Conciliación o Tribunales Laborales Locales deberán adjuntar el documento que 
acredite la propiedad o el contrato de comodato o arrendamiento, según corresponda. 

Cuarto. Conforme al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la 
LFPRH, el subsidio mantiene su naturaleza jurídica de recurso público federal para efectos de su fiscalización 
y transparencia, por lo que las Entidades Federativas deberán observar las políticas y normativa federal 
aplicable en su administración, ejercicio, reporte y, en su caso, reintegro. 

Los recursos federales ministrados no podrán transferirse a otros rubros de gasto distinto para el que se 
otorgaron. Los ahorros y economías obtenidos de las adjudicaciones realizadas por las Entidades Federativas 
podrán utilizarse por una sola ocasión, hasta por un monto que no exceda el 15% del remanente por rubro, 
siempre y cuando no se modifique el Plan calendarizado, previa solicitud y justificación de la Entidad 
Federativa, así como la evaluación y opinión técnica del área especializada del Comité; el resto del recurso, 
así como los rendimientos generados por las cuentas bancarias, no son reprogramables y deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación en concordancia con lo establecido en el artículo 176 del 
RLFPRH. La asignación, administración y operación del subsidio deberá sujetarse a los criterios previstos en 
los artículos 1, párrafo segundo y 75, párrafo primero de la LFPRH. 

CAPÍTULO II 

Del Comité de Evaluación de Proyectos 

Quinto. El Comité es el órgano colegiado facultado para evaluar, autorizar o negar los Proyectos 
presentados por las Entidades federativas. Cualquier integrante del Comité podrá tener conocimiento de los 
Proyectos y documentación que se ingrese en la Plataforma, desde el inicio del procedimiento y durante el 
seguimiento en la aplicación de los recursos otorgados; asimismo, podrá emitir recomendaciones sobre los 
ajustes o solicitudes que requieran las Entidades Federativas a través de la Instancia Estatal Responsable 
durante la implementación del Proyecto. 

Sexto. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Autorizar o denegar las solicitudes presentadas por las Entidades Federativas, determinando, 
en su caso, los montos máximos a otorgarse, así como la temporalidad de ejecución de los 
Proyectos, los cuales no podrán extenderse más allá del 1º de octubre de 2021; 

b) Analizar y, en su caso, cancelar los Proyectos por incumplimiento de los compromisos 
asumidos por las Entidades Federativas establecidos en el Convenio de Coordinación 
respectivo; 

c) Cada miembro del Comité deberá pronunciarse respecto de la información presentada de cada 
rubro de las Entidades Federativas y emitir la opinión técnica de factibilidad correspondiente, 
así como las recomendaciones que estime necesarias para la correcta ejecución de los 
subsidios, misma que deberá realizarse en función de la viabilidad de los Proyectos 
presentados por las Entidades Federativas; 

d) Solicitar a las Entidades Federativas la información necesaria para evaluar los Proyectos que 
presenten; 

e) Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones de los Convenios de Coordinación, y/o 
Planes Calendarizados que se sometan a su consideración, en términos de lo establecido por el 
numeral Vigésimo sexto de los presentes Lineamientos; 
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f) Dar aviso, a través de la persona que presida el Comité, a los Órganos Internos de Control de 
las Entidades Federativas y/o a las autoridades encargadas de vigilar el debido cumplimiento 
del ejercicio del gasto, en caso de detectar inconsistencias en el ejercicio de los recursos 
conforme a lo previsto en los presentes Lineamientos, el Convenio de Coordinación, su 
Proyecto y cualquier otra disposición aplicable; y 

g) Las demás funciones y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos de los 
presentes Lineamientos. 

Séptimo. El Comité está integrado de la siguiente forma: 

a) El TUERSJL; quién presidirá el Comité y contará con voz y voto de calidad; 

b) El Director(a) General de Recursos Materiales y Servicios Generales; quien contará  con voz y 
voto; 

c) El Director(a) General de Tecnologías de la Información, quien contará con voz y voto; 

d) El Director(a) General de Concertación y Capacitación Laboral, quien contará con voz y voto; 

e) La persona Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría o a quien ésta designe, para 
fungir como asesor del Comité con derecho a voz; y 

f) La persona Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría o a quien ésta 
designe, para fungir como asesor jurídico del Comité con derecho a voz. 

Cada miembro del Comité podrá designar un suplente, el cual deberá tener como mínimo el cargo de 
Director(a) de Área. En caso de que dicho cargo se encuentre vacante, la o el superior jerárquico podrá 
realizar dicha designación. 

Octavo. El Comité deberá sesionar a más tardar 20 días hábiles posteriores a la presentación formal de la 
solicitud, sesionando de manera ordinaria al menos cuatro veces al año y de manera extraordinaria cuando se 
requiera. Dichas sesiones podrán prorrogarse hasta por 10 días hábiles por causas justificadas, a juicio de su 
Presidencia, quien deberá fundar y motivar la causa de la prórroga. 

Los asuntos que se traten en la sesión obedecerán al orden del día y la prelación presentada por el 
TUERSJL. Asimismo, de cada sesión del Comité se realizará el acta respectiva, en la que consten las 
observaciones, las recomendaciones y las resoluciones de autorización de las solicitudes que las Entidades 
Federativas presenten. 

Noveno. El quórum legal del Comité para sesionar es con la presencia de, por lo menos tres personas 
integrantes con voz y voto. 

Las decisiones del Comité serán tomadas por mayoría de votos respecto a cada Proyecto presentado por 
las Entidades Federativas. 

Décimo. El Comité debe adoptar, a través de resoluciones, las decisiones respecto a los Proyectos 
presentados por las Entidades federativas para la solicitud del subsidio que realicen. Dichas resoluciones 
serán inapelables y deben estar debidamente fundadas y motivadas. 

En caso de que exista un empate en la toma de decisiones, la Presidencia tendrá el voto de calidad. 

Las resoluciones deben pronunciarse en la sesión programada para su discusión, y deben ser integradas 
al acta de la misma y notificadas a las Entidades federativas mediante la Plataforma, y por escrito al Titular de 
la Instancia Estatal Responsable, a través de un oficio signado por el TUERSJL, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya llevado a cabo la sesión. 

CAPÍTULO III 

Procedimiento para otorgar el subsidio 

Décimo primero. La UERSJL proporcionará a petición de los Titulares de las Instancias Responsables de 
cada Entidad Federativa, vía correo electrónico, los usuarios y contraseñas autorizados para acceder a la 
Plataforma. 

El Titular de la Instancia Estatal Responsable y los Enlaces serán responsables del uso que le den a la 
Plataforma, así como de los documentos que adjunten para el procedimiento de otorgamiento del subsidio. 

Décimo segundo. Cada Entidad Federativa, a través de los Enlaces designados, deberá presentar una 
solicitud acompañada de los proyectos que justifiquen la necesidad del subsidio federal para la 
implementación de los Centros de Conciliación y/o de Tribunales Laborales Locales, según corresponda. 
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El procedimiento para otorgar el subsidio se realizará a través de la Plataforma habilitada para este fin, a 
la cual se podrá acceder a través del micrositio https://reformalaboral.stps.gob.mx/, en la sección de Subsidios 
Federales. 

Décimo tercero. Las Entidades Federativas deberán atender las disposiciones en materia de austeridad y 
disciplina presupuestaria previstas en el PEF 2021. 

SECCIÓN I 

Solicitud para acceder al subsidio 

Décimo cuarto. Las Entidades Federativas que deseen acceder a los recursos para la Implementación de 
la Segunda Etapa de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ingresar a través de la Plataforma la solicitud para acceder al subsidio, la cual contendrá los 
siguientes datos: 

I. Información general del Titular de la Instancia Estatal Responsable: Nombre completo; 
cargo; teléfono; correo electrónico y domicilio para recibir notificaciones; 

II. Información general de los Enlaces de la Entidad Federativa (persona designada por el 
Titular de la Instancia Estatal Responsable y la designada por el Poder Judicial del 
Estado): Nombre completo; cargo; área de adscripción; teléfono; correo electrónico 
institucional y domicilio para recibir notificaciones 

III. Nombre de cada Proyecto; 

IV. Número de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales Locales a instalar; 

V. Municipios donde se instalarán los Centros de Conciliación y/o Tribunales Laborales 
Locales; 

VI. Autoridad solicitante; 

VII. Monto de aportación estatal; 

VIII. Resumen del cronograma por rubro, el cual se llenará en el Plan calendarizado de la 
Plataforma con la fecha estimada de inicio y término de las actividades del Proyecto 
específico; 

IX. Breve justificación presupuestal que acredite la necesidad de los recursos; y 

X. Desglose de costos de cada Proyecto, correspondiente a la creación de Centros de 
Conciliación o Tribunales Laborales Locales. 

b) En el expediente digital, en la sección de la solicitud, se deberán anexar los documentos 
referidos en el numeral Tercero de los presentes Lineamientos (en formato WORD o PDF, con 
un peso máximo de 2 MB por cada documento), así como su Proyecto, integrado por: 

I. Los Proyectos para la creación de Centros de Conciliación y/o Tribunales Laborales 
Locales, según corresponda, desglosados en cada uno de los rubros señalados en el 
numeral Décimo séptimo; 

II. Cada rubro deberá contener la siguiente información en el diagnóstico correspondiente al 
que se refiere en los Criterios de Referencia adjuntos a los presentes Lineamientos como 
Anexo 2: 

1. Nombre y número del Proyecto; 

2. Descripción del Proyecto; 

3. Resumen; 

4. Objetivo general del rubro; 

5. Metodología; 

6. Actores estratégicos; y 

7. Cobertura geográfica. 

III. Los Planes calendarizados correspondientes a cada rubro. Dicha calendarización no 
podrá rebasar la fecha del 01 de octubre de 2021. 
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c) La información que se adjunte a la Plataforma deberá estar organizada de forma tal que permita 
su fácil identificación. Asimismo, deberá integrar el nombre del Proyecto y la entidad que lo 
presente. A su vez, los Anexos adjuntos deberán numerarse y relacionarse con el Proyecto 
presentado. 

Cada Entidad Federativa será responsable de la coordinación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial 
en el ámbito de sus competencias, a efecto de ejercer los subsidios al interior de la entidad, para la creación 
de Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

Décimo quinto. Las Entidades Federativas deben remitir la solicitud referida en el numeral Décimo cuarto, 
inciso a, así como sus Proyectos con los anexos respectivos de forma electrónica, a partir de la fecha en que 
se comunique la habilitación de la Plataforma, y a más tardar el 15 de marzo de 2021. 

Décimo sexto. Las Entidades Federativas ingresarán la información de cada rubro a la Plataforma, misma 
que será revisada por la UERSJL. En caso de detectarse alguna omisión en el envío de documentos o que los 
existentes estén incompletos y/o ilegibles, se deberá notificar esta situación al Enlace de la Entidad Federativa 
a través de la Plataforma y por correo electrónico, para que subsane las observaciones en un plazo que no 
exceda de 5 días hábiles posteriores a la fecha en la que se realizó la notificación. 

Una vez ingresada y validada la información requerida, la Plataforma generará el acuse en formato PDF, 
el cual deberá firmarse por la persona Titular de la Instancia Estatal Responsable y contar con el sello 
correspondiente. La solicitud debidamente firmada y sellada deberá ingresarse a la Plataforma en la sección 
correspondiente. 

Cuando las solicitudes no estén suscritas por la persona Titular de la Instancia Estatal Responsable, 
deberá adjuntarse el documento original mediante el cual acrediten a la persona servidora pública que cuente 
con atribuciones para suscribir, actuar o firmar la solicitud en representación de la persona Titular de dicha 
instancia. 

Una vez que las Entidades Federativas ingresen la solicitud y adjunten la documentación señalada en los 
numerales Tercero y Décimo cuarto de los Lineamientos, y ésta no contenga observaciones por parte de la 
UERSJL, la solicitud presentada por esa Entidad Federativa será remitida a los miembros del Comité para que 
emitan las opiniones técnicas respectivas y se proceda con el procedimiento. 

SECCIÓN II 

Otorgamiento del Subsidio 

Décimo séptimo. Los subsidios se otorgarán previa opinión técnica respecto de la factibilidad de los 
Proyectos a las Entidades Federativas que cumplan en tiempo y forma con los requisitos establecidos en los 
presentes Lineamientos, y en su caso, con la presentación oportuna de documentación adicional que pudiera 
solicitar el Comité para soportar la información proporcionada. 

Los subsidios se otorgarán únicamente para los siguientes rubros: 

a) Capacitación; 

b) Adecuación o adaptación de inmuebles; 

c) Mobiliario; y 

d) Tecnologías de la Información. 

Los montos por otorgarse a cada Entidad Federativa serán conforme al promedio de demandas laborales 
individuales recibidas por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje entre los años 2016 a 2019, de 
conformidad con los Planes y Programas de Trabajo presentada ante el Consejo de Coordinación, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

Centros de Conciliación Locales 

No. de Centros de 

Conciliación 

1 Centro de 

Conciliación 

2 Centros de 

Conciliación 

3 Centros de 

Conciliación 

4 Centros de 

Conciliación 

5 Centros de 

Conciliación 

Demandas 

recibidas por año 
1,000 o menos de 1,001 a 2,500 de 2,501 a 4,000 de 4,001 a 8,000 8,001 o más 

Monto máximo 7,000,000 14,000,000 21,000,000 28,000,000 35,000,000 
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Tribunales Laborales locales 

No. de 
Tribunales 
Laborales 

1 

Tribunal Laboral 

2 Tribunales 
Laborales 

3 Tribunales 
Laborales 

4 Tribunales 
Laborales 

5 Tribunales 
Laborales 

Demandas 
recibidas por 

año 
1,500 o menos de 1,501 a 4,500 de 4,501 a 8,000 de 8,001 a 12,000 12,001 o más 

Monto máximo 8,000,000 16,000,000 24,000,000 32,000,000 40,000,000 

 

Si el Titular de la Instancia Estatal Responsable determina que con el monto asignado se pueden instalar 
más Centros de Conciliación o Tribunales Laborales Locales que los previstos en las tablas anteriores, deberá 
manifestarlo en el Proyecto correspondiente. En caso de que se determine que con el monto asignado se 
pueden instalar menos Centros de Conciliación o Tribunales Laborales Locales que los previstos en las tablas 
anteriores, la Entidad Federativa deberá justificarlo y proyectarlo en su solicitud. 

Décimo octavo. Los miembros del Comité, a excepción de la Presidencia, evaluarán los Proyectos 
presentados por las Entidades Federativas y emitirán una opinión técnica de factibilidad en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles, respecto de cada uno de los rubros señalados en el numeral Décimo séptimo. 

Cuando los miembros del Comité emitan observaciones de los Proyectos, las Entidades Federativas 
deberán subsanarlas en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a la notificación que se realice 
mediante la Plataforma y por el correo electrónico reforma.laboral@stps.gob.mx. 

Décimo noveno. El Comité autorizará los proyectos presentados por las Entidades Federativas que 
tengan opiniones técnicas favorables. El Comité resolverá en la sesión programada para tal fin, la autorización 
de la ministración de los subsidios a las Entidades Federativas. La resolución emitida será inapelable. 

Una vez autorizado el proyecto, el Comité notificará la resolución a la Entidad Federativa en un plazo de 5 
días hábiles, mediante la Plataforma y correo electrónico. 

Vigésimo. Cuando la negativa del otorgamiento del Subsidio derive de la falta de capacidad financiera por 
la Secretaría, la UERSJL, una vez que se cuente con los recursos correspondientes, podrá acordar el 
otorgamiento del subsidio a las Entidades Federativas, en forma total o parcial. 

El otorgamiento del Subsidio quedará, en todos los casos, sujeto a la disponibilidad presupuestaria para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Vigésimo primero. En caso de autorización del Proyecto, y a efecto de suscribir el Convenio de 
Coordinación respectivo en términos de lo que establece la LFPRH, el RLFPRH, la Ley de Planeación y 
demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, de conformidad con los Lineamientos Vigésimo 
noveno y Trigésimo cuarto del presente instrumento, el Titular de la Instancia Estatal Responsable y/o los 
Enlaces de la Entidad Federativa que corresponda, podrán descargar de la Plataforma: 

a) El formato de Convenio de Coordinación (Anexo 1); 

b) La Solicitud de transferencia de recursos; y 

c) La resolución referida en el numeral Décimo noveno de los presentes Lineamientos. 

Vigésimo segundo. Una vez descargado el formato de Convenio de Coordinación (Anexo 1) y la solicitud 
de transferencia de recursos, la Entidad Federativa deberá adecuar dicho instrumento a su normativa, en lo 
que respecta a los espacios destinados a la personalización del mismo conforme a las necesidades de cada 
estado, en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir de la recepción de los mismos, y remitirlo 
físicamente con las firmas respectivas a la UERSJL. 

Asimismo, deberá adjuntar en la Plataforma la siguiente documentación: 

a) La carta de apertura de la cuenta bancaria por parte de la Secretaría de Finanzas o su 
homóloga de la Entidad Federativa, que contenga: nombre del titular de la cuenta, nombre de la 
institución financiera, clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 dígitos, número de cuenta 
bancaria a 11 posiciones, tipo de cuenta y moneda, número de sucursal, plaza, fecha de 
apertura de la cuenta y personas autorizadas para ejercer los recursos de esta; 

b) La carta de apertura de la cuenta bancaria por parte del Poder Judicial de la Entidad Federativa, 
que contenga: nombre del titular de la cuenta, nombre de la institución financiera, clave 
bancaria estandarizada (CLABE) de 18 dígitos, número de cuenta bancaria a 11 posiciones, 
tipo de cuenta y moneda, número de sucursal, plaza, fecha de apertura de la cuenta y personas 
autorizadas para ejercer los recursos de esta; 
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c) Copia simple del nombramiento como persona servidora pública e identificación oficial de las o 
los funcionarios públicos que suscribirán el Convenio de Coordinación, así como de los 
servidores públicos autorizados para ejercer los recursos de la cuenta bancaria específica, de 
conformidad con la normativa interna de cada Entidad, la cual deberá estar registrada a favor 
de la Instancia Estatal Responsable; 

d) Copia simple del comprobante del domicilio fiscal de la Instancia Estatal Responsable y del 
Poder Judicial de la Entidad Federativa con vigencia no mayor a tres meses; y 

e) Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la Instancia Estatal Responsable y del 
Poder Judicial de la Entidad Federativa con domicilio fiscal. 

Para los casos en que durante el ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan celebrado elecciones para el 
cargo de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o para los supuestos de suplencia por ausencia 
del Titular del Poder Ejecutivo local o del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, deberá presentarse copia 
de la documentación que a continuación se menciona: 

a) Constancia de mayoría del Titular del Poder Ejecutivo electo en la Entidad Federativa, o su 
documento equivalente, o bien; 

b) Nombramiento de la o el funcionario estatal nombrado para el caso de suplencia por ausencia, 
conforme a la normativa local aplicable; e 

c) Identificación oficial de las personas servidoras públicas mencionadas en los incisos anteriores. 

SECCIÓN III 

Convenio de Coordinación 

Vigésimo tercero. Los Convenios de Coordinación deberán formalizarse en el ejercicio fiscal 2021, y ser 
suscritos por la Secretaría, a través de sus representantes, y por los representantes del Gobierno de la 
Entidad Federativa; así como por el Poder Judicial de la entidad o su representante, en caso de que el 
Proyecto incluya la creación de Tribunales Laborales Locales. 

Las personas servidoras públicas involucradas en la suscripción del Convenio de Coordinación deberán 
rubricar dicho instrumento jurídico en todas sus fojas. 

El cumplimiento de los objetivos establecidos en el Convenio de Coordinación y los Proyectos que se 
suscriban para el logro de las metas planteadas es responsabilidad de cada Entidad Federativa. 

Vigésimo cuarto. Los Convenios de Coordinación deberán remitirse para su publicación en el DOF, a 
más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la firma de ambas partes. 

Una vez formalizado el Convenio de Coordinación, las Entidades Federativas podrán iniciar la ejecución 
de los trabajos respectivos para la creación de los Centros de Conciliación y/o Tribunales Laborales Locales, 
según corresponda, con independencia de que se verifique la transferencia de los recursos aprobados a la 
Entidad Federativa. 

SECCIÓN IV 

Solicitud de transferencia de recursos 

Vigésimo quinto. La Entidad Federativa beneficiaria deberá adjuntar a la Plataforma la solicitud de 
transferencia de recursos a la que se refiere el numeral Vigésimo primero, inciso b, por el monto asignado, la 
cual deberá adecuarse y presentarse en hoja membretada y con firma autógrafa de la persona titular de la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en cada Entidad Federativa, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir de que se notifique la autorización del subsidio. La solicitud de transferencia de recursos 
debe cumplir con lo siguiente: 

a) Expedirse a nombre de la Secretaría; 

b) Domicilio Fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la Ciudad de México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: STP401231P53; 

d) Datos de las cuentas bancarias aperturadas por la Secretaría de Finanzas o su homóloga y por 
el Poder Judicial del Estado: 
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I. Número de plaza; 

II. Entidad bancaria; 

III. Cuenta bancaria número; 

IV. CLABE; 

V. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

VI. Domicilio fiscal; y 

VII. Nombre del Proyecto según corresponda: 

- Para la cuenta aperturada por la Secretaría de Finanzas o su homóloga de la 
Entidad Federativa: "Proyecto para la Implementación de la segunda etapa de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral en el Estado de _____” 

- Para la cuenta aperturada por el Poder Judicial del Estado: “Proyecto para la 
creación de Tribunales Laborales en el Estado de _______” 

La solicitud de transferencia de recursos deberá adjuntarse a la Plataforma, sellada y firmada por la 
persona titular de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en cada Entidad Federativa. 

Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la transferencia del Subsidio, la Entidad Federativa deberá 
emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, validado por el Secretario de Finanzas o 
su equivalente, mismo que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, y enviarlo vía correo electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como 
adjuntarlo a su expediente en la Plataforma. 

Vigésimo sexto. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la publicación del Convenio de 
Coordinación, las Entidades Federativas podrán solicitar al TUERSJL, para someter a consideración del 
Comité, mediante oficio signado por el Enlace respectivo, la modificación del Convenio de Coordinación. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que las Entidades Federativas pretendan realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. En caso de ser aprobado y de haberse publicado previamente un 
Convenio de Coordinación en el DOF, las modificaciones se publicarán en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles a partir de su suscripción. 

Una vez firmado y publicado el Convenio Modificatorio, la UERSJL lo digitalizará y adjuntará al expediente 
digital de cada Entidad Federativa. 

Para el caso de modificaciones a los Planes calendarizados, las Entidades Federativas podrán solicitar 
hasta en dos ocasiones a la UERSJL, mediante oficio signado por el Enlace respectivo, la modificación de los 
tiempos de ejecución de los rubros de “Mobiliario”, “Tecnologías de la Información” y “Capacitación”. Las 
modificaciones deberán realizarse previamente a los procesos de adjudicación a que haya lugar. 

Para el caso de “Adecuación o adaptación de inmuebles”, para la instalación de los Centros de 
Conciliación y Tribunales Laborales Locales, se podrán considerar plazos mayores para las modificaciones 
correspondientes, previa solicitud y justificación de la Entidad Federativa, la cual deberá estar signada por el 
Enlace respectivo. 

CAPÍTULO IV 

Aportación del recurso 

Vigésimo séptimo. Una vez suscrito el Convenio de Coordinación correspondiente, los recursos federales 
se aportarán dentro de los 30 días naturales siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos. 

Una vez autorizada la ministración de los recursos la UERSJL notificará a través de la Plataforma a la 
Entidad Federativa beneficiaria. 

La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad presupuestal y a la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Vigésimo octavo. Los recursos se depositarán en una cuenta específica que la Secretaría de Finanzas de 
la Entidad Federativa, o su equivalente, aperture en la institución bancaria de su elección, atendiendo a lo 
dispuesto en el numeral Vigésimo quinto. 

Dicha cuenta deberá contener única y exclusivamente el monto asignado por la UERSJL para el desarrollo 
de los proyectos, en términos del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su homóloga será responsable de realizar la transferencia de los recursos al 
Poder Judicial, en absoluto respeto de su autonomía e independencia. Para ello, el Poder Judicial deberá 
aperturar una cuenta en la que únicamente se manejen los recursos señalados en el Proyecto para la 
creación de Tribunales Laborales. 

Vigésimo noveno. No podrán ejercerse los subsidios para contratar servicios personales, ni ningún tipo 
de gasto corriente no contemplado en los presentes Lineamientos. 

Además, no se apoyarán los siguientes bienes y/o servicios en Proyectos para Centros de Conciliación 
Locales y Tribunales Laborales Locales: 

a) Servicio de energía eléctrica; 

b) Servicio de agua; 

c) Servicio telefónico tradicional; 

d) Servicios de Internet; 

e) Servicio Postal; 

f) Arrendamiento de edificios; 

g) Arrendamiento de equipo de fotocopiado; 

h) Servicios de vigilancia; 

i) Seguros; 

j) Mantenimiento de vehículos; 

k) Servicios de limpieza; 

l) Manejo de desechos; 

m) Servicios de jardinería; 

n) Pago de derechos, productos y aprovechamiento; 

o) Vehículos y equipos terrestres; 

Asimismo, no se apoyarán respecto a estudios de infraestructura, los siguientes: 

a) Construcción de obra nueva; 

b) Supervisiones de Obra; 

c) Estudios de pre factibilidad o factibilidad; 

d) Pago de trámites o derechos ante instancias federales, estatales o municipales; 

e) Gastos derivados de publicación de las convocatorias de licitación o gastos relacionados con el 
proceso de adjudicación o adquisición de los servicios, y 

f) Adecuaciones de proyectos arquitectónicos, proyectos arquitectónicos ejecutivos en proceso de 
construcción. 

Los rubros de equipamiento tecnológico deberán especificar el tipo de programas de cómputo o 
aplicaciones informáticas que se emplearán, así como la información del procedimiento específico que 
soportarán, y describir cómo el equipamiento solicitado soporta los elementos anteriores. Quedarán excluidos 
los siguientes conceptos: 

a) Proyectos de certificaciones y cursos en materia de tecnologías de la información y 
comunicación; 

b) Consumibles y refacciones; 

c) Equipamiento específico de fotocopiadoras y faxes; 
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d) Equipamiento en materia de Tecnologías de la Información y Comunicación para capacitación; 
salas de simulación de conciliaciones y juicios orales, aulas de cómputo y todo lo relacionado 
con el uso de las tecnologías de la información y comunicación o el equipamiento para 
capacitación; e 

e) Instalaciones eléctricas, acondicionamiento de espacios físicos para centro de datos e 
instalaciones especiales de refrigeración; 

En caso de que el Comité determine que algún concepto que la Entidad Federativa presente para el gasto 
de los subsidios no se encuentre directamente relacionado a la operación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral, éste se negará. 

CAPÍTULO V 

De la reprogramación de recursos 

Trigésimo. La transferencia del subsidio que el Comité autorice a las Entidades Federativas está sujeta a 
la disponibilidad de recursos en términos del Programa Presupuestario “U 100 Subsidios a las Entidades 
Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral” del Presupuesto de 
Egresos de la Secretaría contemplado en el PEF 2021, por lo que la Secretaría no será responsable por el 
retraso en la transferencia o la cancelación del monto aprobado, derivado de disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a esta. 

Trigésimo primero. En caso de que existan ajustes presupuestarios, el Comité podrá delegar a la 
UERSJL la determinación para realizar la reprogramación en un plazo de 15 días hábiles a partir de la 
notificación del ajuste correspondiente. La UERSJL comunicará a la Instancia Estatal Responsable, a 
través de los Enlaces designados, mediante la Plataforma y por correo electrónico, cualquier eventualidad 
relacionada con la ministración del Subsidio. 

La Entidad Federativa, una vez notificada de la reprogramación a la que hace referencia el párrafo 
anterior, contará con 5 días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación respectiva para 
informar a la UERSJL si acepta o no las condiciones expuestas. Una vez cumplido este término, si la 
respuesta no es enviada o se presenta en sentido negativo, la UERSJL reasignará en términos del plazo 
establecido en el párrafo anterior. 

Trigésimo segundo. No se considerará reprogramación a los destinos de gasto establecidos en los 
presentes Lineamientos con recursos que provengan de ahorros presupuestarios o rendimientos financieros. 
Los casos no previstos en el supuesto de la reprogramación serán resueltos por la UERSJL. 

Trigésimo tercero. Las reprogramaciones autorizadas quedarán formalizadas con la modificación al 
Convenio de Coordinación respectivo, el cual deberá publicarse en el DOF en un plazo de 20 días hábiles a 
partir de su suscripción. 

CAPÍTULO VI 

Seguimiento del recurso 

Trigésimo cuarto. Los subsidios asignados a través de los presentes Lineamientos no son regularizables. 
Es decir, implican un gasto por única vez y no crean precedente o compromiso de transferir recursos a 
proyectos similares en el ejercicio siguiente. Asimismo, no pierden su carácter federal al ser transferidos a las 
Entidades Federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se 
sujetarán a lo dispuesto en el PEF, a la LFPRH, y el RLFPRH, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; a los presentes Lineamientos; al Convenio de Coordinación y 
los Proyectos presentados por las Entidades Federativas, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

En términos del párrafo que antecede, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, así como la Auditoría Superior de la Federación, los Órganos Internos de Control de las Entidades 
Federativas y los Órganos Técnicos de Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de 
fiscalización y auditoría, correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a la legislación aplicable en la materia. 

La UERSJL deberá hacer del conocimiento de las instancias fiscalizadoras competentes, las acciones u 
omisiones que constituyan un incumplimiento a las legislaciones y normativas aplicables. 

Trigésimo quinto. El Subsidio otorgado a las Entidades Federativas que determine el Comité deberá 
ejercerse dentro del ejercicio fiscal 2021. El 7 de septiembre del 2021, la Entidad Federativa beneficiaria 
deberá enviar a la UERSJL el formato de reporte debidamente requisitado, que estará disponible en la 
Plataforma, en el que se precise el monto del subsidio autorizado, comprometido, devengado, ejercido, 
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pagado y disponible, así como los rendimientos generados por las cuentas bancarias hasta el 31 de agosto de 
2021. Este formato deberá ser validado por el área responsable del presupuesto del Poder Ejecutivo o del 
Poder Judicial Estatal, según corresponda. Asimismo, deberá adjuntarse en la Plataforma los estados de 
cuenta bancarios que acrediten los movimientos realizados, debidamente validados por las instancias 
estatales responsables, en términos del Lineamiento Trigésimo octavo, inciso f. 

El subsidio otorgado por el Comité que no se encuentre ejercido y pagado al 1º de octubre de 2021, 
deberá reintegrarse a la Tesorería de la Federación, en términos del artículo 83 del RLFPRH. 

Trigésimo sexto. La UERSJL tomará conocimiento de la información contenida en los reportes 
trimestrales a que se refiere el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los presentes Lineamientos; en caso de 
inconsistencias por parte de la Entidad Federativa, se le notificarán las observaciones, mismas que deberán 
subsanarse en un plazo de 10 días hábiles. Las acciones y omisiones no atendidas se harán del conocimiento 
de los Órganos Fiscalizadores, en términos del numeral Sexto, inciso f, de los presentes Lineamientos. 

SECCIÓN I 

De las inconsistencias 

Trigésimo séptimo. En caso de que el TUERSJL advierta inconsistencias por parte de la Entidad 
Federativa en el cumplimiento de alguna de las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos, el 
Convenio de Coordinación y los Proyectos presentados por las Entidades Federativas, o cualquier otra 
disposición aplicable, se realizará el siguiente procedimiento: 

a) Se notificará mediante la Plataforma y por correo electrónico a los Enlaces de la Entidad 
Federativa, sobre las inconsistencias en que haya incurrido. 

b) La Entidad Federativa, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido 
notificada, manifestará lo que a su derecho convenga y aportará en su caso, la documentación 
que estime pertinente, a través de la Plataforma y del correo electrónico 
reforma.laboral@stps.gob.mx; 

c) El TUERSJL resolverá lo conducente dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción 
de la respuesta de la Entidad Federativa; 

d) En caso de que el TUERSJL determine que las inconsistencias se han subsanado o justificado, 
la Entidad Federativa seguirá con la ejecución del Proyecto. 

e) En caso contrario, el TUERJSL notificará al Comité para evaluar la situación, y en su caso 
determine sobre la terminación del Convenio de Coordinación. Asimismo, notificará a los 
Órganos Fiscalizadores, en términos del numeral Sexto, inciso f de los presentes Lineamientos; 

f) Una vez determinado el incumplimiento, el TUERSJL avisará a las autoridades competentes 
para los efectos legales conducentes, en términos del inciso anterior; y 

g) En el supuesto de presentarse caso fortuito o fuerza mayor, las obligaciones y derechos 
establecidos en el Convenio de Coordinación y los Proyectos presentados por las Entidades 
Federativas, podrán ajustarse o suspenderse. En caso de la suspensión, se podrán reanudar en 
el momento en que desaparezcan las causas que dieron origen a la misma, y sin 
responsabilidad para ninguna de las partes, procurando siempre la correcta implementación de 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CAPÍTULO VII 

De los Derechos y Obligaciones 

SECCIÓN I 

De las Entidades Federativas 

Trigésimo octavo. Las Entidades Federativas beneficiarias del subsidio tienen las siguientes 
obligaciones: 

a) Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, sus 
Proyectos presentados y, en su caso, las modificaciones al Convenio de Coordinación suscrito, 
así como con lo dispuesto en los presentes Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

b) Mediante la Plataforma, remitir la Solicitud de transferencia de los recursos y el recibo 
electrónico a que hace referencia el lineamiento Vigésimo quinto del presente instrumento; 
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c) Destinar los recursos conforme a lo establecido en la Solicitud de acceso al subsidio o en las 
modificaciones, de forma exclusiva al cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de 
Coordinación correspondiente; 

d) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme 
sea devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de las disposiciones aplicables a 
la materia; 

e) Proporcionar a la UERSJL toda la información y documentación requerida para la comprobación 
de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución del Proyecto, misma que deberá remitirse en formato electrónico y físico, según 
corresponda. 

f) Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado, lo siguiente: 

I. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
subsidio; 

II. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido, pagado y disponible, el cual deberá ser validado por 
la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con la 
documentación inherente al Proyecto; 

III. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación 
realizados en el periodo reportado; 

IV. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de los 
mismos en la página de Sistema de Administración Tributaria (SAT); 

V. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado; 

VI. El grado de avance de los Proyectos, medidos con base en las metas e indicadores que 
se muestren en el formato establecido en la Plataforma; y 

VII. Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido 
soporte documental. 

 Estos informes deberán adjuntarse a la Plataforma dentro de los 10 días naturales siguientes 
a la conclusión de cada trimestre. 

 En caso de no recibir los reportes, de acuerdo con su plan calendarizado, la UERSJL solicitará 
vía plataforma y correo electrónico a la Entidad Federativa que cumpla con esta obligación en 
un plazo no mayor a 3 días hábiles; de no hacerlo en este plazo, dicha omisión se hará del 
conocimiento del Comité para que éste determine lo conducente. 

g) Ingresar los recursos federales autorizados por el Comité en la cuenta bancaria que la Entidad 
Federativa aperturó para tal efecto, en términos del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por lo que corresponde al Poder Judicial del Estado, este deberá 
abrir una cuenta única para el ejercicio del subsidio destinado al Proyecto específico para la 
creación de Tribunales Laborales Locales; 

h) Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normativa aplicable, el ejercicio y destino del 
subsidio federal que le sea ministrado en el marco de los presentes Lineamientos, a través de la 
documentación soporte; 

i) Garantizar que las contrataciones para el ejercicio del subsidio no se realicen con personas 
morales sancionadas por los Órganos Internos de Control y fiscalizaciones federales y de las 
Entidades Federativas; 

j) Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las Entidades Federativas, el 
acceso a la información relacionada con los recursos del subsidio; 

k) Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad 
aplicable; 

l) Designar a las personas servidoras públicas que se desempeñaran como Enlaces con la 
UERSJL en términos del numeral Segundo, fracción IX de los presentes Lineamientos, para 
coordinar las acciones inherentes al proceso de ejecución del Proyecto, incluyendo de manera 
específica los reportes trimestrales sobre los avances relativos al ejercicio del subsidio; 
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m) Designar al personal específico de la Secretaría de Finanzas o su homóloga en la Entidad 
Federativa para resguardar la documentación probatoria original del subsidio federal erogado 
en el Proyecto materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones aplicables en la materia; 

n) Dar cumplimiento en el ámbito de su competencia a las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, por cuanto, a la información pública, a efecto 
transparentar la aplicación del subsidio; 

o) Recibir la asesoría y asistencia técnica de la UERSJL y de los miembros del Comité, en razón 
de su competencia, para la realización de las acciones previstas en los presentes Lineamientos, 
el Convenio de Coordinación y su Proyecto; 

p) Presentar, a más tardar el 16 de octubre de 2021, el Acta de cierre del Proyecto, que deberá 
contener al menos: 

I. Datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; 

II. Antecedentes del Proyecto; 

III. Los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación; 

IV. El reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa llevó a cabo al 31 de 
agosto de 2021, para la correcta ejecución de los recursos otorgados; 

V. Los trabajos ejecutados con el Subsidio asignado y los alcances logrados; 

VI. Avances de las acciones realizadas con base en los indicadores del Proyecto; 

VII. Facturas y documentación comprobatoria de la erogación del subsidio otorgado 
(contratos, remisiones o actas de entrega recepción de bienes o servicios, estimaciones 
de obra, actas de entrega recepción de las mismas, y la evidencia fotográfica 
correspondiente), así como los comprobantes de los reintegros efectuados a la Tesorería 
de la Federación. La fecha de emisión de la documentación probatoria deberá ser 
posterior a la fecha de suscripción del Convenio de Coordinación y solicitud de acceso al 
subsidio, de conformidad con los elementos establecidos en la legislación y normativa 
aplicable; 

VIII. Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución bancaria donde se depositó el 
subsidio, desde la fecha de transferencia, hasta el 30 de septiembre de 2021, de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia; 

IX. Constancia de cancelación que emita la institución bancaria, donde se depositaron los 
recursos del subsidio; y 

X. Comprobante del reintegro de los recursos disponibles, así como de los rendimientos 
financieros a la Tesorería de la Federación, en los términos que se establezcan en el 
Capítulo X de los presentes Lineamientos; 

q) En caso de que el Comité determine la cancelación del Proyecto o la existencia de economías, 
la Entidad Federativa debe, bajo su exclusiva responsabilidad, reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos correspondientes dentro de los plazos y términos que se establezcan 
en el Capítulo X de los presentes Lineamientos, así como, en lo conducente, las cargas 
financieras que correspondan, debiendo la UERSJL notificar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría dicha situación para los efectos a que haya lugar; 

r) Informar a la UERSJL el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los presentes Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 16 
de octubre de 2021, para lo cual deberá remitir físicamente a la UERSJL, en un plazo no mayor 
a 15 días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la 
aplicación de los recursos de los presentes Lineamientos, así como el avance en el 
cumplimiento de metas convenidas en su Proyecto; 

s) Notificar a la UERSJL sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así como 
del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones; y 

t) Las demás previstas en los presentes Lineamientos, la LFPRH y su Reglamento, la LAASSP y 
su Reglamento, el PEF y demás disposiciones federales aplicables. 
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SECCIÓN II 

De la Evaluación de Proyectos 

Trigésimo noveno. El TUERSJL tiene las siguientes atribuciones: 

a) Presidir el Comité; 

b) Designar a la persona funcionaria pública que fungirá como Secretario Técnico del Comité, con 
las funciones que el Presidente le encomiende; 

c) Convocar a las sesiones del Comité; 

d) Dar seguimiento a los acuerdos adoptados en las sesiones correspondientes, 

e) Designar a la persona funcionaria pública para que brinde la asesoría y asistencia técnica para 
la realización de las acciones previstas en los presentes Lineamientos, el Convenio de 
Coordinación y los proyectos a las Entidades Federativas que lo soliciten; 

f) Aprobar las modificaciones a los Planes calendarizados que las Entidades Federativas sometan 
a su consideración, y en su caso comunicarlas por la dirección de correo electrónico 
reforma.laboral@stps.gob.mx; 

g) Realizar las acciones administrativas necesarias para la transferencia electrónica de los 
recursos federales a las Entidades Federativas en la cuenta bancaria señalada en el Convenio 
de Coordinación, una vez reunidos los requisitos previstos en los presentes Lineamientos y 
conforme al Convenio de Coordinación; 

h) Solicitar a las Entidades Federativas la información necesaria relacionada con el ejercicio de los 
recursos del subsidio, así como las aclaraciones pertinentes y llevar a cabo acciones periódicas 
de seguimiento y supervisión de los Proyectos; 

i) Promover los objetivos, alcances y metodología para la evaluación de la operación del ejercicio 
del subsidio, así como el cumplimiento de sus objetivos, que permitan fortalecer la rendición de 
cuentas y transparencia en el ejercicio de los recursos. 

j) Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio y monitorear las metas alcanzadas, 
mediante los informes trimestrales presentados; 

k) Coordinar la concentración y análisis de la información que remitan las Entidades Federativas 
sobre el ejercicio de los recursos; 

l) Solicitar a la Entidad Federativa aclaraciones en caso de inconsistencias, en los términos 
establecidos por los Lineamientos; 

m) Solicitar a las Entidades Federativas el reintegro de los recursos derivados de las economías 
resultantes de las adjudicaciones realizadas en los diferentes rubros y los rendimientos 
financieros generados; así como en el caso de cancelación de los Proyectos, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

n) Dar vista al Órgano Interno de Control de la Secretaría y a cualquier otra autoridad competente 
respecto del incumplimiento detectado en el ejercicio de los recursos previstos en los presentes 
Lineamientos, el Convenio de Coordinación, y cualquier otra disposición aplicable que se 
detecte en la documentación proporcionada en el cierre de los Proyectos autorizados de las 
Entidades Federativas, previo análisis de la situación por parte del Comité; 

o) Ser la autoridad encargada de aplicar e interpretar el presente instrumento, con asesoría de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, en los términos previstos en el 
Reglamento Interior de la Secretaría; 

p) Observar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, por cuanto hace a la información generada con motivo del 
otorgamiento del Subsidio a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 106 de la LFPRH; 

q) Observar las disposiciones referidas en los Convenios de Coordinación, los Proyectos 
presentados por las Entidades Federativas y demás instrumentos aplicables; 

r) Preparar el orden del día y la carpeta de informes de las sesiones, y remitirlos a los integrantes 
del Comité hasta con 5 días hábiles de antelación a la celebración de las sesiones ordinarias, y 
de un día hábil tratándose de sesiones extraordinarias; 
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s) Administrar y ejercer un monto de operación del Programa de Subsidios de hasta un 5% del 
monto autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021 destinado a las 
Entidades Federativas; y 

t) Solicitar a las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el 
ámbito de sus competencias, brinden el apoyo y asesoría técnica a la Unidad de Enlace para la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del Programa “U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la 
implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral.” 

u) Las demás que le encomiende el Comité, así como las que deriven de los presentes 
Lineamientos. 

CAPÍTULO VIII 

Cierre del Ejercicio 

Cuadragésimo. La Entidad Federativa deberá adjuntar a la Plataforma y remitir físicamente a la UERSJL, 
a más tardar el 16 de octubre de 2021, la siguiente documentación: 

a) Documentación que refleje el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el 
Convenio de Coordinación y Proyectos suscritos (contratos, facturas, remisiones y actas 
entrega recepción de bienes y servicios, estimaciones y actas entrega de remodelaciones y 
adaptaciones de áreas, estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias, compulsas de 
facturas en la página del SAT, entre otros); 

b) Acta de cierre firmada por las autoridades correspondientes, descrita en el numeral Trigésimo 
octavo, inciso p, de los presentes Lineamientos, la cual deberá contener la comprobación de los 
recursos del subsidio utilizados, así como los reintegros correspondientes. 

c) Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución financiera en donde se depositaron los 
recursos del subsidio; y 

d) En su caso, comprobantes del reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación. 

La Entidad federativa deberá remitir de manera física la totalidad de los Proyectos y sus Anexos 
aprobados por el Comité, así como sus modificaciones, si las existieran, identificando con pestañas el nombre 
de los documentos que integran los Proyectos por cada rubro y los anexos correspondientes. 

Cuadragésimo primero. La información presentada por las Entidades Federativas en el Acta de Cierre 
deberá coincidir con los datos del ejercicio de los recursos, establecidos en los reportes e informes 
trimestrales a que se refiere el numeral Trigésimo octavo, inciso f, del presente instrumento. 

CAPÍTULO IX 

De la cancelación de los Proyectos 

Cuadragésimo segundo. Cuando el Comité tenga conocimiento, durante el seguimiento de los 
Proyectos, que la Entidad Federativa no realizó la comprobación del cumplimiento de las metas u objetivos, o 
no justificó el retraso, le requerirá que subsane el incumplimiento. En caso de no hacerlo, el Comité 
determinará la cancelación de la autorización de los Proyectos. 

Cuadragésimo tercero. Son causas de cancelación las siguientes: 

a) Incumplir en la ejecución del Proyecto subsidiado en los términos establecidos del Convenio de 
Coordinación; 

b) Incumplir con alguna de las obligaciones establecidas en los presentes Lineamientos, el 
Convenio de Coordinación, su Proyecto y las demás disposiciones aplicables; 

c) Contratar o adquirir bienes o servicios distintos a los autorizados en los Proyectos calificados de 
viables por el Comité; 

d) Destinar el Subsidio aprobado y entregado a fines distintos a los establecidos en el Convenio de 
Coordinación y sus Proyectos; 

e) Utilizar los ahorros y economías obtenidos de los procesos de adjudicación en un porcentaje 
mayor al autorizado, así como los rendimientos generados por las cuentas bancarias para llevar 
a cabo acciones adicionales no establecidas originalmente en los Proyectos autorizados por  el 
Comité; 
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f) No entregar la información debida o solicitada, no aceptar la realización de revisiones, así como 
no entregar la documentación que acredite el avance o, en su caso, la conclusión del Proyecto, 
así como la aplicación de los recursos recibidos del Subsidio, cuando así lo solicite la Secretaría 
o cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

g) No atender de forma reiterada los requerimientos efectuados por el Comité o de la UERSJL; y 

h) No comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos autorizados, o no justifique su retraso, 
en caso de que la UERSJL detecte incumplimientos o inconsistencias. 

CAPÍTULO X 

De los reintegros 

Cuadragésimo cuarto. En caso de reintegro del Subsidio, las Entidades Federativas deberán notificarlo 
por escrito a la UERSJL a más tardar el 15 de septiembre de 2021, especificando el monto a reintegrar y 
estableciendo de forma diferenciada la cantidad correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los 
rendimientos financieros, con la finalidad de realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas 
de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Entidad Federativa deberá solicitar por escrito 
signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL, la emisión de dos líneas de captura, 
una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros generados. Una 
vez que las líneas sean expedidas, la Entidad Federativa deberá enviar físicamente, a la UERSJL la 
comprobación del reintegro correspondiente a más tardar el día 30 de septiembre de 2021. 

Cuadragésimo quinto. Los rendimientos financieros generados en la cuenta específica a que se refiere el 
numeral Vigésimo octavo del presente instrumento, así como los ahorros obtenidos de los procesos de 
adjudicación, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en el plazo comprendido entre los días 15 
al 30 de septiembre de 2021, y debiendo adjuntarse en el Acta de cierre al que se refiere el Trigésimo octavo, 
inciso p, fracción x de los presentes Lineamientos. 

Cuadragésimo sexto. En caso de cancelación, el Comité ordenará la restitución de la totalidad de los 
recursos erogados y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación. Asimismo, la Entidad 
Federativa tendrá la obligación de cubrir las cargas financieras generadas a la Tesorería de la Federación, 
quien las determinará con base en las disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Entidad Federativa deberá remitir a la UERSJL los 
comprobantes del reintegro a la Tesorería de la Federación, así como adjuntarlos a la Plataforma. 

CAPÍTULO XI 

De la Transparencia 

Cuadragésimo séptimo. La información generada durante el ejercicio fiscal 2021 está sujeta a las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

De acuerdo con lo establecido en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, el presente instrumento estará disponible en el sitio de Internet https://reformalaboral.stps.gob.mx/ 

Cuadragésimo octavo. Conforme al Programa Presupuestario “U 100 Subsidios a las Entidades 
Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral” del Presupuesto de 
Egresos de la Secretaría contemplado en el PEF 2021, en caso de existir disponibilidad presupuestal, la 
Secretaría podrá destinar recursos a otros objetivos de la Implementación de la Reforma Laboral, para lo cual 
se realizará la contratación de bienes y servicios de acuerdo con la normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, y concluirán su vigencia el 31 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social habilitará una Plataforma para que las Entidades 
Federativas inicien el procedimiento de acceso a los subsidios descrito en este instrumento, a más tardar el 20 
de enero de 2021. 

TERCERO. El Comité de Evaluación tendrá las atribuciones previstas en el numeral sexto de estos 
Lineamientos para realizar las observaciones y requerimientos sobre el cierre de ejercicio de las Entidades 
Federativas pertenecientes a la primera etapa en la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, que accedieron a los subsidios otorgados durante el año 2020. 

Ciudad de México, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veinte.- La Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Convenio de Coordinación 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "SEGUNDA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 
REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE _________________, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. _______________, EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO DE LA ENTIDAD E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, C. _____________, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, C. ____________, Y EL C.________________, 
REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE__________; A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
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reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 30 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el “Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades federativas para la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
federativas que forman parte de la segunda etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el _ de ____de 202_ se publicaron en el DOF los Lineamientos por 
los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para 
acceder al subsidio destinado a la segunda etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral (Lineamientos). 

VIII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: a) 
Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

X. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité de 
Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de____________, por lo que autorizó 
la cantidad de $ ______ (_____ millones de pesos 00/100 M.N.) para la instalación de los Centros de 
Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 
___de ____de 2021, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo 
tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los 
recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la segunda etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en  Calle La 
Morena, número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como __ y __ de la Constitución Política del Estado _______, 
es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 
Federación. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, el C.____________, con fundamento en los artículos___, ___ y __ numeral __ de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de ______; __, __, __, __, __ de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de __________ y ___, ___ y ___ fracciones ___, ___ y ___ del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos__, __ y __ numeral ___de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de_________; __, __, y __ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de ______; ___ y __fracciones ___ y ___ del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, el C. ___________, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración del Estado de 
__________, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos ___, ___ y __ numeral ___ de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de _______; __, ___, y __ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de _____________; ___ y ___ fracciones ___ y ___ del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Trabajo, el C. ___________, en su carácter de Secretario de Trabajo del Estado de________, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del gobierno local, 
encargado de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, 
en los términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en 
__________________________. 

II.7. El C. ___________________, representante del Poder Judicial del Estado de ________, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en los artículos____, de 
la Ley ____________________. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de ________________ para la Implementación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión; así como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad 
Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $000,000,000.00 (***millones de pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente al recurso autorizado por el Comité de Evaluación, de los cuales $000,000,000.00  (***** 
millones de pesos 00/100 M.N.) serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación Locales; y 
$000,000,000.00 (***** millones de pesos 00/100 M.N.) para la creación de los Tribunales Laborales Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo 
y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza:  

Entidad bancaria:  

Cuenta bancaria número:  

CLABE:  

RFC:  

Domicilio fiscal:  

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la Implementación de la segunda etapa de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral en el Estado de _____” 

 
Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la 

Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para 
la creación de Tribunales Laborales. Por lo anterior, la Secretaría de Fianzas del Estado o su homóloga se 
compromete a transferir al Poder Judicial del estado la cantidad requerida, en la cuenta que aperturó 
conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número de Plaza:  

Entidad bancaria:  

Cuenta bancaria número:  

CLABE:  

RFC:  

Domicilio fiscal:  

Nombre del Proyecto: “Proyecto para la creación de Tribunales Laborales Locales en el Estado de _____” 

 

Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la transferencia de los recursos  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas o su homólogo, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 
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Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
segunda etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, se 
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los dentro de los treinta días 
naturales siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en 
el numeral Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo o su homóloga del estado (a la cual designa como 
Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 
Laboral) y del Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los 
fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 1º de octubre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 
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d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con  la 
documentación inherente al Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación o 
Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda 
conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 16 de octubre de 
2021, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 16 de octubre de 
2021, para lo cual deberá remitir físicamente a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su 
Proyecto. 

n. Notificar a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2021, y demás legislación aplicable a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario de Trabajo o su homólogo y el designado 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada 
por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el 
subsidio en el ejercicio fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo 
dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de agosto 
de 2021, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 15 de 
septiembre de 2021, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 30 de septiembre de 2021, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que "LAS 
PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en dos ocasiones “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
solicitar a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación, la 
modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los 
Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. En caso de ser aprobado y de haberse publicado previamente un 
Convenio de Coordinación en el DOF, las modificaciones se publicarán en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 16 de octubre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que "LAS 
PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y 
fuerza legal, lo suscriben en 5 ejemplares en ________, a los ___ días del mes de _____ de dos mil veintiuno. 

PODER EJECUTIVO 

“STPS” 

 GOBIERNO DEL ESTADO 

TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 
REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 

 TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

  

 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Anexo 2. Criterios de referencia 

CRITERIOS BÁSICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS ENTIDADES  FEDERATIVAS EN LA 
INTEGRACIÓN DE SUS PROYECTOS 

Introducción 

Los presentes criterios, derivan de los Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que 
deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, mismos en los que se establecen los objetivos, 
ámbito y responsables de la aplicación de los mismos. Asimismo, estos criterios buscan servir como guía de 
los elementos mínimos con los que deberán cumplir las Entidades federativas al momento de la presentación 
de sus Proyectos para la creación de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, en los 
siguientes rubros: 

a. Adecuación o adaptación de inmuebles. Es importante que en los estados de la República 
Mexicana se puedan adaptar inmuebles para generar espacios ad hoc que contribuyan a un correcto 
funcionamiento de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, transformando los 
espacios disponibles en áreas confortables y dignas que trasmitan seriedad y seguridad a los propios 
servidores públicos y al usuario. En los presentes criterios se establecen los requisitos mínimos para 
la elección del inmueble que será objeto del Proyecto, para que los responsables de estos tomen en 
cuenta características importantes tales como la ubicación, accesibilidad, compatibilidad con otros 
servicios, entre otros factores determinantes. 

b. Mobiliario. Con la finalidad de procurar una impartición de justicia laboral pronta y expedita, es 
importante dotar del mobiliario necesario y adecuado a los Centros de Conciliación y Tribunales 
Laborales Locales. Así, se transformarían los espacios disponibles en áreas confortables y dignas 
que trasmitan seriedad y seguridad a los propios servidores públicos y al usuario, y se aseguraría el 
adecuado funcionamiento de los nuevos organismos previamente mencionados. 

c. Capacitación. El cambio de paradigma que supone el NSJL exige, entre otras cosas, que los nuevos 
servidores públicos involucrados conozcan a fondo el Nuevo Modelo Laboral. En este sentido, las 
Entidades Federativas que deseen impartir cursos de actualización sobre la reforma del 1° de mayo 
de 2019, deberán atender lo establecido en los presentes criterios con el fin de que los nuevos 
servidores públicos adquieran los conocimientos y competencias necesarias para instrumentar de 
forma eficiente las nuevas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

d. Tecnologías de la Información. Para el buen funcionamiento del NSJL, resulta necesario 
transformar de manera sustancial las bases, tanto conceptuales como orgánicas, que rigen a las 
instituciones del sector de justicia en materia laboral en nuestro país. Ante el gran reto que esto 
representa para los diferentes órdenes de gobierno, surge la necesidad de dotar a las dependencias 
del sector con herramientas tecnológicas apropiadas para el desempeño eficaz de sus funciones. 
Con la reforma, se busca la transformación del mundo laboral, hacia una nueva visión en materia de 
justicia, libertad sindical y negociación colectiva, por lo cual el uso de herramientas tecnológicas 
aplicadas al NSJL coadyuvarán a la productividad de las instituciones relacionadas al ámbito laboral, 
resultando en servicios de mejor calidad, de menor tiempo, a un menor costo y con mayores niveles 
de seguridad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se emitieron los siguientes Criterios de referencia que deberán atender las 
Entidades federativas para acceder al subsidio federal con el fin de implementar la Reforma Laboral a nivel 
local. 

CRITERIOS PARA EL RUBRO DE ADECUACIÓN O ADAPTACIÓN DE INMUEBLES 

1. Objetivo, ámbito y responsables de la aplicación. 

El presente documento tiene como objetivo establecer los requisitos mínimos que deben atender las 
Entidades Federativas para la creación de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, con el 
fin de integrar los Proyectos relacionados con la adecuación y/o remodelación de espacios en los inmuebles 
destinados a su operación, para ser beneficiarios del subsidio de recursos federales. 

Los Criterios son aplicables al rubro de infraestructura básica para generar espacios confortables y dignos 
para la operación del personal del NSJL, en los inmuebles de que se disponga. 
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2. Diagnóstico de adecuación o adaptación de inmuebles. 

Como en todo proceso de planeación, es necesario elaborar un diagnóstico que permita conocer los 
requerimientos de infraestructura de cada uno de los operadores del NSJL (Centros de Conciliación y 
Tribunales Laborales Locales). 

El diagnóstico de adecuación o adaptación de inmuebles deberá: 

a. Evaluar el espacio requerido para atender a la población con base a la carga de trabajo que 
presentan en la materia; y 

b. Analizar las necesidades con base en la plantilla básica de personal y/o estructura organizacional de 
los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, así como del personal necesario para su 
operación. 

1.1. Criterios de infraestructura. 

 1.1.1. Elección del inmueble. 

 Para la elección del inmueble que será propuesto para el Proyecto de adaptación o adecuación de 
inmuebles, deberán tomarse en cuenta los siguientes aspectos: 

 Localización. Ésta debe formar parte de una estrategia de planeación que tenga relación directa con 
la accesibilidad, la facilidad de transportación, la seguridad externa, entre otros. Por lo tanto, se deben 
considerar los siguientes factores: 

- Ubicación geográfica. 

- Condiciones climáticas del sitio. 

- Accesibilidad vehicular, vías de comunicación urbanas y regionales, así como medios públicos 
de transporte. 

- Accesibilidad peatonal, incluyendo, la adaptación de espacios para personas con discapacidad. 

- Proximidad con otras instituciones de gobierno y entre los operadores del NSJL. 

- Compatibilidad con otros servicios. 

 Datos y características generales del edificio. Considerar edificios en condiciones normales de 
uso, para evitar que el costo de la adecuación y/o remodelación sea demasiado elevado. 

 Por lo anterior, los operadores del NSJL deberán presentar un flujograma de operación en el que se 
incorpore la superficie estimada en metros cuadrados de cada Centro de Conciliación o Tribunal 
Laboral, según corresponda. 

 En lo que respecta a los edificios arrendados se deberá prever que el arrendador acepte la 
ejecución de adecuaciones y/o remodelaciones al inmueble de su propiedad. 

 Accesibilidad de personas y elementos al edificio. La adecuada accesibilidad es una condición 
fundamental para los edificios públicos. Se debe analizar: 

- La accesibilidad de los distintos usuarios. En este caso, se deben considerar inmuebles de 
preferencia de una sola planta, o en su defecto, aquellos susceptibles de adaptación de rampas 
y demás condiciones para el acceso a personas con discapacidad. 

- El flujo de personas, teniendo en cuenta la cantidad de usuarios que hay en diferentes horarios. 

- El uso por tipo de usuario Público en general, personas con discapacidad; personal 
administrativo, de seguridad y de mantenimiento; proveedores, etc. 

- El flujo de elementos a movilizar. Por tipo y cantidad, especialmente expedientes, archivos, 
deshechos, entre otros. 

 1.1.2. Evaluación de los espacios e instalaciones 

 Las Entidades Federativas, deberán valorar las condiciones de uso en las que se encuentre el 
inmueble de que se disponga. Para el caso de los espacios utilizables en el inmueble, verificar si se 
cuenta con áreas abiertas susceptibles de modulación, o en su defecto, muros de carga en cuyo caso 
estos no deben ser afectados durante el proceso de adecuación o remodelación, lo que podría 
representar una restricción para la consecución de un proyecto funcional. 
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 Asimismo, se deberán valorar las condiciones generales en las que se encuentran las instalaciones 
eléctrica, hidráulica, sanitaria y, en su caso, red de voz y datos, así como el rubro de albañilería, 
recubrimientos, pintura y acabados en general. 

 En caso de que la Entidad Federativa cuente con un inmueble, se deberá señalar en el 
Diagnóstico. Los inmuebles, tanto propios como arrendados, deberán contar con un dictamen 
de habitabilidad y seguridad estructural emitido por la autoridad competente en la materia. No 
se otorgarán subsidios a aquellos inmuebles que presenten daño estructural o que hayan sido 
dictaminados como no habitables. 

 Se deberá adjuntar a la Plataforma el diagnóstico y dictamen del estado físico del inmueble, 
acompañado por un reporte fotográfico que muestre los rubros indicados en este numeral. 

 El rubro de adecuación o adaptación de inmuebles deberá elaborarse con base los resultados del 
Diagnóstico, las necesidades de cada uno de los operadores del NSJL, su organigrama 
correspondiente y la disponibilidad de espacios. Esto, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

 1.1.3. Proyecto arquitectónico. 

 Para el correcto aprovechamiento de los espacios disponibles, o susceptibles de adecuar y/o 
remodelar, deberán tomarse en cuenta los siguientes aspectos: 

A. Configuración espacial. La configuración espacial de un edificio puede favorecer el desarrollo 
de las actividades que en él se realizan o condicionarlas y perjudicar su correcto funcionamiento. 
Por lo tanto, deben tomarse en cuenta: 

- La forma (organización espacial vertical u horizontal, edificio compacto o extendido, 
disponibilidad o falta de espacios, entre otros). 

- Flexibilidad de las plantas. 

- Altura de los entrepisos. 

- Muros interiores (rígidos o móviles). 

- Aprovechamiento de las superficies. 

B. Organización funcional. Consiste en el desarrollo del proyecto de las actividades. Se deberá 
analizar el comportamiento funcional del edificio; para ello habrá que tomar en cuenta lo 
siguiente: 

- Interrelación funcional entre las áreas (zonificación) 

- Pasillos, escaleras, ascensores, rampas, etc. 

- Vías de salidas y evacuación. 

 Se sugiere que para estimar las áreas a otorgar de acuerdo con el nivel jerárquico de los 
servidores públicos que operarán los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales locales, así 
como para los espacios comunes de acuerdo con la operación de cada inmueble, se tome como 
referencia la Tabla de Superficie Máxima a Ocupar por Institución (SMOI), emitida por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN)1. 

C. Condiciones físicas y de confort. Con respecto a la tecnología constructiva de los interiores, 
se debe analizar su comportamiento acústico, su grado de rigidez o desmontabilidad y su 
durabilidad. 

- Materiales exteriores: 

 Tipos de muros. 

 Cantidad y tipo de ventanas. 

 Incidencia de iluminación natural. 

 Incidencia de ventilación natural. 

- Materiales o sistemas interiores: 

 Comunicación y visibilidad. 

 Durabilidad. 

 Facilidad de mantenimiento. 

 Distribución de los módulos. 

                                                 
1 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016. 
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D. Pisos y recubrimientos. La imagen de un edificio está dada por los acabados de los muros 
exteriores e interiores, así como de los pisos y plafones. Para este rubro se debe prestar 
atención a lo siguiente: 

- Estado actual. 

- Facilidad de mantenimiento. 

- Grado de resistencia. 

- Imagen. 

 1.1.4. Proyecto de instalaciones. 

 El análisis de las instalaciones permite detectar fácilmente si los edificios son operativos o no. En 
consecuencia, el Proyecto deberá incluir la proyección de las instalaciones para los siguientes 
servicios: 

- Instalación hidráulica-sanitaria. 

- Instalación eléctrica. 

- Canalización para servicios de telefonía. 

- Sistema de Aire Acondicionado. 

- Sistemas contra incendios. 

- Sistemas de seguridad. 

- Canalización para CCTV. 

 1.1.5. Presupuesto 

 Una vez definido el Proyecto correspondiente, es decir, el conjunto de planos y documentos que 
conforman los Proyectos arquitectónicos y de ingeniería de una obra (instalaciones eléctricas, 
hidrosanitarias, voz y datos, aire acondicionado, acabados y equipos especiales) definidos en los 
numerales anteriores, deberá generarse un Catálogo de Conceptos específico para cada Proyecto. 

 El catálogo de conceptos deberá contener cuando menos las siguientes partidas para la ejecución de 
los trabajos: 

Partida Importe por Partida 

Preliminares  

Albañilería  

Acabados  

Herrería y cancelería  

Estructura  

Instalación hidráulica  

Instalación hidrosanitaria  

Demoliciones y desmantelamientos  

Instalación de Aire acondicionado  

Instalación eléctrica  

Señalización  

Sistema contra incendios  

Equipo pasivo de red  

Equipo pasivo del CCTV  

Limpieza de trabajos de remodelación  

Voz y datos  

Carpintería  

Otros  

Total  
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Con base en el Catálogo de Conceptos de adecuación o adaptación de inmuebles, deberá obtenerse un 
presupuesto base generado por los propios Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, que 
servirá de referencia para la valoración del aspecto económico, por parte del Comité de Evaluación de 
Proyectos. 

 1.1.6. Proyecto de ejecución de la implementación. 

 El Proyecto deberá incluir las actividades para la ejecución de los trabajos, a nivel de partidas, 
considerando únicamente la duración de cada una de ellas en días naturales con el fin de estimar los 
plazos necesarios desde el inicio hasta su conclusión, y prever los tiempos de contratación. 

 1.1.7. Procedimiento de contratación. 

 Los responsables del Proyecto deberán prever la modalidad de contratación, misma que una vez 
autorizado el subsidio, deberán seguir para ejecutar los trabajos de adecuación o adaptación. 

2. Información complementaria. 

Aunado al Diagnóstico de adecuación o adaptación de inmuebles, la Entidad Federativa deberá anexar la 
siguiente documentación con el fin de dar sustento a la información que esta haya capturado en la Plataforma, 
la cual será valorada por el Comité para el ulterior dictamen del Proyecto: 

- Cotizaciones en hojas membretadas y firmadas por la empresa o prestador de bienes o 
servicios, según corresponda. 

- Planos arquitectónicos y de instalaciones. 

Cualquier información adicional a la anterior que las Entidades Federativas consideren pertinente, deberá 
ser adjuntada en la Plataforma a través de una carpeta comprimida organizada en subcarpetas cuyo nombre 
de las mismas permita una fácil identificación de la documentación. 

CRITERIOS BÁSICOS PARA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 

Las Entidades Federativas deberán elaborar un diagnóstico del mobiliario a utilizar en los Centros de 
Conciliación Laboral y Tribunales Laborales Locales, según corresponda, en el que se justifique la necesidad 
de adquisición del mobiliario en cuestión. 

1. Consideraciones generales. 

a. La información contenida en el presente documento establece los requisitos mínimos que deberá 
cumplir el mobiliario para los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, basada en 
el prototipo de oficina proyectado de acuerdo con la plantilla básica de personal y/u organigrama 
funcional prevista para los mismos. 

b. Los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales serán los responsables de 
evaluar y elegir el mobiliario que convenga más a sus necesidades, y a las características 
del inmueble de que se disponga. 

c. El mobiliario que se proponga para el equipamiento de los Centros de Conciliación y Tribunales 
Laborales Locales deberá ser nuevo y de línea del fabricante. 

d. Los modelos de mobiliario sugeridos en este documento son de carácter ilustrativo. 

2. Diagnóstico de mobiliario. 

 2.1. Justificación de la necesidad de adquisición del mobiliario. 

 Los responsables del proyecto de mobiliario deberán estimar el número aproximado de funcionarios 
públicos que formarán parte de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales 
en el marco del NSJL; y, en consecuencia, considerar las necesidades de mobiliario que las 
Entidades Federativas requieran. Con base en lo anterior se deberá justificar la adquisición del 
mobiliario para equipar los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, por medio de un 
listado en función del área en la que se pretenda instalar. Por ejemplo: recepción, sala de 
conciliación/juicios orales, áreas de trabajo, salas de espera, etc. 

 A continuación, se muestra un listado del mobiliario que las Entidades Federativas deberán 
considerar para equipar los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. En él se 
muestran las características que deberá cumplir el mobiliario en cuestión, mismo que podrá 
adaptarse en función de las necesidades de cada Entidad Federativa. Cabe señalar que el listado no 
pretende ser limitativo en los bienes señalados y pueden añadirse nuevos en función de los 
requerimientos de cada estado, siempre y cuando estén debidamente justificados. 
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2.2. Mobiliario que considerar. 

I. Estaciones de trabajo. 

a. Módulo de dirección. 

b. Módulo de subdirección. 

c. Módulos operativos. 

II. Mesas y escritorios. 

a. Escritorios secretariales. 

b. Escritorios ejecutivos. 

c. Mesas circulares. 

III. Sillas. 

a. Sillas ejecutivas con ruedas y/o fijas. 

b. Sillas secretariales con ruedas y/o fijas. 

c. Sillas de visita fijas 

IV. Salas de junta. 

a. Mesa para sala de juntas de 8 a 10 usuarios. 

b. Mesa para sala de juntas de 10 a 12 usuarios. 

c. Mesa para sala de juntas de 14 a 16 usuarios. 

V. Salas de espera. 

a. Sofá de 3 plazas tapizado en tela o vinil. 

b. Sofá de 2 plazas tapizado en tela o vinil. 

c. Banca de espera de 3 plazas de metal o plástico. 

VI. Archivero. 

a. Archiveros de varias gavetas con cerradura y niveladores. 

VII. Equipamiento especial. 

a. Aire acondicionado portátil. 

VIII. Equipamiento especial para Tribunales Laborales. 

a. Mesa para juez. 

b. Silla para juez. 

c. Mesa para actor. 

d. Mesa para demandado. 

e. Mesa para secretario de acuerdos. 

f. Sillas tipo secretarial. 

g. Barandal divisorio. 

h. Sillas para visita. 

i. Sillas de 3 o 4 plazas de metal o plástico para el público. 

3. Información complementaria. 

Aunado al Diagnóstico de mobiliario, la Entidad Federativa deberá anexar la siguiente documentación con 
el fin de dar sustento a la información que esta haya capturado en la Plataforma, la cual será valorada por el 
Comité para el ulterior dictamen del Proyecto: 

- Cotizaciones en hojas membretadas y firmadas por la empresa o prestador de bienes o 
servicios, según corresponda. 

- Planos arquitectónicos en los que se muestre la distribución del mobiliario. 

- Fichas técnicas. 
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Cualquier información adicional a la anterior que las Entidades Federativas consideren pertinente, deberá 
ser adjuntada en la Plataforma a través de una carpeta comprimida organizada en subcarpetas cuyo nombre 
de las mismas permita una fácil identificación de la documentación. 

CRITERIOS PARA EL RUBRO DE CAPACITACIÓN 

1. Objetivo, ámbito y responsables de la aplicación. 

El presente documento tiene por objeto establecer los requisitos mínimos con los que deberán cumplir las 
Entidades Federativas que deseen acceder al subsidio para la creación de los Centros de Conciliación y 
Tribunales Laborales Locales, para que puedan aplicar los criterios de capacitación que permitan mejorar los 
procesos mediante la agilidad en su ejecución, brindar servicios a la ciudadanía, y de apoyo a la transparencia 
del NSJL. 

Los criterios de capacitación –cuya base se sostiene en el Programa Nacional de Capacitación en el 
Sistema de Justicia Laboral2, elaborado por la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral– buscan ser un marco de referencia y guía para el diseño, implementación y seguimiento de la 
capacitación a los funcionarios públicos en el ámbito estatal. Estos criterios son resultado del estudio de los 
elementos básicos y estratégicos que deben tener todos los operadores del NSJL. 

Lo anterior, con la finalidad de procurar modelos homogéneos en los diversos procesos de 
implementación, acordes a las exigencias del NSJL, respetando las particularidades de cada operador, 
administrativo o judicial. 

2. Diagnóstico de Capacitación. 

Como en todo proceso de planeación, es necesario elaborar un diagnóstico que permita conocer los 
requerimientos de capacitación de cada uno de los operadores del NSJL. 

El diagnóstico de necesidades de capacitación deberá: 

1. Determinar los resultados deseados. El primer paso consiste en determinar los resultados que 
se desean obtener. Normalmente, éstos están vinculados a un objetivo específico. 

2. Competencias por desarrollar de los nuevos funcionarios. Las Entidades Federativas 
deberán establecer e identificar las competencias específicas que los futuros servidores públicos 
deben desarrollar, por ejemplo: a) Conocimiento sobre derechos humanos y perspectiva de 
género; b) Conocimiento sobre mecanismos alternativos de solución de controversias;  c) 
Conocimientos generales de derecho y específicos en materia laboral; etc. 

3. Evaluación de competencias. Para medir el alcance de los resultados deben llevarse a cabo 
evaluaciones de las competencias que las y los servidores públicos desarrollaron. Para ello, se 
sugiere diseñar cuestionarios cuyo fin sea identificar si el personal capacitado obtuvo un buen 
desempeño y se cumplió con los objetivos de la capacitación. 

4. Priorizar las necesidades a desarrollar. Con el fin de asegurar que la capacitación sea 
efectiva y se aproveche mejor la inversión de los recursos materiales humanos y financieros 
involucrados, es necesario establecer y concentrar los esfuerzos de enseñanza tanto en los 
temas primordiales como en las competencias prioritarias a desarrollar que aseguren el correcto 
funcionamiento de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, según 
corresponda. 

5. Contenido temático. Las Entidades Federativas deberán incluir en su Diagnóstico de 
Capacitación el contenido temático a impartir, mismo que deberá tomar como base el contenido 
del Programa Nacional de Capacitación en el Sistema de Justicia Laboral, en cuanto se 
refiere a la capacitación del personal de centros de conciliación locales. Respecto a la 
capacitación de los operadores de los Tribunales Laborales Locales, las Entidades Federativas 
deberán respetar y atender a lo establecido por el Poder Judicial de su Estado. Además, los 
temas que se pretenden impartir deberán estar claramente definidos. 

3. Estrategia de Capacitación. 

A continuación, se determinará la estrategia que deberán considerar los operadores del NSJL: 

3.1. Módulos. 

Los proyectos de formación se componen de unidades de trabajo denominadas módulos que organizan un 
conjunto de temas relacionados entre sí. Se impartirán talleres, ejercicios y prácticas; los cuales se 
desarrollarán en sesiones determinadas, en función del aprendizaje esperado y la modalidad de la que  se 
trate. 

                                                 
2 Disponible en el micrositio https://reformalaboral.stps.gob.mx/ 
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3.2. Modalidad. 

Los cursos se pueden ofrecer en cualquiera de las siguientes modalidades: 

a. Presencial. Esta modalidad consistirá en que el personal a capacitar asista al aula o espacio 
determinado en el que se desarrollarán las sesiones, con la finalidad de que el proceso de 
aprendizaje se realice en un entorno grupal y se facilite la interacción entre los educandos y los 
formadores. 

b. A distancia. Esta modalidad consistirá en la interacción vía electrónica del personal a capacitar 
con el material didáctico y los formadores que sean designados. 

3.3. Desarrollo del Proyecto de Capacitación. 

El Proyecto de Capacitación, debe considerar la formación introductoria al NSJL, la cual integrará los 
conocimientos básicos, y sentará las bases generales para que, posteriormente cada servidor público reciba 
la capacitación especializada que necesita. 

Después del curso introductorio, la capacitación puede dividirse en distintas áreas de especialización, que 
abarquen las funciones primordiales de los operadores del NSJL, como pueden ser: 

• Capacitación dirigida a servidores públicos que operarán los centros de conciliación locales: 
conciliadores, notificadores, personal de orientación y Procuradores de la Defensa del Trabajo de la 
Entidad Federativa. 

• Capacitación dirigida a los Sectores Sindical y Patronal. 

• Capacitación enfocada a procesos de democracia sindical. 

• Capacitación en materia de perspectiva de género y medidas para evitar la revictimización en los 
procesos de conciliación prejudicial. 

• Capacitación enfocada a funciones en materia de transparencia. 

• Capacitación dirigida a los operadores de los Tribunales Laborales Locales. 

• Capacitación a público en general. 

3.4. Criterios Generales para Elaborar los Proyectos de Capacitación 2021. 

Con fundamento en los Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir 
las Entidades Federativas para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral; en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 2020 del Consejo de 
Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral y el Acuerdo  07-
17/04/2020 del referido órgano colegiado, por el que se aprueba el Manual de Conciliación Laboral en 
materia individual, realizado por la UERSJL, se invita a las Entidades Federativas a realizar las acciones 
necesarias en materia de formación de los nuevos operadores de la Justicia Laboral a: 

1. Utilizar como guía el contenido temático del Programa Nacional de Capacitación en el 
Sistema de Justicia Laboral, para la capacitación de los operadores de los centros de 
conciliación. 

2. Utilizar como guía el Manual de Conciliación Laboral en materia individual para la 
elaboración de los proyectos de capacitación del personal conciliador, utilizando los criterios, 
técnicas y temas establecidos en el mismo. 

3. Respecto a la capacitación de los operadores de los Tribunales Laborales locales, las Entidades 
Federativas deberán atender las líneas de acción, criterios, técnicas y temas que determine el 
Poder Judicial del Estado, en atención a las necesidades propias de la impartición de justicia. 

4. El Comité de subsidios determino que no se realicen Diplomados y/o especialidades. 

5. Se sugiere que el número de participantes por cada curso de capacitación sea de mínimo 25 
alumnos. 

6. Los recursos solicitados y en su caso autorizados tendrán como preferencia la capacitación del 
personal que ha de operar el NSJL; sin embargo, no debe excluirse la capacitación a terceros en 
caso de que la Entidad Federativa así lo determine. De igual forma, se incluye la capacitación en 
materia de actualización de aquellos servidores públicos que se encuentran en funciones. 
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7. No se permite el uso del subsidio en renta de espacios para el desarrollo de los cursos, se 
deberá concertar con instituciones estatales, con universidades, etc. 

8. No se recibirán Proyectos directamente de las Instancias Operadoras. Los Órganos 
Implementadores son los responsables de concentrar todos los Proyectos y enviarlos a la 

UERSJL. 

9. Además de los conceptos por los cuales no se autoriza el pago con recursos de subsidio 
contenidos en los Lineamientos, se establecen los siguientes: 

a. Pago de análisis, logístico, operativo y diagnóstico de Proyectos. 

b. Gastos para organización. 

c. Renta de autos. 

d. Material didáctico para el docente. 

10. Las cuestiones no previstas en el presente documento deberán ajustarse en la administración de 
los recursos, a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como está previsto en el texto 
Constitucional y demás leyes secundarias aplicables. 

4. Información complementaria. 

Aunado al Diagnóstico de capacitación, la Entidad Federativa deberá anexar la siguiente documentación 
con el fin de dar sustento a la información que esta haya capturado en la Plataforma, la cual será valorada por 

el Comité para el ulterior dictamen del Proyecto: 

- Cotizaciones en hojas membretadas y firmadas por la empresa, prestador de servicios 
independiente certificado o instituciones educativas según corresponda. 

Cualquier información adicional a la anterior que las Entidades Federativas consideren pertinente, deberá 
ser adjuntada en la Plataforma a través de una carpeta comprimida organizada en subcarpetas cuyo nombre 

de las mismas permita una fácil identificación de la documentación. 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE PROYECTO  EN EL RUBRO DE CAPACITACIÓN 

I. Denominación y número del Proyecto. 

1. El nombre del Proyecto se debe establecer con precisión y sin abreviaturas. 

2. El número de Proyecto se conforma por la clave de la Entidad Federativa, el número consecutivo 
del Proyecto y el año del ejercicio fiscal correspondiente. Ej. DUR-05-2020. 

II. Objetivo general del Proyecto de Capacitación. 

Se deben establecer los objetivos que se buscan alcanzar con los Proyectos de capacitación. Estos, 
deben ser específicos, medibles, alcanzables, realistas y que establezcan claramente el tiempo en el que se 

van a lograr. 

III. Alcance general de la capacitación. 

1. Cobertura territorial. Precisar el nombre completo del Estado y Municipio(s) en los que 
impactarán las acciones de capacitación. 

2. Población por atender con este Proyecto (indicar con número). Se deberá anotar el número 

de operadores a capacitar con el Proyecto. 

IV. Información general de la capacitación/Recursos y costos. 

Las entidades deberán integrar en la Plataforma un Proyecto que refleje el costo de cada una de las 
acciones a realizar. 

Las Entidades Federativas realizarán el vaciado de la siguiente información en el formato de la Plataforma, 
como se muestra en el ejemplo siguiente: 
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CAPACITACIÓN PARA LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

I. Denominación y número del Proyecto 

1. Denominación de la capacitación: Capacitación para la instrumentación del Procedimiento de Conciliación Laboral 

2. Número de la capacitación: MICH-01-2021 

II. Objetivo general de la capacitación 

1. Objetivo: 

Establecer un proyecto de formación inicial para que los futuros funcionarios conciliadores del Centro de Conciliación Laboral 

adquieran los conocimientos y competencias necesarias para aplicar de forma eficiente la técnica de la conciliación de 

conformidad con las nuevas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

III. Alcance general de la capacitación 

1. Cobertura territorial 

a. Municipio(s): Todos los Municipios del Estado 

2. Población a atender con este Proyecto 

a. Personal de Alta Dirección Pública 20 

Escribir el número 

b. Conciliadores 20 

c. Notificadores 20 

d. Procuradores de la Defensa del Trabajo 0 

e. Otros 0 

V. Información general de la capacitación 

Nombre del 

módulo o 

curso 

Objetivo del 

módulo o 

curso 

Modalidad  

(Presencial /  

En línea) 

Número de 

participantes 

Periodo de 

ejecución 

Horas totales 

de capacitación 

Importe de la 

capacitación 

Materiales 

didácticos 

Viáticos 

(Hospedaje y 

alimentos) 

Transporte 

          

 

CRITERIOS PARA EL RUBRO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

1. Objetivo, ámbito y responsables de la aplicación 

El documento que ahora se presenta expone los Criterios de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (en adelante Criterios) aplicables a los operadores del NSJL vinculados con la procuración, 

impartición y defensa de la justicia en materia laboral, para el uso de las Tecnologías de la Información 

(TIC's). 

El presente documento tiene por objeto establecer una guía que sirva como referencia de los Criterios 

mínimos que los operadores del NSJL (Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales) deben de 

atender para que puedan aplicar las herramientas de tecnologías de la información y comunicación, así como 

el equipamiento en áreas de servicio, que permitan mejorar los procesos, mediante la agilidad en su 

ejecución; reducir costos de operación; brindar servicios a la ciudadanía, y de apoyo a la transparencia del 

NSJL, con ayuda de un catálogo de equipamiento tecnológico y redes de telecomunicaciones y los medios 

para recolectar, almacenar, procesar, transmitir y presentar la información (voz, datos, texto e imágenes). 

Los Criterios son un marco de referencia mínima de guía para el diseño, utilización y seguimiento de las 

TIC's. Estos criterios son resultado del estudio de los elementos básicos y estratégicos que deben tener todos 

los operadores del NSJL. Lo anterior, con la finalidad de procurar modelos homogéneos en los diversos 

procesos de implementación y que sean acordes a las exigencias del nuevo modelo laboral, respetando las 

particularidades de cada implementación. 
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2. Criterios de tecnologías de la información. 

A continuación, se señalan los Criterios mínimos que deberán considerar los operadores del NSJL: 

2.1. Estandarización de actividades. 

Para el correcto funcionamiento de las TIC's, es necesario determinar la homogeneidad de las actividades 

de cada operador del sistema y de los procesos de intercomunicación entre ellos, pues es necesaria la 

estandarización tanto de los procesos macro como de las actividades cotidianas, incluyendo los medios y 

formas para lograrlo. 

2.2. Eficiencia. 

Las TIC’s tienen que estar enfocadas a facilitar y hacer más eficiente el trabajo de los operadores del 

NSJL, mejorar la atención ciudadana, reducir los tiempos y aumentar el cumplimiento de los fines del NSJL 

optimizando los recursos; es decir, maximizar los resultados con la menor cantidad de recursos. 

2.3. Eficacia. 

Las TIC’s, aparte de ser una herramienta de apoyo para optimizar el trabajo y la comunicación de los 

operadores del NSJL también deben ser percibidas como un instrumento para lograr los fines de cada uno de 

los operadores del sistema. 

2.4. Flexibilizar la comunicación. 

Para que en el NSJL exista un flujo de información adecuado entre los operadores del sistema, es 

necesario crear o fortalecer los enlaces electrónicos de comunicación seguros, y con esto ayudar a que la 

operación sea más fluida, dinámica y eficiente. Al momento de planear la infraestructura tecnológica, es 

necesario considerar redes de comunicaciones y los mecanismos en seguridad de la información. 

2.5. Integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información. 

Los sistemas de gestión no sólo deben orientarse al auxilio de las actividades que realizan los operadores 

del NSJL, sino que, además, deben contar con las herramientas que les permitan generar la información 

necesaria para la oportuna toma de decisiones, asegurando la integridad, confidencialidad y disponibilidad de 

la información. 

2.6. Productividad y Transparencia. 

La información obtenida por medio de las TIC’s permitirá evaluar los procesos del trabajo individual y 

grupal, considerando el desempeño de los operadores del NSJL, para que, en su caso, se tomen las 

decisiones para la corrección de un proceso. 

2.7. Soporte técnico de las TIC’s. 

Es básico que todos los operadores del NSJL, dentro de su estructura cuenten con un área de soporte 

técnico de las TIC’s, cuya función sea atender incidencias y problemáticas derivadas de la operación de la 

infraestructura tecnológica y los sistemas de gestión para evitar interrupciones en la continuidad del servicio. 

3. Diagnóstico de TIC’s. 

Como en todo proceso de planeación, es necesario elaborar un diagnóstico que permita conocer los 

requerimientos de las TIC’s de cada uno de los operadores del NSJL, de acuerdo con la plantilla básica de 

personal o estructura organizacional. 

El Diagnóstico de TIC’s, deberá: 

a. Evaluar las necesidades con base en las cargas de trabajo; y 

b. Analizar las necesidades con base en la plantilla básica de personal o estructura funcional de los 

Centros de Conciliación y Tribunales Laborales locales, así como del personal necesario para su 

operación. 
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Con base en el Diagnóstico, se podrá realizar un esquema de requerimientos considerando los siguientes 

conceptos: 

 Equipo de cómputo. 

 Comunicaciones. 

 Impresión y digitalización. 

 Videovigilancia 

La implementación de las TIC's para el NSJL debe ser solicitada a través de un Proyecto donde se 

plasmen los requerimientos originados a partir del diagnóstico de las TIC's por cada operador del NSJL. El 

Proyecto debe contener, además de los requisitos establecidos en los Lineamientos, el desglose del importe 

total del Proyecto, mismo que se capturará directamente en la Plataforma. 

Adicional a lo anterior, se sugiere lo siguiente: 

- El Proyecto de TIC’s que la Entidad Federativa proponga deberá atender a las necesidades 

planteadas en el Diagnóstico de TIC’s. 

- Los Proyectos de equipamiento tecnológico deberán especificar las características de los 

equipos de cómputo y las aplicaciones informáticas que se emplearán, así como la información 

del procedimiento específico que soportarán, y describir cómo el equipamiento solicitado soporta 

los elementos anteriores. 

- El Diagnóstico de TIC’s deberá incluir un diagrama lógico de red, así como la planta 

arquitectónica del inmueble donde se desplegará la red, señalando la ubicación; del cuarto 

principal de comunicaciones, de los nodos o conexiones de red y de los equipos. 

4. Observaciones adicionales. 

- En el caso de presentar propuestas de servidores informáticos, estas deberán incluir todas las 

características básicas y elementos adicionales que se integren dentro del equipo, además de 

especificar si se incluye licencia de sistema operativo. 

 No incluir componentes para servidores informáticos en partidas adicionales. 

 No incluir licencia de software de aplicación y sistemas, pólizas de mantenimiento y soporte, 

costos de instalación y configuración dentro del precio unitario del servidor informáticos. Estos 

deberán ser presentados como una partida adicional dentro del Proyecto de TIC’s (mismo que 

deberá ser capturado en la Plataforma). 

- En caso de solicitar componentes para servidores informáticos, con la finalidad de actualizar 

equipos preexistentes, estos deberán ser mencionados en el Diagnóstico de TIC’s –indicando 

sus roles y funciones–, los beneficios de la inversión y proporcionar evidencia de la propiedad 

del servidor informático por parte de la Entidad Federativa, así como la hoja de especificaciones 

del fabricante del equipo destino de los componentes. 

 No se autorizan lotes de componentes o kits de actualización. Deberán desagregarse las 

cantidades, las descripciones de cada componente y adjuntar las hojas de especificaciones. 

- En caso de solicitar licencias de software, incluir ficha técnica del producto de software a 

licenciar, tipo de licencia y fabricante del software. 

- Se recomienda la contratación de los servicios de instalación de cableado estructurado 

certificado para asegurar la calidad, integridad y continuidad de las instalaciones pasivas de red 

al interior de los inmuebles, para lo cual, se sugiere estimar los costos de estas contrataciones 

en el rubro de “Adecuación o adaptación de inmuebles”. 

- Se recomienda privilegiar la impresión laser y grupal, sobre la impresión de inyección de tinta 

personal. 
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5. Bienes que no son considerados TIC’s. 

1. Acondicionador de línea 

2. Amplificador de audio multicanal 

3. Amplificador de bocinas 

4. Antena, tierra física, pararrayos y plato 

5. Audífonos semiprofesionales 

6. Barra de contactos 

7. Bienes de respaldo eléctrico 

8. Bienes e insumos relacionados con audio y 
video 

9. Bobina de cable 

10. Bocinas 

11. Bota protectora de conector RJ45 

12. Botonera de 10 puertos 

13. Cable HDMI de alta velocidad 

14. Cámara fija 

15. Conector XLR hembra de chapa de oro 

16. Conector XLR macho de chapa de oro 

17. Conectores de RJ45 categoría 6 

18. Distribuidor de audio y video Splitter 

19. Distribuidor vertical de 2U Pack 

20. DVR hibrido ADH1080P 

21. Encoder de evidencias 

22. Encoder de video 

23. Escalador avanzado de evidencias 

24. Extensor de HDMI 

25. Extensor de puertos USB 

26. Gabinete con charolas para equipos 

27. Interfaz de grabación de audio USB 

28. Letrero luminoso “Sala de sesión”, incluye 
switch de encendido 

29. Lote de cableado 

30. Luz de aviso de grabación 

31. Mezcladora 

32. Micrófono ambiental 

33. Micrófono condensador shure MX396/C-

TRI 

34. Micrófono cuello de ganso de 18" de 

condensador 

35. Micrófonos de superficie 

36. Monitoreo 6 watts 

37. No Break 

38. Panel de parcheo CAT 6E 

39. Pantalla Smart TV LED, con base para 
pared 60" 

40. Procesador de audio 

41. Procesador de audio mezcladora 

42. Procesador de multiplexado audio y video 

43. Procesador de video DVR 

44. Racks 

45. Radios 

46. Reloj checador 

47. Reproductor DVD 

48. Rollo velcro 

49. Router inalámbrico 

50. Splitter de Video 

51. UPS, UPS 3KVA, UPS de 2200 VA 

6. Información complementaria. 

Aunado al Diagnóstico de TIC’s, las Entidades Federativas deberán anexar la siguiente documentación 
con el fin de dar sustento a la información que hayan capturado en la Plataforma; asimismo, esta será 

considerada por el Comité de Evaluación de Proyectos para la revisión y ulterior dictamen del Proyecto: 

- Cotizaciones en hojas membretadas y firmadas por la empresa o prestador de bienes o 
servicios, según corresponda. 

- Fichas técnicas de los bienes propuestos a adquirir. 

Cualquier información adicional a la anterior que las Entidades Federativas consideren pertinente, deberá 
ser adjuntada en la Plataforma a través de una carpeta comprimida organizada en subcarpetas cuyo nombre 
de las mismas permita una fácil identificación de la documentación. 

___________________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Andrés Manuel López Obrador, con 
una superficie aproximada de 17-82-95.15 hectáreas, ubicado en Cárdenas, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO ANDRÉS MANUEL 

LÓPEZ OBRADOR, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 17-82-95.15 HECTÁREAS, UBICADO EN CÁRDENAS, 

TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 11236 de fecha 18 de octubre de 2019, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 10049 de fecha 11 de 

septiembre de 2020, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en Avenida Paseo Usuamacinta Núm. 120, Col. Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 832.13 mts., en posesión de Zona de Protección Dren 

AL SUR: En 916.65 mts., en posesión de Mario Amat de la Fuente, José García Lazano, Abel 

Hernández y Alejandro Amat de la Fuente. 

AL ESTE: En 200.2 mts., en posesión de Carreteras Cárdenas 

AL OESTE: En 261.93 mts., en posesión de Mario Amat de la Fuente 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 18° 0'37.03"N 

Longitud oeste: 93° 23'22.56"O 

Villahermosa, Tabasco, a 21 de octubre de 2020.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Cipreses, con una 
superficie aproximada de 364-82-64.23 hectáreas, ubicado en Tamazula, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Oficina Representación en Durango. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “LOS 

CIPRESES” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 364-82-64.23 HAS., UBICADO EN TAMAZULA, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II-210-DGOPR.STN.07888.2019 de fecha 20 de agosto de 2019, 

autorizó el deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. 

Mediante oficio II-210-DGOPR.STN.06500.2020 se autorizó al suscrito Ing. José Miguel Lerma Lerma a llevar 

a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 

3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 

vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y en el 

periódico de mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los 

propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen 

afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente 

Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en 

copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-

A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar 

domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado 

correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 98.37 mts., con Hacienda de San Juan de Avila. 

AL SUR: En 218.6 mts., con Ejido Parras de la Fuente. 

AL ESTE: En 253.52 mts., con Rafael Morales Mireles. 

AL OESTE: En 161.98 mts., con Hacienda de San Juan de Avila. 

COORDENADAS.: 

Latitud Norte: 23° 59’ 34.91” 

Longitud Oeste: 104° 31’ 12.29” 

Durango, Durango, a 24 de septiembre de 2020.- El Comisionado: Perito Deslindador, José Miguel Lerma 

Lerma.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sta. Ana, San Carlos, Jorge 
Lares, Arroyo de Cruces, con una superficie aproximada de 740-34-37.423 hectáreas, ubicado en San Dimas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Oficina Representación en Durango. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “STA. 

ANA, SAN CARLOS, JORGE LARES, ARROYO DE CRUCES” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 740-34-37.423 

HAS., UBICADO EN SAN DIMAS, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. II-210-DGOPR.STN.03846.2020 de fecha 13 de marzo de 2020, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  II-210-

DGOPR.STN.03846.2020 se autorizó al suscrito Ing. José Miguel Lerma Lerma a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y en el periódico de mayor 

circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 

colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 2,145 mts., con Terreno Nacional. 

AL SUR: En 2,095 mts., con Terreno Nacional. 

AL ESTE: En 3,392 mts., con Ejido Vencedores. 

AL OESTE: En 3,611 mts., con Terreno Nacional. 

COORDENADAS.: 

Latitud Norte: 24° 19’ 24.94” 

Longitud Oeste: 105° 43’ 0.65” 

Durango, Durango, a 15 de abril de 2020.- El Comisionado: Perito Deslindador, José Miguel Lerma 

Lerma.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo Lote 23, con una 
superficie aproximada de 11-10-41.828 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Oficina de Representación en San 
Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “EL 

YUGO LOTE 23”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-10-41.828 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSÍ. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II-210-DGPR 14817 de fecha 13 de diciembre de 2019, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

14817 se autorizó al suscrito LEAO. Ramón Salazar Flores a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 fracción I último párrafo, del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y 

todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Scop Núm. 545, piso 3, Colonia Jardín, San Luis Potosí, S. L. P. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 105.028 mts., con Derecho de Paso. 

AL SUR: En 131.350 mts., con Ejido El Barril. 

AL ESTE: En 661.632 mts., con Lotes 27, 28 y 29. 

AL OESTE: En 847.727 mts., con Derecho de Paso y Lote 21. 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 23° 06’ 16’’ 

Longitud oeste: 102° 12’ 03’’ 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 13 de noviembre de 2020.- El Comisionado, Ramón Salazar Flores.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo Lote 24, con una 
superficie aproximada de 05-36-94 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Oficina de Representación en San 
Luis Potosí. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL 

YUGO LOTE 24”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-36-94 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSÍ. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio núm. II-210-DGPR 14818 de fecha 13 de diciembre de 2019, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

14818 se autorizó al suscrito LEAO. Ramón Salazar Flores a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 fracción I último párrafo, del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el periódico de 

información local de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y 

todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en calle Scop Núm. 545, piso 3, Colonia Jardín, San Luis Potosí, S. L. P. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 149.811 mts., con Ejido El Barril. 

AL SUR: En 96.820 mts., con Derecho de Paso. 

AL ESTE: En 335.058 mts., con Lote 29 y Derecho de Paso. 

AL OESTE: En 446.176 mts., con Ejido Jesús María y Derecho de Paso. 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 23° 06’ 33’’ 

Longitud oeste: 102° 11’ 59’’ 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 13 de noviembre de 2020.- El Comisionado, Ramón Salazar Flores.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ilusión, con una superficie 
aproximada de 1,255-38-63 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tubutama, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“ILUSIÓN” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,255-38-63 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TUBUTAMA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-03756, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 3826, de fecha 21 de 

agosto de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 5,432.495 mts. Posesión de Daniel Orci 

AL SUR: En 1,896.244 mts. Posesión de Karina Lizeth Dueñas Mercado 

AL ESTE: En 3,882.234 mts. Posesión de Karina Lizeth Dueñas Mercado  

AL OESTE: En 2,352.347 mts. Posesión de Jorge Sesteaga 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 30°47'55" 

Longitud oeste: 111°25'47" 

Hermosillo, Sonora, a 26 de noviembre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ilusión, con una superficie 
aproximada de 1,185-17-42 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tubutama, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“ILUSIÓN” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,185-17-42 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TUBUTAMA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-03757, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 3831, de fecha 21 de 

agosto de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 5,940.740 mts. Posesión de Julia Murrieta y 3,078.831 mts. Posesión de Juan de Dios 

Gastélum 

AL SUR: En 9,357.035 mts. Carretera Estatal Magdalena-Tubutama 

AL ESTE: En 899.684 mts. Posesión de Juan de Dios Gastélum  

AL OESTE: En 1,382.267 mts. Comunidad Tubutama 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 30°51'09" 

Longitud oeste: 111°21'49" 

Hermosillo, Sonora, a 26 de noviembre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ilusión, con una superficie 
aproximada de 736-83-88 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tubutama, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“ILUSIÓN” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 736-83-88 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TUBUTAMA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-03755, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 3821, de fecha 21 de 

agosto de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 3,585.783 mts. Posesión de Karina Lizeth Dueñas Mercado 

AL SUR: En 1,837.189 mts. Posesión de Jorge Noriega 

AL ESTE: En 4,380.074 mts. Terreno nacional 

AL OESTE: En 2,279.385 mts. Posesión de Karina Lizeth Dueñas Mercado 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 30°46'46" 

Longitud oeste: 111°22'12" 

Hermosillo, Sonora, a 26 de noviembre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ilusión, con una superficie 
aproximada de 1,840-36-75 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tubutama, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“ILUSIÓN” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,840-36-75 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TUBUTAMA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-03754, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 3836, de fecha 21 de 

agosto de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 9,362.974 mts. Carretera Tubutama-Magdalena 

AL SUR: En 12,299.162 mts. Posesión de Daniel Orcí, 7,440.455 mts. Y Posesión de Karina Lizeth 

Dueñas Mercado 

AL ESTE: En 1,827.368 mts. Posesión de Jesús Orcí 

AL OESTE: En 4,849.671 mts. Comunidad de Tubutama 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 30°50'25" 

Longitud oeste: 111°23'04" 

Hermosillo, Sonora, a 26 de noviembre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica, 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se determinan los días de suspensión de labores de las Unidades Administrativas del Centro 
Nacional de Control de Energía para el año 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

CARLOS GONZALO MELÉNDEZ ROMÁN, Director General del Centro Nacional de Control de Energía, 
con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafo cuarto y quinto, 49, párrafo 
primero y 90, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 
párrafos primero y tercero, 3o., párrafo primero, fracción I, y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 2o., 6o., párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, 15, 21, 22, párrafo 
primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I y V, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
1o., 2o., párrafo primero, fracción III, y 3o., del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
Apartado A, fracción I, numeral 17, de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2020; 4, 28 y 30 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 107, 108, 109 y 110, párrafos primero y segundo, de la Ley de la Industria 
Eléctrica; 5 de la Ley General de Mejora Regulatoria; PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, CUARTO, 
SEXTO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero fracción I, y VIGÉSIMO CUARTO, del Decreto por el que se 
crea el Centro Nacional de Control de Energía; y 1, 3, 9, párrafo primero, fracción V, del Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional de Control de Energía y, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en sus artículos 28 y 30 que, las 
actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, y que los titulares de  las 
dependencias, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los 
días en que sus Unidades Administrativas tendrán vacaciones generales o aquellos en que se suspendan las 
labores; 

Que los días en que se suspendan labores serán considerados días de descanso obligatorio, para el 
personal operativo sindicalizado y de confianza que tenga esa prestación, conforme a los Contratos 
celebrados por el Centro Nacional de Control de Energía; 

Que este Organismo, en beneficio de sus trabajadores, establece su calendario anual para el año 2021 
tomando en consideración el “ACUERDO número 15/08/20 por el que se establecen los calendarios escolares 
para el ciclo lectivo 2020-2021, aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, 
secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica.”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (en adelante el “DOF”) el 13 de agosto de 2020, y 

Que, en congruencia con lo dispuesto en los considerandos anteriores, y a fin de brindar certeza y 
seguridad jurídica de los actos de este Organismo a los particulares y público en general, se hace del 
conocimiento el calendario anual y días de suspensión de labores, así como el horario de atención al público 
para el año 2021, del Centro Nacional de Control de Energía, por lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. El calendario de actividades del Centro Nacional de Control de Energía para el año 
2021 comprenderá como días inhábiles los siguientes: los sábados y domingos, 1 de enero, el primer lunes de 
febrero en conmemoración de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
(1 de febrero), el tercer lunes de marzo en conmemoración del natalicio de Benito Juárez (15 de marzo), el 1 y 
2 de abril, el 10 de mayo en conmemoración del Día del Trabajo (por ser sábado el 1º de mayo), el 16 de 
septiembre en conmemoración de la Independencia de México, el tercer lunes de noviembre en 
conmemoración de la Revolución Mexicana (15 de noviembre), el 22 de diciembre (por ser sábado el 25 de 
diciembre) y los periodos vacacionales comprendidos los días del 5 al 9 de abril, del 19 al 23 de julio, así 
como 23 y 24 y del 27 al 31 de diciembre. 

Artículo Segundo. El horario de atención al público para la realización de diligencias o actuaciones en el 
Centro Nacional de Control de Energía será de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a jueves y los viernes de 
las 8:00 a las 14:00 horas. 
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Artículo Tercero. Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 

durante la suspensión de labores a que hace referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo, por lo que 

en éstos no correrán los plazos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

Artículo Cuarto. Lo dispuesto en el artículo anterior, no será aplicable a los procesos sustantivos de 

Planeación y Operación del Sistema, y Administración del Mercado Eléctrico Mayorista. 

Artículo Quinto. La suspensión de días hábiles en los periodos vacacionales para el año 2021, 

comprendidos los días del 5 al 9 de abril, del 19 al 23 de julio, así como 23 y 24, y del 27 al 31 de diciembre, 

no serán aplicables tratándose de procedimientos y obligaciones contractuales derivados de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía proveerán todo lo 

necesario para que, en caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal 

mínimo requerido con el fin de que se atiendan los asuntos urgentes, así como el que labore en los procesos 

sustantivos de Planeación y Operación del Sistema, y Administración del Mercado Eléctrico Mayorista. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de dos mil veinte.- El Director General del Centro Nacional de 

Control de Energía, Carlos Gonzalo Meléndez Román.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión pública del 
veintiocho de mayo de dos mil veinte, en la Controversia Constitucional 183/2019, así como el Voto Concurrente de 
la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 183/2019. 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, 
OAXACA. 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintiocho de mayo de dos mil veinte. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y acto impugnado. Por escrito 
presentado el ocho de mayo de dos mil diecinueve, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Margarito Hernández Pacheco, ostentándose como Síndico 
Municipal del Ayuntamiento de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, promovió controversia constitucional, en la 
que demanda la invalidez del Decreto 584 que reforma el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, emitido por las autoridades que a continuación se 
señalan: 

● Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca. 

● Gobernador del Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales señalados como violados. Del escrito de demanda hecho valer 
por la parte actora, se desprenden como preceptos constitucionales violados los artículos 16, 108, párrafo 
quinto, 113 y 115, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Antecedentes. En la demanda se señalaron como antecedentes, los siguientes: 

1. Señala que, el primero de enero de dos mil diecisiete, las personas que actualmente integran el 
Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero, Oaxaca (sic), para el trienio dos mil diecisiete dos mil 
diecinueve, tomaron posesión del cargo. 

2. Que todos los Concejales y demás miembros administrativos del Ayuntamiento de Santa Cruz 
Zenzontepec, Oaxaca, presentaron declaración patrimonial, dentro de los sesenta días naturales que 
conceden las leyes de la materia, en el Órgano Interno de Control, es decir, la Comisión de 
Rendición de Cuentas, Transparencia y Acceso a la Información del Municipio de Santa Cruz 
Zenzontepec, Oaxaca. 

3. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, fue aprobado por parte de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, una reforma al artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, misma que dispone que 
todas las declaraciones de situación patrimonial inicial por parte del Presidente, Síndico, Regidores, 
Directores y demás miembros del Ayuntamiento –obligados conforme a la Ley– deberán presentarse 
en el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado y en caso que el Municipio de que se trate 
cuente, acorde con el número de población, con un Órgano Interno de Control, éste deberá remitir las 
declaraciones de los miembros del Ayuntamiento al Órgano Interno de Control del Congreso del 
Estado de Oaxaca. 

4. La reforma señalada fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, siendo ésta autoaplicativa, esto es, que con su sola entada 
en vigor causa afectación a los sujetos de derecho público a quienes se encuentra dirigida. 

5. Por último y atento a lo anterior, es que se acude a esta instancia por considerar que la misma 
invade y afecta la esfera competencial del Ayuntamiento. 
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CUARTO. Concepto de invalidez. El Síndico Municipal del Ayuntamiento de Santa Cruz Zenzontepec, 
Oaxaca, hizo valer, esencialmente lo argumentos siguientes: 

Los actos demandados le causan perjuicio al Ayuntamiento de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, atento a 
que vulneran lo señalado en el artículo 115, fracción II, párrafo segundo, en relación con los numerales 16, 
108 y 113, de la Constitución Federal. 

Lo anterior en virtud de que, en dos mil quince se reformaron los artículos 108 y 113 de la Constitución 
Federal, dando lugar al Sistema Nacional Anticorrupción. 

Asimismo, el treinta de junio de dos mil quince, fueron reformados los artículos 115 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estableciendo las responsabilidades de los 
servidores públicos del Estado y Municipios de Oaxaca, conforme al Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción. 

Así pues, de la lectura de dichos artículos, se puede apreciar la existencia del Sistema Nacional 
Anticorrupción, integrado por una serie de autoridades del orden federal, cuyo principal objetivo es combatir 
los hechos de corrupción que pudieran cometer los servidores públicos imponiendo las sanciones, planes, 
programas y políticas públicas para inhibir los actos de corrupción. En dichas normas se ordena que las 
entidades federativas creen sus Sistemas Locales de Combate a la Corrupción, con las autoridades 
homólogas del orden local. 

De los artículos constitucionales señalados, se desprenden dos cuestiones: la primera que todos los 
servidores públicos deberán presentar su declaración patrimonial y de intereses como mecanismo esencial de 
transparencia y combate a la corrupción; y la segunda, la existencia de Órganos Internos de Control, como 
primer frente al combate de los hechos y actos de corrupción de los servidores públicos, como ente 
fundamental del Sistema Nacional Anticorrupción. 

La Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece que serán los Órganos Internos de 
Control quienes reciban las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos, en sus diferentes 
modalidades; y que serán estos Órganos, en caso de incumplimiento, quienes inicien los requerimientos y 
procedimientos disciplinarios correspondientes para imponer sanciones. 

Asimismo, establece que la declaración patrimonial podrá ser presentada de forma digital, sin embargo, en 
caso de los Municipios que no cuentan con acceso a internet o la tecnología necesaria, podrán emplear 
formatos impresos, imponiendo la obligación a los Órganos Internos de Control de verificar que dichos 
formatos sean digitalizados e incluidos en el sistema de evolución patrimonial. 

Por su parte, la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de Oaxaca, en el 
artículo 30, previo a la reforma, establecía que los servidores públicos tenían la obligación de presentar su 
declaración patrimonial ante sus correspondientes Órganos Internos de Control y, éstos serían los encargados 
de subir las declaraciones a la Plataforma Digital, para lo cual podrían celebrar convenios con la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca. 

Sin embargo, la reforma aprobada el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve y publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, reformó la redacción del 
artículo en mención y conforme a la nueva configuración, ahora el Presidente Municipal, Síndico Regidores, 
Secretario, Tesorero y demás trabajadores de la Administración Pública Municipal, deberá remitir las 
declaraciones en un lapso de treinta días al Órgano Interno de Control del Congreso del Estado de Oaxaca. 

Lo anterior, resulta ser violatorio del artículo 16 de la Constitución Federal, pues la reforma impugnada no 
es acorde al orden jurídico general establecido para el Sistema Nacional Anticorrupción y los Sistemas 
Estatales de Combate a la Corrupción, lo que vuelve a la norma infundada e inmotivada. Así pues, el acto 
reclamado transgrede lo establecido en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas que impone la obligación a los servidores públicos de presentar sus declaraciones ante el 
Órgano Interno de Control, es decir, ante la Comisión de Rendición de Cuentas, Transparencia y Acceso a la 
Información, según lo dispuesto en los numerales 126 bis, 126 ter y 126 quater, fracción XV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Ello pues, atendiendo a la nueva redacción se transgrede 
directamente lo señalado en los preceptos 32, 33 y 34 de la Ley General. 

Atendiendo a lo anterior, se considera que si los actos reclamados son contrarios a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, carecen de debida coherencia y consistencia y por ende se deben 
considerar indebidamente fundados y motivados, lo que incide en una vulneración en automático a los 
principios de legalidad y seguridad jurídica establecidos en el artículo 16 de la Constitución Federal. 

La transgresión formal que realiza el Congreso del Estado de Oaxaca, con el acto reclamado desnaturaliza 
la propia esencia de los Sistemas señalados; pues los Órganos Internos de Control, son los encargados de 
realizar el control interno de las dependencias de gobierno a fin de verificar que se cumplan con las metas 
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institucionales, previniendo, investigando y sancionando los hechos de corrupción de acuerdo a su 
competencia, con la intención de que sea la propia autoridad administrativa la que se autorregule y sancione a 
sus funcionarios cuando incumplan con la norma, sin que pueda sancionar a servidores públicos de otra 
dependencia gubernamental, rompiendo con el principio de la autorregulación de control interno de la propia 
dependencia y que precisamente, en caso de no recibir las declaraciones de situación patrimonial, pueda 
iniciar la investigación y aplicar la sanción que corresponda. 

Señala que los artículos 126 bis, 126 ter y, 126 quater, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, establecen la Contraloría Municipal para aquellos Municipios con una población mayor a veinte mil 
habitantes y, para aquellos con una población menor, prevé a la Comisión de Rendición de Cuentas, 
Transparencia y Acceso a la Información, otorgándoles las facultades de control antes señaladas. Asimismo 
aduce, que dicha Ley en atención a lo dispuesto en el artículo 115, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Federal, instituyó un Órgano Interno de Control como parte integrante de la administración pública municipal, 
la cual también viene concedida en la Ley General de Responsabilidades Administrativas en los numerales 
32, 33 y 34. 

Por ello, considera que el acto reclamado, al establecer que los servidores públicos deben presentar su 
declaración de situación patrimonial ante el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado, 
evidentemente invade la esfera competencial que le está reservado al órgano administrativo del Ayuntamiento 
o administración pública municipal y no al órgano administrativo estatal y por ende vulnera los ya referidos 
artículos 115, fracción II, inciso b), de la Constitución Federal y, 126 bis, 126 ter y, 126 quater, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

QUINTO. Admisión y Trámite. Por acuerdo de nueve de mayo de dos mil diecinueve, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a 
la presente controversia constitucional a la que correspondió el expediente 183/2019; asimismo, ordenó remitir 
el expediente al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien fue designado como Ponente para formular el 
proyecto de resolución respectivo. 

En proveído de diez de mayo de dos mil diecinueve, el Ministro instructor admitió a trámite la demanda, 
ordenó emplazar a las autoridades demandadas a fin de que formularan su contestación, requirió que 
señalaran domicilio para oír y recibir notificaciones, y dio vista a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que manifestaran lo que a su representación correspondiera. 

SEXTO. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Por acuerdo de diez de julio de dos 
mil diecinueve, se tuvo al Consejero Jurídico el Poder Ejecutivo de Oaxaca, en representación del titular de 
ese poder, contestando la demanda de controversia constitucional de manera extemporánea. 

Lo anterior, en virtud de que, el plazo transcurrió del veinticuatro de mayo al cuatro de julio de dos mil 
diecinueve y el oficio se presentó el ocho de julio siguiente. De ahí que, su presentación se considere fuera 
del término legal. 

SÉPTIMO. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. El Congreso del Estado 
contestó, en síntesis, lo siguiente: 

La reforma efectuada al artículo 30, que se controvierte, no vulnera el ámbito competencial del 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca. 

Lo anterior pues, tanto del Dictamen de treinta de enero de dos mil diecinueve, emitido por la Comisión 
Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto, por el que se determina 
procedente reformar el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de 
Oaxaca, como de la iniciativa con proyecto de Decreto, de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, en la que 
se propone reformar el citado artículo, se advierten los fines que sustentan dicha reforma, consistentes en 
dotar al Congreso Estatal, a través de su Órgano Interno de Control, de la facultad de revisión de las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos municipales, con el único 
propósito de fortalecer el Sistema Estatal de Fiscalización y Combate a la Corrupción; por lo que no se lesiona 
el ámbito competencial de su Municipio. 

Aclara, que el artículo Tercero Transitorio del Decreto 584 impugnado, establece que se derogan todas 
aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se oponga al presente Decreto, aun cuando no estén 
expresamente derogadas, por lo que la facultad que tenía la Contraloría Municipal para recibir las 
declaraciones patrimoniales en términos del artículo 126 quater, fracción XV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, fue derogada. 

Por último, estima que con la reforma efectuada a la norma de referencia, no se rebasa la facultad 
configurativa que constitucionalmente tiene encomendado para legislar en la materia. 
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OCTAVO. Opinión de la Fiscalía General de la República. El Fiscal General de la República no formuló 
opinión en el presente asunto. 

NOVENO. Audiencia. Agotado en sus términos el trámite respectivo, el diecinueve de septiembre de dos 
mil diecinueve, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 34 del propio 
ordenamiento, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, se 
abrió el período de alegatos haciéndose constar que las partes no los formularon y se puso el expediente en 
estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es competente 
para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con lo dispuesto en el Punto Segundo, fracción I, del 
Acuerdo General Acuerdo 5/2013, del Tribunal Pleno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de un conflicto suscitado entre el Estado de Oaxaca y el 
Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, de ese mismo Estado, en el que se impugna una norma de carácter de 
general. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, prevé que cuando en una 
controversia constitucional se impugnen normas generales, la demanda respectiva puede promoverse en dos 
momentos, a saber: 

- Dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación; y, 

- Dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

En el caso, el Municipio actor impugna el Decreto 584 que reforma el artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, publicado en el medio de difusión 
oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. 

Por tanto, si el Decreto impugnado fue publicado el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve en el 
Periódico Oficial Local, el plazo de treinta días para presentar la demanda transcurrió del veintidós de marzo 
al ocho de mayo de dos mil diecinueve. Debiendo descontarse los sábados y domingos por ser inhábiles, 
de conformidad con el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como del 
diecisiete al diecinueve del abril de la propia anualidad de conformidad con el inciso n) del Acuerdo Primero 
del Acuerdo 18/2013 de este Tribunal Pleno. 

Por lo que, si la presentación de la demanda se efectúo el ocho de mayo de ese año, es indudable que 
resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación activa. En términos del artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
General2, el Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, perteneciente al Estado de Oaxaca, tiene legitimación 
para promover este medio de control constitucional. 

En representación de ese Municipio comparece Margarito Hernández Pacheco, con el carácter de Síndico 
del Ayuntamiento del Municipio actor, cargo que acredita con copia certificada de la credencial que lo señala 
como Síndico Municipal, expedida por la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, así como 
copia certificada de su nombramiento por parte del presidente municipal de Santa Cruz Zenzontepec, Filemón 
Hernández Bautista, de fecha uno de enero de dos mil diecisiete3. 

Al respecto, el artículo 71, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca4 establece que 
los Síndicos serán los representantes jurídicos del Municipio en los litigios en que éste sea parte. 

                                                 
1 “Artículo 21.- El plazo para la interposición de la demanda será: 
(…) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y 
(…)”. 
2 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
I.-De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i).-Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;”. 
3 De foja 26 y 28 del expediente. 
4 “Artículo 71.- Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario público 
y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
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Consecuentemente, de conformidad con la disposición citada, en relación con los artículos 10, fracción II y 
11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia5, procede reconocer la representación del Síndico 
del Ayuntamiento de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, para promover la presente controversia constitucional. 

CUARTO. Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legitimación de la parte demandada, 
atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha 
parte, sea la obligada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda. 

a) Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, tiene legitimación pasiva en la presente controversia, por ser a 
quién se le atribuye uno de los actos impugnados, no obstante lo anterior, no es necesario analizar la 
representación de la autoridad demandada, en virtud de que la contestación de la demanda fue presentada de 
forma extemporánea. 

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presume como cierto el hecho 
señalado en la demanda atribuido directamente al Poder Ejecutivo, a decir la publicación del Decreto 584 que 
reforma el artículo 30, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

b) Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 

En representación del Poder demandado compareció Laura Estrada Mauro, Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política de la LXIV Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, cargo que acredita con la 
copia certificada del acta del quince de noviembre de dos mil dieciocho, de Sesión Ordinaria del primer 
periodo ordinario de sesiones del primer año de ejercicio legal de dicha legislatura, en la que se tomó protesta 
a los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Oaxaca6. 

Dicho lo anterior, la funcionaria está facultada para representar al Poder Legislativo de la entidad, en 
términos del artículo 49, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca7. 

En tal virtud, de conformidad con los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de la materia, debe reconocerse legitimación pasiva al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca y tener por 
contestada la demanda por persona legitimada para ello. 

QUINTO. Causas de improcedencia. Este Tribunal Pleno advierte que no existe motivo de improcedencia 
hecho valer por las partes, ni de oficio la existencia de alguna, por lo que se procede al estudio de fondo del 
asunto. 

SEXTO. Estudio de fondo. El Municipio actor impugna el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado mediante Decreto 584, publicado el veintiuno 
de marzo de dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

                                                                                                                                                     
(REFORMADA, P.O. 9 DE MAYO DE 2015) 
I.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; 
…”. 
5 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia 
que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República”. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan”. 
6 Fojas 83 a 30 del expediente. 
7 “Artículo 49. Son atribuciones de la Presidencia de la Jucopo:  
(…)  
III. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno”. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

El citado artículo establece lo siguiente: 

“Artículo 30. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante la Secretaría o su 
respectivo Órgano Interno de Control, todos los Servidores Públicos, en los 
términos previstos en la presente Ley y la Ley General. Asimismo, deberán presentar 
su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 
Los servidores públicos pertenecientes a Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, las citadas declaraciones se presentarán ante la 
Secretaría. Los servidores públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los 
Organismos Constitucionales Autónomos, las presentarán ante sus respectivos 
Órganos Internos de Control. Para efectos de lo anterior, dichos Poderes, 
Organismos, podrán celebrar convenios con la Secretaría para el uso de las 
plataformas tecnológicas de esta última. 

Tratándose de los ayuntamientos, agentes municipales, de Policía y demás 
servidores públicos municipales deberán presentar las declaraciones ante el 
Órgano Interno de Control del Congreso del Estado. 

Asimismo, los Servidores Públicos deberán presentar su declaración fiscal anual, en 
los términos que disponga la legislación en la materia”. 

Del artículo impugnado, se desprende por un lado que, todos los servidores públicos de Oaxaca, están 
obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses ante la Secretaría o su 
respectivo Órgano Interno de Control en los términos previstos en esa Ley y en la Ley General; 
asimismo, que deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de 
la materia. 

Por otra parte, precisa que tales declaraciones tratándose de servidores públicos pertenecientes a 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, se presentarán ante la Secretaría; mientras 
que las de los que pertenezcan a los Poderes Legislativo y, Judicial y a los Organismos Constitucionales 
Autónomos, las presentarán ante sus respectivos Órganos Internos de Control. 

Por último, establece en la porción impugnada que, tratándose de los Ayuntamientos, agentes 
municipales, de Policía y demás servidores públicos municipales deberán presentar las declaraciones 
ante el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado. 

Al respecto, el Municipio actor, señala que la norma impugnada: (i) transgrede directamente los artículos, 
16, 115, fracción II, segundo párrafo, 108 y 113 de la Constitución Federal, así como los numerales 126 bis, 
126 ter y 126 quater, fracción XV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; (ii) viola el principio de 
seguridad jurídica, atendiendo a que carece de una debida motivación y fundamentación al no ser congruente 
y coherente; y (iii) vulnera la autonomía municipal, esto en virtud de que impone la obligación a los servidores 
públicos municipales de presentar la declaración de situación patrimonial ante el Órgano Interno de Control 
del Congreso del Estado, lo que impide que sea el propio órgano interno del Ayuntamiento el que pueda iniciar 
la investigación e imponer sanciones en caso de incumplimiento. 

Ahora, a efecto de analizar el planteamiento de invalidez hecho valer, se debe tomar en cuenta que 
mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de mayo de dos mil quince, se 
emitió el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Federal en materia de combate a la corrupción, entre ellos los artículos 108, 109, fracción III, 113 y 73, 
fracciones XXIV y XXIX-V, que a la letra indican: 

“Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título 
se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, 
en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los 
Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las 
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Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores 
públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos 
federales. 

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos 
del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el 
carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión 
en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo 
indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la 
ley”. 

(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 

… 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 
omisiones. 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría 
Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en 
las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de 
Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones 
administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo 
previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Auditoría Superior de la Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de 
las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de 
control. 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las 
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación 
de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar 
las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta 
Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, que 
tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el 
párrafo anterior, y 

…”. 
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(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

“Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes 
bases mínimas: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 
titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del 
control interno; por el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el 
presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; 
así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del 
Comité de Participación Ciudadana; 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los 
términos que establezca la ley, y 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine 
la Ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de 
los recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades 
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que 
brinden a las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto 
de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción”. 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

XXIV.- Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría 
Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación 
de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir 
la ley general que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional 
Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución; 

(…) 

(ADICIONADA, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los 
órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, 
así como los procedimientos para su aplicación. 

(…)”. 
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En relación a los artículos 108, 109 y 113 constitucionales, se destaca que se encuentran ubicados en el 
Título Cuarto “De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y Particulares vinculados con faltas 
administrativas graves o hechos de corrupción, y patrimonial del Estado”. Así pues, el artículo 108, prescribe 
que para efectos de responsabilidad administrativa, se entienden como servidores públicos –entre otros- toda 
persona que en general desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el ámbito federal 
y en esos mismos términos, las Constituciones estatales, deben precisar a las personas que tienen el carácter 
de servidores públicos en las entidades federativas y los Municipios, quienes estarán obligados a presentar 
la declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes. 

El último párrafo de la fracción III del artículo 109 constitucional, prevé expresamente que los entes 
públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán 
con Órganos Internos de Control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia de los 
tribunales administrativos; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así 
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

El artículo 113 de la Constitución Federal, establece que el Sistema Nacional Anticorrupción, es la 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno, competentes para prevenir, 
detectar y sancionar las responsabilidades administrativas, así como los hechos de corrupción, fiscalización y 
control de recursos públicos, conforme a las bases y principios ahí establecidos para la eficaz 
coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno. Asimismo, señala que, las entidades 
federativas deberán establecer sistemas locales de anticorrupción, con el objeto de coordinar a las 
autoridades de las entidades federativas. 

Cabe destacar que las normas transcritas fueron reformadas el veintisiete de mayo de dos mil quince, 
fecha en la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia de combate a la 
corrupción. 

La cual fue analizada por este Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 56/2016, 
58/2016 y 30/2016 y su acumulada8; así como las controversias constitucionales, 76/2015 y 12/20169; 
señalando que el régimen transitorio de esta reforma prevé un modelo a través del cual los sistemas federal y 
locales en la materia, deberán armonizarse para cumplir con los fines constitucionales de la reforma. 
Dicho modelo, parte de la base que tanto en lo que se refiere a la coordinación del sistema anticorrupción10, 
como la distribución de competencias entre los distintos órdenes en materia de responsabilidades 
administrativas, se requiere de la emisión por parte del Congreso de la Unión de las Leyes Generales 
correspondientes11. 

En este punto, se hizo referencia, al Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación, y de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, que dio origen 
a la reforma constitucional en comento y, que en la parte que interesa dice: 

“(…) 

DÉCIMA CUARTA. En el ámbito de las facultades del Poder Legislativo Federal para 
expedir normas legales inherentes a la implementación del Sistema Nacional 
Anticorrupción, es (…) 

En efecto, es menester contar con marco normativo de carácter general, expedido 
por el Congreso de la Unión, en virtud de que se debe dotar al Sistema Nacional 
Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento. En ese 
sentido, la ley general que expida el Congreso de la Unión deberá sentar las bases 
de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, a fin de permitir la 
articulación de esfuerzos hacia el objetivo de prevenir, combatir y sancionar la 
corrupción. 

(…) 

                                                 
8 Resueltas por unanimidad de 10 votos las dos primeras y por unanimidad de 11 votos la última. 
9 Resueltas por mayoría de 8 votos y unanimidad de 10 votos respecto de los actos impugnados. 
10 El cual, de conformidad con el texto reformado del artículo 113 constitucional, tiene como finalidad “…la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.” 
11 “SEGUNDO. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 
aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la 
legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes que derivan del mismo”. 
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En ese sentido, estas Comisiones Unidas coincidimos con el ánimo de la H. 
Colegisladora en cuanto a que el combate a la corrupción debe ser atendido desde 
nuestra Ley Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se insertará 
dentro del contexto del federalismo cooperativo, en la que existirá -como es el caso 
de la seguridad pública y otras materias- la obligación constitucional para todas las 
instancias de gobierno de coordinar esfuerzos para la consecución de un fin común 
que es abatir y prevenir la corrupción en el Estado mexicano, bajo una ley general 
expedida por el Congreso de la Unión. 

(…) 

DÉCIMA QUINTA. Desde las primeras consideraciones de este apartado, estas 
Comisiones Unidas hemos hecho énfasis en que nos encontramos ante una 
propuesta de un Sistema Nacional. Es preciso abordar ahora con mayor sistema 
las previsiones implícitas en la reforma para las entidades federativas de la 
República. 

En sí, la previsión toral se contiene en el propuesto párrafo segundo del artículo 113 
constitucional, en el sentido de que "las entidades federativas establecerán sistemas 
locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción." En otras palabras, que en el ámbito local 
es menester replicar los principios que dan forma al Sistema Anticorrupción y 
al rediseño de sus correspondientes pilares institucionales. 

En el caso de los Estados de la Unión, corresponderá al ámbito de los Órganos 
Revisores de sus Constituciones adoptar las previsiones homologas 
correspondientes a las propuestas de modificaciones que se hacen a la Ley 
Fundamental de la República. Para ello, sin demérito del modelo general, existen 
algunas previsiones particulares. 

(…)”. 

De lo que se tiene que, el Constituyente Permanente, estimó necesario contar con un marco normativo de 
carácter general, expedido por el Congreso de la Unión, en virtud que se debía dotar al Sistema Nacional 
Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento; dicha ley debía sentar las bases 
de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, a fin de permitir la articulación de esfuerzos hacia el 
objetivo de prevenir, combatir y sancionar la corrupción, lo cual, debía ser combatido desde la Ley 
Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se insertaría dentro del contexto del federalismo 
cooperativo, en el que existiera la obligación constitucional para todas las instancias de gobierno, de coordinar 
esfuerzos para la consecución de un fin común que es abatir y prevenir la corrupción en el Estado Mexicano, 
bajo una ley expedida por el Congreso de la Unión. 

En las resoluciones señaladas se destacó la modificación a la fracción XXIV y adición a la XXIX-V del 
artículo 73 de la Constitución Federal, conforme a lo cual, se facultó al Congreso de la Unión para emitir, entre 
otras: a) la Ley General que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción 
referido en el artículo 113 constitucional; y, b) la Ley General que distribuya competencias entre los órdenes 
de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran y las que correspondan a 
los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación. 

Al respecto, como se dijo, se subrayó que en los artículos transitorios de la reforma, se estableció una 
mecánica transicional para la transformación de los sistemas federal y locales en la materia, partiendo de la 
base de que para lograr la coordinación del sistema anticorrupción o la distribución de competencias 
entre los distintos órdenes en materia de responsabilidades administrativas, se requería la emisión por parte 
del Congreso de la Unión de las Leyes Generales correspondientes. 

En ese sentido, se sostuvo, la emisión de estas Leyes Generales se configura como la base para 
expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes en el ámbito de sus 
respectivas competencias por parte del Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del entonces Distrito Federal, así como para conformar los sistemas anticorrupción de las 
entidades federativas. 
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En el régimen transitorio, específicamente en los artículos Quinto y Séptimo12, se condicionó la entrada en 
vigor de las adiciones, reformas y derogaciones de los diversos artículos constitucionales, a la emisión y 
entrada en vigor de las Leyes Generales en mención. Así, se otorgó a la mecánica transicional la 
característica de que los artículos que constituyen la base sustantiva constitucional de las Leyes 
Generales, no entrarían en vigor sino hasta la misma fecha en que lo hicieran éstas, esto es, entrarían en 
vigor de modo simultáneo. 

Lo anterior, con la finalidad de asegurar que tanto en el ámbito federal como en los locales, los 
Órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional Anticorrupción y la distribución de competencias sobre 
responsabilidades administrativas y sus tribunales, se ajusten y adecuen no solamente a los artículos 
constitucionales relativos al nuevo sistema anticorrupción y a las nuevas responsabilidades administrativas, 
sino también al contenido de las Leyes Generales, a fin de brindar seguridad jurídica y que el Sistema 
funcione de manera eficaz y coordinada desde un inicio. 

A mayor referencia, se destacó el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima 
Segunda Legislatura de la Cámara de Diputados, el apartado relativo al Sistema Nacional Anticorrupción en el 
que se señala lo siguiente: 

“Como ya fue dicho, la corrupción como fenómeno social no se limita a la toma de 
decisiones individuales, sino que ha logrado instalarse en un sistema con capacidad 
de autorregulación. 

Es así como se propone la modificación de diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para crear el Sistema 
Nacional Anticorrupción como una instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

(…) 

El diseño legislativo hará del sistema una instancia incluyente en todos los órdenes 
de gobierno al establecer como requisito indispensable para su funcionamiento la 
participación ciudadana. Por lo anterior, esta Comisión dictaminadora conviene en 
establecer el nombre de Sistema Nacional Anticorrupción, esto por considerar que el 
combate a la corrupción es fundamental para alcanzar estándares de integridad 
pública. 

(…) 

Esto es, el sistema nacional de fiscalización, en términos del proyecto, se inscribe 
como un subsistema consolidado y autónomo pero funcionando como eje central y 
pilar fundamental del Sistema Nacional Anticorrupción, de forma tal que las 
acciones emprendidas por el Estado para prevenir y sancionar la corrupción, 
no se llevarán a cabo de forma aislada o fragmentada, sino como un sistema 
integral articulado para prevenir y sancionar las responsabilidades 
administrativas y los hechos de corrupción, sea que éstas deriven del ejercicio 
indebido de los recursos públicos o bien, del incumplimiento de responsabilidades 
públicas que no se vinculan necesariamente con la hacienda pública. 

(…) 

Así, por primera vez en México, contaremos con un sistema integral y 
transversal, alejado de intereses personales, pues sus finalidades son muy claras: 
generar mejores estándares en el servicio público y combatir de manera definitiva los 
actos de corrupción. 

(…) 

                                                 
12 “Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, 
fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del 
presente Decreto”. 
“Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y 
de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que 
resulten aplicables, las constituciones y leyes locales”. 
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De igual forma, la idoneidad de la medida también se justifica por su alcance 
nacional: las entidades federativas deberán establecer sistemas locales 
anticorrupción, aspecto derivado de las iniciativas dictaminadas. Es así que estos 
sistemas locales servirán como mecanismos de coordinación para el diseño, 
evaluación de políticas de educación, concientización, prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como la 
promoción de la integridad pública. 

(…) 

Como ya ha sido expuesto, el Sistema pretende homologar acciones entre los 
diferentes órdenes de gobierno para la generación de mayores estándares de 
integridad pública y combate a la corrupción. No obstante, este objetivo no podrá 
alcanzarse sin mecanismos de coordinación efectivos. Con la finalidad de dotar al 
Sistema del marco jurídico necesario para su adecuado funcionamiento, se 
considera indispensable complementar el marco constitucional con la facultad 
del Congreso de la Unión, en su carácter de autoridad del orden constitucional, 
de emitir una ley general que establezca las bases de coordinación entre las 
autoridades de los órdenes de gobierno competentes en las materias objeto 
del presente dictamen. 

(...)”. 

Asimismo, durante el proceso legislativo se hizo énfasis en lo siguiente: 

“También cabe señalar que en el ámbito estatal y municipal, las entidades 
federativas deberán prever que todo ente público cuente con un Órgano Interno 
de Control con facultades para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquellas que 
tengan carácter no grave; para revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos locales y participaciones federales o estatales, y para 
presentar denuncias por hechos u omisiones ante la autoridad de procuración y 
justicia, cuando pudieran ser constitutivos de delito en este ámbito”.13 

Ahora, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil 
dieciséis, el Congreso de la Unión emitió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, el cual entró 
en vigor al día siguiente de su publicación, tal como lo indica su artículo PRIMERO transitorio14. 

A las cuales, las legislaturas locales deben ajustar las normas que emitan al respecto, como lo ha 
sostenido este Tribunal Pleno en precedentes, pues la reforma constitucional en materia de combate a la 
corrupción condicionó a los congresos locales para ejercer su competencia legislativa, conforme a las bases 
de la rectoría, como para la coordinación en el establecimiento de un sistema nacional. 

Lo que incide, en los contenidos del Sistema Nacional Anticorrupción, para su efectiva implementación a 
través de una articulación de los distintos órdenes de gobierno, conforme a la legislación general expedida por 
el Congreso de la Unión, pues de lo contrario, se violentan las bases de coordinación y articulación entre 
órdenes de gobierno, y generaría una distorsión en la mecánica establecida por la Constitución Federal. 

Desde esta perspectiva, resulta contrario a esta pretensión del legislador constitucional y a las finalidades 
conforme a las cuales estructuró el sistema anticorrupción, que las entidades federativas no se ajusten a lo 
previsto en las Leyes Generales respectivas, pues en ellas se contiene las bases que les sirven de parámetro 
de actuación en el ejercicio de su competencia legislativa. 

Así, se vulneraría la seguridad jurídica y se contravendría la pretensión, de que el sistema funcione de 
manera eficaz y coordinada, el que los legisladores locales modifiquen las normas que materialmente se 
relacionan con este nuevo sistema constitucional anticorrupción, contraviniendo las estipulaciones contenidas 
en las Leyes Generales. 

                                                 
13 Página 433 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación, 
y de Estudios Legislativos, Segunda, Sobre la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Combate a la Corrupción.  
14 “PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo 
previsto en los transitorios siguientes.” 
Cabe señalar que si bien de conformidad con el artículo TERCERO transitorio del mismo decreto, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas entrará en vigor hasta al año siguiente de la entrada en vigor del decreto, la entrada en vigor de las leyes generales conforme 
a los artículos transitorios del decreto que las emite no es un tema que incida para la resolución de este caso. 
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Una vez dicho lo anterior, debe precisarse que, en lo que a este asunto interesa, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en sus artículos 1 y 2, en concordancia con las disposiciones 
constitucionales señaladas en párrafos anteriores, establece que tiene por objeto, distribuir competencias 
entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones y las sanciones aplicables a partir de las bases generales para que todo ente 
público establezca políticas eficaces de ética y responsabilidad en el servicio público. 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados 
con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación”. 

“Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 

I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los 
Servidores Públicos; 

II. Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores 
Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para 
su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 

III. Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los 
procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes 
para tal efecto; 

IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 
responsabilidades administrativas, y 

V. Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de 
ética pública y responsabilidad en el servicio público”. 

Asimismo, las fracciones XXI, XXV y XXVI del artículo 3 de la ley en comento, disponen que: 

“Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

(…) 

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, 
así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, 
conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en 
materia de responsabilidades de Servidores Públicos; 

(…) 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos públicos, y 

(…)”. 

Destacando que los Órganos Internos de Control son las unidades administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos; que son servidores 
públicos las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito 
federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Federal; y, que el Sistema 
Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno. 
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Por otra parte, los artículos 8, 9, fracción II, 10, 11, 15, 17 a 19 y 26 a 2915, establecen que el Sistema 
Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes 

                                                 
15 “Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento del objeto y los objetivos de 
esta Ley. 
El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes en la materia en la 
Federación, las entidades federativas y los municipios”. 
“Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley: 
I. Las Secretarías; 
II. Los Órganos internos de control; 
(…)”. 
“Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito 
de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas. 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de 
control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 
en esta Ley. 
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán competentes para: 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos 
públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y 
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local”. 
“Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas serán competentes para investigar y 
substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves. 
En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten posibles faltas 
administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos de control, según corresponda, para que continúen la 
investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 
En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, presentarán las denuncias correspondientes 
ante el Ministerio Público competente”. 
TÍTULO SEGUNDO 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
Capítulo I 
Mecanismos Generales de Prevención 
“Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías y los Órganos internos de control, 
considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán 
implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de 
sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 
En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control de la Administración Pública de la Federación o de las 
entidades federativas deberán atender los lineamientos generales que emitan las Secretarías, en sus respectivos ámbitos de competencia. En 
los Órganos constitucionales autónomos, los Órganos internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados”. 
“Artículo 17. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones específicas que hayan implementado 
conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría en los 
términos que ésta establezca”. 
“Artículo 18. Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y 
control interno y con ello la prevención de Faltas administrativas y hechos de corrupción. Deberán informar a dicho órgano de la atención que 
se dé a éstas y, en su caso, sus avances y resultados.” 
“Artículo 19. Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación que, en términos de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y 
resultados que estos tengan, a través de sus Órganos internos de control.” 
Capítulo III 
De los instrumentos de rendición de cuentas 
Sección Primera 
Del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal 
“Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, llevará el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, de 
conformidad con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que 
apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción”. 
“Artículo 27. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación de 
declaración fiscal se almacenará en la Plataforma digital nacional que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema 
Nacional Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, 
detección, sanción y disuasión de Faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que estipula la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación de la declaración fiscal de la Plataforma 
digital nacional, se inscribirán los datos públicos de los Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la 
declaración anual de impuestos. 
En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional se inscribirán y se harán públicas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de 
transparencia, las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares 
que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta Ley, así como la anotación de aquellas abstenciones 
que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley. 
Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar al servicio público, consultarán el 
sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen 
inhabilitaciones de dichas personas”. 
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en la materia en la Federación, las entidades federativas y los Municipios; siendo autoridades facultadas para 
aplicar la Ley, entre otros, los Órganos Internos de Control. 

Que las Secretarías y los Órganos Internos de Control, y sus homólogas en las entidades federativas 
tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las 
faltas administrativas; además los Órganos Internos de Control serán competentes para: I. Implementar los 
mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; II. Revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de 
recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y III. Presentar denuncias por 
hechos que las leyes señalen como delitos, ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

Por su parte, la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas 
serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves, 
precisando que en caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas detecten posibles faltas administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos 
Internos de Control, según corresponda, para que continúen la investigación respectiva y promuevan las 
acciones que procedan. 

Igualmente que, para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías 
y los Órganos Internos de Control, considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y 
previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el criterio que en 
situaciones específicas deberán observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción; y, los Órganos Internos deberán evaluar 
anualmente el resultado de las acciones específicas. 

En el caso específico del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, contenido en el Capítulo III, del Título Primero, del Libro Primero, se señala 
que: 

● La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, llevará el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través 
de la Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que 
apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

● La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de 
constancias de presentación de declaración fiscal se almacenará en la Plataforma digital nacional 
que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema Nacional Anticorrupción, 
generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la 
prevención, control, detección, sanción y disuasión de Faltas administrativas y hechos de corrupción, 
de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

● La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que 
estipula la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

● En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación 
de la declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán los datos públicos de los 
Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De 
igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la 
presentación de la declaración anual de impuestos. 

Por otra parte, en el propio capítulo aludido, se precisa lo relativo a la presentación de las declaraciones 
patrimonial, de intereses y fiscal en los artículos 30 a 48, de los cuales por su importancia en este asunto, 
conviene transcribir los siguientes: 

“Artículo 30. Las Secretarías y los Órganos internos de control, según sea el 
caso, deberán realizar una verificación aleatoria de las declaraciones 
patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración 
de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la 
evolución del patrimonio de los Servidores Públicos. De no existir ninguna 
anomalía expedirán la certificación correspondiente, la cual se anotará en 
dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la investigación que corresponda”. 

                                                                                                                                                     
“Artículo 28. La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, podrá ser solicitada y utilizada por el 
Ministerio Público, los Tribunales o las autoridades judiciales en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, el Servidor Público interesado o 
bien, cuando las Autoridades investigadoras, substanciadoras o resolutoras lo requieran con motivo de la investigación o la resolución de 
procedimientos de responsabilidades administrativas.” 
“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los 
datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, 
emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las 
autoridades competentes.” 
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“Artículo 31. Las Secretarías, así como los Órganos internos de control de los 
entes públicos, según corresponda, serán responsables de inscribir y 
mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la información 
correspondiente a los CO a su cargo. Asimismo, verificarán la situación o posible 
actualización de algún Conflicto de Interés, según la información 
proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la 
situación patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de la presente 
Ley. Para tales efectos, las Secretarías podrán firmar convenios con las distintas 
autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos que 
puedan servir para verificar la información declarada por los Servidores Públicos”. 

“Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial 
y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo 
Órgano Interno de Control, todos los Servidores Públicos, en los términos 
previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal 
anual, en los términos que disponga la legislación de la materia”. 

“Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

(…) 

La Secretaría o los Órganos internos de control, según corresponda, podrán 
solicitar a los Servidores Públicos una copia de la declaración del Impuesto 
Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a 
presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les 
hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un 
plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, 
no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se 
iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión 
de las Faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al 
Declarante el cumplimiento de dicha obligación. 

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II de este artículo, en 
caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al 
Declarante, las Secretarías o los Órganos internos de control, según corresponda, 
declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo 
notificar lo anterior al titular del Ente público correspondiente para separar del cargo 
al servidor público. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de 
alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los 
términos de esta Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a 
que se refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses 
a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá 
sustanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas 
administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de esta Ley”. 

“Artículo 34. Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a 
través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. En 
el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y 
comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos 
impresos, siendo responsabilidad de los Órganos internos de control y las 
Secretarías verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la 
información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial y de 
declaración de intereses. 

Las Secretarías tendrán a su cargo el sistema de certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen los Servidores Públicos, y llevarán el control de 
dichos medios. 
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Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación 
Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y 
electrónicos, bajo los cuales los Declarantes deberán presentar las declaraciones de 
situación patrimonial, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto 
por el artículo 29 de esta Ley. 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la 
Secretaría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga 
la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre las 
declaraciones de situación patrimonial de los Servidores Públicos. 

Los Servidores Públicos competentes para recabar las declaraciones patrimoniales 
deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la 
legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales”. 

“Artículo 35. En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los 
bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las 
modificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se 
indicará el medio por el que se hizo la adquisición”. 

“Artículo 36. Las Secretarías y los Órganos internos de control, estarán 
facultadas para llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la 
evolución del patrimonio de los Declarantes”. 

“Artículo 37. En los casos en que la declaración de situación patrimonial del 
Declarante refleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable 
en virtud de su remuneración como servidor público, las Secretarías y los Órganos 
internos de control inmediatamente solicitarán sea aclarado el origen de dicho 
enriquecimiento. De no justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, 
las Secretarías y los Órganos internos de control procederán a integrar el 
expediente correspondiente para darle trámite conforme a lo establecido en 
esta Ley, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público. 

(…)”. 

“Artículo 38. Los Declarantes estarán obligados a proporcionar a las Secretarías y los 
Órganos internos de control, la información que se requiera para verificar la 
evolución de su situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o 
concubinarios y dependientes económicos directos. 

Sólo los titulares de las Secretarías o los Servidores Públicos en quien deleguen esta 
facultad podrán solicitar a las autoridades competentes, en los términos de las 
disposiciones aplicables, la información en materia fiscal, o la relacionada con 
operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos monetarios”. 

“Artículo 41. Las Secretarías y los Órganos internos de control, según corresponda, 
tendrán la potestad de formular la denuncia al Ministerio Público, en su caso, cuando 
el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio no justifique la procedencia 
lícita del incremento notoriamente desproporcionado de éste, representado por sus 
bienes, o de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de 
su empleo, cargo o comisión”. 

Sección sexta 

De la declaración de intereses 

“Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los 
Servidores Públicos que deban presentar la declaración patrimonial en términos de 
esta Ley. 

Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán de 
que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal”. 
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En los que se precisa, en lo que al caso interesa, la obligación de los Órganos Internos de Control de 
realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la 
evolución del patrimonio de los servidores públicos y de no existir ninguna anomalía expedir la 
certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema; asimismo, en caso contrario, iniciar 
la investigación que corresponda. 

Asimismo, deben verificar la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la 
información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial 
de dichos Declarantes. 

Siendo dichos Órganos Internos los responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los Declarantes a su cargo. 

Puntualiza que, las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a través de medios 
electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica y en el caso de Municipios que no cuenten 
con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán 
emplearse formatos impresos, teniendo responsabilidad los Órganos Internos de Control de verificar 
que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de 
evolución patrimonial y de declaración de intereses. 

Subrayando que es facultad de tales Órganos Internos para llevar a cabo investigaciones o auditorías 
para verificar la evolución del patrimonio de los Declarantes, en caso de que la declaración de situación 
patrimonial refleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable, solicitará sea aclarado 
el origen de dicho enriquecimiento y, de no justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, procederán a 
integrar el expediente correspondiente para darle, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente ante 
el Ministerio Público. 

Por último que, en el caso de la declaración de intereses tales Órganos Internos se encargarán de que 
las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal. 

Por otra parte, en concordancia con lo anterior, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en 
sus artículos 49, fracción I y 5116, establece que la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional, estará 
conformada por la información que a ella incorporen las autoridades integrantes del Sistema Nacional y 
contará, entre otros, con el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, el Sistema Nacional de servidores públicos y particulares sancionados; 
el sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de Fiscalización y el 
sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción. Asimismo, que, los sistemas 
de evolución patrimonial y de declaración de intereses operarán en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Al respecto, se considera importante señalar que, en la exposición de motivos que dio origen a la 
expedición de citada la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se hizo la siguiente referencia: 

“Toda vez que los Órganos Internos de Control (OIC) realizarán su 
investigación en el ámbito interno del propio ente público al cual se encuentran 
adscritos, se establece que esta etapa se realizará bajo el principio de secrecía, la 
cual es responsabilidad de mantener al propio Órgano investigador y se hace 
extensiva a los funcionarios públicos del propio ente público que tengan 
conocimiento de la existencia de la indagatoria, cuando el OIC les requiera 
información y los aperciba de la secrecía en que debe mantenerse la propia 
investigación. Esto con la finalidad asegurar la eficacia de la misma y evitar que los 
elementos probatorios puedan ser destruidos, alterados u ocultados. 

                                                 
16 “Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional estará conformada por la información que a ella incorporen las 
autoridades integrantes del Sistema Nacional y contará, al menos, con los siguientes sistemas electrónicos: 
I. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal; 
II. Sistema de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones públicas; 
III. Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados; 
IV. Sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de Fiscalización; 
V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción, y 
VI. Sistema de Información Pública de Contrataciones”. 
“Artículo 51. Los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, así como de los Servidores públicos que intervengan en 
procedimientos de contrataciones públicas, operarán en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
El Sistema de Información Pública de Contrataciones contará con la información pública que remitan las autoridades competentes al Comité 
Coordinador a solicitud de éste, para el ejercicio de sus funciones y los objetivos de esta Ley”. 
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Con la ésta última finalidad, se faculta al OIC para requerir el aseguramiento de 
documentos, archivos, objetos y demás elementos probatorios que sean necesarios 
para determinación de las responsabilidades correspondientes. 

En acatamiento de la reforma constitucional, los OIC en el ejercicio de sus facultades 
indagatorias no estarán limitados por los secretos bancario, fiduciario, bursátil y 
fiscal. No les serán oponibles tampoco las reservas de información conforme a lo 
dispuesto en la legislación en materia de transparencia. Por tanto, se dispone que las 
autoridades y los particulares que tengan en su poder información de este tipo la 
entreguen al OIC cuando así se les requiera y deberán cumplir la secrecía de la 
investigación en los términos que se les aperciba. 

Se establece que la investigación del OIC deberá realizarse de manera exhaustiva, 
lo que implica que éste deberá realizar todas las diligencias necesarias determinar o 
deslindar las responsabilidades administrativas que correspondan. Para esto se le 
otorga un plazo razonable de hasta seis meses para completar su investigación. 

Esta etapa concluye con la emisión del acuerdo respectivo, que puede ser de 
inexistencia de responsabilidad administrativa o de probable existencia de la falta 
administrativa. Este último da inicio a la siguiente etapa del proceso, que es la de 
sustanciación. 

Cabe resaltar que esta iniciativa establece de manera novedosa que el acuerdo de 
inexistencia de responsabilidad podrá ser impugnado mediante el juicio de amparo 
indirecto por el quejoso, el denunciante o por un integrante del Comité de 
Participación Ciudadana”. 

Asimismo, en el dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de 
Justicia; y de Estudios Legislativos, se señaló que: 

“Asimismo, la iniciativa señala que las secretarías, así como los órganos 
internos de control de los entes públicos, serán responsables de inscribir y 
mantener actualizada en el Registro la información correspondiente a los 
servidores públicos a su cargo; y verificarán la situación o posible 
actualización de un conflicto de interés, por lo que llevarán el seguimiento de la 
evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos servidores públicos. 

Al respecto, la iniciativa dispone que todos los servidores públicos estarán 
obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, ante 
las secretarías o su respectivo Órgano Interno de Control. La declaración de 
situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos:”. 

En este punto, es relevante hacer referencia al trabajo legislativo que dio origen a la reforma constitucional 
de mayo de dos mil quince, pues en el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima 
Segunda Legislatura de la Cámara de Diputados, a que ya se ha hecho referencia, en lo concerniente a los 
Órganos Internos de Control, en el que se señaló lo siguiente: 

“Una vez analizados los mecanismos externos de combate a la corrupción, el 
Dictamen propone fortalecer el régimen jurídico respecto a los controles 
internos. Con la aprobación de las modificaciones establecidas, los entes 
públicos federales, estatales y municipales, así como del Distrito Federal y los 
órganos político administrativos de sus demarcaciones territoriales, tendrán 
órganos internos de control facultados para, en los términos que establezca la 
ley, prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia de los tribunales de justicia administrativa; revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción a que se refiere esta Constitución”. 

De lo anterior, se desprende que, como lo estableció el constituyente permanente a nivel nacional se 
implementó un sistema articulado anticorrupción, en el cual se pretende homologar los órganos y 
mecanismos de control, a efecto de lograr la mayor eficacia en el combate a ese grave problema nacional. 
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Pues como se previó en la Constitución Federal, el Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno, competentes para prevenir, detectar y 
sancionar las responsabilidades administrativas, así como los hechos de corrupción, fiscalización y control de 
recursos públicos, destacando que las entidades federativas deben establecer sistemas locales de 
anticorrupción conforme a las bases y principios que se establecen en la Norma Fundamental y en las 
Leyes Generales, para la eficaz coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno. 

Asimismo, de las disposiciones de la Constitución Federal se advierte que el Constituyente Permanente 
consideró necesario para la exitosa implementación del sistema anticorrupción, que todo servidor público de 
las entidades federativas y los Municipios, estuviera obligado a presentar la declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes. 

Por otra parte preceptúa, en el artículo 109, de manera destacada que, los entes públicos municipales 
contarán con Órganos Internos de Control, que tendrán las facultades que determine la ley para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquellas distintas a las que son competencia de los tribunales administrativos; revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

Lo que hace evidente, que dentro del sistema anticorrupción la Constitución Federal, se concibe de 
manera predominante la actuación de los tres niveles de gobierno, respetando sus respectivas 
competencias; asimismo, se considera de manera relevante a los Municipios como un nivel que constituye el 
primer eslabón en el entramado gubernamental con su propio gobierno, funcionarios que lo integran y 
normatividad. 

Lo que es acorde, con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Federal, respecto del cual este 
Tribunal Pleno se ha pronunciado en diversos precedentes, destacando la controversia constitucional 
14/2001, interpuesta por el Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, y otras controversias17, en la 
que la Corte explicó, de manera muy completa, los rasgos característicos del régimen constitucional en 
materia municipal, entre los puntos que es conveniente destacar, de lo dicho en la citada resolución, está el 
que subraya la necesidad de hablar, a partir de la reforma de mil novecientos noventa y nueve, de la 
existencia de un orden jurídico municipal, independiente de los órdenes jurídicos estatal y federal, y no 
incluido en el primero, como ocurría en el entramado originalmente previsto en la Constitución de mil 
novecientos diecisiete. Este punto central quedó plasmado en la siguiente tesis: 

“MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL RECONOCE LA EXISTENCIA DE UN ORDEN JURÍDICO PROPIO. A 
partir de la reforma al citado precepto en mil novecientos ochenta y tres los 
Municipios han sido objeto de un progresivo desarrollo y consolidación de varias de 
sus facultades, como la de emitir su propia normatividad a través de bandos y 
reglamentos, aun cuando estaba limitada al mero desarrollo de las bases normativas 
establecidas por los Estados. Asimismo, como consecuencia de la reforma al artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mil novecientos 
noventa y cuatro, se otorgó al Municipio la potestad de acudir a un medio de control 
constitucional (la controversia constitucional), a fin de defender una esfera jurídica de 
atribuciones propias y exclusivas. Por último, la reforma constitucional de mil 
novecientos noventa y nueve trajo consigo la sustitución, en el primer párrafo de la 
fracción I del mencionado artículo 115, de la frase "cada Municipio será administrado 
por un Ayuntamiento de elección popular directa", por la de "cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa", lo que no es otra 
cosa sino el reconocimiento expreso de una evolución del Municipio, desde la 
primera y la segunda reformas enunciadas, y que permite concluir la existencia 
de un orden jurídico municipal18. 

Esta conceptualización se asienta fundamentalmente en la previsión constitucional, según la cual los 
Ayuntamientos son órganos de gobierno, en el reconocimiento de que, en esa calidad, son titulares de la 
facultad reglamentaria, y en el hecho de que la Constitución les atribuye ahora un ámbito de 
competencias exclusivas, cuyo respeto pueden reivindicar a través del control constitucional ejercido por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

                                                 
17 Las que llamamos controversias análogas a la de Pachuca de Soto, son la controversia constitucional 25/2001, interpuesta por los 
Municipios de Querétaro, Corregidora y El Marqués (todos del Estado de Querétaro) y la controversia constitucional 12/2001, interpuesta por 
el Municipio de Tulancingo de Bravo (Estado de Hidalgo). Todas ellas fueron resueltas por el Pleno en la sesión pública de siete de julio de 
dos mil cinco. 
18 Tesis jurisprudencial plenaria P./J. 134/2005, visible en la página 2070 del tomo XXII del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
(novena época, octubre de 2005). Controversia constitucional 14/2001. Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 7 de julio de 2005. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Mariana 
Mureddu Gilabert y Carmina Cortés Rodríguez. 
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Por otra parte, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece el diseño de dicho sistema 
articulado anticorrupción en el ámbito de las responsabilidades administrativas, en el que se coloca a los 
Órganos Internos de Control en un lugar neurálgico, al ser las responsables de implementar los mecanismos 
internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos públicos locales, 
según corresponda en el ámbito de su competencia, y presentar denuncias por hechos que las leyes señalen 
como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus homólogos en 
el ámbito local. 

Y en el caso específico del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, dichos Órganos tienen la obligación de realizar una verificación aleatoria 
de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los 
servidores públicos y de no existir ninguna anomalía expedir la certificación correspondiente, la cual se 
anotará en dicho sistema; asimismo, en caso contrario, iniciar la investigación que corresponda. 
Asimismo, deben verificar la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la 
información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación 
patrimonial de dichos Declarantes. 

Así, los Órganos Internos son los responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los Declarantes a su cargo. 

Siendo precisa la Ley General que, en el caso de los Municipios las declaraciones deberán presentarse 
ante el Órgano Interno, el cual en el caso de que no cuenten con las tecnologías de la información y 
comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, teniendo 
responsabilidad los Órganos Internos de verificar que tales formatos sean digitalizados e incluir la 
información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses; asimismo, 
de puntualizar sus diferentes facultades y obligaciones al respecto. 

Advirtiéndose que, una vez que el Órgano Interno en ejercicio de sus facultades, determina la existencia 
de faltas graves, serán las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas las competentes 
para investigar y substanciar el procedimiento, pero si detecta posibles faltas administrativas no graves 
darán cuenta de ello a los Órganos Internos de Control, según corresponda, para que continúen la 
investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

Conforme a lo anterior, los Órganos Internos de Control, juegan un papel de mayor relevancia, siendo 
estos los medios para cumplir en primera instancia, en cada uno de los órdenes de gobierno con las 
obligaciones de combate a la corrupción y responsabilidad administrativa. 

Hasta aquí lo expuesto, se advierte la fuerza de los Órganos Internos de Control a fin de cumplir con los 
objetivos establecidos constitucionalmente en materia anticorrupción, así como la importancia de la 
homologación de los sistemas anticorrupción federal, estatal y municipales, para el correcto combate; 
así como la coordinación en todos los niveles de gobierno, esto es, la necesidad de que exista armonía 
entre las disposiciones que rigen a nivel federal, local y municipal, y que competen a los poderes ejecutivo, 
legislativo, judicial así como organismos constitucionalmente autónomos; para lo cual se deben ajustar a las 
Leyes Generales que establecen las bases y principios que conforman el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Así, del marco general normativo, se advierte la intención del legislador al configurar las reglas para dar 
cumplimiento a la obligación por parte de todos los servidores públicos de presentar su declaración 
patrimonial, es que las mismas se presenten ante las Secretarías u Órganos Internos de Control 
correspondiente, es decir, ante el organismo con facultades en materia de responsabilidades 
administrativas, que forma parte del ente de gobierno al que el servidor público obligado, se encuentra 
adscrito; en el caso, específicamente ante el órgano de control interno de los Municipios, los cuales 
constituyen un nivel de gobierno independiente y autónomo del gobierno estatal. 

Ahora, en la Constitución del Estado de Oaxaca, en su artículo 120, relativo a las “responsabilidades de 
los servidores públicos del Estado y Patrimonial del Estado de los municipios”, se establece: 

TÍTULO SÉPTIMO 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Patrimonial del 
Estado y los Municipios. 

(REFORMADO, P.O. 30 DE JUNIO DE 2015) 

“Artículo 120. El Sistema Estatal de Combate a la Corrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
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(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2018) 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 
titulares del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción; de la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental; por el Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa; el Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca; así como por un 
representante de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Tribunal 
Superior de Justicia y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los 
términos que establezca la ley, y 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine 
la Ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas federal y 
municipal; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades 
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que 
brinden a las mismas. 

(REFORMADO, P.O. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 

Los órganos de control interno de los poderes, organismos autónomos y 
municipios, así como el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, 
desarrollarán programas y acciones para difundir y promover la ética y la honestidad 
en el servicio público, así como la cultura de la legalidad. 

(REFORMADO, P.O. 16 DE ENERO DE 2018) 

Las autoridades del Estado y de los Municipios colaborarán y prestarán auxilio a los 
órganos de control interno de los poderes, organismos autónomos, así como de la 
Auditoría Superior del Estado, de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, en 
materia de combate a la corrupción en los términos que fije la ley. 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será 
objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes”. 

En la que se prevé, acorde con lo que establece la Constitución Federal y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la existencia de Órganos de Control Interno Municipales, los cuales se 
prevén como parte del sistema nacional anticorrupción, con facultades específicas. 
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En ese sentido, el veinte de octubre de dos mil diecisiete, se adicionó al Título Sexto de Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, el Capítulo IV BIS, titulado Órgano Interno de Control Municipal, el cual, 
en la parte que interesa dice: 

CAPÍTULO IV BIS 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL 

(ADICIONADO, P.O. 20 DE OCTUBRE DE 2017) 

“ARTÍCULO 126 BIS.- Las funciones de supervisión, evaluación y control de los 
recursos municipales estarán a cargo de un Órgano Interno de Control municipal, el 
cual será responsable de analizar, revisar y evaluar las funciones de la 
administración pública municipal, verificando la correcta aplicación del gasto 
municipal. 

El órgano interno municipal es el mecanismo que promueve e integra la participación 
plural y democrática de la sociedad”. 

(ADICIONADO, P.O. 20 DE OCTUBRE DE 2017) 

“ARTÍCULO 126 TER.- Los Municipios con población de veinte mil habitantes o 
más, deberán contar con una Contraloría Interna Municipal, la cual tendrá un 
titular denominado Contralor Interno Municipal, quien será designado por la mayoría 
de los integrantes del Ayuntamiento; y por los comités de contraloría social, los 
cuales serán electos en asamblea general, por los ciudadanos del Municipio. 

En los Municipios con población menor de veinte mil habitantes, las funciones de la 
Contraloría Interna Municipal serán realizadas por la Comisión de Rendición de 
Cuentas, Transparencia y Acceso a la Información, la Comisión que se acuerde 
en sesión de cabildo o el Ayuntamiento y el Tesorero Municipal de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 de la presente Ley”. 

(ADICIONADA CON LOS ARTÍCULOS QUE LA INTEGRAN, P.O. 20 DE OCTUBRE 
DE 2017) 

Sección Primera 

De la Contraloría Municipal 

(ADICIONADO, P.O. 20 DE OCTUBRE DE 2017) 

“ARTÍCULO 126 QUATER.- La Contraloría Interna Municipal, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I.- La revisión y fiscalización de la hacienda pública municipal, para verificar que se 
haya recibido, recaudado, administrado, ejercido y aplicado los recursos económicos 
que conforme a los diversos ordenamientos legales y normatividades le 
corresponden al Municipio; 

II.- Vigilar que el patrimonio municipal esté debidamente resguardado, valuado y 
registrado en el sistema de contabilidad municipal y se refleje en los estados 
financieros del Municipio y demás informes que deban de emitirse de conformidad 
con la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

III.- Comprobar que todos los ingresos y egresos del Municipio, estén debidamente 
comprobados, justificados y registrados en el sistema de contabilidad gubernamental 
y se reflejen en los estados financieros e informes que deban emitirse 
periódicamente de conformidad con las normas emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable; 

IV.- Vigilar que se cumpla con la Ley de Ingresos del Municipio y el Presupuesto 
Anual de Egresos del Municipio, realizando un análisis de las desviaciones 
detectadas y en su caso emitir las recomendaciones que procedan a las áreas 
implicadas. 

V.- Establecer las políticas, lineamientos, objetivos y acciones en materia de 
control interno, transparencia, rendición de cuentas, prevención y combate a la 
corrupción; 

VI.- Ordenar y realizar auditorías a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, con el propósito de proponer medidas correctivas 
en sus operaciones y el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas, 
así como corroborar la correcta aplicación de los recursos provenientes de 
programas federales, estatales y los concertados con la federación conforme a sus 
reglas de operación; 
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VII.- Vigilar que los recursos financieros destinados a la ejecución de programas, 
prestación de servicios y la administración Municipal, sean enfocados a los objetivos 
propuestos y se apliquen con oportunidad, eficacia honestidad, transparencia y 
rendición de cuentas; 

VIII.- Vigilar que la Tesorería Municipal y demás áreas implicadas cumplan con las 
normas y disposiciones en materia de sistemas de registro, contabilidad, contratación 
de servicios, obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes; 

IX.- Supervisar que la ejecución de los convenios celebrados entre el Ayuntamiento 
del Municipio con el Gobierno del Estado y con la Federación se cumplan en sus 
términos acordados; 

X.- Evaluar, supervisar, verificar, física y financieramente, el avance e información de 
los programas e inversión y obra pública, así como la aplicación de los recursos a 
ellos destinados, autorizados previamente y conforme a las disposiciones legales en 
la materia; 

XI.- Revisar y auditar la ejecución física y financiera de los programas de inversión y 
obra pública, que se realicen en el Municipio con recursos propios o con recursos 
provenientes de convenios con el Estado, con la federación o de cualquier otra 
índole; 

(REFORMADA, P.O. 3 DE AGOSTO DE 2019) 

XII.- Vigilar el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones emitidas por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; 

XIII.- Supervisar que los proveedores de bienes y servicios, y contratistas, cumplan lo 
estipulado en los contratos que celebren con el Ayuntamiento del Municipio o sus 
dependencias y entidades; 

XIV.- Participar en las licitaciones públicas convocadas para seleccionar a los 
proveedores de bienes, servicios y obras públicas, con el objeto de vigilar y validar 
que los procedimientos para las adjudicaciones que se asignen, se realicen con 
estricto apego a las leyes y demás ordenamientos legales aplicables. 

XV.- Recibir y registrar en la plataforma nacional las declaraciones 
patrimoniales, de intereses y fiscal en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 

XVI.- Reglamentar y participar en el procedimiento de Entrega-Recepción de las 
oficinas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, en 
los términos de las disposiciones legales, aplicando en su caso, las 
responsabilidades en que incurran los funcionarios e imponer la sanción 
correspondiente; 

XVII.- Reglamentar y participar en el procedimiento de Entrega-Recepción de la 
Administración Pública Municipal, en los términos de la presente ley y demás 
disposiciones legales aplicables; 

XVIII.- Vigilar que la prestación de los servicios públicos sea conforme a los 
principios de legalidad, transparencia, honradez e imparcialidad, y atender e 
investigar las quejas, denuncias, peticiones, recomendaciones y sugerencias que 
presente cualquier interesado en relación con las responsabilidades de los 
servidores públicos de las dependencias, y entidades de la Administración Pública 
Municipal, e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos y, 
en su caso, fincar responsabilidades administrativas, para imponer sanciones de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 

XIX.- Vigilar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación, presupuesto y especificaciones convenidas, debiendo supervisar 
desde la contratación, autorización y anticipo de pago de estimaciones, hasta su 
finiquito y entrega, sin demérito de la responsabilidad directa del Responsable de la 
Obra Pública Municipal. 

XX.- Vigilar e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores 
públicos y particulares que constituyan alguna responsabilidad administrativa, 
aplicando las sanciones en los términos de las disposiciones legales, y en su 
caso, formular la denuncia o querella correspondiente ante el Ministerio 
Público o promover las acciones legales que procedan ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y de Cuentas; 
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XXI.- Llevar el registro y control de los servidores públicos sancionados; 

XXII.- Llevar el registro y control de los proveedores, contratistas y particulares que 
hayan sido sancionados; 

XXIII.- Imponer las sanciones que conforme a derecho procedan; 

XXIV.- Formar parte del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Municipio y sancionar en su caso a los servidores públicos, que por negligencia u 
omisión incumplan con dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información 
pública o de protección de datos personales o con las resoluciones emitidas por el 
órgano local y federal garantes de este derecho o los tribunales federales; 

XXV.- Vigilar que las Dependencias y Entidades Municipales, cumplan para la 
celebración de sus contratos con lo dispuesto en las leyes y normatividad aplicable; 

XXVI.- Informar permanentemente al Ayuntamiento del resultado de las evaluaciones 
y auditorías realizadas, y proponer las medidas correctivas que procedan; 

XXVII.- Fomentar entre los servidores públicos municipales, la cultura de la legalidad, 
ética y calidad en el servicio público, a través de programas y acciones para la 
atención eficiente y de calidad, que el Ayuntamiento, sus Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Municipal deban proporcionar a la ciudadanía; 

XXVIII.- Cumplir con la (sic) obligaciones que le impone la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción, así como las recomendaciones, políticas públicas, lineamientos y 
cualquier normatividad que emitan las instancias del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, para la 
prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de la hacienda pública y el 
patrimonio municipal; y, 

XXIX.- Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran el Ayuntamiento 
y demás disposiciones legales aplicables”. 

De los que se desprende, que las funciones de supervisión, evaluación y control de los recursos 
municipales, estarán a cargo de un Órgano Interno de Control Municipal, el cual será responsable de 
analizar, revisar y evaluar las funciones de la administración pública municipal, verificando la correcta 
aplicación del gasto municipal; asimismo que los Municipios con población de veinte mil habitantes o 
más, deberán contar con una Contraloría Interna Municipal, la cual tendrá un titular denominado Contralor 
Interno Municipal, quien será designado por la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento; y por los comités 
de contraloría social, los cuales serán electos en asamblea general, por los ciudadanos del Municipio. 
Mientras que en los Municipios con población menor de veinte mil habitantes, las funciones de la Contraloría 
Interna Municipal serán realizadas por la Comisión de Rendición de Cuentas, Transparencia y Acceso 
a la Información. 

Por otra parte, se establecen las atribuciones de la Contraloría Interna Municipal, como Órgano de 
Control Interno Municipal, entre las que se encuentran, establecer las políticas, lineamientos, objetivos y 
acciones en materia de Control Interno, transparencia, rendición de cuentas, prevención y combate a la 
corrupción; recibir y registrar en la plataforma nacional las declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscal en 
los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; así como 
vigilar e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos y particulares que constituyan 
alguna responsabilidad administrativa, aplicando las sanciones en los términos de las disposiciones legales, y 
en su caso, formular la denuncia o querella correspondiente ante el Ministerio Público o promover las acciones 
legales que procedan ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas y llevar el registro y 
control de los servidores públicos sancionados; asimismo, cumplir con las obligaciones que le impone la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, así 
como las recomendaciones, políticas públicas, lineamientos y cualquier normatividad que emitan las 
instancias del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, para la 
prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de la hacienda pública y el patrimonio municipal. 

Atento a lo anterior, es claro que el legislador del Estado de Oaxaca, al reformar el artículo 30 de Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, mediante la expedición del Decreto 
584, no se ajustó al contenido de la Ley General de Responsabilidades, habida cuenta que, el objetivo de 
que las legislaturas locales expidan leyes en la materia de responsabilidad administrativa, es precisamente 
crear un sistema homogéneo –Sistema Nacional Anticorrupción- que permita la cooperación en todos los 
niveles de gobierno: es decir, federal, local y municipal; para lo cual resulta fundamental, como ya lo sostuvo 
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este Tribunal Pleno, que se ajusten a las disposiciones no sólo constitucionales, sino a las leyes de carácter 
general, que por su naturaleza, pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos y cuyo origen tienen 
lugar en cláusulas constitucionales, en el caso específico en el artículo 73, fracción XXIX-V, de la Carta 
Magna y en los transitorios, y que por tanto, deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales y 
municipales19. 

Máxime que la norma impugnada establece en la primera parte del párrafo primero, que las declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses, se deberán presentar bajo protesta de decir verdad, ante la Secretaría 
o su respectivo Órgano Interno de Control, lo cual resulte acorde con las normas marco establecidas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Sin embargo, más adelante, esto es en el segundo párrafo, 
señala que tratándose de los servidores públicos municipales, deberán presentarse ante el Órgano 
Interno de Control del Congreso del Estado. 

Debe destacarse que, el artículo 3, fracciones XXIII y XXVI, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, por Órganos Internos de Control, se establece que las 
unidades administrativas facultadas para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores 
públicos y; por Secretarías, la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de 
Oaxaca. Asimismo, la fracción XXVII, dispone que por servidores públicos, se entenderán las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución de Oaxaca; precepto normativo que a su vez, reputa con ese 
carácter, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Municipal –entre otros-, quienes se encuentran obligados a presentar su declaración 
patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes. 

Dichas normas, resultan ser una copia ajustada de las definiciones establecidas tanto en el artículo 3, de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, como del artículo 8, de la Constitución Federal, que 
establece quienes tienen el carácter de servidores públicos. 

A mayor referencia, a continuación las normas comentadas, que son del tenor siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca 

“Artículo 108. Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros 
del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios 
y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o 
en la Administración Pública Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que 
esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 

(…) 

Los servidores públicos a que se refiere el presente 
artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta 
de decir verdad, su declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes y en los 
términos que determine la ley”.  

“Artículo 115. Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude este título se 
reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros 
del Poder Judicial, a los funcionarios y empleados, y 
en general a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Estatal, en los 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstos, o en fideicomisos públicos; así 
como en la Administración Pública Municipal, 
quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

(..) 

Los servidores públicos a que se refiere el presente 
artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta 
de decir verdad, su declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes y en los 
términos que determine la ley”. 

 

                                                 
19 Es aplicable la siguiente tesis: “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. La lectura del 
precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia general que, en la 
medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley 
Suprema de la Unión". En este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las que se refiere el artículo constitucional 
no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de 
trascender únicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los 
órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el 
Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las 
entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 
constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas 
constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las 
autoridades federales, locales, del Distrito Federal y municipales”. TA] Pleno; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Tomo XXV, Abril de 2007; Tesis: P. VII/2007; Página: 5. 
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Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de Oaxaca 

“Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá 
por:(…) 

XXI. Órganos internos de control: Las unidades 
administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno 
en los entes públicos, así como aquellas otras 
instancias de los Órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, 
sean competentes para aplicar las leyes en materia 
de responsabilidades de Servidores Públicos; 

(…) 

XXIV. Secretarías: La Secretaría de la Función 
Pública en el Poder Ejecutivo Federal y sus 
homólogos en las entidades federativas; 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito federal y local, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

(…)”. 

“Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

(…) 

XXIII. Órganos internos de control: Las unidades 
administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno 
en los entes públicos, así como aquellas otras 
instancias de los Órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, 
sean competentes para aplicar las leyes en materia 
de responsabilidades de Servidores Públicos; 

(…) 

XXVI. Secretaría: La Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado de 
Oaxaca; 

XXVII. Servidores Públicos: Las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución local; 

(…)”. 

 

En suma, este Tribunal Pleno considera que el artículo 30 de Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado y Municipios de Oaxaca, resulta contrario a los artículos 108, 109, 113, 115 y 73, fracción XXIX-
V de la Constitución Federal; pues atendiendo a lo expuesto en párrafos anteriores, se advierte que la 
norma no es acorde al marco general que se desprende de dichos artículos constitucionales y que 
concretamente fueron plasmados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; el cual fue 
desarrollado para crear un Sistema Nacional Anticorrupción homogéneo en todos los niveles de gobierno, es 
decir, federal, local y municipal. 

Con lo cual, la previsión constitucional, en el sentido de contar un sistema articulado anticorrupción, se 
debían homologar los Órganos y mecanismos de control, a efecto de lograr la mayor eficacia en el 
combate a ese grave problema nacional, en el que las entidades federativas deben ajustar sus sistemas de 
anticorrupción conforme a las bases y principios que se establecen en la Norma Fundamental y en las 
Leyes Generales para la eficaz coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno. 

En tanto se desconoce, el papel y facultades que en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
se prevén hacia los Órganos Internos de Control en el Sistema Nacional Anticorrupción, pues a éstos 
corresponde en el caso específico del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal, realizar una verificación aleatoria de las declaraciones 
patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos y de no 
existir ninguna anomalía expedir la certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema; 
asimismo, en caso contrario, iniciar la investigación que corresponda. Asimismo, deben verificar la 
situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la información proporcionada, 
llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos Declarantes. 

Siendo dichos Órganos Internos los responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los Declarantes a su cargo y, en el caso de los Municipios específicamente 
verificar que los formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de 
evolución patrimonial y de declaración de intereses; asimismo, de puntualizan sus diferentes facultades y 
obligaciones al respecto. 
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Con lo que se violenta la previsión expresa contenida, en el artículo 109 de la Constitución Federal, en el 
sentido de que los entes públicos municipales contarán con Órganos Internos de Control, que tendrán las 
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia de los 
tribunales administrativos; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así 
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

Vulnerándose también, como lo aduce el Municipio actor, la autonomía e independencia que respecto de 
los gobiernos estatales se reconoce en el artículo 115 de la Constitución Federal, como un orden jurídico, 
independiente de los órdenes jurídicos estatal y federal, y no incluido en el primero. 

Por lo expuesto, se declara la invalidez del artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Oaxaca, en el párrafo segundo que señala: “Tratándose de los ayuntamientos, agentes 
municipales, de Policía y demás servidores públicos municipales deberán presentar las declaraciones 
ante el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado”. 

En atención a la invalidez decretada, resulta innecesario el análisis de los restantes conceptos de invalidez 
planteados por el Municipio actor.  Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 100/99, de 
rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ”. 

SÉPTIMO. Efectos. Conforme a la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de la materia20, 
procede extender la invalidez del segundo párrafo del artículo 30 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Oaxaca, publicado mediante Decreto 584 en el Periódico Oficial de la entidad el 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, al artículo Cuarto Transitorio del Decreto 584 referido, debido a 
que su validez depende de la validez del artículo declarado inválido, en tanto señala: 

“CUARTO. Las declaraciones presentadas ante los Órganos Internos de Control de 
los Municipios deberán ser remitidas en un plazo no mayor de 30 días al Órgano 
Interno de Control del H. Congreso del Estado de Oaxaca”. 

Destacando que si bien podría considerarse que el plazo de treinta días a que alude el artículo transcrito 
ha transcurrido, si se toma en cuenta la fecha de entrada en vigor del Decreto aludido (22 de marzo de 2019) 
y por ende ya cumplió el objeto para el cual se emitió; lo cierto es que, no se tiene certeza de que en realidad 
se haya cumplido por parte del Órgano Interno del Municipio actor lo establecido en dicho precepto. Y por 
tanto, procede declarar su invalidez. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de 
la Constitución Federal y 42 de la Ley Reglamentaria de la materia, la declaración de invalidez del segundo 
párrafo del artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Oaxaca y del artículo 
Cuatro Transitorio del Decreto 584, surtirá efectos sólo entre las partes en la controversia constitucional, por lo 
que dicho precepto será inaplicable al Municipio actor a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 30, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado mediante Decreto Núm. 584, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, conforme a lo 
establecido en el considerando sexto de esta ejecutoria y, por extensión, la del artículo transitorio cuarto del 
referido decreto; declaraciones de invalidez que surtirán sus efectos respecto del municipio actor a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos 
señalados en el considerando séptimo de la presente decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciendo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causas de improcedencia. 

                                                 
20 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
… 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa 
de la propia norma invalidada; 
…”. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 30, párrafo 
segundo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado 
mediante Decreto Núm. 584, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de 
marzo de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 
transitorio cuarto del Decreto Núm. 584, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, y 2) determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en 
este fallo surtan efectos únicamente entre las partes y a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. La señora Ministra Esquivel Mossa anunció voto 
concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Ponente, Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y tres fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
Controversia Constitucional 183/2019 promovida por el Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintiocho de mayo de dos 
mil veinte y se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintidós de 
octubre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y tres fojas, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia de veintiocho de mayo de dos mil veinte, 
dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 183/2019. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintinueve de octubre 
de dos mil veinte.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 183/2019, RESUELTA EL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE POR EL 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Criterio 
mayoritario que no 
se comparte 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, penúltimo y último 
párrafos, de la Constitución Federal y 42 de la Ley Reglamentaria de la materia, la 
declaración de invalidez del segundo párrafo del artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Oaxaca y del artículo Cuatro 
Transitorio del Decreto 584, surtirá efectos sólo entre las partes en la controversia 
constitucional, por lo que dicho precepto será inaplicable exclusivamente al Municipio 
actor a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Poder Legislativo del Estado 
de Oaxaca. 

Motivo del disenso La invalidez decretada en la presente controversia constitucional debió tener efectos 
generales, es decir, no sólo entre las partes de la controversia constitucional, sino para 
todos los Municipios del Estado de Oaxaca (más de 500). 
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Si bien comparto la invalidez del artículo 30, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado mediante Decreto Núm. 584, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, así como la del artículo 
Cuarto transitorio −por extensión− del referido decreto1, difiero de los efectos que se dan en la sentencia. 

En efecto, no comparto el criterio mayoritario de que la invalidez decretada sólo surta efectos para el 
Municipio de Santa Cruz Zenzontepec, Oaxaca, y no comprenda a los otros 569 municipios restantes del 
Estado de Oaxaca. 

En primer lugar, considero que la expresión “En los demás casos, las resoluciones de la Suprema 
Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.”; contenida 
tanto en el último párrafo de la fracción I del artículo 1052 de la Constitución Federal, así como en el último 
párrafo del artículo 42 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional,3 en los 
cuales se funda la ejecutoria para declarar los efectos relativos de la ejecutoria, se refiere a actos concretos 
reclamados en vía de controversia constitucional y no a leyes generales, como en este caso es la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Oaxaca, impugnada. Por lo que resulta ilógico que en estos 
casos la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación produzca una diferencia de trato entre todos 
los municipios de una entidad federativa, como si la prevalencia del orden constitucional solo fuera privilegio 
de quienes tuvieron la asesoría suficiente para demandar su restablecimiento.  

En segundo lugar, si se toma en cuenta que la declaración de invalidez por parte de este Tribunal Pleno 
fue unánime, no existe justificación alguna para que dicha norma, que es claramente inconstitucional, sólo 
surta sus efectos para la parte que accionó esta controversia constitucional y, por otro lado, siga generando 
perjuicios en contra de los demás municipios que conforman el Estado que no la controvirtieron. 

De ahí que no comparta la decisión mayoritaria de los efectos de la sentencia en los términos precisados.  

La Ministra, Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- El Licenciado Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente.- Elaboró: Mónica Jaimes Gaona. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia de veintiocho de mayo de dos mil veinte, 
dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 183/2019, se extiende para que obre en el 
expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente 
formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia de veintiocho de mayo 
de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 183/2019. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintinueve de octubre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

                                                 
1 Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 30, párrafo 
segundo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado mediante Decreto Núm. 584, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 
transitorio cuarto del Decreto Núm. 584, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve, y 2) determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtan efectos únicamente entre las partes y a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. La señora Ministra Esquivel Mossa anunció 
voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 
2 “Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[…] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) 
anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la 
controversia.” 
3 "Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas 
por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la 
fracción I del artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución 
tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia." 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0477 M.N. (veinte pesos con cuatrocientos setenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.4875 y 4.4825 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 
S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.35 por ciento. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 4o., párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo y 
vigésimo tercero, 15 Bis 1, 18 Bis, fracciones I, II, IV, V, VIII, IX, XIII, XIV, XV, XVI y XVII, 20 Bis, 25 Bis 2, 
fracción V, 28 Bis 1, fracciones I, II, III, V, VI, 29, fracción II, 29 Bis, fracciones I, IV, V, VII y VIII, 30, párrafos 
primero y segundo, 30 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XX, XXII y XXIII, y segundo párrafo, 30 Bis 1, 
fracciones I, VI, VII, VIII y IX, y segundo párrafo, así como 30 Bis 3, párrafo primero; se ADICIONAN las 
fracciones XXI, XXII, XXIII y XXIV al artículo 18 Bis, las fracciones VIII, IX, X y XI al artículo 28 Bis 1, las 
fracciones V, VI, VII y VIII al artículo 29, las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII y XIII al artículo 29 Bis, así como la fracción XXIV al artículo 30 Bis, y se DEROGAN las fracciones VI y 
XIX del artículo 18 Bis, la fracción IV del artículo 28 Bis 1, la fracción IV del artículo 29 y las fracciones II y IX 
del artículo 29 Bis, todos ellos del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los términos 
siguientes: 

“Artículo 4o.- … 

[…] 

El Banco contará con un Grupo Interdisciplinario para los efectos de la Ley General de Archivos y demás 
disposiciones aplicables al Banco en esta materia, el cual estará integrado por las personas titulares de la 
Secretaría de la Junta de Gobierno, las Direcciones Generales, las Direcciones de Seguridad y Organización 
de la Información, Jurídica y de Contabilidad, Planeación y Presupuesto, así como aquellas otras Direcciones 
directamente adscritas al Gobernador o a la Junta de Gobierno, las Unidades de Auditoría y Transparencia, 
además de las Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. La 
Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos participará en los términos que correspondan al 
Órgano Interno de Control para los efectos de dicho Grupo. Los integrantes del Grupo Interdisciplinario podrán 
designar suplentes de conformidad con las Reglas de Operación que al efecto emita ese órgano colegiado. 

El Grupo Interdisciplinario contará con una Secretaría, a cargo de la persona titular de la Dirección de 
Seguridad y Organización de la Información quien, para la organización y operación de dicho Grupo, contará 
con las atribuciones indicadas en el artículo 51, párrafo primero, de la Ley General de Archivos y en las 
Reglas de Operación del propio Grupo. Asimismo, el Grupo contará con una Prosecretaría, cuya persona 
titular será designada de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación referidas. 

El Grupo Interdisciplinario tendrá, además de las señaladas en el presente Reglamento, las atribuciones 
que señala la propia normatividad aplicable en materia de archivos. 

El Grupo Interdisciplinario deberá resolver por mayoría de votos y será presidido por la persona titular de 
la Dirección General de Tecnologías de la Información, quien tendrá voto de calidad. El Grupo deberá rendir a 
la Junta de Gobierno un informe anual sobre el ejercicio de sus funciones.” 

“Artículo 15 Bis 1.- La Dirección General de Tecnologías de la Información tendrá las atribuciones 
señaladas en los artículos 18 Bis, 28 Bis 1 y 29 de este Reglamento. 

A esta Dirección General estarán adscritas las Direcciones de Desarrollo de Sistemas, de Infraestructura 
de Tecnologías de la Información, y de Seguridad y Organización de la Información.” 

“Artículo 18 Bis.- … 

I. Establecer, para la adecuada gestión de la información del Banco, normas, lineamientos, prácticas, 
procedimientos, metodologías, indicadores, así como proponer herramientas informáticas especializadas. 

II. Evaluar la gestión de la información del Banco para identificar e instrumentar acciones de mejora de los 
elementos normativos, metodológicos, operativos y tecnológicos referidos en la fracción I de este artículo, y 
brindar apoyo a las unidades administrativas del Banco para fortalecer la gestión y el análisis de su 
información. 

III. … 

IV. Identificar e instrumentar acciones para robustecer la seguridad de la información del Banco, así como 
coordinar los programas institucionales que se implementen para tal efecto. 

V. Analizar, proponer e instrumentar, en coordinación con la Dirección de Ciberseguridad y con la 
Dirección de Recursos Humanos, programas institucionales de capacitación del personal del Banco en 
materia de gestión y seguridad de la información, así como de seguridad informática. 

VI. Derogada. 

VII. … 
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VIII. Administrar los archivos de concentración e histórico del Banco, para lo cual contará con las 
atribuciones que la normatividad en materia de archivos les confiere. 

IX. Proporcionar a los órganos colegiados, a sus miembros y a las unidades del Banco, los servicios de 
apoyo para la gestión de su información. 

X. a XII. … 

XIII. Elaborar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico a que se refiere la normatividad en materia de 
archivos y someterlo a la consideración de la persona titular de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, para su aprobación. 

XIV. Definir y coordinar los procedimientos de valoración y disposición documental, conforme a la 
legislación y normatividad vigente en materia de archivos. 

XV. Definir e instrumentar las acciones necesarias en materia de seguridad informática para la protección 
y defensa de la infraestructura tecnológica del Banco, de conformidad con las políticas y lineamientos emitidos 
al efecto por el Banco. 

XVI. Administrar las herramientas institucionales de protección y defensa informática de la infraestructura 
tecnológica del Banco, dentro del ámbito de sus atribuciones, de conformidad con las políticas y lineamientos 
emitidos al efecto por el Banco. 

XVII. Participar en el diseño, instrumentación y mejora del Sistema de Gestión de Seguridad de Datos 
Personales, así como en la actualización del documento de seguridad previsto en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

XVIII. … 

XIX. Derogada. 

XX. … 

XXI. Constituir, custodiar y mantener actualizado, con el apoyo de las unidades administrativas, el 
inventario de información del Banco y el inventario de datos personales. 

XXII. Evaluar la seguridad informática de la infraestructura de cómputo, de telecomunicaciones y de 
sistemas del Banco, determinar el impacto de las vulnerabilidades identificadas, y procurar acciones de 
mitigación, de conformidad con las políticas y lineamientos en materia de seguridad de la información emitidos 
por el Banco. 

XXIII. Analizar las características de seguridad informática de nuevas tecnologías a ser instrumentadas en 
el Banco, a fin de determinar el impacto en su infraestructura tecnológica, de conformidad con las políticas y 
lineamientos en materia de seguridad de la información emitidos por el Banco. 

XXIV. Ejercer las demás facultades que las leyes otorgan al Banco, en materia de gestión de la 
información y seguridad informática.” 

“Artículo 20 Bis.- … 

I. Establecer los criterios, parámetros y metodologías para identificar, evaluar, controlar y dar seguimiento 
a los riesgos financieros en que incurre el Banco en la administración de los activos internacionales, en las 
operaciones que el Banco realiza en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, así como en sus 
operaciones de financiamiento, mediante la adquisición de valores o con garantía de estos y, en general, en 
todas las operaciones de mercado que realice el propio Banco con valores en moneda nacional o en divisas, 
así como con metales preciosos. 

II. Verificar el cumplimiento de los lineamientos de inversión y de administración de riesgos financieros 
aplicables a las operaciones referidas en la fracción I de este artículo, así como a la administración y 
operación de los fideicomisos, mandatos o comisiones que se encomienden al Banco como fiduciario, 
relacionados con las atribuciones señaladas en esa fracción. 

III. Determinar las fuentes de información de los precios representativos de las condiciones de mercado y, 
en su caso, los criterios y las metodologías, para calcular el valor de mercado, el rendimiento y los riesgos 
financieros de las operaciones referidas en la fracción I de este artículo. 

IV. Diseñar, en coordinación con la Dirección General de Operaciones de Banca Central, los criterios y 
lineamientos para llevar a cabo las operaciones referidas en la fracción I de este artículo. 

V. Llevar el registro de los precios de mercado, indicadores de referencia, así como cualquier otro factor 
necesario para calcular el valor de mercado, el rendimiento y los riesgos financieros a que está expuesto el 
Banco en las operaciones referidas en la fracción I de este artículo. 
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VI. Coordinar con las unidades administrativas responsables de la ejecución de los procesos 
correspondientes a las funciones del Banco: i) la identificación y documentación de los procesos 
institucionales; ii) la identificación, evaluación y actualización de los riesgos no financieros en que incurra el 
Banco en la ejecución de los procesos y proyectos a su cargo y, en su caso, proponer las acciones de 
mitigación que correspondan y validar que estas atiendan los riesgos identificados; iii) la identificación de 
actividades de control relevante para mitigar los riesgos referidos en el inciso ii) anterior, y iv) la clasificación 
de los procesos con base en su criticidad para efectos de continuidad operativa. 

VII. Establecer los criterios, parámetros, herramientas y metodologías institucionales para el ejercicio de 
las atribuciones referidas en la fracción VI anterior. 

VIII. Desarrollar estrategias, políticas, proyectos y recomendaciones en materia de riesgos no financieros y 
continuidad operativa respecto de la organización y funcionamiento del Banco. 

IX. Proporcionar asesoría en materia de riesgos a las unidades administrativas del Banco que lo requieran, 
así como a terceros cuando sea de interés para el propio Banco. 

X. Establecer las políticas y estrategias institucionales en materia de seguros que el Banco requiera 
contratar, y coordinar, en el ámbito de su competencia, las actividades necesarias para que el Banco lleve a 
cabo la contratación de dichos seguros, de conformidad con lo previsto en la fracción XI del artículo 27 Bis de 
este Reglamento, así como dar seguimiento al reporte y atención de los siniestros; administrar las pólizas 
respectivas, y gestionar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, las 
modificaciones a los contratos y pólizas referidas que, en su caso, se requieran. 

XI. Coordinar la integración y el desarrollo de los programas de continuidad operativa del Banco, así como 
la ejecución de simulacros y campañas de difusión en materia de continuidad operativa. 

XII. Participar en la elaboración y, en su caso, expedición de disposiciones, así como en la atención de 
autorizaciones, consultas y opiniones relacionadas con sus atribuciones respecto de aquellas materias que 
conforme a este artículo sean de su competencia. 

XIII. Promover la cultura de prevención de riesgos en el Banco.” 

“Artículo 25 Bis 2.- … 

I. a IV. … 

V. Participar en la atención de autorizaciones, consultas y opiniones relativas a los fideicomisos de 
fomento económico y las entidades financieras de desarrollo; 

VI. y VII. …” 

“Artículo 28 Bis 1.- … 

I. Diseñar, implementar y administrar las infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones del Banco, así 
como de aquellos sistemas electrónicos que apoyan a la seguridad de los inmuebles o del personal del propio 
Banco. En ambos casos, realizar las acciones para mantenerlas actualizadas, así como proporcionar el 
soporte técnico y asesoría necesarios. 

II. Proporcionar, dentro del ámbito de sus atribuciones, los bienes y servicios que soliciten los órganos 
colegiados, sus miembros y las unidades administrativas del Banco, de acuerdo con la normativa 
correspondiente. 

III. Diseñar, implementar y administrar las infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones que permitan 
a las entidades o intermediarios financieros y cuentahabientes del Banco intercambiar información con este 
último. 

IV. Derogada. 

V. Emitir normas, políticas, lineamientos, prácticas, procedimientos, metodologías, indicadores y 
estrategias institucionales para diseñar, implementar y administrar las infraestructuras a que se refieren las 
fracciones I y III del presente artículo. 

VI. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones señaladas en la fracción IX de este artículo, así como 
el cumplimiento de la entrega y veracidad de la información que el Banco solicite o recabe de las entidades o 
intermediarios financieros, en las materias de dichas disposiciones. La facultad de supervisión comprenderá 
las de vigilancia e inspección. Esta última deberá ejercerse en coordinación con la Dirección de Regulación y 
Supervisión. 

VII. … 

VIII. Evaluar los requisitos de autorización de conexión, reconexión y de permanencia en materia de 
infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones de las entidades o intermediarios financieros y 
cuentahabientes del Banco en su operación con algún sistema del Banco o en su interconexión a las 
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infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones de este último o bien, en su participación en los Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados, respecto a los elementos establecidos en los incisos i y ii) del último 
párrafo del artículo 12 Bis de este Reglamento que sean objeto de las disposiciones de carácter general 
emitidas por el Banco. 

IX. Participar en la elaboración y, en su caso, expedición de disposiciones, así como en la atención de 
autorizaciones, consultas y opiniones en materia de infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones 
utilizadas por las entidades e intermediarios financieros en su operación con algún sistema del Banco o en su 
interconexión a las infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones de este último o bien, en su 
participación en los Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, respecto a los elementos establecidos 
en los incisos i y ii) del último párrafo del artículo 12 Bis de este Reglamento que sean objeto de las 
disposiciones de carácter general emitidas por el Banco. 

X. Analizar, proponer y desarrollar, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, la 
instrumentación de programas institucionales de capacitación del personal del Banco en el ámbito de 
infraestructuras a que se refiere la fracción I de este artículo. 

XI. Ejercer las demás facultades que las leyes otorgan al Banco, en el ámbito de infraestructuras a que se 
refieren las fracciones I y III del presente artículo.” 

“Artículo 29.- … 

I. … 

II. Diseñar, desarrollar o adquirir, e implantar aplicaciones y sistemas que den solución a necesidades de 
las unidades administrativas del Banco, y llevar a cabo las tareas de administración tecnológica asociadas a 
su operación, mantenimiento y seguridad. 

III. … 

IV. Derogada. 

V. Establecer, operar y administrar las infraestructuras de cómputo y software usadas de manera 
institucional para la construcción de sistemas de información, así como realizar los actos para mantenerlas 
actualizadas, y proporcionar el soporte técnico necesario. 

VI. Establecer e instrumentar las políticas institucionales en materia de desarrollo seguro de software o 
evaluación de software desarrollado por terceros, en concordancia con las políticas y lineamientos emitidos al 
efecto por el Banco. 

VII. Analizar, proponer y desarrollar, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, la 
instrumentación de programas institucionales de capacitación del personal del Banco en materia de desarrollo 
de software. 

VIII. Ejercer las demás facultades que las leyes otorgan al Banco en el ámbito de diseño, desarrollo o 
adquisición e implantación de aplicaciones informáticas y sistemas.” 

“Artículo 29 Bis.- … 

I. Establecer políticas, lineamientos y estrategias institucionales para fortalecer la ciberseguridad del 
Banco, así como todos los sistemas que soportan la operación y procesos del Banco. 

II. Derogada. 

III. … 

IV. Llevar a cabo, en coordinación con las Direcciones de Administración de Riesgos y de Control Interno, 
según corresponda, la evaluación y seguimiento de las actividades realizadas por las unidades administrativas 
del Banco en cumplimiento a la normatividad referida en la fracción I anterior. Asimismo, participar con las 
citadas Direcciones en las acciones relativas al desarrollo y fortalecimiento del sistema de control interno 
institucional respecto de aquellas materias que conforme a este artículo sean de su competencia. 

V. Evaluar el efecto de las acciones que tomen las unidades administrativas para instrumentar las políticas 
y lineamientos referidos de la fracción I anterior. 

VI. … 

VII. Representar al Banco de México en foros especializados y ante otras autoridades, en temas 
relacionados con seguridad de la información, ciberseguridad y ciberresiliencia, así como en los grupos de 
respuesta a incidentes que coordinan otras autoridades financieras y en los grupos con autoridades de 
seguridad e infraestructura crítica nacional, previo cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5o. del presente 
Reglamento. 
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VIII. Participar en la elaboración y, en su caso, expedición de disposiciones; así como en la atención de 
autorizaciones, consultas y opiniones en materia de ciberseguridad y ciberresiliencia de las entidades e 
intermediarios financieros en su operación con algún sistema del Banco o en su interconexión a las 
infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones de este último, o bien, en su participación en los Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados, respecto a los elementos establecidos en los incisos i) y ii) del 
último párrafo del artículo 12 Bis de este Reglamento que sean objeto de las disposiciones de carácter general 
emitidas por el Banco. 

IX. Derogada. 

X. Definir y administrar el programa de ciberseguridad y ciberresiliencia del Banco. 

XI. Requerir información en materia de seguridad de la información, ciberseguridad, ciberresiliencia e 
incidentes de ciberseguridad a las entidades e intermediarios financieros o entidades que operen algún 
sistema del Banco o en su interconexión a las infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones de este 
último o bien, en su participación en los Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, respecto a los 
elementos establecidos en los incisos i) y ii) del último párrafo del artículo 12 Bis de este Reglamento que 
sean objeto de las disposiciones de carácter general emitidas por el Banco. 

XII. Analizar, proponer e instrumentar, en coordinación con la Dirección de Seguridad y Organización de la 
Información y con la Dirección de Recursos Humanos, programas institucionales de capacitación del personal 
del Banco en materia de ciberseguridad y ciberresiliencia. 

XIII. Definir la política, protocolos y plan de respuesta a incidentes de ciberseguridad, así como coordinar 
las acciones de respuesta y recuperación a incidentes que afecten al Banco o al sistema financiero. 

XIV. Suscribir acuerdos o convenios de colaboración en materia de ciberseguridad y ciberresiliencia. 

XV. Recabar y analizar información de inteligencia relacionada con ciberseguridad, para el cumplimiento 
de sus atribuciones en términos de este artículo. 

XVI. Diseñar e instrumentar ejercicios de ciberseguridad o ciberresiliencia con los intermediarios 
financieros o entidades que operen algún sistema del Banco, así como con las unidades administrativas del 
Banco que los administren. 

XVII. Definir e instrumentar las acciones necesarias en las materias de ciberseguridad y ciberresiliencia, 
así como dar seguimiento a la corrección o mitigación de las vulnerabilidades informáticas que se identifiquen, 
de conformidad con las políticas y lineamientos emitidos al efecto por el Banco. 

XVIII. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones señaladas en la fracción VIII de este artículo, así 
como el cumplimiento de la entrega y veracidad de la información que el Banco solicite o recabe de las 
entidades o intermediarios financieros en las materias de dichas disposiciones. La facultad de supervisión 
comprenderá las de vigilancia e inspección. Esta última deberá ejercerse en coordinación con la Dirección de 
Regulación y Supervisión. 

XIX. Participar en la imposición de sanciones a las entidades e intermediarios financieros por infracciones 
a las disposiciones cuyo cumplimiento le corresponda supervisar conforme a la fracción anterior. 

XX. Evaluar los requisitos de autorización, conexión, reconexión y permanencia en materia de seguridad 
de la información, ciberseguridad y ciberresiliencia de las entidades e intermediarios financieros y 
cuentahabientes del Banco en su operación con algún sistema del Banco o en su interconexión a las 
infraestructuras de cómputo y telecomunicaciones de este último o bien, en su participación en los Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados, respecto a los elementos establecidos en los incisos i) y ii) del 
último párrafo del artículo 12 Bis de este Reglamento que sean objeto de las disposiciones de carácter general 
emitidas por el Banco. 

XXI. Elaborar el Programa Anual de Evaluaciones prácticas de seguridad del Banco, en coordinación con 
la Dirección de Seguridad y Organización de la Información, y coordinar a terceros para evaluar de manera 
práctica la ciberseguridad de sistemas críticos del Banco, así como la infraestructura tecnológica  que los 
soporta. 

XXII. Establecer los criterios, parámetros y métodos para la revisión y comprobación del control de 
tecnologías de la información en el Banco y, en su caso, emitir las recomendaciones que correspondan. 

XXIII. Ejercer las demás facultades que las leyes otorgan al Banco para regular a las entidades e 
intermediarios financieros en materia de seguridad de la información, ciberseguridad y ciberresiliencia.” 

“Artículo 30.- La Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos tendrá las atribuciones 
señaladas en los artículos 20 Bis, 29 Bis, 30 Bis, 30 Bis 1 y 30 Bis 3 de este Reglamento, así como aquellas 
otras que confieran a la Contraloría del Banco las demás disposiciones aplicables. 

A la Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos estarán adscritas las Direcciones de 
Ciberseguridad, de Control Interno y de Administración de Riesgos y la Contraloría Interna del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 
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[…]” 

“Artículo 30 Bis.- … 

I. a XI. … 

XII. Recibir, conocer, sustanciar y proveer, incluso de manera electrónica, lo necesario para la debida 
resolución del recurso de revisión que interpongan los licitantes, proveedores, contratistas y adquirentes, en 
contra de las resoluciones de inconformidades previstas en la fracción VI del artículo 30 Bis 1. Corresponderá 
a la persona titular de la Dirección de Control Interno resolver dicho recurso de revisión; 

XIII. Recibir, conocer, sustanciar y proveer, incluso de manera electrónica, lo necesario para la debida 
resolución del recurso de revisión que interpongan los licitantes, proveedores y contratistas, en contra de las 
sanciones impuestas por el Banco, a que se refiere la fracción VII del artículo 30 Bis 1 del presente 
Reglamento. Corresponderá a la persona titular de la Dirección de Control Interno resolver dicho recurso de 
revisión; 

XIV. Recibir, conocer, sustanciar y proveer, incluso de manera electrónica, lo necesario para la debida 
resolución del recurso de revisión que se interponga en términos de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, en contra de las resoluciones que se emitan respecto de las reclamaciones a que se 
refiere la fracción VIII del artículo 30 Bis 1 de este Reglamento. Corresponderá a la persona titular de la 
Dirección de Control Interno resolver dicho recurso de revisión; 

XV. … 

XVI. Llevar los registros del Banco que correspondan a los sistemas que deban integrarse en términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, así como publicar y mantener actualizada la información de la Plataforma Digital Nacional del 
Sistema Nacional Anticorrupción, para lo cual podrá auxiliarse de las unidades administrativas del Banco que 
cuenten con la información correspondiente; 

XVII. Recibir, registrar, administrar y, en su caso, inscribir en la Plataforma Digital Nacional del Sistema 
Nacional Anticorrupción las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así como la constancia de 
presentación de declaración fiscal, que presenten los servidores públicos del Banco en términos de las leyes 
en materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos y combate a la corrupción, así como 
aplicar los procedimientos de verificación y sistemas para dar seguimiento a las referidas declaraciones, de 
acuerdo con las disposiciones que, al respecto, emita el Sistema Nacional Anticorrupción y la Comisión de 
Responsabilidades y, en su caso, informar a las instancias competentes de la omisión de la presentación de 
las citadas declaraciones, en términos de la legislación aplicable. De no existir anomalías, expedirá la 
certificación correspondiente o, en caso contrario, informará a la Unidad de Investigación para que esta actúe 
en el ámbito de sus atribuciones. Las actividades para la verificación y el seguimiento de la situación 
patrimonial y sobre la posible actualización de conflicto de intereses de los servidores públicos del Banco, así 
como las relativas a la Plataforma Digital Nacional referida, serán ejecutadas por personal adscrito a la 
Dirección de Control Interno que cuente con facultades para ello, quien tendrá el acceso exclusivo a los 
registros individuales. 

Las personas sujetas a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así como la 
constancia de presentación de declaración fiscal, serán las que determinen las leyes y las disposiciones 
aplicables en la materia, conforme a los lineamientos, criterios y demás resoluciones que emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XVIII. y XIX. … 

XX. Proponer a la Comisión de Responsabilidades los Códigos de Ética y de Conducta del Banco, así 
como la demás normativa en materia de integridad y anticorrupción que sea de su competencia; 

XXI. … 

XXII. Emitir recomendaciones a las unidades administrativas del Banco para el fortalecimiento del control 
en sus procesos, derivado de las revisiones que realice en el ejercicio de sus atribuciones, así como turnarlas 
a las áreas competentes para su atención y seguimiento; 

XXIII. Establecer mecanismos para facilitar, a las unidades administrativas del Banco, la difusión entre su 
personal de la legislación, políticas y normas que regulan el ejercicio de las atribuciones de estas, así como su 
cumplimiento, y 

XXIV. Expedir las reglas a las que se sujetará la recepción, tramitación y resolución, de manera 
electrónica, de los procedimientos administrativos a que se refieren las fracciones XII, XIII y XIV del presente 
artículo, así como I, VI, VII y VIII del artículo 30 Bis 1. 

Como excepción a lo establecido en el artículo 66, párrafo primero, de este Reglamento, en las ausencias 
de la persona titular de la Dirección de Control Interno, las atribuciones previstas en las fracciones XII, XIII, 
XIV, XVI y XVII de este artículo, solamente serán ejercidas por la persona titular de la Dirección General de 
Contraloría y Administración de Riesgos. La sustanciación y resolución por medios electrónicos de los 
recursos de revisión previstos en las fracciones XII, XIII y XIV de este artículo se regirá por lo establecido en 
las reglas a que se refiere la fracción XXIV del presente artículo.” 
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“Artículo 30 Bis 1.- … 

I. Recibir y desahogar las solicitudes de conciliación, incluso de manera electrónica, que le presenten los 
proveedores, contratistas y adquirentes, con motivo de contratos que tengan celebrados con el Banco; 

II. a V. … 

VI. Recibir, conocer, sustanciar y proveer, incluso de manera electrónica, lo necesario para la debida 
resolución de las inconformidades de los licitantes, proveedores, contratistas y adquirentes, sobre licitaciones 
y adjudicaciones de pedidos y contratos. Corresponderá a la persona titular de la Gerencia de Control 
Normativo resolver las inconformidades citadas; 

VII. Imponer las sanciones, incluso de manera electrónica, a que se refieren los títulos Cuarto de las 
Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de 
Servicios, y Quinto de las Normas del Banco de México en Materia de Obra Inmobiliaria y Servicios 
Relacionados con la Misma, a licitantes, proveedores y contratistas. Las sanciones a que se refiere esta 
fracción, serán independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de la 
comisión de los mismos hechos; 

VIII. Recibir, conocer, sustanciar y proveer, incluso de manera electrónica, lo necesario para la debida 
resolución de las reclamaciones que se interpongan ante el Banco, en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado. Corresponderá a la persona titular de la Gerencia de Control 
Normativo resolver las reclamaciones citadas, y 

IX. Expedir constancias y certificar copias de los registros y documentos que sean de su competencia 
conforme al presente Reglamento o cualquier otra disposición. 

En las ausencias de la persona titular de la Gerencia de Control Normativo, las atribuciones previstas en 
las fracciones I, VI, VII, y VIII de este artículo, serán ejercidas de forma individual por la persona titular de la 
Subgerencia de Control de Procedimientos Administrativos y de Legalidad Interna. La sustanciación y 
resolución por medios electrónicos de los procedimientos administrativos previstos en las fracciones I, VI, VII y 
VIII de este artículo se regirá por lo establecido en las reglas a que se refiere la fracción XXIV del artículo 30 
Bis de este Reglamento.” 

“Artículo 30 Bis 3.- La reclamación y el recurso de revisión que se interpongan en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, se tramitarán aplicando supletoriamente las disposiciones 
contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, siempre que estas no se opongan, en lo 
conducente, a lo previsto en las reglas que al efecto se expidan de conformidad con la fracción XXIV del 
artículo 30 Bis de este Reglamento. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor al 
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en el transitorio 
siguiente. 

SEGUNDO. Las reformas de los artículos 30 Bis, fracciones XII, XIII y XIV, y segundo párrafo, así como, 
30 Bis 1, fracciones I, VI, VII y VIII, y segundo párrafo, del presente Reglamento, entrarán en vigor una vez 
que la persona titular de la Dirección de Control Interno publique en el Diario Oficial de la Federación la 
declaratoria de inicio de funciones, a partir de la cual se entenderá que quedan en operación los medios 
tecnológicos para la tramitación de los recursos de revisión, así como de los procedimientos administrativos 
establecidos en dichos preceptos. 

TERCERO. Todas las referencias a las unidades administrativas que en virtud de la entrada en vigor de 
las presentes modificaciones hayan cambiado de adscripción, y que se encuentren contenidas en cualquier 
otro acto jurídico, deberán entenderse hechas a las unidades administrativas que las sustituyan o cuenten con 
las atribuciones respectivas. 

CUARTO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados, 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México fueron aprobadas por su Junta 
de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, 
en sesión del 11 de diciembre de 2020. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de 
León Carrillo.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Acuerdo de adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  DEL BANCO DE 
MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforman las fracciones II y IX del ARTÍCULO SEGUNDO del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos 
siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. … 

I. … 

II. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONTRALORÍA INTERNA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE CONTRALORÍA INTERNA DEL FONDO MEXICANO DEL 
PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE PROCESOS Y MÉTODOS DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE SUPERVISIÓN DE CONTRATACIONES Y REGISTRO DE 
SERVIDORES PÚBLICOS 

GERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE EGRESOS ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE 
LEGALIDAD INTERNA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

GERENCIA DE VALUACIÓN DE ACTIVOS Y MEDICIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE VALUACIÓN DE ACTIVOS Y MEDICIÓN DE RIESGOS 
FINANCIEROS EN CARTERAS INTERNAS 

SUBGERENCIA DE VALUACIÓN DE ACTIVOS Y MEDICIÓN DE RIESGOS 
FINANCIEROS EN CARTERAS EXTERNAS 

GERENCIA DE RIESGOS NO FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS OPERATIVOS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS ESPECIALIZADOS Y CONTINUIDAD OPERATIVA 

GERENCIA DE PROYECTOS Y ESTRATEGIA DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE ESTRATEGIA DE RIESGOS 

GERENCIA DE ANÁLISIS DE RIESGOS FINANCIEROS Y CUMPLIMIENTO 

SUBGERENCIA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS DE RIESGOS FINANCIEROS 
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DIRECCIÓN DE CIBERSEGURIDAD 

GERENCIA DE POLÍTICA E INNOVACIÓN 

CENTRO DE INTELIGENCIA Y RESPUESTA 

GERENCIA DE SEGUIMIENTO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO EXTERNO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO INTERNO 

III.  a VIII. … 

IX. DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE PLANEACIÓN Y REGULACIÓN 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

GERENCIA DE INFORMÁTICA 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS PARA ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE GESTIÓN OPERATIVA 

GERENCIA DE PROYECTOS INFORMÁTICOS ADMINISTRATIVOS 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS CONTABLE- FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE CAPITAL HUMANO 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

GERENCIA DE CÓMPUTO 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE CÓMPUTO 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE CÓMPUTO 

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN A USUARIOS 

GERENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

SUBGERENCIA DE ARQUITECTURA DE LA INFORMACIÓN 

GERENCIA DE SEGURIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DEL CENTRO DE DEFENSA DE CIBERSEGURIDAD 

SUBGERENCIA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

X. a XVII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 
de México entrarán en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes reformas 
haya desaparecido, cambiado de denominación o de adscripción, contenidas en cualquier disposición 
expedida por las propias Unidades Administrativas del Banco de México, deberán entenderse hechas a la 
Unidad Administrativa que la sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia del artículo modificado 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de 
León Carrillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 44/2020 dirigida a las entidades sujetas a la supervisión del Banco de México, relativa a las 
Exenciones Provisionales en relación con la pandemia de COVID-19. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

CIRCULAR 44/2020 

A LAS ENTIDADES SUJETAS A LA 

SUPERVISIÓN DEL BANCO DE MÉXICO: 

ASUNTO: EXENCIONES PROVISIONALES EN 

RELACIÓN CON LA PANDEMIA DE 

COVID-19 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y 

propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, así como de dar certeza jurídica a las entidades e 

intermediarios financieros bajo su supervisión, ante las circunstancias derivadas de la pandemia de COVID-

19, ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO. Se deja sin efectos el párrafo primero, incisos c), d) y e), de la Circular 12/2020, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2020, en términos de las modificaciones realizadas mediante 

el resolutivo SEGUNDO de la Circular 40/2020, publicada en el mismo Diario Oficial el 23 de octubre de 2020, 

únicamente en lo relativo a la interposición, trámite y resolución de los recursos de reconsideración y revisión, 

previstos respectivamente, en los artículos 64 de la Ley del Banco de México, 50 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y 57 de la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia. 

En consecuencia, se considerarán inhábiles los días comprendidos a partir del día inmediato siguiente a 

aquel en que se realice la notificación de la resolución de sanción de que se trate y hasta la fecha que resulte 

aplicable conforme a la Circular que este Instituto Central publique en el Diario Oficial de la Federación, 

respecto a la reanudación de los plazos de interposición, trámite y resolución de los recursos de 

reconsideración y revisión referidos en el párrafo anterior, para las resoluciones de sanción notificadas 

durante agosto, septiembre y octubre de 2020. 

En relación con el párrafo primero del presente resolutivo, con respecto a las notificaciones de las 

resoluciones de sanción efectuadas a partir del 1.o de noviembre de 2020 y hasta antes de la fecha de entrada 

en vigor de la presente Circular, se considerarán hábiles los días transcurridos hasta el día inmediato anterior 

a esa última fecha, para el plazo de interposición de los recursos de reconsideración y revisión mencionados. 

Por otra parte, tratándose de las resoluciones de sanción notificadas a partir de la entrada en vigor de la 

presente Circular, se considerarán inhábiles los días comprendidos a partir del día inmediato siguiente a aquel 

en que se realice la notificación de que se trate y hasta la fecha que resulte aplicable, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo del presente resolutivo. 

Tratándose de los recursos de reconsideración y revisión admitidos antes de la entrada en vigor de la 

presente Circular, estos continuarán su trámite y serán resueltos una vez que se reanude el plazo que 

corresponda conforme a los dos párrafos anteriores. 

Los recursos de reconsideración y revisión cuyo trámite se encuentra reservado a la fecha de la entrada 

en vigor de la presente Circular, se reanudarán de conformidad con la resolución que en su momento emita 

este Instituto Central y publique en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. Se deja sin efectos el inciso i., subincisos c), d) y e), de la Circular 8/2020, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2020, en términos de las modificaciones realizadas mediante el 

resolutivo PRIMERO de la Circular 40/2020, publicada en el mismo Diario Oficial el 23 de octubre de 2020, 

para quedar en los términos siguientes: 

El Banco de México se abstendrá de iniciar los procedimientos administrativos de imposición de sanciones 

por infracciones cometidas a partir del 1.o de agosto de 2020 y hasta la fecha que resulte aplicable conforme a 

la Circular que el Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación, que resulten del 

incumplimiento por parte de las instituciones de crédito en la entrega de piezas presuntamente falsas, en el 

plazo de veinte días hábiles bancarios, así como en el registro del resultado de la verificación de las 

reclamaciones en el Sistema de Autenticación de Moneda (SAM), en el plazo de cinco días hábiles bancarios, 

a que se refieren los numerales II.VII.2 y II.VIII.2.4 de la Circular de Operaciones de Caja, respectivamente. 

Asimismo, la publicación del resultado del análisis de dichas piezas por parte del Banco de México podrá 

demorar más de lo establecido en la normatividad vigente. 

La presente Circular se expide con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, fracción I, 4, 24, 64 y 65 de la Ley del Banco de 

México, 48 y 48 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, 22 y 50 de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, 57 de la Ley para Regular las Sociedades de Información 

Crediticia, 4o, párrafo primero, 8o, párrafo segundo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación 

con los artículos 17, fracción I, 17 Bis, fracciones V y VI, y 28, fracciones I y II, 14 Bis 1, párrafo primero, en 

relación con el 25 Bis 1, fracción IV, 15 Bis 1, en relación con el 29 Bis, fracción VIII, 16, en relación con el 16 

Bis, fracción II, y 20 Quáter, fracción IV, así como los Capítulos IV y V del Reglamento Interior del Banco de 

México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones, así como Segundo, fracciones I, III, IX, X y XVII, 

del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2013, cuya última modificación fue publicada en dicho medio 

oficial de difusión el 14 de noviembre de 2019. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO.- El Director General Jurídico, Luis 

Urrutia Corral.- Rúbrica.- El Director General de Tecnologías de la Información, Octavio Bergés Bastida.- 

Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- Rúbrica.- El 

Director de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, Othón Martino Moreno 

González.- Rúbrica.- El Director General de Emisión, Alejandro Alegre Rabiela.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se autoriza el Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021 y con fundamento en los artículos 26 apartado B), 123 apartado B) y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, 66, 76 y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica; 5 y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 8 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los 
Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 5 fracción XIV del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, otorgan al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los entes autónomos, 
por conducto de sus respectivas unidades de administración, emitirán sus manuales de remuneraciones, los 
cuales incluirán el tabulador de percepciones y las reglas correspondientes para su aplicación; 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica otorga al INEGI, la facultad de 
aprobar su proyecto de presupuesto para su integración al Presupuesto de Egresos de la Federación, 
observando los criterios generales de política económica y los techos globales de gasto establecidos por el 
Ejecutivo Federal, ejercer su presupuesto, autorizar las adecuaciones a su presupuesto y realizar sus pagos a 
través de su tesorería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

Que en el último párrafo del artículo 76 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica se establece que las relaciones laborales del personal del Instituto Nacional de Estadística  y 
Geografía se sujetarán a lo dispuesto en el apartado B) del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

Que en virtud de la heterogeneidad de los elementos y conceptos que caracterizan a los distintos grupos 
de servidoras y servidores públicos y a fin de que exista un adecuado equilibrio entre el control, el costo de la 
fiscalización, el costo de la implementación y la obtención de resultados en los programas y proyectos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, es necesario prever la emisión de disposiciones específicas para 
el otorgamiento de las remuneraciones, así como de las prestaciones, y 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria disponen que los entes autónomos deberán publicar a más tardar 
el último día hábil de febrero en el Diario Oficial de la Federación, el manual que regule las remuneraciones y 
prestaciones para las y los servidores públicos a su servicio. En cumplimiento a lo anterior, la Junta de 
Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía emite el siguiente: 

MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS  DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Objeto 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 
las remuneraciones de las y los servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Definiciones 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 2 y 31 de su Reglamento, serán aplicables para este Manual. 
Adicionalmente, para efectos de la instrumentación de este ordenamiento, se entenderá por: 

I. Áreas de Administración: la Dirección General de Administración, las Direcciones de 
Administración de Junta de Gobierno y Presidencia, del Órgano Interno de Control, de las 
Direcciones Regionales y Subdirecciones de Administración de las Coordinaciones Estatales; 
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II. Catálogo Institucional de Puestos: documento que deberá reunir, clasificar y sistematizar la 
información de los puestos existentes en el Instituto. Define las funciones de los puestos, así 
como sus principales responsabilidades. Incluye la rama que les corresponde y los requisitos a 
cubrir para ser ocupados, y precisa el tipo de puesto de que se trate: de base o de confianza; 

III. Código: nomenclatura que diferencia a los puestos dentro de la plantilla de personal y que 
permite identificar a qué grupo y nivel pertenecen y si son de base o confianza; 

IV. Compensación Garantizada: remuneración complementaria al sueldo base tabular, que se 
cubre a las y los servidores públicos que corresponda y que se integra a los sueldos y salarios. 
Esta remuneración no forma parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones 
básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que en forma 
expresa determinen las disposiciones aplicables; 

V. Estructura Ocupacional: agrupación de puestos/plaza jerarquizados con actividades definidas, 
delimitadas y concretas, que refleja el número total de plazas autorizadas por nivel y el desglose 
de sus percepciones; 

VI. Grupo: conjunto de puestos del tabulador de sueldos y salarios con la misma jerarquía o rango, 
independientemente de su denominación; 

VII. Instituto: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

VIII. ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

IX. Junta de Gobierno: Órgano Superior de Dirección del Instituto; 

X. Ley: Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 

XI. Manual: Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2021; 

XII. Movimiento de Renivelación: modificación de los niveles salariales que estarán sujetos a la 
valuación del puesto; 

XIII. Nivel: escala de percepciones ordinarias que corresponden conforme a un puesto del tabulador 
de sueldos y salarios; 

XIV. Percepción Extraordinaria: remuneración que no constituye un ingreso fijo, regular ni 
permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. 
Dicho concepto de pago en ningún caso podrá formar parte integrante de la base de cálculo para 
efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

XV. Percepción Ordinaria Bruta Mensual: remuneración fija mensual, regular y permanente que 
reciben las y los servidores públicos por el desempeño de sus funciones de acuerdo con el grupo 
y nivel del puesto que ocupan, que considera el sueldo base tabular y la compensación; 

XVI. Personal Eventual: personal cuyos servicios son contratados para desempeñar o realizar obras, 
estudios o trabajos, todos por tiempo fijo, por lo que sus nombramientos son de carácter 
temporal, se rigen por su propio tabulador y tienen las mismas prestaciones que el personal con 
plaza permanente conforme al grupo jerárquico y nivel, salvo las excepciones señaladas en este 
ordenamiento; 

XVII. Plantilla de Personal: informe que contiene la relación de las y los trabajadores que laboran en 
una unidad administrativa, señalando el puesto que ocupan y el sueldo que perciben; 

XVIII. Plaza: posición presupuestaria que respalda un puesto y la estructura ocupacional que sólo 
puede ser ocupada por una servidora o un servidor público y que tiene una adscripción 
determinada; 

XIX. Prestaciones: beneficios que reciben las y los servidores públicos, en razón del grupo y nivel al 
que pertenezcan, en los términos de este Manual; 

XX. Presupuesto de Egresos: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021; 

XXI. Puesto: unidad impersonal establecida en el catálogo institucional de puestos, que implica 
deberes específicos y delimita jerarquías y capacidades para su desempeño, así como aptitud, 
habilidad, preparación y experiencia; 
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XXII. Reestructuración (Orgánica y/u Ocupacional): acción que identifica la transformación de los 
esquemas orgánico-funcionales de las unidades administrativas, el cual da lugar a un proceso de 
cambio en el sistema de organización. Puede o no implicar modificaciones salariales; 

XXIII. Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXIV. Servidora o Servidor Público: persona al servicio del Instituto que formalmente ocupa una 
plaza; 

XXV. Sistema de Valuación de Puestos: metodología empleada para establecer el valor de los 
puestos, a través de ponderar sus diversos aspectos y características, comparándolo con otros, 
para determinar su valor relativo y establecer criterios uniformes y equitativos para la asignación 
de sueldos; 

XXVI. Sueldo Base Tabular: importe que se consigna en los tabuladores de sueldos y salarios, que 
constituye la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de las y 
los servidores públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social; 

XXVII. Sueldos y Salarios: remuneraciones que se deben cubrir a las y los servidores públicos por 
concepto de sueldo base tabular y compensaciones por los servicios prestados al Instituto, 
conforme al contrato o nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen mediante 
importes en términos mensuales, con una base anual expresada en 360 días; 

XXVIII. Tabulador de Sueldos y Salarios: instrumento que permite representar los valores monetarios 
con los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en términos mensuales, 
que aplican a un puesto determinado, en función del grupo o nivel autorizados, según 
corresponda, y 

XXIX. Unidades Administrativas: cada una de las áreas ejecutoras de gasto en el ámbito central y 
regional del Instituto, que cuentan con funciones y actividades propias que se diferencian y 
distinguen entre sí, y sus atribuciones específicas están contenidas en el Reglamento Interior. 

Ámbito de Aplicación 

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de aplicación exclusiva al personal 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Artículo 4.- La Junta de Gobierno del Instituto podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo 
disposiciones que regulen en forma complementaria las percepciones ordinarias y, en su caso, las 
extraordinarias referidas en este Manual. 

Artículo 5.- Se excluye de la aplicación del Manual a las personas físicas contratadas para prestar 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 6.- La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos será responsable de observar y dar 
seguimiento a la aplicación de este Manual y las Áreas de Administración serán las responsables  de su 
aplicación y observancia en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Disposiciones Generales 

Artículo 7.- Las remuneraciones y prestaciones de quienes integran la Junta de Gobierno quedarán 
reguladas de acuerdo a lo establecido por el artículo 76 de la Ley. 

Artículo 8.- El personal del Instituto recibirá una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, 
en ningún caso, podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, salvo que el 
excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto 
de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización  en su 
función. 

Artículo 9.- El Manual considera las remuneraciones de las y los servidores públicos para: 

I. Personal operativo, que comprende al personal de base y confianza que realiza labores de apoyo 
técnicas o administrativas, y 

II. Personal de Enlace y de Mando, que comprende los grupos de las y los servidores públicos de 
confianza con puesto de: 
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a) Enlace que depende de los puestos de mando y realiza funciones o actividades de vínculo 
dentro de la estructura ocupacional, así como los puestos equivalentes, y 

b) Mando de nivel de Jefatura de Departamento a Presidencia del Instituto, así como los 
puestos equivalentes. 

Artículo 10.- Las adecuaciones a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las 
plantillas de plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones, se deberán realizar mediante 
movimientos compensados y no deberán incrementar el presupuesto regularizable de servicios personales. 

Artículo 11.- Las remuneraciones del personal se regularán por las disposiciones de este Manual, así 
como por aquellas que para tales efectos emita la Junta de Gobierno. 

Artículo 12.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 

Sistema de Remuneraciones 

Artículo 13.- Se considera como remuneración o retribución toda percepción ordinaria y extraordinaria, en 
numerario o en especie, que reciban las y los servidores públicos en los términos de este Manual y de la 
legislación laboral aplicable, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo de trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales por razón del cargo 
desempeñado. 

Artículo 14.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones 
ordinarias y extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones Ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a. Sueldos y salarios: 

i. Sueldo base tabular, y 

ii. En su caso, esquema de compensaciones que determine la Junta de Gobierno. 

b. Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles 
de otorgarse a las y los servidores públicos conforme al tipo de personal que 
corresponda. Las prestaciones se clasifican en: 

i. Por mandato de ley, y 

ii. Por acuerdo de la Junta de Gobierno. 

II. En especie. 

B. Percepciones Extraordinarias: 

I. Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los 
mismos, que se otorgan de manera excepcional a las y los servidores públicos, 
condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

II. En su caso, pago de horas de trabajo extraordinarias, y 

III. Otras percepciones de carácter excepcional aprobadas por la Junta de Gobierno, con 
sujeción a las disposiciones aplicables. 

Percepciones, Sueldos y Salarios 

Artículo 15.- Corresponde a la Junta de Gobierno aprobar y emitir los tabuladores de sueldos y salarios 
aplicables a las y los servidores públicos de mando, enlace y operativo, así como las modificaciones a éstos. 

Artículo 16.- Los tabuladores de sueldos y salarios se presentan en los Anexos 1A a 3B del Manual y 
contienen sus respectivas reglas de aplicación considerando, entre otros, los siguientes criterios: 

I. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a las y los servidores públicos 
por concepto de sueldos y salarios, estará integrada por el sueldo base tabular, y en su caso, las 
compensaciones a las que se refiere el artículo 2 fracción IV del Manual; 

II. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual que se pague a las y los trabajadores 
deberá rebasar los montos que se consignen en los tabuladores de sueldos y salarios 
autorizados, ni modificar la composición establecida en los mismos para el sueldo base tabular y 
la compensación; 
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III. En los importes del sueldo base tabular y compensación no se incluirán las prestaciones 
económicas o en especie; 

IV. El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda a las y los servidores 
públicos se sujetará a lo establecido en el artículo 22 del Manual; 

V. Los tabuladores de sueldos y salarios considerarán únicamente la percepción ordinaria bruta 
mensual por concepto de sueldo base tabular y compensación. No se deberán rebasar los límites 
máximos de percepción ordinaria neta mensual por concepto de sueldos y salarios establecidos 
en el Anexo 6 del Manual; 

VI. Las modificaciones a los grupos y niveles, así como a la denominación de los puestos o cualquier 
otro concepto correspondiente a los tabuladores de sueldos y salarios autorizados que pretendan 
realizar las unidades administrativas, requerirán de la autorización expresa de la Dirección 
General de Administración; 

VII. Para determinar el grupo y nivel de un puesto se deberá utilizar el Sistema de Valuación de 
Puestos, de acuerdo con el procedimiento autorizado, y 

VIII. El costo de la aplicación de los tabuladores de sueldos y salarios autorizados deberá ser cubierto 
con cargo a los recursos del presupuesto autorizado. 

Prestaciones 

Artículo 17.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto 
de seguridad social de conformidad con la Ley del ISSSTE y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 18.- Las prestaciones previstas para las y los servidores públicos sujetos al apartado B) del 
artículo 123 Constitucional, son las siguientes: 

I. La prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios 
efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. Esta prestación se entregará sobre base 
mensual, en forma quincenal conforme a lo siguiente: 

Número de 
Quinquenios 

Monto mensual en 
pesos 

Antigüedad en años de servicio efectivo 

1 160 5 a menos de 10 años de servicio 

2 185 10 a menos de 15 años de servicio 

3 235 15 a menos de 20 años de servicio 

4 260 20 a menos de 25 años de servicio 

5 285 25 años en adelante 

 

II. La prima vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de sueldo base tabular, se otorgará 
a las y los servidores públicos por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que tengan 
derecho. 

 Las y los servidores públicos con más de 6 meses consecutivos de servicio tendrán derecho a 
disfrutar de 2 periodos de 10 días laborables de vacaciones durante el ejercicio, el primero se 
definirá con base en la propuesta de cada servidora y servidor público a su superior jerárquico y, 
para su autorización, deberá atender las necesidades del servicio. El segundo periodo se 
otorgará preferentemente en el mes de diciembre. 

 Si por las necesidades del servicio las y los servidores públicos no disfrutaren de los días de 
vacaciones en el ejercicio de que se trate, podrán disfrutarlos en el ejercicio inmediato 
subsecuente una vez que cesen las causas que lo impidieron, sujetándose en su caso a la 
autorización de la jefa o jefe inmediato. 

 Los días de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con ninguna percepción, y 

III. El aguinaldo anual por un monto equivalente a 40 días de sueldo base tabular deberá cubrirse en 
un 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 50 por ciento restante a más tardar el 15 de 
enero, en los términos del artículo 22 del Manual. 
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Artículo 19.- Cuando alguna servidora o servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad 
en el servicio de 6 meses, sus familiares o quienes hayan vivido con ella o con él en la fecha del fallecimiento 
y que se hagan cargo de los gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de 4 meses de las percepciones 
ordinarias por concepto de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en esa fecha. 

Artículo 20.- El personal operativo, enlace y mando podrá contar con las prestaciones que deriven de las 
leyes y disposiciones aplicables, y en su caso a las contenidas en las Condiciones Generales de Trabajo y en 
los lineamientos específicos aprobados para tal efecto de acuerdo al régimen laboral, o a las que deriven de 
las revisiones anuales por política salarial. 

El Instituto podrá otorgar permiso de paternidad a los servidores públicos, consistente en cinco días 
laborales con goce de sueldo, por el nacimiento de sus hijos o en el caso de adopción de un infante, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 21.- La prima quinquenal otorgada a las y los servidores públicos indicada en el artículo 18 
fracción I del Manual, forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas correspondientes del 
personal a favor del ISSSTE; no así para determinar las aportaciones institucionales. 

Artículo 22.- El aguinaldo o gratificación de fin de año se otorgará a las y los servidores públicos hasta por 
un monto equivalente a cuarenta días, en la forma y términos siguientes: 

I. Son sujetos del pago de aguinaldo o gratificación de fin de año las y los trabajadores del Instituto 
con nombramiento en activo, o que laboren en algún periodo del ejercicio, con plaza presupuestal 
permanente o eventual; 

II. El importe de aguinaldo del sueldo base se determinará de acuerdo con las remuneraciones 
cubiertas mensualmente a las y los trabajadores como sueldo base, dividido entre 30 y el 
resultado multiplicado por 40. A esta base de cálculo anual se deberá aplicar el porcentaje que 
corresponda al periodo que efectivamente se labore y conforme a los nombramientos vigentes en 
el ejercicio. De acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, el pago se realizará en dos 
exhibiciones, la primera antes del 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del 
siguiente ejercicio. 

 La gratificación de fin de año de la compensación garantizada para el personal de enlace y 
mando del Instituto, se pagará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, en una sola 
exhibición antes del 15 de diciembre y se determinará sobre la base del importe que 
mensualmente se paga como compensación garantizada, dividida entre 30 y el resultado 
multiplicado por 40. A esta base de cálculo anual se deberá aplicar el porcentaje que corresponda 
al periodo que efectivamente se labore en el ejercicio. 

 Para efectos del tiempo que efectivamente se labore, el aguinaldo o la gratificación de fin de año 
se determinará tomando en consideración una base anual expresada en 360 días. 

 Así mismo, para obtener la cuota diaria de la o el servidor público que cobre sus remuneraciones 
por mes, éste se computará de treinta días. 

 Para las personas que concluyan su relación laboral con el INEGI, el pago de aguinaldo o 
gratificación de fin de año se hará en una sola exhibición directamente a los interesados, 
preferentemente en la misma forma y conducto por el que se les haya pagado sus 
remuneraciones ordinarias; 

III. Cuando las y los trabajadores presten sus servicios por un periodo menor a un año, el aguinaldo 
o gratificación de fin de año se calculará en los términos establecidos en el numeral anterior y se 
pagará únicamente la parte proporcional que corresponda a los periodos que efectivamente se 
laboren; 

IV. Cuando las y los servidores públicos tengan durante el presente año movimientos en plazas, es 
decir, dos o más nombramientos para la prestación de diversos servicios, sin que medie 
interrupción de tiempo entre la conclusión de uno y el inicio del otro, el otorgamiento de aguinaldo 
o gratificación de fin de año se sujetará a lo siguiente: 

a. Cuando la trabajadora o trabajador tenga movimientos que deriven de cambio de plaza o de 
adscripción y por ende se generen varios nombramientos que impliquen variaciones en los 
niveles o percepciones, se pagará en forma proporcional por cada uno de los periodos. 
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b. Cuando la trabajadora o trabajador preste sus servicios con plaza presupuestal permanente 
y después de haber causado baja en la misma se contrate para prestar sus servicios en una 
plaza presupuestal eventual o viceversa, el aguinaldo o gratificación de fin de año se cubrirá 
en forma proporcional por cada uno de los periodos que corresponda a la plaza 
presupuestal permanente y eventual; 

V. Cuando las y los servidores públicos tengan durante el presente año dos o más nombramientos 
para la prestación de diversos servicios y que medie interrupción de tiempo entre la conclusión de 
uno y el inicio del otro, aun y cuando dicha interrupción sea menor a quince días, el cálculo se 
realizará por cada uno de los periodos; 

VI. Cuando las y los trabajadores se encuentren, en término de las disposiciones aplicables, 
disfrutando de licencia sin goce de sueldo, o bien, que estén sujetos a procedimiento 
administrativo o procesos jurisdiccionales con suspensión de servicio, se les cubrirá el aguinaldo 
o gratificación de fin de año, en la proporción que corresponda al tiempo de servicio que 
efectivamente se labore o se remunere. 

 A las y los servidores públicos que resulten absueltos del procedimiento administrativo que se les 
haya seguido con motivo de las infracciones de carácter administrativo, se les cubrirá la diferencia 
de aguinaldo o gratificación de fin de año respecto de las remuneraciones que hubieren dejado 
de percibir por motivo de la suspensión o destitución del cargo, conforme lo determine la 
resolución respectiva; 

VII. Para efectos del pago de aguinaldo o gratificación de fin de año, las licencias con goce de sueldo 
se computarán como tiempo efectivamente laborado y cada dos días de licencia con medio 
sueldo, equivaldrán a un día de servicio efectivo; 

VIII. El personal que durante el ejercicio cause baja por renuncia, cese, destitución o abandono del 
empleo, tendrá derecho a que se le cubra el aguinaldo o gratificación de fin de año de manera 
proporcional al tiempo que efectivamente labore, de conformidad con los criterios señalados, 
presentando ante el Instituto el escrito de reclamo correspondiente; 

IX. El pago de aguinaldo o gratificación de fin de año, para el personal que fallezca antes de recibirlo, 
será entregado a los beneficiarios en forma integral en una sola exhibición en los términos 
señalados, previa presentación del escrito de reclamo correspondiente; 

X. La acción para reclamar el pago del aguinaldo o gratificación de fin de año prescribe en el término 
de un año, contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, de 
conformidad con el artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

XI. En los casos en que por resolución judicial se venga cubriendo a acreedores alimentarios parte 
de las remuneraciones, retribuciones, cuotas de pensiones de las y los servidores públicos, el 
aguinaldo o gratificación de fin de año se distribuirá entre las y los trabajadores y acreedores 
alimentarios en el mismo porcentaje ordenado por la autoridad judicial, y 

XII. Las y los servidores públicos que reciban el primer pago del 50 por ciento de su aguinaldo o 
gratificación de fin de año y causen baja antes del 31 de diciembre del presente año, recibirán en 
el segundo pago del 50 por ciento en el mes de enero, el ajuste que corresponda conforme a los 
periodos que efectivamente laboren, ajustando en todo caso, el pago que se hubiese hecho 
tomando en cuenta una vigencia distinta. 

Artículo 23.- Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y 
bienestar de las y los servidores públicos. 

Los seguros de personas que otorga como prestación el Instituto a las y los servidores públicos son 
colectivos, y las condiciones generales establecidas en los mismos aplican a la totalidad que integra el grupo 
asegurado conforme al Anexo 4. Estos seguros son los siguientes: 

I. El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros de fallecimiento o 
de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, sin beneficios adicionales, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

 La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de percepción ordinaria bruta mensual 
y la prima correspondiente será cubierta por el Instituto. 
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 La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa de la servidora y servidor 
público y con cargo a su percepción, mediante descuento en nómina. Las opciones para 
incremento de la suma asegurada serán de 34, 51 ó 68 meses de percepción ordinaria bruta 
mensual. 

 Aquellas servidoras y servidores públicos que, con motivo de incapacidad total, invalidez o 
incapacidad permanente total, hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se 
reincorporen a laborar en el Instituto, serán sujetos del otorgamiento del seguro de vida 
institucional con una cobertura por fallecimiento, sin el beneficio de la incapacidad total, invalidez 
o incapacidad permanente total. 

 Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales no cubrirán: 
doble indemnización, pago de pérdidas orgánicas, pago de gastos funerarios, entre otros, y 

II. El seguro de retiro se otorga en favor de las y los servidores públicos que causen baja del 
Instituto y se ubiquen en los años de edad y de cotización que establece la Ley del ISSSTE, con 
el propósito de hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del servicio público. 

 Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo de la servidora y 
servidor público en $14.55 mensuales, y $35.45 mensuales por parte del Instituto, de conformidad 
con la póliza de seguro vigente. Cuando por el comportamiento de la siniestralidad se requiera 
modificar las primas señaladas, se solicitará la autorización de la Secretaría. Se exceptúa de esta 
prestación al personal con plaza eventual. 

 En el caso de las y los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones basado en 
cuentas individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme 
a lo establecido en el Anexo 5A del Manual. 

 En el caso de las y los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones previsto en el 
artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma 
asegurada se otorgará conforme a lo establecido en el Anexo 5B del Manual. 

Artículo 24.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 985 pesos mensuales al personal 
operativo, de enlace y de mando. 

Artículo 25.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Ayuda de transporte; por un importe mensual de 780 pesos; 

II. Previsión social múltiple; por un importe mensual de 705 pesos; 

III. Ayuda por servicios; por un importe mensual de 685 pesos, se exceptúa de esta prestación al 
personal con plaza de carácter presupuestal eventual, y 

IV. Compensación por desarrollo y capacitación; por un importe mensual de 1,800 pesos. Este 
concepto forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de las y los trabajadores, y 
las aportaciones del Instituto a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en efectivo, en forma quincenal, a través del pago de nómina. 

Artículo 26.- El Instituto podrá pagar horas de trabajo extraordinarias, con base en lo establecido en la 
legislación aplicable, exclusivamente para el personal operativo de los proyectos temporales y encuestas 
especiales; así como al personal involucrado en los procesos de levantamiento de encuestas programadas y 
que participe en las actividades de los módulos adicionales, previamente justificado y autorizado por escrito 
por la o el titular de la Dirección General responsable de la encuesta programada, ante la Dirección General 
de Administración, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

Para garantizar a las y los trabajadores del Instituto las medidas de protección a sus ingresos económicos 
durante el periodo que se encuentran en licencia derivada de enfermedades no profesionales en las que ya no 
gozan del total de sus remuneraciones mensuales brutas, se podrá otorgar una prestación económica 
extraordinaria respecto a la aplicación de las licencias a que hace referencia el artículo 111 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional, 
conforme lo siguiente: 

a) Licencia con goce de sueldo íntegro, se pagará el 100% del sueldo básico y 100% del resto de 
las percepciones mensuales brutas del puesto; 

b) Licencia con goce de medio sueldo, se pagará el 50% del sueldo básico y 100% del resto de las 
percepciones mensuales brutas del puesto, y 

c) Licencias sin goce de sueldo, se pagará 0% del sueldo básico y 0% del resto de las percepciones 
mensuales brutas del puesto. 
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Artículo 27.- El Instituto otorgará anualmente en vales de despensa al personal operativo la medida de fin 
de año y en su caso al personal de enlace, en los términos que apruebe la Junta de Gobierno. 

Artículo 28.- El Instituto podrá otorgar estímulos al desempeño destacado consistente en un 
reconocimiento económico y/o público que se entregue a la o al Servidor Público de Carrera de manera 
extraordinaria con motivo de la evaluación de su desempeño. 

Para el otorgamiento de las anteriores percepciones extraordinarias, así como por concepto de 
reconocimientos o incentivos económicos y/o públicos, se requiere la autorización de la Junta de Gobierno, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Transparencia 

Artículo 29.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con el Manual y sus 
disposiciones específicas, deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 30.- El Instituto publicará en el Portal de Transparencia el inventario de plazas o plantilla con los 
niveles salariales, de conformidad con la estructura ocupacional autorizada. 

Artículo 31.- Las remuneraciones y los tabuladores de sueldos y salarios que correspondan a cada nivel 
salarial serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en numerario como en especie. 

Interpretación 

Artículo 32.- La Dirección General de Administración a través de la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos será el área competente para interpretar para efectos administrativos el Manual, y 
resolverá los casos no previstos en el mismo. 

Vigilancia 

Artículo 33.- Corresponde al Órgano Interno de Control del Instituto, de conformidad con sus atribuciones, 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo mediante el cual se expide el Manual que regula las Percepciones de 
las y los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2020, sus modificaciones y las 
disposiciones administrativas que se opongan al presente Manual. 

TERCERO.- El Instituto podrá modificar las condiciones del seguro de retiro previstas en el artículo 23 
fracción II del Manual para adecuarlas al esquema de seguridad social previsto para las y los servidores 
públicos sujetos al régimen laboral a que se refiere el apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

CUARTO.- Los tabuladores del presente Manual se regirán por las siguientes reglas de aplicación: 

1. La vigencia será a partir del 1o. de enero de 2021, sin perjuicio de las resoluciones que al 
respecto emita el Poder Judicial de la Federación; 

2. Los montos que se consignan están calculados para ser pagados al personal que trabaja la 
jornada laboral establecida, y 

3. Los incrementos o modificaciones salariales sucesivas, que en su caso se determinen, estarán 
sujetos a lo que la Junta de Gobierno disponga en materia de política salarial. 

El presente Manual se aprobó en términos del Acuerdo No. 12ª/II/2020, aprobado en la Décima Segunda 
Sesión 2020 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 15 de 
diciembre de 2021.- Presidente: Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes: Enrique de Alba Guerra, 
Adrián Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Enrique Jesús Ordaz López. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de diciembre de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 
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ANEXO 1A.- PERSONAL OPERATIVO PERMANENTE 
TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES  PÚBLICOS 

CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO DE CARÁCTER  PRESUPUESTAL PERMANENTE 
DEL INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

NIVEL 
ZONA ECONÓMICA II ZONA ECONÓMICA III 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

RA3 8,747.00 5,185.00 9,197.00 4,997.00 

RA2 8,747.00 4,737.00 9,147.00 4,606.00 

RA1 8,747.00 4,277.00 9,147.00 4,340.00 

SA3 8,747.00 4,053.00 9,362.00 3,872.00 

SA2 8,747.00 3,660.00 9,362.00 3,656.00 

SA1 8,747.00 3,449.00 8,192.00 4,480.00 

TA3 8,747.00 3,253.00 8,307.00 4,097.00 

TA2 8,747.00 3,051.00 8,307.00 4,017.00 

TA1 8,747.00 2,875.00 8,307.00 3,887.00 

UA3 8,647.00 2,800.00 9,292.00 2,861.00 

UA2 8,327.00 2,958.00 8,807.00 3,102.00 

UA1 8,067.00 2,945.00 8,317.00 3,036.00 

WA3 7,717.00 2,693.00 8,007.00 2,938.00 

WA2 7,677.00 2,528.00 8,007.00 2,570.00 

WA1 7,677.00 2,422.00 7,807.00 2,567.00 

 
ANEXO 1B.- PERSONAL OPERATIVO EVENTUAL 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES  PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO DE CARÁCTER  PRESUPUESTAL EVENTUAL DEL 

INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

NIVEL 

ZONA ECONÓMICA II ZONA ECONÓMICA III 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

BRUTA 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

BRUTA 

T11 8,402.00 3,162.00 8,757.00 3,247.00 

T10 8,377.00 3,112.00 8,747.00 3,237.00 

T09 8,102.00 3,047.00 8,452.00 3,147.00 

T08 8,052.00 2,917.00 8,397.00 3,047.00 

T07 8,027.00 2,512.00 8,347.00 2,732.00 

T06 8,002.00 1,942.00 8,297.00 2,137.00 

T05 7,977.00 1,647.00 8,252.00 1,647.00 

T04 7,927.00 1,647.00 8,202.00 1,647.00 

T03 7,877.00 1,647.00 8,152.00 1,647.00 

T02 7,777.00 1,647.00 8,077.00 1,647.00 

T01 6,403.00 1,647.00 6,859.00 1,647.00 

 
ANEXO 2A.- PERSONAL DE ENLACE PERMANENTE 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES  PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE ENLACE DE CARÁCTER  PRESUPUESTAL PERMANENTE 

DEL INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

NIVEL 
PERCEPCIONES MENSUALES BRUTAS 

SUELDO BASE 
COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA BRUTA 

EE3 9,888.80 13,545.89 23,434.69 

EE2 9,888.80 13,385.96 23,274.76 

EE1 9,888.80 12,852.19 22,740.99 

ED3 9,635.06 11,579.16 21,214.22 

ED2 9,635.06 11,353.38 20,988.44 

ED1 9,635.06 10,293.08 19,928.14 

EC3 9,521.82 10,156.18 19,678.00 

EC2 9,521.82 8,844.79 18,366.61 

EC1 9,521.82 8,300.41 17,822.23 
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ANEXO 2B.- PERSONAL DE ENLACE EVENTUAL 
TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES  PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE ENLACE DE CARÁCTER  PRESUPUESTAL EVENTUAL DEL 

INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

NIVEL 
PERCEPCIONES MENSUALES BRUTAS 

SUELDO BASE 
COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA BRUTA 

PS3 7,274.00 13,940.41 21,214.41 

PS2 7,274.00 12,106.93 19,380.93 

PS1 7,274.00 11,002.00 18,276.00 

PT3 7,008.00 10,755.58 17,763.58 

PT2 7,008.00 10,238.72 17,246.72 

PT1 7,008.00 10,002.00 17,010.00 

PV3 6,580.63 9,997.96 16,578.59 

PV2 6,580.63 9,158.52 15,739.15 

PV1 6,580.63 8,266.74 14,847.37 

PW3 6,505.00 6,241.00 12,746.00 

PW2 6,505.00 4,370.00 10,875.00 

PW1 6,505.00 4,098.00 10,603.00 

 
ANEXO 3A.- PERSONAL DE MANDO PERMANENTE 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES  PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE MANDO DE CARÁCTER  PRESUPUESTAL PERMANENTE DEL 

INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO NIVEL 
PERCEPCIONES MENSUALES BRUTAS 

SUELDO BASE 
COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA BRUTA 

TITULAR DE PRESIDENCIA HC3 28,268.00 130,002.00 158,270.00 

TITULAR DE VICEPRESIDENCIA HA1 28,268.00 130,002.00 158,270.00 

TITULAR DE DIRECCIÓN GENERAL KG1 23,203.72 130,629.78 153,833.50 

TITULAR DE COORDINACIÓN GENERAL / 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA / 
DIRECCIÓN REGIONAL 

LS3 19,416.49 129,852.81 149,269.30 

LS2 19,416.49 116,808.34 136,224.83 

LS1 19,416.49 102,424.99 121,841.48 

TITULAR DE DIRECCIÓN DE ÁREA 

MM6 18,091.92 102,574.19 120,666.11 

MM5 18,091.92 93,894.62 111,986.54 

MM4 18,091.92 79,457.01 97,548.93 

MM3 18,091.92 68,073.62 86,165.54 

MM2 16,008.56 57,401.57 73,410.13 

MM1 16,008.56 50,183.37 66,191.93 

TITULAR DE SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

NU5 12,371.19 48,548.75 60,919.94 

NU4 12,371.19 39,584.62 51,955.81 

NU3 12,371.19 32,664.54 45,035.73 

NU2 11,973.62 28,042.15 40,015.77 

NU1 11,973.62 26,714.27 38,687.89 

TITULAR DE JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

OJ5 11,502.38 26,825.24 38,327.62 

OJ4 11,502.38 23,792.94 35,295.32 

OJ3 10,976.08 20,816.17 31,792.25 

OJ2 10,976.08 17,751.70 28,727.78 

OJ1 10,976.08 15,562.30 26,538.38 

 
ANEXO 3B.- PERSONAL DE MANDO EVENTUAL 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES  PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE MANDO DE CARÁCTER  PRESUPUESTAL EVENTUAL DEL 

INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO NIVEL 
PERCEPCIONES MENSUALES BRUTAS 

SUELDO BASE 
COMPENSACION 
GARANTIZADA 

PERCEPCION 
ORDINARIA BRUTA 

TITULAR DE DIRECCIÓN DE ÁREA 

M3C 15,359.43 81,345.12 96,704.55 

M2C 11,328.81 64,984.90 76,313.71 

M1C 9,622.13 54,318.97 63,941.10 

TITULAR DE SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

N3B 9,622.13 38,433.80 48,055.93 

N2B 9,422.05 27,980.01 37,402.06 

N1B 9,131.09 23,198.07 32,329.16 

TITULAR DE JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

O3A 8,850.77 20,300.22 29,150.99 

O2A 8,580.70 17,503.93 26,084.63 

O1A 8,320.50 14,303.93 22,624.43  
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ANEXO 4 

SEGUROS 

SEGUROS DESCRIPCION NIVELES 

VIDA 
Suma asegurada de 40 meses de la percepción 
ordinaria mensual 

Todos los niveles 

COLECTIVO DE RETIRO Suma asegurada de hasta 25,000 pesos Todos los niveles 

 

ANEXO 5A 

Sumas aseguradas del seguro de retiro para las y los servidores públicos que  eligieron el sistema de 
pensiones basado en cuentas individuales 

Para los años 2020 y 2021 

Para recibir la suma asegurada de $25,000.00 pesos, las y los trabajadores deberán cumplir con los 
requisitos establecidos para el cobro del seguro de retiro (de acuerdo con la póliza o contrato respectivo, 
según corresponda); así como presentar original (para su cotejo), y copia simple de la Resolución de Pensión 
emitida por el ISSSTE (concesión de pensión), y copia simple del documento en el que la servidora o servidor 
público acredite el régimen de retiro elegido (cuenta individual). 

ANEXO 5B 

Sumas aseguradas del seguro de retiro para las y los servidores públicos que eligieron el sistema de 
pensiones establecido en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del ISSSTE 

Para el personal que cause baja en el año 2020 y 2021 

a) Trabajadores que obtengan pensión por jubilación, es decir, que hubieren cotizado 30 años o 
más y tengan una edad mínima de 56 años, y las trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o 
más y tengan una edad mínima de 54 años, tendrán derecho a una suma asegurada equivalente 
a $25,000.00 pesos. 

b) Trabajadoras y trabajadores que obtengan pensión de retiro por edad y tiempo de servicio 
y cumplan 60 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, tendrán derecho a 
una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla: 

Años de servicio y cotización al Instituto Suma Asegurada (Pesos) 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

c) Trabajadoras y trabajadores que obtengan pensión por cesantía en edad avanzada y que se 
separen voluntariamente del servicio a los 65 años de edad o más y hayan cotizado al Instituto 
por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

Edad Suma Asegurada (Pesos) 

65 o más $12,500.00 
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ANEXO 6 
LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE  ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA_NETOS MENSUALES (pesos) 

Tipo de Personal 
Sueldos y Salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria Total 

(En efectivo y en especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidencia del Instituto 109,457 13,003  122,460

Vicepresidencia 109,457 13,003  122,460

Dirección General 106,757 12,595  119,352

Coordinación General / 
Dirección General Adjunta / 
Dirección Regional 

86,044 104,147 10,240 12,201 96,284 116,348

Dirección de Área 48,924 85,409 6,206 10,129 55,130 95,538

Subdirección de Área 30,100 45,620 4,197 5,770 34,297 51,390

Jefatura de Departamento 20,947 29,898 3,403 4,162 24,350 34,060

Personal de Enlace 14,297 18,672 2,780 3,174 17,077 21,846

Personal Operativo 8,354 11,478 5,095 5,183 13,449 16,661

 
Las percepciones ordinarias netas incluyen los ingresos que reciben los servidores públicos independientemente de su 

periodicidad o fecha de pago. Así mismo, contempla la aplicación de las disposiciones fiscales y de seguridad social. 

Los límites de percepciones ordinarias y extraordinarias no consideran los efectos de la sentencia de invalidez del 
artículo 6 fracción III de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la resolución de acción de inconstitucionalidad 105/2018 de fecha 20 de mayo de 2019, respecto 
del impuesto sobre la renta del aguinaldo de sueldo base, aguinaldo de la compensación garantizada, prima vacacional para 
el personal operativo, premio nacional de antigüedad y recompensa anual. 

 
ANEXO 7 

LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL EN EL INSTITUTO  NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (pesos) 

Tipo de Personal 
Pago Extraordinario 

Anual Unitario Máximo 

Presidencia del Instituto 0 

Vicepresidencia 0 

Dirección General 31,535 

Coordinación General / Dirección General Adjunta / Dirección Regional 32,133 

Dirección de Área 33,985 

Subdirección de Área 64,502 

Jefatura de Departamento 66,263 

Personal de Enlace 100,527 

Personal Operativo 211,584 

 
Las percepciones extraordinarias se otorgan al personal que se hace acreedor a las mismas, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos establecidos en el marco normativo aplicable. Las percepciones extraordinarias netas incluyen la 
aplicación de las disposiciones fiscales. 

ANEXO 8 
CONCEPTOS QUE INTEGRAN LAS DEDUCCIONES DE LEY 

CONCEPTO FUNDAMENTO LEGAL 

Impuesto Sobre la Renta de 
Sueldos y Salarios 

Artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Seguro de Retiro CEAV 

Artículo 102 fracción I y Trigésimo Primero Transitorio de la Ley del ISSSTE 

Artículo Conceptos % 

102 fracción I y Trigésimo Primero Seguro de Retiro CEAV 6.125%

Cuotas al ISSSTE 

Artículos 42, fracción I, incisos a) y b) y 140 fracción I y 199 fracción I 

Artículo Conceptos % 

42 fracción I, inciso a) 
Seguro de Salud de Trabajadores en activo y 
Familiares 

2.75%

42 fracción I, inciso b) Seguro de Salud de Pensionados y Familiares 0.625%

140 fracción I Seguro de Invalidez y Vida 0.625%

199 facción I Servicios Sociales y Culturales 0.5%

Total ISSSTE 4.50%

 
______________________________ 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se da respuesta a la solicitud de 
registro por excepción presentada por la organización denominada Gubernatura Indígena Nacional, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG684/2020. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR LA QUE SE DA 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE REGISTRO POR EXCEPCIÓN PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN 
DENOMINADA “GUBERNATURA INDÍGENA NACIONAL, A.C.” 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir 
un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

JDC Juicio para la protección de los derechos político-electorales de ciudadano 

JGE Junta General Ejecutiva 

Lineamientos Lineamientos para la operación de la Mesa de Control y la Garantía de 
Audiencia en el proceso de constitución de Partidos Políticos Nacionales 2019-
2020 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Portal web Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 
actores políticos 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OMS Organización Mundial de la Salud 

PPN 

 

Partido Político Nacional 

SIRPP Sistema de Registro de Partidos Políticos Nacionales 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

 

ANTECEDENTES 

I. Registro como Asociación Civil. Con fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis, 
“Gubernatura Indígena Nacional A.C.”, se constituyó como Asociación Civil, según consta en el 
instrumento notarial número 2,262 (dos mil doscientos sesenta y dos). 

II. Aprobación del Instructivo. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado como 
INE/CG1478/2018, mismo que fue publicado en el DOF el día veintiuno de diciembre siguiente. 

III. Notificación de intención. El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, la organización 
denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
numerales 7 a 10 del Instructivo, notificó a este Instituto su intención de constituirse como PPN. 

IV. Requerimiento a la organización. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0267/2019 notificado el 
día veintiocho de enero de dos mil diecinueve, y con fundamento en el numeral 12, incisos a) y b) 
del Instructivo, el titular de la DEPPP, requirió al apoderado legal de la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.”, para que aclarara lo que a su derecho conviniera sobre las omisiones e 
inconsistencias detectadas en la documentación presentada, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la notificación. 
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V. Respuesta al requerimiento. En atención al ocurso referido en el antecedente inmediato, por 
medio de escritos de fechas cinco y seis de febrero de dos mil diecinueve, y recibidos los mismos 
días, respectivamente, el apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” dio respuesta al oficio citado INE/DEPPP/DE/DPPF/0267/2019. 

VI. Acceso al SIRPP. En relación con lo señalado en el numeral 94 del Instructivo, la representación 
legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, mediante escrito de fecha quince 
de febrero de dos mil diecinueve, solicitó la clave de acceso y la guía de uso sobre el Sistema de 
Información de Registro de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), la cual fue entregada en fecha 
cuatro de marzo del mismo año, a la representación legal de la organización en comento. 

VII. Documentación complementaria. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” presentó documentación complementaria a 
los escritos señalados en el antecedente V del presente Acuerdo. 

VIII. Respuesta DEPPP. El siete de marzo de dos mil diecinueve, la DEPPP notificó a la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través de su apoderado legal, la no procedencia de su 
notificación de intención para constituirse como PPN, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019. 

IX. Promoción JDC. Inconforme con lo anterior, el trece de marzo de dos mil diecinueve, 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través de su representante promovió JDC ante la Sala 
Superior del TEPJF, mismo que fue radicado con el expediente SUP-JDC-66/2019. 

X. Sentencia Sala Superior del TEPJF. El doce de abril de dos mil diecinueve, la Sala Superior del 
TEPJF dictó sentencia en el juicio referido, revocando el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019, 
de siete de marzo de dos mil diecinueve, para los efectos precisados en el apartado VI de esa 
determinación. 

XI. Notificación a organización. Debido a lo anterior, el trece de abril de dos mil diecinueve la 
DEPPP notificó a la asociación civil de mérito el requerimiento respectivo, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1755/2019, el cual se atendió el día diecinueve de abril siguiente. 

XII. Procedencia de la notificación de intención. El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, la 
DEPPP notificó al apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, el 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2034/2019, mediante el cual se comunicó que la notificación de 
intención de constituirse como PPN fue aceptada. 

XIII. Lineamientos Mesa de Control y Garantía de Audiencia. El doce de febrero de dos mil 
diecinueve, la CPPP aprobó el Acuerdo INE- ACPP-1-2019 por el que se emiten los Lineamientos 
para la operación de la mesa de control y la garantía de audiencia en el proceso de constitución 
de PPN 2019-2020. 

XIV. Criterios aprobados por el Consejo General. Entre febrero de dos mil diecinueve y julio de dos 
mil veinte el Consejo General aprobó 13 Acuerdos, mediante los cuales se emitieron diversos 
criterios relativos al proceso de constitución de PPN, los cuales se hicieron del conocimiento de 
todas las organizaciones participantes en dicho proceso a través de su cuenta de correo 
electrónico, así como mediante su publicación en la página electrónica de este Instituto, a saber: 

No. De 

Acuerdo 

Fecha de 

Aprobación 
Título Criterio Impugnación 

INE/CG39/ 

2019 

6 de febrero 

de 2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral mediante el 

cual se da respuesta a los CC. Margarita 

Ester Zavala Gómez del Campo y Óscar 

Fernández Prado, la primera por propio 

derecho y el segundo como 

representante legal de la organización 

de ciudadanos denominada “Libertad y 

Responsabilidad Democrática, a. C.” 

Modificación de modalidad 

(distritales/estatales) asambleas 

notificadas al Instituto en su escrito 

de intención. 

Las organizaciones podrán modificar la 

modalidad de asambleas, siempre y 

cuando cumpla con los plazos y 

requisitos señalados en el Instructivo 

en su Capítulo Primero “De la 

Programación de las asambleas 

estatales o distritales”. Además, se 

precisó, que por disposición expresa 

de la ley no se pueden realizar 

asambleas estatales y distritales 

indistintamente. 

No se presentó 

impugnación 
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INE/CG125/

2019 

29 de marzo 

de 2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se 

adopta el criterio de estatus de afiliado y 

se da respuesta a la consulta formulada 

por la asociación civil denominada 

“Redes Sociales Progresistas” 

Estatus de una persona que asista a 

una asamblea que celebre una 

organización interesada en 

constituirse como PPN, ya sea 

estatal o distrital; o bien, suscriba 

su manifestación formal de 

afiliación a través de la aplicación 

móvil o en el formato del régimen de 

excepción. 

Quórum Válido Requerido en una 

asamblea. 

El estatus de persona afiliada; en todos 

los casos será preliminar, al estar 

sujeta dicha afiliación a la revisión – 

conforme a lo establecido en los 

numerales 48 y 92 del Instructivo- y a 

los cruces -con el padrón electoral y 

los padrones de partidos políticos y 

otras organizaciones- necesarios para 

garantizar su validez y autenticidad. En 

caso de que alguna organización no 

cumpla con los requisitos para 

constituir un PPN, o cumpliéndolos, no 

presente su solicitud de registro como 

PPN en el mes de enero de dos mil 

veinte, las afiliaciones duplicadas que 

se hubiesen identificado con tal 

organización mantendrán ese carácter 

y no contabilizarán para la 

organización que efectivamente haya 

cumplido con los requisitos legales y 

presentado la solicitud respectiva. 

No se presentó 

impugnación 

 

  

 Quórum válido requerido, corresponde 

normativamente al acto mediante el 

cual, la o el Vocal designado, da 

autorización para el inicio de la 

celebración de la asamblea una vez 

que físicamente cuenta con un número 

de manifestaciones igual o superior al 

exigido por el artículo 12, párrafo 1, 

inciso a), fracción I, de la LGPP y 

siempre y cuando en el recinto 

permanezca el número mínimo de 

afiliadas y afiliados requerido en dicho 

artículo, tal y como se estableció en el 

numeral 39 del Instructivo. En este 

orden de ideas, toda vez que las 

manifestaciones formales de afiliación 

que se realizan en las citadas 

asambleas, así como aquellas que se 

hagan a través de la aplicación móvil o 

en el formato del régimen de 

excepción, son preliminares al estar 

sujetas a la revisión - conforme a lo 

establecido en los numerales 48 y 92 

del Instructivo- y a los cruces -con el 

padrón electoral y los padrones de 

partidos políticos y otras 

organizaciones- necesarios para 

garantizar su validez y autenticidad; 

efectivamente, el número de afiliadas y 

afiliados que inicialmente concurrieron 

y participaron en la asamblea estatal o 

distrital puede verse disminuido y, por 

ende, ser menor a lo exigido en el 
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artículo 12, numeral 1, inciso a), 

fracción I, de la LGPP, que establece 

que la concurrencia y participación de 

personas afiliadas en la asamblea 

estatal o distrital en ningún caso podrá 

ser menor a tres mil o trescientos, 

respectivamente. 
 

INE/CG241/

2019 

26 de abril de 

2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

en acatamiento a la sentencia dictada 

por la Sala Superior del TEPJF, en el 

expediente SUP-JDC-69/2019, se da 

respuesta a la consulta formulada por la 

organización “Fuerza Redmx, A.C.” 

Implementación de la Tecnología 

para recabar afiliaciones desde el 

Portal Web del Instituto. 

Se determina que bajo las directrices 

constitucionales y legales, la afiliación 

de la ciudadanía a las organizaciones 

en proceso de constitución como PPN, 

conlleva conocer los principios 

ideológicos que éstas postulan, a 

efecto de llevar al convencimiento a las 

personas para que suscriban la 

manifestación formal de afiliación al 

partido político en formación, con la 

finalidad de que la autoridad 

únicamente constate que realmente 

constituye una fuerza política con la 

suficiente representatividad en 

diversos lugares del país; lo cual no 

puede hacerse a través del portal web 

de este Instituto, ya que no es facultad 

ni atribución del mismo hacerlo, por lo 

que no puede intervenir en ello. 

Por ello, la implementación de la 

tecnología a los procesos requiere, 

entre otras cosas, planeación, 

desarrollo y pruebas de 

funcionamiento. Para ello, es 

preponderante contar con tiempo. La 

aplicación móvil para el actual proceso 

de formación nuevos partidos políticos 

está diseñada para ser compatible con 

la tecnología y flujo de información con 

que cuenta esta autoridad para llevar a 

cabo el proceso de registro de nuevos 

partidos, por eso, se estima inviable la 

pretensión de la organización 

solicitante, toda vez que el proceso de 

constitución de nuevos partidos 

políticos ya se encuentra en curso y 

sus reglas fueron confirmadas 

mediante la sentencia emitida por la 

Sala Superior al resolver el expediente 

SUP-JDC-5/2019, dentro de las cuales 

se encuentra, precisamente, lo 

inherente a la aplicación móvil. 

Expediente: SUP-

JDC-96/2019 

Actor: FUERZA 

REDMX, A.C. 

Agravios: El 

accionante aduce que 

son inconstitucionales 

e inconvencionales 

diversos numerales 

del Instructivo, por 

atentar contra los 

derechos de 

asociación, de 

participación política, 

de afiliación, al 

sufragio pasivo, a los 

beneficios de las 

nuevas tecnologías, y 

de igualdad, 

Único. Se confirma el 

Acuerdo  

 

INE/CG244/

2019 

8 de mayo de 

2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

se da respuesta a la consulta formulada 

por la organización denominada “Fuerza 

Posibilidad de realizar Asambleas 

de manera virtual. 

Se determina que su implementación 

No se presentó 

impugnación 
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Redmx, A.C.” respecto de la celebración 

de asambleas virtuales 

implicaría contar con modificaciones al 

modelo de registro de partidos políticos 

previsto en la Legislación Electoral, el 

cual fue declarado constitucional y 

armónico con las libertad de asociación 

y los principios de certeza y seguridad 

jurídica rectores de la materia electoral. 

Además, porque la implementación de 

modelos tecnológicos en cualquiera de 

los procesos competencia del INE 

requieren de tiempo para su 

planeación, desarrollo y prueba y el 

proceso de constitución de partidos 

políticos se encuentra en marcha, por 

lo que no podría detenerse o 

postergarse en términos de la 

normativa vigente, para hacer un 

cambio de tal magnitud en la 

celebración de las asambleas. 
 

INE/CG283/

2019 

25 de junio de 

2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

se da respuesta a la consulta formulada 

por la organización “Verdadera 

Alternativa para Mejorar y Organizar a la 

Sociedad A. C.”, respecto a la 

procedencia del cambio de 

denominación preliminar con que se 

ostentaría como Partido Político 

Nacional 

Modificación de nombre preliminar 

como Partido Político Nacional. 

Es posible que una organización que 

se encuentre en el proceso de 

constitución de PPN 2019- 2020, 

previo a la celebración de la asamblea 

nacional constitutiva, puede notificar al 

INE el cambio de la denominación 

preliminar del partido político a 

constituirse, así como la descripción 

del emblema y el color o colores que lo 

caractericen y diferencien de otros 

partidos políticos; en el entendido de 

que con dicha notificación no se 

interrumpe el proceso y, por ende, las 

asambleas estatales o distritales 

celebradas, así como las preliminares 

manifestaciones formales de afiliación 

recabadas, seguirían en la etapa de 

revisión que este Instituto debe llevar a 

cabo durante el proceso de solicitud de 

registro y hasta en tanto no se agote el 

procedimiento previsto en el 

Instructivo. 

No se presentó 

impugnación 

 

INE/CG284/

2019 

25 de junio de 

2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

se da respuesta a la consulta  formulada 

por la organización denominada 

“Organización Ciudadana Diferente 

A.C.”, respecto de la realización de 

Realización de Asambleas Estatales 

en una misma entidad para lograr el 

quórum requerido por ley. 

Las asambleas que deben celebrar las 

organizaciones interesadas en 

constituirse como Partidos Políticos 

Expediente SUP-

JDC-140/2019 

Actora: Organización 

Ciudadana Diferente 

A. C. 
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asambleas estatales Nacionales, no podrían ser válidas si 

las mismas se celebran en plazos o 

segmentos o si se contemplara que las 

mismas fueran celebradas en la misma 

entidad o Distrito, el número de veces 

que requiera la organización hasta que 

cumpla con el quórum necesario; ya 

que las organizaciones que se sitúen 

en el proceso referido deberán 

demostrar que cuentan con 

representatividad y apoyo necesario en 

un solo acto. Es así, que inclusive una 

vez que los partidos cuentan con 

registro, la representatividad con que 

cuentan, así como el número de votos 

que obtienen en la contienda electoral 

determina el porcentaje de 

financiamiento público a que son 

acreedores, e inclusive de ellos 

depende el número de curules con que 

contarán o si conserven o no el registro 

ante el Instituto. 

Agravios: Combate el 

Acuerdo del Consejo 

General del INE por el 

que determinó que 

era improcedente su 

petición consistente 

en que las asambleas 

estatales requeridas 

para su constitución 

como partido político 

se puedan llevar a 

cabo de forma 

fraccionada; es decir, 

en lugar de que se 

cumpla con la 

asamblea estatal con 

la presencia de tres 

mil afiliados, se 

puedan celebrar 

diversas reuniones 

hasta alcanzar esa 

cifra de asistentes en 

total 

ÚNICO. Se confirma 

el acuerdo 

impugnado. 
 

INE/CG302/

2019 

25 de junio de 

2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se 

modifica el Instructivo que deberán 

observar las organizaciones interesadas 

en constituir un Partido Político 

Nacional, así como diversas 

disposiciones relativas a la revisión de 

los requisitos que se deben cumplir para 

dicho fin, aprobado mediante Acuerdo 

INE/CG1478/2018, así como los 

Lineamientos para la operación de la 

mesa de control y la garantía de 

audiencia en el proceso de constitución 

de Partidos Políticos Nacionales 2019-

2020, aprobados mediante Acuerdo 

INE/ACPPP/01/2019 

Ampliación de plazos para presentar 

agenda de asambleas y solicitud de 

registro. 

El Acuerdo se emitió con la finalidad de 

dotar de certeza los actos relativos a 

las asambleas que deben efectuar las 

organizaciones interesadas en 

constituir un PPN, tal y como se 

establece en su considerando 17, con 

el objeto de que los órganos 

encargados de certificar la celebración 

de asambleas se encontraran 

debidamente integrados por motivo del 

periodo vacacional. Es así como, a 

efecto de garantizar que los plazos 

establecidos en la legislación aplicable 

y en el Instructivo no afectaran las 

actividades de las organizaciones 

interesadas en constituir un PPN, este 

Consejo General estimó necesario 

ampliarlos por 20 días hábiles más, 

para que éstas realicen las asambleas 

faltantes y puedan cumplir con los 

demás requisitos que contempla la 

etapa de solicitud de registro. 

No se presentó 

impugnación 

 

INE/CG511/

2019 

6 de 

noviembre de 

2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se 

determina la representación legal de la 

organización “Redes Sociales 

Progresistas, A.C.”, ante este Instituto 

en el proceso de constitución de 

Conflicto interno sobre la 

representación legal de la 

Asociación Civil. 

El Consejo General reconoce a la 

persona que legalmente ocupa el 

cargo de la organización a efecto de 

Expediente:: SUP-

RAP-147/2019 Y 

SUP-JDC-1797/2019 

Actores:: Juan Iván 

Peña Neder y Otro 

Agravio: señala que el 
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Partidos Políticos Nacionales 2019-2020 dotar de claridad a un tema interno de 

la Asociación. 

acuerdo impugnado 

se sustentó en un 

acto que 

indebidamente emitió 

la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, ya 

que carecía de 

atribuciones para 

emitir 

determinaciones 

declarativas o 

constitutivas de 

derechos, y menos 

aún sobre la pérdida 

de éstos, ya que sólo 

está facultado para  
 

  

  tomar nota de los 

integrantes y 

representantes de las 

asociaciones que 

pretenden constituirse 

en Partido Político 

Nacional. 

Primero. Se acumula 

el juicio para la 

protección de los 

derechos político-

electorales del 

ciudadano SUP-JDC-

1797/2019 al recurso 

de apelación 

SUPRAP-147/2019, 

por lo que se ordena 

glosar copia 

certificada de los 

Puntos Resolutivos 

de esa sentencia al 

expediente 

acumulado. 

Segundo. Se confirma 

el acuerdo 

impugnado. 
 

INE/CG509/

2019 

6 de 

noviembre de 

2019 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

se da respuesta a las consultas 

formuladas por la organización 

denominada “Libertad Y 

Responsabilidad Democrática, A.C.” 

Plazos que deberán observarse en 

el proceso de constitución como 

PPN. 

Modificación de Documentos 

Básicos. 

Celebración de más de una 

Asamblea en la misma demarcación. 

No se presentó 

impugnación 
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En atención al Acuerdo 

INE/CG302/2019 se reiteran los plazos 

modificados. 

Se determina que los documentos 

básicos de las organizaciones que 

buscan constituirse como partidos 

políticos son susceptibles de ser 

modificados en la Asamblea Nacional 

Constitutiva en lo referente a los 

postulados no sustanciales. 

Las organizaciones que buscan 

constituirse como partidos políticos no 

pueden realizar nuevamente 

asambleas en las demarcaciones 

donde ya hubieron sido celebradas y 

preliminarmente alcanzaron el quórum. 
 

INE/CG32/ 

2020 

22 de enero 

de 2020 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

se da respuesta a las solicitudes 

formuladas por las organizaciones 

“Movimiento Ambientalista Social Por 

México, A.C.” y “Frente Por La Cuarta 

Transformación”, respecto a la 

ampliación del plazo legal para la 

celebración de asambleas y del término 

del proceso; así como a las consultas 

formuladas por la Agrupación Política 

Nacional “México Blanco”, sobre la 

aclaración de las fechas límite para la 

programación y realización de las 

asambleas y, en su caso, la ampliación 

del plazo, mismo que fue confirmado por 

sentencia de fecha diecinueve de 

febrero de dos mil veinte, dictada por la 

Sala Superior del TEPJF, en el 

expediente SUP-JDC-124/2020. 

Ampliación de plazo para la 

celebración de Asambleas y 

presentación de solicitud de 

registro. 

No ha lugar a la ampliación solicitada, 

las razones que exponen las 

representaciones legales de 

“Movimiento Ambientalista Social por 

México, A.C.”, de la APN “México 

Blanco” y “Frente por la Cuarta 

Transformación” son tardías, ya que de 

febrero a diciembre de dos mil 

diecinueve (10 meses), esto es, desde 

que se les notificó que fue aceptada su 

notificación de intención de constituirse 

como PPN, a la fecha de presentación 

de sus escritos, no se pronunciaron 

ante esta autoridad en el sentido en el 

que lo hacen; lo que se robustece 

porque no impugnaron el Instructivo 

y/o el Acuerdo INE/CG302/2019 

Expedientes: 

1)SUP-JDC-124/2020 

Actor: Movimiento 

Ambientalista Social 

por México, A.C. 

2) SUP-JDC-

216/2020 

Actor: Frente por la 

Cuarta 

Transformación 

3) SUP-JDC-

217/2020 al SUP-

JDC-689/2020 

Actores: Diversos 

ciudadanos 

Agravios: 

1) Inequidad en 

aplicación de la 

norma. 

2) Desconocimiento 

de causas de 

cancelación de 

asambleas 

distritales 

(Agravio 1). 

Omisión de 

implementar un 

mecanismo para 

garantizar el derecho 

de audiencia y 

violación a las 

formalidades 

esenciales del 

procedimiento 

(Agravio 2). 
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  Inconstitucionalidad 

del numeral 98 del 

Instructivo (Agravio 

3). 

Inconstitucionalidad y 

solicitud de 

inaplicación de los 

artículos 14, párrafo 2 

y 15 de la Ley 

General de Partidos 

Políticos y los puntos 

110, 113 y 115 del 

Instructivo (Agravio 

5). 

Inconstitucionalidad y 

solicitud de 

inaplicación de los 

artículos 

Resolución: 

1) ÚNICO. Se 

confirma el 

acuerdo 

impugnado. 

2) ÚNICO. Se 

desestiman las 

pretensiones de 

la representación 

legal de la 

organización 

demandante, 

ante lo infundado 

e inoperante de 

sus agravios. 

3) PRIMERO. Se 

acumulan los 

medios de 

impugnación en 

los términos 

precisados en 

esta ejecutoria. 

SEGUNDO. Se 

desechan de plano 

las demandas. 
 

INE/CG33/ 

2020 

22 de enero 

de 2020 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

se da respuesta a la consulta formulada 

por la organización denominada 

“Libertad y Responsabilidad 

Democrática, A.C.”, en relación con el 

establecimiento de un proceso de 

recuperación de afiliaciones 

provenientes de asambleas. 

Proceso de recuperación de 

afiliaciones provenientes de 

Asambleas. 

Resulta inatendible la petición de la 

solicitante de adoptar un procedimiento 

de recuperación de afiliados que 

asistieron a dos asambleas de distintas 

organizaciones; por tanto, la solicitante 

deberá estar a lo dispuesto en el 

artículo 95, inciso a), del Instructivo. 

La presentación de escritos en los que 

Expediente SUP-

RAP-7/2020 

Actora: Encuentro 

Solidario 

PRIMERO. Se 

reencauza el recurso 

de apelación en que 

se actúa a juicio para 

la protección de los 

derechos político-

electorales del 
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conste una supuesta ratificación de 

afiliación o recuperación de afiliación 

efectuada en una asamblea no tendrá 

efecto alguno porque no serán 

tomados en cuenta para constatar el 

quórum en alguna asamblea ni para 

ser contabilizados para el número 

global de afiliados de una organización 

(en el resto del país). 

ciudadano, previsto 

en la Ley de Medios. 

Actoras: Libertad y 

Responsabilidad 

Democrática y 

Encuentro Solidario 

Agravio: La 

responsable 

transgrede su 

derecho de 

asociación política al 

omitir realizar una 

difusión adecuada de 

las consecuencias de 

la doble afiliación. 

PRIMERO. Se 

acumula el juicio 

ciudadano SUP-JDC-

114/2020 al diverso 

SUP-JDC-49/2020. 

SEGUNDO. Se 

confirma el acuerdo 

impugnado. 
 

INE/CG81/ 

2020 

27 de marzo 

de 2020 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

se suspende el proceso de constitución 

como Partido Político Nacional de la 

organización denominada “Gubernatura 

Indígena Nacional, A.C.”, por causa de 

fuerza mayor, ante la epidemia por el 

virus SARS-cov2 (COVID-19) 

Suspensión de plazo para la 

organización Gubernatura Indígena 

Nacional. 

Se suspende el procedimiento en 

curso de constitución como PPN de la 

organización “Gubernatura Indígena 

Nacional, A.C.” a partir del ocho de 

marzo de dos mil veinte y hasta que 

existan las condiciones sanitarias para 

reprogramar las asambleas estatales, 

lo que implica la detención por parte de 

la asociación civil de recabar las 

afiliaciones en el resto del país a través 

de la aplicación móvil y en el régimen 

de excepción. 

No se presentó 

impugnación 

 

INE/CG186/

2020 

30 de julio de 

2020 

Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que 

se da respuesta a las consultas 

formuladas por Redes Sociales 

Progresistas, A.C., y el Partido 

Revolucionario Institucional, en relación 

con la modificación de documentos 

básicos de Partidos Políticos Nacionales 

Modificación de Documentos 

Básicos a partir de la obtención del 

registro como PPN. 

A efecto de garantizar tanto la 

resolución oportuna de las solicitudes 

de registro presentadas por las siete 

(7) organizaciones, así como brindar 

certeza respecto del plazo que tendrán 

los nuevos Partidos Políticos 

Nacionales, a partir de sus efectos 

constitutivos que en todo caso será el 

uno de septiembre de dos mil veinte, 

para modificar sus documentos 

básicos, así como para la emisión de 

Expediente: SUP-

RAP-43/2020 

Recurrente: 

Movimiento 

Ciudadano 

Agravios: El 

recurrente alega 

violación a los 

artículos 1, 14, 16, 17, 

41, Base I, párrafo 

primero y V, apartado 

A primer párrafo de la 

CPEUM por indebida 

fundamentación y 
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los Reglamentos internos y acuerdos 

de carácter general que se requieran 

para el cumplimiento de éstos, podrán 

modificar sus documentos básicos y 

emitir los Reglamentos internos y 

acuerdos de carácter general que 

requieran, durante septiembre y 

octubre de dos mil veinte, 

considerando los plazos legales y 

reglamentarios para su notificación y 

resolución por parte de esta autoridad. 

motivación del 

acuerdo impugnado 

derivado de la 

violación al principio 

de reserva de ley, por 

contravenir la regla 

prevista en el artículo 

34, numeral 2, inciso 

a), de la LGPP. 

Lo anterior al 

considerar que la 

determinación relativa 

a que las 

organizaciones que,  
 

  

  en su caso, sean 

registradas como 

Partido Político 

Nacional, pueden 

modificar sus 

documentos básicos y 

emitir Reglamentos 

internos y acuerdos 

de carácter general 

que requieran durante 

septiembre y octubre, 

esto es, ya iniciado el 

Proceso Electoral 

Federal, resulta 

contraria a la regla 

prevista en el referido 

precepto legal, en el 

sentido de que los 

documentos básicos 

de los partidos no 

pueden ser 

reformados ni 

emitidos durante el 

Proceso Electoral 

ÚNICO. Se confirma 

el acuerdo impugnado 

en lo que fue materia 

de impugnación. 

XV. Consultas atendidas por la CPPP. Con fundamento en el numeral 124 del Instructivo, entre 
marzo de dos mil diecinueve y febrero de dos mil veinte, la CPPP, desahogó 8 consultas que 
presentaron diferentes organizaciones, en relación con lo previsto en el Instructivo, así como una 
consulta resuelta en Comisiones Unidas con la Comisión de Fiscalización mismas que de igual 
manera se hicieron del conocimiento de las organizaciones en proceso de constitución como PPN 
y se publicaron en la página electrónica del Instituto, a saber: 

NO. DE OFICIO/ACUERDO 
FECHA DE 

RESPUESTA 
ASUNTO 

CF/011/2019 14 de marzo de 

2019 

Acuerdo de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral por el que se da respuesta a las consultas realizadas 

por las organizaciones de ciudadanos denominadas Redes 

Sociales Progresistas y Federalista Vanguardista, mediante las 

cuales formulan diversos cuestionamientos relativos a la 

fiscalización de las organizaciones de ciudadanos que 
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NO. DE OFICIO/ACUERDO 
FECHA DE 

RESPUESTA 
ASUNTO 

pretenden constituirse como Partido Político Nacional. 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1216/2019 21 de marzo de 

2019 

Consulta sobre afiliación por régimen de excepción 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1217/2019 21 de marzo de 

2019 

Consulta sobre agenda por bloque de asambleas 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1218/2019 21 de marzo de 

2019 

Consulta sobre agenda paulatina de asambleas 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1215/2019 21 de marzo de 

2019 

Consulta sobre infraestructura de asambleas 

INE/DEPPP/DE/DPPF/10779/2019 4 de noviembre 

de 2019 

Consulta sobre afiliaciones y celebración de asambleas 

INE/ACPPP/07/2019 18 de diciembre 

de 2019 

Acuerdo de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a 

las consultas remitidas en la plataforma nacional de 

transparencia, formuladas por la persona identificada como 

24x7xMEXICO, así como a la consulta formulada por la 

organización denominada “Libertad y Responsabilidad 

Democrática, A.C.”. 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2550/2020 11 de febrero de 

2020 

Consulta sobre solicitud de ampliación de fecha para 

programar asambleas 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2551/2020 11 de febrero de 

2020 

Consulta sobre aclaración de fechas límite para reprogramar y 

celebrar asambleas, condiciones para la asamblea nacional 

constitutiva y afiliación en asambleas reprogramadas 

 

XVI. Modificación al Instructivo. En sesión extraordinaria de veinticinco de junio de dos mil 
diecinueve, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG302/2019, mediante el cual se 
modificaron los plazos y términos establecidos que deberán observar las organizaciones 
interesadas en constituir un PPN y los Lineamientos. Este acuerdo fue publicado en el DOF el 
diecisiete de julio del año de su emisión. 

XVII. Solicitud de la organización de compensación de plazo. El cuatro de julio de dos mil 
diecinueve, el apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, formuló 
una solicitud al titular de la DEPPP, relativa, entre otros temas, a la compensación del plazo para 
constituirse como PPN. 

XVIII. Capacitación a la organización. El día diez de julio de dos mil diecinueve, personal de la 
DEPPP brindó capacitación a la organización Gubernatura Indígena Nacional, A.C sobre el uso 
de la aplicación móvil, del Portal web, del SIRPP y respecto del procedimiento que llevaría la 
autoridad electoral para la certificación de asambleas que debería realizar la organización en cita 
para cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

XIX. Registro de la organización en el Portal web. De conformidad con lo estipulado en los 
numerales 53 y 54 del Instructivo, personal de la DEPPP capturó en el Portal web de la aplicación 
móvil, la información de la organización en cita; por lo que el día diez de julio de dos mil 
diecinueve se envió a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la organización, la 
confirmación de su registro de alta en dicho portal, su número identificador (Id Solicitante), usuario 
y la liga de acceso al portal referido. 

XX. Acreditación de Auxiliares. En relación con el antecedente que precede, y de conformidad con 
el numeral 57 del Instructivo los días quince de julio, veintiocho de noviembre y veintisiete de 
diciembre de dos mil diecinueve, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C” mediante 
diversos escritos signados por su representante legal remitió a la DEPPP los Formatos Únicos de 
Registro de Auxiliares con los anexos correspondientes. Asimismo, la DEPPP realizó la revisión 
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de los referidos formatos, formuló los requerimientos respectivos y determinó tener por 
acreditados un total de 46 (cuarenta y seis) auxiliares. 

XXI. Respuesta a la solicitud de compensación de plazo. En sesión extraordinaria del Consejo 
General de catorce de agosto de dos mil diecinueve, se aprobó el Acuerdo INE/CG349/2019, por 
el que se dio respuesta a la solicitud formulada por la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”, respecto de la compensación del plazo para constituirse como PPN, y se resolvió 
reponer el tiempo transcurrido entre la primera notificación sobre el resultado de la intención para 
constituirse como PPN –el cual en primera instancia fue no procedente- y la fecha en que en 
acatamiento a la decisión de la Sala Superior del TEPJF pudo continuar con el procedimiento, es 
decir, 54 días naturales. 

En consecuencia, los plazos señalados en el Instructivo se modificaron para la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, como a continuación se cita: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional

Fecha límite para presentación de agenda de
celebración de asambleas 9 de marzo de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 13 y el 22 de

abril de 2020 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 

22 de abril de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de 

las personas afiliadas en el resto del país 
22 de abril de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia sobre 
afiliaciones no contabilizadas 8 de abril de 2020 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 20 de abril de 2020 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 22 de abril de 2020 

Fecha límite en que si no es presentada la solicitud de 
registro, se tiene por no presentada la notificación de 

intención 
22 de abril de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones formales 
de afiliación mediante régimen de excepción 8 de enero al 22 de abril de 2020 

 

XXII. Agenda de celebración de asambleas. Mediante escrito de fecha veintidós de noviembre de 
dos mil diecinueve la representación legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.”, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 15 del Instructivo, notificó su agenda de 
celebración de asambleas estatales. 

XXIII. Respuesta DEPPP. El veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, por medio de oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/11979 se notificó a la representación legal de la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.”, la improcedencia de la agenda de celebración de asambleas 
presentada, dado que no contenía los requisitos establecidos en el numeral 15 del Instructivo. 

XXIV. Nueva agenda de celebración de asambleas. El nueve de marzo de dos mil veinte, la 
representación legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, notificó 
nuevamente su agenda de celebración de asambleas estatales. 

XXV. Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la OMS calificó como pandemia 
el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio y de países involucrados, 
y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

XXVI. Solicitud de la organización. El trece de marzo de dos mil veinte, el representante legal de la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través de un escrito citando la declaración 
de la OMS referida en el párrafo anterior, y derivado de que las asambleas estatales que debía 
celebrar esa organización en el proceso de constitución como PPN eran eventos masivos, pidió 
que esta autoridad se pronunciara si debían celebrarse. 
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XXVII. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. En la misma fecha del antecedente 
inmediato, el Secretario Ejecutivo de este Consejo General, mediante comunicado oficial dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación, a fin de 
mitigar el riesgo de contagio entre el personal del Instituto. 

XXVIII. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la JGE. El diecisiete de marzo de dos mil 
veinte, la JGE de este Instituto, aprobó mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. 

XXIX. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el COVID-19. El veintitrés de marzo de 
dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del DOF el Acuerdo mediante el cual el Consejo 
de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, y se establecieron las actividades 
de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

XXX. Declaración de fase 2 de la pandemia. Con base en la declaración de la OMS, el veinticuatro de 
marzo de dos mil veinte, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, declaró el inicio 
de la fase 2 por la pandemia del Coronavirus COVID-19, que implicó la existencia de contagio 
local, al contrario de la fase 1 que consistía únicamente en casos importados. 

XXXI. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El veinticuatro de marzo de dos mil 
veinte, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que se establecieron las medidas preventivas que 
se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). En el artículo primero se estableció que todas 
las autoridades de los tres órdenes de gobierno están obligadas a la instrumentación de las 
medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), entendiendo 
como tales aquellas intervenciones comunitarias definidas en la "Jornada Nacional de Sana 
Distancia", que tienen como objetivo el distanciamiento social para la mitigación de la transmisión 
poblacional de virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así, el número de contagios de 
persona a persona y, por ende, el de propagación de la enfermedad, con especial énfasis en 
grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de enfermedad esperada no se concentrara 
en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente beneficio de garantizar el acceso a la 
atención médica hospitalaria para los casos graves. 

 Asimismo, entre otros aspectos, indica que se deberá evitar la asistencia a centros de trabajo de 
personas en condiciones vulnerables y suspender temporalmente las actividades que involucren 
la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la entrada en vigor de 
ese acuerdo y hasta el diecinueve de abril del dos mil veinte; así como que deberán 
instrumentarse planes que garanticen la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus 
funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos humanos de 
las personas trabajadoras. 

XXXII. Suspensión del procedimiento de constitución. El veintisiete de marzo de dos mil veinte en la 
segunda sesión extraordinaria, este Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG81/2020, mediante el cual se determinó suspender el procedimiento en curso de 
constitución como PPN de “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” a partir del ocho de marzo de 
dos mil veinte y hasta que existan las condiciones sanitarias para reprogramar las asambleas 
estatales, lo que implica la detención por parte de la asociación civil de recabar las afiliaciones en 
el resto del país a través de la aplicación móvil y en el régimen de excepción, por causa de fuerza 
mayor, ante la epidemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

XXXIII. Suspensión de plazos. Mediante Acuerdo INE/CG82/2020, aprobado en la misma fecha referida 
en el antecedente inmediato, este Consejo General determinó como medida extraordinaria la 
suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Coronavirus, Covid-19, entre ellas la 
constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales, lo que contempla las garantías de audiencia 
y las diligencias que deriven del análisis de las actas de certificación de asambleas. 

XXXIV. Declaración de emergencia sanitaria. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en la 
edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que se declaró como emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), y se estableció que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que 
resulten necesarias para atenderla. 
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XXXV. Informe del Secretario Ejecutivo. De conformidad con el numeral 119 del Instructivo, en la 
misma sesión referida en el antecedente inmediato, el Secretario Ejecutivo presentó el Informe 
relativo a las organizaciones que presentaron su solicitud de registro para constituirse como PPN, 
dejando a salvo el derecho de “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, tomando en consideración 
lo establecido en el Antecedente XXI de este Acuerdo. 

XXXVI. Reforma en materia de Violencia Política, en razón de Género. El trece de abril de dos mil 
veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la LGPP, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

XXXVII. Declaración de fase 3 de la pandemia. El veintiuno de abril de dos mil veinte, en la conferencia 
matutina del titular de la Presidencia de la República, el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud de la Secretaría de Salud dio por iniciada la Fase Tres de la epidemia ocasionada por 
el virus SARS-CoV2, en la que actualmente nos encontramos, cuya jornada nacional de sana 
distancia se previó que concluiría el treinta de mayo de dos mil veinte. 

 Ese mismo día fue publicado en la edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que se modifica 
el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 

XXXVIII. Semáforo epidemiológico. El catorce de mayo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud publicó 
en el DOF el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de actividades 
sociales, educativas, económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias; en el cual se planteó una 
estrategia que consiste en la reapertura de actividades de manera gradual, ordenada y cauta, 
considerando diferentes etapas, dentro de las cuales se podrán realizar diferentes actividades, 
dependiendo del color del semáforo. 

XXXIX. Reanudación del proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. Este 
Consejo General aprobó en sesión del veintiocho de mayo de dos mil veinte, el Acuerdo 
INE/CG97/2020 por el que se reanudan algunas actividades suspendidas como medida 
extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, 
COVID19, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, o que no han podido ejecutarse, respecto al 
procedimiento de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales y se modificó el plazo para 
dictar la resolución respecto a las solicitudes de registro presentadas. El acuerdo fue impugnado y 
confirmado por sentencia de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte, dictada por la Sala 
Superior del TEPJF, en los expedientes SUP-JDC-742/2020, SUP-JDC-749/2020, SUP-JDC-
751/2020 y acumulados. 

XL. Resoluciones sobre las solicitudes de Registro como Partido Político Nacional. En segunda 
sesión extraordinaria celebrada el cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó las Resoluciones INE/CG271/2020, INE/CG272/2020, 
INE/CG273/2020, INE/CG274/2020, INE/CG275/2020, INE/CG276/2020 y INE/CG277/2020 sobre 
las solicitudes de registro como Partido Político Nacional presentadas por las organizaciones 
denominadas “Encuentro Solidario”, “Grupo Social Promotor de México”, “Redes Sociales 
Progresistas, A. C.”, “Libertad y Responsabilidad Democrática, A. C.”, “Fuerza Social por México”, 
“Fundación Alternativa, A. C.” y “Nosotros”. 

XLI. Inicio del Proceso Electoral Federal 2020-2021. El siete de septiembre de dos mil veinte 
conforme a lo previsto en el numeral 2, del artículo 40 de la LGIPE en sesión extraordinaria el 
Consejo General de este Instituto se declaró iniciado el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XLII. Ocursos remitidos por la organización. Mediante oficios 294/GIN.A.C, 295/GIN.A.C y 
296/GIN.A.C recibidos los días diez, nueve y quince de septiembre del año dos mil veinte, 
respectivamente, el representante legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, 
solicitó, entre otros puntos, que esta autoridad electoral le brindara respuesta positiva o negativa 
respecto de la solicitud de registro como PPN a la organización que representa. 

XLIII. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7127/2020 de fecha dieciocho 
de septiembre de dos mil veinte se dio respuesta a los ocursos presentados por el representante 
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legal de la organización en comento, reiterando los argumentos vertidos en el ya citado Acuerdo 
INE/CG81/2020. 

XLIV. Aprobación del Acuerdo INE/CG308/2020. El treinta de septiembre de dos mil veinte fue 
aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
establecen diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con el período de 
precampañas para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, identificado con la clave 
INE/CG308/2020. 

XLV. Aprobación del Acuerdo INE/CG568/2020. En sesión extraordinaria celebrada el seis de 
noviembre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto aprobó el Acuerdo por el que se 
reanudó el proceso de constitución como PPN de la organización denominada “Gubernatura 
Indígena Nacional A. C.”. mediante el cual, nuevamente, fueron modificados los plazos 
respectivos conforme a lo siguiente: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades derivado del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) días no 

contabilizados 
8 de marzo al 08 de noviembre de 2020 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

09 de noviembre de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 15 y el 24 de 
diciembre de 2020 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 

24 de diciembre de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de 

las personas afiliadas en el resto del país 
24 de diciembre de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia sobre 
afiliaciones no contabilizadas 

10 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 

22 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 

24 de diciembre de 2020 

Fecha límite en que si no es presentada la solicitud de 
registro, se tiene por no presentada la notificación de 

intención 
24 de diciembre de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones formales 
de afiliación mediante régimen de excepción 

09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

Plazo para concluir con la afiliación mediante App 09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

 

XLVI. Escrito remitido por la organización. Mediante escrito recibido el día nueve de noviembre  del 
año dos mil veinte, el representante legal de la organización “Gubernatura Indígena  Nacional, 
A.C.”, remitió el calendario de Asambleas Estatales, en el que ratificó el presentado el nueve de 
marzo de dos mil veinte, referido en el Antecedente XXIV de esta Resolución, confirmando, 
además, a las personas responsables de dichos eventos y el lugar sede a realizarse. 

XLVII. Requerimiento de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7623/2020 de fecha doce 
de noviembre de dos mil veinte se dio respuesta al escrito presentado por el representante legal 
de la organización en comento, informándole que el total de las asambleas presentadas hasta el 
día nueve de marzo del año dos mil veinte, no cumplen con los requisitos establecidos en el 
numeral 15 del Instructivo, omitiéndose además el orden del día que contemplarían las mismas, 
por lo que se le requirió manifestar lo que a su derecho conviniera y subsanar los errores u 
omisiones señalados. 

XLVIII. Oficio remitido por la organización. Mediante oficio 306/GIN.A.C., de fecha dieciséis de 
noviembre del año en curso, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” remitió 
diversa documentación, en relación con la agenda de celebración de asambleas. 
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XLIX. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7764 /2020 de fecha veintiséis 
de noviembre de dos mil veinte se dio respuesta al oficio referido en el antecedente que precede, 
reiterando que el total de las asambleas presentadas no cumplen con los requisitos establecidos 
en el numeral 15 del Instructivo, omitiéndose además el orden del día que contemplarían las 
mismas, por lo que se le solicitó manifestar lo que a su derecho conviniera y subsanar los errores 
u omisiones señalados. 

L. Ocursos remitidos por la organización. Mediante ocursos 307/GIN.A.C., 308/GIN.A.C. y 
309/GIN.A.C. recibidos en fechas treinta de noviembre y dos de diciembre del año en curso, la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” comunicó al Instituto la imposibilidad de 
realizar las asambleas y de afiliar personas debido a la pandemia actual; y solicitó reprogramar 
para el catorce de diciembre sus asambleas, resolver sobre la suspensión para la realización de 
las mismas y se le otorgue el registro como Partido Político Nacional por excepción. 

LI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7977/2020 de fecha siete de 
diciembre de dos mil veinte se dio respuesta a los ocursos señalados en el antecedente 
inmediato, únicamente por lo que hace a la agenda de celebración de asambleas de la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, teniéndose por no presentada en razón de 
no haberse subsanado las omisiones que se hicieron de su conocimiento. 

LII. Aprobación del Proyecto de Resolución por la CPPP. El día catorce de diciembre de dos mil 
veinte, la CPPP aprobó el Proyecto de Resolución respectivo. 

CONSIDERACIONES 

Atribuciones y facultades del INE 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, párrafo 
1, 30, párrafo 2, 31, párrafo 1, y 35 de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género son 
principios rectores. Aunado a ello, entre los fines del Instituto, se encuentran el contribuir al desarrollo 
de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

 Como autoridad en la materia electoral, el INE es independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño y el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

Del derecho de asociación 

2. Los instrumentos internacionales, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos1 y la 
Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos2 reconocen el derecho de asociación política como derecho humano, pues en sus 
artículos 20, apartados 1 y 2, 21, párrafos 1, 2 y 3 de la Declaración Universal, así como 5, párrafo 
primero, incisos a) y b), de la segunda Declaración referida, se protege el derecho que tiene toda 
persona a reunirse o manifestarse pacíficamente y a formar organizaciones, asociaciones o grupos 
no gubernamentales y a afiliarse en ellas, y el propio derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos, mediante elecciones auténticas, 
periódicas, por sufragio universal, y por voto libre y secreto. 

                                                 
1 Declaración Universal de los Derechos Humanos 
“(…) Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
Artículo 21 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán 
de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 
voto. 
(…)” 
2 Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos 
“(…) Artículo 5 
A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, 
en el plano nacional e internacional: 
a) A reunirse o manifestarse pacíficamente; 
b) A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a afiliarse a ellos o a participar en ellos; 
(…)” 
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Por su parte, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos3 en su artículo 2, párrafos 1 y 
2, dispone que los Estados Partes se comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto4 invocado en sus artículos 22, apartados 1 y 2, y 25, incisos a) y b), establece la 
obligación de los Estados Partes para proteger el derecho de toda persona a asociarse libremente 
con otras y el correlativo a que toda la ciudadanía goce, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores. Y que el derecho de asociación sólo podrá estar sujeto a las restricciones 
previstas en la ley necesarias de una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, la 
seguridad pública o del orden público o, para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de los demás. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos5, en sus artículos 15 y 16, apartados 1 y 2, 
prevén los derechos a la reunión pacífica y sin armas, y el correlativo a asociarse libremente con 
fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquier otra y que éstos solo pueden estar sujetos a restricciones que estén previstas en ley que 
sean necesarias a una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, la seguridad o el 
orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o de los derechos y libertades de los 
demás. 

En el orden convencional interamericano, los artículos XXI y XXII, de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre6, protegen el derecho de toda persona a reunirse pacíficamente 

                                                 
3 “(…) Artículo 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
(…)” 
4 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
“(…) Artículo 22 
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho de fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección 
de sus intereses. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, 
en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando de trate de 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 
(…) 
Artículo 25. 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libertad de expresión de la voluntad de los electores; 
(…)” 
5 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Artículo 15. Derecho de Reunión 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 
Artículo 16. Libertad de Asociación. 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, 
culturales, deportivos o de cualquier otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos y las libertades de los demás. 
(…)” 
6 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
“(…) Artículo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en 
relación con sus intereses comunes de cualquier índole. 
Artículo XXII. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que 
contribuya a mantener la dignidad de la persona y del hogar.” 
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y a asociarse libremente con otras para promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden 
político, económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical o de cualquier otro orden. 

 Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidos y reglados en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio para la conformación de partidos políticos en la 
Constitución Federal y desdoblado en la Legislación Electoral nacional, particularmente a través de la 
Ley General de Partidos Políticos que desarrolla el entramado legal que regula el ejercicio del 
derecho de asociación para que la ciudadanía pueda organizarse para participar de la vida pública a 
través de la constitución de partidos políticos. 

3. En el plano nacional, el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9° de la 
CPEUM, el cual, en su parte conducente, establece: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito (...)”. Asimismo, este precepto constitucional señala 
que es derecho exclusivo de las y los ciudadanos mexicanos asociarse con el objeto de participar en 
los asuntos políticos del país. 

4. El artículo 35, fracción III, de la CPEUM, establece que es un derecho de las y los ciudadanos 
mexicanos: “Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país”. 

5. El artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la CPEUM, establece que: “Los partidos políticos son 
entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su intervención en el Proceso Electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. (…). Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que 
marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma 
de afiliación corporativa.” 

6. En relación con el considerando anterior, el artículo 3, numeral 2 de la LGPP establece que: “Es 
derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: a) Organizaciones civiles, 
sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; b) Organizaciones con objeto social diferente a la 
creación de partidos, y c) Cualquier forma de afiliación corporativa.” 

De la jurisprudencia internacional y nacional en torno del derecho de asociación 

7. El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha observado que la ciudadanía tiene el 
derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos ejerciendo influencia mediante el debate 
y diálogo públicos con sus representantes y gracias a su capacidad para organizarse, y dicha 
participación se respalda garantizando la libertad de expresión, reunión y asociación.7 

8. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en su jurisprudencia al abordar el derecho humano 
de libertad de asociación protegido por el artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos ha sostenido que tiene dos dimensiones, por un lado recae en el derecho del individuo a 
asociarse libremente y utilizar los medios apropiados para ejercer esa libertad y, en otra vertiente, 
corresponde al derecho de los integrantes de un grupo para alcanzar determinados fines en conjunto 
y beneficiarse de los mismos; de manera que, el derecho de asociación se caracteriza por habilitar a 
las personas para crear o participar en entidades u organizaciones con el objeto de actuar, 
colectivamente en la consecución de los más diversos fines, siempre y cuando estos sean legítimos, 
por lo que quienes se encuentran bajo la jurisdicción de los Estados Partes tienen el derecho de 
asociarse libremente con otras personas, pues se trata del derecho de agruparse con la finalidad de 
buscar la realización común de un fin lícito.8 

9. En el caso Yatama vs Nicaragua, la Corte Interamericana sostuvo que los partidos políticos y las 
organizaciones o grupos que participan en la vida del Estado, como es el caso de los procesos 
electorales en una sociedad democrática, deben tener propósitos compatibles con el respeto de los 

                                                 
7 Cfr. Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas. Observación CCPR-GC-25. La participación en los asuntos 
públicos y el derecho de voto, párr. 8.  
8 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Lagos del Campo vs Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C. No. 340, párrs. 162 y 155, respectivamente.   
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derechos y libertades consagrados en la Convención Americana, para lo cual, el artículo 16 
convencional establece que el ejercicio del derecho a asociarse libremente solo puede estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la seguridad o del orden público o para proteger la salud o la moral públicas 
o los derechos y libertades de los demás; en el propio caso Yatama, en cuanto al ejercicio de los 
derechos políticos decidió que el derecho de las personas a presentarse a elecciones no debe 
limitarse de forma excesiva, de manera que, toda exigencia de que los candidatos cuenten con un 
mínimo de partidarios (para presentar su candidatura) debe ser razonable y no constituir un 
obstáculo a esa candidatura. 9 

10. En cuanto a la naturaleza de los derechos políticos, la propia Corte Interamericana ha sostenido que 
la previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen, por sí 
mismos, una restricción indebida al ejercicio de los derechos políticos, puesto que estos derechos no 
son absolutos y, por ende, éstos pueden estar sujetos a limitaciones, pero que éstos al ser 
reglamentados deben observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad exigibles a 
una sociedad democrática10, como se advierte de lo siguiente: 

“La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no 
constituyen, per se, una restricción indebida al derecho político. Esos derechos no 
son absolutos y pueden estar sujetos a limitaciones11. Su reglamentación debe 
observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad 
democrática. La observancia del principio de legalidad exige que el Estado defina de 
manera precisa, mediante una ley, los requisitos para que los ciudadanos puedan 
participar en la contienda electoral, y que estipule claramente el procedimiento 
electoral que antecede a las elecciones12. De acuerdo al artículo 23.2 de la 
Convención se puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a las 
que se refiere el inciso 1 de dicho artículo, exclusivamente por las razones 
establecidas en ese inciso. La restricción debe encontrarse prevista en una ley, no 
ser discriminatoria, basarse en criterios razonables, atender a un propósito útil y 
oportuno que la torne necesaria para satisfacer un interés público imperativo, y ser 
proporcional a ese objetivo. Cuando hay varias opciones para alcanzar ese fin, debe 
escogerse la que restrinja menos el derecho protegido y guarde mayor 
proporcionalidad con el propósito que se persigue.13” 

11. Interesa que, en el caso Castañeda Gutman vs México, la Corte Interamericana decidió que el 
artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que protege derechos humanos 
de naturaleza política no establece explícitamente las causas legítimas o las finalidades permitidas 
por las cuales la ley puede regular los derechos políticos, pues éste se limita a establecer ciertos 
aspectos o razones (capacidad civil o mental, edad, entre otros) con base en los cuales los derechos 
políticos pueden ser regulados en relación con los titulares de ellos pero no determina de manera 
explícita las finalidades, ni las restricciones específicas que necesariamente habrá que imponer al 
diseñar un sistema electoral, pero las finalidades legítimas que las restricciones deben perseguir se 
derivan de las obligaciones que se desprenden del propio precepto convencional; de manera que, 
entre otros, un requisito que debe cumplirse para considerar la restricción de un derecho compatible 
con la Convención Americana es que la limitación debe ser necesaria para una sociedad 
democrática.14 

                                                 
9 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Yatama vs Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C. No. 127, párrs, 216 y 208, respectivamente. 
10 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Yatama vs Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C. No. 127, párr. 206. 
11 Cfr. Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Caso de Hirst v. Reino Unido (no. 2), juicio del 30 de marzo de 2004, párrafo 36. 
12 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ricardo Canese vs Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2004. Serie C. No. 111, párr. 125. 
13 13 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ricardo Canese vs Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2004. Serie C. No. 111, párrs. 96 y 133; Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Herrera Ulloa vs Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C. No. 107, párrs. 121 y 123; Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A. No. 5, párr. 46. 
Véase también: Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Caso The Sunday Times v. Reino Unido, párrafo, 59; Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. Caso de Barthold v. Alemania, párrafo, 59; O.N.U., Comité de Derechos Humanos, Comentario general no. 27 de 2 de 
noviembre de 1999, párrs. 14 y 15; y O.N.U., Comité de Derechos Humanos, Comentario general No. 25, Derecho a participar en los asuntos 
públicos, derecho a votar y derecho al acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas (art. 25), 12/07/96, CCPR/C/21/ Rev. 
1/Add. 7, párrs. 11 y 16. 
14 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Castañeda Gutman vs México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C. No. 184, párrs. 181 y 185. 
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12. Al revisar la razonabilidad de límites y condicionantes al ejercicio del derecho humano a la libre 
asociación en su vertiente política para la conformación de partidos políticos, la Corte Interamericana 
ha indicado que cualquier requisito de participación política diseñado para partidos políticos, que por 
sus características no pueda ser cumplido por agrupaciones con diferente organización a la propia de 
los partidos es contrario a los artículo 23 y 24 de la Convención Americana, en la medida en que 
limita, más allá de lo estrictamente necesario, el alcance pleno de los derechos políticos y se 
convierte en un impedimento para que la ciudadanía participe efectivamente en la dirección de los 
asuntos públicos.15 

13. En el ámbito europeo, el derecho humano de libertad de reunión y de asociación es protegido por el 
artículo 1116 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y en torno del derecho de asociación en 
materia política, la Corte Europea de Derechos Humanos también ha sostenido que éste no es un 
derecho absoluto y puede encontrar limitaciones, al señalar que la necesidad que puede justificar la 
injerencia o límite al ejercicio de uno de esos derechos (reunión y asociación) es la necesidad de que 
sea tal límite para la “sociedad democrática”, de manera que las excepciones al ejercicio de esos 
derechos humanos, frente a los partidos políticos, exigen que sean de una interpretación estricta y 
sólo bajo motivos convincentes e ineludibles se puede justificar que se restrinja la libertad de 
asociación y de reunión, como es que las organizaciones con miras a registrarse como partidos o los 
propios ya constituidos inciten a recurrir a la violencia o propongan un proyecto político que no 
respete la democracia o busque su destrucción, ignoren los derechos y libertades o enarbolen 
ideologías que hagan apología al odio racial, límites que ha considerado justificados y de 
razonabilidad suficiente para no otorgar la protección a diversas asociaciones con aspiraciones a 
constituirse como partidos políticos y otras que han sido disueltas por decisiones de tribunales 
constitucionales nacionales, de manera que, los partidos ni las asociaciones en miras a constituirse 
como tales no pueden alegar en su favor los derechos consagrados en el referido precepto 
convencional para obtener el derecho a realizar libremente actividades cuyo fin sea destruir los 
derechos o libertades reconocidos en el Convenio y, con ello, el fin de la democracia.17 

14. De lo anterior se desprende, para este Instituto que, conforme al sistema interamericano de derechos 
humanos —que es coincidente con el estándar europeo de derechos humanos—, los Estados Partes 
pueden establecer límites al ejercicio de este derecho humano consistentes en establecer cánones 
mínimos que se traduzcan en requisitos y condicionantes para regular el ejercicio de los derechos 
político-electorales y la participación política en su vertiente de libertad de asociación política siempre 
que éstos cumplan con los estándares de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad vinculados 
con los principios democráticos en sus aristas de constitucionalidad y legalidad, esto es, que superen 
la evaluación del test o juicio de proporcionalidad en cuanto a que éstos no deben ser de tal entidad 
que hagan inviable o imposibiliten material o jurídicamente el ejercicio de los derechos humanos de 
naturaleza política protegidos por la Convención, por lo que su desarrollo constitucional y legal debe 
proteger y garantizar el desdoblamiento efectivo del derecho de reunión y asociación libre en su 
dimensión política en cuanto a conformar partidos políticos y desde luego los correlativos a la 
celebración de elecciones periódicas, libres y justas, basadas en el sufragio universal, igual y secreto 
como expresión de la voluntad de los electores. 

15. En el ámbito nacional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004, en torno del derecho de asociación argumentó 
que implica la potestad que tienen los individuos de unirse para constituir una entidad o persona 
moral, con personalidad propia y distinta de las asociantes y que tiende a la conclusión de objetivos 
plenamente identificados cuya realización es constante y permanente, que el artículo 9º de la 
Constitución Federal rige también para efectos políticos, al proteger el derecho que tiene la 
ciudadanía para tomar parte en los asuntos políticos del país y asociarse para tales efectos, lo que 
comprende necesariamente el derecho a formar partidos políticos. 

                                                 
15 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Yatama vs Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C. No. 127, párr. 220. 
16 Convenio Europeo de Derechos Humanos 
“(…) Artículo 11 
Libertad de reunión y de asociación 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión específica y a la libertad de asociación, incluido el derecho a fundar, con otras, 
sindicatos y de afiliarse a los mismos para la defensa de sus intereses. 
2. El ejercicio de estos derechos no podrá ser objeto de otras restricciones que aquellas que, previstas por la ley, constituyan medidas 
necesarias, en una sociedad democrática, para la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa del orden y la prevención del delito, la 
protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y libertades ajenos. El presente artículo no prohíbe que se impongan 
restricciones legítimas al ejercicio de estos derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la Administración del 
Estado. 
17 Cfr. Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso de Vona vs Hungría, párrafos 45, 46, 98, 99 y 101. 
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16. La Corte argumentó que la libertad de asociación y reunión constituyen un derecho público 
fundamental indispensable en todo régimen democrático, en cuanto propician el pluralismo político e 
ideológico y la participación de la ciudadanía en la formación del gobierno y el control de su 
actuación, pero que éste derecho no debe considerarse absoluto e ilimitado, en tanto que lo afectan 
condiciones y restricciones de variada índole, las cuales supeditan su ejercicio a la preservación del 
interés y orden público, destacando que en particular la libertad de asociación política, garantiza la 
formación de asociaciones de diversas tendencias ideológicas que fortalecen la vida democrática del 
país. 

17. En cuanto a los partidos políticos, la Suprema Corte señaló que si bien el artículo 41 Constitucional 
garantiza la existencia de los partidos políticos, éste no establece cuáles son los elementos 
organizacionales a partir de los cuales tales entidades deben crearse, por lo que existe una 
delegación al legislador de este aspecto, lo cual se encuentra sujeto a criterios de razonabilidad 
que busquen precisamente el que los partidos políticos cumplan con los fines previstos en la 
Norma Fundamental, como son el que dichas entidades sean el medio para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, hagan posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

18. En el tema que aquí interesa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la referida acción de 
inconstitucional concluyó que una interpretación armónica y sistemática de lo dispuesto en los 
artículo 9º, 35, fracción III y 41, fracción I, de la Constitución Federal, permitía sostener que la libertad 
de asociación tratándose de partidos políticos está afectada por una característica de rango 
constitucional, conforme a la cual su constitución queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, la 
que señalará los requisitos necesarios para erigir un partido político, tales como números de 
afiliados, presencia de un determinado número de Distritos, realización de asambleas estatales, 
elección de delegados, celebración de asamblea nacional y otorgamiento de documentos básicos, 
etcétera, acorde con criterios de razonabilidad, esto es, los requisitos que para ello se establezcan no 
deben hacer nugatorio el ejercicio del derecho de asociación en materia política, pero tampoco 
impedir la consecución de los fines que persiguen los partidos políticos. La doctrina constitucional 
explicada se encuentra recogida en la tesis jurisprudencial con clave de identificación P./J. 40/200418, 
con número de registro 181309, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la 
Novena Época, en Materia Constitucional, cuyo rubro y texto dicen: 

“PARTIDOS POLÍTICOS. CORRESPONDE AL LEGISLADOR ESTABLECER LOS 
REQUISITOS PARA SU CREACIÓN, CON APEGO A LAS NORMAS 
CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES Y CONFORME A CRITERIOS DE 
RAZONABILIDAD QUE PERMITAN EL PLENO EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICA. El artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos garantiza la existencia de los partidos políticos, mas 
no establece cuáles son los elementos de organización a partir de los cuales deben 
crearse, por lo que en este aspecto existe una delegación al legislador sujeta a 
criterios de razonabilidad guiados por el propósito de que dichas entidades de interés 
público cumplan con los fines que prevé dicho precepto, esto es, que sean el medio 
para promover la participación del pueblo en la vida democrática, que contribuyan a 
la integración de la representación nacional y que hagan posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público. Por otro lado, los artículos 9o. y 35, 
fracción III, de la Constitución Federal, que prevén la garantía de libre asociación en 
materia política para los ciudadanos de la República, no señalan la forma concreta 
de organización en que debe ejercerse ese derecho, por lo que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 constitucional, corresponde al legislador regular tal aspecto, 
con los límites ya descritos. Por tanto, de una interpretación armónica de lo dispuesto 
por los artículos 9o., 35, fracción III y 41, fracción I, de la Ley Fundamental, se 
concluye que la libertad de asociación, tratándose de partidos políticos, no es 
absoluta, sino que está afectada por una característica de rango constitucional, 
conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que 
disponga la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador, ya sea federal o local, 
establecer en la ley relativa la forma en que se organizarán los ciudadanos en 
materia política, conforme a criterios de razonabilidad que permitan el pleno ejercicio 

                                                 
18 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XIX, de junio de 2004, p. 867. 
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de ese derecho fundamental, así como el cumplimiento de los fines que persiguen 
los partidos políticos.” 

19. Por su parte, la Sala Superior del TEPJF, en su doctrina judicial ha sostenido que el derecho de 
asociación en materia político-electoral es un derecho fundamental consagrado en el artículo 35, 
fracción III, de la Constitución Federal que propicia el pluralismo político y la participación de la 
ciudadanía en la formación del gobierno, que la libertad de asociación, que subyace a ese derecho, 
constituye una condición indispensable de todo Estado Constitucional Democrático de Derecho, pues 
sin la existencia de este derecho fundamental o la falta de garantías constitucionales que lo tutelen 
se impediría la formación de partidos políticos y de asociaciones de diversos signos ideológicos y el 
principio democrático de sufragio universal quedaría socavado, por lo que el derecho de asociación 
en materia político-electoral está en la base de la formación de los partidos políticos y asociaciones 
políticas y que en torno de los procedimientos de registro de partidos o agrupaciones políticas se 
debe observar la garantía de audiencia que implica que las autoridades electorales, una vez 
verificada la documentación presentada deben prevenir o dar vista a los solicitantes con las 
inconsistencias o irregularidades formales que se encuentren, a fin de conceder, en términos 
razonables, la oportunidad de que se subsanen o desvirtúen las respectivas observaciones. 

20. Al interpretar el contenido y alcances del derecho fundamental de libertad de asociación en su 
vertiente política, la Sala Superior sostuvo que conforme con una interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1º, 9 y 35, fracción III, de la Constitución Federal, las y los ciudadanos 
tienen derecho a asociarse, que una forma de hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 
país es mediante la constitución y registro de una asociación política y que para obtener dicho 
registro se exigen determinados requisitos, por lo que a la ciudadanía que quiera constituir y registrar 
una asociación política le es aplicable la interpretación pro persona al ser la que otorga mayor 
garantía a su derecho de asociación; que el derecho de asociación en materia política corresponde a 
una prerrogativa de las y los ciudadanos mexicanos para asociarse libre e individualmente a los 
partidos políticos y a las agrupaciones políticas. Dichos criterios se encuentran contenidos en las 
jurisprudencias 24/200219, 25/200220, 3/201321, así como en la tesis XXVII/201322, de rubros: 
“DERECHO DE AFILIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. CONTENIDO Y 
ALCANCES”, “DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. BASE DE LA 
FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS”, “REGISTRO DE 
PARTIDOS O AGRUPACIONES POLÍTICAS. GARANTÍA DE AUDIENCIA” y “DERECHO DE 
ASOCIACIÓN. LOS REQUISITOS PARA EJERCERLO DEBEN INTERPRETARSE CONFORME 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DE VERACRUZ)”. 

De los requisitos para la constitución de los PPN 

21. El Consejo General del INE, en el Instructivo y los Lineamientos, estableció el procedimiento que 
deberían observar las organizaciones ciudadanas interesadas en constituirse como PPN, así como la 
metodología que observarían las diversas instancias de dicho Instituto para verificar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para tales efectos. 

22. Como se mencionó en los Antecedentes XIV y XV de la presente Resolución, el Consejo General 
aprobó 13 Acuerdos, mediante los cuales se emitieron diversos criterios relativos al proceso de 
constitución de PPN, mientras que la CPPP, con fundamento en el numeral 124 del Instructivo, 
desahogó 8 consultas en lo individual y una en conjunto con la Comisión de Fiscalización que 
presentaron diferentes organizaciones, en relación con lo previsto en el Instructivo. 

23. El artículo 10, numeral 1 de la LGPP, establece que: “Las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituirse en Partido Político Nacional (…) deberán obtener su registro ante el Instituto 
(…).” 

24. De conformidad con lo establecido en los artículos 10, 11,12 y 15, de la LGPP, así como en los 
numerales 7, 45, 47, 107, 110 y 113, de “EL INSTRUCTIVO”, las organizaciones que pretendan 
constituirse como PPN, deben realizar lo siguiente: 

a) Notificar al Instituto su intención de constituirse como PPN; 

                                                 
19 Fuente: Revista Justicia Electoral, TEPJF, Suplemento 6, año 2003, pp. 19 y 20. 
20 Ibídem, pp. 21 y 22. 
21 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 6, número 12, 2013, pp. 13 y 14. 
22 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 6, número 13, 2013, pp.96 y 97. 
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b) Realizar asambleas en 20 entidades federativas con la presencia de al menos 3000 afiliados, o 
en 200 Distritos Electorales con la asistencia de por lo menos 300 afiliados; 

c) Contar con un número mínimo de afiliaciones equivalente al 0.26% del padrón electoral federal 
utilizado en la última elección federal ordinaria, que corresponde a 233,945 (doscientos treinta y 
tres mil novecientos cuarenta y cinco) afiliados o afiliadas; 

d) Realizar una asamblea nacional constitutiva con la presencia de las personas electas como 
delegadas en las asambleas estatales o distritales. 

e) Presentar informes mensuales a la UTF, dentro de los primeros 10 días siguientes a que 
concluya el mes, sobre el origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de las 
actividades tendentes a la obtención del registro; y 

f) Habiendo realizado lo anterior, presentar su solicitud de registro acompañada de sus 
documentos básicos (declaración de principios, programa de acción y Estatutos); manifestación 
firmada por la o el representante legal de la organización, en la que señale que las listas de 
afiliados con los que cuente la organización en el país a las que se refiere el inciso b), fracción V, 
del numeral 1, del artículo 12 de la LGPP fueron remitidas al Instituto a través de la aplicación 
informática o cargadas al SIRPP; en su caso, las manifestaciones autógrafas, que sustenten 
todos y cada uno de los registros recabados mediante el régimen de excepción. 

25. No obstante, como quedó asentado en el apartado de antecedentes de la presente Resolución, el 
cuatro de julio de dos mil diecinueve, el apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”, formuló una solicitud al titular de la DEPPP, relativa, entre otros temas, a la 
compensación del plazo para constituirse como PPN, ya que la notificación de intención fue 
procedente en fechas posterior que el resto de las organizaciones. 

26. Ante lo cual en sesión extraordinaria del Consejo General el catorce de agosto de dos mil diecinueve, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG349/2019, por el que se dio respuesta a la solicitud formulada por la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, respecto de la compensación del plazo para 
constituirse como PPN, y se resolvió reponer el tiempo transcurrido entre la primera notificación 
sobre el resultado de la intención para constituirse como PPN –el cual en primera instancia fue no 
procedente- y la fecha en que en acatamiento a la decisión de la Sala Superior del TEPJF pudo 
continuar con el procedimiento, es decir, 54 días naturales, por lo que los plazos para dicha 
organización fueron distintos a las demás, debiendo resaltar los más relevantes para el proceso de 
constitución de la organización en comento, a saber: 

● la fecha límite para la presentación de la agenda de celebración de asambleas era el 09 de 
marzo de 2020; 

● la fecha límite para la celebración de la asamblea nacional constitutiva era el 20 de abril de 
2020; y 

● la fecha límite para presentar su solicitud de registro ante el Instituto, era el 22 de abril de 
2020. 

27. Sin embargo, el trece de marzo de dos mil veinte, el representante legal de la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través de un escrito citando la declaración de la OMS 
referida en los antecedentes de esta Resolución, y derivado de que las asambleas estatales que 
debía celebrar esa organización en el proceso de constitución como PPN eran eventos masivos, 
pidió que esta autoridad se pronunciara si debían celebrarse las mismas. 

28. Ante ello, el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve en la segunda sesión extraordinaria, este 
Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG81/2020, mediante el cual se 
determinó suspender el procedimiento en curso de constitución como PPN de “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” a partir del ocho de marzo de dos mil veinte y hasta que existieran las condiciones 
sanitarias para reprogramar las asambleas estatales, lo que implicó la detención por parte de la 
asociación civil de recabar las afiliaciones en el resto del país a través de la aplicación móvil y en el 
régimen de excepción, por causa de fuerza mayor, ante la epidemia por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 

29. Así también, en sesión extraordinaria celebrada el seis de noviembre de dos mil veinte el Consejo 
General del Instituto aprobó el Acuerdo por el que se reanudó el proceso de constitución como PPN 
de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”. mediante el cual, 
nuevamente, fueron modificados los plazos respectivos conforme a lo siguiente: 
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Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades derivado del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) días no 

contabilizados 
8 de marzo al 08 de noviembre de 2020 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

09 de noviembre de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 15 y el 24 de 
diciembre de 2020 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 

24 de diciembre de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de 

las personas afiliadas en el resto del país 
24 de diciembre de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia sobre 
afiliaciones no contabilizadas 

10 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 

22 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 

24 de diciembre de 2020 

Fecha límite en que si no es presentada la solicitud de 
registro, se tiene por no presentada la notificación de 

intención 
24 de diciembre de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones formales 
de afiliación mediante régimen de excepción 

09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

Plazo para concluir con la afiliación mediante App 09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

 

De la atribución para verificar el cumplimiento de los requisitos constitutivos. 

30. Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la LGPP, en relación con el numeral 121 del Instructivo, 
el INE al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como PPN, verificará el 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en la Ley, 
constatando la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea en su totalidad o a 
través del establecimiento de un método aleatorio, verificando que cuando menos cumplan con el 
mínimo de afiliados requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de 
que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como 
máximo, dentro del partido en formación. 

31. El artículo 55, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE establece que son atribuciones de la DEPPP: 
“Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como 
Partidos Políticos Nacionales (…) y realizar las actividades pertinentes; recibir las solicitudes de 
registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos establecidos en esa 
Ley para constituirse como partido político (…), e integrar el expediente respectivo para que el 
Secretario Ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General. 

32. Para mayor claridad en la exposición, los sucesivos apartados habrán de comprender las diferentes 
etapas, procedimientos y razonamientos mediante los cuales esta autoridad analizó la 
documentación de la organización solicitante para comprobar el cumplimiento de los requisitos para 
la obtención de su registro como PPN, establecidos en la normatividad aplicable. 

De la notificación de intención 

33. La notificación de intención fue presentada por escrito dirigido al Consejo General del INE, y 
entregada en la DEPPP el día dieciocho de enero de dos mil diecinueve, incluyendo los requisitos 
que se describen a continuación: 
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a) Denominación de la Asociación Civil: “Gubernatura Indígena Nacional”; 

b) Nombre o nombres de su apoderado legal: C. Alfonso Alcántara Hernández; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones: Calle Mario López Portilla No. 20, Col. Cristo Rey, C.P. 
01150, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México; 

d) Denominación preliminar del partido político a constituirse: “Partido Indígena Nacional de los 
Pueblos Originarios P.I.N.P.O”, así como la descripción del emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos: “La bandera del Partido Indígena Nacional 
de los Pueblos Originarios esta representada por tres colores. Verde Olivo: Representa Vida y el 
orden de la riqueza ecológica con que cuenta el territorio de los Pueblos Originarios de los 
Indígenas. El verde Olivo contiene 11 símbolos en color blanco en semicírculo y sobre los 
símbolos la palabra PARTIDO EN COLOR NEGRO; Dorado: representa la riqueza que 
contienen sus tierras de los Pueblos Originarios, su cultura de los usos y costumbres de nuestra 
raza originaria; Color Oro contiene 9 símbolos en color negro y sobre ellos la palabra INDÍGENA 
EN COLOR NEGRO; Al centro una Pirámide trunca en colores blanco y negro y sobre ella 
aparece la esfinge de una persona indígena del que emana un símbolo de palabra en color 
negro. Así mismo, en la base de la Pirámide aparece la palabra PUEBLOS ORIGINARIOS; Azul 
Celeste: Representa las riquezas naturales que se encuentran en mares, ríos y mantos 
acuíferos, incluyendo los recursos de extracción de hidrocarburos y de generación en los mares, 
lagos, ríos, presas y fauna marina; El color azul cielo aparecen 11 símbolos en semicírculo de 
palabra en color blanco y sobre ellos la palabra NACIONAL EN COLOR NEGRO.” 

e) Tipo de asambleas estatales ; y 

El escrito fue presentado con firma autógrafa del apoderado legal de la organización solicitante. 

34. Asimismo, y de acuerdo con el numeral 10 del Instructivo, el escrito de notificación de intención fue 
acompañado de la documentación siguiente: 

a) Original de la escritura número 3,698 (tres mil seiscientos noventa y ocho), expedida por el Lic. 
Miguel Tizatl Santos, notario público número cuatro del estado de Tlaxcala, con la que se 
acredita la constitución de la organización solicitante, así como la personalidad de quien suscribe 
la notificación de intención. 

b) Manifestación otorgada por el ciudadano Alfonso Alcántara Hernández, en la que consta el 
interés de la organización solicitante, de obtener su registro como PPN y de cumplir los 
requisitos y el procedimiento previsto en la normatividad aplicable. 

c) Carta firmada por el apoderado legal de la asociación en la que manifestaron que aceptan 
notificaciones vía correo electrónico relacionadas con los procedimientos establecidos en el 
Instructivo. 

d) Medio magnético del emblema preliminar del partido político en formación. 

35. Del análisis de la notificación de intención y la documentación anexa a la misma, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0267/2019 notificado el día veintiocho de enero de dos mil diecinueve, la 
DEPPP requirió al apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, lo 
siguiente: 

● La notificación de Intención no se señala el nombre preliminar del Partido Político a 
constituirse, así como tampoco la descripción del emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencian de otros partidos políticos. 

● No manifiesta el tipo de asambleas (estatales o distritales que llevará a cabo la 
organización para satisfacer el requisito señalado en el artículo 12, párrafo 1, inciso 
a) de la LGPP. 

● En la notificación de intención que usted presentó, el correo electrónico no 
específica el tipo de cuenta para autenticarse (Google o Facebook), la cual, además 
de ser necesaria para las notificaciones relacionadas con el procedimiento de 
registro de Partido Político Nacionales, también será empleada para el acceso a la 
aplicación móvil que deberá utilizarse para recabar afiliaciones. 

● En relación con la documentación anexa a la notificación de intención, de la copia 
simple del instrumento notarial número 2,262 (dos mil doscientos sesenta y dos), de 
fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis, por el que se constituye la asociación 
civil “Gubernatura Indígena Nacional A.C.”, se desprende que no se apega a lo 
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preceptuado por el artículo 41, párrafo segundo, Base I, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por el numeral 2 
del artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 Por lo que se le otorgó un plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación para que comunicara lo que a su derecho conviniera o subsanara las omisiones. 

36. Mediante escritos de fechas cinco y seis de febrero de dos mil diecinueve, y recibidos los mismos 
días, respectivamente, el apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” 
dio respuesta al oficio citado; no obstante, el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, la 
organización en comento presentó documentación complementaria a los escritos señalados. 

37. El siete de marzo de dos mil diecinueve, la DEPPP notificó a la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”, a través de su apoderado legal, la no procedencia de su notificación de intención 
para constituirse como PPN, a través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019. 

38. Por lo cual, el trece de marzo de dos mil diecinueve, “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través 
de su representante promovió JDC ante la Sala Superior del TEPJF, mismo que fue radicado con el 
expediente SUP-JDC-66/2019. 

39. El doce de abril de dos mil diecinueve, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el juicio 
referido, revocando el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019, de siete de marzo de dos mil 
diecinueve, en los siguientes términos: 

“I. Se ordena a la autoridad responsable que, en un plazo de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir de la notificación de la presente ejecutoria, haga del conocimiento 
de Gubernatura Indígena Nacional, de forma clara y precisa: 

● Los términos en que debe realizar la descripción de la imagen que identificó como 
su emblema, los colores que lo diferencien de otros partidos, así como el modo en 
que debe ser almacenada la información en el dispositivo USB, para el efecto de que 
en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente a que sea 
notificado, la asociación desahogue el requerimiento respectivo. 

● Tener por presentado oportunamente el instrumento notarial 3,310 (tres mil 
trescientos diez), lo valore de nueva cuenta bajo las directrices precisadas en la 
presente Resolución y, de ser el caso, requiera los ajustes que correspondan, para lo 
cual, en todo caso deberá respetar el derecho de audiencia de la asociación actora. 

II. Una vez desahogado lo anterior, deberá dictar una nueva determinación, en la que 
se pronuncie respecto del cumplimiento integral de las exigencias dispuestas en el 
Instructivo; para el efecto de determinar si la asociación continúa en el procedimiento 
de constitución como Partido Político Nacional, en los términos dispuestos en la 
presente determinación. 

116 El Instituto Nacional Electoral deberá realizar los ajustes necesarios y 
consecuentes por cuanto a los plazos dispuestos para que Gubernatura Indígena 
Nacional agote el procedimiento para constituirse como Partido Político Nacional, 
procurando las mismas oportunidades que el resto de las agrupaciones interesadas. 

117 El Director de Prerrogativas deberá informar del cumplimiento dado a la 
presente ejecutoria, dentro de las siguientes veinticuatro horas a que ello ocurra. 

118 Se apercibe a la autoridad vinculada que, de no cumplir con lo solicitado en sus 
términos, se hará acreedora a la medida de apremio que se estime pertinente, en 
conformidad con los artículos 5 y 32 de la señalada ley procesal.” 

40. Por lo que el trece de abril de dos mil diecinueve la DEPPP notificó a la asociación civil de mérito el 
requerimiento respectivo, a través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1755/2019, el cual se atendió el 
día diecinueve de abril siguiente. 

41. En virtud de que la notificación de intención en acatamiento a la sentencia de mérito cumplió con lo 
establecido en el artículo 11, numeral 1, de la LGPP, así como en los numerales 7 al 10 del 
Instructivo, el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, la DEPPP notificó al apoderado legal de la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2034/2019, 
mediante el cual se comunicó lo siguiente: 

“Al respecto, me permito comunicarle que una vez verificado el cumplimiento al 
artículo 11, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
numerales 7, 8, 9 y 10 del ‘Instructivo que deberán observar las organizaciones 
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interesadas en constituir un Partido Político Nacional, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho 
fin’, aprobado por el máximo órgano de dirección de este Instituto en sesión 
extraordinaria de fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, a partir del día 
26 de abril del presente año, se tiene por presentada la notificación de intención de 
‘Gubernatura Indígena Nacional’ para dar inicio a los trámites para obtener el registro 
como Partido Político Nacional, bajo la denominación ‘Partido Nacional Indígena de 
los Pueblos Originarios, P.I.M.P.O.’” 

Del acceso al SIRPP 

42. El artículo 94 del Instructivo establece: 

“94. (…) una vez que la DEPPP haya aceptado su notificación, el o los 
representantes de la organización, debidamente acreditados, deberán solicitar, 
mediante escrito dirigido a la DEPPP, la clave de acceso correspondiente y la guía 
de uso sobre el referido sistema, mismos que serán entregados posteriormente y de 
manera personal en las instalaciones de la Dirección de Partidos Políticos y 
Financiamiento de la DEPPP.” 

43. Con fecha 15 de febrero de dos mil diecinueve, la representación legal de la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” solicitó usuario y contraseña de acceso al SIRPP. 

44. El día 4 de marzo de dos mil diecinueve, y en cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo 
del numeral 94 del Instructivo la DEPPP entregó a la representación legal de la organización 
solicitante, en un sobre cerrado, el usuario y la contraseña de acceso al SIRPP, así como la Guía de 
Uso para la operación del referido sistema, a efecto de que, conforme a lo establecido en el numeral 
97 del Instructivo, la organización se encontrara en aptitud de verificar en el SIRPP los reportes sobre 
el número de manifestaciones cargadas al sistema, los nombres de quienes las suscribieron, el 
estatus de cada una de ellas, así como dar seguimiento al avance en la afiliación a través de las 
asambleas. 

De las etapas del proceso de constitución de un PPN 

45. Sobre el proceso de constitución de Partidos Políticos Nacionales, en la sentencia emitida por la Sala 
Superior del TEPJF, identificada con el acrónimo SUP-JDC-79/2019, identificó diversas “Etapas”, 
respecto del proceso de constitución de PPN´s, las cuales son: 

● Etapa preliminar: la organización que pretende constituirse como partido político notifica por escrito 
al Consejo General, a través de la DEPPP, su manifestación de intención dentro del plazo del siete al 
treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 

 La DEPPP analiza la documentación presentada y comunica el resultado a la organización. En caso 
de incumplimiento de los requisitos establecidos en el Instructivo, hace del conocimiento de la 
organización los errores u omisiones detectadas a efecto de que en un plazo improrrogable de cinco 
días hábiles los subsane, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la manifestación de intención. 

 Las organizaciones cuyas manifestaciones de intención hayan sido aceptadas podrán continuar con 
el procedimiento, iniciando con ello la siguiente etapa. 

● Etapa de constitución o formativa: las organizaciones implementan acciones para la difusión de 
los principios, valores, objetivos y políticas públicas, entre otros temas, que marcan su agenda 
política, a efecto de hacer del conocimiento de la ciudadanía la nueva opción ideológica del partido 
en formación. 

 Esto es, se trata de una etapa de convencimiento, que busca generar una identidad política ante la 
ciudadanía que implica el posicionamiento de su nombre o denominación e ideología con el objetivo 
directo de afiliar a la ciudadanía. Esta afiliación se realiza a través de: 

 a) La asistencia de la ciudadanía a las asambleas estatales o distritales que realice la organización, 
las cuales debe certificar la autoridad administrativa nacional electoral para verificar el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 12 de la LGPP; 

 b) La afiliación de ciudadanas y ciudadanos por la vía de la aplicación informática en las entidades 
del resto del país, y; 

 c) La afiliación en formato físico amparada bajo el régimen de excepción. 

 Cualquier tema relacionado con las manifestaciones de afiliación cargadas al sistema se tramita ante 
la DEPPP para que se realicen las verificaciones de los registros correspondientes y, en caso de que 
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las organizaciones presenten la solicitud de registro como partido político, puedan ejercer su derecho 
de audiencia. 

● Etapa de registro: inicia con la solicitud de registro, la cual tiene como finalidad verificar que las 
organizaciones que pretenden constituirse como Partido Político Nacional cumplan con los requisitos 
establecidos en la normativa. Para ello, el Secretario Ejecutivo del INE rendirá un informe al Consejo 
General del mismo Instituto, respecto del número total de organizaciones que presentaron la 
solicitud. 

46. Aunado a lo anterior, en la sentencia identificada con el acrónimo SUP-JDC-769/2020 Y 
ACUMULADOS, la Sala Superior del TEPJF señaló: 

“(…) nos encontramos que tratándose del procedimiento de constitución de 
partidos políticos se establece un periodo, lapso o plazo expreso para que las 
organizaciones cuyas manifestaciones fueron procedentes realicen las 
correspondientes asambleas constitutivas y la afiliación de sus militantes. 

Concluido tal periodo, entonces inicia aquel en el cual el INE realiza el análisis y 
revisión para verificar, entre otras cuestiones, que las organizaciones cumplan con el 
mínimo legal requerido de afiliados tanto en asambleas como a nivel nacional. 

En ese orden, se estima que, para garantizar los principios de certeza y 
seguridad jurídica, en el referido periodo de constitución es el idóneo para que 
la ciudadanía interesada manifieste su voluntad de afiliarse a determinada 
organización para efectos de esa constitución. 

Ello porque, justamente, es el referido periodo el establecido para la 
conformación de la militancia y de la organización del partido político en 
ciernes, por lo que, en principio, para efectos de tal conformación, no 
resultarían procedentes aquellas afiliaciones realizadas a la conclusión del 
señalado periodo. 

Lo anterior, es acorde con los principios de certeza y seguridad jurídica, en la 
medida que las organizaciones, ciudadanía, autoridad y todo interesado deben 
conocer de forma fehaciente y previa, el momento cuando deben recabar 
aquellas afiliaciones que serán consideradas para efectos de la constitución 
como partido político. 

Aunado a lo anterior, en el referido periodo es cuando se cuentan con los 
elementos necesarios para verificar la autenticidad de la voluntad ciudadana 
de querer asociarse o afiliarse a una determinada agrupación, ya sea que, tal 
voluntad se manifieste en una asamblea o a través de la aplicación electrónica 
o régimen de excepción; lo que no sucede con aquellas afiliaciones realizadas 
fuera del plazo, dada que, éstas se realizan directamente en la organización y 
una vez que han concluido esas actividades de verificación. 

Sin que ello signifique que la ciudadanía no pueda ejercer su derecho fundamental 
de asociación política a favor de una organización con posterioridad al referido 
periodo, pero tales afiliaciones no podrán ser contabilizadas o consideradas para 
efectos de verificar el cumplimiento de los correspondientes requisitos. 

Por tanto, las manifestaciones de voluntad de los ciudadanos para afiliarse a una 
determinada asociación que deberán ser tomadas en cuenta para efectos del 
procedimiento de constitución, serán aquellas que se realicen en el 
correspondiente periodo. 

(…) 

Además, como se precisó, esta manifestación de voluntad se debe llevar a 
cabo en la temporalidad y con las formalidades previstas en la ley y en los 
instrumentos normativos aprobados por la autoridad administrativa electoral 
nacional, si no se lleva a cabo de esa manera no puede tener validez. 

Al respecto, es necesario observar el principio de certeza, contenido en los artículos 
41 y 116 de la Constitución Federal, que funge como una garantía para el respeto del 
orden jurídico, en el que están inmersos los valores, principios y derechos 
fundamentales reconocidos en ella, los tratados internacionales y la legislación 
secundaria. 



  DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Este principio fundamental tiene como finalidad que no exista duda o 
incertidumbre en cuanto al contenido de las normas y actos que establecen o 
determinan las directrices para su válida celebración, ya que resulta 
imprescindible que todos los participantes en los procedimientos 
democráticos conozcan previamente, con claridad y seguridad las reglas que 
rigen la actuación de todos los sujetos que han de intervenir, así como la de 
las autoridades electorales. 

La observancia del principio de certeza se traduce en que los ciudadanos, 
institutos políticos, autoridades electorales y, en general, todos los que 
participen en la actividad electoral conozcan las normas electorales que los 
rigen, dotándolo de seguridad y transparencia. 

En tal contexto, darle efectos a una expresión de voluntad fuera del marco 
normativo genera una clara vulneración al principio constitucional de certeza, 
al establecer, a partir de una decisión jurisdiccional, reglas diferenciadas para 
los participantes en el procedimiento de constitución de Partidos Políticos 
Nacionales, lo que también incide en distintos principios fundamentales como 
el de legalidad y equidad. 23 

Además, porque las etapas del procedimiento de constitución de Partidos 
Políticos Nacionales se rigen por el principio de certeza y, en el caso, el cierre 
de la etapa de registro no permite hacer modificación alguna con efectos en el 
proceso respectivo, máxime que las reglas del procedimiento citado han 
quedado firmes.” 

47. Al respecto, como ha quedado asentado, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, si 
bien agotó la Etapa Preliminar referida, no puede considerarse que desahogó la Etapa de 
constitución o formativa, pues a pesar de que mediante escritos presentados los días veintidós de 
noviembre de dos mil diecinueve, nueve de marzo y nueve de noviembre de dos mil veinte la 
organización en cita presentó su agenda de celebración de asambleas, la misma no cumplió con los 
requisitos estipulados en el numeral 15 del Instructivo, por lo que se tuvo por no presentada. 

 Cabe tener presente que en fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se informó a la 
organización que se encontraba en aptitud de continuar con el procedimiento para su constitución 
como Partido Político Nacional, esto es, a partir de esa fecha la organización podía llevar a cabo sus 
asambleas estatales y recabar sus afiliaciones mediante el uso de la aplicación móvil o mediante el 
régimen de excepción. Ahora bien, como ha quedado asentado, el procedimiento para esta 
organización fue suspendido a partir del ocho de marzo de dos mil veinte, lo que significa que, 
hasta ese momento, habían transcurrido trescientos dieciocho (318) días naturales, de los cuáles 
únicamente veinte (20) no podrían ser considerados por tratarse del período vacacional del personal 
del Instituto, tiempo durante el cual, conforme a lo establecido en el acuerdo INE/CG302/2019, no 
pudieron llevarse a cabo asambleas, mismo que fue compensado aplazando el tiempo para la 
presentación de la solicitud de registro, por lo que entre el veintiséis de abril de dos mil diecinueve y 
el ocho de marzo de dos mil veinte, la organización había contado con doscientos noventa y ocho 
(298) días para llevar a cabo sus asambleas estatales y recabar sus afiliaciones en el resto del país, 
sin que durante ese lapso hubiera celebrado asamblea alguna y durante el cual envió al Instituto 
únicamente ochenta y tres (83) afiliaciones recabadas mediante la aplicación móvil. 

 Ahora bien, una vez que se reanudó el plazo para que la organización continuara con su 
procedimiento, esto es, a partir del nueve de noviembre de dos mil veinte, para continuar con los 
restantes cuarenta y seis (46) días que quedaban del plazo que le fue concedido para acreditar los 
requisitos para la obtención del registro como Partido Político Nacional, tampoco ha celebrado 
asamblea alguna ni ha recabado apoyo a través del uso de la aplicación móvil. 

 Por lo tanto, en el tiempo con que contó la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” 
no celebró asamblea alguna y únicamente ha recabado ochenta y tres afiliaciones mediante el 
uso de la aplicación móvil; siendo éstos requisitos fundamentales para constatar que se cuenta 
con la representatividad necesaria para que en el futuro sea una real opción política para la 
ciudadanía. 

                                                 
23 Vid supra 
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48. Sirven de sustento a lo anterior los argumentos esgrimidos por la Sala Superior del TEPJF mediante 
sentencia SUP-JDC-5/2019 y acumulado, en la que se determina la relevancia de las asambleas: 

“(…) 

6.2.1 Por cuanto al tipo de Asambleas 

En el contexto apuntado, es necesario tener presente que los requisitos de 
constitución de partidos políticos están encaminados a enmarcar el ejercicio 
del derecho de asociación política y de votar y ser votado de la ciudadanía, 
tutelados en los artículos 9 y 35 fracciones I, II y III de la Constitución, que se 
encauzan por medio de dichas entidades de interés público, reguladas en el 
numeral 41 del mismo cuerpo normativo supremo. 

(…) 

En términos del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos son entidades de 
interés público, que tienen como fin primordial, como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan. 

Dicho numeral garantiza la existencia de los partidos políticos, pero no establece 
cuáles son los elementos organizacionales a partir de los cuales tales entidades 
deben crearse, porque existe una delegación al legislador en ese sentido. 

Sin embargo, estos elementos deben estar sujetos a criterios de razonabilidad que 
busquen precisamente el que los partidos políticos cumplan con los fines previstos 
en la Norma Fundamental, como son el que dichas entidades sean el medio para 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la 
integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, 
hagan posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 

En este sentido, el capítulo I del Título Segundo de la Ley de Partidos establece los 
requisitos para la constitución de partidos políticos. 

En el artículo 10, párrafo 2, inciso b) de la Ley de Partidos establece que para que 
una organización de ciudadanos sea registrada como Partido Político Nacional, se 
deberá verificar que ésta cuenta con tres mil militantes en por lo menos veinte 
entidades federativas, o bien tenga trescientos militantes, en por lo menos 
doscientos Distritos Electorales uninominales y que el número total de sus 
militantes en el país no sea inferior al 0.26 por ciento de padrón electoral 
federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 
anterior. 

En congruencia con ello, el artículo 12, párrafo 1, inciso a) de la misma Ley 
establece que para la constitución de un Partido Político Nacional se deberá 
acreditar la celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades 
federativas o en doscientos Distritos Electorales, en presencia de un 
funcionario del INE. 

(…) 

Con base en los fines constitucional y legalmente establecidos es claro que los 
partidos políticos deben contribuir al funcionamiento del régimen democrático 
representativo de gobierno; se les considera como el mecanismo por 
excelencia para expresar el pluralismo político pues tienen la función de 
contribuir a la integración de la representación política. 

Lo anterior, tomando en cuenta que para la postulación de candidaturas a cargos 
electivos (que no se postulen de manera independiente) se precisa de los partidos 
políticos, que como asociación respalde la postulación y le permita competir con 
otras fuerzas políticas, configurándose así un sistema pluralista, en el que la 
representación se genera justamente en elecciones competitivas. 

Ello equivale a decir que para que haya representación democrática se precisa 
que la ciudadanía pueda organizarse según sus afinidades en cuanto a ideas, 
intereses, propuestas y liderazgos, y estas organizaciones deben someterse a 
la decisión ciudadana al competir con otros grupos que también se hayan 
organizado y postulado candidaturas. 
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De ahí que, resulte consecuente con la finalidad de los partidos políticos que se exija 
a las agrupaciones políticas que desean conformarlos, un mínimo de 
representatividad en el territorio en el que habrán de participar y competir. 

En ese sentido, la Ley de Partidos, prevé: 

(…) 

Como se observa en la normativa transcrita, para construir un Partido Político 
Nacional las agrupaciones solicitantes deberán celebrar asambleas por lo menos en 
veinte entidades federativas o en doscientos Distritos Electorales, a las que 
asistirán cuando menos tres mil afiliados si se trata de las primeras o 
trescientos si son de carácter distrital. 

Los asistentes deberán registrarse ante el personal del Instituto y presentar su 
credencial para votar original con la que acrediten residir en el Estado o Distrito en el 
que se celebra la Asamblea en la que manifestarán su libre decisión de afiliarse y 
aprobarán los documentos básicos del partido. Asimismo, nombrarán a los 
delegados que habrán de participar en la Asamblea Nacional. 

Lo anterior permite advertir que el requisito de celebrar Asambleas estatales o 
distritales está encaminado a demostrar que la organización solicitante cuenta 
con un determinado número de afiliados en cuando menos veinte de las treinta 
y dos entidades federativas, o en doscientos de los trescientos Distritos 
Electorales que conforman el país. 

Es decir, el requisito relacionado con la realización de asambleas está encaminado a 
acreditar que la organización aspirante cuenta con representatividad en el 
territorio nacional o, cuando menos, en unas dos terceras partes de él. Esto es, 
en doscientos de los trescientos Distritos Electorales de los que se compone la 
circunscripción nacional (el 66%) o veinte de las treinta y dos entidades de la 
Republica (el 62.5%). 

En este sentido la celebración de Asambleas no debe entenderse únicamente 
como un mecanismo de afiliación, ya que el número de afiliados, no menor al 
0.26% que exige la Ley de Partidos también puede alcanzarse por medios 
distintos a la celebración de Asambleas, ya sea mediante la utilización de la 
aplicación diseñada para recabar la manifestación de voluntad de afiliarse o 
por escrito, en los lugares en que ese sistema no será utilizado. 

De esta forma, la finalidad de la celebración de las asambleas estatales o 
distritales consiste en que quienes asistan conozcan y aprueben los 
documentos básicos que la organización propone para constituirse como 
Partido Político Nacional al cual pretenden afiliarse, que suscriban el 
documento de manifestación formal de afiliación, que se formen listas de 
personas afiliadas y que se elijan las y los delegados propietarios y suplentes 
que asistirán a la asamblea nacional constitutiva, en términos de los dispuesto en 
el inciso a), del párrafo 1, del artículo 12 de la Ley de Partidos. 

Ello, con la exigencia de que quienes asistan a las Asambleas estén avecindados en 
el Estado o Distrito en el que se celebren, como lo constatará la o el funcionario del 
Instituto designado para certificar su celebración, que el asistente esté inscrito en el 
Padrón electoral correspondiente y que suscriba la manifestación formal de afiliación 
impresa que le será proporcionada. 

La reiterada exigencia de la normativa en el sentido de que la organización 
celebre Asambleas en cuando menos el 62.5% de las entidades federativas o el 
66% de los Distritos del país, a las que asistan personas que residan en esas 
mismas demarcaciones territoriales, se encamina a establecer parámetros de 
representatividad o respaldo de la organización que pretende su registro como 
Partido Político Nacional, lo cual es acorde con la finalidad constitucional de ser la 
vía de postulación de candidaturas a ocupar los cargos públicos de elección popular 
mediante su participación en la competencia política. 

De ahí que sea necesaria la acreditación de un mínimo de respaldo ciudadano, 
pues ningún caso tendría dar registro a una asociación como Partido Político 
Nacional, con todos los derechos y obligaciones que ello implica, si no se 
cuenta con elementos mínimos que permitan inferir que en efecto participarán 
en términos competitivos en las elecciones municipales, estatales y nacionales 
en las que estará facultado para postular candidaturas. 

(…) 
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En ese sentido, a juicio de esta Sala Superior, es necesario que las agrupaciones 
políticas que pretendan registrarse como Partidos Políticos Nacionales decidan, si 
realizarán asambleas distritales o estatales pues, conforme al procedimiento de 
verificación que ésta debe desplegar, tendrá que realizar las actuaciones necesarias 
para que su personal asista a las Asambleas y certifique que asisten el número 
legalmente previsto para su validez, se identifiquen con su credencial para votar, 
pertenezcan al territorio en el que se celebra, estén inscritos en el Padrón Electoral y 
manifiesten libremente su voluntad de afiliarse, así como la aprobación de los 
documentos básicos necesarios y el nombramiento de delegados que asistirán a la 
Asamblea Nacional Constitutiva. 

Lo anterior, ante la necesidad de demostrar la representatividad mínima que 
permite considerar que la agrupación política cumplirá el objetivo de postular, 
en circunstancias de competencia a las personas que deseen hacerlo en los 
diversos cargos de representación popular, a nivel municipal, estatal y federal. 

(…) 

Lo anterior, tomando en cuenta que, además de la importancia de demostrar tal 
representatividad, si la agrupación política tiene como objetivo presentarse 
como opción política en la competencia electoral, debe estar en posibilidades 
de analizar su capacidad organizativa y de convocatoria para cubrir el quórum 
de asistencia necesario para celebrar las asambleas atinentes, diseñando la 
estrategia territorial que se lo permita, máxime considerando que está en 
posibilidades de planear su organización en los meses siguientes y presentar a 
más tardar el treinta de noviembre de dos mil diecinueve a la autoridad 
electoral la agenda de la totalidad de las asambleas. 

(…) 

Requisito que, adicionalmente, no exige una representatividad total en el 
territorio nacional, sino un mínimo de veinte entidades federativas o 
doscientos Distritos Electorales, a pesar de que, de conseguirse el registro 
como partido político si concede facultades para participar y competir 
electoralmente en la totalidad del país. 

 (…).” [sic] 24 

De las afiliaciones en el resto del país 

49. Los numerales 47, 50 y 51 del Instructivo establecen lo siguiente: 

“47. Habrá dos tipos de listas de afiliados: a) Las listas de asistencia 
correspondientes a las asambleas estatales o distritales realizadas; y b) Las listas de 
las y los afiliados con que cuenta la organización en el resto del país. Estas listas a 
su vez, procederán de dos fuentes distintas: b.1) Aplicación informática; y b.2) 
Régimen de excepción. El número total de las y los afiliados con que deberá contar 
una organización para ser registrada como Partido Político, en ningún caso podrá ser 
inferior al porcentaje del Padrón Electoral Federal señalado en el inciso b) del párrafo 
1 del artículo 12 de la LGPP, el cual corresponde a 233,945 (doscientos treinta y tres 
mil novecientos cuarenta y cinco) afiliados, para el proceso de registro de partidos 
políticos 2019-2020. 50. Las listas a la que se refiere el inciso a) del numeral 47 del 
presente Instructivo, serán elaboradas por las y los Vocales designados, conforme a 
los datos obtenidos durante la celebración de las asambleas estatales o distritales y 
según lo establecido en el capítulo VI del presente Instructivo. 51. Las listas a las que 
se refieren los incisos b.1) y b.2) del numeral 47 del presente Instructivo, serán 
elaboradas por la organización, de conformidad con los procedimientos que se 
describen en los dos títulos subsecuentes. 

De lo anterior, se desprende que las listas de afiliaciones en el resto del país se conforman por las 
obtenidas mediante el uso de la aplicación móvil, así como mediante el régimen de excepción. Lo 
anterior, sin dejar de tener presentes las afiliaciones que conforme al último párrafo del artículo 48 
del Instructivo dejaron de contar para el número de asistentes válidos a las asambleas pero que 
serán contabilizadas para el resto del país (Captura en Sitio) en caso de satisfacer los requisitos para 
tal efecto, cuestión que no aplica al caso concreto, dado que ya quedó establecido que la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” no celebró asamblea alguna. 

                                                 
24 El resaltado es propio.  
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Afiliaciones mediante aplicación móvil 

50. Conforme a lo establecido en el numeral 57 del Instructivo, para que la organización se encontrara en 
aptitud de registrar a sus auxiliares en el Portal Web, era necesario remitir a la DEPPP la información 
relativa a los mismos, acompañada de copia de su credencial para votar y de la carta firmada 
respecto de la aceptación de recibir notificaciones vía correo electrónico en relación con los 
procedimientos establecidos en el Instructivo. 

51. Como quedó apuntado en el apartado de antecedentes, la DEPPP tuvo por acreditados a un total de 
cuarenta y seis (46) auxiliares de la organización solicitante, quienes recibieron en su cuenta de 
correo electrónico la confirmación de su registro de alta y la información correspondiente para el 
acceso a la aplicación móvil, con el fin de recabar las afiliaciones de la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.”. 

52. De conformidad con la información enviada por las y los auxiliares de la organización solicitante, 
hasta el catorce de diciembre de dos mil veinte fueron recibidas en los servidores del Instituto, 
ochenta y tres (83) afiliaciones mediante el uso de la aplicación móvil. 

53. Conforme a lo establecido en el numeral 83 del Instructivo, todos los registros recibidos en el servidor 
central del INE fueron remitidos a la Mesa de Control para la revisión de la información captada por 
las y los Auxiliares de la organización mediante la aplicación móvil. 

54. En relación con la revisión de las afiliaciones recabadas mediante la aplicación móvil, el numeral 84 
del Instructivo establece a la letra: 

“84. En la Mesa de Control se considerarán como no válidos los registros siguientes: 
a) Aquellos cuya imagen no corresponda con el original de la credencial para votar 
que emite este Instituto a favor de la persona que se afilia; b) Aquellos cuya imagen 
del original de la credencial para votar que emite esta autoridad corresponda 
únicamente al anverso o reverso de la misma; c) Aquellos cuyo anverso y reverso no 
correspondan al original de la misma credencial para votar que emite este Instituto; 
d) Aquellos cuyo anverso y reverso sean de distintas credenciales para votar que 
emite este Instituto; e) Aquellos cuya imagen de la credencial para votar corresponda 
a una fotocopia sea en blanco y negro o a colores y, por ende, no corresponda al 
original de la credencial para votar que emite esta autoridad electoral; f) Aquellos 
cuya supuesta imagen de la credencial para votar no haya sido obtenida 
directamente del original de la credencial para votar que emite este Instituto y que 
debió ser presentada en físico al momento de la manifestación formal de afiliación de 
la ciudadanía; g) Aquellos cuya imagen de la credencial para votar que emite esta 
autoridad sea ilegible en los elementos descritos en el numeral 71 del presente 
Instructivo; h) Aquellos cuya fotografía viva (presencial) no corresponda con la 
persona a la que le pertenece la credencial para votar que emitió este Instituto a su 
favor, de conformidad con la comparación contra los datos biométricos con lo que se 
cuenta en el padrón electoral. i) Aquellos cuya fotografía no corresponda a una 
persona o siendo una persona, la imagen no haya sido tomada directamente de 
quien se afilie a la organización. j) Aquellos que no se encuentren respaldados por la 
firma, respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, una cruz, una 
paloma o una “X”, y en general cualquier signo o símbolo, cuando no sea éste el que 
se encuentra plasmado en la credencial para votar. k) Aquellos en los que en la firma 
se plasme el nombre de una persona distinta a la que pertenece la imagen del 
original de la credencial para votar, siempre y cuando no sea el que se haya 
plasmado en ella;” 

Teniendo así los siguientes datos: 

Registros 

afiliados 

enviados al INE 

Registros para 

envío a 

compulsa 

Registros 

duplicados

Registros con 

inconsistencia 

Registros en 

mesa de 

control 

Registros en 

procesamiento 

83 75 3 5 0 0 

 

De lo anterior se desprende que únicamente 75 afiliaciones son las que se pueden considerar como 
preliminarmente válidas. 
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De los principios de igualdad y de certeza 

55. Los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 1 de la CPEUM establecen que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que dicho ordenamiento establece. 

 De la misma forma, que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

 Y que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

56. Aunado a lo anterior, mediante Tesis de jurisprudencia 125/2017 (10a.) aprobada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintidós de noviembre de dos mil 
diecisiete, se estableció lo siguiente: 

El derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y 
configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de 
igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han identificado como 
igualdad en sentido formal o de derecho). El primer principio obliga, por un lado, a 
que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las 
personas que se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los 
órganos materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente 
sus decisiones en casos que compartan la misma litis, salvo cuando consideren 
que deben apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer una 
fundamentación y motivación razonable y suficiente. Por lo que hace al segundo 
principio, éste opera frente a la autoridad materialmente legislativa y tiene como 
objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones 
legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de 
proporcionalidad en sentido amplio. No obstante lo anterior, debe destacarse que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ciega a las 
desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones jurídicas a 
favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de 
manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales como la igualdad entre el 
varón y la mujer (artículo 4o., párrafo primero) y la salvaguarda de la 
pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera equitativa (artículo 2o,. 
apartado B). Así, la igualdad jurídica en nuestro ordenamiento constitucional 
protege tanto a personas como a grupos. De ahí que se considere que el derecho 
humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o dimensión formal o de 
derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como 
objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos 
sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en 
condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 

57. Como ya se citó en el considerando 42 de la presente Resolución, la sentencia SUP-JDC-769/2020 Y 
ACUMULADOS señala: 

“La observancia del principio de certeza se traduce en que los ciudadanos, 
institutos políticos, autoridades electorales y, en general, todos los que 
participen en la actividad electoral conozcan las normas electorales que los 
rigen, dotándolo de seguridad y transparencia. 

En tal contexto, darle efectos a una expresión de voluntad fuera del marco 
normativo genera una clara vulneración al principio constitucional de certeza, 
al establecer, a partir de una decisión jurisdiccional, reglas diferenciadas para 
los participantes en el procedimiento de constitución de Partidos Políticos 
Nacionales, lo que también incide en distintos principios fundamentales como 
el de legalidad y equidad.” 
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De la solicitud de registro por excepción 

58. Como se ha señalado, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” ha solicitado que el 
Instituto le otorgue el registro como Partido Político Nacional por excepción, como la misma lo refiere, 
alegando el contexto actual de pandemia y la imposibilidad para celebrar las asambleas estatales; sin 
embargo, cabe recordar que la organización en comento cuenta con la procedencia de la notificación 
de intención para constituirse como Partido Político Nacional desde el veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve; que fue hasta el veintitrés de marzo de dos mil veinte (casi un año después) que el 
Consejo de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, y que la suspensión del 
procedimiento de constitución como partido político para esta organización, fue a partir del ocho de 
marzo de dos mil veinte y hasta que existieran las condiciones sanitarias para reprogramar las 
asambleas estatales, como se determinó en el Acuerdo emitido por este Consejo General el 
veintisiete de marzo de dos mil veinte. Esto es, previo al contexto de la pandemia, y previo a la 
suspensión del plazo para el registro como Partido Político Nacional, la organización había dejado 
transcurrir 298 de los 344 días con que contaba para reunir los requisitos exigidos por la Ley sin 
haber realizado asamblea alguna y habiendo recabado apenas ochenta y tres (83) afiliaciones de las 
cuales sólo setenta y cinco (75) pueden considerarse preliminarmente válidas, esto es, habiendo 
agotado el 86.62 por ciento del plazo, no había acreditado contar con requisito alguno. 

59. Además, como ya quedó referido en los antecedentes, mediante Acuerdo INE/CG568/2020, 
aprobado por el Consejo General del Instituto el seis de noviembre del año en curso, se determinó la 
reactivación del proceso de constitución como Partido Político Nacional de la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional A.C.”; especificándose que dicha organización debería establecer un 
protocolo de sanidad para la celebración de las asambleas, ante la pandemia por el virus SARS-
COV2 (COVID-19). 

60. Aunado a ello, se determinó en el acuerdo citado que la organización referida debía tomar en 
consideración las determinaciones que dictara la autoridad sanitaria y administrativa de cada entidad, 
en cuanto a los aspectos epidemiológicos y de seguridad sanitaria para proteger en todo momento, 
tanto al personal del Instituto como a la ciudadanía que acuda a las asambleas o que decida afiliarse 
a la organización. Por ello, desde ese momento la organización “Gubernatura Indígena Nacional 
A.C.”, ya tenía conocimiento de las condiciones en las que debería celebrar las asambleas, así como 
culminar las demás fases del proceso de constitución como Partido Político Nacional. 

61. Debe, además, resaltarse que de acuerdo con el semáforo epidemiológico, Campeche es una de las 
entidades que se mantiene en semáforo verde desde que se reanudó el procedimiento de la 
organización en comento; así también entidades como Chiapas y Veracruz ya se encuentran en 
semáforo verde, sin que la organización haya celebrado asambleas en tales entidades; así, 
reanudado el plazo y habiendo transcurrido 37 de los 46 días que restaban para la conclusión del 
mismo, la organización tampoco ha celebrado asamblea alguna ni ha recabado afiliación alguna. Por 
el contrario, la organización Gubernatura Indígena Nacional A.C.” ni siquiera dio cumplimiento al 
requerimiento que en dos ocasiones le formuló la DEPPP, en relación con los requisitos que debía 
reunir su agenda de celebración de asambleas, motivo por el cual se tuvo por no presentada. 

 Aunado a ello, otras entidades en diferentes momentos han estado en semáforo amarillo, por lo que 
el argumento de que el registro como Partido Político Nacional se otorgue a la organización que 
representa porque el país está en semáforo rojo es inexacto. Por otro lado, la organización 
únicamente ha manifestado que la pandemia ha impedido la celebración de sus asambleas; sin 
embargo, no ha demostrado haber realizado acto alguno con la finalidad de llevarlas a cabo o de 
recabar el apoyo de la ciudadanía. 

62. Asimismo, desde la reanudación de su proceso de constitución como Partido Político Nacional la 
organización tampoco llevó a cabo afiliación adicional alguna a las 83 realizadas previo a la 
suspensión. Es decir, no se advierte avance en el cumplimiento de los requisitos legales ni por lo que 
hace a la celebración de asambleas ni al número mínimo de afiliaciones que, mediante el uso de la 
APP, se pueden recabar guardando todas las medidas sanitarias exigibles. 

63. Es así que la organización pretende que este Instituto le otorgue el registro como Partido Político 
Nacional sin que cumpla con los requisitos establecidos en la ley, lo cual no sólo sería contrario a 
esta, sino que además resultaría inequitativo respecto del resto de las organizaciones que 
efectivamente agotaron las fases del proceso de constitución como Partido Político Nacional y 
realizaron el esfuerzo para cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos. 
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Del análisis del cumplimiento de requisitos. 

64. Con base en toda la documentación que integra el expediente de “Gubernatura Indígena Nacional A. 
C.” conformado con motivo de su notificación de intención de constituirse como Partido Político 
Nacional y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos 
anteriores, se concluye que la organización señalada no cumple con los requisitos previstos por los 
artículos 10, 11, 12 y 14 de la LGPP, así como en el Instructivo en virtud de que: 

a) Notificó al INE su intención de constituirse como partido político el día dieciocho de enero de dos 
mil diecinueve; no obstante, por los argumentos vertidos en el cuerpo de la presente Resolución, 
la misma fue procedente hasta el veintinueve de abril de dos mil diecinueve. 

b) No ha realizado asamblea alguna. 

c) No ha acreditado contar con doscientos treinta y tres mil, novecientos cuarenta y cinco (233,945) 
personas afiliadas, número superior al 0.26% del padrón electoral federal utilizado en la última 
elección federal ordinaria, puesto que sólo ha acreditado contar con setenta y cinco (75) 
afiliaciones válidas. 

d) No ha realizado su Asamblea Nacional Constitutiva. 

65. Ahora bien, estando a escasos nueve (9) días de la conclusión del plazo para la presentación de la 
solicitud de registro, considerando que la asamblea nacional constitutiva debe llevarse a cabo a más 
tardar el 22 de diciembre de 2020, que las asambleas deben haberse realizado al menos un día 
antes de la Asamblea Nacional Constitutiva, esto es, el 21 de diciembre de 2020, que la agenda de 
celebración de asambleas se tuvo por no presentada y para presentar una nueva debió haberla 
presentado con 10 días hábiles de anticipación (sin contar sábados y domingos) a la celebración de 
la primera de ellas, es decir, suponiendo sin conceder que todas las asambleas se llevaran a cabo el 
21 de diciembre, debió presentarse el 7 de diciembre del presente año, aunado a que en esos 9 días 
la organización debe reunir las doscientas treinta y tres mil ochocientas setenta (233,870) afiliaciones 
restantes para alcanzar el número mínimo establecido por la Ley, existe entonces una imposibilidad 
real para cumplir con los requisitos para la constitución de la organización como Partido Político 
Nacional, por lo que a ninguna parte llevaría dejar transcurrir los 9 días restantes para la 
presentación de la solicitud de registro respectiva. 

66. En razón de los considerandos anteriores, con fundamento en los artículos 16 y 19 de la LGPP en 
relación con lo establecido en el numeral 122 del Instructivo, la DEPPP formuló el proyecto de 
Dictamen de registro, y lo remitió al Secretario Ejecutivo para que, previo conocimiento de la CPPP, 
éste lo someta a consideración del Consejo General para resolver sobre la solicitud de registro 
presentada por la organización “Gubernatura Indígena Nacional”. 

Por lo anterior, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la solicitud 
de registro por excepción como PPN realizada por la organización “Gubernatura Indígena Nacional” 
no es procedente, pues no cumple con el sistema vigente para la constitución de nuevos PPN. 

En virtud de los Antecedentes y Considerandos, se determina emitir la Resolución siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. No procede el otorgamiento de registro como Partido Político Nacional de la organización 
denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A. C.” bajo la denominación Partido Indígena Nacional de los 
Pueblos Originarios P.I.N.P.O en los términos de los considerandos de esta Resolución, toda vez que no 
reúne los requisitos establecidos por la LGIPE y la LGPP. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente Resolución, a la organización denominada 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones y por correo 
electrónico. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
diciembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos del Partido Encuentro Solidario, realizadas en cumplimiento al punto 
segundo de la Resolución identificada con la clave INE/CG271/2020, emitida por el citado Órgano Superior de 
Dirección, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG685/2020. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG271/2020, EMITIDA POR EL CITADO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, 
ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

INE Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Junta General  Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Instructivo Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en 
constituir un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho 
fin 

Reglamento  Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones 
y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Congresos del Instituto Nacional Electoral, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce 

Decreto en materia de 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 

DOF Diario Oficial de la Federación 

PES Partido Encuentro Solidario 

Estatutos Estatutos vigentes del Partido Encuentro Solidario  

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Instructivo. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, en sesión 
extraordinaria del Consejo General, se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE EXPIDE EL 
INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN 
CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO 
FIN”, identificado con la clave INE/CG1478/2018, publicado en el DOF el veintiuno de diciembre 
del mismo año. 
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II. Solicitud de Registro como Partido Político Nacional. El veintiuno de febrero de dos mil veinte, 
la representación legal de la Organización denominada Encuentro Solidario presentó su solicitud 
de registro ante la DEPPP, acompañada de, entre otros documentos, la Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos. 

III. Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la 
Salud calificó como pandemia el brote de coronavirus Covid-19, por la cantidad de casos de 
contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

IV. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. El trece de marzo de dos mil veinte, 
el Secretario Ejecutivo, mediante comunicado oficial, dio a conocer la implementación de diversas 
medidas de prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre 
personal del Instituto por el Covid-19. 

V. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la Junta General. El diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, la Junta General aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia causada por el Covid-19. 

VI. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el Covid-19. El veintitrés de marzo de dos 
mil veinte, se publicó en la edición vespertina del DOF el Acuerdo mediante el cual el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el Covid-19 en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así como el establecimiento de las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

VII. Declaración de Fase 2 de la pandemia. El veinticuatro de marzo de dos mil veinte, con base en 
la declaración de la Organización Mundial de la Salud, el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Secretaría de Salud, declaró el inicio de la Fase 2 por la pandemia del Covid-19, 
la cual implica que existen contagios locales, al contrario de la Fase 1, misma que consiste en 
casos importados. 

VIII. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El veinticuatro de marzo de dos mil 
veinte, se publicaron en el DOF el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud establece las 
medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad por el Covid-19; así como el Decreto del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por el que sanciona dicho Acuerdo. 

IX. Suspensión de plazos inherentes a la función electoral. El veintisiete de marzo de dos mil 
veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG82/2020, por el que se determina, como 
medida extraordinaria, la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, 
con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Covid-19, entre ellas la 
inscripción de órganos directivos de los partidos políticos. 

X. Declaratoria de emergencia sanitaria. El treinta de marzo de dos mil veinte, en la edición 
vespertina del DOF, se publicó el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara 
como emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el COVID-19 y establece que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que 
resulten necesarias para atenderla. 

 El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicaron en la edición vespertina del DOF las 
medidas determinadas por la Secretaría de Salud, que como acción extraordinaria para atender la 
emergencia sanitaria generada por el COVID-19 deberán implementar los sectores público, social 
y privado. 

XI. Reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El trece de 
abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, mismo que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

XII. Ampliación de suspensión de plazos. El dieciséis de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo 
de la Junta General, se determinó modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la 
suspensión de los plazos procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 
administrativos, competencia de los diversos órganos de este Instituto, así como cualquier plazo de 
carácter administrativo, hasta que dicho órgano colegiado acuerde su reanudación, con base en la 
información sobre las condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia por el Covid-19. 

XIII. Declaración de Fase 3 de la pandemia. El veintiuno de abril de dos mil veinte, en la conferencia 
matutina del titular de la Presidencia de la República, el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Secretaría de Salud dio por iniciada la Fase 3 de la epidemia ocasionada por el Covid-19. 
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 Ese mismo día, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que la Secretaría 
de Salud modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el Covid-19, el cual fue publicado el treinta y uno de marzo de 
dos mil veinte. 

XIV. Estrategia de reapertura. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el DOF el Acuerdo 
por el que la Secretaría de Salud establece una estrategia para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico, relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como el establecimiento de acciones extraordinarias. 

XV. Reanudación del proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. El 
veintiocho de mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el 
“ACUERDO (…) POR EL QUE SE REANUDAN ALGUNAS ACTIVIDADES SUSPENDIDAS COMO 
MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE 
LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO INE/CG82/2020, O QUE 
NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE NUEVOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y SE MODIFICA EL PLAZO PARA DICTAR LA 
RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS SIETE SOLICITUDES DE REGISTRO PRESENTADAS”, 
identificado con la clave INE/CG97/2020, publicado en el DOF el once de junio del mismo año. 

 Dicho Acuerdo fue impugnado y confirmado por sentencia de la Sala Superior del TEPJF, el 
veinticuatro de junio de dos mil veinte, mediante los expedientes SUP-JDC-742/2020, SUP-JDC-
749/2020, SUP-JDC-751/2020 y acumulados. 

XVI. Consultas formuladas por Redes Sociales Progresistas, A.C. y el Partido Revolucionario 
Institucional. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General, se 
aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
FORMULADAS POR REDES SOCIALES PROGRESISTAS, A.C., Y EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS BÁSICOS DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES”, identificado con la clave 
INE/CG186/2020, publicado en el DOF el dieciocho de agosto del mismo año. 

XVII. Modificación del plazo para resolver sobre el proceso de constitución de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE MODIFICA EL PLAZO 
PREVISTO EN EL DIVERSO INE/CG97/2020, PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO DE 
LAS SOLICITUDES DE SIETE ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES”, identificado con la clave INE/CG237/2020, publicado en 
el DOF el tres de septiembre del mismo año. 

XVIII. Registro del PES como Partido Político Nacional. El cuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó la “RESOLUCIÓN (…) SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL PRESENTADA POR LA 
ORGANIZACIÓN DENOMINADA ´ENCUENTRO SOLIDARIO´, con clave INE/CG271/2020, al 
tenor de lo siguiente: 

“R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO. Procede el otorgamiento de registro como Partido Político Nacional 
a la organización denominada Encuentro Solidario, bajo la denominación 
"Partido Encuentro Solidario" en los términos del considerando 89 de esta 
Resolución, toda vez que reúne los requisitos establecidos por la LGIPE y la 
LGPP. Dicho registro tendrá efectos constitutivos a partir del día cinco de 
septiembre de dos mil veinte. 

SEGUNDO. Comuníquese al Partido Político Nacional denominado “Partido 
Encuentro Solidario”, que deberá realizar las reformas a sus documentos 
básicos a fin de cumplir cabalmente con lo puntualizado en los considerandos 
89 y 90 de la presente Resolución, a más tardar en el mes de octubre de dos 
mil veinte. Las modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del 
conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el artículo 
4, del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones 
Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes 
ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución 
de procedencia sean agregados al expediente respectivo. 
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TERCERO. Se apercibe al Partido Político Nacional denominado “Partido 
Encuentro Solidario” que, en caso de no cumplir en sus términos con lo 
señalado en el primer párrafo del Punto Resolutivo Segundo de la presente 
Resolución, el Consejo General de este Instituto, procederá a resolver sobre la 
pérdida del registro como Partido Político Nacional, previa audiencia en la que 
el interesado será oído en su defensa en términos de lo preceptuado por el 
artículo 94, párrafo 1, inciso d) de la LGPP.” 

 Dicha Resolución se publicó en el DOF el veintinueve de septiembre de dos mil veinte. 

XIX. SUP-RAP-75/2020 y SUP-RAP-76/2020, acumulados. El diez de septiembre de dos mil veinte, 
inconformes con la Resolución citada en el antecedente inmediato anterior, el Partido Acción 
Nacional y la Agrupación Política Nacional denominada Ciudadanos en Transformación 
promovieron recurso de apelación. 

 Por lo que, el catorce de octubre siguiente, la Sala Superior del TEPJF desechó los recursos de 
apelación mencionados en el párrafo que antecede y confirmó la Resolución INE/CG271/2020 de 
este Consejo General, relativa al otorgamiento de registro al Partido Encuentro Solidario. 

XX. Derechos y obligaciones. El PES se encuentra registrado como Partido Político Nacional, en 
pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la CPEUM, LGIPE, LGPP y 
demás normatividad aplicable. 

XXI. I Congreso Nacional Ordinario del PES. El veinticinco de octubre de dos mil veinte, se celebró el 
I Congreso Nacional Ordinario del PES, en el cual se aprobaron, entre otros asuntos, las 
modificaciones a sus documentos básicos, materia de la presente Resolución. 

XXII. Notificación al INE. El treinta y uno de octubre de dos mil veinte, se recibió en la Oficialía de 
Partes Común del INE escrito signado por el Lic. Ernesto Guerra Mota, Representante Propietario 
del PES ante el Consejo General del INE, mediante el cual comunicó la celebración del I Congreso 
Nacional Ordinario de dicho instituto político, al tiempo que remitió la documentación soporte 
correspondiente. 

XXIII. Alcance a la notificación al INE. El once de noviembre de dos mil veinte, se recibió en la DEPPP 
el oficio PES/REP-INE/05/20, por medio del cual el Representante Propietario del PES ante el 
Consejo General del INE, en alcance al escrito mencionado en el antecedente inmediato anterior, 
remitió documentación relativa al I Congreso Nacional Ordinario. 

XXIV. Requerimiento al PES. El once de noviembre de dos mil veinte, a través del ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7600/2020, signado por el titular de la DEPPP, se requirió al PES a fin de 
que, en un plazo de cinco días hábiles, remitiera los textos definitivos de los documentos básicos 
en medio impreso y magnético, aprobados en el multicitado Congreso, a fin de continuar con el 
estudio de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 

XXV. Desahogo del requerimiento formulado. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, se recibió 
en la DEPPP el oficio PES/INE-REP/06/2020, por medio del cual el Representante Propietario del 
PES ante el Consejo General, remitió la documentación requerida en el párrafo que antecede. 

XXVI. Alcance al desahogo del requerimiento formulado. El veinticinco de noviembre de dos mil 
veinte, se recibió en la DEPPP el oficio PES/REP-INE/010/20, a través del cual el Representante 
Propietario del PES ante el Consejo General del INE, en alcance al similar mencionado en el 
antecedente previo, remitió los textos definitivos de los documentos básicos en medio impreso y 
magnético. 

XXVII. Segunda notificación al INE. El diez de diciembre de dos mil veinte, se recibió en la DEPPP el 
oficio PES/INE-REP/015/2020, signado por el Lic. Ernesto Guerra Mota, Representante Propietario 
del PES ante el Consejo General del INE, mediante el cual informó que, de una revisión a los 
Estatutos realizada por el Comité que deberá encargarse de subsanar las observaciones que en su 
caso haga el INE, tanto de forma como de fondo, sobre las modificaciones a la norma estatutaria, 
aprobado en el I Congreso Nacional Ordinario de dicho instituto político, se detectaron diversas 
inconsistencias, mismas que se comunicaron y subsanaron mediante el oficio citado. 

XXVIII. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada 
por el PES, relativa a la acreditación de la celebración de su I Congreso Nacional Ordinario. 

XXIX. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el catorce de diciembre de dos 
mil veinte, la CPPP del Consejo General del INE conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos del PES. Al 
tenor de los antecedentes que preceden y de las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

I. Marco Constitucional, Legal y Normativo Interno 

Constitucionales 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, preceptúa que los partidos políticos son 
entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladoras y legisladores federales y locales. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la materia y 
cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, penúltimo párrafo de la CPEUM, establecen que las 
autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos 
en los términos que señala la propia Constitución y la ley. 

Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo de la CPEUM, establece que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

Instrumentos Convencionales 

2. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 5 y 8, prevé que los Estados 
tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra 
índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades, 
entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos 
no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los 
asuntos públicos. 

El artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, establece que los 
Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así, también a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las antes 
referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes libremente elegidas y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidas en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las personas electoras. 

En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1 
dispone que los Estados Parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que salvaguarda se 
encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los político-electorales 
de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas 
representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas, conforme con los correlativos 16, apartado 1 y 23, apartado 1, 
incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional. 
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Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
nacional. 

 LGIPE 

3. El artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, determina que es atribución de este Consejo General, 
entre otras, vigilar que los partidos políticos cumplan con las obligaciones a que están sujetos y que 
sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley, a la LGPP, así como a los Lineamientos que 
emita, en su momento, este Consejo General, para que los partidos políticos prevengan, atiendan y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, inciso c), de la LGPP, los partidos políticos 
gozan de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes. 

 En el artículo 34, numeral 1 de la LGPP, se dispone que los asuntos internos de los partidos políticos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con 
base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esa Ley y en la normativa interna que 
aprueben sus órganos de dirección. 

 Resolución INE/CG271/2020 

5. Acorde con el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG271/2020, emitida por este Consejo 
General en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de septiembre de dos mil veinte, el PES deberá 
“(…) realizar las reformas a sus documentos básicos a fin de cumplir cabalmente con lo puntualizado 
en los considerandos 89 y 90 de la presente Resolución, a más tardar en el mes de octubre de dos 
mil veinte. Las modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del conocimiento de este 
Consejo General en el término establecido por el artículo 4, del Reglamento sobre modificaciones a 
Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del 
Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución de procedencia sean agregados al 
expediente respectivo.” 

 Acuerdo INE/CG186/2020 

6. De conformidad con lo dispuesto en el Punto QUINTO del Acuerdo INE/CG186/2020, aprobado por 
este Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el treinta de julio de dos mil veinte, esta 
autoridad administrativa electoral determinó “(…) procedente requerir a todos los Partidos Políticos 
Nacionales, para que realicen a la brevedad las modificaciones a sus documentos básicos y con ello, 
den cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en la edición vespertina 
del Diario Oficial de la Federación de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, e informen a esta autoridad dentro del plazo contenido en el 
artículo 25, numeral 1, inciso 1), de la Ley General de Partidos Políticos, de acuerdo con los 
fundamentos y argumentos contenidos en los Considerandos 10 y 11 de este Acuerdo. 

 II. Competencia del Consejo General 

7. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones a los documentos básicos de los PPN, a través de la Resolución que emita al 
respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso l), 34 y 36 de la LGPP. 

 Así, en el artículo 36, numeral 1 de la LGPP, se establece que, para la declaratoria de procedencia 
constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos políticos, este Consejo General 
atenderá el derecho de éstos para dictar las normas y procedimientos de organización que les 
permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

 En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, numerales 1 y 3, y 10, numeral 2, inciso a), 
relacionados con el 35 de la LGPP, los partidos políticos deben disponer de documentos básicos,  los 
cuales deberán cumplir con los extremos que al efecto precisan los artículos 37, 38 y 39 de la  Ley en 
cita. 
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 III. Comunicación de las modificaciones al INE 

8. De conformidad con el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, una vez aprobada cualquier 
modificación a los documentos básicos de los partidos políticos, éstos deberán comunicarlo al INE, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el 
partido político. 

 En el caso concreto, el veinticinco de octubre de dos mil veinte, se celebró el I Congreso Nacional 
Ordinario del PES, en el cual, entre otros asuntos, se aprobaron las modificaciones a su Declaración 
de Principios, Programa de Acción y Estatutos, documentos normativos que rigen su vida interna. 

 En consecuencia, el término establecido en el citado artículo 25, transcurrió del veintiséis de octubre 
al nueve de noviembre de dos mil veinte, descontando los días inhábiles, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7, numeral 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 

 Ahora bien, el PES presentó el escrito mediante el cual informó al INE sobre las modificaciones a sus 
documentos básicos el treinta y uno de octubre del año que transcurre. Por lo tanto, dicho partido 
político dio cumplimiento a la disposición legal señalada, como se muestra a continuación: 

OCTUBRE 2020 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 25 

CONGRESO* 

26 

(día 1) 

27 

(día 2) 

28 

(día 3) 

28 

(día 4) 

30 

(día 5) 

31 

(inhábil) 

NOT** 

 

* I Congreso Nacional Ordinario del PES. 

** Notificación al INE de la celebración del I Congreso Nacional Ordinario del PES. 

 IV. Plazo para emitir la resolución que en derecho corresponde 

9. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento, 
establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los documentos básicos de los institutos 
políticos. 

 Este término se contabilizó a partir del once de diciembre del presente año, para concluir el nueve de 
enero de dos mil veintiuno; considerando que el PES remitió los textos definitivos de sus documentos 
básicos modificados, es decir, remitió la totalidad de la documentación para el análisis y resolución 
correspondiente, el diez de diciembre del año en curso. Por lo que, el plazo se contabilizó de la 
siguiente forma: 

DICIEMBRE 2020 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

   10 

Alcance 

11 

(día 1) 

12 

(día 2) 

13 

(día 3) 

14 

(día 4) 

15 

(día 5) 

16 

(día 6) 

17 

(día 7) 

18 

(día 8) 

19 

(día 9) 

20 

(día 10) 

21 

(día 11) 

22 

(día 12) 

23 

(día 13) 

24 

(día 14) 

25 

(día 15) 

26 

(día 16) 

27 

(día 17) 

28 

(día 18) 

29 

(día 19) 

30 

(día 20) 

31 

(día 21) 
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ENERO 2021 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

    1 

(día 22) 

2 

(día 23) 

3 

(día 24) 

4 

(día 25) 

5 

(día 26) 

6 

(día 27) 

7 

(día 28) 

8 

(día 29) 

9 

(día 30) 

 

 

 Cabe señalar que, respecto de la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función 
electoral aprobada mediante Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo General determinó, entre otros 
temas, el relativo a la revisión de documentos básicos. 

 En este sentido, la suspensión afectaría la actividad de la autoridad relativa al análisis de la 
constitucionalidad y legalidad de las modificaciones presentadas por los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas nacionales si no se contara con la documentación para realizar el análisis. Es 
el caso que esta autoridad sí cuenta con toda la documentación presentada por el PES, tanto de 
manera original como de manera digital. Por lo que, no existiendo impedimento legal ni material para 
ello, este Consejo General resuelve hacer el pronunciamiento que conforme a derecho corresponde, 
aun y cuando podría sostenerse la suspensión del procedimiento. 

 V. Normatividad partidista aplicable 

 Estatutos del PES 

10. Para la declaración de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los documentos 
básicos, presentadas por el Representante Propietario del PES ante el Consejo General, esta 
autoridad deberá analizar que el procedimiento relativo a dichas modificaciones se haya realizado 
conforme a lo señalado en los artículos 15, segundo párrafo; 19, primer párrafo; 22, fracción IV; 23, 
fracciones I, II y III y 25 al 27 de los Estatutos vigentes. 

 VI. Análisis de procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas 

11. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o) de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a la 
CPPP en el análisis de la documentación presentada por el PES, a efecto de verificar el apego de la 
instalación y desarrollo del I Congreso Nacional Ordinario, así como las determinaciones tomadas en 
el mismo, conforme a la normativa estatutaria aplicable. 

 En este sentido la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que la 
autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 
reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 
tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 
previstos en la normativa interna de cada partido político. 

 Es preciso puntualizar que el análisis de las modificaciones a los documentos básicos se realizará en 
dos apartados. En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al 
procedimiento estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a los documentos 
básicos; por lo que hace al apartado B, se analizará que el contenido de las modificaciones se 
apegue a los principios democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP, así como a las 
observaciones mandatadas por este Consejo General, mediante la Resolución INE/CG271/2020. 

 A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación 
de las modificaciones a los documentos básicos 

 Documentación presentada por el PES 

12. Para acreditar que las modificaciones a los documentos básicos se realizaron de acuerdo con las 
reglas previstas en la normativa interna del PES, el referido instituto político presentó la 
documentación que se detalla a continuación, clasificada en documentos originales, copias simples y 
otros: 

a) Documentación original: 

● Convocatoria al I Congreso Nacional Ordinario del PES, de diez de octubre de dos mil 
veinte. 
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● Razón de publicación en estrados de la Convocatoria al I Congreso Nacional Ordinario del 
PES, de diez de octubre de dos mil veinte. 

● Razón de retiro en estrados de la Convocatoria al I Congreso Nacional Ordinario del PES, 
de veinticinco de octubre de dos mil veinte. 

● Razón de publicación en la página web de la Convocatoria al I Congreso Nacional Ordinario 
del PES, de veinticinco de octubre de dos mil veinte. 

● Fe de erratas de la razón de publicación en la página web de la Convocatoria al I Congreso 
Nacional Ordinario del PES, de diez de octubre de dos mil veinte (corrección de la fecha). 

● Publicación en el Periódico el Heraldo de México de la Convocatoria al I Congreso Nacional 
Ordinario del PES, de diez de octubre de dos mil veinte. 

● BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL I CONGRESO NACIONAL 
ORDINARIO, PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS 
DIRECTIVOS Y DE GOBIERNO NACIONALES Y TITULARES DE LAS PRESIDENCIAS Y 
SECRETARÍAS GENERALES DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES Y DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO. 

● Propuesta de integración de la mesa directiva realizada por el C. Nahum Navas Ruiz. 

● Acta del I Congreso Nacional Ordinario del PES, celebrado el veinticinco de octubre de dos 
mil veinte. 

● Listas firmadas de los ciudadanos electos para integrar los órganos de gobierno y dirección 
del PES. 

● CONVOCATORIA PARA EL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN Y ELECCIÓN DE 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO A LOS 
CARGOS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN EL PROCESOS 
ELECTORAL FEDERAL 2020-2021. 

● Expedientes de las entidades federativas y de la Ciudad de México que contienen: 

 Boleta de votación respecto de la integración de la mesa directiva del congreso, del 
orden del día, de las modificaciones a los documentos básicos, de la integración de 
los órganos de gobierno y dirección, de la elección de las presidencias y 
secretarías generales de los Comités Directivos Estatales, de la creación e 
integración del comité para subsanar las observaciones realizadas por la autoridad 
electoral y la aprobación del método de selección. 

 Listas de asistencia de los delegados propietarios y suplentes que asistieron al I 
Congreso Nacional Ordinario del PES. 

 Credenciales de elector de los delegados que asistieron al I Congreso Nacional 
Ordinario del PES. 

b) Documentación copia simple: 

● Captura de pantalla de la publicación y difusión de la Convocatoria al I Congreso Nacional 
Ordinario del PES en la página web del partido. 

● Captura de pantalla de la publicación y difusión de las BASES DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL I CONGRESO NACIONAL ORDINARIO, PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y DE GOBIERNO 
NACIONALES Y TITULARES DE LAS PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS GENERALES DE 
LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO en la página web del partido. 

● Captura de pantalla de la publicación y difusión de los documentos básicos del PES en la 
página web del partido. 
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c) Otros: 

● Textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos modificados, en 
formato impreso. 

● Cuadros comparativos de las reformas a la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos, en formato impreso. 

● USB que contiene los textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos modificados, en formato Word. 

● USB que contiene los cuadros comparativos de las reformas a la Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos, en formato Word. 

● Testigos fotográficos de la celebración del I Congreso Nacional Ordinario del PES. 

● CD que contiene el video de la celebración del I Congreso Nacional Ordinario del PES. 

● Cuadro con las inconsistencias detectadas por el Comité que deberá encargarse de 
subsanar las observaciones que en su caso haga el INE, tanto de forma como de fondo, 
sobre las modificaciones a la norma estatutaria. 

 Procedimiento Estatutario 

13. De conformidad con los artículos 19 y 22, fracción IV de los Estatutos del PES, el Congreso Nacional 
constituye la autoridad suprema del partido, sus decisiones son obligatorias para todos sus militantes 
y los integrantes de sus órganos. Asimismo, cuenta con la atribución de reformar o adicionar la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos. Dicho órgano se integra como se 
enlista a continuación: 

“Artículo 19. El Congreso Nacional constituye la autoridad suprema del Partido 
y sus decisiones son obligatorias para todos sus militantes y órganos. Se 
integra por: 

I.- Los miembros del Comité Directivo Nacional; 

II.- Los miembros de la Comisión Política Nacional; 

III.- Las Delegaciones que en cada Distrito Electoral Uninominal hayan sido 
electas por sus Comités Distritales, en la forma y términos que señale la 
convocatoria para el Congreso Nacional y que expida el Comité Directivo 
Nacional; 

IV.- Las y los Senadores/as, Diputados/as Federales y Locales, 
Gobernadores/as y Munícipes miembros de este Partido Político; 

V.- Las y los Presidentes/as y Secretarios/as Generales de los Comités 
Directivos Estatales y de la Ciudad de México; 

VI.- La o el Coordinador/a Nacional de las o los Diputados/as Locales; 

VII.- La o el Coordinador/a Nacional de Ayuntamientos; y 

VIII.- Las y los Ex Presidentes/as del Comité Directivo Nacional.” 

 Ahora bien, de lo previsto en los artículos 23, fracciones I, II y III y 25 al 27 de los Estatutos 
correspondientes, se desprende lo siguiente: 

I. El Congreso Nacional se reunirá de manera ordinaria cada tres años. 

II. Las convocatorias a los Congresos Nacionales Ordinarios deberán ser elaboradas por el Comité 
Directivo Nacional y aprobadas por la Comisión Política Nacional. 

III. Las convocatorias a los Congresos Nacionales Ordinarios deberán ir firmadas por los titulares de 
la Presidencia y Secretaría General del Comité Directivo Nacional. 

IV. Las convocatorias a los Congresos Nacionales Ordinarios deberán contener el lugar, fecha y 
hora en que se llevará acabo la sesión correspondiente, así como el orden del día. 

V. Las convocatorias a los Congresos Nacionales Ordinarios deberán publicarse en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional y en la página de internet oficial del partido político, con 
cuando menos quince de antelación. 

VI. Los Congresos Nacionales Ordinarios tendrán un presídium que estará integrado por una 
Presidencia, una Vicepresidencia y una Secretaría General. 
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VII. El Congreso Nacional Ordinario se instalará y sesionará con la asistencia de por lo menos el 
cincuenta por ciento más uno de los ciudadanos convocados, que se encuentren debidamente 
acreditados. 

VIII. Para que los acuerdos de los Congresos Nacionales Ordinarios sean legales, produzcan todos 
sus efectos y, por lo tanto, sean obligatorios, deberán ser aprobados por cuando menos la mitad 
más uno de las y los delegados al Congreso. 

IX. Las reformas o adiciones a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos 
requerirán el voto de tres cuartas partes de los presentes. 

 Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por el 
PES se obtiene lo siguiente: 

 Órgano competente para la aprobación de las modificaciones estatutarias 

14. En el caso concreto, el Congreso Nacional cuenta con la facultad de reformar o adicionar la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, al ser la autoridad suprema del 
partido, a saber: 

“Artículo 22. Son atribuciones y deberes del Congreso Nacional: 

(…) 

IV.- Reformar o adicionar la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
los Estatutos; 

(…) 

 Por lo que, de la documentación presentada por el Representante del PES ante el Consejo General 
del INE, en específico del acta del I Congreso Nacional Ordinario, celebrado el veinticinco de octubre 
del presente año, se desprende lo siguiente: 

“(…) pongo a consideración del pleno de este Congreso los cambios 
propuestos por la Comisión de Revisión de Documentos Básicos y en los 
términos a que hace referencia el último párrafo de la convocatoria a este 
Congreso, esto con el fin de dar cumplimiento al Resolutivo segundo de la 
resolución INE/CG271/2020, y pregunto a los asistentes si existe alguna 
intervención, no habiendo intervenciones, con la asistencia del ciudadano 
escrutador procedemos a tomar la votación conforme a las reglas referidas 
anteriormente. 

(…)” 

 En razón de lo anterior, resulta razonable que el Congreso Nacional Ordinario haya realizado las 
modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del partido, puesto 
que ha ejercido la facultad establecida en el artículo 22, fracción IV de la norma estatutaria aplicable, 
misma que sólo concede dicha facultad al citado Congreso. 

 Convocatoria 

15. Del análisis de la documentación presentada, se advierte que el pasado diez de octubre, los 
integrantes de la Comisión para la Convocatoria del I Congreso Nacional expidieron la convocatoria 
que nos ocupa, conforme a lo señalado en el régimen transitorio aprobado en “LA ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUTIVA DE LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ´ENCUENTRO SOLIDARIO´, 
PROGRAMADA EN EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL BAJO LA DENOMINACIÓN ´PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO´ (…)”, celebrada el once de enero de dos mil veinte, que a la letra señala: 

“(…) referente a la Aprobación del Régimen de Transición compuesta de tres 
comisiones, la Presidenta de la asamblea dio a conocer el quehacer de cada 
una de ellas y la propuesta de integración correspondiente. (…) el C. Ernesto 
Guerra Mota solicitó de manera económica levantaran la mano quienes se 
manifestaran por la afirmativa, siendo el resultado de la votación el siguiente: 
567 (quinientos sesenta y siete); asimismo, se solicitó que levantaran la mano 
aquellos que no las aprobaban, siendo el resultado de la votación el siguiente: 
0 (cero); finalmente, se solicitó que levantaran la mano aquellos que se 
abstuvieran de votar, siendo el resultado: 1 (uno) de lo que se desprende que 
fueron electos por mayoría. (…) c) Comisión para la Convocatoria del Primer 
Congreso Nacional, integrada por los CC. Alejandrina Moreno Romero, Ricardo 
Badillo Sánchez y Armando González Escoto.” 
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 En razón de lo anterior y, toda vez que, el PES no contaba con la integración de sus órganos de 
gobierno y dirección, como el Comité Directivo Nacional (órgano que debe elaborar la convocatoria) y 
la Comisión Política Nacional (órgano que debe aprobar la convocatoria), por única ocasión, no se 
observó lo señalado en el artículo 23, fracción I de la norma estatutaria del PES, siendo que la 
Comisión creada en la Asamblea Nacional Constitutiva emitió la convocatoria al I Congreso Nacional 
Ordinario. 

 Contenido de la Convocatoria 

16. Las fracciones I y II del artículo 23 de los Estatutos del PES, señalan que las convocatorias a los 
Congresos Nacionales deberán contener el lugar, fecha y hora en que se llevarán a cabo, así como 
el orden del día. Este último deberá expresar los puntos a tratar. 

 Por lo que, la convocatoria correspondiente refiere que: 

● El I Congreso Nacional Ordinario se celebró en el Frontón México, así como en las 32 sedes que 
se instalaron en las entidades federativas, las cuales se publicaron en la página oficial del 
partido. 

● El I Congreso Nacional Ordinario se llevó acabo el veinticinco de octubre de dos mil veinte a las 
once horas. 

● En el punto 4 del orden del día se determinó: 

“4. Lectura y en su caso aprobación del proyecto de modificación de 
Documentos Básicos, presentado por la Comisión de Revisión de Documentos 
Básicos electa en la Asamblea Nacional Constitutiva a fin de cumplir con el 
requerimiento hecho por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Punto Resolutivo SEGUNDO de la Resolución INE/CG271/2020.” 

 Publicación de la Convocatoria 

17. El artículo 25 de la norma estatutaria correspondiente, determina que la convocatoria deberá 
publicarse en uno de los periódicos de mayor circulación nacional y en la página de internet del 
partido, cuando menos con quince días de anticipación. 

 De la documentación presentada por el PES, se observa que la convocatoria al I Congreso Nacional 
Ordinario se publicó en los medios siguientes: 

● Periódico “El Heraldo de México”. 

● Página oficial del partido (https://pesnacional.mx/). 

● Estrados de la sede nacional del partido. 

 Dicha convocatoria se publicó en los medios referidos el diez de octubre de dos mil veinte, por lo cual 
se cumple con el requisito de temporalidad antes mencionado, ya que se publicó quince días antes 
de la celebración del Congreso. 

 De la instalación y quórum del I Congreso Nacional Ordinario 

18. En términos del artículo 26 de los Estatutos, en relación con la base TERCERA de las BASES DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL I CONGRESO NACIONAL ORDINARIO, PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y DE GOBIERNO 
NACIONALES Y TITULARES DE LAS PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS GENERALES DE LOS 
COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO; el quórum legal para que se instalara el I Congreso Nacional Ordinario debía 
establecerse con la asistencia de por lo menos el cincuenta por ciento más uno de los convocados. 

 Conforme a la multicitada acta asistieron 514 delegadas y delegados, por lo que se encontraban 
presentes la mayoría de los integrantes. 

 Sin embargo, a efecto de verificar el cumplimiento del quórum legal establecido, del análisis de las 
listas de asistencia, en contraste con las fórmulas de delegadas y delegados mencionadas en el 
párrafo que antecede, se desprende que asistieron 465 de las 580 personas integrantes del 
multicitado Congreso, por lo que se contó con la presencia del 80.17% de las personas acreditadas 
para asistir. 
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 De la conducción del I Congreso Nacional Ordinario 

19. La fracción III del artículo 23 de la normatividad aplicable, estipula que los Congresos Nacionales 
contarán con un presídium, el cual se integrará por una Presidencia, una Vicepresidencia y una 
Secretaría General; que para el caso del Congreso que nos ocupa, se puso a votación de los 
asistentes la propuesta remitida con anticipación, misma que fue aprobada por unanimidad. 

 De la votación y toma de decisiones 

20. Conforme a lo indicado en el artículo 26 de la norma estatutaria del PES, las reformas o adiciones a 
la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos requerirá el voto aprobatorio de las tres 
cuartas partes de los presentes. En el caso concreto, del acta del I Congreso Nacional Ordinario se 
desprende lo siguiente: 

“En uso de la voz el ciudadano Escrutador del presídium Ernesto Guerra 
Mota refiere lo siguiente: señora Presidenta le informo que se ha aprobado la 
propuesta de modificación de Documentos Básicos presentada por la Comisión 
de Revisión de Documentos Básicos por 514 votos a favor, 0 votos en contra y 
0 abstenciones, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.” 

 Del Comité que deberá de subsanar las observaciones del INE 

21. En el punto 9 del orden del día, denominado Asuntos Generales, se aprobó: 

“(…) la creación del Comité que deberá encargarse de subsanar las 
observaciones que en su caso haga el Instituto Nacional Electoral, tanto de 
forma como de fondo sobre las modificaciones a la Norma Estatutaria que se 
acaba de aprobar por los integrantes de este Congreso Nacional, 

(…) 

A quienes este Congreso les delega la facultad específica para solventar 
cualquier tipo de requerimiento que haga la autoridad electoral sobre los 
Documentos Básicos aprobados, para efectos de que no sea necesario 
convocar al Congreso nacional para este tema; (…)” 

 Conclusión del Apartado A 

22. En virtud de lo expuesto, se advierte que el PES dio cumplimiento a sus disposiciones estatutarias, 
en específico a lo previsto en los artículos 19; 22, fracción IV; 23, fracciones I, II y III; 25; 26 y 27. Lo 
anterior, toda vez que, las modificaciones a sus Documentos Básicos se aprobaron con la 
deliberación y participación de las personas integrantes, con derecho a voz y voto, del I Congreso 
Nacional Ordinario, asimismo, se adoptó la regla de votación económica como criterio básico para la 
toma de decisiones; elementos que se consideran determinantes para garantizar la certeza jurídica 
de los actos celebrados. 

 Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF, 
en su sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 
vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE 
LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio de la 
supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos políticos, 
para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 
miembros o militantes; misma que a la letra señala: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO 
DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos 
políticos son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia 
política, previsto en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, 
párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así 
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como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo cual 
conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 
relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su 
más amplia y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se 
menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la autoridad electoral. En 
congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución federal, se dispone 
que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo 
previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo cual, a su 
vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una 
amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos 
políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los 
artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se prevén las disposiciones normativas mínimas de sus 
documentos básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un entero y 
acabado desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, 
orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se suprimiría o limitaría 
indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del derecho de 
asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los 
ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los 
partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o 
esencial del correspondiente derecho político-electoral fundamental de 
asociación, así como de otros derechos fundamentales de los propios 
ciudadanos afiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, 
desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea porque las 
limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables o no 
las requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior deriva que 
en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto 
de la normativa básica de los partidos políticos, la autoridad electoral 
(administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de 
vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o 
valores inmersos, por una parte, el derecho político-electoral fundamental 
de asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación 
democrática en la formación de la voluntad del partido, que ejercen 
individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido 
político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a 
la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. 
En suma, el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad 
electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se contenga la 
expresión del particular derecho de los afiliados, miembros o militantes 
para participar democráticamente en la formación de la voluntad 
partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero 
sin que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de 
un concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la 
libertad correspondiente del partido político, porque será suficiente con 
recoger la esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento 
de un mínimo democrático para entender que así se dé satisfacción al 
correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la 
coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la entidad de 
interés público creada por aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 

 B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP, así como en lo mandatado por 
este Consejo General mediante Resolución INE/CG271/2020 
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23. Los artículos 34, 35, 37 y 38 de la LGPP, en relación con los artículos 29, 39 al 41, 43 y 46 al 48 de 
la misma ley, así como las Jurisprudencias 3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, establecen 
los documentos básicos con los que deben contar los partidos políticos, así como sus contenidos 
mínimos. 

Por otra parte, el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG271/2020 de este Consejo General, 
determina: 

“RESOLUCIÓN 

(…) 

SEGUNDO. Comuníquese al Partido Político Nacional denominado 
“Partido Encuentro Solidario”, que deberá realizar las reformas a sus 
documentos básicos a fin de cumplir cabalmente con lo puntualizado en 
los considerandos 89 y 90 de la presente Resolución, a más tardar en el 
mes de octubre de dos mil veinte. Las modificaciones a sus documentos 
básicos deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General en el 
término establecido por el artículo 4, del Reglamento sobre modificaciones a 
Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio 
de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así 
como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional 
Electoral, para que, previa resolución de procedencia sean agregados al 
expediente respectivo. 

(…) 

Énfasis añadido 

 Versión final de los documentos básicos presentada 

24. Es preciso mencionar que, derivado del análisis elaborado a la documentación presentada por el 
PES, relativa a las modificaciones a los documentos básicos aprobadas por el I Congreso Nacional 
Ordinario, se observó la ausencia de los textos íntegros de dichos documentos. Por lo que, el once 
de noviembre de dos mil veinte, mediante el ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/7600/2020, se requirió al 
partido político a través de su Represente Propietario para que, en un término de cinco días hábiles, 
remitiera los textos faltantes, con la finalidad de continuar con el estudio de la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 

 En razón de lo anterior, el dieciocho de noviembre de dos mil veinte, se recibió en la DEPPP el oficio 
PES/INE-REP/06/2020, por medio del cual se desahogó el requerimiento mencionado en el párrafo 
que antecede. Asimismo, el veinticinco de noviembre siguiente, a través del similar PES/REP-
INE/010/20 y en alcance al ocurso de dieciocho de noviembre, se remitieron los textos definitivos de 
los documentos básicos. 

 Del análisis de los Documentos Básicos 

25. Atendiendo a lo mandatado por este Consejo General mediante la Resolución INE/CG271/2020, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 106 del Instructivo, esta autoridad electoral procedió a analizar 
el proyecto de Estatutos que presentó el PES, a efecto de determinar si dicho documento cumple con 
los extremos precisados en los considerandos 89 y 90 de la citada Resolución. 

26. Del análisis correspondiente se desprende lo siguiente: 

● Respecto a lo establecido en el apartado I, inciso a) del Instructivo: 

“(…) 

´La denominación del Partido Político; …´ 

En el artículo 1 se estipula que la denominación con la que la organización de 
ciudadanos se ostentará como Partido Político Nacional será ´Partido 
Encuentro Social´, misma que se encuentra exenta de alusiones religiosas o 
raciales. 

Sin embargo, dicha denominación es usada por cinco partidos políticos a nivel 
local, a saber: 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Encuentro Social de Baja California 

Encuentro Social Hidalgo 

Encuentro Social Morelos 

Encuentro Social Quintana Roo 

Encuentro Social Tlaxcala 

 

(…) 

En razón de lo anterior, de una interpretación gramatical, sistemática, funcional 
y armónica de los principios y reglas previstos en el sistema electoral mexicano, 
respecto a la participación de los partidos políticos en la vida democrática y los 
procesos electorales, se concluye que resulta improcedente la denominación 
del ´Partido Encuentro Social´, por lo que deberá modificarse y su 
denominación será la señalada en la notificación de intención presentada, es 
decir, ´Encuentro Solidario´.” 

Se cumple cabalmente con lo precisado, toda vez que, en el artículo 1 se estipula que la 
denominación del partido político será “Partido Encuentro Solidario”, misma que se encuentra 
exenta de alusiones religiosas o raciales y que lo caracteriza y diferencia de otros institutos 
políticos, por lo cual se resguarda el principio de certeza que rige la materia electoral. 

 Asimismo, se impactó el cambio correspondiente en todas las referencias aludidas en la 
Declaración de Principios y Programa de Acción. 

● En cuanto a lo establecido en el apartado I, inciso b): 

(…) 

´El emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien 
de otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán 
exentos de alusiones religiosas o raciales.´ 

Cumple parcialmente, ya que en el artículo 2 se describe el emblema que 
caracterizará y diferenciará al partido político de otros. Empero, no se 
especifican los colores o pantones que identificarán las letras “PES” y “V”, por 
lo que dicha omisión deberá subsanarse. 

Por otra parte, en el segundo párrafo del artículo citado, se hace alusión a la 
espiritualidad, término que se contrapone a lo señalado en el artículo 39, 
párrafo 1, inciso a) de la LGPP. En razón de lo anterior, se deberá suprimir 
dicha locución. 

En el artículo 2 se describe el emblema que caracteriza y diferencia al partido 
político de otros, asimismo, se especifican los colores y pantones que lo 
identifican. Por otra parte, acorde con lo indicado, se eliminó la alusión al 
término espiritualidad, por lo que se cumple con lo observado por este Consejo 
General, siendo que el emblema se encuentra exento de alusiones religiosas o 
raciales. 

● Por lo que hace la estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado III, incisos e), g), i) y j) del Instructivo, a saber: 

“(…) 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición 
de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser independiente de los 
órganos de dirección del partido, imparcial y objetivo; 

(…) 

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de 
los militantes y dirigentes; 

(…) 
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i) Precisar el órgano encargado de solicitar al Instituto Nacional 
Electoral en su caso que organice la elección de sus órganos de 
dirección; y, 

j) Precisar el órgano encargado de aprobar coaliciones, frentes y 
fusiones, plataformas electorales y programas de gobierno 
correspondientes (…) 

El artículo 56 estipula que la Comisión Nacional de Honor y Justicia será el 
órgano colegiado a cargo de la justicia intrapartidaria, independiente de los 
órganos de dirección y de gobierno del partido político, por lo que cumple con el 
inciso e). 

Ahora bien, el artículo 57, primer párrafo, señala que, para ser miembro de 
dicha Comisión, se requiere no tener ningún otro cargo directivo dentro de la 
misma. Sin embargo, a efecto de salvaguardar su independencia, deberá 
ajustarse para que quienes lo integren tampoco formen parte de ningún otro 
órgano directivo del partido. 

(…) 

La organización cumple parcialmente con lo señalado en el inciso g), toda vez 
que los artículos 40, fracciones IV, V y VI y 100, segundo párrafo in fine, 
determinan que la Fundación de Investigación, Capacitación y Formación 
Política será el órgano que se encargue de la educación y capacitación de las 
personas miembros del partido político. Sin embargo, no especifica a la materia 
cívica como parte de estas tareas. 

(…) 

El proyecto de Estatutos no cumple con lo señalado en el inciso i), pues omite 
mencionar el órgano encargado de solicitar a este Instituto la organización de la 
elección de los órganos de dirección y gobierno del partido político, por lo que 
deberá determinarse. 

Finalmente, la organización cumple parcialmente con el inciso j), toda vez que 
el artículo 22, fracción VII del documento, faculta al Congreso Nacional para 
aprobar los frentes y fusiones con otros Partidos Políticos Nacionales y 
estatales; sin embargo, con fundamento en el artículo 93, párrafo 1 de la LGPP, 
las fusiones sólo podrán realizarse entre dos o más Partidos Políticos 
Nacionales o dos o más partidos políticos locales, por lo que deberá ajustarse a 
dicho artículo. 

Por otro lado, conforme a lo señalado en el artículo 47, fracciones VI y VIII, 
corresponde a la Comisión Política Nacional aprobar las plataformas electorales 
para los procesos y los convenios de coalición con otros Partidos Políticos 
Nacionales y estatales federales (ambas aprobaciones a propuesta del Comité 
Directivo Nacional). Por su parte, el artículo 85, fracción V, faculta a las 
Comisiones Políticas Estatales y de la Ciudad de México para aprobar los 
convenios de coalición para los Procesos Electorales Locales. Por su parte la 
fracción II del mismo artículo le otorga la atribución de aprobar las plataformas 
electorales locales. 

En relación con los programas de gobierno, en el proyecto de Estatutos no se 
indica el órgano encargado de aprobarlos, por lo que deberá establecerse para 
cumplir cabalmente con el inciso mencionado. 

En el artículo 56 se estipula que los integrantes de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, 
órgano colegiado a cargo de la justicia intrapartidaria, no podrán integrar otro órgano de 
gobierno y dirección, por lo que se salvaguarda la independencia de dicho órgano, cumpliendo 
así con lo mandatado. 

Ahora bien, en los artículos 41, fracción XII y 90, segundo párrafo, se establece que la 
Fundación de Investigación, Capacitación y Desarrollo Humano (FICADH) será el órgano que se 
encargue de la educación y capacitación política de las personas miembros del partido político, 
indicando como objetivos la difusión y realización de actividades en materia cívica que 
fortalezcan la identidad nacional. 
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Por otra parte, en el artículo 46, fracción XVI se faculta a la Comisión Política Nacional para 
solicitar a esta autoridad administrativa electoral la organización de la elección de los órganos de 
gobierno y dirección del partido político. 

Asimismo, se cumple con lo señalado en la multicitada Resolución, toda vez que, en el artículo 
22, fracción V, se faculta al Congreso Nacional para aprobar los Programas de Gobierno. Por 
otra parte, en la fracción VIII, se elimina la posibilidad de fusionarse con partidos políticos 
estatales, acorde con lo indicado en el artículo 93, párrafo 1 de la LGPP. 

Finalmente, en relación con lo determinado en el apartado III, el PES cumple cabalmente con lo 
mandatado por este Consejo General, al establecer en el artículo 75, fracción V del proyecto de 
Estatutos, que la Comisión Política Nacional será el órgano encargado de aprobar los convenios 
de coalición con los partidos políticos locales, por lo que dicha atribución ya no se duplica con 
las funciones indicadas para las Comisiones Políticas Estatales. 

● Referente a lo estipulado en el apartado IV, inciso b) del referido numeral: 

“(…) 

b) Las normas, plazos y procedimientos de justicia 
intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de 
controversias internas, con los cuales se garanticen los 
derechos de las y los militantes, así como la oportunidad y 
legalidad de las resoluciones; 

(…) 

Referente al cumplimiento a lo señalado en el inciso b), la organización cumple 
parcialmente, pues en el artículo 58, fracciones IV, V, VI, VII y IX, se observan 
las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria con los que se 
garantizarán los derechos de las personas miembros, así como la oportunidad y 
legalidad de las resoluciones. No obstante lo anterior, es preciso que en la 
fracción V del artículo 58, se aclare si los días considerados para dar 
contestación a la queja o denuncia, así como el término para dictar la 
resolución correspondiente se contará con días hábiles o naturales. 

En el artículo 57, fracción V, se especifica lo solicitado en la Resolución INE/CG271/2020, ya 
que se precisa que el plazo considerado para que los probables responsables ejerzan su 
derecho de audiencia y defensa será de 10 días naturales. Asimismo, se establece un plazo de 
15 días hábiles para que la Comisión Nacional de Honor y Justicia dicte las resoluciones 
correspondientes. 

● Respecto a lo establecido en el apartado V, inciso b) del Instructivo: 

“Las normas que establezcan las funciones, facultades y 
obligaciones de los órganos internos; 

(…) 

Ahora bien, en los artículos 32, fracción VIII y 33, fracción VII, se faculta a la 
Presidencia y Secretaría General del Comité Directivo Nacional para aprobar 
los nombramientos de estructura del mencionado Comité; empero, conforme al 
artículo 22, fracción I, es facultad del Congreso Nacional elegir a las personas 
miembros del mismo, por lo que deberá aclararse el alcance de dicha atribución 
para evitar duplicidad de funciones.” 

Se cumple con lo antes señalado, pues en los artículos 32, fracción X y 33, fracción VI, se 
especifica que las personas titulares de la Presidencia y Secretaría General del Comité Directivo 
Nacional, nombrarán a la estructura administrativa de dicho Comité y no a sus integrantes, 
facultad exclusiva del Congreso Nacional, establecida en el artículo 22, fracción I de los 
Estatutos. 

● Por lo que hace al inciso c): 

“Los procedimientos para la integración y renovación periódica de 
los órganos internos, salvaguardando el principio de paridad de 
género, así como las acciones afirmativas; 

(…) 
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En los artículos 67, 68 y 69, se señala la integración de la Contraloría General y 
sus atribuciones; empero, no se indican los procedimientos para su integración 
y renovación, por lo que deberán especificarse. Tampoco se determina si las 
personas que integran los órganos internos cuentan con la posibilidad de 
reelegirse y, de ser así, por cuántos periodos. 

Ahora bien, el artículo 31, fracción IV, refiere que el Comité Directivo Nacional 
procurará la paridad de género en la integración de los órganos estatutarios, 
con el objetivo de promover la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 
Empero, no se mencionan las acciones afirmativas que se implementarán para 
garantizar el principio de paridad de género, ya que no basta con procurarlas, 
por lo que deberán establecerse.” 

En relación con el procedimiento para integrar y renovar la Contraloría General, el partido 
político eliminó a dicho órgano de su estructura orgánica. Lo anterior, en ejercicio de su libertad 
de autoorganización y autodeterminación, libertades que garantizan que los institutos políticos 
cuenten con un margen de actuación en lo concerniente a la integración de su estructura interna, 
toda vez que, la mencionada Contraloría no forma parte de los órganos que se contemplan en el 
artículo 43 de la LGPP. 

Ahora bien, en el artículo 18 in fine, conforme a la multicitada Resolución, se determinó que los 
integrantes de todos los órganos de gobierno y dirección podrán reelegirse hasta por tres 
periodos. 

Por lo que hace al artículo 31, fracción IV, se menciona que se vigilará la paridad en la 
integración de los órganos de gobierno y dirección, implementando todas las acciones 
afirmativas que sean necesarias para garantizarla, así como las que sean recomendadas por el 
Observatorio de Participación Política de la Mujer y las que se deriven de los órganos de justicia 
partidista relativas a la violencia política contra la mujer en razón de género. Asimismo, en el 
artículo 135 se especifica que se cumplirán con todas las acciones afirmativas que emitan los 
órganos jurisdiccionales y administrativos electorales que resulten de observancia obligatoria. 

En razón de lo expuesto, el instituto político correspondiente cumplió con lo precisado en el 
extremo que nos ocupa. 

● En cumplimiento al inciso j): 

“La periodicidad con que deban celebrarse las Asambleas y 
sesiones de sus órganos; 

Cumple parcialmente pues los artículos 21, fracción I; 29, 48, 51, primer 
párrafo, 72, 78, 86, 89, 94 y 97, segundo párrafo, señalan los tipos de sesiones 
que celebrarán los órganos internos y su periodicidad. Sin embargo, no se 
señala la periodicidad de las sesiones extraordinarias de la Comisión Nacional 
de Honor y Justicia, por lo que el partido deberá precisar lo conducente.” 

Por lo que hace a este inciso, el partido político especificó lo solicitado por este Consejo 
General, toda vez que, en el artículo 53, fracción IV del proyecto, se indica que la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia sesionará de manera ordinaria una vez al año y de manera 
extraordinaria cuando sea necesario. 

● En cuanto a lo solicitado en el inciso k): 

“Las formalidades que deberán cubrirse para la emisión de las 
convocatorias tanto ordinariamente como extraordinariamente; 

(…) 

En el artículo 125 del proyecto de Estatutos se describe el contenido de las 
convocatorias que emitirá la Comisión Nacional Electoral para la elección de los 
órganos internos del partido político; no obstante, no cumple con todos los 
requisitos determinados en el artículo 44 de la LGPP, por lo que el partido 
deberá ajustar el contenido de dicho artículo.” 

En el artículo 116, el instituto político especifica que la elección de dirigentes será coordinada 
por la Comisión Nacional Electoral, en los términos que determina el artículo 44 de la LGPP, 
cumpliendo así con lo antes puntualizado. 
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● En atención a lo dispuesto en los incisos l) y n): 

“El quórum de afiliados (as), delegados (as) o representantes 
necesarios para que sesionen válidamente los órganos 
estatutarios; 

La adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la 
toma de decisiones dentro del partido; 

(…) 

En los artículos 26, 27, 81 y 82, referentes a los Congresos Nacionales y 
Estatales, se menciona que el quórum para que se instalen estos órganos será 
del cincuenta por ciento más uno de las personas convocadas y que los 
acuerdos se aprobarán por la mitad más uno de las y los delegados a dichos 
Congresos. No obstante, es preciso que se aclare si las decisiones se tomarán 
exclusivamente por las personas delegadas electas en los Comités Distritales y 
no por todas las personas integrantes. Por lo anterior el cumplimiento del inciso 
n) es parcial.” 

Ahora bien, en los artículos 26 y 71 se adopta la regla de mayoría como criterio básico para la 
integración del quórum de los Congresos Nacional y Estatales. Por otra parte, en los artículos 27 
y 72 se determina que para que los acuerdos sean legales, produzcan todos sus efectos y por lo 
tanto se vuelvan obligatorios, deberán ser aprobados por lo menos por la mitad más uno de los 
integrantes de dichos Congresos. 

● En lo concerniente al inciso m): 

“El número mínimo de afiliadas o afiliados que podrá convocar a 
asamblea nacional o estatal en forma ordinaria y extraordinaria;” 

La organización no cumple con dicho extremo, toda vez que, no se establece el 
mínimo de afiladas y afiliados que podrán convocar a los Congresos Nacionales 
y Estatales. 

En los artículos 21, fracción I y 68, segundo párrafo, se indica que si el Comité Directivo 
Nacional o, en su caso, los Comités Ejecutivos Estatales o de la Ciudad de México, no 
convocaran a sesión ordinaria o extraordinaria del máximo órgano del partido político en el 
ámbito correspondiente, éste podrá reunirse a convocatoria suscrita del 33.3% de los afiliados al 
PES reconocidos por esta autoridad electoral. Por lo tanto se cumple cabalmente con lo 
observado por este Consejo General. 

● En relación con el inciso s): 

“Los mecanismos de disolución o liquidación en caso de la pérdida 
de registro como Partido Político Nacional. 

Respecto a los mecanismos de disolución o liquidación en caso de pérdida de 
registro, en el proyecto de Estatutos no se mencionan, por lo que deberá 
subsanarse dicha omisión.” 

El cumplimiento a lo determinado en este inciso, se observa en el artículo 154, en el cual se 
especifica que los mecanismos para la disolución y/o liquidación del partido serán establecidos 
por el Reglamento respectivo. Por otra parte, se indican los elementos mínimos que deberán 
contener dichos mecanismos. 

27. Aunado a lo anterior, en la multicitada Resolución se encontraron diversas inconsistencias, las cuales 
se detallan a continuación: 

“En el artículo 100, cuarto párrafo, se menciona que la Coordinación de 
Movimientos Sectoriales, la Fundación de Investigación, Capacitación y 
Formación Política, así como la Fundación de Desarrollo Humano y Social 
forman parte de los órganos de dirección; sin embargo, no se enlistan en la 
estructura orgánica establecida en el artículo 18.” 

En relación con la citada observación, en el ahora artículo 90, el partido político eliminó la referencia 
de la coordinación y las fundaciones mencionadas como órganos de gobierno y dirección. 

“A lo largo del proyecto de Estatutos, se deberán homologar las referencias a 
los miembros o afiliados del partido político. De igual forma se utilizan 
diferentes denominaciones para los órganos de dirección y de gobierno u 
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órganos directivos del partido, por lo que deberán homologarse dichas 
referencias, según sea el caso. Aunado a lo anterior, es preciso revisar el texto 
íntegro del Proyecto de Estatutos, debido a se encontraron inconsistencias de 
redacción, sintaxis, ortografía y formato, mismas que deberán subsanarse. 

También, el artículo 33 del proyecto de Estatutos contiene una fracción con el 
texto “Se deroga”, por lo que se sugiere realizar la corrección correspondiente.” 

Por lo que respecta a las referencias y denominaciones, así como a las inconsistencias de redacción, 
sintaxis, ortografía y formato, a lo largo del documento se modificaron dichos elementos. 

“Asimismo, en su proyecto de Programa de Acción, se hace referencia al “IFAI” 
en su página 38, institución del Estado mexicano que ha cambiado su 
denominación conforme al Acuerdo mediante el cual se aprueban las 
modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día primero de julio de 2015. 
En ese sentido, se sugiere cambiar esta denominación.” 

Por lo que hace a la observación relativa al Programa de Acción del PES, se sustituyó de manera 
correcta la denominación del organismo público autónomo referido. 

La clasificación relativa a este rubro se encuentra visible en los cuadros comparativos de la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, mismos que se acompañan como 
ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS de la presente Resolución. 

28. Ahora bien, en relación con el Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, publicada en el DOF el trece de abril de dos mil veinte, en la que se incluyeron diversas 
modificaciones a la LGPP, así como a la LGIPE, los partidos políticos tienen la obligación de adecuar 
su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos a ésta. 

Dentro de las reformas efectuadas se modificaron diversas disposiciones de la LGPP, que 
establecen los elementos mínimos de los documentos básicos que regulan la vida interna de los 
partidos políticos para considerarlos democráticos, por lo que deberán adecuar los mismos, en la 
parte que corresponde, conforme a lo siguiente: 

 Declaración de Principios 

● En lo relativo a las nuevas disposiciones establecidas en los incisos f) y g): 

“(…) 

f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos 
políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por México, y 

g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes 
ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, 
acorde a lo estipulado en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las 
demás leyes aplicables. 

La organización deberá hacer explícita esta declaración y señalar los 
mecanismos de sanción en caso de que alguna persona asociada o persona 
dirigente ejerza violencia política contra las mujeres en razón de género.” 

Al respecto, en diversos párrafos del documento que nos ocupa se observan las declaraciones 
explicitas del PES, relativas a la promoción, protección y respeto de los derechos políticos y 
electorales de las mujeres, así como al compromiso de establecer mecanismos de sanción contra 
quienes ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, a saber: 

“(…) la reconformación social que el Partido Encuentro Solidario busca en su 
vida partidaria, es que, como parte de sus acciones fundamentales se 
establezca como piedra angular de la sociedad a la mujer, promoviendo, 
protegiendo y respetando sus derechos político-electorales, dentro del 
Partido como militantes y hacia el exterior en la sociedad con especial énfasis 
en sus grupos vulnerables 
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El Partido Encuentro Solidario es una institución política moderna e 
incluyente que cuenta con los órganos, mecanismos y procedimientos 
internos que buscan garantizar la formación de nuevos liderazgos políticos en 
las mujeres y que además garantizan la prevención, atención y sanción de 
la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

(…) 

Aunado a lo anterior, asumiendo que la violencia se practica fundamentalmente 
en un plano de desigualdad y de poder, consideramos pertinente incorporar 
como tema importante la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. El sistema jurídico mexicano está limitado en la defensa de los 
derechos de la mujer, porque ante una denuncia de esa índole, la mayoría de 
las veces el sistema citado no facilita el castigo de los culpables. Bajo este 
contexto y tomando en consideración las resientes (…) el Partido Encuentro 
Solidario promoverá, protegerá, respetará y establecerá los mecanismos 
de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política contra 
las mujeres en razón de género, conforme a la normatividad de la materia. 

(…) 

Por lo que adquiere la obligación de promover, proteger y respetar los 
derechos políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por 
México. 

El Partido Encuentro Solidario es una organización política libre de violencia 
contra las mujeres. Por lo que todos sus miembros deben respetar 
absolutamente a las mujeres por lo que se compromete a establecer 
mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia 
política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y las demás leyes 
aplicables. Para hacer efectivo dicho compromiso el Observatorio de 
Participación Política de la Mujer del partido propondrá los mecanismos 
de sanción en caso de que algún militante y/o dirigente ejerza violencia política 
contra las mujeres en razón de género situación que deberá contenerse en el 
reglamento que al respecto proponga el Comité Directivo Nacional para la 
aprobación de la Comisión Política Nacional.” 

Énfasis añadido 

A través de las adiciones citadas, el PES busca dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41, 
Base I, párrafos segundo y tercero de la CPEUM, en relación con los artículos 23, numeral 1, incisos 
c) y e); 25, numeral 1, incisos r), s) y t) y 37, numeral 1, incisos e) y f) de la LGPP, en acatamiento al 
Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Si bien, el instituto político señala que promoverá, protegerá y respetará los derechos políticos y 
electorales de las mujeres y que promoverá, protegerá, respetará y establecerá los mecanismo de 
sanción aplicables a quienes ejerzan violencia política contras la mujeres en razón de género; es 
insuficiente para considerar que se tiene debidamente cumplimentado el propósito del Decreto, en 
específico, lo establecido en el artículo 37, numeral 1, inciso g) de la LGPP, en el cual se adicionó la 
obligación de contemplar como elemento mínimo en dicho documento básico, el siguiente: 

 Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás leyes 
aplicables. 

No basta con hacer explícitas dichas declaraciones, además se deben señalar los mecanismos de 
sanción en caso de que alguna persona asociada o persona dirigente ejerza violencia política contra 
las mujeres en razón de género, por lo que aun y cuando las modificaciones son procedentes, el 
cumplimiento al Decreto es parcial. 
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Programa de Acción 

Sobre lo dispuesto en los incisos d) y e) recién incorporados en la norma: 

“(…) 

d) Promover la participación política de las militantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a 
la actividad política del partido, así como la formación de liderazgos 
políticos, y 

El Programa de Acción deberá contemplar estas obligaciones de ley, así como 
establecer los mecanismos de promoción, acceso y formación de liderazgos 
políticos de las mujeres. 

En el proyecto del Programa de Acción presentado por el PES, se distinguen diversos postulados 
relativos a la promoción de la participación política de las militantes, así como al establecimiento de 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido y a la formación 
de liderazgos políticos, como se transcribe a continuación: 

“Definido el objetivo general de la política para la transformación de la cultura 
política y la necesidad de un nuevo liderazgo social que el Partido 
Encuentro Solidario adopta, a continuación se presentan las principales 
propuestas que servirán de guía y discusión para permear, en la ciudadanía 
mexicana y en las políticas públicas del Estado, los ideales por los cuales 
pugna el partido: 

(…) 

3. Fomentar la participación de la mujer, garantizando la creación de 
mecanismos de promoción, acceso y formación de liderazgos femeninos 
dentro y fuera del partido; promoviendo, protegiendo y respetando sus 
derechos político-electorales. 

4. Armonizar los procedimientos de justicia intrapartidaria para la 
atención de quejas y denuncias en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género a lo establecido por la legislación en la materia. 

(…) 

15. Promover la participación política de las militantes, en el marco del 
decreto de violencia política contra las mujeres. 

16. Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política del partido, así como la formación de liderazgos políticos de 
las mujeres. 

(…) 

Ser un partido de vanguardia en cuanto a la participación política de las 
mujeres. No solo respecto a cumplir la equidad de género en candidaturas de 
representación popular sino también en cuanto a las decisiones que el partido 
deberá tomar tanto para su vida interna como para enfrentar los retos de la 
sociedad contemporánea. El respeto absoluto a la legislación para prevenir 
la violencia política contra la mujer por razón de género es un 
compromiso prioritario del Partido Encuentro Solidario.” 

Énfasis añadido 

A través de dichos postulados, el partido político pretende dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 41, Base I, párrafos segundo y tercero de la Constitución, en relación con los artículos 23, 
numeral 1, incisos c) y e); 25, numeral 1, incisos r), s) y t) y 38, numeral 1, incisos d) y e) de la LGPP, 
en acatamiento al Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Si bien se señala la necesidad de un nuevo liderazgo, así como el objetivo del partido político para 
fomentar y promover la participación política de la mujer, garantizando la creación de mecanismos de 
promoción y acceso de la mujer a la formación de liderazgos y a la actividad política del partido, 
estos postulados no son suficientes para considerar que se tiene debidamente cumplimentado el 
propositivo del Decreto, en específico, lo establecido en el artículo 38, numeral 1, inciso e) de la 
LGPP, en el cual se adicionó la obligación de contemplar como elemento mínimo en dicho 
documento básico, el siguiente: 

 Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del 
partido, así como la formación de liderazgos políticos; 
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No basta con hacer mención explícita de dichos principios, sino además se deben establecer los 
mecanismos de promoción, acceso y formación de liderazgos políticos de las mujeres, por lo que aun 
y cuando las modificaciones son procedentes, el cumplimiento al Decreto es parcial. 

Estatutos 

Por lo que hace a este documento básico, se realizaron diversas modificaciones relativas a las 
nuevas disposiciones establecidas en la LGPP, mismas que deben estar previstas en los Estatutos 
de los partidos políticos, a saber: 

● En relación con el artículo 39, incisos f) y g): 

“Artículo 39. 

1. Los Estatutos establecerán: 

(…) 

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la 
integración de liderazgos políticos de mujeres al interior del partido; 

g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción 
de la violencia política contra las mujeres en razón de género.” 

Al respecto, el instituto político determina en los artículos 1, cuarto párrafo y 4, fracción XV de su 
norma estatutaria, que se garantizará la integración de liderazgos políticos de mujeres al interior del 
partido, así como la prevención, atención y sanción de la violencia política contra la mujer en razón 
de género. 

Por otra parte, los artículos 14, fracción XVIII y 139, obligan a las personas miembros del partido 
político a respetar y promover los derechos de las mujeres, al igual que a abstenerse de ejercer 
violencia política en razón de género. 

Finalmente, el artículo 101, mandata al Observatorio de Participación Política de las Mujeres para 
elaborar investigaciones, estudios y análisis relativos a los derechos político-electorales de éstas, con 
el objetivo de proponer los mecanismos que el partido político deberá adoptar en materia de violencia 
política contra la mujer, mismos que serán vinculantes. A continuación se observan las medidas 
mencionadas: 

“Artículo 1. El Partido Encuentro Solidario es un Partido Político Nacional, (…) 

El Partido Encuentro Solidario es una organización libre de violencia 
contra las mujeres. Por lo que todos sus miembros deben respetar 
absolutamente a las mujeres y sujetarse a las leyes electorales y a la 
reglamentación partidista correspondiente absteniéndose en todo momento 
de ejercer violencia política contra ellas en razón de género.” 

“Artículo 4. La acción política del Partido Encuentro Solidario se encamina a la 
consecución de los siguientes objetivos: 

(…) 

XV.- Promover la participación política de las mujeres garantizando la 
integración de liderazgos al interior del partido, promoviendo la igualdad 
sustantiva para ocupar cargos de elección popular y creando mecanismos 
que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política 
contra las mujeres en razón de género;” 

“Artículo 14. Son obligaciones de los miembros del partido: 

(…) 

XVIII.- Respetar a las mujeres, promover sus derechos y sujetarse a las leyes y 
resoluciones administrativas y/o judiciales en materia electoral al respecto, así 
como a la reglamentación partidista que deberá obligar en todo momento a sus 
miembros a abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en 
razón de género;” 
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“Artículo 101. El Observatorio de Participación Política de las Mujeres 
(OPPMES) es un órgano del partido dependiente de la Red Nacional de 
Mujeres Lila constituido por un comité consultivo y redes temáticas 
colaborativas que están orientados a la investigación, estudio, análisis, 
promoción y evaluación de los derechos político-electorales de las mujeres. 
Rige su actuar bajo los principios de perspectiva e igualdad de género, 
inclusión y no discriminación, con un irrestricto respeto a la protección de 
sus derechos humanos y vigilando el cumplimiento de la legislación en 
materia de violencia política contra las mujeres y proponiendo los 
mecanismos que el partido deberá adoptar al respecto. Su integración 
deberá incluir a especialistas externas y quedará establecida en el reglamento 
respectivo. Sus recomendaciones tendrán carácter vinculante para todos los 
órganos directivos y de gobierno del partido y podrán ser recurridas ante los 
órganos de justicia partidista.” 

“Artículo 139. Los asuntos internos del Partido Encuentro Solidario se rigen por 
los principios y normas contenidos en su Declaración de Principios, el 
Programa de Acción, los Estatutos y Reglamentos del partido; así como por las 
resoluciones del Congreso Nacional, del Comité Directivo Nacional y de la 
Comisión Política Nacional. Dichos principios, reglas y resoluciones serán de 
observancia obligatoria para todos sus miembros y para todos sus órganos de 
gobierno y dirección del partido. Es obligatorio que en la vida interna del 
partido todas/os los/as miembros se conduzcan con respeto y 
consideración hacia todas/os y que sostengan con su actitud y conducta 
la posición que el Partido Encuentro Solidario es una organización libre 
de violencia contra las mujeres. Por lo tanto, todos sus miembros deben 
respetar absolutamente a las mujeres y sujetarse a las leyes electorales y a la 
reglamentación partidista correspondiente absteniéndose en todo momento de 
ejercer violencia política contra ellas en razón de género.” 

Énfasis añadido 

● Ahora bien, conforme a lo señalado en los artículos 43, numeral 1, inciso e); 46, numeral 2 y 48, 
numeral 1, inciso a), los partidos políticos deberán integrar un órgano responsable de la 
impartición de justicia, al cual le corresponderá sustanciar y resolver todos sus procedimientos 
con perspectiva de género, como se transcribe a continuación: 

“Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán 
contemplarse, cuando menos, los siguientes: 

(…) 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición 
de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, 
imparcial, objetivo y aplicará la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita;” 

“Artículo 46. 

(…) 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso 
e) de esta Ley, deberá estar integrado de manera previa a la 
sustanciación del procedimiento, por un número impar de 
integrantes; será el órgano responsable de impartir justicia interna 
y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, 
así mismo deberá sustanciar cualquier procedimiento con 
perspectiva de género, y el respeto a los plazos que establezcan 
los Estatutos de los partidos políticos.” 

“Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá 
tener las siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a 
efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y 
expedita, aplicando la perspectiva de género y garantizando el 
acceso a la justicia;” 
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En razón de lo anterior, en el artículo 57, fracción XII del proyecto de Estatutos, se puntualiza que la 
Comisión Nacional de Honor y Justicia sustanciará cualquiera de sus procedimientos con 
independencia, imparcialidad, legalidad y perspectiva de género, garantizando el acceso a la justicia 
en todas sus resoluciones. Asimismo, en diversos artículos, se determinan las sanciones que se 
aplicarán a las personas miembros que ejerzan violencia política contra la mujer en razón de género, 
a saber: 

“Artículo 57. Son atribuciones y deberes de la Comisión Nacional de Honor 
y Justicia: 

(…) 

XII.- Sustanciar cualquier procedimiento del que sea parte con 
independencia, imparcialidad, legalidad y perspectiva de género garantizando 
el acceso a la justicia en todas resoluciones que emita, poniendo especial 
atención de aquellos que se presenten por violencia política en contra de 
las mujeres;” 

“Artículo 104. Los miembros del partido serán responsables de las acciones u 
omisiones que impliquen violación a los Estatutos. Toda inobservancia o 
contravención a la norma estatutaria del partido, a las resoluciones o acuerdos 
emanados del Congreso Nacional o de sus diferentes órganos de gobierno y 
dirección, o a cualquier otra disposición interna, podrá ser sancionada en 
términos de los presentes Estatutos y/o de la reglamentación correspondiente. 

De la misma manera dentro del sistema de sanciones será considera la acción 
u omisión de los miembros del partido a disposiciones legales en materia 
electoral y todas las aplicables de otras materias; así como a resoluciones de 
carácter administrativo y/o judicial de las autoridades correspondientes. 
Especial énfasis y prioridad tendrá que todos sus miembros deben 
respetar absolutamente a las mujeres y sujetarse a las leyes electorales y 
a la reglamentación partidista respectiva absteniéndose en todo momento 
de ejercer violencia política contra ellas en razón de género.” 

“Artículo 106. Son causas de amonestación privada o pública: 

(…) 

V.- Por ejercer violencia política en razón de género contra las mujeres 
sean o no miembros del partido;” 

“Artículo 108. Son causas de suspensión de derechos partidistas: 

(…) 

IV.- Por ejercer violencia política reiterada en razón de género contra las 
mujeres sean o no miembros del partido;” 

“Artículo 109. Son causas de expulsión: 

(…) 

XIV.- Ejercer violencia política de género contra una mujer militante, con el 
propósito de intimidarla para que no participe o en su caso retire su 
precandidatura o candidatura, para ocupar cargos de elección popular en los 
procesos de selección; así como su participación en la integración de los 
órganos de gobierno y dirección;” 

Énfasis añadido 

● Finalmente, acorde con el artículo 44, numeral 1, inciso b), fracción II, el órgano responsable de 
la organización de los procesos para la integración de los órganos internos del partido y para la 
selección de candidaturas a cargos de elección popular, deberá garantizar la igualdad y paridad 
en dichos procesos: 

“Artículo 44. 

1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos 
internos de los partidos políticos y para la postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del 
órgano previsto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior y 
se desarrollarán con base en los Lineamientos básicos siguientes: 
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(…) 

b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo anterior: 

(…) 

II. Garantizará la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, 
paridad y legalidad de las etapas del proceso.” 

 Acorde con lo mandatado, el instituto político determinó los principios siguientes: 

“Artículo 5. Son obligaciones del Partido Encuentro Solidario como Partido 
Político Nacional las siguientes: 

(…) 

III.- Garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en los mecanismos de 
elección de candidatos/as a legisladores federales, locales, y/o en los 
cargos públicos que determinen las leyes electorales correspondientes, así 
como crear mecanismos para prevenir y sancionar la violencia política en 
contra de las mujeres;” 

“Artículo 13. Son derechos de los miembros del partido: 

(…) 

XVI.- Acceder de manera igualitaria, en el caso de las mujeres, a los 
cargos de los órganos de gobierno y dirigencia del partido; a las 
candidaturas y cargos de elección popular; así como pertenecer a una 
organización libre de violencia contra las mujeres;” 

“Artículo 135. Los criterios para garantizar la paridad de género en los 
procesos de selección de candidatos/as a cargos de elección popular, 
tanto nacional como estatal y de la Ciudad de México, serán determinados 
por la reglamentación correspondiente y deberán obligatoriamente 
cumplir con la Legislación Electoral vigente y todas las aplicables, así 
como la normatividad que de ellas se desprenda. En ningún caso y por 
ningún motivo, el porcentaje de las y los candidatos/as para puestos de 
elección popular podrá ser diferente a la fórmula de cincuenta por ciento para 
mujeres y cincuenta por ciento para hombres; dicho porcentaje será el mismo 
para la integración de las listas de candidatos/as de representación 
proporcional que presente el partido para la elección que se trate. 

Los criterios que se emitan para garantizar la paridad de género tanto en 
las convocatorias para la selección de candidatos/as a cargos de elección 
popular como en los Reglamentos partidistas correspondientes deberán 
obligatoriamente establecer mecanismos para prevenir y sancionar la 
violencia política en contra de las mujeres entre los que se deberá incluir las 
recomendaciones que haga el Observatorio Política de la Mujer de Partido 
Encuentro Solidario.” 

 A través de los preceptos citados, el PES pretende dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
41, Base I, párrafos segundo y tercero de la CPEUM, en relación con los artículos 23, numeral 1, 
inciso e); 25, numeral 1, incisos r), s), t) y u); 39, numeral 1, incisos f) y g); 43, numeral 3; 44, numeral 
1, inciso b), fracción II; 46, numeral 2 y 48, numeral 1, inciso a) de la LGPP, en acatamiento al 
Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. Si bien es cierto que 
el partido político determina en su norma estatutaria lo siguiente: 

 Que buscará la integración de liderazgos políticos de mujeres al interior del partido. 

 Que observará la prevención, atención y sanción de la violencia política contra la mujer en 
razón de género. 

 Que la Comisión Nacional de Honor y Justicia se conducirá y sustanciará sus 
procedimientos bajo el principio de perspectiva de género, garantizando el acceso a la 
justicia. 
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 Que ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género es causa de las 
sanciones previstas en la normatividad estatutaria. 

 Que atenderá la igualdad entre mujeres y hombres en los mecanismos de elección de 
candidaturas a cargos de elección popular, así como en la integración de los órganos de 
gobierno y dirección. 

Dichos postulados no son suficientes para considerar que se tiene debidamente cumplimentado el 
propósito del Decreto, en específico, lo establecido en el artículo 39, numeral 1, incisos f) y g) de la 
LGPP, en el cual se adicionó la obligación de contemplar como elementos mínimos en dicho 
documento básico: 

 Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos 
políticos de mujeres al interior del partido; 

 Los mecanismos que garanticen la prevención y atención de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género.1 

No basta con hacer mención explícita de dichos principios, se deben establecer los mecanismos y 
procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos de mujeres al interior 
del partido y que garanticen la prevención y atención de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, por lo que aun y cuando las modificaciones son procedentes, se exhorta al PES a 
ser más exhaustivo en el cumplimiento del Decreto. 

La clasificación relativa a este rubro se encuentra visible en los cuadros comparativos de la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, mismos que se acompañan como 
ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS a la presente Resolución. 

 Parámetro de control de regularidad constitucional de los partidos políticos 

29. Previo al análisis del contenido de las modificaciones de fondo a los documentos básicos, por lo que 
hace a aquellas en el ejercicio de su libertad de autoorganización y autodeterminación, resulta 
necesario referir el parámetro de control de regularidad constitucional. 

 En el artículo 41, Base I de la CPEUM, se encuentra de forma integral el principio constitucional de 
autoorganización y autodeterminación de los partidos políticos, al señalar que éstos son entidades de 
interés público; que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal; las formas 
específicas de su intervención en el Proceso Electoral; así como los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. Por otra parte, señala que las autoridades electorales solamente 
podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen la 
CPEUM y la ley. 

 Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 85/2009, en su sesión de once de febrero de dos mil diez, señaló que el 
precepto constitucional referido es revelador de que, en el sistema jurídico mexicano, los partidos 
políticos cuentan con una protección institucional que salvaguarda su vida interna. 

 Esa protección encuentra base en los principios de autoconformación y autoorganización, los cuales 
garantizan que los partidos políticos cuentan con un margen considerablemente abierto de actuación 
en todo lo concerniente en su régimen interior. Esto es, que cuentan con la posibilidad de tomar y 
ejecutar resoluciones en todos y cada uno de los rubros internos que les atañen. 

 Asimismo, los principios referidos en el párrafo que antecede, dimanan de la voluntad de la 
ciudadanía que conforman los cuadros de los partidos políticos, quienes, en ejercicio de una decisión 
política, definen las bases, ideología, líneas doctrinarias de los institutos políticos, aspectos 
medulares que, prima facie y por virtud de la fuerza irradiadora del artículo 41 de la CPEUM, no 
pueden ser alterados, influidos o anulados por agentes externos a los propios partidos políticos. 

                                                 
1 El artículo 20 Bis, de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que es toda acción u omisión, incluida 
la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular 
o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo. Asimismo, dispone que se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 
mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella y que puede manifestarse en 
cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la referida Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por 
superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por 
un particular o por un grupo de personas particulares.   
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 Estos principios tienden a salvaguardar que los partidos políticos puedan, con libertad de decisión y 
acción, pero respetando el marco constitucional y legal que rige el ordenamiento jurídico, determinar 
aspectos esenciales de su vida interna. 

 Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dejó de manifiesto que la propia CPEUM establece 
que la garantía constitucional de la cual gozan los partidos políticos con base en los principios de 
autoconformación y autodeterminación es indisponible, pero no ilimitada; esto es, ningún órgano o 
autoridad del Estado mexicano puede suprimirlas o desconocerlas (indisponibilidad). Empero, su 
ejercicio no puede llevarse a cabo sin límite alguno (no ilimitación), ya que la propia Constitución 
estatuye en su artículo 41 que las autoridades electorales podrán intervenir en la vida interna de los 
partidos políticos, estableciendo como condición para ello, que esa intrusión esté expresamente 
prevista en la ley. 

La trascendencia de los principios anotados desde la perspectiva constitucional nos lleva a concluir lo 
siguiente: 

● Los partidos políticos son entidades de interés público. 

● El ámbito de tutela constitucional se traduce en la salvaguarda de su vida interna, conforme a los 
principios de autodeterminación y autoorganización. 

● Los anotados principios dan esencia al carácter de entidades de interés jurídico a los partidos 
políticos, porque dentro de los márgenes de libertad pueden decidir su vida interna. 

● Existe un bloque de garantía que protege la vida interna de los partidos políticos, consistente en 
los subprincipios de indisponibilidad y no limitación, supeditado únicamente a la conformidad con 
el principio constitucional democrático y los demás aplicables a la materia electoral y al bloque 
de constitucionalidad de derechos humanos. 

● El marco constitucional de los partidos políticos permite proteger su ámbito de desarrollo, 
siempre que ello no trastoque los fines, valores e instituciones de la Constitución. 

30. Para el caso concreto, dado que las modificaciones a los documentos básicos corresponden a 
alteraciones en la redacción de los documentos, a una adecuación para hacer uso de un lenguaje 
incluyente y, en el caso de los Estatutos, a diversas modificaciones de carácter interno, en uso del 
principio de autoorganización que determina a los institutos políticos; esta autoridad considera como 
criterio orientador, además de las disposiciones de la LGPP, lo establecido por la Sala Superior del 
TEPJF, en lo determinado en el Considerando Segundo de la sentencia de diecinueve de agosto de 
dos mil cuatro, que resolvió el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
40/2004, al señalar que este Consejo General: “…debe ceñirse al análisis de aquellas disposiciones 
que sean modificadas en su sustancia y sentido, y que de los preceptos cuyo contenido se mantiene 
y que ya fueron motivo de una declaración anterior, conforme al principio de seguridad jurídica, no es 
factible que se emita un nuevo pronunciamiento respecto de ellos...”. 

 En congruencia con los preceptos legales anteriormente citados, esta autoridad procede al análisis 
de las modificaciones a los documentos básicos presentados por el PES, el treinta de octubre de dos 
mil veinte, de la manera siguiente: en primer lugar, se revisarán los cambios que corresponden a la 
Declaración de Principios; posteriormente, se analizará el Programa de Acción y, finalmente, se 
elaborará el estudio de las modificaciones de los Estatutos. Cabe señalar, que dicho análisis se 
aborda desde dos perspectivas: de forma y de fondo. 

 De la Declaración de Principios 

 Modificaciones de forma 

31. Por lo que hace a las modificaciones de forma en la Declaración de Principios, se observan dos 
transformaciones, a saber: 

a) Cambio de redacción: aquella modificación que se refieren a una corrección de estilo, una 
forma de edición, sin que el sentido de la norma vigente se vea afectada por ello o se exprese 
algo con exactitud, sin cambiar el sentido de la norma: 

VIGENTE MODIFICACIÓN 

La ”V” sobresale ya que la VIDA trasciende 
a la política siendo fundamental para el 
PES 

La ”V” sobresale ya que la VIDA trasciende a la 
política siendo el derecho más fundamental de 
todos los derechos humanos. 
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b) Adecuación de redacción para hacer uso de un lenguaje incluyente: aquella modificación en 
la que se incorpora el uso de un lenguaje incluyente, libre de discriminación y sexismo, con 
miras a lograr una sociedad integrada en la que todas las personas sean tratadas con respeto y 
con igualdad de derechos: 

VIGENTE MODIFICACIÓN 

Debemos crear una sociedad y un gobierno 
que cuide y atienda a sus viudas, a sus 
huérfanos, a sus enfermos, a sus 
moribundos, a los migrantes nacionales y 
extranjeros, a personas con capacidades 
diferentes o especiales, a sus niños y a sus 
adolescentes. 

Debemos crear una sociedad y un gobierno que 
cuide y atienda a sus viudas, a sus huérfanos, a 
sus enfermos, a sus moribundos, a los 
migrantes nacionales y extranjeros, a personas 
con capacidades diferentes o especiales, a sus 
niños y a sus adolescentes; fomentar una vida 
sin violencia para las niñas y niños. 

 

En consecuencia, conforme a lo resuelto en el citado recurso de apelación SUP-RAP-40/2004, 
dichas modificaciones no son objeto de valoración por parte de esta autoridad administrativa 
electoral, toda vez que no son sustanciales, no afectan el sentido del texto vigente, no causan 
menoscabo alguno al contenido del documento, ni contravienen el marco constitucional y legal 
aplicable a los Partidos Políticos Nacionales. Por el contrario, enriquecen el contenido del texto de 
Declaración de Principios presentado. 

Modificación de fondo 

32. En relación con la modificación de fondo, se tiene que la misma se realiza bajo el principio de libertad 
de autoorganización y autodeterminación, a saber: 

a) Aquella que se refiere al establecimiento de acciones pacíficas: 

VIGENTE MODIFICACIÓN 

El Partido Encuentro Social, como generador 
de consensos entre las diversas clases 
sociales de nuestro país y buscando alcanzar 
la pacificación nacional, se compromete a 
conducir sus actividades políticas por medios 
pacíficos y por la vía democrática. 

El Partido Encuentro Solidario, como generador 
de consensos entre las diversas clases sociales 
de nuestro país y buscando alcanzar la 
pacificación nacional, se compromete a conducir 
sus actividades políticas por medios pacíficos y 
por la vía democrática. El PES es el partido de 
la reconciliación nacional por lo que su más 
alto compromiso es establecer una cultura de 
la paz en México. 

 

Atendiendo al principio de autoorganización y autodeterminación y, toda vez que no vulnera ningún 
derecho adquirido por las personas militantes o por las estructuras partidistas, esta autoridad la 
considera procedente. 

Clasificación, visible en el cuadro comparativo de la Declaración de Principios, mismo que se 
acompaña como ANEXO CUATRO a la presente Resolución. 

Del Programa de Acción 

Modificación de fondo 

33. Por lo que hace a la modificación de fondo, se tiene que la misma se realiza bajo el principio de 
libertad de autoorganización y autodeterminación, como se muestra a continuación: 

a) Supresión de disposiciones normativas: aquellas en la que se deroga o suprime la 
disposición hoy vigente, como se transcribe a continuación: 

VIGENTE MODIFICACIÓN 

Definido el objetivo general de la transparencia 
y rendición de cuentas para el combate a la 
corrupción que el Partido Encuentro Social 
adopta, a continuación se presentan las 
principales propuestas que servirán de guía y 
discusión para permear, en la ciudadanía 
mexicana y en las políticas públicas del Estado, 
los ideales por los cuales pugna el Partido: 
1. Crear un nuevo marco jurídico que rija la 
actuación del organismo federal y coadyuve 
a la promulgación de una Ley General de 
Transparencia. 

Definido el objetivo general de la transparencia y 
rendición de cuentas para el combate a la 
corrupción que el Partido Encuentro Solidario 
adopta, a continuación, se presentan las 
principales propuestas que servirán de guía y 
discusión para permear, en la ciudadanía 
mexicana y en las políticas públicas del Estado, 
los ideales por los cuales pugna el partido: 
 



  DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Tendiendo al principio de autoorganización y autodeterminación y, toda vez que no vulnera ningún 
derecho adquirido por las personas militantes o por las estructuras partidistas, esta autoridad la 
considera procedente. Asimismo, dicha propuesta se ve superada, puesto que la ley que se pretende 
promulgar ya existe. 

Clasificación visible en el cuadro comparativo de la modificación al Programa de Acción, mismo que 
se acompaña como ANEXO CINCO, a la presente Resolución. 

 De los Estatutos 

 Modificaciones de forma 

34. Por lo que hace a las modificaciones de forma en los Estatutos del PES, se desprenden las 
siguientes clasificaciones: 

a) Cambio de redacción: aquellas modificaciones que se refieren a una corrección de estilo, una 
forma de edición, sin que el sentido de la norma vigente se vea afectada por ello o se exprese 
algo con exactitud. 

b) Adecuación a la normativa vigente: aquellas modificaciones que actualizan las referencias a 
las “Demarcación Territorial de la Ciudad de México”, mismas que no afectan el sentido de la 
norma. 

c) Adecuación de redacción para hacer uso de un lenguaje incluyente: aquellas 
modificaciones en las que se incorpora el uso de un lenguaje incluyente, libre de discriminación y 
sexismo, con miras a lograr una sociedad integrada en la que todas las personas sean tratadas 
con respeto y con igualdad de derechos. 

Es preciso señalar que dentro del texto se suprimieron y adicionaron diversos párrafos e incisos, por 
lo que, los mismos se recorren. Esta autoridad considera que esto constituye una cuestión de estilo, 
razón por la cual no son referidos expresamente, para efectos de la presente clasificación. 

Ahora bien, con independencia de los cambios de redacción presentados y el hecho de que, de 
manera general se incorpora la utilización de un lenguaje incluyente para así evitar en todo momento 
el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, en el que se utiliza tanto el femenino y 
masculino de las palabras, así como términos genéricos, con los cuales se busca que este instituto 
político, también a través de la redacción de sus normas, continúe contribuyendo y promoviendo la 
igualdad de género y la no discriminación; y no perdiendo de vista que el objeto primordial es 
asegurar una participación política integral y un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de 
género, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 1; 2; 4; y 41, Base I, párrafos segundo y 
tercero de la CPEUM, en relación con los artículos 3, numerales 3 y 4; 23; 25 y 39 de la LGPP. 

En consecuencia, conforme a lo resuelto en el citado recurso de apelación SUP-RAP-40/2004, 
dichas modificaciones no son objeto de valoración por parte de esta autoridad administrativa 
electoral, toda vez que no son sustanciales, no afectan el sentido del texto vigente, no causan 
menoscabo alguno al contenido de los Estatutos, ni contravienen el marco constitucional y legal 
aplicable a los Partidos Políticos Nacionales. Por el contrario, la inclusión del uso de un lenguaje 
incluyente enriquece el contenido del texto de los Estatutos presentados. 

Modificaciones de fondo 

35. En relación con las modificaciones de fondo de los Estatutos, se tiene que las mismas se realizan 
bajo el principio de libertad de autoorganización y autodeterminación; por lo que, atendiendo al 
contenido de las mismas, se observan, de entre las más sobresalientes, las siguientes: 

● En el artículo 3, el partido político complementó el lema que lo representa, a saber: 

VIGENTE MODIFICACIÓN 

Artículo 3. El lema del Partido Encuentro 
Social es: “El Partido de la Familia”. 

Artículo 3. El lema del Partido Encuentro 
Solidario es: “El Partido de la Familia, la Vida, 
la Paz y la Reconciliación” 

 

● Por otra parte, en el artículo 4, fracción XIV, se agregó como objetivo del instituto político 
promover la participación política de los grupos vulnerables, entre los que se encuentran, 
mujeres, campesinos, indígenas, obreros, discapacitados, adultos mayores y jóvenes. 
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● En el artículo 7 in fine, se determina que las y los simpatizantes que no tengan la calidad de 
personas miembros del partido político podrán optar por candidaturas ciudadanas, usando 
al partido como canal de participación. 

● En el artículo 14, se establece como obligación de las personas miembros del instituto 
político desempeñar cualquier cargo de elección popular bajo los principios de lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, legalidad, integridad, cooperación, justicia, equidad e igualdad, 
entre otros. 

● Asimismo, en el artículo 16 del proyecto de Estatutos, se agregan requisitos que deberán 
contener las solicitudes de afiliación, tales como el número de folio o emisión, así como el 
aviso de privacidad con el objeto de informar los propósitos del tratamiento de los datos 
personales. 

● En el artículo 30, se modifica la estructura orgánica del Comité Directivo Nacional. Por una 
parte, la Secretaría de Organización y Estrategia Electoral se separa, es decir, se crean dos 
Secretarías, la de Organización y la de Estrategia Electoral. Por otra parte, las fundaciones 
de Investigación, Capacitación y Formación Política y de Desarrollo Humano y Social se 
fusionan, integrando la Fundación de Investigación, Capacitación y Desarrollo Humano 
(FICADH). Asimismo, cambia el nombre de las 5 Secretarías de Organización y Elecciones 
Circunscripcionales por el de Secretarías Generales Adjuntas de Circunscripción y se 
elimina el cargo de Coordinador/a Nacional de dichas Secretarías. Finalmente, desaparece 
el cargo de Coordinador de Presidencia. 

● En el artículo 32, fracción IX, se faculta a la Presidencia del Comité Directivo Nacional para 
nombrar delegados estatales, previa aprobación de la Comisión Política Nacional, con las 
facultades específicas que determine, dicha designación no podrá ser mayor a seis meses. 

● A su vez, desaparece el Comité de Transparencia Nacional, otorgando sus funciones a la 
Coordinación de Transparencia, misma que forma parte del Comité Directivo Nacional, lo 
anterior se observa en el artículo 43 de la norma estatutaria correspondiente. 

● Por otra parte, en el artículo 91, se cambian los nombres de los movimientos sectoriales, 
asimismo, se incorporan diversas coordinaciones a estos movimientos, a saber: 

 Coordinación Nacional de derechos medioambientales, agroalimentarios y 
comunitarios. 

 Coordinación Nacional Indígena. 

 Movimiento por la Paz y Reconciliación. 

● Ahora bien, por lo que hace al sistema partidista de sanciones, se integró la inhabilitación 
para desempeñar cargos en los órganos de gobierno y dirección. Al mismo tiempo, se 
añadió como causa de expulsión del partido, la negligencia o abandono en el desempeño de 
cargos o comisiones partidistas. 

● Finalmente, por lo que hace al financiamiento privado del instituto político, se definieron 
algunos supuestos relativos al autofinanciamiento. 

 Clasificación visible en el cuadro comparativo de la modificación a los Estatutos, mismo que se 
acompaña como ANEXO SEIS, a la presente Resolución. 

36. Bajo los principios de autoorganización y libre autodeterminación, esta autoridad considera que las 
modificaciones de fondo realizadas a los Estatutos no contradicen el marco constitucional y legal de 
los partidos políticos, para lo cual, en su análisis, se ha respetado el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, en su vertiente de libre de afiliación y participación democrática en la 
formación de la voluntad del partido político y que ejercen individualmente las personas ciudadanas 
afiliadas al PES; así como la libertad de autoorganización correspondiente a esa entidad colectiva de 
interés público. 

Conclusión del Apartado B 

37. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por el PES, precisadas en el apartado que nos 
ocupa, tal y como se muestra en los cuadros comparativos, anexos a la presente Resolución, esta 
autoridad advierte: 

I. Que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los 
programas, principios e ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la 
CPEUM y las leyes en la materia, se establece una amplia libertad o capacidad 
autoorganizativa. Sin embargo, dicha libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es 
susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial 
del correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de otros 
derechos fundamentales de las personas miembros; 
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II. Que las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de fondo y forma; 

III. Que dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas miembros del partido 
político, ya que no cambian las reglas de afiliación ni de integración de sus órganos 
estatutarios; 

IV. Que dichas determinaciones son acordes con su derecho de autoorganización y libertad de 
decisión política que otorga la CPEUM y la Legislación Electoral a los partidos políticos para 
normar y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades 
electorales no podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos, salvo 
disposición en contrario. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el penúltimo 
párrafo de la Base I, del artículo 41, de la Constitución, en relación con los artículos 23, 
numeral 1, inciso c), y 34, de la LGPP; 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos presentadas, atender 
el derecho de los partidos políticos para dictar las normas y procedimientos de organización 
que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 36, párrafo 1, de la LGPP. 

 Derivado de lo anterior, esta autoridad administrativa electoral considera que el PES cumple con lo 
previsto en los artículos 23, numeral 1, inciso c), 34, numeral 2, inciso e), 37, 38 y 39 de la LGPP, 
tomando en cuenta las consideraciones vertidas en la presente Resolución. 

 Determinaciones sobre la procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos 

 Con base en el análisis de los documentos presentados y en virtud de los razonamientos vertidos en 
los considerandos 12 al 21, 25 al 28 y 31 al 36 de la presente Resolución, este Consejo General 
estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del PES al contener los elementos 
mínimos a los que se refieren los artículos 35, 37, 38, 39 y 43 de la LGPP, en relación con los 
artículos 3, numeral 3, 29, 34, 40 y 41 de la misma ley, así como en las Jurisprudencias 
VIII/2005 y 20/2018 sostenidas por el TEPJF. 

 Cumplimiento al Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género 

38. Tomando en consideración las modificaciones presentadas por el PES tendentes a acatar el Decreto 
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, en atención al principio de 
autoorganización, resulta procedente requerir nuevamente al PES para que realice a la brevedad las 
modificaciones de todos sus documentos básicos y, en su caso, a los Reglamentos que de ello 
derive, para que dé cumplimiento al multicitado Decreto. Lo anterior, considerando lo observado en 
este apartado. Además, para que, conforme a lo dispuesto en los artículos 37, numeral 1, inciso g); 
38, numeral 1, incisos d) y e) y 39, numeral 1, incisos f) y g) de la LGPP, se establezca lo siguiente 
en los documentos básicos: 

● Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos 
políticos de mujeres al interior del partido. 

● Los mecanismos que garanticen la prevención y atención de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

● Las conductas que actualizan violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 Ello, con la finalidad de continuar progresivamente con la eliminación de las brechas de exclusión 
que aún dificultan la plena participación y acceso de las mujeres en puestos de liderazgo de los 
distintos órganos de poder, lo que atiende a la necesidad de implementar mecanismos que permitan 
a las autoridades cumplir con sus obligaciones y garantizar el ejercicio de derechos humanos, así 
como la impartición de justicia, de manera eficaz y expedita. 

 Emisión de la Reglamentación correspondiente 

39. A efecto de garantizar el principio de certeza con que debe actuar esta autoridad, resulta pertinente 
vincular al PES, a través de los órganos facultados conforme a sus Estatutos, para que, a la 
brevedad posible, conozcan y aprueben la reglamentación que derive de la aprobación de las 
reformas a sus Estatutos y la remita a esta autoridad dentro de los diez días siguientes a su 
aprobación, para efectos de lo establecido en el artículo 36, numeral 2, de la LGPP, así como 53 al 
64 del Reglamento. 
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40. En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión extraordinaria privada, efectuada el 
catorce de diciembre de dos mil veinte, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con 
fundamento en el artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General 
el Proyecto de Resolución de mérito. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1; 2; 4; 41, párrafo segundo, Bases I y V de la CPEUM; relacionado con los artículos 29, numeral 1; 
30, numeral 2; 31, numeral 1; 42, numeral 8; 44, numeral 1, inciso j) y 55, numeral 1, inciso o) de la 
LGIPE; 3, numerales 3 y 4; 10, párrafo 2, inciso a); 23, numeral 1, incisos c) y e); 25, numeral 1, 
incisos r), s) y t); 28; 34; 35, inciso c); 36, numeral 1; 37 al 39; 40, numeral 1, inciso a); 41, numeral 1, 
incisos a), f) y g) y 43, de la LGPP; y 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; así como con la Jurisprudencia 3/2005 y la Tesis VIII/2005 invocadas, y en 
ejercicio de las facultades previstas en los artículos 43, numeral 1 y 44, numeral 1, incisos j) y jj) de la 
citada LGIPE, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos del PES, conforme al texto final presentado, en cumplimiento a la 
Resolución INE/CG271/2020, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

SEGUNDO. Se requiere al PES para que, a la brevedad posible, y por conducto del órgano competente, 
realice las adecuaciones a los Reglamentos que deriven de la reforma a sus Estatutos, y los remita a esta 
autoridad, a efecto de proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

TERCERO. En atención al principio de autoorganización, y visto el cumplimiento parcial del PES a las 
reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación 
de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se le requiere para que realice a más tardar 60 días 
naturales posteriores a la conclusión del Proceso Electoral Federal 2020-2021, las modificaciones a sus 
documentos básicos tomando las consideraciones vertidas en la presente Resolución, e informe a esta 
autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

CUARTO. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Comité Directivo Nacional del PES para que, a 
partir de su publicación en el DOF, el partido político rija sus actividades al tenor de las resoluciones 
adoptadas al respecto. 

QUINTO. Publíquese la presente Resolución en el DOF. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
diciembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-diciembre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202012_15_rp_2.pdf 

__________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO número 27/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los 
Servicios de Educación Especial (PFSEE) para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracción XXI y 

penúltimo párrafo, 27, 28, 33 y Anexos 14, 18 y 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 

4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 

criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 3, 

fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 

señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 27/12/20 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL (PFSEE) PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación 

Especial (PFSEE) para el ejercicio fiscal 2021, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán.- Rúbrica. 
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ANEXOS 

Anexo 1 Carta Compromiso Única. 

Anexo 2a Convenio Marco para la Operación del/de los Programa/s Federal/es de Educación Básica. 

Anexo 2b Lineamientos Internos para la Operación del/de los Programa/s Federal/es de Educación 
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Anexo 8 Formato de Informe de Cierre Anual 

Anexo 9 Diagrama de Flujo 

GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de 
Educación Especial, se entenderá por: 

Accesibilidad.- Aquellas medidas que aseguran el acceso de las personas al ejercicio de sus derechos, 
como la educación, información, comunicación, movilidad, salud, y a todos los satisfactores materiales y 
legales, en igualdad de condiciones. 

AEFCM.- Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, Órgano Administrativo Desconcentrado de 
la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal, con autonomía técnica y de gestión, 
que tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestras/os de Educación Básica en el ámbito de la Ciudad de 
México. 

AEL.- Autoridad Educativa Local, la persona titular de la Secretaría de Educación o dependencia o entidad 
homóloga en cada uno de los Estados de la Federación, que cuente con atribuciones para el desempeño de la 
función social educativa. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, quedará incluida la AEFCM. 

Adecuaciones presupuestarias: Son las modificaciones a las estructuras funcional programática, 
administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto. 

Avance Físico y Financiero (AFF).- Documento que realiza la AEL, para informar de manera trimestral a 
la Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario detallando la aplicación del recurso ministrado y 
ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

Agentes educativos.- Para efectos del PFSEE, se considerará a aquellas/os involucradas/os en el 
proceso de enseñanza y el aprendizaje de los educandos con discapacidad y aptitudes sobresalientes, entre 
quienes se encuentran: supervisoras/es, directivas/os, docentes, equipo de apoyo y familias. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Apoyos específicos.- Son diversos recursos y estrategias que ofrecen los servicios de educación 
especial y que permiten a los educandos recibir una atención educativa con equidad, de acuerdo a sus 
condiciones, necesidades, intereses y potencialidades. 

ASF.- Auditoría Superior de la Federación. 
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Barreras para el aprendizaje y la participación (BAP).- Condición o situación del entorno que por sus 
características o la manera en que se interpreta o emplea, puede limitar el ejercicio de derechos de las 
personas, principalmente de quienes viven en condición de vulnerabilidad. En el ámbito educativo las BAP 
obstaculizan el acceso, permanencia y logro educativo y existen diversas clasificaciones, sin embargo en el 
contexto escolar las que tienen mayor incidencia son las estructurales que surgen como resultado de un 
sistema que ha normalizado la exclusión y la desigualdad de personas, grupos o poblaciones; las actitudinales 
cuando las autoridades educativas, docentes, padres y madres de familia o el educando manifiestan rechazo, 
discriminación o sobreprotección hacia las personas; y las pedagógicas cuando la concepción de la 
enseñanza no atiende la diversidad de capacidades, intereses, ritmos y estilos de aprendizaje del educando, 
es homogénea y no ofrece los apoyos necesarios. También existen barreras originadas por la organización y 
gestión escolar, la infraestructura, la ausencia o forma en que se implementan los recursos educativos, así 
como por la normatividad existente, la forma en que se interpreta y se aplica. 

Base de Datos de Beneficiarios Indirectos.- La base de datos que contiene la información de los 
servicios de educación especial focalizados, que atienden educandos con discapacidad y aptitudes 
sobresalientes y que recibieron acciones del Programa. 

Base de datos inicial.- Es la base de datos de servicios focalizados en el PAT en donde se reflejan las 
necesidades de fortalecimiento de cada servicio por criterio de gasto. 

Carta Compromiso Única.- Documento dirigido a la/el Titular de la Subsecretaría de Educación Básica de 
la Secretaría de Educación Pública de la APF, mediante el cual la/el Titular de la AEL, expresa su voluntad de 
participar en el PFSEE, así como el compromiso de formalizar el Convenio Marco para la Operación de 
Programas Federales de Educación Básica o los Lineamientos Internos para la Operación de Programas 
Federales de Educación Básica y cumplir los términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas de 
Operación. 

Catálogo de Centros de Trabajo.- Es el directorio que registra los Centros de Trabajo, con sus 
características básicas relativas a su situación geográfica y administrativa. 

CCT Clave de centro de trabajo. Es la clave de identificación de cada escuela, centro administrativo, 
biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que tiene: entidad 
federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros de Trabajo. 

Centro de Atención Múltiple Básico CAM Básico.- El Centro de Atención Múltiple. Es un servicio 
escolarizado que atiende al educando con discapacidad, discapacidad múltiple y Trastorno del Espectro 
Autista en situaciones excepcionales, porque requieren de ajustes razonables y significativos y apoyos 
especializados y permanentes. Estos centros ofrecen formación para la vida y a lo largo de la misma, así 
como el desarrollo de su autonomía e independencia, a través del tránsito de los niveles de educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria. 

Centro de Atención Múltiple Laboral CAM Laboral.- El Centro de Atención Múltiple. Es un servicio 
escolarizado que brinda formación y capacitación para la vida y el trabajo a estudiantes de entre 15 y 22 años, 
con discapacidad intelectual, visual, auditiva, motriz, psicosocial, o múltiple o cualquier condición que, por sus 
características, requiere una atención educativa específica y especializada. Tiene como propósito favorecer el 
desarrollo de competencias laborales para la realización de actividades productivas, las cuales les permitan 
lograr su independencia y autonomía de acuerdo con sus condiciones de vida particular y contextual. 

Centros educativos equipados.- Establecimiento educativo del tipo básico regular y especial que para 
mejorar las condiciones de accesibilidad recibe material didáctico y bibliográfico especializado; documentos 
normativos que orienten la organización, el funcionamiento y las prácticas de los servicios de educación 
especial; equipo tecnológico adaptado y multimedia; herramientas, utensilios, mobiliario y aparatos 
electrónicos para la formación laboral; textos en formatos adaptados y ayudas técnicas para la movilidad. Para 
el caso de las escuelas públicas de educación básica reciben este equipamiento a través de los servicios de 
apoyo de educación especial. 

CFDI.- Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

CLC.- Cuenta por liquidar certificada. El medio por el cual se realizan cargos al Presupuesto de Egresos 
para efectos de registro y pago. 

Comité de Contraloría Social.- Es la forma de organización social constituida por las beneficiarias/os de 
los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos 
asignados a los mismos. Para el caso de las escuelas públicas de educación básica, podrá ser conformado 
por integrantes del Consejo Escolar de Participación Social, con excepción del personal directivo, docente, 
representantes sindicales y funcionarias/os públicas/os que desempeñen actividades en el mismo centro 
escolar. 
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CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. es un organismo público 
descentralizado de la APF, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión 
para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, de conformidad con la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social. Tiene como 
objeto Normar y coordinar la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo Social y las políticas, programas 
y acciones que ejecuten las dependencias públicas, sin perjuicio de las atribuciones que en materia de control 
y evaluación tienen las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, y Establecer los 
lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la 
transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad. 

Contraloría Social: Es el mecanismo de las personas beneficiarias para que de manera organizada 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social. 

Convenio Marco para la Operación de Programas Federales de Educación Básica (Convenio).- Es el 
instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal, 
por conducto de la Subsecretaría de Educación Básica, acuerda con los Gobiernos de los Estados; entre otros 
aspectos, los derechos y obligaciones a cargo de cada una de las partes, la operación de los subsidios de los 
Programas Federales a cargo del subsector para el ejercicio fiscal 2021 en el marco de las presentes Reglas 
de Operación. 

Coordinadora/or Local del Programa.- Es el responsable estatal de Educación Especial designado y/o 
ratificado formalmente por la AEL, para planear, desarrollar, dar seguimiento, evaluar y garantizar a nivel local, 
la operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial, en el ejercicio fiscal 2021 
conforme a lo señalado en las presentes Reglas de Operación. 

Cuenta bancaria productiva específica.- Cuenta bancaria que se apertura para la administración y 
ejercicio de los subsidios del PFSEE. 

DGDC.- Dirección General de Desarrollo Curricular, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación Pública de la APF. 

DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, adscrita a la Unidad de 
Administración de Finanzas de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Discriminación.- Toda distinción por acción u omisión a una persona motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, la orientación sexual, que tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Educación Básica.- Tipo educativo compuesto por los niveles de inicial, preescolar, primaria y 
secundaria. Para efectos de este Programa, serán los niveles de preescolar, primaria y secundaria. 

Educación Especial.- Servicio educativo que busca la equidad y la inclusión a través de apoyos que 
ayuden a eliminar las barreras que limitan el acceso, participación y aprendizaje de los educandos con 
discapacidad, así como de aquellas/os con aptitudes sobresalientes, en los centros educativos. 

Educación Inclusiva.- Se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las 
barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos y la 
participación. Dichos obstáculos pueden surgir de la interacción entre los estudiantes y sus contextos: las 
personas, las políticas, las instituciones, las culturas y las prácticas. Además, la educación inclusiva sustenta y 
favorece la conformación de la equidad, la justicia, la igualdad y la interdependencia que aseguran una mejor 
calidad de vida para todos, sin discriminación de ningún tipo; así como de una sociedad que reconozca y 
acepte la diversidad como fundamento para la convivencia social, y que garantice la dignidad del individuo, 
sus derechos, autodeterminación, contribución a la vida comunitaria, y pleno acceso a los bienes sociales. 

Educando/s.- Es la niña, niño, adolescente, joven o persona adulta, matriculado en cualquier grado de 
cualquier tipo, nivel, modalidad u opción educativa del Sistema Educativo Nacional. 

Educando/s con aptitudes sobresalientes.- Aquella o aquel capaz de destacar significativamente del 
grupo social y educativo al que pertenece en uno o más de los siguientes campos del quehacer humano: 
científico-tecnológico, humanístico-social, artístico o de acción motriz. Estos educandos por sus 
características tienen necesidades educativas específicas, que, de no ser reconocidas y atendidas, podrían 
derivar en necesidades educativas especiales, dependiendo del contexto y de la atención educativa que se les 
brinde. Para desarrollar sus capacidades y satisfacer sus necesidades e intereses, se requiere de apoyos 
complementarios escolares y extraescolares. 
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Educando/s con discapacidad.- Es aquella o aquel que tiene deficiencias físicas, mentales, intelectuales 
o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. Para efectos del PFSEE, quedarán 
incluidos en este concepto, educandos con autismo, trastornos o dificultades que, aunque no se definan como 
personas con discapacidad, tienen una condición de vida que puede afectar su interacción social, 
comunicación, lenguaje, integración sensorial y conducta; por lo que comúnmente requieren de apoyos y una 
atención educativa diferenciada, al igual que las personas con discapacidad. 

Ejercicio fiscal.- Período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Entidades Federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equidad.- Trato diferenciado a las personas en función de sus características, cualidades y necesidades a 
fin de que dispongan de iguales oportunidades para hacer efectivos sus derechos, en la vida social. 

Equidad educativa.- Atención con mayores y mejores recursos a grupos sociales o a estudiantes en 
desventaja -sea esta derivada de su origen étnico, sus condiciones socioeconómicas, capacidades 
individuales, género, entre otras- con base en el reconocimiento de sus características cualidades y 
necesidades particulares, con el fin de que alcancen el máximo desarrollo de sus potencialidades y participen 
en igualdad de condiciones en la vida social. 

Equipamiento.- Acciones orientadas a la mejora en las condiciones de las escuelas públicas de 
educación básica y los servicios de educación especial, que atienden a la niñez en riesgo de exclusión y en 
situación de vulnerabilidad; específicamente educandos con discapacidad y aptitudes sobresalientes. Se 
entiende como material didáctico y bibliográfico especializado, equipo tecnológico adaptado y multimedia, 
herramientas, utensilios, mobiliario y aparatos electrónicos para la formación laboral; textos en formatos 
adaptados y ayudas técnicas para la movilidad. 

Escuela inclusiva.- Es aquella que asume el principio del respeto y reconocimiento a la diferencia de los 
educandos, y que se organiza de una forma flexible, a fin de que pueda atender a cualquier persona con 
independencia de sus características físicas, sociales o culturales, favoreciendo la integración social y su 
aprendizaje. 

Escuela Pública de Educación Básica.- Institución educativa de sostenimiento público del Sistema 
Educativo Nacional que cuenta con la Clave de Centro de Trabajo. Considera escuelas que prestan el servicio 
regular, para efectos de este programa, se comprenden los niveles de preescolar, primaria y secundaria. 

Estadística Educativa.- Censo o recuento sistematizado de la cantidad de educandos, docentes y 
escuelas existentes en el país. 

Excelencia.- Criterio de la educación que se orienta al mejoramiento permanente de los procesos 
formativos que propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su 
pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

Formato 911.- Instrumento que se utiliza para recabar la información sobre matrícula, docentes y 
características de la población estudiantil, de las escuelas de educación especial, básica, media superior y 
superior, supervisiones, bibliotecas y formación para el trabajo, integra la información estadística educativa 
oficial a nivel nacional con la cual se apoyan los procesos de planeación, programación, presupuesto y 
asignación de recursos, evaluación y rendición de cuentas del sector. 

Fortalecimiento de agentes educativos.- Acciones dirigidas al personal con funciones de supervisión, 
directivos, docentes, equipo de apoyo, familias de educandos con discapacidad y aptitudes sobresalientes, 
que contribuyan a brindar herramientas adecuadas, así como al desarrollo de competencias y habilidades 
específicas para la atención de los servicios educativos beneficiarios del PFSEE, con el fin de desarrollar 
culturas y prácticas inclusivas que favorezcan la participación y el aprendizaje de los educandos. 

Gasto comprometido.- Momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la 
adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. 

Gasto devengado.- Momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago 
a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; 
así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Gobierno de los Estados.- Los 31 Estados de la República Mexicana. 

Igualdad de género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 
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Inclusión.- Es un valor y una actitud de aprecio y respeto por la diversidad, en la que se busca adaptar el 
sistema para responder de manera adecuada a las necesidades de todas y cada uno de los educandos. 
Busca asegurar la equidad y la excelencia en la educación, considerando a todas y todos sin importar sus 
características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje. También busca 
eliminar todas las prácticas de discriminación, exclusión y segregación dentro de la escuela al promover el 
aprendizaje de todo el educando. Se relaciona con el acceso, permanencia, participación y aprendizaje. 

ITP/Informe Técnico Pedagógico.- Documento que realiza la AEL, en donde informa a la DGDC de 
manera trimestral el estado, avance y cumplimiento de las acciones comprometidas en el PAT. 

LDFEFM.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Lineamientos Internos para la Operación de los Programas Federales de Educación Básica 
(Lineamientos).- Constituyen el instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública de 
la APF por conducto de la Subsecretaría de Educación Básica, acuerda con la AEFCM; entre otros aspectos, 
los derechos y obligaciones a cargo de cada una de las partes, la operación de los subsidios del Programa a 
cargo del subsector para el ejercicio fiscal 2021 en el marco de las presentes Reglas de Operación. 

Mecanismo de evaluación.- Es el proceso en donde la AEL hace un análisis del estado que guarda el 
PFSEE después de su ejecución; mismo que genera el diagnóstico para el siguiente año. Se basa en los 
resultados de los procesos de seguimiento y supervisión. De manera externa, el PFSEE será evaluado por el 
CONEVAL de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación. 

Mecanismo de Planeación.- Es el proceso mediante el cual la AEL establece las acciones para alcanzar 
las metas y objetivos del PFSEE, sincronizando actividades con el apoyo financiero y técnico. Abarca el envío 
del PAT por parte de las AEL, la revisión por parte de la DGDC y los ajustes necesarios que realice la AEL 
hasta conseguir la validación de la DGDC. 

Mecanismo de seguimiento.- Es el proceso mediante el cual la DGDC revisa el cumplimiento a las 
Reglas de Operación del PFSEE. Abarca la entrega y atención a observaciones en tiempo y forma de los ITP, 
AFF, Base de Datos de Beneficiarios, las ministraciones, así como la evaluación y ejecución de las causas de 
incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los recursos e informe de Cierre. 

Mecanismo de supervisión.- Es el proceso mediante el cual la DGDC verifica la ejecución y los 
resultados de las acciones comprometidas en el Plan Anual de Trabajo (PAT); para asegurar su eficiencia y 
eficacia estableciendo contacto con la AEL y beneficiarios indirectos mediante visitas a campo o bien a través 
de videoconferencias. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

MML.- Metodología de Marco Lógico. Herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y 
solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de un programa y 
sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de 
programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

ODS.- Objetivos de Desarrollo Sostenible. Son los compromisos adoptados por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas públicas y 
negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS están 
formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio 
ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas 
conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de alcance 
mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de 
desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Oficio de validación.- Documento oficial mediante el cual se autorizan las acciones comprometidas en el 
Plan Anual de Trabajo de la AEL, de acuerdo con las RO del PFSEE. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 
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PAT.- Plan Anual de Trabajo. Mecanismo de planificación que sirve a la AEL para organizar y establecer 
objetivos, metas y acciones a desarrollar en el Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación 
Especial. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

Perspectiva de género.- Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Propone 
eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las 
personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y 
el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 
mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

PFSEE.- Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

PSE.- Programa Sectorial de Educación 2020-2024. 

Población atendida.- Servicios de educación especial focalizados y que reciben acciones del PFSEE. 

Población objetivo.- Servicios de educación especial, focalizados por las AEL y que atienden educandos 
con discapacidad y aptitudes sobresalientes 

Población potencial.- Total de Servicios de Educación Especial que atienden a educandos con 
discapacidad y aptitudes sobresalientes. 

Riesgo de exclusión.- Condición que se define por el no acceso o el acceso restringido a los derechos y 
oportunidades fundamentales, entre ellos los educativos. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Las presentes Reglas de Operación. 

SEB.- Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Servicios de educación especial.- Para efectos de este programa se considerará a aquellos servicios 
públicos de educación especial que brindan atención educativa a los educandos con discapacidad y con 
aptitudes sobresalientes en el tipo básico. Forman parte del SEN y se clasifican en tres tipos de servicios: 

a) De apoyo: CAPEP (Centro de Atención Psicopedagógica de Educación Preescolar) y USAER 
(Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular). 

b) Escolarizados: CAM (Centro de Atención Múltiple) y CAM laboral (Centro de Atención Múltiple 
con formación para el trabajo). 

c) De orientación: CRIE (Centro de Recursos e Información para la Integración Educativa) y UOP 
(Unidad de Orientación al Público). 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

SIAFF.- Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SIIPP-G.- Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Situación de vulnerabilidad.- Conjunto de circunstancias o condiciones tales como edad, sexo, estado 
civil, origen étnico, religioso, situación socioeconómica, discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o condición 
migratoria (nacional y local), que impiden a educandos, ingresar, permanecer y egresar de las instituciones 
públicas de educación en igualdad de condiciones respecto al resto del educando. Subsidios.- Las 
asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través de las dependencias y entidades, se 
otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

TG (Tipo de Gasto).- Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, y participaciones. 
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TG1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los subsidios corrientes 
que son otorgados a través del Programa. 

TG7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los gastos indirectos para 
la supervisión y operación del Programa. 

Transparencia.- Obligación de los organismos garantes de dar publicidad a las deliberaciones y actos 
relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

UAF.- Unidad de Administración y Finanzas de la SEP. 

UR.- Unidad Responsable del Programa, que para efectos del PFSEE es la DGDC. 

USAER.- Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular.- Equipo de profesionales de la 
educación especial que en conjunto con los directivos y docentes de educación básica, son responsables de 
apoyar la transformación de las condiciones de la escuela pública de educación básica, con la finalidad de 
eliminar las barreras que obstaculizan la participación y el aprendizaje de los educandos con discapacidad o 
con aptitudes sobresalientes, a través de acciones como el diagnóstico de la escuela y la ruta de mejora 
escolar; la detección inicial de los educandos; la evaluación psicopedagógica, en los casos que se requiera; el 
desarrollo de un plan de intervención. 

Vínculos Interinstitucionales.- Acuerdos de colaboración con instituciones gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil, universidades públicas o privadas, empresas, entre otros. 

XML: Formato en que se generarán los documentos tributarios. 

1. INTRODUCCIÓN 

El PFSEE es una iniciativa de la APF que busca dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, en sus párrafos primero, cuarto y fracción II, 
incisos e), f), h), i), dispone que toda persona tiene derecho a la educación; la educación se basará en el 
respeto irrestricto de la dignidad humana de las personas, con un enfoque de derechos humanos e igualdad 
sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades y habilidades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz 
y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 
los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. El criterio que orientará a esa 
educación se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además, será equitativo, inclusivo, integral y de excelencia. 

Por su parte, la Ley General de Educación dispone en su artículo 7 que corresponde al Estado la rectoría 
de la educación impartida por éste, además de obligatoria, será I. Universal, al ser un derecho que 
corresponde a todas las personas por igual, por lo que: a) Extenderá sus beneficios sin discriminación alguna 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y b) Tendrá especial énfasis en el estudio de la realidad y las culturas nacionales; también será II. 
Inclusiva, eliminando toda forma de discriminación y exclusión, así como las demás condiciones estructurales 
que se convierten en barreras al aprendizaje y la participación, por lo que: a) Atenderá las capacidades, 
circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los educandos; b) Eliminará las distintas 
barreras al aprendizaje y a la participación que enfrentan cada uno de los educandos, para lo cual las 
autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, adoptarán medidas en favor de la accesibilidad y los 
ajustes razonables; c) Proveerá de los recursos técnicos-pedagógicos y materiales necesarios para los 
servicios educativos, y d) Establecerá la educación especial disponible para todos los tipos, niveles, 
modalidades y opciones educativas, la cual se proporcionará en condiciones necesarias, a partir de la 
decisión y previa valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia o tutores, personal 
docente y, en su caso, por una condición de salud. 

Con base en lo anterior, la referida Ley en su artículo 61 define a la educación inclusiva como un conjunto 
de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia 
participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y 
segregación. La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para 
responder con equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de 
aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 

Asimismo, en su artículo 64, fracciones III, IV, V y VI señala que las autoridades educativas, en el ámbito 
de su competencia para atender a los educandos con capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y 
ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: prestar educación especial para apoyar a los educandos 
con alguna discapacidad o aptitudes sobresalientes en los niveles de educación obligatoria; establecer un 
sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación de barreras para el aprendizaje 
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y la participación; garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus 
competencias contribuyan a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación, y 
garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con alguna 
discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en su artículo 12, establece que la 
SEP promoverá el derecho a la educación de las personas, con discapacidad, prohibiendo cualquier 
discriminación en planteles, centros educativos, guarderías o del personal docente o administrativo del SEN, 
por lo que para tales efectos realizará, entre otras, las siguientes acciones: I. Establecer en el SEN, el diseño, 
ejecución y evaluación del programa para la educación especial y del programa para la educación inclusiva de 
personas con discapacidad; II. Impulsar la inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del 
SEN, desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones de 
accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten 
con personal docente capacitado, y III. Establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con 
discapacidad gocen del derecho a la admisión gratuita y obligatoria, así como la atención especializada. 

El PND en su Eje General II. Política Social, apartado “Derecho a la educación” señala que el gobierno 
federal se compromete a mejorar las condiciones materiales de las escuelas del país, a garantizar el acceso 
de todos los jóvenes a la educación. Por su parte el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 dispone en 
su Objetivo prioritario 1 “Garantizar el derecho de la población en México a una educación equitativa, 
inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes”, Estrategia prioritaria 1.4 establece “Garantizar condiciones de equidad para todos, 
con énfasis particular en los grupos y poblaciones históricamente discriminados”. 

En ese tenor, el PFSEE busca priorizar a la población escolar con mayores necesidades para recibir los 
apoyos. 

Con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las acciones que coadyuven 
al cumplimiento de los ODS de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el PFSEE se vincula con el 
Objetivo 4 “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos”, en específico a las metas 4.1 “De aquí a 2030, asegurar que todas las 
niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 
calidad y producir resultados escolares pertinentes y efectivos”; 4.2 “De aquí a 2030, asegurar que todas las 
niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación 
preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria”; 4.5 “De aquí a 2030, 
eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 
enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, 
los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad”, y 4.7 “De aquí a 2030, asegurar que todos 
los educandos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no 
violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al 
desarrollo sostenible”. 

En este contexto, la educación debe de procurar la consolidación de una sociedad de derechos que logre 
la inclusión de todas y todos, reduciendo la desigualdad que existe entre las personas. En este sentido, la 
educación inclusiva garantiza el acceso, la permanencia, la participación y el aprendizaje de todos los 
educandos con especial énfasis en aquellos que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, a través 
de la puesta en práctica de un conjunto de acciones orientadas a eliminar las barreras que limitan el acceso, 
permanencia participación y aprendizaje que surgen de la interacción entre los estudiantes y sus contextos; 
las personas, las políticas, las instituciones, las culturas y las prácticas. 

Actualmente, los servicios de educación especial enfrentan limitaciones para la atención educativa de los 
educandos con discapacidad y aptitudes sobresalientes que enfrentan Barreras para el Aprendizaje y la 
participación, lo cual tiene como una de sus consecuencias el incumplimiento constitucional de garantizar el 
acceso, permanencia y participación de todos los educandos en edad escolar; es por ello que el PFSEE se 
orienta a mejorar las condiciones de funcionamiento, organización, equipamiento y accesibilidad de los 
planteles de educación básica y de los servicios de educación especial, así como la profesionalización de los 
asesores técnicos, del personal directivo y docente y la participación de las familias que tienen hijos con 
discapacidad y/o aptitudes sobresalientes, de manera informada y organizada, para generar escuelas 
inclusivas y con ello identificar y atender a una mayor cantidad de educandos que requieran de apoyos 
significativos. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el PFSEE objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. El Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) es 
una iniciativa de la Administración Pública Federal que busca dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, en sus párrafos primero, tercero y 
fracción II, incisos e), f), h), i), dispone que toda persona tiene derecho a recibir educación, la cual se basará 
en el respeto irrestricto de la dignidad humana de las personas, con un enfoque de derechos humanos e 
igualdad sustantiva. Y mencionando que la educación se orientará bajo los criterios de equidad, inclusión e 
integralidad. 

Por mandato constitucional, el Estado mexicano debe garantizar a todas y todos los mexicanos una 
educación de excelencia bajo los principios de laicidad, universalidad, gratuidad, obligatoriedad, igualdad, 
democracia e integralidad; que desarrolle armónicamente todas las facultades y habilidades del ser humano y 
que promueva logros, intelectuales y afectivos fundamentales para la vida en la sociedad, a través de: 

 Asegurar el acceso y permanencia en la educación, 

 Elevar la excelencia y pertinencia de la educación en todos los tipos, niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Nacional, 

 Fortalecer la profesionalización del personal directivo y docente, 

 Mejorar la infraestructura básica y equipamiento de los espacios educativos. 

Por su parte, la Ley General de Educación reafirma lo dicho en el artículo Tercero Constitucional al señalar 
en su artículo 7, que la educación que imparta el Estado deberá de ser universal, como parte de un derecho 
que corresponde a todas las personas por igual, y se otorgará sin discriminación alguna; también será 
inclusiva al eliminar toda forma de discriminación, exclusión y condiciones estructurales; lo anterior con la 
finalidad de eliminar las barreras que limitan el acceso, permanencia participación y aprendizaje, por lo que 
atenderá a todos los educandos de manera acorde a sus capacidades, características, circunstancias, 
necesidades, habilidades, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje. 

Con base en lo anterior, el Estado está obligado a proveer los recursos técnicos, pedagógicos y materiales 
necesarios para los servicios educativos; en su artículo 61 define a la educación inclusiva como un conjunto 
de acciones orientadas a identificar, prevenir, reducir y eliminar las barreras que limitan el acceso, 
permanencia participación y aprendizaje de todos los educandos, eliminando prácticas escolares de 
discriminación, exclusión y segregación, para lo cual el SEN debe de transformarse hacia la valoración de la 
diversidad y en responder con equidad a todas y todos. 

Asimismo, se señala que la educación especial se establecerá para todos los tipos, niveles, modalidades y 
opciones educativas, y que las autoridades educativas prestarán los servicios de educación especial para 
garantizar el derecho a la educación de los educandos que enfrentan barreras que limitan el acceso, 
permanencia participación y aprendizaje, al ofrecerles apoyos en formatos accesibles, establecer un sistema 
de diagnóstico temprano y atención especializada, garantizar la formación de todo el personal docente para 
que contribuyan a identificar y eliminar las barreras antes mencionadas, garantizar la satisfacción de las 
necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con alguna discapacidad y aptitudes sobresalientes y 
su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en su artículo 12, establece que la 
SEP:“…promoverá el derecho a la educación de las personas, con discapacidad, prohibiendo cualquier 
discriminación en planteles, centros educativos, guarderías o del personal docente o administrativo del 
Sistema Educativo Nacional, por lo que para tales efectos realizará, entre otras, las siguientes acciones: I) 
Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el diseño, ejecución y evaluación del programa para la 
educación especial y del programa para la educación inclusiva de personas con discapacidad; II) Impulsar la 
inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, 
desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones de 
accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten 
con personal docente capacitado, III) establecer mecanismos a fin de que las niñas y los niños con 
discapacidad gocen del derecho a la admisión gratuita y obligatoria, así como la atención especializada”. 

En ese tenor, el PFSEE busca priorizar a la población escolar con mayores necesidades para recibir los 
apoyos, como lo señalan las Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje 2. Política 
Social menciona que el Estado “se compromete a mejorar las condiciones materiales de las escuelas del país, 
a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación”; así como el objetivo 1, Estrategia 4 del Programa 
Sectorial de Educación 2020-2024 que establece “Garantizar condiciones de equidad para todos, con énfasis 
particular en los grupos y poblaciones históricamente discriminados”. 
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Con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las acciones que coadyuven 
al cumplimiento de los ODS de la Agenda 2030, el programa S295 “Programa Fortalecimiento de los Servicios 
de Educación Especial” se vincula al Objetivo 4 “Educación de Calidad” de los ODS, en específico a las 
siguientes metas: 4.1 “Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños terminen los ciclos de la 
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados 
escolares pertinentes y eficaces”; 4.2 “Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan 
acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a 
fin de que estén preparados para la enseñanza primaria”; 4.5 “Para 2030, eliminar las disparidades de género 
en la educación y garantizar el acceso en condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las 
personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los 
niveles de la enseñanza y la formación profesional”, y 4.7 “Para 2030, garantizar que todos los alumnos 
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre 
otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, 
los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible, entre otros medios”. 

En este contexto, la educación debe de procurar la consolidación de una sociedad de derechos que logre 
la inclusión de todas y todos, reduciendo la desigualdad que existe entre las personas. En este sentido, la 
educación inclusiva garantiza el acceso, la permanencia, la participación y el aprendizaje de todas las 
alumnas y los alumnos con especial énfasis en aquellos que están excluidos, marginados o en riesgo de 
estarlo, a través de la puesta en práctica de un conjunto de acciones orientadas a eliminar las barreras que 
limitan el acceso, permanencia participación y aprendizaje que surgen de la interacción entre los estudiantes y 
sus contextos; las personas, las políticas, las instituciones, las culturas y las prácticas. 

Actualmente, los servicios de educación especial enfrentan limitaciones para la atención educativa de las 
alumnas y los alumnos con discapacidad y aptitudes sobresalientes que enfrentan Barreras para el 
Aprendizaje, lo cual tiene como una de sus consecuencias el incumplimiento constitucional de garantizar el 
acceso, permanencia y participación de todo el alumnado en edad escolar; es por ello que el PFSEE se 
orienta a mejorar las condiciones de funcionamiento, organización, equipamiento y accesibilidad de los 
planteles de educación básica y de los servicios de educación especial, así como la profesionalización de los 
asesores técnicos, del personal directivo y docente y la participación de las familias que tienen hijos con 
discapacidad y/o aptitudes sobresalientes, de manera informada y organizada, para generar escuelas 
inclusivas y con ello identificar y atender a una mayor cantidad de alumnas y alumnos que requieran de 
apoyos significativos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el PFSEE objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Contribuir a que el educando con discapacidad y aptitudes sobresalientes en educación básica reciban 
una atención educativa acorde a sus necesidades, mediante el fortalecimiento de los servicios de educación 
especial. 

2.2. Específicos 

 Realizar acciones de fortalecimiento académico dirigidas a la concientización, formación y 
actualización de agentes educativos que participan en la atención de los educandos con discapacidad y 
aptitudes sobresalientes, en educación básica, que contribuyan al desarrollo de sus capacidades. 

 Entregar el equipamiento específico de los servicios de educación especial públicos para mejorar sus 
condiciones y favorecer el trayecto educativo de los educandos con discapacidad y aptitudes sobresalientes 
de educación básica en riesgo de exclusión y en situación de vulnerabilidad. 

 Establecer vínculos Interinstitucionales, que brinden atención complementaria para los educandos 
con discapacidad o con aptitudes sobresalientes. 
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3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

La cobertura del PFSEE es a nivel nacional. 

3.2. Población objetivo 

Servicios de educación especial, focalizados por las AEL que atienden al educando con discapacidad y 
aptitudes sobresalientes. 

3.3. Beneficiarias/os 

Los beneficiarios directos son los Gobiernos de los Estados que a través de sus AEL y para el caso de la 
Ciudad de México será la AEFCM, decidan participar voluntariamente en el PFSEE y que operen los Servicios 
de Educación Especial. 

Beneficiarios indirectos son los Servicios de Educación Especial que atienden a educandos con 
discapacidad y aptitudes sobresalientes, focalizados por la AEL y la AEFCM y que reciben acciones del 
PFSEE. 

3.3.1. Requisitos 

Los Gobiernos de los Estados y la AEFCM, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Presentar a la SEB a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2021, la Carta Compromiso 
Única (Anexo 1); 

b) La Secretaría de Finanzas o equivalente del Gobierno del Estado, con excepción de la AEFCM, 
deberá contar con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la administración y ejercicio de 
los subsidios del PFSEE, en apego a lo establecido en el artículo 69 de la LGCG. La AEL es responsable de 
comunicar formalmente a la SEB, los datos de la cuenta bancaria mencionada, a más tardar el último día hábil 
del mes de febrero de 2021 y 

c) Formalizar a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2021 el correspondiente Convenio 
Marco (Anexo 2a) y para el caso de la AEFCM los Lineamientos (Anexo 2b). 

3.3.2. Procedimiento de selección  

Procedimiento de selección 

Etapa Actividad Responsable 

1. Difusión  Difundir en la página de la SEB 
http://normateca.basica.sep.gob.mx/core/page/ROP_index.
html las RO del PFSEE dentro de los primeros 15 días 
naturales del mes de enero de 2021.  

SEB  

2. Carta Compromiso 
Única 

Entregar a la SEB la Carta Compromiso Única.  AEL  

3. Formalización de 
Convenio y 
Lineamientos  

Los Gobiernos de los Estados deberán formalizar el 
correspondiente Convenio (Anexo 2a), y la AEFCM los 
correspondientes Lineamientos. (Anexo 2b) 

SEB / AEL / AEFCM 

 

Para su incorporación en el PFSEE, las AEL y la AEFCM deberán realizar una focalización de sus 
servicios de educación especial a beneficiar, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 Que sean servicios de educación especial de sostenimiento público. 

 Que atiendan a educandos con discapacidad y/o aptitudes sobresalientes. 

Es importante que las AEL amplíen la base de los servicios beneficiados cada año; por lo tanto, prioricen 
servicios que no recibieron apoyo en el ejercicio fiscal anterior y servicios de nueva creación, atendiendo a su 
estrategia de focalización a largo plazo. 

El padrón de beneficiarios directos será reportado en el SIIPP-G. La Base de Datos de los Beneficiarios 
Indirectos del PFSEE será difundida en la página de internet http://basica.sep.gob.mx; la AEL deberá remitir a 
la DGDC la base de datos final de beneficiarios indirectos, el último día hábil del mes de octubre de 2021 
conforme el Anexo 7. Esta información deberá ser consistente con la información reportada en el Formato 
911. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

La participación de mujeres y hombres en los servicios de educación especial públicos focalizados y que 
reciben las acciones que proporciona el PFSEE, será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, 
ser mujer u hombre no será motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de 
acciones del PFSEE; asimismo, buscará fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el 
respeto a los derechos humanos. 

El PFSEE adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el “Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos”, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1-279 y SSFP/400/124/2010 
emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son:  

 COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad  No. Exterior  Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad 
de México.  

Carretera  No. Interior  Área Geoestadística Municipal o 
Demarcación Territorial de la Ciudad de 
México.  

Camino  Asentamiento Humano  Localidad  

  Código Postal    

  Descripción de Ubicación    

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
174 al 181 de su Reglamento y en las presentes RO. En los casos que los subsidios se transfieran a las 
instituciones educativas, a través de las entidades federativas, se deberá integrar en la firma del convenio al 
estado, y señalar un plazo no mayor a 10 días hábiles para entregar el recurso a la institución educativa para 
el cumplimiento del objeto del convenio. 

Los convenios que se suscriban con las entidades federativas con el propósito de formalizar el 
otorgamiento de subsidios a cargo del PFSEE no tienen carácter de convenio de coordinación para transferir 
recursos del presupuesto de la Secretaría de Educación Pública a los gobiernos de las entidades federativas; 
o, en su caso, municipios con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas 
o proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y materiales a que hace referencia el artículos 82 y 83 
de la LFPRH; en correlación con los artículos 223 y 224 del RLFPRH. 

La unidad responsable de la asignación de los recursos, deberá verificar que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria, así como obtener la opinión del área jurídica y financiera previamente a la firma 
de los convenios. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO y conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada; por lo que los Gobiernos de los 
Estados deberán buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia con apego al 
artículo 75, párrafo primero y fracción VI de la LFPRH. 

Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 
“Devengos”. 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal 
directivo, docente o empleadas/os, que laboren en la SEP, en las Secretarías de Educación Estatales o en la 
AEFCM, así como tampoco para pasajes y viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni 
becas, tratamientos médicos o apoyos económicos directos a los educandos. 
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Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los 
gastos indirectos de operación de las RO. 

Del mismo modo, las AEL, adicional a lo anterior, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para gastos de 
operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 
material de oficina, papelería o vehículos. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del programa o con un monto fijo determinado con base en las 
necesidades y requerimientos específicos del programa de que se trate, siempre y cuando la asignación de 
gastos indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por programa presupuestario aprobado en el 
presupuesto del ejercicio fiscal de 2020, y además no deberán representar más del 4 por ciento del 
presupuesto total del programa presupuestario de que se trate. 

Durante la operación del PFSEE, la DGDC como responsable del ejercicio de su presupuesto autorizado, 
la instancia ejecutora del apoyo otorgado y la población beneficiaria, deberá observar que la administración de 
los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, establecidos en los artículos 1, 
75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del RLFPRH, así como con las demás 
disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2021, no 
podrán ejercerse. 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) del PFSEE está(n) obligadas a reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2021 no se 
hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH. 

Apoyos Técnicos  

La DGDC proporcionará a la AEL asesoría, acompañamiento y en su caso visitas de 
supervisión y seguimiento, con referencia a la normatividad para operar el PFSEE y la 
ejecución de acciones para el logro de los objetivos del mismo, en beneficio de los 
servicios educativos focalizados por las AEL, que atiendan al educando con 
discapacidad y aptitudes sobresalientes.  

Apoyos 

Financieros  

Los recursos para la operación e implementación del PFSEE corresponden al 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2021; transfiriendo un 96% a los 
Gobiernos de los Estados y el correspondiente traspaso ramo a ramo a la AEFCM, 
para la operación del PFSEE. El 4% restante del total original autorizado al PFSEE en 
el PEF se destinará para gastos de operación central. Mismos que podrán ser 
utilizados para el pago de supervisión, operación y evaluación del PFSEE, los cuales 
se desagregarán en las partidas específicas de gasto de acuerdo a las necesidades 
de la DGDC. 

Gastos de operación local 

De los subsidios trasferidos a cada uno de los Gobiernos de los Estados y a la 
AEFCM, para el logro de los objetivos específicos del PFSEE, se podrá ejercer hasta 
un 3% para gastos de operación local, con lo que deberán asegurar el seguimiento y 
participación activa de las y los responsables de la operación del PFSEE en las 
acciones y actividades que implementen las AEL, como: Planeación, Seguimiento, 
Evaluación, Promoción de la Contraloría Social y asistencia a Reuniones 
convocadas por la DGDC de conformidad con la normatividad aplicable, a fin de 
garantizar el buen funcionamiento y de monitorear la operación, implementación e 
impacto del PFSEE, para lo cual podrán aperturar las partidas de gasto específicas de 
acuerdo a las necesidades de cada AEL. 

 

Monto del apoyo 

El monto definitivo a transferir a los Gobiernos de los Estados y a la AEFCM, se determinará en el 
Convenio (Anexo 2a) y Lineamientos (Anexo 2b), respectivamente. Dicho monto se asignará de acuerdo con 
los objetivos del PFSEE y los criterios de distribución establecidos por la DGDC en las presentes RO, 
atendiendo la equidad, la subsidiariedad y la suficiencia presupuestaria. 
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Los subsidios del PFSEE, se distribuirán de la siguiente manera:  

Población 

objetivo 

Tipos de subsidio Monto o 

porcentaje 

Periodicidad 

Del 100% asignado en PEF se resta el 4% de gastos de operación central, el 96% que corresponde a 

subsidio a los Gobiernos de los Estados y a la AEFCM se considera como el 100%, y se distribuirán de la 

siguiente forma: 

AEL 

Componentes: 

 Fortalecimiento de agentes 

educativos 

 Centros educativos equipados 

 Vínculos interinstitucionales 

Al menos el 97% 

(Noventa y siete 

por ciento) Los subsidios se 

ministrarán a los Gobiernos 

de los Estados y a la 

AEFCM, de acuerdo al 

calendario establecido en el 

Convenio o los 

Lineamientos y la 

disponibilidad 

presupuestaria. 

Gastos de operación local para la 

implementación del PFSEE 

 Planeación. 

 Seguimiento y supervisión. 

 Evaluación. 

 Acciones de contraloría social. 

 Asistencia a reuniones 

convocadas por la DGDC 

Hasta el 3% (Tres 

por ciento) 

 

Del 100% ministrado se resta el 3% de gastos de operación local y los subsidios restantes (97%), se 

convierten en el 100% y se distribuirán de la siguiente forma: 

Componentes de PFSEE 

Componente 1: Fortalecimiento de agentes educativos 

Dirigido al personal con funciones de supervisión, directivos, docentes, equipo de apoyo, familias de 

educandos con discapacidad y aptitudes sobresalientes, que contribuyan a brindar herramientas adecuadas, 

así como al desarrollo de competencias y habilidades específicas para la atención de los servicios educativos 

focalizados y que reciben acciones del PFSEE, con el fin de desarrollar culturas y prácticas inclusivas que 

favorezcan la participación y el aprendizaje de los educandos.  

Componente 2: Centros educativos equipados 

Dirigido a mejorar las condiciones de las escuelas públicas de educación básica y los servicios de 

educación especial que atienden a la niñez en riesgo de exclusión y en situación de vulnerabilidad; 

específicamente educandos con discapacidad y aptitudes sobresalientes. Se entiende como material didáctico 

y bibliográfico especializado, equipo tecnológico adaptado y multimedia, herramientas, utensilios, mobiliario y 

aparatos electrónicos para la formación laboral; textos en formatos adaptados y ayudas técnicas para la 

movilidad. 

Componente 3: Vínculos interinstitucionales 

Dirigido a la realización de acuerdos de colaboración con instituciones gubernamentales, organizaciones 

de la sociedad civil, universidades públicas o privadas, empresas, entre otros; para obtener a cambio un bien 

tangible o un servicio que favorezca la atención complementaria de los educandos con discapacidad o con 

aptitudes sobresalientes. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Criterios generales para el gasto de los subsidios otorgados 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos del PFSEE, los criterios generales de gasto 
para los tipos de apoyo son los siguientes:  

 Criterios Generales de Gasto 

1.  Fortalecimiento de agentes educativos  

1.1.  Desarrollo de acciones de actualización y fortalecimiento académico de agentes educativos a 
través del diseño, realización y/o asistencia a diplomados, congresos, seminarios, encuentros 
académicos, cursos, talleres, conferencias y asesorías, relacionados con su rol y funciones.  

1.2.  Desarrollo de acciones de actualización y fortalecimiento académico a supervisores y 
directores de educación especial para la difusión de los documentos normativos que orienten 
la organización, el funcionamiento y las prácticas de los servicios de educación especial.  

1.3.  Acciones orientadas a sensibilizar, promover, difundir, desarrollar y participar en la comunidad 
escolar una cultura inclusiva, a través de campañas, ferias y eventos (académicos, deportivos, 
culturales, científicos y/o artísticos para el educando con discapacidad o aptitudes 
sobresalientes). Dichas acciones podrán ser de índole estatal y/o nacional.  

1.4. Apoyar la conformación y la operación de las redes de madres y padres de familia que tienen 
hijos con discapacidad y/o con aptitudes sobresalientes. 

Para el desarrollo de las acciones del criterio de gasto 1 se pueden realizar pagos de servicios 
como: arrendamiento de salas, salones para capacitación, pago de viáticos, pago de 
traslados, compra de recursos didácticos, reproducción de materiales, pago a conferencistas o 
Talleristas, contratación de plataformas digitales para capacitación.  

2. Centros educativos equipados 

2.1 Dotar de material didáctico especializado como: esquemas o mapas en relieve; regletas y 
punzón; máquina Perkins para escribir en Braille, caja aritmética y ábaco Cramer; tableros de 
comunicación; juegos de estrategia como (torre de Hanói, ajedrez, dominó o Backgammon), 
material para el desarrollo de la ciencia (equipo de laboratorio, lupas, telescopios), equipo 
deportivo. 

2.2 Dotar de documentos normativos que orienten la organización, el funcionamiento y las 
prácticas de los servicios de educación especial. 

2.3 Dotar de material bibliográfico como: libros especializados en atención educativa, en 
discapacidad, en aptitudes sobresalientes, en ciencia o en artes, así como libros en formatos 
accesibles, entre otros. 

2.4 Diseño e impresión de material de difusión y/o sensibilización, así como de materiales en 
formatos adaptados para favorecer la accesibilidad a través de textos en braille, lectura fácil, 
audiolibros, y tecnología de bajo costo, entre otros. 

2.5 Dotar de equipo adaptado, tecnológico y/o multimedia como: software, hardware, equipos de 
cómputo, cañones, impresoras, tabletas electrónicas, reproductores de audio y video, equipos 
de asistencia tecnológica y/o tecnologías adaptadas, impresoras en Braille, calculadoras 
parlantes, magnificadores de pantalla, contratación de plataformas digitales, insumos (tóner, 
hojas) entre otros. 

2.6 Adquisición de herramientas, utensilios, mobiliario y aparatos electrónicos para el 
equipamiento de los talleres de los Centros de Atención Múltiple que ofertan formación para el 
trabajo.  

2.7 Ayudas técnicas para la movilidad que mejoren las condiciones de acceso, desplazamiento, 
orientación y comunicación del educando con discapacidad a través de instalación de 
barandales, pictogramas, guías podotáctiles, alarmas visuales, señalización en relieve, sillas 
de ruedas, bastones, andaderas para personas con discapacidad, entre otros; siempre y 
cuando estas ayudas no impliquen una modificación o intervención estructural. 

2.8  Adquisición de mobiliario ordinario y/o adaptado para los educandos con discapacidad (sillas, 
mesas, atriles, mobiliario adaptado, entre otros). 
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2.9 Equipamiento y materiales para aulas multisensoriales. 

 Restricciones: 

En ningún caso estos recursos son para apoyar labores administrativas de directivos y/o 
docentes, el equipo deberá quedar en resguardo del servicio. En caso necesario, será 
decisión de cada servicio determinar si los materiales y/o equipo se prestan para atender 
educación a distancia, así como los mecanismos para asegurar su retorno en buenas 
condiciones. 

3.  Vínculos interinstitucionales  

3.1  Establecimiento de acuerdos de colaboración con instituciones gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil, universidades públicas o privadas, empresas, entre otros; 
para obtener a cambio un bien tangible o un servicio que favorezca la atención 
complementaria: académica, artística, rehabilitatoria y/o que contribuya en el diagnóstico 
oportuno de los educandos con discapacidad o aptitudes sobresalientes. A través de la 
intervención directa con los educandos la profesionalización de los docentes y equipos de 
apoyo; este apoyo se podrá brindar en las escuelas y los servicios o bien en las instalaciones 
de las instituciones con quien se establezca el convenio, de manera presencial o virtual. 

 

3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

Cuando el beneficiario del PFSEE sean los Gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los 
municipios, los recursos se considerarán devengados a partir de su entrega a dichos órdenes de gobierno, la 
DGDC será responsable de gestionar la entrega del apoyo a más tardar el 31 de diciembre de 2021. 

Los recursos se consideran devengados para efecto de las/los beneficiarias/os, cuando en sus registros 
contables, presupuestarios o a través de instrumentos legales, reconozcan obligaciones de pago a favor de 
terceros. 

Los recursos se considerarán vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago cuando a 
través de un instrumento legal se haya asumido la obligación o compromiso de realizar una erogación en favor 
de un tercero, o cuando el PAT objeto del apoyo autorizado determine dichas erogaciones. 

3.4.1.2 Aplicación 

El/la beneficiario/a de los apoyos tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el objeto y los 
fines que les fueron otorgados. 

Los recursos se considerarán comprometidos cuando exista un instrumento que formalice una relación 
jurídica con terceros por la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; y devengados cuando se 
reconozca una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obras oportunamente contratados, así como de las obligaciones que deriven de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas. 

Cuando en las actividades de supervisión que defina la DGDC en su carácter de UR del PFSEE, 
identifique que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en 
su aplicación, solicitará a el/la beneficiario/a realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a 
realizarlo a un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba de la unidad 
responsable la notificación formal con las instrucciones para realizar dicho reintegro. 

En los casos de que el/la beneficiario/a no haya podido aplicar los recursos debido a causas ajenas o de 
fuerza mayor, éste/a lo deberá informar a la DGDC y reintegrarlos a la TESOFE, así como, en su caso realizar 
el entero de los rendimientos que se hubiesen generado en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha en que reciba la notificación formal con las instrucciones para efectuar el reintegro. 

Los recursos objeto del PFSEE que hayan sido comprometidos por los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso los municipios, y aquéllos que hayan sido devengados, pero que no hayan sido 
pagados al 31 de diciembre de 2021, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre de 2022, o bien de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el Convenio 
correspondiente. Una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Si los recursos no se comprometen o devengan al 31 de diciembre de 2021 en los términos de las 
disposiciones aplicables, deberán ser reintegrados a la TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2022. 
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Para la entrega de los recursos a los Gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios, 
deberán contar, previo a la entrega de los mismos, con una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva 
para la administración y ejercicio de los recursos federales otorgados, que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en las presentes 
RO. En el caso de la AEFCM, se deberá realizar el traspaso de recursos ramo a ramo, señalado en los 
Lineamientos. 

Los Gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios serán los responsables de no 
incorporar en esa cuenta recursos locales, ni aportaciones o ningún otro tipo de recursos distintos al apoyo 
recibido, aun cuando pudieran tener el mismo propósito. 

Los recursos que se otorgan mediante el PFSEE, no pierden su carácter Federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Los Gobiernos de las entidades federativas y la AEFCM serán los responsables de mantener la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto en que incurran, con cargo a los recursos que 
reciban por concepto de los subsidios otorgados mediante el PFSEE, así como de presentarla a los órganos 
competentes de control y fiscalización que lo soliciten. 

Los Gobiernos de las entidades federativas y la AEFCM, beneficiarios de los apoyos, tendrán la obligación 
de aplicar los recursos recibidos para los fines que les fueron otorgados, a más tardar el 31 de diciembre de 
2021. 

3.4.1.3 Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitar a la DGDC e informar de 
la realización del reintegro a la misma, adjuntando el comprobante del depósito correspondiente en un plazo 
no mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido realizado el reintegro. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54, párrafo tercero de la LFPRH, la Instancia Ejecutora del 
PFSEE, la DGDC, y la persona beneficiaria que, al 31 de diciembre de 2021, conserven recursos federales 
deberán reintegrarlos a la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Los gobiernos de las entidades federativas, o en su caso, los municipios, deberán reintegrar a la TESOFE 
a más tardar el 15 de enero de 2022 los recursos que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2021 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. En el caso de la 
AEFCM, ésta deberá sujetarse a lo previsto en el segundo y cuarto párrafo del artículo 54 de la LFPRH y 
demás disposiciones normativas aplicables en la materia. 

Para el caso de los gobiernos de las entidades federativas, o en su caso, los municipios, y sus entes 
públicos que cuenten con transferencias federales etiquetadas y que al 31 de diciembre del 2021 se hayan 
comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos 
a más tardar el 31 de marzo del 2022, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el 
convenio correspondiente una vez cumplido dicho plazo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. 

En los casos en que la o el beneficiaria/o esté obligada/o a reintegrar los recursos federales objeto de los 
apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operaciones 
haya cobrado la institución financiera. El/la beneficiario/a deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus 
propios recursos. 

Los rendimientos que la o el beneficiaria/o deba enterar a la TESOFE, por habérsele requerido el reintegro 
parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan verificarse a través 
de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la DGDC , identifique que los recursos 
fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en su aplicación, solicitará a la 
persona beneficiaria realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a realizarlo en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de dicha instancia ejecutora la notificación 
formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

En caso de que la o el beneficiaria/o no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes 
RO, será sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia. 
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3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos. 

Derechos de las AEL: 

1. Recibir los apoyos conforme lo establecido en el numeral 3.4 “Características de los apoyos (tipo y 
monto)” de las RO, lo que les permitirá contar con recursos para la operación y coordinación del PFSEE; salvo 
que incidan en causas de incumplimiento que den lugar a su suspensión, cancelación o reintegro, conforme a 
lo señalado en el presente numeral. 

2. Recibir de la DGDC asesoría y apoyo sobre la operación del PFSEE sin costo y a petición del 
beneficiario; 

3. Tener acceso a la información que requiera, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas 
respecto de los apoyos del PFSEE; 

4. Recibir el comunicado por parte de la DGDC sobre la asignación del subsidio, por el medio 
correspondiente en los términos establecidos en las presentes RO; 

5. Tener la reserva, protección y confidencialidad de sus datos personales en los términos de lo 
establecido en normativa jurídica aplicable en la materia; 

6. Recibir en los casos de suspensión o cancelación, la resolución fundada y motivada de la DGDC. 

7. Presentar a la DGDC cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber sido 
objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de las/os servidoras/es públicos durante el 
proceso para obtener el apoyo; 

Obligaciones de las AEL: 

1. Aplicar los subsidios del PFSEE de forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos 
previstos en las presentes RO, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

2. Comprobar el ejercicio de los subsidios conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, en su 
caso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la LDFEFM; 

3. Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros para efectos de rendición de 
cuentas, transparencia y futuras revisiones o auditorías, misma que podrá ser requerida por las instancias 
fiscalizadoras conforme a la normativa jurídica aplicable; 

4. Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales, nacionales 
referidas a las presentes RO; 

5. Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciba, en términos de lo establecido en la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los 
términos de las disposiciones aplicables. Responder a las solicitudes de información y documentación de las 
instancias fiscalizadoras, así como atender y solventar las observaciones emitidas por dichas instancias; 

6. Promover la contraloría social, y designar al Enlace de Contraloría Social notificando mediante oficio 
a la DGDC; 

7. Cumplir en tiempo y forma con los requisitos señalados en el numeral 3.3.1 de las RO; 

8. Designar y/o ratificar al Coordinador Local del PFSEE y notificar vía oficio a la DGDC durante los 10 
días hábiles posteriores a la formalización del Convenio o de los Lineamientos; 

9. Enviar a la DGDC a partir del 1er día hábil posterior a la firma del Convenio o Lineamientos y hasta 
los siguientes 05 días hábiles el PAT junto con la Base de datos inicial para su validación, de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 6 y 7, dichos documentos deberán ser enviado en formato electrónico editable; 

10. Enviar a la DGDC a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2021 el PAT final y base de 
datos inicial, atendiendo las observaciones que hayan señalado la DGDC. El PAT y la base de datos inicial 
ajustados deberá ser enviados en formato electrónico editable, firmado por las autoridades estatales 
correspondientes o la AEFCM, acompañado de un oficio; 

11. Elaborar y entregar trimestralmente a la DGDC, físicamente y por correo electrónico el avance físico 
financiero del PFSEE conforme al Anexo 4, adjuntando, a excepción de la AEFCM, los estados de cuenta 
bancarios correspondientes, 10 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta; 

12. Elaborar y entregar trimestralmente a la DGDC, físicamente y por correo electrónico los informes 
técnico-pedagógicos, conforme al Anexo 5, durante los 10 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta; 

13. Enviar a la DGDC, con excepción de la AEFCM, los archivos electrónicos de los CFDI y XML, antes 
de cada ministración de los subsidios; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción 
III del RLFPRH; 
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14. Gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o equivalente la disposición de los recursos para la 
operación del PFSEE, que deberá ser efectuada en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la 
recepción de la notificación por parte de la DGDC de la ministración de los recursos, a excepción de la 
AEFCM; 

15. En los casos que, la operación del PFSEE en apego a la normativa estatal, requiera de la apertura de 
una cuenta bancaria adicional para la administración y aplicación de los recursos con el propósito de alcanzar 
los objetivos y metas del PFSEE, ésta deberá ser productiva, específica y exclusiva, y deberá ser notificada a 
la DGDC 10 días posteriores a la recepción de la primera ministración, en apego al artículo 69 de la LGCG, a 
excepción de la AEFCM en donde se deberá realizar el traspaso de recursos ramo a ramo, señalado en los 
Lineamientos. 

16. Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos de planeación, operación, seguimiento y 
evaluación que aseguren el destino, la aplicación, la transparencia y el seguimiento de los subsidios otorgados 
para la operación del PFSEE. 

17. Remitir a la DGDC la información que solicite para conocer la situación que guarda la operación y la 
aplicación de los subsidios del PFSEE; 

18. Presentar un informe final de cierre del ejercicio fiscal, y remitirlo a la DGDC a más tardar 10 días 
hábiles posteriores al cierre del 4° trimestre, de acuerdo con lo establecido en las presentes RO y, en su caso, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la LDFEFM; así como en los lineamientos del Cierre de 
Ejercicio Fiscal. 

19. Generar y enviar a la DGDC, por correo electrónico a más tardar el último día hábil del mes de 
noviembre de 2021 la Base de Datos Final de Beneficiarios Indirectos. 

Causas de incumplimiento, suspensión, o cancelación de los recursos. 

Con fundamento en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 74 de la LFPRH, la SEB determinará la 
suspensión de entrega de los subsidios a los Gobiernos de los Estados, así como a la AEFCM, con base a los 
incumplimientos que le informe la DGDC. 

La suspensión y/o cancelación de los recursos a las AEL se realizarán conforme a los siguientes criterios 
de incumplimiento: 

Causas de incumplimiento  

Incumplimiento Consecuencia 

a) La no entrega oportuna en tiempo y forma de los 
informes trimestrales físicos financieros señalados en 
el numeral 4.2.1 de las RO.  

Suspensión de las ministraciones de subsidios 
presupuestarios en el ejercicio fiscal 2021. 

Una vez subsanado el incumplimiento, será 
levantada la suspensión.  

b) La no aplicación de subsidios conforme a los 
objetivos del PFSEE.  

Suspensión de las ministraciones de subsidios 
presupuestarios en el ejercicio fiscal 2021. 

En caso de continuar con la irregularidad se 
procederá a la cancelación definitiva, la AEL 
estará obligada a realizar el reintegro de los 
recursos mal aplicados a la TESOFE; así como, 
en su caso, el entero de los rendimientos que se 
hubieren generado, conforme a la normatividad 
aplicable. 

Sin menoscabo de aquéllas que se deriven de los 
organismos de control y auditoría.  

c) No reintegrar a la TESOFE los subsidios que no 
hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2021, o 
que hayan sido aplicados a fines distintos a los 
establecidos en las RO.  

La DGDC solicitará a la AEL y/o al beneficiario el 
reintegro de los recursos no devengados y mal 
aplicados, en caso de no obtener respuesta se 
dará parte a los Órganos Fiscalizadores 
competentes. 

Se aplicarán las medidas establecidas en el 
numeral 3.4.1.3. de las RO.  

 

Cabe señalar que las autoridades fiscalizadoras podrán, en el marco de sus atribuciones, fijar otro tipo de 
consecuencias que las mismas consideren en el marco del Sistema Nacional de Anticorrupción. 
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3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s)  

Instancia 
Ejecutora 

Funciones 

AEL 

1. Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos que aseguren el 
destino, la aplicación, la transparencia y el seguimiento de los subsidios 
otorgados para la operación del PFSEE. 

2. Programar el ejercicio, la aplicación, el seguimiento y la administración oportuna 
de los subsidios del PFSEE, con apego a la normativa aplicable; 

3. Desarrollar acciones de seguimiento de avances en el cumplimiento de metas 
del PFSEE; 

4. Enviar por correo electrónico el PAT a la DGDC para su revisión anexando la 
base de datos inicial (focalizados), a partir del 1er día hábil posterior a la firma 
del Convenio o los Lineamientos y hasta los siguientes 05 días hábiles; 

5. Enviar por correo electrónico a la DGDC el PAT y base de datos para validación 
en su versión final, a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2021; 

6. Entregar a la DGDC, el avance físico financiero del PFSEE conforme al Anexo 4 
adjuntando, a excepción de la AEFCM, los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, durante los 10 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta; así como informes trimestrales técnico-pedagógicos, 
conforme al Anexo 5, durante los 10 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta; 

7. Solventar los comentarios emitidos por la DGDC sobre los avances físicos y 
financieros y/o técnico-pedagógicos a más tardar dentro de los 15 días hábiles 
posteriores. 

8. Generar y enviar a la DGDC, por correo electrónico a más tardar el último día 
hábil del mes de noviembre de 2021 la Base de Datos de Beneficiarios 
Indirectos. Los formatos para la elaboración de las bases de datos (tanto la 
inicial Anexo 6, como la de beneficiarios indirectos) se establecerán por la DGDC 
y se enviarán a las AEL para su integración; 

9. Articular los recursos, mecanismos y acciones de otros programas y proyectos 
federales y/o locales; 

10. Apoyar a la DGDC en las acciones inherentes a la operación, desarrollo y 
seguimiento del PFSEE; 

11. Realizar la planeación y coordinación de acciones de participación y contraloría 
social; 

12. Si al cubrir las metas comprometidas del PFSEE, se tienen remanentes de 
recursos (economías), se podrán utilizar para atender los objetivos del PFSEE, 
previa solicitud y autorización de la DGDC; 

13. Coordinar y operar la suma de esfuerzos, entre los Programas de educación 
básica que confluyen en su población objetivo, que les permitan utilizar los 
recursos y desarrollar acciones específicas y complementarias para fortalecer 
sus objetivos, sin contravenir a lo dispuesto en las RO de los Programas, y; 

14. Designar y/o ratificar al Responsable Local del Programa Fortalecimiento de los 
Servicios de Educación Especial, el cual deberá: 

a) Elaborar el PAT del PFSEE para la revisión por parte de la DGDC. 

b) Atender las observaciones realizadas por la DGDC al PAT. 
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c) Enviar a la DGDC el PAT ajustado. 

d) Apoyar en la gestoría y asignación de recursos del PFSEE. 

e) Enviar a la DGDC los avances trimestrales físicos financieros y técnicos 
pedagógicos de operación del PFSEE. 

f) Cumplir con las acciones para el seguimiento y verificación de metas y 
objetivos establecidos en su PAT, enviado al inicio del ejercicio fiscal 
2021 para recibir los recursos. 

g) Integrar y enviar a la DGDC la base de datos inicial de los servicios 
focalizados del PFSEE. 

h) Asegurar que el documento fiscal comprobatorio del ejercicio del 
recurso, se cite en el concepto la leyenda “pagado con recursos del 
S295 PFSEE”. 

15. La AEL deberá cancelar las cuentas bancarias receptora y operativa: 

a) Las AEL que cierren en 2021 deberán cancelar las cuentas bancarias a 
más tardar en el primer trimestre del 2022. 

b) Las AEL que cierren en apego al Art. 17 de LDFEM deberán cancelar 
las cuentas bancarias a más tardar en el segundo trimestre del 2022. 

SEB 

1. Concentrar las Cartas Compromiso Únicas y enviar copia a la DGDC, dentro de 
los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del término para su recepción del 
numeral 3.3.1. Requisitos de estas RO. 

2. Suscribir el Convenio (Anexo 2a) con los Gobiernos de los Estados y para el 
caso de la AEFCM los Lineamientos (Anexo 2b); 

3. Gestionar ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, el 
registro ante el SIAFF de las cuentas bancarias productivas específicas, que 
aperture la Secretaría de Finanzas o su equivalente, por cada uno de los 
programas en los que participen los Gobiernos de los Estados, a excepción de la 
AEFCM. 

4. Transferir los subsidios a los Gobiernos de los Estados para el desarrollo del 
PFSEE, previa entrega de los CFDI y XML por parte de las AEL a la DGDC, de 
conformidad al calendario de ministraciones establecido en el Convenio, así 
como a la disponibilidad y suficiencia presupuestaria. Para el caso de la AEFCM 
realizar el traspaso de recursos ramo a ramo. 

5. Notificar a la DGDC, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha que 
aparezca la CLC como pagada en bancos, sobre la ministración realizada a los 
Gobiernos de los Estados, anexando la CLC respectiva. 

6. Determinar e informar a la DGDC si se suspenden o cancelan los subsidios 
otorgados a los Gobiernos de los Estados, así como a la AEFCM, con base en 
los elementos que provea la DGDC de acuerdo a lo establecido en las presentes 
RO; 

7. Gestionar las líneas de captura de recurso no ejercido ante la Dirección General 
de Presupuesto y Recursos Financieros, previa solicitud de la DGDC: 

a) Para las solicitudes que correspondan al informe de cierre 2021 deberá 
proporcionar las líneas de captura a más tardar en febrero 2022. 

b) Para las solicitudes que correspondan al informe complementario de 
cierre 2021 deberá proporcionar las líneas de captura a más tardar en 
mayo 2022. 

c) Para las solicitudes que correspondan a productos financieros deberán 
proporcionar las líneas de captura hasta la cancelación de las cuentas 
bancarias. 
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DGDC 

1. Contar con recursos para la operación y coordinación del PFSEE; 

2. Asistir a la SEB en la formalización del Convenio y de los Lineamientos; 

3. Elaborar el calendario de ministraciones del PFSEE para los Gobiernos de los 
Estados y la AEFCM; 

4. Interpretar las presentes RO, así como resolver dudas sobre cualquier aspecto 
de ejecución, operación y aspectos previstos o no en las mismas reglas, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

5. Implementar y operar, con base en la asignación del Presupuesto de Egresos de 
la Federación y de las atribuciones que se señalan en Reglamento Interior de la 
SEP, en su Artículo 22 fracción XI, los Convenios con los Gobiernos de los 
Estados y Lineamientos con la AEFCM; con pleno respeto al federalismo 
educativo. 

6. Enviar a la SEB, de conformidad al calendario de ministraciones, el CFDI en 
formato PDF y XML de cada uno de los Estados, previa entrega por parte de la 
AEL a la DGDC; a excepción de la AEFCM la cual, se sujetará a lo dispuesto en 
los Lineamientos; 

7. Otorgar asistencia técnica y apoyo a las AEL para la operación del PFSEE; 

8. Revisar, y en su caso, emitir comentarios al PAT y base de datos inicial del 
PFSEE enviado por la AEL para el ejercicio fiscal 2021, a más tardar 30 días 
hábiles posteriores a la recepción del PAT por parte de la AEL; 

9. Validar mediante oficio el PAT en su versión final a las AEL de los Gobiernos de 
los Estados y la AEFCM; el PAT en su versión final. 

10. Revisar al término de cada trimestre los informes físico-financiero y técnico-
pedagógicos presentados por las AEL, así como emitir los comentarios 
correspondientes; 

11. Solicitar a las AEL la información que considere necesaria para conocer la 
situación que guarda la operación y la aplicación de los subsidios del PFSEE; 

12. Reportar a la SEB los casos en los que se requiera la suspensión o cancelación 
de los recursos asignados, de conformidad con el numeral 3.5. de las RO, así 
como entregar las justificaciones correspondientes sobre los casos identificados; 

13. Remitir, en su caso, a la AEL respectiva los comentarios, quejas, sugerencias o 
informes de situaciones inherentes a la operación del PFSEE para su atención y 
resolución, y; 

14. Notificar a la AEL la suspensión o cancelación, que en su caso determine la 
SEB, de la entrega de los subsidios a los Gobiernos de los Estados participantes 
y a la AEFCM, previa notificación de la SEB a la DGDC, según corresponda. 

15. Dar seguimiento al ejercicio y ejecución del gasto programado por las AEL, y en 
su caso reportar a la SEB algún incumplimiento. 

16. Solicitar las líneas de captura a la SEB durante el 1er y 2do trimestre 2022, 
según corresponda a los informes de cierre 2021.  

 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

La DGDC será la única instancia que interpretará las RO, emitirá opinión o resolución y resolverá las 
dudas sobre cualquier aspecto operativo y los aspectos previstos o no en las mismas considerando todos los 
elementos y causas de fuerza mayor que justifique o fundamente cualquier determinación, lo cual se realizará 
conforme a la normativa aplicable. 

3.7. Coordinación institucional 

La DGDC podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la 
normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

La coordinación institucional y la vinculación de acciones, tienen como propósito contribuir al cumplimiento 
de los objetivos y metas del PFSEE, procurando potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura 
de las acciones, propiciar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 
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Del mismo modo, se podrán implementar actividades que contribuyan a la igualdad de género con 
acciones afirmativas para las niñas, adolescentes y jóvenes a través de los servicios de educación especial 
beneficiarios del PFSEE, conforme con lo establecido en las presentes RO. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del PFSEE, se podrán realizar los 
ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, lo establecido por las presentes Reglas de Operación y de las metas establecidas, así como en 
función de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso  

 Etapa Actividad Responsable 

 Difusión  

Publicar en la página de la SEB, las RO del 
PFSEE (http://basica.sep.gob.mx/) dentro de los 
primeros 15 días naturales del mes de enero 
2021. 

SEB 

M
ec

an
is

m
o 

de
 P

la
n

ea
ci

ón
 

Remitir Carta 
Compromiso  

Enviar a la SEB la Carta Compromiso Única, con 
copia a la DGDC a más tardar el último día hábil 
del mes de febrero de 2021 (Anexo 1). 

AEL 

Formalización del 
Convenio 
/Lineamientos  

Formalizar a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo de 2021 el Convenio (Anexo 2a) o 
en su caso los Lineamientos (Anexo 2b), de 
acuerdo a lo establecido en las presentes RO. 

SEB/AEL/ AEFCM 

Designar al/la 
Coordinador/a Local 
del PFSEE 

Notificar vía oficio a la DGDC durante los 10 días 
hábiles posteriores a la formalización del 
Convenio / Lineamientos, la designación y/o 
ratificación del/de la Coordinador/a Local del 

PFSEE. 

AEL 

Enviar el PAT 2021, 

para su revisión 

Entrega por correo electrónico a la DGDC el PAT 
(incluyendo la base de datos inicial de 
beneficiarios indirectos), a partir del 1er día hábil 
posterior a la firma del Convenio y hasta los 
siguientes 5 días hábiles de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 3 y 6. 

AEL 

Ajustar el PAT y 

enviar la versión final 

La DGDC emitirá observaciones y/o 
comentarios, a más tardar 30 días hábiles 
posteriores a la remisión del PAT por parte de la 
AEL. 

Las observaciones emitidas por la DGDC 
deberán atenderse por la AEL y enviarse 
mediante correo electrónico a más tardar el 

último día hábil del mes de mayo 2021. 

DGDC/AEL 

Validación del PAT 

Una vez que sea validado, la DGDC emitirá el 
oficio de validación para la implementación del 
PAT. Esto permitirá dar inicio al ejercicio del 
recurso por parte de las entidades. 

AEL/DGDC 

 
Enviar el 
Comprobante Fiscal 
Digital por Internet 

Enviar a la DGDC el CFDI y XML 
AEL (a excepción de 
la AEFCM.) 
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Transferencia 

subsidios 

Transferir los subsidios a los Gobiernos de cada 

Entidad para el desarrollo del PFSEE, previo 

envío de los CFDI y XML por parte de las AEL a 

la DGDC, de conformidad al calendario de 

ministraciones, y para el caso de la AEFCM se 

sujetará el traspaso de recursos ramo a ramo, de 

acuerdo a lo dispuesto en los Lineamientos. 

SEB 

 
Notificación de 

Ministración 

La DGDC notifica por escrito a la AEL la 

ministración de los subsidios al siguiente día 

hábil de ser informada por la SEB, sobre la 

ministración realizada a los gobiernos de las 

entidades federativas, anexando la CLC 

respectiva. 

DGDC 

 
Ejecución de 

subsidios 

Ejercer los subsidios entregados por el PFSEE 

de conformidad con las RO. 
AEL 

M
ec

an
is

m
o 

de
 s

eg
u

im
ie

nt
o

 

Enviar informes 

trimestrales físico 

financieros y técnico-

pedagógicos 

Elaborar, integrar y enviar trimestralmente a la 

DGDC: 

Avance físico financiero del PFSEE conforme al 

Anexo 4, durante los 10 días hábiles posteriores 

al término del trimestre que se reporta, anexando 

los estados de cuenta bancarios 

correspondientes. Para el caso de la AEFCM, no 

aplica anexar los estados de cuenta bancarios 

antes mencionados. 

Los informes técnico-pedagógicos conforme al 

Anexo 5, durante los 10 días hábiles posteriores 

al término del trimestre que se reporta y enviar 

por mensajería a más tardar 5 días posteriores al 

envío por correo electrónico. 

AEL 

Revisar informes 

trimestrales físico 

financiero y técnico-

pedagógicos 

Llevar a cabo el mecanismo de seguimiento 

mediante la revisión trimestral de los avances 

físico financiero y técnico-pedagógicos del 

PFSEE y emitir según sea el caso, las 

observaciones correspondientes 

DGDC 

Entregar la base de 

datos final 

Generar y enviar por correo electrónico a la 

DGDC la base de datos final de escuelas que 

reciben acciones del PFSEE, incluyendo el 

número total de educandos inscritos, docentes y 

Directivos desagregados por sexo, que integran 

a cada escuela pública participante de acuerdo 

con el Anexo 7. 

AEL 

Entregar el informe 

final de cierre 2021 

Enviar el cierre del ejercicio (Técnico-pedagógico 

y Físico-financiero) del PFSEE conforme a lo 

dispuesto por la SHCP. 

AEL 

Reintegros 
Reintegrar a la TESOFE de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 
AEL 
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M
ec

an
is

m
o 

de
 

S
up

er
vi

si
ó

n
 

Supervisión 

Verifica la ejecución y los resultados de las 
acciones comprometidas en PAT; para asegurar 
su eficiencia y eficacia estableciendo contacto 
con la AEL y beneficiarios indirectos mediante 
visitas a campo o bien videoconferencias. 

DGDC 
M

ec
an

is
m

o 
de

 
E

va
lu

ac
ió

n 

Evaluación 

Interna: Análisis del estado que guarda el 
PFSEE después de su ejecución; mismo que 
genera el Diagnóstico para el siguiente año. Se 
basa en los resultados del proceso de 
seguimiento. 

De manera externa, el PFSEE será evaluado por 
el CONEVAL de acuerdo a lo establecido en el 
Programa Anual de Evaluación  

AEL 

CONEVAL 

 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

Como parte del mecanismo de seguimiento, las AEL formularán trimestralmente el reporte de los avances 
sobre la aplicación de los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a 
los recursos otorgados mediante este Programa, mismos que deberán remitir a la DGDC, durante los 10 días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la AEL deberá acompañar a 
dicho reporte, la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, así 
como las diferencias entre las metas programadas y alcanzadas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por región del país, 
entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del PFSEE en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la DGDC, concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 

Asimismo, de manera trimestral, las entidades federativas beneficiarias de los apoyos del PFSEE, deberán 
remitir al SHCP, a través del Sistema de Recursos Federales transferidos 
(http://www.mstwls.hacienda.gob.mx), el informe sobre el destino y los resultados obtenidos de la aplicación 

de los recursos en el marco de los convenios suscritos con la SEP por los apoyos otorgados. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

NO APLICA 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

Las AEL estarán obligadas a presentar a la DGDC, como parte de su informe correspondiente al cuarto 
trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo establecido por 
la SHCP, en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; misma que se consolidará con los 
informes de cierre anual de avance físico y financiero y/o físico presupuestario entregados por los 
beneficiarios, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Por su parte la DGDC remitirá a la SEB informe consolidado, mismo que se integrará con los informes 
trimestrales de avance físico y financiero entregados por los beneficiarios, a más tardar 10 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Cuando la AEL se sujete al Art. 17 de la LDFEyM, deberá entregar a la DGDC un alcance de Cierre Anual. 

Adicionalmente la DGDC remitirá a la SEB alcance al informe consolidado de las entidades que se 
sujetaron al Art. 17 de la LDFEyM. 
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5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el OIC en la SEP y/o auditores independientes 
contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; por la ASF y 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La DGDC podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el 
desempeño del PFSEE construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, 
de acuerdo con lo que establece la MML. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los 
recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, 
u otras formas. 

La AEL lleva a cabo un análisis del estado que guarda el PFSEE después de su ejecución; mismo que 
genera el Diagnóstico del Programa para la planeación del siguiente año. Se basa en los resultados de los 
mecanismos de seguimiento y supervisión. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es la unidad administrativa 
ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con la DGDC, instrumentarán lo establecido para 
la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF 
para el ejercicio fiscal 2021, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la 
perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la DGDC, cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, en su 
caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal sentido y 
una vez concluidas las evaluaciones del PFSEE, éste habrá de dar atención y seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la MML, conforme a los criterios emitidos 
conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la SHCP mediante 
oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 2019. 

6.3 Indicadores 

Los indicadores del PFSEE a nivel de propósito, componente y actividades de la MIR 2021, cuyo nivel de 
desagregación es nacional, serán reportados por la DGDC en el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP 
(PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Educación Pública”. 

o En la pestaña Modalidad, seleccionar “S-Sujetos a Reglas de Operación”. 

o En la pestaña Clave, seleccionar “295”. 

o Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “Fortalecimiento de los Servicios de Educación 
Especial (PFSEE)” 
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Posteriormente, aparecerá en la pantalla la “Ficha del Programa”; para acceder a la MIR, es necesario en 
la pantalla de la “Ficha del Programa” dar clic en la opción “Resultados” y en esa pantalla, seleccionar la 
opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas”. 

 Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 
http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o Seleccionar el año a consultar 

o Descargar la MIR del Programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del PFSEE, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley General de 
Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que éstas deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al PFSEE 
a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y municipales. La 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción del PFSEE, deberán incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del PFSEE. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la DGDC tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información 
relativa a los programas de subsidios. 

7.2. Contraloría social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 
su territorio. 

La estrategia de Contraloría Social se desarrolla a través de los siguientes documentos normativos: 
Esquema de Contraloría Social, Guía Operativa de Contraloría Social y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social (PATCS), en estos documentos se señalan los procedimientos que deben seguir las 
Autoridades Educativas Locales (AEL) para promover, operar y dar seguimiento a la Contraloría Social en Los 
Programas Federales. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 
entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 
Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 
geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). Los documentos normativos de 
Contraloría Social 2021 establecen el procedimiento para el registro de los Comités de Contraloría Social 
especificando el tiempo y la información necesaria para su registro. 

La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a 
través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx y, junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 
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8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por internet ante el área que establezcan las 
AEL por medio de las Contralorías o equivalentes Locales; asimismo, a nivel central, a través del OIC en la 
SEP comunicarse a los teléfonos: 55 36 01 86 50 (en la Ciudad de México) extensiones 66232, 66224, 66227, 
66229, 66242 y 66243, del interior de la República al 800 22 88 368 lada sin costo, en un horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Acudir de manera personal dentro del referido horario, a 
las oficinas que ocupa el Área de Quejas de este Órgano Fiscalizador, ubicado en: Avenida Universidad 1074, 
Colonia Xoco, C.P. 03330, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, a través de un escrito entregado en la 
Oficialía de Partes Común, localizada en el referido domicilio de las 09:00 a 15:00 horas o enviar al correo 
electrónico quejas@nube.sep.gob.mx. 

También en la página http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/estados.php; en TELSEP en la Ciudad de México 
y área metropolitana al 55 36 01 75 99, o en el interior de la República al 800 288 66 88 (lada sin costo), en 
horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas (tiempo del centro de México). De igual forma, 
podrá realizarse en el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Avenida Insurgentes Sur No. 
1735, PB Módulo 3 Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México; vía 
telefónica: en el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México al 55 20 00 20 00 y 55 20 
00 30 00, extensión 2164; vía correspondencia: enviar escrito libre a la Dirección General de Denuncias e 
Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 
1735, Piso 2 Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México. 

ANEXOS 

Anexo 1 Carta Compromiso Única 

CARTA COMPROMISO ÚNICA 

Entidad Federativa y Fecha: 

(Nombre) 
Subsecretaria/o de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal 
Presente 

De conformidad con las Reglas de Operación de los Programas Federales de Educación Básica, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, me permito informar a usted que 
(nombre del Estado o AEFCM) expresa su voluntad, interés y compromiso de participar en su gestión y 
ejecución en los siguientes Programas. 

Clave Programa 

  

  

  

  

 

Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto de la Autoridad Educativa Local legalmente facultada, se 
compromete a firmar el Convenio para la Operación de Programas Federales de Educación Básica (o los 
respectivos Lineamientos Internos para la Operación de Programas Federales de Educación Básica, para el 
caso de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México), y realizar las acciones correspondientes 
sujetándose a los términos y condiciones en las Reglas de Operación de cada programa. 

Atentamente 

 

[El Titular de la Autoridad Educativa Local] 

C.c.p.- Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial.- Presente 

C.c.p.- Dirección General de Desarrollo Curricular.- Presente 

C.c.p.- Dirección General de Educación Indígena, Intercultural y Bilingüe.- Presente 
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Anexo 2a Convenio Marco para la Operación del/de los Programa/s Federal/es de Educación Básica 

CONVENIO MARCO PARA LA OPERACIÓN DEL/DE LOS PROGRAMA/S FEDERAL/ES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA: (indicar el o los programas del tipo básico sujetos a reglas de operación), EN LO 
SUCESIVO EL/LOS “PROGRAMA/S”. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR EL/LA (nombre y apellidos), SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN BÁSICA; 
ASISTIDO/A POR (nombre y apellidos del/de la director/a general que asista según el programa) 
DIRECTOR/A GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el 
programa); (nombre y apellidos del/de la director/a general que asista según el programa), DIRECTOR/A 
GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el programa); 
(nombre y apellidos del/de la director/a general que asista según el programa), DIRECTOR/A GENERAL DE 
(indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el programa); Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado), EN LO SUCESIVO 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR/A CONSTITUCIONAL, EL/LA 
(nombre y apellidos), (o quien acredite facultades para suscribir el instrumento) (nombre y apellidos), 
ASISTIDO/A POR EL/LA SECRETARIO/A DE GOBIERNO (nombre y apellidos de la/el Secretario/a de 
Gobierno o equivalente); POR EL/LA SECRETARIO/A DE FINANZAS (nombre y apellidos del/de la 
Secretario/a de finanzas o equivalente); POR EL/LA SECRETARIO/A DE EDUCACIÓN, (nombre y apellidos 
del/de la secretario/a de educación o equivalente); Y POR EL/LA SUBSECRETARIO/A (nombre y apellidos 
del/la Subsecretario/a de Educación Básica o equivalente), A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 3º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece entre otros que: 
Toda persona tiene derecho a la educación, la educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, en donde corresponde al 
Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, 
pública, gratuita y laica. 

II.- El presente Convenio Marco para la Operación de el/los “PROGRAMA/S” sujeto(s) a Reglas de 
Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el desarrollo 
educativo en la(s) Entidad(es) Federativa(s) conjuntamente con su Gobierno, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de educandos de inicial, preescolar, primaria y secundaria, además del fortalecimiento de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los Gobiernos de las Entidades Federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre el/los “PROGRAMA/S” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
encuentra/n el/los siguiente/s, cuyo/s objetivo/s general/es son: 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo __ del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, el/los “PROGRAMA/S” se encuentra/n sujeto/s a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días __, __, 
__, ___ y __ de _________ de 20__. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
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I.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 Fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 
2020, y el “Acuerdo número 01/01/2017 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría 
de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración de este convenio en el 
presupuesto autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2021. 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de (nombre del Estado), es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y (número de artículo) de la Constitución Política del Estado de (nombre del 
Estado). 

II.2.- Que el/la (nombre y apellidos), en su carácter de Gobernador/a Constitucional del Estado de (nombre 
del Estado), se encuentra facultado/a y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo (número del artículo) de la Constitución Política del Estado de (nombre del 
Estado), y los artículos (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica del Estado o equivalente) 
del Estado de (nombre del Estado). 

II.3.- Que las personas titulares de las (nombres de la Secretaría de Gobierno o equivalente, Secretaría de 
Finanzas o equivalente, Secretaría de Educación o equivalente y del Subsecretario/a de Educación Básica o 
equivalente), suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos (número de 
los artículos) de la Constitución Política del Estado de (nombre del Estado) y (número de los artículos) de la 
(nombre de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado o equivalente), respectivamente. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación del/los “PROGRAMA/S” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2021, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de/los 
“PROGRAMA/S”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo del/los “PROGRAMA/S”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que, dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.8.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Calle (nombre 
de la calle y número), Colonia (nombre de la Colonia), C.P. (número del Código Postal), en la Ciudad o 
Municipio de (nombre de la Ciudad o Municipio), Estado de (nombre del Estado). 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del/los 
“PROGRAMA/S”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación del/los 
“PROGRAMA/S” en el Estado de (nombre del Estado), de conformidad con las “Reglas de Operación” y 
con la finalidad de realizar las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para 
operar en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados para la operación del/los “PROGRAMA/S”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento del/los “PROGRAMA/S”, que permitan optimizar 
el cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo, o su equivalente, que deberá apegarse al/a los “PROGRAMA/S”, 
según corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación del/los 
“PROGRAMA/S”, se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación del/los “PROGRAMA/S”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo del/ de los “PROGRAMA/S” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de éstos, con base en 
la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a colaborar para lograr que 
los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de actualizarlas en sus 
especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo 
aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación del/los “PROGRAMA/S”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal, con el objeto de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia 
del/los “PROGRAMA/S”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas 
normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
al/los “PROGRAMA/S” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera, y 

D).- Procurar que el/los “PROGRAMA/S” comience/n a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2021, otorgará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hasta la cantidad de $(cantidad con 
número) (cantidad con letra Pesos __/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente en la 
operación del/los “PROGRAMA/S”, de conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único 
de este convenio. 

Dicha cantidad será ministrada como subsidio por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base 
en su disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” del/ los “PROGRAMA/S”. 

En caso de que “LA SEP” otorgue a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
algún/alguno del/ los “PROGRAMA/S” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en el cual “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la operación 
del/ los “PROGRAMA/S” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 
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En los casos en que se presenten reducciones presupuestales será notificado por escrito a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de las personas titulares de las áreas responsables del seguimiento 
del/ los “PROGRAMA/S”. 

QUINTA.- Comprobante de ministración: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, éste se compromete a entregar previamente el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en cada caso, le indique 
“LA SEP”, por conducto de las personas titulares de las áreas responsables del seguimiento del/ los 
“PROGRAMA/S” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA 
SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los “PROGRAMA/S”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución del/ los objetivo/s del/ los “PROGRAMA/S”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se le ministrarán como subsidio por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con 
los términos del/ los “PROGRAMA/S” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Abrir para el ejercicio fiscal 2021, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
bancaria productiva específica y exclusiva para la inversión y administración de los recursos que reciba de 
“LA SEP” para cada uno del/ los “PROGRAMA/S”, a nombre de la Tesorería, o su equivalente, de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”; y en su caso, aperturar una segunda cuenta con las mismas características, 
cuando la operación del Programa así lo requiera (misma que deberá ser notificada a la Dirección General 
responsable del Programa). 

B). - Solicitar a su Secretaría de Finanzas o equivalente, la disposición de los recursos para la operación 
del/ los “PROGRAMA/S” que deberá ser efectuada en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores 
a la recepción de la notificación por parte de las áreas responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S” 
de la ministración de los recursos a excepción de la AEFCM. 

C).- Destinar los recursos financieros que le otorgue “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en 
los términos de este convenio, exclusivamente para la operación del/ los “PROGRAMA/S” de conformidad 
con sus “Reglas de Operación”; 

D).- Elaborar los informes previstos para el/los “PROGRAMA/S” en sus “Reglas de Operación”, así 
como los que al efecto le solicite “LA SEP”; 

E).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
del/los “PROGRAMA/S”; 

F).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMA/S”, a fin de registrar 
presupuestal y contablemente los apoyos financieros otorgados, incluidos los que se entreguen en especie; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión del/ los “PROGRAMA/S” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo 
de sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a las Direcciones Generales designadas como responsables del / los 
“PROGRAMA/S” indicadas en la cláusula NOVENA en su caso, el replanteamiento de las partidas 
presupuestarias de los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación del/ los “PROGRAMA/S”, 
así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos financieros que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, 
exclusivamente para el desarrollo del/ los “PROGRAMA/S” de conformidad con las “Reglas de Operación”, 
lo establecido en este convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de 
las Direcciones Generales designadas como responsables del/los “PROGRAMA/S” indicadas en la cláusula 
NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con el/los “PROGRAMA/S” 
no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el reintegro de 
recursos al final del ejercicio fiscal; 
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K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de las personas titulares de las áreas 
responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
el/cada uno de los “PROGRAMA/S”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de (precisar nombre de la Autoridad Educativa Local responsable) 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno 
de control, y en su caso, a las áreas responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada/ uno de los 
“PROGRAMA/S”, así como, los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2021 no se hayan devengado o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables del/ los “PROGRAMA/S”, para realizar visitas de seguimiento para verificar el avance en el 
cumplimiento de metas, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del/ los “PROGRAMA/S”. 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar la operación 
del/ los “PROGRAMA/S”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances del/ los 
“PROGRAMA/S” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión del/ los “PROGRAMA/S”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base en las necesidades del/ los 
“PROGRAMA/S”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento del/ 
los “PROGRAMA/S” en el sistema educativo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. - Responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S”: Para la coordinación de las 
acciones acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a las personas titulares de sus Direcciones 
Generales conforme se indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán 
responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento del/los “PROGRAMA/S”.  

Programa Dirección General Responsable 

1. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

2. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

3. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

4. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del/ los “PROGRAMA/S”, a través de los/as servidores/as públicos/as 
que al efecto designe la persona titular de la (precisar nombre de la Autoridad Educativa Estatal responsable), 
cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días 
siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que 
estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por 
el/los “PROGRAMA/S”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se 
asignen. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de subsidios: El subsidio materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y/o su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la 
CLÁUSULA SÉPTIMA; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno del/ los “PROGRAMA/S” o incumpla con 
sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del/ cada uno de los 
“PROGRAMA/S”, por lo que, en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre “LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia del/ 
los “PROGRAMA/S”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de las/los 
beneficiarias/os del/ los “PROGRAMA/S”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los 
recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la 
integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos de 
Participación Escolar o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución del/ los “PROGRAMA/S”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, la Estrategia 
Marco, y considerando el Esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa de la Contraloría Social y el 
Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, elaborados por la Instancia Normativa y autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en el/los “PROGRAMA/S” se 
obtendrán de los Gastos de Operación Local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que 
los mismos sean insuficientes “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará los insumos necesarios de 
conformidad a lo pactado en el presente instrumento y a la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” procurará mantener estables los puestos del personal docente y directivo en las escuelas donde se 
desarrolle/n el/los “PROGRAMA/S” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito el/los mismo/s y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser modificados o adicionados en cualquier momento durante su vigencia, 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 
obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que 
éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 
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Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de 

“LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto “LAS 

PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de 

este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 

su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 

estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos del/ los “PROGRAMA/S” y en el marco de lo dispuesto en sus “Reglas de Operación” y demás 

normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de 

común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 

convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 

futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido y alcance legal, lo 

firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de 

(mes) de 2021. 

Por: “LA SEP”  Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

  

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Gobierno o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Finanzas o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

______ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Educación o equivalente) 

   

(nombre y apellidos) 

(Subsecretario/a de Educación Básica o 

equivalente) 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO MARCO PARA LA OPERACIÓN DEL/LOS PROGRAMA/S FEDERAL/ES (SEÑALAR 

EL/LOS PROGRAMAS DE TIPO BÁSICO), CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL 

ESTADO), CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021 (CONSTA DE ANEXO ÚNICO). 
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO PARA LA OPERACIÓN DEL/LOS 

PROGRAMA/S FEDERAL/ES: (INDICAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL TIPO BÁSICO), CELEBRADO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado), CON FECHA (día) DE (mes) DE 2021. 

TABLA DE DISTRIBUCIÓN 

Programa/s sujeto/s a 
Reglas de Operación 

Número de 
Ministraciones 

Monto Calendario 

1. (indicar nombre del 
Programa) 

(el número de 
ministraciones a realizar) 

$(colocar en número el 
monto a ministrar) (colocar con 
letra el monto a ministrar) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 
Presupuestaria anunciada 
por la DGPyRF al programa) 

2. (indicar nombre del 
Programa) 

(el número de 
ministraciones a realizar) 

$(colocar en número el 
monto a ministrar) (colocar con 
letra el monto a ministrar) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 
Presupuestaria anunciada 
por la DGPyRF al programa) 

3. (indicar nombre del 
Programa) 

(el número de 
ministraciones a realizar) 

$(colocar en número el 
monto a ministrar) (colocar con 
letra el monto a ministrar) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 
Presupuestaria anunciada 
por la DGPyRF al programa) 

4. (indicar nombre del 
Programa) 

(el número de 
ministraciones a realizar) 

$(colocar en número el 
monto a ministrar) (colocar con 
letra el monto a ministrar) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 
Presupuestaria anunciada 
por la DGPyRF al programa) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido y alcance legal, 
lo firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) 
de (mes) de 2021. 

Por: “LA SEP”  Por: “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

  

(nombre y apellidos) Gobernador/a 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

  

(nombre y apellidos) (Secretario/a 
de Gobierno o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

  

(nombre y apellidos) (Secretario/a 
de Finanzas o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

  

(nombre y apellidos) (Secretario/a 
de Educación o equivalente) 

   

(nombre y apellidos) 
(Subsecretario/a de Educación 

Básica o equivalente) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO PARA LA 
OPERACIÓN DEL/LOS PROGRAMA/S FEDERAL/ES: (SEÑALAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL TIPO BÁSICO), 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL ESTADO), CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021. 
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Anexo 2b Lineamientos Internos para la operación del/de los programa/s federales de educación 
básica 

LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA OPERACIÓN DEL/DE LOS PROGRAMA/S FEDERALES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA: (indicar el/los programa/s del tipo básico sujetos a reglas de operación), EN LO 
SUCESIVO EL/LOS “PROGRAMA/S”; QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, EN LO SUCESIVO “LA SEB” REPRESENTADA POR SU TITULAR EL/LA (nombre y apellidos); 
ASISTIDO/A POR EL/LA (nombre y apellidos del/de la director/a general que asista según el programa) 
DIRECTOR/A GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/ la director/a general que asista según el 
programa); (nombre y apellidos del director/a general que asista según el programa), DIRECTOR/A 
GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el programa); 
(nombre y apellidos del director/a general que asista según el programa), DIRECTOR/A GENERAL DE 
(indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el programa); Y LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA AEFCM”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, EL/LA (nombre y apellidos), ASISTIDO/A POR EL/LA (nombre y apellidos) TITULAR DE 
(indicar denominación del cargo del/de la funcionario/a que asista), DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LINEAMIENTOS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece entre otros que: 
Toda persona tiene derecho a la educación, la educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, en donde corresponde al 
Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, 
pública, gratuita y laica. 

II.- El presente instrumento para la operación del/ los “PROGRAMA/S” sujetos a Reglas de Operación a 
cargo de “LA SEB”, tiene como propósito impulsar el desarrollo educativo en la Ciudad de México, con el fin 
de fortalecer los aprendizajes de educandos de inicial, preescolar, primaria y secundaria, además del 
fortalecimiento de sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre las entidades federativas, las comunidades escolares y el propio Gobierno Federal, 
ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el rendimiento de los 
educandos en todo el país. 

Entre el/los “PROGRAMA/S” a los que se ha comprometido “LA AEFCM” se encuentra/n el/los 
siguiente/s, cuyo/s objetivo/s general/es son: 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo __ del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, el/los “PROGRAMA/S” se encuentra/n sujeto/s a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días __, __, 
__, ___ y __ de _________ de 20__. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEB”: 

I.1.- Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública, a la que le corresponde, 
entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades 
administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su competencia, lineamientos y normas para 
el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de la dependencia. 

I.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 Fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 
y el "Acuerdo número 01/01/2017 por el que delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de 
Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
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I.4.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración de este instrumento en el 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal de 2021. 

I.7.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA AEFCM”: 

II.1.- Que de conformidad con los artículos 1° y 2° del “Decreto por el que se reforma el diverso por el que 
se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado el 21 de enero de 2005” 
(DECRETO), 2 inciso B), fracción I, 46 y 47, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública,, que tiene a su cargo la prestación de los servicios de educación inicial, básica, incluyendo la 
indígena, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en ámbito 
de la Ciudad de México. 

II.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, 
suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o, fracción IX del 
“DECRETO”. 

II.3.- Que el/la (nombre y apellidos), Director/a General de Innovación y Fortalecimiento Académico, de la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México asiste en este acto al Titular de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México y suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado VII Funciones de la Dirección General de Innovación y Fortalecimiento Académico, numerales 5, 6 y 
8 del “Manual General de Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2005. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este instrumento, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación del/ los “PROGRAMA/S” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal de 2021, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

II.6.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
República de Brasil No.31, oficina 208, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06020, en 
la Ciudad de México. 

"LA SEB" y "LA AEFCM", en cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la 
operación del/ los “PROGRAMA/S” en la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en las 
"Reglas de Operación", suscriben el presente instrumento de conformidad con los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Objeto: Es objeto de estos lineamientos, establecer las bases de coordinación entre “LA SEB” 
y “LA AEFCM”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, unan su 
experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación del/ los “PROGRAMA/S” en la Ciudad de 
México, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las acciones que 
permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

Segundo.- Coordinación: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 
sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para la operación 
del/ los “PROGRAMA/S”, ajustándose a lo establecido en este instrumento y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento del/ los “PROGRAMA/S”, que permitan optimizar 
el cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “LA AEFCM” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo o su equivalente, que deberá apegarse al/ cada uno de los 
“PROGRAMA/S” según corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente 
y del ciclo escolar siguiente; 
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C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación del/ los 
“PROGRAMA/S”, se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “LA AEFCM” a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación del/ los “PROGRAMA/S”, buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

Tercero.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo del/los “PROGRAMA/S”, y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de éstos, con base en 
la experiencia adquirida durante su aplicación, “LA SEB” y “LA AEFCM” se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de actualizarlas 
en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo 
aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación del/ los “PROGRAMA/S”. 

Para lograr tal objetivo, se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia del/ los “PROGRAMA/S”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas 
normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
al/ los “PROGRAMA/S” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera, y 

D).- Procurar que el/los “PROGRAMA/S” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

Cuarto.- Aportación de “LA SEB”: “LA SEB” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2021, otorga a “LA AEFCM” hasta la cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con 
letra Pesos __/100 M.N.), a través del Acuerdo de Traspaso que deberá celebrarse con “LA AEFCM”, para 
que la destine y ejerza exclusivamente en la operación del/ los “PROGRAMA/S”. 

Dicha cantidad será ministrada como subsidio por “LA SEB” a “LA AEFCM”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de traspasos señalado en el Anexo Único (Tabla de Distribución) 
que forma parte integral del presente instrumento y a lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo con los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “Reglas de Operación” del/ cada uno de los “PROGRAMA/S”. 

En caso de que “LA SEB” aporte a “LA AEFCM” recursos adicionales para el/alguno de los 
“PROGRAMA/S” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente instrumento, en el cual “LA AEFCM” se obligue a destinar 
y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación del/ los “PROGRAMA/S” respectivos, 
de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. En los casos en que se 
presenten reducciones presupuestales será notificado por escrito a “LA AEFCM” por conducto de las 
personas titulares de las áreas responsables del seguimiento del/ cada uno de los “PROGRAMA/S”. 

Quinto.- Destino: “LA AEFCM” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEB” 
exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” 
para el/cada uno de los “PROGRAMA/S”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo 
que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los 
objetivos del/ los “PROGRAMA/S”. 

Sexto.- Compromisos adicionales a cargo de “LA AEFCM”: Toda vez que los recursos que se 
ministrarán como subsidio por “LA SEB” a “LA AEFCM”, acorde con los términos del/ los “PROGRAMA/S” 
son de origen federal, su administración será responsabilidad de “LA AEFCM” en los términos de las 
“Reglas de Operación”, obligándose ésta a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEB” y los propios que, en su caso, aporte en los 
términos de este instrumento, exclusivamente para la operación del/ los “PROGRAMA/S” de conformidad con 
sus “Reglas de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para el/los “PROGRAMA/S” en sus “Reglas de Operación”, así 
como los que al efecto le solicite “LA SEB”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
del/ los “PROGRAMA/S”; 
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D).- Establecer una contabilidad independiente para el/cada uno de los “PROGRAMA/S”, a fin de registrar 
presupuestal y contablemente los apoyos financieros otorgados, incluidos los que se entreguen en especie; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este instrumento reciba de “LA 
SEB”, de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de el/los “PROGRAMA/S” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo 
de sus actividades; 

G).- Notificar oportunamente a las Direcciones Generales designadas como responsables del/ cada uno de 
los “PROGRAMA/S” indicadas en el Lineamiento Octavo en su caso, el replanteamiento de las partidas 
presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación del/ los “PROGRAMA/S”, 
así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

H).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEB” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo del/ los “PROGRAMA/S” de conformidad con las “Reglas de Operación” y lo establecido en estos 
lineamientos. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEB”, a través de 
las Direcciones Generales designadas como responsables del/ los “PROGRAMA/S” indicadas en el 
lineamiento Octavo, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con el/los 
“PROGRAMA/S” no previsto en este instrumento, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin 
evitar el reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

I).- Remitir en forma trimestral a “LA SEB”, por conducto de las personas titulares de las áreas 
responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S” señaladas en el lineamiento Octavo, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
el/cada uno de los “PROGRAMA/S”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de “LA AEFCM”, debiendo ésta remitir copia de dicha 
documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables de “LA SEB” cuando 
éstas se lo requieran; 

J).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados al/ cada uno de los 
“PROGRAMA/S”, así como, los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

K).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEB”, designadas como 
responsables del/ los “PROGRAMA/S”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de 
éstos; 

L).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales lleven a cabo 
la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este instrumento, y 

M).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

Séptimo.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEB”: “LA SEB” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación del/ los “PROGRAMA/S”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “LA AEFCM” respecto de los alcances del/ los “PROGRAMA/S” y de sus “Reglas 
de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión del/ los “PROGRAMA/S”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “LA AEFCM”, de 
conformidad con lo pactado en el lineamiento Cuarto de este instrumento; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “LA AEFCM” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades del/ los 
“PROGRAMA/S”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento del/ 
los “PROGRAMA/S” en el sistema educativo de la Ciudad de México; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “LA AEFCM”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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Octavo.- Responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S”: Para la coordinación de las 
acciones acordadas en este instrumento, “LA SEB” designa a las personas titulares de sus Direcciones 
Generales conforme se indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán 
responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento del/ los “PROGRAMA/S”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

2. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

3. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

4. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

 

Por su parte, “LA AEFCM” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación del/ los “PROGRAMA/S”, a través de los/as servidores/as públicos/as que al efecto 
designe su titular, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEB” dentro de los 10 
(diez) días siguientes a la fecha de firma de este instrumento, comprometiéndose a designar los equipos que 
estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por 
el/los “PROGRAMA/S”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se 
asignen. 

Noveno.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan 
que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con 
motivo del presente instrumento, corresponderá a la Secretaría de Educación Pública y podrán ser usados 
únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

Décimo.- Suspensión de Subsidios: El subsidio materia de este instrumento, podrá ser suspendido por 
“LA SEB”, en el caso de que “LA AEFCM”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al 
establecido en este instrumento y/o el Acuerdo de Traspaso; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir 
de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso I).- del Lineamiento Sexto. c).-El 
retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite “LA SEB”; y d).- 
Cuando opere unilateralmente el/los “PROGRAMA/S” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este 
instrumento, o en las “Reglas de Operación”. 

Décimo Primero.- Personal: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de quien lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
de una a la otra. 

Por lo anterior, cada una asume la responsabilidad laboral del personal designado por cada una de ellas 
para la realización de las actividades materia de este instrumento y del/ los “PROGRAMA/S”, por lo que, en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre ellas o con el personal adscrito 
a la otra. 

Décimo Segundo.- Transparencia: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan que para fomentar la 
transparencia del/ los “PROGRAMA/S”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente 
leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Décimo Tercero.- Contraloría Social: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan promover la participación de 
las/los beneficiarias/os del/ los “PROGRAMA/S”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los 
recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la 
integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos de 
Participación Escolar o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución del/ los “PROGRAMA/S”. 
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Asimismo, “LA SEB” y “LA AEFCM” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, 
de conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, la Estrategia 
Marco y considerando el Esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa de la Contraloría Social y el 
Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social elaborados por la Instancia Normativa y autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en el/ los “PROGRAMA/S” se 
obtendrán de los Gastos de Operación Local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que 
los mismos sean insuficientes “LA AEFCM” proporcionará los insumos necesarios de conformidad a lo 
pactado en el presente instrumento y la disponibilidad presupuestaria. 

Décimo Cuarto.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “LA AEFCM” procurará mantener 
estables los puestos del personal docente y directivo en las escuelas donde se desarrolle/n el/los 
“PROGRAMA/S” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos y 
en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

Décimo Quinto.- Modificación: Acuerdan “LA SEB” y “LA AEFCM” que los términos y condiciones 
establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre 
ellas. 

Décimo Sexto.- Vigencia: Los presentes lineamientos surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma 
y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Décimo Séptimo.- Interpretación y Cumplimiento: Los asuntos que no estén expresamente previstos en 
estos lineamientos, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, 
se resolverán de común acuerdo y por escrito, acorde con los propósitos del/ los “PROGRAMA/S” y sus 
“Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará 
de común acuerdo y por escrito. 

Leído que fue el presente instrumento por “LA SEB” y “LA AEFCM” y enteradas de su contenido, lo 
firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de 2021. 

Por: “LA SEB” 

 

 Por: “LA AEFCM” 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

 (nombre y apellidos) 

Titular de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

 

  

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

 (nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

  

 

 

 

ÚLTIMA HOJA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (SEÑALAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL TIPO BÁSICO), ESTABLECIDOS ENTRE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021 (CONSTA DE ANEXO ÚNICO). 
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA OPERACIÓN 

DE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE EDUCACIÓN BÁSICA (SEÑALAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL TIPO BÁSICO), 

ESTABLECIDOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021. 

TABLA DE DISTRIBUCIÓN 

Programa/s sujeto/s a 

Reglas de Operación 

Número de Traspasos Monto Calendario 

1. (indicar nombre del 

Programa) 

(el número de 

traspasos a realizar) 

$(colocar en número el 

monto del traspaso) (colocar 

con letra el monto del 

traspaso) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

Presupuestaria anunciada 

por la DGPyRF al programa) 

2. (indicar nombre del 

Programa) 

(el número de 

traspasos a realizar) 

$(colocar en número el 

monto del traspaso) (colocar 

con letra el monto del 

traspaso) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

Presupuestaria anunciada 

por la DGPyRF al programa) 

3. (indicar nombre del 

Programa) 

(el número de 

traspasos a realizar) 

$(colocar en número el 

monto del traspaso) (colocar 

con letra el monto del 

traspaso) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

Presupuestaria anunciada 

por la DGPyRF al programa) 

4. (indicar nombre del 

Programa) 

(el número de 

traspasos a realizar) 

$(colocar en número el 

monto del traspaso) (colocar 

con letra el monto del 

traspaso) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

Presupuestaria anunciada 

por la DGPyRF al programa) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido y alcance legal, 
lo firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) 
de (mes) de 2021. 

Por: “LA SEP” Por: “LA AEFCM” 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

(nombre y apellidos) 

Titular de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

 

  

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA 

LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE EDUCACIÓN BÁSICA (SEÑALAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL 

TIPO BÁSICO), ESTABLECIDOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y LA AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021. 
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Anexo 3 Guía para la elaboración del Plan Anual de Trabajo 

Consideraciones generales para la elaboración del PAT: 

Verificar en las Reglas de Operación del programa, los tipos y características de los apoyos establecidos. 

Las acciones programadas en el PAT deberán tener congruencia con las necesidades detectadas en el 
diagnóstico, así como con los subsidios destinados para su atención. 

Se deben considerar en el PAT sólo aquellas acciones que se lleven a cabo con recursos del PFSEE. 

 

Entidad   

 

1. Datos de la/del Responsable Local del Programa 

Nombre de la/ del Responsable:   

Cargo:   

Dirección postal:   

Correo electrónico:   

Teléfono y extensión:   

Celular:   

 

2. Estrategia de focalización 

Estrategia de focalización a cinco años (2020-2024) que permita ver reflejado el fortalecimiento de los 
servicios de educación especial de acuerdo a las necesidades más prioritarias de su entidad. 

Periodo Focalización 
Nivel de 
avance 

Descripción de la focalización [por periodo] Acciones de 
fortalecimiento (marque por tipo de condición el criterio general de 
gasto en el que se planea fortalecer) [por periodo]. 

Año 1 2020 

(Número total de 
servicios 

beneficiados en el 
año) 

30%   

Año 2 2021 15% 45%  

Año 3 2022 20% 65%  

Año 4 2023 20% 85%  

Año 5 2024 15% 100%  

 

3. Diagnóstico y población focalizada 

En este apartado incluir información cualitativa y cuantitativa que dé cuenta de la situación actual de los 
servicios de educación especial en la entidad, la vinculación con la educación básica y media superior, y la 
atención educativa que requieren y reciben los educandos. 

Para ello se solicita describir en un texto, no mayor a tres cuartillas: 

- Principales fortalezas de los servicios de educación especial. 

- Principales retos que enfrentan los servicios de educación especial. 

- Acciones que han implementado para atender los retos y necesidades de los servicios de educación 
especial. 

- Acciones o estrategias que tengan previsto implementar o fortalecer para atender los retos y necesidades 
de los servicios de educación especial. 

- Nivel, tipo o características de la vinculación que existen entre la educación especial y la educación 
básica y media superior. 
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4. Servicios de educación especial 

Adicionalmente, brindar información cuantitativa respecto al número de servicios de educación especial 
que existen en su Estado y los que serán beneficiados en este año fiscal. En caso de no contar con algún tipo 
de servicio poner N/A o "0" según sea el caso: 

Total de servicios de educación especial en la entidad 

Total de servicios en 

la entidad 

USAER 
CAM 

Básico 

CAM 

Laboral 
CAPEP CRIE UOP UAEBH 

Otro 

(especifique) 
Total 

 

 

     

 

0 Con FpT (especifique) 

  

Servicios de educación especial focalizados 

Total de servicios 

focalizados para 

beneficiar a través 

del PFSEE en el año 

2021 

USAER 
CAM 

Básico 

CAM 

Laboral 
CAPEP CRIE UOP UAEBH Otro Total 

 

 

     

 

0 Con FpT (especifique) 

  

 

5. Población atendida y población beneficiada 

En este apartado se verterá la información cuantitativa respecto a la población que atienden los servicios 
de educación especial, en su Estado, por sexo y tipo de condición; y, de ésta, cuál pertenece a los servicios 
que son focalizados para beneficiar durante el año: 

Condición 
CAM Básico CAM laboral USAER H M TOTAL 

H M TOTAL H M TOTAL H M TOTAL    

Intelectual     0   0   0     0 

Motriz     0   0   0     0 

Sordera     0   0   0     0 

Hipoacusia     0   0   0     0 

Ceguera     0   0   0     0 

Baja Visión     0   0   0     0 

Múltiple     0   0   0     0 

Sordoceguera     0   0   0     0 

Psicosocial/mental     0   0   0     0 

Espectro autista     0   0   0     0 

TDA TDA-H     0   0   0     0 

AS Intelectual     0   0   0     0 

AS Creativa     0   0   0     0 

AS Artística     0   0   0     0 

AS Psicomotriz     0   0   0     0 

AS Socioafectiva     0   0   0     0 

Totales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Educandos atendidos Familias y/o público en general atendidos 

CAPEP 

 

CRIE CRIE 

 

UOP 

M H T M H T M H T M H T 

            

CRIE UOP       

H M T M H T       

            

Personal docente y/o directivos atendidos       

CRIE 

 

UOP       

M H T M H T       

            

 

6. Criterios Generales de Gasto 

i. Fortalecimiento de agentes educativos 

En este apartado se especificarán las actividades que se plantean realizar durante el año 2021, según los 
criterios generarles de gastos emitidos en las presentes RO. 

1.1 Desarrollo de acciones de actualización y fortalecimiento académico de agentes educativos a través del diseño, 
realización y/o asistencia a diplomados, congresos, seminarios, encuentros académicos, cursos, talleres, conferencias y 
asesorías. 

[Anote tipo de servicio] 

Tipo y tema de la 
actividad 

Beneficiarias/os desagregados por tipo y sexo. 
(docentes, equipo de apoyo, familias) 

Descripción de la actividad: 

Número de servicios a beneficiar, trimestre en 
que inicia la actividad, trimestre en que 
termina, presupuesto, título de la actividad, 
propósito de la actividad. 

Describa brevemente en qué consisten las actividades señaladas. 

1.2 Desarrollo de acciones de actualización y fortalecimiento académico a supervisores y directores de educación 
especial para la difusión de los documentos normativos que orienten la organización, el funcionamiento y las prácticas 
de los servicios de educación especial. 

 

[Anote tipo de servicio] 

Tipo y tema de la actividad Beneficiarias/os desagregados por 
tipo y sexo. 

[Supervisores, directivas/os) 

Descripción de la actividad: 

Número de servicios a beneficiar, 
trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, presupuesto, 
título de la actividad, propósito de la 
actividad. 

Describa brevemente en qué consisten las actividades señaladas. 

1.3 Acciones orientadas a sensibilizar, promover, difundir, desarrollar y participar en la comunidad escolar una 
cultura inclusiva, a través de campañas, ferias y eventos (académicos, deportivos, culturales, científicos y/o artísticos 
para el educando con discapacidad o aptitudes sobresalientes). Dichas acciones podrán ser de índole estatal y/o 
nacional. 

[Anote tipo de servicio] 

Tipo y tema de la 
actividad 

Educandos participantes desagregados por 
tipo y sexo y número de servicios 
beneficiados. 

Alcance en la comunidad escolar, 
desagregado por tipo y sexo. [Educandos, 
directivos y docentes, familias]. 

Descripción de la actividad: 

Número de servicios a beneficiar, trimestre en 
que inicia la actividad, trimestre en que 
termina, presupuesto, título de la actividad, 
propósito de la actividad. 

1.4 Apoyar la conformación y la operación de las redes de madres y padres de familia que tienen hijos con 
discapacidad y/o con aptitudes sobresalientes 

[Anote tipo de servicio] 

Tipo de actividad Beneficiarias/os desagregados por tipo y sexo. 

[Familias de educandos con discapacidad o 
con aptitudes sobresalientes]. 

Descripción de la actividad: 

Número de servicios a beneficiar, trimestre en 
que inicia la actividad, trimestre en que 
termina, presupuesto, título de la actividad, 
propósito de la actividad. 

Describa brevemente en qué consisten las actividades señaladas. 
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ii. Centros educativos equipados 

En este apartado se especificarán las actividades que se plantean realizar durante el año 2021, según los 
criterios generarles de gastos emitidos en las presentes RO. 

2.1 Dotar de material didáctico especializado como: esquemas o mapas en relieve; regletas y punzón; máquina 
Perkins para escribir en Braille, caja aritmética y ábaco Cramer; tableros de comunicación; juegos de estrategia como 
(torre de Hanói, ajedrez, dominó o Backgammon), material para el desarrollo de la ciencia (equipo de laboratorio, lupas, 
telescopios), equipo deportivo. 

 

Distribución por tipo de servicio 

Tipo Descripción  Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

Cantidad a distribuir Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la 
actividad, trimestre en que 
termina, presupuesto y propósito. 

2.2 Dotar de documentos normativos que orienten la organización, el funcionamiento y las prácticas de los servicios 
de educación especial. 

 

Distribución por tipo de servicio 

Tipo Descripción  Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

 Cantidad a 
distribuir 

Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, 
presupuesto y propósito. 

2.3 Dotar de material bibliográfico como: libros especializados en atención educativa, en discapacidad, en aptitudes 
sobresalientes, en ciencia o en artes, así como libros en formatos accesibles, entre otros. 

 

Distribución por tipo de servicio 

Tipo Descripción  Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

 Cantidad a 
distribuir 

Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, 
presupuesto y propósito. 

2.4 Diseño e impresión de material de difusión y/o sensibilización, así como de materiales en formatos adaptados 
para favorecer la accesibilidad a través de textos en braille, lectura fácil, audiolibros, y tecnología de bajo costo, entre 
otros. 

Distribución por tipo de servicio 

Tipo Descripción  Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

 Cantidad a 
distribuir 

Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, 
presupuesto y propósito. 

2.5 Dotar de equipo adaptado, tecnológico y/o multimedia como: software, hardware, equipos de cómputo, cañones, 
impresoras, tabletas electrónicas, reproductores de audio y video, equipos de asistencia tecnológica y/o tecnologías 
adaptadas, impresoras en Braille, calculadoras parlantes, magnificadores de pantalla, contratación de plataformas 
digitales, insumos (tóner, hojas) entre otros.  

Distribución por tipo de servicio 

Tipo Descripción  Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

 Cantidad a 
distribuir 

Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, 
presupuesto y propósito. 

2.6 Adquisición de herramientas, utensilios, mobiliario y aparatos electrónicos para el equipamiento de los talleres 
de los Centros de Atención Múltiple que ofertan formación para el trabajo.  

Distribución por tipo de servicio 

Tipo Descripción  Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

 Cantidad a 
distribuir 

Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, 
presupuesto y propósito. 
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2.7 Ayudas técnicas para la movilidad que mejoren las condiciones de acceso, desplazamiento, orientación y 
comunicación del educando con discapacidad a través de instalación de barandales, pictogramas, guías podo táctiles, 
alarmas visuales, señalización en relieve, sillas de ruedas, bastones, andaderas para personas con discapacidad, entre 
otros; siempre y cuando estas ayudas no impliquen una modificación o intervención estructural. 

 

Distribución por tipo de servicio 

Tipo 

 

Descripción  Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

 Cantidad a 
distribuir 

Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, 
presupuesto y propósito. 

2.8 Adquisición de mobiliario ordinario y/o adaptado para los educandos con discapacidad (sillas, mesas, atriles, 
mobiliario adaptado, entre otros).  

Distribución por tipo de servicio 

Tipo Descripción  Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

 Cantidad a 
distribuir 

Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, 
presupuesto y propósito. 

2.9 Equipamiento y materiales para aulas multisensoriales. 

Distribución por tipo de servicio 

Tipo Descripción Beneficiarias/os por 
sexo y número de 
servicios. 

 Cantidad a 
distribuir 

Descripción de la actividad: 

Trimestre en que inicia la actividad, 
trimestre en que termina, 
presupuesto y propósito. 

 

iii. Vínculos interinstitucionales 

En este apartado se especificarán las actividades que se plantean realizar durante el año 2021, según los 
criterios generarles de gastos emitidos en las presentes RO. 

3.1 Establecimiento de acuerdos de colaboración con instituciones gubernamentales, organizaciones de la sociedad 
civil, universidades públicas o privadas, empresas, entre otros; para obtener a cambio un bien tangible o un servicio que 
favorezca la atención complementaria: académica, artística, deportiva, rehabilitatoria y/o que contribuya en el 
diagnóstico oportuno de los educandos con discapacidad y aptitudes sobresalientes. A través de la intervención directa 
con los educandos, la profesionalización de los docentes y equipos de apoyo; este apoyo se podrá brindar en las 
escuelas y los servicios o bien en las instalaciones de las instituciones con quien se establezca el acuerdo de 
colaboración, de manera presencial o virtual. 

Ámbitos de 
intervención 

Descripción de la 
vinculación 

T. 
I. 

T. 
F. 

Beneficiadas/os 

Tipo de 
organismo 

Nombre del 
organismo 

  Tipo de servicio Número de servicios 
Educandos 

desagregado por 
sexo 

                    

 

iv. Gastos de operación local 

Gastos de operación local 

Tipo Trim. inicial Trim. Final 
Descripción 

 

En caso de requerir alguna precisión o aclaración, describa brevemente: 

 
AUTORIZACIÓN 

Validación de la /el Coordinador Local del Programa 

Nombre:   

Cargo:   

Firma y sello:   
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Anexo 4 Avance Físico Financiero 

  LOGO DE LA ENTIDAD 

AVANCE FÍSICO FINANCIERO 

EJERCICIO FISCAL 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

    

 

CLAVE DE LA UR  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

  

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

CONVENIO CELEBRADO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

 

EJERCICIO FISCAL   CLAVE PRESUPUESTAL  

TRIMESTRE  

INSTITUCIÓN BANCARIA  CUENTA BANCARIA  

FECHA LIBERACIÓN DE 
RECURSOS A SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN ESTATAL 

   

 

ÁREA FINANCIERA ESTATAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD   

NOMBRE DEL RESPONSABLE   

CARGO   

 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Apoyo y/o Componentes Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por 

ejercer/reintegrar

              

              

              

SUBTOTAL (SUMA DE LOS 
TIPO DE APOYO Y/O 
COMPONENTES + GASTOS DE 
OPERACIÓN) 

             

               

PRODUCTOS FINANCIEROS 
(CUENTA RECEPTORA + 
OPERATIVA + INVERSIÓN) 

             

        

TOTAL GENERAL (TIPOS DE 
APOYO + GASTOS DE 
OPERACIÓN + PRODUCTOS 
FINANCIEROS) 

             

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico-financiero son reales y que 
concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra 

bajo resguardo y responsabilidad de esta entidad federativa. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADORA/OR LOCAL DEL PROGRAMA 

 

 

 

  

 

NOMBRE 

 

NOMBRE  NOMBRE 
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  LOGO DE LA ENTIDAD 

 

AVANCE FÍSICO FINANCIERO 

EJERCICIO FISCAL 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

   

    (1) 

CLAVE DE LA UR  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

(2) (3) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(4) 

 

CONVENIO CELEBRADO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

(5) 

EJERCICIO FISCAL (6) CLAVE PRESUPUESTAL (7) 

TRIMESTRE (8) 

INSTITUCIÓN BANCARIA (9) CUENTA BANCARIA (10) 

FECHA LIBERACIÓN DE 
RECURSOS A SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN ESTATAL 

(11)  

 

ÁREA FINANCIERA ESTATAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD (12) 

NOMBRE DEL RESPONSABLE (13) 

CARGO (14) 

 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Apoyo y/o Componentes Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por 

ejercer/reintegrar 

(15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) 

               

              

SUBTOTAL (SUMA DE LOS 
TIPO DE APOYO Y/O 
COMPONENTES + GASTOS DE 
OPERACIÓN) 

(23) 

             

               

PRODUCTOS FINANCIEROS 
(CUENTA RECEPTORA + 
OPERATIVA + INVERSIÓN) 

(24) 

             

        

TOTAL, GENERAL (TIPOS DE 
APOYO + GASTOS DE 
OPERACIÓN + PRODUCTOS 
FINANCIEROS) 

(25) 

             

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico-financiero son reales y que 
concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra 

bajo resguardo y responsabilidad de esta entidad federativa. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 

(26) 

 

(27) (28) 

NOMBRE NOMBRE NOMBRE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO 

"AVANCE FÍSICO FINANCIERO" 

DATOS 

(1) FECHA 

 Día mes y año en que se elabora este avance. 

(2) CLAVE 

 Clave de la Unidad Responsable (UR) a la que va dirigido este avance. 

(3) DENOMINACIÓN 

 Nombre completo y oficial de la UR a la que va dirigido este Informe. 

(4) GOBIERNO DEL ESTADO 

 Nombre oficial y completo de la entidad federativa que informa. 

(5) PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

 Nombre completo del Programa Presupuestal objeto de este Informe. 

(6) EJERCICIO FISCAL 

 Año al que corresponde la información del Informe. 

(7) CLAVE PRESUPUESTAL 

 Anotar los dígitos que componen la clave del programa objeto de este avance definida en la 
Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) para la operación de Programas Federales 

(8) Trimestre 

 Trimestre al que corresponden los datos del avance (enero- marzo), (abril-junio), (julios-
septiembre), (octubre-diciembre). 

(9) INSTITUCIONES BANCARIAS 

(9.1) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la transferencia de los 
recursos del Programa Presupuestal. (Receptora/Finanzas) 

(9.2) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la administración y 
ejercicio de los recursos del Programa Presupuestal. (Sep Estatal/Operativa) 

(9.3) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se invierten los recursos del 
Programa Presupuestal. (Inversión) 

(10) CUENTAS BANCARIAS 

(10.1) Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la transferencia de los 
recursos del Programa Presupuestal. (Receptora/Finanzas) 

(10.2) Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la administración y 
ejercicio de los recursos del Programa Presupuestal. (Sep Estatal/Operativa) 

(10.3) Contrato y número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se invierten los 
recursos del Programa Presupuestal. (Inversión) 

(11) FECHA LIBERACIÒN DE RECURSOS A SECRETARIA DE EDUCACION ESTATAL 

 Fecha en la que la Secretaria de Finanzas o su similar transfiere los recursos a la Secretaria de 
Educación Estatal o su equivalente. 

(12) NOMBRE DE LA UNIDAD 

 Nombre completo de la unidad o área financiera responsable de administrar los recursos del 
Programa en la Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(13) NOMBRE DEL RESPONSABLE 

 Nombre completo del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera responsable 
autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva en la Secretaría de Educación o su equivalente de 
la entidad federativa que reporta. 
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(14) CARGO 

 Cargo oficial del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la Secretaría de 
Educación o su equivalen te de la entidad federativa que reporta. 

(15) TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES 

 Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ componente que se reporta, de acuerdo a la 
denominación que aparece en las Reglas de Operación y/o Lineamientos 2021 del Programa. 

(16) APROBRADO 

 Es el presupuesto original que se establece en el Convenio Marco para la operación de Programas 
Federales. 

(17) MODIFICADO 

 Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones 
presupuestarias. 

(18) COMPROMETIDO 

 Momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u 
otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 
servicios. 

(19) DEVENGADO 

 Momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por 
la recepción de conformidad de bienes y servicios oportunamente contratados. 

(20) EJERCIDO 

 Momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento 
equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

(21) PAGADO 

 Momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago y se 
concreta mediante la emisión de un cheque o transferencia bancaria. 

(22) POR EJERCER/REINTEGRAR 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará de la diferencia entre el 
presupuesto modificado menos comprometido menos devengado menos ejercido menos pagado 

(23) SUBTOTAL (SUMA DE LOS TIPOS DE APOYO Y/O COMPONENTES Y DE LOS GASTOS DE 
OPE 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 
contables de los tipos de apoyo del Programa. 

(24) PRODUCTOS FINANCIEROS 

 Rendimientos financieros generados al término de cada trimestre en las cuentas bancarias 
productivas (Receptora, Operativa e Inversión). 

(25) TOTAL GENERAL (SUBTOTAL + PRODUCTOS FINANCIEROS) 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 
contables de los tipos de apoyo más gastos de operación más productos financieros. 

(26) RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración 
de este informe. 

(27) TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la 
Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(28) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 Nombre completo, cargo y firma de (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la 
coordinación operativa del Programa en la entidad federativa que reporta. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

    

 FECHA 

 día mes año 

    

 

ANEXO AL AVANCE FÍSICO FINANCIERO 2020 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 

Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Tipo de Apoyo y/o Componente 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 
Variaciones 

    

Trimestre  

 

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 

No. Acciones desarrolladas 
Presupuesto 

Pagado 
Meta Programada Unidad de medida Avance 

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL     

 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADOR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

   

NOMBRE NOMBRE NOMBRE 
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 (0) FECHA 

  día mes año 

     

  (1) 

 
 

ANEXO AL AVANCE FÍSICO FINANCIERO 2021 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 

Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

(2) 

  

GOBIERNO DEL ESTADO 

(3) 

Tipo de Apoyo y/o Componente 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 
Variaciones 

(4) (5 (6) (7) 

Trimestre (8) 

  

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

(9) 

No. Acciones desarrolladas 
Presupuesto 

Pagado 
Meta Programada Unidad de medida Avance 

(10) (11) (12) (13) (14) (15) 

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL (16)    

  

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADOR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

(17) (18) (19) 

NOMBRE  NOMBRE NOMBRE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL 

"ANEXO AL AVANCE FÍSICO FINANCIERO" 

DATOS 

(0) NÚMERO 

 Anotar el número progresivo que corresponde a este anexo en el entendido de que se debe elaborar 
uno por cada tipo de apoyo. 

(1) FECHA 

 Día, mes y año en el que se elabora este Informe. 

(2) PROGRAMA 

 Nombre completo del Programa Presupuestal objeto de este Informe. 

(3) GOBIERNO DEL ESTADO 

 Nombre oficial y completo de la entidad federativa que informa. 

(4) TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES 

Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ componente que se reporta, de acuerdo a la 
denominación que aparece en las Reglas de Operación y/o Lineamientos 2021 del Programa. 

(5) PRESUPUESTO APROBADO 

 Es el presupuesto original que se establece en el Convenio Marco de Coordinación. 

(6) PRESUPUESTO MODIFICADO 

 Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones presupuestarias. 

(7) VARIACIONES 

 Variación entre el presupuesto aprobado menos el presupuesto modificado. 

(8) Trimestre 

 Trimestre al que corresponden los datos del Informe (enero- marzo), (abril-junio), (julio-septiembre), 
(octubre diciembre). 

(9) EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 Breve descripción de las razones que expliquen la variación entre el presupuesto aprobado y el 
modificado y/o variaciones en acciones por tipo de apoyo y/o componentes. 

(10) No. 

 Número progresivo de las acciones que se reportan. 

(11) ACCIONES DESARROLLADAS 

 Nombre de la acción específica desarrollada por tipo de apoyo conforme al PAT. 

(12) PRESUPUESTO PAGADO 

 "Monto del presupuesto total que se pagó para llevar a cabo la acción específica desarrollada de 
acuerdo al tipo de apoyo y/o componente que se reporta, este deberá coincidir con el Avance Físico 
Financiero." 

(13) META PROGRAMADA. 

 Asentar la meta que se pretendió alcanzar con cada una de las acciones específicas desarrolladas 
de acuerdo al tipo de apoyo que se reporta. 

(14) UNIDAD DE MEDIDA 

 Asentar el nombre del tipo de meta que reporta. (escuelas, docentes, educandos, etc.) 

(15) AVANCE AL TRIMESTRE 

 Meta alcanzada con cada una de las acciones específicas que se reportan (expresión porcentual). 

(16) TOTALES 

 Suma total del presupuesto Pagado 

(17) RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración 
de este informe. 

(18) TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la 
Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(19) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 Nombre completo, cargo y firma de (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación 
operativa del Programa en la entidad federativa que reporta. 
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Anexo 5 Guía para la Elaboración del Informe Trimestral Técnico Pedagógico 

El siguiente formato tiene como objetivo recopilar la información trimestral relacionada con el apoyo a los 
servicios de Educación Especial que atienden al educando con discapacidad y al educando con aptitudes 
sobresalientes y que fueron focalizados a través del Programa. 

Únicamente se deberán de reportar las acciones realizadas con el recurso del PIEE y en el periodo 
señalado. 

ENTIDAD   

 
Señale con una "X" el trimestre que se reporta. 

1er. Trimestre 
(enero a marzo) 

2° Trimestre 
(abril a junio) 

3er. Trimestre 
(julio a septiembre) 

4° Trimestre 
(octubre a diciembre) 

  
 

     

 
Servicios de educación especial 

Total de servicios de educación especial en la entidad 

Total de servicios 
focalizados para 

beneficiar a través 
del PFSEE en el año 

2021 

USAER CAM 
Básico 

CAM 
Laboral CAPEP CRIE UOP UAEBH Otro 

(especifique) Total 

 

 

     

 

0 Con FpT (especifique) 

  

Servicios de educación especial focalizados 

Total de servicios 
beneficiados a través 
del PFSEE en este 

trimestre 

USAER CAM 
Básico 

CAM 
Laboral CAPEP CRIE UOP UAEBH Otro Total 

 

 

     

 

0 Con FpT (especifique) 

  

 
Fortalecimiento de agentes educativos 

a. Desarrollo de acciones de actualización y capacitación de agentes educativos  

T
ip

o 

T
em

a
 

(Anote tipo de servicio)  

Beneficiarias/os por número y tipo de servicios Descripción de la actividad  

S
up

er
vi

so
re

s 
(p

or
 s

ex
o)

 

D
ire

ct
iv

as
/o

s 
(p

or
 s

ex
o)

 

D
oc

en
te

s 
(p

or
 s

ex
o)

 

E
qu

ip
o 

de
 

ap
oy

o 
(p

or
 s

ex
o)

 

F
am

ili
a

s 
(p

or
 s

ex
o)

 

P
re

su
pu

es
to

 

T
ítu

lo
 

P
ro

pó
si

to
 Nivel de 

avance 
(marque 

con una "X" 
la opción 
correcta) 

Describa brevemente en qué consisten las actividades señaladas. R P M C

 

b. Desarrollo de acciones de actualización y capacitación para la difusión de documentos normativos sobre los servicios 
de educación especial 

T
ip

o 

T
em

a
 

T
ítu

lo
 d

e 
la

 a
ct

iv
id

ad
 

[Tipo de servicio] 

N
iv

el
 d

e 
av

an
c

e
 

(m
ar

qu
e

 c
on

 u
na

 "
X

" 
la

 
op

ci
ón

 c
or

re
ct

a)
 

Participantes 
Alcance 

Comunidad escolar 

C
om

un
id

ad
 lo

ca
l 

N
o.

 d
e 

S
E

E
 

Supervisores 
No. 
de 

SEE

Equipo 
de 

Apoyo 

Directivos 
y 

docentes 
Familias 

M H T  M H T M H T M H T M H T R P M C 

 

c. Sensibilización, promoción y difusión    



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

T
ip

o 

T
em

a
 

T
ítu

lo
 d

e 
la

 a
ct

iv
id

ad
 

[Tipo de servicio] 

N
iv

el
 d

e 
av

an
c

e
 (

m
ar

qu
e 

co
n 

un
a 

"X
" 

la
 o

p
ci

ón
 

co
rr

ec
ta

) 

Participantes 
Alcance 

Comunidad escolar 

C
om

un
id

ad
 lo

ca
l 

N
o.

 d
e 

S
E

E
 

Supervisores 

N
o.

 d
e 

S
E

E
 

Equipo 
de 

Apoyo 

Directivos 
y 

docentes 
Familias 

M H T  M H T M H T M H T M H T R P M C

 

d. Conformación y operación de las redes de madres y padres de familia 

Tipo 
Título de la 
actividad 

[Tipo de servicio] 

Familias de educandos con 
discapacidad/ 

familias de educandos con 
aptitudes sobresalientes. 

Nivel de avance (marque con una "X" la opción correcta) 

No. de 
SEE 

Participantes  

M H T Realizado 
En 

proceso 
Modificado Cancelado 

        

 

Centros educativos equipados 

a. Material didáctico especializado 

Tipo 

D
es

cr
ip

ci
ón

 

Distribución por tipo de servicio Nivel de 
avance 

(marque con 
una "X" la 

opción 
correcta) 

C
an

tid
ad

 

Beneficiarias/os 

C
an

tid
ad

 

Beneficiarias/os 
C

an
tid

ad
 Beneficiarias/os 

No. 
de 

CAM 

Educandos No. de 
CAM 

laboral 

Educandos 
No. de 
USAER 

Educandos 

M H T M H T  M H T R P M C

                     

 

b. Documentos Normativos 

Tipo 

D
es

cr
ip

ci
ón

 

Distribución por tipo de servicio Nivel de 
avance 

(marque con 
una "X" la 

opción 
correcta) 

C
an

tid
ad

 

Beneficiarias/os 

C
an

tid
ad

 

Beneficiarias/os 

C
an

tid
ad

 Beneficiarias/os 

S
e

rv
ic

io
s Educandos 

se
rv

ic
io

s Educandos 

S
e

rv
ic

io
s Educandos 

M H T M H T  M H T R P M C

                     

 

c. Material bibliográfico 

Tipo 

D
es

cr
ip

ci
ón

 

Distribución por tipo de servicio Nivel de 
avance 

(marque con 
una "X" la 

opción 
correcta) C

an
tid

ad
 Beneficiarias/os 

C
an

tid
ad

 Beneficiarias/os 

C
an

tid
ad

 Beneficiarias/os 

S
e

rv
ic

io
s 

Educandos 

se
rv

ic
io

s 

Educandos 

S
e

rv
ic

io
s 

Educandos 

M H T M H T  M H T R P M C

                     

 

d. Equipo tecnológico y multimedia 
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Tipo 

D
es

cr
ip

ci
ón

 

Distribución por tipo de servicio Nivel de 
avance 

(marque con 
una "X" la 

opción 
correcta) C

an
tid

ad
 Beneficiarias/os 

C
an

tid
ad

 Beneficiarias/os 

C
an

tid
ad

 Beneficiarias/os 

S
e

rv
ic

io
s 

Educandos 

se
rv

ic
io

s 

Educandos 

S
e

rv
ic

io
s 

Educandos 

M H T M H T  M H T R P M C

                     

 

e. Equipamiento de los talleres de los Centros de Atención Múltiple que ofertan formación para el trabajo 

T
ip

o 

Descripción Nombre del taller Cantidad 

Beneficiarias/os Nivel de avance (marque con una 
"X" la opción correcta) No. de 

CAM 
Educandos 

M H T R P M C 

            

 

f. Diseño e impresión de formatos adaptados 

Tipo/ Descripción 

Distribución por tipo de 
servicio 

Presupuesto 
Trimestre 

inicial 
Trimestre 

final 
Propósito 

Nivel de 
avance 

(marque con 
una "X" la 

opción 
correcta) 

Cantidad a 
distribuir 

No. 
de 

SEE 

Tipo de 
servicio

R P M C

 

g. Ayudas técnicas para la movilidad 

Tipo Descripción 

Distribución por tipo de 
servicio 

Presupuesto Trimestre 
inicial 

Trimestre 
final 

Propósito 

Nivel de 
avance 

(marque con 
una "X" la 

opción 
correcta) 

Cantidad 
No. 
de 

SEE 

Tipo de 
SEE 

         (RPMC) 

 
Vínculos interinstitucionales 

a) Establecimiento de acuerdos de colaboración 

Ámbitos de 
intervención 

Descripción de la vinculación Beneficiadas/os Nivel de 
avance 

(marque con 
una "X" la 

opción 
correcta) 

Tipo de 
organismo 

Nombre del 
organismo 

Tipo de 
servicio 

Número de 
servicios 

Educandos 
desagregado por 

sexo 

R P M C 

                      

 
Gastos de operación local 

Gastos de operación local 

Tipo Descripción 

Nivel de avance (marque con una "X" la opción 
correcta) 

R P M C 

En caso de requerir alguna precisión o aclaración, describa brevemente: 

 
AUTORIZACIÓN 
Validación de la /el Responsable del Programa 

Nombre:   

Cargo:   

Firma y sello:   
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Anexo 6 Formato de Base de Datos Inicial 

Entidad:   

 

CCT del 

servicio 
Nombre del servicio 

Señale con una "X" el total de necesidades que requiere cada 

servicio [por tipo de servicio] 

  
Fortalecimiento de 

agentes educativos 

Centros educativos 

equipados 

Vínculos 

interinstitucionales 

     

Anexo 7 Formato de Base de Datos de Beneficiarios Indirectos 

Entidad:  

 

1. CCT del SEE 

 

2. Municipio del SEE 

 

3. Nombre del SEE 

 

   

  

4. Escriba el tipo de actividad en el rubro de gasto con el que fue fortalecido el servicio 

Fortalecimiento de agentes 
educativos 

Centros educativos equipados Vínculos interinstitucionales 

  

5. Señale el número total de beneficiados con estas acciones 

Madres y padres de familia Docentes Supervisores / directivos 

 

6. Señale la cantidad de educandos beneficiados por nivel educativo y por condición 

[Registre el nivel] 

C
eg

ue
ra

 

B
aj

a 
vi

si
ón

 

S
or

de
ra

 

H
ip

oa
cu

si
a 

S
or

do
ce

gu
er

a
 

M
ot

riz
 

In
te

le
ct

ua
l 

P
si

co
so

ci
al

 

A
ut

is
m

o 

M
úl

tip
le

 

T
D

A
H

 

T
O

T
A

L
 

H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M 

7. Señale la cantidad de educandos beneficiados por nivel educativo y por condición 

[Registre el nivel] 

AS intelectual AS creativa AS artística AS psicomotriz AS socioafectiva TOTAL 

M H M H M H M H M H M H 

  

8a. Señale la matrícula total de beneficiados con discapacidad; 
diferenciados por sexo 

Mujeres Hombres Total 

  

8b. Señale la matrícula total de beneficiados con aptitudes 
sobresalientes; diferenciados por sexo 

Mujeres Hombres Total 
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Anexo 8 Formato de Informe de Cierre Anual  

  LOGO DE LA ENTIDAD 

INFORME DE CIERRE ANUAL 

EJERCICIO FISCAL 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

     

 

CLAVE DE LA UR  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

  

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

CONVENIO CELEBRADO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
 

EJERCICIO FISCAL   CLAVE PRESUPUESTAL  

INSTITUCIÓN BANCARIA  CUENTA BANCARIA  

FECHA LIBERACIÓN DE 

RECURSOS A SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN ESTATAL 

   

 

ÁREA FINANCIERA ESTATAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD   

NOMBRE DEL RESPONSABLE   

CARGO   

 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Apoyo y/o Componentes Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 

Por 

ejercer/reintegra

r 

        

        

        

SUBTOTAL (SUMA DE LOS 

TIPO DE APOYO Y/O 

COMPONENTES + GASTOS DE 

OPERACIÓN) 

       

        

PRODUCTOS FINANCIEROS 

(CUENTA RECEPTORA + 

OPERATIVA + INVERSIÓN) 

       

        

TOTAL GENERAL (TIPOS DE 

APOYO + GASTOS DE 

OPERACIÓN + PRODUCTOS 

FINANCIEROS) 

       

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico-financiero son reales y que 

concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra 

bajo resguardo y responsabilidad de esta entidad federativa. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

   

NOMBRE NOMBRE  NOMBRE 
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 LOGO DE LA ENTIDAD 

INFORME DE CIERRE 

EJERCICIO FISCAL 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

    

    (1) 

CLAVE DE LA UR  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

(2) (3) 

        

GOBIERNO DEL ESTADO 

(4) 

        

CONVENIO CELEBRADO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

(5) 

EJERCICIO FISCAL (6) CLAVE PRESUPUESTAL (7) 

INSTITUCIÓN BANCARIA (8) CUENTA BANCARIA (9) 

FECHA LIBERACIÓN DE 
RECURSOS A SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN ESTATAL 

(10)  

 

ÁREA FINANCIERA ESTATAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD (11) 

NOMBRE DEL RESPONSABLE (12) 

CARGO (13) 

 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Apoyo y/o Componentes Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por 

ejercer/reintegrar 

(14) (15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) 

        

        

SUBTOTAL (SUMA DE LOS 
TIPO DE APOYO Y/O 
COMPONENTES + GASTOS DE 
OPERACIÓN) 

(22) 

       

        

PRODUCTOS FINANCIEROS 
(CUENTA RECEPTORA + 
OPERATIVA + INVERSIÓN) 

(23) 

       

        

TOTAL GENERAL (TIPOS DE 
APOYO + GASTOS DE 
OPERACIÓN + PRODUCTOS 
FINANCIEROS) 

(24) 

       

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico-financiero son reales y que 
concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra 

bajo resguardo y responsabilidad de esta entidad federativa. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

(25) (26) (27) 

NOMBRE NOMBRE NOMBRE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO 

"INFORME DE CIERRE 2021" 

DATOS 

(1) FECHA 

 Día mes y año en que se elabora este avance. 

(2) CLAVE 

 Clave de la Unidad Responsable (UR) a la que va dirigido este avance. 

(3) DENOMINACIÓN 

 Nombre completo y oficial de la UR a la que va dirigido este Informe. 

(4) GOBIERNO DEL ESTADO 

 Nombre oficial y completo de la entidad federativa que informa. 

(5) PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

 Nombre completo del Programa Presupuestal objeto de este Informe. 

(6) EJERCICIO FISCAL 

 Año al que corresponde la información del Informe. 

(7) CLAVE PRESUPUESTAL 

 Anotar los dígitos que componen la clave del programa objeto de este avance definida en la Cuenta 
por Liquidar Certificada (CLC) para la operación de Programas Federales 

(8) INSTITUCIONES BANCARIAS 

(8.1) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la transferencia de los 
recursos del Programa Presupuestal. (Receptora/Finanzas) 

(8.2) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la administración y ejercicio 
de los recursos del Programa Presupuestal. (Sep Estatal/Operativa) 

(8.3) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se invierten los recursos del Programa 
Presupuestal. (Inversión) 

(9) CUENTAS BANCARIAS 

(9.1) Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la transferencia de los 
recursos del Programa Presupuestal. (Receptora/Finanzas) 

(9.2) Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la administración y 
ejercicio de los recursos del Programa Presupuestal. (Sep Estatal/Operativa) 

(9.3) Contrato y número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se invierten los 
recursos del Programa Presupuestal. (Inversión) 

(10) FECHA LIBERACIÒN DE RECURSOS A SECRETARIA DE EDUCACION ESTATAL 

 Fecha en la que la Secretaria de Finanzas o su similar transfiere los recursos a la Secretaria de 
Educación Estatal o su equivalente. 

(11) NOMBRE DE LA UNIDAD 

 Nombre completo de la unidad o área financiera responsable de administrar los recursos del 
Programa en la Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(12) NOMBRE DEL RESPONSABLE 

 Nombre completo del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera responsable 
autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva en la Secretaría de Educación o su equivalente de 
la entidad federativa que reporta. 

(13) CARGO 

 Cargo oficial del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la Secretaría de 
Educación o su equivalen te de la entidad federativa que reporta. 
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(14) TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES 

 Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ componente que se reporta, de acuerdo a la 
denominación que aparece en las Reglas de Operación y/o Lineamientos 2021 del Programa. 

(15) APROBRADO 

 Es el presupuesto original que se establece en el Convenio Marco para la operación de Programas 
Federales. 

(16) MODIFICADO 

 Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones 
presupuestarias. 

(17) COMPROMETIDO 

 Momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u 
otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 
servicios. 

(18) DEVENGADO 

 Momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por 
la recepción de conformidad de bienes y servicios oportunamente contratados. 

(19) EJERCIDO 

 Momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento 
equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

(20) PAGADO 

 Momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago y se 
concreta mediante la emisión de un cheque o transferencia bancaria. 

(21) POR EJERCER/REINTEGRAR 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará de la diferencia entre el 
presupuesto modificado menos comprometido menos devengado menos ejercido menos pagado 

(22) SUBTOTAL (SUMA DE LOS TIPOS DE APOYO Y/O COMPONENTES Y DE LOS GASTOS DE 
OPE 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 
contables de los tipos de apoyo del Programa. 

(23) PRODUCTOS FINANCIEROS 

 Rendimientos financieros generados al término de cada trimestre en las cuentas bancarias 
productivas (Receptora, Operativa e Inversión). 

(24) TOTAL GENERAL (SUBTOTAL + PRODUCTOS FINANCIEROS) 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 
contables de los tipos de apoyo más gastos de operación más productos financieros. 

(25) RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración 
de este informe. 

(26) TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la 
Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(27) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 Nombre completo, cargo y firma de (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación 
operativa del Programa en la entidad federativa que reporta. 
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 FECHA 

 día mes año 

    

 

ANEXO AL INFORME DE CIERRE 2021 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 

Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Tipo de Apoyo y/o Componente 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 
Variaciones 

    

 

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 

No. Acciones desarrolladas 
Presupuesto 

Pagado 
Meta Programada Unidad de medida Avance 

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL     

 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADOR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

   

   

NOMBRE NOMBRE NOMBRE 
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 (0) FECHA 

  día mes año 

     

  (1) 

 
 

ANEXO AL INFORME DE CIERRE 2021 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 

Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

(2) 

  

GOBIERNO DEL ESTADO 

(3) 

Tipo de Apoyo y/o Componente 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 
Variaciones 

(4) (5 (6) (7) 

  

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

(8) 

No. Acciones desarrolladas 
Presupuesto 

Pagado 
Meta Programada Unidad de medida Avance 

(09) (10) (11) (12) (13) (14) 

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL (15)    

  

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADOR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

 

(16) 

 

(17) (18) 

NOMBRE  NOMBRE NOMBRE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL 

"ANEXO AL INFORME DE CIERE" 

DATOS 

(0) NÚMERO 

 Anotar el número progresivo que corresponde a este anexo en el entendido de que se debe elaborar 
uno por cada tipo de apoyo. 

(1) FECHA 

 Día, mes y año en el que se elabora este Informe. 

(2) PROGRAMA 

 Nombre completo del Programa Presupuestal objeto de este Informe. 

(3) GOBIERNO DEL ESTADO 

 Nombre oficial y completo de la entidad federativa que informa. 

(4) TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES 

Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ componente que se reporta, de acuerdo a la 
denominación que aparece en las Reglas de Operación y/o Lineamientos 2021 del Programa. 

(5) PRESUPUESTO APROBADO 

 Es el presupuesto original que se establece en el Convenio Marco de Coordinación. 

(6) PRESUPUESTO MODIFICADO 

 Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones presupuestarias. 

(7) VARIACIONES 

 Variación entre el presupuesto aprobado menos el presupuesto modificado. 

(8) EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 Breve descripción de las razones que expliquen la variación entre el presupuesto aprobado y el 
modificado y/o variaciones en acciones por tipo de apoyo y/o componentes. 

(09) No. 

 Número progresivo de las acciones que se reportan. 

(10) ACCIONES DESARROLLADAS 

 Nombre de la acción específica desarrollada por tipo de apoyo conforme al PAT. 

(11) PRESUPUESTO PAGADO 

 "Monto del presupuesto total que se pagó para llevar a cabo la acción específica desarrollada de 
acuerdo al tipo de apoyo y/o componente que se reporta, este deberá coincidir con el Avance Físico 
Financiero." 

(12) META PROGRAMADA. 

 Asentar la meta que se pretendió alcanzar con cada una de las acciones específicas desarrolladas 
de acuedo al tipo de apoyo que se reporta. 

(13) UNIDAD DE MEDIDA 

 Asentar el nombre del tipo de meta que reporta. (escuelas, docentes, educandos etc.) 

(14) AVANCE AL TRIMESTRE 

 Meta alcanzada con cada una de las acciones específicas que se reportan (expresión porcentual). 

(15) TOTALES 

 Suma total del presupuesto Pagado 

(16) RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración 
de este informe. 

(17) TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la 
Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(18) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 Nombre completo, cargo y firma de (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación 
operativa del Programa en la entidad federativa que reporta. 
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Anexo 9 Diagrama de Flujo 

 

 

 

____________________________ 
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ACUERDO número 28/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracción XXI y 

penúltimo párrafo, 27, 28, 33 y Anexos 18 y 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2021; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 

criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 3, 

fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 

señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 28/12/20 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE INGLÉS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2021, 

las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÍNDICE 

GLOSARIO 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

2.2. Específicos 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

3.2. Población objetivo 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

3.4.1.2 Aplicación 

3.4.1.3 Reintegros 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

3.7. Coordinación institucional 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

6.2. Externa 

6.3 Indicadores 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

7.2. Contraloría Social 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 
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ANEXOS 

Anexo 1 Carta Compromiso Única 

Anexo 2a Convenio Marco para la Operación del/de los Programa/s Federal/es de Educación Básica 

Anexo 2b Lineamientos Internos para la Operación del/de los Programa/s Federal/es de Educación Básica 

Anexo 3 Plan Anual de Trabajo 

Anexo 4 Base de Datos de las Escuelas Públicas Beneficiadas por el Programa Nacional de Inglés 

Anexo 5 Avance físico financiero 

Anexo 6 Informe de Avance Académico 

Anexo 7 Informe de cierre del ejercicio fiscal 2021 del Programa Nacional de Inglés 

Anexo 8 Base de Datos del Nivel de Dominio del Idioma Inglés de los Docentes y/o Asesores(as) 
Externos(as) Especializados(as) 

Anexo 9 Oficio para la oportuna designación y/o ratificación del o la Coordinador/a Local del Programa 
Nacional de Inglés 

Anexo 10 Diagrama de Flujo 

GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

AEFCM.- Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. Órgano Administrativo Desconcentrado de 
la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal, con autonomía técnica y de gestión, 
que tiene por objeto prestar los servicios de educación básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la 
normal y demás para la formación de maestras/os de educación básica en el ámbito de la Ciudad de México. 

Adecuaciones presupuestarias: Son las modificaciones a las estructuras funcional programática, 
administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción adoptada por la Asamblea General 
de la ONU (con la participación de México) en favor de las personas, el planeta y la prosperidad. También 
tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. Se reconoce que 
la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 
desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Asesores/as Externos/as Especializados/as (AEE). Persona externa al SEN y los programas educativos 
federales, que participa frente a grupo asesorando a educandos de tercer grado de preescolar a sexto grado 
de primaria, así como brindando orientación y acompañamiento académico, pedagógico y técnico a escuelas, 
padres de familia y autoridades educativas escolares respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje de la 
asignatura de inglés. 

ASF.- Auditoría Superior de la Federación de la APF. 

Asesoría técnica.- Asesoría que la Dirección General de Desarrollo Curricular, unidad responsable del 
presente programa y adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica ofrece a las AEL para la operación del 
mismo. 

Autoridad Educativa Local (AEL).- La persona titular de la Secretaría de Educación o dependencia o 
entidad homóloga en cada uno de los Estados de la Federación, que cuente con atribuciones para el 
desempeño de la función social educativa. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, quedará 
incluida la AEFCM. 

Avance físico y financiero.- Documento que realiza la AEL, para informar de manera trimestral a la 
Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario detallando la aplicación del recurso ministrado y 
ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

Carta Compromiso Única.- Documento dirigido a la/el Titular de la Subsecretaría de Educación Básica de 
la Secretaría de Educación Pública de la APF, mediante el cual la/el Titular de la AEL, expresa su voluntad de 
participar en el Programa Nacional de Inglés, así como el compromiso de formalizar el Convenio Marco para 
la Operación de Programas Federales de Educación Básica o los Lineamientos Internos para la Operación de 
Programas Federales de Educación Básica y cumplir los términos y condiciones establecidos en las presentes 
Reglas de Operación. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Catálogo de Centros de Trabajo.- Es el directorio que registra los Centros de Trabajo, con sus 
características básicas relativas a su situación geográfica y administrativa. 

Catálogo Sistema Urbano Nacional 2018.- Documento publicado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y el Consejo Nacional de Población (CONAPO), en el cual se identifican 401 
ciudades de más de 15 mil habitantes, de las cuales 74 son Zonas Metropolitanas, 132 son conurbaciones y 
195 son centros urbanos. En estas 401 ciudades habitan 92.6 millones de personas, lo que representa el 74.2 
por ciento de la población, confirmando que el país es principalmente urbano. 

CCT.- Es la clave de identificación de cada escuela, centro administrativo, biblioteca o centro de apoyo a 
la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que tiene: entidad federativa, sostenimiento, tipo y 
nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros de Trabajo. 

Certificación Nacional de Nivel de Idioma (CENNI).- Marco Nacional de Referencia para la Evaluación y 
Certificación de idiomas, desarrollado por la Secretaría de Educación Pública de la APF, con indicadores que 
permiten valorar los conocimientos, habilidades y competencias comunicativas en un idioma extranjero. 

Certificación nacional y/o internacional de educandos. - Evaluación cualitativa alineada al Marco 
Común Europeo de Referencia (MCER) la cual acredita el nivel de dominio del inglés de los educandos de 
Educación Básica. Esta evaluación sirve como instrumento de referencia objetiva y debe considerar la 
medición de las cuatro habilidades lingüísticas del inglés. 

Certificación nacional y/o internacional de los/as docentes y/o asesores/as externos/as 
especializados/as.- Evaluación cualitativa alineada al Marco Común Europeo de Referencia (MCER) la cual 
acredita el nivel de dominio del inglés y/o la metodología para su enseñanza por parte de los/as docentes y/o 
asesores/as externos/as especializados/as. Esta evaluación sirve como instrumento de referencia objetiva y 
debe considerar la medición de las cuatro habilidades lingüísticas del inglés, para lo cual podrá tomar como 
base el Marco de Referencia Nacional CENNI. 

CFDI.- Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

CLABE.- Clave Bancaria Estandarizada. es una norma bancaria para la numeración de las cuentas 
bancarias en México. Tiene un total de 18 dígitos. 

CLC.- Cuenta por Liquidar Certificada. El medio por el cual se realizan cargos al Presupuesto de Egresos 
para efectos de registro y pago. 

Comité de Contraloría Social.- Forma de organización social constituida por los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y las entidades de la APF, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos asignados a los mismos. Para el 
caso de las escuelas públicas de educación básica podrá ser conformado por integrantes del Consejo de 
Participación Escolar, con excepción de directivos, docentes, representantes sindicales y funcionarios públicos 
que desempeñen actividades en el mismo centro escolar. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Es un organismo público 
descentralizado de la APF, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión 
para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, de conformidad con la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social. Tiene como 
objeto Normar y coordinar la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo Social y las políticas, programas 
y acciones que ejecuten las dependencias públicas, sin perjuicio de las atribuciones que en materia de control 
y evaluación tienen las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, y Establecer los 
lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la 
transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad. 

Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficiarias para que de manera organizada 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social. 

Convenio Marco para la Operación de los Programas Federales de Educación Básica (Convenio).- 
Es el instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública de la APF, por conducto de la 
Subsecretaría de Educación Básica, acuerda con los Gobiernos de los Estados; entre otros aspectos, los 
derechos y obligaciones a cargo de cada una de las partes, la operación de los subsidios de los Programas 
Federales a cargo del subsector para el ejercicio fiscal 2021, en el marco de las presentes Reglas de 
Operación. 
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Coordinadora/or Local del Programa.- Es la persona designada y/o ratificada formalmente por la AEL, 
para planear, desarrollar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y garantizar a nivel local, la operación del 
Programa Nacional de Inglés, en el ejercicio fiscal 2021 conforme a lo señalado en las presentes Reglas de 
Operación; quien atenderá las peticiones de la Coordinación Nacional del Programa Nacional de Inglés. 

Coordinadora/or Nacional del Programa Nacional de Inglés.- Es la persona designada formalmente por 
la persona titular de la DGDC para supervisar a nivel nacional que el Programa Nacional de Inglés se lleve a 
cabo en apego a las presentes Reglas de Operación, en coordinación con los Coordinadores Locales en las 
Entidades Federativas. 

Cuenta bancaria productiva específica.- Cuenta bancaria que se apertura para la administración y 
ejercicio de los subsidios del Programa, para el ejercicio fiscal 2021. 

DGDC.- Dirección General de Desarrollo Curricular. Unidad administrativa adscrita a la Subsecretaría de 
Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Docente o Maestro y Maestra.- Los docentes, técnico docentes y asesores técnico pedagógicos cuya 
definición se encuentra comprendida en el DECRETO por el que se expide la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros publicado en el DOF: 30/09/2019 y 08/10/2019. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Educación Básica.- Tipo educativo compuesto por los niveles de inicial, preescolar, primaria y 
secundaria. Para efectos de este Programa será 3º de preescolar, 1º a 6º de primaria y 1º a 3º de secundaria. 

Educando.- Es la niña, niño, adolescente, joven o persona adulta, matriculado en cualquier grado de 
cualquier tipo, nivel, modalidad u opción educativa del Sistema Educativo Nacional. 

Ejercicio Fiscal.- Período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Entidades Federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equidad.- Trato diferenciado a las personas en función de sus características, cualidades y necesidades a 
fin de que dispongan de iguales oportunidades para hacer efectivos sus derechos en la vida social. 

Escuela Pública de Educación Básica.- Institución educativa de sostenimiento público del Sistema 
Educativo Nacional que cuenta con la CCT. Para efectos del Programa Nacional de Inglés será preescolar, 
primaria y secundaria. 

Estructura Coordinación Local.- Áreas mínimas que la Coordinación Local deberá comprender para la 
operación del Programa Nacional de Inglés en la Entidad y que comprende: Coordinadora/or Local; Área 
Académica; Área Administrativa; Área Seguimiento Operativo, y las que la AEL considere necesarias para la 
óptima ejecución del Programa Nacional de Inglés, designando siempre a una persona responsable a cargo 
de cada una.  

Formato 911.- Instrumento que se utiliza para recabar la información sobre matrícula, docentes y 
características de la población estudiantil, de las escuelas de educación especial, básica, media superior y 
superior, supervisiones, bibliotecas y formación para el trabajo, integra la información estadística educativa 
oficial a nivel nacional con la cual se apoyan los procesos de planeación, programación, presupuesto y 
asignación de recursos, evaluación y rendición de cuentas del sector. 

Gasto Comprometido.- Momento contable del gasto que refleja la aprobación por la autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación legal con terceros 
para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutar o de bienes 
y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que ejecutará o 
recibirá, durante cada ejercicio. 

Gasto Devengado.- Momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago 
a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; 
así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Gobierno de los Estados.- Los 31 Estados de la República Mexicana. 

Grados de Rezago.- Los resultados de la estimación del índice del rezago social, con base en la 
metodología de Dalenius & Hodges, se presentan en 5 estratos los cuales son: muy bajo, bajo, medio, alto y 
muy alto. 
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Igualdad de Género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Índice de Rezago Social.- Es una medida ponderada que resume los indicadores de educación, el 
acceso a los servicios de salud, la calidad de la vivienda, los servicios básicos en la vivienda y los activos del 
hogar. Su finalidad es ordenar las unidades de observación, según los niveles de sus indicadores sociales, así 
como brindar estratos de unidades de información que tengan características parecidas. 

INPI.- Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

LDFEFM.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGCG.- Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Lineamientos Internos para la Operación de el/los Programa/s Federal/es de Educación Básica 
(Lineamientos).- Constituyen el instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública de 
la APF por conducto de la Subsecretaría de Educación Básica, acuerda con la AEFCM; entre otros aspectos, 
los derechos y obligaciones a cargo de cada una de las partes, la operación de los subsidios de los 
Programas Federales a cargo del subsector para el ejercicio fiscal 2021 en el marco de las presentes Reglas 
de Operación. 

Material pedagógico complementario.- Es aquel utilizado por los/as Asesores/as Externos/as 
Especializados/as, el personal docente y educandos, como un medio para la enseñanza aprendizaje de una 
lengua extranjera, inglés, sea en formato impreso, electrónico o en línea. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
Programa Nacional de Ingles. 

MCER.- Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación. Es 
un estándar que pretende servir de patrón internacional para medir el nivel de comprensión y expresión oral y 
escrita en una lengua. 

Mecanismo de evaluación.- Es el proceso mediante el cual la AEL hace un análisis del estado que 
guarda el Programa Nacional de Inglés después de su ejecución, mismo que genera el Diagnóstico para el 
siguiente año. Se basa en los resultados de los procesos de seguimiento y supervisión. De manera externa, el 
Programa Nacional de Inglés será evaluado por el CONEVAL de acuerdo a lo establecido en el Programa 
Anual de Evaluación. 

Mecanismo de Planeación.- Es el proceso mediante el cual la AEL establece las acciones para alcanzar 
las metas y objetivos del programa, sincronizando actividades con el apoyo financiero y técnico en el marco 
de los criterios generales de gasto autorizados en Reglas de operación del Programa Nacional de Inglés y 
convenio. 

Mecanismo de seguimiento.- Es el proceso mediante el cual se revisa el cumplimiento a las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Inglés, así como a las acciones comprometidas en el Plan Anual de 
Trabajo validado. 

Mecanismo de supervisión.- Es el proceso mediante el cual se verifica la ejecución y los resultados de 
las acciones comprometidas en Plan Anual de Trabajo; para asegurar su eficiencia y eficacia estableciendo 
contacto con la AEL y beneficiarios indirectos mediante visitas a campo o bien a través de videoconferencias. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 
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MML.- Metodología de Marco Lógico. Herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y 
solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de un programa y 
sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de 
programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

ODS.- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas públicas y negociaciones, para guiar las 
acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS están formulados para erradicar la pobreza, 
promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio ambiente y hacer frente al cambio 
climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas conforman la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y de aplicación universal, 
tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan sus 
políticas y prioridades nacionales. 

Oficio de validación.- Documento oficial mediante el cual la DGDC autoriza las acciones comprometidas 
en el Plan Anual de Trabajo de la AEL alineadas a lo autorizado en las presentes Reglas de Operación del 
Programa Nacional de Inglés, de conformidad a lo establecido en el numeral 4.1 Proceso, Mecanismo de 
Planeación, validación del Plan Anual de Trabajo. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

PAT.- Plan Anual de Trabajo, instrumento de planificación que sirve a la AEL para organizar y establecer 
objetivos, metas, indicadores y acciones a desarrollar en el Programa Nacional de Inglés en el ejercicio fiscal 
2021. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

PSE.- Programa Sectorial de Educación 2020-2024. 

Población atendida.- Escuelas de educación Básica focalizadas por las AEL y que reciben acciones del 
programa. 

Población objetivo.- Escuelas públicas de educación básica de los niveles de preescolar, primarias 
regulares, secundarias generales y técnicas, focalizadas y/o seleccionadas por las AEL, para impartirles una 
lengua extranjera (inglés) de organización completa, multigrado, indígenas, de jornada regular y/o de tiempo 
completo. 

Población potencial.- Total de Escuelas de Educación Básica. 

Plataforma tecnológica.- Herramienta digital, virtual o en línea empleada para coadyuvar con el proceso 
de enseñanza-aprendizaje del idioma inglés. 

PRONI.- Programa Nacional de Inglés. 

Pueblo Mágico.- Es una localidad que tiene atributos simbólicos, leyendas, historia, hechos 
trascendentes, que significan una oportunidad para el aprovechamiento turístico y que es certificado por la 
Secretaría de Turismo. Un requisito imprescindible para ser catalogado como tal es ubicarse en una localidad 
que sea parte de una ruta, circuito o corredor turístico. 

Responsable Área Académica.- Es la persona designada por la AEL, para desarrollar, dar seguimiento y 
evaluar los aspectos pedagógicos, curriculares y técnicos establecidos en el Plan y Programas de Estudios 
para la Educación Básica, lineamientos y normatividad vigente, mismo que deberá contar con estudios 
superiores en pedagogía, enseñanza de lengua extranjera, educación, psicología o áreas afines y que posea 
un nivel de dominio del idioma inglés de B2. 

Responsable Área Administrativa.- Es la persona designada por la AEL, para atender la operación 
administrativa, seguimiento físico y financiero, elaboración de informes y documentación requerida para la 
debida atención de procesos administrativos y comprobatorios del ejercicio de los recursos destinados a la 
AEL para la operación del PRONI con base en las presentes Reglas de Operación, leyes y normatividad 
vigente. 

Responsable Área Seguimiento Operativo.- Es la persona designada por la AEL, para planear, 
desarrollar y ejecutar acciones que permitan la supervisión y verificación de las escuelas atendidas por el 
PRONI, así como atender las observaciones y/o recomendaciones de Contraloría Social, el cual deberá contar 
con estudios superiores en administración educativa, pedagogía, enseñanza de lengua extranjera, educación, 
psicología o áreas afines. 
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RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Las presentes Reglas de Operación. 

SEB.- Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

SIAFF.- Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SIIPP-G.- Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Situación de vulnerabilidad: Conjunto de circunstancias o condiciones tales como edad, sexo, estado 
civil, origen étnico, religioso, situación socioeconómica, discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o condición 
migratoria (nacional y local), que impiden a los educandos, ingresar, permanecer y egresar de las instituciones 
públicas de educación en igualdad de condiciones respecto al resto de educandos. 

Subsidios.- Las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través de las 
dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o 
municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

TG.- Tipo de Gasto. Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones, jubilaciones y participaciones. 

TG 1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los subsidios corrientes 
que son otorgados a través del Programa. 

TG 7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los gastos indirectos para 
la supervisión y operación del Programa. 

Transparencia.- Obligación de los organismos garantes de dar publicidad a las deliberaciones y actos 
relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

UR.- Unidad Responsable del Programa. 

XML.- Formato en que se generarán los documentos tributarios. 

1. INTRODUCCIÓN 

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Toda persona 
tiene derecho a la educación. El Estado-Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá y 
garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación 
inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias”, asimismo dispone que “…La educación que imparte el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto 
a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso 
enseñanza aprendizaje”. 

De acuerdo al PND 2019-2024, el PRONI se alinea al Eje 2. Política Social, el cual contempla en el 
apartado “Derecho a la Educación”, entre otras acciones, a garantizar el acceso a todos los jóvenes a la 
educación. En este sentido, el PRONI se enfoca a la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera 
inglés, con lo cual potencia el desarrollo personal y contribuyen al desarrollo social, en un marco de inclusión, 
considerando la diversidad y multiculturalidad. Asimismo, y desde el enfoque humanista, social y comunitario 
establecido por la Nueva Escuela Mexicana en la Ley General de Educación, generar ciudadanos íntegros, 
que hagan de la democracia una acción permanente a lo largo de la vida y contribuyan al beneficio de su 
comunidad, sociedad y nación. 

En el PSE, el PRONI se alinea al Objetivo Prioritario 2.- Garantizar el derecho de la población en México a 
una educación de excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos, niveles y modalidades del SEN, 
Estrategias prioritarias: 2.1, “Garantizar que los planes y programas de estudio sean pertinentes a los desafíos 
del siglo XXI y permitan a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes adquirir las habilidades y conocimientos 
para su desarrollo integral” y 2.2 “Instrumentar métodos pedagógicos innovadores, inclusivos y pertinentes, 
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que fortalezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje orientados a mejorar la calidad de la educación que 
reciben las niñas, niños, adolescentes y jóvenes”, en el cual asegurar la relevancia y la pertinencia de la 
educación de todos los niveles y modalidades, incluye la revisión y adecuación de los Planes y Programas de 
estudio para lograr una educación integral y de calidad desde la primera infancia hasta la educación superior, 
que comprenda, entre otros campos la salud, el deporte, la literatura, el arte, la música, el inglés, etc. 

Asimismo, con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las acciones que 
coadyuven al cumplimiento de los ODS de la agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el PRONI se vincula 
al Objetivo 4: “Educación de calidad” de los ODS, en específico en las siguientes metas 4.1 “Para 2030, velar 
por que todas las niñas y todos los niños terminen los ciclos de la enseñanza primaria y secundaria, que ha de 
ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados escolares pertinentes y eficaces”; 4.2 “Para 2030, 
velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la 
primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza 
primaria” y 4.10 “Para 2030 aumentar sustancialmente la oferta de maestros calificados, entre otras cosas 
mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países de desarrollo, 
especialmente los países menos adelantados y los pequeños estados insulares en desarrollo”. 

Derivado de lo anterior y para hacer realidad estos principios es fundamental orientar todos nuestros 
esfuerzos a lograr el perfil de egreso de excelencia establecido en la educación básica y que ello posibilite un 
mayor logro de los educandos en las opciones educativas que les ofrece el SEN, siempre bajo un sistema 
educativo cuente con la flexibilidad suficiente para alcanzar estos resultados en la amplia diversidad de 
contextos sociales, culturales y lingüísticos de México. 

En este sentido, es importante mencionar, que la enseñanza del idioma inglés en la educación básica ha 
cobrado relevancia en todo el mundo debido a que es el medio de comunicación y transmisión de información 
más empleado en ámbitos como el desarrollo tecnológico y la investigación en diversas áreas del 
conocimiento, entre muchos otros. 

Desde 1993 y a partir de que se hace obligatoria la enseñanza del idioma inglés en la educación 
secundaria, algunas Entidades Federativas desarrollaron iniciativas, a través de la creación de Programas 
Estatales de Inglés (PEI), para que el estudiantado de educación primaria y en algunos casos de preescolar, 
recibieran formación en una lengua extranjera antes de la educación secundaria. Los PEI se crearon como 
respuesta a las demandas de la Ciudadanía. 

Al momento de iniciar el ciclo escolar 2009-2010, 21 Entidades Federativas (Aguascalientes, Baja 
California, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y 
Veracruz) habían instrumentado los PEI. Las propuestas implementadas por las Entidades Federativas eran 
diferentes, puesto que cada entidad determinaba los grados atendidos, el número de clases por semana, el 
tipo de contratación de los docentes, el salario, las prestaciones y el perfil académico. 

En este contexto, el PRONI inició en 2009 como fase piloto frente a grupo en las 32 Entidades Federativas 
desde 3o. de preescolar a 6o. de primaria; en 2011 inicia con la etapa de prueba de 1º, 2º y 3º grado de 
secundaria; continuando hasta el año 2015 con la fase de expansión de 3o. de preescolar hasta 3o. de 
secundaria, año en el que se generaliza este último nivel en los servicios de generales y técnicas. 

A través del PRONI se impulsa el dominio del idioma inglés en los educandos, logrando así la capacidad 
de comunicarse en inglés, permitiendo se acerquen a diferentes culturas, además se favorece la movilidad 
social, se generan mayores oportunidades de empleo mejor remunerados y se facilita el acceso a la 
información y a la producción de conocimientos. Mediante el PRONI, se espera que los educandos puedan 
argumentar con eficacia, se comuniquen con fluidez y naturalidad en el idioma inglés, utilicen las Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones para obtener, procesar, interpretar información, así como que lo utilicen 
como una herramienta para acercase a la población estudiantil de diferentes culturas en el mundo. 

Para el ejercicio fiscal 2016 el PRONI se incluyó en el Presupuesto de Egresos de la Federación de ese 
año, el cual tuvo como componentes principales; la producción y distribución de material educativo para 
docentes y educandos, así como el fortalecimiento del personal docente en la enseñanza de la lengua; 
además contó con un respaldo de una política pública, es decir, contribuyó a metas nacionales y objetivos 
sectoriales que sustentan su aplicación, puesto que debe incidir de manera directa en la mejoría de un grupo 
social o en una actividad determinada. 

El PRONI se sustenta de la propuesta curricular avalada por la Universidad de Cambridge, institución líder 
a nivel mundial en la enseñanza y evaluación del idioma inglés. Dicha propuesta se establece en el Plan y 
Programas de Estudios vigente. 
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El Plan y Programas de la asignatura inglés está estructurado en cuatro ciclos (Ciclo I: 3o. de preescolar, 
1o. y 2o. de primaria; Ciclo II: 3o. y 4o. de primaria; Ciclo III: 5o. y 6o. de primaria y Ciclo IV: 1o., 2o. y 3o. de 
secundaria); establece un perfil de egreso para los educandos, el cual se espera que al concluir la secundaria 
haya alcanzado un nivel B1 del MCER, lo que les permitirá comprender los puntos principales de textos claros 
y en lengua estándar; producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares; describir 
experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o explicar 
sus planes. 

El PRONI, contribuye al desarrollo personal y social, a través de la certificación nacional o internacional del 
personal docente, así como de asesores/as externos/as especializados/as en dos grandes ámbitos: en el 
conocimiento del idioma inglés y en las habilidades didácticas para enseñarlo; de esta forma la certificación se 
vuelve un documento que da constancia y cumplimento a dos propósitos: 

 Transparencia a la sociedad en su conjunto, ya que asegura que los/as asesores externos/as 
especializados/as cuentan con estrategias, métodos de enseñanza y conocimiento del idioma inglés, lo que 
permite lograr un aprendizaje más significativo en los educandos. 

 Formar niños, niñas, adolescentes y jóvenes más seguros de sí mismos, que puedan salir y competir 
con quien sea y en donde sea, que tengan la oportunidad de desarrollar sus talentos y capacidades; por tal 
motivo, no pueden quedarse sin aprender la lengua que habla el mundo. Saber el idioma inglés es 
fundamental, ya que es la lengua con la que personas de los orígenes más diversos pueden dialogar y 
entenderse, por lo que impulsar que el estudiantado en México lo aprenda significa abrirles la puerta hacia 
nuevas oportunidades. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Contribuir a que las escuelas públicas de educación básica fortalezcan sus capacidades técnicas y 
pedagógicas para la enseñanza y aprendizaje del idioma inglés, con el fin de que la población en México 
acceda a una educación de excelencia, pertinente y relevante. 

2.2. Específicos 

a) Apoyar mediante la certificación nacional o internacional en el dominio del idioma inglés de 
educandos de sexto grado de primaria y tercer grado de secundaria, el logro del perfil de egreso en la 
educación básica. 

b) Apoyar el fortalecimiento académico y/o en su caso certificación académica nacional o internacional 
de los/as docentes y asesores/as externos/as especializados/as en el dominio de una lengua extranjera 
(inglés), así como su certificación nacional o internacional de sus competencias didácticas en la enseñanza en 
las escuelas públicas de educación básica participantes en el PRONI. 

c) Elaborar recursos didácticos para fortalecer el desarrollo de competencias en la 
enseñanza/aprendizaje del idioma inglés en los docentes, asesores(as) externos(as) especializados(as) y 
educandos en las escuelas públicas de educación básica. 

d) Promover e incentivar el uso de la Plataforma tecnológica en las escuelas de nivel preescolar y 
primarias para ampliar la cobertura de la enseñanza y aprendizaje del idioma inglés, así como apoyar a las 
escuelas atendidas por el PRONI con calidad y equidad, considerando este recurso como una acción 
prioritaria ante contingencias que afecten o pongan el riesgo el servicio educativo en las escuelas y con los 
educandos. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El PRONI tiene cobertura nacional. 

3.2. Población objetivo 

Son las escuelas públicas de educación básica de los niveles de preescolar, primarias regulares, 
secundarias generales y técnicas, focalizadas por las AEL, para impartirles una lengua extranjera (inglés) de 
organización completa, multigrado, indígenas, de jornada regular y/o de tiempo completo. 
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3.3. Beneficiarios/as 

Los beneficiarios directos son los Gobiernos de los Estados, a través de sus AEL, y la AEFCM, para el 
caso de la Ciudad de México, que decidan participar voluntariamente en el PRONI y que impartan una lengua 
extranjera (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

Los beneficiarios indirectos son las escuelas públicas de educación básica que reciben acciones del 
PRONI. 

3.3.1. Requisitos 

Los Gobiernos de los Estados y la AEFCM, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Presentar a la SEB mediante oficio, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 2021, la 
Carta Compromiso Única (Anexo 1); 

b) La Secretaría de Finanzas o equivalente del Gobierno de los Estados, con excepción de la AEFCM, 
deberá contar con una cuenta bancaria productiva específica para la administración y ejercicio de los 
subsidios del PRONI, en apego a lo establecido en el artículo 69 de la LGCG. La AEL es responsable 
de comunicar formalmente a la DGDC, los datos de la cuenta bancaria productiva específica y 
exclusiva del programa debiendo incluir la fecha de apertura de la cuenta, número de cuenta 
bancaria, número de CLABE interbancaria, nombres de los firmantes autorizados para la operación 
de la cuenta bancaria, independientemente de las gestiones que realicen con la SEB, a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero de 2021. Los Gobiernos de los Estados, son los responsables de 
comunicar formalmente a la DGDC los datos de la cuenta bancaria mencionada, a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero del 2021, y 

c) Formalizar a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2021 el correspondiente Convenio 
(Anexo 2a) y para el caso de la AEFCM los Lineamientos (Anexo 2b). 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable

1. Difusión  Difundir en la página de la SEB 
http://normateca.basica.sep.gob.mx/core/page/ROP_index.ht
ml las RO del PRONI dentro de los primeros 15 días naturales 
del mes de enero del 2021. 

SEB 

2. Carta Compromiso 
Única 

Entregar a la SEB la Carta Compromiso Única. (Anexo 1). AEL 

3. Formalización de 
Convenio y 
Lineamientos  

Los Gobiernos de los Estados deberán formalizar el 
correspondiente Convenio (Anexo 2a), y la AEFCM los 
correspondientes Lineamientos. (Anexo 2b) 

SEB/AEL 

 

 
Con apego a las RO y a las disposiciones jurídicas aplicables, las escuelas participantes en el PRONI 

deberán ser escuelas públicas de educación básica de los niveles de preescolar, primarias regulares, 
secundarias generales y técnicas de organización completa, multigrado, indígenas, de jornada regular y/o 
tiempo completo. 

Para su incorporación al PRONI, las AEL deberán generar metas de cobertura, y considerar primero a las 
escuelas que hayan sido atendidas en el ejercicio fiscal inmediato anterior, posteriormente a las escuelas que 
cumplan con al menos uno de los siguientes criterios: 

 Se ubiquen en alguna de las 401 ciudades pertenecientes al Catálogo del Sistema Urbano Nacional 
(SUN) 2018, elaborado por el CONAPO. 

 Se localicen en municipios urbanos y/o rurales. 

 Se ubique en una localidad que cuente con vías de acceso pavimentadas. 

 Su distancia sea menor o igual a 2 kilómetros de la cabecera municipal. 

 Se ubiquen en localidades catalogadas por CONAPO con un Grado de Rezago “Alto” o “Muy Alto”. 

 El municipio donde se ubiquen esté considerado en la lista de los 623 catalogados como “municipios 
indígenas” publicada por el INPI. 

 Respeten las metas de cobertura señaladas por la DGDC para cumplir con las metas establecidas en 
la MIR. 
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 Encontrarse en una localidad considerada en el listado de los 121 Pueblos Mágicos publicada por la 
Secretaría de Turismo. 

 Contar con las condiciones necesarias de instalación eléctrica y de equipamiento para la 
incorporación y uso de la Plataforma tecnológica. 

 Se dará especial atención a aquellas escuelas que de los supuestos anteriores se encuentren en los 
Estados de la zona Sur-Sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán. 

Los documentos que se tomarán como base para los criterios antes mencionados son: 

1. Indicadores socioeconómicos de los pueblos indígenas de México, 2015, fuente: 
https://www.gob.mx/inpi/documentos/indicadores-socioeconomicos-de-los-pueblos-indigenas-de-mexico-2015. 

2. INEGI, Índice de marginación por entidad federativa 2015, fuente: 
https://www.gob.mx/conapo/documentos/indice-de-marginacion-por-entidad-federativa-y-municipio-2015. 

3. INEGI, Encuesta Intercensal 2015, fuente: https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/ 

4. SEDESOL-SEGOB, Catálogo Sistema Urbano Nacional 2018, fuente: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/400771/SUN_2018.pdf 

5. Secretaría de Turismo, Pueblos Mágicos de México, fuente: 
https://www.gob.mx/sectur/articulos/pueblos-magicos-206528 

El padrón de beneficiarios directos será reportado en el SIIPP-G. La Base de Datos de los beneficiarios 
indirectos del PRONI será difundida en la página de internet http://basica.sep.gob.mx; La AEL deberá remitir a 
la DGDC la base de datos final de beneficiarios indirectos, el último día hábil del mes de octubre de 2021 
conforme el Anexo 4. Esta información deberá ser consistente con la información reportada en el Formato 
911. 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
presente Programa, será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será 
motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos; asimismo, buscará 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad los cuales deberán establecerse 
puntualmente en el cuerpo de las RO. 

El PRONI adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el “Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos”, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 
emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad  No. Exterior  Área Geoestadística Estatal o de la 
Ciudad de México 

Carretera  No. Interior  Área Geoestadística Municipal o 
Demarcación Territorial de la 
Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 
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El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
174 al 181 del RLFPRH y en las presentes RO. En los casos que los subsidios se transfieran a las 
instituciones educativas, a través de las entidades federativas, se deberá integrar en la firma del convenio al 
estado, y señalar un plazo no mayor a 10 días hábiles para entregar el recurso a la institución educativa para 
el cumplimiento del objeto del convenio. 

Los convenios que se suscriban con las entidades federativas con el propósito de formalizar el 
otorgamiento de subsidios a cargo del PRONI no tienen carácter de convenio de coordinación para transferir 
recursos del presupuesto de la Secretaría de Educación Pública a los gobiernos de las entidades federativas 
o, en su caso, municipios con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas 
o proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y materiales a que hace referencia los artículos 82 y 
83 de la LFPRH , en correlación con los artículos y, 223 y 224 del RLFPRH. 

La unidad responsable de la asignación de los recursos, deberá verificar que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria, así como obtener la opinión del área jurídica y financiera previamente a la firma 
de los convenios. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO y, conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada; por lo que los Gobiernos de los 
Estados deberán buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia con apego al 
artículo 75, párrafo primero y fracción VI de la LFPRH. Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo 
a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 “Devengos”. 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sueldos o sobresueldos, compensaciones a personal directivo, docente o 
empleadas/os, que laboren en la SEP, en las Secretarías de Educación Estatales o en la AEFCM. Así como 
tampoco para pasajes y viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni becas, tratamientos 
médicos o apoyos económicos directos a educandos. Del mismo modo, las AEL adicional a lo anterior, en 
ningún caso podrán utilizar los apoyos para la operación local, para adquisición de equipo de cómputo, 
celulares, equipo administrativo, línea blanca, material de oficina o vehículos. 

Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los 
gastos indirectos de operación de las RO. En ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y 
viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni becas, tratamientos médicos o apoyos 
económicos directos a educandos. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del programa o con un monto fijo determinado con base en las 
necesidades y requerimientos específicos del programa de que se trate, siempre y cuando la asignación de 
gastos indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por programa presupuestario aprobado en el 
presupuesto del ejercicio fiscal de 2020, y además no deberán representar más del 4 por ciento del 
presupuesto total del programa presupuestario de que se trate. 

En el transcurso del ejercicio fiscal, los recursos asignados a los gastos indirectos no deberán rebasar el 
monto contemplado en el presupuesto aprobado de 2021, salvo los casos en que se determine un tratamiento 
diferente por parte de la SHCP. 

Durante la operación del PRONI, la DGDC como responsable del ejercicio de su presupuesto autorizado, 
instancia ejecutora del apoyo otorgado y la población beneficiaria, deberá observar que la administración de 
los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, establecidos en los artículos 1, 
75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del RLFPRH, así como con las demás 
disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2021, no 
podrán ejercerse. 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa está(n) obligada(s) a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
2021 no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones 
de pago, en términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH 

El PRONI operará con pleno respeto al federalismo educativo y se implementará a través de un Convenio 
(Anexo 2a) celebrado entre la SEP y los Gobiernos los Estados; en lo que respecta a la AEFCM, se llevará a 
cabo en el marco de los Lineamientos (Anexo 2b). 
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El 3% del total original autorizado al PRONI en el PEF se destinará para gastos de operación central, 
mismos que podrán ser utilizados para el pago de supervisión, seguimiento a la operación y evaluación del 
PRONI, los cuales se desagregarán en las partidas específicas de gasto de acuerdo con las necesidades de 
la DGDC. 

Apoyos 

Técnicos 

La DGDC proporcionarán a la AEL asesoría, acompañamiento y en su caso 
visitas de supervisión y seguimiento, con referencia a la normatividad para 
operar el PRONI y la ejecución de acciones para el logro de los objetivos del 
mismo, en beneficio de las escuelas públicas de educación básica de los 
niveles de preescolar, primarias regulares, secundarias generales y técnicas, 
focalizadas por las AEL, para impartirles una lengua extranjera (inglés) de 
organización completa, multigrado, indígenas, de jornada regular y/o de tiempo 
completo.  

Apoyos 

Financieros 

Los recursos para la operación e implementación del PRONI corresponden al 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2021; en ningún caso se podrán 
utilizar los recursos financieros para el pago de prestaciones de carácter 
económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, 
docente o empleadas/os, que laboren en la SEP, en las Secretarías de 
Educación Estatales o en la AEFCM, ni becas, tratamientos médicos o apoyos 
económicos directos a educandos. 

Adicional a lo anterior, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para la 
operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo 
administrativo, línea blanca, material de oficina o vehículos, transfiriendo un 
87% a los Gobiernos de los Estados y el correspondiente traspaso ramo a ramo 
a la AEFCM, para la operación del PRONI. 

Gastos de operación local 

De los subsidios trasferidos a cada uno de los Gobiernos de los Estados y a la 
AEFCM, para el logro de los objetivos específicos del PRONI, se podrá ejercer 
un 3% para gastos de operación local, con lo que deberán asegurar el 
seguimiento y participación activa de las y los responsables de la operación del 
PRONI en las acciones y actividades que implementen las AEL, como: 
Planeación, Seguimiento, Evaluación, Promoción de la Contraloría Social 
y asistencia a reuniones convocadas por la DGDC de conformidad con la 
normatividad aplicable, a fin de garantizar el buen funcionamiento y de 
monitorear la operación, implementación e impacto del PRONI, para lo cual 
podrán aperturar las partidas de gasto específicas de acuerdo a las 
necesidades de cada AEL. 

Apoyos en especie 

Desarrollar e implementar herramientas tecnológicas del idioma inglés, en las 
escuelas públicas de educación básica en cada entidad federativa, a través de 
servicios integrales para la administración, soporte y operación de la misma. 
Para efectos de este rubro, se destinará hasta el 10% del monto total del 
presupuesto original autorizado al PRONI en el PEF. 

 

Apoyos Financieros 

En función de las características de los apoyos anteriores, el subsidio a ministrar a cada Estados se 
establecerá a través de un Convenio celebrado entre la SEP y los Gobiernos de los Estados, por lo que 
respecta a la AEFCM, el monto del traspaso se llevará a cabo en el marco de los Lineamientos, atendiendo la 
equidad y subsidiariedad, considerando los siguientes criterios de distribución por Entidad Federativa: 

a) La matrícula atendida; 

b) El número de asesores/as externos/as especializados/as; 

c) El número de escuelas públicas de educación básica atendidas; 

d) Certificación nacional o internacional de los/as docentes y/o asesores/as externos/as 
especializados/as, y 

e) Nivel de cobertura en la enseñanza del idioma inglés en las escuelas públicas de educación básica. 
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Los subsidios se utilizarán para la operación del PRONI de acuerdo a las acciones, metas y objetivos 
establecidos en el PAT considerando los siguientes criterios generales de gasto: 

 Certificación Nacional o Internacional de educandos. 

 Certificación nacional o internacional de educandos atendidos por el PRONI, este proceso deberá 
realizarse en el marco de igualdad de género y el respeto a los derechos humanos. 

a) Fortalecimiento académico 

 Generar las condiciones para apoyar al personal docente, así como a los/as Asesores/as Externos/as 
Especializados/as en la implementación de enseñanza aprendizaje del inglés como una lengua extranjera. 

 Difundir la propuesta curricular vigente, para la enseñanza de una lengua extranjera (inglés); 

 Conocer los programas de estudio que forman parte de la propuesta curricular vigente, así como 
orientaciones didácticas para su aplicación; 

 Eventos locales y estatales alineados a la difusión y seguimiento de la propuesta curricular del 
PRONI. 

 Certificación nacional o internacional del personal docente y asesores/as externos/as 
especializados/as en el dominio del idioma inglés, así como en sus competencias didácticas en la enseñanza, 
este proceso deberá realizarse en el marco de la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos 
esta última certificación emitida por instancias nacionales e internacionales. 

 Recursos destinados a brindar asesoría por parte de la AEL para la implementación del PRONI 
dirigido a la Coordinación Local del Programa. 

 Reuniones regionales. 

b) Servicios de Asesores/as Externos/as Especializados/as 

 Pago por la prestación de servicios del personal externo, que participa frente a grupo, asesorando a 
educandos. 

Con la finalidad de garantizar una mayor equidad en el pago que reciben por hora los asesores 
externos/as especializados/as participantes en el programa, cada AEL establecerá un tabulador que tomará 
como referencia los indicadores de salario mínimo generales y profesionales y su correspondiente a las zonas 
geográficas vigentes en 2021, mismo que no sea menor a $100 pesos (Cien pesos 00/00) por hora y solo 
vigente para el ejercicio fiscal que comprende la presente RO, lo anterior está sujeto a los recursos 
autorizados en el PEF al PRONI y las modificaciones que pudiera sufrir durante el ejercicio fiscal. 

No podrá realizarse pago con cargo a “Servicios de Asesores/as Externos/as Especializados” a 
Coordinador/a Local, Responsables de Áreas Académica, Administrativa, Seguimiento Operativo, Asesor 
Técnico Pedagógico Personal de apoyo/operativo u otro que no cumpla los fines de este tipo de contratación, 
con base en el Convenio Marco que se suscribe, en donde se establece que los recursos humanos, 
financieros y materiales necesarios para la operación del PRONI en la entidad, es responsabilidad de la AEL 
proporcionarlo. 

Asimismo, tomando en cuenta que el contexto educativo de cada Entidad Federativa es diferente, las AEL 
deberán considerar para la contratación de los/as asesores externos/as especializados/as de preescolar y 
primaria los siguientes requisitos: 

- Título de nivel de Licenciatura, Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado o egresados 
acreditados mediante el CENEVAL en su modalidad de Exámenes Generales para el Egreso de Licenciatura 
EGAL 286, EGAL-EPREM; EGAL-EPRIM, EGAL-EIN, preferentemente con estudios superiores en área de 
educación preescolar, primaria, preescolar y primaria en medio indígena, docente de inglés, enseñanza del 
inglés, educación, pedagogía, psicología o carretas afines , lo anterior no es limitativo de considerar a 
egresados de otras carreras. Si no cuentan con la licenciatura en enseñanza del inglés, maestro de inglés u 
otra relacionada, deberá cubrir la capacitación de 30 horas en enfoque metodológico de la enseñanza de la 
lengua extranjera inglés, conforme al Plan y programa de estudios vigente. 

- Si cuentan con la licenciatura en área no relacionada a la enseñanza del inglés, deberá cubrir la 
capacitación de 120 horas en enfoque metodológico de la enseñanza de la lengua extranjera inglés, conforme 
al Plan y programa de estudios vigente. 

- Es recomendable comprobar la experiencia en enseñanza en la educación básica comprobable 
mínimo de un año. 

- Certificación del nivel del idioma mínimo un nivel por encima del Ciclo que enseña de acuerdo con el 
MCER: Ciclo I: B1; Ciclo II: B1 y Ciclo III: B2. 
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c) Uso de la herramienta tecnológica 

 Cursos y reuniones para habilitar a los docentes frente a grupo en el uso de la plataforma tecnológica 
para la enseñanza del idioma inglés. 

Del 100% asignado en PEF se resta el 3% de gastos de operación central y el 10% de apoyo en especie; 
los subsidios restantes (87%), se convierten en el 100% a ministrar y se distribuirán de la siguiente forma: 

Tipo de subsidio Población objetivo 
Monto o 

porcentaje 
Periodicidad 

Certificación nacional 
o internacional de 
educandos 

Educandos atendidos por el PRONI Hasta el 40% 

Los subsidios se 
ministrarán a los 
Gobiernos de los 
Estados y a la AEFCM, 
de acuerdo con el 
calendario establecido 
en el Convenio y de 
acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestaria 

Fortalecimiento 
Académico 

Docentes, Asesores/as Externos/as 
Especializados/as y las personas 
que componen la Coordinación local 
del PRONI 

Hasta el 70% 

Servicios de 
Asesores/as 
Externos/as 
Especializados/as 

Asesores/as Externos/as 
Especializados/as 

Hasta el 80% 

Uso de la herramienta 
tecnológica 

Docentes, AEE y educandos Hasta el 20% 

 

Los subsidios financieros del PRONI entregados a los Gobiernos de los Estados y a la AEFCM, se 
distribuirán de la siguiente manera: 

Criterios Generales de Gasto 

Certificación Nacional o Internacional de educandos: 

• Certificación nacional o internacional de educandos atendidos por el PRONI, este proceso deberá 
realizarse en el marco de igualdad de género y el respeto a los derechos humanos. 

Criterios autorizados: 

Certificaciones nacionales e internacionales de educandos 

Fortalecimiento Académico 

• Generar las condiciones para apoyar al personal docente, así como a los/as Asesores/as Externos/as 
Especializados/as en la implementación de enseñanza aprendizaje del inglés como una lengua extranjera. 

• Difundir la propuesta curricular vigente, para la enseñanza de una lengua extranjera (inglés); 

• Conocer los programas de estudio que forman parte de la propuesta curricular vigente, así como 
orientaciones didácticas para su aplicación; 

• Eventos locales y estatales alineados a la difusión y seguimiento de la propuesta curricular del PRONI. 

• Certificación nacional o internacional de los/as docentes y asesores/as externos/as especializados/as en 
el dominio del idioma inglés, así como en sus competencias didácticas en la enseñanza, este proceso 
deberá realizarse en el marco de la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos esta última 
certificación emitida por instancias nacionales e internacionales. 

Criterios autorizados: 

Certificación nacional o internacional 

Congresos y convenciones desarrollados por la AEL: seminarios, talleres, cursos, conferencias, mesas 
redondas y encuentros académicos para el fortalecimiento académico de los/as asesores externos/as 
especializados/as y docentes. Además, podrán considerarse los eventos para la difusión de la propuesta 
curricular. 

Material pedagógico complementario electrónico, audiovisual o impreso: Posters, Flash Cards, Cuentos, 
cancioneros, cuadernillos de apoyo didáctico, tarjetas de vocabulario, juegos didácticos. El material deberá 
tener una vigencia no mayor a 3 años de su edición. 
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Material didáctico educativo para fortalecer la enseñanza y aprendizaje de la lengua extranjera inglés para 
las y los AEE, docentes, educandos de preescolar y primaria: Cuaderno de actividades para educandos de 
preescolar; Cuaderno de actividades y libro de lectura para educandos de primaria; Guía para el AEE o 
docente, libros de lectura en gran formato (informativos y narrativos), libro de actividades, así como CD de 
audio para los AEE y docentes de preescolar y Guía para el AEE o docente, CD de audio, libro de 
actividades y libro de lecturas para los AEE y docentes de primaria. 

En caso de existir condiciones que impidan la realización de actividades presenciales se podrá adquirir 
herramientas virtuales o a distancia. 

Para el desarrollo de estas acciones se pueden realizar pagos de servicios como: arrendamiento del 
espacio, pago de viáticos, pago de traslados, compra de recursos didácticos, reproducción de materiales, 
pago a conferencistas o talleristas y, contratación de plataformas digitales. 

• Recursos destinados a brindar asesoría por parte de la AEL para la implementación del PRONI 
dirigido a la Coordinación Local del Programa. 

• Reuniones regionales. 

Combustible y pago de casetas a los/as Coordinadores/as Locales del PRONI y/o Responsables del Área 
Académica o Área de Seguimiento Operativo, para realizar las acciones programadas por la AEL y 
asesorías específicas solicitadas por los Asesores/as Externos/as Especializados/as y/o docentes, 
respecto a la supervisión, seguimiento y acompañamiento al trabajo cercano y frecuente que llevan a cabo 
a nivel áulico escolar o de zona, que contribuyan a mejorar los procesos didácticos, el uso y apropiación de 
la propuesta curricular vigente, así como de los materiales educativos 

Servicios de Asesores Externos Especializados 

• Pago por la prestación de servicios del personal externo, que labora frente a grupo, asesorando a 
educandos. 

Con la finalidad de garantizar una mayor equidad en el pago que reciben por hora los asesores 
externos/as especializados/as participantes en el programa, cada AEL se establecerá un tabulador que 
tomará como referencia los indicadores de salario mínimo generales y profesionales y su correspondiente 
a las zonas geográficas vigentes en 2021, mismo que no sea menor a $100 pesos (Cien pesos 00/00) por 
hora y solo vigente para el ejercicio fiscal que comprende la presente RO, lo anterior sujeto a los recursos 
autorizados en el PEF al PRONI y las modificaciones que pudiera sufrir durante el ejercicio fiscal. 

Asimismo, tomando en cuenta que el contexto educativo de cada Entidad Federativa es diferente, las AEL 
deberán considerar para la contratación de los/as asesores externos/as especializados/as de preescolar y 
primaria los siguientes requisitos: 

Título de nivel de Licenciatura o estudios superiores en área de enseñanza, educación, pedagogía, afín u 
otras. 

Si cuentan con la licenciatura en enseñanza del inglés, deberá contar con 30 horas mínimo en metodología 
de la enseñanza de la lengua extranjera, comprobable. 

Si cuentan con la licenciatura en área no relacionada a la enseñanza del inglés, deberá contar con 120 
horas mínimo en metodología de la enseñanza de la lengua extranjera, comprobable. 

Experiencia en enseñanza en la educación básica comprobable mínimo de tres años. 

Certificación del nivel del idioma mínimo un nivel por encima del Ciclo que enseña de acuerdo al MCER: 
Ciclo I: B1; Ciclo II: B1 y Ciclo III: B2. 

Conocimiento de los últimos Planes y Programas de estudio que se han implementado en Educación 
Básica. 

Dominio del enfoque de enseñanza señalado en el programa de estudios vigente de la asignatura lengua 
extranjera, inglés “basado en prácticas sociales del lenguaje”. 

Criterios autorizados: 

 Pago de asesores externos voluntarios (Capítulo 4000) 

 Pago de asesores externos especializados (Capítulo 3000) 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Uso de la Herramienta Tecnológica 

• Cursos y reuniones para habilitar a los docentes frente a grupo en el uso de las herramientas 
tecnológicas para la enseñanza del idioma inglés. 

Criterios autorizados: 

 Herramienta pedagógica complementario e-learning o audiovisual. 

 Pago de Cursos 

 Pago de reuniones 

 Viáticos y casetas del equipo estatal PRONI 

 

Los porcentajes considerados tienen por objetivo, que la AEL focalice a las escuelas públicas de 
educación básica que participarán en el ejercicio fiscal vigente, considerando las necesidades y contexto 
educativo propio de cada entidad federativa para el fortalecimiento de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de una lengua extranjera (inglés). Los porcentajes que la AEL decida ejercer, no deberán exceder 
los límites establecidos en las RO, así como la sumatoria deberá dar el 100% de los recursos radicados lo 
cual quedará establecido en el PAT. 

En caso de que el PRONI reciba recursos adicionales para apoyar su operación, éstos serán aplicados 
conforme a los criterios de distribución y uso que determine la SEB por conducto de la DGDC en el marco de 
las RO y de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando existe un motivo de fuerza mayor que el Gobierno Federal decrete, cuyas afectaciones involucren 
de manera parcial o total por un lapso de tiempo determinado la realización del servicio educativo, la 
operación de las escuelas o ponga en riesgo la participación de los docentes, AEE y educandos y ello haga 
necesaria la reorganización, reorientación o focalización de los recursos del programa en los tipos de apoyos 
que son sujetos de la ministración de los recursos del PRONI, los porcentajes podrán ser ajustados previa 
valoración e interpretación de la presente RO por la DGDC que es la instancia normativa para dichos efectos, 
con base en las atribuciones y facultades que le son establecidas en la presente RO.  

3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

Cuando el beneficiario del presente Programa sean los gobiernos de las entidades federativas y la 
AEFCM, los recursos se considerarán devengados a partir de su entrega a dichos órdenes de gobierno, la 
instancia ejecutora será responsable de gestionar la entrega del apoyo a más tardar el 31 de diciembre de 
2021. 

Los recursos se considerarán devengados para efecto de los/as beneficiarios/as cuando en sus registros 
contables, presupuestarios o a través de instrumentos legales, reconozcan obligaciones de pago a favor de 
terceros. 

Los recursos se considerarán vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago cuando a 
través de un instrumento legal se haya asumido la obligación o compromiso de realizar una erogación en favor 
de un tercero, o cuando el PAT, objeto del apoyo autorizado determine dichas erogaciones. 

Los recursos transferidos a los gobiernos de las entidades federativas para sufragar las acciones previstas 
en el PRONI se considerarán devengados en los términos que disponga el artículo 75 fracciones VIII y X de la 
LFPRH, y atenderán lo dispuesto en los artículos 175 y 176 del RLFPRH, y la LGCG. 

3.4.1.2 Aplicación. 

Los recursos objeto del presente Programa que hayan sido comprometidos por los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso los municipios, y aquéllos que hayan sido devengados pero que no hayan 
sido pagados al 31 de diciembre de 2021, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre de 2022, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el Convenio 
correspondiente. Una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Si los recursos no se comprometen o devengan al 31 de diciembre de 2021 en los términos de las 
disposiciones aplicables, deberán ser reintegrados a la TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2022. 

Para la entrega de los recursos a los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios, 
deberán contar, previo a la entrega de los mismos, con una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva 
para la administración y ejercicio de los recursos federales otorgados, que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en las presentes 
RO. 
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En el caso de la AEFCM, se deberá realizar el traspaso de recursos ramo a ramo, señalado en los 
Lineamientos 

Los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios serán responsables de no 
incorporar en esa cuenta recursos locales, ni aportaciones o ningún otro tipo de recursos distintos al apoyo 
recibido, aun cuando pudieran tener el mismo propósito. 

Los recursos que se otorgan mediante el PRONI, no pierden su carácter Federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Los gobiernos de las entidades federativas y la AEFCM, serán los responsables de mantener la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto en que incurran, con cargo a los recursos que 
reciban por concepto de los subsidios otorgados mediante este Programa, así como de presentarla a los 
órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten. 

3.4.1.3 Reintegros. 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual la/el beneficiaria/o deberá solicitar a la DGDC e informar de 
la realización del reintegro a la misma, adjuntando el comprobante del depósito correspondiente en un plazo 
no mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido realizado el reintegro. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54, párrafo tercero de la LFPRH, la DGDC como instancia 
ejecutora del PRONI, y la persona beneficiaria que, al 31 de diciembre de 2021, conserven recursos federales 
deberán reintegrarlos a la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Los gobiernos de las entidades federativas, o en su caso, los municipios, deberán reintegrar a la TESOFE 
a más tardar el 15 de enero de 2022 los recursos que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2021 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. En el caso de la 
AEFCM, ésta deberá sujetarse a lo previsto en el segundo y cuarto párrafo del artículo 54 de la LFPRH y 
demás disposiciones normativas aplicables en la materia. 

Para el caso de los gobiernos de las entidades federativas que cuenten con transferencias federales 
etiquetadas y que al 31 de diciembre del 2021 se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar el 31 de marzo del 2022, o bien, de 
conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente una vez cumplido 
dicho plazo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes, conforme a lo dispuesto en el siguiente párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. 

En los casos en que la o el beneficiaria/o esté obligada/o a reintegrar los recursos federales objeto de los 
apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operaciones 
haya cobrado la institución financiera. El/la beneficiario/a deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus 
propios recursos. 

Los rendimientos que la o el beneficiaria/o deba enterar a la TESOFE, por habérsele requerido el reintegro 
parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan verificarse a través 
de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la DGDC, identifique que los recursos 
fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en su aplicación, solicitarán a 
la persona beneficiaria realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a realizarlo en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de dicha instancia ejecutora la notificación 
formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

En caso de que la o el beneficiario no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes RO, 
será sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos. 

Derechos de las AEL: 

a) Recibir los apoyos conforme lo establecido en el apartado “3.4. Características de los apoyos (tipo y 
monto)” de las RO, lo que les permitirá contar con recursos para la operación y coordinación del PRONI; salvo 
que incidan en causas de incumplimiento que den lugar a su suspensión, cancelación o reintegro, conforme a 
lo señalado en el presente numeral. 

b) Recibir de la DGDC asesoría y apoyo sobre la operación del PRONI sin costo y a petición de la 
Instancia ejecutora. 

c) Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas 
respecto de los apoyos del PRONI.  
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d) Recibir el comunicado por parte de la DGDC sobre la asignación del subsidio, por el medio 
correspondiente en los términos establecidos en las presentes RO.  

e) Tener la reserva, protección y confidencialidad de sus datos personales en los términos de lo 
establecido en normativa jurídica aplicable en la materia. 

f) Presentar a la DGDC cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber sido 
objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de las/os servidoras/es públicos durante el 
proceso para obtener el apoyo. 

g) Recibir en los casos de suspensión o cancelación, la resolución fundada y motivada de la DGDC. 

Obligaciones de las AEL: 

a) Cumplir en tiempo y forma con los requisitos señalados en el numeral 3.3.1 de las RO. 

b) Designar y/o ratificar a el/la Coordinador/a Local del PRONI, y a las personas Responsables del Área 
Académica, Administrativa y de Seguimiento Operativo, y notificarlo vía oficio a la DGDC (Anexo 9), durante 
los 10 días posteriores a la formalización del Convenio o de los Lineamientos; de igual forma cuando exista un 
cambio de Coordinador/a Local o de las personas responsables de las áreas mencionadas, se deberá notificar 
a la DGDC dentro de los 10 días naturales de la notificación del nombramiento. 

c) Aplicar los subsidios del PRONI de forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos 
previstos en las RO, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; sujetándose a las medidas de 
austeridad emitidas por la SHCP. 

d) Enviar a la DGDC a partir del 1er día hábil posterior a la firma del Convenio o de los Lineamientos y 
hasta los siguientes 05 días hábiles, el PAT para su validación, de acuerdo con lo establecido en el (Anexo 4), 
dicho documento deberá ser enviado en formato electrónico editable. 

e) Enviar a la DGDC la base de datos de las escuelas públicas beneficiadas por el PRONI (Anexo 4) a 
más tardar el último día hábil del mes de octubre; 

f) Elaborar y entregar trimestralmente a la DGDC, físicamente y por correo electrónico el avance físico 
financiero del PRONI conforme al Anexo 5, el cual deberá estar alineado al PAT autorizado, debiendo anexar 
los estados de cuenta correspondientes a las cuentas bancarias productivas específicas, durante los 10 días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Dicho avance deberá estar firmado por la o el 
responsable autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva específica del PRONI. Para el caso 
de la AEFCM, no se deberán anexar los estados de cuenta bancarios antes mencionados. 

g) Elaborar y entregar trimestralmente a la DGDC, físicamente y por correo electrónico los informes de 
avance académico del PRONI, conforme al Anexo 6, el cual deberá estar alineado al PAT autorizado, durante 
los 10 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

h) Comprobar el ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, en su caso, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la LDFEFM, deberán realizar los reintegros que correspondan 
al erario federal, 15 días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021 de aquellos recursos que no se 
hayan comprometido o devengado. 

i) Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros para efectos de rendición de 
cuentas, transparencia y futuras revisiones o auditorías, misma que podrá ser requerida por las instancias 
fiscalizadoras conforme a la normativa jurídica aplicable. 

j) Elaborar y presentar el Informe de cierre del ejercicio fiscal 2021, debidamente requisitado y remitirlo a la 
DGDC, conforme al Anexo 7 de las RO, a más tardar 10 días hábiles siguientes al cierre del 4° trimestre 2021 
de acuerdo con lo establecido en las presentes RO y, en su caso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 
de la LDFEFM; así como en los lineamientos del Cierre de Ejercicio Fiscal. 

k) Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales, nacionales e 
internacionales referidas en el apartado 6. “Evaluación” de las presentes RO. 

l) Enviar a la DGDC, con excepción de la AEFCM, los archivos electrónicos de los CFDI y XML, antes de 
cada ministración de los recursos; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción III 
del RLFPRH. 

m) Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciba, en términos de lo establecido en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los 
términos de las disposiciones aplicables; responder a las solicitudes de información y documentación de las 
instancias fiscalizadoras, así como atender y solventar las observaciones emitidas por dichas instancias y 
enviar copia de las respuestas emitidas a la DGDC, cuando así se le requiera. 
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n) Promover la contraloría social, y designar al Enlace Estatal de Contraloría Social; notificando mediante 
oficio a la DGDC; incluyendo a la AEFCM. 

o) Utilizar las economías que se generen de los recursos transferidos, para atender los objetivos del 
PRONI, previa solicitud de manera oficial y autorización de la DGDC. 

p) Gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o equivalente la disposición de los recursos para la 
operación del PRONI, que deberá ser efectuada en un plazo máximo de diez días hábiles posteriores a la 
recepción de la notificación por parte DGDC de la ministración de los recursos, a excepción de la AEFCM que 
recibe transferencia de recursos mediante afectación presupuestaria. 

q) Contar con una cuenta bancaria productiva específica del PRONI para la recepción de los subsidios, 
sólo en caso de que la operatividad estatal lo requiera. Para el caso de la AEFCM el traspaso de recursos de 
ramo a ramo se sujetará a lo establecido en los Lineamientos. 

En los casos que, la operación del PRONI en apego a la normativa estatal, requiera de la apertura de una 
cuenta bancaria adicional para la administración y aplicación de los recursos con el propósito de alcanzarlos 
objetivos y metas del PRONI, ésta deberá ser productiva, específica y exclusiva, y deberá ser notificada a la 
DGDC 10 días posteriores a la recepción de la primera ministración, en apego al artículo 69 de la LGCG, a 
excepción de la AEFCM en donde se deberá realizar el traspaso de recursos ramo a ramo, señalado en los 
Lineamientos. 

r) Elaborar y entregar a la DGDC a más tardar el último día hábil del mes de abril de 2021 conforme al 
Anexo 8, la información relacionada con el nivel de Dominio del Idioma Inglés y la metodología en la 
enseñanza del idioma inglés de acuerdo con el MCER de los/as Docentes y/o Asesores/as Externos/as 
Especializados/as que reciben acciones de certificación nacional e internacional en el ejercicio fiscal 2021, y 

s) Atender de manera oportuna y expedita toda solicitud de información relacionada con la operación del 
PRONI que realice la DGDC para la atención de informes y requerimientos externos. 

t) Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos de planeación, operación, seguimiento y 
evaluación que aseguren el destino, la aplicación, la transparencia y el seguimiento de los subsidios otorgados 
para la operación del PRONI. 

u) Remitir a la DGDC la información que solicite para conocer la situación que guarda la operación y la 
aplicación de los subsidios del PRONI. 

Causas de incumplimiento, suspensión, o cancelación de los recursos. 

Con fundamento en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 74 de la LFPRH, la SEB determinará la 
suspensión de entrega de los subsidios a los Gobiernos de los Estados, así como a la AEFCM, con base a los 
incumplimientos, informando a la DGPyRF para los efectos procedentes. 

La suspensión y cancelación de los recursos a las AEL se realizarán conforme a los siguientes criterios de 
incumplimiento: 

Incumplimiento Consecuencia 

a) La no entrega oportuna en tiempo y forma 
del PAT, informes de avance académico y 
avances físico financieros señalados en los 
numerales 3.5 y 4.2.1. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios 
presupuestarios en el ejercicio fiscal 2021. 

b) La no aplicación de subsidios conforme a 
los objetivos del PRONI. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios 
presupuestarios en el ejercicio fiscal 2021. 

En caso de continuar con la irregularidad, se procederá a 
la cancelación definitiva, la AEL estará obligada a realizar 
el reintegro de los recursos mal aplicados a la TESOFE; 
así como, en su caso, el entero de los rendimientos que 
se hubieren generado, conforme a la normatividad 
aplicable. Sin menoscabo de aquéllas que se deriven de 
los organismos de control y auditoría. 

c) No reintegrar a la TESOFE los subsidios 
que no hayan sido devengados al 31 de 
diciembre de 2021, o que hayan sido aplicados 
a fines distintos a los establecidos en las RO.  

La DGDC solicitará a la AEL y/o al beneficiario el 
reintegro de los recursos no devengados y mal aplicados, 
en caso de no obtener respuesta se dará parte a los 
Órganos Fiscalizadores competentes. 

Se aplicarán las medidas establecidas en el numeral 
3.4.1.3. de las RO. 
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Cabe señalar que las autoridades fiscalizadoras podrán, en el marco de sus atribuciones, fijar otro tipo de 
consecuencias que las mismas consideren en el marco del Sistema Nacional de Anticorrupción. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

Instancia 
Ejecutora 

Funciones 

AEL 

1. Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos que aseguren el destino, 
la aplicación, la transparencia y el seguimiento de los recursos otorgados para la 
operación del PRONI. 

2. Programar el ejercicio, la aplicación, el seguimiento y la administración oportuna de 
los recursos financieros del PRONI, con apego a la normativa aplicable; sujetándose a 
las medidas de austeridad emitidas por la SHCP; 

3. Realizar el ejercicio y aplicación de los recursos financieros del PRONI, hasta que el 
PAT haya sido validado por la DGDC; 

4. Realizar la planeación de las acciones y previsiones necesarias, que permita que el 
servicio educativo de enseñanza de la lengua extranjera inglés se mantenga de 
manera continua el servicio educativo, sin interrupciones o acortamiento de los días 
lectivos establecidos en los calendarios oficiales en las escuelas atendidas por el 
PRONI en el primer semestre de 2021, así como su inicio oportuno conforme el 
calendario escolar 2021-2022 que en su momento sea publicado.  

5. Las escuelas que sean beneficiadas por el PRONI deberán atender en tercero de 
preescolar todos sus grupos y en primaria, de primero a sexto grado, todos sus 
grupos. 

6. Garantizar la disponibilidad, asignación y dotación de los recursos humanos, 
financieros y materiales para la operación de la Coordinación Local, su estructura y 
requerimientos, ya que estos no podrán ser generados con los recursos del PRONI. 

7. Desarrollar acciones de seguimiento de avances en el cumplimiento de metas del 
PRONI y en caso de existir la cancelación o incumplimiento de acciones 
comprometidas en el PAT, hacerlas del conocimiento de la DGDC, explicando la 
causa y la estrategia que se realizará para reducir el impacto negativo que ocasiona. 

8. Enviar a la DGDC el PAT en formato electrónico editable para su revisión, a partir del 
1er día hábil posterior a la firma del Convenio o Lineamientos y hasta los siguientes 5 
días hábiles. 

9. Enviar a la DGDC los avances trimestrales físicos y financieros del PRONI y adjuntar 
los estados de cuenta bancarios correspondientes durante los diez días posteriores a 
la terminación de trimestre que reporta. Dichos informes deberán estar firmados por la 
o el responsable autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva 
específica del PRONI. Para el caso de la AEFCM, no se deberán anexar los estados 
de cuenta bancarios antes mencionados; 

10. Elaborar y enviar de manera física y electrónica a la DGDC los informes de avance 
académico del PRONI durante los diez días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que reporta; 

11. Solventar los comentarios emitidos por la DGDC sobre los avances físico financiero y 
académicos, durante los 5 días hábiles posteriores a la recepción de los comentarios 
realizados por la DGDC y remitir dichos informes a través de oficio y correo 
electrónico; 

12. Elaborar y enviar a la DGDC, la base de datos de las escuelas públicas que reciben 
acciones del PRONI, el último día hábil del mes de octubre de 2021. Dicha base 
deberá estar verificada y validada en su contenido para evitar omisiones o considerar 
escuelas que no cumplan los criterios establecidos en el apartado 3.3.2. 
Procedimiento de selección; esta base de datos deberá estar disponible para 
cualquier requerimiento por parte de las instancias fiscalizadoras; 
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13. Articular los recursos, mecanismos y acciones de otros programas y proyectos 
federales y/o locales para el beneficio y cumplimiento de los fines del PRONI sin 
contravenir el contenido de las presentes RO; 

14. Atender las solicitudes de la DGDC en las acciones inherentes a la operación, 
desarrollo y seguimiento del PRONI; 

15. Realizar la planeación y coordinación de acciones de participación y contraloría social;

16. Dar a conocer a las escuelas públicas de educación básica participantes en el PRONI 
los apoyos asignados a cada una para la operación e implementación del PRONI; 

17. Coordinar la colaboración entre los programas de educación básica que confluyen en 
su población objetivo que les permitan utilizar los recursos y desarrollar acciones 
específicas y complementarias para fortalecer sus objetivos, sin contravenir a lo 
dispuesto en las RO de los Programas; 

18. Utilizar las economías que se generen de los recursos transferidos, para atender los 
objetivos del PRONI, previa solicitud de manera oficial y autorización de la DGDC; 

19. Seleccionar a los/as asesores/as externos/as especializados/as considerando los 
requisitos en sus contrataciones; 

20. Emitir y publicar por los medios de difusión oficiales la convocatoria anual 
correspondiente al inicio del ciclo escolar relacionada con la selección de los AEE y 
enviar copia de la misma a la Coordinación Nacional. 

21. Contratar directamente a los Asesores/as Externos/as Especializados/as, como figura 
de Asesores Externos Especializados bajo la Partida 3300 “Servicios Profesionales 
Científicos, Técnicos y otros servicios” o 4400 “Ayudas Sociales”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

22. Realizar la contratación directa de los Asesores/as Externos/as Especializados/as; 
ésta no podrá realizarse a través de un tercero o subrogada. 

23. Concentrar y resguardar la evidencia que justifique y fundamente la contratación de 
los/as asesores/as externos/as especializados/as, conforme a los requisitos 
establecidos en el numeral 3.4, inciso c), por un periodo de 5 años. 

24. Designar y/o ratificar a la persona Responsable en su calidad de Coordinador Local 
del Programa Nacional de Inglés, el cual deberá: 

 Elaborar el PAT del PRONI y proponerlo ante la AEL, y su envió posterior para la 
revisión por parte de la DGDC. 

 Atender las observaciones realizadas por la DGDC al PAT y comunicarlas a la 
AEL. 

 Enviar a la DGDC el PAT con la atención de observaciones. 

 Apoyar en la gestoría, asignación y administración de recursos del PRONI. 

 Enviar a la DGDC los avances trimestrales físicos financieros y técnicos 
pedagógicos de operación del PRONI. 

 Cumplir con las acciones para el seguimiento y verificación de metas y objetivos 
establecidos en su PAT, enviado al inicio del ejercicio fiscal 2021 para recibir los 
recursos. 

 Establecer las estrategias y acciones necesarias para la coordinación de los 
asuntos de las áreas académica, administrativa y de seguimiento y operación, en 
cumplimiento de las directrices que la Coordinación Nacional determine para el 
cumplimiento de los objetivos del PRONI. 

 Establecer acciones y estrategias que posibiliten que la aplicación de los apoyos 
como certificaciones internacionales a educandos, AEE y docentes, programas 
de fortalecimiento, cursos y talleres, entre otros en los que se eroguen recursos 
para su participación sean utilizados y atendidos por quienes los reciben. 
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 Integrar y verificar a través del área de seguimiento y operación la base de datos 
inicial de los servicios focalizados del PRONI para su envió a la DGDC. 

 Asegurar que el documento fiscal comprobatorio del ejercicio del recurso, se cite 
en el concepto la leyenda “pagado con recursos del S270 PRONI”. 

 Realizar la entrega documentada de los asuntos en curso, documentos del 
PRONI y demás evidencias académicas, administrativas y operativas, en un 
periodo no mayor de 10 días hábiles posteriores al cambio o término de funciones 
como Coordinador/a Local, entregando la evidencia correspondiente a su AEL. 

 Verificar la adecuada entrega recepción de los asuntos en curso, documentos del 
PRONI y demás evidencias académicas, administrativas y operativas, en un 
periodo no mayor de 10 días hábiles posteriores al cambio o termino de funciones 
del Coordinador/a Local, enviando a la DGDC la evidencia de la adecuada 
transición de la operación del PRONI en la entidad. 

25. Designar a las personas responsables en la Coordinación Local de las siguientes 
áreas: 

 Responsable Área Académica. 

 Responsable Área Administrativa. 

 Responsable Área Seguimiento Operativo. 

26. Cancelar las cuentas bancarias receptora y operativa que cierren en 2021 a más 
tardar en el 1er trimestre del 2022. Las AEL que cierren en apego al Art. 17 de 
LDFEM deberán cancelar las cuentas bancarias a más tardar en el 2do trimestre del 
2022. 

SEB 

1. Concentrar las Cartas Compromiso Únicas y enviar copia a la DGDC, dentro de los 10 
días hábiles posteriores a la conclusión del término para su recepción del numeral 
3.3.1. Requisitos de estas RO. 

2. Suscribir el Convenio (Anexo 2a) con los Gobiernos de los Estados y para el caso de 
la AEFCM los Lineamientos (Anexo 2b). 

3. Gestionar ante la DGPyRF el registro ante el SIAFF de las cuentas bancarias 
productivas específicas, que apertura para el manejo de los recursos financieros del 
PRONI la Secretaría de Finanzas o su equivalente a excepción de la AEFCM. 

4. Transferir los subsidios a los Gobiernos de los Estados para el desarrollo del PRONI, 
previa entrega de los CFDI y XML por parte de las AEL a la DGDC, de conformidad al 
calendario de ministraciones establecido en el Convenio y Lineamientos, así como a 
la disponibilidad y suficiencia presupuestaria. Para el caso de la AEFCM realizar el 
traspaso de recursos ramo a ramo. 

5. Notificar a la DGDC, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha que aparezca 
la CLC como pagada en bancos, sobre la ministración realizada a los Gobiernos de 
los Estados, anexando la CLC respectiva. 

6. Determinar e informar a la DGDC si se suspenden o cancelan los subsidios otorgados 
a los Gobiernos de los Estados, así como a la AEFCM, con base en los elementos 
que provea la DGDC de acuerdo a lo establecido en las presentes RO; 

7. Gestionar previa solicitud de la DGDC, las líneas de captura de recurso no ejercido 
ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros: 

a) Para las solicitudes que correspondan al informe de cierre de ciclo fiscal 2021 
deberá proporcionar las líneas de captura a más tardar el último día hábil de 
febrero 2022. 

b) Para las solicitudes que correspondan al informe complementario de cierre de 
ciclo fiscal 2021 deberá proporcionar las líneas de captura a más tardar el último 
día hábil de mayo 2022. 

c) Para las solicitudes que correspondan a productos financieros deberán 
proporcionar las líneas de captura hasta la cancelación de las cuentas bancarias. 
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DGDC 

1. Contar con recursos para la operación y coordinación del PRONI. 

2. Asistir a la SEB en la formalización del Convenio y de los Lineamientos. 

3. Elaborar el calendario de ministraciones del Programa para los Gobiernos de los 
Estados y la AEFCM. 

4. Implementar y operar los Convenios con los Gobiernos de los Estados y Lineamientos 
con la AEFCM con pleno respeto al federalismo educativo el PRONI; con base en la 
asignación del PEF y de las atribuciones que se señalan en el Artículo 22 Reglamento 
Interior de la SEP. 

5. Revisar, y en su caso, emitir comentarios al PAT del PRONI enviado por la AEL para 
el ejercicio fiscal 2021 y ciclo escolar respectivo, a más tardar 30 días hábiles 
posteriores a la recepción del PAT por parte de la AEL. 

6. Enviar a la SEB, de conformidad al calendario de ministraciones vigente, los CFDI y 
XML de cada uno de los Estados, previa entrega por parte de la AEL a la DGDC; a 
excepción de la AEFCM la cual, se sujetará a lo dispuesto en los Lineamientos. 

7. Solicitar a las AEL la información que considere necesaria para conocer la situación 
que guarda la operación y la aplicación de los subsidios del PRONI. 

8. Integrar la Base de Datos Nacional de las escuelas públicas de educación básica que 
reciben acciones del PRONI en el ciclo escolar respectivo, con la información que 
remiten las AEL, y comunicarlas a la SEB para su publicación en la página 
http://basica.sep.gob.mx/. 

9. Revisar al término de cada trimestre que los avances físicos financieros se 
encuentren alineados a los informes de avance académicos presentados por las AEL 
en concordancia con las acciones establecidas en el PAT y remitir a las AEL los 
comentarios y observaciones a través de correo electrónico, durante los 15 días 
hábiles posteriores a la recepción de los mismos. 

10. Revisar al término de cada trimestre que los informes de avance académico se 
encuentren alineados al PAT autorizado por la DGDC y remitir a las AEL los 
comentarios y observaciones a través de correo electrónico, durante los 15 días 
hábiles posteriores a la recepción de los mismos. 

11. Otorgar asistencia técnica del PRONI y apoyo pedagógico a los equipos técnicos de 
las Coordinaciones Locales del PRONI para su implementación. 

12. Remitir en su caso, a la AEL correspondiente los comentarios, quejas, sugerencias o 
informes de situaciones inherentes a la operación del PRONI para su atención y 
resolución. 

13. Informar a la SEB sobre los casos de incumplimiento señalados en el numeral 3.5. de 
estas RO, así como entregar las justificaciones correspondientes sobre los casos 
identificados. 

14. Notificar a la AEL la suspensión o cancelación, que en su caso determine la SEB, de 
la entrega de los subsidios a los Gobiernos de los Estados participantes y a la 
AEFCM, previa notificación de la SEB. 

15. Dar seguimiento al ejercicio y ejecución del gasto programado por las AEL, y en su 
caso reportar a la SEB algún incumplimiento. 

16. Solicitar las líneas de captura a la SEB durante el 1er y 2do trimestre 2022, según 
corresponda a los informes de cierre 2021. 

 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

La DGDC será la única instancia que interpretará las RO, emitirá opinión o resolución y resolverá las 
dudas sobre cualquier aspecto operativo y los aspectos previstos o no en las mismas considerando todos los 
elementos y causas de fuerza mayor que justifique o fundamente cualquier determinación, lo cual se realizará 
conforme a la normativa aplicable. 
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3.7. Coordinación institucional 

La DGDC podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la 
normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

La coordinación institucional y la vinculación de acciones, tienen como propósito contribuir al cumplimiento 
de los objetivos y metas del Programa, procurando potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la 
cobertura de las acciones, propiciar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente Programa, se realizarán 
los ajustes necesarios en su planeación y alcances, organización y en su caso la reorientación o 
reclasificación de acciones motivadas y justificadas por causas de fuerza mayor decretadas por el Gobierno 
Federal, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, en el 
marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia, lo establecido por las presentes 
Reglas de Operación y de las metas establecidas, así como en función de la disponibilidad presupuestaria 
autorizada. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso  

 Etapa Actividad Responsable 

 Difusión  
Publicar y difundir en la página de la SEB, las RO del 
PRONI (http://basica.sep.gob.mx/) dentro de los 
primeros 15 días naturales del mes de enero 2021. 

SEB 

M
ec

an
is

m
o 

de
 P

la
ne

ac
ió

n 

Remitir Carta 
Compromiso  

Enviar a la SEB la Carta Compromiso Única, con copia 
a la DGDC a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero de 2021 (Anexo 1) 

AEL 

Formalización del 
Convenio /Lineamientos  

Formalizar a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo de 2021 el Convenio (Anexo 2a) o en su caso 
los Lineamientos (Anexo 2b), de acuerdo a lo 
establecido en las presentes RO. 

SEB/AEL 

Designar al/la 
Coordinador/a Local del 
Programa del PRONI 

Notificar vía oficio a la DGDC durante los 10 días 
hábiles posteriores a la formalización del Convenio y/o 
Lineamientos, la designación y/o ratificación del 
Coordinador Local del PRONI. 

AEL 

Enviar el PAT 2021, para 
su revisión 

Entrega por correo electrónico a la DGDC el PAT, a 
partir del primer día hábil posterior a la firma del 
Convenio y/o Lineamientos y hasta los 5 días hábiles 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo 4. 

AEL 

Ajustar del PAT y enviar 
la versión final 

La DGDC emitirá observaciones y/o comentarios, a 
más tardar 30 días hábiles posteriores a la remisión del 
PAT por parte de la AEL. 

Las observaciones emitidas por la DGDC deberán 
atenderse por la AEL y enviarse mediante correo 
electrónico a más tardar el último día hábil del mes de 
mayo 2021. 

DGDC/AEL 

Validación del PAT 

Una vez que sea validado, la DGDC emitirá el oficio de 
validación para la implementación del PAT. Esto 
permitirá dar inicio al ejercicio del recurso por parte de 
las entidades y la AEFCM. 

AEL/DGDC 

 
Enviar el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet 

Enviar a la DGDC el CFDI y XML.  
AEL (a excepción de 
la AEFCM) 

 Transferencia subsidios 

Transferir los subsidios a los Gobiernos de los estados 
para el desarrollo del PRONI, previo envío de los CFDI 
y XML por parte de las AEL a la DGDC, de 
conformidad al calendario de ministraciones, y para el 
caso de la AEFCM se sujetará el traspaso de recursos 
ramo a ramo de acuerdo a lo dispuesto en los 
Lineamientos. 

SEB 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 
Notificación de 
Ministración 

La DGDC notifica por escrito a la AEL la ministración 
de los subsidios, al siguiente día hábil de ser informada 
por la SEB, sobre la ministración transferida a los 
gobiernos de los estados, anexando la CLC respectiva. 
Esto no aplica para la AEFCM. 

DGDC 

 Ejecución de subsidios 
Ejercer los subsidios entregados por el PRONI de 
conformidad con las RO. 

AEL 

M
ec

an
is

m
o 

de
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

Enviar informes 
trimestrales físico 
financieros y Avance 
Académico  

Elaborar, Integrar y enviar trimestralmente a la DGDC. 

Avance físico financiero del PRONI conforme al (Anexo 
5), anexando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes. Para el caso de la AEFCM, no aplica 
anexar los estados de cuenta bancarios antes 
mencionados. 

Los informes de Avance Académico conforme al 
(Anexo 6), durante los 15 días hábiles posteriores al 
término del trimestre que se reporta y enviar por 
mensajería a más tardar 5 días posteriores al envío por 
correo electrónico. 

AEL 

Revisar informes 
trimestrales físico 
financiero y Avance 
Académico 

Llevar a cabo el mecanismo de seguimiento mediante 
la revisión trimestral de los avances físico financiero y 
Avance académico del PRONI y emitir según sea el 
caso, las observaciones correspondientes. 

DGDC 

Informar sobre datos de 
apoyo en especie 

Informar la cantidad, pauta de distribución y el monto 
económico del apoyo en especie. 

DGDC 

Entregar la base de 
datos 

Generar y enviar por correo electrónico la base de 
datos final de escuelas que reciben acciones del 
PRONI, incluyendo el número total de educandos 
inscritos, docentes y Directivos desagregados por 
sexo, que integran a cada escuela pública participante 
de acuerdo con el (Anexo 7). 

AEL 

Entregar el informe final 
de cierre 2021 

Enviar el cierre del ejercicio Físico-financiero del 
presente Programa conforme a lo dispuesto por la 
SHCP. 

AEL 

Reintegros 
Reintegrar a la TESOFE de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

AEL 

M
ec

an
is

m
o 

de
 

S
up

er
vi

si
ón

 

Supervisión 

Verifica la ejecución y los resultados de las acciones 
comprometidas en PAT; para asegurar su eficiencia y 
eficacia estableciendo contacto con la AEL y 
beneficiarios indirectos mediante visitas a campo o 
bien videoconferencias. 

DGDC 

M
ec

an
is

m
o 

de
 

E
va

lu
ac

ió
n 

Evaluación 

Interna: Análisis del estado que guarda el Programa 
después de su ejecución; mismo que genera el 
Diagnóstico para el siguiente año. Se basa en los 
resultados del proceso de seguimiento. 

De manera externa, el PRONI será evaluado por el 
CONEVAL de acuerdo a lo establecido en el Programa 
Anual de Evaluación  

AEL  

 CONEVAL 
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4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

La AEL y el/la Coordinador/a Local del PRONI formularán trimestralmente el reporte de los avances sobre 
la aplicación de los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo sus responsabilidades con cargo a los 
recursos otorgados mediante el PRONI, mismo(s) que deberá(n) remitir a la DGDC durante los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, dichas instancias ejecutoras 
deberán acompañar a dicho reporte, la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el 
modificado y, el ejercido, así como las diferencias entre las metas programadas y las alcanzadas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del PRONI, en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la DGDC concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 

Asimismo, de manera trimestral, las entidades federativas beneficiarias de los apoyos del PRONI, deberán 
remitir a la SHCP, a través del sistema de recursos federales transferidos (https://www.mstwls.hacienda.gob.mx), 
el informe sobre el destino y los resultados obtenidos de la aplicación de los recursos en el marco de los 
Convenios suscritos con la SEP por los apoyos otorgados. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

NO APLICA 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

Las AEL estarán obligadas a presentar a la DGDC, como parte de su informe correspondiente al cuarto 
trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo establecido por 
la SHCP, en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; misma que se consolidará con los 
informes de cierre anual de avance físico y financiero y/o físico presupuestario entregados por los/as 
beneficiarios/as, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Por su parte la DGDC remitirá a la SEB informe consolidado, mismo que se integrará con los informes 
trimestrales de avance físico financiero entregados por los beneficiarios, a más tardar 20 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Cuando la AEL se sujete al Art. 17 de la LDFEM, deberá entregar a la DGDC un alcance de Cierre Anual 
físico financiero. 

Adicionalmente la DGDC remitirá a la SEB alcance al informe consolidado de las entidades que se 
sujetaron al Art. 17 de la LDFEyM. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el OIC en la SEP y/o auditores independientes 
contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; por la ASF y 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La DGDC UR 312 podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el 
desempeño del PRONI construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, 
de acuerdo con lo que establece la MML. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los 
recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, 
u otras formas. 
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La AEL lleva a cabo un análisis del estado que guarda el PRONI después de su ejecución; mismo que 
genera el Diagnóstico del Programa para la planeación del siguiente año. Se basa en los resultados de los 
mecanismos de seguimiento y supervisión. 

6.2 Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es la unidad administrativa 
ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con la DGDC instrumentarán lo establecido para 
la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF, 
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF y el Programa Anual 
de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la DGDC, cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, en su 
caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal sentido y 
una vez concluidas las evaluaciones del PRONI, éste habrá de dar atención y seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el CONEVAL y la SHCP mediante oficio números 419-A-19-00598 y 
VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 2019. 

6.3 Indicadores 

Los indicadores del PRONI a nivel de propósito, componente y actividades de la MIR 2021, cuyo nivel de 
desagregación es nacional, serán reportados por la DGDC en el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP 
(PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Educación Pública”. 

o En la pestaña Modalidad, seleccionar “S-Sujetos a Reglas de Operación”. 

o En la pestaña Clave, seleccionar “270”. 

o Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “Programa Nacional de Ingles” 

Para acceder a la MIR, es necesario en la pantalla de la “Ficha del Programa” dar clic en la opción 
“Resultados” y en esa pantalla, seleccionar la opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas”. 

 Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o Seleccionar el año a consultar 

o Descargar la Matriz de Indicadores del Programa 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 
General de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que éstas 
deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 
Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 
municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 
deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del programa. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública la DGDC tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información relativa 
a los programas de subsidios. 

7.2. Contraloría Social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 
su territorio. 

La estrategia de Contraloría Social se desarrolla a través de los siguientes documentos normativos: 
Esquema de Contraloría Social, Guía Operativa de Contraloría Social y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social (PATCS), en estos documentos se señalan los procedimientos que deben seguir las 
Autoridades Educativas Locales (AEL) para promover, operar y dar seguimiento a la Contraloría Social en Los 
Programas Federales. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 
entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 
Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 
geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). Los documentos normativos de 
Contraloría Social 2021 establecen el procedimiento para el registro de los Comités de Contraloría Social 
especificando el tiempo y la información necesaria para su registro. 

La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a 
través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma y junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por internet, ante el área que establezcan las 
AEL por medio de las Contralorías o equivalentes Locales; asimismo, a nivel central, a través del OIC en la 
SEP comunicarse a los teléfonos: 55 36 01 86 50 (en la Ciudad de México) extensiones 66232, 66224, 66227, 
66229, 66242 y 66243, del interior de la República al 800 22 88 368 lada sin costo, en un horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Acudir de manera personal dentro del referido horario, a 
las oficinas que ocupa el Área de Quejas de este Órgano Fiscalizador, ubicado en: Av. Universidad 1074, Col. 
Xoco, C.P. 03330, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, a través de un escrito entregado en la Oficialía 
de Partes Común, localizada en el referido domicilio de las 09:00 a 15:00 horas o enviar al correo electrónico 
a quejas@nube.sep.gob.mx. 

También en la página http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/estados.php; en TELSEP en la Ciudad de México 
y área metropolitana al 55 36 01 75 99, o en el interior de la República al 800 288 66 88 (lada sin costo), en 
horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas (tiempo del centro de México). De igual forma, 
podrá realizarse en el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB 
Módulo 3 Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX; vía telefónica: en el interior de 
la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México al 55 20 00 20 00 y 55 20 00 30 00, extensión 2164; 
vía correspondencia: enviar escrito libre a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la 
Secretaría de la Función Pública con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020. 
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ANEXOS 

 

 

 

Anexo 1 Carta Compromiso Única 

 

CARTA COMPROMISO ÚNICA 

Entidad Federativa y Fecha: 

(Nombre) 

Subsecretaria/o de Educación Básica de la 

Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal 

Presente 

De conformidad con las Reglas de Operación de los Programas Federales de Educación Básica, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, me permito informar a usted que 

(nombre del Estado o AEFCM) expresa su voluntad, interés y compromiso de participar en su gestión y 

ejecución en los siguientes Programas. 

Clave Programa 

  

  

  

  

 

Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto de la Autoridad Educativa Local legalmente facultada, se 

compromete a firmar el Convenio para la Operación de Programas Federales de Educación Básica (o los 

respectivos Lineamientos Internos para la Operación de Programas Federales de Educación Básica, para el 

caso de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México), y realizar las acciones correspondientes 

sujetándose a los términos y condiciones en las Reglas de Operación de cada programa. 

Atentamente 

 

[El Titular de la Autoridad Educativa Local] 

C.c.p.- Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial.- Presente 

C.c.p.- Dirección General de Desarrollo Curricular.- Presente 

C.c.p.- Dirección General de Educación Indígena, Intercultural y Bilingüe.- Presente 
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Anexo 2a Convenio Marco para la Operación del/de los Programa/s Federal/es de Educación Básica 

CONVENIO MARCO PARA LA OPERACIÓN DEL/DE LOS PROGRAMA/S FEDERAL/ES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA: (indicar el o los programas del tipo básico sujetos a reglas de operación), EN LO 
SUCESIVO EL/LOS “PROGRAMA/S”. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR EL/LA (nombre y apellidos), SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN BÁSICA; 
ASISTIDO/A POR (nombre y apellidos del/de la director/a general que asista según el programa) 
DIRECTOR/A GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el 
programa); (nombre y apellidos del/de la director/a general que asista según el programa), DIRECTOR/A 
GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el programa); 
(nombre y apellidos del/de la director/a general que asista según el programa), DIRECTOR/A GENERAL DE 
(indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el programa); Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado), EN LO SUCESIVO 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR/A CONSTITUCIONAL, EL/LA 
(nombre y apellidos), (o quien acredite facultades para suscribir el instrumento) (nombre y apellidos), 
ASISTIDO/A POR EL/LA SECRETARIO/A DE GOBIERNO (nombre y apellidos de la/el Secretario/a de 
Gobierno o equivalente); POR EL/LA SECRETARIO/A DE FINANZAS (nombre y apellidos del/de la 
Secretario/a de finanzas o equivalente); POR EL/LA SECRETARIO/A DE EDUCACIÓN, (nombre y apellidos 
del/de la secretario/a de educación o equivalente); Y POR EL/LA SUBSECRETARIO/A (nombre y apellidos 
del/la Subsecretario/a de Educación Básica o equivalente), A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 3º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece entre otros que: 
Toda persona tiene derecho a la educación, la educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, en donde corresponde al 
Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, 
pública, gratuita y laica. 

II.- El presente Convenio Marco para la Operación de el/los “PROGRAMA/S” sujeto(s) a Reglas de 
Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el desarrollo 
educativo en la(s) Entidad(es) Federativa(s) conjuntamente con su Gobierno, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de educandos de inicial, preescolar, primaria y secundaria, además del fortalecimiento de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los Gobiernos de las Entidades Federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre el/los “PROGRAMA/S” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
encuentra/n el/los siguiente/s, cuyo/s objetivo/s general/es son: 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo __ del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, el/los “PROGRAMA/S” se encuentra/n sujeto/s a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días __, __, 
__, ___ y __ de _________ de 20__. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
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I.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 Fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 
2020, y el “Acuerdo número 01/01/2017 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría 
de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración de este convenio en el 
presupuesto autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2021. 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de (nombre del Estado), es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y (número de artículo) de la Constitución Política del Estado de (nombre del 
Estado). 

II.2.- Que el/la (nombre y apellidos), en su carácter de Gobernador/a Constitucional del Estado de (nombre 
del Estado), se encuentra facultado/a y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo (número del artículo) de la Constitución Política del Estado de (nombre del 
Estado), y los artículos (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica del Estado o equivalente) 
del Estado de (nombre del Estado). 

II.3.- Que las personas titulares de las (nombres de la Secretaría de Gobierno o equivalente, Secretaría de 
Finanzas o equivalente, Secretaría de Educación o equivalente y del Subsecretario/a de Educación Básica o 
equivalente), suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos (número de 
los artículos) de la Constitución Política del Estado de (nombre del Estado) y (número de los artículos) de la 
(nombre de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado o equivalente), respectivamente. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación del/los “PROGRAMA/S” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2021, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de/los 
“PROGRAMA/S”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo del/los “PROGRAMA/S”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que, dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.8.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Calle (nombre 
de la calle y número), Colonia (nombre de la Colonia), C.P. (número del Código Postal), en la Ciudad o 
Municipio de (nombre de la Ciudad o Municipio), Estado de (nombre del Estado). 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del/los 
“PROGRAMA/S”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación del/los 
“PROGRAMA/S” en el Estado de (nombre del Estado), de conformidad con las “Reglas de Operación” y 
con la finalidad de realizar las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para 
operar en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados para la operación del/los “PROGRAMA/S”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento del/los “PROGRAMA/S”, que permitan optimizar 
el cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo, o su equivalente, que deberá apegarse al/a los “PROGRAMA/S”, 
según corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación del/los 
“PROGRAMA/S”, se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación del/los “PROGRAMA/S”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo del/ de los “PROGRAMA/S” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de éstos, con base en 
la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a colaborar para lograr que 
los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de actualizarlas en sus 
especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo 
aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación del/los “PROGRAMA/S”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal, con el objeto de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia 
del/los “PROGRAMA/S”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas 
normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
al/los “PROGRAMA/S” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera, y 

D).- Procurar que el/los “PROGRAMA/S” comience/n a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2021, otorgará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hasta la cantidad de $(cantidad con 
número) (cantidad con letra Pesos __/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente en la 
operación del/los “PROGRAMA/S”, de conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único 
de este convenio. 

Dicha cantidad será ministrada como subsidio por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base 
en su disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo con los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las “Reglas de Operación” del/ los “PROGRAMA/S”. 

En caso de que “LA SEP” otorgue a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
algún/alguno del/ los “PROGRAMA/S” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en el cual “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la operación 
del/ los “PROGRAMA/S” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 
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En los casos en que se presenten reducciones presupuestales será notificado por escrito a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de las personas titulares de las áreas responsables del seguimiento 
del/ los “PROGRAMA/S”. 

QUINTA.- Comprobante de ministración: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, éste se compromete a entregar previamente el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en cada caso, le indique 
“LA SEP”, por conducto de las personas titulares de las áreas responsables del seguimiento del/ los 
“PROGRAMA/S” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA 
SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los “PROGRAMA/S”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución del/ los objetivo/s del/ los “PROGRAMA/S”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se le ministrarán como subsidio por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con 
los términos del/ los “PROGRAMA/S” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Abrir para el ejercicio fiscal 2021, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
bancaria productiva específica y exclusiva para la inversión y administración de los recursos que reciba de 
“LA SEP” para cada uno del/ los “PROGRAMA/S”, a nombre de la Tesorería, o su equivalente, de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”; y en su caso, aperturar una segunda cuenta con las mismas características, 
cuando la operación del Programa así lo requiera (misma que deberá ser notificada a la Dirección General 
responsable del Programa). 

B).- Solicitar a su Secretaría de Finanzas o equivalente, la disposición de los recursos para la operación 
del/ los “PROGRAMA/S” que deberá ser efectuada en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores 
a la recepción de la notificación por parte de las áreas responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S” 
de la ministración de los recursos a excepción de la AEFCM. 

C).- Destinar los recursos financieros que le otorgue “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en 
los términos de este convenio, exclusivamente para la operación del/ los “PROGRAMA/S” de conformidad 
con sus “Reglas de Operación”; 

D).- Elaborar los informes previstos para el/los “PROGRAMA/S” en sus “Reglas de Operación”, así 
como los que al efecto le solicite “LA SEP”; 

E).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
del/los “PROGRAMA/S”; 

F).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMA/S”, a fin de registrar 
presupuestal y contablemente los apoyos financieros otorgados, incluidos los que se entreguen en especie; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión del/ los “PROGRAMA/S” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo 
de sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a las Direcciones Generales designadas como responsables del / los 
“PROGRAMA/S” indicadas en la cláusula NOVENA en su caso, el replanteamiento de las partidas 
presupuestarias de los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación del/ los “PROGRAMA/S”, 
así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos financieros que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, 
exclusivamente para el desarrollo del/ los “PROGRAMA/S” de conformidad con las “Reglas de Operación”, 
lo establecido en este convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de 
las Direcciones Generales designadas como responsables del/los “PROGRAMA/S” indicadas en la cláusula 
NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con el/los “PROGRAMA/S” 
no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el reintegro de 
recursos al final del ejercicio fiscal; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de las personas titulares de las áreas 
responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
el/cada uno de los “PROGRAMA/S”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de (precisar nombre de la Autoridad Educativa Local responsable) 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno 
de control, y en su caso, a las áreas responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada/ uno de los 
“PROGRAMA/S”, así como, los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2021 no se hayan devengado o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables del/ los “PROGRAMA/S”, para realizar visitas de seguimiento para verificar el avance en el 
cumplimiento de metas, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución del/ los “PROGRAMA/S”. 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar la operación 
del/ los “PROGRAMA/S”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances del/ los 
“PROGRAMA/S” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión del/ los “PROGRAMA/S”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base en las necesidades del/ los 
“PROGRAMA/S”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento del/ 
los “PROGRAMA/S” en el sistema educativo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S”: Para la coordinación de las 
acciones acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a las personas titulares de sus Direcciones 
Generales conforme se indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán 
responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento del/los “PROGRAMA/S”.  

Programa Dirección General Responsable 

1. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

2. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

3. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

4. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del/ los “PROGRAMA/S”, a través de los/as servidores/as públicos/as 
que al efecto designe la persona titular de la (precisar nombre de la Autoridad Educativa Estatal responsable), 
cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días 
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siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que 
estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por 
el/los “PROGRAMA/S”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se 
asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de subsidios: El subsidio materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y/o su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la 
CLÁUSULA SÉPTIMA; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno del/ los “PROGRAMA/S” o incumpla con 
sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del/ cada uno de los 
“PROGRAMA/S”, por lo que, en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre “LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia del/ 
los “PROGRAMA/S”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de las/los 
beneficiarias/os del/ los “PROGRAMA/S”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los 
recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la 
integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos de 
Participación Escolar o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución del/ los “PROGRAMA/S”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, la Estrategia 
Marco, y considerando el Esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa de la Contraloría Social y el 
Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, elaborados por la Instancia Normativa y autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en el/los “PROGRAMA/S” se 
obtendrán de los Gastos de Operación Local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que 
los mismos sean insuficientes “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará los insumos necesarios de 
conformidad a lo pactado en el presente instrumento y a la disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” procurará mantener estables los puestos del personal docente y directivo en las escuelas donde se 
desarrolle/n el/los “PROGRAMA/S” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito el/los mismo/s y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 
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DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser modificados o adicionados en cualquier momento durante su vigencia, 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 
obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que 
éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto “LAS 
PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de 
este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del/ los “PROGRAMA/S” y en el marco de lo dispuesto en sus “Reglas de Operación” y demás 
normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de 
(mes) de 2021. 

Por: “LA SEP”  Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

  

 

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Gobierno o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Finanzas o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

______ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Educación o equivalente) 

   

(nombre y apellidos) 

(Subsecretario/a de Educación Básica o 
equivalente) 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO MARCO PARA LA OPERACIÓN DEL/LOS PROGRAMA/S FEDERAL/ES (SEÑALAR 
EL/LOS PROGRAMAS DE TIPO BÁSICO), CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL 
ESTADO), CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021 (CONSTA DE ANEXO ÚNICO). 
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO PARA LA OPERACIÓN DEL/LOS 
PROGRAMA/S FEDERAL/ES: (INDICAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL TIPO BÁSICO), CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado), CON FECHA (día) DE (mes) DE 2021. 

TABLA DE DISTRIBUCIÓN 

Programa/s sujeto/s a 
Reglas de Operación 

Número de 
Ministraciones 

Monto Calendario 

1. (indicar nombre del 
Programa) 

(el número de 
ministraciones a realizar) 

$(colocar en número el 
monto a ministrar) (colocar con 
letra el monto a ministrar) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 
Presupuestaria anunciada 
por la DGPyRF al programa) 

2. (indicar nombre del 
Programa) 

(el número de 
ministraciones a realizar) 

$(colocar en número el 
monto a ministrar) (colocar con 
letra el monto a ministrar) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 
Presupuestaria anunciada 
por la DGPyRF al programa) 

3. (indicar nombre del 
Programa) 

(el número de 
ministraciones a realizar) 

$(colocar en número el 
monto a ministrar) (colocar con 
letra el monto a ministrar) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 
Presupuestaria anunciada 
por la DGPyRF al programa) 

4. (indicar nombre del 
Programa) 

(el número de 
ministraciones a realizar) 

$(colocar en número el 
monto a ministrar) (colocar con 
letra el monto a ministrar) 

(De acuerdo con la 
disponibilidad 
Presupuestaria anunciada 
por la DGPyRF al programa) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido y alcance legal, 
lo firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) 
de (mes) de 2021. 

Por: “LA SEP”  
Por: “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

 
 

(nombre y apellidos) Gobernador/a 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

 

 

(nombre y apellidos) (Secretario/a 
de Gobierno o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

 

 

(nombre y apellidos) (Secretario/a 
de Finanzas o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

 

 

(nombre y apellidos) (Secretario/a 
de Educación o equivalente) 

  

 

(nombre y apellidos) 
(Subsecretario/a de Educación 

Básica o equivalente) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO PARA LA 
OPERACIÓN DEL/LOS PROGRAMA/S FEDERAL/ES: (SEÑALAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL TIPO BÁSICO), 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL ESTADO), CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021. 
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Anexo 2b Lineamientos Internos para la Operación del/de los Programa/s Federales de Educación 
Básica 

LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA OPERACIÓN DEL/DE LOS PROGRAMA/S FEDERALES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA: (indicar el/los programa/s del tipo básico sujetos a reglas de operación), EN LO 
SUCESIVO EL/LOS “PROGRAMA/S”; QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, EN LO SUCESIVO “LA SEB” REPRESENTADA POR SU TITULAR EL/LA (nombre y apellidos); 
ASISTIDO/A POR EL/LA (nombre y apellidos del/de la director/a general que asista según el programa) 
DIRECTOR/A GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/ la director/a general que asista según el 
programa); (nombre y apellidos del director/a general que asista según el programa), DIRECTOR/A 
GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el programa); 
(nombre y apellidos del director/a general que asista según el programa), DIRECTOR/A GENERAL DE 
(indicar denominación del cargo del/de la director/a general que asista según el programa); Y LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA AEFCM”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, EL/LA (nombre y apellidos), ASISTIDO/A POR EL/LA (nombre y apellidos) TITULAR DE 
(indicar denominación del cargo del/de la funcionario/a que asista), DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LINEAMIENTOS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece entre otros que: 
Toda persona tiene derecho a la educación, la educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, en donde corresponde al 
Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, 
pública, gratuita y laica. 

II.- El presente instrumento para la operación del/ los “PROGRAMA/S” sujetos a Reglas de Operación a 
cargo de “LA SEB”, tiene como propósito impulsar el desarrollo educativo en la Ciudad de México, con el fin 
de fortalecer los aprendizajes de educandos de inicial, preescolar, primaria y secundaria, además del 
fortalecimiento de sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre las entidades federativas, las comunidades escolares y el propio Gobierno Federal, 
ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el rendimiento de los 
educandos en todo el país. 

Entre el/los “PROGRAMA/S” a los que se ha comprometido “LA AEFCM” se encuentra/n el/los 
siguiente/s, cuyo/s objetivo/s general/es son: 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

(nombre del programa): (indicar objetivo general) 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo __ del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, el/los “PROGRAMA/S” se encuentra/n sujeto/s a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días __, __, 
__, ___ y __ de _________ de 20__. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEB”: 

I.1.- Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública, a la que le corresponde, 
entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades 
administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su competencia, lineamientos y normas para 
el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de la dependencia. 

I.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 Fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 
y el "Acuerdo número 01/01/2017 por el que delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de 
Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
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I.4.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el/la (nombre y apellidos de la/del Director/a), Director/a General de (denominación), asiste en 
este acto a la/el Subsecretario/a de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración de este instrumento en el 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal de 2021. 

I.7.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA AEFCM”: 

II.1.- Que de conformidad con los artículos 1° y 2° del “Decreto por el que se reforma el diverso por el que 
se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado el 21 de enero de 2005” 
(DECRETO), 2 inciso B), fracción I, 46 y 47, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública,, que tiene a su cargo la prestación de los servicios de educación inicial, básica, incluyendo la 
indígena, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en ámbito 
de la Ciudad de México. 

II.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, 
suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o, fracción IX del 
“DECRETO”. 

II.3.- Que el/la (nombre y apellidos), Director/a General de Innovación y Fortalecimiento Académico, de la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México asiste en este acto al Titular de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México y suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado VII Funciones de la Dirección General de Innovación y Fortalecimiento Académico, numerales 5, 6 y 
8 del “Manual General de Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2005. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este instrumento, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación del/ los “PROGRAMA/S” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal de 2021, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

II.6.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
República de Brasil No.31, oficina 208, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06020, en 
la Ciudad de México. 

"LA SEB" y "LA AEFCM", en cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la 
operación del/ los “PROGRAMA/S” en la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en las 
"Reglas de Operación", suscriben el presente instrumento de conformidad con los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Objeto: Es objeto de estos lineamientos, establecer las bases de coordinación entre “LA SEB” 
y “LA AEFCM”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, unan su 
experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación del/ los “PROGRAMA/S” en la Ciudad de 
México, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las acciones que 
permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

Segundo.- Coordinación: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 
sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para la operación 
del/ los “PROGRAMA/S”, ajustándose a lo establecido en este instrumento y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento del/ los “PROGRAMA/S”, que permitan optimizar 
el cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “LA AEFCM” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo o su equivalente, que deberá apegarse al/ cada uno de los 
“PROGRAMA/S” según corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente 
y del ciclo escolar siguiente; 
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C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación del/ los 
“PROGRAMA/S”, se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “LA AEFCM” a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación del/ los “PROGRAMA/S”, buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

Tercero.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo del/los “PROGRAMA/S”, y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de éstos, con base en 
la experiencia adquirida durante su aplicación, “LA SEB” y “LA AEFCM” se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de actualizarlas 
en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo 
aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación del/ los “PROGRAMA/S”. 

Para lograr tal objetivo, se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia del/ los “PROGRAMA/S”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas 
normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
al/ los “PROGRAMA/S” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera, y 

D).- Procurar que el/los “PROGRAMA/S” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

Cuarto.- Aportación de “LA SEB”: “LA SEB” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2021, otorga a “LA AEFCM” hasta la cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con 
letra Pesos __/100 M.N.), a través del Acuerdo de Traspaso que deberá celebrarse con “LA AEFCM”, para 
que la destine y ejerza exclusivamente en la operación del/ los “PROGRAMA/S”. 

Dicha cantidad será ministrada como subsidio por “LA SEB” a “LA AEFCM”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de traspasos señalado en el Anexo Único (Tabla de Distribución) 
que forma parte integral del presente instrumento y a lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, de acuerdo con los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “Reglas de Operación” del/ cada uno de los “PROGRAMA/S”. 

En caso de que “LA SEB” aporte a “LA AEFCM” recursos adicionales para el/alguno de los 
“PROGRAMA/S” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente instrumento, en el cual “LA AEFCM” se obligue a destinar 
y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación del/ los “PROGRAMA/S” respectivos, 
de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. En los casos en que se 
presenten reducciones presupuestales será notificado por escrito a “LA AEFCM” por conducto de las 
personas titulares de las áreas responsables del seguimiento del/ cada uno de los “PROGRAMA/S”. 

Quinto.- Destino: “LA AEFCM” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEB” 
exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” 
para el/cada uno de los “PROGRAMA/S”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo 
que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los 
objetivos del/ los “PROGRAMA/S”. 

Sexto.- Compromisos adicionales a cargo de “LA AEFCM”: Toda vez que los recursos que se 
ministrarán como subsidio por “LA SEB” a “LA AEFCM”, acorde con los términos del/ los “PROGRAMA/S” 
son de origen federal, su administración será responsabilidad de “LA AEFCM” en los términos de las 
“Reglas de Operación”, obligándose ésta a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEB” y los propios que, en su caso, aporte en los 
términos de este instrumento, exclusivamente para la operación del/ los “PROGRAMA/S” de conformidad con 
sus “Reglas de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para el/los “PROGRAMA/S” en sus “Reglas de Operación”, así 
como los que al efecto le solicite “LA SEB”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
del/ los “PROGRAMA/S”; 
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D).- Establecer una contabilidad independiente para el/cada uno de los “PROGRAMA/S”, a fin de registrar 
presupuestal y contablemente los apoyos financieros otorgados, incluidos los que se entreguen en especie; 

E).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este instrumento reciba de “LA 
SEB”, de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

F).- Promover la difusión de el/los “PROGRAMA/S” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo 
de sus actividades; 

G).- Notificar oportunamente a las Direcciones Generales designadas como responsables del/ cada uno de 
los “PROGRAMA/S” indicadas en el Lineamiento Octavo en su caso, el replanteamiento de las partidas 
presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación del/ los “PROGRAMA/S”, 
así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

H).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEB” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo del/ los “PROGRAMA/S” de conformidad con las “Reglas de Operación” y lo establecido en estos 
lineamientos. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEB”, a través de 
las Direcciones Generales designadas como responsables del/ los “PROGRAMA/S” indicadas en el 
lineamiento Octavo, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con el/los 
“PROGRAMA/S” no previsto en este instrumento, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin 
evitar el reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

I).- Remitir en forma trimestral a “LA SEB”, por conducto de las personas titulares de las áreas 
responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S” señaladas en el lineamiento Octavo, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
el/cada uno de los “PROGRAMA/S”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de “LA AEFCM”, debiendo ésta remitir copia de dicha 
documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables de “LA SEB” cuando 
éstas se lo requieran; 

J).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados al/ cada uno de los 
“PROGRAMA/S”, así como, los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

K).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEB”, designadas como 
responsables del/ los “PROGRAMA/S”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de 
éstos; 

L).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales lleven a cabo 
la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este instrumento, y 

M).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

Séptimo.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEB”: “LA SEB” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación del/ los “PROGRAMA/S”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “LA AEFCM” respecto de los alcances del/ los “PROGRAMA/S” y de sus “Reglas 
de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión del/ los “PROGRAMA/S”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “LA AEFCM”, de 
conformidad con lo pactado en el lineamiento Cuarto de este instrumento; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “LA AEFCM” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades del/ los 
“PROGRAMA/S”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento del/ 
los “PROGRAMA/S” en el sistema educativo de la Ciudad de México; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “LA AEFCM”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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Octavo.- Responsables del seguimiento del/ los “PROGRAMA/S”: Para la coordinación de las 
acciones acordadas en este instrumento, “LA SEB” designa a las personas titulares de sus Direcciones 
Generales conforme se indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán 
responsables del seguimiento, evaluación y cumplimiento del/ los “PROGRAMA/S”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

2. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

3. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

4. (indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

 

Por su parte, “LA AEFCM” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación del/ los “PROGRAMA/S”, a través de los/as servidores/as públicos/as que al efecto 
designe su titular, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEB” dentro de los 10 
(diez) días siguientes a la fecha de firma de este instrumento, comprometiéndose a designar los equipos que 
estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por 
el/los “PROGRAMA/S”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se 
asignen. 

Noveno.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan 
que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con 
motivo del presente instrumento, corresponderá a la Secretaría de Educación Pública y podrán ser usados 
únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

Décimo.- Suspensión de Subsidios: El subsidio materia de este instrumento, podrá ser suspendido por 
“LA SEB”, en el caso de que “LA AEFCM”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al 
establecido en este instrumento y/o el Acuerdo de Traspaso; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir 
de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso I).- del Lineamiento Sexto. c).-El 
retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite “LA SEB”; y d).- 
Cuando opere unilateralmente el/los “PROGRAMA/S” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este 
instrumento, o en las “Reglas de Operación”. 

Décimo Primero.- Personal: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de quien lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos 
desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto 
de una a la otra. 

Por lo anterior, cada una asume la responsabilidad laboral del personal designado por cada una de ellas 
para la realización de las actividades materia de este instrumento y del/ los “PROGRAMA/S”, por lo que, en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre ellas o con el personal adscrito 
a la otra. 

Décimo Segundo.- Transparencia: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan que para fomentar la 
transparencia del/ los “PROGRAMA/S”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y 
promoción de los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente 
leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Décimo Tercero.- Contraloría Social: “LA SEB” y “LA AEFCM” acuerdan promover la participación de 
las/los beneficiarias/os del/ los “PROGRAMA/S”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los 
recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la 
integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 
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La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos de 
Participación Escolar o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución del/ los “PROGRAMA/S”. 

Asimismo, “LA SEB” y “LA AEFCM” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, 
de conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, la Estrategia 
Marco y considerando el Esquema de Contraloría Social, la Guía Operativa de la Contraloría Social y el 
Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social elaborados por la Instancia Normativa y autorizados por la 
Secretaría de la Función Pública. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en el/ los “PROGRAMA/S” se 
obtendrán de los Gastos de Operación Local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que 
los mismos sean insuficientes “LA AEFCM” proporcionará los insumos necesarios de conformidad a lo 
pactado en el presente instrumento y la disponibilidad presupuestaria. 

Décimo Cuarto. - Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “LA AEFCM” procurará mantener 
estables los puestos del personal docente y directivo en las escuelas donde se desarrolle/n el/los 
“PROGRAMA/S” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos y 
en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

Décimo Quinto.- Modificación: Acuerdan “LA SEB” y “LA AEFCM” que los términos y condiciones 
establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre 
ellas. 

Décimo Sexto.- Vigencia: Los presentes lineamientos surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma 
y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Décimo Séptimo.- Interpretación y Cumplimiento: Los asuntos que no estén expresamente previstos en 
estos lineamientos, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, 
se resolverán de común acuerdo y por escrito, acorde con los propósitos del/ los “PROGRAMA/S” y sus 
“Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará 
de común acuerdo y por escrito. 

Leído que fue el presente instrumento por “LA SEB” y “LA AEFCM” y enteradas de su contenido, lo 
firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de 2021. 

Por: “LA SEB” 

 

 Por: “LA AEFCM” 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

 (nombre y apellidos) 

Titular de la Autoridad Educativa Federal en 
la Ciudad de México 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

 

  

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

 (nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

  

 

ÚLTIMA HOJA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (SEÑALAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL TIPO BÁSICO), ESTABLECIDOS ENTRE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021 (CONSTA DE ANEXO ÚNICO). 
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA OPERACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE EDUCACIÓN BÁSICA (SEÑALAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL TIPO BÁSICO), 
ESTABLECIDOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021. 

TABLA DE DISTRIBUCIÓN 

Programa/s sujeto/s a 

Reglas de Operación 

Número de Traspasos Monto Calendario 

1. (indicar nombre del 

Programa) 

(el número de 

traspasos a realizar) 

$(colocar en número el 

monto del traspaso) (colocar 

con letra el monto del 

traspaso) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

Presupuestaria anunciada 

por la DGPyRF al programa) 

2. (indicar nombre del 

Programa) 

(el número de traspasos a 

realizar) 

$(colocar en número el monto 

del traspaso) (colocar con letra 

el monto del traspaso) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

Presupuestaria anunciada 

por la DGPyRF al programa) 

3. (indicar nombre del 

Programa) 

(el número de traspasos a 

realizar) 

$(colocar en número el monto 

del traspaso) (colocar con letra 

el monto del traspaso) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

Presupuestaria anunciada 

por la DGPyRF al programa) 

4. (indicar nombre del 

Programa) 

(el número de traspasos a 

realizar) 

$(colocar en número el monto 

del traspaso) (colocar con letra 

el monto del traspaso) 

(De acuerdo con la 

disponibilidad 

Presupuestaria anunciada 

por la DGPyRF al programa) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido y alcance legal, 
lo firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) 
de (mes) de 2021. 

Por: “LA SEP” Por: “LA AEFCM” 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

(nombre y apellidos) 

Titular de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

  

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

  

  
 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA 
LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE EDUCACIÓN BÁSICA (SEÑALAR EL/LOS PROGRAMA/S DEL 
TIPO BÁSICO), ESTABLECIDOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2021. 
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Anexo 3 Plan Anual de Trabajo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Objetivo: Instrumento mediante el cual se establecen los objetivos, metas, indicadores, 

acciones y la planificación de actividades a desarrollar de acuerdo con los 

recursos presupuestales asignados, para cumplir las metas del Programa 

Nacional de Inglés (PRONI). 

Responsables: De llenado y elaboración: 

 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés 

 Responsable Administrativo del Programa Nacional de Inglés 

 Responsable Académico del Programa Nacional de Inglés 

De validación: 

 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés 

De revisión y autorización: 

 Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) 

Frecuencia de envío: Enviar a la Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) a más tardar el 

último día hábil del mes de febrero. 

Forma de envío: Enviar vía oficio y correo electrónico a la Dirección General de Desarrollo 

Curricular (DGDC). 

Recomendaciones 

generales: 

Las Autoridades Educativas Locales (AEL) con recursos presupuestales 

asignados, deberán realizar la programación de sus actividades. 

Es muy importante revisar y analizar las actividades y las metas que se 

pretenden alcanzar y programar las actividades fundamentales necesarias para 

alcanzar los objetivos generales y específicos del PRONI 

Recomendaciones de 

llenado del formato: 

 Utilice Fuente Calibri tamaño 11, justificada. 

 Describa las acciones en formato de párrafo utilizando viñetas o 

numeración en caso de ser necesario. 

 No modifique las columnas ni las fórmulas que vienen 

preestablecidas dentro del formato. 
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PLAN ANUAL DE TRABAJO (PAT) 2021 

ENTIDAD (1) 

1. Directorio 

Coordinador Local del Programa 
Nacional de Inglés en el Estado 

Responsable Administrativo del 
Programa Nacional de Inglés en el 

Estado 

Responsable Académico del 
Programa Nacional de Inglés en el 

Estado 

Nombre 
Correo 

electrónico 
Teléfono Nombre 

Correo 
electrónico 

Teléfono Nombre 
Correo 

electrónico 
Teléfono 

(2) (3) (4)       

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

1 ENTIDAD Registrar el nombre de la Entidad Federativa. 

2 NOMBRE 
Anotar el nombre del funcionario que corresponda en el siguiente orden: Apellido 
Paterno, Apellido Materno, Nombre. 

3 CORREO ELECTRÓNICO 
Anote el Correo Electrónico del funcionario; El correo deberá corresponder al 
institucional, solo en caso de no contar con el mismo se anotará el correo personal. 

4 TELÉFONO 
Registrar el número Telefónico del funcionario responsable, en este caso deberá 
corresponder al del lugar de trabajo. 

 

2. Criterios para definir metas de cobertura. (5)  

Criterio de selección 1   

Criterio de selección 2   

Criterio de selección 3   

Criterio de selección 4   

Criterio de selección 5   

Nota: Insertar las filas necesarias 
 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

5 CRITERIOS DE 
SELECCIÓN (1, 2, 3, 4, 5, 
…) 

Anotar cuáles fueron los criterios que la entidad consideró para elegir las escuelas 
participantes al programa, tomando en cuenta los establecidos en las Reglas de 
Operación, numeral 3.3.2 Procedimiento de selección. 

Nota: En caso de ser necesario inserte filas adicionales al formato. 

 

3. Estadística del PRONI de la entidad. 

a) Escuelas: Especificar el número de escuelas de acuerdo a la modalidad que se atenderá. (6) 

Preescolar 

Modalidad 
Número 

de 
escuelas 

 

Primaria 

Modalidad 
Número 

de 
escuelas 

 

Secundaria 

Modalidad 
Número 

de 
escuelas 

        

        

        

        

        

Total de 
escuelas 
atendidas 

  
Total de 
escuelas 
atendidas 

  
Total de 
escuelas 
atendidas 

 

Nota: Insertar las filas necesarias 
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NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

6 ESCUELAS: ESPECIFICAR EL NÚMERO 

DE ESCUELAS DE ACUERDO A LA 

MODALIDAD QUE SE 

ATENDERÁ(PREESCOLAR,PRIMARIA Y 

SECUNDARIA) 

Con base a lo que atenderá el Programa Nacional de Inglés, 

especificar el número de escuelas de acuerdo a la modalidad que 

se atenderá. 

Nota: El campo del total de escuelas atendidas contiene una 

formula y se calcula de manera automática, por lo cual no deberá 

modificarlo. 

 

b) Matrícula: Especificar el total de matrícula por grado y número de grupos de acuerdo a la modalidad que se atenderá. 

(7) 

Preescolar  Primaria 

3° Grado 

Modalidad Matrícula 
Número de 

grupos 
 Grado Modalidad Matrícula 

Número de 

grupos 

    

1° 

   

       

       

Total Preescolar    

2° 

   

        

        

     Subtotal   

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

7 MATRÍCULA: ESPECIFICAR EL 

TOTAL DE MATRÍCULA POR 

GRADO Y NÚMERO DE 

GRUPOS DE ACUERDO A LA 

MODALIDAD QUE SE 

ATENDERÁ(PREESCOLAR, 

PRIMARIA O SECUNDARIA). 

Para cada Modalidad anotar: 

 El total de matrícula por grado y modalidad 

 El número de grupos de acuerdo a la modalidad que se atenderá. 

Información de nivel secundaria: Como es de su conocimiento, el 

PRONI desde el ciclo escolar 2015-2016 está generalizado en el nivel de 

secundaria, por lo cual se deberá incorporar información de este nivel 

sobre el número de escuelas, educandos y docentes que actualmente 

atiende el programa. Las Reglas de Operación del PRONI para el 

ejercicio fiscal 2020 establece como Objetivo General “Fortalecer a las 

escuelas públicas de nivel preescolar, primarias regulares, secundarias 

generales y técnicas, focalizadas y/o seleccionadas por las AEL, para 

impartir una lengua extranjera (inglés), mediante el establecimiento de 

condiciones técnicas y pedagógicas, beneficiando a las escuelas 

públicas de educación básica de organización completa, multigrado, 

indígenas, de jornada regular y/o de, tiempo completo”. 

Nota: Los campos referentes a los totales y subtotales de cada modalidad, 

se calculan de manera automática, no los modifique. 
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c) Asesores/as externos/as especializados/as y docentes: Especificar el número de asesores/as externos/as 

especializados/as y docentes de acuerdo a la modalidad que se atenderá. (8)  

Preescolar Primaria 

Modalidad 
Número de 

AEE 

Número de 

Docentes 

Número de 

grupos 
Modalidad 

Número de 

AEE 

Número de 

Docentes 

Número de 

grupos 

        

        

        

        

        

Total    Total    

 

Secundaria Observaciones 

Modalidad 
Número de 

Docentes 

Número de 

grupos 

(9) 

   

   

   

   

   

Total   

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

8 ASESORES/AS 

EXTERNOS/AS 

ESPECIALIZADOS/AS Y 

DOCENTES: 

ESPECIFICAR EL 

NÚMERO DE 

ASESORES/AS 

EXTERNOS/AS 

ESPECIALIZADOS/AS Y 

DOCENTES DE ACUERDO 

A LA MODALIDAD QUE SE 

ATENDERÁ. 

(PREESCOLAR, PRIMARIA 

O SECUNDARIA). 

Para cada Nivel Educativo (Preescolar, Primaria y Secundaria) y Modalidad 

anotar: 

 El total número de Asesores/as Externos/as Especializados/as. 

 El total número de Docentes. 

 El total de grupos atendidos. 

Nota: Los campos referentes al total de cada nivel Educativo, se calculan de 

manera automática, no los modifique. 

9 OBSERVACIONES Consignar las observaciones o notas aclaratorias que se consideren pertinentes 

respecto de la información que se está reportando en el apartado de Asesores/as 

Externos/as Especializados/as y docentes. 
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4. Información sobre las metas que tiene la Entidad Federativa respecto al Programa Nacional de Inglés 

a) Objetivo  b) Propósito  

(10) (11) 

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

10 OBJETIVO 
Anotar el objetivo general que se quiere lograr respecto del Programa Nacional de 

Inglés en la entidad. 

11 PROPÓSITO 
Registrar los objetivos que se quieren conseguir para dar cumplimiento a las metas 

establecidas, relacionadas con el Programa Nacional de Inglés 

 

a) Metas 

(12) 

Acciones respecto a la certificación de 

Asesores/as Externos/as Especializado/as y 

Docentes 

No. Descripción de la meta Fecha de realización 

(13) 

1   

2   

3   

4   

5   

6   Perspectivas para el siguiente período 

7   

(14) 

8   

9   

10   

11   

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

12 DESCRIPCIÓN DE LA 

META 

Registrar cuales son los resultados que se esperan obtener o alcanzar respecto 

del Programa Nacional de Inglés en la entidad y las fechas en las que se 

realizarán. 

13 ACCIONES RESPECTO A 

LA CERTIFICACIÓN DE 

ASESORES/AS 

EXTERNOS/AS 

ESPECIALIZADO/AS Y 

DOCENTES 

Registrar las actividades que se realizaran para llevar a cabo la certificación de los 

Asesores/as Externos/as Especializado/as y Docentes para dar cumplimiento a 

las metas establecidas relacionadas con el Programa Nacional de Inglés 

14 PERSPECTIVAS PARA EL 

SIGUIENTE PERÍODO 

Registrar las acciones que se pretenden realizar y la forma de cómo se 

abordaran, respecto de los procesos del Programa Nacional de Inglés. 
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5. Acciones para el Programa Nacional de Inglés 

a) Certificación Nacional o Internacional de educandos (15) 

Porcentaje del recurso destinado a este criterio general de gasto:  

No. Acciones Descripción 

Periodo de realización 

Lugar 
Medio de 

comprobación 
Costo 

Mes de inicio
Mes de 

finalización 

1        

2        

3        

4        

5        

      Total  

 

b) Fortalecimiento académico (16) 

Porcentaje del recurso destinado a este criterio general de gasto:  

No. Acciones Descripción Periodo de realización Lugar 
Medio de 

comprobación 
Costo 

   Mes de inicio
Mes de 

finalización 
   

1        

2        

3        

4        

5        

      Total  

        

        

 

c) Servicios de Asesores(as) Externos(as) Especializados(as) (18) 

Porcentaje del recurso destinado a este criterio general de gasto:  

No. Acciones Descripción 
Periodo de realización 

Lugar 
Medio de 

comprobación 
Costo 

Mes de inicio
Mes de 

finalización 

1        

2        

3        

4        

5        

      Total  

 

d) Uso de la herramienta tecnológica (19) 

Porcentaje del recurso destinado a este criterio general de gasto:  

No. Acciones Descripción 
Periodo de realización 

Lugar 
Medio de 

comprobación 
Costo 

Mes de inicio
Mes de 

finalización 

1        

2        

3        

4        

5        

      Total  
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d) Gastos de operación local (20) 

Porcentaje del recurso destinado a este criterio general de gasto:  

No. Acciones Descripción 

Periodo de realización 

Lugar 
Medio de 

comprobación 
Costo 

Mes de inicio
Mes de 

finalización 

1        

2        

3        

4        

5        

      Total  

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

15 CERTIFICACIÓN 
NACIONAL O 

INTERNACIONAL DE 
EDUCANDOS 

Anotar las acciones que se realizarán para cada criterio general de gasto, así 
como la descripción detallada de todo el proceso que implica la acción; Hacer 
explícito los datos cuantitativos y en donde sea procedente, el nivel educativo 

No se deberán repetir las acciones en sus respectivas descripciones, es decir en 
el campo de descripción deberá detallar el “qué” el “cómo” y el “para qué” de cada 
una de las acciones. 

En la columna de Periodo de realización, se deberá anotar el nombre del mes de 
inicio del proceso de la acción y el nombre del mes de conclusión de la acción, el 
lugar en donde se realizarán, los medios por los cuales se realizará la 
comprobación de cada una de las acciones (evidencias fotográficas, minutas de 
acuerdos, certificados, acuses de recibido, oficios de compra, vales de 
distribución, orden de compra, Base de datos simple que incluya nombre, CURP, 
monto pagado, Clave de Centro de Trabajo en el que se encuentra adscrito el 
asesor externo especializado, etc.). Finalmente, asignar el costo de cada una de 
las acciones. 

Nota: los campos de: “Porcentaje del recurso destinado a este criterio general de 
gasto:” y el de “Total”, se calculan automáticamente por lo cual no deberán 
modificarse ni eliminarse. 

16 FORTALECIMIENTO 
ACADÉMICO 

17 SERVICIOS DE 
ASESORES/AS 
EXTERNOS/AS 

ESPECIALIZADOS/AS 

18 USO DE LA 
HERRAMIENTA 
TECNOLÓGICA 

19 GASTOS DE OPERACIÓN 
LOCAL 

 

PRESUPUESTO AUTORIZADO  

TOTAL PROGRAMADO (20) 

DIFERENCIA, VERIFIQUE  

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

21 PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

TOTAL PROGRAMADO 

DIFERENCIA, VERIFIQUE 

Especificar los montos del Presupuesto autorizado, mismos que servirá de 
referencia para el llenado de los cuatro bloques que contienen los criterios 
generales de gasto. 

Es importante no modificar las formulas ni la información contenida ya que de aquí 
se desprenden diferentes cálculos para los porcentajes de cada bloque y el cálculo 
de los montos utilizados en cada uno de ellos; De igual forma el apartado de 
“Diferencia, Verifique” es de utilidad ya que va mostrando el monto que aún falta 
por cubrir o en su defecto si el presupuesto autorizado ya fue superado. 

 

OBSERVACIONES 

(22) 

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

22 OBSERVACIONES Registrar las notas aclaratorias u comentarios que se consideren pertinentes 
respecto de los cuatro bloques de los criterios generales de gasto 
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6. Firma de autorización por parte del Coordinador/a Local del Programa Nacional de Inglés, así como el Vo.Bo. del 

Secretario/a, Subsecretario/a u homólogo de la Secretaría de Educación de la Entidad y del Funcionario designado por la 

DGDC. 

Coordinador Local 

del Programa 

Nacional de Inglés 

Sello  

Vo.Bo. del 

Secretario/a, 

Subsecretario/a u 

homólogo 

Sello 

Funcionario de la 

DGDC quien valida el 

PAT 

Sello 

  

 

(23)     

 

Nombre y firma   Nombre y firma  
Nombre, cargo y 

firma 
 

       

 
Fecha de 

elaboración: 
(24)  Fecha de validación: (25) 

 

NO. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

23 Coordinador Local del 

Programa Nacional de 

Inglés 

Vo. Bo. del Secretario/a, 

Subsecretario/a u 

homólogo 

Funcionario de la DGDC 

quien valida el PAT 

a. Anotar el nombre del Coordinador/a Local del Programa Nacional de Inglés y 

recabar su firma y el sello del mismo. 

b. Anotar el nombre del Secretario/a, Subsecretario/a u homólogo de la Entidad y 

recabar su firma y el sello del mismo. 

c. Anotar el nombre y cargo y firma del Funcionario/a, designado por la DGDC 

para validar el documento y recabar el sello. 

24 FECHA DE 

ELABORACIÓN 

Anotar la fecha en la cual se elabora el Plan Anual de Trabajo, en el siguiente 

orden: día, mes, año 

25 FECHA DE VALIDACIÓN Anotar la fecha en la cual se lleva a cabo la validación del Plan Anual de Trabajo, 

en el siguiente orden: día, mes, año. 

 

Consideraciones Generales: 

 Verificar que se encuentre debidamente requisitado por los responsables de llenado, revisión, 

validación y autorización. 

 Es recomendable que cada hoja del documento vaya rubricada en la solapa del lado derecho, por 

cada uno de los funcionarios que intervinieron en su elaboración y validación. 

 El envío del presente instrumento es por paquetería y correo electrónico. 

 Cualquier duda o aclaración sobre el presente documento favor de comunicarlo al Teléfono 55 

3600 2511 extensiones 57384 y 57385. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Anexo 4 Base de Datos de las Escuelas Públicas Beneficiadas por el Programa Nacional de Inglés 

Objetivo: Instrumento que contiene la Base de Datos de las Escuelas Públicas beneficiadas 
por el PRONI, así como el número total de educandos, docentes y asesores/as 
externos/as especializados/as que integran a cada escuela pública beneficiada. 

Responsables: De llenado y elaboración: 

 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés. 

 Responsable Administrativo del Programa Nacional de Inglés. 

 Responsable Académico del Programa Nacional de Inglés. 

De revisión y validación: 

 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés. 

De autorización: 

 Secretario/a, Subsecretario/a u homólogo de la Entidad. 

Frecuencia de envío: Enviar a la Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) a más tardar el 
último día hábil del mes de octubre de 2021. 

Forma de envío: Enviar vía oficio y correo electrónico a la Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC). 

Recomendaciones 
generales: 

La Base de Datos de escuelas públicas beneficiadas será publicada en la página de 
internet http://basica.sep.gob.mx conforme a la información reportada en el Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G). 

Es importante revisar y verificar que las escuelas relacionadas correspondan a las 
reportadas en el SIIPP-G. 

Recomendaciones 
de llenado del 
formato: 

 Utilice Fuente Calibri tamaño 11, justificada. 

 Utilice mayúsculas al capturar la información. 

 No modifique las columnas ni las fórmulas que vienen preestablecidas 
dentro del formato. 

 Verificar que la información sea la que corresponda al periodo que se esta 
reportando. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS 

BASE DE DATOS DE ESCUELAS PÚBLICAS BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS 

ENTIDAD: (1) 

PROGRAMA: (2) CICLO ESCOLAR: (3) FECHA: (4) 

 

I. DATOS GENERALES 

NÚM DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

1 ENTIDAD Anotar el nombre de la Entidad Federativa, Ejemplo: GUANAJUATO. 

2 PROGRAMA Registrar el nombre del programa presupuestario que será reportado. 

3 FECHA 
Anotar la fecha en la que se actualiza el padrón de escuelas, en el 

siguiente orden: día/mes/año. 

4 CICLO ESCOLAR 
Registrar el ciclo escolar en el que se actualiza la base de datos de 

escuelas públicas beneficiadas por el PRONI. 
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II. DATOS DE LA ESCUELA: 

DATOS DE LA ESCUELA 

N
Ú

M
E

R
O

 
CLAVE 

DEL 

CENTRO 

DE 

TRABAJO 

NOMBRE DEL CENTRO DE 

TRABAJO 

NIVEL 

EDUCATIVO : 

(PREESCOLAR / 

PRIMARIA / 

SECUNDARIA) 

MUNICIPIO 

DOMICILIO (CALLE, 

NÚMERO, CÓDIGO POSTAL, 

MUNICIPIO, COLONIA, 

ALCALDÍA) 

(5) (6) (7) (8) (9) (10) 

 

NÚM. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

5 NÚMERO 
Anotar el número consecutivo que le corresponde a la escuela dentro del 
listado. 

6 
CLAVE DEL CENTRO DE 
TRABAJO 

Anotar la clave del Centro de Trabajo que le corresponde a la escuela 
beneficiada por el PRONI. 

7 
NOMBRE DEL CENTRO DE 
TRABAJO 

Anotar el Nombre del Centro de Trabajo de Educación Básica beneficiada 
por el PRONI. 

8 
NIVEL EDUCATIVO: 
(PREESCOLAR / PRIMARIA / 
SECUNDARIA) 

Anotar el nivel educativo que corresponde de acuerdo a la Clave de Centro 
de Trabajo(Preescolar, Primaria o Secundaria). 

9 MUNICIPIO 
Registrar el nombre del municipio donde se encuentra ubicada la escuela 
pública de Educación Básica beneficiada por el PRONI 

10 

DOMICILIO(CALLE, 
NUMERO, CÓDIGO POSTAL, 
COLONIA, 
MUNICIPIO/ALCALDÍA) 

Anotar la dirección completa en donde se encuentra ubicada la escuela, 
teniendo en cuenta que deberá ser lo más precisa posible la misma. 

 

III. ESTADÍSTICA DE LA POBLACIÓN ESCOLAR BENEFICIADA 

IV. RUBROS DE GASTO DE LAS ACCIONES EN LAS QUE ES BENEFICIADA LA ESCUELA 

V. NÚMERO DE DOCENTES Y/O ASESORES EXTERNOS: 

EDUCANDOS RUBROS DE GASTO DE LAS ACCIONES EN LAS QUE ES BENEFICIADA LA ESCUELA 
NÚMERO DE DOCENTES Y/O 

ASESORES EXTERNOS 

H M 

T

O

T

A

L 

CERTIFICACIÓN 

NACIONAL O 

INTERNACIONAL 

DE EDUCANDOS 

FORTALECIMIENTO 

ACADÉMICO 

SERVICIOS DE 

ASESORES 

EXTERNOS 

ESPECIALIZADOS 

USO DE LA 

HERRAMIENTA 

TECNOLÓGICA 

DOCENTES 

ASESORES/AS 

EXTERNOS/AS 

ESPECIALIZADOS/AS 

 (11)  (12) (13) (14) (15) (16) (17) 

 

NÚM DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

11 EDUCANDOS (H, M, TOTAL) Anotar el número de educandos hombres y mujeres que se atienden en 
la escuela pública de Educación Básica beneficiada por el PRONI. 

Notas: 

 El total de educandos aparece de manera automática. 

La información del número de educandos debe coincidir con la 
remitida para los materiales didácticos y el PAT 2021 validado. 

12 CERTIFICACIÓN NACIONAL O 
INTERNACIONAL DE EDUCANDOS

ANOTAR “SI” O “NO”, SI LA ESCUELA ES APOYADA CON ACCIONES 
DEL TIPO DE APOYO DE CERTIFICACIÓN NACIONAL O 
INTERNACIONAL DE EDUCANDOS. 

13 FORTALECIMIENTO ACADÉMICO ANOTAR “SI” O “NO”, SI LA ESCUELA ES APOYADA CON ACCIONES 
DEL TIPO DE APOYO DE FORTALECIMIENTO ACADÉMICO. 
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14 SERVICIOS DE ASESORES 
EXTERNOS ESPECIALIZADOS 

SEÑALAR SI LA ESCUELA PÚBLICA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
BENEFICIADA ES APOYADA CON ACCIONES DEL TIPO DE APOYO 
SERVICIO DE ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS 
(SI/NO) 

15 USO DE LA HERRAMIENTA 
TECNOLÓGICA 

ANOTAR “SI” O “NO”, SI LA ESCUELA ES APOYADA CON ACCIONES 
DEL TIPO DE APOYO PARA USO DE LA HERRAMIENTA 
TECNOLÓGICA 

16 DOCENTES Registrar el número total de Docentes de Inglés que cuenta la escuela 
pública de Educación Básica beneficiada por el PRONI 

17 ASESORES/AS 

EXTERNOS/AS 

ESPECIALIZADOS/AS 

Registrar el número total de Asesores/as Externos/as Especializados/as 
que cuenta la escuela pública de Educación Básica beneficiada por el 
PRONI. 

Nota: La información del número de Docentes y Asesores/as 
Externos/as Especializados/as debe coincidir con la remitida para 
los materiales didácticos y el PAT 2021 validado. 

 

VI. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

¿LA 

ESCUELA 

FUE 

ATENDIDA 

EN EL 

CICLO 

INMEDIATO 

ANTERIOR? 

(SI/NO) 

¿LA 

ESCUELA 

SE UBICA 

EN UN 

MUNICIPIO 

CON 

RURAL O 

URBANA? 

(SÍ/NO) 

¿LA 

ESCUELA 

SE UBICA 

EN 

ALGUNA 

DE LAS 401 

CIUDADES 

DEL 

CATÁLOGO 

SUN 

(DATOS 

2018)? 

(SÍ/NO) 

SEÑALE EL 

GRADO DE 

MARGINACIÓN 

DE LA 

LOCALIDAD 

EN LA QUE SE 

UBICA LA 

ESCUELA 

(DATOS 

CONAPO 2015) 

¿LA ESCUELA 

SE UBICA EN 

UNA 

LOCALIDAD 

CATALOGADA 

COMO 

“PUEBLO 

MÁGICO”? 

(SÍ/NO) 

SEÑALAR SI 

EL MUNICIPIO 

ES 

CATALOGADO 

COMO 

"MUNICIPIO 

INDÍGENA" 

¿LA 

ESCUELA 

SE UBICA A 

2 KM DE 

ALGUNA 

CABECERA 

MUNICIPAL? 

(SÍ/NO) 

¿CUENTA CON 

CONDICIONES 

MÍNIMAS DE 

INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA Y DE 

EQUIPAMIENTO? 

(SÍ/NO) 

(189) (190) (20) (21) (22) (23) (24) (25) 

 

NÚM DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

18 ¿LA ESCUELA FUE ATENDIDA EN EL 
CICLO INMEDIATO ANTERIOR? (SI/NO) 

Anotar “SI” o “NO” si la escuela fue atendida el año inmediato 
anterior. 

19 ¿LA ESCUELA SE UBICA EN UN 
MUNICIPIO RURAL O URBANO?(SÍ/NO) 

Indicar “SI” o “NO”, si la escuela se localiza en un municipio 
con una población mayor a 2,500 habitantes (Si/No) 

20 ¿LA ESCUELA SE UBICA EN ALGUNA DE 
LAS 401 CIUDADES DEL CATÁLOGO SUN 
(DATOS 2018)? (SÍ/NO) 

Indicar si la escuela se encuentra o no, dentro de una ciudad 
comprendida en el Catálogo del Sistema Urbano Nacional 
2018 (Si/No). 

21 SEÑALE EL GRADO DE MARGINACIÓN DE 
LA LOCALIDAD EN LA QUE SE UBICA LA 
ESCUELA (DATOS CONAPO 2015) 

Señalar el Grado de Marginación de la localidad en la que se 
ubica la escuela utilizando los datos CONAPO 2015. 

22 ¿LA ESCUELA SE UBICA EN UNA 
LOCALIDAD CATALOGADA COMO 
“PUEBLO MÁGICO”? 

(SÍ/NO) 

Señalar (Si/No) si la escuela se ubica o no en una localidad 
catalogada como “Pueblo Mágico” por la Secretaría de 
Turismo. 

23 SEÑALAR SI EL MUNICIPIO ES 
CATALOGADO COMO "MUNICIPIO 
INDÍGENA" 

Señale con un “SI” o un “NO”, si el municipio es catalogado 
como “Municipio Indígena” por la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). 

24 ¿LA ESCUELA SE UBICA A 2 KM DE 
ALGUNA CABECERA MUNICIPAL? (SÍ/NO) 

Anotar “Si” o “No”, si la escuela se ubica a 2 kilómetros de una 
cabecera municipal. 

25 ¿CUENTA CON CONDICIONES MÍNIMAS 
DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DE 
EQUIPAMIENTO? (SÍ/NO) 

Indicar “SI” o ”NO”, si la escuela cuenta con condiciones 
mínimas de instalación eléctrica y de equipamiento. 
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Totales (26) Totales (27) 

 

Número de AEE 

que la Entidad 

contratará para 

atender el nivel 

preescolar: 

(28) 

Número de AEE 

que la Entidad 

contratará para 

atender el nivel 

primaria: 

(29) 

Número de AEE 

que la Entidad 

contratará para 

atender los 

niveles de 

preescolar y 

primaria 

(30) 

Número 

total de AEE 

que la 

entidad 

Contratará. 

(31) 

 

26 TOTALES EDUCANDOS Anotar el total de hombres, mujeres y de educandos 

Nota: La información del total de educandos debe coincidir 
con la remitida para los materiales didácticos y el PAT 2021 
validado. 

27 TOTALES (DOCENTES Y/O ASESORES 
EXTERNOS) 

Registrar el total de docentes y de AEE 

Nota: La información del total de Docentes y/o Asesores/as 
Externos/as Especializados/as debe coincidir con la 
remitida para los materiales didácticos y el PAT 2021 
validado. 

28 NÚMERO DE AEE QUE LA ENTIDAD 
CONTRATARÁ PARA ATENDER EL NIVEL 
PREESCOLAR: 

Anotar el número de AEE que atiende solo el nivel Preescolar 

29 NÚMERO DE AEE QUE LA ENTIDAD 
CONTRATARÁ PARA ATENDER EL NIVEL 
PRIMARIA: 

Anotar el número de AEE que atiende solo el nivel Primaria 

30 NÚMERO DE AEE QUE LA ENTIDAD 
CONTRATARÁ PARA ATENDER LOS 
NIVELES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA 

Anotar el número de AEE que se contratarán para atender tanto 
Preescolar como Primaria. 

31 NÚMERO TOTAL DE AEE QUE LA 
ENTIDAD CONTRATARÁ. 

Anotar el número total de AEE que se contrataran en la entidad. 

 

VII. COMENTARIOS Y FIRMAS: 

COMENTARIOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA: (32) 

ELABORÓ 

(33) 
 

REVISÓ 

(34) 
 

AUTORIZÓ 

(35) 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA  NOMBRE, CARGO Y FIRMA  NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

 

NÚM DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

32 COMENTARIOS DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA: 

Anotar los comentarios o complicaciones que existen, en caso que 

no pueda completarse la totalidad de la Base de Datos de escuelas 

públicas beneficiadas por el PRONI; padrón; o en su defecto, 

aclaraciones o notas que considere pertinentes para aclarar alguna 

situación de la información del formato. 

33 ELABORÓ(NOMBRE, CARGO Y 

FIRMA) 

Anotar el nombre completo y el cargo del funcionario encargado de 

elaborar el formato y recabar la firma. 

34 REVISÓ(NOMBRE, CARGO Y FIRMA) Anotar el nombre completo y el cargo del funcionario encargado de 

revisar que la información del formato sea la correcta, y recabar la 

firma. 

35 AUTORIZÓ(NOMBRE, CARGO Y 
FIRMA) 

Anotar el nombre completo y el cargo del funcionario encargado de 
autorizar el contenido del formato y recabar la firma. 
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Anexo 5: Avance Físico Financiero  

  
LOGO DE LA ENTIDAD 

 

AVANCE FÍSICO FINANCIERO 

EJERCICIO FISCAL 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

     

 

CLAVE DE LA UR  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

  

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

CONVENIO CELEBRADO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
 

EJERCICIO FISCAL   CLAVE PRESUPUESTAL  

TRIMESTRE  

INSTITUCIÓN BANCARIA  CUENTA BANCARIA  

FECHA LIBERACIÓN DE 

RECURSOS A SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN ESTATAL 

   

 

ÁREA FINANCIERA ESTATAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD   

NOMBRE DEL RESPONSABLE   

CARGO   

 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Apoyo y/o Componentes Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por 

ejercer/reintegrar 

               

               

              

SUBTOTAL (SUMA DE LOS 

TIPO DE APOYO Y/O 

COMPONENTES + GASTOS DE 

OPERACIÓN) 

             

               

PRODUCTOS FINANCIEROS 

(CUENTA RECEPTORA + 

OPERATIVA + INVERSIÓN) 

             

        

TOTAL GENERAL (TIPOS DE 

APOYO + GASTOS DE 

OPERACIÓN + PRODUCTOS 

FINANCIEROS) 

             

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico-financiero son reales y que 

concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra 

bajo resguardo y responsabilidad de esta entidad federativa. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADA/OR LOCAL DEL PROGRAMA 

 

 
  

NOMBRE NOMBRE  NOMBRE 
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 LOGO DE LA ENTIDAD 

AVANCE FÍSICO FINANCIERO 

EJERCICIO FISCAL 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

    

    (1) 

CLAVE DE LA UR  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

(2) (3) 

        

GOBIERNO DEL ESTADO 

(4) 

        

CONVENIO CELEBRADO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

(5) 

EJERCICIO FISCAL (6) CLAVE PRESUPUESTAL (7) 

TRIMESTRE (8) 

INSTITUCIÓN BANCARIA (9) CUENTA BANCARIA (10) 

FECHA LIBERACIÓN DE 
RECURSOS A SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN ESTATAL 

(11)   

 

ÁREA FINANCIERA ESTATAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD (12) 

NOMBRE DEL RESPONSABLE (13) 

CARGO (14) 

 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Apoyo y/o Componentes Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por 

ejercer/reintegrar 

(15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) 

               

              

SUBTOTAL (SUMA DE LOS 
TIPO DE APOYO Y/O 
COMPONENTES + GASTOS DE 
OPERACIÓN) ) 

(23) 

             

               

PRODUCTOS FINANCIEROS 
(CUENTA RECEPTORA + 
OPERATIVA + INVERSIÓN) 

(24) 

             

        

TOTAL GENERAL (TIPOS DE 
APOYO + GASTOS DE 
OPERACIÓN + PRODUCTOS 
FINANCIEROS) 

(25) 

             

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico-financiero son reales y que 
concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra 

bajo resguardo y responsabilidad de esta entidad federativa. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 

(26) 

 

(27) (28) 

NOMBRE NOMBRE  NOMBRE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO 

"AVANCE FÍSICO FINANCIERO" 

DATOS 

(1) FECHA 

 Día mes y año en que se elabora este avance. 

(2) CLAVE 

 Clave de la Unidad Responsable (UR) a la que va dirigido este avance. 

(3) DENOMINACIÓN 

 Nombre completo y oficial de la UR a la que va dirigido este Informe. 

(4) GOBIERNO DEL ESTADO 

 Nombre oficial y completo de la entidad federativa que informa. 

(5) PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

 Nombre completo del Programa Presupuestal objeto de este Informe. 

(6) EJERCICIO FISCAL 

 Año al que corresponde la información del Informe. 

(7) CLAVE PRESUPUESTAL 

 Anotar los dígitos que componen la clave del programa objeto de este avance definida en la Cuenta 
por Liquidar Certificada (CLC) para la operación de Programas Federales 

(8) Trimestre 

 Trimestre al que corresponden los datos del avance (enero- marzo), (abril-junio), (julios-septiembre), 
(octubre-diciembre). 

(9) INSTITUCIONES BANCARIAS 

(9.1) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la transferencia de los 
recursos del Programa Presupuestal. (Receptora/Finanzas) 

(9.2) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la administración y ejercicio 
de los recursos del Programa Presupuestal. (Sep Estatal/Operativa) 

(9.3) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se invierten los recursos del Programa 
Presupuestal. (Inversión) 

(10) CUENTAS BANCARIAS 

(10.1) Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la transferencia de los 
recursos del Programa Presupuestal. (Receptora/Finanzas) 

(10.2) Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la administración y 
ejercicio de los recursos del Programa Presupuestal. (Sep Estatal/Operativa) 

(10.3) Contrato y número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se invierten los 
recursos del Programa Presupuestal. (Inversión) 

(11) FECHA LIBERACIÒN DE RECURSOS A SECRETARIA DE EDUCACION ESTATAL 

 Fecha en la que la Secretaria de Finanzas o su similar transfiere los recursos a la Secretaria de 
Educación Estatal o su equivalente. 

(12) NOMBRE DE LA UNIDAD 

 Nombre completo de la unidad o área financiera responsable de administrar los recursos del 
Programa en la Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(13) NOMBRE DEL RESPONSABLE 

 Nombre completo del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera responsable 
autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva en la Secretaría de Educación o su equivalente de 
la entidad federativa que reporta. 
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(14) CARGO 

 Cargo oficial del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la Secretaría de 
Educación o su equivalen te de la entidad federativa que reporta. 

(15) TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES 

 Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ componente que se reporta, de acuerdo a la 
denominación que aparece en las Reglas de Operación y/o Lineamientos 2021 del Programa. 

(16) APROBRADO 

 Es el presupuesto original que se establece en el Convenio Marco para la operación de Programas 
Federales. 

(17) MODIFICADO 

 Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones 
presupuestarias. 

(18) COMPROMETIDO 

 Momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u 
otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 
servicios. 

(19) DEVENGADO 

 Momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por 
la recepción de conformidad de bienes y servicios oportunamente contratados. 

(20) EJERCIDO 

 Momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento 
equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

(21) PAGADO 

 Momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago y se 
concreta mediante la emisión de un cheque o transferencia bancaria. 

(22) POR EJERCER/REINTEGRAR 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará de la diferencia entre el 
presupuesto modificado menos comprometido menos devengado menos ejercido menos pagado 

(23) SUBTOTAL (SUMA DE LOS TIPOS DE APOYO Y/O COMPONENTES Y DE LOS GASTOS DE 
OPE 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 
contables de los tipos de apoyo del Programa. 

(24) PRODUCTOS FINANCIEROS 

 Rendimientos financieros generados al término de cada trimestre en las cuentas bancarias 
productivas (Receptora, Operativa e Inversión). 

(25) TOTAL GENERAL (SUBTOTAL + PRODUCTOS FINANCIEROS) 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 
contables de los tipos de apoyo más gastos de operación más productos financieros. 

(26) RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración 
de este informe. 

(27) TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la 
Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(28) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 Nombre completo, cargo y firma de (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación 
operativa del Programa en la entidad federativa que reporta. 
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 FECHA 

 día  mes año 

    

 

ANEXO AL AVANCE FÍSICO FINANCIERO 2021 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 

Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

 

  

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Tipo de Apoyo y/o Componente 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 
Variaciones 

    

Trimestre   

 

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

  

No. Acciones desarrolladas 
Presupuesto 

Pagado  
Meta Programada Unidad de medida Avance 

            

            

            

            

            

            

            

            

TOTAL         

 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADOR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

   

   

NOMBRE NOMBRE NOMBRE 
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 (0) FECHA 

  día  mes año 

     

  (1) 

 
 

ANEXO AL AVANCE FÍSICO FINANCIERO 2021 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 

Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

(2) 

   

GOBIERNO DEL ESTADO 

(3) 

Tipo de Apoyo y/o Componente Presupuesto Aprobado 
Presupuesto 

Modificado 
Variaciones 

(4) (5 (6) (7) 

Trimestre  (8) 

  

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

(9) 

No. Acciones desarrolladas 
Presupuesto 

Pagado  
Meta Programada Unidad de medida Avance 

(10) (11) (12)  (13) (14) (15) 

            

            

            

            

            

            

            

TOTAL (16)       

  

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADOR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

 

(17) 

 

(18) (19) 

NOMBRE  NOMBRE NOMBRE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "ANEXO AL AVANCE FÍSICO FINANCIERO" 

DATOS 

(0) NÚMERO 

 Anotar el número progresivo que corresponde a este anexo en el entendido de que se debe 
elaborar uno por cada tipo de apoyo. 

(1) FECHA 

 Día, mes y año en el que se elabora este Informe. 

(2) PROGRAMA 

 Nombre completo del Programa Presupuestal objeto de este Informe. 

(3) GOBIERNO DEL ESTADO 

 Nombre oficial y completo de la entidad federativa que informa. 

(4) TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES 

Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ componente que se reporta, de acuerdo a la 
denominación que aparece en las Reglas de Operación y/o Lineamientos 2021 del Programa. 

(5) PRESUPUESTO APROBADO 

 Es el presupuesto original que se establece en el Convenio Marco de Coordinación. 

(6) PRESUPUESTO MODIFICADO 

 Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones 
presupuestarias. 

(7) VARIACIONES 

 Variación entre el presupuesto aprobado menos el presupuesto modificado. 

(8) Trimestre 

 Trimestre al que corresponden los datos del Informe (enero- marzo), (abril-junio), (julio-septiembre), 
(octubre diciembre). 

(9) EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 Breve descripción de las razones que expliquen la variación entre el presupuesto aprobado y el 
modificado y/o variaciones en acciones por tipo de apoyo y/o componentes. 

(10) No. 

 Número progresivo de las acciones que se reportan. 

(11) ACCIONES DESARROLLADAS 

 Nombre de la acción específica desarrollada por tipo de apoyo conforme al PAT. 

(12) PRESUPUESTO PAGADO 

"Monto del presupuesto total que se pagó para llevar a cabo la acción específica desarrollada de acuerdo 
al tipo de apoyo y/o componente que se reporta, este deberá coincidir con el Avance Físico Financiero." 

(13) META PROGRAMADA. 

Asentar la meta que se pretendió alcanzar con cada una de las acciones específicas desarrolladas de 
acuerdo al tipo de apoyo que se reporta. 

(14) UNIDAD DE MEDIDA 

 Asentar el nombre del tipo de meta que reporta. (escuelas, docentes, educandos etc.) 

(15) AVANCE AL TRIMESTRE 

 Meta alcanzada con cada una de las acciones específicas que se reportan (expresión porcentual). 

(16) TOTALES 

 Suma total del presupuesto Pagado 

(17) RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración 
de este informe. 

(18) TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la 
Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(19) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 Nombre completo, cargo y firma de (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación 
operativa del Programa en la entidad federativa que reporta. 
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Anexo 6 Informe de avance académico 

AÑO FISCAL 2021 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Objetivo: Dar a conocer las acciones llevadas a cabo durante el trimestre que se reporta y el 

porcentaje de avance de las mismas con el fin de dar cuenta del avance de las 

metas. 

Dichas acciones deberán estar alineadas a las establecidas en el PAT autorizado y 

a las Reglas de Operación del PRONI. 

Responsables: De llenado y elaboración: 

 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés. 

 Responsable Administrativo del Programa Nacional de Inglés 

 Responsable Académico del Programa Nacional de Inglés 

De validación: 

 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés. 

De autorización: 

 Secretario/a, Subsecretario/a u homólogo de la Entidad. 

Frecuencia de envío: Entregar a la Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC), los informes 

trimestrales de avance académico del PRONI, durante los 10 días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Forma de envío: Enviar la información vía oficio y por correo electrónico a la Dirección General de 

Desarrollo Curricular (DGDC). 

Recomendaciones 

generales: 

Es muy importante revisar y analizar que el avance reportado corresponda a las 

actividades y las metas que se reportan en el PAT validado, y que se las acciones 

realizadas son con el fin de alcanzar los objetivos generales y específicos del 

PRONI. 

Recomendaciones 

de llenado del 

formato: 

 Utilice Fuente Calibri tamaño 11, justificada. 

 No modifique las columnas ni las fórmulas que vienen preestablecidas 

dentro del formato. 

 Utilizar parrafos tipo oración(altas y bajas). 

 Verificar que la información sea la que corresponda al trimestre que se 

esta reportando y que tiene continuidad con lo reportado en el trimestre 

anterior. 
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I. DATOS GENERALES: 

NÚM. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

1 ENTIDAD 
Anotar el nombre de la Entidad Federativa. - Ejemplo: BAJA 

CALIFORNIA SUR 

 

II. ACCIONES PAT: 

Acciones PAT (2) 

Criterios 

Generales de 

Gasto 

No. Acciones de acuerdo 

al Plan Anual de 

Trabajo 

Descripción de la 

acción 

Periodo de realización (3) 

Mes de inicio Mes de 

finalización 

 

NÚM. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

2 ACCIONES DE ACUERDO A PLAN ANUAL 

DE TRABAJO(PAT) 

 CERTIFICACIÓN NACIONAL O 

INTERNACIONAL DE 

EDUCANDOS 

 FORTALECIMIENTO 

ACADÉMICO 

 SERVICIO DE ASESORES 

EXTERNOS ESPECIALIZADOS 

 USO DE LA HERRAMIENTA 

TECNOLÓGICA 

 GASTO DE OPERACIÓN LOCAL 

Describir cada una de las acciones autorizadas en el PAT, de 

acuerdo a los Criterios Generales de Gasto. 

Nota: Estas acciones no deberán modificarse ya que deben 

ser las mismas a las contenidas en el PAT autorizado. 

3 PERIODO DE REALIZACIÓN (MES DE 

INICIO/MES DE FINALIZACIÓN) 

En la columna de Periodo de realización, se deberá anotar el 

nombre del mes de inicio del proceso de la acción y el nombre 

del mes de conclusión de la acción, mismas que fueron 

programadas dentro del PAT autorizado. 

Nota: Estas fechas no deberán modificarse, deben ser las 

mismas fechas contenidas en el PAT autorizado. 

 

III. OBSERVACIONES ACADÉMICAS Y/O ADMINISTRATIVAS Y ACCIONES DE GESTIÓN: 

Enero - Febrero – Marzo (4) 

FECHA DE ELABORACIÓN FECHA DE VALIDACIÓN 

(5) (6) 

Fecha de inicio o de 

realización 
Avance (%) Acumulado 

Observaciones Académicas y/o Administrativas y acciones de 

gestión 

(7) (8) (9) 
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NÚM. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

4 TRIMESTRE Incorporar la información de acuerdo al trimestre que 
corresponda. 

5 FECHA DE ELABORACIÓN Anotar la fecha en la que se elabora el informe de avance, en el 
siguiente orden: día/mes/año. 

Nota: En el caso de que derivado de la revisión éste tenga 
observaciones; en cada entrega la Entidad deberá actualizar la 
fecha de elaboración. 

6 FECHA DE VALIDACIÓN Anotar la fecha en la que se concluye la validación del reporte, 
en el siguiente orden: día/mes/año. 

Nota: Esta fecha será registrada por el personal del PRONI una 
vez que ya no existan observaciones y el informe se da por 
validado. 

7 FECHA DE INICIO O DE 
REALIZACIÓN 

Anotar la fecha en la que se inicia el proceso de cada una de 
las acciones del presente informe académico y que 
corresponde al trimestre que se está reportando, en el siguiente 
orden: día/mes/año. 

Si la entidad no reporta avance, no es necesario incorporar 
fecha. 

8 AVANCE ACUMULADO (%) Anotar el porcentaje de avance alcanzado para cada una de las 
acciones programadas (el porcentaje debe ser mayor que el 
reportado en el trimestre anterior). 

9 OBSERVACIONES ACADÉMICAS Y/O 
ADMINISTRATIVAS Y ACCIONES DE 
GESTIÓN 

De acuerdo a las acciones programadas describir 
detalladamente cada una de las acciones realizadas y que ha 
llevado a concluir el logro de las metas propuestas en el PAT; 
por ejemplo: dónde se realizó; el dato cuantitativo de lo 
realizado con respecto a lo programado (reuniones, talleres, 
seminarios, cursos, visitas de seguimiento, certificaciones 
internacionales, material didáctico complementario, etc.); 
institución que presto el servicio (certificaciones); beneficiarios 
(educandos y/o docentes); nivel al que pertenecen los 
beneficiarios (preescolar, primaria y secundaria); tipo de 
material didáctico complementario entregado, etc. 

Lo anterior, son ejemplos de lo que se puede puntualizar, sin 
embargo, la entidad podrá agregar información de todas las 
acciones realizadas. 

En caso de que la acción señale el 0% de avance, deberá 
especificar las razones por las que no se logró avance alguno, 
se podrán señalar todas las actividades de gestión realizadas 
por la entidad para dar cumplimiento a la meta”. 

De igual manera se deberán considerar las siguientes 
precisiones: 

 Con respecto a la información cuantitativa, ésta debe 
coincidir con la meta que establecieron en el Plan 
Anual de Trabajo (PAT) y la fecha programada; es 
necesario reportar si alcanzaron la meta. En el caso de 
que no la cumplieran, en la columna de observaciones 
deberán realizar la justificación correspondiente. 

 Para el caso del criterio general de gasto c) Servicios 
de Asesores/as Externos/as Especializados/as, es 
necesario desglosar por mes, el número de AEE que 
pagaron el cual deberá coincidir con la meta 
programada, en caso de que el número sea menor o 
mayor, deberán justificar en forma detallada la razón o 
motivo de la variación. 
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IV. FIRMAS 

Certificación nacional 

o internacional de 

educandos 

  
ELABORÓ 

 
 

REVISÓ 

 
 

AUTORIZÓ 

 
 

Fortalecimiento 

académico 
(10) 

 
(11)  (12)  (13) (14) 

Servicios de 

asesores/as 

externos/as 

especializados/as 

  

     

SELLO DE LA 

AUTORIDAD 

EDUCATIVA 

LOCAL 

Uso de la herramienta 

tecnológica 

  
      

Gastos de operación 

local 

  
      

         

TOTAL   NOMBRE, 

CARGO Y 

FIRMA 

 

NOMBRE, 

CARGO Y 

FIRMA 

 

NOMBRE, 

CARGO Y 

FIRMA 

 

 

NÚM. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

10 Certificación nacional o 

internacional de educandos. 

Fortalecimiento Académico 

Servicios de asesores/as 

externos/as 

especializados/as 

Uso de la herramienta 

tecnológica 

Gastos de operación local 

En este apartado, se muestran los montos autorizados para cada uno de 

los Criterios Generales de Gasto de acuerdo al PAT autorizado; la 

información es solo informativa y de referencia, no se podrá modificar ni 

alterar. 

11 ELABORÓ Registrar el nombre del/de funcionario público responsable de la 

elaboración de este anexo de informe, recabando su nombre completo, el 

cargo así como la firma autógrafa del (de la) mismo(a). 

12 REVISÓ Registrar el nombre del (de la) Coordinador(a) Local del Programa, 

recabando su nombre completo, el cargo, así como la firma autógrafa del 

(de la) mismo(a). 

 

13 AUTORIZÓ Registrar el nombre del (de la) Secretario/a, Subsecretario/a u homólogo de 

la Entidad, recabando su nombre completo, el cargo, así como la firma 

autógrafa del (de la) mismo(a). 

14 SELLO DE LA AUTORIDAD 

EDUCATIVA LOCAL 

Recabe el sello de la autoridad educativa local. 
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Anexo 7 Informe de cierre del ejercicio fiscal 2021 del Programa Nacional de Inglés 

  
LOGO DE LA ENTIDAD 

 

INFORME DE CIERRE 

EJERCICIO FISCAL 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

     

 

CLAVE DE LA UR  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

  

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

CONVENIO CELEBRADO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
 

EJERCICIO FISCAL  CLAVE PRESUPUESTAL  

INSTITUCIÓN BANCARIA  CUENTA BANCARIA  

FECHA LIBERACIÓN DE 

RECURSOS A SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN ESTATAL 

  

 

ÁREA FINANCIERA ESTATAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD  

NOMBRE DEL RESPONSABLE  

CARGO  

 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Apoyo y/o Componentes Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por 

ejercer/reintegrar 

        

        

        

SUBTOTAL (SUMA DE LOS 

TIPO DE APOYO Y/O 

COMPONENTES + GASTOS DE 

OPERACIÓN) 

       

        

PRODUCTOS FINANCIEROS 

(CUENTA RECEPTORA + 

OPERATIVA + INVERSIÓN) 

       

        

TOTAL GENERAL (TIPOS DE 

APOYO + GASTOS DE 

OPERACIÓN + PRODUCTOS 

FINANCIEROS) 

       

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico-financiero son reales y que 

concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra 

bajo resguardo y responsabilidad de esta entidad federativa. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 

 

 

  

NOMBRE NOMBRE  NOMBRE 
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 LOGO DE LA ENTIDAD 

INFORME DE CIERRE 

EJERCICIO FISCAL 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

    

    (1) 

CLAVE DE LA UR  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

(2) (3) 

        

GOBIERNO DEL ESTADO 

(4) 

        

CONVENIO CELEBRADO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

(5) 

EJERCICIO FISCAL (6) CLAVE PRESUPUESTAL (7) 

INSTITUCIÓN BANCARIA (8) CUENTA BANCARIA (9) 

FECHA LIBERACIÓN DE 
RECURSOS A SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN ESTATAL 

(10)   

 

ÁREA FINANCIERA ESTATAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD (11) 

NOMBRE DEL RESPONSABLE (12) 

CARGO (13) 

 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Apoyo y/o Componentes Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por 

ejercer/reintegrar 

(14) (15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) 

               

              

SUBTOTAL (SUMA DE LOS 
TIPO DE APOYO Y/O 

COMPONENTES + GASTOS DE 
OPERACIÓN) ) 

(22) 

             

               

PRODUCTOS FINANCIEROS 
(CUENTA RECEPTORA + 

OPERATIVA + INVERSIÓN) 

(23) 

             

        

TOTAL GENERAL (TIPOS DE 

APOYO + GASTOS DE 
OPERACIÓN + PRODUCTOS 

FINANCIEROS) 

(24) 

             

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico-financiero son reales y que 
concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra 

bajo resguardo y responsabilidad de esta entidad federativa. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

(25) (26) (27) 

NOMBRE NOMBRE  NOMBRE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO 

"INFORME DE CIERRE 2021" 

DATOS 

(1) FECHA 

 Día mes y año en que se elabora este avance. 

(2) CLAVE 

 Clave de la Unidad Responsable (UR) a la que va dirigido este avance. 

(3) DENOMINACIÓN 

 Nombre completo y oficial de la UR a la que va dirigido este Informe. 

(4) GOBIERNO DEL ESTADO 

 Nombre oficial y completo de la entidad federativa que informa. 

(5) PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

 Nombre completo del Programa Presupuestal objeto de este Informe. 

(6) EJERCICIO FISCAL 

 Año al que corresponde la información del Informe. 

(7) CLAVE PRESUPUESTAL 

 Anotar los dígitos que componen la clave del programa objeto de este avance definida en la Cuenta 
por Liquidar Certificada (CLC) para la operación de Programas Federales 

(8) INSTITUCIONES BANCARIAS 

(8.1) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la transferencia de los 
recursos del Programa Presupuestal. (Receptora/Finanzas) 

(8.2) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la administración y ejercicio 
de los recursos del Programa Presupuestal. (Sep Estatal/Operativa) 

(8.3) Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se invierten los recursos del Programa 
Presupuestal. (Inversión) 

(9) CUENTAS BANCARIAS 

(9.1) Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la transferencia de los 
recursos del Programa Presupuestal. (Receptora/Finanzas) 

(9.2) Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la administración y 
ejercicio de los recursos del Programa Presupuestal. (Sep Estatal/Operativa) 

(9.3) Contrato y número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se invierten los recursos 
del Programa Presupuestal. (Inversión) 

(10) FECHA LIBERACIÒN DE RECURSOS A SECRETARIA DE EDUCACION ESTATAL 

 Fecha en la que la Secretaria de Finanzas o su similar transfiere los recursos a la Secretaria de 
Educación Estatal o su equivalente. 

(11) NOMBRE DE LA UNIDAD 

 Nombre completo de la unidad o área financiera responsable de administrar los recursos del 
Programa en la Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(12) NOMBRE DEL RESPONSABLE 

 Nombre completo del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera responsable 
autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva en la Secretaría de Educación o su equivalente de 
la entidad federativa que reporta. 
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(13) CARGO 

 Cargo oficial del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la Secretaría de 
Educación o su equivalen te de la entidad federativa que reporta. 

(14) TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES 

 Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ componente que se reporta, de acuerdo a la 
denominación que aparece en las Reglas de Operación y/o Lineamientos 2021 del Programa. 

(15) APROBRADO 

 Es el presupuesto original que se establece en el Convenio Marco para la operación de Programas 
Federales. 

(16) MODIFICADO 

 Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones presupuestarias. 

(17) COMPROMETIDO 

 Momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u 
otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 
servicios. 

(18) DEVENGADO 

 Momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la 
recepción de conformidad de bienes y servicios oportunamente contratados. 

(19) EJERCIDO 

 Momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento 
equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

(20) PAGADO 

 Momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago y se concreta 
mediante la emisión de un cheque o transferencia bancaria. 

(21) POR EJERCER/REINTEGRAR 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará de la diferencia entre el 
presupuesto modificado menos comprometido menos devengado menos ejercido menos pagado 

(22) SUBTOTAL (SUMA DE LOS TIPOS DE APOYO Y/O COMPONENTES Y DE LOS GASTOS DE OPE 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 
contables de los tipos de apoyo del Programa. 

(23) PRODUCTOS FINANCIEROS 

 Rendimientos financieros generados al término de cada trimestre en las cuentas bancarias 
productivas (Receptora, Operativa e Inversión). 

(24) TOTAL GENERAL (SUBTOTAL + PRODUCTOS FINANCIEROS) 

 Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 
contables de los tipos de apoyo más gastos de operación más productos financieros. 

(25) RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración 
de este informe. 

(26) TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la 
Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(27) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 Nombre completo, cargo y firma de (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación 
operativa del Programa en la entidad federativa que reporta. 
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 FECHA 

 día mes año 

    

 

ANEXO AL INFORME DE CIERRE 2021 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 

Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Tipo de Apoyo y/o Componente 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 
Variaciones 

    

 

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 

No. Acciones desarrolladas 
Presupuesto 

Pagado 
Meta Programada Unidad de medida Avance 

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL     

 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADORA/OR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

   

   

NOMBRE NOMBRE NOMBRE 
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  FECHA 

  día mes año 

 (0)    

  (1) 

 ANEXO AL INFORME DE CIERRE 2021 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 

Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

(2) 

  

GOBIERNO DEL ESTADO 

(3) 

Tipo de Apoyo y/o Componente Presupuesto Aprobado 
Presupuesto 

Modificado 
Variaciones 

(4) (5 (6) (7) 

  

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

(8) 

No. Acciones desarrolladas 
Presupuesto 

Pagado 
Meta Programada Unidad de medida Avance 

(09) (10) (11)  (12) (13) (14) 

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL (15)    

  

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADORA/OR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

(16) (17) (18) 

NOMBRE  NOMBRE NOMBRE 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL 

"ANEXO AL INFORME DE CIERE" 

DATOS 

(0) NÚMERO 

 Anotar el número progresivo que corresponde a este anexo en el entendido de que se debe 
elaborar uno por cada tipo de apoyo. 

(1) FECHA 

 Día, mes y año en el que se elabora este Informe. 

(2) PROGRAMA 

 Nombre completo del Programa Presupuestal objeto de este Informe. 

(3) GOBIERNO DEL ESTADO 

 Nombre oficial y completo de la entidad federativa que informa. 

(4) TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES 

Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ componente que se reporta, de acuerdo a la 
denominación que aparece en las Reglas de Operación y/o Lineamientos 2021 del Programa. 

(5) PRESUPUESTO APROBADO 

 Es el presupuesto original que se establece en el Convenio Marco de Coordinación. 

(6) PRESUPUESTO MODIFICADO 

 Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones 
presupuestarias. 

(7) VARIACIONES 

 Variación entre el presupuesto aprobado menos el presupuesto modificado. 

(8) EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 Breve descripción de las razones que expliquen la variación entre el presupuesto aprobado y el 
modificado y/o variaciones en acciones por tipo de apoyo y/o componentes. 

(09) No. 

 Número progresivo de las acciones que se reportan. 

(10) ACCIONES DESARROLLADAS 

 Nombre de la acción específica desarrollada por tipo de apoyo conforme al PAT. 

(11) PRESUPUESTO PAGADO 

 "Monto del presupuesto total que se pagó para llevar a cabo la acción específica desarrollada de 
acuerdo al tipo de apoyo y/o componente que se reporta, este deberá coincidir con el Avance Físico 
Financiero." 

(12) META PROGRAMADA. 

 Asentar la meta que se pretendió alcanzar con cada una de las acciones específicas desarrolladas 
de acuedo al tipo de apoyo que se reporta. 

(13) UNIDAD DE MEDIDA 

 Asentar el nombre del tipo de meta que reporta. (escuelas, docentes, educandos, etc.) 

(14) AVANCE AL TRIMESTRE 

 Meta alcanzada con cada una de las acciones específicas que se reportan (expresión porcentual). 

(15) TOTALES 

 Suma total del presupuesto Pagado 

(16) RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración 
de este informe. 

(17) TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 

 Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la 
Secretaría de Educación o su equivalente de la entidad federativa que reporta. 

(18) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA 

 Nombre completo, cargo y firma de (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación 
operativa del Programa en la entidad federativa que reporta. 
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Anexo 8 Base de Datos del Nivel de Dominio del Idioma Inglés de los Docentes y/o Asesores (as) 
Externos (as) Especializados (as) 2021 

Objetivo: Conocer el nivel del dominio del idioma Inglés de los/as Docentes y/o Asesores/as 
Externos/as Especializados/as de acuerdo con el MCER. 

Responsables: De llenado y elaboración: 

 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés. 

 Responsable Académico del Programa Nacional de Inglés. 

De revisión y validación: 

 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés. 

De Visto Bueno: 

 Secretario/a, Subsecretario/a u homólogo de la Entidad. 

Frecuencia de envío: Entregar a la Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) a más tardar el 
último día hábil del mes de abril de 2021. 

Forma de envío: Enviar la información vía oficio y por correo electrónico a la Dirección General de 
Desarrollo Curricular (DGDC). 

Recomendaciones 
Generales: 

Verificar que la información sea la que corresponda al periodo que se esta 
reportando y coincida con la reportada en el PAT validado. 

Recomendaciones de 
llenado del formato: 

 Utilice Fuente Calibri tamaño 11, justificada. 

 No modifique las columnas ni las listas que ya vienen preestablecidas 
dentro del formato. 

 

Instructivo de Llenado 

BASE DE DATOS DEL NIVEL DE DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS DE LOS DOCENTES Y/O ASESORES 
(AS) EXTERNOS (AS) ESPECIALIZADOS (AS) 2021 ENTIDAD: (1) 

NÚM. APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S) 

(2) (3) 

 

NÚM. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

1 ENTIDAD Anotar el nombre de la Entidad Federativa. - Ejemplo: BAJA CALIFORNIA 

SUR CAMPECHE 

2 NÚM. Anotar el número consecutivo que le corresponde a (las, los) Docentes y/o 

Asesores/as Externos/as Especializados/as o Docentes. 

3 APELLIDO PATERNO, 

APELLIDO MATERNO, 

NOMBRE(S) 

Anotar el nombre completo de los (de las) Docentes y/o Asesores/as 

Externos/as Especializados/as o Docente, en el siguiente orden: Apellido 

Paterno, Apellido Materno, Nombre. 

 

CLAVE DEL CENTRO DE TRABAJO (CCT) DÓNDE LABORA EL ASESOR EXTERNO ESPECIALIZADO O DOCENTE (4) 

TIPO DE 

FIGURA (A: 

AEE / D: 

DOCENTE) 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 

(PLAZA, 

DOCENTE, 

CAPÍTULO 4000, 

CAPÍTULO 

3000,ETC.) 

GRADO ACADÉMICO 
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R
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          (5) (6) (7) (8) 
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NÚM DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

4 CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 

(CCT) DÓNDE LABORA EL 

ASESOR EXTERNO 

ESPECIALIZADO 

Anotar en el espacio correspondiente al nivel educativo, la Clave del 

Centro de Trabajo en donde prestan sus servicios los (las) Docentes y/o 

Asesores/as Externos/as Especializados/as. 

5 TIPO DE FIGURA (A: AEE / D: 

DOCENTE) 

Anotar “A” si la figura es un Asesores/as Externos/as Especializados/as 

o anotar “D” si es un Docente. 

6 TIPO DE CONTRATACIÓN 

(PLAZA, DOCENTE, ETC.) 

Anotar la partida y el tipo de contratación especifica de los (las) 

Docentes y/o Asesores/as Externos/as Especializados/as, tomando en 

cuenta los criterios establecidos por las Reglas de Operación. 

7 ÚLTIMO GRADO ACADÉMICO 

ESTUDIADO 

Anotar el último grado académico cursado y concluido por el (la) 

Docente o Asesor(a) Externo(a) Especializado(a) (Maestría o Posgrado, 

Licenciatura, Ingeniería, Técnico Superior Universitario Bachillerato 

concluido, Secundaria, Primaria) 

8 ÁREA / ESPECIALIDAD Especificar el Área o Especialidad del (de la) Docente o Asesor(a) 

Externo(a) Especializado(a).(No repetir el Grado Académico) 

 

TIPO DE CERTIFICACIÓN 

NIVEL DE DOMINIO DEL IDIOMA 

CERTIFICACIÓN 

EN EL DOMINIO 

DEL IDIOMA 

INGLÉS (SI/NO) 

DOCUMENTO 

QUE ACREDITA 

LA 

CERTIFICACIÓN 

(CERTIFICADO, 

CONSTANCIA) 

PUNTAJE 

OBTENIDO EN LA 

CERTIFICACIÓN 

TIPO DE 

CERTIFICACIÓN 

NIVEL CON 

EL QUE SE 

CUENTA 

DE 

ACUERDO 

AL MCER 

INSTITUCIÓN 

CERTIFICADORA 

(9) (10) (11) (12) (13) (14) 

 

TIPO DE CERTIFICACIÓN 

METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA 

CERTIFICACIÓN EN LA 

METODOLOGÍA DE LA 

ENSEÑANZA (SI/NO) 

DOCUMENTO QUE 

ACREDITA LA 

CERTIFICACIÓN 

TIPO DE CERTIFICACIÓN 

INSTITUCIÓN 

CERTIFICADORA 

(15) (16) (17) (18) 
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NÚM. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

9 CERTIFICACIÓN EN EL 

DOMINIO DEL IDIOMA 

INGLÉS (SI/NO) 

Anotar “SI” o “NO” se cuenta con certificación en el nivel de dominio del 

idioma. 

10 DOCUMENTO QUE 

ACREDITA LA 

CERTIFICACIÓN 

(CERTIFICADO, 

CONSTANCIA) 

Especificar a través de qué documento se acreditó la certificación 

(CERTIFICADO O CONSTANCIA). 

11 PUNTAJE OBTENIDO EN LA 

CERTIFICACIÓN 

Anotar el puntaje obtenido por los (las) Docentes y/o Asesores/as Externos/as 

Especializados/as. En caso de no contar con el puntaje anotar: “S/P” 

12 TIPO DE CERTIFICACIÓN Especificar el Tipo de certificación con el que cuenta el Asesor Externo 

Especializado o Docente. 

13 NIVEL CON EL QUE SE 

CUENTA DE ACUERDO AL 

MCER 

Anotar el nivel (A1, A2, B1, B2, C1 o C2) en el que se encuentran los (las) 

Docentes y/o Asesores/as Externos/as Especializados/as de acuerdo al 

MCER. 

14 INSTITUCIÓN 

CERTIFICADORA 

Anotar el nombre de la Institución que realizo la Certificación. 

15 CERTIFICACIÓN EN LA 

METODOLOGÍA DE LA 

ENSEÑANZA (SI/NO) 

Anotar “SI” o “NO” se cuenta con certificación en la metodología de la 

enseñanza. 

16 DOCUMENTO QUE 

ACREDITA LA 

CERTIFICACIÓN 

Especificar a través de qué documento se acreditó la certificación 

(CERTIFICADO O CONSTANCIA). 

17 TIPO DE CERTIFICACIÓN Especificar el Tipo de certificación con el que cuenta el Asesor Externo 

Especializado o Docente. 

18 INSTITUCIÓN 

CERTIFICADORA 

Anotar el nombre de la Institución que realizo la Certificación. 

 

ELABORÓ 

(19) 

 

 
VISTO BUENO 

(20) 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA  NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

 

FIRMAS 

NÚM. DATO EN LA FORMA INSTRUCCIÓN 

19 ELABORÓ Registrar el nombre del (de la) Coordinador(a) Local del Programa o 

Responsable Académico, recabando su nombre completo, el cargo, 

así como la firma autógrafa del (de la) mismo(a). 

20 VISTO BUENO Registrar el nombre del (de la) Secretario/a, Subsecretario/a u 

homólogo de la Entidad. Quién da el Visto Bueno y recabar la firma. 
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Anexo 9 Oficio para la oportuna designación y/o ratificación del o la Coordinador/a Local del 
Programa Nacional de Inglés 

 

OFICIO PARA LA OPORTUNA DESIGNACIÓN Y/O RATIFICACIÓN DEL O LA COORDINADOR/A LOCAL 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS 

Oficio ___________ 

Entidad Federativa y Fecha 

(Grado Académico y Nombre) 

DIRECTORA/OR GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR 

P R E S E N T E 

Con base a las atribuciones que me confiere el Estado/Ciudad de __________, y en atención al numeral 4. 

Operación, 4.1 Proceso, contenido en las reglas de operación del Programa Nacional de Inglés para el 

ejercicio fiscal 2021, informo a Usted que esta (Área) designa y/o ratifica como Coordinador Local del 

Programa Nacional de Inglés en el Estado/Ciudad a: 

Nombre del/de la servidor/a 

Cargo 

Domicilio de oficina 

Correo electrónico 

Teléfono 

Agradezco su atención al presente. 

Nombre y firma de la AEL 
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ACUERDO número 29/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Escribiendo el 
Futuro para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 

3, fracciones XI, XIV, XXI, XXII y penúltimo párrafo, 21, 23, 27, 28, 33, 34 y Anexos 10, 13, 14, 17, 19, 25 y 26 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 

criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 3, 

fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 

señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 29/12/20 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

JÓVENES ESCRIBIENDO EL FUTURO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro para el ejercicio 

fiscal 2021, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO EL FUTURO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

ÍNDICE 

GLOSARIO 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

2.2. Específicos 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

3.2. Población objetivo 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

3.4.1.2. Aplicación 

3.4.1.3. Reintegros 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

3.7. Coordinación institucional 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físico y financiero 

4.2.2. Acta de entrega–recepción 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

6.2. Externa 

6.3. Indicadores 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

7.2. Contraloría social 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

 ANEXOS 

 Anexo 1 Flujograma del procedimiento para la selección de la población beneficiaria. 

 Anexo 2 Comunicado de inicio. 

 Anexo 3 Plantilla Información de la Matrícula de las Escuelas. 

 Anexo 4 Modelo de convocatoria. 

 Anexo 5 Modelo de convenio. 

 Anexo 6 Formato de llenado. 

 Anexo 7 Formato de Atención a Becarios/as. 

 Anexo 8 Formato de Atención a la Demanda Ciudadana. 
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GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

Afromexicano/a.- Mexicanos/as de ascendencia africana subsahariana, también son llamados 
afrodescendientes. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

Alumno/a inscrito/a.- Es el educando que se registra en un plantel educativo y es aceptado oficialmente 
por ella para asistir a clases en cualquier nivel educativo. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Autoridad escolar.- Personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los sectores, 
zonas o centros escolares. 

Baja.- La extinción de los compromisos y beneficios de los/as becarios/as por encontrarse en alguno de 
los supuestos descritos en el numeral 3.5 de las presentes Reglas de Operación. 

Beca.- Apoyo monetario o estímulo económico en beneficio de los/as alumnos/as de Educación Superior 
que cubren los requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Becarios/as.- Educandos que cumplen con los requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes 
Reglas de Operación, fueron seleccionados/as e incorporados/as al Padrón del Programa y, por lo tanto, son 
considerados/as beneficiarios/as del Programa. 

CCT.- Clave de Centro de Trabajo. Es la clave de identificación de cada plantel educativo, centro 
administrativo, biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que 
tiene: entidad federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros 
de Trabajo. 

CDMX.- Ciudad de México. 

Cobertura total.- Se refiere a aquellas Instituciones de Educación Superior a cuyos educandos no se les 
solicita como requisito ni la edad ni la condición socioeconómica y, por lo tanto, la totalidad de los alumnos/as 
inscritos son elegibles para incorporarse al Programa. 

Comité Técnico.- Comité Técnico de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 
Conforme al artículo octavo del Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez, publicado en el DOF el 31 de mayo de 2019, es un órgano de apoyo de la 
Coordinación Nacional. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera organizada, para verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 
desarrollo social. 

Coordinación Nacional.- Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

CURP.- Clave Única de Registro de Población. Clave que cuenta con dieciocho caracteres la cual se 
asigna a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales 
domiciliados en el extranjero. 

Datos personales.- Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

Demanda ciudadana.- Son las solicitudes, consultas, reconocimientos e inconformidades planteadas por 
la población beneficiaria y la ciudadanía en general, directamente en las oficinas de la Coordinación Nacional, 
sus Oficinas de Representación, sede(s) auxiliar(es) o a través de alguno de los medios de atención (escritos, 
teléfonos, presencial o medios electrónicos) señalados en el numeral 8 de las presentes Reglas de Operación. 

Denuncia.- Manifestación de hechos u omisiones presuntamente irregulares, presentadas por los/as 
becarios/as o un tercero, respecto de la aplicación y ejecución del Programa o donde se encuentren 
involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones, y en su caso en contra de personas que 
manejen o apliquen recursos públicos federales y que se hacen del conocimiento de la autoridad competente. 
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Derechos humanos.- Conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada. Estos derechos, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás leyes, deben ser promovidos, respetados, protegidos y garantizados por el Estado, 
atendiendo a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Desastre.- El resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Documentos migratorios.- Los documentos expedidos por la autoridad migratoria competente que 
permiten a la persona extranjera acreditar su situación migratoria regular en el territorio nacional los cuales 
podrán ser presentados a la Coordinación Nacional para acreditar la identidad y datos personales de los/as 
becarios/as. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Educando/a.- Persona matriculada en cualquier grado de las diversas modalidades, tipos, niveles y 
servicios educativos del Sistema Educativo Nacional. 

Ejercicio fiscal.- Periodo comprendido del primero de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Elegibilidad.- Cualidad otorgada a un educando solicitante que cumple con los requisitos necesarios para 
ser becario/a del Programa establecidos en el numeral 3.3.1 de las presentes Reglas de Operación. 

Entidades federativas.- Los 31 estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

ES.- Educación Superior. Es el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio 
superior. Está compuesta por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por 
opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende, también, la educación normal en 
todos sus niveles y especialidades. Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, la Educación 
Superior se considera la Licenciatura, la educación normal en todos sus niveles y especialidades y los 
estudios de Técnico Superior Universitario. 

Identidad.- Conjunto de atributos que diferencian a una persona de otra. Para efectos del Programa la 
identidad incluye los datos personales: nombre, fecha y lugar de nacimiento, sexo, principalmente. 

IES.- Instituciones de Educación Superior. 

Igualdad de género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Inconformidad.- Manifestación de hechos, situaciones u omisiones que generan descontento por parte de 
los/as becarios/as o de la ciudadanía en general derivado de la operación del Programa y que no implican un 
señalamiento directo hacia algún/a servidor/a público/a. 

Indígena.- Persona que se autoadscribe como miembro de un pueblo o comunidad indígena , 
independientemente si tiene su domicilio dentro o fuera de un territorio indígena y que cuenta con el 
autoreconocimiento como persona indígena con base en su propia cultura, tradiciones e historia. 

Institución liquidadora.- Institución financiera o pagadora contratada por la Coordinación Nacional para 
la entrega de las becas del Programa a los/as becarios/as. 

Institución Solicitante.- Instituciones de la Administración Pública y Organismos Autónomos, facultados 
para solicitar a la Coordinación Nacional la incorporación de personas víctimas de delitos de alto impacto y/o 
violaciones graves a Derechos Humanos al Programa. 

IPES.- Instituciones Públicas de Educación Superior. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGE.- Ley General de Educación. 

LPI.- Línea de Pobreza por Ingresos. Línea para cuantificar a la población que no cuenta con los recursos 
suficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarias y no 
alimentarias). 
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Matrícula.- Conjunto de alumnos/as inscritos/as durante un periodo escolar en una Institución de 
Educación Superior o plantel educativo. 

Medio de pago.- Instrumento que se otorga al/a la becario/a para recibir las becas del Programa, 
pudiendo ser alguno de los siguientes: tarjeta bancaria, dispersión a cuenta bancaria u otros que defina la 
Coordinación Nacional. 

Migrante.- Persona que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su residencia por 
cualquier tipo de motivación. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
Programa. 

MML.- Metodología de Marco Lógico. Herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y 
solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de un programa y 
sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de 
programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

Modalidad educativa.- Es la primera gran división del Sistema Educativo Nacional que indica de qué 
manera se imparte la educación; para ello, ésta se divide en: modalidad escolarizada, modalidad no 
escolarizada y una tercera, en que se conjuntan las dos anteriores, a la cual se denomina modalidad mixta. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas 
públicas y negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS 
están formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el 
medio ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 
metas conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de 
alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles 
de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

OCDE.- Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

Oficinas de Representación (OR).- Unidades de apoyo administrativas de la Coordinación Nacional que 
la apoyan en la atención y operación del Programa en las entidades federativas. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

ONU.- Organización de las Naciones Unidas. 

Padrón.- Relación oficial de personas beneficiarias que incluye a aquellas atendidas por el Programa 
cuyos requisitos y criterios de selección y/o priorización se establecen en las presentes Reglas de Operación y 
se apegan a la normatividad aplicable. 

PAE.- Programa Anual de Evaluación. Documento normativo emitido conjuntamente por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la 
APF que tiene por objeto dar a conocer las evaluaciones que se llevarán a cabo o iniciarán en el ejercicio 
fiscal, así como las políticas, programas presupuestarios y acciones a los que se aplicarán. 

PASH.- Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda. Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con información sobre el ejercicio de recursos federales aplicados a los programas presupuestarios e 
indicadores sobre su desempeño, principalmente. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

Periodo escolar.- Lapso oficial en que se realizan las actividades escolares de un grado en el Sistema 
Educativo Nacional. 

Permanencia escolar.- Indica que el educando continúa activo/a e inscrito/a en el siguiente grado escolar, 
de acuerdo con el reglamento del servicio educativo en el que está inscrito/a. 
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Persona víctima.- Se denominarán víctimas directas a aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Adicionalmente, para efecto de las presentes Reglas de Operación, se 
entenderá como víctima a las personas migrantes, refugiados y/o desplazados cuya incorporación al 
Programa ha sido solicitada a la Coordinación Nacional por alguna Institución Solicitante. 

Perspectiva de género.- Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género. 

Plantel educativo.- Es el espacio donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o 
por los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Programa.- Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro. 

Queja.- A la expresión de hechos probablemente irregulares de quien resiente o dice resentir una 
afectación en sus derechos, atribuidos a servidores públicos en ejercicio de sus funciones, o en contra de 
personas que manejen o apliquen recursos públicos federales, que se hacen del conocimiento de la autoridad 
competente para investigarlos. 

Refugiado/a.- Todo extranjero que se encuentre en territorio nacional y que sea reconocido como 
refugiado por parte de las autoridades competentes, conforme a los tratados y convenios internacionales de 
que es parte el Estado Mexicano y a la legislación vigente. 

RENAPO.- Registro Nacional de Población. 

RENAVI.- Registro Nacional de Víctimas. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Las presentes Reglas de Operación. 

Sector educativo.- Conjunto de áreas administrativas, dependencias, órganos administrativos 
desconcentrados y/o organismos descentralizados que tienen a su cargo la prestación de servicios 
educativos. 

Sede(s) auxiliar(es).- Unidad de apoyo de las Oficinas de Representación de la Coordinación Nacional 
para la atención del Programa en las entidades federativas. 

Seguimiento.- Observación y recolección sistemática de datos realizada por la Coordinación Nacional 
sobre la ejecución de acciones operativas, logro de objetivos y metas del Programa. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SES.- Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

SIGED.- Sistema de Información y Gestión Educativa. Es un conjunto orgánico y articulado de procesos, 
lineamientos, normas, instrumentos, acciones y sistemas tecnológicos que permiten recabar, administrar, 
procesar y distribuir la información del Sistema Educativo Nacional, generada por los sujetos y autoridades del 
mismo, con la integridad, consistencia y oportunidad necesarias para apoyar a los procesos de operación, 
administración y evaluación del Sistema Educativo Nacional. 

Solicitud.-. Petición que instituciones, ciudadanía, educandos o becarios/as hacen a la Coordinación 
Nacional para obtener información en general, información sobre su situación en el Programa o algún 
movimiento al Padrón. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

TG.- Tipo de Gasto. Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, y participaciones. 

TG1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los subsidios corrientes 
que son otorgados a través del Programa. 

TG7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los gastos indirectos para 
la supervisión y operación del Programa. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La educación es un derecho social y humano fundamental que debe ser accesible para todos, bajo 
criterios de calidad y equidad1. El derecho a la educación es un derecho humano de segunda generación y 
diversos tratados internacionales “afirman que la finalidad de la educación es promover la realización 
personal, robustecer el respeto de los derechos humanos y las libertades, habilitar a las personas para que 
participen eficazmente en una sociedad libre y promover el entendimiento, la amistad y la tolerancia”2. La 
educación es un derecho irrenunciable porque contribuye al desarrollo completo de la personalidad humana y 
ayuda a grupos sociales en situación de vulnerabilidad a superar problemas como la pobreza y mejora la 
movilidad social. 

El derecho a la educación tiene un papel transcendental para el despliegue del potencial de las personas, 
así como para la promoción del bienestar individual y colectivo. En particular, la ES tiene diversas 
contribuciones como la formación de la ciudadanía para integrarse en las distintas dimensiones de la 
sociedad: la transmisión, creación y difusión del conocimiento, la promoción de los valores de convivencia 
democrática, la inserción laboral y profesional, entre otras. La ES tiene una importancia estratégica para las 
sociedades locales, regionales y nacionales y sus sistemas educativos, para hacer frente a los desafíos del 
mundo globalizado y la compleja realidad que cada una de ellas afronta. 

Diversos instrumentos jurídicos nacionales e internacionales admiten la relevancia de la ES y la necesidad 
de que el Estado garantice su accesibilidad para la población en condiciones de igualdad de oportunidades. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada en 1948, establece en su artículo 26, 
numeral 1, que toda persona tiene derecho a la educación. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

Con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las acciones que coadyuven 
al cumplimiento de los ODS, el programa se vincula al Objetivo 4 “Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos” de los ODS, en 
específico a las siguientes metas: “4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y 
las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria”; 
“4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a 
todos los niveles de enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las 
personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad”; y 4.b “De aquí 
a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, 
incluidos programas de formación profesional y programas técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología 
de la información y las comunicaciones, de países desarrollados y otros países en desarrollo. 

Asimismo, el Estado mexicano forma parte de instrumentos internacionales en materia de Derechos 
Humanos de las mujeres y niñas como es la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujeres (CEDAW por sus siglas en inglés). En consecuencia, el Gobierno Federal 
busca priorizar recursos humanos y financieros para la aplicación plena de la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes, así como para impulsar la lucha contra los estereotipos 
discriminatorios y barreras estructurales que puedan impedir que las niñas prosigan estudios después de la 
enseñanza secundaria y mejore las iniciativas que alienten la matriculación de niñas en disciplinas en las que 
tradicionalmente han predominado los hombres, como la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las 
matemáticas. 

El Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el DOF el 15 
de mayo de 2019, en el párrafo primero del artículo 3o., dispone que toda persona tiene derecho a la 
educación, la ES será obligatoria en términos de su fracción X, misma que prevé que la obligatoriedad de la 
educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federales y locales establecerán políticas para 
fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán 
medios de acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las 
instituciones públicas. 

                                                 
1 UNESCO (2017). Derecho a la Educación. Recuperado de: unesco.org/new/es/social-and-human-
sciences/themes/advancement/networks/larno/right-to-education/ 
2 UNICEF (2008). Un enfoque de la educación basado en los derechos humanos, Recuperado de: 
https://www.unicef.org/spanish/publications/files/Un_enfoque_de_la_EDUCACION_PARA_TODOS_basado_en_los_derechos_humanos.pdf, 
página 7. 
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Además, con motivo del Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2020, en el 
último párrafo del referido precepto constitucional se señala que el Estado establecerá un sistema de becas 
para las y los estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las 
y los pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el 
derecho a la educación. 

La LGE, en su artículo 47, segundo párrafo, dispone que las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
competencias, establecerán políticas para fomentar la inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes 
inscritos en educación superior, poniendo énfasis en los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el 
ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en los términos que señale la ley en la materia, decida 
cursar este tipo de estudios, tales como el establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico 
que responda a las necesidades de la población estudiantil. 

Por otra parte, el PND en su Eje II “Política Social”, apartado “Derecho a la Educación”, establece el 
compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de los planteles educativos del 
país, así como a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación. El Programa se encuentra alineado 
a este Eje, así como a los principios rectores del mismo, a fin de lograr una educación superior que responda 
a los objetivos y estrategias de la Cuarta Transformación del país. 

Adicionalmente, se encuentra alineado con el Programa Sectorial de Educación (PSE) 2020-2024; 
específicamente, se vincula con el objetivo prioritario 1 “Garantizar el derecho de la población en México a una 
educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes” y la estrategia 1.2 “Impulsar medidas para favorecer el ingreso y la 
permanencia en el sistema educativo de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes provenientes de grupos 
históricamente discriminados, que alienten la conclusión oportuna de sus estudios y permitan el desarrollo de 
trayectorias educativas completas”. 

Acorde con lo señalado, y en el marco de un conjunto más amplio de acciones de política educativa, el 31 
de mayo de 2019, se publicó en el DOF el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez, la cual tiene por objeto formular, articular, coordinar, dar seguimiento, supervisar, 
ejecutar y evaluar los programas de becas en materia educativa a su cargo. Asimismo, la Coordinación 
Nacional propondrá estrategias y acciones para mejorar el acceso a los derechos sociales establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la LGE en materia educativa. El objetivo de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez es fortalecer una educación inclusiva y equitativa, dirigida a la población que 
se encuentre en situación de pobreza o condiciones de vulnerabilidad. 

En el caso de la ES, a pesar de la implementación de políticas de descentralización de la oferta educativa 
desde hace varias décadas, aún persiste una tendencia centralizadora; principalmente en las capitales de los 
estados y las áreas metropolitanas. En contraste, es insuficiente el número de IPES en los municipios rurales, 
en las ciudades pequeñas, en las zonas fronterizas del país, así como en la región costera3. 

Además, la ampliación de la oferta de IPES no ha resuelto el problema de exclusión o la falta de atención 
educativa adecuada de los grupos de jóvenes que tiene desventajas sociales; como es el caso de las 
personas en condición de pobreza, indígenas, afromexicanos, personas con discapacidad y de las mujeres. 
Por ejemplo, en varios de los subsistemas de más reciente creación y que tienen mayor precariedad en sus 
recursos humanos y materiales, han accedido, fundamentalmente, la población joven rural e indígena, 
perteneciente a los sectores de menor nivel socioeconómico. De manera que el incremento de cobertura no 
se da en igualdad de oportunidades y hace que el cursar la ES en el país sea un privilegio y no un derecho. 

Un reto adicional se relaciona con la continuidad escolar, puesto que actualmente en México el 23% de las 
personas de 25 a 34 años de edad cursaron o concluyeron algún nivel de ES (licenciatura o posgrado), muy 
por debajo del 44% promedio de los países de la OCDE4. Con respecto a las condicionantes 
socioeconómicas, se pone de manifiesto que representan las causas que en mayor medida enuncian los y las 
estudiantes de grupos sociales vulnerables para abandonar sus estudios, tanto por la falta de oportunidades 
para acceder a becas que son acaparadas por grupos sociales con mayores ventajas5, así como por las 
mayores dificultades que ellos y ellas tienen para pagar materiales escolares y/o traslados a la escuela, por lo 
que los escasos ingresos de sus familias de origen6. 

                                                 
3 Ordorika, I. & Rodriguez, R. (2012). Cobertura y estructura del Sistema Educativo Mexicano: problemática y propuestas. En Plan de diez 
años para desarrollar el Sistema Educativo Nacional, UNAM (2012). 
4 OCDE (2014). Panorama de la Educación: Indicadores de la OCDE. 
5 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. (CONEVAL). (2018). Estudio Diagnóstico del Derecho a la Educación. 
6 Carnoy, M., Santibañez, L., Maldonado, A. y Ordorika, I. (2002). “Barreras de entrada a la educación superior y a oportunidades 
profesionales para la población indígena mexicana”. Revista Latinoamericana de Estudios Educativos. Volumen 32 (3) y Pérez-Santiago, F. 
(2020). “Experiencias de jóvenes indígenas en una universidad agronómica en México”. Revista del CISEN Tramas/Maepova. Volumen 8 (1). 
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Respecto a la asignación de las becas públicas, como se señaló, se concentran en los deciles de ingreso 
más altos, mientras que los porcentajes más bajos se ubican en los deciles I al IV, que corresponden a la 
población que enfrenta mayores dificultades económicas para asistir o permanecer en la escuela7. 

En consistencia con lo anterior, los estudiantes inscritos en los municipios con baja oferta de IPES, 
procedentes de zonas marginadas y localidades rurales, por sus antecedentes académicos y los ingresos de 
sus familias se encuentran con factores que pueden convertirse en obstáculos determinantes para la 
conclusión de sus carreras8. Adicionalmente en su mayoría estas IES tienen deficiencias de calidad y recursos 
educativos, con problemas como la dificultad para reclutar profesores de alta calidad, la falta de recursos y de 
condiciones adecuadas de las instalaciones, y escasa oferta de carreras pertinentes para las regiones en que 
están ubicadas9. 

De acuerdo con lo expuesto, se identifica como una prioridad atender aquellos grupos de jóvenes 
educandos desfavorecidos que estudian en las IPES de más reciente creación (las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García) las Universidades Interculturales, las que imparten educación normal (rural, 
indígena e intercultural), y las que históricamente han atendido a la población en situación de vulnerabilidad. 
Lo anterior para contribuir a su permanencia escolar, ya que, al pertenecer a hogares y contextos con alta 
marginación y pobreza, presentan mayores dificultades para continuar con sus estudios de ES. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Fomentar que los/as alumnos/as inscritos en una IPES considerada con cobertura total, cualquier otra 
IPES en las que los/as alumnos/as cumplan con los requisitos establecidos o en otras IES que cuenten con 
convenio vigente de colaboración firmado con la Coordinación Nacional y otorguen una exención del 100% de 
cuotas de inscripción, colegiatura o cualquier otra aportación al/a la alumno/a solicitante y éste/a cumpla con 
los requisitos establecidos, permanezcan y concluyan este tipo educativo, mediante una beca. 

2.2. Específicos 

Otorgar becas para la permanencia escolar y conclusión de los/las alumnos/as de las IPES consideradas 
con cobertura total, cualquier otra IPES en las que los/as alumnos/as cumplan con los requisitos establecidos 
u otras IES que cuenten con convenio vigente de colaboración firmado con la Coordinación Nacional y 
otorguen una exención del 100% de cuotas de inscripción, colegiatura o cualquier otra aportación al/a la 
alumno/a solicitante y éste/a cumpla con los requisitos establecidos. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional con base en la suficiencia y disponibilidad presupuestal autorizada 
por la SHCP. 

3.2. Población objetivo 

Alumnos/as inscritos en (i) IPES consideradas con cobertura total, (ii) cualquier otra IPES, dentro del 
universo de atención, en cuyo caso deberá tener hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2020 y un 
ingreso estimado mensual per cápita menor a la LPI en función del estrato rural/urbano de su localidad de 
residencia; o, (iii) una IES que cuente con un convenio vigente de colaboración firmado con la Coordinación 
Nacional que otorgue una exención del 100% de cuotas de inscripción, colegiatura o cualquier otra aportación 
al alumno/a solicitante y éste/a cumpla con los requisitos establecidos en estas RO. 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

Los requisitos para que una persona pueda acceder al Programa son: 

1. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente en alguna IPES considerada como de 
cobertura total. 

                                                 
7 CONEVAL (2018). Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018. 
8 Mejía & Worthman (2017). Geografía de las oportunidades. 
9 Ortega, J. C., y M. A. Casillas (2013), “Nueva tendencia en la educación superior, la oferta en zonas no metropolitanas”, en Revista de la 
Educación Superior, vol. 42, núm. 167, pp. 63-95 
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2. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente en alguna IPES que no esté considerada 
como de cobertura total y tener (i) hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2020, y (ii) un 
ingreso estimado mensual per cápita menor a la LPI en función del estrato rural/urbano de su 
localidad de residencia. Para aquellos alumnos/as que hayan sido becarios/as del Programa 
previamente no aplica el criterio de edad. 

3. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente en otra IES que cuente con un convenio 
vigente de colaboración firmado con la Coordinación Nacional (Anexo 5) y que otorgue una exención 
del 100% de cuotas de inscripción, colegiatura o cualquier otra aportación al alumno/a solicitante y 
que tenga (i) hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2020, y (ii) un ingreso estimado mensual 
per cápita menor a la LPI en función del estrato rural/urbano de su localidad de residencia. Para 
aquellos alumnos/as que hayan sido becarios/as del Programa previamente no aplica el criterio de 
edad. 

4. No recibir, de manera simultánea, otra beca para el mismo fin otorgada por alguna dependencia o 
entidad de la APF. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

El Programa atenderá a los educandos de un conjunto de IPES bajo el concepto de cobertura total, sin 
considerar los requisitos de edad o de condición socioeconómica de las personas. Dichas IPES son las 
siguientes: 

■ Universidades Interculturales; 

■ Escuelas Normales Indígenas; 

■ Escuelas Normales que imparten el modelo de educación intercultural; 

■ Escuelas Normales Rurales, 

■ Sedes educativas del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez 
García, 

■ Universidad de la Salud de la Ciudad de México, y 

■ Universidad de la Salud del estado de Puebla. 

Los educandos solicitantes de las IPES restantes que no son de cobertura total deberán cumplir con los 
requisitos de tener (i) hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2020, y (ii) un ingreso estimado mensual 
per cápita menor a la LPI, en función del estrato rural/urbano de su localidad de residencia. Aquellos que 
cumplan con lo anterior, se ordenarán con base en los siguientes criterios de priorización a nivel plantel 
educativo y a nivel persona para determinar su selección. 

El cálculo del ingreso estimado mensual per cápita de los educandos solicitantes se realiza la primera vez 
que soliciten su incorporación al Programa. En caso de ser seleccionados, no será necesario volver a realizar 
dicha estimación en tanto cumpla con el resto de los requisitos del Programa. En caso de no ser seleccionado 
para incorporarse al Programa, será necesario realizar de nuevo dicho cálculo en la siguiente solicitud de 
incorporación al Programa. 

A nivel plantel educativo se priorizará la atención de conformidad con lo siguiente: 

1. IPES ubicadas en localidades o municipios indígenas; 

2. IPES ubicadas en localidades o municipios de alta o muy alta marginación; 

3. Escuelas Normales Públicas federales y estatales; 

4. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro; 

5. Universidad Autónoma Chapingo; 

6. Universidades Públicas Estatales con Apoyo Solidario; 

7. Universidades Públicas Estatales; 

8. Universidades Tecnológicas; 

9. Universidades Politécnicas; 

10. Universidad Pedagógica Nacional; 

11. Institutos Tecnológicos Federales; 

12. Institutos Tecnológicos Descentralizados; 

13. Universidades Públicas Federales; 

14. Otras IES. 
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A nivel persona se priorizará la atención de conformidad con lo siguiente: 

■ Haber sido becario/a del Programa. 

■ Ser persona víctima. 

■ Ser mujer indígena o afromexicana. 

■ Ser varón indígena o afromexicano. 

■ Ser originario/a de una localidad o municipio indígena. 

■ Ser originario/a de una localidad o municipio de alta o muy alta marginación. 

El índice de marginación de CONAPO por localidad o municipio está disponible en www.gob.mx/conapo 

El catálogo de municipios y de localidades indígenas del INPI está disponible en: 
http://www.cdi.gob.mx/localidades2010-gobmx/ 

Asimismo, podrán solicitar su incorporación al Programa aquellos educandos de otras IES que (i) cuenten 
con un convenio vigente de colaboración firmado con la Coordinación Nacional y que otorguen una exención 
del 100% de cuotas de inscripción, colegiatura o cualquier otra aportación al educando solicitante que tenga 
hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2020, y un ingreso estimado mensual per cápita menor a la 
LPI en función del estrato rural/urbano de su localidad de residencia; y/o, (ii) determine la Coordinación 
Nacional. 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

1. Identificación y selección de 

planteles educativos 

De manera permanente, conformar y/o actualizar el catálogo de IPES e 

IES que sirven de referencia para conformar el universo de atención con 

aquellos planteles educativos referidos en el numeral 3.3.2 de las 

presentes RO, susceptibles de ser atendidas por el Programa. Para ello, 

las fuentes de información podrán ser: (i) las registradas en el SIGED 

como activas, (ii) las registradas en el Padrón del Programa en el ejercicio 

fiscal anterior, (iii) aquellas con demanda ciudadana registrada por la 

Coordinación Nacional mediante el Formato de Atención a la Demanda 

Ciudadana (Anexo 8), o (iv) aquellas que sean de interés para la 

Coordinación Nacional en función de las metas y estrategias institucionales 

y de vinculación para el presente ejercicio fiscal. 

Ordenar en una lista de prelación los planteles educativos seleccionadas 

para formar parte del universo de atención, conforme a los criterios de 

priorización establecidos al inicio del presente numeral, y considerando lo 

establecido en el párrafo anterior, la meta de cobertura definida por la 

Coordinación Nacional para el periodo y la disponibilidad presupuestaria. 

Cada Autoridad escolar designa al enlace responsable y encargado de 

reportarle a la Coordinación Nacional, cuando esta lo solicite, la matrícula 

en la plataforma electrónica o a través de los medios que esta última 

determine. 

Coordinación Nacional 

Autoridad escolar 

SES 

Subsistemas Escolares 

de ES 

2. Difusión del Programa Durante julio y agosto, enviar de manera electrónica o por los medios que 

determine la Coordinación Nacional a los Subsistemas Escolares de 

Educación Superior y a las Autoridades escolares, el Comunicado de inicio 

(Anexo 2) en el que se brinde información sobre las condiciones, el 

mecanismo y las fechas en las que se dará su participación; en particular, 

lo referente a la carga de la información de los educandos solicitantes. 

Informar a los educandos de los planteles educativos sobre las 

convocatorias (Anexo 4) para que conozcan los requisitos necesarios y los 

plazos para solicitar su incorporación al Programa en el periodo que 

corresponda, a través de los medios físicos o electrónicos a los que se 

tenga acceso, en su portal de Internet o por cualquier otro medio de 

difusión del que disponga la Coordinación Nacional. 

Coordinación Nacional 

Autoridad escolar 

Subsistemas Escolares 

de ES 

Educandos 
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3. Solicitud de beca y entrega 

de información 

Con base en lo establecido en el comunicado de la etapa anterior, las 

Autoridades escolares y/o los Enlaces responsables de cada plantel 

educativo proporcionan a la Coordinación Nacional información sobre su 

matrícula, por los medios que la Coordinación Nacional determine, previo 

al cierre de la convocatoria, mediante la Plantilla Información de la 

Matrícula de las Escuelas (Anexo 3). 

Los planteles educativos son las responsables de integrar y resguardar el 

expediente que documente la situación escolar de cada educando 

reportado ante la Coordinación Nacional. Los Subsistemas Escolares de 

Educación Superior, apoyan a la Coordinación Nacional en la difusión y 

seguimiento de las actividades de esta etapa en los planteles educativos. 

Los educandos solicitantes registran y/o presentan su solicitud individual 

por el medio y en el lugar que se haya determinado en la convocatoria, o 

comunicado y, en su caso, proporcionarán la información que les sea 

solicitada. 

En caso de que algún educando solicitante no se encuentre registrado en 

la matrícula reportada por su plantel educativo o detecte error en su 

información, deberá corregirla en la oficina de Control Escolar de su plantel 

educativo, que la remitirá a la Coordinación Nacional. 

En caso de que la información que se proporcione para acceder al 

Programa se detecte como presuntamente falsa, la Coordinación Nacional 

dará vista a las autoridades competentes. 

Las y los interesados cuya matrícula no haya sido proporcionada por la 

IPES/IES a la Coordinación Nacional para su integración al Padrón del 

Programa, deberán dirigirse a las OR o a sus sedes auxiliares y solicitar al 

personal operativo su incorporación al Programa mediante el Formato de 

Atención a la Demanda Ciudadana (Anexo 8). La condición de elegibilidad 

de las solicitudes recibidas por la Coordinación Nacional por esta vía se 

determinará de igual manera que las recibidas vía IPES/IES. Lo anterior, 

se realizará de manera permanente durante el ejercicio fiscal. 

El plazo máximo para dar respuesta a esta petición por parte de la 

Coordinación Nacional será de 2 meses a partir del siguiente día hábil de 

la fecha de recepción de la documentación. En caso de que la información 

proporcionada por el/la Tutor/a esté incompleta o presente inconsistencias, 

la Coordinación Nacional prevendrá de manera inmediata a la persona 

solicitante y le otorgará un plazo de 15 días hábiles para entregarla; de no 

atender la prevención, la Coordinación Nacional dará por abandonada la 

petición. 

En el caso de las personas víctimas que hayan sido becarios/as del 

programa Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior 

Benito Juárez en el periodo escolar previo, su continuidad como becario/a 

en este Programa se dará de manera automática siempre y cuando la 

Institución Solicitante confirme el estatus de estudiante de ES de la 

persona víctima. Para personas víctimas estudiantes de ES quienes por 

primera vez solicitan su incorporación al Programa, de conformidad con lo 

establecido en el Convenio de Colaboración para la Implementación de 

Estrategias en Beneficio de las Víctimas del Delito y/o Violación a 

Derechos Humanos, celebrado entre la Subsecretaría de Derechos 

Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación de la 

APF y la Coordinación Nacional el 16 de agosto de 2019 (el cual puede ser 

consultado a través del siguiente enlace 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/norma/p_evaluacion.php), 

las Instituciones Solicitantes piden por escrito a la Coordinación Nacional la 

incorporación de la persona víctima al Programa: mediante el Formato de 

Llenado (Anexo 6) que contiene (i) la información personal y (ii) escolar 

que permita registrar a la persona en el Padrón; siendo la Institución 

Solicitante la responsable de validar la condición de víctima de la persona, 

así como su condición de estudiante. Asimismo, se podrán identificar 

personas víctimas por medio del Registro Nacional de Víctimas (RENAVI). 

Toda la información que los planteles educativos, a través de los 

Subsistemas Escolares de Educación Superior, y las Instituciones 

Solicitantes proporcionen a la Coordinación Nacional debe corresponder al 

periodo escolar vigente y ser completa, correcta y veraz. 

Coordinación Nacional 

Autoridad escolar 

Subsistemas Escolares 

de ES 

Instituciones Solicitantes 

Educandos 
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4. Revisión de la información 

recibida 

Se verifican los datos registrados por las Autoridades escolares y/o los 

Enlaces en la plataforma electrónica o los medios que determine la 

Coordinación Nacional y se descartan aquellos registros que estén 

incompletos, cancelados y/o que no cumplan con los requisitos solicitados. 

Se brindará el uso y manejo adecuado a los datos personales, de 

conformidad con la normativa aplicable en la materia. El aviso de 

privacidad de la Coordinación Nacional podrá ser consultado en 

https://www.gob.mx/becasbenitojuarez 

Coordinación Nacional 

5. Confronta con RENAPO y 

padrones de programas 

federales de becas con el 

mismo fin 

Para aquellos educandos cuyos datos personales y escolares están 

completos y sean válidos, se realizará la confronta con el RENAPO, con el 

objeto de verificar y validar los datos personales de los educandos 

solicitantes y garantizar su identidad 

Como resultado de la confronta anterior, en el caso de aquellos educandos 

solicitantes pertenecientes al grupo de bajas o no identificadas por 

RENAPO, o duplicados/as con otro registro de educando, se excluyen de 

las siguientes etapas del proceso de selección siempre que no acrediten 

su identidad o supervivencia conforme a lo establecido en el numeral 3.5. 

de las presentes RO. 

Concluido el paso anterior, realiza la confronta con el padrón de otros 

programas federales de becas que tengan el mismo fin que el del 

Programa. Estas confrontas podrán realizarse a través del uso de 

plataformas informáticas a las que se tenga acceso, o bien a través de una 

solicitud formal de la Coordinación Nacional. 

En el siguiente enlace se encuentra disponible la relación de becas a cargo 

de la Coordinación Nacional que no son compatibles con este Programa. 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/Matriz_compat/matriz_com

pat.php 

Los educandos solicitantes identificados/as como duplicados/as en 

padrones de becas con el mismo fin, se excluyen de las siguientes etapas 

del proceso de selección de la convocatoria vigente.  

Coordinación Nacional 

6. Selección de becarios/as  Seleccionar a aquellos educandos solicitantes que cumplen con los 

requisitos establecidos en el numeral 3.3.1. de las presentes RO y elaborar 

una lista de prelación conforme los criterios de priorización, a nivel plantel 

educativo y a nivel persona, señalados en el segundo párrafo del presente 

numeral 3.3.2. 

Seleccionar a los educandos para su incorporación como beneficiarios del 

Programa conforme a la disponibilidad presupuestal y la lista de prelación 

a que refiere el párrafo que antecede. 

Coordinación Nacional 

7. Notificación y difusión de 

resultados 

Comunicar por los medios que determine la Coordinación Nacional a las 

Autoridades escolares los Subsistemas Escolares de Educación Superior, 

y las Instituciones Solicitantes los resultados del proceso de selección para 

la convocatoria vigente. Lo anterior, mediante los mecanismos utilizados 

en las etapas "2. Difusión del Programa" y/o "3. Solicitud de beca y entrega 

de información". 

Las Autoridades escolares, por los medios que para dicho fin destinen, 

difundirán los resultados emitidos por la Coordinación Nacional para este 

proceso de selección. 

Coordinación Nacional 

Autoridad escolar 

Subsistemas Escolares 

de ES 

Instituciones Solicitantes 

Las actividades descritas en el presente apartado pueden ser encontradas en el Anexo 1 Flujograma del 
procedimiento para la selección de la población beneficiaria de las presentes RO. 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
presente Programa será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será 
motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos, asimismo buscará 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad los cuales deberán establecerse 
puntualmente en el cuerpo de las RO. 
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El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el “Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos”, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1.–279 y 
SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad 

de México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o 

Demarcación Territorial de la Ciudad de 

México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
174, 175, 176 y del 178 al 181 de su Reglamento y en las presentes RO. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO y conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada. Los subsidios se considerarán 
devengados de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 “Devengos”. 

El tipo y monto de apoyo es el siguiente: 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Monetario Alumnos/as considerados en la población objetivo. $2,400.00 M.N. (Dos mil 

cuatrocientos pesos 

00/100 M.N.) mensuales

Entrega directa bimestral hasta 

por diez (10) meses durante el 

ejercicio fiscal 2021. 

La beca se entregará hasta por 

el total de meses que le resten 

al/a la becario/a para concluir 

su formación, según conste en 

el plan de estudios con el que 

se incorporó al Programa. Lo 

anterior, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos 

establecidos en el numeral 

3.3.1. de estas RO y 

considerando el principio de 

anualidad del PEF. 

 

El primer apoyo se entregará a partir de que el educando cumpla con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el numeral 3.3.1 de estas RO y haya sido incorporado al Programa. 

Gastos de operación 

El gasto para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, atención ciudadana y evaluación del Programa, que la Coordinación Nacional podrá destinar 
para estos efectos será de hasta el 4% del presupuesto asignado al Programa. 
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Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y 
viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a las alumnas y los alumnos. Del mismo modo, adicional a lo anterior, en ningún caso podrán utilizar 
los apoyos para la operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, 
línea blanca, material de oficina o vehículos. 

Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los 
gastos indirectos de operación de las RO. Asimismo, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el 
pago de prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para 
viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas, tratamientos médicos o apoyos económicos directos a 
las alumnas y los alumnos. 

La ejecución de los procesos operativos a cargo de la Coordinación Nacional estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestal. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del programa o con un monto fijo determinado con base en las 
necesidades y requerimientos específicos del programa de que se trate, siempre y cuando la asignación de 
gastos indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por programa presupuestario aprobado en el 
presupuesto del ejercicio fiscal de 2020, y además no deberán representar más del 4 por ciento del 
presupuesto total del programa presupuestario de que se trate. 

Durante la operación del Programa, la Coordinación Nacional como responsable del ejercicio de su 
presupuesto autorizado, la instancia ejecutora del apoyo otorgado y la población beneficiaria, deberán 
observar que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género, establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del 
RLFPRH, así como con las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2021, no 
podrán ejercerse. 

La Coordinación Nacional está obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2021 no se hayan devengado o 
que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH. 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

Los recursos se consideran devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al/la beneficiario/a por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2021, con independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro 
correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en las demás disposiciones aplicables. 

3.4.1.2. Aplicación 

El/la beneficiario/a aplicará los recursos recibidos para el objeto y los fines que les fueron otorgados. 

Los subsidios que se destinen a becas se considerarán devengados y aplicados cuando se otorguen a la 
persona beneficiaria de las becas, por lo que no habrá un seguimiento posterior al destino que se le den a 
dichos apoyos. 

3.4.1.3. Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitar a la Instancia ejecutora 
del Programa “Coordinación Nacional” e informar de la realización del reintegro a la misma, adjuntando el 
comprobante del depósito correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que 
haya sido realizado el reintegro. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2021, la Coordinación Nacional, a través de las instituciones liquidadoras, 
reintegrará a la TESOFE los recursos referidos a subsidios, devengados no pagados y no retirados por los/las 
beneficiarios/as hasta que haya concluido el proceso de conciliación. 
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3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

Derechos 

Los/las becarios/as del Programa tienen derecho a: 

1. Recibir por parte del personal de la Coordinación Nacional y/o de las OR y/o de sus sedes auxiliares 
información y orientación de forma clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Programa, a 
través de medios impresos y/o electrónicos 

2. Recibir por parte de la Coordinación Nacional y/o de las OR y/o de sus sedes auxiliares un trato 
digno, respetuoso, oportuno, de calidad, equitativo y sin discriminación en cualquier trámite que el/la 
becario/a requiera realizar. 

3. Recibir por parte del personal de la Coordinación Nacional y/o de las OR y/o de sus sedes auxiliares 
atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias, de forma gratuita y sin condicionamientos. 

4. Recibir por parte de la Coordinación Nacional, las OR y/o sus sedes auxiliares la garantía de reserva 
y privacidad de la información personal de los/as becarios, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

5. Recibir por parte de la Coordinación Nacional de manera oportuna la beca que les corresponde. 

6. Solicitar a las Instancias Participantes, referidas en el numeral 3.6 de las presentes RO, las 
aclaraciones pertinentes relacionadas con los diversos procesos del Programa. 

7. Recibir por parte de la Coordinación Nacional y/o de las OR y/o de sus sedes auxiliares información y 
orientación respecto al uso y beneficios de los medios de pago, a través de medios impresos y/o 
electrónicos. 

8. Actualizar sus datos personales y escolares para su participación en el Programa a través de los 
medios que determine la Coordinación Nacional. 

9. Solicitar ante la Coordinación Nacional la revisión de su caso de existir inconformidad por parte 
del/de la becario/a con las resoluciones del procedimiento de baja del Programa, mediante los 
mecanismos descritos en el presente numeral. 

10. Informar a la Coordinación Nacional, a través de sus OR o sus sedes auxiliares, cualquier anomalía, 
situación o eventualidad que identifique con respecto a la operatividad y/o cobro de su beca. 

Para efectos del numeral 8, el/la becario/a podrá presentarse en la OR o sus sedes auxiliares y solicitar al 
personal de la Coordinación Nacional una “Solicitud de corrección o actualización de datos” mediante el 
Formato de Atención a Becarios (Anexo 7 de las presentes RO). 

Para efectos de lo establecido en los numerales 3 y 10, el/la becario/a podrá acudir a la OR o sus sedes 
auxiliares y solicitar al personal de la Coordinación Nacional una “Solicitud de Atención a la Demanda 
Ciudadana” mediante el Formato de Atención a Becarios (Anexo 7). El plazo máximo para dar respuesta a 
estas peticiones por parte de la Coordinación Nacional será de 2 meses a partir del siguiente día hábil de la 
fecha de recepción de la documentación. En caso de que la información proporcionada por el/la becario/a o su 
padre, madre o tutor/a esté incompleta o presente inconsistencias, la Coordinación Nacional prevendrá de 
manera inmediata a la persona solicitante y le otorgará un plazo de 15 días hábiles para entregarla; de no 
atender la prevención, la Coordinación Nacional dará por abandonada la petición. 

Obligaciones 

Los/as becarios/as del Programa tienen las siguientes obligaciones: 

1. Proporcionar al plantel educativo y a la Coordinación Nacional la información que éstas les requieran, 
de acuerdo con estas RO. 

2. Cumplir oportunamente con las actividades para la solicitud de continuidad de su beca conforme a la 
convocatoria correspondiente. 

3. Notificar a la Coordinación Nacional cambios en sus datos personales, escolares y/o bancarios. 

4. Cuidar el medio de pago para la recepción de la beca. 

Causas de incumplimiento 

NO APLICA 

Suspensión 

NO APLICA 
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Cancelación 

Las causales de cancelación con las que finalizará la emisión de las becas son las descritas a 
continuación: 

1. Defunción del/la becario/a. 

2. Cuando el/la becario/a haya recibido la beca por el total de meses que dure la formación del 
educando según conste en el plan de estudios con el que se incorporó al Programa. 

3. Cuando el/la becario/a termine sus estudios de ES. 

4. A solicitud expresa del/de la becario/a. Para tales efectos, el/la becario/a, en compañía de su madre, 
padre o tutor tratándose de menores de edad, deberá acudir personalmente a la OR o sus sedes 
auxiliares, a iniciar el trámite en donde el personal de la Coordinación Nacional le solicitará llene el 
Formato de Atención a Becarios (Anexo 7), particularmente el apartado “Solicitud de renuncia a la 
beca”. El/la becario/a hará entrega al personal operativo de una copia simple y original de 
identificación con fotografía del/de la becario/a para cotejo. Dado que la naturaleza del trámite es de 
resolución inmediata, la prevención se hace de manera inmediata. 

5. Cuando por causa imputable a el/la becario/a, éste no recoja su medio de pago en dos bimestres 
consecutivos. 

Causas de baja 

Las causas que derivan en la baja del Programa con las que se cancela de manera definitiva la emisión de 
las becas son las descritas a continuación: 

1. Cuando se identifique que el/la becario/a proporcionó información falsa o documentos apócrifos. 

2. Cuando el plantel educativo informe a la Coordinación Nacional la suspensión o baja de los estudios 
del/de la becario/a. 

3. Cuando se detecte duplicidad del/de la becario/a con otras becas que tengan el mismo fin otorgadas 
por alguna dependencia o entidad de la APF. 

4. Cuando por denuncia de la ciudadanía o de algún servidor público de la Coordinación Nacional, se 
identifique que el/la becario/a ya no cumple con los requisitos establecidos en estas RO. 

5. Cuando se detecte, durante los operativos o por cualquier otro medio, que el/la becario/a no está 
inscrito en una IES. 

El/la becario/a que cause baja del Programa por encontrarse en alguna de las causales establecidas en el 
presente apartado será informado/a de dicha situación por la Coordinación Nacional, mediante los sistemas 
informáticos, correo electrónico, personalmente en las OR o cualquier otro medio a disposición de la 
Coordinación Nacional, dirigido al becario/a, el cual contendrá la debida motivación y fundamentación por la 
que se generó la baja del/de la becario/a. 

A través del Formato de Atención a Becarios/as (Anexo 7) y solo para las causales 1, 2 y 3 anteriores, el/la 
becario/a tendrá la oportunidad de solicitar la revisión de su caso. El plazo máximo para dar respuesta a esta 
petición por parte de la Coordinación Nacional será de dos (2) meses a partir del siguiente día hábil de la 
fecha de recepción de la documentación. En caso de que la información proporcionada por el/la becario/a o 
padre, madre o tutor/a esté incompleta o presente inconsistencias, la Coordinación Nacional prevendrá de 
manera inmediata a la persona solicitante y le otorgará un plazo de 15 días hábiles para entregarla; de no 
atender la prevención, la Coordinación Nacional dará por abandonada la petición. 

Cabe señalar que las autoridades fiscalizadoras podrán, en el marco de sus atribuciones, fijar otro tipo de 
consecuencias en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

3.6. Participantes 

Las instancias participantes en la implementación y operación del Programa, de acuerdo con su ámbito de 
competencia son: 

1. Los Subsistemas Escolares de Educación Superior. 

2. Las Autoridades escolares. 

3. Las Instituciones Solicitantes. 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

La instancia ejecutora y responsable de este Programa es la Coordinación Nacional, sus OR y sedes 
auxiliares. 
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3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

La Coordinación Nacional a través de su Comité Técnico, es la instancia normativa del Programa y 
responsable de la interpretación de estas RO, así como de lo no previsto en las mismas, conforme a la 
normativa aplicable. 

3.7. Coordinación institucional 

La Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y 
de la normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

La Coordinación Nacional pondrá a disposición de otros programas o acciones de los tres órdenes de 
gobierno que lo soliciten, los mecanismos que le permitan determinar la complementariedad de sus acciones 
o que éstas no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con los apoyos del Programa, en función 
de los plazos de la disponibilidad del Padrón del Programa. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente Programa, se podrán 
realizar los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, lo establecido por las presentes Reglas de Operación y de las metas establecidas, 
así como en función de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1. Notificación y difusión de 

resultados  

Comunicar por los medios que determine la Coordinación Nacional 

a las Autoridades escolares, a los Subsistemas Escolares de 

Educación Superior, y las Instituciones Solicitantes los resultados 

del proceso de selección para la convocatoria vigente y/o para 

aquellos casos de incorporación que ocurran por otros 

mecanismos, como las solicitudes recibidas mediante Atención 

Ciudadana. Lo anterior, mediante los mecanismos utilizados en las 

etapas "2. Difusión del Programa" y/o "3. Solicitud de beca y 

entrega de información" contenidas en la tabla “Procedimiento para 

la selección de la población beneficiaria” del numeral 3.3.2. de las 

presentes RO. 

Las Autoridades escolares, por los medios que para dicho fin 

destinen, difundirán los resultados emitidos por la Coordinación 

Nacional para este proceso de selección. 

Coordinación Nacional 

Autoridad escolar 

Subsistemas Escolares de ES 

Instituciones Solicitantes 

2. Entrega de becas Una vez que se confirme la identidad del/la becario/a y se valide la 

cuenta bancaria, la Coordinación Nacional deposita el monto de la 

beca en la cuenta bancaria (i) reportada por el/la becario/a durante 

el proceso de selección, o (ii) el medio de pago que el Banco de 

Bienestar le asigne. 

Durante el ejercicio fiscal 2021, las becas se asocian a cinco de los 

seis bimestres que lo componen: 

1. Enero-febrero, con base en la información del Padrón 

constituido en el mes de septiembre del ejercicio fiscal previo 

y las actualizaciones que se realicen a este con base en lo 

establecido en la etapa 3 “Actualización del Padrón” de este 

proceso; 

2. Marzo-abril, con base en la información del Padrón 

constituido en el mes de septiembre del ejercicio fiscal previo 

y las actualizaciones que se realicen a este con base en lo 

establecido en la etapa 3 “Actualización del Padrón” de este 

proceso; 

3. Mayo-junio, con base en la información del Padrón 

constituido en el mes de septiembre del ejercicio fiscal previo 

y las actualizaciones que se realicen a este con base en lo 

establecido en la etapa 3 “Actualización del Padrón” de este 

proceso; 

Instituciones liquidadoras 

Coordinación Nacional 

OR y sus sedes auxiliares 
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4. Septiembre-octubre con base en la información del Padrón 

constituido en septiembre del ejercicio fiscal en curso; 

5. Noviembre-diciembre; con base en la información del Padrón 

constituido en septiembre del ejercicio fiscal en curso. 

El calendario con las fechas de emisión y de pago se publicará 

durante el primer bimestre del ejercicio fiscal y, posteriormente, 

podrá modificarse debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

con su respectiva justificación. 

Lo anterior se informará a los/as becarios/as a través de la página 

web de la Coordinación Nacional 

(https://www.gob.mx/becasbenitojuarez), los sistemas informáticos, 

correo electrónico, de manera presencial en las OR y sus Sedes 

Auxiliares o mediante cualquier otro medio que tenga a su 

disposición la Coordinación Nacional. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1, 

segundo párrafo, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y a los criterios de eficiencia y eficacia en el ejercicio 

de los subsidios para la entrega de becas, la Coordinación Nacional 

podrá incorporar a aquellos/as becarios/as elegibles que no fue 

posible incorporarlas al Padrón del Programa por falta de 

disponibilidad de recursos en algún bimestre previo, en lugar de 

aquellas que causaron baja por alguna circunstancia prevista en las 

presentes RO, lo cual no representará erogación mayor de recursos 

y se encontrará apegado al presupuesto autorizado para el 

presente ejercicio fiscal. 

En caso de que la Coordinación Nacional identifique pagos 

indebidos, ésta podrá retener las siguientes emisiones de la beca 

hasta que se cubra el monto que corresponda. E igualmente, en 

caso de que se omita la dispersión de uno o más cobros al becario, 

la Coordinación Nacional podrá emitir los pagos correspondientes. 

3. Actualización del Padrón Actualizar el Padrón considerando (i) la verificación de la vigencia 

de la matrícula escolar y el resultado de las solicitudes de 

actualización de datos por parte de las Autoridades escolares y/o 

los/las becarios/as, (ii) las solicitudes de incorporación realizadas 

por los educandos, (iii) así como de otros procesos de depuración o 

identificación de posibles becarios/as que implemente la 

Coordinación Nacional. La condición de elegibilidad de las 

solicitudes de incorporación recibidas por la Coordinación Nacional 

en esta actividad se determina conforme al cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el numeral 3.3.1 y lo señalado en las 

etapas 4 y 5 del cuadro “Procedimiento para la selección de la 

población beneficiaria” del numeral 3.3.2 de estas RO. Lo anterior, 

se realizará de manera permanente durante el ejercicio fiscal. 

De manera permanente, y por los medios electrónicos u otros que 

determine la Coordinación Nacional, las Autoridades escolares le 

notificarán las modificaciones en su matrícula escolar. En el caso 

de bajas, las Autoridades escolares las podrán notificar a la 

Coordinación Nacional durante todo el periodo escolar mediante 

comunicado oficial. 

Los lugares disponibles resultado de las bajas acumuladas al 

término de cada bimestre, podrán ser ocupados, conforme la 

priorización descrita en las presentes RO, por estudiantes cuya 

información haya sido entrega a la Coordinación Nacional por 

cualquiera de las siguientes vías: (i) a través de los casos de 

demanda ciudadana, (ii) a través de levantamientos en campo que 

haga la Coordinación Nacional, (iii) tomando de la lista de prelación 

los casos que no pudieron ser incluidos por cuestiones 

presupuestales conforme la priorización hecha en la selección, (iv) 

Coordinación Nacional 

 

 

Autoridad escolar 

 

 

 

 

Coordinación Nacional 
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a través de las solicitudes formales que pudieran hacer las 

instituciones o autoridades educativas siempre que la Coordinación 

Nacional corrobore que cumplen con los requisitos aquí 

estipulados. 

El intercambio o divulgación de los datos contenidos en el Padrón 

estará sujeto a las disposiciones en materia de protección de datos 

personales en posesión de sujetos obligados. 

4. Confronta de Padrones Gestionar formalmente la confronta de padrones con las instancias 

ejecutoras de otras becas, con la finalidad de verificar que no se 

contraponen, afectan ni presentan duplicidades con otros 

programas y acciones de dependencias y entidades de la APF en 

cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 

objetivo. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 179 del RLFPRH. 

Dicha confronta podrá ser a través del uso de plataformas 

informáticas a las que se tenga acceso y se realizará, por lo menos, 

una vez en cada periodo escolar. 

Los casos en que un/a becario/a se encuentre duplicado/a se 

atenderán conforme a lo establecido en el numeral 3.5 de las 

presentes RO. 

Coordinación Nacional 

5. Seguimiento, evaluación y 

supervisión del Programa 

A nivel nacional, realizar el seguimiento y la evaluación de las 

acciones y avances del Programa. El seguimiento y la evaluación 

se realizarán de manera anual y de conformidad con lo establecido 

en el numeral 6 de las presentes RO. 

La supervisión se realizará de acuerdo a los procedimientos que 

determine la Coordinación Nacional con el objeto de garantizar que 

se beneficie a la población que cumpla con los requisitos y criterios 

establecidos en el numeral 3.3.1 de las presentes RO, para lo cual 

podrá solicitar a las IPES e IES, información que permita verificar 

su situación y la del becario.  

Coordinación Nacional 

 

Para una adecuada implementación de los procesos operativos, se realizarán capacitaciones dirigidas al 
personal de la Coordinación Nacional. Las acciones de capacitación podrán realizarse a través de sesiones 
presenciales o a distancia; en la modalidad de talleres, conferencias, audiovisuales, cursos en línea y 
cualquier otro medio. Adicionalmente, la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de capacitación 
con las autoridades sectoriales involucradas y se podrá llevar a cabo de manera directa y/o con el apoyo de 
instancias especializadas. 

En casos de emergencia o desastre, para facilitar la continuidad de las becas otorgadas a los/as 
becarios/as, la Coordinación Nacional podrá implementar al menos las siguientes acciones: 

1. Ampliar los plazos de entrega de las becas. 

2. Reexpedir las becas no entregadas en un bimestre subsecuente de manera automática. 

3. Aceptar la entrega de documentación alternativa de identificación por parte de los/las becarios/as, con la 
finalidad de que puedan recibir las becas otorgadas por el Programa. 

4. Establecer canales de comunicación con la finalidad de informar a los/as becarios/as, el procedimiento 
de entrega de becas o dudas acerca de la operación y continuidad del Programa. 

5. Establecer mecanismos de colaboración con otras instituciones con la finalidad de generar sinergias de 
apoyo a los/as becarios/as del Programa. 

6. Suspender la acreditación de la inscripción al plantel educativo para los/as becarios/as del Programa, 
así como para las nuevas incorporaciones al Programa hasta en tanto se supere la crisis que motivó la 
emergencia o desastre. 

7. Hacer el pago anticipado que corresponda a más de un bimestre, siempre que las condiciones no 
permitan entregarlo en la calendarización subsecuente ordinaria. 

8. Modificar los calendarios asociados a los procesos relacionados con la integración o actualización de 
padrones hasta en tanto se supere la crisis que motivó el desastre o la emergencia. 
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9. Simplificar los trámites relacionados con altas al Padrón a fin de agilizar las incorporaciones de los 
educandos solicitantes. 

10. Establecer, en caso de ser necesario, procesos operativos ad hoc para enfrentar la emergencia o 
desastre hasta en tanto se supere la crisis que la motivó. 

11. Las demás que establezca o considere el Comité Técnico como necesarias para hacer frente a la 
emergencia o desastre. 

Una vez superada la contingencia o emergencia, la Coordinación Nacional tendrá un plazo de hasta dos 
meses para revisar y, en su caso regularizar, los casos atendidos en el marco de estas acciones. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

La Coordinación Nacional formulará trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los 
recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados 
mediante este Programa, mismo(s) que deberá(n) remitir a la DGPyRF durante los 10 días hábiles posteriores 
a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la Coordinación Nacional deberá acompañar a 
dicho reporte, la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, el ejercido, 
así como las diferencias entre las metas programadas y las alcanzadas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional a través de su Comité Técnico concentrar y analizar 
dicha información, para la toma oportuna de decisiones. 

Programación del gasto y distribución de recursos 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, y el 
intercambio de información, y en ningún caso la transferencia de recursos. 

4.2.2. Acta de entrega–recepción 

NO APLICA 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

La Coordinación Nacional estará obligada a presentar, como parte de su informe correspondiente al cuarto 
trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gastos) conforme a lo establecido 
por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional 
y/o auditores independientes contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; 
por la SHCP; por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La Coordinación Nacional podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de 
monitorear el desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus 
objetivos específicos, de acuerdo con lo que establece la MML. El procedimiento se operará considerando la 
disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y 
de cualquier forma de discriminación de género, discapacidad, origen étnico, u otras formas. 
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6.2. Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es la unidad administrativa 
ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con la Coordinación Nacional, instrumentarán lo 
establecido para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo 
Social, el PEF para el ejercicio fiscal 2021, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá 
incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la Coordinación Nacional cubrir el costo de las evaluaciones externas, 
continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años 
anteriores. En tal sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y 
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 
SHCP mediante oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 
2019. 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la LFPRH, y con la finalidad de identificar y atender posibles 
áreas de mejora en el diseño, gestión y resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de 
intervención, se deberá realizar, al menos, la evaluación externa considerada en el PAE, que emitan la SHCP 
y el CONEVAL. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los 
recursos ejercidos por el Programa. 

Las evaluaciones que se realicen al Programa serán coordinadas por la Coordinación Nacional al ser la 
instancia ejecutora, conforme a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal” publicados en el DOF el 30 de marzo de 2007 y 
deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el PAE. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el Lineamiento 
Vigésimo Cuarto de los Lineamientos referidos en el párrafo que antecede, se podrán llevar a cabo 
evaluaciones complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los 
recursos disponibles. 

La participación del sector educativo es prioritaria para asegurar un mejor desarrollo de todas las etapas 
del proceso de evaluación interna o externa del Programa. 

La Coordinación Nacional, publicará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y 
términos previstos en la normativa vigente a través del portal de Internet de Evaluación de la Coordinación 
Nacional. 

6.3. Indicadores 

Los indicadores del Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro a nivel de propósito, componente y 
actividades de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2021, cuyo nivel de desagregación es nacional, 
serán reportados por la Coordinación Nacional en el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR 
PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

■ Portal de la SHCP: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

1. En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Educación Pública”. 

2. En la pestaña Modalidad, seleccionar “S-Sujetos a Reglas de Operación”. 

3. En la pestaña Clave, seleccionar “283”. 

4. Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “Jóvenes Escribiendo el Futuro” 

5. Posteriormente, aparecerá en la pantalla la “Ficha del Programa”; para acceder a la MIR, es 
necesario en la pantalla de la “Ficha del Programa” dar clic en la opción “Resultados” y en esa 
pantalla, seleccionar la opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas”. 

■ Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 
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La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

1. Seleccionar el año a consultar. 

2. Descargar la Matriz de IR del Programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del Programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que de éstas 
deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 
Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 
municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 
deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los 
recursos del Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del Programa. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Coordinación Nacional tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la 
información relativa a los programas de subsidios. 

7.2. Contraloría social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 
su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 
entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 
Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 
geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). La Secretaría de la Función Pública 
asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria 
para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para 
presentar quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Quejas y denuncias 

En caso de que alguna persona desee presentar una denuncia por presuntos actos de corrupción o faltas 
administrativas de servidores públicos federales que participan en el Programa, o personas físicas o morales 
privadas que estén vinculadas con actos de gobierno relacionados con las presentes Reglas de Operación 
podrán hacerlo a través de los siguientes medios: 
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 Electrónico: 

o En los portales de la Secretaría de la Función Pública: 

 https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/  

 https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

 Presencial: 

o En las instalaciones del OIC en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez, en Avenida Insurgentes Sur 1480 pisos 8 y 13, colonia Barrio Actipan, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, C.P. 03230, teléfono 5482 0700 extensiones 26070 y 60641. 

 En el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB Módulo 
3 Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX; vía telefónica: 
en el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México al 55 20 00 20 00 y 55 20 00 
30 00, extensión 2164; vía correspondencia: enviar escrito libre a la Dirección General de Denuncias e 
Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Piso 2 Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020. 

Atención a la demanda ciudadana 

La Coordinación Nacional proporcionará atención oportuna y eficiente a la demanda ciudadana, la cual 
consiste en solicitudes, consultas, reconocimientos e inconformidades vinculadas con la operación del 
Programa, presentadas por los/as becarios/as y la ciudadanía en general, con el fin de garantizar el respeto al 
derecho de petición y acceso a la información, y contribuir al mejoramiento de la operación del Programa. 

La demanda ciudadana será atendida por la Coordinación Nacional o en su caso será canalizada a las 
dependencias o entidades involucradas para su atención, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Mecanismos e instancias 

Para la atención de la demanda ciudadana existe un Sistema de Atención a la Población Beneficiaria y a la 
ciudadanía en general, integrado por la atención: i) telefónica; ii) a medios escritos; iii) a medios electrónicos y, 
iv) presencial que son operados por personal de la Coordinación Nacional. 

El/la becario/a y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por Internet: 

Por teléfono: 

Marcando desde cualquier parte del país a Atención Ciudadana de la Coordinación Nacional al número 55 
1162 6300, en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hora local. 

Por escrito: 

En escrito libre, proporcionando la información de identificación del ciudadano y especificar su petición. La 
población podrá enviar sus solicitudes, sugerencias, reconocimientos e inconformidades a: 

La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, Dirección de Atención Ciudadana: 
Av. Insurgentes Sur No. 1480, 1er. Piso. Col. Barrio Actipan, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México. C.P. 03230; o bien al domicilio de las OR o de sus sedes auxiliares que correspondan, mismo que se 
podrá consultar en: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones  

Directamente en las áreas de oficialía de partes de cada una de las instituciones que participan en la 
implementación y operación del Programa. 

Por medios electrónicos en: 

Al correo electrónico atencion@becasbenitojuarez.gob.mx y/o jef@becasbenitojuarez.gob.mx; o, a las 
direcciones electrónicas de las áreas de atención ciudadana en las OR o de sus sedes auxiliares que 
correspondan, mismas que se podrán consultar en: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones  

Personalmente: 

En la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez; en las OR o de sus sedes 
auxiliares y en los diversos espacios de atención con que cuenta el Programa o el Gobierno de México. 

Las direcciones de las OR y sedes auxiliares se encuentran en la página: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones  
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ANEXOS 

Anexo 1 Flujograma del procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
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Anexo 2 Comunicado de inicio 

COMUNICADO 

PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO EL FUTURO 

Autoridades Educativas 

P R E S E N T E S 

En el marco de las actividades para dar continuidad al “Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro” en el 

semestre ____-____ 20__, les damos a conocer las siguientes fechas clave:  

Fecha Actividad 

___ de ___ al ___ de ____ Periodo recomendado para realizar la carga de ficha escolar de la 

matrícula completa en la plataforma. Recomendamos tenerla lo 

antes posible para dar más tiempo a los estudiantes para activar su 

ficha y solicitar la beca. 

__ de ___ Publicación de convocatoria 

__ al ___ de ___ Proceso de continuidad: activación de ficha escolar en la plataforma 

y solicitud de continuidad para becarios que fueron beneficiarios en 

el período inmediato anterior. 

Para nuevos becarios: Solicitud de beca incluyendo cuestionario 

socioeconómico (por disponibilidad presupuestal la actual 

convocatoria sólo estará dirigida a instituciones prioritarias). Incluye 

instituciones en que el proceso se realizará por operativo en campo. 

___ de ____ Publicación de resultados 

___ de ___ al ___ de ___ Carga de CLABE en la plataforma. 

___ al ___ de ___ Verificación de cuentas 

___ al ___ de ___ Corrección de CLABE 

Es muy importante señalar, que la carga de la matrícula escolar permitirá corroborar la vigencia de las y 

los becarios que estudian en la institución y así garantizaremos los pagos de los bimestres ____-____ y ____-

____, a los educandos que cumplan con los criterios solicitados por el Programa. La veracidad de los datos 

contenidos en la matrícula es responsabilidad exclusiva de las instituciones que llevan a cabo el proceso, por 

lo que de resultar falsa podría generar la comisión de alguna falta administrativa o, de ser el caso, alguna 

conducta sancionable por el Código Penal. 

El cumplimiento de estas fechas también nos permitirá brindarles a ustedes y a sus educandos una 

atención oportuna. Les reiteramos que el registrar a un educando en la plataforma no significa que ya es o 

será becario, sino que tendrá la oportunidad de participar en el proceso de selección. 

Les recordamos que esta beca está dirigida a educandos en Instituciones de Educación Superior. 

Asimismo, para cumplir con la disponibilidad presupuestal y para garantizar la beca a quienes más lo 

necesitan, de forma prioritaria se atenderá a: 
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El Programa atenderá a los educandos de un conjunto de IPES bajo el concepto de cobertura total, sin 

considerar los requisitos de edad o de condición socioeconómica de las personas: 

1. Universidades Interculturales; 

2. Planteles educativos Normales Indígenas; 

3. Planteles educativos Normales que imparten el modelo de educación intercultural; 

4. Planteles educativos Normales Rurales, 

5. Sedes educativas del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez 

García, y 

6. Universidad de la Salud de la Ciudad de México 

7. Universidad de la Salud de Puebla. 

Los educandos solicitantes de las IPES restantes que no son de cobertura total con forme a lo establecido 

en el numeral 3.3.2 de las RO 2021. 

1. IPES ubicadas en localidades o municipios indígenas; 

2. IPES ubicadas en localidades o municipios de alta o muy alta marginación; 

3. Planteles educativos Normales Públicas federales y estatales; 

4. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro; 

5. Universidad Autónoma Chapingo; 

6. Universidades Públicas Estatales con Apoyo Solidario; 

7. Universidades Públicas Estatales; 

8. Universidades Tecnológicas; 

9. Universidades Politécnicas; 

10. Universidad Pedagógica Nacional; 

11. Institutos Tecnológicos Federales; 

12. Institutos Tecnológicos Descentralizados; 

13. Universidades Públicas Federales; 

14. Otras IPES; 

Asimismo, les informamos que en caso de requerir información u orientación en el uso del sistema y/o del 

proceso de actualización de la matrícula para este semestre, se les podrá otorgar información en las Oficinas 

de Representación y en las Sedes Auxiliares de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 

Juárez, o bien, a través del número telefónico _______ ext. _______, ______ y _______. 

Sin más por el momento, les agradecemos su colaboración y nos mantendremos en contacto para realizar 

el proceso de carga y actualización de la matrícula escolar. 

Saludos cordiales, 

Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro 

Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 
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Anexo 3 Plantilla Información de la Matrícula de las Escuelas 

Información requerida a las IPES Solicitantes de cobertura total para la atención a estudiantes de Educación Superior 

No Variable Descripción 

1 CURP Clave Única de Registro de Población (CURP) 

2 PRIMER_APELLIDO Primer apellido (apellido paterno) 

3 SEGUNDO_APELLIDO Segundo apellido (apellido materno) 

4 NOMBRE Nombre (s) 

5 FECHA_NAC Fecha de Nacimiento 

6 SITUACIÓN Situación del estudiante en el plantel educativo en el semestre actual 

7 SEMESTRE Semestre en el que se encuentra actualmente el estudiante 

8 MODALIDAD 

Validación por parte de la Institución de atención a víctimas que especifica si la persona 

se encuentra estudiando actualmente Modalidad educativa a la que está inscrito el 

estudiante 

9 CORREO Correo electrónico del estudiante 

10 TEL_CELULAR Teléfono celular del estudiante 

 

Información requerida a las IPES Solicitantes para la atención a estudiantes de Educación Superior 

No Variable Descripción 

1 CURP 
Clave Única de Registro de Población. Si la CURP no cumple con la estructura correcta 

el sistema mostrará un error. 

2 NOMBRE_ALUMNO Nombre completo del alumno 

3 CLAVE _DEL_PLANTEL 
Clave del plantel. 

 Se puede consultar en el módulo de Administración / Catálogo carreras. 

4 NOMBRE_DEL_PLANTEL 
Nombre con el que se encuentra registrado el plantel en el sistema SUBES. 

 Se puede consultar en el módulo de Administración / Catálogo carreras. 

5 CLAVE _DE_LA_CARRERA 
Clave de la carrera del alumno. 

 Se puede consultar en el módulo de Administración / Catálogo carreras. 

6 
NOMBRE_DE_LA_ 

CARRERA 

Nombre en la que se encuentra registrada la carrera en el sistema SUBES. 

 Se puede consultar en el módulo de Administración / Catálogo carreras. 

7 TOTAL_PERIODOS 

Total de periodos de la carrera. Ejemplo: Si la carrera consta de 5 semestres, el campo 

se llena con el número 5. 

 Este es un campo numérico. 

8 TIPO_PERIODO 

El tipo de periodo nos indica si el plan de estudios está dividido en bimestres, trimestres, 

cuatrimestres, semestres o anualidades. Ejemplo: si el plan de estudios es por 

semestres, se llena el campo con el número 6, trimestres con el número 3, etc. 

 Este es un campo numérico. 

9 PERIODO_ACTUAL 

Este es el periodo en el cual se encuentra inscrito el alumno; es decir que, si está 

cursando el semestre 5, el campo se llena con el número 5, si está en el trimestre 8 se 

llena con el número 8, etc. 

 Este es un campo numérico. 

10 PROMEDIO_DEL_CICLO_ANTERIOR 

Promedio de calificaciones del ciclo anterior al que se encuentra inscrito el alumno; es 

decir que, si está cursando el semestre 6, se llenará el campo con el promedio obtenido 

en el semestre 5. 

 En el caso de los alumnos de nuevo ingreso, el valor no puede quedar en 

blanco puede sustituirlo por el número cero, es importante mantener 

actualizado este dato para que el alumno participe en futuras 

convocatoria. 

 Es un campo numérico. 
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Información requerida a las IPES Solicitantes para la atención a estudiantes de Educación Superior 

No Variable Descripción 

11 PROMEDIO_GENERAL 

Promedio general del alumno de todas sus asignaturas cursadas hasta el momento. 

 En el caso de los alumnos de nuevo ingreso, se registra el promedio 

general del nivel medio superior. 

 Y es un campo numérico. 

12 MATRÍCULA 
Matrícula del aspirante asignada en la institución en la cual se encuentra inscrito y que lo 

identifica dentro del plantel. 

13 REGULAR 

Indica si el alumno presenta atrasos en materias. Se llena con el número: 

# Tipo de Regular 

0 No regular (significa que presenta atraso de materias). 

1 Regular 

  
 

14 ESTATUS 

Nos indica si el alumno se encuentra en activo de la institución, si ha sido dado de baja 

temporal, si se dio de baja de manera definitiva o si ya es un alumno egresado. 

 Es un campo numérico. 

Los números correspondientes a cada opción son: 

# Estatus 

1 ACTIVO 

2 EGRESADO 

3 BAJA TEMPORAL 

4 BAJA DEFINITIVA 

  
 

15 GRADO_ACADÉMICO 

Este campo nos indica el grado académico al cual corresponde la carrera del alumno. 

 Es un campo numérico. 

Los números correspondientes a cada opción son: 

# Grado 

1 DOCTORADO 

2 MAESTRÍA 

3 ESPECIALIDAD 

4 LICENCIATURA 

5 TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

6 LICENCIA PROFESIONAL 

  
 

16 VULNERABILIDAD 

Este campo indica el estatus de vulnerabilidad socioeconómico del alumno y es un dato 

que no puede estar vacío. 

 Es un campo numérico. 

Los números correspondientes a cada opción son: 

# Estatus de Vulnerabilidad 

1 INDEFINIDO (Cuando aún no han 

calculado su estatus de vulnerabilidad). 

2 VULNERABLE 

3 NO VULNERABLE 

  
 

 

Información requerida a los/as Alumnos/as Solicitantes en el proceso de selección  

Información Cuestionario socioeconómico: https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/temp/JEF_2020.php 
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Anexo 4 Modelo de convocatoria 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ), con base en el decreto por el que se crea la CNBBBJ publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019 conforme a la disponibilidad presupuestal existente: 

CONVOCA 

A estudiantes de Educación Superior inscritos en Universidades Interculturales, Escuelas Normales 
Indígenas, Escuelas Normales Interculturales, Escuelas Normales Rurales, Universidades para el Bienestar 
Benito Juárez, Universidad de la Salud de la Ciudad de México, Escuelas en localidades y/o municipios 
indígenas y escuelas en localidades de alta o muy alta marginación, a postularse para la Beca “Jóvenes 
Escribiendo el Futuro, ______ 20__”, cuyo objetivo es contribuir a que los jóvenes de escasos recursos de 
todo el país permanezcan y concluyan oportunamente sus estudios en el tipo superior, evitando así la 
deserción escolar: 

Los/as postulantes se ajustarán a las siguientes: 

BASES 

REQUISITOS 

1. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente en alguna IPES considerada como de 
cobertura total. 

2. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente en alguna IPES que no esté considerada 
como de cobertura total y tener (i) hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2020, y (ii) un 
ingreso estimado mensual per cápita menor a la LPI en función del estrato rural/urbano de su 
localidad de residencia. Para aquellos alumnos/as que hayan sido becarios/as del Programa 
previamente no aplica el criterio de edad. 

3. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente en otra IES que cuente con un convenio 
vigente de colaboración firmado con la Coordinación Nacional (Anexo 5) y que otorgue una exención 
del 100% de cuotas de inscripción, colegiatura o cualquier otra aportación al alumno/a solicitante y 
que tenga (i) hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2020, y (ii) un ingreso estimado mensual 
per cápita menor a la LPI en función del estrato rural/urbano de su localidad de residencia. Para 
aquellos alumnos/as que hayan sido becarios/as del programa previamente no aplica el criterio de 
edad. 

4. No recibir, de manera simultánea, otra beca para el mismo fin otorgada por alguna dependencia o 
entidad de la APF. 

5. Postularse como aspirante a través del registro de su solicitud de beca en el Sistema Único de 
Beneficiarios de Educación Superior (SUBES) en la página: https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx 

La presentación de las postulaciones en los términos de esta convocatoria implica la aceptación expresa 
de las bases establecidas en la misma y demás normativa aplicable. 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

1. La Beca Jóvenes Escribiendo el Futuro, _________-20___ consiste en un apoyo económico por un 
monto total de hasta $9,600.00 (nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) para el periodo 
comprendido de _________ a __________ de 20____, distribuidos hasta en 2 pagos bimestrales por 
la cantidad de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

2. Para recibir el pago oportuno de la beca, el/la beneficiario/a deberá tener una cuenta bancaria de 
débito a su nombre y verificar que permita depósitos y transferencias electrónicas hasta por el monto 
total de la beca, debiendo registrar la CLABE Interbancaria de dicha cuenta en el menú “Solicitud”, 
apartado “CLABE Interbancaria” del SUBES, del ___ de ___________ al ___ de ___________ de 
20___. En caso de que el/la beneficiario/a se encuentre imposibilitado para registrar la cuenta 
CLABE Interbancaria en el SUBES, se le tramitará el pago de la beca por medio de la Tarjeta de 
Bienestar con el Banco del Bienestar, en cuyo caso, deberán sujetarse a los procesos de dicha 
institución liquidadora para la expedición y entrega de medios de pago. 
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El registro de la CLABE interbancaria es responsabilidad exclusiva del beneficiario. Para comprobar que 

dicha cuenta está a nombre del beneficiario, una vez seleccionados los becarios, se realizará la verificación de 

la cuenta a través del depósito de un centavo. Sólo aquellos que no presenten ninguna inconsistencia o 

problemática en el depósito del centavo y la corroboración de identidad, recibirán el resto del monto a ser 

otorgado. Aquellos cuya CLABE sea incorrecta contarán con una única oportunidad de corrección y en caso 

de que ésta no sea realizada con éxito se procederá a la cancelación de la beca. 

La SEP, a través de la CNBBBJ, es la instancia responsable de realizar el pago a los/as estudiantes que 

resulten beneficiados/as con la beca, una vez que sea publicado el padrón de beneficiarios/as, conforme a la 

disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal 2021. 

CRITERIOS DE COMPATIBILIDAD Y RESTRICCIONES 

La Beca Jóvenes Escribiendo el Futuro NO es compatible con ninguna otra beca o apoyo otorgado por 

alguna dependencia o entidad de la APF destinada al mismo fin. 

En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, la unidad responsable de los recursos 

cancelará una de ellas sin que ello se considere un agravio al beneficiario/a. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

Para otorgar una beca a los/as aspirantes que cumplan con los requisitos de elegibilidad se tomarán en 

consideración los siguientes criterios de priorización: 

■ Haber sido becario/a del Programa. 

■ Ser persona víctima. 

■ Ser mujer indígena o afromexicana. 

■ Ser varón indígena o afromexicano. 

■ Ser originario/a de una localidad o municipio indígena. 

Ser originario/a de una localidad o municipio de alta o muy alta marginación. 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE LA BECA 

El trámite para la solicitud de la beca es gratuito y personal. 

1. Para que los/as aspirantes puedan solicitar la beca, las IPES deberán registrar en el SUBES la ficha 

escolar actualizada de los estudiantes de su institución, haciéndose responsables de los datos que 

registren. 

2. Una vez que el/la alumno/a corrobore que su información escolar es correcta, deberá activar la ficha 

escolar para solicitar la beca, manifestando así su conformidad con los datos contenidos. En caso de 

que los datos de su información escolar sean incorrectos, antes de activar la ficha escolar deberá 

acudir a la unidad correspondiente de su IPES para solicitar la corrección de sus datos. 

3. Los/as aspirantes deberán registrar su solicitud de beca a través del SUBES en la página electrónica: 

https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx del ___ al ___ de ____________ de 20___. 

4. Los/as estudiantes que resulten beneficiados con la beca, deberán capturar correctamente en el 

SUBES, la CLABE Interbancaria (18 dígitos) de una cuenta bancaria de débito a su nombre, 

asegurándose de que reciba depósitos y transferencias electrónicas hasta por el monto total de la 

beca, del ___ al ___ de ____________ de 20___. En caso de que el/la beneficiario/a se encuentre 

imposibilitado para registrar la cuenta CLABE Interbancaria en el SUBES, se les tramitará el pago de 

la beca por medio de la Tarjeta de Bienestar con el Banco del Bienestar, en cuyo caso, deberán 

sujetarse a los procesos de dicha institución liquidadora para la expedición y entrega de medios de 

pago. 

5. La CNBBBJ realizará la verificación de CLABE Interbancaria, en caso de que la misma esté 

registrada incorrectamente, se le notificará al/a la becario/a, a través de su perfil del SUBES a fin de 

que solvente la inconsistencia. 
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La CNBBBJ le notificará al/a la becario/a, a través de su perfil del SUBES, los depósitos del pago de la 
beca. El SUBES es el único medio por el cual se notificará cualquier situación relativa a los pagos. 

La CNBBBJ revisará la solicitud de beca de los/as aspirantes para identificar aquellas que cumplan con los 
requisitos y en su caso, con los criterios de priorización establecidos en esta convocatoria, y, conforme 
disponibilidad presupuestal se publicarán los resultados de las y los beneficiados en la página electrónica: 
www.gob.mx/becasbenitojuarez el ____________ de 20___. Los resultados de la convocatoria son 
inapelables. 

Sólo Universidades para el Bienestar Benito Juárez García: 

En el caso de estas universidades el procedimiento será a través del Organismo Coordinador de las 
Universidades para el Bienestar Benito Juárez García y del Sistema Institucional de Reinscripción 
Electrónica (SIREL), en el cual se recibirá la información de las y los estudiantes vigentes a fin de 
otorgarles la beca. 

 

CANCELACIÓN DE LA SOLICITUD PARA NUEVOS REGISTROS 

En caso de las y los estudiantes que ya tuvieron la beca en el semestre anterior (________ – 
_________ 20___): 

La CNBBBJ revisará que las y los becarios activos cumplan con un proceso determinado para continuar 
recibiendo la beca en el periodo establecido en la presente convocatoria. Dicho proceso se dará a conocer 
a través de comunicaciones oficiales a las IPES, Oficinas de Representación Estatales y medios de 
comunicación oficial. 

Se entenderán canceladas las solicitudes en los siguientes casos: 

1. Cuando las solicitudes sean canceladas por el/la aspirante en el SUBES. 

En estos casos las solicitudes, no serán tomadas en cuenta durante el proceso de selección. 

Una vez cancelada la solicitud no será posible realizarla nuevamente durante la actual convocatoria. 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados de esta convocatoria serán publicados en la página electrónica: 
www.gob.mx/becasbenitojuarez el ___ de _________ de 20___, especificando el número de folio de los/as 
estudiantes seleccionados. 

Los resultados para las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García se darán a conocer a través 
del Sistema Institucional de Reinscripción electrónica (SIREL) al Organismo Coordinador de las Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García. 

Los resultados de la convocatoria son inapelables. 

OBLIGACIONES DEL ASPIRANTE 

El/la aspirante/a se compromete a lo siguiente: 

1. Registrar correcta y oportunamente la CLABE Interbancaria. 

2. Verificar que la CLABE Interbancaria de la cuenta que tiene registrada en el SUBES cumpla con las 
características especificadas en el numeral 2 del apartado “CARACTERÍSTICAS DE LA BECA” de 
esta convocatoria, y que la cuenta se encuentre activa. 

3. Acreditar, bajo los mecanismos que correspondan y a solicitud expresa de la CNBBBJ, su 
pertenencia y/o permanencia en su institución académica. 

DE LAS IPES 

Las IPES tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Previo al inicio del periodo de registro de solicitudes, las IPES deberán actualizar en el SUBES la 
ficha escolar de sus estudiantes inscritos/as. Al hacerlo, éstas se hacen responsables de los datos 
registrados. 
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DE LA CNBBBJ 

A la CNBBBJ le corresponde: 

1. Verificar que las y los becarios hayan realizado el proceso correspondiente para dar continuidad a la 

entrega de sus becas. 

2. Calificar la solicitud de beca de los/as aspirantes para identificar aquellas que cumplen con los 

requisitos y en su caso, con los criterios de priorización establecidos en esta convocatoria. 

3. Publicar los folios de la solicitud de los/las aspirantes que resulten beneficiados en la página 

electrónica. 

4. Realizar el pago de la beca, conforme a la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 20__. 

CASOS NO PREVISTOS 

La CNBBBJ será la única instancia que podrá resolver sobre los casos no previstos en la presente 

convocatoria, sin que dicha facultad constituya un medio de impugnación de resultados. 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Actividad Fechas 

Publicación de Convocatoria ___ de ___________ de 20__ 

Registro de solicitudes en 

https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

 

Del ___ al ___ de __________ de 20__ 

Publicación de resultados (a excepción de 

UBBJG): 

www.gob.mx/becasbenitojuarez 

 

___ de ___________ de 20__ 

Registro de la CLABE interbancaria: 

https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

 

 

Del ___ al ___ de __________ de 20__ 

Verificación de cuentas 

https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

 

 

Del ___ al ___ de __________ de 20__ 

Corrección de CLABE 

https://subes.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

Del ___ al ___ de __________ de 20__ 

 

Para aclarar dudas sobre esta convocatoria, ponemos a tu disposición los siguientes medios: 

Centro de Atención Ciudadana de la CNBBBJ: 

Tel: 55 1162 6300 

De lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

Correo electrónico: 

Atención a IPES: superior@becasbenitojuarez.gob.mx 

Atención a estudiantes: jef@becasbenitojuarez.gob.mx 

Ciudad de México, ___ de __________ de 20__. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa. 
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Anexo 5 Modelo de convenio 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, POR CONDUCTO 

DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, LA COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL 

BIENESTAR BENITO JUÁREZ, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA LICENCIADA 

_____________________EN SU CARÁCTER DE COORDINADORA NACIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA COORDINACIÓN" Y POR LA OTRA PARTE EL O LA 

______________________________________., REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL O RECTOR, EL O 

LA LIC. ________________________________ EN LO SUCESIVO “________”; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. ___________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

II. ___________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

III. __________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________ 

IV. __________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

V. La (institución) _____________ tiene como finalidad ____________________________________. 

VI. Finalmente, toda vez que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados prevé una serie de deberes a cargo de las partes, que garanticen la protección de datos de los 
posibles beneficiarios de la beca “Jóvenes Escribiendo el Futuro”, resulta necesaria la celebración del 
presente convenio de colaboración con el fin de establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y 
la efectiva aplicación de las disposiciones en la materia. 

DECLARACIONES 

1. Declara “LA COORDINACIÓN” que: 

1.1. _________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________
_____________________________. 

1.2. _________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

1.3. _________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

1.4. A efecto de poder llevar a cabo su objetivo, será necesario integrar una base de datos de estudiantes 
matriculados que permita identificar y validar a los posibles beneficiarios de la beca “Jóvenes Escribiendo el 
Futuro” y, para tal efecto, deberá tener acceso a algunas bases de datos integradas por medios propios o por 
otras Instituciones, entidades y dependencias tanto del Gobierno Federal, como de Entidades Federativas y 
Municipios en el ámbito de su competencia. 
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1.5. _________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
_________________________. 

1.6. Para los fines y efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado 
en__________________________. 

2. Declara “__________” que: 

2.1. Es una _____________, otorgada por el __________, Notario Público ____________________. 

2.2. El __________(fecha), se llevó a cabo la protocolización del acta en la que se menciona la nueva 
conformación del Consejo ______________________________________, actos de administración y dominio. 

2.3. Que, dentro de su objeto está _____________________________________. 

2.4. Que cuenta con un centro de estudios, en donde atiende a _________________________, con 
domicilio __________________, cuya clave de centro de trabajo se encuentra debidamente registrada ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

2.5. Que, para los efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio legal el ubicado en 
_____________________. 

3. Declaran “LAS PARTES”, que: 

3.1. Celebran el presente Convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 7, 22 fracción II, 
31, 32, 33, 38, 66, 67, 70 fracciones II y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 
2017, en la normatividad aplicable en materia en Protección de Datos Personales vigente, así como el Decreto 
por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019. 

3.2. _________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

3.3. Cuentan con la infraestructura y los recursos materiales, humanos y técnicos, necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento. 

3.4. El presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que no existe dolo, violencia, error o cualquier 
otro vicio que pudiera afectar la validez o existencia de este. 

3.5. Es voluntad de “LAS PARTES” celebrar el presente instrumento, por lo que se reconocen mutuamente 
la personalidad y facultades con las que ambas actúan, de conformidad con las declaraciones y según los 
términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto del presente instrumento es establecer las bases y mecanismos de colaboración a que se 
sujetarán “LAS PARTES” para el envío, recepción, intercambio, obtención y tratamiento de información 
proveniente de las bases de datos de los estudiantes matriculados en posesión de 
“________”;______________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “_________”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “________” se compromete a: 

1. Transferir e intercambiar, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, los datos personales 
de los alumnos que puedan ser susceptibles de ser seleccionados como beneficiarios, de acuerdo con los 
criterios de elegibilidad de “EL PROGRAMA”. 
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2. Reportar las bajas bimestralmente de los estudiantes que resultaron seleccionados como becarios de 
“EL PROGRAMA”, usando los campos solicitados por “LA COORDINACIÓN”. 

3. ___________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

4. ___________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA COORDINACIÓN”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA COORDINACIÓN” se compromete a: 

1. ___________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

2. ___________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

3. ___________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 

4. Realizar la difusión de los padrones de beneficiarios por los medios que considere necesarios para 
atender la debida transparencia y rendición de cuentas de conformidad con lo señalado en el artículo 2 
fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), sin vulnerar la 
normatividad en materia de protección de datos personales y con ello atender lo dispuesto en el artículo 70 
fracción XV de la citada Ley, estableciendo como compromiso del sujeto obligado poner a disposición del 
público el padrón de beneficiarios de programas sociales. 

CUARTA.- RESPONSABLES. 

Para lo relacionado con la implementación, administración y seguimiento de lo estipulado en este 
Convenio, “LAS PARTES” designan como responsables: 

• Por “_________”, al Lic. _____________________ (cargo), _______________con correo electrónico: 
__________________. 

• Por “LA COORDINACIÓN”, al Lic. __________, (cargo) _______________ con correo electrónico: 
____________________________ 

Cada una de “LAS PARTES” será responsable del personal que designe para participar en la 
implementación, administración y seguimiento del presente Convenio, debiendo informar por escrito y de 
manera oportuna a la otra de cualquier cambio en la designación de representantes. 

QUINTA.- VULNERACIÓN DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan informar de forma recíproca, así como al organismo garante, sobre cualquier 
vulneración de seguridad que ocurra en los sistemas que contengan la información y los datos personales que 
son objeto de tratamiento expresado en este Convenio, en un plazo no mayor a las veinticuatro horas 
siguientes en las que fue detectada la vulneración. Asimismo, deberá informar el tipo de vulneración, la razón 
identificada por la cual ocurrió y las medidas preventivas que realizarán para contener y prevenir la 
vulneración corriente y las subsecuentes, así como las medidas correctivas que se implementarán y hacerlas 
del conocimiento del Titular de los Datos Personales para que pueda ejercer los derechos correspondientes. 

SEXTA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que, en el cumplimiento y desarrollo de este Convenio, cada una será 
responsable de su personal, en lo relativo a las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia 
laboral, administrativa y de seguridad social, sin que puedan ser consideradas, en ningún momento, como 
patrones solidarios o sustitutos. 
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Asimismo, convienen que de intervenir instituciones o personas distintas a “LAS PARTES”, deberá 

establecerse en los convenios que se suscriban para tal efecto, una Cláusula de Confidencialidad de la 

información a la que tendrán acceso, asimismo, el personal que preste sus servicios bajo la dirección y 

dependencia de las instituciones o persona distinta no contraerá relación de carácter laboral con ninguna de 

“LAS PARTES”. 

SÉPTIMA.- DE LA OBTENCIÓN, TRANSMISIÓN Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

La transferencia de información, firma o modificación al presente instrumento se realizará tomando en 

consideración lo establecido en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En toda transferencia de datos personales, firma o modificación del presente instrumento, el responsable 

deberá mostrar y comunicar al receptor de los datos personales, el aviso de privacidad correspondiente, salvo 

en las excepciones establecidas por la ley aplicable. 

Toda propuesta de modificación que emitan “LAS PARTES” deberá realizarse por escrito, razón por la 

cual, los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en su totalidad deberán ser 

garantizados directamente por cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” son responsables tanto de la veracidad de la información que entregue a la otra, como de 

que se apliquen las medidas de seguridad establecidas en la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. 

En términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de _________ vigente “LAS PARTES” reconocen y aceptan 

expresamente que la información que se considere como datos personales será protegida y tratada bajo los 

principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad 

en el tratamiento de datos personales, justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, 

relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

En este sentido, “LAS PARTES” se obligan a mantener estricta confidencialidad de la información y los 

datos personales tratados, que envíen, reciban y/o intercambien en el desarrollo de las actividades propias del 

presente instrumento. 

En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar alterar, duplicar, 

divulgar o difundir a terceros ajenos, parcial o totalmente la información sin autorización previa y por escrito 

del titular de esta. 

NOVENA.- MODIFICACIONES. 

“LAS PARTES acuerdan que el presente convenio puede ser modificado o adicionado mediante la 

celebración del convenio modificatorio respectivo, a voluntad de las partes. Dichas modificaciones o adiciones 

formarán parte integral del presente convenio y obligará a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los daños y 

perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el 

paro de labores académicas o administrativas, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se 

reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen las partes. 

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente instrumento será de _______________ y surtirá efectos a partir de la fecha de su 

firma, prorrogable por periodos iguales, previa evaluación de los resultados obtenidos y mediante la 

celebración por escrito entre “LAS PARTES” del Convenio respectivo. 
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DÉCIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

DÉCIMA TERCERA. - NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. 

Cualquier comunicación o notificación que sea proporcionada de conformidad con el presente Convenio, 
deberá realizarse por escrito y entregarse en los domicilios especificados en el apartado de Declaraciones de 
“LAS PARTES”, considerándose realizadas en la fecha señalada en el acuse de recibo. 

Tratándose de comunicaciones realizadas vía correo electrónico, las mismas tendrán validez siempre y 
cuando los correos electrónicos a través de los cuales se realicen las comunicaciones hayan sido designados 
previamente por oficio; realizándose cualquier cambio, modificación o nueva designación por la misma vía. 

Para efectos de lo establecido en la presente cláusula se designan los siguientes correos electrónicos: 

Por “_____________”: 

• Lic. _______________, (cargo) ______________ con correo electrónico: __________________. 

Por “LA COORDINACIÓN”: 

• Lic. _______________, (cargo) ______________ con correo electrónico: ____________________. 

DÉCIMA CUARTA. - INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda 
controversia e interpretación que se derive del mismo, respecto de su operación, formalización y 
cumplimiento, será resuelta por ambas partes de común acuerdo. 

Si en última instancia no llegaran a ningún acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los 
Tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio presente o futuro, u otra causa. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado al margen y al calce, en __________, a los___ días del mes de ______del año dos 
mil _______. 

 

POR “LA COORDINACIÓN” 

 

_______________________________ 

Nombre y cargo 

POR “_______________” 

 

________________________________ 

Nombre y cargo 

TESTIGO 

 

_________________________________ 

Nombre y cargo 

 

TESTIGO 

 

_______________________________ 

Nombre y cargo 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la última hoja del Convenio de Colaboración para el Intercambio 
de Información celebrado el día ____ del mes de _______ del año 20__, en la Ciudad de ______, entre el 
____________________________ y la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 
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Anexo 6 Formato de llenado 

Información requerida a las Instituciones Solicitantes para la atención a personas víctimas de delitos de 
alto impacto y/o violaciones graves a derechos humanos. 

No Variable Descripción 

1 NO. DE CONTROL / EXPEDIENTE 
Número de expediente o de control, en caso de que la institución cuente con él, para su 

propio seguimiento y atención a las personas víctimas 

2 
ALIAS (EXCLUSIVO DE RENAVI Y 

FGR) 
"Sobrenombre" o "ALIAS" asignado por la institución 

3 TIPO DE FIGURA Tipo de figura proporcionado por la institución 

4 NOMBRE Nombre (s) 

5 PRIMER APELLIDO Primer apellido (apellido paterno) 

6 SEGUNDO APELLIDO Segundo apellido (apellido materno) 

7 SEXO Sexo 

8 TIPO DE VICTIMA 
Validación de la calidad y tipo de víctima, proporcionada por la Institución de atención a 

Víctimas 

9 
TIPIFICACIÓN DEL DELITO / 

DERECHO HUMANO 

Tipificación del Delito o Derecho humano violentado que convierte a la persona en 

víctima 

10 FECHA DE NACIMIENTO Fecha de Nacimiento 

11 EDAD ACTUAL Edad actual 

12 CURP Clave Única de Registro de Población (CURP) para mexicanos 

13 PAIS DE NACIMIENTO País de Nacimiento 

14 ENTIDAD DE NACIMIENTO Entidad de Nacimiento  

15 CLAVE DE ENTIDAD Clave de la entidad en la que habita actualmente la persona 

16 NOMBRE DE ENTIDAD Entidad en la que habita actualmente 

17 CLAVE DE MUNICIPIO Clave del municipio en el que habita actualmente la persona 

18 NOMBRE DE MUNICIPIO Municipio en el que habita actualmente 

19 CLAVE DE LOCALIDAD Clave de la localidad en la que habita actualmente la persona 

20 NOMBRE DE LOCALIDAD Localidad en la que habita actualmente 

21 CURP DEL TITULAR O TUTOR 
Clave Única de Registro de Población del Titular o Tutor (a) de la persona que se está 

registrando en el renglón cuando ésta cuenta con menos de 18 años 

22 SITUACIÓN ESCOLAR 
Validación por parte de la Institución de atención a víctimas que especifica si la persona 

se encuentra estudiando actualmente 

23 CLAVE CCT Clave del Centro de Trabajo o Escuela (CCT) 

24 NOMBRE DE LA ESCUELA Nombre oficial de la institución educativa 

25 MODALIDAD Modalidad educativa en la que el estudiante/alumno se encuentra inscrito 

26 MATRÍCULA DEL ALUMNO Clave de registro del alumno en el plantel educativo 

27 TIPO EDUCATIVO Tipo educativo 

28 NIVEL Nivel cursado actualmente por el alumno 

29 EDUCACIÓN BÁSICA - GRADO Grado que cursa actualmente el alumno 

30 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR - 

TIPO DE PERIODO 
Identificador del tipo de periodo 

31 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR - 

PERIODO ACTUAL 
Número de periodo en que se encuentra inscrito el estudiante 

32 
EDUCACIÓN SUPERIOR - NOMBRE 

DE LA CARRERA 
Nombre completo de la carrera que cursa actualmente el estudiante 

33 
EDUCACIÓN SUPERIOR - TIPO DE 

PERIODO 
Identificador del tipo de periodo 

34 
EDUCACIÓN SUPERIOR - PERIODO 

ACTUAL 
Número de periodo en que se encuentra inscrito el estudiante 

35 BANCO 
Nombre del banco donde se puede realizar el depósito en caso de que la información 

cumpla con los criterios determinados por la CNBBBJ 

36 CLABE INTERBANCARIA Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
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Anexo 7 Formato de Atención a Becarios/as 
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Anexo 8 Formato de Atención a la Demanda Ciudadana 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Ingrese la información que se solicita a continuación (transcripción de la versión electrónica, el llenado es 

exclusivo del personal de atención ciudadana con base en la petición del ciudadano): 

1. DATOS GENERALES DEL ASUNTO 

Responsable de la Atención: _________________________________________ 

Medio de recepción: ________________________________________________ 

Atención en lengua distinta al español: Sí___ No___ 

Fecha de recepción (día) / (mes) / (año) 

2. DATOS DEL REMITENTE 

Nombre: _____________ Apellido Paterno: __________Apellido Materno: ___________ 

Género: Femenino___ Masculino___ No proporcionado ___ Edad: _____ 

Domicilio: ___________________________________________________ 

Referencia domicilio: __________________________________________ 

Entidad Federativa:_____________ Municipio:______________ Localidad: ___________ 

Correo Electrónico: ____________________________ Teléfono: ________________ 

3. DATOS GENERALES DEL CASO 

Programa: ______________________________________________ 

Especifique Tipificación: ___________________________________ 

Descripción del caso: _____________________________________ 

Fecha de registro: ______________________ 

Fecha de actualización: _________________ 

Fecha de conclusión: ___________________ 

4. DATOS DE GESTIÓN 

Número de gestión: _____________ 

Tipo de gestión: ________________ 

Especifique gestión: ____________________________ 

Descripción de la gestión: ________________________ 

Fecha de registro de conclusión: ___________________ 

____________________________________ 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

ACUERDO número 30/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y 
Deporte para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 

3, fracciones XXI, XXII y penúltimo párrafo, 27, 28, 33 y Anexos 17, 18, 19, 25 y 26 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 

criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 3, 

fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 

señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 30/12/20 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte para el ejercicio 

fiscal 2021, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 

ÍNDICE 

GLOSARIO 

1.  INTRODUCCIÓN 

2.  OBJETIVOS 

2.1. General 

2.2. Específicos 

3.  LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

3.2. Población objetivo 

3.3. Beneficiarias/os 

3.3.1. Requisitos 

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

3.4.1.2. Aplicación 

3.4.1.3. Reintegros 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

3.7. Coordinación institucional 

4.  OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

5.  AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6.  EVALUACIÓN 

6.1.  Interna 

6.2.  Externa 

6.3.  Indicadores 

7.  TRANSPARENCIA 

7.1.  Difusión 

7.2.  Contraloría social 

8.  QUEJAS Y DENUNCIAS 
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ANEXOS 

Anexo 1. Diagramas de flujo del proceso de otorgamiento de apoyos. 

Anexo 2. Formato del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(SIIPP-G). 

Anexo 3. Reporte Estadístico y/o de Metas. 

Anexo 4. Reporte de gastos presentado a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

Anexo 5. Formato de reporte de gastos. 

Anexo 5.1 Propuesta de matrícula de entrenadores. 

Anexo 6. Formato de reporte de gastos para el sector público. 

Anexo 7. Formato de reporte de gastos para el sector privado. 

Anexo 8. Formato de registro de proyectos (Carátula de Expediente Técnico para Infraestructura 
Deportiva). 

Anexo 9. Validación del expediente técnico. 

Anexo 10. Informe de avance físico financiero. 

Anexo 11. Base de datos de deportistas (F-2). 

Anexo 12. Relación de documentos que deberá contener el expediente para realizar la comprobación en 
materia de infraestructura deportiva. 

Anexo 13. Modelo de Convenio de Coordinación y Colaboración (Órganos de Cultura Física y Deporte, 
Programas Regulares). 

Anexo 14. Modelo de Convenio de Concertación y Colaboración (Asociaciones Deportivas Nacionales, 
Órganos de Cultura Física y Deporte y/u Organismos Afines, para Programa Operativo Anual, Eventos 
“deportivos, especiales y/o fundamentales”). 

Anexo 15. Modelo de Convenio de Coordinación (Infraestructura Deportiva). 

Anexo 16. Modelo de Convenio de Apoyo Financiero para el evento “Nacionales CONADE 2021” y el 
evento “Nacionales CONADE del Deporte Adaptado 2021”. 

Anexo 17. Solicitud o propuesta de Beca Económica Deportiva CONADE. 

Anexo 18. Justificación para apoyar acciones de proyectos de Infraestructura deportiva y/o equipamiento 
deportivo. 

Anexo 19.- Formato de solicitud de recursos de Infraestructura Deportiva y/o equipamiento deportivo. 

Anexo 20.- Cédula de cálculo de usuarios. 

GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte, se 
entenderá por: 

Accesibilidad universal.- Conjunto de características/factores que debe disponer un entorno urbano, 
edificación, instalación deportiva, producto, servicio o medio de comunicación para ser utilizado en 
condiciones de comodidad, seguridad, movilidad personal independiente, particularmente para las personas 
con discapacidad física o sensorial y personas con movilidad limitada, garantizando el ejercicio de sus 
derechos eliminando así cualquier forma de discriminación o exclusión social, promoviendo la igualdad, con 
perspectiva de género. 

Activación Física.- Ejercicio o movimiento del cuerpo humano que se realiza para mejora de la aptitud y 
la salud física y mental de las personas. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

APF.- Administración Pública Federal. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Apoyo.- Recursos financieros, humanos, materiales que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(CONADE) otorgará a una persona física o moral para la realización de las actividades propias del presente 
programa. 

Apoyo económico.- Beneficio económico que otorga la CONADE a entrenadoras/es y personal técnico 
para estimular la formación y desarrollo de deportistas del deporte convencional y del deporte adaptado y 
coadyuvar a la obtención de más y mejores resultados tanto a nivel nacional como internacional. 

Asesoría Técnica.- Es la transferencia de conocimiento para el mejor desarrollo de una actividad, labor o 
trabajo, sobre cómo realizarla con el máximo de beneficios y la aplicación o ejecución mínima de esfuerzos o 
inversión, para mejorar las acciones interinstitucionales en beneficio de los campos específicos del deporte y 
la cultura física. 

Asociaciones Deportivas Nacionales.- De conformidad con el artículo 43 y la sección II del Capítulo II de 
la Ley, son personas morales, cualquiera que sea su estructura, denominación y naturaleza jurídica, que 
conforme a su objeto social promueven, difunden, practican o contribuyen al desarrollo del deporte sin fines 
preponderantemente económicos, y se encuentran inscritas en el Registro Nacional de Cultura Física y 
Deporte. 

Avance físico financiero.- Documento que realiza la AEL, para informar de manera trimestral a la 
Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario detallando la aplicación del recurso ministrado y 
ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

Beca Económica Deportiva.- Apoyo económico otorgado de forma periódica a deportistas en activo que 
han obtenido resultados vigentes destacados en eventos nacionales e internacionales. 

Beneficiarias/os.- Personas físicas tales como: deportistas, entrenadores, equipo multidisciplinario y 
personal técnico, del deporte convencional y del deporte adaptado involucradas en la práctica del deporte de 
Alto Rendimiento. Personas morales tales como: Entidades Federativas, Órganos de Cultura Física y Deporte, 
y entidades de la APF, local, municipal, Demarcación Territorial de la Ciudad de México, Asociaciones 
Deportivas Nacionales y organismos afines dedicados al fomento, la promoción y/o el impulso de la cultura 
física y deporte que conforme a los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en las presentes Reglas de 
Operación, son susceptibles de recibir apoyos financiero, material o humano según sea el caso. 

CEDEM.- Centros del Deporte Escolar y Municipal. 

Ciclo Olímpico.- Período de cuatro años en el que se preparan a las y los atletas que son candidatas(os) 
a participar en los Juegos Centroamericanos y del Caribe, Panamericanos y Olímpicos; Juegos 
Panamericanos y Olímpicos de la Juventud. 

Ciclo Paralímpico.- Período de cuatro años en el que se preparan a las y los atletas que son 
candidatas(os) a participar en los Juegos Parapanamericanos, Paralímpicos, y Juegos Parapanamericanos 
Juveniles, así como competencias internacionales convocadas por los Organismos Internacionales, para 
deportistas convencionales con independencia de la categoría juveniles. 

CLABE: Clave Bancaria Estandarizada 

COI.- Comité Olímpico Internacional. Es el organismo encargado de promover el olimpismo en el mundo y 
coordinar las actividades del movimiento olímpico. 

COM.- Comité Olímpico Mexicano, A.C., asociación civil autónoma, cuya actividad es de utilidad pública; 
en virtud de que su objeto consiste fundamentalmente en fomentar, proteger y velar por el desarrollo del 
deporte y el movimiento olímpico. 

CONADE.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, organismo público descentralizado de la APF, 
que será el conductor de la política nacional en materia de Cultura Física y del Deporte, con domicilio en la 
Ciudad de México. 

CONDDE.- Consejo Nacional del Deporte de la Educación, A.C., organismo deportivo que promueve, 
fomenta y organiza la participación de las instituciones de educación superior públicas y privadas del país que 
tiene afiliadas en actividades de desarrollo del Deporte y la Cultura Física. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, organismo público 
descentralizado que tiene por objeto normar y coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de 
Desarrollo Social, que ejecuten las dependencias públicas, y establecer los lineamientos y criterios para la 
definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en 
dicha actividad. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil.- El CONDDE, el Consejo Nacional para el Desarrollo del 
Deporte en la Educación Media Superior (CONADEMS) y el Consejo Nacional para el Desarrollo de la 
Educación Física y el Deporte en la Educación Básica (CONDEBA). 

Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficiarias para que de manera organizada 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social. 

COPAME.- Comité Paralímpico Mexicano, A.C. Es el único organismo que tiene la facultad exclusiva para 
la representación del país en los Juegos Paralímpicos y en las competencias regionales, continentales y 
mundiales, así como la inscripción de las personas que integran las delegaciones deportivas nacionales a 
dichos eventos. 

Cultura Física.- Conjunto de bienes, conocimientos, ideas, valores y elementos materiales que la 
sociedad ha producido con relación al movimiento y uso de su cuerpo. 

Deporte.- Actividad física, organizada y reglamentada, que tiene por finalidad preservar y mejorar la salud 
física y mental, el desarrollo social, ético e intelectual, con el logro de resultados en competiciones. 

Deporte Adaptado.- El orientado a la población con alguna discapacidad motriz, sensorial, auditiva, visual 
e intelectual, reconocida en las clasificaciones de los organismos internacionales. 

Deporte Convencional.- El orientado a la población que pertenece a selecciones y preselecciones 
nacionales. 

Deporte de Alto Rendimiento.- El deporte que se practica con altas exigencias técnicas y científicas de 
preparación y entrenamiento, que permite al deportista la participación en preselecciones y selecciones 
nacionales que representan al país en competiciones y pruebas oficiales de carácter internacional. 

Deporte social.- El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las personas sin distinción de 
género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias sexuales o estado civil, tengan 
igualdad de participación en actividades deportivas con finalidades recreativas, educativas y de salud o 
rehabilitación. 

Deportistas de Alto Rendimiento. Son las y los deportistas que conforman preselecciones y selecciones 
nacionales que buscan los más altos resultados en los eventos internacionales oficiales del deporte 
convencional y adaptado mismos que conforman el padrón de beneficiarios de la CONADE. 

Deportistas en desarrollo.- Son las y los deportistas que conforman las preselecciones y selecciones 
nacionales juveniles, que, por sus resultados en diferentes eventos multideportivos nacionales, se les da un 
seguimiento técnico deportivo para proyectarlos en la participación rumbo a eventos internacionales. 

Deportistas en formación.- Son las y los deportistas, que cuentan con un conjunto de cualidades físicas, 
psicológicas y habilidades motrices observables por encima de la media, que se encuentran en la etapa de 
enseñanza y familiarización con la actividad deportiva, con el objetivo de formarse a largo plazo como 
deportistas Alto Rendimiento. 

Discriminación.- Se entenderá como toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 
omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el 
color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

ENED.- Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos, institución educativa de tipo superior, que depende 
de la CONADE, tiene como objetivo regular, en el ámbito de su competencia, la formación, capacitación, 
actualización y certificación de los recursos humanos que se desempeñan en las áreas de la cultura física y 
de deporte, así como promover programas de investigación con un alto nivel académico y acorde a las 
necesidades que demanda la sociedad. 

Entidades Federativas.- Los 31 estados de la República mexicana y la Ciudad de México. 

Entrenadoras/es.- Personas físicas profesionistas, especialistas y/o con experiencia reconocida en el 
campo del entrenamiento deportivo, con conocimientos generales en teoría y metodología del entrenamiento 
deportivo, que se dedican a la preparación o atención y/o seguimiento técnico deportivo, de los deportistas de 
Alto Rendimiento y los que se encuentran en formación y desarrollo hacia el Alto Rendimiento, tanto del 
deporte convencional como adaptado. 
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Equipo Multidisciplinario.- Personas físicas señalando de manera enunciativa mas no limitativa a los 
médicos, psicólogos, fisiatras, nutriólogos, biomecánicos, e investigadores, docentes, Especialistas Técnicos 
todos especialistas en el deporte que coadyuvan en la preparación de los deportistas de Alto Rendimiento y 
los que se encuentran en formación y desarrollo hacia el Alto Rendimiento. 

Estilos de vida saludables.- El resultado de una serie de hábitos que permiten un estado de completo 
bienestar físico, mental y social. 

Estímulo deportivo.- Beneficio financiero que otorga la CONADE a deportistas y entrenadoras/es por la 
obtención de un resultado deportivo vigente sobresaliente por un evento a nivel internacional, con base en los 
requisitos y criterios de elegibilidad de las presentes reglas de operación. 

Evento/s deportivo/s.- Son actividades o competencias de carácter deportivo selectivo o masivo 
reglamentadas por los organismos deportivos competentes, pueden ser nacionales e internacionales, 
celebrados en territorio nacional o en el extranjero. 

Eventos especiales.- Actividad Deportiva o competencia deportiva, de carácter , local, regional, nacional 
o internacional, principalmente en territorio mexicano, reuniones académicas, técnicas, de capacitación, 
certificación en los ámbitos del deporte y sus ciencias aplicadas, que apoyen la promoción y el desarrollo del 
deporte en México, tendientes a integrar la participación de los Órganos de Cultura Física y Deporte, 
Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos Afines. 

Eventos Fundamentales.- Competencias de representación nacional en los Juegos Olímpicos, 
Paralímpicos, Olímpicos de la Juventud y en las competiciones multideportivas regionales, continentales o 
mundiales, patrocinadas por el COI / Comité Olímpico Internacional, por el IPC International Paralympic 
Committee, Federación Internacional de Deportes para Atletas con Discapacidad Intelectual y Comité 
Internacional de Deportes para Sordos (ICSD). 

Gasto comprometido.- El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutoras o 
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se 
ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

Gasto devengado.- El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

Igualdad de género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Infraestructura deportiva.- Instalaciones creadas y equipadas para la práctica de actividades deportivas 
(de masificación y alto rendimiento), lúdicas y recreativas, derivadas de acciones de obra pública y/o de 
equipamiento deportivo. 

Iniciación deportiva.- Proceso de Enseñanza-Aprendizaje, seguido por el individuo para la adquisición 
del conocimiento y la capacidad de ejecución práctica de un deporte, desde que toma contacto con él hasta 
que es capaz de practicarlo con adecuación a su técnica, su táctica y su reglamento. 

Instancias de educación.- La Secretaría de Educación Pública (SEP) y la Secretaría de Educación local 
o su equivalente, e Instituciones Públicas de Educación Superior. 

IVA.- Impuesto al valor agregado. 

Ley.- La Ley General de Cultura Física y Deporte. 

LDFEFM.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Licitación.- Los procedimientos a que se refieren los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y 26 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Línea de Acción.- Conjunto de actividades específicas orientadas al cumplimiento del Programa Nacional 
de Cultura Física y Deporte. 
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Lineamientos.- A los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los 
organismos e instituciones públicas y privadas, para efectos de comprobar los recursos federales sujetos a las 
Reglas de Operación vigentes que reciben por parte de la CONADE, publicados en el DOF el 23 de abril de 
2013. 

Manual de Operación de CEDEM.- Documento normativo aprobado por el Comité de Mejora Regulatoria 
Interna de la CONADE publicado en la Normateca Interna el cual está disponible para su consulta en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/151318/Manual_de_Operacio_n_de_CEDEM.pdf 

Metodología del Marco Lógico (MML).- Herramienta de planeación estratégica basada en la 
estructuración y solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de 
un programa y sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden 
influir en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como 
examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y 
diseño de programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Son los compromisos adoptados por la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas públicas y 
negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS están 
formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio 
ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas 
conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de alcance 
mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de 
desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Organismos Afines.- Aquellas asociaciones civiles sin fines de lucro, cuyo fin no implica la competencia 
deportiva, pero que tienen por objeto realizar actividades vinculadas con el deporte en general, dedicadas a la 
investigación, difusión, promoción, apoyo, fomento, estímulo y reconocimiento, tales como: el COM, el 
COPAME, el Instituto Nacional del Deporte de los Trabajadores (INDET), el CONDDE, el CONADEMS y el 
CONDEBA, entre otras. 

Órganos de Cultura Física y Deporte.- Son los órganos que cada Entidad Federativa crea para que en 
coordinación con la CONADE promuevan, estimulen y fomenten el desarrollo de la Cultura Física y el Deporte 
en todo el país. Asimismo, son considerados como tales: el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el 
Instituto Politécnico Nacional (IPN) y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), dado los altos 
índices de participación deportiva con que cuentan, así como su vínculo con el desarrollo del deporte 
federado. 

Órganos Fiscalizadores.- El Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Interno de Control en la 
CONADE, Auditores Externos, así como los Órganos Locales de Control, por la SHCP, por la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

Personal Técnico.- Personas físicas señaladas de manera enunciativa más no limitativa a auxiliares de 
los entrenadores, guías, mecánicos, armeros, caballerangos, administrativos, con experiencia en el deporte 
que coadyuvan en la preparación de los deportistas de alto rendimiento y los que se encuentran en desarrollo. 

Perspectiva de género.- Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

Predeportivas.- Son aquellas actividades que exigen destrezas y habilidades propias de los deportes 
(desplazamientos, lanzamientos, recepciones, etc.). 
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Premios.- Beneficio económico y/o en especie que se concederá a quienes por su actuación y 
desempeño hayan resaltado o sobresalido en el año que se califica dentro del ámbito deportivo. Se dividen 
en: Premio Nacional de Deportes y Premio Estatal del Deporte. 

Premio Estatal del Deporte.- Estímulo otorgado a individuos, equipos, grupos, personas morales, 
organismos o instituciones, que por su actividad o desempeño contribuyen a acrecentar la proyección 
deportiva de su entidad a nivel nacional e internacional, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Convocatoria publicada por en la CONADE. 

Premio Nacional de Deportes.- Estímulo otorgado a quienes por su trayectoria desempeño o actuación 
sobresaliente en el ámbito deportivo, en la modalidad: deporte no profesional; deporte profesional; deporte 
paralímpico; entrenador(a); a la o al juez-árbitro, establecida en la Convocatoria respectiva. 

Programa.- Programa presupuestario denominado Cultura Física y Deporte S269. 

Programa de Apoyo para la participación de México en Competencias Fundamentales.- Documento 
elaborado por Los organismos afines: COM y COPAME, que presentan anualmente a la Subdirección de 
Calidad para el Deporte de la CONADE y contiene la información de las Competencias Fundamentales del 
Ciclo Olímpico y Paralímpico (incluye Juegos Para Panamericanos Juveniles y Juegos Olímpicos de la 
Juventud y Panamericanos de la Juventud). 

Preselecciones Nacionales.- Conjunto de deportistas que se encuentran en proceso de preparación 
rumbo a eventos internacionales oficiales del deporte convencional y adaptado, para que a través de procesos 
selectivos internos conformen las Selecciones Nacionales. 

Programa de Apoyo Técnico al Deporte de Alto Rendimiento.- Documento elaborado por las 
Asociaciones Deportivas Nacionales que contiene el conjunto de actividades el calendario de eventos con 
base el plan de entrenamiento de los entrenadores, propuesta de entrenadores, padrón de deportistas y 
personal técnico enfocado a la participación de selecciones nacionales de deportistas de Desarrollo y de Alto 
Rendimiento en eventos del deporte convencional y adaptado del Ciclo Olímpico y Paralímpico, entregado 
anualmente a la Subdirección de Calidad para el Deporte de la CONADE. 

Programa de Mantenimiento para Infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo.- Es la 
programación mensual de todos los insumos y herramientas necesarias que requieren las instalaciones 
deportivas para su buen funcionamiento, así como para estar en óptimas condiciones. 

Programa de Operación para Infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo.- Es la 
programación mensual de la plantilla del personal necesario (administrativo, entrenadoras/es, equipo 
multidisciplinario, etc.), para poder operar las instalaciones deportivas, cuyo costo estará a cargo del 
beneficiario. 

Promotor(a) de Actividad Física y Recreación.- Persona física que cuenta con los conocimientos y 
aptitudes para poder prestar sus servicios a los diferentes sectores de la población a través del movimiento y 
el desarrollo de las habilidades físico motrices y perceptivo motrices. 

Promotor(a) Deportivo.- Persona física con conocimientos deportivos adquiridos empíricamente que 
presta sus servicios para orientar y dar seguimiento a la población en la práctica de algún deporte. 

Proyecto de infraestructura deportiva.- Se refiere a la documentación que conforma el expediente 
técnico de obra pública para la construcción y modernización (ampliación, rehabilitación, remozamiento, 
rescate, remodelación y mejoramiento de equipamiento) de las instalaciones deportivas, para incentivar, 
desarrollar y fomentar la práctica del deporte en la población. 

Reglamento.- Al Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Reintegro.- Cuando la/el beneficiaria/o realiza a la TESOFE la restitución integra, de la cantidad no 
comprobada o no utilizada en los conceptos de gastos autorizados en los instrumentos jurídicos formalizados. 

RENADE.- Registro Nacional de Cultura Física y Deporte. Es un sistema de registro de atletas, 
federaciones, asociaciones o sociedades estatales recreativo-deportivas, de la rehabilitación, cultura física, 
deporte, instalaciones y eventos deportivos a nivel nacional, con el objetivo de generar un acervo de 
información que soporte el planteamiento de estrategias para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, 
difusión y desarrollo de la cultura física y el deporte. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Las presentes Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte. 

RUD.- Registro Único del Deporte, documento mediante el cual se otorga la clave única a cada solicitud de 
inscripción al RENADE, una vez que se ha determinado que cumple con los requisitos establecidos en la Ley 
y en el Reglamento. 
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SA.- Subdirección de Administración de la CONADE. 

SCD.- Subdirección de Calidad para el Deporte de la CONADE. 

SCF.- Subdirección de Cultura Física de la CONADE. 

SD.- Subdirección del Deporte de la CONADE. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

Selecciones Nacionales.- Deportistas que integran la representación del país en competencias 
internacionales oficiales deporte convencional y adaptado convocados por la respectiva Federación 
Internacional del Deporte. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Solicitante. Persona física o moral que de manera formal presenta la solicitud para participar en el 
proceso de selección de los apoyos que se otorgan mediante el presente programa, siguiendo el 
procedimiento estipulado en las presentes reglas de operación. 

Solicitud. Petición formal de apoyos que presenta el solicitante. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

SIIPP-G.- Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. Es una 
herramienta de información y análisis de cobertura nacional que integra de forma estructurada y sistematizada 
la información objetiva y fehaciente respecto de los programas a cargo de las dependencias y entidades de la 
APF. 

SINADE.- Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, de conformidad con la Ley y el Reglamento, es 
un órgano colegiado integrado por las Dependencias, Organismos e Instituciones públicas y privadas, 
Sociedades, Asociaciones Deportivas Nacionales y Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil, que en sus 
respectivos ámbitos de actuación tienen como objetivo generar las acciones, financiamientos y programas 
necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la activación 
física, la cultura física y el deporte, así como para el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, 
financieros y materiales. 

Sistema Nacional de Competencias.- Conjunto de normas y procedimientos que regulan el 
funcionamiento de todas las competencias deportivas que se realicen en el país con la finalidad de ordenarlas 
por objetivos, evitando la duplicidad y regulando su programación evitando que se realicen en la misma 
temporalidad. 

SPORT ACCORD.- Es una organización que reúne a más de ciento veinticinco federaciones 
internacionales del Deporte afiliadas y reconocidas por el Comité Olímpico Internacional, la Asociación Global 
de Federaciones Deportivas Internacionales y otras asociaciones que promueven deportes olímpicos, de 
verano e invierno y no olímpicos. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

Unidades Administrativas.- SCF, SCD, SD y SA. 

1. INTRODUCCIÓN 

El artículo 4o. décimo tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
que toda persona tiene el derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, correspondiendo al Estado su 
promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia, por lo que se debe garantizar a todas las 
personas sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias o 
estado civil, la igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en la materia se 
implementen. 

La Ley establece que la cultura física y el deporte, tiene entre otras finalidades generales fomentar el 
desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte como medio importante en la preservación de la 
salud, prevención de enfermedades, así como en la prevención del delito. 

Para el Gobierno Federal la práctica de la actividad física y el deporte es una prioridad fundamental para 
elevar el nivel de bienestar social y cultural de las y los habitantes de nuestro país y construir una nación 
íntegra, siendo el deporte una de las expresiones culturales que más vinculan a los seres humanos. Resulta 
un entretenimiento no sólo para quienes participan sino también para las/los espectadoras/es y provoca la 
necesidad de vincularse dejando de lado razas, clases sociales o cualquier otra división, estimula la búsqueda 
del bien común, en este caso, para formar un equipo, competir e intentar ganar. 
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Entre los problemas o insuficiencias más importantes que presenta el sistema deportivo mexicano, se 
encuentra la falta de hábitos de práctica deportiva y elevado nivel de sedentarismo de la población, asociado a 
un porcentaje muy bajo de educación física efectiva en el sistema educativo nacional; el escaso desarrollo en 
la intervención de los municipios en el deporte; la limitada capacitación de las/los responsables –
voluntarias/os y profesionales– del referido sistema deportivo; los resultados deportivos de México en el 
contexto internacional inferiores a su potencial como país, entre otros. 

Por lo anterior, el Programa atenderá la situación actual del sistema deportivo mexicano, desde diez 
perspectivas diferentes: deporte escolar, deporte de rendimiento, deporte de alto rendimiento, deporte y 
discapacidad, deporte y transversalidad, deporte y normatividad, deporte social, deporte profesional, 
infraestructura del deporte y capacitación en el deporte. 

Por medio del fomento se permitirá que la mayoría de la población tenga acceso a la práctica de 
actividades físicas y deportivas en instalaciones adecuadas, con la asesoría de personal capacitado; de igual 
forma se contempla la necesidad de superar obstáculos que limitan la práctica de la actividad física y el 
deporte en las escuelas. 

El Programa tiene como referente la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada en 2015 por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), por lo que con sus acciones y apoyos, 
contribuirá, directa e indirectamente, a dos de los ODS en el Objetivo 3 “Garantizar una vida sana y promover 
el bienestar de todos en todas las edades”, así como en el Objetivo 4 Educación de Calidad “Garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”. 

El 12 de julio de 2019, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2019-2024, el cual establece tres ejes generales: 1. Política y Gobierno, 2. Política Social y 
3. Economía y define 12 principios rectores. El Programa responde a dichos principios rectores, y sus 
acciones estarán encaminadas a la atención de la activación física, el deporte para todos y el alto rendimiento, 
de conformidad con lo establecido en el PND. 

El 6 de julio de 2020 se publicó en el DOF el Programa Sectorial de Educación (PSE) 2020-2024, en el 
cual se establece en su Objetivo prioritario 5, “Garantizar el derecho a la cultura física y a la práctica del 
deporte de la población en México con énfasis en la integración de las comunidades escolares, la inclusión 
social y la promoción de estilos de vida saludables”, lo que permite la vinculación con el presente programa. 

De acuerdo con la información reportada en el Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico 
(MOPRADEF), como fuente de información, tenemos que el hábito por la actividad física y la práctica 
deportiva en la vida diaria de las/los mexicanas/os, según las estadísticas en el año 2019 muestran que 57.9% 
de la población mexicana de 18 años y más en áreas urbanas es inactiva físicamente, siendo esta cifra más 
baja que la reportada en 2018 (58.3%). 

Asimismo los datos reportados en 2019, muestran que la distribución porcentual de la población femenina 
inactiva es de 62.3% y el 53.0% de la población masculina Sin duda, estos niveles de inactividad física tienen 
repercusiones muy importantes para la calidad de vida de las/los mexicanas/os. Por el contrario del 42.1% 
que se considera activo físicamente. 

Las presentes RO se encuentran en el marco de lo establecido en el “Acuerdo por el que se emiten los 
lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales”, publicado en el DOF el 29 de junio de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, la CONADE verificó que el Programa 
objeto de las presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones 
del Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que 
se cumplen las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Activar físicamente a la población mexicana de 6 años y más, a través de las estrategias de Cultura Física, 
Deporte y Deporte de Alto Rendimiento que implementa la CONADE sin discriminación y en coordinación con 
los Órganos de Cultura Física y Deporte, Municipios, Demarcaciones Territorial para el caso de la Ciudad de 
México, Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos Afines miembros del SINADE. 

2.2. Específicos 

● Beneficiar a los municipios y Demarcaciones Territoriales para el caso de la Ciudad de México con 
acciones de la línea de acción de Centros del Deporte Escolar y Municipal (CEDEM), en los que se promueve 
y fomenta la práctica regular y sistemática del deporte social. 
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● Fomentar el deporte social y de representación, mediante el otorgamiento de apoyos económicos a 
los Órganos de Cultura Física y Deporte, para la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
eventos deportivos nacionales, que promuevan la cultura física y el surgimiento de nuevos valores deportivos. 

● Favorecer el desarrollo de la Cultura Física, a través de eventos y foros que promuevan la práctica de 
actividad física y recreación en la población, de forma regular, organizada, sistemática e incluyente. 

● Impulsar la infraestructura deportiva del país, a través de apoyo económico para la construcción y 
modernización (ampliación, rehabilitación, remozamiento, rescate, remodelación y mejoramiento de 
equipamiento) de las instalaciones deportivas orientadas a la práctica del Deporte en la población. 

● Incrementar los recursos humanos que posean el perfil necesario para asegurar el desarrollo de la 
Cultura Física y el Deporte en el país, mediante acciones de formación, capacitación, certificación e 
investigación en el deporte. 

● Fomentar la ejecución de las acciones y eventos deportivos de las Asociaciones Deportivas 
Nacionales, cuyas disciplinas no forman parte del Programa Olímpico y de las acciones que los Organismos 
afines establecen en sus planes de trabajo, a fin de contribuir al cumplimiento de sus estrategias y objeto 
social, mediante asesoramiento y el otorgamiento de apoyos económicos. 

● Apoyar económicamente a los integrantes del SINADE para la realización y/o participación en 
eventos deportivos especiales de carácter, municipal, y Demarcación Territorial para el caso de la Ciudad de 
México, estatal, nacional e internacional, dentro o fuera del territorio mexicano, a fin de contribuir al desarrollo 
del deporte y la cultura física del país. 

● Apoyar a las y los atletas en formación, preseleccionados y seleccionados nacionales, del deporte 
convencional y adaptado, en sus programas de preparación y participación en eventos fundamentales, 
mediante apoyos económicos otorgados por la CONADE. 

● Otorgar apoyos económicos directos a los entrenadores y personal técnico que se dedican a la 
preparación atención y/o seguimiento técnico deportivo, de los deportistas en Formación y Desarrollo hacia el 
Alto Rendimiento, del deporte convencional y adaptado. 

● Otorgar apoyos económicos mediante becas económicas deportivas, estímulos deportivos y premios 
a atletas con resultados destacados en el ejercicio fiscal, en competencias nacionales e internacionales. 

Las estrategias contempladas para el Programa son: 

A. Estrategia Cultura Física 

Líneas de acción operadas por la SCF. 

a) Activación Física. 

Fomentar el desarrollo de la Cultura Física en todos los grupos sociales, mediante la práctica regular, 
organizada, sistemática e incluyente de actividades físicas, recreativas, pre-deportivas y deportivas que 
favorezcan la disminución de los porcentajes de sobrepeso, obesidad y sedentarismo, así como el desarrollo 
de las capacidades físicas de la población; bajo las siguientes modalidades: 

1.-"Activación Física Escolar".- Fomentar en las escuelas públicas y particulares, una cultura que oriente 
a niñas, niños, adolescentes y jóvenes a partir de los seis años, a la práctica regular, organizada, sistemática 
e incluyente de la actividad física, recreativa y predeportiva con el objeto de generar estilos de vida saludables 
y de esta forma disminuir los factores que favorecen el desarrollo de enfermedades no transmisibles 
propiciando una mejora en las capacidades y habilidades físicas. Así como promover la capacitación de 
promotoras/es de actividad física y recreación encargadas/os de implementar la operación para el desarrollo 
de la modalidad. 

2.- "Activación Física Laboral”.- Concientizar a las/los trabajadoras/es de la APF, Estatal, Municipal, 
Demarcación Territorial de la Ciudad de México y del Sector Privado, de los beneficios de la práctica regular 
de la actividad física, recreativa y predeportiva dentro y fuera de su horario laboral, así como la participación 
en eventos masivos de integración social, participación en foros y capacitaciones relacionadas con el cuidado 
y conservación de la salud física que contribuya a un mejor rendimiento laboral. 

3.- "Activación Física en Tu Zona".- Promover en la población en general a partir de los 6 años, la 
práctica de las actividades físicas, recreativas y predeportivas en los espacios públicos de su comunidad 
(parques, jardines, canchas deportivas, centros de salud comunitarios, gimnasios al aire libre), orientadas al 
fomento del cuidado de la salud física y la integración social, brindando capacitación de promotoras/es de 
actividad física y recreación para su desarrollo. 

4.- "Activación Física Masiva".- Propiciar la realización de eventos masivos en espacios públicos, que 
permitan generar adherencia a la práctica regular, organizada, sistemática e incluyente de actividad física, 
recreativa, pre-deportiva y deportiva en la población, fomentando la adopción de hábitos saludables y la 
promoción de sus beneficios. 
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b) CEDEM. 

Contribuir al fomento de la práctica del deporte social de manera sistemática e incluyente desde la 
iniciación hasta la competencia, aprovechando los espacios deportivos, dotándolos con material deportivo 
adecuado, impulsando, el bienestar y la cohesión social, para lo cual se capacitará al personal encargado de 
la conducción de las diferentes disciplinas deportivas, favoreciendo la igualdad de oportunidades entre los 
diversos sectores de la población, bajo este objetivo se operarán las siguientes modalidades: 

1.- Deporte para todos.- Se fomenta la práctica regular, sistemática e incluyente del deporte en los 
centros deportivos con material adecuado, además se impulsa la integración, valores y el uso positivo del 
tiempo libre a través de actividades deportivas como: torneos, campamentos, eventos y expos que 
contribuirán a que más niñas, niños, adolescentes y jóvenes adopten un hábito en la práctica de alguna 
disciplina deportiva con el fin de detonar la masificación del deporte en la población. Para promover esta 
práctica deportiva de manera incluyente se capacitará al personal y se apoyará la operación en los diferentes 
tipos de centros deportivos dirigidos a los diversos sectores de población: Indígenas, Personas con 
Discapacidad, Adolescentes en Conflicto con la Ley y Adultos Mayores, población municipal estudiantil, entre 
otros. 

2.- Deporte de Iniciación y Formación.- Promueve la operación de centros deportivos con una 
metodología de acuerdo a la edad, para el desarrollo de técnicas y habilidades con material deportivo acorde 
a las disciplinas que sean implementadas, así como capacitación dirigida a entrenadores encargados de esta 
formación, favoreciendo la creación de equipos, interligas y competencia. 

c) Eventos deportivos nacionales. Fomentar el deporte social y de representación, mediante el 
otorgamiento de apoyos económicos a los Órganos de Cultura Física y Deporte, Asociaciones Deportivas 
Nacionales y órganos afines, para la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en eventos 
deportivos nacionales, que promuevan la cultura física y el surgimiento de nuevos valores deportivos. 

B. Estrategia Deporte de Alto Rendimiento: 

Líneas de acción operadas por la SCD. 

d) Promover, estimular y fomentar la identificación, desarrollo y preparación de deportistas de Alto 
Rendimiento, desarrollo y formación hacia el Alto Rendimiento convencional y adaptado para la obtención de 
los más altos resultados en los eventos del Ciclo Olímpico y Paralímpico; mediante la aportación de apoyos 
económicos, equipamiento y material deportivo, entrenadores y equipo multidisciplinario, incluyendo para 
deporte adaptado personal de apoyo señalando de manera enunciativa más no limitativa a los guías, utileros, 
acompañantes, asistentes deportivos, clasificadores, traductores, a través de lo siguiente: 

1. Proporcionar apoyos técnico-metodológicos, multidisciplinarios, económicos para deportistas en 
formación y de Alto Rendimiento para la preparación competitiva rumbo a la participación en los eventos del 
Ciclo Olímpico y Paralímpico (incluye Para Panamericanos Juveniles y de Deporte Adaptado Olímpicos y 
Panamericanos de la Juventud). 

2. Apoyos económicos directos para entrenadoras/es que atienden a y personal técnico de deportistas, en 
formación y desarrollo hacia el de alto rendimiento convencional y adaptado; 

3. Apoyar la organización de eventos especiales y competencias deportivas que se realicen en territorio 
nacional, en los ámbitos del deporte y Ciencias Aplicadas por los organismos deportivos miembros del 
Sistema Nacional del Deporte. 

4. Así como eventos fundamentales convocadas por los organismos deportivos internacionales 
reconocidos por el Comité Olímpico Internacional y el Comité Paralímpico Internacional, el IPC (International 
Paralympic Committee), Federación Internacional de Deportes para Atletas con Discapacidad Intelectual y 
Comité Internacional de Deportes para Sordos (ICSD). 

5. Apoyar las erogaciones en bienes y servicios destinados a la realización de actividades relacionadas 
con la coordinación, fomento, ejecución, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la Cultura Física y 
Deporte. 

6. Proporcionar becas económicas deportivas, estímulos deportivos y premios para la comunidad 
deportiva como reconocimiento a los resultados sobresalientes en el ámbito nacional e internacional. 

C. Estrategia Deporte 

Líneas de acción operadas por la SD. 

e) Apoyo a las Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos Afines: Se otorgarán apoyos 
económicos para eventos especiales, programa anual de trabajo y/o asesoría técnica, según sea el caso, 
tanto para la consecución de sus programas operativos anuales, como para la realización de eventos 
deportivos, dentro del marco de su objeto social, con el propósito de ofrecer un mayor número de alternativas 
para la práctica deportiva, además de coadyuvar con la inclusión al deporte de iniciación, formación y 
competencia. 
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f) Apoyo a Órganos de Cultura Física y Deporte: Se otorgarán apoyos económicos para eventos 
especiales, programas anuales de trabajo y/o asesoría técnica, según sea el caso, para la consecución de los 
proyectos convenidos con la CONADE, para la realización de acciones y eventos deportivos especiales 
relevantes, con el propósito de ofrecer un mayor número de alternativas para la práctica deportiva y coadyuvar 
con la inclusión al deporte de iniciación, formación y competencia. 

g) Promoción y Fomento de la Cultura Física y el Deporte: Convocar al SINADE para proponer planes 
y programas que contribuyan a fomentar, promover y estimular el desarrollo de la activación física, la cultura 
física y el deporte, considerando el pleno reconocimiento a la equidad e igualdad hacia las personas con 
discapacidad y en coordinación con los tres órdenes de gobierno, de ser posible, vincular la ejecución de las 
políticas que orienten el fomento y desarrollo del deporte en el país. 

h) Apoyar acciones para proyectos de Infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo: Con el 
propósito de construir y modernizar (ampliación, rehabilitación, remozamiento, rescate, remodelación y 
mejoramiento de equipamiento) para la práctica del deporte masivo y el de alto rendimiento, se cuenta con la 
línea de acción referente a apoyos económicos para los siguientes organismos miembros del SINADE: 
Dependencias, Organismos e Instituciones públicas, Asociaciones Deportivas Nacionales y Consejos 
Nacionales del Deporte Estudiantil. 

i) Formación, capacitación, actualización, certificación e investigación: Contribuir a que haya más y 
mejores profesionistas de las ciencias del deporte (licenciadas/os en entrenamiento deportivo y maestras/os 
en ciencias del deporte), técnicas/os del deporte (instructoras/es, entrenadoras/es, jueces, árbitros, 
gestoras/es y todos aquellos que realicen una función laboral en el ámbito del deporte) e investigadoras/es y 
académicas/os requeridos para el desarrollo óptimo de la actividad física y el deporte en el país, a través de la 
ENED. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El Programa tiene cobertura a nivel nacional. 

3.2. Población objetivo 

Es la población mexicana de 6 años y más, activada físicamente sin distinción de género, edad, 
discapacidad condición social, religión opiniones, preferencias o estado civil, a través de las personas físicas 
(personal técnico especializado, atletas de Formación, Desarrollo y Alto Rendimiento ), y morales (Entidades 
Federativas, Órganos de Cultura Física y Deporte, Municipios y Demarcación Territorial para el caso de la 
Ciudad de México, dependencias y entidades de la APF y Estatal, Asociaciones Deportivas Nacionales y 
Organismos Afines) dedicadas al fomento, la promoción y/o el impulso de la Cultura Física y el Deporte, que 
cumplan con los requisitos que se establecen en el numeral 3.3.1 de las presentes RO. 

3.3. Beneficiarias/os 

3.3.1. Requisitos 

Para acceder a los apoyos que brinda el Programa, las/los solicitantes deberán dirigirse a la SCF, SCD y 
SD, y cumplir con los siguientes requisitos generales: 

Requisitos 
Líneas de acción 

a b c d e f g h i 

Escrito libre de incorporación a la Estrategia 

Cultura Física o sus Líneas de acción en el que 

manifiesten los motivos y/u objetivos que esperan 

alcanzar. 

* *        

**Copia de la constancia de inscripción en el 

Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil (No debe estar suspendida o 

cancelada). 

* * * * *     

**Copia del acuse de recibo del informe anual de 

actividades del año inmediato anterior que 

presentan ante la Comisión de Fomento a las 

Actividades de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

* * * * *     
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Mediante oficio se deberá remitir la 

documentación correspondiente al alta de la 

cuenta bancaria productiva y específica, 

aperturada para la transferencia de los recursos 

que otorga el Programa y notificar la cuenta 

bancaria productiva específica, en la que se 

ejecutará el recurso, una vez radicado el recurso. 

* * * * * *  * * 

Mediante oficio se deberá notificar la cuenta 

bancaria productiva específica, en la que se 

ejecutará el recurso, una vez radicado el recurso. 

  * * * *  * * 

Solicitud a través de un escrito libre que indique 

las generalidades del evento, actividad o 

acciones a apoyar, mismas que deberán estar 

orientadas al desarrollo del Deporte y la Cultura 

Física. 

    * *   * 

Determinar el monto solicitado y justificar el 

requerimiento del mismo, de acuerdo a la 

naturaleza del apoyo. 

   * * *  * * 

** Copia de la RUD vigente.    * *     

Anualmente presentar Programa de Apoyo 

Técnico al Deporte de Alto Rendimiento 2021. 
   *      

Presentar su programa anual de trabajo en el 

formato que remita la Dirección de Activación 

Física y Recreación de la SCF, el cual deberá 

considerar el análisis cuantitativo y cualitativo de 

manera diferenciada a mujeres y a hombres. 

Esto aplica para las/os beneficiarias/os que 

recibieron recursos en el ejercicio fiscal anterior. 

*         

Presentar el formato de Programa Anual de 

Trabajo de CDEM. Esto aplica para las/os 

beneficiarias/os que operaron en el ejercicio 

fiscal anterior. 

 *        

Apegarse a lo establecido en el Manual de 

Operación de CEDEM. 
 *        

Los Órganos de Cultura Física y Deporte y/u 

Organismos Afines que deseen participar como 

Sede de la etapa Final Nacional en alguno de los 

eventos deportivos nacionales, deberán informar 

por escrito a la SCF y enviar un proyecto de 

candidatura de sede que cumpla con lo 

establecido en la “Guía para proyecto de 

candidatura de Sede” misma que será enviada a 

los interesados una vez recibida la solicitud. 

Cabe destacar que las solicitudes también se 

realizarán a través del Sistema Integral de 

Comprobación de Recursos una vez elegida 

como sede del evento. 

  *       

Suscribir y formalizar el convenio que 

corresponda (anexos 14, 15, 16, 17 y 18 de 

las presentes RO).  

* * * * * *  * * 

Para la comprobación de los recursos 

federales, deberán cumplir con los 

Lineamientos. 

* * * * * *  * * 

Para efectos de comprobación hacer uso del 

sistema de comprobación que la CONADE 

implemente. 

* * * * * *  * * 

*Requisito para beneficiarias/os que reciban por primera vez el recurso o hayan dejado de serlo por 1 año 
o más. 

** Estos son documentos necesarios para otorgar el recurso a los Organismos Afines. 
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Las/os beneficiarias/os de las líneas de acción d) y h), además de los requisitos generales previamente 
señalados, deberán presentar ante la SCD y SD, según corresponda los siguientes requisitos específicos: 

Línea de 

acción 

Numeral Nombre Requisitos 

d 1 Proporcionar apoyos técnico- 

metodológico, multidisciplinario y 

económico para deportistas en 

formación y de Alto Rendimiento 

para la preparación competitiva 

rumbo a la participación en los 

eventos del Ciclo Olímpico, 

Paralímpico Panamericanos y 

Olímpicos de la Juventud. 

 Escrito libre emitido por las/los titulares de las Asociaciones 

Deportivas Nacionales. 

d 2* Apoyos económicos de manera 

directa para entrenadoras/es y 

personal técnico, que se dedican a 

la preparación, atención y/o 

seguimiento técnico deportivo, de 

los deportistas en formación y 

desarrollo hacia el alto 

rendimiento, tanto del deporte 

convencional como del adaptado. 

 Ser propuesto por los/las Presidentes de la Asociación Deportiva 

Nacional y/o Órganos de Cultura Física y Deporte, para el caso de 

personal técnico que atienden la modalidad de Apoyos económicos 

directos para entrenadoras/es vinculados a deportistas en formación y 

desarrollo hacia el alto rendimiento, del deporte convencional y 

adaptado: 

 Escrito libre emitido por las/los titulares de las Asociaciones 

Deportivas Nacionales, los Órganos Estatales de Cultura Física y 

Deporte y por la Dirección de Alto Rendimiento de la CONADE, que 

deberán contener: 

 Nombre completo de la (del) entrenadora/or, o personal 

técnico correspondiente. 

 Disciplina deportiva, 

Deberá anexarse en copia simple los siguientes documentos: 

 Comprobante de estudios, 

 Identificación oficial con fotografía vigente: credencial de 

elector o pasaporte, 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 

 Clave Única de Registro de Población (CURP), 

 Original del Estado de Cuenta bancaria con Clabe, 

 En el caso, de las/os entrenadoras/es y personal técnico que se 

dedican a la preparación o atención de los deportistas en desarrollo, 

Plan de trabajo. 

Para las/los entrenadoras/es de deportistas en formación, fichas de 

seguimiento técnico deportivo de los deportistas. 

d 3 Apoyar la organización de eventos 

especiales de relevancia y 

competencias deportivas que se 

realicen dentro de territorio 

nacional, en los ámbitos del 

deporte y Ciencias Aplicadas por 

los organismos deportivos 

miembros del Sistema Nacional 

del Deporte, así como organismos 

internacionales reconocidos por el 

Comité Olímpico Internacional y el 

Comité Paralímpico Internacional. 

 Presentar escrito libre para solicitar apoyos de Eventos especiales y 

fundamentales, con un proyecto de planeación, el cual contendrá: el 

desglose de gastos por rubros, población objetivo (relación numérica 

por función y por género en el caso de deportistas), metas del evento y 

los requisitos adicionales que dependerán de la particularidad de cada 

evento. 
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d 4 Apoyar competencias 

fundamentales realizadas en el 

extranjero y convocadas por 

organismos internacionales 

reconocidos por el Comité 

Olímpico Internacional, el Comité 

Paralímpico Internacional (IPC), 

Federación Internacional de 

Deportes para Atletas con 

Discapacidad Intelectual y Comité 

Internacional de Deportes para 

Sordos (ICSD), así como 

representación nacional en los 

Juegos Olímpicos, Paralímpicos, 

Olímpicos de la Juventud y en las 

competiciones multideportivas 

regionales, continentales o 

mundiales, patrocinadas por el 

COI/Comité Olímpico 

Internacional, por el IPC 

International Paralympic 

Committee, Federación 

Internacional de Deportes para 

Atletas con Discapacidad 

Intelectual y Comité Internacional 

de Deportes para Sordos (ICSD). 

 Escrito libre emitido por los presidentes de: Organismos de 

Representación y/o de las Asociaciones Deportivas Nacionales. 

d 5 Erogaciones en bienes y servicios 

destinados a la realización de 

actividades relacionadas con la 

coordinación, fomento, ejecución, 

apoyo, promoción, difusión y 

desarrollo de la Cultura Física y 

Deporte.  

 Escrito libre que contenga el desglose de gastos el período de apoyo 

y el motivo de la solicitud. 

d 6 Solicitud de becas económicas 

deportivas, estímulos deportivos y 

premios como reconocimiento por 

la obtención de resultados 

sobresalientes en el ámbito 

nacional e internacional. 

Beca Económica Deportiva. 

 Escrito libre emitido por las/los titulares de las Asociaciones 

Deportivas Nacionales, los Órganos de Cultura Física y Deporte, y 

Subdirección de Análisis Técnico Deportivo de la CONADE; 

 Acta de nacimiento (copia simple); 

 Identificación oficial vigente: credencial de elector o 

pasaporte; para menores de edad, copia de credencial 

escolar actualizada, por ambas caras, legible o constancia de 

estudios con fotografía. 

 Requisito para beneficiarias/os que reciban por primera vez el 

recurso o hayan dejado de serlo por 1 año o más: 

 Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada y 

vigente; 

 Comprobante de domicilio (teléfono, predial, agua) no mayor 

a tres meses de la/el deportista que indique claramente el 

código postal (copia simple), y. 

 Hoja del contrato de apertura de la cuenta bancaria. Para el caso de 

continuidad de los deportistas propuestos con la beca económica 

deportiva, se requiere enviar estado de cuenta; deberá de contener la 

cuenta y CLABE interbancaria. 

En caso de cambio de cuenta será responsabilidad del beneficiario/a 

notificar de manera inmediata a CONADE, a fin de continuar con el 

proceso de pago. 
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  Requisitar de manera electrónica la Solicitud o propuesta de 

Beca Económica Deportiva CONADE, de la ventanilla única 

ubicada en http://formulariobecas.conade.gob.mx; y 

presentarla impresa con firma autógrafa para atletas de 

nuevo ingreso y continuidad (Anexo 17). 

Copia de los Resultados deportivos motivo de la solicitud de Beca 

Económica Deportiva. Para atletas de nuevo ingreso y de continuidad 

con la Becas Económicas Deportivas. 

   Estímulo deportivo 

En caso de la participación en Juegos Olímpicos, Paralímpicos, Juegos 

Olímpicos de la Juventud, campeonatos mundiales de primera fuerza y 

juvenil del deporte convencional y del deporte adaptado en los eventos 

Mundiales Multideportivos Cuatrienales de su especialidad y categoría, 

deberán estar ubicados entre el primer y quinto lugar, deberán de 

presentar el formato de propuesta para el otorgamiento de estímulo 

deportivo, anexar los resultados oficiales del evento. 

 Escrito libre emitido por las/los titulares de las Asociaciones 

Deportivas Nacionales para proponer a los candidatos para recibir 

estímulos. 

 Identificación oficial con fofotgrafía vigente: credencial de elector o 

pasaporte; para menores de edad, copia de credencial escolar 

actualizada, por ambas caras, legible o constancia de estudios con 

fotografía. 

 Estado de cuenta bancario con número de cuenta CLABE 

interbancaria, a nombre de la (del) beneficiaria/o. 

Con los documentos citados se integrará un expediente de cada 

deportista. 

Premios 

 Las/los candidatas/os al Premio Nacional de Deportes y Premio 

Estatal del Deporte deberán cumplir con lo establecido en las 

convocatorias respectivas, que serán publicadas en el segundo 

semestre del ejercicio fiscal que corresponda, las cuales podrán ser 

consultadas a través del portal de la CONADE 

http://www.gob.mx/conade y a lo establecido en la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles. 

h  Apoyar acciones para proyectos 

de Infraestructura deportiva y/o 

equipamiento deportivo.  

Presentar en una carpeta tipo lefort verde, la siguiente documentación: 

 Solicitud de apoyo para obra pública o equipamiento deportivo, 

mediante formato establecido por la SD (Anexo 19), debidamente 

sellado y firmado por las/los titulares del poder ejecutivo de las 

Entidades Federativas o a quien esta/e designe para tal fin, Órganos de 

Cultura Física y Deporte, dependencias y entidades de la APF, Estatal, 

Municipal y de la Ciudad de México que lo solicite; 

 El registro de proyectos, se hará mediante el formato establecido en 

el Anexo 8 (Formato de Registro, Carátula de Expediente Técnico para 

Infraestructura Deportiva). En caso de proyectos en la modalidad de 

coinversión federal-estatal-municipal, -Ciudad de México o sus 

Demarcación Territorial-, se deberá establecer el monto y la 

calendarización del mismo, y 

 Documentos jurídicos que acrediten la propiedad de un predio, 

mediante escritura pública a favor de la instancia federal, estatal, 

municipal o Demarcación Territorial de la Ciudad de México, propietaria 

del predio, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio o equivalente, de acuerdo a su 

localidad; o inscripción ante el Registro Agrario Nacional o Título de 

Propiedad; Certificado de libertad de gravámenes en original, con una 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

vigencia no mayor a seis meses, previos a la presentación de los 

mismos, e Instrumento jurídico debidamente protocolizado y registrado 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio o equivalente 

mediante el cual se otorguen al Estado, municipio o Demarcación 

Territorial de la Ciudad de México, los derechos de propiedad o 

posesión respecto al predio. Dicho predio deberá contar con las 

dimensiones y características óptimas para el desarrollo de la 

infraestructura deportiva que se pretenda o, en su caso, los derechos 

otorgados por la instancia federal, estatal, municipal o demarcación 

territorial de la Ciudad de México, de quien pueda disponer legalmente 

del mismo, y  

* Para el caso de las líneas de acción marcadas con el inciso d) numerales 2 y 6, los beneficiarios 
únicamente deberán de cumplir con los requisitos específicos referidos anteriormente, en razón de que se 
entregan de forma directa. 

Apoyo de acciones para proyectos de Infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo. 

Las/os beneficiarias/os de la línea de acción h) además de los requisitos generales previamente 
señalados, así como con los específicos, deberán presentar ante la SD, la siguiente documentación: 

● Contar con los servicios públicos necesarios, como toma domiciliaria (agua potable), drenaje y 
alcantarillado, y acometida de luz adecuada y suficiente para el debido funcionamiento, de la 
instalación deportiva propuesta; en caso de no contar con algún servicio, demostrar mediante los 
documentos respectivos que está en trámite la obtención de dicho servicio. Así mismo el solicitante 
deberá tomar en cuenta las vialidades y servicio de transporte, para garantizar una adecuada 
accesibilidad; misma que se acreditará mediante formato establecido por la SD (Anexo 18), bajo 
protesta de decir verdad y en caso de estar algún servicio en trámite anexar la documentación que 
así lo acredite. Presentar en original la justificación (Anexo 18), que deberá apegarse a los puntos 
requeridos en el mismo, firmada por las/los titulares del poder ejecutivo de las Entidades Federativas 
o a quien ésta/e designe para tal fin, Órganos de Cultura Física y Deporte, dependencias y entidades 
de la APF, Estatal, Municipal y de la Ciudad de México mediante la cual se expongan de manera 
fehaciente las razones del por qué se elige el Proyecto de infraestructura deportiva a apoyar y la 
problemática a resolver con su ejecución, además de mencionar cómo se resolvería dicha situación 
con la realización del proyecto; 

● Incluir el método de cálculo mediante el cual se determine el número de beneficiarias/os para el 
proyecto propuesto (Anexo 20); 

● Presentar el Programa de Operación para Infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo, en 
donde manifestará que se cuenta con la capacidad necesaria y suficiente de personal, materiales e 
insumos para operar y mantener la instalación propuesta; (Anexo 18); 

● Presentar el Programa de Mantenimiento Anual de Infraestructura deportiva y/o equipamiento 
deportivo quien en ambos casos manifestará que se cuenta con la capacidad necesaria y suficiente 
de personal, materiales e insumos para operar y mantener la instalación propuesta; (Anexo 18)El 
expediente técnico de los proyectos de infraestructura deportiva, el cual deberá contener: solicitud de 
recursos (anexo 19), formato de registro de proyectos (Carátula de Expediente Técnico para 
Infraestructura Deportiva) (Anexo 8), croquis de localización (Macrolocalización, Microlocalización y 
su georreferencia específica) asentando de manera precisa nombre de las calles circundantes, 
predios colindantes, nombre de la colonia o localidad de que se trate, código postal, (deberá ser el 
mismo domicilio establecido en la acreditación de la propiedad correspondiente), evidencia 
fotográfica con al menos 8 fotografías en color, nítidas y enfocadas al sitio o espacios donde se 
desarrollará dicho proyecto, presupuesto elaborado con precios unitarios vigentes y el IVA 
correspondiente, resumen de presupuesto y el IVA correspondiente, programa de obra y proyecto 
ejecutivo (plano de conjunto, planos arquitectónicos –plantas, fachadas, cortes y detalles 
constructivos-, estructurales, instalaciones, acabados, espacios, equipamientos, entre otros). El 
proyecto deberá considerar ineludiblemente la accesibilidad universal y los equipamientos necesarios 
para personas con discapacidad, con base en la normativa aplicable vigente y con los formatos que 
están disponibles en la página 
http://www.conade.gob.mx/minisitio/paginas/deporte_infraestructura.html. 

Una vez que fueron seleccionados como beneficiarios de la línea de acción h), previo a la entrega de los 
subsidios, las/los beneficiarias/os deberán entregar a la SD: 
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a) Formato de solicitud de apoyo en original con firmas autógrafas.; 

b) Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la SHCP; 

c) Copia de la constancia de domicilio fiscal, cuya vigencia no exceda de tres meses a su presentación; 

d) Para el caso de personas morales, copia del acta constitutiva o equivalente, poder notarial del 
representante o apoderado legal, así como original de su identificación oficial vigente para cotejo; 

e) Copia del contrato de la cuenta bancaria productiva específica, en que se maneje de forma exclusiva los 
recursos federales; 

f) Constancia original expedida por la Institución Financiera sobre la existencia de la cuenta bancaria 
productiva específica, abierta a nombre de la instancia beneficiaria, que incluya el número de cuenta a 11 
posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar 
Transferencias Electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pagos o copia del estado de cuenta (no 
mayor de 2 meses). 

Las/los representantes o apoderadas/os legales de las/los solicitantes, que participen en el seguimiento a 
todo el procedimiento ante la CONADE, deberán ser funcionarios públicos cuya función está relacionada al 
área de obras o el jurídico debidamente acreditadas/os mediante escrito firmado y sellado por las autoridades 
locales, municipales o de las Demarcación Territorial de la Ciudad de México, según corresponda. No se 
proporcionará información alguna a quien no cumpla con este requisito, sin excepción de persona procedente. 

Para infraestructura deportiva, no podrá accederse al apoyo cuando las acciones de obra pública 
propuestas sean trabajos de conservación y mantenimiento sustantivo, es decir, trabajos menores que pueden 
llevar a cabo las/los solicitantes sin que haya necesidad de contratar servicios técnicos especializados 
(pintura, impermeabilización, cambio de luminarias, jardinería, entre otros). 

RESTRICCIONES. 

Las/los beneficiarias/os susceptibles de recibir apoyos del Programa estarán sujetos a las siguientes 
restricciones: 

a) Cuando no solventen las observaciones administrativas y/o técnicas hechas por la SCF, SCD y SD, 
según corresponda. 

b) Cuando incumplen las metas establecidas en los instrumentos jurídicos de ejercicios fiscales anteriores, 
sin ninguna justificación en términos de la normativa aplicable, 

c) Si las/los beneficiarias/os fueron condenadas/os en sentencia y/o resolución declarada firme en su 
contra, no podrán recibir apoyos económicos para cualquier línea de acción del Programa, en tanto esto no 
suceda, podrá recibir apoyos de las demás líneas de acción, esto con el fin de no interrumpir el fomento de la 
Cultura Física y el Deporte en la población mexicana, y estarán a lo dispuesto en los Lineamientos, y 

d) En el caso de las Asociaciones Deportivas Nacionales y los demás Organismos Afines, no podrán 
recibir apoyos cuando incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando su RUD le sea revocado o no cuente con éste debidamente actualizado; 

II. Cuando sea sancionada con suspensión o cancelación definitiva de su inscripción en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, por alguna infracción de las previstas en el artículo 30 de 
la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; 

III. No estar al corriente con las obligaciones previstas en el artículo 7 de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; 

IV. Cuando sea sancionada con suspensión temporal o definitiva de su incorporación al SINADE; 

V. Cuando se abstenga de entregar los reportes de gastos (anexo 5) que le sean requeridos por la 
CONADE y/o por los Órganos Fiscalizadores, referente a la utilización de los recursos públicos federales que 
hayan recibido en ejercicios fiscales anteriores, sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, 
beneficiarias/os, patrimonio y operación administrativa y financiera, según sea el caso, y 

VI. No cumplan con los Lineamientos, y con el sistema de comprobaciones que la CONADE tiene 
implementado para las líneas de acción a), b), c) y h). 
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3.3.2. Procedimiento de selección 

Procedimiento para la selección de la población objetivo 

Etapa Actividad Responsable 

Difusión del Programa Difundir el Programa de forma permanente, a través del portal 

electrónico de la CONADE www.gob.mx/conade, durante el transcurso 

del año. 

CONADE. 

Presentación de solicitud de 

apoyo y/o propuestas como 

candidatos para obtener 

premios 

Las solicitudes del apoyo para las líneas de acción, deberán 

presentarse mediante escrito libre, (el escrito libre no aplica para la 

línea de acción h), acompañadas de los requisitos establecidos en el 

numeral 3.3.1. de las presentes RO y el Programa Anual de Trabajo 

para las líneas de acción a), b), e) y f) según corresponda, ante las 

unidades administrativas que completa la SCF, la SD y la SCD. En 

caso de no contar con la suficiencia presupuestal necesaria, el área 

responsable de la línea de acción deberá realizar un análisis de las 

solicitudes y los objetivos que pretenden alcanzar privilegiando 

siempre la eficacia y eficiencia del uso de los recursos. Dichas 

solicitudes se recibirán a partir del primer día hábil siguiente a la 

publicación en el DOF, de las presentes RO, de lunes a viernes de 

09:00 a 18:00 hrs., en las instalaciones que se encuentran ubicadas 

en Camino a Santa Teresa número 482, Colonia Peña Pobre, Código 

Postal 14060, Demarcación Territorial de Tlalpan, en la Ciudad de 

México. Para mayor información comunicarse al teléfono (55) 

59275200, extensiones 3001, 2001 y 2501. 

Línea de acción operada por la SCD 

Beca Económica Deportiva 

Presentar solicitud mediante escrito libre con la documentación 

completa indicada en el apartado 3.3.1., durante los primeros diez días 

hábiles de cada mes por las Asociaciones Deportivas Nacionales y los 

Órganos de Cultura Física y Deporte. En el caso de que la propuesta 

y/o la documentación se reciban en forma extemporánea, la 

asignación de la beca será para el mes inmediato posterior, en virtud 

de que no habrá pagos retroactivos. Y se tendrá un plazo de dos 

meses posteriores a la realización de la competencia para recibir la 

propuesta y la documentación completa de los atletas candidatos a 

beca. 

Estímulos deportivos: 

Presentar en tiempo y forma ante la SCD: las propuestas de las/los 

candidatas/os acompañadas de los requisitos señalados en el numeral 

3.3.1. 

Premios: 

Presentar en tiempo y forma ante la SCD las propuestas de las/los 

candidatas/os acompañadas de los documentos señalados en la 

Convocatoria por parte de las Asociaciones Deportivas Nacionales y/o 

Órganos de Cultura Física y Deporte, medios de comunicación 

nacionales y/o locales. 

La/el Solicitante 

Recepción de las solicitudes 

del apoyo 

La SCF, SD y SCD de la CONADE, según corresponda, recibirán las 

solicitudes de apoyo y la documentación que presente cada solicitante, 

considerando como criterios de resolución que la población objetivo 

(numeral 3.2.) y las/os potenciales beneficiarias/os (numeral 3.3.) 

correspondan a lo señalado en las presentes RO. 

SCF, SD y SCD 
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Análisis de las solicitudes del 

apoyo 

Líneas de acción operadas por la SCF 

Para las líneas de acción a) y b), con base en la solicitud de 

incorporación a la línea de acción y/o el Programa Anual de Trabajo 

presentado y a las metas programadas para el ejercicio fiscal, se 

analizará la viabilidad para ser beneficiario y tomando en cuenta la 

disponibilidad presupuestal. Para el caso de la línea de acción c) los 

candidatos a beneficiarios, deberán entregar su proyecto para análisis 

dentro de los tiempos marcados, así como cumplir con los requisitos 

marcados en la “Guía para proyecto de candidatura de Sede”, dentro 

de los que se encuentra comprobar que cuentan con infraestructura 

deportiva, capacidad hotelera, entre otros . 

SCF 

 Líneas de Acción operadas por la SCD 

Analizar y validar, y en su caso realizar un proceso de dictaminación 

tanto técnica como administrativamente, la viabilidad de la solicitud del 

apoyo; las solicitudes se acompañan con la documentación requerida, 

en el numeral 3.3.1. de las presentes RO. 

La SCD llevará a cabo reuniones de trabajo para la revisión y 

aprobación del Programa de Apoyo Técnico al deporte de Alto 

Rendimiento, considerando los resultados alcanzados y la 

disponibilidad presupuestal. 

Líneas de acción operadas por la SD 

Para las líneas de acción e) y f), con base en el Programa Anual de 

trabajo presentado y/o a las metas alcanzadas en el ejercicio 

inmediato anterior, se considerará la viabilidad de recibir los apoyos, 

según se cuente con la disponibilidad presupuestal. Los Órganos de 

Cultura Física y Deporte deberán cumplir con la realización del evento 

especial solicitado. 

Las solicitudes del apoyo y los expedientes técnicos serán analizadas 

siempre que cuenten con la documentación requerida en el numeral 

3.3.1 de las presentes RO, lo que permitirá determinar su viabilidad 

para ser beneficiaria/o. 

Para la Línea de acción e), se verificará que las Asociaciones 

Deportivas Nacionales cuenten con su RUD, inscripción autorizada 

vigente en el RENADE y su CLAVE ÚNICA DE INSCRIPCIÓN AL 

REGISTRO FEDERAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL (CLUNI), para verificar que se encuentren al 

corriente con las obligaciones que establece la Ley Federal de 

Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

Para los proyectos correspondientes a la línea de acción h) “Apoyar 

acciones para proyectos de infraestructura deportiva y/o equipamiento 

deportivo” deberán cumplir con lo establecido en el Anexo 9. 

Para la línea de acción h) Apoyar acciones para proyectos de 

Infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo, se dará prioridad 

en la selección de aquéllos que cuenten con coinversión de los 

gobiernos estatales, municipales, Demarcación Territorial y/o el sector 

privado y los que cuenten con asignaciones específicas señaladas en 

el PEF del ejercicio fiscal 2021. En los casos donde se tenga un mayor 

número de proyectos de infraestructura deportiva y/o equipamiento 

deportivo que cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 

3.3.1. de las presentes RO y no se cuente con presupuesto suficiente 

y necesario para éstos, se procederá a dar prioridad a aquellos que 

presenten una mejor relación costo/beneficio establecida en la 

justificación prevista en los requisitos, contra un mayor número de 

población usuaria por atender; así como aquéllos que fundamenten y 

justifiquen el tipo de instalación deportiva propuesta acorde a la 

demanda de deportistas de determinada disciplina. 
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Selección de la/el 

beneficiaria/o 

Se determinará quienes cumplen con los requisitos establecidos para 

ser acreedores al apoyo presupuestario. 

Para la línea de acción i) se analizará la procedencia de las solicitudes 

de apoyo presentadas por los solicitantes, con base en la 

disponibilidad presupuestal y al cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las presentes RO. 

Líneas de Acción operadas por la SCF 

Además del cumplimento de los Requisitos establecidos en las 

presentes Reglas de Operación: 

El desempeño, eficiencia y eficacia de la operación de la línea de 

acción e implementación de las acciones a seguir del ejercicio 

inmediato anterior. 

Las vinculaciones interinstitucionales que tengan los Órganos de 

Cultura Física y Deporte, así como los Municipios y Demarcación 

Territorial para el caso de la Ciudad de México, para llevar a cabo la 

promoción y fomento de la cultura física. 

Asimismo, se considerarán las variables que afecten el resultado o 

cumplimiento de la meta, como encontrarse en proceso de cambio de 

Administración (proceso electoral) debido al tiempo de operación y 

cierre del ejercicio de la gestión administrativa. 

En caso de que exista sinergia con algún otro Programa Federal, para 

llevar a cabo un proyecto o actividad que contribuya al bienestar de la 

población a través del Deporte, los apoyos se destinarán de acuerdo a 

los compromisos que se establezcan. 

Para la línea de acción c) se tomará en cuenta la capacidad para 

operar los eventos según la información proporcionada en el proyecto 

de candidatura de sede, mismo que deberá de incluir: 

- Instalaciones deportivas propuestas. 

- Hotelería. 

- Alimentación. 

- Servicio Médico. 

- Movilidad y Transporte. 

- Presupuesto Estatal. 

- Beneficios Adicionales. . 

SCF, SD y SCD 

Resolución de la solicitud del 

apoyo 

Las Unidades Administrativas notificarán la resolución por escrito. 

Líneas de Acción operadas por la SCF 

Las Direcciones de la SCF notificarán mediante oficio y/o a través del 

Sistema Integral de Comprobación de Recursos a los beneficiarios la 

respuesta a la solicitud en un plazo máximo a los 60 días hábiles 

posteriores a la recepción de la solicitud. 

Para la línea de acción c) una vez aprobado el proyecto se extiende un 

documento oficial para dar a conocer la sede a todos los Órganos de 

Cultura Física y Deporte y/u organismos afines candidatos. 

Para la línea de acción c) una vez aprobado el proyecto se extiende un 

documento oficial para dar a conocer la sede a todos los Órganos de 

Cultura Física y Deporte y/u organismos afines candidatos. 

Líneas de Acción operadas por la SD 

Una vez verificada y autorizada la disponibilidad presupuestal con la 

SA y, en caso de ser positiva, se notificará a la/el beneficiaria/o el 

monto autorizado. Por otro lado, en caso de ser negativa, se le 

informará las causas por las que no fue procedente a fin de que realice 

los ajustes necesarios a la solicitud y poder ser presentada de nueva 

cuenta en un periodo no mayor a 30 días naturales a partir de la 

notificación. 

SCF, SD y SCD 
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Línea de Acción operada por la SCD 

De ser autorizada la solicitud del apoyo, la Dirección de Alto 

Rendimiento adscrita a la SCD, emite oficio al beneficiario comunicado 

la resolución y el monto autorizado. En caso de no ser aceptada, la 

Dirección de Alto Rendimiento emite oficio al beneficiario comunicando 

los motivos y fundamentos por los cuales no es procedente el apoyo 

solicitado. 

Formalización Suscribir con el representante o apoderada/o legal de las/os 

beneficiarias/os a los que se refiere el numeral 3.3. de las presentes 

RO y las respectivas Unidades Administrativas, los convenios que 

corresponden a los anexos 14, 15, 16, 17 y 18 de las presentes RO. 

SCF, SD y SCD 

y Beneficiarias/os 

Procedimiento de selección para recibir becas 

Correspondiente a la línea de acción d), inciso 6 

Etapa Actividad Responsable 

Notificación A la conclusión de los Nacionales CONADE 2021 y Nacionales CONADE 2021 del 

Deporte Adaptado, mediante oficio, el titular de la SCD, da a conocer a las 

Asociaciones Deportivas Nacionales y a los Órganos de Cultura Física y Deporte, los 

deportes y categorías autorizadas para el otorgamiento de beca económica deportiva.  

CONADE. 

Solicitud de recursos (Anexo 17) 

La/el deportista deberá de ingresar a la ventanilla única para el registro de solicitud o 

propuesta de beca económica deportiva en la siguiente dirección electrónica 

https://formulariobecas.conade.gob.mx/, la que deberá ser firmada y entregada en la 

CONADE. Posteriormente, la/el solicitante deberá llevarlo junto con los requisitos 

establecidos en las presentes RO a su Asociación Deportiva Nacional, Órgano de 

Cultura Física y Deporte, o al Departamento de Análisis Técnico Deportivo, adscrito a la 

Dirección de Alto Rendimiento de la SCD para su valoración. 

Deportista. 

Entrega de 

solicitudes 

Entregarán a la Jefatura del Departamento de Becas y Reconocimientos adscrita a la 

Dirección de Alto Rendimiento de la SCD el escrito libre (oficio o propuesta) y 

adjuntando la documentación entregada por la/el deportista señalados en las presentes 

RO, mediante el cual solicite el apoyo para dicho deportista con base en un resultado 

deportivo. 

Asociaciones 

Deportivas Nacionales, 

Órganos de Cultura 

Física  

Análisis de 

solicitudes 

Revisar y analizar las solicitudes y documentación, referidas en el punto anterior. CONADE. 

Dictamen de 

resoluciones 

Dictaminar la viabilidad o no de la solicitud en base a los resultados deportivos 

obtenidos por la/el deportista y asentados en la solicitud o propuesta de beca 

económica deportiva CONADE mediante el mecanismo base de otorgamiento de becas 

económicas deportivas, estímulos deportivos y premios. 

CONADE 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
presente Programa, será en igualdad de oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será motivo de 
restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos; asimismo buscará fomentar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad los cuales deberán establecerse 
puntualmente en el cuerpo de las RO. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el “Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos”, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 
emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 
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Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad de México. 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o Demarcación Territorial de la 

Ciudad de México. 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, así como a lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que toca en materia de transparencia y 
protección de los datos personales, la información que se recabe con motivo de la operación del presente 
Programa será protegida, incorporada y tratada en los sistemas de datos personales, y cuya finalidad es 
posibilitar a toda persona, el acceso a la información pública en posesión de la CONADE, el cual fue 
registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (www.inai.org.mx) información que podrá ser compartida con 
la SPEC, así como con la SFP, con la finalidad de dar cumplimiento al Decreto por el que se crea el Sistema 
Integral de Información de 

Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el DOF el 12 de enero de 2006, además de otras 
transmisiones de información previstas en la mencionada Ley. La unidad administrativa responsable del 
sistema de datos personales es la CONADE y el domicilio donde la/el interesada/o podrá acudir para ejercer 
los derechos de acceso y corrección de datos ante la misma es: Camino a Santa Teresa número 482, Colonia 
Peña Pobre, Demarcación Territorial de Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14060, en días hábiles, de 
09:00 a 15:00 hrs. 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios y Demarcación Territorial de 
la Ciudad de México para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés 
general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
174 al 181 de su Reglamento y en las presentes RO. Dichos subsidios pueden constituirse en apoyos técnicos 
o financieros. En los casos que los subsidios se transfieran a las instituciones educativas, a través de las 
entidades federativas, se deberá integrar en la firma del convenio al estado, y señalar un plazo no mayor a 10 
días hábiles para entregar el recurso a la institución educativa para el cumplimiento del objeto del convenio. 

Los convenios que se suscriban con las entidades federativas con el propósito de formalizar el 
otorgamiento de subsidios a cargo de este Programa no tienen carácter de convenio de coordinación para 
transferir recursos del presupuesto de la Secretaría de Educación Pública a los gobiernos de las entidades 
federativas, o en su caso, municipios con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, 
programas o proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y materiales a que hace referencia los 
artículos 82 y 83 de la LFPRH, en correlación con los artículos 223 y 224 del RLFPRH. 

La unidad responsable de la asignación de los recursos, deberá verificar que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria, así como obtener la opinión del área jurídica y financiera previamente a la firma 
de los convenios. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO. Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en el 
numeral 3.4.1.1 “Devengos”. 

Los recursos otorgados al presente programa, se aplicarán de la siguiente forma: 

Tipo de subsidio Población Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Financiero y/o en especie La descrita en el 

numeral 3.2. de las 

presentes RO 

De acuerdo a la 

disponibilidad 

presupuestaria. 

Anual 
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Para la SD, en las líneas de acción e) Apoyo a las Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos 
Afines y f) Apoyo a Órganos de Cultura Física y Deporte, el monto mínimo de apoyo será de $100,000.00 
(Cien Mil Pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $150’000,000.00 (Ciento cincuenta Millones de Pesos 00/100 
M.N.); y h) Apoyar acciones para proyectos de Infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo, el monto 
mínimo de apoyo será de $250,000.00 (Doscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.) y un máximo de 
$125’000,000.00 (Ciento Veinticinco Millones de Pesos 00/100 M.N.), con periodicidad anual. 

Para la SCF, en la línea de acción a) Activación Física, el monto mínimo será de $15,000.00 (Quince mil 
pesos 00/100 M. N.) y un máximo de $20’000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M. N.). 

Para la línea de acción b) Centros del Deporte Escolar y Municipal, el monto mínimo por beneficiario será 
de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M. N.) y un máximo de $20’000,000.00 (Veinte millones de 
pesos 00/100 M. N.). 

Para la línea de acción c) Eventos Deportivos Nacionales y Selectivos, el monto mínimo será de 
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $150’000,000.00 (Ciento cincuenta millones 
de pesos 00/100 M.N.), para la realización de algún evento deportivo nacional. 

Para la SCF y SCD los montos establecidos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria asignada. 

Para la SCD, en la línea de acción 6), Proporcionar becas económicas deportivas, estímulos deportivos y 
premios, el monto mínimo y máximo será: 

Becas económicas deportivas, mínimo es de $1,700.00 (Mil setecientos pesos 00/100 M.N.) y máximo es 
$6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.). 

Estímulos deportivos, mínimo es de $6,600.00 y máximo de $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 
M.N.). 

Premio Nacional de Deportes, mínimo es de $796,005.00 (Setecientos noventa y seis mil cinco pesos 
00/100 M.N.) y máximo de $850,000.00 (Ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Premio Estatal del Deporte, mínimo es de $22,000 (Veintidós mil pesos 00/100 M.N.) y máximo de 
$110,000.00 (Ciento diez mil pesos 00/100 M.N.). 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o sobresuelos, al personal directivo, docente, 
o empleadas/os que laboren en la CONADE o en los Órganos Estatales de Cultura Física y Deporte, como 
tampoco para el pago de becas, tratamientos médicos o apoyos económicos directos a las/los alumnas y 
alumnos deportistas. 

Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada área responsable de proyecto 
(Unidad Responsable) para dar atención a los gastos indirectos de operación de las RO. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del programa o con un monto fijo determinado con base en las 
necesidades y requerimientos específicos del programa de que se trate, siempre y cuando la asignación de 
gastos indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por programa presupuestario aprobado en el 
presupuesto del ejercicio fiscal de 2020 además no deberán representar más del 4 por ciento del presupuesto 
total del programa presupuestario de que se trate. 

En el transcurso del ejercicio fiscal, los recursos asignados a los gastos indirectos no deberán rebasar el 
monto contemplado en el presupuesto aprobado de 2021, salvo los casos en que se determine un tratamiento 
diferente por parte de la SHCP. 

Durante la operación del Programa, la CONADE como responsable del ejercicio de su presupuesto 
autorizado, la instancia ejecutora del apoyo otorgado y la población beneficiaria, deberán observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, 
establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del 
RLFPRH, así como con las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentre devengadas al 31 de diciembre de 2021, no 
podrán ejercerse. 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa está(n) obligada(s) a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
2021 no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones 
de pago, en términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH, y 176, primer párrafo del RLFPRH. 
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3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

Cuando el/la beneficiario/a del presente Programa sea una persona física o, en su caso, personas morales 
distintas a los gobiernos de las entidades federativas, o en su caso, municipios, los recursos se considerarán 
devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al/la beneficiario/a por 
haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2021, con independencia de la 
fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro correspondiente a través de los 
mecanismos previstos en estas RO y en las demás disposiciones aplicables. 

Cuando el beneficiario del presente Programa sean los gobiernos de las entidades federativas y, en su 
caso, los municipios, los recursos se considerarán devengados a partir de su entrega a dichos órdenes de 
gobierno, la instancia ejecutora será responsable de gestionar la entrega del apoyo a más tardar el 31 de 
diciembre de 2021. 

Los recursos se considerarán devengados para efecto del/los beneficiarios cuando en sus registros 
contables, presupuestarios o a través de instrumentos legales, reconozcan obligaciones de pago a favor de 
terceros. 

Los recursos se considerarán vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago cuando a 
través de un instrumento legal se haya asumido la obligación o compromiso de realizar una erogación en favor 
de un tercero. 

3.4.1.2 Aplicación 

El/la beneficiario/a de los apoyos tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el objeto y los 
fines que les fueron otorgados. 

Los recursos se considerarán comprometidos cuando exista un instrumento jurídico que formalice una 
relación jurídica con terceros por la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; y devengados 
cuando se reconozca una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados, así como de las obligaciones que deriven de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la CONADE, en su carácter de UR del 
Programa, identifique que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan 
remanentes en su aplicación, solicitará a el/la beneficiario/a realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará 
obligado a realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de la 
unidad responsable, la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

En los casos en que el/la beneficiario/a no haya podido aplicar los recursos debido a causas ajenas o de 
fuerza mayor, éste/a lo deberá informar a la instancia ejecutora del Programa y reintegrarlos a la TESOFE, así 
como, en su caso, realizar el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 
15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación formal con las instrucciones para 
efectuar el reintegro. 

Los recursos objeto del presente Programa que hayan sido comprometidos por los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso los municipios, y aquéllos que hayan sido devengados pero que no hayan 
sido pagados al 31 de diciembre de 2021, dichos órdenes de gobierno deberán cubrir los pagos respectivos a 
más tardar durante el primer trimestre de 2022, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el Convenio correspondiente. Una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Si los recursos no se comprometen o devengan al 31 de diciembre de 2021 en los términos de las 
disposiciones aplicables, deberán ser reintegrados a la TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2022. 

Para la entrega de los recursos a los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios, 
deberán contar, previo a la entrega de los mismos, con una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva 
para la administración y ejercicio de los recursos federales otorgados, que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en las presentes 
RO. 

Los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios serán responsable de no 
incorporar en esa cuenta recursos locales, ni aportaciones o ningún otro tipo de recursos distintos al apoyo 
recibido, aun cuando pudieran tener el mismo propósito. 

Los recursos que se otorgan mediante este Programa, no pierden su carácter Federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios serán los responsables de 
mantener la documentación original que justifique y compruebe el gasto en que incurran, con cargo a los 
recursos que reciban por concepto de los subsidios otorgados mediante este Programa, así como de 
presentarla a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten. 

Los subsidios que se destinen a becas económicas deportivas, estímulos deportivos, premios y apoyos 
económicos directos a entrenadoras/es y personal técnico, se considerarán devengados y aplicados cuando 
se otorguen a las/os beneficiarias/os, por lo que no habrá un seguimiento posterior al destino que se le den a 
dichos apoyos. 

3.4.1.3 Reintegros 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión las Unidades Responsables (SCF, SCD y la SD) 
identifiquen que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes 
en su aplicación, el beneficiario estará obligado a realizar el reintegro de dichos recursos a la TESOFE, así 
como, en su caso, el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contados a partir de la notificación formal. 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitar a la Instancia ejecutora 
del Programa e informar de la realización del reintegro a la misma, adjuntando copia legible del comprobante 
del depósito correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el reintegro. 

La Instancia ejecutora del Programa a su vez, remitirá de inmediato a la Dirección de Finanzas de 
CONADE dicha línea de captura acompañada de su copia legible del pago bancario para su comprobación 
ante la SEP. 

En caso de que llegara a vencer el plazo para el pago de la línea y no hubiera sido cubierta, deberá 
solicitarse la generación de una nueva, solicitando se cancele la asignada con anterioridad como 
comprobación de la misma. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54 párrafo segundo y tercero de la LFPRH, la CONADE y 
la persona beneficiaria que, al 31 de diciembre de 2021, conserven recursos federales deberán reintegrarlos a 
la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Los gobiernos de las entidades federativas, o en su caso, los municipios, deberán reintegrar a la TESOFE 
a más tardar el 15 de enero de 2022, los recursos que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2021, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. 

Para el caso de los gobiernos de las entidades federativas, o en su caso, los municipios y sus entes 
públicos que cuenten con transferencias federales etiquetadas y que al 31 de diciembre del 2021 se hayan 
comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos 
a más tardar el 31 de marzo del 2022, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el 
convenio correspondiente; una vez cumplido dicho plazo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. 

En los casos en que la o el beneficiaria/o esté obligada/o a reintegrar los recursos federales objeto de los 
apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operaciones 
haya cobrado la institución financiera. El/La beneficiario/a deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus 
propios recursos. 

Los rendimientos que la o el beneficiaria/o deba enterar a la TESOFE, por habérsele requerido el reintegro 
parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan verificarse a través 
de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto sobre la Renta (ISR). 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la instancia ejecutora del Programa, 
identifique que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en 
su aplicación, solicitará a la persona beneficiaria realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a 
realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de dicha 
instancia ejecutora la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro, las cuales según 
la fecha en que debió efectuarse dicho reintegro, incluirá el pago de cargas financieras, reiterando que dichas 
cargas, no forman parte de la comprobación de gastos que la persona beneficiaria pudiera presentar como 
comprobación de los mismos. 
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En caso de que la o el beneficiaria/o no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes 
RO, será sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia. 

Los entrenadores deberán entregar la información de seguimiento indicada en el anexo 11, realizar visitas 
a las instalaciones de entrenamiento y asistir a los eventos deportivos que determine la CONADE, con base 
en las funciones y objetivos que se establezcan en el programa de Seguimiento a Deportistas en Formación y 
Desarrollo hacia el Alto Rendimiento. 

Penas por atraso en reintegros 

El cálculo de la pena por atraso en el reintegro deberá realizarse conforme a lo señalado en la Ley de 
Tesorería de la Federación y conforme la tasa que se establezca en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2021, conforme a lo siguiente: 

La/s persona/s beneficiaria/s que no reintegren los recursos en el plazo establecido en las presentes RO, 
deberá pagar una pena por atraso multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de 
días naturales de retraso y la tasa diaria, conforme a la siguiente fórmula: 

 

Variable Concepto 

Importe Monto no reintegrado en el plazo establecido 

Días Número de días naturales de atraso en reintegros contados a partir del día siguiente en que el plazo establecido venció 

Tasa Tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 

Nota: Para el ejercicio fiscal 2021 la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación se encuentra 
determinada en su artículo 8º fracción I y corresponde a 0.98 por ciento mensual sobre saldos insolutos. 

Dicho cálculo podrá ser verificado en la liga que tienen la TESOFE en su portal al respecto, siendo ésta: 

https://www.mst.hacienda.gob.mx/calculadora/welcome.do 

De igual manera como apoyo se señalan las ligas por la cual se genera el Formato E5 para su pago: 

https://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/20425/bancos-autorizados-para-recibir-pagos-de-contribuciones-
federales 

En ambos casos se señala que dichas ligas están sujetas a los cambios que efectúe en su portal la SHCP. 

Estas penas por atraso deberán estar indicadas en los convenios que se suscriban con los las/os 
beneficiaria/os y serán pagadas conforme al procedimiento que establezca la Secretaría. 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitar a la Instancia ejecutora 
del Programa, e informar de la realización del reintegro a la misma, adjuntando el comprobante del depósito 
correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido realizado el 
reintegro, las cuales según la fecha en que debió efectuarse dicho reintegro, incluirá el pago de cargas 
financieras, reiterando que dichas cargas, no forman parte de la comprobación de gastos que la persona 
beneficiaria pudiera presentar como comprobación de los mismos. 

En consecuencia, los beneficiarios de este Programa deberán ajustarse a todo este numeral para el caso 
de reintegros. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

Derechos que adquiere la/el beneficiaria/o 

I. Recibir los apoyos por parte de la SCF, SD y SCD conforme a lo establecido en las presentes RO; 

II. Recibir asesoría, capacitación e información por parte de la SCF, SD y SCD, acerca de las líneas de 
acción del Programa bajo su operación, así como para el desarrollo de las actividades y eventos autorizados; 
dicha orientación deberá darse desde una perspectiva de género, no discriminación y de derechos humanos; 

III. Reproducir los materiales de difusión y promoción que, en su caso, estimen necesarios para el debido 
cumplimiento de las acciones que estén a su cargo a fin de atender cualquiera de las estrategias y líneas de 
acción del Programa, según corresponda, en el marco de la legislación federal aplicable a la imagen 
institucional, y 
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IV. Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de origen étnico o nacional, el género, 
edad, condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil, cargos públicos, preferencias políticas, o cualquier otra causa que implique discriminación, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Obligaciones que adquiere la/el beneficiaria/o 

I. Conocer y cumplir las presentes RO; 

II. Cumplir con las obligaciones señaladas en la Ley (artículo 41, 41 Bis y 51 peincipalmente) y su 
Reglamento de acuerdo a los apartados específicos de las presentes RO que a cada beneficiaria/o le 
corresponda atender, como son: promover, fomentar y difundir los programas, actividades y valores de la 
Cultura Física y el Deporte, y hacer del deporte un bien social y un hábito de vida para el bienestar de la 
población; 

III. Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil y demás disposiciones legales aplicables; 

IV. Promover la capacitación, actualización y profesionalización de los recursos humanos, técnicos y 
administrativos para la implementación de las líneas de acción correspondientes, de acuerdo a la suficiencia 
presupuestaria y a lo establecido en el anexo técnico de los convenios suscritos con las Unidades 
Administrativas, según corresponda (Anexos 14, 15, 16, 17 y 18); 

V. Designar la SCF, SCD y SD a la persona que servirá de enlace para todos los efectos de las presentes 
obligaciones, durante el ejercicio fiscal correspondiente; 

VI. Enterar a la TESOFE los rendimientos bancarios que se generen en las cuentas bancarias productivas 
específicas aperturadas para la recepción de los recursos, dentro de los primeros 5 días naturales posteriores 
al último mes del ejercicio fiscal 2021, o en su caso, lo que se determine en los instrumentos jurídicos que se 
hayan celebrado (Anexos 14, 15, 16, 17 y 18); 

VII. Comprobar los recursos federales del apoyo otorgado por la CONADE, preferentemente, en un plazo 
máximo de 30 días hábiles, contados a partir de que concluya la línea de acción por la que se otorgó el 
recurso y entregar a la SCF, (a excepción de los beneficiarios/as de la línea de acción c), SCD y SD (a 
excepción de los beneficiarios/as de la línea de acción h) “Apoyar acciones para proyectos de Infraestructura 
deportiva y/o equipamiento deportivo”, en cuyo caso el plazo para iniciar el proceso de comprobación estará 
sujeto al tipo de licitación que corresponda y el reporte de gastos se elaborará de conformidad con el 
programa de obra, además de ser incluido en el sistema de comprobación), según corresponda; asimismo, 
debido a que esta línea de acción se refiere a obra pública, las instancias ejecutoras formularán 
trimestralmente el reporte del avance físico financiero (Anexo 10) de las obras y/o acciones que tienen bajo su 
responsabilidad y que se ejecuten con recursos otorgados para la operación del Programa, una vez iniciadas 
éstas y deberán remitir a la SD durante los 10 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se 
reporta. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte la explicación de las 
variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, el ejercido y entre las metas programadas y las 
alcanzadas. Asimismo deberá presentar el reporte de gastos (Anexos 4, 5, 6 y 7), referente a la aplicación de 
los recursos federales utilizados que serán registrados en el sistema de comprobaciones de la CONADE para 
las líneas de acción a), b), c) y h) y que se especificará en los instrumentos jurídicos que para tal efecto se 
suscriban (Anexos 14, 15, 16, 17 y 18), que incluya la totalidad de las erogaciones realizadas con cargo a la 
cuenta bancaria productiva específica, en que se manejen de forma exclusiva los recursos federales, 
apegándose para tal efecto a los Lineamientos y/o reintegrar aquellos recursos que no cuenten con la 
suficiente documentación comprobatoria; 

VIII. Proporcionar, en los términos establecidos en los Convenios (Anexos 14, 15, 16, 17 y 18), la 
información y documentación original, que con motivo de investigaciones y/o auditorías le sea requerida por 
parte del Órgano Interno de Control en la CONADE y/o demás órganos fiscalizadores; 

IX. Remitir a la SCF, SCD y SD según corresponda, copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro de los recursos no devengados para su envío a la SA; (ficha de depósito o transferencia electrónica); 

X. Entregar de conformidad con el punto anterior, la/el beneficiaria/o la debida comprobación conciliando al 
efecto con la Unidad Administrativa de que se trate. Estas conciliaciones se llevarán a cabo de manera 
mensual cuando por el tipo de línea de acción se considere conveniente y se determinará en el convenio de 
colaboración que al efecto se suscriba (Anexos 14, 15, 16, 17 y 18); 

XI. Asistir a las asesorías y capacitaciones a que convoquen la SCF, SD y SCD, acerca del Programa, 
según sea el caso, así como para el desarrollo de sus actividades y eventos autorizados; 
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XII. Entregar a la SCF, un reporte, estadístico y/o metas de forma física y electrónica según aplique, de 
conformidad a lo establecido en los convenios marcados con los Anexos 14, 15, 17 y 18 (sólo aplica para las 
líneas de acción mencionadas en los incisos a), b) y c), del Apartado de Objetivos, que permita identificar los 
resultados obtenidos para su registro en el Anexo 3. 

XIII. Reintegrar a la TESOFE conforme a lo establecido en el numeral 3.4.1.3 “Reintegros de las presentes 
RO”; 

XIV. Operar las diversas líneas de acción a que refiere el apartado 2. “Objetivos” de las presentes RO, 
apegándose a las guías operativas, lineamientos, manuales y demás disposiciones emitidas por la CONADE 
para tal efecto, las cuales se pueden consultar en la Normateca Interna en la siguiente liga 
(http://www.conade.gob.mx/portal/?id=9022); 

XV. Brindar todas las facilidades para que se lleven a cabo las visitas de seguimiento y supervisión por 
parte de la CONADE y/o de los órganos fiscalizadores, en las instalaciones de las/los beneficiarias/os del 
Programa para verificar la aplicación de los recursos federales otorgados, así como atender los 
requerimientos de las Unidades Administrativas e instancias de control, vigilancia y fiscalizadoras presentando 
el original de la documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio de los recursos federales otorgados 
por la CONADE a través de sus diferentes líneas de acción establecidas en estas RO, y 

XVI. Resguardar por un periodo de 5 años la información comprobatoria correspondiente al ejercicio de los 
recursos asignados y los entregados a los beneficiarios para la operación del Programa, mismos que podrán 
ser requeridos por los órganos fiscalizadores conforme a la normativa jurídica aplicable, excepto la 
documentación que se encuentre en algún proceso legal o administrativo (comprobación). 

Adicionalmente, las Asociaciones Deportivas Nacionales y los Organismos Afines, de acuerdo a la 
estrategia y a las líneas de acción del presente Programa, deberán: 

I. Contar con un sistema de contabilidad compatible con las normas y principios de contabilidad 
gubernamental. 

II. Proporcionar la información y documentación que les sea requerida por la CONADE e instancias de 
control, vigilancia y fiscalizadoras. 

III. Proporcionar a la CONADE la información que les sea requerida para cumplir con lo establecido en el 
Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el DOF el 12 de enero del 2006, para lo cual será necesario requisitar el formato SIIPP-G (Anexo 
2) y presentarlo a la unidad administrativa correspondiente a más tardar 30 días hábiles posteriores a la firma 
del convenio (Anexo 14) que lo acredite como beneficiario. 

IV. Transmitir en caso de disolución, los bienes que haya adquirido con apoyos del Programa, a otra u 
otras organizaciones que realicen actividades de fomento a la Cultura Física y Deporte, y que estén inscritas 
en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil a que hace mención el artículo 7 de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Para el caso de las líneas de acción operadas por la SCF y la SD los beneficiarios, están obligados a: 

I. Entregar el reporte de gastos, el reporte estadístico, técnico-deportivo y/o de metas, de acuerdo a lo 
establecido en el convenio, según sea el caso; 

II. Entregar el reporte de gastos del sector público (Anexo 6) para la línea de acción h); 

III. Entregar la evidencia fotográfica a color del evento, según sea el caso, y 

IV. Requisitar la información solicitada en los diferentes sistemas informáticos establecidos por cada línea 
de acción antes mencionadas, que permita efectuar el seguimiento del Programa en los formatos que para tal 
efecto se han elaborado, (Anexos 4, 7, 11, 14, 15, 16, 17 y 18) de las presentes RO. 

Para el caso de las líneas de acción operadas por la SCD, la/el beneficiaria/o deberá: 

 Entregar el reporte de gastos (Anexo 5) firmado por la/el presidenta/e de las organizaciones de la 
sociedad civil y/o por la/el Titular del Órgano de Cultura Física y Deporte; 

 Entregar la evidencia fotográfica del evento, y 

 Entregar la documentación original comprobatoria para su cotejo y pre verificación y, en su caso, la 
evidencia documental del reintegro efectuado, el entero de rendimientos y el cálculo y entero de cargas 
financieras correspondientes. 

 Los entrenadores deberán entregar la información de seguimiento indicada en el Anexo 11, realizar 
visitas a las instalaciones de entrenamiento y asistir a los eventos deportivos que determine la CONADE, con 
base en las funciones y objetivos que se establezcan para dar seguimiento a los Deportistas en formación y 
Desarrollo hacia el Alto Rendimiento. 
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Asimismo, para la línea de acción h) “Apoyar acciones para proyectos de Infraestructura deportiva y/o 
equipamiento deportivo”, las/los beneficiarias/os del Programa deberán cumplir lo siguiente: 

I. Estar capacitados para llevar a cabo todos los procedimientos administrativos en materia de 
infraestructura deportiva, para lo cual la CONADE pondrá a su disposición en su página web: 
www.conade.gob.mx, el curso virtual de inducción a los mismos, el cual deberá ser completado por las/los 
beneficiarias/os; 

II. Comprometer los recursos mediante el procedimiento de contratación y ejecutar las acciones de 
infraestructura deportiva, que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, cuando éstas se traten de obra, y con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, cuando se trate de materiales y equipos 
especiales a más tardar 60 días naturales después de recibido el subsidio. En el caso de que la/el 
beneficiaria/o decida efectuar los trabajos de ejecución de obra por administración directa siempre y cuando 
éste compruebe que cuenta con la capacidad para poder ejecutar la obra, a más tardar 60 días naturales 
después de recibido el subsidio; 

III. Destinar exclusivamente los recursos aportados por la CONADE para infraestructura deportiva y/o 
equipamiento deportivo en la ejecución de los mismos mediante el convenio de coordinación (Anexo 15) 
autorizado por la SD; 

IV. Aportar el/la beneficiario/a la cantidad determinada cuando se presente una situación de coinversión, 
cuando sea el caso y quede así estipulado en el convenio de coordinación (Anexo 15) firmado para tal efecto; 

V. Realizar bajo su responsabilidad y cargo los trámites como licencias, permisos, dictámenes 
estructurales, estudios de mecánica de suelos, de impacto ambiental y/o urbano, fichas técnicas, análisis 
costo y beneficio, registros ante la SHCP, estudios de factibilidad, videograbaciones, actas notariales, entre 
otros, según se requieran, así como designar al residente de obra de acuerdo a lo establecido en el artículo 
53, primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

VI. Contar con los predios, conforme a lo dispuesto en el numeral 3.3.1., Requisitos específicos para la 
línea de acción h) , de las presentes RO, en donde se llevarán a cabo las obras de infraestructura deportiva, 
que éstos tengan los servicios públicos básicos necesarios (toma domiciliaria, drenaje, alcantarillado, 
banquetas, alumbrado público y acometida de energía eléctrica adecuada y suficiente), para el debido 
funcionamiento de la instalación deportiva, sean de fácil accesibilidad al usuario y no presenten problemas 
legales que impidan la ejecución de las mismas; 

VII. Resguardar por un plazo de 5 años la documentación original comprobatoria relacionada con la 
ejecución de las obras de infraestructura deportiva y equipamiento deportivo (Anexo 12), mismos que podrán 
ser requeridos por los órganos fiscalizadores conforme a la normatividad jurídica aplicable. Este resguardo 
únicamente será para las obras que hayan concluido en su totalidad con la entrega de documentación 
requerida (Anexo 12) y la comprobación financiera total del apoyo otorgado; las obras que no hayan cumplido 
este requisito deberán resguardar la documentación hasta la conclusión de la comprobación. 

VIII. El Gobierno Estatal deberá transferir los recursos federales, del apoyo otorgado al Gobierno 
Municipal, cuando éste sea el ejecutor de la obra, e informar de la disponibilidad presupuestaria en un plazo 
no mayor a 10 días naturales, a partir de la recepción del recurso, debiendo enviar copia de la entrega de los 
subsidios a la SD en un plazo no mayor a 5 días naturales posteriores a su realización, y para el caso de la 
Ciudad de México y su Demarcación Territorial, se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable vigente que 
los rige; 

IX. Supervisar la ejecución de las obras de infraestructura deportiva y equipamiento deportivo autorizado; 

X. Cuando el ejecutor de la obra sea el Municipio, este deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos en el apartado 3.3.1 de las presentes RO, referentes a la apertura de una cuenta bancaria 
productiva y específica para el manejo de los recursos del apoyo otorgado; 

XI. Atender las obligaciones de transparencia y fiscalización, dando respuesta satisfactoria a los 
requerimientos generados, en su caso, por los órganos fiscalizadores, la CONADE o las instancias 
competentes; 

XII. Realizar o, en su caso, contratar la elaboración de los proyectos de infraestructura deportiva, así como 
la ejecución de la obra, de conformidad con la normativa aplicable; 
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XIII. Destinar el 3% de la totalidad de los recursos federales convenidos en el Anexo 15, con las Entidades 
Federativas, Municipios, Demarcación Territorial de la Ciudad de México, entidades y/o dependencias de la 
APF, así como con las Asociaciones Deportivas Nacionales, los Órganos de Cultura Física y Deporte y 
Organismos Afines, para la supervisión externa federal de las obras de infraestructura deportiva o de las 
acciones de equipamiento deportivo, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, así como dar cumplimiento al Anexo “A” de los Términos de Referencia de 
la Supervisión Externa del Modelo de Convenio de Coordinación. En el caso donde no se contrate la 
supervisión externa federal de las obras, el recurso destinado para tal fin, y/o quede algún remanente de dicho 
monto, deberán ser reintegrados en los términos que establecen la LFPRH y su Reglamento. 

XIV. Disponer lo necesario a fin de mantener en buen estado las obras y equipamiento financiado con 
recursos del Programa, hacer válidas las garantías de obra, equipos y equipamientos deportivos (en su caso), 
así como vigilar y sufragar su continua y adecuada operación; 

XV. Informar a la SD la conclusión física de la obra de infraestructura deportiva y/o adquisición e 
instalación del equipamiento deportivo, en un plazo que no exceda a 15 días naturales a la fecha de su 
terminación y/o adquisición; 

XVI. Presentar a petición de la CONADE, ante los órganos fiscalizadores las comprobaciones de los 
apoyos otorgados en apego a lo establecido en el Anexo 15 de las presentes RO, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 111 de la LFPRH, así como en las demás disposiciones jurídicas aplicables que regulan el gasto 
público federal; 

XVII. Presentar, dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal, la información y 
documentación referente a la comprobación y cierre de la obra y, en su caso, efectuar los reintegros y las 
cargas financieras correspondientes, en su caso y 

XVIII. Proporcionar a la SD la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los 
proyectos, de infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo en los formatos que se pueden consultar en 
la siguiente página electrónica: http://www.conade.gob.mx/minisitio/paginas/deporte_infraestructura3.htm, en 
los términos del Convenio de Coordinación (Infraestructura Deportiva) a que refiere el Anexo 15 de las 
presentes RO, que para estos fines se haya suscrito. 

Causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los recursos 

Incumplimiento. 

Las siguientes medidas se adoptarán hasta en tanto no se dé cumplimiento a las obligaciones contraídas 
en los convenios correspondientes a los Anexos 14, 15, 16, 17 y 18 de las presentes RO, suscritos para el 
manejo y aplicación de los recursos del Programa. 

Suspensión. 

Las SFC, SD y SD, podrán determinar la suspensión de la ministración de los recursos federales a las/os 
beneficiarias/os, cuando; 

● Se detecten inconsistencias en los requerimientos; 

● No se cuente con la documentación legalmente solicitada por los órganos fiscalizadores y las UR’s 
(SCF, SCD y SD); 

● Cuando se incumpla con lo establecido en el convenio o en la entrega de la información relativa al 
cumplimento o avances de la línea de acción que se trate; 

● Se detecten malos manejos en la aplicación de los recursos; 

● Cuando no se cuente con la disponibilidad presupuestaria para apoyar a la línea de acción del 
Programa, e 

● Incumplir con la comprobación del apoyo en términos de los Lineamientos. 

● Se incumpla con sus funciones y objetivos contraídos de acuerdo al programa de Seguimiento a 
Deportistas en Formación y Desarrollo hacia el Alto Rendimiento. 

● Por mandato de un órgano judicial. 

Cancelación. 

Las Unidades Administrativas podrán realizar la cancelación del beneficio otorgado, en los siguientes 
supuestos: 
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● Como consecuencia del incumplimiento en la comprobación de los recursos federales y/o si se detectan 
alteraciones a los conceptos de gastos acordados en los convenios correspondientes a los Anexos 14, 15, 16, 
17 y 18 de las presentes RO; 

● Desvío de los recursos del Programa, y 

● Cuando los beneficiarios y, en su caso los representantes, se encuentren sujetos a proceso judicial en 
caso de cometer irregularidades en el manejo y aplicación de los recursos del Programa, serán objeto de 
responsabilidades penales, administrativas o civiles que correspondan conforme a lo establecido por la 
normativa federal aplicable. 

● Cuando no se cuente con la disponibilidad presupuestaria para apoyar a la línea de acción del 
Programa. 

Reintegro. 

Las Unidades Administrativas previa revisión de la documentación comprobatoria con respecto a lo 
autorizado en los convenios correspondientes a los Anexos 14, 15, 16, 17 y 18 determinarán el reintegro de 
los recursos del Programa, en los supuestos siguientes: 

● Cuando se incumpla en la entrega de la información relativa al cumplimento o avances de la línea de 
acción que se trate; 

● Se detecte que los objetivos establecidos no podrán ser alcanzados, de acuerdo a los convenios 
aplicables correspondientes a los anexos 14, 15, 16, 17 y 18, y 

● Cuando la comprobación de los recursos no corresponda a los conceptos del gasto autorizado en el 
anexo técnico de los convenios, y cuando no se cuente con los documentos que soporten dicho gasto. 

Las Unidades Administrativas previa revisión de la documentación comprobatoria con respecto a lo 
autorizado en los convenios correspondientes a los Anexos 14, 15, 16, 17 y 18 tendrán la facultad de 
determinar el monto que las/os beneficiarias/os deberán reintegrar cuando no se acredite el correcto ejercicio 
del gasto y cuando éste no se haya ejercido, solicitar el entero de los rendimientos y el cálculo y entero de las 
cargas financieras que correspondan. 

Para el caso de proyectos correspondiente a la línea de acción h) “Apoyar acciones para proyectos de 
Infraestructura deportiva y/o equipamiento deportivo”, en caso de no realizarse de manera total las obras y/o 
adquisición del equipamiento deportivo objeto del Convenio de Coordinación (Infraestructura Deportiva) a que 
refiere el Anexo 15, que para tal efecto se suscriba con las/os beneficiarias/os a los que se les haya otorgado 
recursos a través de este Programa, se obligan a reintegrar a la TESOFE la aportación, según sea la 
circunstancia, los recursos otorgados, más los rendimientos obtenidos y las cargas financieras; en el caso de 
haberse hecho de manera parcial o extemporánea, la SD y la SA evaluarán y determinarán que las acciones 
realizadas sean operativas, funcionales, utilizables e impliquen el beneficio establecido en el mencionado 
convenio, en cuyo caso afirmativo se obligan a reintegrar a la TESOFE los recursos no ejercidos con los 
correspondientes rendimientos obtenidos. 

En el caso de haberse hecho de manera parcial o extemporánea, la SD y la SA evaluarán y determinarán 
que las acciones realizadas y donde se determine que no son operativas, funcionales, utilizables, no cuenten 
con la calidad de obra y especificaciones técnicas validadas, en detrimento del beneficio establecido en el 
mencionado convenio, en cuyo caso afirmativo se obligan a reintegrar la totalidad del recurso a la TESOFE, 
con las correspondientes cargas financieras en los términos que establece la LFPRH y su Reglamento. 

Cabe señalar que las autoridades fiscalizadoras podrán, en el marco de sus atribuciones, fijar otro tipo de 
consecuencias que las mismas consideren en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

● Entidades Federativas; 

● Órganos de Cultura Física y Deporte; 

● Municipios, y Demarcación Territorial en el caso de la Ciudad de México; 

● Dependencias y entidades de la APF y Estatal; 

● Asociaciones Deportivas Nacionales; 

● Instancias de educación, y 

● Organismos Afines. 

Todas deberán cumplir con los requisitos que se establecen en las presentes RO. 
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3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

La CONADE a través de la SCF, SCD y SD, según corresponda, será la instancia encargada de interpretar 
las presentes RO, resolver las dudas y los aspectos no contemplados en las mismas, lo cual se realizará 
conforme a la normativa aplicable. 

3.7. Coordinación Institucional 

Las SCF, SCD y SD podrán establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, estatales 
y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la 
normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

La coordinación institucional y la vinculación de acciones, tienen como propósito contribuir al cumplimiento 
de los objetivos del Programa, procurando potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las 
acciones, propiciar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente Programa, se podrán 
realizar los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función 
de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

Procedimiento seguido por las/los beneficiarias/os para recibir el apoyo de cada una de las líneas de acción operadas por 

CONADE, a través de este Programa.  

Etapa Actividad Responsable 

Autorización Presupuestal  La SCF, SCD y SD solicitan autorización presupuestal a la 

SA de CONADE. 

Unidades Administrativas de 

CONADE 

Formalización Una vez que sean seleccionados los beneficiarios, deberán 

suscribir el convenio correspondiente a los Anexos 14, 15, 

16, 17, y 18 de las presentes RO. 

CONADE y Personas físicas o 

morales beneficiarias 

Entrega del recibo fiscal oficial y datos de 

la cuenta bancaria productiva especifica, 

de las/los beneficiarias/os 

Presentar a la SCF, SCD y SD, previo a la entrega de los 

subsidios, el recibo fiscal oficial original.  

Personas físicas o morales 

beneficiarias 

Ministración de los subsidios a las/los 

beneficiarias/os 

Realizar el trámite de la ministración de los subsidios 

programados, en los términos establecidos en el convenio 

correspondiente a los Anexos 14, 15, 16, 17 y 18 de las 

presentes RO, vía banca electrónica y hacer del 

conocimiento de las/los beneficiarias/os la ministración de 

los mismos. 

Los apoyos a los beneficiarios se otorgarán a través de la 

Secretaría de Finanzas o su equivalente, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

Los recursos adicionales que aporten las Entidades 

Federativas, Municipios, Demarcación Territorial de la 

Ciudad de México y otros participantes de la iniciativa 

privada, se ejercerán de acuerdo con lo señalado en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

CONADE 

Notificación de la ministración de los 

recursos federales 

Las SCF, SCD y SD notificarán por escrito a las/os 

beneficiarias/os la ministración de los recursos federales, 

previa notificación de la SA. 

CONADE 

Ejecución de los subsidios Llevar a cabo las acciones convenidas en los Anexos 14, 

15, 16, 17 y 18 según la línea de acción que corresponda. 

CONADE y Personas físicas o 

morales beneficiarias 
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Visitas de verificación a las/los 

beneficiarias/os 

La CONADE y los órganos fiscalizadores, podrán realizar 

visitas de verificación de las acciones convenidas en el 

convenio correspondiente a que refieren los Anexos 14, 15, 

16, 17 y 18 de las presentes RO.  

CONADE/ órganos 

fiscalizadores 

Revisión Para las líneas de acción operadas por la SCF y SD, se 

revisará la documentación o los reportes remitidos a través 

del Sistema Integral de Comprobación de Recursos, en su 

caso, para verificar el cumplimiento de las metas y/o el 

concepto del gasto autorizado según el convenio que se 

suscriba correspondiente a los Anexos 14, 15, 16, 17 y 18 

de las presentes RO e informará a la/el beneficiaria/o en los 

casos que su comprobación no sea procedente o esté 

incompleta, para que se realicen las acciones que 

correspondan. 

Para el caso de las líneas de acción operadas por la SCD, 

preverificar, mediante cédula, la recepción de la 

documentación comprobatoria original del gasto de los 

recursos otorgados a las Asociaciones Deportivas 

Nacionales y organizaciones de la sociedad civil, conforme 

a los convenios suscritos con la CONADE, Anexos 14 y 15 

de las presentes RO. 

CONADE 

Presentación de informe o Reporte de 

Gastos 

Presentar el informe por escrito o Reporte de Gastos 

firmado por el representante legal, para el caso de las 

personas morales respecto a la aplicación de los recursos 

ante los órganos fiscalizadores que lo requieran. 

Este punto no aplica a la línea de acción h). 

Personas físicas o morales 

beneficiarias 

Procedimiento de selección para recibir becas económicas deportivas, correspondiente a la línea de acción d), numeral 6 y 

Apoyos económicos correspondiente a la línea de acción d), numeral 2 

Mecanismos de ministración del subsidio 

a las/los deportistas, entrenadores y 

personal técnico.  

La SCD lleva a cabo el Registro y Control de: 

 Solicitudes de Becas Económicas Deportivas de 

las/los deportistas que la hayan solicitado, 

identificando a través de un dictamen los que hayan 

sido aprobados para recibirla y los que hayan sido 

rechazados (con base en el análisis de sus resultados 

deportivos obtenidos). 

 Así como el Registro y Control de los entrenadores de 

seguimiento y desarrollo, identificados por contar con 

un mínimo de un año de experiencia de y haber 

participado en eventos nacionales multideportivos o 

Campeonatos Nacionales y/o eventos internacionales 

del Ciclo Olímpico y Paralímpico aprobados. 

Lo anterior, para conformar el padrón de beneficiarias/os 

CONADE 

Aperturará cuentas bancarias tipo nómina de preferencia en 

las instituciones financieras con las que opera la CONADE, 

a efecto de agilizar la radicación de los recursos a las/los 

deportistas y entrenadores de deportistas en formación y 

desarrollo hacia el alto rendimiento aprobados que no 

cuenten con una cuenta para este fin. 

Enviará para validación a la institución bancaria antes 

mencionada, las cuentas bancarias de aquellas/os 

deportistas que ya cuenten con una cuenta de dicha 

institución y hayan entregado la información 

correspondiente a la CONADE. (En el caso de los menores 

de edad, las madres o los padres de la/el beneficiaria/o 

deberán aperturarla y presentarla a la CONADE). 

Para el caso de los entrenadores y personal técnico de 

deportistas en formación y desarrollo hacia el alto 

rendimiento, notificar cuenta bancaria debidamente apertura 

y presentarla a la CONADE. 

CONADE 
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 Generará los padrones de beneficiarios correspondientes, 

integrando en los mismos toda la información necesaria 

como es: Listados de las/los becarias/os y entrenadores y 

personal técnico de deportistas en formación y desarrollo 

hacia el alto rendimiento, agrupándolas/os por Entidad 

Federativa, disciplina deportiva y edad. 

Elaborar la Solicitud de Registro Presupuestal y Pago 

(SRPP) correspondiente para tramitar el pago del padrón de 

beneficiarios a nómina y los archivos de pago de las/los 

becarias/os. 

CONADE 

Tramitará y gestionará las SRPP ante la Dirección de 

Finanzas, adscrita a la SA y enviará los archivos de pago 

de las/los becarias/os, entrenadores y personal técnico de 

deportistas en formación y desarrollo hacia el alto 

rendimiento que conforman el padrón de beneficiarios a la 

Dirección antes mencionada. 

CONADE  

Informa la resolución de la solicitud de 

recursos. 

Se remitirá a las Asociaciones Deportivas Nacionales, 

Órganos de Cultura Física y Deporte, el estatus de las 

solicitudes presentadas. 

CONADE 

En caso de ser aprobada su solicitud, llamar al teléfono 55-

59-27-52-00 extensiones 2711, 2712 y 2702, de lunes a 

viernes de 9:00 a 18:00 horas para recibir más información. 

Deportista 

Envío de la nómina final. Enviar mensualmente a las Asociaciones Deportivas 

Nacionales, Órganos de Cultura Física y Deporte el padrón 

de las/los deportistas beneficiadas/os con un recurso. 

CONADE 

 

Para la línea de acción h), el plazo máximo de respuesta a la solicitud de apoyo será de tres meses a 
partir de la fecha de recepción de la documentación conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Si al término de este plazo, la CONADE no ha emitido respuesta, se 
entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo. Asimismo, se concederá un plazo máximo de 
prevención de 30 días naturales, para que los solicitantes solventen las deficiencias que, en su caso, se 
detecten en la integración de la documentación originalmente presentada en los requisitos generales y 
específicos. Las/los solicitantes que no hayan subsanado en tiempo y forma las deficiencias señaladas por la 
CONADE, no podrán ser sujetos de apoyo del Programa. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

La CONADE a través de las SCF, SCD, y SD, formularán trimestralmente el reporte de los avances sobre 
la aplicación de los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los 
recursos otorgados mediante este Programa, mismos que deberán remitir a la SA durante los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá 
acompañar a dicho reporte, la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, 
el ejercido, así como las diferencias entre las metas programadas y las alcanzadas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la CONADE concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 

Asimismo, de manera trimestral, las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos del programa, 
deberán remitir a la SHCP, a través del Sistema de Recursos Federales transferidos 
https://www.mstwls.hacienda.gob.mx, el informe sobre el destino y los resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos en el marco de los convenios suscritos con la SEP por los apoyos otorgados. 
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4.2.2. Acta de entrega-recepción 

Para la línea de acción h) operada por la SD, para cada una de las obras terminadas o acciones 
entregadas por los beneficiarios de esta línea de acción, se elaborará un acta de entrega recepción, la cual 
formará parte del expediente de la obra y/o equipamiento y constituye la prueba documental que certifica su 
existencia. 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

Las SCF, SCD y SD para estar en posibilidad de efectuar el cierre del ejercicio, procederán a concentrar y 
analizar la información proporcionada por las/los beneficiarias/os y les solicitarán, en su caso, las aclaraciones 
y documentación justificativa y comprobatoria a que haya lugar una vez validado el recurso otorgado al 
beneficiario, la SCF, SD y SCD conciliará con la SA las cifras definitivas para integrar el cierre del ejercicio 
fiscal. 

Las instancias ejecutoras y las SCF, SCD y SD, estarán obligadas a presentar, como parte de su informe 
correspondiente al cuarto trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) 
conforme a lo establecido por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; mismo 
que se consolidarán con los informes trimestrales de avance físico y financiero y/o físico presupuestario 
entregados por los beneficiarios, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

A solicitud de la CONADE y de los órganos fiscalizadores, los beneficiarios/as deberán poner a su 
disposición la documentación original que acredita la comprobación de los recursos del Programa, para la 
Fiscalización y/o Inspección del ejercicio de los recursos. 

5. AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el Órgano Interno de Control en la CONADE y en la SEP 
y/o auditores independientes contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; 
por la SHCP; por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La CONADE a través de la SA podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de 
monitorear el desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus 
objetivos específicos, de acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. El procedimiento se 
operará considerando la disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que 
intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, 
u otras formas. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo de la SEP, es la unidad 
administrativa ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con la CONADE, instrumentarán lo 
establecido para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo 
Social, el PEF, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF y el 
Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la CONADE cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, en 
su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal 
sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 
SHCP mediante oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 
2019. 
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6.3 Indicadores 

Los indicadores del Programa a nivel de propósito, componente y actividades de la MIR 2021, cuyo nivel 
de desagregación es nacional, serán reportados por la CONADE en el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la 
SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Educación Pública”. 

o En la pestaña Modalidad, seleccionar “S-Sujetos a Reglas de Operación”. 

o En la pestaña Clave, seleccionar “269”. 

o Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “Programa de Cultura Física y Deporte” 

Posteriormente, aparecerá en la pantalla la “Ficha del Programa”; para acceder a la MIR, es necesario dar 
clic en la opción “Resultados” y en esa pantalla, seleccionar la opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y 
Metas”. 

 Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o Seleccionar el año a consultar 

o Descargar la MIR del Programa 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del Programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 
General de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que éstas 
deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 
Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 
municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 
deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del Programa. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la CONADE tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información 
relativa a los programas de la prosubsidios. 

7.2. Contraloría social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual y 
colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan su 
territorio. 
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Para lograr lo anterior la Instancia Normativa e Instancias Ejecutoras deberán sujetarse a los Lineamientos 
para moción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, vigentes, 
para que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría 
Social, considerando para ello el Esquema y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social validado por la 
Secretaría de la Función Pública; así como los procedimientos indicados en la Guía Operativa del Programa. 

Con el objeto de facilitar el acceso a la información necesaria para el cumplimiento de las funciones de la 
Contraloría Social, con relación a este Programa se designa como enlace permanente a la Dirección de 
Planeación y Tecnologías de Información, adscrita a la Subdirección del Deporte, con los siguientes datos de 
contacto: teléfono (55) 59275200, extensión 2200 y 2240 o en el correo electrónico 
contraloriasocial@conade.gob.mx con un horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 hrs., de 
lunes a viernes. 

La instancia Normativa informará a la Instancia Ejecutora la distribución del presupuesto y los datos del 
programa a vigilar. 

Para el desarrollo de las actividades de difusión y capacitación, la Instancia Normativa elaborará y 
proporcionará a las Instancias Ejecutoras los materiales prototipo a fin de que sean reproducidos y distribuidos 
por éste último, con el objeto de que los beneficiarios del programa cuenten con los conocimientos y 
herramientas necesarios para realizar sus actividades. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social las Instancias Normativa y Ejecutoras promoverán 
la participación paritaria de hombres y mujeres. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 
entidad de la APF a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el 
nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas 
(localidad, código postal y entidad federativa). La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las 
personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta de correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

La Instancia Ejecutora contará con un plazo no mayor a 15 días hábiles para entregar al Comité de 
Contraloría social su registro. 

La Instancia Normativa solicitará a la Instancia Ejecutora el reporte de quejas y denuncias presentadas por 
los integrantes de comité y dará seguimiento con el objeto de canalizarlas a las áreas competentes para su 
atención. 

Las quejas podrán ser presentadas a través de las plataformas de captación de quejas y denuncias de la 
Secretaría de la Función Pública, del órgano Interno de Control de la CONADE, del Enlace de Contraloría 
Social del Órgano Estatal de Cultura Física y Deporte o ante la Instancia Normativa vía electrónica al correo 
contraloriasocial@conade.gob.mx o de forma física mediante escrito firmado por el comité, dirigido al Director 
de Planeación de Tecnologías de Información y Enlace de Contraloría Social de la CONADE, con domicilio en 
Camino a Santa Teresa número 482, Colonia Peña Pobre, Demarcación Territorial de Tlalpan, C.P. 14060, 
Ciudad de México. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por internet: dirigida al Órgano Interno de 
Control en la CONADE, ubicado en Camino a Santa Teresa número 482, Colonia Peña Pobre, Demarcación 
Territorial de Tlalpan, C.P. 14060, en la Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas o llamar al teléfono (55) 59-27-52-00, extensiones 4300, 4310 o 4320 y a través de los 
correos electrónicos en las direcciones: quejas@conade.gob.mx y denuncia@conade.gob.mx. 

También las quejas y denuncias podrán realizarse de forma personal en el Espacio de Contacto 
Ciudadano de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Av. Insurgentes Sur número 1735, planta baja, 
Módulo 3, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial de Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, por correspondencia 
dirigida a dicha dirección, vía correo electrónico a la dirección: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx o 
vía telefónica al número (55) 2000 3000, extensión 2164, en donde se proporcionará la información de los 
mecanismos existentes para interponer quejas y denuncias. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

ANEXOS 

ANEXO 1 Diagramas de flujo del proceso de otorgamientos de apoyos 

 

 

 

 

 

 

 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 

 

Procedimiento seguido por las/los beneficiarias/os para recibir la beca en su modalidad correspondiente. 
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Anexo 2 Formato del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(SIIPP-G) 

Personas Morales SIIPP-G 

No. Descripción 

01 Registro Federal del Contribuyente. 

02 Razón social de la persona moral beneficiaria. 

03 Fecha de constitución como persona moral. 

04 Actividad económica de la persona moral. 

05 Dependencia que integra el programa. 

06 Institución responsable del programa. 

07 Clave del Programa de acuerdo al PEF. 

08 Beneficiario parcial de programa. 

09 Entidad federativa donde se entrega el beneficio.- Catálogo INEGI. 

10 Municipio donde se entrega el beneficio.- Catálogo INEGI. 

11 Localidad donde se entrega el beneficio.- Catálogo INEGI. 

12 Fecha en la que fue entregado el beneficio. 

13 Tipo de beneficiario.- Catálogo SIIPP-G. 

14 Tipo de beneficio otorgado.- Catálogo SIIPP-G. 

15 Monto o unidad otorgada. 

16 Beneficio a través de un intermediario P. Física. 

17 Beneficio a través de un intermediario P. Moral. 

18 Grupo de identificación de acuerdo a catálogo SIIPP-G si no cuenta con RFC (Escuela, ejido, comunidad). 

19 Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

20 Nombre de la Vialidad. 

21 Nombre compuesto de la Carretera. 

22 Nombre compuesto del Camino. 

23 Número exterior 1. 

24 Número exterior 2. 

25 Parte Alfanumérica del Número Exterior. 

26 Número interior. 

27 Parte Alfanumérica del Número Interior. 

28 Tipo del Asentamiento Humano.- Catálogo INEGI. 

29 Nombre del Asentamiento Humano. 

30 Código Postal. 

31 Nombre de la Localidad.- Catálogo INEGI. 

32 Clave de la Localidad.- Catálogo INEGI. 

33 Nombre del Municipio o Demarcación Territorial.- Catálogo INEGI. 

34 Clave del Municipio o Demarcación Territorial.- Catálogo INEGI. 

35 Nombre de la Entidad Federativa.- Catálogo INEGI. 

36 Clave de la Entidad Federativa.- Catálogo INEGI. 

37 Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

38 Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de interés. 

39 Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

40 Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de interés. 

41 Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

42 Nombre de la vialidad que se ubica en la parte posterior en donde está establecido el domicilio geográfico de 
interés. 

43 Descripción de ubicación. 

44 Tipo de vialidad. 

45 Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de interés. 

46 Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

47 Nombre de la vialidad que se ubica en la parte posterior en donde está establecido el domicilio geográfico de 
interés. 

48 Descripción de Ubicación.  
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Personas físicas SIIPP-G 

No. Descripción 

01 Clave Única de Registro de Población -CURP 

02 Primer apellido de la/el beneficiaria/o 

03 Segundo apellido la/el beneficiaria/o 

04 Nombre completo la/el beneficiaria/o 

05 Fecha de nacimiento la/el beneficiaria/o 

06 Clave Entidad federativa de nacimiento de la beneficiaria/o directo o indirecto, de acuerdo al catálogo de 
entidades federativas de RENAPO. En caso que haya nacido en el extranjero, se deberá capturar la clave NE 
(nacido en el extranjero) 

07 Sexo o genero la/el beneficiaria/o directo o indirecto de acuerdo al catálogo de RENAPO (H para hombre y M 
para mujer) 

08 Biometría _huella visible o moldeada de las huellas de los 10 dedos (SI para el caso de contar con esta 
información, NO para el caso contrario) 

09 Biometría _iris impresión de la membrana pigmentada suspendida en el interior del ojo (SI para el caso de 
contar con esta información, NO para el caso contrario) 

10 Clave del estado civil o conyugal la/el beneficiaria/o de acuerdo al catálogo del INEGI 

11 Clave Dependencia (clave del ramo en que se ubica el Programa conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación PEF) 

12 Clave Institución (clave de la unidad administrativa responsable de la operación del Programa, que se forma 
con las claves del ramo y unidad responsable conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación PEF) 

13 Clave Programa (clave del programa de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación PEF) 

14 Clave intraprograma (clave para identificar el componente, subprograma o proyecto que se genere para un 
programa. Catalogo SIIPP-G) 

15 Clave entidad federativa (clave de la entidad federativa donde se encuentra el apoyo entregado a la/el 
beneficiaria/o 

16 Clave municipio (clave del municipio donde se encuentra el apoyo entregado a la/el beneficiaria/o 

17 Clave localidad (clave de la localidad donde se encuentra el apoyo entregado a la/el beneficiaria/o 

18 Fecha Beneficio (fecha en la que se otorgó el apoyo a la/el beneficiaria/o 

19 Clave tipo de beneficiaria/o (clave del tipo de beneficiaria/o dentro del programa. Catalogo SIIPP-G) 
Beneficiario directo, indirecto, derechohabiente 

20 Clave tipo beneficio (clave del tipo de beneficio o apoyo que otorga el programa a la/el beneficiaria/o. Catalogo 
SIIP-G) 

21 Cantidad apoyo (cantidad autorizada del apoyo que puede recibir la/el beneficiaria/o directo e indirecto en el 
programa, no se aceptara datos nulos ni en 0 

22 CURP_D (Clave que corresponde a la CURP de la persona física que es beneficiaria/o directa/o del programa) 

23 RFC_D (Clave que corresponde al RFC de la persona moral que es beneficiaria/o directa/o del programa 

24 Tipo de vialidad catálogo_INEGI 

25 Nombre de la vialidad. 

26 Nombre compuesto de la carretera. 

27 Nombre compuesto del camino. 

28 Número exterior 1. 

29 Número exterior 2. 

30 Parte alfa numérica del número exterior. 

31 Número interior. 

32 Parte alfanumérica del número interior. 

33 Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI. 

34 Nombre del asentamiento humano. 

35 Código postal. 

36 Nombre de la localidad -Catálogo INEGI. 

37 Clave de la localidad -Catálogo INEGI. 

38 Nombre del Municipio o Demarcación Territorial -catalogo INEGI. 

39 Clave del Municipio o Demarcación Territorial - Catálogo INEGI. 

40 Nombre del Estado o del Distrito Federal –catálogo INEGI. 

41 Clave de Estados y Distrito Federal -Catálogo INEGI. 

42 Tipo de vialidad - catálogo INEGI. 

43 Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de interés. 

44 Tipo de vialidad. –catálogo INEGI. 

45 Nombre de las segundas de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio geográfico de interés. 

46 Tipo de vialidad.- Catálogo INEGI. 

47 Nombre de la vialidad que se ubica en la parte posterior en donde está establecido el domicilio geográfico de 
interés. 

48 Descripción de Ubicación.  
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Anexo 3 Reporte Estadístico y/o de Metas. 

 

SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA 

REPORTE ESTADÍSTICO Y/O DE METAS 

ENTIDAD 

ACTIVACIÓN FÍSICA 
CENTROS DEL DEPORTE 

ESCOLAR Y MUNICIPAL 

EVENTOS DEPORTIVOS 

NACIONALES Y SELECTIVOS 
TOTAL 

H M TOTAL H M TOTAL H M TOTAL H M TOTAL 

AGUASCALIENTES             

BAJA CALIFORNIA             

BAJA CALIFORNIA SUR             

CAMPECHE             

COAHUILA             

COLIMA             

CHIAPAS             

CHIHUAHUA             

CIUDAD DE MÉXICO             

DURANGO             

GUANAJUATO             

GUERRERO             

HIDALGO             

JALISCO             

MÉXICO             

MICHOACÁN             

MORELOS             

NAYARIT             

NUEVO LEÓN             

OAXACA             

PUEBLA             

QUERÉTARO             

QUINTANA ROO             

SAN LUIS POTOSÍ             

SINALOA             

SONORA             

TABASCO             

TAMAULIPAS             

TLAXCALA             

VERACRUZ             

YUCATÁN             

ZACATECAS             

INDET             

IMSS             

IPN             

UNAM             
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Anexo 4 Reporte de gastos presentado a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 
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Anexo 5 Formato de reporte de gastos. 
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Instructivo de llenado del Reporte de Gastos. 

1 Anotar el nombre del deporte que representa la Asociación. 

2 Anotar el nombre del evento, actividad o servicio que se llevó a cabo. 

3 Anotar el lugar donde se realizó el evento. 

4 Anotar fecha o periodo de cuando se realizó el evento. 

5 Anotar en cada recuadro el número de participantes, que efectivamente participaron en el evento. 

6 Anotar fecha y/o periodo que ampara el comprobante. 

7 Anotar nombre o razón social de quién brindó el servicio o proporcionó el producto. 

8 Anotar nombre del servicio o producto recibido o adquirido. 

9 Anotar número de folio o código del comprobante. 

10 Anotar importe monetario del país donde se llevó a cabo el evento. Esta columna aplica 

únicamente para eventos realizados en el extranjero (excepto en la Unión Americana). 

11 Anotar importe monetario de la moneda local con respecto al dólar americano. Esta columna aplica 

únicamente para eventos realizados en el extranjero (excepto en la Unión Americana). En eventos 

donde se pueda convertir directamente la moneda del país extranjero a pesos mexicanos, se 

omitirán las operaciones de las columnas 11, 12 y 13. 

12 Obtener resultado de dividir la columna 10 entre la columna 11. 

13 Anotar el costo del dólar americano en México, a la fecha o periodo del pago dentro del evento. 

14 Obtener importe resultante de multiplicar la columna 12 por la columna 13. 

15 Obtener resultados globales de los rubros de gasto autorizados, obtenidos a partir de las sumas de 

cada concepto y su importe. 

16 Obtener el resultado total a partir de la suma de los importes subtotales. 

17 Llenar cuadro resumen con base en los rubros del oficio de autorización y a los importes realmente 

ejercidos durante el evento. La columna de diferencias se obtiene de los diferenciales entre los 

montos autorizados y los realmente comprobados. 

18 Todo reporte de Gastos deberá contener debajo del cuadro resumen, la leyenda siguiente 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos 

federales otorgados por “LA CONADE” se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones 

normativas que regulan el ejercicio del gasto público federal. La documentación original 

comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el presente informe cumplen con lo 

previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se conservará durante el 

periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada como 

comprobatoria de los gastos que ampare”. 

19 Obtener las firmas de las personas indicadas. 

 

De conformidad con los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los 

organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben 

por parte de la CONADE, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2006, los gastos 

deberán estar debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos, 

entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer 

un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de las sumas de dinero 

correspondientes. 
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Anexo 5.1 Propuesta de matrícula de entrenadores 

 

Propuesta de matrícula de Entrenadores 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Subdirección de Calidad para el Deporte 

Dirección de Alto Rendimiento 

Propuesta de matrícula de entrenadores 

 

 

No. 

Nombre completo de la/el 

entrenadora/or 

RFC CURP Federación Categoría Disciplina 

Periodo 

Total 

A. 

Paterno 

A. Materno 

Nombre 

(s) 

E F M A M J J A S O N  

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

        Total              

 

Lugar y fecha de elaboración 

Nombre y Firma 

Directora/or del Órgano de Cultura Física y Deporte 

 

* Enviar una propuesta por cada programa 
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Anexo 6 Formato de reporte de gastos para el sector público 

Formato de reporte de gastos para el sector público. 

 

 

MEMBRETE DE 

LA 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 

  

  TOTAL DEL IMPORTE  

  FECHA DEL REPORTE+  

NOMBRE DE LA/EL BENEFICIARIA/O  

REPORTE CORRESPONDIENTE AL PROYECTO  

NOMBRE DEL EVENTO  

 

no. 

consecutivo 

fecha 

factura 

no. 

factura 

nombre de 

la empresa 

o 

proveedor 

RFC de la 

empresa 

no. de 

aprobación de 

la factura 

vigencia de 

la factura 

concepto importe 

         

         

         

 TOTAL  

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos señalados en este Informe, son ciertos y tomados de los documentos 

originales que obran en los archivos del Estado y/o Municipio de __________________________. 

EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FISCALES OTORGADOS POR “LA CONADE”, SE LLEVO A CABO CON ESTRICTO APEGO A 

LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES APLICABLES AL GASTO PUBLICO FEDERAL. LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL 

COMPROBATORIA QUE RESPALDA LAS EROGACIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INFORME SE ENCUENTRA BAJO 

CUSTODIA DE ESTA ENTIDAD Y SE CONSERVAN DURANTE EL PERIODO LEGAL ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

UNA VEZ QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA ENTIDAD HAGA LA REVISIÓN ANUAL DE LOS RECURSOS 

FEDERALES EJERCIDOS, SE ENVIARA A “LA CONADE” COPIA DE LOS RESULTADOS DE DICHAS REVISIONES. 

 

DIRECTORA/OR GENERAL DEL INSTITUTO SELLO OFICIAL 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA  
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Anexo 7 Formato de reporte de gastos para el sector privado. 

FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE:  

EVENTO  PARTICIPANTES 

SEDE  ATLETAS  OTROS 

FECHA  ENTRENADORAS/ES  TOTAL 

 

Fecha prove-

dora/or 

RFC de la/el 

proveedora/or 

concepto no. 

aprobación 

de 

comprobante

vigencia 

factura 

no. 

factura 

moneda importe 

moneda 

ext. 

tipo de 

cambio 

importe 

m.n. 

           

           

           

           

 TOTAL    

 

R E S U M E N 

RUBROS AUTORIZADO DIFERENCIA COMPROBADO 

ALIMENTACIÓN    

HOSPEDAJE    

TRANSPORTACIÓN TERRESTRE-AÉREA    

OTROS    

TOTAL    

 

Nota: Se anotará con número el monto del apoyo económico autorizado para cada uno de los rubros, así como los montos que se 

comprueban y la diferencia que resulta. 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales otorgados por “LA CONADE” se 

llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto público federal. La documentación original 

comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación, y se conservará dentro del periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será 

considerada como comprobatoria de los gastos que ampare”. 

 

PRESIDENTA/TE DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL RESPONSABLE GENERAL DEL MANEJO DE LOS RECURSOS 

FEDERALES (TESORERO/A) 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

 

CORRESPONSABLE DEL MANEJO DE LOS RECURSOS DURANTE 

EL EVENTO 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Anexo 8 Formato de registro de proyectos (Carátula de Expediente Técnico para Infraestructura 
Deportiva). 

 Logotipo del solicitante 

(Estado o Municipio) 

Formato de Registro de Proyectos 

20____ 

FOLIO DE INGRESO 

             

CARATULA DE EXPEDIENTE TECNICO PARA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

             

             

  PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE 

LA FEDERACION 

(PEF) 

 PROGRAMA 

CONADE 

 COMPROMISO 

PRESIDENCIAL 

 PETICION     

 

I. DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL PROYECTO (ACCION DE 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA) (2) 

 

 

UBICACIÓN  

ESTADO O 

DEPENDENCIA (3) 
  MUNICIPIO (4)   

  

Domicilio preciso anotando estado, municipio, calle, avenida, manzana, sección, número oficial, numero 

interior, lote, colonia, barrio, código postal y cualquier otra referencia adicional, que permitan la óptima 

ubicación del predio donde se establece el proyecto o acción de infraestructura deportiva solicitado, tal y 

como se haya indicado en el formato de croquis de localización del expediente técnico respectivo. (5) 

 

TIPO DE PROYECTO 

(ACCION DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA) (5) 

OBRA NUEVA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA  FUENTE FEDERAL DE FINANCIAMIENTO 

    ORIGEN (6) MONTO (CON IVA) (7) 

      

MODERNIZACION DE INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 
 

RECURSOS 

FISCALES 

FEDERALES 

 

       

 REHABILITACION    OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

      

 REMODELACION    
RECURSOS 

ESTATALES 
 

      

 AMPLIACION    
RECURSOS 

MUNICIPALES 
 

      

 MANTENIMIENTO    
RECURSOS 

PRIVADOS 
 

      

 EQUIPAMIENTO    

OTROS 

PROGRAMAS 

(SEDATU, 

BIENESTAR, 

INIFED, ETC.) 

 

      

 OTRO(ESPECIFICAR)    
TOTAL  
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ALCANCES Y/O PARTIDAS CONSIDERADAS PARA LA ACCION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (8) 

 En el caso de disponibilidad presupuestal, los alcances y partidas 
contempladas para ser ejecutadas con los recursos federales 
establecidos, deberán permitir que, una vez concluidas las 
acciones, inmediatamente sean utilizables, funcionales, 
mantenibles, operativas y benéficas para la población de destino. 

 
NUMERO DE 
USUARIOS DIRECTOS 
AL AÑO (9) 

  POBLACION 
BENEFICIADA CON EL 
PROYECTO O ACCION 
DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA (11) 

 En caso de tener algún comentario o 
duda sobre el funcionamiento y la 
información del mapa digital de México, 
podrán dirigirse al centro de atención 
telefónica del INEGI, al 800 1114634, o 
al correo electrónico: 

Considerando única y exclusivamente las 
áreas y espacios deportivos, empleando el 
cuadro de cálculo anexo al formato de 
justificación económica. 

 

NUMERO DE 
USUARIOS 
INDIRECTOS Y 
COADYUVANTES AL 
AÑO (10) 

  

Para determinar de manera precisa el 
número de beneficiarios del proyecto o 
acción de infraestructura deportiva de que se 
trate, se deberá utilizar el mapa digital de 
México del INEGI (Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística) creando la zona de 
influencia del proyecto a una distancia 
determinada, conocidas como "buffer", 
obteniendo la información de la población 
que existe en dicha zona, misma que se 
considerara como la población beneficiada 

Considerando los usuarios que sin realizar 
una actividad deportiva acude a la 
instalación como espectador, empleado o 
visitante. empleando el cuadro de calculo 
que viene incluido en el formato de 
justificación económica y/o dictamen de 
factibilidad que corresponda. 

 atencion.usuarios@inegi.org.mx 

 
II. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TECNICO (12) 

DOCUMENTACION ANEXA PARA PEF, PROGRAMA CONADE, COMPROMISOS 
PRESIDENCIALES Y PETICIONES (CARPETA LEFORT) 

 OBSERVACIONES GENERALES 
PRELIMINARES (EN SU CASO) 

     

CEDULA DE REGISTRO DE LA ACCION DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA

    

    

CARATULA DE EXPEDIENTE TECNICO     

    

FORMATO DE SOLICITUD     

    

DOCUMENTACION CON QUE SE ACREDITA LA PROPIEDAD 
INCLUYENDO LIBERTAD DE GRAVAMEN VIGENTE

    

    

JUSTIFICACION ECONOMICA INCLUYENDO LA FICHA DE CALCULO 
DE USUARIOS

    

    

CROQUIS DE LOCALIZACION CONFORME AL MAPA DIGITAL DE 
MEXICO DEL INEGI

    

    

REPORTE FOTOGRAFICO DEL ESTATUS ACTUAL DEL PREDIO     

    

PRESUPUESTO DE LA ACCION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA     

    

RESUMEN DE PRESUPUESTO DE LA ACCION DE 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

   

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES (RFC) DE LA 

SOLICITANTE (13) 
   

PROGRAMA DE EJECUCION DE LA ACCION DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA

   

    

PROYECTO EJECUTIVO *     
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III. RESPONSABLE DE LA SOLICITUD, REQUISITADO, CONFORMACION DE EXPEDIENTE TECNICO Y SEGUIMIENTO DE LA 

INFORMACION (14) 

NOMBRE COMPLETO CARGO Y PERIODO EXACTO DE 

GESTION, DIA, MES Y AÑO (EN SU CASO)

FIRMA FECHA 

 

 

 

   

 

DOMICILIO PRECISO PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES 

 

 

 

Anotando estado, municipio, calle, avenida, manzana, sección, número oficial, 

numero interior, lote, colonia, barrio, código postal y cualquier otra referencia 

adicional, que permitan una óptima localización, para envió de correspondencia, 

notificaciones, avisos, requerimientos, reiterativos etc., referentes a la acción de 

infraestructura deportiva de que se trata 

TELEFONO (S) DEL SOLICITANTE  
CORREO ELECTRONICO 

DEL SOLICITANTE 
 NOTA ACLARATORIA 

    * Para el caso de peticiones que 

no tengan presupuesto asignado 

en el PEF, ni en Programas 

Federales de la CONADE, ni 

asignaciones determinadas 

exprofeso para compromisos 

presidenciales, podrá solo 

requerirse el presentar de inicio 

el proyecto arquitectónico (no 

necesariamente estructural) para 

ser analizado preliminarmente 

hasta determinar su viabilidad y 

en caso de ser procedentes y 

que haya disponibilidad 

presupuestaria, entonces se 

deberá integrar el proyecto 

ejecutivo completo¹.  

SELLO OFICIAL (EN SU CASO) DE LA DEPENDENCIA 

RESPONSABLE DE LA SOLICITUD 
 

SELLO DE RECEPCION 

POR PARTE DE LA 

CONADE 

 

    

    

1/ En caso de ser beneficiado, la CONADE, no otorga 

apoyo al pago de Proyecto Ejecutivo. 

 

Sujeto a revisión 

cualitativa. 

 

 

ELABORÓ LA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA  RESPONSABLE (S) DE LA INFORMACION DEL 

PROYECTO * 

NOMBRE (1) CARGO FIRMA FECHA  ENTIDAD AREA RESPONSABLE 

 

 

 

      

Este formato es proporcionado por la CONADE, siendo responsabilidad del Solicitante de apoyo de la información vertida, así 

como de la veracidad de la misma. 
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Anexo 9 Validación del expediente técnico. 

 

 
 

 

FOLIO: SD/DSND/INFRAESTRUCTURA/MUNICIPAL / 000 /20__ 

PROYECTO: _________________________________________________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________ 

ALCANCE OBRA: ______________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________ 

DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE TÉCNICO: 
________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________ 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO Y/O MUNICIPIO (EL QUE CORRESPONDA) 

 

__________________________________________________________________ 

(Nombre de la/el Titular) 

POR LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

__________________________________________________________________ 

(Nombre de la/el Titular) 

SUBDIRECTORA/OR DE INFRAESTRUCTURA 

 

__________________________________________________________________ 

(Nombre de la/el Titular) 

DIRECTORA/OR DEL SINADE 

 

__________________________________________________________________ 

(Nombre de la/el Titular) 

SUBDIRECTORA/OR DEL DEPORTE 

 

 

LAS/LOS FIRMANTES HACEN CONSTAR QUE EL EXPEDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Anexo 10 Informe de Avance Físico y Financiero  

     

 MEMBRETE DE LA 
DEPENDENCIA 

EJECUTORA O DE LA 
CONTRATANTE 

 COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
SUBDIRECCIÓN DEL DEPORTE 

DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
INFORME DE AVANCE FÍSICO FINANCIERO  

     

 
D A T O S   G E N E R A L E S   D E L  C O N T R A T O 

DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE:  TIPO DE ADJUDICACIÓN 

NOMBRE DE LA OBRA Y/O EQUIPAMIENTO  FRACCIÓN SEGÚN LA LOPSRM / LAASSP 

UBICACIÓN  ANTICIPO DE INICIO DE OBRA Y/O EQUIPAMIENTO %: 

ESTADO  RESPONSABLE DE LA OBRA Y/O EQUIPAMIENTO 

NÚMERO DE CONTRATO  EN LOS CASOS EN QUE SE CELEBREN CONVENIOS MODIFICATORIOS 

FECHA DE CONTRATO  NÚMERO DE CONVENIO 

IMPORTE DEL CONTRATO  FECHA DE CONVENIO 

TIPO DE CONTRATO  IMPORTE DE CONVENIO 

FECHA DE INICIO  PLAZO DE EJECUCIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN  FECHA DE INICIO 

CONTRATISTA/ PROVEEDORA/OR  FECHA DE TERMINO 

RFC CONTRATISTA/ PROVEEDORA/OR  OBSERVACIONES 

DATOS DEL PROGRAMA DE OBRA Y/O EQUIPAMIENTO SEGÚN CONTRATO 

NO. CONSECUTIVO MES CALENDARIO IMPORTE 

PROGRAMADO POR 

MES ($) 

ACUMULADO 

PROGRAMADO 

AVANCE FÍSICO 

ACUMULADO POR MES 

(%) 

ACUMULADO 

PROGRAMADO 

OBSERVACIONES 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

IMPORTE DEL ANTICIPO ($) PORCENTAJE DEL ANTICIPO (%)  

   

 
A V A N C E F Í S I C O – F I N A N C I E R O D E O B R A Y/O E Q U I P A M I E N T O 

A V A N C E S 
IMPORTES 

ACUMULADOS 
OBSERVACIONES 

NO. 

CONSECUTIVO 

MES 

CALENDARIO 

FINANCIERO REAL ($) 
FÍSICO REAL 

(%) 

ANTICIPOS 

AMORTIZADOS 

AJUSTES DE 

COSTOS 
 

EN EL 

MES 
ACUMULADO 

EN EL 

MES 
ACUMULADO    

1         

2         

3         

4         

A V A N C E DE C O N V E N I O S 

 

NO. 

CONSECUTIVO 
MES CALENDARIO 

FINANCIERO REAL ($) FÍSICO REAL (%) 
ANTICIPOS 

AMORTIZADOS 
OBSERVACIONES 

EN EL 

MES 
ACUMULADO EN EL MES ACUMULADO   

1        

2        

3        

TERMINACIÓN DE LAS ACCIONES DE OBRA Y/O EQUIPAMIENTO 

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE ENTREGA RECEPCIÓN LUGAR DE RECEPCIÓN 

   

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos señalados en este Informe de Avance Físico Financiero, son ciertos y tomados de los documentos originales que obran en 

los archivos del Estado y/o Municipio de: 

R E S P O N S A B L E 

NOMBRE: 

 

 

CARGO: (NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 

 

FECHA DEL INFORME 
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Anexo 11 Base de datos de deportistas. 

 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Subdirector de Calidad para el Deporte 

Dirección de Alto Rendimiento 
 

 

Base de datos de deportistas (F-2) 

Nombre(s): Apellido Paterno: Apellido Materno: Periodo: 

Estado: Federación/Deporte: Programa: 

Lista de Atletas 

No. 
A 

Paterno 

A 

Materno 

Nombre 

(s) 

Fecha Nac 

Edad 

Género 

H - M 

CURP 

Talla de 

pie 

(en 

metros) 

Talla 

sentado 

(en 

metros) 

Envergadura 

(en metros) 

Peso 

Kg. 

Categoría y/o 

Clasificación 

IPC 

Dirección 

(Entidad, 

Municipio, 

C.P.) 

Teléfono 

Casa 
D M A 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

 

Fecha en que se llena este formato  

Día   Mes   Año     Firma del Entrenador 

 

Nombre y firma del Director General Órgano de Cultura Física y Deporte 
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Anexo 12 Relación de documentos que deberá contener el expediente para realizar la 

comprobación en materia de infraestructura deportiva. 

La presente relación se hace de manera enunciativa, más no limitativa: 

1. Convocatoria 

2. Acta de visita de obra. 

3. Acta de la junta de aclaraciones. 

4. Acta de presentación y apertura de propuestas. 

5. Acta de Fallo y Dictamen de fallo para la adjudicación (en su caso). 

6. Contrato de obra. 

7. Fianza de cumplimiento 

8. Fianza de garantía de anticipo (en su caso). 

9. Factura de anticipo (en su caso). 

10. Catálogo de conceptos según contrato. 

11. Programa contratado de obra (fechas de inicio y terminación contractuales). 

12. Reprogramación de obra en su caso (fechas de inicio y terminaciones reales). 

13. Bitácora electrónica de obra. 

14. Convenios adicionales y modificatorios (en su caso). 

15. Dictámenes de los precios unitarios por conceptos fuera de catálogo actualizados (en su caso). 

16. Informes fotográficos a color desde el inicio, el desarrollo y conclusión de la(s) obra(s) en formato jpg 

17. Reportes de pruebas de control de calidad de materiales, instalaciones y equipo (en su caso). 

18. Estimaciones y concentrado de estimaciones. 

19. Facturas de estimaciones 

20. Reporte de gastos 

21. Reportes de avance físico financiero 

22. Proyecto ejecutivo actualizado (en su caso). 

23. Presupuesto actualizado (en su caso). 

24. Acta de Entrega-Recepción (Contratista-Dependencia Ejecutora). 

25. Acta de Entrega-Recepción (Dependencia Ejecutora-Organismo Operador), en su caso 

26. Fianza de vicios ocultos 

27. Acta de finiquito 

28. Evidencia documental del reintegro de recursos no ejercidos por la Dependencia Ejecutora (en su 

caso). 

29. La documentación enlistada del 1 al 28 que aplique para el contrato de la Supervisión Externa 

Federal. 

30. Informes de Supervisión Externa Federal. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Anexo 13 Modelo de Convenio de Coordinación y Colaboración (Órganos de Cultura Física y 
Deporte, Programas Regulares). 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN ADELANTE “LA CONADE”, POR CONDUCTO DE LA (UNIDAD 

ADMINISTRATIVA RESPONSABLE), REPRESENTADA POR SU TITULAR LA/ EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 

APELLIDOS), Y POR LA OTRA PARTE, ________________________________, EN LO SUCESIVO “______”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA/OR GENERAL, LA/EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), CON 

LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARÍA DE (FINANZAS, PLANEACIÓN, ETC.) DEL ESTADO DE _________, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), EN ADELANTE “(FINANZAS)”; 

A QUIENES DE FORMA CONJUNTA EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA CONADE” por conducto de su representante: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la APF, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley General de Cultura Física y Deporte 
(LGCFD), publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio de 2013. 

I.2 Que dentro de sus atribuciones se encuentran entre otras: 

 Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura física y deporte; 

 Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la APF, los Estados, la Ciudad de México, 
los Municipios y el sector social y privado en lo relativo a investigación en ciencias y técnicas en 
materia de cultura física y deporte; 

 Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actualización y los métodos de 
certificación en materia de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando, la inducción de la cultura 
física y el deporte en los planes y programas educativos; 

 Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento de instalaciones 
destinadas a la cultura física y deporte; 

 Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 

 Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los programas de 
cultura física y deporte del sector público federal y la asignación de los recursos para los mismos 
fines; 

 Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de las Entidades Federativas y 
los Municipios a fin de promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las 
políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción, incentivo y desarrollo de cultura 
física y el deporte. 

I.3 Que conforme al Programa LGCFD, se promoverá la participación de los sectores público, privado y 
social, con acciones necesarias para el desarrollo de sus objetivos, en los niveles Federal, Estatal y Municipal. 

I.4 Que para promover y difundir la Cultura Física y Deporte, la Ley de la materia, la faculta para concertar 
acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este organismo y los integrantes del Sistema Nacional 
de Cultura Física y Deporte, así como con cualquiera otro que le permita cumplir con sus fines. 

I.5 Que de acuerdo con sus fines, dichos acuerdos y convenios, tendrán por objeto generar acciones y 
programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyos, promoción, difusión y desarrollo de la 
Cultura Física y Deporte. 

I.6 Que la/el (grado académico, nombre y apellidos), en su carácter de (precisar), cuenta con Poder 
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, otorgado a su favor por la/el (grado académico, 
nombre y apellidos), Directora/or General de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, mediante 
Escritura Pública número ___________ de fecha __ _________________, pasada ante la fe del Notario 
Público Número ____ del ___________, Lic. ________________; lo anterior en términos del artículo 
____________, en relación con el artículo 22, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
los artículos 21, 22 y 30 de la LGCFD, mismo que hasta la fecha no le ha sido revocado ni modificado y el 
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cual la/lo faculta para suscribir toda clase de convenios y contratos con autoridades del Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal, de la iniciativa privada, así como instituciones educativas y asociaciones deportivas 
nacionales, estatales y municipales que se relacionen con su gestión, mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el número de folio ___________. 

I.7 Que para efectos del presente documento, señala como domicilio legal para recibir todo tipo de escritos 
y notificaciones el ubicado en Camino a Santa Teresa No. 482, Colonia Peña Pobre, Demarcación Territorial 
Tlalpan, C.P. 14060, en la Ciudad de México. 

II.- Declara “______” por conducto de su representante: 

II.1 Que____________________________ 

II.2 Que_____________________________ 

II.3 Que___________________________ 

III. Declara “(FINANZAS)” por conducto de su representante: 

III.1 Que________________________________. 

III.2 Que________________________________; única y exclusivamente para efectos de transferir los 
recursos que ministre, en los términos de este convenio “LA CONADE” a “_________”, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

III.3 Que______________________________. 

IV.- Declaran “LAS PARTES”: 

IV.1 Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integración social, convivencia y 
salud, así como medio de expresión y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo integral. 

IV.2 Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, sin distinción de género, edad, 
discapacidad, condición física, social, económica, religión, opiniones, preferencias sexuales o estado civil 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
APF; 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 1 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) y 65, 66, 176 y 178 de su Reglamento; 14 fracción II y 22 fracción I de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 2, 10, 11, 16, 21 fracción XXXIV, 30 fracciones I, III, VIII, XII, XXV y XXIX, 40, 41 y 42 de la 
LGCFD; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y las Reglas de Operación 
del Programa de Cultura Física y Deporte, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día __ de ____ 
de 2021, en adelante las REGLAS, a cargo de la (Unidad administrativa responsable) de “LA CONADE” y, de 
los demás ordenamientos jurídicos aplicables; “LAS PARTES” celebran el presente instrumento jurídico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

“LAS PARTES” suscriben el presente convenio, con objeto de conjuntar su experiencia, esfuerzos y 
recursos, con el fin de apoyar, impulsar, fomentar y desarrollar la cultura física y el deporte en el Estado de 
(precisar), en el marco del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, sujetándose a las REGLAS y lo 
establecido en el presente instrumento. 

SEGUNDA. Naturaleza de los Recursos. 

Los recursos públicos que otorga “LA CONADE” por conducto de la (unidad administrativa responsable) a 
través del presente instrumento, no pierden su carácter federal de subsidios al ser canalizados a “______” a 
través de “(FINANZAS)”, en consecuencia, para efecto de su ejercicio se deberán observar lo establecido en 
la LFPRH y su Reglamento y demás disposiciones legales y normativas federales que les resulten aplicables. 

TERCERA. Distribución de los Recursos Financieros. 

“LA CONADE” por conducto de la (unidad administrativa responsable), ministrará a través de la 
Subdirección de Administración a “______” por conducto de “(FINANZAS)”, un apoyo económico hasta por 
un monto total de $___________ (________________Pesos --/100 M.N.), de acuerdo al calendario 
establecido para la ministración de recursos y de la disponibilidad presupuestaria previamente autorización 
por dicha Subdirección de Administración para el ejercicio fiscal 2021, para coadyuvar a la ejecución y 
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seguimiento de los Programas a cargo de la (unidad administrativa responsable), con base en la descripción, 
metas, concepto del gasto y compromisos establecidos en los Anexos Técnicos y que forman parte integral 
de este instrumento, recursos que se aplicarán para los siguientes programas o proyectos, cuyo seguimiento 
está a cargo de la (unidad administrativa responsable), como a continuación se indica: 

(unidad administrativa responsable): 

Por lo que corresponde a las Becas otorgadas por la Subdirección de Calidad para el Deporte: 

a) “LA CONADE”, conforme a las REGLAS, proporcionará recursos de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal, para el Programa de Becas del Deporte convencional y adaptado para las/los deportistas 
propuestos por “______” que se hayan ubicado entre el primero y quinto lugar en los juegos “Nacionales 
CONADE” o “Nacionales CONADE del Deporte Adaptado”; los cuales recibirán directamente de la 
Subdirección de Calidad para el Deporte de “LA CONADE”, vía Transferencia Electrónica a la cuenta 
bancaria productiva específica previamente aperturada por la Subdirección de Becas y Reconocimientos. Para 
el caso de los deportistas menores de edad, con dictamen favorable, éstos deberán proporcionar a “LA 
CONADE” una cuenta bancaria a su nombre, misma que será indispensable para realizar el pago de la beca. 

Previamente a la entrega de los recursos, “______” deberá entregar a la (unidad administrativa 
responsable) de “LA CONADE”, los recibos digitales oficiales originales que reúnan los requisitos fiscales 
que se establecen en la legislación fiscal federal vigente, emitidos por “(FINANZAS)”. 

CUARTA. Compromisos de “LA CONADE”. 

“LA CONADE” a través de la (unidad administrativa responsable) llevará a cabo lo siguiente: 

A. Proporcionará a “______” de acuerdo a su disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal 2021, 
apoyo económico, así como la asesoría y gestión que requiera para la promoción y desarrollo de las 
acciones que se señalan en el Anexo Técnico y que forma parte integral de este instrumento 
jurídico, así como en su caso los formatos respectivos para la presentación de los informes. 

B. Radicar, de acuerdo a la normativa aplicable, los recursos públicos federales objeto del presente 
convenio, mediante transferencias electrónicas en la cuenta bancaria productiva específica, 
aperturada por “______”. 

C. Proporcionar la asesoría que requiera “______” en materia técnico-administrativa, que permita la 
realización del objeto del presente convenio, así como cumplir los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género en el ejercicio de los recursos federales. 

D. Requerir a “______” cuando así se estime conveniente, la información y documentación necesaria e 
informarle de las visitas integrales de verificación que, en su caso, se considere realizar respecto del 
cumplimiento de los objetivos y compromisos contraídos en el presente instrumento, a fin de conocer 
los avances del mismo y, en su caso, evaluar los trabajos realizados. 

E. Verificar que las líneas de acción que sean beneficiadas con los recursos públicos federales materia 
de este convenio, cumplan con lo establecido en las REGLAS. Para lo anterior, la comprobación de 
la aplicación de los recursos deberá cumplir con lo dispuesto en los “Lineamientos que establecen el 
procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas, para efectos 
de comprobar los recursos federales sujetos a las Reglas de Operación vigentes, que reciben por 
parte de la CONADE”, en lo sucesivo los LINEAMIENTOS, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de abril de 2013. 

QUINTA. Compromisos de “(FINANZAS)” y “______”. 

“(FINANZAS)” se compromete a lo siguiente: 

A.“(FINANZAS)”, una vez recibidos los recursos proporcionados por la (Unidad Administrativa 
Responsable) de “LA CONADE” referidos en la cláusula TERCERA, los transferirá a “______”, dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que 
para tales fines aperture, con la finalidad de que los recursos otorgados y sus rendimientos financieros estén 
plenamente identificados, ya que dichos recursos no pierden su carácter federal. 
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El retraso o incumplimiento en el plazo mencionado anteriormente, dará lugar a lo dispuesto y aplicable 
por la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal vigente, observando lo establecido en el oficio 
No. 401-T-21489 emitido por la Tesorería de la Federación, en fecha 1 de septiembre de 2008, que establece 
que la tasa anual aplicable a las cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa 
Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 
durante el periodo que dure la falta de concentración. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo 
anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse 
la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de 
interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la misma. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere el citado artículo cuando se acredite fehacientemente 
la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la entrega, circunstancia que se deberá justificar y a la 
que se deberán agregar las evidencias documentales que den cuenta del hecho. 

“______” a través de sus áreas competentes, se compromete a lo siguiente: 

A. Deberá notificar la cuenta bancaria productiva especifica que “(FINANZAS)” aperturó para la recepción 
del recurso a la (unidad administrativa responsable) de “LA CONADE”, previo a la radicación del recurso. En 
caso de no contar con dicha información la (unidad administrativa responsable) de “LA CONADE”, no podrá 
transferir recurso económico alguno, quedando liberado de cualquier responsabilidad por dicho motivo. 

B. Notificara a la (unidad administrativa responsable) de “LA CONADE” la cuenta bancaria productiva 
especifica aperturada por este, para el uso y manejo del recurso. 

C. Entregar los estados de cuenta correspondiente a la cuenta bancaria productiva especifica de manera 
trimestral y/o al término del ejercicio fiscal según aplique a la (unidad administrativa responsable) de “LA 
CONADE”. 

D. Enterar de manera directa a la Tesorería de la Federación TESOFE, los rendimientos que se hayan 
generados en la cuenta bancaria productiva específica, y notificar a la (unidad administrativa responsable) de 
“LA CONADE”. 

E. Llevar a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

F. Presentar a la (unidad administrativa responsable) de “LA CONADE” un programa o proyecto anual de 
actividades que permita cumplimentar el objeto señalado en la cláusula PRIMERA de este instrumento y las 
líneas de acción señaladas en la cláusula TERCERA. 

G. Ejercer los recursos federales que reciba con motivo de este instrumento con base en lo dispuesto en la 
LFPRH y su Reglamento; la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las REGLAS. 

H. Realizar la correcta administración y destino de los recursos federales otorgados a través de este 
instrumento jurídico, destinándolos exclusivamente al objeto materia del mismo, y aplicarlos en los rubros de 
gasto aprobados y señalados en cada uno de los Anexos Técnicos, mismo(s) que forma(n) parte integral del 
presente documento. 

I. Entregar trimestralmente a la (unidad administrativa responsable) de “LA CONADE”, un reporte técnico-
deportivo y/o de metas que permita evaluar los avances obtenidos en cada una de las líneas de acción del 
Programa materia del presente instrumento, preferentemente dentro de los 5 (cinco) primeros días hábiles del 
mes inmediato al trimestre que concluya, una vez ministrado el recurso destinado para el objeto del presente 
convenio, (dichos reportes no serán aplicables para la SCD y la SD), según el proyecto de que se trate. El 
informe incluirá necesariamente: 

Formatos técnicos vigentes, los cuales deberán indicar los beneficios alcanzados, suscrito por el 
responsable de las actividades y con el visto bueno del titular de “______”. 

J. Proporcionar a “LA CONADE” y a los órganos de control gubernamentales competentes, la información 
y documentación que le soliciten y permitirle a su personal la práctica de visitas y auditorías para constatar la 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento. 
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K. Utilizar los recursos tecnológicos que le indique la (unidad administrativa responsable) de “LA 
CONADE” para la presentación de sus comprobaciones en medios electrónicos, a efecto de que éstos 
faciliten y eficienten los procesos de análisis y verificación de las mismas, apegándose para tal efecto a los 
lineamientos específicos que sean emitidos por ésta, con la finalidad de fomentar la generación de 
información financiera y de operación, confiable, oportuna y suficiente, así como salvaguardar los recursos 
públicos otorgados y garantizar la transparencia de su manejo. 

L. Destinar el equivalente al uno al millar de los recursos federales que se le hayan otorgado, con el objeto 
de que se lleve a cabo la fiscalización de los mismos; lo anterior en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 82 fracciones XI y XII. (No es aplicable 
para IMSS, POLI, y la UNAM). 

M. Con la intención de dar respuesta al compromiso gubernamental de aplicar las acciones que 
correspondan al “________” para los efectos de la Contraloría Social, “________” deberá promover la 
Contraloría Social y para ello se sujetará a lo establecido en los lineamientos para la promoción y operación 
de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social vigentes, y en las Reglas de Operación 
del Programa. 

El “________” se compromete a promover la instalación de Comités de Contraloría Social de conformidad 
con la normatividad vigente, con el objeto de realizar la supervisión y vigilancia de la ejecución de los recursos 
enunciados en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento, así como de reportar en el Sistema 
Informático de Contraloría Social, de la Secretaría de la Función Pública, las acciones realizadas, para lo cual 
se podrá apoyar en el Esquema de Contraloría Social, en la Guía Operativa y en el Plan Anual de Trabajo de 
Contraloría Social, mismos que serán proporcionados por la Instancia Normativa una vez que los documentos 
sean autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para garantizar el cumplimiento de los trabajos de Contraloría Social el “________” deberá llevar a cabo 
las siguientes actividades: conformar los comités por beneficiarios del programa y con igualdad de género. 
Elaborar materiales de difusión y capacitación y entregarlo a los integrantes del comité con recibos de 
entrega. Capacitar a los integrantes del comité y sustentarlo de manera documental, a través de listas de 
asistencia y minutas. Realizar reuniones con los beneficiarios de los programas federales, a fin de promover 
las actividades de contraloría social, y que a través de éstas puedan expresar sus necesidades, opiniones, 
quejas, denuncias y peticiones relacionadas con los programas federales. 

Para coadyuvar en el desarrollo de las actividades de difusión y capacitación, la Instancia Normativa 
proporcionará a la Instancia Ejecutora los materiales prototipo a fin de ser reproducidos y distribuidos con los 
beneficiarios y/o integrantes de comité. 

La periodicidad de las reuniones de trabajo con el comité de contraloría social se determinará en función 
de las características y necesidades operativas del programa federal, debiéndose celebrar por lo menos dos 
reuniones por ejercicio fiscal. 

Los comités de Contraloría Social responderán los formatos correspondientes a los informes de manera 
legible y los entregarán al Enlace designado por el “_______”, a fin de ser capturados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

Asimismo, “_______” a través del Enlace de Contraloría Social deberá informar trimestralmente a “LA 
CONADE” las quejas o denuncias que se presenten a través de este mecanismo de control y vigilancia 
establecido en la normatividad aplicable o al correo electrónico: contraloriasocial@conade.gob.mx; a fin de 
que la Instancia Normativa dé seguimiento y las canalice a las áreas competentes para su atención. 

La instancia Normativa está facultada para determinar las líneas de acción a vigilar. 

SEXTA. Gastos de Operación. 

Los recursos federales que se otorguen con motivo de este instrumento, se aplicarán exclusivamente en 
los rubros de gasto autorizados en el mismo y sus Anexos Técnicos. El ejercicio de dichos recursos, así 
como la realización del objeto del presente instrumento, queda bajo la responsabilidad de “______”. 

SÉPTIMA. Administración de Recursos Federales. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos públicos federales que transfiera “LA CONADE” en los términos del presente instrumento, estarán a 
cargo de “______” al igual que su ejercicio, quien deberá apegarse a las disposiciones legales vigentes 
aplicables al gasto público federal y a los LINEAMIENTOS, debiendo comprobarlos en un plazo máximo de 30 
(treinta) días hábiles preferentemente, siguientes (a la conclusión de la línea de acción, a la fecha de la 
entrega del recuso, y/o a la conclusión del evento). 
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Así mismo, deberá presentar el Reporte de gastos, el cual deberá ser veraz y oportuno referente a la 
aplicación de los recursos federales utilizados, indicando la relación de los gastos efectuados con base en los 
respectivos documentos comprobatorios del gasto (justificantes y comprobantes), así como el concepto 
específico de la aplicación de los recursos federales, el cual estará suscrito por el responsable de la 
administración de estos recursos, con el visto bueno del titular de “______”, incorporando la siguiente 

leyenda: 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos públicos 
federales otorgados por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, se llevó a cabo con estricto apego 
a los criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y 
Deporte. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el presente 
informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se conservará 
durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada como 
comprobatoria de los gastos que ampare y se generará la obligación de reintegrar los recursos públicos no 

comprobados”. 

La documentación comprobatoria que se exhiba deberá incluir una leyenda que expresamente señale lo 
siguiente: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS OTORGADOS POR LA CONADE, CON CARGO AL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2021”. 

“______” realizará la rendición de cuentas con base en dicha comprobación y conforme a los criterios 
establecidos por los órganos fiscalizadores de dichos recursos, integrando para tal efecto el o los expedientes 
que contengan la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto conforme a las disposiciones 
aplicables dentro de la normatividad que rige la APF. 

A solicitud de la (unidad administrativa responsable) de “LA CONADE”, “______” proporcionará copia de 
la documentación original comprobatoria relacionada en el referido informe de gastos, para su revisión. Lo 
anterior con base en los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. Relación Laboral. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de ellas, se entenderá exclusivamente 
vinculado laboralmente con aquélla que lo contrató y en ningún caso, la otra será considerada como patrón 
solidario o sustituto; por lo que, en su caso, la parte que contrate al personal, se compromete a dejar a salvo a 
la otra, de cualquier demanda o reclamación que se llegase a presentar. 

NOVENA. Control, Vigilancia y Evaluación. 

El control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
TERCERA corresponderá al Órgano Interno de Control en “LA CONADE”, así como a los demás órganos 
fiscalizadores competentes que así lo requieran, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice la Contraloría Estatal o el ente 

fiscalizador que en su caso corresponda. 

Para lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan proporcionar la documentación e información que les sea 
requerida por dichos órganos fiscalizadores, para llevar a cabo en el ámbito de sus respectivas competencias, 

el seguimiento, control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales referidos. 

DÉCIMA. Seguimiento y Verificación. 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la (unidad administrativa 
responsable) y la Subdirección de Administración de “LA CONADE” y “______”, se comprometen a revisar 
su contenido a solicitud de alguna de “LAS PARTES”, así como adoptar las medidas necesarias para 

establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

“LAS PARTES” convienen en que la Secretaría de la Función Pública, así como “LA CONADE” a través 
de la Subdirección de Administración podrán verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “______” en los términos del presente instrumento. 
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DÉCIMA PRIMERA. Reintegro de Recursos Económicos Federales. 

Para efectos de los recursos que no sean efectivamente devengados y que “______” no prevea ejercer, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 de enero de 2022, o 
al término de la línea de acción para ello “______”, deberá solicitar la línea de captura a la (unidad 
administrativa responsable) para que ésta a su vez la solicite a la Subdirección de Administración de “LA 
CONADE”, señalando en la solicitud, el ejercicio fiscal, el número de cuenta por liquidar certificada, el importe 
a reintegrar, el concepto, el nombre del beneficiario y la forma de pago (Depósito Bancario o Transferencia 
Electrónica). 

Una vez que la Subdirección de Administración de “LA CONADE” entregue la línea de captura solicitada 
a la (unidad administrativa responsable), ésta deberá ser entregada a quien efectuará el reintegro 
correspondiente, misma que deberá remitir dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes, la evidencia 
documental que acredite que el reintegro fue efectuado y deberá enviar el original de dicho comprobante a la 
Subdirección de Administración de “LA CONADE”, y copias simples de los documentos a la (unidad 
administrativa responsable). 

Si “______” realiza el reintegro posterior a los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del presente 
ejercicio fiscal se considerará extemporáneo y “______” será responsable de cubrir el daño al Erario Federal 
por la extemporaneidad del reintegro de los recursos y deberá calcular las cargas financieras conforme a la 
siguiente liga 
https://www.mst.hacienda.gob.mx/calculadora/welcome.do;jsessionid=2a0a7ef48555fd8c5d5253e02bdf4f9f3d
53f33857b48fa0a181bd97acb779cc.e3aTaxiTahiNe3qKah8PchiKbi0 y enterar a la TESOFE los rendimientos 
y cargas financieras que correspondan, y conforme al formato establecido, el cual está disponible en el portal 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público http://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do 
debiendo remitir el original o copia certificada a la Subdirección de Administración de “LA CONADE” con 
copia a la (unidad administrativa responsable) y por medio electrónico en archivo digitalizado al/los correo(s) 
______@conade.gob.mx la evidencia documental necesaria. 

Con esta línea de captura la (unidad administrativa responsable) deberá generar la Solicitud de Registro 
Presupuestal y Pago (SRPP), acompañada de las copias originales de los depósitos y/o Transferencias 
Electrónicas (SPEI), para su trámite en la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, y que los 
recursos reintegrados formen parte de la disponibilidad presupuestaria de “LA CONADE”. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la LFPRH. 

Por lo que respecta a reintegros presupuestarios de importes menores de $100.00, se deberá solicitar la 
línea de captura a la (unidad administrativa responsable) y ésta a su vez a la Dirección de Finanzas adscrita a 
la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, por un importe de $100.00 a efecto de ser reintegrados 
a la TESOFE, toda vez que el sistema de la Subtesorería de Operaciones, no permite la generación de líneas 
de captura por importes inferiores a $100.00 y que correspondan a diferentes ejercicios presupuestales. 

DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia. 

“LAS PARTES” convienen en elevar los niveles de transparencia en el ejercicio de los recursos a que se 
refiere la cláusula TERCERA del presente instrumento. Para tal efecto, promoverán la publicación del padrón 
de beneficiarios y de los proyectos financiados en sus páginas de internet, así como en los medios y con la 
frecuencia que al efecto establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo __ del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, se deberá cumplir con las obligaciones establecidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública y por lo que 
se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, por lo que “LAS PARTES” se 
comprometen a observar lo anteriormente señalado. 

Para fomentar la transparencia del Programa de Cultura Física y Deporte, en la papelería y documentación 
oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de forma clara, visible y audible, 
según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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DÉCIMA TERCERA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan en que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente 
instrumento jurídico cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto por el cual fue celebrado. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestaria. 

III. Por acuerdo escrito de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión, derivada de: 

a. Que “______” y/o “(FINANZAS)” destine los recursos públicos federales que reciba a fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la TESOFE dentro 
del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

b. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que alguna de “LAS PARTES” ha proporcionado información o documentación 
falsa. 

En caso de incumplimiento por parte de “______”, en la comprobación de los recursos federales y/o si se 
detectan alteraciones a los conceptos de gastos acordados en el presente instrumento o el desvío de 
recursos, “LA CONADE” a través de la (unidad administrativa responsable) procederá a dejar sin efectos el 
beneficio otorgado y sin declaración judicial previa, solicitará a “______”, reintegrar los recursos federales que 
no hubiese ejercido en los términos del presente instrumento y las REGLAS, así como los productos 
financieros que se hayan generado, en su caso. 

DÉCIMA CUARTA. Modificación o Ampliación. 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este instrumento, podrán ser revisados, 
modificados o actualizados de común acuerdo en la medida de que no alteren su objeto y alcances, y se 
realicen dichas modificaciones o actualizaciones por escrito y, con apego a las disposiciones legales 
aplicables, previas las autorizaciones que resulten necesarias. 

DÉCIMA QUINTA. Vigencia. 

El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del 
año 2021. 

DÉCIMA SEXTA. Jurisdicción y Competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como todo aquello que no se encuentre 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las leyes federales aplicables y a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero 
presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

Una vez leído el presente instrumento, y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance, lo signan 
por triplicado para su constancia y validez en la Ciudad de México, el día ____ de _________ de dos mil 
veintiuno. 

 

Por: “LA CONADE” 

________________________ 

Por: “______” 

________________________ 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo) 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo) 

Por: “_(FINANZAS)_” 

_____________________________ 

(grado académico nombre y apellidos) 

(cargo) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Y “_______”, PARA DESARROLLAR LA CULTURA FÍSICA Y EL 
DEPORTE EN EL ESTADO DE _______. 
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NOMBRE DEL INSTITUTO O FEDERACIÓN: 

DOMICILIO: 

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 

EVENTO: 

SUBEVENTO: 

OBJETIVO: 

NUMERO DE ANEXO TÉCNICO: AT-: NUMERO 

UNIDAD EJECUTORA: 

CLAVE PRESUPUESTAL: 

METAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

UM*1 C*2             

E*3              

P*4 D*5 IA*6 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

               

CONCEPTO DEL GASTO 

 

AUTORIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

___________________ 

 

 INSTITUTO O FEDERACIÓN 

________________________ 

CARGO 

________________________ 

 

 

_______________________ 

CARGO 

________________________ 

 

*1 UNIDAD DE MEDIDA 

*2 CANTIDAD 

*3 EVENTOS 

*4 PARTIDA 

*5 DESCRIPCIÓN 

*6 IMPORTE ANUAL 
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Anexo 14 Modelo de Convenio de Concertación y Colaboración (Asociaciones Deportivas 
Nacionales, Órganos de Cultura Física y Deporte y/u Organismos Afines, para Programa Operativo 
Anual, Eventos “deportivos, especiales y/o fundamentales”) 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN Y COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN ADELANTE “LA CONADE”, POR CONDUCTO DE LA (UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE), REPRESENTADA POR SU TITULAR LA/EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 
APELLIDOS), Y POR LA OTRA PARTE, LA FEDERACIÓN MEXICANA DE _________________, EN LO SUCESIVO “LA 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA/E, (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE 
Y APELLIDOS); A QUIENES EN LO SUCESIVO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”; 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA CONADE” por conducto de su representante: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la APF, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte (LGCFD), publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio de 2013. 

I.2 Que dentro de sus atribuciones se encuentran entre otras: 

 Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura física y deporte; 

 Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la APF, los Estados, la Ciudad de 
México, los Municipios y el sector social y privado en lo relativo a investigación en ciencias y 
técnicas en materia de cultura física y deporte; 

 Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actualización y los métodos 
de certificación en materia de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando, la inducción de 
la cultura física y el deporte en los planes y programas educativos; 

 Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento de 
instalaciones destinadas a la cultura física y deporte; 

 Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 

 Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los 
programas de cultura física y deporte del sector público federal y la asignación de los recursos 
para los mismos fines; 

 Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de las Entidades 
Federativas y los Municipios a fin de promover, con la participación, en su caso, de los sectores 
social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción, incentivo 
y desarrollo de cultura física y el deporte. 

I.3 Que conforme a LGCFD, se promoverá la participación de los sectores público, privado y social, con 
acciones necesarias para el desarrollo de sus objetivos, en los niveles Federal, Estatal y Municipal. 

I.4 Que para promover y difundir la Cultura Física y Deporte, la Ley de la materia, la faculta para 
concertar acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este organismo y los integrantes 
del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, así como con cualquiera otro que le permita 
cumplir con sus fines. 

I.5 Que de acuerdo con sus fines, dichos acuerdos y convenios, tendrán por objeto generar acciones y 
programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyos, promoción, difusión y 
desarrollo de la Cultura Física y Deporte. 

I.6 Que la/el (grado académico nombre y apellidos), en su carácter de Subdirectora/or de (precisar), 
cuenta con Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, otorgado a su favor 
por la/el (grado académico nombre y apellidos), Directora/or General de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, mediante Escritura Pública número ___________ de fecha __ 
_________________, pasada ante la fe del Notario Público Número ____ del ___________, Lic. 
________________; lo anterior en términos del artículo ____________, en relación con el artículo 22 
fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los artículos 21, 22 y 30 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, mismo que hasta la fecha no le ha sido revocado ni modificado 
y el cual la/lo faculta para suscribir toda clase de convenios y contratos con autoridades del Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal, de la iniciativa privada, así como instituciones educativas y asociaciones 
deportivas nacionales, estatales y municipales que se relacionen con su gestión, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el número de folio 
___________. 
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I.7 Que para efectos del presente documento, señala como domicilio legal el ubicado en: Camino a 
Santa Teresa No. 482, Colonia Peña Pobre, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14060, en la 
Ciudad de México. 

II.- Declara “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL” por conducto de su representante: 

II.1 Que________________________________. 

II.2 Que________________________________. 

II.3 Que______________________________. 

III.- Declaran “LAS PARTES”: 

III.1 Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integración social, convivencia y 
salud, así como medio de expresión y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo integral. 

III.2 Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, sin distinción de género, edad, 
discapacidad, condición física, social, económica, religión, opiniones, preferencias sexuales o estado 
civil. 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
APF; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 1 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) y 65, 66, 176 y 178 de su Reglamento; 14 fracción II y 22 fracción I de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 10, 11, 16, 21 fracción XXXIV, 30 
fracciones I, III, VIII, XII, XXV y XXIX, 40, 41 y 42 de la LGCFD; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021 y las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día __ de ____ de 2021, en adelante las REGLAS, a cargo de la 
(unidad administrativa responsable) de “LA CONADE” y, demás ordenamientos jurídicos aplicables; “LAS 
PARTES” celebran el presente instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales, en el marco del Sistema Nacional 
de Cultura Física y Deporte, “LAS PARTES” coordinaran estrategias, acciones y recursos federales, para 
apoyar a “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 
41 y 42 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, así como en el Anexo Técnico que forma parte 
integral del presente convenio. 

SEGUNDA. Recursos Financieros Federales. 

“LA CONADE” por conducto de la (unidad administrativa responsable), ministrará a través de la 
Subdirección de Administración a “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, un apoyo financiero, hasta 
por un monto total de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos --/100 M.N.), para coadyuvar al 
desarrollo de los programas, eventos y actividades deportivas avaladas por la (unidad responsable) de “LA 
CONADE”, de acuerdo con las metas, el calendario, programación, distribución de recursos federales y 
concepto del gasto establecidos en el Anexo Técnico , mismo que forma parte integral de este convenio. 

TERCERA. Compromisos de “LA CONADE”. 

“LA CONADE” por conducto de la (unidad administrativa responsable) se compromete a lo siguiente: 

A. Proporcionar a “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL” de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2021, un apoyo económico, así como la asesoría y gestión 
técnica, que requiera para la promoción y desarrollo de programas, eventos y actividades deportivas. 

B. Radicar, de acuerdo a la normatividad aplicable, los recursos públicos federales objeto del presente 
convenio, mediante Transferencias Electrónicas en la cuenta bancaria productiva específica, 
aperturada por “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, la cual deberá ser notificada por 
escrito a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE”, cuando menos 10 (diez) días hábiles 
posteriores a la firma de este convenio. En caso de no contar con dicha información la (unidad 
responsable) de “LA CONADE” no podrá transferir recurso económico alguno, quedando liberada de 
cualquier responsabilidad por dicho motivo. 
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C. Proporcionar la asesoría que le solicite “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, en materia 
técnico-administrativa, que permita la realización del objeto del presente convenio, así como cumplir 
los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
rendición de cuentas imparcialidad, honestidad y transparencia en el ejercicio de los recursos 
federales otorgados. 

D. Requerir a “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, cuando así se estime conveniente, la 
información y documentación necesaria, así como, proporcionarle los formatos respectivos para la 
presentación de los reportes e informarle de las visitas de verificación para constatar el cumplimiento 
de los objetivos y compromisos adquiridos en el presente convenio, y conocer los avances del mismo 
y, en su caso, evaluar los trabajos realizados. 

E. Observar que los proyectos que sean beneficiados con los recursos económicos materia de este 
convenio, cumplan con lo establecido en las REGLAS y demás normatividad aplicable, así como 
verificar que el manejo y aplicación de los recursos públicos federales otorgados, se realice de 
conformidad con las disposiciones normativas que regulan el gasto público federal, por lo cual, la 
comprobación de la aplicación de dichos recursos deberá cumplir con lo dispuesto en los 
“Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones 
públicas y privadas, para efectos de comprobar los recursos federales sujetos a las Reglas de 
Operación vigentes que reciben por parte de la CONADE”, en lo sucesivo los LINEAMIENTOS, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril de 2013, y en general con la 
normatividad presupuestaria federal. 

CUARTA. Compromisos de “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”. 

“LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, se compromete a lo siguiente: 

A. Proporcionar a “LA CONADE”, a través de la (unidad responsable), los recibos fiscales impresos o 
electrónicos, previo a la entrega de los recursos federales, debidamente requisitados y conforme a lo 
estipulado en la legislación fiscal vigente. 

B. Realizar la correcta aplicación de los recursos públicos federales otorgados por “LA CONADE”, para 
el cumplimiento del objeto materia de este instrumento, destinándolos exclusivamente al objeto del 
mismo, con base en el calendario de actividades y rubro concepto de gasto que se indica en el 
Anexo Técnico, dando cumplimiento a lo establecido por los LINEAMIENTOS, que tienen por objeto 
promover el deporte en el marco del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. 

 Para los cambios en el destino y rubro de gasto que, en su caso se requieran, se deberá presentar 
solicitud en la cual se justifique a plena satisfacción de la Subdirección de Calidad para el Deporte de 
“LA CONADE” las circunstancias que provocaron los cambios, dicha Subdirección valorará la 
solicitud y en su caso podrá autorizarla o no. 

C. Realizar el manejo y aplicación de los recursos federales de conformidad con criterios de eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honestidad y transparencia soportada con la documentación justificativa y 
comprobatoria, en su caso, de las adquisiciones, cubiertas con cargo a los recursos federales 
otorgados, verificando que los comprobantes fiscales que se exhiban cumplan con lo señalado en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

 Asimismo, la documentación comprobatoria que exhiba deberá sellarse, en cada uno de los 
comprobantes que presente, con la leyenda que expresamente señale lo siguiente: 

 “EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS OTORGADOS POR LA CONADE, CON CARGO AL PROGRAMA DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL EJERCICIO FISCAL 2021”. 

D. Entregar trimestralmente a la (unidad administrativa responsable) de “LA CONADE”, copia del 
estado de cuenta bancaria productiva específica aperturada para la recepción de los recursos que le 
transfiera, a partir de la primera asignación de recursos federales y hasta su total comprobación, con 
la finalidad de que la (unidad administrativa responsable). 

E. Enterar de manera directa a la Tesorería de la Federación TESOFE, los rendimientos que se hayan 
generados en la cuenta bancaria productiva específica, y notificar a la (unidad administrativa 
responsable) de “LA CONADE”. 
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F.  Proporcionar a la (unidad administrativa responsable) de “LA CONADE” y a los órganos de 
fiscalización y de control gubernamentales, la información que le soliciten sobre sus fines, estatutos, 
programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento nacionales o extranjeras o de 
ambas, patrimonio, operación administrativa y financiera y uso de los apoyos y estímulos públicos 
que reciba. Así como permitirle a su personal o a quien designe, la práctica de visitas y auditorías 
para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente convenio. 

G. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos públicos, a otras 
organizaciones que realicen actividades con objeto de fomento y que estén inscritas en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, previa autorización de “LA CONADE”. 

H. Con la intención de dar respuesta al compromiso gubernamental de aplicar las acciones que 
correspondan al “________” para los efectos de la Contraloría Social, “________” deberá promover 
la Contraloría Social y para ello se sujetará a lo establecido en los lineamientos para la promoción y 
operación de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social vigentes, y en las 
Reglas de Operación del Programa. 

El “________” se compromete a promover la instalación de Comités de Contraloría Social de conformidad 
con la normatividad vigente, con el objeto de realizar la supervisión y vigilancia de la ejecución de los recursos 
enunciados en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento, así como de reportar en el Sistema 
Informático de Contraloría Social, de la Secretaría de la Función Pública, las acciones realizadas, para lo cual 
se podrá apoyar en el Esquema de Contraloría Social, en la Guía Operativa y en el Plan Anual de Trabajo de 
Contraloría Social, mismos que serán proporcionados por la Instancia Normativa una vez que los documentos 
sean autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para garantizar el cumplimiento de los trabajos de Contraloría Social el “________” deberá llevar a cabo 
las siguientes actividades: conformar los comités por beneficiarios del programa y con igualdad de género. 
Elaborar materiales de difusión y capacitación y entregarlo a los integrantes del comité con recibos de 
entrega. Capacitar a los integrantes del comité y sustentarlo de manera documental, a través de listas de 
asistencia y minutas. Realizar reuniones con los beneficiarios de los programas federales, a fin de promover 
las actividades de contraloría social, y que a través de éstas puedan expresar sus necesidades, opiniones, 
quejas, denuncias y peticiones relacionadas con los programas federales. 

Para coadyuvar en el desarrollo de las actividades de difusión y capacitación, la Instancia Normativa 
proporcionará a la Instancia Ejecutora los materiales prototipo a fin de ser reproducidos y distribuidos con los 
beneficiarios y/o integrantes de comité. 

La periodicidad de las reuniones de trabajo con el comité de contraloría social se determinará en función 
de las características y necesidades operativas del programa federal, debiéndose celebrar por lo menos dos 
reuniones por ejercicio fiscal. 

Los comités de Contraloría Social responderán los formatos correspondientes a los informes de manera 
legible y los entregarán al Enlace designado por el “_______”, a fin de ser capturados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

Asimismo, “_______” a través del Enlace de Contraloría Social deberá informar trimestralmente a “LA 
CONADE” las quejas o denuncias que se presenten a través de este mecanismo de control y vigilancia 
establecido en la normatividad aplicable o al correo electrónico: contraloriasocial@conade.gob.mx; a fin de 
que la Instancia Normativa dé seguimiento y las canalice a las áreas competentes para su atención. 

La instancia Normativa está facultada para determinar las líneas de acción a vigilar. 

QUINTA. Administración de Recursos Federales. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos públicos federales que transfiera “LA CONADE” en los términos del presente instrumento, estarán a 
cargo de “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL” al igual que su ejercicio quien deberá apegarse a las 
disposiciones legales aplicables al gasto público federal, y a los LINEAMIENTOS, debiendo comprobar en un 
plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles preferentemente, siguientes a la (conclusión de la línea de acción, a 
la fecha de la entrega del recuso, y/o a la conclusión del evento). 

Asimismo, deberá presentar el reporte de gastos, referente a la aplicación de los recursos federales 
utilizados, en el que se deberá incluir el concepto específico de la aplicación de los mismos, el cual deberá 
estar firmado por el Titular de “ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, incorporando la siguiente leyenda: 
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“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos públicos 
federales otorgados por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte se llevó a cabo con estricto apego a 
los criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y 
Deporte. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el presente 
informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se conservará 
durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada como 
comprobatoria de los gastos que ampare y se generará la obligación de reintegrar los recursos públicos no 
comprobados”. 

Asimismo, deberá presentar a “LA CONADE” por conducto de la (unidad administrativa responsable), el 
informe junto con la documentación comprobatoria de los gastos efectuados para su verificación, mediante 
copia de la documentación original comprobatoria sellada relacionada en el referido informe de gastos, para 
su revisión; la documentación original la conservará “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL” para su 
resguardo y custodia durante el periodo legal de 5 (cinco) años establecidos por el Código Fiscal de la 
Federación. 

Tratándose de gastos efectuados en el extranjero, la comprobación de éstos deberá estar respaldada 
mediante la documentación comprobatoria en original que normalmente expidan las empresas extranjeras. 

Para el caso de que los representantes de “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL” que suscriben el 
presente convenio, dejen de ocupar sus cargos en la misma, y con ello, de manejar y aplicar los recursos 
públicos federales que se les entregaron, lo deberán informar a la Coordinación de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos de “LA CONADE” dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a tal eventualidad, con el fin de 
formalizar los convenios modificatorios correspondientes, respecto de la subrogación de derechos y 
obligaciones, en las personas que las sustituyan en sus cargos, o bien, en aquellas que expresamente señale 
“LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”. 

Asimismo, deberá utilizar los recursos tecnológicos que le indique la (unidad administrativa responsable) 
de “LA CONADE” para la presentación de sus comprobaciones en medios electrónicos, a efecto de que 
éstos faciliten y eficienten los procesos de análisis y verificación de las mismas, apegándose para tal efecto a 
los lineamientos específicos que sean emitidos por ésta, con la finalidad de fomentar la generación de 
información financiera y de operación, confiable, oportuna y suficiente, así como salvaguardar los recursos 
públicos otorgados y garantizar la transparencia de su manejo. 

La Auditoría Superior de la Federación, podrá fiscalizar a “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL” 
en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

SEXTA. Relación Laboral. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de ellas, se entenderá exclusivamente 
vinculado laboralmente con aquélla que lo contrató y en ningún caso, la otra será considerada como patrón 
solidario o sustituto; por lo que, en su caso, la parte que contrate al personal, se compromete a dejar a salvo a 
la otra, de cualquier demanda o reclamación que se llegase a presentar. 

SÉPTIMA. De las Auditorías. 

Considerando que los recursos otorgados por “LA CONADE” a “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
NACIONAL” revisten el carácter de recursos públicos federales, la Secretaría de la Función Pública, el 
Órgano Interno de Control en “LA CONADE” y la Auditoría Superior de la Federación, podrán llevar a cabo 
las auditorías que sean necesarias para inspeccionar y verificar el correcto manejo y aplicación de los 
recursos públicos federales. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio, “LAS PARTES” convienen en 
hacer la revisión periódica y sistemática de su contenido e instrumentación, por lo que la (unidad 
administrativa responsable) de “LA CONADE” adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación con “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

OCTAVA. Reintegro de Recursos Económicos Federales. 

Para efectos de los recursos que no sean efectivamente devengados y que “______” no prevea ejercer, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 de enero de 2021, o 
al término de la línea de acción para ello “_______”, deberá solicitar la línea de captura a la (unidad 
administrativa responsable) para que ésta a su vez la solicite a la Subdirección de Administración de “LA 
CONADE”, señalando en la solicitud, el ejercicio fiscal, el número de cuenta por liquidar certificada, el importe 
a reintegrar, el concepto, el nombre del beneficiario y la forma de pago (Depósito Bancario o Transferencia 
Electrónica) 
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Una vez que la Subdirección de Administración de “LA CONADE” entregue la línea de captura solicitada 

a la (unidad administrativa responsable), ésta deberá ser entregada a quien efectuará el reintegro 

correspondiente, misma que deberá remitir dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes, la evidencia 

documental que acredite que el reintegro fue efectuado y deberá enviar el original de dicho comprobante a la 

Subdirección de Administración de “LA CONADE”, y copias simples de los documentos a la (unidad 

administrativa responsable). 

Si “______” realiza el reintegro posterior a los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del presente 

ejercicio fiscal se considerará extemporáneo y “______” será responsable de cubrir el daño al Erario Federal 

por la extemporaneidad del reintegro de los recursos y deberá calcular las cargas financieras conforme a la 

siguiente liga 

https://www.mst.hacienda.gob.mx/calculadora/welcome.do;jsessionid=2a0a7ef48555fd8c5d5253e02bdf4f9f3d

53f33857b48fa0a181bd97acb779cc.e3aTaxiTahiNe3qKah8PchiKbi0 y enterar a la TESOFE mediante el 

formato establecido, el cual está disponible en el portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

http://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do debiendo remitir el original a la Subdirección de 

Administración de “LA CONADE” con copia a la (unidad administrativa responsable) y por medio electrónico 

en archivo digitalizado al/los correo(s) ______@conade.gob.mx la evidencia documental necesaria. 

Con esta línea de captura la (unidad administrativa responsable) deberá generar la Solicitud de Registro 

Presupuestal y Pago (SRPP), acompañada de las copias originales de los depósitos y/o Transferencias 

Electrónicas (SPEI), para su trámite en la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, y que los 

recursos reintegrados formen parte de la disponibilidad presupuestaria de “LA CONADE”. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la LFPRH. 

Por lo que respecta a reintegros presupuestarios de importes menores de $100.00, se deberá solicitar la 

línea de captura a la (unidad administrativa responsable) y ésta a su vez a la Dirección de Finanzas adscrita a 

la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, por un importe de $100.00 a efecto de ser reintegrados 

a la TESOFE, toda vez que el sistema de la Subtesorería de Operaciones, no permite la generación de líneas 

de captura por importes inferiores a $100.00 y que correspondan a diferentes ejercicios presupuestales. 

NOVENA. Transparencia. 

“LAS PARTES” convienen garantizar la transparencia en la aplicación de los recursos federales a que se 

refiere la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, para ello “LA CONADE” hará pública la información 

relativa al monto proporcionado a “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, así como los informes que 

ésta le proporcione sobre el uso, destino o aplicación de dichos recursos públicos federales, respetándose en 

todo momento la calidad de reservada o confidencial que pudiera tener dicha información, conforme a las 

disposiciones legales correspondientes. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo __ del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, se deberá cumplir con las obligaciones establecidas en las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública y por lo que 

se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se comprometen a 

observar la normativa aplicable en dicha materia. 

Para fomentar la transparencia del Programa de Cultura Física y Deporte, en la papelería y documentación 

oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de forma clara, visible y audible, 

según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 

denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA. Modificación o Ampliación. 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este convenio y su Anexo Técnico, podrán 

ser revisados, modificados o actualizados de común acuerdo, en la medida que se requiera y justifique, 

siempre y cuando no alteren los alcances y finalidad de este convenio y, se realice por escrito y con apego a 

las disposiciones legales aplicables, una vez obtenidas las autorizaciones que resulten necesarias. 
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DÉCIMA PRIMERA. Vigencia. 

El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre de 
2021. 

DÉCIMA SEGUNDA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan en que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente convenio 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestaria. 

III. Por acuerdo escrito de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión, derivada de: 

1. Que “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL” destine los recursos públicos federales que 
reciba a fines distintos a los previstos en el presente convenio, en cuyo caso los recursos 
deberán reintegrarse a la TESOFE dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones 
aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que alguna de “LAS PARTES” ha proporcionado información o documentación 
falsa. 

DÉCIMA TERCERA. Causas de Incumplimiento que derivan en la Retención, Suspensión de 
recursos y, en su caso, Reducción en la ministración de Recursos. 

“LA CONADE”, podrá retener, suspender o reducir los recursos federales o en su caso reducir la 
ministración de dichos recursos a “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL”, sin declaración judicial 
previa, cuando se determine que los informes solicitados no sean entregados a tiempo, se detecten faltantes 
de comprobación, desviaciones, incumplimiento de las obligaciones previstas en este convenio y su Anexo 
Técnico; los recursos se hayan utilizado con fines distintos a los pactados o, no se hayan ajustado a 
normatividad aplicable. Los recursos federales indebidamente utilizados, tendrán que ser restituidos de 
conformidad con la cláusula OCTAVA del presente instrumento, con independencia de las responsabilidades 
penales, civiles y/o administrativas a que haya lugar. 

DÉCIMA CUARTA. Jurisdicción y Competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como de todo aquello que no se 
encuentre expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las leyes federales aplicables 
y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al 
fuero presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

Una vez leído el presente convenio de concertación y colaboración y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por triplicado para su constancia y validez, en la Ciudad de México, el día 
_____ de ______ de dos mil veintiuno. 

 

POR: “LA CONADE” 

__________________________ 

(grado académico nombre y apellidos) 

(cargo) 

POR: “LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
NACIONAL” 

_____________________________ 

(grado académico nombre y apellidos) 

(cargo) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Y LA FEDERACIÓN MEXICANA DE “_______” (CONSTA DE ANEXO 

TÉCNICO. 
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Anexo 15 Modelo de Convenio de Coordinación. (Infraestructura Deportiva). 
CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN LO SUCESIVO “LA CONADE”, REPRESENTADA 
POR LA/EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), SUBDIRECTORA/OR DEL DEPORTE Y LA/EL (GRADO 
ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), SUBDIRECTORA/OR DE ADMINISTRACIÓN; EL ESTADO DE (PRECISAR 
NOMBRE), EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE (PRECISAR), REPRESENTADA/O POR SU TITULAR 
LA/EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), CON LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO (PRECISAR), 
REPRESENTADO/A POR SU DIRECTOR/A GENERAL, LA/EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS) Y EL 
MUNICIPIO DE (PRECISAR), EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LA/EL (GRADO 
ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), PRESIDENTA/E MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA/EL 
(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS) SECRETARIA/O MUNICIPAL; A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la educación que imparta el 

Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, y que toda 
persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, correspondiendo al Estado su 
promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 

2. La Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
junio de 2013, en sus artículos 41, fracción IV, 90 y 91, refieren que las autoridades competentes de 
la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios, se coordinarán entre sí o con 
instituciones del sector social y privado para promover la construcción, adecuación, conservación y 
aprovechamiento óptimo de la infraestructura para la cultura física y el deporte, en coordinación con 
las respectivas Asociaciones Deportivas Nacionales. 

 Siendo de interés público la construcción, remodelación, ampliación, adecuación, mantenimiento y 
conservación de las instalaciones que permitan atender adecuadamente las demandas que requiera 
el desarrollo de la cultura física y el deporte, promoviendo para este fin, la participación de los 
sectores social y privado en el territorio nacional y la planificación y construcción de instalaciones de 
cultura física y deporte financiadas con recursos provenientes del erario público, deberá realizarse 
tomando en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se proyecta 
desarrollar. 

3. De conformidad con lo establecido por el artículo 26 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, el Programa de Cultura Física y Deporte, en 
adelante el PROGRAMA, se encuentra sujeto a Reglas de Operación, en lo sucesivo las REGLAS, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día ____ de _________ de 2021. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA CONADE” por conducto de su representante: 
I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la APF, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, de conformidad con lo establecido por el artículo 15 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio de 2013. 

I.2 Que acorde con una nueva realidad social, la Ley General de Cultura Física y Deporte, la designa 
como el Organismo de la APF conductor de la Política Nacional en materia de Cultura Física y 
Deporte, y establece entre otras, las siguientes atribuciones: dirigir el Sistema Nacional de Cultura 
Física y Deporte (SINADE) y el PROGRAMA, integrar y actualizar un Registro Nacional en esta 
materia, así como, la de fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y 
mejoramiento de instalaciones destinadas a la cultura física y deporte. 

I.3 Que conforme al PROGRAMA y a los compromisos establecidos en las REGLAS, promoverá el 
desarrollo del deporte municipal, estatal y nacional en el ámbito del desarrollo de la infraestructura 
deportiva y mejoramiento de las instalaciones existentes. 

I.4 Que coordinará y apoyará con recursos a los miembros del SINADE que promueven el desarrollo del 
deporte municipal, estatal y nacional, para favorecer la descentralización, así como optimizar los 
recursos destinados al deporte en las entidades federativas y municipios, trascendiendo también en 
el ámbito del desarrollo de la infraestructura deportiva y mejorar las instalaciones existentes, por lo 
que, es su responsabilidad apoyar con recursos a los miembros del SINADE para la ejecución de 
programas de desarrollo del deporte e infraestructura deportiva. 

I.5 Que de conformidad a lo establecido en la Ley General de Cultura Física y Deporte le corresponde 
coordinarse con los Estados, la Ciudad de México y los Municipios y, en su caso, concertar acciones 
con el sector social y privado para promover la construcción, adecuación, conservación y 
aprovechamiento óptimo de la infraestructura para la cultura física y el deporte. 
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I.6 Que la/el (grado académico, nombre y apellidos), en su carácter de Subdirector/a del Deporte, cuenta 
con Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, otorgado a su favor por la/el 
(grado académico, nombre y apellidos), Director/a General de la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte, mediante Escritura Pública número _____________ de fecha ___, pasada ante la fe del 
Notario Público Número _____ del __________, Lic. ________________; lo anterior en términos del 
artículo ____________, en relación con el artículo 22 fracción VII de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y los artículos 21, 22 y 30 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, , mismo que 
hasta la fecha no le ha sido revocado ni modificado y el cual lo faculta para suscribir toda clase de 
convenios y contratos con autoridades del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, de la iniciativa 
privada, así como instituciones educativas y asociaciones deportivas nacionales, estatales y 
municipales que se relacionen con su gestión, mismo que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de Organismos Desconcentrados, bajo el número de folio ___________. 

I.7 Que la/el (grado académico, nombre y apellidos), en su carácter de Subdirector/a de Administración, 
cuenta con Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, otorgado a su favor 
por la/el (grado académico, nombre y apellidos), Directora/or General de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, mediante Escritura Pública número ______ de fecha _______, pasada ante 
la fe del Notario Público Número _________ del _________, Lic. _________; lo anterior en términos 
del artículo ____________, en relación con el artículo 22 fracción VII de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y los artículos 21, 22 y 30 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
mismo que hasta la fecha no le ha sido revocado ni modificado y el cual lo/la faculta para suscribir 
toda clase de convenios y contratos con autoridades del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, de la 
iniciativa privada, así como instituciones educativas y asociaciones deportivas nacionales, estatales y 
municipales que se relacionen con su gestión, mismo que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de Organismos Desconcentrados, bajo el número de folio ___________. 

I.8 Para efectos del presente documento señala como domicilio legal el ubicado en: Camino a Santa 
Teresa No. 482, Colonia Peña Pobre, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14060, en la Ciudad de 
México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su/s representante/s: 

II.1 Que_____________________________. 

II.2 Que_____________________________. 

II.3 Que_____________________________. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO”, por conducto de su/s representante/s: 

III.1 Que____________________________. 

III.2 Que____________________________. 

III.3 Que___________________________. 

IV. Declaran “LAS PARTES”: 

IV.1- Que es de interés público la construcción, remodelación, ampliación, adecuación, mantenimiento, 
conservación y recuperación de las instalaciones que permitan atender adecuadamente las demandas que 
requiera el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, promoviendo para este fin, la 
participación de los sectores social y privado en el territorio nacional, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Que de conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica 
de la APF; 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 1 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) y 65, 66, 176 y 178 de su Reglamento; 14 fracción II y 22 fracción I de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 2, 10, 11, 16, 21 
fracción XXXIV, 30 fracciones I, III, VIII, XII, XXV y XXIX, 40, 41 y 42 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y las Reglas 
de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 
__ de ____ de 2021, en adelante las REGLAS, y en general de los demás ordenamientos jurídicos aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para la entrega de los subsidios federales para 
el cumplimiento de(l) (los) proyecto(s) de obra y/o equipamiento deportivo en (precisar el Municipio y Estado) 
por parte de “LA CONADE”, a través de la Subdirección del Deporte, determinando las aportaciones que el 
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Gobierno Federal proporcionará en el Ejercicio Fiscal 2021 y establecerá el destino que se dará a tales 
recursos, los compromisos que en la materia asumen “LAS PARTES”, así como los mecanismos para la 
evaluación y control del ejercicio y aplicación de dichos recursos. 

Los recursos públicos federales a que se refiere la cláusula SEGUNDA de este convenio, tendrán como 
destino específico la realización de los proyectos de obra pública y/o equipamiento deportivo a que se refiere 
el Anexo Técnico correspondiente a la línea de acción según aplique, que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA.- Aportación de Recursos Públicos. 

Para la realización de las acciones objeto del presente convenio, LA CONADE” a través de su 
Subdirección de Administración a petición expresa de la Subdirección del Deporte, transferirá recursos 
públicos federales por un monto total de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos --/100 M.N.), 
provenientes del Ramo 11 “Educación Pública”, con cargo al PROGRAMA, dentro del capítulo 4000 
“Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”. “LA CONADE” dispone y “EL ESTADO” y/o “EL 
MUNICIPIO” acepta(n) que los recursos sean ejercidos de la siguiente forma: 

$(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos --/100 M.N.), (precisar el nombre de la obra y/o 
equipamiento deportivo, así como la ubicación de su realización). 

$(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos --/100 M.N.), que representa el 3% (tres por ciento) 
de los recursos otorgados, para llevar a cabo la supervisión externa federal, en los términos de la fracción __ 
de la cláusula CUARTA del presente instrumento. 

Dichos recursos se transferirán a “EL ESTADO”, por conducto de su (Secretaría de Finanzas o 
equivalente) a la cuenta bancaria productiva específica aperturada por “EL ESTADO”, en estricto apego a la 
normatividad aplicable para la recepción, administración y el ejercicio de los mismos, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con 
lo establecido en la LFPRH; así como a las autorizaciones administrativas y jurídicas que correspondan. ( 

Para lo anterior, “EL ESTADO” deberá entregar por escrito a la Subdirección del Deporte, los datos de la 
cuenta bancaria productiva específica, señalándose la institución bancaria, número de cuenta, número de 
clave bancaria estandarizada (CLABE), plaza y sucursal, cuando menos 10 (diez) días hábiles previos a la 
entrega de los subsidios. 

Los recursos económicos que se otorguen no deberán permanecer ociosos y sólo podrán ser utilizados 
para las actividades expresamente autorizadas en el presente convenio y el Anexo Técnico, que forma parte 
del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio fiscal 2021, deberán ser registrados por “EL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

TERCERA.- Compromisos de “LA CONADE”. 

Para dar cumplimiento al objeto de este convenio, “LA CONADE” de conformidad con las REGLAS, se 
compromete a lo siguiente: 

A. Por conducto de la Subdirección de Administración: 

 Transferir a “EL ESTADO” los recursos federales en los términos que se mencionan en la cláusula 
SEGUNDA de este instrumento, por conducto de su Secretaría de (Finanzas o su equivalente), de 
conformidad con el calendario indicado en el Anexo Técnico que forma parte integral del presente 
convenio. 

 (si la instancia ejecutora es el Municipio, la Secretaria de (Finanzas Estatal o equivalente), deberá 
transferirlos al Municipio quien deberá aperturar una cuenta bancaria productiva especifica en estricto 
apego a la normatividad aplicable para la recepción, administración y el ejercicio delos mismos, con 
la finalidad de que los recursos trasferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados, de conformidad con lo establecido en la LFPYRH; así como a las autoridades 
administrativas y jurídicas que correspondan). 

B. Por conducto de la Subdirección del Deporte: 

I. Evaluar y validar las características técnicas de los proyectos de obra(s) pública(s) y/o equipamiento 
deportivo, mediante la revisión de los expedientes técnicos correspondientes. 

II. Dar seguimiento a la ejecución de los proyectos de obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo a 
través de los informes de supervisión, así como la verificación física y documental de los trabajos en 
ejecución de dichos proyectos, sin menoscabo de los mecanismos establecidos para este efecto por 
los órganos federales de control. 

III. Revisar la documentación comprobatoria de los proyectos de obra(s) pública(s) y/o equipamiento 
deportivo, que le proporcione “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO”. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica normativa que “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” solicite(n). 
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CUARTA.- Compromisos de “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO”. 

En cumplimiento a este convenio y de conformidad con lo establecido en las REGLAS, “EL ESTADO” y/o 
“EL MUNICIPIO” por conducto de sus autoridades competentes se compromete(n) a lo siguiente: 

I. Recibir los recursos proporcionados por la Subdirección del Deporte de “LA CONADE”, a través 
de su Secretaría de (Finanzas o su equivalente) de “EL ESTADO”, de acuerdo con lo que 
establezca la normatividad aplicable. 

II. En los casos en que las instancias ejecutoras sean los Gobiernos Municipales, la Secretaría de 
(Finanzas o equivalente), una vez recibidos los recursos proporcionados por la Subdirección del 
Deporte de “LA CONADE” referidos en la cláusula SEGUNDA, los transferirá a la Tesorería 
Municipal de “EL MUNICIPIO”, dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su recepción, en 
la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines aperture, con la finalidad 
de que los recursos otorgados y sus rendimientos financieros estén plenamente identificados, ya 
que dichos recursos no pierden su carácter federal, siempre y cuando dicha instancia ejecutora 
cumpla en tiempo y forma con la presentación de los Expedientes Técnicos. (Esto sólo aplica 
cuando la instancia ejecutora es el Municipio). 

 El retraso o incumplimiento en el plazo mencionado anteriormente, dará lugar a lo dispuesto y 
aplicable por la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021, observando lo 
establecido en el oficio No. 401-T-21489 emitido por la Tesorería de la Federación, en fecha 1 de 
septiembre de 2008, que establece que la tasa anual aplicable a las cargas financieras será 1.5 
veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer 
diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el periodo que dure la falta de 
concentración. (Esto sólo aplica cuando la instancia ejecutora es el Municipio). 

 El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el 
párrafo anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en 
que debió realizarse la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado 
obtenido se multiplicará por el importe no concentrado oportunamente. (Esto sólo aplica cuando la 
instancia ejecutora es el Municipio). 

 En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa 
de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la misma. (Esto sólo aplica 
cuando la instancia ejecutora es el Municipio). 

 No será aplicable la carga financiera a que se refiere el citado artículo cuando se acredite 
fehacientemente la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la entrega, circunstancia 
que se deberá justificar y a la que se deberán agregar las evidencias documentales que den cuenta 
del hecho. (Esto sólo aplica cuando la instancia ejecutora es el Municipio). 

III. Previamente a la entrega de los subsidios, se deberá entregar a la Subdirección del Deporte de 
“LA CONADE” el recibo fiscal oficial; de ser el caso, que la normatividad estatal no lo permita 
podrá presentar carta compromiso en lugar del recibo oficial; dicha carta compromiso se elaborará 
de acuerdo con las indicaciones que para tal efecto le señale la Subdirección del Deporte de “LA 
CONADE”, y deberá ser emitida por la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), mediante la cual 
asume el compromiso de remitir el original del recibo oficial debidamente requisitado, conforme a lo 
estipulado en la legislación fiscal vigente, suscrito por la persona facultada para ello, en un plazo no 
mayor a 5 (cinco) días hábiles, una vez que los recursos hayan sido recibidos por dicha instancia 
financiera; dicho documento deberá contener el importe de los recursos federales otorgados, por 
concepto del subsidio programado para infraestructura deportiva, a favor de la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte, con Registro Federal de Contribuyentes CNC-030224-ES6 con 
domicilio en Camino a Santa Teresa, número 482, Colonia Peña Pobre, Demarcación Territorial 
Tlalpan, C. P. 14060, en la Ciudad de México. 

IV. Contar con la validación del expediente técnico, por parte de la Subdirección del Deporte de “LA 
CONADE. 

V. Proporcionar la información pormenorizada relativa a los procesos de licitación respecto de la 
supervisión externa federal de los proyectos de obra pública y/o equipamiento deportivo, materia 
del presente instrumento, obligándose “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” a tomar en 
consideración las observaciones que al respecto formule “LA CONADE” debiendo en todo 
momento otorgarle todas las facilidades, por conducto de la Subdirección del Deporte, o a quien 
ésta designe, lo anterior en los términos de referencia para la supervisión externa federal que forma 
parte del presente instrumento jurídico. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

VI. Llevar a cabo, según sea el caso y tomando en cuenta la magnitud de los proyectos de obra 
pública, bajo su responsabilidad y cargo los trámites necesarios para su ejecución, tales como 
licencias, permisos, dictámenes estructurales los estudios de factibilidad, impacto ambiental y de 
mecánica de suelos, además que los predios deberán contar con los servicios públicos básicos 
necesarios (toma domiciliaria, drenaje, alcantarillado, banquetas, alumbrado público y acometida de 
energía eléctrica, así como asignar la Residencia de Obra en términos del artículo 53 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que supervise los proyectos de obra 
pública a que se refiere este convenio, integrando un expediente administrativo con esta 
documentación e informar al respecto a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE”, previo a la 
ejecución de la obra correspondiente. 

VII. Llevar a cabo los procedimientos de licitación, adjudicación y contratación de los proyectos de 
obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, de carácter federal, sus Reglamentos, y demás disposiciones aplicables, en un 
plazo no mayor a 3 (tres) meses después de recibidos los recursos, considerando la normatividad 
en cuanto al cierre del ejercicio fiscal. 

VIII. Remitir el informe de avance físico financiero de la infraestructura deportiva convenida, de acuerdo 
al calendario de obra a partir de los 30 (treinta) días naturales de iniciada ésta, y mensualmente 
dentro de los primeros 15 (quince) días hábiles hasta la conclusión de la(s) obra(s). 

IX. Conservar los originales de la documentación justificativa y comprobatoria de la erogación de 
recursos financieros que realice en cumplimiento a este convenio, observando las disposiciones 
normativas que regulan el gasto público federal y remitir a la Subdirección del Deporte de “LA 
CONADE”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al cierre del periodo que se va a 
reportar, los informes de avance físico financiero que contengan el reporte de gastos. Asimismo, 
deberá permitir la verificación física y documental a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE” 
sobre la correcta administración de dichos recursos. 

X. Informar a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE” la conclusión de los proyectos de obra(s) 
pública(s) y/o adquisición del equipamiento deportivo, en un plazo que no exceda a 30 (treinta) 
días hábiles preferentemente a la fecha de su terminación. 

XI. Remitir a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE” el calendario contractual de obra en 
donde se estimen los avance físico y financieros, representados en valores de moneda nacional y 
porcentual, en un periodo que no rebase de 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del 
contrato respectivo, o en el caso de que la obra se ejecute por administración directa, el que se 
elabore para tal fin por la instancia ejecutora. 

XII. Comprobar a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE” el ejercicio de los recursos federales 
en términos de los “Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los 
organismos e instituciones públicas y privadas, para efectos de comprobar los recursos federales 
sujetos a las Reglas de Operación vigentes que reciben por parte de la CONADE”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril de 2013, así como las demás disposiciones 
aplicables, mediante copia de la documentación administrativa y fiscal, conforme al desarrollo de 
los trabajos ejecutados en la(s) obra(s). 

XIII. Justificar y comprobar los gastos que realice con cargo a los recursos otorgados en los términos de 
este convenio, así como dar cumplimiento a las disposiciones de supervisión y control sobre la 
comprobación de la aplicación de dichos recursos, de conformidad con lo que establece la LFPRH, 
su Reglamento y demás disposiciones federales aplicables. 

XIV. La documentación comprobatoria de los gastos efectuados con cargo a los recursos a que se 
refiere la cláusula SEGUNDA del presente convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables. Para dichos efectos “EL ESTADO” y/o “EL 
MUNICIPIO” deberá(n) recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones que realice(n), 
a través de su instancia ejecutora. 

XV. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, requieran los órganos de control y fiscalización 
federales y estatales facultados para ello, así como permitirles las visitas de inspección que, en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVI. Requerir con la oportunidad debida a las dependencias y entidades, federales, estatales o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones y permisos que resulten 
necesarios para la realización de los proyectos de obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo 
materia del presente instrumento. 
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XVII. Solicitar por escrito a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE”, en su caso, autorización 
expresa para efectuar ajustes al Anexo Técnico, que forma parte integral de este convenio, 
justificando las razones en que se fundamente su solicitud y acompañando los documentos 
necesarios. Dichas solicitudes se podrán presentar a partir del siguiente día hábil a la firma del 
presente convenio y hasta el 30 de noviembre de 2021. 

XVIII. Informar por escrito a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE” sobre cualquier retraso que 
se presente respecto al cumplimiento de las metas programadas para el desarrollo de los 
proyecto(s) de la(s) obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo; así como las medidas correctivas 
que aplicarán y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o 
irregularidades. 

XIX. Recibir la(s) obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo mediante acta(s) de entrega-recepción, 
previendo la participación y firma en el acto, de la instancia ejecutora, el Gobierno estatal y/o 
municipal que corresponda y el responsable de la administración de la instalación deportiva; 
asimismo, deberá invitarse oportunamente al Órgano de Control y a las Autoridades Locales que en 
su caso se considere. 

XX. La instancia que se designe para administrar la instalación deportiva apoyada, establecerá en el 
acta de entrega-recepción, su compromiso de vigilar la adecuada operación, uso y mantenimiento 
permanente de la misma. 

XXI. De presentarse alguna irregularidad en la(s) obra(s) públicas, la instancia que la(s) reciba podrá 
firmar el acta de entrega-recepción de manera condicionada y anotar en ella las razones de dicha 
inconformidad, estableciendo los plazos para solventar dichas irregularidades. El resguardo del 
acta de entrega-recepción será responsabilidad de la instancia ejecutora, debiendo remitir copia a 
la Subdirección del Deporte de “LA CONADE” en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la fecha de su firma. 

XXII. Inscribir la(s) obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo en el Registro Nacional de Cultura 
Física y Deporte, con la finalidad de contribuir al desarrollo y conservación de los espacios que se 
generen en materia de cultura física y deporte, así como evitar e impedir actos que atenten contra 
la salvaguarda y preservación de la(s) obra(s) públicas y/o equipamiento deportivo realizados con 
los recursos federales señalados en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento. 

XXIII. Responsabilizarse y obligarse ante las autoridades competentes de la correcta aplicación de los 
recursos federales que le transfiera la Subdirección del Deporte de “LA CONADE”, de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

XXIV. Proporcionar a la(s) persona(s) que se designen para llevar a cabo la Supervisión Externa Federal 
de la(s) obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo, la documentación que sea necesaria para el 
seguimiento del objeto del presente convenio, así como permitir a estas el acceso a los lugares en 
los que se lleven a cabo, las veces que se requieran. 

XXV. Con la intención de dar respuesta al compromiso gubernamental de aplicar las acciones que 
correspondan al “________” para los efectos de la Contraloría Social, “________” deberá promover 
la Contraloría Social y para ello se sujetará a lo establecido en los lineamientos para la promoción y 
operación de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social vigentes, y en las 
Reglas de Operación del Programa. 

El “________” se compromete a promover la instalación de Comités de Contraloría Social de conformidad 
con la normatividad vigente, con el objeto de realizar la supervisión y vigilancia de la ejecución de los recursos 
enunciados en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento, así como de reportar en el Sistema 
Informático de Contraloría Social, de la Secretaría de la Función Pública, las acciones realizadas, para lo cual 
se podrá apoyar en el Esquema de Contraloría Social, en la Guía Operativa y en el Plan Anual de Trabajo de 
Contraloría Social, mismos que serán proporcionados por la Instancia Normativa una vez que los documentos 
sean autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para garantizar el cumplimiento de los trabajos de Contraloría Social el “________” deberá llevar a cabo 
las siguientes actividades: conformar los comités por beneficiarios del programa y con igualdad de género. 
Elaborar materiales de difusión y capacitación y entregarlo a los integrantes del comité con recibos de 
entrega. Capacitar a los integrantes del comité y sustentarlo de manera documental, a través de listas de 
asistencia y minutas. Realizar reuniones con los beneficiarios de los programas federales, a fin de promover 
las actividades de contraloría social, y que a través de éstas puedan expresar sus necesidades, opiniones, 
quejas, denuncias y peticiones relacionadas con los programas federales. 

Para coadyuvar en el desarrollo de las actividades de difusión y capacitación, la Instancia Normativa 
proporcionará a la Instancia Ejecutora los materiales prototipo a fin de ser reproducidos y distribuidos con los 
beneficiarios y/o integrantes de comité. 
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La periodicidad de las reuniones de trabajo con el comité de contraloría social se determinará en función 
de las características y necesidades operativas del programa federal, debiéndose celebrar por lo menos dos 
reuniones por ejercicio fiscal. 

Los comités de Contraloría Social responderán los formatos correspondientes a los informes de manera 
legible y los entregarán al Enlace designado por el “_______”, a fin de ser capturados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

Asimismo, “_______” a través del Enlace de Contraloría Social deberá informar trimestralmente a “LA 
CONADE” las quejas o denuncias que se presenten a través de este mecanismo de control y vigilancia 
establecido en la normatividad aplicable o al correo electrónico: contraloriasocial@conade.gob.mx; a fin de 
que la Instancia Normativa dé seguimiento y las canalice a las áreas competentes para su atención. 

La instancia Normativa está facultada para determinar las líneas de acción a vigilar. 

XXVI. Destinar el equivalente al uno al millar de los recursos federales que se le hayan otorgado 
mediante este convenio, con el objeto de que se lleve a cabo la fiscalización de los mismos; lo 
anterior en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Para el caso de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se deberá 
aplicar lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

XXVII. En un término no mayor a 5 (cinco) días hábiles posteriores a la suscripción del presente 
convenio, entregar en forma escrita a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE”, los criterios 
de operación y mantenimiento de la(s) obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo referidas en la 
cláusula PRIMERA. 

QUINTA. Control, Vigilancia y Evaluación. 

El control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
SEGUNDA corresponderá al Órgano Interno de Control de “LA CONADE”, así como a los demás órganos 
fiscalizadores competentes, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice la Contraloría Estatal o el ente fiscalizador que en 
su caso corresponda. 

Para lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan proporcionar la documentación e información que les sea 
requerida por dichos órganos fiscalizadores, para llevar a cabo en el ámbito de sus respectivas competencias, 
el seguimiento, control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales referidos. 

SEXTA. Seguimiento y Verificación. 

Para el seguimiento de la ejecución de la(s) obra(s) pública(s) y/o equipamiento deportivo realizadas con 
los recursos materia del presente instrumento, “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” deberá(n) reportar e 
informar a la Subdirección del Deporte de “LA CONADE” sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos, 
en los términos establecidos en los “LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a 
las entidades federativas, municipios y Demarcación Territorial de la Ciudad de México, y de operación de los 
recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de2013, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

SÉPTIMA. Administración de Recursos Públicos. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos públicos que la Subdirección del Deporte de “LA CONADE” ministre en los términos del presente 
convenio, estarán a cargo de “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO”, quien para su ejercicio deberá(n) 
apegarse a las disposiciones normativas aplicables al gasto público federal vigentes. 

Asimismo, “EL MUNICIPIO” por conducto de su Presidente Municipal, se obliga solidariamente con 
“___________” al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente instrumento, 
manifestando su libre voluntad y su más amplio consentimiento para responder por todas las obligaciones 
derivadas del mismo, aun cuando ya no se encuentre en funciones de dicho cargo. (Sólo aplica en el caso de 
que la instancia ejecutora sea el Municipio). 

OCTAVA. Integración del Convenio. 

“LAS PARTES” determinan expresamente que la documentación que acredite los procedimientos de 
licitación pública u otros que se celebren y la adjudicación y formalización de los contratos o pedidos que se 
formalicen en cumplimiento al objeto del presente convenio, así como los recibos, planos y/o croquis, 
especificaciones normativas y técnicas; y demás documentos derivados o relacionados con la(s) obra(s) 
pública(s) y/o equipamiento deportivo, formarán parte del presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” y/o 
“EL MUNICIPIO” los conservará(n) bajo su custodia y control, a disposición de la Subdirección del Deporte de 
“LA CONADE”, o del órgano de vigilancia competente que se lo(s) solicite. 
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NOVENA. Relación Laboral. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de ellas, se entenderá exclusivamente 
vinculado laboralmente con aquélla que lo contrató y en ningún caso, la otra será considerada como patrón 
solidario o sustituto; por lo que, en su caso, la parte que contrate al personal, se compromete a dejar a salvo a 
la otra, de cualquier demanda o reclamación que se llegase a presentar. 

DÉCIMA. Transparencia. 

En materia de infraestructura deportiva y para la transparencia en el ejercicio de los recursos federales en 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” sobre los 
trabajos de obra pública apoyada parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar 
expresamente dicha aportación de apoyos públicos; asimismo incluir los logotipos de “LA CONADE” y de la 
Secretaría de Educación Pública, así como el que establezca como política social el gobierno federal en los 
impresos o elementos gráficos que sean utilizados para tal efecto como son letreros, muros, mamparas, 
templetes, gallardetes, posters, trípticos y otros similares. Se deberán observar las disposiciones oficiales en 
esta materia cuando se trate de entidades federativas en tiempos electorales. 

Para los efectos de transparencia y rendición de cuentas, “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” deberá 
incluir en su Cuenta Pública del año correspondiente y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que 
rinda al Poder Legislativo o equivalente de “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO”, la información relativa a la 
aplicación de los recursos que le sean entregados de conformidad con el presente convenio. 

“EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” publicará la información de las obras públicas y/o equipamiento 
deportivo que se realice incluyendo sus avances físicos y financieros en los órganos oficiales de difusión 
locales y la mantendrá a disposición del público en general a través de su página electrónica de internet, o de 
otros medios locales de difusión, de conformidad con la LFPRH, y las disposiciones estatales y municipales 
aplicables. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, se deberá cumplir con las obligaciones establecidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública, y por lo que 
se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se comprometen a 
observar la normativa aplicable en dicha materia. 

Para fomentar la transparencia del PROGRAMA, en la papelería y documentación oficial, así como en la 
publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de forma clara, visible y audible, según el caso, la 
siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA PRIMERA. Reintegro de Recursos Económicos Federales. 

Para efectos de concentración de recursos, los subsidios que “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” no 
prevea(n) ejercer durante el mes de diciembre del 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), a más tardar el 30 de noviembre de 2021, a través de la línea de captura que 
soliciten, para lo cual deberá el área competente generar la Solicitud de Registro Presupuestal y Pago, 
acompañada de las copias originales de los depósitos y/o Transferencia Electrónica, para que éstos formen 
parte del remanente de “LA CONADE”. De conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos otorgados no devengados por “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” al cierre del ejercicio 
fiscal 2021, deberán reintegrarse a la TESOFE mediante línea de captura de conformidad a la normatividad 
aplicable, para lo cual “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” solicitará a la Subdirección del Deporte de “LA 
CONADE”, la línea de captura correspondiente y le informará del reintegro de los recursos en cuanto lo 
realice, aportándole la constancia que así lo acredite, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles contados a 
partir de que haya realizado el depósito. 

Los recursos a los que se hace referencia en el párrafo anterior, deberán ser depositados por “EL 
ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” a la TESOFE a más tardar los primeros 15 (quince) días naturales del mes 
de enero del año 2021, de lo contrario “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” será(n) responsable(s) de cubrir 
el daño al erario federal por la extemporaneidad de la concentración de los recursos, así como las cargas 
financieras conforme a lo establecido en la normatividad de la materia. El cálculo de la carga financiera deberá 
ser determinado por “EL MUNICIPIO”, con base en la fórmula establecida en el oficio circular No. 401-T-
21489, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha 1 de septiembre de 2008, y conforme 
al formato establecido, el cual está disponible en el portal de la SHCP 
http://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do, mismo que una vez cubierto, deberá reportarse a 
la Subdirección del Deporte de “LA CONADE”. 
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Por lo que respecta a reintegros presupuestarios de importes entre 0.01? a $100.00, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE, para ello se deberá solicitar a la Dirección de Finanzas la línea de captura por un 
mínimo de $100.00, o en su caso, concentrar los montos inferiores hasta integrar el mínimo permitido, toda 
vez que la TESOFE no acepta reintegros menores de $100.00 en cumplimiento a lo establecido en el oficio 
circular número 307-A-4707 de fecha 13 de septiembre de 2012, emitido por la Subtesorería de Operación de 
la TESOFE. 

En ambos casos “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” deberá remitir copia de la ficha de depósito por 
medio electrónico en archivo digitalizado al correo _____@conade.gob.mx de la Subdirección del Deporte de 
“LA CONADE”. 

DÉCIMA SEGUNDA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan en que podrá darse por terminado el presente instrumento cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el cual fue celebrado. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestaria. 

III. Por convenio escrito de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión, derivada de: 

1. Que “EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO” destine(n) los recursos públicos federales a fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la TESOFE dentro 
del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente convenio. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que alguna de “LAS PARTES” ha proporcionado información o documentación 
falsa. 

DÉCIMA TERCERA. Vigencia y Modificación al Convenio. 

El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del 
año 2021. 

Asimismo, podrá ser revisado, adicionado o modificado por “LAS PARTES”, de común acuerdo por 
escrito, siempre y cuando no se contravengan las disposiciones aplicables. 

“EL ESTADO” y/o “EL MUNICIPIO”, así como las demás instancias estatales que participan en la 
suscripción del presente instrumento deberán informar a “LA CONADE”, en un término no mayor a 10 (diez) 
días hábiles contados a partir de que tenga conocimiento de alguna actualización, referente a su domicilio 
fiscal y legal, así como de los correos electrónicos institucionales que hayan señalado en sus declaraciones, a 
efecto de que “LA CONADE” pueda proceder a notificar, requerir, y/o solicitar informes o documentos que 
considere necesarios, para el debido cumplimiento del presente instrumento. “LA CONADE” podrá elegir 
realizar las notificaciones o requerimientos a las autoridades estatales ya sea mediante correo ordinario o 
certificado y/o correo electrónico, las cuales surtirán sus efectos, en el primer caso al momento de la 
recepción del documento y la segunda al momento de que éstas llegan al servidor de los correos electrónicos 
institucionales, con base en lo señalado en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA CUARTA. Jurisdicción y Competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como de todo aquello que no se 
encuentre expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las Leyes Federales 
aplicables y jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

Una vez leído el presente convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman 
en la Ciudad de México, por cuadruplicado para su constancia y validez, el día _________ del mes de 
________ de dos mil veinte. 

 

Por: “LA CONADE” 

SUBDIRECTOR/A DE DEPORTE 

______________________________ 

SUBDIRECTOR/A DE ADMINISTRACIÓN 

Por: “EL ESTADO” 

______________________________ 

Por: “EL MUNICIPIO” 

_____________________________ 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EL ESTADO DE _______ Y EL 
MUNICIPIO DE ________. 
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ANEXO “A” de los Términos de Referencia de la Supervisión Externa Federal del Modelo de 
Convenio de Coordinación 

(Infraestructura Deportiva). 

COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE 

SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Anexo: 

Términos de Referencia 

Contratación de: 

Servicios de Supervisión Externa Federal 

Modalidad de contratación: 

Precios Unitarios y Tiempo Determinado 

Descripción general del servicio: 

Supervisión Externa Federal para Obras de Infraestructura Deportiva y Equipamiento 
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1.- Antecedentes 

Las/los beneficiarias/os dentro del Programa de Cultura Física y Deporte a ejecutar durante el año 20__ 
deberán contratar los servicios de Supervisión Externa Federal conforme a lo establecido en el convenio de 
coordinación. 

En base a la cláusula Segunda y Cuarta del convenio de coordinación referente a la supervisión externa 
federal, el estado se compromete a proporcionar la información pormenorizada relativa a los procesos de 
licitación respecto de la supervisión externa federal de los proyectos de obra pública y/o equipamiento 
deportivo, obligándose el Estado a tomar en consideración las observaciones que al respecto formule La 
CONADE debiendo en todo momento otorgarle todas las facilidades, por conducto de la Subdirección del 
Deporte. 

2.- Objetivo 

Como objetivo primordial, se pretende llevar a cabo la verificación, seguimiento, control, comprobación y 
cierre de las obras correspondientes a los Proyectos de Infraestructura Deportiva Estatal Ejercicio Fiscal 20__; 
así como brindar apoyo técnico y administrativo a los beneficiarios del Programa a fin de que los trabajos de 
obra se desarrollen optimizando la calidad, costo, tiempo de ejecución y seguridad de las obras. 

3.- Disposiciones Generales 

3.1.- Definición de Términos 

Bitácora Electrónica de Obra Pública.- Programa informático autorizado por la Secretaría de la Función 
Pública que representa el instrumento jurídico que, por medios remotos de comunicación electrónica, 
constituye el medio de comunicación entre las partes de un contrato de obra pública o de servicios 
relacionados con la misma, en donde se registran los asuntos y eventos importantes que se presentan 
durante la ejecución de los trabajos. 

Bitácora Electrónica de Supervisión.- El instrumento técnico y legal que constituye el medio de 
comunicación entre las partes que firman el contrato de supervisión, donde se registran los asuntos y eventos 
importantes que se presentan durante la ejecución de los servicios y estará vigente durante el desarrollo de 
los trabajos. 

Comisión.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

Contratista.- La persona física o moral que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas. 

SD.- Subdirección del Deporte. 

SI.- Subdirección de Infraestructura de la SD, área responsable de la comprobación de los recursos 
federales entregados para la ejecución de las obras. 

Dependencia Ejecutora.- Cada uno de los Municipios o Estados beneficiarios encargados directamente 
de la ejecución de la(s) obra(s). 

Jefe de Supervisión.- Personal designado por la Supervisión Externa Federal para tener bajo su 
coordinación y mando a los Supervisores de Obra. 

LOPSRM.- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

PIDM.- Proyectos de Infraestructura Deportiva Municipal. 

Reglamento.- Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Residente de Obra.- Servidor Público designado por la Dependencia Ejecutora quien fungirá como su 
representante ante el Contratista y quien será responsable directo de la correcta aplicación de las normas, 
procedimientos constructivos, programas y especificaciones generales y particulares durante la ejecución de 
las obras, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. 

Informes de la Supervisión Externa Federal.- El instrumento técnico de campo elaborado por la 
Supervisión Externa Federal que constituye el medio de comunicación entre las partes involucradas en el 
proceso de ejecución de las obras, donde se registran los resultados de las verificaciones de calidad y de 
volúmenes, especificaciones, retrasos, plazos, presupuestos, procedimientos constructivos y demás asuntos 
de carácter legal, técnico, administrativo, de seguridad y otros asuntos importantes que se presentan durante 
la ejecución de las mismas, para lo cual se ocupará el formato establecido por la SD. (Características físicas: 
será de forma encuadernada con pasta rígida y hojas desprendibles conteniendo el formato en original 
debidamente foliado y dos copias anexas por cada reporte). Este encuadernado deberá presentarse para 
cada una de las obras mencionadas en el objeto de la convocatoria y estará vigente a partir de la fecha de 
inicio del servicio de supervisión hasta el levantamiento del acta de entrega-recepción de la obra 
correspondiente. 
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Superintendente de Construcción.- Personal de la Contratista responsable de la ejecución de la obra. 

Supervisión Externa Federal.- Persona física o moral que celebra contrato por la prestación de los 
servicios de Supervisión Externa Federal de obra pública. 

Supervisores de Obra.- Personal encargado de la supervisión directa en campo por parte de la 
Supervisión Externa Federal. 

3.2.- Generalidades del Servicio. 

La Supervisión Externa Federal se considera como un apoyo externo de la SD en cuanto a su objetivo 
respecto a la prestación del servicio de supervisión, funciones y actividades encomendadas, por lo tanto, debe 
identificarse plenamente con sus políticas y metas y ser corresponsable en la consecución del objetivo común: 
“optimizar la calidad, costo, tiempo de ejecución y seguridad de la obra, así como la comprobación del 
gasto en tiempo y forma”. 

La Supervisión Externa Federal deberá conocer y/o participar desde el inicio de los procesos de 
adjudicación de las obras hasta la Entrega-Recepción de las mismas. 

El plazo para la ejecución de los servicios de supervisión será similar al número de días naturales 
contemplados en el o los programas de obra a supervisar. 

Si durante el proceso constructivo de alguno o algunos de los conceptos de obra contratados se detectara 
algún imprevisto para continuar con la ejecución de la obra, la Supervisión Externa Federal, la Residencia 
de Obra y la Contratista deberán plantear una solución alternativa, siempre y cuando no signifique un cambio 
sustancial en el proyecto, altere el presupuesto, el programa de ejecución o afecte su seguridad, para ello, el 
Residente de Obra (Dependencia ejecutora) deberá solicitar a través de la Supervisión Externa Federal a 
la dependencia federal normativa correspondiente su opinión y en todo caso, la validación de dicha 
modificación. 

La Supervisión Externa Federal durante su intervención en la obra se apegará a los turnos de trabajo 
que programe la Contratista. 

La Supervisión Externa Federal y la DEPENDENCIA EJECUTORA coordinadamente mantendrán 
actualizados los datos necesarios en el sistema de cómputo de la Comisión (Sistema de Comprobación de 
Recursos) de modo que esto permita conocer de manera oportuna y confiable el grado de avance físico 
financiero por concepto de obra en cualquier momento, incluyendo la documentación oficial generada 
contenida en el listado establecido en el numeral 11.2 de estos términos. 

4.- La función de la Supervisión Externa Federal 

La Supervisión Externa Federal será corresponsable de vigilar que la obra se ejecute de acuerdo con los 
proyectos y especificaciones generales y particulares que la Dependencia Federal Normativa haya validado, 
con la calidad requerida, dentro de los conceptos del presupuesto y plazos establecidos en sus respectivos 
Convenios de Coordinación y Contratos de Obra, así como de que se cumpla con todos los ordenamientos 
legales, se documenten oportunamente las diferentes etapas de las obras y se aplique correctamente la 
distribución de los recursos, estableciendo una comunicación ordenada y permanente entre las diferentes 
instancias involucradas con el fin de alcanzar los objetivos señalados en las Reglas de Operación del 
Programa de Cultura Física y Deporte. 

De no cumplir con lo anteriormente previsto, le será rechazada a la DEPENDENCIA EJECUTORA la 
comprobación del recurso por este concepto, y, por tanto, deberá rescindir el contrato a la Supervisión 
Externa Federal, cuando ésta no cumpla con la calidad de supervisión requerida en los presentes Términos 
de Referencia. 

Durante la ejecución de las obras, la Supervisión Externa Federal deberá tener siempre una actitud 
ejecutiva de carácter preventivo más que correctivo, verificando los trabajos ejecutados para continuar con la 
siguiente etapa del proceso constructivo. En caso de no cumplirse con la calidad y/o especificaciones 
requeridas, ésta deberá notificarlo al Residente de Obra para que éste conozca tal situación y en la medida 
de sus facultades y atribuciones instruya la sustitución, corrección o modificación de los trabajos mal 
ejecutados hasta que cumplan con los proyectos y especificaciones generales y particulares que la 
Dependencia Federal Normativa haya marcado. 

Las funciones de la Supervisión Externa Federal se mencionan a título enunciativo, pero no limitativo: 

1. Tener siempre en la obra una actitud de carácter preventivo más que correctivo. 

2. Verificar que los trabajos en sus aspectos de cantidad, calidad, costo, tiempo y seguridad se realicen 
conforme a lo pactado contractual, con apego a las normas y especificaciones generales y 
particulares de la obra y a los programas y presupuestos respectivos. En materia de seguridad, la 
responsabilidad será de la CONTRATISTA de cada obra. 
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3. Mantener una comunicación oportuna y constante con la RESIDENCIA DE OBRA y 
SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCIÓN para determinar los horarios de trabajo, restricciones, 
modificaciones, correcciones, reportes, informes y comprobación oportuna de los recursos. Hacer 
sugerencias para la mayor eficiencia en la ejecución de la obra a fin de minimizar las molestias que 
originen a los usuarios y permitir hasta donde sea posible el funcionamiento normal del área de 
trabajo. 

4. Informar oportunamente a la RESIDENCIA DE OBRA y a la SD las anomalías y/o probables 
desviaciones que se presenten en la obra con relación a lo planeado, ya sea en términos de costo, 
tiempo, cantidad o calidad, para que se implementen medidas preventivas y/o correctivas. 

5. Mantener actualizada y con la debida confidencialidad la documentación de la obra que le haya sido 
entregada o que se haya generado durante la ejecución de la misma tanto por la RESIDENCIA DE 
OBRA como por la CONTRATISTA. 

6. La Supervisión Externa Federal no podrá sustraer, destruir, ocultar, inutilizar o retener los 
originales de cada uno de los informes elaborados, los cuales serán propiedad de la SD. 

5.-  Autorizaciones y limitaciones de la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL 

 5.1.- Autorizaciones de la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL 

1. Recomendar a la CONTRATISTA vía RESIDENCIA DE OBRA para que respete los procedimientos 
constructivos autorizados y en su caso, entregar con oportunidad al representante de la 
RESIDENCIA DE OBRA los fundamentos para rechazar los trabajos mal ejecutados, materiales, 
instalaciones y productos que no cumplan con los requisitos de calidad; maquinaria y equipos de 
construcción que estén en mal estado o que no correspondan a las necesidades de los trabajos por 
ejecutar. 

2. Recomendar a la CONTRATISTA vía RESIDENCIA DE OBRA para que tome las medidas y emplee 
los recursos necesarios para dar cumplimiento a los programas de obra. 

3. Informar al RESIDENTE DE OBRA para que éste instruya al SUPERINTENDENTE DE OBRA en la 
corrección, reposición, demolición o suspensión de los trabajos (si así lo considera pertinente) en el 
concepto determinado por violación a procedimientos constructivos que comprometan la seguridad 
de la obra o de sus trabajadores y caso extremo la suspensión en el frente de trabajo determinado. 

 5.2.- Limitaciones de la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL 

1. Revocar las instrucciones a la CONTRATISTA que reciba de funcionarios de la RESIDENCIA DE 
OBRA. 

2. Hacer concesiones en el alcance de ejecución de la obra o de las especificaciones particulares de la 
misma, o de cualquier otro tipo que se contraponga con los objetivos de la contratación del servicio 
de SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL. 

3. Aprobar compromisos y convenios verbales o escritos relacionados con las obras que supervise. 

4. Aprobar que la CONTRATISTA ejecute trabajos que interfieran con obras o instalaciones que estén 
en operación y en general ningún tipo de aprobación en relación al proceso constructivo y ejecución 
de la obra. 

5. Ordenar a la CONTRATISTA que ejecute conceptos de obra fuera del alcance del contrato, o 
aprobarlos, sin su debido análisis y justificación. 

6. Liberar pagos de reclamaciones de la CONTRATISTA. 

7. Aprobar precios unitarios o factores de ajuste de costos. 

8. Ordenar a la CONTRATISTA la suspensión parcial o total de la obra y en caso de ser necesario 
deberá dar aviso a la SD. 

6.- Actividades a realizar para la ejecución de los Servicios de Supervisión Externa Federal 

6.1.- Reconocimiento en campo y generación de volúmenes. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL recibirá copia del proyecto ejecutivo de las obras por parte de la 
DEPENDENCIA EJECUTORA de acuerdo a los alcances de su contrato y será responsable de realizar el 
reconocimiento en campo, detectar posibles errores de proyecto (en gabinete y campo), realizar las 
correcciones necesarias, detectar oportunamente errores, omisiones o inconsistencias de cualquier tipo e 
informar a la RESIDENCIA DE OBRA y a la SD al respecto. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL debe mantener el registro de planos y especificaciones, 
cuidando que en los documentos modificados queden anotados la fecha de modificación, la firma, nombre y 
cargo de los funcionarios que los autorizan. 
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Las irregularidades detectadas en esta revisión deberán quedar asentadas en la BITÁCORA 
ELECTRÓNICA DE SUPERVISIÓN. 

6.2.- Evaluación a los programas de obra, maquinaria y equipo, personal técnico-Administrativo y 
de adquisición de materiales. 

La DEPENDENCIA EJECUTORA entregará a la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL copia de la oferta 
presentada para la adjudicación del contrato de las obras, en la que se asiente el presupuesto de la obra y los 
precios unitarios pactados. La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL será responsable de analizar y evaluar 
permanentemente el presupuesto de la obra, vigilando que el monto autorizado cubra la ejecución de la 
misma, informado en su momento a la DEPENDENCIA EJECUTORA cualquier incremento en costo o 
volumen que sufra la obra y el motivo que lo generó. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL recibirá el programa detallado por concepto de la obra propuesto 
por la CONTRATISTA adjudicataria de la RESIDENCIA DE OBRA y verificará que sea factible y aceptable 
desde el punto de vista de su realización física, que tome en cuenta la relación entre las diversas partes de la 
obra, que sea congruente con los recursos asignados y cumpla con lo pactado en el contrato. Le hará saber a 
la DEPENDENCIA EJECUTORA y al RESIDENTE DE OBRA de las desviaciones detectadas, proponiendo 
las acciones necesarias para ajustar la obra a los tiempos y montos pactados. 

Los trabajos preliminares o parciales, así como suministro de materiales, no podrán ser considerados en 
las cuantificaciones de obra ni podrán ser transformadas en unidades de obra terminada. 

Los retrasos de obra generados e irregularidades detectadas deberán quedar asentados en la BITÁCORA 
ELECTRÓNICA DE OBRA PUBLICA, del cual se le entregará una copia a la RESIDENCIA DE OBRA y al 
CONTRATISTA, para que sean atendidos y en su caso aclarados y/o corregidos. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL y la DEPENDENCIA EJECUTORA coordinadamente elaborarán 
y entregarán a la SD de manera trimestral, vía electrónica e impresa, los formatos relativos al informe de 
avance físico financiero y reporte de gastos de las obras (anexo 10 y anexo 6 de las Reglas de Operación 
del Programa de Cultura Física y Deporte publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de diciembre 
de 20__). 

6.3.- Conceptos y volúmenes de obra (incluye finiquito). 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL será responsable de verificar que los volúmenes ejecutados y 
estimados en forma parcial y acumulada por concepto estén claramente referenciados al catálogo de 
conceptos y cantidades de obra contratados. Para ello, deberá entregar la evidencia fotográfica a color del 
estado actual y el anterior de cada concepto de forma mensual. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL verificará que las cantidades de obra acumuladas no excedan de 
lo previsto en el proyecto y sus modificaciones autorizadas, de lo cual, si llegara a darse esta situación, 
deberá notificar por escrito a la RESIDENCIA DE OBRA y a la DEPENDENCIA EJECUTORA. 

6.4.- Verificación topográfica de niveles y trazos. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL participará en la entrega del sitio de ejecución de los trabajos 
que haga la RESIDENCIA DE OBRA a la CONTRATISTA. Una vez ocurrido este acto, tanto la 
SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL como la CONTRATISTA deberán comprobar que las referencias en 
campo sean las correctas y acordes con el proyecto. 

Cuando se detecten inconsistencias en este sentido, notificará con oportunidad los resultados obtenidos 
que deberán quedar asentados en un Informe de SUPERVISIÓN del cual se le entregará una copia al 
RESIDENTE DE OBRA y otra a la CONTRATISTA para que éstas sean atendidas. 

6.5.- Verificación de pruebas (en su caso). 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL verificará el cumplimiento de los requisitos de calidad 
establecidos en los planos y especificaciones particulares del proyecto. Igualmente, le corresponderá vigilar 
que la CONTRATISTA a través de laboratorio cumpla con el control de calidad de la obra y que este control 
sea completo, oportuno y confiable. 

Corresponderá a la CONTRATISTA el ensaye y entrega de los resultados de pruebas o certificados de 
calidad de los materiales. Por su parte, la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL verificará que los resultados 
de pruebas o certificados de calidad presentados al RESIDENTE DE OBRA sean satisfactorios emitiendo sus 
comentarios y observaciones. 

Será responsabilidad de la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL consultar con la CONTRATISTA y estar 
al pendiente de los suministros y fabricación de los materiales y/o elementos estructurales para su oportuna 
intervención manteniendo la debida comunicación con el RESIDENTE DE OBRA. La SUPERVISIÓN 
EXTERNA FEDERAL llevará el seguimiento e historial de los resultados de las pruebas de fabricación a 
dichos elementos. 
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6.6.- Entrega -Recepción de los trabajos ejecutados. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL deberá verificar el cumplimiento de los programas de obra por 
parte de la CONTRATISTA para garantizar las fechas de entrega pactadas contractualmente, comparando el 
avance real contra lo programado. 

Cuando haya retrasos por causas imputables a la CONTRATISTA, avisará oportunamente a la 
DEPENDENCIA EJECUTORA y al RESIDENTE DE OBRA, recomendando a este último el aplicar las 
penalizaciones que procedan de acuerdo a las cláusulas establecidas para estos casos en el contrato de obra 
respectivo. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL participará como testigo en el acto de Entrega-Recepción. El 
acta correspondiente sólo se formalizará si la terminación física de todos los conceptos que integran la obra 
están ejecutados al 100%. Será imprescindible para efectos de cierre del ejercicio entregar una copia de dicha 
acta a la SD. 

Para las obras que a la terminación de la prestación del servicio de supervisión no hayan sido terminadas 
y por consecuencia no cuenten con el Acta de Entrega-Recepción respectiva, se programará el levantamiento 
del Acta Circunstanciada de Situación Física de la Obra, haciendo del conocimiento de esta situación a la 
SD, con lo cual estarían cerrando administrativamente el servicio. 

7.- Normas aplicables 

El servicio de SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL se llevará a cabo con sujeción a la LOPSRM y su 
Reglamento, a las Reglas de Operación 20__ del Programa de Cultura Física y Deporte, a lo establecido en la 
Convocatoria de Licitación y Términos de Referencia, al Convenio de Coordinación que se suscriba con la SD 
y al contrato celebrado para la ejecución de la obra entre la DEPENDENCIA EJECUTORA y la 
CONTRATISTA. Además, los servicios se deberán ejecutar con apego a las normas aplicables vigentes de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, las cuales será responsabilidad de la SUPERVISIÓN 
EXTERNA FEDERAL obtenerlas, conocerlas y aplicarlas. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL deberá tomar en cuenta que los trabajos a supervisar se llevarán 
a cabo atendiendo lo indicado por el proyecto y sus especificaciones generales, particulares y 
complementarias, así como de conformidad con las normas federales aplicables vigentes. 

8.- Apertura y cierre de las obras 

8.1- Apertura de la obra. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL nombrará a su representante ante la DEPENDENCIA 
EJECUTORA, quien fungirá como JEFE DE SUPERVISIÓN. Será un profesional, Ingeniero Civil o Arquitecto, 
con experiencia en este tipo de obras y título registrado ante la Dirección General de Profesiones. Tendrá bajo 
su mando a los que directamente serán SUPERVISORES DE OBRAS. 

Para el inicio del servicio de supervisión la DEPENDENCIA EJECUTORA convocará a la primera junta de 
obra, a la que concurrirá el RESIDENTE DE OBRA y el JEFE DE SUPERVISIÓN. En dicha junta, se hará la 
presentación de las partes, se expondrá el estado que guarda el proyecto, se determinarán los permisos 
necesarios para la ejecución de la obra, así como de todos aquellos operativos que se consideren de 
relevancia para la buena organización de la obra, tales como ubicación de las oficinas de las partes 
involucradas y sus campamentos. En este momento, se insertarán los datos de la obra en la BITÁCORA 
ELECTRÓNICA DE OBRA PUBLICA, misma en la que se asentarán los datos de las personas autorizadas 
para su firma, tanto de la DEPENDENCIA EJECUTORA, y la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL. 

En esta primera junta se pactará el lugar y fecha para la entrega a la CONTRATISTA del trazo en campo 
por parte del RESIDENTE DE OBRA, así como la fecha, lugar y hora en la que la CONTRATISTA presentará 
su programa detallado para la ejecución de la obra, el que por lo menos contendrá la estrategia general de 
construcción, los avances físicos programados, los frentes de trabajo, la maquinaria asignada a cada uno de 
ellos y los sistemas de control de calidad que adoptará, incluyendo las instalaciones, equipo y personal de 
laboratorio. Igualmente, el organigrama con nombres de los puestos de dirección y responsables de los 
frentes. 

8.2.- Terminación de la obra. 

Para la terminación, recepción y finiquito de la obra, se procederá de acuerdo con lo siguiente: 

8.2.1.- Entrega - Recepción de la Obra. 

A partir del momento en que la CONTRATISTA notifique la terminación de la obra a la DEPENDENCIA 
EJECUTORA, ésta deberá programar y avisar a la CONTRATISTA y a la SUPERVISIÓN EXTERNA 
FEDERAL de la fecha del acto de entrega, para lo cual, dispondrá de 15 (quince) días naturales para preparar 
el Acta de Entrega-Recepción, en la que se incluirá el inventario completo de la obra y lo conciliará con la 
SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL, en este mismo acto se procederá a la recepción de la obra por parte 
de la instancia que será responsable del mantenimiento y operación de las instalaciones deportivas por 
parte de la DEPENDENCIA EJECUTORA. 
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Posterior a la Entrega-Recepción de la obra y previo al pago de la estimación de finiquito, la 
CONTRATISTA deberá otorgar fianza de vicios ocultos emitida por institución legalmente constituida, en 
términos de lo que establece la LOPSRM y su Reglamento al respecto, para responder de los defectos, vicios 
ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. Esta fianza será parte integral de la 
estimación de finiquito. 

A partir de la fecha en que se reciba el aviso de terminación de la obra por parte de la CONTRATISTA, la 
SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL deberá verificar que todos los trabajos contratados hayan sido 
ejecutados. Si se detectan cantidades pendientes por ejecutar o partes de los conceptos no ejecutadas, se 
dará aviso de inmediato al RESIDENTE DE OBRA para que éste a su vez notifique a la CONTRATISTA quien 
procederá a su ejecución inmediata. La CONTRATISTA en este caso, deberá dar nuevo aviso de terminación 
de la obra cuando las haya ejecutado, con lo que se reiniciará el proceso de finiquito y recepción de la obra. 
Una vez constatada la terminación de los trabajos pactados, la DEPENDENCIA EJECUTORA contará con un 
plazo de quince (15) días naturales para proceder a su recepción física mediante el levantamiento del acta 
correspondiente. 

9.- Cierre de la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL 

Habiendo sido finiquitadas las obras se darán por terminados los servicios de supervisión respecto a 
dichas obras. 

Dentro de este mismo periodo la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL hará el finiquito de los servicios de 
supervisión ante la DEPENDENCIA EJECUTORA como se marca en el contrato. Deberá igualmente notificar 
por escrito a la SD. 

10.- Canales de comunicación 

10.1.- Bitácora Electrónica de Obra Pública. 

Es el mecanismo de comunicación legal entre la CONTRATISTA y la DEPENDENCIA EJECUTORA 
respecto al proceso constructivo de la obra contratada, quienes, a su vez, serán responsables de mantenerla 
actualizada, en ella se anotarán las instrucciones a la CONTRATISTA, los planteamientos y solicitudes de la 
CONTRATISTA, así como los hechos cuya relevancia hagan conveniente su registro permanente. Esta 
bitácora será utilizada conforme a la LOPSRM y su reglamento y demás lineamientos establecidos por la 
DEPENDENCIA EJECUTORA. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL tendrá acceso visual a las anotaciones, indicaciones y solicitudes 
hechas por la DEPENDENCIA EJECUTORA y la CONTRATISTA. 

10.2.- Reporte De Campo. Informes de Supervisión. 

Es el instrumento técnico elaborado por la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL que constituye el medio 
de comunicación entre las partes involucradas en el proceso de ejecución de las obras donde se registran los 
resultados de las verificaciones de calidad, volúmenes, especificaciones, retrasos, plazos, presupuestos, 
procedimientos constructivos y demás asuntos de carácter técnico, seguridad, problemática en la realización 
del servicio de supervisión, pormenores del proceso de comprobación del recurso federal y otros asuntos 
importantes que se presentan durante la ejecución de las mismas, del cual se entregará una copia al 
RESIDENTE DE OBRA, una a la SD y otra al CONTRATISTA. (Con las características físicas ya descritas). 

10.3.- Juntas de supervisión. 

Dentro de las labores de la DEPENDENCIA EJECUTORA, el Residente de Obra y la SUPERVISIÓN 
EXTERNA FEDERAL, se destacan la convocatoria a juntas de trabajo de ser necesario y el seguimiento de 
acuerdos. 11.- De la presentación de los informes de la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL 

11.1.- De los informes de supervisión externa. 

Toda la información que la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL genere de forma mensual deberá 
integrarse indicando claramente el nombre de la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL, número de contrato, 
periodo del informe. Deberá estar firmada en todas sus hojas por el responsable de su emisión y revisada con 
visto bueno del JEFE DE SUPERVISIÓN. 

Este informe de supervisión deberá reportarlo en los formatos que para tal fin diseñe la propia 
SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL invariablemente en los primeros seis días de cada mes, así como el 
envío de dicha información por correo electrónico a las cuentas que le determine la SD, además de ser 
entregados físicamente en las oficinas de la SD. 

En el informe de supervisión que la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL, elabore, destacará las 
desviaciones respecto a lo programado, emitiendo un juicio sobre sus posibles causas y medidas correctivas. 
Propondrá las modificaciones y ajustes al proyecto que juzgue convenientes y los ajustes programáticos 
necesarios para lograr el término de la obra en la fecha prevista con la calidad especificada y al costo 
presupuestado, además de estar acompañados de memoria fotográfica a color de los trabajos del periodo que 
abarque dicho informe. 
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11.2.- Documentación de expediente. 

La SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL en coordinación con la DEPENDENCIA EJECUTORA serán 
responsables de enviar información a la SD para organizar y mantener actualizado el “Expediente Único de 
Obra”, que deberá contener la documentación inherente a la ejecución de la(s) obra(s) y además de los actos 
previos y derivados del contrato de obra pública y/o servicios relacionados con las mismas de manera impresa 
y en archivos electrónicos, de tal manera que permita tener una visión clara, transparente, completa y 
confiable de todo el proceso de ejecución de las obras. 

En términos enunciativos, pero no limitativos, el expediente deberá contener copia de los siguientes 
documentos: 

1. Convocatoria 

2. Acta de visita de obra. 

3. Acta de la junta de aclaraciones. 

4. Acta de presentación y apertura de propuestas. 

5. Acta de Fallo y Dictamen de fallo para la adjudicación (en su caso). 

6. Contrato de obra. 

7. Fianza de cumplimiento 

8. Fianza de garantía de anticipo (en su caso). 

9. Factura de anticipo (en su caso). 

10. Catálogo de conceptos según contrato. 

11. Programa contratado de obra (fechas de inicio y terminación contractuales). 

12. Reprogramación de obra en su caso (fechas de inicio y terminaciones reales). 

13. Bitácora electrónica de obra. 

14. Convenios adicionales y modificatorios (en su caso). 

15. Dictámenes de los precios unitarios por conceptos fuera de catálogo actualizados (en su caso). 

16. Informes fotográficos a color desde el inicio, el desarrollo y conclusión de la(s) obra(s) en formato jpg 

17. Reportes de pruebas de control de calidad de materiales, instalaciones y equipo (en su caso). 

18. Estimaciones y concentrado de estimaciones. 

19. Facturas de estimaciones 

20. Reporte de gastos 

21. Reportes de avance físico-financiero 

22. Proyecto ejecutivo actualizado (en su caso). 

23. Presupuesto actualizado (en su caso). 

24. Acta de Entrega-Recepción (Contratista-Dependencia Ejecutora). 

25. Acta de Entrega-Recepción (Dependencia Ejecutora-Organismo Operador), en su caso 

26. Fianza de vicios ocultos 

27. Acta de finiquito 

28. Evidencia documental del reintegro de recursos no ejercidos por la Dependencia Ejecutora (en su 
caso). 

29. La documentación enlistada del 1 al 28 que aplique para el contrato de la Supervisión Externa 
Federal. 

30. Informes de Supervisión Externa Federal. 

11.3.- Del informe de supervisión externa. 

Al cierre de los servicios de supervisión, la SUPERVISIÓN EXTERNA FEDERAL entregará un INFORME 
FINAL que contendrá la descripción general de todos los trabajos realizados y los aspectos más relevantes de 
la supervisión de cada una las obras, los resultados obtenidos y la documentación que se entrega. 
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Anexo 16 Modelo de Convenio de Coordinación para la Etapa Regional del evento Nacionales 
CONADE 2021. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA ETAPA REGIONAL DEL EVENTO NACIONALES CONADE 2021: QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN LO SUCESIVO “LA 

CONADE”, POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LA/EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Y POR LA OTRA PARTE, (PRECISAR), A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARA “_________________”, REPRESENTADA/O POR LA/EL (GRADO ACADÉMICO, 

NOMBRE Y APELLIDOS), (CARGO), CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARÍA DE (FINANZAS, PLANEACIÓN, 

ETC.) DEL ESTADO DE _________, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 

APELLIDOS), EN ADELANTE “(FINANZAS)”; A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA CONADE” por conducto de su representante: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la APF, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte (LGCFD), publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio de 2013. 

I.2  Que dentro de sus atribuciones se encuentran entre otras: 

 Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura física, así como del 
deporte en todas sus manifestaciones; 

 Promover la capacitación y certificación de directivos, deportistas, entrenadores, jueces, árbitros 
y técnicos; 

 Fijar criterios para que dentro de los programas en los que se establezca la práctica de 
actividades de cultura física, recreación, rehabilitación o deporte dentro del territorio nacional, se 
ofrezcan las medidas de seguridad necesarias; 

 Establecer los lineamientos para la participación de los deportistas en cualquier clase de 
competiciones nacionales e internacionales, sin contravenir lo dispuesto por las reglas 
internacionales; 

 Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los 
programas de cultura física y deporte del sector público federal y la asignación de los recursos 
federales para los mismos fines; 

 Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de las Entidades 
Federativas y los Municipios a fin de promover, con la participación, en su caso, de los sectores 
social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción, incentivo 
y desarrollo de cultura física y el deporte. 

I.3  Que conforme al Programa de Cultura Física y Deporte, se promoverá la participación de los 
sectores público, privado y social, con acciones necesarias para el desarrollo de sus objetivos, en los 
niveles Federal, Estatal y Municipal. 

I.4  Que para promover y difundir la Cultura Física y Deporte, la Ley de la materia, la faculta para 
concertar acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este organismo y los integrantes 
del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, así como con cualquiera otro que le permita 
cumplir con sus fines. 

I.5  Que de acuerdo con sus fines, dichos acuerdos y convenios, tendrán por objeto generar acciones y 
programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyos, promoción, difusión y 
desarrollo de la Cultura Física y Deporte. 

I.6  Que la/el (grado académico, nombre y apellidos), en su carácter de Subdirector/a de Cultura Física, 
cuenta con Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, otorgado a su favor 
por la/el (grado académico, nombre y apellidos), Directora/or General de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, mediante Escritura Pública número ___________ de fecha __ 
_________________, pasada ante la fe del Notario Público Número ____ del ___________, Lic. 
________________; lo anterior en términos del artículo ____________, en relación con el artículo 22 
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fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los artículos 21, 22 y 30 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, mismo que hasta la fecha no le ha sido revocado ni modificado 
y el cual lo faculta para suscribir toda clase de convenios y contratos con autoridades del Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal, de la iniciativa privada, así como instituciones educativas y asociaciones 
deportivas nacionales, estatales y municipales que se relacionen con su gestión, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el número de folio 
___________________. 

I.7  Que para efectos del presente documento señala como domicilio legal el ubicado en: Camino a 
Santa Teresa No. 482, Colonia Peña Pobre, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14060, en la 
Ciudad de México. 

II.- Declara “____________” por conducto de su representante: 

II.1 Que___________________________ 

II.2 Que ___________________________ 

II.3 Que ___________________________ 

III. Declara “(FINANZAS)” por conducto de su representante: 

III.1 Que________________________________. 

III.2 Que________________________________; única y exclusivamente para efectos de transferir 
los recursos que ministre, en los términos de este convenio “LA CONADE” a “_________”, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

III.3 Que______________________________. 

IV. Declaran “LAS PARTES”: 

IV.1 Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integración social, convivencia y 
salud, así como medio de expresión y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo 
integral. 

IV.2 Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, sin distinción de género, 
edad, discapacidad, condición física, social, económica, religión, opiniones, preferencias 
sexuales o estado civil. 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
APF; 33 y 34, de la Ley de Planeación; 1 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) y 65, 66, 176 y 178 de su Reglamento; 14 fracción II y 22, fracción I de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 10, 11, 16, 21, fracción XXXIV, 
30, fracciones I, III, VIII, XII, XXV y XXIX, 40, 41 y 42 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como en las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día __ de ____ de 2021, en lo sucesivo las REGLAS, y los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables; “LAS PARTES” celebran el presente instrumento jurídico al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Objeto. 

“LAS PARTES” suscriben el presente convenio, con objeto de conjuntar su experiencia, esfuerzos y 
recursos con el fin de apoyar la etapa Regional del evento Nacionales CONADE 2021, a efecto de obtener la 
representación que participará en el evento Nacionales CONADE 2021, en el marco del Sistema Nacional de 
Cultura Física y Deporte, sujetándose a lo establecido en el mismo y las REGLAS. 

SEGUNDA. - Naturaleza de los Recursos. 

Los recursos públicos que otorga “LA CONADE” por conducto de la Subdirección de Cultura Física a 
través del presente instrumento, no pierden su carácter de federal al ser canalizados a “__________” a través 
de “(FINANZAS)”, en consecuencia, para efecto de su ejercicio se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables. 
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TERCERA. - Distribución de los Recursos Financieros. 

“LA CONADE” por conducto de la (unidad administrativa responsable), ministrará mediante la 
Subdirección de Administración a “___________” a través de “(FINANZAS)”, un apoyo económico de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestaria para coadyuvar al desarrollo de la Etapa Regional del evento 
Nacionales CONADE 2021, avalado por “LA CONADE”, con base en la descripción, metas, compromisos y 
conceptos establecidos en el Anexo Técnico, que forma parte integral de este convenio, hasta por un monto 
total de $__________ (_____________________ Pesos __/100 M.N.). 

Previamente a la entrega de los recursos, “___________” deberá entregar a la Subdirección de Cultura 
Física de “LA CONADE”, el recibo oficial que reúna los requisitos que se establecen en la legislación fiscal 
federal vigente, emitidos por “(FINANZAS)”. 

CUARTA. - Compromisos de “LA CONADE”. 

“LA CONADE” a través de la Subdirección de Cultura Física llevará a cabo lo siguiente: 

A. Proporcionará a “_________” a través “(FINANZAS)” de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria 
en el ejercicio fiscal 2021, apoyo económico, asesoría y gestión necesarias para la promoción y 
desarrollo de las acciones que se señalan en el Anexo Técnico. 

B. Radicar, de acuerdo a la normativa aplicable, los recursos objeto del presente convenio, mediante 
depósitos en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por “___________”. 

C. Proporcionar la asesoría que requiera “_______________” y “(FINANZAS)” en materia técnico-
administrativa, que permita la realización del objeto del presente instrumento, así como cumplir los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género en el ejercicio de los recursos 
federales. 

D. Requerir a “____________” cuando así se estime conveniente, la información y documentación 
necesaria, e informarle de las visitas integrales de supervisión para verificar el cumplimiento de los 
objetivos y compromisos contraídos en el presente convenio, a fin de conocer los avances del mismo 
y, en su caso, evaluar los trabajos realizados. 

E. Verificar que los proyectos que sean beneficiados con los recursos públicos federales materia de 
este convenio, cumplan con lo establecido en las REGLAS. Para lo anterior, la comprobación de la 
aplicación de los recursos deberá cumplir con lo dispuesto en los “Lineamientos que establecen el 
procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas, para efectos 
de comprobar los recursos federales sujetos a las Reglas de Operación vigentes que reciben por 
parte de la CONADE”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril de 2013, en 
lo sucesivo los LINEAMIENTOS. 

QUINTA. Compromisos de “_____________” y “(FINANZAS)”. 

“(FINANZAS)”, se compromete a lo siguiente: 

“(FINANZAS)” se compromete una vez recibidos los recursos proporcionados por la Subdirección de 
Cultura Física de “LA CONADE” referidos en la cláusula SEGUNDA, los transferirá a “_________”, dentro 
de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva específica y 
exclusiva que para tales fines aperture, con la finalidad de que los recursos otorgados y sus rendimientos 
financieros estén plenamente identificados, ya que dichos recursos no pierden su carácter federal. 

El retraso o incumplimiento en el plazo mencionado anteriormente, dará lugar a lo dispuesto y aplicable 
por la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal vigente, observando lo establecido en el oficio 
No. 401-T-21489 emitido por la Tesorería de la Federación, en fecha 1 de septiembre de 2008, que establece 
que la tasa anual aplicable a las cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa 
Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 
durante el periodo que dure la falta de concentración. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo 
anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse 
la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de 
interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la misma. 
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No será aplicable la carga financiera a que se refiere el citado artículo cuando se acredite fehacientemente 
la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la entrega, circunstancia que se deberá justificar y a la 
que se deberán agregar las evidencias documentales que den cuenta del hecho. 

“_________” a través de sus áreas competentes, se compromete a lo siguiente: 

A. Llevar a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

B. Aplicar en el ejercicio fiscal 2021 los recursos federales otorgados a través de este instrumento 
jurídico. 

C. Proporcionar a la Subdirección de Cultura Física de “LA CONADE” y a los órganos de control 
gubernamentales, la información que le soliciten, y permitirle a su personal la práctica de visitas y 
auditorías para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
instrumento. 

D. Deberá notificar la cuenta bancaria productiva especifica que “(FINANZAS)” aperturó a la 
Subdirección de Cultura Física de “LA CONADE”, previo a la radicación del recurso. En caso de no 
contar con dicha información la Subdirección de Cultura Física de “LA CONADE”, no podrá transferir 
recurso económico alguno, quedando liberado de cualquier responsabilidad por dicho motivo. 

E. Notificar a la Subdirección de Cultura Física de “LA CONADE” la cuenta bancaria productiva 
especifica aperturada para el uso y manejo del recurso otorgado. 

F.  Entregar los estados de cuenta correspondiente a la cuenta bancaria productiva especifica de 
manera trimestral y/o al término del ejercicio fiscal según aplique a la Subdirección de Cultura Física 
de “LA CONADE”. 

G.  Enterar de manera directa a la Tesorería de la Federación TESOFE, los rendimientos que se hayan 
generados en la cuenta bancaria productiva específica, y notificar a la Subdirección de Cultura Física 
de “LA CONADE”. 

H. Destinar el equivalente al uno al millar de los recursos federales que se le hayan otorgado, con el 
objeto de que se lleve a cabo la fiscalización de los mismos; lo anterior en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 82 fracciones XI y 
XII. 

SEXTA. Gastos de Operación. 

Los recursos federales que se otorguen con motivo de este instrumento, se aplicarán exclusivamente en 
los rubros de gasto autorizados en el mismo y su Anexo Técnico. El ejercicio de dichos recursos, así como la 
realización del objeto del presente instrumento, queda bajo la responsabilidad de “__________”. 

SÉPTIMA. Administración de Recursos Federales. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos públicos federales que transfiera “LA CONADE” en los términos del presente instrumento, estarán a 
cargo de titular de “_________________” al igual que su ejercicio, quien deberá apegarse a las disposiciones 
normativas vigentes aplicables al gasto público federal y a los LINEAMIENTOS. 

Así mismo, deberá presentar el reporte de gastos referente a la aplicación de los recursos federales 
utilizados, incorporando para tal efecto la siguiente leyenda: 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos públicos 
federales otorgados por Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte se llevó a cabo con estricto apego a 
los criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y 
Deporte. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el presente 
informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se conservará 
durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada como 
comprobatoria de los gastos que ampare y se generará la obligación de reintegrar los recursos públicos no 
comprobados”. 

La documentación comprobatoria que se exhiba deberá incluir una leyenda que expresamente señale lo 
siguiente: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS OTORGADOS POR LA CONADE, CON CARGO AL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 2021”. 

Lo anterior con base en los LINEAMIENTOS. 
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OCTAVA. Relación Laboral. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de ellas, se entenderá exclusivamente 
vinculado laboralmente con aquélla que lo contrató y en ningún caso, la otra será considerada como patrón 
solidario o sustituto; por lo que, en su caso, la parte que contrate al personal, se compromete a dejar a salvo a 
la otra, de cualquier demanda o reclamación que se llegase a presentar. 

NOVENA. Control, Vigilancia y Evaluación. 

El control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
TERCERA corresponderá al Órgano Interno de Control en “LA CONADE”, así como a los demás órganos 
fiscalizadores competentes que así lo requieran, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice la Contraloría Estatal o el ente 
fiscalizador que en su caso corresponda. 

Para lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan proporcionar la documentación e información que les sea 
requerida por dichos órganos fiscalizadores, para llevar a cabo en el ámbito de sus respectivas competencias, 
el seguimiento, control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales referidos. 

DÉCIMA. Seguimiento y Verificación. 

“LAS PARTES” convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “_______”, en los términos del presente 
instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. Reintegro de Recursos Económicos Federales. 

Para efectos de los recursos que no sean efectivamente devengados y que la/el “______” no prevea 
ejercer durante el mes de diciembre del 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) , a más tardar el 15 de enero de 2021, o al término de la línea de acción para ello la/el “_______”, 
deberá solicitar la línea de captura a la (unidad administrativa responsable) para que esta a su vez la solicite a 
la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, señalando en la solicitud, el ejercicio fiscal, el número 
de cuenta por liquidar certificada, el importe a reintegrar, el concepto, el nombre del beneficiario y la forma de 
pago (Depósito Bancario o Transferencia Electrónica). 

Una vez que la Subdirección de Administración de “LA CONADE” entregue la línea de captura solicitada 
a la (unidad administrativa responsable), ésta deberá ser entregada a quien efectuará el reintegro 
correspondiente, misma que deberá remitir dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes, la evidencia 
documental que acredite que el reintegro fue efectuado y deberá enviar el original de dicho comprobante a la 
Subdirección de Administración de “LA CONADE”, y copias simples de los documentos a la (unidad 
administrativa responsable). 

Si la/el “______” realiza el reintegro posterior a los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 se considerará extemporáneo y la/el “______” será responsable de cubrir el daño al Erario 
Federal por la extemporaneidad del reintegro de los recursos y deberá calcular las cargas financieras 
conforme a la siguiente liga 
https://www.mst.hacienda.gob.mx/calculadora/welcome.do;jsessionid=2a0a7ef48555fd8c5d5253e02bdf4f9f3d
53f33857b48fa0a181bd97acb779cc.e3aTaxiTahiNe3qKah8PchiKbi0 y enterar a la TESOFE mediante el 
formato establecido, el cual está disponible en el portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
http://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do debiendo remitir el original a la Subdirección de 
Administración de “LA CONADE” con copia a la (unidad administrativa responsable) y por medio electrónico 
en archivo digitalizado al/los correo(s) ______@conade.gob.mx la evidencia documental necesaria. 

Con esta línea de captura la (unidad administrativa responsable) deberá generar la Solicitud de Registro 
Presupuestal y Pago (SRPP), acompañada de las copias originales de los depósitos y/o Transferencias 
Electrónicas (SPEI), para su trámite en la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, y que los 
recursos reintegrados formen parte de la disponibilidad presupuestaria de “LA CONADE”. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la LFPRH. 

Por lo que respecta a reintegros presupuestarios de importes menores de $100.00, se deberá solicitar la 
línea de captura a la (unidad administrativa responsable) y ésta a su vez a la Dirección de Finanzas adscrita a 
la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, por un importe de $100.00 a efecto de ser reintegrados 
a la TESOFE, toda vez que el sistema de la Subtesorería de Operaciones, no permite la generación de líneas 
de captura por importes inferiores a $100.00 y que correspondan a diferentes ejercicios presupuestales. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Modificación o Ampliación. 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este convenio y su Anexo Técnico, podrán 
ser revisados, modificados o actualizados de común acuerdo, en la medida que se requiera y justifique, 
siempre y cuando no alteren el objeto y alcances de este convenio, y se realicen dichas modificaciones o 
actualizaciones por escrito y en apego a las disposiciones legales aplicables, previas las autorizaciones que 
resulten necesarias. 

DÉCIMA TERCERA. Transparencia. 

“LAS PARTES” convienen en garantizar la transparencia en la aplicación de los recursos públicos 
federales a que se refiere la cláusula TERCERA del presente instrumento. Para tal efecto, promoverán la 
publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos financiados, así como de sus avances físico y 
financieros, en las correspondientes páginas de internet, así como en los medios y con la frecuencia que al 
efecto establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo -- del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, se deberá cumplir con las obligaciones establecidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública, y por lo que 
se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se comprometen a 
observar la normativa aplicable en dicha materia. 

Para fomentar la transparencia del Programa de Cultura Física y Deporte, en la papelería y documentación 
oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de forma clara, visible y audible, 
según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan en que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente 
instrumento cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto por el cual fue celebrado. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestaria. 

III. Por acuerdo escrito de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión, derivada de: 

a. Que “__________” y/o “(FINANZAS)”, destine los recursos públicos federales que reciba a fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a 
la TESOFE dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

b. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que alguna de “LAS PARTES” ha proporcionado información o documentación 
falsa. 

En caso de incumplimiento por parte de “_______” en la comprobación de los recursos federales y/o si se 
detectan alteraciones a los conceptos de gastos acordados en el presente instrumento o el desvío de 
recursos, la Subdirección de Cultura Física de “LA CONADE” procederá a dejar sin efectos el beneficio 
otorgado y sin declaración judicial previa, solicitará a “____________”, reintegrar los recursos federales que 
no hubiese ejercido en los términos del presente instrumento y las REGLAS, así como los productos 
financieros que se hayan generado, en su caso. 

DÉCIMA QUINTA. Vigencia 

El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del 
año 2021. 
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DÉCIMA SEXTA. Contraloría Social. 

Con la intención de dar respuesta al compromiso gubernamental de aplicar las acciones que correspondan 
al “________” para los efectos de la Contraloría Social, “________” deberá promover la Contraloría Social y 
para ello se sujetará a lo establecido en los lineamientos para la promoción y operación de Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social vigentes, y en las Reglas de Operación del Programa. 

El “________” se compromete a promover la instalación de Comités de Contraloría Social de conformidad 
con la normatividad vigente, con el objeto de realizar la supervisión y vigilancia de la ejecución de los recursos 
enunciados en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento, así como de reportar en el Sistema 
Informático de Contraloría Social, de la Secretaría de la Función Pública, las acciones realizadas, para lo cual 
se podrá apoyar en el Esquema de Contraloría Social, en la Guía Operativa y en el Plan Anual de Trabajo de 
Contraloría Social, mismos que serán proporcionados por la Instancia Normativa una vez que los documentos 
sean autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para garantizar el cumplimiento de los trabajos de Contraloría Social el “________” deberá llevar a cabo 
las siguientes actividades: conformar los comités por beneficiarios del programa y con igualdad de género. 
Elaborar materiales de difusión y capacitación y entregarlo a los integrantes del comité con recibos de 
entrega. Capacitar a los integrantes del comité y sustentarlo de manera documental, a través de listas de 
asistencia y minutas. Realizar reuniones con los beneficiarios de los programas federales, a fin de promover 
las actividades de contraloría social, y que a través de éstas puedan expresar sus necesidades, opiniones, 
quejas, denuncias y peticiones relacionadas con los programas federales. 

Para coadyuvar en el desarrollo de las actividades de difusión y capacitación, la Instancia Normativa 
proporcionará a la Instancia Ejecutora los materiales prototipo a fin de ser reproducidos y distribuidos con los 
beneficiarios y/o integrantes de comité. 

La periodicidad de las reuniones de trabajo con el comité de contraloría social se determinará en función 
de las características y necesidades operativas del programa federal, debiéndose celebrar por lo menos dos 
reuniones por ejercicio fiscal. 

Los comités de Contraloría Social responderán los formatos correspondientes a los informes de manera 
legible y los entregarán al Enlace designado por el “_______”, a fin de ser capturados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

Asimismo, “_______” a través del Enlace de Contraloría Social deberá informar trimestralmente a “LA 
CONADE” las quejas o denuncias que se presenten a través de este mecanismo de control y vigilancia 
establecido en la normatividad aplicable o al correo electrónico: contraloriasocial@conade.gob.mx; a fin de 
que la Instancia Normativa dé seguimiento y las canalice a las áreas competentes para su atención. 

La instancia Normativa está facultada para determinar las líneas de acción a vigilar. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Jurisdicción y competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como de todo aquello que no se 
encuentre expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las leyes federales aplicables 
y, a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al 
fuero presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico, y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance 
legal, lo signan de común acuerdo, por triplicado en la Ciudad de México, el día ___ de ______ de dos mil 
veinte. 

Por: “LA CONADE” 

_____________________________ 

SUBDIRECTORA/OR DE CULTURA FÍSICA 

 

Por: “______________” 

_____________________________ 

(grado académico nombre y apellidos) 

(cargo) 

Por: “_(FINANZAS)_” 

_____________________________ 

(grado académico nombre y apellidos) 

(cargo) 
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Anexo 16 Modelo de Convenio de Apoyo Financiero para el evento “Nacionales CONADE 2021” y el 
evento “Nacionales CONADE del Deporte Adaptado 2021”. 

CONVENIO DE APOYO FINANCIERO PARA __________2021: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CONADE”, 
REPRESENTADA POR LA/EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), (CARGO); Y POR LA OTRA PARTE, 
______________________________, EN LO SUBSECUENTE “______________”, REPRESENTADA/O POR LA/EL 
(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), (CARGO); CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
(FINANZAS, PLANEACIÓN, ETC.) DEL ESTADO DE _________, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL (GRADO 
ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), EN ADELANTE “(FINANZAS)”; A QUIENES DE FORMA CONJUNTA EN 
ADELANTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA CONADE” por conducto de su representante: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la APF, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte (LGCFyD), publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio de 2013. 

I.2  Que dentro de sus atribuciones se encuentran entre otras: 

 Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura física, así como del deporte 
en todas sus manifestaciones; 

 Promover la capacitación y certificación de directivos, deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y 
técnicos; 

 Fijar criterios para que dentro de los programas en los que se establezca la práctica de actividades 
de cultura física, recreación, rehabilitación o deporte dentro del territorio nacional, se ofrezcan las 
medidas de seguridad necesarias; 

 Establecer los lineamientos para la participación de los deportistas en cualquier clase de 
competiciones nacionales e internacionales, sin contravenir lo dispuesto por las reglas 
internacionales; 

 Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los programas de 
cultura física y deporte del sector público federal y la asignación de los recursos para los mismos 
fines; 

 Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de las Entidades Federativas y 
los Municipios a fin de promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, 
las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción, incentivo y desarrollo de 
cultura física y el deporte. 

I.3  Que conforme a la LGCFyD, se promoverá la participación de los sectores público, privado y social, 
con acciones necesarias para el desarrollo de sus objetivos, en los niveles Federal, Estatal y 
Municipal. 

I.4  Que para promover y difundir la Cultura Física y Deporte, la Ley de la materia, la faculta para 
concertar acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este organismo y los integrantes 
del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, así como con cualquiera otro que le permita 
cumplir con sus fines. 

I.5  Que de acuerdo con sus fines, dichos acuerdos y convenios, tendrán por objeto generar acciones, y 
programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyos, promoción, difusión y 
desarrollo de la Cultura Física y Deporte. 

I.6  Que la/el (grado académico, nombre y apellidos), en su carácter de Subdirector de Cultura Física, 
cuenta con Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, otorgado a su favor 
por la/el (grado académico, nombre y apellidos), Directora/or General de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, mediante Escritura Pública número ___________ de fecha __ 
_________________, pasada ante la fe del Notario Público Número ____ del ___________, Lic. 
________________; lo anterior en términos del artículo ____________, en relación con el artículo 22 
fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los artículos 21, 22 y 30 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, mismo que hasta la fecha no le ha sido revocado ni modificado 
y el cual lo faculta para suscribir toda clase de convenios y contratos con autoridades del Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal, de la iniciativa privada, así como instituciones educativas y asociaciones 
deportivas nacionales, estatales y municipales que se relacionen con su gestión, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el número de folio 
___________________. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

I.7  Que para efectos del presente documento señala como domicilio legal el ubicado en: Camino a 
Santa Teresa No. 482, Colonia Peña Pobre, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14060, en la 
Ciudad de México. 

II.- Declara “____________” por conducto de su representante: 

II.1.-  Que_______________________ 

II.2.-  Que _______________________ 

II.3.-  Que _______________________ 

III. Declara “(FINANZAS)” por conducto de su representante: 

III.1 Que________________________________. 

III.2 Que________________________________; única y exclusivamente para efectos de transferir los 
recursos que ministre, en los términos de este convenio “LA CONADE” a “_________”, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

III.3 Que______________________________. 

IV.- “LAS PARTES”: 

IV.1 Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integración social, convivencia y 
salud, así como medio de expresión y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo integral. 

IV.2 Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, sin distinción de género, edad, 
discapacidad, condición física, social, económica, religión, opiniones, preferencias sexuales o estado 
civil. 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
APF; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 1 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) y 65, 66, 176 y 178 de su Reglamento; 14, fracción II y 22, fracción I de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 9, 10, 15, 21, fracción XXXIV, 
35, 36 y 37 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2021; 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Reglas de Operación del 
Programa de Cultura Física y Deporte, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día__ de ___ de 
2021, en lo sucesivo las REGLAS, y los demás ordenamientos jurídicos aplicables; “LAS PARTES” celebran 
el presente instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

Es objeto de este convenio, establecer los términos conforme a los cuales, en el marco del Programa de 
Cultura Física y Deporte, “LA CONADE” otorga la Sede y/o Subsede del evento Nacionales CONADE 2021 
a “__________”, con el fin de que organice este evento deportivo nacional, atendiendo a lo establecido en la 
convocatoria de dicho certamen, publicada en la página electrónica: www.conade.gob.mx, y en las REGLAS. 

“LAS PARTES” se comprometen a sumar recursos humanos, materiales y financieros, con objeto de 
llevar a cabo el evento Nacionales CONADE 2021, que tendrá verificativo del día __ de _____ de 2021, 
teniendo como Sede o Subsede la Ciudad de ___________, en el Estado de _________, de acuerdo con el 
calendario de competencias. 

SEGUNDA. Apoyo Financiero. 

“LA CONADE” por conducto de la (unidad administrativa responsable), con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2021, ministrará a través de su Subdirección de Administración a 
“___________”, por conducto de“(FINANZAS)”, recursos federales hasta por la cantidad de 
$(____________) (__Pesos --/100 M.N.), de conformidad a lo establecido en el Anexo Técnico y el Catalogo 
de Gastos, que forma parte integral del presente instrumento jurídico. 

La cantidad mencionada será remitida a “______________”a través “(FINANZAS)”, mediante depósito 
en la cuenta bancaria productiva específica que aperture y notifique. 

Para efectos de la ministración citada, “(FINANZAS)” emitirá el recibo oficial que reúna los requisitos que 
se establecen en la legislación fiscal federal vigente. Dicho recibo será remitido por el titular de “________” a 
“LA CONADE”. 

“___________” aplicará los recursos financieros que reciba con motivo de este convenio, de conformidad 
con lo establecido en el mismo, las REGLAS, las leyes aplicables al gasto público federal y los “Lineamientos 
que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas, 
para efectos de comprobar los recursos federales sujetos a las Reglas de Operación vigentes que reciben por 
parte de la CONADE”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril de 2013, en lo 
sucesivo los LINEAMIENTOS. 
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TERCERA. Aplicación de Recursos. 

“_(FINANZAS)_” se compromete una vez recibidos los recursos proporcionados por la Subdirección de 
Cultura Física de “LA CONADE” referidos en la cláusula SEGUNDA, los transferirá a “_________”, dentro 
de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva específica y 
exclusiva que para tales fines aperture, con la finalidad de que los recursos otorgados y sus rendimientos 
financieros estén plenamente identificados, ya que dichos recursos no pierden su carácter federal. 

El retraso o incumplimiento en el plazo mencionado anteriormente, dará lugar a lo dispuesto y aplicable 
por la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal vigente, observando lo establecido en el oficio 
No. 401-T-21489 emitido por la Tesorería de la Federación, en fecha 1 de septiembre de 2008, que establece 
que la tasa anual aplicable a las cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa 
Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 
durante el periodo que dure la falta de concentración. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo 
anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse 
la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de 
interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la misma. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere el citado artículo cuando se acredite fehacientemente 
la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la entrega, circunstancia que se deberá justificar y a la 
que se deberán agregar las evidencias documentales que den cuenta del hecho. 

“___________” se compromete a aplicar los recursos federales que reciba de conformidad con lo 
establecido en este instrumento, para cubrir los gastos de la promoción, difusión, organización y operación del 
evento indicado en la cláusula PRIMERA, de acuerdo al concepto del gasto establecido en el Anexo Técnico 
y el Catalogo de Gastos. 

Deberá notificar la cuenta bancaria productiva especifica que la “(FINANZAS)” aperturó a la Subdirección 
de Cultura Física de “LA CONADE”, previo a la radicación del recurso. En caso de no contar con dicha 
información la Subdirección de Cultura Física de “LA CONADE”, no podrá transferir recurso económico 
alguno, quedando liberado de cualquier responsabilidad por dicho motivo. 

Notificar a la Subdirección de Cultura Física de “LA CONADE” la cuenta bancaria productiva especifica 
aperturada para el uso y manejo del recurso otorgado. 

Entregar los estados de cuenta correspondiente a la cuenta bancaria productiva especifica de manera 
trimestral y/o al término del ejercicio fiscal según aplique a la Subdirección de Cultura Física de “LA 
CONADE”. 

Enterar de manera directa a la Tesorería de la Federación TESOFE, los rendimientos que se hayan 
generados en la cuenta bancaria productiva específica, y notificar a la Subdirección de Cultura Física de “LA 
CONADE”. 

“LA CONADE” por conducto de la Subdirección Cultura Física proporcionará la asesoría que requiera 
“___________” y “(FINANZAS)”, en materia técnico administrativa, para la realización del objeto del 
presente convenio, así como cumplir los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género en el ejercicio de 
los recursos federales. 

CUARTA. Programa Obligatorio. 

“___________” se compromete a programar el evento Nacionales CONADE 2021 en su etapa nacional, 
de acuerdo al calendario de competencia publicado en la página electrónica: www.gob.mx/conade 

QUINTA. Informes. 

“____________” deberá presentar el reporte de gastos a la Subdirección de Cultura Física de “LA 
CONADE”, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles posteriores a la conclusión del evento mismo, 
que contenga los resultados obtenidos de las acciones que realice en cumplimiento al presente convenio, que 
incluyan lo siguiente: 

Un reporte estadístico, y evidencia fotográfica del evento, referente a la aplicación de los recursos 
federales utilizados, en el que se incluirá el concepto específico de la aplicación de los recursos, el cual 
deberá estar firmado por el responsable de la administración de los mismos, con el visto bueno del titular de 
“____________”. 
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SEXTA. Administración de Recursos Federales. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos públicos federales que transfiera “LA CONADE” en los términos del presente instrumento, estarán a 
cargo de titular de “_________________” al igual que su ejercicio, quien deberá apegarse a las disposiciones 
normativas vigentes aplicables al gasto público federal y a los LINEAMIENTOS la comprobación del recurso 
en materia del presente convenio deberá realizarse dentro de los 60 días hábiles a la conclusión del evento. 

El reporte de gastos referente a la aplicación de los recursos federales utilizados, incorporando para tal 
efecto la siguiente leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de 
los recursos públicos federales otorgados por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte se llevó a 
cabo con estricto apego a los criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de Operación del Programa 
de Cultura Física y Deporte. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y se conservará durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no 
será considerada como comprobatoria de los gastos que ampare y se generará la obligación de reintegrar los 
recursos públicos no comprobados”. 

La documentación comprobatoria que se exhiba deberá incluir una leyenda que expresamente señale lo 
siguiente: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS OTORGADOS POR LA CONADE, CON CARGO AL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021” 

Lo anterior con base en los LINEAMIENTOS. 

Con base en dicha comprobación, “____________” realizará la rendición de cuentas conforme a los 
criterios que establezcan los órganos fiscalizadores sobre los citados recursos. 

“_________” deberá proporcionar a “LA CONADE” y a los órganos de control gubernamentales, la 
información que le soliciten, y permitirle a su personal la práctica de visitas y auditorías para la comprobación 
del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente convenio. 

Con la finalidad de fomentar la generación de información financiera y de operación, confiable, oportuna y 
suficiente, así como salvaguardar los recursos públicos otorgados y garantizar la transparencia de su manejo, 
“_____________”, utilizará los recursos tecnológicos que le indique “LA CONADE” para su comprobación a 
través de medios electrónicos, a efecto de que éstos faciliten y eficienten los procesos de su análisis y 
verificación, apegándose para tal efecto a los LINEAMIENTOS específicos que sean emitidos, por “LA 
CONADE”. 

SÉPTIMA. Relación laboral. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de ellas, se entenderá exclusivamente 
vinculado laboralmente con aquélla que lo contrató y en ningún caso, la otra será considerada como patrón 
solidario o sustituto; por lo que, en su caso, la parte que contrate al personal, se compromete a dejar a salvo a 
la otra, de cualquier demanda o reclamación que se llegase a presentar. 

OCTAVA. De la Responsabilidad. 

Será responsabilidad de “LAS PARTES” la organización y realización del evento Nacionales CONADE 
2021; para lo cual, “____________” deberá observar en todo momento la convocatoria de dicho evento, el 
Reglamento General de Participación __ y las REGLAS, mismos que se encuentran publicados en la página 
electrónica: www.gob.mx/conade, comprometiéndose “LA CONADE” por conducto de la Subdirección Cultura 
Física, a brindar asesoría en la forma más amplia a “______________”. 

“_____________” se compromete a proporcionar personal para el apoyo técnico y logístico del centro 
operativo, centro de prensa, sistemas computarizados, infraestructura deportiva, así como todo lo 
concerniente a relaciones públicas, eventos especiales, comercialización y difusión para el evento. 

NOVENA. Contratación y Publicidad. 

Con objeto de que “___________” obtenga ingresos adicionales a los considerados en este convenio, 
podrá por medio del comité organizador local, dirigido por el titular de “___________”, concertar con base en 
sus facultades todo tipo de convenios y contratos necesarios para la celebración del evento Nacionales 
CONADE 2021. 

“____________”, deberá respetar igualmente, los logotipos oficiales del evento, sobre los cuales, “LA 
CONADE” detenta la titularidad de derechos correspondientes. En este acto “LA CONADE” otorga permiso 
de uso y explotación gratuita a “__________” sobre los mismos. 

Las facultades de uso y explotación que otorga “LA CONADE” en el párrafo anterior, tendrán vigencia 
hasta finalizar el evento Nacionales CONADE 2021. 
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Para el uso de los logotipos de “LA CONADE”, deberán aplicarse las indicaciones expresadas en el 
Manual de Identidad Gráfica del Gobierno de la República vigente que se encuentra en la página 
http://www.gob.mx/cidge/documenos/manual-de-identidad-grafica-de-espacios-de-atencion-ciudadana, para 
las obras deportivas y eventos apoyados con recursos federales emitido por “LA CONADE”, en los impresos 
o elementos gráficos que sean utilizados para tal efecto como son: letreros, muros, mamparas, templetes, 
gallardetes, posters, trípticos y otros similares, para lo cual “______________” observará la normatividad 
aplicable en el supuesto del desarrollo de procesos electorales. 

DÉCIMA. Difusión en Medios de Comunicación Nacionales. 

“LA CONADE” se reserva expresamente los derechos de transmisión nacional del evento Nacionales 
CONADE 2021” por canales de televisión u otros medios audiovisuales o de radio. La transmisión y difusión 
local, de la Olimpiada referida, en medios de comunicación se cede a favor de “_____________”. 

DÉCIMA PRIMERA. Asistencia Médica. 

“___________” se obliga a contar con lo necesario para proporcionar asistencia médica a los 
participantes del evento Nacionales CONADE 2021. 

DÉCIMA SEGUNDA. Reintegro de Recursos Federales. 

Para efectos de los recursos que no sean efectivamente devengados y que la/el “______” no prevea 
ejercer durante el mes de diciembre del 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), a más tardar el 15 de enero de 2022, o al término de la línea de acción para ello la/el “_______”, 
deberá solicitar la línea de captura a la (unidad administrativa responsable) para que ésta a su vez la solicite a 
la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, señalando en la solicitud, el ejercicio fiscal, el número 
de cuenta por liquidar certificada, el importe a reintegrar, el concepto, el nombre del beneficiario y la forma de 
pago (Depósito Bancario o Transferencia Electrónica). 

Una vez que la Subdirección de Administración de “LA CONADE” entregue la línea de captura solicitada 
a la (unidad administrativa responsable), ésta deberá ser entregada a quien efectuará el reintegro 
correspondiente, misma que deberá remitir dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes, la evidencia 
documental que acredite que el reintegro fue efectuado y deberá enviar el original de dicho comprobante a la 
Subdirección de Administración de “LA CONADE”, y copias simples de los documentos a la (unidad 
administrativa responsable). 

Si la/el “______” realiza el reintegro posterior a los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 se considerará extemporáneo y la/el “______” será responsable de cubrir el daño al 
Erario Federal por la extemporaneidad del reintegro de los recursos y deberá calcular las cargas financieras 
conforme a la siguiente liga 
https://www.mst.hacienda.gob.mx/calculadora/welcome.do;jsessionid=2a0a7ef48555fd8c5d5253e02bdf4f9f3d
53f33857b48fa0a181bd97acb779cc.e3aTaxiTahiNe3qKah8PchiKbi0 y enterar a la TESOFE mediante el 
formato establecido, el cual está disponible en el portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
http://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do debiendo remitir el original a la Subdirección de 
Administración de “LA CONADE” con copia a la (unidad administrativa responsable) y por medio electrónico 
en archivo digitalizado al/los correo(s) ______@conade.gob.mx la evidencia documental necesaria. 

Con esta línea de captura la (unidad administrativa responsable) deberá generar la Solicitud de Registro 
Presupuestal y Pago (SRPP), acompañada de las copias originales de los depósitos y/o Transferencias 
Electrónicas (SPEI), para su trámite en la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, y que los 
recursos reintegrados formen parte de la disponibilidad presupuestaria de “LA CONADE”. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Por lo que respecta a reintegros presupuestarios de importes menores de $100.00, se deberá solicitar la 
línea de captura a la (unidad administrativa responsable) y ésta a su vez a la Dirección de Finanzas adscrita a 
la Subdirección de Administración de “LA CONADE”, por un importe de $100.00 a efecto de ser reintegrados 
a la TESOFE, toda vez que el sistema de la Subtesorería de Operaciones, no permite la generación de líneas 
de captura por importes inferiores a $100.00 y que correspondan a diferentes ejercicios presupuestales. 

DÉCIMA TERCERA. Modificación o Ampliación. 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este convenio y su Anexo Técnico, podrán 
ser revisados, modificados o actualizados de común acuerdo, en la medida que se requiere y justifique, 
siempre y cuando no alteren el objeto y alcances de este convenio, y se realicen dichas modificaciones o 
actualizaciones por escrito y en apego a las disposiciones legales aplicables, previas las autorizaciones que 
resulten necesarias. 
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DÉCIMA CUARTA. Control, Vigilancia y Evaluación. 

El control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales a que se refiere la cláusula 
SEGUNDA corresponderá al Órgano Interno de Control de “LA CONADE”, así como a los demás órganos 
fiscalizadores competentes que así lo requieran, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice la Contraloría Estatal o el ente 
fiscalizador que en su caso corresponda. 

Para lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan proporcionar la documentación e información que les sea 
requerida por dichos órganos fiscalizadores, para llevar a cabo en el ámbito de sus respectivas competencias, 
el seguimiento, control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales referidos. 

DÉCIMA QUINTA. Seguimiento y Verificación. 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA CONADE” a través de la 
Subdirección de Cultura Física y “_____________” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, 
así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

“LAS PARTES” convienen en que la Secretaría de la Función Pública, así como “LA CONADE” a través 
de la (unidad administrativa responsable), podrán verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “____________” en los términos del presente instrumento. 

“___________”, deberá destinar el equivalente al uno al millar de los recursos federales que se le hayan 
otorgado, con el objeto de que se lleve a cabo la fiscalización de los mismos; lo anterior en términos de lo 
dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 82 fracciones XI y 
XII. 

DÉCIMA SEXTA. Transparencia. 

“LAS PARTES” convienen en garantizar la transparencia en la aplicación de los recursos públicos 
federales a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente instrumento. Para tal efecto, promoverán la 
publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos financiados, así como de sus avances físicos y 
financieros, en las correspondientes páginas de internet, así como en los medios y con la frecuencia que al 
efecto establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2021, se deberá cumplir con las obligaciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública, y por lo que se refiere al 
tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se comprometen a observar la 
normativa aplicable en dicha materia. 

Para fomentar la transparencia del Programa de Cultura Física y Deporte, en la papelería y documentación 
oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de forma clara, visible y audible, 
según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan en que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente 
instrumento cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto por el cual fue celebrado. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestaria. 

III. Por acuerdo escrito de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión, derivada de: 

a. Que “___________” y/o “(FINANZAS)”, destine los recursos públicos federales que reciba a fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a 
la TESOFE dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

b. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que alguna de “LAS PARTES” ha proporcionado información o documentación 
falsa. 

En caso de incumplimiento por parte de “________”, en la comprobación de los recursos federales y/o si 
se detectan alteraciones a los conceptos de gastos acordados en el presente instrumento o el desvío de 
recursos, “LA CONADE” a través de la Subdirección de Cultura Física procederá a dejar sin efectos el 
beneficio otorgado y sin declaración judicial previa, solicitará a “___________”, reintegrar los recursos 
federales que no hubiese ejercido en los términos del presente instrumento y las REGLAS, así como los 
productos financieros que se hayan generado, en su caso. 
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DÉCIMA OCTAVA. Vigencia. 

El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del 
año 2021. 

DÉCIMA NOVENA. Contraloría Social. 

Con la intención de dar respuesta al compromiso gubernamental de aplicar las acciones que correspondan 
al “________” para los efectos de la Contraloría Social, “________” deberá promover la Contraloría Social y 
para ello se sujetará a lo establecido en los lineamientos para la promoción y operación de Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social vigentes, y en las Reglas de Operación del Programa. 

El “________” se compromete a promover la instalación de Comités de Contraloría Social de conformidad 
con la normatividad vigente, con el objeto de realizar la supervisión y vigilancia de la ejecución de los recursos 
enunciados en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento, así como de reportar en el Sistema 
Informático de Contraloría Social, de la Secretaría de la Función Pública, las acciones realizadas, para lo cual 
se podrá apoyar en el Esquema de Contraloría Social, en la Guía Operativa y en el Plan Anual de Trabajo de 
Contraloría Social, mismos que serán proporcionados por la Instancia Normativa una vez que los documentos 
sean autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para garantizar el cumplimiento de los trabajos de Contraloría Social el “________” deberá llevar a cabo 
las siguientes actividades: conformar los comités por beneficiarios del programa y con igualdad de género. 
Elaborar materiales de difusión y capacitación y entregarlo a los integrantes del comité con recibos de 
entrega. Capacitar a los integrantes del comité y sustentarlo de manera documental, a través de listas de 
asistencia y minutas. Realizar reuniones con los beneficiarios de los programas federales, a fin de promover 
las actividades de contraloría social, y que a través de éstas puedan expresar sus necesidades, opiniones, 
quejas, denuncias y peticiones relacionadas con los programas federales. 

Para coadyuvar en el desarrollo de las actividades de difusión y capacitación, la Instancia Normativa 
proporcionará a la Instancia Ejecutora los materiales prototipo a fin de ser reproducidos y distribuidos con los 
beneficiarios y/o integrantes de comité. 

La periodicidad de las reuniones de trabajo con el comité de contraloría social se determinará en función 
de las características y necesidades operativas del programa federal, debiéndose celebrar por lo menos dos 
reuniones por ejercicio fiscal. 

Los comités de Contraloría Social responderán los formatos correspondientes a los informes de manera 
legible y los entregarán al Enlace designado por el “_______”, a fin de ser capturados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

Asimismo, “_______” a través del Enlace de Contraloría Social deberá informar trimestralmente a “LA 
CONADE” las quejas o denuncias que se presenten a través de este mecanismo de control y vigilancia 
establecido en la normatividad aplicable o al correo electrónico: contraloriasocial@conade.gob.mx; a fin de 
que la Instancia Normativa dé seguimiento y las canalice a las áreas competentes para su atención. 

La instancia Normativa está facultada para determinar las líneas de acción a vigilar. 

VIGÉSIMA. - Jurisdicción y competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, así como de todo aquello que no se encuentre 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las leyes federales aplicables y, a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero 
presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico, y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance 
legal, lo signan de común acuerdo, por triplicado en la Ciudad de México, el día ____ del mes de ________ 
de 2021. 

 

Por: “LA CONADE” 

_____________________________ 

SUBDIRECTORA/OR DE CULTURA FÍSICA 

Por: “______________” 

(grado académico nombre y apellidos) 

(cargo) 

Por: “_(FINANZAS)_” 

_____________________________ 

(grado académico nombre y apellidos) 

(cargo) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Y ________, PARA LOS NACIONALES CONADE __. 
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NOMBRE DEL INSTITUTO O FEDERACIÓN: 

DOMICILIO: 

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 

EVENTO: 

SUBEVENTO: 

OBJETIVO: 

NUMERO DE ANEXO TÉCNICO: AT-: NUMERO 

UNIDAD EJECUTORA: 

CLAVE PRESUPUESTAL: 

METAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

UM*1 C*2             

E*3              

P*4 D*5 IA*6 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

               

CONCEPTO DEL GASTO 

AUTORIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

________________ 

 INSTITUTO O FEDERACIÓN 

________________________ 

CARGO 

_________________ 

 

_____ 

CARGO 

________________________ 

SECRETARÍA DE (FINANZAS, PLANEACIÓN, ETC.) DEL 

ESTADO DE _________ 

 

*1 UNIDAD DE MEDIDA 

*2 CANTIDAD 

*3 EVENTOS 

*4 PARTIDA 

*5 DESCRIPCIÓN 

*6 IMPORTE ANUAL 
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Anexo 17 Solicitud o propuesta de Beca Económica Deportiva CONADE. 

 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Solicitud o Propuesta de Beca Económica Deportiva CONADE 

     

  Folio:   

Homoclave:     

CONADE-00-006-A     

  Fecha de Solicitud del Trámite:   

*Fecha de Publicación del Formato en el DOF:     

 DD / MM / AAAA  DD / MM / AAAA   

Datos Generales del Solicitante 

Personas Físicas     

CURP: RFC: RUD:   

Nombre :    

 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre (s) 

Sexo :   Fecha de Nacimiento: DD / MM / AAAA 

Lugar de nacimiento:   

Teléfono (lada y número): Extensión: Teléfono Móvil: 

Correo Electrónico:   

Domicilio:   

 Código Postal  Tipo y Nombre de Vialidad Número Exterior Número Interior 

 

 

Nombre de la Colonia o Asentamiento Humano Nombre del Municipio o Delegación Nombre del Estado 

Datos Deportivos  

Deporte:   Especialidad:  

Prueba: Categoría:   Rama:  

Años de Práctica:  Estatura: Peso:   

Estado que Representa:    

Nombre Completo de su Entrenador:     

Lugar de Entrenamiento:   Horario:   

 

Datos Escolares 

Nivel Académico Nombre de la Institución Grado Carrera Promedio 

 

Soporte para el Otorgamiento de Beca 

Año Evento Sede Fecha de 

Realización 

Especialidad  Lugar 

Obtenido 

Tiempo y/o 

Marca 

       

       

 

 

Firma Digital 

  

Nombre y Firma del Atleta 
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Valoración Técnica (Espacio para ser llenado por la Subdirección de Análisis Técnico Deportivo de la CONADE) 

Por Resultado en Evento: 

 

Evento: 

Sede: Fecha del evento: 

Valoración Técnica  

 

 

 

 

 

 

 

Dictamen: Positivo ( ) Negativo ( ) Fecha dictamen: / / Vigencia Inicio / / Termino / / 

Propuesto por : Asociación Deportiva Nacional ( ) Órgano Estatal ( ) Subdirección de Análisis Técnico Deportivo ( ) 

 

 

Elaboró 

Nombre y Firma del Analista Técnico 

 Validación 

Nombre y Firma 

Subdirección de Análisis Técnico Deportivo 

 

Espacio para ser Llenado por la Subdirección de Becas y Reconocimientos de la CONADE 

 

 

  Validado por: 

    

Calve de Beca Mes de Nómina Monto Beca Nombre y Firma 

 

 Bo. Vo. 

Director de Alto Rendimiento CONADE 

 

 

Nota: Es indispensable contar con toda la documentación, copia de: acta de nacimiento, identificación oficial, CURP, 

comprobante de domicilio (que indique claramente el código postal) y cuenta bancaria para depósito de la beca, de lo contrario no 

se podrá otorgar la beca. 

En caso de ser dictaminado como aceptado en el padrón de becarios de la CONADE contarás con un Seguro de Gastos 

Médicos Mayores, cuya vigencia se mantendrá activa mientras conserves esta beca deportiva. 
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Anexo 18 Justificación para Apoyar Acciones De Proyectos de Infraestructura Deportiva y/o 

Equipamiento Deportivo 

JUSTIFICACIÓN PARA APOYAR ACCIONES DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y/O 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

Nombre del Estado. ________________________________________ 

Nombre del Municipio.______________________________________ 

Nombre de la Localidad._____________________________________ 

NOMBRE DE LA OBRA. TAL Y COMO SE HAYA INDICADO EN EL FORMATO DE REGISTRO DE LA OBRA. 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN. 

OBJETIVO 

DESCRIBIR COMO EL PROYECTO CONTRIBUYE A LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

ESTABLECIDOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS ESTATALES, MUNICIPALES, REGIONALES E 

INCLUSIVE FEDERALES. 

PROPÓSITO   

DESCRIBIR DE MANERA DETALLADA LOS FINES, LOGROS Y EVENTOS PROSPECTIVOS QUE EL ESTADO, 

MUNICIPIO, DELEGACIÓN Y/O LOCALIDAD DE QUE SE TRATE, PRETENDA ALCANZAR CON LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA INSTALACIÓN, ESPACIO Y/O EQUIPAMIENTO DEPORTIVO MOTIVO DE LA JUSTIFICACIÓN. 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

INDICAR DE MANERA PRECISA EL DOMICILIO COMPLETO DONDE SE LOCALIZA EL PROYECTO DE QUE SE 

TRATA, ANOTANDO, CALLE O AVENIDA, NUMERO OFICIAL, CALLES ENTRE LAS QUE SE UBICA, COLONIA O 

BARRIO, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ESTADO; NO SE ADMITE INDICAR “DOMICILIO CONOCIDO” O 

INCOMPLETO. EN CASO DE NO CONTAR CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS NECESARIOS, COMO TOMA 

DOMICILIARIA (AGUA POTABLE), DRENAJE Y ALCANTARILLADO, Y ACOMETIDA DE LUZ ADECUADA Y SUFICIENTE 

PARA EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO, DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA PROPUESTA, DEBERÁ ANEXAR COPIA DE 

LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS QUE ESTÁ EN TRÁMITE LA OBTENCIÓN DE DICHO. 

BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

INDICAR DE MANERA PRECISA LA POBLACIÓN OBJETIVO QUE DE MANERA DIRECTA ATENDER A LA ACCIÓN 

DE OBRA Y/O EQUIPAMIENTO DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, OBTENIENDO DICHA CANTIDAD CON EL 

CALCULO DE AFORO PROMEDIO QUE TENDRÁ LA INSTALACIÓN DEPORTIVA EN UN DÍA, MULTIPLICÁNDOLO POR 

LOS DÍAS QUE DARA SERVICIO LA MISMA EN UN AÑO CALENDARIO, OBTENIENDO ASÍ LOS BENEFICIARIOS 

ANUALES, ESTABLECIENDO QUE EN LA DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS NO HABRÁ RANGO DE 

EDADES, DISTINCIÓN DE SEXO, EXCLUSIÓN POR AFILIACIÓN POLÍTICA O PRACTICA RELIGIOSA, PREFERENCIAS 

SEXUALES, CONDICIONAMIENTOS POR NIVEL ECONÓMICO Y EDUCATIVO Y MUCHO MENOS DISCRIMINACIÓN 

POR LIMITANTES FÍSICOS Y DISCAPACIDADES, CONCLUYENDO EN QUE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

ESTARÁN A LA DISPOSICIÓN DEL 100% DE LOS USUARIOS QUE CUMPLAN CON LAS REGLAS DE USO Y 

OPERACIÓN DE LAS INSTALACIONES, ESPACIOS Y/O EQUIPAMIENTOS DE QUE SE TRATE. EN EL SIGUIENTE 

CUADRO ANALÍTICO QUE SIRVE DE APOYO PARA CALCULO DE BENEFICIARIOS. 
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FORMATO DE CALCULO DE BENEFICIARIOS 
PARA OBRAS Y/O EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

TIPO DE OBRA, EQUIPAMIENTO Y FUENTE DE RECURSOS. 

 NOMBRE DE LA 
OBRA  

   

          

N° ESPACIO Y/O 
EQUIPAMIENTO  

HORARIO 
TENTATIVO 

USO EVENTO TEMPORALIDAD DE 
EVENTO 

NUMERO DE 
EVENTOS 
DIARIOS 

USUARIOS 
POR EVENTO 

TOTAL DE 
USUARIOS 
DIARIOS 

TOTAL DE 
USUARIOS 
ANUALMENTE 

NOTA 

           

           

           

           

           

           

           

           

      TOTAL (BENEFICIARIOS 
ATENDIDOS)  

     

 INSTALACION EXISTENTE         

 INSTALACION A REHABILITAR         

           

 PARA EL CASO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y/O RECREATIVAS AL AIRE LIBRE SE CONSIDERO UN PROMEDIO DE 313 DIAS DE USO, SIN CONSIDERAR DIAS DE 
LLUVIA EXTREMA O TORMENTA ELECTRICA. 

 

INDICAR DE MANERA CONCEPTUAL LOS TRABAJOS Y ACCIONES QUE CONFORMAN EL PROYECTO 
DEPORTIVO DE QUE SE TRATE, DESGLOSANDO POR SEPARADO AQUELLOS QUE SERÁN EJECUTADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y DE MANERA SIMILAR AQUELLOS QUE SERÁN APOYADOS CON RECURSOS 
ESTATALES, MUNICIPALES Y/O PRIVADOS, INDICANDO LOS MONTOS QUE PARA CADA CONCEPTO 
CORRESPONDAN, CONSIDERANDO LOS PRESUPUESTOS QUE SE HAYAN GENERADO EX PROFESO, ASÍ COMO 
LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS QUE EN SU CASO SE PRACTICARÍAN EN ELLAS. 

EJEMPLO: 

INVERSIÓN FEDERAL SOLICITADA: 

Construcción de Alberca Semiolímpica: Monto de los Trabajos: $ 20’ 000,000.00 

Cancha de Fútbol Soccer con Pasto Sintético: Monto de los Trabajos: $ 5’ 100,000.00 

Rehabilitación de Campo de Béisbol de Pasto Natural: Monto de los Trabajos: $ 4’000,000.00 

El Monto total federal de los trabajos propuestos: $30’000,000.00, I.V.A. incluido. 

En dichas instalaciones se practicarán las siguientes Disciplinas Deportivas: Natación, Futbol Soccer, 
Beisbol y Softbol y eventos deportivos para Personas con Discapacidad y Deporte Adaptado. 

INVERSIÓN ESTATAL COMPLEMENTARIA: 

Rehabilitación de Pista de Atletismo y Campo Central: Monto de los Trabajos: $ 15’ 000,000.00 

Rehabilitación de Frontones existentes: Monto de los Trabajos: $ 2’ 200,000.00 

Rehabilitación de Gradas de Pista de Atletismo y Campo Central: Monto de los Trabajos: $ 1’ 
500,000.00 

Construcción de Gradas de Campo de Futbol Soccer: Monto de los Trabajos: $ 6’ 300,000.00 

Rehabilitación de Gradas existentes del Campo de Béisbol: Monto de los Trabajos: $ 2’ 800,000.00 

Obras Exteriores: Monto de los Trabajos: $ 2’ 200,000.00 

El Monto total estatal de los trabajos propuestos asciende a $30’000,000.00, I.V.A. incluido. 

En dichas instalaciones se practicarán las siguientes Disciplinas Deportivas: Atletismo (Saltos, Carreras 
y Lanzamientos), Futbol Soccer, Béisbol, Softbol y Frontón, así como las actividades de Recreación y 
Activación Física correspondientes a Fitness, Spinning, Acondicionamiento Físico, Trote, Caminata, Juegos 
Lúdicos y eventos deportivos para Personas con Discapacidad y Deporte Adaptado. 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA: 

EN ESTE ASPECTO DEBERÁN INDICARSE AL MENOS DOS ALTERNATIVAS PARA SOLUCIONAR LA 
PROBLEMÁTICA ESTABLECIDA EN LA JUSTIFICACIÓN, NO ACEPTÁNDOSE COMO ALTERNATIVA EL QUE 
PREVALEZCA LA SITUACIÓN COMO SE ENCUENTRE AL MOMENTO DE PLANTEAR EL PROYECTO DE QUE SE 
TRATE. 
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EJEMPLO 
a). CONSTRUCCIÓN DE UN ESPACIO DEPORTIVO COMPLETAMENTE NUEVO. 
Con el propósito de brindar a la comunidad espacios para el desarrollo de actividades deportivas y de 

esparcimiento, una alternativa de solución sería la construcción de un espacio completamente nuevo 
considerando un terreno comprado de aproximadamente 3 hectáreas cuando menos, con un costo de $ 
20’000,000.00, dotándolo de las siguientes instalaciones: una alberca Semiolímpica, una cancha de fútbol 
soccer con medidas reglamentarias con graderío, un campo nuevo de béisbol con gradas, una pista de 
atletismo nueva con campo central, graderío con servicios para pista de atletismo y campo, dos canchas de 
basquetbol, dos canchas de frontón, juegos lúdicos, aparatos de activación física, trota pista de 1000 metros, 
estacionamiento y cercado perimetral; con un costo total aproximado de $120’000,000.00 (incluyendo el costo 
del terreno), y tratándose de un inmueble que tendrá un uso intensivo en los 5,10,15 y 20 años, se tendría que 
aplicar un gasto de $5´000,000.00 en cada quinquenio, para el mantenimiento correctivo de las instalaciones, 
siendo un total de $ 20’ 000,000.00, sumado a la inversión inicial sería una erogación global de 
$140´000,000.00. 

La operación del inmueble implicaría la adquisición de mobiliario y personal para iniciar actividades. 
b). CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE INSTALACIÓN DEPORTIVA EXISTENTE 
La instalación deportiva existente propuesta, cuenta con un predio de 3 hectáreas propiedad del Estado, 

actualmente cercado en un 80% de su perímetro, conteniendo un espacio definido destinado a pista de 
atletismo de arcilla, un cuerpo de gradas sumamente funcional y en estado óptimo, cuenta con un campo de 
béisbol y gradas en regular estado físico, dos canchas de basquetbol en similares condiciones físicas y dos 
frontones estructuralmente bien construidos pero estéticamente deteriorados, así como un espacio de terreno 
nivelado destinado a un campo de futbol soccer de arcilla. 

Para su consolidación y rehabilitación integral se considera un costo debidamente presupuestado de 
$60’000,000.00. requiriéndose para su mantenimiento y operación de $25’000,000.00 aproximadamente 
durante 20 años, arrojando un monto total de inversión para esta alternativa de $ 85’ 000,000.00, sin 
necesidad de erogar gasto alguno por concepto de adquisición de terreno. 

Asimismo, el predio donde se ubica la instalación deportiva ya es local y regionalmente conocido como 
espacio deportivo, por lo que no sería necesario promoverlo intensivamente y sólo sería menester difundir sus 
beneficios a través de programas deportivos atractivos, planeados y promocionados adecuadamente. 

PROPUESTA MAS VIABLE TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE: 
EN ESTE ASPECTO DEBERÁ INDICARSE LA ALTERNATIVA QUE A CONSIDERACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, SOLUCIONA ÓPTIMAMENTE LA PROBLEMÁTICA ESTABLECIDA EX PROFESO. 

EJEMPLO 
Se considera que la mejor alternativa de acción es la Construcción y Rehabilitación de la instalación 

deportiva existente, ya que los trabajos de Obra Nueva implícitos en la construcción integral de espacios 
incluyendo la adquisición del predio y el requerimiento intrínseco de dotar de infraestructura básica al conjunto 
(luz, agua, drenaje, vialidades, teléfono etc.), resultan más onerosos tanto en recursos financieros como en 
incertidumbre de que los usuarios acudan asiduamente a las instalaciones, reduciendo las posibilidades de 
solventar las necesidades de los usuarios y del deporte ______(gentilicio)_______ en sí. 

No es necesario establecer la ventaja que tendría el hecho de contar con instalaciones totalmente nuevas 
sobre todo en el costo del Mantenimiento ya que tratándose de obra nueva, la vida útil de los materiales es 
más larga, por lo tanto su mantenimiento empieza después del quinto año, mientras que en los trabajos de 
rehabilitación pudiera requerirse de dar mantenimiento después del tercer año, pero considerando la 
diferencia sustancial de costos y erogaciones que asciende a los $ 55’000,000.00 entre ambas alternativas, la 
diferencia en términos de mantenimiento establecida de únicamente $ 5’000,000.00 en 20 años, hace a la 
alternativa b) CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE INSTALACIÓN DEPORTIVA EXISTENTE la más 
viable técnica y económicamente. 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO: 

EN ESTE RUBRO DEBERÁN DESGLOSARSE LAS ACCIONES ENCAMINADAS AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DE LAS INSTALACIONES, DETERMINANDO EN CADA CASO EL ÁREA RESPONSABLE Y EL MONTO APROXIMADO A 
EROGAR DURANTE EL PERIODO QUE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ESTE A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN. 

PROGRAMA DE OPERACIÓN: 

EN ESTE RUBRO DEBERÁ PLANTEARSE LA FORMA EN QUE OPERARA LA INSTALACIÓN DEPORTIVA, 
INDICANDO EL ÁREA RESPONSABLE DE DICHA OPERACIÓN, ASÍ COMO LOS RECURSOS HUMANOS Y 
FINANCIEROS QUE SE DESTINARAN PARA TAL FIN. 

 

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DE LA PERSONA 
RESPONSABLE DE ELABORAR LA JUSTIFICACIÓN 
ECONÓMICA POR PARTE DEL ESTADO Y /O MUNICIPIO 

______________________________ 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 

Anexo 19. Formato de Solicitud de Recursos de Infraestructura Deportiva y/o Equipamiento 

Deportivo 

SOLICITUD DE RECURSOS FINANCIEROS 

__________________(Fecha) 

____________________ 

Subdirector del Deporte 

Presente 

“Bajo la premisa medular de que el deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional, establecida en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, considerando que la activación física es una prioridad como parte de 

una política de salud integral, importante para la prevención a enfermedades relacionadas con el 

sedentarismo, el sobrepeso y la obesidad particularmente, impulsando ligas deportivas inter-escolares e 

intermunicipales; apoyando el deporte de personas con discapacidad; fomentando semilleros de futuros 

atletas en escuelas y deportivos públicos, buscando que el deporte ayude a mejorar la calidad de vida de los 

mexicanos y que, como consecuencia, mejore el deporte de alto rendimiento, que a su vez se traduzca en 

mayores logros deportivos para México en el plano internacional, teniendo un país más sano, con una mejor 

convivencia social y con una niñez y una juventud plenas.”
1/

 

Son razones suficientes y precisas para que por este conducto se establezca el inicio de las gestiones de 

solicitud de recursos financieros federales, ante la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), 

enfocadas para la acción de _____(nombre de la obra)__________________ en el 

_________(municipio)________, _ (estado)______, con un monto total debidamente presupuestado de 

_____________________(monto con número y letra)______ para lo cual tengo a bien entregar el Expediente 

Técnico de Infraestructura Deportiva debidamente requisitado. 

Cabe mencionar que la conformación integral del expediente técnico en comento, está elaborado en 

estricto apego a lo estipulado en las Reglas de Operación 2021 de la CONADE, cumpliendo además con las 

Leyes, Reglamentos y demás disposiciones en la materia aplicables, que la totalidad de la información 

incluida está generada y establecida bajo protesta de decir verdad y no obviando el compromiso implícito de 

que, en caso de ser favorecidos y beneficiados con el otorgamiento de los recursos financieros ya referidos, 

se ejecutará la acción de infraestructura requerida, conforme a los alcances, especificaciones, características, 

presupuesto, programa y proyecto incluidos en el expediente referido. 

Asimismo, me comprometo a que una vez concluidos los trabajos de ________________, se dé inicio a la 

operación de la instalación generada por la ____ __ _(nombre de la obra)___ _ ___,la misma se preservará 

bajo condiciones óptimas de higiene, funcionalidad, aspecto agradable y utilidad plena. 

Atentamente 

______________________________________ 

(nombre, sello y firma del titular de la entidad solicitante) 

1/ Extracto del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
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Anexo 20 Cédula de cálculo de usuarios 

NOMBRE DE LA 

OBRA  

   

          

ESPACIO Y/O 

EQUIPAMIENTO 

HORARIO 

TENTATIVO 

USO EVENTO 

TEMPORALIDAD DE 

EVENTO 

NUMERO DE 

EVENTOS 

DIARIOS 

USUARIOS 

POR EVENTO 

TOTAL DE 

USUARIOS 

DIARIOS 

TOTAL DE 

USUARIOS 

ANUALMENTE 

NOTA 

          

          

          

          

          

          

          

          

     TOTAL (BENEFICIARIOS 

ATENDIDOS)  

     

INSTALACION EXISTENTE         

INSTALACION A REHABILITAR         

          

PARA EL CASO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y/O RECREATIVAS AL AIRE LIBRE SE CONSIDERO UN PROMEDIO DE ____ DIAS DE USO, SIN CONSIDERAR DIAS DE LLUVIA 

EXTREMA O TORMENTA ELECTRICA. 

    

_______________________________ 

ACUERDO número 31/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas de Educación 
Básica para el Bienestar Benito Juárez para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 38 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 
fracciones XI, XIV, XXI, XXII y penúltimo párrafo, 21, 23, 27, 28, 33 y Anexos 10, 13, 14, 17, 18, 19, 25 y 26 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 
criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 
respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 3, 
fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 
señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 31/12/20 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE BECAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas de Educación Básica para el 
Bienestar Benito Juárez para el ejercicio fiscal 2021, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 
Barragán.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA EL BIENESTAR 
BENITO JUÁREZ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÍNDICE 

GLOSARIO 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVOS 

2.1 General 

2.2 Específicos 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

3.2 Población objetivo 

3.3 Beneficiarios/as 
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3.3.1 Requisitos 

3.3.2 Procedimiento de selección 

3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

3.4.1.2 Aplicación 

3.4.1.3 Reintegros 

3.5 Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los 
recursos 

3.6 Participantes 

3.6.1 Instancia(s) ejecutora(s) 

3.6.2 Instancia(s) normativa(s) 

3.7 Coordinación institucional 

4. OPERACIÓN 

4.1 Proceso 

4.2 Ejecución 

4.2.1 Avance físico y financiero 

4.2.2 Acta de entrega-recepción 

4.2.3 Cierre de ejercicio 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6. EVALUACIÓN 

6.1 Interna 

6.2 Externa 

6.3 Indicadores 

7. TRANSPARENCIA 

7.1 Difusión 

7.2 Contraloría social 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

ANEXOS 

Anexo 1.- Flujograma del procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Anexo 2.- Comunicado de inicio del proceso 

Anexo 3.- Documento de aceptación del/la tutor/a solicitante 

Anexo 4.- Carta de renuncia 

Anexo 5.- Ficha de Atención del Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 

Anexo 6.- Formato de Atención a la Demanda Ciudadana 

Anexo 7.- Formato de Llenado para la Atención a Personas Víctimas 

GLOSARIO 

Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

Adolescente.- Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Afromexicano.- Mexicanos/as de ascendencia africana subsahariana, también son llamados 
afrodescendientes. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

Alumno/a inscrito/a.- Es el educando que se registra en un plantel educativo y es aceptado oficialmente 
por éste para asistir a clases en cualquier nivel educativo. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Autoridad Educativa.- Para efecto del Programa se denomina autoridad educativa al ejecutivo de cada 
una de las entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la 
función social educativa. 

Autoridad escolar.- Personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los sectores, 
zonas o centros escolares. 

Avance físicofinanciero.- Documento que realiza la Autoridad Educativa, para informar de manera 
trimestral a la Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario detallando la aplicación del recurso 
ministrado y ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

Baja de la familia.- La extinción de los compromisos y beneficios de los/las becarios/as de las familias 
beneficiarias por la actualización de los supuestos descritos en estas Reglas de Operación. 

Beca.- Apoyo o estímulo económico, en beneficio de los integrantes de las familias beneficiarias que 
cubren los requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación y que es entregado a 
el/la Tutor de la familia. 

Becario/a.- Integrante de una familia beneficiaria que cumple con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, su beca familiar es recibida por el/la Tutor/a y, por lo 
tanto, es considerado/a beneficiario/a de los apoyos del Programa. 

Beneficiario/a.- Personas físicas que conforme a los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en las 
Reglas de Operación son susceptibles de recibir un apoyo monetario. 

CCT.- Clave de centro de trabajo. Es la clave de identificación de cada plantel educativo, centro 
administrativo, biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que 
tiene: entidad federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros 
de Trabajo. 

Cédula Familiar.- Es el conjunto de instrumentos de recolección de información que la Coordinación 
Nacional aplica a las familias como parte del proceso de selección de beneficiarios. A través de estos 
instrumentos se obtienen las características demográficas de la familia solicitante y los datos escolares de sus 
integrantes menores de 18 años. También permite obtener información socioeconómica de las familias para 
estimar su ingreso mensual per cápita, para aquellas familias solicitantes a quienes se les requiere realizar 
dicha estimación. 

Ciclo escolar.- Lapso oficial en que se realizan las actividades escolares de un grado en el Sistema 
Educativo Nacional. 

Clave Única de Registro de Población (CURP).- Código alfanumérico único de identidad de 18 
caracteres utilizado para identificar oficialmente tanto a mexicanos residentes en el extranjero como a 
ciudadanos mexicanos que habitan en el territorio nacional. 

Comité Técnico de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez (Comité 
Técnico).- Conforme al Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez es un órgano de apoyo de la Coordinación Nacional y, en el marco de las presentes Reglas de 
Operación, constituye la instancia normativa referida en su numeral 3.6.2. 

CONAFE.- Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Consejo Nacional de Población (CONAPO).- Consejo que tendrá a su cargo la planeación demográfica 
del país, con objeto de incluir a la población en los programas de desarrollo económico y social que se 
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formulen dentro del sector gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las necesidades que plantean 
los fenómenos demográficos. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera organizada, para verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 
desarrollo social. 

Coordinación Nacional.- Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

Datos personales.- Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

Demanda ciudadana.- Son las solicitudes, consultas, reconocimientos e inconformidades planteadas por 
los beneficiarios y la ciudadanía en general, directamente en las oficinas de la Coordinación Nacional, sus 
Oficinas de Representación, sedes auxiliares o a través de algún medio de atención (escritos, teléfono, 
audiencia o medios electrónicos). 

Denuncia.- Manifestación de hechos u omisiones presuntamente irregulares, presentadas por los/as 
Tutores/as o un tercero, respecto de la aplicación y ejecución del Programa o donde se encuentren 
involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones y, en su caso, en contra de personas que 
manejen o apliquen recursos públicos federales y que se hacen del conocimiento de la autoridad competente. 

Derechos humanos.- Conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada. Estos derechos, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás leyes, deben ser promovidos, respetados, protegidos y garantizados por el Estado, 
atendiendo a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Desastre.- El resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, 
concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

Desplazamiento forzado interno.- Condición en la que se encuentran las personas de nacionalidad 
mexicana o extranjera que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de 
residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de 
situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o 
provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida. 

DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Documentos migratorios.- Los documentos expedidos por la autoridad competente en materia 
migratoria, los cuales podrán ser presentados a la Coordinación Nacional para acreditar la identidad y datos 
personales de las personas solicitantes o de los/as becarios/as. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

DPD.- Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

Educación Básica (EB).- La educación básica está compuesta por el nivel inicial, preescolar, primaria y 
secundaria. Para los efectos de estas Reglas de Operación, los servicios que comprende este tipo de 
educación, entre otros, son: (i) Inicial escolarizada y no escolarizada; (ii) Preescolar general, indígena y 
comunitario; (iii) Primaria general, indígena y comunitaria; (iv) Secundaria, entre las que se encuentran la 
general, técnica, comunitaria o las modalidades regionales autorizadas por la Secretaría; y, (vi) 
Telesecundaria. De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir educación especial, incluidos los 
Centros de Atención Múltiple. 

Educando/a.- Persona matriculada en cualquier grado de las diversas modalidades, tipos, niveles y 
servicios educativos del Sistema Educativo Nacional. 

Ejercicio fiscal.- Periodo comprendido entre los meses de enero a diciembre de cada año. 

Elegibilidad.- Cualidad otorgada a una persona solicitante que cumple con los requisitos necesarios para 
ser beneficiaria del Programa establecidos en el numeral 3.3.1 de las presentes Reglas de Operación. 
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Entidades federativas.- Los 31 estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Extraedad grave.- Estudiantes matriculados que tienen dos o más años desfasados respecto de la edad 
ideal para cursar un determinado nivel educativo. 

Familias beneficiarias.- Familias conformadas por: (i) becarios/as, a quienes son dirigidas las becas del 
presente Programa y, (ii) Padre, madre o Tutor/tutora de los/as becarios/as, denominado/a “Tutor/a” para los 
efectos de este Programa. 

Familias monoparentales.- Familias compuestas por un solo progenitor (padre o madre) y uno o varios 
niñas, niños y/o adolescentes. 

Ficha de Atención.- Formato emitido por la Coordinación Nacional en el cual el personal operativo 
registra las solicitudes efectuadas por el/la Tutor/a de una familia beneficiaria en materia de los trámites 
propios del Programa. 

Identidad.- Conjunto de atributos que diferencian a una persona de otra. Para efectos del Programa la 
identidad incluye principalmente los datos personales: nombre, fecha y lugar de nacimiento, sexo, 
principalmente. 

Igualdad de género.- Situación en la que mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

INAPAM.- Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

Inconformidad.- Manifestación de hechos o situaciones que generan descontento por la operación del 
Programa, el actuar de sus beneficiarios/as y que no implican un señalamiento directo hacia algún servidor 
público. 

Indígena.- Miembro de un pueblo o comunidad indígena, independientemente si tiene su domicilio dentro 
o fuera de un territorio indígena y que cuenta con el autorreconocimiento como persona indígena con base en 
su propia cultura, tradiciones e historia. 

INEA.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

INPI.- Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Institución liquidadora.- Institución financiera o pagadora contratada por la Coordinación Nacional para 
la entrega de apoyos monetarios del Programa a los/as tutores/as. 

Instituciones de Educación Básica (IEB).- Para los efectos de estas Reglas de Operación, son aquellas 
instituciones en las que se imparte alguno de los siguientes servicios de educación básica: (i) Inicial 
escolarizada y no escolarizada; (ii) Preescolar general, indígena y comunitario; (iii) Primaria general, indígena 
y comunitaria; (iv) Secundaria, entre las que se encuentran la general, técnica, comunitaria o las modalidades 
regionales autorizadas por la Secretaría; (vi) Telesecundaria; (vii) aquellos para impartir educación especial, 
incluidos los Centros de Atención Múltiple. Además, para los fines de estas RO se considera a aquellas 
instituciones que brindan servicios asistenciales y/o de cuidado a personas de cinco años o menos. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).- Organismo con autonomía técnica y de gestión, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 

LDFEFM.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFTAIP.- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGDNNA.- Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

LGDS.- Ley General de Desarrollo Social. 

LGE.- Ley General de Educación. 

LGPDPPSO.- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

LGPSACDII.- Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

LGTAIP.- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGV.- Ley General de Víctimas. 
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Línea de Pobreza por Ingresos (LPI).- Línea para cuantificar a la población que no cuenta con los 
recursos suficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades 
(alimentarias y no alimentarias). 

Localidad prioritaria.- Es aquella localidad rural (i) indígena, (ii) de alta o muy alta marginación, (iii) 
considerada como Zona de Atención Prioritaria por la Secretaría de Bienestar, o (iv) con 50 o menos 
habitantes que, por sus características contextuales de marginación, constituye una prioridad en la cobertura y 
atención del programa. 

Matrícula.- Conjunto de alumnos inscritos durante un ciclo escolar en un plantel educativo. 

Medio de pago.- Instrumento que se otorga al/ la Tutor/a para recibir las becas del Programa, pudiendo 
ser alguno de los siguientes: tarjeta bancaria, aviso de cobro, retiro sin tarjeta u otros que defina la 
Coordinación Nacional. 

Mesas de Atención Temporal.- Punto temporal de atención a los/las becarios/as y las familias 
beneficiarias del Programa en las que se les orienta, facilita y agiliza la gestión y resolución de trámites, 
relacionados con el mismo. 

MEVyT 10-14.- Servicio educativo Modelo Educación para la Vida y Trabajo a cargo del INEA y dirigido a 
niñas y niños de 10 a 14 años que por condiciones de vulnerabilidad no han podido iniciar o terminar la 
educación primaria. 

Migrante.- Aquella persona de nacionalidad mexicana o extranjera que ha salido de manera voluntaria del 
lugar donde habita, con el fin de reunirse con sus familiares o mejorar sus condiciones económicas. Esta 
definición incluye a las personas migrantes agrícolas de temporada. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

MML.- Metodología de Marco Lógico. Herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y 
solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de un programa y 
sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de 
programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

NNA.- Niña(s), niño(s) y/o adolescente(s). 

NNA en orfandad por COVID-19.- Niña(s), niño(s) y/o adolescente(s) que no tiene(n) padre, madre o 
ninguno de los dos a causa de su fallecimiento por COVID-19. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas 
públicas y negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS 
están formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el 
medio ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 
metas conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de 
alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles 
de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Oficinas de Representación (OR).- Unidades administrativas de la Coordinación Nacional que la apoyan 
en la atención y operación del Programa en las entidades federativas. 

OIC.- Órgano Interno de Control de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

ONU.- Organización de las Naciones Unidas. 

Padrón.- Relación oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas atendidas por el Programa cuyos 
requisitos y criterios de selección y/o priorización se establece en la normatividad correspondiente. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 
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Persona víctima.- Se denominarán víctimas directas a aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas 
personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. Para efecto de las 
presentes reglas de operación se entenderá como víctima a las personas en condición de víctima, migrantes, 
refugiados y/o desplazados cuya incorporación al programa ha sido solicitada por alguna Institución 
Solicitante. 

Perspectiva de género.- Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género. 

Plantel educativo.- Es el espacio donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o 
por los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024. 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH).- Portal de la SHCP con información sobre el 
ejercicio de recursos federales aplicados a los programas presupuestarios e indicadores sobre su desempeño, 
principalmente. 

Programa.- El programa presupuestario denominado Programa de Becas de Educación Básica para el 
Bienestar Benito Juárez, con clave presupuestaria S072. 

Programa Anual de Evaluación (PAE).- Documento normativo emitido conjuntamente por el CONEVAL y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la Administración Pública Federal que tiene por objeto dar a 
conocer las evaluaciones que se llevarán a cabo o iniciarán en el ejercicio fiscal, así como las políticas, 
programas presupuestarios y acciones a los que se aplicarán. 

Queja.- Manifestación de hechos presuntamente irregulares de quien resiente o dice resentir una 
afectación en sus derechos, atribuidos a servidores públicos en ejercicio de sus funciones, o en contra de 
personas que manejen o apliquen recursos públicos federales, que se hacen del conocimiento de la autoridad 
competente para investigarlos. 

Refugiado/a.- Toda persona de nacionalidad extranjera que se encuentre en territorio nacional y que sea 
reconocida como refugiado por parte de las autoridades competentes, conforme a los tratados y convenios 
internacionales de que es parte el Estado Mexicano y a la legislación vigente. 

Reglas de Operación (RO).- Las presentes Reglas de Operación del Programa de Becas de Educación 
Básica para el Bienestar Benito Juárez. 

RENAPO.- Registro Nacional de Población. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

SEB.- Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública. 

Sede auxiliar.- Unidad de Apoyo de las Oficinas de Representación para la atención en las entidades 
federativas. 

Seguimiento.- Observación y recolección sistemática de datos realizada por la Coordinación Nacional 
sobre la ejecución de acciones, logro de objetivos y metas, así como el ejercicio de recursos autorizados del 
Programa. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED).- Es un conjunto orgánico y articulado de 
procesos, lineamientos, normas, instrumentos, acciones y sistemas tecnológicos que permiten recabar, 
administrar, procesar y distribuir la información del SEN, generada por los sujetos y autoridades del mismo, 
con la integridad, consistencia y oportunidad necesarias para apoyar a los procesos de operación, 
administración y evaluación del Sistema Educativo Nacional. 
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Sistema Educativo Nacional (SEN).- En términos de lo dispuesto en el artículo 31 de la LGE es el 
conjunto de actores, instituciones y procesos para la prestación del servicio público de la educación que 
imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, desde la educación básica hasta la superior, así como por las relaciones 
institucionales de dichas estructuras y su vinculación con la sociedad mexicana, sus organizaciones, 
comunidades, pueblos, sectores y familias. 

SNDIF. – Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Solicitud.- Peticiones de instituciones, ciudadanía, educandos, becarios/as y/o beneficiarios/as que hacen 
a la Coordinación Nacional para obtener información en general, información sobre su situación en el 
Programa o algún movimiento al padrón. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

Tipo de Gasto (TG).- Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, participaciones. 

TG1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los subsidios corrientes 
que son otorgados a través del Programa. 

TG7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los gastos indirectos para 
la supervisión y operación del Programa. 

Tutor/a.- Padre o madre de familia o persona reconocida por la Coordinación Nacional para representar a 
un educando y/o becario/a en los actos y trámites inherentes al presente Programa. 

Unidad Responsable (UR).- Área administrativa de las dependencias y, en su caso, las entidades que 
está obligada a la rendición de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que administra 
para contribuir al cumplimiento de los programas comprendidos en la estructura programática autorizada al 
ramo o entidad. 

1. INTRODUCCIÓN 

La educación es un derecho humano fundamental y social que debe ser accesible para todos, bajo 
criterios de equidad y excelencia. El derecho a la educación es considerado como un derecho transversal, 
porque atraviesa todas las generaciones de derechos humanos, y como un derecho habilitador, ya que es un 
instrumento indispensable para la realización de otros derechos humanos. La educación es un derecho 
irrenunciable porque contribuye al desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a grupos sociales 
en situación de vulnerabilidad a superar problemas como la pobreza y mejora la movilidad social. 

El Estado tiene la obligación de respetar, proteger, garantizar y promover los Derechos Humanos en lo 
general y el de la educación en lo específico. En relación con éste, el Estado priorizará el interés superior de 
niñas, niños y adolescentes en el acceso, permanencia y participación en los servicios educativos. 

El derecho a la educación de estos grupos de la población tiene soporte normativo en diversos 
instrumentos jurídicos internacionales y nacionales, los cuales se mencionan a continuación. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada en 1948, establece en el artículo 26 que todas 
las personas tienen derecho a la educación elemental y que ésta debe ser obligatoria y gratuita. La 
Convención sobre los Derechos del Niño fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
1989 y ratificada por México en 1990. En este tratado se entiende por niño/a todo menor de 18 años de edad, 
se admiten sus necesidades específicas y se le reconocen los Derechos Humanos básicos. 

Los ODS son resultado de la Cumbre para el Desarrollo Sostenible que tuvo lugar en septiembre de 2015 
y en la cual los Estados Miembros de la ONU aprobaron la Agenda 2030 para poner fin a la pobreza, luchar 
contra la desigualdad y la injusticia, así como hacer frente al cambio climático. La Agenda 2030 comprende 17 
ODS y 169 metas a cumplir para el año 2030. Con el propósito de contar con un marco de referencia que 
permita identificar las acciones que coadyuven al cumplimiento de los ODS, el programa S072 se vincula al 
Objetivo 4 "Educación de Calidad" de los ODS, en específico a las siguientes metas: 4.1 "Para 2030, velar por 
que todas las niñas y todos los niños terminen los ciclos de la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser 
gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados escolares pertinentes y eficaces; 4.2 "Para 2030, velar 
por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera 
infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria", 
y 4.5 "Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en condiciones 
de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los 
niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles de enseñanza y la formación profesional. 
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Asimismo, el Estado mexicano forma parte de instrumentos internacionales en materia de Derechos 
Humanos de las mujeres y niñas como es la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés). En consecuencia, el Gobierno de México 
busca priorizar recursos humanos y financieros para la aplicación plena de la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes y, de esta forma, se fortalezcan los mecanismos de apoyo para 
alentar a las adolescentes embarazadas y a las madres jóvenes a proseguir con sus estudios durante el 
embarazo. 

En nuestro país la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la LGE son las principales 
herramientas jurídicas en materia educativa. La primera, en su artículo primero establece que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse; en el tercer párrafo del mismo artículo establece que las autoridades tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Además, en su artículo tercero 
establece que toda persona tiene derecho a la educación y que el Estado -Federación, Estados, Ciudad de 
México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. Por su parte, el artículo 4o de nuestra Carta Magna, en su noveno párrafo, establece que 
en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
Asimismo, en este último párrafo señala que el Estado establecerá un sistema de becas para las y los 
estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y los 
pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de pobreza para garantizar con equidad el 
derecho a la educación. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 

La LGE, en su artículo 1, garantiza el derecho a la educación reconocido en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, cuyo ejercicio es necesario para alcanzar el bienestar de todas las personas. En el 
Artículo 3 de este ordenamiento se establece que el Estado fomentará la participación activa de los 
educandos, madres y padres de familia o tutores, maestras y maestros, así como de los distintos actores 
involucrados en el proceso educativo y, en general, de todo el SEN, para asegurar que éste extienda sus 
beneficios a todos los sectores sociales y regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, social 
y cultural de sus habitantes. El artículo 7 establece la atribución del Estado de la rectoría de la educación; y 
establece que la impartida por éste, además de obligatoria, será: universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

En la misma Ley y conforme al artículo 9 fracción I se establece que las autoridades educativas en el 
ámbito de sus respectivas competencias definirán políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de 
género, para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten 
condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la educación. 

La LGDNNA en su artículo 13, fracción XI, establece el derecho a la educación de NNA. En su artículo 57 
se establece su derecho a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos 
y, basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su 
dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales. Asimismo, establece que se deberá contribuir a 
garantizar la permanencia y conclusión de la educación obligatoria de niñas, niños y adolescentes y para 
abatir el ausentismo, abandono y deserción escolares. Los artículos 58 y 59 de la LGDNNA establecen los 
fines de la educación como derecho; y la obligación de las autoridades de efectuar las acciones necesarias 
para propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 
educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de NNA, incluyendo la 
creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela, respectivamente. 

Existen otras disposiciones internacionales y nacionales, como la Declaración de Jomtien1 y la 
LGPSACDII, esenciales para la educación inicial, que con la reforma constitucional al artículo 3o. del 15 de 
mayo de 2019 fue integrada a la educación básica y el Estado deberá garantizar su impartición. 

El Programa S072 "Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez" se 
encuentra alineado al Eje 2 "Política Social" del PND 2019-2024, así como a los principios rectores del mismo, 
en cuyo marco se engloban las acciones relacionadas con la prestación de servicios en beneficio de la 
población con el fin de favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, y entre estos, a los servicios 

                                                 
1 Disponible en http://www.unesco.org/education/pdf/JOMTIE_S.PDF 
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educativos. Adicionalmente, se encuentra alineado con el Programa Sectorial de Educación (PSE) 2020-2024; 
específicamente, se vincula con el objetivo prioritario 1 “Garantizar el derecho de la población en México a una 
educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes” y la estrategia 1.2 “Impulsar medidas para favorecer el ingreso y la 
permanencia en el sistema educativo de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes provenientes de grupos 
históricamente discriminados, que alienten la conclusión oportuna de sus estudios y permitan el desarrollo de 
trayectorias educativas completas”. 

Acorde con lo señalado, y en el marco de un conjunto más amplio de acciones de política educativa, el 
Gobierno de México publicó el 31 de mayo de 2019 el "Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez", quien tiene a su cargo programas de becas para educación básica, 
media superior y superior. Las becas que otorga a sus beneficiarios/as tienen el objetivo de "fortalecer una 
educación inclusiva y equitativa, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza o 
condiciones de vulnerabilidad". 

Con respecto a la EB, se trata del tramo formativo que comprende el mayor número de años de 
escolaridad, está compuesta por la educación inicial, la preescolar, la primaria y la secundaria. Las NNA (los 
sujetos de derecho del nivel básico) tienen como rangos de edad normativa los siguientes: desde los 45 días 
de nacido hasta los 3 años y 11 meses (educación inicial); de 3 a 5 años (educación inicial preescolar); de 6 a 
11 años (primaria); y, de 12 a 14 años (secundaria). 

Es fundamental que el Estado proporcione los servicios de educación básica acordes con la edad 
normativa indicada, para avanzar hacia la reducción de las trayectorias escolares discontinuas e incompletas, 
que inician precisamente en este nivel educativo y obstaculizan el bienestar y la inclusión social de grupos de 
la población. Las trayectorias escolares son afectadas, entre otros eventos, por la falta de acceso a educación 
inicial y preescolar; la extra edad en primaria; el incremento de la inasistencia, la reprobación y el rezago 
educativo en secundaria. Esta situación es perjudicial sobre todo para los hogares con integrantes que tienen 
la edad idónea para recibir los servicios de educación básica y se encuentran en situación de desventaja 
debido a su origen étnico y su residencia en localidades de alta y muy alta marginación, de pobreza o de 
violencia, estando frecuentemente relacionadas las tres primeras. Lo anterior sin menoscabo del problema de 
rezago educativo que afecta sobre todo a la población indígena y afromexicana. 

Una primera condición para el ejercicio del derecho a la educación es que todas las NNA, 
independientemente de su origen, lugar de residencia o condición social, accedan a los planteles educativos y 
asistan a los mismos de forma regular. De acuerdo con datos de la Encuesta Intercensal del INEGI, en 2015 
el mayor avance se percibió entre la población de 6 a 11 años de edad, cuya tasa de asistencia a la escuela 
fue de 97.7%; seguida por la del grupo de edad de 12 a 14 años, con 93.3%; mientras que 63% de los niños 
de 3 a 5 también asistían a la escuela. 

En lo que se refiere al acceso oportuno de las NNA a la Educación Básica hay una desigualdad importante 
entre las entidades federativas, en particular, en educación preescolar. Con datos del inicio del ciclo escolar 
2016-20172, el indicador de cobertura neta para la educación preescolar, es decir, el número de niñas y niños 
de 3 a 5 años matriculados en ese nivel por cada 100 en este grupo de edad, va de 60.4% en Veracruz y 
Chihuahua, a 86% en Tabasco. Además, la mitad de las entidades presentó tasas de cobertura netas en 
educación preescolar inferiores a 71.4%, entre las que destacan Colima (60.8%), Baja California y Tamaulipas 
(ambas con 61.7%), así como Sonora (61.8%). 

En lo que respecta al abandono escolar, en primaria, en el ciclo escolar 2018-2019, éste llegó a 0.7% y la 
reprobación a 1.1%. Por su parte, la eficiencia terminal alcanzó 96.2 por ciento3. No obstante, la extra edad 
grave todavía es un problema serio, a pesar de las reducciones que ha experimentado a través del tiempo. Se 
incrementa al avanzar entre grados y en las localidades de alta marginación, para el ciclo escolar 2016-2017, 
representó el 62% del total de alumnos que se encontraban en esta condición, esto es 125,905 de 203,237 
alumnos4. 

En la secundaria, para el ciclo escolar 2018-2019, la tasa neta de cobertura fue de 84.0%; la reprobación 
de 5.5%, el abandono escolar de 4.8% y la eficiencia terminal de 86.0 por ciento5. Con respecto a la primaria, 
la inasistencia y reprobación se incrementan en secundaria, y la eficiencia terminal es baja. El rezago 
educativo se convierte en un problema considerable y su acumulación se explica por diversos fenómenos 
como la entrada tardía a la primaria y secundaria, la reprobación o repetición de niveles y el abandono 
temporal o definitivo de los estudios6. 

                                                 
2 INEE (2019). La Educación Obligatoria en México. Informe 2019. Obtenido de: 
https://www.inee.edu.mx/medios/informe2019/stage_01/index.html 
3 SEP (2020). Segundo Informe de Labores 2019-2020. Obtenido de: https://planeacion.sep.gob.mx/Doc/informes/labores/2018-
2024/2do_informe_de_labores.pdf 
4 INEE (2019). Panorama educativo de México 2018. 
5 Obtenido de: https://planeacion.sep.gob.mx/entidadfederativa.aspx. 
6 INEE (2019). Panorama educativo de México 2018. 
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Pero, otra vez, la situación empeora más para los NNA de los hogares en condición de pobreza o de 
vulnerabilidad. En 2016, la tasa neta de asistencia en secundaria para la población en hogares por debajo de 
la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (LPEI) fue de 79.6 y de 86.6% para la que se ubica por encima de 
ella. Además, en el mismo año, hubo una diferencia de 13.9 puntos porcentuales en la tasa de rezago 
educativo entre la población en hogares por debajo de la LPEI (28.9%) y la que se ubica sobre la LPEI (15.0 
por ciento)7. 

Con respecto a la población indígena, de acuerdo con la información disponible, el rezago en esta 
población se incrementa según avanzan en los niveles educativos, tiene diferencias importantes con el resto 
de la población y es más severo en la población hablante de lengua indígena (HLI). El 46% de la población 
HLI de 12 años concluyó la primaria, mientras que el 89.3% de las y los adolescentes de 15 años de esta 
población concluyeron dicho nivel educativo; el 91% del resto de la población (población no indígena) tiene 
por lo menos la educación primaria completa a los 13 años. Asimismo, el 29.8% de población HLI de 15 años 
cuenta con al menos la educación secundaria completa y el 63.9% dicha población ha terminado dicho nivel 
educativo a los 17 años; el 80.6% del resto de la población (población no indígena) la acaba a los 16 años8. 

En este contexto, se requiere de un conjunto concertado de acciones por parte del Estado, entre las que 
se encuentra, por parte del Programa el otorgamiento de un subsidio económico a las familias de los/las 
alumnos/as inscritos de EB que favorezca su permanencia en este tipo educativo, reduciendo para ello la 
importancia de las razones económicas como causales del abandono escolar. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1 General 

Fomentar que las niñas, niños y adolescentes inscritos/as en Instituciones de Educación Básica del 
Sistema Educativo Nacional y que son integrantes de familias en condición de pobreza, marginación o que 
habitan en localidades prioritarias o asisten a planteles educativos en esas localidades, permanezcan y 
continúen sus estudios, mediante una beca. 

2.2 Específico 

Otorgar becas para fomentar la permanencia escolar de las niñas, niños y adolescentes inscritos en 
Instituciones de Educación Básica del Sistema Educativo Nacional y que son integrantes de familias en 
condición de pobreza, marginación o que habitan en localidades en condición de pobreza o de marginación o 
asisten a planteles educativos en esas mismas localidades. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El Programa tiene cobertura a nivel Nacional, con base en la suficiencia y disponibilidad presupuestal 
autorizada por la SHCP para el ejercicio fiscal 2021. 

3.2 Población objetivo 

Familias en condición de pobreza y/o marginación con niñas, niños y/o adolescentes inscritos en 
Instituciones de Educación Básica, o con niñas y/o niños menores de seis años que habitan en localidades 
prioritarias. 

3.3 Beneficiarios/as 

3.3.1 Requisitos 

Para acceder a este Programa, los requisitos que debe cumplir la familia son: 

1. El NNA que forme parte de la familia esté inscrito en alguna IEB perteneciente al SEN. La excepción al 
presente requisito son aquellas familias que residen en localidades prioritarias y cuyo(s) único(s) integrante(s) 
menor(es) de edad son niñas/os menores de seis años al 31 de diciembre de 2020. 

2. Ninguno de los NNA que formen parte de la familia reciba de manera simultánea otra beca educativa 
para el mismo fin otorgada por alguna dependencia o entidad de la APF. 

                                                 
7 CONEVAL (2018). Estudio diagnóstico del Derecho a la Educación. 
8 INEE (2018). Panorama educativo de la población indígena y afrodescendiente 2017. 
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En caso de que el Tutor/a de la familia se encuentre estudiando y cumpla con los requisitos 
correspondientes, podrá ser beneficiario/a de otro programa de becas de la Coordinación Nacional o de 
alguna otra dependencia o entidad de la APF. 

3. Tener un ingreso mensual per cápita estimado menor a la LPI. La excepción al presente requisito son 
las familias que (i) habitan en una localidad prioritaria o el plantel educativo al que asiste alguno de sus NNA 
se ubica en una localidad de este tipo, o (ii) alguna niña o niño de la familia recibe los servicios de MEVyT 10-
14. 

3.3.2 Procedimiento de selección 

Los criterios de priorización para la atención de las familias en el procedimiento para la selección de la 
población beneficiaria del Programa son los siguientes: 

1. Familias con algún integrante indígena o afromexicano. 

2. Familias que habitan en una localidad prioritaria. 

3. Familias con algún NNA que asiste a un plantel educativo ubicado en una localidad prioritaria. 

4. Familias con mayor número de NNA que asisten a un plantel educativo de educación primaria o 
secundaria. 

5. Familias con mayor número de niñas y/o niños menores de seis años. 

6. Familias monoparentales. 

7. NNA en orfandad por COVID-19. 

8. Familias con integrantes con alguna discapacidad, de conformidad con lo señalado en la fracción IX 
del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

9. Adolescentes embarazadas. 

10. Madres adolescentes. 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable

1. Identificación 
y selección de 
planteles 
educativos o 
localidades 

De manera permanente, conformar y/o actualizar el catálogo de IEB y 
de localidades que sirven de referencia para conformar el universo de 
atención, susceptibles de ser atendidas por el Programa. Para ello, las 
fuentes de información podrán ser: (i) las IEB registradas en el SIGED 
como activas, (ii) las localidades registradas en el catálogo de INEGI, 
(iii) las IEB y localidades registradas en el Padrón del Programa en el 
ejercicio fiscal anterior, (iv) las IEB y localidades con demanda 
ciudadana registrada por la Coordinación Nacional mediante el Formato 
de Atención a la Demanda Ciudadana (Anexo 7), (v) la información 
brindada por la Autoridad Educativa, o (vi) las IEB y localidades que 
sean de interés para la Coordinación Nacional en función de las metas y 
estrategias institucionales para el presente ejercicio fiscal. 

Para esta actividad utilizar la información proveniente del INEGI, del 
Índice de Marginación publicado por CONAPO, el catálogo de 
municipios y de localidades indígenas publicadas por el INPI, y la 
información geoestadística generada por el INEGI, principalmente. 

El Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, 
Municipales y Localidades del INEGI está disponible en 

https://www.inegi.org.mx/app/ageeml/ 

El índice de marginación de CONAPO está disponible en 
www.gob.mx/conapo 

El catálogo de municipios y de localidades indígenas del INPI está 
disponible en: 

http://www.cdi.gob.mx/localidades2010-gobmx/ 

Coordinación 
Nacional 
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2. Difusión del 
Programa 

Brindar información sobre los requisitos del Programa y el proceso de 
selección a la población que asiste a las IEB o habita en las localidades 
seleccionadas, a través de las OR, medios impresos, electrónicos o de 
otra naturaleza que estén disponibles y sean de fácil acceso. 

 Además, durante todo el año capturar y sistematizar las consultas, 
dudas, quejas y/o solicitudes de incorporación al Programa provenientes 
de la población en general, independientemente de la localidad en la 
que habiten o de las IEB en las que estén inscritos los NNA a cargo de 
la persona solicitante. Lo anterior, a través de los mecanismos de 
Atención Ciudadana descritos en el numeral 8 de estas RO. 

Coordinación 
Nacional 

OR 

3. Identificación 
de familias 

En el transcurso del ejercicio fiscal, recolectar información sobre las 
características socioeconómicas y demográficas de las familias que 
habitan en las localidades seleccionadas o cuyos NNA asisten a las IEB 
seleccionadas. 

Lo anterior, a través de una Cédula Familiar que permita: 

 Para cualquier familia, obtener información que proporcione sus 
características demográficas (presencia de NNA en la familia) y los 
datos escolares de sus integrantes. 

 Para las familias que no habitan o cuyos NNA no asisten a 
planteles educativos ubicados en localidades prioritarias ni tienen a 
una niña o niño que reciba los servicios de MEVyT 10-14 y, por lo 
tanto, se les requiere estimar su ingreso mensual per cápita, 
obtener información socioeconómica para realizar dicha estimación. 

El operativo de la aplicación de la Cédula Familiar en las IEB 
seleccionadas o en algún otro punto de la localidad seleccionada, se 
lleva a cabo en función de las necesidades de información del 
Programa, las características y el contexto del territorio, así como de la 
capacidad operativa de las OR. 

La aplicación de la Cédula Familiar no constituye una obligación o 
reconocimiento de derecho de la Coordinación Nacional hacia el/la 
entrevistado/a y/o su familia y, por lo tanto, su sola práctica no garantiza 
la incorporación al Programa. 

Para mayor referencia, los diferentes tipos de Cédula Familiar que 
utiliza la Coordinación Nacional pueden ser consultados en el siguiente 
enlace 
https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/cedula/cedula_fam.php 

Coordinación 
Nacional 

OR 

4. Análisis de la 
información 
recolectada de 
las familias 

Con base en la información recolectada sobre las familias que habitan 
en las localidades seleccionadas o cuyos NNA asisten a las IEB 
seleccionadas, la Coordinación Nacional verifica que la familia cuente 
con: 

 Para cualquier familia, los requisitos demográficos. 

 Para las familias a quienes se les requiere estimar su ingreso 
mensual per cápita, que éste sea menor a la LPI del mes más 
reciente que se encuentre publicado por el CONEVAL al momento 
del cálculo. 

El valor mensual de la LPI lo reporta CONEVAL en el siguiente enlace: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-bienestar-
y-canasta-basica.aspx 

La excepción a lo anterior lo representan las personas con calidad de 
víctimas validadas por la(s) dependencia(s) facultada(s) según la LGV; 
así como, personas migrantes, refugiadas y/o en condición de 
desplazamiento forzado interno, y NNA en orfandad por COVID-19. 
Para estos últimos, la información que permita su atención se obtendrá 
a través del SNDIF; mientras que para las personas víctimas, migrantes, 
refugiadas y/o en condición de desplazamiento forzado interno se 
realiza a través de la Instituciones Solicitantes. Lo anterior, con base en 
el Formato de Llenado del Anexo 7 de estas RO. 

Brindar el uso y manejo adecuado a los datos personales, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

Coordinación 
Nacional 

Institución 
Solicitante 

SNDIF 
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5. Confronta 
con RENAPO y 
padrones de 
programas 
federales de 
becas con el 
mismo fin 

Con base en la información recolectada sobre las familias que habitan 
en las localidades seleccionadas o cuyos NNA asisten a las IEB 
seleccionadas, para aquellos registros de personas cuyos datos están 
completos y son válidos, realizar la confronta con el RENAPO. 

Con base en los resultados de dicha confronta, verificar y/o actualizar 
los datos personales de los integrantes de las familias entrevistadas. 

Concluido el paso anterior, realizar la confronta con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan el mismo fin que el del 
Programa. Lo anterior, con la finalidad de verificar que no se 
contraponen, afectan ni presentan duplicidades con otros programas y 
acciones del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, 
apoyos otorgados y población objetivo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 179 del RLFPRH. 

Además, realizar una confronta con los registros de personas con 
calidad de víctimas validadas por la(s) dependencia(s) facultada(s) 
según la LGV; personas migrantes, refugiadas y/o en condición de 
desplazamiento forzado interno, registradas en las solicitudes de 
atención realizadas a la Coordinación Nacional por las autoridades 
competentes en la materia. 

Estas confrontas podrán realizarse a través del uso de plataformas 
informáticas a las que se tengan acceso, o bien a través de una solicitud 
formal por oficio. 

Excluir de las siguientes etapas del presente proceso de selección a: 

 Las personas identificadas en el grupo de bajas o no identificadas 
por RENAPO, debido a que no se acredita su identidad y/o 
supervivencia, 

 Los NNA de las familias entrevistadas que se hayan identificado/a 
como duplicados/as en padrones de becas con el mismo fin, 

 Las personas ya incorporadas en el padrón de beneficiarios del 
Programa, 

 Las familias que no cuenten con integrantes que sean NNA 
inscritos en una IEB, con excepción de aquellas con integrantes 
menores de 6 años y que habitan en alguna localidad prioritaria. 

Coordinación 
Nacional 

6. Verificación 
de la inscripción 
en las IEB 

Para aquellas familias que reportan tener NNA inscritos en alguna IEB, 
verificar la inscripción de éstos/as. Ésta podrá realizarse mediante 
alguno(s) de los siguientes medios: 

1. La información disponible en SIGED sobre la matrícula nominal de las 
IEB del SEN; 

2. La información proporcionada a la Coordinación Nacional por la 
Autoridad Educativa sobre la matrícula nominal de las IEB de la entidad 
federativa correspondiente; o, 

3. Documento oficial emitido por la Autoridad Educativa o Escolar que 
corresponda y que el/la Tutor/a de la familia presente a la Coordinación 
Nacional para acreditar la situación escolar de los/las NNA de la familia 
beneficiaria. 

Para acceder a estos medios, se podrán utilizar medios electrónicos, 
procedimientos de intercambio de información con los distintos actores 
institucionales del SEN y/o las estrategias operativas que al respecto 
definan en conjunto la Coordinación Nacional y el resto de los 
Responsables. 

Coordinación 
Nacional 

SEP 

SEB 

Autoridad 
educativa 

Autoridad 
escolar 

IEB 

CONAFE 

INEA 

7. Selección de 
familias 
beneficiarias 

Elaborar una lista de prelación de las familias con base en los criterios 
de priorización establecidos al inicio del presente numeral (3.3.2). 

Conforme a la disponibilidad presupuestaria, la meta de cobertura 
establecida para el periodo y la lista de prelación anterior, seleccionar a 
las familias beneficiarias para su incorporación al Programa. 

Coordinación 
Nacional 
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8. Identificación 
del Tutor/a de la 
familia 
beneficiaria 

Identificar para cada familia beneficiaria a un/a Tutor/a, quien recibirá 
directamente la beca del Programa y quien deberá tener una edad de 
15 años o más. Por excepción, una persona menor de 15 años podrá 
ser Tutor/a si se encuentra a cargo del cuidado de la familia. 

Realizar la identificación del/la Tutor/a con base en los siguientes 
criterios jerárquicos construidos a partir de la información recabada a 
través de la cédula familiar: 

 Madre de NNA; 

 Padre de NNA; 

 Persona reconocida por la Coordinación Nacional, derivado del 
reporte realizado a ésta por parte de la familia en su cédula familiar. 

Coordinación 
Nacional 

9. Emisión de 
resultados y 
notificación a la 
población 
beneficiaria 

Poner a disposición para consulta los resultados del proceso de 
selección a través de los mecanismos establecidos en el numeral 8 de 
las presentes RO como son la atención: i) telefónica, ii) por medios 
escritos, iii) por medios electrónicos, y iv) presencial. 

En el caso de las familias seleccionadas para su incorporación al 
Programa, se deberá convocar al Tutor/a de la familia para la entrega 
de su medio de pago. 

Esta última actividad se realizará en la IEB en la que está inscrito/a 
alguno/a de los/las NNA de la familia, o en algún otro punto de la 
localidad en la que habita la familia. Lo anterior, en función de las 
características y el contexto del territorio, así como de la capacidad 
operativa de las OR. 

Coordinación 
Nacional 

OR 

IEB 

 

Las personas con calidad de víctimas validadas por la(s) dependencia(s) facultada(s) según la LGV; así 
como, personas migrantes, refugiadas y/o en condición de desplazamiento forzado interno serán incorporadas 
a las becas de conformidad con lo establecido en el Proceso para la Atención e Incorporación emanados del 
“Convenio de colaboración para la implementación de estrategias en beneficio de víctimas del delito y/o 
violaciones graves a derechos humanos” suscrito entre la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Subsecretaria de Derechos Humanos, Población y Migración y la Secretaría de Educación Pública, a través 
de su Órgano Administrativo Desconcentrado, la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez con fecha del 16 de agosto de 2019 (el cual puede ser consultado a través del siguiente enlace 
https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/norma/p_evaluacion.php). 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
presente Programa será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será 
motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos, asimismo, buscará 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad los cuales deberán establecerse 
en el cuerpo de las RO. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el "Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos", emitido 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo 
anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1. 279 y 
SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de 
la Ciudad de México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o 
de la Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal   

 Descripción de Ubicación   
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3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
174 al 181 de su Reglamento y en las presentes RO. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO y conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada. Los subsidios se considerarán 
devengados de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 "Devengos". 

El tipo y monto de apoyo es el siguiente: 

Tipo de subsidio Población Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Monetario a) Familias en condición de 
pobreza y/o marginación con NNA 
inscritos en IEB, o con niñas y/o 
niños menores de seis años que 
habitan en localidades prioritarias. 

b) NNA con calidad de víctima, 
migrante, refugiado, en condición 
de desplazamiento forzado interno 
y/o en orfandad inscritos en IEB o 
menores de seis años al 31 de 
diciembre del 2020. 

a) $800.00 (ochocientos 
pesos) M.N. mensuales 
por familia. 

b) $800.00 (ochocientos 
pesos) M.N. mensuales 
por NNA con calidad de 
víctima, migrante, 
refugiados y/o en condición 
de desplazamiento forzado 
interno. 

La beca se entrega 
bimestralmente 
hasta por diez (10) 
meses del ciclo 
escolar, a partir del 
momento de su 
incorporación al 
Padrón. 

 

El primer apoyo se entregará a partir de que la familia cumpla con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el numeral 3.3.1 de estas RO y haya sido incorporada al Programa. 

Gastos de operación 

El gasto para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, 
supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación del Programa, que la Coordinación Nacional podrá 
destinar para estos efectos será de hasta el 4% del presupuesto asignado al Programa. 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y 
viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a las alumnas y los alumnos. Del mismo modo, adicional a lo anterior, en ningún caso podrán utilizar 
los apoyos para la operación local, para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, 
línea blanca, material de oficina o vehículos. 

Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los 
gastos indirectos de operación de las RO. En ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y 
viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a las alumnas y los alumnos. 

Durante la operación del Programa, la Coordinación Nacional como responsable del ejercicio de su 
presupuesto autorizado, la instancia ejecutora del apoyo otorgado y la población beneficiaria, deberán 
observar que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género, establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Titulo Cuarto, Capítulo XII, sección IV del 
RLFPRH, así como las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2021, no 
podrán ejercerse. 

La Coordinación Nacional está obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2021 no se hayan devengado o 
que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH. 
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3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

Los recursos se consideran devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al/la beneficiario/a por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2021, con independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro 
correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en las demás disposiciones aplicables. 

3.4.1.2 Aplicación 

Los subsidios que se destinen a becas se considerarán devengados y aplicados cuando se otorguen al/a 
la persona beneficiario/a de las becas, por lo que no habrá un seguimiento posterior al destino que se le den a 
dichos apoyos. 

3.4.1.3 Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitarla a la Coordinación 
Nacional e informar de la realización del reintegro a la misma, adjuntando el comprobante del depósito 
correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido realizado el 
reintegro. 

Al cierre del ejercicio fiscal, la Coordinación Nacional, a través de las instituciones liquidadoras, reintegrará 
a la TESOFE los recursos referidos a subsidios, devengados no pagados. 

3.5 Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

Derechos 

Las familias beneficiarias tienen derecho a: 

1. Recibir por parte del personal de la Coordinación Nacional y/o de las OR información y orientación de 
forma clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Programa. 

2. Recibir por parte del personal de la Coordinación Nacional y/o de las OR un trato digno, respetuoso, 
oportuno, con calidad, equitativo y sin discriminación. 

3. Recibir por parte del personal de la Coordinación Nacional y/o de las OR atención oportuna a sus 
solicitudes, quejas y sugerencias, de forma gratuita y sin condicionamientos en las OR, sedes auxiliares y 
otros espacios de atención. 

4. Que la Coordinación Nacional y las OR les garantice a las personas solicitantes y a las familias 
beneficiarias la reserva y privacidad de su información personal conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

5. Recibir por parte de la Coordinación Nacional de manera oportuna la beca que les corresponde. 

6. Contar con un medio de pago que le permita recibir los apoyos del Programa. 

7. Solicitar a las Instancias Ejecutoras las aclaraciones pertinentes. 

8. Recibir por parte del personal de la Coordinación Nacional y/o de las OR información y orientación 
respecto al uso y beneficios de los medios de pago, a través de medios impresos y/o electrónicos. 

9. Decidir voluntariamente su participación en las acciones del Gobierno Federal para mejorar su 
bienestar. 

En lo que respecta a lo señalado en el numeral 6 anterior, en caso de que la familia beneficiaria haya 
extraviado su medio de pago, el/la Tutor/a de la misma podrá solicitar en las OR o sus sedes auxiliares la 
“Reposición del medio de pago”, presentando al personal de la Coordinación Nacional, alguno de los 
siguientes documentos que se encuentran establecidos en el convenio correspondiente con la Institución 
Liquidadora: 

a) Credencial para votar vigente; 

b) Pasaporte vigente; 
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c) Credencial del INAPAM vigente; 

d) Cartilla militar; 

e) Constancia de la autoridad local vigente acreditando la identidad del individuo. 

El plazo máximo para dar respuesta a esta petición por parte de la Coordinación Nacional será de 2 meses 
a partir del siguiente día hábil de la fecha de recepción de la documentación. En caso de que la información 
proporcionada por el/la Tutor/a esté incompleta o presente inconsistencias, la Coordinación Nacional 
prevendrá de manera inmediata a la persona solicitante y le otorgará un plazo de quince (15) días hábiles 
para entregarla; de no atender la prevención, la Coordinación Nacional dará por abandonada la petición. En 
caso de ser procedente, la Coordinación Nacional solicitará a la Institución Liquidadora la reposición del 
medio; en caso de no ser procedente, se hará del conocimiento del peticionario. 

Obligaciones 

Las familias beneficiarias del Programa tienen las siguientes obligaciones: 

1. Proporcionar a la Coordinación Nacional la información que les requiera, de acuerdo con estas RO. 

2. Resguardar, cuidar y proteger el medio de pago para la recepción de los apoyos monetarios. 

3. Mantener actualizados sus datos personales, escolares, así como aquellos relacionados con la 
composición familiar, ante la Coordinación Nacional cuando ocurra una modificación o cuando ésta se los 
solicite. 

Causas de incumplimiento 

NO APLICA 

Suspensión 

NO APLICA 

Cancelación 

Las causales de cancelación con las que finalizará la emisión de las becas son las descritas a 
continuación: 

1. Cuando la familia renuncie de manera voluntaria y explícita al Programa. Para efectuar la Solicitud de 
movimientos al Padrón en su modalidad de “Renuncia voluntaria a la Beca de Educación Básica”, el/la Tutor/a 
deberá acudir a la Oficina de Representación o sus sedes auxiliares o durante la atención operativa del 
Programa. El personal de la Coordinación Nacional, previa entrega de copia simple y documento oficial 
original para cotejo que acredite la identidad del/de la Tutor/a, entregará a este/a una Carta de Renuncia 
(Anexo 4) mediante la cual podrá solicitar la baja de su familia beneficiaria del Programa; posteriormente, el/la 
Tutor/a deberá escribir su nombre y firmar o colocar su huella dactilar en el apartado destinado para tal fin. La 
resolución del trámite es inmediata; asimismo, en caso de que la información proporcionada por el/la Tutor/a 
esté incompleta o presente inconsistencias, la Coordinación Nacional prevendrá de manera inmediata a la 
persona solicitante y le otorgará un plazo de quince (15) días hábiles para entregar la misma. 

2. Defunción de el/la becario/a. Este caso aplica cuando la familia cuenta solamente con un integrante 
inscrito en educación básica y fallece. La baja del Programa ocurrirá en cuanto la familia notifique el 
fallecimiento del/ de la becario/a o la Coordinación Nacional identifique mediante los procesos 
correspondientes que el/la único/a becario/a falleció. 

3. Cuando el/la Tutor/a no recoja su medio de pago o no acuda a las Mesas de Atención Temporal del 
Programa a cobrar la beca en dos bimestres consecutivos, a excepción de que sea por una causa no 
atribuible a la familia. 

Baja del Programa 

Las causales de baja del Programa con las que finalizará la emisión de las becas son las descritas a 
continuación: 

1. Cuando se detecte duplicidad de la familia o de alguno de sus integrantes en el Padrón. En este caso, 
sólo en un registro la familia permanecerá activo, eliminándose el/los registro/s duplicados. 
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2. Cuando por denuncia de la ciudadanía o de algún servidor público de la Coordinación Nacional, se 
identifique que la familia ya no cumple con tener un ingreso mensual per cápita estimado menor a la LPI en 
los términos de la etapa 4. Análisis de la información recolectada de las familias del numeral 3.3.2 
Procedimiento de Selección de las presentes RO. Lo anterior, con base en los resultados provenientes de una 
nueva aplicación de la cédula familiar. 

3. Cuando se detecte, durante los operativos de pago o cualquier otro servicio de atención a los 
beneficiarios, que la familia ya no cuente con NNA inscritos en alguna IEB o, en caso de residir en una 
localidad prioritaria, tampoco contar con niñas y/o niños menores de 6 años de edad. 

4. Cuando se identifique que el/la Tutor/a proporcionó información falsa o documentos apócrifos. 

5. Cuando la autoridad educativa y/o la autoridad escolar correspondiente informe la suspensión de los 
estudios del único integrante de la familia inscrito en alguna IEB o de la persona víctima. 

El/La Tutor de la familia que cause baja del Programa por encontrarse en alguna de las causales 
establecidas en el presente apartado, será informado/a de dicha situación por la Coordinación Nacional, 
mediante los sistemas informáticos, correo electrónico, de manera presencial en las OR o mediante cualquier 
otro medio que tenga a su disposición, proporcionando la debida motivación y fundamentación por la que se 
generó dicha baja. 

3.6 Participantes 

3.6.1 Instancia(s) ejecutora(s) 

La instancia ejecutora y responsable de este Programa es la Coordinación Nacional, así como sus OR y 
sedes auxiliares. 

Además, para la operación del Programa podrán participar las siguientes instancias, de acuerdo con su 
ámbito de competencia: 

1. La SEB. 

2. Las Autoridades Educativas. 

3. Las Autoridades Escolares. 

4. Las DPD. 

5. Las IEB del SEN. 

6. El CONAFE. 

7. El INEA. 

8. El SNDIF. 

9. La(s) dependencia(s) facultadas para determinar la calidad de víctima de los/as posibles becarios/as. 

10. Las instituciones y organizaciones que atienden a las personas migrantes, refugiados y/o desplazados. 

11. La(s) dependencia(s) con las que la Coordinación Nacional haya celebrado un convenio de 
colaboración para el otorgamiento de las becas educativas. 

3.6.2 Instancia(s) normativa(s) 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional es la instancia normativa del Programa y responsable de la 
interpretación de estas RO, así como de lo no previsto en las mismas. 

3.7 Coordinación institucional 

La Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y 
de la normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente Programa, se podrán 
realizar los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, lo establecido por las presentes Reglas de Operación y de las metas establecidas, 
así como en función de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 
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4. OPERACIÓN 

4.1 Proceso 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1. Aceptación de las 
familias 
seleccionadas para 
su incorporación al 
Programa y entrega 
del medio de pago 

Confirmar la identidad del/de la Tutor/a, los datos 
personales de los integrantes de la familia menores 
de edad y entregarle el medio de pago para la 
recepción de la beca, de conformidad con los 
procedimientos definidos para ello. 

En particular, para la confirmación de identidad 
del/de la Tutor/a, solicitarle alguno de los siguientes 
documentos, en original para cotejo y copia 
fotostática para su entrega. 

 Credencial para votar con fotografía vigente o, 
en caso de emergencia o contingencia, la última 
vigente. 

 Pasaporte vigente. 

 Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

 Documentos migratorios. 

 Credencial con fotografía vigente de servicios 
médicos de una institución pública de salud o 
seguridad social. 

 Credencial con fotografía de jubilado/a o 
pensionado/a vigente, emitida por una institución 
de seguridad social. 

 Constancia de la Autoridad Local vigente que 
acredite la identidad del individuo. 

Para la confirmación de los datos personales de los 
integrantes de la familia menores de edad, solicitar 
al/la Tutor/a los documentos que contengan los datos 
personales del(os) NNA que haya(n) reportado como 
integrantes de la familia. Presentar en original, para 
cotejo, y en copia fotostática, para entrega, alguno de 
los siguientes documentos: 

 Acta de Nacimiento. 

 CURP (en caso de contar con ésta). 

 Documentos migratorios (de ser el caso). 

Para aquellas familias que reportan tener NNA 
inscritos en alguna IEB, confirmar la inscripción de 
éstos/as en el ciclo escolar vigente mediante la 
solicitud al/la Tutor/a de documento oficial emitido por 
la autoridad educativa o escolar que corresponda. 

Entregar al/a la Tutor/a el documento por el que 
acepta su incorporación y la de su familia al 
Programa y solicitar su firma autógrafa. 

Integrar y resguardar los expedientes de las familias 
seleccionadas que participan en esta etapa, junto con 
la documentación presentada durante ésta. Para ello, 
se podrán utilizar medios electrónicos para su 
conservación. 

Coordinación Nacional 

OR 

Sedes auxiliares 

Instituciones liquidadoras 
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2. Entrega de las 
becas 

Entregar las becas al/a la Tutor/a de las familias 
beneficiarias a través del medio de pago que 
corresponda (entregas directas en efectivo u orden 
de pago en las Mesas de Atención Temporal, o 
depósitos en cuentas bancarias) y las instituciones 
liquidadoras participantes. 

Durante el ejercicio fiscal, las becas se asocian a 
cinco de los seis bimestres que lo componen: 

1. Enero - febrero; 

2. Marzo - abril; 

3. Mayo - junio; 

4. Septiembre - octubre; 

5. Noviembre - diciembre. 

El calendario con las fechas de emisión y de pago se 
publicará durante el primer bimestre del ejercicio 
fiscal y, posteriormente, podrá modificarse debido a 
causas de fuerza mayor o caso fortuito, con su 
respectiva justificación. Lo anterior se informará a las 
familias beneficiarias a través de la página web de la 
Coordinación Nacional 
(https://www.gob.mx/becasbenitojuarez), los sistemas 
informáticos, correo electrónico, de manera 
presencial en las OR y sus Sedes Auxiliares o 
mediante cualquier otro medio que tenga a su 
disposición la Coordinación Nacional. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo Primero, segundo párrafo, de la LFPRH, y 
a los criterios de eficiencia y eficacia en el ejercicio 
de los subsidios para la entrega de becas, durante el 
ejercicio fiscal, la Coordinación Nacional podrá 
incorporar a aquellas familias elegibles que no fue 
posible incorporarlas al padrón del Programa por falta 
de disponibilidad de recursos en algún bimestre 
previo, en lugar de aquellas que causaron baja por 
alguna circunstancia prevista en las presentes RO, lo 
cual no representará erogación mayor de recursos y 
se encontrará apegado al presupuesto autorizado 
para el presente ejercicio fiscal. 

Para el presente ejercicio fiscal, la emisión de la beca 
se realizará una vez que se verifique la inscripción en 
alguna IEB del SEN de los NNA de la familia 
beneficiaria con excepción de las niñas y niños 
menores de 6 años que habitan en localidades 
prioritarias. La verificación de la inscripción podrá 
realizarse de manera indistinta mediante alguno(s) de 
los siguientes medios: 

 La información disponible en SIGED sobre la 
matrícula nominal de las IEB del SEN; 

 La información proporcionada a la Coordinación 
Nacional por las Autoridades educativas sobre la 
matrícula nominal de las IEB de la entidad 
federativa correspondiente; o, 

Coordinación Nacional 

SEP 

SEB 

Autoridad educativa 

Autoridad escolar 

IEB 

DPD 
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 Documento oficial emitido por la autoridad 
educativa o escolar que corresponda y que el/la 
Tutor/a de la familia presente a la Coordinación 
Nacional para acreditar la situación escolar de la 
NNA de la familia beneficiaria. 

 Cualquier otro medio que pueda otorgar 
información sobre la inscripción respectiva. 

La acreditación con alguno de estos medios será 
suficiente para verificar la inscripción. 

Cuando por alguna causa no imputable a la familia 
beneficiaria, la verificación de la inscripción no pueda 
realizarse por alguno de los medios anteriores, para 
preservar el derecho de las familias beneficiarias, la 
Coordinación Nacional podrá reconocer su 
elegibilidad hasta por dos bimestres más con base en 
la verificación de la inscripción que la familia 
beneficiaria tenga. 

En el caso de las familias beneficiarias cuyo único 
integrante menor de 18 años haya sido reportado 
como inscrito/a en el tercer año de secundaria en el 
ciclo escolar 2020-2021, únicamente se emitirán las 
becas correspondientes a los bimestres 1, 2 y 3 del 
presente ejercicio fiscal. 

La verificación podrá realizarse en cualquier 
momento previo a la integración del listado de 
liquidación correspondiente. 

El cálculo de las becas y la emisión de los listados de 
liquidación se basa en la actualización permanente 
del Padrón y en la aplicación de los resultados de 
procesos masivos, así como de la verificación de 
inscripción durante el ciclo escolar vigente, lo que 
representa el intercambio y procesamiento de altos 
volúmenes de información, considerándose un 
margen de posibles inconsistencias de hasta un 1.0% 
en su ejecución. Para ello, la Coordinación Nacional 
establece los mecanismos de control respectivos. 

En caso de que la Coordinación Nacional identifique 
los casos anteriores, ésta podrá retener las 
siguientes emisiones de la beca hasta que se cubra 
el monto que corresponda. E igualmente, en caso de 
que se omita la dispersión de uno o más cobros a 
alguna familia beneficiaria, la Coordinación Nacional 
podrá emitir los pagos correspondientes. 

3. Actualización 
permanente del 
Padrón 

Actualizar de manera permanente el Padrón 
considerando el resultado de una “Solicitud de 
movimientos al Padrón” en sus modalidades de 
“Actualización de la composición de las familias 
beneficiarias de Educación Básica” o “Actualización 
de datos para menores de 18 años, madres, padres 
y/o tutores de Educación Básica” por parte del/la 
Tutor/a mediante la Ficha de Atención del Programa 
de Becas de Educación Básica para el Bienestar 
Benito Juárez (Anexo 5), así como otros procesos de 
depuración o identificación de posibles familias 
beneficiarias que implemente la Coordinación 
Nacional. 

Coordinación Nacional 
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Para efectuar la modalidad “Actualización de datos 
para menores de 18 años, madres, padres y/o tutores 
de Educación Básica”, la persona interesada deberá 
presentar la documentación vigente que respalde la 
actualización solicitada a la información de las y los 
menores de 18 años, así como del/de la Tutor/a. En 
lo relacionado con estos últimos, se deberá entregar 
copia y presentar original para cotejo de los 
siguientes documentos: 

 Copia de Acta de Nacimiento o, 

 Copa de documento migratorio o, 

 Copia de CURP o, 

 Copia de Pasaporte. 

En cuanto a los documentos solicitados para la 
actualización de los datos de los/as Tutores, se debe 
presentar: 

 Copia de Acta de nacimiento y, 

 Copia de documento migratorio o, 

 Copia de cartilla militar o, 

 Copia de CURP o, 

 Copia de pasaporte o, 

 Copia de INE con CURP. 

La Coordinación Nacional contará con hasta 2 meses 
a partir del siguiente día hábil de la fecha de la 
recepción de los documentos para resolver sobre los 
cambios solicitados por el/la Tutor/a. En caso de que 
la información proporcionada por el/la Tutor/a esté 
incompleta o presente inconsistencias, la 
Coordinación Nacional prevendrá de manera 
inmediata a la persona solicitante y le otorgará un 
plazo de 15 días hábiles para entregarla. 

La depuración del Padrón podrá realizarse cuando la 
Coordinación Nacional lo determine, con base en la 
aplicación de una nueva Cédula Familiar. 

En el caso de que alguna familia beneficiaria sea 
objeto de queja o denuncia por parte de la 
ciudadanía o de algún servidor público respecto a su 
permanencia en el Programa, si la vigencia de la 
información de su cédula familiar es mayor a tres 
años o si no cuenta con ésta, aplicar la cédula 
familiar a la familia en mención para verificar si 
cumple o no con los requisitos del Programa. 

Las becas emitidas que los/las tutores/as no puedan 
retirar por una causa no atribuible a ellos/as podrán 
ser reexpedidos en bimestres subsecuentes a 
solicitud expresa de éstos/as, siempre y cuando 
correspondan al presente ejercicio fiscal y sujeta a 
disponibilidad presupuestal. 

Los/as Tutores/as de las familias beneficiarias y sus 
integrantes forman parte del Padrón Único de 
Beneficiarios (PUB) que integra la Secretaría de 
Bienestar por conducto de la Dirección General de 
Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, en el 
marco de los Programas Integrales para el Desarrollo 
y del SIIPP-G. 

El intercambio o divulgación de los datos respectivos 
estará sujeto a las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 
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4 Confronta de 
Padrones 

Gestionar formalmente la confronta de padrones con 
las instancias ejecutoras de otras becas para el 
mismo fin, con la finalidad de verificar que no se 
contraponen, afectan ni presentan duplicidades con 
otros programas y acciones de la APF en cuanto a su 
diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo. Lo anterior en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 179 del RLFPRH. 

Dicha confronta podrá ser a través del uso de 
plataformas informáticas a las que se tenga acceso y 
se realizará, por lo menos, una vez en el ejercicio 
fiscal. 

En el caso de que un NNA registrado en una familia 
beneficiaria del Programa se encuentre recibiendo un 
apoyo que se considere como duplicado/a, posterior 
a la publicación de resultados, derivado de una 
confronta de padrones adicional, se podrá realizar 
alguna de las siguientes acciones: 

 La familia es dada de baja del Programa y se 
informa al/la Tutor/a. 

 Si el NNA tiene la condición de persona víctima, 
es dado de baja del Programa y se informa al/la 
Tutor/a vía la Institución Solicitante. 

En cualquier caso, la notificación se llevará a cabo a 
través del medio que la Coordinación Nacional 
determine. 

Coordinación Nacional 

5. Ejercicio de los 
recursos del 
Programa 

Disponer y ejercer los apoyos de manera directa, 
oportuna y transparente; utilizarlos única y 
exclusivamente para el cabal cumplimiento de los 
objetivos del Programa y en apego a las 
disposiciones y criterios establecidos en las 
presentes RO. 

Familias beneficiarias 

6. Seguimiento, 
evaluación y 
evaluación del 
Programa 

A nivel nacional, realizar el seguimiento y la 
evaluación de las acciones y avances del Programa. 
El seguimiento y la evaluación se realizarán de 
manera anual y de conformidad con lo establecido en 
el numeral 6 de las presentes RO. 

La supervisión se realizará de acuerdo con los 
procedimientos que determine la Coordinación 
Nacional con el objeto de garantizar que se beneficie 
a la población que cumpla con los requisitos y 
criterios establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, para lo cual podrá solicitar a las IEB, 
información que permita verificar su situación y la del 
becario. 

Coordinación Nacional 

 

Para una adecuada implementación de los procesos operativos, se realizarán capacitaciones dirigidas al 
personal de la Coordinación Nacional. Las acciones de capacitación podrán realizarse a través de sesiones 
presenciales o a distancia; en la modalidad de talleres, conferencias, audiovisuales, cursos en línea y 
cualquier otro medio. Adicionalmente, la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de capacitación 
con las Instancias Ejecutoras y se podrá llevar a cabo de manera directa y/o con el apoyo de instancias 
especializadas. 
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En casos de emergencia o desastre, determinada por la autoridad competente, para facilitar la continuidad 
de las becas otorgadas a las familias beneficiarias, la Coordinación Nacional podrá implementar al menos las 
siguientes acciones: 

1. Ampliar los plazos de entrega de las becas. 

2. Reexpedir las becas no entregadas en un bimestre subsecuente de manera automática. 

3. Aceptar la entrega de documentación alternativa de identificación por parte de los/las Tutores/as y los 
integrantes de la familia, con la finalidad de que puedan recibir las becas otorgadas por el Programa. 

4. Establecer canales de comunicación con la finalidad de informar a los/las Tutores/as, el procedimiento 
de entrega de becas o dudas acerca de la operación y continuidad del Programa. 

5. Establecer mecanismos de colaboración con otras instituciones con la finalidad de generar sinergias de 
apoyo a las familias beneficiarias del Programa. 

6. Suspender la verificación de la inscripción al plantel escolar para los/as becarios/as del Programa, así 
como para las nuevas incorporaciones al Programa hasta en tanto se supere la crisis que motivó la 
emergencia o desastre. 

7. Hacer el pago anticipado que corresponda a más de un bimestre, siempre que las condiciones no 
permitan entregarlo en la calendarización subsecuente ordinaria. 

8. Modificar los calendarios asociados a los procesos relacionados con la integración o actualización del 
padrón del Programa hasta en tanto se supere la crisis que motivó el desastre o la emergencia. 

9. Simplificar los trámites relacionados con altas al Padrón a fin de agilizar las incorporaciones de las 
familias solicitantes. 

10. Establecer, en caso de ser necesario, procesos operativos ad hoc para enfrentar la emergencia o 
desastre hasta en tanto se supere la crisis que la motivó. 

11. Las demás que establezca o considere el Comité Técnico como necesarias para hacer frente a la 
emergencia o desastre. 

Una vez superada la contingencia o emergencia, la Coordinación Nacional tendrá un plazo de hasta dos 
meses para revisar y, en su caso, regularizar los casos atendidos en el marco de estas acciones. 

4.2 Ejecución 

4.2.1 Avance físico y financiero 

La Coordinación Nacional formulará trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los 
recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados 
mediante este Programa, mismo(s) que deberá(n) remitir a la DGPyRF durante los 10 días hábiles posteriores 
a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a 
dicho reporte, la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, el ejercido, 
así como las diferencias entre las metas programadas y las alcanzadas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad del Comité Técnico concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna 
de decisiones. 

Asimismo, de manera trimestral, las entidades federativas beneficiarias de los apoyos del Programa 
deberán remitir a la SHCP, a través del Sistema de Recursos Federales transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx), el informe sobre el destino y los resultados obtenidos de la aplicación 
de los recursos en el marco de los convenios suscritos con la SEP por los apoyos otorgados. 

Programación del gasto y distribución de recursos 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, y el 
intercambio de información, y en ningún caso la transferencia de recursos. 
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4.2.2 Acta de entrega recepción 

NO APLICA. 

4.2.3 Cierre de ejercicio 

Las instancias ejecutoras y las UR del programa estarán obligadas a presentar, como parte de su informe 

correspondiente al cuarto trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gastos) 

conforme a lo establecido por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 

ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 

fiscalizadora correspondiente que se determine; por el Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional 

y/o auditores independientes contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; 

por la SHCP; por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 

mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 

importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1 Interna 

La Coordinación Nacional podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de 

monitorear el desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus 

objetivos específicos, de acuerdo con lo que establece la MML El procedimiento se operará considerando la 

disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 

programas presupuestarios el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 

violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, 

u otras formas. 

6.2 Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es la unidad administrativa 

ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con la Coordinación Nacional, instrumentarán lo 

establecido para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo 

Social, el PEF para el ejercicio fiscal 2021, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá 

incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la Coordinación Nacional cubrir el costo de las evaluaciones externas, 

continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años 

anteriores. En tal sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y 

seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 

criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 

SHCP mediante oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 

2019. 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la LFPRH, y con la finalidad de identificar y atender posibles 

áreas de mejora en el diseño, gestión y resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de 

intervención, se deberá realizar, al menos, la evaluación externa considerada en el PAE, que emitan la SHCP 

y el CONEVAL. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los 

recursos ejercidos por el Programa. 
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Las evaluaciones que se realicen al Programa serán coordinadas por la Coordinación Nacional al ser la 

UR, conforme a lo señalado en los "Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales 

de la Administración Pública Federal" publicados en el DOF el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse de 

acuerdo con lo establecido en el PAE. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el Lineamiento 

Vigésimo Cuarto de los Lineamientos referidos, se podrán llevar a cabo evaluaciones complementarias que 

resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, y serán coordinadas 

por la Coordinación Nacional. 

La participación de los actores que conforman el SEN es prioritaria para asegurar un mejor desarrollo de 

todas las etapas del proceso de evaluación interna o externa del Programa. 

La Coordinación Nacional, publicará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y 

términos previstos en la normativa vigente a través del portal de Internet de Evaluación de la Coordinación 

Nacional disponible en: https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

6.3 Indicadores 

Los indicadores del Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez a nivel de 

propósito, componente y actividades de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2021, cuyo nivel de 

desagregación es nacional, serán reportados por la Coordinación Nacional en el Módulo PbR del Portal 

Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

- Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

 En la pestaña Ramo, seleccionar "11-Educación Pública". 

 En la pestaña Modalidad, seleccionar "S-Sujetos a Reglas de Operación". 

 En la pestaña Clave, seleccionar "072". 

Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario "Programa de Becas de Educación Básica para el 
Bienestar Benito Juárez" 

Posteriormente, aparecerá en la pantalla la "Ficha del Programa"; para acceder a la MIR, es necesario en 
la pantalla de la "Ficha del Programa" dar clic en la opción "Resultados" y en esa pantalla, seleccionar la 
opción "Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas". 

- Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

 Seleccionar el año a consultar 

 Descargar la Matriz de Indicadores del Programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1 Difusión 

En la operación del programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales establecidas por la LGTAIP, LFTAIP, así como la LGPDPPSO 
y la normatividad que de éstas deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 

Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 

municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 

deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
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prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los 

recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 

entre mujeres y hombres a los beneficios del programa. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la LGTAIP, la Coordinación Nacional 

tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información relativa a los programas de subsidios. 

7.2 Contraloría social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 

prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 

de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 

colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 

metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 

autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan su 

territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 

entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 

Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 

geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). La SFP asistirá y orientará a las 

personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 

días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria 

para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para 

presentar quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la SFP y a los 

documentos normativos validados por la misma. 

La SFP dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, asesorará y resolverá cualquier 

duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas beneficiarias a llevar a cabo 

actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Quejas y denuncias 

En caso de que alguna persona desee presentar una denuncia por actos de corrupción o faltas 

administrativas de servidores públicos federales que participan en el Programa, o personas físicas o morales 

privadas que estén vinculadas con actos de gobierno relacionados con las presentes Reglas de Operación 

podrán hacerlo a través de los siguientes medios: 

 Electrónico: 

 En los portales de la Secretaría de la Función Pública: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

 Presencial: 

 En las instalaciones del OIC en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 

Juárez, en Avenida Insurgentes Sur 1480 pisos 8 y 13, colonia Barrio Actipan, Demarcación 

Territorial Benito Juárez, C.P. 03230, teléfono 5482 0700 extensiones 26070 y 60641. 
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 En el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB Módulo 

3 Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX; vía telefónica: 

en el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México al 55 20 00 20 00 y 55 20 00 

30 00, extensión 2164; vía correspondencia: enviar escrito libre a la Dirección General de Denuncias e 

Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Piso 2 Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020. 

Atención a la demanda ciudadana 

La Coordinación Nacional proporcionará atención oportuna y eficiente a la demanda ciudadana, la cual 

consiste en solicitudes, consultas, sugerencias, reconocimientos e inconformidades vinculadas con la 

operación del Programa, presentadas por los/las beneficiarios/as y la ciudadanía en general, con el fin de 

garantizar el respeto al derecho de petición y acceso a la información, y contribuir al mejoramiento de la 

operación del Programa. 

La demanda ciudadana será atendida por la Coordinación Nacional o en su caso será canalizada a las 

dependencias o entidades involucradas para su atención, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Mecanismos e instancias 

Para la atención de la demanda ciudadana existe un Sistema de Atención a la Población Beneficiaria y a la 

ciudadanía en general, integrado por la atención: i) telefónica, ii) a medios escritos, iii) a medios electrónicos y 

iv) presencial que son operados por personal de la Coordinación Nacional. 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus solicitudes con respecto a la 

ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por Internet: 

Por teléfono: 

Marcando desde cualquier parte del país a Atención Ciudadana del Programa al número 55 1162 6300, en 

un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hora local. 

Por escrito: 

En escrito libre, proporcionando preferentemente la información de identificación del ciudadano y 

especificar su petición. La población podrá enviar sus solicitudes, sugerencias, reconocimientos e 

inconformidades a: 

La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, Dirección de Atención Ciudadana: 

Av. Insurgentes Sur No. 1480, 1er. Piso. Colonia Barrio Actipan, Demarcación Territorial Benito Juárez, 

Ciudad de México. Código Postal 03230; o bien al domicilio de las OR o de sus sedes auxiliares que 

correspondan, mismo que se podrá consultar en: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones directamente en las áreas de 

oficialía de partes de cada una de las instituciones que participan en la operación del Programa. 

Por medios electrónicos: 

Al correo electrónico atencion@becasbenitojuarez.gob.mx o atencion.basica@becasbenitojuarez.gob.mx; 

o, a las direcciones electrónicas de las áreas de atención ciudadana en las OR o de sus sedes auxiliares que 

correspondan, mismas que se podrán consultar en: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones  

Personalmente: 

En la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez; en las OR o de sus sedes 

auxiliares y en los diversos espacios de atención con que cuenta el Programa o el Gobierno Federal. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

ANEXOS 

Anexo 1.- Flujograma del procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
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Anexo 2.- Comunicado de inicio del proceso 

 

 

COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ 

Oficio Núm. CNBBBJ / __ / 202_ 

Ciudad de México, a __ de __ de 202_ 

(Nombre del Subsecretario/a) 

SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN BÁSICA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

P R E S E N T E 

Me refiero a la implementación del mecanismo electrónico ejecutado por esta Coordinación Nacional 

mediante el cual se certifica y valida la información de los padrones de becarios del Programa Beca de 

Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez para el ciclo escolar ___________. 

En ese contexto, me permito solicitar su amable colaboración para que gire sus apreciables instrucciones 

a los planteles educativos que se anexan en CD con el objetivo de que se turne el oficio anexo al presente a 

aquellas instituciones con vinculación directa con la Subsecretaría, con el fin de que estas remitan a la 

Coordinación Nacional la información oficial de cada plantel para la implementación del proceso descrito. 

El/La funcionario/a designado/a dentro de esta Coordinación Nacional para dar seguimiento al tema, es el 

(Insertar grado, nombre completo, correo electrónico, extensión) quien está a su disposición en caso de duda 

y/o comentarios. 

Sin otro motivo, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

(Nombre del/a titular) 

COORDINADOR/A NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ 
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Anexo 3.- Documento de aceptación del/la tutor/a solicitante 

 

 

Carta de aceptación de la Beca de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez. 

El que suscribe ______________________________________________tutor/a del alumno/a 

___________________________________ con CURP __________, del plantel (indicar el nombre) 

______________, beneficiario/a de la Beca de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez. 

Tengo conocimiento que recibiré la beca conforme a la disponibilidad presupuestal que el Programa 

permita, así como de los Derechos, Obligaciones y Requisitos que ella conlleva, mismos que se indican en las 

Reglas de Operación del Programa. 

DECLARO, que cumpliré con las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación del presente 

programa presupuestario y que actualmente el beneficiario no está recibiendo una beca educativa de parte de 

alguna institución u organismo de carácter federal. Dado lo anterior, manifiesto que estoy enterado(a) del 

contenido y alcance. 

_______________________________________ 

Nombre y firma del/la tutor/a 

(Lugar de emisión) ______________, a____ de _______________del año 202_. 
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Anexo 4- Carta de renuncia 

 

 

Carta de renuncia a la Beca de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 

El que suscribe ________________________________________________tutor/a del 

alumno/a______________________________________________ beneficiario de la Beca de Educación 

Básica para el Bienestar Benito Juárez. 

Por el presente manifiesto mi renuncia a la beca concedida, correspondiente al ciclo escolar 20__ -20__, 

por los motivos que a continuación se especifican. 

 Personales 

 Familiares 

 Académicos (baja definitiva o temporal) 

 

Observaciones_________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

 

_______________________________________ 

Nombre y firma del/la tutor/a 

(Lugar de emisión) ______________, a____ de _______________del año 202_. 

_________________________ 
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Anexo 5.- Ficha de Atención del Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito 
Juárez 
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Anexo 6.- Formato de Atención a la Demanda Ciudadana 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Ingrese la información que se solicita a continuación (transcripción de la versión electrónica, el llenado es 

exclusivo del personal de atención ciudadana con base en la petición del ciudadano): 

1. DATOS GENERALES DEL ASUNTO 

Responsable de la Atención: _________________________________________ 

Medio de recepción: ________________________________________________ 

Atención en lengua distinta al español: Sí___No___ 

Fecha de recepción (día) / (mes) / (año) 

2. DATOS DEL REMITENTE 

Nombre: _____________ Apellido Paterno: __________Apellido Materno: ___________ 

Género: Femenino___Masculino___No proporcionado ___Edad: _____ 

Domicilio: ___________________________________________________ 

Referencia domicilio: __________________________________________ 

Entidad Federativa:_____________ Municipio:______________ Localidad: ___________ 

Correo Electrónico: ____________________________ Teléfono: ________________ 

3. DATOS GENERALES DEL CASO 

Programa: ______________________________________________ 

Especifique Tipificación: ___________________________________ 

Descripción del caso: _____________________________________ 

Fecha de registro: ______________________ 

Fecha de actualización: _________________ 

Fecha de conclusión: ___________________ 

4. DATOS DE GESTIÓN 

Número de gestión: _____________ 

Tipo de gestión: ________________ 

Especifique gestión: ____________________________ 

Descripción de la gestión: ________________________ 

Fecha de registro de conclusión: ___________________ 
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Anexo 7.- Formato de Llenado para la Atención a Personas Víctimas 

Información requerida a las Instituciones Solicitantes y el SNDIF para la atención a personas víctimas de 

delitos de alto impacto y/o violaciones graves a derechos humanos, así como a NNA en orfandad. 

No Variable Descripción 

1 NO. DE CONTROL / 
EXPEDIENTE 

Número de expediente o de control, en caso de que la institución 
cuente con él, para su propio seguimiento y atención a las personas 

víctimas 

2 ALIAS (EXCLUSIVO DE 
RENAVI Y FGR) 

"Sobrenombre" o "ALIAS" asignado por la institución 

3 TIPO DE FIGURA Tipo de figura proporcionado por la institución 

4 NOMBRE Nombre (s) 

5 PRIMER APELLIDO Primer apellido (apellido paterno) 

6 SEGUNDO APELLIDO Segundo apellido (apellido materno) 

7 SEXO Sexo 

8 TIPO DE VICTIMA Validación de la calidad y tipo de víctima, proporcionada por la 
Institución de atención a Víctimas 

9 TIPIFICACIÓN DEL 
DELITO / DERECHO 

HUMANO 

Tipificación del Delito o Derecho humano violentado que convierte a 
la persona en víctima 

10 FECHA DE 
NACIMIENTO 

Fecha de Nacimiento 

11 EDAD ACTUAL Edad actual 

12 CURP Clave Única de Registro de Población para mexicanos 

13 PAIS DE NACIMIENTO País de Nacimiento 

14 ENTIDAD DE 
NACIMIENTO 

Entidad de Nacimiento 

15 CLAVE DE ENTIDAD Clave de la entidad en la que habita actualmente la persona 

16 NOMBRE DE ENTIDAD Entidad en la que habita actualmente 

17 CLAVE DE MUNICIPIO Clave del municipio en el que habita actualmente la persona 

18 NOMBRE DE 
MUNICIPIO 

Municipio en el que habita actualmente 

19 CLAVE DE LOCALIDAD Clave de la localidad en la que habita actualmente la persona 

20 NOMBRE DE 
LOCALIDAD 

Localidad en la que habita actualmente 
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21 CURP DEL TITULAR O 

TUTOR 

Clave Única de Registro de Población del Titular o Tutor (a) de la 

persona que se está registrando en el renglón cuando ésta cuenta 

con menos de 18 años 

22 SITUACIÓN ESCOLAR Validación por parte de la Institución de atención a víctimas que 

especifica si la persona se encuentra estudiando actualmente 

23 CLAVE CCT Clave del Centro de Trabajo o Escuela (CCT) 

24 NOMBRE DE LA 

ESCUELA 

Nombre oficial de la institución educativa 

25 MODALIDAD Modalidad educativa en la que el estudiante/alumno se encuentra 

inscrito 

26 MATRÍCULA DEL 

ALUMNO 

Clave de registro del alumno en el plantel educativo 

27 TIPO EDUCATIVO Tipo educativo 

28 NIVEL Nivel cursado actualmente por el alumno 

29 EDUCACIÓN BÁSICA - 

GRADO 

Grado que cursa actualmente el alumno 

30 EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR - TIPO DE 

PERIODO 

Identificador del tipo de periodo 

31 EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR - PERIODO 

ACTUAL 

Número de periodo en que se encuentra inscrito el estudiante 

32 EDUCACIÓN 

SUPERIOR - NOMBRE 

DE LA CARRERA 

Nombre completo de la carrera que cursa actualmente el estudiante 

33 EDUCACIÓN 

SUPERIOR - TIPO DE 

PERIODO 

Identificador del tipo de periodo 

34 EDUCACIÓN 

SUPERIOR - PERIODO 

ACTUAL 

Número de periodo en que se encuentra inscrito el estudiante 

35 BANCO Nombre del banco donde se puede realizar el depósito en caso de 

que la información cumpla con los criterios determinados por la 

CNBBBJ 

36 CLABE 

INTERBANCARIA 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 

______________________________ 
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ACUERDO número 32/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Atención de Planteles 
Federales de Educación Media Superior con estudiantes con discapacidad (PAPFEMS) para el ejercicio fiscal 
2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracción XXI y 
penúltimo párrafo, 27, 28, 33, 34, 36 y Anexos 17, 18 y 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 
criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 
respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 3, 
fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 
señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 32/12/20 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
ATENCIÓN DE PLANTELES FEDERALES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CON ESTUDIANTES CON 

DISCAPACIDAD (PAPFEMS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Atención de Planteles Federales de Educación 
Media Superior con estudiantes con discapacidad (PAPFEMS) para el ejercicio fiscal 2021, las cuales se 
detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 
Barragán.- Rúbrica. 
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GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

Ajustes razonables.- Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la infraestructura y 
los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o afecten derechos de terceros, que 
se aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus 
derechos en igualdad de condiciones con las demás. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Apoyo económico.- Retribución monetaria que otorga la Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS) a las figuras solidarias que colaboran en tareas educativas y operativas para el beneficio de las y los 
adolescentes, jóvenes o adultos con discapacidad, en los Centros de Atención para Estudiantes con 
Discapacidad (CAED). 

Asesora/or educativa/o.- Figuras solidarias, que voluntariamente apoyan las tareas educativas que 
facilitan el aprendizaje de las/los estudiantes con discapacidad. Participan en los Centros de Atención para 
Estudiantes con Discapacidad (CAED) ubicados en los Planteles Federales de Educación Media Superior. 

Asesoría educativa.- Proceso de facilitación y acompañamiento del aprendizaje de las/los estudiantes 
con discapacidad, desde que se incorporan hasta que completan sus estudios de tipo medio superior, 
mediante el cual se procura que las/los estudiantes reflexionen, resuelvan dudas y reciban retroalimentación. 
Se proporciona en los Centros de Atención para Estudiantes con Discapacidad (CAED). 

ASF.- Auditoría Superior de la Federación. 

Avance físico financiero.- Documento que realiza el plantel beneficiario, para informar de manera 
trimestral a la Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario detallando la aplicación del recurso 
ministrado y ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

Bases de coordinación para la operación del PAPFEMS.- Instrumento mediante el cual la 
Subsecretaría de Educación Media Superior, a través de la Coordinación Sectorial de Planeación y 
Administración (CSPyA), las Direcciones Generales y los Planteles Federales de Educación Media Superior 
adscritos a estas últimas, establecen su coordinación con el fin de precisar, entre otros aspectos, los 
derechos, obligaciones, compromisos y las acciones a cargo de cada uno de ellos, para la operación y 
entrega de subsidios del Programa para la Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior 
(PAPFEMS), en el marco de lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

CAED.- Centros de Atención para Estudiantes con Discapacidad: en los que se imparte bachillerato 
general en la modalidad no escolarizada; opción educativa de certificación por evaluaciones parciales. 

Carta Compromiso.- Documento dirigido a la/el Titular de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
adscrita a la Secretaría de Educación Pública de la APF, mediante el cual la Directora, Director o Responsable 
del plantel federal de educación media superior, expresa su voluntad de participar en el Programa para la 
Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior (PAPFEMS), así como el compromiso del 
cumplimiento del proyecto institucional presentado para la atención de las/los estudiantes con discapacidad, 
bajo los términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

CFDI.- Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

Clave de Centro de Trabajo.- Es la clave de identificación de cada escuela, centro administrativo, 
biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que tiene: entidad 
federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros de Trabajo. 

Comité de Contraloría Social.- A las contralorías sociales a que se refiere el artículo 67 del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Social, que son las formas de organización social constituidas por las/os 
beneficiaria/os de los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la APF, para 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos asignados a los mismos. 

Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficiarias para que de manera organizada 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social. 
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CSPyA.- Coordinación Sectorial de Planeación y Administración adscrita a la Subsecretaría de Educación 
Media Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Educación Media Superior.- De conformidad 
con el Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública son: 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios (DGETI) 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar (DGETAyCM) 

 Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT) 

 Dirección General del Bachillerato (DGB) 

Discriminación.- Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Educación Inclusiva.- Se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las 
barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar 
prácticas de discriminación, exclusión y segregación. Se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el 
sistema para responder con equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y 
estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 

Enlace educativo.- Figuras solidarias que coordinan en conjunto con las autoridades correspondientes, el 
cumplimiento de la normativa, y de los lineamientos operativos y administrativos para el funcionamiento de los 
CAED, conforme lo establecido en el Anexo 1e de las presentes RO. 

Entidades Federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equidad.- Trato diferenciado a las personas en función de sus características, cualidades y necesidades, 
a fin de que dispongan de iguales oportunidades en la vida social. 

Equidad educativa.- Atención con mayores y mejores recursos a grupos sociales o a estudiantes en 
desventaja -sea esta derivada de su origen étnico, sus condiciones socioeconómicas, capacidades 
individuales, género, entre otras- con base en el reconocimiento de sus características, cualidades y 
necesidades particulares, con el fin de que alcancen el máximo desarrollo de sus potencialidades y participen 
en igualdad de condiciones en la vida social. 

Equipamiento específico.- Acciones orientadas a la mejora en las condiciones de los planteles federales 
de Educación Media Superior y los servicios educativos que atienden a estudiantes con discapacidad; se 
entiende como equipo tecnológico, equipo multimedia, mobiliario o utensilios adaptados de acuerdo a la 
condición de las y los estudiantes. 

Estadística Educativa.- Censo o recuento sistematizado de la cantidad de alumnas/os, docentes y 
escuelas existentes en el país. 

Estudiante.- Adolescente, joven o persona adulta que cursa la Educación Media Superior, matriculado/a 
en cualquier grado de los diversos niveles, modalidades y servicios educativos federales que se brindan como 
parte del Sistema Educativo Nacional. 

Estudiante con discapacidad.– Adolescente, joven o persona adulta que cursa la Educación Media 
Superior, matriculado/a en cualquier grado de los diversos niveles, modalidades y servicios educativos 
federales que se brindan como parte del Sistema Educativo Nacional, que tiene una deficiencia motriz, mental, 
intelectual o sensorial (auditiva o visual) de naturaleza permanente, que limita su participación y su ejercicio 
en una o más actividades de la vida diaria. 

Excelencia.- Criterio de la educación que se orienta al mejoramiento integral constante que promueve el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el 
fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

Figura solidaria.- Persona que voluntariamente apoya las tareas educativas de las y los estudiantes con 
discapacidad. Participa en los CAED ubicados en los Planteles Federales de Educación Media Superior, sin 
establecer ninguna relación laboral con la SEP. Los tipos de figuras que apoyan la labor de los CAED, 
definiciones y apoyos, se encuentran contenidos en el Anexo 1e de las RO. 
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Gasto comprometido.- El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o 
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios fiscales, el compromiso será registrado por la unidad 
administrativa, de la parte correspondiente que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

Gasto devengado.- El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

Igualdad de género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

LDFEFM.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Material educativo de apoyo.- Es aquel utilizado con propósitos pedagógicos en el proceso educativo de 
las y los estudiantes con discapacidad, de manera que cada uno reciba una atención educativa con equidad y 
excelencia, acorde a sus capacidades, condiciones, necesidades, intereses y potencialidades. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).- Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

Metodología de Marco Lógico (MML).- Herramienta de planeación estratégica basada en la 
estructuración y solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de 
un programa y sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden 
influir en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como 
examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y 
diseño de programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas 
públicas y negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS 
están formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el 
medio ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 
metas conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de 
alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles 
de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

PAPFEMS.- Programa para la Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con 
estudiantes con discapacidad. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

Perspectiva de Género.- Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

Planteles Federales de Educación Media Superior.– Establecimientos educativos de sostenimiento 
público que cuentan con un conjunto organizado de recursos humanos y físicos, que funcionan bajo la 
autoridad de una directora o director o responsable, destinados a impartir educación a las y los estudiantes. 
En el Sistema Educativo Nacional se identifican a través de una clave de centro de trabajo única (CCT), los 
cuales se encuentran adscritos a las Direcciones Generales de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior: 

 DGB: Centros de Estudios de Bachillerato (CEB) y la Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas. 

 DGETAYCM: Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMAR) y Centro de Estudios 
Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC). Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
(CBTA), Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales (CBTF), Centro de Investigación de 
Recursos Naturales (CIRENA) y Unidad de Capacitación para el Desarrollo Rural (UNCADER). 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 DGETI: Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios (CETIS) y Centros de 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS). 

 DGCFT: Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI). Estos Centros no proporcionan 
educación del tipo medio superior; sin embargo, pueden utilizarse las instalaciones para brindar 
educación media superior. 

Proyecto Institucional.- Documento elaborado por los planteles federales de educación media superior, 
que contiene el diagnóstico y la propuesta de acciones y medios para alcanzar los resultados esperados en 
beneficio de las y los estudiantes con discapacidad. 

Recibo de Ministración.- Documento justificativo para la entrega del apoyo mediante el cual se detalla la 
distribución de los recursos por entidad federativa y Plantel. El cual deberá contener el concepto del recurso, 
monto total, lugar, fecha, sello y firma del Titular de la Dirección General adscrita a la SEMS. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Las presentes Reglas de Operación. 

Seguimiento.- Mecanismos de observación que las propias Direcciones Generales adscritas a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) establecen para evaluar los avances en el desarrollo de 
los proyectos institucionales aprobados a los planteles federales adscritos a estas. 

SEMS.- Subsecretaría de Educación Media Superior adscrita a la Secretaría de Educación Pública de la 
APF. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Servicios educativos.- La educación media superior impartida en los Planteles Federales adscritos a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

Sistema de Información y Seguimiento.- Sistema informático cuyo objetivo es llevar a cabo el registro, 
avance, supervisión y control de los apoyos económicos proporcionados en el tipo medio superior. 

Situación de vulnerabilidad.- Conjunto de circunstancias o condiciones, tales como edad, sexo, estado 
civil, origen étnico, discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o condición migratoria, que impiden a las y los 
estudiantes, ingresar, permanecer y egresar de las instituciones públicas de educación en igualdad de 
condiciones respecto al resto de las y los estudiantes. 

Subsidios.- Son las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través de las 
dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las Entidades Federativas o 
municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

TG.- Tipo de Gasto: Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, y participaciones. 

TG1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los subsidios corrientes 
que son otorgados a través del Programa. 

TG7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los gastos indirectos para 
la supervisión y operación del Programa. 

UR.- Unidad Responsable del Programa. 

1. INTRODUCCIÓN 

El PAPFEMS es una iniciativa del Gobierno Federal que busca dar cumplimiento al artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda persona tiene derecho a la 
educación; que corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de 
obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica y que los planteles educativos constituyen un 
espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales 
didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y 
contribuyan a los fines de la educación. 
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En ese tenor, el PAPFEMS prioriza lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el eje 2 
Política Social el apartado de Derecho a la Educación: “El gobierno federal se comprometió desde un inicio a 
mejorar las condiciones materiales de las escuelas del país, a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la 
educación y a revertir la mal llamada reforma educativa. La Secretaría de Educación Pública tiene la tarea de 
dignificar los centros escolares y el Ejecutivo federal, el Congreso de la Unión y el magisterio nacional se 
encuentran en un proceso de diálogo para construir un nuevo marco legal para la enseñanza”. 

Alineado a los principios rectores del mismo Plan Nacional denominados “Economía para el Bienestar” y 
“No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” mediante la generación del bienestar para la población 
impulsando a la educación y rechazando toda forma de discriminación por características físicas, posición 
social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, identidad de 
género, orientación y preferencia sexual. Propugnando un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes 
y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas. 

De igual forma contribuye a los objetivos prioritarios del Programa Sectorial de Educación: 1. Garantizar el 
derecho de la población en México a una educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga 
como eje principal el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes; y 4. Generar entornos 
favorables para el proceso de enseñanza-aprendizaje en los diferentes tipos, niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Nacional. 

Por su parte, la Ley General de Educación, en el capítulo VIII, De la Educación Inclusiva, en su artículo 61, 
señala que la educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir 
las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al 
eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación, y que se basa en la valoración de la diversidad, 
adaptando el sistema para responder con equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, 
habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 

Asimismo, en el artículo 64 de dicha Ley, dispone que se garantizará el derecho a la educación a los 
educandos con condiciones especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación, y que 
las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos con capacidades, 
circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán las acciones que en dicha 
disposición normativa se enuncian. 

Ahora bien, el artículo 65, indica que, para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, 
en el ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo 
necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo de las capacidades del 
educando y la enseñanza del español para las personas sordas; 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los 
modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que 
permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de acuerdo con 
sus capacidades, intereses y necesidades. 

Por otra parte, con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las acciones 
que coadyuven al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, 
establecida en la Asamblea General de las Naciones Unidas el 12 de agosto de 2015, el programa S298 
“Programa para la Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con estudiantes con 
discapacidad (PAPFEMS)” se vincula al Objetivo 4 “Educación de Calidad” de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, en específico a las siguientes metas: 4.5 “Para 2030, eliminar las disparidades de género en la 
educación y garantizar el acceso en condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las 
personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los 
niveles de la enseñanza y la formación profesional” y 4.8 “Construir y adecuar instalaciones escolares que 
respondan a las necesidades de los niños y las personas discapacitadas y tengan en cuenta las cuestiones de 
género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos. 
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Al hablar de equidad se considera que, en México, la educación que se brinda a la población en situación 
de vulnerabilidad es precaria. Un país pluriétnico, pluricultural, como México, debe tener una política 
diversificada en materia educativa, y permitirles a las regiones expresarse a través del sistema educativo. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en su artículo 12, fracción VI 
establece que la SEP promoverá el derecho a la educación de las personas, con discapacidad, prohibiendo 
cualquier discriminación en planteles, centros educativos, y para tal efecto realizará, entre otras acciones, el 
“proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales y ayudas técnicas que apoyen su rendimiento 
académico, procurando equipar los planteles y centros educativos con libros en braille, materiales didácticos, 
apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o especialistas en sistema braille, equipos computarizados 
con tecnología para personas ciegas y todos aquellos apoyos que se identifiquen como necesarios para 
brindar una educación con calidad. 

Por otro lado, la Organización Mundial de la Salud indica que al menos 15% de la población mundial tiene 
algún tipo de discapacidad (según estimaciones al 2010). En el caso de México, el documento “Las personas 
con discapacidad, datos al 2014” que elaboró el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) señala 
que en nuestro país existen 15.8 millones de personas con dificultades leves o moderadas para realizar 
alguna de las actividades evaluadas en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica; de las cuales 
13.6% son mujeres y el 12.9% son hombres; y el 9.3% tienen entre 0 y 14 años de edad y el 12.4% tienen 
entre 15 y 29 años de edad. 

Las Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional (SEN), señalan que en el ciclo escolar 2017-2018 
se atendió a un total de 145,224 estudiantes con discapacidad. 

En este sentido, el PAPFEMS pretende propiciar el desarrollo de condiciones, la canalización de recursos 
para el fortalecimiento de los servicios de educación media superior, que brindan atención educativa a 
estudiantes con discapacidad, contribuyendo a que dicha población cuente con mejores oportunidades y 
herramientas que les permita el acceso a una educación integral, equitativa e inclusiva. 

Las presentes RO se encuentran en el marco de lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las RO de los programas presupuestarios federales, 
publicado en el DOF el 29 de junio de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Favorecer el acceso a los planteles federales de Educación Media Superior de las y los estudiantes con 
discapacidad; contribuyendo a reducir las brechas que limitan su incorporación a los servicios educativos. 

2.2. Específicos 

a) Apoyar a los Planteles federales de Educación Media Superior con estudiantes con discapacidad, 
para mejorar los servicios educativos, mediante proyectos institucionales. 

b) Contribuir para que los Planteles federales de Educación Media Superior cuenten con las 
condiciones para la incorporación de estudiantes con discapacidad, a través del apoyo a proyectos 
institucionales. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

La cobertura del PAPFEMS es a nivel nacional. 

3.2. Población objetivo 

El presente programa, se dirige a los planteles federales de Educación Media Superior, en los cuales se 
proporcionen servicios educativos y cuenten con matrícula de estudiantes con discapacidad, de acuerdo a la 
estadística educativa. 

3.3. Beneficiarios/as 

Los beneficiarios del programa son los planteles federales de Educación Media Superior, que dentro de su 
matrícula escolar tengan registrados estudiantes con discapacidad, de acuerdo a la estadística educativa. 
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3.3.1. Requisitos 

a) Ser planteles federales de Educación Media Superior 

b) Tener matrícula escolar registrada de estudiantes con discapacidad, en la estadística educativa 

c) Registrar su proyecto institucional en el sistema de información y seguimiento, cumpliendo con los 
requisitos específicos que se establezcan en las convocatorias 

Los criterios de selección y priorización, en ningún caso, resultarán discriminatorios en materia de género 
y de derechos humanos; por lo que de manera general la SEMS, a través de la CSPyA, cuando los recursos 
disponibles sean insuficientes, seleccionarán a los planteles públicos de educación media superior, en función 
de los siguientes criterios: 

 Se contemplarán únicamente a aquellos Proyectos institucionales que ingresen en tiempo y forma, de 
acuerdo a la convocatoria que se emita para tal fin. 

 Los proyectos institucionales ingresados deberán contener la totalidad de los requisitos solicitados. 

 Se favorecerá a los proyectos institucionales de Planteles Federales de Educación Media Superior, 
de acuerdo a la cantidad de estudiantes con discapacidad que atiende. 

Para los planteles con CAED, los recursos se ejercerán para gastos de operación y el apoyo económico a 
figuras solidarias (Anexo 1e), con lo que se apoyará a los Planteles Federales de Educación Media Superior, 
para contribuir al bienestar social ampliando las oportunidades educativas que atienden a estudiantes con 
discapacidad. 

Con apego a las presentes RO, cada plantel federal de educación media superior, en los cuales se 
proporcionen servicios educativos y cuenten con matrícula de estudiantes con discapacidad, de acuerdo a la 
estadística educativa, podrá participar en la selección de los beneficios de este Programa. 

La directora, director o responsable del plantel deberá capturar en el Sistema de Información y 
Seguimiento, ubicado en la página www.seguimientoadministrativo.sems.gob.mx y de cumplir con los 
requisitos se deberá presentar de manera física, en la dirección: Avenida Universidad Número 1200, Piso 4, 
Sector 29, Colonia Xoco, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, la siguiente 
documentación: 

1. Oficio de la directora, director o responsable del plantel, en el que manifieste el interés de que su 
plantel sea beneficiario del PAPFEMS, en el que se avala la veracidad de la información capturada en la 
página electrónica: 

www.seguimientoadministrativo.sems.gob.mx 

2. Ejemplar impreso de los documentos generados en el sitio electrónico 
www.seguimientoadministrativo.sems.gob.mx, con firma de la directora, director o responsable del plantel. 

Proyecto Institucional en el que se precisará la situación y requerimientos al interior del plantel federal para 
la atención de las y los estudiantes con discapacidad, identificando las necesidades y con ello lograr que los 
planteles se fortalezcan al contar con las condiciones de infraestructura, mobiliario, equipamiento específico y 
material educativo de apoyo necesarios. Deberá formularse de acuerdo a lo que establecen estas RO y la 
convocatoria que se emita con base en el modelo previsto en el Anexo 1a de las presentes RO; 

Los proyectos institucionales deberán contener: 

 Un diagnóstico, con el fin de precisar la población estudiantil con discapacidad y evidencias que 
muestren el tamaño de la población, su adscripción y condición; desagregándose por: nombre, sexo, CURP, 
año de ingreso, programa educativo, semestres cursados y/o asignaturas/módulos acreditados, así como su 
condición de discapacidad. 

 Detallar los objetivos de la propuesta, presentar gráficos, croquis, etcétera (documento electrónico e 
impreso); así como indicar el destino de los recursos solicitados y la cantidad de estudiantes con discapacidad 
beneficiados. 

 Además, se deberá señalar si los recursos solicitados serán complementados con recursos de otros 
fondos federales o estatales, y que éstos no se contrapongan, afecten o generen duplicidad con otros 
programas y acciones del Gobierno Federal. 

El proyecto institucional se deberá capturar en la página electrónica 
www.seguimientoadministrativo.sems.gob.mx. 
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3.3.2. Procedimiento de selección 

El procedimiento para la selección de la población beneficiaria será el siguiente: 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

Publicación de las RO Publicar en la página de la SEMS 
(http://www.sems.gob.mx/) las RO del PAPFEMS. 
Durante los primeros 15 días naturales del mes de 
enero. 

SEMS 

Convocatoria 

(Anexo 1a) 

La SEMS, a través de la CSPyA, difundirá y 
publicará la(s) convocatoria(s) que se emita(n) en 
el marco del PAPFEMS, en la página electrónica: 
http://www.sems.gob.mx 

Dicha(s) convocatoria(s) precisarán, los plazos 
para el registro, así como los requisitos 
específicos que deberán cubrir los planteles 
federales para obtener un apoyo del Programa. 

SEMS 

Incorporación al Sistema de 
Información y Seguimiento 

Dar de alta a los Planteles Federales en el 
Sistema de Información y Seguimiento, para el 
registro del proyecto institucional. Durante el 
período de vigencia de la convocatoria emitida. 

Plantel Federal 

Elaboración de Proyectos 
institucionales  

Elaborar un proyecto institucional en el que se 
precisará la situación y requerimientos al interior 
del plantel para la atención de las y los 
estudiantes con discapacidad, cumpliendo con los 
requisitos de elegibilidad señalados en el numeral 
3.3.1. de las presentes RO. Durante el plazo 
establecido en la convocatoria emitida. 

Plantel Federal 

Recepción de proyectos 
institucionales de Planteles 
Federales  

Recibir las propuestas y verificar que cumplen los 
requisitos mencionados en el punto anterior, de 
acuerdo a los tiempos establecidos en la 
convocatoria. Durante el plazo establecido en la 
convocatoria emitida. 

CSPyA/SEMS 

Selección Determinar los Planteles Federales de educación 
media superior que recibirán el apoyo económico, 
tomando en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria. En el plazo establecido en la 
convocatoria emitida. 

SEMS 

Publicación de Resultados 
y Notificación 

Publicar los resultados en la página de la SEMS, 
notificar a los planteles beneficiarios y enviar la 
relación de los planteles seleccionados a las 
Direcciones Generales adscritas a la SEMS. 
Durante los 20 días naturales posteriores al 
término de la selección de beneficiarios.  

SEMS 

Seguimiento del Proyecto 
institucional 

Seguimiento del Proyecto institucional beneficiario 
del PAPFEMS en el Sistema de Información y 
Seguimiento. Desde la radicación del recurso, 
hasta el término del ejercicio fiscal. 

CSPyA/SEMS 

 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
presente Programa, será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será 
motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos; asimismo, buscará 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad los cuales deberán establecerse 
puntualmente en el cuerpo de las RO. 
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El PAPFEMS adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el “Acuerdo por el que se aprueba la norma técnica sobre domicilios geográficos”, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1-279 y SSFP/400/124/2010 
emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad de 
México. 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o Demarcación 
Territorial de la Ciudad de México. 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH, en 
los artículos 174, 175, 176 y del 178 al 181 de su Reglamento y en las presentes RO. En los casos que los 
subsidios se transfieran a las instituciones educativas, a través de las entidades federativas, se deberá 
integrar en la firma del convenio al estado, y señalar un plazo no mayor a 10 días hábiles para entregar el 
recurso a la institución educativa para el cumplimiento del objeto del convenio. 

La unidad responsable de la asignación de los recursos, deberá verificar que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria, así como obtener la opinión del área jurídica y financiera previamente a la firma 
de los convenios. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO. Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en el 
numeral 3.4.1.1 “Devengos”. 

Los recursos financieros se podrán ejecutar, además para el pago de los gastos de operación y el apoyo 
económico a figuras solidarias (Anexo 1e) de los CAED existentes en los Planteles Federales de Educación 
Media Superior. 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Tipo de Apoyo A 

Apoyos económicos 
para infraestructura 
educativa, equipamiento 
especializado, 
operación de los CAED 
y para figuras solidarias 

Planteles Federales de 
Educación Media Superior 
que proporcionan servicios 
educativos en la modalidad 
no escolarizada a 
estudiantes con 
discapacidad. 

Hasta el 97.0% del monto 
asignado en el PEF 2021, 
que se dividirá entre aquellos 
Planteles beneficiarios de las 
Direcciones Generales 
adscritas a la SEMS. 

Anual 

Tipo de Apoyo B 

Apoyos económicos 
para infraestructura, 
mobiliario, equipamiento 
específico y material 
educativo de apoyo 

Planteles Federales de 
Educación Media Superior 
que proporcionan servicios 
educativos en la modalidad 
escolarizada a estudiantes 
con discapacidad. 

Anual 

Gastos de operación 
central para el 
PAPFEMS 

 Hasta el 3.0% del monto 
asignado en el PEF 2021. 

Anual 
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Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, se podrán utilizar los recursos financieros para el pago 
de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, 
docente o empleadas/os, que laboren en la SEP, en las Secretarías de Educación Estatales o en la AEFCM, 
ni becas, tratamientos médicos o apoyos económicos directos a las alumnas y los alumnos. 

Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los 
gastos indirectos de operación de las RO. En ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y 
viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni becas, tratamientos médicos o apoyos 
económicos directos a las alumnas y los alumnos. Para la operación de programas de subsidios que requieren 
gastos indirectos, éstos podrán ser asignados en una proporción respecto al gasto total del programa o con un 
monto fijo determinado con base en las necesidades y requerimientos específicos del programa de que se 
trate, siempre y cuando la asignación de gastos indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por 
programa presupuestario aprobado en el presupuesto del ejercicio fiscal de 2020, y además no deberán 
representar más del 4 por ciento del presupuesto total del programa presupuestario de que se trate. 

En el transcurso del ejercicio fiscal, los recursos asignados a los gastos indirectos no deberán rebasar el 
monto contemplado en el presupuesto aprobado de 2021, salvo los casos en que se determine un tratamiento 
diferente por parte de la SHCP. 

Criterios generales para el gasto de los subsidios otorgados aplicables a los Planteles Federales de 
Educación Media Superior:  

Computadoras y su equipo periférico, como impresoras, lectores ópticos, escáner, reguladores de voltaje 
y multicontactos, entre otros. 

Programas de cómputo de uso general, incluyendo procesadores de texto, hojas de cálculo, bases de 
datos y los demás que se requieran para la formación de las y los estudiantes con discapacidad, así como 
programas de protección contra virus y demás utilerías que sean necesarios. 

Programas de cómputo especializados para apoyar las actividades de aprendizaje que realicen las 
personas usuarias por tipo de discapacidad, como visual, auditiva o motriz. 

Impresoras braille, sistemas de audio y de proyección, así como cualquier otro dispositivo para apoyar las 
actividades de aprendizaje de las y los estudiantes con discapacidad de los CAED. 

Mobiliario para la instalación y protección del equipo de cómputo. 

Las adecuaciones necesarias que permitan a las personas con alguna discapacidad la accesibilidad al 
plantel. 

Gastos de operación de los CAED en planteles Federales. 

Apoyos económicos a figuras solidarias (Anexo 1e) de los CAED en los Planteles Federales de Educación 
Media Superior. 

 

Especificaciones: 

Por tratarse de recursos para cubrir adecuaciones físicas y equipamiento de los planteles federales, así 
como para el pago de gastos de operación y el apoyo económico a figuras solidarias (Anexo 1e) de los CAED, 
estos recursos serán ejercidos por la SEMS, las Direcciones Generales adscritas a la misma, los Planteles 
Federales de éstas, a través de los Capítulos de Gasto; 2000 "Materiales y Suministros", 3000 "Servicios 
Generales" y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles", de acuerdo al Clasificador por Objeto del 
Gasto. En ningún caso se podrán utilizar los recursos financieros para el pago de prestaciones de carácter 
económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, docente o empleadas/os, que 
laboren en la SEP, en las Secretarías de Educación Estatales o en la AEFCM, así como tampoco para la 
realización de obra pública en bienes de dominio público, en bienes propios o cualquier otro tipo de inversión 
pública. 

Estos bienes y servicios destinados a la operación de los planteles federales se mencionan con fines 
enunciativos, más no limitativos. Sin embargo, no podrán rebasar el monto autorizado del proyecto 
institucional presentado. 

Los recursos serán asignados conforme a la disponibilidad presupuestaria en la SEMS y sólo podrán ser 
utilizados en los rubros del proyecto institucional aprobado. 
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Durante la operación del Programa, la SEMS como responsable del ejercicio de su presupuesto 
autorizado, la instancia ejecutora del apoyo otorgado y la población beneficiaria, deberán observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, 
establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del 
RLFPRH, así como con las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2021, no 
podrán ejercerse. 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa está(n) obligada(s) a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
2021 no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones 
de pago, en términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH. 

3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 

Cuando el/la beneficiario/a del presente Programa sea una persona física o, en su caso, personas morales 
distintas a los gobiernos de las entidades federativas; o, en su caso, municipios, los recursos se considerarán 
devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al/la beneficiario/a por 
haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2021, con independencia de la 
fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro correspondiente a través de los 
mecanismos previstos en estas RO y en las demás disposiciones aplicables. 

3.4.1.2 Aplicación 

El/la beneficiario/a de los apoyos tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el objeto y los 
fines que les fueron otorgados. 

Los recursos se considerarán comprometidos cuando exista un instrumento jurídico que formalice una 
relación jurídica con terceros por la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; y devengados 
cuando se reconozca una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados, así como de las obligaciones que deriven de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la Instancia ejecutora, en su carácter 
de UR del Programa, identifique que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien 
existan remanentes en su aplicación, solicitará a el/la beneficiario/a realizar su reintegro a la TESOFE, quien 
estará obligado a realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba 
de la unidad responsable, la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

En los casos en que el/la beneficiario/a no haya podido aplicar los recursos debido a causas ajenas o de 
fuerza mayor, éste/a lo deberá informar a la instancia ejecutora del PAPFEMS y reintegrarlos a la TESOFE, 
así como, en su caso, realizar el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor 
a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación formal con las instrucciones para 
efectuar el reintegro. 

3.4.1.3 Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitar a la Instancia ejecutora 
del PAPFEMS (SEMS) e informar de la realización del reintegro a la misma, adjuntando el comprobante del 
depósito correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el reintegro. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54 párrafo tercero de la LFPRH, la Instancia ejecutora del 
PAPFEMS (SEMS) y /la persona beneficiaria que al 31 de diciembre de 2021, conserven recursos federales 
deberán reintegrarlos a la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

En los casos en que la o el beneficiaria/o esté obligada/o a reintegrar los recursos federales objeto de los 
apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operaciones 
haya cobrado la institución financiera. El/La beneficiario/a deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus 
propios recursos. 

Los rendimientos que la o el beneficiaria/o deba enterar a la TESOFE, por habérsele requerido el reintegro 
parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan verificarse a través 
de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
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Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la Instancia ejecutora del PAPFEMS 
(SEMS), identifique que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan 
remanentes en su aplicación, solicitará a la persona beneficiaria realizar su reintegro a la TESOFE, quien 
estará obligado a realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba 
de dicha instancia ejecutora la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

En caso de que la o el beneficiaria/o no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes 
RO, será sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia. 

Penas por atraso en reintegros 

El cálculo de la pena por atraso en el reintegro deberá realizarse conforme a lo señalado en la Ley de 
Tesorería de la Federación y conforme a la tasa que se establezca en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme a lo siguiente: 

La/s persona/s beneficiaria/s que no reintegren los recursos en el plazo establecido en las presentes RO, 
deberá pagar una pena por atraso multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de 
días naturales de retraso y la tasa diaria, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena = importe x días x tasa 
 30 

Variable Concepto 

Importe Monto no reintegrado en el plazo establecido 

Días Número de días naturales de atraso en reintegros contados a partir del día siguiente en 
que el plazo establecido venció  

Tasa Tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 

 

Nota: Para el ejercicio fiscal 2021 la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación se encuentra 
determinada en su artículo 8º fracción I y corresponde a 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

Estas penas por atraso deberán estar indicadas en los convenios que se suscriban con las/os 
beneficiaria/os y serán pagadas conforme al procedimiento que establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos. 

Las Instancias ejecutoras del PAPFEMS, garantizarán el respeto a los derechos humanos y a la igualdad 
de género, así como la salvaguarda de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, 
lingüísticos y ambientales de las instituciones de educación pública beneficiarias. 

Derechos aplicables a todos los planteles federales de Educación Media Superior; 

 Recibir los apoyos conforme lo establecido en el apartado 3.4 “Características de los apoyos (tipo y 
monto)” de las presentes RO, lo que les permitirá contar con recursos para la operación y coordinación del 
presente programa; 

 Recibir de las Instancias normativas del PAPFEMS asesoría y apoyo sobre la operación del mismo, 
sin costo y a petición de la Instancia ejecutora; 

 Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas 
respecto de los apoyos del PAPFEMS; 

 Recibir el comunicado por parte de las Instancias normativas sobre la asignación del apoyo, por el 
medio correspondiente, en los términos establecidos en las presentes RO; 

 Tener la reserva y privacidad de sus datos personales, en los términos de lo establecido en normativa 
jurídica aplicable en la materia; 

 Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber sido objeto de 
algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de las/os servidores públicos durante el proceso para 
obtener el apoyo, y 

 Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación, la resolución fundada y motivada de la 
Instancia normativa correspondiente. 
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Obligaciones de los planteles federales de Educación Media Superior; 

 Aplicar los subsidios del PAPFEMS de forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos 
previstos en las presentes RO, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Comprobar el ejercicio de los subsidios conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Resguardar por un periodo de 5 años la información comprobatoria correspondiente al ejercicio de los 
subsidios asignados y los entregados para la operación del PAPFEMS, misma que podrá ser requerida por las 
instancias fiscalizadoras conforme a la normatividad jurídica aplicable. 

 Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales, nacionales e 
internacionales referidas a las presentes RO, y 

 Responder a las solicitudes de información y documentación de las instancias fiscalizadoras, así 
como atender y solventar las observaciones emitidas por dichas instancias. 

Las Instancias ejecutoras tendrán los siguientes derechos: 

 Planteles Federales de Educación Media Superior, tienen el derecho de ser seleccionado y 
beneficiario del PAPFEMS. 

 Los planteles federales beneficiarios recibirán los apoyos económicos de acuerdo a la suficiencia 
presupuestaria, salvo que por causas de incumplimiento los mismos le hayan sido suspendidos o cancelados. 

 La SEMS podrá designar a los Planteles Federales beneficiarios de las Direcciones Generales que 
tiene adscritas, en base al orden de recepción de los proyectos institucionales completos enviados por estos, 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

 Direcciones Generales que se encuentran adscritas a la SEMS podrán participar en el PAPFEMS 
junto con sus Planteles Federales. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos. 

La suspensión y/o cancelación de los recursos a los planteles federales se realizarán conforme a los 
siguientes criterios de incumplimiento: 

Incumplimiento Consecuencia 

a) La no entrega oportuna en tiempo y 
forma de los avances físicos 
financieros señalados en el numeral 
4.2.1 de las presentes RO. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios 
presupuestarios en el ejercicio fiscal 2021. 
Una vez subsanado el incumplimiento, será levantada la 
suspensión.  

b) La no aplicación de subsidios 
conforme a los objetivos del 
PAPFEMS. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios 
presupuestarios en el ejercicio fiscal 2021. 
En caso de continuar con la irregularidad se procederá a la 
cancelación definitiva; el plantel federal estará obligado a 
realizar el reintegro de los recursos mal aplicados a la 
TESOFE; así como, en su caso, el reintegro de los 
rendimientos que se hubieren generado, conforme a la 
normatividad aplicable. 
Sin menoscabo de aquéllas que se deriven de los 
organismos de control y auditoría. 

c) No reintegrar a la TESOFE los subsidios 
que no hayan sido devengados al 31 de 
diciembre de 2021, o que hayan sido 
aplicados a fines distintos a los establecidos 
en las presentes RO.  

La instancia normativa solicitará al plantel federal 
beneficiario el reintegro de los recursos no devengados y 
mal aplicados, en caso de no obtener respuesta se dará 
parte a los Órganos Fiscalizadores competentes. 
Se aplicarán las medidas establecidas en el numeral 3.4.1.3. 
de las presentes RO. Así como la suspensión del beneficio. 

d) Los planteles federales que no cumplan 
con las obligaciones que les resultan 
aplicables señaladas en el apartado 3.6.1 
de las presentes RO. 

La SEMS a través de la UR de adscripción podrá suspender 
su participación en convocatorias subsecuentes del 
PAPFEMS. 

 

Además de las anteriores, todas aquellas que estimen las autoridades fiscalizadoras correspondientes. 

La SEMS tendrá los siguientes Derechos: 

 Solicitar a los planteles federales la información que considere necesaria para conocer la situación 
que guarda la operación y la aplicación de los subsidios del presente Programa; 

 Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas 
respecto de los apoyos del PAPFEMS; 
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 Designar a los Planteles Federales beneficiarios, en base al orden de recepción de los proyectos 
institucionales que cumplan con los requisitos establecidos, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria; 

Respecto a las obligaciones de la SEMS se encuentran señaladas en las funciones referidas en el 
apartado 3.6.1 “Instancias ejecutoras”. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

Instancia ejecutora Funciones 

SEMS 

 Emitir la convocatoria (Anexo 1a). 

 Recibir los Proyectos Institucionales de los planteles federales. 

 Evaluar y seleccionar los proyectos institucionales de los planteles federales 
de acuerdo a lo establecido en estas RO. 

 Notificar a las Direcciones Generales adscritas a la SEMS la relación de los 
planteles seleccionados. 

 Gestionar ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
de la SEP los recursos federales asignados, y la radicación de los mismos. 

 Transferir los apoyos y recursos del PAPFEMS a los Planteles Federales a 
través de las Direcciones Generales adscritas a la SEMS. 

 Establecer los mecanismos que aseguren la aplicación, la transparencia y el 
seguimiento de los recursos otorgados a través del sistema de información y 
seguimiento. 

 Emitir documento de conclusión y cumplimiento de metas y acciones 
aprobadas en el proyecto institucional autorizado. 

Direcciones 
Generales adscritas 

a la SEMS 

 Participar en el PAPFEMS. 

 Remitir a la CSPyA la solicitud del recurso para el apoyo económico a figuras 
solidarias (Anexo 1e) y gastos de operación, detallando el concepto, las 
partidas presupuestarias y montos desglosados. Mediante el Recibo de 
Ministración (Anexo 1f) 

 Verificar que el subsidio se utilizó para el objeto y los fines establecidos 

 Entregar a la Dirección de Subsidios y Presupuesto de Planteles de la SEMS, 
la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto, en un plazo máximo 
de 30 días naturales posteriores a la ministración de los recursos, o en su 
caso reintegrar los recursos no ejercidos por los planteles adscritos a estas. 

 Remitir trimestralmente a la SEMS el reporte de los avances físicos y 
financieros, a fin de que se cumpla en tiempo y forma con los reportes 
correspondientes bajo su responsabilidad. 

 Realizar el informe anual de la aplicación de los recursos dentro de los 30 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2022 y remitirlo a la SEMS. 

Planteles Federales 
de Educación Media 

Superior 

 Participar en el PAPFEMS. 

 Realizar un proyecto institucional para la mejora de la infraestructura, 
mobiliario, equipamiento específico y material educativo de apoyo. 

 Llevar a cabo las acciones necesarias para la instalación, uso, mantenimiento 
y resguardo de los bienes que se adquieran con recursos del PAPFEMS. 

 Realizar la ejecución del gasto conforme a los objetivos, metas y acciones 
aprobadas en el proyecto institucional. Aplicando el subsidio para el objeto y 
los fines establecidos. 

 Proporcionar la información que la SEMS les requiera a través de sus 
Direcciones Generales de su adscripción. 

 Elaborar, formular y remitir trimestralmente a la Dirección General el reporte 
de los avances físicos y financieros, incluyendo la relación de gastos 
efectuados, la cual deberá estar firmada por la directora, director o 
responsable del plantel. 

 Conservar la documentación original y los comprobantes digitales (CDFI), que 
amparen el ejercicio del gasto. Dicha documentación deberán resguardarla 
durante 5 años, y quedará a disposición de cualquier autoridad competente. 

 Reintegrar a la TESOFE los recursos no ejercidos al 31 de diciembre del 
presente ejercicio fiscal. 
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3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

La SEMS, a través de la CSPyA, será la instancia encargada de interpretar las presentes RO y resolver las 
dudas y aspectos no contemplados en las mismas, de conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia que operan el PAPFEMS. 

3.7. Coordinación institucional 

La SEMS, a través de la CSPyA, podrá establecer acciones de coordinación, las cuales tendrán que darse 
en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades 
con otros programas del Gobierno Federal. 

La coordinación institucional y la vinculación de acciones tienen como propósito contribuir al cumplimiento 
de los objetivos y metas del Programa, procurando potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la 
cobertura de las acciones, propiciar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente Programa, se podrán 
realizar los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, lo establecido por las presentes Reglas de Operación y de las metas establecidas, 
así como en función de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

(Anexo 1d Diagrama de Flujo) 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

Notificación Publicar y notificar a las Direcciones Generales adscritas a la 
SEMS, la relación de los planteles beneficiarios. Durante los 
20 días naturales posteriores al término de la selección de 
beneficiarios. 

SEMS 

Solicitud de apoyo Suscribir el Recibo de Ministración para la entrega de los 
apoyos del PAPFEMS a los Planteles Federales (Anexo 1f). 
Durante los 30 días naturales posteriores a la notificación 
como beneficiarios. 

Direcciones 
Generales adscritas 

a la SEMS 

Coordinación Suscribir las Bases de coordinación para la operación del 
PAPFEMS con las Direcciones Generales adscritas a la 
SEMS y los planteles beneficiarios (Anexo 1c). Durante los 
30 días naturales posteriores a la notificación como 
beneficiarios. 

SEMS, Direcciones 
Generales y 

Planteles Federales

Entrega de Apoyos Transferir los apoyos a los Planteles Federales beneficiarios, 
a través de las Direcciones Generales. De acuerdo a los 
plazos establecidos en el proyecto institucional autorizado. 

SEMS 

Ejecución de Apoyos Ejercer los subsidios entregados por el PAPFEMS de 
conformidad con las presentes RO. Durante el ejercicio fiscal 
2021. 

Planteles Federales

Informes trimestrales Formular trimestralmente, a través del Sistema de 
Información y Seguimiento, el reporte de los avances físicos 
y financieros de los recursos otorgados para la ejecución del 
PAPFEMS. 

Planteles Federales

Supervisión de los 
planteles federales  

Supervisar y dar seguimiento a los recursos otorgados para 
la ejecución del PAPFEMS. De acuerdo a los plazos 
establecidos en el proyecto institucional autorizado. 

Direcciones 
Generales adscritas 

a la SEMS 

Reintegros Reintegrar a la TESOFE, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2021 los recursos no 
devengados y sus dividendos. 

Planteles Federales

Cierre del Ejercicio Consolidar los avances físicos y financieros del ejercicio 
fiscal. Dentro de los 60 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal 2021. 

SEMS 
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4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físico y financiero 

La SEMS a través de la CSPyA formularán trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación 
de los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos 
otorgados mediante este Programa, mismos que deberán remitir a la SEMS a través de la CSPyA, durante los 
10 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la instancia 
ejecutora deberá acompañar a dicho reporte, la explicación de las variaciones entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, así como las diferencias entre las metas programadas y las 
alcanzadas. 

Dichos reportes deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, tipo de discapacidad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la 
Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la SEMS a través de la CSPyA, concentrar y analizar dicha información, para la 
toma oportuna de decisiones. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

En caso de ser aplicable, para cada una de las obras terminadas las instancias ejecutoras, los Planteles 
Federales de Educación Media Superior, elaborarán un acta de entrega recepción, la cual formará parte del 
expediente de la obra y constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

Las instancias ejecutoras y las UR del PAPFEMS estarán obligadas a presentar, como parte de su informe 
correspondiente al cuarto trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) 
conforme a lo establecido por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; mismo 
que se consolidarán con los informes trimestrales de avance físico y financiero y/o físico presupuestario 
entregados por los/las beneficiarios/as, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
2021. 

La documentación original que acredita la comprobación de los recursos del PAPFEMS, quedará bajo 
resguardo en los planteles federales beneficiados y a disposición de los órganos estatales o federales 
facultados para la Fiscalización y/o Inspección del ejercicio de los recursos. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el Órgano Interno de Control en la SEP y/o auditores 
independientes contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; 
por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La SEMS a través de la CSPyA podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de 
monitorear el desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus 
objetivos específicos, de acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. El procedimiento se 
operará considerando la disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que 
intervienen. 
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Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, 
u otras formas. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Evaluación de Políticas es la unidad administrativa ajena a la operación de los 
Programas que, en coordinación con la SEMS a través de la CSPyA, instrumentarán lo establecido para la 
evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF para 
el ejercicio fiscal 2021, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF 
y el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la SEMS cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, en su 
caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal sentido y 
una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 
SHCP mediante oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 
2019. 

6.3 Indicadores 

Los indicadores del PAPFEMS a nivel de propósito, componente y actividades de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 2021, cuyo nivel de desagregación es nacional, serán reportados por la SEMS en el 
Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

 En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Educación Pública”. 

 En la pestaña Modalidad, seleccionar “S-Sujetos a Reglas de Operación”. 

 En la pestaña Clave, seleccionar “298”. 

 Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “Programa Atención de Planteles Federales de 
Educación Media Superior con estudiantes con discapacidad (PAPFEMS)” 

Posteriormente, aparecerá en la pantalla la “Ficha del Programa”; para acceder a la MIR, es necesario en 
la pantalla de la “Ficha del Programa” dar clic en la opción “Resultados” y en esa pantalla, seleccionar la 
opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas”. 

 Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

 Seleccionar el año a consultar 

 Descargar la MIR del Programa 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 
General de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que éstas 
deriva. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 
Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 
municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 
deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del Programa. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la SEMS tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información relativa 
a los programas de subsidios. 

7.2. Contraloría social 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa, así como de organizaciones de la 
sociedad civil o ciudadanía interesada en dar seguimiento al programa. Lo anterior será a través de la 
integración, operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la contraloría social, bajo el esquema o 
esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 
entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 
Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 
geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). La Secretaría de la Función Pública 
asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por internet en: Argentina número 28, Colonia 
Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06020, Ciudad de México, al teléfono 55 36 01 10 
00 extensión 50735 (Ciudad de México), en horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 19:00 horas 
(tiempo del centro de México); a los teléfonos de la SEP: TELSEP 5536 01 75 99 en la Ciudad de México o al 
800 28 86 688 (Lada sin costo) así como en el correo electrónico: quejas@sep.gob.mx 

También podrán realizarse en el módulo 3 de la SFP ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, PB, Guadalupe 
Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México; vía telefónica: en el 
interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 55 2000 2000. vía correspondencia en la 
Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes 
Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad 
de México o mediante la plataforma: Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC): 
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/. 

Al correo electrónico: comentarios.papfems@sems.gob.mx. 
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ANEXOS 

Anexo 1a Modelo de Convocatoria 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS), promoviendo el derecho a la educación de las personas con discapacidad y el Acuerdo ___ por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Atención de Planteles Federales de Educación Media 
Superior con estudiantes con discapacidad para el ejercicio fiscal 2021. 

CONVOCA 

A los Planteles Federales de las Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Educación Media 
Superior que cumplan con los requisitos previstos en esta Convocatoria, a realizar su registro para la 
obtención de apoyos económicos para la atención de Estudiantes con Discapacidad, a partir del (Precisar día 
y mes) y hasta el (Precisar día y mes) del _____, conforme a lo siguiente: 

Requisitos 

a) El proyecto institucional debe ajustarse a lo que se establece en las Reglas de Operación vigentes 
(RO) del Programa Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con estudiantes 
con discapacidad, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el__________. 

b) La propuesta deberá ser incluyente justificando la solicitud en términos de la matrícula con 
discapacidad que se requiere atender. 

c) La propuesta deberá precisar la situación, necesidades y requerimientos para la atención de las y los 
estudiantes con discapacidad, identificando las necesidades diferenciadas de los mismos, conforme 
a lo solicitado en el numeral 3.3.1. "Requisitos" de las RO. 

d) Presentar un oficio suscrito por la directora, director o responsable del plantel, dirigido al/a la titular 
de la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración (CSPyA) de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior (SEMS) en el que manifieste el interés de que su plantel sea beneficiario 
de los apoyos que otorga el Programa, en el que se avala la veracidad de la información capturada 
en la página electrónica: www.seguimientoadministrativo.sems.gob.mx 

Anexando: 

 Diagnóstico de la situación actual, necesidades y requerimientos para la atención de las y los 
estudiantes con discapacidad. 

 Propuesta de acciones y medios para alcanzar los resultados esperados en beneficio de las y los 
estudiantes con discapacidad. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS 

El Programa para la Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con estudiantes con 
discapacidad contempla apoyos económicos para: 

a) Tipo de Apoyo A 

Apoyos económicos para infraestructura educativa, equipamiento especializado, operación de los Centros 
de Atención para Estudiantes con Discapacidad (CAED) y para las figuras solidarias. 

b) Tipo de Apoyo B 

Apoyos económicos para infraestructura, mobiliario, equipamiento específico y material educativo de 
apoyo. 

Los apoyos consisten en la entrega de subsidios que están destinados a facilitar la permanencia, 
movilidad y egreso de estudiantes con discapacidad, mediante actividades académicas, adecuaciones en las 
instalaciones, equipamiento, gastos de operación y apoyos económicos a figuras solidarias de los CAED en 
los Planteles Federales de Educación Media Superior, para contribuir al bienestar social ampliando las 
oportunidades educativas que atienden a estudiantes con discapacidad, que por su condición requieren de la 
oportunidad para ejercer su derecho a la educación media superior en la modalidad no escolarizada. 

En ningún caso se podrán utilizar los recursos financieros asignados a los Planteles Federales de 
Educación Media Superior, para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o 
sobresueldos de los/las directivos/as, docentes o empleados/as, así como becas, tratamientos médicos o 
apoyos económicos directos a las/los estudiantes. 

La información sobre las características de los apoyos puede consultarse en: ______________ 
y________________ así como en el correo electrónico comentarios.papfems@sems.gob.mx y el número 
telefónico 55 36 01 1000, exts. 50615 y 50678. 
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La directora, director o responsable del plantel podrán registrarse a través de la página 
http://____________. Posteriormente, las Direcciones Generales adscritas a la SEMS validarán que los 
planteles aspirantes cumplen con los requisitos de esta Convocatoria. 

Aquellas/os aspirantes que sean seleccionadas/os como beneficiarias/os, serán notificadas/os de esta 
circunstancia por la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la SEMS vía correo electrónico, 
precisando el tipo de apoyo en el que participarán. 

Los casos no previstos en la presente, serán resueltos por la Subsecretaría de Educación Media Superior, 
a través de la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración. 

ATENTAMENTE 

Subsecretaría de Educación Media Superior 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa" 

Ciudad de México, a ________________________. 

* Los subsistemas a que hace referencia esta Convocatoria son los siguientes: 

 Federales 

Subsistemas Centralizados de la SEP en los que se encuentran los planteles de: 

 Dirección General del Bachillerato (DGB): Centros de Estudios de Bachillerato (CEB) y la 
Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas. 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar: Centros de 
Estudios Tecnológicos del Mar (CETMAR), Centro de Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales 
(CETAC), Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA), Centros de Bachillerato 
Tecnológicos Forestales (CBTF), Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRENA) y la 
Unidad de Capacitación para el Desarrollo Rural (UNCADER). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios: Centros de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de Servicios (CETIS) y los Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y 
de Servicios (CBTIS). 

 Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo. Centros de Capacitación para el 
Trabajo Industrial (CECATI). Estos Centros no proporcionan educación del tipo medio superior; sin 
embargo, pueden utilizarse las instalaciones para brindar educación media superior a estudiantes con 
discapacidad. 

 

Anexo 1b Modelo de Carta compromiso 

Entidad Federativa y Fecha: 

(Nombre) 

Subsecretaria/o de Educación Media Superior de la 

Secretaría de Educación Pública de la APF 

Presente 

De conformidad con las Reglas de Operación del Programa para la Atención de Planteles Federales de 
Educación Media Superior con estudiantes con discapacidad publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
para el ejercicio fiscal vigente, me permito informar a usted que (nombre del Plantel Federal) expresa su 
voluntad, interés y compromiso de participar en su gestión y desarrollo. 

Clave Programa 

S298 Programa para la Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con 
estudiantes con discapacidad  

Asimismo, el Plantel Federal de Educación Media Superior, se compromete a cumplir con las obligaciones, 
compromisos y acciones para la operación del programa. 

Atentamente 

[la directora, director o responsable del Plantel Federal de Educación Media Superior] 

c.c.p. (Dirección General al que pertenece el plantel).- Presente 
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Anexo 1c Modelo de Bases de coordinación para la operación del PAPFEMS 

BASES DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN DE PLANTELES FEDERALES DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CON ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD, EN LO SUCESIVO EL “PAPFEMS”, QUE 

CELEBRAN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN 

SECTORIAL DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CSPyA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, (GRADO Y NOMBRE DEL TITULAR); LA (DIRECCIÓN GENERAL 

ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, (GRADO Y NOMBRE DEL 

TITULAR), Y EL PLANTEL (NOMBRE DEL PLANTEL), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PLANTEL”, REPRESENTADO POR SU (CARGO), (GRADO Y NOMBRE DE LA DIRECTORA, DIRECTOR O 

RESPONSABLE), A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los planteles 
educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. El Estado 
garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del 
entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

II. El __ de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO número 
_____ por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Atención de Planteles Federales de 
Educación Media Superior con Estudiantes con Discapacidad (PAPFEMS) para el ejercicio fiscal 2021, en lo 
sucesivo las "REGLAS", mismas que, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna, y equitativa de los recursos públicos asignados, establecen las disposiciones a las 
que debe sujetarse dicho Programa. 

III. Conforme a los numerales 3.6 y 3.7 de las “REGLAS”, la Subsecretaría de Educación Media Superior, 
a través de “LA CSPyA”, podrá establecer las acciones de coordinación en el marco de las disposiciones de 
las "REGLAS", y de la normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno 
Federal y con el propósito contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, procurando 
potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, propiciar la complementariedad y 
reducir gastos administrativos. 

DECLARACIONES 

1. “LA CSPyA” declara: 

1.1. Que forma parte de la Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública de la Administración Pública Federal. 

1.2. Que tiene como objetivo dirigir la administración de los recursos financieros, humanos, técnicos, 
materiales y de servicios, así como la integración del sistema de planeación, que apoye la operación de las 
Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Educación Media Superior, con el fin de que los 
planteles tengan las condiciones óptimas de funcionamiento. 

1.3. Que el(la) (Grado y Nombre del titular), en su carácter de Coordinador(a) Sectorial de Planeación y 
Administración de la Subsecretaría de Educación Media Superior, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir las presentes Bases conforme a los numerales 3.6 y 3.7 de las “REGLAS”. 

1.4. Que para los efectos de las presentes Bases señala como su domicilio el ubicado en Brasil No.31, Col. 
Centro Histórico, C.P. 06020, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

2. “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA” declara: 

2.1 Que es una unidad administrativa adscrita a la Subsecretaría de Educación Media Superior de la 
Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

2.2 Que dentro de sus objetivos se encuentra, coordinar la implementación y desarrollo de mecanismos de 
financiamiento para impulsar los planes de desarrollo para las instituciones educativas y la modernización de 
la educación que se imparte en los (denominación de los planteles dependientes de la unidad de que se trate) 
que dependen de la Secretaría de Educación Pública. 
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2.3 Que el (Grado y Nombre del titular) en su carácter de (Titular o Director General), cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir las presentes Bases conforme al artículo (precisar) del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Educación y a los numerales 3.6 y 3.7 de las “REGLAS”. 

3. “EL PLANTEL” declara: 

3.1. Que cuenta con Clave de Centro de Trabajo (clave de CCT), perteneciente a la (unidad 

administrativa). 

3.2. Que el(la) (Grado y Nombre del titular) en su carácter de (Directora, Director o responsable del 

plantel), cuenta con las facultades necesarias para suscribir las presentes Bases conforme a los numerales 

3.6 y 3.7 de las “REGLAS”. 

3.3. Que para los efectos de las presentes Bases señala como su domicilio el ubicado en (domicilio del 

plantel). 

4. “LAS PARTES” declaran: 

4.1. Conocen el contenido y alcances de las “REGLAS”, así como la necesidad de suscribir las presentes 

Bases como un instrumento complementario de éstas, de cuyas acciones se desprenden compromisos 

enunciativos, mas no limitativos, de las obligaciones que deben observar conforme a las mencionadas 

“REGLAS” y a la normatividad aplicable. 

4.2. Que expuesto lo anterior están de acuerdo con sujetar su compromiso a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. El objeto de las presentes Bases es establecer la coordinación entre “LAS PARTES” con el fin 

de que precisar aspectos específicos para la operación del “PAPFEMS”, de conformidad con las “REGLAS” 

y la normatividad aplicable. 

SEGUNDA. Para el cumplimiento del objeto de las presentes Bases, “LA CSPyA” realizará las gestiones 

conducentes para ministrar, a través de “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA”, la cantidad de $(monto en 

número de los recursos aprobados) (monto en letra Pesos 00/100 M.N.) para la realización del Proyecto 

Institucional, para la atención de estudiantes con discapacidad, mismo que forma parte de las presentes 

Bases como Anexo, en términos de las “REGLAS”. 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto de las presentes Bases, “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA”, 

estableciendo la coordinación necesaria con “EL PLANTEL”, se compromete a lo siguiente: 

a) Remitir mensualmente a “LA CSPyA” la solicitud del recurso para el apoyo económico a figuras 

solidarias y gastos de operación, detallando el concepto, las partidas presupuestarias y montos desglosados; 

mediante el Recibo de Ministración correspondiente. 

b) Entregar a la Dirección de Subsidios y Presupuesto de Planteles de la Subsecretaría de Educación 

Media Superior, la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto, en un plazo máximo de 30 días 

naturales posteriores a la ministración de los recursos, o en su caso reintegrar a la Tesorería de la 

Federación, los recursos no ejercidos por los planteles de su adscripción al 31 de diciembre de 2021, o que 

hayan sido aplicados a fines distintos a los establecidos en el Proyecto Institucional y en apego a las 

“REGLAS” ; 

c) Remitir trimestralmente a la Subsecretaría de Educación Media Superior, mediante el sistema de 

información y seguimiento, el reporte de los avances físicos financieros, a fin de que se cumpla en tiempo y 

forma con los reportes correspondientes bajo su responsabilidad, y 

d) Dar cumplimiento, en su ámbito de competencia, a las demás obligaciones que contemplen las 

“REGLAS” y la normatividad aplicable. 

CUARTA. Para el cumplimiento del objeto de las presentes Bases, “EL PLANTEL”, estableciendo la 

coordinación necesaria con “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA”, se compromete a lo siguiente: 

a) Realizar un Proyecto Institucional para la mejora de la infraestructura, mobiliario, equipamiento 

específico y material educativo de apoyo, en términos de las “REGLAS”; 
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b) Recibir por parte de “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA” los recursos financieros mencionados en la 
Base SEGUNDA del presente instrumento, mismos que mantendrá en una cuenta específica creada en una 
institución bancaria legalmente constituida hasta su disposición para efectos de financiar el Proyecto 
Institucional, en términos de las “REGLAS” y las disposiciones jurídicas aplicables; 

c) Aplicar los recursos del “PAPFEMS”, mencionados en la Base SEGUNDA del presente instrumento, de 
forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos previstos en las “REGLAS”, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

d) Realizar la ejecución del gasto conforme a los objetivos, metas y acciones aprobadas en el Proyecto 
Institucional; 

e) Comprobar el ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

f) Resguardar por un periodo de 5 años la información comprobatoria (documentación original y los 
comprobantes digitales (CDFI)) correspondiente al ejercicio de los recursos asignados y los entregados para 
la operación del “PAPFEMS”, misma que podrá ser requerida por “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA”, “LA 
CSPyA” o cualquier autoridad fiscalizadora conforme a la normatividad aplicable; 

g) Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales, nacionales e 
internacionales referidas en las “REGLAS”; 

h) Responder a las solicitudes de información y documentación de las instancias fiscalizadoras, así como 
atender y solventar las observaciones emitidas por dichas instancias; 

i) Llevar a cabo las acciones necesarias para la instalación, uso, mantenimiento y resguardo de los bienes 
que se adquieran con recursos del “PAPFEMS”; 

j) Proporcionar la información que “LA CSPyA” le requiera a través de “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA”; 

k) Elaborar, formular y remitir trimestralmente a “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA” el reporte de los 
avances físicos financieros, incluyendo la relación de gastos efectuados, la cual deberá estar firmada por la 
directora, director o responsable “EL PLANTEL”; 

l) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no hayan sido devengados al 31 de 
diciembre de 2021, o que hayan sido aplicados a fines distintos a los establecidos en el Proyecto Institucional 
y en apego a las “REGLAS” y 

m) Dar cumplimiento, en su ámbito de competencia, a las demás obligaciones que contemplen las 
“REGLAS” y la normatividad aplicable. 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia del "PAPFEMS", en la papelería 
y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de forma clara 
visible y audible, según el caso, la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa." 

SEXTA. En caso de ausencia o impedimento del titular de “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA” y de la 
directora, director o responsable de “EL PLANTEL”, operará el principio de suplencia conforme al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y demás normatividad aplicable. 

SÉPTIMA. “LA CSPyA” designa a la Dirección de Subsidios y Presupuesto de Planteles de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior como responsable de cumplir con las obligaciones a que alude la 
Base SEGUNDA. 

“LAS PARTES” convienen que “LA CSPyA” tendrá el derecho de solicitar, supervisar y vigilar en todo 
tiempo los trabajos, avances y resultados del Proyecto Institucional. 

OCTAVA. La vigencia de las presentes Bases iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones objeto de las mismas, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre 
de 2021, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales extraordinarios 
no regularizables del ejercicio fiscal 2021, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 

cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a la 

Secretaría de Educación Pública y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA. “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de promover y dar cumplimiento a las 

acciones de contraloría social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social; en los 

Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 

social, en los documentos de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo) 

autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en las “REGLAS”. 

DÉCIMA PRIMERA. Convienen “LAS PARTES” que las dudas y contingencias que pudieran surgir con 

motivo de la interpretación y cumplimiento de las presentes Bases durante la vigencia de éstas, se resolverán 

de común acuerdo por escrito, teniendo siempre como finalidad el óptimo logro de los objetivos del 

"PAPFEMS". 

Leídas las presentes Bases y enteradas las partes de su contenido y alcances, se firman el (día y mes) de 

2021. 

 

POR “LA CSPyA” 

___________________________________ 

(Grado académico, nombre y apellidos) 
Coordinador(a) Sectorial de Planeación y 

Administración de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior 

POR “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA” 

__________________________________ 

(Grado académico, nombre y apellidos) 

Director(a) General o Titular de la Unidad 

 POR “EL PLANTEL” 

 _________________________________ 

(Grado académico, nombre y apellidos) 
Directora, director o responsable del plantel 

ÚLTIMA HOJA DE LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN DE 

PLANTELES FEDERALES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CON ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD, 

ESTABLECIDAS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN 

SECTORIAL DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN; LA (DIRECCIÓN GENERAL ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR) Y EL (NOMBRE DEL PLANTEL FEDERAL), PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

INSTITUCIONAL. 

 

ANEXO 

Proyecto Institucional 

Nombre del proyecto Institucional 

 

Justificación del proyecto 

  

Objetivo General 

  

Fecha de conclusión 

  

Monto total: $ 
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Anexo 1d Diagrama de Flujo 
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Anexo 1e Apoyos económicos a figuras solidarias por atención y avance 

APOYOS ECONÓMICOS A FIGURAS SOLIDARIAS 

FIGURA CONCEPTO MONTO CONDICIONADA A: 

Asesora/or 
educativa(o)  

Asesoría especializada en los 
ejes de: 

- Lengua y comunicación. 

- Ciencias Experimentales. 

- Matemáticas. 

- Humanidades. 

Apoyo Fijo de 
acuerdo a la 
disponibilidad 

presupuestal 

Las necesidades de 
operación y a la 

suficiencia presupuestal.

Enlace educativo 
Colaborar en la coordinación del 
CAED en las actividades de los 
servicios educativos. 

Apoyo Fijo de 
acuerdo a la 
disponibilidad 
presupuestal 

No recibir gratificación 
por otro concepto. 

 

Cada una de las personas que colaboran voluntariamente para el CAED cumplirá con un horario de seis 
horas diarias o, en su defecto, cubrirá un total de treinta horas semanales. Bajo la autoridad de la directora, el 
director o responsable del plantel federal de educación media superior, que determinará el mecanismo de 
registro de las horas de colaboración, de acuerdo a los medios disponibles en el plantel. 

ASESORA/OR EDUCATIVO(A) 

Objetivo de la Figura: proporcionar orientación y asesorías educativas a las y los estudiantes con 
discapacidad en el uso adecuado de material educativo de apoyo, considerando estrategias, técnicas y 

tiempos de estudio de acuerdo con el área de conocimiento específica. 

Actividades: 

 Elaborar y apoyar a las/los estudiantes en el uso de material educativo de apoyo orientado a las 
necesidades de las/los estudiantes y apegado a los contenidos temáticos y los libros de texto de 
Preparatoria Abierta. 

 Brindar orientación académica de acuerdo con los Planes de Estudios de Preparatoria Abierta y en 
función de las necesidades específicas que representa cada tipo de discapacidad. 

 Fortalecer la capacidad de las/los estudiantes para el estudio de los módulos y/o las asignaturas de 
manera constante. 

 Elaborar actividades y ejercicios de aprendizaje acordes a los objetivos establecidos en los módulos 
(o asignaturas) por cada tipo de discapacidad. 

 Realizar y entregar el informe mensual de seguimiento académico y de asistencia de las/los 
estudiantes a los que asesora. 

 Dar a conocer a las/los estudiantes el programa de la asignatura y/o módulo, materiales educativos de 

apoyo y la forma de evaluación al inicio del servicio académico. 

 Rendir informes a la directora, director o responsable del centro educativo acerca de la demanda de 

asesoría individual, formas de atención instrumentadas y sus resultados. 

 Diseñar y elaborar propuestas de material educativo de apoyo con ajustes razonables a los 
contenidos del Plan de Estudios de preparatoria abierta de manera permanente y en función de las 
necesidades de las/los estudiantes que se atienden. 

 Participar en reuniones de trabajo disciplinares a fin de realizar propuestas para la mejora de los 
servicios. 

 Realizar evaluaciones formativas para apoyar el aprendizaje de las/los estudiantes de los CAED. 
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Perfil de la Figura de las/los asesoras/ores educativa/o 

Nivel académico  Título profesional o pasante con 100% de créditos 

cubiertos en carrera afín al campo disciplinar 

correspondiente.  

Conocimientos   Manejo de Paquetería Office. 

 Uso práctico de tecnologías digitales. 

 Preferentemente, conocimiento de Lengua de 

Señas Mexicana (LSM). 

 Preferentemente, conocimiento de Sistema Braille.

 Conocimiento de los diferentes tipos de 

discapacidad. 

ENLACE EDUCATIVO 

Objetivo de la Figura: coordinar en conjunto con las autoridades correspondientes, el cumplimiento de la 

normativa y de los lineamientos operativos y administrativos establecidos para el funcionamiento del Centro 

de Atención para Estudiantes con Discapacidad (CAED). 

Actividades: 

 Coordinar reuniones periódicas, con las/los asesoras/ores educativa/o, para la planeación de las 

actividades y revisión de los avances académicos de las/los estudiantes del CAED. 

 Coordinar el correcto seguimiento académico que realizan las/los asesoras/ores educativa/o. 

 Informar a la autoridad correspondiente las necesidades de los recursos materiales necesarios para la 

operación del CAED. 

 Informar a la autoridad correspondiente las incidencias que se presenten en el CAED. 

 Propiciar la vinculación de los padres de familia con las actividades del CAED. 

 Fungir como enlace de las/los estudiantes y las/los asesoras/ores educativa/o con las demás áreas 

relacionadas al CAED. 

 Realizar trámites y servicios para las/los estudiantes del CAED. 

 Coordinar, supervisar y evaluar el servicio de asesoría académica de manera permanente. 

 Coordinar horarios de atención, conformación de grupos y distribución de espacios para asesorías 

junto con las/los asesoras/ores educativa/o. 

 Realizar el seguimiento académico de la trayectoria de cada uno de las/los estudiantes que acuden al 

CAED. 

 Atender las solicitudes de información que le hagan llegar al CAED las autoridades correspondientes. 

 Atender y registrar las solicitudes de inscripción, exámenes y servicios complementarios establecidos 

para la Preparatoria Abierta. 

 Organizar el control documental del CAED conforme a los lineamientos de la Preparatoria Abierta. 

 Brindar información y orientación sobre los servicios que ofrece el CAED. 

 Promocionar los servicios educativos del CAED, en coordinación con otras instancias de los sectores 

público, social y privado. 

 Informar a la directora, director o responsable del plantel en el que se encuentre, de las incidencias 

que ocurran en el CAED. 

 Otorgar asesoría académica a las/los estudiantes en el campo de conocimiento más acorde a su 

formación académica, en caso de que la demanda del plantel lo requiera. 
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Perfil de la Figura de Enlace educativo 

Nivel académico  Título profesional o pasante con 100% de créditos a nivel Licenciatura.  

Formación académica  Administración, Educación, Educación Especial, Psicología, Pedagogía, 
Trabajo Social y Comunicación.  

Conocimientos   Manejo de Paquetería Office. 

 Uso práctico de tecnologías digitales. 

 Preferentemente, conocimiento de Lengua de Señas Mexicana 
(LSM). 

 Preferentemente, conocimiento de Sistema Braille. 

 Conocimiento de las características de los diferentes tipos de 
discapacidad. 

 Planeación y control de actividades.  

 

 

Anexo 1f Modelo de Recibo de Ministración 

 

 

______________________________ 
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ACUERDO número 33/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Beca Universal para 
Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 
3, fracciones XI, XIV, XXI, XXII y penúltimo párrafo, 21, 23, 27, 28, 33, 34 y Anexos 10, 13, 14, 17, 18, 19, 25 y 
26 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 
criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 
respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 3, 
fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 
señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 33/12/20 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
BECA UNIVERSAL PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR BENITO JUÁREZ PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Beca Universal para Estudiantes de Educación 
Media Superior Benito Juárez para el ejercicio fiscal 2021, las cuales se detallan en el Anexo del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 
Barragán.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECA UNIVERSAL PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR BENITO JUÁREZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
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GLOSARIO 

Para efectos de estas Reglas de Operación, se entenderá por: 

Adolescente.- Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años, de edad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

Alumno/a inscrito/a.- Es el educando que se registra en un plantel educativo y es aceptado oficialmente 
por este para asistir a clases en cualquier nivel educativo. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Autoridad Educativa.- Para efecto del Programa se denomina Autoridad Educativa al ejecutivo de cada 
una de las entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la 
función social educativa, así como los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 
pertenecientes a la Secretaría de Educación Pública. 

Autoridad escolar.- Personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los sectores, 
zonas o centros escolares. 

Baja.- La extinción de los compromisos y beneficios de los/as becarios/as por encontrarse en alguno de 
los supuestos descritos en el numeral 3.5 de las presentes Reglas de Operación. 

Beca.- Apoyo monetario o estímulo económico en beneficio de los/as alumnos/as de Educación Media 
Superior que cubren los requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Becarios/as.- Educandos que cumplen con los requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes 
Reglas de Operación, fueron seleccionados/as e incorporados/as al Padrón del Programa y, por lo tanto, son 
considerados/as beneficiarios/as del mismo. 

CCT.- Clave de Centro de Trabajo. Es la clave de identificación de cada plantel educativo, centro 
administrativo, biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que 
tiene: entidad federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros 
de Trabajo. 

CDMX.- Ciudad de México. 

Comité Técnico.- Comité Técnico de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 
Conforme al artículo octavo del Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019, es un órgano 
de apoyo de la Coordinación Nacional. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera organizada, para verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 
desarrollo social. 

Coordinación Nacional.- Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

CURP.- Clave Única de Registro de Población. Clave que cuenta con dieciocho caracteres la cual se 
asigna a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales 
domiciliados en el extranjero. 

Datos personales.- Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

Demanda ciudadana.- Son las solicitudes, consultas, reconocimientos e inconformidades planteadas por 
la población beneficiaria y la ciudadanía en general, directamente en las oficinas de la Coordinación Nacional, 
sus Oficinas de Representación, sede(s) auxiliar(es) o a través de alguno de los medios de atención (escritos, 
teléfonos, presencial o medios electrónicos) señalados en el numeral 8 de las presentes Reglas de Operación. 

Denuncia.- Manifestación de hechos u omisiones presuntamente irregulares, presentadas por los/as 
becarios/as o un tercero, respecto de la aplicación y ejecución del Programa o donde se encuentren 
involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones, y en su caso en contra de personas que 
manejen o apliquen recursos públicos federales y que se hacen del conocimiento de la autoridad competente. 
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Derechos humanos.- Conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada. Estos derechos, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás leyes, deben ser promovidos, respetados, protegidos y garantizados por el Estado, 
atendiendo a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Desastre.- El resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Documentos migratorios.- Los documentos expedidos por la autoridad migratoria competente que 
permiten a la persona extranjera acreditar su situación migratoria regular en el territorio nacional los cuales 
podrán ser presentados a la Coordinación Nacional para acreditar la identidad y datos personales de los/as 
becarios/as. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Educando/a.- Persona matriculada en cualquier grado de las diversas modalidades, tipos, niveles y 
servicios educativos del Sistema Educativo Nacional. 

Ejercicio fiscal.- Periodo comprendido del primero de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Elegibilidad.- Calidad otorgada a un/a educando solicitante que cumple con los requisitos necesarios para 
ser becario/a del Programa establecidos en el numeral 3.3.1 de las presentes Reglas de Operación. 

EMS.- Educación Media Superior. Tipo educativo que comprende los niveles de bachillerato, de 
profesional técnico bachiller y los equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 
bachillerato o sus equivalentes. Se organizará a través de un sistema que establezca un marco curricular 
común a nivel nacional y garantice el reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo 
educativo. 

Entidades federativas.- Los 31 estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Identidad.- Conjunto de atributos que diferencian a una persona de otra. Para efectos del Programa la 
identidad incluye los datos personales: nombre, fecha y lugar de nacimiento, sexo, principalmente. 

IEMS.- Instituciones de Educación Media Superior del Sistema Educativo Nacional. Para efectos de estas 
Reglas de Operación y con base en lo establecido en el Acuerdo número 445 por el que se conceptualizan y 
definen para la Educación Media Superior las opciones educativas en las diferentes modalidades, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2008, son aquellas instituciones de sostenimiento 
comunitario o privado que brindan el servicio educativo de los niveles de bachillerato, de profesional técnico 
bachiller y los equivalentes a éste en la opción presencial de modalidad escolarizada y que cumplan con los 
criterios de priorización establecidos en el numeral 3.3.2 de estas Reglas de Operación. 

Igualdad de género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Inconformidad.- Manifestación de hechos, situaciones u omisiones que generan descontento por parte de 
los/as becarios/as o de la ciudadanía en general derivado de la operación del Programa y que no implican un 
señalamiento directo hacia algún/a servidor/a público/a. 

Institución liquidadora.- Institución financiera o pagadora contratada por la Coordinación Nacional para 
la entrega de las becas del Programa a los/as becarios/as. 

IPEMS.- Instituciones Públicas de Educación Media Superior del Sistema Educativo Nacional. Para 
efectos de estas Reglas de Operación y con base en lo establecido en el Acuerdo número 445 por el que se 
conceptualizan y definen para la Educación Media Superior las opciones educativas en las diferentes 
modalidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2008, son aquellas 
instituciones que brindan el servicio educativo de los niveles de bachillerato, de profesional técnico bachiller y 
los equivalentes a éste en las opciones educativas denominadas: presencial, intensiva, auto planeada, mixta, 
de certificación por evaluaciones parciales y virtual que cumplan con los criterios de priorización establecidos 
en el numeral 3.3.2 de estas Reglas de Operación, dentro de ellos se encuentran los/as alumnos/as de los 
Centros de Atención para Estudiantes con Discapacidad (CAED). En cambio, los servicios educativos de 
“Prepa en Línea – SEP” no están considerados en esta definición y, por lo tanto, no forman parte de los 
servicios educativos susceptibles de ser atendidos por el Programa. 
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Institución Solicitante.- Instituciones de la Administración Pública y Organismos Autónomos, facultados 
para solicitar a la Coordinación Nacional la incorporación de personas víctimas de delitos de alto impacto y/o 
violaciones graves a Derechos Humanos al Programa. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGDNNA.- Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

LGE.- Ley General de Educación. 

Matrícula.- Conjunto de alumnos/as inscritos/as durante un periodo escolar en una Institución de 
Educación Media Superior o plantel educativo. 

Medio de pago.- Instrumento que se otorga al/a la becario/a para recibir las becas del Programa, 
pudiendo ser alguno de los siguientes: tarjeta bancaria, aviso de cobro, retiro sin tarjeta u otros que defina la 
Coordinación Nacional. 

Migrante.- Persona que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su residencia por 
cualquier tipo de motivación. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
Programa. 

MML.- Metodología de Marco Lógico. Herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y 
solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de un programa y 
sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de 
programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

Modalidad educativa.- Es la primera gran división del Sistema Educativo Nacional que indica de qué 
manera se imparte la educación; para ello, ésta se divide en: modalidad escolarizada, modalidad no 
escolarizada y una tercera, en que se conjuntan las dos anteriores, a la cual se denomina modalidad mixta. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas 
públicas y negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS 
están formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el 
medio ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 
metas conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de 
alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles 
de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Oficinas de Representación (OR).- Unidades de apoyo administrativas de la Coordinación Nacional que 
la apoyan en la atención y operación del Programa en las entidades federativas. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

ONU.- Organización de las Naciones Unidas. 

Padrón.- Relación oficial de personas beneficiarias que incluye a aquellas atendidas por el Programa 
cuyos requisitos y criterios de selección y/o priorización se establecen en las presentes Reglas de Operación y 
se apegan a la normatividad aplicable. 

PAE.- Programa Anual de Evaluación. Documento normativo emitido conjuntamente por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la 
APF que tiene por objeto dar a conocer las evaluaciones que se llevarán a cabo o iniciarán en el ejercicio 
fiscal, así como las políticas, programas presupuestarios y acciones a los que se aplicarán. 

PASH.- Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda. Portal de la SHCP con información sobre el 
ejercicio de recursos federales aplicados a los programas presupuestarios e indicadores sobre su desempeño, 
principalmente. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 
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Periodo escolar.- Lapso oficial en que se realizan las actividades escolares de un grado en el Sistema 
Educativo Nacional. 

Permanencia escolar.- Indica que el/la educando continúa activo/a e inscrito/a en el siguiente grado 
escolar, de acuerdo con el reglamento del servicio educativo en el que está inscrito/a. 

Persona indígena.- Miembro de un pueblo o comunidad indígena, independientemente si tiene su 
domicilio dentro o fuera de un territorio indígena y que cuenta con el autorreconocimiento como persona 
indígena con base en su propia cultura, tradiciones e historia. 

Persona víctima.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Adicionalmente, para efecto de las presentes Reglas de Operación se 
entenderá como víctima a las personas migrantes, refugiados y/o desplazados cuya incorporación al 
Programa ha sido solicitada a la Coordinación Nacional por alguna Institución Solicitante. 

Perspectiva de género.- Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género. 

Plantel educativo.- Es el espacio donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o 
por los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Programa.- Programa Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez. 

Queja.- A la expresión de hechos probablemente irregulares de quien resiente o dice resentir una 
afectación en sus derechos, atribuidos a servidores públicos en ejercicio de sus funciones, o en contra de 
personas que manejen o apliquen recursos públicos federales, que se hacen del conocimiento de la autoridad 
competente para investigarlos. 

Refugiado/a.- Todo extranjero que se encuentre en territorio nacional y que sea reconocido como 
refugiado por parte de las autoridades competentes, conforme a los tratados y convenios internacionales de 
que es parte el Estado Mexicano y a la legislación vigente. 

RENAPO.- Registro Nacional de Población. 

RENAVI.- Registro Nacional de Víctimas. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Las presentes Reglas de Operación. 

Sector educativo.- Conjunto de áreas administrativas, dependencias, órganos administrativos 
desconcentrados y/o organismos descentralizados que tienen a su cargo la prestación de servicios 
educativos. 

Sede(s) auxiliar(es).- Unidad de apoyo de las Oficinas de Representación de la Coordinación Nacional 
para la atención del Programa en las entidades federativas. 

Seguimiento.- Observación y recolección sistemática de datos realizada por la Coordinación Nacional 
sobre la ejecución de acciones operativas, logro de objetivos y metas del Programa. 

SEMS.- Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

SIGED.- Sistema de Información y Gestión Educativa. Es un conjunto orgánico y articulado de procesos, 
lineamientos, normas, instrumentos, acciones y sistemas tecnológicos que permiten recabar, administrar, 
procesar y distribuir la información del Sistema Educativo Nacional, generada por los sujetos y autoridades del 
mismo, con la integridad, consistencia y oportunidad necesarias para apoyar a los procesos de operación, 
administración y evaluación del Sistema Educativo Nacional. 
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Solicitud.- Petición de instituciones, ciudadanía, educandos o becarios/as que hacen a la Coordinación 
Nacional para obtener información en general, o sobre su situación en el Programa o algún movimiento al 
Padrón. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

TG.- Tipo de Gasto. Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, participaciones. 

TG1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los subsidios corrientes 
que son otorgados a través del Programa. 

TG7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los gastos indirectos para 
la supervisión y operación del Programa. 

Zonas de Atención Prioritaria (ZAP).- Áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o 
urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas 
insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social. El listado de estas áreas o 
regiones para el ejercicio fiscal corriente lo publica la Secretaría de Bienestar de la APF en el Diario Oficial de 
la Federación. 

1. INTRODUCCIÓN 

La educación es un derecho social y humano fundamental que debe ser accesible para todos, bajo 
criterios de equidad y excelencia. El derecho a la educación atraviesa todas las generaciones de derechos 
humanos y es posible concebirlo como un derecho habilitador, al ser un instrumento indispensable para la 
realización de otros derechos humanos. La educación es un derecho irrenunciable porque contribuye al 
desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a grupos sociales en situación de vulnerabilidad a 
superar problemas como la pobreza y mejora la movilidad social. 

El Estado tiene la obligación de respetar, proteger, garantizar y promover los Derechos Humanos en lo 
general y la educación, en lo específico. En relación con este derecho, el Estado debe priorizar el interés 
superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los servicios 
educativos. El soporte normativo del derecho a la educación, en particular de la población adolescente y/o 
joven, se encuentra establecido en diversos instrumentos jurídicos, nacionales e internacionales que se 
señalan a continuación. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada en 1948, establece en su artículo 26, numeral 
1 que toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente 
a la educación elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. 

La Convención sobre los Derechos del Niño fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1989 y ratificada por México en 1990, señala en su artículo 1 que para efectos de la misma se 
entiende por niño a todo ser humano menor de 18 años de edad. Asimismo, en sus artículos 28, numeral 1 y 
29, numeral 1, inciso a) dispone que los Estados Parte reconocen el derecho del niño a la educación y que la 
educación de éste deberá estar encaminada a desarrollar su personalidad, aptitudes y la capacidad mental y 
física hasta el máximo de sus posibilidades. 

Con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las acciones que coadyuven 
al cumplimiento de los ODS de la Agenda 2030, el programa S311 se vincula al Objetivo 4 "Educación de 
Calidad" de los ODS, en específico a las siguientes metas: 4.3 "Para 2030, asegurar el acceso en condiciones 
de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, 
incluida la enseñanza universitaria; 4.5 "Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y 
garantizar el acceso en condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con 
discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles de la 
enseñanza y la formación profesional"; y 4.b "Para 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el 
número de becas disponibles para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan 
matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas 
técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de países 
desarrollados y otros países en desarrollo". Asimismo, se vincula al Objetivo 8 "Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos", en 
específico a la siguiente meta 8.6 "Para 2020, reducir sustancialmente la proporción de jóvenes que no están 
empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación". 
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Asimismo, el Estado mexicano forma parte de instrumentos internacionales en materia de Derechos 
Humanos de las mujeres y niñas como es la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés). En consecuencia, el Gobierno Federal 
busca priorizar recursos humanos y financieros para la aplicación plena de la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes y, de esta forma, se fortalezcan los mecanismos de apoyo para 
alentar a las adolescentes embarazadas y a las madres jóvenes a proseguir con sus estudios durante el 
embarazo. 

En nuestro país, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la LGE son las principales 
herramientas jurídicas en la materia. La primera con motivo del Decreto por el que se declara reformado el 
párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 9 de febrero de 2012, mandató 
en su artículo 3o. la obligatoriedad de la EMS, para lo cual, el Segundo Transitorio del referido Decreto señaló 
que es deber del Estado "ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo la edad típica hubiera concluido la 
educación básica", estableciendo la gradualidad en tal medida, con lo cual se definió que la fecha de 
cumplimiento de su universalización fuera el ciclo escolar 2021-2022. 

Asimismo, derivado del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 
publicado en el DOF el 15 de mayo de 2019, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 
párrafos primero y quinto del artículo 3o., establece que el Estado Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará, entre otras, la EMS, así como que el Estado debe priorizar el interés 
superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los servicios 
educativos. 

Además, con motivo del Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 8 de mayo de 2020, en el último párrafo del referido 
precepto constitucional se señala que el Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de 
todos los niveles escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las 
familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación. 

Por su parte la LGE, en sus artículos 2 y 9, primer párrafo y fracción I, dispone que el Estado priorizará el 
interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su derecho a la educación. Para tal 
efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas públicas que hagan efectivo ese principio 
constitucional, y que las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con la 
finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada 
persona, con equidad y excelencia, establecerán políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de 
género, para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten 
condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la educación. 

La LGDNNA, en su artículo 57, tercer párrafo y fracciones II, VII, XVI y XXI, con respecto al derecho a la 
educación señala que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias 
garantizarán la consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia 
de la misma, para lo cual deberán: adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la 
educación; establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de niñas, niños y 
adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de 
vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, 
origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, 
creencias religiosas o prácticas culturales; contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación 
obligatoria de niñas, niños y adolescentes y para abatir el ausentismo, abandono y deserción escolares; 
establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y adolescentes 
embarazadas, faciliten su reingreso y promuevan su egreso del SEN, entre otros aspectos. 

El programa S311 "Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez" se 
encuentra alineado al Eje 2 del PND 2019 2024, así como a los principios rectores del mismo, a fin de lograr 
una educación media superior que responda a los objetivos y estrategias de la Cuarta Transformación del 
país. 

Asimismo, el PND en su Eje II. "Política Social", apartado "Derecho a la Educación", establece el 
compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las escuelas del país, así como 
a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación. 
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Adicionalmente, se encuentra alineado con el Programa Sectorial de Educación (PSE) 2020-2024; 
específicamente, se vincula con el objetivo prioritario 1 “Garantizar el derecho de la población en México a una 
educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes” y la estrategia 1.2 “Impulsar medidas para favorecer el ingreso y la 
permanencia en el sistema educativo de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes provenientes de grupos 
históricamente discriminados, que alienten la conclusión oportuna de sus estudios y permitan el desarrollo de 
trayectorias educativas completas”. 

Acorde con lo señalado, y en el marco de un conjunto más amplio de acciones de política educativa, el 31 
de mayo de 2019, se publicó en el DOF el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez, la cual tiene por objeto formular, articular, coordinar, dar seguimiento, supervisar, 
ejecutar y evaluar los programas de becas en materia educativa a su cargo. Asimismo, la Coordinación 
Nacional propondrá estrategias y acciones para mejorar el acceso a los derechos sociales establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la LGE en materia educativa. El objetivo de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez es fortalecer una educación inclusiva y equitativa, dirigida a la población que 
se encuentre en situación de pobreza o condiciones de vulnerabilidad. 

Entre los principales retos de la EMS están el lograr una cobertura universal con servicios de excelencia, 
sobre todo para los sectores que de forma habitual han sido excluidos de este tipo educativo, así como en 
asegurar la permanencia escolar de todos los educandos hasta la conclusión del mismo, enriqueciendo sus 
aprendizajes, logros educativos y formación ciudadana. Con el fin de avanzar en la disminución de las 
trayectorias escolares discontinuas e incompletas, que obstaculizan el bienestar y la inclusión social de estos 
grupos de la población. 

No obstante, para el ciclo 2018-2019, la EMS es el tipo educativo que está aún lejos de lograr una 
cobertura total, pues se consiguió matricular solo a 78.7% de los jóvenes entre 15 y 17 años1. Para el ciclo 
2018-2019, la entidad federativa con mayor cobertura fue la Ciudad de México con 120.8%, mientras que 
Michoacán fue la entidad con menor cobertura con un 66.7%2. La deficiente cobertura de EMS afecta 
especialmente a los adolescentes indígenas; a aquellos que habitan en localidades de alta y muy alta 
marginación y a quienes carecen de servicios en este tipo educativo en sus lugares de origen3. 

Asimismo, persiste el problema del abandono escolar para el ciclo 2018-2019, que fue del 13.0%4. El 
abandono escolar se presenta principalmente en el primer año de la EMS en el que uno de cada cuatro 
estudiantes deja la escuela. Aunque en el último grado de la EMS los educandos que abandonaron sus 
estudios alcanzaron solamente una proporción de 1.3%, los educandos de segundo mostraron esta misma 
condición en una proporción de 11%5. El sexo de los educandos en EMS resalta como un factor relevante en 
cuanto al abandono escolar, para el periodo escolar 2018-2019, pues mientras 10.2% de las mujeres 
abandonó la EMS, esta situación afectó a 15.2% de los hombres6. 

El abandono escolar tiene diferencias por modelo educativo, las tasas más altas se presentaron en el 
profesional técnico (27.7%)7. Al diferenciar las tasas de abandono por tipo de sostenimiento público o privado, 
se observa una ligera diferencia de 1.1 puntos porcentuales entre ambos, siendo menor para los organismos 
públicos con 15.0% frente a 16.1% en el sostenimiento privado8. 

Las causas asociadas al abandono escolar en la EMS son diversas y pueden presentarse de manera 
interrelacionada, destacando los factores económicos, que suelen combinarse con otro tipo de causas 
individuales, sociales y contextuales. Un insuficiente bienestar económico ha sido señalado como causa 
principal de abandono escolar en más de 30 de cada 100 jóvenes, siendo mayor para los jóvenes de menores 
ingresos donde es de 46 de cada 100 jóvenes9. 

                                                 
1

 Secretaría de Educación Pública (SEP) (2020). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2019-2020. Edición de Bolsillo. Dirección 
General de Planeación, Programación y Estadística Educativa. México. 
2 Secretaría de Educación Pública (SEP) (2020). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2018-2019. Edición de Bolsillo. Dirección 
General de Planeación, Programación y Estadística Educativa. México. 
3 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) (2019) Panorama educativo de México 2018. 
4 Secretaría de Educación Pública (SEP) (2020). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2018-2019. Edición de Bolsillo. Dirección 
General de Planeación, Programación y Estadística Educativa. México. 
5 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) (2019) Panorama educativo de México 2018. 
6 Secretaría de Educación Pública (SEP) (2020). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2019-2020. Edición de Bolsillo. Dirección 
General de Planeación, Programación y Estadística Educativa. México. 
7 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) (2019) Panorama educativo de México 2018. 
8 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) (2019) Panorama educativo de México 2018. 
9 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) (2017). Directrices para mejorar la permanencia escolar en la educación media 
superior. 
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La desigualdad educativa se complejiza con las brechas de cobertura educativa, así como con las 
insuficiencias en las condiciones de los planteles y espacios escolares de todo el Subsistema de Educación 
Media Superior. De acuerdo con los resultados producidos por la Encuesta Evaluación de Condiciones 
Básicas para la Enseñanza y el Aprendizaje (ECEA-EMS) 2018, se observó que “ninguna condición básica 
está cubierta en todos los planteles del país, lo que refleja que no se tienen las condiciones mínimas 
requeridas para que los estudiantes aprendan y los docentes enseñen en condiciones de dignidad”10. 

En este contexto, se requiere de un conjunto concertado de acciones por parte del Estado, entre las que 
se encuentra, por parte del Programa, el otorgamiento de una beca a estudiantes de EMS que sea favorable a 
su permanencia en este tipo educativo, reduciendo para ello la incidencia de las razones económicas como 
causales de abandono escolar. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Fomentar que los/as alumnos inscritos en IPEMS o en IEMS pertenecientes al Sistema Educativo Nacional 
permanezcan y/o concluyan este tipo educativo, mediante el otorgamiento de una beca. 

2.2. Específicos 

Otorgar becas para la permanencia escolar y/o conclusión de los/as alumnos/as inscritos/as en IPEMS o 
en IEMS pertenecientes al Sistema Educativo Nacional. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional en función de la suficiencia y disponibilidad presupuestaria 
autorizada por la SHCP. 

3.2. Población objetivo 

Alumnos/as inscritos en IPEMS o en IEMS pertenecientes al Sistema Educativo Nacional. 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

Los requisitos para que una persona pueda acceder al Programa son: 

1. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente de una IPEMS o una IEMS, pertenecientes al 
Sistema Educativo Nacional. 

2. No recibir, de manera simultánea, otra beca para el mismo fin otorgado por alguna dependencia o 
entidad de la APF. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

En función de la disponibilidad presupuestal la Coordinación Nacional aplica los siguientes criterios de 
priorización en el procedimiento para la selección de la población beneficiaria del Programa. 

1. IPEMS de modalidad escolarizada o mixta ubicadas en localidades o municipios indígenas. 

2. IPEMS de modalidad escolarizada o mixta ubicadas en localidades o municipios de alta o muy alta 
marginación. 

3. Telebachilleratos Comunitarios. 

4. Telebachilleratos. 

                                                 
10 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) (2018). Condiciones básicas para la enseñanza y el aprendizaje en los 
planteles de educación media superior en México. Resultados generales. Condiciones de la Oferta. 
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5. Otras IPEMS. 

6. IEMS de modalidad escolarizada ubicadas en localidades o municipios indígenas. 

7. IEMS ubicadas en localidades o municipios de alta o muy alta marginación. 

8. IEMS de modalidad escolarizada ubicadas en ZAP. 

El índice de marginación de CONAPO por localidad o municipio está disponible en www.gob.mx/conapo 

El catálogo de municipios y de localidades indígenas del INPI está disponible en: 
http://www.cdi.gob.mx/localidades2010-gobmx/ 

Las ZAP se podrán consultar en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581631&fecha=11/12/2019 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable

1. Identificación 
y selección de 
planteles 
educativos 

De manera permanente, conformar y/o actualizar el catálogo de IPEMS 
e IEMS que sirven de referencia para conformar el universo de atención 
con aquellos planteles educativos referidos en el numeral 3.3.2 de las 
presentes RO, susceptibles de ser atendidas por el Programa. Para ello, 
las fuentes de información podrán ser: (i) las registradas en el SIGED 
como activas, (ii) las registradas en el Padrón del Programa en el 
ejercicio fiscal anterior, (iii) aquellas con demanda ciudadana registrada 
por la Coordinación Nacional mediante el Formato de Atención a la 
Demanda Ciudadana (Anexo 7), o (iv) aquellas que sean de interés 
para la Coordinación Nacional en función de las metas y estrategias 
institucionales y de vinculación para el ejercicio fiscal 2021. 

Ordenar en una lista de prelación los planteles educativos 
seleccionados para formar parte del universo de atención conforme a 
los criterios de priorización establecidos al inicio del presente numeral, y 
considerando lo establecido en el párrafo anterior, la meta de cobertura 
definida por la Coordinación Nacional para el periodo y la disponibilidad 
presupuestaria. 

La Autoridad escolar de cada plantel educativo designa al Enlace 
responsable y encargado de reportarle a la Coordinación Nacional, 
cuando esta la solicite, su matrícula. La designación y el reporte se 
realizarán en la plataforma electrónica o a través de los medios que la 
Coordinación Nacional determine. 

Coordinación 
Nacional 

Autoridad 
Escolar 

2. Difusión del 
Programa 

Durante julio y agosto, se enviará de manera electrónica o por los 
medios que determine la Coordinación Nacional, a los Subsistemas 
Escolares de EMS, a las Secretarías de Educación de las entidades 
federativas o sus equivalentes, a las Autoridades escolares y/o Enlace, 
el Comunicado de Inicio (Anexo 2) en el que se brinde información 
sobre las condiciones, el mecanismo y las fechas en las que se dará su 
participación; en particular, lo referente a la carga de la Matrícula de los 
planteles educativos. 

Coordinación 
Nacional 

Subsistemas 
Escolares de 
EMS 

Secretarías de 
Educación de 
las entidades 
federativas o 
sus 
equivalentes 

Autoridades 
escolares y/o 
Enlace 
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3. Solicitud de 
beca y entrega 
de información 

Con base en lo establecido en el comunicado señalado en la etapa 
anterior, el Enlace de cada plantel educativo proporciona a la 
Coordinación Nacional información sobre su matrícula, mediante la 
“Plantilla Información de la Matrícula de las Escuelas” (Anexo 3). 

Los planteles educativos son las responsables de integrar y resguardar 
el expediente escolar que documente la situación de cada educando 
reportado ante la Coordinación Nacional. Los Subsistemas Escolares de 
EMS, las Secretarías de Educación de las entidades federativas o sus 
equivalentes, apoyan a la Coordinación Nacional en el seguimiento y 
difusión de las actividades de esta etapa. 

Los educandos cuya matrícula no haya sido proporcionada por la 
IPEMS/IEMS a la Coordinación Nacional para su integración al Padrón 
del Programa, deberán dirigirse a las OR o a sus sedes auxiliares y 
solicitar al personal operativo su incorporación al Programa mediante el 
Formato de Atención a la Demanda Ciudadana (Anexo 7). La condición 
de elegibilidad de las solicitudes recibidas por la Coordinación Nacional 
por esta vía se determinará de igual manera que las recibidas vía las 
IPEMS/IEMS. Lo anterior, se realizará de manera permanente durante 
el ejercicio fiscal. 

El plazo máximo para dar respuesta a la solicitud anterior por parte de 
la Coordinación Nacional será de 2 (dos) meses a partir del siguiente 
día hábil de la fecha de recepción de la documentación. En caso de que 
la información proporcionada por el educando o su padre, madre o 
tutor/a esté incompleta o presente inconsistencias, la Coordinación 
Nacional prevendrá de manera inmediata a la persona solicitante y le 
otorgará un plazo de 15 días hábiles para entregarla; de no atender la 
prevención, la Coordinación Nacional dará por abandonada la petición. 

En caso de que la información que se proporcione sea falsa, la 
Coordinación Nacional dará vista a las autoridades competentes. 

En el caso de las personas víctimas que hayan sido becarios/as del 
Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito 
Juárez en el periodo escolar previo, su continuidad como becario/a en 
este Programa se dará de manera automática siempre y cuando la 
Institución Solicitante confirme el estatus de estudiante de EMS de la 
persona víctima. Para personas víctimas estudiantes de EMS quienes 
por primera vez solicitan su incorporación al Programa, de conformidad 
con lo establecido en el Convenio de Colaboración para la 
Implementación de Estrategias en Beneficio de las Víctimas del Delito 
y/o Violación a Derechos Humanos, celebrado entre la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, Población y Migración de GOBERNACIÓN y la 
Coordinación Nacional el 16 de agosto de 2019 (el cual puede ser 
consultado a través del siguiente enlace 
https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/norma/p_evaluacion.ph
p), las Instituciones Solicitantes piden por escrito a la Coordinación 
Nacional la incorporación de la persona víctima al Programa: mediante 
el Formato de Llenado (Anexo 4) que contiene (i) la información 
personal y (ii) escolar que permita registrar a la persona en el Padrón; 
siendo la Institución Solicitante la responsable de validar la condición 
personal que corresponda y la condición de estudiante. Otra fuente para 
identificar personas víctimas es el RENAVI. 

Toda la información que las Autoridades escolares y/o Enlaces, los 
Subsistemas Escolares de EMS, las Secretarías de Educación de las 
entidades federativas o sus equivalentes y las Instituciones Solicitantes 
proporcionen a la Coordinación Nacional debe corresponder al periodo 
escolar vigente. 

Coordinación 
Nacional 

Subsistemas 
Escolares de 
EMS 

Secretarías de 
Educación de 
las entidades 
federativas o 
sus 
equivalentes 

Enlace 

Instituciones 
Solicitantes 

Educandos 
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4. Revisión de 
la información 
recibida 

Se verifican los datos registrados por los Enlaces de los planteles 
educativos en la plataforma electrónica o los medios que determine la 
Coordinación Nacional y se descartan aquellos registros que estén 
incompletos, cancelados y/o que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

Se brindará el uso y manejo adecuado a los datos personales, de 
conformidad con la normativa aplicable en la materia. El aviso de 
privacidad de la Coordinación Nacional podrá ser consultado en: 

https://www.gob.mx/becasbenitojuarez 

Coordinación 
Nacional 

5. Confronta 
con RENAPO y 
padrones de 
programas 
federales de 
becas con el 
mismo fin 

Para aquellos educandos cuyos datos personales y escolares están 
completos y correctos, se realizará la confronta con el RENAPO, con el 
objetivo de verificar y validar los datos personales de los educandos y 
garantizar su identidad. 

Como resultado de la confronta anterior, aquellos/as educandos 
pertenecientes al grupo de bajas o no identificados/as por RENAPO, se 
excluyen de las siguientes etapas del presente proceso de selección 
siempre que no acrediten su identidad y/o supervivencia. 

Concluido el paso anterior, se realizará la confronta con el padrón de 
otros programas federales de becas que tengan el mismo fin que el del 
Programa. Estas confrontas podrán realizarse a través del uso de 
plataformas informáticas a las que se tenga acceso, o bien a través de 
una solicitud formal por oficio. 

Los educandos solicitantes identificados/as como duplicados/as en 
padrones de becas con el mismo fin, se excluyen de las siguientes 
etapas del proceso de selección. 

Coordinación 
Nacional 

6. Selección de 
becarios/as 

Seleccionar a aquellos educandos que cumplen con los requisitos 
establecidos en el numeral 3.3.1 de las presentes RO y elaborar una 
lista de prelación conforme los criterios de priorización, señalados en el 
segundo párrafo del presente numeral 3.3.2. 

Seleccionar a los educandos para su incorporación como beneficiarios 
del Programa conforme a la disponibilidad presupuestal y la lista de 
prelación a que refiere el párrafo que antecede. 

Coordinación 
Nacional 

7. Notificación y 
difusión de 
resultados 

Comunicar por los medios que determine la Coordinación Nacional a los 
planteles educativos, los Subsistemas Escolares de EMS, las 
Secretarías de Educación de las entidades federativas o sus 
equivalentes, las Autoridades escolares o Enlaces, y las Instituciones 
Solicitantes, los resultados del proceso de selección. Lo anterior, 
mediante los mecanismos utilizados en las etapas "2. Difusión del 
Programa" y/o "3. Solicitud de beca y entrega de información". 

Las Autoridades escolares, por los medios que para dicho fin destinen, 
difundirán los resultados emitidos por la Coordinación Nacional para 
este proceso. 

Coordinación 
Nacional 

Subsistemas 
Escolares de 
EMS 

Secretarías de 
Educación de 
las entidades 
federativas o 
sus 
equivalentes 

Autoridades 
escolares 

Enlaces 

Instituciones 
Solicitantes 

 

Las actividades descritas en el presente apartado pueden ser encontradas en el Anexo 1 “Flujograma del 
procedimiento para la selección de la población beneficiaria” de las RO. 
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La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
presente Programa será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será 
motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos; asimismo, buscará 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para para tramitar la 
solicitud y acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad los cuales deberán 
establecerse puntualmente en el cuerpo de las RO. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el "Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos", emitido 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo 
anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1.-279 y 
SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de 
la Ciudad de México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o 
Demarcación Territorial de la 
Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
174, 175, 176 y del 178 al 181 de su Reglamento y en las presentes RO. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO y conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada. Los subsidios se considerarán 
devengados de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 "Devengos". 

El tipo y monto de apoyo es el siguiente: 

Tipo de 
subsidio 

Población Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Monetario Alumnos/as 
considerados en la 
población objetivo. 

$800.00 M.N. (ochocientos 
pesos 00/100 M.N.) 
mensuales. 

Entrega directa bimestral hasta 
por diez (10) meses durante el 
ejercicio fiscal 2021. 

La beca se entregará hasta por 
un máximo de treinta (30) 
mensualidades por becario/a, 
siempre y cuando cumpla con 
los requisitos establecidos en 
el numeral 3.3.1 de las RO y 
considerando el principio de 
anualidad del PEF. 

 

El primer apoyo se entregará a partir de que el educando cumpla con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el numeral 3.3.1 de estas RO y haya sido incorporado al Programa. 
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Gastos de operación 

El gasto para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, atención ciudadana y evaluación del Programa, que la Coordinación Nacional podrá destinar 
para estos efectos será de hasta el 2.8% del presupuesto asignado al Programa. 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y 
viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a las alumnas y los alumnos. Del mismo modo, adicional a lo anterior, en ningún caso podrán utilizar 
los apoyos para la operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, 
línea blanca, material de oficina o vehículos. 

Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los 
gastos indirectos de operación de las RO. En ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y 
viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni becas, tratamientos médicos o apoyos 
económicos directos a las alumnas y los alumnos. 

Del mismo modo, las AEL, adicional a lo anterior, en ningún caso podrán utilizar los apoyos en la 
operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 
material de oficina o vehículos. 

La ejecución de los procesos operativos a cargo de la Coordinación Nacional estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestal. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del programa o con un monto fijo determinado con base en las 
necesidades y requerimientos específicos del programa de que se trate, siempre y cuando la asignación de 
gastos indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por programa presupuestario aprobado en el 
presupuesto del ejercicio fiscal de 2020, y además no deberán representar más del 4 por ciento del 
presupuesto total del programa presupuestario de que se trate. 

En el transcurso del ejercicio fiscal, los recursos asignados a los gastos indirectos no deberán rebasar el 
monto contemplado en el presupuesto aprobado de 2021, salvo los casos en que se determine un tratamiento 
diferente por parte de la SHCP. 

Durante la operación del Programa, la Coordinación Nacional como responsable del ejercicio de su 
presupuesto autorizado e instancia ejecutora del apoyo otorgado y la población beneficiaria, deberán observar 
que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, 
establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Titulo Cuarto, Capítulo XII, sección IV del RLFPRH, 
así como las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el ejercicio fiscal 
2021. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2021, no 
podrán ejercerse. 

La Coordinación Nacional está obligada a reintegrar a la TESOFE los recursos que no se destinen a los 
fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2021 no se hayan devengado o que no se 
encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH. 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

Los recursos se consideran devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al/la beneficiario/a por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2021, con independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro 
correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en las demás disposiciones aplicables. 
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3.4.1.2. Aplicación 

Los subsidios que se destinen a becas se considerarán devengados y aplicados cuando se otorguen a la 
persona beneficiaria de las becas, por lo que no habrá un seguimiento posterior al destino que se le den a 
dichos apoyos. 

3.4.1.3. Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitarla a la instancia ejecutora 
del Programa Coordinación Nacional e informar de la realización del reintegro a la misma, adjuntando el 
comprobante del depósito correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que 
haya sido realizado el reintegro. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2021, la Coordinación Nacional, a través de las instituciones liquidadoras, 
reintegrará a la TESOFE los recursos referidos a subsidios, devengados pagados y no retirados por los/las 
beneficiarios/as hasta que haya concluido el proceso de conciliación. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

Derechos 

Los/las becarios/as del Programa tienen derecho a: 

1. Recibir por parte del personal de la Coordinación Nacional y/o de las OR y/o de sus sedes auxiliares: 

a) Información y orientación de forma clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Programa, a través 
de medios impresos y/o electrónicos. 

b) Un trato digno, respetuoso, oportuno, de calidad, equitativo y sin discriminación en cualquier trámite que 
el/la becario/a requiera realizar. 

c) Atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias, de forma gratuita y sin condicionamientos. 

d) La garantía de reserva y privacidad de la información personal de los/as becarios/as, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

2. Recibir por parte de la Coordinación Nacional de manera oportuna la beca que les corresponde. 

3. Contar con un medio de pago que les permita recibir la beca del Programa. 

4. Solicitar a las Instancias Participantes, referidas en el numeral 3.6 de las presentes RO, las aclaraciones 
pertinentes relacionadas con los diversos procesos del Programa. 

5. Recibir por parte de la Coordinación Nacional y/o de las OR y/o de sus sedes auxiliares información y 
orientación respecto al uso y beneficios de los medios de pago, a través de medios impresos y/o electrónicos. 

6. Mantener actualizados sus datos personales y escolares para su participación ininterrumpida en el 
Programa. 

7. Informar a la Coordinación Nacional, a través de sus OR o sus sedes auxiliares, cualquier anomalía, 
situación o eventualidad que identifique con respecto a la operatividad y/o cobro de su beca. 

Para efectos de lo establecido en el número 6, el/la becario/a podrá presentarse en la OR o sus sedes 
auxiliares y solicitar al personal de la Coordinación Nacional una “Solicitud de corrección o actualización de 
datos” mediante el Formato de Atención a Becarios/as (Anexo 5). 

Para efectos de lo establecido en los numerales 1, inciso c) y 7, el/la becario/a podrá acudir a la OR o sus 
sedes auxiliares y solicitar al personal de la Coordinación Nacional una “Solicitud de Atención a la Demanda 
Ciudadana” mediante el Formato de Atención a Becarios/as (Anexo 5). El plazo máximo para dar respuesta a 
esta petición por parte de la Coordinación Nacional será de 2 (dos) meses a partir del siguiente día hábil de la 
fecha de recepción de la documentación. En caso de que la información proporcionada por el/la becario/a o su 
padre, madre o tutor/a esté incompleta o presente inconsistencias, la Coordinación Nacional prevendrá de 
manera inmediata a la persona solicitante y le otorgará un plazo de 15 días hábiles para entregarla; de no 
atender la prevención, la Coordinación Nacional dará por abandonada la petición. 
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Obligaciones 

Los/as becarios/as del Programa tienen las siguientes obligaciones: 

1. Proporcionar al plantel educativo y a la Coordinación Nacional la información que éstas les requieran, 
de acuerdo con estas RO. 

2. Resguardar, cuidar y proteger el medio de pago para la recepción de la beca. 

Causas de incumplimiento 

NO APLICA 

Suspensión 

NO APLICA 

Cancelación 

Las causales de cancelación con las que finalizará la emisión de las becas son las descritas a 
continuación: 

1. Defunción del/de la becario/a. 

2. Cuando el/la becario/a haya recibido la beca por treinta (30) meses o su equivalente a quince (15) 
bimestres de pago. 

3. Cuando el/la becario/a termine sus estudios de EMS. 

4. A solicitud expresa del/de la becario/a. Para tales efectos, el/la becario/a deberá acudir personalmente a 
la OR o sus sedes auxiliares, a iniciar el trámite en donde el personal de la Coordinación Nacional le solicitará 
llene el Formato de Atención a Becarios/as (Anexo 5), particularmente el apartado “Solicitud de renuncia a la 
beca”. El/la becario/a, hará entrega al personal operativo de una copia simple y original de identificación con 
fotografía del/la becario/a para cotejo. Dado que la naturaleza del trámite es de resolución inmediata, la 
prevención se hace de manera inmediata. 

5. Cuando por causa imputable a el/la becario/a, éste/a no recoja su medio de pago en dos bimestres 
consecutivos. 

Causas de baja 

Las causas que derivan en la baja del Programa, con las que se cancela de manera definitiva la emisión 
de las becas, son las descritas a continuación: 

1. Cuando se identifique que el/la becario/a proporcionó información falsa o documentos apócrifos. 

2. Cuando se detecte duplicidad del/de la becario/a con otras becas de manutención otorgadas por alguna 
de las dependencias y entidades de la APF. 

3. Cuando el plantel educativo informe a la Coordinación Nacional la suspensión de los estudios del/de la 
becario/a. 

4. Cuando por denuncia de la ciudadanía o de algún servidor público de la Coordinación Nacional, se 
identifique que el/la becario/a ya no cumple con los requisitos establecidos en estas RO. 

5. Cuando se detecte durante los operativos de pago, actividades de supervisión o cualquier operativo de 
atención a la población beneficiaria por parte de la Coordinación Nacional, que el/la becario/a no está inscrito 
en una IEMS. 

El/la becario/a que cause baja del Programa por encontrarse en alguna de las causales establecidas en el 
presente apartado será informado/a de dicha situación por la Coordinación Nacional, mediante los sistemas 
informáticos, correo electrónico, de manera presencial en las OR o mediante cualquier otro medio que tenga a 
su disposición, proporcionando la debida motivación y fundamentación por la que se generó dicha baja. 

A través del Formato de Atención a Becarios/as (Anexo 5), el/la becario/a tendrá la oportunidad de solicitar 
la revisión de su caso. El plazo máximo para dar respuesta a esta petición por parte de la Coordinación 
Nacional será de 2 (dos) meses a partir del siguiente día hábil de la fecha de recepción de la documentación. 
En caso de que la información proporcionada por el/la becario/a y/o su madre, padre o tutor/a esté incompleta 
o presente inconsistencias, la Coordinación Nacional prevendrá de manera inmediata a el/la becario/a y le 
otorgará un plazo de 15 días hábiles para entregarla; de no atender la prevención, la Coordinación Nacional 
dará por abandonada la petición. 

Cabe señalar que las autoridades fiscalizadoras podrán, en el marco de sus atribuciones, fijar otro tipo de 
consecuencias en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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3.6. Participantes 

Las instancias participantes en la implementación y operación del Programa, de acuerdo con su ámbito de 
competencia son: 

1. La SEMS. 

2. Los Subsistemas Escolares de EMS. 

3. Las Secretarías de Educación de las entidades federativas o sus equivalentes. 

4. Las Autoridades Escolares y los Enlaces que designen para llevar a cabo las actividades descritas en el 
cuadro “Procedimiento para la selección de la población beneficiaria” del numeral 3.3.2 de las presentes RO. 

5. Las Instituciones Solicitantes.  

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

La instancia ejecutora y responsable de este Programa es la Coordinación Nacional, sus OR y sedes 
auxiliares. 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

La Coordinación Nacional, a través de su Comité Técnico, es la instancia normativa del Programa y 
responsable de la interpretación de estas RO, resolver las dudas y los aspectos no considerados en las 
mismas, lo cual se realizará conforme a la normativa aplicable. 

3.7. Coordinación institucional 

La Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y 
de la normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

La Coordinación Nacional pondrá a disposición de otros programas o acciones de los tres órdenes de 
gobierno que lo soliciten, los mecanismos que le permitan determinar la complementariedad de sus acciones 
o que éstas no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con los apoyos del Programa, en función 
de los plazos de la disponibilidad del Padrón del Programa. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente Programa, se podrán 
realizar los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, lo establecido por las presentes Reglas de Operación y de las metas establecidas, 
así como en función de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1. Notificación y 
difusión de resultados 

Comunicar por los medios que determine la 
Coordinación Nacional a los planteles educativos, 
los Subsistemas Escolares de EMS, las Secretarías 
de Educación de las entidades federativas o sus 
equivalentes, las Autoridades escolares o Enlaces, y 
las Instituciones Solicitantes, los resultados del 
proceso de selección para la convocatoria vigente 
y/o para aquellos casos de incorporación que 
ocurran por otros mecanismos, como las solicitudes 
recibidas mediante Atención Ciudadana. Lo anterior, 
mediante los mecanismos utilizados en las etapas 
"2. Difusión del Programa" y/o "3. Solicitud de beca y 
entrega de información". 

Las Autoridades escolares, por los medios que para 
dicho fin destinen, difundirán los resultados emitidos 
por la Coordinación Nacional para este proceso. 

Coordinación Nacional 

Subsistemas Escolares de 
EMS 

Secretarías de Educación 
de las entidades 
federativas o sus 
equivalentes 

Autoridades escolares 

Enlaces 

Instituciones Solicitantes 
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2. Entrega del medio 
de pago 

Para los/las becarios/as que son atendidos/as con 
aviso de cobro: 
Convocar, por los medios que defina cada Autoridad 
escolar, a los educandos seleccionados para 
confirmar su incorporación al Programa, validar su 
identidad y mostrar para cotejo los siguientes 
documentos al personal operativo de la 
Coordinación Nacional: 

 Acta de nacimiento y/o CURP (original). 
Solo en el caso de menores de edad 

 Documento con fotografía, que podrá ser 
alguno de los siguientes (original): 

 Certificado de secundaria 

 Credencial escolar o cualquier otro 
documento emitido por el plantel educativo 

 Pasaporte 

 Documento migratorio 

 Constancia de Identidad o su equivalente, 
expedida por la autoridad competente y que 
se encuentre vigente. 

 Cartilla del Servicio Militar Nacional. Solo en 
el caso de mayores de edad. 

 Credencial para votar vigente. Solo en el 
caso de mayores de edad. 

La entrega del medio de pago al educando 
seleccionado se realizará una vez que sea 
confirmada su identidad. 

Para los/las becarios/as que su medio de pago sea 
de forma electrónica, su entrega se realizará de 
acuerdo a los mecanismos que la Institución 
Liquidadora determine. 

Autoridad escolar 

Coordinación Nacional 

OR y sus sedes auxiliares 

3. Entrega de becas Entregar la beca una vez que se confirme la 
identidad del/de la becario/a por parte de la 
Institución Liquidadora, con los mecanismos que 
esta última defina para ello. Dichos mecanismos 
serán comunicados a los educandos por la 
Coordinación Nacional. 
La Coordinación Nacional, a través de sus OR, 
podrá integrar y resguardar los acuses de recibo de 
los Avisos de Cobro (Anexo 6) de los educandos 
seleccionados. Para ello, podrán utilizar medios 
electrónicos para su conservación. 
La Coordinación Nacional es responsable del pago 
bimestral de las becas a través de Instituciones 
Liquidadoras, mediante entregas directas en 
efectivo, aviso de cobro o transferencias 
electrónicas. 
Durante el ejercicio fiscal 2021, las becas están 
asociadas a los siguientes cinco bimestres: 
1. Enero-febrero, con base en la información del 
Padrón constituido en el mes de septiembre del 
ejercicio fiscal previo y las actualizaciones que se 
realicen a éste con base en lo establecido en la 
etapa 4 de este proceso; 
2. Marzo-abril, con base en la información del 
Padrón constituido en el mes de septiembre del 
ejercicio fiscal previo y las actualizaciones que se 
realicen a éste con base en lo establecido en la 
etapa 4 de este proceso; 

Instituciones liquidadoras 

Coordinación Nacional 

OR y sus sedes auxiliares 
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3. Mayo-junio, con base en la información del
Padrón constituido en el mes de septiembre del 
ejercicio fiscal previo y las actualizaciones que se 
realicen a éste con base en lo establecido en la 
etapa 4 de este proceso; 
4. Septiembre-octubre con base en la información 
del Padrón constituido en el mes de septiembre del 
ejercicio fiscal 2021; 
5. Noviembre-diciembre; con base en la información 
del Padrón constituido en el mes de septiembre del 
ejercicio fiscal 2021. 
El calendario con las fechas de emisión y de pago 
se publicará durante el primer bimestre del ejercicio 
fiscal y, posteriormente, podrá modificarse debido a 
causas de fuerza mayor o caso fortuito, con su 
respectiva justificación. Lo anterior se informará a 
los/as becarios/as a través de la página web de la 
Coordinación Nacional 
(https://www.gob.mx/becasbenitojuarez), los 
sistemas informáticos, correo electrónico, de manera 
presencial en las OR y sus Sedes Auxiliares o 
mediante cualquier otro medio que tenga a su 
disposición la Coordinación Nacional. 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 1, segundo párrafo, de la LFPYRH, y a los 
criterios de eficiencia y eficacia en el ejercicio de los 
subsidios para la entrega de becas, la Coordinación 
Nacional podrá incorporar a aquellos/as becarios/as 
elegibles que no fue posible incorporar al padrón del 
Programa por falta de disponibilidad de recursos en 
algún bimestre previo, en lugar de aquellos/as que 
causaron baja por alguna circunstancia prevista en 
las presentes RO, lo cual no representará erogación 
mayor de recursos y se encontrará apegado al 
presupuesto autorizado para el presente ejercicio 
fiscal. 
En caso de que la Coordinación Nacional identifique 
pagos indebidos derivados del procesamiento de 
altos volúmenes de información, ésta podrá retener 
las siguientes emisiones de la beca hasta que se 
cubra el monto que corresponda. E igualmente, en 
caso de que se omita la dispersión de uno o más 
cobros a algún becario, la Coordinación Nacional 
podrá emitir los pagos correspondientes. 
En caso de la muerte de un/a becario/a, y de 
haberse emitido un pago a su favor, podrá 
entregarse por única ocasión al/a la beneficiario/a 
designado por éste o a su padre, madre o tutor/a. 

4. Actualización del 
Padrón 

Actualizar el Padrón considerando (i) la verificación 
de la vigencia de la matrícula escolar y el resultado 
de las solicitudes de actualización de datos por parte 
de las Autoridades escolares y/o los/las becarios/as, 
(ii) las solicitudes de incorporación realizadas por los 
educandos, (iii) así como de otros procesos de 
depuración o identificación de posibles becarios/as 
que implemente la Coordinación Nacional. La 
condición de elegibilidad de las solicitudes de 
incorporación recibidas por la Coordinación Nacional 
en esta actividad se determina conforme al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
numeral 3.3.1 y lo señalado en las etapas 4 y 5 del 
cuadro “Procedimiento para la selección de la 
población beneficiaria” del numeral 3.3.2 de estas 
RO. Lo anterior, se realizará de manera permanente 
durante el ejercicio fiscal. 

Coordinación Nacional 
Autoridad escolar 
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Por los medios electrónicos u otros que determine la 
Coordinación Nacional, los planteles educativos le 
notificarán las modificaciones en su matrícula 
escolar. En el caso de bajas los planteles educativos 
podrán notificar a la Coordinación Nacional durante 
todo el periodo escolar mediante comunicado oficial. 

Los lugares disponibles resultado de las bajas 
acumuladas al término de cada bimestre, podrán ser 
ocupados, conforme la priorización descrita en las 
presentes ROP, por estudiantes cuya información 
haya sido entrega a la Coordinación Nacional por 
cualquiera de las siguientes vías: (i) a través de los 
casos de demanda ciudadana, (ii) a través de 
levantamientos en campo que haga la Coordinación 
Nacional, (iii) tomando de la lista de prelación los 
casos que no pudieron ser incluidos por cuestiones 
presupuestales conforme la priorización hecha en la 
selección, (iv) a través de las solicitudes formales 
que pudieran hacer las instituciones o autoridades 
educativas siempre que la Coordinación Nacional 
corrobore que cumplen con los requisitos aquí 
estipulados. 

El intercambio o divulgación de los datos contenidos 
en el Padrón estará sujeto a las disposiciones en 
materia de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 

5. Confronta de 
Padrones 

Gestionar formalmente la confronta de padrones con 
las instancias ejecutoras de otras becas, con la 
finalidad de verificar que no se contraponen, afectan 
ni presentan duplicidades con otros programas y 
acciones de dependencias y entidades de la APF en 
cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo. Lo anterior en cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 179 del RLFPRH. 

Dicha confronta podrá ser a través del uso de 
plataformas informáticas a las que se tenga acceso 
y se realizará, por lo menos, una vez en cada 
periodo escolar. 

Los casos en que un/a becario/a se encuentre 
duplicado/a se atenderán conforme a lo establecido 
en el numeral 3.5. de las presentes RO. 

Coordinación Nacional 

SEMS 

6. Seguimiento, 
evaluación y 
supervisión del 
Programa 

A nivel nacional, realizar el seguimiento y la 
evaluación de las acciones y avances del Programa. 
El seguimiento y la evaluación se realizarán de 
manera anual y de conformidad con lo establecido 
en el numeral 6 de las presentes RO. 

La supervisión se realizará de acuerdo a los 
procedimientos que determine la Coordinación 
Nacional con el objeto de garantizar que los/as 
becarios/as cumplan con los requisitos establecidos 
en el numeral 3.3.1 de las presentes RO, para lo 
cual podrá solicitar a las IPEMS e IEMS, información 
que permita verificar su situación y la del becario/a. 

Coordinación Nacional 

 

Para una adecuada implementación de los procesos operativos, se realizarán capacitaciones dirigidas al 
personal de la Coordinación Nacional. Las acciones de capacitación podrán realizarse a través de sesiones 
presenciales o a distancia; en la modalidad de talleres, conferencias, audiovisuales, cursos en línea y 
cualquier otro medio. Adicionalmente, la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de capacitación 
con las autoridades sectoriales involucradas y se podrá llevar a cabo de manera directa y/o con el apoyo de 
instancias especializadas. 
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En casos de emergencia o desastre, determinada por la autoridad competente, para facilitar la continuidad 
de las becas otorgadas a los/las becarios/as, la Coordinación Nacional podrá implementar al menos las 
siguientes acciones: 

1. Ampliar los plazos de entrega de las becas. 

2. Reexpedir las becas no entregadas en un bimestre subsecuente de manera automática. 

3. Aceptar la entrega de documentación alternativa de identificación por parte de los/as becarios/as, con la 
finalidad de que puedan recibir las becas otorgadas por el Programa. 

4. Establecer canales de comunicación con la finalidad de informar a los/las becarios/as, el procedimiento 
de entrega de becas o dudas acerca de la operación y continuidad del Programa. 

5. Establecer mecanismos de colaboración con otras instituciones con la finalidad de generar sinergias de 
apoyo a los/as becarios/as del Programa. 

6. Suspender la acreditación de la inscripción al plantel educativo para los/as becarios/as del Programa, 
así como para las nuevas incorporaciones al Programa hasta en tanto se supere la crisis que motivó la 
emergencia o desastre. 

7. Hacer el pago anticipado que corresponda a más de un bimestre, siempre que las condiciones no 
permitan entregarlo en la calendarización subsecuente ordinaria. 

8. Modificar los calendarios asociados a los procesos relacionados con la integración o actualización del 
padrón del Programa hasta en tanto se supere la crisis que motivó el desastre o la emergencia. 

9. Simplificar los trámites relacionados con altas al Padrón a fin de agilizar las incorporaciones de los 
educandos solicitantes. 

10. Establecer, en caso de ser necesario, procesos operativos ad hoc para enfrentar la emergencia o 
desastre hasta en tanto se supere la crisis que la motivó. 

11. Las demás que establezca o considere el Comité Técnico como necesarias para hacer frente a la 
emergencia o desastre. 

Una vez superada la contingencia o emergencia, la Coordinación Nacional tendrá un plazo de hasta dos 
meses para revisar y, en su caso, regularizar los casos atendidos en el marco de estas acciones. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

La Coordinación Nacional formulará trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los 
recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados 
mediante este Programa, mismo(s) que deberá(n) remitir a la DGPyRF durante los 10 días hábiles posteriores 
a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la Coordinación Nacional deberá acompañar a 
dicho reporte, la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, el ejercido, 
así como las diferencias entre las metas programadas y las alcanzadas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional, a través de su Comité Técnico, concentrar y analizar 
dicha información, para la toma oportuna de decisiones. 

Programación del gasto y distribución de recursos 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, y el 
intercambio de información, y en ningún caso la transferencia de recursos. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

NO APLICA 
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4.2.3. Cierre de ejercicio 

La Coordinación Nacional estará obligada a presentar, como parte de su informe correspondiente al cuarto 
trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gastos) conforme a lo establecido 
por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; mismo que se consolidará con los 
informes trimestrales de avance físico y financiero y/o físico presupuestario entregados por los/las 
beneficiarios/as, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional 
y/o auditores independientes contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; 
por la SHCP; por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La Coordinación Nacional podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de 
monitorear el desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus 
objetivos específicos, de acuerdo con lo que establece la MML. El procedimiento se operará considerando la 
disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación de género, discapacidad, origen étnico, u otras 
formas. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es la unidad administrativa 
ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con la Coordinación Nacional, instrumentarán lo 
establecido para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo 
Social, el PEF para el ejercicio fiscal 2021, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá 
incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la Coordinación Nacional cubrir el costo de las evaluaciones externas, 
continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años 
anteriores. En tal sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y 
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 
SHCP mediante oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 
2019. 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la LFPRH, y con la finalidad de identificar y atender posibles 
áreas de mejora en el diseño, gestión y resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de 
intervención, se deberá realizar, al menos, la evaluación externa considerada en el PAE, que emitan la SHCP 
y el CONEVAL. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los 
recursos ejercidos por el Programa. 

Las evaluaciones que se realicen al Programa serán coordinadas por la Coordinación Nacional al ser la 
instancia ejecutora, conforme a lo señalado en los "Lineamientos generales para la evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal" publicados en el DOF el 30 de marzo de 2007 y 
deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el PAE. 
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Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el Lineamiento 

Vigésimo Cuarto de los Lineamientos referidos en el párrafo que antecede, se podrán llevar a cabo 

evaluaciones complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los 

recursos disponibles. 

La participación del sector educativo es prioritaria para asegurar un mejor desarrollo de todas las etapas 

del proceso de evaluación interna o externa del Programa. 

La Coordinación Nacional, publicará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y 

términos previstos en la normativa vigente a través del portal de Internet de Evaluación de la Coordinación 

Nacional. 

6.3. Indicadores 

Los indicadores del Programa a nivel de propósito, componente y actividades de la MIR 2021, cuyo nivel 

de desagregación es nacional, serán reportados por la Coordinación Nacional en el Módulo PbR del Portal 

Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la SHCP: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

1. En la pestaña Ramo, seleccionar "11-Educación Pública". 

2. En la pestaña Modalidad, seleccionar "S-Sujetos a Reglas de Operación". 

3. En la pestaña Clave, seleccionar "311". 

4. Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario "Beca Universal para Estudiantes de Educación 

Media Superior Benito Juárez" 

5. Posteriormente, aparecerá en la pantalla la "Ficha del Programa"; para acceder a la MIR, es necesario 

en la pantalla de la "Ficha del Programa" dar clic en la opción "Resultados" y en esa pantalla, seleccionar la 

opción "Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas". 

 Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

1. Seleccionar el año a consultar 

2. Descargar la MIR del Programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del Programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que de éstas 

deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 

Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 

municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 

deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los 

recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente. 
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Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 

entre mujeres y hombres a los beneficios del programa. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Coordinación Nacional tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la 

información relativa a los programas de subsidios. 

7.2. Contraloría Social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 

prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 

de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 

colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 

metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 

autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 

su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 

entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 

Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 

geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). La Secretaría de la Función Pública 

asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 

días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria 

para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para 

presentar quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 

asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 

beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Quejas y denuncias 

En caso de que alguna persona desee presentar una denuncia por actos de corrupción o faltas 

administrativas de servidores públicos federales que participan en el Programa, o personas físicas o morales 

privadas que estén vinculadas con actos de gobierno relacionados con las presentes Reglas de Operación 

podrán hacerlo a través de los siguientes medios: 

 Electrónico: 

 En los portales de la Secretaría de la Función Pública: 

 https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

 Presencial: 

 En las instalaciones del OIC en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, 

en Avenida Insurgentes Sur 1480 pisos 8 y 13, colonia Barrio Actipan, Demarcación Territorial Benito Juárez, 

C.P. 03230, teléfono 5482 0700 extensiones 26070 y 60641. 
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 En el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB 

Módulo 3 Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX; vía telefónica: 

en el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México al 55 20 00 20 00 y 55 20 00 30 00, 

extensión 2164; vía correspondencia: enviar escrito libre a la Dirección General de Denuncias e 

Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 

Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020. 

Atención a la demanda ciudadana 

La Coordinación Nacional proporcionará atención oportuna y eficiente a la demanda ciudadana, la cual 

consiste en solicitudes, consultas, reconocimientos e inconformidades vinculadas con la operación del 

Programa, presentadas por los/as becarios/as y la ciudadanía en general, con el fin de garantizar el respeto al 

derecho de petición y acceso a la información, y contribuir al mejoramiento de la operación del Programa. 

La demanda ciudadana será atendida por la Coordinación Nacional o en su caso será canalizada a las 

dependencias o entidades involucradas para su atención, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Mecanismos e instancias 

Para la atención de la demanda ciudadana, en la Coordinación Nacional, existe un Sistema de Atención a 

la Población Beneficiaria y a la ciudadanía en general, integrado por la atención: i) telefónica; ii) a medios 

escritos; iii) a medios electrónicos; y, iv) presencial que son operados por personal de la Coordinación 

Nacional. 

El/la becario/a y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 

ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por Internet: 

Por teléfono: 

Marcando desde cualquier parte del país a Atención Ciudadana del Programa al número 55 1162 6300, en 

un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hora local. 

Por escrito: 

En escrito libre, proporcionando preferentemente la información de identificación del ciudadano y 

especificar su petición. La población podrá enviar sus solicitudes, sugerencias, reconocimientos e 

inconformidades a: 

La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, Dirección de Atención Ciudadana: 

Av. Insurgentes Sur No. 1480, 1er. Piso. Col. Barrio Actipan, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 

México. C.P. 03230; o bien al domicilio de las OR o de sus sedes auxiliares que correspondan, mismo que se 

podrá consultar en: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones  

Directamente en las áreas de oficialía de partes de cada una de las instituciones que participan en la 

operación del Programa. 

Por medios electrónicos: 

Al correo electrónico atencion@becasbenitojuarez.gob.mx y/o 

atencion.mediasup@becasbenitojuarez.gob.mx; o, a las direcciones electrónicas de las áreas de atención 

ciudadana en las OR o de sus sedes auxiliares que correspondan, mismas que se podrán consultar en: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones  

Personalmente: 

En la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, en las OR o de sus sedes 

auxiliares y en los diversos espacios de atención con que cuenta el Programa o el Gobierno de México. 

Las direcciones de las OR y sedes auxiliares se encuentran en la página: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones  
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ANEXOS 

 

Anexo 1.- Flujograma del Procedimiento para la Selección de la Población Beneficiaria 
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Anexo 2.- Comunicado de inicio 

COMUNICADO 

PROGRAMA BECA UNIVERSAL PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR BENITO 

JUÁREZ 

Autoridades Educativas 

P R E S E N T E S 

En el marco de las actividades para dar continuidad al "Programa Beca Universal para Estudiantes de 

Educación Media Superior Benito Juárez" en el semestre ______ 2021, les damos a conocer las siguientes 

fechas clave: 

 

Fecha Actividad 

__ de ____ al __ de ___ 

Periodo designado para realizar la carga de la 

matrícula (altas, bajas, cambios y egresos) en el 

sistema __________ 

 

La veracidad de los datos contenidos en la matrícula es responsabilidad exclusiva de las instituciones que 

llevan a cabo el proceso, por lo que de resultar falsa podría generar la comisión de alguna falta administrativa 

o, de ser el caso, alguna conducta sancionable por el Código Penal. 

El cumplimiento de estas fechas también nos permitirá brindarles a ustedes y a sus educandos una 

atención oportuna. Les reiteramos que el registrar a un educando en el Sistema ______ no significa que ya es 

o será becario, sino que tendrá la oportunidad de participar en el proceso de selección. 

Les recordamos que esta beca está dirigida a educandos en Instituciones de Educación Media Superior. 

Asimismo, para cumplir con la disponibilidad presupuestal y para garantizar la beca a quienes más lo 

necesitan, de forma prioritaria se atenderá a: 

1. IPEMS de modalidad escolarizada o mixta ubicadas en localidades o municipios indígenas. 

2. IPEMS de modalidad escolarizada o mixta ubicadas en localidades o municipios de alta o muy alta 

marginación. 

3. Telebachilleratos Comunitarios. 

4. Telebachilleratos. 

5. Otras IPEMS. 

6. IEMS ubicadas en localidades o municipios indígenas. 

7. IEMS ubicadas en localidades o municipios de alta o muy alta marginación. 

8. IEMS de modalidad escolarizada ubicadas en ZAP. 

Asimismo, les informamos que en caso de requerir información u orientación en el uso del sistema y/o del 

proceso de actualización de la matrícula para este semestre, se les podrá otorgar información en las Oficinas 

de Representación y en las Sedes Auxiliares de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 

Juárez, o bien, a través del número telefónico _________ ext. ______, ______ y ______. 

Sin más por el momento, les agradecemos su colaboración y nos mantendremos en contacto para realizar 

el proceso de carga y actualización de la matrícula escolar. 

Saludos cordiales, 

Programa Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 

Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 
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Anexo 3.- Plantilla información de la matrícula de las escuelas 

Información requerida a las Instituciones Solicitantes para la atención a estudiantes de Educación 
Media Superior mediante el SIREL 

 

No Variable Descripción 

1 CURP Clave Única de Registro de Población 

2 PRIMER_APELLIDO Primer apellido (apellido paterno) 

3 SEGUNDO_APELLIDO Segundo apellido (apellido materno) 

4 NOMBRE Nombre (s) 

5 FECHA_NAC Fecha de Nacimiento 

6 SITUACIÓN Situación del estudiante en el plantel educativo en el 
semestre actual 

7 SEMESTRE Semestre en el que se encuentra actualmente el estudiante 

8 MODALIDAD Validación por parte de la Institución de atención a víctimas 
que especifica si la persona se encuentra estudiando 
actualmente Modalidad educativa a la que está inscrito el 
estudiante 

9 CORREO Correo electrónico del estudiante 

10 TEL_CELULAR Teléfono celular del estudiante 

 

Anexo 4.- Formato de llenado 

Información requerida a las Instituciones Solicitantes para la atención a personas víctimas de delitos de 
alto impacto y/o violaciones graves a derechos humanos. 

No Variable Descripción 

1 NO. DE CONTROL / 
EXPEDIENTE 

Número de expediente o de control, en caso de que la institución 
cuente con él, para su propio seguimiento y atención a las personas 

víctimas 

2 ALIAS (EXCLUSIVO DE 
RENAVI Y FGR) 

"Sobrenombre" o "ALIAS" asignado por la institución 

3 TIPO DE FIGURA Tipo de figura proporcionado por la institución 

4 NOMBRE Nombre (s) 

5 PRIMER APELLIDO Primer apellido (apellido paterno) 

6 SEGUNDO APELLIDO Segundo apellido (apellido materno) 

7 SEXO Sexo 

8 TIPO DE VICTIMA Validación de la calidad y tipo de víctima, proporcionada por la 
Institución de atención a Víctimas 

9 TIPIFICACIÓN DEL 
DELITO / DERECHO 

HUMANO 

Tipificación del Delito o Derecho humano violentado que convierte a 
la persona en víctima 

10 FECHA DE 
NACIMIENTO 

Fecha de Nacimiento 

11 EDAD ACTUAL Edad actual 

12 CURP Clave Única de Registro de Población para mexicanos 

13 PAIS DE NACIMIENTO País de Nacimiento 
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14 ENTIDAD DE 
NACIMIENTO 

Entidad de Nacimiento 

15 CLAVE DE ENTIDAD Clave de la entidad en la que habita actualmente la persona 

16 NOMBRE DE ENTIDAD Entidad en la que habita actualmente 

17 CLAVE DE MUNICIPIO Clave del municipio en el que habita actualmente la persona 

18 NOMBRE DE 
MUNICIPIO 

Municipio en el que habita actualmente 

19 CLAVE DE LOCALIDAD Clave de la localidad en la que habita actualmente la persona 

20 NOMBRE DE 
LOCALIDAD 

Localidad en la que habita actualmente 

21 CURP DEL TITULAR O 
TUTOR 

Clave Única de Registro de Población del Titular o Tutor (a) de la 
persona que se está registrando en el renglón cuando ésta cuenta 

con menos de 18 años 

22 SITUACIÓN ESCOLAR Validación por parte de la Institución de atención a víctimas que 
especifica si la persona se encuentra estudiando actualmente 

23 CLAVE CCT Clave del Centro de Trabajo o Escuela (CCT) 

24 NOMBRE DE LA 
ESCUELA 

Nombre oficial de la institución educativa 

25 MODALIDAD Modalidad educativa en la que el estudiante/alumno se encuentra 
inscrito 

26 MATRÍCULA DEL 
ALUMNO 

Clave de registro del alumno en el plantel educativo 

27 TIPO EDUCATIVO Tipo educativo 

28 NIVEL Nivel cursado actualmente por el alumno 

29 EDUCACIÓN BÁSICA - 
GRADO 

Grado que cursa actualmente el alumno 

30 EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR - TIPO DE 

PERIODO 

Identificador del tipo de periodo 

31 EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR - PERIODO 

ACTUAL 

Número de periodo en que se encuentra inscrito el estudiante 

32 EDUCACIÓN 
SUPERIOR - NOMBRE 

DE LA CARRERA 

Nombre completo de la carrera que cursa actualmente el estudiante 

33 EDUCACIÓN 
SUPERIOR - TIPO DE 

PERIODO 

Identificador del tipo de periodo 

34 EDUCACIÓN 
SUPERIOR - PERIODO 

ACTUAL 

Número de periodo en que se encuentra inscrito el estudiante 

35 BANCO Nombre del banco donde se puede realizar el depósito en caso de 
que la información cumpla con los criterios determinados por la 

CNBBBJ 

36 CLABE 
INTERBANCARIA 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 

Anexo 5.- Formato de Atención a Becarios/as 
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Anexo 6.- Aviso de cobro 

 

 

 

 

 

 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 

 

 

 

 

 

 

 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Anexo 7.- Formato de atención a la demanda ciudadana 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Ingrese la información que se solicita a continuación (transcripción de la versión electrónica, el llenado es 

exclusivo del personal de atención ciudadana con base en la petición del ciudadano): 

1. DATOS GENERALES DEL ASUNTO 

Responsable de la Atención: _________________________________________ 

Medio de recepción: ________________________________________________ 

Atención en lengua distinta al español: Sí___ No___ 

Fecha de recepción (día) / (mes) / (año) 

2. DATOS DEL REMITENTE 

Nombre: _____________ Apellido Paterno: __________Apellido Materno: ___________ 

Género: Femenino___ Masculino___ No proporcionado ___ Edad: _____ 

Domicilio: ___________________________________________________ 

Referencia domicilio: __________________________________________ 

Entidad Federativa:_____________ Municipio:______________ Localidad: ___________ 

Correo Electrónico: ____________________________ Teléfono: ________________ 

3. DATOS GENERALES DEL CASO 

Programa: ______________________________________________ 

Especifique Tipificación: ___________________________________ 

Descripción del caso: _____________________________________ 

Fecha de registro: ______________________ 

Fecha de actualización: _________________ 

Fecha de conclusión: ___________________ 

4. DATOS DE GESTIÓN 

Número de gestión: _____________ 

Tipo de gestión: ________________ 

Especifique gestión: ____________________________ 

Descripción de la gestión: ________________________ 

Fecha de registro de conclusión: ___________________ 

______________________________ 
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ACUERDO número 35/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones 

XIV, XXI y penúltimo párrafo, 21, 27, 28, 33, 34, 36 y Anexos 13, 17, 18, 25 y 29.1 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 

criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 establece en sus artículos 3, 

fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 

señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 35/12/20 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el 

ejercicio fiscal 2021, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

Ciudad de México, 23 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA 
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ANEXOS 

Tipo Básico 

Anexo 1a Carta Compromiso. 

Anexo 1b Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 

Educación Básica. 

Anexo 1c Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente para Educación Básica. 

Anexo 1d Avance físico y financiero. 

Anexo 1e Diagrama de flujo de proceso. 

Tipo Medio Superior 

Anexo 2a Modelo de Convocatoria. 

Anexo 2b Convenio de Colaboración. 

Anexo 2c Convenio de Coordinación. 

Anexo 2d Diagrama de flujo para acciones de formación exclusivamente en línea. 

Anexo 2e Diagrama de flujo para acciones de formación exclusivamente presencial. 

Tipo Superior 

Anexo 3a Modelos de convocatorias: 

I. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad. 

II. Reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 

III. Apoyo a Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 

IV. Apoyo a la Reincorporación de Exbecarios/as PROMEP. 

V. Apoyo a la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo completo. 

VI. Apoyo para el fortalecimiento de los Cuerpos Académicos, la integración de redes temáticas de 

colaboración de cuerpos académicos, gastos de publicación y Apoyos posdoctorales. 

Anexo 3b Modelo de carta compromiso para las solicitudes de apoyo para estudios de posgrado de 

alta calidad. 

Anexo 3c Listado de Institución(es) Pública(s) de Educación Superior (IPES) a las que se adscribe la 

población objetivo del Programa. 

 Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI) 

 Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM) 

 Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTYP) 

 Tecnológico Nacional de México (TecNM) 

Anexo 3d Beneficiarios/as, requisitos y procesos de selección para las convocatorias. 

Anexo 3e Modelo de Convenio marco de cooperación académica. 

Anexo 3f Modelo de Lineamientos Internos de Coordinación Académica. 

Anexo 3g Modelo de anexo de ejecución. 

Anexo 3h Carta de liberación. 

Anexo 3i Modelo del Acuerdo para el Traspaso de Recursos y su Anexo. 

Anexo 3j Diagrama de flujo. 
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GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

Acción de Formación.- Oferta de formación, actualización o capacitación para el personal docente, 
personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión las IPEMS, en modalidad 
presencial, como pueden ser cursos, seminarios, talleres, coloquios, conferencias, estancias profesionales, 
proyectos de innovación y mejora, ponencias, exposiciones, congresos, jornadas, etc., organizadas de 
acuerdo a las necesidades específicas de la Subsecretaría de Educación Media Superior. 

Actualización.- A la oferta de servicios para la adquisición y desarrollo del conocimiento educativo 
actual, con el fin de mejorar permanentemente la actividad profesional de las maestras y los maestros. 

AEFCM.- Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Educación Pública de la APF, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto 
prestar los servicios de educación básica, preescolar, primaria y secundaria -incluyendo la indígena-, especial, 
así como la normal y demás para la formación del personal educativo de educación básica en el ámbito de la 
Ciudad de México. 

AEE.- Autoridad Educativa de los Estados y la Ciudad de México. Al ejecutivo de cada una de las 
entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función 
social educativa. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, quedará incluida la AEFCM. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

Anexo de ejecución.- Instrumento jurídico por el cual se otorga la ministración del recurso y ampara lo 
aprobado en las cartas de liberación. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Apoyos para redacción de tesis para maestría, doctorado y especialidades médicas o 
tecnológicas.- Son apoyos para redactar la tesis y obtener el grado de maestría, doctorado, y especialidades 
médicas o tecnológicas, para profesores/as que hayan cubierto todos los cursos y créditos establecidos en el 
posgrado sin haber contado con un apoyo del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

Apoyos posdoctorales.- Se otorgan a doctores/as recién graduados y que no necesariamente son 
profesores/as pero que están interesados/as en las líneas de investigación del Cuerpo Académico 
Consolidado o Cuerpo Académico en Consolidación. 

Artículos arbitrados.- Textos científicos que para su publicación requieren ser aceptados por un cuerpo 
editorial que designa árbitros expertos en los temas específicos, quienes garantizan la calidad, actualidad y 
pertinencia del contenido. Además del arbitraje, las revistas en las que se publican estos textos deben contar 
con el Número Internacional Normalizado para Publicaciones Periódicas (ISSN), un cuerpo editorial y 
periodicidad específica. 

Artículos indizados.- Textos científicos publicados en una revista que pertenece a alguno de los índices 
internacionales reconocidos para las diferentes áreas del conocimiento. 

Asesor/a de tesis.- Profesor/a de la Institución de Educación Superior receptora que dirige o asesora el 
trabajo de tesis de un/a profesor/a beneficiario/a del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

Asesoría.- Se concibe como un proceso sistemático de diálogo, diagnóstico y puesta en marcha de 
acciones colectivas orientadas a la resolución de problemas educativos asociados a la gestión escolar, así 
como a los aprendizajes y las prácticas educativas. 

ASF.- Auditoría Superior de la Federación. 

Asistencia técnica.- Es la asesoría y acompañamiento que se brinda al personal docente, directivo y de 
supervisión escolar para mejorar la práctica profesional. 

Autoridad Educativa Federal.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Base de datos SCOPUS.- Base de datos de referencias bibliográficas y citas de la empresa Elsevier, la 
cual proporciona una visión general completa de la producción mundial de investigación en los campos de la 
Ciencia, la Tecnología, la Medicina, las Ciencias Sociales y Artes y Humanidades. 
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CA.- Cuerpo Académico: Grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias líneas 
de generación de conocimiento, investigación aplicada o desarrollo tecnológico e innovación en temas 
disciplinares o multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicas. Adicionalmente atienden los 
programas educativos afines a su especialidad en varios tipos. 

CAC.- Cuerpo Académico Consolidado. 

CAEC.- Cuerpo Académico en Consolidación. 

CAEF.- Cuerpo Académico en Formación. 

Capacitación.- Al conjunto de acciones encaminadas a generar aptitudes, transmitir conocimientos o 
detonar habilidades específicas para el ejercicio de la función docente, técnico docente, de asesoría técnico 
pedagógica, de dirección y de supervisión. 

Carta compromiso.- Documento dirigido a la/al Titular de la Unidad de Promoción de Equidad y 
Excelencia Educativa adscrita a la Secretaría de Educación Pública de la APF, mediante el cual la/el Titular de 
la Secretaría de Educación u homólogo de la Entidad, expresa su voluntad de participar en el Programa para 
el Desarrollo Profesional Docente- tipo básico, así como el compromiso para firmar el Convenio o 
Lineamientos respectivos y realizar las acciones correspondientes, sujetándose a los términos y condiciones 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Carta de liberación.- Es el instrumento administrativo-normativo del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente para el Tipo Superior expedido por la Dirección de Superación Académica adscrita a la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural en la que se detalla el tipo de apoyo, 
beneficiarios/as, períodos y montos a cubrir con cargo al fideicomiso o cuenta específica, según sea el caso, 
así como cualquier otra condición o término que se consideren necesarios para fines del seguimiento y control 
de los recursos que aporte el Programa. Este documento únicamente ampara los recursos aprobados por los 
pares académicos durante la evaluación. 

CFDI.- Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

CIFRHS.- Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud. 

CLC.- Cuenta por Liquidar Certificada. Documento único presupuestario autorizado, que se emite para 
comprobar cualquier erogación con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

CONALEP.- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

COMISIÓN.- Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación. 

Comités de Contraloría Social.- Forma de organización social constituida por los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y las entidades de la APF, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos asignados a los mismos. Para el 
caso de las escuelas públicas de educación básica podrá ser conformado por integrantes del Consejo de 
Participación Escolar, con excepción de directivos, docentes, representantes sindicales y funcionarios públicos 
que desempeñen actividades en el mismo centro escolar. 

Comité de Evaluación Académica (CEA).- Órgano conformado a nivel nacional y en cada entidad 
federativa encargado de apoyar la evaluación de los programas de formación continua; se integra por 
especialistas, académicos e investigadores con experiencia en el campo de la formación docente de personal 
de educación básica. 

Comités de Pares.- Son investigadores/as expertos/as reconocidos/as en sus áreas y disciplinas. Son 
convocados específicamente en las áreas y disciplinas de las solicitudes que anualmente se presentan para 
ser evaluadas. 

Competencia.- Es la capacidad de responder a diferentes situaciones, e implica una combinación de 
habilidades intelectuales, habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes y 
emociones que se movilizan para lograr una acción eficaz en un contexto determinado. 

CONACYT.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Contexto de Vulnerabilidad.- Entorno de riesgo que enfrentan determinados grupos poblacionales ya sea 
por su condición económica, discapacidad, edad, sexo, u origen étnico, entre otros, que los colocan en 
situación de desventaja y exclusión y que al estar expuestos a la carencia o limitación de elementos básicos 
para el desarrollo personal restringen su acceso a mejores condiciones de bienestar. Se determinan por la 
afectación al acceso a derechos de bienestar, para el presente Programa en referencia directa a la afectación 
al derecho a la educación. 
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Contraloría Social.- Es el mecanismo de los beneficiarios, para que de manera organizada verifiquen el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 
desarrollo social. 

Convenio de Colaboración.- Instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública de 
la APF por conducto de la Subsecretaría de Educación Media Superior, acuerda con las Instancias 
Formadoras, con las entidades federativas y las AEE, entre otros aspectos, la operación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente, la entrega de recursos, los derechos y obligaciones a cargo de cada una de 
ellas, en el marco de las presentes Reglas de Operación. 

Convenio Marco de Cooperación Académica.- Instrumentos jurídicos que se suscriben por única 
ocasión entre la Secretaría de Educación Pública de la APF representado por la Subsecretaría de Educación 
Superior y las AEE y/o las Instituciones Públicas de Educación Superior, para la operación del Programa para 
el Desarrollo Profesional Docente y que establece, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones a cargo 
de cada una de las partes, y que ampara los anexos de ejecución de los recursos y las cartas de liberación 
que describen los rubros y los apoyos autorizados. Para efectos de estas RO, en su caso, quedan incluidos 
los convenios marco de cooperación académica que fueron realizados en el marco del Programa de 
Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) antes de 2014. 

Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 
Educación Básica.- Instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública de la APF, por 
conducto de la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, acuerda con los gobiernos de las 
entidades federativas y las AEE la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, la 
ministración de recursos financieros, los derechos y obligaciones a cargo de cada una de ellas, en el marco de 
las presentes RO. Para el caso de la AEFCM se suscriben Lineamientos Internos para la Implementación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica. 

COSFAC.- Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico, adscrita a la Subsecretaría de 
Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

CSPyA.- Coordinación Sectorial de Planeación y Administración, adscrita a la Subsecretaría de Educación 
Media Superior de Educación Pública de la APF. 

Cuenta bancaria productiva específica.- Es la cuenta bancaria que se apertura para la recepción, 
administración y ejercicio de los subsidios del Programa para el Desarrollo Profesional Docente y en su caso 
la cuenta que apertura el estado exclusivamente para la administración y ejercicio de los recursos del 
Programa. 

CURP.- Clave Única de Registro de Población. 

DES.- Dependencia(s) de Educación Superior, conjunto de departamentos, escuelas, facultades y/o 
unidades académicas de una Institución de Educación Superior con afinidad temática o disciplinaria, que se 
asocian para el óptimo uso de recursos humanos y materiales. 

Desarrollo de Infraestructura.- Adelanto del acervo físico y material que permite la emancipación de la 
actividad científica, económica y social, el cual se encuentra directamente relacionado con la investigación 
aplicada. 

DGESuM.- Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, adscrita a la Subsecretaría de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

DGESUI.- Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural, adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

DGFC.- Dirección General de Formación Continua a Docentes y Directivos, adscrita a la Unidad de 
Promoción de la Equidad y la Excelencia Educativa de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

DGUTYP.- Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas adscrita a la Subsecretaría de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Dirección Individualizada.- Es la orientación y apoyo metodológico que propone un/a profesor/a al 
alumno/a para llevar a cabo su trabajo de tesis. 

Docencia.- Actividad de los/as profesores/as concentrada en el aprendizaje de los/las alumnos/as que 
implica su presencia ante los grupos en clases teóricas, prácticas, clínicas, talleres y laboratorios, que forman 
parte de algún programa educativo de la Institución de Educación Superior que tiene relación directa con 
algún tema de la especialidad o disciplina del personal docente. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 
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DSA.- Dirección de Superación Académica, adscrita a la DGESUI, instancia responsable de la operación 
del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior. 

Educación Básica.- Tipo educativo que comprende la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria. 

Educación Inclusiva.- Un proceso educativo que parte del respeto a la dignidad humana y de la 
valoración a la diversidad y que, en consecuencia, propicia que todas las personas, especialmente de los 
sectores sociales en desventaja, desarrollen al máximo sus potencialidades, mediante una acción pedagógica 
diferenciada y el establecimiento de condiciones adecuadas a tal diversidad, lo que implica la eliminación o 
minimización de todo aquello que constituya una barrera al desarrollo, aprendizaje y a la participación en la 
comunidad escolar. 

Educando.- Es la/el niña, niño, adolescente o joven, matriculada/o en cualquier grado de los diversos 
tipos, niveles, modalidades y servicios educativos que se brindan como parte del Sistema Educativo Nacional. 

EMS.- Educación Media Superior. 

ENFC.- Estrategia Nacional de Formación Continua 2021. 

Enfoque Intercultural.- Se orienta fundamentalmente por una serie de principios filosófico-axiológicos que 
se proponen modifiquen las formas de abordar y atender la diversidad en diferentes dimensiones de las 
relaciones sociales que, particularmente en la sociedad mexicana, se han visto afectadas por las condiciones 
históricas que determinaron la desigualdad estructural, polarizando intereses y dividiendo tajantemente a los 
diferentes sectores que la integran. 

Entidades federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equidad Educativa.- Atención con mayores y mejores recursos a grupos sociales o a estudiantes en 
desventaja -sea esta derivada de su origen étnico, sus condiciones socioeconómicas, capacidades 
individuales, género, entre otras- con base en el reconocimiento de sus características cualidades y 
necesidades particulares, con el fin de que alcancen el máximo desarrollo de sus potencialidades y participen 
en igualdad de condiciones en la vida social. 

ESDEPED. – Aplica sólo al Tipo Superior y es la cuota compensatoria que se otorga anualmente al/la 
profesor/a al evaluar su desempeño docente. 

Especialidades médicas con orientación clínica en el área de salud.- Son las reconocidas por la 
CIFRHS y que son consideradas equivalentes a la maestría. 

Especialidades tecnológicas.- Son aquellas que además de ofrecer una capacitación técnica, buscan 
brindar una relación con el sector productivo, la toma de conciencia de las implicaciones de la tecnología en la 
vida cotidiana y en las transformaciones de la sociedad, la aplicación de conocimientos y destrezas para la 
solución de problemas. Se consideran aquéllas cuyo programa esté inscrito en el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad de la Secretaría de Educación Pública de la APF y el CONACYT. 

Estancias cortas de investigación.- Se otorgan a las personas que integran los CAC o CAEC para que 
realicen proyectos de investigación que complementen y fortalezcan las líneas de investigación que cultivan 
sus cuerpos académicos. 

Estrategia Estatal de Formación Continua. – Planeación anual de las acciones a implementar para la 
formación continua a docentes y directivos de Educación Básica de la entidad federativa, considerando el 
diagnóstico de necesidades de formación del personal educativo. En ésta también se deberán incluir las 
acciones y procedimientos para el logro de los objetivos del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

Estrategia Nacional de Formación Continua 2021 (ENFC).- Documento a través del cual la DGFC 
regula la formación continua a docentes y directivos de Educación Básica, estableciendo el enfoque 
pedagógico y acciones, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de las niñas, niños y adolescentes. 
En ésta también se incluye la descripción de los procedimientos derivados de las presentes RO que aseguren 
la adecuada implementación y transparencia del Programa. 

ER.- Euro. 

Exbecario/a PROMEP.- Profesor/a de alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior que 
recibió un apoyo para realizar estudios de posgrado de alta calidad dentro de un programa convencional o 
programa de estancia reducida, o bien un apoyo para la redacción de tesis, en el marco del Programa de 
Mejoramiento del Profesorado o del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior. 

Excelencia.- Criterio de la educación que se orienta al mejoramiento permanente de los procesos 
formativos que propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su 
pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 
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Fideicomiso o Cuenta Bancaria Específica.- Contrato de fideicomiso que se constituye, o cuenta 
bancaria productiva que se apertura, respectivamente por cada una de las Instituciones Públicas de 
Educación Superior adscritas al Programa para el Desarrollo Profesional Docente con una institución 
legalmente autorizada para tales efectos, con el fin de administrar los recursos que les son aportados por el 
Gobierno Federal, para los apoyos establecidos en el referido Programa y que estará vigente durante la 
participación de las Instituciones en el Programa. Para efectos de estas Reglas de Operación quedan 
incluidos, en su caso, los fideicomisos constituidos y las cuentas bancarias específicas aperturadas por cada 
una de las Instituciones Públicas de Educación Superior en el marco del Programa de Mejoramiento del 
Profesorado. En el caso del Tecnológico Nacional de México, éste maneja una cuenta bancaria concentradora 
destinada para este fin, con subcuentas específicas para cada Instituto Tecnológico las cuales son 
administradas por ellos mismos. 

Formación.- Al conjunto de acciones diseñadas y ejecutadas por las autoridades educativas que 
imparten educación básica y media superior, y las instituciones de educación superior para proporcionar las 
bases teórico prácticas de la pedagogía y demás ciencias de la educación. 

Formación Continua.- Proceso sistémico de capacitación y actualización del personal educativo para 
garantizar su dominio disciplinar, pedagógico y didáctico; propiciar trayectorias de experiencias y saberes a 
través de cursos, talleres, diplomados y otras acciones de formación, diseñados conforme a las capacidades 
profesionales que debe reunir el personal educativo, que aseguren la vivencia de las habilidades y valores 
necesarios como profesionales para interactuar con los estudiantes y sus contextos en ambientes armónicos, 
y de aprecio por el arte y la cultura. 

Fortalecimiento de CAEF.- Son proyectos de investigación para que los CA dictaminados como en 
formación en el año anterior, consoliden las líneas de investigación que cultivan y avancen en su desarrollo. 

FPI.- Formato Institucional del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

Gasto comprometido.- El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutar o 
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se 
ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

Gastos de publicación.- Son apoyos que se otorgan para fomentar la publicación de resultados recientes 
de investigación en revistas indizadas, preferentemente en el Índice de Revistas Mexicanas de Investigación 
Científica y Tecnológica del CONACYT, la base de datos SCOPUS y el Journal Citation Reports (JCR). 

Gasto devengado.- El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

Generación o aplicación innovadora del conocimiento.- Actividad de los/as profesores/as de tiempo 
completo que consiste en la generación, desarrollo y aplicación de conocimientos nuevos o relevantes en un 
campo o disciplina. 

Gestión académica-vinculación.- Son las acciones que realizan las organizaciones colegiadas de una 
Institución Pública de Educación Superior en función de su conocimiento. Es la función que define el rumbo de 
la Institución Pública de Educación Superior a partir de la implantación y operación de las decisiones 
académicas cuyo beneficio se ve reflejado a nivel institucional y puede ser individual o colectiva. 

Grado mínimo.- Es el equivalente a la maestría o, en el caso del área de la salud, aquellas especialidades 
médicas con orientación clínica reconocidas por la CIFRHS, las que para propósitos de enseñanza superior 
son consideradas por la Secretaría de Educación Pública de la APF. En el caso de las universidades 
tecnológicas se considerará como grado mínimo la especialidad tecnológica. 

Grado preferente.- Es el doctorado en todas las áreas y disciplinas. 

Grupo de investigación externo.- Conjunto de investigadores/as que participan en las redes temáticas 
de colaboración académica pertenecientes a una Institución Pública de Educación Superior o a instancias u 
organismos dedicados a la investigación que no se encuentran en la población objetivo del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior. 

Habilitación.- Acciones encaminadas a lograr la formación académica completa de los/las profesores/as 
que les permitan realizar adecuadamente sus funciones con conocimientos y experiencia apropiados para 
atender la diversidad de requerimientos en los diferentes subsistemas y programas educativos que se ofrecen 
en las Instituciones Públicas de Educación Superior. 
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Igualdad de género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

IMPI.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Indicadores.- Se refiere a información cuantitativa o cualitativa que relaciona dos o más datos mediante 
los cuales es posible dar seguimiento a un proceso y evaluar sus resultados. Un indicador representa siempre 
la relación entre dos o más variables. 

Informe técnico.- Es un documento que describe el progreso o resultados de una investigación científica 
o técnica, o el estado de un problema científico. 

Innovación.- Se define como la introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, producto (bien o 
servicio), de un proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método organizativo en la 
práctica interna de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las relaciones externas. 

Instancias Formadoras.- Instituciones públicas o privadas especializadas en la formación pedagógica o 
disciplinar de profesionales de la educación como son las Escuelas Normales, Universidades Pedagógicas, 
Centros de Investigación, Asociaciones de Profesionales y Organismos Nacionales o Internacionales 
dedicados a la formación profesional, inicial y continua del Personal Educativo, así como Instituciones de 
Educación Superior nacionales o extranjeras que participan en la impartición de la oferta de formación. 

Adicionalmente, para el Tipo Medio Superior, a las Sociedades y Asociaciones Civiles sin fines de lucro 
cuyo objeto o fines sean exclusivamente actividades educativas, académicas o culturales. 

Integración de redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos.- Son proyectos de 
investigación - acción enfocados a la resolución de problemáticas locales, estatales y nacionales, planteados 
por CAC o CAEC que interactúan con otros grupos de investigación nacionales o del extranjero para articular, 
intercambiar y potenciar sus capacidades y recursos físicos y humanos en la resolución de problemas 
comunes. El apoyo para los grupos externos se otorga para visitar a algún CA integrante de la red o para 
comprar reactivos y/o accesorios menores requeridos por el proyecto, y se canaliza a través de los CA de las 
Instituciones Públicas de Educación Superior, adscritas que participen en el proyecto y se responsabilicen de 
las actividades que desarrollará el grupo externo. 

Investigación aplicada.- Es la investigación original realizada con el propósito de adquirir nuevo 
conocimiento dirigida a una finalidad u objetivos prácticos. 

IPEMS.- Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

IPES.- Institución Pública de Educación Superior. Se entenderá como aquella que se encuentra adscrita al 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente, que suscribe el convenio marco de cooperación académica 
con la Secretaría de Educación Pública de la APF a través de las SES o los lineamientos internos de 
coordinación académica con la Subsecretaría de Educación Superior, el total del padrón para efectos de estas 
reglas se encuentra establecido en el Anexo 3c. 

IPES de adscripción.- IPES donde el/la profesor/a de tiempo completo, preferentemente, presta sus 
servicios. 

IT.- Institutos Tecnológicos Federales. 

ITD.- Institutos Tecnológicos Descentralizados. 

LDFEFM.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGCG.- Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGSCMM.- Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Libro.- Es toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, técnico, 
educativo, informativo, o recreativo, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una 
sola vez en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprende también los materiales 
complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que conformen, conjuntamente con el 
libro, un todo unitario que no pueda comercializarse separadamente. Los libros digitales se considerarán igual 
que las obras impresas cuando se hayan publicado por editoriales de reconocido prestigio y que 
preferentemente cuenten con el aval de instituciones académicas que los hayan dictaminado. 
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Lineamientos internos de coordinación académica.- Instrumento jurídico que suscribe por única 
ocasión la IPES dependiente de la Secretaría de Educación Pública de la APF con la Subsecretaría de 
Educación Superior, en el marco del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. Para el caso del 
Tecnológico Nacional de México es el Instrumento jurídico que suscriben los ITF con el Tecnológico Nacional 
de México. Para efectos de estas RO quedan incluidos los Lineamientos Internos de Coordinación que fueron 
suscritos en el marco del Programa de Mejoramiento del Profesorado antes de 2014. 

Material didáctico.- Material de apoyo al aprendizaje en cursos, talleres, diplomados y otras acciones de 
formación en formato impreso, así como en dispositivos de almacenamiento electrónico: memoria USB y 
discos compactos (con el contenido en formato digital). 

MCC.- Marco Curricular Común. 

Memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso).- Publicaciones científicas derivadas de un 
encuentro académico que previo a su publicación se requiere sean revisadas por un grupo de árbitros quienes 
garantizan la calidad, actualidad y pertinencia del contenido. Una memoria arbitrada no es equivalente a un 
capítulo de libro o a un artículo científico. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

MML.- Metodología de Marco Lógico. Herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y 
solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de un programa y 
sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 
cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de 
programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

Modelos de utilidad.- Se pueden registrar como tales los objetos, utensilios, aparatos o herramientas que, 
como resultado de una modificación en su disposición, configuración, estructura o forma, presentan una 
función diferente respecto de las partes que lo integran o ventajas en su utilidad, siempre y cuando cumplan 
con los siguientes requisitos: a) Novedad, y b) Aplicación industrial. 

Obras artísticas.- Son el resultado de la generación y aplicación innovadora del conocimiento a partir del 
ejercicio de una disciplina artística, que se plasma en una obra y que cuenta con registro ante el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor. La participación del/la profesor/a de tiempo completo puede ser como 
creador/a de la obra en las disciplinas de artes visuales, medios alternativos, medios audiovisuales, letras, 
música, teatro y danza, y/o como intérprete en las cuatro últimas disciplinas enunciadas. 

ODS.- Objetivos de Desarrollo Sostenible. Son los compromisos adoptados por la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas públicas y 
negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS están 
formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio 
ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas 
conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de alcance 
mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de 
desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Oferta académica de formación.- Cursos, talleres, diplomados, posgrados u otros de naturaleza similar, 
que son impartidos por alguna Instancia Formadora como parte del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente. 

Oferta de formación.- Para el tipo básico los cursos, talleres, diplomados y otras acciones para la 
formación continua: trayectos formativos, jornadas académicas, seminarios que son impartidos al personal 
educativo de educación básica como parte del PRODEP. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la SEP. 

Organismo Descentralizado.- Entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que imparta EMS. 
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Patente.- Derecho exclusivo mediante el cual se protegen a todos los productos, procesos o usos de la 
creación humana que permitan transformar la materia o la energía existente en la naturaleza para 
aprovechamiento de la humanidad y que satisfaga sus necesidades concretas, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos de novedad, actividad inventiva y aplicación industrial. La patente debe estar avalada por la 
constancia de registro correspondiente. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

Perfil.- Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el/la aspirante a 
desempeñar un puesto o función descrita específicamente. 

Perfil deseable.- El reconocimiento otorgado por la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría 
de Educación Pública de la APF a través del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, a los/as 
profesores/as de tiempo completo que cumplen satisfactoriamente las funciones universitarias y dan evidencia 
de ello por lo menos en los tres últimos años. 

Personal con funciones de dirección.- Aquél que realiza la planeación, programación, coordinación, 
ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de conformidad con el marco 
jurídico y administrativo aplicable. 

Este personal comprende a coordinadores/as de actividades, subdirectores/as y directores/as en la 
educación básica; a subdirectores/as académicos, subdirectores/as administrativos, jefes/as de departamento 
académico, jefes/as de departamento administrativo o equivalentes en la EMS, y para ambos tipos educativos, 
a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura ocupacional 
autorizada. 

Personal con funciones de supervisión.- A la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo su 
responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora 
a las escuelas para facilitar y promover la excelencia de la educación; favorece la comunicación entre 
escuelas, padres y madres de familia o tutores y comunidades, y realiza las demás funciones que sean 
necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la 
educación. 

Este personal comprende, en la educación básica, a supervisores/as, inspectores/as, jefes/as de zona o 
de sector de inspección, jefes/as de enseñanza en los casos que corresponda o cualquier otro cargo análogo, 
y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes en la educación media superior. 

Personal Docente.- El/la profesional en la educación básica y media superior que asume ante el Estado y 
la sociedad, la corresponsabilidad del aprendizaje de los educandos en la escuela, considerando sus 
capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, en consecuencia, contribuye 
proceso de enseñanza aprendizaje, promotor/a, coordinador/a, facilitador/a, investigador/a y agente directo del 
proceso educativo. 

Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica.- Al docente especializado en 
pedagogía que, en la educación básica, su labor fundamental es proporcionar apoyo técnico, asesoría y 
acompañamiento, así como herramientas metodológicas a otros docentes para la mejora continua de la 
educación. 

Personal educativo.- Para el tipo básico hace referencia de manera conjunta al personal docente, 
personal técnico docente, personal con funciones de dirección, personal con funciones de supervisión y 
Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. 

Personal en formación.- Personal docente, personal técnico docente, personal docente con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnico 
pedagógica que accede a la oferta de formación. 

Para el caso del tipo medio superior, se considera al personal docente y al personal técnico docente 
dentro de la misma categoría de “docente”, dadas las funciones que realizan. 

Personal técnico docente.- Aquél con formación especializada, que cumple un perfil, cuya función en la 
educación básica y media superior lo hace responsable de enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar 
directamente con los/las alumnos/as en el proceso educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de 
áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado. 

Perspectiva de Género.- Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género. 
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Plantel educativo.- Es el espacio donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o 
por los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

PNPC.- Programa Nacional de Posgrados de Calidad SEP-CONACYT, administrado por la Secretaría de 
Educación Pública de la APF a través de la Subsecretaría de Educación Superior y el CONACYT, cuyo 
objetivo es impulsar la mejora continua de la calidad de los programas de posgrado que ofrecen las IPES e 
instituciones afines del país, reconociendo los programas de especialidad, maestría y doctorado en las 
diferentes áreas del conocimiento que cuentan con núcleos académicos básicos, altas tasas de graduación, 
infraestructura necesaria y alta productividad científica o tecnológica, lo cual les permite lograr la pertinencia 
de su operación y óptimos resultados. Para poder obtener un apoyo para estudios del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente es necesario que el programa de estudios elegido esté registrado dentro del 
PNPC. 

Portal Nacional de la DGFC.- Es la página de internet http://dgfc.basica.sep.gob.mx en la que se publica 
la oferta académica nacional propuesta por la DGFC para el personal educativo respecto a las necesidades 
de formación continua. 

Profesor/a de tiempo completo.- (PTC) Es el personal docente que desarrolla de manera profesional una 
carrera de carácter académico, y que sus actividades incluyen invariablemente las funciones de docencia, 
tutoría de estudiantes y la generación o aplicación innovadora del conocimiento. Debe además contar con el 
nombramiento que acredite su dedicación de tiempo completo a la IPES a la que pertenece. 

Programa o PRODEP.- Al Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

Programas convencionales.- Programas educativos de maestría y doctorado de alta calidad que ofrecen 
actualmente instituciones de educación superior de México o del extranjero, que requieren la presencia 
continua del/la estudiante en la sede del programa educativo durante la realización de los estudios, siendo 
necesario el cambio de su lugar de residencia. 

Programas de estancia reducida.- Programas educativos de maestría y doctorado y maestría de alta 
calidad que ofrecen instituciones de México o del extranjero y que no requieren la presencia continua del/la 
estudiante en la sede del programa educativo por la duración del plan de estudios, por lo cual no se requiere 
el cambio de residencia durante la realización de sus estudios. En algunos casos, sobre todo en las 
maestrías, la parte escolarizada de estos programas se ofrece mediante cursos intensivos. 

Programas de formación.- Son los programas para impulsar los procesos de formación continua, 
dirigidos al personal docente y técnico docente, personal con funciones de dirección, de supervisión y de 
asesoría técnica pedagógica, que participan en los distintos niveles, modalidades y servicios de la educación 
básica vinculados con las necesidades de la escuela pública de dicho tipo educativo. Se identifican como 
cursos, talleres, diplomados y otras acciones de formación ofertados tanto por las AEE como por la Secretaría 
de Educación Pública 

Programa educativo.- Conjunto articulado de cursos, materias, módulos o unidades de enseñanza-
aprendizaje cuya acreditación permite obtener un título o grado. 

Programa Especial de doctorado o maestría (PE).- Es un programa de posgrado de alta calidad: a) 
inscrito en el PNPC; b) de algún país que hace pública su clasificación, contratado por alguna IPES para que 
se imparta en su entidad por una sola ocasión y dirigido, preferentemente, a los PTC. 

Programa de Trabajo.- Para el Tipo Medio Superior se considera como el documento elaborado por las 
entidades federativas y las AEE, donde se establecen proyectos y acciones a desarrollar para el alcance de 
los objetivos, componentes y apoyos del PRODEP. Este documento deberá considerar las orientaciones 
generales y los criterios específicos que para tal efecto determine la CNSPD, en sus respectivos ámbitos de 
competencia y conforme al marco normativo vigente 

PROMEP.- Programa de Mejoramiento del Profesorado. 

Promoción.- Acceso a una categoría o nivel docente superior al que se tiene, sin que ello implique 
necesariamente cambio de funciones, o ascenso a un puesto o función de mayor responsabilidad y nivel de 
ingresos. 

PRONACES.- Programas Nacionales Estratégicos. 

Prototipo.- Modelo original que posee todas las características técnicas y de funcionamiento del nuevo 
producto y permite a las partes responsables de su creación experimentar, probarlo en situaciones reales y 
explorar su uso. 

Reconocimiento.- Distinciones, apoyos y opciones de desarrollo profesional que se otorgan al personal 
que destaque en el desempeño de sus funciones. 
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Redes de Comunidades para la Renovación de la Enseñanza-Aprendizaje en Educación Superior 
(RECREA).- Son proyectos de investigación aplicada en los cuales exista vinculación entre cuerpos 
académicos consolidados y en consolidación en el área de innovación educativa de UPES, UPEAS y UIC y 
cuerpos académicos en formación o en consolidación de Escuelas Normales, buscando la formación de 
comunidades y redes de académicos orientadas a la innovación de las prácticas docentes, centradas en el 
aprendizaje de los estudiantes y en la construcción colectiva del conocimiento, además de mejorar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje mediante la expansión del uso de las tecnologías digitales para crear y difundir 
nuevos materiales y cursos de aprendizaje. 

Redes interinstitucionales de colaboración para el Programa de Fortalecimiento de la Investigación 
para el Desarrollo de la Educación y la Sociedad (PROFIDES).- Son proyectos de investigación aplicada 
que refieran una problemática local, regional o nacional, en la cual se manifieste la vinculación entre cuerpos 
académicos consolidados y en consolidación y grupos de investigación externos que participen de manera 
efectiva con el compromiso de convertir la investigación y/o sus procesos, soportes o resultados, en material 
docente - cursos, programas, recursos educativos, libros, cuadernos de enseñanza impresos o virtuales – 
útiles para la enseñanza y los aprendizajes. 

Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos.- Son los instrumentos de articulación, 
colaboración y cooperación científica y tecnológica, que permiten desarrollar mecanismos de actuación 
conjunta en los diferentes ámbitos de las ciencias a través de un proyecto que presentan diferentes CA de 
diferentes IPES y que de manera conjunta potencian sus capacidades físicas e intelectuales. 

 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RIP.- Representante Institucional ante el Programa, es la persona de la propia IES designada por el/la 
Titular de cada institución con la finalidad de ser el enlace entre ésta y el Programa. 

RO.- A las presentes Reglas de Operación. 

SEMS.- Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SES.- Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

SIAFF.- Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SISUP.- Sistema unificado PRODEP, sistema informático originado desde el Programa de Mejoramiento 
del Profesorado, el cual conjuga elementos de dirección y procesos en una plataforma única y referencial, a la 
cual se tiene acceso vía red local o Internet. 

SNI.- Sistema Nacional de Investigadores 

Subsidios.- Son las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través de las 
dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o 
municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Subsistemas Centralizados de la SEP.- Categoría a la que pertenecen los planteles de la Unidad de 
Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios, la Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Agropecuaria y Ciencias y del Mar y la Dirección General del Bachillerato. 

Subsistemas Descentralizados del Gobierno Federal.- A esta categoría pertenecen el Colegio de 
Bachilleres, el CONALEP y el Centro de Enseñanza Técnica Industrial, incluidos sus planteles. 

Subsistemas Descentralizados de las Entidades Federativas.- Colegios de Estudios Científicos y 
Tecnológicos, incluye los de Educación Media Superior a Distancia, Colegios de Bachilleres, Bachillerato 
Intercultural, Colegios Estatales del Sistema CONALEP y otros subsistemas descentralizados. 
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Subsistemas Desconcentrados de la SEP.- A esta categoría pertenecen el Instituto Politécnico Nacional 
y sus planteles. 

Subsistemas Locales.- Las dependientes centralmente de los gobiernos de los estados, incluidos entre 
otros los telebachilleratos comunitarios. 

TecNM.- Tecnológico Nacional de México. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

TG.- Tipo de Gasto: Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, y participaciones. 

TG1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas RO corresponde a los subsidios corrientes que son 
otorgados a través del Programa. 

TG7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas RO corresponde a los gastos indirectos para la supervisión y 
operación del Programa. 

Transferencia de tecnología.- Es un mecanismo de propagación de capacidades, de conocimientos 
(saber qué) y de prácticas (saber cómo), de objetos, instrumentos y procedimientos, elaborados o 
transformados por la humanidad, usados para operar sobre la naturaleza, sociedad y seres humanos, para la 
satisfacción de necesidades humanas; tales conocimientos y prácticas conforman bienes y servicios que son 
objeto de transacciones nacionales e internacionales. 

Tutor/a.- Profesor/a de la IES que asesora oficialmente a becarios/as, estudiantes y tesistas, durante la 
realización de sus estudios. 

Tutoras/es.- Personal docente cuya función, entre otras, consiste en brindar la asesoría y el 
acompañamiento académico dirigido al personal de nuevo ingreso, a fin de fortalecer sus capacidades, 
conocimientos y competencias. 

Tutoría.- Se considera una forma de atención educativa donde el/la profesor/a apoya a un/una estudiante 
o a un grupo pequeño de estudiantes de una manera sistemática, por medio de la estructuración de objetivos, 
programas, organización por áreas, técnicas de enseñanza apropiadas e integración de grupos conforme a 
ciertos criterios y mecanismos de monitoreo y control, entre otros. 

UIC.- Universidades Interculturales. 

UMA.- Unidad de Medida y Actualización. Es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía 
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

UPE.- Universidades Públicas Estatales. 

UPEA.- Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario. 

UPEEE.- Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa de la Secretaría de Educación Pública 
de la APF. 

UPT.- Universidades Politécnicas. 

USD.- Dólares estadounidenses. 

USICAMM. – Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

UT.- Universidades Tecnológicas. 

Validadores del registro.- La(s) persona(s) designada(s) por las Autoridades Educativas para comprobar 
que los docentes cumplan con los requisitos del Programa. 

Vinculación con la comunidad.- Conjunto de actividades que supone la planeación, organización, 
operación y evaluación de acciones, donde la docencia y la investigación se relacionan internamente en el 
ámbito universitario y externamente con las comunidades, para la atención de problemáticas y necesidades 
específicas. Estas actividades contribuyen al desarrollo de proyectos socioeducativos, culturales y productivos 
y se desarrollan por medio de sus organizaciones sociales y productivas, así como organismos y/o 
instituciones públicas y privadas. 

XML.- Formato en que se generarán los documentos tributarios. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Programa es una iniciativa de la SEP que se enmarca, entre otras disposiciones, en lo establecido por 
los artículos 1o., 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica 
de la APF; 5, 8, 12, 13, 14, 15, 16,18, 37, 44, 45, 47, 53, 54, 55, 90, fracción II y VI, 91, 92, 95, 113, fracción 
VIII, 114 fracción V, 115 fracción IV, de la Ley General de Educación; 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20 y 21, de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Mejora Continua de la Educación; 14, fracción XVII y XIX, 15, fracción III, y 16, fracción III de la Ley General 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros;12, fracción V y 17, fracciones II y X de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 41, fracción II y 45 fracción I y VI de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Este programa contribuye en el cumplimiento de las nuevas disposiciones federales en el tema educativo, 
establecidas en el artículo 3o., párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
señala: Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se 
reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un sistema integral de 
formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los 
objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional. 

Del mismo modo, con el PRODEP se da cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Educación, 
en su artículo 92, el cual establece que las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, constituirán el sistema integral de formación, capacitación y actualización para que las maestras 
y los maestros ejerzan su derecho a acceder a éste, en términos de lo que determine la ley en materia de 
mejora continua de la educación. 

El PRODEP se vincula al eje 2. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, a través del 
cual se articulan las acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de 
garantizar el acceso efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia. Estas políticas buscan la 
reducción de brechas de desigualdad y serán diseñadas desde enfoques de interculturalidad al considerar el 
conocimiento, respeto y valoración de las diferencias individuales, de las diversidades sociales, culturales y 
lingüísticas con el fin de erradicar las relaciones asimétricas promover la igualdad de género, la inclusión y la 
no discriminación, en el que se respeten las diferencias étnicas, regionales, culturales, raciales, políticas, 
religiosas, económicas, de orientación sexual y edad, en un contexto armónico y respetuoso del territorio y el 
desarrollo sostenible; todo ello orientado a la búsqueda del ejercicio efectivo de los derechos humanos, bajo 
los principios de universalidad, progresividad, igualdad, inclusión, no discriminación y cohesión social y 
territorial. 

Por mandato constitucional, el Estado mexicano debe garantizar a todas y todos los mexicanos una 
educación de excelencia bajo los principios de laicidad, universalidad, gratuidad, obligatoriedad, igualdad, 
democracia e integralidad; que desarrolle armónicamente todas las facultades y habilidades del ser humano y 
que promueva logros intelectuales y afectivos fundamentales para la vida en sociedad. 

El gran desafío de la educación en México es colocar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 
centro de atención del Sistema Educativo Nacional, así como formarlos en el desarrollo de competencias que 
les permitan adaptarse a los cambios tecnológicos globales, a las nuevas exigencias del sector productivo y al 
auge del aprendizaje a través de plataformas virtuales. 

Para garantizar la calidad en el aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, es preciso 
reconocer la función del magisterio, fortalecer su formación y profesionalización, garantizar el derecho a un 
sistema integral de formación, capacitación y actualización del personal docente en servicio, así como otorgar 
estímulos que reconozcan el desempeño profesional de docentes, directivos y supervisores en su función. 

En este sentido, el PRODEP tiene como fin contribuir a la excelencia y pertinencia en la educación básica, 
media superior y superior con programas de formación, proyectos de investigación, actualización académica 
y/o capacitación, dirigidos a profesores de tiempo completo, personal docente con funciones de docencia, 
dirección, supervisión o asesoría técnico pedagógica, que les permita fortalecer el perfil para el desempeño de 
sus funciones. 

El presente Programa contribuye al logro del Objetivo 3 del Programa Sectorial de Educación 2020-2024: 

3.- Revalorizar a las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo, con 
pleno respeto a sus derechos, a partir de su desarrollo profesional, mejora continua y vocación de servicio. 

De manera específica a la Estrategia 3.2: Reorientar la formación continua del personal docente, directivo 
y de supervisión para el óptimo desempeño de sus funciones y la mejora continua del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Se atienden con el Programa las líneas de acción: 3.2.2 Garantizar la oferta de formación, 
capacitación y actualización profesional de docentes, técnicos docentes, asesores técnicos pedagógicos, 
directivos y supervisores de educación básica y media superior, con énfasis en el desarrollo de capacidades 
disciplinares, pedagógicas, didácticas y digitales; 3.2.6 Capacitar al personal en temas contemporáneos sobre 
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conductas, necesidades y desarrollo socioemocional e integral de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 
con la finalidad de que estén preparados para enfrentar los desafíos del siglo XXI; 3.2.7 Favorecer el 
intercambio de saberes y experiencias pedagógicas mediante, entre otros, la creación de redes para el 
aprendizaje entre pares y el desarrollo de proyectos colaborativos; y 3.2.10 Complementar los contenidos de 
la oferta de formación continua para brindar una educación intercultural, equitativa e inclusiva con perspectiva 
de género. 

En particular, para el ámbito de la educación superior, deben señalarse la Estrategia prioritaria 2.7: 
“Garantizar el derecho de la población en México a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la 
innovación tecnológica, mediante el impulso a la investigación científica, humanística y tecnológica” en cuyas 
acciones puntuales 2.7.6 y 2.7.9 se dispone: 

2.7.6 Constituir polos regionales de investigación y posgrado, laboratorios y redes de innovación social 
que operen como consorcios de IES, con énfasis en las zonas del país con menor desarrollo en particular las 
regiones Centro-Sur y Sur-Sureste. 

2.7.9 Privilegiar proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico con un enfoque intercultural y 
de inclusión social. 

Por otra parte, con el propósito de contar con un marco de referencia que permita identificar las acciones 
que coadyuven al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el programa 
S247 “Programa para el Desarrollo Profesional Docente” se vincula al Objetivo 4 “Educación de Calidad” de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en específico a la meta 10 “Para 2030, aumentar sustancialmente la 
oferta de maestros calificados, entre otras cosas mediante la cooperación internacional para la formación de 
docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo”. 

Así, el PRODEP está orientado a desarrollar en el Personal Docente, personal técnico docente, Personal 
con Funciones de Dirección, Personal con Funciones de Supervisión y Personal Docente con Funciones de 
Asesoría Técnica Pedagógica los conocimientos, capacidades, actitudes y habilidades para el eficaz 
desempeño de su labor en diferentes contextos y situaciones con enfoque intercultural, desde las perspectivas 
de género y derechos humanos. 

En el tipo básico es preciso reconocer que a pesar de los esfuerzos a la fecha realizados, la oferta 
brindada no ha contribuido a las necesidades de los docentes, directores, supervisores y asesores técnico 
pedagógicos; asimismo, no se identifica la contribución de la formación docente en la mejora de las prácticas 
de enseñanza en el aula, por lo que es necesario el desarrollo de programas formativos para el personal que 
labora en contextos de vulnerabilidad, atendiendo a criterios de excelencia y equidad, a fin de atender 
necesidades académicas de maestras y maestros a partir de la realidad heterogénea educativa del país. 

Durante 2019, el Programa benefició a 73,368 educadoras y 31,529 educadores, con el siguiente desglose 
por función: 

FUNCIÓN Mujer Hombre Total 

Docente 59940 24830 84770

Técnico Docente 453 212 665

Personal con Funciones de Asesoría Técnico Pedagógica 2634 1287 3921

Personal con Funciones de Dirección 8682 4261 12943

Personal con Funciones de Supervisión 1659 939 2598

Total  73368 31529 104897

 

La información del personal formado es pública y se puede consultar en la página electrónica 
http://dgfc.basica.sep.gob.mx. 

En este sentido el Programa deberá seguir atendiendo en igualdad de oportunidades la formación del 
personal educativo. 

El PRODEP, en el marco de las directrices de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), busca contribuir a la 
equidad, la excelencia y la mejora continua en la educación, colocando al centro de la educación el máximo 
logro de aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Para ello se impulsa a través de la formación 
de las y los maestros el desarrollo humano integral para contribuir: al desarrollo del pensamiento crítico 
enfatizando el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo; al diálogo continua entre las humanidades, las 
artes, la ciencia, la tecnología y la innovación; a fomentar la honestidad y la integridad; a combatir las causas 
de discriminación y violencia y a la construcción de relaciones sociales, económicas y culturales con base en 
el respeto a los derechos humanos. 
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Del mismo modo se fomenta a través del Programa una educación basada en la identidad, el sentido de 
pertenencia y el respeto desde la interculturalidad; la responsabilidad ciudadana, la participación activa en la 
transformación de la sociedad; el respeto y cuidado del medio ambiente con orientación hacia la 
sostenibilidad. 

Para el Tipo Medio Superior, el PRODEP tiene como propósito proporcionar ofertas de formación, 
capacitación y actualización que se centren en la mejora continua de las maestras y los maestros para 
fortalecer el aprendizaje de las y los adolescentes y jóvenes, propiciando la excelencia de la educación que 
imparta el Estado de conformidad al artículo 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación. Al respecto, la 
NEM ofrecerá una educación humanista, integral y para la vida, en la que no sólo se enseñen asignaturas 
tradicionales, sino también el aprendizaje de una cultura de paz, activación física, deporte escolar, arte, 
música y, fundamentalmente, civismo e inclusión. 

Con base en lo anterior, el/la docente deberá reconocer el contexto, condiciones y características del/la 
estudiante y dirigir su aprendizaje no sólo hacia lo disciplinar; sino también hacia lo ético, lo cultural y lo cívico, 
con la finalidad de formar ciudadanos/as con sentido de pertenencia histórica y social. 

Por otro lado, el Programa considera importante reconocer la formación profesional y las fortalezas 
disciplinares que tienen los/las docentes, mismas que se deben fortalecer con programas de formación, 
actualización y capacitación en conocimientos, pedagogía, didáctica y tecnología para las asignaturas que 
imparten y su interacción con las/los estudiantes. 

Para favorecer que las/los docentes promuevan y logren un aprendizaje de excelencia en sus estudiantes, 
se les brindarán los materiales pertinentes, la preparación y la capacitación necesarias para propiciar acciones 
que mejoren el proceso de la enseñanza. 

Los apoyos que se otorgan contribuyen a lograr la participación de las mujeres y los hombres en todas las 
áreas del conocimiento, incluyendo las que se relacionan con las ciencias y la investigación. 

En el anterior contexto, el presente Programa representa una iniciativa para el fortalecimiento de los 
esquemas de formación desarrollo profesional del personal docente, técnico docente con funciones de 
dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica. 

En materia de EMS, México enfrenta desafíos que podrán ser atendidos sólo si este tipo educativo se 
desarrolla con una identidad definida que permita a sus distintos actores avanzar ordenadamente hacia 
objetivos concretos, acorde con el MCC. 

En este sentido y conforme al MCC, los contenidos de la EMS se organizan bajo competencias genéricas, 
disciplinares y, en su caso, profesionales que conforman el perfil del/a egresado/a de EMS, por lo que, para el 
desarrollo del mismo, se requiere que tanto su personal docente como directivo cuenten con una serie de 
competencias y habilidades específicas. 

La SEP y las AEE han definido que el perfil del/a docente de la EMS requerido para el desarrollo del MCC 
conste de ocho competencias previstas en el “Acuerdo número 447 por el que se establecen las competencias 
docentes para quienes impartan educación media superior en la modalidad escolarizada”, mismo que fue 
reformado mediante el diverso 488, ambos publicados en el DOF, el 29 de octubre de 2008 y el 23 de junio de 
2009, respectivamente. 

Asimismo, se ha definido que el perfil del personal directivo de la EMS requerido para el desarrollo del 
MCC conste de las 6 competencias establecidas en el “Acuerdo número 449 por el que se establecen las 
competencias que definen el Perfil del Director en los planteles que imparten educación del tipo medio 
superior”, publicado en el DOF el 2 de diciembre de 2008. 

El PRODEP se fundamenta en líneas de acción de relevante importancia tales como: 

1. Construcción de un MCC con base en la enseñanza por competencias. Este marco curricular está 
orientado a dotar a la EMS de una identidad clara que responda a sus necesidades presentes y futuras. 

2. Definición de las características de las distintas opciones de oferta académica de formación de la EMS, 
en el marco de las modalidades que contempla la Ley General de Educación, de forma que puedan ser 
integradas de manera efectiva al SEN y, específicamente, al Sistema Nacional de Educación Media Superior. 

Tocante al Tipo Superior, fue hasta el año 2013 cuando se autorizaron en el PEF recursos para la 
habilitación y fortalecimiento de la planta docente de instituciones públicas de educación superior en el marco 
del PROMEP, creado en diciembre de 1996 como respuesta a la Recomendación relativa a la situación del 
personal docente aprobada el 5 de octubre de 1966 por la Conferencia Intergubernamental Especial sobre la 
Situación del Personal Docente en el marco de los trabajos de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en ellas se menciona que el país necesitaba crear un sistema 
de profesionalización docente con las capacidades de investigación-docencia típicas de la educación superior 
en el mundo. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

A partir de 2014, entra en vigor el programa que articula acciones de los tres tipos de la educación con el 
fin de potenciar los esfuerzos del Gobierno Federal en materia de profesionalización de la planta docente. El 
Tipo Superior retoma los apoyos y reconocimientos que se otorgaban a través del PROMEP. 

Las acciones del PRODEP dan cumplimiento a lo señalado en los artículos 13, fracción VI, 39 y 42 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología. 

El PRODEP fortalecerá y promoverá la habilitación de docentes para lograr los perfiles óptimos en los 
subsistemas que integran el sistema público de educación superior del país, además, se buscará la 
integración y desarrollo de cuerpos académicos que generen investigaciones de impacto regional y nacional, 
de esta forma se busca mayor calidad en el profesorado para beneficio de los/las alumnos/as y la sociedad. 

Para el tipo superior al corte del 31 de agosto de 2020, el número de profesores de tiempo completo 
registrados en el Sistema Unificado PRODEP (SISUP) fue de 70,711 de los cuales 27,374 son mujeres 
(38.7%) y 43,337 son hombres (61.3 %). Del total del PTC, 59,284 (83.8%) cuentan con un posgrado y de 
ellos 24,021 son mujeres (40.52%) y 35,263 son hombres (59.48%). 

Las presentes RO se encuentran en el marco de lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales, publicado en el DOF el 29 de junio de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Fortalecer el perfil necesario para el desempeño de las funciones de las y los profesores de tiempo 
completo, personal docente y personal con funciones de dirección, supervisión o asesoría técnico pedagógica 
de las instituciones de educación públicas, a través de programas de formación, actualización académica, 
capacitación y/o proyectos de investigación en igualdad de oportunidades para mujeres y hombres. 

2.2. Específicos 

TIPO BÁSICO 

a) Contribuir al desarrollo de, capacidades disciplinares, pedagógicas, didácticas y digitales del personal 
docente, técnico docente y personal con funciones de dirección, de supervisión y de asesoría técnico 
pedagógica de educación básica que labora en contextos de vulnerabilidad, a través del desarrollo de cursos, 
talleres, diplomados y otras acciones de formación bajo los principios de inclusión con equidad y excelencia, 
para mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes. 

b) Contribuir al desarrollo de capacidades disciplinares, pedagógicas, didácticas y digitales del personal 
docente, técnico docente y personal con funciones de dirección de supervisión y de asesoría técnico 
pedagógica en la función que desempeñan en el aula, la escuela y/o la zona escolar, a través del desarrollo 
de cursos, talleres, diplomados y otras acciones de formación, para contribuir al fortalecimiento de las 
capacidades del personal educativo conforme a las nuevas perspectivas y avances actuales de su ámbito 
profesional, considerando el aprendizaje colaborativo y metodologías participativas. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

a) Contribuir al fortalecimiento de los conocimientos y habilidades para el desempeño de las funciones del 
personal docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión de las IPEMS; 
a través de la Oferta Académica de programas de formación continua. 

b) Coadyuvar con las IPEMS, en el seguimiento del personal docente, personal con funciones de dirección 
y personal con funciones de supervisión en los programas de formación continua, a través de medios 
informáticos. 

TIPO SUPERIOR 

a) Profesionalizar a las/los PTC otorgando apoyos -en un esquema en el que hombres y mujeres tengan 
las mismas oportunidades-, para realizar estudios de posgrado de alta calidad, apoyos para la incorporación 
de nuevos profesores de tiempo completo y reincorporación de exbecarios, y reconocimientos a Profesores de 
Tiempo Completo que cuenten con el perfil deseable, para que alcancen las capacidades de investigación-
docencia, desarrollo tecnológico e innovación con responsabilidad social. 

b) Contribuir, a través de los apoyos que otorga el Programa, a que las y los PTC se articulen y consoliden 
en CA que avancen en su grado de consolidación para generar una nueva comunidad académica capaz de 
transformar su entorno. 
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3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

La cobertura del Programa es a nivel nacional. 

3.2. Población Objetivo 

Para el tipo básico y medio superior, el personal educativo sujeto a formación continua, así como de las 
IPEMS de los subsistemas locales, organismos públicos descentralizados de las entidades federativas y 
autónomos, estos últimos, siempre y cuando exista un convenio de coordinación. Para el tipo básico se 
considera la formación prioritaria del personal educativo que labora en contextos de vulnerabilidad. 

Para el tipo superior son los PTC y CA adscritos en cualquiera de las IPES coordinadas a nivel central por 
las Unidades Responsables (DGESUI, DGUTYP, DGESuM y TecNM) que se señalan en el Anexo 3c de las 
presentes RO. 

3.3. Beneficiarios/as 

Para el tipo básico son los gobiernos de los estados y para el caso de la Ciudad de México la AEFCM, que 
decidan participar voluntariamente en el Programa y que a través de sus AEE desarrollan cursos, talleres, 
diplomados y otras acciones de formación para la formación continua del Personal Educativo de acuerdo al 
procedimiento establecido en las presentes RO. 

Para el tipo medio superior es el personal educativo de las IPEMS de los subsistemas federales y locales, 
organismos públicos descentralizados de las entidades federativas y autónomos, estos últimos, siempre y 
cuando exista un esquema de corresponsabilidad formalizado con las AEE, mediante un Convenio de 
Coordinación (Anexo 2c). 

Por su parte, para el tipo superior son los PTC y CA que cumplen con lo establecido en el numeral 3.3.1 
Requisitos y en el Anexo 3d de estas RO. 

3.3.1. Requisitos 

TIPO BÁSICO 

Los gobiernos de los estados a través de sus AEE, así como la AEFCM deberán: 

a) Enviar a la UPEEE a más tardar el último día hábil del mes de enero de 2021 la Carta Compromiso 
(Anexo 1a) con copia de conocimiento al titular de la DGFC, así como a las áreas estatales vinculadas con la 
operación del PRODEP; 

b) La Secretaría de Finanzas o equivalente del gobierno de los estados, con excepción de la AEFCM, para 
quien aplica el traspaso de recursos ramo a ramo, deberá contar con una cuenta bancaria productiva 
específica para la administración y ejercicio de los subsidios del PRODEP, en apego a lo establecido en el 
artículo 69 de la LGCG, en ésta se manejarán exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal 2021 y 
sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales. La AEE es responsable de comunicar formalmente 
a la DGFC los datos de la cuenta bancaria mencionada, con la debida oportunidad a fin de que la cuenta 
quede registrada en el SIAFF a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2021, y; 

c) Suscribir con la SEP, a través de la UPEEE, el Convenio para la Implementación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica y, para el caso de la AEFCM, los Lineamientos 
Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica 
a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2021. (Anexos 1b y 1c). 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

a) Ser personal en formación de las IPEMS y encontrarse en funciones; 

b) No haber iniciado el trámite de pre-jubilación o jubilación; 

El personal docente, además de los requisitos antes señalados, también deberá: 

 Se considerará a todos/as los/las participantes que tengan plaza de base, contrato o interinato, para 
las funciones como Personal Docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones 
de supervisión en las IPEMS. 

 Cumplir con los requisitos que se establezcan en las Convocatorias (Anexo 2a) que emita la SEMS a 
través de la COSFAC (3.3.2 Procedimiento de selección de las presentes RO, para el tipo medio 
superior). 

TIPO SUPERIOR 

a) Los/as profesores/as deben pertenecer a alguna de las IPES, y; 

b) Deben estar registrados en el SISUP. 

El Anexo 3d muestra los requisitos específicos para cada convocatoria del Programa para el tipo superior. 
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3.3.2. Procedimiento de selección 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
presente Programa, será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será 
motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos; asimismo buscará 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad los cuales deberán establecerse 
puntualmente en el cuerpo de las RO. 

Para el tipo básico la atención se orientará preferentemente a personal educativo que labora en contextos 
de vulnerabilidad. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el “Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos”, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular -números 801.1.-279 y 
SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEO ESTADÍSTICOS 

Vialidad Número Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad 
de México 

Carretera Número Interior Área Geoestadística Municipal o 
Demarcación territorial de la Ciudad de 
México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

Para el tipo básico no se utilizan los datos geográficos establecidos por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía en razón de que los beneficiarios son los gobiernos de los estados y la AEFCM. 

TIPO BÁSICO 

Los gobiernos de los estados y para el caso de la Ciudad de México la AEFCM interesados en participar 
en el PRODEP y acceder a los subsidios y apoyos que la SEP proporciona para contribuir con la formación 
continua del personal educativo, deberán efectuar, a través del área responsable de formación continua en las 
AEE, el siguiente procedimiento:  

Procedimiento para la selección de las entidades federativas beneficiarias 

Etapa Actividad Responsable 

Difusión de RO. Publicar en la página electrónica (http://dgfc.basica.sep.gob.mx), 
las RO del PRODEP dentro de los primeros 15 días naturales del 
mes de enero de 2021. 

UPEEE 

Entrega de la Carta 
Compromiso (Anexo 1a). 

Enviar a la UPEEE la Carta Compromiso (Anexo 1a), con copia a la 
DGFC a más tardar el último día hábil de enero de 2021. 

AEE 

Comunica la apertura de 
la cuenta bancaria 
productiva. 

Comunicar mediante oficio a la DGFC los datos de la cuenta 
bancaria productiva específica para la recepción, administración y 
ejercicio de los subsidios del PRODEP, con la debida oportunidad a 
fin de que la cuanta quede registrada en el SIAFF a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero de 2021. 

AEE 

Formalización del 
Convenio para la 
Implementación del 
Programa para el 
Desarrollo Profesional 
Docente para la 
Educación Básica / 
Lineamientos. 

Suscribir con la SEP, a través de la UPEEE, el Convenio para la 
Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica y para el caso de la AEFCM los 
Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica (Anexos 1b 
y 1c), conforme a lo señalado en el inciso c) del rubro Tipo Básico 
del numeral "3.3.1. Requisitos". 

UPEEE/AEE 

Oficio de aceptación al 
PRODEP. 

La DGFC informará a los gobiernos de los estados y para el caso 
de la Ciudad de México a la AEFCM, su incorporación formal en el 
PRODEP a través de un oficio de aceptación en el Programa. 

DGFC  
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Cabe señalar que las RO representan compromisos para implementar el PRODEP en los gobiernos de los 
estados que decidan participar del mismo, con responsabilidades compartidas entre la UPEEE a través de la 
DGFC y las AEE. 

Para el tipo básico, la base de datos del personal educativo beneficiado en el PRODEP será publicada en 
la página de internet http://dgfc.basica.sep.gob.mx al cierre del ejercicio fiscal, identificando sexo y entidad 
federativa. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatorias. La SEMS, a través de la COSFAC, difundirá y publicará la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) en el marco del Programa, en la 
página electrónica: 
http://desarrolloprofesionaldocente.sems.gob.mx/, así como en los 
diferentes medios físicos o electrónicos a los cuales tenga acceso, 
como son: comunicados oficiales, circulares o correos electrónicos. 

Dicha(s) convocatoria(s) precisarán, el tipo de personal al que está 
dirigida la Oferta Académica de programas de formación continua 
disponible, los plazos para el registro, así como los requisitos 
específicos que deberán cubrir quienes deseen obtener un apoyo 
del Programa. 

COSFAC. 

Registro de aspirantes. Una vez publicada(s) la(s) convocatoria(s), las/los aspirantes 
tendrán un mes para realizar su registro en línea en la página 
electrónica 
http://registro.desarrolloprofesionaldocente.sems.gob.mx/. 

Aspirantes. 

Validación de aspirantes. Las personas que validan el registro verificarán el cumplimiento de 
los requisitos que marque la convocatoria respectiva y lo harán a 
más tardar 5 días antes de que inicie la oferta de formación. 

Personal de las 
Autoridades 
Educativas que 
validan el registro. 

Inscripción. Una vez validado el personal docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión y personal 
docente las IPEMS, recibirán en su correo electrónico una 
notificación informándole que deberá ingresar a la página en la que 
realizó su registro con el objetivo de inscribirse en la Oferta 
Académica de programas de formación continua y periodo de su 
interés, de acuerdo al cupo disponible. 

COSFAC. 

Mecanismo de 
asignación. 

Los beneficiarios se seleccionan de acuerdo con la fecha en la que 
se inscribieron a la oferta y hasta agotar el cupo disponible. 

COSFAC. 

 

TIPO SUPERIOR 

Convocatorias para el Tipo Superior 

Dirigido a: Convocatorias 

PTC. 1. Reconocimiento a PTC con perfil deseable; 

2. Apoyo a PTC con perfil deseable; 

3. Apoyo a la reincorporación de exbecarios/as PROMEP; 

4. Apoyo a la incorporación de nuevos PTC, y, 

5. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad. 

CA 1. Apoyo para el Fortalecimiento de los CAEF; 

2.Apoyo para la integración de redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos; 

3. Apoyo para Gastos de publicación y; 

4. Apoyos posdoctorales.  
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El Anexo 3d muestra los/las beneficiarios/as específicos/as para cada convocatoria antes referida. 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

1. Registro o 
actualización de 
estructura 
organizacional. 

Una vez publicadas las RO, se deberá registrar o actualizar 
en el SISUP su estructura organizacional, así como los datos 
de la persona titular de la institución y del RIP enviando los 
nombramientos a la DSA. 

IPES 

2. Emisión y difusión de 
las convocatorias. 

Emite las convocatorias, en función de la disponibilidad 
presupuestaria, y las difunde a través de su página 
electrónica http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 
antes del 31 de enero de 2021. 

DSA. 

3. Acopio. Los/as profesores/as de las IPES adscrito/as al Programa 
que cumplan con los requisitos establecidos para cada una 
de las convocatorias tendrán un plazo de 30 días a partir de 
su apertura para actualizar su currículum vítae y generar la 
solicitud en el SISUP a través de la página: 
http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm. 

En el caso de Apoyos posdoctorales y Gastos de publicación 
se deberá descargar el formato correspondiente y enviarse 
por correo electrónico a la DSA acompañado de los 
documentos requeridos (completos y legibles). 

En caso de dudas del RIP o los PTC pueden pedir asesoría 
al teléfono (55) 36 00 25 11 Ext. 65921, 65922 y 65937 o a 
través del correo electrónico soportedsa@nube.sep.gob.mx 
de la DGESUI.  

DSA/RIP/PTC. 

4. Revisión y validación. Los RIP revisan y validan de manera electrónica las 
solicitudes y la información capturada en el SISUP, su 
veracidad es responsabilidad del PTC o CA y del RIP, siendo 
ésta la única que será considerada para la evaluación de 
solicitudes, no existiendo la posibilidad de recibir 
documentación adicional ni de reconsiderar el otorgamiento 
de rubros no solicitados originalmente. 

RIP 

5. Presentación de 
solicitudes. 

Los RIP enviarán por correo electrónico a la DSA las 
solicitudes junto con la documentación requerida en las RO y 
la relación en orden alfabético de solicitudes a tramitar en las 
fechas que ésta establezca. De igual manera, las solicitudes 
para las convocatorias de los CA deberán enviarse por 
correo electrónico, considerando que todos los documentos 
deberán presentar la formalidad requerida y ser legibles. 

RIP/DSA 

6. Se revisan solicitudes. Se revisa que las solicitudes cumplan con los requisitos 
establecidos en la convocatoria correspondiente. En caso de 
que la documentación requerida esté incompleta, la DSA de 
manera inmediata prevendrá al/la solicitante y le otorga un 
plazo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de 
recepción para la entrega de la documentación faltante 
(excepto la carta de aceptación definitiva al posgrado donde 
se tienen 60 días naturales después de la fecha de recepción 
para entregarla). Esto no aplica para las solicitudes de 
reconocimiento y/o apoyo al perfil deseable, en cuyo caso se 
rechaza inmediatamente. 

Para evitar que los apoyos que se otorguen no presenten 
duplicidades con respecto a los otorgados por el CONACyT, 
en esta etapa se verifican los padrones de beneficiarios de 
esa dependencia. El procedimiento que se sigue se 
encuentra descrito en la página electrónica 
http://dsa.sep.gob.mx/IntraDSA/Gral1.html. 

DSA 
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7. Emisión de oficio de 
recepción. 

Una vez revisadas las solicitudes presentadas por las IPES, 
se emite un oficio de recepción indicando las solicitudes 
recibidas y las no recibidas, así como el motivo por el cual no 
se recibieron, el cual es firmado por el/la colaborador/a de la 
DSA que revisa las solicitudes y por el RIP. 

Adicionalmente, (en el caso de las convocatorias de 
reconocimiento y/o apoyo a PTC con perfil deseable, apoyo a 
la incorporación de nuevos PTC y apoyo a la reincorporación 
de exbecarios/as PROMEP, se emite un oficio que indica al 
RIP los expedientes que debe enviar al Programa para 
validar la información que se registró en el SISUP, los cuales 
fueron seleccionados en forma aleatoria por el propio sistema 
y que deben presentarse en archivo electrónico en formato 
PDF y enviarse por correo electrónico para su revisión). 

DSA 

8. Evaluación Las solicitudes recibidas son revisadas por comités de pares 
convocados por la DSA para evaluar su calidad académica y 
emitir el dictamen correspondiente. 

El procedimiento para conformar dichos comités se 
encuentra descrito en la página electrónica 
http://dsa.sep.gob.mx/IntraDSA/Gral1.html. 

DSA / comités de pares 
académicos 

9. Formalización. Se elaboran oficios, acuses y fichas para notificar los 
resultados de la evaluación y se envían a las Unidades 
Responsables y a las IPES de adscripción de los/las 
solicitantes considerando para la liberación de los apoyos los 
dictámenes emitidos y la suficiencia presupuestaria. 

DSA. 

 

Para más información del seguimiento de la solicitud ver Anexo 3k 

El Anexo 3d muestra los procesos de selección específicos para cada convocatoria del Programa para el 
Tipo Superior. 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través de las 
dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, los gobiernos de las entidades 
federativas, así como a la AEFCM para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas 
prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
174 al 176 y 178 al 181 del RLFPRH de su Reglamento y en las presentes RO.En los casos que los subsidios 
se transfieran a las instituciones educativas, a través de las entidades federativas, se deberá integrar en la 
firma del convenio al estado, y señalar un plazo no mayor a 10 días hábiles para entregar el recurso a la 
institución educativa para el cumplimiento del objeto del convenio de colaboración o de coordinación. 

Los convenios de colaboración o de coordinación que se suscriban con las entidades federativas con el 
propósito de formalizar el otorgamiento de subsidios a cargo de este Programa no tienen carácter de convenio 
de coordinación para transferir recursos del presupuesto de la Secretaría de Educación Pública a los 
gobiernos de las entidades federativas; con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de 
funciones, programas o proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y materiales a que hace 
referencia los artículos 82 y 83 de la LFPRH, en correlación con los artículos 223 y 224 del RLFPRH. 

La unidad responsable de la asignación de los recursos, deberá verificar que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria, así como obtener la opinión del área jurídica y financiera previamente a la firma 
de los convenios de colaboración o de coordinación. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO y, conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada; por lo que los Gobiernos de los 
Estados deberán buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia con apego al 
artículo 75, párrafo primero y fracción VI de la LFPRH. Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo 
a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 “Devengos”. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, compensaciones, honorarios, sueldos o sobresueldos a personal 
directivo, docente o empleadas/os, que laboren en la SEP, las Secretarías de Educación Estatales o en la 
AEFCM, así como para los gastos de operación, no podrán ser utilizados para el pago de electricidad, 
telefonía móvil, agua, internet, viáticos internacionales, ni becas, tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a las/los alumnas/os.. Del mismo modo, los apoyos a la implementación local no se podrán utilizar 
para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, material de oficina, 
viáticos internacionales o vehículos. 

Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los 
gastos indirectos de operación de las RO. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del programa por unidad responsable, o con un monto fijo 
determinado con base en las necesidades y requerimientos específicos del programa que se trate, siempre y 
cuando la asignación de gastos indirectos no rebase el monto de gastos indirectos por programa 
presupuestario por unidad responsable aprobado en el presupuesto del ejercicio fiscal de 2020 y además no 
deberán representar más del 4 por ciento del presupuesto total del programa presupuestario de que se trate. 

En el transcurso del ejercicio fiscal, los recursos asignados a los gastos indirectos no deberán rebasar el 
monto contemplado en el presupuesto aprobado de 2021, salvo los casos en que se determine un tratamiento 
diferente por parte de la SHCP. 

Durante la operación del Programa, la DGFC para el tipo Básico; la SEMS para el tipo medio superior y la 
DGESUI (DSA), la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM para el tipo Superior, como responsables del ejercicio 
de su presupuesto autorizado, las instancias ejecutoras del apoyo otorgado y la población beneficiaria, 
deberán observar que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 
de género, establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV 
del RLFPRH, así como con las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF 
para el ejercicio fiscal 2021. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre del 2021, no 
podrán ejercerse. 

La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa está(n) obligada(s) a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
2021 no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones 
de pago, en términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH. 

Tipo de apoyo 

TIPO BÁSICO 

Los subsidios para la operación e implementación del PRODEP corresponderán al presupuesto autorizado 
para el mismo, los cuales se entregarán en una o varias ministraciones, de acuerdo al calendario de 
ministraciones vigente y a la disponibilidad presupuestal. 

El monto definitivo de subsidios a entregar a los gobiernos de los estados, se determinará en el Convenio 
para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica. En el 
caso de la AEFCM, se realizará a través del traspaso de recursos ramo a ramo, debiendo sujetarse a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 93 del RLFPyRH y de acuerdo a los Lineamientos Internos para la 
Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica (anexos Ib y 1c 
de las RO). Dicho monto se asignará de acuerdo con los objetivos del PRODEP y los criterios de distribución 
establecidos por la DGFC, atendiendo la equidad y la subsidiariedad del PRODEP. En el monto asignado se 
consideran los recursos etiquetados en el PEF 2021 para el Anexo 13 Igualdad entre Mujeres y Hombres, que 
apoyarán la formación del personal educativo en esta materia. 

Los recursos del PRODEP son adicionales y complementarios a los destinados por las entidades 
federativas para el fortalecimiento de la formación continua, y actualización del personal educativo en su 
ámbito de competencia conforme al artículo 1 tercer párrafo de la Ley General de Educación; por lo que en 
ningún caso sustituirán a los recursos estatales regulares destinados para esos fines, ni perderán su carácter 
federal. 
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De tal forma que, los apoyos financieros del PRODEP, se distribuirán de la siguiente manera: 

Dirigido a Tipos 
de subsidio 

Tipos de subsidio 

Población objetivo 
Porcentaje Periodicidad 

DGFC Gasto de operación central 
Hasta 2.5% del total del presupuesto 
original autorizado al PRODEP en el 
PEF para tipo básico. 

De acuerdo a la 
calendarización del 
gasto. 

Gobiernos de los 
estados y la 
AEFCM 

Financiero 
97.5% del total del presupuesto del 
PRODEP para tipo básico. 

Los subsidios se 
ministrarán a los 
gobiernos de los 
estados y a la AEFCM, 
de acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestal. 

El 97.5% de los subsidios que se radicarán a cada uno de los gobiernos de los estados, así como a la AEFCM se 
tomarán como el 100%, mismos que se distribuirán de la siguiente forma: 

AEE 

Gasto de operación local  
Hasta 2.5% del porcentaje asignado a 
la AEE. 

Los subsidios se 
ministrarán a los 
gobiernos de los 
estados y a la AEFCM, 
de acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestal. 

Formación continua del 
personal educativo. 

97.5% del porcentaje asignado a la 
AEE. 

 

Para las acciones relacionadas con el intercambio de información con la Comisión respecto de los 
resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, para que ésta 
determine, formule y fortalezca los programas de formación, capacitación y actualización de las maestras y los 
maestros, la USICAMM podrá destinar hasta el 1.05% del total del presupuesto original del PRODEP para 
gastos de operación relacionados con los procesos de selección previstos en la LGSCMM. 

Los subsidios se deberán emplear para realizar las actividades encaminadas para el cumplimiento del 
PRODEP, siendo las siguientes: 

Gastos de Operación de la DGFC: 

 Diseñar y coordinar la implementación del diagnóstico integral que detecte las necesidades 
específicas de actualización y capacitación de los docentes, directivos y supervisores; 

 Supervisar y dar seguimiento a las actividades realizadas en las entidades federativas a fin de que 
cumplan con los objetivos de la formación continua, establecidos en las RO; 

 Evaluación de la oferta académica con la finalidad de reconocer su pertinencia y relevancia para el 
cumplimiento de los objetivos; 

 Contratar la producción de oferta educativa de cursos, talleres y/o diplomados para Educación Básica 
para su implementación a nivel nacional; 

 Realización de reuniones nacionales y de seguimiento, asesoría y acompañamiento a la 
implementación del PRODEP, para lo cual podrá contratar el servicio anual por servicio de uso de aplicación 
para videoconferencias, y; 

 Cubrir el costo de la evaluación externa realizada al PRODEP por la instancia correspondiente. 

Gastos de Operación de la AEE 

 Apoyo a la implementación, seguimiento y evaluación de las acciones del PRODEP, así como demás 
acciones necesarias para el logro de sus objetivos. 

 Actividades relacionadas con la Contraloría Social. 

Gastos de la AEE para la Formación Continua 

 Pago de la oferta de formación: cursos, talleres, diplomados y otras acciones de formación 
propuestas por la AEE, e impartida por las Instancias Formadoras que ésta seleccione la AEE. 

 Diseño de oferta educativa de cursos, talleres y/o diplomados para Educación Básica, susceptibles 
de ofertarse a nivel estatal y/o nacional de acuerdo a las necesidades de formación continua, previa 
autorización de la DGFC. 
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 Reproducción de materiales didácticos para el desarrollo de cursos, talleres, diplomados y otras 
acciones de formación propuestas por la DGFC o por la AEE, previa autorización de la DGFC. 

 Pago único anual por servicio de uso de aplicación de videoconferencias para realización de 
conversatorios y asesoramiento a maestras y maestros. 

Los apoyos a la implementación local no se podrán utilizar para la adquisición de equipo de cómputo, 
celulares, equipo administrativo, línea blanca, material de oficina, viáticos internacionales o vehículos 
mantenimiento de vehículos, renta de espacios, ni para la operación y/o mantenimiento de los centros de 
maestros, pago de servidores, creación y mantenimiento de páginas de Internet o plataformas de 
comunicación. Cualquier duda en la aplicación del gasto de operación local será resuelta por la DGFC. 

La aplicación de los recursos financieros asignados, deberán apegarse a lo establecido en las RO. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

El presupuesto se asignará para acciones destinadas a la formación, actualización, desarrollo profesional 
y capacitación realizadas por la SEMS de la siguiente manera: 

Tipos de subsidio 
Población 

objetivo 
Monto o % Periodicidad 

Gasto de operación 

central (1) 
SEMS 

4.00% del total del presupuesto 

autorizado al PRODEP en el PEF 

para el tipo medio superior. 

Anual 

Apoyos exclusivos para 

formación en línea. (2) Personal en 

formación 

96.00% del presupuesto 

autorizado en el PEF para el 

Programa para el tipo medio 

superior. 

Tiempo que dure la impartición 

de la oferta académica de 

formación. Apoyos exclusivos para 

formación presencial. (3) 

Nota 1. Investigación, desarrollo, servicios, materiales y contratación de personal para implementar y operar el 

Programa, que permita su adecuado funcionamiento, seguimiento y evaluación. 

Nota 2. Estará determinado por las cuotas unitarias que, en su momento, se prevean en los instrumentos jurídicos que 

celebre la SEMS con las instancias formadoras. 

Nota 3. El apoyo será de acuerdo a las necesidades específicas de las sesiones presenciales (Cursos, Seminarios, 

Talleres, Coloquios, Conferencias, Estancias Profesionales, Proyectos de Innovación y Mejora, Ponencias, 

Exposiciones, Congresos y Jornadas, etc.). 

 

La COSFAC podrá determinar la reasignación de los apoyos a otros/as beneficiarios/as que cumplan con 
los requisitos de selección del Programa, los estipulados en las Convocatorias, en estricto orden de prelación, 
de acuerdo al orden en el cual se registraron los docentes en la oferta académica de formación, en caso de 
que algún beneficiario/a incurra en alguna(s) de las causales de suspensión y/o cancelación establecidas en 
las presentes RO. 

TIPO SUPERIOR 

Instancia Aplicación del Gasto Monto o % Propósito 

DSA Gasto de operación central 

1.2% del total del 

presupuesto original 

autorizado al 

PRODEP en el PEF 

para tipo superior 

Realizar los procesos de 

evaluación y el pago del 

personal operativo que 

permitan el adecuado 

funcionamiento del Programa 

Instituciones 

Públicas de 

Educación 

Superior 

Apoyos que se señalan en estas RO 

98.8% del 

presupuesto 

autorizado en el PEF 

para el programa 

Apoyos de acuerdo con 

convocatorias 
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Los recursos asignados se destinarán para el pago de los siguientes apoyos: 

A. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad 

Tipo de 

Subsidio 

Población 

Objetivo (A) 
Monto o porcentaje Periodicidad Concepto 

Financiero PTC 

$5,450.00, para maestría y 

especialidad tecnológica. 

$7,266.00. para Doctorado 

- Dos años maestría. 

- Tres años doctorado. 

- Especialidad 

tecnológica, el tiempo 

que establezca cada 

programa. 

Cuota de manutención (B) 

mensual para programas 

convencionales nacionales 

en moneda nacional (M.N.) 

Apoyos para transporte 

Un viaje redondo una sola vez a 

la sede del Programa para el/la 

beneficiario/a por un monto hasta 

de $5,000.00. 

Financiero PTC 

-1,000.00 (USD, EUR), si es 

soltero. 

-1,000.00 (USD, EUR) a cada 

uno si son beneficiarios/as 

casados o que vivan en unión 

libre entre sí. 

-1,250.00 (USD, EUR), si es 

casado/a o vive en unión libre sin 

hijos. 

-1,500.00 (USD, EUR), si es 

casado/a, vive en unión libre o es 

soltero, pero con hijos. 

- Dos años para la 

maestría. 

- Tres años doctorado. 

- Especialidad 

tecnológica, el tiempo 

que establezca cada 

programa. 

Cuota de manutención (B) 

mensual para programas 

convencionales en el 

extranjero 

Apoyo para transporte 

- El costo de un viaje redondo en 

clase económica a la sede del 

Programa para el/la 

beneficiario/a, una sola vez, en el 

periodo de estudios. 

Financiero PTC 

-$2,200.00, para la Maestría y 

especialidad tecnológica. 

- $3,000.00, en el caso del 

doctorado.  

- Dos años para la 

maestría. 

- 6 meses, para 

redacción de tesis, en la 

maestría. 

- Doctorado, tres años. 

- Especialidad 

tecnológica, el tiempo 

que establezca cada 

programa. 

- Un año para redacción 

de tesis doctoral. 

Cuota compensatoria 

mensual mínima para 

programas convencionales, 

de estancia reducida o de 

redacción de tesis 

nacionales en moneda 

nacional (M.N.) (C, D) 

Apoyos para viajes y viáticos 

Hasta un máximo de $5,000.00 

en total, por año para viajes. 

Para viáticos $950.00 M.N. por 

día, hasta 90 días máximo.  
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Financiero PTC 

-220.00 USD/EUR, para la 

Maestría y especialidad 

tecnológica. 

-300.00 USD/EUR, para el 

Doctorado.  

- Dos años para la 

maestría. 

- 6 meses, para 

redacción de tesis. 

- Tres años para el 

doctorado. 

- En especialidad 

tecnológica, el tiempo 

que establezca cada 

programa. 

- Un año para redacción 

de tesis doctoral. 

Cuota compensatoria 

mensual mínima para 

programas convencionales, 

de estancia reducida o de 

redacción de tesis en el 

extranjero (C, D) 

Apoyos para transporte, estancia 

y viáticos 

- El costo de un viaje redondo en 

clase económica por año a la 

sede del programa de acuerdo a 

su diseño o al cronograma 

avalado por el/la asesor/a de 

tesis.(E) 

- Para estancia: el número de 

días estipulados en el diseño del 

programa de estancia reducida 

fuera de la localidad de 

residencia del beneficiario/a o 

cronograma avalado por el/la 

asesor/a de tesis. 

- Para viáticos 100.00 USD o 

EUR por día, hasta noventa días 

máximo. 

- Para seguro médico hasta 

800.00 USD o EUR al año 

A: Los apoyos para estudios de posgrado de alta calidad van dirigidos preferentemente a los PTC, que requieren la 

habilitación mediante un grado superior para realizar las funciones académicas plenas, cuya área y disciplina de los 

estudios sea congruente con la dependencia de adscripción del/la profesor/a. 

B: Siempre y cuando el beneficiario modifique su lugar de residencia. 

C: Siempre y cuando el/la profesor/a no cuente con la cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente de acuerdo 

al subsistema. 

D: La cuota compensatoria se igualará al monto mensual resultado de la evaluación inmediata anterior del ESDEPED o 

su equivalente, siempre y cuando no exceda la cantidad de 7 UMA diarias, y no se realizarán ajustes posteriores. 

E: Se deberá presentar la cotización del vuelo a la sede del Programa. 

Nota 1: Para cuotas de inscripción, colegiatura y graduación lo aplicable de acuerdo a la documentación oficial expedida 

por la institución que otorga el grado, según los periodos lectivos y montos requeridos. 

Nota 2: Para libros y material didáctico $10,000.00 M.N. para apoyos nacionales, o 1,000.00 USD o EUR para apoyos al 

extranjero (La periodicidad de los apoyos será dos años para la maestría; 6 meses para redacción de tesis; 3 años para 

el doctorado; en especialidad tecnológica el tiempo que establezca cada programa y; un año para redacción de tesis 

doctoral). 
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B. Apoyo de implementos básicos para el trabajo académico de los PTC con perfil deseable. 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 
Reconocimiento académico y/o 
financiero. 

Los/las PTC adscritos en 
cualquiera de las IPES 
que se señalan en el 
Anexo 3c de las 
presentes RO. 

Grado mínimo: $20,000.00 
M. N. 
Grado preferente: 
$30,000.00 M. N. 

Reconocimiento: Vigencia 
de tres o seis años. 
Apoyo: Vigencia de un 
año, se otorga una sola 
vez 
Las convocatorias son 
anuales. 

 El apoyo financiero puede aplicarse en cualquiera de los siguientes implementos básicos 
 Adquisición de equipo personal de cómputo, periféricos de cómputo o electrónicos (estos últimos con la 

justificación correspondiente por parte del/la PTC y de acuerdo con las necesidades derivadas de las 
LGAC/LIIADT/LILCD que desarrolla). 

 Adquisición de acervo bibliográfico o informático especializado. 
 Adquisición de equipo para experimentación. 

Gastos que no cubre el presente apoyo: 
 Gastos relacionados con la asistencia a eventos académicos 
 Gastos de publicación ya que existe una convocatoria de apoyo para la publicación de artículos en revistas 

indizadas. 
Los implementos adquiridos formarán parte del patrimonio de la IPES de adscripción del/la beneficiario/a. 
El ejercicio de los recursos autorizados en el Apoyo a Perfil Deseable deberá realizarse dentro del año siguiente a su 
liberación, ya que la vigencia de 3 o 6 años aplica únicamente para el Reconocimiento. 

 
C. Apoyo a la reincorporación de Exbecarios/as PROMEP e incorporación de nuevos/as PTC. 

Tipo de 
Subsidio 

Población Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Financiero 

 Incorporación de 
nuevos profesores de 
tiempo completo 1. 

 Reincorporación de 
Exbecarios/as 

PROMEP 1. 

a) Apoyo para elementos 
individuales de trabajo básicos 
para la labor académica I. 
$30,000.00 M.N. para 
profesores/as con el grado de 
doctor y $20,000.00 M.N. para 
profesores/as con el grado de 
maestría o especialidad 
tecnológica. 

Se otorga una sola vez durante el año 
del apoyo. 

  

b) Apoyo de fomento a la 
permanencia institucional. 
$6,000.00 M.N. para 
profesores/as con el grado de 
doctor y $4,000.00 M.N. para 
profesores/as con el grado de 
maestría o especialidad 
tecnológica II. 

Se otorga de forma mensual por un 
plazo máximo de un año contado a 
partir de la fecha que se menciona en 
el anexo 3h de la Carta de liberación. 

  

c) Fomento a la generación o 
aplicación innovadora del 
conocimiento o fomento a la 
investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico. 
$200,000.00 M.N. para los 
profesores/as con grado de 
doctor y $150,000.00 M.N. para 
los profesores/as de las UT con 
grado de maestría o especialidad 
tecnológica.III 

Un año de acuerdo a la vigencia 
señalada en el anexo 3h de la Carta de 
liberación. 

1: Los requisitos que deben cumplir se encuentran señalados en el apartado “Apoyo a la incorporación de nuevos/as 
profesores/as de tiempo completo” y “Apoyo a la reincorporación de exbecarios PROMEP” del anexo 3a de las 
presentes RO. 
Consideraciones acerca de los apoyos 
I. El apoyo para elementos individuales de trabajo básicos para la labor académica se rige por lo señalado en la 
normativa disponible en la página electrónica http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 
II. Las condiciones para el apoyo de fomento a la permanencia institucional se aprecian en los apartados de 
“reincorporación de Exbecarios/as PROMEP e incorporación de nuevos/as PTC” contenidos en el anexo 3a de las 
presentes RO. 
III. Las condiciones, características y criterios para otorgar los montos correspondientes al apoyo del fomento a la 
generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada o desarrollo tecnológico se 
aprecian en los apartados de “reincorporación de Exbecarios/as PROMEP e incorporación de nuevos/as PTC” 
contenidos en el anexo 3a de las presentes RO. 
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D. Apoyo para el Fortalecimiento de los CAEF, la integración de redes temáticas de colaboración de 
Cuerpos Académicos, Apoyo para Gastos de publicación, y Apoyos Posdoctorales. 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Financiero 
CAEF registrados 

(para Convocatoria 
Fortalecimiento de CAEF) 

Hasta $300,000.00 M.N. 
por CA. 

Depende de la disponibilidad 
presupuestal y tiene vigencia de 
un año, con posibilidad de una 
prórroga de seis meses siempre y 
cuando se solicite antes de 
concluir la vigencia autorizada al 
proyecto, previa revisión de la 
justificación presentada. 

Financiero 

CAC y CAEC registrados (para 
convocatoria de Integración de 
redes temáticas de colaboración 
de cuerpos académicos, 
PROFIDES y RECREA) 

Hasta $500,000.00 M.N. 
para cada CA y 
$250,000.00 M.N. para 
cada CA registrado en el 
SISUP y que no se 
encuentre en IES del 
ámbito de la DGESUI o 
Grupo de Investigación 
Externo. 

Depende de la disponibilidad 
presupuestal. El apoyo podrá 
otorgarse hasta por cuatro años 
dependiendo de los resultados 
presentados en los informes 
anuales. Existe la posibilidad de 
una prórroga de seis meses 
siempre y cuando se solicite antes 
de concluir la vigencia autorizada 
al proyecto y previa revisión de la 
justificación presentada. 

Financiero 

Los PTC y CA (para la 
convocatoria de Gastos de 
publicación) 

El costo que señale la 
revista indizada. 

La convocatoria es anual y las 
solicitudes se aprobarán en 
función de la disponibilidad 
presupuestal, considerando un 
apoyo máximo de $25,000.00 por 
artículo. 

CAEC y CAC registrados (para 
las convocatorias de Apoyos 
Posdoctorales y Estancias 
cortas de investigación) 

$20,000.00 M.N. como 
cuota de instalación y 
$16,000.00 M.N. 
mensuales o su 
equivalente en USD o 
EUR. 

La convocatoria es anual y las 
solicitudes se aprobarán en 
función de la disponibilidad 
presupuestal. La vigencia es de 
un año. 

 

Si la estancia es por dos o 
más meses podrá recibir 
$20,000.00 M.N como 
cuota de instalación y 
$16,000.00 M.N. 
mensuales o su 
equivalente en USD o 
EUR. 

La convocatoria es anual y las 
solicitudes se reciben de enero a 
septiembre y se aprobarán en 
función de la disponibilidad 
presupuestal. La vigencia va de 
un mes a un año. 
(No se otorgará este apoyo a 
los/las beneficiarios/as de 
estancias posdoctorales y 
sabáticas de CONACYT, ni de 
manera retroactiva) 

Criterios generales para Fortalecimiento de CAEF; Integración de redes temáticas de colaboración de cuerpos 
académicos, Redes (RECREA y PROFIDES) 

Las acciones para las que se puede solicitar el apoyo son: 

a) Visitas científicas (estancias de profesores/as y estudiantes): 
i. En el caso del Fortalecimiento de CAEF: son estancias para que los/las integrantes del CA o los/las estudiantes y/o 
profesores/as colaboradores involucrados/as en el proyecto realicen visitas a la sede de CA consolidados o grupos de 
investigación equivalentes, con el propósito de llevar a cabo actividades que contribuyan al desarrollo de las líneas de 
investigación que cultivan los integrantes de los CA visitantes. 

ii. En el caso de las Redes temáticas de colaboración de CA, RECREA y PROFIDES: Son estancias para realizar visitas 
que tengan por objeto llevar a cabo actividades que contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación que cultivan 
los CA integrantes de la red. 
Para todos los casos, la asistencia a eventos académicos como congresos, coloquios, etc., no se considera como una 
visita científica. 

b) Profesores/as visitantes: 

i. En el caso del Fortalecimiento de CAEF: Son estancias de profesores/as provenientes de CA consolidados o grupos 
de investigación equivalentes que contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación del CA anfitrión. 

ii. En el caso de las Redes temáticas de CA, RECREA y PROFIDES: Son estancias de profesores/as provenientes de 
los CA integrantes de la red o de otros CA consolidados o grupos de investigación equivalentes que contribuyan al 
desarrollo de las líneas de investigación de los CA integrantes de la red. 

c) Adquisición de materiales, consumibles y accesorios menores. 
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d) Adquisición de infraestructura académica (bienes muebles) para el trabajo de investigación. 
e) Apoyo para la formación de recursos humanos (apoyos para las y los estudiantes que coadyuven al desarrollo de los 
proyectos de investigación de los CA y que, preferentemente, desarrollen su tesis y obtengan su título). Todos los 
proyectos deben incluir la participación de al menos un estudiante. 

f) Gastos de trabajo de campo. 

g) Apoyo para mantenimiento de seres vivos (bioterios). Sólo Redes PROFIDES. 

h) Asistencia a congresos (integrantes de los CA y estudiantes que participan en el proyecto) para la presentación de 
trabajos que incidan en el desarrollo del proyecto por un máximo de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) por 
CAEC y CAC de UPE, UPEAS y UIC, y máximo de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cada CA 
registrado en el SISUP y que no se encuentre en IES del ámbito de la DGESUI o Grupo de Investigación Externo. 
Es importante mencionar que todos los proyectos, tanto de Fortalecimiento de los CAEF como de Redes temáticas de 
colaboración de CA, RECREA y PROFIDES deben tener, preferentemente identificado el posible aprovechamiento por 
los diferentes actores de la sociedad, deben estar orientados a resolver problemáticas actuales de tipo local, estatal y/o 
nacional y serán evaluados considerando una calificación mínima de 8. 

Los recursos autorizados para el Fortalecimiento de los CAEF y la integración de redes temáticas de colaboración de 
cuerpos académicos, RECREA y PROFIDES no podrán usarse en el pago de gastos de publicación de libros o artículos 
ya que existe una convocatoria de apoyo para la publicación de artículos en revistas indizadas, ni para cubrir la 
contratación de servicios profesionales u honorarios ya que es el CA quien debe realizar las actividades del proyecto. 

 

Para la ejecución de los recursos cada IPES deberá: 

- Contar con un fideicomiso ante una institución autorizada para ello o aperturar una cuenta bancaria 
específica, conforme a las disposiciones aplicables para la inversión y administración de los recursos 
aportados por la SEP para el cumplimiento de los objetivos del Programa; 

- Designar un comité técnico integrado por mujeres y hombres para el fideicomiso o una comisión técnica 
para la cuenta específica, formados por tres representantes de la institución de acuerdo a las características 
que cada IPES establezca, mismos que serán responsables de: 

a) Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso o cuenta bancaria 
específica para el cumplimiento de los objetivos del Programa; 

b) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar al cabo los fines del fideicomiso o cuenta 
bancaria específica de acuerdo con los programas e instrucciones que el mismo autorice; 

c) Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones a 
cargo del patrimonio del fideicomiso o cuenta específica conforme a lo previsto en estas RO; 

d) Instruir a la fiduciaria o institución bancaria respecto a las políticas de inversión del patrimonio del 
fideicomiso o recursos de la cuenta específica, estableciendo las políticas de inversión de mayor seguridad y 
productividad, y, 

e) Cualesquiera otras obligaciones derivadas del respectivo PEF y de las presentes RO. 

- La fiduciaria o institución bancaria podrá liberar recursos, únicamente cuando la instrucción sea firmada 
por la totalidad de las personas que son miembros del comité técnico o comisión técnica, según sea el caso, y 
siempre que se especifiquen los/as beneficiarios/as y el destino preciso de los recursos a liberar, los cuales no 
podrán ser diferentes a los establecidos en las presentes RO. 

- La fiduciaria o institución bancaria deberá extender mensualmente a la IPES dos ejemplares del estado 
de cuenta que indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino de los mismos. 

- Prever como causas de extinción del fideicomiso o de la cancelación de la cuenta bancaria específica: 

-Hacer un uso distinto al señalado en estas RO. 

En este caso la IPES deberá realizar la entrega total de las cuentas por pagar y cobrar, así como la 
entrega del informe trimestral, financiero de todos los apoyos vigentes al momento de haber detectado el mal 
manejo de los recursos financieros y/o de los productos que genere el fideicomiso o la cuenta bancaria 
específica. 

-La conclusión del programa por parte del gobierno federal. 

En ambos casos se determinará la reintegración del saldo existente a la TESOFE una vez concluidos los 
objetivos del programa. 

- Para ejecutar las acciones del Programa, los Convenios Marco de Cooperación Académica (Anexo 3e.) o 
Lineamientos Internos de Coordinación Académica (Anexo 3f) se complementarán con la emisión de cartas de 
liberación de recursos (Anexo 3h). Para regular la operación del Programa, la DGESUI, la DGUTYP, el TecNM 
y la DGESuM establecerá los mecanismos para la comprobación del gasto. 
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- Las aportaciones del Programa que la SEP realiza a las IPES serán a través de las Unidades 
Responsables coordinadas por la SES, mismas que se realizarán en una o varias ministraciones durante el 
ejercicio fiscal 2021 a través de los anexos de ejecución (Anexo 3g) debidamente previstos en los Convenios 
Marco de Cooperación Académica (Anexo 3e) o en los Lineamientos Internos de Coordinación Académica 
(Anexo 3f). 

- Las aportaciones, remanentes y los intereses generados por el fideicomiso o cuenta bancaria específica, 
según sea el caso, tienen un destino de gasto específico, es decir, son recursos comprometidos para cubrir 
las necesidades asentadas en las cartas de liberación. Los intereses generados se consideran como una 
fuente alternativa de financiamiento del Programa. 

Los fideicomisos constituidos o cuentas bancarias específicas aperturadas durante la operación del 
PROMEP en ejercicios anteriores a 2014, se entenderán referidos al Programa y seguirán vigentes toda vez 
que los objetivos y mecánica de operación es la misma que la establecida en las presentes RO, asimismo, de 
ser necesario se les harán las modificaciones que resulten procedentes en el marco de las mismas. 

3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos. 

3.4.1.1 Devengos 

Cuando el/la beneficiario/a del presente Programa sean los gobiernos de las entidades federativas y la 
AEFCM, los recursos se considerarán devengados a partir de su entrega a dichos órdenes de gobierno, lo 
cual las instancias normativas, serán las responsables de gestionar la entrega del apoyo a más tardar el 31 de 
diciembre de 2021, con independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el 
cobro correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en las demás disposiciones 
aplicables. 

TIPO BÁSICO 

Los recursos se considerarán devengados para efecto de los/as beneficiarios/as cuando se reconozca una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad durante el mismo ejercicio fiscal de 
bienes, servicios y obras oportunamente contratados, mediado por un compromiso existente mediante un 
instrumento jurídico que formalice una relación jurídica legal con terceros por la adquisición de bienes y 
servicios. 

Para el caso de la Secretaría se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a los 
gobiernos de los estados y la AEFCM, para lo cual, estas últimas serán las responsables de gestionar la 
aplicación del apoyo a más tardar el 31 de diciembre de 2021. 

Para el tipo básico, los recursos transferidos a los gobiernos de las entidades federativas para sufragar las 
acciones previstas en el PRODEP se considerarán devengados en los términos que disponga el artículo 75 
fracciones VIII, IX y X de la LFPRH, y atenderán lo dispuesto en los artículos 175 y 176 del RLFPRH, y 
artículo 4, fracción XV de la LGCG y demás relativos y aplicables. 

TIPO MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR 

Cuando el/la beneficiario/a del presente Programa sea una persona física o, en su caso, personas morales 
distintas a los gobiernos de las entidades federativas; o, en su caso, municipios, los recursos se considerarán 
devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al/la beneficiario/a por 
haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2021, con independencia de la 
fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro correspondiente a través de los 
mecanismos previstos en estas RO y en las demás disposiciones aplicables. 

3.4.1.2 Aplicación 

El/la beneficiario/a de los apoyos tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el objeto y los 
fines para los que le fueron otorgados. 

Los recursos se considerarán comprometidos cuando exista un instrumento jurídico que formalice una 
relación legal con terceros por la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; y devengados 
cuando se reconozca una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados, así como de las obligaciones que deriven de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la instancia ejecutora, para el tipo 
Básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el tipo Superior la DGESUI (DSA), la DGUTYP, 
el TecNM y la DGESuM, en su carácter de instancias normativas del Programa identifiquen que los recursos 
fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en su aplicación, solicitará a 
el/la beneficiario/a realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a realizarlo en un plazo no mayor 
a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de la unidad responsable, la notificación formal 
con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 
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En los casos en el que el/la beneficiario/a no haya podido aplicar los recursos debido a causas ajenas o de 
fuerza mayor, éste/a lo deberá informar a la instancia ejecutora del Programa y reintegrarlos a la TESOFE, así 
como, en su caso, realizar el entero de los rendimientos que se hubieran generado, en un plazo no mayor a 
15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciban la notificación formal con las instrucciones para 
efectuar el reintegro. 

Los recursos objeto del presente Programa que hayan sido comprometidos por los gobiernos de las 
entidades federativas y, aquéllos que hayan sido devengados, pero no hayan sido pagados al 31 de diciembre 
de 2021, dichos órdenes de gobierno deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre de 2022 o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el Convenio 
correspondiente. Una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Si los recursos no se comprometen o devengan al 31 de diciembre de 2021 en los términos de las 
disposiciones aplicables, deberán ser reintegrados a la TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2022. 

Para la entrega de los recursos a los gobiernos de las entidades federativas, deberán contar, previo a la 
entrega de los mismos, con una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva para administración y 
ejercicio de los recursos federales otorgados, que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan al fin autorizado, conforme a los establecido en las presentes RO. 

Los gobiernos de las entidades federativas serán los responsables de no incorporar en esa cuenta 
recursos locales, ni aportaciones o ningún otro tipo de recursos distintos al apoyo recibido, aun cuando 
pudieran tener el mismo propósito. 

Los recursos que se otorgan mediante este Programa, no pierden su carácter Federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Los gobiernos de las entidades federativas y la AEFCM, serán los responsables de mantener la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto en que incurran, con cargo a los recursos que 
reciban por concepto de los subsidios otorgados mediante este Programa, así como de presentarla a los 
órganos competentes de control y fiscalización que lo soliciten. 

3.4.1.3 Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual el/la beneficiario/a deberá solicitar a la Instancia normativa 
del Programa correspondiente (para el tipo Básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el 
tipo Superior la DGESUI (DSA), la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM) e informar, para el tipo básico mediante 
oficio, la realización del reintegro a la misma instancia, adjuntando el comprobante del depósito 
correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido realizado el 
reintegro. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54, párrafo tercero de la LFPRH, la Instancia Ejecutora del 
Programa (para el tipo Básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el tipo Superior la 
DGESUI (DSA), la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM), de acuerdo a lo previsto en el numeral 3.6.1 
denominado “Instancia(s) ejecutora(s)” y la persona beneficiaria que al 31 de diciembre de 2021, conserven 
recursos federales deberán reintegrarlos a la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros 
obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Los gobiernos de las entidades federativas, deberán reintegrar a la TESOFE a más tardar el 15 de enero 
de 2022, los recursos que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2021, a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. En el caso de la AEFCM, está deberá 
sujetarse a lo previsto en el segundo y cuarto párrafo del artículo 54 de la LFPRH y demás disposiciones 
normativas aplicables en la materia. 

Para el caso de los gobiernos de las entidades federativas y sus entes públicos que cuenten con 
transferencias federales etiquetadas y que al 31 de diciembre del 2021 se hayan comprometido y aquellas 
devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar el 31 de 
marzo del 2022, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio 
correspondiente; una vez cumplido dicho plazo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 17 de la LDFEFM. 

En los casos en que la o el beneficiaria/o esté obligada/o a reintegrar los recursos federales objeto de los 
apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operaciones 
haya cobrado la institución financiera. El/La beneficiario/a, deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus 
propios recursos. 
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Los rendimientos que la/el beneficiaria/o, deba enterar a la TESOFE, por habérsele requerido el reintegro 
parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan verificarse a través 
de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que definan las instancias normativas del 
Programa (la DGFC, la SEMS y la SES a través de la DGESUI (DSA), la DGUTYP, TecNM y la DGESuM ), 
identifique que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en 
su aplicación, solicitará a la persona beneficiaria realizar su reintegro a la TESOFE, quien estará obligado a 
realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba de dicha 
instancia normativa la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

En caso de que la o el beneficiario/a no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes 
RO, será sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia. 

Penas por atraso en reintegros 

El cálculo de la pena por atraso en el reintegro deberá realizarse conforme a lo señalado en la Ley de 
Tesorería de la Federación y conforme a la tasa que se establezca en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme a lo siguiente: 

La/s persona/s beneficiaria/s que no reintegren los recursos en el plazo establecido en las presentes RO, 
deberá pagar una pena por atraso multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de 
días naturales de retraso y la tasa diaria, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena = importe x días x tasa / 30 

Variable Concepto 

Importe Monto no reintegrado en el plazo establecido 

Días Número de días naturales de atraso en reintegros contados a partir del día siguiente 
en que el plazo establecido venció 

Tasa Tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021

Nota: Para el ejercicio fiscal 2021 la tasa se establecerá conforme a la Ley de Ingresos de la Federación se encuentra 

determinada en su artículo 8° fracción I y corresponde a 0.98 por ciento mensual sobre saldos insolutos. 

Estas penas por atraso deberán estar indicadas en los convenios de colaboración o de coordinación que 
se suscriban con las/los beneficiarias/os y serán pagadas conforme al procedimiento que establezca la SHCP. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos. 

Las instancias ejecutoras del Programa o en los casos que corresponda la AEE garantizará el respeto a 
los derechos humanos y a la igualdad de género, así como salvaguardará los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales de los/as beneficiarios/as. 

Los derechos y obligaciones que adquieren las/os beneficiarias/os una vez que el apoyo les es otorgado. 

Son derechos de todos/as los/as beneficiarios/as: 

I. Recibir, por parte de las instancias ejecutoras, un trato atento, digno y respetuoso, sin discriminación 
alguna; 

II. Recibir asesoría y apoyo sobre la operación del mismo de manera gratuita; 

III. Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas 
respecto de las acciones del Programa; 

IV. Recibir el comunicado por parte de las instancias ejecutoras sobre la asignación del recurso, y; 

V. Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 
demás normativa jurídica aplicable. 
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DERECHOS 

TIPO BÁSICO 

De los gobiernos de los estados y la AEFCM beneficiarias: 

a) Recibir los apoyos del PRODEP conforme a lo establecido en el numeral 3.4 “Características de los 
apoyos (tipo y monto)” de las RO, una vez que hayan acreditado los requisitos de participación; 

b) Acceder a la oferta de formación que en su caso proponga la DGFC a través del Portal Nacional de 
Formación Continua, y; 

c) Recibir de la DGFC asesoría técnica para el cabal cumplimiento de los objetivos específicos del 
PRODEP para el tipo básico. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

De los Beneficiarios/as 

a) Acceder a las opciones de formación de acuerdo a lo que establece la SEMS; de acuerdo al cupo de 
la Oferta Académica de programas de formación continua. 

b) Recibir, por parte de su Autoridad Educativa, información respecto a la Oferta Académica de 
programas de formación continua; así como del proceso de registro, inscripción y validación en el tiempo 
establecido. 

c) Contar con el correo electrónico y número telefónico de la Autoridad Educativa validadora como 
mecanismo de comunicación, durante el proceso de registro e inscripción, y para obtener asesoría y 
aclaraciones sobre el estatus asignado. 

TIPO SUPERIOR 

De las IPES en Reglas de Operación Anexo 3c: 

a) Recibir la información correspondiente a las diferentes convocatorias que emite el Programa; y 
recibir la notificación de los resultados de las solicitudes presentadas por los/as PTC, y 

b) Recibir la aportación de los recursos para el pago de los apoyos con base en la disponibilidad 
presupuestal de las Unidades Responsables. 

De los/las beneficiarios/as: 

a) Recibir la notificación de los resultados de las solicitudes que presenten. 

b) Manifestar su inconformidad ante los resultados emitidos a sus solicitudes y, 

c) Recibir los recursos autorizados de acuerdo a lo establecido en las cartas de liberación de 
recursos. Con base en la disponibilidad presupuestal de las UR. 

OBLIGACIONES 

TIPO BÁSICO 

AEE: 

a) Cumplir en tiempo y forma con los requisitos señalados en el numeral 3.3.1 de las presentes RO; 

b) Designar y/o ratificar a la/el Coordinadora/or Local del PRODEP y notificar vía oficio a la DGFC durante 
los 10 días posteriores a la formalización del Convenio para la Implementación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica y de los Lineamientos Internos para la Implementación 
del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica; 

c) Contar con una cuenta bancaria productiva específica del PRODEP a nombre de la Secretaría de 
Finanzas o equivalente del gobierno de las entidades federativas para la recepción de los recursos federales 
otorgados. Para el caso de la AEFCM el traspaso de recursos ramo a ramo se sujetará a lo establecido en los 
Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente de 
Educación Básica. 

d) Solicitar a la Secretaría de Finanzas Estatal o equivalente la disposición de los recursos para la 
operación del PRODEP, que deberá ser efectuada en un plazo máximo de diez días hábiles posteriores a la 
recepción de la notificación por parte DGFC de la ministración de los recursos; en el caso de que la puesta a 
disposición de los recursos sea a través de una cuenta productiva específica a nombre de la Secretaría de 
Educación y/o equivalente, se deberán transferir la totalidad de los recursos ministrados, así como el total de 
productos financieros que se hayan generado en la cuenta receptora del recurso, de tal manera que todo el 
recurso se administre desde una sola cuenta; los datos de dicha cuenta deberán ser informados a la DGFC 
por oficio; 
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e) Elaborar la Estrategia Estatal de Formación Continua para revisión de la DGFC. Y en su caso 
atender las observaciones que ésta emita. 

f) Diseñar e implementar, en su respectivo ámbito de competencia, cursos, talleres, diplomados y otras 
acciones de formación que atiendan las necesidades de formación estatales; 

g) Atender las necesidades estatales de formación, promoviendo la participación del docentes y 
directivos en los estudios de detección de necesidades de formación que se realicen; 

h) Aplicar los recursos del PRODEP de forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos 
previstos en las RO, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

i) Enviar trimestralmente a la DGFC por oficio el avance físico y financiero del PRODEP (Anexo 1d), 
debiendo anexar los estados de cuenta bancarios correspondientes al trimestre que se reporte, así 
como atender las observaciones que la DGFC emita al respecto. Para el caso de la AEFCM, no se 
deberán anexar los estados de cuenta bancarios mencionados; 

j) Comprobar el ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, en su 
caso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la LDFEFM, deberán realizar los reintegros que 

correspondan; 

k) Resguardar por un periodo de cinco años la información comprobatoria correspondiente al ejercicio 
de los recursos asignados y los entregados para la operación del PRODEP, misma que podrá ser 

requerida por las instancias fiscalizadoras conforme a la normatividad jurídica aplicable; 

l) Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales y nacionales 

referidas a las RO; 

m) Enviar a la DGFC, con excepción de la AEFCM, los archivos electrónicos de los CFDI y XML, antes 
de cada ministración de los recursos; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 66, 
fracción III del RLFPRH; a fin de que se gestione con el área correspondiente la ministración de 
recursos; 

n) Responder a las solicitudes de información y documentación que realice la DGFC y las instancias 
fiscalizadoras, así como atender y solventar las observaciones emitidas por dichas instancias; 

o) Promover la contraloría social, y designar al Enlace Estatal de Contraloría Social; 

p) Utilizar las economías y productos bancarios que se generen de los subsidios transferidos, para 
atender los objetivos del PRODEP, de no ser ejercidos deberán reintegrarse a la TESOFE; 

q) Implementar en el ámbito de su competencia, la orientación a los docentes para la implementación 
del Plan y Programas de Estudio vigentes; 

r) Desarrollar procesos sistemáticos de seguimiento y evaluación respecto de sus avances durante la 
operación del PRODEP; 

s) Colaborar con la DGFC y la DGEP para el desarrollo de las evaluaciones externas efectuadas al 

PRODEP; 

t) Para el caso de la oferta de formación que en su caso proponga la DGFC, difundir las convocatorias, 
promover la participación del personal educativo, validar la participación de acuerdo con el perfil, la 
función, el nivel, la modalidad, la asignatura y/o el servicio que atienden en la educación básica; e 
informar a la DGFC la participación del personal educativo de la entidad en los diferentes programas 

de formación; 

u) Para el caso de la oferta de formación Propuesta por la AEE, seleccionar la oferta de formación que 
propondrá al personal educativo interesado y enviarla a la DGFC para su registro previo a su 

impartición, así como elaborar los procedimientos para la selección, contratación y pago; 

v) Proporcionar recursos técnicos, humanos, materiales y financieros para el desarrollo del PRODEP en 

la Entidad Federativa, y 

w) Las demás que establezcan las RO. 
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TIPO MEDIO SUPERIOR 

De los/las Beneficiarios/as: 

a) Cumplir con los requisitos y obligaciones establecidos en las presentes RO y en el Modelo de 
Convocatoria (Anexo 2a) que de ellas deriven; 

b) Proporcionar con veracidad la información para su registro, inscripción y validación en los cursos de 
la Oferta Académica de programas de formación continua, tales como CURP, perfil docente, Clave de Centro 
de Trabajo, correo electrónico, entre otros; 

c) Considerar los tiempos que dedicará a su formación y actualización, ya que por cada curso que 
decida inscribirse, el docente deberá dedicar aproximadamente un mínimo de 10 horas por semana para 
cumplir con las actividades que demanda el programa académico, y 

d) Mantener durante el proceso de formación una actitud ética y respetuosa. 

TIPO SUPERIOR 

Las personas beneficiarias 

a) Hacer uso de los recursos de acuerdo con los rubros, montos aprobados y disposiciones establecidas 
en las presentes RO; 

b) Cumplir con las actividades comprometidas según el apoyo autorizado (proyectos de investigación o 
plan de trabajo); 

c) Presentar informes académicos semestrales a la DSA (mediante el formato electrónico establecido 
que se encuentra en el SISUP) y a su IPES de adscripción que reflejan el avance en actividades, 
considerando estos informes a partir de la fecha de notificación de los resultados, así como un informe final 
académico y de recurso ejercido para realizar el finiquito correspondiente, y 

d) Entregar a la IPES de adscripción la evidencia de las actividades realizadas durante el periodo del 
apoyo durante los primeros 15 días posteriores a la conclusión de la vigencia o bien, al presentar el informe 
final si el recurso se ejerce antes de este período. 

Los/as profesores/as beneficiados/as con un apoyo para estudios de posgrado de alta calidad 
además deberán: 

i. Mantener un avance académico satisfactorio y acorde con la dedicación del tiempo a sus estudios; 

ii. Suscribir la Carta compromiso para las solicitudes de apoyo para estudios de posgrado de alta 
calidad (Anexo 3b); 

iii. Reintegrarse a su IPES de adscripción, en un plazo no mayor a treinta días naturales, una vez 
obtenido el grado y deberá trabajar por lo menos un tiempo igual al que le fue autorizado para 
realizar sus estudios, de lo contrario deberá reintegrar el monto total otorgado; 

iv. Hacer llegar a la DSA una carta de la IPES receptora, donde se explique la escala de calificaciones 
que ésta utilice y que señale la calificación mínima aprobatoria, y; 

v. Informar semestralmente a la IPES de adscripción del avance académico de sus estudios. Estos 
informes deben: 

1. Estar avalados por la IPES receptora; 

2. Hacerlos llegar a la IPES de adscripción, dentro de los treinta días naturales siguientes al 
término de cada periodo lectivo, por medio de la IPES receptora o directamente por el/la 
beneficiario/a; 

3. Mencionar los cursos acreditados en el periodo lectivo y sus respectivas calificaciones; 

4. Mencionar si el total de cursos acreditados cumple con lo previsto en el programa 
individualizado del/de la beneficiario/a; en caso de cambio o retraso en el cumplimiento de dicho 
programa, se indicará si a juicio de la IPES receptora el/la beneficiario/a puede terminar en el 
tiempo previsto y, 

5. Describir brevemente el avance en el trabajo de tesis y decir si éste cumple con lo previsto en 
el programa educativo para el desarrollo del mismo; en caso de algún cambio o retraso en el 
avance de la tesis se indicará si a juicio del/ de la director/a de la misma el/la beneficiario/a puede 
terminar en el tiempo previsto; esta parte del informe debe estar avalada por el/la director/a de la 
tesis. 

vi. Entregar a la IPES de adscripción las facturas, recibos y demás documentos que justifiquen 
plenamente la utilización, aplicación y destino de los recursos públicos autorizados. 

Las publicaciones que se realicen durante la vigencia del apoyo posdoctoral y estancias de investigación, 
deberán hacer mención explícita del agradecimiento a la SEP-SES por el apoyo recibido 
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Los/as nuevo/as PTC y exbecarios/as PROMEP deberán: 

a) Concursar en el programa institucional de ESDEPED o su equivalente de su IES de adscripción, en la 
primera convocatoria para la que califique por reglamento institucional, y. 

b) Solicitar ante la DSA el reconocimiento al perfil deseable en la primera convocatoria inmediata 
posterior a partir del año de presentación de su solicitud. 

Supuestos en los cuales las/os beneficiarias/os incurren en incumplimiento, suspensión o 
cancelación. 

TIPO BÁSICO 

Con fundamento en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 74 de la LFPRH, se podrá suspender la 
ministración de recursos cuando no se cumplan las disposiciones generales aplicables. Además, la UPEEE 
podrá determinar si suspende o cancela la entrega de los subsidios a los gobiernos de los estados, así como 
a la AEFCM, con base a los informes de incumplimiento que entregue la DGFC. 

La suspensión y/o cancelación de los recursos a las AEE o las IPES se realizarán conforme a los 
siguientes criterios de incumplimiento: 

Causas de suspensión o cancelación  

TIPO BÁSICO 

Incumplimiento Consecuencia 

a) La no entrega oportuna en tiempo y forma 

de los informes físicos y financieros 

señalados en el numeral 4.2.1 de las RO. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios financieros en el 

ejercicio fiscal 2021. 

En el caso de haberse realizado la totalidad de ministraciones de los 

subsidios a la AEE, se podrá solicitar el reintegro del recurso no 

ejercido. 

b) La no aplicación de subsidios conforme a 

los objetivos del Programa. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios financieros en el 

ejercicio fiscal 2021. 

En caso de continuar con la irregularidad se procederá a la cancelación 

definitiva, la AEE estará obligada a realizar el reintegro de los recursos 

mal aplicados a la TESOFE; así como, en su caso, el entero de los 

rendimientos que se hubieren generado, conforme a la normatividad 

aplicable 

Sin menoscabo de aquéllas que se deriven de los organismos de 

control y auditoría. 

c)  No reintegrar a la TESOFE los subsidios 

que no hayan sido devengados al 31 de 

diciembre de 2021 o que hayan sido 

aplicados a fines distintos a los 

establecidos en las RO  

La instancia normativa solicitará a la AEE y/o al beneficiario el reintegro 

de los recursos no devengados en caso de no obtener respuesta se 

dará parte a los Órganos Fiscalizadores competentes. 

Se aplicarán las medidas establecidas en el numeral 3.4.1.3. de las 

RO. 

d)  La no aplicación de por lo menos el 

setenta por ciento de los recursos 

ministrados, porque no hayan sido 

ejercidos o comprometidos al término de 

cada trimestre. 

Se suspenderá la siguiente ministración, hasta su cumplimiento. De 

mantenerse dicha condición al término del siguiente trimestre, sin que 

medie justificación válida, la UPEEE considerará dicho recurso para su 

reasignación a otros beneficiarios que se comprometan a ejercerlo en 

el siguiente trimestre en beneficio de las y los maestros que laboran en 

situación de vulnerabilidad. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

 Cuando la/el beneficiaria/o sufra de incapacidad física o mental médicamente justificada por su médico 
tratante o por alguna instancia de salud pública, que le impida la realización de sus estudios de manera 
temporal y/o licencias de maternidad y paternidad. 1 

 Cuando la/el beneficiaria/o la solicite, con la anuencia de la Instancia Formadora en la que está realizando los 
estudios, y ésta sea aprobada por la SEMS al considerarla justificada. 2 

 Cuando la/el beneficiaria/o sea separado/a de su cargo de manera temporal y definitiva y no haya sido 
matriculado aún al curso(s) donde solicita la baja. 
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TIPO SUPERIOR  

 Cuando el promedio de calificaciones de un/a beneficiario/a de un apoyo para estudios de posgrado de alta 
calidad, en un periodo lectivo, haya sido inferior a ocho o su equivalente en una escala de cero a 10 con 
mínimo aprobatorio de seis. 

 Cuando el/la beneficiario/a de un apoyo para estudios de posgrado de alta calidad solicite la suspensión 
temporal máximo por un año. La solicitud es considerada y, en su caso, autorizada por la DSA mediante 
petición explícita de la IPES de adscripción del/la profesor/a. 

 Cuando el/la profesor/a apoyada/o para estudios de posgrado de alta calidad, exbecario/a o nuevo/a PTC 
cuente con otro apoyo de fondos federales para el mismo fin.  

1. En este caso, la SEMS podrá concederle la suspensión del apoyo, previo análisis de la situación, en consulta con la 
Instancia Formadora en la que curse la formación. Asimismo, podrá concederle participar en la siguiente edición de la 
formación. 

2. En este caso, la/el beneficiaria/o deberá enviar un correo electrónico a la siguiente dirección 
soporte.bajasems@sems.gob.mx indicando brevemente las razones por las que quiere llevar a cabo dicha acción, y 
anexar los comprobantes que amparen dicha solicitud. Para que la solicitud sea valorada y se aplique, la licencia médica 
deberá ser dentro del periodo del curso y expedida por alguna institución de salud pública. La solicitud deberá incluir el 
nombre completo, CURP, nombre del curso y periodo del mismo. De aplicarse la baja, se informará por este mismo medio 
al participante. Si el participante sólo abandona el(los) curso(s), se considerará como “No acreditado”. Cabe señalar que 
las únicas licencias médicas que se valorarán deberán ser del participante, del hijo(s), del esposo(a) o del padre o madre 
de éste. 

Causales de Cancelación 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

 Cuando el/la beneficiario/a no presente la totalidad de los trabajos y esquemas de acreditación de actividades o 
tareas definidos por la Instancia Formadora y de acuerdo a la Oferta Académica de programas de formación 
continua; 

 Cuando la/el beneficiaria/o no cumpla con un comportamiento cívico y ético durante el desarrollo de la Oferta 
Académica de programas de formación continua, reservándose la COSFAC el derecho de argumentar el caso; 

 Cuando el/la beneficiario/a fallezca; 

 Cuando el/la beneficiario/a solicite su baja definitiva de la Oferta Académica de programas de formación continua 
antes de iniciar el programa académico, en el supuesto en el que el apoyo podrá ser reasignado a otro docente; 

 Cuando el/la beneficiario/a incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas en las presentes RO; 

 Cuando el/la beneficiario/a proporcione información apócrifa se dará de baja automáticamente del curso y se 
anulará su registro dentro de la Oferta Académica de programas de formación continua en el año en curso; 

 Cuando el/la beneficiario/a no ingrese a la plataforma del curso inscrito en las primeras dos semanas, se le dará de 
baja automáticamente y no podrá volver a cursarlo en el presente y siguiente año; 

 Cuando el/la beneficiario/a cometa plagio en alguna actividad de la Oferta Académica de programas de formación 
continua, se dará de baja automáticamente y no podrá registrarse en ese ni en otro curso durante el presente y 
siguiente año, y 

 Cuando el/la beneficiario/a no cumpla con todos los requisitos establecidos en la Oferta Académica de programas 
de formación continua, en tiempo y forma, y/o entregue sus actividades después de la fecha estimada en cada 
curso por la Instancia Formadora, no se tomarán en cuenta sus actividades y por lo tanto, se considerará como “No 
acreditado” 

TIPO SUPERIOR 

La SEP a través de la DGESUI, 
la DGUTYP, el TecNM y la 
DGESuM, en sus respectivos 
ámbitos de competencia 

a) Cuando el/la profesor/a renuncie o sea dado/a de baja de la institución de 
adscripción o cuando los/as profesores/as de un CA deciden desintegrarlo. En 
estos casos, con excepción de los apoyos para estudios de posgrado de alta 
calidad, deberán reintegrarse al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica los 
recursos no ejercidos, previa presentación de los informes académicos y 
financieros correspondientes en caso de haber ejercido parte del recurso. 

b) Cuando el/la beneficiario/a deje de cumplir alguna de las obligaciones señaladas 
en las presentes RO. 

c) Cuando el/la profesor/a incurra en falsedad de los datos proporcionados deberá 
reintegrar los recursos al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica, según 
sea el caso. 

d) Cuando se produce el deceso del/a profesor/a apoyado/a o sufre de una 
enfermedad que no le permita continuar con su apoyo, la IPES debe reintegrar 
los recursos no ejercidos al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica, según 
sea el caso, a partir de la fecha de deceso o enfermedad del profesor/a.1 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

1 Para los/as beneficiarios/as de un apoyo para estudios de posgrado de alta calidad, además de las anteriores: 

i.  Cuando no obtenga el grado dentro del periodo aprobado considerando, en su caso, la prórroga correspondiente; 

ii.  Cuando no haya declarado dentro de la vigencia del apoyo, que cuenta con otro apoyo para realizar estudios de 
posgrado cuyo origen sea de fondos federales (CONACYT y Secretaría de Relaciones Exteriores, entre otras). Esta 
omisión obliga a la/el beneficiario/a a reintegrar al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica la totalidad de los 
apoyos otorgados por el Programa, y 

iii. Cuando su avance no le permita terminar sus estudios en el tiempo autorizado. Esta condición no se aplicará a 
beneficiarias que por motivo de embarazo, parto y puerperio soliciten una prórroga para concluir sus estudios 

 

Cabe señalar que las autoridades fiscalizadoras podrán, en el marco de sus atribuciones, fijar otro tipo de 
consecuencias que las mismas consideren en el marco del Sistema Nacional de Anticorrupción. 

Reintegros de los recursos. 

Por cualquiera de los supuestos que actualicen la suspensión o cancelación de los recursos, el reintegro 
de los recursos se realizará de acuerdo con lo señalado en el punto 3.4.1.3 del presente programa y, una vez 
que se adecuen los siguientes supuestos: Para el tipo básico y medio superior procederán al reintegro cuando 
se determine que los recursos federales ministrados a los gobiernos de las entidades federativas y a la 
AEFCM no fueron utilizados de forma total o parcial para el cabal cumplimiento de los objetivos establecidos 
en estas RO; para el tipo superior las IES que se encuadren dentro de los supuestos contenidos en las 
causales de suspensión o cancelación de los recursos señaladas en los apartados correspondientes, 
realizarán los reintegros de conformidad con lo establecido en estas RO y en el Convenio marco de 
cooperación académica. ….. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

TIPO BÁSICO 

 UPEEE; 

 AEE; 

 DGFC, y 

 USICAMM 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

 COSFAC; 

 AEE, e 

 Instancias Formadoras con las que la SEMS tenga celebrado un convenio de colaboración. 

TIPO SUPERIOR 

 IPES; 

 AEE; 

 DSA, y 

La DGESUI, el TecNM, la DGUTYP y la DGESuM, en el ámbito de las IPES de su competencia. 

TIPO BÁSICO 

La UPEEE será responsable de: 

a) Concentrar las Cartas Compromiso; 

b) Suscribir el Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
para Educación Básica con los gobiernos de los estados y para el caso de la AEFCM los 
Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
para Educación Básica (Anexos 1b y 1c); 

c) Gestionar ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, el registro ante el 
SIAFF de las cuentas bancarias productivas específicas, que aperture la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente, por cada uno de los programas en los que participen los gobiernos de los estados, a 
excepción de la AEFCM; 
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d) Transferir los subsidios a los gobiernos de los estados para el desarrollo del PRODEP de 
conformidad con el calendario de ministración vigente y a la disponibilidad presupuestaria, y para el 
caso de la AEFCM realizar el traspaso de recursos de ramo a ramo, previa entrega de los CFDI y 
XML por parte de la DGFC; 

e) Notificar a la DGFC, al siguiente día hábil, sobre la ministración transferida a los gobiernos de los 
estados, anexando la CLC respectiva; 

f) Resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente a la entrega del subsidio a 
los gobiernos de los estados, y 

g) Determinar si suspende o cancela los subsidios otorgados a los gobiernos de los estados, así como a 
la AEFCM, con base a lo establecido en las RO, e informar a la DGFC para que esta lo haga del 
conocimiento a la AEE. 

Los gobiernos de los estados a través de las AEE y para el caso de la Ciudad de México la AEFCM 
serán responsables de: 

a) Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos que aseguren el destino, la aplicación, 
la transparencia y el seguimiento de los subsidios otorgados para la operación del PRODEP. En el 
diseño e implementación de estos mecanismos atenderán lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 
General de Educación; 

b) Elaborar la Estrategia Estatal de Formación Continua para revisión de la DGFC. Y en su caso 
atender las observaciones que ésta emita; 

c) Programar el ejercicio, la aplicación, el seguimiento y la administración oportuna de los subsidios del 
PRODEP, con apego a la normativa aplicable; 

d) Desarrollar acciones de seguimiento de avances en el cumplimiento de metas del PRODEP; 

e) Elaborar y enviar a la DGFC, por oficio, los informes físicos financieros del PRODEP; los cuales 
deberán contener información desde una perspectiva de género, anexando los estados de cuenta 
bancarios correspondientes, así como atender las observaciones que la DGFC emita al respecto. 
Para el caso de la AEFCM, no se deberán anexar los estados de cuenta bancarios antes 
mencionados; 

f) Solventar los comentarios emitidos por la DGFC sobre los informes físicos financieros; 

g) Enviar de manera oficial en formato impreso y en electrónico o digital a la DGFC los informes y 
reportes que le solicite la DGFC; 

h) Realizar la planeación y coordinación de acciones de participación y Contraloría Social; 

i) Utilizar las economías y productos bancarios que se generen de los subsidios entregados, para 
atender los objetivos del PRODEP, de no ser ejercidos deberán reintegrarse a la TESOFE; 

j) Definir la instancia y los procesos para la guarda y custodia de la documentación comprobatoria de 
los recursos financieros recibidos, su ejercicio y control; 

k) Para el caso de la oferta de formación propuesta por la DGFC, difundir la oferta por los medios que 
tenga a su alcance, así como promover la participación del personal educativo, validar la 
participación de acuerdo con el perfil, la función, el nivel, la modalidad, la asignatura y/o el servicio 
que atienden en la educación básica; e informar a la DGFC la participación del personal educativo de 
la entidad en los diferentes programas de formación; 

l) Para el caso de la oferta de formación que en su caso proponga la DGFC, promover y asesorar el 
registro del personal educativo en la oferta de formación del Portal Nacional de la DGFC; 

m) Para el caso de la oferta de formación que en su caso proponga la DGFC, validar la inscripción del 
personal educativo en el Portal Nacional de la DGFC, así como notificarle mediante oficio o correo 
electrónico su aceptación para proceder a su inscripción; 

n) Resguardar por un plazo de 5 años, la documentación original que justifique y compruebe el gasto en 
que incurran, con cargo a los recursos que reciban por concepto de los subsidios otorgados mediante 
el PRODEP; 

o) Proporcionar recursos técnicos, humanos y materiales para el desarrollo del PRODEP en la entidad y 

p) Las demás que establezcan las presentes RO y aquellas otras que sean necesarias para contribuir 
con el cabal cumplimiento y seguimiento de los objetivos del PRODEP, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

q) Comprobar que por lo menos el setenta por ciento de los recursos ministrados, hayan sido ejercidos 
o comprometidos al término de cada trimestre. 
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La DGFC será responsable de: 

a) Asistir a la UPEEE en la formalización del Convenio para la Implementación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica con los gobiernos de los estados y para el caso de la 
AEFCM de los Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica; 

b) Regular la formación continua del personal educativo de acuerdo a la normatividad aplicable; 

c) Emitir los criterios para el desarrollo de las acciones y procedimientos del Programa en el marco de la 
ENFC, basados en un diagnóstico de necesidades de formación y relacionados con la nueva política 
educativa; 

d) Revisar y, en su caso, emitir comentarios a las acciones y procedimientos para el desarrollo del 
Programa en el marco de la Estrategia Estatal de Formación Continua enviada por la AEE para el ejercicio 
fiscal 2021, a más tardar 30 días hábiles posteriores a su recepción; 

e) Dar seguimiento a los programas de formación continua del personal educativo, en el marco del 
PRODEP, en coordinación con las AEE, considerando que atiendan los perfiles deseables del personal 
educativo y los principios de la Nueva Escuela Mexicana; 

f) Verificar el cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a la formación continua del personal 
educativo; 

g) Gestionar y verificar la asignación de los recursos financieros a los gobiernos de las entidades 
federativas y a la AEFCM, participantes del PRODEP y verificar que sean utilizados para el cabal 
cumplimiento de los objetivos establecidos en las RO; 

h) Enviar al área correspondiente de la UPEEE los CFDI y XML de cada una de las entidades federativas, 
previa entrega por parte de la AEE, a excepción de la AEFCM, quien se sujetará a lo dispuesto en los 
Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 
Educación Básica; 

i) Recibir los informes físico financieros de las AEE y emitir los comentarios que en su caso existan al 
respecto y remitirlos a la AEE para su atención; 

j) Solicitar a las AEE la información que considere necesaria para conocer la situación que guarda la 
operación y la aplicación de los subsidios del PRODEP, 

k) Emitir y difundir la(s) Convocatoria(s) para la participación del personal educativo en la oferta de 
formación que en su caso proponga la DGFC; 

l) Apoyar, asesorar y dar seguimiento a las AEE para el desarrollo del proceso de formación continua, la 
actualización y capacitación del personal educativo; 

m) Elaborar el calendario de ministraciones del PRODEP para los gobiernos de los estados y la AEFCM; 

n) Dar seguimiento al ejercicio y ejecución del gasto programado por la AEE, y en su caso reportar a la 
UPEEE algún incumplimiento, y 

o) Las demás que establezcan las RO y aquellas que sean necesarias para contribuir con el cabal 
cumplimiento de los objetivos del PRODEP, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

La USICAMM será responsable de: 

a) Enviar a la Comisión los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento previstos en LGSCMM, para que determine, formule y fortalezca los programas de 
formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros. 

b) Recibir de las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 
federativas y los organismos descentralizados, los resultados de la valoración sobre el diseño y la 
operación de los programas de formación, capacitación y actualización, de desarrollo de capacidades 
y de desarrollo de liderazgo y gestión, para enviarlos a la Comisión. 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

La COSFAC será responsable de: 

a) Difundir y publicar la(s) convocatoria(s) que emita en el marco del Programa, en la página electrónica 
http://desarrolloprofesionaldocente.sems.gob.mx/, así como en los diferentes medios físicos o 
electrónicos a los cuales tenga acceso, o por cualquier otro medio como son: comunicados oficiales, 
circulares o correos electrónicos; 
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b) Integrar las listas del Personal Docente, Personal con funciones de dirección y Personal con 
funciones de supervisión de las IPEMS beneficiarios/as, y notificarlos/as vía correo electrónico sobre 
su participación en el Programa, y 

c) Realizar el proceso de selección de Instancias Formadoras, conforme a la normativa vigente y 
aplicable. 

Las AEE serán responsables de: 

a) Entregar a la Instancia Formadora con oportunidad los recursos a que se comprometa en el Convenio 
de Colaboración (Anexo 2b) que celebre con la Autoridad Educativa Federal para implementar un esquema 
conjunto de corresponsabilidad en el marco del Programa; 

b) Apoyar en el seguimiento y cumplimiento de los objetivos del Programa respecto de los/las 
beneficiarios/as de los subsistemas locales, descentralizados de las entidades federativas y autónomas; 

c) Difundir el Programa en sus respectivos ámbitos de competencia, y 

d) Realizar la validación, a través del responsable de la misma, para reconocer que el personal docente, 
personal con funciones de dirección, personal con funciones de supervisión y Personal Docente con 
Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica de las IPEMS, registrado pertenece al Subsistema, Plantel y 
Entidad de la IPEMS correspondiente, de acuerdo a la vigencia de sus funciones y a los datos que 
proporcionó 

Las Instancias Formadoras con las que la SEMS tenga celebrado un convenio de colaboración 
serán responsables de: 

a) Documentar el desempeño de los/las beneficiarios/as y aportar los informes académicos o financieros 
que les sean requeridos por la SEMS a través de la COSFAC; 

b) Reconocer que la oferta académica de formación convenida con la SEP sea exclusivamente para la 
formación de los/las beneficiarios/as del Programa y que la SEMS tiene los derechos de la oferta académica 
de formación; 

c) Analizar y evaluar el índice de deserción de los/las beneficiarios/as de la oferta académica de 
formación y sus principales causas, incorporando indicadores con perspectiva de género, a fin de proporcionar 
los informes que la SEMS a través de la COSFAC le solicite; 

d) Notificar a los/las beneficiarios/as vía oficio y/o correo electrónico, en su caso, los motivos de la 
suspensión, cancelación, terminación y bajas de la oferta académica de formación; 

e) Impartir la oferta académica de formación exclusivamente a los/las beneficiarios/as registrados, 
validados y/o autorizados por la COSFAC; 

f) Aplicar encuestas o cuestionarios de opinión que permitan verificar y mejorar los servicios de 
formación a partir de la opinión de los beneficiarios del Programa; 

g) Establecer, en coordinación con la COSFAC, los mecanismos necesarios para evaluar los resultados 
de la oferta académica de formación y reportar los resultados a la SEMS; 

h) Generar las bases de datos para el control de los/las beneficiarios/as y estatus del avance académico 
de cada uno de ellos, a fin de proporcionar los informes que la SEMS a través de la COSFAC le solicite y en 
los términos en que lo requiera; 

i) Entregar a la SEMS a través de la CSOTyF los informes financieros al concluir cada fase, módulo o 
curso de la oferta académica de formación, y; 

j) Las demás que se requieran para la adecuada operación del Programa. 

TIPO SUPERIOR 

Las IPES serán responsables de: 

1. Administrar y entregar (específicamente para las Escuelas Normales será administrar y ejecutar) los 
recursos autorizados a los PTC o CA beneficiados de conformidad con lo establecido en las presentes RO; 

 a) Cubrir el total del apoyo autorizado con cargo al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica, 
según sea el caso, de acuerdo con los rubros, montos y calendario autorizados en la Carta de liberación 
(Anexo 3h); 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

2. Verificar que el apoyo se aplique adecuadamente según la convocatoria y normativa aplicable; 

a) Comprobar que el/la beneficiario/a hace uso de los recursos de acuerdo con los rubros y montos 
aprobados; así como, resguardar los bienes adquiridos con los apoyos autorizados, a excepción de lo 
otorgado en el apoyo de fomento y en el reconocimiento a la trayectoria, y 

b) En caso de requerir alguna prórroga o reprogramación en proyectos, solicitarla a la DSA con la 
justificación académica correspondiente antes del término de la vigencia del apoyo. Las prórrogas no podrán 
ser mayor a seis meses, y estas son para conclusión de las actividades planteadas en los proyectos y, en 
consecuencia, para el ejercicio y comprobación de los recursos y para los casos de reprogramación, cuando 
los recursos fueron entregados posteriores a la fecha prevista en las cartas de liberación; 

3. Resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente al apoyo; 

a) Pagar los gastos correspondientes facturados a su nombre, conservar los comprobantes de todos los 
gastos efectuados y adjuntar copia de los mismos al expediente de cada beneficiario/a. 

4. Informar trimestralmente a las diferentes Unidades Responsables (DGESUI, DGUTYP, TecNM y 
DGESuM), sobre el ejercicio de los fondos utilizados de acuerdo con los mecanismos para la comprobación 
de gasto que para tales fines hayan sido diseñados por cada unidad responsable antes señaladas, donde se 
incorpore el avance en el cumplimiento de los objetivos del Programa conforme a lo dispuesto en estas RO; 
los ingresos, los rendimientos financieros, los egresos y su destino, y las disponibilidades o saldos; el listado 
de beneficiarios/as; y la comprobación documental del estado de cuenta del fideicomiso o de la cuenta 
bancaria específica, según sea el caso. Dichos informes deberán contar con lo que se establece en el PEF 
2021, en el artículo XX, fracción XX: Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos 
programas, diferenciada por sexo, grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad 
federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México, y población indígena en los sistemas 
que disponga la Secretaría y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que correspondan. 

5. Entregar a la DSA semestralmente y al término del apoyo, el informe académico y del ejercicio del 
apoyo recibido mediante el formato electrónico establecido, y; 

6. A través del Representante Institucional ante el Programa: 

a) Conocer y aplicar las presentes RO; 

b) Registrar y modificar los datos personales y laborales de los/as profesores/as en el SISUP, así como 
solicitar al Programa las bajas que correspondan, 

c) Difundir y promover las convocatorias que emite el Programa; 

d) Otorgar claves a los/as profesores/as para ingresar al SISUP; 

e) Asesorar a los/as profesores/as y cuerpos académicos al momento de lleva a cabo la captura de su 
información curricular y sus solicitudes; 

f) Cotejar y validar la documentación comprobatoria contra la que se encuentra capturada en el SISUP 
por el profesor/a y los cuerpos académicos (Currículum vítae y solicitudes); 

g) Validar, en el SISUP, las solicitudes de apoyo presentadas por los/as profesores/as y cuerpos 
académicos, 

h) Dar seguimiento a los requerimientos presentados por los apoyos autorizados. 

i) Presentar ante el Programa las solicitudes de cambios en la estructura de cuerpos académicos que 
hayan sido acordados y requeridos por los integrantes de los mismos; 

j) Reunir los informes de avances académicos de los/las beneficiarios/as y enviarlos por correo 
electrónico a la DSA semestralmente; 

k) Asegurar que se lleven a cabo las acciones de rendición de cuentas y transparencia que establecen 
las RO vigentes, y 

l) Otras acciones que se deriven de la participación de los/as profesores/as de la IPES en los apoyos 
que otorga el Programa. 
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 Para los apoyos para estudios de posgrado de alta calidad, además de lo anterior, deberán: 

i. Pagar las cuotas de inscripción y colegiatura directamente a la IES receptora y las cuotas y gastos 

autorizados al beneficiario mediante ministraciones en cuenta bancaria a su nombre en los tiempos 

establecidos por la IES receptora; 

ii. Respetar el permiso con descarga académica al 100% (llámese licencia, permiso, autorización o 

descarga) y cubrir íntegramente el salario y las prestaciones del/la profesor/a durante la vigencia del apoyo 

cuando esto haya sido un acuerdo entre las partes; 

iii. Solicitar a la DSA la cancelación del apoyo cuando el beneficiario sea dado de baja de la Institución, 

cause baja durante sus estudios o no los concluya en el tiempo establecido para ello, en cuyo caso, el/la 

beneficiario/a queda obligado/a a reintegrar a la IPES postulante el monto total de ésta. La IES de adscripción 

del/la beneficiario/a debe informar a las diferentes UR's, según corresponda, y a la DSA el acuerdo 

institucional mediante el cual se reintegrará este recurso al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica. El 

plazo para reintegrar los recursos deberá estar en apego con el mencionado acuerdo. Una vez depositados 

los recursos en el fideicomiso o cuenta bancaria específica serán dirigidos exclusivamente para cualquiera de 

las acciones propias del Programa; 

iv. Solicitar a la DSA, para su evaluación y en caso de que aplique, la prórroga correspondiente, cuando 

el/la beneficiario/a se retrase para obtener el grado por causas externas a su responsabilidad. La prórroga no 

es una prolongación del apoyo, motivo por el cual no se otorga apoyo económico en ningún rubro. Esta 

prórroga debe solicitarse con noventa días naturales de anticipación a la fecha de vencimiento del periodo del 

apoyo, adjuntando una carta del/la tutor/a o asesor/a de tesis en la que se indique la causa del retraso y la 

fecha tentativa de la obtención del grado, 

v. Solicitar a la DSA la cancelación del apoyo si el/la profesor/a padece una enfermedad que le impide 

continuar definitivamente con sus estudios o fallece. El ajuste que procede para estos casos es sólo la 

reintegración al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica, de los montos no liberados al momento de 

declararse cualquiera de los dos casos anteriores. Una vez depositados los recursos en el fideicomiso o en la 

cuenta bancaria específica serán dirigidos exclusivamente para cualquiera de las acciones propias del 

Programa. 

vi. Verificar que durante la realización de los estudios los/as beneficiarios/as no reciban otro apoyo con 

recursos federales, como la cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente, sin que se haya notificado a 

la DSA, con la finalidad de no duplicar el beneficio, y; 

vii. Facilitar el uso de sus instalaciones para la realización de las investigaciones de sus beneficiarios/as. 

viii. Notificar a la DSA cuando el beneficiario obtenga el grado antes del término de vigencia del apoyo en 

cuyo caso se deberá reintegrar al fideicomiso o a la cuenta bancaria específica los recursos no ejercidos, 

previa presentación de los informes académicos y financieros correspondientes en caso de haber ejercido 

parte del recurso. 

 En el caso de los Programas Especiales de doctorado o maestría (PE) las obligaciones de la(s) 

IPES postulante(s) son: 

a) Verificar que el programa de posgrado se implemente y/o se desarrolle en las instalaciones de la 

IPES postulante por la planta docente del posgrado autorizado; 

b) Presentar la relación de profesores/as que estudiarán el PE, especificando el tipo de contratación de 

cada uno; 

c) Presentar la relación de los programas educativos y CA que se verán beneficiados con la formación 

de los/as profesores/as; 

d) Utilizar del fideicomiso o la cuenta bancaria específica, según sea el caso, los recursos autorizados 

exclusivamente para implementar y/o desarrollar el PE; 

e) Entregar a las diferentes UR, los informes técnicos semestrales que contengan el avance detallado 

de los/las beneficiarios/as; 
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f) Entregar trimestralmente a las diferentes UR los informes técnicos de los estados financieros 

derivados de la aplicación de los recursos públicos autorizados; 

g) Tener en custodia las facturas, recibos y demás documentos que justifiquen plenamente la utilización, 

aplicación y destino de los recursos públicos autorizados y entregar la información que se le solicite por parte 

de la DSA; 

h) Presentar a la DSA el núcleo básico de profesores/as que conforma el programa registrado ante 

CONACYT y que participa en su impartición. En el caso de programas especiales del extranjero, además 

deberán incluir el currículum vítae resumido de cada uno de los/as profesores/as, así como de los asesores/as 

que apoyarán los trabajos de realización de las tesis; 

i) Con el propósito de dar seguimiento a los avances de cada uno de los/las beneficiarios/as asignarles, 

en la medida de lo posible, un cotutor; 

j) Respetar los montos y tiempos autorizados en materia de: honorarios de los/as profesores/as 

responsables de impartir el PE, transportación aérea, pasajes, hospedaje y alimentación; 

k) Brindar el apoyo de instalaciones y asesoría a los/las beneficiarios/as durante el desarrollo de su 

investigación según el proyecto particular; 

l) Asegurar que los/as profesores/as terminen oportunamente sus estudios y obtengan el grado en el 

tiempo previsto, y 

m) Queda a responsabilidad de la IPES a través del RIP, entregar a la DSA los reportes que se soliciten 

acerca del desempeño académico de los/las beneficiarios/as. 

7. En el ámbito de la DGESuM, para las IPES los informes trimestrales se deberán presentar 

conjuntamente con la AEE. 

A través de la DGESuM, las AEE serán responsables de: 

a) Formalizar con la SEP-DGESuM el convenio marco de cooperación académica. 

b) Entregar a las IPES con oportunidad los recursos a que se comprometa en el convenio de 

colaboración que celebra con la Autoridad Educativa Federal para implementar un esquema de 

corresponsabilidad en el marco del Programa. Difundir el Programa, así como apoyar en el seguimiento y 

cumplimiento de sus objetivos en un esquema de corresponsabilidad. 

c) Dar seguimiento a los informes financieros y comprobaciones de recursos. 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

Para el tipo básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el tipo superior la DGESUI 

(DSA), la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM, todas en sus respectivos ámbitos de competencia, serán las 

instancias encargadas de interpretar las RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en las mismas, 

de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

3.7. Coordinación institucional 

Para el tipo básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el tipo superior la DGESUI 

(DSA), la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM, todas en sus respectivos ámbitos de competencia podrán 

establecer acciones de coordinación con las autoridades federales y estatales, las cuales tendrán que darse 

en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades 

con otros programas del Gobierno Federal. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente Programa, se podrán 

realizar los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 

vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función 

de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 
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4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

TIPO BÁSICO 

(Anexo 1e. Diagrama de flujo de proceso). 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

Envío del CFDI y XML 

Los gobiernos de los estados, a excepción de la AEFCM, 

envían a la DGFC el CFDI y XML, para que ésta lo turne al 

área correspondiente. 

AEE 

Publicación de los criterios para 

el desarrollo del Programa en el 

marco de la ENFC 

Definición y diseño de los criterios para el desarrollo del 

Programa en el marco de la ENFC 
DGFC 

Entrega de recursos federales  

Entregar los subsidios a los gobiernos de los estados para el 

desarrollo del PRODEP de conformidad al calendario de 

ministraciones vigente, y para el caso de la AEFCM realizar el 

traspaso de ramo a ramo. 

UPEEE 

Planeación anual de acciones 

en la entidad federativa 

Definición de acciones y procedimientos para el desarrollo del 

Programa en la entidad federativa en el marco de la EEFC 
AEE 

Revisión y validación de la 

EEFC 

Emisión de comentarios y validación de las acciones y 

procedimientos para el desarrollo del Programa en el marco 

de la EEFC 

DGFC 

Elaboración de propuestas de 

formación continua de la 

entidad federativa 

La AEE elabora y envía a la DGFC los cursos, talleres, 

diplomados y otras acciones de formación autorizadas por el 

Comité Académico a impartir en la entidad  

AEE 

Registro de la oferta de 

formación propuesta por la AEE 

La DGFC registra la oferta de cursos, talleres, diplomados y 

otras acciones de formación de cada entidad, previo dictamen 

académico del CEA.  

DGFC 

Difusión de la oferta de 

formación y registro del 

personal educativo 

Toda oferta de formación será difundida por la AEE, en la 

propuesta por la DGFC el registro del personal será en el 

Portal Nacional de la DGFC y en la propuesta por la AEE por 

la vía que ésta determine.  

AEE/DGFC. 

Validación, Inscripción y 

seguimiento del personal 

educativo (población 

beneficiaria del PRODEP )  

Tanto en la oferta de formación que en su caso proponga la 

DGFC, como en la de AEE, la validación, autorización, 

inscripción y seguimiento estarán a cargo de la Entidad 

Federativa bajo el procedimiento que ésta determine. 

AEE/DGFC  

Entrega de avance físico 

financiero  

La AEE entrega dentro de los 15 días hábiles posteriores a la 

conclusión de cada trimestre el avance físico financiero a la 

DGFC (Anexo 1d), anexando, a excepción de la AEFCM, los 

estados de cuenta bancarios. 

AEE 

Revisión de informes físico 

financieros 

Recibe los informes físico financieros de las AEE, emite los 

comentarios que en su caso existan al respecto y los remite a 

la AEE para su atención. 

DGFC 

Atención a comentarios del 

avance físico financiero 

Solventa los comentarios emitidos por la DGFC sobre los 

informes físico financieros. 
AEE 

Informes de resultados 
Envía de manera oficial y en electrónico o digital a la DGFC 

los informes y reportes que le solicite la DGFC. 
AEE 

Reintegro de recursos 
Reintegra en su caso los recursos no devengados y sus 

rendimientos financieros obtenidos.  
AEE 
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TIPO MEDIO SUPERIOR 

(Anexo 2d. Diagrama de flujo para acciones de formación exclusivamente en línea) 

Tipo de Apoyo 1. Apoyo exclusivo para formación en Línea 

Etapa Actividad Responsable 

Mecanismo de asignación Los beneficiarios se seleccionan de acuerdo con 

la fecha en la que se inscribieron a la oferta y 

hasta agotar el cupo disponible. 

COSFAC 

Remisión de beneficiarios Una vez que se ha validado la información y se 

haya inscrito el/la personal docente, personal con 

funciones de dirección y personal con funciones 

de supervisión, la COSFAC a más tardar 3 días 

hábiles antes del inicio de la oferta de formación 

remite a la Instancia Formadora la base de datos 

de beneficiarios/as a matricular.  

COSFAC 

Matriculación de beneficiarios/as La Instancia Formadora matricula los 

beneficiarios/as en la oferta académica de 

formación convenida. 

Instancia Formadora 

Cursa la opción de formación. El/la beneficiario/a inicia la formación académica 

en la fecha determinada por la Instancia 

Formadora y la cursa en el periodo establecido 

para tal fin. 

Beneficiario/a 

Ejecución del apoyo La instancia formadora recibe los recursos dentro 

de los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la 

entrega del recibo correspondiente.  

Instancia Formadora 

Integración y entrega de informe 

de resultados 

La instancia formadora integra los resultados 

obtenidos de las/los beneficiarias/os que cursaron 

la oferta académica. 

Instancia Formadora 

Recepción de informe de 

resultados 

La COSFAC recibe el informe de resultados y 

lleva a cabo la revisión correspondiente. 

COSFAC 

 

(Anexo 2e. Diagrama de flujo para acciones de formación exclusivamente presencial) 

Tipo de Apoyo 2. Apoyo exclusivo para formación presencial. 

Etapa Actividad Responsable 

Mecanismo de asignación Los beneficiarios se seleccionan de acuerdo con 
la fecha en la que se inscribieron a la oferta y 
hasta agotar el cupo disponible. 

COSFAC 

Remisión de beneficiarios Una vez que se ha validado la información y se 

haya inscrito el/la personal docente, personal con 

funciones de dirección y personal con funciones 

de supervisión, provenientes únicamente de 

subsistemas federales, la COSFAC, a más 

tardar 3 días hábiles antes del inicio de la oferta 

de formación, avisa sobre fecha y lugar donde se 

llevarán a cabo las acciones de formación 

presencial.  

COSFAC 

Asistencia a las acciones de 
formación presencial 

Los beneficiarios/as asisten a la acción de 
formación y firman la lista de asistencia. 

Beneficiario/a 

Cursa la acción de formación 
presencial. 

El/la beneficiario/a inicia la formación académica 
en la fecha y lugar determinados por la COSFAC 
y la cursa en el periodo establecido para tal fin. 

Beneficiario/a 
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Ejecución del apoyo La COSFAC ejerce el apoyo de acuerdo a las 
necesidades específicas de las sesiones 
presenciales (Cursos, Seminarios, Talleres, 
Coloquios, Conferencias, etc.) La COSFAC 
define el/los lugar/es donde se realizarán el/los 
evento/os, la cantidad de participantes y el costo 
unitario por cada uno de ellos. 

COSFAC 

Integración y entrega de informe 
de resultados 

La COSFAC integra los resultados obtenidos de 
las/los beneficiarias/os que cursaron la oferta 
académica. 

COSFAC 

Recepción de informe de 
resultados 

La SEMS recibe el informe de resultados. SEMS 

 

TIPO SUPERIOR 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1. Selección de 
beneficiarios/as 

Se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en las etapas 
señaladas en el Procedimiento de selección (numeral 3.3.2) de 
las presentes RO. 

DSA 

2. Notificación Las IPES dan a conocer a los PTC o CA los resultados de la 
evaluación de las solicitudes. Los PTC o CA firman el acuse o 
ficha correspondiente y las IPES los devuelven en original a la 
DSA. En el caso de la DGESuM, las IPES además informan a las 
AEE los resultados de las evaluaciones. 

RIP/PTC 

3. Verificación. Se reciben y analizan las fichas de notificación y acuses de 
resultados firmados por los/as solicitantes y, en su caso, las 
reconsideraciones y las peticiones de ajustes a los apoyos 
otorgados. Las inconformidades a las solicitudes no aprobadas 
deberán enviarse por correo electrónico a la DSA en un plazo no 
mayor a 30 días naturales a partir de la fecha de notificación de 
los resultados a la institución. Las solicitudes que resulten no 
aprobadas, no podrán evaluarse por tercera ocasión. 

Las solicitudes de apoyo, reconsideraciones y ajustes se 
responden dentro de un plazo máximo de 90 días naturales a 
partir de la fecha de recepción en la DSA. Transcurrido este 
plazo, las resoluciones se entenderán en sentido negativo al 
solicitante. En el caso de los programas de posgrado de alta 
calidad al extranjero y de los PE que requieran ser evaluados, el 
tiempo de respuesta está en función de la revisión que realicen 
los comités de pares, mismo que no podrá ser mayor a seis 
meses, contados a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
debidamente llenada. 

DSA 

4. Gestión de recursos. Gestionan en su ámbito de competencia y en función de la 
disponibilidad presupuestal y dependiendo de la calendarización 
de los recursos, la radicación de éstos a las IPES en una o varias 
ministraciones al año. La DGESuM transfiere a las AEE y/o a las 
IPES los recursos destinados a sus beneficiarios. 

(Segundo semestre de 2021) 

DGESUI / TecNM / 
DGUTYP / DGESuM 

5. Ejecución y 
administración del apoyo. 

Entregan y administran el recurso, de acuerdo con lo autorizado 
en las Cartas de Liberación, a los/as PTC o CA beneficiados/as y 
verifican que los apoyos se apliquen adecuadamente. Las AEE 
entregan a las Escuelas Normales los recursos y/o los bienes y 
servicios destinados a los/as PTC o CA beneficiados/as. 

IPES 

6. Seguimiento El/la beneficiario/a y el RIP (en el caso de las DGESuM, la AEE y 
las IPES) deberán informar a las UR’s respectivas el avance 
académico y financiero, así como enviar a la DSA los informes 
semestrales en formato electrónico, durante los primeros 10 días 
naturales posteriores al semestre a reportar y los informes finales 
avalados por la institución, en físico, al finalizar la vigencia del 
apoyo. 

IPES. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

Para el tipo básico, las AEE formularán trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de 
los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados 
mediante este Programa, mismos que deberán remitir a la DGFC, durante los primeros 10 días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Para el tipo medio superior correspondiente al tipo de apoyo 1, las Instancias formadoras y 
correspondiente al tipo de apoyo 2 exclusivo para formación presencial la COSFAC y, para el tipo superior la 
DSA, DGESUI, la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM, formularán trimestralmente el reporte de los avances 
sobre la aplicación de los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a 
los recursos otorgados mediante este Programa, mismos que deberán remitir para el tipo medio superior a la 
SEMS y a la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la SEP para el tipo superior, 
durante los 10 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. En caso de que no se 
presente dentro del periodo señalado, la SEMS a través de la COSFAC para el reporte académico y para el 
financiero a la CSOTyF de la SEMS y, en su caso, a las AEE para el tipo medio superior, y a la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de la SEP para el tipo superior, podrá solicitarse de manera 
oficial, marcando copia de la solicitud a la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP. 

Invariablemente, las instancias ejecutoras deberán acompañar a dicho reporte, la explicación de las 
variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y así como las diferencias entre las 
metas programadas y las alcanzadas, y para tipo básico los estados de cuenta bancarios correspondientes al 
trimestre que se reporta, excepto la AEFCM. 

Para el caso de educación básica, los reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida 
diferenciada por sexo y Entidad Federativa del personal educativo formado. 

Para educación media superior y superior dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población 
atendida diferenciada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 
territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la DGFC para el tipo básico; para el tipo media superior de la SEMS; y de la 
DGESUI, la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM para el tipo superior concentrar y analizar dicha información, 
para la toma oportuna de decisiones. 

Asimismo, de manera trimestral, las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos del Programa 
deberán remitir a la SHCP, a través del Sistema de Recursos Federales transferidos 
http://www.mstwls.hacienda.gob.mx, el informe sobre el destino y los resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos en el marco de los convenios de colaboración o de coordinación suscritos con la SEP por los 
apoyos otorgados. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

NO APLICA. 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

La DGFC para el tipo básico; para el tipo medio superior la SEMS; y de la DGESUI, la DGUTYP, el TecNM 
y la DGESuM para el tipo superior estarán obligadas a presentar, como parte de su informe correspondiente al 
cuarto trimestre del año fiscal 2021, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo 
establecido por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre del Ejercicio Fiscal; mismo que se 
consolidarán con los informes trimestrales de avance físico-financiero entregados por los beneficiarios, a más 
tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

Para el tipo básico las AEE están obligadas a considerar en el cuarto avance físico financiero el cierre del 
ejercicio presupuestal. 
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5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el OIC en la SEP y/o auditores independientes 
contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; por la ASF y 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

Para el tipo básico la DGFC; para el tipo medio superior la SEMS y; para el tipo superior la DGESUI 
(DSA), la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM, todas en sus respectivos ámbitos de competencia, podrán 
instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño del Programa, 
construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de acuerdo con lo que 
establece la MML. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los recursos humanos y 
presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios en el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, 
u otras formas. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es la unidad administrativa 
ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con la DGFC para el tipo básico; la SEMS para el 
tipo medio superior y la DGESUI (DSA), la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM para el tipo superior, todas en 
sus respectivos ámbitos de competencia, instrumentarán lo establecido para la evaluación externa de 
programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF para el ejercicio fiscal 2021, 
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF y el Programa Anual 
de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la DGFC para el tipo básico; la SEMS para el tipo medio superior y la 
DGESUI (DSA), la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM para el tipo superior, cubrir el costo de las evaluaciones 
externas, continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años 
anteriores. En tal sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y 
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la MML, conforme a los criterios emitidos 
conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la SHCP mediante 
oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 2019. 

6.3 Indicadores 

Los indicadores del PRODEP a nivel de propósito, componente y actividades de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 2021, cuyo nivel de desagregación es nacional, serán reportados por las Unidades 
Responsables del Programa en el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Educación Pública”. 

o En la pestaña Modalidad, seleccionar “S-Sujetos a Reglas de Operación”. 
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o En la pestaña Clave, seleccionar “247”. 

o Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente” 

Para acceder a la MIR, es necesario en la pantalla de la “Ficha del Programa” dar clic en la opción 

“Resultados” y en esa pantalla, seleccionar la opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas”. 

 Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o Seleccionar el año a consultar 

o En la pestaña Ramo 11, seleccionar el archivo PDF del PP Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente. 

o Descargar la Matriz de Indicadores del Programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 

General de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que éstas 

deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 

Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 

municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 

deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los 

recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 

entre mujeres y hombres a los beneficios del Programa. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública la DGFC para el tipo básico; la SEMS para el tipo medio superior y; la DGESUI (DSA), 

la DGUTYP, el TecNM y la DGESuM para el tipo superior tendrán la obligación de publicar y mantener 

actualizada la información relativa a los programas de subsidios. 

7.2. Contraloría Social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 

prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 

de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 

colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 

metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. Se reconoce y 

fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus autoridades 

tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 

entidad de la APF a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el 

nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas 

(localidad, código postal y entidad federativa). 
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La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a 
través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. La Unidad Responsable del Programa otorgará 
el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma. La Secretaría de la Función Pública 
dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, asesorará y resolverá cualquier duda o 
situación imprevista para garantizar el derecho de las personas beneficiarias a llevar a cabo actividades de 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

La información de contraloría social y la relativa a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley 
podrá consultarse en el portal Web de las instancias normativas. 

DGFC http://dgfc.basica.sep.gob.mx 

SEMS http://desarrolloprofesionaldocente.sems.gob.mx/prodep 

DGESUI http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 

DGUTYP http://DGUTYP.sep.gob.mx/ 

TecNM http://www.tecnm.mx/ 

DGESuM http://www.DGESuM.sep.gob.mx/  

 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por internet directamente en las oficinas de cada 
una de las Instancias ejecutoras, de acuerdo a lo siguiente: 

Tipo básico 

Instancia 

normativa 

Enlace permanente 

Dirección 
Conmutador / 

Extensión 
Correo electrónico 

DGFC Av. Universidad 1200, 6º. Piso, 

cuadrante 6-27, Colonia Xoco, 

Demarcación territorial Benito 

Juárez, C.P. 03330, en la Ciudad 

de México. 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 

horas. 

Teléfono: 

(55) 3600 25 11 

Ext. 58361 

formacion.continua@nube.sep.gob.mx 

 

Tipo Medio superior 

Enlace permanente 

Dirección 
Conmutador / 

Extensión 
Correo electrónico 

Av. Universidad 1200, Col. 
Xoco, Demarcación territorial 
Benito Juárez, C.P. 03330 
Ciudad de México, CDMX. 

55 3601 1000 exts. 
64302, 64303 y 

64304 

horario 

Lunes a viernes de 9 
a 15 hrs. y de 16 a 18 
hrs. 

prodepems@sems.gob.mx 

 

Instancias formadoras en las que se encuentren inscritos al momento de estar inscritos al mismo y hasta en un tiempo 
máximo de 30 días hábiles después de haber concluido satisfactoriamente la oferta académica de formación 
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Tipo Superior 

Instancia ejecutora 

Enlace permanente 

Dirección 
Conmutador / 

Extensión 
Correo electrónico 

DGESUI Dirección de Superación 

Académica (DSA) de la 

DGESUI, en Av. Universidad 

No. 1200, Piso 5-26, Col. 

Xoco, C.P. 03330, 

Demarcación territorial 

Benito Juárez, Ciudad de 

México. 

Teléfono: 

(55)3600-2511, Ext. 

65925 / 65923 

http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/ Lunes 

a viernes de 09:00 a 18:00 horas  

DGUTYP Av. Universidad No. 1200, 

Piso 3-31, Col. Xoco, C.P. 

03330, Demarcación 

territorial Benito Juárez, 

Ciudad de México. 

Teléfono: 

(55) 3601-1614 

http://DGUTYP.sep.gob.mx/ 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

DGESuM Av. Universidad 1200, Piso 

5-19, Colonia Xoco, 

Demarcación territorial 

Benito Juárez, CP. 03330, 

Ciudad de México 

Teléfono: 

(55) 3601-2511 

Ext. 53554 y 53562 

http://www.DGESuM.sep.gob.mx/ 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

TecNM Av. Universidad 1200, Piso 

5-3, Colonia Xoco, 

Demarcación territorial 

Benito Juárez, CP. 03330, 

Ciudad de México 

 http://www.tecnm.mx/ 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

 

SACTEL Teléfono: 

01800-0014-800 

01 54 80 20 00 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

TELSEP Teléfono 5536-01-

7599 en la Ciudad de 

México y Área 

Metropolitana o en el 

01-800-288-6688 

(Lada sin costo) 

desde cualquier 

parte del país 

http://www.sep.gob.mx 

telsep@sep.gob.mx  

OIC Teléfono: 

5536-01-8650 

Ext. 66224, 66242, 

66243, 66244 

01800-2288-368 

quejas@sep.gob.mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas  

SFP Teléfono: 

55-2000-3000 

Ext. 2164 

contactociudadano@funcionpublica.gob.

mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

ANEXOS 

Tipo Básico 

Anexo 1a Carta Compromiso. 

Ciudad, Entidad Federativa y fecha: (Nombre) 

____________________________________ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE PROMOCIÓN DE EQUIDAD Y EXCELENCIA EDUCATIVA 

PRESENTE 

De conformidad con el Acuerdo Secretarial número (incorporar el número de acuerdo), por el que se 

emiten las RO del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2021, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el ---- de ----- de ----, me permito informar a usted que el (nombre de la 

Entidad Federativa o la AEFCM para el caso de la Ciudad de México), expresa su interés y compromiso de 

participar en las acciones institucionales que atiende para atender la formación continua del personal docente, 

personal técnico docente, personal con funciones de dirección, personal con funciones de supervisión y 

personal con funciones de asesoría técnica pedagógica. 

A través de la (Secretaría de Educación local o equivalente), se pondrá en operación el Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente, tipo básico en el ejercicio fiscal 2021. 

Asimismo, el (nombre de la Entidad Federativa o la AEFCM para el caso de la Ciudad de México) se 

compromete a firmar ( el Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente para Educación Básica/ los Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica respectivo/s), así como comunicar formalmente a la 

Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación 

Básica DGFC los datos de la cuenta productiva específica para la administración y ejercicio de los subsidios 

del Programa a más tardar el último día de abril febrero del presente año. 

De igual manera, el (nombre de la Entidad Federativa o la AEFCM para el caso de la Ciudad de México) 

hace constar que tiene conocimiento que los recursos del PRODEP son adicionales y complementarios a los 

destinados por las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México y que se emplearán para 

prestar los servicios que corresponden al tipo de educación básica, respecto a la formación, capacitación y 

actualización para maestras y maestros de conformidad con las disposiciones generales que la Secretaría de 

Educación Pública determine, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General del Sistema para la Carrera de 

Maestras y Maestros como lo marca el artículo 114, fracción V de la Ley General de Educación y que en 

ningún caso sustituirán a los recursos estatales regulares destinados para esos fines, ni perderán su carácter 

federal 

En tal virtud, el (nombre de la Entidad Federativa o la AEFCM para el caso de la Ciudad de México), 

asume el compromiso de proporcionar recursos técnicos, humanos, materiales y en su caso financieros para 

la implementación del Programa y atender las demás acciones que derivan de los requisitos, derechos y 

obligaciones de participación institucional en este programa federal de carácter social, de conformidad con sus 

RO. 

 

(Sello oficial) 

 

ATENTAMENTE 

(Titular de la Secretaría de Educación o similar local, para el caso de la Ciudad de México el Titular de la 

AEFCM) (Sello oficial) 

(Copia a las personas titulares de la DGFC; así como a las personas e instancias involucradas a nivel 

local). 
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Anexo 1b Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
para Educación Básica. 

CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 
DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", A 
TRAVÉS DE LA UNIDAD DE PROMOCIÓN DE EQUIDAD Y EXCELENCIA EDUCATIVA, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos), ASISTIDO POR EL/LA (grado académico, 
nombre y apellidos) DIRECTOR/A GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA A DOCENTES Y DIRECTIVOSY, 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (Nombre del Estado), EN 
LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO/A POR SU GOBERNADOR/A (grado 
académico, nombre y apellidos), ASISTIDO POR 

EL/LA (grado académico, nombre y apellidos del secretario(a) de gobierno o equivalente), (cargo del 
secretario(a) de gobierno o equivalente), EL/LA (grado académico, nombre y apellidos del secretario(a) de 
finanzas o equivalente), (cargo del secretario(a) de finanzas o equivalente), EL/LA (grado académico, nombre 
y apellidos del secretario(a) de educación o equivalente), (cargo del secretario(a) de educación o equivalente), 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 
objetivo general contribuir a fortalecer el perfil necesario para el desempeño de las funciones, del, personal 
docente y personal con funciones de dirección, supervisión o asesoría técnico pedagógica, en lo sucesivo 
"personal educativo", mediante el acceso y/o conclusión de programas de formación, actualización académica 
y/o capacitación. 

II.- "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "personal educativo", 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos capacidades o habilidades complementarias al desarrollo de 
capacidades disciplinares, pedagógicas, didácticas y digitales para el desempeño en el Servicio Educativo, a 
través de la impartición de cursos, talleres, diplomados y otras acciones de formación, así como de otras 
acciones formativas, en lo sucesivo "oferta de formación" en términos de lo señalado en las "Reglas de 
Operación". 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la APF, es una 
dependencia de la APF, que tiene a su cargo la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de 
las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia 
Educativa, unidad administrativa a la que le corresponde, entre otras atribuciones: coordinar acciones con las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como con la 
Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, para que los programas, estrategias y acciones 
que estos establezcan e implementen tengan como eje rector los principios de equidad y excelencia; 
determinar los criterios transversales de equidad y excelencia en el diseño de programas, estrategias y 
acciones en materia educativa a implementar por las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría; y, coordinar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 
las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, la elaboración de los programas, las 
estrategias y las acciones en materia de formación continua de docentes y directivos que se realizarán en el 
marco del Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 12, fracción I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3.- Que en la referida Unidad se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua a 
Docentes y Directivos, en lo sucesivo la "DGFC", a la que le corresponde, entre otras atribuciones: coadyuvar, 
en coordinación con la Subsecretaría de Educación Básica, la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
las demás unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, 
así como con las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, en el diseño de la oferta 
educativa y los programas de formación, capacitación y actualización para personal docente, personal con 
funciones de dirección y personal con funciones de supervisión de educación básica y media superior, los 
cuales deberán estar enfocados a fortalecer el proceso de enseñanza- aprendizaje de los alumnos para su 
desarrollo integral y para la adquisición de las competencias que una educación con equidad y excelencia 
requiere; coadyuvar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes 
de la Secretaría y las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, para que exista una 
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vinculación entre la formación y la profesionalización del personal docente, del personal con funciones de 
dirección y del personal con funciones de supervisión de educación básica y media superior y la atención de 
prioridades nacionales y regionales; y garantizar en coordinación con las autoridades educativas de los 
Estados y de la Ciudad de México que la oferta de formación continua a que se refiere este artículo, cumpla 
con lo previsto en la Ley General de Educación, y mantenga un enfoque educativo integral, equitativo y de 
excelencia, que incorpore la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos. 

I.4.- Que el/la persona Titular de la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, fracción IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el/la Director/a General de Formación Continua a Docentes y Directivos, asiste al/la Titular de la 
Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 
fracción IX y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en el 
presupuesto autorizado a " LA DGFC" en el respectivo ejercicio fiscal. 

I.7.- Que, para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de (nombre del Estado), es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y (número de artículo) de la (nombre completo de la Constitución Política del 
Estado). 

II.2.- Que el/la Gobernador/a del Estado de (nombre del Estado), cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos (número del artículo) de la Constitución 
Política del Estado (nombre del Estado), y (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado o equivalente). 

II.3.- Que las personas titulares de las (nombres de la Secretaría de Gobierno o equivalente, Secretaría de 
Finanzas o equivalente y de la Secretaría de Educación o equivalente), suscriben el presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos (número de los artículos) de la Constitución Política del Estado 
de (nombre del Estado) y (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado o equivalente), respectivamente. 

II.4.- Que en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación" remitió a "LA SEP" la Carta 
Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar de manera corresponsable en "EL 
PROGRAMA" y atender de forma puntual las obligaciones a su cargo. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el respectivo ejercicio fiscal, a las obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta sustancial participar de manera activa en la implementación de "EL PROGRAMA", ya 
que contribuye a la excelencia educativa a través de la formación continua y el desarrollo profesional del 
"personal educativo" en la entidad. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle (nombre 
de la calle y número), Colonia (nombre de la colonia), Código Postal (número del código postal), en la ciudad 
de (nombre de la ciudad), Estado de (nombre del Estado). 

II.8.- Que tiene conocimiento de que los recursos de “EL PROGRAMA" son adicionales y complementarios 
a los destinados por el "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el fortalecimiento de la formación continua, y 
actualización del personal educativo en su ámbito de competencia conforme al artículo 1 tercer párrafo de la 
Ley General de Educación; por lo que en ningún caso sustituirán a los recursos estatales regulares destinados 
para esos fines, ni perderán su carácter federal. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP” y "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, 
unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" en el Estado 
de (nombre del Estado), de conformidad con las "Reglas de Operación". 
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SEGUNDA.- Para el cumplimento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" se obligan a: 

I.- De "LA SEP", por conducto de "LA DGFC": 

a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario 
de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, hasta la cantidad total de $(cantidad con número) 
(cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la implementación 
de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 

Importe Base 

$(colocar en número el monto a ministrar) (colocar con letra el monto a ministrar) Calendario de 
Ministración 

Fecha, de acuerdo a la disponibilidad Presupuestaria. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $(monto con número) (monto con letra 
Pesos 00/100 M.N.) se otorgará para el pago de la "oferta de formación” , incluyendo la oferta relativa al 
Anexo 13 del PEF, Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, propuesta por "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" que se imparta al "personal educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos 
efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine y para 
cubrir el costo de materiales didácticos previa autorización de “LA DGFC”. 

El monto de $(monto con número) (monto con letra Pesos 00/100 M.N.) se otorgará para cubrir los gastos 
de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad, con independencia de los recursos que en su caso aporte 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

b) Asesorar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Entidad 
Federativa. 

c) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la (precisar la instancia responsable), en coordinación 
con la Secretaria de Finanzas o equivalente, que llevará a cabo las siguientes obligaciones: 

a) Abrir, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica para la 
recepción administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para cubrir los gastos de "EL 
PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación" y si así lo requiere el Estado otra cuenta 
para la administración de los recursos. Considerando que los recursos federales sólo podrán ser transferidos 
por las dependencias y entidades de la APF a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de 
las tesorerías de las entidades federativas. 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de "LA 
SEP", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine la 
normativa aplicable vigente. 

c) Entregar a "LA SEP" previo a la ministración de recursos los archivos electrónicos de los CFDI y XML 
correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros referidos en el numeral I, inciso a) de la 
presente cláusula. 

d) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEP" referidos en el numeral I, inciso a) de la 
presente cláusula, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 
"Reglas de Operación" y en el presente convenio. 

e) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
para la implementación de "EL PROGRAMA". 

f) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones que 
se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del "personal educativo" en 
el marco de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

g) Solicitar a "LA DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la 
operación de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

h) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme 
se establece en las "Reglas de Operación", así como los demás que con fines de seguimiento le solicite "LA 
DGFC". 

i) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización de 
la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "Reglas de 
Operación" y del presente convenio. 
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j) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 
aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

k) Proporcionar recursos técnicos, humanos, materiales (espacios físicos, materiales de oficina, servicio de 
cafetería y o alimentos cuando estos se requieran) y en su caso financieros para el desarrollo de “EL 
PROGRAMA”. 

l) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros otorgados por "LA SEP" y productos 
que generen en la cuenta productiva que no se destinen a los fines autorizados de "EL PROGRAMA", o bien 
aquellos otros no ejercidos que no estén debidamente devengados al concluir el ejercicio fiscal, en términos 
de lo previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables. 

m) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de "LAS PARTES": 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 
establecidas en las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 
deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 

c) Comunicar a las autoridades competentes y a la otra parte, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de la ejecución de "EL PROGRAMA". 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 
"Reglas de Operación". 

TERCERA.- Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto del 
presente convenio, "LAS PARTES" designan como responsables a: 

Por "LA SEP", al/a la titular de "LA DGFC". 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al titular de (precisar instancia responsable de coordinar el PRODEP 
en la entidad). 

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 
una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral únicamente 
con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este concepto, 
sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 
manera no se creará subordinación de ninguna especie con la otra parte. 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan en tratar como pública toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que deba considerarse confidencial y/o reservada en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convienen que la titularidad de los derechos que en 
materia de propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderán a la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y podrán ser usados únicamente en beneficio de la 
educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por la 
Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
a) No entregue oportuna, en tiempo y forma de los informes físicos y financieros señalados en el numeral 
4.2.1 de las Reglas de Operación ; b) No aplique los subsidios conforme a los objetivos del Programa "; c) No 
reintegre a la TESOFE los subsidios que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2020, o que hayan 
sido aplicados a fines distintos a los establecidos en las RO", y d) No aplique por lo menos el setenta por 
ciento de los recursos ministrados, porque no hayan sido ejercidos o comprometidos al término de cada 
trimestre. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 
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OCTAVA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en 
términos de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, rendición de cuentas y equidad de género transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de 
la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, la Estrategia Marco, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para 
la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita o valide la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” se 
cubrirán de los gastos de operación local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que los 
mismos sean insuficientes “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará los insumos necesarios. 

NOVENA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2021. Podrá ser modificado o adicionado por "LAS PARTES" en cualquier 
momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará 
parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su 
firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su 
objeto. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas de 
Operación" y demás normativa aplicable. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" no llegaren a un acuerdo respecto a las controversias que pudieran 
suscitarse, "LAS PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por "LAS PARTES", y enteradas éstas de su contenido y alcances 
legales, lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a los (día) de (mes) 
de ______. 

Por "LA SEP" 
(nombre y apellidos) 
Titular de la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
(nombre y apellidos) 
Gobernador/a Constitucional o persona facultada por el mismo 

(nombre y apellidos) 
Director/a General de Formación Continua a Docentes y Directivos  

(nombre y apellidos) 
Secretario/a General de Gobierno o equivalente 

(nombre y apellidos) 
Secretario/a de Finanzas o equivalente 

 (grado académico, nombre y apellidos) 
Secretario/a de Educación o equivalente 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

(NOMBRE DEL ESTADO), CON FECHA (PRECISAR EL DÍA Y MES) DE __________ 
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Anexo 1c Lineamientos Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente para Educación Básica 

LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA.: QUE ESTABLECEN LA UNIDAD DE PROMOCIÓN DE 

EQUIDAD Y EXCELENCIA EDUCATIVA, EN LO SUCESIVO "LA UPEEE", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL/LA 

(grado académico, nombre y apellidos), ASISTIDO(A) POR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos), DIRECTOR/A 

GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA A DOCENTES Y DIRECTIVOS Y, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LA AEFCM", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL/LA (grado 

académico, nombre y apellidos); DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

I.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 
objetivo general contribuir a fortalecer el perfil necesario para el desempeño de las funciones, del personal 
docente y personal con funciones de dirección, supervisión o asesoría técnico pedagógica, en lo sucesivo 
"personal educativo", mediante el acceso y/o conclusión de programas de formación, actualización académica 
y/o capacitación. 

II.- "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "personal educativo" 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos capacidades o habilidades complementarias al desarrollo de 
capacidades disciplinares, pedagógicas, didácticas y digitales para el desempeño en el Servicio Educativo, a 
través de la impartición de cursos, talleres, diplomados, y otras acciones de formación, en lo sucesivo "oferta 
de formación" en términos de lo señalado en las "Reglas de Operación". 

DECLARACIONES 

I.- De "LA UPEEE": 

I.1.- Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública a la que le corresponde, 
entre otras atribuciones: coordinar acciones con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como con la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación, para que los programas, estrategias y acciones que estos establezcan e implementen tengan 
como eje rector los principios de equidad y excelencia; determinar los criterios transversales de equidad y 
excelencia en el diseño de programas, estrategias y acciones en materia educativa a implementar por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; y, coordinar con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, las autoridades educativas de los Estados y de la 
Ciudad de México, la elaboración de los programas, las estrategias y las acciones en materia de formación 
continua de docentes y directivos que se realizarán en el marco del Sistema Integral de Formación, 
Capacitación y Actualización, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, fracción I, II y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.2.- Que en la referida Unidad se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua a 
Docentes y Directivos, en lo sucesivo "LA DGFC", a la que le corresponde, entre otras atribuciones: 
coadyuvar, en coordinación con la Subsecretaría de Educación Básica, la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y las demás unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la 
Secretaría, así como con las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, en el diseño de 
la oferta educativa y los programas de formación, capacitación y actualización para personal docente, 
personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión de educación básica y media 
superior, los cuales deberán estar enfocados a fortalecer el proceso de enseñanza- aprendizaje de los 
alumnos para su desarrollo integral y para la adquisición de las competencias que una educación con equidad 
y excelencia requiere; coadyuvar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
competentes de la Secretaría y las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, para que 
exista una vinculación entre la formación y la profesionalización del personal docente, del personal con 
funciones de dirección y del personal con funciones de supervisión de educación básica y media superior y la 
atención de prioridades nacionales y regionales; y garantizar en coordinación con las autoridades educativas 
de los Estados y de la Ciudad de México que la oferta de formación continua a que se refiere este artículo, 
cumpla con lo previsto en la Ley General de Educación, y mantenga un enfoque educativo integral, equitativo 
y de excelencia, que incorpore la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos. 
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I.3.- Que el/la Titular de la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, suscribe los 
presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, fracción IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2020. 

I.4.- Que el/la Directora/a General de Formación Continua a Docentes y Directivos, asiste al/la persona 
Titular de la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 12, fracción IX y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este instrumento en el presupuesto 
autorizado a "LA DGFC" en el ejercicio fiscal 2021, 

I.6.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA AEFCM": 

II.1.- Que de conformidad con los artículos 1o. y 2o. del Decreto por el que se reforma el diverso por el que 
se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de octubre de 2017 y; 2, apartado B, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, 
que tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial, básica-incluyendo la indígena-, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la Ciudad de 
México. 

II.2.- Que el/la Titular de la AEFCM, suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5o., fracción IX, del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea la Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y el apartado VII "Funciones", rubro Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, numerales 8 y 22 del "Manual General de Organización 
de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal". 

II.3.- Que en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación" remitió a "LA UPEEE" la Carta-
Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar en "EL PROGRAMA" y atender de forma 
puntual las obligaciones a su cargo. 

II.4.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal de 2021 a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

II.5.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Parroquia No. 1130, 6° piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demacración Territorial Benito Juárez, C.P. 03310, 
en la Ciudad de México. 

"LA SEB" y "LA AEFCM", en cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo 
de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de 
Operación", suscriben el presente instrumento al tenor de los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO.- Es objeto de estos lineamientos, establecer las bases de coordinación entre "LA UPEEE” y 
"LA AEFCM" con el fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, unan su 
experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de 
México, de conformidad con las "Reglas de Operación". 

SEGUNDO.- Para el cumplimento del objeto de los presentes lineamientos, "LA UPEEE" y "LA AEFCM" se 
comprometen a: 

I.- De "LA UPEEE", por conducto de "LA DGFC": 

a) Otorgar, a "LA AEFCM", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario de ministración 
autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, hasta la cantidad total de $(cantidad con número) (cantidad con 
letra Pesos 00/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la implementación de "EL 
PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación". 
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Importe Base 

$(colocar en número el monto a ministrar) (colocar con letra el monto a ministrar) Calendario de 
Ministración 

Fecha, de acuerdo a la disponibilidad Presupuestaria. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $(monto con número) (monto con letra 
Pesos 00/100 M.N.) se otorgará para el pago de la "oferta de formación”, incluyendo la oferta relativa al Anexo 
13 del PEF, Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, propuesta por "LA AEFCM” que se 
imparta al "personal educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "LA 
AEFCM”, de conformidad con el procedimiento que determine y para cubrir el costo de materiales didácticos 

previa autorización de “LA DGFC”. 

El monto de $(monto con número) (monto con letra Pesos 00/100 M.N.) se otorgará para cubrir los gastos 
de operación de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México, con independencia de los recursos que en su 

caso aporte "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

b) Asesorar a "LA AEFCM" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México. 

c) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en el marco de las mismas. 

II.- De "LA AEFCM", a través de la (precisar la instancia responsable), que llevará a cabo las siguientes 
obligaciones: 

a) Que en los términos del artículo 93, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para que las dependencias lleven a cabo las adecuaciones presupuestarias 
externas, derivadas de modificaciones a la estructura administrativa, cuando se realicen de un ramo a otro 
ramo, se requiere de un acuerdo suscrito por los Oficiales Mayores o equivalentes que justifiquen las causas 

del traspaso de recursos. 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de estos lineamientos reciba de 
"LA UPEEE", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine 
la normativa aplicable vigente. 

c) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA UPEEE" referidos en el numeral I, inciso a) de los 

presentes lineamientos, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en 

las "Reglas de Operación" y en el presente instrumento. 

d) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de "LA 

UPEEE" para la implementación de "EL PROGRAMA". 

e) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 

que se desarrollen para la formación continua y el desarrollo profesional del "personal educativo" en el marco 

de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México. 

f) Solicitar a "LA DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la 

operación de "EL PROGRAMA" en la Ciudad de México. 

g) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme 

se establece en las "Reglas de Operación", así como los demás que con fines de seguimiento le solicite "LA 

DGFC". 

h) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización de 

la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "Reglas de 

Operación" y del presente instrumento. 

i) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 

aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

j) Proporcionar recursos técnicos, humanos y materiales (espacios físicos, materiales de oficina, servicio 

de cafetería y o alimentos cuando estos se requieran) para el desarrollo de “EL PROGRAMA”. 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen, que para 

la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA UPEEE" y que no se destinen a los fines autorizados o bien 

aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en las "Reglas de 

Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

l) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 

cumplimento del objeto del presente instrumento, en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de "LA SEB" y "LA AEFCM": 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 

establecidas en las "Reglas de Operación" y el presente instrumento. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 

deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "Reglas de Operación" y el presente instrumento. 

c) Comunicar cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de la ejecución de "EL 

PROGRAMA", así como hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes. 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 

"Reglas de Operación". 

TERCERO.- Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto de los 

presentes lineamientos, "LA UPEEE" y "LA AEFCM" designan como responsables a: 

Por "LA UPEEE", al/la titular de "LA DGFC". 

Por "LA AEFCM", al titular de la (precisar área responsable de coordinar el PRODEP en la Entidad). 

CUARTO.- "LA UPEEE" y "LA AEFCM" acuerdan que el personal contratado, empleado o comisionado por 

cada una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral 

únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este 

concepto, sin que, en ningún caso, la otra pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 

manera no se creará subordinación de ninguna especie. 

QUINTO.- "LA UPEEE" y "LA AEFCM" acuerdan en tratar como pública toda la información intercambiada 

o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que deba considerarse confidencial y/o 

reservada en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la 

información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, se comprometen a 

observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTO.- "LA UPEEE" y "LA AEFCM" acuerdan que la titularidad de los derechos que en materia de 

propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a la Secretaría de 

Educación Pública del Gobierno Federal, de conformidad con lo que establecen las disposiciones aplicables 

en la materia. 

SÉPTIMO.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por "LA 

UPEEE", en el caso de que "LA AEFCM": a) No entregue oportuna, en tiempo y forma de los informes físicos 

y financieros señalados en el numeral 4.2.1 de las Reglas de Operación ; b) No aplique los subsidios 

conforme a los objetivos del Programa "; c) No reintegre a la TESOFE los subsidios que no hayan sido 

devengados al 31 de diciembre de 2020, o que hayan sido aplicados a fines distintos a los establecidos en las 

RO", y d) No aplique por lo menos el setenta por ciento de los recursos ministrados, porque no hayan sido 

ejercidos o comprometidos al término de cada trimestre. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 

federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 

se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 

Tesorería de la Federación. 
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OCTAVO.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los beneficiarios de 

“EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados al mismo, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realice en 

términos de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 

control, rendición de cuentas y equidad de género, transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de 

la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 

conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, la Estrategia Marco, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para 

la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” y demás normas que, en su caso, emita o valide la Secretaría de la 

Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en “EL PROGRAMA” se 

obtendrán de los gastos de operación local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de que los 

mismos sean insuficientes “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará los insumos necesarios. 

NOVENO.- El presente instrumento surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 

hasta el 31 de diciembre de 2021. Podrá ser modificado o adicionado por "LA UPEEE" y "LA AEFCM" en 

cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que 

formará parte integrante del mismo, comprometiéndose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de 

la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el 

cumplimiento de su objeto. 

DÉCIMO.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las dudas que 

pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito, 

en el marco de lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

Leído que fueron los presentes lineamientos por "LA SEB" y "LA AEFCM", y enteradas éstas de su 

contenido, lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a los (día) de 

(mes) de ______. 

Por: "LA SEP" 

(nombre y apellidos) 

Titular de la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de Formación Continua a Docentes y Directivos  

Por: "LA AEFCM" 

(nombre y apellidos) 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

(nombre y apellidos) 

Titular del Área Administrativa 

(nombre y apellidos) 

Titular de la Subdirección de Recursos Financieros 

(nombre y apellidos) 

Responsable de Formación Continua 

ÚLTIMA HOJA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA, ESTABLECIDOS ENTRE LA UNIDAD DE 

PROMOCIÓN DE EQUIDAD Y EXCELENCIA EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
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Anexo 1d Avance físico financiero 

 

Unidad de promoción de Equidad

Y Excelencia educativa

Dirección General de Formación Continua 

a Docentes y Directivos

FECHA DE ELABORACIÓN 1: ____ de ______ de 20__.

S247 PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 

INFORME TRIMESTRAL FÍSICO FINANCIERO 

ESTADO 2: TRIMESTRE 3: PERIODO 4: 

INFORME FINANCIERO 

Saldo inicial 5 al ____ de _____ de 20__. $0.00

Ingresos 6:     $0.00

  Recursos radicados durante el trimestre 7 $0.00  

  Productos financieros obtenidos en el trimestre 8 $0.00  

Egresos 9:     $0.00

  Gastos de operación 10 $0.00  

  Gastos de formación 10 $0.00  

  Gastos de formación en temas de igualdad entre mujeres y hombres 10 $0.00  

Reintegros a la Tesorería de la Federación 11           $0.00

   Reintegro de recursos federales 12 $0.00  

   Entero de productos financieros 13 $0.00  

Disponibilidad de recursos 14 al ___ de ______ de 20__. $0.00

                

ELABORÓ 15 REVISÓ 16 AUTORIZÓ 17 

        

Nombre y firma Nombre y firma Nombre y firma 

CARGO DEL 

ENCARGADO 

FINANCIERO DEL 

PROGRAMA U 

HOMÓLOGO 

CARGO DEL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL 

PROGRAMA U HOMÓLOGO 

CARGO DEL COORDINADOR DEL 

PROGRAMA U HOMÓLOGO. 

   

NOTA 18: SE ANEXA COPIA DE ESTADOS DE CUENTA DE CADA UNO DE LOS TRES MESES. 
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Unidad de promoción de Equidad

Y Excelencia educativa

Dirección General de Formación Continua

a Docentes y Directivos

  

  

    FECHA DE ELABORACIÓN 1: ____ de ______ de 20__.

S247 PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 

INFORME TRIMESTRAL FÍSICO FINANCIERO 

ESTADO 2: TRIMESTRE 3: PERIODO 4: 

INFORME FÍSICO 

Egresos 5: $0.00
Avance programático en relación a la meta total (incluyendo Anexo 

13 del P.E.F.) 

Gastos de operación 6 $0.00
Unidad de 

medida 

Meta 

programada 

anual 7 

Meta del 

trimestre 8 

Meta 

acumulada 

trimestral9 

% de 

avance 
10 

  Docentes     

  
Técnicos 

docentes 
    

Gastos de formación 6 $0.00 Directores     

  Supervisores     

  ATPs     

Gastos de formación en 

temas de igualdad entre 

mujeres y hombres 6 

 

$0.00 Seguimiento al Anexo 13 del P.E.F. 

  

Igualdad entre 

mujeres y 

hombres 11 

    

   

ELABORÓ 12 REVISÓ 13 AUTORIZÓ 14 

         

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

CARGO DEL 

ENCARGADO 

FINANCIERO DEL 

PROGRAMA U 

HOMÓLOGO 

CARGO DEL COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA 

U HOMÓLOGO 

CARGO DEL COORDINADOR DEL PROGRAMA 

U HOMÓLOGO 
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Instructivo de llenado de Informe Financiero 

1. Fecha en la que se elaboró el informe. 

2. Nombre del Estado. 

3. Trimestre que se reporta. Primero, segundo, tercero o cuarto. 

4. Periodo. Meses que abarca el trimestre y año. 

5. Saldo inicial. Debe coincidir con el rubro de “saldo al inicio del periodo” del estado de cuenta bancaria 

del primer mes, según el trimestre correspondiente, y con la “disponibilidad de recursos” del informe 

anterior.  

6. Ingresos. Suma de los recursos radicados y los productos financieros generados durante el trimestre 

a reportar. 

7. Recursos radicados durante el trimestre. Reportar la suma de las ministraciones que se hayan 

transferido a la cuenta específica del PRODEP en el trimestre. 

8. Productos financieros obtenidos en el trimestre. Indicar la suma de los rendimientos generados en el 

trimestre y que fueron abonados a la cuenta por el banco. 

9. Egresos. Suma de los recursos efectivamente pagados de gastos de operación, gastos de formación 

y gastos en temas de igualdad, y que se encuentran reflejados en los estados de cuenta bancaria. 

10. Gastos de Operación, Formación y temas de igualdad (Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación). Indicar el total de recurso efectivamente pagado durante el trimestre, y que se 

encuentran reflejados en los estados de cuenta. 

11. Reintegros a la Tesorería de la Federación. Suma del reintegro de recursos federales no ejercidos y 

entero de productos financieros. 

12. Reintegro de recursos federales: Indicar el total de recurso federal no ejercido que fue reintegrado a 

la TESOFE al término del ejercicio fiscal y del cual se tiene la documentación comprobatoria. 

13. Entero de los productos financieros. Indicar el total de productos financieros no ejercidos y 

reintegrados a la TESOFE al término del ejercicio fiscal y del cual se tiene la comprobación.  

14. Disponibilidad de recursos. Indicar la fecha del último día del mes en que concluye el trimestre. El 

monto debe coincidir con el rubro “saldo al corte” del estado de cuenta bancaria del último mes del 

trimestre que se reporta. 

15. Poner nombre, cargo, firma, y, en su caso, sello de la persona que elabora el informe. Se recomienda 

sea el(la) encargado(a) financiero(a) del programa u homólogo. 

16. Poner nombre, cargo, firma, y, en su caso, sello de la persona que revisa el informe. Se recomienda 

sea el(la) coordinador(a) administrativo(a) del programa u homólogo.  

17. Poner nombre, cargo, firma, y, en su caso, sello de la persona que autoriza el informe. Se 

recomienda sea el(la) Coordinador(a) del Programa. 

18. Realizar las notas que se consideren pertinentes a fin de dar claridad a lo reflejado en el informe. 

En ningún caso se podrá utilizar los recursos financieros asignados al Programa para apoyos a la 

implementación local para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones o 

sobresueldos de las y los empleados que laboren en la SEP, las Secretarías de Educación Estatales 

y de la Ciudad de México. Los apoyos a la implementación local no se podrán utilizar para la 

adquisición de equipo de cómputo, equipo administrativo, línea blanca, material de oficina o 

vehículos, y otros gastos ajenos a la operación del Programa. 
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Instructivo de llenado de Informe Físico 

1. Fecha en la que se elaboró el informe.  

2. Nombre del Estado. 

3. Trimestre que se reporta. Primero, segundo, tercero o cuarto. 

4. Periodo. Meses que abarca el trimestre y año. 

5. Egresos. Suma de los recursos efectivamente pagados de gastos de operación, gastos de formación 

y gastos en temas de igualdad, y que se encuentran reflejados en los estados de cuenta bancaria. 

6. Gastos de Operación, Formación y temas de igualdad (Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación [PEF]). Indicar el total de recurso efectivamente pagado durante el trimestre, y que se 

encuentran reflejados en los estados de cuenta. 

7. Meta programa anual. Indicar la meta establecida, por figura educativa, a alcanzar en el ejercicio 

fiscal, en función de la oferta formativa contratada con el recurso PRODEP. 

8. Meta del trimestre. Indicar el número de figuras educativas, efectivamente capacitadas durante el 

trimestre, en función de la oferta formativa contratada con el recurso PRODEP y respaldado con la 

base de datos del personal capacitado. 

9. Meta acumulada trimestral. Debe ser la suma de las metas trimestrales, en función de la oferta 

formativa contratada con el recurso PRODEP. 

10. Porcentaje de avance. En función de la meta programada anual contra la meta acumulada trimestral, 

de acuerdo con la oferta formativa contratada con el recurso PRODEP. 

11. Igualdad entre mujeres y hombres. Corresponde al número de figuras educativas formadas durante el 

trimestre, en los programas educativos reportados en el Anexo 13 del PEF. En este apartado, la meta 

programada anual debe corresponder con el personal educativo que será capacitado según la meta 

establecida para la atención de la población correspondiente al Anexo 13 del PEF 2021 informada a 

su entidad por oficio. 

12. Poner nombre, cargo, firma, y, en su caso, sello de la persona que elabora el informe. Se recomienda 

sea el(la) encargado(a) financiero(a) del programa u homólogo. 

13. Poner nombre, cargo, firma, y, en su caso, sello de la persona que revisa el informe. Se recomienda 

sea el(la) coordinador(a) administrativo(a) del programa u homólogo.  

14. Poner nombre, cargo, firma, y, en su caso, sello de la persona que autoriza el informe. Se 

recomienda sea el(la) Coordinador(a) del Programa. 
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TIPO MEDIO SUPERIOR 

Anexo 2a Modelo de Convocatoria 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

(SEMS), atendiendo a los requerimientos en materia de formación, capacitación y actualización continua del 

personal docente y el Acuerdo ___ por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal -________. 

CONVOCA 

Al personal __________ en activo de las Instituciones Públicas de Educación Media Superior (IPEMS) que 

cumplan con los requisitos previstos en esta Convocatoria, a realizar su registro en la oferta académica de 

formación denominada "________________", a partir del (Precisar día y mes) y hasta el (Precisar día y mes) 

del _________, conforme a lo siguiente: 

Oferta académica de 

formación 

Capacidad máxima de 

atención 
Región geográfica que atenderá 

SEGÚN 

CORRESPONDA 
SEGÚN CORRESPONDA SEGÚN CORRESPONDA 

 

Requisitos 

ꞏ Ser Personal _________ en alguna IPEMS y encontrarse en funciones. 

ꞏ No haber iniciado el trámite de pre-jubilación o jubilación. 

ꞏ [otros de acuerdo con la naturaleza de la función de los aspirantes] 

Los y las registrados/as se informan y aceptan los términos de su participación de acuerdo con lo 

establecido en esta convocatoria. 

La información sobre las características de los programas puede consultarse en: ______________ 

y_________________________________ así como en el correo electrónico prodepems@sems.gob.mx y el 

número telefónico 55 3601 1000 ext. 64253, 64297 y 64302. 

Los/las aspirantes podrán registrarse a través de la página 

http://registro.desarrolloprofesionaldocente.sems.gob.mx/. Posteriormente, las autoridades educativas 

validarán que los/las aspirantes cumplen con los requisitos de esta Convocatoria. 

Aquellas/os aspirantes que sean seleccionadas/os como beneficiarias/os, serán notificadas/os de esta 

circunstancia por la Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico (COSFAC) de la Subsecretaría de 

Educación Media Superior vía correo electrónico, precisando la oferta académica de formación en la que 

participarán. 

Los casos no previstos en la presente, serán resueltos por la Subsecretaría de Educación Media Superior 

a través de la COSFAC. 

ATENTAMENTE 

 

Subsecretaría de Educación Media Superior 

 

Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa" 

Ciudad de México., a ________________________. 
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Anexo 2b Convenio de Colaboración. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR 

EL/LA________________________________, SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ASISTIDO/A 

POR EL/LA ________________________, COORDINADOR/A SECTORIAL DE FORTALECIMIENTO ACADÉMICO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y, POR LA OTRA PARTE, LA (nombre de la institución), EN LO 

SUCESIVO "LA INSTANCIA FORMADORA", REPRESENTADA POR (cargo, grado académico, nombre y apellidos), EN 

SU CARÁCTER DE ________________, ASISTIDO(A) POR (EL o LA) (grado académico, nombre y apellidos), (cargo de la 

persona que asiste); A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ---, se autorizaron recursos 

públicos para el "Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo el "Programa". 

II.- El "Programa" tiene cobertura en las 32 entidades federativas, ofreciendo opciones de formación 

académica a Personal Docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión 

de las IPEMS. 

III.- Con fecha ____de ____ de __________, la Secretaría de Educación Pública, publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el "ACUERDO número _________ por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas", que tienen como 

objetivo general contribuir a asegurar la excelencia de los aprendizajes en la educación, la formación integral 

de todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica y/o 

capacitación a Personal Docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones de 

supervisión de las IPEMS 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la APF, 

es una dependencia de la Administración Pública Centralizada a la cual le corresponde el ejercicio de la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el/la ___________________, Subsecretario/a de Educación Media Superior, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 y, el "Acuerdo número 

399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaria de Educación 

Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal --- con cargo a la partida presupuestaria [precisar partida 

presupuestaria]. 

I.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio, el ubicado en la calle de Brasil 

No. 31, Colonia Centro, Demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA INSTANCIA FORMADORA": 

II.1.- Que es (naturaleza jurídica de la institución), de conformidad con lo dispuesto en los (número de los 

artículos), de (Ley Orgánica y/o Decreto de Creación), publicada(o) en (nombre del órgano informativo) el día 

(día) de (mes) de (año). 

II.2.- Que tiene por objeto, entre otros: (precisar el objeto de la institución conforme a su instrumento de 

creación). 

II.3.- Que su [precisar cargo del representante legal], cuenta con facultades legales suficientes para 

suscribir el presente instrumento, en términos de lo señalado en el (los) artículo(s) (número de artículos) de su 

(Ley Orgánica y/o Decreto de Creación). 
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II.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la calle) 

No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la ciudad), Estado 

de (nombre del Estado). 

Visto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" apoyará 

financieramente a "LA INSTANCIA FORMADORA", para que en el marco del "Programa" y de conformidad 

con las "Reglas", lleve a cabo la implementación de las acciones de [formación, actualización, desarrollo 

profesional y capacitación] para el personal [precisar], de educación media superior, a través de (describir 

oferta de formación académica), en lo sucesivo “El Proyecto” en los términos y condiciones previstos en este 

instrumento y su Anexo de Ejecución, el cual firmado por ambas partes, forma parte integrante del presente 

instrumento. 

SEGUNDA.- "LA SEP", en cumplimiento al objeto del presente convenio, por conducto de la 

Subsecretaría de Educación Media Superior, en adelante la "SEMS", se obliga a: 

A).- Aportar a "LA INSTANCIA FORMADORA", con base en su disponibilidad presupuestaria en el 

ejercicio fiscal ---, la cantidad de hasta $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), con 

base en un costo unitario por persona beneficiaria inscrita en el (describir oferta de formación académica) de 

$(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con lo establecido en el Anexo 

de Ejecución; 

Los recursos señalados en este inciso se aportan con carácter de subsidio conforme a lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y al Reglamento de dicha Ley Federal, por lo que 

para el ejercicio de los mismos se deberá observar lo establecido en ambos ordenamientos 

B).- Realizar, a través de su Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico ("COSFAC") el 

seguimiento y aplicación de los recursos que aporte a "LA INSTANCIA FORMADORA"; 

C).- Determinar la reasignación de los apoyos a otros/as beneficiarios/as que cumplan con los requisitos 

de elegibilidad del "Programa", conforme a lo establecido en las "Reglas"; 

D).- Revisar a través de la "COSFAC" la operación del "Programa" y, en su caso, proponer mejoras a las 

"Reglas", así como autorizar el contenido académico del "Programa"; 

E).- Responsabilizarse del uso y reproducción de los contenidos académicos del "Programa" a través de 

la "COSFAC", y realizar el seguimiento del mismo; 

F).- Atender oportunamente las solicitudes de información que le sean presentadas, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas necesarias para 

el mejor cumplimiento del "Programa". 

TERCERA.- Por su parte, "LA INSTANCIA FORMADORA" se obliga a: 

A).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la 

debida administración y ejercicio de los recursos que le aporte "LA SEP", y los productos que generen, 

estableciendo subcuentas para diferenciar los recursos públicos federales de otros recursos; 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte "LA SEP", y los productos que generen, 

exclusivamente al cumplimiento del objeto de este convenio y reintegrar los que no se hayan ejercido para los 

fines autorizados; 

C).- Observar y cumplir lo establecido y aplicable en las "Reglas" para la educación de tipo medio 

superior; 

D).- Acordar con la "COSFAC", previo al desarrollo de (describir oferta de formación académica), las 

formas de evaluación, el cuerpo de docentes que los impartirán y el perfil de los/as beneficiarios/as a los que 

se impartirán, así como los requisitos que deberán cumplir para su registro; 
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E).- Impartir (describir oferta de formación académica) exclusivamente a los/las beneficiarios/as 
registrados/as y validados/as conforme a lo establecido en las "Reglas", el presente convenio y su Anexo de 
Ejecución; 

F).- Aportar los recursos humanos, materiales, técnicos y la infraestructura de que dispone, así como los 
conocimientos y experiencia para la ejecución de programas y proyectos en materia de educación, para la 
impartición de (describir oferta de formación académica); 

G).- Elaborar y entregar a la "COSFAC", la base de datos de los/as beneficiarios/as inscritos en (describir 
oferta de formación académica), y entregar en tiempo y forma los documentos, información y materiales, 
conforme se establece en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

H).- Analizar y evaluar en cada módulo o etapa de (describir oferta de formación académica), el índice de 
deserción de los/as beneficiarios/as y sus principales causas, e informar de ello oportunamente a la 
"COSFAC"; 

I).- Informar por escrito a la "COSFAC", de manera trimestral, el estatus de avance académico de las y los 
beneficiarios/as a los que se impartan (describir oferta de formación académica), así como en cualquier 
tiempo, los que le requiera relacionados con el cumplimiento del objeto del presente convenio y su Anexo de 
Ejecución; 

J).- Entregar a "LA SEP" a través de la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la 
SEMS, de conformidad con lo establecido en las "Reglas", los informes financieros al concluir cada módulo o 
etapa de (describir oferta de formación académica). 

K).- Coordinarse con la "COSFAC" para todo lo relacionado con el presente convenio, así como participar 
en las reuniones técnicas de trabajo que se realicen para efecto de la impartición de (describir oferta de 
formación académica); y 

L).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas necesarias para 
el mejor cumplimiento del "Programa". 

CUARTA.- "LA INSTANCIA FORMADORA", designa como persona responsable del seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de este convenio a (grado académico, nombre y apellidos) (cargo del 
responsable). Por su parte, "LA SEP", designa como persona responsable para los mismos efectos al/la 
__________________, Coordinador/a Sectorial de Fortalecimiento Académico de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior, quienes serán responsables de los hechos y acciones que ordenen, así como de 
las decisiones que tomen y las autorizaciones que otorguen respecto de este convenio. 

QUINTA.- "LAS PARTES" en cumplimiento al objeto de este instrumento se obligan a instrumentar las 
estrategias pertinentes para la coordinación, seguimiento, verificación y avance de los trabajos realizados; así 
mismo, acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada con motivo del 
presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, 
mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, 
no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de "LAS PARTES". 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la 
papelería y documentación oficial para el "Programa", deberá incluirse, de forma clara, visible y audible, 
según corresponda, la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- Queda expresamente pactado que ninguna de "LAS PARTES", tendrá responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios que pudieran causar retrasos, por paro de actividades académicas, administrativas 
o laborales, o por otro tipo de siniestros que pudieren presentarse, y en los que queden impedidas para 
concluir ininterrumpidamente las actividades materia de este instrumento, en este caso, se comprometen a 
reiniciar las actividades, una vez que desaparezcan las causas que originaron la suspensión, en los términos 
que conjuntamente acuerden. 
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NOVENA.- Las comunicaciones de tipo general, relativas a cualquier aspecto relacionado con este 

convenio, deberá dirigirse a los domicilios señalados en los apartados de declaraciones del mismo. 

DÉCIMA.- Cada una de "LAS PARTES", asume la responsabilidad total de la información que 

proporcione a la otra con motivo de la ejecución y desarrollo del objeto del presente instrumento, en caso de 

que se infrinjan patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro derecho en materia intelectual, 

obligándose a responder legalmente en el presente o futuro ante cualquier reclamación de terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y 

de propiedad intelectual de los Programas de formación que, en su caso, se originen con motivo del presente 

convenio, corresponderá a “LA SEP”, dando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en su 

realización. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá 

al término de las obligaciones establecidas en el mismo, en el entendido de que dicho término no podrá 

exceder el día ___ de _______ de 20__. Lo anterior, en el entendido de que este convenio sólo se refiere a la 

aplicación de recursos públicos federales no regularizables del correspondiente ejercicio fiscal por lo que no 

compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES", acuerdan que el presente convenio podrá ser modificado de 

común acuerdo por escrito durante su vigencia o concluido con antelación, previa notificación que por escrito 

se realice a la otra parte, con 30 (treinta) días naturales de anticipación; en este último caso, se tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total 

conclusión, obligándose "LA INSTANCIA FORMADORA" a devolver los recursos financieros y productos que 

generen, que no se hayan ejercido para los fines autorizados. 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, 

por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será resuelta 

de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán a la jurisdicción 

y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro 

tantos originales en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de __________. 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media Superior 

 

 

 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo) 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de Fortalecimiento 

Académico 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y (DENOMINACIÓN DE LA INSTANCIA FORMADORA), 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE. (CONSTA DE ANEXO DE 

EJECUCIÓN). 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA (DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN), CON FECHA (DÍA) 

DE (MES) DE _______. 

1.- DESCRIPCIÓN 

2.- ANTECEDENTES 

3.- OBJETIVOS 

3.1.- OBJETIVO GENERAL 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.- JUSTIFICACIÓN 

5.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

6.- PLAN DE TRABAJO 

7.- [OTRAS QUE GARANTICEN LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA] 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcances 

legales, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de ________. 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media Superior 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Rector(a) 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de Fortalecimiento 

Académico 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y (DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE. 
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Anexo 2c Convenio de Coordinación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL/LA 
___________________, SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ASISTIDO/A POR EL/LA 
________________________, COORDINADOR/A SECTORIAL DE FORTALECIMIENTO ACADÉMICO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre 
del estado), EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR/A, (grado académico, nombre y apellidos), ASISTIDO/A POR EL/LA (grado académico, nombre y 
apellidos), (cargo del secretario de finanzas) Y POR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos), (cargo del secretario/a 
de educación)/(el organismo descentralizado estatal), REPRESENTADO POR (precisar cargo, grado académico, nombre y 
apellidos), ASISTIDO POR EL/LA (grado académico, nombre y apellidos)/(LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE (PRECISAR), REPRESENTADA POR (PRECISAR CARGO, GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), 
ASISTIDO/A POR EL(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS); Y LA (nombre de la institución), EN LO SUCESIVO 
"LA INSTANCIA FORMADORA", REPRESENTADA POR (cargo, grado académico, nombre y apellidos), ASISTIDO(A) POR 
(EL o LA) (grado académico, nombre y apellidos),(cargo de la persona que asiste); A QUIENES DE FORMA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ---, se autorizaron recursos 
públicos para el "Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo el "Programa". 

II.- El "Programa" tiene cobertura en las 32 entidades federativas, ofreciendo opciones de formación 
académica a personal docente, con funciones de dirección, de supervisión, de asesoría técnica pedagógica de 
educación media superior. 

III.- Con fecha ____de ____ de ________, la Secretaría de Educación Pública, publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el "ACUERDO número _________ por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo las "Reglas", que tienen como objetivo 
general el de contribuir a asegurar la excelencia de los aprendizajes en la educación, la formación integral de 
todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, capacitación e/o 
investigación a personal docente, personal con funciones de dirección y de supervisión. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la APF, 
es una dependencia de la Administración Pública Centralizada a la cual le corresponde el ejercicio de la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el/la _____________, Subsecretario/a de Educación Media Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 y, el "Acuerdo número 
399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaria de Educación 
Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal ___________, con cargo a la partida presupuestaria [precisar 
partida presupuestaria]. 

I.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio, el ubicado en la calle de Brasil 
No. 31, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"]/ [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO]/ 
[LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL]: 

II.1.- (naturaleza jurídica de la institución) 

II.2.- (precisar el objeto de la institución conforme a su instrumento de creación). 

II.3.- (precisar instrumento jurídico que faculte a su representante legal para la firma del convenio) 

II.4.- (domicilio) 

III.- De "LA INSTANCIA FORMADORA": 

III.1.- Que es (naturaleza jurídica de la institución), de conformidad con lo dispuesto en los (número de los 
artículos), de (Ley Orgánica y/o Decreto de Creación), publicada(o) en (nombre del órgano informativo) el día 
(día) de (mes) de (año). 
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III.2.- Que tiene por objeto, entre otros: (precisar el objeto de la institución conforme a su instrumento de 
creación). 

III.3.- Que su [precisar cargo del representante legal], cuenta con facultades legales suficientes para 
suscribir el presente instrumento, en términos de lo señalado en el (los) artículo(s) (número de artículos) de su 
(Ley Orgánica y/o Decreto de Creación). 

III.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la calle) 
No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la ciudad), Estado 
de (nombre del Estado). 

Visto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales "LAS PARTES" 
apoyarán financieramente a "LA INSTANCIA FORMADORA", para que en el marco del "Programa" y de 
conformidad con las "Reglas", lleve a cabo la implementación de las acciones de [formación, actualización, 
desarrollo profesional y capacitación] para el personal [precisar] de educación media superior, a través de 
(describir oferta de formación académica), en los términos y condiciones previstos en este instrumento y su 
Anexo de Ejecución, el cual firmado por ambas partes, forma parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" en cumplimiento al objeto de este convenio y dentro de sus posibilidades 
presupuestarias, aportarán la cantidad total de $(cantidad con número) (cantidad con letra) Pesos 00/100 
M.N.). 

De la cantidad señalada en el párrafo anterior, "LA SEP" aportará el [precisar]% (cantidad con letra) y ["EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO]/ [LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA ESTATAL] aportará el [precisar] % (cantidad con letra) restante. 

Los recursos señalados en esta Cláusula se aportan con carácter de subsidio conforme a lo establecido en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y al Reglamento de dicha Ley Federal, por lo 
que para el ejercicio de los mismos se deberá observar lo establecido en ambos ordenamientos 

TERCERA.- "LA SEP", en cumplimiento al objeto del presente convenio, por conducto de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior, en adelante la "SEMS", se obliga a: 

A).- Aportar a "LA INSTANCIA FORMADORA" los recursos a que alude la cláusula segunda de este 
convenio, para que lleve a cabo la implementación de las acciones de [formación, actualización, desarrollo 
profesional y capacitación] materia del este instrumento, en el marco del "Programa" y de conformidad con 
las "Reglas"; 

B).- Realizar, a través de su Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico ("COSFAC") el 
seguimiento y aplicación de los recursos que aporte a "LA INSTANCIA FORMADORA"; 

C).- Determinar la reasignación de los apoyos a otros/as beneficiarios/as que cumplan con los requisitos 
de elegibilidad del "Programa", conforme a lo establecido en las "Reglas"; 

D).- Revisar a través de la "COSFAC" la operación del "Programa", así como autorizar el contenido 
académico del "Programa"; 

E).- Responsabilizarse del uso y reproducción de los contenidos académicos del "Programa" a través de 
la "COSFAC", y realizar el seguimiento del mismo; 

F).- Atender oportunamente las solicitudes de información que le sean presentadas, y; 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas necesarias para 
el mejor cumplimiento del "Programa". 

CUARTA.- ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / 
[LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL], en cumplimiento al objeto del presente convenio, se obliga a: 

A).- Aportar a "LA INSTANCIA FORMADORA", con oportunidad, los recursos a que alude la cláusula 
segunda de este convenio, para que lleve a cabo la implementación de las acciones de [formación, 
actualización, desarrollo profesional y capacitación] materia de este instrumento en el marco del "Programa"; 

B).- Apoyar el seguimiento y cumplimiento de los objetivos del "Programa" respecto de los/as 
beneficiarios/as de los subsistemas locales, descentralizados de las Entidades Federativas y autónomas, y 

C).- Difundir el "Programa" en su respectivo ámbito de competencia. 

QUINTA.- Por su parte, "LA INSTANCIA FORMADORA" se obliga a: 

A).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la 
debida administración y ejercicio de los recursos que le aporten "LAS PARTES", y los productos que 
generen, estableciendo subcuentas para diferenciar los recursos públicos federales de otros recursos; 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporten "LAS PARTES", y los productos que generen, 
exclusivamente al cumplimiento del objeto de este convenio y reintegrar los que no se hayan ejercido para los 
fines autorizados; 

C).- Observar y cumplir lo establecido y aplicable en las "Reglas" para la educación de tipo medio 
superior; 

D).- Acordar con la "COSFAC", previo al desarrollo de (describir oferta de formación académica), las 
formas de evaluación, el cuerpo de docentes que los impartirán y el perfil de los/las beneficiarios/as a los que 
se impartirán, así como los requisitos que deberán cumplir para su registro; 

E).- Impartir (describir oferta de formación académica) exclusivamente a los/as beneficiarios/as registrados 
y validados conforme a lo establecido en las "Reglas", el presente convenio y su Anexo de Ejecución; 

F).- Aportar los recursos humanos, materiales, técnicos y la infraestructura de que dispone, así como los 
conocimientos y experiencia para la ejecución de programas y proyectos en materia de educación, para la 
impartición de (describir oferta de formación académica); 

G).- Elaborar y entregar a la "COSFAC", la base de datos de los/las beneficiarios/as inscritos en (describir 
oferta de formación académica), y entregar en tiempo y forma los documentos, información y materiales 
conforme se establece en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

H).- Analizar y evaluar en cada módulo o etapa de (describir oferta de formación académica), el índice de 
deserción y sus principales causas, e informar de ello a la "COSFAC"; 

I).- Informar por escrito a la "COSFAC" de manera trimestral el estatus de avance académico de los/las 
beneficiarios/as a los que se impartan (describir oferta de formación académica), así como en cualquier 
tiempo, los que le requiera relacionados con el cumplimiento del objeto del presente convenio y su Anexo de 
Ejecución; 

J).- Entregar a la "LA SEP" a través de la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la 
SEMS, los informes financieros al concluir cada módulo o etapa de (describir oferta de formación académica); 

K).- Coordinarse con la "COSFAC" para todo lo relacionado con el presente convenio, así como participar 
en las reuniones técnicas de trabajo que se realicen para efecto de la impartición de (describir oferta de 
formación académica), y 

L).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas necesarias para 
el mejor cumplimiento del "Programa". 

SEXTA.- "LA INSTANCIA FORMADORA", designa como persona responsable del seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de este convenio a (grado académico, nombre y apellidos) (cargo del 
responsable); "LA SEP" designa como persona responsable para los mismos efectos al/la ______________, 
Coordinador/a Sectorial de Fortalecimiento Académico de la Subsecretaría de Educación Media Superior y; 
["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / [LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL] designa como persona responsable del seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de este convenio a (grado académico, nombre y apellidos) (cargo del responsable), quienes 
serán responsables de los hechos y acciones que ordenen, así como de las decisiones que tomen y las 
autorizaciones que otorguen respecto de este convenio. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" en cumplimiento al objeto de este instrumento se obligan a instrumentar las 
estrategias pertinentes para la coordinación, seguimiento, verificación y avance de los trabajos realizados; así 
mismo, acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada con motivo del 
presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

OCTAVA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, 
mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, 
no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de "LAS PARTES". 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la 
papelería y documentación oficial para el "Programa", deberá incluirse, de forma clara, visible y audible, 
según corresponda, la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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DÉCIMA.- Queda expresamente pactado que ninguna de "LAS PARTES", tendrá responsabilidad civil por 
los daños y perjuicios que pudieran causar retrasos, por paro de actividades académicas, administrativas o 
laborales, o por otro tipo de siniestros que pudieren presentarse, y en los que queden impedidas para concluir 
ininterrumpidamente las actividades materia de este instrumento, en este caso, se comprometen a reiniciar las 
actividades, una vez que desaparezcan las causas que originaron la suspensión, en los términos que 
conjuntamente acuerden. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las comunicaciones de tipo general, relativas a cualquier aspecto relacionado con 
este convenio, deberá dirigirse a los domicilios señalados en los apartados de declaraciones del mismo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cada una de "LAS PARTES", asume la responsabilidad total de la información que 
proporcione a la otra con motivo de la ejecución y desarrollo del objeto del presente instrumento, en caso de 
que se infrinjan patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro derecho en materia intelectual, 
obligándose a responder legalmente en el presente o futuro ante cualquier reclamación de terceros. 

DÉCIMA TERCERA.- La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá 
al término de las obligaciones establecidas en el mismo, en el entendido de que dicho término no podrá 
exceder el día __ de _______ de 20__. Lo anterior, en el entendido de que este convenio sólo se refiere a la 
aplicación de recursos públicos federales no regularizables del respectivo ejercicio fiscal, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES", acuerdan que el presente convenio podrá ser modificado de común 
acuerdo por escrito durante su vigencia o concluido con antelación, previa notificación que por escrito se 
realice a la otra parte, con 30 (treinta) días naturales de anticipación; en este último caso, se tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total 
conclusión, obligándose "LA INSTANCIA FORMADORA" a devolver los recursos financieros y productos que 
generen, que no se hayan ejercido para los fines autorizados. 

DÉCIMA QUINTA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por 
lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será resuelta de 
mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el (día) de(mes) de _______. 

Por: "LA SEP" 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media Superior 

Por: ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA ESTATAL] 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de Fortalecimiento 
Académico 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(CARGO) 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA; ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"]/ [EL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL]Y (DENOMINACIÓN DE LA INSTANCIA 
FORMADORA), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE. (CONSTA 
DE ANEXO DE EJECUCIÓN). 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA; ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL] Y (DENOMINACIÓN DE LA 

INSTANCIA FORMADORA), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE, CON FECHA (DÍA) DE (MES) DE ___________. 

1.- DESCRIPCIÓN 

2.- ANTECEDENTES 

3.- OBJETIVOS 

3.1.- OBJETIVO GENERAL 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.- JUSTIFICACIÓN 

5.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

6.- PLAN DE TRABAJO 

7.- [OTRAS QUE GARANTICEN LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA] 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcances 

legales, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de ________. 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media Superior 

Por: ["EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA ESTATAL] 

(grado académico, nombre y apellidos) 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de Fortalecimiento 

Académico 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(CARGO) 

 

 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO POR EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA; ["EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA"] / [EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO] / [LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESTATAL] Y 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTANCIA FORMADORA), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE. (CONSTA DE ANEXO DE EJECUCIÓN). 
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Anexo 2d Diagrama de flujo para acciones de formación exclusivamente en línea. 
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Anexo 2e Diagrama de flujo para acciones de formación exclusivamente presencial. 
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TIPO SUPERIOR 

Anexo 3a Modelos de convocatorias. 

I. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/las profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la 
Subsecretaría de Educación Superior (SES), ha emprendido en el marco del Programa varias acciones 
enfocadas a promover a que se integren los/as profesores/as de tiempo completo en Cuerpos Académicos 
(CA) y con ello sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a las Instituciones Públicas de Educación Superior (IPES) 
participantes del Programa a presentar solicitudes de apoyos para estudios de posgrado de alta calidad con el 
propósito de que los/as profesores/as adquirieran la habilitación deseable y necesaria para el buen 
desempeño de sus funciones académicas, conforme a las siguientes: 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/AS PROFESORES/AS 

En las Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales 

Los/as profesores/as de tiempo completo que hayan sido contratados/as antes del 31 de diciembre de 
1996 podrán optar por un apoyo para realizar estudios de maestría o de doctorado. Los/as profesores/as 
contratados/as con el nombramiento de tiempo completo, preferentemente, que aún no cuenten con el grado 
de doctorado, y que lleven al menos un año laborando en su plaza actual con el grado de maestría podrán 
optar por un apoyo de doctorado. 

En las Universidades Tecnológicas. 

Los/as profesores/as de tiempo completo, preferentemente, sólo podrán solicitar apoyo para realizar 
estudios de especialidad tecnológica o maestría en áreas disciplinares que se impartan en la institución 
(excepcionalmente se podrán dar apoyos para estudios doctorales ya que éstos estarán sujetos al grado de 
desarrollo de sus Líneas Innovadoras de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico y a los planes de 
trabajo de los cuerpos académicos constituidos a los/as profesores/as interesados/as que lleven al menos 
cinco años laborando en su plaza actual con el grado de maestría) y haber sido contratados/as antes del 31 
de diciembre de 2005 con excepción de las universidades tecnológicas creadas con fecha posterior a ésta, en 
cuyo caso se verá de manera particular. 

En las Universidades Politécnicas. 

Los/as profesores/as de tiempo completo, preferentemente, podrán solicitar apoyo para realizar estudios 
de doctorado y deberán haber sido contratados/as con grado de maestría antes del 31 de diciembre de 2005 o 
bien aquellos que lleven al menos un año laborando en su plaza actual con el grado de maestría con 
excepción de las Universidades Politécnicas creadas con fecha posterior a ésta, en cuyo caso se verá de 
manera particular. 

En los Institutos Tecnológicos. 

Los/as profesores/as de tiempo completo que hayan sido contratados/as antes del 31 de diciembre de 
2004 podrán optar por un apoyo para realizar estudios de maestría o de doctorado. Los/as profesores/as 
contratados/as con el nombramiento de tiempo completo, preferentemente, que aún no cuenten con el grado 
de doctorado, y que lleven al menos un año laborando en su plaza actual con el grado de maestría podrán 
optar por un apoyo de doctorado. 

En las Escuelas Normales Públicas. 

Los/as profesores/as de tiempo completo, preferentemente, que hayan sido contratados antes del 1 de 
enero de 2005 con licenciatura, sólo podrán solicitar apoyo para realizar estudios de maestría y doctorado en 
educación (excepcionalmente se darán apoyos para estudios en otras disciplinas, lo que estará sujeto al 
grado de desarrollo de sus Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento). Los profesores con 
nombramiento de tiempo completo, que aún no cuenten con el grado de doctor, y que lleven al menos un año 
laborando en su plaza actual con el grado de maestría podrán optar por un apoyo de doctorado. 
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En las Universidades Interculturales. 

Los/as profesores/as de tiempo completo que hayan sido contratados/as antes del 31 de diciembre de 
2008 podrán optar por un apoyo para realizar estudios de maestría o de doctorado. Los/as profesores/as 
contratados/as con el nombramiento de tiempo completo, preferentemente, que aún no cuenten con el grado 
de doctorado, y que lleven al menos un año laborando en su plaza actual con el grado de maestría podrán 
optar por un apoyo de doctorado. 

II. SOBRE LOS APOYOS 

II.1. Los apoyos de posgrado se otorgan en las siguientes modalidades: 

a) Doctorados y maestrías convencionales. 

b) Programas con estancia reducida de doctorado o maestría. 

c) Apoyos para redacción de tesis de doctorado o de maestría. 

d) Especialidades médicas con orientación clínica en el área de la salud. 

e) Especialidades tecnológicas (Únicamente Universidades Tecnológicas) 

II.2. Los conceptos, montos y periodo de cada modalidad de apoyo se detallan en la normativa del 
Programa disponible en la página electrónica http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.Htm. El Programa 
no está en posibilidades de apoyar conceptos fuera de los que se detallan en la normativa vigente. 

III. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de la presente convocatoria se basan en las Reglas de Operación vigentes publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias de carácter individual 
emitidas por Programa se encuentran disponibles en las páginas https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3 y 
https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3. El/la candidato/a deberá llenar su solicitud en formato electrónico. 
Excepcionalmente, el Programa apoyará la implementación y/o desarrollo de programas de posgrado 
especiales. 

III.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes en línea será el ___ de ________ de 20__, 
mientras que la fecha de cierre del sistema será el ____ de ____________ del presente. 

III.4. La IPES por conducto del RIP y de acuerdo al calendario de recepción de solicitudes, entregarán en 
las oficinas de Programa el oficio de presentación de las solicitudes y una relación de éstas acompañadas de 
los documentos que se mencionan en la normativa vigente. 

III.5. El otorgamiento de los apoyos estará en función del presupuesto aprobado. 

III.6. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes a las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. En caso de rechazo se indicarán las razones. 

III.7. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme al diagrama establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

III.8. Los aspectos no contemplados en esta convocatoria serán resueltos por el Programa de conformidad 
con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

II. Reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/as profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES ha emprendido en el marco del Programa 
varias acciones enfocadas a promover que los/as profesores/as de tiempo completo se integren en CA y con 
ello sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

La SEP, a través de la SES, convoca a los/as profesores/as de las IPES adscritas al Programa que 
realizan actividades académicas de docencia, generación o aplicación innovadora de conocimiento, gestión 
académica-vinculación y tutorías a presentar solicitudes conforme a las siguientes: 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/AS PROFESORES/AS 

El reconocimiento al perfil deseable lo otorga la SES a través del Programa a los/las profesores/as de 
tiempo completo que cumplen satisfactoriamente las funciones universitarias y dan evidencia de ello por lo 
menos en los tres últimos años. Se refiere al/la profesor/a que, de acuerdo con las características y 
orientación de cada subsistema, posee un nivel de habilitación académica y/o tecnológica superior al de los 
programas educativos que imparte, cuenta con el grado académico preferente o mínimo y realiza de forma 
equilibrada actividades de docencia; generación o aplicación innovadora de conocimientos, investigación 
aplicada o desarrollo tecnológico, asimilación, desarrollo y transferencia de tecnologías o investigación 
educativa innovadora; y tutorías y gestión académica-vinculación. 

II. SOBRE EL APOYO 

Para estar en posibilidad de solicitar el reconocimiento al perfil deseable el profesor/a debe cumplir con los 
requisitos que se indican en la normativa vigente, disponible en 
http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 

III. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LAS SOLICITUDES Y SU EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de esta convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias emitidas por el 
Programa se encuentran en http://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca y 
http://promep.sep.gob.mx/solicitudesca . Deberán llenarse en línea y no habrá ningún otro medio para 
participar. 

llI.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes será el __ de _______ y la de cierre el __ de 
______ de 20__. 

III.4. Siendo un sistema electrónico no hay posibilidad alguna de recibir información adicional a la 
registrada en el sistema o solicitudes extemporáneas. 

III.5. Es responsabilidad de las instituciones integrar y conservar el expediente de los/as profesores/as 
solicitantes, el cual deberá contener los comprobantes fehacientes de cada una de las actividades registradas 
en la solicitud. 

III.6. La IPES, por conducto del RIP y de acuerdo al calendario de recepción de solicitudes, enviarán por 
correo electrónico la siguiente documentación: 

a) Oficio de presentación de las solicitudes y una relación de éstas en orden alfabético. 

b) Las fichas de recepción que emite el sistema, debidamente firmadas por el profesor/a solicitante y por el 
RIP (original). 

c) Para los/las profesores/as cuyo máximo grado académico obtenido es en alguna especialidad médica 
no reconocida por la CIFRHS o realizada en el extranjero, se requiere presentar copia fotostática del 
comprobante de grado. 

d) Para los/las profesores/as de Universidades Tecnológicas cuyo máximo grado académico obtenido es 
especialidad tecnológica, se requiere presentar copia fotostática del comprobante de grado. 

III.7. La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los/as académicos/as de 
alto nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura y del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

III.8. Los comités de pares evalúan que los/as profesores/as solicitantes desarrollen de manera equilibrada 
las funciones de docencia, generación o aplicación innovadora del conocimiento, tutelaje al estudiantado y 
gestión académica-vinculación. Realizada la evaluación se emite un dictamen escrito. 

III.9. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes de las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. Cuando el dictamen resulte aprobado, el 
Programa otorgará el reconocimiento al perfil deseable, el cual tendrá una duración de tres o seis años 
contados a partir de la fecha registrada en la Carta de Liberación emitida por el Programa. Cabe mencionar 
que para los PTC que renuevan el Reconocimiento al Perfil Deseable la vigencia anterior se considerará 
activa hasta que el PRODEP les notifique los resultados obtenidos en la convocatoria. 
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III.10. Cuando el dictamen resulte no aprobado, se indicarán los motivos al profesor/a solicitante a través 
del "Acuse de resultados". 

III.11. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán enviarse por correo electrónico a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
de notificación de los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.12. Los aspectos no contemplados en esta Convocatoria serán resueltos por el Programa de 
conformidad con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

III. Apoyo a Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/as profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES ha emprendido en el marco del Programa 
varias acciones enfocadas a promover que los/as profesores/as de tiempo completo se integren en CA y con 
ello sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, con la finalidad de dotar a los/las profesores/as con perfil deseable de 
implementos básicos para el trabajo académico, convoca a las IPES que participan en el Programa a 
presentar solicitudes de apoyo conforme a las siguientes. 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/LAS PROFESORES/AS 

Podrán participar en esta convocatoria los/las profesores/as: 

a) Que hayan recibido el "Reconocimiento a profesores de tiempo completo con perfil deseable" durante la 
convocatoria del año anterior. 

b) Cuyo reconocimiento se encuentre vigente y no hayan recibido el apoyo con anterioridad, siempre que 
no se encuentre vigente otro apoyo derivado de alguna de las convocatorias individuales. 

II. SOBRE LOS APOYOS 

Los conceptos y montos de los implementos básicos para el trabajo académico de cada tipo de 
profesorado se detallan en la normativa disponible en http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm. El 
Programa no está en posibilidades de apoyar conceptos fuera de los que se indican en la normativa vigente. 

III. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LAS SOLICITUDES Y SU EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de esta convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias emitidas por Programa 
se encuentran en http://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca y http://promep.sep.gob.mx/solicitudesca , 
deberán llenarse en línea y no habrá ningún otro medio para participar. 

llI.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes será el __ de _______ y la de cierre el __ de 
______ de 20__. 

III.4. Siendo un sistema electrónico no hay posibilidad alguna de recibir información adicional a la 
registrada en el sistema o solicitudes extemporáneas. 

III.5. Es responsabilidad de las instituciones integrar y conservar el expediente de los/as profesores/as 
solicitantes, el cual deberá contener los comprobantes fehacientes de cada una de las actividades registradas 
y que sustentan la solicitud. 

III.6. La IPES, por conducto del RIP y de acuerdo con el calendario de recepción de solicitudes, enviarán 
por correo electrónico la siguiente documentación: 

a) Oficio de presentación de las solicitudes y una relación de éstas en orden alfabético. 

b) Las fichas de recepción que emite el sistema, debidamente firmadas por el profesor/a solicitante y por el 
RIP (original). 
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c) Para los/las profesores/as cuyo máximo grado académico obtenido es en alguna especialidad médica 
no reconocida por la CIFRHS o realizada en el extranjero, se requiere presentar copia fotostática del 
comprobante de grado. 

d) Para los/las profesores/as de Universidades Tecnológicas cuyo máximo grado académico obtenido es 
especialidad tecnológica, se requiere presentar copia fotostática del comprobante de grado. 

e) La demás documentación que se especifica en la normativa. 

III.7. La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los académicos de alto 
nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura y del CONACYT. 

III.8. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes de las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. Cuando el dictamen resulte aprobado, el 
Programa otorgará el apoyo a los/as profesores/as con perfil deseable considerando la disponibilidad 
presupuestaria. 

III.9. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán enviarse por correo electrónico a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
de notificación de los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.10. Los aspectos no contemplados en esta Convocatoria serán resueltos por el Programa de 
conformidad con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

IV. Apoyo a la reincorporación de exbecarios/as PROMEP 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/as profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES, ha emprendido en el marco del Programa 
varias acciones enfocadas a promover a que se integren los/as profesores/as de tiempo completo en CA y con 
ello sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a las IPES participantes del Programa a presentar solicitudes para 
que los/as exbecarios/as PROMEP, al reincorporarse a su institución cuenten con las condiciones básicas de 
trabajo que faciliten el cumplimiento eficaz de sus funciones académicas, así como apoyar el desarrollo y/o la 
consolidación del CA al que pertenecen conforme a las siguientes: 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/LAS PROFESORES/AS 

I.1. Los/las profesores/as exbecarios/as PROMEP de tiempo completo que presenten su solicitud y que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido oportunamente el grado académico para el cual fue apoyado por el Programa dentro del 
plazo aprobado originalmente, o bien, 

b) Haber agotado el plazo aprobado originalmente para obtener el grado académico para el cual fue 
apoyado por el Programa y posteriormente haber solicitado una prórroga bajo los siguientes términos: 

- Para estudios completos: seis meses para maestría y un año para doctorado, 

- Para un apoyo para redacción de tesis: tres meses para maestría y seis meses para doctorado, y 

- Para quienes hubieren disfrutado de un apoyo para estudios de especialidad tecnológica: al periodo 
originalmente aprobado tres meses más al tiempo establecido por el programa de estudios 

c) Haberse reincorporado a su institución de adscripción a partir del 1 de marzo del año inmediato anterior 
a la publicación de esta convocatoria. 
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II. SOBRE LOS APOYOS 

II.1. Los apoyos para la reincorporación de exbecarios PROMEP podrán ser de tres tipos conforme lo 
establecen las RO en el numeral 3.4 Características de los apoyos (tipo y monto): 

a) Apoyo para elementos individuales de trabajo básicos para la labor académica. 

b) Apoyo de fomento a la permanencia institucional, el cual se rige por las siguientes condiciones: 

I. Se otorga una sola vez y por un plazo máximo de un año a los/as profesores/as que al momento de 
presentar su solicitud demuestren tener actividades de docencia, tutoría, dirección individualizada y gestión 
académica a partir de su fecha de incorporación o reincorporación a la institución lo cual deberá estar 
capturado en el SISUP. 

II. Se suspenderá cuando el/la profesor/a califique, por reglamento interno de su IPES de adscripción, para 
concursar por la cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente. 

III. Los/las nuevos/as PTC o exbecarios/as PROMEP que se encuentren dentro del programa institucional 
de cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente no podrán beneficiarse de este apoyo por parte del 
Programa. 

c) Fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada 
o desarrollo tecnológico se otorga sólo a los/as profesores/as con grado de doctorado de las UPE, UPEA, 
Instituciones Federales Públicas de Educación Superior, UPT, IT, ITD, escuelas normales públicas o UIC y a 
los/as profesores/as con grado de doctorado o de maestría o especialidad tecnológica de las UT que de 
manera obligatoria presentan un proyecto de investigación. En el caso de que el proyecto de fomento a la 
generación o aplicación innovadora del conocimiento o de fomento a la investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico no se apruebe durante el proceso de evaluación, ninguno de los rubros solicitados por el nuevo 
PTC o exbecario PROMEP se apoyará. 

Las condiciones de apoyo para estos proyectos son: 

a) El proyecto presentado por el nuevo PTC o exbecario PROMEP y del cual será responsable debe 
ajustarse al contenido y formato que se especifica en el SISUP. En caso de los proyectos de ciencia aplicada 
se dará prioridad a los que se encuentren enmarcados en los ejes temáticos de los Programas Nacionales 
Estratégicos (PRONACES) del CONACYT. 

b) Se apoya por un año para cubrir los siguientes rubros: 

i. Adquisición de materiales y consumibles; 

ii. Adquisición de equipo de cómputo especializado o de laboratorio y experimentación; 

iii. Gastos de trabajo de campo para el responsable del proyecto; 

iv. Asistencia del responsable del proyecto a reuniones académicas de nivel nacional o internacional para 
la presentación de trabajos o estancias cortas del responsable del proyecto en instituciones de alto nivel para 
realizar actividades relacionadas con el proyecto. El monto dedicado entre estos dos rubros no debe exceder 
de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para los/las profesores/as con grado de doctor y de 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) para los/las profesores/as con el grado de maestría o especialidad 
tecnológica. 

v. Los recursos de este apoyo no podrán utilizarse para cubrir gastos de publicación de libros o artículos ni 
para el pago de salarios u honorarios o servicios para la realización de las actividades del proyecto. 

vi. Los/as profesores/as beneficiados/as en convocatorias anteriores de Apoyo a la incorporación de 
nuevos/as profesores/as de tiempo completo con el grado de maestría y que no hayan recibido el apoyo del 
fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico que hayan concluido en tiempo y forma con el compromiso establecido con el Programa 
y que hayan obtenido el doctorado dentro de los tres años anteriores a la presentación de la solicitud, podrán 
concursar por este apoyo. 

Los montos asignados a cada uno de los apoyos antes referidos serán los señalados en el en el numeral 
3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) para el tipo superior y se asignarán una vez que se valoren 
los elementos antes señalados. 

vii. Las IPES podrán solicitar la revisión del expediente de profesores(as) que no cumplen con el periodo 
de reincorporación señalado, para participar en la convocatoria como casos especiales. 

II.2. Las características de los/as aspirantes según grado académico, conceptos, montos y periodo de 
cada rubro se detallan en la normativa disponible en http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm. 
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III. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de la presente convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias de carácter individual 
emitidas por el Programa se encuentran disponibles en las páginas http://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca 
y http://promep.sep.gob.mx/solicitudesca El/La candidato/a deberá llenar su solicitud completa en formato 
electrónico. 

III.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes en línea será el ___ de ________ de 20__, 
mientras que la fecha de cierre del sistema será el ____ de ____________ del presente. 

III.4. La IPES por conducto del RIP entregarán en las oficinas del Programa el oficio de presentación de 
las solicitudes y una relación de éstas acompañadas de los documentos que se mencionan en la normativa 
vigente. 

III.5. El otorgamiento de los apoyos estará en función del presupuesto aprobado. 

III.6. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes a las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. En caso de rechazo se indicarán las razones. 

III.7. La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los académicos de alto 
nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura y del CONACYT. 

III.8. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.9. Los aspectos no contemplados en esta convocatoria serán resueltos por el Programa de conformidad 
con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

V. Apoyo a la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo completo 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el tipo Superior es 
profesionalizar a los/as profesores de tiempo completo alcanzar las capacidades de investigación-docencia, 
desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y consoliden en cuerpos 
académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar su entorno. Para 
alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES, ha emprendido en el marco del Programa varias acciones 
enfocadas a promover a que se integren los/as profesores/as de tiempo completo en CA y con ello sustentar 
la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a las IPES participantes del Programa a presentar solicitudes para 
que los/as nuevos/as profesores/as de tiempo completo, al incorporarse a su institución cuenten con las 
condiciones básicas de trabajo que faciliten el cumplimiento eficaz de sus funciones académicas, así como 
apoyar el desarrollo y/o la consolidación del cuerpo académico al que pertenecen conforme a las siguientes: 

BASES 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS/AS PROFESORES/AS 

En las Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales. 

Los/las profesores/as contratados/as por primera vez con el tiempo completo independientemente de la 
categoría o nivel a partir del 1 de marzo del año inmediato anterior a la publicación de esta convocatoria, que 
al momento de su contratación cuenten con el grado de doctorado y que no hayan participado dentro de esta 
convocatoria dentro de la misma institución. 

En las Universidades Politécnicas, Institutos Tecnológicos, Escuelas Normales Públicas y Universidades 
Interculturales. 

Los/as profesores/as contratados/as por primera vez con el tiempo completo independientemente de la 
categoría o nivel a partir del 1 de marzo del año inmediato anterior a la publicación de esta convocatoria, que 
al momento de su contratación cuenten con el grado de doctorado y que no hayan participado dentro de esta 
convocatoria dentro de la misma institución. 
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En las Universidades Tecnológicas. 

Los/as profesores/as contratados/as con la categoría de tiempo completo contratados/as a partir del 1 de 
marzo de año inmediato anterior a la publicación de esta convocatoria con especialidad tecnológica, con el 
grado de maestría y excepcionalmente con el grado de doctorado. 

II. SOBRE LOS APOYOS 

II.1. Los apoyos para la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo completo podrán ser de tres 
tipos: 

a) Apoyo para elementos individuales de trabajo básicos para la labor académica sus especificaciones 
se pueden observar en la dirección electrónica http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP. 

b) Apoyo de fomento a la permanencia institucional, se rige por las siguientes condiciones: 

I. Se otorga una sola vez y por un plazo máximo de un año a los/as profesores/as que al momento de 
presentar su solicitud demuestren tener actividades de docencia, tutoría, dirección individualizada y gestión 
académica a partir de su fecha de incorporación o reincorporación a la institución lo cual deberá estar 
capturado en el SISUP. 

II. Se suspenderá cuando el/la profesor/a califique, por reglamento interno de su IPES de adscripción, para 
concursar por la cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente. 

III. Los/las nuevos/as PTC o exbecarios/as PROMEP que se encuentren dentro del programa institucional 
de cuota compensatoria de ESDEPED o su equivalente no podrán beneficiarse de este apoyo por parte del 
Programa. 

c) Fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada 
o desarrollo tecnológico se otorga sólo a los/as profesores/as con grado de doctorado de las UPE, UPEA, 
Instituciones Federales Públicas de Educación Superior, UPT, IT, ITD, escuelas normales públicas o UIC y a 
los/as profesores/as con grado de doctorado o de maestría o especialidad tecnológica de las UT que de 
manera obligatoria presentan un proyecto de investigación. En el caso de que el proyecto de fomento a la 
generación o aplicación innovadora del conocimiento o de fomento a la investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico no se apruebe durante el proceso de evaluación, ninguno de los rubros solicitados por el nuevo 
PTC o exbecario PROMEP se apoyará. 

Las condiciones de apoyo para estos proyectos son: 

a) El proyecto presentado por el nuevo PTC o exbecario PROMEP y del cual será responsable debe 
ajustarse al contenido y formato que se especifica en el SISUP. En caso de los proyectos de ciencia aplicada 
se dará prioridad a los que se encuentren enmarcados en los ejes temáticos de los Programas Nacionales 
Estratégicos (PRONACES) del CONACYT. 

b) Se apoya por un año para cubrir los siguientes rubros: 

i. Adquisición de materiales y consumibles; 

ii. Adquisición de equipo de cómputo especializado o de laboratorio y experimentación; 

iii. Gastos de trabajo de campo para el responsable del proyecto; 

iv. Asistencia del responsable del proyecto a reuniones académicas de nivel nacional o internacional para 
la presentación de trabajos o estancias cortas del responsable del proyecto en instituciones de alto nivel para 
realizar actividades relacionadas con el proyecto. El monto dedicado entre estos dos rubros no debe exceder 
de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para los/las profesores/as con grado de doctor y de 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) para los/las profesores/as con el grado de maestría o especialidad 
tecnológica. 

v. Los recursos de este apoyo no podrán utilizarse para cubrir gastos de publicación de libros o artículos, 
ni para el pago de salarios u honorarios o servicios para la realización de las actividades del proyecto. 

vi. Los/as profesores/as beneficiados/as en convocatorias anteriores de Apoyo a la incorporación de 
nuevos/as profesores/as de tiempo completo con el grado de maestría y que no hayan recibido el apoyo del 
fomento a la generación o aplicación innovadora del conocimiento o fomento a la investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico que hayan concluido en tiempo y forma con el compromiso establecido con el Programa 
y que hayan obtenido el doctorado dentro de los tres años anteriores a la presentación de la solicitud, podrán 
concursar por este apoyo. 
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Los montos asignados a cada uno de los apoyos antes referidos serán los señalados en el en el numeral 
3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) para el tipo superior y se asignarán una vez que se valoren 
los elementos antes señalados. 

vii. Las IPES podrán solicitar la revisión del expediente de profesores(as) que no cumplen con el periodo 
de contratación señalado para participar en la convocatoria como casos especiales. 

II.2. Las características de los/as aspirantes según grado académico, conceptos, montos y periodo de 
cada rubro se detallan en la normativa disponible en http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 

III. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de la presente convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convocatorias de carácter individual 
emitidas por Programa se encuentran disponibles en las páginas http://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca y 
http://promep.sep.gob.mx/solicitudesca . El candidato deberá llenar su solicitud en formato electrónico. 

III.3. La fecha de apertura para el llenado de las solicitudes en línea será el ___ de ________ de 20__, 
mientras que la fecha de cierre del sistema será el ____ de ____________ del presente. 

III.4. La IPES por conducto del RIP entregarán en las oficinas del Programa el oficio de presentación de 
las solicitudes y una relación de éstas acompañadas de los documentos que se mencionan en la normativa 
vigente. 

III.5. El otorgamiento de los apoyos estará en función del presupuesto aprobado. 

III.6. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes a las solicitudes 90 días naturales 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. En caso de rechazo se indicarán las razones. 

III.7. La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los académicos de alto 
nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura y del CONACYT. 

III.8. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de 
los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.9. Los aspectos no contemplados en esta convocatoria serán resueltos por el Programa de conformidad 
con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las Reglas de Operación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

VI. Apoyo para el fortalecimiento de los Cuerpos Académicos, la integración de redes temáticas de 
colaboración de cuerpos académicos, gastos de publicación y Apoyos posdoctorales. 

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional para el tipo Superior, es 
profesionalizar a los/as profesores/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con responsabilidad social, se articulen y 
consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar 
su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a través de la SES ha emprendido en el marco del Programa 
varias acciones enfocadas a promover que los profesores/as de tiempo completo se integren en CA y con ello 
sustentar la formación de profesionales de buena calidad, responsables y competitivos. 

La SEP, a través de la SES, convoca a los CA de las IPES adscritas al Programa a presentar proyectos 
que fomenten su desarrollo y consolidación conforme a las siguientes: 

BASES 

I.- SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS CUERPOS ACADÉMICOS 

En las Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Federales. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas de 
Generación y Aplicación Innovadora del Conocimiento (LGAC) (investigación o estudio) en temas disciplinares 
o multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicos. Adicionalmente sus integrantes atienden 
Programas Educativos (PE) en varios niveles para el cumplimiento cabal de las funciones institucionales. 
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En las Universidades Politécnicas e Institutos Tecnológicos. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas Innovadoras 
de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico (LIIADT), las cuales se orientan principalmente a la 
asimilación, transferencia y mejora de tecnologías existentes, y un conjunto de objetivos y metas académicas. 
Los CA trabajan en proyectos de investigación que atienden a necesidades concretas del sector productivo y 
participan en programas de asesoría y consultoría a dicho sector. Adicionalmente, los CA atienden los PE 
afines a su especialidad. 

En las Universidades Tecnológicas. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas Innovadoras 
de Investigación Aplicada o Desarrollo Tecnológico (LIIADT), las cuales se orientan principalmente a la 
asimilación, desarrollo, transferencia y mejora de las tecnologías y procesos para apoyar al sector productivo 
y de servicios de una región en particular. Además, los Cuerpos Académicos atienden los PE de la institución 
y comparten objetivos y metas académicas comunes. 

En las Escuelas Normales Públicas. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas de 
Generación o Aplicación Innovadora del Conocimiento (investigación o estudio), en temas disciplinares o 
multidisciplinares del ámbito educativo, con énfasis especial en la formación de docentes, así como un 
conjunto de objetivos y metas académicas comunes. Adicionalmente atienden programas educativos (PE) en 
uno o en varios tipos. 

En las Universidades Interculturales. 

Los CA son grupos de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias Líneas de 
Investigación, en temas disciplinares o multidisciplinares, en Lengua, Cultura y Desarrollo (LILCD) y un 
conjunto de objetivos y metas académicas comunes. Adicionalmente atienden PE que articulan la docencia, 
investigación, vinculación comunitaria, difusión y divulgación del conocimiento. 

II. SOBRE LOS APOYOS 

Los conceptos y montos para el Fortalecimiento de CAEF, la integración de redes temáticas de 
colaboración de cuerpos académicos, RECREA y PROFIDES, Gastos de publicación y Apoyos posdoctorales 
se detallan en la normativa disponible en http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm.El Programa no 
está en posibilidades de apoyar conceptos fuera de los que se indican en la normativa vigente. 

II.1. Para el Fortalecimiento se podrá otorgar a los CAEF registrados en el Programa un apoyo que les 
permita avanzar en la consolidación de las líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento, 
investigación aplicada y desarrollo tecnológico o líneas de investigación en lengua, cultura y desarrollo que 
cultivan o asegurar la consolidación de éstas a través de las siguientes acciones: 

a) Visitas científicas (estancias de profesores/as y estudiantes): Son estancias para que los/as integrantes 
del CA o los/as estudiantes involucrados/as en el proyecto realicen visitas a la sede de CA consolidados o 
grupos de investigación equivalentes con el propósito de llevar a cabo actividades que contribuyan al 
desarrollo de las líneas de investigación que cultivan los/as integrantes de los CA visitantes. La asistencia a 
eventos académicos como congresos, coloquios, etc., no se considera como una visita científica. 

b) Profesores/as visitantes: Son estancias de profesores/as provenientes de CA consolidados o grupos de 
investigación equivalentes que contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación del CA anfitrión. 

c) Adquisición de materiales, consumibles y accesorios menores. 

d) Adquisición de Infraestructura Académica (Bienes muebles) para el trabajo de investigación. 

e) Apoyo para la formación de recursos humanos (apoyos para estudiantes que coadyuven al desarrollo 
de los proyectos de investigación de los CA y que, preferentemente, desarrollen su tesis y obtengan su título). 
Todos los proyectos deben incluir la participación de al menos un/a estudiante. 

f) Gastos de trabajo de campo. 

g) Apoyo para mantenimiento de seres vivos (bioterios). 

h) Asistencia a congresos (profesores integrantes de los CA y estudiantes participantes en el proyecto) 
para la presentación de trabajos que incidan en el desarrollo del proyecto y hasta por un máximo de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por Cuerpo Académico de las IPES adscritas al Programa. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

II.1.1 Para participar por el apoyo de Fortalecimiento los CAEF deberán: 

i. Estar registrados en el Programa. 

ii. Haber sido dictaminados con el grado de En Formación como resultado de la evaluación de cuerpos 
académicos en el ejercicio inmediato anterior. 

iii. Ser notificados expresamente de esta posibilidad por el Programa. 

iv. Elaborar un proyecto de investigación donde los/as integrantes evidencien el trabajo a realizar de 
manera complementaria para el desarrollo de las LGAC, LIIADT o LILCD que cultivan. En caso de los 
proyectos de ciencia aplicada se dará prioridad a los que se encuentren enmarcados en los ejes temáticos de 
los Programas Nacionales Estratégicos (PRONACES) del CONACYT. 

II.2. Para la integración de redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos, RECREA y 
PROFIDES, se apoyará a los Cuerpos Académicos consolidados (CAC) y a los Cuerpos Académicos en 
Consolidación (CAEC) de las IPES participantes en el Programa, para que cuenten con recursos que les 
faciliten establecer o reforzar vínculos con cuerpos académicos consolidados o en consolidación del país o 
con grupos equivalentes del extranjero que cuenten con probada experiencia, con el fin de resolver 
problemáticas específicas de estudio, a nivel teórico o práctico a través de redes temáticas de generación de 
conocimiento, investigación aplicada y desarrollo tecnológico o en lengua, cultura y desarrollo a través de las 
siguientes acciones: 

a) Visitas científicas (estancias de profesores/as y estudiantes): Son estancias para realizar visitas que 
tengan por objeto llevar a cabo actividades que contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación que 
cultivan los CA integrantes de la red. La asistencia a eventos académicos como congresos, coloquios, etc., no 
se considera como una visita científica. 

b) Profesores/as visitantes: Son estancias de profesores/as provenientes de los CA integrantes de la red o 
de otros CA consolidados o grupos de investigación equivalentes que contribuyan al desarrollo de las líneas 
de investigación de los CA integrantes de la red. 

c) Adquisición de materiales, consumibles y accesorios menores. 

d) Adquisición de Infraestructura Académica (Bienes muebles) para el trabajo de investigación. 

e) Apoyo para la formación de recursos humanos (Apoyos para estudiantes que coadyuven al desarrollo 
de los proyectos de investigación de los CA y que, preferentemente, desarrollen su tesis y obtengan su título). 
Todos los proyectos deben incluir la participación de al menos un estudiante. 

f) Gastos de trabajo de campo. 

g) Apoyo para mantenimiento de seres vivos (bioterios). 

h) Asistencia a eventos académicos nacionales e internacionales para la presentación de trabajos que 
incidan en el desarrollo del proyecto. 

II.2.1. Para participar en una red los CA solicitantes deberán: 

a) Estar registrados ante el Programa. 

b) Constituir una red con tres CA como mínimo. Al menos dos deben ser de las IPES adscritas al 
Programa y el tercero puede ser ajeno, pero deberá reunir las características de un CAC. 

c) Elaborar un proyecto de investigación donde cada CA participante especifique el trabajo a realizar de 
manera complementaria para el desarrollo de la temática planteada. En caso de los proyectos de ciencia 
aplicada se dará prioridad a los que se encuentren enmarcados en los ejes temáticos de los Programas 
Nacionales Estratégicos (PRONACES) del CONACYT. 

d) Designar un cuerpo académico responsable de la red, quien deberá ser miembro de una de las IES 
adscritas al Programa. 

lI.2.2. La integración de una red deberá perseguir alguno de los siguientes objetivos: 

a) Ampliar y complementar las líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento, 
investigación aplicada y desarrollo tecnológico o lengua, cultura y desarrollo que realizan los CA solicitantes. 

b) Fomentar la realización conjunta de proyectos de investigación o de estudio, investigación aplicada y 
desarrollo tecnológico o lengua, cultura y desarrollo, y la interacción de la investigación y el sector productivo 
a partir de la experiencia de los cuerpos académicos con la industria o la empresa. 

c) Propiciar la colaboración entre los CA para el desarrollo de soluciones a problemas de interés regional o 
nacional basados en la investigación o en el desarrollo tecnológico. 

d) Propiciar la movilidad de profesores/as y estudiantes. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

II.3. Para la evaluación de las solicitudes de Fortalecimiento de los CAEF y de Integración de redes 
temáticas de colaboración de cuerpos académicos, RECREA y PROFIDES se tomará en cuenta la precisión 
en la presentación del proyecto, mismo que deberá contener: 

 Título. 

 Descripción del problema a resolver. 

 Antecedentes. 

 Objetivo general y objetivos específicos que persigue el proyecto. 

 Justificación y metodología. 

 Resultados esperados a corto y mediano plazo. 

 Infraestructura disponible para la realización del proyecto en la IPES de adscripción del o los CA. 

 Cronograma de actividades (Indicando las actividades del CA donde se manifieste la colaboración 
entre los/as integrantes en el caso del fortalecimiento, o de cada uno de los CA participantes en el 
caso de las Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos). 

 Presupuesto solicitado para la realización del proyecto sólo para un año. 

II.4 PARA GASTOS DE PUBLICACIÓN 

II.4.1. Se apoyará a los/as profesores/as de tiempo completo registrados en el FPI y a los CA en cualquier 
estado de desarrollo: En formación (CAEF), en consolidación (CAEC) y consolidados (CAC) de IPES 
participantes en el Programa, para cubrir los gastos de publicación del resultado de los proyectos derivados 
de las líneas de generación y aplicación innovadora del conocimiento, investigación aplicada y desarrollo 
tecnológico o lengua, cultura y desarrollo que cultivan. 

II.4.2 Para participar en esta convocatoria los/as profesores/as de Tiempo Completo (PTC) y los CA 
deberán: 

a) Estar registrados ante el Programa como PTC o CA. 

b) Presentar la solicitud, el formato descargable del sistema debidamente requisitado, la carta de 
aceptación de la revista indizada en la que se publicará el artículo la cual debe indicar el costo de la 
publicación y copia del artículo que refleje el nombre y los autores. No se rembolsarán recursos por artículos 
publicados con anterioridad. 

c) Señalar el índice en el cual se encuentra registrada la revista. 

d) Si la publicación es de un CA, por lo menos dos integrantes deben figurar como autores/as. 

II.5. PARA APOYOS POSDOCTORALES 

II.5.1. El Programa otorgará apoyo a los cuerpos académicos consolidados y en consolidación de las IPES 
participantes en el Programa con el objeto de que incorporen a beneficiarios/as posdoctorales que se hayan 
graduado en otras instituciones o para que PTC integrantes del CAC o del CAEC con el grado de doctorado 
realicen una estancia corta de investigación buscando equilibrar la participación de mujeres y hombres. 

II.5.2. La participación de beneficiarios/as posdoctorales en CA consolidados y en consolidación o PTC 
con grado de doctorado propicia líneas de generación de conocimiento, investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico de frontera, así como la formación de nuevos/as profesores/as de carrera. Dicha participación 
deberá conducir a alcanzar los siguientes objetivos: 

a) Reforzar las líneas de generación de conocimiento, investigación aplicada o desarrollo tecnológico que 
cultivan y realizan los miembros del CA solicitante a través de las habilidades y conocimientos de frontera del 
beneficiario/a posdoctoral. 

b) Reforzar la habilitación del beneficiario/a posdoctoral en la generación y aplicación del conocimiento. 

c) Reforzar los programas educativos en los que participa el CA receptor mediante seminarios, 
conferencias y asesorías a alumnos/as de licenciatura y posgrado impartidos por el/la beneficiario/a 
posdoctoral. 

d) Capacitar al/la beneficiario/a posdoctoral en materia de docencia, tutoría de estudiantes y gestión 
académica. 
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II.5.3. El CA receptor deberá nombrar a uno de sus miembros como responsable de supervisar el proceso 
de selección del/de la beneficiario/a posdoctoral y el desempeño de éste/a. 

II.5.4. Los criterios principales que serán aplicados para la evaluación de las candidaturas presentadas por 
los cuerpos académicos son: 

a) El CA solicitante deberá estar consolidado o en consolidación y debidamente reconocido por el 
Programa 

b) Que el/la beneficiario/a posdoctoral o el/la PTC con grado de doctorado cumpla con todo lo establecido 
en la normativa vigente. 

c) La calidad y pertinencia del proyecto de generación y/o aplicación innovadora del conocimiento en que 
vaya a participar el/la beneficiario/a posdoctoral o el/la PTC con grado de doctorado. En caso de los proyectos 
de ciencia aplicada se dará prioridad a los que se encuentren enmarcados en los ejes temáticos de los 
Programas Nacionales Estratégicos (PRONACES) del CONACYT. 

d) La relevancia del proyecto respecto a las líneas cultivadas por el CA solicitante y que le permita 
mantener su grado de consolidación. 

e) La existencia en la DES o unidad académica de la infraestructura necesaria para el desarrollo del 
proyecto. 

f) La factibilidad y rigor de los mecanismos propuestos por el CA solicitante para identificar y seleccionar 
al/a la beneficiario/a posdoctoral. 

II.5.5. El CA interesado deberá postular al/a la candidato/a ante la DSA mediante un proyecto de 
investigación y docencia, en el que señale con claridad la participación del/de la posdoctorante o el/la PTC 
con grado de doctorado y la fecha de inicio del proyecto. El proyecto deberá estar firmado por el/la 
posdoctorante y su supervisor posdoctoral, o bien presentar la carta de invitación. 

II.5.6. Los/as candidatos/as a apoyo posdoctoral deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido el grado de doctorado dentro de los dos años anteriores a la fecha de su postulación, en 
una institución diferente a la IES donde realizará el posdoctorado. 

b) Haber obtenido el doctorado en una disciplina y especialidad congruentes con el proyecto a desarrollar 
en el CA receptor. 

c) Haber publicado o tener al menos aceptado para su publicación un trabajo de generación y aplicación 
del conocimiento, en una revista indizada en el Índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científica y 
Tecnológica del CONACYT, la base de datos SCOPUS y el Journal Citation Reports (JCR), durante los 
últimos tres años. 

d) Sólo se podrá otorgar un apoyo de este tipo al año por CAC o CAEC. 

e) No se otorgará este apoyo a los/las beneficiarios/as de estancias posdoctorales o sabáticas de 
CONACYT , a profesores contratados por la IPES receptora u otra IES que no presenten la descarga 
académica correspondiente o a profesores beneficiados anteriormente en esta convocatoria. 

f) Se apoya hasta por un año para cubrir los siguientes rubros siempre y cuando el periodo sea continúo: 

-Cuota de instalación para gastos de viáticos y servicios de arrendamiento generados por el traslado del 
posdoctorante a la IES receptora y; 

-Cuota mensual. 

Los/las PTC candidatos/as a realizar una estancia corta de investigación deberán: 

a) Presentar la carta de invitación a un centro de investigación diferente a la institución a la que obtuvo el 
grado de doctorado y para realizar actividades acordes con las líneas de investigación del CA. 

b) Presentar un proyecto de investigación en coordinación con la institución receptora. 

c) Haber publicado o tener al menos aceptado para su publicación un trabajo de generación y aplicación 
del conocimiento, en una revista indizada en el Índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científica y 
Tecnológica del CONACYT, la base de datos SCOPUS y el Journal Citation Reports (JCR) durante el último 
año. 
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d) Presentar carta de apoyo por parte de la IES de adscripción en la cual ésta se compromete a cubrir 

íntegramente el salario y las prestaciones del/de la profesor/a durante la vigencia de la estancia corta de 

investigación. 

e) Sólo se podrá otorgar un apoyo de este tipo al año por CAC o CAEC. 

f) Se apoya por un año para cubrir los siguientes rubros: 

-Cuota de instalación para gastos de viáticos y servicios de arrendamiento generados por el traslado del 

posdoctorante a la IES receptora y; 

-Cuota mensual. 

III. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LAS SOLICITUDES Y SU EVALUACIÓN 

III.1. Los términos de esta convocatoria se basan en la normativa vigente. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en el fortalecimiento de los Cuerpos Académicos y la 

integración de redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos se encuentran en 

https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca. Deberán llenarse en línea y no habrá ningún otro medio para 

participar. Para los apoyos para Gastos de publicación y Apoyos posdoctorales se deberá descargar el 

formato correspondiente y enviarse por correo electrónico a la DSA acompañado de la documentación que se 

señala para cada uno de ellos en la normativa vigente del Programa. 

III.3. Los apoyos podrán solicitarse, para Gastos de publicación (todo el año), Apoyos posdoctorales y 

Estancias cortas de investigación (de enero a septiembre), mientras que la apertura y cierre del sistema de los 

apoyos para el Fortalecimiento de los Cuerpos Académicos y la integración de redes temáticas de 

colaboración de cuerpos académicos será notificada expresamente por el Programa a las instituciones 

adscritas, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria. 

III.4. Para el caso del Fortalecimiento de los Cuerpos Académicos y la integración de redes temáticas de 

colaboración de cuerpos académicos, la IPES por conducto del RIP y de acuerdo con el calendario de 

recepción de solicitudes, enviarán por correo electrónico al Programa la siguiente documentación: 

a) Oficio de presentación de las solicitudes y una relación de los cuerpos académicos participantes. 

b) Las fichas de recepción o solicitudes que emite el sistema, debidamente firmadas por el Responsable 

del Cuerpo Académico y por el RIP (original). 

III.5. La evaluación y selección de los/las CA beneficiarios/as se hará con el apoyo de comités de pares de 

las áreas del conocimiento de los Cuerpos Académicos, convocados para tal efecto por la SES. Los expertos 

integrantes de los comités de pares serán seleccionados preferentemente entre los académicos de alto nivel y 

con probada experiencia en evaluación del SNI, de la Secretaría de Cultura, del Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (CONACYT). 

III.6. El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes de las solicitudes 90 días naturales 

después del cierre de la recepción correspondiente. Los apoyos se asignan dependiendo del resultado de la 

evaluación y en función de la disponibilidad presupuestaria. 

III.7. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 

éstas deberán enviarse por correo electrónico a la DSA dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 

de notificación de los resultados a la institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo para dicho recurso y conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

III.8. Los aspectos no contemplados en esta Convocatoria serán resueltos por el Programa de conformidad 

con lo estipulado en la normativa vigente. 

Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO en el DOF. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". 
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Anexo 3b Modelo de carta compromiso para las solicitudes de apoyo para estudios de posgrado de 
alta calidad 

 

 

(Lugar y fecha de emisión de la carta) 

Carta Compromiso. 

La (nombre de la institución) representada por (grado y nombre del rector/adirector/a) en su carácter 

de (Rectora/Directora) y el (grado y nombre del solicitante) profesor/a de tiempo completo, por medio de la 

presente se comprometen a ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones establecidas en el Acuerdo 

número (precisar) por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente para el ejercicio fiscal (año en que aplique), publicadas en el Diario Oficial de la Federación (fecha 

de la publicación de la convocatoria en curso), así como apegarse a la convocatoria (año en que aplique) 

con el fin de promover la superación del profesorado y con ello sustentar la formación de profesionales de 

calidad. Asimismo, contribuir a la formación y consolidación de los cuerpos académicos en beneficio de 

nuestra institución. 

Sin otro particular y para cualquier aclaración quedamos a su disposición. 

Atentamente 

 

 

 

 

(Grado y Nombre) 

(Rector/a/Director/a) 

 

 

 

 

(Grado y Nombre) 

PTC 
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Anexo 3c Listado de Institución(es) Pública(s) de Educación Superior (IPES) a las que se adscribe 
la población objetivo del Programa 

Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI) 

No. Entidad Institución Pública de Educación Superior 

1. Aguascalientes Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

2. Baja California Universidad Autónoma de Baja California. 

3. Baja California Sur Universidad Autónoma de Baja California Sur. 

4. 

Campeche 

Instituto Campechano 

5. Universidad Autónoma de Campeche. 

6. Universidad Autónoma del Carmen. 

7. 

Chiapas 

Universidad Autónoma de Chiapas. 

8. Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas. 

9. Universidad Intercultural de Chiapas. 

10. 

Chihuahua 

El Colegio de Chihuahua. 

11. Universidad Autónoma de Chihuahua. 

12. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

13. 

Ciudad de México 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 

Nacional. 

14. El Colegio de México, A.C. 

15. Escuela Nacional de Antropología e Historia. 

16. Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía. 

17. Universidad Autónoma Metropolitana. 

18. Universidad Pedagógica Nacional. 

19. 
Coahuila 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 

20. Universidad Autónoma de Coahuila. 

21. Colima Universidad de Colima. 

22. Durango Universidad Juárez del Estado de Durango. 

23. 

Estado de México 

El Colegio Mexiquense, A.C. 

24. Universidad Autónoma del Estado de México. 

25. Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 

26. Universidad Estatal del Valle de Toluca. 

27. Universidad Intercultural del Estado de México. 

28. Universidad Mexiquense del Bicentenario. 

29. Guanajuato Universidad de Guanajuato. 

30. 
Guerrero 

Universidad Autónoma de Guerrero. 

31. Universidad Intercultural del Estado de Guerrero. 

32. 
Hidalgo 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

33. Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo 

34. 
Jalisco 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

35. Universidad de Guadalajara. 
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36. 

Michoacán 

Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. 

37. Universidad Intercultural Indígena de Michoacán. 

38. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

39. 
Morelos 

El Colegio de Morelos. 

40. Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

41. Nayarit Universidad Autónoma de Nayarit. 

42. Nuevo León Universidad Autónoma de Nuevo León. 

43. 

Oaxaca 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. 

44. Universidad de la Cañada. 

45. Universidad de la Sierra Juárez. 

46. Universidad de la Sierra Sur. 

47. Universidad del Istmo. 

48. Universidad del Mar. 

49. Universidad del Papaloapan. 

50. Universidad Tecnológica de la Mixteca. 

51. 

Puebla 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

52. Universidad Intercultural del Estado de Puebla. 

53. Universidad Interserrana del Estado de Puebla-Ahuacatlán 

54. Universidad Interserrana del Estado de Puebla-Chillchotla 

55. Querétaro Universidad Autónoma de Querétaro. 

56. 

Quintana Roo 

Universidad de Quintana Roo. 

57. Universidad del Caribe. 

58. Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo. 

59. San Luis Potosí Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 

60. 

Sinaloa 

Universidad Autónoma de Sinaloa. 

61. Universidad Autónoma Indígena de México. 

62. Universidad Autónoma de Occidente. 

63. 

Sonora 

El Colegio de Sonora. 

64. Instituto Tecnológico de Sonora. 

65. Universidad de la Sierra. 

66. Universidad de Sonora. 

67. Universidad Estatal de Sonora. 

68. 

Tabasco 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco. 

69. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

70. Universidad Popular de la Chontalpa. 

71. Tamaulipas Universidad Autónoma de Tamaulipas. 

72. Tlaxcala Universidad Autónoma de Tlaxcala. 

73. 

Veracruz 

Universidad Veracruzana. 

74. Universidad Autónoma de Yucatán. 

75. Universidad de Oriente. 

76. Zacatecas Universidad Autónoma de Zacatecas. 
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Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM) 

Listado de Escuelas Normales Públicas a las que se adscribe la población objetivo 

No. Entidad Escuela Normal Pública 

1. 

Aguascalientes 

Centro Regional de Educación Normal de Aguascalientes. 

2. Escuela Normal de Aguascalientes. 

3. Escuela Normal de Rincón de Romos "Dr. Rafael Francisco Aguilar Lomelí". 

4. Escuela Normal Rural "Justo Sierra Méndez", Aguascalientes. 

5. Escuela Normal Superior Federal de Aguascalientes "Profr. José Santos 
Valdés". 

6. 

Baja California 

Benemérita Escuela Normal Estatal, Profesor Jesús Prado. 

7. Benemérita Escuela Normal para Licenciadas en Educación Preescolar 
"Educadora Rosaura Zapata". 

8. Benemérita Escuela Normal Urbana Federal "Fronteriza" de Mexicali 

9. Centro de Actualización del Magisterio, Tijuana. 

10. Escuela Normal "Profr. Gregorio Torres Quintero". 

11. Escuela Normal de Educación Preescolar "Estefanía Castañeda y Núñez de 
Cáceres". 

12. Escuela Normal Experimental "Mtro. Rafael Ramírez". 

13. Escuela Normal Experimental de Baja California "Benito Juárez". 

14. Escuela Normal Fronteriza Tijuana. 

15. Escuela Normal Urbana Nocturna de Mexicali. 

16. Universidad Estatal de Estudios Pedagógicos. 

17. Universidad Estatal de Estudios Pedagógicos (Extensión Ensenada). 

18. Universidad Estatal de Estudios Pedagógicos (Extensión Tijuana). 

19. 

Baja California Sur 

Benemérita Escuela Normal Urbana "Profr. Domingo Carballo Félix". 

20. Centro Regional de Educación Normal "Marcelo Rubio Ruiz". 

21. Escuela Normal Superior del Estado de Baja California Sur. 

22. 

Campeche 

Escuela Normal de Educación Preescolar Lic. Miriam Cuevas Trujillo. 

23. Escuela Normal de Educación Primaria "Profra. Pilar Elena Flores Acuña" del 
Instituto Campechano. 

24. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Especial. 

25. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física, Campeche. 

26. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Profr. Pastor 
Rodríguez Estrada". 

27. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria (Módulo Hopelchén). 

28. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria de Calkiní. 

29. Escuela Normal Rural "Justo Sierra Méndez", Campeche. 

30. Escuela Normal Superior Profr. Salomón Barrancos Aguilar del Instituto 
Campechano. 

31. Escuela Normal Superior Federal de Campeche. 

32. 

Chiapas 

Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa del Estado 
de Chiapas. 

33. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física "Profr. Pedro Reynol 
Ozuna Henning". 

34. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física de Tapachula. 

35. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Bertha Von Glumer 
y Leyva". 

36. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosario 
Castellanos". 

37. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosaura Zapata 
Cano". 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

38. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Lic. Manuel 
Larráinzar". 

39. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Lic. Manuel 
Larráinzar". 

40. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria del Estado 
"Tonalá". 

41. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Del Occidente de 
Chiapas". 

42. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Dr. Manuel Velasco 
Suárez". 

43. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Fray Matías de 
Córdova". 

44. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Villaflores". 

45. Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria del Estado, Chiapas. 

46. Escuela Normal Experimental "Fray Matías Antonio de Córdova y Ordóñez". 

47. Escuela Normal Experimental "La Enseñanza" e "Ignacio Manuel Altamirano". 

48. Escuela Normal Indígena Intercultural Bilingüe "Jacinto Canek". 

49. Escuela Normal Rural Mactumactzá. 

50. Escuela Normal Superior de Chiapas. 

51. 

Chihuahua 

Centro Chihuahuense de Estudios de Posgrado. 

52. Centro de Actualización del Magisterio de Chihuahua. 

53. Centro de Actualización del Magisterio de Ciudad Juárez. 

54. Centro de Investigación y Docencia. 

55. Escuela Normal Experimental "Miguel Hidalgo". 

56. Escuela Normal Rural "Ricardo Flores Magón". 

57. Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R.". 

58. Institución Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Chihuahua 
"Profr. Luis Urías Belderráin". 

59. 

Ciudad de México 

Benemérita Escuela Nacional de Maestros 

60. Centro de Actualización del Magisterio en el Distrito Federal. 

61. Escuela Nacional para Maestras de Jardines de Niños. 

62. Escuela Normal de Especialización. 

63. Escuela Normal Superior de México. 

64. Escuela Superior de Educación Física. 

65. 

Coahuila 

Benemérita Escuela Normal de Coahuila. 

66. Escuela Normal de Educación Física, Coahuila. 

67. Escuela Normal de Educación Preescolar del Estado de Coahuila. 

68. Escuela Normal de Torreón. 

69. Escuela Normal Experimental, Coahuila. 

70. Escuela Normal Oficial "Dora Madero". 

71. Escuela Normal Regional de Especialización del Estado de Coahuila. 

72. Escuela Normal Superior del Estado de Coahuila. 

73. 
Colima 

Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima "Prof. Gregorio 
Torres Quintero". 

74. 

Durango 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango. 

75. Centro de Actualización del Magisterio de Durango. 

76. Escuela Normal Rural "J. Guadalupe Aguilera". 

77. Escuela Normal Urbana "Profr. Carlos A. Carrillo". 

78. Instituto de Estudios Superiores de Educación Normal "Gral. Lázaro Cárdenas 
del Río". 
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79. 

Estado de México 

Escuela Normal de Amecameca. 

80. Escuela Normal de Atizapán de Zaragoza. 

81. Escuela Normal de Atlacomulco. 

82. Escuela Normal de Capulhuac. 

83. Escuela Normal de Chalco. 

84. Escuela Normal de Coacalco. 

85. Escuela Normal de Coatepec Harinas. 

86. Escuela Normal de Cuautitlán Izcalli. 

87. Escuela Normal de Ecatepec. 

88. Escuela Normal de Educación Especial del Estado de México. 

89. Escuela Normal de Educación Física "Gral. Ignacio M. Beteta". 

90. Escuela Normal de Ixtapan de la Sal. 

91. Escuela Normal de Ixtlahuaca. 

92. Escuela Normal de Jilotepec. 

93. Escuela Normal de Los Reyes Acaquilpan. 

94. Escuela Normal de Naucalpan. 

95. Escuela Normal de San Felipe del Progreso. 

96. Escuela Normal de Santa Ana Zicatecoyan. 

97. Escuela Normal de Santiago Tianguistenco. 

98. Escuela Normal de Sultepec. 

99. Escuela Normal de Tecámac. 

100. Escuela Normal de Tejupilco. 

101. Escuela Normal de Tenancingo. 

102. Escuela Normal de Teotihuacán. 

103. Escuela Normal de Texcoco. 

104. Escuela Normal de Tlalnepantla. 

105. Escuela Normal de Valle de Bravo. 

106. Escuela Normal de Zumpango. 

107. Escuela Normal No. 1 de Nezahualcóyotl. 

108. Escuela Normal No. 2 de Nezahualcóyotl. 

109. Escuela Normal No. 3 de Nezahualcóyotl. 

110. Escuela Normal No. 4 de Nezahualcóyotl. 

111. Escuela Normal No. 1 de Toluca. 

112. Escuela Normal No. 3 de Toluca. 

113. Escuela Normal para Profesores. 

114. Escuela Normal Rural "Gral. Lázaro Cárdenas del Río". 

115. Escuela Normal Superior del Estado de México. 

116. Escuela Normal Superior del Valle de México 

117. Escuela Normal Superior del Valle de Toluca 

118. Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México. 

119. Unidad de Desarrollo Profesional de Tlalnepantla. 

120. 

Guanajuato 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal Oficial de Guanajuato. 

121. Centro de Estudios Superiores de Educación Especializada. 

122. Escuela Normal Oficial de Irapuato. 

123. Escuela Normal Oficial de León. 

124. Escuela Normal Superior Oficial de Guanajuato. 
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125. 

Guerrero 

Centenaria Escuela Normal del Estado "Ignacio Manuel Altamirano". 

126. Centro de Actualización del Magisterio de Acapulco. 

127. Centro de Actualización del Magisterio de Chilpancingo. 

128. Centro de Actualización del Magisterio de Iguala. 

129. Centro Regional de Educación Normal "Adolfo López Mateos". 

130. Escuela Normal "Vicente Guerrero". 

131. Escuela Normal Preescolar "Adolfo Viguri Viguri". 

132. Escuela Normal Regional de la Montaña "José Vasconcelos". 

133. Escuela Normal Regional de Tierra Caliente. 

134. Escuela Normal Rural "Profr. Raúl Isidro Burgos". 

135. Escuela Normal Superior de Educación Física. 

136. Escuela Normal Urbana Federal "Profr. Rafael Ramírez". 

137. 

Hidalgo 

Centro Regional de Educación Normal "Benito Juárez". 

138. Escuela Normal "Sierra Hidalguense". 

139. Escuela Normal "Valle del Mezquital". 

140. Escuela Normal Experimental "De Las Huastecas". 

141. Escuela Normal Rural Luis Villarreal (Sede Tepatepec). 

142. Escuela Normal Superior Pública del Estado de Hidalgo. 

143. 

Jalisco 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Jalisco. 

144. Centro Regional de Educación Normal de Cd. Guzmán. 

145. Escuela Normal Experimental de "San Antonio Matute". 

146. Escuela Normal Experimental de Colotlán. 

147. Escuela Normal para Educadoras de Arandas. 

148. Escuela Normal para Educadoras de Guadalajara. 

149. Escuela Normal para Educadoras de Unión de Tula, Jalisco. 

150. Escuela Normal Rural "Miguel Hidalgo" de Atequiza. 

151. Escuela Normal Superior de Especialidades. 

152. Escuela Normal Superior de Jalisco. 

153. Escuela Superior de Educación Física de Jalisco. 

154. 

Michoacán 

Centro Regional de Educación Normal Licenciatura en Preescolar de Arteaga. 

155. Centro Regional de Educación Normal Primaria de Arteaga. 

156. Escuela Normal de Educación Física, Michoacán. 

157. Escuela Normal Indígena de Michoacán. 

158. Escuela Normal para Educadoras de Morelia "Prof. Serafín Contreras Manzo". 

159. Escuela Normal Rural "Vasco de Quiroga". 

160. Escuela Normal Superior de Michoacán. 

161. Escuela Normal Urbana Federal "J. Jesús Romero Flores". 

162. Instituto Michoacano de Ciencias de la Educación "José María Morelos". 

163. 
Morelos 

Escuela Normal Rural "Gral. Emiliano Zapata". 

164. Escuela Normal Urbana Federal Cuautla. 

165. 

Nayarit 

Escuela Normal Experimental de Acaponeta. 

166. Escuela Normal Superior de Nayarit. 

167. Instituto Estatal de Educación Normal de Nayarit "Profr. y Lic. Francisco 
Benítez Silva". 

168. 

Nuevo León 

Escuela de Ciencias de la Educación. 

169. Escuela Normal "Ing. Miguel F. Martínez" Centenaria y Benemérita. 

170. Escuela Normal "Profr. Serafín Peña". 

171. Escuela Normal de Especialización "Humberto Ramos Lozano". 

172. Escuela Normal Pablo Livas. 

173. Escuela Normal Superior "Profr. Moisés Sáenz Garza". 

174. Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de Posgrado para la 
Educación. 
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175. 

Oaxaca 

Centro Regional de Educación Normal de Oaxaca. 

176. Centro Regional de Educación Normal de Río Grande. 

177. Escuela Normal Bilingüe e Intercultural de Oaxaca. 

178. Escuela Normal de Educación Especial de Oaxaca. 

179. Escuela Normal de Educación Preescolar de Oaxaca. 

180. Escuela Normal Experimental "Presidente Lázaro Cárdenas". 

181. Escuela Normal Experimental "Presidente Venustiano Carranza". 

182. Escuela Normal Experimental de Teposcolula. 

183. Escuela Normal Experimental Huajuapan. 

184. Escuela Normal Rural Vanguardia. 

185. Escuela Normal Superior Federal de Oaxaca. 

186. Escuela Normal Urbana Federal del Istmo. 

187. 

Puebla 

Benemérito Instituto Normal del Estado "Gral. Juan Crisóstomo Bonilla". 

188. Escuela Normal "Profr. Fidel Meza y Sánchez". 

189. Escuela Normal Profr. Darío Rodríguez Cruz. 

190. Escuela Normal Oficial "Lic. Benito Juárez". 

191. Escuela Normal Primaria Oficial "Profr. Jesús Merino Nieto". 

192. Escuela Normal Rural "Carmen Serdán". 

193. Escuela Normal Semiescolarizada de Educación Física "Profr. Celerino Cano 
Palacios". 

194. Escuela Normal Superior de Tehuacán. 

195. Escuela Normal Superior del Estado. 

196. Escuela Normal Superior Federalizada del Estado de Puebla. 

197. Instituto Jaime Torres Bodet (antes CAM). 

198. Normal Oficial "Profr. Luis Casarrubias Ibarra". 

199. 
Querétaro 

Centenaria y Benemérita Escuela Normal del Estado de Querétaro "Andrés 
Balvanera". 

200. Escuela Normal Superior de Querétaro. 

201. 

Quintana Roo 

Centro de Actualización del Magisterio, Quintana Roo. 

202. Centro Regional de Educación Normal. 

203. Centro Regional de Educación Normal "Javier Rojo Gómez". 

204. 

San Luis Potosí 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de San Luis Potosí. 

205. Centro Regional de Educación Normal "Profra. Amina Madera Lauterio". 

206. Escuela Normal de Estudios Superiores del Magisterio Potosino. 

207. Escuela Normal de La Huasteca Potosina. 

208. Escuela Normal Experimental "Normalismo Mexicano". 

209. Instituto Estatal de Investigación y Posgrado en Educación de San Luis Potosí. 

210. 

Sinaloa 

Centro de Actualización del Magisterio (Unidad Culiacán). 

211. Centro de Actualización del Magisterio (Unidad Los Mochis). 

212. Centro de Actualización del Magisterio (Unidad Mazatlán). 

213. Escuela Normal de Especialización del Estado de Sinaloa. 

214. Escuela Normal de Sinaloa. 

215. Escuela Normal Experimental de El Fuerte "Profr. Miguel Castillo Cruz". 

216. 

Sonora 

Centro Regional de Educación Normal "Rafael Ramírez Castañeda", Navojoa. 

217. Centro Regional de Formación Profesional Docente de Sonora. 

218. Escuela Normal de Educación Física "Profr. Emilio Miramontes Nájera". 

219. Escuela Normal del Estado "Profr. Jesús Manuel Bustamante Mungarro". 

220. Escuela Normal Estatal de Especialización. 

221. Escuela Normal Rural "Gral. Plutarco Elías Calles". 

222. Escuela Normal Superior de Hermosillo. 
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223. 

Tabasco 

Escuela Normal de Educación Primaria "Rosario María Gutiérrez Eskildsen". 

224. Escuela Normal "Graciela Pintado de Madrazo". 

225. Escuela Normal "Pablo García Avalos". 

226. Escuela Normal del Estado "Rosario María Gutiérrez Eskildsen". 

227. Escuela Normal Urbana de Balancán. 

228. Instituto de Educación Superior del Magisterio. 

229. 

Tamaulipas 

Benemérita Escuela Normal Federalizada de Tamaulipas. 

230. Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa del Estado 

de Tamaulipas. 

231. Escuela Normal "Lic. J. Guadalupe Mainero". 

232. Escuela Normal "Profr. y Gral. Alberto Carrera Torres". 

233. Escuela Normal Federal de Educadoras Maestra Estefanía Castañeda. 

234. Escuela Normal Federal de Educadoras "Rosaura Zapata". 

235. Escuela Normal Rural de Tamaulipas "Mtro. Lauro Aguirre". 

236. Escuela Normal Urbana Federal Cuauhtémoc. 

237. 

Tlaxcala 

Centro de Estudios Superiores de Comunicación Educativa de Tlaxcala. 

238. Escuela de Educación Física de Tlaxcala "Revolución Mexicana". 

239. Escuela Normal Estatal "Profra. Leonarda Gómez Blanco". 

240. Escuela Normal Preescolar "Profra. Francisca Madera Martínez". 

241. Escuela Normal Rural "Lic. Benito Juárez". 

242. Escuela Normal Urbana Federal "Lic. Emilio Sánchez Piedras". 

243. Instituto de Estudios Superiores del Magisterio. 

244. 

Veracruz 

Benemérita Escuela Normal Veracruzana "Enrique C. Rébsamen". 

245. Centro de Actualización del Magisterio 

246. Centro de Estudios Superiores de Educación Rural "Luis Hidalgo Monroy". 

247. Centro Regional de Educación Normal "Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán". 

248. Escuela Normal "Juan Enríquez". 

249. Escuela Normal Superior Federal para Cursos Intensivos en Veracruz. 

250. Escuela Normal Superior Veracruzana "Dr. Manuel Suárez Trujillo". 

251. 

Yucatán 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Educación Primaria "Rodolfo 

Menéndez de la Peña". 

252. Escuela Normal "Juan de Dios Rodríguez Heredia". 

253. Escuela Normal de Dzidzantún. 

254. Escuela Normal de Educación Preescolar. 

255. Escuela Normal de Ticul. 

256. Escuela Normal Superior de Yucatán "Antonio Betancour Pérez". 

257. 

Zacatecas 

Centro de Actualización del Magisterio, Zacatecas. 

258. Escuela Normal "Manuel Avila Camacho". 

259. Escuela Normal Experimental "Rafael Ramírez Castañeda". 

260. Escuela Normal Experimental "Salvador Varela Reséndiz". 

261. Escuela Normal Rural "General Matías Ramos Santos". 
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Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTYP) 

Listado de las Universidades Politécnicas y Tecnológicas a las que se adscribe la Población Objetivo del 
Programa 

No. Entidad Universidad 

1. 

Aguascalientes 

Universidad Politécnica de Aguascalientes. 

2. Universidad Tecnológica de Aguascalientes. 

3. Universidad Tecnológica de Calvillo. 

4. Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes. 

5. Universidad Tecnológica "El Retoño". 

6. Universidad Tecnológica Metropolitana de Aguascalientes. 

7. 
Baja California 

Universidad Politécnica de Baja California. 

8. Universidad Tecnológica de Tijuana. 

9. Baja California Sur Universidad Tecnológica de La Paz. 

10. 

Campeche 

Universidad Tecnológica de Calakmul 

11. Universidad Tecnológica de Campeche. 

12. Universidad Tecnológica de Candelaria. 

13. 

Chiapas 

Universidad Politécnica de Chiapas. 

14. Universidad Politécnica de Tapachula. 

15. Universidad Tecnológica de la Selva. 

16. 

Chihuahua 

Universidad Politécnica de Chihuahua. 

17. Universidad Tecnológica de Camargo. 

18. Universidad Tecnológica de Chihuahua. 

19. Universidad Tecnológica de Chihuahua Sur. 

20. Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez. 

21. Universidad Tecnológica de la Babícora. 

22. Universidad Tecnológica de la Tarahumara. 

23. Universidad Tecnológica de Paquimé. 

24. Universidad Tecnológica de Parral. 

25. Universidad Tecnológica Paso del Norte. 

26. 

Coahuila 

Universidad Politécnica de la Región Laguna 

27. Universidad Politécnica de Piedras Negras. 

28. Universidad Politécnica de Ramos Arizpe 

29. Universidad Politécnica Monclova-Frontera 

30. Universidad Tecnológica de Ciudad Acuña. 

31. Universidad Tecnológica de Coahuila. 

32. Universidad Tecnológica de la Región Carbonífera. 

33. Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila. 

34. Universidad Tecnológica de Parras de la Fuente. 

35. Universidad Tecnológica de Saltillo. 

36. Universidad Tecnológica de Torreón. 

37. Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila. 

38. Colima Universidad Tecnológica de Manzanillo. 

39 

Durango 

Universidad Politécnica de Cuencamé. 

40. Universidad Politécnica de Durango. 

41. Universidad Politécnica de Gómez Palacio. 

42. Universidad Tecnológica de Durango. 

43. Universidad Tecnológica de La Laguna Durango. 

44. Universidad Tecnológica de Poanas. 

45. Universidad Tecnológica de Rodeo. 

46 Universidad Tecnológica de Tamazula. 

47. Universidad Tecnológica del Mezquital. 
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48. 

Estado de México 

Universidad Politécnica de Atlacomulco. 

49. Universidad Politécnica de Atlautla. 

50. Universidad Politécnica de Chimalhuacán. 

51. Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli. 

52. Universidad Politécnica de Otzolotepec. 

53. Universidad Politécnica de Tecámac. 

54. Universidad Politécnica de Texcoco 

55. Universidad Politécnica del Valle de México. 

56. Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 

57. Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

58. Universidad Tecnológica de Tecámac. 

59. Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México. 

60. Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 

61. Universidad Tecnológica Fidel Velázquez. 

62. Universidad Tecnológica de Zinacantepec. 

63. 

Guanajuato 

Universidad Politécnica de Guanajuato. 

64. Universidad Politécnica de Pénjamo. 

65. Universidad Politécnica del Bicentenario. 

66. Universidad Politécnica de Juventino Rosas. 

67. Universidad Tecnológica de León. 

68. Universidad Tecnológica de Salamanca. 

69. Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende. 

70. Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato. 

71. Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato. 

72. Universidad Tecnológica Laja Bajío. 

73. 

Guerrero 

Universidad Politécnica del Estado de Guerrero. 

74. Universidad Tecnológica de Acapulco. 

75. Universidad Tecnológica de la Costa Grande de Guerrero. 

76. Universidad Tecnológica de la Región Norte de Guerrero. 

77. Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente 

78. Universidad Tecnológica del Mar del Estado de Guerrero 

79. 

Hidalgo 

Universidad Politécnica de Huejutla. 

80. Universidad Politécnica de Pachuca 

81. Universidad Politécnica de Tulancingo. 

82. Universidad Politécnica de Francisco I. Madero. 

83. Universidad Politécnica de la Energía 

84. Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo. 

85. Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense. 

86. Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense. 

87. Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

88. Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma. 

89. Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji. 

90. Universidad Tecnológica de Tulancingo. 

91. Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital. 

92. Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. 
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93. 

Jalisco 

Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

94. Universidad Tecnológica de Jalisco. 

95. Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

96. 

Michoacán 

Universidad Politécnica de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

97. Universidad Politécnica de Uruapan, Michoacán. 

98. Universidad Tecnológica de Morelia. 

99 Universidad Tecnológica del Oriente de Michoacán. 

100. 

Morelos 

Universidad Politécnica del Estado de Morelos. 

101. Universidad Tecnológica del Sur del Estado de Morelos. 

102. Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos. 

103. 

Nayarit 

Universidad Politécnica de Nayarit 

104.. Universidad Tecnológica de Bahía de Banderas. 

105. Universidad Tecnológica de la Costa. 

106. Universidad Tecnológica de la Sierra. 

107. Universidad Tecnológica de Nayarit. 

108. 

Nuevo León 

Universidad Politécnica de Apodaca. 

109. Universidad Politécnica de García 

110. Universidad Tecnológica Bilingüe Franco Mexicana de Nuevo León. 

111. Universidad Tecnológica Cadereyta. 

112. Universidad Tecnológica de Linares. 

113. Universidad Tecnológica Santa Catarina. 

114. Universidad Tecnológica Gral. Mariano Escobedo. 

115. 
Oaxaca 

Universidad Tecnológica de la Sierra Sur de Oaxaca. 

116. Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca. 

117. 

Puebla 

Universidad Politécnica de Amozoc. 

118. Universidad Politécnica de Puebla. 

119. Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla. 

120. Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla. 

121. Universidad Tecnológica de Huejotzingo. 

122. Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros. 

123. Universidad Tecnológica de Oriental. 

124. Universidad Tecnológica de Puebla. 

125. Universidad Tecnológica de Tecamachalco. 

126. Universidad Tecnológica de Tehuacán. 

127. Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez. 

128. 

Querétaro 

Universidad Aeronáutica en Querétaro. 

129. Universidad Politécnica de Querétaro. 

130. Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui. 

131 Universidad Tecnológica de Corregidora. 

132. Universidad Tecnológica de Querétaro. 

133. Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro. 

134. 

Quintana Roo 

Universidad Politécnica de Bacalar. 

135. Universidad Politécnica de Quintana Roo. 

136. Universidad Tecnológica de Chetumal. 

137. Universidad Tecnológica de Cancún. 

138. Universidad Tecnológica de la Riviera Maya. 
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139. 

San Luis Potosí 

Universidad Politécnica de San Luis Potosí. 

140. Universidad Tecnológica de San Luis Potosí. 

141. Universidad Tecnológica Metropolitana de San Luis Potosí. 

142. 

Sinaloa 

Universidad Politécnica de Sinaloa. 

143. Universidad Politécnica del Mar y la Sierra. 

144. Universidad Tecnológica de Culiacán. 

145. Universidad Tecnológica de Escuinapa. 

146. 

Sonora 

Universidad Politécnica del Valle del Evora. 

147. Universidad Tecnológica de Etchojoa. 

148. Universidad Tecnológica de Guaymas. 

149. Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora. 

150. Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora. 

151. Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco. 

152. Universidad Tecnológica de San Luis Río Colorado. 

153. Universidad Tecnológica del Sur de Sonora. 

154. 

Tabasco 

Universidad Politécnica del Centro. 

155. Universidad Politécnica del Golfo de México. 

156. Universidad Politécnica Mesoamericana. 

157. Universidad Tecnológica de Tabasco. 

158. Universidad Tecnológica del Usumacinta. 

159. 

Tamaulipas 

Universidad Politécnica de Altamira, Tamaulipas. 

160. Universidad Politécnica de la Región Ribereña. 

161. Universidad Politécnica de Victoria. 

162. Universidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas. 

163. Universidad Tecnológica de Matamoros, Tamaulipas. 

164. Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

165. Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte. 

166. Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario. 

167. 

Tlaxcala 

Universidad Politécnica de Tlaxcala. 

168. Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente. 

169. Universidad Tecnológica de Tlaxcala. 

170. 

Veracruz 

Universidad Politécnica de Huatusco. 

171. Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora, Ver. 

172. Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz. 

173. Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz. 

174. 

Yucatán 

Universidad Politécnica de Yucatán. 

175. Universidad Tecnológica del Mayab. 

176. Universidad Tecnológica Metropolitana. 

177. Universidad Tecnológica del Centro. 

178. Universidad Tecnológica Regional del Sur. 

179. Universidad Tecnológica del Poniente. 

180. Zacatecas Universidad Politécnica de Zacatecas. 

181. Zacatecas Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas. 

182. Zacatecas Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas. 
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Tecnológico Nacional de México (TecNM) 

Listado de Institutos Tecnológicos a los que se adscribe la Población Objetivo del Programa 

No. Entidad Nombre de Instituto 

1 

Aguascalientes 

Instituto Tecnológico de Aguascalientes 

2 Instituto Tecnológico de El Llano Aguascalientes 

3 Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga 

4 

Baja California 

Instituto Tecnológico de Ensenada 

5 Instituto Tecnológico de Mexicali 

6 Instituto Tecnológico de Tijuana 

7 

Baja California Sur 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos 

8 Instituto Tecnológico de La Paz 

9 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Constitución 

10 Instituto Tecnológico Superior de Mulegé 

11 

Campeche 

Instituto Tecnológico de Campeche 

12 Instituto Tecnológico de Chiná 

13 Instituto Tecnológico de Lerma 

14 Instituto Tecnológico Superior de Calkiní en el Estado de Campeche 

15 Instituto Tecnológico Superior de Champotón 

16 Instituto Tecnológico Superior de Escárcega 

17 Instituto Tecnológico Superior de Hopelchén 

18 

Chiapas 

Instituto Tecnológico de Comitán 

19 Instituto Tecnológico de Frontera Comalapa 

20 Instituto Tecnológico de Tapachula 

21 Instituto Tecnológico de Tuxtla Gutiérrez 

22 Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa 

23 

Chihuahua 

Centro Regional de Optimización y Desarrollo de Equipo de Chihuahua 

24 Instituto Tecnológico de Chihuahua 

25 Instituto Tecnológico de Chihuahua II 

26 Instituto Tecnológico de Ciudad Cuauhtémoc 

27 Instituto Tecnológico de Ciudad Jiménez 

28 Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez 

29 Instituto Tecnológico de Delicias 

30 Instituto Tecnológico de Parral 

31 Instituto Tecnológico Superior de Nuevo Casas Grandes 

32 

Ciudad de México 

Instituto Tecnológico de Álvaro Obregón 

33 Instituto Tecnológico de Gustavo A. Madero 

34 Instituto Tecnológico de Gustavo A Madero II 

35 Instituto Tecnológico de Iztapalapa 

36 Instituto Tecnológico de Iztapalapa II 

37 Instituto Tecnológico de Iztapalapa III 

38 Instituto Tecnológico de Milpa Alta 

39 Instituto Tecnológico de Milpa Alta II 

40 Instituto Tecnológico de Tláhuac 

41 Instituto Tecnológico de Tláhuac II 

42 Instituto Tecnológico de Tláhuac III 

43 Instituto Tecnológico de Tlalpan 

44 Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera 
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45 

Coahuila 

Instituto Tecnológico de La Laguna 

46 Instituto Tecnológico de Piedras Negras 

47 Instituto Tecnológico de Saltillo 

48 Instituto Tecnológico de Torreón 

49 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Acuña 

50 Instituto Tecnológico Superior de Monclova 

51 Instituto Tecnológico Superior de San Pedro de las Colonias 

52 Colima Instituto Tecnológico de Colima 

53 

Durango 

Instituto Tecnológico de Durango 

54 Instituto Tecnológico de El Salto 

55 Instituto Tecnológico de Valle del Guadiana 

56 Instituto Tecnológico Superior de la Región de los Llanos 

57 Instituto Tecnológico Superior de Lerdo 

58 Instituto Tecnológico Superior de Santa María del Oro 

59 Instituto Tecnológico Superior de Santiago Papasquiaro 

60 

Estado de México 

Instituto Tecnológico de Tlalnepantla 

61 Instituto Tecnológico de Toluca 

62 Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 

63 Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan 

64 Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán 

65 Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 

66 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 

67 Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 

68 Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 

69 Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 

70 Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec 

71 Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán 

72 Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 

73 Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco 

74 Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo 

75 Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero 

76 Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 

77 

Guanajuato 

Centro Regional de Optimización y Desarrollo de Equipo de Celaya 

78 Instituto Tecnológico de Celaya 

79 Instituto Tecnológico de León 

80 Instituto Tecnológico de Roque 

81 Instituto Tecnológico Superior de Abasolo 

82 Instituto Tecnológico Superior de Irapuato 

83 Instituto Tecnológico Superior de Guanajuato 

84 Instituto Tecnológico Superior de Purísima del Rincón 

85 Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra 

86 Instituto Tecnológico Superior del Sur de Guanajuato 

87 Instituto Tecnológico de Acapulco 

88 Instituto Tecnológico de Chilpancingo 

89 Instituto Tecnológico de Ciudad Altamirano 

90 

Guerrero 

Instituto Tecnológico de Costa Grande 

91 Instituto Tecnológico de Iguala 

92 Instituto Tecnológico de San Marcos 

93 Instituto Tecnológico Superior de La Costa Chica 

94 Instituto Tecnológico Superior de La Montaña 
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95 

Hidalgo 

Instituto Tecnológico de Atitalaquia 

96 Instituto Tecnológico de Huejutla 

97 Instituto Tecnológico de Pachuca 

98 Instituto Tecnológico Superior de Huichapan 

99 Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 

100 Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo 

101 

Jalisco 

Instituto Tecnológico de Ciudad Guzmán 

102 Instituto Tecnológico de Ocotlán 

103 Instituto Tecnológico de Tlajomulco 

104 Instituto Tecnológico José Mario Molina Pasquel y Henríquez 

105 

Michoacán 

Instituto Tecnológico de Jiquilpan 

106 Instituto Tecnológico de La Piedad 

107 Instituto Tecnológico de Lázaro Cárdenas 

108 Instituto Tecnológico de Morelia 

109 Instituto Tecnológico de Valle de Morelia 

110 Instituto Tecnológico de Zitácuaro 

111 Instituto Tecnológico Superior de Apatzingán 

112 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Hidalgo 

113 Instituto Tecnológico Superior de Coalcomán 

114 Instituto Tecnológico Superior de Huetamo 

115 Instituto Tecnológico Superior de Los Reyes 

116 Instituto Tecnológico Superior de Pátzcuaro 

117 Instituto Tecnológico Superior de Puruándiro 

118 Instituto Tecnológico Superior de Tacámbaro 

119 Instituto Tecnológico Superior de Uruapan 

120 Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Zamora 

121 Instituto Tecnológico Superior P'urhépecha 

122 

Morelos 

Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

123 Instituto Tecnológico de Cuautla 

124 Instituto Tecnológico de Zacatepec 

125 

Nayarit 

Instituto Tecnológico de Bahía de Banderas 

126 Instituto Tecnológico de Tepic 

127 Instituto Tecnológico del Norte de Nayarit 

128 Instituto Tecnológico del Sur de Nayarit 

129 
Nuevo León 

Instituto Tecnológico de Linares 

130 Instituto Tecnológico de Nuevo León 

131 

Oaxaca 

Instituto Tecnológico de Comitancillo 

132 Instituto Tecnológico de Istmo 

133 Instituto Tecnológico de La Cuenca del Papaloapan 

134 Instituto Tecnológico de Oaxaca 

135 Instituto Tecnológico de Pinotepa 

136 Instituto Tecnológico de Pochutla 

137 Instituto Tecnológico de Salina Cruz 

138 Instituto Tecnológico de Tlaxiaco 

139 Instituto Tecnológico de Tuxtepec 

140 Instituto Tecnológico del Valle de Etla 

141 Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca 

142 Instituto Tecnológico Superior de Teposcolula 

143 

Puebla 

Instituto Tecnológico de Puebla 

144 Instituto Tecnológico de Tecomatlán 

145 Instituto Tecnológico de Tehuacán 

146 Instituto Tecnológico Superior de Acatlán de Osorio 

147 Instituto Tecnológico Superior de Atlixco 

148 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Serdán 

149 Instituto Tecnológico Superior de Huauchinango 
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150 

 

Instituto Tecnológico Superior de la Sierra Negra de Ajalpan 

151 Instituto Tecnológico Superior de la Sierra Norte de Puebla 

152 Instituto Tecnológico Superior de Libres 

153 Instituto Tecnológico Superior de San Martín Texmelucan 

154 Instituto Tecnológico Superior de Tepeaca 

155 Instituto Tecnológico Superior de Tepexi de Rodríguez 

156 Instituto Tecnológico Superior de Teziutlán 

157 Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec 

158 Instituto Tecnológico Superior de Venustiano Carranza 

159 Instituto Tecnológico Superior de Zacapoaxtla 

160 

Querétaro 

Centro Interdisciplinario de Investigación y Docencia en Educación Técnica 

161 Instituto Tecnológico de Querétaro 

162 Instituto Tecnológico de San Juan del Río 

163 

Quintana Roo 

Instituto Tecnológico de Cancún 

164 Instituto Tecnológico de Chetumal 

165 Instituto Tecnológico de la Zona Maya 

166 Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto 

167 

San Luis Potosí 

Instituto Tecnológico de Ciudad Valles 

168 Instituto Tecnológico de Matehuala 

169 Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 

170 Instituto Tecnológico Superior de Ebano 

171 Instituto Tecnológico Superior de Rioverde 

172 Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, Capital 

173 Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale 

174 Instituto Tecnológico de Culiacán 

175 Instituto Tecnológico de Los Mochis 

176 Instituto Tecnológico de Mazatlán 

177 

Sinaloa 

Instituto Tecnológico de Sinaloa de Leyva 

178 Instituto Tecnológico Superior de Eldorado 

179 Instituto Tecnológico Superior de Guasave 

180 

Sonora 

Instituto Tecnológico de Agua Prieta 

181 Instituto Tecnológico de Guaymas 

182 Instituto Tecnológico de Hermosillo 

183 Instituto Tecnológico de Huatabampo 

184 Instituto Tecnológico de Nogales 

185 Instituto Tecnológico del Valle del Yaqui 

186 Instituto Tecnológico Superior de Cajeme 

187 Instituto Tecnológico Superior de Cananea 

188 Instituto Tecnológico Superior de Puerto Peñasco 

189 

Tabasco 

Instituto Tecnológico de la Chontalpa 

190 Instituto Tecnológico de Huimanguillo 

191 Instituto Tecnológico de La Zona Olmeca 

192 Instituto Tecnológico de Villahermosa 

193 Instituto Tecnológico Superior de Centla 

194 Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 

195 Instituto Tecnológico Superior de La Región Sierra 

196 Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

197 Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta 

198 Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 
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199 

Tamaulipas 

Instituto Tecnológico de Altamira 

200 Instituto Tecnológico de Ciudad Madero 

201 Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria 

202 Instituto Tecnológico de Matamoros 

203 Instituto Tecnológico de Nuevo Laredo 

204 Instituto Tecnológico de Reynosa 

205 Instituto Tecnológico Superior de El Mante 

206 

Tlaxcala 

Instituto Tecnológico de Apizaco 

207 Instituto Tecnológico del Altiplano de Tlaxcala 

208 Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco 

209 

Veracruz 

Centro Regional de Optimización y Desarrollo de Equipo de Orizaba 

210 Instituto Tecnológico de Boca del Río 

211 Instituto Tecnológico de Cerro Azul 

212 Instituto Tecnológico de Minatitlán 

213 Instituto Tecnológico de Orizaba 

214 Instituto Tecnológico Úrsulo Galván 

215 Instituto Tecnológico de Veracruz 

216 Instituto Tecnológico Superior de Acayucan 

217 Instituto Tecnológico Superior de Álamo Temapache 

218 Instituto Tecnológico Superior de Alvarado 

219 Instituto Tecnológico Superior de Chicontepec 

220 Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos 

221 Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan 

222 Instituto Tecnológico Superior de Huatusco 

223 Instituto Tecnológico Superior de Jesús Carranza 

224 Instituto Tecnológico Superior de Juan Rodríguez Clara 

225 Instituto Tecnológico Superior de Las Choapas 

226 Instituto Tecnológico Superior de Martínez de la Torre 

227 Instituto Tecnológico Superior de Misantla 

228 Instituto Tecnológico Superior de Naranjos 

229 Instituto Tecnológico Superior de Pánuco 

230 Instituto Tecnológico Superior de Perote 

231 Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica 

232 Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla 

233 Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca 

234 Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca 

235 Instituto Tecnológico Superior de Xalapa 

236 Instituto Tecnológico Superior de Zongolica 

237 

Yucatán 

Centro Regional de Optimización y Desarrollo de Equipo de Mérida 

238 Instituto Tecnológico de Conkal 

239 Instituto Tecnológico de Mérida 

240 Instituto Tecnológico de Tizimín 

241 Instituto Tecnológico Superior de Motul 

242 Instituto Tecnológico Superior de Progreso 

243 Instituto Tecnológico Superior de Valladolid 

244 Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán 

245 

Zacatecas 

Instituto Tecnológico de Zacatecas 

246 Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo 

247 Instituto Tecnológico Superior de Jerez 

248 Instituto Tecnológico Superior de Loreto 

249 Instituto Tecnológico Superior de Nochistlán 

250 Instituto Tecnológico Superior de Zacatecas Norte 

251 Instituto Tecnológico Superior de Zacatecas Occidente 

252 Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Sur 
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Anexo 3d Beneficiarios/as, requisitos y procesos de selección para las convocatorias 

Los apoyos que se otorgan en el tipo superior contribuyen a lograr la participación de las mujeres y los 
hombres en todas las áreas del conocimiento incluyendo las que se relacionan con las ciencias y la 
investigación. Además, se considerarán las líneas de acción que se reflejen en los compromisos por la 
Educación en México. 

A. Apoyos para estudios de posgrado de alta calidad 

Los requisitos generales para tramitar el apoyo son: 

i. Ficha de recepción debidamente firmada por el profesor/a y por el RIP (original). 

ii. Solicitud de apoyo debidamente firmada por el profesor/a y por el RIP (original). 

iii. Constancia de nombramiento expedida por la instancia competente. 

iv. Clave Única del Registro de Población (CURP), no se debe presentar, solo contar con esta. 

v. Carta de aceptación definitiva al posgrado o en su defecto constancia del trámite, la cual deberá 
registrar: nombre, tipo, fecha de inicio y término del PE (duración). 

vi. Constancia de permiso, licencia y/o descarga académica al 100% durante el periodo de vigencia del 
apoyo. 

vii. Información oficial sobre cuotas (Costo anual de inscripción, costo anual de colegiaturas y costos de 
graduación). 

viii. Acta del examen o título del último grado académico. 

ix. Carta compromiso para las solicitudes de apoyo para estudios de posgrado de alta calidad firmada por 
el/la Rector/a de la Institución, Unidad o Campus y por el profesor/a (original), la cual se deberá descargar de 
la página electrónica del Programa (anexo 3b). 

x. Información del ESDEPED o su equivalente (tipo, periodo y monto mensual en pesos). 

Para los apoyos para redacción de tesis para maestría, doctorado y especialidades médicas o 
tecnológicas deberán presentar además de la documentación antes mencionada (con excepción de los incisos 
v y vii en lo que se refiere al costo anual de inscripción y de colegiaturas) lo siguiente: 

xi. Constancia oficial de terminación del 100% de los créditos del programa de estudios cursado. 

xii. Carta del/la asesor/a de tesis donde se indique el avance del trabajo de investigación y su compromiso 
de que el/la beneficiario/a obtendrá el grado en el tiempo otorgado. 

xiii. Cronograma de actividades avalado por su asesor. 

xiv. Si el grado se obtendrá en una institución extranjera, presentar el currículum vítae actualizado del 
asesor/a de tesis; si el grado se obtendrá en una institución nacional, presentar constancia de pertenencia del 
asesor/a al SNI. 

Para el caso de programas de posgrado de alta calidad al extranjero, cuyo país de impartición no hace 
pública su clasificación, además de los documentos señalados del inciso i. al x., se deberá presentar: 

(1) Nombre oficial del PE y nivel (maestría o doctorado). 

(2) Plan de estudios que incluya: 

(a) Objetivos del PE. 

(b) LGAC que se cultivan. 

(c) Mecanismos de ingreso y egreso. 

(d) Tiempo mínimo y máximo para concluir los estudios incluyendo la realización de la tesis. 

(3) El núcleo académico básico que imparta el PE que debe estar formado por un mínimo de 12 
profesores/as con grado de doctor. 

(4) Formación académica y experiencia demostrable de la planta docente en investigación. Evidencias 
reconocidas (artículos de investigación original, libros científicos y de texto, patentes, etc.). 

(5) Desarrollo de investigación de la planta docente en un área de la especialidad del PE. 

(6) De uno a dos artículos en promedio en revistas indizadas por profesor/ra, por año en los últimos dos 
años. 
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(7) Más de 80% de los/as profesores/ras deberán haber realizado publicaciones en los últimos dos años. 

(8) La proporción de alumnos/as debe ser de dos a cuatro por profesor/ra. 

(9) Mecanismos de selección de aspirantes y de evaluación. 

(10) Eficiencia terminal. 

(11) Convenios de vinculación con organizaciones en el ámbito disciplinar y resultados conjuntos. 

(12) Infraestructura disponible del PE (acervo bibliográfico, aulas, laboratorios, etc.). 

Modalidad Beneficiarios/as Procesos de selección 

Profesores/as de 
universidades 
públicas estatales, de 
apoyo solidario y 
federales.  

Para estudios de maestría: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de diciembre 
de 1996. 

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, que lleven al menos un año laborando 
en su plaza actual con el grado de maestría. 

i. PTC, preferentemente, que 
requieren la habilitación 
mediante un grado superior para 
realizar las funciones 
académicas plenas, cuya área y 
disciplina de los estudios sea 
congruente con su dependencia 
de adscripción. 

ii. Los apoyos se otorgarán para 
realizar estudios a nivel nacional 
en los programas registrados en 
el padrón vigente del PNPC en 
IES distintas a la de adscripción 
del/la profesor/a, con excepción 
de los casos donde el programa 
de la propia institución sea el 
único de la disciplina reconocido 
en el PNPC; o en el extranjero en 
programas de posgrado con 
mención de calidad. 

iii. No se podrá liberar ningún 
apoyo si no se cuenta con toda la 
documentación solicitada. 

iv. Cada solicitud se evalúa por 
comités de pares designados 
para tal efecto que emiten el 
dictamen correspondiente. 

v. Para los Institutos 
Tecnológicos sólo se autorizarán 
apoyos relacionados con la 
vocación científica y tecnológica 
de la institución proponente. 

Profesores/as de 
universidades 
tecnológicas.  

Para estudios de maestría: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de diciembre 
de 2005. 

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, si la Universidad Tecnológica 
demuestra que ofrece programas de estudio a licenciatura y 
los/as profesores/as interesados/as lleven al menos cinco 
años laborando en su plaza actual con el grado de maestría 
y el doctorado se vincule con los planes de trabajo de los 
cuerpos académicos constituidos. 

Profesores/as de 
universidades 
politécnicas.  

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de diciembre 
de 2005 o que lleven al menos un año laborando en su plaza 
actual con el grado de maestría. 

Profesores/as de 
institutos 
tecnológicos.  

Para estudios de maestría: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de diciembre 
de 2004. 

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, que lleven al menos un año laborando 
en su plaza actual con el grado de maestría. 

Profesores/as de 
escuelas normales 
públicas.  

Para estudios de maestría: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de diciembre 
de 2004. 

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, que lleven al menos un año laborando 
en su plaza actual con el grado de maestría. 

Profesores/as de 
UIC.  

Para estudios de maestría: 

PTC preferentemente, contratados antes del 31 de diciembre 
de 2008. 

Para estudios de doctorado: 

PTC preferentemente, que lleven al menos un año laborando 
en su plaza actual con el grado de maestría. 

 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las siguientes 
direcciones electrónicas: http://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca y http://promep.sep.gob.mx/solicitudesca  
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Consideraciones acerca de los apoyos: 

1) El Programa cubrirá el apoyo por el periodo de estudios a partir del año de la convocatoria y hasta el 
final de estos de acuerdo con la duración máxima de los apoyos establecidas en las presentes RO; es decir, 
los apoyos no se otorgarán de manera retroactiva al inicio de los estudios del/la profesor/a. En el caso de los 
apoyos para redacción de tesis, el apoyo será otorgado a partir de la fecha de recepción de la solicitud y hasta 
el tiempo previsto en las RO. 

2) Los ajustes por tipo de cambio se harán exclusivamente en los rubros de colegiatura, inscripción y 
graduación en función de la disponibilidad presupuestaria previa presentación de los comprobantes oficiales. 

3) Las prórrogas podrán ser otorgadas bajo los siguientes términos: 

 - Para estudios completos: seis meses para maestría y un año para doctorado, 

 - Para apoyos para redacción de tesis: tres meses para maestría y seis meses para doctorado, y 

 - Para quienes hubieren disfrutado de un apoyo para estudios de especialidad tecnológica: tres 
meses más al tiempo establecido por el programa de estudios. Apoyos para redacción de tesis para 
maestría, doctorado y especialidades médicas o tecnológicas 

Modalidad Beneficiarios/as Procesos de selección 

Apoyos para 
redacción de tesis 
para maestría, 
doctorado y 
especialidades 
médicas o 
tecnológicas. 

PTC preferentemente que hayan cubierto todos los cursos y 
créditos establecidos en el programa de posgrado sin haber 
contado con un apoyo por parte del Programa y únicamente 
les falte la redacción de tesis para la obtención del grado. 

i. Cada solicitud se evalúa por 
comités de pares designados 
para tal efecto que emiten el 
dictamen correspondiente. 

ii. No se podrá liberar ningún 
apoyo si no se cuenta con toda 
la documentación solicitada. 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las siguientes 
direcciones electrónicas: http://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca y http://promep.sep.gob.mx/solicitudesca  

 

B. Apoyo de implementos básicos para el trabajo académico de los PTC reconocidos con el perfil 
deseable 

El reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con perfil deseable se refiere al/a profesor/a que, 
de acuerdo con las características y orientación de cada subsistema, posee un nivel de habilitación académica 
y/o tecnológica superior al de los programas educativos que imparte, cuenta con el grado académico 
preferente o mínimo y realiza de forma equilibrada actividades de docencia; generación o aplicación 
innovadora de conocimientos, investigación aplicada o desarrollo tecnológico, asimilación, desarrollo y 
transferencia de tecnologías o investigación educativa innovadora; y tutorías y gestión académica-vinculación. 

Orientación de los subsistemas de educación superior: 

Universidades públicas estatales, de apoyo solidario y federales: Formar recursos humanos a nivel 
superior y posgrado, así como investigadores en todas las áreas del conocimiento, que puedan responder a 
los requerimientos actuales e incidir favorablemente en la resolución de problemas que contribuyan al 
desarrollo regional y nacional. Promover la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
además de la cultura y la vinculación con la sociedad. 

Universidades politécnicas: Trabajar en programas pertinentes para el desarrollo regional y nacional, y en 
proyectos que llevan a cabo en estrecha colaboración con las organizaciones de los sectores productivo, 
público y social. Tienen la vocación de mejorar, a través de sus programas de educación continua, la 
capacitación de la fuerza de trabajo, con especial énfasis en los estados y regiones en las que se ubican; 
asimismo, estas instituciones tienen también la vocación de promover la consolidación de una cultura 
tecnológica, en todos los ámbitos de la sociedad. 

Universidades tecnológicas: Formar técnicos superiores universitarios aptos para la aplicación y 
generación de conocimientos y la solución creativa de los problemas, con sentido de innovación al incorporar 
los avances científicos y tecnológicos. Realizar investigaciones en las áreas de su competencia, que se 
traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan a elevar la calidad de vida de la comunidad y al 
mejoramiento y mayor eficacia de la producción industrial y de servicios. Desarrollar las funciones de 
vinculación con los sectores público, privado y social, para la consolidación del desarrollo tecnológico de la 
región. 
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Institutos tecnológicos: Formar profesionales e investigadores/as aptos/as para la aplicación y generación 
de conocimientos que les proporcionen las habilidades para la solución de problemas, con pensamiento 
crítico, sentido ético, actitudes emprendedoras, de innovación y capacidad creativa para la incorporación de 
los avances científicos y tecnológicos que contribuyan al desarrollo nacional y regional; así como desarrollar e 
impulsar la investigación aplicada, científica y tecnológica que se traduzca en aportaciones concretas para 
mantener los planes y programas de estudio, actualizados y pertinentes, así como para mejorar la 
competitividad y la innovación de los sectores productivos y de servicios y elevar la calidad de vida de la 
sociedad. 

Escuelas normales: Formar docentes comprometidos/as con la educación, con una sólida identidad y ética 
profesional sustentada en competencias pedagógicas, conocimientos científicos, y valores humanísticos que 
promuevan el respeto a la diversidad, la sustentabilidad, el aprecio por la ciencia y el uso racional de la 
tecnología. Asimismo, atender la necesidad de una formación permanente de calidad y así garantizar los 
procesos asociados a la educación básica, en el marco de una sociedad en contante transformación. 

Universidades interculturales: Promover la formación de profesionales comprometidos con el desarrollo 
económico, social y cultural, particularmente, de los pueblos indígenas del país y del mundo circundante; 
revalorar los conocimientos de los pueblos indígenas y propiciar un proceso de síntesis con los avances del 
conocimiento científico; fomentar la difusión de los valores propios de las comunidades, así como abrir 
espacios para promover la revitalización, desarrollo y consolidación de lenguas y culturas originarias. 

Los requisitos generales para obtener el reconocimiento al perfil deseable son: 

1. Tener nombramiento como PTC. 

2. Haber obtenido el grado preferente (doctorado) o mínimo (maestría). En las UPE y afines se 
considerarán también como grado mínimo las especialidades médicas con orientación clínica en el área de la 
salud reconocidas por la CIFRHS y en las UT las especialidades tecnológicas. 

3. Demostrar de manera fehaciente sus actividades en: 

a) Docencia: Haber impartido una asignatura curricular frente a grupo al año (como mínimo 4 
hrs/sem/mes de docencia) en los últimos tres años anteriores a la fecha de presentar su solicitud ante el 
Programa o durante el tiempo transcurrido desde su primer nombramiento como PTC en la IPES o desde la 
obtención de su último grado (en caso de que este tiempo sea inferior a tres años). 

b) Generación o aplicación innovadora del conocimiento/Investigación aplicada, asimilación, 
desarrollo y transferencia de tecnología/Innovación, investigación aplicada y desarrollo tecnológico 
(dependiendo del subsistema): Deberá comprobarse con tres productos de buena calidad durante los 
últimos tres años inmediatos anteriores a la fecha de presentar su solicitud ante la DSA o durante el tiempo 
transcurrido desde su primer nombramiento como PTC en la IPES o desde la obtención de su último grado (si 
este tiempo es inferior a tres años). (Ver observaciones para cada subsistema en la siguiente tabla y en la 
tabla de PRODUCTOS VALIDOS PARA LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO AL PERFIL 
DESEABLE). 

Para identificar los productos académicos generados en este rubro es importante considerar que las 
Actividades innovadoras corresponden a todas las operaciones científicas, tecnológicas, organizativas, 
financieras y comerciales que conducen efectivamente a la introducción de innovaciones (de acuerdo con el 
“Manual de Frascati: Medición de las actividades científicas y tecnológicas”). 

Por otra parte, la Investigación y desarrollo experimental (de acuerdo con el “Manual de Frascati: 
Medición de las actividades científicas y tecnológicas”) comprende el trabajo creativo realizado de manera 
sistemática con el propósito de incrementar el acervo de conocimientos, incluyendo el del hombre, la cultura y 
la sociedad, y el uso de este acervo de conocimientos para concebir nuevas aplicaciones y que las 
actividades que no se consideran son: 

i. Los procesos educativos y la capacitación, con excepción de las investigaciones realizadas por los 
estudiantes de doctorado. 

ii. Las actividades de recolección, clasificación, análisis y evaluación de datos, llevadas a cabo con 
propósitos genéricos, con la única excepción de aquéllas que tengan como propósito apoyar un proyecto 
específico. 

iii. Las actividades de prueba y estandarización rutinaria de materiales, componentes, productos, 
procesos, etc. 
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iv. Los estudios de factibilidad para la implementación de proyectos de ingeniería. 

v. Cuidado médico especializado e investigación médica de rutina. 

vi. Trabajo administrativo y legal genérico relacionado con patentes y licencias; a menos que esté 
vinculado a un proyecto específico de investigación y desarrollo experimental. 

vii. Desarrollo rutinario de software. 

c) Tutorías: Durante el último año inmediato anterior a la fecha de presentar su solicitud. Impartidas a 
estudiantes o grupos o haber dirigido al menos una tesis. Para UT, institutos tecnológicos y UIC, además, ver 
especificaciones en la próxima tabla. 

d) Gestión académica-vinculación, individual o colegiada: Durante el último año inmediato anterior a la 
fecha de presentar su solicitud. Esta actividad comprende la participación en: 

i. Cuerpos colegiados formales (colegios, consejos, comisiones dictaminadoras, etc.). 

ii. Comisiones para el diseño, la evaluación y operación de programas educativos y planes de estudio. 

iii. Comisiones para la evaluación de proyectos de investigación, vinculación o difusión. 

iv. Dirección, coordinación y supervisión de programas educativos, de investigación, de vinculación o 
difusión. 

v. Acciones para crear y fortalecer las instancias y los mecanismos para articular de manera coherente la 
oferta educativa, las vocaciones y el desarrollo integral de los estudiantes a la demanda laboral y los 
imperativos del desarrollo regional y nacional. 

vi. Gestiones de vinculación que establecen las relaciones de cooperación e intercambio de conocimientos 
con organismos, públicos o privados, externos a la Institución de Educación Superior. 

vii. Organización de seminarios periódicos o de eventos académicos. 

viii. Actividades académico-administrativas. 

Para UT, institutos tecnológicos y UIC, además, ver especificaciones en la siguiente tabla. 

Es importante mencionar que ninguna de las cuatro actividades requeridas puede sustituirse por alguna de 
las otras. Los requisitos complementarios para los distintos subsistemas en algunos de los rubros pueden 
verificarse en la siguiente tabla. 

Los/as profesores/as con grado de doctor que presenten su solicitud de reconocimiento por cuarta vez o 
mayor consecutiva en la misma IPES podrán optar por una vigencia de 6 años si demuestran que: 

i. Su producción académica de los últimos tres años es en dos terceras partes indizada, 

ii. Cuentan con dirección individualizada en doctorado en los últimos tres años, 

iii. Participan en la actualización de los planes y programas educativos de licenciatura de su Institución, y 

iv. Cumplen con los demás requisitos establecidos en las presentes RO. 

Modalidad Requisitos Procesos de selección 

Profesores/as de 
universidades públicas 
estatales, de apoyo 
solidario y federales 

 

b) Generación o aplicación innovadora 
del conocimiento: Haber participado 
activamente en un proyecto de generación 
o aplicación innovadora del conocimiento. 
Se demuestra a través de la producción 
académica. 

Las IPES presentan al Programa los nombres y 
currícula de los/las PTC que de acuerdo con los 
criterios abajo descritos son candidatos viables a 
obtener el apoyo: 

a) Grado. Que el/la PTC cuente con el grado 
mínimo o preferente. 

b) Equilibrio de actividades. Este se da cuando 
un/a PTC atiende cada una de las cuatro 
actividades requeridas (docencia; Generación o 
aplicación innovadora del 
conocimiento/Investigación aplicada, asimilación, 
desarrollo y transferencia de 
tecnología/Investigación aplicada y desarrollo 
tecnológico –(dependiendo) 

Profesores/as de 
universidades 
politécnicas 

 

b) Innovación, investigación Aplicada y 
Desarrollo Tecnológico (IIADT): Haber 
participado o estar participando 
activamente en proyectos innovadores de 
IIADT que atienden necesidades del 
sector productivo. Se demuestra a través 
de la producción académica. 
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Profesores/as de 
universidades 
tecnológicas 

 

b) Innovación, investigación aplicada, 
asimilación, desarrollo y transferencia 
de tecnología: Haber desarrollado 
proyectos de investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico o servicios 
enfocados a la mejora de los procesos o 
problemas de carácter técnico de los 
sectores productivos de la región. Se 
demuestra a través de la producción 
académica. 

c) Tutorías: Además, es válida la 
impartición de tutorías a los estudiantes 
durante sus estadías en instituciones 
públicas o privadas. 

d) Gestión académica-vinculación: 
También es válida la realización de 
actividades que permitan interrelacionar a 
la Universidad Tecnológica con las 
demandas y necesidades de las 
Instituciones de la región (impartición de 
cursos de educación continua a 
instituciones públicas y privadas, 
coordinación de proyectos de estadías y 
coordinación de proyectos "Escuela 
práctica" señalados en el documento" 
Lineamientos de Vinculación del 
Subsistema de Universidades Tecnológicas 
emitidos por la DGUTYP ubicado en: 
http://cgut.sep.gob.mx/calidad/2009/33.zipD
ocumento L-CG-DVC-SE-04.doc. 

del subsistema-; tutelaje al estudiantado y 
gestión académica-vinculación) con mayor 
ocupación en docencia e investigación, y 
cubriendo entre todas, la dedicación a tiempo 
completo del trabajo académico. 

Es necesario considerar también que: 

1. El llenado de las solicitudes se realiza en línea 
durante el periodo señalado en la convocatoria, 
no habiendo posibilidad de recibir información 
adicional o solicitudes extemporáneas fuera de 
las fechas que para tal efecto determine el 
Programa. No habrá ningún otro medio para 
participar. 

2. La solicitud debe ajustarse al formato que se 
especifica en el SISUP de captura y el/la 
profesor/a debe someterla a su IPES junto con la 
documentación comprobatoria oficial de los 
requisitos descritos para cada subsistema. Es 
responsabilidad de las IPES integrar y conservar 
el expediente de los/as profesores/as solicitantes 
con los comprobantes fehacientes de cada una 
de las actividades registradas en el currículum 
electrónico. 

3. Para realizar la entrega de solicitudes y, de 

acuerdo al calendario de recepción, la IES por 

conducto del RIP deberá entregar en la DSA: 

a) Oficio de presentación de las solicitudes y una 

relación de éstas en orden alfabético. 

b) Las fichas de recepción que emite el SISUP, 

debidamente firmadas por los/las profesores/as 

solicitantes y avaladas por el RIP (original). 

  c) Para los/las profesores/as cuyo máximo grado 

académico obtenido es en alguna especialidad 

médica no reconocida por la CIFRHS o realizada 

en el extranjero, se requiere presentar copia 

fotostática del comprobante de grado. 

d) Para los/las profesores/as de UT cuyo máximo 

grado académico obtenido es especialidad 

tecnológica, se requiere presentar copia 

fotostática del comprobante de grado. 

4. La evaluación y selección de los/as 

beneficiarios/as se hace por comités de pares 

convocados para el efecto por el Programa los 

cuales están constituidos por investigadores que 

representan las disciplinas comprendidas en las 

diferentes áreas del conocimiento y podrán ser 

apoyados por especialistas reconocidos para la 

evaluación, en tal sentido son preponderantes 

los criterios cualitativos a los cuantitativos en las 

áreas del conocimiento de los concursantes. 

Los/as expertos/as integrantes de los comités de 

pares son seleccionados/as preferentemente 

entre los/as académicos/as de alto nivel y con 

probada experiencia en evaluación del SNI, 

Secretaría de Cultura y del CONACYT. 
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Profesores/as de 
institutos tecnológicos 

 

b) Investigación Aplicada y Desarrollo 
Tecnológico: Haber desarrollado 
proyectos de investigación aplicada y 
desarrollo tecnológico enfocados al 
desarrollo regional o nacional, en 
especial relacionados con la micro, 
pequeña y mediana empresa. Se 
demuestra a través de la producción 
académica. 

c) Tutorías: También es válido: 

i. Asesorar a por lo menos dos estudiantes 
en actividades de servicio social o del 
concurso de ciencias básicas, o a un 
equipo de estudiantes que participe en 
proyectos de creatividad o emprendedores. 

ii. Asesorar y dar seguimiento a los 
proyectos residenciales profesionales. 

d) Gestión académica-vinculación: 
También se consideran las actividades que 
permitan interrelacionar a la IPES con las 
demandas y necesidades del sector 
productivo. Dichas actividades pueden ser 
la realización de estancias en la industria o 
en centros de investigación o en otras 
instituciones de educación superior. 

5. La DSA informará de manera electrónica a las 
IPES sobre los dictámenes de las solicitudes tres 
meses después del cierre de la semana de 
recepción correspondiente. En caso de que 
existan solicitudes no aprobadas se indicarán los 
motivos y fundamentos. 

6. La renovación del reconocimiento al perfil 
deseable deberá tramitarse en la convocatoria 
respectiva inmediata anterior a la fecha de 
vencimiento del mismo. El reconocimiento tendrá 
una duración de tres años cancelándose si el/a 
profesor/a deja de laborar en la Institución dentro 
de la cual lo obtuvo. 

7. Obtenido el reconocimiento al perfil deseable 
y, si corresponde (si no se ha recibido con 
anterioridad), el/a profesor/a podrá solicitar el 
apoyo para contar con los implementos básicos 
individuales de trabajo que le faciliten desarrollar 
de manera más eficiente su labor académica. 

Profesores/as de 
escuelas normales 
públicas 

 

b) Generación o aplicación innovadora 
del conocimiento: Haber participado 
activamente en un proyecto de generación 
o aplicación innovadora del conocimiento 
del ámbito educativo. Se demuestra a 
través de la producción académica. 

 

Profesores/as de 
universidades 
interculturales UIC 

 

b) Generación o aplicación innovadora 
del conocimiento: Haber participado 
activamente en un proyecto de generación 
o aplicación innovadora del conocimiento 
relacionado con la preservación, 
desarrollo y consolidación de las 
expresiones y manifestaciones 
culturales de los pueblos originarios. Se 
demuestra a través de la producción 
académica. 

c) Tutorías: Además, es válido asesorar 
por lo menos a dos estudiantes en 
actividades de vinculación con la 
comunidad, servicio social o trabajo 
recepcional. 

d) Gestión académica-vinculación, 
individual o colegiada: Además, es válida 
la participación en proyectos y acciones de 
vinculación con la comunidad y en 
actividades de promoción de actividades 
orientadas a la preservación, desarrollo y 
consolidación de las expresiones y 
manifestaciones culturales de los pueblos 
originarios. 

 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados se podrá realizar en las siguientes 
direcciones electrónicas: https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3; https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3  
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Otras consideraciones son: 

a) Los/las profesores/as que durante el período a evaluar anterior a la presentación de su solicitud gozaron 
de un año sabático, se encontraban comisionados o se reincorporaron a la institución, podrán solicitar el 
reconocimiento a PTC con perfil deseable o renovarlo, si al momento de presentar su solicitud comprueban 
que se han incorporado a la IPES a tiempo completo y están realizando las cuatro actividades requeridas. En 
estos casos es necesario presentar constancia del permiso institucional respectivo para pedir la apertura de la 
solicitud, se podrá considerar un permiso máximo de hasta 2 años y sólo se contemplará que el/la PTC no 
cuente con docencia, los demás requisitos los debe cumplir en su totalidad. 

b) Los/las profesores/as que anteriormente hayan recibido apoyo en las Convocatorias de "Apoyo a la 
incorporación de nuevos profesores de tiempo completo" o de "Apoyo a la reincorporación de exbecarios 
PROMEP", podrán solicitar el reconocimiento del perfil deseable si al momento de presentar su solicitud 
comprueban que realizan las cuatro actividades requeridas. 

c) Los/las profesores/as que soliciten apoyo para la realización de tesis o apoyo de estudios en programas 
con estancia reducida podrán solicitar el reconocimiento del perfil deseable si al momento de presentar su 
solicitud comprueban que realizan las cuatro actividades requeridas. 

d) Los/las profesores/as que no tienen el grado preferente o mínimo, debido a que no les fue ni les será 
posible obtenerlo, pero cuentan con una amplia y reconocida trayectoria académica en años y que les ha sido 
reconocida por un comité evaluador correspondiente establecido por la IPES, podrán participar en esta 
Convocatoria siempre que cumplan con las demás condiciones establecidas. La solicitud del/la profesor/a 
deberá ser acompañada de un comunicado del titular de la Institución que exprese de forma razonada el 
apoyo a la solicitud considerando que el/la profesor/a ya no obtendrá un mayor grado académico y del 
dictamen del cuerpo evaluador que lo propone. Además, el currículum vítae capturado por el/la profesor/a en 
el SISUP deberá avalar su trayectoria. El Programa dictaminará en forma definitiva sobre estos "casos 
excepcionales". 

e) El Reconocimiento al perfil deseable tendrá una duración de tres o seis años, según el dictamen 
recibido, contados a partir de la fecha registrada en la Carta de liberación o el oficio de notificación emitidos 
por el Programa siendo cancelado si el/la profesor/a deja de laborar en la IPES en la cual lo obtuvo. 

PRODUCTOS VALIDOS PARA LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO AL PERFIL DESEABLE 

Subsistema de 

educación superior 

Productos válidos para todos los 

subsistemas 

Productos específicos por subsistema 

UPE, UPEA e IF  Libros 

 Capítulos de libros1 

 Artículos indizados2 

 Artículos arbitrados2 

 Propiedad intelectual (creaciones 

de la mente: invenciones, obras 

literarias y artísticas, así como 

símbolos, nombres e imágenes 

utilizadas en el comercio) 

 Modelos de utilidad 

 Transferencia de tecnología 

 Desarrollo de infraestructura 

 Patentes 

 Prototipos 

 Informes Técnicos4 

 Diseño de herramientas (área de 

Ingeniería y Tecnología) 

 Obras artísticas (éstas son productos válidos 

únicamente para el área de conocimiento de 

Educación, Humanidades y Artes y sólo en 

disciplinas artísticas). 

UPT e Institutos 

Tecnológicos 

 No aplica. 

UT  No aplica. 

Escuelas Normales 

Públicas 

 Memorias arbitradas de congresos3 

UIC  Obras artísticas (éstas son productos válidos 

únicamente para el área de conocimiento de 

Educación, Humanidades y Artes y sólo en 

disciplinas artísticas). 
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1. Uno o más capítulos de un mismo libro se consideran únicamente como un producto válido. Las 
memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso) no se consideran equivalentes. 

2. El mismo artículo publicado en diferentes revistas se considera sólo como un producto. Para los 
subsistemas de UPT, UT e Institutos Tecnológicos se consideran los artículos arbitrados en revistas de 
tecnología o de ciencia aplicada. Las memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso) no se 
consideran equivalentes. 

3. No son equivalentes a capítulos de libro o a artículos científicos y el mismo trabajo presentado en 
diferentes foros se considera como un solo producto. 

4. Estos son válidos siempre y cuando sean los informes finales, cuenten con el aval de las instituciones 
beneficiarias directas y describan los beneficios logrados. Deben acompañarse de un dictamen razonado 
emitido por el usuario u organización beneficiaria directa la cual debe ser ajena a la Institución de Educación 
Superior de adscripción del/la profesor/a en el que se declare que el proyecto desarrollado presenta las 
siguientes características: i. Innovación (rompe esquemas tradicionales); ii. Originalidad del trabajo 
desarrollado u originalidad en la metodología empleada (no ha sido reportada por ningún otro autor 
previamente), y iii. Incluye formación de recursos humanos durante su desarrollo. En este sentido, el dictamen 
deberá especificar los nombres de los/las profesores/as y alumnos/as que participaron, así como los 
argumentos en los que se fundamenta el usuario u organización beneficiaria para sustentar su declaración de 
que se cumplieron los tres requisitos mencionados. 

C. Apoyo para el Fortalecimiento de los Cuerpos Académicos, la integración de redes temáticas de 
colaboración de cuerpos académicos, Gastos de publicación y Apoyos Posdoctorales. 

La investigación colegiada o en equipo fomenta la capacidad institucional para generar o aplicar el 
conocimiento; identificar, integrar y coordinar los recursos intelectuales de las instituciones en beneficio de los 
programas educativos y articular esta actividad con las necesidades del desarrollo social, la ciencia y la 
tecnología en el país. 

Los CA constituyen un sustento indispensable para la formación de profesionales y expertos. Dada la 
investigación que realizan, son un instrumento de profesionalización del profesorado y de su permanente 
actualización, por lo tanto, favorecen una plataforma sólida para enfrentar el futuro cada vez más exigente en 
la formación de capital humano, situación que les permite erigirse como las células de la academia y 
representar a las masas críticas en las diferentes áreas del conocimiento que regulan la vida académica de 
las Instituciones de Educación Superior. 

El registro de CA se realiza anualmente y una vez concluido se solicita aleatoriamente el/los expediente/s 
de los CA para su revisión (mismos que deben presentarse en archivo electrónico en formato PDF). 
Comprende la evaluación por parte de comités de pares de los nuevos grupos propuestos y el seguimiento del 
proceso de consolidación de los ya registrados. Dichos comités tienen la capacidad de determinar el grado de 
consolidación con el cual deba registrarse el CA. La vigencia del registro para los CA en Formación (CAEF) y 
en Consolidación (CAEC) es de tres años mientras que para los CA Consolidados (CAC) es de cinco años. Al 
término de la vigencia, se tendrán que valorar las evidencias que demuestren si los CA han avanzado en su 
grado de consolidación y, en el caso de los CA consolidados, que lo han conservado. Cabe mencionar que 
para los CA que se evalúan obligatoriamente, la vigencia anterior se considerará activa hasta que el PRODEP 
les notifique los resultados obtenidos en la convocatoria. Los CA consolidados deberán obtener este grado de 
consolidación durante tres evaluaciones consecutivas para ser considerados como definitivos, de ser el caso, 
deberán solicitarlo a la DSA. A continuación, se describen las características de los cuerpos académicos: 

Un CA es un grupo de profesores/as de tiempo completo que comparten un conjunto de objetivos y metas 
académicas comunes y, además, de acuerdo con la orientación del subsistema. 

Universidades Públicas Estatales, 
Universidades Públicas Estatales 
de Apoyo Solidario e Instituciones 
Federales Públicas de Educación 
Superior 

a) Una o varias Líneas de Generación y Aplicación Innovadora del Conocimiento 
(LGAC) (investigación o estudio) en temas disciplinares o multidisciplinares, y 

b) Adicionalmente, atiende Programas Educativos de diferentes niveles 
educativos para el cumplimiento cabal de las funciones institucionales (TSU, 
Licenciatura, Especialidad, Maestría y Doctorado). 

Universidades Politécnicas e 
Institutos Tecnológicos 

a) Una o varias Líneas Innovadoras de Investigación Aplicada y Desarrollo 
Tecnológico (LIIADT), mismas que se orientan principalmente al desarrollo, 
transferencia y mejora de tecnologías existentes, y 

b) El CA trabaja en proyectos de investigación que atiende necesidades 
concretas del sector productivo y participa en programas de asesoría y 
consultoría a dicho sector. 

c) Atiende Programas Educativos afines a su especialidad. 
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Universidades Tecnológicas a) Una o varias LIIADT, las cuales se orientan principalmente a la asimilación, 
desarrollo, transferencia y mejora de tecnologías y procesos para apoyar al 
sector productivo y de servicios de una región en particular, y 

b) Atiende Programas Educativos de la institución. 

c) Sus trabajos están orientados principalmente a la asimilación, transferencia y 
la mejora de las tecnologías existentes. 

d) Atienden necesidades concretas del sector productivo y de servicios de una 
región. 

e) Los integrantes aplican sus conocimientos para generar valor agregado en los 
procesos de las organizaciones. 

Escuelas Normales Públicas a) Una o varias LGAC (investigación o estudio), en temas disciplinares o 
multidisciplinares del ámbito educativo, con énfasis especial en la formación 
de docentes, y 

b) Atiende Programas educativos para la formación de docentes. 

Universidades Interculturales a) Una o varias Líneas de Investigación, en temas disciplinares o 
multidisciplinares en Lengua, Cultura y Desarrollo de las comunidades 
indígenas (LILCD), y 

b) Atiende Programas Educativos que articulan la docencia, investigación, 
vinculación comunitaria, difusión y divulgación del conocimiento. 

 

Los CA se categorizan por grados de consolidación: CAC; CAEC; y CAEF determinados por la madurez 
de las LGAC/ LIIADT/ LILCD que desarrollan de manera conjunta a partir de las metas comunes que 
establecen los integrantes. A continuación, se detallan las características para determinar el grado de 
consolidación de un CA: 

CARACTERÍSTICAS PARA DETERMINAR EL GRADO DE CONSOLIDACIÓN DE UN CUERPO ACADÉMICO 

Subsistema Objetivo 
LGAC/LIIADT/ 

LILCD 
Naturaleza del trabajo en el 

CA 
Número de 
integrantes 

Universidades Públicas 
Estatales, 
Universidades Públicas 
Estatales de Apoyo 
Solidario e Instituciones 
Federales Públicas de 
Educación Superior 

Que los/as integrantes 
tengan metas 
comunes para 
generar 
conocimientos, 
realizar investigación 
aplicada o desarrollo 
tecnológico. 

La solidez y 
madurez de 
las LGAC que 
cultiva el CA. 

Que la generación de 
conocimientos, la 
investigación aplicada o el 
desarrollo tecnológico se 
realice de forma colegiada y 
complementaria a través de 
proyectos innovadores. 

- Que el número 
de sus 
integrantes sea 
suficiente para 
desarrollar las 
Líneas 
propuestas. 

-Mínimo deben 
ser tres 
integrantes y el 
número máximo 
está determinado 
por la 
comunicación e 
interacción eficaz 
y continua de sus 
miembros. 

Universidades 
Politécnicas e Institutos 
Tecnológicos 

La solidez y 
madurez de 
las LIIADT que 
cultiva el CA. 

Universidades 
Tecnológicas** 

Escuelas Normales 
Públicas 

Que los/as integrantes 
tengan metas 
comunes para generar 
conocimientos en la 
investigación 
educativa aplicada y 
de formación de 
docentes. 

La solidez y 
madurez de 
las LGAC que 
cultiva el CA. 

Que la generación de 
conocimientos en la 
investigación educativa y de 
formación de docentes se 
realice de forma colegiada y 
complementaria a través de 
proyectos innovadores. 

Universidades 
Interculturales UIC  

Que los/as integrantes 
se propongan 
objetivos y metas 
comunes para generar 
conocimientos sobre 
lengua, cultura y 
desarrollo. 

La solidez y 
madurez de 
las LILCD que 
cultiva el CA 

Que la generación de 
conocimientos en torno a 
investigación en Lengua, 
Cultura y Desarrollo se realice 
de forma colegiada y 
complementaria a través de 
proyectos innovadores. 
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Línea(s) de Generación o Aplicación innovadora del Conocimiento (LGAC).- Serie coherente de 
proyectos, actividades o estudios que profundizan en el conocimiento como producto de la investigación 
básica y aplicada con un conjunto de objetivos y metas de carácter académico, en temas disciplinares o 
multidisciplinares. Es muy frecuente que la generación de conocimiento, en todos los campos, lleve al 
desarrollo de aplicaciones de tipo innovador en beneficio de la sociedad. 

Línea(s) de Investigación en Lengua, Cultura y Desarrollo (LILCD).- Serie coherente de proyectos, 
actividades o estudios que profundizan en el conocimiento de la lengua, la cultura y el desarrollo de las 
culturas originarias, con un conjunto de objetivos y metas de carácter académico, en temas disciplinares o 
multidisciplinares. 

Línea(s) Innovadora(s) de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico (LIIADT).- Serie 
coherente de proyectos, actividades o estudios en temas disciplinares o multidisciplinares enfocados 
principalmente a la creación, desarrollo y mejora de tecnología con el fin de atender las necesidades del 
sector productivo y de servicios. 

Si bien el grado de consolidación del CA se evalúa a partir de las metas comunes que establecen los 
integrantes y que se expresan en la madurez de las LGAC/LIIADT/LILCD que desarrollan en forma conjunta, 
existen algunas características necesarias respecto a la consolidación de los CA. 

Características generales de un CAC 

 El CA cuenta con productos académicos reconocidos por su buena calidad y que se derivan de 
LGAC/LIIADT/LILCD consolidadas. 

 Los/as integrantes del CA cuentan con amplia experiencia en docencia y en formación de recursos 
humanos, fundamentalmente lo hacen a tipo doctorado. 

 Los/as integrantes participan conjuntamente en LGAC/LIIADT/LILCD de manera sólida. 

 Los/as integrantes participan en la revisión y actualización de los planes y programas de estudio en los 
que imparten docencia y, especialmente, en los de tipo Licenciatura y dan evidencia de ello. 

 Todos sus integrantes cuentan con el grado preferente: doctorado. 

 Todos los/as integrantes cuenta con el reconocimiento al perfil deseable, tienen un alto compromiso 
con la institución, colaboran entre sí y su producción es evidencia de ello. 

 Demuestran una intensa actividad manifiesta en congresos, seminarios, mesas redondas y talleres de 
trabajo, así como acciones de formación y servicio a través de la vinculación comunitaria y de difusión 
y divulgación del conocimiento. 

 Los/as integrantes sostienen una intensa participación en redes de intercambio académico, con sus 
pares en el país y en el extranjero, así como con organismos e instituciones académicas y de 
investigación nacionales y del extranjero. 

 

Características complementarias de un CAC según el subsistema 

Subsistema Particulares 

Universidades Públicas Estatales, Universidades 

Públicas Estatales de Apoyo Solidario e Instituciones 

Federales Públicas de Educación Superior. 

No aplica. 

Universidades Politécnicas e Institutos Tecnológicos.  Los/as integrantes del CA aplican sus conocimientos para 

generar valor agregado en los procesos de las instituciones 

y empresas orientadas principalmente a la asimilación, 

transferencia, desarrollo o la mejora de las tecnologías 

existentes. 

 Capitalizan los objetivos al vincularse con las 

organizaciones y la sociedad al diseñar proyectos y en las 

LIIADT. 

Universidades Tecnológicas. 
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Universidades Interculturales.  Cuentan con amplia experiencia en docencia y vinculación 
con las comunidades y pueblos originarios. 

 Sus integrantes colaboran entre sí para aplicar sus 
conocimientos en estudio y desarrollo de proyectos de 
investigación acerca de las lenguas y las culturas 
indígenas; problemática ambiental, económica, educativa, 
social y cultural emergente de las comunidades de 
influencia de la región y temas derivados de la problemática 
de interés que surjan en las experiencias de vinculación con 
la comunidad. 

Escuelas Normales Públicas.  La mayoría de sus integrantes cuentan con doctorado que 
los capacita para generar o aplicar innovadoramente el 
conocimiento en el ámbito educativo y en la formación de 
docentes preferentemente. 

 

Características generales de un CAEC 

 El CA cuenta con productos académicos reconocidos por su buena calidad y que se derivan del 
desarrollo de las LGAC/LIIADT/LILCD que cultivan. 

 Los/as integrantes participan conjuntamente en LGAC/LIIADT/LILCD y dan cuenta de ello. 

 La mayoría de quienes lo integran cuenta con amplia experiencia en docencia y en formación de 
recursos humanos. 

 La mayoría de los/as integrantes cuentan con reconocimiento al perfil deseable. 

 El CA cuenta con evidencias objetivas respecto a su vida colegiada y a las acciones académicas que 
llevan a cabo en colaboración entre sus integrantes. 

 Presentan resultados de su trabajo conjunto en congresos, seminarios y eventos similares. 

 El CA colabora con otros CA. 

 La mayoría de los/as integrantes tiene el grado preferente (doctorado) y cuentan con productos de 
generación o aplicación innovadora del conocimiento. 

 Hacen evidente la influencia que el CA ha logrado en la sociedad y en las organizaciones, de acuerdo 
a líneas de investigación definidas. 

 La mayoría de los/as integrantes participa activamente en intercambios académicos con sus pares en 
el país y en el extranjero. 

 

Características complementarias de un CAEC según el subsistema 

Subsistema Particulares 

Universidades Públicas Estatales, 
Universidades Públicas Estatales de Apoyo 
Solidario e Instituciones Federales Públicas de 
Educación Superior. 

No aplica 

Universidades Politécnicas e Institutos 
Tecnológicos. 

Universidades Tecnológicas.  La mayoría de los/as integrantes tienen el grado de doctorado y 
cuentan con productos de generación o aplicación innovadora del 
conocimiento. 

 Capitalizan las líneas de acción, la vinculación con las 
organizaciones y la sociedad para diseñar proyectos y LIIADT. 

 Presentan resultados de asesoría e investigación en congresos, 
seminarios o eventos similares y a través de informes técnicos. 

Escuelas Normales públicas.  La mitad de sus integrantes cuentan con doctorado y con 
productos sólidos de generación o aplicación innovadora del 
conocimiento en el ámbito educativo preferentemente. 

Universidades Interculturales.  Sus integrantes cuentan con amplia experiencia en docencia, 
vinculación comunitaria, difusión y divulgación del conocimiento. 
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Características generales de un CAEF 

 Los/as integrantes tienen definidas las LGAC, LIIADT o LILCD que cultivan. 

 El CA tiene proyectos de investigación conjuntos para desarrollar las LGAC/LIIADT/LILCD. 

 El CA ha identificado algunos CA afines, y de alto nivel, de otras instituciones del país o del extranjero 
con quienes desean establecer contactos. 

 

Características complementarias de un CAEF según el subsistema 

Universidades Públicas Estatales, 

Universidades Públicas Estatales de Apoyo 

Solidario e Instituciones Federales Públicas 

de Educación Superior. 

 Al menos la mitad de los/as integrantes tiene el reconocimiento del 

perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con maestría o 

doctorado. 

Universidades Politécnicas e Institutos 

Tecnológicos. 

 Por lo menos una de las personas que lo integran tiene el 

reconocimiento al perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con maestría o 

doctorado. 

 Sus integrantes han identificado algunos CA afines de otras 

instituciones con quienes desean establecer esquemas de 

colaboración académica. 

Universidades Tecnológicas.  Las LIIADT que cultivan son pertinentes con la región y dan 

evidencia de ello. 

 Sus integrantes sostienen una vinculación con la sociedad mediante 

su participación en estadías, servicio social, prácticas profesionales. 

 Por lo menos una persona de las que lo integran tiene el 

reconocimiento al perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con maestría, 

especialidad tecnológica o doctorado. 

Escuelas Normales Públicas.  El CA tiene definidas las líneas de investigación aplicada en 

educación o formación docente, preferentemente y los proyectos de 

investigación que desarrollan dan evidencia de ello. 

 Por lo menos una persona de las que lo integran tiene el 

reconocimiento al perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con posgrado 

(especialidad, maestría o doctorado). 

Universidades Interculturales.  Los/as integrantes sostienen una vinculación con las comunidades 

del entorno mediante su participación en proyectos de desarrollo, 

prácticas profesionales, servicio social, etc., y sus LILCD así lo 

demuestran. 

 Por lo menos una persona de las que lo integran tiene el 

reconocimiento al perfil deseable. 

 Por lo menos uno/a de sus integrantes cuenta con maestría o 

doctorado. 

 

La pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores se toma como referencia en la evaluación del grado 
de consolidación de los CA dado que con ello se reconoce que un/a profesor/a es también un investigador/a 
activo. 
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La evidencia más sólida del trabajo colegiado y complementario, el cual es necesario para determinar el 
grado de consolidación de un CA son los productos académicos que éste genera. A continuación, se enuncian 
los productos académicos válidos: 

PRODUCTOS VALIDOS GENERADOS POR EL TRABAJO COLEGIADO DE LOS CUERPOS ACADÉMICOS 

Subsistema de educación 
superior 

Para todos los subsistemas Específicos por subsistema 

Universidades Públicas Estatales, 
Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario e Instituciones 
Federales Públicas de Educación 
Superior. 

 Libros 

 Capítulos de libros 

 Artículos indizados 

 Artículos arbitrados 

 Propiedad intelectual 

 Obras artísticas (únicamente para el 
área de conocimiento de Educación, 
Humanidades y Artes). 

Universidades Politécnicas e 
Institutos Tecnológicos. 

 Modelos de utilidad 

 Transferencia de tecnología 

 Desarrollo de infraestructura 

 Patentes 

 Prototipos 

 Informes Técnicos 

 Diseño de herramientas 
(área de Ingeniería y 
Tecnología) 

No aplica 

Universidades Tecnológicas.  

Escuelas Normales Públicas.  Memorias arbitradas de congresos. 

Universidades Interculturales  Asesorías y consultorías para el 
desarrollo comunitario. 

 Obras literarias en lenguas indígenas. 

 Diagnósticos de necesidades de 
desarrollo comunitario que sustenten 
proyectos estratégicos para ofrecer 
soluciones a problemas específicos. 

 Materiales didácticos o de divulgación. 

 

Es importante mencionar que los informes técnicos son productos válidos siempre y cuando sean los 
informes finales, cuenten con el aval de la institución beneficiaria directa la cual debe ser ajena a la Institución 
de Educación Superior de adscripción del/la profesor/a y describan los beneficios logrados. Asimismo, los/as 
beneficiarios/as de la transferencia de tecnología y el Desarrollo de infraestructura deben ser externos a la 
Institución de adscripción de los cuerpos académicos. 

Redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos, RECREA1 y PROFIDES2 

Dentro de las posibilidades para ampliar y fortalecer el trabajo de los cuerpos académicos consolidados y 
en consolidación se encuentran las Redes temáticas de colaboración que fomentan la interdisciplinariedad y 
optimización de los recursos físicos y humanos entre los CA de las instituciones adscritas al Programa o 
grupos de investigación equivalentes de centros de investigación y desarrollo u otras instituciones, que 
vinculados armónicamente pretenden resultados científicos o tecnológicos relacionados con algún tema 
análogo o complementario con el fin de favorecer el intercambio de conocimientos entre los miembros de la 
comunidad científica, compartir los recursos tecnológicos, fomentar la consolidación de la colaboración y 
estimular el desarrollo de proyectos de investigación común. 

1 RECREA. Redes de Comunidades para la Renovación de la Enseñanza-Aprendizaje en Educación 
Superior 

Son proyectos de investigación aplicada en los cuales exista vinculación entre cuerpos académicos 
consolidados y en consolidación en el área de innovación educativa de UPES, UPEAS, IF y UI y cuerpos 
académicos en formación o en consolidación de Escuelas Normales, buscando la formación de comunidades 
y redes de académicos orientadas a la innovación de las prácticas docentes, centradas en el aprendizaje de 
los estudiantes y en la construcción colectiva del conocimiento, además de mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje mediante la expansión del uso de las tecnologías digitales para crear y difundir nuevos materiales 
y cursos de aprendizaje. En caso de los proyectos de ciencia aplicada se dará prioridad a los que se 
encuentren enmarcados en los ejes temáticos de los Programas Nacionales Estratégicos (PRONACES) del 
CONACYT.2 
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Redes interinstitucionales de colaboración para el Programa de Fortalecimiento de la Investigación 
para el Desarrollo de la Educación y la Sociedad (PROFIDES). Son proyectos de investigación aplicada 
que refieran una problemática local, regional o nacional, en la cual se manifieste la vinculación entre cuerpos 
académicos consolidados y en consolidación y grupos de investigación externos que participen de manera 
efectiva con el compromiso de convertir la investigación y/o sus procesos, soportes o resultados, en material 
docente - cursos, programas, recursos educativos, libros, cuadernos de enseñanza impresos o virtuales – 
útiles para la enseñanza y los aprendizajes. En caso de los proyectos de ciencia aplicada se dará prioridad a 
los que se encuentren enmarcados en los ejes temáticos de los Programas Nacionales Estratégicos 
(PRONACES) del CONACYT. 

Los CA establecen redes con el objetivo de: 

a) Promover la participación de los CA de las IPES adscritas al Programa. 

b) Rentabilizar los recursos existentes, facilitando así el desarrollo científico y tecnológico. 

c) Fortalecer las capacidades identificadas. 

d) Propiciar las interacciones científicas estables y continuadas. 

e) Consolidar iniciativas y líneas de colaboración. 

f) Intercambiar información científica y tecnológica. 

g) Potenciar y coordinar las líneas de investigación y desarrollo. 

h) Propiciar el intercambio y movilidad del personal de investigación. 

i) Formar recursos humanos. 

Se han identificado las redes de colaboración que se caracterizan principalmente por: 

a) Ampliar o complementar Líneas de Generación y Aplicación Innovadora de Conocimientos que cultivan 
los grupos participantes. 

b) Fomentar la realización conjunta de proyectos de investigación o estudio. 

c) Desarrollar soluciones a problemas de interés regional o nacional, basados en la investigación. 

d) Propiciar la movilidad de profesores/as y estudiantes. 

Colaboración 

Modalidad Beneficiarios/as Requisitos Procesos de selección 

Fortalecimiento de 
CAEF e Integración de 
redes temáticas de 
colaboración de cuerpos 
académicos 

 

Los CA que se encuentren 
registrados y que requieran 
recursos para avanzar o 
asegurar su proceso de 
consolidación. 

El apoyo para el fortalecimiento 
se podrá otorgar a los CAEF 
para ayudarles en el proceso 
de consolidación de las LGAC, 
LIIADT o LILCD que cultivan. 

En el caso de las Redes 
temáticas de colaboración de 
cuerpos académicos se 
apoyará a los CAC y a los 
CAEC y excepcionalmente, 
cuando algún proyecto 
justifique la necesidad de su 
participación, a los CAEF, de 
las IPES participantes, para 
que cuenten con recursos que 
les faciliten establecer o 
reforzar vínculos con CAC o 
CAEC del país o con grupos 
equivalentes del extranjero que 
cuenten con probada 
experiencia, con el fin de 
integrar o fortalecer Redes 
temáticas de colaboración de 
cuerpos académicos en la 
generación y aplicación 

Fortalecimiento de CAEF: 

i. Estar registrados en el 
Programa* 

ii. Haber sido dictaminados con 
el grado de en formación como 
resultado de la evaluación en el 
ejercicio inmediato anterior. 
iii. Ser notificados 
expresamente de esta 
posibilidad por el Programa. 

iv. Elaborar un proyecto de 
investigación donde los/as 
integrantes evidencien el trabajo 
a realizar de manera 
complementaria para el 
desarrollo de las LGAC, LIIADT 
o LILCD que cultivan. 
Redes temáticas de 
colaboración de CA: 
i. Estar registrados en el 
Programa. * 
ii. Constituir una red con tres CA 
como mínimo delos cuales al 
menos dos deben ser de las 
IPES adscritas al Programa y el 
tercero puede ser ajeno, pero 
deberá reunir las características 
de un CAC. 

iii. Elaborar un proyecto de 

Las solicitudes son 
evaluadas por comités de 
pares externos 
convocados por el 
Programa, quienes 
consideran: 
a) La precisión en la 
presentación del 
proyecto, mismo que 
debe contener: 

i. Título. 

ii. Descripción del 
problema a resolver. 

iii. Antecedentes. 
iv. Objetivo general y 
objetivos específicos que 
persigue el proyecto. 

v. Justificación y 
metodología. 

vi. Resultados esperados 
a corto y mediano plazo. 

vii. Infraestructura 
disponible para la 
realización del proyecto 
en la IES de adscripción 
del o los CA. 

viii. Cronograma de 
actividades (Indicando 
las actividades del CA 
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innovadora del conocimiento, 
investigación aplicada y 
desarrollo tecnológico, y la 
investigación sobre lengua, 
cultura y desarrollo. 

investigación donde cada CA 
participante evidencie el trabajo 
a realizar de manera 
complementaria para el 
desarrollo de las LGAC, LIIADT 
o LILCD que cultivan. 

iv. Designar un CA responsable 
de la red, quien deberá ser 
miembro de una de las IPES 
adscritas al Programa. 

donde se manifieste la 
colaboración entre los/as 
integrantes en el caso del 
fortalecimiento, o de 
cada uno de los CA 
participantes en el caso 
de las Redes temáticas 
de colaboración de 
cuerpos académicos). 

ix. Presupuesto solicitado 
para la realización del 
proyecto sólo para un 
año. 
b) La información que dé 
cuenta de la madurez del 
CA externo (o 
equivalente). 

   Se concederá prioridad a 
los proyectos de fomento 
a la investigación 
aplicada o desarrollo 
tecnológico cuyo 
propósito sea promover 
la modernización, la 
innovación y el desarrollo 
tecnológico que estén 
vinculados con empresas 
usuarias de la tecnología, 
en especial con la 
pequeña y mediana 
empresa. En caso de los 
proyectos de ciencia 
aplicada se dará 
prioridad a los que se 
encuentren enmarcados 
en los ejes temáticos de 
los Programas 
Nacionales Estratégicos 
(PRONACES) del 
CONACYT.  

   Los proyectos serán 
evaluados con base en 
una escala numérica y 
serán apoyados en 
función de la 
disponibilidad 
presupuestaria. 

Los proyectos serán 
evaluados con base en la 
viabilidad medida a partir 
de la experiencia experta 
de los/las integrantes del 
CA. También se 
considerará la factibilidad 
del proyecto en función 
de la claridad y 
pertinencia de objetivos, 
metas, metodología, 
actividades, 
infraestructura 
disponible, contribución a 
la formación de recursos 
humanos y justificación 
del presupuesto 
solicitado. 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las siguientes 
direcciones electrónicas: 

https://promepca.sep.gob.mx/solicitudca 
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Modalidad Beneficiarios/as Requisitos Procesos de selección 

Apoyo para Gastos de 
publicación 
 

Los/as PTC y CA 
registrados/as en el SISUP. 

a) Presentar, a través del RIP, la 
solicitud de apoyo y el formato 
descargable del sistema 
debidamente requisitado. 
b) Presentar la carta de 
aceptación de la revista indizada 
en la que se publicará el artículo. 
Dicha carta debe incluir el costo 
de la publicación. 
c) Señalar el nombre del índice 
en el que se encuentra registrada 
la revista. 
d) Si la publicación es de un CA, 
por lo menos dos integrantes 
deben figurar como autores. 
Podrá autorizarse como máximo 
el costo establecido en la carta 
de aceptación de la revista 
indizada. 
e) Se apoyará la publicación de 
artículos en revistas que, 
preferentemente, se encuentren 
en el Índice de Revistas 
Mexicanas de Investigación 
Científica y Tecnológica del 
CONACYT, la base de datos 
SCOPUS y el Journal Citation 
Reports (JCR). 

Con base en el 
cumplimiento de los 
requisitos y la 
documentación entregada. 
Solamente se apoyará la 
publicación de artículos en 
revistas indizadas 
derivados de resultados 
recientes de las LGAC, 
LIIADT o LILCD que 
cultivan los/as 
profesores/as y cuerpos 
académicos, se autorizarán 
recursos para este apoyo 
siempre y cuando la 
solicitud se reciba en la 
DSA en un tiempo no 
mayor a tres meses 
contados a partir de la 
fecha de aceptación del 
artículo. 
Las solicitudes serán 
apoyadas en función de la 
disponibilidad 
presupuestal, considerando 
un apoyo máximo de 
$25,000.00 por artículo 

    

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las siguientes 
direcciones electrónicas: 
http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm  

 

Modalidad Beneficiarios/as Requisitos Procesos de selección 

Apoyos Posdoctorales 

 

a) El Programa otorgará apoyo 
a los CAC y CAEC de las IES 
participantes con el objeto de 
que incorporen a candidatos/as 
posdoctorales graduados 
recientemente que se hayan 
graduado en otras instituciones 
o bien para que uno de los 
PTC integrantes del CAC o del 
CAEC con el grado de doctor 
realicen una estancia corta de 
investigación. 

b) La participación de 
candidatos/as posdoctorales 
en CAC y CAEC, así como la 
realización de estancias cortas 
de investigación, propician la 
generación o fortalecimiento de 
las LGAC, 

a) El CA receptor deberá nombrar 
a uno/a de sus integrantes como 
responsable de supervisar el 
proceso de selección del/de la 
beneficiario /a. 

b) Los/as candidatos/as a apoyo 
posdoctoral deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

i. Haber obtenido el doctorado 
dentro de los dos años anteriores 
a la fecha de su postulación, en 
una institución diferente a la IES 
donde realizará el posdoctorado. 

ii. Haber obtenido el doctorado en 
una disciplina y especialidad 
congruentes con el proyecto a 
desarrollar en el CA receptor. 

Para los apoyos 
Posdoctorales o de 
estancias de 
investigación 
presentadas por los CA 
los criterios que serán 
aplicados para la 
evaluación de las 
candidaturas son: 

a) Que el CA solicitante 
esté reconocido con el 
grado de desarrollo 
Consolidado o en 
Consolidación. 

b) El sitio en el cual se 
pretende hacer la 
estancia corta de 
investigación y el grado 
de consolidación del 
grupo receptor. 

 LIIADT o LILCD de frontera, 
así como la formación de 
nuevos/as profesores/as de 
carrera. Dicha participación 
deberá conducir a alcanzar los 
siguientes objetivos: 
i. Reforzar las LGAC, LIIADT o 
LILCD que cultivan y realizan 
los/as integrantes del CA 
solicitante a través de las 
habilidades y conocimientos de 
frontera del/lde a candidato/a 
posdoctoral o del/de la PTC. 

iii. Haber publicado o tener al 
menos aceptado para su 
publicación un trabajo de 
generación y aplicación del 
conocimiento, en una revista 
indizada en el Índice de Revistas 
Mexicanas de Investigación 
Científica y Tecnológica del 
CONACYT, la base de datos 
SCOPUS y el Journal Citation 
Reports (JCR) durante los últimos 
tres años. 

iv. Presentar descarga académica 

c) El CA interesado 
deberá postular al/la 
(los/as) candidato/a(s) 
ante la DSA mediante 
un proyecto de 
investigación y 
docencia, en el que 
señale con claridad la 
participación del/de la 
candidato/a 
posdoctorante o PTC y 
la fecha de inicio de su 
estancia al CA o lugar 
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al 100% en caso de estar 
contratados por alguna otra IES. 
v. Sólo se podrá otorgar un apoyo 
de este tipo al año por CAC o 
CAEC. 

c) Los/as PTC candidatos/as a 
realizar una estancia corta de 
investigación deberán: 

donde se llevará a cabo 
la estancia corta de 
investigación. La 
solicitud deberá 
presentarse en la DSA 
mediante el formato 
descargable, en un 
plazo no menor de tres 
meses a la fecha de 
inicio del apoyo o 
estancia. 

 ii. La habilitación del/la 
beneficiario/as posdoctoral o la 
actualización del PTC en la 
generación y aplicación del 
conocimiento. 

iii. Reforzar los programas 
educativos en los que participa 
el CA receptor mediante 
seminarios, conferencias y 
asesorías a alumnos/as de 
licenciatura y posgrado 
impartidos por el/la 
beneficiario/a posdoctoral. 

iv. Capacitar al/a la 
beneficiario/a posdoctoral en 
materia de docencia, tutoría de 
estudiantes y gestión 
académica-vinculación. 

i. Presentar la carta de invitación a 
un centro de investigación 
diferente a la institución a la que 
obtuvo el grado de doctor y para 
realizar actividades acordes con 
las líneas de investigación del CA. 

ii. Presentar un proyecto de 
investigación en coordinación con 
la institución receptora. 

iii. Haber publicado o tener al 
menos aceptado para su 
publicación un trabajo 
degeneración y aplicación del 
conocimiento, en una revista 
indizada en el Índice de Revistas 
Mexicanas de Investigación 
Científica y Tecnológica del 
CONACYT, la base de datos 
SCOPUS y el Journal Citation 
Reports (JCR) durante el último 
año. 

iv. Presentar carta de apoyo por 
parte de la IPES de adscripción en 
la cual ésta se compromete a 
cubrir íntegramente el salario y las 
prestaciones del profesor/a 
durante la vigencia de la estancia 
corta de investigación. 

v. Sólo se podrá otorgar un apoyo 
de este tipo al año por CAC o 
CAEC. 

El proyecto deberá estar 
firmado por el/la 
posdoctorante y su 
supervisor/a 
posdoctoral, o bien por 
el PTC y la persona 
responsable del grupo 
con el cual se realizará 
la estancia corta de 
investigación. 

d) Que el/la candidato/a 
posdoctoral o el PTC 
cumpla con todo lo 
establecido en este 
documento. 

e) La calidad y 
pertinencia del proyecto 
de generación o 
aplicación del 
conocimiento. 

f) La relevancia del 
proyecto respecto a las 
líneas cultivadas por el 
CA solicitante que le 
permita mantener su 
grado de consolidación. 

g) La existencia en la 
DES o unidad 
académica de la 
infraestructura necesaria 
para el desarrollo del 
proyecto. 

   h) La factibilidad y rigor 
de los mecanismos 
propuestos por el CA 
solicitante para 
identificar y seleccionar 
al beneficiario /a 
Posdoctoral. 

i) Las solicitudes serán 
apoyadas en función de 
la disponibilidad 
presupuestal. 

j) No se otorgará este 
apoyo a beneficiarios/as 
de estancias 
posdoctorales o 
sabáticas de CONACYT 
ni de manera retroactiva.

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las siguientes 
direcciones electrónicas: 

http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm  
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D. Apoyo a la Incorporación de nuevos profesores de tiempo completo. 

Los requisitos generales para obtener el apoyo son: 

i. Haber obtenido el grado de doctor (para los/as PTC de cualquier subsistema) o de maestría o 
especialidad tecnológica (para los/as PTC de las UT) antes de su incorporación a la IPES. 

ii. Haber cumplido, durante el tiempo que lleven contratados/as y según constancia de su institución, con 
todas sus obligaciones como PTC (Docencia, generación o aplicación innovadora del conocimiento, dirección 
individualizada, tutoría y gestión). 

iii. No haber participado anteriormente en esta convocatoria dentro de la misma IPES, con excepción de 
los/as profesores/as que no hayan recibido previamente el apoyo de fomento a la generación y aplicación 
innovadora del conocimiento o de fomento a la investigación aplicada o desarrollo tecnológico y que, habiendo 
obtenido el grado de doctor, concursen para obtenerlo. 

Deben presentar la siguiente documentación: 

i. Ficha de recepción debidamente firmada por el/la profesor/a y por el RIP (original). 

ii. Solicitud de apoyo debidamente firmada por el/la profesor/a y por el RIP (original). 

iii. En todos los casos, los/as PTC deberán presentar de manera obligatoria un proyecto de fomento a la 
investigación aplicada o desarrollo tecnológico, el cual deberá ser capturado de acuerdo al formato 
presentado en el SISUP. 

Modalidad Beneficiarios/as Procesos de selección 

Profesores/as de 
universidades públicas 
estatales, de apoyo 
solidario y federales. 

Profesores/as que fueron contratados/as por 
primera vez con el tiempo completo 
independientemente de la categoría o nivel con 
el grado de doctorado, a partir del 1 de marzo 
del año inmediato anterior a la publicación de 
las presentes RO. 

i. La evaluación de las solicitudes y la 
asignación de los rubros que puede recibir 
cada profesor/a se lleva a cabo a través de 
comités de pares que se integran, 
preferentemente, por académicos/as de alto 
nivel y con probada experiencia en 
evaluación que emiten el dictamen 
correspondiente. Las solicitudes serán 
evaluadas con base en una escala numérica 
y serán apoyadas en función de la 
disponibilidad presupuestaria. 
ii. Se concederá prioridad a los proyectos de 
fomento a la generación o aplicación 
innovadora del conocimiento cuyo propósito 
sea promover la modernización, la 
innovación y el desarrollo tecnológico que 
estén vinculados con empresas usuarias de 
la tecnología, en especial con la pequeña y 
mediana empresa. En caso de los proyectos 
de ciencia aplicada se dará prioridad a los 
que se encuentren enmarcados en los ejes 
temáticos de los Programas Nacionales 
Estratégicos (PRONACES) del CONACYT.  

Profesores/as de 
universidades 
politécnicas. 

Profesores/as que fueron contratados/as por 
primera vez con el tiempo completo 
independientemente de la categoría o nivel a 
partir del 1 de marzo del año inmediato anterior 
a la publicación de las presentes RO, que al 
momento de su contratación cuenten con el 
grado de doctorado. 

Profesores/as de 
institutos tecnológicos. 

Profesores/as de 
escuelas normales 
públicas. 

Profesores/as de 
universidades 
interculturales. 

Profesores/as de 
universidades 
tecnológicas 

Profesores/as que fueron contratados/as con la 
especialidad tecnológica, con el grado de 
maestría o de doctorado, a partir del 1 de marzo 
del año inmediato anterior a la publicación de 
las presentes RO con las características ya 
mencionadas. 

iii. Los proyectos serán evaluados con base 
en la viabilidad medida a partir de la 
experiencia experta del/de la solicitante. 
También se considerará la factibilidad del 
proyecto en función de la claridad y 
pertinencia de objetivos, metas, 
metodología, actividades, infraestructura 
disponible, contribución a la formación de 
recursos humanos y justificación del 
presupuesto solicitado. 
iv. En el caso de que el proyecto de fomento 
a la generación o aplicación innovadora del 
conocimiento o de fomento a la 
investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico no se apruebe, ninguno de los 
rubros solicitados se apoya. 
v. Para el caso del TecNM se favorecerán 
las solicitudes que contengan un proyecto 
de generación o aplicación innovadora del 
conocimiento o de fomento a la 
investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico. 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las siguientes 
direcciones electrónicas: http://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca y http://promep.sep.gob.mx/solicitudesca  
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Apoyo a la reincorporación de exbecarios PROMEP 

Los requisitos generales para obtener el apoyo son: 

i. No haber participado anteriormente en esta convocatoria con el grado obtenido. 

ii. Haber obtenido el grado académico para el cual fue apoyado/a. 

La documentación que deben presentar es la siguiente: 

i. Ficha de recepción debidamente firmada por el/la profesor/a y por el RIP (original). 

ii. Solicitud de apoyo debidamente firmada por el/la profesora y por el RIP (original). 

iii. Los/as PTC con grado de maestría deberán presentar un plan de trabajo anual. 

iv. Los/as PTC con grado de doctorado y los PTC de UT con grado de especialidad tecnológica o grado de 
maestría deben incluir de manera obligatoria un proyecto de generación o aplicación innovadora del 
conocimiento o de fomento a la investigación aplicada o desarrollo tecnológico. 

Modalidad Beneficiarios/as Procesos de selección 

Profesores/as de 
universidades públicas 
estatales, de apoyo solidario 
y federales 

PTC que obtuvieron el grado académico 
para el cual fue apoyado/a por el Programa 
dentro del plazo aprobado originalmente o 
con la prórroga correspondiente (seis meses 
para estudios de maestría y un año para 
estudios de doctorado; tres meses para 
redacción de tesis de maestría y seis meses 
para redacción de tesis de doctorado; tres 
meses más al tiempo establecido por el 
programa de especialidad tecnológica) y 
haberse reincorporado a su institución de 
adscripción a partir del 1 de marzo del año 
inmediato anterior a la publicación de las 
presentes RO. 

i. Se concederá prioridad a los proyectos 
de fomento a la generación o aplicación 
innovadora del conocimiento o fomento a 
la investigación aplicada o desarrollo 
tecnológico cuyo propósito sea promover 
la modernización, la innovación y el 
desarrollo tecnológico que estén 
vinculados con empresas usuarias de la 
tecnología, en especial con la pequeña y 
mediana empresa. En caso de los 
proyectos de ciencia aplicada se dará 
prioridad a los que se encuentren 
enmarcados en los ejes temáticos de los 
Programas Nacionales Estratégicos 
(PRONACES) del CONACYT. ii. En el 
caso de que el proyecto de Fomento a la 
generación o aplicación innovadora del 
conocimiento o fomento a la investigación 
aplicada o desarrollo tecnológico no se 
apruebe, ninguno de los rubros 
solicitados por el exbecario PROMEP se 
apoya. 

iii. La evaluación de las solicitudes y la 
asignación de los rubros que puede 
recibir cada profesor/a se lleva a cabo a 
través de comités de pares que se 
integran, preferentemente, por 
académicos/as de alto nivel y con 
probada experiencia en evaluación que 
emiten el dictamen correspondiente. Las 
solicitudes serán evaluadas con base en 
una escala numérica y serán apoyadas 
en función de la disponibilidad 
presupuestaria. 

iv. Los proyectos serán evaluados con 
base en la viabilidad medida a partir 
de la experiencia experta del/de la 
solicitante. También se considerará la 
factibilidad del proyecto en función de 
la claridad y pertinencia de objetivos, 
metas, metodología, actividades, 
infraestructura disponible, 
contribución a la formación de 
recursos humanos y justificación del 
presupuesto solicitado. 

v. Para el caso del TecNM se 
favorecerán las solicitudes que contengan 
un proyecto de generación o aplicación 
innovadora del conocimiento o de 
fomento a la investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico. 

Profesores/as de 
universidades politécnicas 

Profesores/as de institutos 
tecnológicos 

Profesores/as de escuelas 
normales públicas 

Profesores/as de 
universidades Tecnológicas 

Profesores /as de 
universidades interculturales 

Nota. La captura de las solicitudes de los procesos antes señalados, se podrán realizar en las siguientes 
direcciones electrónicas: http://promepca.sep.gob.mx/solicitudesca y http://promep.sep.gob.mx/solicitudesca 
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Anexo 3e Modelo de convenio marco de cooperación académica 

Convenio marco de cooperación académica que celebran, por una parte, el Gobierno Federal a través de 
la Secretaría de Educación Pública, en lo sucesivo "LA SEP", representada por (El/La Subsecretario/a de 
Educación Superior o el/la Titular de su Órgano Desconcentrado, Tecnológico Nacional De México), (grado 
académico y nombre completo de la persona titular de la Subsecretaría, o Titular del TecNM), asistido por (el 
o la) (grado académico y nombre completo de la persona titular de la unidad responsable o para el TecNM 
quien sea designado por su titular), (cargo completo), y por la otra parte, (nombre de la institución de 
educación superior), en lo sucesivo "LA INSTITUCIÓN", representada por (el o la) (cargo, grado académico y 
nombre completo), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Durante los Foros de Consulta realizados por la actual administración se definió que la educación es 
base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que hacer efectivo, y 
no un privilegio de unos cuantos. Por ello, también México reclama equidad en la educación, dando recursos a 
quien más lo necesita. 

La nueva política educativa del Estado será consensuada, incluyente y respetuosa de los derechos 
legítimamente adquiridos por el magisterio y una oportunidad para hacer del derecho a la Educación una 
realidad. 

Se busca promover una educación que no se limite a solo formar empleados eficientes sino, además, a 
personas comprometidas con su comunidad, a personas conscientes del medio ambiente, a mexicanos 
solidarios con su país, a ciudadanos responsables y con valores. Se busca que la premisa de la educación, 
desde la inicial hasta la universitaria sea educar para la vida, específicamente, los universitarios no sólo 
forman profesionistas, sino que desarrollan personas con valores, conocimiento y capacidades adecuadas 
para desarrollarse plenamente en la actual era del conocimiento, y formarse con civismo y solidaridad social. 

Los maestros entienden la importancia y el reto que significa su constante actualización, por lo que existe 
la necesidad de fortalecer el normalismo como la base de formación magisterial. 

En materia de Educación Superior es de gran importancia vincularla más a la empresa, para conocer 
cuáles son las necesidades formativas de los jóvenes, lo que se conoce como formación dual, fortaleciendo la 
relación entre la experiencia y la teoría, el trabajo y la academia. 

II. Bajo el contexto anterior, el programa para el desarrollo profesional docente, para el tipo superior, en lo 
sucesivo "EL PROGRAMA", fue creado como un medio estratégico para impulsar el desarrollo y 
consolidación de los cuerpos académicos de las Instituciones Públicas de Educación Superior (IES) del país y 
está dirigido a los profesores de tiempo completo adscritos a cada una de las IES participantes en el citado 
programa. 

III. Los recursos que conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación se asignen a las IES deberán 
ser ejercidos exclusivamente por las autoridades educativas federales y estatales los cuales serán 
determinados atendiendo a las prioridades nacionales y a la participación de las IES en el desarrollo del 
sistema de educación superior y considerando la planeación institucional y los programas de superación 
académica. 

IV. Con fecha (fecha completa de la publicación) se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal ____, el cual establece que "EL 
PROGRAMA" es un programa sujeto a reglas de operación, en términos de lo dispuesto en los artículos 
(número de artículos del Presupuesto de Egresos de la Federación ____) y anexo (número del anexo del 
Presupuesto de Egresos de la Federación ____) del mismo. 

V. Con fecha (fecha completa de publicación) se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
número (número del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación) por el que se emiten las reglas 
de operación del programa para el desarrollo profesional docente", para el tipo superior, en adelante "LAS 
REGLAS", las cuales tienen como objetivo general contribuir a elevar la calidad de la educación mediante el 
desarrollo de profesionistas competentes a través de un profesorado de tiempo completo que eleve 
permanentemente su nivel de habilitación con base en perfiles adecuados para cada subsistema de 
educación superior. 
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DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la APF, 
es una Dependencia de la APF, a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin 
perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que su representante suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en (Artículos y 
Ordenamientos Jurídicos que lo facultan para suscribir el Convenio) 

I.3.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley para la Coordinación de la Educación 
Superior, corresponde a la Federación, dentro de sus posibilidades presupuestales y en vista de las 
necesidades de docencia, investigación y difusión de la cultura de las instituciones públicas de educación 
superior, asignarles recursos conforme a dicha ley para el cumplimiento de sus fines. 

I.4.- Que atendiendo a la solicitud de "LA INSTITUCIÓN" concurre con ésta a contribuir a elevar la calidad 
de la educación mediante el desarrollo de profesionistas competentes. 

I.5.- Que para efectos de este convenio señala como su domicilio el ubicado en la (nombre de la calle o 
avenida), número (número interior o exterior), colonia (nombre de la colonia), alcaldía (alcaldía o municipio), 
C.P. (número del código postal) en (nombre de la ciudad), (entidad federal) (colocar el domicilio de la SEP o 
TecNM). 

II.- DE "LA INSTITUCIÓN": 

II.1.- Que (nombre completo de la institución de educación superior), es un organismo público 
descentralizado (naturaleza jurídica), de conformidad con los (artículos y ordenamientos jurídicos). 

II.2.- Que de conformidad con lo establecido en (nombre del instrumento jurídico de creación), publicado 
en (órgano oficial de difusión) con fecha (día, mes y año de la publicación), tiene como objeto, entre otros: 
(precisar conforme a su instrumento jurídico de creación). 

II.3.- Que forma parte de la población objetivo precisada en el Anexo 3c de "LAS REGLAS". 

II.4.- Que su representante cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, conforme a lo 
dispuesto en (artículos y ordenamientos jurídicos) 

II.5.- Que, para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la (nombre de la 
calle o avenida), número (número interior o exterior), colonia (nombre de la colonia), Demarcación territorial 
(Demarcación territorial o municipio), C.P. (número del código postal) en (nombre de la ciudad), (entidad 
federal). 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales el Gobierno 
Federal, por conducto de "LA SEP", apoyará financieramente a "LA INSTITUCIÓN", en la implementación de 
"EL PROGRAMA", de conformidad con "LAS REGLAS". 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las acciones de apoyo de "EL PROGRAMA" objeto del presente 
convenio, estarán referidas a los siguientes rubros: 

A) Otorgar apoyos a los profesores de tiempo completo, preferentemente, para realizar estudios en 
programas de posgrado de alta calidad en sus diferentes modalidades: I) Profesores de Universidades 
Públicas Estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de Escuelas Normales Públicas, y VI) 
Profesores de Universidades Interculturales. Excepcionalmente, "EL PROGRAMA" apoyará la 
implementación y/o desarrollo de programas de posgrado especiales. 

B) Dotar de los implementos básicos para el trabajo académico a las/os profesoras/es de tiempo completo 
reconocidos con el perfil deseable en sus diferentes modalidades: I) Profesoras/es de Universidades Públicas 
Estatales y afines; II) Profesoras/es de Universidades Tecnológicas; III) Profesoras/es de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesoras/es de Institutos Tecnológicos; V) Profesoras/es de Escuelas Normales Públicas, y 
VI) Profesoras/es de Universidades Interculturales. 

C) Apoyar el fortalecimiento de los cuerpos académicos, la integración de redes temáticas de colaboración 
de cuerpos académicos, incluyendo el apoyo para gastos de publicación y apoyos posdoctorales en sus 
diferentes modalidades: I) Fortalecimiento de los cuerpos académicos e integración de redes temáticas de 
colaboración de cuerpos académicos; II) Apoyo para gastos de publicación y III) Apoyos posdoctorales. 
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D) Apoyar la contratación de nuevos profesores de tiempo completo que ostenten el grado académico de 
maestría o de doctorado (preferentemente) en sus diferentes modalidades: I) Profesores de universidades 
públicas estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de escuelas normales públicas, y VI) 
Profesores de universidades interculturales, así como la reincorporación de ex becarios PROMEP a su IES 
después de haber terminado sus estudios en tiempo en sus diferentes modalidades: 1) Profesores de 
universidades públicas estatales y afines; 2) Profesores de universidades tecnológicas; 3)Profesores de 
universidades politécnicas; 4) Profesores de institutos tecnológicos; 5) Profesores de Escuelas Normales 
Públicas, y 6) Profesores de Universidades Interculturales, dotándolos con los elementos básicos para el 
trabajo académico. 

TERCERA.- "LA INSTITUCIÓN" se compromete a determinar las necesidades y apoyos específicos de 
formación para su planta docente, los cuales deberán ser congruentes con los Programas Educativos, “EL 
PROGRAMA" y "LAS REGLAS", así como entregar a "LA SEP" la información que le solicite. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que, de conformidad con "LAS REGLAS", las áreas responsables de la 
ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente convenio, serán: 

A) Por parte de "LA SEP": la Dirección de Superación Académica dependiente de la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI), quien fungirá como instancia coordinadora de "EL 
PROGRAMA" y será la encargada de llevar a cabo las etapas de acopio, recepción, evaluación, formalización 
y verificación para los diferentes apoyos descritos en "LAS REGLAS". 

(La o el) (nombre y siglas de la unidad responsable correspondiente) de "LA SEP" será la responsable de 
realizar la entrega de los recursos asignados a "LA INSTITUCIÓN" y fungirá como instancia normativa de "EL 
PROGRAMA" en las IES de su competencia. 

B) Por parte de "LA INSTITUCIÓN": (nombre del área de la institución de educación superior responsable 
de EL PROGRAMA) 

QUINTA.- Las partes acuerdan que para la realización del objeto de este convenio celebrarán Anexos de 
Ejecución en el ejercicio fiscal que corresponda, los cuales una vez suscritos, formarán parte integrante del 
mismo, donde se establecerá el apoyo financiero a otorgar por parte de "LA SEP" a "LA INSTITUCIÓN", que 
será destinado para el financiamiento y ejecución de las acciones a que se refiere la cláusula SEGUNDA de 
este convenio. 

SEXTA.- "LA INSTITUCIÓN", para la inversión y administración de la aportación que reciba de "LA SEP", 
se obliga a depositar de manera inmediata dichos recursos en el fideicomiso que constituya o en una cuenta 
bancaria específica, separada de su presupuesto, que para tales efectos aperture. 

SÉPTIMA.- Los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse por "LA 
INSTITUCIÓN" al fideicomiso establecido para "EL PROGRAMA" o a la cuenta bancaria específica, los 
cuales estarán dirigidos a las acciones descritas en los rubros señalados en la cláusula SEGUNDA del 
presente instrumento; y sólo en el caso de extinción del fideicomiso o cancelación de la cuenta bancaria 
específica, según sea el caso, se deberá reintegrar el saldo existente a la Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- Los recursos asignados para la operación de "EL PROGRAMA" no pierden su carácter de 
federal, por lo que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 

NOVENA.- En el fideicomiso que al efecto se constituya o en la cuenta bancaria específica que se 
aperture, "LA INSTITUCIÓN", se obliga a: 

I.- FIDEICOMISO 

1) Designar un comité técnico, formado por tres representantes de "LA INSTITUCIÓN", el cual será 
responsable de: 

A) Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso; 

B) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo 
con los programas e instrucciones que el mismo autorice; 

C) Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones a 
cargo del patrimonio del fideicomiso; 

D) Instruir a la fiduciaria respecto a las políticas de inversión del patrimonio del fideicomiso, y 

E) Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en el 
artículo 382 párrafos tercero y quinto y de "LAS REGLAS". 
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2) Incluir una cláusula mediante la cual la fiduciaria podrá liberar recursos, únicamente cuando la 
instrucción sea firmada por la totalidad de los miembros del comité técnico y siempre que se especifiquen 
los/as beneficiarios/as y el destino preciso de los recursos a liberar, las cuales no podrán en ningún caso ser 
diferentes a los establecidos en el presente convenio y en "LAS REGLAS". 

3) Establecer la obligación de la fiduciaria de extender mensualmente a "LA INSTITUCIÓN", 2 (Dos) 
ejemplares del estado de la cuenta que indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino 
de los mismos. 

4) Prever como causa de extinción del fideicomiso, lo siguiente: 

A) El desvío del patrimonio fideicomitido a fines distintos a los señalados en "LAS REGLAS" y este 
convenio, en cuyo caso el remanente será devuelto a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 (Treinta) 
días siguientes en que se origine la causa de extinción. 

B) La conclusión de "EL PROGRAMA", en cuyo caso el remanente del patrimonio, deberá reintegrarse a 
la Tesorería de la Federación, dentro del término previsto en las disposiciones aplicables. 

II.- Cuenta bancaria específica: 

1) Designar una comisión técnica para la cuenta bancaria específica, formada por tres representantes de 
"LA INSTITUCIÓN", la cual será responsable de: 

A) Vigilar que el ejercicio y aplicación de los recursos de la cuenta bancaria específica, se destinen 
únicamente a los rubros autorizados en este convenio y "LAS REGLAS", 

B) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los objetivos de "EL PROGRAMA", 
de acuerdo con los programas e instrucciones que la misma autorice; 

C) Autorizar de conformidad con las disposiciones jurídicas que le apliquen, la celebración de los actos y 
contratos de los que deriven derechos y obligaciones con cargo a los recursos de la cuenta bancaria 
específica, debiéndose ajustar a lo previsto en "LAS REGLAS"; 

D) Administrar de forma eficiente los recursos de la cuenta bancaria específica, estableciendo las políticas 
de inversión de mayor seguridad y productividad, y; 

E) Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la ley y de "LAS REGLAS". 

2) Autorizar el ejercicio y aplicación de los recursos de la cuenta bancaria específica, previo acuerdo 
escrito firmado por la totalidad de los integrantes de la comisión, en el que se especifique los beneficiarios y el 
destino preciso de los recursos a liberar, los cuales no podrán en ningún caso ser diferentes a los establecidos 
en el presente convenio y en "LAS REGLAS". 

3) Instruir a la institución en la que se aperture la cuenta bancaria específica para que emita 
mensualmente a "LA INSTITUCIÓN" 2 (Dos) ejemplares del estado de cuenta de la misma, en el que se 
indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino de los mismos. 

4) Prever como causa de cancelación de la cuenta bancaria específica lo siguiente: 

A) El desvío de los recursos de la cuenta bancaria específica y/o de los productos que genere a fines 
distintos a los señalados en "LAS REGLAS" y este convenio, en cuyo caso el remanente será devuelto a la 
Tesorería de la Federación dentro de los 30 (TREINTA) días siguientes en que se origine la causa de 
cancelación. 

B) La conclusión de "EL PROGRAMA", en cuyo caso el saldo de la cuenta bancaria específica, deberá 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación, dentro de los términos previstos en “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- "LA INSTITUCIÓN" se obliga a: 

A) Remitir a "LA SEP" copia del contrato del fideicomiso que constituya o de la cuenta bancaria específica 
que aperture. 

B) Turnar a "LA SEP", dentro de los primeros 8 (Ocho) días de cada mes, un ejemplar del estado de 
cuenta mensual y copia de las órdenes a que se refieren los numerales I, INCISO 3) y II, INCISO 3) De la 
cláusula NOVENA del presente convenio, conservando los documentos originales en el expediente 
correspondiente. 

C) Presentar a "LA SEP" copia de los documentos que comprueben el ejercicio y aplicación de los gastos 
efectuados con cargo al fideicomiso o la cuenta bancaria específica, dentro de los 30 (Treinta) días 
posteriores a la liberación de los mismos. 
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D) Aplicar los recursos públicos federales que reciba de "LA SEP" al amparo de este convenio, 
exclusivamente al desarrollo de los rubros y conceptos contemplados en el mismo y en los Anexos de 
Ejecución referidos en la cláusula Quinta del presente convenio. 

DÉCIMO PRIMERA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por "LA SEP", sin 
responsabilidad de su parte, cuando "LA INSTITUCIÓN" destine los recursos que reciba de la misma, a fines 
distintos a los establecidos en "LAS REGLAS", este instrumento o en los Anexos de Ejecución que deriven 
del mismo. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Los bienes que sean adquiridos en cumplimiento al objeto del presente convenio y 
en términos de lo establecido en "LAS REGLAS formarán parte del patrimonio de “LA INSTITUCIÓN”, por lo 
cual las facturas y demás documentación comprobatoria de la propiedad deberán ser expedidas a su nombre, 
debiendo contener los requisitos fiscales en términos de las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMO TERCERA.- "LA INSTITUCIÓN" se obliga a entregar trimestralmente a "LA SEP" dentro de los 
10 días siguientes al trimestre a reportar, así como previo al cierre del ejercicio fiscal que corresponda, un 
informe financiero sobre el ejercicio de los recursos utilizados para cada uno de los apoyos otorgados, de 
acuerdo con los mecanismos para la comprobación de gasto que para tales fines hayan sido diseñadas por 
(el/la) (siglas de la unidad responsable). El informe deberá contener el avance en el cumplimiento de la misión 
y fines conforme a lo dispuesto en "LAS REGLAS", los ingresos, los rendimientos financieros, los egresos y 
su destino y las disponibilidades o saldos, el listado de beneficiarios/as; y la comprobación documental del 
estado de cuenta del fideicomiso o de la cuenta bancaria específica, según sea el caso. El incumplimiento a la 
presentación de estos informes o el retraso en la entrega de los mismos suspenderá asignaciones 
subsecuentes de recursos. 

No obstante, lo antes expuesto, "LA INSTITUCIÓN" se compromete a entregar a "LA SEP" cualquier otro 
informe que ésta le solicite, en el marco de lo establecido en "LAS REGLAS". 

DÉCIMO CUARTA.- En la publicidad que se adquiera para la difusión de "EL PROGRAMA" como la 
papelería y la documentación oficial, deberá incluirse claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este 
programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa" (incluir el texto que especifique el Presupuesto de Egresos de la Federación 
___). 

DÉCIMO QUINTA.- El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y podrá ser 
modificado de común acuerdo entre las partes, asimismo, podrá darse por terminado en cualquier tiempo 
previa notificación de una parte a la otra con 90 (Noventa) días de anticipación, pero, en este caso las partes 
tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado se desarrollen hasta 
su total conclusión. 

DÉCIMO SEXTA.- Las partes acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre ellas, acorde a lo previsto en "LAS REGLAS" y demás 
disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables y, en caso de que no se lograra lo 
anterior, acuerdan en someterse a la competencia de los tribunales federales competentes en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro tantos 
originales en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de ________. 

POR: "LA SEP" 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la Subsecretaría o del TecNM) 

(Subsecretario/a de Educación Superior O 
Director/a General del TecNM) 

POR: "LA INSTITUCIÓN" 

___________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la institución) 

(Cargo de la persona titular de la institución) 

 

_______________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la unidad responsable o designado por el 
titular del TecNM) 

(Cargo de la persona titular de la unidad 
responsable o designada por el TecNM) 
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Anexo 3f Modelo de Lineamientos Internos de Coordinación Académica 

Lineamientos internos de coordinación que establecen (La Subsecretaría de Educación Superior o el/la 
Titular de su Órgano Desconcentrado, Tecnológico Nacional de México), en lo sucesivo (siglas de "LA SES" O 
"EL TecNM "), representada por su titular (grado académico y nombre completo de la persona titular de la 
Subsecretaría o titular del TecNM), asistido por (el o la) (grado académico y nombre completo del titular de la 
unidad responsable o quien sea designado por el titular del TecNM), (cargo completo), y (nombre de la 
institución de educación superior dependiente de la SEP), en lo sucesivo "LA INSTITUCIÓN", representada 
por (el o la) (cargo, grado académico y nombre completo), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Durante los Foros de Consulta realizados por la actual administración se definió que la educación es 
base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que hacer efectivo, y 
no un privilegio de unos cuantos. Por ello, también México reclama equidad en la educación, dando recursos a 
quien más lo necesita. 

La nueva política educativa del Estado será consensuada, incluyente y respetuosa de los derechos 
legítimamente adquiridos por el magisterio y una oportunidad para hacer del derecho a la Educación una 
realidad. 

Se busca promover una educación que no se limite a solo formar empleados eficientes sino, además, a 
personas comprometidas con su comunidad, a personas conscientes del medio ambiente, a mexicanos 
solidarios con su país, a ciudadanos responsables y con valores. Se busca que la premisa de la educación, 
desde la inicial hasta la universitaria sea educar para la vida, específicamente, los universitarios no sólo 
forman profesionistas, sino que desarrollan personas con valores, conocimiento y capacidades adecuadas 
para desarrollarse plenamente en la actual era del conocimiento, y formarse con civismo y solidaridad social. 

Los maestros entienden la importancia y el reto que significa su constante actualización, por lo que existe 
la necesidad de fortalecer el normalismo como la base de formación magisterial. 

En materia de Educación Superior es de gran importancia vincularla más a la empresa, para conocer 
cuáles son las necesidades formativas de los jóvenes, lo que se conoce como formación dual, fortaleciendo la 
relación entre la experiencia y la teoría, el trabajo y la academia. 

II. Bajo el contexto anterior, el programa para el desarrollo profesional docente, para el tipo superior, en lo 
sucesivo "EL PROGRAMA", fue creado como un medio estratégico para impulsar el desarrollo y 
consolidación de los cuerpos académicos de las Instituciones Públicas de Educación Superior (IES) del país y 
está dirigido a los profesores de tiempo completo adscritos a cada una de las IES participantes en el citado 
programa. 

III. Los recursos que conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación se asignen a las IES deberán 
ser ejercidos exclusivamente por las autoridades educativas federales y estatales los cuales serán 
determinados atendiendo a las prioridades nacionales y a la participación de las IES en el desarrollo del 
sistema de educación superior y considerando la planeación institucional y los programas de superación 
académica. 

IV. Con fecha (Fecha completa de publicación), se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal ____, el cual establece que "EL 
PROGRAMA" es un programa sujeto a reglas de operación, en términos de lo dispuesto en los artículos 
(número de artículos del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente) y Anexo (número del 
anexo del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente) del mismo. 

V. Con fecha (Fecha completa de publicación), se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
número (número del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación)" por el que se emiten las reglas 
de operación del programa para el desarrollo profesional docente, en adelante "LAS REGLAS", las cuales 
tienen como objetivo general contribuir a elevar la calidad de la educación mediante el desarrollo de 
profesionistas competentes a través de un profesorado de tiempo completo que eleve permanentemente su 
nivel de habilitación con base en perfiles adecuados para cada subsistema de educación superior. 

DECLARACIONES 

I.- De (siglas de "LA SES" O "EL TecNM "): 

I.1.- (Artículos y Ordenamientos Jurídicos que describen atribuciones de "LA SES" O "EL TecNM ") 

I.2.- Que su representante suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto en los 
(Artículos y Ordenamientos Jurídicos delega facultades que permite suscribir los lineamientos a "LA SES" O 
"EL TecNM"). 
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I.3.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley para la Coordinación de la Educación 
Superior, corresponde a la Federación, dentro de sus posibilidades presupuestales y en vista de las 
necesidades de docencia, investigación y difusión de la cultura de las Instituciones Públicas de Educación 
Superior, asignarles recursos conforme a dicha ley para el cumplimiento de sus fines. 

I.4.- Que atendiendo a la solicitud de "LA INSTITUCIÓN" concurre con ésta a contribuir a elevar la calidad 
de la educación mediante el desarrollo de profesionistas competentes. 

I.5.- Que para efectos de estos lineamientos señala como su domicilio el ubicado en la (nombre de la calle 
o avenida), número (número interior o exterior), colonia (nombre de la colonia), Alcaldía (delegación Alcaldía o 
municipio), C.P. (número del código postal) en (nombre de la ciudad), (entidad federal) (colocar el domicilio de 
la SEP o el TecNM). 

II.- De "LA INSTITUCIÓN": 

II.1.- Que (nombre completo de la institución de educación superior), es una institución de educación 
superior dependiente de (nombre del Órgano del cual depende), de conformidad con (número de acuerdo y 
nombre del instrumento jurídico). 

II.2.- Que de conformidad con lo establecido en (nombre del instrumento jurídico de creación), publicado 
en (órgano oficial de difusión) con fecha (día, mes y año de la publicación), tiene como objeto, entre otros, 
(precisar conforme al acuerdo). 

II.3.- Que forma parte de la población objetivo precisada en el Anexo 3c de "LAS REGLAS". 

II.4.- Que su representante cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, conforme a lo 
dispuesto en (artículos y ordenamientos jurídicos) 

II.5.- Que, para efectos de los presentes lineamientos, señala como su domicilio el ubicado en la (nombre 
de la calle o avenida), número (número interior o exterior), colonia (nombre de la colonia), Alcaldía (Alcaldía o 
municipio), C.P. (número del código postal) en (nombre de la ciudad), (entidad federal). 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las bases conforme a las cuales el 
Gobierno Federal, por conducto de ("LA SES O EL TecNM "), apoyará financieramente a "LA INSTITUCIÓN", 
en la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con "LAS REGLAS". 

SEGUNDO.- Las partes acuerdan que las acciones objeto de apoyo de "EL PROGRAMA" objeto de los 
presentes lineamientos, estarán referidas a los siguientes rubros: 

A) Otorgar apoyos a los profesores de tiempo completo, preferentemente, para realizar estudios en 
programas de posgrado de alta calidad en sus diferentes modalidades: I) Profesores de Universidades 
Públicas Estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de Escuelas Normales Públicas, y VI) 
Profesores de Universidades Interculturales. Excepcionalmente, "EL PROGRAMA" apoyará la 
implementación y/o desarrollo de programas de posgrado especiales. 

B) Dotar de los implementos básicos para el trabajo académico a los profesores de tiempo completo 
reconocidos con el perfil deseable en sus diferentes modalidades: I) Profesores de Universidades Públicas 
Estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de Escuelas Normales Públicas, y VI) 
Profesores de Universidades Interculturales. 

C) Apoyar el fortalecimiento de los cuerpos académicos, la integración de redes temáticas de colaboración 
de cuerpos académicos, incluyendo el apoyo para gastos de publicación, así como el Apoyo de apoyos 
postdoctorales en sus diferentes modalidades: I) Fortalecimiento de los cuerpos académicos e integración de 
redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos; II) Apoyo para gastos de publicación y III) Apoyos 
posdoctorales. 

D) Apoyar la contratación de nuevos profesores de tiempo completo que ostenten el grado académico de 
maestría o de doctorado (preferentemente) en sus diferentes modalidades: I) Profesores de universidades 
públicas estatales y afines; II) Profesores de Universidades Tecnológicas; III) Profesores de Universidades 
Politécnicas; IV) Profesores de Institutos Tecnológicos; V) Profesores de escuelas normales públicas, y VI) 
profesores de universidades interculturales, así como la reincorporación de ex becarios PROMEP a su IES 
después de haber terminado sus estudios en tiempo en sus diferentes modalidades: 1) Profesores de 
universidades públicas estatales y afines; 2) Profesores de universidades tecnológicas; 3) Profesores de 
universidades politécnicas; 4) Profesores de institutos tecnológicos; 5) Profesores de Escuelas Normales 
Públicas, y 6) Profesores de Universidades Interculturales, dotándolos con los elementos básicos para el 
trabajo académico. 
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TERCERO.- "LA INSTITUCIÓN", se compromete a determinar las necesidades y apoyos específicos de 
formación para su planta docente, los cuales deberán ser congruentes con "EL PROGRAMA” y "LAS 
REGLAS", así como entregar a ("LA SES o EL TecNM ") la información que le solicite. 

CUARTO.- Las partes acuerdan que, de conformidad con "LAS REGLAS", las áreas responsables de la 
ejecución, seguimiento y cumplimiento de los presentes lineamientos, serán: 

A) Por parte de ("LA SES o EL TecNM "): la Dirección de Superación Académica dependiente de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI), quien fungirá como instancia 
coordinadora de "EL PROGRAMA" y será la encargada de llevar a cabo las etapas de acopio, recepción, 
evaluación, formalización y verificación para los diferentes apoyos descritos en "LAS REGLAS". 

(La o El) (nombre y siglas de la unidad responsable correspondiente) de ("LA SES o EL TecNM ") será la 
responsable de realizar la entrega de los recursos asignados a "LA INSTITUCIÓN" y fungirá como instancia 
normativa de "EL PROGRAMA" en las IES de su competencia. 

B) Por parte de "LA INSTITUCIÓN": (nombre del área de la institución de educación superior responsable 
de EL PROGRAMA). 

QUINTO.- Las partes acuerdan que para la realización del objeto de estos lineamientos celebrarán anexos 
de ejecución en el ejercicio fiscal que corresponda, los cuales una vez suscritos, formarán parte integrante de 
los mismos, donde se establecerá el apoyo financiero a otorgar por parte de ("LA SES o EL TecNM “) a "LA 
INSTITUCIÓN", que será destinado para el financiamiento y ejecución de las acciones a que se refiere el 
lineamiento segundo. 

SEXTO.- "LA INSTITUCIÓN" para la inversión y administración de la aportación que reciba de ("LA SES 
o EL TecNM "), se obliga a depositar dichos recursos en el fideicomiso que constituya o en una cuenta 
bancaria específica, separada de su presupuesto, que para tales efectos aperture. 

SÉPTIMO.- Los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse por “LA 
INSTITUCIÓN" al fideicomiso o a la cuenta bancaría específica, los cuales estarán dirigidos a las acciones 
descritas en los rubros señalados en el lineamiento segundo del presente instrumento; y sólo en el caso de 
extinción del fideicomiso o cancelación de la cuenta bancaria específica, según sea el caso, se deberá 
reintegrar el saldo existente a la Tesorería de la Federación. 

OCTAVO.- Los recursos asignados para la operación de "EL PROGRAMA" no pierden su carácter 
federal, por lo que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 

NOVENO.- En el fideicomiso que al efecto se constituya o en la cuenta bancaria específica que se 
aperture, "LA INSTITUCIÓN", se obliga a: 

I.- FIDEICOMISO: 

1) Designar un comité técnico, formado por tres representantes de "LA INSTITUCIÓN", el cual será 
responsable de: 

A) Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso; 

B) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo 
con los programas e instrucciones que el mismo autorice; 

C) Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones a 
cargo del patrimonio del fideicomiso; 

D) Instruir a la fiduciaria respecto a las políticas de inversión del patrimonio del fideicomiso, y 

E) Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en el 
artículo 382 párrafos tercero y quinto y de "LAS REGLAS”. 

2) Incluir una cláusula mediante la cual la fiduciaria podrá liberar recursos, únicamente cuando la 
instrucción sea firmada por la totalidad de los miembros del comité técnico y siempre que se especifiquen las 
beneficiarias y los beneficiarios y el destino preciso de los recursos a liberar, las cuales no podrán en ningún 
caso ser diferentes a los establecidos en los presentes lineamientos y en "LAS REGLAS". 

3) Establecer la obligación de la fiduciaria de extender mensualmente a "LA INSTITUCIÓN", 2 (dos) 
ejemplares del estado de la cuenta que indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino 
de los mismos. 
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4) Prever como causa de extinción del fideicomiso, lo siguiente: 

A) El desvío del patrimonio fideicomitido a fines distintos a los señalados en "LAS REGLAS" y estos 
lineamientos, en cuyo caso el remanente será devuelto a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 
(treinta) días siguientes en que se origine la causa de extinción. 

B) La conclusión de "EL PROGRAMA", en cuyo caso el remanente del patrimonio, deberá reintegrarse a 
la Tesorería de la Federación, dentro del término previsto en las disposiciones aplicables. 

II.- CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA: 

1) Designar una comisión técnica para la cuenta bancaria específica, formada por tres representantes de 
"LA INSTITUCIÓN", la cual será responsable de: 

A) Vigilar que el ejercicio y aplicación de los recursos de la cuenta bancaria específica, se destinen 
únicamente a los rubros autorizados en estos lineamientos y "LAS REGLAS", 

B) Autorizar la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los objetivos de "EL PROGRAMA", 
de acuerdo con los programas e instrucciones que la misma autorice; 

C) Autorizar de conformidad con las disposiciones jurídicas que le apliquen, la celebración de los actos y 
contratos de los que deriven derechos y obligaciones con cargo a los recursos de la cuenta bancaria 
específica, debiéndose ajustar a lo previsto en "LAS REGLAS"; 

D) Administrar de forma eficiente los recursos de la cuenta bancaria específica, estableciendo las políticas 
de inversión de mayor seguridad y productividad, y 

E) Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la ley y de "LAS REGLAS". 

2) Autorizar el ejercicio y aplicación de los recursos de la cuenta bancaria específica, previo acuerdo 
escrito firmado por la totalidad de los integrantes de la comisión, en el que se especifique los beneficiarios y el 
destino preciso de los recursos a liberar, los cuales no podrán en ningún caso ser diferentes a los establecidos 
en los presentes lineamientos y en "LAS REGLAS". 

3) Instruir a la institución bancaria en la que se aperture la cuenta bancaria específica para que emita 
mensualmente a "LA INSTITUCIÓN" 2 (dos) ejemplares del estado de cuenta de la misma, en el que se 
indique el monto de los recursos liberados y el concepto del destino de los mismos. 

4) Prever como causa de cancelación de la cuenta bancaria específica lo siguiente: 

A) El desvío de los recursos de la cuenta bancaria específica y/o de los productos que genere a fines 
distintos a los señalados en "LAS REGLAS" y estos lineamientos, en cuyo caso el remanente será devuelto a 
la Tesorería de la Federación dentro de los 30 (treinta) días siguientes en que se origine la causa de 
cancelación. 

B) La conclusión de "EL PROGRAMA", en cuyo caso el saldo de la cuenta bancaria específica, deberá 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación, dentro del término previsto en “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMO.- "LA INSTITUCIÓN" Se obliga a: 

A) Remitir a ("LA SES o EL TecNM ") copia del contrato del fideicomiso que constituya o de la cuenta 
bancaria específica que aperture. 

B) Turnar a ("LA SES o EL TecNM "), dentro de los primeros 8 (ocho) días de cada mes, un ejemplar del 
estado de cuenta mensual y copia de las órdenes a que se refieren los numerales I, inciso 3) y II, inciso 3) 
del lineamiento Noveno, conservando los documentos originales en el expediente correspondiente. 

C) Presentar a ("LA SES o EL TecNM ") copia de los documentos que comprueben el ejercicio y 
aplicación de los gastos efectuados con cargo al fideicomiso o la cuenta bancaria específica, dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la liberación de los mismos. 

D) Aplicar los recursos públicos federales que reciba de ("LA SES o EL TecNM") al amparo de estos 
lineamientos, exclusivamente al desarrollo de los rubros y conceptos contemplados en los mismos y en los 
Anexos de Ejecución referidos en el lineamiento QUINTO. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los presentes lineamientos podrán darse por terminados anticipadamente por ("LA 
SES o EL TecNM "). Sin responsabilidad de su parte, cuando "LA INSTITUCIÓN" destine los recursos que 
reciba de la misma a fines distintos a los establecidos en "LAS REGLAS", este instrumento o en los Anexos 
de Ejecución que deriven del mismo. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Los bienes que sean adquiridos en cumplimiento al objeto de los presentes 

lineamientos y en términos de lo establecido en "LAS REGLAS" formarán parte del patrimonio de “LA 

INSTITUCIÓN”, por lo cual las facturas y demás documentación comprobatoria de la propiedad deberán ser 

expedidas a su nombre, debiendo contener los requisitos fiscales en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

DÉCIMO TERCERO.- "LA INSTITUCIÓN" se obliga a entregar trimestralmente a ("LA SES o EL 

TecNM"), así como previo al cierre del ejercicio fiscal que corresponda, un informe financiero, sobre el 

ejercicio de los recursos utilizados para cada uno de los apoyos otorgados, de acuerdo con los mecanismos 

para la comprobación de gasto que para tales fines hayan sido diseñadas por la ("LA SES o EL TecNM "). El 

informe deberá contener el avance en el cumplimiento de la misión y fines conforme a lo dispuesto en “LAS 

REGLAS", los ingresos, los rendimientos financieros, los egresos y su destino y las disponibilidades o saldos; 

el listado de beneficiarios; y la comprobación documental del estado de cuenta del fideicomiso o de la cuenta 

bancaria específica, según sea el caso. El incumplimiento a la presentación de éstos informes o el retraso en 

la entrega de los mismos suspenderá asignaciones subsecuentes de recursos. 

No obstante, lo antes expuesto, "LA INSTITUCIÓN" se compromete a entregar a ("LA SES o EL 

TecNM") cualquier otro informe que ésta le solicite, en el marco de lo establecido en "LAS REGLAS". 

DÉCIMO CUARTO.- En la publicidad que se adquiera para la difusión de "EL PROGRAMA" como la 

papelería y la documentación oficial deberá incluirse claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este 

programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa" (incluir el texto que especifique el Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente). 

DÉCIMO QUINTO.- Los presentes lineamientos surtirán efecto a partir de la fecha de su firma, y podrán 

ser modificados de común acuerdo por escrito. Asimismo, podrán darse por terminados en cualquier tiempo 

previa notificación con 90 (noventa) días de anticipación; en este caso, se tomarán las providencias 

necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMO SEXTO.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en estos lineamientos, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y 

por escrito entre ("LA SES o EL TecNM ") y "LA INSTITUCIÓN", acorde a lo previsto en "LAS REGLAS" y 

demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

Enteradas ("LA SES o EL TecNM ") y "LA INSTITUCIÓN" del contenido y alcance de estos lineamientos, 

los firman de conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de 

_________. 

Por: ("LA SES o EL TecNM ") 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 

de la Subsecretaría o del TecNM) 

(Subsecretario/a de Educación Superior O 

Director/a General del TecNM) 

Por: "LA INSTITUCIÓN" 

___________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 

de la institución) 

(Cargo de la persona titular de la institución) 

 

_______________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 

de la unidad responsable o quien sea designado 

por el titular del TecNM) 

(Cargo de la persona titular de la unidad 

responsable o quien sea designado por el titular 

del TecNM) 
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Anexo 3g. Modelo de anexo de ejecución 

ANEXO DE EJECUCIÓN AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA, 
EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR (La Subsecretaría de Educación Superior o el Titular de 
su Órgano Desconcentrado, Tecnológico Nacional De México), (grado académico y nombre completo de la 
persona titular de la Subsecretaría o titular del TecNM), ASISTIDO POR (el o la) (grado académico y nombre 
completo de la persona titular de la unidad responsable o quien sea designado por el titular del TecNM), 
(cargo completo), Y POR LA OTRA PARTE,(nombre de la institución de educación superior), EN LO 
SUCESIVO "LA INSTITUCIÓN", REPRESENTADA POR (el o la) (grado académico y nombre completo) EN 
SU CARÁCTER DE (cargo del representante) DE LA MISMA, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

(Proemio en caso lineamientos, y en lo subsecuente las referencias a "LA SEP" deberán hacerse según 
aplique a ("LA SES O EL TecNM ") 

ANEXO DE EJECUCIÓN A LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN ACADÉMICA QUE 
ESTABLECEN (La Subsecretaría de Educación Superior o el Titular de su Órgano Desconcentrado, 
Tecnológico Nacional De México), EN LO SUCESIVO ("LA SES O EL TecNM "), REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL/LA (grado académico y nombre completo de la persona titular de la Subsecretaría o titular del 
TecNM), ASISTIDO POR (el o la) (grado académico y nombre completo la persona titular de la unidad 
responsable o quien sea designado por el titular del TecNM), (cargo completo), Y LA, (nombre de la institución 
de educación superior dependiente de la SEP), EN LO SUCESIVO "LA INSTITUCIÓN", REPRESENTADA 
POR (el o la) (grado académico y nombre completo) EN SU CARÁCTER DE (cargo del representante), AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha (día) de (mes) de (año), "LA SEP" y "LA INSTITUCIÓN" suscribieron el Convenio Marco de 
Cooperación Académica (CONVENIO) o los Lineamientos Internos de Coordinación Académica 
(LINEAMIENTOS), con objeto de establecer las bases para el financiamiento en la implementación del 
"Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior" (PROGRAMA) y sus Reglas de 
Operación (REGLAS). 

Que antes del ejercicio fiscal 2014, este programa se denominaba PROMEP, por lo tanto, este documento 
se regirá de conformidad con lo que establece el numeral 3.4. de las REGLAS. 

(El CONVENIO o Los LINEAMIENTOS) establece que "LA SEP" con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal ----, otorgará apoyo financiero a "LA INSTITUCIÓN" para que lo destine a 
la ejecución de las acciones específicas del PROGRAMA, para lo cual suscribirán Anexos de Ejecución, que 
una vez suscritos por ambas formarán parte integrante de dicho instrumento. 

Aunado a esto, los recursos otorgados se destinarán a la ejecución de las acciones específicas del 
PROGRAMA, en ningún caso serán con fines de intermediación que originen discrecionalidad, por lo que “LA 
INSTITUCIÓN” no se encuentra en el supuesto de la CIRCULAR UNO de fecha 14 de febrero de 2019, 
emitido por la Presidencia de la República Mexicana. (Este párrafo que deberá incluirse para la IPES 
registradas como Asociaciones Civiles que forman parte de la población objetivo de Programa citadas en las 
Reglas) 

Con fecha (fecha completa en la que el Titular de la SEP rubrica el acuerdo de emisión de las Reglas de 
Operación), la Secretaría de Educación Pública expidió las REGLAS del PROGRAMA, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día (fecha completa de publicación), que establecen las siguientes acciones 
específicas: 

a).- Otorgar apoyos a profesores de tiempo completo, preferentemente, para realizar estudios en 
programas de posgrado de alta calidad en sus diferentes modalidades y, excepcionalmente para apoyar la 
implementación y/o desarrollo de programas de posgrado especiales. 

b).- Dotar de los implementos básicos para el trabajo académico a los profesores de tiempo completo 
reconocidos con el perfil deseable en sus diferentes modalidades. 

c).- Apoyar el fortalecimiento de Cuerpos Académicos, la integración de redes temáticas de colaboración 
de Cuerpos Académicos, incluyendo el apoyo para gastos de publicación, apoyos posdoctorales y estancias 
cortas de investigación en sus diferentes modalidades. 
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d).- Apoyar la incorporación de nuevos Profesores de Tiempo Completo que ostenten el grado académico 
de maestría o de doctorado (preferentemente) en sus diferentes modalidades, y la reincorporación de los 
profesores ex becarios del PROGRAMA a su institución después de haber terminado sus estudios en tiempo 
en sus diferentes modalidades, dotándolos con los elementos básicos para el trabajo académico. 

En mérito de lo anterior, ("LA SEP" o “LA SES”) y "LA INSTITUCIÓN" acuerdan sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Anexo de Ejecución, establecer las bases conforme a las cuales, en 
el marco del PROGRAMA, "LA SEP" aportará a "LA INSTITUCIÓN" la cantidad de $(cantidad con 
número), (cantidad con letra) pesos/100 M.N., para que la destine a la ejecución de las acciones 
específicas del PROGRAMA de acuerdo con lo establecido en las REGLAS. 

Dicha aportación la entregará "LA SEP" a "LA INSTITUCIÓN" con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal ---, con cargo a la clave (anotar clave presupuestaria. 

Los recursos serán transferidos a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente (en la entidad 
federativa), en una o más exhibiciones, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente, transferirá los recursos aportados por “LA SEP”, en un plazo 
no mayor a 5 días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

SEGUNDA.- "LA INSTITUCIÓN", para la inversión y administración del apoyo financiero que reciba de 
"LA SEP", se obliga a depositar los recursos, en un plazo no mayor a los 15 días hábiles contados a partir de 
su recepción en el ("fideicomiso" o "cuenta específica") que para dichos efectos tenga constituido, así como a 
entregar a "LA SEP" los recibos oficiales por las cantidades que reciba. 

TERCERA.- Los recursos que no se destinen a los fines autorizados deberán reintegrarse por “LA 
INSTITUCIÓN" al fideicomiso establecido para el PROGRAMA o a la cuenta bancaria específica y sólo en el 
caso de extinción del fideicomiso o cancelación de la cuenta bancaria específica, según sea el caso, se 
deberá reintegrar el saldo existente a la Tesorería de la Federación. 

CUARTA.- En cumplimiento al objeto de este instrumento, "LA INSTITUCIÓN" se obliga a: 

a).- Aplicar y ejercer los recursos que formen parte del patrimonio (del o de la) ("fideicomiso" o "cuenta 
específica"), de conformidad con lo dispuesto por las REGLAS y (el CONVENIO o los LINEAMIENTOS), así 
como por los procedimientos que con base en las REGLAS determine "LA SEP"; 

b).- Presentar a la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública, a través 
de Internet, su solicitud de apoyo a las acciones específicas del PROGRAMA, con base en los requisitos 
establecidos en las Convocatorias que para dichos efectos emita el PROGRAMA. Dicha Subsecretaría con el 
apoyo de los comités de Pares referidos en las REGLAS, emitirá el dictamen correspondiente; 

En caso de que sea aprobada la solicitud de "LA INSTITUCIÓN", "LA SEP" por conducto de la Dirección 
de Superación Académica adscrita a la Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 
(DGESUI), expedirá una "Carta de Liberación " en la que se detalle el tipo de apoyo, beneficiarios/as, 
períodos y montos a cubrir con cargo ("al" o "a la") (fideicomiso o cuenta específica), así como cualquier otra 
condición o término que se consideren necesarios para fines del seguimiento y control de los recursos que 
aporte "LA SEP"; 

c).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciba, que realice la Auditoría Superior de la 
Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
así como rendir cuentas de su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, y 

d).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en (el CONVENIO o los LINEAMIENTOS) y las 
REGLAS. 

QUINTA.- "LA INSTITUCIÓN" se obliga a informar trimestralmente a la (siglas de la unidad responsable 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior) de "LA SEP", sobre el ejercicio de los recursos financieros 
utilizados de acuerdo con los mecanismos para la comprobación de los recursos financieros, que para tales 
fines han sido diseñados por dicha Dirección General, incluyendo el estado de cuenta del (“fideicomiso” o 
“cuenta específica”). 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

SEXTA.- Las partes acuerdan que las áreas responsables de la ejecución y seguimiento del cumplimiento 
del objeto de este Anexo de Ejecución, será por parte de "LA SEP" la (siglas de la unidad responsable 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior), y por parte de "LA INSTITUCIÓN" su titular. 

SÉPTIMA.- Las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación o cumplimiento de este 
instrumento se resolverán de común acuerdo por escrito entre las partes, de conformidad con lo establecido 
en las REGLAS, en (el CONVENIO o los LINEAMIENTOS) y los lineamientos que con base en las REGLAS 
determine "LA SEP". 

OCTAVA.- En la publicidad que se adquiera para la difusión del PROGRAMA, como en la papelería y 
documentación oficial, deberá incluirse, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este programa es 
público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
“programa" (incluir el texto que especifique el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente). 

NOVENA.- Las partes acuerdan que serán corresponsables de promover y dar cumplimiento a las 
acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social; en 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, en los documentos de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de 
Trabajo) autorizados por la Secretaría de la Función Pública y en las REGLAS. 

Las partes como práctica de transparencia y de rendición de cuentas, ponen a disposición de las y los 
beneficiario/as los documentos de Contraloría Social vigentes y todo lo que se considere necesario para la 
realización de las actividades de Contraloría Social, a través de su Portal de Internet, tal y como se prevé en la 
REGLAS. 

DÉCIMA.- La vigencia del presente Anexo de Ejecución iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el 
total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, de conformidad con lo dispuesto en las REGLAS y en (el 
CONVENIO o los LINEAMIENTOS). 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este instrumento iniciará el día de su firma y para efectos 
presupuestarios concluirá al término de las obligaciones establecidas en el mismo, el cual no podrá exceder 
de cinco años posteriores a la firma del presente y en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de 
recursos públicos federales no regularizables del ejercicio fiscal (año respectivo), por lo que no compromete 
recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito, acorde a lo previsto en (el CONVENIO o los LINEAMIENTOS) y las REGLAS. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad en cuatro 
tantos originales en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de (año respectivo). 

POR: "(Siglas de la Unidad Responsable)" 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la Subsecretaría o del TecNM) 

(Subsecretario/a de Educación Superior O 
Director/a General del TecNM) 

POR: "LA INSTITUCIÓN" 

___________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la institución) 

(Cargo de la persona titular de la institución) 

 

_______________________________ 

(Grado y Nombre completo de la persona titular 
de la unidad responsable o designado por el 
titular del TecNM) 

(Cargo de la persona titular de la unidad 
responsable o designado por el TecNM) 

 

 

Ultima hoja del Anexo de Ejecución del "PROGRAMA" ________, celebrado por el Gobierno Federal a 
través (de la o del) (Secretaría de Educación Pública o Tecnológico Nacional de México) y (el o la) (Nombre 
de la Institución Pública de Educación Superior) 
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Anexo 3h Carta de liberación 

 

Ciudad de México, fecha 

Oficio No. Número de oficio 

Nombre de la persona titular de la institución 

Cargo (Rector/a, Director/a General, etc.) 

Nombre de la Institución Pública de Educación Superior 

Presente 

Se recibió en la Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección General de Educación Superior 

Universitaria e Intercultural de la Subsecretaría de Educación Superior, la solicitud de apoyo por parte de esta 

Institución para la convocatoria: Nombre de la convocatoria. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le comunico que 

han sido aprobados a esta Institución recursos con cargo al patrimonio del Fideicomiso del Programa por la 

cantidad de $(Monto) (Monto con letra pesos 00/100 M.N.) de conformidad con los términos establecidos en el 

anexo que en número de hojas hoja se adjunta a la presente. 

Le recuerdo que es importante entregar a la Dirección de Superación Académica, de manera semestral, 

los informes de avance académico. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita a la (UR de adscripción), 

trimestralmente, los informes financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa institución 

a su digno cargo en el marco del PROGRAMA, incluyendo el estado de cuenta del FIDEICOMISO o cuenta 

específica. 

Sin otro particular, reciba mis más cordiales saludos. 

Atentamente 

 

Nombre 

Director(a) 

 

C.c.p.- Nombre del/la Titular de la Subsecretaría de Educación Superior. Para su conocimiento. 

C.c.p.- Nombre del/la Titular de la Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural. 

Para su conocimiento. 
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Anexo 3i. Modelo del Acuerdo para el Traspaso de Recursos y su Anexo 

ACUERDO PARA EL TRASPASO DE RECURSOS DESTINADOS A LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, QUE ESTABLECEN POR UNA PARTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 

FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA AEFCM" A TRAVÉS 

DE SU TITULAR (grado académico y nombre completo de la persona titular) , Y POR LA OTRA PARTE, LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SEP", A TRAVÉS 

DEL/LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, (grado académico y nombre completo de la persona titular) DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la APF y el Decreto de Creación publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de enero de 2005, así como el Decreto por el que se reforma el diverso por el que se 

crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de octubre de 2017 establecen que la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México, está jerárquicamente subordinada a la Secretaría de Educación Pública. 

II. "LA AEFCM" tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, 

especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en el ámbito de la 

Ciudad de México. 

III. Con el propósito de contribuir a mejorar la calidad en los servicios de educación normal, "LA AEFCM" 

recibe recursos de la "SEP" para destinarlos a la operación y desarrollo de los Programas que se llevan a 

cabo en el ámbito de "LA AEFCM". 

IV. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 58, que las 

adecuaciones presupuestarias deben realizarse siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 

de los programas a cargo de las dependencias y entidades, las cuales pueden comprender modificaciones a 

las estructuras: administrativa; funcional y programática; económica; y geográfica; modificaciones a los 

calendarios de presupuesto, y ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos 

de efectivo correspondientes. 

V. En ese contexto, y con la finalidad de que "LA SEP" esté en condiciones de cumplir con sus objetivos, 

metas y programas institucionales, requiere efectuar el traspaso de recursos del Ramo 11 "Educación Pública" 

al Ramo General 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 

Tecnológica y de Adultos", para la operación y desarrollo del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

(PRODEP), que se lleva a cabo en el ámbito de "LA AEFCM". 

DECLARACIONES 

I.- DE "LA SEP": 

I.1.- Que es una dependencia de la APF, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 y 2, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica 

de la APF, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.2.- Que de conformidad con los artículos 93, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; y 9 fracción VII, IX y XXVIII, de su Reglamento Interior, el Titular de la Unidad 

de Administración y Finanzas cuenta con las facultades para suscribir el presente Acuerdo. 

I.3.- Que, dentro de su presupuesto asignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal correspondiente, cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 

compromisos que deriven del presente instrumento. 

I.4.- Que, para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

República de Argentina No. 28, Primer Piso, oficina 2033, Colonia Centro, Demarcación territorial 

Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 
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I.5.- Que se ha solicitado a través del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), la apertura de las estructuras programáticas y económicas, mismas que fueron autorizadas por dicha 
Dependencia. 

I.6.- Que ______________, la Unidad de Administración y Finanzas, suscribe el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020. 

II.- DE "LA AEFCM": 

II.1.- Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la APF y el Decreto de Creación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, así como el Decreto por el que se reforma el diverso por el 
que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2017 establecen que la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad 
de México, está jerárquicamente subordinada a la Secretaría de Educación Pública y tendrá facultades 
específicas para resolver sobre su materia, y dentro del ámbito territorial aplicable, para tal efecto contará con 
autonomía técnica y de gestión. 

II.2.- Que tiene por objetivo prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, 
especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en el ámbito de la 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y reformado el 23 de octubre de 2017 

II.3.- Que de conformidad con lo establecido en el Anexo _____ del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, el Ramo 25 "Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos", contiene Aportaciones para la prestación 
de servicios de educación normal en la Ciudad de México. 

II.4.- Que de conformidad al artículo 5, fracción IX, de su Decreto de Creación, su Administrador Federal 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Acuerdo. 

II.5.- Que suscribe el presente instrumento con el propósito de recibir del presupuesto autorizado a "LA 
SEP" un traspaso de recursos públicos federales correspondientes al respectivo Ejercicio Fiscal, para 
destinarlos exclusivamente a la operación de Programas Sujetos a Reglas de Operación que se lleven a cabo 
en las escuelas de educación normal en el ámbito de "LA AEFCM". 

II.6.- Que para efecto del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Parroquia No. 1130, 6° piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad 
de México. 

III.- Declaran conjuntamente "LA AEFCM" y "LA SEP": 

III.1.- Que, con el propósito de dar cumplimiento a lo estipulado en el Antecedente V del presente Acuerdo, 
resulta necesario traspasar recursos presupuestales que tiene asignados "LA SEP" en el Ramo 11 Educación 
al Ramo 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos", a fin de que ésta se encuentre en posibilidades de destinarlos a la operación de Programas que se 
lleven a cabo en el ámbito de "LA AEFCM". 

Con base en lo anterior "LA AEFCM" y "LA SEP" adoptan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Para la operación del Programa que se lleve a cabo en el ámbito de "LA AEFCM" y que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, el cual firmado por las partes, forman parte integrante del 
mismo, "LA SEP", por conducto de la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, adscrita a la 
Unidad de Administración y Finanzas, gestionará ante la SHCP el traspaso de recursos del Ramo 11 
"Educación Pública", al Ramo General 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos" en la clave presupuestaria y por el monto señalado en el Anexo 1. 
En términos del artículo referido en la declaración conjunta III.2. 

"LA AEFCM" se obliga a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para la operación del 

programa indicado en el Anexo 1 del presente instrumento. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

SEGUNDA.- El traspaso de recursos del Ramo 11 "Educación Pública" al Ramo General 25 "Previsiones y 

Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos" a que se refiere la 

cláusula anterior, será solicitado por "LA SEP" a través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias del 

Portal Aplicativo de la SHCP. 

TERCERA.- "LA AEFCM", a través de su Titular, se obliga, en el ámbito de sus atribuciones, a realizar las 

acciones necesarias para que los recursos que le traspase "LA SEP", en términos de la cláusula anterior, 

sean destinados a la operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente que se lleve a cabo en el 

ámbito de "LA AEFCM". 

"LA AEFCM" será responsable de la aplicación de los recursos dentro de un marco de trasparencia y 

rendición de cuentas, en los términos de la normatividad aplicable ante las instancias fiscalizadoras que así lo 

requieran. 

CUARTA.- La AEFCM se obliga a entregar trimestralmente a la SEP, así como previo al cierre del ejercicio 

fiscal que corresponda un informe financiero sobre el ejercicio de los recursos utilizados para cada uno de los 

apoyos otorgados, de acuerdo con los mecanismos para la comprobación de gasto que para tales fines hayan 

sido diseñados pos la DGESuM. 

QUINTA.- "LA AEFCM" y "LA SEP" suscriben el presente Acuerdo sin perjuicios del cumplimiento de las 

disposiciones presupuestarias aplicables. 

SEXTA.- Las notificaciones, avisos o cualquier comunicación que las partes deban enviarse con motivo 

del presente Acuerdo, incluyendo el cambio de domicilio, se realizarán por escrito mediante correo certificado 

con acuse de recibo, para cualquier otro medio que asegure su recepción, en los domicilios siguientes: 

AEFCM: Parroquia No. 1130, Sexto piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 

Postal 03310, Ciudad de México. 

SEP: Argentina No. 28, Primer piso, Oficina 2033, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 

06020, Ciudad de México. 

SÉPTIMA.- Las partes convienen en resolver de común acuerdo, cualquier situación de carácter jurídico, 

operativo, administrativo y contable que se presente con motivo de su interpretación, ejecución y 

cumplimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Octava del presente instrumento. 

OCTAVA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efecto a partir de la fecha de su suscripción y 

terminará al momento de concluir el traspaso de recursos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Leído el presente Acuerdo y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo suscriben por triplicado en 

la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de ----, quedando un ejemplar en poder de "LA AEFCM" y dos en 

poder de "LA SEP". 

POR: "LA AEFCM" 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo del/la Administrador/ 

a Federal) 

POR: "LA SEP" 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo del/la Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas) 

 

ULTIMA HOJA DEL ACUERDO PARA EL TRASPASO DE RECURSOS DESTINADOS A LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE CELEBRADO EL DÍA (DÍA) DE (MES) DE ________, 

ENTRE "LA AEFCM" Y LA "SEP". 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO PARA EL TRASPASO DE RECURSOS DESTINADOS A LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, QUE ESTABLECEN POR UNA PARTE LA 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA Secretaría DE EDUCACIÓN PUBLICA. 

A continuación, se describe el monto que se entregará a "LA AEFCM", mismo que la Subsecretaría de 

Educación Superior tiene presupuestalmente a cargo: 

Clave Presupuestaria Monto Entregado 

 

(00000000000) 
($ IMPORTE NUMERO) 

(IMPORTE LETRA PESOS /100 M.N.) 

  

Por: "LA AEFCM" Por: "LA SEP" 

 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo del/la 

Administrador/a Federal) 

 

_____________________________ 

(Grado y Nombre completo del/la Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas) 
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ANEXO 3j. 

Diagrama de flujo 
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ACUERDO número 36/12/20 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo 
Completo para el ejercicio fiscal 2020, emitidas mediante diverso número 21/12/19 publicado el 29 de diciembre de 
2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, fracción XXI y 

penúltimo párrafo, 29, 30, 36 y Anexos 17, 18, 19 y 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2020; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, segundo 

párrafo que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de 

sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los programas que inicien su operación en el 

ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa 

autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que el 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo número 

21/12/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el 

ejercicio fiscal 2020; 

Que las referidas Reglas de Operación establecen en su numeral 2.1 que el Programa Escuelas de 

Tiempo Completo (PETC) tiene por objetivo general establecer, de forma gradual y progresiva de acuerdo con 

la suficiencia presupuestaria, escuelas con horario completo en educación básica, con jornadas de entre 6 y 8 

horas diarias, para promover un mejor aprovechamiento del tiempo disponible, generar un mayor desempeño 

académico y el desarrollo de actividades que podrán estar relacionadas con el conocimiento del civismo, 

humanidades, ciencia y tecnología, artes, en especial la música, la educación física y la protección al medio 

ambiente; 

Que ante la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2, si bien se decretó la suspensión de 

actividades no esenciales como fue el caso del servicio público educativo, esto no inhibió la necesidad y 

derecho a la educación de todas y todos, en un marco de protección a los derechos humanos fundamentales 

como la salud y a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, por lo que, en la medida que es 

factible, la educación ha continuado mediante el esfuerzo coordinado de todas y todos los actores de la 

educación, tanto autoridades, docentes, alumnas y alumnos, familias, y prueba de ello es la estrategia 

“Aprende en Casa”, para continuar el aprendizaje de carácter equitativo. 

Que para regular acciones específicas y extraordinarias ante la emergencia sanitaria por causas de fuerza 

mayor relativas a la conclusión del ciclo escolar 2019-2020 y a las evaluaciones establecidas en los Planes y 

Programa de Estudio, se publicó el Acuerdo número 12/06/20 por el que se establecen diversas disposiciones 

para evaluar el ciclo escolar 2019-2020 y cumplir con los planes y programas de estudio de educación básica 

(preescolar, primaria y secundaria), normal y demás para la formación de maestros de educación básica 

aplicables a toda la república, al igual que aquellos planes y programas de estudio del tipo medio superior que 

la secretaría de educación pública haya emitido, en beneficio de los educandos, en el que se establece un 

mecanismo de evaluación extraordinaria, en el cual se alude a que la evaluación será potestad del docente 

titular, y en caso de ausencia, la o el Director, o la o el Supervisor, podrán asumir esta atribución o bien, 

señalar a la persona que llevará a cabo dicha evaluación, asimismo, refiere lo que se deberá considerar 

además de los aprendizajes formales previstos en el currículo, como las experiencias y conocimientos 
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adquiridos en la convivencia cotidiana durante el periodo de contingencia, entre otros, lo cual da cuenta de las 

acciones continuas que se han venido desarrollando por los docentes, mismas que aunque no se llevaron a 

cabo propiamente en las aulas, no demerita las jornadas que realizan con su actuación y comunicación con 

los educandos, para lograr el objetivo general del PETC mediante el reforzamiento de los aprendizajes por 

medio de actividades didácticas con un enfoque integral. 

Que se requiere llevar a cabo modificaciones al apartado de Glosario y al numeral “3.4. Características de 

los apoyos (tipo y monto)”, en correlación con el “Anexo 6 Avance físico financiero”, a efecto de actualizar en 

el término “DGDGE” la denominación de dicha unidad administrativa, como Dirección General de Gestión 

Escolar y Enfoque Territorial, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2020, así como para cambiar el porcentaje para el otorgamiento 

de los apoyos al personal con funciones de dirección, docente y de apoyo de las escuelas de tiempo completo 

y fortalecimiento al modelo, a efecto de continuar la operación del PETC bajo el contexto de la situación de 

emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2, toda vez que las condiciones para la operación de 

los servicios educativos cambiaron, por lo que la SEP desarrolló acciones para las maestras y maestros, así 

como para los alumnos, a fin de cumplir con los planes y programas de estudio y ocupar el espacio de tiempo 

para la práctica de actividades de aprendizaje a distancia, además de dar continuidad a los pagos del 

personal, como es el caso del que se encuentra participando en el PETC, toda vez que, en cuanto se 

reanuden las clases presenciales en las escuelas, será necesario alcanzar los tiempos que permitan el logro 

de los objetivos planteados. Con la modificación al porcentaje, se podrán atender las circunstancias de 

operación ocasionadas por la emergencia sanitaria, permitiendo la continuidad del servicio educativo de las 

Escuelas de Tiempo Completo. 

Que se cuenta con el oficio número 315-A-3533 de fecha 27 de noviembre de 2020 de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante el cual emite la autorización presupuestaria de las modificaciones a que 

se refiere el presente Acuerdo; 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio número CONAMER/20/5237 de fecha 22 

de diciembre de 2020, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, y 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 36/12/20 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, EMITIDAS 

MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 21/12/19 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

29 DE DICIEMBRE DE 2019 

ÚNICO.- Se modifican las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el 

ejercicio fiscal 2020, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

ÚNICO.- Se REFORMAN la definición “DGDGE” del apartado de Glosario; los numerales 1. y 2. del 

apartado “Financieros” y la tercer columna (“Monto o porcentaje”) de la primera fila de la tabla del apartado 

“Monto del apoyo”, ambos del numeral “3.4. Características de los apoyos (tipo y monto)”; el numeral 1. 

“Apoyo Económico” del rubro “Estado del Presupuesto” de la tabla del formato denominado “Avance Físico 

Financiero” y el numeral 1 “Apoyo Económico” del rubro “Tipo de Apoyo” de la tabla del formato denominado 
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“Anexo al Avance Físico Financiero”, ambos del “Anexo 6 Avance físico financiero”, todos ellos de las Reglas 

de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el ejercicio fiscal 2020, emitidas mediante el 

Acuerdo número 21/12/19, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2019, para 

quedar como sigue: 

“ÍNDICE … 

GLOSARIO 

… 

AEFCM.- a Cuenta bancaria productiva específica.- … 

DGDGE.- Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, ahora Dirección General de Gestión 

Escolar y Enfoque Territorial, de conformidad con los artículos 2, apartado A, fracción XVI y 21 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2020. 

Unidad administrativa adscrita a la SEB. 

DOF.- a XML.- … 

1. INTRODUCCIÓN a 2. OBJETIVOS … 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura a 3.3.2. Procedimiento de selección … 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Técnicos 

… 

… 

Financieros 

… 

1. Hasta un 70% para el otorgamiento de apoyos al personal con funciones de dirección, docente y de 

apoyo (intendente) de las ETC. Así como el Fortalecimiento al Modelo de ETC el cual consiste en la 

mejora de los espacios y ambientes educativos de las escuelas públicas de educación básica 

participantes, asesorías, capacitación en las Líneas de Trabajo Educativas del PETC, en un marco 

de equidad e inclusión. 

2. El recurso restante se destinará a los pagos fijos que se realizan por concepto de fortalecimiento de 

la equidad y la inclusión en el servicio educativo, mediante la entrega de recursos a las escuelas 

participantes para la atención de las acciones incluidas en su Programa Escolar de Mejora Continua. 

3. … 

 … 
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4. … 

 … 

… 

… 

a)  a f) … 

Monto del apoyo 

… 

… … … … 

… 

… 

a) a d) … 

… Hasta el 70% del total de 
recursos entregados a los 
Gobiernos de los Estados 
y a la AEFCM, podrán 
utilizarse, para el pago de 
compensaciones y 
Fortalecimiento del 
modelo de Tiempo 
Completo, de acuerdo a 
los montos siguientes: 

a) … 

b) … 

c) … 

… 

… 

… 

… 

a) a d) … 

 

… … … 

… 

… 

… 

a) a c) … 

… a) … 

b) … 

… 

… 

… 

… 

a) … 

b) …  

… ... … 

… 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos a 8. QUEJAS Y DENUNCIAS … 
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ANEXOS 

Anexo 1 Carta Compromiso Única a Anexo 5 Diagrama de Flujo … 

Anexo 6 Avance físico financiero 

… 

…  …  … 
    … … … 

…  …     
               

… 
… 

               
… … 
… … … … 
… … 
… … 
… … 

               
… 

… … 
… … 
… … 

               
ESTADO DEL PRESUPUESTO 

               
        … … … 

1. Apoyo Económico (Hasta 70%) (14) … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 
… … … … 

               
… 

…  …  … 
…  …  … 
…  …  … 
…  …  …  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO 

"AVANCE FÍSICO FINANCIERO" 

DATOS: 

(1) CLAVE a (23) COORDINADOR LOCAL DEL PROGRAMA … 

EJERCICIO FISCAL 2020 ANEXO AL 

AVANCE FÍSICO FINANCIERO 

 … 

 … … … 

      

… 

… 

      

… 

… 

Tipo de Apoyo … … 

1. Apoyo Económico (Hasta 70%) (4) … … 

… … … 

… … … 

… … … 

 

… 

… 

… … … … … … 

… … … … … … 

  …    

  …    

  …    

  …    

  …    

 … …   

 

…  …  … 

…  …  … 

…  …  … 

…  …  … 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO "ANEXO AL AVANCE FÍSICO 
FINANCIERO" 

(1) a (17) … 

Anexo 7 Base de datos de las escuelas públicas participantes en el Programa Escuelas de Tiempo 
Completo …” 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 27 y 28, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como 7, 
fracciones XVI y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que en términos del artículo 24, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la programación y presupuestación del gasto público comprende las actividades que deberán 
realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades 
y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo; 

Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, se alinea directamente con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, que contempla 
en el rubro II Política Social el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el Objetivo Prioritario: 
Salud para toda la población; 

Que el Programa interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024 (PROSESA). Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con 
seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y 
suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes habitan en 
regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a prolongar su vida con 
calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas tempranamente a través de la 
participación de todas las instituciones del SNS. 

Que dentro de las acciones puntuales, el numeral 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a 
través de Jornadas de Salud Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, 
especialmente en zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del SNS; 

Que la estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, personas con discapacidad, 
comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales; 

Que dentro de la Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria 
para brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas 
de las ciudades o que transitan en condición migrante; 

Por otra parte es importante señalar que el Programa en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 que establece como uno de sus proyectos prioritarios al Programa para el Desarrollo del Istmo de 
Tehuantepec, cuyo objetivo es impulsar el crecimiento de la economía regional con pleno respeto a la historia, 
la cultura y las tradiciones del istmo oaxaqueño y veracruzano, dentro del ámbito de sus atribuciones y de 
conformidad con lo establecido en las presente Reglas de Operación, podrá focalizar acciones que 
contribuyen al logro de los objetivos del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-2024; 

Con el objetivo del desarrollar correctamente las citadas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes 
necesarios en su planeación y operación para la atención prioritaria de los 79 municipios que integran el Istmo 
de Tehuantepec, vinculándose y coordinándose con el organismo público descentralizado, no sectorizado, 
denominado “Corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, creado mediante Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2019; 
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Que en términos de lo dispuesto por el artículo 27, párrafo primero y el Anexo 25, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre del 2020, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, estará sujeto a las Reglas de 

Operación que se emitan, de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 

Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, no se contrapone, afecta o presenta 

duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos 

otorgados, así como cobertura, y los gastos indirectos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

S200, para el ejercicio fiscal 2021, se ajustarán a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; en las disposiciones emanadas del Programa Nacional de Combate 

a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de agosto de 2019, en la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019 y en las disposiciones de austeridad que se 

emitan, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero de 2021. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días de diciembre de dos mil veinte.- El Secretario de 

Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Índice 

1.- Introducción 

1.1.- Glosario de términos 

2.- Marco Jurídico y Programático 

2.1.- Marco Jurídico aplicable al Programa 

2.2.- Marco Programático 

2.2.1.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

2.2.2.- Programa Sectorial de Salud 2020-2024 

2.3.- Elementos Estratégicos para la Planeación del Programa 

2.3.1.- Accesibilidad a la Red Integral de Servicios de Salud 

2.3.2.- Orientación Estratégica del Programa 

3.- Misión y visión del Programa 

3.1.- Misión 

3.2.- Visión 

4.- Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultados 

4.1.- Objetivo General 

4.2.- Objetivos Específicos 

4.3.- Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 
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5.- Generalidades 

5.1.- Descripción, modalidades de atención y características del Programa 

5.2.- Cobertura 

5.3.- Áreas de Enfoque 

5.4.- Criterios de inclusión para las Rutas de UMM 

5.5.- Focalización 

5.6.- Servicios que otorgan los SES a través de UMM 

5.7.- Beneficiarios del Programa 

5.8.- Obligaciones y derechos 

5.8.1.- Bienes en comodato 

5.8.2 Bienes adquiridos mediante nuevas modalidades 

5.8.3.- UMM en mantenimiento 

5.9.- Clasificación de las UMM y servicios que otorgan 

5.10.- Participantes 

5.10.1.- Instancia Normativa 

5.10.1.1.- Unidad de Análisis Económico 

5.10.1.2.- Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

5.10.1.3.- Otras Unidades Administrativas de la Secretaría 

5.10.2.- Instancia Ejecutora 

5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 

5.10.2.2.- Coordinación Estatal del Programa 

5.10.2.3.- Jurisdicción Sanitaria 

5.10.2.4- Comité Local de Salud 

6.- Operación 

6.1.- Proceso de Inclusión de Localidades al Programa 

6.2.- Rutas fijas de UMM del Programa 

6.2.1.- Integración de las Rutas de UMM 

6.2.2.- Operación en Rutas de UMM 

6.3.- UMM para la atención de Contingencia 

6.3.1.- Funcionamiento del Programa en caso de Contingencia 

6.3.2.- Recursos del COPAC 

6.3.3.- Funciones del COPAC 

6.3.4.- Mecanismos de activación del COPAC 

6.4.- Criterios para la sustitución de UMM 

6.5.- Recursos humanos 

6.5.1.- Criterios de reclutamiento y selección 

6.5.2.- Perfil del personal 

6.5.3.- Capacitación 

6.6.- Referencia, seguimiento y contrarreferencia de pacientes 

6.7.- Proceso de Acreditación 

6.8.- Comunicación educativa 

6.9.- Información de productividad 

6.10.- De los Convenios 
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7.- Financiamiento 

7.1.- Fuentes de Financiamiento 

7.1.1.- Programación 

7.1.2.- Transferencia de recursos presupuestarios federales a favor de las Entidades Federativas 

7.1.3.- Ejercicio de los recursos 

7.2.- Comprobación 

7.3.- Recursos no ejercidos 

7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 

8.- Verificación, seguimiento, evaluación, control y fiscalización 

8.1.- Auditoría y Control 

8.2.- Seguimiento 

9.- Evaluación 

9.1.- Evaluación Interna 

9.2.- Evaluación Externa 

10.- Transparencia 

10.1.- Difusión 

10.2.- Contraloría Social 

10.3.- Quejas y denuncias 

ANEXOS 

Anexo 1A.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200. 

Anexo 1B.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC). 

Anexo 1C.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios para la implementación de acciones y proyectos con 
nuevas modalidades, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

1. Introducción 

La Secretaría de Salud ha desarrollado diversas estrategias y programas para extender la cobertura de 
servicios esenciales de salud mediante equipos itinerantes, destacan entre tales experiencias, en orden 
cronológico, el Programa de Extensión de Cobertura (PEC), el Programa Comunitario Rural (PCR), el 
Programa de Salud Rural (PSR), el Programa de Apoyo a los Servicios de Salud para Población Abierta 
(PASSPA), el Programa de Ampliación de Cobertura (PAC), el Componente de Salud del Programa 
Solidaridad (Programa de Inclusión Social denominado posteriormente Oportunidades y Prospera), así como 
el Programa Caravanas de la Salud (que operó durante los años 2007 al 2014). En el año 2015 el Programa 
Caravanas de la Salud cambió su denominación a Programa Unidades Médicas Móviles y con motivo de la 
ejecución de un ejercicio de reestructuración programática, para el ejercicio fiscal 2016, el Programa Unidades 
Médicas Móviles se fusionó con el programa presupuestario U006 denominado "Fortalecimiento a las Redes 
de Servicios de Salud", para continuar hasta hoy como Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

Los programas encaminados a extender la cobertura de servicios esenciales de salud mediante equipos 
itinerantes, no se encuentran aislados de la evolución normativa de los controles presupuestarios. En ese 
sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, responde a la necesidad de contar con 
mecanismos de control presupuestario con la finalidad de reflejar las necesidades del país, entre ellas la de 
transparentar y hacer eficiente el uso y destino de los recursos federales. 

Según lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
agosto de 2020, la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud se adscribe a la Unidad de Análisis 
Económico. 
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En el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, 
se define al ESTABLECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA.- Todo aquel, público, social o privado, fijo o 
móvil, cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria o 
para internamiento de enfermos. 

En este sentido, el Programa a través de transferencias de recursos presupuestarios federales coadyuva a 
que las Entidades Federativas proporcionen la prestación de atención primaria en salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la población; y asimismo permite 
que la Secretaría se coordine con los prestadores de servicios de atención médica de las Entidades 
Federativas que se encuentren afectadas por situaciones generadas con motivo de fenómenos perturbadores 
naturales o antropogénicos para proporcionar atención médica a la población vulnerable. 

Estas Reglas han sido formuladas de acuerdo con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, emitidos por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública, así como por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, garantizando no contraponerse, afectar o presentar duplicidad con otros programas y 
acciones de la Administración Pública Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
cobertura. 

1.1.- Glosario de términos 

Para los efectos de estas Reglas, se entiende por: 

ACERCABILIDAD: Acceso a una atención integral y de mayor Capacidad Resolutiva, sin la necesidad de 
realizar trámites, pasar filtros o hacer grandes desplazamientos para recibir los Servicios de Atención Primaria 
a la Salud. 

ACREDITACIÓN: Procedimiento de evaluación externa de la calidad que se realiza mediante la 
autoevaluación y la evaluación a los establecimientos para la atención médica, a efecto de constatar que 
cumplen satisfactoriamente con criterios de capacidad, calidad y seguridad para el paciente. 

ACUERDO MARCO: Instrumento legal que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general. 

ÁREA DE ENFOQUE: Son las áreas geográficas con una población menor a 2,500 personas y que no 
tengan acceso efectivo a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar 
atención permanente a la población. 

ÁREA GEOESTADÍSTICA BÁSICA (AGEB): Constituye una unidad básica del marco geoestadístico 
empleado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), cuyo perímetro está representado 
generalmente por calles, avenidas, brechas y, en ocasiones, por rasgos físicos naturales y/o culturales, 
normalmente reconocibles y perdurables en el terreno. 

ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD: Asistencia sanitaria esencial basada en métodos y tecnologías 
prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los individuos y 
familias de la comunidad mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y el país puedan 
cubrir en todas y cada una de las etapas de su desarrollo con un espíritu de auto responsabilidad y 
autodeterminación. 

CALIDAD: Grado de satisfacción por la prestación de los servicios de salud a las personas con eficiencia, 
accesibilidad y capacidad técnica. 

CAPACIDAD RESOLUTIVA: Resultado evidenciable que puede ofrecer un establecimiento para la 
atención médica para la solución o manejo de las necesidades de salud de la población a la que presta 
servicios utilizando su infraestructura, equipo médico, insumos y recursos humanos. 

CASA DE SALUD: Establecimiento de apoyo para el Programa, que permite resguardar recursos, 
insumos y otros elementos para el funcionamiento de las UMM. 

CAECS: Coordinación para la Atención de Emergencias y Contingencias en Salud. 

CENAPRECE: Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

CONTINGENCIAS: Sucesos inesperados que deben ser atendidos de manera inmediata. 

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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CONVENIO ESPECÍFICO: Convenio específico de colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales con carácter de subsidios suscrito por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría, y las entidades federativas, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200. 

CONVENIO COPAC: Convenio específico de colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC). 

CONVENIO NUEVAS MODALIDADES: Convenio específico de colaboración en materia de transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la implementación de acciones y 
proyectos con nuevas modalidades, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

COPAC: Centro Operativo para la Atención de Contingencias, modalidad del FAM, que tiene como misión, 
participar en la coordinación y acercar los servicios de salud para la atención a personas en riesgo o 
afectadas por Emergencias o Desastres y brindar atención a personas cuyo establecimiento fijo para la 
atención médica se encuentra temporalmente inoperante por daño funcional a su infraestructura, así como los 
daños a la salud de la población resultante de Emergencias y Desastres, mediante infraestructura hospitalaria 
móvil, UMM acondicionadas y personal capacitado, que permite dar una respuesta pronta y eficaz ante 
situaciones de Emergencia. 

DESASTRE: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquéllos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

DGCES: Dirección General de Calidad y Educación en Salud, unidad administrativa de la Secretaría, 
responsable del proceso de acreditación de los establecimientos para la atención médica. 

DGIS: Dirección General de Información en Salud. Unidad administrativa de la Secretaría, responsable de 
Generar información en salud a través de sistemas de información electrónicos. 

DGPLADES: Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. Unidad administrativa de la 
Secretaría que tiene como misión desarrollar e impulsar el fortalecimiento de los servicios de salud y la 
universalidad de los mismos, a través del diseño e implementación de estrategias y herramientas de gestión 
innovadoras a fin de mejorar los servicios de salud sustentables y culturalmente pertinentes con las 
necesidades de la población y que ejerce la rectoría del Programa. 

DGE: Dirección General de Epidemiología. Unidad administrativa de la Secretaría responsable de dirigir la 
vigilancia epidemiológica y fortalecer la red de colaboradores nacional e internacional para proveer de 
información y conocimientos de calidad que sustenten las políticas públicas en beneficio de la salud de la 
población. 

ENTIDADES FEDERATIVAS: Partes integrantes de la Federación reconocidas por el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quienes reciben las transferencias de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del Programa; beneficiarios del 
mismo. 

EDAN EN SALUD: Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades de Salud en situaciones de Desastre. 

EMERGENCIA: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PACIENTES 
AMBULATORIOS: Aparatos, accesorios e instrumental para uso específico destinados a la atención médica 
en procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes. 

EQUIPO DE SALUD ITINERANTE: Personal que de conformidad con la tipología de la UMM, se integra 
por el siguiente grupo de profesionales en el campo de la salud: Médico (a), Cirujano (a) Dentista, Enfermero 
(a) y Promotor (a) Polivalentes de Salud. 

ESTABLECIMIENTO PARA ATENCIÓN MÉDICA: Todo aquel, público, social o privado, fijo o móvil 
cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria o para 
internamiento de enfermos, excepto consultorios. 

FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA: Consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de salud 
a cargo de las Entidades Federativas, mediante los servicios de salud otorgados por las UMM. 
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INFRAESTRUCTURA EN SALUD: Establecimientos para la prestación de servicios de salud. 

LOCALIDAD ATENDIDA: Área geográfica en la que el Equipo de Salud Itinerante y la UMM proporcionan 
periódicamente la atención primaria a la salud y que se encuentra incorporada en el anexo 5 del Convenio 
Específico. 

LOCALIDAD DE ÁREA DE INFLUENCIA (LAI): Área geográfica que se encuentra dentro de la 
microrregión que conforma la ruta que recorren las UMM, y que por su cercanía con alguna Localidad 
Subsede, permite que la población de dichas localidades al desplazarse hasta las subsedes también reciban 
los servicios del Programa. 

LOCALIDAD SUBSEDE: Área geográfica visitada periódicamente por las UMM del Programa, para 
otorgar servicios de salud. 

LOCALIDAD SUBSEDE ALTERNA: Área geográfica visitada en respuesta a situaciones de excepción 
derivadas de la imposibilidad de acudir a las localidades en ruta. 

LOCALIDAD EN COBERTURA: Área geográfica integrada en el anexo 5 del Convenio Específico. 

METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO. La Metodología de Marco Lógico (MML) es una herramienta que 
facilita el proceso de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. Da respuesta a los requerimientos normativos establecidos 
en el “Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP 2020)”, y expresa de forma 
sistemática y lógica los objetivos del Programa y sus relaciones de causalidad establecidas en la lógica 
vertical, de conformidad con la metodología del marco lógico. 

PAC: Programa Anual de Capacitación. 

PROGRAMA: Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, HOSPITALARIA, 

PREHOSPITALARIA Y URGENCIAS: Centros Reguladores de Urgencias Médicas, Sistemas de Atención 
Médica de Urgencias y los Servicios Estatales de Salud. 

RISS: Redes Integradas de Servicios de Salud. Es una red de organizaciones que presta, o hace los 
arreglos para prestar servicios de salud equitativos e integrales a una población definida, y que está dispuesta 
a rendir cuentas por sus resultados clínicos y económicos y por el estado de salud de la población a la que 
sirve. 

REGLAS: Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el ejercicio 
fiscal 2021. 

RUTA DE UMM: Recorrido de la UMM que se realiza con el Equipo de Salud Itinerante por las diferentes 
Localidades en Cobertura para proporcionar los servicios de Atención Primaria a la Salud. Las rutas son 
planeadas y definidas por los SES, integrando el resultado de dicha planeación en el anexo 5 del Convenio 
Específico. 

SECRETARÍA: Secretaría de Salud. 

SEDE ADMINISTRATIVA: Localidad o AGEB en la que se ubica la Jurisdicción Sanitaria o el almacén 
jurisdiccional donde el Equipo de Salud Itinerante se abastece de insumos, entrega registros de productividad 
y resguarda la UMM, después de cumplir con el calendario mensual de trabajo comunitario. 

SEDE REGISTRADA EN DGIS: Localidad asignada en el catálogo de clave única de establecimientos de 
salud (CLUES) para la Unidad Médica Móvil, en el Sistema de Información en Salud, de la Dirección General 
de Información en Salud (DGIS). 

SEDE OPERATIVA: Localidad o AGEB a partir de la cual el Equipo de Salud Itinerante acude con la UMM 
a las localidades Subsede en ruta. 

SSE. Secretarias de Salud Estatales, dependencias de la administración pública centralizada de las 32 
entidades federativas. 

SES: Servicios Estatales de Salud, comprende a las Secretarías de Salud y a los Organismos 
Descentralizados en cada una de las 32 Entidades Federativas. 

SINIESTRO: Suceso que produce un daño o una pérdida material considerable. 
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TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UAE: Unidad de Análisis Económico es el área responsable de conducir la participación de la Secretaría 
en proyectos vinculados con el análisis económico de políticas y programas de salud sectoriales e 
intersectoriales, en coordinación con otros sectores, considerada como unidad rectora del Programa. 

UMM: Unidades Médicas Móviles, son los vehículos automotores propiedad de la Federación dotados de 
diferente Capacidad Resolutiva que se otorgan en comodato a las Entidades Federativas, para el desarrollo 
del Programa, mismas que funcionan como establecimientos de salud móviles. 

2.- Marco Jurídico y Programático 

2.1.- Marco jurídico aplicable al Programa 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 Ley de Planeación; 

 Ley General de Salud; 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 Ley General de Víctimas; 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

 Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal; 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 

 Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 

 Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024; 

 Ley Federal de Austeridad Republicana; 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, 

 Documento Atención Primaria de Salud Integral e Integrada APS-I Mx. 

2.2.- Marco Programático 

2.2.1.- El Programa se alinea directamente con: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2019 el que contempla en el apartado II Política Social el Eje Construir un país con bienestar, del que se 
destaca el siguiente objetivo prioritario: 

• Salud para toda la población. 

El Programa Sectorial de Salud 2020-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 17 de 
agosto de 2020, el cual interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos. Por ello, 
se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con 
seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y 
suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes habitan en 
regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a prolongar su vida con 
calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas tempranamente a través de la 
participación de todas las instituciones del SNS. 

Relacionada con la siguiente acción puntual: 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con mayores 
dificultades de acceso a las instituciones del SNS. 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de programas y 
acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, personas con discapacidad, 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

Relacionada con la siguiente acción puntual: 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar servicios 
a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de las ciudades o que 
transitan en condición migrante. 

El Programa, se constituye como una manifestación de la política de salud del Gobierno de la República 
para resolver las graves limitaciones de cobertura de servicios de salud que aún prevalecen en las localidades 
con población menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de salud, por falta de infraestructura, carentes 
de recursos para otorgar atención permanente a la población. 

De esta manera la presente administración refrenda el compromiso social de hacer efectivo el derecho a la 
protección a la salud de todos los mexicanos que se encuentra consagrado en el artículo 4o., párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Teniendo siempre como referente mejorar y 
mantener la salud de la población menos favorecida por las condiciones epidemiológicas y de mortalidad 
propias de sus regiones y comunidades, mediante atención médica de primer nivel y oferta de servicios de 
promoción de la salud, prevención, atención y control de enfermedades. 

2.3.- Elementos Estratégicos para la Planeación del Programa 

El Programa consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud a cargo de 
las Entidades Federativas mediante UMM y ESI en las localidades con menos de 2,500 personas y sin acceso 
a servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la 
población. 

En tal sentido el Programa, representa un elemento estratégico para extender los servicios de atención 
primaria a la salud, a las localidades que no cuentan con acceso a servicios de salud debido a su dispersión 
geográfica o por las características de su población; y se incluye en el Documento Atención Primaria de Salud 
Integral e Integrada APS-I Mx. 

2.3.1.- Accesibilidad a la Red Integral de Servicios de Salud 

El Programa forma parte de la RISS en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y sin acceso a 
servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la 
población. 

Así como en aquellas AGEBs, donde la cobertura funcional por unidades fijas no cuenta con la capacidad 
de atención debido a las condiciones de vulnerabilidad de la población. 

En la RISS participan, por tanto, todo tipo de estrategias de atención, personal auxiliar, técnico y 
profesionales de la salud, así como establecimientos de atención ambulatoria y hospitalaria para otorgar el 
servicio, captar la necesidad de la persona y dar seguimiento para otorgar continuidad en la atención al 
paciente en los diferentes niveles de atención y en sus etapas de la línea de vida por género. 

2.3.2.- Orientación Estratégica del Programa 

El Programa fundamentalmente se encuentra dirigido a que los SES proporcionen servicios de atención 
primaria a la salud, a través de UMM en las localidades que cuenten con una población menor a 2,500 
personas y sin acceso regular a servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para 
otorgar atención permanente a la población. 

Para que los SES cumplan con esta función, el Gobierno Federal a través de la Secretaría realizará 
transferencias de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a las Entidades Federativas a 
fin de cubrir algunos conceptos de operación del Programa. 
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En este contexto, el Programa constituye la puerta de entrada a la RISS para la población que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica o situación sociodemográfica les impide el acceso a 
los servicios de salud de manera integral. 

3.- Misión y Visión del Programa 

3.1.- Misión 

Ser un Programa que coadyuve con las Entidades Federativas con la aportación de recursos 
presupuestarios federales destinados a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas 
de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 
personas. 

3.2.- Visión 

Fortalecer los servicios de Atención Primaria a la Salud proporcionados por las Entidades Federativas con 
Equipos de Salud Itinerantes mediante UMM, en localidades con población menor a 2,500 personas. 

4.- Objetivos y Matriz de Indicadores para Resultados 

4.1.- Objetivo General 

Contribuir con las Entidades Federativas para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud, mediante la transferencia de recursos federales, personal médico y UMM de diferente capacidad 
resolutiva. 

4.2.- Objetivos Específicos 

a) Contribuir con las Entidades Federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con 
la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado; 

b) Contribuir en la prestación de servicios de salud por medio de la transferencia de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios a las Entidades Federativas; 

c) Promover la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud para brindar acceso efectivo a 
los servicios en localidades consideradas en el área de enfoque del Programa; 

d) Participar en la atención médica y acciones de prevención y promoción a la salud que se brindan a la 
población en riesgo o afectada por agentes perturbadores naturales o antropogénicos; 

e) Contribuir en la modificación de los determinantes sociales de la salud que afectan a los individuos y 
su entorno a través de la participación organizada de la familia y la comunidad; 

f) Contribuir a la superación de la pobreza multidimensional, derivado de la falta de acceso a servicios 
de salud; coadyuvando en consecuencia a cerrar la brecha de la desigualdad social e inequidad 
sanitaria; 

g) Brindar atención médica a población vulnerable; 

h) Fortalecer la RISS a través de acciones de inversión para el desarrollo de infraestructura móvil y 
equipamiento en materia de salud, conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

4.3.- Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 

Con base en “Criterios para el registro, revisión y actualización de la MIR y la ficha de indicadores del 
desempeño de los programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 2021”, la MIR da respuesta a los 
requerimientos normativos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y expresa de forma 
sistemática y lógica los objetivos del Programa y sus relaciones de causalidad establecidas en la lógica 
vertical, de conformidad con la metodología del marco lógico. 

El esquema metodológico utilizado para la equivalencia, se representa en la Figura 1. 

En este contexto, el objetivo del Programa está alineado con la MIR del ejercicio presupuestario 2021, la 
cual en su Fin refiere que, con la operación del Programa se puede "Contribuir a la disminución de la 
morbimortalidad en localidades menores a 2500 personas, aisladas sin acceso físico a servicios de salud". 

Los objetivos específicos del Programa son congruentes con los componentes de la MIR, que refieren los 
servicios que el Programa proporcionará a la población del Área de Enfoque Objetivo. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

Figura 1 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 

Relación Lógica entre la Orientación Estratégica y el Resumen Narrativo de la Matriz de Indicadores 
para Resultados 

 

5.- Generalidades 

5.1.- Descripción, modalidades de atención y características del Programa 

El Programa prevé la organización y operación efectiva de Equipos de Salud Itinerantes a través de UMM 
de diferente capacidad resolutiva que brindan servicios de Atención Primaria a la Salud, sin discriminar por 
condiciones de género, edad, origen étnico, posición social, económica, capacidades diferentes, lugar de 
residencia, condición laboral o creencia religiosa. 

El Programa articula recursos presupuestarios, recursos humanos capacitados, medios de transporte, 
Casas de Salud, recursos materiales (medicamentos, insumos, dispositivos médicos), así como recursos 
tecnológicos de la información y comunicaciones que inciden en un espacio geográfico determinado, a través 
del establecimiento de rutas que brindan servicios en materia de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, atención médica y odontológica. Asimismo, con la ejecución del Programa se busca la 
continuidad de la atención a través de la referencia de pacientes a unidades médicas de mayor Capacidad 
Resolutiva de la RISS. 

El Programa a través de los SES ofrecen servicios en las modalidades de atención siguientes: 

I. Fortalecimiento a la cobertura: Consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de salud a cargo 
de las Entidades Federativas mediante UMM. 

 Se realiza mediante Equipos de Salud Itinerantes que acuden a las localidades sin acceso a servicios 
de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente y con 
una población menor a 2,500 personas. 

 Los Equipos de Salud Itinerantes, mediante UMM recorren las rutas bajo un calendario mensual de 
visitas y ofertan servicios de Atención Primaria a la Salud, pudiéndose apoyar en Casas de Salud o 
en espacios otorgados por las localidades habilitados para brindar la atención médica, pernoctar y 
reabastecerse de insumos. 

II. Fortalecimiento a la atención médica: Consiste en fortalecer la Capacidad Resolutiva detectando y 
refiriendo pacientes que requieren intervenciones de especialidad o subespecialidad médica, 
mediante: 

a)  Otorgamiento de servicios de odontología. 

b) Diagnóstico oportuno e identificación de patologías que requieren atención con mayor 
Capacidad Resolutiva, para la referencia, seguimiento del paciente y contra referencia. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 La Secretaría, por conducto de la DGPLADES, de acuerdo a la suficiencia presupuestaria podrá 
convenir con las Entidades Federativas la implementación de acciones y proyectos de nuevas 
modalidades que permitan fortalecer la atención primaria integral de la salud, y fortalecer el sistema 
de referencia y contrarreferencia, por lo que para ello, podrá otorgarse apoyo a las Entidades 
Federativas, ya sea en especie o a través de recursos presupuestarios federales, los cuales se 
proporcionarán previa aprobación del titular de la DGPLADES, y para tal efecto se celebrarán 
instrumentos específicos con sustento en el artículo 13 inciso A, fracción III de la Ley General de 
Salud, asimismo esta modalidad permitirá al Programa realizar acciones de inversión para el 
desarrollo de infraestructura y equipamiento en materia de salud móvil para el fortalecimiento de la 
RISS a fin de mejorar la calidad de la atención médica.. 

 Lo anterior, permitirá establecer mecanismos de colaboración con otras Unidades Administrativas e 
Instituciones del Sector Salud, para generar las sinergias necesarias que permitan contar con 
recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios e insumos suficientes. 

III. Participación en Contingencias: Los SES podrán destinar UMM para la participación en 
Contingencias en los siguientes dos supuestos: 

a)  Servicios de Atención Primaria a la Salud: En función de la disponibilidad de recursos, participar 
con acciones de promoción a la salud y prevención de la enfermedad de las personas que se 
encuentren en riesgo o afectadas con motivo de la presencia de agentes perturbadores de 
origen natural o antropogénico. 

b)  Participar en la coordinación con prestadores de servicios de atención médica para 
proporcionar a las personas en situación de vulnerabilidad con motivo de la presencia de 
agentes perturbadores naturales o antropogénicos, atención médica, pre-hospitalaria, 
hospitalaria y de urgencias. 

Las características de los servicios de salud proporcionados por el Programa a través de los SES son las 
siguientes: 

a) Gratuidad en el servicio; 

b) Acercabilidad; 

c) Efectivo; 

d) Eficiente; 

e) Accesible; 

f) Aceptable/centrado en el paciente; 

g) Equitativo; 

h) Seguro; 

i) Continuidad en la atención integral; 

j) Participación y corresponsabilidad ciudadana; 

k) Atención a población vulnerable, en riesgo o afectada por agentes perturbadores; 

l) Atención a la salud de acuerdo al evento de vida; 

m) Sensibilidad Intercultural y respeto a la diversidad, 

n) Promoción de la igualdad y equidad de género. 

5.2.- Cobertura 

El Programa tiene cobertura en las 32 Entidades Federativas, mediante Equipos de Salud Itinerantes que 
acuden a las localidades con una población menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta 
de Infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente en las Áreas de Enfoque, 
señaladas los numerales 1.1 y 5.3 de estas Reglas y, en su caso, podrá focalizar la atención en la región del 
Istmo de Tehuantepec. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales se realiza en favor de las Entidades Federativas, 
en consecuencia, éstas son las responsables de acudir y atender a las Localidades en Cobertura por el 
Programa. 

En caso de Emergencias o Desastres causados por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el 
Programa colabora interinstitucionalmente con UMM para otorgar servicios de promoción a la salud, 
prevención de la enfermedad, atención médica y odontológica a las personas que se encuentren en riesgo o 
hayan sido afectadas por estos agentes perturbadores. 
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5.3.- Áreas de Enfoque 

Los SES determinarán las áreas geográficas que integran las Áreas de Enfoque para el Programa; cuyas 
características corresponden a tener una población menor a 2,500 personas y que no tengan acceso a 
servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos tecnológicos y humanos para otorgar 
atención permanente a su población beneficiaria. 

Área de Enfoque Potencial, son aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren 
sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de recursos tecnológicos y humanos para 
otorgar atención permanente a su población beneficiaria. 

Área de Enfoque Objetivo, son aquellas localidades integradas en el anexo 5 del Convenio Específico. 

Área de Enfoque Atendida, son aquellas localidades en las que el Equipo de Salud Itinerante proporciona 
los servicios de Atención Primaria a la Salud e integradas en el anexo 5 del Convenio Específico. 

5.4.- Criterios de Inclusión para las Rutas de UMM 

Para ser consideradas en las Rutas de UMM las localidades respectivas, deberán cumplir con los 
siguientes criterios de inclusión: 

Localidades con población menor a 2,500 personas, y 

Localidades sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, o 

Localidades con infraestructura de salud carente de recursos tecnológicos y humanos para otorgar 
atención permanente a la población. 

AGEB donde la cobertura funcional de los establecimientos de salud fijos no cuenta con la capacidad de 
atención debido a las condiciones de vulnerabilidad de la población. 

5.5.- Focalización 

Los SES en la ejecución del Programa, focalizarán su atención en las localidades que cumplan con las 
características de los numerales 5.3 y 5.4 de estas Reglas, y podrá priorizar la atención en las localidades de 
las regiones del Istmo de Tehuantepec. 

En caso de Contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa colabora 
interinstitucionalmente, a través del COPAC, para brindar apoyo a las personas vulnerables, en riesgo o 
afectadas, con servicios de promoción a la salud, prevención de la enfermedad, atención odontológica, 
médica, hospitalaria, pre hospitalaria y de urgencias mediante la coordinación con los proveedores de 
servicios, de acuerdo con los criterios definidos por la DGPLADES para estos casos, y coadyuvará con otras 
dependencias en el marco de la participación del Programa en el Sistema Nacional de Protección Civil. 

Conforme a la vertiente de atención de Emergencias y Desastres, los servicios que brinden las UMM, 
podrán ser complementarios a los brindados en los establecimientos de salud con menor Capacidad 
Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

5.6.- Servicios que otorgan los SES a través de UMM 

El otorgamiento de las acciones de prevención y promoción de la salud y la atención médica estará 
determinado por la capacidad resolutiva de las UMM y mediante la referencia a otros niveles de atención 
como parte de la RISS, habrá de buscarse el acceso al total de las necesidades en salud de la población; 
considerando siempre la oportunidad y seguridad en la atención efectiva del paciente. Las acciones 
correspondientes a la atención en salud se mencionan de manera general en los siguientes puntos: 

I. Prevención y promoción en salud: Acciones de prevención y promoción de la salud; como lo son 
capacitaciones, talleres y/o asesoramiento en el cuidado de la salud, a través de la aplicación de 
vacunas dirigidas a los diferentes grupos de edad, grupos de riesgo como las mujeres embarazadas 
y en período de lactancia, adultos mayores; la detección oportuna de enfermedades, incluidas en los 
principales Programas de Acción Específica. Algunas intervenciones de este conglomerado, cubren 
diagnósticos específicos de la Clasificación Internacional de Enfermedades versión 10 (CIE-10) que 
tienen trazabilidad en la cobertura de la red de servicios desde la comunidad en el primer nivel de 
atención hasta hospitales de segundo y tercer nivel, cuyo manejo es integral desde la detección de la 
causa de base, hasta el tratamiento de las complicaciones, incluido el apoyo psicológico 
correspondiente. 
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II. Consulta de Medicina General, de Especialidad y Odontología: Integra servicios del primer nivel de 
atención, en los cuales se otorgan servicios de diagnóstico y tratamiento de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles, así como tamizaje de patologías que pueden ser tratadas en este 
nivel de atención; así mismo, facilita el acceso a la atención especializada de aquellas enfermedades 
que por su complejidad así lo requieren a través del sistema de referencia y contrarreferencia, dando 
acceso al segundo y tercer nivel de atención. 

III. Urgencias: Están orientadas a la atención oportuna de patologías que ponen en riesgo la vida del 
beneficiario o la función de alguno de sus órganos; se busca la estabilización, el diagnóstico y 
manejo terapéutico cuando sea posible y maximizando el beneficio para la vida y la función, su 
canalización inmediata a establecimientos previamente identificados con mayor capacidad resolutiva 
para su atención integral y oportuna. 

IV.  Cirugía General: Se incluye el diagnóstico clínico y manejo conservador de las etapas iniciales de 
padecimientos factibles de ser abordados en las unidades médicas móviles, sin poner en riesgo la 
atención oportuna ni la vida del paciente, y en los casos que lo amerite, proceder con la referencia 
correspondiente. 

V. Obstetricia: Una prioridad en la Salud Pública del país es la atención de la mujer embarazada y el 
recién nacido, por lo que se realizan acciones en salud orientadas a resolver padecimientos 
relacionados con el estado de gravidez, incluyendo los diagnósticos médicos de mayor frecuencia. 
Es importante considerar que este tipo de acciones tiene trazabilidad a través de los subgrupos de 
cobertura desde la prevención, consulta externa, urgencias, hospitalización, cirugía y cuidados 
intensivos. 

Los SES garantizarán que el Equipo de Salud Itinerante esté capacitado y sensibilizado para otorgar 
servicios de promoción de la salud, prevención, atención y control de enfermedades, en un marco de igualdad 
y respeto a los derechos humanos con perspectiva de género. De la misma manera, el personal estará en 
condiciones de brindar atención médica a víctimas de delitos y, de acuerdo a su valoración, las referirá a otros 
niveles de atención. 

5.7.- Beneficiarios del Programa 

Se reconocen como beneficiarios del Programa, Respecto de la Federación, a las Entidades Federativas 
reconocidas por el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reciben la 
transferencia de recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a través de los Convenios para 
la operación del Programa. 

Para las Entidades Federativas, se reconoce como beneficiaria, a la población determinada en las Áreas 
de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3 de las presentes Reglas. 

Conforme a lo anterior, todas las personas de las Localidades en Cobertura del Programa podrán recibir 
los servicios de atención a la salud que otorgan las UMM, sin importar su condición de género, condición 
laboral, condición social, edad, origen étnico, económica, discapacidad o creencia religiosa. 

En la Figura 2, se describe el Proceso de Atención a la Salud para personas de localidades en Ruta de 
UMM. 
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5.8.- Obligaciones y derechos 

Las Entidades Federativas deberán cumplir con las obligaciones y respetar los derechos contenidos tanto 
en el Acuerdo Marco de Coordinación como en los Convenios Específicos y Modificatorios, en los Contratos 
de Comodato y sus respectivas prórrogas de vigencia, en las presentes Reglas y las derivadas del Modelo de 
Supervisión Federal; asimismo deberán atender los requerimientos de información realizados por la 
DGPLADES. 

Las Entidades Federativas son las responsables del uso, aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, y bienes otorgados en comodato o cuya propiedad haya sido 
transferida a la Entidad Federativa para el desarrollo del Programa, por lo que deberán de cumplir con las 
obligaciones contenidas en los instrumentos jurídicos y disposiciones que resulten aplicables. 

En términos de lo previsto por la Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias de ésta, las 
UMM son establecimientos de atención médica, y conforme a la distribución de competencias en materia de 
regulación, control y fomento sanitario, corresponde a las Entidades Federativas tramitar las autorizaciones 
sanitarias correspondientes, así como las acreditaciones que resulten aplicables. 

Asimismo, las Entidades Federativas a través de los SES, están obligadas a promover, operar y dar 
seguimiento a la Contraloría Social, en términos del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, bajo el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

La población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3., tiene derecho a: 

I. Recibir atención médica gratuita; 

II. Recibir servicios de salud efectivos, seguros, sensibles a la diversidad cultural, con pleno respeto 
de las prácticas culturales de la comunidad, que respondan a sus expectativas; 

III. Recibir información precisa, clara, oportuna y veraz, sobre la atención de su salud y riesgos de 
los procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se les indiquen o apliquen, así 
como la orientación necesaria acerca de alternativas de tratamiento; 

IV. Decidir libremente sobre su atención; 

V. Otorgar o no su consentimiento informado para recibir tratamientos o procedimientos diagnósticos 
y terapéuticos invasivos y/o quirúrgicos; 

VI. Solicitar una segunda opinión, emitida por personal médico del Sistema Nacional de Salud, 
acerca del diagnóstico, pronóstico o tratamiento relacionados con su estado de salud; 

VII. Contar con un expediente clínico; 

VIII. Recibir los medicamentos necesarios y acordes a la atención médica recibida; 

IX. Recibir la atención médica integral y ser tratado con dignidad, respeto y confidencialidad; 

X. Tener un acceso equitativo a la atención; 

XI. Ser referido a establecimientos de atención médica con mayor capacidad resolutiva cuando así lo 
requiera su estado de salud; 

XII. Recibir información sobre mecanismos de acceso y obtención de servicios de atención médica en 
los establecimientos que para tal efecto se designen; 

XIII. Recibir los servicios que brindan las UMM, de acuerdo con la calendarización establecida por 
cada Entidad Federativa; 

XIV. Presentar quejas por falta o inadecuada prestación de los servicios, así como recibir información 
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas; 

XV. Recibir la Cartilla de Salud que les corresponda, de acuerdo con su edad y sexo, y 

XVI. Conocer la información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 
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La población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3., tiene las siguientes 
obligaciones: 

I. Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades; 

II. Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus 
antecedentes, necesidades y problemas de salud; 

III. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos que se le 
indiquen o apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas; 

IV. Cumplir con las recomendaciones, prescripciones, tratamientos o procedimientos generales a los 
que haya aceptado someterse; 

V. Llevar a la práctica las recomendaciones emitidas por el Equipo de Salud Itinerante y el auxiliar 
de la salud; 

VI. Ejercer la corresponsabilidad en el autocuidado de su salud; 

VII. Dar un trato respetuoso al Equipo de Salud Itinerante de las UMM, así como a los otros usuarios 
y sus acompañantes; 

VIII. Hacer uso responsable de los servicios de salud; 

IX. Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el 
acceso y servicios de atención médica; 

X. Asistir a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud; 

XI. Participar activamente en la identificación de causas y soluciones a los problemas de salud de su 
comunidad, y 

XII. Presentar la Cartilla Nacional de Salud correspondiente, al momento de solicitar atención médica. 

5.8.1 Bienes en comodato 

Las Entidades Federativas hacen uso de las UMM en virtud de los contratos de comodato previamente 
celebrados, por lo que en términos de las estipulaciones contenidas en dichos instrumentos consensuales y 
conforme a la legislación civil federal, es obligación de los SES conservar y realizar el mantenimiento de las 
UMM; así como del equipamiento e instrumental médico; mismo que deberá ejecutarse a los vehículos que 
por sus condiciones físicas o mecánicas lo requieran y cuantas veces sea necesario siempre que el 
mantenimiento tenga como finalidad que el bien se mantenga en condiciones de servir. Dicho mantenimiento 
deberá de ser reportado trimestralmente conforme a lo establecido por la DGPLADES. 

Los mantenimientos se realizarán sobre las UMM que cada Entidad Federativa tenga asignadas de 
conformidad con el instrumento jurídico correspondiente y se realizarán en los términos definidos por la 
Secretaría. 

Es responsabilidad de los SES la elaboración y ejecución de los Programas Anuales de Trabajo, para el 
mantenimiento de las UMM. 

Así mismo, deberá garantizar el aseguramiento del total de bienes federales (UMM y su equipamiento) del 
Programa, a fin de salvaguardar dichos bienes y la vida del Equipo de Salud Itinerante y enviar a la 
DGPLADES, las copias de pólizas de aseguramiento como evidencia de esta acción. 

5.8.2 Bienes adquiridos mediante nuevas modalidades 

Las UMM y equipamiento adquirido por las Entidades Federativas, con recursos presupuestales federales 
transferidos mediante los Convenios Específicos de Colaboración de Nuevas Modalidades, deberán ser 
utilizados en beneficio del Programa y para los fines previstos en el Convenio. 

5.8.3 UMM en mantenimiento 

Preferentemente el mantenimiento de las UMM se deberá programar cuando se otorguen vacaciones al 
personal que opera cada una de las UMM, o bien, durante los días de descanso del personal, según el 
esquema operativo de las entidades. 

Cuando una UMM de ruta se encuentre en mantenimiento, el Equipo de Salud Itinerante de esa UMM, 
excepcionalmente con la aprobación de los SES podrá cubrir la ruta mediante otras UMM de atención 
itinerante las cuales deberán estar debidamente equipadas. 
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5.9.- Clasificación de las UMM y servicios que otorgan 

I. Unidad Médica Móvil 0 (UMM-0). Ofrece servicios de Atención Primaria a la Salud como lo son 
los de promoción de la salud, prevención de enfermedades y atención médica; pueden apoyarse 
de las Casas de Salud o sitios específicamente destinados para dar atención; cuentan con 
medicamentos e insumos esenciales para proporcionar Atención Primaria en Salud, el Equipo 
Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor 
(a) de la salud-polivalente. Cuentan con equipos portátiles auxiliarles de diagnóstico en sangre y 
orina; medicamentos, material de curación, instrumental para cirugía menor y toma de muestras 
para la detección oportuna de cáncer cérvico uterino. En el caso de contar con la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio podrán equiparse dichas unidades con equipamiento 
adicional como: consultorio plegable para la atención médica el cual contará con un área de 
interrogatorio al paciente y otra área para la exploración física asegurando la privacidad del 
paciente y con un electrocardiograma como equipamiento adicional que permitirá al personal 
médico identificar posibles alteraciones cardiacas que requieran la referencia a un segundo nivel, 
evitando complicaciones en la salud de la población. 

II. Unidad Médica Móvil 1 (UMM-1). Cuenta con una mayor Capacidad Resolutiva, ya que se 
encuentra equipada con un consultorio de medicina general, su respectivo equipamiento y 
electrocardiograma; ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de una UMM-0, el Equipo 
Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor 
(a) de la salud-polivalente. 

III. Unidad Médica Móvil 2 (UMM-2). Ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de las 
UMM-0 y UMM-1, su Capacidad Resolutiva se robustece con un consultorio odontológico; el 
Equipo Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) odontólogo (a), un (a) 
enfermero (a) y un (a) promotor (a) de la salud-polivalente. 

IV.  Unidad Médica Móvil 3 (UMM-3). Ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de las 
UMM-0, UMM-1 y UMM-2, su equipamiento consiste en consultorio de medicina general y 
odontológica, el equipamiento necesario para ambos, el Equipo Itinerante de Salud está integrado 
por un (a) médico (a) general, un (a) odontólogo (a), un (a) enfermero (a) y un (a) promotor (a) de 
la salud-polivalente. La Capacidad Resolutiva dotada para este tipo de UMM es el de contar con 
ultrasonido. Para el presente ejercicio fiscal 2021 este tipo de UMM operarán como UMM-2. 

V. Hospitales Móviles.- Infraestructuras móviles y desplegables, las cuales son utilizadas para la 
atención hospitalaria en caso de emergencias sin trauma, cuentan con ultrasonografía, servicios 
de laboratorio portátiles, quirófano equipado, con 10 y 20 camas para hospitalización. Pueden ser 
transportados por vía marítima, aérea y terrestre. 

Conforme a las necesidades de atención de la población y a la disponibilidad presupuestaria, se podrán 
incorporar otro tipo de UMM con características y funciones específicas. 

5.10.- Participantes 

5.10.1.- Instancia Normativa 

El Programa es una estrategia federal cuya rectoría es responsabilidad de la Secretaría, por lo tanto, ésta 
determina la normativa para su operación, misma que debe ser observada por las unidades administrativas de 
dicha Dependencia del Ejecutivo Federal que intervienen en el Programa y por los SES. 

La rectoría se ejercerá a través de la UAE y la DGPLADES. 

5.10.1.1.- Unidad de Análisis Económico 

La Unidad de Análisis Económico (UAE) es la responsable de conducir la participación de la Secretaría en 
proyectos vinculados con el análisis económico de políticas y programas de salud sectoriales e 
intersectoriales, en coordinación con otros sectores. 

Corresponde a la UAE: 

I. Ejercer la rectoría del Programa; 

II. Encabezar la coordinación institucional con los SES, mediante la celebración de los instrumentos 
consensuales respectivos; 

III.  Suscribir en conjunto con la DGPLADES los Convenios para la operación del Programa; 

IV. En conjunto con la DGPLADES coordinarse con otras áreas de la Secretaría para realizar los 
esfuerzos en la ejecución del Programa; 
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V. En conjunto con la DGPLADES coordinarse con otras instituciones para que, en el ámbito de su 
competencia, se desarrollen estrategias que permitan la ampliación de los servicios que prestan 
las UMM en las Localidades en Cobertura, y 

VI. Coordinarse con las Entidades Federativas u otras instituciones públicas o privadas, para que 
brinden la atención a la población que se ve afectada en casos de Emergencias. 

5.10.1.2.- Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

La DGPLADES es la unidad administrativa de la Secretaría responsable de diseñar, desarrollar e implantar 
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función 
rectora y de coordinación de la Secretaría a través del cumplimiento de las políticas y estrategias en materia 
de equidad; coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud 
para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, así como, desarrollar y proponer modelos de 
organización y operación de RISS, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

Corresponde a la DGPLADES: 

I. Difundir y dar seguimiento a las Reglas; 

II. Definir los instrumentos de supervisión del Programa, para promover la mejora continua de los 
procesos, a fin de cumplir con las metas y objetivos de este; 

III. Supervisar la operación del Programa en las Entidades Federativas; 

IV.  Dar seguimiento a la ejecución del Programa por parte de las Entidades Federativas; 

V.  Verificar en el ámbito de su competencia que los recursos presupuestarios transferidos a las 
Entidades Federativas para la operación del Programa, sean destinados únicamente para la 
realización del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia corresponda a otros 
órganos de control o fiscalización, conforme a lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VI. Suscribir en conjunto con la UAE los Convenios para la operación del Programa; 

VII. Coordinar los procesos de vinculación inter e intrainstitucionales para favorecer la operación del 
Programa; 

VIII. Facilitar la información que soliciten las instancias evaluadoras del Programa; 

IX. Participar en la definición de los mecanismos de financiamiento para asegurar la sustentabilidad 
del Programa; 

X. Coordinar las acciones del COPAC para brindar atención médica preventiva, y coordinar con los 
prestadores de servicios, la atención médica, hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias a las 
personas vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o 
antropogénico, sujeta a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente para tal efecto; 

XI. Autorizar y coordinar que las UMM salgan temporalmente de sus rutas asignadas para brindar 
atención médica preventiva a personas vulnerables, en riesgo o afectadas ya sea por agentes 
perturbadores de origen natural o antropogénico, el acontecimiento de un desastre súbito, o bien, 
ante una emergencia epidemiológica. 

XII. Determinar con las Entidades Federativas, en el Convenio Específico que al efecto se celebre, las 
nuevas modalidades de atención que se podrán desarrollar para la operación del Programa. 

XIII.  Todas las que por necesidades del Programa se requieran. 

5.10.1.3.- Otras Unidades Administrativas de la Secretaría 

Conforme a las atribuciones que tienen establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
otras unidades administrativas de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal podrán participar en el diseño y 
evaluación del Programa, y 

Se procurará que la UAE, por conducto de la DGPLADES, establezca mecanismos de coordinación con 
las otras unidades administrativas de la Secretaría que tengan relación con el Programa. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

5.10.2.- Instancia Ejecutora 

Para efectos de las presentes Reglas, las Entidades Federativas, a través de sus respectivas Secretarías 
de Salud (SSE) o de los organismos públicos descentralizados encargados de proporcionar los servicios de 
atención médica de primer nivel (SES), o sus equivalentes, de conformidad con el Acuerdo Marco de 
Coordinación, son los responsables de la operación, ejecución, uso, aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales que se les transfieran con cargo al Programa, para lo cual se sujetarán a las 
presentes Reglas, a las estipulaciones de los Convenios que celebren, así como a las disposiciones 
normativas que resulten aplicables, incluyendo las relativas a las de transparencia, rendición de cuentas del 
Programa y la incorporación de la perspectiva de género en salud. 

La forma en que cada Entidad Federativa manifiesta la intención de participar en el Programa, se 
materializa por medio de la suscripción de los Convenios respectivos; la intervención de cada Entidad 
Federativa es fundamental para la operación y cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

Es de mencionar que los instrumentos de transferencia de recursos se elaborarán conforme a los anexos 
contenidos en los modelos de Convenios señalados en los Anexos 1A, 1B y 1C de estas Reglas, en los que 
se contemplan los aspectos relacionados con el objeto, la administración, ejercicio, control, supervisión, 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación 
del Programa. 

5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 

Para efectos de las Reglas, los SES en las Entidades Federativas, son las instancias responsables de la 
ejecución del Programa en su ámbito de competencia territorial y administrativa. 

Los organismos públicos descentralizados encargados del primer nivel de atención en la distribución y 
atención del universo de usuarios de servicios de salud, se auxilian de las Jurisdicciones Sanitarias. 

Corresponde a los SES: 

I. La administración, control, ejecución, ejercicio y debida comprobación de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren a la Entidad Federativa, para la operación del 
Programa, coordinándose para ello con la Secretaría de Finanzas Estatal o su equivalente; 

II.  Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 
establecidos en las presentes Reglas, en los Acuerdos Marco de Coordinación, en los Convenios 
respectivos y en las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

III. Garantizar la dotación de medicamentos, material de curación e insumos para la operación del 
Programa; 

IV. Resguardar los bienes adquiridos con recursos federales y/o entregados en comodato a la 
Entidad Federativa o cuya propiedad haya sido transferida a la Entidad Federativa para la 
operación del Programa; así como, informar por conducto del Coordinador del Programa a la 
DGPLADES, de manera inmediata cualquier Siniestro ocurrido a los mismos o circunstancias que 
afecten significativamente su operación; 

V. Llevar a cabo las acciones necesarias para que las UMM del Programa, cuenten con la imagen 
institucional, del gobierno federal de la actual administración, respetando los lineamientos de 
diseño y colocación emitidos por la federación; 

VI.  Garantizar el aseguramiento de los bienes federales (UMM y su equipamiento) del Programa, a 
fin de salvaguardar la vida del Equipo de Salud Itinerante. 

VII.  Garantizar que el personal del Programa cuente con un espacio y equipamiento apropiado para el 
desempeño de sus funciones. 

VIII. Utilizar las UMM exclusivamente, en las rutas establecidas en los Convenios, salvo en los casos 
determinados como Contingencia, previa autorización o instrucción de la DGPLADES; 

IX. Garantizar que los recursos otorgados sean utilizados única y exclusivamente para los fines del 
Programa, y conforme a lo estipulado en los Convenios; 

X. Dotar de los recursos necesarios para la adecuada operación del Programa; 

XI. Resguardar y verificar que la documentación comprobatoria de las erogaciones y los registros 
contables correspondientes al Programa, se realicen conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable; 
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XII. Garantizar la ejecución, uso, aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales en la 
operación del Programa, por lo que deberán de cumplir con las obligaciones contenidas en los 
instrumentos jurídicos y disposiciones que resulten aplicables, así como de la transparencia y 
rendición de cuentas oportuna del Programa; 

XIII. Garantizar que la entrega a la Secretaría por conducto de DGPLADES de los informes, reportes, 
formatos de certificación y demás elementos de comprobación del ejercicio del gasto del 
Programa, se realice en tiempo y forma conforme a los anexos contenidos en los modelos de 
Convenios señalados en los anexos 1A, 1B y 1C de estas Reglas, así como en las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

XIV. Contratar los recursos humanos (personal gerencial y operativo) del Programa, bajo los criterios 
establecidos y los perfiles determinados para cada uno de los puestos; 

XV. Realizar la supervisión y seguimiento del funcionamiento del Programa en conjunto con el 
Coordinador del mismo, y verificar que se remitan a la DGPLADES los reportes cuatrimestrales 
de los hallazgos y seguimiento de los mismos; 

XVI. Garantizar el cumplimiento de las funciones que correspondan al personal asignado al Programa; 

XVII. Proporcionar todos los apoyos y facilidades para el mejor desempeño del Programa en la Entidad 
Federativa; 

XVIII. Proporcionar el apoyo necesario al Coordinador del Programa a través de sus unidades 
administrativas en las gestiones relativas a la solicitud de insumos para la operación del 
Programa, para la ministración de recursos a fin de cubrir honorarios del personal gerencial y 
operativo, viáticos y pasajes del personal gerencial, además de otorgar las facilidades necesarias 
y suficientes para la obtención de información y documentación comprobatoria de gastos y 
elaboración de diversos informes a fin de dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en los 
Convenios; así como la carga de información en otras plataformas informáticas para el control de 
los recursos y demás procesos para la operación del Programa; 

XIX.  Garantizar un adecuado y eficaz sistema de referencia y contrarreferencia de usuarios entre los 
establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y fijos, que interactúen de 
manera flexible por medio de diversos sistemas organizacionales y de comunicación a través de 
los cuales deben fluir los usuarios en un proceso que asegure la continuidad de la atención; 

XX. Otorgar oportunamente los viáticos correspondientes al personal del Programa para el 
desempeño de sus funciones; 

XXI. Proporcionar a la UAE, a través de la DGPLADES, cualquier información o documentación que 
ésta solicite, que tenga relación directa con la operación del Programa; 

XXII. Proporcionar, a solicitud de la DGPLADES, un informe sobre la infraestructura disponible y 
operante, así como plantillas de personal; 

XXIII. En caso de Emergencia o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar a la DGPLADES la autorización para movilizar UMM para la atención a 
la población afectada por Contingencias; 

XXIV. En caso de Emergencia, o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar a la DGPLADES apoyo temporal para establecimientos de salud 
inoperantes; 

XXV. Apoyar la atención de Contingencias, desastres o emergencias en salud, ya sea a través de la 
red hospitalaria disponible en la entidad federativa, con UMM para Atención Primaria a la Salud, 
con atención médica hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias; utilizando en caso de ser 
necesario mecanismos tales como los hospitales móviles (vehículos rodantes diseñados como 
hospitales) u hospitales de estructuras desplegables, desplazables por mar, tierra o aire; 

XXVI.  Dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones derivadas de los contratos de 
comodato, así como de los Convenios Específicos de colaboración y los modificatorios que se 
lleven a cabo, y 

XXVII. Garantizar el emplacamiento, tarjetas de circulación e impuesto sobre la tenencia de vehículos 
aseguramiento de los bienes federales (UMM y su equipamiento) del Programa, a fin de 
salvaguardar la vida del Equipo de Salud Itinerante. 
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5.10.2.2.- Coordinación del Programa 

La Coordinación del Programa es el área responsable de vigilar que se lleve a cabo su operación en 
apego a la normativa establecida, y dar seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos; además de 
contribuir con los servicios de salud estatales para que estos den cumplimiento oportuno a las obligaciones 
establecidas tanto en las ROP como en los Convenios de Colaboración. 

Corresponde a dicha Coordinación: 

I. Participar en la planeación y seguimiento del ejercicio de los recursos y acciones del Programa 
con base en los lineamientos normativos establecidos en estas Reglas y los que con base en 
ellas determine la DGPLADES; 

II. Vigilar la aplicación del marco normativo en los procesos de planeación y operación del 
Programa; 

III. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en los Convenios específicos de transferencia de recursos presupuestarios 
federales, en los Contratos de Comodato y sus correspondientes Convenios de prórroga de 
vigencia, en las Reglas y las derivadas del modelo de supervisión federal; asimismo deberán 
atender los requerimientos de información realizados por la DGPLADES; 

IV. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y demás normatividad presupuestaria 
aplicable; 

V. Atender cualquier requerimiento de información solicitado por la DGPLADES; 

VI. Atender y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las auditorías y evaluaciones 
realizadas en su Entidad Federativa, producto de la operación y ejecución del Programa; 

VII. Vigilar el cumplimiento del Programa de Contraloría Social; 

VIII. Coordinar acciones para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Convenio 
que se suscriba, tales como: entrega oportuna de certificados de gasto con su documentación 
soporte, relaciones del gasto, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, reporte de 
rendimientos financieros y cierre presupuestario, indicadores de desempeño y demás previstos 
en dicho Convenio; 

IX. Coordinar, dirigir y apoyar la operación y aplicación del marco normativo del Programa en los 
niveles jurisdiccional y operativo; 

X. Coordinar las acciones de vinculación con los titulares de las áreas de los SES para asegurar la 
operación efectiva del Programa; 

XI. Generar en tiempo y forma los informes derivados de la planeación y ejecución del Programa a 
solicitud de la DGPLADES; 

XII. Gestionar la reunión estatal de planeación de rutas del Programa; 

XIII. Vigilar el cumplimiento de la ruta asignada a cada UMM; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de carga de información en las plataformas informáticas para el 
seguimiento y supervisión del Programa; 

XV. Desarrollar y coordinar la ejecución del Programa Anual de Capacitación (PAC) dirigido al 
personal gerencial y operativo, con las áreas correspondientes de los SES, así mismo deberá 
programar y replicar el curso de inducción de acuerdo a los movimientos de personal que se 
realicen en su Entidad Federativa, debiendo enviar evidencia documental a la DGPLADES; 

XVI. Conducir la supervisión del Programa, en el ámbito estatal y jurisdiccional con base en la 
normativa aplicable incluyendo las ROP y enviar cuatrimestral a la DGPLADES las cédulas 
evaluadas, así como el seguimiento a los hallazgos encontrados en dicha supervisión; 

XVII. Realizar, las acciones tendientes para la acreditación de las UMM; 

XVIII. Realizar y facilitar bajo la instrucción de la DGPLADES, visitas de asesoría, supervisión, 
verificación, seguimiento y control en otras Entidades Federativas; 

XIX. Vigilar que el personal del Programa cumpla con las funciones para las cuales fue contratado; 

XX. Gestionar, coordinar y verificar las acciones de conservación y mantenimiento a las UMM, en los 
términos definidos por la Secretaría, y 

XXI.  Realizar todas aquellas acciones que sean requeridas por la DGPLADES para el cumplimiento 
del objetivo del Programa. 

XXII. Promover la coordinación de actividades de supervisión, control y seguimiento del Programa, con 
las Jurisdicciones Sanitarias; 
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5.10.2.3.- Jurisdicción Sanitaria 

Una Jurisdicción Sanitaria es una unidad técnico-administrativa con un área geográfica delimitada que 
cuenta con recursos y facultades para conducir la política de salud en su ámbito de competencia; las 
jurisdicciones sanitarias juegan un papel muy relevante debido a que son la entidad que está más próxima al 
sitio donde las UMM otorgan los servicios de atención primaria a la salud. 

Las Jurisdicciones Sanitarias apoyarán la correcta aplicación de las acciones contempladas en el 
Programa y contribuirán en el marco de sus atribuciones a resolver los problemas de ejecución que se 
presenten respecto a la operación del Programa en el área de su competencia. 

Corresponde a las Jurisdicciones Sanitarias: 

I. Designar al personal de la Jurisdicción Sanitaria, quien establecerá el enlace de la parte operativa 
con el Coordinador del Programa para la planeación y control de las UMM y Equipos de Salud 
Itinerantes, y dar seguimiento a los procesos propios de la operación y para la entrega de 
información de la productividad registrada; 

II. Llevar a cabo las acciones internas, de coordinación municipal y colaboración comunitaria para la 
gestión de apoyos necesarios para la operación de los Equipos de Salud Itinerantes y de las 
UMM; 

III. Vigilar el cumplimiento de la programación mensual de las rutas de las UMM, así como de la 
productividad establecida para cada una de ellas; 

IV. Monitorear la operación de las UMM del Programa de su área geográfica; 

V. Fomentar la capacitación, evaluación y retroalimentación hacia los Equipos de Salud Itinerantes; 

VI. Participar en la elaboración de los reportes conforme la normativa establecida por la Secretaría 
en coordinación con el Coordinador del Programa y mantener una comunicación constante y 
permanente; 

VII.  Promover la constitución y correcto funcionamiento de los Comités Locales de Salud y resguardar 
la información que soporte dicha constitución, de su plan de trabajo participativo y evidencia de 
actividades, ya que son indispensables para el funcionamiento del Programa en cada una de las 
Localidades en Cobertura. 

VIII. En casos de Emergencias, derivadas de daño o riesgo por agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, brindar el apoyo necesario a las UMM, y 

IX. Gestionar con las áreas administrativas correspondientes el mantenimiento de las UMM del 
Programa. 

X. Trabajar en conjunto con la Coordinación Estatal del Programa para contribuir con el adecuado 
control y manejo de la operación y equipos de salud itinerantes del PFAM. 

5.10.2.4.- Comité Local de Salud 

Los Comités Locales de Salud son las instancias de participación comunitaria que auxilian directamente al 
Equipo de Salud Itinerante para la prestación de los servicios de salud, los comités tienen la tarea de 
concertar apoyos logísticos para fortalecer la operación del Programa en la localidad. 

Son funciones del Comité Local de Salud: 

I. Apoyar a los Equipos de Salud Itinerantes en reunir a las personas de su comunidad para que 
acudan en el horario programado a recibir los servicios de salud en las UMM; 

II. Propiciar espacios y medios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a 
beneficiarios, entre otros); 

III. Apoyar al Auxiliar Comunitario de Salud para el desarrollo de sus acciones en ausencia de los 
Equipos de Salud Itinerantes de la UMM; 

IV. Instrumentar los mecanismos de capacitación, atención y seguimiento de quejas y sugerencias 
de la comunidad con respecto a la prestación de servicios otorgados por los Equipos de Salud 
Itinerantes de las UMM; 

V. Participar en el desarrollo de campañas de difusión de la Contraloría Social del Programa, 
utilizando los medios de comunicación local a su alcance; 

VI. Participar en las reuniones de trabajo que sean convocados por los Supervisores y 
Coordinadores Estatales del Programa; 
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VII. Participar activamente con las (os) Promotoras (es) de la Salud Polivalente para todas las 
acciones de promoción y prevención de la salud que se establezcan en su comunidad, con 
perspectiva de género, y 

VIII. Las que establezca la Dirección General de Promoción de la Salud. 

6.- Operación 

6.1.- Proceso de inclusión de localidades al Programa 

Las localidades que formarán parte de una ruta de UMM tendrán que cumplir con las características 
señaladas en el apartado 5.4 Criterios de inclusión para las Rutas de UMM. 

6.2.- Rutas de las UMM del Programa 

A partir de la Reunión Estatal de Planeación de Rutas y su minuta de acuerdos, los SES determinan la 
presentación de propuestas de nuevas rutas o modificación de las existentes en operación, así como la 
identificación de Localidades Subsedes Alternas para los casos de excepción derivados de la imposibilidad de 
cubrir las localidades programadas en ruta. 

Los SES deben presentar en el Formato de Planeación de Rutas el análisis de las características 
socioeconómicas, epidemiológicas y de salud de la microrregión en que se plantean las propuestas para ser 
verificadas por la DGPLADES. 

Las rutas constituyen el acuerdo institucional de las áreas responsables de la planeación y operación del 
primer nivel de atención en las Entidades Federativas; de que las UMM son la respuesta técnica efectiva para 
la entrega de la oferta de servicios de salud en las Microrregiones asignadas bajo su responsabilidad. 

Se entiende por ruta al conjunto de Localidades Subsede y LAI programadas para recibir servicios de 
Atención Primaria a la Salud de una UMM determinada; las Rutas de las UMM pueden estar conformadas por 
localidades en más de un municipio, Jurisdicción Sanitaria y entidad federativa, para el uso eficiente de los 
recursos disponibles. 

Las LAI no deberán estar a más de 3.5 kilómetros de la Subsede más cercana, a fin de garantizar el 
acceso efectivo a servicios de salud de la UMM del Programa. 

Las rutas son planeadas y definidas por los SES en el Formato de Planeación de Rutas, considerando el 
número de UMM asignadas a la Entidad Federativa y las necesidades de atención en las localidades, 
integrando el resultado de dicha planeación en el Anexo 5 de Trabajo del Convenio Específico validado por la 
Dirección de Planeación de los SES y las Jurisdicciones Sanitarias en cada Entidad Federativa. 

Las Rutas de UMM se integrarán por un conjunto de hasta 10 localidades subsede o una población no 
mayor a 3,000 personas en toda la ruta, a efecto de garantizar la operación efectiva del Programa. 

La localidad Sede Operativa de la UMM no deberá estar a más de 100 kilómetros o 120 minutos de 
traslado, hacia la microregión integrada por las localidades en ruta. 

Podrán diseñarse rutas de UMM con un número menor de localidades o con una población menor a 1,500 
personas, siempre que las condiciones orográficas hagan imposible incluir más y que las UMM y el Equipo de 
Salud Itinerante sean el único medio que tienen los SES de proporcionar servicios de Atención Primaria a la 
Salud. 

La prestación de servicios de salud de la UMM podrá ser reorganizada por la Coordinación del Programa 
para un uso eficiente y eficaz de los recursos disponibles en una ruta. 

6.2.1.- Integración de las Rutas de UMM 

Los SES presentarán a la DGPLADES, para su integración las propuestas de Rutas de UMM, siempre y 
cuando no contravenga lo establecido en el Anexo 5 del Convenio Específico. 

La DGPLADES revisará que el Formato de Planeación de Rutas de las entidades cumplan con los criterios 
de inclusión para que puedan ser integradas por la Coordinación del Programa en el Anexo 5 de Trabajo del 
Convenio Específico, el cual deberá estar validado por los titulares de las áreas de planeación de los SES y 
las Jurisdicciones Sanitarias, para poder proceder a incorporarlas en el Anexo 5 del Convenio Específico. 

En caso de que las rutas no cumplan con los criterios de inclusión para las Rutas de UMM establecidos en 
el numeral 5.4 de las Reglas, la DGPLADES notificará la negativa de integración a los SES y les dará un plazo 
de 30 días hábiles para que corrijan, modifiquen o elaboren una nueva propuesta y pueda ser integrada al 
Anexo 5 del Convenio Específico. 

Para evitar duplicidad en la atención y en la asignación de recursos, los SES no podrán proponer rutas 
que sean responsabilidad de algún otro prestador público de servicios de salud. 
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6.2.2.- Operación en Rutas de UMM 

El Equipo de Salud Itinerante de UMM preferentemente podrá cumplir 20 días en ruta cada mes. Cada 
Coordinación dependiendo de sus necesidades elaborará su calendario y programación anual. 

Las Coordinaciones del Programa bajo su responsabilidad podrán modificar la distribución de los días 
antes mencionados, de acuerdo con las necesidades operativas; con la condición de que se laboren 20 días al 
mes. 

Durante la operación de las UMM deberá privilegiarse la racionalización y optimización de los recursos 
financieros, humanos y materiales, por lo que las Coordinaciones deberán definir si el recorrido realizado 
durante un día debe incluir la salida y regreso de la UMM y el Equipo de Salud Itinerante al sitio en que se 
resguarde la UMM o en su caso privilegiar la continuidad del recorrido hasta la completa cobertura de la 
totalidad de localidades, en este último supuesto se deberán identificar las Casas de Salud para acortar 
tiempos de desplazamiento y en donde podrán concentrarse en condiciones seguras, expedientes clínicos, 
medicamentos e insumos para reabastecerse. 

Cada Localidad en Cobertura preferentemente podrá ser atendida al menos dos veces al mes por las 
UMM, a excepción de las rutas que en el Anexo 5 del Convenio Específico, excedan de la cantidad que es 
posible visitar en un periodo de 20 días, las cuales se atenderán una vez al mes. 

La permanencia del Equipo de Salud Itinerante y la UMM deberá ser de 8 horas continuas, contadas a 
partir del momento de llegada a la prestación de los servicios de salud. 

Si una Subsede se integra por una población menor a 50 personas y carece de LAI, la Coordinación del 
Programa podrá determinar que el Equipo de Salud Itinerante y la UMM permanezcan un menor tiempo en 
ese sitio, lo anterior con el objeto de que se trasladen a otra Subsede y aumentar el número de servicios 
proporcionados en un mismo día. 

Al inicio del ejercicio fiscal, la Coordinación del Programa deberá enviar a la DGPLADES el documento 
“Cronograma de visitas a localidades por UMM”, que establece la periodicidad de las visitas a las localidades 
en cobertura, mismo que deberá ser consistente con el Informe Mensual de Productividad. 

6.3.- UMM para la atención de Contingencias 

6.3.1.- Funcionamiento del Programa en caso de Contingencias 

En caso de contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa colabora 
interinstitucionalmente en la atención de Emergencias y Desastres, a través del COPAC y UMM del Programa, 
para brindar apoyo a las personas vulnerables, en riesgo o afectadas, con servicios de promoción a la salud, 
prevención de la enfermedad y atención odontológica, asimismo, participa con los diversos prestadores de 
servicios de salud con la finalidad de que la población reciba atención médica, prehospitalaria, hospitalaria y 
de urgencias. 

Conforme a la modalidad de atención en la Participación en Contingencias (Emergencias y Desastres), los 
servicios que brinden las UMM, podrán ser complementarios a los prestados en los establecimientos de salud 
con menor Capacidad Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

El Programa podrá coordinarse con las Entidades Federativas, Organismos Públicos Descentralizados de 
carácter federal, u órganos desconcentrados de la Secretaría, y otras dependencias de la Administración 
Pública Federal; así como con los prestadores de servicios de atención médica, prehospitalaria, hospitalaria y 
de urgencias. Pudiendo incluir, en función de las circunstancias, el uso de hospitales móviles y/o de 
estructuras desplegables (viables de ser desplazables o movilizadas por tierra, mar o aire). 

6.3.2.- Recursos del COPAC 

Para atender la operación del COPAC, la cual consiste en: (la atención directa a la salud y preservación de 
la vida de personas afectadas por emergencias o desastres –atención médica hospitalaria y de primer 
contacto [APS]-; ayuda humanitaria en salud a sectores vulnerados, desplazados o marginados social o 
económicamente; coordinación operativa de los servicios de salud para la atención de poblaciones en 
situaciones de riesgo o afectadas por Emergencias y/o Desastres; cobertura operativa de unidades o 
establecimientos de salud afectados en su estructura o recursos humanos por dichos eventos; y formación y 
capacitación a la población civil y entidades abocadas a la atención de la salud ante contingencias) el COPAC 
dispone de recursos humanos capacitados, equipamiento, insumos y equipo médico, medicamentos, e 
infraestructura móvil hospitalaria desplegable; así como de UMM equipadas para la atención médica de 
avanzada y primer contacto ante desastres o emergencias en salud. 
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Así mismo, de conformidad con la priorización de necesidades establecidas por la DGPLADES, el 
personal gerencial del COPAC, podrá apoyar en los procesos de supervisión federal operativa del Programa 
en otras Entidades Federativas. 

La DGPLADES, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente para tal fin, autorizará el 
presupuesto para la operación del COPAC. 

Para efectos de lo anterior, conforme a las necesidades de operación del COPAC para el desarrollo de sus 
funciones, la Secretaría, previa autorización por escrito que otorgue el titular de la DGPLADES, podrá 
conforme a su disponibilidad presupuestaria, destinar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las 
comprendidas en los capítulos de gasto siguientes: 

2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

Atendiendo a las necesidades de operación del Programa, estos y otros gastos podrán quedar a cargo de 
los recursos propios de la Entidad Federativa en situación de contingencia. 

6.3.3.- Funciones del COPAC 

La participación y movilización de los recursos del Programa a través del COPAC, en la atención de 
Emergencias y Desastres será establecida en coordinación con los SES, así como con CENAPRECE, 
COFEPRIS y DGE en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, previa autorización de la 
DGPLADES. 

Dicha participación tendrá como finalidad, brindar servicios de Atención Primaria a la Salud antes, durante 
y después de la ocurrencia de algún agente perturbador, salvaguardando la salud, la vida e integridad del 
personal de salud y de la población. El COPAC podrá brindar atención médica a través de infraestructura 
hospitalaria móvil o desplegable, con recursos humanos especializados de los propios SES, previo acuerdo y 
en coordinación con los SES y/u otros prestadores de servicios médicos. 

Fase de preparación (antes): Antes de que se materialice el daño, el COPAC realiza la vigilancia, 
seguimiento y supervisión de los medios de alertamiento y prepara las UMM con insumos, materiales, y 
recursos financieros suficientes. Asimismo, gestiona la movilización de las UMM a las zonas en riesgo, 
formando parte de los Comités para la Seguridad en Salud, y los Comités en el marco del Sistema Nacional 
de Protección Civil para el despliegue conjunto de acciones. 

Fase de atención (durante): Despliegue de UMM a los lugares dañados para brindar a las personas 
afectadas, servicios de promoción a la salud (física y mental), prevención de la enfermedad, atención médica, 
de enfermería, odontológica y/o de emergencia hospitalaria. Así como apoyo en la EDAN EN SALUD 
preliminar y acciones integrales de salud requeridas. 

Fase de recuperación y vuelta a la normalidad (después): Realización del EDAN EN SALUD de cierre, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Protección Civil, delimitando las áreas afectadas, focalizando y 
priorizando los apoyos en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud y del propio Sistema Nacional de 
Protección Civil. Pudiendo incluir el apoyo de las UMM y el uso de infraestructura hospitalaria móvil. 

En cualquier fase las UMM del Programa que actuarán como primer respondiente, serán las más cercanas 
a la zona de riesgo o afectación. 

Las UMM que cubren rutas podrán apoyar en situaciones de contingencia y brindar temporalmente 
atención médico-preventiva en zonas de riesgo o afectación que no estén en su Localidad en Cobertura, 
siempre actuando como primer respondiente; para esto los SES deberán solicitar autorización de la 
DGPLADES para que las UMM salgan de ruta y apoyen en dichas situaciones, lo que estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria con la que cuente la entidad federativa. 

Para el caso de que la zona de riesgo o afectación corresponda con la Ruta de UMM, éstas privilegiarán la 
atención en las Localidades en Cobertura. 

A la llegada a la zona de riesgo o de afectación de las UMM del COPAC, la UMM de ruta deberá atender 
las instrucciones logísticas de permanencia o desmovilización que determine el COPAC, en función de los 
acuerdos basados en el EDAN EN SALUD y derivados de los Comités para la Seguridad en Salud y de 
Protección Civil. 

Adicionalmente, el personal operativo y gerencial del COPAC, en virtud de priorización de actividades 
establecidas por la DGPLADES, participará en las actividades de Supervisión Federal Operativa del Programa 
de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal y al Programa de Supervisión establecido por la DGPLADES. 
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6.3.4.- Mecanismos de activación del COPAC 

El COPAC movilizará sus UMM y/o su infraestructura hospitalaria desplegable o móvil y equipos de 
primera respuesta en salud a las zonas de Emergencia o Desastre que lo requieran, previa solicitud por 
escrito del Titular del SES, o solicitudes de otras áreas de la Secretaría, unidades coordinadoras del Sistema 
Nacional de Protección Civil, y otras Dependencias de la Administración Pública Federal, dirigida al Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderá únicamente a la DGPLADES autorizar el 
desplazamiento de dichas UMM y la infraestructura hospitalaria móvil, dependiendo de la disponibilidad 
presupuestaria con que se cuente. 

La desmovilización del COPAC será determinada en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud, y 
los Comités de Protección Civil según se requiera. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por Desastres naturales 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

6.4.- Criterios para la sustitución de UMM 

De conformidad con la suficiencia presupuestaria con que cuente la DGPLADES se podrá proceder a la 
sustitución de UMM del Programa, las cuales deberán cumplir con los siguientes criterios: 

Que la UMM tenga más de 5 años de uso; 

Que la UMM cuente con plantilla de personal completo; 

Que la UMM conserve su fuente de financiamiento original, y 

Que la UMM tenga a su cargo la atención de Localidades en Cobertura. 

Asimismo, procederá la sustitución de UMM, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente, 
en los casos de siniestro y que la institución aseguradora determine que el vehículo es pérdida total, para lo 
cual deberá enterarse a la TESOFE, el importe del recurso recibido como pago del seguro. 

6.5.- Recursos humanos 

La Secretaría financiará la plantilla operativa seleccionada y contratada por los SES (personal de 
enfermería, odontología y de promoción) y gerencial (Coordinadores, Supervisores y Enlaces Administrativos) 
del Programa a través de los subsidios transferidos a las Entidades Federativas vía Convenio. 

El reclutamiento y selección del (de la) médico (a) general es responsabilidad de cada Coordinador Estatal 
del Programa. 

La incorporación del (de la) médico (a) general al Programa en las Entidades Federativas se realizará con 
la denominación de “Médico (a) Residente para Trabajo Social Comunitario Itinerante” y conforme al tabulador 
de becas establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que será pagado con recursos 
financieros de la DGPLADES, siendo la unidad responsable del pago la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización de la Secretaría, tomando en consideración que la DGPLADES realizará el trámite 
de incorporación con la Dirección de Integración de Puestos y Servicios Personales dependiente de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 

El trámite para la incorporación del médico general al Programa lo realizará la DGPLADES, ante la 
Dirección de Integración de Puestos y Servicios Personales de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría. 

La permanencia de dicho personal será anual y su contratación para el siguiente año, dependerá de los 
resultados de la evaluación anual realizada por parte del Coordinador del Programa considerando su 
productividad y desempeño. 

Para la reincorporación del Médico Residente para Trabajo Social Comunitario Itinerante al Programa, en 
cada Entidad Federativa deberán cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría y la DGPLADES, los cuales serán enviados 
por la Coordinación Administrativa a las 32 entidades federativas. 

6.5.1.- Criterios de reclutamiento y selección 

Los candidatos para ocupar el puesto de Coordinador, Supervisor y Enlace Administrativo Estatal del 
Programa serán propuestos por los Titulares de los SES a la DGPLADES. 

Para tal efecto, deberá enviar a la DGPLADES al menos tres candidatos del puesto a concursar, que 
cumplan con el perfil requerido en las presentes Reglas. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

La DGPLADES determinará el proceso para evaluar los conocimientos y habilidades para dictaminar si es 
idóneo para ocupar el puesto, de conformidad con el numeral 6.5.2, incisos a) y b) de las presentes Reglas. 

Las materias a evaluar según sea el puesto, serán: administración, planeación, salud pública, contenido de 
las ROP; habilidades gerenciales (negociación, liderazgo y orientación a resultados); conocimiento de la 
regionalización operativa de los servicios de salud. 

En el caso del Titular del COPAC, éste se designará a propuesta de la DGPLADES y la designación 
correspondiente será emitida por el SES responsable del COPAC. 

En caso de no ser favorables los resultados de los tres candidatos enviados para el puesto en particular, 
los SES deberán integrar una nueva terna de candidatos a ocupar el puesto y enviar la solicitud y 
documentación respectiva a la DGPLADES. 

El Titular de la DGPLADES mediante oficio notificará al Titular de los SES, los resultados de la evaluación 
realizada a la terna de los candidatos a ocupar el puesto. 

Una vez recibido los resultados, el Titular de los SES deberá remitir a la DGPLADES la designación 
correspondiente. 

El proceso de reclutamiento y selección se llevará a cabo nuevamente en caso de contar con una vacante 
en puestos gerenciales o en el caso de que el resultado de las evaluaciones aplicadas a los candidatos no 
haya sido favorable. 

6.5.2.- Perfil del personal 

En los procesos de selección del personal gerencial los SES deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
para cada uno de los puestos que a continuación se describen. 

a) Coordinador (a) del Programa 

 Requisitos: 

- Titulado (a) con cédula profesional en área médica o administrativa; 

- Formación complementaria en administración de servicios de salud, calidad en servicios de salud, 
epidemiología o salud pública; 

- Experiencia laboral comprobable en puestos similares de carácter gerencial de cuando menos 3 
años, preferentemente como Supervisor (a) del Programa; 

- Conocimiento de la RISS de la Entidad Federativa; 

- Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

 Habilidades Gerenciales: 

- Liderazgo, 

- Negociación, 

- Orientación a resultados, 

- Trabajo en equipo, 

- Visión Estratégica, 

- Capacidad de gestión en recursos financieros, humanos y materiales, 

- Manejo y administración de recursos humanos, 

- Capacidad de análisis, 

- Gestión de proyectos, 

- Toma de decisiones, 

- Asertividad, 

- Resiliencia, 

- Empatía y 

- Visión y pensamiento estratégico. 
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Funciones: 

Apoyar a los SES en el seguimiento, supervisión y cumplimiento de la comprobación del ejercicio de los 
recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa y demás informes y obligaciones 
derivadas del Convenio y de las presentes Reglas; 

Atender las observaciones y recomendaciones normativas emitidas por las autoridades competentes en 
relación al Programa; 

Gestionar con otras áreas de los SES la capacitación para los Equipos de Salud Itinerantes, que den 
respuesta a los requerimientos mínimos establecidos por el Programa en el numeral 6.5.3 de las Reglas; 

Organizar y conducir las sesiones y réplicas, conjuntamente con el Jefe Estatal de Enseñanza, o 
autoridades de salud de la Entidad Federativa, de los cursos y actualizaciones como parte del Programa 
Anual de Capacitación; 

Integrar el expediente del personal gerencial y operativo por UMM, que incluya copia de cédula (evidencia 
de corroboración en la plataforma de la Dirección General de Profesiones) y título profesional de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 6.5.2 de las presentes Reglas, carta o documento vigente de asignación a la 
UMM correspondiente y evidencia de capacitación de al menos los últimos seis meses (de acuerdo con lo 
reportado a la DGPLADES en el informe mensual de capacitación); 

Coordinar y administrar el Programa con base en los lineamientos normativos establecidos en las Reglas y 
los que, con base en las mismas, determine la DGPLADES; 

Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por la DGPLADES que 
comprenda la comprobación de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas fuentes de 
financiamiento, así como de cualquier otro informe derivado de las obligaciones estipuladas en los Convenios 
y en las presentes Reglas; 

Dar seguimiento y supervisión con los SES para el cumplimiento de la comprobación del ejercicio de los 
recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa, así como desarrollar e implementar 
los mecanismos de control y supervisión necesarios en el ámbito de su competencia para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los anexos contenidos en los modelos de Convenios señalados en los anexos 
1A, 1B y 1C de las presentes Reglas; 

Gestionar al interior de la Entidad Federativa la entrega oportuna de los informes que se deriven como 
obligaciones (recibo, certificados de gasto, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios, reporte de 
rendimientos financieros y cierre presupuestario, indicadores de desempeño) señaladas en el Convenio 
Específico; 

Integrar el soporte documental probatorio de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
realizados a las UMM Federales, de conformidad con el reporte de mantenimiento mensual enviado a la 
DGPLADES. 

Participar con las Jurisdicciones Sanitarias para la ejecución efectiva de Programas Federales que 
coinciden con el cumplimiento del objetivo del Programa; 

Promover la coordinación de actividades de supervisión estatal, control y seguimiento del Programa con 
las Jurisdicciones Sanitarias, de conformidad con el Modelo de Supervisión Federal, y contar con los 
documentos completos derivados de la supervisión a cada UMM; 

Entregar a la DGPLADES, la información que en su momento le requiera para el seguimiento de la 
operación del Programa; 

Reportar periódicamente a la DGPLADES, mediante los formatos establecidos, la productividad mensual 
de las UMM, de conformidad con el calendario establecido; 

Elaborar el Programa Anual de Supervisión Estatal de conformidad con el Modelo de Supervisión Federal; 

Apoyar a la DGPLADES en las acciones de seguimiento y supervisión federal del Programa que ésta 
determine; 

Ejecutar las acciones necesarias para asegurar el abasto completo de medicamentos e insumos para la 
adecuada atención de la población que habita en las localidades que componen las rutas de las UMM del 
Programa; 

Resguardar y custodiar las UMM, los equipos médicos y tecnológicos del Programa y todos los bienes 
inherentes a la operación del mismo que hayan sido financiados con recursos federales de la Secretaría; 

Garantizar que las UMM cuenten con las pólizas de seguros vigentes que amparen la unidad, 
equipamiento y ocupantes; 
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Gestionar, conducir y vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y 
mantenimiento de las UMM, así como la correcta conservación de la unidad, instrumental y equipo médico de 
las mismas; 

Notificar de manera inmediata a la DGPLADES, cualquier siniestro ocurrido a los bienes adquiridos con 
recursos federales y entregados en comodato a la Entidad Federativa para la operación del Programa, así 
como cumplir bajo su estricta responsabilidad con los requisitos y plazos para hacer efectivos los seguros 
correspondientes; 

En situaciones de Contingencia, apegarse a las instrucciones para la movilización de UMM emitidas por la 
DGPLADES; 

Gestionar las acciones de difusión del Programa en la Entidad Federativa; 

Resguardar la documentación relativa a los comodatos de las UMM, así como de cualquier otro bien que 
bajo esta figura sea entregado por la Federación a la Entidad Federativa, y 

Promover la integración y operación de Comités de Contraloría Social y los Comités Locales de Salud, 
para la vigilancia de los servicios de salud que proporcionan las UMM del Programa en la Entidad Federativa 
correspondiente. 

Promover la coordinación de actividades con las Jurisdicciones Sanitarias para el adecuado control y 
manejo de la operación del PFAM y de los equipos de salud itinerantes. 

Al término de su gestión, realizar un acta de entrega-recepción de los asuntos a cargo del Programa. 

b) Supervisor 

 Requisitos: 

- Titulado con cédula profesional en área médica; 

- Experiencia como mínimo dos años preferentemente como personal operativo del Programa, o 
en trabajo comunitario; 

- Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto; 

- Conocimiento de la región y de la RISS; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario, y 

- Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. 

 Habilidades: 

- Negociación, 

- Trabajo en equipo, 

- Orientación a resultados, 

- Liderazgo, 

- Visión Estratégica, 

- Manejo y administración de recursos humanos, 

- Capacidad de análisis, 

- Gestión de proyectos, 

- Toma de decisiones, 

- Asertividad, 

- Resiliencia, 

- Visión y pensamiento estratégico y 

- Empatía. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 Funciones: 

Participar en la programación operativa de las rutas establecidas de las UMM, verificar y documentar su 
cumplimiento; 

Supervisar a cada UMM cuando menos dos veces al año de conformidad con el Modelo de Supervisión 
Federal, y realizar conjuntamente con el Coordinador las gestiones necesarias para que las UMM tengan de 
manera oportuna los medicamentos y otros insumos necesarios para su operación, así como reforzamiento de 
procesos de acuerdo a lo establecido en el Plan de Seguimiento por UMM; 

Vigilar que el personal operativo del Programa cumpla con la cobertura de atención a sus localidades de 
conformidad con el Cronograma de visitas a localidades por UMM, funciones y horarios que tienen 
encomendadas y tengan los elementos necesarios para desempeñar sus actividades; 

Participar en los procesos de capacitación del personal operativo; 

Apoyar en la atención de las observaciones y recomendaciones normativas que reciben las Jurisdicciones 
Sanitarias y el personal operativo de las UMM; 

Participar en la constitución de los Comités Locales de Salud en las Localidades en Cobertura del 
Programa, así como vigilar y dar seguimiento al cumplimiento del Programa de Contraloría Social; 

Apoyar y dar seguimiento a las acciones de conservación y mantenimiento de las UMM, así también del 
equipo e instrumental médico; 

Vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y mantenimiento de las UMM; 

Implementar el programa de supervisión que determine la Coordinación del Programa en su Entidad 
Federativa, e informar a la DGPLADES a través del Coordinador de sus resultados, así como del plan de 
mejora establecido; 

Apoyar a la DGPLADES en las acciones de seguimiento y supervisión federal del Programa que ésta 
determine y 

Apoyar al Coordinador del Programa en la elaboración y seguimiento de los informes solicitados por la 
DGPLADES. 

Al término de su gestión, realizar un informe de los asuntos a cargo del Programa. 

c) Enlace Administrativo: 

 Requisitos: 

- Titulado en área contable o afín; 

- Experiencia en áreas contables, financieras o presupuestales, mínimo 2 años; 

- Conocimientos en computación (manejo de paquetería básica); 

- Conocimientos del: Clasificador por objeto del gasto para de la Administración Pública Federal, Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, Convenios específicos de colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios. 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

 Habilidades: 

- Organización, 

- Análisis y procesamiento de la información, 

- Negociación, 

- Comunicación eficaz, 

- Capacidad de gestión en recursos financieros y humanos; y 

- Contar con las siguientes características: profesional, responsable, ético, competitivo y 
comprometido. 
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 Funciones: 

Apoyar a la Coordinación en el seguimiento y cumplimiento de la comprobación de los recursos 
transferidos por la Federación para la operación del Programa y demás informes y obligaciones en esta 
materia derivadas del Convenio Específico; 

Coordinar las acciones necesarias con las áreas correspondientes de la entidad para llevar a cabo el 
adecuado control y manejo del presupuesto del Programa; 

Atender las observaciones y recomendaciones que se emitan en la plataforma informática para el 
seguimiento a la comprobación de recursos: 

Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por la DGPLADES en materia 
de comprobación de recursos, y 

Las encomendadas por el Coordinador en materia de comprobación de recursos exclusivos para la 
operación del Programa. 

d) Médico y Odontólogo 

 Requisitos: 

- Titulado y con cédula profesional; 

- Conocimiento de la región y de la RISS; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

e) Enfermería 

 Requisitos: 

- Titulado y con cédula profesional, a nivel licenciatura o técnico; 

- Conocimiento de la región y de la RISS; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 

 Funciones para el personal médico, de odontología y enfermería: 

Todas aquellas vinculadas a la prestación de servicios conforme su perfil profesional; 

Proponer la programación mensual de visitas de las UMM en la ruta de conformidad con el Anexo 5 del 
Convenio Específico; 

Participar en la capacitación técnica y normativa; 

Auto gestionar su capacitación continua con las Guías de Práctica Clínica relativas al primer nivel de 
atención, prioritariamente de población embarazada, control nutricional de menores de 5 años y pacientes con 
enfermedades crónicas no transmisibles; 

Participar, coordinar y proporcionar los servicios de salud de acuerdo a la Cartera de Servicios de Salud 
definida, y atención integral de Línea de Vida según las condiciones propias de la región; 

Elaborar reportes e informes sobre productividad conforme a los manuales y lineamientos emitidos por la 
DGPLADES y la Coordinación Estatal del Programa; 

Requisitar los expedientes y registros de las personas atendidas de conformidad con la NOM-004-SSA3-
2012 del expediente clínico e instructivos emitidos por la DGIS; 

Apoyar en la realización de procesos indirectos del Programa que inciden en la prestación de servicios de 
salud, como es el control de inventarios de medicamentos en la unidad, control de expedientes y lo que le 
sean asignados por el Coordinador del Programa, y 

Coordinar el desarrollo y actualización anual del diagnóstico de salud de sus localidades en cobertura. 

f) Promotor de la Salud 

 Requisitos: 

- Certificado de educación media superior o carrera técnica afín a Ciencias de la Salud; 

- Evidencia de capacitación en Promoción de la Salud; 

- Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

- Conocimiento de la región; 

- Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente, y 

- No tener otro empleo, cargo o comisión que implique incompatibilidad de horario. 
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 Funciones: 

Visitar las localidades operativas de acuerdo con la programación mensual autorizada; 

Promover la organización y participación comunitaria; 

Brindar información a la comunidad referente a la promoción a la salud, prevención de enfermedades y 
estilos de vida saludables, incluyendo el autocuidado; 

Desarrollar campañas de salud a nivel comunitario; 

Realizar censos nominales y cédulas de micro diagnóstico de salud; 

Participar en la referencia de los pacientes que requieran atención a las unidades de salud; 

Todas aquellas relacionadas con la educación, promoción a la salud y prevención de la enfermedad; 

Todas aquellas relacionadas con el cuidado del vehículo, incluyendo un registro periódico donde se 
enlisten las necesidades y servicios realizados de mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo a su 
cargo; 

Difundir a la población los servicios que presta la UMM y el cronograma de visitas a la localidad Subsede, 
y 

Verificar las rutas de acceso a las localidades Subsede. 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados para los puestos de los equipos de salud itinerantes 
enfermera (o), promotor (a) y odontólogo (a), la entidad se hará responsable de cualquier observación ante las 
instancias fiscalizadoras. 

6.5.3.- Capacitación 

El Programa deberá contar con recursos humanos capacitados, para la mejora de los conocimientos, 
habilidades, actitudes y conductas, que se ven reflejados en la calidad del servicio y en la atención de la 
población que habitan en las localidades objetivo del Programa. 

Por lo tanto, el Coordinador del Programa realizará el PAC, con base en las prioridades de salud, 
panorama epidemiológico, atención de Emergencias y Desastres, así como de conocimientos gerenciales 
relacionados al Programa. Prioritariamente deberá incluir los siguientes temas: Derechos Humanos, 
interculturalidad, contraloría social, paquete garantizado de servicios de salud, salud reproductiva, control del 
niño sano, control nutricional de los menores de 5 años, diagnóstico y manejo de pacientes con diabetes 
mellitus, hipertensión arterial sistémica, dislipidemias y obesidad, embarazo y puerperio, depresión, promoción 
de la salud, vigilancia epidemiológica, vacunación, adicciones y salud bucal. Adicionalmente considerará los 
siguientes temas: Reglas de Operación, manejo del equipo médico instalado en la UMM, Leyes y Normas 
Oficiales Mexicanas en salud que sean aplicables, lectura crítica de guías de práctica clínica, mantenimiento 
vehicular, ultrasonografía, electrocardiografía, manejo de expediente clínico, lineamientos y manuales 
relacionados con la operación del Programa y cualquier otro tema técnico o administrativo que coadyuve con 
la mejora en el desempeño y cumplimiento de sus funciones. 

El PAC deberá incluir el curso de inducción que se efectuará durante el año para el personal gerencial de 
nuevo ingreso, y estará a cargo de la DGPLADES. Asimismo, el Coordinador deberá capacitar al personal 
operativo de nuevo ingreso impartiendo el correspondiente curso de inducción. 

El Coordinador deberá enviar a la DGPLADES, la evidencia del reporte del personal capacitado, con el 
cual se garantice que todo el Equipo de Salud Itinerante y personal gerencial se encuentre capacitado al 
menos cada año en los temas prioritarios; y deberá integrar en el expediente del personal, la evidencia que 
sustente las capacitaciones reportadas de todo el ejercicio fiscal; lo cual es sujeto de revisión en los procesos 
de supervisión internos y externos. 

6.6.- Referencia, seguimiento y contrarreferencia de pacientes 

Son procesos que garantizan la continuidad asistencial para aquellos casos que requieren atención 
médica especializada, en establecimientos con mayor capacidad resolutiva, con los recursos y capacidades 
necesarias para incidir de manera positiva en la satisfacción del usuario, así como en la eficiencia y 
efectividad de los recursos. 

El Programa incluye la referencia de pacientes a un nivel de atención con mayor capacidad resolutiva 
previamente identificado en la RISS, cuando por sus necesidades de salud, requiera atención o intervenciones 
de mayor complejidad; asimismo, el seguimiento al paciente referido, para dar continuidad a la atención 
médica, y documentar el curso de su condición de salud hasta su mejoría o resolución. 
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El seguimiento se refiere tanto a las consultas subsecuentes como a las visitas domiciliarias de los 
pacientes referidos, por lo que deberá ser documentado en el expediente clínico del paciente, en la bitácora 
de visitas domiciliarias cuando así sea el caso, y en el registro de seguimiento construido para tal efecto en el 
informe de productividad correspondiente. 

La contrarreferencia deberá buscarse en todos los pacientes referidos, y es responsabilidad del Equipo de 
Salud Itinerante integrarla en el expediente clínico del paciente. 

Se debe ofrecer al usuario las condiciones que garanticen la mejor Calidad en su atención, de acuerdo con 
las necesidades de sus condiciones de salud. 

Los SES y las jurisdicciones sanitarias deberán garantizar un adecuado y eficaz sistema de referencia y 
contrarreferencia de usuarios entre los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y 
fijos, que interactúen de manera flexible por medio de diversos sistemas organizacionales y de comunicación 
a través de los cuales deben fluir los usuarios en un proceso que asegure la continuidad de la atención. 

6.7- Proceso de Acreditación 

Las UMM, como todo establecimiento de salud deben acreditarse y reacreditarse. 

A través de la DGCES, se lleva a cabo el proceso de acreditación que garantiza que cada UMM ofrezca la 
Cartera de Servicios de Salud en un contexto de Capacidad Resolutiva, Calidad y Seguridad, para lo cual el 
Coordinador deberá notificar a la DGPLADES la inclusión de las UMM en el Programa Anual de Acreditación y 
Reacreditación validado por la DGCES. 

Para ello, el proceso de Acreditación supervisará la capacidad en estructura, en equipamiento, en insumos 
y en personal, así como en los procesos de atención médica y odontológica que se llevan a cabo durante la 
prestación del servicio. 

La determinación del dictamen será: “Acreditada” o “No acreditada”, y el resultado deberá ser notificado 
vía oficio a la DGPLADES. 

Las UMM-0 se apoyan de Casas de Salud y son ancladas a un establecimiento de primer nivel de atención 
acreditado y registrado en el Anexo 5 del Convenio Específico de colaboración en materia de transferencia de 
recursos presupuestarios entre la Entidad y la Secretaría de Salud, previsto en las presentes Reglas de 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

6.8.- Comunicación educativa 

El Programa surge para fortalecer la cobertura de los servicios de salud en localidades, que tienen una 
población menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, por lo que es 
necesario realizar un plan de comunicación y posicionamiento para dar a conocer las funciones de los 
Equipos de Salud Itinerantes de UMM, los servicios de salud que éste presta, así como fomentar la 
participación comunitaria de manera corresponsable en la prestación de los servicios de salud. 

Esto tanto en lo concerniente a la modalidad itinerante en la APS permanente a las localidades 
beneficiadas en cada entidad federativa, siendo regularmente las marginadas del país; así como en su 
modalidad de respuesta inmediata ante contingencias. 

El éxito de la implementación del Programa depende en gran medida de la participación activa de las 
personas y de la comunidad en general, así como del empoderamiento que tengan del Programa y estará 
sujeta a la claridad que tengan de: ¿Qué es?, ¿Qué hace? y ¿Cuáles son los beneficios que pueden obtener 
de este Programa?, así como manifestar sus opiniones respecto de los servicios que ofrece el Programa. 

Al llevar a cabo una campaña de comunicación educativa se promueve la participación social y 
comunitaria. 

Es involucrar a las personas de la comunidad para que conozcan el Programa, tengan una participación 
corresponsable y que identifiquen las UMM como una oportunidad de prevención y atención a las 
enfermedades, dentro de su comunidad. 

Las campañas de difusión de las acciones del Programa deberán apegarse a lo establecido por la 
Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría. 

Los SES tendrán la responsabilidad de replicar la campaña de comunicación educativa del Programa que 
se determine, difundiendo los materiales impresos, de radio y televisión que se autoricen, utilizando los 
medios de comunicación a su alcance. 
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6.9.- Información de productividad 

Al ser las UMM parte de la RISS, los mecanismos que se utilizarán por las Coordinaciones del Programa 
para la generación de datos serán los requeridos por el Sistema de Información en Salud (SIS) a nivel de 
CLUES, en lo referente a todos los servicios que cuenten con clave SIS entregados a la población y de 
Información de Equipamiento, Recursos Humanos e Infraestructura para la Atención de la Salud, el Sistema 
de Información de Cáncer en la Mujer del Programa de Prevención y Control de Cáncer de Mama y Cáncer 
Cérvico Uterino. 

La DGPLADES podrá solicitar información de productividad a los Coordinadores del Programa misma que 
previamente deberán validar y contar con el soporte probatorio pertinente de acuerdo al Sistema de 
Información en Salud. 

Para tal efecto, los informes deberán integrarse conforme a los manuales emitidos por la DGPLADES. 

En el caso de atención médica a la población vulnerable, en riesgo o afectada por fenómenos 
perturbadores naturales o antropogénicos, el COPAC deberá informar por evento a la DGPLADES sobre las 
acciones realizadas, población atendida y descripción de las situaciones de riesgo. 

6.10.- De los Convenios 

Los Convenios, se realizarán con carácter anual, con la participación de los funcionarios que en el mismo 
se estipuló; y de conformidad a los modelos de instrumentos jurídicos descritos en los Anexos 1A, 1B y 1C de 
las presentes Reglas. 

7.- Financiamiento 

7.1.- Fuentes de financiamiento 

La operación del Programa depende de las siguientes fuentes de financiamiento: 

La Secretaría, con base en los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021, y en apego a los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la 
Administración Pública Federal, financiará a través de la DGPLADES, el pago de honorarios asimilados a 
salarios del personal gerencial (Coordinador (a), Supervisor (a) y Enlace Administrativo) y personal operativo 
(enfermera (o), promotor (a) y odontólogo (a),) a fin de que la entidad federativa lleve a cabo la contratación 
del recurso humano tal y como se señala en los párrafos primero y tercero del numeral 6.5 de las presentes 
Reglas, así como algunos aspectos operativos del Programa; y en el caso de contar con la disponibilidad 
presupuestaria, podrá financiar otros componentes de fortalecimiento a la atención médica brindada por la 
UMM del Programa, que deberán estipulados en los Convenios que se suscriban, de conformidad con los 
Anexos 1A, 1B y 1C de las presentes Reglas. 

Los recursos presupuestarios asignados a las Entidades Federativas, con cargo a los recursos del 
Programa, no implicarán limitación ni detrimento al financiamiento generado por otros recursos de naturaleza 
federal que reciben las Entidades Federativas para la prestación de servicios de salud ni de las aportaciones 
que realicen las mismas Entidades Federativas. 

7.1.1.- Programación 

Con base en el número de UMM en operación, así como en la capacidad resolutiva de las que se 
encuentren asignadas a la Entidad Federativa y sus diferentes necesidades, se destinarán los recursos que 
quedarán formalizados en el Convenio. 

Para la operación del COPAC, se destinarán los recursos de conformidad con las autorizaciones emitidas 
por la DGPLADES a nivel de concepto y partida de gasto, derivados de las necesidades requeridas por 
COPAC para atender los riesgos o daños a la salud originados en territorio nacional por Emergencias y 
Desastres de origen natural o antropogénico. 

7.1.2.- Transferencia de recursos presupuestarios federales a favor de las Entidades Federativas 

La transferencia de recursos presupuestarios federales a las Entidades Federativas, se realizará con base 
en lo estipulado en el Convenio Específico; los recursos transferidos deberán aplicarse exclusivamente en la 
operación del Programa, conforme a los montos autorizados en los conceptos y partidas de gasto autorizadas 
en el mismo. 

Para que la Secretaría a través de la DGPLADES se encuentre en condiciones de transferir los recursos 
del Programa a las Entidades Federativas, deberá contar con la suficiencia presupuestaria correspondiente, el 
instrumento jurídico formalizado y las Entidades Federativas deberán cumplir con lo siguiente: 

a) A través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, procederán a la apertura de una cuenta 
bancaria productiva única y específica a nombre del Programa por cada Convenio y notificarán por 
escrito los datos de identificación de dicha cuenta a la DGPLADES para que se lleve a cabo el 
registro correspondiente en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
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b) La unidad ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa para cada Convenio que permita mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de 
Finanzas o equivalente en la Entidad Federativa y notificará por escrito los datos de identificación de 
dicha cuenta a la DGPLADES. 

c) Firmar de conformidad el Convenio, para su posterior formalización por la Secretaría y dar 
cumplimiento a las obligaciones estatales contraídas en los Convenios Específicos. 

d) Una vez transferidos los recursos por la DGPLADES, deberán de ser aplicados única y 
exclusivamente al objeto del Convenio, de conformidad con las partidas autorizadas en dicho 
instrumento, cumpliendo con los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

e) Dar cumplimiento oportuno a todas las obligaciones estipuladas en el Convenio Específico que se 
haya celebrado. 

La Entidad Federativa a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, enviará a la DGPLADES en 
un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción del recurso, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

A su vez, con la finalidad de asegurar la operación del Programa, la Secretaría de Finanzas de la Entidad 
Federativa o su equivalente, se obliga a ministrar íntegramente los recursos a la unidad ejecutora, junto con 
los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción. 

Para efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá abrir una cuenta bancaria productiva por cada 
Convenio que se suscriba, de conformidad en lo establecido en el Acuerdo Marco celebrado con cada Entidad 
Federativa. 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a las Entidades 
Federativas, será a través de una ministración, de conformidad con lo establecido en los Convenios que para 
tal efecto se suscriban. 

7.1.3.- Ejercicio de los recursos 

El ejercicio de los recursos presupuestarios deberá sujetarse a los rubros autorizados en el Convenio, así 
como a la normativa que resulte aplicable entre la que destaca: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

7.2.- Comprobación 

La comprobación del ejercicio de los recursos corresponde a las Entidades Federativas y ésta deberá 
elaborarse de forma trimestral en el Formato de Certificación de Gasto 2021 PARA “GASTOS DE 
OPERACIÓN” establecido en el Anexo 4 del Convenio Específico de colaboración en materia de transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200, y deberá ser entregado a la DGPLADES dentro de los 10 días 
hábiles posteriores al término del trimestre que se trate, y la documentación soporte que acredite la 
comprobación señalada en los certificados de gasto deberá de incorporarse en las plataformas informáticas 
establecidas para tal fin. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos deberá cumplir con los 
requisitos fiscales, en términos de lo establecido en el Artículo 66, Fracción III del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los Artículos 29 y 29 A, del Código Fiscal de la 
Federación. Deberán expedirse a nombre de la Entidad Federativa, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, para lo cual deberán remitir archivo electrónico del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la 
materia que así lo establezca, en cuyo caso deberán de atender las disposiciones especiales para su 
comprobación y deberán remitir el archivo electrónico correspondiente a la verificación. 

Los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas únicas y específicas que se 
apliquen a la operación del Programa, deberán ser comprobados utilizando el Formato de Certificación de 
Gasto, acompañado de la documentación soporte que acredite dicha comprobación, especificando a su vez 
que se trata de comprobación de rendimientos. De no ser aplicados dichos rendimientos a las acciones del 
Programa, las Entidades Federativas deberán realizar el reintegro correspondiente a la TESOFE y notificar a 
la DGPLADES con la emisión del Formato, respaldado con la línea de captura y el comprobante bancario del 
reintegro. 
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Asimismo, deberá de reportar los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas con periodicidad trimestral mediante el Anexo 9 del Convenio específico de colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, Anexo 7 del Convenio específico de 
colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para la operación del Centro Operativo para la Atención 
de Contingencias o Anexo 6 del Convenio específico de colaboración en materia de transferencia de recursos 
prespuestarios federales con el carácter de subsidios para la implementación de acciones y proyectos con 
nuevas modalidades, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

La DGPLADES revisará los formatos para verificar que el recurso haya sido asignado de acuerdo con los 
rubros autorizados en el Convenio Específico, COPAC o Nuevas modalidades y podrá solicitar a los SES o su 
equivalente, el soporte documental o archivos electrónicos que permitan constatar la aplicación de los 
recursos presupuestarios transferidos a la entidad federativa, de conformidad con la normativa vigente. 

La Entidad Federativa deberá mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original, así 
como los archivos electrónicos de los recursos presupuestarios federales erogados hasta en tanto la misma le 
sea requerida por la Secretaría, o en su caso, por cualquier órgano fiscalizador, con base en lo señalado en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental. 

La falta de comprobación de los recursos por parte de la Entidad Federativa, así como el incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones que haya contraído en el Convenio Específico, COPAC o Nuevas 
modalidades podrán dar lugar a la cancelación del convenio. 

7.3.- Recursos no ejercidos 

Los recursos no ejercidos y los no destinados a los fines autorizados en el Convenio Específico, COPAC o 
Nuevas modalidades, incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados por los 
SES a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes a que los requiera la Secretaría por 
conducto de la DGPLADES. 

Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los 
requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas o su equivalente de "LA ENTIDAD", no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en 
los términos del Convenio. 

En caso de que alguna Entidad Federativa no compruebe que los recursos fueron destinados para los 
fines acordados en el Convenio Específico, COPAC o Nuevas modalidades , la Secretaría, a través de la 
DGPLADES informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a 
la Auditoría Superior de la Federación, al Órgano de Fiscalización del Congreso Local y al Órgano Estatal de 
Control, para que procedan a la investigación y, en su caso, emitan la sanción que corresponda, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. Lo anterior sin perjuicio de que la Entidad Federativa reintegre los recursos 
a la TESOFE. 

En caso de que alguna Entidad Federativa no ejerza los recursos destinados al capítulo 1000, la 
Secretaría, a través de la DGPLADES solicitará a la Entidad Federativa el reintegro de los recursos a la 
TESOFE. 

Los SES solicitarán a través de la DGPLADES la línea de captura TESOFE para realizar el reintegro 
presupuestario correspondiente. 

En el caso de los recursos derivados de rendimientos financieros de los recursos no ejercidos al término 
de la vigencia del Convenio Específico, COPAC o Nuevas modalidades, deberán proceder a su devolución; 
para tal efecto los SES tramitarán directamente la línea de captura ante la TESOFE, conforme a la normativa 
vigente. 

Cuando la DGPLADES tenga conocimiento de que los recursos transferidos no se estén aplicados en los 
fines del Convenio Específico, COPAC o Nuevas modalidades o que no se están realizando las 
comprobaciones requeridas mediante el Certificado de Gasto y su documentación soporte ingresados en los 
sistemas electrónicos establecidos, podrá suspender las ministraciones de recursos, hasta que los 
incumplimientos o desviaciones queden debidamente aclarados y se hayan entregado a la DGPLADES los 
informes pendientes. 
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7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 

Se define como el periodo con el que finaliza el año a nivel presupuestario y con ello el fin de las 
actividades por ese periodo. Los SES se obligan a elaborar anualmente, el cierre del ejercicio presupuestario 
de los recursos asignados al Programa conforme al anexo denominado “cierre presupuestario ejercicio 2021” 
contenido en el Convenio Específico de Colaboración. 

Los SES deberán integrar el cierre del ejercicio presupuestario anual, con base en el formato establecido 
como uno de los anexos del convenio incluido para tal fin, incluyendo como documentación soporte los 
estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. 

Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

8.- Verificación, seguimiento, evaluación, control y fiscalización 

8.1.- Auditoría y control 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las Entidades 
Federativas a través del Programa, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio Específico, COPAC 
o Nuevas modalidades, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido utilizados 
para fines distintos a los que se señalan en el Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

Por su parte, cuando el ejecutivo estatal por sí mismo o, a través del órgano de fiscalización de un 
Congreso Local detecte que los recursos federales señalados no se han destinado a los fines establecidos, 
deberá hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran las autoridades locales por desviación de los recursos de los fines 
previstos en el Programa, serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades 
federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las 
autoridades locales con base en sus disposiciones jurídicas aplicables. 

La supervisión y vigilancia de los recursos y acciones establecidas en las Reglas estarán a cargo de las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, en el marco de sus atribuciones conferidas. 

8.2.- Seguimiento 

La verificación y seguimiento de los recursos presupuestarios federales transferidos por la Secretaría a las 
Entidades Federativas para la ejecución del Programa, corresponderá a la Secretaría, a través de la 
DGPLADES, para lo cual esta última podrá implementar los mecanismos de control necesarios para la 
supervisión. 

La DGPLADES podrá realizar un muestreo de las acciones que estime convenientes, para realizar visitas 
de campo de forma aleatoria en las Entidades Federativas a efecto de verificar la adecuada operación del 
Programa, con base en el “Modelo de Supervisión Federal”, para lo cual la DGPLADES podrá solicitar a las 
Entidades Federativas la información necesaria, y en su caso, las aclaraciones que correspondan. 

La DGPLADES podrá contratar para la supervisión federal a médicos generales (Médico (a) Residente 
para Trabajo Social Comunitario Itinerante) a fin de llevar a cabo las visitas de campo de forma aleatoria a las 
Entidades Federativas, con el propósito de verificar la adecuada operación del Programa, así como capacitar 
en los diversos procesos operativos a los equipos de salud itinerantes. 

En caso de que la DGPLADES encuentre diferencia en las Rutas de UMM acordadas en el Anexo 5 del 
Convenio Específico de colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con 
el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, solicitará 
a los SES el cumplimiento de la ruta de UMM. 

Todo lo anterior en función de la disponibilidad de recursos presupuestarios y de personal, y con base en 
el “Modelo de Supervisión Federal” autorizado por la DGPLADES. 
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9.- Evaluación 

La evaluación del Programa se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La evaluación del Programa permite la valoración permanente de su avance, por lo que será necesaria la 
participación de todos los sectores que intervienen en la operación, para asegurar su involucramiento en la 
revisión del plan de trabajo y se dé seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora, derivados de los 
resultados de las evaluaciones. 

Se utilizan diversos procesos para la recopilación y análisis de información con el objetivo de determinar si 
se está cumpliendo con las actividades que se planearon y la medida en que se está cumpliendo con los 
objetivos planteados. 

Para ayudar a que el Programa logre su finalidad en los objetivos establecidos; se llevará a cabo una 
autoevaluación con modelos integrales de seguimiento y monitoreo, aplicables en todos los niveles de la 
organización, permitiendo así, la mejora continua de los procesos. 

9.1.- Evaluación Interna 

Con base en la metodología del marco lógico se han establecido 10 indicadores (Tabla 1) vinculados a los 
objetivos del Programa. En cada uno de los indicadores de resultados planteados se describe: el nombre, la 
fórmula de cálculo y la periodicidad con la que se obtendrán los resultados de la operación, los cuales 
permitirán que la medición de los alcances de la operación de las UMM, que contribuya con las Entidades 
Federativas para la prestación de sus Servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades menores a 
2,500 personas que se encuentren sin servicios de salud, mediante la transferencia de recursos federales, 
personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva. 

Tabla 1 

INDICADORES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

MIR 2020 

No. NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

1

Porcentaje de casos de embarazo de alto riesgo referidos a
un segundo nivel de atención de mujeres que habitan en
localidades menores a 2500 personas, aisladas sin acceso
físico a servicios de salud.

(Total de casos referidos de embarazo de alto riesgo a un
segundo nivel de atención en el periodo / Número de casos
de embarazo de alto riesgo de primera vez en el
periodo)*100.

Anual

2
Porcentaje de niños menores de cinco años recuperados de
desnutrición en localidades menores a 2500 personas,
aisladas sin acceso físico a servicios de salud.

(Total de niños menores de 5 años recuperados de
desnutrición / Número de niños desnutridos menores de 5
años en control nutricional)*100.

Anual

3

Porcentaje de localidades menores a 2500 personas,
aisladas sin acceso físico a servicios de salud con acceso a
servicios de salud a través de una unidad médica móvil del
Programa.

(Total de localidades atendidas por el programa en el
periodo / Número de localidades objetivo del programa en el
periodo)*100.

Anual

4

Porcentaje de servicios de promoción y prevención
otorgados a la población que habitan en localidades
menores a 2500 personas, aisladas sin acceso físico a
servicios de salud.

(Total de servicios de promoción y prevención otorgados /
Número de servicios de promoción y prevención
programados en las localidades responsabilidad del
programa)*100.

Semestral

5

Porcentaje de citologías cervicales (Papanicolau) realizadas
en las mujeres de 25 a 34 años de edad por primera vez en
su vida o en un lapso mayor a tres años, que habitan en
localidades menores a 2500 personas, aisladas sin acceso
físico a servicios de salud.

(Número de mujeres a las cuales se les realizó citología
cervical -Papanicolau en el periodo / (Número de mujeres de
25 a 34 años de edad responsabilidad del Programa)/3)*100.

Semestral

6
Porcentaje de consultas de atención médica otorgadas a la
población que habitan en localidades menores a 2500
personas, aisladas sin acceso físico a servicios de salud.

(Total de consultas de primera vez y subsecuentes
otorgadas / Número de consultas de primera vez y
subsecuentes programadas en las localidades
responsabilidad del programa)*100.

Semestral

7
Porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición
que habitan en localidades menores a 2500 personas,
aisladas sin acceso físico a servicios de salud.

(Total de niños menores de 5 años con desnutrición /
Número de niños menores de 5 años en control
nutricional)*100.

Semestral

8
Porcentaje de mujeres detectadas con embarazo de alto
riesgo, que habitan en localidades menores a 2500
personas, aisladas sin acceso físico a servicios de salud.

(Total de mujeres con embarazo de alto riesgo / Número de
mujeres embarazadas en control prenatal en las localidades
responsabilidad del programa)*100.

Semestral

9
Porcentaje del equipo de salud itinerante capacitado de las
Unidades Médicas Móviles del programa.

(Total de personas del equipo de salud itinerante
capacitadas / Número de personas del equipo de salud
itinerante contratadas por tipología para las unidades
médicas móviles del programa)*100.

Trimestral

10
Porcentaje de personal de salud itinerante completo de
acuerdo a la tipología de las Unidades Médicas Móviles del
Programa.

(Total de personas del equipo de salud itinerante
contratadas por tipología para las unidades médicas móviles
/ Número de personas del equipo de salud itinerante,
requeridas por tipología para las unidades médicas móviles
del Programa)*100.

Trimestral
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9.2.- Evaluación Externa 

La evaluación externa es una herramienta que tiene como principal propósito asistir al Programa para su 

mejoramiento en cuanto a la calidad, desempeño, eficiencia, eficacia, resultados, impacto y sostenibilidad, 

mediante una valoración objetiva que permita la aportación de información documentada para la rendición de 

cuentas, transparencia en el ejercicio de los recursos y la toma de decisiones. 

Las evaluaciones externas del Programa se harán del conocimiento de la DGPLADES y serán elaboradas 

de conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. 

10.- Transparencia 

Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 

establecidos en las Reglas, en los Acuerdos Marco de Coordinación, en los Convenios respectivos y en las 

demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Con la finalidad de mantener el Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 

transparente, la DGPLADES a través de las Coordinaciones del Programa, efectuará acciones y sesiones de 

orientación y difusión a la población de las localidades integradas en el anexo 5 del Convenio Específico. 

De igual forma, si en el ejercicio de sus funciones la DGPLADES conoce de conductas o hechos que 

pudieran constituir delitos por el uso político-electoral del Programa, deberá informarlo a las autoridades 

competentes. 

10.1.- Difusión 

La difusión es la divulgación del quehacer institucional del Programa. 

Para ello, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

 Se dará difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán similares acciones por parte de los 

SES; 

 Como parte de la difusión del Programa, las Entidades Federativas deberán realizar las gestiones 

necesarias para publicar los Convenios: Específico, COPAC y/o Nuevas Modalidades, en el órgano 

de difusión oficial de las Entidades Federativas y en las respectivas páginas de internet de los SES. 

Asimismo, deberán informar sobre la suscripción del instrumento jurídico, al Órgano Superior de 

Fiscalización de la Entidad Federativa; 

 La información de las Localidades en Cobertura por el Programa se desagregará por Entidad 

Federativa y municipio, la cual estará disponible en formato electrónico, de texto modificable de base 

de datos, en la página de internet de la Secretaría; 

 Dar a conocer los avances del Programa en los términos y plazos que disponga la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y 

 La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, incluirán 

la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 

el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

La información correspondiente será publicada en los términos de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

disposiciones en la materia. 
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10.2.- Contraloría Social 

Los SES a través de las Coordinaciones del Programa, promoverán la participación ciudadana y de los 

beneficiarios a fin de prevenir y combatir actos de corrupción. Las personas beneficiarias del Programa, de 

manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 

colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia por parte de la ciudadanía y 

beneficiarios directos organizados en Comités de Contraloría Social (CCS), sobre el cumplimiento de los 

objetivos y metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Los Comités de Contraloría Social se conformarán por miembros de la comunidad, incluidos integrantes de 

otros comités, como los Comités Locales de Salud o instancias asociativas de beneficiarios de otros 

programas públicos. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 

autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en el Programa que impacta en su 

territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la Coordinación del 

Programa, donde como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) 

persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad 

federativa). La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar 

Comités a través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Coordinación del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 

llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 

quejas y denuncias. 

La DGPLADES y los SES se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública y a los documentos normativos validados por la misma. 

Las Coordinaciones del Programa resguardarán en expedientes por cada UMM la información documental 

del desarrollo de la Contraloría Social y sus resultados, para que la DGPLADES y cualquier órgano 

fiscalizador verifiquen lo correspondiente a la realización de las acciones de Contraloría Social en el Marco de 

los Comités Locales de Salud del Programa. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 

asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 

beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

10.3.- Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa y a los servidores públicos serán 

canalizadas a las instancias que tienen las facultades para tal efecto en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables a cada caso. 

La DGPLADES a través de las Coordinaciones del Programa procurará que las Secretarías de Salud de 

las Entidades Federativas, desplieguen las acciones tendientes a garantizar la atención de las quejas, 

denuncias, peticiones o sugerencias que presenten la población de las Localidades en Cobertura del 

Programa. 
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ANEXOS 

Anexo 1A.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN EL EJERCICIO FISCAL 
2021, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL, ENCARGADO DE 
DESPACHO O TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ (NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN 
CORRESPONDA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
REPRESENTADO POR EL _______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS ___ (O SU EQUIVALENTE, 
SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) Y EL ______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD, (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___ de ____________ de 20___(SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de 
la Ley General de Salud; y que de conformidad con las políticas de "LA SECRETARÍA" y la 
normatividad aplicables, son necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula (Segunda o Tercera, SEGÚN CORRESPONDA) de 
"EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para 
el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por el Secretario de Finanzas 
y el Secretario de Salud Estatal y/o (Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 
Estatales de Salud O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas (actualmente denominada Unidad de Administración y 
Finanzas); la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV.  “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
PROSESA. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias y acciones puntuales que a 
continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes habitan 
en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a prolongar su 
vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas tempranamente a 
través de la participación de todas las instituciones del SNS, en las acciones puntuales 

 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del SNS. 
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 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VI. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales destinados a la prestación de servicios de 
Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no 
cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar 
atención permanente, y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARÍA": 

I.1. El ________________, con el carácter de Encargado del Despacho o Titular de la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, del que fue objeto a través de la designación que le 
formulara el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, mediante oficio ____, de___ de 
_____de 2021, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción I; 8, fracción XVI, y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y X, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal B, fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, la DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita 
a la Unidad de Análisis Económico, según lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de agosto de 2020. 

I.3. El _______, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, suscribe el 
presente Convenio Específico de Colaboración, en términos de los artículos 16, fracción XIII y 25, 
fracciones I, III V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo con 
el nombramiento que le fue expedido el 01 de diciembre de 2018, por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela, Secretario de Salud. 

 Asimismo, al efecto, cuenta con el acuerdo favorable del Titular de la Unidad de Análisis Económico 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del artículo 16 del 
citado ordenamiento y lo dispuesto en el Acuerdo antes mencionado. 

I.4. El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de 
recursos federales, personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el Ejercicio Fiscal 2021, en adelante las 
“REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha __ de ________ del 20__. 

I.5. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 
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II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1.  El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (o cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ______ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
______ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente 
acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
2021, en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica 
para realizar algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de dicho 
programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores 
entre "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios por los 
que se prorroga la vigencia de éstos, para el desarrollo de “EL PROGRAMA”; de conformidad con los Anexos 
del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en la 
ejecución de este programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el ejercicio fiscal 2021", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __ de ________ del 
2020, y a las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $ _____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 
SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por “LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del “Programa Fortalecimiento a la Atención Médica”, para recibir de la Secretaría de Finanzas los 
recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestal; notificando por escrito a la DGPLADES los datos de 
identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los anexos 3, 
7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con “EL 
PROGRAMA”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados 
a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 11, a efecto de verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio 
de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le 
han sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en 
todo momento determinar la suspensión subsecuente de la ministración de recursos a "LA 
ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud a través de “EL PROGRAMA”, a cargo de los Servicios de Salud del estado de ___ ___ 
(O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados 
en los Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2021; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, a “EL 
PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el Anexo 7 (a excepción de 
la partida 12101), así como las partidas estipuladas en el Anexo 7A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera 
escrita y con los documentos soportes correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos 
objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 
SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría 
de la Función Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas o su equivalente 
de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas modalidades por "LA 
ENTIDAD" para el desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de UMM otorgadas en comodato 
la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 
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 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se 
reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances 
financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto 
de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 4 y 9 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la 
documentación soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del 
Ejercicio Fiscal 2021". En caso de la documentación comprobatoria del Capítulo 1000, dicha 
leyenda deberá ser incorporada dentro de la estructura del archivo XML del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI). 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2021 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. La Secretaría de Salud del Estado (de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU EQUIVALENTE, 
SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación de “EL PROGRAMA” y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2021, conforme a los 
requisitos establecidos en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y de conformidad con el Anexo 8 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. La Secretaría de Salud del Estado (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), deberá informar a 
"LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados 
a "LA ENTIDAD" para la operación de “EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el 
Anexo 10, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o de los Servicios de Salud del 
Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités – "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal 
efecto se establezca con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 
11, con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden 
los bienes dados en comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince días hábiles de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2021 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

X. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los 
términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y 
de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil _______. 

POR "LA SECRETARÍA" 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO O TITULAR DE 
LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 

SALUD 

 _________________________________ 

(Nombre) 

 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) EL SECRETARIO 
DE FINANZAS (o su equivalente) 

  _________________________________ 
(Nombre) 

 

 EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES 

DE SALUD 

(según corresponda) 

_____________________________ 

(Nombre) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2021 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

 $   $ -   $  

TOTAL  $   $ -   $  

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

1 de 1 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

 

CONCEPTO PERIODO: 
TOTAL 

2021 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas” 43801 

“Subsidios a las 
Entidades Federativas y 

Municipios. 

$ $ 

TOTAL $ $ 

 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

1 de 1 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA _ UMM TOTAL 2021 

1000 “SERVICIOS PERSONALES”  $  

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*)  $  

TOTAL  $  

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la entidad en cualquiera de las partidas 
presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y 
derechos, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

1 de 1 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2021 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Especificar si es contrato o pedido 

13 Proveedor o Prestador de Servicios  

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o 
equivalente). 

20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de 
Salud de la entidad (o su equivalente) 

21 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS 
LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA 
LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU 
COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO 
POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

RUTAS 2021 

ENTIDAD FEDERATIVA 

No. de unidades Beneficiadas:  

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

SUBTOTAL              

              

TOTAL              

*Notas: En el ejercicio 2021, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), 

por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021 

Entidad Federativa   
Consultas de 

primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* en el 
periodo 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en DGIS* 

Acciones al 
individuo + 
acciones 

a la comunidad 
reportadas en IG* 

en el periodo 

Acciones al individuo 
+ acciones a la 

comunidad 
reportadas en DGIS* 

Muertes maternas por 
lugar de origen en el 

periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES 
MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 
Operativa por 

trimestre 

 

Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra vez 
por diagnóstico o 

tratamiento 

 

 30 a 34     

 25 a 29     

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 

 

 15 a 19     

 10 a 14     

 5 a 9    Acciones al individuo 
y acciones a la 

comunidad 

 

 2 a 4 años     

 1 año     

 < de 1 año     Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 Total    
Otros comentarios 

 

      

Población de Anexo 5            

 
 Supervisor Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

 Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Validación 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), 

por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021 
 Entidad Federativa:           

 Trimestre:           
   Fecha de revisión DGPLADES:          

 
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso               

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal               

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve               

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada               

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave               

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición               

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D 
)*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años               

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A               

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas               

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D)*
100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años               

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico               

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas               

  

 
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        
(N/D)*
100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento               

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados               

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus               

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus               

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

2 de 5 



 
M

artes 29 de diciem
bre de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(E
dición V

espertina)     637 

 

DGPLADES-FAM-CECTR-XXX-01/2021

 
ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021 
 

V. Hipertensión Arterial Sistémica ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     (N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento  
5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados  
5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica  
5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica  

 
 

VI. Obesidad ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     
(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D
)*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento  
6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados  
6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad  
6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad  

 
 

VII. Dislipidemias ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     (N/D)*
100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento  
7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados  
7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias  
7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias  

 
 

VIII. Síndrome Metabólico ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

         (N/D)*
100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento  
8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados  
8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico   

  
 

IX. Cáncer Cervicouterino ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     
(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D
)*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino  
9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano  
9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH  
9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)  
9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino  

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021 
 

X. Cáncer de Mama ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     (N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                
10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

  
 

XI. Control Prenatal y Puerperio ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     (N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D 
)*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                
11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                
11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               
11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                
11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

  
 

XII. Prevención de defectos al nacimiento ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     (N/D)*
100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico  
 
 

XIII. Planificación Familiar ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

         (N/D)*
100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D)
*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar  
13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar   

  
 

XIV. Atención Odontológica ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     (N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D 
)*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                
14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                
14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                
 

XV. Vacunación ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

     (N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomina
dor (D) 

(N/D) 
*100 

Numera
dor (N) 

Denomin
ador (D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                
15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021 
  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS

I 

1.1     
1.2     
1.3     
1.4     
1.5     
1.6     

II 
2.1     
2.2     
2.3     

III 
3.1     
3.2     
3.3     

IV 

4.1     
4.2     
4.3     
4.4     

V 

5.1     
5.2     
5.3     
5.4     

VI 

6.1     
6.2     
6.3     
6.4     

VII 

7.1     
7.2     
7.3     
7.4     

VIII 
8.1     
8.2     
8.3     

IX 

9.1     
9.2     
9.3     
9.4     
9.5     

X 
10.1     
10.2     

XI 

11.1     
11.2     
11.3     
11.4     
11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     
13.2     

XIV 
14.1     
14.2     
14.3     

XV 
15.1     
15.2     

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ 
(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 
entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades federativas. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos 
de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 
pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37204* PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 
37203. 

37504* VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 
tabuladores respectivos. 

37901* GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro 
público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y 
despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la 
renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA COORDINADOR, 
SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES). 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles 
federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros.

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e insignias para el 
personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio 
(electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, 
baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, 
volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales por concepto de 
preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de 
los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2021.  

33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, calcomanías, 
trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo para la realización de los programas 
presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de comunicación social y publicidad.  

35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos 
x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales 
del Programa FAM. 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles federales del 
Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PERSONAL EN EL ESTADO DE _____________ 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y 

OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") - $ $ $  $ 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A") - $ $ $  $ 

ENLACE ADMINISTRATIVO - $ $ $  $ 

      $ 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" - $ $ $  $ 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) - $ $ $  $ 

      $ 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" - $ $ $  $ 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) - $ $ $  $ 

      $ 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" - $ $ $  $ 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) - $ $ $  $ 

CIRUJANO DENTISTA "A" - $ $ $  $ 

      $ 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2021 estas unidades operarán como UMM-2.)    

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" - $ $ $  $ 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) - $ $ $  $ 

CIRUJANO DENTISTA "A" - $ $ $  $ 

      $ 

       

    TOTAL  $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 

Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

1 de 1 



 
644     (E

dición V
espertina) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 29 de diciem

bre de 2020 

 

DGPLADES-FAM-CECTR-XXX-01/2021

 
ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2021 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $  -   $  -   $  -  

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

 $  -   $  -   $  -  

 
*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

__________________________________________ 
RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

__________________________________________ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

__________________________________________ 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE)  
 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2021 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      
No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      
No. Cuenta Servicios 
de Salud 

   

Total      Total    

 

 

 

__________________________________________ 
RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

__________________________________________ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

__________________________________________ 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE)  
 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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DGPLADES-FAM-CECTR-XXX-01/2021

 
ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE _______________ 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: ________ A __________ 2021 

 

 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del 
Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica S200, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Unidad de Análisis Económico y el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _________ (SEGÚN CORRESPONDA) con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios 
por la cantidad de $ __0.00 (___ pesos 00/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 
Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento 

a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU 

EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7A, 8, 9, 10 y 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO O TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

 

POR “LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

(NOMBRE) 

 

 

 

(NOMBRE) 

 

  

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

(SEGÚN CORRESPONDA) 

 

 (NOMBRE) 

 

 

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

 

1 de 1 
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Anexo 1B.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA S200, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (COPAC), EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 

SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL ENCARGADO DE DESPACHO O TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", ACTUANDO 

POR EL ________________, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, ______________ (O SU 

EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN SU ENTIDAD FEDERATIVA), Y EL _____, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES 

DE SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD", para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, 
de la Ley General de Salud; y que de conformidad con las políticas de "LA SECRETARÍA" y la 
normatividad aplicable son necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA (SEGÚN CORRESPONDA), de "EL 
ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían suscritos al ámbito de 
competencia que en cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", el Secretario de Finanzas 
y el Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios 
Estatales de Salud ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA); y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
actualmente denominada Unidad de Administración y Finanzas), la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (SEGÚN CORRESPONDA en los Acuerdos 
Marco que así lo señalen: y la Comisión Nacional contra las Adicciones), por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política 
Social establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo 
prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV.  “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en 
el Programa Sectorial de Salud 2020-2024 (PROSESA). Por ello, se alinea con el numeral 7 
Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, del apartado Estructura de los objetivos prioritarios 
del Programa Sectorial de Salud 2020 – 2024, que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del SNS, en las acciones 
puntuales 
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 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del SNS. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V.  Con “EL PROGRAMA” se dará continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como 
Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa 
Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios 
federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria en salud 
en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los 
servicios de salud por falta de infraestructura física. 

VI. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales destinados a la prestación de 
servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque potencial identificadas como 
localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos 
para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 personas. 

 La Participación en Contingencias, es una de las modalidades de atención de “EL PROGRAMA”, 
misma que se lleva a cabo bajo la coordinación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias (COPAC), a fin de brindar apoyo temporal a personas en situaciones de desastres 
naturales, urgencias epidemiológicas, concentraciones masivas de población y otros eventos de 
naturaleza excepcional. 

DECLARACIONES 

I.  DE "LA SECRETARIA": 

I.1. El ____________, con el carácter de Encargado del Despacho o Titular de la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, del que fue objeto a través de la designación que le 
formulara el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, mediante oficio ____, de __ de 
___ de 2021, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción I; 8, fracción XVI, y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y 
X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal B, fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, la DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, 
adscrita a la Unidad de Análisis Económico, según lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de agosto de 2020. 

I.3.  El ________________, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración, en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita 
su cargo con el nombramiento que le fue expedido el 01 de diciembre de 2018, por el Dr. Jorge 
Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

 Asimismo, al efecto, cuenta con el acuerdo favorable del Titular de la Unidad de Análisis 
Económico de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del 
artículo 16 del citado ordenamiento y lo dispuesto en el Acuerdo antes mencionado. 

I.4. El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia 
de recursos federales, personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva, y es importancia 
el señalar que dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como unos de los más 
importantes, el contribuir con las Entidades Federativas para que cuenten con UMM equipadas de 
conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado y participar en la 
atención médica y acciones de prevención y promoción a la salud que se brindan a la población en 
riesgo o afectada por agentes perturbadores naturales o antropogénicos. 
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 Conforme a lo anterior y en función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, el 
participar en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean víctimas de desastres 
naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, como grandes 
aglomeraciones, se brindarán los apoyos temporales necesarios en materia de salud pública, todo 
ello conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica S200, para el Ejercicio Fiscal 2021, en adelante las “REGLAS”, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha ____de ______ del 20___. 

I.5.  Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.  DE "LA ENTIDAD": 

II.1. El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO". (o cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de ___________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que 
quedó debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, y realizar 
las actividades necesarias para el funcionamiento del COPAC. 

II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias que con cargo a los presupuestos de las Dependencias se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
2021 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, que le permitan realizar 
todas aquellas acciones para el funcionamiento del COPAC que se susciten en la República Mexicana, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles 
(UMM), hospitales móviles (HM) y/o estructuras desplegables (ED) de dicho programa en "LA ENTIDAD", 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LA SECRETARÍA" y "LA 
ENTIDAD", o en su caso de las UMM, HM y ED cuya propiedad haya sido transferida a "LA ENTIDAD" para el 
desarrollo de “EL PROGRAMA”. 
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Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el ejercicio fiscal 2021", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __________, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido en 
su Anexo 1, un importe de hasta $ _____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA SEGÚN 
CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO). 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de ______ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado ______, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del “Programa Fortalecimiento a la Atención Médica/COPAC” para recibir de la Secretaría de 
Finanzas los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestal; notificando por escrito a la 
DGPLADES los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el COPAC de “EL PROGRAMA”. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a 
través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento del 
objetivo y reporte de productividad a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 
3, 5 y 5A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con 
“EL PROGRAMA”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas al COPAC, a efecto de observar su operación, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el 
seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales 
como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con 
motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme a los Anexos del 
Convenio, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte 
de productividad, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el 
Anexo 4, relaciones del gasto, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los 
que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V.  "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de 
gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio, la documentación soporte 
deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en 
todo momento determinar la suspensión subsecuente de la ministración de recursos a "LA 
ENTIDAD”. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVO Y REPORTE DE PRODUCTIVIDAD.- Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio, tendrán el objetivo y reporte de productividad que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del COPAC que se susciten en la 
República Mexicana, así como otorgar servicios de salud de acuerdo a las necesidades de la población que 
se encuentra afectada por alguna circunstancia considerada como contingencia y/o que no tienen acceso a 
los servicios de salud durante las fases de preparación, atención y recuperación y vuelta a la normalidad, a 
través de “EL PROGRAMA”, a cargo de "LA ENTIDAD". 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes del 
funcionamiento del COPAC que se susciten en la República Mexicana. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en forma exclusiva 
para cubrir los conceptos de gasto señalados en el anexo 5 y 5A del presente instrumento jurídico para la 
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operación del COPAC; los cuales no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme 
a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el 
artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán 
por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en 
su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. "LA ENTIDAD" presentará un informe de los 
rendimientos financieros generados y el seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de 
certificación de gasto, conforme al Anexo 4. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera 
escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" conforme a disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación de “EL PROGRAMA”, podrá aportar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, 
las necesidades del COPAC comprendidas en los capítulos de gasto: 2000 Materiales y Suministros (2100 
Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales, 2900 Herramientas, refacciones y 
accesorios menores); 3000 Servicios Generales (3100 Servicios básicos, 3200 Servicios de arrendamiento, 
3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, 3400 Servicios financieros bancarios y 
comerciales, 3500 Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y conservación); conforme a los 
anexos 5 y 5A, asimismo, conforme a disponibilidad presupuestaria y necesidades de operación otros gastos 
podrán quedar a cargo de "LA ENTIDAD". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I.  Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de "LA ENTIDAD", como 
Unidad Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de 
los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II.  Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros a que se 
refiere el presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los órganos 
fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
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remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas o su equivalente 
de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Asegurar, por conducto de "LA ENTIDAD", los bienes asignados en comodato, así como los 
adquiridos a través del Convenio Específico de Nuevas Modalidades o donación, cuya propiedad 
haya sido transferida a "LA ENTIDAD" para garantizar el desarrollo y funcionamiento del COPAC. 

 Para dicho aseguramiento de los bienes, la póliza respectiva deberá de considerar una cobertura 
amplia con vigencia anual y expedirse a favor de la Tesorería de la Federación; adicionalmente 
deberá de considerase el aseguramiento de los ocupantes y el aseguramiento de daños 
ocasionados por desastres naturales. 

 "LA ENTIDAD" deberá enviar a la DGPLADES, dentro de los quince (15) días naturales siguientes 
a la contratación del aseguramiento, copia de las pólizas respectivas, conforme a los lineamientos 
que se emita "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles, así como los adquiridos a través del Convenio Específico de Nuevas Modalidades 
o donación. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que acredite el 
mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, adjuntando en archivo electrónico la 
documentación comprobatoria, así como el mantenimiento de los bienes en donación. 

X.  Realizar el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, así como de los bienes adquiridos a 
través del Convenio Específico de Nuevas Modalidades o donación. 

XI. Informar de manera mensual a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se 
reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos y rendimientos financieros, con base en los avances 
financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto 
de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 4 y 7 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la 
documentación soporte correspondiente). 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del Ejercicio 
Fiscal 2021 para el COPAC”. En caso de la documentación comprobatoria del Capítulo 1000, dicha 
leyenda deberá ser incorporada dentro de la estructura del archivo XML del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI). 

XIII. "LA ENTIDAD" realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del COPAC y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2021, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", 
y de conformidad con lo dispuesto en “REGLAS”, y con el anexo 6 del presente Convenio. 

XIV. "LA ENTIDAD" deberá informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario 
de los recursos federales asignados a esta para la operación del COPAC, mediante el formato 
descrito en el Anexo 8, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe 
será entregado a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 
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XV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo y de los recursos 
presupuestarios federales transferidos para la ejecución del COPAC, así como aportar los 
elementos que resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los 
mismos. 

XVI.  Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por el 
COPAC en su actividad en contingencias. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud de ____ O SU EQUIVALENTE, 
SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

XVIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado 
general que guarden los bienes otorgados en comodato o a través de los Convenios de Nuevas 
Modalidades o donación. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme al formato establecido en su 
Anexo 7, así como el de certificación de gasto contenido en su Anexo 4. 

V. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 

VII. Dar seguimiento trimestral, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y 
seguimiento a que hace referencia el presente instrumento. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico que incluye los 
recursos presupuestarios federales transferidos para la operación del COPAC. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 
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DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil ________. 

POR "LA SECRETARÍA" 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO O TITULAR DE 
LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 

SALUD 

 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) EL SECRETARIO 
DE FINANZAS (o su equivalente) 

   

______________________________ 

(Nombre) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 

 

 

_____________________________ 

(Nombre) 
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DGPLADES-FAM-COPAC-CECTR-MOR-01/2021

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO 

PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2021 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

 $   $ -   $  

TOTAL  $   $  -   $  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 
(___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 
Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO 

PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

 

CONCEPTO 
PERIODO: 

 

TOTAL 

2021 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 43801 
“Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

$ $ 

TOTAL $ $ 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 
(___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 
Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

1 de 1 



 

 

M
artes 29 de diciem

bre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(E

dición V
espertina)     659 

 

 

DGPLADES-FAM-COPAC-CECTR-MOR-01/2021

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO 

PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES DEL COPAC 
TOTAL 

2021 

1000   “SERVICIOS PERSONALES” $  

34501  (*)  “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $  

3700  (**)  “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $  

 (***)  “GASTOS ADMINISTRATIVOS” $  

 (****)  “GASTOS DE CONTINGENCIAS” $  

TOTAL $  

* El uso de los recursos económicos para la contratación de seguros, de las UMM, deberá de apagarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deberá de incluirse la totalidad de UMM que se 
han entregado en comodato a la entidad, así como las adquiridas a través del convenio específico de nuevas modalidades y hospitales móviles equipados. 
** En caso de que personal del COPAC, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 
*** Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, correspondientes a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales”, los 
cuales deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes por el Titular de la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud. 
**** “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes, por el 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de 
gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 
(___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 
Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2021 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Especificar si es contrato o pedido 

13 Proveedor o Prestador de Servicios  

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o 
equivalente. 

20 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la 
entidad (o su equivalente). 

21 Mes en que se reporta 

 
NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA 
EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO 
POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad.  
HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades federativas. 

34501 
SEGURO DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de instalación, 
reparación, mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal civil y militar o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios 
Personales. 

37101 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función 
pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37104 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de 
servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función 
pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 
funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 

Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37204 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de 
servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 
37201. 

37503 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose 
las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 
37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento 
de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con 
establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la 
propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de 
verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y 
registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

*** 
Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, correspondientes a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales”, los cuales deberán de ser 
autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes por el Titular de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

**** 
Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes, por el Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 
3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 

Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles 
federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros.

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e insignias para el 
personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio 
(electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, 
baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, 
volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales por concepto de 
preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de 
los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2021.  

35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos 
x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales 
del Programa FAM. 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles federales del 
Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 
(___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 
Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

1 de 1 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     665 

 

 

DGPLADES-FAM-COPAC-CECTR-MOR-01/2021

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO 
PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

PERSONAL EN EL ESTADO DE __________ 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL COPAC. 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE 

GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") -  $   $   $   $  

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 

"A")  
-  $   $   $   $ 

SOPORTE ADMINISTRATIVO “A” -  $   $   $   $ 

           $ 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE 

GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $   $   $   $  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $   $   $   $ 

           $ 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2            

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE 

GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" -  $   $   $   $  

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) -  $   $   $   $ 

CIRUJANO DENTISTA "A" -  $   $   $   $ 

           $ 

              

        TOTAL    $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de 
$__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2021 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $  -   $  -   $  -  

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

 $  -   $  -   $  -  

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 
 

__________________________________________ 
RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

__________________________________________ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

__________________________________________ 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE)  
 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2021 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      
No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      
No. Cuenta Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 
__________________________________________ 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

__________________________________________ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

__________________________________________ 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE)  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $__0.00 
(___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 
Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 5 A, 6, 7 y 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA LA OPERACIÓN DEL 
CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO O TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

 

POR “LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

(NOMBRE) 

 

 

 

(NOMBRE) 

 

  

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

(SEGÚN CORRESPONDA) 

 

 

 

 

 (NOMBRE) 

 

 

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de 
$__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la 
Secretaría de Salud del estado de ______ (O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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Anexo 1C.- CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 

Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

S200, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN EL EJERCICIO 2021, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 

SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL, ENCARGADO DE DESPACHO O TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

__________(NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ________________, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE FINANZAS, ______________ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN SU ENTIDAD FEDERATIVA), Y 

EL _____, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR 

DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 

PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. Y de conformidad con las políticas de la 
Secretaría y la normatividad aplicable son necesarias para dar continuidad a las acciones de 
consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula (Segunda o Tercera, SEGÚN CORRESPONDA) 
de "EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban 
para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por el Secretario de 
Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o (Director General del Instituto y/o Titular de los 
Servicios Estatales de Salud (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARIA", lo harán la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas (actualmente denominada Unidad de 
Administración y Finanzas); la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la 
Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de 
competencia de cada uno de ellos. 

III.  “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política 
Social establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo 
prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en 
el PROSESA. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias y acciones puntuales 
que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del SNS, en las acciones 
puntuales 
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 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del SNS. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V.  El Estado deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a 
una atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin discriminar por condiciones de género, 
edad, origen étnico, posición social, económica, capacidades diferentes, lugar de residencia, 
condición laboral o creencia religiosa, así como que se deberán abordar temas de ampliación de 
infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más 
aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como estrategia, crear redes integradas de 
servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran las relativas a reforzar las redes de 
servicios y procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados 
paliativos, así como ampliar la red de atención a través de unidades médicas móviles. 

VI.  Con “EL PROGRAMA” se dará continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como 
Programa Caravanas de la Salud y posteriormente como Programa Unidades Médicas Móviles, 
para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las 
entidades federativas proporcionen la atención primaria en salud en aquellas localidades con 
menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de 
infraestructura física. 

VII.  “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales destinados a la prestación de 
servicios de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque potencial identificadas como 
localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos 
para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARIA": 

I.1.  El ____________, con el carácter de Encargado del Despacho o Titular de la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, del que fue objeto a través de la designación que le 
formulara el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, mediante oficio ____, de __ de 
___ de 2021, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción I; 8, fracción XVI, y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y 
X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal B, fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, la DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, 
adscrita a la Unidad de Análisis Económico, según lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de agosto de 2020. 

I.3.  El _______, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, suscribe el 
presente Convenio Específico de Colaboración, en términos de los artículos 16, fracción XIII y 25, 
fracciones I, III V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo 
con el nombramiento que le fue expedido el 01 de diciembre de 2018, por el Dr. Jorge Carlos 
Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

 Asimismo, al efecto, cuenta con el acuerdo favorable del Titular de la Unidad de Análisis 
Económico de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del 
artículo 16 del citado ordenamiento y lo dispuesto en el Acuerdo antes mencionado. 

I.4. El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia 
de recursos federales, personal médico y UMM de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus 
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objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el Ejercicio Fiscal 2021, en adelante las 
“REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha __ de ________ del 20__. 

I.5. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.  DE "LA ENTIDAD": 

II.1. El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó 
debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
(SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente 
acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, de 
acuerdo a la implementación de las nuevas modalidades de “EL PROGRAMA”. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en (SEGÚN CORRESPONDA). 

 Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias que con cargo a los presupuestos de las Dependencias se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman 
parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
2021 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, que le permitan realizar las 
acciones y proyectos con Nuevas Modalidades de “EL PROGRAMA”, que se describen en el presente 
instrumento jurídico, a fin de mejorar los servicios de salud para la población, en el Estado de __________, y 
de manera específica dichos recursos presupuestarios federales se destinarán para (realizar los gastos que 
se deriven de la operación de unidades médicas móviles), (SEGÚN CORRESPONDA), mismos que se 
detallan en los Anexos (3A y 3B SEGÚN CORRESPONDA) de este Convenio; a efecto de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en la ejecución de este programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo establecido en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
S200, para el ejercicio fiscal 2021", publicado en el Diario Oficial de la Federación el __________, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $_____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 
SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud (los Servicios de Salud del 
Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos 
del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquel en que concluya el plazo anterior, el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del “Programa Fortalecimiento a la Atención Médica” para recibir de la Secretaría de Finanzas los 
recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestal; notificando por escrito a la DGPLADES los datos de 
identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a 
través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento del 
objetivo de las nuevas modalidades a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los anexos 
3A, 5 y 6, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con 
las nuevas modalidades de “EL PROGRAMA”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
y aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 
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III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta aplicación 
del recurso de las nuevas modalidades de “EL PROGRAMA” para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio 
de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del formato 
de certificación de gasto, conforme al anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del 
gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustenta y fundamenta la correcta aplicación de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de 
verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte 
(original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de 
gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio, al que deberán adjuntarse 
archivos electrónicos con la documentación soporte. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, deberá dar 
vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto que se 
mencionen en los anexos 3A, 3B y 5 del presente Convenio para la operación de las nuevas modalidades de 
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2021 conforme a lo señalado en su cláusula Primera; no podrán 
destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Bajo el amparo de este ordenamiento, cuando se trate de recursos destinados a proyectos y acciones de 
inversión, se estará a los plazos de ejecución que se establezcan en los Anexos respectivos, en ese tenor, los 
subsidios se considerarán devengados, una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al 
beneficiario. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación al cierre del 
ejercicio, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita y 
con los documentos soportes correspondientes. 

QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes al objeto del presente 
Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de su Secretaría de Salud, 
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(los Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de Salud del Estado de ____ 
O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), como Unidad 
Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos en el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable, mediante archivo 
electrónico. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o la Secretaría de la Función Pública y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas o su equivalente 
de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Brindar las facilidades para que la "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, 
el cumplimiento del objeto del Convenio. 

IX. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se 
reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos y rendimientos financieros, con base en los avances 
financieros, relaciones de gasto y estados de cuenta bancarios, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 6 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

X. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades 
de “EL PROGRAMA” del Ejercicio Fiscal 2021". 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestral, por conducto de la Unidad Ejecutora, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, en los formatos que “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES 
establezca. 
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XII. La Secretaría de Salud del Estado (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), deberá informar a 
"LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados 
a "LA ENTIDAD" para la operación de “EL PROGRAMA”, mediante el Anexo 7 establecido para 
tal efecto, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias 
y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o de los Servicios de Salud del 
Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

XIV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o de los Servicios de Salud del Estado ___ O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al calendario y planeación que para tal efecto 
se establezca con "LA ENTIDAD", con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme a los formatos establecidos 
para tal efecto del presente Convenio. 

V. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, los convenios para la implementación de 
Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades de “EL PROGRAMA” y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo 
del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 
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NOVENA. RELACIÓN LABORAL- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

En los casos de gastos de inversión se sujetará a los plazos de ejecución establecidos en el Anexo 3B 
diseñado para tal efecto del presente Convenio Específico de Colaboración, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO. - "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año 
dos mil ________. 

 

POR "LA SECRETARÍA" 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO O TITULAR DE 
LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 

SALUD 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

POR "LA ENTIDAD" 

(SEGÚN CORRESPONDA) EL SECRETARIO 
DE FINANZAS (o su equivalente) 

 ______________________________ 

(Nombre) 

 

 EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 
TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES 

DE SALUD 

(según corresponda) 

 

____________________________ 

(Nombre) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

CAPÍTULO DE GASTO 

 

APORTACIÓN FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2021 

 

 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas” 

 

 

$ $ - $ 

 

TOTAL 

 

$ $ - $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
TOTAL 

2021 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas” 43801 

“Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

            $ 

TOTAL             $ 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

CAPÍTULO DEL GASTO 
TOTAL 

2021 

 $  

 $  

 $  

 $  

 $  

TOTAL $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3B DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN 
O PROYECTO 

  

TIPO DE ACCIÓN: 
Dignificación (  ) Conservación ( ) Mantenimiento ( ) Equipamiento ( ) Ampliación ( ) Fortalecimiento ( ) 

Obra nueva (  ) Sustitución ( )       

ESTATUS DE LA OBRA: En proceso (  ) En operación ( ) Obra nueva ( )     

RED DE ATENCIÓN 
MÉDICA: 

(  ) Vigilancia y control del embarazo (Reducción de Muerte Materno-Infantil)  ( )Cruzada contra el hambre 

 (  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  ( ) Red de Frío 

 (  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna       

 (  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad       

 (  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)       

 (  ) Red Roja           

 (  ) Salud Mental y Atención de Adicciones         

 (  ) Telemedicina           

 (  ) Otros - Especificar:  

RED DE ATENCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA: 

(  )  Centros de Salud    (  ) Hospitales Generales  (  ) Establecimientos de Asistencia Social 

(  ) UNEMES (  ) CESSA (  ) Hospitales de la Comunidad (  ) Establecimientos de apoyo  (  ) Unidades Médicas Móviles 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA: 

  

MONTOS DE PROYECTO 

(OBRA Y EQUIPO) 

Mantenimiento de equipo Adquisición de equipo Obra Monto Total 

        

PLAZO DE EJECUCIÓN   

REQUIERE CDN SÍ ( ) NO ( ) No. de Registro PMI: 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

  

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2021 PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL FAM 

 

EJERCICIO: (1)         

Entidad: (2) Fecha de Entrega: (3) Solicitud de Pago No.: (4) (5) 

Recurso:      (8) (9) (10) 

Partida: (6) (7)         

Proyectos: (11) (12)         

Número Docto. Proyecto 
Póliza Cheque y/o 

Transferencia Electrónica 

Fecha Pol-Cheque 
y/o Transferencia 

Electrónica 
Mod. Adquisición Contrato Reg. Contrato 

Proveedor o 
Beneficiario 

Clave Presupuestal Importe Observaciones 

(13) (14) (15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) 

          

          

         (24)  

       TOTAL ACUMULADO 0  

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 66 (FRACCIÓN III) DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 
ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA SU 
REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

  Elaboró     Autorizó   Vo. Bo 

  (25)     (27)  (29) 

  (26)     (28)  (30) 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

 INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento 
jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de 
pagos de 1 al millar, así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la 
transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le 
informó sobre la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de 
comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de 
comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado y/o Transferencia Electrónica 

16 Fecha de la póliza cheque y/o Transferencia Electrónica 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
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21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 
Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 
1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo establezca 
el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

 6) Deberán acompañar en electrónico, copia de los documentos comprobatorios del gasto, y que reúnan los requisitos fiscales que marca nuestra legislación. 

 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO 
POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 

para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 

ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU 

EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR CAPÍTULO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

   

   

   

   

   

   

   

 

LAS PARTIDAS DE GASTO APLICADAS A LOS CAPÍTULOS 5000 Y 6000 SE AJUSTARÁ A LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA SOLICITUD DE LOS RECURSOS EMITIDA 
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2021 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD TOTAL 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA  

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $  -   $  -   $  -  

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -    $  -   $  -  

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 
__________________________________________ 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

__________________________________________ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

__________________________________________ 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE)  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2021 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

__________________________________________ 
RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

__________________________________________ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

__________________________________________ 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE)  

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3A, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON 

NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200. 

 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO O TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

 

POR “LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

(NOMBRE) 

 

 

 

(NOMBRE) 

  

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

(SEGÚN CORRESPONDA) 

 

 

 (NOMBRE) 

 

 

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 
_0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
la Secretaría de Salud del estado de _______ ( O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

1 de 1 

____________________________ 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 27 y 28, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como 7, 
fracciones XVI y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
establece que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro 
de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 
Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se encuentra vinculado con el rubro de Política social, la 
cual está orientada hacia la atención médica a toda la población; 

Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2019-2024, publicado en el DOF el 17 de agosto de 
2020 establece en el objetivo prioritario 2: Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del 
SNS para corresponder a una atención integral de salud pública y asistencia social que garantice los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no 
discriminatorio, digno y humano, en su estrategia 2.3 Fortalecer un modelo de atención integral y asistencia 
social para optimizar la eficiencia y efectividad en los procesos y ampliar la cobertura de los servicios de salud 
y asistencia social, en relación con la estrategia 2.3.6 Fortalecer los modelos de gestión y seguridad del 
paciente, atendiendo a criterios de accesibilidad, oportunidad y calidad en los servicios médicos y asistencia 
social, incorporando indicadores que reflejen la efectividad de los servicios, servicios en toda la población, 
incluyendo a los grupos en condición de vulnerabilidad, se vincula al Programa Presupuestario S202 
Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM); 

Que la Ley General de Salud en su artículo 6o, fracciones I y IX, establece como objetivos del Sistema 
Nacional de Salud, proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, 
atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, 
con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo, género etnicidad, educación, condición de discapacidad y otros 
determinantes sociales y factores de riesgo de las personas, así como promover el desarrollo de los servicios 
de salud con base en la integración de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para ampliar 
la cobertura y mejorar la calidad de la atención a la salud; 

Que dicha Ley, en su artículo 51, establece que las personas usuarias tendrán derecho a obtener 
prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y a recibir atención profesional y éticamente 
responsable, así como trato respetuoso y digno del personal profesional, técnico y auxiliar de la salud; 

Que con el propósito de atender las disposiciones establecidas en el artículo 116, de la Ley General de 
Víctimas, el Programa Calidad en la Atención Médica, dentro de su ámbito de acción contemplará que se 
incida en el respeto a los Derechos Humanos de las Víctimas del Delito; 

En cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que establece como uno de sus proyectos 
prioritarios al Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, cuyo objetivo es impulsar el crecimiento 
de la economía regional con pleno respeto a la historia, la cultura y las tradiciones del istmo oaxaqueño y 
veracruzano, dentro del ámbito de sus atribuciones y de conformidad con lo establecido en las presente 
Reglas de Operación, podrá focalizar acciones que contribuyen al logro de los objetivos del Programa para el 
Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-2024; 

Con el objetivo del desarrollar correctamente las citadas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes 
necesarios en su planeación y operación para la atención prioritaria de los 79 municipios que integran el Istmo 
de Tehuantepec, vinculándose y coordinándose con el organismo público descentralizado, no sectorizado, 
denominado “Corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, creado mediante Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2019; 
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Que en términos de lo dispuesto por los artículos 27 y 28, y el Anexo 25, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2020, el Programa Calidad en la Atención Médica, estará sujeto a las reglas de operación que se emitan de 
conformidad con el artículo 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Que el Programa Calidad en la Atención Médica no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros 
programas o acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo, y 

Que los gastos del Programa Calidad en la Atención Médica para el- Ejercicio Fiscal 2021, se ajustarán a 
lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de noviembre de 2020; en las disposiciones emanadas del 
Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-
2024, publicado en el DOF el 30 de agosto de 2019, en la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada 
en el DOF el 19 de noviembre de 2019 y en las disposiciones de austeridad que se emitan, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 
para el Ejercicio Fiscal 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días de diciembre de dos mil veinte.- El Secretario de 
Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

CONTENIDO 

1. Introducción. 

1.1. Glosario de términos. 

2. Objetivo General. 

3. Objetivos Específicos. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

4.2. Población Potencial. 

4.3. Población Objetivo. 

4.4. Población Atendida. 

4.5. Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica. 

4.5.1. Criterios y requisitos de elegibilidad. 

4.5.2. Características de los Subsidios. 

4.5.3. Derechos y Obligaciones. 

4.5.4. Instancias Participantes. 

4.5.4.1. Instancias Ejecutoras. 

4.5.5. Operación y Proceso. 

4.5.5.1. Recepción. 

4.5.5.2. Evaluación. 

4.5.5.3. Selección. 

4.5.5.4. Notificación de resultados. 
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4.6. Premio Nacional de Calidad en Salud - Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua 

4.6.1. Criterios y requisitos de elegibilidad. 

4.6.2. Características del Subsidio. 

4.6.3. Derechos y Obligaciones. 

4.6.4. Instancias Participantes. 

4.6.4.1. Instancias Ejecutoras. 

4.6.5. Operación y Proceso. 

4.6.5.1. Recepción. 

4.6.5.2. Evaluación. 

4.6.5.3. Notificación de Resultados. 

5. Instancias Normativas 

6. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

6.1. Transferencia de Recursos. 

6.2. Ejecución. 

6.2.1. Recursos Presupuestarios. 

6.2.2. Avance Financiero. 

6.2.3. Cierre del Ejercicio. 

6.2.4. Recursos No Devengados. 

7. Supervisión. 

8. Control y Auditoría. 

8.1. Indicadores. 

8.2. Evaluación del Programa. 

9. Transparencia. 

9.1. Difusión. 

9.2. Padrón de Beneficiarios. 

9.3. Contraloría Social. 

10. Quejas y Denuncias. 

11. Anexos. 

11.1. Temas susceptibles de apoyo y reconocimiento, vía Subsidios, bajo el esquema de las presentes 
Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica. 

11.2. Modelos de Convenios y Bases de Colaboración. 

11.2.1. Modelo de Convenio Secretaría de Salud-Entidad. 

11.2.2. Modelo de Convenio Secretaría de Salud-Institución. 

11.2.3. Modelo de Bases de Colaboración para Unidades Centrales, Órganos Desconcentrados u otras 
unidades de la Secretaría de Salud. 

11.3. Modelos de Convocatoria. 

11.3.1. Modelo de Convocatoria para participar en el Subsidio de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica. 

11.3.1.1. Modelo de Formatos para presentar Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica. 

11.3.2. Modelo de Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

11.3.2.1. Modelo de Hoja de Inscripción. 

11.3.2.2. Modelo de Reporte del “Modelo de Gestión de Calidad en Salud”. 
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11.3.2.3. Modelo de Manifiesto bajo protesta de decir verdad. 

11.3.2.4. Modelo de Justificación del Uso de los Recursos. 

11.3.2.5. Modelo de Declaración de ausencia de procedimientos en su contra. 

11.3.2.6. Modelo de Declaración de Establecimientos no sujetos al proceso de acreditación o 
Reacreditación por la DGCES. 

11.3.2.7 Modelo de Plan de Mejora. 

11.3.2.8 Modelo de Reporte de Avance Plan de Mejora. 

11.4. Modelos de Formatos de Informes. 

11.4.1. Modelo de Formato de Informe de Avance Técnico. 

11.4.2. Modelo de Formato de Informe de Avance Financiero. 

11.4.3. Modelo de Formato de Criterios para el Informe de Evaluación Externa. 

11.4.4. Criterios para el Informe de Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad. 

11.4.5. Modelo de Formato de Comprobación. 

11.5. Modelo de Esquema de Contraloría Social. 

11.6. Diagramas de Flujo. 

11.6.1. Procedimiento para el Otorgamiento de Subsidios a Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica. 

11.6.2. Procedimiento para el Otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento 
al Mérito por la Mejora Continua 

1. Introducción 

En México, el Sistema Nacional de Salud ha enfrentado con éxito diversos retos, lo que en conjunto con el 
resto de las políticas de desarrollo social ha permitido logros como el crecimiento de la esperanza de vida o la 
reducción y eliminación de enfermedades prevenibles o evitables por vacunación. Sin embargo, existen aún 
grandes retos pendientes de resolver, que exigen la atención del Estado Mexicano. 

En el año 2000, 189 países miembros de las Naciones Unidas, convocados por la Organización Mundial 
de la Salud, acordaron conseguir para el año 2015, los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), 
entendiendo esta mejora como todo proceso o herramienta dirigida a reducir la brecha a nivel sistémico y 
organizacional bajo los principios básicos de la calidad, que incluyen: la Atención Centrada en la Persona, la 
Mejora Continua de los Procesos y la Seguridad del/la Paciente como prioridades para el fortalecimiento de 
los Sistemas de Salud. En 2015 los progresos realizados fueron evaluados y por otra parte se extendió la lista 
de objetivos, ahora llamados Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Los ODS son el resultado de un proceso de negociación que involucró a los 193 Estados miembros de la 
ONU, la participación sin precedentes de la sociedad civil y otras partes interesadas. Esto llevó a la 
representación de una amplia gama de intereses y perspectivas. 

Los ODS son de gran alcance, ya que abordan elementos interconectados del desarrollo sostenible: el 
crecimiento económico, la inclusión social y la protección del medio ambiente. En seguimiento a este llamado, 
las prioridades señaladas son materia sustantiva de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
(DGCES), unidad administrativa adscrita a la Unidad de Análisis Económico de la Secretaría de Salud, que en 
conjunto con las principales instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, han generado desde hace 
más de 16 años, políticas nacionales en materia de calidad en la atención médica que han sentado las bases 
de una cultura de calidad en los servicios de salud. 

En este sentido, se han realizado acciones para la instrumentación de mecanismos que permitan la 
homologación de la calidad en la prestación de servicios de atención médica; no obstante, si bien se ha dado 
un gran impulso al desarrollo de Guías de Práctica Clínica sectoriales y se ha iniciado la elaboración de 
protocolos de atención para enfermedades seleccionadas, se requiere priorizar en estrategias efectivas que 
permitan otorgar una atención basada en la mejor evidencia científica. 

El Programa Presupuestario S202 Calidad en la Atención Médica, atendiendo a los ODM así como los 
ODS se vincula de la siguiente manera: 
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Alineación del Programa con los ODM: 

Tema prioritario: Mejora de la calidad en la atención 
materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad 
materna. 

Objetivo: 5: Salud Materna, específicamente 
en la reducción de la mortalidad materna. 

Criterio de priorización: 

Acciones de mejora de la calidad en Establecimientos de 
Atención Médica ubicados en municipios incluidos en la 
Cruzada contra el Hambre. 

Objetivo: 1: Erradicar la pobreza extrema y el 
hambre 

Propuestas que fomenten la Igualdad entre mujeres y 
hombres, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o 
solventar desigualdades de género. 

Objetivo: 3: Promover la igualdad entre los 
géneros y la autonomía de la mujer. 

 

Alineación del Programa con los ODS: 

Temas prioritarios: Objetivo: Meta: 

Mejora de la calidad en la atención materna 
con enfoque hacia la prevención de la 
mortalidad materna. 

Objetivo 3: Garantizar una 
vida sana y promover el 
bienestar para todos en 
todas las edades 

Para 2030, reducir en un 
tercio la mortalidad prematura 
por enfermedades no 
transmisibles mediante la 
prevención y el tratamiento, y 
promover la salud mental y el 
bienestar 

Mejora de la calidad en la atención a 
personas con síndrome metabólico. 

Mejora de la calidad en la atención a 
personas con cáncer de mama. 

Mejora de la calidad en la atención a 
personas con cáncer de cuello uterino. 

Mejora de la calidad en la atención de la 
salud mental, específicamente depresión 
y/o adicciones. 

Mejora de la calidad en la atención de 
Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia.  

Mejora de la calidad en la atención de 
infarto agudo al miocardio y sus 
complicaciones. 

 

De acuerdo a lo señalado por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) a 
pesar de las mejoras registradas en los países miembros, persisten grandes variaciones de la calidad 
asistencial, expresadas en desiguales oportunidades, índices de letalidad y supervivencia. 

En este sentido, uno de los mayores retos que tuvo la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud 2001-
2006, fue precisamente la identificación de la heterogeneidad de los niveles de calidad en la Atención a la 
Salud entre regiones geográficas, entre instituciones y al interior de las propias instituciones, sean públicas o 
privadas; situación que persistió en el programa Sistema Integral de Calidad (SICALIDAD) 2007-2012, cuyo 
objetivo fue situar la calidad en la agenda permanente del Sistema Nacional de Salud. 

El Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018 publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013 impulsó la 
integración de las directrices que contribuyeron a posicionar la calidad, la seguridad y la eficiencia en la 
atención médica. 

A partir del año 2015 el programa presupuestal cambia su denominación a Calidad en la Atención Médica 
y con la finalidad de atender las observaciones y recomendaciones de diversas instancias evaluadoras y 
fiscalizadoras, realizó mejoras en su operación a partir de dos grandes vertientes: 1) Focalización: con la 
finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en temas prioritarios de salud pública del país, la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) a través del Programa dirigió los esfuerzos para 
que el subsidio otorgado a los establecimientos de atención médica y áreas de calidad de las Instituciones 
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Públicas del Sistema Nacional de Salud, se focalizaran a la mejora de la calidad en la Atención Materna y 
Perinatal, Cáncer de Mama, Cáncer Cervicouterino, Síndrome Metabólico y Salud Mental, y 2) Redes de 
atención: se busca que los establecimientos de atención médica realicen acciones de manera coordinada a 
través de Redes de atención, que permitan tener un mayor impacto en el área de influencia de las Redes 
beneficiadas. 

Para el periodo 2013-2018 si bien se abordó la sensibilización del tema en la agenda permanente, la 
problemática detectada permanece ya que aún, la falta de estandarización de los procesos que se realizan 
para la atención a los problemas de salud persiste. El origen multifactorial del problema complica la situación, 
al incluir desde deficiencias en las competencias técnicas del personal de salud, la segmentación del sistema 
de salud y la falta de coordinación entre niveles, hasta la insuficiencia de los mecanismos de monitoreo y 
seguimiento. 

Algunas causas identificadas que han contribuido a la heterogeneidad de la calidad de la atención, han 
sido: la baja penetración de la calidad en la cultura organizacional; la coordinación insuficiente 
interinstitucional y sectorial; procesos y protocolos de atención no estandarizados; diferencia en los 
materiales, equipos y tecnología; insuficiente e inadecuada infraestructura; y competencias deficientes en 
personal de la salud. Lo anterior ha dado como consecuencia, una respuesta inapropiada del sistema a la 
demanda de atención de la persona usuaria en los distintos niveles de atención; un aumento en la morbi-
mortalidad en los temas prioritarios y la presencia de eventos adversos relacionados a la atención de temas 
prioritarios; conllevando lo anterior a un deficiente acceso a Servicios de Salud con Calidad. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
establece que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro 
de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 
Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se encuentra vinculado con el rubro de Política social, la 
cual está orientada hacia la atención médica a toda la población. Esta atención se brindará siguiendo los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia 
cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2019-2024, publicado en el DOF el 17 de agosto de 
2020, establece en el objetivo prioritario 2: Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del 
SNS para corresponder a una atención integral de salud pública y asistencia social que garantice los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no 
discriminatorio, digno y humano, en su estrategia 2.3 Fortalecer un modelo de atención integral y asistencia 
social para optimizar la eficiencia y efectividad en los procesos y ampliar la cobertura de los servicios de salud 
y asistencia social, se vincula al Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica 
(PROCAM), en la estrategia 2.3.6 Fortalecer los modelos de gestión y seguridad del paciente, atendiendo a 
criterios de accesibilidad, oportunidad y calidad en los servicios médicos y asistencia social, incorporando 
indicadores que reflejen la efectividad de los servicios. 

Asimismo, se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país con enfoque en Atención 
Primaria a la Salud Integral e Integrada: Atención Materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad 
materna; Síndrome Metabólico; Obesidad; Diabetes Mellitus; Cáncer de cuello uterino; Cáncer de Mama; 
Salud Mental, Tumores de la Infancia y la Adolescencia específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio 
y sus complicaciones; y Enfermedades Infecciosas y Parasitarias; mediante los componentes: salud en la 
población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; 
por lo que uno de sus objetivos fundamentales, es coadyuvar a disminuir la heterogeneidad la calidad de la 
atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al 
desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores y el reconocimiento a la implementación del 
Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, acorde a 
las necesidades socioculturales de las poblaciones que atienden. 

El Programa otorga Subsidios en dos vertientes: 

A) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con énfasis en la educación, promoción, prevención, detección y 
tratamiento oportuno con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 
definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad y respeto a los derechos 
humanos. 
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 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con énfasis en la educación, promoción, prevención, detección y 
tratamiento oportuno con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 
definidos como prioritarios, con el propósito de generar conocimientos basados en la evidencia científica 
mismos que deberán ser innovadores. 

B) Reconocimientos: 

 El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, reconoce en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que han 
alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

 El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada el año inmediato 
anterior. 

1.1. Glosario de términos. 

Áreas Centrales de Calidad. - Áreas encargadas de la gestión de los programas de calidad en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Áreas Administrativas. - Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, 
dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos que 
están directamente relacionadas con la gestión de estructuras organizacionales orientadas a otorgar servicios 
de atención a la salud de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. - Establecimientos que prestan de forma exclusiva servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con Clave Única de Establecimiento de Salud, como 
Laboratorios, Centros de Diagnóstico, Centros de tratamiento, incluidos los Laboratorios de Salud Pública y 
Centros de Transfusión Sanguínea de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Aval Ciudadano. - Mecanismo de participación ciudadana que integra a personas, grupos y 
organizaciones civiles con representatividad social, prestigio y credibilidad entre la población, que avalan las 
acciones de calidad percibida y trato digno realizadas por las instituciones prestadoras de servicios de salud, 
con el fin de coadyuvar en la mejora del trato digno y la calidad de los servicios que se brindan a las personas 
usuarias. En forma independiente y responsable contribuye a evaluar los servicios de salud ayudando a las 
instituciones a obtener la confianza de las personas usuarias. 

Comité de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP). - Órgano colegiado de carácter técnico 
consultivo, que tiene por objeto analizar los problemas de la calidad de la atención en los Establecimientos de 
Atención Médica, y establecer acciones para la mejora continua de la calidad y la seguridad del/a paciente. 

Comité de Contraloría Social. - Formas de organización social constituidas por los establecimientos 
beneficiados de los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos 
programas. 

Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. - Órgano colegiado de carácter sectorial 
presidido por la Unidad de Análisis Económico, cuyo objetivo es avalar los dictámenes de Subsidios otorgados 
por el Programa en los términos de este instrumento y sus convocatorias. 

Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES).- Es una clave alfanumérica que identifica a la 
entidad federativa, institución y número asignado por la Dirección General de Información en Salud para cada 
establecimiento del Sector Salud. 

Determinantes sociales de la salud son las circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, 
trabajan y envejecen, incluido el sistema de salud. 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud.- Unidad Administrativa que opera el Programa. 

Equidad de género. - Imperativo de carácter ético basado en el principio de justica social que busca 
compensar los desequilibrios existentes en el acceso y control de los recursos entre mujeres y hombres. 
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Escalamiento. - Proceso de adopción y adaptación de proyectos exitosos (seleccionados para 
presentación en Pre-Foro) subsidiados por el Programa en años previos, a efecto de alcanzar una mayor 
población atendida en un área geográfica mayor que comparta las necesidades de mejora del proyecto inicial. 

Establecimiento de Atención Médica. - Todo aquél, de carácter público, fijo o móvil, cualquiera que sea 
su denominación, que preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria o para internamiento de 
personas enfermas a las cuales se enfoca el Programa, y cuente con Clave Única de Establecimientos de 
Salud (CLUES). 

Guías de Práctica Clínica. - Declaraciones que incluyen recomendaciones dirigidas a optimizar la 
atención a personas usuarias y que se basan en la revisión sistemática de la evidencia y la valoración de los 
beneficios y los riesgos de las opciones asistenciales alternativas; reconocidas por la Secretaría de Salud o 
por instancias con prestigio internacional. 

Interculturalidad: Se refiere a la presencia e interacción equitativa de diversas culturas y a la posibilidad 
de generar expresiones culturales compartidas, a través del diálogo y del respeto mutuo. 

Modelo de Gestión de Calidad en Salud.- Metodología que debe ser implementada por los 
Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
alcanzar los resultados de valor a través de la atención centrada en la persona, con liderazgo, planeación, 
desarrollo y satisfacción del personal, administración y mejora de procesos, uso de la información para la 
toma de decisiones, así como tomando en cuenta la responsabilidad social. 

Perspectiva de Género.- Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género. 

Premio Nacional de Calidad en Salud. - Reconocimiento que se otorga a los Establecimientos de 
Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de 
Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con base en el grado de avance y 
consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene como origen el Modelo de Gestión de Calidad en 
Salud. 

Programa. - Programa Presupuestario S202 Calidad en la Atención Médica. 

Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica. - Proyectos de Gestión en Red, e 
Investigación en Red que se desarrollan en los Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, a fin de incidir en la 
mejora de la calidad en la atención médica y respeto a los derechos humanos. 

Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua.- Subsidio que se otorga a los Establecimientos de 
Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de 
Calidad y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, con base en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad, basados en el 
Modelo de Gestión de Calidad en Salud y en el incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como 
base su evaluación alcanzada en el año inmediato anterior. (RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito para la 
Mejora Continua para la Secretaría de Salud y RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito para la Mejora 
Continua para otras instituciones públicas del sector salud). 

Red. - Establecimientos de Atención Médica que trabajan de manera coordinada e implementan un 
proyecto de gestión o investigación en Red, conformada por un mínimo de cuatro Establecimientos de 
Atención Médica de primer nivel, uno de segundo nivel y/o uno de tercer nivel, que deberán estar coordinados 
por una Jurisdicción Sanitaria, Región, Delegación o su equivalente, o en su caso, por un Instituto Nacional de 
Salud o por un Hospital Regional de Alta Especialidad. 

Responsables Estatales o Institucionales de Calidad. - Personal designado en las Áreas Centrales de 
Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que tiene a su cargo la gestión de los 
programas de calidad y da seguimiento a la totalidad del proceso de la participación en las convocatorias del 
Programa. 

Seguridad del Paciente. - Atención médica libre de lesión accidental; que implica el establecimiento de 
sistemas y procesos operativos que minimicen la probabilidad de error y maximicen la probabilidad de 
intercepción cuando éstos se producen. 

SIRAVAL.- Sistema de Registro del Aval Ciudadano. 
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Subsidio.- Recurso económico otorgado a Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, para el desarrollo de Proyectos orientados a la Mejora de la Calidad 
en la Atención Médica, así como para el Reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de 
Calidad en Salud, que se otorga por la DGCES a través de convocatorias públicas emitidas en los términos de 
las presentes Reglas de Operación 

2. Objetivo General. 

Contribuir mediante el Subsidio a Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud, beneficiados por el Programa, para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad y/o 
el reconocimiento por la implementación de un Modelo de Gestión de Calidad en Salud, que permita la 
disminución de la heterogeneidad de la calidad en la atención de la salud, en los temas prioritarios de salud 
pública. 

3. Objetivos Específicos. 

3.1. Impulsar el desarrollo y la implementación de propuestas que incidan en la Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica a través de: Proyectos de Gestión en Red y Proyectos de Investigación en Red en los 
Establecimientos de Atención Médica de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, que 
contribuyan a la mejora continua de los procesos de calidad en la atención, a través del Subsidio otorgado de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4.5.2. “Características de los Subsidios” de las presentes 
Reglas. 

3.2. Reconocer las iniciativas realizadas para impulsar y mantener el Modelo de Gestión de Calidad en 
Salud en los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad, de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través 
del Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 4.6. Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua de las presentes Reglas. 

4. Lineamientos. 

4.1. Cobertura. 

Los Subsidios del Programa están dirigidos a los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales 
de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a 
través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y 
demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

4.2. Población Potencial. 

Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud que se inscriban en las Convocatorias anuales del Programa. 

4.3. Población Objetivo. 

Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud que se encuentren preseleccionados como finalistas por haber alcanzado las calificaciones 
más altas en las Evaluaciones definidas en las Convocatorias del Programa. 

4.4. Población Atendida. 

Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud que reciben el Subsidio derivado de su participación en las convocatorias anuales del 
Programa, para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o por la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 
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4.5. Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica. 

4.5.1. Criterios y Requisitos de elegibilidad. 

Con el propósito de incidir en la mejora de la calidad de los servicios, con énfasis en los Temas prioritarios 
con enfoque en Atención Primaria a la Salud Integral e Integrada, en los establecimientos definidos en la 
población objetivo del Programa, se otorgará subsidio para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
en la Atención Médica, a través de Proyectos de Gestión en Red, así como de Proyectos de Investigación en 
Red; en materia de calidad en la atención conforme a los Criterios y Requisitos siguientes: 

Criterios Proyectos 
de 

Gestión 
en Red 

Proyecto de 
Investigación 

en Red 

Requisitos 

Pueden participar los Establecimientos de Atención 
Médica y Jurisdicciones Sanitarias, Regiones, 
Delegaciones o su equivalente de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

X X 

Contar con Clave Única de 
Establecimientos de Salud 
(CLUES), para los casos en los 
que aplique. 

La Red debe estar conformada por un mínimo de 
cuatro Establecimientos de Atención Médica de primer 
nivel, uno de segundo nivel y/o uno de tercer nivel y 
debe estar coordinada por una Jurisdicción Sanitaria, 
Región, Delegación o su equivalente; 

Es importante considerar en la distribución de los 
bienes y/o servicios solicitados a los Establecimientos 
de Atención Médica que conforman la Red. 

X X 

Cartas de Conformidad en las 
que se manifiesten la 
aceptación y participación de 
cada Establecimiento de Salud 
que conforma la Red para 
trabajar de manera coordinada 
en el Proyecto de Gestión o 
Investigación en Red, expedida 
por cada establecimiento y 
firmada por la persona 
responsable de la Unidad y el/la 
Administrador/a que le 
corresponda 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deben estar reportando al Sistema de la 
Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno 
(SESTAD) por lo menos en el cuatrimestre previo a su 
inscripción en la convocatoria 2021. 

X X 

Reporte del Monitoreo 
Institucional del Sistema de la 
Encuesta de Satisfacción, Trato 
Adecuado y Digno (SESTAD); 
este reporte se genera en la 
opción del menú “Reportes” y 
posteriormente del submenú 
“Tipo Tabla”. 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deben estar reportando al Sistema 
Nacional de Indicadores de Calidad en Salud 
(INDICAS II), por lo menos en el cuatrimestre previo a 
su inscripción en la convocatoria 2021. 

X X 

Reporte del Sistema Nacional 
de Indicadores de Calidad en 
Salud (INDICAS II); este reporte 
se genera en la opción 
“Resultados” y posteriormente 
del submenú “Indicadores” 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deben incorporar en su propuesta, que el 
personal directamente involucrado en el desarrollo del 
Proyecto realicen los Cursos disponibles en la 
Plataforma EDUCADS vinculados con la problemática 
que desean atender. 

X X 

Lista de los cursos de 
EDUCADS vinculados con la 
problemática a resolver. 

En caso de no existir el curso 
con la temática relacionada con 
el proyecto, se anexará 
documento donde se 
especifique. 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deben incorporar en su propuesta, el uso 
de los Algoritmos de Atención Clínica en su caso si 
procede, publicados por la DGCES X X 

Evidencia del registro de la 
implementación de algoritmos 
en MECIC 

Captura de pantalla de Reporte 
de la plataforma MECIC de la 
implementación de algoritmos 
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Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deben contar con Avales Ciudadanos 
que realicen el Monitoreo Ciudadano mismo que debe 
estar reportado en el Sistema de la Encuesta de 
Satisfacción, Trato Adecuado y Digno (SESTAD) por 
lo menos en el cuatrimestre previo a su inscripción en 
la convocatoria 

X X 

Certificado de registro del Aval 
Ciudadano en el SIRAVAL. 

Reporte del Monitoreo 
Ciudadano del Sistema de la 
Encuesta de Satisfacción, Trato 
Adecuado y Digno (SESTAD); 
este reporte se genera en la 
opción del menú “Reportes” y 
posteriormente del submenú 
“Tipo Tabla”. 

Los Establecimientos de Atención Médica 
participantes deben contar y/o participar en el Comité 
de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP). 

x x 

Acta de Instalación del 
COCASEP vigente y la Minuta 
de la última sesión del Comité, 
de fecha no mayor a 6 meses. 

Los Proyectos deben ser innovadores. 

X X 

Carta de Innovación en la que 
se describa de forma clara y 
detallada la manera en la que la 
propuesta cumple con al menos 
tres de las siguientes 
características: 

1. Novedoso: Que es capaz de 
generar un cambio, crear o 
agregar valor en los procesos. 

2. Útil o de interés: Que 
resuelve una necesidad dentro 
de la organización para los 
grupos de interés. 

3. Competitivo: Que los 
servicios que se ostentan tienen 
un mejor desempeño, superior 
en comparación con otros 
servicios semejantes. 

4. Diferente: Que cuenta con 
características diferenciadoras 
comparado con procesos o 
servicios en condiciones 
similares. 

5. Compatibilidad: Percibida 
como consistente con los 
valores existentes, experiencias 
pasadas y necesidades de la 
organización y las personas 
usuarias. 

Proyectos para Escalamiento. 

Basados en la adopción y adaptación de proyectos 
exitosos subsidiados por el Programa en años previos, 
con el objeto de alcanzar una mayor población 
atendida y área geográfica que comparta las 
necesidades de mejora del proyecto inicial. 

X X 

En el registro debe hacer 
referencia al Proyecto Original 
con el nombre del mismo, y dar 
crédito y agradecimiento a 
los/las autores/as iniciales. 

Carta Compromiso para dotar de sustentabilidad 
posterior al proyecto. 

Describir cómo la Entidad Federativa o Institución 
beneficiaria del Programa asegura la continuidad del 
proyecto subsidiado en otros establecimientos de 
salud y/o en las instancias del Sector Salud de las 
Entidades Federativas, una vez que culmine las metas 
programadas en el proyecto que resultó subsidiado. 

X X 

Carta firmada por el/la Titular de 
los Servicios Estatales de Salud 
de las Entidades Federativas, 
de la Secretaría de Salud o 
coordinados sectorialmente por 
ésta a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad 
y demás instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud o 
quienes se designen como 
responsables. 
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Presentar Carta Compromiso para la publicación de 

los resultados del Proyecto en una revista Científica 

otorgando crédito a la DGCES 

Esta carta debe describir el compromiso de quienes 

reciban los subsidios del Proyecto para publicar un 

artículo científico de los resultados obtenidos. 

 

X X 

Carta firmada por el/la Titular de 

los Servicios Estatales de Salud 

de las Entidades Federativas, 

de la Secretaría de Salud o 

coordinados sectorialmente por 

ésta a través de la Comisión 

Coordinadora de Institutos 

Nacionales de Salud y 

Hospitales de Alta Especialidad 

y demás instituciones públicas 

del Sistema Nacional de Salud. 

Cédula de autoevaluación del Modelo de Gestión de 

Calidad en Salud. 

Enviar la autoevaluación aplicada a los 

establecimientos de salud participantes. 

X X 

Cédula de autoevaluación del 

Modelo de Gestión de Calidad 

en Salud firmada por el/la 

responsable del establecimiento 

de salud participante. 

Los establecimientos que 

conforman la Red, a 

presentarse en la convocatoria 

de Proyectos de Mejora, podrán 

solicitar capacitación para la 

evaluación del Modelo de 

Gestión de Calidad en Salud, 

previo a la inscripción y 

presentación del requisito. 

Los proyectos deben ser aprobados por el Comité de 

Investigación, el de Ética en Investigación, el de 

Bioseguridad o su equivalente según corresponda. 

 X 

Contar con el documento que 

acredite que la propuesta de 

investigación presentada ha 

sido aprobada por alguno de los 

siguientes comités: Comité de 

Investigación; Comité de Ética 

en Investigación; Comité de 

Bioseguridad o su equivalente 

según corresponda al 

Establecimiento de Atención 

Médica participante. 

Los proyectos deben: 

 Estar en apego a los Temas Prioritarios 

establecidos y a los montos máximos por modalidad. 

 Solicitar el recurso única y exclusivamente para los 

bienes y/o servicios, insumos y equipamiento que 

contribuyan de manera directa al logro del objetivo de 

cada proyecto, por lo que se debe justificar, el uso que 

se le dará a cada uno y de qué forma contribuye al 

desarrollo del mismo, evitando la compra de bienes 

innecesarios. 

 En su caso, si incluyera algún proceso de 

capacitación, debe basarse primordialmente en los 

cursos de la Plataforma EDUCADS 

 Ser presentados en el formato vigente definido en la 

Convocatoria por la DGCES y conforme al instructivo 

correspondiente. 

X X 

Formato de solicitud 

correspondiente a la modalidad 

de participación debidamente 

llenado, en el que se presente la 

forma en que el proyecto 

atiende o da respuesta al tema 

prioritario seleccionado y se 

encuentren debidamente 

desglosados y justificados los 

bienes solicitados para la 

consecución del objetivo y 

metas planteadas y que el 

proceso de capacitación, debe 

basarse en los cursos de la 

Plataforma EDUCADS 
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Criterios de exclusión en las dos modalidades, se aplican para las Instancias Ejecutoras definidas en el numeral 4.5.4.1. 
Instancias Ejecutoras, de las presentes Reglas de Operación. 

Que no cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 4.5.1. Criterios y Requisitos de elegibilidad según la 
modalidad que corresponda 

 Tener adeudos de años anteriores, por no haber comprobado el recurso asignado. 

 Retraso y/o falta en el envío de todos y cada uno de los Informes trimestrales de Avance Técnicos y Financieros, 
Informe de Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad y del Informe Final de la Evaluación Externa de proyectos 
financiados en años anteriores 

 Retraso y/o falta en el registro de todos y cada uno de los documentos que solicita la plataforma del Sistema de 
Información de Contraloría Social (SICS) durante el periodo establecido. 

 Propuestas de proyectos duplicados o de continuidad con proyectos financiados en años anteriores. 

 

4.5.2. Características de los Subsidios. 

El Programa otorga Subsidios para la implementación de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención 
Medica en sus dos modalidades, mediante convenios o en su caso, bases de colaboración, debidamente 
formalizados (ver Anexo 11.2. “Modelo de Convenios y Bases de Colaboración” de las presentes Reglas de 
Operación), a efecto de que sean transferidos los recursos correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 

Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. Temas susceptibles de apoyo y 
reconocimiento, vía Subsidios, bajo el esquema de las presentes Reglas de Operación del Programa 
Calidad en la Atención Médica.) y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad y respeto a los 
derechos humanos. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. Temas susceptibles de apoyo y reconocimiento, 
vía Subsidio, bajo el esquema de las presentes Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención 
Médica) y el de generar conocimientos basados en la evidencia científica, mismos que deberán ser 
innovadores y con respecto a la diversidad y derechos humanos de las poblaciones beneficiadas. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

4.5.3. Derechos y Obligaciones. 

Los Establecimientos definidos en la Población Atendida, tienen los siguientes derechos: 

1. Recibir asesoría técnica de la DGCES, para la elaboración de los Proyectos de Mejora de la Calidad 
en la Atención Médica. 

2. Conocer información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

3. Recibir trato respetuoso, oportuno y equitativo. 

Así como las siguientes obligaciones: 

1. Proporcionar la información que se les requiera conforme a estas Reglas de Operación. 

2. Solicitar el subsidio única y exclusivamente para los bienes y/o servicios, insumos y equipamiento, 
que contribuyan de manera directa al logro del objetivo de cada proyecto, por lo que se deberá 
justificar, el uso que se le dará a cada uno y de qué forma contribuirá al desarrollo del mismo, 
evitando la compra de bienes innecesarios. 
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3. Ejercer los recursos que, en su caso, les sean asignados, exclusivamente para los fines y tipo de 
apoyo para los que fueron solicitados, en apego a la solicitud de bienes realizada en cada proyecto, 
así como al Anexo Técnico que acompañe al Convenio o en su caso, Bases de Colaboración que al 
efecto se suscriban. Por lo que no existe posibilidad de cambio de los bienes y/o servicios a adquirir 
con respecto a los solicitados en el proyecto original. En caso de que los beneficiarios incumplan con 
sus obligaciones, éstos deberán reintegrar el recurso asignado a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Presentar el Informe de Avance Técnico que solicite la DGCES, de forma Trimestral, a partir de que 
se le notifique los resultados del Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, cuya información 
permita conocer el avance en la implementación del proyecto y el ejercicio del recurso en 
congruencia con el objeto del proyecto; vía correo institucional a la dirección electrónica: 
procam.dgces@salud.gob.mx y por mensajería a la DGCES ubicada en Avenida Marina Nacional 
número 60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en los formatos establecidos para dicho fin (ver Anexos 11.4.1. Modelo de Formato de 
Informe de Avance Técnico, asimismo, se deberá enviar el Informe Final de la Evaluación Externa 
que mida el impacto del proyecto subsidiado que evidencie el cumplimiento de los objetivos, e 
indique explícitamente la medición de la heterogeneidad de la calidad de la atención médica previa y 
posterior a la implementación del proyecto subsidiado, a más tardar 30 días hábiles al término del 
proyecto, en apego a los criterios establecidos en el Anexo 11.4.3. Modelo de Formato de Criterios 
para el Informe de Evaluación Externa de las presentes Reglas de Operación, así como el Resumen 
Ejecutivo de la Evaluación Externa. Dicha información será analizada por la DGCES y en caso de 
que se tengan observaciones se harán del conocimiento a la Entidad Federativa o Institución 
solicitando las aclaraciones correspondientes. 

5. Se debe asignar de manera obligatoria el 5% del monto total asignado para cada Proyecto de 
Gestión en Red y a cada Proyecto de Investigación en Red, a fin de llevar a cabo una Evaluación 
Externa para cada proyecto que mida el impacto del mismo y evidencie el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto subsidiado; se tendrá la libertad de elegir la institución académica para realizar 
dicha evaluación, misma que debe estar constituida conforme a las disposiciones jurídicas aplicables 
y tener al menos dos años de experiencia comprobables en el tema de calidad en la atención 
médica, además de presentar una declaración de no conflicto de intereses; por lo que se deberá 
anexar al informe de la evaluación externa la documentación necesaria que avale el cumplimiento de 
dichos requisitos. Él o la Responsable Estatal o Institucional de Calidad deberá concentrar y enviar el 
Informe Final de evaluación externa, el Resumen ejecutivo de la evaluación externa, la Ficha Técnica 
con los datos generales de la instancia evaluadora y los Términos de Referencia de la evaluación 
externa, de cada proyecto subsidiado en impreso y electrónico a la DGCES, a más tardar 30 días 
hábiles al término del proyecto. 

6. No podrá destinar el 100% del monto total asignado para cada Proyecto de Gestión en Red y cada 
Proyecto de Investigación en Red, a una sola persona proveedora contratada para el cumplimiento 
de los objetivos del proyecto subsidiado; mismos que deberán estar constituidos conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables además de presentar una declaración de no conflicto de intereses; 
por lo que se deberá anexar la documentación necesaria que avale el cumplimiento de dichos 
requisitos. 

7. Otorgar todas las facilidades a la DGCES, para ejecutar las visitas que la misma determine para 
verificar la aplicación de los recursos y cumplimiento de metas. 

8. Difundir al interior de la Entidad Federativa o Institución el o los proyectos subsidiados y los 
resultados del mismo, a través de medios electrónicos y/o impresos, y enviar evidencia de dicha 
difusión a la DGCES. 

4.5.4. Instancias Participantes. 

4.5.4.1. Instancias Ejecutoras. 

Los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de Salud o coordinados 
sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales 
de Alta Especialidad y, en su caso, otras instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, deben a través 
del o la Responsable Estatal o Institucional de Calidad, realizar lo siguiente: 

1. Informar a las Áreas Administrativas correspondientes de la participación en las Convocatorias del 
Programa, a fin de garantizar que los bienes y/o servicios que se pretenden adquirir en caso de 
resultar beneficiados por el Programa puedan ser obtenidos de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Reglas. 
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2. Validar los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica de su entidad o institución, 
previa comprobación de que se cumple con los Criterios y Requisitos de Elegibilidad establecidos en 
la Convocatoria, a fin de que la DGCES proceda a su evaluación. En caso de no realizar la validación 
correspondiente, las solicitudes quedarán como No presentadas. 

3. Si el proyecto registrado no cumple con todos los Criterios y Requisitos de Elegibilidad o los formatos 
no están correctamente llenados, debe prevenir al (la) solicitante por una sola vez, para que, en el 
plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación, el (la) 
solicitante subsane las deficiencias señaladas. En caso de que el (la) solicitante no subsane dichas 
deficiencias en el plazo citado, se tendrá por No presentada la solicitud y el proyecto quedará como 
No validado. Lo anterior deberá realizarse dentro del plazo de validación establecido en la 
Convocatoria para participar en el Subsidio de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención 
Médica (ver Anexo 11.3.1 Modelo de convocatoria para participar en el subsidio de los Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica de estas Reglas de Operación). 

4. Notificar por escrito el resultado de la validación realizada a los (las) participantes en la Convocatoria 
a más tardar 15 días hábiles posteriores al cierre de la validación y hacerlo del conocimiento a la 
DGCES. 

5. Verificar que el Proyecto registrado establezca analíticamente la descripción detallada de los 
recursos, bienes y/o servicios por cada uno de los establecimientos de salud que conforman la red. 

6. En el caso de contar con proyectos seleccionados para Subsidio en su Entidad Federativa o 
Institución, debe: 

a) Ser el enlace para la gestión de la debida formalización del Convenio o en su caso, bases de 
colaboración y la apertura de cuenta bancaria, así como para su envío en los plazos y términos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación a la DGCES. 

b) Dar seguimiento al ejercicio y comprobación del recurso asignado, así como a la implementación 
y logro de metas comprometidas en los proyectos y enviar a la DGCES, al término de cada 
proyecto, el Informe de Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad (ver Anexo 11.4.4. 
Criterios para el Informe de Seguimiento Estatal o Institucional de Calidad). 

c) Dar seguimiento a los Informes de Avance Técnicos que presenten los Establecimientos 
definidos en la Población Atendida si no se llegara a cumplir la meta programada en el trimestre, 
mediante un Resumen Ejecutivo, que indique las actividades y/o estrategias a implementar, 
debidamente firmado. 

d) Coordinar y concentrar para su envío a la DGCES el Informe Final de la Evaluación Externa que 
mida el impacto de cada proyecto subsidiado y evidencie el cumplimiento de los objetivos del 
mismo, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo 11.4.3. Modelo de Formato de 
Criterios para el Informe de Evaluación Externa de estas Reglas de Operación. 

e) Coordinar las acciones de Contraloría Social. 

4.5.5. Operación y Proceso. 

4.5.5.1. Recepción. 

Los Establecimientos de Atención Médica y Jurisdicciones Sanitarias, Regiones, Delegaciones o su 
equivalente de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud presentarán solicitudes para el 
otorgamiento de subsidio en los términos y plazos establecidos en la convocatoria para la implementación de 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica (ver Anexo 11.3.1. Modelo de convocatoria para 
participar en el subsidio de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la atención Médica de estas Reglas de 
Operación), las cuales tendrán que ser validadas por él o la Responsable Estatal o Institucional de Calidad. La 
DGCES determinará los medios electrónicos aplicables para simplificar y transparentar el proceso de 
recepción y validación a través de su página de Internet www.calidad.salud.gob.mx . 

Para llevar a cabo el registro de proyectos debe atenderse el instructivo de cada modalidad de 
participación, los cuales podrán consultarse en la página de Internet de la DGCES. 

4.5.5.2. Evaluación. 

El proceso de evaluación de los proyectos participantes estará a cargo de la DGCES que será la 
encargada de emitir el dictamen respectivo, así como de integrar un Comité de Evaluación que estará 
integrado de la siguiente manera: 
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● El(la) Titular de la DGCES, quien presidirá; 

● El(la) Titular de la Dirección de Mejora de Procesos, quien fungirá como Secretario(a) Técnico(a) del 
mismo; y suplirá a quien presida en caso de ausencia, en cuyo caso deberá designar a otro(a) Secretario(a) 
Técnico(a); 

● 6 vocales representados por personal adscrito a la DGCES hasta el nivel de jefe(a) de departamento que 
participarán como evaluadores(as). 

El Comité designará a otras personas evaluadoras, en razón del total de propuestas a evaluar. 

Asimismo, el(la) Presidente(a) del Comité podrá invitar a Especialistas en los Temas Prioritarios a fin de 
enriquecer el proceso de evaluación, fungirán como invitados(as) en una Segunda Sesión Ordinaria del 
Comité de Evaluación, que se celebrará el xxxxxxx de 2021, con derecho a voz; a quienes se les presentarán 
únicamente aquellos proyectos preseleccionados como finalistas por haber alcanzado las calificaciones más 
altas, de los cuales saldrá la propuesta de dictamen para presentar ante el Comité Sectorial para el 
Reconocimiento de la Calidad. 

Los(las) integrantes contarán con voz y voto y sus acuerdos se tomarán por mayoría simple, con voto de 
calidad por parte de su Presidente(a) o su suplente y sus decisiones serán inapelables. 

4.5.5.3. Selección. 

El Subsidio del Programa se otorgará para el desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica en los Establecimientos de Atención Médica y Jurisdicciones Sanitarias, Regiones, 
Delegaciones o su equivalente, definidos en la Población Objetivo que lo soliciten en los términos de la 
convocatoria para participar en el otorgamiento de Subsidio para la implementación de Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica (ver Anexo 11.3.1 Modelo de convocatoria para participar en el subsidio 
de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica de estas Reglas de Operación), de acuerdo al 
puntaje obtenido y en su caso con énfasis en las siguientes prioridades: 

● Propuestas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres, aun cuando no estén dirigidos a mitigar 
o solventar desigualdades de género. 

● Propuestas que incidan en el respeto a los derechos humanos de las víctimas del delito en el ámbito de 
acción del Programa. 

● Propuestas que fomenten la inclusión de personas con discapacidad y de la población de la diversidad 
sexual. 

● Propuestas que fomenten la prevención de embarazos en adolescentes. 

● Propuestas que fomenten el bienestar de las Personas Adultas Mayores. 

● Propuestas que fomenten la inclusión y bienestar de personas indígenas y afrodescendientes. 

● Propuestas que focalicen acciones que contribuyan al logro de los objetivos del Programa para el 
Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

4.5.5.4. Notificación de resultados. 

Una vez dictaminado por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, se notificarán los 
resultados por escrito a los / las Titulares de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de 
la Secretaría de Salud o de las instituciones coordinadas sectorialmente por ésta, a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que hayan resultado beneficiados con el subsidio, a más tardar 15 
días hábiles posteriores a la sesión de Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. 

La publicación de los resultados estarán disponibles en la página de internet de la DGCES: 
www.calidad.salud.gob.mx a más tardar 15 días hábiles posteriores a la sesión de dictamen del Comité 
Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. 

4.6 Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

4.6.1. Criterios y requisitos de elegibilidad 

Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua 

El Programa otorgará el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua de acuerdo lo siguiente: 

a. Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de 
Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad que han alcanzado un grado de avance y consolidación del Modelo de Gestión 
de la Calidad en Salud. NO entregará subsidio, únicamente entregará a los ganadores, placa y 
diploma. 
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b. Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Reconoce en cinco categorías mediante Subsidios 
a Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad que habiendo participado en la emisión anterior del Premio 
Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, 
tomando como base la evaluación alcanzada en el 2020. Este Reconocimiento se subdivide en 
dos, cuya única diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS para la Secretaría de 
Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones Públicas del Sector Salud. Por lo que en lo 
sucesivo cuando se refiera al Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, este concepto 
incluye ambas clasificaciones. 

Los establecimientos participantes tanto en el Premio Nacional de Calidad en Salud como en el 
Reconocimiento al Mérito para la Mejora Continua, podrán participar en la categoría que corresponda a su 
Clave Única de Establecimiento de Salud (CLUES), y únicamente para el caso de establecimientos que 
participen en la categoría 05 y no cuente con clave CLUES, la DGCES, les asignará un número de 
identificación temporal que se integra a partir del nombre de la entidad y la institución y será válido durante el 
ejercicio fiscal vigente. De igual forma, deberán cumplir con los siguientes requisitos de participación en 
ambas modalidades. En los términos que marca la convocatoria (Anexo 11.3.2 Modelo de Convocatoria para 
participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua de 
estas Reglas de Operación): 

TIPO DE UNIDAD POR CATEGORÍA 
DE PARTICIPACIÓN 

REQUISITOS DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
PROBATORIO 

APLICA EN ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA DE LAS 
SIGUIENTES CATEGORÍAS: 1, 2 y 3 

Categoría 01: Establecimientos de 
Atención Médica de Primer Nivel de 
Atención. 

Categoría 02: Hospitales Generales, de 
Especialidad, Integrales, Comunitarios, 
Rurales, Regionales, Clínicas 
Hospitales o equivalentes en otras 
instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

Categoría 03: Institutos Nacionales de 
Salud, Hospitales Regionales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de 
Referencia o equivalentes en otras 
instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

ACREDITACIÓN: 

Para aquellos establecimientos de 
atención médica que prestan 
servicios al Sistema de Protección 
Social en Salud: Dictamen de 
Acreditación o Reacreditación 
favorable y vigente. 

Quedan excluidos del requisito los 
establecimientos de atención 
médica que no sean sujetos al 
proceso de acreditación o 
reacreditación por la DGCES. 

 

Copia del Dictamen de Acreditación 
favorable y vigente; o en su caso 
formato de Declaración de 
Establecimientos no sujetos al proceso 
de acreditación o reacreditación por la 
DGCES 

CERTIFICACIÓN: 

En cumplimiento al Acuerdo por el 
que se establecen requisitos para 
la participación de los 
establecimientos hospitalarios, 
ambulatorios, de rehabilitación y 
de hemodiálisis, en los premios de 
calidad que otorga el Gobierno 
Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas. 

Presentar copia de alguno de los 
siguientes documentos: 

1. Certificado vigente al cierre del 
registro de participantes expedido por el 
Consejo de Salubridad General. 

En caso de no estar certificado: 

2. Constancia de inscripción al proceso 
de Certificación, Documento emitido por 
el (la) Secretario(a) del Consejo de 
Salubridad General, en el cual se señale 
que el Establecimiento se encuentra en 
proceso de Certificación. 

3. Listado publicado en la página web 
del Consejo de Salubridad General en el 
que aparezca el nombre del 
establecimiento participante. 

COCASEP: 

Comité de Calidad y Seguridad 
del/a Paciente (COCASEP) o su 
equivalente. 

Presentar copia de los siguientes 
documentos: 

1. Acta de instalación del (COCASEP), o 
su equivalente. 

2. Minuta de la última reunión del 
(COCASEP) o su equivalente, de fecha 
no mayor a 6 meses. 
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 Aval Ciudadano: 

Aval Ciudadano o su equivalente. 

Presentar copia de los siguientes 
documentos: 

1. Certificado de registro del - Aval 
Ciudadano en el SIRAVAL (o acta del 
equivalente a esta figura). 

2.-Reporte del Monitoreo Ciudadano del 
Sistema de la Encuesta de Satisfacción, 
Trato Adecuado y Digno (SESTAD); este 
reporte se genera en la opción del menú 
“Reportes” y posteriormente del 
submenú “Tipo Tabla” 

(o reporte del equivalente a esta figura). 

APLICA EN LAS CINCO 
CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN. 

Categoría 01: Establecimientos de 
Atención Médica de Primer Nivel de 
Atención. 

Categoría 02: Hospitales Generales, de 
Especialidad, Integrales, Comunitarios, 
Rurales, Regionales, Clínicas 
Hospitales o equivalentes en otras 
instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

Categoría 03: Institutos Nacionales de 
Salud, Hospitales Regionales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de 
Referencia o equivalentes en otras 
instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico 
y Tratamiento. 

Categoría 05: Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad. 

Declaración de Ausencia de 
procedimientos en su contra: 

Declaración de ausencia de 
procedimientos en su contra. 

Requisitar y presentar formato 
correspondiente. 

(Disponible para descarga al momento 
de inscripción). 

Autoevaluación. 

Autoevaluación del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud. 

Autoevaluación del establecimiento 
participante tomando como base la 
Cédula de Evaluación del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud, reportando 
como resultado haber obtenido un 
puntaje igual o superior a 150 puntos. 

Manifiesto bajo protesta de 
decir verdad 

Declaración del Manifiesto bajo 
protesta de decir verdad. 

Requisitar y presentar formato 
correspondiente (Disponible para 
descarga al momento de inscripción). 

Reporte del Modelo de Gestión 
de Calidad en Salud 

Tomando como referencia y de 
acuerdo al grado de avance del 
establecimiento, lo señalado en el 
apartado 11.3.2.2. Modelo de 
Reporte del Modelo de Gestión de 
Calidad en Salud de las Reglas de 
Operación del Programa. 

Presentar el Reporte del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud en la 
plataforma de registro en línea del 
Premio Nacional de Calidad en Salud y 
el Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua. 

Únicamente aplicable para el 
Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua en las cinco 
categorías. 

Categoría 01: Establecimientos de 
Atención Médica de Primer Nivel de 
Atención. 

Categoría 02: Hospitales Generales, de 
Especialidad, Integrales, Comunitarios, 
Rurales, Regionales, Clínicas 
Hospitales o equivalentes en otras 
instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

Categoría 03: Institutos Nacionales de 
Salud, Hospitales Regionales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de 
Referencia o equivalentes en otras 
instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico 
y Tratamiento. 

Categoría 05: Áreas Administrativas y 
Centrales de Calidad. 

Justificación del uso de los 
recursos. 

Este requisito aplica únicamente a 
aquellos establecimientos que 
pasan a la segunda etapa del 
Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua: visita de 
verificación  

Requisitar y presentar formato 
correspondiente (Disponible para 
descarga al momento de inscripción). 

Solicitar el recurso única y 
exclusivamente para los bienes y/o 
servicios, insumos y equipamiento que 
contribuyan a la mejora de la calidad, 
evitando la compra de bienes 
innecesarios. 

Plan de Mejora de la Calidad, 
derivado de las áreas de 
oportunidad determinadas en la 
evaluación del Reporte del Modelo 
de Gestión de Calidad en Salud 
del año anterior. 

**Formato enviado a los 
establecimientos participantes en 
la Convocatoria 2020 del Premio 
Nacional de Calidad en Salud y el 
Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua. 

Reporte de Avance Plan de Mejora 
basado en la Evaluación del Modelo 
de Gestión de Calidad en Salud 
emprendido por el establecimiento, 
como resultado de la calificación y 
evaluación de la DGCES. 
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4.6.2. Características del Subsidio. 

El Programa otorga Subsidio únicamente para el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua tanto 
para la Secretaría de Salud (RMMC-SS) como para otras instituciones públicas del sector salud (RMMC-IPSS) 
en sus cinco categorías, mediante convenios o, en su caso, bases de colaboración, debidamente formalizados 
(Anexo 11.2 Modelos de Convenios y Bases de Colaboración, de estas Reglas de Operación), a efecto de que 
sean transferidos los recursos correspondientes, conforme a lo siguiente: 

RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para Secretaría de Salud: 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de 
Salud Rurales y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud, Centros de Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de 
Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta 
prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría entre otros. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su 
operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de 
investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Establecimientos que prestan 
de forma exclusiva servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con clave única de 
establecimiento de salud, como Laboratorios, Centros de Diagnóstico, Centros de tratamiento, Incluidos los 
Laboratorios de Salud Pública y Centros de Transfusión Sanguínea de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Está dirigida a Áreas encargadas de la 
gestión de los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos que están directamente relacionadas con la 
gestión de estructuras organizacionales orientadas a otorgar servicios de atención a la salud de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito para la Mejora Continua para otras Instituciones públicas 
del Sector Salud: 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de Salud Rurales 
y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud, Centros de 
Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de Atención Primaria en 
Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
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B) Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: 

Otorga Subsidio a Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así 
como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que habiendo participado en la emisión anterior del 
Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, 
tomando como base la evaluación alcanzada en el 2018. Se entrega mediante convenios o, en su caso, bases 
de colaboración, debidamente formalizados (Anexo 11.2. Modelos de Convenios y Bases de Colaboración, de 
estas Reglas de Operación), a efecto de que sean transferidos los recursos correspondientes, conforme a lo 
siguiente: 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención, en la que se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud 
Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas 
Especializadas en Salud, Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-
SIDA, Centros de Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención 
de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o 
sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que 
ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina 
familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía 
general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). 
Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se 
ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, 
asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta 
categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales 
Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

● Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Establecimientos que prestan de forma exclusiva 
servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con clave única de establecimiento de salud, 
como Laboratorios, Centros de Diagnóstico, Centros de tratamiento, Incluidos los Laboratorios de Salud 
Pública y Centros de Transfusión Sanguínea de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la que se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la gestión de los 
programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos que están directamente relacionadas con la 
gestión de estructuras organizacionales orientadas a otorgar servicios de atención a la salud de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

4.6.3. Derechos y Obligaciones. 

Derechos: 

Los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad definidos en la población objetivo, tienen los siguientes derechos: 

1. Recibir la asesoría técnica de la DGCES, para su participación en el Premio Nacional de Calidad en 
Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua; 

2. Conocer la información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, y 

3. Recibir un trato respetuoso, oportuno y equitativo. 
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Obligaciones: 

1. Proporcionar la información que se les requiera conforme a las presentes Reglas de Operación. 

2. Para el caso del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, ejercer los recursos que, en su 
caso les sean asignados, exclusivamente a la adquisición de bienes, insumos o equipamiento que 
contribuyan a la mejora de la calidad y de acuerdo con el Anexo Técnico que acompaña al Convenio 
o, en su caso, Bases de Colaboración que al efecto se suscriban. En caso de que los beneficiarios 
incumplan con sus obligaciones, éstos deberán reintegrar el recurso asignado a la Tesorería de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Con el propósito de impulsar y así incrementar el número de Establecimientos de Atención Médica, 
Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, que 
se administran a través del Modelo de Gestión de Calidad en Salud; los establecimientos ganadores 
del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, teniendo como base el subsidio recibido, 
destinarán del monto obtenido por el reconocimiento, una cantidad máxima de hasta el 10% del total 
para que realicen la capacitación para la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud 
en coordinación con la DGCES, en al menos cinco Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares 
de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, 
preferentemente aquellas que se encuentren en su ámbito de influencia geográfica, con la finalidad 
de que se multiplique el conocimiento en la gestión de la calidad. 

4. De igual forma, los establecimientos inscritos en la Convocatorias de Premio Nacional de Calidad en 
Salud, el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como los que realizaron su 
autoevaluación para participar en la convocatoria de Proyectos de Mejora de la Calidad, serán 
identificados como unidades que implementan el Modelo de Gestión de Calidad en Salud, formando 
parte del registro de establecimientos que implementan en el país. 

5. Para el caso del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, presentar los informes de avance 
financiero que solicite la DGCES, de forma trimestral, a partir de que se reciba el recurso, a más 
tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, cuya información permita conocer el 
avance en el ejercicio del recurso, informándolo; vía correo institucional a la dirección electrónica: 
premio.nacional@salud.gob.mx y por mensajería a la DGCES ubicada en Avenida Marina Nacional 
número 60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en los formatos establecidos para dicho fin (Anexo 11.4.2. Modelo de Formato de Informe de 
Avance Financiero de estas Reglas de Operación). La información será analizada por la DGCES y en 
caso de que se tengan observaciones se hará de conocimiento a la Entidad Federativa o Institución 
solicitando las aclaraciones correspondientes. 

6. Otorgar todas las facilidades a la DGCES, para ejecutar las visitas que la misma determine para 
verificar la aplicación de los recursos y cumplimiento de los compromisos asumidos por los 
establecimientos ganadores del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, referentes a la 
capacitación, y aquellas que fueran necesarias para verificar la aplicación de los recursos. 

7. Difundir al interior de la Entidad Federativa o Institución los resultados de los establecimientos 
ganadores del Premio Nacional de Calidad en Salud y/o del Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua, a través de medios electrónicos y/o impresos, y enviar evidencia de dicha difusión a la 
DGCES. 

8. Los establecimientos ganadores del Premio Nacional de Calidad en Salud y/o del Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua deberán preparar y publicar un artículo relacionado con la experiencia 
de implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud; compartiendo créditos con la 
DGCES. 

4.6.4. Instancias Participantes. 

4.6.4.1. Instancias Ejecutoras. 

Los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas; los Establecimientos de Atención Médica 
de la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y, en su caso, otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Las instituciones señaladas deben a través del o la Responsable Estatal o 
Institucional de Calidad, realizar lo siguiente: 

1. Informar a las Áreas Administrativas correspondientes de la participación en las Convocatorias del 
Programa, a fin de garantizar que los bienes y/o servicios se pretenden adquirir en caso de resultar 
beneficiados por el Programa puedan ser obtenidos de acuerdo a lo establecido en las presentes 
Reglas. 
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2. Validar las solicitudes de inscripción al Premio Nacional de Calidad en Salud y/o Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua de su Entidad Federativa o institución, previa comprobación de que se 
cumple con todos los requisitos establecidos en la convocatoria del Premio Nacional de Calidad en 
Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua de la Calidad correspondiente, a fin de 
proceder a su evaluación por la DGCES. En caso de no llevar a cabo el proceso de validación, se 
tomarán por no presentadas las solicitudes de participación. La DGCES, podrá revisar el 
cumplimiento de requisitos y excluir del proceso de evaluación a aquellas solicitudes que no cumplan 
con alguno de ellos, aun cuando hayan sido previamente validadas. 

3. En caso de que alguna solicitud no cumpla con todos los requisitos o los formatos no estén 
correctamente llenados, prevenir a quien solicita por una sola vez, para que, en el plazo de 3 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación, subsane las deficiencias 
señaladas. En caso de que no subsane dicha prevención en el plazo citado, se tendrá por no 
presentada la solicitud. Todo esto dentro del plazo de validación establecido en la convocatoria para 
participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud (Anexo 10.3.2. “Modelo de Convocatoria para 
participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al mérito por la Mejora 
Continua” de estas Reglas de Operación). 

4. Notificar por escrito el resultado de la validación realizada a los establecimientos participantes en la 
convocatoria a más tardar 15 días hábiles posteriores al cierre de la validación y hacerlo del 
conocimiento a la DGCES. 

5. Promover y asesorar a aquellas unidades en condiciones de participar en el Premio Nacional de 
Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua de la Calidad de su Entidad 
Federativa o Institución. 

6. Ser el vínculo con la DGCES para la realización de las visitas de verificación en campo en caso de 
que los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento o Áreas 
Administrativas o Centrales de Calidad, avancen hacia esta etapa. 

7. Ser el enlace y coordinar con la DGCES, actividades de capacitación presencial o virtual, previa y 
posterior al desarrollo de la convocatoria con los establecimientos de salud participantes en el 
Programa, a fin de multiplicar el conocimiento del Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

8. Fungir como enlace para capacitar progresivamente, en coordinación de la DGCES, a un grupo de 
servidores públicos en la entidad para que asuman la función de evaluadores del Modelo de Gestión 
de Calidad en Salud en la entidad, y contribuyan al proceso de evaluación del Premio Nacional de 
Calidad en Salud. 

En el caso de que un establecimiento resulte seleccionado para Subsidio en su Entidad o Institución, 
deberá: 

a) Ser el enlace para la gestión de la debida formalización del Convenio Específico de Colaboración o 
en su caso, bases de colaboración y la apertura de cuenta bancaria, así como para su envío en los 
plazos y términos establecidos en las presentes Reglas de Operación a la DGCES. 

b) Dar seguimiento al ejercicio y comprobación del recurso asignado. 

c) En coordinación con la DGCES, y con las unidades ganadoras del Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora, definir las unidades que serán capacitadas en la implementación del Modelo de Gestión de 
Calidad en Salud, y dar seguimiento al cumplimiento de dicha capacitación. 

d) Coordinar las acciones de Contraloría Social. 

4.6.5. Operación y Proceso. 

Premio Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

4.6.5.1. Recepción. 

Las solicitudes de inscripción deberán atender los requisitos de participación establecidos por la DGCES 
en los términos y plazos establecidos en la convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en 
Salud, así como en el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua (Anexo 11.3.2. Modelo de 
Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua de estas Reglas de Operación). Dichas solicitudes tendrán que ser validadas por él o la 
Responsable Estatal o Institucional de Calidad. La DGCES determinará los medios electrónicos aplicables 
para simplificar y transparentar el proceso de recepción y validación a través de su página de Internet 
www.calidad.salud.gob.mx. 
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4.6.5.2. Evaluación. 

El proceso de evaluación estará a cargo de la DGCES, previa capacitación y designación del grupo 
evaluador. 

El desarrollo de la evaluación será en dos etapas conforme a lo siguiente: 

Primera Etapa: La DGCES conformará el equipo evaluador, para cada Reporte del Modelo de Gestión de 
Calidad en Salud presentado por los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad; dichos reportes deberán contar con la 
previa validación del(la) Responsable Estatal o Institucional de Calidad para que sean evaluados por el 
personal evaluador en la plataforma digital administrada por la DGCES y se determine la calificación que 
establezca el grado de avance en la implantación y la maduración del Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 
Por cada categoría se elegirán a los dos con la mayor calificación, siempre y cuando alcancen un puntaje 
mínimo de 250 puntos y serán notificados para continuar en la segunda etapa. 

Para el caso del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, por cada categoría podrán ser 
seleccionados hasta dos Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así 
como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que demuestren haber incrementado su calificación en 
mayor grado respecto al año inmediato anterior, según la referida tabla de madurez aplicable. Siempre y 
cuando alcancen un puntaje mínimo de 150 puntos 

Segunda Etapa: Una vez seleccionados los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad que superen la primera 
etapa, serán notificados para recibir una visita de verificación en la que se presenten las evidencias que 
demuestren y amplíen de ser el caso, lo descrito en el Reporte del Modelo de Gestión de Calidad en Salud. El 
resultado de esta etapa permitirá definir a aquéllos que alcanzaron el mayor puntaje en cada categoría, dichos 
resultados se presentarán ante el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad a fin de ser avalados 
y dictaminar a los ganadores. Considerando que como calificación mínima deberán tener 150 puntos para el 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua y 250 puntos para el Premio Nacional de Calidad en Salud. 

Los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad que pasen a la segunda etapa deberán remitir en forma física a la 
DGCES los requisitos solicitados en la inscripción, a fin de integrar el expediente correspondiente. Dicha 
documentación deberá ser enviada de manera oficial al domicilio de la DGCES, sito en Avenida Marina 
Nacional número 60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de que pasan a la segunda etapa. 

Un mismo establecimiento puede resultar ganador de ambas modalidades: Premio Nacional de Calidad en 
Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

4.6.5.3. Notificación de Resultados. 

Una vez dictaminado por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, se notificarán los 
resultados por escrito a los y a las Titulares de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, 
de la Secretaría de Salud o de las instituciones coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que hayan resultado beneficiados, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores a la sesión de Dictamen del Comité Sectorial. 

La publicación de resultados estará disponible en la página de Internet de la DGCES: 
www.calidad.salud.gob.mx a más tardar 15 días hábiles posteriores a la sesión de Dictamen del Comité 
Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad. 

5. Instancias Normativas. 

La rectoría del Programa corresponde a la Secretaría de Salud Federal misma que, conforme a las 
presentes Reglas de Operación, vigilará su cumplimiento a través de la DGCES, unidad administrativa a la 
que le corresponde: 

1. Coordinar las acciones del Programa, en el país, así como establecer la coordinación para la asesoría 
técnica y seguimiento en lo relativo al Premio Nacional de Calidad en Salud y el Reconocimiento al Mérito por 
la Mejora Continua. 
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2. Ser responsable en conjunto con la con la unidad administrativa jerárquicamente superior a la DGCES, 
de suscribir con las y los titulares de las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas y de Finanzas, o 
las y los representantes de las Instituciones que cuenten con las atribuciones para dicho fin, los convenios o 
en su caso, bases de colaboración, así como verificar que los recursos presupuestarios transferidos, para la 
operación del Programa sean destinados únicamente para este fin, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

3. Corresponde al Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, como órgano colegiado de 
carácter sectorial de la Secretaría de Salud, avalar los dictámenes otorgados por el Programa de acuerdo a lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación. El Comité estará integrado por: 

● El(la) Titular de la Unidad de Análisis Económico, quien lo preside. 

● El(la) Titular de la DGCES, quien será el suplente del(la) Presidente(a) en caso de ausencia 

● El(la) Titular de área de la DGCES designado por el Director General, quien funge como 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité, quien no tendrá voto 

● El(la) Titular de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico o representante designado con nivel de 
decisión 

● El(la) Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto, o representante designado con 
nivel de decisión 

● Representante a nivel de Dirección General del Consejo de Salubridad General o representante 
designado con nivel de decisión 

● El (la) Titular de la Dirección General de Promoción a la Salud o representante designado con nivel 
de decisión 

● El (la) Titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización o representen 
designado con nivel de decisión 

● Serán invitados a las sesiones del Comité: 

● El(la) Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad o representante designado con nivel de decisión; 

● El(la) Titular del Instituto de Salud para el Bienestar o representante designado con nivel de decisión; 

● El(la) Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional o representante designado con nivel de 
decisión; 

● El(la) Titular de la Secretaría de Marina o representante designado con nivel de decisión; 

● El(la) Titular de Petróleos Mexicanos o representante designado con nivel de decisión; 

● El(la) Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social o representante designado con nivel de 
decisión; 

● El(la) Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
representante designado con nivel de decisión, y 

● El(la) Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia o representante designado 
con nivel de decisión. 

El Comité Sectorial sesionará como órgano colegiado, previa convocatoria por lo menos con 48 horas de 
anticipación, la cual deberá acompañarse con la orden del día y la documentación relativa a los temas a tratar. 

Las(os) integrantes del Comité Sectorial cuentan con voz y voto, y sus acuerdos se toman por mayoría 
simple, con voto de calidad por parte de quien lo preside o, en su caso, por quien lo suple, y sus decisiones 
son inapelables. Las(os) invitadas/os tienen derecho a voz. La sesión realizada por el Comité Sectorial, se 
hará constar en un acta, que deberá ser firmada por las/os participantes. 

4. La DGCES, tendrá la facultad de resolver los puntos no previstos en estas Reglas de Operación. 

6. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

6.1. Transferencia de Recursos. 

Una vez que el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, avale el dictamen de los proyectos 
y/o el Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua sujetos a Subsidio por el Programa, la Secretaría de 
Salud transferirá la suma de los montos asignados a los beneficiarios, siempre y cuando toda la 
documentación establecida a continuación, haya sido validada por la DGCES y en el entendido de que dicha 
transferencia estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria. 
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Cuenta Bancaria: La institución que resulte beneficiaria, deberá abrir una cuenta bancaria productiva y 
mancomunada en la que se le transferirán los recursos derivados del Programa. 

Para el caso de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad e Institutos Nacionales de Salud, así como 
a Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud que les aplique, también anexarán la documentación 
correspondiente a la Cuenta Única de Tesorería (CUT) con la certificación bancaria original, autorizando en 
esta los recursos del Programa Calidad en la Atención Médica 2021. 

Y enviará a la DGCES, en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha en que se hayan notificado los resultados a quienes hayan obtenido los subsidios del Programa, la 
documentación siguiente: 

I. Original de la certificación bancaria que contenga el nombre del Programa y año (Calidad en la 
Atención Medica, 2021), la CLABE interbancaria con firma autógrafa, número del ejecutivo que 
certifica y sello bancario. (CUT Hospitales, Institutos y otras Instituciones Públicas del Sistema 
Nacional de Salud que les aplique). 

II. Fotocopia de contrato de apertura de la cuenta bancaria; 

III. Copia del de estado de Cuenta Bancario no mayor a tres meses de antigüedad o en su caso captura 
de pantalla; cabe precisar, que no se aceptará ningún documento o cuenta bancaria que se haya 
abierto con anterioridad al ejercicio fiscal correspondiente aun cuando no haya sido utilizada. 

IV. Copia del Formato de Inscripción al R.F.C. actualizado (Cédula y Datos Fiscales); 

V. Fotocopia de identificación oficial con fotografía y firma (INE o Pasaporte vigentes o Cédula 
Profesional no mayor a diez años de antigüedad, de las personas funcionarias autorizadas para 
firmar la cuenta bancaria; 

VI. Fotocopia del nombramiento de personas funcionarias autorizadas para firmar las cuentas bancarias; 

VII. Fotocopia de comprobante de domicilio y número telefónico del beneficiario que apertura la cuenta. 

La apertura de esta cuenta será para uso exclusivo de los recursos transferidos por la DGCES, lo que 
permitirá la identificación de los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de Establecimientos de Atención Médica o de Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de 
las Entidades Federativas, la transferencia de recursos será realizada a través de la Tesorería del Gobierno 
de la Entidad Federativa de que se trate, dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que se hayan radicado 
los recursos en la entidad federativa. Por lo que será necesaria la apertura de dos cuentas bancarias 
productivas y mancomunadas, una en la que la DGCES transferirá los recursos derivados del Programa a la 
Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa de que se trate, y una segunda, en la que la citada Tesorería 
del Gobierno de la Entidad Federativa transferirá los recursos al beneficiario del Programa. 

Para el caso de bases de colaboración, la transferencia se llevará a cabo a través de adecuación 
presupuestal, para lo cual se deberá proporcionar a la DGCES la clave presupuestaria correspondiente. 

Convenio Específico de Colaboración: Para contar con el Convenio Específico de Colaboración en 
tiempo y forma, una vez que se notifiquen los resultados de los beneficiarios, la DGCES enviará el Modelo de 
Convenio Específico de Colaboración y él (la) Responsable Estatal o Institucional de Calidad deberá enviar 
dicho Modelo a sus áreas jurídicas a fin de que sea revisado y debidamente integrado. 

Una vez que se haya concluido en la Entidad Federativa o institución con la integración de dicho 
instrumento, deberá ser enviado para validación a la DGCES acompañado de toda la documentación soporte 
que avale el contenido del instrumento jurídico a efecto de llevar a cabo el cotejo correspondiente, en un plazo 
no mayor a 7 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se recibió el Modelo de Convenio en comento. 

La DGCES, deberá comunicar a la Entidad Federativa o institución la validación del mismo, a fin de que se 
proceda a la gestión de firmas, para su posterior envío junto con todos los anexos que lo integran en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles contados a partir de haber recibido la validación por parte de la DGCES, en cuatro 
tantos en original, con las firmas autógrafas y rúbricas en cada una de sus fojas y anexos que lo integran, de 
las partes que en él intervienen. 
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La Secretaría de Salud otorgará los recursos a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad 
Federativa a los Servicios Estatales de Salud, y en su caso a las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud para que los Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad 
desarrollen los proyectos y/o reconocimientos que resultaron beneficiados del subsidio, debiendo éstos 
informar sobre su aplicación en los términos de cada tipo de apoyo. 

Recibo: La institución beneficiaria deberá enviar de manera oficial el Comprobante Fiscal Digital por 
concepto de la recepción de los recursos transferidos por el Programa, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en un plazo no mayor a 15 días hábiles, posteriores 
a la fecha en que se llevó a cabo la notificación de la transferencia, con los datos fiscales que a continuación 
se detallan: 

Nombre: Secretaría de Salud/Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

RFC: SSA630502CU1 

Domicilio: Calle Lieja No. 7 Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06600. 

Concepto: Recursos recibidos por parte del Programa Calidad en la Atención Médica 2021. 

Para el caso de unidades centrales, órganos desconcentrados u otras unidades de la Secretaría de Salud 
beneficiadas con el Subsidio que otorga el Programa, se deberá llevar a cabo la firma de unas bases de 
colaboración (ver Anexo 10.2.3. “Modelo de Bases de Colaboración para Unidades Centrales, Órganos 
Desconcentrados u otras Unidades de la Secretaría de Salud” de estas Reglas de Operación), aplicando el 
mismo procedimiento y plazos establecidos en el apartado correspondiente a Convenio Específico de 
Colaboración, a fin de realizar la transferencia del recurso, la cual se realizará a través de una adecuación 
presupuestaria conforme a la normativa presupuestaria aplicable. Por lo anterior, dichas unidades centrales y 
órganos desconcentrados no estarán obligadas a presentar el recibo por concepto de la ministración del 
recurso, sin embargo, deberán documentar las acciones administrativas que permitan la identificación de los 
recursos recibidos. 

6.2. Ejecución. 

6.2.1. Recursos Presupuestarios. 

De conformidad con los Lineamientos en material de Austeridad Republicana de la Administración Pública 
Federal, publicados en el DOF el 18 de septiembre de 2020 y con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Manual de Programación y 
Presupuesto emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los programas sujetos a reglas de 
operación identificarán los gastos indirectos de Subsidios para su operación, mismos que deberán reducirse 
anualmente según el porcentaje que establezca el Programa Nacional de Reducción de Gasto Público. 

El 9.05% del total del presupuesto del Programa se designará a los gastos indirectos de Subsidios que 
serán aquéllos destinados a la adquisición de bienes y contratación de servicios necesarios para la operación 
del Programa y que atenderán a los Lineamientos en material de Austeridad Republicana de la Administración 
Pública Federal, publicados en el DOF el 18 de septiembre de 2020 y constará, entre otros, de: 

- Materiales y útiles de oficina; 

- Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; 

- Servicio postal; 

- Impresiones de documentos oficiales; 

- Impresión y elaboración de material informativo; 

- Información en medios masivos; 

- Asesorías y consultorías; 

- Certificaciones de procesos; 

- Viáticos y pasajes; 

- Congresos y convenciones; 

- Mobiliario y equipo de administración, y 

- Arrendamiento de equipo de transporte. 
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6.2.2. Avance Financiero. 

La instancia ejecutora, a partir de que reciba el recurso a más tardar 10 días hábiles posteriores al término 
de cada trimestre, formula el informe de avance financiero de las acciones bajo su responsabilidad 
acompañando a dicho reporte la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, 
el ejercido y el de metas en forma trimestral y en los formatos establecidos para dicho fin (Anexo 10.4.2 
“Modelo de Formato de Informe de Avance Financiero” de estas Reglas de Operación), mismo que deberá 
incluir copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes al trimestre reportado, que deberá remitir a 
la DGCES, vía correo institucional, a las direcciones electrónicas: procam.dgces@salud.gob.mx y en su 
caso a premio.nacional@salud.gob.mx y por mensajería a la DGCES ubicada en avenida Marina Nacional 
número 60, Piso 8, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación del Programa y podrá ser utilizada para 
integrar los informes institucionales correspondientes. 

6.2.3. Cierre del Ejercicio. 

La instancia ejecutora integra la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual. Lo remitirá en formato físico y electrónico en los formatos establecidos para dicho fin 
(Anexo 11.4.5. Modelo de Formato de Comprobación), a la instancia normativa a través del o la Responsable 
Estatal o Institucional de Calidad a más tardar 15 días posteriores al cierre de dicho ejercicio. 

Corresponderá a la Secretaría de Salud a través de la DGCES concentrar y analizar dicha información, así 
como solicitar a la instancia ejecutora las aclaraciones y la documentación a que haya lugar. 

La DGCES, integrará y verificará los documentos comprobatorios del ejercicio de los recursos otorgados a 
los proyectos y/o reconocimientos beneficiados, mismos que deberán contar con los requisitos fiscales 
aplicables y deberán ser exclusivos del Programa, por lo que no se deberán enviar facturas consolidadas que 
incluyan bienes o servicios adicionales o por montos totales superiores. 

La comprobación del recurso asignado deberá presentarse de manera individual por cada proyecto o 
reconocimiento subsidiado, incluyendo su evaluación externa para el caso de proyectos, por lo que no se 
podrán enviar a la DGCES comprobaciones globales, ni facturas consolidadas que incluyan bienes o servicios 
adicionales o por montos totales superiores, asimismo no se deberá utilizar recursos o remanentes de un 
proyecto o reconocimiento para otro. 

6.2.4. Recursos No Devengados. 

Se entenderá por recursos no devengados, los recursos no utilizados por los beneficiarios para los fines 
que se les han establecido o autorizado o que no hayan sido utilizados dentro del ejercicio fiscal en que les 
hayan sido transferidos. 

El ejercicio de los recursos deberá efectuarse en el transcurso del año fiscal en que le hayan sido 
transferidos, en el caso de que, al 31 de diciembre de ese año fiscal, no se encuentren devengados los 
recursos recibidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 
15 días naturales al cierre del ejercicio, en cuyo caso deberán considerar las cargas financieras 
correspondientes conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

7. Supervisión. 

La DGCES promoverá acciones de seguimiento y/o supervisará a través de actividades coordinadas con 
relación a la ejecución de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que fueron 
subsidiados en el año inmediato anterior o que recibieron reconocimiento para lo cual solicitará la información 
necesaria y en su caso, las aclaraciones que correspondan. 

En caso de detectarse que los recursos transferidos para el Programa no han sido aplicados para sus 
fines, se hará del conocimiento de los órganos fiscalizadores a nivel federal y local y demás instancias, en 
términos de la normativa aplicable. 

8. Control y Auditoría. 

El control y la fiscalización de los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas a través de 
este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran las autoridades locales exclusivamente por motivo de la desviación de 
los recursos para fines distintos a los previstos en el Programa, serán sancionadas en los términos de la 
normativa federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades 
serán sancionadas y aplicadas por las autoridades competentes con base en las disposiciones aplicables. 

8.1 Indicadores 

Nivel en la MIR Indicador. Forma de Medición. 

FIN 

Porcentaje de usuarios satisfechos 
con la calidad de la atención médica 
recibida en las unidades ganadoras 
de Proyectos de Mejora de la 
Calidad del Primer Nivel de Atención.

(Número de usuarios satisfechos con la calidad de la 
atención médica recibida en las unidades ganadoras de 
Proyectos de Mejora de la Calidad del Primer Nivel de 
Atención / Total de usuarios de los Establecimientos de 
Atención Médica encuestados en las unidades ganadoras 
del Primer Nivel de Atención) X 100. 

Porcentaje de usuarios satisfechos 
con la calidad de la atención médica 
recibida en las unidades ganadoras 
de Proyectos de Mejora de la 
Calidad del Segundo y Tercer Nivel 
de Atención 

(Número de usuarios satisfechos con la calidad de la 
atención médica recibida en las unidades ganadoras de 
Proyectos de Mejora de la Calidad del segundo y tercer nivel 
de atención/Total de usuarios de los Establecimientos de 
Atención Médica encuestados en las unidades ganadoras 
del segundo y tercer nivel de atención) X 100. 

PROPÓSITO 

Porcentaje de establecimientos que 
contribuyen a la disminución de la 
heterogeneidad de la calidad en la 
atención de la salud al incrementar 
su puntaje en al menos uno de los 
criterios o subcriterios del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud, con 
respecto a su evaluación del año 
anterior en el Premio Nacional de 
Calidad en Salud y el 
Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua.  

(Número de establecimientos que contribuyen a la 
disminución de la heterogeneidad de la calidad en la 
atención de la salud al incrementar su puntaje en al menos 
uno de los criterios o subcriterios del Modelo de Gestión de 
Calidad en Salud, con respecto a su evaluación del año 
anterior / Total de establecimientos que participan 
nuevamente en la convocatoria del Premio Nacional de 
Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua) X 100.  

Porcentaje de proyectos de mejora 
de la calidad subsidiados el año 
anterior que demuestran una mejora 
en la calidad de la atención y 
disminuyen la heterogeneidad de la 
misma, al término de su 
implementación, de acuerdo con su 
Evaluación Externa.  

(Número de proyectos de mejora de la calidad subsidiados el 
año anterior que demuestran una mejora en la calidad de la 
atención y disminuyen la heterogeneidad de la misma, al 
término de su implementación, de acuerdo con su 
Evaluación Externa / Total de proyectos de mejora de la 
calidad subsidiados el año anterior) X 100. 

COMPONENTE 

Porcentaje de subsidios 
comprometidos y/o entregados a las 
Entidades Federativas e Instituciones 
Públicas del Sistema Nacional de 
Salud para la implementación de 
Proyectos de Mejora de la Calidad.  

(Número de subsidios comprometidos y/o entregados a las 
Entidades Federativas e Instituciones Públicas del Sistema 
Nacional de Salud para la implementación de Proyectos de 
Mejora de la Calidad / Total de Entidades Federativas e 
Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud 
participantes en las convocatorias anuales del programa) X 
100.  

Porcentaje de subsidios 
comprometidos y/o entregados para 
reconocer la mejora de la calidad en 
la atención de la salud mediante el 
Premio Nacional de Calidad en Salud 
y/o el Reconocimiento al Mérito por 
la Mejora Continua. 

(Número de subsidios comprometidos y/o entregados a las 
Entidades Federativas e Instituciones Públicas del Sistema 
Nacional de Salud para reconocer la mejora de la calidad en 
la atención de la salud a través del Premio Nacional de 
Calidad en Salud y/o el Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua/ Total de Entidades Federativas e 
Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud 
participantes en la convocatoria del Premio Nacional de 
Calidad en Salud y/o el Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua) X 100. 
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ACTIVIDAD 

Porcentaje de supervisión a 

Entidades federativas e Instituciones 

que recibieron subsidio el año 

anterior.  

(Número de Entidades Federativas e Instituciones que 

cuentan con establecimientos que recibieron financiamiento 

el año anterior con supervisión / Total de Entidades 

Federativas e Instituciones que cuentan con 

establecimientos que recibieron subsidio el año anterior) X 

100.  

Porcentaje de transferencias 

realizadas a las Entidades 

Federativas e Instituciones que 

realizan acciones para mejorar la 

calidad en la atención médica a 

través del Subsidio. 

(Número de Transferencias realizadas a las entidades 

federativas e instituciones que cuentan con establecimientos 

seleccionados para subsidio/ Total de transferencias 

programadas a entidades federativas e instituciones que 

cuentan con establecimientos seleccionados para subsidio) 

X 100. 

Porcentaje de Entidades Federativas 

e Instituciones Públicas del Sistema 

Nacional de Salud que cuentan con 

Establecimientos de Atención 

Médica, Auxiliares de Diagnóstico y 

Tratamiento, así como Áreas 

Administrativas y Centrales de 

Calidad que participan en las 

convocatorias anuales del Programa. 

(Número de Entidades Federativas e Instituciones que 

cuentan con Establecimientos de Atención Médica, 

Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 

Administrativas y Centrales de Calidad que presentan 

propuesta para participar en las convocatorias del programa 

/ Total de Entidades Federativas e Instituciones Públicas del 

Sistema Nacional de Salud) X 100.  

 

8.2 Evaluación del Programa. 

Los resultados del Programa serán evaluados en términos de las disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y será realizada por instituciones 
académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional e internacional, que cuenten 
con reconocimiento y experiencia en la evaluación de programas de salud o desarrollo social. Dichas 
evaluaciones estarán coordinadas por la Dirección General de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de 
Salud, conforme a sus respectivas atribuciones y conforme a la normativa aplicable. 

9. Transparencia. 

9.1. Difusión. 

Como parte de las actividades de transparencia, se dará amplia difusión del Programa a nivel nacional; por 
lo que la información del mismo, referida a sus Reglas de Operación, resultados de sus evaluaciones, así 
como su padrón de beneficiarios, estarán disponibles en la página de internet de la DGCES 
www.calidad.salud.gob.mx . 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, incluirá la 
siguiente leyenda: 

"Este Programa es de carácter público, no patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa, deberá ser sancionado de acuerdo con la normativa aplicable y 
ante la autoridad competente". 

La información resultante de las convocatorias del Programa será publicada en los términos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

9.2. Padrón de Beneficiarios. 

La construcción del Padrón de Beneficiarios del Programa se llevará a cabo conforme al modelo de 
estructura de datos del domicilio geográfico establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma 
Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el 8 de 
noviembre de 2010, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. 

Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con números 801.1.-279 y 
SSFP/400/124/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 
respectivamente. 
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Los datos principales de domicilio geográfico son: 

1. Tipo de vialidad. 

2. Nombre de la vialidad. 

3. Carretera. 

4. Camino. 

5. Número exterior. 

6. Número interior. 

7. Tipo de asentamiento humano. 

8. Nombre del asentamiento humano. 

9. Código Postal. 

10. Nombre de la localidad. 

11. Clave de la Localidad. 

12. Nombre del municipio, delegación o su equivalente. 

13. Clave del municipio, delegación o su equivalente. 

14. Nombre de la Entidad Federativa. 

15. Clave de la Entidad Federativa. 

9.3 Contraloría Social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 
su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 
entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 
Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 
geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). 

La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a 
través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria 
para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para 
presentar quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma. La Secretaría de la Función Pública 
dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, asesorará y resolverá cualquier duda o 
situación imprevista para garantizar el derecho de las personas beneficiarias a llevar a cabo actividades de 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

10. Quejas y Denuncias. 

Las quejas, denuncias, opiniones, sugerencias o felicitaciones de la ciudadanía en relación con los 
proyectos y reconocimientos, son captadas a través del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud, 
ubicado en Avenida Marina Nacional número 60, Piso 9 Ala B, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410, vía personal, escrita o a través de los medios de contacto ciudadano 
de la Secretaría de la Función Pública y a la dirección electrónica contactociudadano@funcionpublica.gob.mx. 
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11. Anexos. 

11.1. Temas susceptibles de apoyo y reconocimiento, vía Subsidios, bajo el esquema de las 

presentes Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica. 

Las propuestas que presenten los Establecimientos de Atención Médica y Jurisdicciones Sanitarias, 

Regiones, Delegaciones o su equivalente de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 

participar en la convocatoria de Subsidio de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica deben 

estar relacionadas con al menos uno de los siguientes temas prioritarios centrado en las necesidades de las 

personas, familia, población y la comunidad, considerando la inclusión de grupos en condición de 

vulnerabilidad, con enfoque de género, derechos humanos y pertinencia cultural y, deben vincularse mediante 

un indicador a alguno de los resultados del valor del Modelo de Gestión de Calidad en Salud: 

TEMAS PRIORITARIOS CON ÉNFASIS EN ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD INTEGRAL E 

INTEGRADA: 

Mejora de la calidad en la atención materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con síndrome metabólico. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con Obesidad. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con Diabetes Mellitus. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con cáncer de cuello uterino. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con cáncer de mama. 

Mejora de la calidad en la atención de la salud mental, específicamente depresión y/o adicciones. 

Mejora de la calidad en la atención de Tumores de la Infancia y la Adolescencia, específicamente 

leucemia. 

Mejora de la calidad en la atención de infarto agudo al miocardio y sus complicaciones. 

Mejora de la calidad en la atención a personas con enfermedades infecciosas y parasitarias. 

 

Los cinco resultados de valor del Modelo de Gestión de Calidad en Salud son: 

1. Salud en la Población. 

2. Acceso Efectivo. 

3. Organizaciones Confiables y Seguras. 

4. Experiencia Satisfactoria. 

5. Costos Razonables. 

Las propuestas deberán proponer al menos tres indicadores con los que evaluarán su proyecto, además 

de al menos un indicador vinculado al resultado de valor seleccionado. Asimismo, los indicadores propuestos 

por cada proyecto deberán señalar si se trata de indicadores de estructura, proceso o resultado. 
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11.2. Modelos de Convenios y Bases de Colaboración. 

11.2.1. Modelo de Convenio Secretaría de Salud-Entidad. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL 
PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA” QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR 
CONDUCTO DEL DR. JAVIER MANCILLA RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO LA “DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DE XXXXXXXXXX, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL(LA) XXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO(A) DE SALUD Y DIRECTOR(A) GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
XXXXXXXXXXXXXXXXX (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), EN ADELANTE "EL 
OPD"; Y CON LA PARTICIPACIÓN DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO(A) DE FINANZAS DEL (LA) ESTADO DE XXXXXXX, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II.- Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
establece que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro 
de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 
Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se encuentra vinculado con el rubro de Política social, la 
cual está orientada hacia la atención médica a toda la población. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2019-2024 publicado en el DOF el 17 de agosto de 
2020 establece en el objetivo prioritario 2: Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del 
SNS para corresponder a una atención integral de salud pública y asistencia social que garantice los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no 
discriminatorio, digno y humano, en su estrategia 2.3 Fortalecer un modelo de atención integral y asistencia 
social para optimizar la eficiencia y efectividad en los procesos y ampliar la cobertura de los servicios de salud 
y asistencia social, se vincula al Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica 
(PROCAM), en la estrategia 2.3.6 Fortalecer los modelos de gestión y seguridad del paciente, atendiendo a 
criterios de accesibilidad, oportunidad y calidad en los servicios médicos y asistencia social, incorporando 
indicadores que reflejen la efectividad de los servicios. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el rubro de Política social, el cual está orientado hacia la 
atención médica a toda la población, la atención se brindará siguiendo los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano. Para ello se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con 
enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer de cuello uterino; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión y/o adicciones; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones y Atención Primaria a la Salud 
Integrada (APS-I); mediante los componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones 
confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos 
fundamentales, es coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención 
Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
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V.- Que con fecha XXXXXXXX, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 
2021, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 26 
y 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, con el propósito de fortalecer 
la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la 
ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o reconocimiento a la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud que contribuyan al acceso efectivo de los 
servicios de salud. 

VI.- Que "EL PROGRAMA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad y 
respeto a los derechos humanos. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, y el de generar conocimientos basados en la evidencia 
científica mismos que deberán ser innovadores y con respecto a la diversidad y derechos humanos de las 
poblaciones beneficiadas. 

b) Reconocimientos: 

 El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 
inmediato anterior. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga "EL PROGRAMA" corresponden a 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": http://www.calidad.salud.gob.mx, de 
conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos 
de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de 
Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de Salud o 
coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo 
sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua". El 
número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado a “EL 
PROGRAMA”, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "COMITÉ 
SECTORIAL". 

IX.- Que con fecha XXXXXXXXXX, "LA ENTIDAD", y “LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de XXXX, el XXXX, con objeto de 
facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, en lo sucesivo el "ACUERDO MARCO". 

X.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula XXXXX del "ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serán suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine 
por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Salud, "EL OPD" y la Secretaría de Finanzas. 
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XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula XXXXX, fracción XXX del "ACUERDO MARCO" 
se entenderá como unidad ejecutora a "EL OPD" denominado XXXXXXXX, a quien serán ministrados los 
recursos presupuestarios federales a través de "LA ENTIDAD" para su aplicación conforme al objeto del 
presente convenio. 

XII.- Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2021 de "EL PROGRAMA" emitidas por "LA 
SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 
de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Javier Mancilla Ramírez, en su carácter de Director General de Calidad y Educación en 
Salud, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración, en términos de los artículos 16, fracción XIII 
y 18, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo con el 
nombramiento que le fue expedido el 01 de diciembre de 2018, por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud. 

Asimismo, al efecto, cuenta con el acuerdo favorable del Titular de la Unidad de Análisis Económico de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del artículo 16 del citado 
ordenamiento y con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de agosto de 2020. 

I.4. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en su artículo 18 fracción XI, faculta a la 
"DGCES", como la instancia para desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el 
control administrativo de recursos financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para 
mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado a "LA 
SECRETARÍA" para la ejecución de "EL PROGRAMA ", en los términos de sus "REGLAS DE 
OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2021. 

I.6. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.7. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. "LA ENTIDAD" DECLARA: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos XXXXX fracción XXXXXX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y XXXXX de la Constitución Política del Estado de XXXXX. 

II.2. Que las Secretarías de Finanzas y Salud son Dependencias integrantes de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 
XXXXX de la Constitución Política del Estado de XXXXX; y XXXXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de XXXXX; así como XXXXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
XXXXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3. Que conforme a lo establecido en los artículos XXXXX del Decreto publicado el día XXXXX en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, los Servicios de Salud de XXXXX es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "XXXXXX", con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin seguridad social en la 
Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 



722     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 29 de diciembre de 2020 

II.4. Que el(la) Secretario(a) de Salud Estatal y/o Director(a) General del Instituto y/o Titular de los 
Servicios Estatales de Salud (según sea el caso), cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos XXXXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de XXXXX, así como XXXXX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha XXXXX. 

II.5. Que el(la) Secretario(a) de Finanzas del Estado de XXXXX (o su equivalente), cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
XXXXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de XXXXX, así como XXXXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento 
de fecha XXXX. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el reconocimiento 
a la implementación del Modelo de gestión de la Calidad en Salud, orientados a la mejora de la calidad de los 
servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos que se establecen en este 
Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en XXXXX. 

II.8. Que "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes XXXXX y "EL OPD" cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes XXXXX. 

III. Declaran "LAS PARTES": 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración 
del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto la transferencia de recursos 
presupuestarios federales por parte de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con el carácter de Subsidios en 
lo sucesivo "LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, cuyo propósito es contribuir a desarrollar "EL 
PROGRAMA ", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la Calidad 
en la Atención Médica" así como, el “Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua”, en los términos 
señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", 
forma parte del presente Convenio. 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA 
ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" en el apartado 6. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 
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"LA SECRETARÍA" transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a "LA 
ENTIDAD", los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o reconocimientos en 
la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 
anterior, para desarrollo de "EL PROGRAMA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a "LA ENTIDAD" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2021 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de 
conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán 
a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR "LOS 
SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a la "REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y en el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad y respeto a los derechos humanos. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y el de 
generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores y con respeto 
a la diversidad y derechos humanos de las poblaciones beneficiadas. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de 1´500,000.00 (Un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a 
los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, 
que habiendo participado en la emisión 2020 del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el 
mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en 
el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. Este Reconocimiento se subdivide en 
dos, cuya única diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS Para la Secretaría de Salud y 
RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del Sector Salud 

 RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para la Secretaría de Salud 
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● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de 
Salud Rurales y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud, Centros de Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de 
Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta 
prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría entre otros. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su 
operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de 
investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Considera a Establecimientos que prestan de 
forma exclusiva servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con clave única de 
establecimiento de salud, como Laboratorios, Centros de Diagnóstico, Centros de tratamiento, Incluidos los 
Laboratorios de Salud Pública y Centros de Transfusión Sanguínea de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Está Dirigida a Áreas encargadas de la 
gestión de los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos que están directamente relacionadas con la 
gestión de estructuras organizacionales orientadas a otorgar servicios de atención a la salud de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para otras Instituciones públicas 
del Sector Salud: 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de Salud Rurales 
y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud, Centros de 
Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de Atención Primaria en 
Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 
M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta 
prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría, entre otros. 
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● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y 
de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Establecimientos que prestan 
de forma exclusiva servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con clave única de 
establecimiento de salud, como Laboratorios, Centros de Diagnóstico, Centros de tratamiento, Incluidos los 
Laboratorios de Salud Pública y Centros de Transfusión Sanguínea de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Está Dirigida a Áreas encargadas de la gestión de 
los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos que están directamente relacionadas con la 
gestión de estructuras organizacionales orientadas a otorgar servicios de atención a la salud de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2021, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, "LOS 
SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este 
sentido, "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido 
devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en la que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
"DGCES" se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II.- Transferir a "LA ENTIDAD" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ SECTORIAL", 
conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA 
ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 
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III.- Proporcionar a "EL OPD" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", para el desarrollo de "EL PROGRAMA" orientados a mejorar la calidad de los mismos; así como 
para los compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con "EL OPD", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora de 
la Calidad en la Atención Médica", así como "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua", para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA", orientados a mejorar la calidad en los servicios de salud. 

VI.- Para el caso de Proyectos de Mejora de la Calidad solicitar el informe de avance técnico en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé cuenta del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, y para ambas modalidades (proyectos y reconocimiento) el informe de 
comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral 6.2.3. Cierre del Ejercicio de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "EL OPD" para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario 
Federal (a través de la Tesorería de la Federación). 

VIII.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el "EL OPD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- " OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA ENTIDAD" se compromete a: 

I.- Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por "EL OPD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas y mancomunadas que permita 
la identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, en términos del numeral 6 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y de la cláusula CUARTA del 
"ACUERDO MARCO". 

III.- Aplicar a través de "EL OPD" los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, conforme a lo 
establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual de "EL PROGRAMA ", 
sujetándose a lo dispuesto en el presente instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de "EL OPD" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto 
de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de "EL OPD" que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII.- Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016, conforme al 
Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 2019, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 
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Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través 
de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2021 (Informe de Contraloría Social). 

VIII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", a través 
de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que acredite la recepción de dicha ministración, de 
conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

IX.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, serán considerados por "LA 
SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (a través de la Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X.- Informar a través de "EL OPD" sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Remitir a través de "EL OPD", la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, en formato físico y electrónico establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII.- Remitir vía "XXXXX" a "LA SECRETARÍA" a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se le notifique los resultados del Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, a 
más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del avance técnico y, a partir de 
que reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del 
avance financiero que corresponda a los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y al 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, previstos en este instrumento. 

XIV.- Proporcionar por conducto de "EL OPD" la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y 
control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio deberá ser 
identificada con el nombre de “EL PROGRAMA”, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

XV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XVI.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y de evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las "REGLAS DE OPERACIÓN" y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD". 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran las personas servidoras públicas federales, estatales o locales, así como los 
y las particulares, serán sancionadas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" y "LA 
ENTIDAD" se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a quienes signan a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 



Martes 29 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     729 

 

En consecuencia "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del / la titular de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar los 
derechos y compromisos que deban prevalecer, "LAS PARTES" se comprometen a agotar todas las medidas 
conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" del ejercicio fiscal 2021.. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la 
legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón 
de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Leído el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y consecuencias legales, lo 
firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los XX días del mes de XXXXX del ejercicio fiscal 2021. 

 

POR "LA SECRETARÍA" POR "LA ENTIDAD" 

__________________________________ 

NOMBRE 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACIÓN EN SALUD 

___________________________ 

NOMBRE 

SECRETARIO(A) DE SALUD Y DIRECTOR(A) 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

XXXXX (OPD) 

 _________________ 

NOMBRE 

SECRETARIO(A) DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
XXXXX (O SU EQUIVALENTE) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A 
DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE XXXXXXXX, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE XXXXXX (O SU EQUIVALENTE) Y EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE XXXXXX, CON 
FECHA XX DEL MES DE XXXX DE 2021. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 
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11.2.2. Modelo de Convenio Secretaría de Salud- Institución. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL 
PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA” QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR 
CONDUCTO DEL DR. JAVIER MANCILLA RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO LA “DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, 
XXXXXXXX A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ XXXXXXXXX, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR XXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE XXXXXXXXXX, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene entre sus objetivos: "Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas". 

II.- Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
establece que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro 
de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 
Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se encuentra vinculado con el rubro de Política social, la 
cual está orientada hacia la atención médica a toda la población. La atención se brindará siguiendo los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia 
cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2019-2024, publicado en el DOF el 17 de agosto de 
2020 en el objetivo prioritario 2: Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para 
corresponder a una atención integral de salud pública y asistencia social que garantice los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno 
y humano, en su estrategia 2.3 Fortalecer un modelo de atención integral y asistencia social para optimizar la 
eficiencia y efectividad en los procesos y ampliar la cobertura de los servicios de salud y asistencia social, se 
vincula al Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM), en la 
estrategia 2.3.6 Fortalecer los modelos de gestión y seguridad del paciente, atendiendo a criterios de 
accesibilidad, oportunidad y calidad en los servicios médicos y asistencia social, incorporando indicadores que 
reflejen la efectividad de los servicios. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el rubro de Política social, el cual está orientado hacia la 
atención médica a toda la población, la atención se brindará siguiendo los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano. Para ello se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con 
enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer de cuello uterino; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión y/o adicciones; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones y Atención Primaria a la Salud 
Integrada (APS-I); mediante los componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones 
confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos 
fundamentales, es coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención 
Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

V.- Que con fecha XXXXXXXX, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 
2021, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 26 
y 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, con el propósito de fortalecer 
la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la 
ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o Reconocimientos a la 
implementación de un Modelo de Gestión de la Calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de 
salud. 
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VI.- Que "El PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad y respeto a 
los derechos humanos. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios, y el de generar conocimientos basados en la evidencia científica 
mismos que deberán ser innovadores y con respeto a la diversidad y derechos humanos de las poblaciones 
beneficiadas. 

b) Reconocimientos: 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, reconoce en cinco categorías mediante Subsidios 
a los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 
inmediato anterior. Este Reconocimiento se subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos 
asignados RMMC-SS Para la Secretaría de Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del Sector 
Salud. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA" corresponden a 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": http://www.calidad.salud.gob.mx, de 
conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos 
de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de 
Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de Salud o 
coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo 
sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua". El 
número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al 
programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "COMITÉ 
SECTORIAL". 

IX.- Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2021 de "EL PROGRAMA" emitidas por "LA 
SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 
de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Javier Mancilla Ramírez, en su carácter de Director General de Calidad y Educación en 
Salud, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración, en términos de los artículos 16, fracción XIII 
y 18, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo con el 
nombramiento que le fue expedido el 01 de diciembre de 2018, por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud. 
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Asimismo, al efecto, cuenta con el acuerdo favorable del Titular de la Unidad de Análisis Económico de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del artículo 16 del citado 
ordenamiento y con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de agosto de 2020. 

I.4. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado a "LA 
SECRETARÍA" para la ejecución de "EL PROGRAMA", en los términos de sus "REGLAS DE OPERACIÓN" 
para el ejercicio fiscal 2021. 

I.6. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.7. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. EL (LA) "XXXXXXXX", DECLARA: 

II.1. Que conforme a lo establecido en los artículos XXXXX del Decreto publicado el XXXXX de XXXXX, el 
"XXXXX" es una institución pública del Sistema Nacional de Salud con personalidad jurídica y patrimonios 
propios distinta a los servicios de salud de las entidades federativas, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud en la entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido en el XXXXX del Decreto de Creación del XXXXX, así como el 
artículo XXXXX de su Reglamento Interior, su titular el(la) XXXXX, está facultado para celebrar convenios de 
colaboración con los gobiernos de las entidades federativas y la Secretaría de Salud conforme lo dispone la 
Ley de Planeación y XXXXX de la Ley General de Salud, como se acredita con copia fotostática de su 
nombramiento de fecha XXXX. 

II.3. Que está dispuesto a sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de 
mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, orientados a la 
mejora de la calidad de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos que se establecen en 
el presente Convenio y en su Anexo Técnico que forma parte del mismo. 

II.4. Que está dispuesto a sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de 
mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, orientados a la 
mejora de la calidad de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos que se establecen en 
el presente Convenio y en su Anexo Técnico que forma parte del mismo. 

II.5. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio, el ubicado en XXXXX. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes XXXXX. 

III. DECLARAN "LAS PARTES" 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

III.2. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se 
ostentan y que se encuentran contenidas en los ordenamientos jurídicos que las regulan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos Subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico de Colaboración, tiene por objeto la transferencia de recursos 
presupuestarios federales por parte de "LA SECRETARÍA" a el "XXXXXX" con el carácter de Subsidios en lo 
sucesivo "LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, cuyo propósito es contribuir a desarrollar "EL 
PROGRAMA", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la Calidad 
en la Atención Médica así como el “Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua”, en los términos 
señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", 
forma parte del presente Convenio. 

El "XXXXXX" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá al 
"XXXXXXXX" los recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, en los términos que se 
precisan en las "REGLAS DE OPERACIÓN" en el apartado 6. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS" ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá al "XXXXXXXX" los recursos presupuestarios para la ejecución de los 
proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, 
conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, para desarrollo de "EL PROGRAMA ". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere al "XXXXXXXX" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Colaboración no 
pierden su carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las 
disposiciones legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR "LOS 
SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a la "REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de estas Reglas de Operación) y en el acceso 
efectivo a servicios de salud con calidad y respeto a los derechos humanos. 
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Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de estas Reglas de Operación) y el de generar 
conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores y con respeto a la 
diversidad y derechos humanos de las poblaciones beneficiadas. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de 1´500,000.00 (Un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2021 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. Este Reconocimiento se 
subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS Para la Secretaría de 
Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del Sector Salud. 

 RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para la Secretaría de Salud 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de 
Salud Rurales y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud, Centros de Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de 
Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta 
prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría entre otros. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su 
operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de 
investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Establecimientos que prestan 
de forma exclusiva servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con clave única de 
establecimiento de salud, como Laboratorios, Centros de Diagnóstico, Centros de tratamiento, Incluidos los 
Laboratorios de Salud Pública y Centros de Transfusión Sanguínea de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la gestión 
de los programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos que están directamente relacionadas con la 
gestión de estructuras organizacionales orientadas a otorgar servicios de atención a la salud de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
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 RMMC-IPSS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para otras Instituciones públicas 
del Sector Salud: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de Salud Rurales 
y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud, Centros de 
Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de Atención Primaria en 
Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 
M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta 
prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría, entre otros. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y 
de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Establecimientos que prestan 
de forma exclusiva servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con clave única de 
establecimiento de salud, como Laboratorios, Centros de Diagnóstico, Centros de tratamiento, Incluidos los 
Laboratorios de Salud Pública y Centros de Transfusión Sanguínea de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a Áreas encargadas de la gestión de los 
programas de calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y/o Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos 
financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos que están directamente relacionadas con la 
gestión de estructuras organizacionales orientadas a otorgar servicios de atención a la salud de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud.. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2021., 
en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LOS 
SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este 
sentido, el "XXXXXXXX" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido devengados, en la forma y 
términos establecidos en el presente instrumento y en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el "XXXXXXXX" reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le 
fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
"DGCES" se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II.- Transferir al "XXXXXXXX" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ SECTORIAL", 
conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
"XXXXXXXX", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar al "XXXXXXXX" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución 
de "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Reconocimiento al Mérito por la 
Mejora Continua", para el desarrollo del "PROGRAMA " orientados a mejorar la calidad de los mismos; así 
como para los compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con el "XXXXXXXX", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así del “Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua”, para 
el desarrollo del "PROGRAMA " orientados a mejorar la calidad de los servicios de salud. 

VI.- Para el caso de Proyectos de Mejora de la Calidad solicitar el informe de avance técnico en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé cuenta del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, y para ambas modalidades (proyectos y reconocimiento) el informe de 
comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a "XXXXXXXX", de acuerdo al numeral 6.2.3. Cierre del Ejercicio de las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el "XXXXXXXX" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al 
Erario Federal (a través de la Tesorería de la Federación). 

VIII.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el "XXXXXXXX", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL "XXXXXXXX" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el "XXXXXXXX" se compromete a: 

I.- Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por el "XXXXXXXX" en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de la cuenta bancaria específica productiva y mancomunada que permita la 
identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, 
en términos del numeral 6 de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

III.- Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica y/o Reconocimientos a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, 
conforme a lo establecido en la Cláusula primera del presente Convenio para el desarrollo puntual de "EL 
PROGRAMA ", sujetándose a lo dispuesto en este instrumento. 
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IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través del "XXXXXXXX" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a 
efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios, 
se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII.- Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016, conforme al 
Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 2021, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua. 

Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el “EL PROGRAMA” a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Reconocimiento al 
Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través 
de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 2021 (Informe de Contraloría Social). 

VIII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que 
acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

IX.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en "XXXXXXXX", no 
hayan sido aplicados para la ejecución de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o 
Reconocimientos a la implementación de un Modelo de Gestión de la Calidad beneficiarios, serán 
considerados por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y será causa de 
reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (a través de 
la Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA 
SECRETARÍA". 

X.- Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES" la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, conforme a lo dispuesto en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

XI.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Remitir a través del "XXXX" la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, en formato físico y electrónico establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII.- Remitir vía "XXXXX" a "LA SECRETARÍA" a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se le notifique los resultados del Dictamen del Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, a 
más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del avance técnico y, a partir de 
que reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el informe del 
avance financiero que corresponda a los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y al 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, previstos en este instrumento. 

XIV.- Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados para tal 
efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre 
del “EL PROGRAMA”, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

XV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
Anexos Técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control correspondiente. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran las personas servidoras públicas federales, estatales o locales, así como los 
y las particulares, serán sancionadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" y el 
"XXXXXXXX" se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a quienes signan a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial correspondiente, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 
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DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 
cualquiera de "LAS PARTES", por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten, obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, serán clasificadas atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección 
de datos personales que derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla, 
únicamente para el cumplimiento del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y el "XXXXXXXX" convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar los derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 
apoyándose en las "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2021.. En caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian 
en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los XX días del mes de XXXX 
del ejercicio fiscal 2021. 

POR "LA SECRETARÍA"

 

POR "LA ENTIDAD" 

________________________

NOMBRE 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACIÓN EN SALUD 

___________________________ 

NOMBRE 

SECRETARIO(A) DE SALUD Y DIRECTOR(A) 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

XXXXX (OPD) 

 

 

_____________________ 

NOMBRE 

SECRETARIO(A) DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
XXXXX (O SU EQUIVALENTE) 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A 
DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA 
PARTE, XXXXXXXXX EL XX DEL MES DE XXXXX DE 2021.. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 
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11.2.3. Modelo de Bases de Colaboración para Unidades Centrales, Órganos Desconcentrados u 
otras unidades de la Secretaría de Salud. 

BASES DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O 
RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD 
EN LA ATENCIÓN MÉDICA, EN LO SUCESIVO EL “PROGRAMA” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL DR. JAVIER 
MANCILLA RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 
SALUD, EN LO SUCESIVO LA “DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, XXXXXXXXX, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "XXXXXXX" ACTUANDO POR CONDUCTO DE XXXXXXXX, DIRECTOR/A 
DE XXXXXXXX, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene entre sus objetivos: "Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas". 

II.- Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 
establece que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro 
de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. El Programa Presupuestario S202 
Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se encuentra vinculado con el rubro de Política social, la 
cual está orientada hacia la atención médica a toda la población. La atención se brindará siguiendo los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia 
cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2019-2024, publicado en el DOF el 17 de agosto de 
2020, establece en el objetivo prioritario 2: Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del 
SNS para corresponder a una atención integral de salud pública y asistencia social que garantice los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no 
discriminatorio, digno y humano, en su estrategia 2.3 Fortalecer un modelo de atención integral y asistencia 
social para optimizar la eficiencia y efectividad en los procesos y ampliar la cobertura de los servicios de salud 
y asistencia social, se vincula al Programa Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica 
(PROCAM), en la estrategia 2.3.6 Fortalecer los modelos de gestión y seguridad del paciente, atendiendo a 
criterios de accesibilidad, oportunidad y calidad en los servicios médicos y asistencia social, incorporando 
indicadores que reflejen la efectividad de los servicios. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el rubro de Política social, el cual está orientado hacia la 
atención médica a toda la población, la atención se brindará siguiendo los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, Igualdad de género, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano. Para ello se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el Programa se focalice a la 
mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con 
enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer de cuello uterino; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión y/o adicciones; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones y Atención Primaria a la Salud 
Integrada (APS-I); mediante los componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones 
confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos 
fundamentales, es coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención 
Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad 
innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

V.- Que con fecha XXXXXXXX, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
"REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 26 y 27 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, con el propósito de fortalecer la calidad 
de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la ejecución 
de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud 
que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 
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VI.- Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad y respeto a 
los derechos humanos. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios, y el de generar conocimientos basados en la evidencia científica 
mismos que deberán ser innovadores y con respecto a la diversidad y derechos humanos de las poblaciones 
beneficiadas. 

b) Reconocimientos: 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, reconoce en cinco categorías mediante Subsidios 
a los Establecimientos de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 
inmediato anterior. Este Reconocimiento se subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos 
asignados RMMC-SS Para la Secretaría de Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del Sector 
Salud. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "EL PROGRAMA" corresponden 
a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua", se difunden en la página electrónica de la "DGCES": http://www.calidad.salud.gob.mx y se 
publican junto con las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos 
de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de 
Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la Secretaría de Salud o 
coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo 
sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua". El 
número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al 
programa, así como del monto solicitado por los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios, de acuerdo al 
dictamen del "COMITÉ SECTORIAL". 

IX.- Que el "XXXXXXXX" participó en las convocatorias 2021 de "EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1. Que forma parte de la estructura de la Secretaría de Salud, la cual, en términos de los artículos 1, 2 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una Dependencia del Ejecutivo 
Federal, a la cual, conforme al artículo 39 de la citada Ley, le corresponde, entre otras atribuciones, la de 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general. 

I.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas; atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. Javier Mancilla Ramírez, en su carácter de Director General de Calidad y Educación en 
Salud, suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración, en términos de los artículos 16, fracción XIII 
y 18, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo con el 
nombramiento que le fue expedido el 01 de diciembre de 2018, por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud. 
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Asimismo, al efecto, cuenta con el acuerdo favorable del Titular de la Unidad de Análisis Económico de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del artículo 16 del citado 
ordenamiento y con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de agosto de 2020. 

I.4. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18, fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y operar 
modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados 
a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado a la 
Secretaría de Salud para la ejecución del "PROGRAMA ", en los términos de sus "REGLAS DE 
OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2021. 

I.6. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, primer piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad 
de México. 

II. EL "XXXXXXXX", DECLARA: 

II.1. Que conforme a lo establecido en los artículos XXXXX y XXXX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud publicado el XXXXX, el XXXXXX es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Salud, 
que tiene por objeto XXXXXXXXX que sustenten las políticas públicas en beneficio de la salud de la 
población. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo XXXX, fracción XXXXX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, su titular el/la XXXXXX, está facultado/a para firmar el presente instrumento con 
fundamento en las facultades que les corresponden, como se acredita con copia fotostática de su 
nombramiento de fecha XXXX. 

II.3. Que está dispuesto a sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de 
mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, orientados a la 
mejora de la calidad de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos que se establecen en 
las presentes Bases de Colaboración y en su Anexo Técnico. 

II.4. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son el sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud, orientados a la mejora de la 
calidad y Seguridad la persona usuaria de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos 
que se establecen en las presentes Bases de Colaboración y en su Anexo Técnico. 

II.5. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio, el ubicado en XXXXX. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes XXXXX. 

III. DECLARAN "LAS PARTES" 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven de las 
presentes Bases de Colaboración. 

III.2. Que se reconocen ampliamente el carácter, las atribuciones y capacidades con que se ostentan y 
que se encuentran contenidas en los ordenamientos jurídicos que las regulan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los Subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos Subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran las presentes Bases de Colaboración al tenor de las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO 

Las presentes Bases de Colaboración, tienen por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de la “SECRETARÍA” a través de "LA DGCES" a el "XXXXXX" con el carácter de 
Subsidios en lo sucesivo "LOS SUBSIDIOS" para la ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica y/o el Reconocimiento a la implementación de un Modelo de Gestión de Calidad en Salud, 
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cuyo propósito es contribuir a desarrollar el "PROGRAMA ", conforme a los términos de las convocatorias 
públicas, de "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como el “Reconocimiento al Mérito 
por la Mejora Continua”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual 
una vez suscrito por "LAS PARTES", forma parte de las presentes Bases de Colaboración. 

El "XXXXX" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento la “SECRETARÍA” a través de "LA 
DGCES" transferirá al "XXXXX" los recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, 
mediante adecuación presupuestaria que se efectúe en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
conforme a lo previsto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" en el apartado 6 . Transferencia y Ejecución de 
Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS" ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

La “SECRETARÍA” transferirá a través de "LA DGCES" al "XXXXX" los recursos presupuestarios para la 
ejecución de los proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de 
Calidad en Salud, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA ". 

Los recursos que la “SECRETARÍA” transfiere a través de "LA DGCES" al "XXXXX" se destinarán en 
forma exclusiva a los proyectos y/o reconocimientos señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no 
podrán traspasarse a otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en las presentes Bases 
de Colaboración y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de estas Bases de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
instrumento no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto de las presentes Bases de Colaboración, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios 
de conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere la “SECRETARÍA” a través de "LA DGCES", se aplicarán al concepto 
y hasta por los importes que se detallan en el Anexo Técnico que acompaña a estas Bases de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad de las presentes Bases de Colaboración, "LAS 
PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR "LOS 
SUBSIDIOS" 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y en el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $1´500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 
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 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y el de 
generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores y con 
respecto a la diversidad y derechos humanos de las poblaciones beneficiadas. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de 1´500,000.00 (Un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2021 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. Este Reconocimiento se 
subdivide en dos, cuya única diferencia reside en los montos asignados RMMC-SS Para la Secretaría de 
Salud y RMMC- IPSS, para otras Instituciones públicas del Sector Salud 

 RMMC-SS: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua para la Secretaría de Salud 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, Centros de 
Salud Rurales y Urbanos, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud, Centros de Atención para personas con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA, Centros de 
Atención Primaria en Adicciones, Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama o sus similares en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales, de Especialidad, Integrales, Comunitarios, Rurales, 
Regionales, Clínicas Hospitales o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta 
prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría entre otros. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su 
operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de 
investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a Establecimientos que prestan 
de forma exclusiva servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con clave única de 
establecimiento de salud, como Laboratorios, Centros de Diagnóstico, Centros de tratamiento, Incluidos los 
Laboratorios de Salud Pública y Centros de Transfusión Sanguínea de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud 
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